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Tomo XXXVI Bogotá, junio 2 de 1930. Número 1824 

Director, FERNANDO GAJRA VllTO A., 

Relator de la Corte. 

ADVERTENCIA 

Con el presente número principia el tomo 
XXXVI de la «Gaceta judicial.>> El número 1823 
está destinado a los índices y a la jurisprudencia 
del tomo XXXV. 

CORTE PLENA 

ACUERDO NUMERO 2 

lLa Corte Suprema de Justicia, 

Considerando 

Que el veintisiete del mes pasado falleció en esta ciu
dad el doctor Ignacio R. Piñeros, quien había sido ele
gido Magistrado principal de esta Corte para el período 
que principió el primero de los corrientes, cargo del cual 
había tomado posesión; 

Que el doctor Piñeros durante su carrera pública 
prestó servicios importantes al país como Rector de la 
Facultad de Derecho y Ciencias. Políticas de la Universi
dad Nacional, del Colegio de Boyacá, Senador y Repre
sentante al Congreso, Consejero de Estado, Gobernador 
de los Departamentos de Cundinamarca y Boyacá, etc.; 

Que desempeñó por largo tiempo con brillo y compe
tencia el cargo de Magistrado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, y como maestro de la juven
tud deja las más sobresalientes y copiosas enseñanzas, 

Acuerda: 

Deplórase el fallecimiento del doctor Ignacio R. Piñe
ros, quien por sus relevantes méritos y virtudes se hizo 
acreedor a la gratitud nacional. 

Copia de este Acuerdo será entregada a la familia del 
finado por una comisión de la Corte y publicada en la 
Gaceta .Jrudiciai. 

Dado en Bogotá a ocho de mayo de mil novecientos 
treinta. 

ENRIQUE A. BECERRA-Juan lE. Martínez-José Mi
guel .A\rango-Parmenio Cárdenas-Germán ~·. Jiménez. 
Julio lLuzardo lFortoul-lfgnacio González Torres-Juan 
N. Méndez - 1'anctedo Nannetti - Francisco 'll'afur A. 
lLuis JF. Rosales-Juan C. 'll'rujillo · .A\rroyo-.A\ugusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia·-:-- Sala de CaSaéión Civil. 
Bogotá, octubre veinte de mii novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Arango) . 

Vistos: 

Sofía Urdaneta de Pereira, mujer casada y separada 
de bienes de su marido, demandó a Gabriel Cerón Ca
margo y María Elena Urdaneta de Wiesner, mujer di
vorciada, para. que se decretara la división de un bien 
común consistente en una casa y unos locales anexos. 

El Juez falló: 

"Se declara infundada y no probada la oposición dé 
Gabriel Cerón Camargo y Elena Urdaneta de Wiesner a 
la de!llanda de división ad valorem, iniciada por Sofía 
Urdaneta de Pereira; se decreta la venta en pública su
basta de la finca marcada con los números 247, 249, 251, 
253 y 255 de la calle 10 de esta ciudad, alinderada como 
se expresa en la demanda y documentos anexos, sobre 
la base del avalúo dado en el juicio por peritos, para re~ 
partir el producto entre los comuneros .dueños de la · 
finca, en proporción a sus derechos en ella, y se . con
dena a los demandados en las costas. del juicio ordina
rio. En firme esta providencia, se señalará día y hora 
para el rema te . " 

El Tribunal confirmó esta sentencia, y contra este pro~ 
veído se interpuso recurso de casación, que se estudia 
por hallarse ajustado a normas. 

El primer reparo al fallo se hace consistir en violación 
del artículo 177 y siguientes del Código Civil, por cuan
to no disolviendo el divorcio el vínculo conyugal, la mu
jer divorciada conserva el carácter de mujer casada, y 
en esa virtud necesita autorización del marido para com
parecer en juicio. 

Este reparo se refiere a la personería de la señora 
Urdaneta de Wiesner, mujer divorciada que compareció 
a este juicio sin autorización escrita del marido. 

El recurrente apenas cita numéricamente como'. viola
do el artículo 177 ·del Código Civil, qüe define lo que se 
entiende por potestad marital, disposición que el senten
ciador no desconoció en su fallo, pues no dijo nada que 
la contrariara, pero plantea nítidamente la cuestión de 
si la mujer divorciada necesita licencia del marido para 
comparecer. en juicio. 
· No b,ay en la ley disposición expresa que preceptúe 

que la mujer divorciada tiene necesidad o nó de la li-:
cencia del marido para comparecer en juicio. La dis~ 

posición al respecto se refiere a la mujer casada, y es el 
artículo 181 del Código Civil, y aunque es verdad que la 
mujer diVOl'Ciada conserva su carácter de mujer ca
sada, porque el divorcio en nuestro derecho no disuelve 
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el vínculo, también es cierto que en virtud del divorcio 
se suspende la vida· común de los casados, cesa la po .. 
testad marital y adquiere facultad la :mujer para admi
nistrar con inaepimdencia del marido los bienes qlÍe ha 
sacado del poder de éste o que después del divorcio haya 
adquirido, y no podia concebirse esta facultad si para 
ejercerla necesitara autorización del marido, que por el 
hecho del divorcio ha de suponerse por lo menos su ad
versario, si no su enemigo, ya que llegaría el caso de te
ner que comparecer en juicio para efectos de la admi
nistración de sus bienes, autorización que en la ma.yoría 
de los casos Ía. negaría. el marido, por represalia. 

La mujer divorciada es una mujer casada pero ocupa 
un plano jurídico distinto, ya que existe diferencia le
gal entre una mujer casada y una mujer casada pero 
divorciada, cosa que el recurrente no se atrevería a negar. 

Suspendiéndose con el divorcio la vida común de los 
casados, la mujer recobra su capacidad legal para todo 
lo que dice relación a la administración de los bienes que 
haya sacado del poder del marido o que haya adquirido 
después del divorcio, y es de la administración de bie
nes comparecer en juicio de división ele todos o de al
gunos de ellos. 

Corroboran la tesis de que la mujer divorciada mayor 
de edad no necesita de la autorización del marido para 
comparecer en juicio, los artículos 439 y 2530 del Código 
Civil, ya que el primero preceptúa que sólo se le dará 
curador a la mujer divorciada en los mismos casos en 
que se le d~ ~ la mujer soltera, y éstos no son otros 
que la menor edad, la demencia o la prodigalidad, lo que 
quiere decir que fuera de. esos casos la mujer divorciada 
es jurídicamente capaz para administrar los bienes que 
haya sacado del poder del marido o que luégo adquiera, 
como si fuera soltera; y el 2530, según el cual no se sus
pende la prescripción ordinaria a favor de la mujer di
vorciada respecto de los bienes que administra, lo que 
está indicando que para la administración de esos bie
nes se: conside:ra com9 capaz, ya que la suspensión de la 
prescripci_ón_ ordinaria res:pecto de ciertas personas es 
una ga¡;antí~, habida consideración a su incapacidad 
legal, io que está pregonando que si la prescripción corre 
contra la mujer divorciada respecto de los bienes que 
administra, es porque esa incapacidad ha desaparecido. 

En cuanto al segundo reparo, se obsexva: 

En las copias_expedidas por el Notario de la hijuela de 
la demandante aparec,:e la ~orrespqndiente nota de re
gistro, tanto en ~l UJ;>ro P como en el de causas mor
tuorias; l_o que pasa es que, para mayor abundamiento, 
la copia exp«;)dida de est~s piezas se hizo registrar en el 
librC? núrp,ero 2• 

Por las raz()n€S expuestas, la Corte Suprema, admi
nistranqo ~.usti~i~ en nombre de la República y por au
toridaq. de ~a. ley, faUa.: 

Primero. :No se infirma la sentencia proferida por el 
Tl'ibunal f?.uperior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha novieml;>re cinco de mil novecientos. veintisi'ete. 

Segundo. Las cost~~-son de cargo del re.currente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Judicial 
Y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perma 'fr.-.Jfosé Miguel 
Arango - Germán R . .Jfiménez - Genaro A. Mu.ñoz ([)). 
'lrancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
-propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil. 
.!Bogotá, octubre veintitrés de mil novecientos vein( 
t!ocho. 

(Magistrado porí(mte, doctor Gerni.án B. Jiménez). 

Vistos: 

Por escrito de ocho de abril de mil novecientos vein
tidós, el doctor Manuel Valencia Arias, como apoderado 
general del señor Mario Restrepo, demandó ante el Juz
gado ~· del Circuito de Manizales a la Casa comerdá:I 
de A. Held, de Bremen, representada por su apoderado 
señor Karl· Luchau, con negocios en Colombia y con el 
asiento principal de ellos en Manizales, para que, pre
vios los trámites del respectivo juicio ordinario, se de
clare: 

"1'' Que queda resuelto el contrato celebrado entre mi 
mandante y la Casa demandada, constantes en los do
cumentos de cinco de marzo de mil novecientos veinte y 
diez y nueve de agosto de mil novecientos veintiuno; 

"2'' Que se condene a dicha Casa a indemnizar a mi man
dante de todos los perjuicios que por incumplimiento de 
aquélla ha sufrido éste; y que el valor total de esos per
juicios es el de doscientos seis mil novecientos treinta y 
tres pesos ($ 206,933) oro, o lo que en el curso del juicio 
se establezca, habida. consideración al daño emergente y 
al lucro cesante. 

"3• Que mi mandante no está obligado a pagar a la Casa 
demandada parte alguna de las pérdidas que puedan re
sultar del negocio, al liquidarlo, potque ellas ~erán re
sultado del incumplimiento· aludido. 

"4• Que mi mandante 110 está obligado a pagar intere
ses de intereses por las sumas que ha recibido a cuenta 
de anticipos, y que de ellos debe rebajarse lo que se le 
haya cargado por capitalización de intereses. 

"5" Que se le condene al pago de costas y demás gastos 
del juicio. 

"Subsidiariamente y para el caso de que no se hicieren 
las anteriores declaraciones, o alguna o algunas de ellas, 
pido: 

"P Que queda dssuelta la compañía de ganado o ter
minado el contrato o contratos constantes en los docu
mentos de cinco de marzo de mil novecientos veinte y 
diez Y nueve de· agosto de mil novecientos veintiuno, y 
que se proceda a la ·liquidación respectiva. 

"2• Que se condene a la Casa demandada de A. Held, de 
Bremen, a indemnizar a mi mandante de todos los per
juicios causados en ·el solo negocio de ganado (sin con
tar los· que provienen directamente del incunmlinüento 
de la cláusula 10• del contrato .primitivo y de ia 13' del 
mismo), perjuicios que habrán· de resultar probados en 
el juicio. 

"3" Qne ·se condene igualmente a la Casa de A. Held, 
de Bremen, a indemnizar a mi mandante de los perjui
cios que ella le causa por el solo incumplimiento de las 
cláusulas 10• y 13• aludidas, perjuicios cuyo monto se 
probará y establecerá en el juicio." 

Como fundamentos de hecho de esta demanda el de-
mandante hizo la Siguiente exposición: ' 

"P El. cinco de marzo de mil novecientos veinte en esta 
ciudaGf, :mi· mandante celebró con el señor Karl 'Lucha u 
varón. mayor de edad Y de este vecindario y residencia: 
casado y súbdito alemán, obrando éste como apoderadO 
de la Casa de A. Held, de Bremen, con negocios en Co
lombia Y con el asiento principal de sus negocios en Ma
nizales, el: siguiente -cont!:ittO: 
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'Nosotros, Mario Restrepo, :vecino de ésta, y Karl Lu
chan, igualmente_ vecino de Manizales, a nombre y re
presentación de la Casa de A. Held, de Breme.n, hemos 
celebraqo el siguiente contrato, cuyas cláusulas se ex
presan en seguida: 

- '1" De común !:\CUerdo hemos resuelto hacer comprar, 
por conducto de la ganaderia de A. Held, de Jesús del 
Río, una cantidad de dos a tres mil reses machos, de va
rias edades, los cuales en parte o en su totali~ad ya es
tán comprados por dicha ganadería. 

'2• El dinero para estas compras lo suministra Karl 
Lucha u por cuenta de A. Held, y cargará un interés del 
uno por ciento (1 por 100) mensual sobre las cantidades 
invertidas. Pero ese interés dejará de cargarse sobre el 
valor del ganado que Mario Restrépo vaya recibiendo en 
sus potreros. 
_ '3' Todos los ga:;~?S y comisiones, bajas en el ganado, 
~te., fletes fluviales y ferroviarios y terrestres hasta el o 
los potreros donde se empotrerará -definitivamente el 
ganado, van de cuenta de ambos contratantes. Igual
mente van de cuenta de ambos socios los gastos de po
trero o potreros de que haya necesidad para que el ga
I:J.ado en su viaje d~ la Costa hasta los potreros que des
tine Restrepo, se reponga. 

'4' Mario Restrepo irá al Tolima para cerciorarse de 
que el ganado que venga quede bien cuidado en potre
ros seguros, de buenos pastos, aguas, cercas, etc. Igual
mente tomará Mario Restrepo a su cargo enviar al To
lima para cuidar de los ganados, un capataz competente. 
El costo de éste, sin embargo, va de cuenta común. 

'5" Una vez recibido el ganado por Mario Restrepo en 
el potrero o los potreros que para este negocio se desti
ne, dará un recibo sobre el número recibido a A. Held. 

'6" El referido ganado, que todo va marcado AIHI., uni
das, lo empotrerará Mario Restrepo convenientemente, 
teniendo la obligación de cuidar que el ganado tenga 
siempre abundantes pastos, aguas, etc. El ganado se sa
lará oportunamente, siendo los gastos de sal,- pasto, etc., 
y de la administración, de cuenta exclusiva de Mario 
Restrepo. 

'7" Las vacunas y azufres (sic) que se necesiten para 
el ganado, serán de cuenta de ambos- socios. 

'8• Restrepo administrará el ganado con todo esme
ro y cuidado que el negocio requiere, y tomará todo em
peüo en que el ganado adelante rápidamente. Movili
zaciones de ganado de una finca a otra, a hi.s cuales hu
biera lugar por motivos de escasez de aguas, pastos o por 
cualquier otro motivo, se1'án de cuenta exclusiva de Ma
rio Restrepo. En caso de necesitar Restrepo otra u otras 
fincas más tarde, queda en libertad de mover el ganado 
a ellas. 

'9• A. Held o su representante dispondrá respecto a 
las fechas en que debe venderse el gana~o. Los gastos 
causados en el transporte del ganado para los lugares de 
venta serán de cuenta común. 

_ '10' A. Held reconoce a Mario Restrepo una utilidad 
en el negocio de un cincuenta por ciento (50 por 100-). 
A buena cuenta de esta utilidad, A. Held pagará a Ma
rio Restrepo, cada dos meses, la suma de ochocientos pe
sos por cada mil novillos que haya en el negocio. Sobre 
estos avances Restrepo reconoce a .A. Held un interés 
del seis por ciento (6 por 100) anual. 

'11'' Ambos socios tomarán parte en pérdidas ~ven
t.uales con }.?- !lli~a<;L _ 

'12' A. Held se reserva la propiedad o dominio abso
luto sobre los semovientes de que trata este contrato~ y 
Restrepo así lo reconoce, no pudiendo éste, por consi
guiente, disponer en forma ni motivo alguno del refe
rido ganado, si11 el previo consentimiento de A. Held o 
de su apoderado. 

'13• Si al finalizar el negocio resulta que Restrepo de
biere a A. Held, a causa de dineros anticipados o de pér
didas habidas en el negocio, Res trepo pagará a A. Held 
al contado lo que resul_te a deberle, y en caso de demora 
pagará un interés d~l uno por ciento. 

. '14• Este negocio se liquidará definitivamente dentro 
de dos años, a no ser que las partes convinieren en pro
rrogarlo o disminuir el- tiempo.' 

"2" El diez y nueve de agosto de mil novecientos vein
tiuno, en esta misma· ciudad, mi mandante modificó el 
contrato transcrito, con el señor August Stoltze, obrando 
éste como apoderado de A. Held, de Bremen, en estos 
términos: 

'Nosotros, August Stoltze,_ como apoderado de A. Held, 
de Bremen, y Mario Restrepo, en su propio nombre, de
claramos: 

'1" Que hemos convenido en prorrogar por cinco años 
más-que principiar~n a contarse del cinco de marzo de 
mil novecientos veintidós en adelante-la compañía de 
ganados que consta en el precedente documento, de fe
cha cinco de marzo de mil novecientos veinte. 

'29 Que dicha prórroga tiene por objeto salvar el ca
pital que A. Held tiene invertido. en el referido negocio 
de ganados, evolucionando con operaciones de venta de 
ganado grande o gordo, y compras de ganado pequeño 

o flaco. 
'3" Que, en consecuencia, A. Held queda con la facul

tad o derecho de exigir la liquidación definitiva de la 
compañía antes del vencimiento de . la prórroga esti
pulada, siempre que conforme a la cuenta llevada en los 
libros de A. Held y a la existencia de los ganados en 
compañía, tal liquidación indique que el capital inver
tido por A . Held no sufre pérd.ida alguna. Si al término 
de los cinco años de la prórroga hubiere pérdidas, A. 
Held queda siempre con el derecho de exigir la termi
nación y liquidación definitiva de la compañía. 

'4" Que en los términos estipulados aquí queda refor
mada la cláusula 14 del contrato de cinco de marzo de 
mil novecientos veinte, quedando en todo su vigor las 
demás estipulaciones del referido contrato. 

'5" Que las operaciones de ganado que se expresan en 
las cartas de fechas 23, 25 y 28 de junio y 17 de agosto 
del presente año, deben entenderse operaciones de sim
ple evolución para ~1 objeto indicado en la cláusula. 2• 
del presente convenio, en el cual entran dichas opera
ciones, sin alterar o modificar en forma alguna" la pró
rroga estipulada en la· cláusula primera. 

"3" La modificación del contrato de cinco de marzo de 
mil novecientos veinte solamente alteró ·la cláusula 14, 

puesto que dice: 

'P Que hemos convenido en prorrogar por cinco años 
más, que principiarán a contarse del cinco de marzo de 
mil. novecientos veintidós en adelante, la compañia de 
ganados que consta en el precedente documento de fecha 
cinco de marzo de mil novecientos veinte. 

. ' .... .4"' Que en los términos estipulados aqui queda 
reformada la cuwsula catorce del c~mtrato de cinco de 
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marzo de mil novecientos veinte, quedando en todo su 
vigor las demás estipulaciones del referido contrato.' 

"4" El contrato quedó de una duración definida de sie
te años. 

"5" Mi mandante ha cumplido con todas las obligacio
nes que· le impone el contrato. 

"6• En el contrato, A. Held, de Bremen, reconoce a mi 
mandante una utilidad del cincuenta por ciento, y a 
buena cuenta de ella se obligó a darle a éste, cada dos 
meses, la suma de ochocientos pesos por cada mil no
villos que haya en el negocio,' y Restrepo se obligó a re
conocerle a A. Held sobre esas sumas un interés del seis 
por ciento anual. 

"7" Van corridos y cumplidos del contrato doce bimes
tres, vencidos el cinco de marzo último. Durante ese 
tiempo el negocio ha tenido un promedio de dos mil qui
nientos novillos ·mensuales. Por esa razón, A. Held ha 
debido anticiparle a mi mandante, a cuenta de utilida
des, veinticinco mil pesos, al interés del seis por ciento 
anual, y solamente le ha dado la canti.dad de siete mil 
cuatrocientos pesos, en los cuales están incluidos los in
tereses de intereses que la Casa le ha cargado contra la 
ley y contra el contrato, en liquidaciones semestrales 
que ha hecho la Casa nombrada. 

"8" El señor Restrepo ha venido cobrando y reclamando 
á la Casa, en diversas formas y ocasiones, la suma que 
se le resta por anticipos, y no ha logrado conseguir el 
pago. A cuenta de ella giró la letra número 1 • de diez Y 
ocho de febrero del presente año, a favor del Banco del 
Ruiz, de Manizales, por dos mil quinientos pesos oro, a 
cargo de la Casa contratante, y el señor Karl Luchau, 
como apoderado de tal casa, la protestó en los términos 
siguientes: 

'En vista de que no hay ganancia en el negocio a que 
se refiere esta letra, me abstengo de aceptarla.' 

"9• A. Held no puede negarse a cubrir los anticipos bi
mestrales en proporción al número de ganados, alegan
do que el negocio no tiene utilidades, porque éstas o las 
pérdidas no se conocerán sino al terminar el negocio; 
porque la cláusula de los anticipos no está sujeta, du
rante el contrato, a las contingencias del negocio, pues
to que se dice muy claramente en la cláusula 13, que 
explica y armoniza la 10, que 'si al finalizar el negocio, 
Restrepo resulta a deber a A. Held, a causa de dineros 
anticipados o de pérdidas en el negocio, Restrepo le pa
gará a la Casa, al contado y en caso de demora, intere
ses del uno por ciento.' 

"10. El ~l_lticipo de las sumas bimestrales tuvo por ob
jeto el que mi mandante pudiera atender a la sal, pasta
jes y administración de los ganados y al desarrollo del 
negocio. 

"11. Por no haber cubierto A. Held a mi mandante los 
bimestres vencidos, él, para cumplir las estipulaciones del 
negocio, tuvo que tomar dinero en el Banco del Pacífico 
y con otras personas, al interés del diez y ocho por ciento 
anual, recargándose con el interés del doce por ciento, 
teniendo derecho a que A. Held le suministrara esas su
mas al seis por ciento anual. 

"12. El incumplimiento por parte de A. Held del con
trato es y será causa para que mi mandante no pueda 
desarrollar el negocio, y· de que en vez de éste dar la 
lujosa utilidad que prometía racionalmente como está 
planteado en el documento primitivo y en su reforma, 
dé una pérdida de consideración que afecta y afectará 
hondamente sus int~reses y su patrimonio. 

"Resolviéndose el contrato o liquidándose el negocio 
antes de la expiración del plazo, por el incumplimiento 
de la Casa demandada, consecuencialmente, mi man
dante sufrirá por perjuicios del daño emergente y del 
lucro cesante, lo siguiente: 

"a) Valor de la diferencia, por recargo de intereses, en 
los veinticuatro primeros meses del contrato •. sobre diez 
y seis mil seiscientos pesos ($ 16,600) que se le restan 
por anticipos correspondientes a un promedio mensual 
de dos mil quinientos (2,500) novillos en el negocio, du
rante el tiempo del retardo, cantidad que se obligó la 
Casa a darle al seis por ciento anual, y que por no ha
bérsela cubierto, tuvo él que conseguirla con el Banco 
del Pacífico y con otras personas al diez y ocho por cien
to anual, mil trescientos setenta y tres pesos ($ 1,373) 
oro. 

"b) Valor de la diferencia de intereses de cuarenta Y 
seis mil cuatrocientos pesos ($ 46,400), que debe darla la 
Casa demandada al seis por ciento anual, en los últimos 
sesenta meses del contrato, teniendo en el negocio dos 
mil novillos mensuales, que es el número mínimo que 
A. Held puede tener en los pastos de· Res trepo, suma a 
la que éste podrá sacarle una utilidad libre del doce por 
ciento anual, en el tiempo que le corresponde tenerla Y 
que la Casa debe dársela al seis por ciento anual, trece 
mil novecientos veinte pesos ($ 13,920) oro. 

"e) Valor del pastaje y de la sal para los mil qulnientos 
novillos grandes, en los veinticuatro primeros meses del 
contrato, valiendo el pasto mensual para cada uno, cin
cuenta centavos, y habiéndose consumido mensualmen
te para esos animales cincuenta arrobas de sal, a un peso 
veinte centavos cada una, suma que no recuperará Res
trepo resolviéndose el contrato o liquidándose el nego
cio, por culpa de A. Held y por la falta de los dineros que 
la Casa se obligó a suministrarle, treinta y un mil cua
trocientos cuarenta pesos ($ 31,440). 

"d) Valor de la diferencia de intereses, por recargo, li
quidados sobre diez y seis mil seiscientos pesos ($ 16,600) 
que se le deben a cuenta de utilidades, al seis por ciento 
anual, con plazo hasta el cinco de marzo de mil nove
cientos veintisiete, desde el cinco de marzo de este año, 
suma que por el no pago de la Casa tuvo Restrepo que 
tomar al diez y ocho por ciento anual, o a la que podría 
habiéndosela pagado, sacarle un rendimiento del doce 
por ciento anual, libre del seis por ciento, para pagarle 
a A. Held sus intereses, nueve mil novecientos sesenta 
pesos ($ 9,960). 

"e) Valor de la utilidad libre que le dejarían a Restre
po dos mil novillos en los últimos cinco años del contrato, 
al simple desarrollo natural, siendo pequeños, a quince 
pesos anualmente cada uno, utilidad de la cual le co
rrespondería al demandante un cincuenta por ciento, 
habiendo ya sacado el valor de los pastos, costos de sal, 
vaqueros, alimentación de éstos, servicio de caballerías 
y su trabajo personal, setenta y cinco mil pesos ($ 75,000). 

"f) Valor en que estima mi mandante su trabajo per
sonal en la administración del negocio, con su pericia, 
su· diligencia y su expedición en el manejo de ganados, 
desde el cinco de marzo de mil novecientos veinte, hasta 
la fecha en que cesen sus labores por la resolución del 
contrato o por la liquidación del negocio y entrega de 
los ganados, a doscientos pesos mensualmente ($ 200). 

"g) Valor del pastaje y de la sal para dos mil novillos 
pequeños, en el tiempo correspondiente a los últimos 
cinco años del contrato, desde el cinco de marzo de este ( 
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año hasta la fecha en que sean retirados los ganados 
de la hacienda, por la resolución del contrato o por la 
l~quidación del negocio, estimando el valor del pasto 
mensual para cada res en treinta centavos ($ 0-30), y 
consumiéndose mensualmente en esos ganados cuaren
ta arrobas de sal, a un peso veinte centavos cada una, y 
todos esos costos, a seiscientos ochenta pesos ($ 680) 
mensuales. 

"h) Valor que perderá Restrepo por la diferencia de 
intereses de siete mil cuatrocientos pesos que le debe a 
A. Held, al seis por ciento anual, con plazo hasta el cin
co de marzo de mil novecientos veintisiete (por antici
pos),. suma a la cual podrá sacarle un rendimiento del 
doce por ciento anual, durante los meses que por la re
solución del contrato o por la liquidación y terminación 
del negocio tenga que devolverla antes del vencimiento 
del plazo, a setenta y cuatro pesos ($ 74) mensualmente. 

"i) Doscientos veinte pesos ($ 220) mensuales, desde el 
cinco de marzo de este año hasta que sean retirados los 
ganados de la hacienda por la resolución del contrato o 
por la liquidación del negocio, así: 

"1" Valor del salario mensual, con la alimentación para 
cuatr:o vaqueros, a veinticinco pesos cada uno. 

"2" Valor del servicio mensual de ocho caballerías para 
la lidia de los ganados, trabajando con un día de inter
medio y a cincuenta centavos el día de labor de cada 
una; y 

"3" Valor del sueldo de un vigilante general de los ga
nados, con alimentación, mensualmente a sesenta pesos. 

"j) Valor del cincuenta por ciento de la pérdida que 
arrojará el negocio no desarrollándose por culpa de 
A. Held, conforme está planteado en el contrato, donde 
a pesar de las fluctuaciones del mercado, deja margen 
para una utilidad segura y de tánto valor, que es muy 
halagadora. 

"13. La Casa comercial denominada A. Held, de Bre
men, es de propiedad única del señor Karl Aug11st Adolf 
Held, comerciante, mayor de edad y residente en la ciu
dad libre y anseática de Bremen." 

El derecho, causa o razón de esta demanda lo fundó 
el demandante en los artículos siguientes: 1494, 1498, 
1502, 1505, 1527, 1540, 1602, 1551, 1603, 1613, 1614, 1615, 
1618, 1622, 2127 del Código Civil y 269 del Código Judicial. 

El demandado contestó oponiéndose' a las pretensio
nes de la parte actora, aceptó como ciertos los dos pri
meros hechos, dejó de contestar los 69 y 13 y negó todos 
los demás. 

Surtido el juicio correspondiente, el Juzgado desató 
la litis así: 

"1º Se declaran no probadas las excepciones perento
rias propuestas en la contestación de la demanda. 

"2" Se declara resuelto el contrato celebrado entre el 
señor Mario Restrepo y la Casa demandada A. Held, de 
Bremen, constantes en los documentos de cinco de marzo 
de mil novecientos veinte y diez y nueve de agosto de 
mil novecientos veintiuno. 

"3º Se declara que la Casa demandada A. Held, de 
Bremen, está en la obligación de pagar al señor Mario 
Restrepo los perjuicios ·provenientes del incumplimien
to, por su culpa, del contrato referido, desde la fecha de 
la contravención, comprendiéndose en ellos el daño 
emergente y el lucro cesante, perjuicios cuya cuantía se 
fijará en juicio aparte, de acuerdo con las bases fijadas 
en esta sentencia y de conformidad con los artículos 740 
y 874 del Código Judicial. 

"4'' Se declara que el señor Mario Restrepo no está 
obligado a pagar a la Casa demandada A. Held, de Bre
men, parte alguna de las pérdidas que puedan resultar 
del negocio celebrado que consta en los aludidos docu
mentos de cinco de marzo de mil novecientos veinte y 
diez y nueve de agosto de mil novecientos veintiuno. 

"5'' Se declara que el señor Mario Restrepo no está 
obligado a pagar intereses de intereses por las sumas que 
ha recibido a cuenta de anticipos de la Casa deman
dada, la que queda, en consecuencia, con la obligación 
de rebajar lo que le haya cargado al señor Restrepo por· 
capitalización de intereses. 

"6" Como consecuencia de las anteriores declaracio
nes, se resuelve que no es el caso de decretar las que 
subsidiariamente se piden en la demanda; y 

"7º No se hace especial condenación en ·costas." 

Elevado el expediente al Tribunal Superior de Mani
zales, a virtud de apelación interpuesta por ambas par
tes, dicha entidad, en sentencia de fecha diez y siete de 
febrero de mil novecientos veinticinco, reformó el fallo 
del Juzgado así: 

"1 º La Casa de A. Held y don Mario Res trepo proce:
derán, una vez ejecutoriado este fallo, a liquidar la So
ciedad de hecho que contrajeron por documento priva
do, de fecha cinco de marzo de mil novecientos veinte, 
reformado por el de diez y nueve de agosto de mil no
vecientos veintiuno, y sacar lo que cada uno hubiere 
aportado a dicha Sociedad. 

"2º Se condena a la Casa dé A. Held a pagar a don 
Mario Restrepo los perjuicios que le causó por incum
plimiento del contrato accesorio de que da cuenta la 
cláusula 10, perjuicios que se fijarán en juicio separado 
con las bases indicadas en este fallo. 

"3~ Se declara que la Casa de A. Held no tiene dere
cho de cobrar intereses de intereses por las sumas que 
ha anticipado a don Mario Restrepo, en virtud de lo 
acordado por las partes en la citada cláusula décima, y 
que debe excluir los que aparecen cargados a don Mario 
en su cuenta particular al liquidar el negocio. 

"4º Se declara improcedente el punto tercero de la 
parte petitoria de la demanda principal, no sólo por 
tratarse de un hecho negativo, sino también por pedir
se esa declaratoria como una consecuencia de la reso
lución del contrato de sociedad. 

"5'' Se absuelve a la Casa de A. Held de los demás car
gos formulados en la demanda principal y en la subsi
diaria, de. fecha ocho de abril de mil novecientos vein
titrés; y 

"6º Se declaran no probadas e improcedentes las ex
cepciones propuestas por la parte demandada en la con
testación de la demanda. 

"En estos términos queda reformada la sentencia de 
primera instancia. " 

Contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
el apoderado de la parte demandante, lo ·que produjo 
el envío del expediente a esta Superioridad. 

Como el recurso es admisible por reunir los requisitos 
que exige la ley, la Corte lo admite y procede a decidirlo 
median te las sigui en tes consideraciones: 

El recurso fue interpuesto ante el Tribunal por es
crito de veinticuatro de febrero de mil novecientos vein
ticinco, y allí se señalaron como causales de casación la 
1'' y la 2'' del artículo 2º de la Ley 169 de 1896; pero al 
f\lnctar el rectlrso ante l~t Corte1 el recurrente s~ limité¡. 
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a acusar la sentencia por la causal 1' del artículo 2'' de 
la citada Ley, por violación de disposiciones de carácter 
sustantivo, ya directamente, ya a consecuencia de erro
res de hecho y de derecho, y de conformidad con el si
guiente resumen que hizo de las razones expuestas en 
su alegato: 

"a) Error en la interpretación y alcance de la cláusula 
12 del contrato de mil novecientos veinte, pues, en 
sentir del Tribunal, la estipulación contenida en esta 
cláusula hacía imposible la existencia de la compañía, 
no teniendo, por otra parte, dicha estipulación el alcan
ce que le asignó el mismo juzgador. 

"b) Violación del artículo 2083 del Código Civil. Como 
consecuencia de dichos errorés, el Tdl:mnal llegó a la 
conclusión de ser el caso contemplado en esta disposi
cwn, no siéndolo, aplicando indebidamente la disposi
ción que no venía al caso y dejando de aplicar la per
tinente. 

"e) Errónea interpretación de la cláusula décima del 
mismo contrato, que se estima por el sentenciador como 
una especie de contrato de cuenta corriente accesorio al 
de sociedad; y es lo cierto, como lo reconoce el mismo 
Tribunal, que tal estipulación fue convenida en orden de 
armonizar mejor las prestaciones de las partes en lo que 
miraba al desarrollo del negocio común. 

"d) '{iolación del artículo 1546 del Código Civil, por 
estimar que la falta de cumplimiento de una de las pres
taciones pactadas, no daba lugar a la resolución del con
trato, si era simplemente accidental y no de la esencia 
o de la naturaleza del contrato. 

"e) Violación del propio artículo 1546 del Código Civil 
por haberse negado la resolución demandada a pretexto 
de no ser el contrato en estudio un contrato bilateral, 
por errores de hecho y de derecho, ya en cuanto se tuvo 
la cláusula 12, malamente interpretada, como que ge
neraba una estipulación imposible e ineficaz en dere
cho, dando así errónea interpretación al articulo 2083 
ibídem, y al mismo artículo 1602 de la misma obra, que 
hace eficaz toda estipulación Hcita, que viene a con
vertirse en ley para los contratantes. 

"Respecto a esta última disposición (artículo 1602 del 
Código Civil), me permito agregar que un contrato vá
lidamente celebrado es ley para las partes, aunque no 
quepa en las clasificaciones que traen las leyes, pues 
por algo se suprimió la teoría de los contratos nomina
dos e innominados; y que si la convención así formada 
encaja en la categoría de los llamados sinalagmáticos o 
bilaterales, en ellos es de rigor la aplicación de la con
dición resolutoria tácita establecida en el repetido ar
tículo 1546 del Código Civil, incidiéndose, por no haber 
dado cumplimiento a estos principios, en error de dere-. 
cho y en violación del precitado artículo 1546 y del pro
pio 1602." 

Para demostrar el error en la interpretación y alcan
ce de la cláusula 12 del contrato de cinco de marzo de 
mil novecientos veinte, se expresa así el recurrente: 

"Principia el Tribunal por adelantar algunas conside
raciones para determinar la naturaleza del contrato ori
gen de este litigio, por faltar el acuerdo de las partes so
bre el particular; trae al efecto la definición de socie
dad del Código Civil, y notando que A. Held se reserva 
por la clúusula 12 la propiedad y dominio del ganado, 
deduce inmediatamente que el contrato no es de com
pañía, pues el ganado no se aportó en conuín. 

"Este concepto del Tribunal es erróneo, me parece; 
para que haya sociedad debe ponerse algo en común, y. 
en el caso esa puesta en común era el dinero que debía 
8,delantar Held y el mayor precio del ganado. No era in
dispensable que el mismo ganado quedara en común. 
Además, hallo que la cláusula 12 tal vez no tiene el 
sentido que le atribuye el Tribunal, derivado indudable
mente de las mismas expresiones de las partes; el ga
nado sí quedaba en común; lo que había era que el único 
socio que se reservaba sobre el p::~,rticular la disponibi
lidad del ganado era la Casa capitalista: ella era la 
única que podía realizarlo y recibir su precio. La inten
ción de las partes sobre este particular es absolutamen
te indudable; de otra manera el contrato sería ininteli .. 
gible. 

"En esta parte del fallo se ha incurrido en un doble 
error: error de hecho en la interpretación del contrato, 
pues como llevo dicho, el ganado sí se puso en común; 
otro error de hecho en cuanto que si el ganado no se 
hubiera puesto· en común, siempre quedaba el aporte 
hecho por la Casa Held en varias prestaciones específi
camente determinadas en los documentos transcritos; 
por estos errores de hecho y por cualquiera de ellos, .llegó 
también a la violación del artículo que define l;l. socie
dad, incidiendo a la vez en error también de derecho 
sobre la interpretación y alcance del articulo 2079 del 
Código Civil." 

La Corte estima infundado este cargo, porque aunque 
pudiera considerarse como aporte la industria de Res
trepo, por una parte, y el goce del ganado, por otra, para 
distribuir el mayor valor entre los contratantes, es lo 
cierto que por la naturaleza de la convención, que par
ticipa de la de otros contratos distintos del de sociedad, 
no puede sostenerse que se hubiera constituido una per
sona distinta de la de los socios, individualmente con
siderados, que es elemento esencial de la sociedad, y por 
lo tanto no puede casarse la sentencia. 

b) Violación del articulo 2083 del Código Civil. 

En lo que respecta a este cargo, arguye así el recu
n·ente: 

"Después de ese primer paso en la clasificación de los 
contratos en estudio, llega el Tribunal a la conclusión 
de que aquellas ·convenciones están regidas por el ar
tículo 2083 del expresado Código, que dice: 

'Si se formare de hecho una sociedad que no pueda 
subsistir legalmente, ni como sociedad, ni como dona
ción, ni como contrato- alguno, cada socio tendrá la facul
tad de pedir que se liquiden las operaciones anteriores 
y de sacar lo que hubiere aportado. 

'Esta disposición no se aplica a las sociedades que 
son nulas por lo ilícito de la causa u objeto.' 

"En materia de comercio, donde el contrato de so
ciedad regular es solemne, propiamente se puede ha
blar de sociedades de hecho: si faltan las solemnidades, 
la sociedad será simplemente de hecho; pero en mate
rja civil, donde el contrato es simplemente consensual, 
si faltan los elementos constitutivos o esenciales, no 
hay sociedad ni de hecho ni de derecho; esto es clarí
simo. 

"En el caso presente no faltan los elementos esen
ciales y constitutivos de una compañía: aportes y es
fuerzos comunes para dividir entre los compañeros la!'i 
utilidades o las pérdidas d~l !legocio. 
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"Erró también en el sentido indicado el Tribunal, 
pues el contrato entre don Mario Restrepo y A. Held no 
es de una compañia de hecho; hubo, pues, violación del 
artículo 2083 del Código Civil en el sentido expuesto." 

En el estudio que acaba de hacerse del primer motivo 
de casación, la Corte ha llegado a la conclusión de que 
no puede sostenerse que la convención celebrada entre 
A. Held y Mario Restrepo, materia de esta litis, es. un 
contrato de sociedad. El Tribunal sostiene que la citada 
convención no sólo no puede subsistir como sociedad, 
sino que tampoco caracteriza una donación, ni ningún 
otro contrato; y que por tanto se está en presencia de 
una sociedad de hecho, según lo establecido en el ar
tículo 2083 del Código Civil. El recurrente acusa de erró
neo este fundamento del fallo en estudio, porque en su 
concepto, la precitada convención reúne todos los requi
sitos esenciales que caracterizan el contrato de sociedad; 
pero como la Corte trae ya sentado lo contrario, y el re
currente no impugna lo afirmado por el Tribunal, fun
dándose en que la convención sí puede subsistir como un 
contrato distinto del de sociedad, este cargo queda des
virtuado, por lo que viene dicho en el punto que precede. 

Errónea interpretación de la cláusula décima del con
trato de cinco de marzo de mil novecientos veinte. 

El recurrente expone así las razones de este cargo: 

"Pasa el Tribunal a estudiar en seguida la cláusula 
décima del contrato, según la cual se atribuye al señor 
Restrepo el cincuenta por ciento de las utilidades. 'A 
buena cuenta de esta utilidad, A. Held pagará a Mario 
Restrepo, cada dos meses, la suma de ochocientos pesos 
($ 800) por cada mil novillos que haya en el negocio. 
Sobre estos avances Restrepo reconoce a A. Held un in
terés del seis por ciento anual.' 

"El Tribunal considera que en los documentos trans
critos en primer lugar, se pactaron dos contratos distin
tos y separados: uno irregular, de sociedad, y otro de 
cuenta· corriente, con la particularidad de que el mismo 
juzgador estima que el de cuenta corriente sólo miraba 
a facilitar a don Mario Restrepo el dinero necesario para 
atender cumplidamente al contrato de sociedad. 

"Estimo erróneo este concepto. La cuestión de los anti
cipos pactados, si miraba al suministro de fondos para 
.que .el señor Restrepo atendiera a los gastos que le im
ponía aquel número muy crecido de novillos, era indu
dablemente y es una de las estipulaciones del contrato o 
de los convenios pactados, no un pacto accesorio sepa
rado. El ilustrado Tribunal de Manizales ha padecido 
una ofuscación inexplicable en el particular: los dine
ros se le daban al señor Restrepo precisamente para 
atender a la sustentación de los novillos: con ese fin se 
hizo esa estipulación; luego no se trata de un pacto ac
cesorio sino de una de las cláusulas principales de un 
contrato; faltar, pues, al cumplimiento de ella, era vio
lar el contrato tal como lo celebraron los interesados. 

"A las cláusulas o ~stipulaciones de un contrato no se 
les pueden aplicar las distinciones que aduce el fallo en 
estudio; allí no hay unas principales y otras accesorias; 
el contrato forma un todo homogéneo, y la violación de 
una de sus cláusulas acarr~a la violación de todo el con
trato, que forma un todo indivisible e inseparable." 

La Corte halla inaceptable que el contenido de la 
cláusula décima del contrato de cinco de marzo de mil 
novecientos veinte haya de considerarse como una de 
las principales estipulacioJ¡les del contrato de· sociedad, 

en cuanto allí se estaJ)lece que A. Held sumiliistrará a 
Mario Restrepo cada dos meses la suma de ochocientos 
pesos por cada mil novillos que haya en el negocio, a 
buena cuenta de las utilidades que a Mario Restrepo 
puedan corresponderle, y que éste (Mario Réstrepo) re
conoce a favor de A. Held un interés del seis por ciento 
anual sobre dichos anticipos, en tanto que éstos no ha
yan sido liquidados a favor de Mario Restrepo a título de 
utilidades. Como complemento ilustrativo del alcance de 
esta estipulación, se establece en la cláusula 13 del mis
mo contrato que "si al finalizar el negocio resulta que 
Restrepo. debiere a A. Held, a causa de dineros anticipa
dos o de pérdidas habidas en el negocio, Restrepo paga
rá a A. Held, al contado, lo que resultare deberle, y en 
caso de demora, pagará un interés del uno por ciento." 

El hecho de que esos anticipos tuvieran por objeto 
facilitar a Mario Restrepo el cumplimiento de las obli
gaciones que se impuso sobre el cuido y movilización del 
ganado, suponiéndolo comprobado, no autorizaría para 
considerar ls, estipulación de que se trata como una de 
las cláusulas principales del contrato de sociedad que 
formen, con las que· realmente tienen· tal carácter, un· 
todo jurídico, homogéneo, indivisible e inseparable, has
ta el punto de que la violación de esa estipulación cons
tituya violación del contrato de sociedad. 

Pero es de observar que ese hecho sólo resulta de lo 
afirmado por el demandante en el ordinal décimo de los 
fundamentos de hecho de la demanda; y que tal afir
mación se halla impugnada en la contestación dada por 
el demandado, en los términos siguientes: 

"No acepto esta declaración, ya porque el contrato 
(cláusula 6'') dice que los gastos de sal, pasto, etc., y 
los de administración, son de cargo del señor Restrepo, 
ya porque la cláusula 14, que trata de los anticipos, no 
les atribuye empleo especial. El señor Restrepo ha po_
dido hacer de ell.os el uso que se le antojara." 

Ante esta discrepancia, no le es dado al juzgador in
terpretar la referida cláusula 10 del contrato, dándole 
el alcance que le asigna el demandante y que le niega 
el de:inandado, toda vez que del texto de esa cláusula 
no resulta que fuera esa la interpretación de los con-· 
tratantes. 

Sin embargo, no prohija la Corte el concepto de que 
las estipulaciones ~obre los anticipos de dinero que A. 
Held debía hacer a Mario Restrepo, constituyan un con
trato distinto e independiente del contrato principal, 
como lo afirma el Tribunal; pero aunque es evidente que 
entre ellos hay conexión, ésta no es de tal naturaleza 
que la falta de cumplimiento de aquellas estipulaciones 
produzca necesariamente la resolución_ de este contra
to; y de ello se deduce que no es evidente el error de 
hecho en la interpretación del pacto. 

e) Violación del artículo 1546 def Código Civil. 

~a violación de este artículo la explica así el recu
rrente: 

"Hace la ley la distinción de las cosas que son de la 
esencia de un contrato, las que son de su naturaleza y 
las accidentales: si falta alguna de las esenciales, la 
convención es nula o degenera en otro contrato; las que 
son de la naturaleza las suple la ley, si las partes guar
dan silencio; las pmamente acCidentales deben ser ex
presamente- pactadas. El Tribunal hace otra aplicación 
muy distinta; para él la condición resolutoria de un con
trato, implícita en todo contrato bilateral, sólo puede 
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surgir de haber faltado uno de los contratantes al cum
plimiento de estipulaciones no accidentales, lo que es un 
manifiesto error de derecho y un claro desacato a. la 
disposición contenida en el artículo 1546 del Código Ci
vil, el cual sólo contempla la violación o la falta de cum
plimiento a cualquiera de las estipulaciones contractua
les, pues, pactadas, todas tienen la misma eficacia y son 
ley para los contratantes. El Tribunal, pues, viola dicha 
disposición (artículo 1546), negando la resolución de un 
contrato, a pretexto de que la falta de su cumplimiento 
mira a un pacto accesorio, como llama él las c13.usulas 
o estipulaciones sobre anticipación de cantidades a cuen
ta de utilidades." 

La Corte observa que no es exacto que el Tribunal 
considere que la cláusula 10 del contrato de cinco de 
marzo constituya una estipulación accidental del con
trato de sociedad, ni que estime que "la condición reso
lutoria de un contrato, implícita en todo contrato bila
teral, sólo puede surgir de haber faltado uno de los con
tratantes al cumplimiento de estipulaciones no acci
dentales"; lo que sostiene el Tribunal es que las estipu
_laciones referentes a los anticipos· de dinero que parti
cularmente debía de hacerle A. Held a Mario Restrepo, 
constituyen un pacto accesorio, independiente del con
trato de sociedad; pero como esto es a la vez materia 
del cargo que viene a continuación, se pasa a estudiar 
este otro cargo. 

e) Termina el recurrente a·cusando la sentencia por 
violación del propio articulo 1546 del Código Civil, por 
haberse negado la resolución demandada a pretexto de 
no ser el contrato en estudio un contrato bilateral, por 
errores de hecho y de derecho, ya en cuanto se tuvo la 
cláusula 12, malamente interpretada, como que generaba 
una estipul?.ción imposible e ineficaz en derecho, dando 
así errónea interpretación al articulo 2083 ibídem y al 
mismo articulo 1602 de la misma obra, que hace eficaz 
toda estipulación lícita, que viene a convertirse en ley 
para los contratantes. 

Toda esta argumentación tiene por fundamento es
tos dos hechos: que entre Held y Mario Restrepo se pactó 
un verdadero contrato de sociedad, y que de ese contra
to hace parte integrante, como estipulación accidental, 
la contenida en la cláusula 10 del primer contrato. 
Respecto de lo primero, ya se ha dicho en este fallo, al 
hacer el estudio del primer ·motivo de casación, que no 
puede sostenerse que lo pactado entre A. Held y Mario 
Restrepo es un verdadero contrato de sociedad; y asi
mismo viene dicho que no es errónea la apreciación he
cha por el Tribunal al afirmar que ese pacto tampoco 
puede subsistir legalmente como. ningún otro contrato, 
y por consiguiente ha de regirse por lo dispuesto en el 
artículo 2083 del Código Civil, que dice: 

"Si se formare de hecho una sociedad que no pueda 
subsistir legalmente, ni como sociedad ni como dona
ción, ni como contrato alguno, cada socio tendrá la fa
cultad de pedir que se liquiden las operaciones anterio
res y de sacar lo que hubiere aportado." 

Y siendo esto así, aun admitiendo que de ese conve
nio hace parte integrante como estipulación accidental 
la contenida en la cláusula 10 del primer contrato, no 
sería el caso de decretar la resolución demandada, y por 
consiguiente, al haberla negado el Tribunal, no ha vio
lado el artículo 1546 del Código Civil, ni ha dado errónea 
interpretación al artículo 1602 de la obra citada. Es, 
por tanto, infundado este último cargo del recurrente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia profe'
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales, de fecha diez y siete de febrero de mil nove
cientos veinticinco. 

I:,as costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese. en la <Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ - JfesÚls Perma V. - José Miguel 
Arango - <Germán B. Jiménez - <Genaro A. Mwñoz o. 
Tancredo Nannetti-Aug·usto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Germán B. Jiménez. 

Con el respeto que merecen los conceptos de la má· 
yoría de la Corte, tengo la pena de salvar mi voto en la 
parte motiva de la sentencia que antecede, en lo refe
rente al primer cargo, que dice: 

"La Corte estima infundado este cargo, porque aun
que pudiera considerarse como aporte la industria de 
Restrepo y el goce del ganado por otra, para distribuir el 
mayor valor entre los contratantes, es lo cierto que por 
la naturaleza de la convención, que participa de la de 
otros contratos distintos del de sociedad, no puede sos
tenerse que se hubiera constituido una persona distinta 
de la de los socios, individualmente considerados, que 
es elemento esencial de la sociedad, y por lo tanto no 
puede casarse la sentencia." 

En el proyecto redactado por mí se llegaba a la mis
ma conclusión, pero por otras razones que no fueron 
acogidas por la mayoría de la Corte, y que reproduzco a 
continuación, como fundamentos de este salvamento de 
voto, por ser ellas las que tengo como justificativas de la 
parte resolutiva correspondiente a dicho cargo. 

El proyecto decía así: 

"Afirma el recurrente que la puesta en común era el 
dinero que debía adelantar Held y el mayor precio del 

. ganado. 'No era indispensable-dice-que el mismo ga
nado quedara en común.' 

"Pero es de observar que si este dinero puesto en co
mún es el anticipado por Held, de acuerdo con la cláu
sula segunda del contrato de cinco de marzo de mil no
vecientos veinte, para la compra del ganado, él está re
presentado por el ganado mismo, cuya propiedad se re
serva la Casa contratista por medio de la cláusula 12 
del mismo contrato; y si es el que debla adelantai· el 
mismo Held a Restrepo por cuenta de utilidades, confor
me a la cláusula 10 del citado contrato, este dinero en
traba al patrimonio de Mario Restrepo y no al de la 
sociedad, que es una persona distinta de la de los so
cios individualmente considerados, según lo demuestra 
el hecho mismo de que Restrepo reconociera a favor de 
A. Held un interés del seis por ciento anual sobre dichos 
anticipos; y que en la cláusula 13 quedó establecido que 
'si al finaizar el negocio resulta que Restrepo debiere a 
A. Held, a causa de dineros anticipados o de pérdidas 
habidas en el negocio, Restrepo pagará al contado lo que 
resulte deberle, y en caso de demora pagará un interés 
del unó por ·ciento.' 
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"Seguidamente observa el recurrente que la cláusula 12 
no tiene el sentido que le atribuye el Tribunal, pues el 
ganado si quedaba en común; lo que había era que el 
único socio que se reservaba sobre el particular la dis
ponibilidad del ganado era la Casa capitalista. 

"Tal como está escrita la estipulación a que se refiere 
el recurrente: 'A. Held se reserva la propiedad o dominio 
absoluto sobre los semovientes de que trata este contra
to, y Res trepo así lo reconoce, no . pudiendo éste, por 
consiguiente, disponer en forma ni motivo alguno del 
referido ganado sin el previo consentimiento de A. Held 
o de su apoderado,' no se presta a otra interpretación 
que la que le dio el Tribunal. 

"Al reservarse A. Held el dominio absoluto del ganado 
no sólo se reservó la nuda propiedad, sino también el de
recho de goce y el de libre disposición, que son atributos 
esenciales del derecho de propiedad. Tampoco es acep
table la afirmación del recurrente de que el capital lo 
constituye el mayor precio del ganado, porque sabido es 
que ese mayor precio, si lo hubiere, está destinado a dis
tribuirse entre los socios en concepto de utilidades, y no 
a formar un fondo común para obtener un lucro, que es 
la fuiJ.ción del capital social; mas tratándose de una 
cosa incierta, que bien puede ser negativa, el contrato 
carecería de objeto cierto. ¿Cuál sería ese capital, si en 
vez de realizarse aumento de precio, ocurriera todo lo 
contrario? 

"De todo estp se deduce que el Tribunal no violó el ar
tículo 2079 del Código Civil, ni incidió en error de de
recho en la interpretación y alcance de dicho artículo, 
que define el contrato de sociedad." 

Las razones que tengo para no aceptar la parte mo
tiva del fallo arriba transcrito, son las siguientes: 

Primera. Que aun suponiendo que de la reserva que 
hizo A. Held del dominio absoluto del ganado pudiera 
considerarse excluido el goce de éste (que es un derecho 
real limitativo del dominio), tratándose de novillos, ani
males que no dan productos naturales apreciables en di
nero, ni están destinados a prestar servicio alguno, mal 
puede decirse que el goce del ganado fuera lo aportado 
por Held al patrimonio social con el· fin de obtener un 
lucro. 

Ahora, si ese goce se hace consistir en el mayor pre
cio del ganado, y por ende, el patrimonio . común, sería 
una cosa incierta que bien puede traducirse en algo ne
gativo, y no habría objeto cierto materia del contrato, 
requisito indispensable para la existencia de ·toda clase 
de obligaciones contractuales. 

Segunda. Porqúe, en mi concepto, un contrato de so
ciedad bien puede coexistir, como principal, con otros 
contratos de distinta naturaleza, que, estipulados como 
convenciones accesorias, hagan parte integrante de 
aquél. 

Tercera. Porque estimo que al tenor de lo establecido 
en el artículo 2079 del Código Civil, las condiciones esen
ciales para que exista el contrato de sociedad, aparte de 
las generales que resume el artículo 1502 del Código Ci
vil, no son más que dos, esto es, que dos o más personas 
estipulen: 

lQ Poner un capital u otros efectos en común; y 

2Q Que esos aportes, que constituyen el patrimonio 
común, tengán por objeto realizar una éspeculación, parfl. 
distribuir entre sí las ganancias o pérdidas que de ella 

resulten. Acordadas estas estipulaciones, ya sea por mero 
consentimiento de las partes, ora por escritura privada o 
pública, según el caso, queda constituido. y perfecto el 
contrato de sociedad, y sin más estipulación qúeda así
mismo formada una persona jurídica, distinta de la de 
los socios, individualmente considerados. 

"El contrato celebrado entre los socios-dice Vivan
t~--:-da vida a U!l nuevo ente que ejerce el comercio, con 
todos los clerechos y obligaciones de los comerciantes, 
excepto los que presuponen una existencia física." 

"Este ente-sigue diciendo el autor-debe conside
rarse como una persona jurídica, porque tiene derechos 
y obligaciones patrimon!ales, y un fin especial al cual 
tiende con sus fuerzas económicas. " 

La mayoría de la Corte estima que la tercera persona 
jurídica que forma la sociedad, según lo declara el in
ciso final del artículo 2079 del Código Civil, es elemento 
esencial del contrato de sociedad, y que puede haber es
tipulación sobre aportes comunes y sobre distribución 
de ganancias y pérdidas, sin que quede constituído con
trato de sociedad y sin la aparición del enté jurídico que 
forma la sociedad. De acuerdo con esos conceptos, se 
afirma en el fallo que en el caso de que se trata, por no 
haberse formado esa persona distinta de la persona de 
los socios, individualmente considerados, no puede sos
tenerse que entre A. -Held y Mario Restrepo. se concluyó 
un contrato de socieqad. 

Yo, en desacuerdo con esos conceptos, creo que no 
existe la tercera persona de que se habla, porque no hay 
contrato de sociedad, y afirmo que no lo hay, porque ha
biéndose reservado A. Held el dominio absoluto sobre 
el ganado, no puede sostenerse que hubiera aporte des
tinado a constituír un patrimonio común. 

Lo pactado entre A. Held y Mario Res trepo, en mi 
concepto, es un contrato sui generis, que en el Código 
Civil francés se llama arrendamiento de ganados, y que 
se ajusta perfectamente a la definición que de este con
trato da el artículo 1804 de dicho Código, así: 

"Este es un contrato por el cual se da a determinada 
persona cierto número de animales para que los guarde, 
mantenga y cuide, con la condición de que el que los 
recibe ha de aprovecharse de la mitad de su aumento y 
sufrir también la mitad de la pérdida que en ellos expe
rimente." 

El notable expositor italiano Francisco Ricci, comen
tando el artículo 1069 del Código Civil de su patria, que 
sólo se diferencia del de el Código Civil francés que acabo 
de copiar, en que según aquél, el que recibe el ganado 
participa de las ganancias pero no. de las pérdidas, se 
expresa así: 

"¿CtJál es la índole de este contrato? ¿Es de sociedad 
o de arrendamiento? Parece que se pudiera calificar de 
sociedad, en cuanto tiene de común con ésta la división 
de las ganancias, elemento que parece extraño al arren
damiento. Pero por poco que analicemos, se verá lo con
trario. En la sociedad, en efecto, hay un capital común 
a los socios, en cuanto pertenece al ente colectivo socie
dad, mientras que aquí, aquél que pone el ganado ·eS pro
pietario único, y faltando la .masa social, no puede ha
blarse de sociedad. " 

Son estas las razones que motivan mi desacuerdo con 
los conceptos a que vengo refiriéndome, y son ella-s tam-
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bién las que aduzco en ·favor de la parte resolutiva del 
fallo en lo relativo a ese primer -cargo. 

Bogotá, octubre veintitrés ·de mil novecientos vein
tiocho. 

GERMAN B. JIMENEZ-Méndez-lP'erma V.-A\rango. 
Muñoz 0.-Nannetti---Me adhiero al anterior salvamen
to, Genaro A\. Muñoz O.~Méndez-lP'erma V.-Arango. 
Nannetti-Jiménez-Aug·usto N. Samperr, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACI-ON PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Salla de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, octubre treinta de min novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El .Juez 29 Superior del Distrito Judicial de Buga so
metió· al Jurado de cali-ficación, reunido para ·'decidir so
bre la responsabilidad de Carlos Herrera .por el homici
dio cometido en Marco Tulio Rivera, el siguiente cues
tionario: 

"¿El acusado Carlos 'Herrera es responsable, conforme 
al auto de proceder, de haberle dado muerte voluntaria 
y premeditadamente, a Marco Tulio Ri-vera, causándole 
una herida con proyectil de arma ·de fuego (revólver ca
libre 32), que penetró en la cavidad pleural, atravesan
do el lóbulo inferior del puhnón izquierdo, herida .que 
causó la muerte del mencionado Marco Tulio 'Rivera ·po
cos momentos después de recibida, hecho que tuvo lugar 
en la ciudad de Cartago, en la tarde del ·dia domingo 
diez y ocho de julio de mil novecientos veintiséis, cerca 
a la estación ferroviaria, comprensión de este Distrito 
Judicial?" 

El anterior cuestionario fue contestado así, por ma
yoría: 

"Sí, sin premeditación, inmediatamente después de 
recibir una ofensa grave." 

Ei Juez de la causa, dando aplicación al artículo 600 
del Código .Penal, en relación ·con --el ·numeral r del ar
tículo 587 de la misma obra, después ·de calificar la res
ponsabilidad en el tercer grado, condenó al acusado ·a 
la pena principal de seis años de presidio, junto 'con las 
accesorias correspondientes, lo cual fue confir.mado por 

. el Tribunal Superior del -Distrito .Judicial de Buga, con 
fecha diez y siete de abril último, .Y contra este fallo -del 
Tribunal interpuso recurso de casación el defensor del 
condenado, alegando las causales 1 ~ y s~ -del artículo s~ 
de la Ley 78 de 1923. _De esas causales, como ahora se 
verá, únicamente desarrolló y fundó la primera. 

Para sostener -la piimera causal a:tirma -el recurrente, 
aun cuando sin hacer análisis de las deClaraciones del 
proceso, ni menos estudiar y comentar los pasajes que él 
hubiera estimado convenientes, de las respectivas decla
raciones que cita, que entre ·Herrera ·y-Rivera se suscitó 
una riña y que fue durante ella, :y sin solución de conti
nuidad, donde el primero hirió al segundo. 

De suerte, continúa el recurrente,-que se trata de .uno 
de los casos menos graves que prevé el inciso :29 del-ar
tículo 602 del Código Penal, tanto más si se tiene ,en 
cuenta la modificación puesta por el Jurado. Agrega 
que, dada la forma como se desarrollaron los acontecí-

mientas, el "inmediatamente después de recibir una 
·ofensa grave," que contiene el veredicto, corresponde a 
las expresiones "al instante, en el acto," lo que justifica, 
si no la aplicación de los artículos 604 y 605, sí la del in
ciso 29 del ~encionado artículo 602, en vez del artículo 600 
de la misma obra, que se aplicó por el Juez y el Tribunal, 
el cual se señala como indebidamente aplicado. 

·Para resolver, se considera: 

Algunas horas antes del suceso, Carlos Herrera y Mar
co Tulio Rivera, conductores de automóviles en la carre
tera que de Pereira va .a Buga, habían tenido un alter
cado por consecuencia de la rebaja que alguno de ellos 
hizo en el costo del transporte, lo que le mereció cen
·suras ·del ·otro, haciéndose mutuas ofensas. 

Ya como a las cinco y media de la tarde, y encon
trándose en la estación de Buga, Rivera y Herrera se 
fueron a -Ias manos, ·en virtud de provocación del .prime
ro, según unos testigos, y del segundo, según otros. En 
estos· momentos intervinieron unos Agentes de Policía y 
los separaron, dirigiéndose cada uno a su automóvil, 
pero Herrera, en vez de permanecer allí, sacó un revólver 
que tenía ·guardado en su automóvil y se dirigió al que 
ocupaba 'Rivera, disparándole cuando éste ya se encon
traba ·desprevenido e indefenso, causándole así la muerte. 

El Jurado, dando mayor crédito a los testigos que pre
sentan a 'Rivera como el provocador, consideró necesario 
agregarle a la contestación afirmativa del cuestionario 
la ci-rcunstancia de que el homicida había cometido el 
delito Y era responsable, pero "inmediatamente después 
de 'haber recibido ofensas graves." 

El homicidio cometido en esa situación lo sanciona el 
·Código con la pena que determina el artículo 600 del 
Código Penal, y algunas •Veces con la ·pena atenuada que 
prev-é el inciso 29 -del articulo 602, o sea "cuando a jui
·cio ;del Juez" ·se trate de uno .de los casos menos graves. 

Ese "a juicio del Juez" no equivale al capricho o al 
.arbitrio, sino que tiene que sujetarse .a las constancias 
.del proceso, las cuales, en el presente ·caso, están indi
canqo que Herrera, por un impUlso de venganza, cuan
do todo peligro de violencia contra él .había cesado, vio
·lencia ·que él también había ·ejecutado contra su adver
sario, vino a disparar contra Rivera cuando éste se en
contraba desprevenido, lo q~e :le da ·al hecho delictuoso 
.cier.to .carácter .de .alevosía que ,por sí sólo es suficiente 
para que .el homicidio no pueda ser de los menos graves 
en .el ,sentido que señala el inciso 29 ,del artículo 602. 

Las ·expresiones "inmediatamente después" y "en el 
acto mismo," no son sinónimas; .en el :primer caso puede 
transcurrir y transcurre un tiempo más o menos largo 
entre Jas ofensas_ :y el homicidio a que ellas puedan dar 
.lugar; en .el segundo caso, todo se desarrolla sin inte
r-rupción alguna y .dentro .del.mismo momento; de ahí que 
el Código Penal sancione con distinta penalidad estos 
dos casos. 

"El último con menor pena, porque el individuo ofen
dido que reacciona inmediatamente, es víctima de una 
turbación que le impide el completo control de sus fa
cultades, y que no le permite escoger los medios de de
fensa, sino que ataca con lo primero que puede, con lo 
que tenga en la mano; mientras que en el primer caso, 
o sea el que mata inmediatamente después dé haber· sido 
golpeado, ofendido o prmlücado, obra fuera .de todo pe
ligro, dándose cuenta de lo que ·hace y de sus conse

·cuencias, 'Y sobre todo con una inoportunidad que le da 

_( 

1 
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a su acto el carácter de venganza, que fue precisamente 
lo que ocurrió en este asunto. · · . 

Es conveniente reproducir el. siguiente pasaje de la 
sentencia del Tribunal, que la Corte acoge también como 
fundamento de este fallo: 

"Fue, pues, en la circunstancia del. tiempo que medió 
entre la riña que sostuvieron la víctima y. su agresor, y 
el momento del disparo mortal, en lo que se fundó el Juz
gado para deducir que el homicidio se había cometido 
con premeditación y alevosía, y au~que ·estos elementos 
del delito desaparecieron por causa del nuevo veredicto, 
como característicos de mayor gravedad, sí .subsiste al 
menos lo último, como agravante, porque la ofensa gra
ve que arrojan los autos y a la cual se refieren los Jue
ces de hecho en el cuestionario aludido, ocurrió durante 
la riña, y, por consiguiente, mediando el tiempo que 
transcurrió entre esta última circunstancia y el dispa
ro, suficiente en todo caso para que Rivera, al situarse en 
su automóvil, se desapercibiera en la creencia de que 
había cesado todq a~ometimiento de parte de su conten
dor. La circunstancia de la alevosía determina, pues, 
la mayor gravedad del hecho. 

"Así, el acto reviste todos los caracteres de homicidio 
simplemente voluntario, no de los menos graves como 
lo propone la defensa, dada la circunstancia que el se
ñor Juez del conocimiento, dentro de la facultad que le 
da fa ley penal para apreciar, apunta en su fallo conde
natorio como razón de ser de su argumento, sostenido 
con criterio acertado y legal. Es jurídica también la ca
lificación del delito en tercer grado·." 

En relación con lá· causal tercera que también se in
vocó, o sea el estar la sentencia en desacuerdo con el 
auto de proceder, ninguna demostración se hizo sobre 
este particular, y en lo que se relaciona con el desacuer
do entre la sentencia y el veredicto del Jurado, sobre lo 
cual tampoco se hizo mayor análisis, lo expuesto ante
riormente indica que los Jueces de derecho, al aplicar 
la ley penal en la forma en que lo hicieron, lejos de apar
tarse del veredicto, estuvieron de acuerdo con él. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el· concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú

. blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, el faJlo recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - l?arinenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra.:_Maximiliano Galv.is R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, octubre tr~inta y uno de mil novecien
tos veintiocho. 

(Mgistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

El Juez 1'' Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá sometió a la consideración del· Jurado los tres cues
tionarios sigui en tes: 

"¿El acusado Félix Rodríguez es responsable, sí o nó, de 
haber dadó muerte voluntariamente a Petronila Triana, 
pór medio de herida que le· infirió con instrumento cor
tante y punzante, hecho ocurrido en las horas de la tar-

. 9-E;! del día once de febrero qe mi¡ novecientQ:;; veintiséis, 

en la vereda de Retiro Blanco, jurisdicción municipal de 
Chocontá? 

"¿El acusado Félix Rodríg,uez es responsable, si b nó, 
de haber heridQ voluntariamer¡.te a Proceso Rodríguez, 
por medio de golpes inferidos con instrumento punzante, 
cortante y contundente, ocasionándole con ello una in
capacidad de ocho días para trabajar· como antes, y un 
defecto físico, levísimo; aparente e irreparable, hecho 
ocurrido en las horas de la tarde del día once de febrero 
de mil novecientos veintiséis, en la vereda de .Retiro 
Blanco, jurisdicción muncipal de C.hocontá ?" 

"¿El acusado Félix Rodrigue?: es responsable, sí o nó, 
de haber nerido voluntaria,mente a lsidora Trian\J. de 
Rodríguez, por medio.de golpes inferidos con in:;;trumep.
to contundente, ocasionándole con ello una, ~ncapacidad 
de cinco días para. trabajar como antes, .hecho ocurrido 
en las horas de la tarde del día once de febrero de mil 
novecientos veintiséis, en la vereda de Retiro Blanco, ju
risdicción municipal de Chocontá ?" 

El primero fue contestado afirmativamente y sin moqi
ficación alguna; el segundo f~e contestado así: 

"Si, pero solamente de las heridas que lo incapacitaron 
para trabajar por ocho días y sin. causarle la deformidad 
o ·defecto físico, levísimo, aparente e irreparable.'' 

Y el tercero fue absuelto negativamente. 

El Juez, dando aplicación. a los a.rtículos 587 y. 600 ~et 
Código Penal, en lo relacionado con el homicidio, y al 
649 en· lo tocante a las heridas y calificando la respon
sabilidad en el terc.er grado, condenó :;tl acusacio a: la 
pena principal de seis años quince días de presidio, fue
ra de las accesorias correspondientes, lo cual fué · confir~ 
mado por el Tr-ibunal .con fecha· veintiocho .de marzo úl
timo. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso. recurso de. ca
sación el conde11ado, habiendo designado un apoder_ado 
especial ante la Corte, el. cual llenó. su cometido en forma 
que permite un estuqio de fondo. 

El señor Procur.ador es de opinión. que el recurso debe 
deelararse desierto por no haber citado el conciena~o en 
el memorial en que lo interp:uso, l¡¡,s disposiciones ~:le ta 
Ley 7~ de 1923, que reglamentan el recurso en mat.eria 
penal, sino las que corr.esponden a la casación civil, de 
lo cual no tomó Rota oport~ma el T~ibunal. . · · .. , 

La Corte considera ql;le ese ~t:r.or cu~ndo la intenciÓn 
del recu~:rent.e aP.arece clara, y cuanct~ pqr. otra' parte 
las citas .se han hecno cor~ectamente en el traslado con
cedido en la Cort~ al apoderad~,, no. es s~ficie~te, pa;a 
que se pueda desechar el recurso y para que, en conse
cuencia, deba declararse desierto. 

El apoderado del recurrente invocó como causal la pri
mera del artículo 3q de ia Ley 'iifde 1923~ o sea·. 2lser la 
sentencia violatoria de la ley penal por haberse aplica
do una disposición distinta de la que· correspondía apli
car. 

Como fundamentos de esa causal expone los siguientes: 
• t •• 

Que de acuerdo con varias declaraciones, que él cita 
y comenta, hubo una verdadera riña, y por tal motivo ia 
disposición aplicable no es la que tÚvo en cuenta el .Tri-

. . . . ·. . 
bunal, o s~a el artículo 600 del Código Penal, sino el 603 . . . . . 
de la misma obra. 

Para resolver, la Corte considera: 

En la transcripción que del vereciicto se hizo anterior
mente1 se ve que la re~ponsaJ?ili(iad Q.el ac1,1sado quedO 
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colocada en la categoría de un homicidio simplemente 
voluntario, sin modificación alguna. El Jurado contestó 
a la pregunta que. se le hizo,_ con un sí rotundo. 

Ahora: el artículo 603 del Código Penal, dice: 

"Si el homicidio tuviere lugar en una riña no provoca
da ni aceptada por el agresor, en la cual éste se vio en
vuelto de una manera puramente casual, la pena será 
de uno a cuatro años de reclusión." 1 

La Corte ha dicho varias veces que para aplicar estas 
disposiciones que sancionan el homicidio con una pena 
atenuada, o sean casos especialísimos, se requiere que el 
veredicto ·contenga los elementos que puedan servir de 
base al Juez de derecho para aplicar una de esas dispo
siciones especiales: Pues si a la pregunta que se le for
mula al Jurado por homicidio voluntario se contesta, 
como .en el caso presente, con un sí sin modificación 
alguna, el Juez no puede aplicar una penalidad distin 
ta de la designada en el artículo 600 del Código Penal. 

Se funda la Corte para sostener lo anterior, en que, de 
acuerdo con el artículo 236 de la Ley 57 de 1887, la califi
cación de los hechos criminosos corresponde al Jurado, y 
la aplicación de la ley, al Juez de derecho. Por consi
guiente, si un Jurado. califica la responsabilidad de un 
homicida, en la categoría de los simplemente volunta
rios, mal puede el Juez de derecho desvirtuar esa con
testación bUscando en el proceso fundamentos distintos 
para atenuar la responsabilidad del acusado, porque en
tonces se pondría en desacuerdo con el veredicto y asu-

. miria importantes facultades de hecho que no le corres
ponden. 

En relación con esta misma cuestión, la Corte ha de
clarado lo siguiente: 

"Pero lo más importante para no poderse aplicar en el 
presente caso el artículo 604 del Código Penal, como lo 
pide el apoderado del condenado, consiste en la contes
tación simplemente afirmativa, sin modificación alguna, 
que el Jurado dio al cuestionario que se le sometió y que 
se dejó transcrito anteriormente. Ante ese veredicto, el 
Juez de derecho carecía y carece de facultad para dar 
por demostradas las circunstancias de hecho de que tra
ta esa disposición, pues ellas le dan al delito de homicidio 
voluntario un carácter especialísimo, lo colocan en tal 
estado de atenuación, que para aceptarlo es necesario un 
reconocimiento expreso de quien tiene facultad de resol
vel~ sobre cuestiones de hecho, o sea por parte del Ju
rado. 

"Los únicos casos en que el Juez de derecho puede en
trar, aun en presencia de una simple contestación afir
mativa dada al cuestionario por el Jurado, en el análisis 
del proceso, para imponer una pena distinta de la ordi
naria de seis a doce años de presidio que corresponde, de 
a.cuerdo con el artículo 600, al homicidio simplemente 
voluntario, es en aquellos de que trata el inciso 2• del 
artículo 602 .... " (Sentencia de 19 de septiembre de 
1927). 

Así las cosas, es inútil entrar a estudiar si en realidad 
el homicidio fue cometido dentro de una riña casual en 
los términos y con las modalidades que prevé el artículo 
603 del Código Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador, 
administrando justicia e11 pombre de 11:\ ~epública y por 

autoridad de la ley, declara que no es el caso de infirmar, 
y no in firma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. lBecerra-Maximiliano Galvis IR., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casació11 en lo Cri
minal-lBogotá, octubre treinta y uno de mil novecien
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 
Vistos: 

Según auto de fecha veintiuno de febrero de mil no
vecientos veinticuatro, el señor Juez 2• del Circui
to de Caloto abrió causa criminal contra Agustín Jara
millo, mayor de edad, natural y vecino de Palmira, por 
doble delito de hurto, que define y castiga el Capítulo 2'', 
Título 3'', Libro 3º del Código Penal, en relación con las 
Leyes 60 de 1911 y 54 de 1913. Tramitado el juicio, dicho 
Juez, según sentencia de fecha diez y siete de junio de 
mil novecientos veintisiete, impuso a Jaramillo, califi
cada su delincuencia en tercer grado, con aplicación de 
los artículos 795 del Código Penal, relacionado con el 2'' 
de la Ley 60 de 1911 y como reincidente por tres veces, la 
pena principal de diez años de presidio y las accesorias 
que son de rigor. Y el Tribunal respectivo, en providen
cia de fecha cinco de mayo del año en curso, reformó la 
de primera instancia, considerando a Jaramillo como re
incidente una sola vez y condenán~ole a la pena de seis 
años de presidio, que cumplirá, "los dos primeros en la 
Penitenciaría del Departamento, y el resto, con la corres
pondiente a la primera reincidencia, en la colonia penal 
a que sea destinado por el Gobierno, de acuerdo con el 
artículo 3• de la Ley 105 de 1922." 

En tiempo hábil, el defensor del sentenciado interpuso 
el recurso de casación contra el fallo del Tribunal y que 
fundó así: 

"Fundo el recurso en la causal primera del artículo 3'' 
Estimo que se ha violado el artículo 140 del Código Penal, 
al condenar a Jaramillo como reincidente. 

"Para condenar como reincidente a un individuo, según 
la legislación colombiana, se requieren dos condiciones: 

"P Que el nuevo delito haya sido cometido después de 
que se haya condenado al mismo individuo por otro delito 
y que se trate de sentencia ejecutoriada; 

"2' Que el nuevo delito sea cometido dentro de los diez 
años anteriores. 

"Ahora bien: contra Jaram.illo se dictó sentencia por 
el Tribunal Superior de Popayán, el día siete de octubre 
de mil novecientos veintidós, según se ha demostrado en 
autos, a folios 63 y 64. Y según el denunciante o los de
nunciantes, el delito de hurto de que se sindicó a Jarami
llo fue ejecutado en el día diez y nueve de agosto de mil 
novecientos diez y nueve, ·es decir, mucho antes de la con
denación por el Tribunal. 

"El doctor José Vicente Concha dice en su '.ll.'ratado de 
Derecho Penal: 

'Por reincidencia se entiende en Derecho Penal la re
caída de un individuo en un delito, después de haber sido 
juzgado y condenado definitivamente por otro u otros.' ... 

"Si, pues, Jaramillo no había sido juzgado y condenado 
por el delito de hurto cuando se dice cometió el delito por 
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el cual ahora se le condena, es obvio que no es reinci
dente, y por lo tanto, se ha violado la ley penal al impo
nerle pena como tál, · 

"La Corte Suprema de Justicia ha sentado esta doc
trina: 

'No basta que se pruebe que un acusado ha cometido 
delitos anteriores para que se le castigue como reinci
dente; es necesario que haya sido condenado por tales 
clelitos anteriores.' 

"Para que haya reincidencia en el sentido legal, o me
jor dicho, para que el reo pueda ser considerado como 
reincidente, es preciso que el nuevo delito lo .haya come
tido después de haber sido condenado en sentencia ejecu
toriada, por el primer delito.' ... 

"No cabe la menor duda sobre lo ilegal de la sentencia 
en cuanto se considera reincidente a Jaramillo. 

"También es ilegal. la sentencia en cuanto se condena 
a Jaramillo por el doble delito de hurto, ya que no está 
demostrado, sino que apenas se sospecha, que tomara 
las bestias en dos actos distintos, cuando bien pudo su
ceder, admitiendo que él sea el autor del delito, que las 
tomara en un solo acto, con lo cual la pena sería muy in
ferior a la que se le ha impue~to." 

.Tramitado legalmente el recurso y por cuanto la Cor
te estima que la demanda reúne las condiciones legales 
de forma y fondo, procede a determinar las consecuen
cias jurídicas que él comporte, previas las consideracio
nes que siguen: 

Hechos fundamentales del enjuiciamiento de Jaramillo 
fueron los que el Tribunal narra así: 

"El nueve de enero de mil novecientos veinte, Alejan
dro Sandoval y Tomás Castro denunciaron en la Alcaldía 
de Palmira el hurto de dos caballos de su propiedad, 
ejecutado en actos distintos, así: el de Sandoval, de color 
castaño retinto, señalado con su marca, en la noche del 
diez y nueve de agosto de mil novecientos diez y nueve, 
de la población de Miranda, donde se hallaba; y el de 
Castro, de color pavo, señalado con su marca;, en la mis
ma noche del diez y nueve de agosto de mil novecientos 
diez y nueve, de una manga inmediata a la expresada 
población de Miranda. 

"Los denunciantes agregaron que ambos semovientes 
los habían hallado en poder de Manuel Ruano, y acon1-
pañaron a su denuncia la prueba sumaria de su relato. 

"Acogida la denuncia por el expresado Alcalde, éste 
hizo valuar por peritos los caballos y los depositó provi
sionalmente en manos de los denunciantes. 

"Indagado Manuel Ruano, dijo que tales animales los 
había comprado a Luis Moreno en el mes de noviembre 
de mil novecientos diez y nueve. Este, en su declaración 
instructiva, se reconoció como vendedor de los caballos, 
y dijo que los había adquirido por compra hecha a un 
individuo de nombre Marco Antonio Vidal. Esta afirma
ción la comprobó con los testimonios de Ignacio Hoyos, 
Joaquín Madrid, Daniel Gómez, Ricardo Riaza y Régulo 
García, quienes dan razón por haber estado presentes, de 
la oferta de venta de dos caballos hecha por Vidal a Mo
reno y de la enajenación consiguiente. 

"Régulo García reconoció en rueda de presos, en la 
Cárcel de Palmira, el cinco de enero de mil novecientos 
veintidós, a Agustín Jaramillo, y sin vacilación alguna 
lo señaló como el individuo que con el nornbre de Marco 
Antonio Vidal vendió a Luis Moreno los caballos expre
sados. Agregó el testigo que desde la oferta de los caba-

llos tuvo la idea de que fueran hurtados, ya que aunque 
quiso impedir la venta, no lo consiguió por no haber ha
llado a tiempo un Agente de Policía. 

'.'En la Cárcel de Ca1oto, el treinta y uno de enero de 
mil novecientos veintitrés, Luis Moreno reconoció, en 
rueda de presos, a. Agustín Jaramillo, y de modo indu
bitable lo señaló como el sujeto que con el nombre de 
Marco Antonio Vidal le vendió en la ciudad de Palmira 
los caballos castaño y pavo reclamados por los señores 
Sandoval y Castro. 

"Agustín Jaramillo, en su indagatoria, ha negado rotun
damente todo cuanto se le preguntó en relación con los 
hechos investigados; y en el careo que se le hizo con 
Luis Moreno, sostuvo que con éste no había tenido ne
gocio alguno, pero sí confesó que antes lo había conocido 
en la Cárcel de Palmirá. 
. "La propiedad, preexistencia y consiguiente falta de 

'los caballos, la probaron,' de manera completa, los denun
ciantes, de lo cual resultó que aunque los caballos des
aparecieron en una misma noche, fueron tomados en 
actos distintos, porque sus dueños los tenían en diferen
tes parajes. 

"El cuerpo del delito quedó plenamente comprobado 
con el avalúo de los caballos, hecho por peritos, habida 
consideración, al tiempo de la pérdida, en cincuenta pe
sos el castaño de Alejandro Sandoval, y en treinta y cin
co el pavo de Tomás Castro. 

"Tocante a la responsabilidad del procesado, éste, 
como ya se vio, la niega, pero como pruebas de cargo se 
hallan las siguientes: 

"El reconocimiento que Régulo García hizo del acu
sado como la persona q)le vendía, y en efecto enajenó 
los dos caballos. No se le preguntó a este declarante 
porqué había intentado impedir tal venta, a fin de haber 
sabido los motivos de sospecha que abrigaba contra el 
vendedor, probablemente por haber sabido que éste ya 
otras veces había sido sumariado y condenado por deli
tos contra la propiedad. 

"Es verdad también que el .otro testigo que reconoció 
al denunciado como vendedor de las bestias es Luis E. 
Moreno, comprador de ellas y por lo mismo interesado 
en descubrir el responsable, pero a más de la honradez 
e idoneidad de este testigo, suficientemente acreditado 
en autos, hay otras pruebas contra el indiciado." 

Acerca de las. reincidencias que se imputan a Jarami
llo, el Tribunal. dijo en la sentencia que se revisa: 
· "Efectivamente, de fojas 51 a 65, obran en copia de

bidamente autorizada, cuatro sentencias definitivas y 
ejecutoriadas, que han condenado anteriormente a 
Agustín Jaramillo por el delito de hurto .de ganado ma
yor, y aunque esto no es una prueba de que sea autor del 
hurto que en el presente caso se le imputa, sí es un dato 
que hace pesar contra él la presunción contenida en el 
artículo 1" de la Ley 33 de 1918; como dice el señor Fiscal, 
por haberse encontrado los caballos en su poder con la 
circunstancia significativa de haberse cambiado de nom· 
bre al enajenarlos. 

"Además, no ha dado ni lo ha intentado siquiera, ex
plicación del modo como llegaron a sus manos los expre
sados semovientes, fuera de otros indicios y conjeturas 
que se desprenden de la lectura .del expedi~nte y que con
curren a acriminar lo. 

"A pesar de los cuatro fallos que obran contra Jara
millo, no puede considerarse a éste como reincidente sino 
una sola vez, a virtud de la sentencia proferida en 1922, 
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que es lá ún:ica que conforme al artículo· 141 del Código 
Penal aparece proferida contra el reo, dentro de los diez 
años anteriores al delito por que h~y se le juzga." 

Según el artículo 140 del Código Penal en que el recu
rrente se funda, "para los efectos de este Código, se repu
tan reincidentes los reos que resulten responsables como 
autores, cómplices, auxiliadores o encubridores de uno o 
más delitos, culpas o tentativas que. merezcan pena de 
presidio o reclusión, después de haber sido condenados a 
dichas penas o a una de ellas por sentencia ejecutoriada, 
por otro u otros delitos, culpas o tentativas, una o más 
veces," excepto los casos de los delitos que la misma dis
posición m~nciona. Y el artículo 141 hace la siguiente 
determinación: 

"El número de sentencias ejecutoriadas que se hayan 
dictado contra el reo,. en ~os diez años anteriores a la eje
cución de un delito, culpa o tentativa determinados, in
dica el número de las reincidencias; de suerte que será 
primera, segunda, tercera, etc., reincidencia según que 
.se hayan ciictado contra él una, dos, tres, etc., sentencias 
ejecutoriadas, en los diez años anteriores a la ejecución 
del nuevo delito, culpa o tentativa. Para este efecto sólo 
se· tienen. en cuenta las sentencias en que se imponga 
pena de presidio o de reclusión por delitos distintos de los 
que se enumeran en eúnciso 2~ del artículo anterior." 

Basada en estos antecedentes y con vista del proceso, 
la Corte observa: 

Jaramillo aparece sentenciado por los funcionarios de 
Policía, y según providencia ejecutoriada de fecha tres 
de diciembre de mil novecientos trece, a la pena princi
pal de cuatro meses de reclqsi.ón, y como responsable 
del delito de hurto, cometido el diez y siete de mayo de 
mil novecientos trece. 

Según sentencia dictada por el señor Juez del Circuito 
de Caloto y que aparece ejecutoriada, el mismo Jarami
llo fue cóndenado en agosto de mil novecientos quince y 
como autor del doble delito de hurto y en calidad de re
incidente, a la pena de seis años dos meses veinte días 
de presidió, delitos cometidos en los primeros días del 
mes de junio de mil novecientos catorce, y el último el 
primero de julio del mismo año. 

El Tribunal Superior· del Distrito Judicial ·de Cali dictó 
sentencia condenatoria contra Jaramillo, y que aparece 
ejecutoriada, en diciembre de mil novecientos diez y seis, 
condenándole por el delito de hurto cometido en junio ·de 
mil novecietos catorce, a la pena de tres años un mes 
y diez días. de presidio. 

Y por último, el Tribunal Superior del Distrito ·Judicial 
de Popayán, según sentencia de fecha ·siete de octubre 
de mil novecientos veintidós, .y por delito de hurto ·co
metido en los primeros días de octubre de mil novecien
tos diez y nueve, condenó al mismo Jaramillo a la pena 
de seis años nueve meses diez y ocho días d:e -presidio, 
sentencia ésta que fue la única que se tuvo en cuenta 
para tener a Jarami:llo corno reincidente. 

Vistos los términos de los artículos 140 y 141 del Código 
Penal; que se han transcrito,. se reputa1:¡ reincidentes a 
los que fueren condenados a las penas de presidio o re
clusión, salvas las excepciones legales, por sentencias 
ejecutoriadas, en los diez años anteriores a la ej:ecución 
de un nuevo delito; y es el número de sentencias ej.ecu
toriadas que se hayan dictado contra el reo, en los diez 
años anteriores a la ejecución de un nuevo delito, el que 
indica el número de las reincidencias. 

De la aplicación correcta de estas disposiciones y te
niendo presente que la ejecución del nuevo delito, puesta 
en relación con el término de diez años en que comprén
dense ras sentencias eJecutoriadas que deben tenerse en 
cuenta, sería el caso de concluir que ejecutados los 
delitos por los cuales se juzga a Jaramillo, el diez y nueve 
de agosto de mil novecientos diez y nueve, le serían im
putables como reincidencias las sentencias condenato
rias ejecutoriadas dictadas contra él dentro de los diez 
años anteriores a esta última fecha, mas no las dictadas 
con posterior.idad a esta misma fecb.a, tal como acontece 
con la sentencia que el Tribunal tuvo en cuenta, esto es, 
la proferida en mil novecientos veintidós. De todo lo 
cual se concluye que el Tribunal violó el artículo 140 del 
Código Penal, bien porque imputó una reincidencia rela
tiva a un fallq ejecutoriado posterior a la comisión del 
hecho que hoy se juzga, ya porque dejó de estimar como 
reincidencias las que aparecen de l:;~.s sentencias ejecuto
riadas pronunciadas por funcionarios judiciales en agos
to de mil novecientos quince y en diciembre de mil nove
cientos diez y seis, todas las cuales sí se encuentran den
tro de los diez años y son anteriores a la comisión del 
delito realizado en mil novecientos diez y nueve, que es 
el p01' el. cual hoy se juzga a Jaramillo. De consiguiente, 
la sentencia debe infirmarse porque ha sido demostrado 
el motivo fundamental del recurso interpuesto. 

Procede ahora la Corte a determinar la situación jurí
dica del en}uiciado para dictar la sentencia que corres
ponda. 

Como se trata de doble delito de hurto de ganado ma
yor, perpetrado sobre dos caballerías avaluadas en cin
cuenta pesos oro y treinta y cinco pesos de la misma 
moneda, la disposición aplicable es la del artículo 795 del 
Código Penal, relacionada con el artículo 2~ de la Ley 
60 de 1911, que dispone doblar la pena para esta clase 
de delitos; y como está demostrada una reiteración ha
bitual en el delito de hurto por parte de Jaramillo, te
niendo en cuenta esta circunstancia como agravante, así 
como también la cuarta, mencionada en el artículo 802 
del Código· Penal, por referirse el hurto a ganaderías, y 
apreciada como circunstancia atenuante la falta de ilus
tración del reo, la calificación de la delincuencia debe 
hacerse en segundo grado, y como es mayor el número de 
circunstancias agravantes, estimándose como de una 
trascendencia extraordinaria la múltiple reiteración en 
el· delito, la Corte hace uso de la atribución que confiere 
·el articulo 124 del Código Penal, aumentando a la pena 
que corresponde a cada delito, la sexta parte de la dife
.rencia entre el máximo y el mínimo. De manera que co
rr_esponde a Jaramillo la pena total de nueve años cuatro 
meses de presidio. 

Con respecto a la ilegalidad de la sentencia por cuanto 
condena a Jaramillo por el doble delito de hurto, ya 
que ·el_vecun:ente no llizo ninguna demostración ten
diente a fundar su aserto, hay que concluir que el re-
,curso está desierto por este aspecto. . 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción en lo Criminal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con 
el dictamen del señor Procurador General de la Nación, 
resuellve: 

1 ~ Infírmase parcialmente la sentencia condenatoria 
proferida contra Agustín Jaramillo por el delito de hurto. 

2'' Condénase al mismo Agustín Jaramillo, como res
ponsable del doble ·delito de hurto, calificada su de.lin-

..( 
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cuencia en segundo grado y con el aumento de la sexta 
parte de la diferencia entre el máximo y el mínimo y con 
aplicación de las disposiciones legales citadas, a la .pena 
principal de nueve añ.os cuatro meses de presidio, _que 
sufrirá en la forma que determina la sentencia de pri
mera instancia. 

3Q Asimismo se condena a dicho JaramiUo a la ·pérdida 
de todo empleo público y de toda pensión oficil; a 
la privación perpetua de los derechos políticos; a la in
habilitación perpetua para obtener empleo o cargo .P.úbli
co; a la sujeción a la vigilancia de las autoridade.s du
rante tres añ.os ocho meses, y al pago de .las costas w·.o
cesales y de los perjuicios causados .con el .delito a .quie
nes según la ley civil corresponda hacerlos .efectiY.os. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la G~ceta ,:D"udjcial Y 
devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárd~nas. 

-Enrique A. Becena-Maximiliano -Gal-v.is ,JR., Secretario .en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de 'Casación .en lo Cri
minal~Rogotá, catorce de noviembre -de mil.nov.ecien
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

"Los hechos sometidos a juicio, de .que .da cuenta esta 
causa-dice el Tribunal Superior de !bagué en su sen
tencia de fecha diez y siete de .marzo ,último-se h,:;tllan 
concretados en las siguientes cuestiones, que -fueron pro
puestas para su decisión a los miembros.del Jurado el.día 
de la audiencia, a saber: 

''Primera cuestión: 

"¿El acusado Calixto Rubiano es responsable de .ha
ber supuesto a sabiendas y -m.aliciosamente las -~personas 
de José Tomás Lqpez Contreras y -Em\gdio Con,treras, -.va
liéndose para ello de otros individuos, p~r;t nacerse otor
gar, como en efecto lo hizo, ante el Notario principal del 
Circuito de El Líbano, -los instrl!m~ntos P.úbHcos míme
ros ochocientos noventa y cinco y och~cientos ,nov;e:pta 
y seis (895 y 89~), fechados el v~iute .. de o~tubre d,e mil 
novecientos .veinticuatro, con el_propósito ·de .;tpropiarse 
de los derechos y acciones :heren_ciales rqué .a los .mencio
nados López Contreras coúesponP,í;t:p en .la sucesión (}e 
su madre Ca,rmen -Cqntreras _López; hecho .este .ocurrido 
en la cabecera del Municipio .d.e -El Líbano, .de este .Dis
trito Judicial, en la ·fecha indica_da? 

"Segunda cuestión: 

"¿El acusado Cali~to Rubiano es re~ponsa:ble ,de ha
ber supuesto a .sabiendas .y maliciosame:p.te la :Persona 
de Nemesio López Contreras, valiéndose:para ello de.otro 
individuo, pa,ra hacerse otorgar, como en -efecto .lo hizo 
ante el Notario principal del .Circuito ·de ,Honda, el ~ns
trumento público número doscientos -sesenta .y ocho 
(268), fechado el veintitrés de octubre ,de ·mil :novecien
tos veinticuatro, con el propósito .de apropiarse .¡os de
rechos y acciones herenciales que al mencionado .López 
Contreras corre¡;;pondían en-la-sucesión de su maP,re.Qar
men Contreras López, hecho e¡;;te. ocurriqo en la cabece
ra del Municipio de Honda, de este Distrito Judicial, en 
la fecha indicada? 

''~T.e1¡_c~r.a ,qu!"st~pn: 

"¿El acusarlo Calixto :Rubiaüo es responsable de haber 
hecho uso maliciosamente y :a sa}?iendas .de su fqJsedad, 
de los :instrumentos públicos números 8~5. 896 y -268, 
otorgados los .dos primeros artte .el N.ota;rio principal del 
-Ci-rcuito .de El ·Líba~o, el veint~ .de o_ctu'Qr:.e de 1:nil nove
cientos veinticuatFO, y .el tercer.O eJ ye~nt_it;rés d,e lOS mis
mos mes y año ante el Notario principal del Circ).lito _de 
Honda, .present'ándolps ante .el Juez .del C~;r:cu~tp de qho
·COntá .en solicitud de la posesión ~fe.c.ti:va de las cuo~as 
de herencia en .la ,sucesión de Carm_en C9ntreras ;López, 
adquir.idas. por .el:.acusado ,por medio de :los instr\llJlept_os 
.mencionados, corre.spondientes es~s -cuotas a José ro
más, José Emigdio y Nemesio López Cqnt;re~;as; h_echo 
este ocurrido ~l tréce .de noyiembre de _m_il novecie_ntos 
v.einticuatró ep cel.Municipio de .. Chocontá?" · 

·El Jurado contestó cada una de éstas- cuestiones en 
f~rma pura· y simplemente afirmiüiva; y en acatamien
to al veredicto así proferido; .el J.uez 29 Superior de !ba
gué, por sentencia del cinco de noviembre -de mil nove
cientos veintis'iete, después de calificar en tercer· grado 
·la responsabilídad, condenó al ·proc·esado a la pena de 
diez áñ.·os de presidío ·y sus accesorias, como autor de tri
ple delito de ·Útlsedad en documentos públicos. 

-El Tri-bunal ·Superior del expresado Distrito Judicial 
confirmó en -todas sus partes la sentencia de primera 
Instancia, en fa·llo de ·fecha diez y siete de ·rriarzo último, 
contra el cual ·el procesado interpuso recuJ:so- de casa- . 
ción en tiempo oportuno, ·invocando las causales 2", 3" y 
4" del artículo -3", ·Ley·78 de 1923; nombró apoderado -para 
ante la eorte, quien dentro del ·término correspondien
te presentó mi extenso memorial en apoyo de las cau-

. sales invocadas. 
Como el i·ecúrso se halla ·planteado en forma suficien

te, es el caso ·de estudiarlo en el ·fondo. 
~unque el apoderado ante la Corte habla de la "pri

mera causal €le casaéión," -debe entenderse que se trata 
de ·la segunda, porque clos motivos en que se apoya se re
·fieren a la. causal·segunda y ·no a: la primera. 

·Para· sustent~r, pues, fa causai segunda, o sea la de 
haberse dicta:do· la sente~_cia sobre un juicio viciado· de 
nulidad sustancial según la ley, sostiene el recurrente 
que en el proceso. existe la causal de nulidad de que trata 
el ·ordinal 7" -del-artículo 264 .de .la .Ley 57 .de t887, y que 

, el•.lFFibunal ha•debido -declararlo así, .conforme al .artículo 
268 de la misma Ley. 

10.rtee, e.l íli.!'l.!!U:J:;ren~e ~qqe @Q.9 _eg1,1iv~_caci~n '~a.l deno
-mtn.ar o.~aztl!:!Qgar JJl ,9gmo ¡:Q!le. se :~l),w.u.ta -~ Calixto ~u
:P..i~!19 ,en -~1-·:G~P.itl}~o.E-6", _-'I¿í~~lP ·-7"; _l;..ip,ro ~II <;!el Código 
.:l(~JJªl," :l10tQY.!il ¡ge~PA~S ;ge .<;!Js~r:t~r ,-s9.bre los -~óviles 
-mJ.~, e.n ~u ~c~n!l~P-~9. :!le_ya;r'-qp .Jl :9-~li~quir al ~procesa!-lo, 
-~?.e .J;ra:ta QO :.4~1-;(i,~lit!l -:.<!e r~Msec;llld, ~~n,o mer:;¡.mente de 
·!H!a ie.ntª!iXª- ~-e &&.t~fa. L_o ril4e _re!);fiz:ma dic~endo _que 
-~1. l\1!ni~t~r~o_ff?~J:~_lic;o .~0 rh_?. q_e:J;l10S~ra<;lo ·que las perso-
-:nª-.S j:l~e !'1¿)~;:\re~en rCOillO V¡_~:pde(jo~as -en las respectivas 
escrituras públicas en realidad no concurriero~1 a su 

::QtQ.J,"gftllligq_tq, .y qpe p_qr lo :rp,Js~o .no se _halla probado 
-el _:d,~l~to ¡!}e .fal¡;;egJltd. :~~te. ~s, en res1,1men, el pri~er 
:m.Qt~yo ·~P _gu,e. 1:\>P.PY.a-la _pa¡_l,lª?1 ~egunda. 

-Povw )~j~n jJo. @;e. el 12~fí<>_r 1P¡ro~ura(jor en su con_cep
to, .)'n~~ie ¡!,lj~g¡:t.-.,_qpe ¡:ijH!lj€tn9 ;qu!so f!IP.Ode_ra-rse de bie
t!leS:~j~Ju>S; P..en> m~·JZ?- ~~UP !'!O ,se va¡Iió de un simple en
·~glti}.Q, ~s_ypqr~l!~ría u -;o.tro :~mpu~te :semejante, 'Cq_nsti
··t!lW!9 Jle ~sjaf~, ~i~o JIUe 1 in_~adió ~l call1PO de la ver-
Qªd, f.\\t~r~ngpJa .e:p !}pcmp.ftntos :~l1ténticos que g?-r:;tn-
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tizan la fe pública, con detrimento o perjuicio de la 
misma. De modo que hubo falsedad y no una sencilla 
estafa; y, por consiguiente, no existe la equivocación 
que se alega en la denominación genérica del delito." 
Y así es, porque hubo suplantación de personas al tenor 
del artículo 358 del Código Penal, que define esta clase 
de hechos como falsedad en documentos oficiales y pú
blicos. 

Como segundo motivo de la expresada causal, alega 
el recurrente el de que en la parte expositiva del auto 
de proceder se dice que en las escrituras otorgadas en 
El Líbano habían sido suplantadas las personas de José 
Tomás y Nemesio lLópez Contreras, y en la otorgada en 
Honda, la de lEminio lLópez Contreras, cuando en reali
dad las personas suplantadas en las escrituras otor
gadas en El Líbano fueron José '.II'omás y José lEmigdio 
lLópez Contreras, y en la otorgada en Honda, Nemesio 
lLópez Contreras, de donde deduce que se ha incurrido 
en la causal de nulidad que contempla el citado ordi
nal 79 del artículo 264 de la Ley 57 de 1887. 

Si bien es cierto que en algún pasaje de la parte mo
tiva del auto de proceder se incurre en el error que 
anota el recurrente, también lo es que en todos los de
más pasajes del mismo auto y en la misma parte mo
tiva, se indica con toda propiedad cuáles fueron las 
personas supuestas y se determinan correctamente las 
escrituras en que se hizo la suplantación. De allí que 
ese error no sea fundamental, puesto que con toda cla
ridad en el auto de enjuiciamiento se hace el cargo 
preciso por los delitos de que debe responder el acu
sado, con expresión de la época y el lugar en que se 
cometió cada uno de ellos y el nombre y apellido de la 
persona responsable y de los ofendidos; y para ello 
basta la lectura de la referida pieza. Y está en lo cier
to el Tribunal cuando dice que se trata de un lapsus 
cálami, desde luégo que con las determinaciones que 
hace el auto en otros pasajes, el lector desprevenido debe 
encontrar que en aquel donde se presenta el error se ha 
querido decir lo mismo que en los anteriores, y ya que 
esos pasajes que tratan de la misma materia no pueden 
tomarse como independientes unos de otros. 

Por consiguiente, no se halla demostrada esta causal 
de casación. 

En apoyo de la causal 3•, y para demostrar cómo la 
sentencia no está de acuerdo con el auto de proceder, 
dice el recurrente: 

"Efectivamente, el auto de proceder se llama a juicio 
(sic) a Calixto Rubiano, por delito de falsedad, consis
tente en haber suplantado la persona de Nemesio lLópez, 
en el otorgamiento de la escritura número 896, hecha 
en la población de El Líbano; la sentencia, de conformi
dad con el cuestionario primero propuesto a los Jura
dos, condena a Rubiano por el ·delito de falsedad, con
sistente en haber suplantado la persona de lEmigdio lLó
pez en el otorgamiento de la misma escritura nú
mero 896. 

"En el auto de proceder se llama a juicio a Rubiano 
por el delito de falsedad, consistente en haber suplan
tado la persona de Nemesio lLópez, en el otorgamiento 
de la escritura pública número 268 de veintitrés de oc
tubre de mil novecientos veinticuatro, otorgada en el 
Municipio de Honda, y en la sentencia se le condena por 
el delito de falsedad, consistente en haber suplantado la 
persona de Nemesio lLópez Contreras EN EL OTORGA
MIENTO DE LA MI$MA ESCRITURA NUMERO 268. ,., 

Aunque no es bien clara esta alegación del recurren
te, sí se trasluce la idea de insistir en la argumentación 
relativa al error cometido en el auto de proceder, que 
queda desvirtuada; y no es necesario repetir aquí lo que 
queda dicho para hallar infundada la cusal 3" que 
se invoca. 

Por último, para sustentar la causal 4", esto es, la 
de haberse dictado la sentencia por un Tribunal incompe
tente para ello, dice el señor apoderado del recurrente: 

"Aceptando en gracia de discusión que Rubiano hu
biera cometido los tres delitos de falsedad contemplados 
en las tres cuestiones propuestas a los Jurados, tenemos: 
¿son tres delitos distintos? Sí lo son: dos ejecutados en 
jurisdicción del Tribunal de !bagué (las escrituras de 
El Líbano y Honda), y el tercero en jurisdicción del Tri
burial de Bogotá; uno y otro Tribunal son competentes 
privativamente para conocer de los delitos de falsedad, 
luego el de !bagué es competente para conocer de los 
cometidos en su- jurisdicción, o sean las suplantaciones 
de personas en el otorgamiento de las escrituras; y el 
de Bogotá, para conocer del delito de uso de documen
tos falsos; es así que el Tribunal de !bagué conoció de 
todos tres, luego falló eri asunto que no era de su juris
dicción, y por lo tanto queda claramente establecida la 
causal de casación que analizamos." 

Para llegar a esta conclusión, después de poner de 
presente que el uso de los documentos falsos se hizo en 
Chocontá, sostiene que no es aplicable al caso el artículo 
23 de ia Ley 104 de 1922, pues éste dice "que cuando hay 
conexión, el Juez que conoce del delito más grave fa
llará también los delitos conexos, en un solo proceso." 
Pero establece una excepción el mismo artículo cuando 
dice que el Juez Superior conocerá de los delitos de los 
Jueces inferiores (sic), y como el delito de falsedad es 
de competencia privativa de los Jueces Superiores de 
Distrito, y como el Juez Superior de Bogotá no es infe
rior al de Ibagué, luego no hay lugar al caso contempla
do en el artículo citado por el Tribunal. 

Lo primero que debe tenerse en cuenta sobre el parti
cular es que. una misma persona, Calixto Rubiano, fue 
quien falsificó los instrumentos y quien hizo uso de 
ellos, caso distinto al en que una persona falsifique el 
documento y otra haga uso de él a sabiendas de la fal
sedad. Por consiguiente, es aplicable el artículo 1505 del 
Código Judicial, que en la segunda parte de su primer 
inciso estatuye que "se seguirá un solo proceso cuando 
no hay más que un reo, aunque los delitos o culpas sean 
varios"; y no queda comprendido el presente caso en la 
primera excepCión que este artículo contempla, porque 
las distintas jurisdicciones a que· alude deben entenderse 
referentes a otra jurisdicción distinta, como son la mi
litar o la eclesiástica, y no a la judicial ordinaria, que 
es una misma en Ibagué y en Bogotá. 

Y así, en el caso de Rubiano, los delitos de falsedad 
fueron cometidos en jurisdicción del Distrito de Ibagué, 
y el de uso de los instrumentos falsificados, en jurisdic
ción del de Bogotá, pero el Juez Superior de Ibagué era 
tan competente para conocer de ellos como lo sería e\ 
del Distrito Judicial de Bogotá. 

No está, por consiguiente, acreditada la causal 4" que 
se alega:· 

Como se observa que el proceso se encaminó única
mente a deducir la responsabilidad de Calixto Rubiano, 
y se prescindió de deducir la que por los mismos delitos 
pueda corresponder a los Notarios y testigos que figu-
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ran en el otorgamiento de las escrituras falsas, lo mis
mo que la de aquellos que se prestaron a la suplanta
ción de la persona de "ios vendedores, debe adelantarse 
contra ellos la investigación correspondiente por el Juez 

. Superior de Ibagué, una vez que este proceso vuelva a 
su despacho . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador y administrando justicia en nombre de la Re
púbUca y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no intirma, la sentencia del Tribu
:f1al Superior de !bagué que ha sido objeto del presente 
recurso. 

El Juez Superior de !bagué adelantará la correspon
diente investigación criminal respecto de los Notarios 
de El Líbano y Honda, señores Belisario Torres G. y José 
Ignacio Caicedo, quienes autorizaron, respectivamente, 
las escrituras falsas otorgadas en las cabeceras de esos 
Circuitos; contra los testigos que en esos mismos instru
mentos fig'uran, y contra todos aquellos que se prestaron 
a la suplantación de las personas de José Tomás, Emig
dio y Nemesio López Contreras, según las constancias 
del proceso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la. Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-J!•armenio Cárdenas. 
Enrh1ue A. Recerra....:....Maximiliano Gaivis 1ft., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa:éióil en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre diéz y seis de mil n:ove'éien
tos veintiocho·. 

(Magistrado ponen.te, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez 2v Superior del Distrito Judicial de Buc·a
ramanga, según a:uto de fecha quince de noviembre de 
mil novecientos veintiséis, déclaró éori lugar a seguimien
to de causa criminal contra Jesús López y contra Cres
cenciano Rincón o· Tarazona Rincón, por el delito de 
homicidio de que trata el Capítulo 19, Título 1'', Libro 3'~ 

del Código Penal, cometido en Roberto Navarro el día 
veintinueve de noviembre de mil novecientos veinticinco. 
Y tramitado el juicio con intervencióp del Jurado, en 
sentencia de fecha tres de diciembre de mil novecientos 
veintisiete, con aplicación de la disposición del artículo 
600 del Código Penal, califícada la delincuencia en se
gundo grado, y haciendo uso de la facultad que confiere 
el artículo 124 del mismó c·óaí'go, para aumentar una 
sexta parte de la diferencia entre el máximo y el mini.:. 
mo, condenó a Lóp·ez como responsable del delito de ho
micidio, de que aq.ui se trata, a la pena principal de diez 
años de presidio en la Penitenciaria de Pamplona, Y a 
las demás penas accesorias aplicables según la ley. Allí 
mismo se absolvió a Rincón o Tarazona Rincón, del car
go que se le ~edujo en el auto de próceder. 

El Tribunal Superior respectivo a éuyo· conocimiento 
subió el negocio en grado de consulta, en proveido de fe
.cha trece de :m·arzo del año en cur'so, reformó la senten
cia de primera instancia en el s'entido de elevar la pena 
principal impuesta, a veinte años de presidio, con apli
cación del articulo B del Ac'to legislativo número 3 
de 19iO, 597 y 598 del CÓdigo Penal. 

Contra este últÚno fallo y en tiempo hábil, el sen
tenciado López interpuso recurso de casación, que furi
dó así: 

"Yo Jesús López, sentenciado por ese Tribunal a la 
pena de· veinte afios de presidio, como presunto respon
sable é.ie la muerte dada a Roberto Navarro el día vein
tinueve de noviembre cie mil novecientos veinticinco, 
interpongo el recurso de casación contra esa sentencia, 
que tiene fecha trece de marzo del presente año, y fundo 
dicho recurso en la causal tercera del artículo 2º de la 
u~y 78 de 1923, qüe dice: 

'No estar la sentencia en consonancia con los cargos 
f~rmulados ~n el auto de proceder .. _ . ' 

"En verdad, como puede verse en el enjuiciamiento 
proferido contra mí, no se mencionan por parte alguna 
ni las circunstancias de la· premeditación,. ni las cir
cunstancias constitutivas del asesinato, y sin embar
go, esa corporación me condena por delito del cual 
no fui llamado a ·responder en juicio. Compren~iió el 
Juez de primera instancia esa irregularidad, la aceptó Y 
falló en concordancia con la jurisprudencia establecida 
por la Corte Supr~ma de Justicia. Así lo dijo aquel fun
cionario en la siguiente declaración, que puede verse 
en el falio dictado por él: 

'En el cuestionario se incurrió en la irregularidad de 
haber incluido las circunstancias especiales constituti
vas de· ase·sinato, siendo asi que en el auto de proceder 
rio se mencionaron. Y como éste es un error fundamen
tal que no puede cargarse al acusado, es claro que la 
sentencia debe proferirse haciendo caso omiso de esas 
circunstan<;ias y considerando el homicidio como simple
mente voluntario.' 

"No se hizo, pues, ·menciÓn en el enjuiciamiento de 
hechos y cir'cunstancias que luégo se preguntaron en. el 
cuestionario y se resolvieron en el veredicto. Cierto es 
que ei Tribunal,· en su sentencia de segunda instancia, 
dice qÍ.1e no se habla de premeditación en forma con
creta y precisa, pero que en las declaraciones de los tes
tigos si se da a comprender esa circunstancia como im
putable al acusado que interpone este recurso de casación. 
Seguramente el Tribunal ignora la jurisprudencia de la 
Corte Suprema sobre el particular y olvida la sentencia de 
aquella alta corporación, proferida con fecha treinta de 
junio de mil novecientos veintisiete, en la casación de la 
condena impuesta a Jesús Rodríguez, en la cual dice ex
presa~ente que no basta para fundamentar la preme
ditaciÓn y para exigirla, el hecho de que se citen en el 
auto. de proceder declaraciones de testigos de las cuales 
pueda presumirse, sino que es necesario formularla de 
manera especial, determinándola con precisión y en for
m~ expresa y clara. Y c.omo esto no aconteció en el 
caso presente, es obvio que hay derecho al recurso de 
casac~ón, que debe concederse y que debe prosperar. 

"Sobre este particulal' tiene la Corte una jurispru
dencia abundantísima, que fu.nda doctrina y que señala 
normas que todos debemos cumplir, y con mayor obliga
ción y más necesidad las entidades dependientes de 
aquella suprema entidad judicial. Lo dijo en sentencia 
de treinta y' uno de octubre de mil novecientos veinti
cinco, en la causa seguida por muerte de José María 
Echeverri, y lo repitió luégo en el fallo de treinta de 
junio de mil novecientos veintisiete, relativo a la con
dena dé Jesús Rodríg·uez, ya' citado, y que ocurrió en el 
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Distrito Judicial de Bucaramanga. Allí se expresó lo si
guiente: 

'Pero si en el auto que abre la causa criminal no se 
hace mención de esas cuestiones principales (las de pre
med·itación y asesinato), no se puede después, al formu
lar los cuestionarios, incluirlas, porque como lo ordena 
el artículo 47 de la Ley 169 de 1895, en esos cuestionarios 
se determinará por el Juez el he(:}lo o hechos ma~eria de 
la causa, conforme al auto de proceder; y si en éste se 
guardó silencio sobre hechos tan sustanciales, no es po
sible que más tarde se interrogue al Jurado sobre ellos.' 
(El subrayado es de la Corte) . 

"Y como si lo anterior no fuera suficiente, que si lo es, 
agrega la misma Corte que proceder en contrario Y con
denar por cargos no formulados en el enjuiciamiento, es 
violación del precepto constitucional, que dice en el ar
tículo 26 del Estatuto Nacional, que 'nadie podrá ser juz
gado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
impute, ante Tribunal competente y observando la pleni
tud d-e las formas propias de cada juicño.' Formas que no 
se cumplieron en el caso por el cual recurro, pues el ar
tículo 47 de la Ley 169 de 1895 fue desconocido. (El subra
yado es mío) . 

"Además de las argumentaciones fundadas en la ley, 
que demuestran el derecho que me asiste para recurrir 
en casación contra la sentencia proferida por el Tribu
nal de Bucaramanga contra mí, existen argumentacio
nes de otra índole, no desatendibles ni insignificantes. 
Son las que la misma Corte ~onsidera y ensefía cuando 
dice en sentencia ya citada en este memorial: 

'La misión del Juez no puede reducirse a reproducir 
en el auto de proceder las principales declaraciones, sin 
agregarle por su cuenta alguna consideración respecto 
del valor jurídico de esas probanzas, porque entonces el 
auto de proceder sobraría y sería suficiente que el Juez 
entregara el expediente a los Jurados para que en vista 
de las declaraciones dieran su veredicto, sin dictar una 
·providencia previa, que planteara, como debe plantearse, 
el hecho delictuoso acerca de cuya responsabilidad los 
Jurados deben decidir.' 

"Sabia ensefíanza es ésta, que ratifica y confirma la 
necesidad de que en el auto de enjuiciamiento se hable 
de la situación jurídica del acusado, para que de acuerdo 
con esa exposición, se formulen los cargos y se presenten 
las preguntas que el Jurado debe absolver. 

"Fundado, pues, en la Ley ya citada y en la Constitu
ción Nacional, fundado en la jurisprudencia de la Corte, 
que tiene fuerza de doctrina respetable y obedecida, y en 
que el fin del recurso de casación es uniformar la juris
prudencia, interpongo atentamente recurso de casación 
a la sentencia contra mi proferida por ese Tribunal, re
curso que fundamento y solicito en la forma que ya dejo 
enunciada." 

Admitido el recurso, subieron los autos a la Corte, don
de legalmente tramitado el recurso y por reunir los re
quisitos que prescribe la ley en. relación a su forma y 
sustancia, se procede a hacer el análisis de los funda
mentos j uridicos que lo sustentan. 

Los hechos que fundaron el enjuiciamiento pronunciado 
contra López; los narra así Evangelina o Angelina Fon
seca en la declaración jurada que al efecto rindió: 

"Hoy, como a eso de las tres de la tarde, salímos mi 
esposo Roberto Navarro, mi hermana Rosario Fonseca, 

un nifío hijo de Rosario, de nombre Andrés Sandoval, de 
esta población en dirección a mi casa de campo, situada 
en el punto de Quebrada Colorada, jurisdicción de San 
Andrés. Más adelante del punto de Cuatroesquinas nos 
alcanzaron Justo Pastor Jaimes, Jerónimo Jaimes y Mar
garita Solano y un hijo de éstos llamado Vicente Jaimes.· 
Con éstos seguimos la marcha en dirección a nuestra 
casa, y al dar al punto de El Salto, jurisdicción de este 
Municipio, yendo mi esposo Roberto Navarro adelante, 
luégo Pastor, en seguida yo, luégo Jerónimo, mi hermana 
Rosario y los demás que nos acompafíaban, repentina
mente fuimos sorprendidos por un disparo de revólver, 
hecho desde un barranco que se encuentra hacia el lado 
izquierdo del camino, y en el acto mi esposo Roberto Na
varro gritó: '¡ay!, Virgen Santísima, que me mataron,' Y 
regresando algunos pasos hacia atrás, cayó al suelo. Yo 
pasé en carrera adelante, y volviendo a mirar hacia el ba
rranco de donde habían salido los disparos, vi a dos indivi
duos que salían de allí, uno de los cuales era Jesús López, 
el cual trataba de cubrir la cara con ~m pañuelo blanco; 
vestía ruana y sombrero de jipa viejo. Al otro individuo 
no le vi la cara y por esto no puedo asegurar quién 
sería, pero se me pareció mucho a Crescenciano Tara
zona Rincón en el sombrero y en el vestido. Yo, tan 
pronto como vi a tales individuos y que conocía a Jesús 
López, grité: 'ese es Jesús,' y éste entonces me hizo dos 
disparos de revólver; éste llevaba, además, un grass en 
la mano. Los mencionados individuos tomaron la vía de 
la !Loma del Arrayán. En seguida, yo me dirigí a alzar a 
mi esposo y en esos momentos murió, a consecuencia de 
una herida que recibió por la espalda, cuyo proyectil salió 
por el estómago y lo recibió una piedra. Esto tuvo lugar 
como a las cuatro de la tarde del día de hoy. En seguida 
alzámos el cadáver y dispusimos trasladarnos a esta po
blación. Jesús López y Crescenciano Tarazona odiaban a 
mi esposo Roberto Navarro por la circunstancia de ha
berlos. culpado mi dicho esposo por el hurto de un toro 
que se le perdió el día veinte de noviembre por la noche, 
y también porque el veinticinco de este mes Crescenciano 
Tarazana Rincón le hizo unos disparos a mi casa . .'' 

Corroboran este testimonio los dichos jurados de Jus
to Pastor Jaimes Antelis, Hipólito Lizarazo y Eduardo 
y José Méndez. 

El Jurado de calificación reunido para decidir acerca 
de la condición jurídica de López, contestó afirmativa

. mente, por unanimidad y sin ninguna modificación, los 
siguientes cuestionarios: 

1" "¿Jesús López es responsable de haber dado muerte 
a Roberto Navarro el día veintinueve de noviembre de 
mil novecientos veinticinco, en jurisdicción del Munici
pio de Guaca, y en la ejecución de este hecho el acusado 
procedió voluntariamente y con premeditación? .... Sí." 

2" "¿El acusado Jesús López cometió el hecho de que 
trata la pregunta anterior con las siguientes circuns
tancias o alguna de ellas: con previa asechanza, con 
alevosía, a traición y sobreseguro y sorprendiendo des
apercibida a la víctima?. . . . Sí.'' 

Aunque es cierto que en el auto de proceder de que 
aquí se trata, mediante palabras sacramentales no se 
hizo mención en la parte expositiva de la premeditación 
y de -las circunstancias de asesinato, es lo cierto que ese 
auto sí contiene la narración de hechos, indudablemen
te tomados de las declaraciones de los testigos que los 
presenciaron y que les sirven de prueba, y según las 
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cuales, la víctima repentinamente fue sorprendida por 
un disparo de revólver, hecho desde un barranco que 
se encuentra hacia el lado izquierdo del .camino; y otros 
testigos aseveran que en el punto llamado !El Salto, a 
un ladO del camino, encontraron a dos individuos que 
estaban como escondidos en un zarzal: el uno tenía un 
rifle al hombro y el· otro examinaba un revólver; que 
estaban recostados sobre unos matones,· y al verlos, tra
taron de azorarse; que tales individuos eran Jesús Ló
pez y Crescenciano Rincón o Tarazana Rincón. Y en el 
mismo auto se hizo mención de la herida que causó la 
muerte, la que fue recibida por la espalda. Además, sí 
hay apreciaciones directas sobre las circunstancias mo
dificadoras del homicidio, hechas por el Juez en el auto 
de proceder, en el que se encuentran pasajes como éste: 

"Acerca de los antecedentes de este hecho sólo se 
sabe lo siguiente: Ciriaco Solano (folio 23), Roberto 
Monsalve (folio 21), Rosario Fonseca (folio 6), Qui
teria Fonseca (folio 7) y Evangelina Fonseca (folio 1) 
dicen que entre Roberto Navarro, por una parte, Jesús 
López, Maximiliano, Crescenciano, Eusebio, José de la 
Paz Rincón y Nepomuceno Fonseca, por otra parte, 
existían relaciones de enemistad por cuestiones pÓlíti-: 
cas o pecuniarias; y agrega Solano (folio 18) que por 
e~ mismo Navarro supo que Crescenciano Rincón, Euse
bio y Maximiliano lo habían estado atalayando (a Na
varro) para matarlo. Asimismo, Rosario Fonseca (fo
lio 6 vuelto) y Rogelia Espinosa (folio 21 vuelto) ase
guran que entre López y los Rincón había muy buena 
amistad, y que Jesús y Crescenciano no se separaron 
no se separaron (sic) en la semana anterior a la muerte 
de Roberto, como le consta a la Espinosa, por haberlo 
visto."' 

Ahora bien: estos hechos no son otra cosa que los ele
mentos constitutivos de la preme-ditación y de las cir
cunstancias de asesinato con que la víctima fue ulti
mada; y mal puede asegurarse que en el auto de pro
ceder contentivo qe estos hechos, mediante las decla
raciones de los testigos y la apreciación del Juez, no 
exista mención de las circunstancias que más tarde 
fueron puestas a la consideración del Jurado, y que éste 
reconoció en su veredicto afirmativo. 

En la misma sentencia a que el recurrente alude para 
fundar su recurso, la Corte, refiriéndose a que no es 
necesario el empleo de palabras saáamentales, dijo: 

"Es claro que si en alguna forma, y aun sin emplear 
precisamente ese término, se hubiera expresado eri el 
auto de proceder algún concepto semejante, resuelta 
esta cuestión, contestada afirmativamente, como lo fue 
por el Jurado, no podría la Corte entrar a examinar las 
comprobaciones que presentara la investigación sobre 
ese particular, ni podria tamjpóco, aun cuando no en
contrara, en su concepto, la menor comprobación sobre 
ella, desconocerla, para dejar _a un lado. el veredicto, y 
por consiguiente, la sentencia proferida .en desarrollo 
de aquél." 

Y esta doctrina relativa a _¡a prenieditación debe ex
tenderse también a las circunstancias qe asesinato. 
Todo lo. cual obliga a concluir que no es fundada la ter
cera causal de casación consistente en no estar la sen
tencia en consonancia con los cargos formulados en el 
auto de proceder. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
¡¿n lQ Cr!m\nal

1 
administrando justicia en :ro~bre de la 

República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto· del señor Procurador General de la Nación, 
declara que no es el caso de infirmar, y no infirma, la 
sentencia ·condenatoria de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-lP'armenio Cárdenas. 
Enrique A. .IBecerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en ·propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bog·otá, agosto cuatro de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 
El señor Procurador General de la Nación, por medio 

de escritos de fechas dos y cuatro del pasado mes, objeta 
por error esencial e ignorancia el dictamen de los peri
tos doctor Alberto Suárez Murillo y señor Miguel Díaz 
Jiménez, rendido:.; en el presente juicio sumario en los 
días veintidós y veintitrés de junio último, respectiva
mente. 

Vencido como está el término del traslado de los ex
presados dictámenes, y habiendo .sido presentadas en 
oportunidad legal tanto las objeciones como las pruebas 
aducidas para sustentarlas, se procede a dictar la reso
lución que el caso requiere. 

La primera objeción está formulada en los siguientes 
términos: 

"En primer lugar, noto que los peritos que hacen sus 
apreciaciones en este juicio aceptaron, para dar valor a 
la antigua carretera existente entre Chapinero y la Es
tación Caro, la cantidad de $ 1$7,166-48 que le dieron los 
peritos doctores Laureano Gómez y Manuel María Val
divieso, designados por el Consejo de Estado, de confor
midad con el artículo 29 del Código Fiscal. 

"Pero observo que aquel dictamen pericial de los doc
tores Gómez y Valdivieso no ha sido puesto en conoci
miento de las partes ni aceptado por éstas, formalidad 
esencial para que adquiera validez. 

"Observo, además, que conforme a la sentencia de la 
Corte Suprema, de fecha primero de diciembre de mil 
novecientos veintitrés, la Compañía concesionaria de la 
explotación del ferrocarril estaba obligada a entregar al 
Gobierno· 'la antigua carretera del Norte que conducía 
de Chapinero al Pue~te del Común'; y en el dictamen de 
los peritos· Gómez y Valdivieso encuentro dos partidas 
por valor de $ 4,600 y $ 42,000, respectivamente, en que 
estiman ellos la reconstrucción y ampliación de veinti
cuatro obras de arte, por una parte, y la de construcción 
total de la carretera, por otra. Si, pues, la Compañía sólo 
estaba obligada a devolver la antigua carretera tal como 
ella existía cuando la ocupó la Empresa del Ferrocarril 
(que por cierto no era muy aceptable, según se dice en 
sentencia de la Corte sobre ese particular, que corre pu
blicada en el número 1671-72 qe la Gaceta Judicial), por 
lo qu_e no tienen aplicación esas dos partidas para re
construir y mejorar tal carretera." 

El error no es otra cosa que la adhesión de la mente 
a una enunciación falsa; o más claro, es el hecho de atri.,
buí!"lE:). ~ ':!na ~osa lo que no le ~o~~viene 1 o de ne7arle !9 
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que le conviene. La adhesión errónea de la mente puede 
ser expresa o tácita. Esta última tiene lugar cuando se 
párte de un supuesto falso que no se enuncia expresa
mente. No toda clase de error en que incurra un perito 
puede dar lugar a que sea objetado su dictamen. Es ne
cesario que se trate de error· esencial (artículo 31, Ley 
100 de 1892). Los errores de otra índole no dan lugar a 
objeción, pero sí pueden y deben ser • tomados en cuenta 
por el juzgador al fallar en definitiva, de acuerdo con la 
facultad consagrada en el artículo 79, Ley 105 de 1890. 

De lo establecido en el artículo 1511 del Código Civil 
acerca del error de hecho, como causa de vicio del con
sentimiento en los actos y declaraciones de voluntad, se 
deduce que error esencial, en concepto del legislador, es 
aquél que versa sobre la sustancia o calidad esencial de 
una cosa, como si por agua se toma un líquido diferente, 
o por oro otro metal semejante. 

La ignorancia es la falta de conocimientos sobre una 
materia d¡:¡,da. Se dice que hay ignorancia en un dicta
men pericial cuando del mismo dictamen o de pruebas 
diferentes aparece que el perito carece de las nociones o 
de la información necesaria para formarse un juicio 
acertado sobre la materia o punto sometido a su con
cepto. 

Para que pueda prosperar una objeción de error esen
cial o ignorancia, de acuerdo con los términos del ar
tículo 77, Ley 105 de 1890, no· basta que se acredite la 
existencia de una de dichas causales: es menester ade
más que se demuestre que a causa del error esencial o· de 
la ignorancia del perito, el dictamen es desacertado, una 
vez que la citada disposición establece: "Y si fuere des
acertado, por haber procedido los peritos por error esen
cial, dolo o ignorancia .... " 

Aplicando estas ideas a los dos reparos hechos al 
avalúo de la antigua carretera existente entre Chapine
ro y la Estación Caro, se observa que no aparece com
probado ni el error esencial. ni la ignorancia de los ex
pertos. El defecto de que pueda adolecer el avalúo de los 
peritos doctores Gómez y Valdivieso, a causa de no ha
ber sido puesto en conocimiento de las partes, es una 
cuestión de derecho que sólo puede ser decidida en la 
sentencia; y el hecho de que los peritos doctor Suárez 
Murillo y Jiménez l1ubieran acogido el avalúo de la ca
lTetera hecho por los expertos Gómez y Valdivieso, en 
el cual van incluidas las dos partidas por $ 4,600 y 
$ 42,000, en que los mismos estimaron la reconstrucción 

y ampliación de veinticuatro obras de arte y la recons
trucción total de la carretera, no acusa error acerca de 
la sustancia o calidad esencial de alguna cosa, ni ausen
cia absoluta de conocimientos sobre alguno de los pun
tos relacionados con su dictamen. 

La segunda objeción versa sobre las partidas de 
$ 810,465 y $ 239,535, que dan un total de $ 1.050,000, y 
que representan las cantidades recibidas por los conce
sionarios del Ferrocarril, a titulo de subvención reem
bolsable. 

Los p~ritos son de concepto que las indicadas cantida
des fueron recibidas por los antecesores de la Compañía, 
en oro, apoyándose para· ello en el artículo 19 de la Reso
lución sin número, de fecha trece de septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, dictada por el Ministerio de 
Hacienda, y en el cambio que regía en aquella época, se
gún aparece de las cotizaciones del libro titulado Banco 
de Colombia, edición de 1907. 

El .señor Procurador tacha por error esencial e igno
rancia esta ,parte del pictamen, fundándose en las dos 
razones siguientes: 

I. No haber ·tenido en cuenta los per:i.tos, al hacer esta 
apreciación, lo dispuesto •en los puntos 6" y 8" de =la parte 
r-esolutiva de la sentencia de fecha primero d·e dkíem
·bre de mil novecientos veintitrés, que en copia figura én 
los autos, y en la cual se lee: 

"Para el efecto de que la Com}.}alüa haga e'J. pago de 
esta suma, se considera que ella fue recibida en papel 
moneda, y la pagará la Compañía demandada al Gobier
no en moneda de oro legal, a la rata del diez mil por cien
to; pero si el a.ntecesor de la Compañía recibió toda o 
parte de esa cantidad en oro por el valor nominal de la 
suma o sumas recibidas, pagará la Compañía al Gobier
no en oro legal la cantidad o cantidades que así s~ ie 
hayan cubierto a los antecesores de aquella,'' 

Cita en seguid~ el señor Ptocul\adot aigunos pasaJes 
de la parte motiva de la senténci.a qué sirven de funda
mento a la conclusión eX¡)Uél'lta. · 

II. Adolecer de falsedad la copia de la Resolución an
tes mencionada, que tomaron en cuenta los expertos para 
emitir su concepto, a causa de haberse interpolado en 
ella la palabra oro que no existe en el original. 

A fin de acreditar este hecho trajo el señor Procura
dor a los autos una nueva copia de la prenotada Reso
lución, autorizada directamente por el señor Ministro de 
Hacienda, y una diligencia sumaria de inspección ocular 
practicada por un Magistrado del Tribunal Superior de 
Bogotá. 

Para resolver lo referente a esta objeción, se tiene en 
cuenta: 

El artículo r de la Resolución a que se viene haciendo 
referencia, aparece en la copia aportada por la parte ac
tora, textualmente así: 

"El Gobierno pagará al concesionario de la Empresa 
del Ferrocarril de Zipaquirá la cantidad de un millón 
cincuenta mil pesos ($ 1.050,000) oro, de acuerdo con lo 
estipulado en el respectivo contrato sobre construcción 
de dicha obra." 

El mismo artículo primero, en la copia expedida por el 
señ,ór Ministro de Hacienda y presentada por el señor 
Procurador como prueba de sus objeciones, reza: 

"El Gobierno pagará .al concecionario (sic) de la Em~ 
presa del Ferrocarril de Zipaquirá, la cantidad de un 
millón cincuenta mil pesos ($ 1.050,000), de acuerdo con 
lo estipulado en el respectivo contrato sobre construc
ción de dicha obra." 

Como se ve, en esta última copia no aparece la palabra. 
oro después de la cifra 1.050,000, que se halla entre 
paréntesis, como sí aparece en la copia aducida por la 
parte demandante. 

La dilig:encia de inspección ocular practicada por el 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial y presentada 
como prueba por el señor Procurador, saca verdadera la 
segunda de las copias mencionadas, pues en el acta res
pectiva se lee: 

"El artículo 1'1 de dicha Resolución es del tenor si
guiente: 

'Artículo 1" El Gobierno pagará al concecionario (sic) 
de la Empresa del Ferrocarril de Zipaquirá, la ca:n,tida,d, 



·ele un miHón cincuenta rñii pesos ($ l.Ó50,00Ó); de a·cuér
clo con lo estipulado en el respectivo ·contrató Sobré eoi:ís-' 
trucCión de dlclra obra.' 

"Be observó que en ei texto de dicb.o articuio i1o existe 
la palabra orÓ; cófuó tafupóco en el téxtó dé la ReSolu
'c'ÍÓn iéída, ;, 

Áp'a}tece; pues, demostradó que ia prlin'era de ia~ co
pias prenotadas; que fue hi que. tomaron en cuentá los 
peritos al dar su dÍ'étamen, Í1Ó se haila acorde con 'él ori
ginal respectivO; por haberse agrégado en ella, a conti
nuaCión d~i ·guarismo 1.050,000, ei vócablo 'oro; qué rio 
existe en ei origil1ai ~ 

A p_esar de esto; ia tacha que se· considera no puede 
pr.osperar por no versar sobre un punto de hecho, sino 
sobre uno ele derecho. En efecto, la cuestión relativa a 
la clase de moneda en que recibiera el concesionario del 
Ferrocarril la subvención reembolsable pactada, debe re
solverse en vista ele las probanzas aportadas al Juici.o 
Y de acuerdo con la tarifa legal de pruebas, constituyen
do por este aspecto un punto ele llerecho que sólo corres
ponde decidir en definitiva a la Corte en el fallo que pon
ga fin al juicio. Los expertos se fundaron en la aprecia
ción que hicieron de determinadas pruebas para llegar 
a la conclusión de que la cantidad atrás mencionada 
había sido recibida por los antecesores de la Compañía, 
en oro. Mas esa estimación de pruebas es tan sólo un 
medio para rendir los peritos su dictamen acerca del 
porcientaje que le corresponde ai demandante· en las 
subvenciones de que se viene haciendo mención, y no 
constituye el objeto directo dé la prueba pericial, ya ·que 
ésta no puede versar sino sobre puntos de hecho, de 
acuerdo con el antiguo aforismo: Ad questionem facti 
respondent juratores; ad questionem juris respondent 
judices. 

La última objeción esta formulada en los siguientes 
términos: 

"Hasta aquí se ha tratado del valor de los bienes y de
rechos recibidos por la Nación, conforme a la sentencia 
de la Corte, de fecha primero de diciembre de mil nove
cientos veintitrés, en los cuales tiene su participación 
el demandante Martínez L. ; debe considerarse también 
la deducción que debe haéerse por razón de lo que erGo
bierno debía entregar a la Compañhi, y que segl:'ni el 
punto segundo de la sentencia dicha, consistió en él va
lor de 8,000 acciones dé diez libras esterlinas cada una 
en la Sociedad denominada The Colombian Centrallliaii
way Company JLimited, qué se tecibiel'óñ efi el Ministerio 
de Obras Públicas para pagarle al Gobierno el saldo de 
lo que le resultó a deber la Colombian Northern Railway 
Company, y los intereses de esa suma. 

"Los peritos estii.nan esas 8,000 ác~iohes en sólo $ 8,000, 
o sea a razón de cuatro éhelines ~acta una. l.os intereses 
de esos $ 8,000 al 6 por ioo anual, devengados desde el 
veintidós de febrero de mil novecientos veinticuatro has
ta el catotce de octubre .de rñil novecientos veintisiete, 
en que se efectuó la compensación por tazón de la tran
sacción que aprobó la Ley 29 de 1927, valen $ 1,749-26, lo 
que da un total de $ 9,749-26, única suma que deducen 
los pel'itos del total de lo que creen qne vale lo recibido 1 

por el Gobien1o. 

"Sostienen los peritos que esas S,oóo acciones que reci
pió el Gobierno no tienen sino un v~lor nominal; o· de 

·ecticiórl; aib~ uno ·t:'ie ·éHSs; -pues cliantl.o se tirgaHizd ia 
óDilii>aiüa denohlihaaa b~ri.íHii ia.iiwlit coillp~n~ édi:i 
·capitál ·<ie f ·3iffi(úMs tiivüüaa en 3B,oo·a 'iicci'ories cie it 
f 10 cada uhÍi; r~súlt~ (iu~ ~· t'ótai de ílccióties eniitictíts 
éontNt pago totaí eB cthieró sóid fue de siete; y ei restd 
-io fu~ ctimpietrcúnente pagada; p(kd rio eri diri·ero; de Úü 

., ,. ' .... • . -. ,. r . . : ) :' ·¡ ' "' ·, •' . ' ' \ J '\ 

man~i .. a.que ·el haber soeHtl vin0. a quedar represerltaq.o 
. . • ., ... ·. . ... ·¡ . ·. ' ' . ... ' .. ... . ; 

por· ! .70 y po~ el· yalor. que se le pudiera asignar a la 
• . l •. • : ' . • . ' ,.. .. ,., .· . ' . 1 ' ~ ! . . ' . ' .. -! 

éóncesl'ón qué le liabia s~dei otorgada a la Corrl¡:)añía: 
"Pero -es preciso i-~é)rctár i!ue t0iitórnle ai corhrató dé 

tran:sacbtóh ~ pronnigaéfÓri d.é1 ferrocahii del NÓrté t:é.: 
.. · .. ¡ . ·.'_: ; ' :.-. ,., 1 ·:·· •' .-.• ~ ,~,--, ~ - ·~· -., .• -,. 

lebrado .p'or el Gqbiet:nó_ con ,1i'he. Có!óni,tiñ~ti NoHhet:ti 
kailway 'CoÍñphny lLi~ited; pubÜé~db én ei iiú.triéro i253o 
·del ll>'iario Oficial, y qué dio ori'gen a la nueva Compañía 
. denominada· Central JR.aii'way Compallly; en la cláusula 
4'4 'de. esa convención ·se hace la siguiente declaración: 

''se Íija dé común acuerdo éi:l cuatro'cientós mil pesos 
($ 400,000) oró 'en (sic) :rúóritó 'del salde 'de -lás préstá'éi'ó
n'es pecuniarias que la Compañía débe al GobH~rno poi: 
cá.úsa .. de la· subvención reemoólsable qué ha recibido 
pata la constru·cción del ferrocarril de Bogóta a Zipa
quirá, por el vaior del terreno de la carretera del Norte, 
o·cupada por la cah·ilera d·ei ferrocarril entre Chapinero 
y el Puente dei Común, por él valor dé ter1;eho a·e lós pé
d'azos o trayectos del camino público ocupiülo por la mis
ma carriler:i entre ei punto del fBanco y lLas Manas de 
Cajicá, y entl'e el puntó del lP'ortachú.éló y lá Ciúdact de 
Zipaquirá, y por causa de las demás prestaciones 'pec\i
niarüts que la Compañía debi'eta hacer al Gobierno, se
gún los vatios contratos que los concesionarios del Ferro
carril de Bogbtá·a Zipa'q\lirá han celebrado hasta hoy con 
el Gobierno de la República.' 

"Y para pagar ::iJ dobiérno esos $ 4óo.o·o (sic); se tláh a 
·éste las s,ooo acciones dé. t 1ti cada Una. Tboó ló cuál 
indica que sí tenían algún valor réal tlé corisiiierttéióh 
esas acciones. Y que si la Corte declaró nulos los artícu~ 
los 44 a 54 de aquél pacto; no fue por ineficacia en sí de 
tales estipura:ciones sinó por n& h:aoer tei1M.o aqúei con~ 
trato la aprabá:éion ciel Cóngresó, necesiüia para sü coffi:
pleta validez. 

"Y que según el contrato celebrado por el Gobierno con 
la Ct>iofu:'bia:n ié~n:traí ntáíiway éompany y con los tene
d:otés 'de ios hónt>s: hipotecario~ que aféctabán ei capital 
de esa Compañia y con los fideicomisarios, a vii:túd de 
las facultades Qlie ai Gobiérno c·onfirfó la: IJey 119 de 
1913, contrato que corre publicado en el número 15716 
del Jl)iario Oficial, por el cual. el Gobierno adquirió el tra
yecto de línea dei ferrocarril y, sus ane:iddades, coinprt:m-

. dicto entre Zipaquirá y Neniocón, que miéie 16 iüiometros 
·Y 31. metros, m~s ios planos, perfile-s y estudios de ia lí
nea hasta Zipaquirá, hechos por la .compafíia; y le paga 
a la Co~pañía. i~ subvención que le está debiendo, có
rrespondiente a lqs 16 kilómetros y 31 métrós, qúe Íiabüt 
sido estipulada. a. r!lzón de $ 5,0óó el kilómetro, cori 3,203 
acciones de las. 8,000 que la 'Northern ie había entregado 
al.. Gobiern0 por razón del contrato de hóvieinó1:e de mil 
nOVf¡Cien~Ós .Cin~o; O sea que por rázón ae éste ultimo 
contrato. tales. acdo~es eran eficaces y valederas, a razóil 
de { 10 cada un.a, pues por ese ,precio las aceptó en pago 
de la CentraL Por eiio gioso, poi: gravé defecto, la apre
ciaCión d:ida· a· lás menéionadas s,ooo acCiones, en lo 
tuai hái1, padeciao indudablemente gtave e1:rór los pe-

··! .... 

ritos. ' · · 
~<rteitei:o; · püe( nÜ p~tidión sobre que se deseche ei dic

. táiÍlen. pei'iéHíl a que me 'he referido y que' se repita esa 
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apreciación o avalúo por nuevos peritos, pues los que in
tervinieron para el dictamen que examino han procedido 
por error esencial o por ignorancia proveniente de la fal
ta de conocimiento en algunos datos." 

Los fundamentos en que basa el señor Procurador la 
anterior objeción pueden sin duda ser tomados en cuen
ta por la Corte a efecto de fijar en el fallo definitivo el 
verdadero valor de las 8,000 acciones de que se trata, en 
virtud de la facúltad conferida por el artículo 79 de la 
Ley 105 de 1890, según que la Corte tenga por acertadas 
o nó las conclusiones de los peritos. Pero no demuestran 
ellos qué éstos hayan incidido en error esencial ni que 
adole~can de ignorancia, de acuerdo con lo dicho an
teriormente. Hacen aquéllos referencia en su dictamen 
a los mismos contratos que- cita el señor Procurador al 
formular su objeción, pero sacan de ellos conclusiones 
diversas a las de aquel funcionario. Si en esta aprecia
ción han incurrido en error, punto sobre el cual no avan
za concepto la Sala, lo cierto es que tal error, caso de 
existir, no versa sobre la sustancia o calidad esencial de 
alguna cosa. Tampoco es fundada, pues, esta objeción. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara no probadas las objeciones de error esen
cial e ignorancia- opuestas por el señor Procurador Ge
neral de la Nación a los dictámenes que se dejan men
cionados. 

De acúerdo con lo solicitado por el señor Procurador, 
pásese copia de lo conducente al repartimiento de los 
Juzgados Superiores de este Distrito Judicial, a fin de 
que se investigue lo concerniente a la falsedad denun
ciada por aquel alto funcionario y al descubrimiento y 
castigo de los que aparezcan responsables (artículo 1511 
del Código Judicial). 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Talfur .A\.-Julio JLuzar
do JFortoul-JLuis A. Amado, Oficial Mayor. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto veintisiete de mil novecñentos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales) . 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en auto de diez y seis de mayo del corriente año, declaró 
no probada la excepción de inepta demanda propuesta 
por el Fiscal del expresado Tribunal, en el juicio estable
cido contra el Departamento de Cundinamarca por la 
Sociedad B. Botero R. y Compañía, de Girardot. 

Del auto mencionado apeló el excepcionante, por lo 
cual vino el negocio a la Corte, en donde se procede a 
fallar el recurso, no sin advertir que ninguna de las par
tes alegó nada en pro ni en contra de la providencia ape
lada, la cual contiene los siguientes apartes, que la Corte 
acoge como fundamento de la presente decisión, y por 
hallarlos en un todo ajustados a derecho: 

"Conforme al artículo 467 del Código Judicial, la ex
cepción de inepta demanda tiene lugar en tres casos: 

"1" Cuando la que se propone no está arreglada a lo 
dispuesto en el capítulo 2" del Título 1" de la obra citada. 

"2" Cuando la demanda se dirige contra persona dis-

tinta de la llamada a responder sobre la cosa o hecho 
por que se le demanda; y 

"3" Cuando a la demanda se le da un curso c¡listinto del 
que le corresponde. 

"Aquí se trata del primer caso, pues el señor Fiscal 
considera que el escrito de demanda no se sujeta a las 
prescripciones legales, pues, según él, las acciones ejer
citadas no solamente son diversas sino contradictorias, 
hasta el punto de que es imposible contestar la de
manda. 

"En sentir del Tribunal, la defensa no es viable, por
que el escrito de demanda se acomoda, en lo sustancial 
o fundamental, a lo preceptuado por los artículos 265 y 
932 del Código Judicial. En efecto: en él se designa el 
funcionario de orden judicial a quien se dirige, el nom
bre del que demanda, con la expresión de que procede 
en representación de la Sociedad R. Botero R. & Compa
ñía; la cantidad que se demanda, $ 230; el derecho, cau
sa o razón por que se intenta la demanda, y los hechos 
en que ésta se s,poya, los cuales se hallan debidamente 
cs1Jeci.ficados, numerados y expuestos con claridad. 

"La acción es una, no varias, como lo considera el se
ií.or Fiscal. Para comprender esto, basta dar lectura 
ntenta al escrito de demanda. Y de que el actor haya 
citado varias razones de derecho, no hace que la deman
da sea Inepta. " 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, confirma la providencia recurrida. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSALES - Francisco 'Jrafur A.-Julio JLu
zardo Fortoul - Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto veintisiete de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A). 

Vistos: 

Del Ministerio de Educación Nacional han subido a la 
Corte las diligencias levantadas por la señora doña Gri
selda S. viuda de Quijano, para que se le conceda pen
sión de jubilación vitalici.a por sus servicios en el ma
gisterio como maestra de escuelas primarias oficiales por 
un espacio de tiempo mayor de veinte años. 

A su solicitud ha acompañado los siguientes docu
mentos: 

1" La partida de bautismo, expedida por el señor Cura 
párroco de Zapatoca, de la cual aparece que la peticiona
ria es mayor de cincuenta años. 

2" Certificado expedido por la Dirección de Instrucción 
Pública del Departamento de Santander, con el que 
acredita que sirvió escuelas primarias oficiales por un 
tiempo mayor de veinte años. 

3" Las declaraciones de los señores Luis Fernando se
rrano y Luis Francisco Gómez G., rendidas ante el 
Juez 1" de Zapatoca, con asistencia del Agente del Minis
terio Público, con las cuales ha logrado acreditar que ha 
observado y observa buena conducta; que en los empleos 
que ha desempeñado se ha conducido con honradez _y 
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consagración, y que carece de bienes de fortuna que le 
permitan vivir de acuerdo con su posición social y bue
nas costumbres. 

4e Certificación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, por medio de la cual comprueba que no es ni ha 
sidO pensionada ni ha recibido recompensa alguna del 
Tesoro Nacional; y 

5'' El acta de defunción de su esposo Jesús Quijano, 
expedida por el Cura párroco de San Vicente, con la que 
establece su estado de viudez. 

De esta manera ha logrado la peticionaria establecer 
de modo pleno todos los requisitos exigidos por la Ley 114 
de 1913, para obtener la gracia que solicita. 

Como los sueldos que devengó en los años de mil no
vecientos veinticinco y mil novecientos veintiséis, últi
mos que sirvió, aparece que fueron de $ 15 y $ 20, respec
tivamente, la pensión que le corresponde es la suma de 
ocho pesos con setenta y cinco centavos ($ 8-75). 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administ1:ando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, re
conoce a favor de la señora doña Griselda S. viuda de 
Quijano, por sus servicios como maestra ele escuela 
primaria oficial, por un espacio· de tiempo mayor de 
veinte años, una pensión de jubilación vitalicia de ocho 
pesos con setenta y cinco centavos ($ 8-75) moneda co
rriente, que se le pagarán del Tesoro Nacional, men
sualmente. 

Cópiese, notifíquese, remítase copia de este fallo a los 
señores Ministros de Hacienda y Crédito Público y de 
Educación Nacional. 

LUIS F. ROSALES - :O?raucisco Tafur A.-Julio lLu
zardo ·Fortoul - Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bog_otá, octubre tres de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, 9-octor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

En ejercicio de la accwn de desembargo que recono
ce el artículo 204 de la Ley 105 de 1890, el señor J.\;1iró
cletes Durango, hablando como apoderado de la señora 
Lorenza Alvarez de Quevedo, pidió ante el Tribunal Su
perior de Medellin el desembargo de los derechos y accio
nes que fueron embargados como propiedad de aquélla 
en este juicio que le ha promovido la Nación: derechos 
vinculados en una casa con sus mejoras, situada en la 
calle de Ayacucho, de la ciudad de Medellín, deslindada 
como aparece en las respectivas diligencias del mismo 
juicio y en la escritura número 516 de fecha primero de 
abril de mil novecientos doce, otorgada ante el Nota
rio 1 e de aquella Ciudad. 

Sustanciado el incidente de desembargo, el Tribunal 
lo decidió negativamente en providencia que lleva fecha 
veintiuno de junio del corriente año, contra la cual in
terpuso apelación el · articulan te. Una vez otorgado el 
recurso, vinieron los autos a la Corte, donde, sustancia
do aquél como aparece, se procede a decidir lo que co
rresponde. 

Fundóse la solicitud en que la Corte, .al revisar el auto 
ejecutivo, excluyó de la ejecución a la señ.ora Alvarez 

de Quevedo, en su carácter de heredera del doctor To
más Quevedo Alvarez, y· también como deudora y fiado
ra; Y en que, según el artículante, en este juicio no se 
trata del caso del l:J,rtículo 1022 del Código Judicial, re
ferente a finca acensuada o hipotecada, sino a derechos 
intelectuales de la señ.ora Alvarez de Quevedo en aque
lla casa, los cuales no son cosa corporal para que fueran 
susceptibles de la hipoteca constituida a favor del Fis
co por la escritura arriba citada. 

En primer lugar, como lo dice el Tribunal, la ejecutada 
seí'íora Alvarez de Quevedo no tiene la acción que reco
noce el artículo 204 de la Ley 105 de 1890, porque dicha 
señora es ejecutada en el juicio, en su carácter de dueñ.a 
y poseedora de la finca en que están vinculados los dere
chos y acciones determinados e hipotecados, y la dispo
sición da derecho al desembargo a persona distinta de 
la ejecutada. 

En segundo lugar, el auto ejecutivo revisado por la 
Corte, quedó en pie en cuanto a la acción real ejercitada 
por el Fisco sobre los derechos y acciones en la casa y 
mejoras que la ejecutada señora Alvarez de ·Quevedo 
consintió bajo su firma en que garantizaran la obliga
ción principal contraída por el señ.or Augusto Quevedo 
Al varez para con el Fisco. 

Con mucha claridad dice el Tribunal en la providen
cia apelada, que la Corte descartó del debate de modo 
definitivo, únicamente lo relativo a la responsabilidad 
de dicha señ.ora como deudora y como fiadora personal, 
y transitoriamente, o sea, mientras se libra nueva eje
cución, la responsabilidad de aquélla como heredera de 
Tomás Quevedo Alvarez. Pero en ningún caso la res
ponsabilidad de la misma como dueí'ía de los derechos y 
acciones en la casa y mejoras de que se trata, porque, 
como lo expresa el Tribunal, la señ.ora de Quevedo, "en 
su carácter de mujer viuda, sui juris, pudo libremente 
disponer de sus bienes, como en efecto dispuso, al dar 
su asentimiento para la hipotecación," en virtud de lo 
que establece el artículo 2439, inciso 2", del Código Civil, 
según el cual "pueden obligai'se hipotecariamente los 
bienes propios para seguridad de una obligación ajena; 
pero no habrá acción personal contra el dueño si éste no 
se ha sometido expresamente a ello," y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2442 de la misma obra, que es 
del tenor siguiente: 

"El comunero puede, antes de la división de la cosa 
común, hipotecar su cuota; pero verificada la división, 
la hipoteca afectará solamente los bienes que en razón 
de dicha cuota se adjudiquen, si fueren hipotecables. 
Si no lo fueren, caducará la hipoteca." 

El apelante asimila el caso anterior de hipoteca de 
cuota en cosa determinada al de cosa futura, de que 
trata el artículo 2444 del Código Civil, para deducir que 
en el que se contempla el Fisco sólo tiene el derecho de 
hacer inscribir la hipoteca sobré los bienes que el deudor 
adquiera y a medida que los adquiera, y nada más. 
Pero ya se ve que tal asimilación no existe, pues las dos 
disposiciones se refieren a casos distintos: el del artícu
lo 2442 contempla el caso de cuota determinada en cosa 
también determinada, y que está ya en el patrimonio de 
quien la hipoteca, mientras que el del artículo 2444 se 
refiere a una cosa que a la fecha de la hipoteca no ha 
entrado en el dominio del hipotecan te. La señora Alva
rez de Quevedo no hipotecó cosa futura, sino una cuota 
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cierta, un derecho incorporal iiJ.diviso con relación a la 
cosa en que ese derec}:lo está vinculado, el cual es real 
Y rw intelectual, como lo pretende el apoderado del ar
ticulante, al tenor de las definiciones que dan los ar
tículos 664 y 667 del Código Civil. El hecho de que la 
hipoteca de cuota en cosa indivisa quede sujeto a las re
sultas de la división de aquélla, no quiere decir que no 
tenga efecto o mérito legal alguno desde la hipotec:•, si 
se llegan a adjudicar esos derechos o cuota al dueño de 
ellos que los hipoteca, puesto que la disposición del ar
tículo 2442 dice que verificada la división la hipoteca 
afectará· solamente los bienes que en raz'ón de dicha 
cuota se adjudiquen, si fueren hipotecables. El apelante 
no ha comprobado que a la señora de Quevedo hayan 
dejado de adjudicársele los derechos y acciones que hi
potecó, ni que éstos no sean hipotecables; y caso de que 
estas circunstancias hubieran ocurrido, no sería dicha 
señora la que tenía derecho a demandar el desembargo 
por esa causa, sino la persona a quien se hubiera hecho 
la adjudicación. Por otra parte, desde el momento que 
la ley civil autoriza la hipoteca de cuota en cosa deter
minada que ya esté en el patrimonio de quien hipoteca, 
es decir, en un inmueble o finca raíz, la acción que da el 
~rtículo 1022 del Código Judicial para el caso de que se 
persiga una finca, existe también para ·el de persecución 
de simples derechos hipotecados. De modo· que la ale
gación cJ.e que no se trata del caso de es.ta última dispo
sición, no es admisible. Por último, en cuanto a las 
alegaciones que el apoderado de la articulante hace so
bre el alcance de la fianza otorgada por el doctor Tomás 
Quevedo Alvarez en relación con la señora de Quevedo, 
ya se dijo, al revisar el auto ejecutivo, qué efectos pro
ducen. 

Por las anteriorés. consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Genefaies, administrando justicia en 
nombre ,.de la R~pú}>.liea y·. por autoridad de la ley, con
firma et; ~uto 'rriatéria del fe curso, con costas a cargo del 
apelant{ · · ' 

Cópiese, riotifíquese, publíquese en la Gaceta Jmllicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal Q.e su origen. 

LUIS F. ROSALES-!Frallllcñsc® 'lrafumr &.-:D'U:li.Ui® JLtnzar
do IFortoull-IP'edll'o §anz Riveli'a, Secretario en propiedad. 

. ~ 

Corte §upnma iille .llunstñcfta-§alla de Negoc~os Generales. 
lBogotá, octunbll'e señs de mñR novecñentos vehatiiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales) . 

Vistos: 

El Ministerio de Educación Nacional ha enviado a esta 
Supel·ioridad, con concepto favorable, la solicitud de la 
señorita bolores Múnera, natural de Amalfi, para que 
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 114 de 1913, se le 
conceda pensión de jubilación vitalicia. 

Con los documentos presentados por la señorita Múne
ra se hallan debidamente comprobados los siguientes 
hechos: 

Primero. Que es mayor de cincuenta años, con la par
tida de bautismo del Cura párroco de Amal_fi (folio 5). 

Segundo. Que sirvió el magisterio en varias escuelas 
primariatS oficiales durante más de veinte años y que 
los sueldos devengados en los dos últimos años de ser-

vicio fueron de $ 72 y $ 85, con certificado del Director 
de Instrucción Pública del Departamento de Antioquia 
(folio 14). 

Tercero. Que en los empleos que ha desempeñado se 
ha conducido con honradez y consagración; que carece 
de medios de subsistencia, en armonía con su posición 
social y costumbres; que ha observado y observa buena 
conducta, y que la niña Dolores de Jesú.s, a que se refiere 
la partida de bautismo expedida por el Cura párroco de 
Santo Domingo, que corre al folio 5, es la misma perso
na que hoy lleva e~ nombre de Dolores Múnera, hija le
gítima de Indalec~o Múnera y María Teresa Piedrahita; 
con las declaraciones de los señores Martín E. Escobar, 
Severo Villegas V. y Martín E. Fernández, recibidas en 
la forma prescrita por el artículo 5? de la Ley 114 de 
1913 (folios 2 vuelto y 3 vuelto). 

Cuarto. Que la peticionaria no ha recibido ni recibe 
actualmente pensión ni recompensa del Tesoro Nacional, 
con certificado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (folio 7). 

Quinto. Que es mujer soltera, con las declaraciones del 
Cura párroco de Amalfi (folio 14), Martín E. Escobar, 
Severo Villegas V. y Martín E. Fernández, rendidas ante 
el Juez del Circuito dt¡! Antalfi, con asistencia del señor 
Agente del Ministerio Público. 

Habiendo cumplido la señorita Dolores Múnera con to
das las formalidades exigidas por la Ley 114 de 1913 para 
obtener la pensión solicitada, es el caso de concedérsela. 
Para fijar la cuantía de dicha pensión hay que tener en 
cuenta que la peticionaria devengó en los dos últimos 
años los sueldos de $ 72 y $ 85. El promedio aritmético 
de las dos sumas es la cantidad de $ 75-50, y la mitad de 
ésta, o sea treinta y nueve pesos veinticinco centavos, es 
la pensión mensual a que tiene derecho, de confor:midad 
con el artículo 2? de la Ley 114 ya citada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, decreta a favor de la 
señorita Dolores Múnera una pensión vitalicia de trein
ta y nueve pesos veinticinco centavos ( $ 39-25), que se 
le pagará mensualmente del Tesoro Nacional. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese al Ministerio de 
Educación Nacional, pásese copia de este fallo al señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y archívese el 
expediente. 

LUIS F. ROSALE8-lFrancisco 'll.'afur &.-Julio lLuzar
do lFo:rtoui-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-.:Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre treinta y uno de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez) . 

Vistos: 

Berenice Rojas de Urbina entabló ante el Juez 1" del 
Circuito de Garagoa, juicio ordinario contra Vicente Ca
rrera, en ejercicio de estas acciones: 

Primera. Que se declare resuelto por falta de pago 
del precio, el contrato de venta que consta en la escri
tura públi:ca número treinta (30) de fecha diez y siete 
(17) de marzo de mil novecientos diez y seis (1916), 
otorgada en "el Municipio de Mosquera, en el Departa
mento de Cundinamarca, ante el Notario del Circuito. 

Segunda. Que se ordene la cancelación de dicho ins
trumento y de sü registro en las oficinas respectivas. 

Tercera. Que como consecuencia jurídica de las an
teriores declaraciones,· se decida que pertenecen a la 
actora los derechos y acciones que conforme a la ley 
le corresponden en la sucesión de su padre ¡Antonio 
Rojas González, y que aparecen vendidos por ella al 
demandado Vicente Carrera, en la mencionada esc~F 
tura, y que en tal virtud, se le deben restituir en pleno 
dominio y posesión, dentro del término que señale la 
sentencia. 

Cuarta. Que se co~dene al demandado al pago de los 
daños y perjuicios a favo~ de la actora, que ha causado 
y cause hasta la conclusión de este juicio y al de las 
costas del presente pleito. 

Los hechos fundamentales de la demanda son éstos: 

1 e Por la escritura arriba mencionada se hizo constar 
la venta de los derechos y acciones alli relacionados &1 . 
demandado señor Carrera, junto con los pertenecientes 
a la hermana de la vendedora, señora Rosalbina R. de 
Cabrera, por la suma de cincuenta mil pesos ($ 50,000) 
papel moneda. 

29 De tales derechos y acciones no fueron pagados por 
el comprador los correspondientes a la actora, aunque 
en la escritura se dijera lo contrario. 

Pertenecen a la sucesión de Antonio Rojas González, 
cuyos derechos aparecen vendidos por la actora, las si
guientes ·fincas: 

La hacienda denominada Peñas Blancas, situada en 
los Municipios de Quipile y San Juan de Ríoseco; 

un terreno con cultivo de café, denominado Campo
alegre, ubicado en el Municipio de Quipile; 

Un potrero llamado El Resguardo, en jurisdicción de 
Anolaima. 

Se aducen por la demandante como fundamento de 
derecho los artículos 1546, 1613, 1928, 1930, 1935 del Có
digo Civil; 158, 322, 864, 929 y 930 del Código Judicial; 
2" de la Ley 92 de 1920. 

El demanda~o contradijo las acciones. 

El Juez falló el pleito en estos términos: 

"1" Declárase resuelto, por falta de pago del precio, 
el contrato de venta que consta en la escritura número 
trei.nta (30), de fecha diez y siete de marzo de mil no
vecientos diez y seis, otorgada en Mosquera, Departa
mento de Cundinamarca, ante el Notario de Funza; en 
lo relativo a la cesión que allí hiciera Berenice Rojas 
de Urbina a José Vicente Carrera. 

"2" Condénase a José Vicente Carrera a ·restituir, en 
pleno dominio y propiedad, a Berenice Rojas de Urbina, 

. dentro de seis días de ejecutoriada la presente senten
cia, los mismos derechos que ella le transfirió en el 
contrato cuya resolución se decreta en el numeral an
terior. 

"3" Condénase al mismo demandado a resarcir a la 
demandante los perjuicios que le hubiere causado a 
ésta, desde que empezó a percibir los frutos de tales 
bienes dicho demandado, y los que le cause hasta la 
terminación del juicio. 

"El valor de esta prestación de perjuicios se fijará en 
juicio distinto. 

"4" Cancélese el instrumento público mencionado· en 
el numeral 1" y su registro en las oficinas r~spectivas. 

"5" Condénase a José Vicente Carrera a pagar a la 
demandante las costas del presente juicio." 

El Tribunal Superior de Tunj a, en recurso de apela
ción interpuesto por el demandado, revocó, por senten
cia de diez y nueve de octubre de mil novecientos 
veinticinco, la de primer grado, y absolvió al .deman
dado. 

El recurso de casación que interpuso el demandante 
con oportunidad, no fue concedido sino hasta el trece 
de julio de mil novecientos veintiséis, por causa de la 
tardía determ¡inación de la cuantía del litigio. Es admi
sible. 

Primer motivo. Error de hecho y de derecho en la 
estimación de la prueba testimonial, consistente en las 
declaraciones de Aparicio Gil y Francisca Carrera de. 
Flórez, y violación del artículo 606 del Código Judicial, 
que dispone que "un testigo no puede form¡ar por sí solo 
plena prueba, pero sí gran presunción." 

Las dos declaraciones citadas, arguye el recurrente, si 
no alcanzan a constituir una prueba testimonial com
pleta respecto de la confesión extrajudicial del deman
dado acerca del no pago del precio de la compraventa, 
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sí forma cada una de ellas una presunción grave. El 
Tribunal olvidó, además, tomar en consideración el 
testimonio de María Josefa Rodríguez de Sandoval, 
quien declara que la escritura número treinta, que sirve 
de base a este juicio, fue simulada y de mera confianza, 
Y que le consta a la testigo, "por haberlo oído decir a 
José Vicente Carrera, y ser de evidente conocimiento 
entre todos los de la familia, que aquél n~ pagó a las 
se.fioras Berenice y Rosalbina suma alguna por el pre
cio de tal venta, porque el contrato que dizque figura 
en la escritura número treinta, fue simulado." Son tres 
ya las declaraciones que afirman haber oído de labíos 
de José Vicente Carrera la confesión de no haber pa
gado el precio; y si no se pueden sumar por referirse a 
circunstancias diferentes, no se puede por eso negar 
que constituyen tres grandes presunciones de que hubo 
la confesión extrajudicial. 

Se considera: 

Las declaraciones antes dichas, por lo menos las de 
Aparicio Gil y María Josefa Rodríguez de Sandoval, si 
bien es cierto que constituyen una presunción grave 
respecto de la mencionada confesión extrajudicial, 
comprueban también que la causa del no pago, según 
la misma confesión, había sido la simulación del con
trat"o de compraventa. 

Probada con estas presunciones la confesión extrajudi
cial, es ésta la que debe estimarse como prueba en la litis; 
y para apreciar su valor demostrativo es preciso anali
zarla. Ella contiene dos partes: la afirmación de que el 
pago del precio, a pesar de lo declarado en la escritura, 
no lo verificó el comprador; y que tal pago no se hizo 
porque la obligación. correspondiente no existía a causa 
de que el contrato a que accede es simulado. 

Aquella confesión es, pues, cualificada, esto es, que 
por ella se reconoce un hecho con cierta circunstancia 
que lo .modifica tan sustancialmente, que viene a des
truir la intención de la contraparte. Y es también di
vidua o compleja, porque la modificación agregada por 
el confesante se refiere a un hecho distinto del prin
cipal confesado. Constituye una ve!lrdadera excepción 
-..:nulidad de la obligación,-la . cual era deber del con
fesante comprobarla, sin lo cual la confesión se consi
dera simple y absoluta. (Artículo 568 del Código Judi
cial) . 

Pero en el presente caso, . si bien es cierto qu~ existe·n 
en el proceso numerosas pruebas acerca de la simula
ción, creadas por el actor, esto es, por una de las per
sonas que intervinieron en la convención sabiendo el 
vicio que la invalidaba, ellas son inadmisibles, porque 
no es lícito que por este medio aquél pueda aprovechar
se indirectamente del resultado que le está vedado ob
tener por acción directa de nulidad. El artículo 15 de 
la Ley 95 de 1890 tiene como mira principal poner óbiCe 
a todo contratante para intentar la anulación del con
trato ilícito que él mismo celebró a sabiendas de tal vicio. 
Sería un contrasentido jurídico que el vendedor o com
prador de un bien, hallándose en estas condiciones y 
cuand.o estaba legalmente impedido para lograr, por 
medio de acción directa, la nulidad de la compraventa, 
pudiera, sin embargo, obtener la disolución por medio 
indirecto; alegando. la nulidad, para justificar su falta 
de éumplimiento de las obligaciones que contrajo en 
ese contrato . 

La confesión de Carrera, aunque pretendió calificarla 
de modo indivisible, ha de tomarse, por las razones ex
puestas, como absoluta y simple. 

Hay, pues, error en la sentencia del Tribunal por 
haber estimado que esta confesión carecía de prueba; 
pero este error no alcanza a herir la sentencia, porque 
aun establecida la confesión extrajudicial, ella, sin em
bargo, no constituiría, según lo dispuesto en el artículo 
562 del Código Judicial, sino una presunción respecto 
de la falta de pago que, aunque grave, no basta a des
virtuar la declaración hecha en la escritura de compra
venta en sentido contrario. 

No puede estimarse la expresada confesión extraju
dicial como prueba plena, porque no fue hecha en pre
sencia de las partes o de sus apoderados, circunstancia 
que es necesaria, según el inciso segundo del expresado 
artículo del Código Judicial. 

Segundo y tercer motivos. Se refieren estos cargos a 
la apreciación que hizo el Tribunal de los testimonios 
de Antonio Torrijas, Antonio Rodríguez, Jesús María 
Sandoval, Antonio María Rojas y Jesús Sandoval. La 
sentencia declara que estos testimonios, así como los de 
otros testigos, no son admisibles como prueba del no 
pago del precio, porque aquellos testigos no deponen se
gún percepciones personales y directas, sino de oídas, 
con referencia a afirmaciones de la demandante y de la 
madre y hermanas del demandado, quienes aseguran: 
unos, que el contrato fue real y el precio se pagó, y otros, 
que nada saben; el recurrente argumenta respecto de 
todas aquellas declaraciones, analizadas una por una, 
que si no alcanzan a formar prueba testimonial, como 
lo declara el Tribunal, no carecen sin embargo de valor 
probatorio, pues tienen el de gran presunción que les 
da el artículo 606 del Código Judicial, presunciones que, 
agregadas a la confesión extrajudicial del demandado y 
a las pruebas circunstanciales que se han aducido, cons-. . 

tituyen una demostración completa de no haberse pa-
gado el precio de la compraventa. 

Se responde: el Tribunal desecha las declaraciones an
tes dichas, no por razón de que carezcan de fuerza como 
presunciones, según . el artículo 606 del Código Judicial, 
sino que las halla sin valor probatorio absolutamente por 
otro concepto, a saber: por ser testimonios de oídas, caso 
en el cual las declaraciones de este género no tienen fuer
za sino cuando recaen sobre hechos muy antiguos, o 
cuando se trata de probar la fama pública; y porque las 
declaraciones sobre palabras no tienen más valor que el 
dicho de aquel a que se refieren; y como en el caso en 
cuestión, el dicho de la demandante nada vale en su fa
vor, y el de la madre y hermanas del demandado no es
tán de acuerdo con las afirmaciones de los dichos tes ti
gos, no se les pue.de reconocer a tales testimonios valor 
probatorio. 

El cargo del recurrente está, pues, fuera de lugar, y 
no corresponde al fundamento que expone la sentencia 
para desechar los mencionados testimonios. 

Además de la confesión extrajudicial del comprador de 
la finca Y de la prueba testimonial que acaba de exami
narse, el Tribunal hubo de estudiar también en su fallo 
la prueba de indicios que el demandante adujo ·como 
complemento de las anteriores, en apoyo de su acción, 
indicios que fueron desechados. 

Esta decisión del Tribunal es materia del cuarto cargo, 
el cual consiste en alegar error de hecho y de derecho en 
la apreciación de ocho de los indicios que, según el recu-
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rrente, eran bastantes a comprobar la falta de pago del 
precio referido; y error de hecho, por haber omitido el 
Tribunal considerar otros tres de ellos. 

Sin entrar la Corte a analizar los razonamientos dia
lécticos que emplea el recurrente con el fin de demostrar 
que esos indicios llevan a la inducción de que el precio 
no fue pagado, basta para desechar el cargo la considé
ración de que la prueba indicia!, así como las demiás 
aducidas por el demandante en· este juicio, tienden a 
comprobar principalmente la simulación del contrato 
para deducir de ahí la falta de pago. Las razones que sa 
expresaron en este fallo para declarar inadmisibles los 
testimonios con que se pretendió demostrar igual cosa, 
son aplicables tambié:q a la prueba indicia!. 

N o se examinan los demás cargos de la demanda de 
casación, porque, aun en el supuesto de que resultasen 
comprobados, serian ineficaces para anular la sentencia, 
la cual se funda principalmente en las bases que se dejan 
estudiadas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trando ju~ticia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, decide: 

19 No es casable la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tunja en este juicio, con fecha diez y nueve 
de octubre de mil novecientos veinticinco. 

2" Se condena al recurrente en las costas del juicio. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-José Miguel Aran
go-Germán lB. Jiménez-Genaro A. Muñoz 0.-Tancredo 
Nannetti/.A\ugusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil. 
Bogotá, noviembre diez de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Ante el Juez P del Circuito de Palmira, el doctor Es
cipión Jaramillo, como apoderado de la señora Carmen 
Vida! de Piedrahita, presentó el escrito o libelo de de·
manda con fecha veinticuatro· de junio de mil novecien
tos veinticinco, en cuya parte petitoria dice: 

" .... Pido a usted que, mediante la tramitación de 
un juicio ordinario de mayor cuantía y con citación y 
audiencia del señor Manuel José Piedrahita, como de
mandado, quien es mayor de edad y vecino del Distrito 
de Florida, en este Circuito, decrete usted, por senten
cia definitiva, lo siguiente: 

"1" La total separación de los bienes que corres pon
den a los cónyuges Manuel José Piedrahita y Carmen 
Vida! de Piedrahita. 

"2" Que a virtud de dicho decreto la cónyuge Carmen 
Vida! de Piedrahita tiene la administración y disposi
ción de todos sus bienes, sin que en ello pueda interve
nir de mtodo alguno su marido Manuel José Piedrahita. 

"39 Que está disuelta la sociedad conyugal formada 
por los dichos Manuel José Piedrahita y Carmen Vida! 
de Piedrahita, como consecuencia de la separación to
tal de bienes decretada, y debe procederse inmediata
mente, en la forma legal, al inventario y tasación de 
éstos y a la partición de gananciales. " 

Como fundamento de esa petición, ·expuso los si
guientes hechos: 

"a) El día diez y siete de agosto de mil novecientos 
diez contrajeron matrimonio católico el señor Manuel 
José Piedrahita y mi mandante señora Carmen Vidal. 

"b) Desde esa fecha hasta mediados del año de mil 
novecientos diez y ocho, vivieron juntos y en común, 
haciendo vict'a de casados, los esposos Piedrahita y Vi
da!; pero en ese lapso el nombrado Piedrahita hizo a su 
esposa víctim,a de toda clase de ultrajes y de injurias, 
tanto de palabra como de obra, de· trato cruel, de mal
tratamiento de obra y de amenazas de muerte muy fre
cuentes, hasta el punto de poner en peligro la vida de 
la señora Vidal de Piedrahita, y haciendo imposibles 
con tales procedimientos la paz y el sosiego domés
ticos. 

"e) Durante el mismo tiempo, de agosto de mil no-
. vecientos diez a mediados del año de mil novecientos 
diez y ocho, Manuel José .Piedrahita no solamente hizo 
víctima a la señora . Vida! de Piedrahita de los hechos 
a que se refiere el punto anterior, sino que abandonó, 
respecto de ella, de modo sistematizado y absoluto, el 
cumplimiento de sus deberes de esposo, hasta tal punto 
que ella en sus enfermedades y necesidades era acudi
da, protegida y auxiliada por su hijo Evaristo Vidal, 
únicamente; y con mucha frecuencia Piedrahita la des
pedía groseramente del hogar, o sea, lo que en el len
guaje vulgar es conocido con el nombre de zumbar de 
la casa. 

"d) Como culminación de todos estos hechos de que 
hablan los dos puntos anteriores, al fin, a mediados del 
año de mil novecientos diez y ocho, dicho Manuel José 
Piedrahita arrojó del hogar a su esposa, ·1a que desde 
entonces vive refugiada en casa de su hijo Evaristo 
Vidal, sin que haya podido volver a ocupar su puesto 
en su hogar. 

"e) Desde mediados del año de mil novecientos diez y 
ocho hasta ahora, Manuel José' Piedrahita ha abando
nado absolutamente el cumplimiento de sus deberes de 
esposo respecto de la nombrada señora Carmen Vida! 
de Piedrahita. 

"f) Durante el matrimonio de los dichos Piedrahita y 
Vida! ha adquirido la sociedad conyúgal por ellos for
mada bienes cuantiosos, muebles e inmuebles, situados 
en este Circuito, a más de los bienes pertenecientes en 
propiedad a cada uno de los dichos esposos; acerca de 
todos los cuales han sido pedidas las medidas· preven
tivas del caso, de que trata el artículo 201 del Código 
Civil, bienes que habré de detallar en la debida opor
tunidad. 

"g) Todos estos hechos son de notoriedad pública en 
el Distrito de Florida, de donde han· sido y son vecinos 
los esposos Piedrahita y Vidal. 

"h) Mi mandante es mayor de edad, c~mo lo he dicho 
atrás." 

Como razones de derecho citó el demandante los ar
tículos 198, 199, 154, num:erales 4" y 5"; 204, 203, )820, 
ordinal 3"; 1821 del Código Civil, y 269 y 929 del Código 
Judicial. 

Corrido el traslado de la demanda al demandado, éste 
la· contestó por medio de apoderado, oponiéndose ·a que 
sé hiciesen las declaraciones pedidas y negando el de
recho en que se funda el actor; y en cuanto a los he
chos, aceptó los marcados con las letras a), f) Y h), Y 
negó los marcados con las letras e), d),. e) y g). 
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Respecto al hecho b) dijo: 

"Es verdad que desde la fecha del matrimonio hasta 
el año de mil novecientos diez y nueve, y no mil nove
cientos diez ·y ocho, vivieron juntos y en común, hacien
do vida de casados, los esposos Piedrahita y Vida!; pero 
niego el resto de este hecho, pues no es cierto que el 
señor Piedrahita hiciera a su esposa. víctima de ultra
jes y de injurias tanto de. palabra como de obra, ni la 
amenazara de muerte, ni pusiera en peligro la vida de 
su esposa, ni hiciera imposibles con tales procedilTIIien
tos la paz y el sosiego domésticos." 

Surtida la tramitación de rigor, el Juzgado puso tér
mino a la primera instancia con su sentencia de fecha 
nueve de julio de mil novecientos veintiséis, cuya par
te resolutiva es de este tenor: 

"Por las razones expuestas y teniendo en cuenta los· 
artículos 965, 835, 836 y 838 del Código Judicial; el 204 del 
Código Civil y los ya citados anteriormente, de esta mis
ma obra, el Juzgado, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, resuelve: 

"1'' Decretar la total separación de los bienes que co
rresponden a los cónyuges Manuel José Piedrahita y 
Carmen Vidal de Piedrahita. 

"2° Declarar que la cónyuge Carmen Vidal de Pie·
drahita, como consecuencia del decreto anterior, tiene 
la administración y disposición de todos sus bienes, sin 
que pueda intervenir de modo alguno su marido Manuel 
José Piedrahita, en la forma y modo establecido por 
la ley; y 

"39 Declarar que está disuelta la sociedad conyugal 
formada por los dichos Manuel José Piedrahita y Car
men Vida! de Piedrahita, como consecuencia de la sepa
ración de bienes decretada, y debe procederse inmedia
tamente, en la forma legal, a la confección de inventa
rios y tasación de todos los bienes. " 

Por apelación que de esa sentencia le fue concedida a 
la parte demandada, subieron los autos al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, quien, previas las ri
tuaHdades correspondientes, dictó la sentencia de fecha 
tres de febrero de nül novecientos veintisiete, que confir
ma la que fue materia del recurso. 

Contra esa sentencia interpuso recurso de casación el 
apoderaqo de Manuel José Piedrahita, recurso que le fue 
concedido y produjo el envío de los autos a esta Supe
rioridad. 

Aquí ha sufrido el negocio la tramitación que le co-:
rresponde, y llegado el momento de fallar, la Corte ad
mite el recurso por reunir los requisitos que para ello 
exige la ley, y procede a decidirlo, mediante las siguien
tes consideraciones: 

Como único motivo de casacwn alega el recurrente la 
causal que señala el numeral 49 del artículo 29 de la Ley 
169 de 1896, o sea la incompetencia de jurisdicción im
prorrogable en el Tribunal sentenciador; y para fundar 
su acusación expone lo siguiente: 

"La sentencia de primera instancia fue dictada por el 
Juez 19 del Circuito de Palmira, con fecha nueve de julio 
de mil novecientos veintiséis. A continuación de esa pie
za se hallan las siguientes diligencias que copio en se
guida: 

'Al señor Joaquín Navi~ C. le notifiqué el fallo ante
rior, y firma hoy diez de julio de mil novecientos veinti
séis, manifestando que apela. 

·'N avía C.-Alvarado, Secretario.,. 

·l 
' 

'Al doctor Marcelino Valencia le notifico el auto que 
precede, y firma hoy trece de julio de mil novecientos 
veintiséis. 

'Marcelino Valencia-Alvarado, Secretario.' 

'En apelación del fallo de nueve de julio último y cons
tante de trescientas sesenta y seis fojas escritas y dos 
en blanco, se remite el presente juicio al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali. 

'Palmira, agosto tres de mil novecientos veintiséis.' 

'Cali, agosto diez y ocho de mil novecientos veintiséis. 

'Recibido de conformidad con la razón precedente; 
queda radicado al número 861 del libro respectivo y pasa 
al repartimiento. 

'.Romero, Oficial Mayor. ' 
'Cali, agosto diez y ocho de mil novecientos veintiséis. 

'Grup. 4'' Pida. 175. ·Repartido al Magistrado doctor 
Ernesto García Vásquez, por haber conocido antes Julio 
L. Martínez. 

''Tobías Vergara, Secretario en propiedad.' 

'Al despacho del señor Magistrado doctor García Vás
quez. 

'Cali, agosto diez y nueve de mil novecientos veintiséis. 

"'Tobías Vergara, Secretario en propiedad.' 

"En seguida de la última de las diligencias transcritas 
se halla el auto del Tribunal, de fecha veinte de agosto 
de mil novecientos veintiséis, por medio del cual se orde
nó avisar a las partes el recibo del expediente. 

"Aparece, pues, que el recibo del expediente del juicio 
fue enviado al Tribunal por el Secretario del Juzgado del 
Circuito, sin que previamente se hubiese concedido la 
apelación interpuesta por el doctor Joaquín N avía C., 
apoderado de la parte demandada, y que en el Tribunal· 
se le dio curso al negocio sin proveer nada a fin de que 
se subsanase la omisión en que se había incurrido en el 
Juzgado. , 

"Tan grave omisión da origen a la causal de casación 
que invoco, como así se deduce lógicamente de las dispo
siciones legales que regulan la competencia de jurisdic
ción para conocer de asuntos sometidos al Poder Ju
dicial. 

"En efecto: conforme al artículo 154 del Código Judi
cial, usurpan jurisdicción los Jueces y Tribunales, entre 
otros casos, cuando la ejercen sin haberla adquirido le
galmente_. Los Tribunales Superiores no adquieren juris
dicción para conocer en segunda instancia de los asun
tos atribuidos en primera a los Jueces de Circu~to, sino 
cuando haya lugar a recurso de apelación, o de hecho, o 
a consulta, al tenor del artículo 74 del mismo Código; 
pero no basta para ello, si se trata de la apelación, que 
la parte haya manifestado que interpone el recurso, sino 
que se requiere, además, supuesta la procedencia y opor
tunidad del recurso, que el Juez lo haya concedido y que 
el auto de concesión se halle ejecutoriado, según lo dis
puesto en el artículo 153 del Código que vengo citando, 
artículo que en lo pertinente dice: 

'La jurisdicción se suspende en una o más causas de
terminadas: 

••••••••••••••• ·.o ••. • •.••. • •••••••••• : 

"3" Por apelación concedida en el efecto suspensivo, 
desde que se ejecutorie el auto en que se concede.,. 

"De este último texto se sigue, sin lugar a duda, que en 
el presente caso el Juez 19 del Circuito de Palmira con
serva la jurisdicción para conocer del juicio, y que por 
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consiguiente mal ha podido adquirirse por el Tribunal 
de Cali, pues sería absurdo que la jurisdicción en deter
minado negocio pudiese radicar absoluta y simultánea
mente en· dos entidades de distinta categoría. 

"No cabe argüir que por haber comparecido las partes 
ante el Tribunal, prorrogaron tácitamente la jurisdic
ción o se allanaron a que la ejerciera. ·La jurisdicción 
es en este caso improrrogable por la sola voluntad de las 
partes, porque ella no se suspende para el inferior ni se 
adquiere por el superior sino en la oportunidad y del 
modo que se ordena por la ley, esto es, mediante la con
cesión legal del recurso, o mediante la consulta, cuando 
esto es procedente. Y no basta para ello que se haya dic
tado el auto de concesión del recurso, o aquel en que se 
ordene la consulta, sino que se requiere que uno u .otro 
esté ejecutoriado (artículo 145, ordinal citado, y artícu
lo 333 de la Ley 105 de 1890). No está en manos .de las 
partes derogar estas disposiciones, que miran no sólo a su 
interés particular, sino que tienen por objeto mantener las 
bases fundamentales de la organización y del procedi
miento judicial. 

"Jurisdicción improrrogable es, al tenor de la defini
ción contenida en el artículo 145 del Código que vengo 
citando, 'la que no puede salir de la esfera que le traza 
la ley.' Y se sale de la esfera legal el Tribunal que avoca 
el conocimiento de un asunto en segunda instancia sin 
haber adquirido la jurisdicción por los medios legales. 

"Demostrado, como creo haberlo demostrado, que en 
este proceso se ha incurrido en la cuarta de las causales 
de casación, pido que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 386 de la Ley 105 de 1890, se anule la sen
tencia recurrida y se devuelva el expediente al "I:ribunal 
para que allí promuevan las partes lo que estimen legal." 

Se considera: 

Jurisdicción improrrogable, como lo· dice el artículo 145 
del Código Judicial, es la que no puede salir de la esfera 
que le tra~a la ley; y a este respecto establece el artículo 
156 del mismo Código, "que la competencia de un Juez 
para conocer de una causa depende de la naturaleza de 
la causa y del lugar en que se ha de ventilar." 

En el presente caso la competencia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali para conocer del juicio 
a que este recurso se refiere, es innegable. en lo que res
pecta a la naturaleza de la causa, por tratarse de un ne
gocio de que conoció en primera. instancia un Juez de 
Circuito (artículo 7 4, ordinal 1", del Código Judicial), y 
también en lo que respecta al lugar del juicio, por cuan
to el fallo de primera instancia fue proferido por un Juez 
de Circuito sujeto a su jurisdicción. Luego no puede de
cirse que la jurisdicción ejercida por el Tribunal al dic
tar la sentencia acusada por el recurrente, se halle fue
ra de la esfera que le traza la ley, o que es improrro
gable. 

Verdad es que la actuación de la segunda instancia 
estuvo viciada de nulidad por incompetencia de juris
dicción, por no habérsela transmitido al Tribunal el Juz
gado a quo, en la forma en que éste le remitió a aquella 
Superioridad el expediente; pero una vez dictada y no
tificada la sentencia definitiva sin que las partes hubie
ran hecho uso del derecho que les otorgaba el artículo 
136, ordinal P, de la Ley 105 de 1890, tal vicio no alcanza 
a constituir la causal cuarta de casación, que sólo tiene 
lugar cuando el Tribunal sentenciador ha ejercido juris
dicción en un asunto que se halla fuera de la esfera de 
sus atribuciones, bien por la naturaleza de la causa o 

bien por razón del lugar en que se ha de ventilar el 
juicio. 

Conviene anotar que la segunda instancia se surtió 
con intervención de ambas partes, desde la llegada del 
expediente al Tribunal hasta la notificación de la sen
tencia· d~finitiva, sin que ninguna de ellas hubiera pe
dido la reposición de lo octuado, lo que implica su tácita 
ratificación. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
resuelve: 

No es el caso de infirmar la sentencia recurrida, pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali, de fecha tres de febrero de mil novecientos vein
tisiete, con costas a cargo del recurrente. 

Como el alegato de la parte opositora fue presentado 
después del término que para ello se le concedió, no hay 
lugar a apreciar el trabajo en derecho de dicha parte. 
La Secretaría tasará las cost?-s de su resorte. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gacet~ Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V. - José Miguel 
Arango-Germán B. Jiménez-Genaro A. Muñoz o.-'l'an
credo Nannetti-Por falta accidental del ~l¡lecretario, el 
Oficial Mayor, Román Baños .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre doce de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz o.) . 
Vistos: 

El doctor Ignacio Forero, como apoderado especial de 
lm: señores José Alejandro Fernández y Sacramento 
Sarmiento, demandó en vía ordinaria al señor Roberto 
Sarmiento, ante el Juez 29 del Circuito de Garagoa, para 
que, previos los trámites legales, se declarara en senten
cia definitiva lo siguiente: 

"Que el señor Roberto Sarmiento sea condenado a 
restituir a mis mandantes, con todos sus frutos natura
les y civiles, dos lotes de terreno de su propiedad, ubica
dos en la vereda de Ciénaga y Torteros, de la j urisdic
ción de Garagoa, y que posee sin ningún título legal, y 
se hallan demarcados así: el primero, del señor José 
Alejandro Fernández R., por el pie, desde un mojón que 
está en un morrito redondo a un lado de la quebrada de 
lLas Perdices, en travesía a dar otro mojón que está en. 
la cuchilla al pie de un tronco grande; de éste, en vi a 
recta, a dar otro que está a un lado de la quebrada de 
ILos Volcanes, al pie de una mata de fique, a la entrada 
de una senda, y de aquí, bajando por la quebrada, hasta 
frente una piedra grande llamada El Púlpito, y linda con 
el lote adjudicado al heredero Ernesto Fernández R., 
hoy de Sacramento Sarmiento; por el costado derecho, 
de este punto, subiendo toda la quebrada de lLos Volca
nes, hasta 1:JU nacimiento, y de éste, en línea recta, has
ta la cuchilla de Las Cruces, y linda con tierras del mis
mo demandante, hoy de Agustín M el o, Evangelista Gam
boa, Sacramento Sarmiento y Rafael Díaz; por -la cabe
cera, vuelve por toda la cuchilla de Las Cruces, hasta 
frente al nacimiento de la quebrada de lLas Perdices, y 
linda con terrenos de los Guevaras; y por el último c_os
tado, de este punto baja a tomar el nacimiento üe la 

quebrada de ILas Perdices, siguiendo ésta abajo, a dar al 
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frente del morro citado al principio, y linda con lote ad
judicado en común a los herederos del señor doctor Ale
jandro Fernández, y que hoy poseen los señores Sarmien
tos. El segundo lote, de Sacramento Sarmiento: por el cos
tado derecho, desde donde le entra la quebrada de lLos Vol
canes a la quebrada de lLas Perdices, siguiendo la prime
ra arriba, hasta un mojón que está en la orilla, al pie de 
una mata de fique, a. un lado de una entrada; por la 
cabecera de ésta vuelve en travesía a dar a un mojón 
que está en una cuchilla al pie de un tronco; sigue en 
línea recta a otro mojón que está en un morrito en la 
orilla de la quebrada de Las Perdices, y de éste a la que
brada citada, lindando con el lote adjudicado al menor 
Alejandro Fernández R.; por el otro costado, por ser de 
forma triangular, baja por la quebrada de lLas Perdices 
a dar al primer punto, y encierra. 

"La causa o razón para establecer esta acción consis
te en que en la sucesión del señor Alejandro Fernández 
F. les fueron adjudicados y entregados a título de he
rencia a sus descendientes legítimos, los dos lotes de te
rreno demarcados, los que poseyeron por más de treinta 
años, y luégo el señor Roberto Sarmiento B. se apoderó 
de ellos sin ningún título de propiedad que justifique su 
intención, quedando así desde entonces los expresados 
herederos José Alejandro y Ernesto Fernández privados 
de la propiedad de los dos lotes de terreno mencionados." 

Se apoyó la demanda en estos hechos: 

"P Mis mandantes tienen la nuda propiedad de los 
dos lotes de terreno que reivindican por esta. demanda, 
pues en la liquidación, distribución y partición de los 
bienes de la sucesión del doctor Alejandro Fernández, 
les fueron adjudicados y entregados a sus descendientes 
legítimos, José Alejandro y Ernesto Fernández, según 
consta de sus respectivas cartillas que adjunto a mi pe
dimento. 

"2" El señor Ernesto Fernández R. vendió . su lote al 
señor Juan Francisco Fernández R., por escritura pú
blica número 275, de seis de abril de mil novecientos 
veinte, ante la Notaría de este Circuito, la que se halla 
debidamente registrada. Este a su vez vendió a Sacra
mento Sarmiento el mismo lote por escritura pública 
número 406, de treinta y uno de mayo de este mismo año 
y ante esta misma Notaría, la cual fue registrada en 
oportunidad. 

"3" El terreno que reclama mi mandante José Alejan
dro Fernández R. forma parte del lote que se le adjudi
có y entregó el dos de octubre de mil novecientos seis en 
la sucesión de su finado padre doctor Alejandro Fernán
dez y que se marcó en la partición material con el nú
mero 1" 

"4~ El causante señor doctor Alejandro Fernández 
compró a Francisca Vega Rivera y a su esposo Aureliano 
Gaitán, por escritura pública número 139, de veinte de 
abril de m!1 ochocientos noventa y dos, otorgada ante 
esta Notarí&., el terreno donde están comprendidos los 
dos lotes que se reivindican y que poseyó hasta su muer
te, y luégo mis mandantes y su antecesor, hasta fines del 
año de mil novecientos nueve, en que fueron despojados 
por el demandado, sin ninguna fórmula de juicio. 

"5• La señora Rafaela Rojas de Fernández, madre de 
José Aiejandro y Ernesto Fernández, como poseedora de 
los derechos ele patria potestad sobre sus menores hijos, 
arrendó al señor Juan N. Mora los terrenos que se le 
adjudicaron y entregaron a éstos en la sucesión de su 

padre el doctor Alejandro Fernández, entre los cuales 
están los dos lotes de terreno que se va a reivindicar. 

"6• El señor Juan N. Mora manejó estos terrenos como 
arrendatario de los expresados José Alejandro y Ernesto 
Fernández desde la fecha en que el Juzgado se los entre
gó (dos de octubre de mil novecientos seis) hasta fines 
de mil novecientos nueve, en que el señor Roberto Sar
miento B. se apoderó de ellos contra la voluntad de su 
dueño. 

"7º El señor Roberto Sarmiento B. es poseedor de mala 
fe de los lotes demandados porque no tiene justo título, 
y ninguno que justifique la retención indebida de estas 
fincas. 

"Como fundamentos de derecho invoco las disposicio-
nes de los artículos 946, 950, 952, 961, 962 y 964 del Có
digo Civil; 269, · 929, 930, 932 y 934 del Código Judicial." 

Admitida la demanda y surtido el traslado correspon
diente, Roberto Sarmiento B. la devolvió manifestando 
que hal;>ía manejado y maneja los terrenos cuya restitu
ción se pedía, no como dueño, sino como simple tenedor 
en representación de los verdaderos dueños, doctor Ma
nuel Francisco Sarmiento y señoritas Trinidad, Rosa, y 
Zenaida Sarmiento. 

Posteriormente, el señor Evangelista Medina F., con 
poder de los señores Manuel F. Sarmiento B., José V. 
Durán y su esposa Rosa L. Sarmiento B., y de las seño
ritas Trinidad y Zenaida Sarmiento Barreta, contestó la 
demanda en los siguientes términos: 

"1" Lo niego. La liquidación, distribución y partición 
de los bienes de una sucesión no constituyen título de 
dominio. 

"2" Me atengo a lo que recen las escrituras. 
"3" No lo acepto por no constarme. 

"4º Lo acepto en cuanto a la compra: lo niego en cuan
to estén comprendidos los lotes demandados en esa com
pra; lo niego en cuanto a la posesión de los demandan
tes y sus causahabientes, y lo acepto en cuanto a la po
sesión de mis mandantes desde fines del año de mil no
vecientos nueve. 

"5º No lo acepto por no constarme. 
"6º No lo acepto en su primera parte; lo acepto en 

cuanto a la posesión del señor Roberto Sarmiento B., es 
decir, de mis poderdantes, porque éstos instituyeron a 
aquél en su calidad de demandados .. 

"7º Niego que mis poderdantes sean poseedores de 
mala fe. 

"No acepto los fundamentos de derecho. 

"Propongo la excepción. perentoria de prescripción or
dinaria, fundándola en estos hechos: 

"1'' Los señores Manuel Francisco, Eduardo, Roberto 
Antonio y las señoritas Trinidad, Rosa y Zenaida Sar
miento le vendieron al General Agapito Sarmiento los 
derechos y acciones que por herencia de su madre, la 
señora Lucinda Barreta, les pudieran corresponder en 
un terreno, parte montuoso y parte limpio, situado en las 
veredas de Ciénaga, de esta jurisdicción, y Mu.ceño, en 
jurisdicción de Macana!, por los linderos que constan en 
la escritura número 68, otorgada en la Notaría de Gua
teque el día prim'¡ero de febrero de mil novecientos diez 
y registrada en la Oficina de este Circuito el cuatro de 
marzo del mismo año. 

"2~ Por medio de la escritura número 62, otorgada en 
la Notaría de este Circuito, el ocho de febrero de mil no
vecientos trece, registrada el veinticuatro del mismo mes 
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y año, el General Agapito Sarmiento le vendió al doctor 
Manuel F. Sarmiento un terreno, parte situado en la ve
reda de Ciénaga, de esta jurisdicción, y dentro del cual 
está comprendido parte del terreno que demanda el se
ñor José Alejandro Fernández R. 

"3" Por la escritura número 250, otorgada en la Notaría 
de Guateque el treinta y uno de marzo de mil novecien
tos trece, registrada en la Oficina de este Circuito el cin
co de abril del mismo año de mil novecientos trece, el 
General Agapito Sarmiento les vendió a las señoritas 
Trinidad, Rosa L. y Zenaida Sarmiento, un terreno ubi
cado en los de Ciénaga, de esta jurísdicción, por los lin
deros que constan en las escrituras mencionadas y den
tro del cual está comprendido todo el terreno que de
manda Sacramento Sarmiento y parte del demandado 
por el señor José Alejandro Fernández. 

"4" Mis mandantes y sus antecesores en el dominio 
han tenido y tienen la posesión material de los terrenos 
demarcados en las escrituras mencionadas, desde hace 
m,ás ·de treinta años, por la cual propongo también la 
excepción perentoria de prescripción extraordinaria." 

El Juez a quo decidió así la litis por sentencia de fecha 
catorce de junio de mil novecientos veinticuatro: 

"1" Decláranse no probadas las excepciones de pres
cripción ordinaria y prescripción extraordinaria, pro
puestas por los demandados. 

"2" Condén!lse a los demandados señoritas Trinidad y 
Zcnaida Sarmiento Barreta, señora Rosa L. Sarmiento 
de Durán y doctor Manuel Francisco Sarmiento Barre
ta, mayores de edad y vecinos, los dos primeros de Bogo
tá, la tercera de Agua de Dios y el último de Ibagué, a 
restituir a los demandantes, dentro del término de seis 
días contados desde la ejecutoria de esta sentencia, los 
dos lotes de terreno que actualm~nte poseen, situados 
en la vereda de Ciénaga y Torteros, de esta jurisdicción, 
por los linderos determinados en el libelo de demanda, 
junto con los frutos civiles y naturales de dichos ten·e
nos, percibidos desde el treinta y uno d~ julio del año 
próximo pasado, día en que fue contestada la demanda, 
hasta el en que se verifique la restitución, debiendo ser 
estimados dichos frutos en juicio separado. 

"3• Absuélvese a los demandados de los demás cargos 
de la demanda. 

"4• Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos pú
blicos del Circuito para que cancele la inscripcióp de la 
demanda; y 

"5" No hay condenación en costas. 

"Cópiese y notifíquese." 

El Tribunal Superior de Tunja, a cuyo conocimiento 
subió luégo la causa en virtud de apelación interpuesta 
por los apoderados de ambas partes, resolvió lo si
guiente: 

"1• Decláranse no probadas las excepciones de pres
cripción adquisitiva ordinaria y extraordinaria propues
tas por los demandados. 

"2• Declárase que a José Alejandro Fernández perte
nece en propiedad un terreno ubicado en Ciénega y Tor-
teros, jurisdicción de Garagoa, alinder~do ..... . 

"3" Declárase que a Sacramento Sarmiento correspon
de en propiedad un terreno ubicado también en Ciénega 
y Torteros, jurisdicción de Garagoa, alinderado ...... . 

"4" Condénase a los demandados Manuel Francisco, 
Trinidad y Zenaiqa Sarmiento y Rosa Sarm~ento de Du
rán a restituir o entregar a José Alejandro Fernández, 

dentro de los tres días siguientes al en que se notifique 
el auto que ordene obedecer y cumplir esta sentencia, el . 
terreno a que dice relación el punto segundo de este fallo, 
junto con los frutos naturales y civiles del terreno, y no 
solamente los percibidos sino los que el dueño hubiera 
podido percibir con mediana inteligencia y actividad, 
desde la contestación de la demanda. 

"5" Condénase a las señoritas Trinidad y Zenaida Sar
miento y señora Rosa Sarmiento de Durán, a restituir o 
entregar ::;, Sacramento Sarmiento, dentro del término 
señalado en el punto anterior, el terreno alinderado en 
el numeral 3" de la parte resolutiva de este fallo, junto 
con los frutos naturales y civiles percibidos desde la con
testación de la demanda y los que el dueño hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y actividad, te
niendo la cosa en su poder. 

"No hay lugar a condenación en costas de la primera 
ni de la segunda instancia. 

"En los términos anteriores queda reformada la sen
tencia que por la presente se revisa." 

El personero de los demandados interpuso recurso de 
casación contra este fallo, y por ser legalmente admi
sible, la Corte procede a decidirlo, cumplido el trámite 
de regla. 

Alega el recurrente en primer término la cuarta de 
las causales señaladas por el artículo 2" de la Ley 169 
de 1896. Establecido, arguye en síntesis, que cada predio 
tiene un poseedor o grupo de poseedores distintos, no era 
posible, judicialmente hablando, acumular de facto dos 
causas que debieron seguirse separadamente. La anoma
lía, concluye, en que al respecto incurrieron el Juez y el 
Tribunal, condujo a la violación de los artículos Üi4 y 

165 del Código Judicial; 123 y 134 de la Ley 105 de 1890, 
cuya doctrina fundam¡enta la referida causal cuarta (4''). 

Considérase: 

Atendida la ubicación de los dos predios materia de la 
litis y atendida igualmente la cuantía que aparece fija
da en la demanda para una y otra acción (setecientos y 
quinientos pesos), el expresado Juez a quo podía conocer 
por separado de una y otra, en armonía con el artículo 
161 (caso 3"), a saber: 

"En los juicios en que se ejercite la acción/, reivindica
toria sobre bienes inmuebles, son Jueces competentes el 
del lugar de la situación total o parcial del inmueble y 
los de los lugares en donde estuviere situado cualquiera 
de dich()s bienes. " 

Siendo ello así, la irregularidad a que se alude por ha
berse ejercitado conjuntamente en. una misma demanda 
ambas acciones, podría implicar un medio ordinario de 
defensa en instancia para los demandados, pero no el 
caso de jurisdicción improrrogable que constituye la re
ferida causal cuarta (4'). 

En detenido estudio, el recurrente ataca luégo la sen
tencia por error de derecho en la apreciación de ·las hi
juelas, error que, según él, indujo a violar los artículos 
38 de la Ley 57 de 1887; 669, 673, 2594, 2637, 2652, 2657, 
2658, 2659, 2662, 2673, 756, 757 y 758 del Código Civil, en 
lo que atañe a esas disposiciones, el vacío de que resien
ten las hijuelas por no constar en ellas la ubicación ni 
los linderos de los inmuebles respectivos. 

Considérase: 

Sin que sea necesario dilucidar todas las cuestiones 
planteadas p·ar el recurrente, basta oponer el siguiente 
hecho al cargo concreto que formula: el trámite seguido . 
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por la partición de que se trata se contrajo a dos actos, 
como lo reza la actuación traída en copia auténtica a 
los autos: por el primero se efectuó la partición (llama
da teórica), con simples referencias a las diligencias de 
inventarios Y. avalúos, en la cual aparecen claramente 
demarcados los distintos lotes de terreno; y por el se
gundo, se efectuó la entrega material de dichos lotes a 
los adjudicatarios, con la alinderacíón correspondiente, 
acto este último que, como el anterior, fue judicialmente 
aprobado, y, en armonía con ellos, se ordenó expedir co
pia de su hijuela a cada uno de los partícipes. Tal la ra
zón para que fueran expedidas y figuraran en el juicio 
como hijuelas de Alejandro y de Ernesto Fernández, sen
das copias de las respectivas diligencias, inscritas, se
gún consta, en el libro registro anotador de causas mor
tuorias, y que atestan asimismo con su demarcación los 
lotes de terreno adjudicados a uno y otro partícipe. 

Infundado por lo mismo es el cargo al suscitar esa 
cuestión, no debatida en las instancias del juicio, pues 
sean cualesquiera los reparos que puedan oponerse a tal 
procedimiento, lo ciérto del caso es que por él aparece 
llenada, conforme a la realidad de las cosas, la exigen
cia que el autor del recurso echa menos en cuanto a los 
linderos al u di dos. 

Acúsase en tercer lugar el fallo por error eviden~e de 
hecho al apreciar dicha inspección ocular, el dictamen 
en ella contenido (o de lo que allí aparece con tal nom
bre) y las declaraciones de los testigos que presentó la 
parte demandada. 

El Tribunal, se arguye, acogió como prueba pericial el 
dicho contradictorio de los testigos del actor repetido por 
los peritos, y dejó de estimar en absoluto las declara
ciones rendidas por los testigos de la parte contraria; 
dio además a ese dictamen el valor probatorio que sólo 
correspondía a la inspección, errores evidentes de hecho 
y de derecho que indujeron a violar los artículos 727, 
733. y 651 del Código Judicial. No estando comprobada 
la identidad del predio, concluye el recurrente, ni el do
minio de los demandantes, el Tribunal violó además los 
artículos 762, 946 y 950 del Código Civil. 

Considérase: 

La inspección ocular se pidió con el fin de establecer 
sí las denominaciones quebrada de Las Perdices o de El 
Pino, y quebrada de lLos Volcanes o lLas lLajas, corres
pondían a una sola o a dos quebradas o riachuelos dis
tintos. Como se ve, e~ punto en cuestión requería por su 
naturaleza el testimonio de individuos que por su cono
cimiento personal pudiesen dar fe de lo que se intenta
ba esclarecer. Ahora. bien: consta . que en la diligencia 
de inspección se recibieron varias declaraciones y que los 
peritos nombrados por el Juez, fundándose en las mis
mas, dieron el siguiente dictamen: 

"El terreno litigioso del cual están actualmente en po
sesión los demandados Sarmiento B. se halla compren
dido entre las dos quebradas denominadas, la una de lLas 
Perdices, y baja por el centro del terreno o sea por el lado 
derecho al bajar, y la de lLa lLaja o de lLos Volcanes, por 
el lado izquierdo, también al bajar, y la cuchilla de Las 
Cruces por la cabecera. La posesión, en virtud de títu
los que aparecen en el expediente; de la manifestación 
hecha por el señor apoderado doctor Ignacio Forero Y 
del pedimento hecho por el mismo para el avalúo de los 
arrendamientos desde fines del año de mil novecientos 
nueve (1909). En cuanto a la quebrada de lLas Perdices, 
es, en nuestro concepto, la primera de las enumeradas 

antes, o sea la de la derecha del terreno litigioso, bajando, 
en vi~tud del testimonio del número plural de testigos 
que han declarado sobre el particular y que han sido 
presentados por la parte demandante." 

Toca agregar que habían depuesto ya sobre ese mismo 
punto numerosos testigos presentados por una y otra 
parte. Así que, si el esclarecimiento de tal punto no re
quería la prueba de inspección ni el dictamen de peri
tos, cumplía referirse al modo como el Tribunal apreció 
los aludidos testimonios, sobre lo cual se impone a la vez 
considerar: puestas en relación las declaraciones de los 
testigos presentados ·por una y otra parte, el mayor nú
mero resulta acorde con el dictamen pericial, así como 
en el hecho relativo a la denominación de lLas Perdices, 
que se conserva para los dos riachuelos o quebradas, des
de el punto en que confluyen hasta su desembocadura en 
el río Tunjita. Y como en casos semejantes incumbe al 
juzgador hacer aplicación de la regla consignada en el 
artículo 75 de la Ley 105 de 1890, y el Tribunal senten
ciador apreció conjuntamente dichas declaraciones Y 
demás pruebas antes enunciadas, su apreciación es into
cable mientras no haya incurrido en error de hecho evi
dente. Dada la índole del cargo, ese error debería con
sistir, por otra parte, en la no identidad de los dos pre
dios disputados con los que rezan tales pruebas, demos
tración que no aparece en este juicio. 

Tocante a la prescripción ordinaria que los reos ale
garon, se acusa luégo el fallo recurrido en cuanto el 
Tribunal aplicó indebidamente al caso el artículo. 2530 
del Código Civil, por error de hecho y de derecho al 
apreciar las pruebas con que tal prescripción se estimó 
suspendida, y por la consiguiente violación de los ·ar
tículos 2512, 2528, 2529, 2530 y 2538 de ese mismo Có
digo . Dice la parte pertinente del fallo: 

"Según la escritura· núm;ero 287, de cinco de julio de 
mil novecientos siete, y la partida de estado civil que 
obro" al folio 62 del cuaderno V, en el año de mil nove
cientos cinco, José Alejandro y Ernesto Fernández R. 
eran impúberes y no llegaron a la mayor edad ·sino en 
los años de mil novecientos diez y ocho y mil novecien
tos diez y nueve, respectivamente. 

"Cuando los Sarmientos entraron en posesión del te
rreno-año de mil novecientos nueve, para tomar la fe
cha más antigua-ya había muerto el doctor Alejandro 
Fernández y el· terreno pertenecía a los menores, con
tra quienes no corría la prescripción, al tenor del ar
tículo 2530 del Código Civil, que dice: 

' ..... Se suspende la prescripción ordinaria en favor 
de las personas siguientes: 

'P Los menores, los dementes, etc ...... ' 

"Si, pues, la prescripción no corrió contra los menores 
sino del año de mil novecientos diez y ocho en adelante, 
y si la demanda se notificó a los demandados en los 
aflos de m:il novecientos veintidós y mil novecientos 
veintitrés-como en efecto sucedió,-es claro que los ex
cepcionantes no ganaron el dominio por prescripción or
dinaria, ya que no transcurrieron los diez años que para 
ellos señala la ley. " 

Concretando sú acusación, alega el recurrente: 1", que 
la copia de la citada escritura número 287 no se enca
mina a acreditar la edad de los Fernández ni el auto 
sobre nombramiento de curador en que incidentalmen
te se les llama impúberes, es el comprobante de que 
realmente lo fueron en la fecha del propio auto; 2", que 
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las actas del cuaderno número 5", citadas por el Tribu- , 
nal para el efecto, no son tales actas o partidas sino co
pias de copias; 3'-', que la única acta traída en legal for
ma, o sea la de bautizo de José Alejandro Fernández, no 
contiene dato alguno al respecto. 

Considérase: 

Las piezas en que consta el referido auto sobre nom
bramiento de curador ad litem aparecen expedidas en 
copia autorizada por el funcionario encargado de custo
diar la documentación original, es decir, por el Notario 
del Circuito de Garagoa, ante el cual se protocolizó el 
expediente relativo a la causa mortuoria de Alejandro 
Fernández. En tal virtud, ya sea con arreglo a los ar
tículos 706 y siguientes del Código Judicial hoy en vi
gor, ya con arreglo a los artículos 703 y siguientes de la 
Ley 103 de 1923, bajo cuyo imperio fueron expedidas di
chas piezas, éstas deben pres~mirse documentos autén
ticos respecto al nombramiento de curador que ellas 
atestan con la propia causal que hubo de motivarlo, 
mientras no sean aducidas comprobaciones en contra
rio. José Alejandro Fernández, según reza la expresada 
acta parroquial, fue bautizado el día seis de junio de mil 
ochocientos noventa y siete; y si es verdad que esa acta 
no indica la fecha del nacimiento, no contiene tampoco 
dato alguno ni lo hay en este juicio, de donde pueda al 
menos sospecharse que fuera inmotivada la providencia 
relativa al nombramiento de curador ad litem. Estatuye 
el artículo 307 del Código Judicial: 

"Cuando no se halle presente el padre, el tutor o cu
rador, ni se espere de pronto su venida, comprobado el 
hecho por el demandante, se nombrará por el Juez un 
curador ad litem al menor, o se confirmará el que él 
nombre, si fuere mayor de catorce años; y con este cu
rador se 1 seguirá el juicio interviniendo o nó el menor 

' según el caso . " 

Artículo 23, Ley 100 de 1892: 

"Lo dispuesto en el artículo 307 del Código Judicial es 
_ aplicable al caso en que el menor tenga necesidad de 
comparecer en juicio en contra de su padre o de su 
guardador. 

r'En el caso que el hijo pretenda demandar al 
padre, al nombram\iento de curador ad litem precederá 
licencia judicial para comparecer como actor. Cuando 
en un juicio universal el padre del menor sea por sí in- -
teresado en la causa, no podrá representar al hijo, a 
quien se nombrará curador ad litem, como se dispone en 
el citado artículo." -

Si pues en el caso contemplado, el Juez ante el cual 
se siguió la sucesión del doctor Alejandro Fernández tuvo 
como fundamento la impubertad de los menores José 
Alejandro y Ernesto Fernández para proveer oficiosa
m~nte a la guarda de los mismos, no pudiera estimarse 
como error de derecho, según doctrina de la Corte, apli
cable al caso, la fuerza probatoria que le dio el Tribu
nal a la referida providencia, y que la parte demandada 
bien pudo destruir si por algún aspecto la estimó redar
güíble: los diferentes datos o elementos considerados en 
el paso preinserto de la sentencia recurrida constituyen 
al menos una prueba indiciaria, cuya apreciación es in
tocable mientras que no sea eficazmente combatida, del 
modo ya indicado en otros fallos en relación con tal gé
nero de pruebas. Y si en alguno o más extremos de las 
hipótesis que pudieran hacerse para fijar la yerdadera 
edad de los impúberes el día en que se dictó la referida 

providencia, podría resultar contradicho el cálculo he
cho por el Tribunal respecto a la suspensión de la pres
cripción adquisitiva, confirmarían por el contrario el, 
rr~ismo cálculo otros muchos extremos, en número con
siderablemente superior, lo cual _demuestra que tal apre
ciación no es tampoco atacable por error evidente de 
hecho. 

Refiérese el cargo subsiguiente al modo como el Tri
bunal apreció en lo tocante a dicha prescripción los tí
tulos que opuso la parte demandada, a saber: la escri
tura pública número 72 de mil novecientos trece (1913), 
pasada ante el Notario del Circuito de Garagoa, por la 
cual Agapito Sarmiento M.-vendió a Manuel F. Sarmien
to todos los derechos y acciones que tenía. o pudiera te
ner, hecha excepción de algunos ya vendidos en un te
rreno ubicado en las veredas de Ciénega (Distrito de 
Garagoa), terreno que se determinó por sus linderos; y 

la número 250 del propio año, pasada ante el Notario del 1 
Circuito de Guateque, por la cual el mismo Agapito Sar
miento vendió a Trinidad, Rosa Lucinda y Zenaida Sar
miento, un terreno ubicado en la vereda de Ciénega 
(Distrito de Garagoa), que igualmente se determinó por 
sus linderos. 

Supuesta, sin embargo, la eficacia de esos títulos para 
la referid'a prescripción, y dando por fundados, como 
son ciertamente, los cargos al respecto formulados en 
jurídico estudio, en cuanto el Tribunal aplicó indebida
me;nte los artículos 19 de la Ley 170 de 1896 y 18 y 19 de 
la Ley 14 de 1907, el fallo s~ sostiene por haberse esti
mado suspendida esa prescripción, según lo dicho, en 
consonancia con el citado artículo 2530 del Código Civil. 

Argúyese asimismo la violación por otro aspecto de lo3 
artículos 946, 949 y 952 del Código Civil, en cuanto la 
demanda no precisa la parte del terreno poseída por 
cada demandado, lo que implica también que cada uno 
debe responder por aquello que poseen los demás, -sin 
saberse tampoco cuál de los dos lotes pretende cada ac
tor, puesto que demandaron conjunta y no separada
mente. Invócase al respecto la doctrina sentada en dos 
sentencias de la Corte. 

Considérase: 

Si de los textos de las escrituras aludidas por los de
mandados pudiera colegirse la existencia de propieda
des independientes una de otra, no aparece comprobado 
en los autos, ni podía demostrarlo el recurrente, que di
chos demandados hayan poseído o posean hoy lotes dis
tintos o separados de la heredad materia de la litis. 
Ta~poco fue dirigida a demostrarlo la prueba de po

sesión que la parte demandada produjo para fundar las 
prescripciones invocadas: bien al contrario, los testi
gos se limitaron a deponer en armonía con el interroga
torio_ del apoderado judicial de dicha parte, sobre la po
sesión conjuntamente ejercitada por Agapito Sarmiento 
e hijos del mismo, en el terreno ?isputado. Por último, 
la propia litis quedó trabada en tal concepto, pues si es 
yerdad que la demanda se dirigió primeramente contra 
Roberto Sarmfepto, y éste hizo al contestarla algunas 
distinciones respecto a la posesión de la persona en cuyo 
nombre tenía el predio, el personero de los demandados 
situó luégo en aquel mismo concepto la cuestión, según 
como aparece del modo como respondió a los hechos 
cuarto y resto de la propia demanda (segundo): 

"4° .... lo negó en cuanto a la posesión de los deman
dantes y sus causahabientes, y lo acepta en cuanto a la 
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poseswn del señor Roberto Sarmiento B., es decir, de 
mis poderdantes, porque éstos sustituyeron a aquél en su 
calidad de demandados. " 

Respondió así el punto sin haberse propuesto la excep
ción correspondiente, y no existiendo,. como se deja di
cho, pruebas que induzcan a apreciar en concepto dis
tinto la referida posesión, tampoco puede prosperar el 
cargo al respecto formulado. Así que, establecida para 
los demandados la obligación de restituir el cuerpo cier
to de que se habla, el punto relativo al lote que pretende 
cada uno de los demandantes sólo atañe a estos últimos, 
si bien debe anotarse que sus respectivas pretensiones 
quedaron igualmente fijadas, pues Fernandez R. ejerci
tó la acción como dueño del primer lote y Sacramento 
Sarmiento como dueño del segundo, según se demarca
ron en el escrito de demanda. Tales consideraciones ha
cen ver, por lo tanto, que no está en el caso previsto·por 
la jurisprudencia que se invoca. 

Anotando el recurrente que los terrenos inventariados 
en la causa mortuoria del doctor Alejandro Fernández 
colindan con tierras de la familia Barreta (descendien
tes de Ignacio Barreta) y del General Sarmiento, acusa 
la sen~encia como violatoria en un tercer concepto de 
los mismos artículos que acaban de citarse. Porque plan
teada, arguye, la cuestión de quebradas de nombre dis
cutido por las partes, cada una se empeña en defender, 
como es cosa habitual, los linderos que incluyan mayor 
extensión en sus dominios; y no obstante, concluye, se 
ha venido a decidir en juicio de deslinde, que habría sido 
el procedente, pero no fue instaurado. 

Considérase: 
La Corte observó ya lo pertinente respecto a la deter

minación hecha por el Tribunal en vista de las pruebas 
aducidas, de las quebradas o riachuelos que figuran como 
linderos del terreno en cuestión. Por lo demás, en re
petidos fallos, esta corporación ha sentado la doctrina 
de que no es improcedente la acción reivindicatoria ~uan
do entre los propietarios de predios limítrofes hay pre
tensiones encontradas en el sentido de querer abarcar 
una zona mayor por razón de linderos; y que no se re
quiere en tales casos un juicio previo de deslinde por
que la delimitación del inmueble disputado es entonces 
uno de los extremos de la litis contestatio. 

En sexto lugar el recurrente se contrae a resumir al
gunas observaciones hechas ya sobre la identidad de los 
dos lotes demandados, y en séptimo acusa la sentencia 
por violación del artículo 1748 del Código Civil, en cuan
to la dem~nda sólo ha podido prosperar previamente 
anulados l~s títulos de sus poderdantes, anulación a que 
no se refiere pedimento ninguno. 

Considérase: 
No es exacto que precise anular los títulos presentados 

por una de las partes para reconocer a la otra como due
ña exclusiva del predio cuyo dominio se disputan: sin 
perjuicio de la cumplida validez que puedan tener los 
mismos títulos y los contratos que ellas recen, incumbe 
al juzgador confrontar esos títulos, elucidar a cuál de 
los contendores corresponde legalmente la cosa dispu
tada e impartir el derecho en la decisión correspon
diente. Que el Tribunal en este caso·Iiayahecho primar 
de manera indebida unos títulos sobre otrós".'p(!)r ser los 
demandados y no los demandantes los verdaderos pro
pietarios, aserto es que no se ha demostrado para con 
ello desvirtuar la siguiente consideración o fundamento 
del falló recurrido: 

"Los títulos o escrituras en que los Sarmientos fundan 
su oposición y que se refieren a ventas de derechos y ac
ciones hechas por ellos a Agapito Sarmiento y por éste 
a aquéllos, datan únicamente de los años de mil nove
cientos diez y m(il novecientos trece, y, por consiguien
te, no desvirtúan tales títulos el mejor derecho que los 
demandantes comprobaron con respecto a los terrenos 
en litigio. 

"La escritura de veintinueve de noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho (folios 8 a 11, cuaderno 2"./, 
en que consta un contrato de compraventa celebrado en
tre los señores Fructuoso Monroy e Ignacio Barreta, no 
puede ser tenida en cuenta por el Tribunal como título 
que demuestre el derecho de dominio de los demanda
dos en los terrenos materia de la litis, por referirse tal 
escritura a un terreno ubicado en el páramo de lP'erti
guiz, jurisdicción de Macanal, cuya alinderación en nada 
concuerda con la de los terrenos del pleito y por no ha-, 
berse demostrado que éstos fueran parte de aquél." 

No puede prosperar, en consecuencia, el cargo al res
pecto formulado. 

Innecesario es el estudio de los cargos contenidos en 
el octavo capítulo de acusación, porque el recurrente 
dice fundarse para ello en el error del Tribunal al dar 
por suspendida la prescripción ordinaria, punto consi
derado anteriormente. 

Alégase en el último lugar la violación de los artículos 
669, 823 y 824 del Código Civil, porque constando, dice 
el recurrente, que los citados José Alejandro y Ernesto 
Fernández R. fueron tan sólo adjudicatarios de la nuda 
propiedad, no procede a ordenar la entrega inmediata 
del terreno, o quienes han probado únicamente, conce
dido que estuviere probada la mera propiedad de ese 
terreno. 

Considérase: 

Entendido, como debe entenderse, que no estaban los 
actores en el actual goce o posesión de los dos lotes pe
didos, díjose impropiamente en la demanda que aqué
llos no tenían la nuda propiedad de dichos lotes. Por lo 
que hace al texto mismo de las hijuelas, sólo consta en 
ellas que parte del terreno en cuestión fue adjudicado 
a José Alejandro Fernández y parte a Ernesto Fernán
dez, como quedó antes dicho. Pero sea lo que fuere, no 
hay en los autos prueba alguna de que los demandados 
u otra persona distinta tengan actualmente el usufruc
to de esos lotes constituidos en legal forma, esto es, por 
cualquiera de los modos que establece el artículo 825 del 
Código Civil, para estimar con ello fundado o proceden
te el cargo en referencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala .de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, resuelve: 

No es casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, de 
fecha diez y seis de abril de mil novecientos veintiséis. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfudicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia-. 

JUAN N. MENDEZ - Jfesús Perma V. - Jfosé Miguel 
Arango - Genaro A. Muñ.oz O. - 'Fancredo Nannetti. 
Germán B. Jfiménez-Augusto N. §amper, Secretario .en 
propiedad. 
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SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre catorce de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Juez 1" Superior del Distrito Judicial de Encara
manga, en el juicio seguido contra José Ignacio Herrera 
Y Carmen Silva, sometió en la oportunidad debida el si
guíen te cuestionario a la consideración del Jurado: 

"¿El procesado José Ignacio Herrera es responsable 
de haber puesto fuego, en asocio de Carmen o Carmela 
Silva, intencionalmente, a la casa pajiza de Sinforoso 
Hernández, de propiedad de Ramón Becerra, fuego que 
causó la muerte de los niños Santos Díaz, de cuatro años 
de edad, y Benilda Hernández, de tres años de edad, y 

destruyó la habitación que valía tremta pesos oro legal,· 
delito perpetrado el día treinta de septiembre de mil no
vecientos veinticinco, en el sitio de Capitanes, en la 
jurisdicción municipal de Lebrija ?" 

En cuanto a Carmen Silva se presentó otro en el mis
mo sentido, y ambos fueron contestados así: 

"Sí es respo:psable, pero sin intención de dar muerte a 
los niños." 

El Juez calificó la delincuencia en segundo grado y 
estimó aplicable el artículo 861 del Código Penal, impo
niendo la penalidad que este artículo fija por cada uno 
de los homicidios que resultaron. 

Apelada la anterior sentencia, el Tribunal la reformó 
en el sentido de imponer solamente la pena sencilla de 
que trata el mencionado artículo 861, pero no duplicada, 
estimando que no se trataba de dos delitos de incendio 
con muerte, sino de uno de incendio con dos muertos. 

Contra el fallo del Tribunal que lleva. fecha trece de 
febrero último, el defensor de los condenados interpuso 
recurso de casación, invocando la causal tercera del ar-. 
tículo 3'' de la Ley 78 de 1923. 

Concedido el r,ecurso, Herrera designó un apoderado 
ante la Corte para que lo sustentara, el cual llenó su co-
metido en forma que demanda un estudio de fondo. 
Por lo que respecta a Carmen Silva, el recurso tiene que 
declararse desierto, porque el sulo memorial en que el 
defensor de ambos lo interpone, no reúne las condicio·
nes de fondo que la ley exige. 

Alega el apoderado las causales primera, segunda y 
tercera del artículo 3" de la Ley 78 de l923, las cuales 
desarrolla debidamente. 

Como una de las causales invocadas es la de nulidad, 
es necesario estudiarla de preferencia, pues si estuvie
re demostrada, su declaratoria haría inútil el estudio 
de las otras de fondo que se alegan. 

Se dice en el alegato: 

"Porque en el expediente aparece la causal de nulidad 
expresamente indicada en el artículo 264 de la Ley 57 
de 1887, numeral 7", por las razones y motívos invoca
dos por el doctor Vega, defensor del sindicado, en el 

. memorial por el que interpuso el recurso de casación, 
pues en mi concepto el honorable Tribunal erró al acep
tar la tesis que le presentó el señor Fiscal, ya q~:c hay 
nulidades respecto de las cuales el legislador no ha 
dicho que sean subsanables, como sucede con esta de 
que se trata ahora." 

Es conveniente advertir que el defensor del condena
do, al interponer el recurso, no invocó causal de nulidad 
alguna, pues como ya se dijo, la causal por él invocada 
fue la tercera, o sea el estar la sentencia en desacuerdo 
con los cargos formulados en el auto de proceder o con 
el veredicto del Jurado: De manera que el apoderado 
ante la Corte sufrió una equivocación. 

Si el apoderado del recurrente estimó que la circuns
tancia alegada por el defensor del condenado consti
tuía· un motivo de nulidad, ha debido presentar los fun
damentos necesarios, puesto que el defensor no los 
presentó. 

Se agrega: 

"Porque en el expediente consta la siguiente causal 
indudable de nulidad sustantiva, y por consiguiente de 
casación de la sentencia recurrida, sobre la cual llamo 
de la manera más especial la atención del señor Ma
gistrado: 

"En el folio 113 del primer cuaderno aparece el acta 
de una diligencia de sorteo parcial de Jurados, y allí 
resulta que fue designado para ser Jurado el señor 
Francisco García González, y en la misma página y en 
todas las siguientes resulta que quien actuó como Ju
rado fue el señor Francisco González García, que no 
había sido sorteado ni tenía porqué intervenir en· este 
juicio, pues es evidente que son personas distintas un 
señor García González de otra que tenga los apellidos 
González García. La causal de nulidad es sustancial 
según la ley, y pido que la. tengáis en cuenta para ca
sar la sentencia y decretar lo que dispone la ley para 
estos casos, como os lo pido. " 

Como puede observarse con la lectura del párrafo 
transcrito, no se mencionó en cuál de las distintas cau
sales de nulidad que reconoce la ley está comprendida 
la que existe en .concepto del recurrente, y la Corte no 
puede oficiosamente entrar en ese estudio. 

Con respecto a la otra causal invocada, o sea el ser la 
sentencia violatoria de la ley penal por mala interpre
tación de ésta o por haberse aplicado una disposición 
distinta de la que correspondía aplicar, se traen los 
siguientes fundamentos: 

"¿Cuál ha de ser la pena aplicable? 

" ... Necesariamente una menor que para el caso del 
incendio para matar y una mayor que aquel caso en que 
sólo se pretende causar daños en los bienes, porque se 
ha querido directamente esto último, pero se ha acep
tado la otra consecuencia, siendo, por consiguiente, 
mayores los derechos que han de protegerse. Como en 
los casos anteriores, el legislador colombiano ha acep
tado estas conclusiones de absoluto rigor jurídico, y ha 
establecido las penas que señala el artículo 861 del Có
digo Penal. 

"En el punto,. en que me hallo de acuerdo con el sen
tenciador de la causa a que me refiero, es en cuanto a 
la determinación de la disposición que violó la ejecu
ción del caso imputado a los sindicados, habida consi
deración de. la respuesta que el Jurado dio a las pre
guntas formuladas por el Juez de derecho . 

"En efecto: si el Jurado, que es el verdadero Juez de 
esta clase de juicios, ha dicho que los sindicados no qui
sieron en forma alguna la muerte de los niños que es
t3:ban dentro de la casa, aunque sí el incendio de ésta, 
es evidente que eL caso cometido es el previsto en el ar-
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tículo 862 del Código Penal y no el que sanciona el ar
tículo 861 del mismo. 

"En contra de este raciocinio puede aparentemente 
decirse que sí es el caso del último de los artículos cita
dos, por cuanto se hallan reunidas todas las circuns
tancias de hecho que la ley señala, siendo los distingos 
que yo hago carentes de todo fundamento legal. 

"Además de que este argumento adolecería del grave 
defecto de querer hacer que prevalezca la letra sobre el 
espíritu de la ley, es inexacto, pues hay una circunstan
cia, esencial y específica, la más importante sin duda 
de toda la disposición invocada, que sólo se halla cum
plida en una forma aparente pero no real y jurídica. 

"En efecto: 

"La ley dice que ha de haber intención (para apli
car el artículo 861 del Código Penal) de incendiar un 
lugar habitado o que no siéndolo permita, por su natu
raleza, que se transmita el fuego a una población, la 
cual, por su naturaleza, es un lugar habitado, pues no 
se concibe una población desierta o desocupada. 

"Cuando la ley dice que el lugar debe ser habitado o 
contiguo/a lugares habitados, ¿querrá referirse a que se 
halle habitado en el momento del incendio o que· esté 
dedicado para habitaciÓn, es decir, será suficiente, para 
acreditar esa. circunstancia, que se pruebe que es la 
habitación ordinaria de una o varias personas, o será 
necesario que haya habitantes para el incendiario en 
el momento de poner fuego al lugar? 

"En mi concepto, si se trata de edificios que se hallen 
dentro de un pueblo, es suficiente lo último, por la es
pecie de presunciÓn que la ley ha establecido en el sen
tido de que no hay pueblos absolutamente carentes de 
habitantes; pero tratándose de un edificio o choza que 
esté fuera del poblado, creo que es necesario que esté 
ocupado en el momento de poner fuego y que el autor 
del incendio lo sepa. Las razones que tengo para afir
mar esto son las siguientes: 

"La ley implícitamente lo exige así cuando dice en la 
disposición: 'Artículo 861 (Código·Penal) .... , o contiguo 
a él, aunque no esté habitado .... ,' pues la expresión 
esté habitado, indica a las claras esa idea. 

"Además: si no fuera cierta la tesis que yo sostengo, 
resultaría que el legislador castiga con el doble de la 
pena el incendio hecho para causar daño simplemente 
en los bienes, sin peligro ninguno en las personas, cuan
do éste recae sobre lugares que prestan servicio de ha
bitación, aun cuando estén desocupados en el momento 
del incendio, lo cual es ilógico, pues desaparece por 
completo el fundamento racional que antes le hemos 
hallado, de que esa diferencia de penas se justifica por 
el voluntario in causa que el delincuente acepta contra 
el derecho a la vida . 

"Y creo que no es necesario atender a la objetividad 
de las cosas sino a lo que sucede en la mente del autor 
del delito: si un incendiario logra demostrar que en 
su concepto un lugar habitado estaba deshabitado en 
el momento de poner fuego él, es claro que no se le pue
de imponer la pena que la ley señala para el caso en 
que la pena es mayor por presumirse el deseo secundum 
quid, de violar el derecho a la vida, pues el sindicado 
todo ha pensado, menos violar ese derecho, y por con
siguiente es una injusticia imponerle penai¡ por hechos 
que él pp hª queriGlo ni remotamente. 

"En mi concepto, es éste precisamente el caso que se 
imputa a José Ignacio Herrera y Carmen Silva (o Car
mela), porque al decir los señores Jurados que los sindi
cados no tuvieron intención alguna de causar la muerte. 
de los niños que perecieron, necesariamente afirmaron 
que los incendiarios, caso de serlo, consideraron des
habitada la casa o choza cuando le pusieron fuego, pues 
la corta edad de los niños, los antecedentes que se han 
tenido como pruebas indiciales contra los ¡:;indicados, 
y la misma precipitud de los acontecimientos, están de
mostrando que José Ignacio Herrera y su compañera de 
causa en forma alguna quisieron atentar contra el de
recho a la vida de quienes no les habían causado mal 
alguno. 

"A esta conclusión se opone únicamente la teoría de 
la culpa delictual, pero es de observarse en contra de su 
aplicación para este caso, que la ley castiga en el ar-

. tículo 861 del Código Penal es la intención, aun cuan
do ella· sea secunduih. quid, o in causa, y es bien sabido 
que la culpa es la negación de la intencionalidad. Ten
dría aplicación esta teoría si se hubiera enjuiciado a 
los sindicados por el delito de homicidio y los Jurad.os 
hubieran contestado afirmativamente. No debe olvi
darse, pues, que el enjuiciamiento fue por incendio, y 
que de manera expresa los Jurados negaron la inten
ción, aun indirecta, pues no distinguen, de matar por 
el fuego a los dos pequeños, con lo cual se afirma im
plícitamente que en concepto de los incendiarios ellos 
pusieron fuego a una casa deshabitada en el momento 
del suceso. 

"Y no se diga .que en el cuestionario está expresamen
te dicho que la choza lo era de habitación, pues hay 
una distinción real entre ser una choza lugar de habi
tción de una familia, y hallarse, estar, dice la ley, ha
bitada; lo uno es una cualidad permanente, lo otro es 
una circunstancia que puede o nó cumplirse. " 

Para resolver, la Corte considera: 

El recurrente sostiene, como acaba de verse, que para 
Poder dar aplicación al artículo 861 del Código Penal, en 
la forma en que lo hizo el Tribu_nal, se necesita, no sim
plemente que se trate de una casa o lugar destinado. a 
la habitación, sino "que es necesario que esté ocupado 
en eJ. momento de poner fuego y que el autor del in·· 
cendio lo sepa . " 

Con respecto a la primera condición que impone el 
recurrente, es inútil entrar a estudiarla, desde luégo 
que aun suponiendo que tuviera razón, esa condición se 
llenó en el presente caso, puesto que si los dos ·niños pe
recieron por consecuencia del incendio, fue porque la 
casa estaba habitada en el momento de producirse. 

En cuanto a que era necesario que los sindicados su
pieran que en los momentos en que prendían fuego a 
la casa se encontraban en ella los niños que después 
resultaron quemados, tal condición no es necesaria 
para la aplicación de la última parte del mencionado 
artículo 861, pues cuando existe ese conocimiento, en
tonces los homicidios que resulten son queridos, bus
cados por el agente, la intención de dar muerte es ya 
clara y en esa situación la disposición aplicable es. una 
distinta, o sea la consignada en el articulo 644, que 
principia diciendo: 

"El que voluntariamente, a sabiendas y con inten
ción de dal· muerte a otro, o hacerle daño en sa per.., 



GACETA JUDICIAL 37 

sona, ponga fuego en casa, habitación o sitio en que se 
halle el acometido .... " 

Si por efecto inmediato del incendio, dice la segunda 
parte del artículo 861, falleciere alguna persona, se im
pondrá tal ~ena. Lo que quiere decir que aun cuando 
el agente sólo haya tenido la intención de causar el 
incendio, tiene que responder de sus consecuencias, en
tre ellas de las muertes que resulten, pues él pudo Y 
debió prever ese fatal resultado, y sin embargo no re
nunCió a su propósito. 

Y la legislación es severa en estos casos, porque esa 
clase de atentados, aunque dirigidos contra la propie
dad, ponen a menudo en peligro la vida de las perso
nas y demuestra en sus autores el más alto grado de 
peligrosidad. 
- La sentencia de primera instancia contiene, en re

lación con las cuestiones que se vienen tratando, ex
plicaciones de la mayor importancia por su claridad y 

-acierto, que la Corte acoge y reproauce: 

"Tres casos bien diferentes entre sí contempla el Có
digo Penal en lo referente a incendio: es el primero el 
incendio para matar. Artículo 644, que castiga el legis
lador colombiano con la pena máxima, asimilando a 
asesino al incendiario. En este caso el fin es el homi
cidio, el incendio es el medio. 

"El caso de José Ignacio Herrera y Carmen Silva no 
cabe dentro de esta disposición, no solamente por la 
respuesta del Jurado que descartó la intención homicida, 
sino porque el enjuiciamiento se hizo por el delito de in
cendio y no por el de homicidio, y aun cuando el Jurado 
hubiera considerado" intencional el homicidio, no cabía 
la disposición, pues se condenaría por un delito distinto 
del referido en el auto de proceder. 

"El segundo caso es el del artículo 861, que castiga a 
aquel que intencionalmente prende fuego a 'casa, choza 
o embarcación, o a cualquier lugar habitado; o a cual
quier edificio que esté dentro de algún pueblo, o conti
guo a él, aun cuando no esté habitado, o a materias com
bustibles puestas en situación de poder comunicar natu
ral y ordinariamente el fuego a dichos lugares,' . con la 
pena de ocho a doce años de presidio. Esta disposición 
modifica la pena, agravándola y castigando con diez Y 
ocho a veinte años de presidio, cuando por 'efecto inme
diato' del incendio falleciere alguna persona. 

"El tercer caso es el incendio para causar daño en bie
nes ajenos, contemplado en los artículos 862 y 865. 

"En el caso del artículo 861, el incendio es ya fin y no 
medio, y en los casos siguientes vuelve a contemplarse 
el daño como fin y el incendio como modo o medio. 

"Para graduar la pena, el Código atiende el propósito 
del agente, y así, si éste se vale del incendio para causar 
la muerte, considera al incendiario como asesino, Y si el 
incendio se hace con el fin de causar daño a las cosas Y 
no a las personas, castiga al incendiario con penas .mu
cho menores. 

"Pero entre los dos casos, el legislador previó con 
acierto y sabiduría aquel en que sin ser el móvil del in
cendio el homicidio, éste se hubiere causado. Castiga, 
pues, el efecto del incendio con una pena severa, aun
que el incendiario no hubiera tenido la intención homi-
cida. . 

"En el caso presente, la explicación que contiene el ve
redicto cuando descarta la intención de causar la muer
te a Jos niños, no modifica ni atenúa en lo más mínimo 
la fuerza de la resolución del Jurado, puesto que en e1 

cuestionario no se les preguntó si los incendiarios ha
bían tenido la intención de causar la muerte ni han sido 
considerados como homicidas, sino que simplemente se 
les preguntó si eran responsables del incendio." 

En cuanto a la causal tercera, los breves fundamentos 
que para sostenerla se presentan son los mismos que se 
invocan para la primera, y por lo mismo quedaron ya 

. contestados. 
Todo lo anterior pone de manifiesto que no hay mo

l 
tivo legal para casar la sentencia del Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que no es el caso de infir
mar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Por lo que hace a Carmen Silva, el recurso se declara 
desierto. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - lParmenio Cárdenas. 
JEnrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintitrés de noviembre de mil nove
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: ; ' 
:' 

El Celador del cable aéreo de Manizales, señor Emi
liano Morales, practicó una ronda en la habitación de 
Gerardo Terán para averiguar el paradero de algunas 
mercancías saqueadas de fardos al cuidado de dicha Em
presa, y efectivamente, encontró en poder de Terán va
rios ele los efectos sustraídos. Desde entonces Terán 
abrigaba deseos de vengarse del Celador, y sucedió que 
el día trece cte marzo de mil novecientos veintiséis, a eso 
de las once de la mañana, llegó Morales a la fonda deno
minada La Virginia, en el paraje de Lagul}.eta, jJrisdic
ción del Municipio de María, donde se hallaba también 
Terán; después de almorzar pagó su cuenta y se despi
di!), pero Gerardo le manifestó el deseo de acompañarlo, 
y 'emprendieron juntos el camino. A una cuadra y me
dia de distancia, y sin que precediera altercado alguno, 
Terán sacó su revólver, y disparándolo contra Morales, 
lo despidió diciéndole: "Hasta luégo, don Emiliano," sin 
darle tiempo de ejercitar defensa alguna. El herido mu
rió instantáneamente. 

El Juez P Superior de Manizales dictó auto de proce
der el quince de julio del mismo año de mil novecien.:. 
tos veintiséis, providencia ésta que fue confirmada por 
el Tribunal Superior con fecha dos de septiembre si- -
guiente. ··-: '':~: l~!l 

Al Jurado se le propusieron las cuestiones que en se
guida se transcriben: 

"¿El acusado Gerardo Terán es responsable de haber 
dado muerte voluntaria y premeditadamente a Emiliano . 
Morales, por medio de una herida que le abrió con pro
yectil de arma de fuego (revólver), hecho que ejecutó 
en el paraje de !Laguneta, jurisdicción del Municipio de· 
María, el trece de marzo de mil novecientos veintiséis?" 

El Jurado contestó: 

"Si, pero sin premeditación, porqu~ ella no e~tá pro~ 
bada." '· 
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"¿El acusado Gerardo Terán cometió el hecho que se 
menciona en la cuestión anterior con las siguientes cir
cunstancias, o alguna o parte de ellas: con alevosía, o a 
traición y sobreseguro, sorprendiendo descuidada y des
apercibida a la persona del occiso?" 

El Jurado respondió: "Nó." 

En acatamiento al veredicto así proferido, el Juez F 
Superior condenó al procesado a la pena de seis años de 
presidio y sus accesorias, como responsable en tercer 
grado de homicidio simplemente voluntario; y el Tribu
nal confirmó este fallo por sentencia que lleva fecha 
doce de marzo del presente año, contra la cual interpu
so Terán en tiempo oportuno recurso de casación en es
crito que debe estudiarse en el fondo por prestar mérito 
legal para ello, pero únicamente en cuanto a la causal 
primera, pues en relación a la tercera, que también in
voca el recurrente, debe declararse desierto el recurso. 

En efecto, dice el recurrente con ánimo de sustentar 
esta última causal: 

"La causal tercera ·de la misma disposición citada, 
pues el señor Juez le formuló al Jurado unos C\).estiona
ríos comprensivos de un homicidio voluntario, con las 
circunstancias de premeditación y asesinato, sin que 
de manera expresa las hubiera enunciado en el auto de 
enjuiciamiento, pues aunque transcribió unos párrafos 
de la vista fiscal de su colaborador, luégo no se preocupó 
de anunciarlas él mismo en el cuerpo de su propia pro
videncia. Y de allí, señores Magistrados, el que la sen
tencia no esté en consonancia con los cargos formulados 
en el auto de enjuiciamiento." 

No basta decir que la sentencia está en desacuerdo 
con los cargos deducidos en el auto de enjuiciamiento 
para sustentar la causal tercera en una demanda de ca
sación; preciso es que se aduzcan motivos de índole ju-
1-ídica encaminados a esa demostración. Y el de afirmar 
que en el cuestionario propuesto al Jurado hay circuns
tancias respecto de las cuales aparece absuelto el reo, no 
es motivo de aquella naturaleza, y es inconducente para 
demostrar la tesis que propone, desde luégo que, Gi como 
afirma, ha debido llamarse a juicio por homicidio sim
plemente voluntario, y se condenó en la sentencia defi
nitiva precisamente por este mismo delito, no se ve cuál 
es la discordancia entre una y otra pieza del proceso, por 
el hecho de que el cuestionario estuviese redactado en 
este o aquel sentido. 

Pasa, pues, la Corte a estudiar en el fondo la primera 
causal, que sustenta el recurrente, alegando mala inter
pretación de la ley por haberse aplicado el artículo 600 
del Código Penal, en lugar del ordinal 10, artículo 591, o 
al menos el artículo 604 ibídem, siendo así que al confe
sar su delito agregó indivisiblemente la circunstancia de 
b.aber dado muerte a Morales movido por las agresiones 
graves que le lanzara y en el momento mismo en que se 
preparaba a hacer uso de su revólver. 

Para aplicar las disposiciones especiales que cita el 
recurrente sería preciso que el veredicto hubiese negado 
la re~.ponsabilidad, tratándose del ordinal 10; o que, por 
lo que respecta al artículo 604, hubiese contenido los 
elementos que esta disposición contempla, debiéndose 
hacer en cada caso la demostración correspondiente. 
Tal es la doctrina de la Corte, repetida ya en varios 
fallos. 

Y así, en presencia del veredicto proferido contra Te
rán, puede verse cuán exóticas son sus. alegaciones y 

cuánta la temeridad que encierran, pues las constan
cías del proceso hablan de un delito de suma gravedad, 
muy lejano de la hipótesis de la legítima defensa que 
sin recato alguno ha alegado el recurrente en casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara: 

No es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia 
del Tribunal Superior de Manizales que ha sido objeto 
del recurso. 

En cuanto a la causal tercera invocada, está desierto 
el mismo recurso. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la G~ceta .lfudicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-lP'armenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galivis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre veinticuatro de mil nove
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez 2'' Superior del Distrito Judicial de Car
tagena, en auto de fecha diez de mayo de mil novecien
tos veintiséis, abrió causa crimip.al con intervención del 
Jurado, contra Pedro y Manuel Jiménez, Fulgencio Ra
mírez y Concepcion Pérez, por el delito de homicidio en 
Ja persona de Gilberto Serpa, y contra el mismo Pedro 
Jiménez, también por el homicidio causado en la per
sona de Lorenzo Serpa. Y el Tribunal Superior, en pro
videncia de- fecha once de agosto del mismo año, refor
mó aquel auto en el sentido de llamar a todos los nom
brados a responder en juicio "por el doble delito de ho
c.icidio que define y castiga el Libro 3", Título 1", Capí
t.eJ.o 1" del Código Penal, delito perpetrado en las per
wnas de Gilberto y Lorenzo Serpa, en el Corregimiento 
(e Cascajal, en la noche del cinco de agosto de mil no
vecientos veinticinco, hacia el amanecer del seis del 
mismo m: es y año expresados. 

Tramitada legalmente la causa, al Jurado reunido con 
el objeto de decidir acerca de la situación jurídica de 
io:: enjuiciados, se le propusieron los respectivos cuestio
narios, que por mayoría fueron contestados afirmati
"-amente respecto de Pedro Jiménez, Manuel Jiménez, 
Concepción Pérez y Fulgencio Ramírez, como responsa
bles de la muerte de Gilberto y de Lorenzo Serpa, así: 

"¿El acusado ..... es responsable de haber dado muer
í:G voluntariamente a ..... , hecho que tuvo lugar en el 
Corregimiento de Cascajal, perteneciente a la jurisdic
ción de Magangué, de este Distrito Judicial, en la noche 
del cinco hacia el amanecer del seis de agosto de mil no
¡·ecientos veinticinco?" 

El Jurado resuelve: 

"Sí, pero involuntariamente." 

El señor Juez Superior, en desarrollo de este veredicto 
y con aplicación de las disposiciones· del artículo 613 del 
CGdigo Penal, calificada la delincuencia en segundo 
~rado, condenó a los enjuiciados a la pena de dos años 
seis meses de reclusión y a las accesorias respectivas; y 



GACETA Jüí:>íctAi. 39 

el Tribunal Superior, a cuyo estudio subió el negocio por 
virtud del recurso de apelación interpuesto por el señor 
Fiscal, conservando la calificación de la delincuencia 
en grado medio, con aplicación del artículo 612 del Có-: 
digo Penal, reformó la sentencia de primera instancia 
en el sentido de aplicar a cada uno de los enjuiciados la 
pena de nueve años de presidio, confirmándola en todu 
lo demás. 

En tiempo hábil los directamente interesados inter
pusieron el recurso de casación contra este último fallo, 
el que admitido trajo los autos a este Despacho, donde 
debidamente tramitados y por estimarse que la deman
da reúne los requisitos de forma y· de fondo que requie
re el artículo· 9" de la Ley 90 de 1920, se procede a re
solver lo que se estima jurídico. 

Los recurrentes se apoyan en la causal tercera del 
artículo 3" de la Ley 78 de 1923, "por cuanto que la sen
tencia en cuestión está en desacuerdo con el veredicto 
del Jurado, aplicada como aparece, una disposición pe
nal distinta de la correspondiente al caso." Y para sus
tentar su demanda se apoyan en las siguientes razones: 

"Primera. Es así que el Jurado calificador resolvió el 
cuestionario (único) que le fue sometido por el señor 
Juez 2'' Superior de este Distrito Judicial, sobre nues
tra responsabilidad voluntaria en la comisión del delito 
genérico de homicidio, en las personas de los señores 
Serpa, con estas palabras, que quitan toda delictuosidad 
al hecho o hechos que en mala hora se nos han atribuído: 
'Sí, pero involuntariamente.' 

"Segunda. Es así que tanto el Juez de la primera ins
tancia como el honorable Tribunal han respetado el ve
redicto como justo, en desacuerdo con el señor ·Fiscal de 
esta corporación, quien alegó la injusticia, fundándose 
en 'que los procesados obraron voluntariamente en la 
comisión del delito por que se les juzga, por tmanto que 
al concurrir ellos al sitio en donde sabían que se encon
trarían con los Serpa, es lógico suponer, sin riesgo de 
errar, que iban preparados convenientemente para asu
mir la responsabilidad de los hechos que se sucedieron.' 
Además, el honorable Tribunal ha procedido de confor
midad con las apreciaciones que hizo en el auto de pro
ceder fundamento del juicio, ratificadas en la senten
cia de segundo grado en referencia, cuando ·dice: 'Pero 
para esta corporación lo declarado por el Jurado no con
traría abiertamente la resultancia del mérito probatorio 
que arroja el proceso, porque es evidente, de toda evi
dencia, que en el proceso no hay prueba alguna impar
cial que tienda a determinar el modo, tiempo y lugar en 
que se verificaron los hechos.' 'De suerte, pues, que en 
el expediente no existen más datos de información que 
los que se desprenden de los dichos de los combatientes, 
a los cuales no puede la Sala otorgarles valor alguno 
probatorio por hallarse afectados de parcialidad, debido 
a la presunción que establece la le'y de tener todos inte
rés en faltar a la verdad. Estas razones están haciendo 
ver que en el expediente no existen elementos probato-
rios que autoricen para tachar de evidentemente erró
neo el veredicto del Jurado. Es, pues, el veredicto ley del 
proceso.' 

"Tercera. Según ese veredicto, a los procesados se les 
ha declarado responsables por haber dado muerte invo
luntariamente a Gilberto y a Lorenzo Serpa, y fundado 
en ese veredicto el Juez del conocimiento los condenó 
como reos en segundo grado, del delito que define Y 

sanciona el artículo 613 del Código Penal, el cual a la 
letra dice: 'El que por ligereza, descuido, imprevisión, 
falta de destreza en el manejo de alguna arma, equivo
cación, contravención a las reglas de policía u otra cau
sa semejante que pueda y deba evitar, mate involuntaria
mente a otro, o tenga, aunque •involuntariamente, la cu!
pa de su muerte, sufrirá una reclusión de seis meses a 
dos años. Agregando el honorable Tribunal, ' .... la Sala 
de Decisión· no estima, como lo hizo el funcionario de 
primer grado, que los sentenciados han infringido la dis
posición legal transcrita, ya que el Jurado no los ha de
clarado responsables de delito culposo sino del doble de
lito de homicidio involuntario.' Si éste es el hecho que 
hay que sancionar, la Sala tiene a bien recordar que se
gún el artículo 598 del Código Penal; el homicidio es in
voluntario cuando el homicida no tuvo intención de 
causar la muerte, y que por mandato del 590 ibídem, hay 
dos casos de homicidio involuntario: uno cuando el ho
micida se 'Propuso causar un mal distinto de la muerte, 
y el otro cuando no se propuso causar daño alguno ... ' 
Por consiguiente, para poder fijar la disposición penal 
aplicable, se impone previamente la determinación del 
daño que se quiso causar por los sentenciados.' 'Pero es 
el caso que en el expediente, como se dijo atrás, no exis
ten elementos probatorios suficientes ¡rara que hagan 
ver e! mal que quisieron cal'!sar los sentenciados a sus· 
v~cf:lmas; y si ello es así, como en efecto lo es, existe duda 
wbre cuál de las penas que señalan los artículos 610, 611 
y 612 del Código Penal. Optando por la última, dadas 
las circunstancias de pro y de contra que anota el fallo 
de primer grado, la Sala de Decisión conserva el grado 
de la delincuencia como también conserva las penas ac
cesorias impuestas .... ' · 

"Se han hecho las transcripciones que preceden para 
que tenga mayor mérito la exposición en relación con 
la sentencia que a la vez que se aparta del concepto del 
Fiscal sobre nuestra concurrencia al lugar del aconte
Cimier:tto, ·como reveladora de nuestra preparación para 
asumir la responsabilidad de los hechos que se sucedie-
ron, acoge y runserva, como dice, el segundo grado de 
delincuencia en que calificó los hechos el señor Juez 
de la primera instancia, por existir, como afirma, la 
agravancia del 'mayor número de "personas que concu
rren a la perpetración del delito.' Delito, señores Ma
gistrados, es 'la voluntaria y maliciosa violación de la 
ley,' y precisa tener en cuenta que el veredicto del Ju
rado es ley del proceso por mandato legal, apreciado así 
por esa honorable corporación. Por otra parte, mal pue
de atribuirse a un acto involuntario· circunstancias q'ue 
suponen preparación para ejecutarlo. Por esta potísim2. 
razón, la ley no reconoce tentativas de delitos invoiun
tarios ni circunstancias agravantes que supongan vo
luntad, puesto que resultaría una contradicción, si más 
bien anota circunstancias de asesinato cuando aparecen 
plenamente comprobadas en el proceso. 

"La calificación en· segundo grado por la sola causal 
anotada, sin tener en cuenta que son varias las circuns
tancias atenuantes de las anotadas en el artículo 117 
del Código Penal, que debieron ser tenidas en cuenta por 
ser atenuantes e independientes de toda voluntad en la 
comisión de todo acto, tales como la última de las pre
vistas en el numeral primero del artículo 117 del Código 

, Penal, las previstas en el numeral segundo, las del nu

r.1eral cuarto y las del quinto del mismo artículo 117 de 
la misma obr:a, no resulta justa ni legal, y es por lo, q~e 
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nosotros esperamos de la honorable Corte Suprema la 
reparación del perjuicio que se nos ha causado con el 
fallo reformatorio y definitivo materia de esta casación. 

"Ahora: dispone el artí~ulo 129 del tántas veces citado 
Código Penal¡ que 'siempre que se dude fundadamente 
sobre cuál de dos o más penas se deben aplicar a un delito, 
se aplicará la menor, al prudente juicio del Juez.' Mas 
en el fallo recurrido se olvida que lo involuntario del 
hecho en cuestión y la circunstancia de no militar en el 
proceso prueba alguna que lo excluya del segundo de los 
casos contemplados en el artículo 590 del Qódigo de la 
materia, en relación con el 613 aplicado en la sentencia 
de primer grado, si por imprevisión se toma el hecho de 
concurrir al sitio en que se sufren perjuicios en los in- • 
tereses, a fin de evitarlos, como en otras ocasiones pudi
mos hacerlo de manera pacífica, según aparece de autos. 

"Dada, pues, la carencia de pruebas imparciales de 
que se hace mención en la sentencia del honorable Tri
bunal" y la declaración hecha por los señores del Jurado 
sobre la falta de voluntad de nuestra parte en el aconte
cimiento del cinco para seis de agosto de mil novecien
tos veinticinco, en ICascajal, del Distrito de Magangué, 
las disposiciones aplicables como más armónicas con el 
caso son las últimamente citadas, no la que entraña el 
artículo 612, porque ésta supone intención de causar 
mal, lo cual no viene acreditado en los autos." 

Como fácilmente se observa, los recurrentes involucran 
la primera y la tercera causal de casación; empero, como 
ellas están tan íntimamente ligadas según los argumen
tos aducidos, la Sala habrá de apreciarlas ambas para 
decidir lo que la justicia reclama. 

Los hechos fundamentales de esta acción criminal se
guida contra los recurrentes se encuentran narrados 
así en la vista que dio el señor Fiscal del Tribunal Su
perior durante el traslado correspondiente: 

"Entre los vecinos de Tacaloa y Cascajal se han susci
tado diferencias personales por cuestiones de tierra, por
que estiman esos vecinos que los que viven en jurisdic
ción de uno de esos corregimientos no deben trabajar en 
la jurisdicción del otro, y viceversa. 

"Según declaración del señor Lorenzo Serpa, que dio 
antes de morir, él, en compañía del occiso Gilberto Ser
pa, salió a cortar una cerca que los señores Pedro Jimé
nez y Manuel Jiménez y Concepción Pérez había;n cons
truido en un terreno que era del padre de Gilberto. 

"Cuando estaban cortando dicha cerca se presentaron 
los señores Pedro y Manuel Jiménez, Fulgencio Ramírez 
y Concepción Pérez para impedir que la cerca no fuera 
echada a tierra. 

"Ese encuentro dio por resultado que Gilberto Serpa 
quedara allí muerto, y Lorenzo saliera herido mortal-

mente. 
"Joaquín Díaz (folio 88) dice que le oyó decir a Con-

cepción Pérez, en agosto de mil novecientos veinticua
tro, 'que tenía en lista para matar a Gilberto Serpa, Da
niel Díaz, Andrés Jiménez y Maximiliano Navarro.' 

"El dos de noviembre de mil novecientos veinticinco 
declaró Evangelista Benavides (folio 90): 'Qué hace poco 
más o menos un año que el exponente tuvo (sic) por 
última vez en Cascajal, y le oyó decir a Concepción Pé
rez, Fulgencio Ramírez y otros, que no recuerda, que ma
tarían a Gilberto Serpa ..... ' 

"Los doctores Gerardo Arango y Reginaldo Martínez 
Vásquez (folios 9 y 10) practicaron un examen en el 

cadáver del señor Gilberto Serpa, y según concépto de 
ello.s, murió a causa de varias heridas. 

"La partida de defunción del señor Gilberto Serpa sé 
encuentra a la foja 44 del expediente. 

"El señor Lorenzo Serpa también murió, segün el in
forme que dio el Inspector de Policía del Corregimiento 
de Cascajal (folio 22), declaración del señor Juan de 
Dios Guerra (folio 36 y vu.elta) y concepto del doctor 
Reginaldo Martínez Vásquez (folio 32), quien afirma que 
la muerte de dicho sujeto tuvo por causa la herida que 
recibió en la cabeza. 

"De la reyerta habida entre Gilberto Serpa y Lorenzo 
Serpa, por una parte, y por la otra Pedro y Manuel Ji
ménez, Fulgencio Ramírez y Concepción Pérez, salieron 
heridos los señores Pedro Jiménez y Fulgencio Ramírez 
(folios 8 y vuelta y 41 y vuelta). 

"Los encausados no narran los hechos uniformemente, 
como va a verse: 

"Manuel Jiménez (folios 13 y 14) dice que salieron a 
impedir que los Serpas cortaran los alambres; que Lo

. renzo Serpa le hizo un disparo a Pedro Jiménez, por lo 
cual éste le dio un machetazo a Lorenzo. No se declara 
confeso. 

"Pedro Jiménez (folios 16 vuelta y 18 vuelta) afirma 
que quien lo hirió en la frente fue Gilberto Serpa con 
un disparo de revólver, y dice no saber más nada. 

"Concepción Pérez (folios 19 a 20 vuelto) asevera que 
tan luégo como se encontraron con los Serpas, Gilberto 
Serpa comenzó a darles plomo, y manifiesta no saber 
quién hiriera a Lorenzo Serpa, ni a Fulgencio Ramírez, 
ni a Pedro Jiménez. 

"Fulgencio Ramírez (folios 14 vuelto a 16 vuelto) re
fiere: que los Jiménez y Pérez alegaban con lo·s Serpas, 
y entonces fue cuando Gilberto Serpa le disparó a él un 
tiro de revólver hiriéndolo en el brazo izquierdo, por lo 
cual él (Ramírez), 'sa.có el. soco y lo hirió por la esJ?alda.' 

"De todos los encausados el único que confiesa haber 
herido a Gilberto Serpa es el señor Fulgencio Ramírez. 

"Todos los encausados están de acuerdo en haber ido 
ellos a impedir que los Serpas cortaran los alambres que 
cercaban un terreno de ellos (los enjuiciados), pero 
ninguno de ellos ha probado que el tal terreno les per
tenezca, ni siquiera la posesión se ha establecido, por 
consiguiente, no pueden alegar ni puede reconocérseles a 
dichos enjuiciados que salieran a defender su propiedad. 

"Juan de Dios Guerra (folio 36 vuelto) y Mariano Pé
rez (folio 40) aseveran que el cadáver del señor Gilberto 
Serpa fue encontrado al lado de una cerca de una huerta 
vieja de su padre, nombrado Sixto Serpa." 

El Tribunal sentenciador, para aplicar la ley penal, 
adecuándola, según su criterio, al veredicto del Jurado, 
hizo los siguientes comentarios: 

"Según ese veredicto, a los procesados se les ha de
clarado responsables por haber dado muerte involunta
riamente a Gilberto Serpa y Lorenzo Serpa; y fundado 
en ese veredicto, el Juez del conocimiento los condenó 
como reos en segundo grado del delito que define y san
ciona el artículo 613 del Código Penal, el cmil a la letra 
dice: 

'El qqe por ligereza, descuido, imprevisión, falta de 
destreza en el. manejo de alguna arma, equivocación, 
contravención a las reglas de policía, o por otra causa 
semejante, que pueda y deba evitar, mate involuntaria-
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mente a otro, o tenga, aunque involuntariamente, la 
culpa de su muerte, sufrirá una reclusión de seis me
ses a dos años.' 

"Desde luégo se echa de ver que este precepto sólo 
sanciona el delito culposo, por cuanto que se limita a 
enumerar las faltas que dan vida jurídica a las diferen
tes especies de culpa penal; y de ahí que la Sala de De
cisión no estime, como lo hizo el funcionario de primer 
grado, que los sentenciados han infringido la disposi
ción penal transcrita, ya que el Jurado no los ha decla
rado responsables de delito culposo sino del doble de
lito de homicidio involuntario. 

"Si este es el hecho que hay que sancionar, la Sala 
tiene a bien recordar que, según el artículo 589 del Có
digo Penal, el homicidio es involuntario cuando el ho
micida no tuvo intención de causar la muerte; y que 
por mandato del 590 ibídem, hay dos casos de homici~ 
dio involuntario: uno cuando el homicida se propuso 
causar un mal distinto de la muerte, y el otro cuando no 
se propuso causar daño alguno. 

"Viene dicho ya que el caso de autos no constituye 
homicidio cometido por culpa o falta; por consiguiente, 
para poder fijar la disposición penal aplicable, se im
pone previamente la determinación del daño que se 
quería causar por los sentenciados. 

"Pero es el caso que en el expediente, como se dijo 
atrás, no existen elementos probatorios suficientes que 
hagan· ver el mal que quisieron causar los sentenciados 
a sus víctimas; y si ello es así, como en efecto lo es, 
existe duda sobre cuál de las penas que señalan los ar
tículos 610, 611 y 612 de la propia obra, es la que debe 
imponerse a los reos. 

"En semejante conflicto, la Sala de Decisión estima 
equitativo y legal sancionar a los sentenciados con la 
pena que estatuye el último precepto legal apuntado 
(artículo 612), acogiéndose a la doctrina que consagra 
el artículo 129 de la Ley 19 de 1890. 

"Dadas las circunstancias de pro y en contra que 
anota el fallo de primer grado, la Sala de Decisión con
serva el grado de la delincuencia, como también con
serva las penas accesorias impuestas, ·porque ellas es
tán de acuerdo· con lo preceptuado ·en el artículo 42 de 
la aludida Ley 19." 

· Reconocida por los Jurados la responsabilidad de los 
recurrentes en el hecho de haber dado muerte a Gil
berto y a Lorenzo Serpa, pero con la agregación de que 
en tal hecho obraron involuntariamente, no puede admi
tirse, como se pretende, que esta agregación quita el ca
rácter de punible a ese obrar, porque nuestra ley penal 
castiga no solamente los delitos dolosos sino también los 
delitos culposos, entendiéndose por los primeros aque
llos en que la voluntad está dirigida a un fin que cons
tituye su objetividad y apreciando en los segundos la 
circunstancia de que la voluntad está dirigida a otro 
fin que constituye un evento que, o no se ve o no se 

. espera ocasionarlo. Por esto en los artículos 610, 611, 
612 y 613 del Código Penal se establece una gradación 
acerca de la penalidad que corresponde al homicidio 
involuntario, según que hubiere motivó para creer que 
se quiso causar un mal grave o que se quiso causar un· 
mal mediano o un mal pequeño, hasta llegar al recono
cimiento del delito culposo que considera y castiga el 
articulo 613 citado. Y es porque distinguiendo entre el 
dolo determinado y el indeterminado, debe advertirse 

que si se tiene en cuenta el hecho a cuya realización se 
tiende, hay voluntad, y si se tiene en cuenta una inten
ción que acepta y ratifica todos los eventos posibles, 
como en el caso de los recurrentes, también hay volun
tad y por consiguiente hay fundamento para apreciar 
la imputabilidad en el hecho realizado, que, por tanto, 
debe sancionarse. De consiguiente, no hay disconformi
dad entre la sentencia que condena y el veredicto emi
tido por el Jurado; tampoco hay violación de la ley pe
nal por mala aplicación de ésta, porque los recurrentes 
en ~anera alguna han demostrado hallarse en el caso 
de homicidio culposo que de modo especial menciona 
nuestro Código Penal en el artículo 613, y al contrario, 
de acuerdo con las constancias del proceso, resulta que 
el homicidio no fue cometido por ligereza, descuido, im
previsión,. falta de destreza en el manejo de alguna 
arma, equivocación, contravención a las. reglas de po
licía, o por otra causa semejante que puede y deba evi
tar; al contrario, aparece que los homicidios fueron co
metiq.os voluntariamente, he~ho que sin causa plausi- · 
ble fue desconocido por el Jurado. 

Acerca de la calificación de la delincuencia en se
gundo grado, que se tacha por no haberse tenido en 
cuenta como circunstancias atenuantes las previstas en 
los numerales P, 2", 4" y 5" del artículo 118 del Código 
Penal (y no 1171 como lo dice el recurrente); aun ad
mitiendo como probadas tales circunstancias, la sola 
presencia de la circunstancia del mayor número de per
sonas (cuatro contra dos) que concurrieron a la perpe
_tración del delito, unida a la crueldad que revelaron los 
homicidas en la perpetración del hecho, pues a Gilberto 
Serpa le causaron siete heridas y a Lorenzo del mismo 
apellido, hasta tres, hace de correcta aplicación el ar
tículo 123 del Código Penal, que dispone la calificación 
en segundo grado, si concurrieren al mismo tiempo cir
cunstancias atenuantes y agravantes; y fue precisa
mente esto lo que hizo el Tribunal sentenciador. 

Por todo lo expuesto, ·la Corte Suprema, Sala de Ca
sación en lo Criminal, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, oído el 
dictamen del señor Procurador General de la Nación, 
declara que no es el caso de infirmar, y no infirma, la 
sentencia condenatoria de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
'y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre· catorce de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Ta:fur A) . 

Vistos: 

El doctor Santiago Jiménez Arrechea, obrando como 
apoderado del señor Guillermo Escobar Mera, promo
vió demanda contra el Departamento del Valle del Cau
ca y el señor Joaquín Herrera, en libelo que lleva fe
cha diez y siete de octubre de mil novecientos veinti-
cu~tro, para que se hicieran por el Tr.ibunal -de Cali las 
siguientes declaraciones: 

-. -~ 
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"A) Que las sentencias de fechas veintinueve de fe
brero y veinte de septiembre de mil novecientos vein
ticuatro, proferidas en el juicio que por jurisdicción 
coactiva siguió el Departamento contra el señor Jesús 
María Renza, son nulas, y consecuencialmente es nula 
el acta de remate. 

"B) Que como consecuencia de la anterior declara
ción se le restituya al señor Guillermo Escobar Mera, 
dentro del término de seis días, contados desde la eje
cutoria de la sentencia, el billar y sus accesorios, marca 
Monarch. Brans Vanich-BaRta CoUender (Jo. pmstios, 
señalado con el número 142525, el cual billar fue rema
tado po~ el demandado José Joaquín Herrera R. 

"()) Que se condene al Departamento del Valle del 
Cauca y al señor José Joaquín Herrera, a pagar a favor 
del señor Guillermo Escobar Mera la ·cantidad que se 
determine por medio de peritos como . indemnización de 
perjuicios, provenientes del agravio inferido a sus de
rechos en el juicio que por jurisdicción coactiva siguió 
el Departamento cont;&a el señor Jesús María Renza, 
pago que deberá hacerse por la Gobernación dentro del 
término que se señale en la sentencia, si estuviere den
tro de sus atribuciones, o para que la Gobernación le dé 
cuenta a la inmediata Asambiea para que apropie la 
partida correspondiente. 

"ID>) Que el señor José Joaquín Herrera R. sea conde
nado en las costas del juicio, si se opusiere. 

"lE) Que también sea condenado el señor Herrera R. a . 
pagar los frutos civiles o percibidos y los que hubiera 
podido percibir el señor Guillermo Escobar Mera con 
mediana inteligencia y actividad, teniendo el billar en 
su poder." 

Como hechos fundamentales de su demanda relacionó · 
los siguientes: 

"1" El Departamento del Valle del Cauca, por medio 
de sus autoridades, Administrador Secciona! de Rentas 
de Palmira, y Juez Superior de Rentas, siguió juicio 
ejecutivo por jurisdicción coactiva contra el señor Jesús 
María Renza, fiador de Israel Renza, contra quien se 
dedujo un alcance como Agente Municipal de Florida, 
en el ramo de rentas departamentales. 

"2" En dicho juicio ejecutivo no solamente fueron per
seguidos los bienes que estaban garantizando el manejo 
del mentado señor Renza, sino que la Administración 
Secciona! de que se ha hablado persiguió el billar que 
es materia de esta demanda, lo hizo embargar, avaluar 
y depositar. 

"3" El consabido billar y sus accesorios no pertenecían 
a los deudores y mucho menos al ejecutado señor Jesús 
María Renza, razón por la cual su dueño legítimo, se
ñor Guillermo Escobar Mera, tan pronto como tuvo co
nocimiento del embargo y depósito, a ellos se opuso, y al 
efecto fue dejado en su poder, en calidad de depósito, e 
introdujo articulación de desembargo, el cual (sic) le 
fue negado. 

"4" Desde que se introdujo articulación de desembargo 
se trabó verdadera controversia en el juicio ejecutivo, 
comoquiera que Un tercero se presentaba a reclamar lo 
suyo contra la entidad ejecutante y el ejecutado, Y por 
consiguiente el negocio salía de la jurisdicción coactiva, 
por ministerio de la ley, para pasar a ser del conocimien
to de la justicia ordinaria, lo que no se hizo. 

"5" No obstante lo dicho, las auto~idades encargadas 
de llevar adelante la ejecución, fallaron sobre el desem
bargo, dictaron sentencia, llevaron a cabo el remate Y . 

pronunciaron la sentencia aprobatoria de dicho rema
te, por la cual mandaron a hacer la entrega de los bie
nes rematados, entre ellos el billar de propiedad del se
ñor Guillermo Escobar Mera. 

"6'' Fue tan coactiva la acción ejercitada por los em
pleados de la Gobernación, que la notificación del auto 
qu~:: negó el desembargo se hizo de manera dolosa, por
que el edicto por medio del cual se hizo la notificación 
no fue fijado en parte alguna del local del Juzgado o de 
la Secretaría, razón por la cual no fue posible interpo
ner ningún recurso de apelación, con lo cual, al propio 
tiempo que quedó afectado de nulidad el proceso, se 
cometió un verdadero despojo de la cosa ajena. 

"7" El demandante señor Guillermo Escobar Mera, a 
la fecha del embargo del billar, era el dueño de este 
mueble y de sus accesorios, sobre él venía ejerciendo la 
posesión no solamente jurídica, sino real y material, la 
cual le fue quitada por orden del Administrador Seccic . 
nal de Rentas de Palmira, y debido a la sentencia y· re
mate de que se ha hablado, siendo hoy su poseedor, por 
haberlo rematado, el señor José Joaquín Herrera R. 

"8" La manera· como se llevó a cabo el embargo, la 
forma como fue resuelta la articulación de desembargo 
Y la ilegalidad de su notificación, la consiguiente ilega.,. 
lidad de la sentencia y del remate, son hechos consti
tutivos de verdaderos perjuicios inferidos por las auto
l'idades del Departamento al señor Escobar Mera, de 
todo lo cual tenía conocimiento el señor José Joaquín 
Herrera R., perjuicios que deben pagar solidariamente 
los dos, es decir, el Departamento y el señor Herrera R. 

"9" Mucho antes de que se trabara ejecución sobre los 
bienes de Jesús María Renza, la propiedad del billar era 
de Guillermo Escobar Mera, pues así se desprende de la 
fecha del contrato, el cual consta por documento priva
do extendido con las formalidades legales, y del testimo
nio de varias personas a quienes les consta su celebra
ción. 

"10. Si se estudian las piezas de que se ha hecho men
ción en los hechos anteriores, especialmente en la sen
tencia que negó el desembargo, lo primero que se cons
tata no es una exposición de derecho sino un marcado 
apasionamiento por el lenguaje ahí empleado, que es 
perfectamente vedado a los empleados públicos." 

Como razones de derecho invocó los artículos 1740, 
1741 y 2341 del Código Civil; 2" de la Ley 53 de 1917; 520 
y 522 de la Ley 103 de 1923 (Código Judicial suspendido); 
144 Y siguientes del Código Fiscal del Departamento del 
Valle y Ordenanza 82 de 1924. 

Admitida la demanda por el Tribunal, se dio traslado 
de ella al señor Fiscal de la corporación, quien la con
testó en estos términos: 

"Al hecho 19 Sí es cierto. 
"Al 2" Sí es cierto. 

"Al 39 No es cierto en lo referente a que no pertenecía 
~l billar a los deudores. 

"Al. hecho 49 No es cierto. 
"Al hecho 5" Es cierto en parte. 
"Al hecho 6" No es cierto. 
"Al hecho 79 No es cierto. 
"Al hecho 8• No es cierto. 
"Al hecho 99 No es cierto. 
"Al hecho 10. No es cierto. 

"Niego también el derecho que alega el demandante 
para demandar al Depart~mento del Valle· del Cauca." 
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Trabada de este modo la litis y surtidos todos los trá
mites que a la primera instancia correspondían, el Tri
bunal la falló en sentencia que lleva fecha diez de no
viembre del año pasado en la cual declaró que era nulo 
el auto pronunciado por el Administrador Seccional de 
Rentas de Palmira, datado el veintinueve de febrero de 
mil novecientos veinticuatro, en el juicio seguido contra 
Jesús María Renza. Encontró improcedentes las demás 
peticiones del demanda_nte. 

A virtud de apelación interpuesta por el apoderado del 
actor, ha subido el expediente a esta Superioridad, don
de agotados todos los trámites que a este grado del jui
cio competen, se pasa a resolver en la siguiente forma: 

Pide el demandante se declare que las sentencias de 
fechas veintinueve de febrero y veinte de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro, proferidas en el juicio que 
por jurisdicción coactiva siguió el Departamento del 
Valle contra el señor Jesús María Renza, son nulas, por
que las leyes sustantivas disponen que todo acto a que 
falte alguno de los requisitos que la ley prescribe para 
el valor del mismo acto, según su especie, es nulo (ar
tículo 1740 del Código Civil). Que cuando en las ejecu
ciones por jurisdicción coactiva se suscitan controver'
sias, cualquiera que sea su clase, su decisión es de cargo 
de.la justicia ordinaria (artículo 2• de la Ley 53 de 1917). 

Por lo que hace a la providencia de veinte de septiem
bre de mil novecientos veinticuatro, en que el Juez· Su
perior de Rentas Departamentales ·manda expedir copia 
del acta de remate a los rematadores y cancelar los em
bargos de los bienes rematados, se observa que en su 
forma, dicha providencl.a está en un todo de acuerdo 
con la ley. Fue autorizada por el Juez y su Secretario 
con el encabezamiento de la fecha. No aparece, por otra 
:,>arte, que se esté en los casos limitativos de nulidad de 
las actuaciones en juicio ejecutivo que establece el ar
tículo 127 de la Ley 105 de 1890, o sea no notificar legal,.. 
mente al· deudor el acto. ejecutivo, no haber:se fijado los 
avisos de remate cuando el deudor no los ha renunciado, 
y no ·verificar el remate de acuerdo con las disposicio
nes ·del Código Judicial que cita dicha disposición. Por 
lo . demás, como lo dice el Tribunal, no son aplicables a 
las actuaciones judiciales las nulidades. sustantivas que 
para los ·contratos y actos civiles señalan los artículos 
1740 y 1741 del Código Civil. No hay, pues, motivo para 
decretar la nulidad del auto de fecha veinte de septiem
bre de mil novecientos veiriticua tro. 

·cómo consecuencia de la nulidad que se ·pide de ·la 
providencia anterior, se pide la del acta del remate. 
A esto se observa que aun en el caso de que hubiera lu
~ar a declarar nulo el auto de que se acaba de hablar, no 
_por eso sería nula el acta de remate, porque son cosas 
distintas: aquél es una actuación y. ésta un contrato, y 
·él artículo 1082 del Código Judicial dice terminantemen
te_lo siguiente: 

"Ningún remate en que el rematador haya cumplido 
con lo de su cargo, podrá anularse sino en juicio sepa
rado ·del juicio ejecutivo, y no afectarán al remate las 
nulidades del juicio ejecutivo, con excepción de la ter
cera de las mencionadas en el artículo 916 del Código 
(hoy Ley 105 de 1890), o sea, no fijar los avisos cuando 
el deudor no lo ha renunciado o no verificar el rema~e 
con las otras· formalidades que establece el Código Ju
dicial. El demandante no ha traído a los autos esa prue
ba, ni tampoco que los bienes rematados no se deposita-

"""" ran legalmente, que. es otro motivo de nulidad de los re-
mates. 

No se puede afirmar lo mismo de. la providencia de 
fecha veintinueve de febrero de mil novecientos veinti
cuatro, en la cual se decidió por la Administración Sec
ciona! de Rentas Departamentales de Palmira una ar
ticulación de desembargo de los bienes que se remataron', 
porque dbcha articulación correspondía decidirla a la 
justicia ordinaria, según el articulo 2º de la Ley 53 de 
1917, ya que entrañaba controversia entre el articulante 
y el Fisco del Departamento. El Administrador Seccio
na! de Rentas mencionado dictó dicha providencia sin 
que para ello tuviera jurisdicción, lo que equivale a de
cir que es nula, conforme al numeral 1• del artículo 123 
de la Ley 105 de 1890. No eran aplicables en manera al
guna las disposiciones de la Ley 103 de 1923, porque, 
como lo observa el Tribunal sentenciador, cuando se pro
nunció la providencia de que se viene tratando no es
taba aún en vigencia dicha Ley; si lo hubiera estado, sí 
sería legal tal providencia, pues el artículo 900 de esa 
Ley atribuía a los empleados con juritdicción coactiva el 
conocimiento de todos los incidentes del juicio, salvo el 
de excepciones. Por otra parte, no se está en los casos 
de excepción contemplados en el artículo 124 de la Ley 
105 de 1890, en que a pesar de la incompetencia de ju
risdicción no hay nulidad en la actuación. Luego res
pecto de la providencia de que se viene hablando sí pro
cede la declaración de nulidad. 

El Tribunal declaró que las demás peticiones de la de
manda eran materia de otro juicio, pero como el deman
dante pudo hacer valer en este juicio varias acciones que 
no sean contrarias entre sí, como las de que se trata, de 
acuerdo con el artículo 269 del Código Judicial, es el c¡¡,so 
de considerarlas como sigue: 

En el punto h) de la demanda se pide que como con
secuencia de la declaración de nulidad de las providen
cias de que trata el punto a) y de la del acta de remate, 
se restituya al demandante el billar y sus accesorios de
terminado en ese punto b) . 

Como s~ ve, la acción aquí ejercitada no es la de do
minio sino la restitutoria y consecuencia! de la nulidad 
de las providencias a que se refiere el punto a). Ahora, 
el hecho de que sea nulo lo actuado en la articulación en 
que se negó el desembargo de dicho billar, no trae como 
consecuencia la entrega de tal mueble con.sus accesorios, 
porque, como dice el Tribunal, aquél quedó embargado y 
rematado legalmente; conforme al embargo se hizo el 
remate, y ya se vio que el acta de éste no puede ser de
clarada nula. Siendo esto así, como lo es, no cabe la 
acción consecuencia! que se considera. 

En el punto e) de la demanda se pide que se condene 
al Departamento del Valle del Cauca y al señor José Joa
quín Herrera a pagar al demandante la cantidad en que 
por medio de peritos se estimen los perjuicios provenien
tes del agravio inferido a los derechos de aquél· por el 
Departamento, en el juicio ejecutivo que éste siguió con 
jurisdicción coactiva contra Jesús María Renza, como 
fiador de Israel Renza. 

Si la acción anterior se considera como consecuencia! 
de la de nulidad del remate, .es claro que no puede pros
perar, porque ya se vio que no puede hacerse la declara
ción de que el remate del billar sea nulo. Si esa acción 
es independiente de dicha nulidad, tampoco es proce
dente, porque aún en el caso de que estuviera probado 
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que el demandante fuera dueño del billar, él no ha ejer
citado la acción de dominio de dicho mueble para que la 
privación de él sin causa le hubiera inferido agravio. 
El demandante alega 'que hubo dolo en la manera como 
se adelantó el juicio, se llevó a cabo el embargo y re
mate del billar. El articulo 1515 del Código Civil dice que 
"el dolo no vicia el consentimiÉmto sino cuando es obra 
de una de las partes." En los demás casos el dol~ da lu
gar solamente a la acción de perjuicios contra la per
sona o personas que lo han fraguado, o que se han apro
vechado de él; contra las primeras por el valor total de 
los perjuicios, y contra las segundas hasta concurrencia 
del valor que han reportado del dolo; y el 1616 de la 
misma obra establece que "el dolo no se presume sino en 
los casos especialmente previstos por la ley. En los de
más debe probarse." Con la demanda presentó el apode
rado del demandante varias declaraciones encaminadas 
a establecer el dominio del billar materia de la lítis; ellas 
no fueron ratificadas en el· término de prueba, pero aun
que lo hubieran sido no se trataba siquiera de estable
cer el dolo que se atribuye al Departamento. Dos decla
raciones, que son las de los señores Juan Bautista Niño 
y Rafael Lara, que se pidieron y recibieron en el térmi
no de prueba del juicio, hablan únicamente de haber 
presenciado que no fue notificado en la Secretaría de 
la Administración Secciona! de Rentas de Palmira, el 
auto en que se negó por esa Oficina el· desembargo del 
billar en cuestión, porque dicen haber visto que el edic
to en el cual debió hacerse la notificación del fallo no 
tenía señales de haber sido fijado en el lugar donde se 
ponían los edictos. Estas declaraciones, como se ve, no 
se refieren sino a la articulación de desembargo que fue 
negada ciertamente, pero de elias no puede deducirse en 
manera alguna que hubiera ha~ido dolo en el Departa
mento demandado. No consta siquiera que el Secretario 
de la Administración, que es el responsable de la notifi
cación de las resoluciones que se dictaran por el Jefe de 
la Oficina, hubiera dejado de hacer la notificación a que 
se alude, con la intención manifiesta de causar daño a 
los intereses del demandante, que es lo que constituye 
el dolo. Caso pues que el Departamento del Valle del 
Cauca fuera en este caso responsable de culpa grave por 
hechos de sus agentes, sería necesario que esa culpa es
tuviera plenamente probada, y esa prueba no aparece en 
el presente caso. La acción que se considera no está 
probada. En· orden a la petición para que se condene en 
costas al Departamento, basta observar que conforme 
al artículo 35 de la Ley lOO de 1892, la Nación, los De
partamentos y los Municipios no pueden ser nunca con
denados en costas. 

En el punto E) de la demanda se pide que se condene 
al demandado Joaquín Herrera a pagar los frutos civiles 
percibidos y los que hubiera podido percibir con media
na inteligencia y actividad el demandante, teniendo el 
billar en su poder. 

Si los fi-utos anteriores se demandan por ser dueño del 
billar el demandante, se repite que aquí no se ha ejer
citado la acción de dominio sobre el billar mismo para 
que como· consecuencia se reconocieran y mandaran pa
gar los frutos de él. Si esos frutos provienen de lá ac
ción restitutoria procedente de la nulidad demandada 
en el punto a), tampoco es admisible esa petición por no 
haber lugar, como ya se vio, a la nulidad del remate. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala 0-e Negocios Generales, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara nulo el auto pronunciado por el Administrador 
Secciona! de Rentas de Palmira, el día veintinueve de fe
brero de mil novecientos veinticuatro, en el juicio que 
por jurisdicción coactiva siguió contra Jesús María Ren
za. Absuélvese al demandado de los demás cargos de la 
demanda. Queda así reformada· la sentencia apelada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .1fudiciaU 
~ devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

LUIS F. ROSALES - JFrancisco 'll'afur A.-.1fulio JLu
zardo JFortoul - Pedro Sanz JRivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de .1fusticia....:...sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre diez y nueve de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe. Rosales). 

Vistos: 

En la ejecución seguida por el Administrador Teso
rero de la Aduana de Barranquilla contra Blanco & 
Compañía para el pago de derechos de importación, el 
doctor Leandro Medina, como apoderado de Eduardo 
Laverde M., Obdulio Robayo y Pompilio Bravo, promo
vió una articulación en que hizo las siguientes peti
ciones: 

"1'' Que es nulo, de nulidad absoluta, el embargo que 
por medio de auto de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos siete decretó el señor Administrador de la 
Aduana de Barranquilla en el juicio ejecutivo por juris
dicción coactiva, de la Nación contra la Sociedad Blan
co & Compañia, de esta plaza, sobre el predio que en 
diligencia de veintiocho del mismo mes denunció el se
ñor Julio C. de la Rosa, individualizándolo de la siguien
te manera: 

"Los linderos son los siguientes: del resto de los dos 
lotes de terreno situados en esta ciudad, entre los calle
jones de JLa María y de Santa Ana: con terrenos que se 
dice ser del señor Eusebio Cortés y del Ferrocarril, por 
el Oriente; con los señores Rogers & Compañía, calle
jón de Santa Ana en medio, por el Sur, hasta encontrar
se con terrenos de la señora Dolores de Santodomingo, 
con el cual colinda así: rumbo Sur, dos grados Oeste, una 
extensión de •140 metros; de ahí, rumbo Oeste, dos gra
dos Norte, en 200 metros; de ahí, rumbo Sur, dos grados 
Oeste, en una extensión de 170 metros, terminando aqui 
el lindero con la señora de Santodomingo. Con terrei).os 
del señor Alejandro Noguera, colinda desde este punto, 
en rumbo Este, dos grados Norte, hasta encontrarse con 
el callejón de JLa María, el cual le sirve de lindero final. 

"O subsidiariamente: 

"Que queda desembargado pura y simplemente ese 
mismo predio-tal como figúra en el auto de embargo,
por 'no ser ni haber sido nunca propiedad de la Sociedad 
Blanco & Compañía, en cuya cabeza fue embargado, y 
pertenecer hoy a la comunidad formada por los seño
res doctor Eduardo Laverde M., Pompilio Bravo y Ob
dulio Robayo; y 

"2• Que el señor Registrador de Instrumentos públi
cos y privados de este Circuito cancelará, tan pronto 
como reciba el aviso del caso, la diligencia del embargo. 
de ese predio, asentada en su oficina el. tres de enero de. 
mil novecientos ocho." 
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Previos los trámites de regla, el Tribunal del conoci
miento-que ·lo fue el del Distrito Judicial de Barran
quilla-dictó la sentencia de veinticuatro de febrero· del 
presente año, en que, según los propios términos de su 
parte resolutiva, "niega por improcedente' la acción 
principal y no decreta el desembargo solicitado." 

En virtud de apelación concedida al apoderado de los 
articulantes, vino el negocio a la Corte, en donde, ha
llándose agotada la sustanciación· prescrita por la ley, 
se proce.de a resolver lo que en derecho corresponde: 

Por escritura pública número 140, otorgada ei cinco 
de mayo de mil novecientos seis en la Notaría 2• del Cir
cuito de Barranquilla, los señores Pedro Blanco Soto, en 
su propio nombre, y Rogelio García H., quien dijo re
presentar al señor Pedro Ramón Blanco, "en virtud de 
simple autorización privada,"-por lo cual se convino en 
que lo pactado quedaba sujeto a la ratificación, en for
ma legal, del representado, declara:r;-on constituir la So
ciedad regular colectiva de comercio de Blanco & Com
pañía, con domicilio en la misma ciudad de Barran
quilla. 

"3" La firma .así constituida hizo importaciones de 
mercancías, y por causa de los derechos de aduana sa
lió a deber al Fisco Nacional la suma de $ 11,297-75, que 
por no haber sido cubierta dio lugar al mandamiento 
ejecutivo de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
siete, contra Blanco y Compañía. 

"4• La orden de pago se intimó el veintiséis del pro
pio .tnes y año ai señor Julio C. de la. Rosa, como a re
presentante legal de la Sociedad demandada, quien de
nunció como de propiedad de ésta unos terrenos .... 
ubicados al norte de la ciudad (Barranquilla), en las 
tierras del Limón, detrás de la fábrica de piedra arti
ficial (folio 6, cuaderno 1"), terrenos para los cuales, dos 
días después (veintiocho de diciembre), señaló linderos, 
diciendo ..... 

"Los linderos son los siguientes: del resto de los dos 
lotes de terreno situados en esta· ciudad, entre los ca
llejones de La María y de Santa Ana: con terrenos que 
se dice ser del señor Eusebio Cortés y del Ferrocarril, 
por el Oriente; con los señores Rogers & Compañía, ca
llejón de Santa Ana en medio, por el Sur, hasta encon
trarse con terrenos de la señora Dolores de Santodomin
go, con el cual colinda así: rumbo Sur, dos grados Oes
te, una extensión de 140 metros; de ahí, rumbo Oeste, 
dos grados Norte, en 200 metros; de ahí, rumbo Sur, dos 
grados Oeste, en una extensión de 170 metros, termi
nando aquí el lin,dero con la señora de Santodomingo. 
Con terrenos del señor Alejandro Noguera, colinda des-

. de este punto, en rumbo Este, dos grados Norte, hasta 
encontrarse con el callejón de JLa María, el cual le sirve 
de lindero final" (folio 12, cuaderno 19). 

El empleado ejecutor decretó el embargo, depósito y 
avalúo de los terrenos mencionados, y lo comunicó al 
Registrador de Instrumentos públicos y privados de Ba
rranquilla, quien devolvió el oficio con la constancia de 
quédar registrado el em,bargo (fo~ios 13 a 15, cuaderno 
número 1 º). Desde entonces (tres de enero de mil no
vecientos siete) viene embargado en la presente ejecu
ción el inmueble de qúe se trata. 

¿Son de la Casa ejecutada los terrenos embargados, o 
pertenecen, por el contrario, a los articulantes? 

La resolución de este punto requiere un examen de 
los títulos aportados por las partes al proceso. Con re fe-

rencia a los de la parte ejecutada, y sin que sea nece
sario remontarse a épocas anteriores a mil novecientos, 
se tiene que por escritura pública número 156, de siete 
de agosto de mil novecientos, otorgada en la Notaría 2• 
de Barranquilla, el señor Pedro Blanco Soto compró a 
Alejandro Noguera un predio del cuales resto o parte el 
embargado. 

Este resto o parte del terreno aludido, pues el adqui
rente Blanco Soto había enajenado ya algunas porcio
nes, lo dio en venta a la Casa de comercio de Blanco y 
Compañía (ejecutada), por medio de la escritura pú
blica 181 de cinco de junio de m!il novecientos seis; y de 
aquí que Julio C. de la Rosa, en calidad de apoderado 

· de Blanco y Compañia, al serie intimado el manda
miento ejecutivo, denunciara como de propiedad de di
cha Casa el mismo terreno de que trata la escritura de 
venta antes citada, y cuyo embargo decretó el Juez en 
seguida, según se dijo ya en otro· lugar del presente 
fallo. 

La· escritura en referencia (número 181 de cinco de 
junio de mil novecientos seis) no figura en los autos, 
mas a 4 ella se refiere el certificado número 44 del Re
gistrador de Instrumentos públicos y privados del Cir
cuito de Barranquilla, de fecha seis de enero de mil no
vecientos -veintiséis, en el cual certificado consta lo si
guiente: 

1" Que la primer copia de esa escritura fue registrada 
en el libro de registro número 1", bajo la partida núme
ro 428; y 

2º Que en la diligencüi de inscripción no aparece la 
firma del Registrador de entonces, que lo era el señor 
Antonio Martínez Aparicio (véase folio 6, cuaderno de 
la articulación). 

'Ante tamjaña omisión, el dominio de Pedro Blanco 
Soto sobre la cosa que quiso vender no pudo transferir
se a Blanco y Compañía, ni ésta lo adquirió, por las si
guientes razones: 

1" Porque la tradición del dominio de los bienes raí
ces se efectúa por la inscripción del título en la Oficina 
de Registro de instrumentos públicos (Código Civil, ar
tículo 756). 

2" Porque los títulos traslaticios de dominio que de
ben registrarse, no darán o transferirán la posesión 
efectiva del respectivo derecho mientras no se haya ve
rificado el registro en los términos que se dispone en el 
Título "Del registro de instrumentos públicos" (Código 
Civil, artículo 759) . 

3·· Porque el registro debe hacerse por medio de una 
diligencia que, entre otros requisitos, requiere como 
formalidad sustancial la firma del Registrador que lo 
autoriza (Código Civil, artículo 2659). 

4• Porque la falta de la firma del Registrador induce 
nulidad en la diligencia de registro (Código Civil, ar
tículo 2664). 

5' Porqueb con arreglo al articulo 2673 del Código ibí
dem, "ninguno de los títulos sujetos a la inscripción o 
registro hacen fe en juicio ni ante ninguna autoridad, 
empleado o funcionario público, si no ha sido inscrito 
o registrado en la respectiva o respectivas oficinas, con
forme a lo dispuesto en este Código." 

No adquirió, pues, Blanco y Compañía, según lo ex
puesto, el terreno que se denunció y embargó como de 
su propiedad, por más que de parte de vendedor y com
nradcr hubiera habido la intención expresa y neta de 
transferir el dominio el uno, y de adquirirlo el otro:: 
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Faltó la inscripción o registro de la compraventa, y 
por ello el dominio del terreno continuó desde un punto 
de vista exclusivamente legal, en cabeza de Blanco Soto, 
no obstante su decidido propósito de transferirlo a la 
Casa comercial de que hacía· parte. 

En esta situación, bien pudo el mismo señor, merced a 
la grave omisión del Registrador de Barranquilla, otor
gar la escritura pública número 1388 de diez y ocho de 
diciembre de mil novecientos veintidós, por la cual vende 
al señor Antonio José Pantoja el mismo inmueble que 
su apoderado De la Rosa había denunciado como de pro
piedad de Blanco y Compañía y que el Administrador de 
la Aduana de Barranquilla embargó y el Registrador de 
Instrumentos públicos y privados del mismo Circuito 
inscribió en el libro correspondiente de su Oficina. Pan
taja, a su turno, vendió la misma finca a la señorita 
María Ibáñez P. (escritura número 64 de veinticuatro 

·de enero de mil novecientos veintitrés, Notaría 5" de Bo
gotá), y· ésta, ya casada con Pantoja, la vende con per
miso de éste y con licencia del Juez, a los señores Eduar
do Laverde M., Pompilio Bravo y Obdulio Robayo (es
critura 178 de diez y siete de febrero de mil novecientos 

b 
veinticinco, Notaría 5' de Bogotá). 

Las ventas a que estas últimas escrituras se refieren y 
que constituyen los títulos de los articulantes, fueron 
debidamente registradas en el libro correspondiente 
(número 1") de la Oficina de Registro de Barranquilla; 
y lo fueron porque nó obstante el embargo del inmue
ble, Pedro Blanco Soto no fue demandado en su condi
ción personal, sino la llamada Sociedad Blanco & Com
pañía, por lo cual pudo aplicarse el artículo 42 de la Ley 
95 de 1890, que dice:. 

"La prohibición contenida en el artículo 43 de la Ley 
57 de 1887 no se extiende al caso de que la enajenación o 
hipotecación de la finca sea hecha por persona distinta 
de la demandada o ejecutada; y en consecuencia, no se 
considera en litigio la cosa respecto de dicha persona 
distinta ni de las que contratan con ellas." 

Y el artículo 43 de la Ley 57 de 1887, a que se alude, 
dice: 

"El Registrador de Instrumentos públicos no registra
rá escritura alguna de enajenación, ni anotará escritura 
en que se constituya hipoteca, cuando en el libro de re
gistro de autos de embargo, o en el de registro de de
mandas civiles, aparezca registrado, bien el auto que or
dena el embargo de la finca que se quiere enajenar o 
hipotecar, o bien la demanda civil de que se ha hablado." 

Cabe hacer mención aquí de una ·Objeción con que 
el Administrador de la Aduana de Barranquilla, en al
guna providencia suya (de veinte de marzo de mil nove
cientos veintitrés), negó la solicitud de la señorita Ma
ría Ibáñez sobre desembargo del mismo inmueble per
seguido en esta ejecución. 

Desde luégo no se trata de revisar esa ptovidencia, 
_que el funcionario nombrado dictó sin jurisdicción, pues 
de conformidad con los artículos 1102 del Código Judi
cial y 2" de la Ley 53 de 1917, era al Tribunal Superior de 
Barranquilla a quien correspondía pronunciarla. 

Pero se hace mención del argumento con que se des
echó aquella solicitud, porque él se encuentra también 
en lo sustancial en la sentencia apelada, y porque el 
asunto debe e:otudiarse por todas sus fases, corr;.o lo pide 
el apoderado de los articulantes y es deber de la Corte 

hacerlo, no sin advertir, eso sí, que si la mentada provi
dencia hubiese sido dictada por funcionario competen
te, esta articulación en que ahora se está no habría po
dido ser admitida, en fuerza de lo dispuesto en la se
gunda parte del artículo 742 del Código Judicial. 

Dijo entonces el Administrador que las ventas conte
nidas en los títulos exhibidos por la señorita Ibáñez 
eran nulas, porque el registro de ellos era posterior al 
del embargo del inmueble. 

Cuando la venta en casos tales es hecha· por el mismo 
ejecutado, el Registrador no debe registrarla, pero si lo 
hace, la diligencia de registro es nula, no propiamente 
la venta, la cual no existe todavía por falta de la espe
cial tradición que confiere el dominio al comprador de 
los bienes inmuebles. (Código Civil, artículos 740 y 756). 

Lo propio no cabe decir en el caso de ser persona rus
tinta de la ejecutada la que vende el inmueble embar
gado, porque para esa persona distinta no se considera 
éste en litigio, con arreglo al artículo 42 de la Ley 95 de 
1890, antes transcrito. Y esto precisamente sucedió tan
to respecto de la señorita Ibáñez como respecto de los 
actuales articulantes, pues el señor Blanco Soto, vende
dor en mil novecientos veintidós de la cosa embargada 
y antecesor de todos ellos, no fue demandado o ejecuta
do, sino la firm;a comercial de que era socio, y es bien 
sabido que la Sociedad forma una persona distinta de 
los socios individualmente considerados. 

Expresó igualmente el Administrador como razón para 
negar el desembargo, que Pedro Blanco Soto, en su ca
lidad de socio· colectivo, responde con todos sus bienes 
por las deudas de la Sociedad de que hace parte, confor
me a lo prescrito en el artículo 487 del Código de Co
mercio. 

Esto es verdad, y así sucederá cuando sea ejecutado o 
demandado por los acreedores de la Sociec;J.ad, legal o de 
hecho-como quiera llamarse,-de Blanco y Compañía. 
Mientras tanto el embargo de bienes propios suyos he
cho en el concepto de pertenecer a la Sociedad, no lo 
perjudica. La responsabilidad solidaria de los socios co
lectivos no significa que se pueda prescindir del corres
pondiente juicio contra ellos. 

El inmueble fue denunciado y embargado como de 
propiedad de Blanco y Compañía, y si ahora resulta que 
esta firma no es dueña de él por faltar la tradición que 
im¡puso la grave omisión del Registrador de Barranqui
lla, óe que antes se hizo mérito, el señor Pedro Blanco 
Soto o sus sucesores tienen evidentemente derecho de 
proponer la articulación de desembargo. 

Por disposición del funcionario ejecutor se notificó 
también (doce de agosto de mil novecientos ocho) el 
mandamiento ejecutivo al señor Pedro Blanco Soto, 
"uno d.;:) los socios de la Casa en cuestión." En la res
pectiva diligencia que practicó el Juez 1 º del Circuito de 
Bogotá por comisión de aquél, dijo el notificado: 

"Qt:e no tiene bienes propios para presentar; que 1¡:¡, 
Casa de la cual es socio presentó los que había." 

Estos no eran otros que los denunciados por el apode
rado De la Rosa, entre los cuales estaba el terreno a que 
se refiere la presente articulación. 

¿D::1 asidero esa frase para pensar que el socio Blanco 
Soto quiso concurrir con ese bien particular suyo al pago 
de la::; deudas de la firma Blanco y Compañía, y que en 
esa forma lo denunciaba para el pago? 
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No lo cree la Corte, porque del que manifiesta no te
ner bienes para presentar, no puede decirse que haya 
hecho denuncia de ninguno. Lo que parece es que por 
entonces ignoraba la omisión del Registrador que dio por 
resultado la conservación del terreno en su patrimonio; 
y si lo ignoraba, mucho menos pudo hacer denuncia de 
él. En todo caso la presentación de un bien propio para 
satisfacer obligaciones ajenas requiere formas expresas 
y claras que no permitan duda ninguna. N:ada de esto 
se encuentra en la frase transcrita del señor Blanco 
Soto. 

·Expuesto todo lo anterior, se procede a examinar las 
peticiones de la demanda. 

Como principal figura ·la de nulidad absoluta del em
bargo, que el articulante funda en no haber ratificado 
Pedro Ramón Blanco lo pactado en su nombre 'por Ro
gelio García H. en la escritura en que se dijo constituir 
la Sociedad Blanco y Compañía, y en que no se expidió 
registro ni publicó el extracto de la escritura social a 
gue se refieren los artículos 469 y 470 del Código de Co
mercio. 

La omisión de esos requisitos produce nulidad entre 
los socios, según lo prescrito en el artículo 472 ibídem; 
pero esto, que no se pone en duda, es cosa distinta de la 
facultad que tenga un tercero, extraño al juicio en que 
incidentalmente interviene, para pedir la nulidad de 
éste, o para disputar a las partes su personería. 

Los articulantes de desembargo en un juicio ejecutivo 
no son partes en la ejecución, únicamente en el artículo 
del desembargo; y esto significa que carecen de la fa
cultad a. que se alude en el párrafo anterior, y que .por·. 
medio de la petición que se examina han pretendido 
ejercer los promotores de esta articulación. Dicha so
licitud es, pues, _improcedente, y así lo declaró con cabal 
::s>~ierto el Tribunal sentenciador. Además, el poder con 
que obra el doctor Medina no lo faculta para pedir nu
lidad del embargo del inmueble, sino su desembargo. 

La petición s11bsidiaria se encamina a obtener el des
embargo puro y simple del predio embargado tal como . 
figura en el auto respectivo, "por no ser ni haber sido 
nun.ca, agrega el apoderado de los articulantes, propie
dad de la 'Sociedad Blanco y Compañía, en cuya cabeza 
fue embargado, y pertenecer hoy a la comunidad forma
da por los señores doctor Eduardo La verde M. , Pompi
lio Blanco y Obdulio Ro bayo." 

Por fuerza de las razones que se expusieron en otro 
lugar de este fallo, consistentes en que por la culpable 
omisión del Registrador de Barranquilla no se verificó 
la tradición del inmueble vendido por Pedro Blanco Soto 
a la Sociedad de Blanco y Compañía, procede y está fun·
dada en derecho la petición que se examina. 

De la misma manera lo está la otra petición, que es 
consecuencial, para que el Registrador de Instrum¡entos 
públicos y privados del Circuito nombrado cancele la di
ligencia de embargo del predio de que se trata. 

Por tanto, la Corte Supreml:t, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, niega 
por improcedente la acción principal y decreta la sub~ 
sidiaria, o sea el desembargo puro y simple del terreno 
conocido con el nombre de Montecristo, tal como figura 
en el auto de embargo de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos siete. 

Avísese al Registrador de Instrumentos. públicos y 
privados del Circuito de Barranquilla para que cancele 

-=-=====-==============-==~== 

el registro de embargo, y al depositario de los bienes para 
que entregue a los articulantes las porciones del des
embargado que hubiere recibido del Juéz, 

·Por la Secretaría del Tribunal Superior de Barranqui
lla se sacará copia de esta providencia y del certificado 
número 44, del Registrador de Instrumentos públicos Y 
privados del Circuito de Barranquilla, de seis de enero 
de mil novecientos veintiséis, y las pasará al Juez del 
Circuito del mismo nombre,. para que proceda a averi
guar la responsabilidad en que haya podido incurrir el 
señor Antonio Martínez Aparicio, por la omisión de que 
da cuenta el mismo certificado. 

Queda en estos términos reformada la sentencia ape
lada. 

Notifiquese, cópiese, devuélvase al Tribunal de origen 
y publíquese en la Gaceta .Judicial. 

LUIS F. ROSALES-Francisco '.l!'afur A.-.Julio Luzardo 
Fortoul-Pedro Sauz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre veinticuatro de mil novecientos vein· 
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 
• Es llegado el caso de proferir el fallo de segundo grado 

en el juicio ordinario iniciado ante el Tribunal Supe
rior .de Bogotá por el doctor Mauricio Ospina Devia para 
que con citación y audiencia del Fiscal del expresado 
Tribunal, sea condenado el Departamento de Cundina
marca a pagar al señor Gabriel Millán y al propio Os-

. pina Devia, como cesionario del primero, la suma· de 
cuatrocientos cuarenta y Siete pesos moneda corriente, 
que el nombrado Millán pagó a las autoridades depar
tamentales por concepto de impuesto sobre alcoholes 
destilados, del primero de julio al treinta de noviembre 
de mil novecientos quince. 

Los hechos fundamentales de la demanda pueden re
sumirse así: 

· Q.) El Departamento de Cundinamarca, por medio del 
Colector de Hacienda del Municipio de Nilo, cobró' al 
señor Gabriel Millán, y éste le pagó, setenta y cinco pe
sos por impuesto· de instalación de una fábrica ·de lico
res, y trescientos setenta y dos pesos por impuesto de 
consumo de los licores que aquél produjo durante el 
término comprendido entre las dos fechas antes men
cionadas; 

b) La Gobernación de Cundinamarca, por medio . de 
Resolución. de fecha treinta de noviembre de mil nove
cientos diez y seis, negó la devolución de las cantidades 
antes mencionadas; 

e) Dicha resolución fue acusada ante el Tribunal Sec
ciona! Administrativo de Bogotá, ·Y esta corporación la 
declaró nula en sentencia de fecha nueve de julio de 
lllil novecientos diez y siete, por estimar que el impuesto 
expresado no era exigible en las fechas en que se hicie
ron los pagos atrás relacionados. 

El señor Fiscal 29 del Tribunal contestó la demanda, 
Y al hacerlo se opuso a la acción intentada, por no haber 
presentado el demanciante el títlJ,lo legal que lo acredi

tara como acre.eG.or del Departamento; y en cuanto a·Ios 
hechos, los negó en su mayor parte para que el actor su
ministrara la prueba de· ellos. . 
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La sentencia de primera instancia fue absolutoria 
para el Departamento, y por tanto, el recurrente es el 
demandante Ospina Devia. 

Sirven de fundamento al presente fallo las conside
raciones que a continuación se exponen: 

En el juicio se ejercita la acción de pago de lo no de
bido, o sea la condiccio indebiti del Derecho Romano. 

Los hechos de la demanda, tales como se dejan rela
cionados, se hallan plenamente comprobados en el pro
ceso y, por tanto, el estudio de la Corte se circunscribe 
a examinar las consecuencias jurídicas que de esos he
chos puedan derivarse en relación con las peticiones 
de la demanda. 

El Tribunal Secciona! Administrativo de Bogotá llegó 
en el fallo que se invoca en la demanda a la conclusión 
de ser nula la resolución de la Gobernación de Cundi
namarca que negó la devolución de las cantidades paga
das por el señor Gabriel Millán por concepto de impues
to de licores, fundándose para ello en que el cobro de 
tales cantidades es inconstitucional e ilegal, y consi
guientemente indebido; en razón de que el impuesto ex
presado no era exigible, o sea que no había e~pezado a. 
causarse en las fechas en que se efectuaron los pagos 
de las cantidades cuya devolución se demanda en el pre
sente juicio, por cuanto tratándose de una disposición 
que crea o aumenta un impuesto indirecto, no puede ha
cerse efectiva sino seis meses después de promulgada la 
ley o la ordenanza: que establezca la c6ntribución o el 
aumento, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

En sentencia de fecha nueve de julio último, proferida 
en el juicio ordinario de la señora Mauricia Lozano con
tra el mismo Departamento de Cundinamarca, dijo esta 

. Sala: 

"Establece el artículo 93, Ley 130 de 1913, que las sen-. 
tencias definitivas ejecutoriadas de los Tribunales de lo 
Contencioso' Administrativo, son obligatorias y no están 
sujetas a revisión por parte de la justicia ordinaria. De 
esta regla legal se deduce rectamente que las indicadas 
sentencias causan ejecutoria ante los Tribunales del or
den judicial y constituyen ante los mismos cosa juzgada 
acerca de los puntos que en ellas hayan sido decididos, 
pues de lo contrario no producirían efecto tales senten
cias y dejarían por tanto de ser obligatorias. 

-. \: . .................................. . 
"La Corte tiene sentada la doctrina de que si bien es 

cierto que la cosa juzgada dice relación por lo general a 
la parte resolutiva del fallo y no a la motiva, tal regla no 
puede entenderse de un modo absoluto, pues cuando los 

· motivos no son ya simples móviles de la determinación 
del Juez, sino que se ligan íntimamente a lo dispositivo, 
y son como el alma y nervio del fallo, constituyen enton
ces un todo con la parte resolutiva y participan de la 
fuerza de ésta." (Casación de 21 de marzo de 1916. Gaceta 
Judicial, tomo XXV, página 250). 
. Síguese de lo dicho que habiendo el Tribunal Seccio

na! declarado nulo el pago de los impuestos cuya devo
lución se demanda por ser inconstitucional e ilegal el 
cobro de ellos, y estando íntimamente ligado este funda
mento del fallo a· lo dispositivo del mismo, hay cosa juz
gada en cuanto a la acción de pago de lo no debido. 

Aun cuando en la sentencia del Tribunal Secciona! no 
se fija la cuantía de lo indebidamente pagado al Depar
tamento por el señor Gabriel Millán, de quien es cesio
nario el demandante, dicha cuantía aparece comproba-

da con el certificado acompañado a la demanda, expe
dido por el Colector de Hacienda del Municipio de Nilo, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

"El infrascrito Colector de Hacienda del Municipio de 
Nilo, de acuerdo con lo solicitado en el anterior memo
rial, certifica: 

"1• Que el señor Gabriel Millán, como dueño de una 
fábrica de licores que estableció en este Municipio, 
pagó por. im_puesto de instalación de dicha fábrica, en 
el tiempo transcurrido del prime:t:o de julio al treinta 
de noviembre de mil novecientos quince, la suma de se
tenta y cinco pesos ($ 75) oro. 

"29 Que durante el mismo lapso de tiempo ha pagado 
igualmente a esta Colecturía la suma de trescientos se
tenta y dos pesos ($ 372) oro, por impuesto de consumo 
de. los licores que produjo. 

"Estos datos han sido tomados de los libros y talona
rios de esta Oficina. 

"El Colector, 
"Nicomealles Vall'gas S. 

"Nilo, octubre 17 de 1916." 

La razón expuesta por el Tribunal y acogida por el se
ñor Procurador para desconocer el derecho del deman
dante, consistente en no haberse -aducido la prueba de 
haber sido anulada la Ordenanza número 66 de 1915, 
por la cual se estableció el impuesto de licores en el De·· 
partamento, no la encuentra fundada la Sala, por cuan
to no habiendo dispuesto dicha Ordenanza cuándo de
bía ella empezar a regir, el vicio que halló el Tribunal 
Secciona! Administrativo no provenía del expresado 
acto de la Asamblea, sino de la aplicación que le dio la 
Gobernación antes de haber transcurrido el término se
ñalado en el artículo 69 del Acto legislativo número 3 
de 1910. De suerte que la indicada Ordenanza no era 
acusable por el aspecto de que se viene haciendo mérito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y 'por autoridad de la ley, revoca la 
sentencia recurrida y en cambio condena al 'Departa
mento de Cundinamarca a pagar al doctor Mauricio Os
pina Devia, en su calidad de cesionario del señor Gabriel 
Millán, dentro de los seis días siguientes a la notifica
ción de este fallo, la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete pesos moneda legal que este último pagó indebi
damente por concepto de impuesto de alcoholes des
tilados. 

Cópiese y notifíquese este fallo, y devuélvase a su tiem
po el proceso. 

LUIS F. ROSALES--Francisco 'Jl'afur A..-Julio JLuzar
do lFortoul-Pedro Sanz JR.ñvera, Secretario en propiedad. 
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CORTE PLENA 
-----------------------

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de mayo de 1930. 

En Bogotá, a dos de junio de mil novecientos treinta~ 
se presentó en el Despacho de la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia el señor Magistrado Presidente de 
la corporación, con el objeto de practicar la visita -regla
mentaria correspondiente al mes de mayo .último; Y exa
minados los libros de repartimiento de los negocios de 
que conoce la Corte en Pleno y por recurso dé casación 
civil; se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte lP'lena. 

Inexequibilidad de leyes. 

Viene1;1 pendientes del mes anterior. . . . . . 
Falladas en mayo último. . . . . . . . . . . . 

Quedan ............... . 

Estas se hallan: 

En actuación. . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia .. 
En suspenso .. 

][))enuncias criminales. 

7 
11 
14 

34 
1 

33 

1 33 

Viene pendiente y se halla con proyecto de sen-
tencia ....... . 1 

Casación Civil. 

Vienen pendientes del mes de abril del año en 
curso ........................... . 

Repartidos en .mayo último .. 

Suman .. 

Fallados en mayo pasado .. 

Quedan .. · ......... . 

Estos se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . · . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes .. 

61 
71 
49 
8 

185 
16 

201 

5 

196 

7 196 

Proyectos de sentencias definitivas presentados 
en mayo postrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados .... -.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . 6 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada esta diligencia. 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ - El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre nueve de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 
Vistos: 

Las señoritas Luerecia y Ana María Abadié establecie
ron, por medio de apoderado, juicio de deslinde contra la 
señora Celmira Gonzá:lez de Villalobos, para que se fije 
la línea divisoria de los predios número 8 de la calle 16 
Y número 85 de la carrera 2", pertenecientes respectiva
mente a las demandantes y a la demandada. 

El Juez de la causa, que lo fue el 69 de este Circuito, 
. dictó sentencia de conformidad. con la Ley 103 de 1923, 
vigente a la época de la demanda, en estos términos: 

"El ~indero que de Oriente a Occidente separa el pre
dio de las demandantes~ señoritas Lucrecia Abadié y Ana 
María Abadié, del predio de la demandada, señora Celmira 
González de Villalobos, o sea la casa núm;ero ocho de la 
calle diez y seis, de esta ciudad, de la casa número ochen
ta ·y cinco de la carrera segunda, lo constituye la pared 
sobre la cual carga el tramo de la casa de la demandada 
Celmira González de Villalobos por el costado sur, y que 
sirve de división actualmente al predio de las demandan
tes por su .costado norte. 

"El honorario de los peritos que hicieron el deslinde es 
por cuenta de las demandantes, por una parte, y de la 
demandada por la otra, correspondiendo a cada parte la 
mitad. 

"No Se hacen las· démás declaraciones pedidas en la de
manda." 

La segunda instancia se -surtió a virtud de apelación de 
la parte actora, y el Tribunal de Bogotá confirmó la de
cisión de primera en sentencia de veintitrés de marzo del . 
corriente año. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de casación la 
parte demandante; pero por no hallarse fijado el valor 
de la faja disputada, el Tribunal dispuso que se avaluara 
por medio de peritos. La mayoría de éstos le señaló el 
precio de mil_ pesos. 

El Tribunal, después de declarar no probadas las. obje~ 
cionés formuladas por ei vocero de ia íniisnia parte al 
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dictamen pericial, negó el recurso de casación, porque 
cuando se promovió el juicio, la cuantía de la acción no 
alcanzaba a dos mil pesós moneda corriente. 

Por la negativa en mención, las interesadas ocurren 
de hecho antE! la Corte, la cual pasa a examinar si el 
recurso puedE! admitirse. 

Es uniform'~ la jurisprudencia de esta Superioridad 
de que para fijar la cuantía en los juicios de deslinde, 
no debe tenerse en cuenta el valor de todo el predio, 
sino apenas el de la porción que se cercena al fijar la 
línea divisoria. La razón está en que la cuantía a que 
debe atenderse para conceder el recurso de casación 
tiene que referirse a la de la acción que interese al 
recurrente, y en el juicio de deslinde ese interés se li
mita al valor de la faja de que se le priva por la fija
ción de la línea divisoria. (Auto de 16 de noviembre de 
1916. Tomo XXV, 516 y 517). 

Carece de valor la objeción que se hace consistir en 
que como la demanda versaba sobre el deslinde y amo
jonamiento de la casa de propiedad de las poderdantes 
y la de la demandada, mal puede estimarse o avaluarse 
la cuantía por lo que resulte ·cte una prueba poste
rior. 

Tratándose de hacer efectivo el recurso de casación, 
el medio para fijar la cuantía cuando la demanda no 
tiene por objeto una cantidad determinada o cuando 
de las pruebas del proceso no aparezca el valor de las 
cosas que son materia del pleito, es el del avalúo peri
cial; y justamente en casos como. el que motiva esta 
providencia, es después de fijar la linea divisoria cuan
do puede concretamente determinarse el precio de la 
faja que se cercena a uno de los predios deslindados, 
refiriéndolo a la época de la demanda. En la. porción 
cercenada es donde el in teresa do puede recibir agravio. 

La observación de que el dictamen de uno de los pe
ritos es deficiente en cuanto no dice si el valor que 
señala se refiere o nó al tiempo de iniciar la demanda, 
está. fuera de lugar. La ley franquea el remedio para 
obtener las aclaraciones o ampliaciones del . concepto 
pericial en la debida oportunidad. 

Por tanto, la Corte Suprema, ·sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la. República y 
por autoridad de la ley, declara inadmisible el recurso 
de hecho interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
de Bogotá, de veintitrés de marzo del año en curso, in
terpuesto por las señoritas Lucrecia y Ana María Abadié. 

En consecuencia, archívese el pedimento y las copias 
con él presentadas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judi
cial. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús lPerilla V.-José Miguel 
Arango-Germán B. Jiménez - Genaro A. :Muñoz O. 
Tancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Supt·ema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre trece de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Bogotá, la señora Clara 
Sierra de Reyes demandó a su marido, señor Enrique 
Reyes y Angula, para que, previa la sustanciación de un 
juicio ordinario, se decretase la separación de bienes en
tre los dos, y consiguientem'.ente la disolución de la· so-

ciedad conyugal que tienen formada por el hecho del 
matrimonio, con sus consecuencias legales. 

Subsidiariamente pidió que si su marido se oponía a 
la separación, no se le dejase la administración del patri
monio de la demandante. ni el de la sociedad conyugal, 
sino mediante la presentación de cauciones que asegu
ren correctame,nte tal administración, habida cuenta a 
que los bienes propios de la primera valen algo más de 
un millón ?e pesos. 

Apoyó esta demanda en lo dispuesto por los artículos 
200 del Código Civil, 2'' de la Ley 8" de 1922 y en los he-: 
chos siguientes: 

"Pri~ero. Mi marido administra fraudulentamente la 
parte de mi patrimonio que tiene recibida, ora haciendo 
operaciones ruinosas, ora haciendo fuera de la casa gas
tos cuantiosos en objetos improductivos y viciosos. 

"Segundo. Hay un peligro muy grande de que el mal 
apuntado en el ordinal anterior se refiere a la parte res
tante de mi patrimonio, consistente en la herencia ilí
quida de mis padres. 

"Tercero. Los negocios de mi' marido se hallan en mal 
estado. 

"Cuarto. Si no fraudulenta, como lo afirmo en el pun
to primero, por lo menos es errónea y descuidada la ad
ministración que de inis bienes y los de la sociedad con
yugal· t~ene mi marido . 

"Quinto. Mi marido se embriaga habitualmente: 
"Sexto .. Mi marido, especialmente cuando se embria

ga, me ultraja, y ha hecho con su conducta imposible la 
paz y el sosiego domésticos." 

El demandado señor Enrique Reyes se opuso a las de
elaraciones pedidas y negó los hechos en que la deman
da se apoya. 

Seguido el juicio por sus trámites propios, el Juez le 
puso término en la primera instancia, por séntencia 
cuya parte resolutiva es así: 

"El Juzgado 1'' del Circuito, aoministrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de
creta la separación de bienes. entre los esposos Enrique 
Reyes Angulo y Clara Sierra de Reyes, y la consiguiente 
disolución de la sociedad conyugal existente por el· ma
trimonio de dichos esposos, con sus consecuencias le
gales. 

"No se hace condenación en costas." 

El Tribunal Superior de Bogotá revocó la sentencia 
ante.rior y en su lugar dispuso: 

"No se accede en decretar lo demandado en este liti
gio por la señora Clara Sierra de Reyes ni en la acción 
principal ni en la subsidiaria, y en consecuencia se ab
suelve al demandado, señor Enrique Reyes Angulo, de 
todos los cargos de la demanda que encabeza el proceso. 

"Sin costas ni en la primera ni en la segunda instan
cia." 

Contra esta sentencia el apoderado de la señora deman
dante interpuso recurso de casación, que la Corte admi
te por reunir las condiciones legales, y procede a fallar 
en el fondo: 

El recurrente alega la primera causal de casación, y 
con relación a ella enumera varias pruebas que en su 
concepto fuer'on apreciadas erróneamente por el Tribu
nal. Como a ellas se refiere en el punto en que condensa 
su acusación, es el caso de transcribir los apartes de la 
demanda de casación en que se detallan las pruebas que 
según el recurrente demuestran la administración frau-
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dulenta del marido, las cuales el sentenciador no tuvo 
en cuenta para decretar la separación de bienes por ese 
fundamento de la demanda. 

"El Tribunal, dice, incurrió en serios errores de derecho 
que aparecen de modo evideate al considerar las siguien
tes probanzas: 

"a) La relación .jurr.da de los albaceas se refiere a he
chos anteriores a la demanda, y la exactitud de ella, afir
mada por dichos albaceas, muestra que los valores a que 
ella se refiere fueron entregados al marido, o con el 
consentimiento de éste, algunos a su mujer, dada la po
testad legal que en lo atañedero a bienes defiende él con 
tánto ahinco. 

"El Tribunal mismo dice, antes de concluir no aceptan
do como prueba de la entrega la relación jurada,. esto 
que copio: 

Los mencionados albaceas presentaron una cuenta 
particular (que_ observo yo tiene por rúbrica 'Enrique 
Reyes y Clara Sierra de Reyes') suscrita por ellos, y se
gún la cual ENTREGARON por razón de lo que corres
pondía a Clara Sierra de Reyes en las sucesiones de sus 
padres, lo siguiente: ....... ' (Cuaderno 7, folio 59). 

"b) Las entregas hechas conforme a esa relación se re
fieren a una época anterior a la iniciación de la de
manda. 

"e) Al apreciar el Tribunal el informe dado por el Ban
co Ce~tral, del que resulta que la señora Sierra no ha 
sido nunca accionista del Banco Central, dice que no se 
acredita en qué época se hizo el cambio de los títulos al 
portador por los nominativos, cuando de la relación de 
los albaceas aparece que esos valores fueron entregados 
el treinta de junio de mil novecientos veintitrés, esto es, 
antes de la iniciación de la demanda. Si hecho por los 
accionistas del Banco Central el cambio de sus acciones 
al portador por las nominativas, no aparece ser accio
nista la señora Sierra, es obvio que sus acciones al por
tador, al ser cambiadas por las otras, lo fueron en ca
beza distinta de ella. 

''d) El perjuicio irrogado a mi cliente por su marido al 
apelar en el juicio de sucesión Sierra-Cadavid de Sierra, 
de un auto favorablemente a sus intereses, aparece de 
la prueba consistente en la apelación misma traída en 
copia al proceso, obvio como es que se apela de lo desfa
vorable, no de lo favorable. 

"e) Las. declaraciones de los testigos Munar, Guzmán, 
Borda, González, Ricaurte, Acevedo y Landínez, a que 
me he referido, acreditan la existencia de actos de disi
pación repetidos y crónicos que no se refieren todos, 
como el T.ribunal 10 asevera, a época posterior a la ini
ciación de la demanda (citas del número 16). 

"Una relación hecha por unos albaceas de bienes entre
gados aLmarido y a la mujer; relación que ellos recono
cen como exacta bajo juramento dentro del término pro
batorio de una de las instancias del juicio; una actua
ción judicial que muestra claramente la renuencia del 
marido que se expone por ella, como se expuso el señor 
Reyes, a que ni bajo caución se le entreguen los bienes 
de su mujer y a que se le multe; la sistemática renuen
cia a permitir que se decretara la exhibición de los bie
nes a que la relación se refiere; el seguimiento de un 
juicio ejecutivo con un documento en el cual, para no 
aparecer el que figuraba com;o deudor debiendo la suma 
sino como fiador de otra persona, a quien no se persi
guió y sin exhibir el documento en que ese pretendido 
{leudar principal se hubiera obligado para con el ejecu-

tante, juicio seguido en lugar distinto del de ta vecindad 
del ejecutado, a ocultas, en el que se presenta la deman
da, la que no se reparte, en el que se dicta el manda
miento ejecutivo y se intima en el mismo día y se decre
ta in continenti el ·embargo consistente nada más ni 
nada menos que en bienes pertenecientes a la señora, o. 
al marido, por razón de frutos de ella, ya ordenados se
cuestrar, y del cual se saca orden al secuestre que era alo 
mismo tiempo albacea de las svcesiones Sierra-Cadavid 
de Sierra, orden de que retenga en favor del fraguado 
ejecutante lo que había sido embargado en pro de la se
ñora, y orden que se entrega en el acto mismo del se
cuestro por el mismísimo apoderado del señor Reyes, a 
quien recuerdo que afanoso y casi congestionado, man
daba con un empleado a conseguir el documento, a in
tento de evitar el secuestro· ordenado por el Juzgado 2~ 

de Bogotá; la relación del Banco Central, de la que se 
deduce que la señora Sierra no ha sido nunca accionista 
cuando lo fue con acciones al portador que el Banco bien 
podía ignorar que eran de ella, relación que, puesta en 
frente de la de los albaceas, muestra al espíritu menos 
sagaz que se cambiaron tales acciones por las nomina
tivas que el Banco tenía que expedir, poniendo las de 
la: señora en cabeza distinta de la suya; la referida ape
Htción de un auto que era favt>rable para la señora, por 
parte de su marido, apelación perjudicial a ésta, como 
salta a la vista de la misma prueba y como aparece de 
las declaraciones de los albaceas que, aunque no ratifica
das en el término probatorio, fueron estimadas por el 
Tribunal como suficientes para dar a la señora la licen
cia de obrar por sí sola en el juicio mortuorio de sus pa
dres; el delito de prevaricación cometido por el señor 
Jacinto Luna, al cual ni la persona más cándida puede 
suponer que fue ajeno el demandado, pariente, íntimo 
amigo y patrón del que lo cometió y hermano de quien 
se prestó a hacer la sustitución del poder con el cual se 
hicieron los delictuosos desistimientos en nombre de la 
seí'iora, y la relación por testigos en número crecido so
bre repetidos actos de disipación del marido; todo ello 
concurre a acreditar que el Tribunal incurrió en error de 
derecho en no apreciar como indicios vehementes y con
cmTentes los resultados de las pruebas a que me he ve
nido refiriendo, consistentes en la relación de los alba
ceas, las declaraciones de éstos, las actuaciones judicia
les seguidas en el Juzgado de Girardot y en el Juzgado 2'' 
del Circuito de Bogotá, el informe del Banco Central, la 
apelación del auto favorable a los intereses de la señora, 
las declaraciones no ratificadas de los doctores Carmelo 
Arango y Santiago Ospina y el General Juan B. Casta
ño, sobre los perjuicios causados con tal apelación, que 
dieron ocasión a que el Tribunal autorizara a la señora. 
para que obrara por sí sola en el dicho juicio mortuorio, 
la actuación judicial relativa al prevaricato cometido en 
el Juzgado 2" del Circuito de Bogotá, y la misma de este 
juicio, en lo relativo al que se cometió ante el mismo 
Tribunal sentenciador, y las declaraciones de todos los 
testigos que he citado y cjue no repito para no pecar de 
prolijo." 

Debido a los errores en que incurrió el Tribunal al 
apreciar estos elementos probatorios, conceptúa el a u
tor del recurso que fueron violados en la sentencia los 
artículos 200 del Código Civil y 2" de la Ley 8" de 1922, 
que debieron ser aplica~os al caso del pleito para confir
mar el fallo de primera instancia que decretó la separa
ción, y fueron quebrantados también los artículos 590, 
591 y 593 del Código Judicial. 
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·La Corte considera que el Tribunal hizo en la senten
cia una discriminación de todas las pruebas que el recu
rrente estima como suficientes para establecer la admi
nistración fraudulenta del marido demandado, y halló 
que unas se· referían a hechos posteriores a la demanda, 
que otras no estaban bien acreditadas en los autos Y las 
demás no eran atinentes al objeto perseguido por la 
ttctora. 

Ahora bien: el autor del recurso alega que dichas 
pruebas, consideradas e~ conjunto, forman un cúmulo 
de indicios suficientes para constituir plena prueba del 
hecho que se propone justificar, y de allí su acusación 
por no haber sido aplicados al caso del pleito los artícu
los 590 y siguientes del Código de Procedimiento, que re
guUm la prueba indicia!. Pero a esto se observa que si el 
sentenciador no consideró probados algunos de esos in
dicios, o no admisibles otros por consistir en hechos pos
teriores a la litis contestatio, le estaba vedado apreciar
los en conjunto, según lo estatuido en el artículo 594 del 
Código Judicial, a menos que hubiera incurrido en error 
de hecho .en esas apreciaciones; mas al respecto no se· 
ha hecho en el recurso la correspondiente acusación. 
De otro lado, la relación o correspondencia que puedan 
tener los indicios con el hecho que se averigua, es mate
ria que atañe al criterio del juzgador, y en su apreciación 
es dificil hallar los elementos que constituyen un error 
evidente de hecho. 

La Corte en repetidas ocasiones ha dicho que el prin
cipio de que los Tribunales tienen amplia facultad para 
apreciar las pruebas del proceso, tiene mayor aplicación 
tratándose de una prueba como la de indicios, ya que el 
estimar la gravedad de ellos y las relaciones que guardan 
entre sí, y el saber hasta qué punto el elemento conocido 
hace verosímil el hecho desconocido que se trata de 
probar, son operaciones que por su naturaleza perte
necen a la intéligencia y a la conciencia del Juez, y es
capan por consiguiente a la revisión de la Sala de Ca
sación. (Véase sentencia de seis de octubre de mil no
vecientos trece, tomo 23, página 212). 

Considera el recurrente que el Tribunal incurrió en 
error de derecho en la apreciación de algunas pruebas, 
por referirse ellas, según dice, a hechos posteriores a la 
iniciación de la demanda. Expresa que en la casi tota
lidad de los casos es defensable la teoría del sentencia
dor respecto a que no deben tomarse en cuenta para 
sustentar una acción, hechos acaecidos con posteriori
dad al establecimiento de la de.nianda (ínter moras 
litis); pero que tal doctrina no es aplicable a hechos 
principiados a suceder antes de la iniciación de la de
manda y continuados luégo, a hechos crónicos, como 
son los tendientes a demostrar en un juicio de separa
ción de bienes la administración fraudulenta que el 
marido hace del patrimonio de su mujer. 

El recurrente no precisa en este concepto qué actos 
del marido son los que el sentenciador debió conside
rar como pertinentes al juicio, no obstante haber acae
cido posteriormente a la iniciación de la demanda. 

Pero como existe una acusación por error de hecho 
en. la apreciación de las pruebas, se impone examinarla. 

1'' Una cuenta particular suscrita por los albaceas 
de los señores José María Sierra S. y Zoraida Cadavid 
de Sierra, según la cual aparece que entregaron por ra
zón de lo que correspondía a la señora Clara Sierra de 
Reyes en las sucesiones de sus padres, lo siguiente: por 
capital, $ 111,207-13, y por frutos, $ 73,833-42. Los al
baceas reconocieron judicialmente esa cuenta. 

Refiriéndose a ella, dice el recurrente que el Tribu
nal la apreció erróneamente, porque se refiere a he
chos anteriores a la demanda, y la exactitud de ella 
afirmada por los albaceas, muestra que los valores a 
que se refiere fueron entregados al marido o con el 
consentimiento de éste, algunos a su mujer. Las entre
gas hechas conforme a esa relación, concluye el recu
rrente, se refieren a una época anterior a la iniciación 
de la demanda. 

A esto se observa que el Tribunal no desechó esa 
prueba porque se refiriera a una época posterior a la 
demanda, sino por estas razones que se copian: 

"De suerte que está comprobado que la cuenta o re
lación en cuestión fue suscrita por los albaceas y que 
ellos la estiman exacta, pero el apoderado .del deman
dado· con testa con acierto: 

'Esa relación no demuestra por sí sola entrega nin
guna de bienes o dineros al señor Reyes Angulo, como 
que no contiene el recibo de éste, ni se ha constatado 
su realidad con los libros que debieron llevar los alba
ceas, ni con las chequeras respectivas, ni con las cuen
tas de los bancos.' (Folio 13, cuaderno 7). 

"La verdad de tal respuesta se impone, en efecto: la 
cuenta sola no demuestra su exactitud, ni que Reyes 
hubiera recibido esos caudales. Además, algunas de las 
partidas aparecen entregadas a la señora de Reyes, y 
no pocas son para gastos necesarios. 

"En el supuesto de que estuviera demostrado que los 
$ 185,040-55, de que habla la cuenta, hubieran sido en- · 
tregados al marido demandado, quedaría por estable
cer que Reyes Angulo los hubiera administrado frau
dulentamente, pues es el caso de que no se ha estable
cido en qué forma los ha administrado." 

29 La certificación dada por el Banco Central, de la 
cual aparece que en sus libros no consta que fuera ac
cionista la señora Clara Sierra de Reyes, de lo que se 
deduce que las acciones al· portador de ese Banco, que 
el señor Reyes recibió por cuenta de su mujer de ma
nos de los albaceas del matrimonio Sierra-Cadavid al 
ser cambiadas por títulos neminativos conforme a la ley 
bancaria que obligó a los bancos que hicieran ese cam
bio, no se pusieron en nombre de ésta sino de otras per
sonas. 

Al apreciar esta prueba, dice el recurrente, el Tribuna,! 
incu~rió en error de hecho, porque de la relación jurada 
de los albaceas aparece que las acciones al portador fue
ron entregadas el treinta de junio de mil novecientos 
Veintitrés, esto es, antes de la iniciación de la demanda, 
de modo que si después fueron cambiadas por las nomi
nativas y no aparece que lo fueran.en cabeza de la seño
ra Sierra de Reyes, es obvio que sus acciones al portador 
fueron a favorecer a otras personas. 

La Corte observa que demostrado el hecho no podría 
decirse que si la fecha clel cambio de acciones fue pos
terior a la iniciación del juicio, se estaba en el caso de 
un suceso posterior a la demanda que no podía influir 
en la decisión·, porque precisamente sería un dato para 
determinar la intención fraudulenta del marido; pero 
el sentenciador no halló probado ni siquiera el hecho de 
la entrega de las acciones al portador, ni del cambio de 
éstas por nominativas en cabeza distinta de la dueña de 
las primeras . 

En efecto, dice así la sentencia: 

"De suerte que de tal comprobante no se deduce que la 
seíi.ora de Reyes haya tenido acciones en el Banco Cen-
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tral, y la afirmaciÓn de la actora de que con tal certi
ficación se establece que las acciones al portador que 
Reyes recibió por cuenta de su mujer de manos de los 
albaceas, fueron cambiadas por títulos nominativos en 
n.ombre de otra persona, tampoco es legítima, porque ni 
está demostrada la entrega de los títulos al portador he
cha por los albaceas a Reyes, ni el Banco certifica que 
Reyes haya cambiado títulos ningunos, ni que los haya 
puesto en cabeza de tal o cual persona." 

3~ El perjuicio irrogado a la señora Sierra de Reyes 
por su marido al apelar en el juicio de sucesión Sierra
Cadavid de Sierra, de un auto que favorecía sus intere
ses, aparece de la prueba consistente en la apelación 
misma traída en copia al proceso, obvio como es que se 
apela de lo desfavorable, no de lo favorable. 

El Tribunal dice que no está demostrado el perjui
cio, que no se trajo al proceso la prueba del resultado 
desfavorable de la apelación, y que aunque ésta hubiera 
sido manifiestamente temeraria, ese solo acto no sería 
suficiente para tildar de fraudulenta una administra
ción. 

4" Las declaraciones de los testigos Munar, Guzmán, 
Borda, González, Ricaurte, Acevedo y Landínez, acredi
tan, dice el recurrente, la existencia de actos de disipa
ción repetidos y crónicos, que no se refieren todos, como 
el Tribunal lo asevera, a época posterior a la iniciación 
de la demanda. 

La Corte considera que en la sentencia fueron exa
minadas todas esas declaraciones, tendientes a demos
trar la embriaguez habitual del señor Enrique Reyes, 
que es otra de las causales de separación alegadas, y 
desecha las declaraciones de Agripina Munar y María 
Inés Guzmán, por referirse a hechos posteriores a la 
iniciación del juicio; estima que el testimonio de María 
Luisa Borda se refiere al amancebamiento de Reyes, q~e 
no ha sido alegado como causal de separación, halla fa
vorable al demandado la declaración de Bohórquez, pone 
en duda la veracidad de Rubén González, por ser persona, 
dice el Tribunal, de pésimos antecedentes, y porque no 
es concebible que esté a un mismo tiempo en los diver
sos lugares a que se refiere en su testimonio. 

Respecto a las declaraciones de Tobías Ricaurte y 
Gregario Acevedo, el uno. carpintero y cartero el otro, 
el sentenciador, al par que considera extraño que por 
razón de sus oficios hayan podido presenciar los ·he
chos a que se refieren, estima que sus. declaraciones no 
señalan· la frecuencia con que se dedica Enrique Reyes 
a la vida licenciosa sobre que versaron sus testimonios; 
Y en lo tocante a Landínez, conceptúa el Tribunal que 
no declara de sus propias y directas percepciones, sino 
que es un testigo de oídas. 

Como se ve, el examen verificado por el Tribunal _del 
conjunto probatorio no estriba sólo en la considera
ción de ser los hechos que se tratan de establecer pos
teriores a la litis contestatio, sino en no haber hallado 
suficientes tales hechos por las razones que se dejan 
acotadas, para justificar ·los fundamentos de la acción. 

La . Corte a su turno no halla demostrado en casa
ción el error de hecho evidente, manifiesto, en la apre
ciación de las pruebas que señala el recurrente, y como 
su esfera de acción está circunscrita por .. la ley, en los 
puntos de hecho, a aquellos errores que no dejen lugar 
a duda, no puede, en derecho, casar la sentencia por el 
concepto planteado en la demanda de casación qu~ ha 
sWo objeto del estudio precedente. 

' . Otro de Jos fundamentos de la demanda de separa-
ción. es la embriaguez habitual del marido, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 2~ de la Ley 8" de 
1922, en relación con el artículo 154 del Código Civil, 
disposicion~s que el autor q~l recurso considera vio
ladas por el Tribunal por no' haberlas aplicado al caso 
del pleito,. debido a la errónea apreciación de la prue
ba producida para demostrar· que el demandado se em
briaga habitualmente . 

. Alega. el recurrente error de· hecho evidente en la 
apr.eciación de los testimonios aducidos para probar la 
embriaguez habitual del señor Enrique Reyes, testimo
nios que en su sentir demuestran plenamente esa cau
sal .de- separación de bienes. "Acuso el fallo, dice el re
currente, por error de hechO en la. apreciación así de 
los tE?stimoníos de los testigos. a que me he referido c0-
mo los de la parte contraria, algunos de ellos intere
sados, como que provienen de administradores de esta
blecimientos en donde la ge~te se embriaga, a quienes 
en nfanera alguna conviene divulgar las debilidades de 
sus clientes, y quienes, por el· contrario, tienen marcado 
interé~ en atraer a los que gastan su dinero y se lo ha
gan gastar a los demás. " 

·El Tribunal· hizo un anális~s de los testimonios adu
cidos para comprobar la embriaguez habitual del señor 
Reyes, .. y a ella se refiere el autor del recurso. . 

Desecha el Tribunal las dec~araciones de Agripina Mu
nar Y_ María Inés Guzmán por referirse a hechos poste
:r;iores a la admisión de la demanda, y aunque el recu
rrente arguye que en tratándose de comprobar una cos
tumbre; la ejecución de actos repetidos referentes a ella, 
aunque posteriores a la ·demai,lda, sirven para corroborar 
la prueba. 

Pero el sentenciador no halló demostrado que Enrique 
Reyes fuera un ebrio consuetlldinario, con las demás de
claraciones que para el efecto ~ueron aducidas. 

Respecto d~ lós testimonios de María Luisa Borda y 
Alberto Bohórquez, afirma el sentenciador, y es la ver
dad, que ellas no se refieren a la embriaguez habitual 
del señor Reyes. Ninguno de 'estos testigos lo vio en es
tado de beodez. 

No ~a crédito el Tribunal a la declaración de Rubén 
González, de quien dice que es contradictorio y ubicuo, 
pues sin seguir los pasos de R'eyes, según lo afirma, sabe 
que una noche está junto al Panóptico; que de allí se di
rige a San Agustín, lo que allí hace y dice; que luégo se 
dirige al Norte otra vez y permanece en una mancebía 
cu~nto paga a ios músicos, etc., y todo esto mientra~ 
permanece en una cantina tomando pita. Agrega el Tri
bunal que este testigo es hombre de pésimos anteceden
tes, como aparece comprobado con las copias de juicios 
criminales traídas por el apoderado del demandado. 

Pone en duda el Tribunal las declaraciones de los tes
tigos Tobías Ricaurte y Gregario Acevedo, y le parece 
extraño que sólo por coincidencia sepan todo lo que :!:lace 
Reyes durante la noche y los lugares que frecuenta y las 
orgías a que se entrega, siendo ambos testigos de clase 
humilde, carpintero el uno y cartero el otro, y por lo mis
mo sin recursos suficientes para asistir con frecuencia a 
los centros de prostitución donde concurren los liberti
nos a derrochar el dinero. 

Desechó por último el Tribunal el testimonio de Ben
jamín Landínez por no declarar de sus propias y direc-
tas percepciones. · 

En oposición a estas declaraciones, que el Tribunal 
halla débiles para establecer la embriaguez habitual d~J 
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demandado, citá lós testimonios· de trece testigos. que 
consideran, por el conocimi<~nto personal que tienen de 
Enrique Reyes, que no puede graduarse de beodo consue
tudinario. 

Ante el examen de las pruebas he<;:ho por el Tribunal en 
los términos que q:uedan expuestos, la Corte ho .halla el 
error evidente en que aquél hubiera podido incurrir al 
apreciarlas. Como la ley ordena, y se. ha dicho en este 
fallo, la autoridad de la Corte, para poder variar la 
apreciación de la prl)eba hecha por Jos Tribunales, ~stá 
restringida al_· error evidente, esto es, claro, patente, que 
no dé lugar a la menor duda, y los reparos hechos a las 
dos úni_cas declaraciones . atep.dibles que. hablan de que 
Reyes se. embriaga frecuentemente,· dejan .en el ánimo 
incertidumbre, máxime si se tienen en cuenta los trece 
testimonios de las personas que conocen a Reyes y sa
ben que. tiene un oficio en que trabaja con la consagra
ción normal de un hombre de negocios. 

No se oculta a la 'Corte que dada la vehemencia y en
carnizmniento con que las partes se han combatido en 
este juicio, no es posible que continúe una sociedad con:
yugal administrada por el marido sin grandes choques 
y sin grave peligro para los intereses de la mujer; pero 
a,nte las exigencias de la ley escrita y las estrictas reglas 
de la casación, en derecho no se puede infirmar la sen
tencia. 

Mucho se ha discutido en. este pleito sobre lo que debe 
entenderse por la embriaguez habitual que .señala el 
artículo 194 del Código Civil como causal de divorcio y 
que lo es de separación d~ bienes por lo dispuesto en el 
artículo 2• de la Ley 8'' de 1922. Se sugiere la idea de 
que se tenga como ebrio habitual al individuo que se 
embriaga por lo menos tres veces en un mes,. atempe
rándose a lo que dispone el artículo 14 del Código Pe
nal, que define .Para los efectos penales lo que se en
tiende por hábito o costumbre; se cita el artí<;:ulo 242 
del Código Político y Municipal, que refiriéndose al vi
cio de la beodez como impedimento para el ejercicio 
de. cualquier empleo público, ordena que sea removido 
de su puesto todo empleado a quien se le comprobare 
hab.erse embriagado dos veces en un semestre. 

El Tribunal se inclina a considerar como criterio para 
definir lo que se entie!lde por embriaguez habitual, ac
tos repetidos de beodez que manifiesten una falta to
tal de prudencia, por analogía a lo que dispone el ar
tículo 534 del Código Civil, respecto a la disipación. 

La Corte considera que en tratándose de la embria
guez habitual como una causal de divorcio, no pueden 
considerarse suficientes para un efecto tan grave como 
es la cesación de la vida normal de la familia, los casos 
de embriaguez que contemplan para otros fines los ar
tículos citados del Código Penal y del· Código Adminis
trativo, ni tampoco puede llegarse al extremo de que 
sólo se entienda como causal de divorcio el estado de 
dipsomanía o aquel. en que el ebrio se equipare a un 
enajenado . mental o a un disipador destituido total
mente de prudencia. 

El criterio al respecto debe ser aquel en que el cón
yuge; por la frecuencia en el uso inmoderado del licor, 
haga imposible la paz y el sosiego domésticos, como lo 
estatuye para los ultrajes, el trato cruel y los maltra
tamientos· de obra, el· inciso 59 del artículo 154 del Có
digo Civil. 

Cmresponde al Juez apreciar en cada caso las prue
]Jas tendientes a demostrar la embriaguez habitual del 

·marido que lo inhabilitan para seguir administrando 
los bienes de la mujer y los de la sociedad conyugal. 

La Corte, en sentencia de casación de siete de di-. 
ciembre de mil novecientos veintiséis (tomo 33 de la 
Gaceta Judicial, página 326) desechó el criterio del 
artículo i4 del Código Penal respecto de lo que se en
tiende por hábito o costumbre aplicado a la embriaguez 
habitual de que trata el artículo 154 del Código Civil, 
como causal de separación de bienes. 

En ese fallo dijo: 

"La ley castiga en el ordinal 3" del artículo 154, l'io 
tanto la enajenación mental que el licor puede producir 
ocasionalmente a veces en pequeña cantidad, sino la 
afición permanente a la bebida excesiva y habitual que 
rompe el equilibrio de las facultades mentales, quebran
ta los resortes morales del individuo, y acarrea como 
efecto necesario la turbación del orden, la tranquilidad 
y la previsión en el hogar doméstico. Sin esta afición 
culpable, bien podría un individuo tomar licor en exce
so tres veces en un mes, con perturbación de sus facul
tades, sin que pudiera por ello merecer el calificativo de
gradante de ebrio consuetudinario, sujeto a la sanción 
establecida en el artículo 154 del Código Civil." 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decla-
ra que no es el caso de infirmar la sentencia que ha "' 
sido objeto del presente recurso, proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá el veinticinco de febrero de 
mil novecientos veintisiete, y condena en las costas a la 
parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús IP'erilla V.-José Miguel 
Arango - Germán lB. Jiménez - Genaro A. MufJ.Oz O. 
Tancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre catorce de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Hévila Rodríguez viuda de Ortiz entabló juicio ordi
nario ante el Juez 2'1 del Circuito de Pasto contra la se
ñora Ilia Rodríguez de Díaz del Castillo y su esposo Ilde
fonso Díaz del Castillo, para que se declarase en senten
cia que los "demandados, por prescripción extraordina
ria de más de treinta años, han perdido todos los dere
chos de dominio sobre el fundo Sandoná, ubicado en el 
Municipio de Consacá, y determinado por estos linderos: 
desde la confluencia del Guaitará con la quebrada JH!or..
da; esta quebrada, aguas arriba, hasta la confluencia de 
la quebrada Taguada; esta quebrad~, aguas arriba, has
ta su confluencia con la quebrada del Medio; la quebra
da del Medio, hasta tocar la linea de mojones que a su 
margen izquierda la toca un poco más arriba de la casa 
de Ignacio Velásquez; esta línea de mojones, en direc
ción· sur, hasta la quebrada lHlonda; esta quebrada, aguas 
arriba, hasta otra línea de mojones que la toca en su 
margen izquierda; esta línea, hasta terminar la quebra
da Sebandoques, por su margen derecha; la quebrada 
Sebandoques, aguas arriba, hasta el zanjón principal de 
Culantro, el que sale hasta la cuchilla que da, Vi$t::J; :;¡, 
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Consacá; esta cuchilla, casi al Occidente, hasta las tie
rras del señor Domingo Villota, del lUto Veracruz; desde 
aquí el zanjón principal que forma la quebrada de la 
Chorrera Chispeadora, la que sigue aguas abajo, hasta 
su confluencia con el río Guaitará; y finalmente, este río, 
aguas abajo, hasta su confluencia con la quebrada 
Ilion da." 

Se basa la demanda en el hecho de que "corrieron más 
de treinta (30) años desde el seis de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres hast~ el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos catorce, sin que los deman
dados hubieran hecho reclamo a~guno sobre el dominio 
del fundo Sandoná." 

Como fundamento de derecho, expone el demandante 
la tesis de que "la prescripción extingue el dominio cuan
do no se ha puesto un acto que patentice al señor como 
tál. Un abandono de más de treinta años produce el fe
nómeno jurídico de extinguir el dominio." 

Dos de los demandados contradijeron la acción y opu
sieron las excepciones perentorias de cosa juzgada e in
existencia de la acción extintiva de prescripción. 

El demandado Rodrigo R. Rodríguez convino total
mente en la· demanda. 

El Juez sentenció el pleito en estos términos: 

"Declara improcedente la demanda propuesta por la 
señora Hévila Rodríguez viuda de Ortiz, en escrito de 
diez y ocho de julio de mil novecientos veintitrés, contra 
los ~:eñores Rodrigo R. Rodríguez, José Ignacio Rodri
guez y don Ildefonso Díaz del Castillo, en representación 
ele su esposa doña Ilia Rodríguez de Díaz del Castillo; en 
consecuencia, sin lugar a decretar que los demandados, 
por prescripción extraordinaria de más de treinta años, 
llan perdido todos los derechos de dominio sobre el fundo 
de Sandoná, circunscrito por los lirideros indicados en el 
hecho único de la demanda." 

Declara asimismo improcedentes las excepciones ·de 
cosa juzgada y de inexistencia de la acción extintiva de 
la prescripción alegada por los demandados señores José 
Ignacio Rodríguez e Ildefonso Díaz del Castillo. 

En apelación de la parte actora, el Tribunal Superior 
de Pasto, en sentencia de fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos veintiséis, confirmó la de primera ins
tancia. 

Jorge Salcedo, en nombre de la demandante Hévila 
Rodríguez, ·interpuso casación, cuya demanda formuló 
ante el Tribunal sentenciador. 

La Corte, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 90 de 1920, entra a examinar previamente· si 
el recurso es admisible. Dispone este artículo que la ca
sación ·ha de interponerse por persona hábil. 

Jorge Salcedo no era representante legal ni apoderado 
de la· señora Rodríguez de Ortiz cuando a nombre de ella 
interpuso el recurso, según aparece de autos. 

El fue ciertamente nombrado por la expresada señora 
apoderado suyo el veintiséis de julio de mil novecientos 
veintitrés, y el poder fue aceptado en la misma fecha y 
bastanteado por el Juez en el día siguiente (folio 5, cua
derno principal) . 

Salcedo desempeñó el poder desde esta fecha hasta el 
diez y ocho de marzo de mil novecientos veinticuatro, en 
que lo sustituyó a Primitivo Martínez (folio 19 ibídem). 

No obstante esta sustitución, gestionó· en nombre de 
la señora, expresamente, en alguna ocasión, para hacer 
una solicitud (abril 9 de 1926, folio 95 ibídem). 

Y no fue esta actuación .particular la que hizo sola
mente a nombre de su antigua poderdante, sino que, se
gún manifestación de ella, expuesta en memorial de diez 
y siete de junio de J?il novecientos veintiséis, dirigido al 
Magistrado sustanciador en la segunda instancia, Sal
cedo "había venido gestionando en este asunto sin per
s~nería legal de mi parte, pues· rni 'mandatario en dicho 

. ' ' 

juicio es el señor Primitivo Martínez. Denunció la nuli-
dad de todo lo actuado por ilegitimidad de personería." 
Este incidente no tuvo resultado, porque se suscitó des
pués de dictada la sentencia. · 

Y· todas estas gestiones hechas, según el anterior de
nuncio, con un poder usurpado, las llevaba a cabo Sal
cedo cuando· era a la vez apoderado desde el diez y seis 
de marzo de mil novecientos veinticuatro, de Rodrigo R. 
Rodríguez, uno de los ·demandados y contraparte por 
consiguiente de la .señora Rodríguez de Ortiz, en cuyo 
nombre gestionaba también Salcedo (folio 70 ibídem) . 

y· a pesar de -la denuncia y protesta de esta señora, to
davía se atrevió Salcedo a interponer en nombre de ella 
el recurso de casación que está al estudio de esta Supe
rioridad, recurso que concedió el Tribunal a pesar de los 
antecedentes que se dejan relatados, y. se hallan· com
probados en el proceso, y cuando la protesta y denuncia 
de la señora era un incidente recientísimo qu_e precedió 
inmediatamente a la concesión del recurso. 

Sean cuales fueren los m,óviles que indujeron a Salce
do para aceptar el poder de la expresada señora,. susti
tuirlo luégo en persona de su acomodo, aceptar el poder 
de un individuo que era demandado, seguir actuando en 
nombre de la Rodríguez y arrancarle quizá deliberada
mente la petición sobre nulidad del juicio cuando fue 
conocido el resultado de la sentencia, adverso para ella, 
todo esto ·no quita el carácter vituperable al proceder de 
Salcedo que puede acarrear le responsabilidades. 

Estos antecedentes patentizan el _que el recurso de ca
sación fue interpuesto por persona inhábil. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, .administrando 'justicia .en nombre de .la 
República y por autoridad de la ley, decide: 

1". Es inadmisible .el recurso de casación interpuesto y 

formalizado ante .. el , Tribunal· .de .Pasto. el veintitrés de 
septiembre de mil. novecientos. veintiséis,· en representa-
ción. de Hévila Rodríguez. · 
, 2''. Se declara ejecutoriada la sentencia dictada en este 

juicio y en segunda instancia por el Tribunal Superior 
de Pasto. 

3'' Sáquese copia. de los documentos conducentes de 
este proceso y remítanse al Juez del Circuito de Pasto en 
lo Criminal, para los efectos a que haya lugar. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase el expediente al Tribunal de origen, .. · .. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V. - .V osé Miguel 
Arango - Germán B . .Viménez - Genaró A. Muñoz· O. 
Fancredo Nannetti-Augusto N.· Samper, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 
---------- -.-------.---------,----~ 

. DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes: de mayo· anterior.-. 

En Bogotá, a- dos de jünio• de mil novecientos treinta, 

se presentó en la Sala de Casación en lo Criminal de 
la Corte Suprema de. Justicia; el señor Magistrado Pre-· 
sictente de ía misma, doctor PárÍ:neni<). ·cárdenks; . con el 
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objeto de practicar la visita correspondiente al mes de 
mayo anterior, en los negocios de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, 
se obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . . . . . 
Entrados durante el mes. . . . . . . . . . 

Total .. 

Estos negocios se hallan: 

En poder del señor Procurador. 
Abandonados por las partes. . . 
En actuación ........ , . . . . 
Devueltos a los Tribunales .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . 
Archivados. . . . . . . . 
Con proyecto .. 
Al estudio .. 

Total ... : ......... . 

. . 134 
21 

.. 155 

29 
34 
59 
19 
4 
7 
1 
2 

155 155 
De este total se deducen 19 devueltos a los 

Tribunales y 7 archivados .... 26 

Quedan pendientes. . . . . . . . . . . . 129 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 5 
sentencias definitivas y 6 autos in ter locutorios. 

En el mism¡o mes los señores Magistrados presenta
ron proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 2; 
el doctor González Torres, 3, y el doctor Trujillo Arro
yo, 2. 

Se ordenó reclamar al señor Procurador General de 
la Nación los expedientes de la revisión de Juan N. 
Garzón en su poder desde el veintiocho de abril últi
mo; el sumario contra Federico Puertas, desde el vein-

1 . 

tinueve del mismo mes; el juicio contra Santiago Me-
ñaca, desde el treinta del .mismo mes de abril, y el su
mario contra Ramón Ordóñez, desde el treinta del mis
mo abril. 

Al. Consejo de Estado se· ordena reclamar el despacho 
número 35, librado en el sumarió contra el Gobernador 
de Boyacá, desde el primero de m;ayo último. 

El despacho número 42, librado al Juez del Circuito 
de Tunja, en la revisión de Cayetano Arias, desde el 
veinticuatro de marzo último. Este reclamo es con 
igual apremio de cinco pesos, por ser segunda vez. 

El juicio contra el señor Juan B. Cormane se orde
nó reclamar al Tribunal Superior de Santa Marta, con 
igual apremio de cinco pesos por ser segunda vez. 

No hay demoras en el despacho de los señores Ma
gistrados ni en la Secretaría. 

Sin más observación se dio por terminada la visita, 
que se firma en constancia por el señor Magistrado 
Presidente y el Secretario. 

PARMENIO CARDENAS-Maximiliano Galvis R, Se
cretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, -veintiuno de noviembre de mil nove~ 
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Salvador Solarte solicita la revisión del proceso en que 
por sentencia del diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos veintisiete, el Tribunal Superior de Pasto .lo con
denó a la pena de tres años de presidio y sus accesorias, 
como responsable en tercer grado de heridas en Jenaro 
Pantoj a, con aplicación del artículo 647 del Código Penal. 

Surtidos como están los trámites que al recurso corres
ponden, pasa a resolverse sobre su mérito. 

El relato de los hechos que dieron origen al proceso 
puede sintetizarse así: 

El once de octubre de mil novecientos veintiséis, Sal
vador Solarte se embriagó con motivo de una fiesta reli
giosa que se celebraba en la población de Linares, De
partamento de Nariño, y como consecuencia de ese es
tado empezó a ultrajar gravemente a su esposa en el 
domicilio conyugal, sin que las personas que fueron sabe
doras del incidente se atrevieran a intervenir en ese dis
gusto familiar. Pero cuando se sintió la detonación de 
un disparo de revólver, Jenaro Pantoja penetró a la ha
bitación con el propósito laudable de evitar una desgra
cia inminente. Solarte no atendió las amonestaciones del 
mediador, probablemente debido a ·los efectos del alco
hol, y en cambio disparó por dos veces su revólver contra 
Pantoja, causándole heridas en ambas piernas. 

Como base del recurso, se señala la causal 5" del ar
tículo 1•, Ley 33 de 1909, es decir, "cuando después de 
una condenación llegue a producirse o revelarse un he
cho nuevo, o· se presenten documentos o comprobantes 
no conocidos al tiempo de los debates, capaces de esta
blecer la inocencia o irresponsabilidad del condenado, o 
cuando se presenten indicios graves de esa inocencia o 
irresponsabilidad." 

Y para demostrar la existencia de esa causal, acom
paña el recurrente las declaraciones del ofendido Jenaro 
Pantoja, Cupertino Solarte, Nectario Rasero, Raquel y 
Fidelina Carrillo, las cuales se ratificaron dentro del tér
mino de pruebas, a petición del apoderado del recu
rrente. 

Pantoj,a declara sel· y haber sido siempre amigo de 
Solarte, sin que ese vínculo se haya turbado nunca por 
disgusto alguno; que la amistad lo movió a intervenir 
para calmar el encono de Solarte con su esposa y para 
evitarle una desgracia; que Solarte no mostró disgusto 
por esta intervención, y que cuando fue herido, su amigo 
estaba completamente ebrio, habiéndose producido los 
disparos de un modo "imprevisto, impremeditado, invo
luntario y casual." 

Al declarar los demás testigos, manifiestan su parecer 
de que las heridas de Pantoja se debieron única y exclu
sivamente al estado de embriaguez en que se hallaba 
Solarte, de modo ocasional, con motivo de una fiesta reli..: 
giosa, Y ya que no acostumbra ni ha acostumbrado el 
uso de licores. 

Basado en esos testimonios, el apoderado del recurrente, 
en escrito que presentó dentro del término del respectivo 
traslado, sostiene que si bien existió. la responsabilidad 
de Solarte "por el delito específico contemplado por el 
artículo 647 del Código Penal, en virtud de la sentencia 
del Juzgado de Túquerres, motivada ésta por las solas 
pruebas que existían en el expediente a tiempo de dic
tarse"; "actualmente, dice, esa responsabilidad no tiene 
base racional alguna," debido a las probanzas presen
tadas en apoyo del recurso, con las cuales, en su sentir, 
se demuestra que Solarte "no cometió el delito especí
fico por el que fue CC?ndenado, y por lo msimo es ab
solutamente irresponsable," o al menos hay indicios 
graves de esa irresponsabilidad. 
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Para resolver, considera la Corte: 

Se debe observar que las pruebas traídas al recurso 
no demuestran, ni aun indicialmente, la existencia de 
un hecho- nuevo o de documentos o comprobantes no 
conocidos al tiempo de los debates, que estable~can. la 
inocencia o irresponsabilidad del recurrente, pues que el 
estado de embriaguez en que Pantoja se hallaba al he
rir, fue materia de los debates durante el plenario, y 
la sentencia lo tuvo en cuenta como circunstancia ate
nuante al calificar la responsabilidad en mínimo grado, 
considerada la embriaguez como meramente ocasional. 

Y así, no siendo la revisión una tercera instancia, sino 
el recurso extraordinario por excelencia que el legislador 
ha establecido para salvar de condenaciones a inocen
tes, víctimas de errores judiciales, debe negarse la re
visión sol~citada, ya que la responsabilidad de Solarte 
aparece demostrada, y los argumentos que presenta en 
su demanda y en su alegato, atendibles acaso en instan
cia y aun en casación para otros fines, no pueden serlo 
en el recurso de que se trata ahora. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo .con el concepto del señor Pro
curaqor y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, niega la revisión pe
dida. 

Notifíquese, cópiese, publíquese ~n la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-l?armenio Cárdenas. 
!Enrique A. Recerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre veintiséis de mil novecien
tos veintiocho. 

(Magistrado. ponente, doctor · Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 
El Juzgado P Superior del Distrito Judicial de Carta

gena sometió al Jurado de calificación convocado para 
decidir sobre la responsabilidad de Plutarco Ballesteros 
por el homicidio cometido en la persona de Manuel Vi
llarreal Martínez, el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Plutarco Ballesteros es responsable de 
haber dado muerte a Manuel Villarreal Martínez; he
cho ocurrido en Guaranda, jurisdicción del Municipio 
de Majagual, del Circuito de. Magangué, el veinte de 
octubre de mil novecientos veintiséis?" 

El anterior cuestionario fue contestado así: 
' 

"Sí, pero sin premeditación." 

El Juez de la causa, calificando la responsabilidad en 
el tercer grado y dando aplicación al artículo 600 del 
Código Penal, condenó al acusado a la pena principal 
de seis años de presidio, fuera de las accesorias corres
pondientes, lo cual fue confirmado por el respectivo 
Tribunal con fecha diez y seis de abril último. 

Contra este fallo interpuso recurso de casación el de-
. fensor del condEmado, el cual fundó en posterior memo
rial dirigido a· la Corte. Además, el condenado, con 
aquiescencia del defensor, designó un apoderado espe
cial para que hiciera uso del traslado ante la Corte. 

Tanto el memorial del defensor como el del apode
rado reúnen satisfactoriamente los requisitos para que 
el recurso pueda ser estudiado en el fondo, a lo cual. se 
procede. 

Se invoca como causal de casación la primera de las 
consignadas en el artículo 3º de la Ley 78 de 1923. 

En el primer alegato de que se ha hecho mención, 
después de citar y comentar las declaraciones que cre
yó convenientes el de.fensor para demostrar que Balles
teros había dado muerte a Villarreal en los momentos 
de ser provocado ·por ofensas graves, termina soste
niendo que el Tribunal violó el artículo 600 del Código 
Penal, por indebida aplicación, y que en cambio dejó 
de aplicar el 604 de la misma obra, que era el pertinente. 

La Corte observa: 

Disposiciones como la contenida en el artículo 604 
se refieren a casos especiales de homicidios voluntarios 
sancionados en forma muy atenuada, y el reconocimien- · 
to de esta atenuación no es del resorte exclusivo del 
Juez de derecho si~1.0 del Jurado, pues ella constituye 
~na verdadera calificación del hecho criminoso, la cual 
solamente a éste corresponde, según ·el mandato con
signado en el artículo 236 de la Ley 57 de 1887, debien
do dictarse la sentencia en conformidad con su vere
dicto (artículo 49, Ley 169 de 1896). 

En relación con este punto, la Corte ha dicho varias 
veces lo siguiente: 

"Pero lo más importante para no poder aplicar en el 
presente caso el artículo 604 del Código Penal,. como lo 
pide el apoderado del ·condenado, consiste en la contes
tación simplemente afirmativa, sin modificación algu
na, que el Jurado dio al cuestionario que se le presentó y 
que se dejó transcrito anteriormente. Ante ese vere
dicto, el Juez de derecho carecía y carece de facultad 
para dar por demostradas las circunstancias de hecho 
de que trata esa disposición, pues ellas le dan al delito 
de homicidio un carácter especialísimo, lo colocan en 
tal estado de atenuación, que para aceptarlo es necesa
rio un reconocimiento expreso de quien tiene facultad 
de resolver sobre cuestiones de hecho, o sea por parte 
del Jurado. 

"Los únicos · casos ·en que el Juez de derecho puede 
entrar, aun en presencia de una simple contestación 
afirmativa dada al cuestionario por el Jurado, en el 
análisis del proceso, para imponer una pena distinta 
de la ordinaria de seis a doce años de presidio que co
rresponde de acuerdq con el artículo 600 al homicidio 
simplemente voluntario, es en aquellos de que trata el 
inciso 2º del artículo 602 ... " (Senteñcia de diez y nueve 
de septiembre de mil novecientos veintisiete, en el re
curso intentado por Jesús María Zapata). 

En el alegato presentado por el apoderado durante el 
traslado respectivo se sostiene, además, que la dispo
sición aplicable es la contenida €n el artículo 602, inci
so 2º, del Código Penal, por tratarse de uno de los casos 
menos graves de homicidios simplemente voluntarios. 
Para fundar esa tesis y después de examinar el modo 
como se verificaron . los hechos, de acuerdo con las 
pruebas del informativo, dice entre otras cosas lo si
guiente: 

"La ley, pues, no dice en parte alguna que el Juez se 
someta, servilmente, al veredicto del Jurado, ni ha di
cho que a ese funcionario no le sea dable. ir a buscar 
en pruebas distintas de lo que ese veredicto constituye, 
a qué clase de homicidio corresponde el deducido con
tra el acusado; y si el Tribunal sostiene tal cosa, sin. 

citar la disposición legal en que parece fundarse, ha 
violado la ley que ordena precisamente lo contrario 
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(incisos finales, artículos 600 ·y 602), y la ha violado in
terpretándola erróneamente. 

"Pero no soy yo precisamente quien hace esa aseve
ración. Es la honorable Corte Suprema de Justicia 
(Sala de Casación en lo Criminal) en una de sus más 
luminosas sentencias: 

'El Juez puede hacer uso de la facultad que le con
cede el artículo 602, aun cuando el veredicto del Jura
do no contenga modificación alguna. De tal suerte que 
en el presente caso el veredicto habría podido ser sim
plemente afirmativo en cuanto a la responsabilidad por 
homicidio voluntario, sin agregación alguna, y sin em
bargo, bien había podido el Juez hacer un análisis del 
proceso para .tener en cuenta aquellla facultad. 

"Aun cuando para dar aplicación a la pena atenua
da de que trata el inciso 2º del artículo 602, se vale esta 
disposición de una frase que parece dar a entender .que . 
esa disminución de pena queda a juicio del Juez, sin 
embargo, ese juicio no puede formarse arbitrariamen
te, sino que tiene o debe .tener como fundamento las 
constancias del proceso en armonía con el veredicto.' 
(Sentencia de 30 de junio de 1927, Gaceta Judicial núme
ros 1767[68, de 8 de marzo de 1928) . 

"En el caso especial del proceso Ba-llesteros, no men
cionó el Jurado en su vereclicto el hecho de que .el acu
sado cometiera el delito 'después de recibir ofensas 
graves,' ni 'en defensa de su propia vida,' pero el hecho 
de que no lo hiciera no impedía al juzgador . tener en 
cuenta las circunstancias del proceso para clasificar el 
delito-sin sacarlo de la amplia denominación de ho
micidio simplemente voluntario en que lo catalogó el 
Jurado-en alguno de los casos menos graves de que 
habla el artículo 587. Este caso es precisamente el pri
mero, que dice: 

'587. El homicidio se reputa simplemente voluntario 
cuando se comete mediando alguna de las circunstan
cias siguientes: 

. '1º Por una provocación, ofensa, agresión, violencia, 
ultraje, injuria o deshonra grave, que inmediatamente 
antes del homicidio se haga al propio homicida, o a su 
padre o madre, abuelo o abuela, hijo o hija, nieto o 
nieta, marido o mujer, hermano o hermana, suegro o 
suegra, yerno o nuera, cuñado o cuñada, entenado o en
tenada, etc. , etc. ' 

"Según corista .de la casi unanimidad de los testigos 
'hábiles' que declararán en el .proceso, Ballesteros dio 

-muerte a Villarreal Martínez, no solamente .inmediata
mente -después de recibir .ofensas graves e injurias que 
deshonraban a su esposa y a él mismo, sino .en el ins
tante .preciso en que el muerto avanzaba hacia él ar
mado .de -puñal. 

'"La violación de la ley queda,· pues, demostrada por 
haber interpretado el Tribunal erradamente el artículo 
600 .del .Código Penal, error consistente en que no de
biendo prescindir de la última parte del artículo citado 
y ·buscar en las .disposiciones especiales aquella que co
.rrespondiera -al caso de autos, prescindió de la última 
pa;rte del citado artículo, y entendió que cuando el Jura
.do declara a un individuo- culpable de un homicidio sim
.plemente voluntario, así en general, sin hacer modifica
ción -a-lguna, el juzgador no puede aplicar otra disposi
ción distinta del .primer inciso o primera parte del ar
tículo .600. 

"Obsérvese que no pretendo yo que el Tribunal de
. bió absolver al procesado ni penarlo por un delito dis
-tinto del homicidio simplemente voluntario, nó. Eso 
tergiversaría el veredicto. Lo que yo pretendo es que 
se reconozca que el homicidio cometido por 'Ballesteros 
encaja dentro de uno de ios casos menos graves de que 
hablan el artículo 587, ordinal 1º; 600, última parte, y 
602, inciso final." 

Como lo tiene aceptado la Corte en los pasajes que 
se dejaron transcritos y que reproduce :con oportunidad 
el ?-POderado, tratándos.e .de la aplicación del inciso 2º del 
a-nticulo 602, sí puede el Juez de derecho entrar a estu
dia!' las constancias del proceso para saber si es el caso 
de h~cer uso .de la :facultad que consigna esa disposi
ción, a·l:J.n cuando el ver~dicto del Jurado ha:ya sido sen
.ciHamente afi.rmativo y sin modificación alguna. 

El. informativo contiene la .siguiente historia .de los 
hechos: 

El testigo Pedro García depone así: 

"Que el miércoles ·Veinte de octubre pa,sado, como a las 
.cinc0 o seis ·.de ·la mañana, se le~~ntó ·el ~xp.o,ru~nte· .con 
e¡ señor Miguel .Zúñiga, co:q.quien -ha.bíq, .dormido en casa 
d~ Luis Herrera, ·.en Guaranda, ~ :saliemn a tomarse un 
trago al estanquillo del señor Manuel Villarreal Martí
nez; al llegar a la plaza se encontraron con Cristóbal 
Amaya, a quien convidaron para tomarse un trago, cuan-
1do en eso vieron venir a Plutarco Ballesteros que bajaba 
hacia lá plaza con una escopeta terciada en les hombros, 
y cuando Ballesteros i'ba por la plaza, salía de la casa 
que tiene en Guaranda Manuel Villarrea'l Ma-r-tínez y 
principió a capear a Ballesteros; éste se paró, y cuando 
Villarreal Martínez est~·ba a corta distancia, sacó un 
puñal y le amenazó a Ballesteros, quien le interpuso la 
escopeta en señal de defensa, pero como Villarreal Mar
tínez se le acercara más con el puñal en -la ma-no, en
tonces Ballesteros le disparó la escopeta y se fue para 
s.u .casa; Villarreal IYiar.tínez caminó unos pocos pasos y se 
fue al suelo; que el exponente y sus compañeros se re
tirar.on .del lugar de los acontecimient()s y volvieron 
cuando habíq, ll~gado la autoridad del lugar; que no 
pudieron oír las pq,labras que se cruzaron Villarreal 
Martínez y Ballesteros, porque estaban en la acera con
traria en que se enco11tra>ban éstes, y la .plaza es muy 
larga; que ·es todo ·cuan te sa·be." 

De .a_cuerdo c<;m est.a .declaración deponen también 
los testigos Miguel 'Zúñiga (folio 50 vuelto), Cristóbal 
Amaya (folio 51 vuelto), Manuel Uviedo (folio 53), Os
ear Londoño (folio 59), F·ranctsco Ga·r-cía (folio 145), 
Luis Felipe Novoa (folio 14,61 .e Isa~_as :Ro¡y:ero (folio 148). 

Se .encaentran en el :informativo :0,tras · declaraciones, 
:de las cua'les se .desprende .que n.o hubo tal provocacióE 
·rii :amenaza .por parte de Villarr.ea·l en el m0mento en 
q.He le dio muerte Ballesteros, pero esas declaraciones no 
·tienen 'la misma fuerza _probatoria de las que se -acaban 
de citar., com0 pasa a :verse. 

Félix ·Tafur (folio 4~, que en un princtpio depo11e ·como 
testigo presencial y ·que descarta -toda provocación por 
parte de 'VHlari'eal Ma-rtínez, en decla-ración -posterior 
·(folio i37) se ·expresa así: " ... ·qHe no tuvo ·c0n0cimiento 
de 'la muerte ·del señor Villarreal Ma,-rtínez -y que no -la 
presenció, ni sabe quién -le causara ·la muerte ... " 

Aun cuando no se le interrogó si era el mismo que ha
bía· rendido la primera declaración, ni sobre la maní-
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fiesta . contradicción en que incurno, es lo cierto que 
ésta no puede desecharse. hoy por la Corte, desde luégo 
qüe las autoridades encargadas de hacer esas aclaracio
nes no io hiCiéroli; está por consiguiente en pie la muy 
JlJ.stificada tacha que contra ese testigo presentó la de
:fehsa. 

En idéntica situación se enc1:1entran los testigos Mar
tí_n Rivera y Andrés Peinado Villarreal (folios 84 y 180, · 
92 y 150, respectivamente). 

Lorenzo Re()uena, testigo citado por lá acusación par
ticular y que decláró ciñéndose al interrogatorio que 
ésta le formuló, dice lo siguiente, al folio 83: 

"Fue cierto que el día diez y. ocho áe octubre del pre
sente año presencié que· e! señor Plutarco Ballesteros, 
armado, se fue a casa de Manuel Villarreál Martínez y lo 
:;1;tacó, y no pudiendo en ese momento realizar su inten
ción, por habérselo evitado muchas personas que acu-
dieron al lugar del acontecimiento, quitándole el hacha 
con que iba a dar muerte aJ citado Villarreal Martínez. 
Tárnbién me· consta, por haberlo presenciado, que en la 
noche del día diez y nueve del mismo octubre, el señor 
Pll!l!tarco Ballesteros, armado con tina escopeta, pasó 
rondando la casa de Manuel Vil!larreál Martínez, hasta 
las cinco de la mañana del dia veinte (20), en que Ba
llesteros aprovechó la oport1:1nidad en que Manuel Villa
rreal Martínez regresaba del lugar donde tenía unos 
cerdos para su tienda, cuando en estos mismos momen
tos lo cazaba y disparó su escopeta, sin avisarle, cau
sándole la muerte instantáneamente, siendo éste un ase-

" . 
sinato sobreseguro y a mansalva." 

Para darle fe a este testimonio, habría que aceptar 
que toda la noche del diez y nueve de octubre estuvo vi
gilando lo que hiciera Ballesteros, o que estuvo encarga
do en esa misma noche de custodiar la casa de Villarreal 
Martínez, pues sólo así se explica que presenciara que 
Ballesteros hubiera pasado "rondando la casa de Ma
nuel ~illarreal Martínez hasta las cinco de la mañana 
más o menos del día veinte.:.," lo que lejos de tener 
explicación alguna aparece inverosímil. 

Las extrañas apreciaciones que hace ese mismo tes ti
go en su declaración cuando dice "siendo éste un asesi
nato sobreseguro y a mansalva," apareciendo, como apa
rece, que hubo necesidad de qU:é un testigo firmara a 
niego por no saber leer ni escribir, infunden serias sos
pechas sobre la veracidad dé su deposición. 

La defensa hizo esfuerzos por alcanzar una nueva de
claraciqn de este. testigo y no fue posible conseguirlo; y 
en el· mismo lugar donde había declarado, informaron 
las autoridades que no era conocido (folio 173). 

Isaac de J. Colón apenas vio cuando Ballesteros dis
paró sobre vmarreal, pero no presenció nada de lo que 
hübiera 'sucedido inmediatamente antes. 

. Con respecto a Juan Barraza (folio 95 vuelto), testi
monio solicitado también por la acusación particular, 
declaró exactamente en la misma forma en que lo hizo 
Lorenzo Requena, y por tal motivo le son aplicables las 
~ismas observaciones que se formularon a aquella de
claración. 

Además, durante el plenario y a petición de la defen
sa se recibieron las declaraciones de Francisco García 
(f¿lio 146) y Luis Felipe Novoa (folio 148), de las cuales 
se deduce que entre el mencionado testigo Juan Barra
za y el acusado Ballesteros existía grave enemistad por 

consecuencia de un préstamo de dinero que el segundo 
le hizo al primero en cambio de un trabajo que éste de
bía verificarle, lo que dio lugar a que Barraza lo ame
nazara con revólver. 

Y por último, solamente queda la declaración de Ri
cardo Sierra Ríos, contra la cual adujo la defensa de
claraciones de su parentesco con Villarreal Martínez, 
pero en grado que, como lo anota el Tribunal, se halla 
"fuera de la prbita de impedimento que marca el artículo 
1672 del Código Judicial." 

Existen, en consecuencia, dos categorías de testigos 
en oposición: la una que habla de graves provocaciones 
y amenazas por parte de Villarreal Martínez en los mo
mentos. del suceso, y la otra que no da cuenta de ellas. 

Al estudiar y comparar todos esos testimonios, tal 
como se hizo- anteriormente, se presenta para el juzgador 
de derecho una mayor fuerza probatoria en favor de la 
primera categoría que se deja mencionada. Por lo me
nqs es preciso convenir en que, dadas las tachas y defi
ci~ncias que surgen respecto de las declaraciones que 
establecen una situación desfavorable para el acusado, 
el criterio del Juez de derecho se ve asaltado por una 
duda que de acuerdo con principios elementales de prue
bas judiciales y hermenéutica jurídica, debe interpre
tarse en favor del acusado. 

La Corte .estima por tanto que el homicidio se come
tió en las circunstancias previstas en el ordinal 1" del ar
t~culo 587 del Código Penal, pero en un caso de los me
nos graves, al cual corresponde la penalidad que deter
mina el inciso 2" del artículo 602 de la misma obra, que 
es precisamente la disposición que señala el apoderado 
como aplicable. 

Y se dice que es de los menos graves, porque aceptan
do, como se acepta, según lo visto, que Villarreal Martí
nez, al divisar a Ballesteros, se le presentó en actitud 
desafiadora con puñal en mano y repitiéndole las ofen
sas que tanto él como su esposa habían proferido antes 
contra el honor de la señora de Ballesteros, es indudable 
que éste se vio hasta cierto punto en la necesidad de 
atacar a su agresor. 

El Tribunal fue lógico en }os razonamientos que expu
so para no aplicar el artículo 604 del Código Penal, mas 
el punto es distinto cuando lo que se demanda es la apli
cación del inciso 2" del artículo 602. Este inciso dice: 

"Lo propio se aplícará a los delitos que a juicio del 
Juez sean menos graves, entre los definidos en los nu
merales 1", 2", 4", 5" y 79 del artículo 587 que no sea ob
jeto de disposición especial." 

Bien se sabe que para tener en cuenta los· numerales 
aún íntegros de este artículo 587, no se necesita que el 
Jurado le agregue las circunstancias o elementos que 
ellos prevén, puesto que su aplicación corresponde a 
aquellas contestaciones del Jurado que declaran la res
ponsabilidad en un homicidio simplemente voluntario, 

. sin agregación o modificación alguna. 

LuegÓ si el Juez en esos casos se refiere, al aplicar ia 
penalidad, a uno de los distintos numerales del artículo 
587, que principia diciendo: "El homicidio se reputa sim
plemente voluntario cuando se comete mediando algu
na de las circunstancias siguientes ... ," aun cuando el 
Jurado no haya puesto sino un "sí" al pie del interroga-' . torio, así también puede dar cumplimiento al mencio-
nado inciso 2" del artículo 602, "cuando a su juicio"· se 
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trate de uno de los casos menos graves comprendid~s en 
determinados numerales del 587, facultad que necesaria
mente exige el estudio de las probanzas que el expe- -
diente contenga. 

Como por consecuencia de la casación hay necesidad 
de dictar la sentencia que deba reemplazar la del Tri
bunal, al hacerlo se mantiene la calificación que de la 
responsabilidad se hizo en tercer grado por los Jueces de 
instancia, porque no aparece comprobación alguna sobre 
concurrencia de circunstancias agravantes y en cambio 
existen las atenuantes de ser el primer delito y la bue
na conducta anterior acreditada con numerosas declara
ciones. 

En virtud de las razones que se han dejado expues
tas, la Corte Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, 
en desacuerdo con el concepto del señor Procurador, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, casa parcialmente la senténcia re
currida, y en su lugar falla: 

Condénase a Plutarco Ballesteros, como responsable 
del delito de homicidio cometido en la persona de Ma
nuel Villarreal Martínez, calificada su responsabilidad 
en el tercer grado y dando aplicación al numeral 19 del 
artículo 587 del Código Penal, en armonía con el inciso 29 

del artículo 602 de la misma obra, a la pena de tres años 
de reclusión, que debe cumplir en la penitenciaría que 
designe el Gobierno, debiendo descontársele como parte 
cumplida la que hubiere permanecido en prisión pre
ventiva. Se le condena además a las penas accesorias 
de pérdida de todo empleo público y de toda pensión 
oficial, a la privación perpetua de todos sus derechos po
liticos; a quedar inhabilitado, también a perpetuidad, 
para obtener empleo o cargo público, y al pago de las 
costas procesales. 

Queda en los términos anteriores reformada la sen
tencia del Tribunal. 

Cópiese, notifíquése, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-JParmenio Cárdenas. 
lEnrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte ·suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, noviembre veintiocho de mil nove
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor- Juez 29 Superior de Cartagena, en auto de 
fecha veintitrés de abril de mil novecientos veintisiete, 
llamó a responder en juicio criminal y con intervención 
del Jurado, a Francisco García "por el delito de tenta
tiva de fuerza y violencia, que define y sanciona el Ca
pítulo 89 , Título P, Libro 3º del Código Penal, en rela
ción con el articulo 59 del mismo Código. 

Tramitada legalmente la causa, al Jurado de califi
caCión reunido al efecto le fue propuesto el siguiente 
cuestionario, que resolvió afirmativamente: 

"¿El acusado Francisco García es responsable de ha
ber intentado abusar deshonestarn,ente del impúber Da- -
niel Enrique Baena; hecho que tuvo lugar en esta ciu
dad el día seis de febrero de mil novecientos veintiséis?" 

En desarrollo de este veredicto, el mismo señor Juez 
dictó su sentencia con fecha treinta de noviembre del 
año citado, en la que con aplicación de las disposicio
nes de los artículos 677 y 678, y 89 del Código Penal, pre
via calificación de la delincuencia en primer grado, 
condenó. a García a la pena principal de seis años de 
presidio y a las accesorias consiguientes. Y el Tribunal, 
en providencia de veintidós de marzo de mil novecien
tos veintiocho, aplicando el artículo 683, en relación 
con los artículos 59 y 89 del Código Penal, reformó la 
sentencia de primera instancia en el sentido de elevar 
la pena principal impuesta a García, a ocho años de 
presidio. 

En tiempo hábil y en forma que da base para hacer 
un estudio de fondo, el propio sentenciado interpuso 
recurso de casación, con fundamento en estas causales: 

"I. Ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
mala interpretación de ésta y por haber aplicado una 
disposición distinta de la que correspondía aplicar. 

"II. Ser la sentencia violatoria de la ley procedimen
tal, por cuanto se ha dictado sobre un juicio viciado de 
nulidad sustancial. 

"III. Haberse dictado la sentencia en primera ins
tancia por Juez incompetente." 

Para proceder metódicamente, la Corte estudiará en 
prirn!er término los fundamentos de la segunda y ter
cera causales de casación presentadas, pues en el caso 
de que aparezcan demostradas, inútil sería hacer el es
tudio de las demás. 

De entre los fundamentos de la segunda causal se 
destaca principalmente éste: 

"Pero hay aún otra nulidad más visible en el expe
diente. 

"De acuerdo con el auto de veintitrés de abril de mil 
novecientos veintisiete, el Juzgado 29 Superior me lla
mó a juicio por el delito de fuerza y violencia, que de
fine Y sanciona el Capítulo 89 , Título P, Libro 3" del Có
digo Penal, en relación con el artículo 59 ibídem. 

"Ninguna de las disposiciones de este Capítulo 8" ci
tado es pertinente al caso que se juzga-, según lo de
mostré anteriormente, pues está visto que las disposi
ciones legales infringidas son las de los artículos 419, 
429 y 430 del Código Penal; ergo, se me llamó a juicio 
por un delito distinto, cuando el Juzgado ha debido ha
cerlo, denominando genéricamente el delito 'contra la 
moralidad pública,' o más específicamente, 'corrupción.' 
Y es causal de nulidad, según el inciso 7" del artículo 
264 de la Ley 57 de 1887, la de 'haberse incurrido en 
equivocación relativa a la denominacl.ón genérica del 
delito.' 

"Y es que hay que convenir, señores Magistrados, en 
que se me ha procesado y juzgado por un delito que 
no he llegado a cometer, cual es el de fuerza y violen
cia contra las personas, pues a lo sumo, según lo que 
del proceso resulta, y más que todo, por el veredicto del 
Jurado, que es ley del proceso, habrá un delito de abuso 
torpe o de corrupción. 

"Considero, pues, que por este aspecto, se han vio
lado las disposiciones del artículo 264 de la Ley 57 de 

1887, incisos 4" y 7"." 

Efectivamente, el señor Procurador General de la 
Nación conceptúa: 

"Para apreciar debidamente esta causal es preciso 
tener eri cuenta que, según aparece ·de autos, al enjui-
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ciado Francisco García se le imputa con bastante fun
damento que abusó torpemente como pwerasta de un 
niño de unos siete a ocho años de edad, a quien causó 
lesión que pudo causar al ofendido incapacidad duran
te dos días. Por este hecho se ha abierto a Gar~ía cau
sa criminal como responsable de fuerza y violencia, de
lito éste que sancionan varias disposiciones del Capí
tulo 8", Título 1º, del Libro 3º del Código Penal, del cual 
el Tribunal estimó aplicable en este caso el artículo 
683, que trata de abusos deshonestos en impúberes de 
sexo contrario al delincuente; faltas que el Código Pe
nal ha clasificado como especiales contra las personas, 
como que ese es el mote que tiene el Título en que está 
contenido este canon penal. 

"Pero nuestro Código Penal considera el hecho es
pecial de que aquí se trata, no com¡o vulnerador de los 
derechos particulares de los asociados, sino como con
trario a la moral pública, según se ve en el mote del 
Título 89 del Libro _2º de aquel texto legal, en donde . se 
encuentran los artículqs 419 y 429, en los cuales clara
mente está comprendido el hecho de que aquí se trata, 
pues el segundo de esos artículos dice que 'son corrup
tores de jóvenes ... 3" Los que ejecuten con un impúber 
de su mismo sexo cualquier abuso torpe. El impúber 
será considerado como ofendido y no sufrirá pena al
guna.' Y nótese que en el inciso final de este artículo 
se excluye de esta clase de delitos el definido en el ar
tículo 683 del mismo texto legal, como para poner más 
de patente la distinción que al respecto debe hacerse. 
De donde se deduce que el hecho delictuoso que se atri
buye al enjuiciado García no tiene en la ley penal la 
denominación que se le ha dado en esta causa, de de
lito de fuerza y violencia, sino que el que le correspon
de es el de corrupción, de que trata el Capítulo 3º, Tí
tulo 8", del Libro 2" del Código de las penas, Título que 
trata de los delitos contra la moral pública. 

· "Y si esto es así, resulta indudable que en esta causa 
se ha incurrido en la causal de nulidad de que trata el 
ordinal 7" del artículo 264 de la Ley 57 de 1887. 

"Y de este hecho surge también la causal de nulidad 
que se considera en el numeral 1" del artículo 264 de la 
mism;a Ley 57 citada, o sea la incompetencia del Juez 
Superior para conocer de este delito de corrupción de 
menores, que no es de su jurisdicción. En efecto, con
forme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 61· de 
1886, correspondía a los Jueces Superiores, con inter
vención del Jurado, conocer, entre otros delitos, el de 
rapto de impúberes, adulterio, estupro, y de las ten
tativas de. cualquiera de ellos. 

"En el artículo 185 de la Ley 153 de 1887 se aclaró 
aquella disposición, pues se dice:· 

'El delito de estupro, a que se refiere el artículo 102 
de la Ley 61 de 1886, comprende la violación o forza
miento de mujer y también los abusos torpes cometi
dos en menores. Los diversos casos de este delito y sus · 
penas están definidos y señalados en los artículos 523, 
525 y otros subsiguientes del Código Penal. Todo caso 
de rapto de mujer, ejecutado con miras torpes, queda 
comprendido en los delitos enumerados en el artículo 
102 de la núsma Ley.' 

"El Código Penal que se cita es el adoptado por la Ley 
57 de 1887, o sea el del Estado de Cundinamarca, cuyos 
artículos 523. y 525 son semejantes a los artículos 679 y 
681 del actual Código sobre esta materia; en que se de-

finen Y sancionan delitos que muy poca semejanza tie
nen con el de que trata este proceso. 

"Vino en seguida la Ley 147 de 1888, que es el actual 
Código de Organización Judicial de la República, la que 
en su artículo 98 dijo: 

'Los JueCEfS Superiores de Distrito conocen, con inter
vención del Jurado, de los juicios siguientes: 

'Traición a la patria en guerra extranjera, homicidio, 
incendio, asalto en cuadrilla de malhechores, envenena
miento, robo que sea o exceda de cien pesos, estafa de 
cantidad que sea o pase de mil pesos, falsedad, falsifi
cación de documentos o de monedas, cercenamiento de 
las mismas y los demás mencionados en los artículos 486 
a 495, 520 a 555, 559 a 577 del Código Penal, y 185 a 191 
de la Ley 153 de 1887.-

'El mismo Juez Superior es competente para conocer 
de la tentativa de cualquiera de estos delitos.' 

"Esta Ley, como ella misma lo dice en su artículo 230, 
reformó el artículo 102 de la Ley 61 de 1886, pues le quitó 
a los Jueces Superiores el conocimiento de los delitos de 
adulterio y otros, y en cuanto al estupro hizo notable 
modificadón al citar las disposiciones penales en donde 
se sancionan esa clase de delitos,· atribuidos al conoci
miento de los Jueces Superiores, esto con el fin induda
ble de precisar la esfera de acción de dichos funciona
rios. 

"Las. disposiciones penales que cita el artículo trans
crito son del Código Penal cundinamarqués, vigente en 
aquel tiempo, que fue derogado en 1890 y reemplazado 
por el que está en actual vigor; esos artículos están re
producidos en el Código actual, así: los 486 a 495, en los 
634 a 643; los 520 a 555, en los 676 a 711; y los 559 a 577, 
en los 715 a 738 del actual; los artículos 185 a 191 de la 
Ley 153 son especiales, algunos de ellos son de mero pro
cedimiento, no tienen equivalentes en el actual Código 
Penal, Y ninguno de ellos es aplicable al caso de que aquí 
se trata. 

"De este cotejo de disposiciones en el tránsito del Có
digo antiguo al actual y de las relaciones que esas dispo
siciones tienen con las que establecen la jurisdicción y 
competencia de los Jueces Superiores, se deduce con toda 
claridad que estos Jueces no intervienen hoy en el juz
gamiento de los delitos definidos y sancionados en los 
artículos 429 Y siguientes del Código Penal en actual vi
gencia, entre los cuales está sin duda comprendido el de 
que se trata en este proceso. Y si este delito no es del re
sorte de los Jueces Superiores, entonces debe atribuirse 
su conocimiento a los Jueces de Circuito, según la regla 
general contenida en el numeral 18 del artículo 113 del 
Código de Organización Judicial; de donde resulta que 
está plenamente justificada la causal de nulidad de in
competencia de jurisdicción en el Juez que ha estado co
nociendo en primera instancia .de este proceso; y resulta 
justificada también la causal de casación alegada por el 
recurrente, que es reconocida en el ordinal 2" del artículo 
3" de la Ley 78 de 1923. 

"Este me parece que es el resultado a que se llega ·del 
estudio y comparación de las leyes que definen y san
cionan el grave hecho criminoso que es materia de este 
proceso, y de su armonía con las leyes que fijan la j uris
dicción de los Jueces a quienes se encomienda el juzga
miento y castigo de los distintos delitos que pueden ca
meterse; y aunque a primera vista parece que este grave 
delito que en este proceso se investiga, debiera atribuirse 
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a los Jueces Superiores con intervención del Jurado la 
ley ha dispuesto otra cosa, y es preciso obedecerla. ' 

"Por lo expuesto, conceptúo que está justificada la se
gunda de las causales de casación alegada en este recur
so, y que por ello se debe invalidar el fallo recurrido y 
ordenar que se devuelva el expediente al Tribunal de su 
procedencia para que por su conducto pase al Juez que 
debe conocer de esta causa." 

La Corte Suprema, en sentencia de fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos veinticinco, refiriéndose a 
un caso semejante en cuanto a la jurisdicción para co
nocer de esta clase de delitos, expresó: 

"El conocimiento de esta clase de delitos, que el ~r
tículo 432 de dicho Código castiga con la pena de cinco 
a diez años de presidio, está atribuído especialmente a 
los Jueces de Circuito por el artículo 113, ordinal 18, del 
Código de Organización Judicial; la jurisdicción de estos 
funcionarios es improrrogable; no está el delito de co
rrupción entre los que el artículo 98 de este último Có
digo atribuye a los Jueces Superiores; luego el de Mani
zales carecía .de jurisdicción para avocar el conocimien
to del perpetrado por Abel Marín, y de consiguiente su 
actuación es nula, como también la de segunda instan
cia, que se basó en ella, según el precepto del artículo 
264, inciso P, de la Ley 57 de 1887, que dice: 

'Produce nulidad en los juicios criminales: 

'1 º La incompetencia del Juez, si la jurisdicción fuera 
improrrogable.' 

"Y como el recurrente cita en su apoyo todo ese ar
tículo, sin concretarse a determinado inciso, bueno es 
recordar que el 7º establece también como causal de nu
lidad, 'haberse incurrido en equivocación relativa a la 
denominación genérica del delito.' " 

. Lo expuesto es suficiente para reconocer que están 
demostradas la segunda y la tercera causal que se ale
gan, y por ello, la Sala de Casación en lo Criminal de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dicta'men del señor Procurador General de la Nación, re
suelve: 

Declárase nulo lo actuado en este juicio desde el auto 
de proceder, inclusive, por error en la denominación ge.., 

· nérica del delito y por incompetencia de jurisdicción im
prorrogable de parte del Juez que conoció en primera 
instancia del negocio. Como consecuencia devuélvase el 
sumario al Tribunal de donde procede para que se sirva 
darle el curso legal que le corresponda. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta Judicial. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-lParmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Sll!prema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre treinta de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Esta Sala de la Corte Suprema, por mayoría de votos, 
en auto de fecha veintiocho de marzo del año en curso, 
para decidir del mérito jurídico del informativo levanta
do con el objeto de averiguar la responsabilidad del se
ñor don Antonio J. Botero, en los hechos de que luégo 

se hablará, resolvió abrir causa criminal de responsabi
lidad por trámites extraordinarios contra dicho señor 
Botero, por haber ordenado, en su caráCter de Secretario 
de Gobierno del Departamento de Caldas, poner en li
bertad a Antonio E. Gaitán, quien se encontraba cum
pliendo un arresto o sanción correccional de seis días que 
le había impuesto el Juez 2º del Circuito de Santa Rosa 
de Cabal, doctor Julio Restrepo T., por desobediencia, en 
providencia de fecha octubre dos de mil novecientos 
veintiséis, y haber impedido, en virtud de la menciona
da orden de libertad, el total cumplimiento y ejecución 
de aquella providencia, hecho que está definido y san
cionado como delito en el Capítulo 5º, Título 10, Libro 29 

del Código Penal. 

Noticiado de este auto el enjuiciado Botero, en la 
oportunidad legal correspondiente rindió el informe res
pectivo y presentó las pruebas que estimó oportunas a la 
defensa de su derecho; corrido traslado de todo lo ac
tuado al señor Procurador General de la Nación y cita
das la:s partes para sentencia, se procede a decidir en de
finitiva lo que se estima jurídico, previas las siguientes 
consideraciones: 

Primera. Fl:lndamento del cargo dirigido contra el se
ñor Botero son los siguientes hechos, apreciados en el 
auto de proceder: 

Por medio de oficio de fecha nueve de octubre del año 
de mil novecientos veintiséis, el señor Julio Restrepo T., 
en su carácter de Juez 2º del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal, se dirigió al Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Manizales, denunciando ante esta corporación al 
doctor Antonio J. Botero, quien desempeñaba entonces· 
las funciones de Secretario de Gobierno del Departamen
to de Caldas, por el delito de abrogación o usurpación 
de jurisdicción, consistente en haber ordenado al Alcal
de de Santa Rosa de Cabal poner en libertad al Subco
misario de la Policía, Antonio E. Gaitán, quien ~e halla
ba sufriendo una pena correccional, impuesta por el mis
mo Juez denunciante, en la Cárcel de este último Muni
cipio,. hecho éste que ocurrió el día cinco de octubr.e de 
mil novecientos· veintiséis, por medio de telegrama del 
señor Botero al Alcalde de Santa Rosa, en que le orde
naba la libertad de Gaitán. 

Perfeccionado el informativo, se han allegado a él 
todos los documentos, testimonios y pruebas· necesarias, 
por lo cual el Tribunal ha remitido el expediente a esta 
Corte por ser ella a quien corresponde conocer privati
vamente y en una sola instancia, del presente negocio, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del ar
tículo 40 del Código Judicial, pues está plenamente de
mostrado que el sindicado señor Antonio J. Botero des
empeñaba en la época de los sucesos el cargo de Secretario 
de Gobierno del Departamento, y que fue en su ca
rácter de tál como dio la orden a que se ha hecho 
mención. 

En los autos se encuentra suficientemente probado to 
siguiente: 

a) Que el señor Antonio José Botero desempeñaba el 
día cinco de octubre del año de mil novecientos vein
tiséis el cargo de Secretario de Gobierno (folios 20 y 
20 vuelto, cuaderno 1º) . 

b) Que el Juzgado 2'' del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal, por medio de uno de sus empleados, entregó al Sub
comisario de la Policía, Antonio E. Gaitán, el día pri-
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mero de los mismos mes y año, al reo Alfredo Castro, 
para que lo condujera, junto con la respectiva boleta de 
prisión, a la Cárcel de ese Municipio (folios 4, 5 vuelto, 
cuaderno 1"). 

e) Que el Subcomisario Gaitán no cumplió la orden 
dada en el Juzgado, de conducir al preso a la Cárcel, y 
lo dejó en libertad (folios 7 y 49 vuelto, cuaderno 1"). 

d) Que por este desobeclecimiento, el Juez 2" de 
aquel Circuito, señor Julio Restrepo T., condenó, el día 
dos de los mismos mes y año, al Subcomisario Gaitán 
por medio de una resolución, a sufrir una pena de seis 
d·ías. de arresto, pena que empezó a cumplir en la Cár
cel del Municipio ese mismo día (folios 7 y 7 vuelto, 
cuaderno 1"). 

e) Que el señor Antonio José Botero, como Secreta
rio de Gobierno, dirigió ·al Alcalde de Santa Rosa de 
Cabal ,una orden telegráfica el día cinco de los mismos 
mes y año, para que pusiera en libertad al nombrado 
Gaitán, telegrama que está redactado en los siguientes 
términos: 

"Si mañana a 1::~1> nueve de la mañana Juez no ha re
vocado ·resolución 1:ontra Subcomisario, sírvase poner 
éste en libertad. Si Alcalde resístese, aviseme." (folio 1 
vuelto, cuaderno 11). 

f) Que por consecuencia de l·a orden anterior, el Sub
comisario Gaitán fue puesto en libertad antes de cum
plir .totalmente la sanción de carácter correccional que 
se le había impuesto, como se acredita con el siguiente 
documento: 

"Octubre ocho de mil novecientos veintiséis. 

"Recibido hoy y se devuelve con el iniorme que se pide. 

'El señor Antonio E. Gaitán, Subco.misario de la Poli
cía de esta ciudad, condenado por ese J-uzgado a sufrir la 
pena de seis días de arresto en la Cárcel del Circuito de 
Santa Rosa de Cabal, entró el sábado dos del presente, 
a las dos y media de la tarde, y permaneció en este esta
blecimiento, pagando· dicha pena, hasta el miércoles seis 
del mismo mes, a las nueve y diez minutos de la maña
na, .que fue puesto en lib.erta.d por .orden de la Alcaldía 
Municipal de .esta ciudad; dicha orden emanada de la 
Gobernación de ·Caldas, según boleta número 498, que 
dice: 

'Alca·ldía Municipal~Santa Rosa de Cabal-Octubre seis 
de mil novecientos veintiséis. 

· 'Sef.íor Alcaide de la Cárcel-Presente. 

'Fundado en orden superior, emanada de la Secretaría 
de Gobierno, me permito .ordenarle a usted ponga en li
ber.tad al Sub comisario de la Policía, Antonio E. Gaitán, 
hoy a las nueve de la mañana, si a esa hora el señor 
Juez 2• de este Circuito no ha enviado a su Oficina bo
let_a de lJ·);ler.tad de ·éste. 

~Sínrase 'informar sobre el resultado del presente ofi~io. 

''Dios guarde a usted, 

':A\Ilf.r.edo Naranjo B.-El A:lcalde, Mojsés Correa.' " 

Segunda. El enjuiciado señor Botero, para sincerarse 
del cargo que se .J.e formuló, en su informe hace los si
guientes ·comentarios: 

"Yo no he negado que en mi calidad de Secretario de 
Gobierno di la orden para que se pusiera en libertad a 
Ga'itiín; pero he sostenido y continúo sosteniendo que 

con esa orden no sólo no infringí disposición penal algu·· 
na, sino' que evité que se. acabara de consumar una su
prema injusticia; que se pisotearan alevemente las ga
rantías ciudadanas; que se pusieran en peligro la paz Y 
tranquilidad de una población, y que se convirtieran en 
letra muerta las conquistas alcanzadas por el habeas 
corpus. Porque no es lo mismo impedir el cumplimiento 
de una pena impuesta por determinada autoridad legíti
ma obrando dentro de las disposiciones constituciona
les y legales, que impedir el cumplimiento de una pena 
impuesta por determinada autoridad que obra fuera de 
todo texto legal, pisoteando y escarneciendo claros pre
ceptos constitucionales, principalmente los que tien
den a garantizar los derechos individuales y garantías 
sociales. En este caso no hay, no puede haber acto de 
autoridad que debe respetarse, sino un atropello inau
dito .cuyo cumplimiento debe impedirse, principalmen
te por las autoridades llamadas por la Constitución Na
cional a velar por las dichas garantías ciudadanas. 
Aquí no puede haber hecho punible, como lo preceptúa 
el artículo §17 del Código Penal, en los casos de excep
ción, como lo demostraré más adelante. 

' . 
"Con los documentos que acompaño a este tnforme, 

dejo comprobados los siguientes hechos: 

"1" ~Que .el nombrado doctor Restrepo, siendo Juez del 
Circuito de Santa Rosa de Cabal, a mediados· del año 
de mil novecientos veintiséis, y principalmente en los 
días que precedieron al mes de octubre, se entregó a 
cometer graves escándalos sociales en dicha ciudad 
c}ictando conferencias públicas de ca~ácter •,so~ialista,' ' 
injuriando a las persona's y a las autoridades civiles y 
eclesiásticas y atacando de manera injusta y despiada
da a las autorida~es ele policía, todo con grave escán
dalo de los asociados, no sólo debido a la gravedad de 
dichos ataques, sino por verificarse todo en el seno de 
una sociedad pacífica, respetuosa del principio. de au
toridad, profundamente católica y de sanas costum
bres; que la conducta escandalosa del nombrado Juez 
ocasionó un estado de cosas de tánta gravedad, que es
tu¡vo la sociedad a punto de hacerse justicia por su pro
pia mano, pues ya no podía soportar los abusos y atro
pellos del mismo Juez; que en la conciencia públi~a de 
Santa Rosa de Cabal estaba el hecho de que el Subco
mi.sJlrio Gaitán fue encarcelado por el Juez Restrepo en 
los primerc;¡s días del mes de octubre de mil novecientos 
veintiséis, de !llimera arbitraria, pues sólo obedeció esa 
.encarcelg.ción a venganza del doctor Restrepo contra 
la Policía, a la cual ha_bía demostrado odio profundo; 
que al dar el suscrito orden al señor Alcalde de Santa 
Rosa de Cabal de que pusiera en libertad a Gaitán tno 
sólo no obró con imprudencia, sino que ello fue una me
dida salvadora para evitar graves disturbios que hu
biera podido ocasio;nar la: encarcelación, dada además 
la indignación que entonces existía en la sociedad de 
Santa Rosa de Cabal contra el nombrado Juez, por dicha 
arbitrariedad, y por lo mismo ·que estuvo muy lejos d.e 
mí la intención de cometer un delito al expedir tal or
den; que en atención a la conducta reprobable del Juez 
Restrepo, era éste considerado en la sociedad de Santa 
Rosa de Cabal como una verdadera calamidad social· 
Y que la conducta escandalosa del socialista doctor Res~ 
trepo dio lugar a que el honorable Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial lo reemplazara en el puesto 
que desempeñaba (folios 4 vuelto, 5, 8 y 9 del cuaderno 
de pruebas). 
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"2° Que antes de dar yo la orden de libertad de Gai
tán, me presenté, el día cinco de octubre de mil nove
cientos veintiséis, ante el Tribunal Superior de Mani
zales, superior jerárquico de Restrepo, a suplicarle que 
interpusiera sus buenos oficios ante dicho empleado, 
a fin de que hiciera cesar la encarcelación que había 
decretado contra el Subcomisario Gaitán; que para 
atender mi súplica se reunió el Tribunal en pleno, ante 
el cual expuse los motivos que tenía para hacer esa so
licitud, mostrando los documentos que acreditaban la 
detención de aquél; que en vista de los documentos que 
exhibí y de las razones que expuse, lo mismo que de los 
posibles conflictos que., podían presentarse en ~a po
blación de Santa Rosa a consecuencia de esa deten
ción, donde el acto del Juez era considerado como un 
abuso de autoridad, el Tribunal dirigió un telegrama al 
doctor Restrepo insinuándole suspendiera la pena im
puesta al prenombrado Gaitán (folios 16 y 7 del mis
mo cuaderno) . 

"3° Que poco antes del mes de octubre citado el se
ñor Alcalde de Santa Rosa de Cabal, debido a los ata
ques e injurias del Juez Restrepo para con los particu
lares, se vio en el caso de exigirle caución para que ce
sara en los ataques e injurias, caución que se negó a 
prestar, por lo cual la Alcaldía, dando aplicación al 
artículo 199 del Código de Policía de Caldas, se vio en 
el caso de encarcelarlo hasta que la prestara, procedimien
to que dio lugar a que Restrepo cargara toda clase de 
insultos e improperios contra la Alcaldía en la persona 
del señor don Alfredo Naranjo (fojas 8 y 10). 

"4° Que en la misma época fui personalmente a San
ta Rosa de Cabal, en mi carácter de Secretario de Go
bierno, en los momentos en que se verificaba una grande 
conmoción· social, debido a los abusos y atropellos del 
doctor Restrepo, y entre las instrucciones que di a la 
Alcaldía, fue la de que se rodeara de toda clase de ga
rantías al nombrado doctor Restrepo, ya como Juez de 
Circuito, ya como particular, y que la Alcaldía cumplió 
religiosamente esta instrucción; lo cual ocurrió poco an
tes del mes de octubre de mil novecientos veintiséis (fo
jas .8 y 10 vuelta). 

"5" Que la orden dada a Gaitán para encarcelar a Al
fredo Castro no la dio directamente el Juez Restrepo 
sino un Escribiente del Juzgado llamado José Salazar; 
que el señor Alfredo Naranjo dio orden al mismo Gaitán 
para que no consumara la encarcelación, porque no se 
había suspendido a Castro del cargo de Agente de Poli
cía; porque no se habían presentado las copias de rigor, 
y porque no se había ordenado la detención por el con
ducto regular, o sea poniendo el reo a la disposición del 
Alcalde, primera autoridad política del lugar (folios 17, 

8 vuelto y 10 vuelto). 
"6" Que el ramo de policía, justicia y establecimientos 

de castigo, estaban y están adscritos en el Departamento 
de Caldas, a la Secretaría de Gobierno (folio 13). 

"7" Que mi conducta social y privada es intachable; 
que soy profundamente respetuoso de las autoridades Y 
órdenes superiores; prudente y discreto tanto en los ac
tos públicos como privados; que en mis actuaciones nun
ca he obrado con pasión, afecto o desafecto, antes bien, 
es un hecho público que en todas esas actuaciones he 
obrado siempre de la manera más serena e imparcial, 
respetando los derechos individuales y garantías socia
les y ajustando mis resoluciones a los hechos probados y 
a los textos legales, y que he desempeñado en este De-

partamento los más altos puestos de la Administración 
y que en todos ellos he actuado con singular inteligen
cia, competencia y consagración, mostrándome siempre 
como funcionario imparcial y de probada rectitud (fo
lios 12 y 11). 

"Por lo demás, de autos aparece comprobado que la 
detención de Gaitán fue impuesta por el doctor Restre
po, por no haber cumplido la referida orden de encar
celar a Castro (fojas 7); que a Gaitán se le encarceló el 
mismo día en que se profirió la resolución en que se le 
imponían seis días de arresto, como lo demuestran la fe
cha de ella (dos de octubre) y la boleta de prisión (dos 
del mismo octubre) (fojas 7 vuelta) y que no se pidió la 
suspensión del referido Gaitán del cargo de Subcomi
sario ni antes ni después de encarcelarlo (folios 30 y 31). 

"Según parece, la disposición que se ha creído infrin
gida por mí es el artículo 517 del Código Penal, que a la 
letra dice: 

'El que difiera ejecutar una orden superior aunque 
sea con pretexto de representar acerca de ella, sufrirá 
la pena de seis meses a dos años de suspensión, además 
del resarcimiento de los perjuicios que se hubiere cau
sado. 

'Exceptúanse los casos siguientes: 

'1" Cuando la orden sea manifiestamente opuesta a la 
Constitución Nacional. 

'2" Cuando no sea comunicada con las formalidades 
constitucionales. · 

'3" Cuando hay algún motivo para dudar prudente
mente de la autenticidad de la orden. 

'4" Cuando sea una resolución del Gobierno, o de otra 
autoridad, obtenida evidentemente con engaño, o eviden
temente dada contra la ley; y 

'5" Cuando de la ejecución de la orden resulten, o se 
teman, con probabilidad, graves ma:Ies que el superior_,no 
pudo prever. 

'Para que en estos casos se exima el ejecutor de res
ponsabilidad por no haber dado ejecución a la orden, es 
indispensable que haga ver la certeza de los motivos que 
alegue. Si el superior insistiere y mandare ejecutar su 
resolución, sufrirá la pena mencionada si no la ejecuta, 
a no ser que fuere manifiestamente contraria a la Cons
titución. 

'No poc;lrá resistirse el cumplimiento de una sentencia 
ejecutoriada, a pretexto de ser contraria a la Constitu
ción o a la ley, y obtenida con engaño, o de que de ella 
resulten graves males que el superior no pudo prever.' 

"Comio se ve, el primer inciso castiga el hecho de di
ferir la ejecución de una orden superior con la pena allí 
expresada, pero no se· incurrirá en pena alguna con los 
casos allí anotados, entre los cuales me encuentro yo. 

"Ya demostré que a Gaitán se le encarceló por no ha
ber conducido a la cárcel a Castro con la orden de un 
Escribiente de un Juzgado, sin que se hubieran presen
tado las copias de las sentencias, y sin que la .orden se 
hubiera dado por la autoridad correspondiente, o sea 
por conducto del Alcalde, como primera autoridad polí
tica del lugar. 

"El Juez Restrepo infringió los artículos 1737 y 1808 
del Código Judicial, porque, vuelvo a repetir, no envió a 
los reos Castro y Gaitán al Alcalde, como lo mandan es
tas disposiciones. Quebrantó los artículos que acabo de 
citar, porque no acompañó las copias por ellos prescri
tas. Violentó los artículos 1559, 1884 y 1887 de la misma 
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obra, porque para hacer encarcelar a los referidos Cas
tro y Gaitán no dio cumplimiento a la suspensión de 
que. tratan estos art~culos. Violó los artículos 2006 det. 
Código Judicial y 28 de la Ley 105 de 1890, porque encar
celó a Gaitán sin esperar a que la sentencia se ejecuto
riara, puesto que, como ya lo tengo demostrado, el mis
mo día en que se le condenó se le condujo a la cárcel, no 
obstante. que el primero de estos . artículos dice que el 
conden~do puede reclamar de la providenc::ia dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a. la notificación. Pi
soteó. el artículo 23 de la Constitución Nacional, porque 
ordenó encarcelar a Castro· y encarceló a Gaitán sin las 
formalidades legales, el último con la circunstancia de 
que lo hizo sin motivo previamente definido. Ya dije y 
repito que Gaitán no desobedeció, sencillamente porque 
él no era la persona llamada a cumplir la orden del Juez. 

'Nadie. podrá ser re_ducido a prisión o a~resto ni dete
nido-dice el texto citado,~sino a virtud de mandamien
to escrito de autoridad competente, con las formalida
des: legales y por motivos previamente definidos en las 
leyes.' 

"No habiendo existido motivo para detener a Gaitán, 
dados los antecedentes que nada honran al Juez doctor 
Restrepo, el odio a las autoridades de Santa Rosa de Ca
bal, los escándalos sociales que dio, considerados por to
dos los testigos y por la sociedad de ese Municipio com:o 
una verdadera calamidad social, ,hay que concluir que la 
resolución la p~ofirió con manifiesta violación del a;
tículo :!85, ordi,nales 1" y 2'' del Código Penal, es decir, 
inspirado en venganza y desafecto, resolución que segu
ramente' habría acarreado, si se espera su total cum¡>li
miento, gravísimos males, habida cons~deración al esta
do de ánimo en que .s~ encontraba la ~ociedad ~e Santa 
Rosa de Cabal por la conducta es9andalosa y disociadora 
observada por el doctor Restrepo, conducta de la cual 
habl~n los testigos que cité atrás. 

"Si serenamente se consideran estas circunstancias, 
el respeto que ~?iempre he tenido y tengo por las auto
ridades y órdenes superiores, la prudencia con que siem
pre he manejado las actuaciones judiciales, los medios 
a que apelé antes de dar la orden !le excarcelación y lo 
demás que aparece comprobado en el expediente, lógi
camente hay que concluir que yo me encuentro en va
rios de los casos de excepción del artículo 517 citado, 
cuales son: 

'.'1 9 Porque la orden de encarcelación de Gaitán era 
y es opuesta a la Constitución (ordinal 1") . 

"2" Porque no fue comunicada dicha orden con las 
formalidades constitucionales (ordinal 29 ) : 

"3 9 Porque la providencia fue dictada con dolo y con 
violación de varios textos legales (ordinal 49); 

"La Corte dice que yo soy responsable, porque el in
ciso último del artículo 517 copiado, preceptúa que 'no 
podrá resistirse al cumplimiento de una sentencia eje
cutoriada, a pretexto de ser contraria a la Constitución 
o a la ley, etc·.,' pero este reparo es improcedente porque 
la tal resolución no estaba ejecutoriada cuando se en
carceló a Gaitán. " 

Tercera. De los términos del articulo 517 del Código 
Pénal; que sería el aplicable al caso, y según el come11-
tario hecho por el enjuiciado, fácilmente se deducen 
estas. conclusiones: 

No existe responsabilidad por el no cumplimiento o 
ejecución áe. una .orci(m superior, tuera de otros casos, 

'· 

cuando é~ta sea. manifiestamente opuesta a la Constitu
ción Nacional; cuando no sea comunicada con las for
malidades constitucionales, o cuando de la ejecución de 
la orden resulten, o se temel). co.n. probabilidad, graves 
males que el s_uperior nq pudo prever. 

Y agrega la disposición _citada: . 

''Para que en estos casos se exima el ejecutor de res
ponsabilidad por no haber dado ejecución a la orden, es 
indispensable que haga ver la certeza de los motivos que 
alegue. Sf el ·superior insistiere o mandare ejecutar su 
resolución, sufrirá la pena mencionada si no la ejecuta, 
a no ser que fuere manifiestamente contraria a la Cons
titución." 

El señor Botero ha demostrado que la orden de encar
celación dictada contra Gaitán no fue comunicada con 
sujeción a las disposiciones de los artículos 1737 ,y 1808 
del Código Judicial, según los cuales la ejecución de las 
sentencias en materia criminal y respecto a las penas 
privativas de la libertad "toca a la autoridad política co
rrespondiente, a cuyo efecto el Juez le pasará en su caso, 
c·opia íntegra de la sentencia ejecutoriada." 

También el señor Botero, con los testimonios de Pedro 
Luis Jiménez, Alfredo Naranjo y Pedro Valencia, pone de 
manifiesto la situación de ánimo existente en el pueblo 
de Santa Rosa de Cabal con motivo de las actuaciones 
apasionadas del Juez Restrepo y especialmente por causa 
de la encarcelac~ón que éste realizó en la persona de Gai
tán; así como también con los c~rtificados de los docto
res Isaías Ramírez y Ricardo Rodríguez Mira, Magistra
dos en el Tribunal de Manizales, el enjuiciado patentiza 
los medios prudentes de que hizo uso' para obtener la sus
pensión del arresto decretado por el Juez Restrepo, me
cticiS' que no produjeron el resultádo apetecido, y que de
bido a la contumacia del Juez dicho, lo obligaron a optar 
por desconocer la eficacia de la providencia del Juez, por 
estimarla atentatoria de los derechos individuales, viola-· 
toria de la Constitución y dictada y ejecutada con me
noscabo de las garantías de defensa que la ley consagra 
al respecto, dado que para llevarla a cabo el Juez que 
providenció no esperó siquiera a que transcurriera el tér
mino fijado para la ejecutoria: lo que hace concluir que 
el caso. que aquí se cqntempla está exceptuado de res-

1 ponsabilidad, según el artículo 517 d.el Código Penal que 
se comenta; y que, detpostrada la certeza de _los motivos 
alegados, el obrar del. enjuiciado Botero no es justicia
ble por los hechos que se le imputan. 

1 
Antes de concluir debe advertirse que según el artículo 

2" del Código Penál, en toda violación de la ley se supone 
voluntad y malicia, 'mientras no se pruebe o resulte cla
ramente lo contrario; que esta disposición establece 1.ma 
presunción legal para dejar al acriminado el ejercicio 

· del derecho de defensa. y la demostración de los móviles 
de sus actividad es. Ahora bien: así los ante ceden tes del 
señor .Bo.tero, suficientemente probados y que lo presen
tan como ciudadano respetuoso de los derechos y justi
ciero en su obrar, como'las circunstancias concomitantes 
al hecho que se "le imputa, tales como ias arbitrariedades 
cometidas por el Juez Restrepo y el temor de las repre
salias que el pueblo de Santa Rosa de Cabal, ofendido 
por los procedimientos de aquél, pudiera realizar, y las 
medidas conciliatorias que el enjuiciado ejecutó antes de 
obrar en el sentido de desconocer la orden dada por e! 
Juez, hacen ver que en· el hecho imputado a Botero no 
existió la voluntad ni la malicia necesarias para causar 
un perjuicio social, y que antes bien quiso amparar, en 

. . 
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su carácter de alto funcionario administrativo, los dere
chos ciudadanos, de acuerdo con el artículo 19 de la 
Constitución Nacional. Y más aún, si se aprecia que 
como Secretario de Gobierno tenía a su cargo lo relativo 
al régimen de prisiones en el Departamento, y que mal 
podía tolerar que sin las formalidades legales se mantu
viera en arresto a un ciudadano que a la vez ejercía fun
ciones públicas, sin que antes se hubiera puesto a dis
posición de las autoridades respectivas para que é&tas Y 
no el Juez que castigó, ejecutaran el castigo ilegítima
mente impuesto. 

Y debe advertirse que dados los trámites que se obser
van en la aplicación de una pena correccional por des
obediencia a un funcionario que ejerce autoridad y ju
risdicción, el procedimiento no ofrece las suficientes ga
rantías de defensa y que es el solo arbitrio del funciona
rio el que determina la falta y la pena correspondiente; 
que es este mismo quien tiene libertad, en caso de recla
m,ación, para desistir o insistir en su providencia, la cual 
por este aspect9, sin dejar de ser sentencia, con todo no 
puede ser equivalente para todos los efectos a las que se 
dictan en juicio. controvertido en que se han llenado to
das las fórmulas legales relativas a la defensa del con
denado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, en desacuerdo con el 
dictamen del señor Procurador General de la Nación, 
absuelve al señor Antonio J. Botero del cargo que se le 
dedujo en el auto de proceder y por el hecho de 'que aquí 
se trata. 

CÓpiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y op<?rtunamente archívese el expediente. 

JUAN C .. TRUJILLO ARROYO - lParmenio Cárdenas. 
lEnrique A .. !Becerra-Maximiliano Galvis JR., Secretario 
en propiedad .. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema dé .Justicia-Sala. de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre: treinta de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El señor William Me. Quibban, en su carácter de apo
derado general de la Sociedad inglesa denominada Com
mercial lBank of Spanish America JLñmi.ted, domiciliada 
en Londres, presentó ante el Tribunal Superior de Bogo
tá demanda por 1a vía ordinaria contra el Departamen
to de Cundinamarca, a fin de que se hicieran en favor 
de la primera de dichas entidades y en contra de la úl
tima,. las declaraciones que a continuación se expresan: 

"Primera. Que el Departa.mento de Cundinamarca 
debe a la Sociedad demandante, como cesionaria del 
doctor Carlos J. Infante, la cimtidad de treinta y ocho 
mil pesos ($ 38,000) oro legal, o en subsidio las cantida
des que el señor Julio Paniagua adquirió del acreedor en 
virtud de Ia libranza de fecha veintiocho de noviembre 
de mil novecientos diez y nueve y de la escritura número 
1941 de mil novecientos diez y nueve, otorgada en la No
taría 4' de esta ciudad, pagadera en la forma y condicio
nes establecidas en la Ordenanza número 52 de mil no
vecierltos diez y nueve, expedida· .el dHt trece. de mayo. 

"Segunda. Que el Departamento de Cundinamarca 
debe a la Sociedad demandante los intereses legales de 
la suma o sumas a que se refiere la declaración anterior, 
desde la fecha de los vencimientos de los respecti~os 

· contados, o en subsidio desde la notificación de la pre
sente demanda. 

"Tercera. Que el Departamento de Cundinam¡arca 
debe pagar a la Sociedad demandante el principal y los 
intereses que se piden, seis días después de la notifica
ción de la sentencia que lo ordene. 

"Subsidiariamente, dijo el demandante, solicito que se 
hagan las mismas declaraciones por la cuantía que se 
compruebe o establezca durante el juicio, a favor de la 
Sociedad demandante y a cargo del Departamento de 
Cundinamarca . " 

Los fundamentos de hecho de la demanda se consig
naron en los quince ordinales que en seguida se leen: 

"1'' El Departamento de Cundinamarca se obligó a pa
gar, en virtud de la Ordenanza número 52 de trece de 
mayo de mil novecientos· diez y nueve, al doctor Carlos. 
J. Infante, la cantidad de cincuenta mil pesos ($ 50,000) 
oro legal por servicios profesionales. 

"2'' La · Ordenanza núm¡ero 52 aprobó un proyecto de 
contrato celebrado entre el Departamento de Cundina
marca y el doctor. Carlos J. Infante. 

"3'' El pago expresado se obligó el Departamento a ha
cerlo al acreedor en la siguiente forma: $ 8,000 en julio 
de 1919; $ 6,000 en enero de 1920; $ 6,000 en julio de 1920; 
$ 6,000 en enero de 1921; $ 6,000 en julio de 1921; $ 6,000 
en enero de 1922; $ 6,000 en julio de 1922; y $ 6,000 en 

·enero de 1923. 
"4" El Departamento de Cundinamarca pagó la canti

dad de doce mil pesos ($ 12,000) a buena cuenta de la 
deuda y está debiendo el saldo. 

"5'' El acreedor doctor Carlos J. Infante traspasó sus 
derechos al señor Julio Paniagua por escritura número 
1941 de fecha veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos diez y nueve, otorgada en la Notaría 4• de esta 

· cilJdad. 
"6" Previamente el doctor Infante había ordenado pa

gar, por medio de una libranza de fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos diez y nueve, al señor Ju
lio Paniagua, la cantidad de tres mil pesos ($ 3,000) a 
buena cuenta del segundo contado pagadero en enero ·de 
mil novecientos veinte. 

"7" El Departamento deudor expresamente aceptó tan
to la libranza como el traspaso que se hizo a favor del 
señor Julio Paniagua, y reconoció a éste como acreedor 
en virtud de ,la Resolución ejecutiva y también por otras 
circunstancias. 

"8" Cuando se hizo el traspaso a favor del señor Julio 
Paniagua, no existía, propiamente hablando, título o do
cumento de la deuda, y al ponerlo en conocimiento del 
deudor, éste lo aceptó en forma expresa. 

"9" El Departamento de Cundinamarca, como queda 
dicho, aceptó en forma expresa que el señor Paniagua re
presentara los derechos del primitivo acreedor doctor 
Infante. · 

"10. El señor Julio Paniagua cedió sus derechos al se
ñor Calixto Andrade, y esta cesión se notificó e~ forma 
legal al deudor. 

"11. El señor Calixto Andrade ·cedió a su vez sus dere
chos al Commercial Banl~ of Spanish America Limited, de 
Londres, y esta cesión fue notificada al deudor en forma 
también legal.· 

t - ··-
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"12. La cesión del doctor ,Infante al señor Paniagua y 
su notificación o aceptación por el deudor se hizo con 
anterioridad a cualquiera otra cesión, salvo en cuanto a 
la verificada a favor de D. Guillermo Torres. 

"13. El doctor Infante, cuando traspasó sus derechos 
al señor Paniagua, le entregó un ejemplar de la Gaceta 
de Cundina~arca que contenía o contiene la Ordenanza 
número 52 de 1919. 

"14. La Sociedad que represento está legalmente cons
tituida en Colombia. 

"15. El Commercial Bank of Spanish America Limited 
ha pagado a los cesionarios del doctor Infante el valor de 
este crédito, que aparece también cubierto por los cesio
narios anteriores a los respectivos ceden tes." 

El señor Fiscal 2'1 del Trib_unai, a quien correspondió 
contestar la demanda, lo hizo en los . siguientes tér...: 
minos: 

"Niego el derecho, causa o razón con que se intent~ 
la demanda, porque como lo dije en la diligencia de no
tificación de cesión del crédito que. corre a fojas 17, la 
cesión no se verificó como lo ~ispone el artículo 1961 
del Código Civil, con exhibición del título original, que 
llevara anotado el traspaso del derecho·. El artículo 1959 
ibídem dispone que la cesión de un crédito personal, a 
cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 
cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del 
título. En el caso de que se trata falta el título en que 
consta el cré.dito, y únicamente se presentó como tál la 
escritura número 1941, otorgada el veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos diez y nueve ante el Nota
rio 4" de este Circuit(), por la cual Infante vende a Pa
niagua el crédito. que el Departamento le debe por las 
gestiones judiciales que hizo a nombre del Departamen
to para recuperar las seis mil acciones que éste tenía 
en el Ferrocarril de la Sabana. Es natural que cons
tando dicho contrato por escrito y estando aprobado 
por la A,samblea, se hubiera hecho la cesión anotándola 
en el titulo respectivo y entregando éste al cesionario." 

En punto de hechos, aceptó del primero al cuarto; 
negó el quinto, el octavo, el décimo y el undécimo, Y 
manifestó no constar le los restantes. 

Llegada la oportunidad legal, profirió el Tribunal su 
fallo de fecha veintisiete de noviembre de mil JlOVecien:.. 
tos veinticuatro, en el cual absolvió de ·todo c::trgo al 
Departamento demandado, sin hacer condenación en 
costas·. 

El expediente. ha subido a la Corte a virtud del re
curso de apelación que contra la sentencia menciona
da interpuso el señor personero de· la entidad deman
dante. El negocio ha recibido en esta instancia la tra
mitación que le es propia, y ha llegado el caso de pro
ferir el fallo de segundo grado. 

Dos· fueron las razones que sirvieron de fundamento 
al fallo del Tribunal, a saber: que el crédito del doctor 
Infante para con el Departamento no tenia existencia 
legal al tiempo de la cesión hecha por aquél al señor 
Julio Paniagua, por lo cual nada pudo ceder el primero 
al segundo; y que la indicada cesión no produce efectos 
legales a causa de no haber entregado Infante a Pa
niagua el título en que constaba el referido crédito. 

La exposición que hace el Tribunal acerca del pri
mero dé estos fundamentos puede resumirse así: 

El seis de febrero de mil novecientos diez y nueve ce
!!2l:>r.~!<?? e! ~~9rE}tari<;> si~ f!acit:r;td¡t sif! Q1,1ndina1ll~:rca Y 

el' doctor Carlos Infante un contrato por el cual el Go
bierno Departamental, en uso de la autorización con
ferida por la Ordenanza número 63 de mil novecientos 
diez y siete, convino en pagar al doctor Infante como 
honorarios definitivos por sus gestiones de abogado del 
Departamento en el juicio seguido contra la Nación so
bre devolución de las seis mil acciones que Cundina
marca tenía en el Ferrocarril de la Sabana, la cantidad 
de cincuenta mil pesos oro legal, pagadera· en varios 
contados,· quedándo por ese medio transadas y extin
guidas todas las diferencias que entre las partes con
tratantes hubiera habido o pudieran surgir posterior
mente con motivo del pago de los mencionados hono
rarios, y al efecto renunció Infante cualquier acción ju
dicial que pudiera tener contra el Departamento por 
motivo de aquéllos, o por indemnización de perjuicios. 

Habiéndose sometido este contrato a la aprobación 
de la Asamblea Departamental; de acuerdo con una 
cláusula de él que hacía necesaria esta formalidad para 
su eficacia, la expresada corporación, al aprobar el 
pacto ·de que se habla, lo que hizo por medio de .la Or
denanza número 52 de mil novecientos diez y nueve, 
le introdujo modificaciones sustanciales, tales como la 
supresión de varias cláusulas, la introducción de una 
nueva y la reforma de otras. 

Siendo necesaria la aprobación de la Asamblea para 
la validez del contrato, y no habiéndolo aprobado ésta 
sino mediante las modificaciones que le introdujo, era 
menester, . dice el Tribunal, que ambas partes contra
tantes adhirieran a las modificaciones para que el con
trato pudiera producir efectos c.iviles. Y como no cons
ta, agrega. el T~ibunal, que el Departamento e Infante 

. hubieran convenido en las modificaciones con ante
rioridad al otorgamiento de la escritura pública "por la 
cual el segundo hizo manifestación de vender el cré
dito a Paniagua, debe concluirse que éste no tenía exis
tencia legal a la fecha del expresado otorgamiento y 
que consiguientemente nada pudo vender ni ceder In
fante a Paniagua por medio, de aquel instrumento: 

Para resolver lo que sea ciel caso, la Corte observa: 

El señor Procurador General de la N ación hizo venir a 
los autos, en el término probatorio de la segunda instan
cia, copia de varias piezas que obran en el juicio ejecu
tivo seguido ante el Tribunal Superior de Bogotá por el 
doctor Gonzalo Gómez contra el Departamento de Cun
dinamarca por el mismo crédito a que se refiere el pre
sente juicio. 

De esas piezas aparece que con posterioridad a la ven
ta del crédito hecha por Infante a Paniagua, se presentó 
·el primero de éstos ante la Gobernación del Departa
mento a manifestar que aceptaba las m.odificaciones in
troducidas por hi Asamblea al contrato primitivo por me
dio de la Ordenanza número 52 de mil novecientos diez 
y nueve, y en tal virtud se otorgó entre la Gobernación 
e Infante un nuevo docum~nto en que, después de trans..: 
cribir el contrato primitivo, se hizo constar la acepta
ción por parte de Infante de las indicadas modificacio
nes junto con la aquiescencia de la Gobernación a tal 
aceptación, con lo cual, se dijo, quedaba perfeccionado 
el contrato. Luégo cedió Infante de nuevo el mismo cré
dito a que se refiere la presente litis al doctor Gonzalo 
Gómez, y le hizo entrega del documento que se acaba de 
mencionar. En posesión de ese titulo, el nombrado doc
tor Qómez, d~spué¡;; cte n9tW<;:;~.r la <;esi(m al Gobernador 
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del Departamento, a su Secretario de Hacienda y al Fis
cal del Tribunal, inició juicio ejecutivo contra el Depar
tamento por el valor del·referido crédito y sus accesorios 
de intereses. 

Librado •y notificado el mandamiento de pago, él seño'r 
apoderado del Departamento alegó la excepción resul
tante de los hecho·s relacionados en el escrito que en· se
guida se copia: 

"Fúndase el mandamiento ejecutivo en un documento 
privado, debidamente reconocido, en el cual consta que 
el Departamento se constituyó deudor del doctor Carlos 
J. Infante por la suma de cil}cuerita mil pesos en mone
da corriente. Este documento tiene al pie una nota de 
cesión a favor del doctor Gonzalo Gómez, quien recono
ce que el traspaso se ~e hizo solamente por la parte inso
luta de la deuda, o sea, por la cantidad de treinta y seis 
mil pesos ($ 36,000). El Departamento ha· estado dis
puesto a pagar la suma que se le cobra; pero ha trope
zado con el inconveniente de que hay otra cesión ante
rior hecha por Infante· a favor de Julio Paniagua, según 
consta ·en la escritur.a pública número 1941 de fecha vein
ticuatro de diciembre de ~il novecientos diez y ·nueve, 
otorgada ante el Notario 4" del Circuito de Bogotá. En 
dicho instrumento se lee: 

'Primero. Que Infante vende a Paniagua el :crédito 
que el Departamento de Cundinamarca debe al primero 
de los suscritos por las gestiones q'ue hfzo para que la en
tidad nombrada recuperase de la Nación las seis mil 
(B,OOO) acciones del Ferrocarril de la Sabana. Este eré
cUto fue reconocido por la Asamblea de Cundinamarca 
en virtud de la Ordenanza número cincuenta y dos (52), 
de mil novecientos diez y nueve, por la cual aprobó el 
contra.to celebrado entre Carlos J. Infante y Clímaco 
Manrique, éste en su carácter de Secretario de Hacienda 
de Cundinamarca. 

'Segundo. El valor tótal del crédíto asciende a la suma 
de· cincuenta mil pesos ($ 50,000) oro legal, según apa
rece. de la primera cláusula del contrato incorporado en 
la citada Ordenanza número cincuenta y dos (52) de mil 
novecientos diez y nueve, y el precio en que Infante ven
de a Paniagua la totalidad del crédito es el de cuarenta 
mil pesos ($ 40,000) moneda corriente, que Infan~e con
fiesa haber recibido de Paniagua a su entera satis
facción.' 

''Paniagua aceptó la escritura por estar de acuerdo con 
ella en todas sus partes. 

"Por medio de la Resolución fechada el dos de agosto 
de mil novecientos veinte, la Gobernación aceptó la re
ferida cesión; y por lo tanto desde ese mismo día empe
zó a producir efectos contra. el Departamento, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1960 del Código ·Civil. Acep
tada esta cesión, ·la que con posterioridad se hizo por 
Infante a favor de Gómez es ineficaz, puesto que el ce
dente se había desprendido de la propiedad del crédito 
que le había· reconocido la referida Ordenanza nú
mero 52." 

Admitida la excepción, se le dio el curso legal y fue 
fallada en sentencia de fecha veintiséis de noviembre de 
mi.l novecientos veintitrés, la cual declaró infundada la 
excepción, por considerar el Tribunal que el crédito no 
tenía existencia legal. a la fecha de la cesión hecha por 
Infante a 'Paniagua, y ordenó llevar adelante la ejecu-

. ción tal como había sido decretada· en el mandamiento 
ejecutivo. 

Habiendo sido elevado a la Corte en consulta el falló 
expresado, esta Sala lo confirmó en sentencia de diez y 
nueve de febrero de mil novecientos veinticuatro, por ra
zones diversas de las expuestas por el Tribunal. El fun-

' damento principal del fallo confirmatorio de la Corte 
fue el de que no siendo parte en el juicio ejecutivo el 
señor Julio Paniagua ni su cesionario el Commercial Bank, 
no era dable decidir en el incidente de excepciones de 
dicho juicio, a moción del Departamento ejecutado, si el 
pago del crédito debía efectuarse al ejecutante Gómez o 
al Banco mencionado; es decir, cuál de éstos era el legí
timo cesionario, por no poderse definir este punto sin 
audiencia de la entidad bancaria mencionada; y añadió 
la Corte que la resolución de la cuestión suscitada por el 
apoderado del Departamento acerca de quién era el ver
dadero acreedor de éste, si el ejecutante doctor Gómez 
o el otro cesionario, debía ser materia de una sentencia 
de prelación de créditos, mediante demanda de tercería 
"Co~dyuvante del Commercial Bank, o de un juicio ordi
nario. 

A este respecto cabe observar que el nombrado Banco 
propuso en el expresado juicio ejecutivo demanda de 
tercería a fin de que por sentencia definitiva se hicie·· 
ran estas declaraciones: 

"Primera. Que el Departamento de Cundinamarca 
debe a la Sociedad demandante, como cesionaria del doc
tor Carlos J. Infante, ·la cantidad de treinta y ocho mil 
pesos ($ 38,000) oro legal, o en subsidio la cantidad que 
el señor Julio Paniagua adquirió del acreedor en virtud 
de la libranza de fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve y de la escritura· número 1941 
de mil novecientos diez y nueve, otorgada en la Notaría 
4'' de esta ciudad, pagadera en la forma y condiciones 
establecidas en la Ordenanza número 52 de mil nove
cientos diez y nueve, expedida el día trece de mayo. 

"Segunda. Que el Departamento de Cundinamarca 
debe a la Sociedad que represento los intereses legales 
de la suma o sumas a que se refiere la declaración an
terior, desde la fecha de los vencimientos de ·los respec
tivos con tactos. 

"Tercera. Que el Departamento de Cundinamarca 
debe pagar a la Sociedad demai1dante el principal y los 
intereses que se piden, seis días después de la notifica
ción de ola sentencia que lo ordena. 

"Cuarta. Que este pago debe hacerlo el Departamento 
de Cundinamarca con el producto de los bienes embar
gados o que llegaren a embargarse en la ejecución que 
contra el deudor adelanta el doctor Gonzalo. Gómez y 
con preferencia o prelación a éste por ser anterior el 
traspaso hecho al señor Julio Paniagua, de donde deriva 
su derecho la Sociedad que represento, en relación al 
otorgado a favor del doctor Gonzalo Gómez, o en sub
sidio, sin tener en cuenta esa prelación. 

. ''Subsidiariamente solicito que se hagan las mismas 
declaraciones por la cuantía que se compruebe o ·esta
blezca durante el juicio a favor de la Sociedad deman
dante, Y a cargo del Departamento de Cundl.namarca." 

Mas es el caso que habiendo ordenado el· Tribunal la 
devolución de la indicad~ demanda al Banco para que 
la aclarara en algunos puntos, el señor Gerente de esta 
entidad la retiró y no volvió a presentarla en forma 
alguna . 

Por virtud de lo resuelto en los fallos que pusieron fin 
al incidente de excepciones1 ~l apoderado del Depar~?,-
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mento consignó a la orden del Tribunal la cantidad de 
cuarenta y un mil quinientos cincúenta pesos ($ 41,550) 
a que ascendía a la sazón el crédito con sus intereses, y 
tal cantidad le fue entregada por la nombrada entidad 
al ejecutan te en dos ·partidas de ve in te · mil se te cien tos 
setenta y cinco pesos cada una. 

El hecho de haber sido· constreñido el Departamento a 
efectuar el ·pago del crédito al doctor Gonzalo 'Gómez 
po'r m,edio del juicio ejecutivo que éste le promovió; y ·de 
los fallos de' primera y de segunda instancia· proferidos 
en las excepciones opuesta·s en· dicho· juicio por el senor 
apoderado de aquella entidad, hace surgir ·el. :problema 
de si· podría condenarse hoy al Departamento a efectuar 
un nue·vo pago del mismo crédito al Banco demandante 
en caso de ser éste el legitimo cesionario. Cuestión es 
ésta que debe resolverse antes de entrar .·a estudiar en 
el fondo las acciones ejercitadas en la demal}.da, pues 
no habrá lugar a dicho estudio en caso de que el pago 
efectuado al doctor Gómez haya libertado al Departa
mento ·de. la deuda y lo haya consiguientemente eximi
do de todo nuevo pago de-la misma obligación que se le 
pretenda exigir. 

El inciso del artículo 1634 del Código Civil establece: 

"El pago hecho de buena fe a la persona que estaba 
entÓnces en posesión del crédito, es v'álido, aunque des
pués aparezca que el crédito no le pertenecía." 

Esta regla, que se encuentra consagÍ:ad,a en las legisla
ciones de num,erosos países y que constituye una excep
ción al principio de qÚe un acto no perjudica a quien no 
ha tomado parte en él, está fundada en la equidad. Si 
la persona que se encuentra en posesión del crédito pue
de compeler judicialmente al deudor a efectuarle a ella 
el pago, se debe por recíproca y para no faltar a la equi
dad, permitir al deudor solucionar su obligación en ma
nos de dicho poseedor. La indicada regla no es, por otra 
parte, sino una aplicación de la presunción establecida 
en el inciso del artículo 762 del Código Civil, ·conforme 
al cual el poseedor es reputado dueño mientras· otra per
sona no justifique serlo. 

•' . . 

Para el efecto de saber si la disposición transcrita tie-. . 
ne aplicación al caso actual, debe examinarse si el doc
tor Gonzalo Gómez tenía el carácter de poseedor del 
crédito al tiempo de. recibir del Departamento el :alor 
de éste. 

Habiendo Infante cedido a Gómez. el crédito y habién
dole hecho al mismo .entrega del. título, y notificado en 
seguida el traspaso a los representantes ~el Departa
mento, quedaron cumplidas las formalidades externas 
de la cesión, y, por consiguiente, no puede desconocérsele 
al indicado cesionario el carácter de poseed_or del crédito 
cuando el Departamento le hizo el pago antes mencio
nado,' ya que la posesión no es otra cosa· que la tenencia 
de un bien determ¡inado con ánimo de señor o dueño. 

. Esta circunstancia sería de suyo su!iciente, de· acuerdo 
con el texto· legal de que se viene ·hablando; para> validar 
el pago ·hecho por el Departamento al· doctor Gonzalo 
Gómez. 

·Pero median otros hechos que justi'fican ·más aún el 
referido pago y coritribuye.n a darle rriayor fuerza Y· va

. lo'r. ·Taies son ·el háberle sido reconocido judicialinimte 
· al doctor Gómez el carácter de poséedor del crédito al 
librar el Tribunal a quo· a su favor el mandamiento eje

. cutivo y al ser declarada sin fundamento, tanto en pri
!ll~r~ co).Uo en se~unda instancia, la excepción qUe el· De-

parta·mento hizo ·consistir en no ser Gómez sino el Com
inercial Bank el verdadero cesionario del crédito. 

El Departamento hizo cuanto estuvo de su parte para 
evitar nac~r el pago a una per~ona que no tuviera el ver
dadero carácter de acreedor, y no lo efectuó al doctor Gó
mez sino compelido por los fallos antes mencionados que 
reconocieron a é~te como tal acreedor y ordenaron lle
var adelante la ejecución contra el Departamento para 
obtener por medio de ella el pago del crédito al cesiona
rio doctor Gómez·. De suerte que a la entidad departa
mental le favorece no sólo el hecho de· encontrarse el 
doctor Gómez en posesión del crédito al tiempo del pago, 
sino el de haber mediado fuerza· mayor que lo obligó ú 

solucionar la deuda 'en manos de dicho poseedor. 
Siendo válido, según lo dicho, el pago. hecho por el De

partamento al doctor Gonzalo Gómez y constituyendo el 
pago efectivo uno de los medios de extinción de las 
obligaciones, es incuestionable que la entidad departa
mental quedó exenta de la obligación y no se le puede 
por tanto exigir por segunda vez el cumplimiento de ella. 
Sigue se de aquí .que ·es fundada la excepción de .pago 
opuesta por el señor Procurador en su alegato de con
clusión. 

No quiere decir lo anterior que el Banco demandante 
no tenga medio o acción alguna para hacerse cubrir la 
deuda en caso de ser él el legítimo cesionario del crédito. 
El derecho .de hacer efectiva en tal supuesto la obliga
ción no podría desconocérsele a la mencionada entidad, 
pues donde exista un derecho civil debe existir conse
cuencialmente la acción correspondiente. Mas ésta no 
puede hacerla valer contra el Departamento, por haber 
quedado éste libre de la obligación por solución o pago 
efectivo, sino contra la persona a quien dicha entidad 
verifico el pago .de la acreencia. 

Síguese también de lo dicho que si el Banco deman
da~te nicíbe perj.uicios a causa del pago efectuado por 
el Departamento al doCtor Gómez en razón de no poder 
hacer ya efectiva su acreencia contra la entidad depar
tamental, ese perjuicio le es imputable; por cuanto ha
biéndole sido devuelta la demanda de tercería para su 
aClaración, se abstuvo . de volverla' a presentar. Si esta 
omisión no hubiera tenido lugar, en la sentencia de pre
lación que hubiera puesto fin a la tercería se habría de
cid.ido quién era el legítimo cesionario, y a éste se habría 
hecho el pago del· crédíto . 
· A mérito ·de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 

Negocios Generales,· administrando justicia en nombre 
de la' República de Colombia y por autoridad de la ley, 

·confirma la sentencia recurrida·. 
Sih · costas de ·segunda instancia por basarse el presen

te fallo en razones diversas a las .expuestas por el Tri
bunal. 

, Cópiese y notifíquese. Devuélvase el proceso. 

·LÚIS F. ROSALE~lFrancisco 'IL'afur li\.-.lfulio JLuzardo 
lFortoul-JPedró Sauz Rivera, Secretario en propiedad . 

·bo'rte Suprema de .lfusticia-Sala de Negocios Generales. 
. Bogotá, 'octubre treinta y uno de mil novecientos vein

tiocho. 

· (Magistrado ponente, doctor Francisco Tafm· A.) . 

Vistos: 
El señor Carlos E. Moreno, ex-Suboficial del Ejército, 

·por medio de apoderado, solicita que esta corporación le 
reconozc9- la pensi(m a· que cree tener derecho por in~ 
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validez absoluta contraída por razón del servicio militar. 
Oído el concepto del señor Procurador General de la 

Nación, se procede a resolver: 

El peticionario funda su demanda en los artículos 2'' y 
21 de la Ley 75 de 1925 y 71 de 1915. 

La Corte es competente para conocer del asunto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4" de la Ley 77 
de 1926. 

El artículo 21 de la Ley 75 citada dice: 

"Los individuos de tropa que en servicio activo y de
bido a accidente ocurrido por razón del mismo servicio 
queden imposibilitados para el trabajo, y los que por ra
zón del mismo servicio adquirieren enfermedades que 
también los incapaciten para el trabajo y que hayan ob
servado buena conducta anterior, tendrán derecho a una 
pensión mensual, que será de diez pesos ($ 10) para ~l 
soldado y de veinte pesos ($ 20) para el Suboficial." 

Las pruebas que en estos casos deben presentar los que 
pretendan obtener esta gracia son las exigidas de modo 
especial en el artículo 2" de la misma Ley, según m.an
dato del parágrafo del artículo 21 citado y del artículo 20 
de la Ley 71 de 1915. 

En efecto, el ex-Suboficial Moreno ha comprobado lo 
siguiente: que se halla incapacitado de manera absoluta 
para el trabajo, debido a un golpe sufrido en la cabeza 
•;nientras ejecutaba ejercicios gimnásticos por órdenes 
superiores. 

Así aparece de las declaraciones de los señores Capi
tán Agustín Sánchez, Teniente Virgilio Neira, J. Joaquín 
Piñeros y Lucio Segur¡¡,, recibidas con las formalidades 
legales por el Prefecto de la Provincia del Centro, del 
Departamento de Boyacá, y del reconocimiento médico 
practicado al sefior Moreno en la forma indicada por la 
ley, por los doctores Alfredo Vallecilla, Emiliano Gutié
rrez, José Gregorio Franco y Uldarico Téllez, quienes di~ 
cen en su informe asi: 

"El sefior Carlos E. Moreno sufre una hemicorea de
recha, producida por un golpe recibido en la región occi
pito-parietal izquierda. Esta lesión le produce una in
validez absoluta." 

Corrobora lo anterior el certificado del General Nica
nor Sánchez Q., encargado del Comando del Regimien
to Bolívar acantonado en Tunja, y al cual pertenecía 
Moreno. Dicho General dice que el Suboficial Moreno 
fue dado de baja el día primero de septiembre de mil no
vecientQS veintitrés, en el Regimiento mencionado, por 
haber sufrido un golpe en la cabeza el día doce de agos
to del mismo afio, al ejecutar un ejercicio de gimnasia' 
en los cables. 

Con certificado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público comprueba que no es ni ha sido pensionado en 
época alguna. El General Jefe del Archivo del Ejército 
certifica que el peticionario no ha incurrido en ninguna 
de las causales de inhabilidad que señala el artículo 1" 
de la Ley 72 de 1917. Por medio de las declaraciones de 
los señores Rafael Rodero y Francisco Márquez, recibi
das por el Juez 2'' del Circuito de esta ciudad, establece 
plenamente que no tiene renta mayor de ochenta pesos, 
proveniente de capital, oficio, empleo o profesión, y que 
es persona honorable que siempre ha observado buena 
conducta. 

De este modo ha establecido Moreno todos los requisi
tos exigidos en estos casos p<;>r la le;y par~ ob~en~r la 

.. 
pensión a que tiene perfecto derecho, la cual, según el 
artü::ulo 21 de la Ley 75 de 1925, es de veinte pesos, por 
ser Suboficial. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, Sala de Ne~ocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, reconoce a favor del 
señor Carlos E. Moreno, ex-Suboficial del Ejército, una 
pensión de veinte pesos mensuales, por razón de la inva
lidez absoluta que le sobrevino en el servicio militar. 
Esta pensión será pagada por el Tesoro Público, a partir 
del dos de junio del presente año, fecha de la demanda. 

Notifíquese, cópiese, publí(liuese en la Gaceta Judicial, 
remítase copia de este fallo a los sefiores Ministros de 
Guerra y de .Hacienda y Crédito Público, y archívense 
las diligencias. 

LUIS F. ROSALES-Francisco '.ll'afur A.-Julio !Luzar
do lFortoul-l?edro Sanz l!Uverá, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre trece de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Se va a decidir del mérito del recurso de apelación in
terpuesto por el señor Jorge Sperling, en su condición de 
apoderado de Ed. Víctor Sperling, contra el auto de 
fecha veintiuno de diciembre del afio último, en cuanto 
por él se declaró ejecutoriado el de veintidós de junio de 
mil novecientos veintisiete, proferido en la ejecución que 
con jurisdicción coactiva adelanta la Administración 
Departamental de Hacienda Nacional de Medellín con
tra el segundo de los nombrados, por suma de pesos, pro-
veniente de impuesto sobre la renta. · 

No habiendo presentado el recurrente alegato algunQ 
ante la Corte, se tomarán en cuenta tan sólo las razo
nes expuestas por el mismo. ante el Administrador de 
Hacienda para obtener la revocación de la providencia 
apelada. 

La primera de esas razones es la de que habiéndose 
concedido la apelación de que se trata mediante la con
dición de que se hiciera presentación del poder que fa
cultará al señor Jorge Sperling para representar en el 
juicio al ejecutado, se entendía que los efectos de la 
alzada no se surtían sino una vez presentado el poder 
y reconocida la personería, por lo cual entiende el re
currente que el término para sacar la copia de lo condu
cente para llevar a cabo la apelación no empezaba a 
contarse sino desde que fuera admitido el poder antes 
mencionado. 

Para resolver, se considera: 

El auto por el cual se concedió el recurso de que se 
trata dice: 

"Concédese en el. efecto devolutivo el recurso de ape
lación interpuesto por el apoderado del ejecutado, siem
pre que acompañe el poder debidamente autenticado 

' que compruebe el derecho, dentro del término de diez 
días, tanto para el efecto de la apelación como para se
guir representando en el juicio, inclusive las excepcio
nes, al ejecutado. Con tal condición se dispone sacar co
pia de lo necesario de la ejecución, a costa del apelante 
ejecutado y dentro de cuatro días después de recibida 
aquí la copia del poder, la cual puede entregarse al se
fi<)r ~u~z q~ Q:;¡,.rtageJ:'!a1 a quien se comisiona para la no-: 

"-' • .. • ~ - -. - - -- -~ €". . •J -.. ... ..... 
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tifícación de este auto, siendo de advertir que los autos 
originales serán elevados a la Corte Súprema de _Justi
cia, y la ejecución continuará sobre la copia expresada." 

Debe observarse en primer término que no habiendo 
sido reclamado este auto, quedó ejecutoriado, Y es por 
tanto ley del proceso. De acuerdo con lo dispuesto en la 
misma providencia, se libró despacho de comisión al 
Juez de Rentas Na:cionales de Cartagena, quien verificó 
por ante su Secretario 1; notificación el veintiséis de 
noviembre de mil novecientos veintisiete. 

Como al tenor del auto que concedió el recurso era 
condición necesaria para que éste tuviera lugar,· que se 
presentara dentro de diez dias el poder que facultara al 
señor -Jorge Sperling para representar en el ji.ücio ·al eje
cutado, y como dicha presentación se hizo ante t:il Juez 
comisionado el mismo 'día de la notificación antes men
cionada, se cumplió el requisito im;puesto para que la 
apelación tuviera efecto. 

Ahora, como la copia de lo conducente debía sacarse 
dentro de los cuatro días siguientes al en que fuera re
cibido el poder · e11 la Administración de Hacienda, Y 
como tal recibo tuvo lugar el diez de· diciembre d'el año 
antes mencionado, es indudable que el día veintiuno de 
diciembre, fecha en que se profirió el auto que declaró 
ejecutoriada la providencia que había sido objeto de 
apelación, ya había transcurrido el término para efec
tuar la compulsa indicada y, consiguientemente, es le
gal la declaración de ejecutoria contenida en el auto 
recurrido. 

La alegación consistente en que el simple deseo ma
nife~tado por el señor Jorge Sperling de sufragar íos 
gastos necesarios para que se llevara a cabo la apela
ción, era suficiente para que no se aplicara la sanción 
de declarar ejecutoriado el auto apelado, est'á en un todo 
desprovista de fundamento, pues cuando la ley requiere 
que se ejecute un acto determinado para que se produz
can ciertos efectos, no basta que haya mediado o se haya 
manifestado la intención de ejecutar ese hecho para 
que tengan lugar los efectos previstos por la ley. En 
otras palabras, las meras intenciones no suplen a los 
hechos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, obrando de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador General y administrando justicia en nom;bre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma el auto apelado, con costas a cargo del re·cu
rrente. Tásense éstas. 

Cópiese y notifíquese esta resolución y devuélvase a 
su tiempo el proceso. 

LUIS F. ROSALES-JFrancisco '.ll.'afur A.-.Vulio !Luzar
do lFortoul-lPedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá; mayo diez y nueve de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: 

Por sentencias del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá y de la Corte Suprema, de fechas vein
tiséis de noviembre de mil novecientos veintiséis y diez 
y nueve de noviembre de mil novecientos veintisiete, fue 
condenada la Nación a indemnizar a la señora Carlina 
Suárez viuda de Aguirre Plata y a sus m.enores hijos Ma-

ría Fabiola, Enrique y Noemí Aguirre, los perjuicios oca
sionados por la muerte del señor Angel María Aguirre 
Plata, esposo de la primera y padre legítimo de·los últi
mos. Dispusieron, además, las expresadas sentencias, 
que en juicio separado se fijara el monto de la indemni
zación. 

Con apoyo en esas providencias, la señora vluda ae 
Aguirre Plata, en su propio nombre y· en el de sus meno
res hijos ya nombrados, promovió ante el Triounal de 
Bogotá el correspondiente juicio sumario para alcanzar 
la efectividad de ellas. 

Con citación y audiencia del Agente del Ministerio Pú
blico· y previos los trámites legales, el Tribunal fijó en 
diez y seis mil pesos la cantidad que la Nación debe pa
gar a los demandantes por concepto de la indemniza
ción pedida. La sentencia· en que esto se pronunció tiene 
fecha pel diez y nueve de septiembre de mil novecientos 
veintinueve, y ha venido en consulta a esta corporación. 

Agotada aquí la instancia por la observancia de las 
formalidades que prescribe la ley, se procede a dictar el 
fallo que en derecho corresponde. · 

Además de las dos sentencias condenatorias de la Na
ción, a que antes se ha aludido, figuran eri el proceso los 
siguientes comprobantes: 

Partida de nacimiento de origen eclesiástico de Angel 
María Aguírre, quien nació el ocho de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres y murió en el siniestro del 
ferrocarril de Girardot el dos de abril de mil nov~cien
tos veinticinco. 

Certificado expedido por el Jefe de la Sección 3' del 
Ministerio de Correos y Telégrafos, en que consta qw~ 
Angel María Aguirre ejercía las funciones de contratista 
del correo del Atlántico, cuando acaeció su muerte. 

Copia del contrato celebrado por el Ministro de Co
rreos Y Telégrafos con el nombrado señor Aguirre Plata 
sobre conducción del correo del Atlántico, contrato en 
que consta que el Gobierno pagaba al señor Aguirre la 
suina de $ 240 mensuales. 

Declaraciones recibidas extrajuicio de los sei'íores doc
tores Emiliano Gutíérrez, Juan Pinzón, Fabio Restrepo y 
General Carlos Jaramíllo Isaza, de las cuales consta de 
manera uniforme que conocieron personalm,ente y tra
taron al señor Angel María Aguirre por un espacio de 
quince años; que ejercía la profesión de contabilista en 
varios establecimientos de comercio; que era persona 
que gozaba de buena salud;·de vida arreglada, sin vicios, 
Y capaz de dedicarse con éxito a cualquier negocio, por 
sus capacidades intelectuales y sus excelentes dotes mo
rales; que ocupaba muy buena posición social y que gas
taba en las necesidades de su hogar, de acuerdo con su 
posición social, una suma no menor de $ 200 a $ 250 men
suales, Y que hoy, dada la carestía de la vida, no haría 
esos gastos, atendida su posición social, la de su esposa 
Y de sus hijos, con menos de $ 300 mensuales; que antes 
de ser empleado atendía a los gastos de su casa con el 
producto de su trabajo, especialmente en el ramo de la 
contabilidad. Los testigos declaran además de modo 
unánime que el señor Aguirre era persona económica, 
amante del trabajo; y que hubiera dejado alguna fortuna 
de consideración a sus hijos por todas las virtudes que le 
adornaban Y de que· se ha hecho miérito, siendo de ad
vertir que era excelente esposo y padre de familia, y por 
último, afirman los declarantes que la esposa e hijos del 
señor Aguirre han qúedádo en completo desamparo por 
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la muerte de dicho señor,. pues era él la única persoEa 
que atendía a todas sus necesidades. · 
¡ . . 

' Con vista de estos comprobantes, los peritos designa
dos al efecto para avaluar los perjuicios rindieron su dic
tamen. El de la parte demandante, que lo fue el doctor 
Luis Felipé Latorre, los estimó en la suma de $ 24,000. 
El de la parte demandada• y el tercer~ en disco_rdía _ los 
fijaron en $ 16,000. El Tribunal, analizando estas expo-
siciones, dijo-lo siguiente: -

"La prueba pericial deriva su fuerza de los fundamen
tos más o menos sólidos en que se apoya. La exposición 
de los peritos no es de por sí plena :pr~eba, sino. que ella 
debe ser apreCiada por el Juez o los Magistrados al fa:
llar en. definitiva, teniei?-do en consideración las razones 
en que funden su dictamen los peritos y las demás prue
bas que figuren en el expediente. En consecuencia, co-_ 
rresponde a los Magistrados y Jueces fijar el precio o la 
estimación de las cosas que deben ser apreciadas o es
timadas para decidir la controversia. Pero expresarán 
las razones de su determinación (articulo }9 de la Ley 
105 de 1890). 

"En un fundam·ento están acordes todos los. tres peri
tos que intervinieron en este juicio: el factor determi-_ 
nante del avalúo es la renta o utilidad que la industria 
del señor _Aguirre Plata prodHCía, par~ buscar CO~ . es~ 
base el capital que al interés corriente dé esa' misma 
renta. 

"Sobre este fundamento, y teniendo en consideración 
el sueldo que devengaba el señor Aguirre Plata; exclu:
yendo las sumas que distraía por razón del mismo em
pleo, llegan a 1~ determinación del monto de la indemni
zación; pero en lo que no están de acuerdo los peritos ~s 
al determinar las sumas deducibles del producido men-
suaL < ·· -.;·- ·· 

~" ¡'• .~ ... ~:· 

"Así, ~(;Perito docto-~ Luis Felipe Latorre u. descuen
ta un v·eíl)ticinco por ciénto del sueldo de Aguirre Plata, 
por razón de'·SUS gastos ·y: ios que el mismo ofiCiO le im
pusiera'}. Y .en estas condi<;iÓnes estima que la renta líqui
da sería .~e ·_<;iento ochenta pesos mensuales, que al inte
rés corríeht~-- Q;:tl.i.~atió'>ctel nueve por ciento, presupon
dría un capital·'de ~v-einticuatro mil pesos. 

"Los otros dos peritos, a la suma de doscientos cua
renta pesos que estiman como la renta producida por el· 
señor Aguirre Plata, deducen lo siguiente: el pago men
sual de tres guardas custodios del correo, que eran de 
cargo de Aguirre Plata, según el contrato, c·alculados a 
treinta y cinco pesos mensuales cada uno, ciento cinco 
pesos; y -quince pesos de gastos personales del señor 
Aguirre Plata en sus viajes de cada mes. Descontando 
estas sumas de la renta general, queda un saldo de ciento 
veinte pesos que corresponde al producido, según los 
·mismos peritos, de un capital de diez y seis mil pesos, a 
la rata de interés del nueve por ciento anual. 

"Para la Sala no tienen réplica los argumentos adu
cidos por el perito de la Nación y el perito tercero, para 
determinar el monto de los perjuicios, porque tal~s ar.
gumentos se desprenden de las demás constancias 9-ue 

- figuran en autos. Evidentemente, está establecido que el 
-señor Aguirre Plata devengaba un sueldo de doscientos 
·cuarenta pesos mensuales; que tenía celebrado un con
: trato con el Gobierno Nacional para la conducción d~i 

correo a la Costa; que debía hacerse asesorar de tres 
- guardas para la custodia del correo, los que tenía que 
pagar por su cuenta; y la naturaleza misma de ~a ocupa-:: 

...... ----. "':". =='-~===~..,...,.====-====;========= 

ción que ejei'cía el señor Aguirre Plata indica que ne
cesariamente qebía distraer alguna suma para gastos 
personales, suma que, es claro, no puede quedar imputada 
dentro del producido líquido, y que la Sala halla justi
preciada equitativamente en la forma como lo han 
hecho los peritos últimamente nombrados. 

"Y no tiene cabida el argumento de que, según decla
raciones que figuran- en autos, la cantidad que en reali
dad Aguirre Plata reconocía com¡o sueldo a los guardas 
era la de treinta pesos para cada uno, porque si eviden
te~ente así acontecía, como lo afirman los testigos, ello 
tan sólo implicauna ventaja obtenida por parte del con
tratante, pero el salario de treinta y cinco pesos regula
do por los peritos es el equitativo, dadas ~as· considera
ciones que . ellos miSllljOS expresan. Por otra par~e. es 
aceptable la_ consideración que hace el perito tercero de 
que el capital que produce un interés de ciento veinte 
pesos es inferior a diez y' seis mil pesos, si se tiene en 
cuenta que ._el interés corriente entre- particulares y en 
dineros asegurados con hipoteca es, en el curso ordinario 
de los negocios, de más del nueve por ciento. 

"Las. razones en que fundan su dictamen los peritos 
que es~á.n de acu-erdo y las demás constan;cias que apa~ _ 
recen en autos, hacen que el Tribunal acoja como base 
para la determinación del monto de los pe-rjuicios que 
se trata de justipreciar en este juicio, la suma expre
sada por los peritos señores Ismael ~omero y José Gre~ · 
gorio Riaño, o sea diez y seis mil pesos moneda corriente. 

"Y estas mismas razones justifican el que la Sala fa
lladora no acoja la conclusión a que llegó el perito de la 
pm:te dem~ndante, doctor Luis Felipe Latorn/ U., por
que si bien es cierto que tal dictamen trae argumentos 
concluyentes para sostener la tesis de que esta aprecia
ción debe hacerse capitalizando el producido del perjti
dicado, al liquidar tal producido descuenta un veinticin-

- -

co por ciento, y ya. se ha dicho que la fuerza probatoria 
de un dictamen pericial se deriva de las razones en qtie 
se funda." 

La Corte .encuentra acertado este análisis de la expo
si'ción pericial, y fundándose en él, acoge la fijación de 
perjuicios hecha en ella. 

Y en tal virtud, y administrando justicia en nombre 
de. la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con t::l. Procurador General de la ~ación, confirma la sen
tencia consultada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese .en la Gaceta Judicial. 
Y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOU.L ---: Enrique A. Becerra. 
Luis JF. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
pi~dad_. 
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Director, FERNANDO GAJRA Vli.TO A., 
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CORTE PLENA 

ACUERDO NUMERO 3 

por el cual se honra la memoria del doctor Baltasar 
Botero Uribe, Magistrado que fue de esta corporación. 

lLa Corte Suprema de Justicia, 

Considerando: 

l'' Que falleció en esta ciudad el señor doctor don Bal
tasat Botero Uribe el veintinueve del mes próximo pa
sado. 

2'' Que este distinguido ciudadano, después de haber 
desempeñ.ado con alta probidad y patriotismo la Gober
nación de Antioquia y otros puestos importantes en el 
Departam:ento y en el Estado Soberano del mismo nom
bre, fue promovido en el año de 1892 a una Magistratura 
de esta Suprema Corte. 

3'' Que desde ese año hasta el de 1907 actuó con gran 
consagración y acierto como miembro de esta corpora
ción. 

4'' Que con sus altas dotes de rectitud y sabiduría co
laboró eficazmente en este alto Tribunal de justicia, del 
cual fue Presidente, contribuyendo a enriquecer la juris
prudencia nacional. 

_5" Que durante su larga y meritoria vida dejó ejemplos 
dignos de imitarse, 

Acuerda: 

La Corte deplora el fallecimiento de su antiguo Ma
gistrado, doctor don Baltasar Botero Uribe, y presenta la 
vida de tan benemérito ciudadano como ejemplo de pru
dencia, integridad y sabiduría, a los encargados de ad
ministrar justicia. 

Sendos ejemplares de este Acuerdo serán enviados a 
la familia residente en esta ciudad, a los deudos resi
dentes en la capital de Antioquia, al Tribunal Superior 
de Medellín y a la Gobernación de aquel Departamento. 

Publíquese en la Gaceta Judicial. 

Bogotá, cinco de junio de mil novecientos treinta. 

·El Presidente, JUAN N. MENDEZ-El Vicepresidente, 
Juan E. Mlartíne_z-José Miguel Arango-JEnrique A. Be
cerra-lParmenio Cárdenas-;-:O:gnacio González 'forres. 
Germán lB. Jiménez-Julio lLuzardo IFortoul-'fancredo 
Nannetti-lLuis !Felipe Rosales-IFrancisco 'fafur A. 
Juan C. 'frujillo Arroyo-Augusto N. Samper, Secretario 
en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre quince de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.) . 

Vistos: 

En la escritura número 238, de veintinueve de mayo 
de mil novecientos doce, pasada ante el Notario de Cié- . 
n:ig¿, se consignó el contrato por el cual Manuel A. dé 
Vengoechea_ y Antonio Luis Carbonen compraron a Con
'cepción E. de DUrán una fábrica de hacer hielo, junto 
con la casa dé madera techada de cinc y el solar en don
de se encuentra establecida. 

El precio de esta compraventa, que fue el de siete mil 
quinientos pesos oro americano, ·lo pagaron los compra
dotes en esta proporción: Vengoechéa Guatro mil quiw 
nientos y Carbonen tres mil. 
· Los dos últimos individuos otorgaron ia escritura nú

mero _457, de veinte de septiembre dé mil novecientos 
doce, ante el Notario 1" de Santa Marta, en la cual se 
encuentran estas estipulaciones: 

"a), Que debido a gastos y reparaciones en la expre
sada 'fábrica de hielo, Vengoechea invirtió ~n ella mil 
quinientos pesos oro más, aparte de los cuatro mil qui
nientos con que concurrió al pago del precio; 

"b) Que en consecuencia, los expresados fábrica, casa 
y sol,ar pertenecen en propiedad a Vengoechea y Car
bonen, así: dos terceras partes al primero y una tercera 
parte al segundo; 

· "e) Que Carbonen vende a Vengoechea por mil pesos 
oro que tiene recibidos la tercera parte de la cuota que 
le corresponde, equivalente a la novena parte del valor 
total; de manera que a Vengoechea corresponden siete 
novenas partes de la fábrica, casa y solar, y dos nove
nas 'parte~ a Carbonen; 

"d) Que Carbonen ha recibido de Vengoechea, en ca
lidad· de mutuo, la cantidad de dos mil pesos orb ameri
cano al uno por ciento mensual, de los cuales mil pesos 
debía devolverlos al vencimiento de seis meses, conta
dos. desde el quince de septiembre del propio año, y los 
mil restantes· seis meses después, computados desde el 
quince de marzo de mil novecientos trece; 

"e) Como garantía, Carbonen constituyó hipoteca en 
favor de su' acreedor sobre las dos acciones que confor
~e a la escritura le corresponden en las fincas mencio
nadas." 

Habiendc;> muerto Manuel A. de Vengoechea y seguí
dese el juicio de sucesión correspondiente, sus bienes, 
entre los cuales figu-ra ei crédito de dos mil pesos oro 
americano a carg9 de, ,t\ntonio L. Carbonen, se adjudi· 

' . ' t'" ¡' L;,. 

caron en la proporcipn Gorrespondiente a su esposa He· 
• •. . • • ~ t • .' : ••. ,· . '; • 
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lena de Mier de Vengoechea y a sus dos menores hijos 
legítimos Jaime y Manuel Gabriel Vengoechea. 

En el carácter y .con el título indicados, Helena de Mier 
de Vengoechea demandó por la vía ordinaria a Antonio 
Luis Carbonen; para que sea condenado a pagar para 
ella y sus referidos hijos menores, en la proporción que 
les haya cabido en la sucesión ~e Manuel A. de. Ven
goechea, la cantidad de dos mil pesos oro americano Y 
los intereses, a razón de uno por ciento mensual, desde 
el veinte de septiembre de mil novecientos doce nasta 
cuando el pago se verifique. 

Se fundó en los artículos 1155, 1627, 2449 del Código 
Civil, 28 de la Ley 95 de 1890, y en diez hechos basados 
en los anteceden tes que se dejan relacionados. 

El demandado contestó neganqo el derecho a los de
mandantes; negó también los hechos sustanciales que 
pudieran perjudicarle. 

Por separado contrademandó por medio de apoderado 
para que los actores fueran "condenados a pagar a mi 
poderdante, en cuyo nombre obro, las dos nove11as par
tes del valor de una maquinaria completa para fabricar 
hielo, cuyo valor total d,e dicha maquinaria es de nueve 
mil pesos oro legal, así que las dos novenas partes co
rrespondient~s a mi mandante valen dos mil pesos oro 
legal, suma de la que dispuso el señor Vengoechel:!- al 
vender la expresada maquinaria por medio de su apode
rado; los intereses comerciales de esa suma desde el día 
en que se efectuó la venta hasta aquel en que haga el 
pago; la suma de mil cuatrocientos cuatro pesos con 
cuarenta centavos ($ 1,404-40) oro legal, equivalente a 
las dos novenas partes del valor del arrenp.amiento de 
una casa de madera y cinc y su corr.espondiente so}ar, 
situada en la ciudad de Ciénaga, cuyos linderos sqn: por 
el Norte, predios de Juan Amarís Maya y Bercelay An
garita, calle de La Esperanza, en medio, que es donde 
está ubicada la casa; por el Sur, la linea férrea; por el 
Este, terrenos del Distrito, y por el Oeste, solar de la 
planta eléctrica; de suerte que se estima en cuarenta 
pesos ($ 40) oro legal mensuales, el valor del arrenda
miento de la finca descrita, arrendamiento que se ha 
causado en ciento cincuenta y ocho (158) meses, hasta 
la fecha de esta demanda; los intereses comerciales de 
esta suma, que fue cobrada por el señor Vengoechea, por 
su apoderado o por sus sucesores y por las costas de 
este juicio, todo a favor de mi mandante<' 

Los hechos y el derecho los expuso asi: 
"I. Mi mandante adquirió, conjuntamente con don 

Manuel Agustín de Vengoechea, una maquinaria com
pleta para la fabricación de hielo en la ciu!iad de Cié
naga, maquinaria en la cual correspondía a mi nombra
do poderdante las dos terceras part~s, y dicP,a n+~quina:
ria :fue vendida por el señor Vengoech~a, por m.ted,io de 
apoderado, a los señores Ricardo A. Eche.verría y Rafael 
de la Espriella, habiendo recibjdo todo el precio de la 
venta el señor Vengoechea por conducto de su· apode
rado. 

"II. El señor Vengoechea,. ni su apoderado, ni sus reJ 
presentantes legales hoy, hlfl!i- :.;etribuido a mi mandante 
el valor de las novenas parte-s; de la maquinaria ven~Ud,l'\., 

"III. Mi poderdante adquf;r:l6, conjuntamente con el 
señor Manuel Agustín de- Veng.oechea, una casa en la 
ciudad de Ciénaga, cuya situacit5n y linderos he deter
minado antes, la cual ha estado arrendada todo el tiem
po, Y el valor de dicho arrenda.miento ha sido cobrado 
por el señor de Vengorechea,, personalmente1 o por medio 

de su apoaerado o de sus representantes legales hoy, sin 
que a mi· mandante se le haya abonado el valor de las 
dos novenas partes del arrendamiento de la finca en 
cuestión.· 

"IV. Los demandados se dicen representantes legales 
del señor De Vengoechea, y por ello están en el deber 
de responder por las obligaciones de aquél, así como pre
tenden cobrar sus derechos. 

"V. A mi mándante se le deben las sumas que se co
bran por esta demanda. El derecho, causa o razón de 
esta d~manda; artículos 1625, numeral I; 1626, 1634 Y 
demás disposiciones pertinentes a los casos de esta de
manda." 

El apoderado de la señora Mier de Vengoechea e hijos 
contestó. negando los hechos y el derecho; propuso a la 
vez Üts excepciones de falta de acción y de petición de 
un modo indebido. 

En relación con el hecho quinto se expresó asi: 

"Tampoco es un hecho, sino un concepto de orden ju
rídico. Según se comprueba en la escritura pública nú~ 
mero cuatrocientos cincuenta y ocho (458) de veintiuno 
(21) de septiembre de mil novecientos doce (1912), de la 
Notaría de Ciénaga, que debidamente registrada Y· en 
dos fojas útiles acompaño, la fábrica de hielo a que el 
contrademandante hace referencia fue una asociación 
de hecho, conforme lo ha confesado el mismo señor Car
bonell al dar contestación al punto séptimo de las po
siciones formuladas por la parte demandante (véase 
folio 32, vuelto), y en el hecho primero, asociación de 
que hacían parte los señores Antonio Luis Carbonen, 
Ern~sto Cortissoz, Manuel A. de Vengoechea. Y como 
no hay nqticia de que esa Sociedad de hecho se hubiese 
ljquidado, el demandante no tiene otra acción, después 
de fallecidos sus . ex-consocios, señores Cortissoz y De 
Vengoechea, que la de pedir la liquidación previamen
te, con audiencia de todos los comuneros, o de sus here
deros, para poder ejercitar. después cualquier acción 
civil contra otro u otros condueños." 

En primera instancia terminó el pleito con la senten
cia de diez y seis de agosto de mil novecientos veintiséis, 
en la cual resolvió lo siguiente el Juez 2? del Circuito de 
Barran quilla: . 

"1'' Condénase al señor Antonio Luis Carbonen a pa
gar a la señora Helena Mier de Vengoechea, para· ella y 
sus menores hijos Jaime y Manuel Gabriel de Vengoe
chea, 1~:~, suma de dos mil pesos oro americano, más los 
iptereses de a razón de uno por ciento mensual, desde el 
veinte de septiembre de mil novecientos doce hasta el día 
en que se efectúe el pago. A los favorecidos ha de pa
gárseles la dicha suma en la siguiente proporción: mil 
cuatrocientos treinta y tres pesos con treinta y dos cen
tavos y medio para aquella señora, y setecientos diez y 
seis pe¡>os con setenta y seis centavos y m\edio para cada 
uno de los referidos menores. El pago debe efectuarse 
dentro de seis días de notificada esta sentencia (artículo 
869 del Código Judicial) • o 

"2? Para garantizar el cumplimientd de la obligación 
que se impone al demandado en el punto anterior, de
clárase legalmente hipotecado el inmueble que a. ren
glón seguido se determina, .a saber: dos nove~as partes 
de una casa de madera y de techo de t:inc y solar cer~ 
cado con paredes de concreto, situados en la misma po
blación de Ciénaga y que tienen los siguientes linderos: 
por el Norte, solares de Juan Amaris: M. y Bercelay An
garita, calle de la estación en medio; por el Sur1 la línea 
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férrea; por el Este, terrenos del Distrito, y por el Oeste, 
solar de la planta eléctrica. 

"3" Declárase probada la excepción perentoria de pe
tición antes de tiempo o de un modo indebido, en lo que 
respecta a la cbntrademanda, de cuyos ca:¡;gos se absuel
ve, en consecuencia, .a los demandantes (artículo 51, Ley 
105 de 1890); y 

"4" Se condena al demandado en las costas procesales. 
Lfi. labor en derecho de los demandantes se aprecia en 
cuatrocientos pesos. Formule oportunamente la secre · 
taría .la tasación que le corresponde." 

El Tribunal confirmó la decisión de primer grado en 
sentencia de siete de julio de mil novecientos veintisie
te, y condenó en costas a la pa1:te aeinandada en auto 
adicional de veintinueve de los mismos mes y año. 

La parte demandada ocurre en casaéión, y como el 
libelo se ajusta a derecho, la Corte admite el recurso y 
procede ·a estudiar las alegaciones que se formulan para 
sustentarlo. 

Dos son los ·cargos que se hacen a la sentencia, y am
bos se apoyan en la causal primera de la Ley pertinente: 

1" Error de hecho en la aprecfación de la prueba pre
sentada por el demandante para acreditar el matrimo
nio de Manuel A. de Vengoechea y Helena de Mier, y 
consiguiente violación del artículo 22 de la Ley 57 de 
1887 y del 51 de la 105 de 1890. 

La partida que s"e considera erróneamente apreciada 
por el sentenciador está concebida así: 

"En Santa Marta, a veintiséis de octubre de mil no
vecientos diez, el suscrito Cura párroco certifica que el 
señor presbítero doctor. don Melchor Ramón Aguilar, de
bidamente autorizado, presenció el matrimonio que por 
palabras de presente contrajeron el señor Manuel Agus
tín de Vengoechea y la señorita Helena de Mier; el pri
mero hijo legítimo del señor Gabriel de Vengoechea y 
la señora Catalina Ordóñez.y Caro, y la segunda, hija le
gitima del señor Joaquín de Mier y la señora Leonor Al
dana. No fueron publicadas las tres amonestaciones y 
se efectuó el matrimonio en casa de habitación de la 
contrayente, por dispensas concedidas a petición de. los 
interesados, por el Ilustrísimo señor Obispo Diocesano. 
Fueron testigos de dicho acto los señores don Manuel 
Montejo y don Baldomero Gallego, quienes declararon 
también sobre la religión, libertad y soltería. 

"Doy fe. Jl)aniel Sálichez Ch., presbítero. 

"Es copia-Santa Marta, abril tres ele mil novecientos 
veinticinco. 

"]Francisco JL. Valencia:'' 

Afirma el recurrente que el artículo 22 "lo que quiere 
decir es que los Curas párrocos deben certificar que en 
los libros a su cargo existen determinadas actas o parti
das, insertando en los certificados que expidan las actas 
o partidas," y que del texto del acta copiada: aparece que 
el sacerdote Daniel Sánchez Ch. no asentó una partida 
ele matrimonio, sino que declaró en el libro ele matrimo
nios que otro sacerdote había presenciado la unión ma
trimonial; que por tanto esa constancia no es la certifi
cación, sino la que expidió el sacerdote Francisco L. 
Valencia el tres de abril de mil novecientos veinticinco. 

Entiende que no se llenaron las formalidades porque 
no se insertó una partida sino otra certificación deja da 
en el libro por un sacerdote que no fue el que ofició en 
el acto del matrimonio. Agrega en seguida que no se 
9WiW~ron requi~ito~ es~nc;i~!e§ ~ ~a validez q~l !llatri-

monio, sino que no existe en los libros la verdadera acta 
de matrimonio. · 

La Corte observa. ·que lo que el artículo 22 de la Ley 
57 '"de 18.87 exige ·al respecto es que en las certificaciones 
correspondientes que ·expidan los respectivos sacerdotes 
párrocos inserten las actas o partidas existentes en los 
libros •parroquiales .. :menado· ese requisi\o, aquellas actas 
las reputa ·el legislador como las pruebas principales Y 
plenas del estado civil a que se refieren, mientras no se 
d·emuestre 'que ad·olecen de los vicios que las hacen in
admisibles, conforme a -la ley. 

En el presente caso, el Párroco del Sagrario y San Mi
guel ·cte santa Ma"rta, doctor Francisco L. Valencia, cer
tificó :que ·en los libros respectivos se hallaba la partida 
de matrimonio que -insertó en la propia certificación, 
cumpliendo así estrictamente lo que la ley le ordena. 

En ninguna de las instancias del juicio se pretendió 
siquiera probar que esa partida fuera falsa o que son 
distintas ras personas a que el documento se refiere de 
aquellas a que se quiere aplicar. En consecuencia, el juz
gador estaba en el deber él.e darle todo el valor que com
portá, como lo hizo el Juez de primera instancia y. la 
Sala sentenciadora. 

29 Con·siste esta crítica en acusar la sentencia por 
errónea apreciación de las· declaraciones de Rafael de la 
Espriella, Antonio Beltrán, Juan Díaz Angulo y Juan Or
tega, y ·de la escritura 457 de veinte de septiembre de 
mil novecientos doce, elementos aducidos para demoS'
trar los hechos fundamentales en que se apoya la de
manda de reconvención y que consisten en que la ma
quinaria para fabricar hielo fue vendida por el apode-' 
rado de Vengoechea, sin que éste ni sus representantes 
hayan retribuido ·a Carbonen el valor de las dos nove
nas partes que le corresponden; y _que Vengoechea dio 
en arrendamiento la casa comprada por ambos,· sin que 
a Carhonell se le haya abonado el valor de las dos nove
ria·s pa:rtes de ese ar"rendam:iento. 

Con las declaraciones aludidas estima acreditada la 
venta total de la maquinaria, y de consiguiente de los 
derechos que en ella corresponden a Carbonen. 

Para el recurrente, la escritura 457 lo que demuestra es 
u_na comunidad entre Vengoechea y Carbonen, y en ma
nera alguna la existencia de una sociedad de hecho, 
pues .qué a:llí apenas se determinó el porcienúije o cuo
tas pa:rtes que 'les correspondían en una cosa común. 

Del méntado érrói· de hecho deduce el quebrantamien
to del artículo 607 del Código Judicial y de los 2322, 2326 
y 2335 del Código Civil. 

Ui Corte considera: 

Dos son los fundamentos en que se basa esta parte de 
la sentencia del Juez a quo, fundamentos prohijados por 
la Sala sentenciadora: 

El primero estriba en que no está legalmente compro
bada ni la venta de la maquinaria ni el arrendamiento 
de la finca ra:íz a que se refiere la parte que representa 
Carb.onell, ni la Jij ación del precio de la primera y del 
segundo. 

Para hallar la razón de este aserto, el juzgador en
cui:mtra :que los deClarantes no expresan clara y distin
tamente el medio como adquirieron el conocimiento de 
los hechos ·que afirman, y que tratándose de hacer apre
ciaciones o avalúos -no se ·adujo la prueba pericial que la 
ley requiere, sino que se .pretende acreditar ese punto 
con prueba testimonial, la que para el c;aso car~c~ qe 
toda ~ficacia, 
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El otro basamento se apoya principalmente en la esti
mación de hecho que el sentenciador hizo de la inten
ción de Vengoeehea, Carbonen y Cortissoz, al celebrar los 
cnntratos sobre compra de la maquinaria para fabricar 
hielo y de la casa y accesorios en donde esa maquinaria 
se encontraba. De la apreciación de esos contratos de
dujo la existencia de una sociedad de hecho entre aque
llos señores, y la consecuencia necesaria de que la acción 
de Carbonen es prematura e ineficaz, por cuanto a ella 
debe preceder la liquidación de esa sociedad, liquidación 
especialmente obligatoria desde que ocurrió la muerte 
de Vengoechea. 

Para la Corte no aparece de modo evidente el error de 
hecho en que haya incurrido el sentenciador al interpre
tar la intención de los contratantes, dado que con esa 
estimación no se desnaturaliza el contrato. Para ello se
ría preciso que en las escrituras respectivas los contra
tantes hubieran expresado de modo inequívoco que lo 
que celebraban era el cuasicontrato de comunidad, como 
lo quiere el señor apoderado del recurrente, o una con
vención distinta de la de sociedad. 

De donde se sigue que estando la mencionada inter
pretación dentro de las atribuciones propias de la Sala 
sentenciadora, el error de hecho alegado escapa a la ca
sación desde que, por lo dicho, no resulta de modo evi
dente en los autos. 

De otro lado, como el fundamento asentado sobre la 
a·usencia de la prueba pericial no ha sido atacado, se 
sigue que tanto este apoyo como el anterior son sufi
cientes para sustentar la sentencia en la parte a que se 
contrae el cargo que se estudia. Por lo mismo es inútil 
analizar el error de hecho que se invoca, referente a la 
prueba testimonial. 

Por tanto, la Corte Suprem,a, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, decide que no hay mérito para casar 
la sentencia de siete de julio de mil novecientos veinti
siete, pronunciada en el presente juicio por el Tribunal 
de Barran quilla. 

De cargo del recurrente son las costas del recurso, ta- · 
sadas en legal forma. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN N. MENDEZ -'-- Jesús Perilla V. - José Miguel 
A\.rango - Germán lB. .JTiménez - Genaro A. Mulfíoz O. 
Tancredo Nannetti-A\.ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de .Casación Civil-Bo
gotá, noviembre diez y seis de mil! novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez) . 

Vistos: 
Por documento privado de fecha treinta de junio de 

mil novecientos diez y seis, otorgado en la ciudad de Tú
querres, los señores Julio Bravo y Néstor Mora A. cele
braron un contrato que en lo conducente dice: 

"Los suscritos, Néstor Mora A. y Julio Bravo, ambos 
mayores de edad, colombianos, el primero vecino de Tú
querres y el segundo de la ciudad de Pasto, han celebra
do un contrato ajustado a las siguientes condiciones: 

"1" Mora A. se compromete a administrar un almacén 
de mercaderías que Bravo tiene establecido en Túquerres 
desde hace varios años y que actualmente se halla a car
go del señor Virgilio Ramírez. 

"2'' La administración expresada se h9.rá de acuerdo 
con los siguientes pormenores: 

"a) Mora A. recibirá por riguroso inventario las mer
caderías cuyos precios serán tomados de las facturas ori
ginales que Ramirez tiene en su poder. Cualquier error 
en este sentido será de cuenta de Mora; 

"e) Las ventas serán-sin excepción-rigurosamente 
al contado; 

"i) Llevará un libro de ventas en que apuntará diaria
mente y en el momento mismo, las mercaderías que ven
da; un copiador de cartas; un libro de caja; uno de car
go y data para la cuenta general; uno de bodega y los 
m,ás que estime necesarios; 

"j) En cada semana se enviará a la Casa principal el 
dinero de las ventas del almacén y lo de las ventas de la 
ferretería del señor Bravo, hoy a cargo del señor Gui
llermo Cerón; copia del libro de ventas de la semana; 
copia del movimiento de caja y de la cuenta general; 
todo con los comprobantes necesarios. 

"3'' Cobrará Mora A., judicial o extrajudicialmente, los 
créditos que la Casa reciba de Ramírez, siempre que sean 
con documento y de personas solventes, debiendo Bravo 
atender a los gastos de cobranza. 

"4" Iniciará por sí o por medio de apoderado las ejecu
ciones que deba entablar la Casa, y de la misma manera 
adelantará las que se han intentado ya. 

"5" Dirigirá e inspeccionará los trabajos del señor Gui
llermo Cerón, encargado de la ferretería, cuya respon
sabilidad moral asume. 

"6" Cuidará de la buena conservación del edificio en 
donde están los alm:acenes; indicará oportunamente las 
medidas que deban tomarse con tal objeto, y hará las re
paraciones urgentes que demande. 

"7• Este compromiso es por cuatro años, a partir de la 
fecha en que Mora A. se encargue del almacén; pero en 
cualquier tiempo, Bravo podrá declararlo cancelado por 
causas justas, es decir, si Mora no cumpliere con sus de
beres. 

"9• Bravo pagará a Mora A. treinta pesos ($ 30) men
suales fijos y dos y medio por ciento (2% por 100) de las 
ventas en el primer año; y en los tres años últimos, el 
porcientaje será del tres por ciento (3 por 100); el por
cientaje será retirado mensualmente, previa liquidación 
aprobada de las ventas. 

"10~ Para responder por todos los valores que recibi
rá, Mora A. obliga todos sus bienes, y además da como 
fiador solidario y mancomunado al señor doctor Enrique 
Mera Ll., quien en prueba de aceptación firma también 
el presente, ante testigos, en Túquerres, a los treinta dias 
del mes de junio de mil novecientos diez>y seis, en dos 
ejemplares del mismo tenor." 

Terminó el documento con las firmas de los e~presa
dos contratantes, las de dos testigos y la del doctor En
rique Mera Ll. 

Del seis de julio al catorce de agosto de mil novecien
tos diez y ocho se hizo inventario de las existencias del 
almacén, y de él resultó un alcance a cargo de Mora por 
la suma de $ 15,738-90, en moneda de plata antigua. 

En vista de ese resultado, Bravo procedió a recibir su· 
almacén, que fue entregado por Mora, quien reconoció 
a su cargo el alcance que viene dicho, y así se hizo cons
tar en documento privado que firmó a favor de Bravo. 

Más tarde, en memorial que lleva fecha veinticuatro 
de noviembre de mil noveciento~ diez y n~eve1 Julio Bra~ 
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vo demandó en .juicio ordinario a los señores N éstor Mora 
A. y Enrique Mera Ll., para que previa la tramitación 
correspondiente; se hagan las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que entre los señores Mora y Mera, de una 
parte, y yo de otra, existió'\tn contrato de preposición o 
mandato comercial, celebrado a treinta de junio de mil 
novecientos diez y seis, sobre los almacenes de mercan
cías que tengo establecidos en la ciudad de Túquerres, y 
en el cual el uno contrajo ,obligaciones para el manejo 
del establecimiento, y el segundo para responder de modo 
solidario ante mi por todos los valores que el otro reci
biera en el curso de la negociación. 

"Segunda. Que en la administración o manejo' de los 
almacenes, así como del dinero procedente de las ventas 
de mercancías y de créditos antiguos de mi Casa comer
cial, cuyo cobro se le encomendó, el' señor Mora A.-en 
los dos primeros años del contrato-sufrió un alcance de 
quince mil setecientos treinta y ocho pesos noventa cen
tavos ($ 15,738-90) en moneda de plata, saldo a su cargo 
que arrojan las cuentas llevadas y rendidas semanal
mente por él mismo. 

"Tercera. Que los señores Mora A. y Mera Ll. están 
obligados solidariamente a pagarme-con los intereses 
corrientes y en el plazo de seis (6) días-la cantidad de 
quince mil setecientos treinta y ocho pesos noventa cen
tavos ($ 15,738-90) en moneda de plata antigua, o su 
equivalente en oro legal." . 

Son hechos fundamentales de la· demanda los si
guientes: 

"19 El treinta de junio de mil novecientos diez y seis 
celebré un pacto o convención con el señor Mora A. para 
la administración o manejo de mi almacén de mercan-:
cías establecido en la ·ciudad de Túquerres; y el docu
mento demostrativo del contrato señala con mucha cla
ridad las estipulaciones de cada una de las .partes. Cons
ta allí la prohibición de vender mercancías a plazo para 
el señor Mora, así como su obligación de rendir la cuen
ta del almacén semana por semana, con la consiguiente 
entrega de las existencias en caja, cualquiera que fuera 
su procedencia. 

"2" En ejecuciqn del contrato y para iniciar las opera
ciones del almacén el primero de agosto de mil novecien
tos diez y seis, el señor Mora A. recibió mercancías ri-. 
gurosamente inventariadas, por valor ,de 'sesenta mil. 
novecientos ochenta y cuatro pesos veintiún centavos 
($ 60,984-21) en moneda de plata .. Y en seguida conti
nuó recibiendo las mercancías que llegaban a los alma
cenes de acuerdo con las respectivas facturas, y debi
tando su cuenta con estos nuevos valores. El volumen 
de mercaderías aumentó considerablemente en el al
macén, a pesar de las ventas. y salidas, y lo propio su..: 
cedió con el movimiento de caja, a la que ingresaron 
no sólo los productos de las ventas, mas también valo
res de otra procedencia, como del cobro de créditos an
tiguos que entregó el empleado anterior, señor Virgilio 
Ramírez. 

"39 El señor Mora A. rindió su cuenta puntualmente 
y documentada, en el curso de más de cien semanas, y de 
allí anotó lo siguiente: el veintiocho de diciembre de mil 
novecientos diez y siete subió el saldo débito a 
$ 84,271-81; el cuatro de enero siguiente (1918), a 
$ 83,898-51; el veintiocho de junio, a $ 99,341-50, y el 
cinco de julio del mismo año, a $ 98,807-50. 

"4'' Con motivo de la formación de los inventarios de 
la§ ~xist~;m((ias, que sue~o hacerlos cada clos años, vino 

alguna interrupción en las operaciones ordinarias del 
almacén, del seis de julio al catorce de agosto de mil 
novecientos diez y ocho, en que el señor Mora A. rindió 
su cuenta final con un saldo definitivo a su cargo por 
valor de $ 95,529-37. En estas circunstancias, y por mu
tuo acuerdo, se procedió a recibirle el .almacén al se
ñor Mora A., quien hizo la entrega de los valores de 
que era responsable, en esta forma: mercancías inven
tariadas, $ 70,315-08; en créditos de los consignados por 
el señor Virgilio Ramírez, $ 9,475-39, o sea un total de 
$ 79,790-47, en moneda de plata antigua. La diferencia 
no apareció ni en mercancías ni en dinero, y por lo mis-' 
mo no fue recibida ni entregada, y hay por consiguien
te de considerarla como alcance en favor de la Casa que 
represento y a cargo del señor Mora A.; y esa diferen
cia, que alcanza a $ 15,738-90, es a la vez el valor de que 
debe responder el doctor Mera Ll. 
. "59 Por virtud del contrato, Mora A. quedó obligado a 

responder por los valores todos que recibiera en desem
peño del mandato comercial, bajo la garantía confiada 
al honor de la firma del doctor Mera Ll., que se cons
tituyó espontáneamente 'fiador solidario y mancomu
nario," sin intervención expresa, al menos en el recibo 
y entrega de mercaderías, recibo y entrega de dinero, 
en las ventas ni en el rendimiento de las cuentas se
manales; así que su obligación se limitó a responder 
por los valores que quede a deber el señor Mora A. Y te
niendo en cuenta la importancia de los negocios que se 
le confiaban a su favorecido, como buen abogado y . 
hombre previsor, exigió a su vez, antes de comprometer 
su firma, una caución hipotecaria sobre inmuebles de 
alto valor relativamente, a fin de no sufrir quebranto 
en sus intereses por cualquier evento." 

Como fundamentos de derecho citó los artículos 347, 
353, 355, 370, 383, 385, 411, 413, 442, 446, 448 y 461 del 
Código de Comercio, y 1568,' 1571, 1602, 1603, 1606, 1608, 
1617 y 1620 del Código Civil nacional. 

Corridos los traslados de la demanda, ésta no fue 
contestada por Mora, y el doctor Mera Ll. la contestó 
por medio de apoderado, oponiéndose a lo pedido por el 
demandante, y en cuanto a los hechos, manifestó igno
rar los marcados en la demanda bajo l?s numerales 2•, 
3~ y 4", y los otros ( 19 y 59

) los contestó así:· 
"Al primero, convengo en lo ralecionado con este nú

mero como Obligación del señor Arella,no, exclusiva
mente. 

"Al punto quinto, contesto que es verdad que el se
ñor Mora Arellano contrajo para con el señor Bravo la 
obligación de responder por los valores que recibiera, 
conforme al contrato que consta en el documento pre
sentado con la demanda, bajo la garantía de mi man
dante como fiador, pero sin intervención de éste, ni 
expresa ni tácita, en el recibo de las mercaderías ni del 
almacén en general; sin que mi mandante tomara par
te alguna ni en las ventas ni en el rendimiento de 
cuentas, y sin que participara en forma alguna de los 
honorarios, y limitándose . tan sólo a afianzar las obli
gaciones de Mora Arellano relacionadas con· el contrato 
aludido. Es verdad, asimismo, que en previsión de que 
Mora dejará de cumplir alguna de dichas obligaciones 
y tuviera mi poderdante que pagar algo por él, se res
paldó con caución hipotecaria que· constituyeron a sú 
favor la señora Teresa Ranj el y el señor Félix A'rman
do Ponce." 

Terminó proponiendo las excepciones perentorias de 
novación de contrato, am¡pliación de plazo, fuerza ma-
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yor y falsedad del documento acompañado a la de
manda. 

Seguido· el juicio por los trámites legales, terminó en 
primera instancia con la sentencia de fecha diez y seis 
de febrero de míl novecientos veinticinco, profer.ida -por 
el Juzgado 3~ en lo Civil del Circuito de Pasto, cuya 
parte resolutiva es de este tenor: 

'"Por lo expuesto, el Juzgado, administrando justicia 
en nombre de la República y por au:torida:d ·de la ley, 
resuelve: 

"1~ No probadas las excepciones propuestas. 
"2~ Que sólo entre los señores N. Mora A. y Julio 

Bravo existió el contrato de preposición o mandato co
mercial celebrado a treinta de junio de mil nove'Cien
tos diez y seis, sobre los almacenes de mercancías ·que 
el señor Bravo tiene establecidos en la ciudad de Tú
q,uerres, y en el cual Mora A. contrajo obligaciones 
para el manejo de ese establecimiento. 

"3~ Que el doctor Enrique Mera Ll. y el señor Néstor 
Mora A. están obligados a responder solidariamente 
de los valores que resulten en contra de Mora A.,· pre
via la liquidación respectiva que se haga en' juicio dis
tinto, con su intervención; y 

"4~ Por esto, se declara improcedente el punto 2~ de 
la demanda. " 

De esa sentencia apelaron tanto el demandante como 
los demandados Mora Arellano y Mera Llorente, y con
cedido el recurso interpuesto, subieron los autos al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, donde, 
previa la tramitación correspondiente, por sentencia de 
fecha diez y nueve de octubre de mil novecientos vein
ticinco, se confirmó en todas sus partes la providencia 
recurrida. 

Contra esa sentencia interpusieron recurso de casa
ción tanto el demandante Julio Bravo como el deman
dado Mera Llorente, el cual les fue concedido, y con ese 
motivo vinieron los autos a esta Superioridad. 

La .Corte admite el recurso por reunir las condiciones 
que exige la ley, y procede a decidirlo mediante las con
sideraciones siguientes, comenzando, como es natural, 
por el estudio de los cargos formulados por el demanda
do Mera Ll., quien al fundar el recurso ante el Tribunal 
alegó las causales primera, :segunda y tercera del artícu
lo 2'1 de la Ley 169 de 1896, por varios motivos que allí ex
puso y que dijo ampliaría su apoderado ante esta Supe-: 
riorldad. 

Tiene establecido la Corte que cuando se alegan las 
'causales primera, segunda y tercera, ha de comenzarse 
por el estudio de la segunda causal; y, procediendo de 
conformidad, se entra a considerar lo que al respecto a:le
ga el ·doctor Enrique Mera Ll. en el escrito de diez y seis 
de noviembre de mil novecientos veinticinco, por medio 
del cual propuso y fundó ante el Tribunal el presente 
recurso, en los términos siguientes: 

"Causal segunda. Se funda ésta en que la sentencia 
contra la cual recurro, resolvió sobre puntos que no fue
ron objeto de la controversia desde que no lo fueron de 
la demanda y contestación, cual es el punto 39 de la .par
te resolutiva de la sentencia de primera instancia, .aco
gida íntegramente por el Tribunal; pues en ninguna 
parte de la demanda del señor Julio Bravo, que dio ori
gen a •este pleito, se pidió que se declarar-a que Néstor 
Mora A. y yo estábamos obligados a responder solidaria
mente de los valores que· resultaren en contra de Mora 
.A., previa la liq.uidació:q. respectiva gue se haga en un 

juiCio distinto; y como esto resolvió el punto 3~ de la sen
tencia aludida, tengo derecho de pedir la casación por 
la causal segunda del artículo 2~ de la Ley 169 d~ 1896.'' 

Por su parte, el demandante Julio Bravo también alegó 
la misma causal en el escrito de fecha diez y siete de no
viembre de mil novecientos veinticinco, en que interpuso 
ante el Tribunal el recurso de casaCión, que lo fundó en
tre otras: 

"2'1 En la :segunda de las causales del mismo articulo 2'' 
d·e •la liey 169 de 1896 citada, pues la sentencia del Tribu
nal no está en consonancia con las pretensiones opqrtu
namente deducidas por los litigantes, porque dejó de re
sol.ver sobre un punto principal de la controversia, a 
saber: si el-doctor Mera Ll. está o nó obligado solidaria
mente a responder por el alcance de $ 15,738-90. Con 
lo cual se han violado los artículos 835, 838 y 839 del Có
digo Judicial." 

·C0m0· se ve, ambas partes acusan la sentencia recu
rrida ·de no estar en -consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por ellas; y como la verdad de 
este aser.to ha de resultar de la comparación que se haga 
de la ,parte resolutiva del fallo con las peticiones de la 
demanda, se _procede a hacer ese examen con relación 
al punto tercero de la demanda, que es al que se refiere 
el cargo que se estudia. 

Dice la petición tercera: 

"Qu'e los .señores Mora A. y Mera Ll. están obligados 
solidariamente a pagarme-con los intereses corrientes 
y en el plazo de seis (6) días-la cantidad de quince mil 
setecientos treinta y ocho pesos noventa centavos 
($ 15,.738-90) en moneda de plata antigua, o su equiva
lente en oro legal." 

Esta petición la resuelve el fallo del modo siguiente: 

"3'' Que el doctor Enrique Mera Ll. y el señor Néstor 
Mora A. están obligados a responder solidariamente de 
los valores que resulten en contra de Mora A., previa la 
liquidación respectiva que se haga en juicio distinto, 
c0n· su intervención." 

Lo que real y verdaderamente se resuelve en esta par
te de la sentencia recurrida es remitir a las partes a un 
juicio de cuentas: la obligación que ahí se declara a car
go de los demandados es puramente condicional, sujeta 
a las -resultas de un nuevo juicio, y así lo hace entender 
el siguiente pasaje de la parte motiva de la sentencia· de 
primera instancia, confirmada por el Tribunal: 

"Aunque sea una verdad lo que exponen los e~presa
dos peritos, y aunque el señor Mora A. haya reconocido 
esa suma como .saldo a su cargo, no puede decirse lo 
mismo -con el otro deudor, señor Mera Ll., a quien no se 
le .ha citado para los efectos de una liquidación en for
ma, .ni ·el presente juicio tiene ese fin: siendo dos los 
deudores solidarios, ambos tienen de ser convencidos de 
la deuda, lo cual no puede resultar sino en otro campo y 
con las formalidades de la ley." 

Esto lo ·consigna el Juzgado en la parte motiva del 
fallo 'a ·continuación del estudio que hizo de la excepción 
de fuerza mayor, propuesta por Mera Ll., donde comen
zó por ·decir: "Consiste esta excepción ·en el hecho de 
que del almacén del señor Bravo se han sustraído mer
cancías, ya por el ayudante señor Clelio Alvarado, ya 
por otras personas, y en la existencia de llaves falsas de 
ese almacén, y en la inseguridad absoluta de .él"; y des.:. 
pués de examinar la,~? prueba~ dada~ sobre lo:? h~cho~ ~11 
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que se funda esa excepción, saca las siguientes conclu:
siones: 

Con relación a la sustracción de mercancías dice: 

"Lo que se saca en limpio de esto. es que en ver,daq 
hubo robo de mercancías, y que en poder de Clelio Alva
rado exir:;tieron yarios artículos, como libros, telas·y otros 
objetos que pert.enecían a los del tiempo en que ma_nejó 
el almacén de don Julio el señor Mora; pero se ignora 
si esos artículos le fueron vendidos, o fueron sustr~ídos." 

Y con relación a las na ves falsas dice: 

"T.ambién- se demostró en ese sumario, con el concepto 
pericial de folios 16.3 vuelta y 164, que con una de la,s lla
ves que se presentó a los peritos, con la más grande, que 
era la misma que manejaba Alvarado, se abr~a tanto las 
puertas de la ferretería como la puerta del almacén del 
señor Julio Bravo, y con la llave pequeña, que tiene los 
números 3, 22, 98, y que también manejaba Alvarado, se 
abre un candado que corresponde a la tercera puerta del 
almacén, llave que coincide con otra que manejaba· el 
señor· Bena vides Alvarez .. 

"La actuación de folios 196 a 199 demuestra que O. 
Francisco Gutiér-rez, Sofia Arciniegas, Joviera Acosta y 
Francisco Eraso fueron condenados por el. robo-cometido 
en el almacén del señor Bravo en la noche del treinta al 
treinta y uno de agosto de mil novecientos veinte.·· 

"Como se ve, estos hechos han sido posteriores al tiem
po que manejó el almacén el señor Mora A.; y si en ver
dad puede sospecharse que Alvarado, compañero de 
Mora en el almacén, pueda haberse sus~raido algunos 
efectos, sobre el particular no hay pruebas plenas, y por 
lo mismo tampoco prospera la excepción de fuerza 
mayor." 

En. la parte resolutiva del fallo se comenzó por qecla
rar, en el ordinal 1", que no están probadas las. excep
ciones perentorias propuestas por Mera Ll.; y lu~gQ, en 
el ordinal 3", se remite a las partes a un nuevo juicio con 
el propósito de que en él vuelva a discutirse, entre las 
mismas partes, los mismos puntos que han sido materia 
de la presente litis, como así lo insinúa el Tribunal en el 
siguiente pasaje de los fundamentos de la sentencia re
currida, que tiende a reforzar las razones que motivan 
la de primera instancia, y que patentiza el criterio jurí
dico que determinó el pronunciamiento que es materia 
de este cargo: 

"Puede ocurrir-dice el Tribunal.,-que al practicarse 
una nueva liquidación, el dependie~te de comercio ~ogre 
demor:;trar con prueba suficie~te si han existido las sus
tracciones qelictuosas y a qué valor ascienden, lo mism,o 
que logre deq10strar q].le algunas sumas provenientes .9e 
los créditos que abrió sin autorización han ing~esado a 
la caja de su principal, pues por esos valores no seria 
responsable." 

Como lo preceptúa el artículo 835 del Código Judicial, 
la sentencia definitiva debe recaer sobre la cosa, -la can-

' tidad o el hecho demandado; pero nada más- que sobre 
éso. Ahora., como lo ordena el artículo 278 del ~ismo 
Código, si se demanda una cantidad· determinada y 
sólo se prueba el derecho a una parte de ella, la senten
cia ha de límitarse a declarar el derecho a lo que resul
tare probado que se debe; pero no hay disposición que 

'le permita al juzg?-dor evadir la decisión sobre la canti
dad que se demanda, defiriendo para un nuevo- juicio: 
sólo cuando se trata del pago de frutos, intereses, daños 

o perJUICIOS, y no fuere posible fij¡a.r su importe en la 
misma sentencia, es permitido hacer la condena reser
vando. a. las partes sus derechos para que en otro juicio 
se- fije- la cuantía .o. eL mo.nto de los frutos, intereses o 
perjuicios, por disponerlo así el artículo 840 i_bídem. 

En la. sentencia sujeta a .este recurso no se fa'lló sobre 
la cantidad demandada, y ello infiere agravio no sólo al 
demand~nte sino también a los demandados, que quedan 
sujetos a las atenciones, gastos e incertidumbre de un 
f.utt.¡ro j¡.licio ~obre un cargo que ya se ha debatido y ha 
debido quedar resuelto. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, adm;inistrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, infirma la sen
tencia recurrida, de fecha diez y nueve de octubre de 
mil novecientos veinticinco, y ordena. devolver el expe
diente al Tribunal de su origen para que se falle en con
sonan~ia· con. las pretensiones ·de las par-tes, relativas al 
punto tercero de la parte petito.r-ia de ·1á demanda. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Judicial 
Y devuélvase el expediente al Tribunal de origen, como 
estál ordenado. 

JUAN N. MENBEZ - Jesús- P-erilla V. • .._ José Miguel 
A:rango - Germán lB. Jiménez ...,.-.. Genaro· A. Muñoz O. 
'.[lancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario .en 
propiedad. 

C~r1~e Supre~a. de J~!'.ticiit-:--&~la de Casación Civil-Bo
gotá, nov_iempr.e veintiuno. d~ mil n,oyecientos vein
tio.cho. 

(Magistrado ponente; doctor ·Juan N. Méndez). 

Vistos: 

El doctor· F. Latorre u., como apoderado del Munici
pio de Ipial_es, manifiesta. en- memorial dirigido a esta 
Superioridad Y. presentado· personalmente al Juez 1" del 
Circuito de !bagué, el veintitrés de octubre del corriente 
año.; que de~iste del rec].lrSO de cas~ción interpuesto por 
aqye,Ha· corppJ.:~C~ón GQ:Ptra. la sentencia dictada, por el 
T:r:ib.u:n,al: S~p~;riqr de: P,astq, con fecha diez. y nueve de 
febrer:o_.de m,iLnovecientos yeintiséis, en el juicio seguido 
PQr. el· e:¡cpresa,do Municipiq c_ontr~ Delfín Martínez, so
bre nulidad del contrato de venta del fundo lLa Vi~toria . . . ' 
efectuado en subasta púbFtca el. veintinueve de diciem-
bre de mil ochocientos norventa· y nueve. ·Esta petición 
ha sido lu_égo respaldada por el <:::oncejo Municipal en la 
B.esol~ción de fecha doce del corriente m,es; comunicada 
a es_ta Superiorid,ad, en la cual· "confirma el- desistimien
to del recurso de casación . sobre el fundo lLa Victoria,'' 
presentado por el Abogado del Municipio. 

.~1 d~s~st~J;.!lie:pto se ha hec-ho con todos los requisitos 
l~g~les. 

En. tal v~rtud, la Corte S1,1prema de Justicia, adminis
trando justicia en nombre. de la ~epública y por autqri
d~~ de la ley., lo ad~ite. 

No. hay condenación en .las costas .. 

No_tifi9-~ese, cópiese y pubUquese en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase el expediente al 'Fribunal de origen. 

.JlJ.AN N. MENDEZ-Getlái'o A. Muñoz 0.-.Jesús· Peri~ 
lla V.-José Miguel Araugo--1'ancred01 Nannetti-Ger
mán lB. Jiménez-Augusto<N; S>amper, Secretario en~pro-
piedad. A · ._ 
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SALA DE CASACION PENAL 

Corte Supremá de Justicia-Sala de Casación en lo ICri
minal-JBogotá, noviembre veintidós de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

El Juez Superior de Pasto sometió al Jurado reunido 
para decidir sobre la responsabilidad 'de Rafael Mavisoy, 
por el homicidio cometido en la persona de José Eulogio 
Jojoa, los siguientes cuestionarios, que fueron contes
tados afirmativamente: 

"¿El procesado Rafael Mavisoy es responsable de ha
ber dado muerte a José Eulogio Jojoa, en la noche del 
día sábado treint~ y uno de julio de mil novecientos vein
tiséis, cerca del punto lP'iedra lP'intada, situado a inmedia
ciones del camino que conduce de esta ciudad al pueblo 
de La Laguna, muerte causada por una herida que le frac
turó el cráneo?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

"¿El procesado Rafael Mavisoy ha cometido el hecho 
que se menciona en la cuestión ante1;ior, con las siguien
tes circunstancias o alguna o parte de ellas: con preme
ditación, con sevicia, alevosía, cogiendo a la víctima in
defensa y sobreseguro?" 

El Jurado contestó: "Sí." 
En desarrollo de ese veredicto, el Jurado condenó al 

acusado a la pena principal de veinte años. de presidio, o 
sea la que corresponde al delito de asesinato. 

El Tribunal Superior de ese Distrito Judicial, come
tiendo un error inexplicable, revocó la sentencia, dizque 
por haberse inclYído en uno de los cuestionarios el ele
mento premeditación, sosteniendo que su inclusión era 
innecesaria desde luégo que esa circunstancia se presu
me, de acuerdo con el articulo 585 dEjl Código Penal. 

Convocado nuevamente el J;urado, se le sometió el si
guiente cuestionario: 

"¿El procesado Rafael Mavisoy es responsable de haber 
com~tido el hecho que se menciona en la pregunta pri
mera del cuestionario de folios. 212 de este expediente, 
con las siguientes circunstancias o alguna o parte de 
ellas: con sevicia, alevosía, cogiendo a la víctima inde
fensa y sobreseguro?" 

El Jurado cohtestó: "Sí." 
Después de todo lo cual, él Juzgado, sin entrar en nin

guna explicación y en sentencia diminuta, volvió a con
denar al acusado a la misma pena de veinte años de 
presidio, lo que fue confirmado por el Tribunal con fecha 
diez de abril último. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso casación el con
denado, y ante la . Corte designó un apoderado espMial 
para que lo sustentara, y como el alegato respectivo, pre
sentado por él, reúne las exigencias legales, se procede a 
estudiar el recurso en el fondo. 

El apoderado aiegó como causales de casación la pri
mera y la tercera de las enumeradas en el artículo 39 

de la Ley 78 de 1923, las cuales no estudia separadamen
te sino que las engloba y sustenta. simultáneamente. 

Como fundamentos expone los siguientes: 

"En el juicio a que me refiero, la califics.ción de los 
hechos criminosos que constituyen los deÍitos corres
ponde exclusivamente al jurado, y la aplicación de la 

ley, al .Juez Superior, según lo establece expresamente el 
artículo 236 de la Ley 57 de 1887. 

"De donde resulta que el Juez necesita como elemento 
previo y esencial de su fallo, la decisión del Jurado que 
señale los hechos sustanciales que constituyen la infrac
ción penal. 

"En el presente caso, continúa, no se interrogó al Ju
rado sobre la voluntariedad en el homiCidio, ni sobre 
la premeditación, entre otros motivos por el procedi
miento irregular adoptado por el Tribunal, y así, el ve
redicto pronunciado no da base para condenar por ase
sinato tal como lo hicieron el Juez y el Tribunal, violan
do por consiguiente el artículo 598 del Código Penal, en 
relación con el artículo transitorio B del Acto legislati
vo número 3 de 1910 y el artículo 3Q de la Ley 54 de 1913." 

Agrega el recurrente: 

"Ahora bien: en el caso que estudiamos, por error in·· 
·dudable del Juez de la causa, pero error que resulta ya 
irreparable, el veredicto del Jurado que decidió sobre la 
responsabilidad de Mavisoy lo declaró responsable de un 
hecho que no corresponde a ninguno de los géneros ni de 
las especies de homicidio previstas en el Código Penal. 

"Efectivamente, si se examina cuidaP.osamente el alu
dido. veredicto, se ve que el Jurado no declaró que exis·· 
tiera la premeditación ni la voluntariedad; no dijo tam
poco que la muerte de Jojoa se hubiera causado sin vo
luntad de producirla, ni menos que se hubiera producido 
como resultado de una ligereza, descuido, imprevisión u 
otra causa semejante de las que el agente puede y debe 
evitar; luego el Juez de derecho no tiene ninguna base, 
no ya para aplicar a ese hecho la pena correspondiente al 
asesinato, pero ninguna otra, pues con igual arbitra-· 
riedad procede al calificar ese homicidio como premedi
tado, o como voluntario, involuntario o culposo, pues el 
veredicto del Jurado no le suministra ningún elemento 
para ello, y. ya sabemos que la sentencia debe dictarse 
en conformidad con el veredicto. 

"El error en que incurrió el Juez de la causa al formu
lar el interrogatorio para el Jurado, no corregido oportu
namente ni por él ni por el Tribunal, ha venido asi a 
servir de .base para evitar la injusticia que se cometería 
al condenar a Mavisoy como autor de un asesinato." 

Como consecuencia de los razonamientos que se han 
dejado expuestos, solicita que se invalide la sentencia 
del Tribunal, "y en lugar de ese fallo se dicte el que haya 
de reemplazarlo, teniendo en cuenta las consideraciones 
que en ese escrito dejo expuestas, de las cuales se des
prende que, siendo ya intocable el veredicto del Jurado y 

no conteniendo él los elementos esenciales de ninguno 
de los homicidios previstos en el Código Penal, no puede 
dictarse sentencia condenatoria, por lo cual el acusado 
debe ser absuelto.' 

Para resolver, la Corte considera: 

Las alegaciones que presenta el apoderado las encuen
tra la Corte fundadas en lo que se relaciona con la pre
meditación y las circunstancias de, asesinato que se tu
vieron en cuenta por el Juez y el Tribunal al estimar el 
homicidio como un asesinato. 

En efecto: la premeditación y las circunstancias de 
asesinato, como lo ha dicho la Corte, no constituyen 
simplemente circunstancias agravantes, cuya determi
nación sea de la exclusiva competencia del Juez, sino que 
.ellas le dan al delito de. homicidio una fisonomía espe
. cial, lo colocan dentro de las especies en que se divide el 

'· 
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género homicidio; y ·lo que es más importante, constitu
yen interesantes cuestiones de hecho, cuya solución co
rresponde al Jurado. 

En relación con este punto, la Corte ha dicho lo si
guiente_: 

"Como se ve, de acuerdo con el cuestionario y de acuer
do con el veredicto pronunciado por la mayoría del Ju
rado, la responsabilidad del acusado correspondía legal
mente a la de un homicidio simplemente voluntario. 
Sin embargo, el Juez consideró el homicidio con el ca
rácter de pret?-editado y le aplicó la pena correspon
diente a éste, sin otra explicación que la muy deficiente 
Y lacónica consignada en el siguiente párrafo de su sen
tencia: 

'En tal virtud, y en conformidad con el veredicto, el 
homicidio imputado a Pedro Inocencia Pinto y del cual 
se le declara responsable, queda incluido dentro de la 
disposición del artículo 585 del Código Penal, hecho que 
deberá sancionarse al tenor del artículo 595 ibídem.' 

"El artículo 585 que menciona el Juez dice textual
mente: 

'El homicidio se presume premeditado siempre . que 
no se pruebe o resulte que pertenece a otra de las clases 
que reconoce la ley. La intervención de riña principiada o 
provocada por el horr#cida no se opone, y antes justifica, 

. la premeditación.' 

"Sobre el alcance de esa presunción y sobre la obliga
ción que tiene el Juez de interrogar expresamente sobre 
ella al Jurado, cuando crea que sea el caso de hacerlo, 
es conveniente reproducir a continuación lo que ya se 
dijo por la Corte (Sala de Casación en lo Criminal) en 
sentencia de fecha cuatro de marzo de mil novecientos 
veintiséis, en el recurso de casación intentado por el 
condenado Polidoro Roa, sentencia que se encuentra pu
blicada en los números 1671 y 1672 de la Gaceta Judicial 
de fecha mayo seis de mil novecientos veintiséis, y que 
por lo visto no ha sido conocida ni estudiada por el Tri
bunal de Tunja ni por el Juez de primera instancia en 
este asurito: 

'La contestación afirmativa del Jurado a uno de los 
cuestionarios que se le presentaron, según vimos ya, co
locó el homicidio cometido por Roa en la categoría de 
los simplemente voluntarios. 

'Estuvo desacertado el Juez en las conclusiones a que 
llegó en la sentencia, porque a pesar de esa nítida y 
clara contestación, calificó el homicidio como premedi
tado, dándole al veredicto y a la ley un alcance que no 
tuvo, que no tiene, que no puede tener. 

'La premeditación no es una circunstancia agravante 
de aquellas que el Juez de derecho puede apreciar con 
toda independencia del veredicto al dictar sentencia, 
como sucede con todas aquellas de que trata el artículo 
117 del Código Penal, y para efecto de fijar el grado de 
responsabilidad. La premeditación en el homicidio es 
una circunstancia constitutiva de esa especie de delito, 
que le da al hecho criminoso una calificación especial, 
y la decisión sobre esa calificación, como lo dice el ar
tículo 236 de la Ley 57 de 1887, le corresponde al Jurado, 
y al Juez le toca la sola aplicación de la ley. 

'Sería violar el artículo 26 de la Constitución, que 
manda que nadie puede sér juzgado sino con la pleni
tud de las formas propias de cada juicio, permitir que el 
Juez de derecho disfrutara de una· amplia arbitrariedad 
judicial, mediante la cual pudiera condenar por homi-

cidio premeditado, cuando no fue calificado así por el 
Jurado, porque intencionalmente no se le preguntó so
bre esta circunstancia, y cuando, lo que es más grave, el 
acusado no se defendió de ella en la audiencia, ya que 
no podía defenderse de cargos que no se le habían formu
lado en los cuestionarios. 

'En una parte de la sentencia transcrita se dice que 
no habiendo el Jurado excluido en su respuesta la figura 
jurídica de la premeditación, es lógico concluir que tal 
elemento existe en el proceso.' 

"Con la misma lógica habría podido condenarse a Roa 
por falsificación de moneda o por malvers~ción de cau
dales públicos, poJ,'que el Jurado no excluyó esos delitos 
de su contestación. 

"Se dirá, como se dijo por el Juez y aun invocando la 
doctrina ya transcrita de la Corte de mil ochocientos 
noventa y ciné:o y mil ochoci~ntos noventa y seis, que su 
teoría se justifica en armonía con la presunción que con·
sagra el artículo 585 del Código Penal sobre premedita
ción. 

"El actual personal de la Sala de Casación en lo Cri
minal no tiene inconveniente en rectificar esa antigua 
jurisprudencia. Ya en sentencia de fecha octubre treinta 
y uno se dijo lo siguiente: 

'De ahí el que la misma anticientífica presunción de 
que trata el artículo 585 del Código Penal, de impractica
ble aplicación, cuando fuere el caso de tenerla en cuenta, 
es necesario también, y quizá con mayor razón en bene
ficio de la defensa, mencionarla en el auto que declara el 
seguimiento de causa.' 

"De manera que en el auto de proceder deben consignar
se cuando el Juez crea que es el caso, lo pertinente a la pre
sunción citada, para que así no haya inconveniente legal 
en ponerla en el cuestionario que ha de absolver el Jurado. 
Pero no se puede guardar silencio sobre ella en el auto de 
proceder, ni menos se puede sustraer voluntariamente del 
interrogatorio que se somete a los Jueces de conciencia, 
reservándose el Juez la facultad de tenerla en cuenta en 
la sentencia, porque vendría a resolver sobre cuestiones 
de hecho como es la premeditación, que no están dentro 
de sus atribuciones, y porque sería tanto, según vimos ya, 
como condenar a un pr9cesado por cargos sin haber sido 
oído ni vencido en juicio, de los cuales no se defendió, 
no pudo defenderse, porque no los conoció. 

"Es sencillamente absurdo pensar que cuando la pre
meditación aparece claramente demostrada en la in
vestigación, cuando de ella se hace mención más o menos 
expresa en el auto de proceder y se coloca después en 
el cuestionario, se venga a resolver una situación re
lativamente más favorable para el acusado, que cuando 
sólo se ve por el Juez esa premeditación al través de una 
simple presunción; y se dice que es más favorable, por
que en el primer caso la defensa puede ejercitarse con 
amplitud, para desvirtuar ese elemento, y en el segundo, 
en que precisamente no hay pruebas de ese hecho, en 
que· se apela a una anticientífica presunción, no se le 
hace presente al acusado para que se defienda de ella y 
pueda destruirla con las pruebas necesarias. Por consi
guiente, no es posible admitir que después de reunido el 
Jurado y pronunciado el veredicto, cuando la verdadera 
oportunidad de la defensa ya ha pasado, el Juez, a puerta 
cerrada y por sí y ante sí, declare que debe darse valor 
a la presunción de. premeditación, porque 'n~ se han 
desvanecido las circunstancias que le dan a. ese homi
cidio ese carácter, porque no está desvanecida en el ex-
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pediente la presunción del artículo 585 del Código Penal,' 
como si contrariando toda norma o toda garantía legal 
y constitucional en materia de defensa, el procesado tu
viera necesidad de defenderse de cargos ocultos y que no 
se le formulan." (Sentencia de 10 de mayo de 1927, en el 
recurso intentado por Pedro I. Pinto, Gaceta Judicial nú
meros 1757j58). 

Como ya se vio, el Tribunal revocó la primera sentencia 
pronunciada en desarrollo del veredicto del Jurado, con 
el único objeto de que volviera a interrogarse al Jurado 
sobre las circunstancias de asesinato y descartando lo 
relativo a la prem_editación, porque ella no había nece
sidad de consignarla, desde luégo que· el artículo 585 la 
presume. Para comprender mejor este procedimiento 
extraño del Tribunal, se transcriben dos párrafos del 
fallo respectivo, siendo absolutamente ininteligible el se
gundo: 

"La primera cuestión nada tiene de objetable por ha
llarse conforme con el cargo deducido en el auto de pro
ceder, y la respuesta afirmativa del Jurado lleva a la 
conclusión de que en la cuestión segunda no debió pre
guntarse al Jurado sobre. el elemento de la premedita
ción, siendo así que por disposición del artículo 585 del 
Código Penal, hay presunción legal al respecto, la cual 
desaparece cuando a juicio del Juez de derecho figuran 
comprobados en el proceso hechos que la anulan o de
muestran que el homicidio pertenece a una especie dis
tinta. 

"La segunda cuestión debió, pues, contraerse única
mente a interrogar al Jurado sobre las circunstancias 
que convierten al homicidio en asesinato, para poder 
conocer por medio del veredicto del Jurado el hecho cri
minoso justificable, y para evitar que esta entidad sea 
obligada por medio del cuestionario en que se incluyó la 
circunstancia de la premeditación, a afirmar que se co
metió un asesinato en vez de un homicidio premeditado, 
dada la forma en que aparece propuesta la cuestión se
gunda. Incumbe, pues, convocar de nuevo al Jurado Y 
proponerle la cuestión segunda, descartando el elemento 
de la premeditación." 

El grave desacierto jurídico del Tribunal, que, como se 
ve, tampoco se toma el trabajo de consultar por lo me
nos la Gaceta Judicial, conduce hoy a la consecuencia 
de tener que reducir considerablemente la penalidad que 
debiera imponerse al acusado de acuerdo con las cons-· 
tancias del proceso, el auto de proceder y el primer vere
dicto del Jurado, que aquella entidad desconoció sin razón 
alguna. Porque aun suponiendo que la premeditación 
se presuma y que por tal motivo no haya necesidad de 
consignarla en el respectivo cuestionario, ninguna fór .. 
mula se perjudicaba, ni derecho alguno se vulneraba al 
aplicar la presunción reforzada con la contestación afir
mativa dada por el 'Jurado sobre la premeditación. Muy 
al contrario, la justicia quedaba mejor garantizada. 

Pero revocar para el solo- efecto de descartar esa ex
presa contestación, con el único fin de reservarse el Juez 
de derecho el reconocimiento y declaratoria de la preme
ditación, es un bizantinismo injustificable. 

Con la. determinación del Tribunal, el Juez se limitó a 
presentar nuevamente al Jurado el cuestionario referen
te a las circunstancias de asesinato, las cuales, aGn cuan
do contestadas afirmativamente, no son suficientes para 
que la responsabilidad del acusado correspond_a al delito 
de asesinato, pues éste necesita la circunstancia previa 

de la premeditación (artículo 586 del Código Penal), 
cuya declaratoria corresponde exclusivamente al Jurado 
en virtud de las razones anteriormente expuestas, reco
nocimiento que en esta ocasión fue sustraído de su apre-· 
ciación. 

De lo cual se desprende que el Tribunal violó Ías dis
posiciones que sancionan el asesinato, por indebida, ile
gal e injurídica aplicación. De suerte que por este as
pecto debe casarse la sentencia. 

El recurrente sostiene que la absolución se impone por 
no haberse incluido tampoco en los cuestionarios la vo
luntariedad, y no tratarse\ en consecuencia, de un homi
cidio voluntario, ni de ninguno de los que define la ley 
penal, dada la forma en que fue redactitdo el interro
gatorio. 

En el cuestionario no se incluyó, en realidad, lo de la 
voluntariedad en el homicidio, como siempre se acos
tumbra, y como en general debe procederse para mayor 
claridad y conveniencia; esa omisión constituye otro 
desacierto del Juez y del Tribunal, pero ella no alcanza 
a quitarle al homicidio el carácter de voluntario, tal como 
aparece el veredicto. 

En efecto: sobre la volüntariedad existe una presun
ción de carácter general para todos los delitos, y que se 
ac::tta porque está de acuerdo con el proceder humano, 
según el cual, el hombre, una vez desenvueltas sus facul
tades, se conduce de ordinario con conciencia de lo 
que hace, y mucho más tratándose de actos tan impor
tantes como son aquellos que la ley define y sanciona 
como delitos. 

Al declarar el Jurado, como declaró, que el acusado era · 
responsable de haber dado muerte a José Eulogio Jojoa, 
ese responsable envuelve la voluntariedad con que pro
cedió, la cual no fue desvirtuada por la defensa hasta lo
grar una contestación en sentido contrario o distinto por 
los Jueces de conciencia. 

No sucede lo mismo con la presunción de premedita
ción que consagra el articulo 585 mencionado, ya porque 
su alcance no tiene la misma generalidad de la consa
grada en el articulo 2'' del Código Penal, ya porque no es 
lo natural ni lo ordinario que el hombre premedite para 
matar, y así, no es lógico ni razonable que los casos de 
excepción, y precisamente los más graves, puedan ele
varse a la categoría de presunción. Pero como el Código 
sí la ha reconocido como tál, es necesario, como se dejó 
explicado con amplitud en las transcripciones que de 
otros fallos se hicieron al tratar asuntos análogos, y 

con el fin de evitar absurdos, injusticias y arbitrariedades, 
que si bien en determinados casos puede el Juez de de
nocho hacer uso de esa presunción en el auto de pro
ceder, los elementos que · ella encierra tienen que ser 
materia de interrogatorio expreso al Jurado, debiendo 
dictarse la sentencia "en conformidad con su veredic
to," como lo dispone el artículo 49 de la Ley 169 de 1896. 

Lo expuesto es suficiente, en concepto de la Corte, 
para concluir que la responsabilidad del acusado corres
ponde a la de un homicidio sim;plemente voluntario, sien
do aplicable la sanción que establece el artículo 600 del 
Código Penal. 

Y como al casar la sentencia del Tribunal debe dictarse 
la que deba reemplazarla, se impone para tal fin señalar 
el grado de la responsabilidad, lo cual se hace en el se
gundo por concurrir pluralidad de circunstancias agra
vantes y atenuantes. 
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Con respecto a las primeras aparecen demostradas las 
siguientes: "la mayor malicia, premeditación y sangre 
fría" (ordinal 3" del artículo 117 del Código Penal), y que 
el auto de proceder concreta en los siguientes términos: 

''Lo que declaran Angelina M. de Eraso, Alfonso Paz, 
José Pedro Piandoy, Juan Evangelista López, Rafael G. 
Villota, etc. (folios 79, 80, 81, 89 y 89 vuelto), sin contar 
con lo que los procesados manifiestan en sus indagato
rias, consistente: en que con poco intervalo de tiempo· 
antes del suceso, Rafael Mavisoy ultrajó de obra, frente 
al estanquillo de Angelina de Eraso, al extinto José Eu
logio Jojoa, en tal forma, que si no interviene ésta en su 
defensa, lo habría últimado, pues que se s.:tció en la víc
tima, que no le oponía resistencia, y antes por el contra
rio, le suplicaba que no le pegara más; no obstante, 
aquél le· ultrajaba aun estando ya caído en el suelo, 
sólo sí mediante la intervención dicha, pudo escaparse, re
fugiándose en el estanquillo de Alberto Paz. 

"El haber marchado el mismo Rafael Mavisoy, en unión 
de sus comp·añeros, con quienes estuvo donde ocurrieron 
los ultrajes antes referidos, un cuarto de hora antes, 
más o menos, con dirección al lugar donde ocurrió el 
hecho,. donde aguardó a la víctima a una distancia de 
treinta y cinco metros ..... . 

"Que Rafael Mavisoy trató de aguardar la víctima, pro
curando no ser conocido, dedúcese de las declaraciones 
de Pérsides Montilla y José Misael Piandoy, ya que éstas, 
no obstante que aquél se encontraba en el mism? punto, 
sólo conocieron a dos, lo que demuestra que tomó una 
posición distinta para no ser conocido .... " 

La contestación afirmativa ..,:ue el Jurado dio al segun
do cuestionario sobre que Mavisoy habü;>, dado muerte 
"con sevicia, alevosía, cogiendo a la víctima indefensa y 
sobreseguro," si bien no puede tenerse en cuenta como 
elementos de asesinato, por razones ya expuestas y que 
es innecesario repetir, sí constituyen en el presente caso 
agravantes de carácter general comprendidas en la se
gunda parte del numeral 3'' del mencionado artículo 117, 
cuando habla de la mayor osadía, crueldad y artificio, Y 
en el numeral 10 de la misma disposición, cuando esta
blece como agravante "la indefensión" de la víctima. 

y se aprecian esas agravantes en virtud de la facultad 
propia que en tal sentido tiene el Juez de derecho Y por 
hallarse comprobadas en el proceso, a lo cual viene a 
darle mayor fuerza, sin duda, el veredicto del Jurado. 

Esa comprobación resulta d~l modo como sucedieron 
los hechos, o sea que el acusado persiguió a Jojoa hasta 
atacarlo desprevenidamente en el camino y cuando éste 
se encontraba en un verdadero estado de indefensión. 

Como atenuantes aparecen la de ser el primer delito 
y la buena .conducta an~erior. 

y como las agravantes que se dejaron analizadas son 
de suma gravedad, es el caso de hacer uso de la facultad 
que concede el artículo 124 del Código Penal (inciso 2"), 

aumentando al segundo grado la sexta parte de la dife
rencia entre el máximo y el mínimo. 

Facilita esta disposición una relativa individualización 
de la pena en forma que corresponda a la naturaleza del 
delincuente y a las especiales condiciones de gravedad con 
que el hecho ,P.elictuoso se haya ejecutado. 

Como consecuencia de lo que se deja analizado, la Cor
te Suprema, Sala de Casacion en lo Criminal, de acuerdo 
en parte con el concepto del sefior Procurador, adminis
trando justicia en nombre de la República y por auto-

ridad de la ley, casa parcialmente la sentencia recurrida, 
y en su lugar falla: 

Condénase a Rafael Mavisoy, como responsable en se
gundo grado y con el aumento de la sexta parte de que 
habla el ·artículo 124 del Código Penal, por el homicidio 
voluntario cometido en José Eulogio Jojoa, dando apli
cación al artículo 600 de la obra citada y en armonía con 
el veredicto del Jurado, a la pena de diez años de presi
dio que debe cumplir en la penitenciaría que désigne 
el Gobierno, debiendo descontarse como parte cumplida 
la que hubiere permanecido en prisión preventiva. Se le 
condena, aderr!,ás, a la pérdida de todo empleo público y 
pensión oficial; a 'la privación perpetua de los derechos 
políticos; a quedar inhabilitado, también a perpetuidad, 
para obtener empleo o cargo público, y al pago de las 
costas procesales. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial, 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre treinta de mil novecientos 
.veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos:. 

En el juicio seguido contra Ernesto Miranda por el ho
micidio ·cometido en la persona de Vicente Miranda, el 
Juez 1'' Superior del Distrito Judicial de Tunja sometió 
al respectivo Jurado de calificación el siguiente cuestio

nario: 

"¿Ei acusado ·Ernesto Miranda es responsable del he
cho de haber herido con proyectil de arma de fuego, de 
pequeño calibre, a Vicente Miranda, quien ·estaba en 
ejercici~ de las funciones de Alcalde del Municipio de 
Ráquira, como a las diez de la mañna del día trece de 
noviembre de mil novecientos veintitrés, en la puerta de 
la oficina de la Alcaldía, situada en la parte baja de la 
casa municipal que da sobre la plaza principal de Rá
quira, herida que le causó la muerte al mencionado señor 
Miranda?" 

El anterior cuestionario fue contestado así: 

"Si, peto en el momento de hacerse ofensas graves 
recíprocas." . 

El Juez mencionado, en desarrollo de este veredicto, 
después de calificar la responsabilidad en el tercer gra
do y dando aplicación a los artículos 257 .Y numeral 1" 

del 587, en relación con el 600 del Código Pen:al, condenó 
al 'acusado a la pena de ocho aüos de presidio, fuera de 
las accesorias de rigor. 

El Tribunal Superior de ese Distrito Judicial, en sen
tencia de fecha abril diez y ocho del presente año, re
formó la del Juez a quo, pues estimó que la responsabi
lidad debía calificarse en el segundo grado, y en tal vir
tud le impuso la pena de trece años de presidio. 

Contra el_ fallo anterior interpuso recursO de casación 
el condenado, y como la demanda respectiva reúne los 
requisitos legales para que el recurso pueda ser estudia
do en el fondo, a ello se proéede, surtidas como están las 
formalidades de procedimiento. 
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Se im~ocan como causales de casacwn la primera y 
la tercera de las consagradas en el artículo 3" de la Ley 
78 de 1923, exponiendo para ambas los mismos funda
mentos, según se expresa al principio de la demanda, 
cuando se dice: " ... dado que el desacuerdo entre el 
veredicto del Jurado y la sentencia acusada estriba en 
la interpretación de esta prueba y la apreciación de 
los hechos que tal veredicto reconoce, interpretación 
que trajo como consecuencia la aplicación errada de la 
ley penal, por cuanto la disposición que correspondía 
aplicar a mi juicio y a los hechos, era una distinta, haré 
un estudio conjunto de las causales alegadas." 

Esos fundamentos que se presentan pueden resumir
se así: 

Que lo agregado por el Jurado a su contestación cons
tituye una modalidad que corresponde a la previsión 
legislativa consignada en el artículo 604 del Código Pe
nal, que dice: "El que siendo provocado por alguna ofen
sa, injuria o deshonra grave cometidas hacia su propia 
persona o la de alguna de las expresadas en el artículo 
587, mate en el acto mismo al provocador, sufrirá una re
clusión de seis meses a un año"; que de acuerdo con varias 
declaraciones, consta_ que el acusado disparó su revólver 
después de que se le lanzó un "mentís" por parte de 
Vicente Miranda, "seguido de un vocablo sumamente 
agresivo, como lo es el de canalla." De suerte que el 
juzgador de conciencia, si bien es cierto que declaró su 
responsabilidad, agregó al mismo tiempo que había pro
cedido en los momentos en que se le había inferido una 
ofensa grave . 

Agrega que el juzgador de derecho no tiene facultad 
alguna para comentar o desconocer las modalidades o 
circunstancias que el Jurado le agregó en el presente 
caso a su veredicto, tal como 1? hizo el Tribunal, pues 
lo único que podría hacer era decla.rarlo injusto, si en 
su concepto las resoluciones del Jurado eran contrarias 
a· la evidencia de los hechos, pero en ningún caso pres
cindir de él. 

Aun suponiendo, en gracia de discusión-continúa
que el acusado hubiera sido el iniciador de las ofensas, 
las que a su vez le hizo su adversario, ellas vinieron a 
colocarlo en el estado de legítima defensa. 

Para resolver, se considera: 

Si el Jurado hubiera dicho, por ejemplo, que Ernesto 
Miranda era responsable del homicidio; pero en el acto 
mismo de ser provocado por medio de ofens~s graves 
que le hubiera irrogado Vicente Miranda, no hay duda 
que el recurrente tendría razón en solicitar la aplica
ción del artículo 604, pero la contestación fue muy dis
tinta. 

En efecto: al declarar el Jurado que las ofensas ha
bían sido recíprocas, excluyó aquella situación de es
pecial atenuación en que se encuentra quien mata en 
el acto mismo en que es provocado, sin que por su par
te hubiera existido provocación, pues si ésta concurre, 
entonces su obrar criminoso no constituye la reacción 
brusca e incontenible muchas veces ante la injusta 
agresión, que la ley en el artículo 604 casi justifica, 
dada la . pena relativam;ente pequeña que impone, sino 
que se está en presencia del que con sus propios actos 
colabora en la iniciaci.ón y desarrollo de los sucesos san
grientos. 

Y si alguna duda ofreciere la agregación puesta por el 
Jurad9 a su contestación afirmativa, ella tiene que ser 

resuelta, para evitar todo peligro de arbitrariedad por 
parte de los juzgadores de derecho, de acuerdo con las 
constancias del expediente, y al proceder así, lejos de 
sentenciarse despreciando la integridad del veredicto, se 
ejecuta y desarrolla con la mayor fidelidad siguiendo el 
preciso y concreto derrotero que el proceso señala. 
· La historia de los hechos la hace el Tribunal en el si

guiente aparte de su sentencia, de acuerdo con las prin
cipales y más importantes declaraciones, tales como las 
de Benjamín Betancourt, Luis Maria Castro, Agripina de 
Reyes, Georgina R. de· Páez, Sixto Bermúdez y otros: 

"En la mañana del trece de noviembre de mil nove
cientos veintitrés, Vicente Miranda, quien estaba en el 
ejercicio de las funciones de Alcalde de\ la población de 
Ráquira, mandó al policía Enrique Murcia a que le dije
ra a Pedro Ríos, quien a la sazón se encontraba en el 
Juzgado Municipal, que se presentara a la Alcaldía, don
de lo necesitaban para hacerle alguna notificación; el 
policía cumplió la comisión, pero momentos después re
gresó donde el Alcalde, a quien informó que el mencio
nado Ríos había eludido cumplir el mandato pretextan
do que estaba enemistado con el Alcalde. Este insistió 
en la orden, manifestando que era en ejercicio de sus 
ftmciones que lo necesitaba; momentos después se pre
::;entó en el despacho de la Alcaldía el citado Ríos, a 
quien se impuso de una resolución dictada por el Al
calde, pero como esquivara firmar la notificación, la 
filmó como testigo el citado Enrique Murcia. Pedro Ríos 
calificó de arbitrario el procedimiento del Alcalde, pero 
éste, para demostrarle que procedía sin pasión, le exigió 
una fianza para que se presentara ante el Prefecto de 
Chiquinquirá, ante quien someterían la actuación del 
Alcalde. Después de alguna discusión sobre la acepta
ción del fiador que ofrecía Ríos, se convino en aceptar a 
Si.xto Bermúdez, a quien se mandó llamar para que sus
cribiera la diligencia de fianza. En estos momentos se 
presentó al despacho de la Alcaldía Aristóbulo Ríos, hijo 
de Pedro, y como se impusiera de lo que ocurría, pro
rrumpió en agresiones contra el Alcalde, a quien motejó 
de ignorante, analfabeto y arbitrario y otras expresio
nes por el estilo, por lo cual el Alcalde le llamó la aten
ción y aun parece que lo intimidó con mandarlo para la 
cárcel; Aristóbulo le contestó que iba hasta su casa a 
armarse a ver si era cierto que lo metía a la cárcel, y 
en efecto se encami:nó hacia su casa. Tal incidente, que 
se verificaba de viva voz, atrajo la atención, como era 
natural, de las personas que se encontraban en las cer
canías de donde se verificaba la escena, quienes se die
ron cuenta de los hechos en todos sus detalles, y de cu
yos testimonios se hará luégo referencia. Al oír las voces 
de protesta de Aristóbülo por la intimidación hecha por 
el Alcalde, de que lo mandaría a la cárcel por sus des
afueros, Ernesto Miranda, Carlos y Francisco Bermúdez, 
quienes se hallaban en la plaza, frente a la casa de Pe
clro Bermúdez, en preparativos de un piquete que pro
yectaba para ese día, se encaminaron hacia la Alcaldía 

' en actitud hostil, especialmente el primero, como lo de-
muestra el hecho de haber empuñado un revólver y de 
haber soltado un pollo que tenía consigo, manifestando 
que no dejaría meter a la cárcel a Aristóbulo; al llegar 
al sitio donde se encontraba el Alcalde, Ernesto Miranda 
se desató en injurias repetidas contra el Alcalde, a quien 
calificó de gamonal y de ladrón, por lo cual el aludido le 
contestó 'miente, canalla,' como lo afirman varios de
clarantes, o 'miente, guaricha,' como lo asevera el pres-
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bítero doctor Ciro A. Barón, y en ese momento Ernesto 
disparó contra el Alcalde, quien cayó instantes después 
en la propia puerta de su oficina, y allí expiró. Consu
mado el hecho, el matador se retiró, sin que nadie ensa
yara detenerlo por la actitud amenazante que asumía." 

La anterior relación de los acontecimientos, que cons
tituye un trasunto fiel de las declaraciones rendidas por 
testigos presenciales, está demostrando que el. acusado 
Miranda, sin motivo ni razón, ofendió primero y muy 
gravemente de palabra al Alcalde, en momentos en que 
éste pretendía cumplir o realizar un acto legítimo de su 
autoridad en relación con un tercero, asumiendo así un 
papel de provocador inicial y violentó que no ~orrespon
de, no puede corresponder con la situación favorable que 
contempla el artículo 604. 

Y no obsta a la anterior conclusión el hecho de que el 
Alcalde ultimado hubiera contestado a la ofensa que le 
irrogó Miranda con una frase dura, porque, como lo ob
serva con acierto el Tribunal, " ... lo contrario equival
dría a consagrar el derecho a que cualquier individuo 
pudiera insultar, injuriar y ofender a cualquier funcio
nario público por cualquier providencia que dictara en 
ejercicio de sus funciones, sin que al agraviadotle que
dara la facultad de protesta por los ultrajes que se le 
irrogan. Nuestra legislación consagra el derecho de le
gítima defensa cuando se atenta contra la integridad 
personal o la vida de un individuo, y el mismo derecho 
existe cuando lo que se ataca es la honra de una perso
'na. Evidentemente, en el caso que se contempla hubo 
ofensas recíprocas graves, como lo anota el Jurado, 
pero el que las inició fue Ernesto Miranda, oponiéndose 
primero a que se cumpliera la orden del Alcalde en el 
sentido de que Aristóbulo Ríos, quien lo estaba irrespe
tando en su despacho, fuera conducido a la cárcel, y 
tratándolo en seguida de gamonal y de ladrón; fue en 
este momento cuando el Alcalde reaccionó y protestó del 
ultraje que se le infería, diciéndole 'miente, canalla.' 
La conducta del Alcalde se explica fácilmente en aten
ción al ultraje que se le infería en presencia de varias 
personas; no hizo sino protestar. de la ofensa; basta con
siderar la significación de las palabras que se le lan
zaron." 

La Corte no se detiene a estudiar la situación de legi
tima defensa que se plantea en la demanda, porque esa 
clase de alegaciones son exóticas en la casación, desde 
Iuégo que está de por medio un veredicto condenatorio 
que sólo podía desconocerse en las instancias con la de
claratoria de injusticia notoria. 

Con apoyo en la misma causal primera, el recurrente 
ataca el grado de responsabilidad que le señaló el Tribu
nal sentenciador, o sea el segundo. 

En relación con este punto, después de transcribir un 
pasaje de Garraud, sobre la diferencia que existe entre 
elementos constitutivos en un delito y circunstancias 
agravantes, concluye el recurrente diciendo: 

"En la sentencia que acuso se dio aplicación al artículo 
257 del Código Penal, por ser Vicente Miranda Alcalde 
de Ráquira, en ejercicio de sus funciones, y al propio 
tiempo se anotan en ella como agravantes la respetabi
lidad del sitio, el mayor escándalo, además de las de no 
ser escasa mi ilustración y sospechosa mi conducta an
terior." 

' 
/ 

Lo expuesto sobre esta materia no es suficiente para 
hacer un estudio de fondo de ella, pues ni se ensayó de
mostración alguna sobre las distintas circunstancias 
agravantes que tuvo en cuenta el sentenciador de segun
da instancia, con el fin de quitarles ese carácter, ni se 
indicó cuál o cuáles habían sido las disposiciones viola
das. La única disposición que se cita, o sea el artículo 

· 257 del Código Penal, no lo tuvo en cuenta el Tribunal 
para apreciar una agravante, sino para aplicar la pena 
que él indica, dado el carácter oficial g.ue tenía el ofen
dido y por haberse cometido el delito con motivo del 
ejercicio de sus funciones. 

No se encuentra por tanto motivo fundado que haga 
infirmar la sentencia, y así la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que no 
es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia recu
rrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial . 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas. 
.!Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad . 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
-----------------------------------------------
Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 

Bogotá, junio veintiséis de mil novecientos treinta. 
1 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Con el carácter de apoderado de los señores José A. 
Mayolo, Aldina Donada viuda de Frigerio, y de los me
nores hijos de ella, llamados Giuseppe Antonio, Inés, 
Isolina y Tulio; de la señora Giuseppina María Frige
rio, casada con el señor Guido Guglielmetti, autorizada 
por éste; de Elvezia Balzar viuda de Ezio Frigerio, por 
si y corr:lo madre legítima de su hijo Ezio y de Reinaldo 
Frigerio, el señor José M. Iragorri Isaacs, en libelo de 
fecha primero de octubre de mil novecientos veinticua
tro, pidió al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, que con citación y audiencia del señor Fiscal de 
esa corporción, se hicieran contra la Nación colombia
na, en sentencia firme, previos los trámites del juicio 
correspondiente, estas declaraciones como principales: 

"1' La mina de aluvión, denominada !El Salto, sita en 
el Distrito de· Condoto, en la Intendencia Nacional del 
Chocó, en el· lecho del río Condoto, deslindada así: "des
de el punto de lEI Salto o Las Piedras, .por arriba, hasta 
la desembocadura de la .quebrada Bazán, en el mismo 
río, por abajo, es de propiedad del señor José A. Mayolo 
y de la sucesión del señor Alejandro Frigerio. 

"2'' Los excesos de la misma mina JEl Salto, determi
nada como queda en el punto anterior, y dentro de los 
expresados linderos, excesos por los que se han pagado 
los impuestos respectivos, pertenecen también al señor. 
José A. Mayolo y a la sucesión del señor Alejandro Fri
gerio. 

"3• La Nación colombiana está obligada a restituir la 
posesión de la mina El Salto al señor José A. Mayolo y 
a la sucesión del señor Alejandro Frigerio, dentro de los 
seis días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 
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"Subsidiariamente, para el caso de que no se hagan 
las declaraciones anteriores, pido se decrete esto: 

"P La mina de aluvión denominada lEl Salto, sita en 
el Distrito de Condoto, en la Intendencia Nacional del 
Chocó, en el lecho del río Condoto, ·deslindada así: 
desde el punto de !El Salto o Las Piedras, por arriba, 
hasta la desembocadura de la quebrada Bazár., en el 
mismo río, por abajo, es de propiedad del señor José A. 
Mayolo y de la sociedad conyugal ilíquida que existió 
entre el señor Alejandro Frigerio y la señora Aldina Do
nada de Frigerio. 

"2" Los excesos de la misma mina de. !El Salto, deter
minada como queda en el punto anterior, dentro de los 
expresados linderos, pertenecen también al señor José 
A. Mayolo y a la sociedad conyugal ilíquida formada 
por el señor Alejandro Frigerio y la señora Aldina Do
nada de Frigerio. 

"La Nación colombiana está obligada a restituir la po
sesión de la mina m Salto al señor José A. Mayolo y a 
la expresada sociedad conyugal, dentro de. los seis días 
siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 

"Y todavía, para el caso de que no se hagan las decla
raciones principales ni las subsidiarias anteriores, pido 
se hagan éstas: 

"1'' La mina de aluvión denominada !El Salto, sita en 
el Distrito de Condoto, en el lecho del río Condoto, en la 
Intendencia Nacional del Chocó, deslindada así: desde 
el punto de !El Salto. o Las Piedras, por arriba, hasta la 
desembocadura de la quebrada :Bazán, en el mismo río, 
por abajo, es de propiedad del señor José A. Mayolo y 
de la soci.edad conyugal ilíquida formada por el señor 
Alejandro Frigerio y la señora Maria Rudesinda Lozano 
de Frigerio . 

"2" Los excesos de la misma mina !El Salto, determina
da como queda dicho en el punto anterior, dentro de los 
expresados linderos, pertenecen también al señor José 
A. Mayo lo y a la sociedad conyugal ilíquida, formada 
por el señor Alejandro Frigerio y la señora María Rude
sinda Lozano de Frigerio . 

"3" La Nación colombiana está obligada a restituir la 
posesión de la mina JEl Salto al seño;: José A. Mayolo y 
a la sociedad conyugal ilíquida formada por el señor Ale
ja!fdro Frigerio y la señora María Rudesinda Lozano de 
Frigerio, dentro de los seis días siguientes a la ejecuto
ria de esta sentencia. 

"Y aún más: en previsión de que no se hagan las de
claraciones principales ni las subsidiarias, pedidas en 
segundo lugar, pido se decrete lo siguiente: 

"1 '' L.a mina de aluvión denominada El Salto, sita en el 
lecho del río Condoto, en el Distrito de este nombre, en 
la Intendencia Nacional del Chocó, deslindada así: des
de el punto de lEl Salto o JLas Piedras, por arriba, en el 
río Condoto, hasta la desembocadura de la quebrada Ba
zán, en el mismo río, por abajo, es de propiedad de José 
A. · Mayolo y de. las sociedades conyugales ilíquidas for
madas por el señor Alejandro Frigerio con la señora Ma
ría Rudesinda Lozano de Frigerio, primero, y con la se
ñora Aldina Donada, después. 

"2" Los excesos de la misma mina ñi:l Salto, determinada 
como queda en el punto anterior, dentro de los expresa
dos linderos, pertenecen también al señor José A. Ma
yolo y a las expresadas sociedades conyugales ilíqrtidás 
habidas entre el señor Alejandro Frigerio y la señora 

Rudesinda Lozano de Frigerio, primero, y la señora Al
dina Donada, después. 

"3'' La Nación colombiana está obligada a restituir la 
posesión de la mina !El Salto al señor José A. Mayolo y 
a las dos mencionadas sociedades conyugales ilíquidas, 
habidas entre el señor Alejandro Frigerio y la señora 
Rudesinda Lozano de Frigerio, primero, y Aldina Dona
da, después." 

Como hechos generadores de la ;;¡,cción se presentaron 
los siguientes: 

"1'' La mina de iEl Salto fue avisada el diez y seis de 
diciembre de mil ochocientos noventa y uno por el señor 
José María Lozano, para sí y para el señor Alejandro 
Frigerio. 

"2'' La misma mina fue denunciada ante el Goberna
dor del antiguo Departamento del Cauca el cinco de fe
brero de mil ochocientos noventa y dos. 

"3" La expresada Gobernación expidió, bajo el núme
ro 748, el veinticuatro de n<?viembre de mil ochocientos 
noventa y dos, el título de propiedad de la mina El 
SaEto, a favor del señor Alejandro Frigerio,_ para éste y 
para el señor José María Lozano N. 

''4" Eij. escritura número 69, otorgada ante el Notario 
del Circuito de Istmina el veintidós de mayo de mil no
vecientos once, el señor José María Lozano N. vendió 
la nütad de la referida mina El Salto al señor Guiller
mo O. Hurtado. 

"5" El señor Guillermo O. Hurtado vendió las doce 
acciones de la mina JEl Salto, que compró al señor Lo-· 
zano, o sea la mitad de tal mina, al señor José A. Ma
yolo, como puede verse en la escritura número 123, 
otorgada ante el Notario Público del Circuito de Istmi
na, el diez y ocho de agosto de mil novecientos once. 

"6'' A virtud de estas enajenaciones, la mina de !El 
Salto vino a pertenecer, por partes iguales, a los señores 
José A. Mayolo y Alejandro Frigerio. 

"7" El señor Alejandro Frigerio contrajo matrimonio 
con la señora María Rudesinda Lozano, hallándose ésta 
en artículo de muerte, el veintisiete de julio de mil 
ochocientos noventa y dos. 

"8" Por este matrimonio quedaron legitimados Rei
naldo, Aníbal y Luis Frigerio, hijos de los contrayentes. 

"9'' La señora María Rudesinda Lozano de Frigerio 
murió a mediados de mil ochocientos noventa y dos, se
gún aseveración de varios testigos, y dado que su ma
trimonio fue en artículo de muerte, según lo expresa la 
respectiva acta, debió fallecer en uno de los cuatro úl-

. timos días de dicho julio. 
"lO. El, señor Alejandro Frigerio contrajo segundas 

nupcias en Muzzano, el veintinueve de enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro, con la señora Aldina 
Donada. 

"11. De este matrimo.nio nacieron Isolina, Inés, Tulio 
(o Julio), Ezio, Giuseppe Antonio y Giuseppina María. 
. "12. Ezio contrajo matrimonio con Elvezia Balzar el 

veintisiete de abril de mil novecientos veintidós, y mu
rió el veinticinco de octubre de ese año. De este matri
monio nació Ezio Frigerio Balzar, el cuatro de enero 
de mil novecientos veintitrés. 

"13. El señor Alejandro Frigerio falleció en Vigane
llo el veintiséis de agosto de mil novecientos nueve. 

''14. En auto de primero de mayo de mil novecientos 
diez y siete, el señor Juez 1" del Circuito de Istm~na de
claró abierta la sucesión del señor Alejandro Frigerio, 
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y por herederos suyos a Reinaldo, Aníbal, Luis, Isolina, 
Inés, Tulio (o Julio), Ezio, Giuseppe Antonio y Giuseppi
na María, y con derecho a intervenir en la mortuoria, 
a su viuda Aldina Donada. 

"15. El señor Mayolo y el señor Alejandro Frigerio, 
primero, y luégo el señor Mayolo y ia viuda y herederos 
del señor Frigerio, estuvieron siempre en quieta y pací
fica posesión de la mina JEl Salto, y en ella ejercieron 
actos de aquellos a que sólo da derecho el dominio. 

"16. Alguna vez que la Sociedad Anglo Colombian De
velopment Company pretendió, so pretexto de la conce
sión del Gobierno a José Cicerón Castillo, como cesio
naria de éste, ejercer actos de posesión en la mina de El 
Salto, se entabló por los dueños de esa· mina el respec
tivo juicio, que fue favorablemente desatado, y en con
tra de la referida Compañía, en fallo del Juez del Cir
cuito de Istmina, que lleva fecha veinticuatro de octubre 
de mil novecientos diez y siete, confirmado por el Tri
bunal Superior de Cali, el catorce de febrero de mil no-
vecientos diez y ocho. · 

"17. Durante algún tiempo no se pagaron en la opor
tunidad debida los impuestos anuales de la mina de El 
Salto; pero luégo los interesados, en ejercicio de un de
recho legal, hicieron los pagos antes de que persona al
guna denunciara la mina, lo que nadie ha hecho hasta 
hoy; cubrieron las cuotas atrasadas con sus intereses, 
y así verificaron la restauración de la m;ina; de modo que 
son dueños de ella don José A. Mayolo y la viuda y here
deros de pon Alejandro Frigerio, no sólo por haberse ex:.. 
pedido el título a favor de Frigerio y de Lozano, del que 
es Mayolo sucesor singular, sino como restauradores de 
la mina. 

"18. Los impuestos correspondientes a la mina El Salto 
están todos pagados, y no sólo 'los debidos, sino mucho 
más de lo que ellos valen. 

"19. Han sido también pagados los impuestos corres
pondientes a los excesos de la mina El Salto, y no sólo lo 
que por ellos se debía, sino más aún de la suma corres
pondiente. 

"20. La Nación, de un modo atentatorio, usurpó la 
mina de El Salto, y más tarde se restituyó a sus due
ños, a virtud de una providencia judicial; hasta que el 
veintinueve de febrero pasado el· señor Juez 2'' del Cir
cuito de Istmina, sin atender las oposiciones formuladas 
por los interesados; hizo entrega de ella a la Nación, re
presentada por Rafael Canto Polo. 

"21. Mis .mandantes son, por lo dicho, poseedores re
gulares, de la mina El Salto. 

"22·. Aunque la Nación dio a José Cicerón Castillo una 
concesión para explotar los metales del río Condoto, esa 
concesión, viciosa e irrita en el fondo, y caducada por in
cumplimiento del concesionario o de sus sucesores sin
gulares, dejó a salvo los derechos de terceros." 

Invocó el actor como razones de derecho las disposi
ciones siguientes: 

"El artículo 2Q del Código de Minas; los artículos 4, 32, 

70, 93, 96, 117, 121, 127, 164, 303, :i63 y 342 del mismo 
Código. 

"Los artículos 27, 24 y 50 de la Ley 292 de 1875, del 
Estado Soberano de Antioquia, aceptada como nacional; 
y el 47 de la misma. 

"Los artículos 669, 765, 789, 946, 947, 961, 1008, 1012, 
1Cl13, 1325, 1786 (a contrario censu), inciso 1'' del artículo 
1992 del Código Civil. 

"El artículo 86 de la Ley 153 de 1887. 
"El artículo 11 de la Ley 56 de 1904; y 
"Las demás disposiciones 'adicionales y aclaratorias 

o reformatorias de l8.s anteriormente citadas." 

Presentó también el actor los documentos que estimó 
adecuados a la demostración de su derecho y que apare
cen acompañando a la demanda. 

Admitida ésta y corrido traslado al respectivo Agente 
del Ministerio Público, en estas circunstancias el Minis
terio de Industrias confirió poder al cioctor Ernesto Gon
zález Piedrahita para que representara a la 'Nación; aper
sonado éste, después de. algunos incidentes sobre fianza 
de costas y legitimipad de la personería del apoderado 
del actor y de nulidades en el procedimiento que fueron 
desatados en contra del demandado, en escrito de fe
cha ocho de marzo de mil novecientos veintiséis, en ca
rácter de apoderados de los actores, los señores Ricardo 
Price y José María Iragorri Isaacs adicionaron la de
manda de que aquí se trata, en los términos siguientes: 

"Para el ca¡;o de que no se hagan las declaraciones pe
didas como p!:incipales ni las pedidas como subsidiarias 
en tal demanda, pedimos se hagan éstas: 

"1'' La mina de aluvión denominada JEl Salto, sita en 
el Distrito de Condoto, en la Intendencia Nacional del 
Chocó, en el lecho del río Condoto, deslindada así: des
de el punto de El Salto o H:..as JPied.ras, por arriba, hasta 
la desembocadura de la quebrada Bazán, en el mismo 
río por abajo, es de propiedad de la Sociedad Minera de 
El Salto. 

"2'' Los excesos de la mina de El Salto, determinada 
como queda en el punto anterior y dentro de los expresa
dos linderos, excesos por los que se han pagado los im
puestos respectivos, pertenecen también a la Socied.:~,:1 

Minera de El Salto. 

"3'' La Nación colombiana está obligada a restituir la 
posesión de la mina de El Salto a la expresada Sociedad 
Minera, representada por su Presidente, dentro de los· 
seis días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia.· 

"Como hechos que fundamentan estas peticiones, a 
más de los ya citados en la demanda primitiva u origi
nal, citamos éstos: 

"a) Desde que se denunció la mina de El Salto el día 
cinco de febrero de mil ochocientos noventa y dos, quedó 
constituida una sociedad minera ordinaria entre los in
dividuos para quienes se denunció la mina, que lo fueron 
don José María Lozano y don Alejandro Frigerio; 

"b) En el denuncio se indicó ya como Présidente de la 
Sociedad al señor Alejandro Frigerio; 

"e) Por la serie de transmisiones citadas en la deman
da original, los derechos del señor Lozano pasaron a ser 
del seüor José A. Mayolo, y 

"d) En escritura 258 de nueve de mja~o de mil nove
cientos veintidós, fue el señor José A. Mayolo designado 
·para Presidente de la Spciedad Minera de JEI Salto. 

"Como disposiciones de derecho, a más de las citadas 
en la demanda origin¡¡,l, citamos éstas: artículos 33, 247 

Y 251 del Código de· Mina~,. artículos 283, 284 y 285 del 
mismo." 

Con;ido traslado de la demanda en la forma que apa
rece formulada últimamente, el apoderado de la Nación 
la contestó negando algunos hechos, admitiendo otros y 
explicando aquellos que estimó con efectos juríd_icos dis
tintos de los que les asigna el a'ctor. De entre estas ex-
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plicaciones, como las más sustanciales, se hace mención 
especial de las siguientes: 

"Es completamente cierto que por muchos años los que 
se dicen dueños de la m~na de JEn Salto dejaron de pagar 
oportunamente los derechos fiscales, y por esa sola omi
sión habrían perdido el derecho de dominio sobre ese 
mineral si alguno hubieran tenido. Y aunque es verdad 
que los sedicentes dueños pretendieron después pagar la 
cantida,d en dinero que debían al Fisco por concepto de 
impuestos pendientes, es lo cierto que no pagaron todo 
lo que en realidad debían, y, por tanto, no habrían po
dido restaurar la mina, si de ella hubieran sido dueños. 

"Por otra parte, cuando se intentó hacer por este me
dio la recuperación o restauración de la mip.a, el título 
había caducado; porque fue obtenido por un término de 
diez años, y este lapso había vencido ya. 

"Además sostengo que, por virtud del contrato cele
brado por el Gobierno Nacional con el señor José Cice
rón Castillo, se hizo imposible que los señores que recla
man el dominio qe la mina hubieran podido recuperarlo 
por el pago de los derechos fiscales; porque no es inadmi
sible asimilar ese acto de señor y dueño que hizo el Es
tado sobre la referida mina, a un denuncio de ella. Y en 
esa época es innegable que la mina tenía el carácter de 
abandonada, y por consiguiente, ya no era posib!? a los 
pretendidos adjudicatarios recuperarla; porque la con
dición establecida en la parte final del artículo 163 del 
Código de Minas estaba cumplida. 

"Debo advertir, para mayor claridad, que el contrato 
con el señor Castillo fue celebrado en 1907, y que el pago 
de los impuestos fiscales atrasados pretendió hacerse en 
mil novecientos ocho. 

"Por último, cuando se intentó la recuperación de la 
mina, estaba prohibido por la ley la adjudicación de las. 
minas de los lechos de los ríos navegables, a las cuales 
pertenece la de JEI Salto. De modo que, aunque se hu
biera hecho el pago completo de las cuotas atrasadas, y 
·la mina no hubiese sido denunciada, como lo fue, era 
imposible adquirirla. por los particulares, porqut:; ya el 
legislador la había hecho inenajenable. 

"Sobre este punto, como sobre otros más, haré una 
extensa exposición al alegar: en definitiva." 

Y concluyó así el apoderado: 

"Aun cuando de lo que dejo expuesto se concluye fá
cilmente que la acción de reivindicación instaurada está 
enerv_ada por la falta de derecho de aquellos en cuyo 
nombre ha si~o promovida, y eso equivale a la excepción 
perentoria de carencia de acción, expresamente la pro
pongo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 482 
del Código Judicial. Y la fundo en que aquellos para 
quienes se pretende reivindicar la aludida mina de JEl 
Salto, no han sido ni son dueñop de ella. 

"Propongo ta:r;nbién la excepción perentoria de cadu
cidad del título de adjudicación de dicha mina; porque 
fue solicitado por diez años, y aunque .en la Resolución· 
por la cual se concedió el título no se expresó que fuera 
por ese término, hay que entender que se respetaba siem
pre la expresa voluntad del denunciante o denuncian
tes; pues la ley no prohibe que se hagan denuncios de 
minas encaminados a obtener. títulos de adjudicación 
temporal. Por lo contrario, la misma hace limitable el 
derecho a la propiedad de las minas, las cuales conside
ra abandonadas cuando deja 'de :pagarse el impuesto co
rrespondiente (artículo 341 :del Código de Minas). 

"De modo que lo que ocurrió en el caso de la mina de 
JEl Salto no fue otra cosa sino que el denunciante o de
nunciantes se anticiparon a manifestar la intención de 
no poseerla para explotarla por más de diez años. 

"Asimismo, alego como excepción perentoria el hecho 
de ser imposible, legal y jurídicamente, recuperar el de
recho a la mina de JEl Salto por el medio del pago de im
puestos atrasados; porque, por una parte, el título ha
bía caducado cuando se hizo ese pago, por ser temporal, 
como lo dejo expuesto. 

"Además, el pago de tales impuestos no fue completo, 
como ampliamente lo demostraré en el alegato de con
clusión, y en tal virtud no se cumplió con lo que dispone 
el artículo 163 del Código de Minas. 

"Hay más: cuando en mil novecientos ocho se preten
dió recuperar el derecho que se invoca hoy, la ley no per
m¡itía adquirir dominio en las minas de la clase a que 
pertenece la que se intenta reivindicar ahora. 

"Y no sólo esto, sino que, estando como estaba aban
donada en mil noveCientos siete, se constituyeron en ella 
derechos a favor de terceros, que no tenían porqué afec
tarse con el pago que posteriormente hicieron ''de los im
puestos fiscales atrasados los primitivos denunciantes. 

"Por último, los pagos de tales impuestos no se hicieron 
a nombre de los que hoy se dicen dueños ni de sus ante
cesores, como puede verse en los recibos correspon
dientes. 

"Opongo también a la acción de los demandantes la 
nulidad del título de la mina, por no haberse registrado 
en el libro en que, según la ley, debió hacerse la inscrip
ción. 

"Y también alego la nulidacl de las escrituras números 
69 y 123 de veintidós d~ mayo y diez y ocho de agosto 
de mil novecientos once, otorgadas en la Notaría de 1st
mina, por las cuales José María Lozano le vendió a Gui
llermo O. Hurtado y éste a José A. Mayolo, r~specti

vamente, los derechos que el primero creía tener en la 
mina en cuestión, pues los derechos de registro que se 
pagaron por el otorgamiento de esas escrituras no fue
ron los que han debido pagai·se, según la ley. Y esto aca
rrea también la nulidad de los contratos a que ellas se 
refieren. 

"Presento al honorable Tribunal copia de la escritura 
887 otorgada en la Notaría 3~ del Circuito de Bogotá, el 
diez y ocho de diciembre de mil novecientos siete, en la 
cual consta la concesión que el Gobierno le hizo al señor 
José Cicerón Castillo, para extraer los metales que se en
cuentren· en todo el lecho del río Condoto." 

Determinados de esta manera los elementos jurídicos 
de la c~ntroversia; abierto a pruebas el juicio y practi
cadas las que las partes consideraron oportunas a sus 
prstensiones; recibidos los alegatos de conclusión y ci
tadas las partes para sentencia, el Tribunal dictó la de 
fecha tres de septiembre de mil novecientos veintisiete 
en que "absuelve a la Nación de todos los cargos de la 
demanda." 

Interpuesto el recurso de apelación por parte del actor 
Y por el apoderado de la Nación, quien lo hizo "por la no 
ccndenación en costas"; admitido el recurso, subieron los 
autos a esta Sala de la Corte, donde tramitado legalmen
te con nueva dilación probatoria y con el lleno de todas 
las formalidades propias de la segunda instancia, ha lle
gado el caso de decidir lo que se estima jurídico en pr
den a las pretensiones opuestas que se han ventilado, a 
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los hechos que les sirven de· fundanl\ento y a las leyes en 
que las tales se apoyan. A ello se procede, previas las 
sigui en tes consideraciones: 

Primera. Del conjunto del material probatorio apa
recen como antecedentes del caso que se discute, éstos: 

Ante el Alcalde de Condoto, el diez y seis de diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno, fue avisad!:!. __ por José 
María Lozano N. para sí y para el señor Alejandro Fri
gerio, la mina de JEI Salto, de oro de aluvión; y en tal 
a viso consta esta declaración hecha por el señor Lozano: 

"Que deseando elaborar las arenas del lecho del río 
Condoto, de esta jurisdicción, da este aviso porque va a 
ocur~ir al Poder Ejecutivo para que se le conceda el pri.,. 
vilegio o titulo respectivo por el término de diez años." 

Denunciada luégo la mina ante el señor Gobernador 
del Departamento del Cauca con .fecha cinco de febrero 
de mil ochocientos noventa y dos, se dio posesión de ella 
el veintinueve de septiembre del mismo año, y la Gober
nación, con fecha veintinueve de noviembre del año ex
presado, expidió el título correspondiente, que fue regis
trado en el libro II .de la Oficina de Nóvita, el nueve de 
enero de mil ochocientos noventa y tres, y posteriormen.,. 
te en el libro 1• de la Oficina de Istmina, con fechas 
nueve de mayo de mil novecientos diez y quince de 
marzo de mil novecientos veintidós. 

El diez y seis de septiembre de mil novecientos ocho, 
bajo la partida número 33, Manuel Antonio Peña, como 
socio de la mina, en la Administración de Hacienda Na
cional de Quibdó, según el duplicado del recibo que apa
rece a la foja 31 del cuaderno número P, donde se dice 
pagó la suma de ciento ocho pesos con cincuenta centa
vos ($ 108-50) como impuesto e intereses anuales co
rrespondientes al período comprendido en los años de 
mil ochocientos noventa y dos a mil novecientos diez, re
lativos aquéllos a la mina de JEI Salto, sita en el Distrito 
de Condoto, en una .extensión de dos kilóm:,etros de lado. 
y comprendida dentro de los siguientes linderos: 

"Se fijó conio punto de partida el denominado JLas 
Piedras, por la parte de arriba del río Condoto, entre el 
punto ya citado y el denominado Bazán, aguas abajo del 
río Condoto, quedando incluida en l,a porción mandada 
entregar de uno a otro lado donde no tenga dueños co
nocidos, y donde los tenga, conformándose con el álveo 
del. río. Esta mina no tiene la extensión completa de una 
pertenencia; pero como el título no expresa la cantidad 
entregada y sí dice que es menor, se cobró como lo dis
pone el ordinal e) (parte final) del a-rtículo P del De
creto 1328 de 1905. 

"El Administrador . (sin firma). 

"Es fiel copia tomada del libro respectivo. 

"El Administrador de Hacienda Nacional, 
"Benigno García C." · 

Posteriormente se hicieron nuevos pagos por razón de 
impuesto anual refiriéndolos a veinte años, a perpetui
dad, a la extensión dicha, a una pertenencia y a excesos, 
a cinco pertenencias por dos de lado, a dos kilómetros de 
base por cinco kilómetros de lado, a cinco pertenencias 
de base y por excesos. 

En estas circunstancias, la Nación, por virtud del De
creto legislativo número 34 de 1905, de los Decretos eje
cutivos 1112 y 1328 del mismo año, se reservó las minas 
situadas en los lechos de los ríos con el fin de explotar
la's por medio de concesiones o privilegios, y en ·virtud de 

esta reserva el Gobierno Nacional celebró el contrato que 
aparece protocolizado en la Notaría 3~ del Circuito de Bo
gotá, el diez y ocho de diciembre de mil novecientos sie
te, por el cual concedió al señor José Cicerón Castillo el 
derecho de explotación del lecho del río Condoto, desde 
sus cabeceras hasta sú desembocadura en el río San. Juan. 

Ya la Ley 19 de 1904 en su artículo 11 también había 
dispuesto lo mismo que posteriormente declaró la Ley 72 
de 1910, es decir, suspender la adjudicación de minas a 
favor de individuos, entidades o compañías extranjeras en 
la región del Chocó y del Darién; y se impuso la obliga
ción a los nacionales colombianos a quienes se adjudi- · 
caran tales bienes, so pena de nulidad, de no poder tras
pasar los derechos provenientes de la adjudicación que 
a ellos podía hacerse a entidades o compañías que no 
sean nacionales colombianos. El artículo 5" de la Ley 72 
citada, agregó: 

"No podrán adjudicarse minas en los lechos de los ríos 
navegables, esto es, 'todo trayecto fluvial por donde pue
dan remontar embarcaciones de cúalquier clase y porte, 
de propulsores movidos por fuerza mecánica, y de cin
cuenta toneladas o más, de desplazamiento.'" 

Segunda. Para fundamentar su fallo el Tribunal de 
primera instan<;ia hizo el siguiente comentario: 

"Bien sabido es que cierta especie de minas, como las 
de oro, plata y platino pertenecen al Estado, quien cede 
la propiedad y posesión de ellas a los particulares que 
tengan capacidad legal de adquirir, mediante el cumpli
miento de ciertas formalidades. (Código de Minas, ar
tículos 1• y 2") . 

"De suerte que adquiere el dominio de una mina de 
aquella especie la persona (natural o jurídica) que, sien
do legalmente capaz de adquirir el dominio de las cosas, 
llena los requisitos que con tal fin exige la ley. 

"Si se prueba, pues, que los actores satisficieron, uno 
por uno, todos esos requisitos, se sigue necesariamente 
que el dominio del Estado sobre_ la mina de JEI Salto pasó 
a la sociedad integrada por José A. Mayolo y los suceso
res de Alejandro Frigerio. 

"En todas las disposiciones del Código de Minas ante
riores al artículo 70, se ordena la preparación de los ele
mentos que constituyen el título, el cual consiste en el 
documento que expide la autoridad competente al de
nunciante de una mina para que pueda comprobar que 
el Estado le ha cedido la posesión y la propiedad de ella. 

"Los títulos de minas están sujetos a la formalidad 
del registro por la razón apuntada en el artículo 756 y 
en el ordinal 1• del 2652 del Código Civil. 

''Y tan esencial es ese requisito que su falta es causa 
de nulidad. (Código de Minas, articulo 94, ordinal 29). 

"Pero tales títulos deben ser debidamente registrados, 
esto es, como lo tiene prevenido la ley. 

"Lo· primero, sobre el particular, es que el registro debe 
hacerse en el libro respectivo de los que está obligado a 
llevar el registrador de acuerdo con el artículo 2641 del 
Código Civil, adicionado por el 38 de la Ley 57 de 1887. 

"De manera que si debiendo registrarse un título en 
el libro 39

, verbigracia, se registra en el primero o en el 
segundo o en el de causas mortuorias, o en el de autos 
de embargo, no se registra debidamente, y ese registro es 
tan nulo como si se hubiera hecho de un modo -diferente 
del prevenido en el articulo 2.659 del Código Civil. 

"Es así que el .titulo de la mina JEl Salto (distinguido 
co_n el número 784 y expedido en Popayán el veinticuatro 
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de noviembre de 1892) fue registrado en el libro núme
ro 2", debiendo serlo en el número 1'', luego no se registró 
debidamente, lo que equivale a no haber sido registrado. 

"No por mero cawicho ni inútilmente ordena la ley 
que lleve el Registrador varios libros, en cada uno de los 
cuales han de registrarse los diversos títulos, no de modo 
arbitrario sino de acuerdo con la naturaleza de cada uno 
de ellos. Y si así lo quiere la ley, es porque algo impor
tante se propone con ellos, y ese algo no es otra cosa que 
lo expresado en el artículo 2637 del Código Civil. 

"No es, por tanto, exigencia baladí la de que se regis
tre cada título en determinado libro y no en otro, ni es 
cosa sin consecuencia obrar contra el estatuto legal en 
este caso como en ninguno, porque si es cierto que no 
hay fórmulas sacramentales, también lo es que no pue
de considerarse como tál la disposición que ordena eje
cutar determinados actos de un modo y no de otro. 

"P~rsuadidos o nó de esta verdad lo's adjudicatarios 
de la mina, hicieron registrar posteriormente el título, 
no sólo una sino dos veces, a saber: el nueve de mayo de 
mil novecientos diez y el quince de marzo de mil nove
cientos veintidós. Con lo cual y con el pago de impues
tos que han acreditado, creen los actores haber saneado 
el título, sin reparar en que. cuando tal cosa hicieron ya 
estaba en vigencia la Ley 59 de 1909, cuyo artículo 5? dice 
así: 'Prohíbese la adjudicación de minas en los lechos 
de ríos navegables por vapor o en sus afluentes de la 
misma clase.' (La Nación ha comprobado que el río Con
doto tiene esta calidad). 

"Alegan los actores que el nuevo registro no entraña la 
adjudicación de la mina, puesto que ya estaba adjudi
cada, sino que retrotrajo sus efectos a la fecha del ti
tulo. Así pudo o debió suceder si las circunstancias en 
que fue hecha la adjudicación no hubieran sufrido alte
ración ninguna. Pero sucedió que el Estado, en ejercicio 
de su soberanía, quiso que de alli en adelante no salie
sen de su patrimonio las minas en referencia . 

"Ahora bien. Por no haber registrado debidamente el 
título (es decir, como lo ordena la ley), no lo hubo, que a 
eso equivale el ser nulo. 

"Hízose lo posible por revalidarlo, es verdad, y el re
sultado hubiera correspondido al esfuerzo, si la prohibi
ción legal arriba transcrita no se hubiera interpuesto fa
talmente. 

"Pero se replica que los adjudicatarios tenían un de
recho adquirido: el de recuperación, que otorga el ar
tículo 163 del Código de Minas. 

"Juzgan los actores que mediante el nuevo registro y 
el pago de algunas anualidades del impuesto, recuperan 
la mina. 

"Existe la facultad de recuperación, pero quien la tie
ne no es sujeto de un derecho adquirido, el cual consiste 
en 'la apropiación individual de un objeto susceptible de 
ser materia de una relación de derecho. ' El derecho ad
quirido hace parte del patrimonio de quien lo tiene (dice 
la Corte Suprema) y no está al alcance del hecho de 
terceros; caso en el cual no se encuentra el derecho de 
recuperación; porque quien se ve en la necesidad de re
cuperar alguna cosa es porque la ha perdido. 

"Si un individuo concede a otro el dominio pleno de 
cierta cosa y le asegura que lo mantendrá en él mientras 
le pague determinada cantidad, y, aún más, que si pierde 

ese dominio por el no cumplimiento de la condición, pue
de recuperarlo, si quiere, pagando una cantidad mayor 
de la estipulada, es obvio que si el agraciado llena opor
tunamente la condición, recupera lo que perdió. Pero 
también es obvio que, perdido el dominio por el agracia
do, en virtud de omisión voluntaria, volvió al patrimonio 
del individuo que se había desprendido de él, quien puede 
libremente disponer de tal dominio. De manera que si 
quien lo perdió trata de recuperar la cosa cuando ya el 
dueño haya dispuesto de ella en atención a su calidad de 
abandonada, pretende un imposible, y mal puede que
jarse de que se le conculque un derecho adquirido. Pues 
éste es el caso de la Nación y la sociedad minera de !El 
Salto. 

"Merced a la ineficacia del título, no llegaron Alejan
dro Frigerio y José María Lozano a ser legalmente due
ños de la mina, porque cuando se hizo el registro en el 
libro en que debía hacerse por prescripción legal, ya la 
soberana voluntad del Estado había puesto una valla in
franqueable: la prohibición consignada en el artículo 5" 
de· la citada Ley 59 de 1909. No tuvieron, por eso, virtud 
recuperadora ni los dos registros posteriores, ni el pago 
del impuesto, aun en la hipótesis de que se hiciera con el 
recargo prevenido en el artículo 163 del Código de Minas. 

"Recuperada por la Nación la propiedad de la mina, 
pudo libremente disponer de ella sin faltar a la justicia, 
en virtud de su soberano dominio, puesto que no siendo 
un derecho adquirido la facultad de recuperación otor
gada por el articulo 163, poco há citado, a nadie perjudi
caba con sus actos de libre disposición. Pero se ha di
cho mal al sugerir la idea de que la Nación recuperó la 
propiedad de la mina de !El Salto, pues no se desprendió 
de ella, por haber sido nulo ab inii.tio el registro del tí
tulo y no haber convalecido a pesar de los medios em
pleados con tal fin. 

"Dueña de la mina cte El Salto la Nación en el año de 
mil novecientos siete, . tenía potestad para hacer de ella 
lo que le pluguiera, menos ceder su dominio mediante 

·una adjudicación. De lo cual se sigue que en el campo 
legal nada hubo de incorrecto ni reprensible en la con
cesión que en aquel año se hizo, en virtud de un contra
to, a José Cicerón Castillo; contrato en cuyo estudio no 
tiene porqué ocuparse el Tribunal. 

"Cree éste que el pago del impuesto no ha tenido la 
eficacia que los actores le atribuyen, y atrás expuso las 
razones por las cuales sostiene esta opinión. Por tal mo
tivo prescinde inquirir si es completa la prueba aducida 
en lo tocante a ese pago y si éste se hizo con el recargo 
correspondiente. ' · 

"Alega la Nación, por medio de su apoderado, que Lo
zano y Frigerio pidieron se les adjudicara la mina por 
diez años, vencidos los cuales (como están) caducó su 
derecho. N o lo juzga así el Tribunal, porque si aquellos 
hubieran adquirido la propiedad de la mina, el hecho de 
mantenerla en su poder expirados los diez años, sólo sig
nificaría que aceptaban la gracia que la Nación les hacía 
de una adjudicación a perpetuidad. Si hubieran deman
dado una adjudicación sin restricciones y se les hubiera 
otorgado únicamente por cierto tiempo, vencido éste sí 
habría caducado su derecho." 

Tercera. Dado que en el presente caso la controversia 
se refiere, como ya lo sentó el Tribunal sentenciador, al 
dominio de la mina JEI Salto, esto es, al derecho que im-
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plica la relación activa que el sujeto tiene sobre la cosa 
para usar y gozar de ella según su libre voluntad y den
tro de los límites de las conveniencias individuales y so
ciales, de acuerdo con el criterio que informa la disposi
ción del artículo 669 del Código Civil, se hace necesario 
estudiar si quienes ejercitan la acción correspondiente, 
reúnen las condiciones objetivas y subjetivas que la ha
gan próspera; es decir, si en el presente caso el reivindi
cador es el verdadero dueño de la cosa y si ésta consti
tuye una entidad singularmente determinada. 

Acerca de la primera cuestión, lo dicho por el senten
ciador en la primera instancia sería suficiente para 
aceptar la tesis negativa que él sostiene; empero, como el 
negocio es trascendental por diversos aspectos, se hace 
preciso estudiarlo con toda amplitud para dictar. un fallo 
·que satisfaga las mayores exigencias de la convicción. 

Si la formalidad del registro, según el artículo 2637 del 
Código Civil, tiene por objeto servir de medio de tradi
ción del domiÍüo de los bienes raíces y de los otros de
rechos reales constituidos en ellos; dar publicidad a los 
actos y contratos que trasladan o mudan el dominio de 
los mismos bienes o le imponen gravámenes o limitacio
·nes, procurando ·realizar la vulgarización del estado de 
la propiedad o situación jurídica de la misma, y dar ma
yores garantías de autenticidad y seguridad de los titu
las, actos o documentos que están sujetos según la ley a 
esta formalidad esencial, mediante la intervención de 
oficiales públicos encargados de verificarlo; si éstos son 
los objetos del registro, y si para que él los llene ha esta
tuido la ley no solamente la manera como debe hacerse, 
sino también los libros que deben contenerlo ,de acuerdo 
con la naturaleza jurídica de los respectivos actos, es 
preciso reconocer que esta última determinación algún 
fin jurídico debe perseguir en orden a los objetivos ex
presados. 

Con efecto: si el registro, en tratándose de los títu
los que causan mutación o traslación de la propiedad, 
no solamente produce el efecto de dar publicidad al acto 
y servir de prueba, sino también el de efectuar la tradi
ción de los bienes raíces y demás derechos reales cons
tituidos sobre ellos, según lo declara el artíéulo 756 del 
Código Civil; si los títulos traslaticios d~ dominio que 
deben registrarse no dan ni transfieren la posesión efec
tiva del respectivo derecho, mientras no se haya verifi
cado la inscripción en los términos que ·dispone la ley, y 
si esta última expresión debe entenderse en el sentido 
que declara el artículo 2673 del Código Civil, según el 
cual el registro para que sea válido en sus efectos debe 
·hacerse en la respectiva o respectivas oficinas "confor
me a lo dispuesto en este Código"; efectos que sólo se 
·canearán desde la fecha de la inscripción o registro, se
gún lo estatuye el artículo 2674 de allí; es preciso con
cluir que la disposición del mismo Código Civil (artículo 
·2641), cuando manda que el Libro de Registro número 1~ 

'debe llevarse para la inscripción de los títulos que mo
difiquen o trasladen la propiedad inmueble o que varíen 
el derecho de administrarlos, no dice relación simple
mente a la reglamentación de la oficina, ni tampoco a 
la sola fácil constancia de la situación o estado de la 
propiedad raíz, sino que tiene los efectos jurídicos de 
trasladar derechos; de fijarlos en personas distintas del 
anterior· propietario tradente, cosas éstas que son esen
ciales para la existencia y goce del patrimonio jurídico; 
y de aquí el porqué la omisión de la práctica de esta for-

malidad tenga los efectos que señala de modo general el 
inciso 2'' del artículo 6'' del Código Civil,' esto es, la san
ción de la nulidad de los actos que no se acomodan a las 
prescripciones legales y la validez de aquellos ejecuta
dos con el lleno de sus exigencias. Y si, como se ha visto, 
es efecto de la inscripción en el libro registro número 
1'', realizar la . tradición de los bienes raíces, y si 

·no se transfiere el dominio cuando se omiten en ·la 
cmajenación las solemnidades especiales que la ley exige 
(artículo 749 del Código Civil); siendo el registro una 
solemnidad necesaria según la ley, hay que concluir que 
su omisión o su f:ljecución en lugar, forma y libros dis
tintos a los prescritos por ella, no modifica el estado ju
rídico anterior respecto del bien o bienes raíces a que el 
registro se refiera. Y como esto es precisamente lo que 
acontece con el registro del título de la mina de aluvión 
!El Salto, hay que decidir ~orzosamente que la inscripción 
hecha en libro diferente del que la ley señala, no trans
mitió el dominio nacional de la mina a los actores en el 
presente juicio. 

Y no obsta a esta conclusión lo afirmado por la Corte 
en sentencia de casación de fecha veinte de octubre de 
mil ochocientos noventa, porque aparte de las razones 
expuestas en este fallo, debe advertirse que tal senten- 1 

cia se refirió al registro de un fallo aprobatorio de una 
partición, y allí se dijo además " .... pero aparte de que 
no es bien claro que tal documento, por su especialidad, 
deba registrarse en tal libio (el primero) y no en el se
gundo, no juzga la Corte que esa circunstancia sea mo
tivo ·suficiente de invalidación del registro, pues el objeto 
principal de éste, según el artículo 2696 del Código tán
tas veces citado, es la publicidad de los actos y contra
tos que se refieren a bienes raíces y la mayor autenti
cidad de todo título, acto o documento que deba regis
trarse .... " 

Además, debe advertirse que esta sentencia dictada 
con fundamento en las respectivas disposiciones del Có
digo Civil de Antioquia (artículos 2712 y 2714), refirién
dose como en efecto se refiere al registro de la copia de 
una hijuela de partición, formada en juicio sucesorio y 
cuya sentencia de partición se registró el catorce de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho, debe entender
se con respecto a dicha legislación, en la cual sí era muy 
dudoso el caso cuestionado, mientras que en la actual sí 
existen disposiciones claras al respecto. 

En dicho fallo de la Corte se lee además: 

"Respecto de este último documento (la sentencia de 
partición), observa el Tribunal que no fue registrado en 
la ofi.cina a que los inmuebles adjudicados pertenecen, 
pues la sentencia aprobatoria de la partición se registró 
en el Circuito de Medellín cuando los inmuebles están 
situados en el Circuito de Antioquia. La Corte cree que 
el Tribunal ha tenido razón para desechar tal documen
to por esta causa; porque no puede prescindirse, en 'su 
concepto, d.e lo dispuesto en el articulo. 2714 que ya se 
analizó, el cual ordena que, si por un acto de partición 
se adjudicaren varios inmuebles o parte de ellos, tal acto 
se registrará en la oficina u oficinas a que por su situa
ción corresponde el inmueble o parte adjudicada; y iJOl'

que tampoco puede prescindirse del artículo 2734, el cual 
establece que ningún título sujeto a registro hace fe en 
juicio si no ha sido registrado en la respectiva ofictna, 
conforme a lo dispuesto en el mismo Código Civil." 
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Y la Corte entiende ·que el efecto asignado en la sen
tencia de que aquí se trata, a la disposición comentada, 
es el mismo que hoy se da a la falta de registro, confor
me a lo dispuesto en el Código Civil Nacional, bien pro
ceda esa falta por no hacerse el registro en la respectiva 
oficina, bien por hacerse en libro distinto del que señala 
la ley civil como hábil para contenerlo .. 

Y aunque no se tuvieran en cuenta las razones ya ex
puestas, para sostener la nulidad del título de la mina 
lEI Salto, sería suficiente la disposición del artículo 94 
del Código de Minas, que en su ordinal 29 declara que son 
nulos los títulos de minas "cuando nQ hayan sido debi
damente registrados"; disposición que en sus efectos 
debe prevalecer sobre toda interpretación fundada en los 
mandatos del Código Civil, ora por la armonía que guar
da con éstos, bien por ser expresa y referirse a la mate
ria especial que es motivo de .la controversia (artículo 59

, 

regla 2", de la Ley 57 de 1887). Y como la forma debida 
en que el l'egistro produce efectos, no es otra que la se
ñalada por la ley, esto es, la inscripción hecha en el li
bro primero, no se satisface este mandato realizando el 
registro en libro distinto. 

Acerca del registro verificado en el libro primero y con 
fechas nueve de mayo de mil novecientos diez, y quince 
de marzo de mil novecientos veintidós, debe observarse: 

De acuerdo con los antecedentes legislativos antes men
cionados, y según los cuales desde el año de 1905 la Na
ción se reservó las minas situadas en los lechos de los 
ríos, con el fin de explotarlas por medio de concesiones o 
privilegios, y de acuerdo también con la disposición del 
artículo 19 de la Ley 110 de 1912, según la cual "la prohi
bición que respecto de la adjudicación de ciertos bienes 
nacionales ·establezca !a ley, comprende la de denuncio 
o de cualquier otro acto que pueda constituir derecho so
bre ellos"; de acuerdo con estas disposiciones, se repite, 
el registro hecho con posterioridad a la reserva legal ya 
establecida sobre las minas situadas en los lechos de los 
ríos, impidió la validez de la tradición que el acto impli
c:;¡,ba; bien porque de acuerdo con los artículos 202 de la 
Constitución Nacional y 19 del Código de Minas vigente, 
perteneceñ a la República, entre otros bienes, las minas 
de oro existentes en el territorio, y .el Estado sólo cede la 
posesión y propiedad de las mismas en la forma y condi
ciones expresadas en la ley; y como respecto de las mi- • 
nas de oro situadas en los lechos de los ríos la ley ha es
tatuido que ellas constituyen bienes fiscales, hay que 
concluir que no siendo adjudicables en la form·a común 
y debiendo explotarse por el Estado en beneficio exclu
sivo de la comunidad, el registro realizado con posterio
ridad a estas disposiciones o de algunas de ellas, no pudo 
transferir el dominio de lo que pertenecía a la comuni
dad, desde luégo que, según la ley, el ánimo del tradente 
ya no existía, y el solo intento del adquirente no era ca-

, paz de rn'ocUficar el ~uevo estado jurídico que estableció 
la legislación respecto de esta clase de minas, por virtud 
de su situación especial. Y como esta situación dependía 
de la ley que así como dispuso la cesión en propiedad y 
posesión de las minas dichas 'en beneficio de los parti
culares, estatuyó luégo en sentido de hacer la reserva y 
limitar la adjudicación de las mismas, existiendo esta 
limitación habría nulidad en el reconocimiento de la 
propiedad particular sobre las minas de que se trata, por 
hacerse en oposición a disposiciones legales que prohiben 
constituir derechos privados sobre ellas. 

En este particular existe entre nosotros lo mismo que 
en la legislación minera inglesa, según la cual: "Como el 
lecho de todos los ríos navegables hasta la marca de la 
corriente más alta, pertenece prima facie, a la Corona, 
también pertenecen, prima facie, a la Corona, las minas 
y canteras subyacentes. ('l'he iaw of mines, quarries and 
minerales, by Robert Forster--Mac. Swinney-Fifth edi
tion. Número 96). 

"113. La propiedad de todas las minas de oro y plata 
dentro del Reino, sea que estén en las tierras de la Co
rona o de los súbditos, corresponde, prima facie, a la Co
rona, por prerrogativa. (b) En efecto, las minas de oro 
y plata se llaman propiamente 'minas reales,' Y las mi
nas de todas las demás sustancias, 'lllji.nas bajas.' Y en 
el Caso .de Minas (e) que fue decidido en el año ele 1568, 
se. asentó que, si había oro o plata contenidos en un me
tal bajo en la tierra de un súbdito, no solamente el oro· 
o la plata, sino también ese metal bajo, pertenecían a la 
Corona por prerrogativa. (d) Empero, la ley, como se 
expresó en el Caso de Minas, se relajó después en parte 
en favor del súbdito, de acuerdo con la opinión de un 
abogado consultor emitida en los años 1640-1641." 

"117. El principio de que la concesión de tierras por 
la Corona no traspasa minas de oro o plata a menos que 
sean expresamente concedidas, se aplica a una conce
sión en las colonias." (Obra citada, páginas 37 y 38). 

Cuarta. Según el artículo 164 del Código de Minas, "el 
pago del impuesto correspondiente es lo único que se 
necesita para conservar el derecho a una mina que se ha 
adquirido en forma legal, y de la cual se tiene título le
gítimo"; y el artículo 341 del Código citado califica como 
abandonadas, entre otras, las minas por las cuales no se 
paga el impuesto; abandono que surte el efecto seña
lado por el artículo 343 de allí, esto es, el de poderse de
nunciar por otra persona con el fin de restaurarla y ad
quirir sobre ella los mismos derechos que el primitivo 
descubridor (artículo 348 del Código de Minas). Análo
gas disposiciones contienen los decretos dictados por el 
Presidente éie la República Francesa sobre rígimen de 
las min.as en Madagascar, Annam, Tonkin, Africa Conti
nental Francesa. (Véase la obra Régime minier aux 
Colonnies, tomo II, páginas 76 y 77, 168 a 170, 219 a 
221). La Ordenanza de 1900, sobre concesiones mineras 
en Costa de Oro, en la. que si no se reconoce la propiedad 
minera en favor de los beneficiados, si se castiga severa
mente a quienes no pagan al Tesoro de Su Majestad Bri
tánica los derechos que sobre los beneficios le corres
ponden, según los artículos 26 a 33. (Véase la obra ci
tada, páginas 278 a 280). Disposiciones semejantes con
tienen los artículos 40 y 41 de la Ordenanza que provee 
a la reglamentación de las minas y explotaciones m.ine
ras de The British South Africa Company .. 

Es tal la eficacia del pago puntual del impuesto sobre 
minas, que el artículo 363 del Código de la materia dis~ 
pone que quien tenga título sobre una mina que se de
nuncia luégo como abandonada, "no perderá sus derechos 
por la posesión que se dé y titulo que se expida en vir
tud de una denuncia hecha por uno que se titule restau
rador o descubridor de la mina; a menos que, citado per
sonalmente o por medio ele un representante legal o le
gítimo, no qúisiera oponerse, en cuyo caso pierde su de
recho." 

Ahora bien: la prueba del pago del impuesto corres
pondiente al lapso transcurrido desde mil ochocientos 
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noventa y dos hasta mil novecientos diez, según el com
probante copiado al principio de este fallo y que figura 
al folio 31 del cuaderno primero de la actuación, consis
te en la copia duplicada del recibo expedido por el em
pleado. de Hacienda, copia en que se advierte que el re
cibo original, que aparece en el libro correspondiente, ca
rece de la firma del empleado receptor de los valores 
allí expresados. 

Como lo que constituye la autenticidad de un docu
mento público, según el artículo 678 del Código Judicial, 
es el hecho de haber sido expedido por el funcionario en
cargado de testimoniar el respectivo hecho por atribu
ción de la ley; testimonio que consiste en dar por reali
zado tal hecho, mediante la declaración del mismo ma
nifestada por escrito y bajo la firma del funcionario 
que asegure esa realidad, hay que concluir que en tra
tándose de la prueba de la entrega de una cantidad de 
dinero en una oficina pública de recaudación, es el re
cibo firmado por el funcionario encargado al respect-8 lo 
que constituye la prueba principal. De consiguiente, una 
atestación de recibo sin la firma correspondiente que dé 
a la prueba el carácter de preconstituída, no tiene la ca
pacidad necesaria para demostrar el hecho de la en
trega, y la falta de esta demostración hace que el hecho 
se tenga por no realizado. Y como se trata de un acto 
bilateral en sus efectos jurídicos de recibo y entrega, la 
constancia o prueba del mismo que debe hacerse, obliga 
a que los términos que la informen sean precisos, de ma
nera que el consentimiento\9 el intento de los que inter
vienen en el acto quede uniformemente expuesto; y 
como de otro lado, et demandante no ha aducido prueba 
alguna auténtica distinta de la copia del recibo mencio
nado para acreditar el pago del impuesto, hay que con
cluir que no está comprobado en los autos que en rea
lidad de verdad dicho pago se haya verificado en el 
lapso dicho, lo que hizo abandonada la mina, por no ha
llarse en las circunstancias contempladas en el artículo 
170 del Código expresado, ni referirse la discusión al 
caso de haberse pr~sentado el certificado de que allí se 
habla. Y como el pago del impuesto-y sus intereses debe 
hacerse en toda su integridad, la omisión de una parte 
produce los mismos efectos legales y por ello es inútil 
discutir si los pagos posteriores y con ánimo de .obtener 
la redención. de la mina, conservaron el derecho de los 
descubridores. 

Y aunque se admitiera por vía de discusión la pre
sunción establecida por et artículo 173 del Código de la 
materia, según el cual los recibos que comprueben el 
pago del impuesto en tres años consecutivos harán pre
sumir el pago en los años anteriores, ningún efecto po
día producirse en favor de los derechos· de los actores, 
porque la reserva decretada por el legislador desde 1905, 
impidió, como ya se dijo, la adquisición de las minas de 
la calidad de la de lEl Salto, e hizo jurídicamente im
posible el denunciar, el restaurar, en una palabra, el ha
cer de ella un patrimonio particular y privado. 

Y aunque se admitiera comó válido el recibo sin la fir
ma de que antes se habló, es preciso advertir que este 
recibo dice relación a la mina lEl Salto, de la cual allí 
mismo se advierte que tal mina no tiene la extensión 
completa de una pertenencia, y de consiguiente no· po
día amparar la extensión que luégo y en recibos poste
riores se hizo aparecer com.o cinco pertenencias; obser-

vación que da lugar a nuevos y distintos comentarios so
bre la determinación o individualización de la cosa· rei
vindicable. 

Quinta. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
313 de la Ley 153 de 1887, la extensión de las minas de 
aluvión será un cuadrado que tenga tres kilómetros de 
base o un rectángulo de dos kilómetros de base y cinc'o 
de lado, y según las determinaciones contenidas en el 
aviso de la mina lEl Salto, en el escrito de denuncio y en 
la diligencia de posesión, la extensión de ella y a la cual 
se refiere el título y la propiedad que se pretende, es co- · 
nocidamente menor a la asignada por la ley. El artículo 
27 del mismo Código ordena que la pertenencia o· perte
nencias que se midan para entregar, a un individuo, de
ben señalarse claramente por medio de cuatro mojones 
colocados en los cuatro ángulos o esquinas de la figura, 
construidos de tal manera que no puedan destruirse por 
el transcurso de los tiempos. 

Ahora bien: estos son los términos de la diligencia de 
posesión y entrega de la mina lEl Salto: 

". . . . . y en efecto, dispuso (el comisionado para dar 
la posesión) que los peritos procediesen a la medida de 
los cinco kilómetros de longitud, que es la que debe con
cederse y cual manda entregar el señor Gobernador del 
Departamento del Cauca al señor Alejandro Frigerio. 
En consecuencia, se tomó como punto de partida para la 
mensura el punto denominado Las Piedras, por la parte 
de arriba del rio Condoto; pero como el interesado señor 
José .María Lozano N. manifestó que la extensión era 
mucho menor que la mandada entregar por Su Señoría 
el Gobernadcfr del Departamento, y que a pesar de esto 
se conformaba con la porción comprendida entre el pun
to ya citado y el punto denominado Bazán, aguas abajo 
el río Condoto, quedando incluida la porción que está 
mandada entregar de uno y otro lado, donde no tenga 
dueños conocidos, y donde los tenga conformándose con 
el álveo del río. 

"El infrascrito Alcalde interrogó a los peritos nombra
dos, y éstos manifestaron unánime que la mensura no 
era necesaria, por ser cierto que la extensión es menor 
que la a que tiene derecho el interesado. Concluida esta 
operación, el Alcalde preguntó si había alguno que como 
colindante quisiera oponerse a la posesión, y no habien
do habido contradicción, dijo en voz perceptible: 'Yo, 
Manuel José Lozano, Alcalde Municipal de Condoto, por 
comisión del Poder Ejecutivo, y en nombre del Estado y 
por autoridad de la ley, doy en debida forma posesión 
legal y material al señor José María Lozano N. de la 
mina denominada El Salto, situada en dicho paraje y 
entre los puntos antes referidos, sin perjuicio de los de
rechos legítimos adquiridos por los particulares.' Habien
do el interesado manifestado que recibía la posesión y 
quedaba conforme con ella, se declaró consumado el 
acto; para cuya constancia se extiende la presente di
ligencia que firman todas las personas que en él han in
tervenido, por ante los infrascritos Alcalde y Secretario." 

De acuerdo con esta diligencia, fácilmente se reconoce 
que en ella no se hizo la determinación de la extensión 
entregada como mina El Salto, bien porque conformán
dose el interesado con la extensión comprendida en el 
lecho del río en una distancia de cinco kilómetros, pues

to que no se trataba de señalar una simple línea sino 
una extensión superficial medida sobre la superficie ·del 
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terreno, como lo dispone el artículo 25 del Código de la 
materia, y no calculando su extensión sobre el plano ho
rizontal, era preciso fijar esa extensión de manera que 
se señalara un cuerpo cierto~ ora porque la ley ordena 
que la figura geométrica que señala la extensión que 
deba entregarse como mina sea un cuadrado o un rec
tángulo señalados claramente por mojones "colocados 
en los cuatro ángulos de la figura"; bien porque la mis
ma ley en el caso que se contempló en la diligencia de 
posesión que se analiza, si es cierto. que autoriza para 

·que se prescinda de la mensura, debe advertirse que .allí 
mismo exige que dicha extensión se designe claramente 
y se amojone de manera que en todo tiempo pueda cono
cerse con precisión (artículo 29 del Código citado); y 
como según la diligencia, no aparece. que se hayan colo
cado mojones que determinen, singularicen, individuali
cen y fijen de modo claro y preciso la extensión que 
pretendió entregarse, hay que concluír que la cosa rei
vindicable carece de uno de los requisitos que autorizan 
la acción tendiente a obtener su restitución; pues no 
basta que se fije una línea de punto a punto para deter
minar una extensión superficiaria; es preciso, matemá
ticamente hablando, que se cierre el polígono que con
tenga la extensión, para que ésta quede determinada. 

Además, la prueba más concluyent~ de la falta de de
terminación de la mina El Salto, la suministra la expre
sión que contiene la diligencia de entrega, manifestada 
por el propio interesado en recibirla, cuando dijo: " ... y 
que a pesar de esto se confbrmaba con la porción com
prendida entre el punto ya citado y el punto denominado 
Bazán, agua abajo el río Condoto, quedando incluída la 
porción que está mandada entregar .de uno y otro lado, 
donde no tenga dueños conocidos, y donde los tenga con
formándose con el álveo del río"; pues si existen dueños 
conocidos e ignorándose la extensión de los derechos de 
éstos, es perfectamente indeterminada la extensi6n que 
según la diligencia pretendió entregarse, viniendo de 
esta manera a ser perfectamente incierto el cuerpo a 
que la diligencia se refiere; y si no existen tales dueños 
o si son desconocidos, tampoco existe la determinación 
precisa, porque en realidad de verdad el beneficiado con 
la entrega no supo precisamente qué recibió, si lo ajeno 
o lo que estaba desocupado. Y como. la ley es suficiente
mente explícittl sobre el particular,. cuando dispone que 
medida la extensión de la base se formarán en sus ex
tremidades dos ángulos rectos para determinar así la 
dirección de las dos líneas que sirven de límite a la mina, 
y que en seguida se mida sobre esas líneas la extensión 
que deben tener y se fijen los respyctivos mojones que 
determinan la extensión de la mina entregada (artículo 7" 
del Decreto ejecutivo número 761 de 1887); y como el 
artículo 54 del Código de la materia dispone también que 
en la diligencia de posesión se especificarán con toda 
claridad los objetos permanentes y conocidos que se en
cuentren en el paraje o sitio en que se haya dado, así como 
los mojones con que s¡; haya marcado la figura, para 
que en tocio tiempo pueda conocerse el punto en que se 
dio la posesión y la extensión de la mina entregada; la 
falta de estas determinaciones en la diligencia de que 
.se trata obliga a reconocer que la mina que se pretende 
reivindicar no está singularizada; conclusión que se re
fuer~a con la apreciación natural que inspira el obrar del 
propio reinvindicador cuando, en tratándose del pago 
de los impuestos, reveló su incertidumbre cuando los re-

firió a una pertenencia y sus excesos, a cinco pertenen
cias de base por dos de lado, a dos kilómetros de base 
por cinco de lado, a cinco pertenencias de base y a sus 
excesos. 

Por esto ha sido doctrina constante de la Corte la de 
que quien intenta reivindicar una finca raíz debe deter
minarla por sus linderos; y la de que no tiene valor pro
batorio una escritura pública o título de transmisión del 
dominio de un inmueble, si no está singularizado por los 
correspondientes linderos; porque debiendo ser concreto 
el derecho de propiedad así en su constitución como en 
su ejercicio, mal puede éste realizarse si la determina
ción de la cosa sobre que recae, siendo raíz, no es pre
cisa e indubitable. 

Y armonizando esta cuestión con la relativa al pago 
de los impuestos y de la cual ~a se habló, se reconoce 
también que el pago hecho por los excesos que se pre
tenden, ningún derecho pudo amparar, precisamente por 
la falta de la determinación de los mismos, como un~ 
consecuencia necesaria de la indeterminación de las per
tenencias incluidas en la t:n;J.na principal. Indetermi.na
ción de que da fe el mismo actor cuando al hacer el pago 
posterior a mil novecientos diez, habló hasta de cinco 
pertenencias, sin tener en cuenta que el artículo 27 de 
la Ley 292 de 1875 autoriza a conservar el derecho al 
exceso mediante el pago del impuesto correspondiente, 
si.empre que se llene la condición de que tal exceso "esté 
comprendido dentro de los linderos del mencionado tí·· 
tul o y que otro no haya adquirido derecho preferente"; 
y como ya se ha visto, los linderos fijados en la diligen
cia de posesión no determinaron siquiera la pertenencia 
entregada, ni de otro lado y mediante otra prueba apa
rece la demostración de esa condición legal. 

Sexta. Armónica con esta cuestión es la que se suscita 
con respecto a la facultad de restaurar las minas que 
el Estado se ha reservado como patrimonio exclusivo de 
la comunidad; o de modo concreto, si el derecho confe
rido o que pretendió conferirse sobre la mina lEl Salto, 
pudo por obra del pago del impuesto con posterioridad a 
la reserva, conservarse en favor de sus primitivos descu
bridores; o si una tercera persona, evidenciada del aban
dono de dicha mina, pudo obtener para sí los derechos 
abandonados por el primitivo adjudicatario, no obstan
te la reserva hecha por el Estado y la disposición que de 
la mina hizo por virtud de la concesión hecha a un ter·
cero y de acuerdo con la destinación dada al bien que ;,e 
reservó. 

En materia de minas de oro y según lo dispuesto por 
el artículo 202 de la Constitución, la propiedad pertenece 
a la República sobre todas las que existan dentro de su 
territorio; y por virtud de los artículos 2? y 49 del Código 
de Minas, la propiedad y posesión de estas minas las cede 
el Estado a los particulares que conforme al derecho co
mún tengan capacidad legal para adquirirlas en la for
ma y bajo las condiciones expresadas en la ley; de ma
nera que el dominio o propiedad de las minas de oro 
pasa a los particulares por adjudicación que de ellas 
haga el Estado, conforme a la ley y mediante la expedi
ción del correspondiente título, en la forma legal. De 
consiguiente, es principio constitucional y legal vigente 
en la actualidad, que la propiedad de las minas de oro 
se vincula a los particulares, o en otros términos, llega 
a ser patrimonio privado, por virtud de la cesión que el 
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Estado haga en beneficio de ellos y de acuerdo con la 
ley; de manera que el mismo Estado es siempre el titular 
del dominio de las minas de oro en su origen, y los parti
culares derivan de él los derechos. que sobre ellas pue
dan alegar. 

Confirman las ideas expuestas los diversos estatutos 
que el legislador ha dictado en diferentes épocas y en 
virtud de los cuales ha dispuesto "que no podrán denun
ciarse ni en todo ni en parte las minas de oro y piata 
que se han explotado por cuenta de la Nación en Mar
mato, Supía y Santa Ana, ni las tierras baldías compren
didas dentro de sus límites" (artículo 6" de la Ley 38 de 
1887); que "en los territorios en que se hallen situadas 
las minas que se ha reservado la Nación, no podrán avi
sarse ni denunciarse minas nuevas ni continuaciones de 
las existentes, ni restaurarse las antiguas, o abandona
das. Tampoco podrán adjudicarse a ningún título las 
tierras baldías que exist"an dentro de los territorios men
cionados" (artículo 1" del Decreto legislativo número 48 
de 1905); "en lo sucesivo no se concederá a particulares 
la propiedad de las minas formadas en el lecho y playas 
del río Cauca, hasta donde alcance en sus mayores co
rrientes, ni los sobrantes de las minas denunciadas has
ta ahora en dicho río" (artículo 4" de la Ley 38 de 1887); 
"no se podrán denunciar mi~as en terrenos pertenecien
tes a establecimientos de educación o beneficencia, sino 
con autorización de los respectivos dueños" (Decreto 
ejecutivo número 1112 de 1915, artículo 59

). 

Estas disposiciones, lo mismo que las del artículo 59 de 
la Ley 59 de 1909; 5'! de la Ley 72 de 1910; 29 del Decreto 
1328 de 1915 y 19 de la Ley 110 de 1912, demuestran cómo 
la propiedad de las minas indicadas pertenece al Estado, 
y cómo en virtud de este derecho puede, por motivos que 
sólo el legislador aprecia, quitarles el carácter de adju
dicables, reservándose su explotación, o señalando con
diciones especiales para poderla realizar. 

Ahora bien: entre las condiciones que el Estado impo
ne para conservar la propiedad de las minas en el pa
trimonio de los particulares, está la del pago del im
puesto anual, y la falta de cumplimiento de esta con
dición trae por consecuencia la reversión del dominio en 
favor del Estado como antiguo propietario, quien tiene 
facultad de darla en propiedad y posesión a un restau
rador, o de reservársela. Pero como una mayor garantía 
en favor del antiguo descubridor, antes de proceder a 
disponer de la propiedad de la mina, el mismo Estado . 
y por virtud del mandato del artículo 163 del Código de 
la materia, concede al antiguo descubridor la facultad 
de pagar ·el impuesto correspondiente por uno o más 
años y con sus intereses allí fijados para recuperar el 
derecho que tenía a la mina, siempre que no se haya de
nunciado la mina antes de hacerse el pago. 

Lo primero que se debe advertir en los términos de 
esta disposición relacionada con la del artículo 146 de 
allí, es que el legislador declara que la falta del pago 
oportuno del referido impuesto, trae como consecuen
cia la pérdida del derecho de propiedad sobre la mina, 
desde luégo que allí se habla de recuperación del derecho 
que se tenía a ella y no se puede recuperar sino lo que 
se ha perdido o no se tiene. Lo segundo que debe obser
varse es que para poderse recuperar ese derecho es con
dición indispensable que no se haya denunciado la mina 
antes de hacerse el pago.· 

Acerca de lo primero se pregunta: ¿La facultad de pa
gar el impuesto atrasado y sus intereses puede conside
rarse como un derecho adquirido por parte del antiguo 
propietario de la m¡ina abandonada por causa del no 
pago oportuno del mismo? ¿Y en esta calidad tal facul
tad de pagar impide al Estado la disposición de la mina 
para adjudicarla al restaurador o para reservársela como 
bien fiscal? . 

Quien adquiere un bien sujeto a una condición reso
lutoria expresa, establece en su contra y por obra de su 
propio consentimiento, una situación jurídica que le es 
perjudicial y que destruye su derecho con el adveni
miento del hecho o circunstancia previstos como tal 
condición; y como la condición del pago necesario del 
impuesto está exigida por el legislador, se considera in
cluida en la cesión por virtud del artículo 1603 del Có
digo Civil y del artículo 38 de la Ley 153 de 1887. 

Ahora bien: si quien admitió la cesión hecha por el 
Estado con la condición resolutoria del derecho de pro
piedad de la mina, consistente en la obligación de pa
gar el impuesto anual en la forma y término·s declara
dos por la ley, no la cumple, desde luégo renuncia vo
luntariamente a su derecho realizando o dejando que 
se realice el evento resolutorio previsto; y de esta Ill;a
néra, él mismo, de manera expresa o tácita, revela su 
intento y su voluntad de despojarse del bien cedido, de 
hacerlo salir de su patrimonio, sin que pueda alega1· 
que no quiso o no pretendió querer lo que de antemano 
previó, aceptó Y· quiso como motivo de la pérdida de su 
derecho. 

De consiguiente: esa facultad de recuperar la mina 
mediante el pago de impuesto atrasado y sus intereses, 
mirada por este aspecto, no es derecho adquirido, por
que precisamente el no pago del impuesto es el evento 
previsto por la ley y el concesionario para que el derecho 
de propiedad desaparezca, y mal puede ser ese evento 
productor a la vez de derechos y destructor de los mis
mos; porque si en el Estado radica la obligación de res
petar la propiedad que confirió mediante la adjudica
ción de la mina, en el adquirente radica también el deber 
de cumplir todas las prescripciones legales que garanti
zan esa misma· propiedad ante el Estado y la vinculan 
en el concesi()nario. 

Y se confirma el concepto de que no se trata de un de· 
recho adquirido porque en el estado de abandono por 
falta del pago del impuesto, la mina puede ser avisada 
y denunciada por terceros distintos del primitivo adjudi
catario, y el denuncio hecho antes del pago del impues
to da derecho prevalente sobre éste y en favor del res
taurador. Esta consecuencia jurídica no podría resultar 
si algún derecho tuviera en tales circunstancias el pri
mitivo adjudicatario; y como es el Estado quien, me
diante la ley, ofrece la restauración de la mina, bien al 
primitivo adjudicatario, bien a un tercero, hay que con
cluir que si tal adjudicatario acepta y realiza la restau
ración, es porque ya no era dueño; y si es un tercero 
quien la acepta y verifica, es porque el dicho adjudicata
rio renunció a él y el Estado vino a ser dueño y por 
consiguiente pudo disponer de modo absoluto de la 

• mina abandonada, ya en la forma y términos antes es
tablecidos por el legislador, bien en otros tales com.o lo~ 
que una ley nueva pudiera estatuir; dado que no exis
te limitación respecto del ejercicio del derecho del Es-
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tado en relación con la propiedad de sus minas de oro, 
y puesto que la oferta de que se trata puede conside
rarse revocada y puede de hecho revocarse, mientras 
no haya sido aceptada mediante el pago de los impues
tos atrasados y sus intereses, o el aviso o denuncio que 
de la mina abandonada pudo hacerse; y en estas cir
cunstancias y sin violar derechos adquiridos que no 
existen, puede el Estado, o quitar a las minas su calidad 
de adjudicables, o reservárselas para explotarlas por su 
cuenta o para hacer concesiones de naturaleza distinta 
sobre ellas. 

Y menos puede admitirse que el derecho del Estado 
respecto de las minas abandonadas en estas circuns
tancias, quede sujeto a una nueva. condición resolutoria 
en su contra y en favor del antiguo adjudicatario, con
sistente en el pago que éste puede hacer de los impues
tos atrasados y de sus intereses, porque en tales cir
cunstancias la propiedad de la Nación es de naturaleza 
distinta para que pueda ser calificada como dominio 
sujeto a condición resolutoria, porque si bien es cterto 
que es un derecho sujeto a extinguirse mediante las 
actividades, del adjudicatario, si éste paga los impues-,, 
tos atrasados y sus intereses, tampién lo es que la ley 
coloca ese derecho de dominio en situación distinta del 
que se haya afectado por esa condición, desde luégo que 
quien posee una cosa inmueble bajo esa condición, no 
puede disponer de ella sometiéndose a que la enajena
ción que · hiciera sufra las consecuencias de la misma 
condición resolutoria, es decir, que dicha enajenación 
se resuelva si la condición se cumple, ·en los términos 
del artículo 1548 del Código Civil. Pero esto no ocurre 
con las minas que han vuelto a la Nación por abandono 
del adjudicatario, pues cualquiera puede denunciarlas, 
de modo general, siempre que no hayan sido reserva
das, y la Nación pueda adjudicarlas sin limitación al
guna que proceda de los derechos del primer adjudica
tario, y sin que la adjudicación que ella haga al restau
rador corra ninguna contingencia. De todo lo cual se 
concluye que al dominio que la Nación readquiere, de 
una mina abandonada, no le cabe jurídicamente la de
nomina·ción de dominio bajo condición resolutoria; y 
no que hay, por tanto, base legal suficiente para soste
ner que el primitivo adjudicatario tiene derecho adqui
rido a recuperar la mina por el medio indicado en el 
artículo 163 del Código de la materia; porque si tal de
recho existiera, la ley no autorizaría, como lo hace ex
presamente el artículo citado, a que la mina pueda ad
judicarse por la Nación a un tercero que la denuncia 
antes de que el primitivo adjudicatario haya pagado los 
impuestos atrasados y sus intereses; y menos cuando, 
como en el caso presente, tal mina fue reservada por 
la Nación antes de que ese pago se realizara-en el su
puesto de que se hubiera realizado-para explotarla de 
modo distinto al que comúnmente tiene establecido el 
legislador. 

Y como esto precisamente es lo que acontece en el 
caso que .se discute, hay que concluir que el pago del 
impuesto realizado con posterioridad a· la nueva dispo
sición que hizo no adjudicables las minas de oro en los 
lechos de los rios, tales como el Condoto, no pudo rea
lizar la restauración de la mina, porque durante el 
abandono, el propietario de la mina, a quien había • 
vuelto por derecho de reversión la destinó a otros usos 
y disfrute distintos de los establecidos en la anterior 
legislación. 

Idénticos resultados y a la luz de las legislaciones ex
tranjeras, tales como la inglesa, se obtienen cuando el 
concesionario de minas deja de cumplir sus obligacio
nes, como puede verse en la obra citada atrás, donde 
se lee: 

"101. El reversionista de propiedad absoluta o limi
tada y el propietario del remanente en las mismas con
diciones, tienen la propiedad general del subsuelo y de 
las minas o canteras que pueda contener, como parte 
de su derecho, respecto del solum íntegro, desde la su
perficie hasta el centro. Pero el tenedor de por vida 
tiene el derecho de posesión o el goce temporal como 
parte de su derecho respecto del solum íntegro de igual 
manera." (Página 34) . 

Como la parte demandada también interpuso recurso 
de apelación .por la no condenación en costas en la pri
mera instancia, no apareciendo manifiesta la temeri
dad del actor, el recurso no prospera; y en lo relacio
nado con las costas de la segunda instancia, tampoco 
hay lugar a la condenación, porque la sentencia en 
parte se funda en razones distintas de las que el Tri
bunal tuvo en cuenta para dictar la suya. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirma en to
das sus partes la sentencia recurrida y de la cual se ha 
hecho mérito. 

Sin costas. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
Y oportunamente devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO P'ORTOUL - IEnrique A. Becerra. 
Carlos Arturo Díaz-l?edro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 
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Director, FERNANDO GARA VITO A .. 

lRelator de la Corte. 

. SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veintiuno de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jimenez). 

Vistos: 

Por escrito de once de mayo de mil novecientos veinte, 
repartido al Juez 1'' en lo Civil del Circuito de Palmira, 
el señor Félix A . Posada dijo: 

"En nombre y representación de la señora Eutalia Va
rela vi)lda de Madriñán, según el poder especial que 
acept,ado. presento, establezco demanda por la vía ordi
naria y con las acciones mixtas de real y personal, en 
contra del señor Carlos Figueroa S., mayor de edad y 
vecino de este Distrito, para que con su citación y au
diencia y previos los trámite·s legales, decrete usted, po1' 
medio de sentencia definitiva: 

"a) Que la señora de Madriñán es dueña, por accesión, 
de la pared construida por eJ., señor Carlos Figueroa S., 
entre la casa de éste y una casatienda de propiedad de 
aquélla, sin. que tenga que pagar indemnización, por ser 
el demandado poseedor de mala fe; 

"b) Q:ue la. expresada. pared, consecuencialmente, no 
es me.dianera para eL señor Fígueroa S. ; 

"e) Que para. poder el dema.ndado seguir sustentando 
su. edificio sobre la dicha pared, debe hacerla mediane
ra, dentro del término 'que se le señale. 

"Bido la condenación de costas. " 

"En subsidio solicito: 

"d') Que·li::t pared construida por el señor Figueroa H., 
en toda su extensión, en todo su espesor y hasta la al
tura que· tenía la antigua pared, antes de ser demolida, 
es medianera; 

"e) Que el demandado debe .pagar a mi mandante y a 
título. de· indemnización, la sexta parte de lo que valga 
la· nueva pared construida; y 

"f) Que el señor Figueroa S. debe pagar a la deman
dante el valor de la parte de la casatienda que recortó 
para reconstruir la nueva pared. 

"Pido la. expresa condenación de costas. · 

"En ·subsidio solicito:. 

"g) Que el• señor Figueroa S. debe pagar a la señora 
de Madriñán; a justa tasación pericial, el terreno que de 
propiedad de· ésta. tiene ocupado con la pared que recien
temente construyó, con los intereses legales por todo el· 
tiempo, que lo ha tenido. en su. poder. 

"Pido la condenación de costas." 

Fúndase la demanda en los siguientes hechos: 

"1" Con anterioridad al mes de agosto de mil ochocien
tos ochenta y siete, el séñor Leonidas Madriñán, para 
construir su casa de habitación en esta ciudad, en un 
terreno de su propiedad, colindante por el lado sur con· 
el predio de la señora Maríá Josefa González, desbarató 
la pared divisoria que existía, reemplazándola con ot.ra 
más sólida y que le diera mejores seguridades a su edi" 
ficio. 

"2Q Posteriormente a esa construcción, o sea con fecha 
cinco de agosto de mil ochocientos ochenta y siete, se 

. celebró entre las dos partes colindantes uri contrato es~ 
criturario, por ~l cual la señora González vendió al señor 
Madriñán diez varas y cuarta de terreno, las que debían 
medirse de Norte a Sur, y a continuación de la cása y 
solar del comprador. 

"3Q La· vendedora González én ei mismo instrumentó 
traslaticio, estipuló q)le a su comprador Madriñán se le 
entregaría una cuarta más de terreno, para que en ella 
se construyera la mitad de la pared m\edianera que le 
correspondía y que en lo sucesivo debía separar el pre~ 
dio· de las diez varas y cuarta del resto del terreno que 
dicha señora se reservó; siendo de cargo del adquirente · 
la construcción a su· costa·; a virtud de que la antigua 
pared. que él desbarató para edificar su casa de habita" 
ción, pertenecía exclusivamente a la tradente; pared que 
fue levantada por Madriñán, con aquiescéncia de la se" 
ñora González, en el mismo sitio en donde estaba cuan" 
do fue destruida hará un año por el señor Figueroa S. 

"4• Este señor con el fin de construir el edificio de dos 
pisos, que después levantó, solicitó permiso de su colin
dante señora de Madriñán, para destruir la pared me
dianera de que he hablado, a lo cual accedió, fiada, eso 
sí, en la promesa reiterada que le hizo el solicitante de 
que en ningún caso le ocasionaría perjuicios, y de que 
todo quedaría en el mismo estado que antes tEmía, y so
bre cuya promesa ella también insistió. · 

"5• El señor Figueroa S. al reconstruir la nueva pared, 
no lo hizo en el mismo sitio o lugar ocupado por la pared 
medianera que desbarató, sino que. fue levantada en te
rreno de propiedad de la señora de Madriñán, y destru
yendo parte de la casatienda que don Leonidas, su es
poso, había hecho construir en el globo· de las diez varas 
y cuarta de terreno que había comprado a la señora Gon·· 
zález. 

"6• El señor Figueroa S., para efectuar ei trabajo de la 
destrucCión de la pared medianera que existía y levantar 
la nuéva pared, sobre la cual descansa su edificio, tomó 
en arrendamiento ·a la señora de Madriñán, la casatien~ 
da que construyó su esposo, 

"7• Por· motivo de este arrendam'iento·y por la acumu~ 
lación de los materiales que ·se aglomeraron, anexos a la 
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pared medianera, tanto por la destrucción de la pared 
que existía como de los que se emplearon en la nueva 
construcción, la señora de Madriñán no tuvo conoci
miento ni pudo darse cuenta de que la nueva pared había 
invadido parte de su terreno. 

"8'' Terminada la precitada obra de la pared; entrega
da por Figueroa S. la casatienda que ae le había dado en 
arrendamiento y quitados todos los obstáculos dichos, la 
señora de Madriñán pudo cerciorarse de que la casatienda 
arrendada había sido recortada y que la pared recons
truida estaba cimentada· sobre terreno que le perte
necía; y 

"9" En vista de este conocimiento, mi representada le 
hizo al señor Figueroa S. la debida reclamación, y como 
él se opusiera al reconocimiento, se idearon varios me
dios, que se pusieron en práctica con el fin de solucionar 
amigablemente el asunto, pero todos ellos fracasaron por 
culpa del demandado." 

Como. fundamentos de derecho citó el demandante los 
artículos 739, 762, 669, 713, 915, 966, 1857, 1871 y 2526 del 
Código Civil. 

A petición del demandado se procedió a establecer, 
por medio de peritos, la cuantía de la acción, y ésta que
dó fijada en más de tres mil pesos ($ 3,000). 

Seguidamente el demandante corrigió la demanda, en 
su parte petitoria, en los términos siguientes: 

"La acción principal queda así: 

"a) Que la señora de Madriñán es dueña, por accesión, 
de la pared que en terreno de ella construyó el s~ñor Fi
gueroa S., entre el solar o casa de éste y una casatienda 
de propiedad de aquélla, sin que tenga que pagar nin
guna indemnización, por ser el demandado poseedor de 
mala fe. 

"Los pedimentos señalados con las letras b) y e) que
dan vigentes, es· deei'r; lo mismo como figuran en la de
manda. 

"d) Que· el demandado· debe también pagar a la señora 
de Madriñán er valor de la parte de la casatienda, del 
tn,ostrador- Y' deE piso que recortó, para construir la nue
va pared .. 

"Las dos acciones subsidiarias las refundo en una sola, 
así: 

"e) Que_ ra pared construí da por el señor Figueroa S., 
en toda_ su longitud y espesor, y hasta la altura que te
nía la antigua pared, antes de ser demolida, es media
nera para demandante y demandado. 

"f) Que_ eL demandado debe pagar. a mi mandante y a 
título de_ indemnización, la sexta parte de lo que valga 
la maJ:or altura de. ra pared reconstruida. 

"g)_ Que.. eL demandado debe pagar a mi representada 
el_ valor cte la. parte de la casatienda, del mostrador y del 
piso que r.ecortó para construir la nueva pared. 

"h) Que el. demandado debe pagar a mi constituyente, a 
justa tasación pericial, el terreno que de propiedad (,ie 
ésta tiene ocupado con la pared que recientemente cons
truyó, con los intereses legales y por todo el tiempo que 
lo ha tenido en su poder. 

"Tanto en. la acción principal como en la subsidiaria, 
queda vigente el pedimento sobre pago de costas." 

La demanda así corregida se le dio en traslado al de· 
mandado, quien propuso la excepción dilatoria de inepta 
demanda, que el Juzgado declaró probada en auto de 
fecha diez de agosto de mil novecientCls veintiuno, auto 
que fue revocado por el de fecha veintiuno de enero de . 1 

mil novecientos veintidós, dictado por el Tribunal Supe
rior de Cali, al cual subió el negocio por apelación del 
demandante. Vueltos los autos al Juzgado de ·su origen, 
el demandado contestó la demanda, por medio de su 
apoderado doctor Julio Pizarra, en escrito de treinta de 
marzo de mil novecientos veintidós, m(anifestando que 
no le presta su asentimiento a lo pedido por la deman
dante. 

En cuanto a los hechos, los contestó así: 

"La aseveración que en primer. término se permite el 
actor es asunto que ni niego ni afirmo. Debe probarlo la 
demandante. Lo que sí me consta y demostraré plena
mente es el hecho evidente de que la pared que constru
yó don Leonidás Madriñán o cualquiera otro de los ocu
pantes de la casa de la señora demandante, no reunía ni 
la solidez ni la dirección recta que se alega, y mucho 
menos servía de sostén, como lo afirma el doctor Posa
da, a la casa de la actora." 

Hecho segundo: 

"Este hecho tampoco me consta. Lo único verdadera
mente cierto a· este respecto es el hecho innegable de 
que en la actuf\Jidad la señora Varela viuda de Madri
ñán no es dueña, no ha adquirido por ninguno de los 
medios legales las diez varas de terreno situadas hacia 
el norte de la pared objeto de esta controversia. Tan 
evidente es mi afirmación que en las consideraciones de 
derecho de este libelo, la actora, para justificar sus exi
gencias, alega que ese terreno lo ha adquirido por pres
cripción." 

Hecho tercero: 

"Ni lo niego ni lo afirmo." 

Al cuarto hecho contestó ser cierto el permiso soli
citado por el demandado para la reconstrucción de 1a 
pared de que se trata, e hizo la siguiente explicación: 

e 

"La señora Varela designó al doctor Gustavo Martínez 
M. para que se entendiera con mi poderdante acerca de 
la dirección de la nueva pared, y todo se hizo, absoluta~ 
mente todo, con intervención de dicho señor, quien no 
sólo manifestó su aquiescencia sino que, si se quiere, 
tomó parte como representante de la actora en la di
rección de la obra. Además, tanto el doctor Martínez 
como mi representado, constantemente, y durante todo 
el tiempo que se empleó en la construcción de la pared, 
consultaron a la señora Varela y pidieron su aproba
ción sobre todo lo que se hacia, aprobación que también 
obtuvieron. Prueba inequívoca de este hecho es la cir
cunstancia bien curiosa de que sólo a última hora y por 
sugestiones de personas allegadas a la demandante y 
ya terminada por completo la obra, se le ocurrió a la se
ñora de Madriñán improbar lo hecho desconociendo el 
arreglo amigable llevado a cabo por el doctor Martínez 
y mi poderdante." 

Al quinto hecho contestó: 

"Este hecho es absolutamente falso. La pared no fue 
levantada en la propiedad de la señora demandante sino 
en terreno del demandado. En el término probatorio de
mostraré que ni la señora Varela viuda de Mactriñán es 
colindante de Figueroa S., ni que don Leonidas, su es
poso, adquirió en ningún tiempo el terreno adyacente al 
de mi representado. Tampoco es cierto que éste hubiera 
destruido la casatienda a· que se refiere la demanda.'' 
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Al sexto hecho dijo: 

"Con el fin de no causar perJUICIOS de ninguna clase 
a la señora demandante, el señor Figueroa pagó un altí
simo canon de arrendamiento mensual a la señora viu
da de Madriñán. " 

Negó el hecho séptimo y agregó: 

"La demandante fue consultada sobre todo lo hecho; 
vio y presenció la reconstrucción de la pared día por día; 
prestó su aquiescencia a la obra ya directamente, yo por 
medio de su recomendado y agente de su plena confian
za, doctor Martínez Madriñán. En el término probato
rio demostraré plenamente este importante hecho que 
destruye la acción, en mala hora iniciada por la señora 
demandante. No está por demás manifestar al señor 
Juez que una vez derrocada la antigua pared y remo
vidos todos los escombros, mi poderdante llamó a la ac
tora y de acuerdo con ella y el doctor Martínez se mar
có la dirección que debía tener la hoy en litigio. El pro
cedimiento de mi mandante no pudo ser ni más correc
to, ni más caballeroso; ni más ajustado a las exigencias 
de la señora viuda de Madriñán y de su representante 
doctor Martínez M. " 

Negó el hecho octavo. 

Al noveno negó ser cierto que el demandado se opu
siera a los arreglos amigables que se le propusieron. 

Desconoció asimismo el derecho en que se funda la 
demanda, y propuso las excepciones perentorias de arre
glo privado y carencia de acción. 

Surtida la primera instancia, ésta terminó con la sen
tencia de fecha diez y siete de julio de mil novecientos 
veintiséis, dictada por el Juzgado 1" en lo civil del Cir
cuito de Palmira, cuya parte resolutiva dice: 

" 
"1" Declarar probada la excepción perentoria de pe ti

ción de modo indebido contra la acción principal de la 
parte petitoria de la demanda y contra el punto h) de la 
parte subsidiaria de la demanda, correspondiente a las 
letras a), b), e) y d). 

"2'' Declarar no probadas las excepciones de 'arreglo 
privado' y 'carencia de acción,' propuestas por el deman
dado; y 

"3" Absolver al señor Carlos Figueroa S. de los cargos 
contenidos en los puntos e), f) y g) de la parte subsidia
ria contenida en las peticiones de la demanda." 

Por apelación de esa sentencia subieron los autos al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, donde se 
le puso 'fin a la segunda instancia con la sentencia de 
fecha diez y nueve de julio de mil novecientos. veintisie
te, confirmatoria de la que subió en apelación. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de ca
sación la parte actora, el cual le fue concedido y produjo 
el envío de los autos a esta Superioridad. 

Aquí se le ha dado al recurso la tramitación que le co
rresponde, y se admite por reunir los requisitos legales. 
Para resolverlo se considera: 

"El recurrente acusa la sentencia por errores de hecho 
y de derecho en la apreciación de las pruebas, y por vio
laciones de leyes sustantivas, lo que quiere decir que in
voca la causal primera del artículo 2" de la Ley 169 de 
1896." 

Con relación a la demanda principal, e¡ recurrente 
al.eg·a lo~ ~ig;uie.ntes motivo~ de hecho; 

"Primer motivo" Incurrió el -sentenciador en error de 
hecho evidente en los autos al tener por no probado que 
la pared construida por Carlos Figueroa S. está en ten·e
no de propiedad de doña Eutalia Varela viuda de Madri
ñán, porque en el expediente sí figura la prueba plena de 
este hecho, como voy a demostrarlo: 

"A) Por la escritura número 283 de mil ochocientos 
ochenta y siete ibídem, que corre a folios r y 2" del cua
derno principal, doña María Josefa González vendió a 
don Leonidas Madriñán, marido de doña Eutalia, las diez 
varas y cuarta de terreno que se midieron de Norte a 
Sur, tomando como punto de partida una pared que sub
siste todavía, y la cual separaba entonces el predio de la 
vendedora, de otro edificado del comprador, como lo dejo 
explicado en el aparte b) del capítulo 1", referente a los 
antecedentes del litigio. 

"B) A folios 6 a 10 del mismo cuaderno principal está 
visible la escritura número 306 de diez y seis de octubre 
de mil novecientos nueve, de la Notaría 1" del Circuito de 
PalmiÍ·a, por la cual adquirió la demandante el mismo 
lote de las diez varas y cuarta compradas por su marido 
a doña María Josefa González en mil ochocientos ochen
ta y siete, con la casa contigua hacia el Norte, como po
déis constatarlo por los liná.eros que expresa la escritura. 

"C) A folios 117 a 119 del mismo cuaderno figuran los 
dictámenes periciales emitidos por los ingenieros agri
mensores Maximiliano y Hernando Caicedo, quienes de 
manera uniforme, y no en desacuerdo, como inexacta
mente lo afirma el Tribunal, dicen que las diez varas y 
cuarta de terreno a que se refieren los puntos anterio
res, penetran en el edificio del señor Figueroa, así: en 
su extremo oriental, 55 centímetros; por el centro, 57 
centímetros, y por el solar (Occidente), un metro y un 
centímetro. El primero termina diciendo que, según esas 
medidas, la pared nueva, que tiene 60 centímetros de 
espesor, sí ocupa parte de las diez varas y cuarta de te
rreno de la señora Varela viuda de Madriñán; y el ~e
gundo, empleando una expresión más precisa, pero que 
en el fondo es exactamente igual a la usada por el otro, 
dice que, como consecuencia de la medición que hizo en 
asocio del otro perito, puede afirmar categóricamente 
que la pared construída por el demandado, de 60 centí
metros de espesor, sí está ínteg·ramente sobre terreno de 
la señora viuda de Madriñán. Las dos expresiones, lejos 
de esta-r en desacuerdo, se hallan en perfecta arm,bnía, 
puesto que 60 centímetros son y serán siempre parte de 
diez varas y cuarta . " 

Termina diciendo el recurrente: 

"Como veis, en el proceso sí está plenamente probado 
tánto con los títulos de propiedad que corren a folios 
1 a 2 y 6 a 10 del cuaderno principal, como con la dili
g'encia de inspección ocular practicada por el Juez del 
conocimiento, de la cual forlll!an parte integr¡mte los 
dictámenes periciales que acabo de analizar, que la pared 
demolida era medianera y que el demandado Figueroa 
levantó la nueva pared divisoria en terreno que perte
nece exclusivamente a la demandante, y como el Tribu
nal no vio esa prueba, incurrió en el error de hecho evi
dente en los autos, y como consecuencia de ese error 
violó por omisión los artículos 739, 1759, 910, 911 y 915 
del Código Civil, por no haberlos aplicado siendo el caso 
de aplicarlos." 

Sin entrar a apreciar el. \lal.or probator'l.o q-ue en l>'l. ten

ga el dict!lme.n pericial a que este cargo se refiere, para 
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desecharlo basta observar que si bien es cierto que por 
la citada escritura número 283 de mil ochocientos ochen
ta y siete, está plenamente probado que María Josefa 
González vendió a Leonidas Madriñán diez varas y cuarta 
de terreno que se midieron de Norte a Sur, tomando 
como punto de partida la pared que separaba el predio 
de la vendedora, de otro edificio del comprador, no cons
ta de autos-como lo afirma el recurrente-que ese pre
dio comprado por Madriñán a la señora González está 
comprendido en el que la demandante adquirió por me
dio de la escritura pública número 306, citada por el re
currente en el punto B) del cargo que se estudia. Fal-
tando, como falta, esa comprobación, aunque se le con
cediera al dictamen pericial en referencia toda la fuer
za probatoria que le asigna el recurrente, no se podría 
llegar a la conclusión de que el Tribunal incurrió en un 
error de hecho evidente al tener por no probado que la 
pared construida por Carlos Figueroa está en terreno de 
la demandante. 

"Segundo motivo de hecho. Incurrió igualmente el 
Tribunal en error de hecho evidente en los autos-afirma 
el recurrente-al apoyar su fallo en la creencia equivo
cada de que el demandado Ifigueroa construyó la pared 
litigiosa a ciencia y paciencia de doña Eutalia, porque en 
el juicio existe la prueba plena de lo contrario." 

La Corte estima fundado este cargo; pero ello no es 
suficiente para infirmar, por este motivo, la sentencia 
recurrida, toda vez que, com;o viene dicho, de autos no 
resulta debidamente acreditado que la pared construida 
por Figueroa está en terreno de propiedad de la deman
dante, para llegar a la conclusión de que ésta ~s. por 
accesión, dueña de dicha pared' 

Lo mismo ha de observarse respecto al primer motivo 
de derecho, que el recurrente expone así: 

"El Tribunal incurrió en error de derecho al apreciar 
las declaraciones que se refieren al acuerdo entre el de
mandado y el doctor Gustavo Martínez, comisionado por 
doña Eutalia, que obran a folios 130 a 142 del primer cua
derno, porque las estimó como" título del demandado 
para conferirle derecho de dominio sobre el terreno que 
se dice le cedió el doctor Gustavo Martínez M., en re
presentación de doña Eutalia, porque ni estaba autori
zado para ello ni lo hizo por medio de escritura pública. 
Y como consecuencia de este error violó el sentenciador 
por omisión los artículos 1857, inciso 2Q; 2577 y 2637 del 
Código Civil, que tratan de las solemnidades que deben 
llenarse para la mutación de propiedad de los bienes in
muebles, por no haberlos aplicado, siendo el caso de apli
carlos, para declarar que el demandado no ha adquirido 
legalmente el terreno sobre que se apoya la pared liti
giosa, y que está en la obligación de pagar su justo pre
cio a la demandante." 

Como ninguno de los motivos alegados, que se acaban 
de estudiar, dan lugar a infirmar la sentencia recurri
da, en cuanto por ella se absuelve al demandado de los 
cargos formulados en la demanda principal, se pasa a 
considerar el tercer motivo de hecho y el segundo de 
derecho, referentes a la demanda subsidiaria: 

"Tercer motivo de hecho. Incurrió también el Tribu
nal en error de hecho evidente en los autos, y éste sí que 
es de tamaño heroico, al no hacer las declaraciones pe
didas en la parte subsidiaria de la demanda, o sea que 
'la pared construida por el señor Figueroa, en toda su 

longitud y espesor, y hasta la altura que tenía la antigua 
pared antes de ser demolida, es me<;lianera para deman
dante y demandado'; 'que el demandado debe pagar a 
mi mandante, a título de indemnización, la sexta parte 
de lo que valga la mayor altura de la pared reconstruida, 
así como el valor de la parte de la casatienda, del mos
trador y del piso que recortó para construir la nueva pa
red,' porque para negar estos postulados de la demanda 
el Tribunal se fundó en la creencia equivocada de que la 
señora viuda de Madriñán no acreditó ser duefla del te
rreno en que está construida la _pared; en que consta que 
Figueroa la construyó a sus expensas; en que respecto 
del mostrador y del piso de la casatienda no consta el 
hecho, y en que todo se hizo de acuerdo con la deman
dante. Y afirmo que el sentenciador incurrió en el error 
indicado en este punto, porque en el expediente está ple
namente demostrado lo siguiente: 

"A) Que la pared construida por Figueroa sí está ínte
gramente en terreno de la demandante, como lo dejo de
mostrado en el primer motivo de hecho. 

"B) Que la pared demolida por el demandado era me
dianera, lo que está comprobado con un cúmulo de·prue
bas plenísimas, a saber: 

"1" Escritura número 283 de 1887 (folios 1 ,. y 2'' del cua
derno principal). 

':2'' Confesión del demandado, o sea el reconocimiento 
que hizo del derecho de dofla Eutalia sobre la mitad de 
la pared en referencia, cuando solicitó y obtuvo de ella 
el permiso de que trata el artículo 913 del Código Civil 
para reconstruir dicha pared por tener el propósito de 
levantar un edificio de dos pisos,. y no ser la pared me
dianera lo bastante sólida para soportar el aumento de 
peso (folios 67 vuelto, 68, 98 vuelto del cuaderno prin
cipal), y digo que el demandado reconoció ese derecho, 
porque de lo contrario no habría sol-icitado tal permiso. 

"3'' Confesión del mismo demandado cuando en el es
crito sobre pruebas que corre al folio 69 y siguientes del 
cuaderno principal, le pregunta al testigo Julio B. Soto 
esto: 

'Diga si el lunes siete de abril de mil novecientos diez 
y nueve principió a demoler la tapia divisoria de las dos 
]:3ropiedades, Figueroa y Madriflán, de metros 28,94 de 
largo por metros 2 de altura; y diga si esta ·tapia daba 
aguas a una y otra propiedad' (pregunta 3'')' y el hecho 
de dar una pared divisoria 'agua~ a uno y otro predio' es 
una de las seflales que sirven para presumir que el ce
rramiento se ha hecho de acuerdo y a expensas comu
nes entre los propietarios colindantes, según el artículo 
910 del Código Civil. 

"4" Declaraciones de los · seflores Julio Soto B. (folio 
130); Isaías Bejarano (folio 137 vuelto), Pedro Antonio 
Jaramillo (folio 138 vuelto), y Modesto Polanco (folio 
150 vuelto), quienes a petición del demandado declaran 
que 'la pared que se desbarató daba aguas para uno y 
otro predio,' lo que Significa que aun cuando mi man
dante no hubiera probado la medianería por otro me-

. dio, ella quedaba acreditada con la presunción legal es
tablecida por el artículo 910 del Código Civil. Probado, 
pues, como está, que la pared demolida era medianera, 
la nueva tiene que serlo en las mismas dimensiones que 
tenía la anterior, o sea en 28 metros 94 centímetros de 
longitud, 40 centímetros de latitud y 2 metros de altura. 

"C) Que Figueroa recortó el techo de la casatienda, el 
mostrador y el piso de la misma, lo que se comprueba, 
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con las declaraciones de los seií.ores .Rafael Materón 
(folio 104), Fernando González (folio 109) y Teodoro 
Alvarez (folio. 110, cuaderno principal), y con la confe
sión que hizo el demandado al absolver la posición 6~ que 
le formuló la señora demandante, como puede verse a 
los folios 111 vuelto y 112 del cuaderno principal. 

"Y como consecuencia de este error, el Tribunal violó 
por omisión los artículos 910, 911, 915, 1759, 1769 y 2341 
del Código Civil y 556 del Judicial, que contiene una dis
posición sustantiva. Sin ese error el sentenciado): habría 
aplicado las disposiciones que dejó de aplicar, y por con
siguiente habría declarado que la nueva pared era me
dianera en las dimensiones que tenía la anterior, y ha
bría condenado al reo al pago de la indemnización de 
que trata el artículo 915 del Código Civil y la correspon
diente a los perjuicios que le irrogó en su propiedad a la 
demandante." 

Los fundamentos del fallo impugnados por el recu
rrente en la parte que acaba de copiarse, son los si
guientes: 

"Las declaraciones subsidiarias se reducen a tres, 
porque la marcada con la letra g) es la misma que en
tre las principa_les se enunció bajo la letra d). 

'e) Que la pared construí da por el señor Figueroa S. , 
en toda su longitud y espesor, y hasta la altura que te
nía la antigua pared antes de ser demolida, es mediane
ra para demandante y demandado.' 

"Como la viuda de Madriñán no ha comprobado que 
es dueña del terreno en que está ~onstruída la pared, y 
como consta plenamente que Figueroa la construyó a sus 
expensas, dicha pared pertenece exclusivamente a Fi
gueroa. Por tanto, no es él sino la actora quien, si quie
re, puede hacerla medianera ejercitando la acción que 
otorga el artículo 912 del Código Civil.' 

'f) Que el demandado debe pagar a mi mandante y a 
título de indemnización, la sexta parte de lo que valga la 
mayor altura de la pared reconstruida. ' 

"Intimamente ligada esta petición con la que precede, 
sigue la suerte de ella, puesto que la aplicación del ar
tículo 915 del Código Civil .presupone la existencia de la 
medianería. Es así que no hay lugar a hacer la declara
ción marcada con la letra e), luego tampoco puede ha
cerse la otra. 

"Ya se dijo que la petición distinguida entre las prin
cipales con la letra d) es la misma señalada entre las 
subsidiarias con la let-ra g). Habiéndose, pues, hablado 
de a,quélla, no hay para qué repetir lo dicho, máxime 
cuando una misma petición no puede ser simultánea
mente principal y subsidiaria. Si es lo uno no es lo otro, 
porque esas calidades se excluyen recíprocamente. 

"La última petición subsidiaria, que es la señalada 
con la letra h), está concebida así: 

'Que el demandado debe pagar a mi constituyente, a 
justa tasación pericial, el terreno que de propiedad de 
ésta tiene ocupado con la pared que recientemente cons
truyó, con los intereses legales, por todo el tiempo que 
lo ha tenido en su poder. ' 

. "En la hipótesis de que realmente perteneciera la pa
red a la actora, de modo exclusivo, el reo, para hacerla 
medianera, téndría que pagarle la mitad del valor del te
rreno y la mitad del valor de la parea. No se concibe, 
pues, cómo pretendiendo doña Eutalia se declare la exis
t~n<;i~ de la medianería, exige que Fi!p.'!ero.a !e pagqe el 

valor de todo el terreno. Pero sea de ello lo que fuere, 
sigue esta petición la suerte de las otras por falta de 
base, porque no hay certeza legal de que la pared esté 
construida en terreno de la demandante." 

·La ·Corte observa: 

1'' A folios 6 a 10 del cuaderno principal se halla la 
escritura pública de permuta, número 306, otor~ada ante 
el Notario 19 del Circuito de Palmira, de diez y seis de 
octubre de mil novecientos nueve, y debidamente regis
trada, por la cual el señor Mariano Varela Soto dio a los 
esposos señores Leonidas Madriñán y Eutalia Varela de 
Madriñán, a cambio de unos derechos que a esta última 
correspondían en una finca urbana situada en la ciudad 
de Palmira, una casa con su respectivo solar del otor
gante don Leonidas Madriñán, según consta de la es
critura pública número 14, de fecha treinta y uno de 
enero de mil novecientos ocho, pasada ante el Notario 
19 del Circuito de Palmira, casa construida sobre pared 
de adobe y ladrillo, cubierta de tejas de barro, ubicada 
en el área de esta ciudad, en la parroquia del Rosario, y 
que mide de frente treinta varas y media, y determin·-vJa 
por los siguientes linderos: 

"Al Norte, con tienda que fue del otorgante Madriñáa 
y que es hoy del doctor Gustavo Martínez; al Sur, pared 
con casa que fue de los señores Fischer y Compañía, y 
que ocupa hoy el señor Carlos Figueroa S.; al Ori?.nte, 
calle al medio, con casa que fue del doctor Alonso M::t
driñán, y que es hoy. del doctor Gustavo Martínez; y <1l 
Occidente, pared de por medio, de Teresa Velasco (fina-· 
da), terreno que fue de Agustín Mercado y propiedad de 
Fortunato Ramírez." 

2" A folios 170 vuelto a 174. del mismo cuaderno figu
ra la segunda copia, debidamente registrada, de la es
critura pública número 50, de veinticinco de enero de 
mil novecientos diez y seis, otorgada ante el Notario 1'' 
del Circuito de Cali, por la cual el señor Pedro Pablo Caí
cedo, como apoderado legal de la Casa comercial de los 
señores Stadelbaner & Compañía, de Manchester (In
glaterra), le vendió al señor C. Figueroa S. una casa 
ubicada en la ciudad de Palrriira, en la primera Calle del 
Comercio, una cuadra al oriente de la plaza principal, y 
que con su correspondiente terreno tiene los siguientes 
linderos: 

"Por el Norte, con casa y solar de los herederos del se
ñor Leonidas Madriñán; por el Sur, calle de por medio, 
con éasa del los herederos del señor Joaquín Raffo; por 
el Oriente, calle de por medio, con casa que fue de los 
señores Berthin Hermanos, y por el Occidente, con tien
da de la señora María Paz Cuevas viuda de Herrera y 
con solares de las casas del señor Cipriano M. Duarte 
(hoy de sus herederos), de la señora Domitila Rodríguez 
(hoy del doctor Primitivo Valencia) y de los señores Ve
lascos, herederos de don Pablo Velasco." 

Para explicar la procedencia de esa propiedad, sigue 
exponiendo el vendedor: 

"Que esta casa .la adquirieron los señores Stadelbaner 
& Compañía, de Manchester, por habérsela dado en pago 
de una deuda los señores Fischer & Buichawt, en liqui
dación, de conformidad con la escritura pública número 
cinco (5), otorgada en Palmirá ante el Notario del nú

mero segundo de este Circuito, con fecha cinco (5) de 
enero de ~q ;noveciento~ cinco (1905):" · 
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3'' El apoderado de la demandante afirma que en la 
línea divisoria, entre el predio de propiedad de ésta y el 
del señor Figueroa existía una pared medianera, y dice 
en el cuarto hecho de la demanda: 

"Este señor, con el fin de construir el edificio de dos 
pisos, que después levantó, solicitó permiso de su colin
dante señora de Madriñán para destruir la pared me
dianera de que he hablado, a lo cual accedió, fiada, eso 
sí, en la promesa reiterada que le hizo el solicitante, de 
que en ningún caso le ocasionaría perjuicios, y de que 
todo quedaría en el mismo estado que antes tenía, y so
bre cuya promesa ella también insistió." 

A este hecho contestó el apoderado del demandado: 

"Es evidente que el señor Figueroa, mi poderdante, so
licitó y obtuvo permiso de la demándante para recons
truir la pared en cuestión . Acerca de este hecho es in
dispensable una explicación que destruye por completo 
todas las falsas aseveraciones de la demanda que ana
lizo. La señora Varela designó al doctor Gustavo Mar
tínez M. para que se entendiera con mi poderdante acer
ca cte la dirección de la nueva pared, y todo se hizo, ab
solutamente todo, con intervención de dicho señor, quien 
'no sólo maniféstó su aquiescencia sino que, si se quiere, 
tomó parte como representante de la actora en la di
rección de la obra. Además, tanto el doctor Martínez 
como mi representado, constantemente, Y durante todo 
el tiempo que se empleó en la construcción de la pared, 
consultaron a la señora Varela y pidieron su aprobación 

. sobre todo lo que se hacía, aprobación que también ob
tuvieron. Prueba inequívoca de este hecho es la circuns
tancia bien curiosa de que sólo a última hora Y por su
gestiones de personas allegadas a la demandante, Y ya 
terminada por completo la obra, se le ocurrió a la se
ñora de Madriñán improbar lo hecho desconociendo el 
arreglo amigable llevado a cabo por el doctor Martínez Y 
mi poderdante." 

4' El señor Julio Soto B., cuya declaración fue pedida 
por el demandado y que figura a folios 129 vuelto, 130 Y 
131, dice lo siguiente: 

"A la 1·': Que es cierto que el lunes diez y siete de mar
zo de mil novecientos diez y nueve, el declarante se hizo 
cargo de construir al preguntante, conforme al plano de 
escala al 2~1;¡ centímetros por metro, un edificio de dos 
plantas, alta y baja, que por el Norte limita con casa de 
los herederos del señor Leonidas Madriñán. 

"A la 2': Es cierto que el día citado diez y siete de 
marzo de mil novecientos diez y nueve, principiaron los 
trabajos de construcción, los que comenzaron de Sur a 
Norte. 

"A la 3": Es cierto que el lunes siete de abril de mil no
vecientos diez y nueve principió el exponente a demoler 
la tapia divisoria de las dos propiedades de Figueroa Y 
Madriñán, de metros 28,94 de largo por metros 2 de altu
ra; tapia que daba aguas a una y otra propiedad. 

"A la 4'': Es cierto que fue necesario demoler también 
la pared de cinco metros de largo ·por cuatro metros de 
alto, que cerraba por el Sur la tienda de los ·herederos del 
señor Madriñán, pared que se derribó a causa del mal 
cim;iento y desplome de dicha pared. 

"A la 5'': Es verdad que tan pronto como empezó el 
exponente a demoler dichas tapias y pared, observó que 
la dirección que tenían no era recta sino oblicua, incli
p.ándose de metro ~P. metro hacia el terreno del peticio-

nario, lo que hizo saber a éste inmediatamente, contes
tándole estas palabras, más o menos, el señor Figueroa: 

· 'don Julio, la pared tiene que estar en línea recta, de 
, otro modo el plano fallaría en esta parte, pues al hacer

lo tuve muy en cuenta que estas tapias y pared debían 
ser rectas, no oblicuas'; palabras que fueron dichas por 
el señor Figueroa con sorpresa. 

"A la 6'!: Es ·cierto que resultó de metros uno la incli
nación de la dicha pared hacia el terreno del peticiona
rio, al final occidental. 

"A la 7': Es verdad que el jueves diez de abril de mil 
novecientos diez y nueve quedó terminada la demolición 
de la pared, y es verdad también que tanto al preguntante 
como a la señora Eutalia Varela viuda de Madriñán, el 
exponente les prévino de que al día siguiente debía ha
cerse el trazo de la nueva pared, con el fin de que los in
teresados se pusieran de acuerdo, como al efecto se hizo. 

"A la 8'': Es verdad que la señora Varela viuda de Ma
driñán comisionó, para que la representara en el trazo, 
al doctor Gustavo Martínez M., diciendo que lo que éste 
hiciese era aceptado por ella, pues era la persona en 
quien tenía toda su confianza. 

"A la 9": Es verdad que el viernes once de abril de mil 
novecientos diez y nueve, el preguntante tomó en alquiler 
la tienda de la señora Varela viuda de Madriñán por todo 
el tiempo que duraran los trabajos de reconstrucción, y 
es verdad también que en dicho día, por la mañana, se 
presentó el doctor Gustavo Martínez M., quien dijo al 
preguntante, después del saludo, más o menos: 'Carios, 
Eutalia me ha comisionado para que arregle con usted 
el trazo de esta pared que va a reconstruirse, y ella me 
ha dicho que acepta todo lo que yo haga en este sentido. 

".(\. la 10'': Es cierto que el nombrado doctor Martínez 
M. se persuadió de que la línea de la antigua pared era. 
una oblicua con inclinación de un metro hacia el terre
no del preguntan te. 

"A la 11": Es cierto que el peticionario propuso al doc
tor Martínez M. que le vendiera el terreno necesario a 
fin de reconstruir la pared en línea recta, y es verdad . 
también que el citado doctor Martinez M. se denegó a 
ello, alegando que se estrechaba el patio de la casa de la 
señora Varela viuda de Madriñán y que hasta podría 
oscurecerse la casa . 

"A la 12'': Es cierto que el preguntan te propuso enton
ces al doctor Martinez M. lo sig~iente: 

'No pudiéndome vender el terreno necesario para re
construir la pared en línea recta, a fin de que los salones 
de mi edificio no queden descodalados, resuelvo recorrer 
la nueva pared veinte centímetros sobre mi terreno, por 
el lado de la calle, de Norte a Sur, para que nü señora 
Eutalia los dé hacia el fondo de Sur a Norte, con lo cual 
hay una verdadera igualdad, esto es, dos ángulos opues
tos por el vértice, figura de la letra X, y así quedó una 
pared recta con sólo 13-20 metros de Oriente a Occiden
te, o sea la que forma el primer salón de tal edificio nue
vo, propuesta . que fue aceptada por el doctor Martínez, 
~n vista de la justa y mutua conveniencia y ordenando 
éste que se hiciese así el trazo de esta parte de pared.' 

·"A la 13': Es cierto que para construir el resto de pared 
hacia· el Occidente, volvió el preguntante a proponer 
al . doctor Martínez M.- le vendiera el terreno que nece
sitaba para continuar la primera recta, y e¡ doctor 
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·Martínez M. volvió a denegarse alegando las mismas 
causas apuntadas en su respuesta once. 

"A la 14': Es verdad que en virtud de la nueva nega
tiva resolvió el peticionario recorrer sesenta centíme
tros sobre su terreno, de Norte a Sur, la otra parte de 
pared, a fin de coger, al fin, la línea de la pared primi
tiva, como se hizo, pues la 'obli~ua era ·cada vez más 
sensible, decisión que aprobó el doctor Martínez M., 
todo para que los salones del edificio. del peticionario 
quedaran acodalados." 

Acorde con lo expuesto por este testigo, se hallan las 
declaraciones de los señores Pedro Antonio Jaramillo y 
Modesto Polanco, que el demandado produjo como prue

. ba a su favor. 

De los hechos aquí anotados· resulta lo siguiente: 

a) El día diez y siete de marzo de mil novecientos diez 
y nueve la señora Varela de Madriñán estaba en pose
sión de un predio situado en la ciudad de Palmira y que 
lindaba por su lado meridional con predio de Carlos Fi
gueroa, del cual estaba separado eh toda su extensión 
por medio de una pared. Estos hechos (la posesión de 
la señora Varela de Madriñán y la exístencia de la piued 
divisoria) están acreditados con la respuesta dada por el 
demandado al hecho 4~ de la demanda; con la confesión 
hecha por el demandado al aceptar como cierta la 6'' de 
las posiciones que en pliego cerrado le formuló el apode
rado de la demandante, que corre a folio 111' vuelto del 
cuaderno principal, y que dice: 

"Diga el absolvente, como hombre recto y honrado, si 
es verdad que al reconstruir la pared divisoria entre su 
edificio y la casa de propiedad de m~ representada, hizo 
recortar el techo de la tienda de propiedad de la señora 
Varela viuda de Ma.driñán"; y con las declaraciones de 
los testigos .l'ulio Soto B., Pedro Antonio Jaramillo y Mo
desto Polanco. 

b) Qu,e la mencionada pared que separaba los predios 
aquí citados, era medianera: así lo hace presumir el ar
tículo 911 del Código Civil, y lo hace deducir el hecho de 
que ella daba agua a los predios colindantes, como lo de
claran los testigos, y así lo reconóció el demandado al 
solicitar el permiso de la demandante .para reconstruir y 
elevar dicha pared. 

Hallándose, pues, plenamente comprobado que la pa
red que separaba los predios de la demandante y el del 
demandado, era medianera; que éste solicitó de aquélla 
permiso para derribarla y reconstruirla él con mayor so
lidez, a efecto de que pudiera sostenerse el nuevo edifi
cio de dos pisos que iba a construir, sin causar perjuicio 
alguno a la demandante, preciso es convenir en que la 
pared construida por Figueroa en reemplazo de la demo
lida por él, adquirió el carácter de medianera que aquélla 
tenía, pues si bien es cierto que la nueva pared fue cons
truida por Figueroa a sus expensas, consta que ello lo 
hizo de acuerdo con la demandante para reponer la que 
allí existía y que él derribó por propia conveniencia. 
Circunstancias son éstas que, al tenor de lo establecido 
en el artículo 910 del Código Civil, demuestran que en 
esa pared existe el derecho de medianería para cada uno 
de los dueños colindantes y que---,como lo afirma el recu
rrente-esa disposición sustantiv~ fue violada por el Tri
blmaf al desconocer la existencia de ese derecho y sos
tener que la referida pared pertenece exclusivamente a 
Figueroa P.o~ haberla construido a sus expensas. 

Es, por tanto, casable la sentencia recurrida, y en tal 
virtud, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, ad
'ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, casa parcialmente la sentencia dic·
tada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, de fecha diez y nueve de julio de mil novecientos 
veintisiete, y en su lugar resuelve: 

Revócase la sentencia de primera instancia, en su 
punto tercero, pronunciada por el Juzgado 1 ~ en lo Civil 
del Circuito de Palmira, de fecha diez y siete de julio de 
mil novecientos veintiséis, dejando válidas las declara
ciones que allí se hacen en los ordinales 1? y 2?, los que, 
en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 90 de 1920, se 
reproducen a continuación, y con esa incorporación, el 
fallo queda· así: 

1',; Declarar probada la exce~ción perentoria de peti- "'· 
ción de modo indebido contra la acción principal de la 
parte petitoria de la demanda y contra el punto h) de la· 
parte subsidiaria de la demanda, correspondiente a las 
letras a), b), e), d). 

2? Declarar no probadas las excepciones de "arreglo 
privado" y "carencia de acción," propuestas por el de-
mandado. t 

3'' La pared construida por el señor éarlos Figueroa S., 
en toda su longitud y espesor y hasta la altura que tenía 
'la antigua pared antes de ser demolida, es medianera 
para demandante y demandado. 

4'' El demandado debe pagar a la señora demandante y 
a título de indemnización, la sexta parte de lo que valga 
la mayor altura de la pared reconstruida. 

5'' El demandado debe pagar a la señora Eutalía Va
rela de Madriñán el valor de la parte de la casatienda, 
del mostrador y del piso que recortó para construir la 
nueva pared. 

Sin costas. 

Notifíquese, -cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expedie~te al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V. - José Miguel 
Arango-Gen~ro A. Muñoz 0.-Germán B. Jiménez-Tan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veintidós de mil novecientos veinti
o«¡ho. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

El doctor Pabló Emilio Salazar delTI(andó al señor Luis 
Calderón Tejada para que se declarara: 

"Primero. Que está resuelto el contrato de compra
venta contenido en las escrituras públicas números mil 
ochocientos setenta y uno y mil ochocientos cuarenta 
Y cinco de veinticuatro de diciembre de mil novecien"' 
tos veintiuno y veintisiete de octubre de mil novecientos 
veintidós, respectivamente, por :el cual el señor Luis 
Calderón Tejada vendió al señor doctor Pablo Emilio 
Salazar un lote de terreno situado en el barrio de Cha
pinero de esta ciudad de Bogotá, y deslindado de la 
manera que se expresa en la segunda de tales escri
turas. 

"Segundo. Que el señor Luis Calderón. Te~ada está en 

la obligación de devolver al señor doctor Pablo Emilio 
Sal azar la can ti dad de diez "!! siete mil pesos ( $ 17,000) 
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en moneda legal, suma que éste cubrió a aquél como 
precio del lote de terreno materia del contrato resuelto, 
más los intereses legales de dicha cantidad desde el día 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos veintiuno 
hasta el día en que se verifique la devolución. 

"Tercero. Que el señor Luis Calderón Tejada está en 
la obligación de indemnizar al doctor Pablo Emilio Sa
lazar los perjuicios que le ha causado por la infracción 
del contrato." 

Los hechos en que se apoyó la demanda son: 
"I. El señor don Luis Calderón Tejada vendió al señor 

doctor Pablo Emilio Salazar, mi mandante, por escritu
ras públicas números mil ochocientos setenta y uno y 
mil ochocientos cuarenta y cinco de veinticuatro de di
ciembre de de mil novecientos veintiuno y veintisiete de 
octubre de mil novecientos veintidós, respectivamente, 
otorgadas ante el Notario tercero de este Circuito, un 
lote de terreno de nueve mil doscientas varas cuadradas, 
situado en el barrio de Chapinero de esta ciudad de 
Bogotá, en el terreno denomindo IEl JLabell"into, y com
prendido dentro de los siguientes linderos: por el Norte, 
en una extensión de sesenta y un m:etros, con la calle 
sesenta y seis; por el Oriente, en una extensión de cien 
metros, con la carrera quince en proyecto; por el Sw:, 
éri una extensión de sesenta y un metros, con la calle 
sesenta y cinco en proyecto; y por el Occidente, en una 
extensión de cien metros, co,n terrenos del· señor Luis 
Calderón Tejada. 

"II. Por la segunda de las mencionadas escrituras, los 
contratantes señores Calderón Tejada y doctor Salazar 
convinieron en rectificar los linderos del lote de terreno 
vendido, los cuales quedaron en definitiva tal como los 
acabo de determinar. 

"III. El precio de la venta convenido del mismo lote 
fue el de diez y siete mil pesos ( $ 17,000) en moneda le
gal, precio que el doctor Salazar cubrió al señor Calderón 
Tejada y éste recibió íntegra y satisfactoriamente, según 
lo declaró en la primera de las esGrituras de que he he
cho mención. 

"IV. El vendedor señor Calderón Tejada se obligó en 
el contrato de compraventa aludido, a cancelar una hi-

. poteca por la suma de quince mil pesos, constituida so
bre el lote vendido, dentro de un mes contado desde el 
dia veinticuatro de diciembre de mil novecientos vein
tiuno y a cercar el mismo lote con alambre dentro del 
menor tiempo posible. 

"V. Hasta la fecha, el señor Calderón Tejada no ha 
cumplido con la obligación de cancelar la hipoteca que 
grava el lote vendido. 

"VI. Tampoco ha cumplido el señor Calderón Tejada 
con la obligación de entregarlo cercado al doctor Sala
zar, a pesar de haber sido requerido por éste para 
ello; y 

"VII. El señor Calderón Tejada ha causado a miman
dante doctor Salazar, graves perjuicios por la omisión 
en el cumplimiento de las obligaciones que contrajo en 
el contrato de compraventa contenido en ls escrituras 
públicas tántas veces mencionadas." 

El Juez falló: 

"1'' Declárase resuelto el contrato de compraventa 
contenido en las escrituras públicas números mil ocho
cientos setenta y uno y mil ochocientos cuarenta y cin
co de veinticuatro de diciembre de mil novecientos vein
tiuno y veintisiete de octubre de mil novecientos veintidós, 
respectivamente, por el cual el señor ·Luis Calderón Te-

jada vendió al doctor Pablo Emilio Salazar un lote de 
terreno situado en el barrio de Chapinero de esta ciudad 
de Bogotá y deslindado qe la 1,nanera que se expresa en 
la segunda de tales escrituras. 

"2" En consecuencia, el señor Luis Calderón Tejada 
está en la obligación de devolver al doctor Pablo Emilio 
Salazar la cantidad de d,iez y siete mil pesos en moneda 
legal, suma que éste cubrió a aquél como precio del lote 
de terreno materia del con_trato resuelto, más los inte
reses legales de dicha cantidad desde el día veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos veintiuno hasta el día 
en que se verifique la devoluGión. 

"3" Se absuelve al demandado de la condenación en 
perjuicios por la infracción del contrato. 

"No se hace. concienación en costas." 

El Tribunal de Bogotá confirmó la sentencia en sus 
m,1merales 1" y 3", y reformó el segundo, todo, en estos 
términos: 

"En consec'l,lencia, el señor Luis Calderón Tejada está 
en. l.a obligación de devolver al doctor Pablo Emilio Sa
lazar, seis días después de ejecutoriada la sentencia, la 
c_antidad de diez : ~ siete. mi_l pesos. moneda corriente,, 
suma que éste cubrió a- aq'l,lél como precio del lote de 
terreno materia del contrato ~esuelto. Por su parte, el 
doctor Pablo Emilio Salazar está en la obligación de 
entregar al señor Luis Cald.erón 'I.'ejada, seis días des
pués de ejecutoriada la sentencia, el lqte de terreno 
delimitado por los linderos. expresdos en la escritura 
mil ochocientos cuarenta y cinco de fecha veintisiete de· 
octubre de mil novecientos veintidós, otorgada en la 
Notaría tercera de esta ciudad. 

"No hay condena~ión en costas en el juicio ni en este 
recurso, por haberse reformado la sentencia." 

Ambas partes recurrieron en casación, y como el re
curso está en regla, la Corte se hace cargo de su es
tudio. 

Se empieza· pol' el recurso del demandado. 
Acusa la sentencia por indebida aplicación del artículo 

1546, y la hace consistir en que por la escritura número 
1845 de veint.isiete de octubre de mil novecientos vein
tidós, el recurrente no contrajo la obligación de deshi
Poteca!' el nuevo lote ::tli_nde~ado en ese instrum:ento y 
de cercarlo, y sin embargo el Tribun!ll partió del falso 
supuesto de que. Calderón Tejada sí contrajo por esa 
escritura esa.s obligacipnes p!:).ra llegar a la conclusión 
de que no fueron cumplidas. 

El co:r:lCePJiQ. es de todo punto infundado. 

Las obligaciones de deshipotecar y de cercar, con~ 

traídas por Calderón Tejada, las hace derivar el juzga
gador de. la escritura número mil ochocientos setenta y 

uno de veinticuatro de diciern):¡re de mil novecientos 
veinti:uno, como se lee en este párrafo, uno de los fun
damentos de la sentencia respecto de la primera obliga
ción del demandado: 

"En cuanto al pi"imer hecho, se observa que si bien 
aparece de autos que Calderón Tejada déshipotecó el 
lote, no hizo tal cosa en el plazo estipulado. En efecto: 
Calderón Tejada se obligó a deshipotecar el lote en el 
plazo de un mes contado desde la fecha de la escritura 
mil ochocientos setenta y uno de veinticuatro de di..: 
ciembre de mil novecientos veintiuno, es decir, que su 
obligación al· respecto vencía el veinticuatro de enero 
de mil novecientos veintidós, y no la CUill¡plió sino si'ete 
meses más tarde, o .sea el--doce. de agosto de ese año." 
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Consiste la segunda acusación en el error de derecho 
en que se incurrió al interpretar la escritura número 
mil ochocientos cuarenta y cinco, por cuanto de ella 
dedujo a ~argo de Calderón Tejada las obligaciones de 
cancelar la hipoteca y de cercar. 

Ya se ha visto que esas obligaciones las dedujo el sen
tenciador del instrumento número mil ochocientos se
tenta y uno de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos veintiuno. La apreciación del Tribunal respecto 
de la escritura número mil ochocientos cuarenta y cinco 
de veintisiete de octubre de mil novecientos veintidós 
fue la siguiente: 

"·Vale la pena observar que ambas partes convinieron 
en que lo estipulado en la escritura mil ochocientos 
cuarenta y cinco de veintisiete de octubre de mil nove
cientos veintidós, no es sino una aclaración o rectifica
ción de los linderos del lote a que se refiere la escritura 
mil ochocientos setenta y uno de veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos veintiuno, y en esto no hay 
discrepancia. " 

El tercer reparo se formula por error evidente en la 
mala apreciación dada por el sentenciador al dictamen· 
pericial ·y a la prueba testimonial, porque los testigos 
declaran por constancia personal que ellos cercaron el 
lote por orden del demandado, y el hecho de que en la 
inspección ocular no se hubieran encontrado vestigios 
de cercas en dos costados, no implica necesariamente 
que las cercas no se hubieran construido, ya que se ha
bla ·de dos hechos diferentes: la construcción de la cerca 
y su no existencia. 

Esta es la apreciación del sentenciador, respecto de 
las declaraciones de los testigos: 

"El demandado señor Calderón Tejada adujo en pri
mera instancia las declaraciones de Ampiloquio Ramí
rez y Nepomuceno Moreno, quienes declararon que 
cercaron el lote en los primeros meses del año de mil 
novecientos veintidós. 'Pero observa el Tribunal que con 
esas declaraciones no queda plenamente establecido ese 
hecho, es decir, el de la cercada del terreno en toda su 
totalidad, o sea por sus cuatro costados, porque por una 
parte, tal aseveración· no la hacen los declarantes, quie
nes simplemente afirman que por orden de Calderón 
Tejada cercaron el lote de terreno, y por la otra, de la 
inspección ocular practicada por este Tribunal, aparece 
que no existían cercas ni rastros o -señales de ellas en 
los costados sur y oriental del lote. Esto desvirtúa com
pletam:ente el dicho de los testigos, si se aceptara en el 
sentido de que· habían cercado los cuatro costados del 
lote. Quizá, y es lo más probable, que los testigos cerca
ron dos costados del lote, el norte y el occidental, y a eso 
indudablemente se refieren en su declaración, porque 
si hubieran cercado los cuatro c'ostados, aun cuando las 
cercas se hubieran destruido, habría algún rastro de 
ellas, y no hay razón para que existan las de los costados 
norte y occidente y no las otras dos, porque· de ser he
chas al mismo tiempo, habrían estado en el mismo es
tado todas cuatro. De manera que no puede tomarse la 
declaración de los testigos mencionados en el sentido 
de que cercaron los cuatro costados del lote, por lo ya 

. dicho, y como la obligación de Calderón Tejada era cer
car el lote en todos sus costados, puesto que no se hizo 
salvedad al resp,ecto, hay que concluir que por el hecho 
de haber cercado solamente dos costados del lote, no 

e' 

cumplió con lo pactado, que era cercar los cuatro costa
dos del predio que vendió a Salazar." 

Bien es cierto que los testigos, al decir que cercaron el 
lote en cuestión, han debido referirse a todo el lote y no 
a una parte ·de él, pero la apreciación del sentenciador 
no puede considerarse como' evidentemente errada, por
que la inspección ocular no dio resultado positivo respec
to de dos costados del lote, en donde no se encuentran 
señales de que hubiera exisitido cerca. 

Es verdad que el dictamen de peritos, no facultativos, 
no es de por sí plena prueba, pero sí es una prueba que el 
juzgador tiene la facultad de apreciar, y eso fue lo que 
hizo el Tribunal. 

El demandante acusa el fallo por violación del articulo 
1546 del Código Civil, por cuanto a pesar de haber decla
rado r.esuelto el contrato por falta de cumplimiento de 
las obligaciones por parte del vendedor, lo absolvió de los 
perjuicios por no haberlos comprobado durante el juicio. 

Es doctrina de la Corte que la violación de un contrato 
supone que se han causado perjuicios a la parte contra
ria. Así, en sentencia de veinticinco de julio de mil no
vecientos veinticuatro (Gaceta Judicial, tomo XXXI, pá
gina 402, extracto número 476), se dice: 

"Demandada la resolución de un contrato y la consi
guiente indemnización de perjuicios por haberlo infrin
gido el demandado, si· el Juez declara la resolución, en la 
misma sentencia debe condenar al demandado a la in
demnización de perjuicios in genere, y remitir a las partes 
a un nuevo juicio para que en él se demuestre el monto 

·del perjuicio específico sufrido por el demandante a cau
sa de la infracción del contrato. Es injurídico absolver 
al demandado de la petición de perjuicios por infrac
ción de un contrato, alegando que la existencia de éstos 
no se halla debidamente acreditada en autos." 

Las otras acusaciones no tienen importancia, porque la 
sentencia que resolvió el contrato se confirmaría, sea 
uno u otro el lote deshipotecado por el demandádo, pues 
es lo cierto que esa obligación no se cumplió dentro del 
término legal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, falla: 

Infírmase la sentencia del Tribunal en cuanto no con
denó al demandado a pagar los perjuicios provenientes 
del incumplimiento del contrato. 

Por mandamiento 9-e la ley se inserta la sentencia que 
ha quedado en firme, junto con lo resuelto por la Corte: 

Primero. Infírmase la sentencia del Tribunal en cuan
to no condenó a perjuicios al demandado Luis Calderón 
Tejada por infracción del contrato. 

Segundo. Declárase. resuelto el contrato de compra
venta contenido en las escrituras públicas números mil 
ochocientos setenta y uno y mil ochocientos cu~renta y 
cinco, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
veintiuno y veintisiete de octubre de mil novecientos 
veintidós, respectivamente, por el cual el señ.or Luis Cal
derón Tejada vendió al doctor Pablo Emilio Salazar un 
lote de terreno situado en el barrio de Chapinero de esta 
ciudad de Bogotá, y deslindado de la manera que se ex
presa en la segunda de tales escrituras. 

Tercero. En consecuencia, el señor Luis Calderón Te
jada está en la obligación de devolver al doctor Pablo 
Emilio Salazar la cantidad de diez y siete mil pesos en 
moneda legal, suma que éste cubrió a aquél como precio 
del lote de terreno materia del contrato resuelto. 
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Cuarto. Condénase a Luis Calderón Tejada a pagar a 
Pablo Emilio Salazar los perjuicios provenientes por la 
infracción del contrato de compraventa del lote en cues
tión, los cuales se fijarán en juicio separado. 

Quinto. Sin costas ni en las instancias ni en casa
ción. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús !Perilla V.-José Miguel Aran
go-Genaro A. Muñoz 0.-Germán :B. Jimenéz-Tancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veintitrés de mil novecientos veinti
ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El doctor Clodomiro Ralnírez, con poderes de la Com
paüía Harinera Antioqueña; de Restrepo, Cardona & 
Compañía; de Mora Hermanos & Compañía; de Víctor 
Londoño e Hijos; de Piedrahita Hermanos & Compañía; 
de Tracey Brothers Ltd.; de Rafael Piedrahita D., Enri
que Monto ya B. ; Manuel Piedrahita D. , Hipólito Res
trepo G. y la Compañía Nacional de Chocolates, den1an~ 
dó en juicio ordinari.o al Municipio de Medellín, en libelo 
fechado el veintiuno de enero de mil novecientos veinti
séis, adicionado el 29 de los mismos, en nombre de las 
personas enunciadas, para que se le obligue por senten
cia a pagar o devolver a aquéllas las cantidades· de di
nero respectivamente enumeradas en el curso de la de
manda, por un monto total pe $ 21,863-11, que la Munici
palidad exigió por concepto de impuesto sobre las mer
cancías extranje::cas, en las cuales comprendió, y a ellos 
se refieren los propósitos de la repetición, artículos ali
menticios de primera necesidad, contra la prohibición 
del artículo 5~ de la Ley 33 de 1916. 

La razón de la demanda estriba en que esos impuestos 
~1,1eron percibidos por virtud del Acuerdo número 203 de 
mil. noveci'entos veintitrés, que estableció los derechos de 
consumo; del distinguido con el número 160 de mH nove
cientos veinticuatro, que solamente exceptuó el trigo 
de aquel_ impuesto, y del marcado con el número 323 
de mil novecientos veinticuatro en su artículo 51, que 
los volvió a gravar especificándolos, Acuerdos que fue
ron anulados expresamente por el Tribunal Adminis
trativo, en sentencias pronunciadas el diez y seis de 
mayo y el veintidós de octubre de mil novecientos veinti
cinco, viniendo así a constituir un pago de lo no debido 
el hecho, merced a aquellas disposiciones coercitivas de 
la legislación municipal de Medellín. 

El actor pidió también condenación a intereses corrien
t.es por aquellas cantidades, desde las respectivas con
signaciones, y subsidiariamente, los legales, sobre las 
mismas. 

En sentencía de diez y seis de septiembre del año 
próximo pasado, dictada por el Juez 4~ de este Circuito, 
se declaró 'que el Municipio demandado está en la obli
gación de devolver a las personas que se expresan, las 
cantidades siguientes: 

a) A Piedrahita Hermanos & Compañía, Sociedad co
lectiva de com:ercio domiciliada en esta ciud!ld, la canti
dad de cuatro mil treinta y tres pesos y un centavo 
($ 4,033-01) oro. 

b) A Rafael Piedrahita D., la cantidad de tres mil vein
te pesos con cuarenta y siete centavos ($ 3,020-47) oro. 

e) A Mora Hermanos & Compañía, Sociedad colectiva 
de comercio domiciliada en esta ciudad, cinco mil dos
cientos ochenta y ocho pesos nueve centavos ($ 5,288-09) 
oro. 

d) A Restrepo Cardona & Compañía, Sociedad colee 
tiva de comercio domiciliada en esta ciudad, tres mil 
ciento cincuenta y un pesos y seis centavos ($ 3,151-06) 
oro. 

e) A Hipólito Restrepo G., seiscientos cincuenta y dos 
pesos noventa y tres centavos ($ 652-93). 

f) A Manuel Piedrahita D., cuatrocientos diez y seis 
pesos trece centavos($ 416-13). 

g) A Víctor Londoño e Hijos, Sociedad colectiva de co
mercio domiciliada en esta ciudad, ciento cincuenta y 
nueve pesos ochenta centavos ($ 159-80). 

h) A Elíseo Londoño, ciento seis pesos doce centavos 
($ 106-12). 

i) A Enrique Montoya B., ciento cuarenta y tres pesos 
setenta y ocho centavos ($ 143-78). 

j) A Tracey Brothers Ltd., Sociedad limitada, domici
liada en Londres, ciento cincuenta pesos y noventa y 
ochO centavos ($ 150-98). 

k) A la Compañía Naciom-.1 de Chocolates, Sociedad 
anónima domiciliada en esta ciudad, dos mil novecientos 
cuarenta y dos pesos noventa centavos ($ 2,942-90). 

l) A la Compañía Harinera Antioqueña, Sociedad anó
nima domiciliada en esta ciudad, mil seiscientos cin
cuenta y un pesos cuarenta y tres centavos ($ 1,651-43). 

Condenó asimismo a los intereses corrientes, en los 
"' términos de la demanda; absolvió por el cargo de un pa

pel gastado por la Compañía Harinera Antioqueña en 
unas ejecuciones, y dispuso elevar el fallo en consulta 
al Tribunal de Medellín. 

El doctor Ramírez se conformó con esa decisión, pero 
el Personero Municipal, como representante legal de la 
entidad demandada, interpuso el recurso de apelación. 

Así resume el Tribunal Superior de Medellín, de modo 
preciso, la controversia de la primera instancia en su 
sentencia de segunda, por la cual confirmó la del Juez, 
con la reforma de condenar al Municipio al pago de los 
intereses legales de las sumas que importan los impues
tos cobrados hasta que se confirmó el primer fallo del 
Contencioso Administrativo, sobre nulidad del primer 
Acuerdo, y a pagar los intereses corrientes de las sumas 
cobradas de allí en adelante. 

Contra la sentencia del Tribunal, el Fiscal primero de 
ese Cuerpo y el Personero Municipal de Medellín interpu
sieron recurso de casación, que la Corte declara admisi
ble por reunir para ello las condiciones legales, y procede 
a decidir, previo el estudio de la demanda de ca.sación. 

Alega el recurrente la primera causal de casación y 
conceptúa que el Tribunal violó los artículos 63 del Acto 
legislativo número 3 de 1910; 179 y 180 de la Ley 4~ de 
1913, en cuanto sostiene que la anulación de un acuerdo 
municipal invalida los actos verificados durante su vi
gencia, en su desarrollo y cumplimiento, porque la nuli
dad es vicio coe~áneo con el acto que la afecta, y por con
siguiel}.te tiene la virtud de deshacer jurídicamente los 
hechos verificados durante su vigencia, tal como ocurre 
con la nulidad de los actos y contratos de carácter pura
mente privado. 

En sentir del recurrente, una recta interpretación de 
los artículos acotados lleva· a la conclusión de que los 
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acuerdos ·municipales tienen fuerza obligatoria mientras 
no sean anulados como contrarios a la Constitución, a. 
la ley o a las ordenanzas, y que cuando, por uno o más de 
estos motivos, sean anulados, dejan de ser obligatorios, es 
decir, dejan de serlo en lo venidero, sin que las mismas 
disposiciones den efecto retroactivo a la declaración de 
nulidad, efecto que, por lo demás, tampoco· se compadece 
con el carácter de mandato estrictamente obligatorio que 
tiene el acuerdo antes de ser declarado nulo. 

"Se trata aquí, sigue diciendo el recurrente, de un caso 
especial de nulidad, de una nulidad de derecho público ad
ministrativo, y para darle efecto retroactivo a la sentencia 
que la declara, sería preciso que fuera reconocido explí
citamente por la ley y quizá por la Constitución misma, 
que fue la que estableció que los acuerdos sean obliga
torios mientras no sean anulados por la autoridad com
petente. De consiguiente es errónea la tesis del Tribu
nal que reconoce efecto retroactivo a la declaración de 
nulidad de un acuerdo, al expresar que tal declaración 
tiene el efecto de deshacer jurídicamente los hechos ve
rificados durante la vigencia del acuerdo, 'tal como ocu
rre con la nulidad de los actos o contratos de carácter 
puramente privado.' " 

Agrega luégo que "para dejar de una vez destruida la 
teoría de que en relaci(m ~on esta clase especial de nuli
dades, debe ocurrir lo mismo que con la nulidad de los 
actos o contratos de carácter puramente privado, basta 
tener presente que la nulidad de esta última clase de 
actos o contratos puede alegarse cuando es exigido su 
cumplimiento (artículos 479 y 1053 del Código Judicial), 
y aunque no haya sido aún dictada sentencia sobre de
claración de nulidad, y justamente para desconocerle 
así efecto obligatorio al correspondiente acto o contrato. 
Mas como con respecto a un acuerdo municipal no puede 
eludirse. en esa manera su cumplimiento, ni tampoco 
retardarse, por ser estrictamente obligatorio mientras no 
sea anulado por un Tribunal especial, bastaría esta sola 
consideración para aceptar que no puede haber paridad 
entre una y otra clase de nulidades (artículo 1098 del 
Código Judicial). 

"De consiguiente el Tribunal violó las disposiciones 
mencionadas al interpretarlas erróneamente, dándoles 
un. efecto y un alcance que no tienen. Si rectamente hu
bieran sido interpretadas, se habría ne·gado al resultado 
de que la correspondiente declaración de nulidad no 
tiene -efecto retroactivo. 

"Debe pues casarse la sentencia del Tribunal por las 
razones que se dejan expresadas, y dictarse por la Corte 
sentencia absolutoria del Municipio." 

La Corte considera que el mandato del artículo 63 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, según el cual l<;>s 
acuerdos de los Concejos Municipales son obligatorios 
mientras no sean anulados por la autoridad judicial, no 
se opone a que una vez declarada la nulidad de un acuer
do se retrotraigan los efectos de aquélla, puesto que lo 
que el artículo previene es que mientras no se ejercite 
el remedio de la anulación, los :perjudica~os con el acuer
do inconstitucional1 ilegal o contrario a las ordenanzas, 
no pueden eludir su cumplimiento. El legislador ha dago 
sobre el particular una interpr~tación auténtica, desde 
luégo que permite la suspensión. del acuerdo cu~ndo es 
lesivo de derechos civiles, conforme al artículo 64 de la 
Constitución, mientras se tramita y se decide la demanda 
g(] :nuFQ.aQ.. Si la disposició:q 90n~?tituciQI1?-! d~bier?, ~:q-

tenderse como quiere el recurrente, es claro que no ha
bría objeto en suspender la ejecución qel acuerdo, ya, 
que sólo después de decretada la nulidad cesaría de 
producir sus efectos. 

El Consejo de Estado señaló ya, en sentencia que corre 
publicada en los Anales de ese Cuerpo (volumen I, página 
505), los efectos de la declaración de nulidad de una or
denanza, nulidad que, según el Consejo, no puede equi
pararse a una derogación. Esta, según ese fallo, deja 
en pie los efectos producidos. Pero la nulidad compe
tentemente declarada produce el resultado de que las 
relaciones jurídicas de las partes vuelvan al estado que 
tenían antes del acto o contrato nulo. La derogación 
no es pena; en tanto que la nulidad es la sanción, el 
mal que se deriva del quebrantamiento de la ley. Estos 
principios. fundamentales de Derecho universal están 
consignados en los artículos 6" y 1746 del Código Civil. 

"Por tanto, concluye la sentencia, declarada la nuli
dad de una ordenanza por la autoridad de lo Contencioso 
Administrativo, con arreglo a las Leyes 4'' y 130 de 1913, 
necesariamente deben restablecerse las cosas, en lo que 
sea físicamente posible, al estado que tenían antes de 
la vigencia de la ordenanza, esto es, se consideran invá
lidos los efectos producidos por ella." (Anales del Con
sejo de Estado, volumen I, página 505). 

Bien puede suceder que los efectos de una ordenanza, 
un acuerdo o cualquier acto administrativo de carácter 
general, no puedan deshacerse por tener el carácter de 
irreparables, y quizá pueda limitarse para dichos actos 
el alcance de la declaración de nulidad, sustituyendo el 
efecto retroactivo de ésta por otras sanciones; pero esta 
cuestión no se presenta cuando se trata de actos admi
nistrativos violatorios de derechos civiles, o cuando, como 
en el caso presente, los efectos del acto anulado se tra
ducen en ilegítima exacción de una parte de la propie
dad individual, en forma de impuesto; porque aparte de 
que no hay inconveniente práctico para reparar la vio
lación del derecho, no puede subsistir lo que se hizo 
contra lo que la Constitución, la ley o la ordenanza ga
rantizan y protegen. 

De otro modo, la tutela constitucional y legal del de
recho sería nugatoria en muchos casos, pues con la doc
trina que el recurrente sustenta se haría irrevocable, 
por ejemplo, la confiscación de bienes, que pudiera lle
varse a cabo en virtud de un acuerdo abiertamente in..: 
constitucional, o consumarse, sin remedio alguno, la 
expropiación de una finca, sin previa indemnización, etc. 

Considera el recurrente que fue aplicado por el sen
tenciador, de modo indebido al caso del pleito, el artículo 
1746 del Código Civil, que trata del efecto retroactivo 
de la nulidad pronunciada respecto de actos y contratos 
meramente privados, y por. lo tanto no puede regular 
los efectos de una nulidad de Derecho público. "Un acuer
do municipal, dice, es un acto unilateral, con respecto 
al cual no pueden considerarse como partes que inter
vienen en este acto jurídico, de un lado, los represen
tantes del Municipio, y del otro, los habitantes, etc., del 
mismo; y en especial, de un acuerdo que establece un 
impuesto indirecto de consumo, mal pueden considerarse 
como partes en tal acto unilateral del Concejo los ex
pendedores de los artículos gravados, ni siquiera los 
consumidores de éstos. Mediante la expedición de uno 
de estos acuerdos, el Concejo, que por delegación de la 

Constitución eje!-"Ce up. verdadero acto de soberanía, y 

por ci~rto um <:1~? !o§ má,§ 9?,J:?-9t~r.!~?-<:l91? ~~ 1?, §Ql;>~r~pí:¡¡, 
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inmanente, no reconoce a los particulares como partes 
en el perfeccionamiento de ese acto jurídico. Y como el 
artículo 1746 del CódigÓ Civil habla de que las partes 
sean restituidas al mismo estado en que se hallarían si . 
no hubiera existido el acto o contrato nulo, al no existir 
tales partes, es obvio que no cabe la aplicación de la 
disposición en referencia, y menos aún tratándose de 
un acuerdo que impone una tasa indirecta sobre el con
sumo, pues ella no recae precisamente sobre quien lo 
exonera, sino sobre el consumidor, por el fenómeno de la 
repercusión del impuesto." 

La Corte considera que el concepto retroactivo de la 
declaración de nulidad en los actos y contratos civiles 
no emana precisamente de lo que dispone el artículo 1746 
del Código Civil, sino de la misma naturaleza de la nu
lidad, que es sanción impuesta por la ley. a los que no 
se ajusten a sus mandatos o burlen sus prohibiciones. El 
artículo 1746 del Código Civil no hace otra cosa que re
glamentar el principio del efecto retroactivo de la decla
ración judicial de nulidad, que implícitamente está en
vuelto en el concepto de nulidad, o sea en el desconoci
miento del valor legal respecto de los actos y contratos 
viciados de nulidad por contravenir a las prescripciones 
de la ley. Ahora bien: el Tribunal llega a la conclusión 
de que la declaración de nulidad de un acuerdo munici
pal que impone una contribución ilegal, deja insubsis
tentes los actos ejecutados en cumplimiento del acuerdo 
nulo, no _Precisamente por lo que dispone el articulo 1746 
del Código Civil, sino por la interpretación que le ha dado 
a la disposición constitucional que manda sean obliga
torios los acuerdos municipales mientras no sean anu
lados por la autoridad judicial; y ya se ha visto que tal 
interpretación está de acuerdo con los principios, con 
el objeto de la disposición constitucional y con la pro
tección al derecho, fin último de todas las disposiciones 
de la Carta Fundamental. Por tanto, si es verdad que el 
artículo 1746 no cuadra precisamente al caso en estudio 
' . ' 
no por ello sería casable la sentencia, cuyo principal fun-
damento es la correcta interpretación' del aludido articulo 
constitucional. 

Si la devolución del dinero recaudado por el Municipio 
de Medellín en virtud de un acuerdo declarado nulo tiene 
por base el efecto retroactivo de la declaración de nuli
dad, no cuadra aplicar para el ordenamiento de la de
volución los artículos 2313, 2319 y demás que regulan el 
cuasicontrato de pago de lo no debido. En el caso· presen
te se hizo el pago del impuesto de consumo, no por error, 
sino en virtud de la fuerza obligatoria de un acuerdo mu
nicipal que fue después declarado nulo por ser contrario 
a la ley. 

Es pU:es fundado el reparo hecho por el recurrente en 
cuanto, situándose el sentenciador ·en el cuasicontrato 
de pago de lo indebido, condenó al Municipio de Medellín, 
de acuerdo con el articulo 2319 del Código Civil, a pagar 
los intereses corrientes de una parte del valor de los im
puestos que está obligado a devolver, considerándolo 
como deudor de mala fe. Y en ese punto habrá de ca~ 
sarse ·la sentencia, limitando el pago de ¡os intereses al 
tipo legal, ya que es inaplicable el expresado artículo del 
Código Civil. · 

Como por la razón apuntada, habrá de casarse 1a sen
tencia en la parte en que condena al Municipio de Me
dellín ;:tl pa~o, del interé~ corriente1 no e~ el.ca~o de es tu,~ 

·~ .. 

diar la acusación formulada de error evidente en la 
apreciación de las sentencias que anularon los acuerdos, 
de las cuales dedujo el sentenciador la insistencia del Mu
nicipio en cobrar un impuesto declarado ilegal por fallo 
ejecutoriado del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo. 

El anotado error tiende a combatir la aplicación del 
artículo 2318 del Código Civil, que llevó al Tribunal a la 
condenación del interés corriente, por considerar que 
hubo mala fe en la percepción del impuesto por parte del 
Municipio, y ya se ha visto que el artículo expresado es 
inaplicable al caso del pleito. 

Con el carácter de subsidiaria alegó el recurrente la 
segunda causal de casación, por no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por las partes, ya que el representante del Munici
pio, al contestar la demanda, alegó las excepciones de 
petición antes de tiempo o de un modo indebido, y la de 
ser condicional la obligación demandada y no estar cum
plida la condición, excepciones que no fueron resueltas 
en la sentencia. 

A esto se observa que el Tribunal halló ineficaces estas 
excepciones, consistentes en que no procedía la acción 
judicial mientras no se hicieran las gestiones previas 
ante el. Concejo Municipal, para la devolución de los im
puestos ilegalmente pagados, según los términos del po
der otorgado al doctor Clodomiro Ramírez por los actores. 
Y aunque el sentenciador no declaró expresamente en 
la parte resolutiva que tales excepciones no eran sufi
cientes para enervar la acción, no por ello debe enten-

. derse que dejara de fallarlas. En repetidas ocasiones ha. 
expresado la Corte que "cuando la sentencia estima justi
ficada la acción y analiza a la vez en la parte motiva las 
excepciones del demandado, aunque no las decida de 
modo. expreso, se entiende que las resuelve negativa
mente." 

La parte no casada de la sentencia del Tribunal se re
producirá en este fallo para obedecer lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 90 de 1920. 

. Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa la sentencia del 
Tribunal de Medellín que ha sido objeto del presente re
curso, pronunciada el veinte de agosto de mil novecientos 
veintisiete, en cuanto condena al Municipio de Medellín a 
pagar intereses corrientes, y confirma la sentencia del 
Juez a quo con la reforma de condenar al Municipio de 
Medellín al pago de los intereses legales correspondientes 
a las sumas cuyo pago se ordena, liquidados desde que 
se hicieron las consignaciones en las cajas municipales, 
hasta que se verifique el pago. 

Sin costas, por tratarse de un Municipio, expresamente 
eximido del pago de ellas. 

Notifíquese, cópiese, publíq\l.e:;>e esta sentencia en la 
Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal 
cte su origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús JPerilla V.-José Miguel Aran
go-Germán lB. Jiménez-Genaro A. Muñoz 0.-'lrancre
do Nann~tti-A .. ugus. to N. ~"mper, Secretar· _ _ p,.., _ • . . .10 en pro~ 
piedad, · · 
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SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, treinta d~ noviembre de mil novecien
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En la madrugada del día veintiséis de agosto de mil 
novecientos veintiséis, en compañía de Petrona Lora, 
llegó a casa de ésta Numa P. López, y como la primera 
encontrara ocupado su lecho por Luis M. Patermina, le 
exigió lo dejara, tratándolo de abusivo; Patermina des
pertó y declaró que no obraba arbitrariamente sino con 
permiso de María Ramos, habitante de la misma casa, 
quien lo había aütorizado para ocupar el lecho, y en 
cumplimiento de la intimación hecha por la Lora se 
alistó para salir, en momentos en que López le dirigía 
insultos y amenazas de que si no se levantaba pronto 
lo levantaría "a plomo." Al salir Patermina. a la calle 
López le gritó: "váyase ligero, cabrón, hijo de puta," y 
como Patermina le replicara: "más cabrón e hijueputa 
es usted," López le hizo' un disparo de revólver que le 
causó la herida que tuvo por consecuencia la muerte 
ocurrida dentro del término de sesenta días después. 

Previo el correspondiente ll~mamiento a juicio hecho 
por el Juez 1" Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, siguió la causa el trámite legal, y en la oportu
nidad corresp~ndiente, al Jurado reunido para deter
minar la situación jurídica de López le fueron propues
tos los siguientes cuestionarios, que contestó tal como 
aparece: 

"Cuestión primera. ¿El acusado Numa P. López es 
responsable de haberle dado muerte volunt~riamente a 
Luis María Patermina, por medio de un disparo de revól
ver que le produjo una herida, de la cual m~rió este 
último en el Hospital de Barranquilla, el cuatro de oc
tubre de mil novecientos veintiséis, dentro del término 
de sesenta días; hecho que aconteció, el ataque de Ló
pez a Patermina, en Plato, entre las tres y cuatro de la 
madrugada del día veintiséis de agosto de mil nove~ 

cientos veintiséis, y hubo premeditación de parte de 
Numa P. López? 

El Jurado resuelve: "Sí, pero· sin premeditación." 

"Cuestión segunda. ¿El acusado Numa P. López ha 
cometido el hecho que se sanciona en la cuestión pri
mera, con asechanza previa, sobreseguro, con traición o 
alevqs.ía, sorprendiendo a su víctima· indefensa o des
apercibida? 

El Jurado resuelve: "Nó." 

En desarrollo de este veredicto, el señor Juez del co
nocimiento, con aplicación del artículo 600 del Código 
Penal y calificada la delincuencia en segundo grado, 
condenó, a López a la pena principal de nueve años de 
presidio, y a las demás accesorias que son consecuen
ciales; y el Tribunal Superior respectivo, a cuyo cono-

. cimiento subió el negocio por virtud del recurso de ape
lación interpuesto por los interesados, en providencia 
de fecha once de abril de mil novecientos veintiocho, 
confirmó en todas sus partes la sentencia de primera 
instancia. 

En tiempo hábil el propio sentenciado interpuso re
IJ\lr§o d~ cas;a.ción1 que le fue admitido, y elevó los autos 

a este Despacho, donde legalmente tramitados, Y por
que la demanda, así en su forma como en su fondo, 
reúne los requisitos indispensables, se procede hoy a 
determinar sus fundamentos jurídicos, mediante las si
guíen tes consideraciones: 

Motivos del recurso son los siguientes: 

"I. Se 'ha violado el artículo 123 del Código Penal, 
porque no habiendo circunstancia agravante no· se de
bió colocar mi delincuencia en segundo grado: . por eso 
ha habido mala interpretación de la ley penal. Este · 
motivo lo presento como fundamento para invocar, como 
invoco, la causal primera del artículo 3" de la Ley 78 de 
1923, que dice: 

'Ser la sentencia violatoria de la ley penal, por mala 
interpretación de ésta, o por haber aplicado una dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar.' 

"II. También presento como fundamento de esta ca
sación la causal tercera del artículo 3" de la Ley 78 ibí
dem, porque está la sentencia en desacuerdo con el ve
redicto del Jurado, desde luégo que no obstante de la 
negativa expresa del Tribunal de conciencia acerca de 
la indefensión, los Jueces de derecho insisten en consi
derarla como existente. Si no estaban de acuerdo con 
ese veredicto, debieron declararlo injusto, pero no ir 
contra lo resuelto. por el Jurado cuando había pasado el 
tiempo de hacer observación alguna, pues si esa institu
ción no satisface, se debe eliminar, pero no dejar de 
cumplir sus resoluciones. <~ 

"III. Pido respetuosamente, por el conducto regular 
del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judi
cial, a la honoraple Corte Suprema de Justicia, Sala de 
9asación en lo Criminal, se aplique el artículo 600 del 
Código Penal, pero colocando la delincuencia en tercer 
grado, o sea que se me impongan seis años de presidio 
nada más, y no nueve (9), como resolvió el honorable 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en sentencia 
definitiva de última instancia, que lleva fecha once (11) 
de abril próximo pasado. 

"En. mi concepto la delincuencia debió colocarse en 
tercer grado o sea en el ínfimo, de· acuerdo con la segun
da 'parte del artículo 123 del Código Penal, por no haber 
circunstancias agravantes, debiendo entonces condenár
seme nada más a la pena de seis (6) años de presidio, 
por ser la disposición aplicable al hecho realizado por 
mí la del artículo 600 del citado Código, como dije arriba, 
y no a nueve (9) años, como lo hizo el Juzgado 1" Supe
rior y también el honorable Tribunal. 

"Hubo, pues, violación de la ley penal, y por eso ocu
rro en casación por medio de este memorial, a la ho
norable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
en materia criminal." 

Analiza ·luégo las varias circunstancias agravantes 
que sirvieron para individualizar la pena, diciendo: 

"Desorden o escándalo que causa el delito, dice la 
agravante primera del artículo 123 del Código Penal. 
Este 'desorden o escándalo' no es el desorden o escán
dalo que produce naturalmente el delito en general. 
En toda violación de la ley penal, o mejor dicho, en toda 
acción u omisión del hombre que viene a trastornar la 
tranquilidad social, que interrumpe la armonía que guar
dan entre sí las relaciones de orden, respecto al derecho 
ajeno, cualquiera que sea y de quien sea, trae necesaria
mente desasosiego en los espíritus estrictamente justos 
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y también en aquellos que apenas reconocen o aceptan 
la necesidad de uno que dirija a la comunidad a su bien
estar y al respeto recíproco de los asociados, para mante
nerse en sociedad verdaderamente cohstituída e inspi
rada en fines de perfección. Y tal és la gravédád que 
existe en ese quebrantamiento de las reglás sócialés di
chas, que ésa falta o hecho se eleva a la categoría de 
'delito,' y a las que no tienen tal carácter se les da cuai"' 
quieta otra denominación; por ejemplo, faltas, infrac
ciones, etc. Dé modo que unas acciones u omisiones lle
van el nombré de 'delitos,' otras no; las primeras; por 
ei solo hecho de catalogarlas como delictuosas, producen 
en seguida ei desorden o escándalo de la interrupción de 
la normalidad del orden . En todas estas infracciones se 
causa el desorden natural, porque de lo contrario no po
dtian elevarse a la categoría dé 'delitos.; 

"El desorden o escándalo de que habla la mencionada 
disposición como circunstancia agravante tiéné mayo
res proporciones de alarma que aquelia que generainien
te causa el delito comúnmente; si ello no fuera así; a todo 
delincuente se le calificaría, por lo menos, en segundo 
grado, porque todo hecho delictuoso causa escándalo o 
desorden." 

Continúa luégo el recurrente comentando la circuns
tancia agravante relativa a la necesidad de cc~:regir el 
delito de homicidio por su multiplicidad en el Departa
mento del Magdalena, valiéndose para ello de los con
ceptos de profesores de Derecho Penal y de las doctrinas 
sentadas por algunos Tribunales, y cita el caso en que 
la Corte Suprema condenó en tercer grado a Celso Marín. 

Y por último, acerca de la circunstancia agravante re
lativa al estado de indefensión en que se hallaba la víc
tima, dice: 

"Tampoco el motivo que estudio es suficiente para 
apoyar una agravante." 

"III. IEI estado de indefensión en que se hallaba el 
occiso." 

"Este punto queda desvanecido con solo recordar que 
yo disparé contra el señor Patermina inmediatamente 
después de haber recibido ofensas graves y de encontrar
me agobiado por los golpes que m:e daba con un objeto 
que resultó ser una botella. 

"Creo que debe pensarse cuál sería mi estado de ánimo 
en el momento de ser yo agredido por el señor Patermi
na, cuando no había dado motivo fundado para ese ata
que intempestivo contra mí, cuando su embriaguez no 
le permitía ver su imprudencia y su agresividad injusta. 
Claro que en esa situación no podía yo menos de apre
ciar que mi vida se encontraba en peligro inminente, 
desde luégo que el estado de beodez de mi agresor no le 
permitía dejarlo ver hasta dónde llegaría en su acome
tiv:idad violenta. ¿Pude imaginarme que el señor Pater
mina pudiera herirme mortalmente? ¿Pude creer que 
esgririüera un puñal o descargara un revólver contra mí, 
habida consideración del estado de inconsciencia que te
nía? Estas Interrogaciones quedan contestadas afirma
tivamente si se lee con detenimiento la opinión de las 
siguientes autoridades en materia penal, y si se estudia 
desapasionadamente el estado psicológico mío en el mo
mento en que se cometió el hecho." 

Para fundar su decisión el Tribunal, hizo los si~uientes 
comentarios: 

/ 

"La responsabilidad del acusado quedó plenamente 
comprobada con la declaración de Petrona Lora, con· la 
del ofendido y con la propia confesión de López, quien 
al ser reconocido por Pa termina en rueda dé presos e 
interrogado por el funcionario instructor, respondió: 

'Sí fue cierto que fui yo quien lo hirió para que apren
r:la a respetar los hombres, y ló herí porque me maldijo 
mi madre y me atacó con una botella en presencia de 
los señores Sergio Sumosa y José del C. Moj ica . ' 

"Sumosa, no obstante, dice que a él nada le consta so
bré el particular, pero que habiéndole llamado López 
después del suceso lé pidió qué declarase a su favor, di
ciendo qué Patermina lo había injuriado y le dio con una 
boteila. 

"Empero, esté o nó demostrado plenamente el ataque 
de Patermina hacia López, es lo cierto que no se hallaba 
éste en el caso dé la legítima defensa, y por lo mismo, 
en el caso dé proceder a darle muerte a su adversario 
para evitar ia propia muerte. La defensa no era propor
cionada al ataqué, y de ahí que ei veredicto dél Jurado, 
~achado de injusto por el defensót de López, se ~juste 
oerfectamente a la verdad de.los hechos. 

"El Jurado resolvió, además, que Lópéz había ptoce~ 
dicto impremeditadai:nente y sin ninguna de las circuns
lanclas que caracterizan el asesinato, ló cual se ajusta 
también a la verdad, porque en ia mente de López no. 
estuvo antes el ejecutar un hecho que acaeció inciden
talmente y que tuvo por causa otro hecho inesperado; Y 
porque al disparar sobre Patermina no 1~ hizo ccin trai
ción ni alevosía, ni previa asechanza, ni sobreseguro, ni 
estando la víctiin!a desapercibida. 

"Por ello el . Juez aplicó el artículo 600 del Código Pe
nal, que impone al reo de homicidio simplemente volun
tario, de seis a doce años de presidio. 

"En cuanto al grado de la delincuencia, el Juez a quo 
aplicó el segundo por las agravantes de indeféns.ión en 
que se hallaba la víctima y el escándalo y desorden pro
ducidos en casa de una meretriz y por su causa; y como 
atenuantes, la buena conducta anterior y ser el primer 
delito cometido por el acusado. 

"El Tribunal halla correcta tal calificación, sin esta
blecer, como da por sentado el detensor del reo, que siem
pre qtie se trate de homicidio, el Tribunal hace la cali
ficación en segundo grado, por la necesidad de escar
miento que tiene la sociedad por la mayor frecuencia de 
ese delito. Nó, el Tribunal no puede aplicar el grado se
gundo de un modo general, como lo ha entendido el se
ñor defensor, sino en cada caso determinado y siempre 
que se compruebe que hay circunstancias que agravan y 
que atenúan la responsabilidad; y por lo mismo, la ma
yor frecuencia de un delito en determinada región debe 
estar plenamente comprobada para que pueda tenerse 
como agravan te de la delincuencia del acusado." 

Dada la manera como se realizaron los hechos y apre
ciada la circunstancia de que López hirió a su víctima 
en los momentos en que ésta se retiraba para evitar el 
que con ella se cumplieran las amenazas que le habían 
sido hechas; y visto también que el ataque que López 
atribuye a Patermina no se encuentra demostrado en los 
autos y que es una simple fantasía urdida con el objeto 
de aminorar la responsabiÜdad del homicida, hay que 
r,oncluír que, aun d~scartando la prim~ra circunstanci~; 
agravante mencionada por el Juez y consistente en el 
desorden y escándalo que e¡ delito produjo, quedan ~g 
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pie, como agravantes, la mayor necesidad que tenga la 
sociedad de escarmientos o la mayor frecuencia de los 
delitos, circunstancia ésta cuya existencia bien puede 
ser apreciada por los juzgadores a quienes corresponde 
tenerla en cuenta, porque están en posesión de los me
jores datos sobre la multiplicidad de los . delitos, dado 
que a ellos les compete conocer de ellos y sancionarlqs; 
y si el Juez de primera instancia y el Tribunal de Santa 
Marta la tuvieron en cuenta en este caso, sin duda lo 
hicieron porque, según su criterio, que la Corte compar
te, en el Departamento del Magdalena sí es muy fre
cuente el delito de homicidio con los caracteres que éste 
ofrece. 

Además, como ya lo tiene expuesto esta corporación, 
las circunstancias de la asechanza previa, sobreseguro, 
traición o alevosía, sorpresa de la víctima y su inde
fensión o desapercibimiento, sori constitutivas de asesi
nato, es decir, cuando ellas concurren en el homicidio 
premeditado, elevan la gravedad de este delito a su 
máximum, de forma tal que vienen a constituir parte de_ 
la esencia del mismo especificándolo como asesinato; y 
aunque los Jueces de conciencia desconozcan la existen
cia de esas circunstancias como modificadoras del delito 
en sí mismo considerado, en tratándose de la individua
lización de la pena cuya apreciación corresponde a los 
Jueces de derecho, éstos pueden tener en cuenta aque
llas circunstancias como simples agravantes, esto es, 
como accidentales al caso concreto. de que se trate. Doc
trina ésta que es perfectamente aplicable al presente 
caso, porque está demostrado en los autos que precisa
mente por hallarse inerme el occiso se retiró del lugar 
en donde se encontraba al principio, y que ya en la calle 
fue agredido nuevamente de palabra por López, quien 
no se contentó con esto solamente sino que disparó su 
revólver en circunstancias en que el otro ningún mal . 
podía causarle. 

Lo expuesto hasta aquí es suficiente para demostrar 
que no ha habido violación del artículo 123 del Código 
Penal, y que la sentencia recurrida, al apreciar que en 
este caso concurren tanto circunstancias atenuantes 
como agravantes, para concluir que la calificación debe 
hacerse en segundo grado, es estrictamente jurídica. 

El señor Procurador General de la Nación, acerca de 
este asunto, conceptúa: 

"Cuando Patermina se vio en la calle y en posibilidad 
de huír o de evitar el peligro, entonces sí se atrevió a de
volver a López sus injurias, y por esta natural represalia 
reéibió la herida mortal. 

\ 
"Lo dicho demuestra que la víctima se hallaba .moral 

y materialmente indefensa, por falta de ánimo y por 
carencia de armas. Y de estas circunstancias se valió su 
injusto agresor para privarlo de la vida. 

"La indefensión tiene dos aspectos en el hecho y en 
el derecho penal, con resultados jurídicos distintos: el 
primero ya lo hemos contemplado: es el desamparo, el 
conflicto del tímido que no quiere o no puede defender
se, lo cual equivale a una indefensión relativa, y consti
tuye la circunstancia agravante contra el reo, de que 
tra.ta el ordinal 10 del artículo 117 del Código de las pe
nas.· El otro aspecto contempla la indefensión absoluta, 
la que pone a la víctima a merced del homicida que ar
tificiosa. y premeditadamente ha resuelto suprimirla del 
número de los vivos. Esta circunstancia sustancial y mo
dificadora no es la agravante com(!n sujeta al criterio 

de los Jueces de derecho, sino la que convierte el homi
cidio en asesinato y que debe ser reconocida o aceptada 
por el Tribunal de conciencia (artículo 586 ibídem). 

"La otra causal invocada se hace consistir en que la 
sentencia está en desacuerdo con el veredicto del Jura
do, porque a pesar de que éste negó la indefensión, los 
Jueces insistieron en considerarla existente. 

"El Tribunal popular negó la indefensión en conjunto 
con otras circunstancias que daban al hecho gravedad 
máxima y sujetaban al reo a la pena del asesino; pero 
de ahí no puede deducirse que hubiera suprimido la in
defensión simple que· corresponde apreciar al Juez de 
derecho como agravante común, y de· cuyas condiciones 
acaba de tratarse." 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción en lo Criminal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con 
el dictamen del señor Procurador General de la Nación, 
declara que no es el caso de infirmar, y no infirma, la 
sentencia condenatoria de que s.e ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- l?armenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis :R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, treinta de noviembre de mil nove
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 
En ei auto de· proceder contra Rosendo, Epimenio y 

Miguel Marín, dictado por el Juez 2? Superior de San 
Gil, residente en el Socorro, con fecha veintitrés de 
agosto de mil novecientos veintiséis, se relatan los he
chos que motivaron esa providencia, como en seguida 
se transctibe: · 

"En las primeras horas de la nocl1e del diez y ocho de 
febrero último se dirigían de la cabecera del Municipio 
de Bolívar hacia sus casas de habitación, situadas en el 
sitio de Nogales, jesus Romero, Pastor Palomino, su 
esposa Rosa Romero-quien llevaba una niña en bra
zos-y Enrique Velasco, joven de unos diez y seis años, 
sobrino de los mism·os Romeros. Algún trecho adelante 
de la casa de Victoria Marín, dentro de la comprensión 
municipal dicha, se encontraron con Epimenio y Ro
seudo Marín, quienes venían en opuesta dirección, ca
balleros en una misma bestia mular. PaJomino se per
mitió advertirles que tuvieran cuidado no los fuera a 
pisar el mulo; los Marines anduvieron algunos pasos y 
volvieron hacia el otro grupo; volvió Palomino a hacer
les la m;isma advertencia o reclamo, por lo que se cru
zaron palabras de querella, y entonces Epimenio y Ro
senda descendieron de su cabalgadura y acompañados 
de Miguel Marín, quien venía a pie y se les unió en ese 
momento, procedieron al ataque del otro grupo (Rome
ros, Palomino, Velasco), iniciándose así una riña en la 
que sonaban las peinillas y los palos, dicen casi todos 
los que deponen sobre estos hechos. 

"Palomino, su mujer y Jesús Romero, ya herido, em
prendieron la fuga arrojándose por una barranca en 
busca del llamado camino nuevo que conduce a la po
blación de Sucre, y se pusieron en salvo, pero el infor-
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tunado Enrique Velasco, separado de sus allegados Y 
compañeros, se retiró por el camino viejo y fue perse
g:uido por los tres agresores Miguel, Epimenio Y Rosen
do, quienes-los dos primeros con peinillas Y el último 
con puñal-lo ultimaron cobarde y ferozmente cerca a 
la casa de Abel Téllez, en cuyo donúcilio alcanzó a re
fugiarse, siendo desalojado de allí por sus agresores, 
sedientos de sangre." 

En relación a Rosendo Marín, el Jurado pronunció 
el sigui en te veredicto: 

" ·El acusado Rosen do Marín es responsable de haber 
G • 

dado muerte voluntaria y premeditadamente a Ennque 
Velasco, por medio de veintidós (22) heridas que con 
instrumento cortante y punzante le infirió en la cabe
za y en la espalda; hecho que ejecutó el acusado en 
concurso recíproco de Epimenio y Miguel Marín, como 
a las siete de la noche del día diez y ocho de febrero de 
mil novecientos veintiséis, en la vereda de Nogales o 
Guamal, de la jurisdicción municipal de Bolívar?" . 

"Sí, sin premeditació~ y en riña, sin saber quiénes la 
provocaron." 

El Jurado declaró en los mismos términos responsa
bles a los acusados Epim(enio y Miguel Marín, pero con 
el carácter de meros auxiliadores; y en cuanto al de
lito de heridas en Jesús Romero, a todos ellos los decla
ró libres de responsabilidad. 

El Juez Superior, en acatamiento al veredicto, profi
rió sentencia con fecha quince de octutire de mil nove
cientos veintisiete, y condenó a Rosendo Marín, como 
responsable ·en segundo grado de homicidio simple
mente voluntario, y como autor, a la pena de nueve 
años de presidio, y sus accesorias; y a los procesados 
Epimenio y Miguel Marín, como auxiliadores y califi
cada también su responsabilidad en grado medio, a la 
de cinco años y tres meses de la misma pena .. 

El Tribunal Superior, en fallo del tres de marzo úl
timo, confirmó la sentencia de primera instancia, con 
la sola reforma de reducir a cuatro años y medio la 
pena de presidio impuesta a los auxiliadores. 

Invocando las causales 1'' y 3" del artículo 3" de la 
Ley 78 de 1923, el procesado Rosendo Marín interpuso 
en tiempo hábil recurso de casación contra la senten
cia de segunda instancia, el cual debe estudiarse en el 
fondo por venir aparejado conforme a la ley. 

La base principal del recurso estriba en la alegación 
relativa a la causal 3'', y por eso se la estudiará en pri
mer lugar. 

Sostiene el recurrente que la sentencia está en des
acuerdo con el veredicto del Jurado, y dice: 

"Estimó, pues, el honorable Tribunal que como en 
el auto de enjuiciamiento se dijo que los Marín habían 
sido provocadores a la riña, tal apreciación del Juez de 
derecho dejaba sin valor ni efecto la declaratoria de 
los Jueces· de hecho acerca de que no se sabía quiénes 
eran los provocadores, dejando por lo tanto sin aplica
ción posible el principio de que toda duda se resuelve a 
favor del reo. " 

• o •••••••••••••••• o. 

"En mi humilde sentir, el error del honorable Tribu
nal proviene de haber confundido las funciones de los 
Jueces de- hecho y de derecho, para entrar, sin ser el 
caso, en el campo de los primeros. Saber quién provo
có una riña es cuestión defacto que cae muy bien bajo 
la amplia facuítad de apreciación que la ley otorga a 

los Jurados, y es cosa sabida que las aprecfa_ciones. que 
haga el Jurado en m,ateria de su competencia obllgan 
a los Jueces de derecho, salvo el caso de injusticia no
toria. De. manera que en el caso de autos, si el Tribu
nal estimaba que era evidente, con evidencia notor~a, 

que los Marín habían sido los provocadores de la riña, 
era de su deber declarar notoriamente injusto un ve
redicto que se oponía a la evidencia procesal. 

................. 1 •••••• o •• • o ••••• ¡ • ¡ 

"Si el Jurado hubiera contestado que el homicidio se 
había cometido en riña, sin agregar nada más sobre el 
particular, hubiera estado bien que el Tribunal entrara 
a complementar ese veredicto; buscando en las cons
tancias procesales quién había sido el provocad?r, por
que el mismo veredicto dejaba campo abierto para tal 
discriminación. Pero cuando el Jurado afirma que no 
supo quién provocó la riña, como en el caso en cuestión, 
tal afirmación cierra el debate sobre el partic1J.lar e 
impide ulteriores averiguaciones, porque en materia de 
hechos el Juez de derecho nó puede saber más que el de 
conciencia, y la ·duda de éste debe necesariamente ser 
también duda para el otro." 

Y como término de su alegación a este respecto, ma
nifiesta que la sentencia no está de acuerdo con el ve
redicto, por no haber aplicado el artículo 602 del Código 
Penal en lugar del 600, como lo hizo erróneamente con
trariando el fallo de los Jueces de hecho. 

Para resolver se considera: 
En síntesis sostiene el recurrente que .la sentencia

no está de acuerdo con el veredicto del Jurado por no 
aplicar el artículo 602 en lugar del 600 del Código Penal, 
siendo así que la duda de los Jueces de hecho acerca de 
quién fuera el provocador de la riña, debe resolverse a 
favor del reo. 

Conforme a jurisprudencia de la Corte, sentada en re
petidos fallos, para poder aplicar disposiciones especia
les como la del artículo 602, se hace necesario que el ve
redicto contenga los elementos de que tratan esas mis
mas disposiciones especiales, y que se haga por el recu
rren te la demostración jurídica del caso. 

Por consiguiente, como según el artículo 602, para ha
llarse dentro de la hipótesis que allí se contempla, pre
ciso es que el homicidio se cometa en riña promovida por 
el que murió, directamente, o por agresiones, violencias, 
injurias o deshonras graves de las que excluyen la pre
meditación, sería preciso que en el caso de autos el vere
dicto hubiese declarado que el homicidio se cometió me
diando tales circunstancias, para que fuese aplicable 
aquella disposición. Y así, sin necesidad de ver si real
mente. el veredicto debe interpretarse para decidir la 
duda que presenta en cuanto a la persona del pl'ovoca
dor, se llega a la conclusJón d~ que no es aplicable el ar
tículo 602, considerando que ni el veredicto ni las prue
bas del proceso muestran que Velasco dirigiera o irroga
ra agresiones, violencias, injurias o deshonras graves a 
los Marín, quienes lo ultimaron cuando aquel muchacho 
de diez y seis años corría desesperado en busca de algún 
refugio que lo pusiera a salvo de los ataques de sus agre
sores . 

No es, pues, suficiente para aplicar el acotado artículo 
602, que el Jurado manifieste no saber quién fue la 
persona del provocador, sino que debe decir que la riña 
fue provocada por la víctima en las circunstancias que 
la misma disposición determina, sobve lo cual el veredic
to debe ser explícito. 
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Como el recurrente, al sustentar la causal primera, 
alega también que se debió aplicar el artículo 602 en lu
gar del 600, por los mismos motivos expuesto·s al tratar 
de la caus!ll tercera, no es necesario repetir aquí las ra
zones que se han tenido en cuenta para no considerarla 
demostrada .. 

La sentencia debe· ·pues mantenerse firme. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 

en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador Gen_eral y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que 
no es el caso de infirmr, y no infirma, la sentencia re
currida. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- lParmenio Cárdenas. 
JEnrique A. lBecerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia....,..Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, treinta de noviembre de mil nove
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponénte, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Proceso Abella, después de apoderarse de Herminia 
Nosa, hizo vida marital con ella en varias poblaciones 
de Boyacá, hasta que un día, desesperada la mujer por 
los malos tratos de su mancebo y logrando una ocasión 
propicia, emprendió la fuga en busca .de refugio con su 
pequeña hija, fruto de aquellas relaciones. 

Despertóse 'entonces en Abella-alma de un depravado 
romanticismo-el más ciego y profundo amor por Her
minia, y después de buscarla inútilmente en diversos lu
gares, pregonando su cariño, su arrepentimiento, su 

· deseo vehemente de casarse con ella y de abandonar sus 
vicios, se dirigió a la casa de Rafaela· Rojas, madre de 
Herminia, en busca de noticias y llevando algunos obse
quios, pero fue recibido con desdén y nada pudo saber 
acerca del paradero de la muchacha. 

Y sucedió que el día primero de septiembre de mil 
novecientos veinticinco el Comisario de Policía rural, 
Rafael Reyes Ríos, dio cuenta al Alcalde de Sogamoso de 
que en una casita situada en la vereda de Quebradahon
da había visto dos cadáveres en descomposición, adonde 
ha!Jía ido para explicarse la causa del asedio que allí 
mantenían las aves de rapiña. Se supo luégo que esos 
·cRdáveres correspondían a la madre y hermana de Her
mi.nia. 

Cuando el público tuvo conocimiento del delito sin
dicó inmediatamente de él a Proceso Abella, debido 
A. los antecedentes de este sujeto, a las amenazas que 
había proferido y a una serie de circunstancias que 
arrojaban contra él aquella presunción, entre otras, las 
enunciadas anteriormente. 

La investigación comprom:etió luégó como participan
tes en el asesinato a Octavio de Jesús Granados (único 
que confesó el delito Y. los planes para llevarlo a cabo) 
y a Salustiano Cortés, ambos de pésimos antecedentes Y 

. compañeros de Abella en los establecimientos de castigo. 
Vino, pues, a descubrirse cómo Abella, desesperado por 

la fuga de su concubina llevándose a su hijita, y después 
de emplear toda clase de medios, inclusive el de consul
tar· adivinas, para recuperarla, y habiendo fracasado en 

tpdos sus planes, combinó el de asesinar a aquellas dos 
pobres mujeres para satisfacer sus instintos y compen
sar la pérdida de su compañera, e indujo a Granados y 
a Cortés con los halagos del robo, a que le hicieran· com
pañía en ·la perpetración del delito que llevaron a cabo 
en la noche del v~intiséis de agosto de aquel año, en cir
cunstancias horripilantes que apenas deja traslucir la in
vestigación; pues fuera 'del robo de una pequeñísima 
cantidad de moneda fraccionaria y pobres prendas de 
vestir, parece que la Nosa fue violada antes de recibir 
la muerte, lo cual no pudo ponerse en claro debido al 
estado en que se encontró el cadáver al tiempo del le
vantamiento. 

Desde la cárcel continuó Abella en sus averiguaciones 
respecto del paradero de Herminia y de su hija, valién
dose de todos los planes que le sugirió su imaginación 
y sin cuidarse de los medios que iba a emplear. Y asi, la 
sindicó de algunos delitos, dijo después que la autora 
del asesinato de Quebradahonda era la propia hija y 
hermana de las víctimas y su antigua compañera, Her
minia: todo con el fin de que las autoridades lograsen 
éxito en la pesquisa en q':le él se había empeñado febril
mente. Pero A bella llegó al máximo grado de desespe
ración; se declaró vencido en la lucha brutal de sus pro
pias pasiones, y anonadado en medio de los sentimientos 
e impulsos sobreexcitados ~e su alma criminal, puso fin 
a sus días y a la serie de sus delitos. 

Granados logró fugarse para hallar luégo la muerte 
al despe:flarse en los páramos de Gámeza. Sólo tocó a 
Cortés responder del delito ante los Tribunales, llama
lll;iento que se le hizo por el Juez 2" Superior de Santa 
Rosa de Viterbo, con fecha nueve de febrero de mil no
vecientos veintisiete, en providencia que _ confirmó el 
Tribunal Superior en veinticuatro de mayo siguiente. 

Al Jurado se le propusieron las cuestiones que en se
guida se transcriben, junto ·con su correspondiénte· res
puesta: 

"¿El acusado Salusiiano Cortés es responsable de ha
ber dado muerte violenta a Rafaela Rojas y a Albertina 
o Norbertina Nosa, a consecuencia de muchas heridas· 
causadas. con instr.umento cortante y punzante, que des
figuraron los cuerpos, en la noche del día veintiséis de 
agosto de mil novec,ientos veinticinco, en la casa de és-
tas, situada en lá vereda de San José, jurisdi~ción de 
Soga:inoso, en compañía de Proceso Abella y Octavio de 
Jesús Granados; y en la ejecución de este ·hecho proce
dió voluntariamente, con intención de matar y con pre-
meditación?" 

El Jurado contestó: "Sí, como auxiliador." .· ' . 
"¿El acusado Salustiano Cortés cometió el hecho que 

se menciona en la .cuestión anterior, con las siguientes 
circunstancias, o alguna o parte de ellas, a saber: con 
alevosía, a traición y sobre seguro; ya sorprendiendo dor
midas, descuidadas, desapercibidas o indefensas a sus 
víctimas o con actos de ferocidad o de crueldad, y con 
el fin de robar?" 

El Jurado contestó:, ''Sí, eomo auxiliador._" 

El Juez Superior, en acatamiento al veredicto, por sen
tencia de fecha siete de diciem,bre del mismo año de 
mil novecientos veintisiete condenó.a Cortés como auxi
liador en los delitos de asesinato que le mereciei;on el 
enjuiciamiento, a la pena de quince. años y seis meses-de 
presidio y sus accesorias, sin calificar la delincuencia., 
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por consíderar el delito de máxima gra:vedad; y sin ad
mitir grados. 

El Tribunal Superior reformó la sentencia dé primera 
instancia así: calificó la delincuencia en segundo grado 
con el aumento de la sext~ parte diferencial de que tra
ta el articulo 124 del Código Penal; le declaró perdida al 
procesado la rebaja dé pena que se le había conce'dido 
pa1·a descontar de una condena an.terior; y en total im
puso a Cortés díez y ocho años y tres díás de presidio, 
sin derecho a rebaja, con aplicación de la Ley 81 
de 1922. 

En tiempo hábÍl él procesado interpuso recurso de ca
sación, el cual debe estudiarse en el fondo, por reunir los 
t·equisitos legales. 

Invoca la causal primera del artículo 3'', Ley 78 de 
1923, y para sustentarla afirma, partiendo del supuesto 
de que en los autos no existe prueba alguna de su cul
pabilidad, que' el Tribunal violÓ en su fallo los artículos 
124, inciso 2", y 598 del Código Penal; el artículo B del 
Acto leg~slativo número 3 de 1910, así como los referen
tes a las penas accesorias; y los artículos 50 y 51 de la 
Ley 169 de 1896, porque, en su sentir, es notoriamente 
injusto el veredicto, y el Tribunal estaba en la obligación 
de declararlo así, en cumplimiento de las últimas dispo
siciones citadas, y convocar un nuevo Jurado que lo ha
bría absuelto·, precisamente por no haber prueba de su 
responsabilidad, según su sentir. 

A la Corte no le corresponde decidir sobre la injusticia 
notoria de los veredictos que profiera el. Jurado; son los 
Jueces. de instancia. quienes tienen esa atribución, Y a 
elios es a quienes. toca ejercerla. En el presente caso el 
veredicto transcrito atrás, que declaró la responsabilF 
dad' de Cortés como auxiliador del delito, está en firme 
y es suficientemente claro en sus términos; de suerte 
que están fuera de lugar las alegaciones del recurrente 
en el sentido. de IJ.O. existir en el proceso prueba alguna 
que lo comprometa, aparte de que basta la lectura del 
expediente para llegar a la conclusión contraria. 

Un segundo .motívo alega el recurrente para sustentar 
la mishlli. eausal, a saber: que para poderle aplicar la 
Ley 81 de. 1922 habría sido necesario que la sentencia lo 
hubiese. conden~do como reincidente; "de lo contrario 
-dice~se le condena sin haber sido oído y vencido en 
juicio;. no se me ha llamado a juicio por reincidente 
-agrega--y por tanto todo el proceso es nulo, ~ con ma-: 
yo t. l!aión la sen tencía." . 

EL 'Inibunal aplicó· a. Cortés la Ley 8l de 1922, según la 
cual toda reb~ja de pena quedará sometida a la condi
ción de que el reo a quien se conceda quede sujeto a 
cumplir la pa~te de la pena rebajada si vuelve a· delin
quir.· dentro del' doble del tiempo condonado, sin derecho 
a· rebaja de ninguna clase respecto de las nuevas penas 
a que se haga aereedor, siempre que el nuevo. delito no 
sea de aquellos. que sólo merezca pena de multa, arresto 
o prisión. 

'En el exped{ente (cuaderno 2", folios 9" y siguientes) 
aparecen las constancias de córoo Salustiano Cortés se 
hallaba en el panóptico de Tunja desde el siete de julio 
de mil novecientos catorce, cumplitendo condena de quin
ce~ afios de presililío ·por delitos de hurto Y heridas; Y 
cómo esta pena se le rebajó en la cuarta parte por re
solucfón de la Gobernación de Boyacá, habiendo salido· 
Glel presidio el: mfsmo Cortés el día veintiocho de marzo 
de mil n0vecientos veinticincj). 

Esto es· suficiente para ver cómo ei Tribunal aplicó 
rectamente la citada Ley, y estaba obligado a ello, se
gún texto de la misma, siendo de observar que al hacer
lo así, no aumentó propiamente hablando la pena co
rrespondiente a Cortés por el mismo delito, sino que por 
haber llegado el evento contemplado en la ley, declaró 
al procesado en la obligación de . cumplir la parte de 
pena que se le había rebajado en una condena anterior. 
Por consiguiente, esa cuestión no debe confundirse para 
nada con la reincidencia, como lo hace el recurrente. 

Son pues infundados los reparos a la sentencia del 
Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el . 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal 
Superior de Santa I1-osa de Viterbo, que ha sido materia 
del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélVanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-lP'armenio Cáa·denas. 
Enrique A. Becerra-M:aximiliano Galivis R., Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, . novie~bre diez y siete de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco TaJur A.). 

Vistos: 

Juan B. Negret, en su carácter de apoderado de Car
los M. Simmonds y Celso S. Rodríguez, vecinos el pri
mero de Popayán y de Guapi el segundo, presentó de
manda ordinaria "para que declaréis, dice, en sentencia 
definitiva, que el Departamento del Cauca está obligado 
a pagar, y le condenéis a pagar, en el término que fije la 
sentencia, a la Sociedad de Rodríguez y Compañía, do
miciliada en esta ciudad y representada por los señores 
Carlos M. Simmonds y Celso S. Rodríguez, la suma de 
cien mil pesos ($ 100,000) oro legal, o la que determ,inen 
peritos, nombrados en este juicio, teniendo en cuenta las 
pruebas presentadas por las partes, como indemnización 
de perjuicios por haber privado tal entidad a la Socie
dad Rodríguez & Compañía, el primero de junio de mil 
novecientos veinte, del disfrute legal de las rentas de
partamentales de licores, tabaco y degüello, y por ha
berla despojado de los muebles, enseres y útiles que po
seía en esta:r:tcos, estanquillos o reventas. Esto con a u
diencia del representante legal del Departamento en este 
juiCio." 

La demanda fue dirigida al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial del Ca u ca (debió decirse de Popayán), y 
se fundó en los siguientes hechos: 

"1'' El Departamento del Cauca, legalmente represen
tado por su Secretario de Hacienda, doctor Germán Fer
nández, celebró con el señor Clodomiro Rodríguez, éste 
por medio de apoderado, un contrato de arrendamiento 
de las rentas departamentales de licores, degüello y ta
baco por el término de cuatro años, comprendido entre 
el primero de marzo de mil novecientos diez y nueve y 
el veintiocho de febrero de mil novecientos veintiti·és. 
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Ese contrato consta en el instrumento nrirriero 81 éi~ 

$eis. de :febrero de mü novecientos diez y nueve, óto~ga
élo eri ia Notaría Priblica de este· Circuito, y aprobado por 
ia Gobernación del Departamento el trece del mismo 
febrero, según documento adjunto al instrumento pú
blico citado. El contrato de arrendamiento se hizo con el 
señor Rodríguez por habérsele adjudicado en licitación 
pública efectuada en los días diez y seis, diez y siete, diez 
y ocho; veinticinco '.i veintisiete de enero del mismo año 
dé rriii tiovécientos diez y nueve; remate que fue apro;
batió pór ia Gobérnacíón en Déc:r.eto nrimero 25 de vein
tísiete del mismo enero. (Documento A) . 

"2'' Eri pósésiÓii Ródrigüez déi arr~ndamien:to de las 
réhtas, éeiébré éóii Íós señores Carlos M. Símmonds y 
Julio Eraso Roséro, uii éóntrato de S6Ciedad para explo
tar ese ñegocfo, como rez·a el dotühiéhto privádo de vein
tidós dé éneró dé mii ñove"éietitds diez y nueve, que orl-
ginái aéoiripáñó: (Documento :BJ. 

"3" ~l sefiór Rodí:Íg'uéz éélébi'Ó üfi dontta:to e1 Véinti
cinco de enero con dori Áritofdd .Paredes; pat'a tiúe éste 
administrara las rentas, y aÜí tééoii.oce ei séñó:::- Rrlr1r1-
guez como sus socios a Simmonds y :EraSd R6Setó.. El 
señor Rodríguez tomó posesión de las rentas departa
mentales como ·rematador, lo mismo que los señores 
Simmonds y Eraso Rosero, por el contrato celebrado en
tre éstos y el señor Rodríguez. (Documento C) . 

"4'' El señor Clodomiro Rodríguez murió el nueve de 
junio de mil novecientos diez y nueve, y fueron decla
radas sus herederas únicas las señoras Isidta Peña viu
da de Rengifo, su madre natural, y Berta Paredes viuda 
de Rodríguez, su mujer legítima. (Documento D) . 

. "5'' La señora Isidra Peña viuda de Rengifo confirió 
poder a su yerno Benjamín Jurado, para que enajenara 
los derechos que le correspondían en la sucesión de su 
hijo Clodomiro Rodríguez, según consta en la escritura 
número 16, otorgada en Guapi el veintitrés de junio de 
mil novecientos diez y nueve. (Do.cumento E). 

"6'' El señor Jurado sustituyó en los mismos términos 
ese poder al señor Ranulfo Rodríguez, por escritura nú
mero 18, firmada en Guapi el primero de julio de mil 
novecientos diez y nueve. (Documento F). 

"7'' La señora Berta Paredes viuda de Rodríguez con
firió poder al mismo señor Ranulfo Rodríguez para 
enajenar los derechos hereditarios de aquélla en la su
cesión de su marido Clodomiro Rodríguez, según reza la 
escritura pública número 15, otorgada en la Notaría ele 
Guapi el diez y ocho de junio de mil novecientos diez y 
nueve. (Documento G). 

"8'' El señor Ranulfo Rodríguez, como apoderado de 
los dos únicos herederos del señor Clodomiro Rodríguez, 
cedió y traspasó los derechos que aquéllos tenían en el 
arrendamiento de las rentas departamentales de lico
t'es, tabaco y degüello, al señor Celso S. Rodríguez, se
gún escritura número 514, otorgada en la Notaría del 
Circuito de Popayán, el treinta de julio de mil novecien
tos diez y nueve. (Documento H) . 

"9• Dueñú de tales derechos, el señor Celso S. Rodrí
guez constituyó con los señores Carlos M. Simmonds y 
Julio Eraso Rosero la Sociedad comercial colectiva de
nominada Rodríguez & Compañía, con domicilio en esta 
ciudad. A dicha Sociedad traspasó los _derechos adqui
ridos de . los herederos del señor Clodomiro Rodríguez 
en el arrendamiento de las rentas departamentales. La 
Sociedad mencionada se constituyó con el fin de explo
tar el negocio d~ ta~es rentas, ;r n()mbró como su admi
~1S.~.r~~or- M ~~P.9r l}911 An~o.rüo P;:trec;Ies1 que dejó. de ser 

o 

mandatario del señor Clodomiro Rodríguez desde· q't.H3.. 
é§te murió. Escritura de treinta de julio de mU nov~~ 
cientos diez y nueve, otorgada en la Notaría· de este: C~r~ 
cuí to. (Documento I) . 

"10. ·El doce de agosto de mil novecientos diez y nue:~ 
ve el señor Celso S. Rodríguez dirigió a la Junta Ganera~ 
de Haciend·a del Departamento un memorial en que le. 
dio a viso de cómo había comprado a los herederos det 
señor Clodomiro· Rodríguez los derechos. que tenían en 
el: arrendamiento~ de las rentas departamentales, y cómo 
él a: su vez los había traspasado a la Sociedad Rodríguez 
& Compañía, y que esta .Sociedad quedaba en . posesión 
del arrendamiento ,de tales rentas. (Documento J). 

"11. Al aviso de que sé habla en el punto anterior con~ 
testó la Junta citada que se había impuesto de todo lo 
hecho, pero que se abstenía de aprobar o improbar esos 
actos, porque deseaba conservar la hipoteca constituida 
por el· señor Clodomiro Rodríguez, para garantizar el 
pago de los arrendamientos. (Documento J) . 

"12. En virtud de los hechos relatados anteriormente, 
Rodrigue;¡~ & Compañía tomaron las rentas -como rema~ 
tadore·s, invirtieron capital compr~ndo enseres y demás 
utensilios necesarios para la administración de tales 
rentas, y gastaron su dinero en organizarlas. 

"13. El Departamento reconoció a Rodríguez & Com
pañía como rematadores, recibiendo de ellos el valor de 
las mensualidades por el arrendamiento. 

"14. El siete de mayo de ·mil novecientos veinte, el De
partamento del Cauca celebró con las señoras Isidra 
Peña viuda de Rengifo y Berta Paredes de Rodríguez, 
un contrato en que declararon extinguido el de arrenda
miento de las rentas departamentales hecho con el se
ñór_ Clodomiro Rodríguez, pagando el ·Departamento a 
las· nombradas señoras la suma de setenta mil pesos oro. 
Este contrato C<?nsta en el documento número 451, otor
gado en la Notaría de este Circuito, en la fecha arriba 
citada, y debe traerse completo a los autos el documento 
referido, porque el Gobierno _lo publicó mutilado en el 
Registro Oficial del treinta y uno de mayo· de mil nove
cientos veinte, que acompaño. En la parte omitida cons
ta que la señora Isidra Peña viuda de Rengifo hizo sal
vedad de los derechos de lo~ señores Simmonds y Eraso 
Ros ero, al dar el .poder al señor Barberán. 

"15. El diez y ocho de mayo de mil novecientos veinté 
la Asamblea Departamental del Cauca expidió la Orde
nanza número 64, _por la cual aprobó el contrato de qüe 
se habla en el punto anterior y dio unas facultades al 
Gobernador. 

"16. La Gobernación del Departamento del Cauca dic
tó el treinta y uno de mayo de mil novecientos veinte el 
Decreto número 188, -por el cual reasumió la adminis
tración de las rentas de licores, degüello y tabaco, y dictó 
medidas lesivas de los intereses de Rodríguez & Compa
ñía. Tanto lo referido en este punto como en el anterior, 
consta en el número .907 del Registro Oficial, de· treinta 
y uno de· mayo de mil novecientos veinte, que acompaño. 

_"17. El primero de junio de mil novecientos veinte el 
Departamento del Cauca se incautó· por las vías de he
cho, por medio de sus Alcaldes y demás subalternos, la 
administración, uso y goce de las rentas departamenta
les de licores, tabaco y degüello, que estaban Ém poder 
de Rodríguez & Compañía, sin previa indemnización a 
estos señores por parte del Departamento. · .· . 

"18. El Departamento del Cauca fue el que cometió los 
actos lesivos de los derechos de Rodríguez & ·compañía, 
quE;) P.~ en,1,u,ne.ra,cto, porque tal entidad· estaba represen-
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tada oficialmente por su Gobernador, por la Junta Ge
neral de Hacienda y por la Asamblea Departamental, 
entidades todas que los ejecutaron en su carácter oficial. 

"19. El Consejo de Estado, en sentencia de diez Y seis 
de marzo de mil novecientos veintidós, declaró nulo el 
artículo 7" de la Ordenanza 64, de mayo de mil novecien
tos veinte, en el cual (sic) disponía la Asamblea Depar
tamental que la referida Ordenanza regiría desde su 
sanción. En consecuencia, la Ordenanza debió entrar en 
vigor treinta días después de su promulgación (artícu
lo 109 de la Ley 4• de 1913). Y como fue promulgada el 
treinta y uno de mayo, sólo pudo entrar en vigor al fin 
de junio siguiente. (Documento K). 

"20. El Decreto 188 de mil novecientos veinte, dictado 
por la Gobernación, ordenó archivar los sumarios contra 
los defraudadores de las rentas por las infracciones co
metidas durante el tiempo en que administraron las ren
tas Rodríguez & Compañía, lo cu~l se llevó a cabo con 
perjuicio de esa Sociedad. " 

AdmÍtida la demanda, se ordenó correr traslado de ella 
al señor Fiscal del Tribunal, como representante del De
partamento demandado, funcionario que contestó así: 

"Niego el derecho que tenga la referida Sociedad Ro
dríguez & Compañía para demandar perjuicios al De
partameno, y niego que se hayan causado perjuicios." 

En cuanto a los hechos, dijo: 

''1'' No es cierto. 
"2'' Ni me consta, ni acepto este hecho. 
"3" Ni me consta, ni acepto este hecho. 
"4'' No es cierto. 
"5" Es cierto que confirió poder que consta en escritura 

número 16, otorgada en Guapi el veintitrés de junio de 
mil novecientos diez y nueve, pero niego que el poder 
tenga las facultades de que trata el hecho. 

"6'' Es cierto que el señor Jurado otorgó la escritura 
número 18, pasada en la Notaría de Guapi el primero de 
julio de mil novecientos diez y nueve. 

"7'' Es cierto que la señora Berta Paredes viuda de Ro
dríguez otorgó en Guapi la escritura número 15 de diez 
y ocho de junio de mil novecientos diez y nueve . 

. "8" Es cierto que el señor Ranulfo Rodríguez otorgó 
en esta ciudad la escritura número 514 de treinta de 
julio de mil novecientos diez y nueve, pero no cedió ni 
traspasó derechos al señor Celso S. Rodríguez. · 

"9• Es cierto que los señores Julio Eraso Rosero y Car
los M. Simmonds, hablando éste como apoderado de 
Celso S. Rodríguez, otorgaron la escritura número 516 
de treinta de junio de mil novecientos diez y nueve, 
pero niego que la Sociedad Rodríguez & Compañia hu
biera adquirido los ·derechos de Clodomiro Rodríguez. 

''10. Es cierto que el doce de agosto de mil novecien
tos diez y nueve el señor Celso S. Rodríguez dirigió a la 
Junta ·aeneral de Hacienda del Departamento el me
morial que aparece entre los documentos marcado con 
la letra J. 

"11. Es cierto que la Junta General de Hacienda del 
Departamento contestó lo que consta en los documen
tos en el punto marcado con la letra J, pero no lo que 
dice el hecho. 

"12. No es cierto. 
"13. No es cierto. 
"14. Es cierto que se otorgó la escritura número 451 

de siete de mayo de mil novecientos veinte. 
"15. Es cierto. 
"16. Es cierto que la Gobernación del Departamento 

dictó el Decreto número 188 de 1920, pero no es cierto 
que haya dictado medidas lesivas de la Sociedad !Rodrí
guez & Compañía. 

"17. No es cierto. 
"18. No es cierto. 
"19. Es cierto que el Consejo de Estado declaró nulo el 

artículo 7" de la Ordenanza número 64 de 1920. 
"20. Es cierto que el Decreto número 188 de 1920 dis

puso que se archivaran los sumarios o procesos que es
tuvieran en curso, pero niego que con ello se hubiera 
causado perjuicio a la Sociedad Rodríguez & Compañía_." 

La causa fue adelantada por el c.urso legal correspon
diente hasta ponerla en estado de recibir sentencia, pero 
al discutirse el proyecto presentado por el Magistrado 
sustanciador, el Tribunal declaró nulo lo actuado en 
providencia de diez de diciembre de mil novecientos 
veinticinco, pues conceptuó que, dados los términos de 
la demanda, el Tribunal competente para conocer del 
negocio lo era el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo. 

Contra tal providencia apeló el apoderado del deman·· 
dante, recurso que sustanciado en debida forma, fue fe·· 
necido con la providencia del diez y seis de julio de mil 
novecientos veintiséis, proferida por esta Superioridad, 
que revocó la providencia apelada. 

Devuelto el expediente al Tribunal de origen, esa en
tidad procedió a dictar sentencia de primera instancia, 
y lo hizo con fecha diez y ocho de mayo del año próximo 
pasado, sentencia que en su parte resolutiva dice: 

"Dfclárase probada en este juicio la excepc~ón peren
toria consistente en la ilegitimidad de la personería sus
tantiva del actor, por extinción legal de la Sociedad en 
cuyo nombre se propuso la dem\anda, y en este sentido 
se absuelve al Departamento del Cauca de los cargos que 
se le formularon en la presente demanda." 

De esta sentencia apelaron ambas partes, el deman
dante por considerarla adversa en un todo a sus preten
siones, y el apoderado del Departamento demandado por 
no haberse hecho en ella condenación en costas. 

Subido el proceso a la Corte, se le dio la tramitación 
correspondiente a la segunda instancia, y siendo hoy 
tiempo de dictar sentencia, a ello se procede, previas las 
sigui en tes consideraciones: 

El Tribunal de primera instancia, como se ha visto ya, 
no fue en !?U sentencia al fondo del problema, sino que 
estimó acreditada en el proceso la excepción perentoria 
de ilegitimidad de la personería sustantiva del actor, y 
absolvió por ello al Departamento del Cauca de los car
gos de la demanda. Y en realidad es inútil adelantar 
conceptos sobre el fondo de la cuestión, si aparece esta
blecido de modo indudable en los autos dicho defecto de 
personería que, al existir, debe enervar desde luégo la 
acción por falta de der~cho en el demandante. para in
tentarla. 

Para llegar el Tribunal del conocimiento a la conclu
sión a que llegó, se fundó en que cuando la demanda· se 
presentó, la Sociedad para la cual se demandó ya había 
dejado de existir por la termJnación del plazo señaJado 
para su duración en la escritura pública en que se cons
tituyó; y en que, en concepto de ese Tribunal, es esencial 
que exista el actor como persona natural o jurídica, ca
paz de ejercer derechos y contraer obligaciones, al pro
ponerse la demanda, a fin de que en nombre de ese ac
tor pueda actuar el apoderado, ya que no es posible de-
mandar por quien no existe legalmente con 11no de· eso¡:¡ 
caracteres. 
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En efecto, la Sociedad Rodríguez & ·Compañía, para la 
cmil se ha' pedido aquí, se constituyó por ios señores Cel
so S. Rodríguez Carlos M .. Simmonds y Julio Eraso Ro
sero, por escritura pública número 516, del treinta de 
julio de mil novecientos diez y nueve, otorgada en la 
Notaría de Popayán, instrumento que dice en sus cláu
sulas segunda, tercera, cuarta y déci~a: 

"Cláusula segunda. La Sociedad tiene por objeto ad
ministrar directamente y por medio de mandatarios y 
explotar el contrato de arrendamiento de las rentas de
partamentales de licores, tabaco y degüello, celebrado 
por escrituras públicas pasadas en esta Notaría bajo los 
números 81 y 296, de seis (6) de febrero y siete (7) de 
mayo de este año (mil novecientos diez y nueve), respec
tivamente, entre el señor Secretario de Hacienda, en 
nombre del Departamento del Cauca, y el señor don An
tonio Paredes, apoderado del señor don Clodomiro Ro
dríguez P., y la de uno .o más Distritos de los Departa
mentos vecinos, si fuere dado adquirirlas. 

"Cláusula tercera. Con el fin. indicado en el punto an
terior, Rodríguez cede a la Sociedad Rodríguez & Com
pañía, de Popayán, y ésta acepta para sí, los derechos 
que por los contratos mencionados adquirió el señor Clo· 
domiro Rodríguez P. Tal cesión la efectúa Rodríguez en 
virtud de ser hoy dueño de dichos derechos, por haberle 
sido traspasados por el señor Ranulfo Rodríguez, apode
rado de la seño.ra Berta P. viuda de Rodríguez y· de la 
señora Isidra P. viuda de Rengifo, herederas del señor 
Clodomiro Rodríguez P., según aparece de la escritura 
pública número 514, suscrita por el señor Ranulfo Ro·
dríguez el treinta y uno de julio en curso, ante el señor 
Notario del Circuito de Popayán. 

"Cláusula cuarta. La cesión que hace Rodríguez a la 
Sociedad Rodríguez & Compañía, de Popayán, de los cm
tratos de arrendamiento predichos, se refiere al tiempo 
comprendido entre el primero de agosto próximo veni-· 
dero y el veintiocho de febrero de mil novecientos vein
titrés, y la vacante, si la hubiere, exclusión hecha de Jo 
que se relaciona con las rentas de licores, tabaco y de
güello, correspondien~es a la Provincia del Micay, las 
~uales se reserva para sí Rodríguez, por el mismo precio 1 

o canon que se les fijó para darlas en arriendo. Con 
todo, si después de dos meses, a partir de hoy, manifes
tara Rodríguez, por escrito, a la Sociedad Rodríguez & 
Compañía, de Popayán, su voluntad de que el arrenda
miento de las rentas de licores, tabaco y degüello de la 
Provincia del Micay queden comprendidas en la cesión 
que hoy hace, quedarán incluidas en el negocio de la So
ciedad mencionada, pero continuarán siendo adminis
tradas por el socio Rodríguez." 

"Cláusula décima. La Sociedad principiará el primero 
de agosto próximo venidero y terminará el veintiocho de 
febrero de mil novecientos veintitrés, debiendo prorro
garse por el tiempo que dure la vacante, si la hubiere." 

De todas estas cláusulas, y sobre todo de la última, se 
viene en conocimiento de que la Sociedad en cuestión, 
colectiva de comercio, debía terminar el veintiocho de fe
brero de mil novecientos veintitrés, y aunque es verdad 
que allí se previó una prórroga para el c~so de vacante 
de las rentas arrendadas, después del contrato, ese evento 
no pudo llegar a tener existencia porque según confesión 
de los mismos individuos que se dicen representantes de 
la Sociedad demandante, el Departamento demandado 
reasumió la administración de dichas rentas mucho an
tes del vencimiento del contrato celebrado con Clodomi-.. • t 

Es pues evidente, de toda evidencia, que cuando se ins
tauró el presente pleito, en veintinueve de abril de mil 
novecientos veinticuatro, ya se había vencido el término 
o ·plazo fijado pará la duración de la expresada Socie
dad. ¿Pero realmente la terminación de ese plazo puede 
ser causa para que se dé como extinguida de modo abso
luto esa Sociedad, en términos que a la fecha de la de- · 
manda no existiera como entidad jurídica capaz de re
clamar los derechos que allí se pretende deducir? 

El señor apoderado de los repres.entantes de la entidad 
demandante, en segunda instancia, ha dirigido su prin
cipal esfuerzo a tratar de demostrar que ·las sociedades 
colectivas, como la de que se ha hecho mérito, no dejan 
de existir por la razón de disolución que da la ley, y dice: 

"De que venza el plazo fij,ado para la durar.ión. de una 
sociedad, no se deduce la extinción de ésta y la de sus 

·derechos. N o pueden confundirse las operaciones socia
les (su iniciación misma, su desarrollo,. etc.) y las ope
raciones necesarias para liquidarla. Entre la disolución 
por la expiración de plazo u objeto y la liquidación, hay 
un lapso comprensivo de una serie de actos y aun de con
. tratos cuya existencia misma no se compaginaría con la 
idea de que la sociedad ha muerto y su personería des
apareció al sólo vencer su plazo. 

"Expirar la sociedad no es extinguirse sus derechos ni 
las acciones conducentes a la efectividad de tales de
rechos." 

Para respaldar sus conceptos dicho apoderado, sos
tiene que tanto nuestro Código Civil como el de Comer
cio consagran esa doctrina, y transcribe largos párrafos 
de la obra del comentador Vivante, quien es de idéntico 
parecer. 

Nada habría que objetar a la doctrina expuesta si en 
verdad ella estuviera de acuerdo con nuestros códigos, 
pero a pesar de la afirmación de dicho apoderado, la 
Corte· no ha encontrado esa concordancia, y antes sí 
puede citar· varias disposiciones claras y precisas que 
consagran principios opuestos a la Citada doctrina. 

Efectivamente, las personas jUrídicas, sociedades o 
compañías de comercio son entidades de mera ·ficción 
que el legislador ha reconocido para facilitar el comer
cio, la industria, los negocios; etG. ; pero cuando el mis

·mo legislador ha dicho expresamente que esa ficción 
debe t~rminar por el vencimiento del plazo señalado para 
la duración de esas entidades, no puede sostenerse, con
tra la declaración de la ley, que dicha ficción continuará 
para efectos del cumplimiento de las obligaciones que 
aquéllas hayan contraído y estén pendientes, y para la 
liquidación y distribución del haber y el. ejercicio de 
ciertos derechos. Después .de esa extinción sigue. cierta
mente un estado jurídico intermedio que el legislador 
contempla y reglamenta, pero en ninguna parte dice la 
ley que la comunidad que sigue a una sociedad disuelta 
constituya persona jurídica. 

Cuando una sociedad colectiva de comercio, como es 
la de que se trata, se ha disuelto, "se procederá a su li
quidación por la persona que al efecto haya sido desig
nada en la escritura social o en la de liquidación," dice 
el artículo 535 del Código de Comercio, y el 537 de la 

. misma obra expresa que la representa el liquidador, no 
para aumentar el patrimonio de la sociedad, anota un 
expositor,· sino para terminar en forma' provechosa las 
operaciones pendientes y cumplir las- obligaciones a car
go de la sociedad. Estos son los actos que enumera tam
P.i(jn el artículo ~40 del Código de Comercio. El artículo 
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541 de l'a ·propia óbra prescribe que "los Üqüidadores re
presentan en juicio a los asociados activa y pasivamen
te,·,; salvo que por acuerdo unánime de los socios sean 
éstos los que hagan la liquidación, pues entonces ellos re
presentan en juicio, y hacen la liquidación colectivamen
te, según lo establece el numeral últim,o del artículo 536 
de aquella obra. En presencia de estas disposiciones no 
puede sostenerse que una sociedad colectiva tl.ú desapa
rece como entidad jurídica al llegar él día fijado para su 
duración, si acast> no sé ha prorrogado pteviamt'mte por 
escritura publica y con observancia dé las dein.ás forma
lidades prescritas p'ór ios artículos 465, 469 y 470 del Có
digo de Coinerc1o, 

La Sociedad Rodríguez & COmpañía se disolviÓ, como 
sé ha dicho, él veintiocho de febrero de mil novecientos 
véintitrés, conforme al contrato y a lo que disponen los 
artículos 2124 y 532 del Código Civil· y el de Comercio, 
respectivamente. La demanda que dio lugar a este juicio 
fue propuesta el veintiuno de abril de mil novecientos 
veinticuatro, en que la Sociedad citada ya estaba disuel
ta. No aparece que para esta fecha se hubiera liquidado 
por la persona designada al efecto, que lo fue el señor 
Antonio Paredes (cláusula novena de la escritura de 
constitución de la Sociedad); luego en aquella fecha la 
Sociedad se encontraba en liquidación y la representaba 
el liquidador activa y pasivamente, en juicio, y ho los 
socios, porque no hay constancia de que éstos acordaran 
que la liquidación se hiciera colectivamente por ellos. 
La demanda debió, pues, promoverse 'por el liquidador en 
nombre de la Sociedad en .liquidación, y se promovió por 
los socios para la sociedad sin expresar aquella circuns
tancia indispens;:¡.ble. Y se dice que por los socios, por
que en la segunda instancia se comprobó con el registro 
de la escritura presentada en la primera instancia, que 
el socio Ro.sero había vendido sus derechos al socio Sirn
monds. 

No habiéndose demandado en este caso por el liquida
dor y para la Sociedad en liquidación, se demandó para 
una entidad jurídica que no existía, y por consiguiente es 
exacto, como lo dijo el Tribunal, que está probada la ex
cepción de falta de personería sustantiva de la parte de
mandante, y no debe entrarse a estudiar el fondo del 
asunto. 

El apoderado de la parte demandada apeló del fallo 
porque el Tribunal no condenó en costas a los actores. 

Conforme al numeral 1" del artículo 864 del Código Ju
dicial; hay lugar a condenar en costas cuando sea 
manifiesta la injusticia de la pretensión en la acción o 
excepción sostenida por una parte. 

En este caso hubo ciertamente un error en el deman
dante ·al promover su acción, pero no aparece una teme
ridad manifiesta de su parte. Por consiguiente no halla 
la Corte motivo suficientemente justificado para apar
tarse de la apreciación hecha a este respecto por el Tri
bunal. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, la Corte, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con
firma la sentencia recurri<;Ia, sin costas en el recurso, por. 
haber sido apelantes ambas partes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

LUIS F. ROSALES-JFrancisco 'R'afur A.-Julño lLuzar
(lo JFortoul~fcdr9 San~ l!tive:ra, Secretario en propiec;la<:l. 

. • • • • \ . -. ; ~ • t.: .. ;¡: . • h t 

Corte Suprema de Justicia-Salit de Négodos Genera" 
les - Bogotá, octubre veinticinco dé mil novecientos 
veintisiete, 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosaies) ' 

Vistos: 

El señor Jorge Barrios, alegando· la éorididón de in
dustrial en el ramo de producción y transformación de 
licor~s nacionales destilados; déniarldó ai Depártamen
to de Cundinamarca por los perjuicios qué estinid ie 
causó con la aplicación del monopolio de la produccHJri, 
introducción y venta de los expresados iicores, 

Como hechos de la demanda expuso los siguientes: 

"1'1 Desde mucho tiempo antes de que la Asamblea de 
Cundinamarca hubiera decretado el monopolio de li 
producción y venta de licores nacionales embriagantes, 
teriía yo establecida en la ciudad de Girardot, en la 
casa situada en la calle 5'', señalada con los números 
40 a 45, una fábrica de producción y confección de li
cores, que actualmente existe en el mismo local, en la 
cual ejercía la industria de producción y venta de li
cores embriagantes. 

"2" La Asamblea de Cundinamarca, por medio de la 
Ordenanza 43 de veinte de abril de mil novecientos 
veinte, estableció en favor del Tesoro del Departamen
to el monopolio de la producción, introducción y venta 
de licores destilados nacionales embriagantes, facultan
do a la Gobernación para aplicarlo cuando lo estimara 
conveniente. 

"3'1 El diez y seis de octubre de mil novecientos veinte 
quedó implantado el referido monopolio en todo el De
partamento por medio del Decreto 213 expedido por la 
Gqpernación él día anterior al citado, y como conse
cuencia de dicha providencia prohibida para los que la 
venían ejerciendo la industria de producción, introduc- 0 

Ción y venta de licores destilados nacionales. 
"4'1 Tanto el día veinte de abril como el diez y seis de 

octubre del año de mil novecientos veinte, en que se 
decretó el monopolio y se implantó en todo el Departa
mento por el Decreto de la Gobe:t:nación, estaba mi fá
brica de licores debidamente organizada y en ella es
taba yo ejerciendo mi industria al amparo de las leyes 
y ordenanzas que permitían ejercerla, mediante el pago 
del impuesto con que estaba gravada. 

"5'' Desde la mencionada fecha, diez y seis de octu
bre de mil novecientos veinte, quedé privado del ejer
cicio de esta industria; inhabilitado para continúar en 
el ejercicio de ella; totalmente parada mi fábrica, e 

. inutilizados todos los enseres, materias primas y de
más elementos que la componen, y privado desde enton
ces de los rendimientos que tal industria me estaba 
produciendo. 

"6" Es un hecho público y notorio que desde mucho 
tiempo antes de haberse decretado el monopoUo de li
cores por la Ordenanza 43 de 1920, tenía yo establecida 
Y debidamente organizada en la ciudad de Girardot, en 
la casa situada en la calle 5'' señalada con los números 
41 a 45, mi fábrica de confección y venta de licores na
cionales embriagantes; y que en esas mismas condi
ciones se encontraba dicha fábrica tanto el día veinte 
de abril de mil novecientos veinte, fecha en que fu~ 

. . . \-
sancionada la :mencionada Ordenanza 43, cqmo el quin-: 
ce de octubre de mil novecie:q.tos veinte',' ~~"gue la' ÓÓ-

.' . ~ \.. ~ ~ t ·- t ! . 

~ernaG~~·m ~ict~ el Decreto 213, aplicando el ·monopolio 
• ~ ' ._., '"" • ..,. ' •• • '. ~· . L !. ) 

d~cretado por aquella: ()~d~~a~z~1 ~~ ~9~~ ~1 De~ar~a,~ 
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mento de Cundinam)arca, desde ei día diéz y seis de este 
último mes. 

'.'7" El Departamento no me ha indemnizado los daños 
y perjuicios -que me ha causado la implantación del 
monopolio decretado por el artículo 10 de la Ordenanza 

. 43, expedida por la Asamblea de Cundinamarca en mil 
novecientos veinte, por haberme privado de una indus
tria lícita que había venido ejerciendo hasta el quince 
de octubre de mil novecientos veinte. 

"8'' El Departamento de Cundinamarca ha incurrido 
en m,ora por no haberme indemnizado previa y plena
mente, como estaba obligado a hacerlo por disposición 
expresa de la Ley 17 de 1898 y del Acto legislativo nú
mero 3 · de 1910. 

"9" Estimo la indemnización que se me debe por ·~1 

Departamento de Cundinamarca en más de ve~nte mil 
pesos ($ ·20,000) en moneda corriente." (Folios 39 vuelto 
a 40, cuaderno número 1 9 ) • 

Como fundamento de derecho, dijo, invoco para esta 
demanda lo preceptuado en los artículos 31 a 34 y 44 
de la Constitución Nacional;. 4" del Acto legislativo nú~ 
mero 3 ·de 1910; en la Ley 17 de 1898, y en las demás 
disposiciones legales relacionadas con ésta. 

El apoderado del Departamento, a quien se dio. tras
lado de la demanda, la contest9 oponiéndose a ésta Y 
negando los hechos, excepto .el segundo, que se refiere 
a la expedición de la Ordenanza que estableció el mo-
nopolio. . 

Previos los trámites de regla, el Tribunal dictó la 
sentencia de nueve de diciembre de mil novecientos 
veinticinco, la cual absolvió al Departamento de los car
gos de la demanda y condenó en costas al actor. 

En el acto de la notificación, el apoderado de éste in
terpuso apelación, la que; le fue .concedida, y por eso 
vino . el negocio a la Corte, en dÓnde surtida como ha 
sido la tramitación de segunda instancia, se procede a 
dictar la decisión final que corresponde, previas las si• 
guientes consideraciones: 

La Asamblea de Cundinamarca, en uso de la facultad 
que consagra el artículo 97, numeral 36, de la Ley 49 de 
1913, expidió la Ordenanza número 43 de 1920, que en 
su artículo 10 dispuso: 

"Establécese en favor del Tesoro del Departamento el 
monopolio de la producción, introducción y venta de 
licores destilados nacionales embriagantes. La Gober
nación, de acuerdo con la Junta, queda autorizada para 
aplicar lo dispuesto en este artículo cuando lo estime 
conveniente, sin perjuicio de los contratos. celebrados 
con el Departamento." 

Por Decreto de la Gobernación, número 213 ·de 1920, se 
dio aplicación al monopolio desde el diez y seis de oc
tubre del citado año, de suerte que desde entonces exis:.. 
te en Cundinamarca el monopaa.io ya citado. 

El principio de la indemnizaCión a los respectivos in
dustriales por causa de la implantación de un monopo
lio, fue consagrado por la Ley 17 de 1898, y más tarde 
elevado a la categoría del canon constitucional por el ar
ticulo 4" del Acto legislativo número 3 de 1910, que a ia 
letra dice: 

"Ninguna ley que establezca un monopolio podrá apli
carse antes de que hayan sido plenamente indemnizados 
los individuos que en virtud de ella deban ·quedar· pri
vados del ejercicio de una industria lícita.;¡ 

El precepto constitucional trans'crito hace una clara 

distinción entre -el estable'cil:iüento del monopolio y la 
aplicación de él. El establecimiento del monopolio pue
de hacerse· ·en cualquier tiempo, sin lugar a indemniza
ción, una vez que sólo implica prohibición para los no 
industriales y . no impide continuar a los que están en 
ejercicio de la industria monopolizada. La aplicación 
del monopolio sí entraña la indemnización, pues de allí 
en adelante a nadie se permite su ejercicio. El indus
trial sufre el perjuicio consiguiente, y de aquí la indem
nización a que la ley y la Constitución aluden. 

Aplicando, ~'stos principios· a la presente litis, al de
mandante corresponde demostrat:· que él ejercía la in-

. dustria de licores nacionales destilados embriagantes 
con anterioridad al veinte de abril de mil novecientos 
veinte, fecha en que se estableció en favor del Departa
merito el mo~opolio; y como la aplicación práctica de 
éste tuvo lugar después, el quince de octubre del citado 
año, debe· demostrar también -que ·en esta última fecha 
conil.nuab!i eferciendo la· industria monopolizada. 

Acorde .coi-l, io éxpuesto .está el a~tíc~lo 3" de la Ley 17 
de 1898, que dice: · · · · · · · · 

".Son industriales para los efectos de esta Ley los in-
• • •.• -- 1· - • 

dividuos que a)a f~cha de la sanción del'acto que decrete 
el monopoli(), estuvieren ejerciendo la industria monopo
lizada; o los que· a la misma fecha tuvieren estableci
m~ento organizado, con el fin manifiesto de ejercerla." 

Es claro el texto transcrito: la indemnización no se 
debe sino al individuo que está ejerciendo la industria 
monopolizada o tiene establecimiento preparado con el 
fin manifiesto de ejercerla, el día de la sanción del acto 
que -decrete el· monopolio. 

¿Estaba en estas condiciones el señor Barrios? 

Tanto en la primera instancia· como .en ésta, se ha p~e
tendido acreditar con declaraciones· de testigos el ejer
cicio de la industria por parte del demandante, pero la 
Corte encuentra que la prueba testimonial no es apta 
para acreditar hechos que deben constar por documen
tos ·o pruebas escritas preestablecidas. 

En efectó, ~la Ordenanza número 66 de 1915, vigente 
cuando se estableció el monopolio, exigía varios requi
sitos a los cuaJes debía someterse el industrial para te
ner el carácter legítimo de tál y disfrutar de los dere
chos anexos a ·esa condición.· Esos requisitos eran los si-

. guientes~ 

. 19 Declarar ah te el Colector del Municipio, por e·scrito, 
el )ugai: en donde éstaba estableCida la fábrica, el apa
rato-, Ó 'aparatqs de destilación que la constituían, espe
cificando la clase o calidad· de ellos; así como también 
la. c~ase, núme!o y. capacidad de las vasijas que. consti
tuían las baterías de fermentación. 

2" Declarar y poner de manifiesto al mism,o empleado 
las tuberías y demás anexos que podían utilizarse en los 
establecimientos. De estas declaraciones debía sentarse 
un acta firmada por los que en ella intervinieron. Lué
go dispuso el artículo 60 de la Ordenanza: 

"Cumplidas· estas fo~malidades; el Colector expedirá 
al interesado, previo el pago del derecho de instalación 
-que se ·fija· de dos a cincuenta pesos oro mensuales, 
según la categoría de la fábrica-una patente de ins
talación de fábrica por el término de tres meses, la cual 
deb~ ·nevar el misino número de orden. de la diligencia 

· de registro y todos los ·requisitos que exijari los regla-
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mehtos. Las patentes de instalación se renovarán cada 
tres meses. " 

Como se ve, en las oficinas de ciertos funcionarios 
debía quedar constancia fiel y escrita de los requisitos 
antes mencionados, los cuales significaban el cumpli
miento de los preceptos d~partall\entales que se reque
rían para ingresar legítimamente al gremio de los in
dustriales de licores y para el ejercido consiguiente de 
la industria. De consig).liente, la prueba testimonial, 
única aducida por el actor, no es la adecuada en estos 
casos, sino la copia de los documentos o actuaciones co
rrespondientes, como 'lo expresa el artículo 682 del Có
digo Judicial, que a la letra dice: 

"No es admisible la prueba testimonial para compro
ba,r hechos que deben constar por qocumentos o prue
bas escritas preestablecidas por las leyes, como por ejem
plo: la calidad de ser o haber sido empleado público un 
individuo; los actos judiciales o administrativos de que 
debe haber constancia en las oficinas, y en'general, todo 
hecho del cual la ley ha ordenado se deje constancia 
escrita. (Ley 53 de 1882. Reforma 10•) . " 

Por ]{) demás, ni siquiera se ha ensayado la prueba de 
la desaparición' de los archivos en que debían constar 
los hechos para que mediante esta prueba se hubiera 
podido ocurrir a otros documentos que reemplazaran los 
primeros o hicieran verosímil que éstos existieron. Por 
el contrario, del certificado del Administrador General 
de las Rentas, presentado por la parte demandada, apa
rece que el demandante Barrios nunca ha sido produc
tor en el Departamento, una vez que nunca tuvo, por
que ni siquiera consta que la hubiera solicitado, patente 
para instalar .. fábrica. :ni para producir, transformar y 

expender !ip6re'S ·alCohólicos destilados nacionales . 
. .; .·· ...... 

Para 11Í 'ir{dustria de r;e.cÚ~icación y transformación de 
alcoholes 'se necesitaba también el lleno de varios re-

. .; ,...; . . . --~ 

quisitos, -~omo solicitar d~r Colector del Municipio li-
cencia po.r_:escrito, ac.omP.añando las correspondientes 

.. - • • ~ •' .«. , 

guías de consumo,,_;.y. ep, . .general los que exigían los ar-
tículos 1" de.Ia-'ordena'n~a 66 de 1915 y 30, 31, 32, 33, 34 
y 35 del Decreto reglamentario número 283 de 1916, nin
guno de los cuales requisitos aparece cumplido. 

No está la reclamación del demandante Barrios en el 
caso de la de lEsper Mll:tuk ni en la: de CHmaco Mejia y 
otros. En éstas se acreditó plenamente, con las prue
bas escritas preestablecidas, que los dos últimos ejercían 
la industria de producción de licores con anterioridad al 
año de 1916 en que la Sociedad de Rentas tomó en arren
damiento al Departamento la de licores y tabaco, y se 
demostró también con pruebas de igual carácter que en 
Los cuatro años posteriores al contrato produjeron en sus 
establecimientos para la Sociedad ,arrendataria. Total
mente distintas son las situaciones de aquellos dos de
mandantes y la del actual. 

Por tanto esta corporación, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con
firma en todas sus partes, con costas en esta instancia, 
la sentencia apelada. Es innecesario decidir sobre las 
excepciones propuestas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Jfudicial 
g devuélvase el expediente. 

FRANCISCO TAFUR A .-Julio lliuzardo lFortoul-lLuis 
IF. Rosal~s-l?edro Sanz .Rivera, S.ecretario. en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre veinte de ni.il novecientos ·vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . · 

Vistos: 
Se va a decidir del m;érito de la apelación interpues

ta por la señora Adelia Flórez viuda de Rico, contra el 
auto de fecha cinco de julio último, por el cual el Tri
bunal Superior de Tunja declaró que la nombrada se
Íiora de Rico había desistido de la tercería excluyente 
por ella propuesta en la ejecución que con jurisdicción 
coactiva adelanta el Juzgado Ejecutor del Departamen
to de Boyacá contra Peregrino García y Narciso Rico. 

El concepto del señor Procurador General es el de que 
se sostenga el auto recurrido. 

Los antecedentes de la providencia que se revisa son,: 
admitida la demanda de tercería antes mencionada Y 
notificado el auto de admisión a uno solo de los ejecu
tados, el Secretario del Tribunal a quo, a petición verbal 
del Fiscal de dicha corporación, requirió a la tercerista 
para que suministrara el papel sellado necesario para 
darle curso a la tercería; y habiendo transcurrido más 
de treinta días, a contar de la fecha de desfijación del 
requerimiento, sin que la parte requerida hubiera su
ministrado el papel, el Tribunal, previo informe· del Se
cretario, declaró en el auto apelado que la nombrada se
ñora de Rico había desistido de la tercería antes men
cionada. 

El apoderado de la re.currente alega que para poder 
dar aplicación al artículo 35 de la Ley 40 de 1907, es me
nester que la instancia haya nacido, y que esto no había 
tenido lugar cuando se dictó el auto que es objeto del 
recurso, en razón de que la providencia por la cual se 
admitió la demanda de tercería no había sido aún no
tificada a la tercerista ni a uno de los ejecutados. 

Para resolver se considera: ·-~ 

Con arr'eglo al artículo 333 de la Ley 105 de 1890, "una 
acción se ejerce en primera instancia desde que se ini
cia demanda o se declara con lugar a formación de cau
sa, según que el negocio es civil o criminal ... " De acuer
do con este texto legal basta que la demanda se haya 
iniciado, es decir, que se haya propuesto para que la 
primera ir.stancia se entienda comenzada. De donde se 
concluye que no es fundada ia objeción presentada por 
el recurren te. 

Verdad es que, como lo observa el apelante, el infor
me .del Secretario del Tribunal que sirvió de base a la 
declaración de desistencia es errado, en cuanto dice que 
"el apelante" no ha' suministrado el papel sellado nece
sario para la actuación, debiendo haber dicho el terce
rista, puesto que no se trataba de apelación alguna. 
Pero biem se comprende que este es un simple error de 
pluma que no altera en nada la verdad de los hechos, 
cual es la de que la tercerista no había suministrado el 
papel durante el término expresado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
el auto apelado, con costas a cargo del recurrente. Tá
sense . éstas. 

Cópiese y notifíquese ésta tésolución y devuélvase a su 
tiempo el proceso. 

LUIS F. RúSAtES-!Francisco 'll.'afur .&..-.lftdño lLuzar
do For'toul-l?edro Sauz Rivera, Secretario en propiedad. 
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Se adiciona la sentencia proferida en el jui
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sos. (Magistrado ponente, doctor Luzardo 
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DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de junio de ·1930. 

En Bogotá, a primero de julio de mil novecientos trein
ta, se presentó en el despacho de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presi-

. dente· de la corporación, con el objeto de practicar la vi
sita reglamentaria correspondiente al mes de junio últi
mo,_ y examinados los libros de repartimiento de los ne
gocios de que conoce la Corte en Pleno y por recurso de 
casación civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes del mes anterior .. 
Fallados en el mes de junio último .... 

Quedan ........... . 
Estas se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio... . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . ·. . . . . 

1 
14 

33 
3 

30 

15 30 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en el 
mes de junio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

][)enuncias criminales. 

Viene pendiente y se halla para poner en limpio. 1 
-.-

Casaci()n civil. 

. Vienen pendientes del mes de mayo último. . . 196 
Repartidos en junio pasado. . . . . . . . 4 

Suman .... 

· Fallados en el mismo mes de junio pasado. 
200 

9 

Quedan ................ 191 

.Estos se hallan: 

En actuación. . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
AbandQilados por las partes .. 

52 
73 
51 

7 
8 191 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en el 
mes de junio ........................... . 7 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados .............................. · .. 4 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 7 
Juicios que esperan papel sellado para su repar

timiento.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 

Sin observación, · el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ - El Secretario, 
Augusto N. Samper . 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, mayo 
treinta y uno de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

En ejercicio de la acción pública que confiere a todo 
ciudadano el artículo 41 del Acto legislativo número 39 

de ~910, el doctor Rafael Escallón, en su propio nombre, 
y además en el de apoderado del Municipio de Tu:tnaco, 
pide a esta corporación que declare inexequibles el ar
tículo 13 de la Ley 55 de 1927 y el 1" del Decreto ejecu
tivo número 2006 de 7· de diciembre de 1927. 

El señor Procurador de la Nación se opone a las de
claraciones impetradas en la demanda y añade que el 
acusador no puede representar en este asunto al Muni
cipio de Tumaco, porque, en su sentir, la acción de que 
se trata .sólo corresponde a los ciudadanos, esto es, a los 
individuos a quienes se refiere el artículo 15 de la Cons
titución, y de ningún modo a los Municipios u otras en
tidades jurídicas. 

La Corte cree innecesario constderar este aspecto del 
problema una vez que el acusador habla también en su 
propio nombre como ciudadano colom!)I~no. Basta esto 
para entrar al estudio . de fondo del negocio . 

Las disposiciones acusadas dicen: 

Artículo 13 de la Ley 55 de 1927: 

"El Ministro de Instrucción y Salubridad Públicas 
nombrará la Junta Directiva o de Beneficencia del Hos
pital de Tumaco, y a ella corresponde la inversión de 
las subvenciones o auxilios que se le den, así como tam
bién la participación del producto de los bosques de Tu
maco que a dicho establecimiento cedió la Ley 42 de 
este año." 

Articulo 19 del Decreto ejecutivo número 2~ de 7 de 
diciembre de 1927: 

"Nómbrase miembros principales de la Junta de Be
neficencia del Hospital de. Tumaco, al Reverendo Padre 
Alberto Fernández y a los ~efiorés Santiago J. Lévy, 
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Maximiliano Lloren te O., Carlos Santander N. y Gon
zalo Lamos V. ; miembros suplentes de los anteriores, en 
su orden, al Reverendo Padre Leopoldo Marquínez y a 
los señores Juan Valen te G., Guillermo Quiñones, Luis 

. Segundo Escrucería y Eduardo Orjuela M." 

El acusador sostiene que estas disposiciones violan los 
artículos 2", 31, 49, 57, 76 y 78, numeral 2", de la Cons
titución, y 5" y 50 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

Hé aquí sus razonamientos: 

"El ejercicio de la función legislativa está preciso y 
claramente definido en la Carta Fundamental del país; 
el legislador, en tal virtud, sólo puede ejercer las atri
buciones que le ha conferido la Constitución, debién
dose amoldar en la letra y el espíritu de ias disposi
ciones legales a la doctrina que en los diversos ramos 
de la Administración Pública está consignada en las 
prescripciones constitucionales. 

"Toda disposfción legal que en cualquier forma con
traríe los principios constitucionales, es por tanto in
exequible y debe ser declarada así por la Corte Suprema 
de Justicia. 

"En relación con la materia que contempla el artículo 
13 de la Ley 55 de 1927 y el Decreto ejecutivo número 
2006 de 7 de diciembre de 1927, se encuentran los si
guientes: 

"Según el artículo 29 de la Constitución, 'la sobera~ía 
reside esencial y exclusivamente en la Nación, y de ella 
emanan los poderes públicos, que se ejercerán en los te
rritorios que esta Constitmción establece,' es decir, se de
clara que el ejercicio de los poderes públicos está es
trictamente sometido a las prescripciones constitucio
nales. 

"Estos principios se hallan reafirmados en el artículo 
57 y en el numeral 2" del artículo 78, en virtud de los 
cuales se establece que todos los poderes públicos son 
limitados y ejercen separadamente sus respectivas atri
buciones, y se prohibe al Congreso y a cada una de sus 
Cámaras inmiscuirse por medio de resoluciones o de 
leyes en asuntos que sean de la privativa competencia 
de otros poderes. 

"Por otra parte, en armonía con el artículo 50 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, los bienes y rentas de los 
Departamentos, así como los de los Municipios, son pro
piedad exclusiva, respectivamente, de cada uno de ellos, 
y gozan de las mismas garantías que las propiedades y 
rentas particulares, y no podrán ser ocupadas estas 
propiedades sino en los mismos términos en que lo sea 
la propiedad privada. 

"Además de todo esto, 'las corporaciones legítimas y 
públicas tienen derecho a ser reconocidas como perso
nas jurídicas, y a ejecutar •en tal virtud actos civiles y 
gozar de las garantías aseguradas por este Título, con 
.las limitaciones generales que establecen las leyes por 
razones de utilidad común.' (Constitución Nacional, ar
tículo 49). 

"Las garantías de que gozan los particulares, entre 
otras, son al respecto las siguientes: 

'a) Los derechos adquiridos con justo título con arre
glo a las leyes civiles por personas naturales o jurídi
cas, no pueden ser desconocidos ni vulnerados por le
yes posteriores. ' (Constitución Nacional, artículo 31) ; y 

'b) En tiempo de paz nadie podrá ser privado de su 
propiedad .en todo Q ~n pme. ~ino por pena o apEmmo 

o indemnización o contribución general, con arreglo a 
las leyes.' (Artículo 5" del Acto legislativo número 3 
de 1910). 

"Según esto, el legislador en ningún caso puede des
conocer los derechos adquiridos por los Departamen
tos, los Municipios o las corporaciones públicas, ni pri
varlos de su propiedad en todo o en parte, sino con las 
formalidades constitucionales enunciadas." 

La Corte estima que de todos los textos constitucio
nales citados por el demandante sólo el del artículo 50 
del Acto legislativo número 3 de 1910 puede considerar
se violado, al menos de manera directa, por las dispo
siciones acusadas. 

En efecto: el artículo 19 de la Ley 37 de 1924 conce
dió al Municipio de Tumaco el usufructo de los bos
ques existentes en los terrenos baldíos comprendidos 
dentro de sus límites territoriales por el término de 
veinticinco años, y dispuso que el producto del usufruc
to se distribuyera así: el 50 por 100 para las obras de 
defensa de la isla de Tumaco y mejoramiento del puer
to; 30 por lOO para los gastos comunes del Municipio y 
20 por lOO para el Hospital Municipal "que funciona en 
Tumaco, bajo la dirección de la Junta de Beneficen
cia." Una Junta espeCial denominada de Jl)efensa y Me
joras del Puerto debía recaudar, administrar e invertir 
esa renta y pasarle al Municipio las cuotas destinadas 
a él por la Ley citada. Esta fue reformada por la 42 de 
1927 en el sentido de atribuir al Concejo Municipal de 
Tumaco la recaudación, administración y distribución 
del producto de la renta, y de destinar el 50 por 100 
para gastos comunes del mismo Municipio y del otro 
50 por 100 para el Hospital de San Andrés, del mismo 
puerto. Estos fondos, agrega el parágrafo 1 o del ar
tículo 29 de la mencionada Ley, se entregarán mensual
mente mediante las respectivas formalidades legales, al 
Tesorero Municipal de Tumaco y al Síndico del Hospital. 

Se tiene, pues, que por obra de las cesiones hechas en 
las leyes que se acaban de citar, el Municipio de Turna
ca adquirió durante el término de la concesión la pro
piedad del producto de la explotación de los bosques 
situados dentro de sus límites territoriales, en la pro
porción de un 50 por 100 para gastos comunes, y de otro 
50 por 100 para el Hospital. Siendo esto así, y demos
trado con los acuerdos municipales y con los títulos de 
propiedad acompañados a la demanda, que el Munici
pio de· Tumaco fundó el Hospital de San Andrés crean
do una Junta de Beneficencia para su administración 
Y aestinando a él rentas municipales, entre otras, el 
50 por lOO del producto de la explotación de los bos
ques, que vino a ser municipal por razón de las cesio
nes a que se ha hecho referencia, ya no podía la Ley 55 
de 1927 y el Decreto que la reglamentó, quitarle al Mu
nicipio de Tumaco la administración del Hospital que 
él venía ejerciendo por medio de la Junta de Benefi
cencia, para dársela a otra de su libre nombramiento 
y remoción. 

Si el Hospital de Tumaco es un bien municipal y las 
rentas de que disfruta municipales también, tal insti
tución se halla amparada por el. artículo 50 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, que otorga a los bienes y 
rentas de los Departamentos y Municipios las mismas 
garantías de que gozan las propiedades y rentas de los 
particulares. 
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Ese texto de la Constitución reza: 

"Artículo 50. Los bienes y rentas de los Departamen
tos, así como los de los Municipios, son propiedad ex
clusiva, respect~vamente, de cada uno de ellos, y gozan 
de las mismas garantías que las propiedades y rentas 
de los particulares: No podrán ser ocupadas estas pro
piedades sino en los mismos términos en que lo sea la 
propiedad privada. El Gobierno Nacional no podrá con
ceder exenciones de derechos departamentales ni mu
nicipales." 

Por tanto, esta corporacwn, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara inexequibles el artículo 13 de la Ley 55 de 1927 
y el artículo 19 del Decreto ejecutivo número 2006 de 7'"' 
de diciembre de 1927. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese al Ministro de Edu
cación Nacional, publíquese en la Gaceta Judicial y ar
chívese el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. Martínez-Enrique A. 
Becerra - lParmenio Cárdenas - José Miguel Arango. 
Germán lB. Jiménez-Julio Luzardo lFortoul - Luis JF. 
Rosales - Tancredo Nannetti - J[gnacio González To
rres-Francisco Tafur A.-Juan C. Trujillo Arroyo-El 
Secretario en propiedad, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Sala lPlena;__lBogotá, junio 
diez y siete de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente,. doctor Luzardq Fortoul) . 

Vistos: 

El doctor Antonio José Pantoja pide en su condición 
de ciudadano colombiano y en ejercicio de la acción 
concedida por el artículo 41 del Acto legislativo núme
ro 3 de 1910, se declare inconstitucional y por lo mismo 
ine~equible el artículo. único del Decreto ejecutivo nú
mero 1015 de primero de junio de mil novecientos vein
tiocho, por el cual se suspende en sus efectos el Decreto 
número 150 del mismo año, reglamentario este último de 
la Ley 84 de 1927, sobre hidrocarburos, y expone ál efec
to las siguientes razones: 

"a) Los incisos 29 y 3" del artículo 120 de la Constitu
ción. Estos incisos disponen que cOrresponde al Presi
dente de la República, corn:o suprema autoridad adminis
trativa, 'promulgar las leyes sancionadas, obedecerlas y 
velar por su exacto cumplimiento; ejercer la potestad 
reglamentaria, expidiendo las órdenes, decretos y reso
luciones necesarias para la cumplida ejecuCión de las 
leyes.' Y el artículo único del Decreto 1015 de 1928, lejos 
de establecer la reglamentación de la Ley 84 de 1927, 
suspende la otorgada a este acto del soberano en el De
creto número 150 del año en curso, invierte todo el or
den constitucional enmarcado en dichos incisos, e inva
de el campo jurisdiccional del Consejo de Estado, a 
quien la ley que conviene citar (artículos 59 y 78 de la 
Ley 130 de 1913) ha otorgado la facultad de suspender 
provisionalmente para evitar perjuicios notoriamente 
graves, Y en razón de demanda interpuesta por terceros, 
ciertos actos del Gobierno, entre los cuales se cuenta el 
memorado Decreto número 150 de 1928. 

"b) Artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
Este precepto constitucional dispone que corresponde a 
la Corte Suprema de Justicia el conocimiento y la deci
sión final sobre la inconstitucionalidad de las leyes y de
cretos, como un saludable contrapeso de los actos que 

emanan de las ramas legislativa y ejecutiva, dentro de la 
separación ·de los poderes públicos; y el articulo único 
del Decreto número 1015 que he acusado, al suspender 
los efectos del Decreto número 150, reglamentario de la 
Ley 84 de 1927, ha destruido, hasta cierta medida, la 
vida jurídica del acto suspendido (Decreto número 150 
de 1928) y mermado las atribuciones constitucionales 
de la Corte, que sólo puede en este caso, al decidir las 
demandas a su estudio acerca de la inexequibilidad de 
tales actos, conocer y decidir sobre las leyes y decretos 
preexistentes." 

Habiéndose surtido el trámite previo de oír el con
cepto del señor Procurador General, quien lo p.a emi
tido en sentido adverso a la acusación, se procede a 
dictar el fallo que a la Corte compete. 

-En orden al primero de los cargos antes menciona
dos, se considera: 

La atribución constitucional que tiene el Presidente 
de la República de obedecer las leyes y velar por su 
exacto cumplimiento, así como la de proveer a la cum
plida ejecución de las mismas mediante la potestad 
reglamentaria de que. está investido, no impiden que el 
Presidente pueda revocar los decretos o resoluciones que 
al efecto dicte, y reformarlos o suspenderlos temporal
mente, cuando a su juicio así lo requieran las necesida
des o conveniencias nacionales, o el buen servicio pú
blico, y antes bien, puede decirse que la facultad de re
vocar total o parcialmente dichos actos y de suspep.der
los por tiempo determinado, está virtualmente com
prendida en la misma potestad. reglamentaria, ya que 
conforme a triviales nociones de ·administración, todo 
funcionario público debe disponer de los medios nece
sarios para subsanar provisional o definitivamente los 
errores en que pueda incurrir en ejercicio de sus atribu
ciones. 

El hecho de que el Consejo de Estado esté investido de 
la facultad de suspender los decretos del Gobierno acu
sados ante dicha entidad, no excluye el que el Presi
dente de la República pueda ejercer la misma facultad 
de suspensión respecto de sus propios actos, ni implica 
invasión del Poder Ejecutivo en el campo de acción del 
Consejo de Estado, una vez que la indicada facultad del 
Presidente puede coexistir con la del Consejo, puesto 
que la una no envuelve la exclusión de la otra. 

No siendo, de acuerdo con lo anterior, fundado el pri
mero de los cargos, se pasa al estudio del segundo. 

No se alcanza la oposición que el demandante afirma 
existir entre la atribución que a la Corte asigna el ar
tículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, y la fa-

• cultad que siempre le ha sido reconocida al Presidente 
de la República de infirmar en todo o en parte los de
cretos que él mismo dict~ y de suspenderlos pro tempore, 
pues aun cuando es verdad que la revocación o suspen
sión de un decreto puede sustraer éste, por eliminación 
de materia, a la jurisdicción de la Corte, si se atiende al 
objeto de la atribución que a esta última confiere el texto 
mencionado, que no es otro. que el de mantener firme el 
imperio de la Constitución, fácilmente se advierte que 
tal objeto se llena del mismo modo con la revocación o 
suspensión del acto lesivo de aquélla efectuadas por el 
Poder Ejecutivo. 

En el caso actual, menos aún se advierte la indicada 
oposición, una vez que habiéndose suspendido los efec
tos del Decreto número 15c:> de 1928, tan sólo "mientras 
la Corte Suprema de ~usticia y el Consejo de Estado re-

--------- -- ------
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suelven sobre las demandas promovidas ante esas enti
dades contra la Ley 84 de 1927 y el precitado Decreto 
que la reglamenta," es obvio qu¡} tal suspensión no pro
dujo el efecto de inhibir a la Corte para conocer de las 
indicadas demandas. 

Como las razones someramente expuestas conducen 
a demostrar la falta de fundamento de la acusación, la 
Corte Suprema, reunida en Pleno, obrando en conso
nancia con el concepto del señor Procurador y admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no declara la inexequibili
dad demandada. 

Envíese copia de este fallo a lseñor Ministro de Go
bierno para su publicación en el mario Oficial. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. Ma:rtínez-lEnrique A. 
!Becerra-Pa:rmenio Cárdenas-José Miguel Arango-llg
nacio 'González Torres-Germán lB. Jiménez-Julio lLu
zardo Fortoul-'J!'ancredo Nannetti-Ca:rlos Arturo liHaz. 
Francisco 'JI'afur A.-Juan C. 'JI'rujillo Arroyo-Augusto 
N. Samper, Secretario en propiedad. 

C,ORTE PLENA EN LO CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Corte lPiena en· lio Ciivil-JBo
gotá, junio veinte de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

~poyado en lo que dispone el artículo 863 del Código 
Judicial, solicitó el señor Germán Malina Callejas que 
la Corte lo tenga como parte en el juicio que por medio 
de apoderados ha iniciado la Nación contra The Tropi
cal Oil Company, sobre interpretación de la cláusula 
quinta del contrato contenido en la escritura número 
1329 de veinticinco de agosto de mil novecientos diez y 
nueve, sobre concesión para explotar hidrocarburos. En 
providencia de fecha dos de diciembre último, la Sala de 
Negocios Generales, quien conocía del asunto por no 
haber entrado en vigencia el artículo 1" de la Ley 25 de 
1929, negó la solicitud del señor Molina Callejas, por no 
aparecer· que éste se encuentre en el caso de que le per'
judique la sentencia, conforme a las disposiciones del 
Capítulo único, Título IV del Libro II del Código Ju
dicial. 

En memorial presentado personalmente por el señor 
Molina Callejas ante el Juez 29 Municipal de Medellín o 

el catorce de diciembre último, y diFigido a la Corte, Sala 
de Negocios Generales, manifestó que se daba por noti
ficado de la providencia antes <:itada, y que interponía 
apelación de ella para ante el resto de la Sala; pero 
en memorial de veintiuno de enero último, presentado 
en forma legal ante el Juez 19 Municipal de Medellín, 
el señor IV1olina Callejas manifiesta que se dé por no 
interpuesta aquella apelación y pide que se :revoque 
aquel auto, petic~ón esta última que hizo también 
en memorial telegráfico presentado personalmente ante 
el Juez citado de Medellín, dirigido ya a la Corte Plena 
Civil, por haber empezado a regir la Ley 25 de 1929. 

Corresponde, pues, decidir a esta última corporación 
acerca d,e los recursos interpuestos por el señor Molina 
Callejas, y para ello considera: 

Como el apelante "manifiesta que desiste de la apela
ción, no hay necesidad de considerar dicho recurso. 

Por lo que hace a la revocación se observa: 

Sostiene el reclamante que por haber presentado al 
señor Mi~istro de Hacienda y Crédito Público una do
cumentación en que denuncia como bien oculto de la 
Nación lo que es materia de la concesión hecha a The 
Tropical Oil Company, sufre perjuicio jurídico si no 
interviene en el juicio promovido por la Nación contra 
dicha Compañía sobre interpretación de una de las 
cláusulas del contrato celebrado por ella con el. Gobier
no; que al mismo reclamante le interesa coadyuvar en la 
causa de la Nación, porque la concesión otorgada a la 
Compañía es nula, una vez que se hizo sin las formali
dades constitucionales y legales, y el peticionario tiene 
derechos adquiridos en virtud del denuncio de ese bien 
oculto, conforme al artículo 29 del Código Fiscal. 

En el fallo reclamado se expresó que el artículo 856 
del Código Judicial en que apoyó su petición el señor 
Malina Callejas, no es aplicable al caso de que se trata, 
porque él tiene cabida cuando se ha entablado una ac
ción popular, y en el pleito promovido por la Nación 
contra The Tropical Oil Company la sujeta materia del 
litigio es otra: la interpretación de un contrato. Una y 
otra parte suponen la existencia de éste, y la deman
dante sólo discute la extensión que aquél pueda tener en 
una de sus cláusulas, mas no la validez de dicho con
trato. Allora, la parte coadyuvante no puede pretender 
más derechos u obtener mas declaraciones que la parte 
a quien coadyuva. El actor no ha demandado nulidad 
del contrato que se trata de interpretar para que en esto 
pueda coadyuvar ~1 señor Malina Callejas y tenga apli
cación el artículo 863 del Código Judicial. Ello implica 
que el-debate que aquél qui·ere suscitar es ajeno a esta 
controversia, claramente circunscrita por la demanda a 
otro punto determinado y que podría ser motivo de un 
juicio distinto por tratarse de acción también distinta, 
según lo declara ·el peticionario en las exposiciones que 
ha hecho para demostrar la existencia del bien oculto y 
de las acciones procedentes para volverlo al patrimonio 
nacional. 

Por otra parte, el perjuicio que pueda sufrir el peti
cionario con su no intervención en la litis de que se 
trata, no es el que requieren las disposiciones del Capí
tulo único, Título IV, del Libro II del Código Judicial. 
El señor Molina Callejas no ha adquirido derechos en la 
concesión de que se trata, por el hecho de haberla de
nuncigdo como bien oculto con posterioridad al litigio 
en que se está y que no ha sido fallado para que fuera 
el caso del artículo 846 del Código citado. Los derechos 
que emanan de un . denuncio de bienes ocultos están 
sometidos a la tramitación que establece el Código Fis
cal, y la Corte dijo en la sentencia de fecha nueve de 
noviembre último (Boletín de Minas y lPetr::óleo, núme
ro 10, tomo II), que "cuando la ley exige una serie de 
actos para la obtención de un derecho, éste no se ad
quiere mientras tales actos no se hayan realizado en su 
totalidad ..... " El derecho personal o la participación 
que pueda corresponder al señor Molina Callejas como 
denunciante, no está reconocido aún porque no se ha 
declarado por quien corresponde que es bien oculto la 
concesión otorgada a The Tropical Oil Company, ni me
nos han entrado al patrimonio de la Nación los bienes 
materia del denuncio, como lo exige el artículo 29 del 
Código Fiscal. En todo caso, el perjuicio que pueda oca
sionársele . al seüor Molina Callejas por el desconocí-
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miento de su derecho de denunciante, da lugar a una ac
ción que es independiente de la que se ventila en este 
juicio para que pueda intervenir en él como coadyuvan
te del actor. 

Por las anteriores razones, la Corte Plena en lo Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, no revoca el auto reclamado. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Ju
dicial. 

FRANCISCO TAFUR A-José Miguel Arango-IEnrique 
A. Becerra - Carlos Arturo Díaz-Germán lB. Jiménez. 
Julio lLuzardo Fortoul-Juan E. Martínez-Juan N. Mén
dez-'.H'ancredo Nannetti-lPedro Sanz Rivera, Secreta
rio en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

· ACUERDO NUMERO 3 

En Bogotá, a siete de junio. de mil novecientos trein
ta, bajo la Presidencia del señor Magistrado doctor Nan-. 
netti, se reunió la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Acuerdo, con el objeto 
de hacer la elección de los Conjueces que han de inter
venir en la decisión de· los juicios de la mencionada Sala. 

Actuó el suscrito segundo Oficial Mayor, por falta 
accidental del Secretario. 

Por unanimidad fueron acordados los sigutentes doc-
tores: 

1 . Doctor Agudelo Juan María. 
2. Doctor Arenas Abraham. 
3 . Doctor Arteaga H. Miguel. . 
4. Doctor Casabianca Manuel. 
5. Doctor Cock Víctor. 
6. Doctor Escallón Liborio. 
7. Doctor Ferrero Emilio. 
8. Doctor Hinestrosa Daza Ricardo. 
9. Doctor Perilla V. Jesús. 

10. Doctor Portocarrero Alberto. 
11 . Doctor Pulido R. Marceliano. 
12. Doctor Rodríguez Piñeres Eduardo. 

El Presidente, TANCREDO NANNETTI-El Vicepresi
dente, Germán B. Jiménez-José Miguel ArangO-Juan 
lE. Mai·tínez - Juan N. Méndez - Francisco '.H'afur A. 
JEmílio Prieto Hernández, segundo Oficial Mayor. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre tres lie mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 
Vistos: 
Tiberio Toro demandó a Emiliano López de Mesa para 

que se declarara: 

"Primero. Que el demandado me debe y se halla en la 
obligación de pagarme,_ dentro del término que usted le 
señale, la cantidad de treinta mil seiscientos treinta y 
un pesos papel moneda, procedente de la liquidación que 
hicimos de una compañía que tuvimos establecida en 
esta plaza. 

"Segundo. Que el·' demandado se halla en la obliga
ción de pagarme los intereses legales desde que cayó en 
mont hasta cuando el pago se me verifique, sobre el ca
pital de treinta mil seiscientos treinta y un pesos papel 
moneda. 

"Tercero. Que son de cargo del demandado las cos
tas del juicio si se empeña ·en sostenerlo." 

A su vez López contrademandó a Toro para que se 
fallara: 

·"Primera. La compañía formada por las partes con el 
objeto de explotar negocios de comercio ·en la plaza de 
Girardota, fue una sociedad de hecho que no puede sub
sistir legalmente, ni como sociedad, ni como donación, 
ni como contrato alguno, y por consiguiente cada socio 
tiene la facultad de pedir que se liquiden las operacio
nes anteriores y de sacar lo que hubiere aportado. 

"Segunda. En corrsecuencia de la precedente declara
toria y por solicitarlo así el socio capitalista, procédase a 
la liquidación de las operaciones verificadas del mes de 
febrero de mil novecientos diez y seis (1916) al mes de 
mayo de mil novecientos diez y siete ( 1917), por el socio 
industrial, que lo es el demandado señor Toro, sujetán
dose la liquidación a las reglas del cuasicontrato de co
munid~d. 

"Tercera. Para que la liquidación· dispuesta en la 
anterior declaratoria tenga base fija o determinada, el 
socio industrial, como administrador de la compañía, 
debe presentar las .cuentas documentadas y comprobadas 
relativas al movimiento de caudales, realización diaria, 
pago de deudas, compra de mercancías al contado Y a 
plazo y deudas en favor de la compañía, dentro del tér
mino de quince días. 

"Cuarta. El señor Toro debe al señor Lóp.ez de Mesa, 
procedente de alimentación y alojamiento, la suma de .· 
quinientos cuarenta pesos ($ 540) oro, o en subsidio, la 
que fijen peritos en este mismo juicio o en otro, a los 
mencionados servicios en el transcurso de treinta y seis 
meses (36), y está en la obligación ·de pagarme esta suma 
dentro del término de seis días, y 

"Quinta. Las costas del juicio doble son de cargo del 
señor Toro . " 

El Juez falló el juicio doble así: 

"1 9 Condénase al señor Emiliano López de Mesa a pa
gar al señor Tiberio Toro G., seis días después de ejecu
toriada la presente sentencia, la suma de treinta mil 

.seiscientos treinta y un pesos ($ 30,631) papel moneda, 
o sea la de trescientos seis pesos treinta y un centavos 
($ 306-31) oro. 

"29 Condénase al mismo señor López de Mesa a pagar 
a favor del expresado señor Toro G. los intereses ven
cidos y que se venzan, al seis por ciento anual, sobre la 
mentada cantidad de trescientos seis pesos con treinta 
y un centavos oro, a contar del día cinco de junio de mil 
novecientos veintitrés en adelante, fecha en la cual hizo 
~~ reconocimiento de la deuda demandada, al absolver 
tas posiciones . 
, "3• Absuélvese al señor Tiberio Toro de los cargos for
mulados en la demanda de reconvención promovida por 
el señor Emiliano López de Mesa; 

"4" No hay lugar a resolver sobre las excepciones pro
_puestas, y 

"59 No se hace condenación en costas." 
El Tribunal de Medellín reformó la sentencia anterior 

y resolvió: 

"Primero. Confírmanse los numerales 1•, 39 y 4" de la 
parte resolutiva de la. sentencia apelada, de fecha pri
mero de septiembre de mil novecientos veinticinco, pro
ferida por el señor Juez del Circuito de Girardota. 

"Segundo. Refórmase el numeral 2" de la misma en 
el sentido de que los intereses se pagarán desde la no~ 
tificación de la demanda; y 

"Tercero. Sin costas." 
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Recurrió en casacwn el señor López de Mesa, pero 
como la cuantía de la demanda principal fue fijada, sin 
contradicción de la parte demandada, en la suma de 
treinta mil seiscientos treinta y un pesos ($ 30,631) pa
pel moneda, o sean trescientos seis pesos con treinta y 
un centavos ($ 306-31) oro, suma inferior a la fijada 
por ·la ley para que sea admisible el recurso de casación, 
ese recurso es inadmisible, sin que valga alegar que la 
cuantía de las dos acciones sumadas sobrepasa a la suma 
fijada por la ley, pues es jurisprude.ncia de la Coi:te que 
en los juicios dobles, es decir, en aquellos en que hay 
demanda de reconvención, cada uno de ellos debe llenar 
los requisitos exigidos por la ley para que comporten 
casación. (Tomo X, página 195; tomo XII, página 213, 
Gaceta Judicial). 

Se estudia, pues, solamente el recurso respecto de la 
demanda de reconvención. 

· Contra la sentencia que resolvió la demanda de recon
vención se alega la causal primera por ser violatoria de 
la ley sustantiva, ya directamente, ya por errónea in
terpretación, ora por indebida aplicación, fundada en 
dos motivos: 

El primero, por violación directa del artículo 535 del 
Código de Comercio, por cuanto apareciendo demostra
do que se fundó una sociedad de hecho o cuentas en 
participación y que se disolvió por mutuo acuerdo de 
las partes, ha debido procederse a la liquidación de esas 
cuentas, y como eso no se ha efectuado, a pesar de la 
demanda de reconvención, se violó por ende el artículo 
535 del Código de Comercio. 

Se observa: 

Ha debido demostrarse, en primer lugar, que la com
·pañía de hecho formada entre los litigantes, era comer
cial, para que se rigiera por las disposiciones comercia
les, porque en materia civil también hay sociedades de 
hecho, a pesar de que el demandante parece que la con
sideró como civil, púes citó casi textualmente el artículo 
2083 del Código Civil en la primera petición de la de
manda. 

Pero a pesar de que falta esa demostración, el Tribu
nal consideró que esa compañía se había liquidado, como 
aparece de este paso del fallo: 

"Aceptado, como en efecto hay que aceptar, que la li
quidación de la compañía se llevó a cabo, lo que produjo 
hacer la constancia escrita en que se basa la acción prin
cipal, las peticiones de la reconvención carecen de fun
damento. No queda en pie ningún hecho que la sustente, 
y por conclusión lógica hay que negarlas." 

Si el sentenciador declaró que la compañía se había 
liquidado, cosa no aceptada por el recurrente, la acusa
ción ha debido hacerse por error en la apreciación de 
las pruebas de esa liquidación, pero no por violación di
recta del artículo 535 del Código de Comercio, que el sen
tenciador no ha invocado en su fallo. 

Segundo motivo: violación directa del artículo 633 del 
Código de Comercio, por cuanto el sentenciador no 
condenó al señor Toro a rendir cuentas, siendo socio ad-

ministrador de la sociedad. 
Se ha visto que falta la demostración de que la socie

dad fuera de comercio para someterla a las disposicio
nes mercantiles, eso en primer término, y en segundo, 
que el sentenciador conceptuó que se había liquidado la 
sociedad y que como consecuencia de esa liquidación es
taba la manifestación escrita del señor López de Mesa 

declarándose deudor de Toro a consecuencia de ella, 
concepto éste que ha debido acusarse por error en la 
apreciación de la prueba, cosa que no se ha hecho. 

Se acusa el fallo por error de derecho en la aprecia
ción del dictamen pericial por cuanto se desechó y no 
~:e apreció como prueba. 

Se observa: 

Ese dictamen se refiere al monto del valor de la ali
mentación y alojamiento del señor Toro en la casa de 
López, dictamen que el sentenciador no apreció porque 
consideró que Toro no debía nada por esos servicios, pro
cedimiento legal, porque la prueba de peritos sobre el 
valor de un servicio no sirve para demostrar la obliga
ción de pagar ese servicio. Si el Tribunal no éreyó que 
Toro estaba obligado a pagar ese servicio, la acusación 
ha debido hacerse por ese concepto; porque en ese su
puesto, el dictamen pericial no tenía valor alguno. Pri
mero hay que demostrar que se debe ese servicio y luégo 
acuantiar su valor, y si no se demuestra lo primero, huel
ga lo segundo. 

Como último reparo dice el recurrente que si no es 
error de derecho el no considerar el dictamen pericial, 
se considera como error de hecho. 

Las razones expuestas para rechazar aquella acusa
ción bastan para rechazar la segunda. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, falla:· 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por -el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, de 
fecha diez y nueve de noviembre de mil novecientos 
veintiséis. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arango - Genaro A. Muñoz 0--Ge:rmán lB. Jiménez. 
'l'ancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación CivH-JBo
gotá, diciembre tres de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.) . 

Vistos: 

El día cinco de octubre de mil novecientos catorce, 
Alejandro R. Rey demandó ante el Juez 19 del Circuito de 
Cáqueza a la sucesión de Rafael U maña R., representa
da por sus herederos Luis U maña R., Isabel U maña de 
Rey, Ana Dolores, Blanca y Víctor Ramón U maña B., 
para que con observancia de los trámites del juicio or
dinario, se hicieran estas declaraciones: 

"1" Que la sucesión del señor Rafael Umaña R. debe 
pagar a mi mandante Alejandro R. Rey, en el término 
legal, la cantidad de tres mil pesos oro que el señor Uma
fla H. recibió de mi poderdante a mutuo o préstamo, con 
plazo de noventa días, que vencieron el once de noviem
bre de mil novecientos trece. 

"2'' Que la misma sucesión demandada debe pagar a 
mi mandante señor Rey los intereses de la expresada 
suma, de tres mil pesos oro, a razón del 2 por 100 men
sual desde el once de noviembre de mil novecientos tre
ce, hasta cuando se verifique el pago, y 

"3'' Que la citada sucesión del sefior Umafia R. debe 
pagar a mi poderdante las costas de este juicio." 
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, Dijo apoyar su derecho en los artículos 1494, 1495, 
1602, 2221, sjguientes y concordantes del Código Civil. 

Los hechos los concretó así: 

"1 • El día once de ;:tgosto de mil novecientos trece, mi 
mandante Alejandro R. Rey dio al señor Rafael Umaña 
R., y éste recibió a mutuo o préstamo, la suma de tres 
mil pesos ($ 3,000) oro. 

"2·" El señor U maña R. se obligó a devolver al señor 
Rey la expresada suma de tres mil pesos oro dentro del 
término de. noventa días, contados desde el once~ de agos
to de mil novecientos trece. 

"3• El señor U maña R. se obligó a pagar al -señor Rey, 
caso de no entregarle los tres mil pesos oro dichos, en el 
término estipulado, intereses de ahí en adelante, es de
cir, desde el once de noviembre de mil novecientos trece 

' a razón del 2 por lOO mensual. 
"4" El señor Umaña R. otorgó el documento que acom

paño, en el cual constan las condiciones del contrato re
ferido. 

"5" El señor Umaña R. falleció el día veinte de agosto 
de mil novecientos trece, y su juicio de sucesión se sigue 
en ese Juzgado. 

"6" En dicho juicio fueron declarados herederos del 
señor Umaña R. los señores Luis Umaña R., Isabel 
Umaña de Rey, Ana Dolores, Blanca y Víctor. Ramón 
Umaña B. 

"7" Ni el señor Umaña R. ni sus herederos ni ninguna 
otra persona ha pagado al señor Rey la mencionada 
suma de tres mil pesos oro ni los intereses de ella." 

De los demandados contestaron Luis V. Umaña y los 
menores Ana Dolores, Blanca y Víctor Ramón, por medio 
de curador ad litem. Los últimos lo hicieron el cinco de 
julio de mil novecientos diez y siete, por haberse decla-
rado nula la actuación anterior debido a que la madre 
de éstos no pudo representarlos legalmente por haber 
contraído nuevas nupcias. Negaron los hechos cardina
les, aceptaron algunos que no los perjudican, se opusie
ron a que se hagan las declaraciones solicitadas y pro-

pusieron las excepciones de falsedad del documento Y 
la de nulidad o inexistencia de la obligación. 

Isabel Umaña de Rey no contestó la demanda. 

El Juez resolvió en primero de agosto de mil novecien
tos veintidós: 

"1" Declárase no probada la excepción de falsedad del 
documento base del presente juicio. 

"2" Declárase probada la excepción perentoria de in
existencia, por falta de causa, de la obligación contenida 
en el documento privado de fecha once de agosto de 
mil novecientos trece, y 

-''3" Absuélvese, por tanto, a los demandados de todos 
los cargos de la demanda . 

"Sin costas." 
Esa sentencia fue revocada por la del Tribunal de Bo

gotá, pronunciada el diez de octubre de mil novecientos 
veinticuatro, entidad que decidió así: 

"Primero·. Condénase a la sucesión del señor Rafael 
U maña R., representada por sus herederos Luis U maña 
R., Isabel Umaña de Rey y Ana Dolores, Blanca y Víc
tor Ramón U maña B . , a pagar al señor Alejandro R. 
Rey, dentro del término de seis días de ejecutoriado 
este fallo, la cantidad de tres mil pesos ($ 3,000) en oro 
que el señor Rafael Umaña R. recibió a mutuo con pla
zo de noventa días, que vencieron el once d~ noviembre 
de mil novecientos trece. 

,, 

."Segundo. Condénase a la misma sucesión de Rafael 
Umaña R. a pagar al demandante Alejandro R. Rey los 

ontereses de la expresada suma de tres mil pesos ($ 3,000) 
en oro, a razón del dos por ciento mensual (2 por 100), 
desde el once de noviembre de mil novecientos trece has
ta el día en que se verifique el pago .. 

"Tercero .. Sin costas ni en la primera ni en la segun
da instancia." 

De las personas que representan la parte demandada, 
Luis V. Umaña, por medio de apoderado, y Leonidas 
Rojas, en su carácter de curador de los menores, inter
pusieron recurso de casación. Lo fundaron oportuna
mente ante la Corte. 
, Entregados los autos en traslado a la parte opositora 
el catorce de abril de mil novecientos veinticinco, no los 
devolvió sino hasta el nueve de marzo del año en curso, 
en cumplimiento de la providencia correspondiente del 
sustanciador e.n que se le pidieron a solicitud legal de la 
parte recurrente. No alegó. 
, La demanda de casación es admisible por reunir los re
quisitos de la ley. 

Invocan las causales 1". y 2•, las que se estudian y re-

suelven en orden inverso. 
Con apoyo en la causal segunda, se acusa la sentencia 

por haber decidido puntos que no fueron materia de la 
controversia. Consiste el motivo de este cargo en que no 
obstante que como hecho fundamental de la demanda 
se adujo el de que el actor dio, el once de agosto de mil 
novecientos trece, a Rafael U maña R., y éste recibió a 
mutuo o préstamo, la cantidad de tres mil pesos oro, el 
sentenciador, para decretar favorablemente, "falló sobre 
un contrato de mutuo perfeccionado por medio de una 
tradición simbólica, punto éste que no ha sido m~teria 
de la controversia/' y a pesar de que jamás pertenecieron 
a Isabel Umaña los lotes de donde se hace proceder el 
usufructo, pues del testamento que obra en autos re
sulta que de esas fincas dispuso el señor Umaña como 
de su exclusiva propiedad que eran. 

Para la Corte este cargo no prospera. 
Cierto es que la Sala sentenciadorá, para hallar acre

ditado el contrato de mutuo, se apoya, no propiamente 
en el instrumento en que se consignó, sino en un supues
to contrato de usufructo de fincas que se señalan como 
pertenecientes a Isabel Umaña, esposa del actor, y por 
virtud del cual contrato colige que Rafael Umaña debía 
a Alejandro Rey la cantidad de tres mil pesos oro, en
.tregados simbólicamente por éste a aquél en préstamo 
de consumo; pero como en la parte resolutiva, que es 
.donde se reconocen los derechos y las obligaciones de 
las partes litigantes, nada se decidió en cuanto al modo 
como se verificó la tradición de la cantidad que se cobra, 
.es obvio que no existe en la sentencia el exceso de que 
se queja el recurrente, por más que en el análisis de las 
pruebas haya podido apartarse de la rect.a apreciación 
de ellas Y de la intención manifestada por los contra
tantes. 

Con fundamento en la causal primera, los recurren
tes señalan como quebrantadas por la sentencia, entre 
otras disposiciones, las de los artículos 1524, 1740, 1741 
del Código Civil y 15 de la Ley 95 de 1890; la primera 
por errónea interpretación y las otras por no haberlas 
aplicado al caso del pleito; y agregan que la violación 
tiene como apoyo el error de derecho en la apreciación 
del documento privado base del juicio y el no hab.er el 
sentenciador declarado probada la excepción perentoria 
de nulidad de la obligación que se quiere hacer efectiva, 
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no ob::;tante que de autos resulta plenamente demos
trada. 

Entre los motivos que sustentan el cargo, se destaca eb, 
siguiente, que la Corte resume así: 

Si en el mismo documento en que se consigna la exis
tencia de una obligación se expresa la causa de ella, la 
vresunción legal que establece el artículo 1524 se reduce 
al hecho de que la causa indicada en el documento es 
verdadera. En ese evento corresponde al demandado de
mostrar que dicha causa es falsa, fingida o simulada. 

La causa que expresa el. documento de la obligación 
contraída por Rafael Umaña es la entrega de la canti
dad de tres mil pesos oro que en calidad de mutuo le dio 
Alejandro Rey el día once de agosto de mil novecientos 
trece. "Es eso lo que expresa el documento; eso es lo 
que ·ha manifestado el actor en el hecho primero de su 
libelo, y sobre ese hecho ha girado el present~ litigio." 

La parte demandada ha demostrado con la misma 
confesión del actor que éste nunca entregó suma alguna 
;:ü demandado; luego está plenamente comprobado que 
la obligación carece de causa real. 

Agregan luégo: 

"En el mismo caso en que en el documento con que se 
comprueba una obligación se expresa la causa de ella, no 
puede presumirse, por la sola existencia del documento, 
como lo dice el Tribunal, una causa distinta de la indi
cada en el mismo documento, porque esto equivaldría. 
a dar a la presunción legal de que venimos tratando un 
alcance que no tiene ni puede tener; equivaldría a decir 
que la ley presume verdadero todo lo que diga el acree
dor, aunque esté en contradicción con lo expresado en el 
documento, por el solo hecho de tener este documento a 
su fav.or, lo cual es manifiestamente absurdo." 

Para la mejor inteligencia del punto en cuestión, se 
transcriben de nuevo la petición primera del libelo de 
demanda y el hecho correspondiente que la sustenta. 
Dicen así: 

"!" Que la sucesión del señor Rafael Umaña R. debe 
pagar a mi mandante Alejandro R. Rey, en el término 
le~al, la cantidad de tres mil pesos oro que el señor 

· U maña R. recibió de mi poderdante a mutuo o présta
mo, con plazo de noventa días, que vencieron el once de 
noviembre de mil novecientos trece." 

"P El día once de agosto de mil novecientos trece, mi 
mandante Alejandro R. Rey dio al señor Umaña R., y 
éste recibió a mutuo o préstamo, la suma de tres mil pe
sos($ 3,000) oro." 

Los demandados se opusieron a que se hicieran las de
claraciones pedidas, y al contestar los hechos negaron 
los tres primeros calificándolos de falsos. 

La litiscontestación quedó claramente circunscrita a 
la afirmación del actor de haber entregado al deman
dado Umaña, el once de agosto de mil novecientos tre
ce, en calidad de mutuo, la cantidad de tres mil pesos 
oro con plazo de noventa días, y en que ese dinero no le 
fue devuelto, afirmación que fue rotundamente recha
zada por los demandados. 

Así las cosas, correspondía al demandante probar la 
verdad de sus aserciones; y si esas probanzas no eran 
destruidas por las de los demandados, el sentenciador 
tenía que condenar en los términos de la demanda. 

Lejo_s de haber sucedido así, el actor confiesa, por el 
contrario, al absolver las posiciones que dentro del jui

. cio le formularon los demandados, que "ni el día once 

de agosto de mil novecientos trece, ni antes de esa fecha, 
tuve dicha suma con el objeto de darla a préstamo." 
Esta confesión, que constituye plena prueba, está corro
borada además por la deélaración del testigo Benjamín 
Garay, y demuestra la falsedad de la causa de la obli
gación, falsedad que los demandados propusieron como 
excepción en la oportunidad debida. 

En. presencia de estos elementos de convicción Y. de 
las circunstancias que quedan anotadas, es indudable 
para la Qorte que el demandado debió ser absuelto, jus
tamente por no haberse comprobado la causa de la obli
gación que quiso hacerse efectiva de la sucesión de Ra
fael U maña R. Como en repetidos fallos lo tiene resuel
to esta Superioridad, "si el titulo que se invoca para re.
clamar una cosa no pudiere probarse, el Juez ha de ne
gar la demanda, sin que esa negativa le cierre las puer
tas al actor para justificar en nuevo juicio la verdadera 
causa petendi, pues según el articulo 217 del Código 
Judicial, el que demandare una cosa por un título y no 
lo probare, puede después demandarla por otro." (Casa
.ción del 22 de febrero de 1927, Gaceta .Judicial, XXXIII, 
362 y siguientes). 

N o comparte la Corte la tesis desarrollada por el 
Tribunal para buscarle asidero al contrato de mutuo in
vocado, el hecho de que como, según lo dicho por el ac
tor al contestar la segunda de las posiciones ya mencio
nadas, dijo que Umaña le suscribió un pagaré por la 
suma de tres mil pesos oro, proceden~es de los usufructos 
de los lotes denominados lLa Zarza Grande, lLos lEucaHp
tus, lLa Moya y lEl !Boquerón, que en virtud de la parti
ción amigable que hizo el señor Ramón Umaña Rivas de 
los bienes del señor Rafael Umaña Rivas, le fueron ad
judicados transitoriamente a la esposa del absolvente y 

,., que el expresado Rafael Umaña usufructuó por espacio 
de ocho años, más o menos, la entrega del dinero se ve
rificó simbólicamente mediante la doble tradición so
brentendida del Derecho Romano. 

Si la litiscontestación hubiera abarcado el supuesto 
contrato de usufructo, mencionado por el actor a última 
hora, habría cabido el análisis de ese título genérico 
designado como causa de la demanda, en _ejercicio de la 
potestad amplia de interpretación que corresponde al 
juzgador de los actos y contratos jurídicos, para deducir 
los efectos legales consiguientes. Mas como no es eso lo 
que ha sucedido, no es dable al Juez apoyarse en ele
mentos distintos de los comprendidos en la controver
sia, porque traspasa los límites que los litigantes fijan a 
sus respectivas pretensiones. 

Aun admitiendo en gracia de discusión que fueran 
atendibles las aseveraciones hechas a la postre por la 
parte actora, quedaría por saber si resultan comprobadas 
por él, como lo ordena la ley, y si en presencia de esos 
medios de convicción es dable aceptar que se efectuó una 
novación. por cambio del objeto de la obligación de pa
gar una cantidad de dinero nacida a cargo de~ usufruc
tuario por la correspondiente del mismo como mutuario, 
sin que de manera expresa aparezca su consentimiento. 
De los autos no hay probanzas que sustenten ninguna 
de esas deducciones. De donde se sigue .que carece de 
base firme la conclusión a que llegó el sentenciador, de 
que "Umaña quedó constituido deudor por .causa de un 
mutuo que se perfeccionó jurídicamente y que tuvo cau
sa suficiente." 

El motivo que se deja examinado es bastante para in
firmar la sentencia en su totalidad; por consiguiente 
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huelga toda consideración relacionada con los otros mo- · 
ti vos que se exponen. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, casa la sentencia del Tribunal de 
Bogotá, pronunciada en este juicio el diez de octubre de 
mil novecientos veinticuatro, y en su lu~ar confirma la 
de primera instancia, sin perjuicio de los derechos que 
puedan corresponder al actor por otra causa. 

Sin costas. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en la Gaceta .Judicial 
y devuélvase el expediente. 

. JUAN N. MENDEZ- Jesús Perilla V. -José Miguel 
Arango - Germán lB . .Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
Tancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de junio de 1930. 

En Bogotá, a primero de julio de mil novecientos 
treinta, se presentó en la Sala de· Casación en lo Crimi
nal de la Corte Suprema de Justicia, el señor Magis
trado Presidente de la misma, doctor Permenio Cárde
nas, con el objeto de practicar la visita correspondiente 
al mes de junio anterior, en los negocios de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron .correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . . . . . . . 
Entrados durante el mes.. . . . . 

Total .. 

Estos negocios se hallan: 

En poder del Procurador .. 
Abandonados por las partes .. 
En actuación. . . . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales ....... , 
En comisi'ón. . . . . . . . . . . . . . . . 
Con proyecto.· . . . . . . . . . . . . . 
En traslado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total ........... . 

. . 129 
18 

. . 147 

14 
34 
70 
13 

9 
6 
1 

147 147 

De este total se ciedücen 13 devueltos a los Tri-
bunales .. 13 

Quedan pendientes .. . .. 134 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 11 
sentencias definitivas y 10 autos in ter locutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, asi: el doctor Cárdenas, 7; el 
doctor González Torres, 6, y el doctor Trujillo Arroyo, 12. 

El señor Magistrado Presidente dispuso comunicar al 
preso Cayetano Arias én la Penitenciaria de Tunja, por 
conducto de la Sección 2~ del Ministerio de Gobierno, el 
estado· en que se encuentra su negocfo de revisión. 

Se dispuso reclamar del señor Presidente del Consejo 
de Estado la diligenciación del exhorto número 53, li
brado en el sumario contra el Gobernador de Boyacá, 
doctor Nicolás Garcia Samudio; y del señor Juez del 
Circuito de Cali, la devolución del despacho número 57, 
librado en la revisión de J. Isidro Rodríguez. 

Dispuso también solicitar un informe del señor Mi
nistro de Relaciones Exterior·es acerca de la comisión 
conferida en las diligencias contra Fabriciano Vélez Po
sada, a fin de que si no ha sido posible la respectiva 
diligenciación, se sirva devolver el expediente a este Des-
pacho. 

No hay demoras en el despacho de los señores Ma-
gistrados ni en la Secretaria. 

Sin más observación, se ·dio por terminada la visita, 
que se firma en constancia por el señor Magistrado Pre
sidente y el Secretario. 

PA!tMENIO CARDENA8-Maximiliano Galvis R·, Se
cretario . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal--Bogotá, noviembre siete de mil novecientos 
veintiocho (1). 
(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
Esta Sala de la Corte Suprema, por mayoria de votos, 

Em auto de fécha veintiocho de marzo del año en curso, 
para decidir del mérito jurídico del informativo levanta
do con el objeto de averiguaY la responsabilidad del se
ñor don Antonio J. Botero, en los hechos de que luégo 
se hablará, resolvió abrir causa criminal de responsabi
lidad por trámites extraordinarios contra dicho señor 
Botero, por haber ordenado, en su carácter de Secretario 
de Gobierno del Departamento de Caldas, poner en li
bertad a Antonio E. Gaitán, quien se encontraba cum
pliendo un arresto o sanción correccional de seis dias que 
le habia impuesto el Juez 29 dél Circuito de Santa Rosa 
de Cabal, doctor Julio Restrepo T., por desobediencia, en 
providencia de fecha octubre dos de mil novecientos 
veintiséis, ·y haber impedido, en virtud de la menciona
da orden de libertad, el total cumplimiento y ejecución 
de aquella providencia, hecho que está definido y san
cionado como delito en el Capitulo 59 , Título 10, Libro 2? 
del Código Penal. 

Noticiado de este auto el enjuiciado Botero, en la 
oportunidad legal correspondiente rindió el informe 'res.,. 
pectlvo Y presentó las pruebas que estimó oportunas a la 
d·eferisa de su derecho; corrido traslado de todo lo ac
tuado' al señor Procurador General de la Nación y cita
das las Partes para sentencia, se procede a decidir en de
finitiva lo que se estima jurídico, previas las siguientes 
consideraciones: 

Primera. Fundamento del cargo dirigido contra el se
ñor Botero. son los .siguientes hechos, apreciados en el 
auto de proceder: 

. Por medio de oficio de .fecha nueve de octubre del año 
de mil novecientos veintiséis, el señor Julio Restrepo T., 
~n su carácter de Juez 29 del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal, se dirigió al Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Manizales, denunciando ante esta corporación al 
doctor Antonio J. Botero, quien desempeñaba entonces 
las funciones de Secretario de Gobierno del Departamen
to de Caldas, por el delito de abrogación o usurpación 
de jurisdicción, consistente en haber ordenado al Alcal
de de Santa Rosa de Cabal poner en libertad al Subco
misario de la Policia Antonio E. Gaitán, quien se halla-

( 1 ) Se ;repnOidruoe estia sentenoila por haJbElJ.'ISe publdorudo. en el 

nú.mlem 18 2 6 die [a¡ Gaceta OOiil. f,~chai diJstjm¡j¡ru die La Velld-ad,sTa, y 

haberse omitidro 1al!H el sa!VIaiiilento die ~ato que ell!a: Jlew. . 
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ba sufriendo una pena correccional, impuesta por el mis
mo Juez denunciante, en la Cárcel de este último Muni
cipio, hecho éste que ocurrió el dia cinco de octubre de 
mil novecientos veintiséis, por medio de telegrama del 
señor Botero al Alcalde de Santa Rosa, en que le orde
naba la libertad de Gaitán. 

Perfeccionado el informativo, se han allegado a él 
todos los documentos, testimonios y pruebas necesarias, 
por lo cual el Tribunal ha remitido el expediente a esta 
Corte, por ser ella a quien corresponde conocer privati
vamente y en una sola instancia, del presente negocio, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 49 del ar
tículo 40 del Código Judicial, pues está plenamente de
mostrado que el sindicado señor Antonio J. Botero des
empeñaba en la época de los sucesos el cargo de Secretario 
de Gobierno del Departamento, y que fue en su ca
rácter de tá:l como dio la orden a que se ha hecho 
mención. 

En los autos se encuentra suficientemente probado lo. 
siguiente: 

a) Que el señor Antonio José Botero desempeñaba el 
día cinco de octubre del año de mil novecientos vein
tiséis el cargo de Secretario de Gobierno (folios 20 y 
20 vuelto, cuaderno 19 ). 

b) Que el Juzgado 29 del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal, por medio de uno de sus empleados, entregó al Sub
comisario de la Policía, Antonio E. Gaitán, el dia pri
;mero de los mismos mes y año, al reo Alfredo Castro, 
para que lo condujera, junto con la respectiva boleta de 
prisión, a la Cárcel de ese Municipio (folios 4, 5 vuelto, 
cuaderno P) . 

e) Que el Subcomisario Gaitán no cumplió la orden 
dada en el Juzgado, de conducir al preso a la Cárcel, y 
lo dejó en libertad (folios 7 y 49 vuelto, cuaderno P). 

d) Que por ·este desobedecimiento, el Juez 29 de aquel 
Circuito, señor Julio Restrepo T., condenó, el dia dos 
de los mismos mes y año, al Subcomisario Gaitán por 
medio de una resolución, a sufrir una pena de seis días 
de arresto, pena que empezó a cumplir en la Cárcel del 
Municipio ese mismo día (folios 7 y 7 vuelto, cua
derno P). 

e) Que el señor Antonio José Botero, como Secreta
rio de Gobierno, dirigió al Alcalde de Santa Rosa de 
Cabal una orden telegráfica el día cinco de los mismos 
mes Y año, para que pusiera en libertad al nombrado 
Gaitán, telegrama que está redactado en los siguientes 
términos: 

"Si mañana a las nueve de la mañana Juez no ha re
vocado resolución contra Subcomisario, sírvase poner. 
éste en libertad. Si Alcalde resistese, avíseme." (Folio 1 
vuelto, cuaderno 11) . 

f) Que por consecuencia de la orden anterior, el Sub
comisario Gaitán fue puesto en libertad· antes de cum
plir totalmente la sanción de carácter correccional que 
se le había impuesto, como se acredita con el siguiente 
documento: 

"Octubre ocho de mil noveci.entos veintiséis. 

"Recibido hoy y se devuelve con el informe que se pide. 
"El señor Antonio E. Gaitán, Subcomisario de la Poli

cía de esta ciudad, condenado por ese Juzgado a sufrir la 
pena de seis días de arresto en la Cárcel del Circuito de 
Santa Rosa de Cabal, entró el sábado dos del presente, 
a las dos y media dé la tarde, y permaneció en este esta
blecimiento, pagando dicha pena, hasta el miércoles seis 
del mismo mes, a las nueve y diez minutos de la maña-

na, que fue puesto en libertad por orden de la Alcaldía 
Municipal de esta ciudad; dicha orden emanada de la 
Gobernación de Caldas, según boleta número 498, que 
dice: 

'Alcaldía Municipal-Santa Rosa de Cabal-Octubre seis 
de mil novecientos veintiséis. 

'Sefwr Alca~de de la Cárcel-Presente. 

'Fundado en orden superior, emanada de la Secretaria 
de Gobierno, me permito ordenarle a usted ponga en li~ 
bertad al Subcomisario de la Policía Antonio E. Gaitán, 
hoy a las nueve de la mañana, si a esa hora el señor 
Juez 2'' de €Ste Circuito no ha enviado a su oficina bo
leta de libertad de éste. 

'Sírvase informar sobre el resultado del presente oficio. 

'Dios guarde a usted, 

'Alfredo Naranjo JB.-El Alcalde, Moisés Correa.'" 

Segun_?a. El enjuiciado señor Botero, para sincerarse 
del cargo que se le formuló, en su informe hace los si
guientes comentarios: 

"Yo no he negado que en mi calidad de Secretario de 
Gobierno di la orden para que se pusiera en libertad a 
.Gaitán; pero he sostenido y continúo sosteniendo que 
con esa orden no sólo no infringí disposición penal algu ~ 
na, sino que evité que se acabara de consumar una su
prema injusticia; que se pisotearan alevemente las ga
rantias ciudadanas; que se pusieran en peligro la paz Y 
tranquilidad de una población, y que se convirtieran en 
letra muerta las conquistas alcanzadas por el habeas 
.corpus. Porque no es lo mismo impedir el cumplimiento 
de una pena impuesta por determinada autoridad legíti
ma obrando dentro de las disposiciones constituciona
les y legales, que impedir el cumplimiento de una pena 
impuesta por determinada autoridad que obra fuera de 
todo texto legal, pisoteando y escarneciendo claros pre
ceptos constitucionales, principalmente los que tien
.den a garantizar los derechos individuales y garantías 
sociales. En este caso no hay, no puede haber acto de 
autoridad que debe respetarse, sino un atropello inau
dito cuyo cumplimiento debe impedirse, principalmente 
por las autoridades llamadas por la Constitución Na
cional a velar por las dichas garantías ciudadanas. 
Aquí no puede haber hecho punible, como lo preceptúa 
.el artículo 517 del Código Penal, en los casos .de excep
ción, como lo demostraré más adelante. 

"Con los documentos que acompaño a este informe, 
dejo comprobados los siguientes hechos: 

"1• Que el nombrado doctor Restrepo, siendo Juez del 
Circuito de Santa Rosa de Cabal, a mediados del año 
de mil novecientos veintiséis, y principalmente en los 
días que precedieron al mes de octubre, se entregó a 
cometer graves escándalos sociales en dicha ciudad, 
dictando conferencias públicas de carácter socialista, 
injuriando á las personas y a las autoridades civiles y 
eclesiásticas y atacando de manera injusta y desp'iada
da a las autoridades de policía,. todo con grave escán
dalo de los asociados, no sólo debido a la gravedad de 
dichos a taques, sino por verificarse todo en el seno de 
una sociedad pacifica, respetuosa del principio de au
toridad, profundamente católica y de sanas costum
pres; que la conducta escandalosa del nombrado Juez 
ocasionó un estado de cosas de tánta gravedad, que es
tuvo la sociedad a punto de hacerse justicia por su pro
pia mano, pues ya no podía soportar los abusos y atro
pellos del mismo Juez; que en la conciencia pública de 

< 
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Santa Rosa de Cabal estaba el hecho de que el Subco
misario Gaitán fue encarcelado por el Juez Restrepo en 
los .primeros días del mes de octubre de mil novecientos 
veintiséis, de manera arbitraria, pues sólo obedeció esa 
encarcelación a venganza del doctor Restrepo contra 
la Policía, a la cual había demostrado odio profundo; 
que al dar el suscrito orden al señor Alcalde de Santa 
Rosa de Cabal de qué pusiera en libertad a Gaitán no 
sólo no obró con imprudencia, sino que ello fue una me
dida salvadora para evitar graves disturbios que hu
biera podido ocasionar la encarcelación, dada además 
la indignación que entonces existía en la sociedad de 
Santa Rosa de Cabal contra el nombrado Juez por dicha 
arbitrariedad, y por lo mismo que estuvo muy lejos de 
mi la intención de cometer un delito al expedir tal or
den; que en atención a la conducta reprobable del Juez 
Restrepo, era éste considerado en la sociedad de Santa 
Rosa de Cabal como una verdadera calamidad social; 
y que la conducta escandalosa del socialista doctor Res
trepo dio lugar a que el honorable Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial lo reemplazara en el puesto 
que desempeñaba (folios 4 vuelto, 5, 8 y 9 del cuaderno 
de pruebas). 

"2~ Que antes de dar yo la orden de libertad de Gai
tán, me presenté, el día cinco de octubre de mil nove
cientos veintiséis, ante el Tribunal Superior de Mani
zales, superior jerárquico de Restrepo, a suplicarle que 
interpusiera sus buenos oficios ante dicho empleado, 
a fin de que hiciera cesar la encarcelación que había 
decretado contra el Subcomisario Gaitán; que para 
atender mi súplica se reunió el Tribunal en pleno, ante 
el cual expuse los motivos que tenia para hacer esa· so
licitud, mostrando los documentos que acreditaban la 
detención de aquél; que en vista de los documentos que 
exhibí y de las razones que expuse, lo mismo que de los 
posibles conflictos que podían presentarse en la po
blación de Santa Rosa a consecuencia de esa deten
ción, donde el acto del Juez era considerado como un 
abuso de autoridad, el Tribunal dirigió un telegrama al 
doctor Restrepo insinuándole suspendiera la pena im
puesta al prenombrado Gaitán (folios 16 y 7 del mis
mo cuaderno) . 

"3 9 Que poco antes del mes de octubre citado el se
ñor Alcalde de Santa Rosa de Cabal, debido a los ata
ques e injurias del Juez Restrepo para con los particu
lares, se vio en el caso de exigirle caución para que ce
sara en los ataques e injurias, caución que se negó a 
prestar, por lo cual la Alcaldía, dando aplicación al 
articulo 199 del Código de Policía de Caldas, se vio en 
el caso de encarcelarlo hasta que la prestara, procedi
miento que dio lugar a que Restrepo cargara toda clase 
de insultos e improperios contra la Alcaldía en la per
sona del señor don Alfredo Naranjo (fojas 8 y 10). 

"4" Que en la misma época fui personalmente a San
ta Ro&a de Cabal, en mi carácter de Secretario de Go
bierno, en los momentos en que se verificaba una grande 
conmoción social, debido a los abusos y atropellos del 
doctor Restrepo, y entre las instrucciones que di a la 
Alcaldía, fue la de que se rodeara de toda clase de ga
rantías al nombrado doctor Restrepo, ya como Juez de 
Circuito, ya como particular, y que la Alcaldía cumplió 
religiosamente esta instrucción; lo cual ocurrió poco an
tes del mes de octubre de mil novecientos veintiséis (fo
jas 8 y 10 vuelta). 

"5• Que la orden dada a Gaitán para encarcelar a Al
fredo Castro no la dio directamente el Juez Restrepo 

sino un Escribiente del Juzgado llamado José Salaza~; 
que el señor Alfredo Naranjo dio orden al mismo Gaitán 
para que no consumara la encarcelación, porque no ~e 
·había suspendido a Castro del cargo de Agente de Poli
cía; porque no se habían presentado las copias de rigor, 
y porque no se había ordenado la detención por el con
ducto regular, o sea poniendo el reo a la disposición del 
Alcalde, primera autoridad política del lugar (folios 17, 
8 vuelto y 10 vuelto). . 

"6• Que el ramo de policía, justicia y establecimientos 
de castigo, estaban y están adscritos en el Departamento 
de Caldas, a la Secretaría de Gobierno (folio 13). 

"7'~ Que mi conducta social y privada es intachable; 
. que soy profundamente respetuoso de las autoridades Y 

órdenes superiores; prudente y discreto tanto en los ac
tos públicos como privados; que en mis actuaciones nun
ca he obrado con pasión, afecto o desafecto, antes bien, 
es un hecho público que en todas esas actuaciones he 
obrado siempre de la manera más serena e imparc~al, 
resnetando los derechos individuales y garantías socia
les ·Y ajustando mis res-oluciones a los hechos "{)robados Y 
a los textos legales, y que he desempeñado en este De
partamento los más altos puestos de la Administración 
y que en todos ellos he actuado con singular inteligen
cia, competencia y consagración, mostrándome siempre 
como funcionario imparcial y de probada rectitud (fo
lios 12 y 11). 

"Por lo demás, de autos aparece comprobado que la 
detención de Gaitán fue impuesta por el doctor Restre
po, por no haber cumplido la referida orden de encar
celar a Castro (fojas 7); que a Gaitán se le encarceló el 
mismo día en que se profirió la resolución en que se le 
imponían seis días de arresto, como io demue,stran la fe
cha de ella (dos de octubre) y la boleta de prisión (dos 
del mismo octubre) (fojas 7 vuelta) y que no se pidió la 
suspensión del referido Gaitán del cargo de Subcomi
sarlo ni antes ni d_espués de encarcelado (folios 30 Y 31). 

"Según parece, la disposición que se ha creído infrin
gida por mí es el artículo 517 del Código Penal, que a la 

~ letra dice: 

'El que difiera ejecutar una orden superior aunque 
sea con pretexto de representar acerca de ella, sufrirá 
la pena de seis meses a dos años de suspensión, además 
del resarcimiento de los perjuicios que se hubieren cau
sado.· 

'Exceptúanse los casos siguientes: 

. '1'1 cuando la orden sea manifiestamente opuesta a la 
Constitución Nacional. 

'2é Cuando no sea comunicada con las formalidades 
constitucionales. 

'3'' Cuando hay algún motivo para dudar prudente
mente de la autenticidad de la orden. 
· '4~ Cuando sea una resolución del Gobierno, o de otra 

autoridad, obtenida evidentemente con.engaño, o eviden
temente dada contra la ley; y 

'5" Cuando de la ejecución de la orden resulten, o se 
teman, con probabilidad, graves males que el superior no 
pudo prever. 

'Para que en estos casos se exima el ejecutor de res
ponsabilidad por no haber dado ejecución a la orden, es 
indispensable que haga ver la certeza de los motivos que 
alegue. Si el superior insistiere y mandare ejecutar su 
resolución, sufrirá la pena mencionada si no la ejecuta, 
a no ~er que fuere manifiestamente contraria a la Cons
titución. 
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'No podrá resistirse el cumplimiento de una sentencia 
ejecutoriada, a pretexto de ser contraria a la Constitu
ción o a la ley, y obtenida con engaño, o de que de ella 
resulten graves males que el superior no pudo prever.' 

"Como se ve, el primer inciso castiga el hecho de di
ferir la ejecución de una orden superior con la pena allí 
expresada, pero no se incurrirá en pena alguna con los 
casos allí anotados, entre los cuales me encuentro yo. 

''Ya demostré que a Gaitán se le encarceló por no ha
ber conducido a la Cárcel a Castro con la orden de un 
Escribiente de un Juzgado, sin que se hubieran presen
tado las copias de las sentencias, y sin que la orden se 
hubiera dado por la autoridad correspondiente, o sea 
por GOnducto del Alcalde, como primera autoridad poli
tica del lugar. 

"El Juez Restrepo infringió los artículos 1737 y 1808 
del Código Judicial, porque, vuelvo a repetir, no envió a 
los reos c_astro y Gaitán al Alcalde, como lo mandan es
tas disposiciones. Quebrantó los artículos que acabo de 
citar, porque no acompañó las copias por ellos prescri
tas. Violentó los artículos 1559, 1884 y 1887 de la misma 
obra, porque para hacer encarcelar a los referidos Cas
tro y Gaitán no dio cumplimiento a la suspensión de 
que tratan estos artículos. Violó los artículos 2006 del 
Código Judicial y 28 de la Ley 105 de 1890, porque encar
celó a Gaitán sin esperar a que la sentencia se ejecuto
t·iara, puesto que, como ya lo tengo demostrado, el mis
mO-día en que se le condenó se le condujo a la Cárcel, no 
obstante que el primero de estos artículos diee que el 
condenado puede reclamar de la providencia dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la notificación. Pi
soteó el artículo 23 de la Constitución Nacional, porque 
ordenó encarcelar a Castro y encarceló a Gaitán sin Is.s 
formalidades legales, el último con la circunstancia d.e 
que lo hizo sin motivo previamente definido. Ya dije y 
repito que Gaitán no desobedeció, sencillamente porque 
él no era la persona llamada a cumplir la orden del Juez. 

'Nadie podrá ser reducido a prisión o arresto ni dete
nido-dice el texto citado,-sino a virtud de mandamien
to escrito de autoridad competente, con las formalida
des legales y por motivos previamente definidos en las 
leyes.' 

"No habiendo existido motivo para detener a Gaitán, 
dados los antecedentes que nada honran al Juez doctor 
Restrepo, el odio a las autoridades de Santa Rosa de Ca
bal, los escándalos sociales que dio, considerados por to
dos los testigos y por la sociedad de ese Municipio como 
una verdadera calamidad social, hay que concluir que la 
resolución la profirió con manifiesta violación del ar
tículo 485, ordinales 1• y 2• del Código Penal, es decir, 
inspirado en venganza y desafecto, resolución que segu
ramente habría acarreado, si se espera su total cumpli
miento, gravísimos males, habida considemción al esta
do de ánimo en que se encontraba la sociedad de Sant:.t 
Rosa de Cabal por la conducta escandalosa y disociadora 
observada por el doctor Restrepo, conducta de la cual 
hablan los testigos que cité atrás. 

"Si serenamente se consideran estas circunstancias, 
el respeto que siempre he tenido y tengo por las auto
ri~ade!l y órdenes superiores, la prudencia con que siem
pre he manejado las actuaciones judiciales, los medios 
a que apelé antes de dar la orden de excarcelación y lo 
demás que aparece comprobado en el expediente, lógi
camente hay que .concluir que yo me encuentro en va
rios de los casos de excepción del artículo 517 citado, 
ruales son: 

"1" Porque la orden de encarcelación de Gaitán era 
y es opuesta a la Constitución (ordinal P). 

"2• Porque no fue comunicada dicha orden con las 
formalidades constitucionales (ordinal 2•). 

"3" Po'l'que la providencia fue dictada con dolo y con 
violación de varios textos legales (ordinal 49

). 

"La corte dice que yo soy responsable, porque el in
'ciso último del artículo 517 copiado, preceptúa que 'no 
podrá resistirse al cumplimiento de una sentencia eje
cutoriada, a pretexto de ser contraria a la Constitución 
0 a la ley, etc.', pero este reparo es improcedente porque 
la tal resolución no estaba ejecutoriada cuando se en
carceló a Gaitán." 

Tercera. De los términos del artículo 517 del Código 
Penal, que seria el aplicable al caso, y según el comen
tario hecho por el enjuiciado, fácilmente se deducen 
estas conclusiones: 

No existe responsabilidad por el no cumplimiento o 
cj ecución de una orden superior, fuera de otros casos, 
cuando ésta sea manifiestamente opuesta a la Constitu
ción Nacional; cuando no sea comunicada con las for
malidades constitucionales, o cuando de la ejecución de 
la orden resulten, o se temen con probabilidad, graves 
males que el superior no pudo prever. 

Y agrega la disposición citada: 
''Para que en estos casos se exima el ejecutor de res

ponsabilidad por no haber dado ejecución a la orden, es 
indispensable que haga ver la certeza de los motivos que 
alegue. Si el superior insistiere o mandare ejecutar su 
resolución, sufrirá la pena mencionada si no la ejecuta, 
a no ser que fuere manifiestamente contraria a la Cons
titución." 

El señor Botero ha demostrado que la orden de encar
ceiación dictada contra Gaitán no fue comunicada con 
sujeción a las disposiciones de los artículos 1737 Y 1808 
del Código Judicial, según los cuales la ejecución de las 
sentencias en materia criminal y respecto a las penas 
privativas de la libertad "toca a la autoridad política co
rrespondiente, a cuyo efecto el Juez le pasará en su caso, 
copia' íntegra de la sentencia ejecutoriada." 

También el señor Botero, con los testimonios de Pedro 
Luis Jiménez, Alfredo Naranjo y Pedro Valencia, pone de 
manifiesto la situación de ánimo existente en el pueblo 
de Santa Rosa de Cabal con motivo de las actuaciones 
apasionadacs del Juez Restrepo y especialmente por causa 
de lE', encarcelación que éste realizó en la persona de Gai
tán; así como también con los certificados de los docto
res Isaías Ramirez y Ricardo Rodríguez Mira, Magistra
dos en el Tribunal de Manizales, el enjuiciado patentiza 
los medios prudentes de que hizo uso para obtener la sus
pensión del arresto decretado por el Juez Restrepo, me
dios que no produjeron el resultado apetecido, y que de
bido a la contumacia del Juez dicho, lo obligaron a optar 
por desconocer la eficacia de la providencia del Juez, por 
estimarla atentatori:a de los derechos individuales, viola
toria de la Constitución y dictada y ejecutada con me
noscabo de las garantías de defensa que la ley consagra 
al respecto, dado que para llevarla a cabo el Juez que 
providenció no esperó siquiera a que transcurriera el tér
mino fijado para la ejecutoria: lo que hace concluir que 
el caso que aqui se contempla está. exceptuado de res
ponsabilidad, según el articulo 517 del Código Penal que 
se comenta; y que, demostrada la certeza de los motivos 
alegados,. el obrar del enjuiciado Botero no es justicia
ble por les hechos que se le imputan. 
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Antes de concluir debe advertirse que según el articulo 
2° del Código Penal, en toda violación de la ley se supone 
voluntad y malicia, mientras no se pruebe o resulte cla
ramente lo contra-rio; que esta disposición establece una 
presunción legal para dejar al acriminado el ejercicio 
del derecho de defensa y la demostración de los móviles 
de sus actividades. Ahora bien: así los antecedentes del 
señor Botero, suficientemente probados y que lo presen
tan como ciudadano respetuoso de los derechos y justi
ciero en su obrar, como las circunstancias concomitantes 
al hecho que se le imputa, tales como las arbitrariedades 
cometidas por el Juez Restrepo y el temor de las repre
salias que el pueblo de Santa Rosa de Cabal, ofendido 
por los procedimientos de aquél, pudiera realizar, y las 
medidas conciliatorias que el enjuiciado ejecutó antes de 
obrar en el sentido de desconocer la orden dada por el 
Juez, hacen ver que en el hecho imputado a Botero no 
existió la voluntad ni la malicia necesarias para causar 
un perjuicio social, y que antes bien quiso amparar, en 
su carácter de alto funcionario administrativo, los dere
chos ciudadanos, de acuerdo con el articulo 19 de la 
Oonstitución Nacional. Y más aún, si se aprecia que 
como Secretario de Gobierno tenia a su cargo lo relativo 
al régimen de prisiones en. el Departame11to, y que mal 
podía tolerar que sin las formalidades legales se mantu
viera en arresto a un ciudadano que a la vez ejercía fun
ciones públicas, sin que antes se hubiera puesto a dis
posición de las autoridades respectivas para que éstas y 
no el Juez que castigó, ejecutaran el castigo ilegitima
mente impuesto. 

Y debe advertirse que dados los trámites que se obser
van en la aplicación de una pena correccional por des
obediencia a un funcionario que ejerce autoridad y ju
risdicción, el procedimiento no ofrece las suficientes ga
rantías de defensa y que es el solo arbitrio del iunciona
rio el que determina la falta y la pena correspondiente; 
que es éste mismo quien tiene libertad, en caso de recla
mación, para desistir o insistir en su providencia, lá cual 
por este aspecto, sin dejar de ser sentencia, con todo no 
puede ser equivalente para todos los efectos a las que se 
dictan en juicio ·controvertido en que se han llenado to
das las fórmulas legales relativas a la defensa del con
denado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casaclón 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, en desacuerdo con el 
dictamen del señor Procurador General de la Nación, 
absuelve al señor Antonio J. Botero del cargo que se le 
dedujo en el auto de proceder y por el hecho de que aquí 
se trata. · 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y oportunamente archívese el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- lP'armeni~ Cárdenas. 
!Enrique A. lBecerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en el fallo 
anterior. 

Estimo que el enjuiciado no logró desvanecer los car
gos que se le formularon en el auto de proceder, y que por 
tanto el proceso suministraba ·elementos muy claros Y 
suficientes para condenarlo. 

Podría por mi parte hacer un estudio de ese proceso 
para justificar mi conclusión, pero intencionalmente no 
lo hago ya que como principal fundamento de este sal
vamento considero oportuno reproducir el concepto que 
en este asunto ha emiti:do el señor Procurador doc~or 
Juan de la Cruz Duarte, quien reclamó en la. forma se
rena y acertada que acostumbra, la muy merecida, .muy 
justa y muy legal sanción que la ·conducta del enjuiciado 
reclamaba: 

"Refiriéndome a los motivos de defensa presentados 
por el enjuiciado señor Antonio J. Botero y a las pruebas 
o documentos con los cuales pretende sustentarlos, aten
tamente manifiesto lo que se verá en seguida. 

"El primer párrafo del escrito del señor Botero, lleno 
de palabras sonoras como éstas: ' ... evité que se acaba
ra de consumar una suprema injusticia; que se pisotea
ran alevosamente las garantías ciudadanas; que se pu
siera en peligro la paz y la tranquilidad de una pobla
ción, etc., etc.', no pasa de ser un recurso efectista, pues 
no están probados esos hechos, ni aun cuando lo estu
vieran, podrían justificar la grave arbitrariedad come
tid.a al oponerse a un acto de justicia decretado por au
toridad judicial competente, pues ello equivale a estable
cer el desconcierto en la marcha ordenada de los pode
res públicos y a la merma y desautorización de las fa
cultades intocables de uno de ellos. Y no cabe alegar 
las excepciones de que habla el artículo 517 del Código 
Penal, porque el señor Botero :po se contentó con diferir 
la providencia del Juez, sino qu·e •le puso término o acabó 
con ella al poner en libertad al detenido. 

"Para afirmar que no estaban probados los hechos que 
supone el enjuiciado, me fundo en que el Juez obraba de 
acuerdo con la ley y en que las declaraciones presenta
das para demostrarlos no infunden confianza sobre im
parcialdad, ya que dos de ellas son de personas muy in
teresadas en el asunto (Alcalde y ""Secretario), y la de 
Pedro Luis Jiménez tiene la tacha de que a este mismo 
individuo el propio Juez lo llamó a juicio por prevarica
to en septiembre de mil novecientos veintiséis, asunto 
de que conoce el señor Magistrado Trujillo Arroyo, y es 
curioso observar que el Alcalde y su Secretario, testigos 
de que acaba de hablarse, pudieron encarcelar al Juez 
porque no prestaba una caución y éste no podía hacer 
lo mismo con un subalterno de aquéHos por desobedien
cia a sus mandatos. Además, hay que considerar que 
sólo faltaban dos días para que Gaitán cumpliese su 
pena, y por tan corto espacio no es posible que una po
blación civilizada se intranquilice hasta el punto de en
tregarse a graves disturbios y a procederes reprobables. 

"El hecho de que el señor Botero acudiera al Tribunal 
Superior antes de dar su desacertado paso, demuestra 
que pensó en la gravedad de él y que no lo detuvo la 
circunstancia de que el mismo Tribunal no se atrevió a 
imponérsele a su inferior. Y que éste no procedía con
tra la ley, lo está proclamando el sobreseimiento defi
nitivo que dicho Tribunal profirió en su favor. De suer
te que todo ~o alegado por el señor Botero en relación 
con irregularidades de forma en la actuación del señor 
Juez, resulta 'Sin fundamento, según el fallo de entidad 
judicial que sabe mucho más que él, a pesar de que como 
empleado público haya obrado con singular inteligen
cia, competencia y consagración. 

"Ya se ha dicho que no se trataba de una pena ilegal
mente impuesta y que no es el caso del artículo "517_ del 
Código, luego sobra la disertación sobre excepciones a 
que ha apelado el informante. 
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"Ni aun en el supuesto de que la conducta del señor 
Juez Restrepo hubiera sido pésima, como lo estima el se
ñor Botero, podría tomarse esta circunstancia en defensa 
del mismo, porque a los malos Jueces se les acusa pero 
no se les desautoriza ni denigra, ya que tal proceder va 
más allá de las personas y alcanza a herir a la institu
ción encargada de administrar justicia. 

"Concluyo pidiendo que ·la causa siga su curso y se 
aplique la ley, que es una misma para todos." 

Bogotá, noviembre 7 de 1928. 

JParmenio Cárdenas-Trujillo .Arroyo-Becerra-Maxi
miliano Galvis R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, treinta de noviembre de mil novecien
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Al Jurado que intervino en la causa contra José Evan
gelista Poveda, por homicidio, se le propusieron las si
guíen tes cuestiones: 

Primera. "¿El acusado José E. Poveda es responsable 
de haber herido en la cabeza con instrumento cortante· 
y contundente (un machete) a Francisco Florián, como 
a ·las siete. de la mañana del día once de mayo de mil 
novecientos veinte, en el sitio o vereda de Cerro Gordo, 
en jurisdicción del Municipio de Pauna, y de lo cual mu
rió el mencionado Francisco Florián ?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

Segunda. "¿El acusado José E. Poveda es responsable 
de haber cometido el hecho que se menciona en el cues
tionario anterior, voluntariamente y procediendo con 
deliberación previa de cometerlo?" 

El Jurado respondió: "No hubo premeditación." 

El Juez 1 o Superior de Tunja, por sentencia de fecha 
cuatro de noviembre de mil novecientos veintisiete, con
denó al procesado a la pena de seis años de presidio y 
sus accesorias, como responsable de homicidio simple
mente voluntario, en acatamiento al veredicto del Jura
do y con aplicación de los artículos 587 y 600 del Código 
Penal. Este fallo fue confirmado en todas sus partes 
por el Tribunal Superior del expresado Distrito Judicial, 
en el de fecha veintiocho de marzo último, y el proce
sado en tiempo oportuno interpuso recurso de casación, 
el cual debe estudiarse en el fondo po"r reunir las condi
ciones de forma que son necesarias. 

El recurrente invoca la causal primera del articulo 3° 
de la Ley 78 de 1923, y para sustentarla, después de re
latar los hechos según su mpdo de pensar, dice: 

·"El inciso 2º del artículo 602 del Código Penal es el 
único aplicable al caso. Dice así: 'Lo propio se aplicará 
a los delitos que a juicio del Juez sean menos graves, en
tre los definidos en los números 1°, 2º, 4°, 5° y 7° del ar
tículo 587, que no sean objeto de disposición especial,' 
es decir, se impondrá una pena de tres a seis años de 
reclusión, que es la que señala el artículo. 

"Y es esta la disposición aplicable, porque lo sucedido 
con Florián constituye uno de los hechos menos graves 
que contempla el artículo 587 del Código Penal, toda 
vez que me vi obligado a obrar como lo hice por la pro
vocación de que fui objeto con la llegada de mi enemi
go capital, a mi propia casa, sin objeto conodqo por 

mí (inciso 1"); por el peligro inminente de mi propia 
vida, el cual alcancé a ver con la ida de Florián a mi 
casa, siendo, como dejo dicho, mi enemigo capital (in
ciso 2"); por el acto primo que me produjo al ver en mi 
casa a ese mi enemigo capital, porque creí que fuera a 
ultimarme (inciso 6"), todos del articulo 587 del Código 
Penal, al cual se refiere tan claramente el 600 del Có
digo, que es el que :.e ha querido aplicar." 

El relato de los hechos, conforme a las pruebas del 
proceso, lo hace la sentencia recurrida en los términos 
siguientes: 

"En la mañana del día once de mayo de mil nove
cientos veinte, llegó Francisco Florián a la esquina de 
la casa de José E. Poveda, en jurisdicción del Munici
pio de Pauna, montado en una mula que le había fleta
do a Chisica (José) para llevar un hatillo 'para Chi
quinquirá, e inmediatamente se pusieron a cargar la 
mula; en ese momento llegó José E. Poveda por la otra 
esquina de la casa y después de que cortó un plátano 
que estaba próximo, se acercó a donde estaban cargan
do Florián y Chisica, y dijo, dirigiéndose al primero, 
que a qué iría ese rico a la casa de los pobres y más 
siendo ladrones, que si iba allí también a insultarlo, 
como lo había hecho en la Alcaldía, que le chistara una 
palabra; Florián le contestó que él no iba a ultrajar a 
nadie, porque le parecía que tenían una diligencia 
(fianza de guardar la paz). Poveda le dijo que si la ha
bía llevado y le dio un machetazo con el cual lo hirió 
gravemente en la cabeza, y si no hubiera tropezado la 
peinilla con el calibre de una escopeta que terciada lle
vaba Francisco, le habría cortado la cabeza. 

"Florián continuó cargando el hatillo y luégo se fue 
para su casa, pero falleció en la noche del quince del 
n1ismo mes .... " 

Como queda visto ya, el veredicto del Jurado no con
sideró que el agente hubiese procedido con premedita
ción, y al excluir esta circunstancia, su fallo se refiere 
a homicidio simplemente voluntario. Y en manera al
guna puede admitirse que sea aplicable el inciso 2°, ar
tículo 602 del Código Penal, como lo desea el recurren
te, porque el veredicto es claro en sus términos y no 
admitiría aquella interpretación, y, por otra parte, no 
se ha demostrado la menor gravedad en el delito. 

En efecto: por lo que hace al caso contemplado en 
el ordinal 1" del artículo 587, no aparece de autos la 
provocación que alega Poveda, y antes bien hay cons
tancia de que Florián se limitó a decirle en tono de la 
más completa moderación, que él no iba a ultrajarlo, 
habiendo de por medio una fianza. Esto mismo de
muestra la ausencia de todo peligro para Poveda cuan
do ultimó a Florián (ordinal 2" ibídem). Lo mismo cabe 
observ~r respecto a la hipótesis que contempla el or
dinal 7" Respecto a los casos previstos en los ordinales 
4" y 5º de allí, como nada alega el recurrente en orden 
a demostrar que su delito quepa en ellos, se halla de
sierto en esa parte el· recurso. 

Además el mismo recurrente sostiene que dio muer
te a Florián a consecuencia del impulso de un acto pri
mo, hipótesis contemplada por el ordinal 6º del artículo 
587 como caso de h_omicidio simplemente voluntario, al 
cual no se hace extensivo lo dispuesto por el inciso 2q 

del citado artículo 602. 
No está demostrada, pues, la causal que invocó el re

currente. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autorid_ad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tri
bunal Superior de Tunja, que ha sido. materia del re
curso. 

Notifíquese, cópiese y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-l\'laximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diciembre catorce de mil novecientos 
veintiocho. 
(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

En el juicio seguido contra Tobías López por el homi · 
cidio cometido en la persona de Cantalicio Cepeda, el 
Juez 29 Superior del Distrito Judicial de Tunja sometió 
al Jurado de calificación el siguiente cuestionario, cuya 
contestación igualmente se transcribe: 

"¿El acusado Tobías López es responsable de haber 
dado muerte de manera voluntaria a Cantalicio Cepeda, 
quien falleció a consecuencia de una herida que le fue 
hecha en el vientre con instrumento cortante y punzan
te, hecho que tuvo lugar en las primeras horas de la 
noche, como de las seis a las ocho, del día veinte de abril 
de mil novecientos veintiséis, en la tienda de Santiago 
Velasco, situada en jurisdicción de Viracachá?" 

"Sí, pero en riña." 

El Juez mencionado, en desarrollo de ese veredicto, 
después de calificar la responsabilidad en {ü segundo 
grado y dando aplicación al artículo 600 del Código Pe
nal, condenó al acusado a la pena principal de nueve 
años de presidio, junto con las accesorias correspon
dientes. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
quien conoció del asunto en virtud del recurso de ape
lación que interpuso el condenado y su defensor, con
firmó el fallo anterior con fecha mayo tres del presen
te año, con la única reforma de reducir a ocho años de 
presidio la pena principal, 'disminuyendo la sexta parte 
diferencial de que trata el articulo 124 del Código Penal 
en su segundo inciso. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso recurso de 
casación el condenado, y como la demanda permite un 
estudio de fondo, a él se procede, surtidas como están 
las formalidades del procedimiento. 

Se invocan como causales de casación la. primera y la 
tercera de las consignadas en el artículo 39 de la Ley 78 
de 1923. 

Para sustentar la primera, se expon'e lo siguiente: 

"Dada la contestación del Jurado, 'sí, pero -en riña,' 
la disposición aplicable es la del artículo 603, o sea el 
que sanciona el homicidio cometido en riña casual; de 
suerte que el Tribunal violó por indebida aplicación el 
artículo 600 en relación con el 587 ,' y se agrega: 

"Constata el juicio que el día del insuceso yo entré 
casualmente a la tienda en donde se sucedió la trage
dia, sin intenciones criminosas anteladas, y que allí, 
exasperado por lo que se me refirió de mi esposa, refe-

rencia que ofendía mi honor, el honor de mi hogar, me 
vi ·envuelto en una riña provocada por el que murió, 
desde luégo que se me lanzó encima,· y que ya en el 
suelo agobiado por los golpes de mi contrario, fue cuan
do acaeció el golpe mortal. Y si esto es así, como al efec
to lo es, al juzgador de derecho, Juez y Tribunal, no 
le era dable desechar la modalidad que consignó el Ju
rado, modalidad que coloca el hecho punible en el caso 
previsto que consigna el artículo 603 del Código Penal." 

Para resolver, se considera: 

El recurrente se limita a hacer una simple afirmación 
sobre el modo como sucedieron en su concepto los he
chos, sin ensayar demostración alguna, como era su 
obligación, pues la Corte en este recurso no puede bus
car oficiosamente en el expediente las pruebas que pue
dan existir en corroboración de lo afirmado por el inte
resado, pues el señalamiento de esas pruebas, con su co
rrespondiente análisis, a él tocaba, como base indispen
sable de posterior estudio por parte de la Corte. 

Y admitiendo lo innecesario del anterio~ __ examen, por
que el problema se reduzca al estudio de la agregación 
puesta por el Jurado a su contestación enfrente de la 
disposición que señala el recurrente como aplicable, o 
sea la contenida en el artículo 603, tampoco puede pros
perar la demanda por las siguientes razones: 

En un caso semejante dijo la Corte lo siguiente, que 
aparece publicado en la Gaceta .Judicial, tomo 34, pá
gina 24, en sentencia que oportuna y acertadamente re
produce el Tribunal en su fallo: 

"Para poder aplicar la pena especial que señala el pri
mer inciso del artículo 602, no basta que el Jurado agre
gue que el homicidio fue cometido en riña, o dentro de 
una riña, o por causa de una riña; es necesario que esa 
modificación contenga, en alguna forma, los demás ele
mentos fijados por ese artículo, que son constitutivos 
del caso de excepción a que él se refiere, y que, por lo 
mismo, tienen que aparecer expresamente consignados 
en el . veredicto para que el Juez pueda darles todo su 
valor legal. Si el Juez pudiera encontrar declaraciones 
tácitas en las contestaciones del Jurado sobre elementos 
constitutivos o modificadores de un determinado delito, 
el distinto papel que nuestras leyes asignan hoy a los 
Jueces de derecho quedaría invertido, y bien sabido es 
que a los primeros les corresponde la calificación de los 
hechos criminosos, y a los segundos la. aplicación de 
la ley." 

Si eso dijo la Corte tratándose del articulo 602, con 
mayor razón tiene que decirlo del artículo 603, en que 
la responsabilidad se atenúa aún más por la concurren
cia de importantes cuestiones de hecho que sólo al Ju
rado toca resolver. 

Pero aun suponiendo que el veredicto del Jurado ofre
ciere algun motivo de duda, en forma que necesitara 
una interpretación de acuerdo con las constancias pro
cesales, éstas demuestran en el presente caso, que no 
están cumplidos los requisitos de la riña casual de que 

. habla el mencionado artículo 603, pues. éste exige como 
condición indispensable que esa riña no haya sido pro
vocada ni aceptada por el agresor, y en el expediente 
aparece todo lo contrario, como se deduce del siguiente 
relato, tomado fielmente de las principales declaracio
nes que hace el Juez de primera instancia en el siguiente 
párrafo: 
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"El martes veinte de abril último, como a eso de las 
seis de la tarde en adelante, Cantalicio Cepeda se en
contraba en la tienda de guarapería de Santiago Velas
co, ubicada en vecindario de Viracachá, adonde había 
llegado por invitación del dueño del establecimiento; al 
poco tiempo llegó a la misma tienda Severo, hijo 
de Cantalicio. Estando reunidos padre e hijo, Tobías 
López, quien acababa de tener un altercado con su es
posa Dominga Velasco, entró a la mencionada tienda 
dirigiendo expresiones soeces y altamente ofensivas con
tra Severo, porque lo creía causante del ataque que le 
acababa de hacer su mujer. López increpó de la misma 
forma a Cantalicio, y éste, ante la falsedad de los cargos, 
protestó de ellos, y después de una acalorada discusión 
se fueron a las manos cayendo al suelo. No bien se hu
bieron desprendido los contrincantes, Cantalicio mani
festó que su contendor lo había herido, y al efecto mos
tró una herida causada en el bajo vientre con arma cor
tante y punzante." 

Los fundamentos que se presentan en relación con la 
segunda causal invocada, o sea el estar la sentencia en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado, son los mismos 
que se· invocan para la primera, y por lo tanto es inútil 
repetir lo que ya se dijo. 

Todo lo cual quiere decir que la petición de la de
manda de casación no puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la Re~ 
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el e;x:pediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - lP'armenio Cárdenas. 
!Enrique A. :Becerra-Maximmano Galvis JR.., Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema d·e Justicia-Sana ale Negocios Generales. 
!Bogotá, noviembre diez y siete de m.iU novecientos vein
tiocho~ 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

El doctor Adalberto Vergara y Vergara, con el carác
ter de apoderado del doctor Juan Climaco Burbano, pide 
en el escrito anterior que se reforme el fallo en que esta 
Superioridad reconoció al primero una pensión de cien 
pesos moneda corriente por sus servicios como Magis~ 
tracto del Tribunal Superior de Pasto a partir del diez y 
siete de febrero último, fecha de la demanda; reforma 
consistente en que se mande pagar la pensión desde el 
primero de mayo de mil novecientos veintisiete, que fue 
cuando el doctor Burbano dejó de ser Magistrado. 

En tiempo como fue presentado el citado memorial, la 
Corte procede a resolverlo. 

El apoderado del doctor Burbano considera que la fra
se contenida en el artículo 89 de la Ley 102 de 1927, se
gún la cual las pensiones de jubilación o por tiempo de 
servicio de los miembros del Poder Judicial las decre-

tará la Corte desde que se causaren, debe entenderse 
en el sentido de que la pensión ha de ser decretada des
de que el respectivo interesado se retira del ramo Judi
cial. En apoyo de su tesis hace presente el reclamante 
que "el espíritu del legislador fue, sin duda alguna, que 
no hubiera solución de continuidad, de tal suerte, que al 
retirarse un Magistrado del servicio pudiera contar con 
la pensión de jubilación o de tiempo de servicios." 

La Corte observa: 

Todo derecho tiene una causa que lo engendra. Si el 
d~recho lo concede la ley, hay que buscar en ella su 
principio o causa y su extensión. Las pensiones de jubi
lación constituyen un derecho que emana de la ley y 
por consiguiente existen desde que ésta lo determina, 
siempre que el agraciado reúna las condiciones estable
cidas para recogerlas y manifieste su aceptación. 

El artículo 8Q de la Ley 102 de 1927 establece cierta·
mente qUe la Corte decretará las pensiones de los miem
bros del Poder Judicial "desde que se causaron," lo que 
quiere decir, a juicio de la Corte, no solamente que ésta 
tiene facultad de decretarlas desde entonces, sino que 
debe reconocerlas desde la época en que el interesado 
reúna los requisitos para hacerse acreedor a ella y siem
pre que la pida oportunamente no hallándose en el goce 
de renta o sueldo que se lo impida. Peto se dirá que la 
demora en la demanda no implica la extinción del de
recho Y que por consiguiente aunque se pida la pensión 
después de que se causa, que es el caso de que se trata, 
puede ser aquélla reconocida en el tiempo anterior a la 
demanda.· 

No lo estima así la Corte, porque teniendo tales pen
siones carácter de alimenticias, se hallan en el mismo 
caso de las de esta clase que conforme al articulo 421 
del Código Civil se deben desde la primera demanda; y 
si tratándose de pensiones de esta especie el legislador 
no da derecho a reclamar pensiones atrasadas, no obs
tante que hubieran sido necesarias para la subsistencia 
del alimentario, es porque la abstención de pedirlas por 
alguna circunstancia respecto de ese tiempo, implica 
una renuncia tácita del derecho. Cierto que la intención 
del legislador pudo haber sido la de que los miembros 
del Poder Judicial gocen de favor especial, dada la res
ponsabilidad que tienen a su cargo y las circunstancias 
en que el puesto los coloca; pero a falta de una declara
ción terminante e inequívoca sobre el particular que 
permita diferenciar esa clase de pensiones de las ali
menticias, debe entenderse que siguen las mismas reglas 
de éstas para su reconocimiento y pago. Asi lo ha en
tendido la Corte: por eso no decretó la pensión del doc
tor Burbano desde que dejó el puesto de Magistrado sino 
desde la fecha en que demandó la pensión, no obstante 
los importantes servicios de tan abnegado miembro del 
Poder Judicial. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, no accede a reformar el fallo reclamado. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES - Francisco 'Fafur A\.-Julio ILu
zardo Fortoul-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 
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Corte Suprema de .JTusticia--:Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre veintiuno de mil novecientos vein

tiocho. 

. (Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 
, El doctor Eleuterio Ceballos, por medio de apoderado, 
se presentó en.vía ordinaria ante el Tribunal Superior de 
Medellín, solicitando que esa entidad le reconociera pen
sión de jubilación por haber prestado servicios a la Na
ción como empleado público en un .espacio de tiempo ma
yor de treinta años. El señor Fiscal de aquella corpora
ción convino tanto en los hechos expuestos por el deman
dante como en el derecho a que se acogía. 

Surtidos todos los trámites que al juicio correspondían 
en la prim,era instancia, el Tribunal citado lo falló en sen
tencia de fecha treinta y uno de octubre del año pasado 
negando la pensión que al solicitante pudiera correspon
der, por deficiencia de pruebas. 

A virtud de apelación interpuesta por el apoderado del 
demandante contra la mencionada sentencia, vino el ex
pediente a la Corte, donde agotados los trámites corres
pondientes con nuevo término probatorio, se procede a re
solver con arreglo a las siguientes consideraciones: 

El apoderado del doctor Ceballos pidió pensión para su 
representado en calidad de empleado 

1
civil. Pudiendo de

mandar el actor en este carácter hay que ·examinar si ha 
comprobado los requisitos que la ley señala para conceder 
la gracia solicitada. 

El artículo 39 de la Ley 29 de 1905, sobre pensiones y ju
bilación, estatuye que para gozar de esa gracia se deberá 
comprobar lo siguiente: 

"1" Que en los destinos que han desempeñado sé han 
conducido con honradez y consagración. 

"29 Que carecen de medios de subsistencia. 
"39 Que no han recibido pensión o recompensa ni están. 

. en el goce de ella. , 
"4" Que observan buena conducta; 

·"59 Que han cumplido sesenta años. 
"69 Que como empleados de manejo están a paz y salvo 

· con el· Tesoro Nacional." 

De estos requisitos el Tribunal encontró probados, y en 
. efecto lo están, los marcados con los números 3", 59 

y 69 El 29 y el 49
, o sean, que carece ·de medios de sub

sistencia y que ha observado buena conducta, no fueron 
debídamente comprobados, porque uno de los testigos no 
se ratificó en su declaración por haber muerto y por no 
ser aceptable el solo certificado del Juez y del Secretario 
ante quienes dicho testigo declaró, pues· tal certificación 
no alcanza a constituir él abono o certificación exigido 
por el artículo 618 del Código Judicial. 

En cuanto al tiempo de servicio, halló el Tribunal que 
faltaba comprobar con las actas de posesión el prestado 
por el doctor Ceballos en los años de 1913, 1915, 1917, 1919, 
1921, 1923 y 1925 en que cop.secutivamente estuvo sirvien
do el cargo de Juez de Circuito de Yarumal. T~mpoco se 
estableció que el doctor Ceballos tuviera o nó renta. Por 

· estás deficiencias el Tribunal sentenciador falló negati
vamente la demanda. 

En el término probatorio de'la segunda instancia llenó 
los vacíos anotados enl~s pruebas de la primera instancia. 

Efectivamente, el doctor Ceballos ha servido a la Na
. ción como empleado público en varios ramos por' un es
pacio de treinta y cuatro años siete meses y veinticuatro 

.días, a·sí: como Fiscal· del. Circuito de Yarumal, ·desde el 
doce de m.ayo de mil ochocientos ochenta y cinco hasta 
el veintiuno de abril de mil novecientos dos, o sea por un 
espacio de tiempo de diez y seis años cuatro meses Y 
veinticuatro días; de Juez P y 29 del mismo Ciryuito, 
desde abril de mil novecientos dos hasta el veintiocho 
de julio de. mil novecientos siete, o sean cinco años. Y 

:tres meses; y después, desde mil novecientos trece (vein
·tiuno de enero). h~sta el veinticinco de mayo de mil no
vecientos veintiséis, o sean trece años cuatro meses Y 
días. Total, treinta y cuatro afias siete meses Y veinti
. cuatro días,. El servicio en todo este tiempo aparece 
·acreditado con los p.ombramientos y actas de posesión Y 
,certificado del Administrador de . Hacienda. Nacional, 
. quien declara ·que en los libros de la Administración hay 
. constancia de que se ·pagó. al doctor Ceballos ·su sueldo 
. como. Fiscal y Juez 19 .y 29 del Circuito de .Yarumal, lo que· 
~suple la certificación de la autoridad política. que no se 
-trajo a los autos. Aparece también que el doctor Ceba
nos sirvió asimismo otros Juzgados, como el· de Medellín, 
pero aparte de no ser necesaria esa prueba ~e observan 
en ·ella algunas deficiencias. 
. Co_n. la partida de bautizo expedida por el Cura párro
co de Marinilla. se acredita que el doctor .Ceballos ·tiene 

, más de sesenta afias, pues nació en el de mil_ ochocien
tos cincuenta y nueve. 
· Los testigos señores Juan de Di¿s Cuervo, Emilio Ho
yos, Carlos Doval, Ulpiano Rivera, Victoriano Valencia, 
Luis Palacio T., Lisandro Medina, Daniel Ruiz P. y Luis 

· Diaz Mejía declararon ante el Juez de Circuito, eÓn cita
·ción· del Agente del Ministerio Público, que el doctor Ce
ballos se ha conducido con honradez y consagración en 
todqs los empleos que ha desempeñado, y. que carece de 
medios de subsistencia, dadas las necesidades ~e SU· fa-
milia .Y posición social. . 

Los testigos Abráham Mejía, Virgilio Zuluaga, Ricar
' do Hernández, Weilceslao Soto y Jesús M. Jaramill~, 
además de los hechos sobre los cuales declararon los tes
tigos anteriores y en la misma forma que éstos, afirman 
que el doctor Ceballos no tiene más bienes que "una mo
desta habit~ci6n para él y su familia, procedente de he
r·encia ·deferida a su esposa, y una pequeña manga que, 
con los arrendamientos de pieza adjunta a la menciona
da habitación, le produce cuando más una renta men-

' sual de. trece a catorce pesos," y que el peticionario no 
tiene oficio o profesión lucrativa fuera del empleo pú

. blico que ha d~sempeñado. 
Consta igualinente de certificados expedidos por el 

Jefe de ia Sección 4" del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, del Contralor General de la República y del 
Administrador de Hacienda Nacional de Medellín, que el 

• .. ' • • 1. 

·doctor Ceballos · no ha recibido pensión ni recompensa 
alguna del Tesoro Nacional y. que se halla a paz y salvo 
con éste. 

Aunque' pueda decirse que el doctor Ceballos no carece 
' . ' 

en absoluto de medios de subsistencia, en todo caso no 
' . ' puede concluirse que tenga una renta mayor de cincuen-

ta pesos, como lo exige el artículo 29 de la Ley 80 de 1916, 
posterior a la 29 de 1905, menos si se tiene en cuenta que 

·el artículo 29
• de la I:.ey 102 de 1927 coloca esa resÜ:icción 

·en lá cantidad de· ochenta pesos. De todo lo cual cón
cluye la Corte que el doctor Eleuterio Ceballos ha com
probado que· es· acreedor a la gracia que solicita. 

Conforme al artículo 29 de la Ley 29 de 1905, la cuan
. tía de la pensión es la mitad del sueldo del último em-
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pleo que el solicitante hubiera ejercido. En este caso el 
último empleo que ha desempeñado el doctor Ceballos 
es el de Juez de Circuito de Yarumal, que conforme al 
Presupuesto de rentas y Ley de Apropiaciones del año de 
1926, el sueldo de los Jueces de Circuito de Yarumal era 
de ciento cuarenta pesos mensuales; luego la pensión que 
le corresponde es la suma de setenta pesos. 

Por estos motivos, la Corte Suprem¡:t, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, reconoce a favor del 
doctor Eleuterio Ceballos B., natural de Marinilla, por 
sus servicios a la Nación como empleado público por un 
espacio mayor de treinta años, una pensión de setenta 
pesos ($ 70), que es la mitad del último sueldo devengado 
como Juez del Circuito de Yarumal. Esta ·pensión se pa·
gará del Tesoro Nacional, a partir del seis de noviembre 

· de mil novecientos veintiséis, fecha de la demanda. Que
da así revocada la sentencia de fecha treinta y uno de 
octubre del año pasado, proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín en este asunto. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Juulicñal, 
remítase copia de este fallo al señor Ministro de Hacien
da y Crédito Público y devuélvase el expediente.·al Tri
bunal de su origen. 

LUIS F. ROSALES-lFrancñsco ']['afur .8\.-Junño lLuzardo 
lFortoul-lPedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala i!lle Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre veintiséis de mH novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

Solicita el doctor Mauricio Ospina Devia, apoyado en 
el artículo 17 de la Ley 169 de 1896, se decida lo relativo 
al pago de perjuicios, o mejor dicho, de intereses de la 
suma indebidamente pagada y que se ha ordenado de
volver en el fallo precedente, de fecha veinticuatro de 
octubre último, por haberse omitido en la sentencia re
solver sobre el particular. 

Fúndase en lo dispuesto en el artículo 2319 del Código 
Civil, en relación con el 2318 de la misma obra. Confor
me a la primera de estas disposiciones, en el pago de lo 
no debido, el que ha recibido, aunque lo haya hecho de 
buena f'e, contrae todas las obligaciones del poseedor de 
mala fe desde que sabe que la cosa fue pagada indebi
damente. Y con arreglo a la segunda de las mismas dis
posiciones, "el que ha recibido de mala fe debe también 
los intereses corrientes." 

Dice el reclamante que el conocimiento de_ ser inde
bido el pago lo adquirió el Departamento desde la .noti
ficación de la sentencia contencioso administrativa que 
declaró nula la resolución de la Gobernación, por la cual 
negó ésta la devolución de algunas sumas de dinero pa
gadas por concepto de impuesto sobre alcoholes desti
lados. 

Para resolver se considera: 

La sentencia que con fecha nueve de julio de mil no
vecientos diez y siete dictó el Tribunal Secciona! Admi
nistrativo de Bogotá d,eclarando nula la resolución de la 
Gobernación que negó la devolución de las cantidades 
pagadas por el señor Gabriel Millán, por concepto de im
puesto de licores, del primero de julio al treinta de no-

----··....:.¡ 

viembre de mil novecientos quince, se funda en que el 
cobro de tales cantidades es inconstitucional e ilegal, y 
ccn~iguientemente indebido, por cuanto el impuesto ex
presado no había empezado a causarse en las fechas en 
que tuvieron lugar los pagos antes mencionados, en ra
zón de que tratándose de una disposición que crea o 
aumenta un impuesto indirecto, rige la regla del artículo 
69 del Acto legislativo número 3 de 1910, según la cual 
no puede hacerse efectiva la contribución o el aumento 
sino seis meses después de promulgada la ley o la or
denanza que los haya establecido. 

De lo anterior se concluye que desde que la expresada 
~entencia, que no es revisable por la justicia ordinaria, 
fue~notificada a los representantes que el Departamen
to -tenía en el juicio administrativo mencionado, quedó· 
la entidad departamental impuesta de que el cobro de 
las indicadas cantidades era inconstitucional e ilegal y 
consiguientemente indebido, y por tanto, es de aplica
ción al presente caso lo dispuesto en el artículo 23~.~ del 
Código Civil que coloca en las condiciones dei poseedor 
de mala fe a quien recibe un pago, desde el momento en 
que tiene conocimiento de que tal pago fue indebido. 
Y como de conformidad con el artículo 964 del mismo 
Código, el poseedor de mala fe es obligado a la restitu
ción de los frutos civiles y naturales de la cosa y no so
lamente los percibidos, sino los que el demandante hu
biera podido percibir con mediana inteligencia y activi
dad, teniendo la cosa en su poder, síguese que el Depar
tamento demandado está en la obligación de restituir 
las sumas que se le demandan con sus frutos civiles, o 
sea con sus intereses (artículo 717 del Código Civil), 
computados desde el día diez y ocho de julio de mil no
vecientos diez y siete, fecha en que quedó notificada tan
to al Fiscal del Tribunal Superior de Bogotá como al 
apoderado del Departamento la sentencia del Tribunal 
Secciona! Administrativo de Bogotá, de nueve de los mis
mos mes y año. 

En consonancia con lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad d' 
la ley, y teniendo en cuenta que la anterior solicitud ha 
sido presentada dentro del término señalado en el ar
tículo 17 de la Ley 169 de 1896, adiciona la sentencia de 
fecha veinticuatro de octubre último en el sentido de 
condenar también al Departamento de Cundinamarca a 
pagar al señor Mauricio Ospina Devia, dentro de los seis 
días siguientes a la notificación de este fallo, los inte
reses corrientes de la suma de cuatrocientos cuarenta y 
siete pesos moneda legal, a partir del diez de julio de mil 
novecientos diez y siete. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES-Francisco ']['afmr .8\--JuHio lLuzar
do JFortoul-lPedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte. Suprema de Justicia-Sana de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero veintiocho i!lle mH novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 
El veintisiete de noviembre ele mil novecientos trece 

aprobó el Poder Ejecutivo el contrato celebrado por: el 
Ministerio de Hacienda con el señor 'Francisco A .. Hol
guín por virtud del cual este último tomó en arrenda
miento la Salina de Chámeza con todos sus adherentes, 



\ GACETA JUDICIAL 139 

a partir del primero de diciembre del expresado afio de 
mil novecientos trece. El arrendatario se comprometió 
a pagar como canon de arrendamiento la suma de seis 
inil pesos anuales, que debía cubrirse por bimestres an
ticipados. 

Con fecha trece de abril de mil· novecientos diez y seis 
el señ.or Tesorero General de la República informó al 
Ministerio de Hacienda 'que el contratista no había cum
plido la obligación de pagar los cánones de arrenda
miento estipulados, y que por dicho concepto adeudaba 
al Fisco la suma de once mil quinientos pesos, corres
pondiente a veintitrés meses vencidos. 

En virtud de dicho informe y de otro posterior en que 
el expresado funcionario comunicaba que la deuda mon
taba ya la suma de doce mil quinientos pesos, el Mi
nisterio nombrado, por Resolución de fecha veintinueve 
de agosto de mil novecientos diez y seis, declaró resuelto 
el contrato de ·arrendariliento antes mencionado, hacien
do uso de una autorización que al ·efecto le confería el 
mismo contrato, y dispuso se pasara el asunto al Teso
.rero General de la República, para que por conducto 
del Juez de Ejecuciones Fiscales se obtuviera •el pago de 
lo que el contratista adeudara al Tesoro Público. 

El diez y seis de septiembre de mil novecientos diez 
y seis, el Juzgado 2'' de Ejecuciones Fisca~es libró man
damiento ejecutivo de pago a favor del Tesoro Nacional 
y contra el señ.or Francisco A. Holguín, por la suma de 
trece mil quinientos pesos como valor del arrendamiento 
de la nombrada Salina de Chámeza en dos añ.os y tres 
meses. 

Después de transcurrictos más de diez añ.os, a contar 
de la intimación del auto ejecutivo, propuso el persone
ro del ejecutado las excepciones de carencia de tí~ulo 

ejecutivo, falta de acción ejecutiva, nulidad del manda
miento ejecutivo, nulidad de la resolución que sirve de 
recaudo ejecutivo, prescripción, cobro de más de lo de
bido y error de cuenta. 

Las excepciones fueron propuestas en el orden en que 
se dejan enunciadas, y a cada una se le asignó el carác
ter de subsidiaria respecto de las precedentes. 

Remitido el expediente a la Corte, se les dio a las ex
cepciones la tramitación que previene la ley; y como es 
llegado el caso de proferir el fallo respectivo, a ello se 
procede, empezando por anotar que el señ.or Procurador 
General de la Nación es de concepto que se declare pro
bada la priJ:nera de las excepciones propuestas y se or
dene en consecuencia cesar totalmente 1a ejecución. 

La indicada excepción, que el personero del ejecutado 
denomina carencia de título ejecutivo, se funda en que 
la declaración administrativa de resolución de un con
trato celebrado entre la Nación y un particular, no está 
comprendida entre los actos judiciales y los .documentos 
que traen aparejada ejecución al tenor del articulo 46 
de la Ley 40 de 1907. El titulo que ha servido de base a 
la ejecución no es propiamente la resolución del Mi-1 

nisterio de Hacienda que declaró resuelto el contrato de 
arrendamiento de la Salina de Chámeza, sino este mismo 
contrato, el cual, además de haber sido publicado en el 
mario Oficial, ha sido reconocido en el· curso del juicio 
no sólo tácitamente, de conformidad con el articulo 694 
del Código Judicial, sino de modo expreso en varias es
crituras públicas, tales como la número 1269, otorgada 
el veintisiete de noviembre de niil novecientos trece 
~nte el Notario 39 de Bogotá, y la número 2340, pasada 

ante el Notario 29 del mismo Circuito, a. treinta de octu
bre de mil novecientos trece. 

N o es pues fundada dicha exéepción. 

La de falta de acción ejecutiva se apoya en que el 
contrato de arrendamiento es bilateral y de él no resulta 
una obligción clara, expresa y exigible, de pagar una 
cantidad liquida de dinero, como lo exige el articulo 47 
de la Ley 40 de 1907 para que pueda librarse una eje
cución. 

. En lo tocante a esta excepción cabe observar que si 
bien es cierto que el contrato de arrendamiento que 
sirve de base a la ejecución es bilateral y por lo tanto 
pudiera considerarse aplicable al caso el artícuio 1608 
del Código Civil, conforme al cual en los contratos bila
terales ninguno de los contratantes está en mora dejan
do de cumplir lo pactado mientras el otro no lo cumpla 
por su parte o no se allane a cumplirlo en la forma y 
tiempo debidos, no hay lugar a dar aplicación a la men
cionada disposición por cuanto de autos consta que el 
Gobierno cumplió por su parte con la obligación de en
tregar al ejecutado la cosa arrendada. Las demás obli
gaciones del arrendador, tales como la de mantener al 
arrendatario en la .tenencia de la cosa arrendada y pri
varle de toda turbación o embarazo en el goce de ella, 
no requieren de ordinario a:ctos positivos del arrendador 
para su cumplimiento. Esto hace que llenado el deber 
inicial de entregar al arrendatario la cosa que es objeto 
del contráto, las demás obligaciones del arrendador de
ban presumirse satisfechas mientras el arrendatario no 
suministre prueba en contrario. Cabe agregar a lo ex
puesto que en el caso actual el arrendatario ni siquiera 
ha afirmado que el Gobierno hubiera dejado de dar 
cumplimiento a las indicadas obligaciones. 

En lo tocante a la existencia misma de la deuda, con
viene anotar que no le incumbe al Gobierno probar que 
el arrendatario no pagó los cánones de arrendamiento a 
que se contrae la presente ejecución, una vez que los 
hechos negativos, de negación absoluta, como es el de 
que aquí se trata, no son susceptibles de prueba. Bástale 
al arrendador afirmar que no se le han cubierto los 
arrendamientos correspondiente.s a determinado lapso de 
tiempo para que haya de presumirse verdadero tal he
cho, en tanto que el arrendatario no presente la prueba 
del hecho afirmativo del pago. Todo esto es consecuen
cia de las reglas sobre carga de la prueba sentadas en 
los artículos 542 y 543 del Código Judicial. 

Tampoco aparece fundada esta excepción. 

La nulidad del mandamiento ejecutivo se funda "en 
que la resolución ministerial presentada como título eje
cutivo carece de las formalidades legales de la notifi
cación, y en que de ella no resulta una obligación ex
presa, clara y exigible, de pagar una cantidad liquida de 
dinero, puesto que el informe del Tesorero General que 
le sirve de fundamento, informe que en dicha resolución 
se cita y que obra en autos, señala como saldo a cargo 
del contratista una cantipad distinta de la que aparece 
en la resolución .ministerial." 

En lo ·tocante a las informalidade~ de que pueda ado.: 
lecer la resolución del Ministerio· de Hacienda, ya se· ha 
visto que el titulo ejecutivo no está constituido por la 
mencionada resolución sino por el contrato de arrenda
miento mismo. 

Por lo que hace a la diferencia entre el saldo a cargo 
del arrenctat¡;trlo .que señala el intorme ct¡;l señor Tesa-. 

~ ------------------------------~ 
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tero y el que deduce la resolución ministerial; ella se 
explica satisfactoriamente si se toma en consideración 
que en el informe citaao se liquidan los arrendamien
tqs, hasta el mes de abril de niil novecientos diez y seis, 
y en la resolución se imputan además los meses de mayo, 

·junio, julio y agosto del mismo año. Por tanto, la dife-
rencia aludida no constituye irregularidad alguna y me
nos un vicio qÚe pÚeda acarrear la nulidad del manda
miento ejecutivo. 

, · La excepción de "nulidad de la resolución que sirve de 
recaudo ejecutivo" la funda el ·excepcionante de la si
guiente manera: 

, "Fundo la cuarta de las excepciones propuestas en 
que el contrato de arrendamiento de las fuentes saladas 
de Chámeza otorga al Gobierno y no al Ministro de 
Ha!Cienda, la facultad de decl'9.rar caducado, no resuelto, 
el contrato, en determinados casos. La declaratoria P.e 
quedar resuelto el contrato no puede, pues, hacerse sino 
por mutuo acuerdo de las partes, o por el Poder Judi
cial. La declaratoria de caducidad no ha podido hacerse 
por medio de una resolución ministerial simple, sino por 
medio de una resolución ejecutiva, suscrita por el Pre
sidente y por el Minitro del respectivo ramo, quienes 
constituyen el Gobierno, porque asi lo establece. el con
trato. Y como en este caso no ha habido declaratoria 
de caducidad, y en el supuesto de que fueran una mis
ma cosa la caducidad _que la resolución de un contrato, 
esta declaratoria no la hizo quien podía, según el mismo 
contrato, hacerla, que era el Gobierno, sino que la hizo 
el ·Ministro en su propio nombre,. sin facultad delegada 
del Presidente para firmarla, está plenamente demos
trada la nulidad de esta resolución que sirve de recaudo 
ejecutivo." 

, Como ya se ha visto que el recaudo ejecutivo no es la 
resolución ministerial; esta excepción carece de razón 
de ser. 

La excepción de prescripción de la acción ejecutiva se 
basa en que "desde la fecha de la resolución ministerial 
que sirve de recaudo ejecutivo han transcurrido más de 
diez años. " 

Ya se deja dicho que el título ejecutivo no es la reso
lución sino el contrato de arrendamiento. Por otra par
te, con arreglo al artículo 257 del Código Fiscal, los cré
ditos activos del Tesoro no prescriben sino en el término 
de treinta· años, y ni remotamente puede decirse que 
haya transcurrido dicho término desde que se hicieron 
exigibles los cánones de arrendamiento cuyo pago se 
persigue en el juicio. 

"Fundo la sexta excepción (cobro de más de lo debi
do), dice el señor personero del ejecutado, en que exis
tiendo en poder del acreedor a la fecha del manda
miento de pago un depósito de dinero con el cual se ve
rificó por ministerio de la ley una compensación, se le 
cobra al deudor más de lo debido, desde ·luégo que no se 
hizo la deducción de $ 1,000, que éste tenía en manos ·del 
a"Creedot. si ello no fuera así, cabría· al Juez ejecutor 
una grave responsabilidad' por haber dispuesto de ese 
dinero· sin _previo embargo y depósito y sin observancia 
de hinguno- de los .procedimientos y de los preceptos le
gales que rigen los juicios ejecutivos. Acompaño un cer
tificado de la Tesorería General de la República en que . . 

consta que esos $ 1,000 consignados por el. contratista 
para afianzar el· cumplimiento· del contrato, cuando éste 
se celebró~- ·se· abonarón a la cuenta de arrendamientos 

de la Salina de Chámeza. La fundo asimismo en que los 
$ 1,552--50 recibidos por la Tesorería con imputación a 
pago. de arrendamientos, según consta del oficio número 
1060 que obra en el cuaderno segundo al folio 79, no se 
abonaron en cuenta al hacer la liquidación del saldo deu
dor. Como estas dos partidas de $ 1,000 y de $ 1,552-50 
no se descontaron de la suma por la cual se libró el man
damiento de pago, queda plenamente comprobado que a 
mi mandante se le cobra ejecutivamente más de lo que 
en realidad debe." 

Del informe que con fecha trece de abril de mil nove
cientos diez y seis rindió el señor Tesorero General de la 
República al señor Ministro de Hacienda (cuaderno P, 
folio 46), informe que sirvió de base a la resolución por 
la cual se declaró resuelto el contrato y posteriormente 
al mandamiento ejecutivo, aparece que al contratista 
señor Francisco A. Holguín solamente se le han impu
tado dos pagos, uno por mil quinientos pesos, verificado 
el nueve de enero de mil novecientos catorce, y otro por 
mil pesos, efectuado el veintiocho de abril del mismo 
año. Ahora bien: del certificado del señor Tesorero Ge
neral acompañado al memorial en que se propusieron 
las excepciones consta que el día dos de octubre de mil 
novecientos diez y seis se le dio entrada a la caja de la 
Tesorería 'con abono a la cuenta de arrendamientos de la 
Salina de Chámeza, a la suma de mil pesos que había 
sido consignada por el señor Francisco A. Holguín como 
garantía del cumplimiento del. contrato respectivo. 

Por otra parte, a fojas 79 del cuaderno segundo obra 
un recibo de fecha once de agosto de mil novecientos 
diez y seis, expedido por el Cajero de la Tesorería Gene
ral a favor del señor Leonardo Cárdenas Pinto, por la 
suma de mil quinientos cincuenta y dos pesos cincuenta 
centavos, por cuenta del arrendamiento de la Salina de 
Chámeza. 

Aparece, según lo dicho, comprobada la excepción de 
que se trata en lo relativo a las dos cantidades que se 
dejan mencionadas, y consiguientemente deben éstas 
deducirse del monto total de la ejecución. 

· La última excepción, que es la de error de cuenta, la 
formula el señor personero del ejecutado en los siguien
tes términos: 

"Y fundo la séptima de las excepciones propuestas en 
las mismas razones aducidas para justificar la anterior, 
y además en la circunstancia de que siendo condición 
del contrato el que la Tesorería recibiera como dinero 
efectivo las sumas que el arrendatario de las fuentes 
saladas pagara al contratista de la reparación de las 
mismas, qUe era él mismo, y al contratista de la recons
trucción ·de los caminos de Puebloviejo a Tauramena y 
de Chámeza a Páez, que era el señor José Germán Malo, 
no habiéndose liquidado esas cuentas que arrojan saldo 
a cargo del Tesoro, hay un error en la liquidación 
de la cuenta de arrendamientos, en la cual debieron in-. 
corporarse, y no se incorporaron; estas obras. Una de las 
partidas de esta cuenta no incorporada en la que la -Te
sorería formuló a cargo· del arrendatario de la Salina, 
es la. de $ 1,552-50, consignados en la Tesorería por el 
doctor ·Leonardo Cárdenas Pinto; cuyo recibo se demoró 
sin culpa de mi mandante en forma tal que la Oficina 
recaudadora le dio entrada en sus cuentas con una fe-. 
cha muy posterior a la que hubiera podido correspon
derle si no se hubieran opuesto por parte del Gobierno 
trabas para perfeccionar la operación. Queda plena
mente ·comprobado que al exigir ejecutivamente· a mi 
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mandante el pago de $ 13,500, se cometió en la cuenta 
el error consistente en no haberse computado a su favor 
partidas de dinero_ que sólo con pbsteriorida~d al manda
miento ejecutivo han ~enido a abonársele, pero que en 
realidad debieron habérsele abonado al hacer la liqui-

. dación de la cuenta." 

Verdad es que conforme al artículo 79 del contrato de 
arrendamiento que ha servido de base a la ejecución, el 
señor Francisco A. Holguín contrajo la obligación de 
cubrir las cuentas de cobro, debidamente autorizadas, 
provenientes de los contratos que a la sazón estaban en 
vigencia sobre reparación de los caminos de Puebloviejo 
a Tauramena y de Chámeza a Páez, y sobre reparación 
de las fuentes saladas de Chámeza. Mas de aquí no se 
deduce la existencia del error de cuenta alegado, sino 
el derecho del ejecutado a que se le reconozca todo pagó 
que compruebe haber verificado de acuerdo con la cláu
sula mencionada .. No habiendo comprobado el señor 
Holguín haber efectuado ningún pago en cumplimiento 
de la obligación que le impuso la indicada cláusula, no 
hay razón para que se le haga deducción alguna por ese 
concepto ni para que se considere que hay error de cuen
ta en el mandamiento ejecutivo. 

Cierto es que, según se vio atrás, el señor Leonardo 
Cárdenas Pinto consignó por cuenta de arrendamiento 
de la $alina de Chán:.eza la suma de mil quinientos cin
cuenta y dos pesos cincuenta -centavos en la Tesorería 
General. Mas de una parte no aparece que tal consig
nación se hubiera verificado por cuenta de la repara
ción de los caminos antes mencionados, y de otra, tal 
consignación ya se tomó en cuenta al considerar la ex
cepción precedente para deducirla del monto total de la 
ejecución. 

Como consecuencia de todo lo expuesto, l_!t Corte Su
prema, Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, decide: 

· No están probadas las excepciones de carencia de tí
tulo ejecutivo,_ falta de acción ejecutiva, nulidad del 
mandamiento ejecutivo, nulidad de la resolución que 
sirve de recaudo ejecutivo, prescripción de la acción, y 
error de cuenta. 

Declárase probada la excepción que el demandado 
denomina de cobro de más de lo debido y que con más 
propiedad es la de pago en parte, en lo referente a la 
suma de dos mil quinientos cincuenta y dos pesos cin
cuenta centavos .. 

En consecuencia siga la ejecución solamente por la 
suma que resulte a deber el señor Francisco A. Holguín, 
una vez hecha la imputación del pago de las cantidades 
de mil pesos y mil quinientos cincuenta y dos pesos cin
cuenta centavos, imputación que se hará en primer lu
gar a intereses y en seguida a capital, como lo dispone 
el artículo 1653 del Código Civil, y teniendo en cuenta 
que la primera de dichas cantidades entró a la caja de 
la Tesorería el dos de octubre de mil novecientos diez Y 
seis y la segunda el once de agosto ·del mismo año. 

. -No es el caso de condenar en costas al ejecutado {ar
tículo 1089 del Código Judicial) . 

Cópiese y notifíquese este fallo y devuélvase el proce
so al Juzgado de su procedencia. Publíquese en la Ga
ceta .Judicial. 

· LUIS F. ROSALES-lFrancisco ':n:'a.l'ur .A.-Julio !Luzar
do . Fortou.l-l!:"edll'o Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema:de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, diciembre diez de mil novecientos veintiocho. 

(Ma¡sistrado pone:t;J.te, ·doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

En demanda ordinaria que sufrió una corrección a 
virtud de haberse declarado probada la excepción dila
·toria · de inepta- demanda, pide el doctor Leovigildo Sán
chez que previa la tramitación legal correspondiente, .se 
hagan por sentencia definitiva las siguientes declara .. 
ciones: 

· "Primera. Que el Departamento del Tolima me ha 
causado perjuicios por el ~hecho de haber puesto en vi
gencia la Ordenanza número 71, de 4 de mayo de 1921, 
sobre tabaco, expedida por la Asamblea del Tolima, antes 
del término constitucional, o sea desde el diez de junio 
de mil novecientos veintiuno; ·perjuicios que me causó 
por ser comercia~te. en ese ramo de industria en la época 
en que extemporáneamente la Gobernación empezó a 
hacer efectivo el impuesto indirecto sobre consumo de 
tabaco en ese Departamento; por el hecho de haberme 
sellado las existencias de tabaco que tenía en los Muni
cipios del Espinal, Coello, San Luis y otros lugares del 
Departamento, y porque la misma Gobernación me privó 
del ej.ercicio de este ramo industrial. 

"Segunda. Que conforme a la sentencia del Consejo 
de Estado, el cobro deÚmpuesto sobre consumo de tabaco 
en el Tolima, según la· Ordenanza 71 de cuatro de mayo 
de mÚ novecientos vein~iuno, el señor a'obernador no 
tenía facultad legal ni ·constitucional para cobrar, se re
pite, el impuesto fiscal sobre consumo de tabaco en el 
territorio de su jurisdicción, sino después del nueve de 
septiembre de mil novecientos veintiuno. 
· "Tercera. Que siendo ilegal e inconstitucional el co
bro del impuesto sobre consumo de tabaco en el Tolima, 
en el espacio de tiempo comprendido entre el diez de ju
nio y nueve de noviembre de mil novecientos veintiuno, 
ia Gobernación del Departamento por sí, ni por medio 
de sUs agentes, no tenía facultad alguna para sel'lar las 
existencias de tabaco en cualquier forma que se encon
traran en el territorio de su jurisdicción, ni mucho me
nos para cobrar y hacer efectivo el impuesto de consu
mo de tabaco en el espacio de tiempo en que la Ordenan
za mencionada no pudo entrar en vigencia. · 

"Cuarta. Que el Departamento del. Tolima está obli
gado a pagarme, dentro de los seis días siguientes de no
tificada esta sent.encia, la cantidad de cinco mil pesos 
($ 5,000) en moneda legal, o la cantidad que se estime 
por medio de peritos, por los perfuicios que me ha cau
sado por los hechos de sellamiento de las existencias de 
tabaco que tenía en varios lugares del Departamento, en 
el espacio de tiempo comprendido entre el diez de junio 
y nueve de noviembre de mil novecientos veintiuno; por 
las. pércttdas o casi o midas -de las misma~s existencias -de 
tabaco; por el hecho del. cobro extemporáneo del im
puesto, desde que en el mismo espacio de tiempo yo ha
bría· exportado el- tabaco ,sin necesidad del pago del im
puesto; y por el daño emergente y lucro cesante que su
fr:i por el hecho de no haber podido continuar en elejer
cicio de exportar tabaco para Cundinamarca y otras sec
ciones de la República. 

"Quinta. Que el Departamento . del Tolima está obli
g2-dO a restituirme dentro de los seis días siguientes a la 
notificación de. esta sentenéia, la cantidad de cuatro-
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cientos setenta y cinco pesos ($ 475) en moneda legal, 
suma que pagué al Departamento por impuestos fiscales 
sobre co!1sumo de tabaco conforme a las leyes relativas 
a tarifas diferenciales. 

"Sexta. Que se condene al Departamento del Tolima 
a pagarme las costas de este juicio." 

Los hechos generadores del derecho se expusieron 
como pa:sa a verse: 

. "Primero. Por medio de la Ordenanza número 71 de 
mil novecientos veintiuno se estableció el impuesto so
bre ·consumo de tabaco en el Departamento del Tolima. 

. "Segundo. El impuesto indirecto sobre consumo de ta
baco establecido por la Ordenanza cita:da no empezó a 
regir legalmente sino el nueve de noviembre de mil no
vecientos veintiuno. 

, "Tercero. La Gobernación del Departamento del Toli
ma, por sí o por medio de sus agentes, empezó a hacer 
efectivo el citado impuesto desde el diez de junio de mil 
novecientos veintiuno. 

"Cuarto. La Gobernación del Departamento del To
lima, por medio de sus agentes, me selló las v•arias exis
tencias de tabaco que conservaba en los Municipios del 
Espinal, Coello, San Luis y otros lugares del Departa
mento. 

. "Quinto. El Departamento del Tolima me ha causado 
perjuicios por la ejecución de los actos relacionados en 
los numerales anteriores de este libelo. 

, "Sexto. El Departamento del Tolima me ha causado 
perjuicios por el hecho de no haber podiqo sacar mis 
existencias de tabaco en el espacio de tiempo entre la 
expedición de la Ordenanza 71 de mil novecientos vein
tiuno y el nueve de noviembre de mil novecientos vein
tiuno; es decir, porque la Gobernación empezó a cobrar 
el impuesto desde el diez de junio de mil novecientos 
veintiuno, y es claro que durante ese tiempo yo habría 
podfdo sacar el tabaco sin pagar los impuestos fiscales: 
mientras que después del nueve de noviembre de mil 
novecientos veintiuno, ya había que pagar los impuestos 
no sólo por mi tabaco sino por todo el tabaco que se en
contraba en el Departamento. 

"Séptimo. El Departamento del Tolima debe restituir
me la cantidad de cuatrocientos setenta y cinco pesos 
($ 475) moneda legal, valor de los impuestos fiscale<>, 
según los recibos acompañados, por el tabaco introduci
do por mí a Cundinamarca, procedente del Tolima." 

El. Fiscal del Tribunal, a quien se confirió traslado de 
la demanda, la contestó desconociendo el derecho del ac
tor; y en cuanto a los hechos, aceptó el primero, dijo no 
constarle el tercero y el cuarto, y los restantes se abs
~uvo de contestarlos por considerarlos puntos de de
recho. 

La sentencia de primera instancia fue en un todo ab
solutoria para el Departamento; y por haberse alzado 
contra ella el demandante, se ha surtido ante esta Sala 
la segunda instancia del juicio, la cual se encuentra· en 
estado de recibir el fallo correspondiente. 

A dos pueden reducirse las acciones intentadas en la 
demanda: 

1) La que se encamina a que el Departamento del To
lima indemnice al demandante los perjuicios que éste 
dice haberle ocasionado con el hecho de haber puesto 
en vigencia la Qobemación de ese ·Pepartamento pre-

maturamente la Ordenanza número 71 de mil novecien
tos veintiuno, expedida por la Asamblea Departamental, 
sobre tabaco~ perjuicios que el actor estima en la suma 
de· cinco mil pesos moneda legal; y 

2) La que se dirige a obtener la restitución de la can
tidad de cuatrocientos setenta y cinco pesos de la mis
ma moneda que el demandante afirma haber pagado in
debidamente a la entidad demandada por concepto de 
impuesto sobre tabaco introducido por él a Cundinamar
ca, procedente del Tolima. 

En lo tocante a la primera de estas acciones cabe con
siderar: 

A la demanda se acompañó, debidamente autenticado, 
un ejemplar del número 679 del Registro Oficial, órga
no de la Gobernación del Tolima, en que aparece publi
cada la Ordenanza número 71 de mil novecientos vein
tiuno, sobre tabaco. 

No habiendo señalado la expresada Ordenanza la fe
cha en que debía ella empezar a regir, la Gobernación 
del Departamento, dando aplicación a lo establecido en 
el articulo 109 de la Ley 4'' de 1913, la puso en vigor 
treinta días después de su publicación en el periódico 
oficial del Departamento, como aparece de la Resolución 
número 20, de veintidós de junio de mil novecientos vein
tiuno, proferida por la nombrada Gobernación con mo
.tivo de una petición suscrita por el señor Efraím Ruiz. 

, El Consejo de Estado, en sentencia de diez y nueve de 
abril de mil novecientos veintidós, declaró nula por in
constitucional la Resolución número 20 antes menciona
da. Dice esa sentencia en su parte considerativa: 

, "Es pues por ministerio de la Constitución que los 
impuestos indirectos no pueden empezarse a cobrar sino 
seis meses después de promulgarse el acto (acuerdo, or
denanza o ley) que los establezca. De suerte que toda 
resolución, disposición o acto que no acate tal precepto 
es contrario al artículo citado de la enmienda constitu
cional de. 1910. Y como la Resolución acusada dice que 
la Ordenanza no dispuso nada sobre la fecha en que de
bía regir el impuesto, y que, por tanto, debía estarse a 
lo estatuido en el artículo 109 del Código Político y Mu
nicipal, según el cual las ordenamms rigen treinta días 
después de su publicación en el periódí·co oficial, la Re
solución acusada es nula por violatoria de la regla cita
da del artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910." 

La indemnización demandada por Sánchez comprende 
el daño que se le causó en las existencias de tabaco que 
tenía en varios lugares del Departamento del Tolima, 
con el sellamiento de aquéllas por las autoridades depar
tP.mentales, los perjuicios ocasionados con el cobro ex
temporáneo del impuesto, y el lucro cesante y daño emer
gente que sufrió por no haber podido continuar en el ejer
cicio de la industria de exportación de tabaco para Cundi·
namarca y otras secciones de la República en el tiempo 
comprendido entre el diez de junio y el nueve de noviem
bre de mil novecientos veintiuno. 

La sentencia · de primera instancia dice acertada
mente: 

"En principio las entidades de derecho público son ca
paces de cometer culpas civiles, no ellas, sino sus agen
tes o representantes legales, y por tanto .son responsa
bles de. los perjuicios que causen a las personas contra 
quienes se .cometan (sentencia de la Corte, de diez y 
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nueve de julio de tnil novecientos diez y seis, tomo XXV, 
página 304) . 

"De suerte que el Departamento del Tolima, en prin
cipio, debe responder de los perjuicios que se causaran 
a Sánchez por la vigencia ilegal de la Ordenanza nú
mero 71." 

Resta examinar si se han comprobado los perjuicios 
que se demandan. 

Durante el término probatorio de la segunda instan
cia pidió el apoderado del Departamento que se avalua
ran pericialmente los referidos perjuicios. Decretada la 
prueba, el perito de dicha parte y el nombrado por el se
ñor Procurador General rindieron de . común acuerdo 
el siguiente dictamen: 

"Lo que se nos pide es la fijación de la cuantía de los 
perjuicios que el Departamento del Tolima causó al doc
tor Leovigildo Sánchez por el hecho de haber exigido a 
.éste· el pago de los impuestos fiscales sobre consumo de 
tabaco en rama, en el espacio comprendido entre el diez 
de junio y el nueve de noviembre de mil novecientos 
veintiuno; por el hecho de que el Departamento del To
lima comenzó a cobrar dichos derechos fiscales antes de 
la vigencia legal de la Ordenanza número 71 de mil no
vecientos veintiuno, expedida por la Asamblea Departa
mental, sobre consumo de tabll!co; por el hecho de que el 
doctor Sánchez habría podido exportar para Cundina
marca las existencias de tabaco que tenía en el Tolima, 
en el espacio comprendido entre la promulgación y la 
vigencia legal de la expresada Ordenanza, y por el lucro 
cesante y el daño emergente producidos por los actos ca
lificados de inconstitucionales e ilegales, de la Goberna
ción del Tolima, a ese respecto. 

"Se dice en la demanda que el hecho de haber sido 
puesta en vigencia la Ordenanza antes de tiempo, impi
dió al demandante seguir ejerciendo la industria lícita 
de comerciar en tabaco del Tolima en el Departamento de 
Cundinamarca; y se agrega que por causa de la vigen
cia prematura de la Ordenanza se sellaron las existen
cias de tabaco que Sánchez tenía en varios lugares, en 
el espacio de tiempo de diez de junio a nueve de noviem-' 
bre de mil novecientos veintiuno, y que por el cobro del 
impuesto en ese lapso dejó de exportar tabaco del To
lima a Cundinamarca. 

"Se acompañaron trec·e recibos expedidos por diferen
tes Colectores sobre pago del impuesto, y se adujeron 
algunos testimonios, éntre los cuales el de Patricio Mejía 
establece que el actor hacía más de siete años, a contar 
de los primeros días de junio de mil novecientos vein
tiuno para atrás, compraba tabaco para introducirlo a 
Cundinamarca; que por haber sido él testigo comisio
nado de Sánchez y conocer los lugares de depósito; le 
constaba que de enero a junio de mil novecientos vein
tiuno había éste comprado ochocientas arrobas de ta
baco; que las existencias de tabaco en Coello, San Luis 
e !bagué le fueron selladas por los empleados de la ren
ta; que ese tabaco no. pudo Sánchez despacharlo para 
Cundinamarca, porque los cb1ectores exigían el pago 
de los derechos fiscales; que todas las existencias sufrie
ron perjuicios por la demora, y que el tabaco que no se 
pudo vender en tiempo hubo que venderlo a menospre
cio en los meses de agosto a octubre de mil novecientos 
veintiuno en el Departamento del Tolima. 

"De la declaración de Pablo Murillo y Gorgonio Ortiz 
se desprende que Sánchez tenía más de doscientas arra· 
bas de tabaco en el Espinal cuando se promulgó la Or-

denanza número 71; que esas existencias no pudo intro
ducirlas a Cundinamarca, porque desde el mes de junio 
empezó la Gobernación a cobrar el impuesto sobre el ta
baco; que esas existencias fueron selladas por los em
pleados de la renta, y que no pudo el demandante seguir 
ejerciendo el negocio de introducir tabdco del Tolima a 
Cundinamarca. 
, "Vicente Mejía declara casi como Patricio Mejia, y 
añade que parte de las existencias de tabaco se pudrie
ron y el resto fue vendido a menosprecio. 

"Sobre lo expuesto manifestamos: 

"!9 Verdad fue que la Gobernación del Tolima puso en 
vigencia la Ordenanza 71 de 1921 de diez de junio del 
mismo año. Que ello fuera inconstitucional o ilegal, es 
punto que no nos corresponde dilucidar. Lo que sí debe·
mos observar es que el Decreto 2148 de 1921, reglamenta
rio, estableció en su artículo 19 lo mismo que la Orde
nanza había prescrito . 
. "2" No aparece que el demandante hubiera pagado el 
impuesto establecido por la Ordenanza 71 que la Gober
nación puso en vigencia desde el diez de junio de mil 
novecientos veintiuno, pues si bien se agregaron al ex
pediente trece recibos expedidos por diferentes Colecto
res, ninguno de esos recibos corresponde a la época . de 
la vig~ncia extemporánea de dicha Ordenanza. 

"3" Hay que tener en cuenta que el negocio del cíe
man<!l.ante, según su propia confesión, consistía en com
prar tabaco en rama para introducirlo y venderlo en 

1 

.Cun_dinamarca, y que la Ordenanza de que se trata no 
prohibió este comercio, sino que dispuso que se cobrara 
.el impuesto, pero que se devolviera tan pronto como se 
comprobara, en la forma establecida, la extracción del 
tabaco para otro Departamento. 

. "4• No es posible saber a ciencia cierta qué cantidad 
de tabaco existiera en los depósitos de Coello, San Luis 
e !bagué, porque sólo se ·dice que durante el lapso de 
enero a junio, el doctor Sánchez había comprado o he
cho comprar ochocientas arrobas de tabaco en rama. 
Y si el negocio consistía en expol;ta.rlo a Cundinamarca, 
es muy probable, casi seguro, que· una parte más o me
nos grande de esa existencia no fuera sellada por los 
empleados del -ramo, por haber sido extraída en tiempo 
de libertad de exportación. 

"5• Los testigos no están acordes sobre cómo terminó 
el acopio de tabaco que fue sellado, pues el testigo Pa
tricio Mejía dice que las existencias que se conservaban 
en los depósitos fueron perjudicadas por la demora, pues 
el tabaco que no se pudo realizar, tuvo que darse en . 
venta a bajo precio; y Vicente Mejía declara que parte 
de esas existencias se pudrieron, y lo qué no se dañó tuvo 
que venderse a precios muy bajos en los meses de agosto 
a octubre del mismo año, ·en el Tolima. Aunque estu
vieran acordes los testigos, no podría saberse qué par
te se perdió y qué parte se vendió, y a qué precio. 

"6" En los autos no hay dato alguno sobre los precios 
del tabaco en rama en la época a que se refiere la venta 
forzada del artículo. 

. "7• Pudiera haber habido algún perjuicio por parte del 
doctor Sánchez si. él hubiera pagado el impuesto antes 
de hacer la extracción para Cundinamarca, aunque di
cho impuesto le hubiera sido devuelto; pero no se ha 
probado, y ni siquiera se ha alegado, que así hubiera su
cedido. Y no podría sostenerse que el mismo señor hu
biera sido privado de gánancia licita en su negocio, por-

(/ 
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que, se repite, la extracción del tabaco del Tolima a otro 
Departamento no fue prohibida por la Ordenanza. 
. "Por lo expuesto, ·aun suponiendo que hubiera habido 
perjuicios, tales perjuicio.s podrían justipreciarse en jui
. cio distinto del presente, en el cual no tienen los suscri
tos base alguna concreta para avaluar los que el doctor 
Sánchez dice haber sufrido." 

Del razonado dictamen que precede aparece que no 
está probada la cuantía de los perjuicios sufridos por el 
demandante a causa de haber puesto la Gobernación del 
Tolima en vigor prematuramente la Ordenanza número 
71 de 1921. Pero la existencia de esos perjuicios si apa
rece acreditada con los testimonios de los señores Pa
tricio Mejía y Vicente Mejía, quienes depusieron en el 

. término proba torio de la ,Primera instancia. 

El primero de estos declarantes dice: 
"Me consta de una manera evidente, por haberlo vis

to, que todas estas existencias que se conservaban en 
'los depósitos mencionados fueron perjudicadas por la 
demora, y el que no pudo vender -lo tuvo que dejar (el 
demandante) en venta a bajo precio, en los meses de 
agosto a octubre del mismo año de mil novecientos vein
tiuno en el Tolima." 

, ·El segundo expone: 

"Es cierto y me consta de una manera evidente, que 
parte de esas existencias de tabaco se pudrieron Y el que 
no se dañó tuvo que venderlo el señor Sánchez rf pre
cios muy bajos, en los meses de· agosto a octubre del 
mismo año (19Ú) en el Departamento del Tolima." 

. Como se ve, solamente uno de los testigos afirma ha
berse dañado parte del tabaco. Pero los dos declarantes 
están acordes en;'cu~n~Q. al hecho de haberse vendido 
una parte .del: ~it~do ar-tisulo a bajo precio, en los me
ses de ago~to· a octubre d~ mil novecientos veintiuno, a 
consecuenCi~ del s~_llamientó ;a e las existencias y del co
bro preniaturo' ci'e los impl)'estos. Apareciendo, según 

· esto dem~strado que a causa de hechos imputables a la 
·Gob~rnaciÓn: ct{!l ToJ.i;ma,·· ei' demandante sufrió un per
juicio cuya cua~tiii.: 'he se. conoce, es el caso de dar apli
cación a lo establecido en los artículos 840 Y 874 del 
Código Judicial, haciendo la condenación a la indemni
zación de perjuicios en abstracto y remitiendo a las par
tes a un nuevo juicio en el cual no se discutirá la obli
gación de pagar, sino la cuantía de la deuda. 

En lo tocante a la acción encaminada a obtener la 
restitución de una suma de dinero, basta reproducir lo 
que de manera clara y precisa dijo el Tribunal: 

"En ~uanto a la acción para ·que se le devuelva la suma 
'de cuatrocientos setenta y cinco pesos ($ 475) en mone
da legal aue pagó al Departamento por impuesto de con
sumo de· tabaco y cuya restitución solicita conforme a 
las leyes de tarifas diferenciales, resulta lo siguiente: 

· "El inciso 2" del articulo 4" de la Ley 33 de 1916 sienta 
'el principio de que 'cua.ndo el artículo que se extrae de 
un Departamento haya pagado derechos de consu~o, 
serán devueltos al interesado, mediante la comprob¡:¡.c1ón 

de la extracción.' 
"Para comprobar esta acción, presentó los recibos re-

lacionados atrás, de uno (1) a trece. (13). 
, "Sumados todos ellos dan un total de cuatrocientos 
setenta y cinco pesos ($ 475). 

"Esos recibos son expedidos por Colectores de rentars 
·'del: Tolima menos el número cinco (5), que fue expedido 

por ·el Col~ctor de Bogotá.· Tienen como fecha: el núme-

ro 5, de nueve de noviembre de mil novecientos quince; 
los números 13 y 9, del diez y seis de abril y treinta de 
junio ·de mil noveci-entos diez y seis; el 10, del dos de 
julio de mil novecientos diez y ocho, y los demás, de ju
nio a septiembre de de mil novecientos veintiuno." 

"La mayor parte de los recibos (2, 3, 4, 6, 8, 10 y 12) 
rezan que Sánchez pagó un impuesto de consumo en el 
Tolima; los números 1, 3, 7, 9, 11 y 13 se refieren a 
impuesto de tránsito para Cundinamarca. El número 
5, como ya se dijo, fue expedido en mil novecientos quin
ce por consumo de tabaco en Cundinamarca. 
· "Las guías o recibos por impuesto de consumo en el 
Tolima, que no son de tránsito para Cundinamarca, no 
quedan comprendidos entre aquellos cuyo impuesto debe 
devolver~e, conforme al inciso 29 del articulo 49 de la 
Ley 33 de 1916; y en cuanto a las guías de tránsito, para 
que pueda ordenarse el pago por el Departamento del 
Tolima, se requeriría la comprobación de la extracción 
del tabaco del Tolima, comprobación que no se ha traí
do a los autos, y que exige el mentado inciso 2º 
, "Debe observarse, además, que ninguno de tales re
cibos se refiere a los meses de junio a noviembre de mil 
novecientos veintiuno." 

En la segunda instancia se trajeron los testimonios 
de Pablo Murillo y Gregario Ortiz, con el fin de acredi
tar que todas las cantidades de tabaco que el doctor 
Leovigildo Sánchez compraba en el Tolima, desde el año 
de mil novecientos diez y seis hasta el de mil novecientos 
veintiuno, eran despachadas por cuenta del mismo y 
·remesadas con dirección a Bogotá. 
¡ Ninguna conclusión favorable a la acción que se con
sidera puede deducirse de dichas declaraciones, por 
cuanto se refieren a un período anterior a la Ordenanza 
número 71 de n;lil novecientos veintiuno, sobre tabaco. 
, En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

·decide: 

Primero. Condénase al Departamento del Tolima a 
indemnizar al doctor Leovigildo Sánchez los perjuicios 
que le ocasionó con el hecho de haber puesto la Gober
nación de dicho Departamento en vigor prematuramen-

. te la Ordenanza número 71 de mil novecientos veintiuno, 
· y con el sellamiento de las existencias de tabaco que el 
nombrado Sánchez tenía en los Municipios de Coello, 
San ·Luis e !bagué el diez de junio de mil novecientos 
veintiuno, fecha en que la Gobernación puso en vigor la 
expresada Ordenanza. Estos perjuicios consisten en el 
hecho de haber tenido que vender el demandante una 
parte de esas existencias a bajo precio en los meses de 
agosto a octubre del citado año de mil novecientos vein
tiuno. 
, El monto de estos perjuicios se fijará en juicio se
parado. 

·, Segundo. Absuélvt:se al Departamento del Tolima de 
los demás cargos contenidos en la demanda. 

Queda en los precedentes términos reformada la sen
tencia · de primera instancia. 

, Cópiese y notifíquese este fallo, publiquese en la Ga

ceta .lfudicial, y devuélvase a su tiempo el proceso. 

LUIS F. ROSALES-lFrancisco 'll'afur A\..-Jfulio ILuzar
do lFortoui-Jl>edro §anz Rivera, Secretario en propiedad. 
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No es casable la sentencia del Tribunal de Bu_ 
caramanga en el juicio de Enrique Lleras 
contra Carmen Acuña, sobre reivindica
ción de un terreno. (Magistrado ponen-
te, doctor Muñoz O.) . . . . . . . . . . 161 

SALA DE CASACION PENAL 

Visita correspondiente al mes de julio de 1930. 165 
No es el caso de infirmar la sentencila del TrL 

bunal de Buga en la causa contra Alberto 
Cárdenas, por hurto de ganado mayor. 
(Magistmdo ponente, doctor Trujillo. 
Arroyo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se niega la pensión solicitada por Delia Ruiz 
y otras como hijas del Teniente Coronel 
9arlos Ruiz :J;.a verde. (Magistrado po_ 
nente, doctor Tafur A.).. . . . . . . . . . . 166 

Nuevamente se niega la pensión solicitada por 
las hijas del Teniente Coronel Carlos Ruiz 
Laverde. (Magistrado ponente, doctor Ta-
furA.) ......................•• 167 

Se niega la acumu~ación solicitada por Jorge 
Isaacs de un juicio contra la Nación. (Ma
gistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 168 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de julio de 1930. 

En Bogotá, a primero de agosto de mil novecientos 
treinta, se presentó en el despacho de la Secretaria de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presiden
te de la corporación, con el objeto de practicar la visita 
reglamentaria correspondiente al mes de julio último, y 
examinados los libros de repartimiento de los negocios 
de que conoce la Corte en Pleno y por recurso de casación 
civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Cort.e lP'lena. 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes del mes anterior. . 30 
Falladas en el mes de julio pasado. 3 

Quedan.. . . . . . . . . . . . . 27 

Estas se hallan: 

Al estudio ..... . 15 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 12 27 

Denuncias criminales. 

La única que v.enia pendiente fue _fallada el diez de 
julio último. 

., 

Casación civil. 

Vienen pendientes del mes de junio último .... 191 
Repartidos en julio pasado. . . . . . . . . . . . 11 

Suman ....... . 

Fallados en el mismo mes cte julio pasado .. 

202 

6 

Quedan .................. 196 

Estos se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes. . . . . . . . 

56 
74 
52 
7 
8 196 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en 
julio último .....................•.• • · · · 7 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . 7 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ - El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia - Sala lPlena-Bogotá, julio 
veintiocho de mil novechmtos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

La Ley número 2 de 1907 dispuso lo siguiente: 

"Articulo único. Concédese a favor de los Departa
mentos de Boyacá y Tundama, como· indemnización por 
la renta que derivaba el antiguo Estado de Boyacá de 
las minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez, la suma de 
cuarenta mil pesos ($ 40,000) anuales a favor de Boyacá, 
y la de sesenta mil pesos ($ 60,000) anuales en favor de 
Tundama, que se pagarán del Tesoro Nacional mientras 
estas minas den el producto que actualmente están 
dando. Estas sumas se rebajarán en la proporción que 
disminuya el producto de las minas, y los Departamen
tos así favorecidos no tendrán derecho a intervenir en 
la administra·ción ni en la contabilidad de dichas minas. 

"Parágrafo. La anterior distribución obedece a la cir
cunstancia de que al liquidar los derechos y obligacio
nes para la organización de los nuevos Departamentos 
de Boyacá y Tundama, quedó este último sin los recursos 
indispensables para su propia administración. 

"Parágrafo. La suma que corresponde al Departamen
to de Boyacá se destinará para la construcción del acue
ducto de Tunja, y después para la instrucción pública. 
El Gobierno Nacional arreglará con la Gobernación de 
Tundama la manera más conveniente de invertir la suma 
que corresponde a este Departamento." 

Posteriormente la Ley 57 de 1914, en su artículo 29
, 

estatuyó lo siguiente: 

"Concluida la obra de que se trata en el artículo ante
rior, las sumas que de conformidad con la Ley 2~ de 1907 
entren al Tesoro del Departamento de Boyacá se apli
carán exclusivamente a la instrucción pri~aria, en la 
proporción establecida por la misma Ley." 

El señor Daniel Fonseca ha demandado por inconsti
tucional el parágrafo 29 de la Ley 2• de 1907 y el artículo 
29 de la Ley 57 de 1914, que se haJ;l deja:do transcritos, 
porque tratándose, dice, de una indemnización que es 
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el pago por el reconocimiento de un daño causado a una 
persona o entidad, no puede estar sometido a ninguna 
condición en cuanto a su inversión; esa es una cantidad 
que entra al patrimonio, del cual se puede hacer libre
mente el uso que mejor convenga. 

Señala como artículos violados el 31 de la Constitu
ción, por cuanto al reconocerle al Departamento de Bo
yacá el valor de la indemnización, le limita el ejercicio 
de su derecho adquirido, pues lo somete a una reglamen
tación "que coarta la libertad de su derecho garantiza
do por el citado articulo constitucional"; el artículo 48 
del Acto legislativo número 3 de 1910, porque conforme 
a él los Departamentos gozan de independencia para la 
administración de los asuntos seccionales, y por tanto a 
ellos corresponde organizar y disponer lo más conve
niente a sus intereses. 

Por último, señala como violados los artículos 52 y 54 
de la Carta, porque correspondiéndole a las Asambleas 
destinar lo que crean necesario para la instrucción, no 
puede el Congreso, cuando no se trata de fondos nacio
nales sino departamentales, como en este caso, inter
venir en ella. 

Se considera: 

Aun cuando es cierto que el artículo único de la Ley 2• 
de 1907, que destinó la suma de cuarenta mil pesos anua
les para el Departamento de Boyacá y la de sesenta mil 
pesos para el Departamento de Tundama (hoy extin
guido), habló de que esas sumas se les concedían "como 
indemnización por la renta que derivaba el antiguo Es
tado de Boyacá, de las minas de esmeraldas de Muzo Y 
Coscuez," el empleo en este caso del término indemniza
ción no corresponde con su acepción jurídica, pues de 
acuerdo con ésta, ella significa el resarcimiento de daños 
causados, declaratoria que no corresponde al Congreso, y 
es bien sabido que fue el mismo constituyente (artículo 
202, inciso 39 de la Carta) el que dispuso que pertenecen 
a la República "las minas de oro, de plata, de platino y 
de piedras preciosas que existan en el territorio nacio
nal, sin perjuicio de los derechos que por leyes anteric:>
res hayan adquirido los descubridores y exploradores so
bre algunas de ellas . " 

Lo que más bien contiene la mencionada Ley de 1907 
es un verdadero auxilio, que por su forma gratuita per
mite al que lo da, imponer toda clase de condiciones o 
limitaciones lícitas, tanto más si, como en el presente 
caso, no se trata de una verdad·era condición, sino de la 
destinación del auxilio para una obra pública, benéfica, 
como eran el acueducto de Tunja y la instrucción pública. 

De suerte que no tratándose de una indemnización 
sino de un auxilio, no había tal derecho adquirido por 
parte del Departamento de Boyacá, y así, bien pudo el 
Cuerpo Legislativo señalar el objeto a que debía desti
narse lo que él voluntariamente le iba a entregar, y en 
consecuencia tampoco se trataba de fondos departamen
tales que sólo correspondiera a la Asamblea decretar 
su inversión. 

Lo expuesto ~es suficiente para que la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
pública; y por autoridad de la ley, declare que no es el 
caso de hacer la de~laratoria de inexequibilidad que so
licita el señor Daniel S. Fonseca en su d.emanda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Jfll!dician 
y archívense estas diligencias. 

JUAN N. MENDEZ - Jfuan lE. Martínez-Jfosé Miglllel 
Arango-JEnrique A. Becerra-lP'armenio Cárdenas-IIgna
cio González Torres-Germán B. Jfiménez-Jful!io 1Luzal1'do 
Fortoui-'JI'ancredo Nannetti-ILuis IF. JRosal!es-lFl!'ancis
co Tafur A.-.Juan C. 'JI'rujmo A\rroyo-A\ugusto N. §am
per, Secretaría en propiedad. 

CORTE PLENA EN LO CIVIL 

Corte Suprema de Jfusticia-ICorte lP'l!ena Civil-Bogotá, 
mayo veintiuno de mil! novecientos tl!'einta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por medio de apoderados y ejercitando la vía ordina
ria, pidió el señor Ricardo Ronderos París se hicieran, 
con audiencia del señor Procurador General de la Na
ción, como representante de esta última entidad, las 
sigui en tes declaraciones: 

"19 Que el Estado colombiano, representado por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, ha dejado de 
cumplir las obligaciones que contrajo para con el señor 
Roberto Ortega 0., por medio del contrato legalmente 
celebrado entre éste, a su propio nombre, por una parte, 
y Adelmo Rozo, por otra, como agente del Gobierno Na
cional, con fecha veinticinco de junio de mil novecien
tos veintitrés, firmado en Zipaquirá, que corre publicado 
en el Diario Oficial número 19638, de fecha dos de julio 
de mil novecientos veinticuatro, y que debidamente au-: 
tenticado se acompaña a esta demanda. 

"2" Que se declare resuelto por incumplimiento el ci
tado ·convenio, y que, como efecto de tal declaratoria, se 
condene a la Nación a pagar a favor del señor Roberto 
Ortega O. , o de su cesionario Ricardo Ronderos París, 
los perjuicios provenientes de la violación del precitado 
contrato, bajo el concepto del lucro cesante y daño 
emergente causados por su incumplimiento y a tasación 
de peritos en este juicio o en otro distinto." 

Como disposiciones aplicables se citaron los artículos 
1602 a 1605, 1613, 1849, 1857, 1880, 1882, 1884 del Código 
Civil y demás concordantes. Los fundamentos de hecho 
de la demanda se expresaron como sigue: 

"Primero. El catorce de agosto de mil novecientos 
veintitrés el Poder Ejecutivo impartió su aprobación al 
'contrato sobre compra en las minas de Nemocón hasta 
de cinco mil (5,000) toneladas de carbón,' celebrado en 
Zipaquirá entre Adelmo Rozo, en su carácter de Ad
ministrador Principal de las Salinas de Cundinamarca, 
debidamente autorizado por el señor Ministro de Hacien
. da, por una parte, que se denominó eR Gobiell':no, y Ro
berto Ortega O., en su propio nombre, por la otra. 

"Segundo. Dicho contrato fue aprobado por el hono
rable Consejo de Estado en sesión del día dos de octu
bre de mil novecientos ve in ti trés ( 1923), notificado el 
día cuatro del mismo mes y año al señor Fiscal, y apa
rece publicado en el número 19638 del IDiarño Oficial, 
correspondiente al dos de julio de mil novecientos vein
ticuatro. 

"Tercero. Según la cláusula quinta del ·expresado con_ 
trato, 'Rozo, en su carácter expresado, se compromete a 
venderle a Ortega, en la mina de Nemocón, de propie
dad nacional, cinco mil (5,000) toneladas de carbón grue-
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so, que Ortega extraerá de las mismas minas, por cuen
ta propia, quedando a favor del Gobierno el cisco que 
resulte en la boca de la mina.' 

, "Cuarto. Con arreglo a la cláusula primera, 'Orteg·a 
compra. al Gobierno, en las minas de carbón de Nema
eón, hasta cinco mil toneladas de carbón grueso, com
prometiéndose a explotarlo o extraerlo por su cuenta, en 
el término de seis meses, prorrogables por el tiempo nece
sario para explotar dicha cantidad de carbón, siendo de 
cargo del contratista los gastos de personal y material.' 

"Quinto. Con arreglo a la séptima, 'Rozo podrá conce
der a Ortega o a su representante un plazo prudencial de 
seis meses, fuera del fijado en la cláusula primera, para 
extraer o explotar el carbón materia de este contrato, y 
se compromete a prorrogarlo por otro término igual, si 
existieren causas legales para ello.' ' 

"Sexto. A fines del año de mil novecientos veintitrés, 
en que pudo tener efecto el contrato, hasta febrero, in
clusive, de mil novecientos veinticuatro, Roberto Ortega 
O. dio estricto cumplimiento a las obligaciones que .ha
bía contraído por el contrato; y 

"Séptimo. El mismo Ortega se mostró dispuesto a se
guir cumpliendo con dichas obligaciones, pero cuando en 
febrero o marzo del citado año de mil novecientos vein
ti:cuatro un recomendado o representante de Ortega fue a 
consignar en la Administración Principal de las Salinas 
de Zipaquirá el valor del lote siguiente de quinientas to
ne}adas, valor de que tratan las cláusulas 2• y 3~ del con
trato, no se le recibió, so pretexto de orden dada por el 
Ministerio de Hacienda, para que la explotación no con
tinuara ·por parte de Ortega, sino que se destinaba a la 
prolongación del ferrocarril del Norte. 
, "Octavo. Hasta entonces Ortega sólo habla alcanzado 
a sacar de las minas dos lotes de quinientas (500) tone
ladas cada uno, o sea un total de mil (1,000) toneladas de 
carbón grueso. 

"Noveno. El Gobierno no había. dictado, ni hasta la 
fecha ha dictado, resolución de caducidad de .este con
trato. 
, "Décimo. Y sin embargo, el veintiséis (26) de marzo de 
mil novecientos veinticinco (1925) se expidió el Decreto 
número cuatrocientos veinticinco ( 425), por el cual se 
adscribe al Ministerio de Obras Públicas la explotación 
de unas minas de propiedad ·de la Na;ción, Decreto que 
aparece publicado en el número 19862 del Diario Oficial 
y en el que se comprende l'a mina de Moguá. 

"Undécimo. En este Decreto se desconocen de manera 
expresa los derechos de Ortega a la explotación de la 
mina de Moguá, derechos de que venía haciendo uso 
en virtud ·del contrato, pues se destina la mina dicha al 
consumo de los ferrocarriles nacionales, entregándose
la en tal virtud al Ministerio de Obras Públicas. 

"Duodécimo. La única mina de carbón de propiedad 
nacional que existe en el Municipio de Nemocón es la 
de Moguá, la misma materia del ·contrato. 

"Déciinotercero. En la época en que el contrato al
canzó a tener algún efecto, la capacidad productora de 
la mina de Moguá, bajo una administmción competen
te, sólo era de doscientas toneladas mensuales. 

"Décimocuarto. El contratista recibió enormes per
juicios, ya por concepto de lucro cesante, ya por el daño 
emergente, a causa del incumplimiento del contrato por 
parte del Gobierno. 

"Décimoquinto. Por escritura pública número mil no
y~c!~ntos cinc~enta '7 dos (1952) 1 de fecha diez "¡ siett;) 

(17) de octubre de mil novecientos veintiocho (1928), 
pasada ante el Notario 59 de este Circuito, Roberto Or
tega o. hizo cesión formal a favor de nuestro poder
dante Ronderos París, a título de venta, del crédito en 
contra del Estado colombiano, proveniente del incum":' 
plimiento por parte del Gobierno Nacional del contrato 
tántas veces nombrado, cesión ésta suficientemente 
comprensiva." 

Impuesto de la demánda el señor Procurador Gene
ral, la contestó manifestando que se oponía del todo .a 
¡,as exigencias de los demandantes, por estimar. que. ca
recían en absoluto de fundamento legal. AceptÓ los 
hechos primero a quinto y décimo, y negó los restantes. 
.En esa respuesta se destaca el siguiente párrafo: 

"Por otra parte, no hay constancia, ni creo que pueda 
haberla, de que el señor Ortega O. consignara a la Ad
ministración 'de las Salinas de Cundinamarca, en Zipa
quirá, el valor de los lotes de carbón que reclama, y sin 
esa consignación ya se ve que no tenía derecho para 
exigir que se le permitiera explotar la mina para extraer 
el carbón; ese pago o consignación era una obligación 
previa del demandante, y sin haberla cumplido no po
día ni puede exigir la obligación correlativa a los re
presentantes del Gobierno, y con ello su acción no pue_ 
de prosperar, según lo que enseña el artículo 1609 del 
Código Civil." 

Llegado como es el caso de dirimir la controversia, la 
Corte observa: 

Las principales cláusulas del contrato a que hace re
ferencia la demanda . son: 

"Primera. Ortega compra al Gobierno en las minas 
de oarbón de Nemocón hasta cinco mil toneladas de 
carbón grueso, ·comprometiéndose a-explotarlo o extraerlo 
por su cuenta, en el término de seis meses, prorrogables 
por el tiempo necesario para explotar dicha cantidad de 
carbón, siendo de ·cargo del contratista los gastos de 
personal y material. 

"Segunda. Ortega se compromete a pagar al Gobier
no por cada tonelada de carbón grueso, en las condicio
nes expresadas en el punto anterior, la suma de dos 
pesos ( $ 2) moneda corriente. 

"Tercera. Ortega se compromete a consignar antici
padamente, en la Administración Principal de las Sa
linas de Zipaquirá, el valor de cada lote de quinientas 
(500) toneladas de carbón, al precio· estipulado en el pun
to anterior. 

"Cuarta. La explotación la hará Ortega por su cuen
ta en las minas de Nemocón, bajo la inmediata direc
ción o vigilancia del Ingeniero de las Salinas y del Ins
pector de las Carboneras, a fin de que éstas no se des_ 
truyan y de que la explotación se haga científicamente. 

"Quinta. Rozo, en su carácter expresado, se compro
mete a vender a Ortega, en la mina de Nemocón, de 
propiedad nacional, cinco mil (5,000) toneladas de car
bón grueso, que Ortega extraerá de las mismas minas 
por cuenta propia, quedando a favor del Gobierno ·el 
cisco que resulte en la boca de la mina. 

"Sexta. Rozo se compromete a dar .la orden escrita 
para que Ortega pueda extraer el carbón por lotes de 
quinientas (500) toneladas, una vez que Ortega haya 
consignado en la Administración Principal de las Sa
linas de Cundinamarca el valor de cada lote, a razón 
<;lt;l <;los peso~ ($ 2) por tonel~ue. 



148 GACETA JUDICIAL 

"Séptima. Rozo podrá conceder a Ortega o a su re
presentante un plazo prudencial de seis meses, fuera 
del fijado en la cláusula primera, para extraer o ex
plotar el carbón materia de este contrato, y se compro
mete a prorrogarlo por otro término igual, si existieren 
ca usas legales para ello." 

La parte transcrita del contrato hace ver que éste 
versa sobre venta que el Gobierno hizo al señor Roberto 
Ortega hasta de· cinco mil toneladas de carbón de las 
minas de Nemocón, a razón de dos pesos la tonelada, 
comprometiéndose el comprador a extraer a su costa el 
carbón de la mina y consignar anticipadamente en la 
Administración de las Salinas de Zipaquirá el valor de 
cada lote de quinientas toneladas. El plazo señalado 
para la extracción del carbón fue el de seis meses, pu
diendo el Gobierno conceder, además de dicho plazo, 
uno prudencial de seis meses, y comprometiéndose a pro
rrogarlo por otro término igual en caso de existir cau
s::ts legales para ello. 

Como el demandante alega que el Gobierno dejó de 
cumplir el contrato y pide que por tal motivo se declare 
éste resuelto y se le indemnicen los perjuicios prove
nientes del incumplimiento, es menester examinar si el 
:1ctor ha comprobado haber llenado por su parte las 
obligaciones que contrajo, ya que en los contratos bila
terales, como lo es el de compraventa, ninguno de los 
contratantes se halla en mora dejando de cumplir lo 
pactado, mientras el otro rio lo cumpla por su parte, o 
no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos 
(artículo 1609 del Código Civil). 

Ya se ha visto que las principales obligaciones del 
comprador fueron en síntesis las de extraer el carbón 
dentro del término prefijado en el contrato y la de 
pagar por anticipación cada lote de quinientas tone
ladas. 

En cuanto al término para la extracción del carbón, 
se ha suscitado duda acerca de la fecha •en que em
pezó a correr. La parte actora sostiene que dicho térmi
no no se cuenta sino a partir del día en que el contrato 
fue publicado en el Diario Oficial, o sea a contar del 
dos de julio de mil novecientos veinticuatro, y funda 
esta tesis en lo establecido en el articulo 35 del Código 
Fiscal, cuyo tenor es como sigue: 

"Todo contrato celebrado en nombre del Estado debe 
publicarse en el ]])iarño OficiaR dentro del término de 
sesenta días, a contar de su aprobación definitiva. 

"Si el valor excede de mil pesos, el contratista no pue
de exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
a su favor sino después de verificada aquella· publica
ción." 

No hay razón para deducir, como lo pretende el de
mandante, que el plazo señalado al contratista para la 
extracción del carbón empezó a correr tan sólo desde 
que la obligación del Gobierno de permitir a aquél la 
captación del mineral se hizo exigible mediante la pu
bli.cación del contrato en el Diario OficiaR, pues habien
do las partes por mutuo acuerdo comenzado a darle 
cumplimiento al contrato antes de la indicada publica
ción, según se verá adelante, la circunstancia de que no 
se hubieran todavía hecho exigibles las obligruciones de 
la .Nación cuando el señor Ortega O., con el beneplácito 
del Gobierno, dio comienzo a la explotación de la mina, 
no tiene influencia alguna en cuanto a la fecha en que 
(iebía emp~zar a <;c;>rrer el p~l:I-ZP. señl:l-la.do ¡:¡.1 cgptratista 

para la captación del mineral, tanto más cuanto que el 
fenómeno de la exigibilidad sólo puede presentarse res
pecto de obligaciones que no hayan recibido cumpli
miento. 

No habiéndose fijado en el contrato la fecha inicial 
del término de que se trata, debe entenderse que éste 
empezó a correr desde que se reunieron estos dos re
quisitos: que el contrato estuviera perfeccionado, puesto 
,que ese era el título que le daba derecho al comprador 
a la explotación de la mina; y que ésta hubiera estado 
a disposición del mismo para la -extracción del carbón. 
Desde que concurrieron estos dos requisitos, el compra
dor estuvo en aptitud, tanto en el terreno de derecho 
como en el de hecho, de -empezar a extraer el mineral, 
y por tanto, desde entonces le comenzó a correr el plazo 
estipulado para dicha extracción, ya que de los térmi
nos del articulo 1882 del Código Civil aplarece que ·el con
trato de compraventa debe ejecutarse inmediatamente 
en lo que hace a la entrega de la cosa vendida, y, con
siguientemente, al recibo de la misma por el comprador, 
en tanto que no se haya prefijado término para ello. 

Los contratos que se celebran con la Administración 
y cuyo valor •exceda de dos mil pesos, como el de que 
aquí se trata, se perfeccion.ran mediante la aprobación 
del Consejo de Estado, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 37 y 38 del Código Fiscal. Esta aprobación se 
efectuó en lo que respecta al contrato que ha dado lugar 
a la presente litis, el dos de octubre de mil novecientos 
,veintitrés. De suerte que -en esa fecha quedó perfeccio
nada aquella convención. 

, Ahora, en lo que respecta al otro requisito, o sea a la 
fecha en que la mina hubiera estado a disposición del 
contratista para la extracción del carbón, obra en los 
autos la confesión del apodera;do del· demandante, quien 
en su alegato de conclusión se expresa al respecto así: 

"Pero antes de que el susodicho contrato llegara a 
este estado (el de ser publicado en el ]])iarño Oficial), ya 
en el mes de noviembre del año anterior, o sea de mil 
novecientos veintitrés, se había principiado a dar cum
plimiento por ambas partes al contrato; la parte com
pradora, efectuando su primena consignación el treinta 
y uno de octubre, y la parte vendedora permitiendo al 
comprador la captación de los productos materia de la 
compraventa, en los meses subsiguientes." 

Aparece, según esta confesión, que desde el mes de no
viembre de mil novecientos veintitrés ]a mina estuvo a 
disposición del contratista Ortega para -el efecto de to
mar de ella el carbón comprado por éste al Gobierno. 

, De suerte que desde el indicado mes de noviembre em
pezó a correr el plazo señalado ·en el contrato para que 
el compnador extrajera de la mina las cinco mil tone
ladas de carbón, por haberse reunido en dicho mes los 
requisitos antes mencionados. 

Según ·esto, el término de seis meses concedido al con
tratista Ortega para la captación del carbón venció en 
mayo de mil novecientos veinticuatro, y aun cuando es 
verdad que la cláusula séptima del contrato expresa que 
"Rozo podrá conceder a Ortega o a su representante un 
plazo prudencial de seis meses, fuera del fijado en la 
cláusula primera, para extraer o ·explotar el carbón ma
teria de este contrato, y se compromete a prorrogarlo 
por otro término igual si existieren causas legales para 
ello," no consta que el comprador hubiera solicitado las 
dos prórrogas de que hace mención la cláusula transcri-



GACETA JUDICIAL 149 

ta, ni que ellas hubieran sido otorwa,das, requisito que 
era necesario al menos en lo referente a la primera de 
dichas prórrogas, por ser potestativo del agente del Go
bierno concederla o nó, de acuerdo con los términos del 
contrato. 

En lo que hace a ha segunda de las indicadas prórro
gas, el contratista tenía der.echo a ella en caso de mediar 
causa legal que la justifi:cara. La parte actora considera 
que esa causa justificativa ha exi:stido, y 'Consiste en 
que, como lo afirma el hecho décimotercero de m de
manda, en la época en que el-contrato se empezó a poner 
en práctica, la capacidad productora de la mina de Mo
guá, bajo una administración competente, era sólo de 
doscientas toneladas mensuales. 

Para acreditar ·ese hecho se adujeron dos pruebas: 
una certificación expedida por el Administrador de las 
carboneras de Sa:n Jorge y Moguá, a solicitud del de
mandante, de la cual aparece que en el año de mil nove
cientos veintisiete la mina de Moguá producía alrededor 
de doscientas toneladas de carbón grueso, por mes, y el 
testimonio del señor Luis A. Luján, quien asegura que 
durante el tiempo que el declarante dirigió la explota
ción de la mina de Moguá por cuenta del señor Roberto 
Ortega 0., dicha mina no alcanza.ba a producir, con los 
trabajos intensos y continuados que se hacían, sino un 
máximum de doscientas a doscientas cincuenta tone
ladas de carbón grueso, al mes. 

, En lo que atañe a la certificación mencionada, no 
puede ella ser tenida como prueba en este fallo, de con
formidad con el ordinal 29 del ~a,rtículo 679 del Código 
Judicial, por no haber sido pedida por la Corte a la ofi
cina respectiva, previa citación de la parte a quien hu
biera de perjudicar. De otro lado, lo que la expresada 
certificación reza es que en el año de mil novecientos 
veintisiete la mina de Moguá producía mensualmente 
alrededor de doscientas toneladas de carbón grueso, lo 
cual no quiere decir que esa fuera ~a capacidad máxima 
de producción de la mina, pues bien podía el Gobierno 
necesitar tan sólo la expresada cantidad de hulla al 
mes, y por ello no intensificar más ~a producción. 

Por lo que respecta al testimonio del señor Luis A. 
Luján, la circunstancia de ser único hace que no cons_ 
tituya prueba legal, tanto más cuanto que no tratándose 
de un hecho sujeto a la simple percepción de los senti
dos, sino de una cuestión que requiere apreciación y que 
aun demanda conocimientos técnicos, la prueba condu
cente no era la testimonial, sino la pericial (articulo 651 
del Código Judicial) . 

: No estando establecida la causa justificativa que de
bía mediar para que tuviera lugar la segunda de las pró
rrogas de que se trata, y no habiendo el contratista so
licitado y obtenido la primera de dichas prórrogas, la 
cual, como se ha visto, era potestativa del 1agente del 

, Gopierno que intervino en el contrato, el plazo para la 
extracción del carbón debe estimarse limitado a seis 
meses, que se vencieron, según lo antes dicho, en el mes 
de mayo de mil novecientos veinticuatro. De suerte que 
cuando el Gobierno dictó el Decreto número 495 de vein
tiséis de marzo de mil novecientos veinticinco, por el 
cual se 1adscribió al Ministerio de Obras Pú.blicas la ex
plotación de las mi:nas de San Jorge y Moguá y se des
tinó el producto de tal explotación para el consumo de 
los ferrocarriles nacionales, ya hacia diez meses que ha-

bía vencido el término señalado al contratista para la 
extracción del carbón. 
; Mas no sólo no aparece comprobado que el señor Or
-tega hubiera dado cumplimiento al contrato .en lo refe
rente al plazo pactado para la captación del carbón. Ya 
se ha visto que contrajo, además, el compromiso de_ pa
gar anticipadamente cald~a, lote de quinientas toneladas. 
En relación con el cumplimiento de esta obligación, sólo 
existe en los autos la prueba consistente en copia de un 
asiento del libro número 67, de cuenta y razón, de la 
Administración General de las Minas de Zi:paquirá, co
rrespondiente al año de mil novecientos veintitrés, Y 
que a la letra dice: 

"1923. octubre. 31-Carboneras de Moguá: valor de 
quinientas toneladias 'de carbón grueso pagadas por el 
contmtista señor Roberto Ortega 0., de acuerdo con la 
cláusula sexta del contrato respectivo, de veinticinco 
de junio último, debidamente aprobado por el Consejo 
de Ministros y por el Poder Ejecutivo, pago que Ortega 
hizo directamente en la Caj1a de Zipaquirá, como lo or
dena la cláusula 3ª del mismo contrato, $ 1,000." 

En el término probatorio se adujo el testimonio del 
señor Luis A. Luján, quien depone que al ir el declamn
te a consignar por cuenta del señor Roberto Ortega O. 
,el valor del tercer lote de quinientas toneladas de car
bón, a fines de mayo o principios de junio de mil nove
cientos veinticuatro, el Administrador _de las Salinas, 
señor Adelmo Rozo, no le quiso recibir dicha consigna
ción, expresándole como razón para ello que ha.bia re_ 
cibido orden del Ministerio de Hacienda para que la ex
plotación de la mina de Moguá no continuara por cuen
_ta del contratista señor Ortega; por cuanto el Gobierno 
necesitaba los productos de la indicada mina para la 
explotación de los ferrocarriles nacionales. Pero esta 
declaración por sí sola no constituye prueba legal acerca 

· de los hechos aseverados por· el testigo. A más de esto, 
del dicho del testigo, suponiendo que pudiera tene_rse en 
cuentJa su declaración, aparece que la consignación por 
.el ·valor del tercer lote de carbón se pretendió hacer a 
fines de mayo o principios de junio de mil novecientos 
,veinticuatro, esto es, cuando según lo· antes dicho, se 
encontraba ya vencido el término que se le concedió al 
contratista para la extracción del oar.bón. 

Síguese de lo expuesto que no habiendo el ·demandan
te comprobado que su cedente hubiera cumplido o se 
hubiera allanado a cumplir oportunamente las obliga
ciones que le imponía el contrato de que se viene ha
ciendo_ mérito, no puede considerarse a la Nación en 
mora de dar cumplimiento a las suy¡as, y consiguien
temente, no aparece justificado el cargo de infracción 
del contrato que a ésta se le formula, ni el relativo a los 
perjuicios demandados~ 

En razón de lo dicho, ~a Corte Suprema, en Sala Ple
na Civil, administrando justicia en nom.br:e de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, absuelve a 
la Nación de los cargos formulados en la demanda. 

Sin costas. 
Cópiese, notifíquese este fallo, publíquese en la Gaceta 

Judicial y· archive se el expediente. 

, LUIS F. ROSALES-Francisco 'Fafur .1\\.-Jfosé Miguel 
~rango-lEnrique A. Becerra-Germán lB. JTiménez-JTu
lio Luzardo Fortoul-Jfuan E. Martínéz-Jfuan N. Mén
dez-Tancredo Nannetti-Luis .1\\ . .1\\mado, Oficial Mayor. . . 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de .lfll.llsticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre tres de min novecientos veintiocho~ 

(Magistrado ponente, doctor Jiménez) . 
Vistos: 
En escrito de fecha nueve de 1abril de mil novecien

tos veintiséis, repartido al Juez 3Q en lo Civil del Circui
to de Medellín, Aurelio Vélez G. propuso demanda con
tra la Sociedad colectiva de comercio Lucrecio Vélez & 
Co. , en liquidación, de ese domicilio, represen bada por 
sus socios liquidadores, para que, previas las rituali
drudes del juicio ordinario, por sentencia definitiva, se 
declare rescindido, por lesión enorme, el ·contrato de 
venta de un terreno situado en el barrio de Guayaquil, 
de la ciudad de Medellín, celebrado por él con la So
ciedad demandada, por medio de la escritura pública 
número 757, otorgada en la Notaría 4• de ese mismo 
Circuito, el dos de agosto de mil novecientos veintidós, 
y se hicieran, además, algunas otras dedaraciones. 

Adicionada esa demanda por escrito de veintiocho 
de julio de mil novecientos veintiséis, la parte deman
druda la contestó oponiéndose a que se hag~an las de
claraciones pedidas por el demandante; y trabada así 
la liti:s, el Juzgado le puso término, en primera ins
tanc~a, con la sentencia de tres de junio de mil nove
cientos veintisiete, negando las declaraciones solicita
das en la demanda. 

De esa sentencia apeló el demandante para ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, y 
éste la revocó por la de seis de julio del corriente año, 
y en su lugar falló así: 

"Por lo expuesto, el Tribunal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

"P Declárase rescindido, por lesión enorme, el con
trato de que da cuenta la escritura número 759, de dos 
de agosto de mil novecientos veintidós, signada por ante 
el Notario 49 de esta ciudad, por medio del cual Aure
lio Vélez G. vendió a la Socieda;d comercial de Lucre
cío Vélez y Compañia la terceva parte de un terreno 
denominado ILa AUpll.lljarra, sito ·en esta ciudad en el 
barrio de Guayaquil, determinado por los linderos que 
expresa la demanda. 

"29 Reconócese como justo precio de ese inmueble, en 
la época del contrato, rctos de •agosto de mil novecien
tos veintidós, el de un peso con diez y seis centavos 
($ 1-16) oro la vara cuadrruda de ochenta centímetros 
con respecto a una cabida de treinta y cinco mil ocho
cientas veintidós varas de la misma medida, que fue el 
objeto del contrato. 
. "39 A la Sociedad demandada le queda a salvo el ejer
cicio del derecho que consagra el inciso 19 del articulo 
1948 del Código Civil; derecho que debe ejercitarse 
dentro del término de los tres días de que trata el ar
tículo 870 del Código Judicial, teniendo en •cuenta, como 
elementos de apreciación, para la proporción de que trata 
la disposición, el precio de •la vara cuadra·aa de ochenta 
centímetros, de ¡acuerdo con el precio estipulado en el 
contrato y el real determinado por este fallo. 

"4Q Si la parte demandada opta por la ·subsistencia del 
contrato, pagará al actor los intereses legales corres
pondientes al capital que debe reintegrar para computar 
el justo precio, los cuales correrán descte la fecha de la 
contestación cte la demanda. 

"Parágrafo. Si, por el contrario, asintiere •a la resci
sión, pagará los frutos desde la contestación de la de
manda, y en este caso Aurelio Vélez devolverá los siete 
mil quinientos pesos que recibió como precio de la venta 
con sus intereses legales desde la contestación de la de
manda; y 

"59 No ha lugar a hacer los pronunciamientos de las 
peticiones subsidiarias. 

"Sin costas." 
Ambas partes interpusieron recurso de casación, que 

el Tribunal les concedió por auto de veinticinco del mis
mo mes de agosto, y en ta•l virtud, subieron los autos a 
estn Superioridad. Hecha la fijación en Usta ordenada 
por el artículo 376 de la Ley 105 de 1890, el apoderado 
de la parte demandante, doctor Jaime Rodríguez Fon
negra, en escrito presentado por él el diez y si-ete del 
presente mes, manifiesta que desiste del recurso de ca
sación interpuesto por la parte que representa en este 
juicio; y como este desistimiento viene hecho expresa
mente y por persona capaz, con especial autorización y 
.con las formalidades que prescribe el 'artículo '613 del 
Código Judicial, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, lo admite, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de ~a ley. 

Como ambas partes son recurrentes, no hay lugar a 
cond>enaJción en costas. 

Cópiese y notifiquese. 
JUAN N. MENDEZ - Jesíts J!l'erilla V.-José Miguel 

Arango - Germán lB. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
'l'ancredo Nannetti-Augusto N. Sampell', Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre cinco de min novecientos veintiocho. 

Vistos: 
Anacleto Mogollón recurrió de hecho ante esta Supe

rioridad, por cuanto el Tribunal de Santa Rosa de Vi
terbo le negó el recurso de casación que interpuso con
tra la sentencia que puso fin al juicio que 1a,delantaba 
Rafael Martínez contra el peticionario. 

Como está aparejado el recurso, se procede a decidirlo, 
· · Los peritos nombrados para acuantiar la acción la es
timaron en la suma de mil pesos y fijaron como valor 
de los frutos civiles y naturales la suma de cincuenta 
pesos anuales, avalúos que fueron puestos en conoci
miento c}e las partes. 

Como se ve, el valor de la acción no sube a la can
tidad requerida por la ley para que 'el recurso prospere, 
ni aun agregándole los trescientos cincuenta pesos del 
valor de los frutos, :advirtiendo que frutos, costas y de
más gastos posteriores a la demanda no pueden ·compu
tarse para acuantiar la acción, ·como así lo tiene resuelto 
la Corte en varias decisiones. 

Por lo expuesto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, la Corte falla: 

No se admite el recurso de hecho a que se refiere este 
proveído y se ordena archivar la petición junto .con las 
copias acompañadas. 

Notifiquese, cópiese y publíquese. 

JUAN N. MENDEZ-Jesú.s IP'erma V.-Germán B. Ji
ménez-José Miguel Arango-Genaro A. Mll.llñoz 0.-'ll'an
credo Naniletti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
pied~ct. 

,. 1 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo-
gotá, diciembre cinco de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

La señora Blanca Suescún de Carrillo y la señorita 
Sofía Suescún Gómez, en su condición de herederas de 
la señora Alejandrina Suescún de Alvarez, demandaron 
por la vía ordinaria, ante el Juez 7• del Circuito 'de Bo
gotá, para las sucesiones de Domingo Alvarez y Alejan
drina Suescún de Alvarez, a Leoni'das Defrancisco y 
Luis M. Vélez, para que se les condene a pagar la suma 
de cincuenta mil pesos moneda legal, los intereses de tal 

· suma al cinco por ciento mensual, y al seis por ciento 
mensual los moratorias hasta el día del pago. 

Se basa la demanda en estos términos: 

"P Por documento priva:do de fecha veintiséis de agos
to de mil novecientos cuatro, los señores Leonidas 
Defrancisco y Luis M. Vélez, se ·constituyeron deudo
res mancomunados y so'lidarios del señor Domingo Al
varez por la suma de cincuenta mil pesos moneda legal 
qué éste les dio en calidad de mutuo con dos meses de 
plazo y al seis por ciento mensual en caso de demova. 

"2'' El pago se comprometieron a hacerlo en Bogotá, y 
en caso de juicio se sometieron a los Jueces de esta 
ciudad, 

1 

"3~ Los demandados no han pagado el valor del docu-
mento expresado, y el plazo para el pago está vencido. 

"4• El señor Domingo Alvarez puso su firma en blanco 
en ese documento, con ánimo de endosárnoslo para que 
lo hiciéramos efectivo, pero el documento se nos habia 
refundido y por un simple escrúpulo no ponemos el en
doso del caso, especialmente por ser heredevas de la se
ñora Alejandrina Suescún de Alvarez, y ésta, heredera 
del señor Domingo Alvarez. 

"5" El señor Domingo Alvarez murió el treinta y uno 
de mayo de mil novecientos ocho. La señora Alejan
drina Suescún de Alvarez murió en Bogotá el cuatro de 
enero de mil novecientos doce. 

"6• El señor Domingo Alvarez hizo testamento por me
dio de la escritura número 4001 de fecha veintisiete de 
mayo de mil novecientos ocho, otorgada ante el Nota~ 
rio 59 de Bogotá, e instituyó por su única y universal 
heredera a su esposa señora Alejandrina Suescún de 
Alvarez. 

"79 Por escritura número 644, de ocho de noviembre de 
mil novecientos once, otorgada ante el Notario 59 de Bo
gotá, 'la señora Alejandrina Suescún de Álvarez hizo tes
tamento e instituyó como sus únicas y universales he
rederas a Sofía y Blanca Suescún Gómez, esposa de Luis 
Carrillo. 

"89 Por la vecindad de los deudores y el lugar del pago, 
que es Bogotá, y por la cuantía, que pasa de mil pesos, 
usted es competente para conocer de esta. demanda." 

Se citan como fundamento de derecho los artículos 
929, 930, 931, 932, del Código Judicial; 1494, 1502, 1551, 
1602, 1603, 1608, 1617, 1568 y 1571 del Código Civil. 

Los demandados se opusieron a la acción. Véllez pro
puso las excepciones de falta de acción, falta de perso
.nería y falsedad de documento. 

El demandado Defrancisco propuso la excepción de 
pago. 

El Juez condenó a los demandados a pa~ar a la suce
sión de Alejandrina Suescún de Alvarez, heredera ésta 
de Domingo Alvarez, la suma de cincuenta mil pesos y 

los intereses de esta canti:dad al cinco por ciento men
sual en el plazo, y al seis por ciento mensual en lo su
cesivo, hasta el día del pago, de conformidad con el do
cumento de que se ha hablado. 

Por apelación del demandado Defrancisco, el Tri
bunal Superior de Bogotá, en sentencia de fecha vein
tiséis de octubre de mil novecientos veintiséis, falló el 
pleito así: 

"1" Decláranse no probadas las excepciones propuestas 
por los demandados. 

"2'' Condénase a los demanda/dos Leonidas Defrancisco 
y Luis M. Vélez a pagar dentro de tre's días a la suce
sión de la señora Alejandrina Suescún de Alvarez, he
redera ésta del señor Domingo Alvarez, la suma de cin-

. cuenta mil pesos ($ 50,000) papel moneda o su equiva
lente hoy en moneda legal, los intereses de esta cantidad 

· al cinco por ci·ento mensual en el plazo, y al seis por 
ciento mensual en la mora, hasta el día en que se ve
rifique el pago de conformidad con el documento de que 
se ha habl,ado. 

"39 Condénase a los demandados en las costas del juL 
cio en primera instancia. 

"Queda en estos términos reformada la sentencia ape_ 
lada." 

El mismo demandado Defrancisco interpuso casación. 
El recurso es admisible. 

·Pretende el opositor al recurso que la Corte declare 
que la sentencia de primera instancia permanece into
cable e íntegra respecto del demandado Luis. M. Vélez, 
porque éste no apeló de ella. 

Y solicita también que se declare ejecutoriada la sen
tencia respecto de Leonidas Defrancisco, porque aun
que éste apeló de ella y hubo de requerirsele para que 
suministr>ase dos sellos de papel y una estampilla para 
proseguir la actuación respectiva, suministró solamente 
una hoja de papel sellado. 

Ninguna de estas peticiones es del resorte de la Corte 
de casación. La primera versa sobre los efectos que 
pueda tener l•a sentencia de segunda instancia respecto 
del demandado Vélez, dictada como fue a virtud de ape
lación de un codeudor solidario, punto que corresponde 
decidir al Juez que haya de ejecutarla. 

La segunda petición se refiere a una cuestión que el 
peticionario debió suscitar ante el Juez que concedió la 
apelación, pero que es completamente ajena al recurso 
de casación. 

El recurso entablado contiene estos extremos: 
Primer motivo. Violación del artí:culo 553 del Código 

Judicial, que· dispone: "A falta de estimación legal de 
una prueba, el Juez le dará valor, según su conciencia." 

Se refiere este cargo a la parte de la sentencia en que 
se desecha como prueba del pago parcial de la obliga
ción demandada, .el certificado . del Banco de Colombia 
que afirma "que en la cuenta corriente del señor Lui~ 
fVI. Vélez aparece pagado el quince de noviembre de mil 
novecientos cuatro el cheque número 44, de la libreta 
número 22777, girado el trece de noviembre de dicho 
año a favor del señor Domingo Alvarez, por la suma de 
$ 26,050." 

El cargo se bace en el concepto de que el Tribunal no 
estimó tal certificado con el criterio de conciencia, si es 
que !'lO le ·hallaba. valor de prueba legal. "Dicho artkulo, 
arguye el recurrente, viene a decir, con efecto, que si la 
prueba de que se trata está estimada en la ley, a esa 
estimación debe estarse; pero que si se presenta un 
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adminículo de convicción que no esté estimado por la 
ley, el Juez puede formar su convicción libremente." 

Se responde: el conteX!to del artículo invocado Y la 
misma enunciación del cargo hecho a este respecto por 
el recurrente demuestran que el criterio del Juez es so
berano, y sea que aprecie en concienc~a una prueba o 
deje de estimarla por no descubrir en ella el adminiculo 
de convicción de que habla el recurrente, su proceder en 
ambos casos escapa a ~a revisión de la Corte regulado
ra, porque como él mismo dice: "el fuero de la •concien
cia es el fuero de la libertad." El cargo es infundado. 

Segundo motivo. Violación del articulo 1757 del Có
digo Civil que ordena a quien corresponde la carga de 
la prueba en esta forma: "Incumbe probar las obliga
ciones o su extinción 'al que alega aquéllas o ést,a." 

Se refiere el cargo a la parte de ~a sentencia en que . 
el Tribunal estudia el valor del antedicho certificado Y 
declara que no es suficiente prueba, entre otras razones, 
porque la imputación de pago a la deud!t que se cobra 
tampoco se ha establecido en el juicio, y el señor Vélez, 
al contestar la demanda, dice que él tuvo negocios dis
tintos, aunque muy escasos, con el señor Alvarez, lo cual 
está diciendo a ciencia cierta que caso de que se diera . 
valor probatorio al certificado, no podrá saberse a qué 
deuda se imputó la suma pagada. 
, El cargo del recurrente, bastante difuso, y no muy ní
tido en los conceptos, se tvanscribe literalmente, a fin 
de no incurrir en equivocación acerca de su sentido 
exacto. Dice así: 

"El Tribunal aquí confunde la manifestación del Ge
tieral Vélez de que 'los muy escasos negocios que tuve 
con el señor Domingo Alvarez siempre fueron de conta
do y a plazos muy cortos y debidamente ·cumplidos por 
mí,' con una confesión de pluralidad de obligaciones 
pendientes a favor del mismo señor Alvarez, interpre
tación opuesta al sentido natural de la manifestación 
hecha, y entiende y profesa que estaba a cargo del Ge
neral Vélez la prueba de no estar obligado para con el 
señor Alvarez por otro concepto distinto del del mutuo, 
de que da cuenta el documento base del juicio, cuando 
según el recto corolario derivado de la presunción de li
bertad contenida en el articulo 1757 del Código Civil, la 
presunción de libertad le favorece al expresado General 
en todo lo que no ·sea la obligación proveniente de ese 
mutuo. Se contenta el Tribunal, para dar por sentada 
la pluralidad de obligaciones entre las partes, con el 
debilísimo indicio de haber tenido ellas escasos nego
cios, en lugar de exigir que la otra imaginada obligación 
apareciera plenamente comprobada., 

: Se considera: 
, La manifestación de Vélez se refiere a dos clases de 
negocios habidos entre él y Alvarez: unos de ·contado; 
otros a corto plazo. 

La imputación del cheque cubierto tomando como 
base esta manifestación, debió hacerla el Tribunal con 
arreglo al articulo 1655 del Código Civil, y considerar 
que todas las obligaciones a plazo, inclusive la deman
da, estaban devengadas; porque tal es . el sentido de la 
manifestación hecha por Vélez, y en el proceso no existe 
prueba contraria. En este supuesto, ~Como no existe com
probada imputación ninguna expresa de las partes, era 
la del deudor Vélez la que debía preV!alecer, es decir, 
precisamente la que ha elegido en el presente pleito, para 
referirla a la obligación que se de~nda. 

Pero si al . efecto el Tribunal incidió en error, otro 
fundamento tiene la sentencia que impide llegar a la 
conclusión que se deja expuesta, a saber: que el pago 
hubiera existido realmente. El Tribunal ha desechado 
como prueba de tal acto el mencionado certificado del 
Secretario del Banco. 

En nada se ha violado el articulo 1757 del Código Ci
vil, sino que antes bien el Tribunal lo ha aplicado co
rrectamente. Halló que la prueba de la obligación es
taba presentada por el acreedor; pero encontró tam
bién que el excepcionante no había producido la prueba 
suficiente. 

El recurrente olvidó acusar en ·casación este último 
'fundamento de fondo y demostrar que el Tribunal hu
biera errado de modo evidente en la apreciación del 
certificado tántas veces mencionado. Los demás cargos 
de la demanda de casación son derivados de los que se 
dejan confutados. 
• En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
'de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de _la ley, decide: 

P No es casa·ble la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Superior de Bogotá. 
. 29 Se ·condena ,al recurrente en las costas del presente 
juicio. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfuullicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perñlllla V.-José Miguel 
Arango - Germán lB. Jfiménez - Gellllall'o &. Mmuñoz O. 
'.D.'ancredo Nannettñ-&ugusto N. Sampell', Secretario en 
propiedad. , . 

Corte Suprema de Jfusticia-Saia de Casación CivH-:Bo· 
gotá, diciembre once de mil novecientos veinUoclllo. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez) . 
Vistos: 

Consta en el presente juicio ordinario seguido por 
José Maria Pasos A. y Rafael Gz. de Piñeres contra el 
Municipio de Cartagena, por perjuicios, que el repre
sentante de la parte demandante no fundó ante el Tri-

. bunal el recurso de casación que interpuso contra la 
sentencia de aquella entidad, de fecha cinco de julio del 
corriente .año. 

En efecto: el apoderado de los demandantes, en el es
crito por el cual interpuso ante el Tribunal el recurso de 
casación, se limitó a decir lo siguiente: 

"Apoyado en el artículo 150 de la Ley 40 de 1907, in
.terpongo el recurso de casación mencionado, fundado en 
las siguientes causales de que trata el artículo 29 de la 
Ley 169 de 1896: 

"Primero. Ser la sentencia de ese Tribunal, a que me 
he referido, violatoria de la ley sustantiva, de manera 
directa, y también por interpretación errónea de la mis
ma ley. 

"Segundo. No haber sido debidamente apreciadas las 
pruebas llevadas a los autos, e incurrídose en error de 
hecho y de derecho en la apreciación de ellas. 

"Estoy dentro de los quince días que para la interpo
sición del recurso señala el articulo 150 de la Ley 40 
de 1907, ya citado, y como lo permiten los articulas 151 
ibídem y 99 de la Ley 90 de 1920, me reservo ampliar las 
causales de casación o alegar otras nuevas, al fundar el 
recurso ante la Corte Suprema de Justici'a." 



GACETA JUDICIAL 153 

Además, ante esta Superioridad tampoco se ha fun
dado el recurso, pues, según lo informa el señor Secre
tario, se venció el término del traslado conferido al re
currente, sin que éste hubiera hecho uso de su derecho. 

En vista de lo anterior, es el oaso de aplicar el artículo 
10 de la Ley 90 de 1920, y en tal virtud, la Corte Supre
ma, en Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara desie.rto el recurso y ejecutoriada la sentencia re
currida, de fecha cinco de julio del año en curso, dic-

. tada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

, JUAN N. MENDEZ - .Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arangc-Germán B. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
'!'ancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, <liciembre tres de mil IJ.ovecientos veintiocho. 

Vistos: 
Por auto d_e fecha veintiocho de julio del corriente 

año dispuso la Corte que, como para admitir el pre
sente recurso de hecho y conceáer el de casación, fal
taba averiguar la cuantía de la acción al tiempo en que 
fue instaurada la demanda, se remitieran estas diligen
cias al Tribunal Superior de Cartag~na, para que hi
ciera practicar por medio de peritos el avalúo de dicha 
acción. Practicado el ava.lúo y (l.evtJeltas estas diligen
cias, se observa que la cuantía excede de la requerida 
para conceder el recurso 4e casaci<}n. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casa.ción CL 
vil, administrando justicia en no:m,qre de la RepúbUca 
de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

Admítese el recurso de hecho y concé'dese el de ca.sa
ción. Pídase el expediente al Tribunal Superior de Car
tagena. 

Notifíquese. 

JUAN N. MENDEZ - .Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arango-Ge:rmán lB. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
Tancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre catorce de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz O.). 

Vistos: 

Por escrito present~d9 apte el J)J.e:t; ~; ·Q.~l. Circuito de 
Bogotá, el doctor Miguel S. Uribe Hqlguin, . como apo
derado judicial de la Sociedad Thomas G. Plant, Company, 
domiciliada en Boston (Esta .. ~'.Js Unidos de América), 
demanidó. a Margarita Jouve de Jo11v:e, Susana, Marga
rit~. Antonio y Miguel Jouve, para que, J;:;!evio el trámite 
de un juicio ordinario, ,se hiciesen las siguientes decla.
raciont:)s: 

, "19 Que los demandados deben a la Sociedad deman
dante, y están obligados a pagarle por estar vencido el 
plazo o los plazos par'a\ el pago, la cantidad de diez y seis 
mil setecientos sesenta y siete dólares y tres céntimos 
($ 16,767-03) en moneda de oro de :los Estados Unidos de 
Aill.érica; y a:demás, los intereses de esta cantidad, a ra-

zón del doce J)Or c~~ntq ~J;J.u.aJ, deí?ge el primero de mar
zo de m.i~ novecientos veintiup.o hastlru el día del p~go. 

"2? QJ~.e g.,e la Q~l,lqa es reí?ponsable la señora ~a_rg~
rita Jouv~- de Jo-qye, ha;~t~ CQncurrenci~ dE) la mit~d 4.1:) 
los gan~n_cJah~s 'C!:e la_ soei~q!a[_d C()l}YUgal form~Q.a por, el 
IJ!.~tl'iq¡ol}iq1 d~ E!lffL y del_ señor Aptqnio Jouve, qlJ.e le 
cor,respondió en la. liquidación de esa sociedad conyu
~~i'; ·y.~ qu~~ Íos . otr~s- c~~tr~\.de~~nd¡dos son -~espon~~., 
. '. . ... ,. . . . .. . . - ... 
b¡es, cag.a uno, de la cU/a~rta v._a:rte qe l~ deuda. I,.a qbl~-
g¡aciqn qe aqueUa señ_o.r~, y. la qe los ot~qs. cuatx:o 41:)
manda!dos, son, p_ues, o~lig_a~.ipnes a un mi~mo pa,go; y, 

"3º Que los demap.dados d~ben pagar a la Socit:)d~d 

de_n).anda,nte, i~ua,llnente, ·la~? ~osta:s del ~mpargo y s~:

eu~;;;tros J;>rt:):vent~yqs. qlf~ p~dí y se d_ecr~tq. y llevó ~ ef~e
t~ 129r us.ted, y la,s cost~_s, d~l juic_i~ que promuevo." 

Run.dóse la acción en. estos hechos: 

"Primero. Por precio de mercancías que el señor An
tonio Jouve (padre) pidió y compró a la Sociedad qe
mandante, y que ésta le vendió y despachó, y por gasto_s 
de envío y otros, el señor Antonio Jouve (padre) cop.tra
jo una deuda a favor de ~a Sociedad demandante, en to_ 
tal, por una cantidad mayor que la demanda. 

"Segundo. El señor- Jouve (padre) recibió la mercan
cía o las mercancías a su satisfacción. 

"Tercerq. J,.as. ve:n~a,s ~ lgs envíos de mercancías. fue
ron cinco, y el precio y gastos en cada caso_ la ~qceied¡¡,_d 
dem_¡:¡.!J'(fl).nte giró· una letra a cargo del seij.qr Jü_lf:V.~ •. al 
pl_¡¡t,ZQ CQ;r,J.V:~?:fiQO. Pf~,f'a" ~l P,a~o, SQlO como. meq~q Q.e ~Q:
b,r~_r.. D,E) est~_s letra:s, ~u¡:¡.tro ppest:)J?.té. cqp la deipJ_a.pq;l. 
qe E!ffi.b¡:trg9. 7( í?~ClJ~S...tro preveJ?.t~vos; 1~ otra se h~. E)J{:
tr~v!.~.4<?· T,o<j-ªs. esa~ l~t~~~- fl!erq~ a.Ct3P;taqa_s, pero n() 
:p~glalcj.§l:S, pQr. lq CW(l f).¡.eron devu.elt~~ al giracjo;r. 

"Cuarto. Los plazo_s; p~[::J., ~1 Rago. d~·la.s, ~le~:r¡:¡.s, esto. e_s, 
P.&ra." ~1 I?-¡:¡.g9 d~. 1~; q~,\Rc!~ de_ prec;tq~ y g_a~t()_q,_ e_?¡:pjrapon 
tgpos. ¡:¡.I).te_s. 'c!P.l: l?.rim_e.r:,q_. de ll).Jl!rzq d~ m.iJ J?.OV.e.:.cJ..~J.}~O~ 
veintiuno. He seña]aido esta fecha como inL::ial. d.~ lo_¡;¡ 
inter~ses,, :r.~ra. Sl;!_ña)ar l!nl!- so~a fecha y por facil~dad. 

"Q1,1intq. El. s~p.qr J:oqv€) ~qptrajo la deuda o l!ls deu
da.s d~ran~~ la. ex~~tencia, dE) l.t31 socieqa,.cj co;nyugal fo).'
m~4!l P9.r SlJ mat.:r:_im.()_nio con la seño).'a Jouve de Jo:uv~." 

Como razones de derecho se i;!_lVQJ!_ó el T,ítulo 29
, L_b: 

qr_o 2°, 4{)1 Qó4igo_ q.~ Q.Q)Iler<;io, y los artículos 219, 1602, 
~~O~. 1,q17, 1411, 1~3q ~ 183~ del Código Civil. 

SuF.t~s!Q eJ. trasl¡:¡.cio c;orre_spq*die:n.te, los dem~ncil-'!-4<?~ 
se_ opusiero_n a l~s p:r:.etens_iones qel a<{t()r, y, en cua_ntq 
~ lgs h~chos, ::¡.ceR_t::p:o_n. -qng~ y J?.egaron otros. MJg_u~l 

J. ü_l,l:Ve ~. A:ntoJ:?.~O -T-0.\!Ve,; P._~r- s~ Y, a. non).bre de M~!g!J.ritª' 
Jopye, aleg~rop ra.qemás como excepciqnes p~nmtqri~~. 
e~~P.Oi> q.,echos: 

"!? Nulidad P.Or falta. de jurisdicción de. los Jueces- y 
TrHmna¡es de. Colombia que puedan ejercer atribucio
nes- judiciales en. este. pleito. 

"29 ha Casa demandante es incapaz para comparecer 
en este juicio. 

"3°· ha Casa demandante está mal representada. 
1 "49 La Sociedad· de Thomas G. Plant :q.o es nuestra 
acreedora. 

"59 Pnescripción de la deuda; y 
~'69 Cobro de lo no. debido." 

El :q1~sm~- A!Jtqniq Jouve, a, noi)lbr~ ge Mar~airi~a Jouv:e 
de Jouve, propuso la falt~ de a~ció~ como e~cei?~iR:n 

perentq:r:.i~ y, a nom_R!e ~e S-qsana Jouve expres(l lp, si
g~J.P;J:ty,~ COl}_ reJft,ci!)~l}. al h.e.c_h,o t~r.c_e).'O de la de:qla;l}s:!f!.~: 
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" 
"Como se refiere a hechos que no son personales de la 

personJ~ a quien represento, digo' que no 1e consta a ti
tulo de información por mi· parte, digo que es cierto el 
giro de letras que aparecen en el cuaderno del embargo 
y secuestro preventivos, letras que no tienen ningún 
valor •legal, porque están perjudicadas, de acuerdo con 
las disposiciones del Código de Comercio, sobre letras 
de cambio; y porque, además, dichas letras no tienen 
adheridas ni anuladas las estampillas, que debían llevar 
de acuerdo con su valor comercial; y que habiendo sido 
defraudada la renta de timbre nacional, es claro que 
las tales letras no pueden ser aceptadas por el Juez que 
conozca de este asunto, ni mucho menos puede recono
cerle a ta-les letras ningún valor probatorio ni jurídico 
por falta de las estampillas de timbre nacional; este 
hecho lo alego expresamente como defensa de fondo y 
en forma de excepción perentoria." 

Trabada así la litis y cumplidos los trámites de regla, 
el citado Juez 6" la decidió por sentencia de fecha trece 
de julio de mil noveciento~ veintiséis, en cuya parte re
solutiva se declara: 

"P Que los demandados Margarita Jouve, Antonio 
Jouve, Susana Jouve y Miguel Jom~e, deben a 18: Socie
dad demandante, de plazo vencido, la cantidad de diez 
y seis mil setecientos sesenta y siete dólares con tres 
centavos, en moneda de oro de los Estados Unidos de 
América, más los intereses de esta cantidad, a razón del 
doce por ciento anual, desde el primero de marzo de mil 
novecientos veintiuno hasta el día del pago. En conse
'cuencia, condénase a los expresados señ.ores Jouve a 
pa~rur aquella suma al demandante por partes iguales. 
, "29 Ab'suélvese a la señora Margarita Jouve viuda de 
Jouve de los cargos de la demanda. 
, "39 Absuélvese a todos los demandados de los cargos 
formulados en el capitulo tercero petitoria de la de
manda." 
, El Tribunal Superior de Bogotá, a cuyo conocimiento 
'subió luégo el asunto por recurso de alzada que interpu
sieron ambas partes, reformó tal decisión, por sentencia 
de fecha veintisiete de abril de mil novecientos veinti
siete, en estos términos: 

, "Primero. Condénase a los demandados señores Mar
garita Jouve de Jouve, Antonio Jouve, Miguel Jouve, Mar
garita Jouve y Susana Jouve, a pagar iR la Sociedad de
mandante denominada '.ll'homas G. lPlant Company, do
miciliada en Boston, Estados Unidos de América, la can
tidad de diez y seis mil setecientos sesenta y siete pesos 
con tres centavos ($ 16,767-03) en moneda de oro de los 
Estados Unidos, y además el término medio de los inte
reses de aquella suma corrientes en Bogotá el día prL 
mero de marzo de mil novecientos veintiuno (1921), a 
contar de dicho día hasta aquel en que se verifique el 
pago. Para fijar cuál es 1a· tasa que equivale a dicho tér
mino medio, y para determinar en consecuencia el mon
to de los intereses, se remite a las partes .a un nuevo juL 
cio, eri el cual se discutirán dichas circunstancias, y no 
la obligación en sí misma en que están los demandados 
de pagar intereses. El pago del capital deben verificarlo 
los demandados dentro del término de seis días después 
de ejecutoriada esta sentencia. Los intereses no queda
rán obligados a pagarlos mientras no se haya fijado su 
monto, en la forma indicada. 
. "Segundo. Los demandados son responsables de la 
,deuda a que se refiere el numeral anterior, en la siguien-

te forma: la señora Margarita Jouve de Jouve hasta con
currencia de la mitad, por capital e intereses, y siem
pre que dicha mitad quepa dentro de la parte de ganan
ciales que a ella correspondió en la liquidación de la 
sociedad conyugal habida entre ella y el señor Antonio 
Jouve; de lo contrario, sólo quedará obligada hasta con
currencia de dicha mitad de gananciales. Los otros cua
tro demandados, señ.ores Antonio Jouve, Miguel Jouve, 
Margarita Jouve y Susana Jouve, quedan obligados al 
pago total de la deuda por capital e intereses, cada uno 
en una cuarta parte de ese total, pero con la observación 
de que ellos no quedarán obligados a pagar a aquélla 
parte de la deuda que paga la señora Margarita Jouve 
de Jouve, de acuerdo con lo que acaba de expresarse, y 
agregando que si los cuatro señores Jouve mencionados 
pagaren más de la mitad de la deuda por capital e inte
reses, podrán pedir el reintegro de lo que pasare de la 
mitad del total de la deuda, a la señ.ora Margarita Jou
ve de Jouve, en cuanto quepa en su mitad de ganan
ciales. 

"Tercero. Absuélvese a los demandados de las demás 
peticiones que contiene el libelo. 

"Queda en los términos que preceden reformada la 
sentencia apelada proferida en este juicio por el Juez 69 

del Circuito de Bogotá, con fecha trece de julio de mil 
novecientos veintiséis. 

"Sin costas ni en la primera ni en la segunda instan
cias." 
· Contra este último fallo la parte demandada interpuso 
recurso de casación, que la Corte pasa hoy a decidir, por 
ser legalmente admisible y haberse tramitado en la for
ma debida. 

Invoca el recurrente la primera y cuarta de las causa
les establecidas por el artículo 29 de la Ley 169 de 1896, 
causales que la Corte considerará en orden inverso. 

Cuarta causaL Se alega, en síntesis, que la sentencia 
de primera instancia no ha· sido notificada legalmente a 
las partes, y, por lo mismo, el Tribunal sentenciador ca
recía de jurisdicción para revisarla; ·pues si es verdad, se 
dice, que el propio recurrente actuó en el juicio como 
apoderado judicial de Margarita Jouve de Jouve, Susana 
y Margarita Jouve, según poder conferido por escritura 
pública e igualmente suscrito por Miguel Jouve, también 
lo es que aquél sólo aceptó el poder de sus hermanas 
Jouve y que, al notificársele la expresada sentencia, se 
contrajo a aceptarla en lo referente a Margarita Jouve 
de Jouve y a interponer apelación en todo lo desfavora
ble para ante el Superior. 

Considérase: 

Notificado de cualquier auto o providencia quien figu
ra en un juicio por si y en representación de otras per
sonas, son inaceptables las reservas implícitas en cuan_ 
to al derecho de precisar ulteriormente a nombre de 
quien se dio por sabedor del auto o providencia. ~sta

tuye por eso el artículo 436 del Código Judicial: 

· "Siempre que una persona figure en un juicio repre
sentando a varias, será considerada como una sola per
sona para el efecto de las notificaciones y demás dilL 
gencias semejantes a éstas en el juicio." 

Es verdad que el recurrente Antonio Jouve sólo aceptó 
de modo expreso el poder en cuestión por parte de las 
Jouve; pero usó totalmente ese poder a partir del día 
diez y seis de julio de mil novecientos veinticinco, fecha 
en la cual hizo formal solicitud ante el Juzgado a. t!J11lllO 
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en nombre y representación de Miguel Jouve, caso pre
visto por el artículo 333 del Código Judicial, a saber: 

"Por el hecho de usar el poder el apoderado, se en_ 
tiende que lo acepta; y por el hecho de aceptarlo, se so
mete a los deberes que las leyes imponen a los apodera_ 
rtos judiciales." 

Supuesto, sin embargo, que existiera la aludida infor
malidad con relación a Miguel Jouve, no se podría afir
mar que hubo por ello incompetencia de jurisdicción im
prorrogable en el Tribunal sentenciador, para conside_ 
rar así como existente la causal invocada; porque si an
tes de proferir sentencia hubiera advertido el Tribunal 
esa informalidad, bien pudieron las partes ratificar lo 
actuado para que la segunda instancia prosiguiera su 
curso ante ese mismo Tribunal, pues no se tendrí.a un 
caso de jurisdicción determinada por la naturaleza de la 
causa o expresamente definido por la ley como de juris
dicción improrrogable, .que es el constitutivo de la can_ 
sal en referencia. El cargo es por eso infundado. 

Primera causal. Se puede resumir en esta forma lo 
alegado al respecto: 

. 1• Que el Tribunal sentenciador, en lo tocante a la res
ponsabilidad deducida contra la cónyuge supérstite has
ta concurrencia de su mita:d de gananciales, dio comple
to valor a la diligencia de inventario (sucesión de Jouve 
padre), sin contar que la cónyuge estuviera representa
da en esa diligencia ni reconocer por lo tanto el referido 
crédito a favor de Thomas Plant & Co. 

2• Que supuesto, con todo, un reconocimiento tácito, 
por cuanto ella no objetó el inventario, el pasivo de la 
sucesión según hijuela que obra en autos, quedó a cargo 
de Miguel, Susana, Margarita y Antonio Jouve, y se des_ 
tinaron mercancías cuyo valor es suficiente para cubrir 
el pago. 

39 Que, disuelta la sociedad conyugal, dentro de la par
tición verificada fue cargado el pasivo correspondiente a 
dicha cónyuge, y a ese documento debe dársele todo su 
valor probatorio como lo hizo el Juez a quo. 

4" Que en tal sentido el Tribunal violó el artículo 1883 
del Código Civil, por errónea interpretación del mismo. 
(Debió citarse el 1833). 

Considérase: 

·Hay constancia en los autos de que Margarita Jouve de 
Jouve intervino en la sucesión de Antonio Jouve (padre) 
como cónyuge sobreviviente, carácter con el cual pudo 
ella concurrir a la diligencia de inventarios, conforme al 
artículo 1312 del Código Civil, o exponer a su debido 
tiempo lo que tuviere por conveniente, conforme al ar
tículo 1269 del Código Judicial. Consta asimismo en el 
proceso que el partidor hizo la partición !de los bienes 
pertenecientes a la sociedad conyugal, así como la par
tición de los bienes herenciales, acto judicialmente apro
bado y luégo inscrito, sin que aparezca gestión alguna 
de la cónyuge con el fin de excluir por inexactitud el 
crédito inventariado a favor de Thomas Plant y Co. con_ 
tra dicha mortuoria. Es verdad que la hijuela formada 
con indicación de las expresadas mercancías para cu
brir el pasivo existente, se adjudicó por iguales partes a 
los cuatro herederos; pero esa distribución, como lo ob
serva la parte no recurrente, en nada perjudica r:.i coar
ta el ejercicio de la acción que tienen los terceros acree
dores de acuerdo con las leyes civiles. Preceptúan, en su 
orden, los artículo·s 1833, inciso 1 •; 1834 y 1836 del CódL 
go Civil: 

"La mujer no es responsable de las deudas de la so
ciedad sino hasta concurrencia de \SU mitad de ganan
ciales. 

"El marido es responsable del total de las deudas de 
la sociedad; salva su acción contra la mujer para rein
tegro 'de la mitad de estas deudas, según el articulo pre
cedente." (Artículo 1834). 

"Los herederos de cada cónyuge gozan de los mismos 
derechos y están sujetos a las mismas acciones que el 
cónyuge que representa." (Artículo 1836 del Código Civil). 

De acuerdo con tales disposiciones y demás que regu_ 
lan la materia, se impone desde luégo distinguir la:s rela
ciones de los cónyuges consideradas entre si (personal
mente o representados por sus herederos) de las rela. 
ciones que puedan existir entre los mismos y terceras 
personas: en lo tocante a las primeras, las deudas de la 
sociedad son divisibles por iguales partes entre ambos 
cónyuges o herederos que los representan; pero, en cuan_ 
to a la segunda, el tercer acreedor puede pedir que se 
declare conjuntamente responsables a los herederos del 
marido con la cónyuge supérstite (quien sólo debe res_ 
ponder, según lo dicho, hasta concurrencia de su mitad 
de ganancial·es). Una vez obtenida la declaración abstrac
ta o general de esta responsabilidad, que es lo pedido en 
la demanda, puede aquél perseguir el pago de la deuda 
sobre los bienes pertenecientes a dichos herederos Y so_ 
bre dicha mitad de gananciales, sin perjuicio de los rein
tegros a que hubiere lugar, de acuerdo con las relaciones 
primeramente sefíaladas; entre los mismos herederos Y 
la cónyuge supérstite, y sin perjuicio de las restricciones 
consiguientes al beneficio de inventario, er. su caso. Por 
tanto, es en la ejecución correspondiente, si a ella hu
biere lugar, donde vienen a determinarse las proporcio. 
nes en que deben concurrir los deudores para la solución 
completa de la deuda, de acuerdo con los precedentes 
postulados y según las garantías que la ley establece para 
el caso, tanto en favor del ejecutante como del ejecutado. 

Ahora bien: como el alcance del fallo recurrido, cua
lesquiera que sean las deficiencia!". de su texto, está acorde 
en el fondo con la doctrina expuesta, estimase igualmen
te infundado el cargo hecho en relación con la materia. 
· Por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pública'\Jpor autoridad de la ley, resuelve: 

No es cásable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
fecha veintisiete de abril de mil novecientos veintisiete. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
'y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V. - José Miguel 
Arango - Germán B. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
'Jl'ancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propieda:d. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-lBo
gotá, diciembre quince de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrrudo ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

:-· Luis María Parra entabló juicio ordinario ante el Juez 
29 del Circuito de Pamplona contra Paula Vera, para que 
se declarase j udi:cialmen te: 
. 19 Que pertenece a .la sucesión de Juap Parra, y la de. 

. mandada Paula Vera está en la obligación de restituir. 
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-sela, 'dentro de seis días después de ejecutoriada la sen_ 
tehcía re'specüiva, asím:ismo que a otorgar la correspon
diente escritura a los herederos, una casa construida de 
'tapias, madera y teja:s, ubicada en el barrio de Las Nie_ 
vfis de la ciuda:d de ·Pamplona, con su solar correspon
·dfente y demarcada por estos linderos: por el Oriente, 
con la callejuela de la casa que fue de Concepción Al
varez, hoy de María Josefa Villamizar, callejuela la ma_ 
yor parte ;de ella, hoy de José del Carmen Daza, y sobre 
la cual construyó el zaguán de su casa de habitación; 
-l)úr 'el Sur, calle de por medio, linda con solar de la casa 
de ·c1ernente Blanco G.; por el Poniente y Norte, con pro 
·pieds;des de Manuel María Clavija y hermanas, antes de 
Manu-el Clavija. 

-2? Que la demandada debe restituir a la sucesión los 
'fi'U:tos civiles de la casa desde el día del fallecimiento de 
la fideicomisaria Teresa Mejía. 

Estri-ba la demanda en estos hechos: 

1? Juan Parra constituyó un fideicomiso oneroso sobre 
·la casa descrita designando como único propietario fL 
ci.uciario a la demandada Paula Vera, y como único fidei
comisario a la finada menor Teresa Mej ía, por medio de 
la escritura número 487, de fecha veinti-siete de agosto 
de mil novecientos quince, otorgada en la Notaría 2• del 
·circuito de Pamplona, y registrada el diez y ocho de 
septiembre del mismo año bajo la partida número 666. 

2? Fue condición expresa del fideicomiso que éste sería 
restituido a la menor Teresa Mejía al llegar a la mayor 
edad, y que caso de fallecer antes de esa edad, la de_ 
mandada Paula Vera debía otorgar la escritura de venta 
al mismo constituyente Juan Parra, sin derecho a exigir 
los doscientos pesos ($ 200) oro señalados como precio 
del fideicomiso y sin ninguna otra indemnización. 

39 Juan Parra "falleció en la ciudad de Pamplona el 
ocho "de julio de mil novecientos diez y ocho, sin ascen
dientes, descendientes legítimos o naturales, ni ningún 
otro heredero sino su hermano el actual demanaante. 

'1'' La 'ffdeicomisaria Teresa Mejía falleció también en 
Cliitagá el doce de inayo de mil novecientos veinticua
tro, a la edad de quince años, antes de la época fijada 
para la restitución. 

'5? Muerto Juan Parra, la herencia suya se defirió a 
sus hermanos_ legítimos, carácter con el cual ~,deman_ 
dan te comparece en representación de la hereVia. 

'·6" La demandada ocupó la casa desde la muerte de 
·Juan Parm, ·en su condición de fiduciaria, con la expec_ 
ta'tíva de restituíi· a la fideicomisaria dicha finca, al lle_ 
gar ésta a 'la mayor edad; pero al fallecer antes, estaba 
·en la obligación de hacer entrega de la casa a la heren
cia. Como no cumplió con esta obligación, debe los fru
tos producidos y que produzca la casa desde que la re
tiene ·indebidamente. 

Se citan como fundamentos de derecho los artículos 
793 y siguientes, que tratan de propiedad fiduciaria en 
el Código Civil, 1139, 1530 y 1536 del mismo Código. 

·La demandada se opuso ·a la acción y planteó su de_ 
fensa sosteniendo ·que no fue el propósito de Juan Parra 
constituir fideicomizo, sino que la intención de los con
tratantes, según la esci:itura número 487 mencionada, 
particularmente la intención de Juan Parra fue trans_ 
ferir el dominio de la casa referida, por mediación de la 
demandada, a la menor Teresa Mejía, sin que tengan 
aplicación las reglas del fideicomiso. 

El Juez absolvió a la demandada. 
El demandante apeló. 

El Tribunal Superior, en sentencia de fecha diez Y 
nueve de octubre de mil novecientos veintiséis, confirmó 
la de primer grado. 

El mismo interpuso casación y formuló el recurso ante 
el Tribunal. 

P.n:imer motivo. Violación directa de los artículos 2664, 
2669 y 2673 del Código Civil. El primero de estos artícu
los, que es el pertinente o guarda congruencia con el 
cargo, dispone que "no se anulará el registro por falta de 
algun?." o algunas de las designaciones prevenidas en los 
artículos anteriores de este capítulo, siempre que, por lo 
que del mismo registro conste y por lo que resulte del 
título al cual se refiere el registro, pueda venirse en co
nocimiento de lo que en tal registro se eche menos; pero 
la falta de la firma del Registrador sí induce nulidad en 
la diligencia de registro en que ocurriere la falta." 

Para la inteligencia de este cargo, antes de reprodu
cir la forma en que se plantea por el recurrente, Y estu
diarlo, es preciso tener en cuenta ciertos antecedentes 
de hecho. 

Juan Parra, en la escritura citada, número 487, decla
ró: "que por la presente escritura y en la vía y forma a 
que más haya lugar en derecho, cede a título de venta 
real y enajenación perpetua, a la señorita Paula Vera, la 
casa descrita, por la cantidad de doscientos pesos ($ 200) 
oro, pagados de contado por la Vera; y que se reserva 
de por vida el usufructo de la casa vendida . " 

Paula Vera, a su vez, declara que acepta esta venta 
y la escritura que la contiene; pero agrega esta constan_ 
cia: "que la compra de esta casa la efectúa con fondos 
que corresponden y son -de propiedad de la menor seño
rita Teresa Mejia, y que se compromete a otorgarle a 
ésta la correspondiente escritura de venta de la citada 
casa, cuando cumpla la edad que fija la ley o la habilite 
para aceptarla." 

Se agrega en este instrumento: 

"Al irse a firmar esta escritura aclaran y hacen cons
tar los otorgantes: 'que en caso de muerte de la actual 
compradora, ll:.'" cas::>. menciona"da corresponde de hecho 
a la citada menor señorita Teresa Mejía; pero si ésta 
muriere antes, la compradora señorita Vera se compro
mete a otorgar escritura de venta de la casa descrita al 
actual v.endedor Juan Parra y sin -derecho a cobrarle los 
doscientos pesos oro estipulados en este instrumento y 
sin ninguna otra remuneración." 

En las probanzas de primera instancia figura una muy 
importante que se relaciona con un punto capital en el 
presente juicio: la reversión del dominio de la casa al 
patrimonio de Juan Parra, estipulada en esta última 
cláusula. 

Esta prueba fue la inspección ocular practicada por el 
Juez con asistencia de testigos ·en el libro de registro en 
que fue inscrita la escritura número 487. De esta ins
cripción apa-rece que el registro contiene todas las de
signaciones y pactos hechos por los contratantes en 
aquella escritura hasta el momento de firmarla; pero 
se omitió insertar la siguiente estipulación que entonces 
contraje ron como adicional: 

"AClaran y hacen constar los otorgantes: 'que en caso 
de rmrerte de la actual compradora, la casa menciona_ 
da corresponde de hecho a la citada menor señorita Te_ 
resa 1\Iejía; pero si ésta muriere antes, la compradora 
señorita Vera se compromete a otorgar escritura de 
venta de la casa descrita al actual vendedor sefior Juan 
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Parra, y sin derecho -a cobrarle los doscientos pesos 
($ 200) estipulados en este instrumento, y sin ninguna 
otra remuneración. Agrega el vendedor señor Parra que 
es condición expresa también de este contrato que la 
compradora señorita Vera no podrá vender a ningún tu
tor o curador de la referida menor señorita Teresa Me
jia la expre'.s:ada finca, sino a ella cuando la ley la habL 
lite, ni podrá tampoco gravar en forma alguna dicha 
casa." 

·La sentencia, basándose en esta prueba, declara que 
aquella estipulación no se había registrado, omisión ésta 
que impide considerarla probada, ora con la copia de la 
escritura exhibida en juicio y que la tiene inserta, -ora 

·con la confesión en posiciones ·de la Vera. Considera 
que el registro era indispensable porque ella constituye 
una condición -resolutoria del dominio de la compradora 
que pone límites a este derecho y se halla comprendida 
por lo mismo en la disposición del artículo 2652 del Có
digo Civil, numeral 4", que ·previene -claramente que de
ben ser registrados los ·títulos en que s·e ,imponga cuaL 
quier gravamen o limitación del dominio de bienes raíce·s. 

La eliminación de la referida cláusula, como prueba 
de ciertas obligaciones -de la compradora, tiene impor
tancia especial en el presente pleito, ya se considere 
que en la escritura número 487 se constituyó un fidei
comiso, cómo lo pretende el demandante, o se estipuló 
una compraventa a favor de una tercera persona, como 
parece opinar pr.efer-e:O:temente el Tribunal, quien eludió 
dar al respecto tina calificación deCisiva. 

Vio el recurrente que la estimación de esa cláusula 
como prueba resolvía el problema jurídico a su favor en 
cualquier caso, y por ello ha principiado su demanda de 
casación con el motivo que se deja enunciado y que se 
desarrolla así: 

. El fallo acusado viola los artículos 2664, 2669 y 2673 
del Código Civil, en cuanto niega en ·absoluto el valor 

.probatorio de la escritura número 487, en la parte rela
tiva a la condición resolutoria del contrato expresamen
te convenida entre el vendedor Parra y la demandante 
Vera, y desestima el valor probatorio de la not~ de re
gistre de la escrituru como comprensiva de la mencio
nada estipulación. El Tribunal, al obrar así, violó el ar _ 
tículo 2664, porque si bien es cierto que la referida cláu
sula no se insertó en la inscripción de la escritura, no 
por ello carece de registro, porque de la misma acta de 
inscripCión y del título a que ella se refiere, se viene en 
coriocimieilto de lo que se ech:a menos en el registro. 

Se considera: 

El artículo 2658 del Código Civil, a que se refiere entre 
otros el 2664 que invoca el-recurrente, ordena que el do
cumento que se presente al registro debe -expresar, jun_ 
to con otras designaciones, "las demás circunstancias que 
en su caso contribuyan a hacer conocer perfectamente 
el ado o contrato.'' Y tratándose de instrumentos pú
blicos, dispone con especialidad el artículo 2594 qüe, ade
más de otras -enunciaciones, "dében éontener las referen_ 
tes a "la especie o naturaleza del contrato con todas las 
circunstancias que hagan conocer cliuaínente los de_ 
rechos que se dan y las obligaciones ·que -se imponen." 
Una estipulación incorporada -por lbs contratantes en 
una convención, y según 'la cuaJ se determina de an:te_ 
ni.ano una, condición resolutoria del contrato, es una cir
cunstancia que crea derechos e impone obligaciones es_ 
peciales a esa convención. En el caso presente, la cláu-

sula final de la escritura 487 participa de esta natura
leza, y no se puede apreciar cabalmente el contrato con
tenido en ese instrumento si se prescinde de la aprecia_ 
ción de ella, porque se desvirtuaría en punto principal la 
intención de los contratantes. 

Si el registro de la escritura pública de compraventa 
de un bien raíz es formalidad necesaria impuesta por la 
ley con la sanción establecida en el artículo 2673 del 
Código Civil, de no hacer a falta de ella fe en juicio ni 
ante ninguna autoridad, quiso sin embargo el legislador 
atenuar el rigor de este principio en los casos en que, 
por culpa del funciona.rio obliga;do directamente a Ob
servar los requisitos del registro de documentos o títulos, 
se omitiera en el acta respectiva alguna de las designa
ciones a que se refiere el artículo 2654. No quiso el le
gislador dejar a merced de la malicia o negligencia de 
aquel funcionario e~ valor probatorio de todas y cada
una de las cláusulas del instrumento registra.do, sino que 
ordenó colmar las omisiones, haciendo extensivo el re
gistro a aquellas cláusulas que resultasen conocidas se
gún las constancias de la misma inscripción y del título 
correlativo. 

En el caso actual, estos dos documentos responden a 
la exigencia de la ley; la inscripción de la escritura nú_ 
mero 487 no deja duda alguna acerca del contrato cele
brado ni del instrumento que le sirve de formalidad y 
prueba. El tenor de la escritura que en copia auténtica 
y cotejada con el original del protocolo se presentó al re_ 
gistro y se ha exhibido en juicio con la. anotación res
pectiva, demuestran claramente que una estipulación 
medió entre los· contratantes, que siendo necesaria a la 
exacta inteligencia de la convención, dejó de incluirse 
en el registro. El Tribunal debió, pues, da,r cumplimien_ 
to al artículo 2664 del Código Civil. 

El cargo del recurrente es por tanto fundado; pero no 
alcanza a anular la sentencia porque la decisión que ésta 
contiene puede sostenerse por otras razones, -a, ·saber: 

La demanda se intentó ejerciendo la acción de reivin
dicación de la cosa determinada en el libelo, basada en 
la causa de un fideicomiso que el actor juzgó constituido 
en la escritura 487 citada. Este es el origen del derecho 
de dominio que reclama el demandante y la consiguien
te obligación de la demandada. Ningún otro título adu
ce el a.ctor se~ún su expresa manifestación en el libelo. 
Dice al efecto la demanda: 

"No fue propiamente una venta en la cual la supues
ta compradora adquiriera la cosa para la menor Teresa 
Mejía, sino, por su esencia y condiciones, un fideicomiso 
oneroso, figurando ésta como fideicomisaria y aquélla 
como propietaria fiduciaria, con obligación ·de restituir 
la finca mencionada a la citada Teresa Mejía al llegar 
ésta a la mayor eda,d, o en caso de habilitación legal. 
Y como consta que en caso de fallecer la fideicomisaria 
Teresa Mejía antes de la época prefijada para la restL 
tución, que era 18. de llegar a la mayor edad (lo que pre
vé el artículo 799 del Código Civil como causal de extin
ción del fideicomiso), l'a. propietaria fiduciaria estaba en 
la obligación de hacer la restitución del fideicomiso al 
constituyente señor Juan Parra." 

La causa patente de la demanda es, pues, un fideico
miso del cual se deriva la acción de restitución enta_ 
blada. Confirman esta intención del actor las disposi
ciones legales en que apoya su demanda, 'a-rtículos 793 
y siguientes, los cuales se refieren a la propiedad fidu
ciaria, y los artículos 1139, 1530 y 1536, adaptados por el 
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actor a los fenómenos del fideicomiso. Y ha persistido 
aquél en ese mismo concepto de fideicomiso hasta el 
final de las dos instancias, pues son repetidos, claros y 

perentorios, los diversos pasajes de sus alegatos en que 
sostiene la tesis de que la escritura 487 contiene un 
fideicomiso del cual procede el derecho suyo y el de su 
hermana a la restitución como herederos del constitu
yente y representantes de la sucesión. En la demanda 
de casación mantiene este mismo punto de vista. La 
causa de la demanda, o sea el título de donde procede 
la acción ejercitada por el actor, es concreta y especral. 
En este caso la Corte ha sentado la siguiente doctrina: 

"Si el demandante no aduce el título de su demanda 
indeterminadamente, sino que lo individualiza de ante
mano, tanto en el'hecho como en el derecho, la facultad 
del juzgador queda reducida a la apreciación, en hecho 
Y en derecho también, del titulo específico de la deman
da, tal como la formuló el actor, y de sus efectos con 
relación al demandado, por ser la causa petendñ uno de 
los límites que 'se establecen en la litiscontestación." 
(Casación, 2 de junio de 1917). 

El demandado, por su parte, atacó el título del fideL 
comiso, o sea la causa de la acción invocada por el ac_ 
tor, de suerte que el litigio quedó planteado en térmL 
nos concretos. 

La primera cuestión que ha de examinarse es si la 
convención celeb:roada entre Juan Parra y Paula Vera en 
la escritura número 487 reúne los elementos que cons
tituyen un fideicomiso respecto de la propiedad de la 
casa que se disputa en este juicio, si la demandante ha 
sido ·propietaria fiduciaria, y si como tál se halla obli
gada a observar las estipulaciones relativas a la insti-
tución del fideicomiso. · 

Si ella ha obrado en otro concepto, los efectos jurí
dicos de sus actos son extraños a esta litis y sobre ellos 
no puede recaer decisión, amoldándolos a las normas le
gales que rigen la institución fideicomisaria. 

I..!J.s estipulaciones esenciales del contrato entre Parra 
y la Vera indican que no fue una institución de fidei_ 
comiso la acordada sino una compraventa estipulada a 
favor de tercera persona. Reza en efecto la escritura: 

"La señorita Paula Vera manifiesta: que acepta la 
presente venta y la escriturá que la contiene con todos 
·los derechos, 'acciones, obligaciones y condiciones del 
contrato, conforme a las leyes, y hace constar que la 
compra de esta casa la efectúa con fondos que corres
ponden y son de propiedad de la menor señorita Teresa 
Mejía, y que se compromete a otorgarle a ésta la corres_ 
pondiente escritura de venta de la citada casa cuando 
cumpla la edad que fija la ley o que ella la habilite ·para 
aceptarla." 

Por otra parte, las estipulaciones contraídas por el 
vendedor de la finca contienen los elementos propios de 
la venta, estipulaciones que, correlacionadas con las he
chas por la compradora, demuestran que el contrato de 
enajenación se celebró a favor de la Mejía. 

La Corte, en casos análogos, tiene ya definida la na
turaleza del contrato que reúne los mismos elementos 
que el contenido en la escritura número 487. 

En sentencia de casación de fecha veintisiete de abril 
de mil novecientos diez y seis sentó esta doctrina: 

"Si el comprador de una finca hace constar en la es_ 
critura que el precio lo paga con dinero de otro (de 
quien no es representante legal), para que el tercero én_ 

tre en pleno dominio de ella cuando cumpla veintiún 
años, sin poderla vender ni gravar, el tercero adquiere 
la propiedad del inmueble mediante la ratificación del 
contrato. " 

Por otra parte, los pactos de la .referida escritura en 
lo que respecta al goce de la f~nca y a su nuda propie
dad se oponen al concepto de que la Vera sea una pro
pietaria fiduciaria. Si ella fuera tál, como lo ha preten
dido el demandante, habría tenido sobre la casa los 
derechos del usufructuario, con ciertas modificaciones, 
según lo dispone iü 'a-rtículo 813 del Código Civil. Y el 
derecho de usufructo consiste principalmente en la fa
cultad de gozar de una cosa con cargo de conservar su 
forma y sustancia (artículo 823 del Código Civil). Y 
habrían coexistido los dos derechos sustantivos de que 
habloa el artículo 824 en cabeza de distintas personas: la 
nuda propiedad y el goce de ella. Pero aquellos pactos 
contradicen precisamente estas normas legales: el goce 
de la finca se lo reservó de por vida el vendedor, a tiem
po que respecto de la nuda propiedad decl!ara la escri
tura que "desde esta fecha (la del instrumento) entrega 
y pone en posesión de la compradora lo vendido," de 
suerte que con arreglo a esta cláusula el fiduciario ve
nía a ser nudo propiet·ario y el constituyente del fideico
miso, usufructuario. 

Ahora, prescindiendo de examinar la naturaleza de la 
convención celebrada por Parra con la Vera, y aun su
poniendo que no tuviese la de una compraventa a favor 
de tercero, no por ello tendría que decidirse a favor del 
demandante. Sea cual fuere el título que oponga el de
mandado, esté o nó comprobado, son cuestiones que nada 
influyen en contra de su absolución, si por otra parte no 
ha logrado el actor comprobar el título especial y concreto 
que sirve de base a su acción de dominio y reversión de 
la finca a su patrimonio. Es éste quien debió establecer 
el título de propiedad, so pena de que su acción resul
tase inútil contra el demandado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil y administrando justicia en nombre de 
la República y por ·autoridad de la ley, decide: 

.) 

lg No es casable la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Superior de Pamplona, con fecha diez y nueve de 
octubre de mil novecientos veintiséis. 

2'' Se condena al recurrente· en las costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en l!a Gaceta Jtu1licñal 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús lP'e:rma V.-José Mñgillel 
Arango-Germán lB. Jiménez-Genaro A. Munñoz ((D.-'.II.'an
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Salla de Casación ICivili.-JBo_ 
gotá, diciembre quince de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Juan G. Andrade denunció ante el Gobernador del 
Depart~mento de Nariño, el nueve de febrero de mil no
vecientos veinticuatro, como mina abandonada, la de 
una veta de oro y plata que se conocía con el nombre 
lLa n.ubia, situada en el Municipio de Santa Cruz, en el 
cerro I,a Nariz, en la región del río Viargas, en el punto 
Payambí, la cual mina deseaba el denunciante que en 
lo sucesivo se llamase !La Rillbia y ICaliffornña, cuyos últL 
mos. poseedores fueron César e. Vela .y Compañía, aso-
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ciación minera. El denuncio se hizo paTa Andrade y para 
Pedro Ernesto Sarria Martínez, Ezequiel Bastidas, L. Ho
racio, N. Rasero y Félix Arévalo. Como punto de par
tida para la medición, fijó el denunciante la ensillada de 
la quebrada Payambí, poco más abajo de la veta descu
bierta, debiendo seguir l·a dirección oriental de las tres 
pertenencias; y señaló como linderos de la misma éstos: 
"por el Norte, la falda de los cerros lLa Nariz, Tigre y la 
quebrada Payambí; por el Sur, la cima del cerro Tigre; 
por el Oriente, la quebrada lLa Dorada, y por el Occiden
te, el río Vargas, en terrenos nacionales." 

Admitida esta denuncia, decretada la posesión de la 
mina y citado César e. Vela para tal acto, como último 
poseedor, se opuso a la posesión. Como fundamento de 
la oposición se señalaron estos hechos: que el denun
ciante trata de tomar posesión de una mina distinta de 
la denunciada y dentro de cuyos linderos está compren
dida la mina JEI Tábano, de propiedad del opositor y de 
Rosen do, Abigaíl, Pedro García y otros socios suyos. 

. Enunciada la oposición al Juez 1" del Circuito de Tú
querres, allí la formalizó César C. Vela oportunamente; 
y como el Juez la hallase en el caso del artículo 53 de la 
Ley 292 de 1875, declaró que debí·a ser actor en el juiéio 
Juan G. Andrade. 

Este señor y Pedro Ernesto Sarria Martínez, como 
Presidente de la asociación minera para la explotación 
de la mina La Rubia, entablaron por medio de apode
rado la correspondiente demanda de oposición contra 
César e. Vela, la cual contiene este pedimento: que se 
resuelva en definitiva que los expresados individuos y 
sus socios tienen mejor derecho para que se les a;djudL 
que la mina de oro y plata, de veta, de antiguo descubri
miento y abandonada, conocida antes con el nombre de 
lLa Rubia, y hoy Hamada lLa Rubia y California, situada 
en el Distrito de Santa Cruz, en el cerro lLa Nariz, en la 
región del río Vargas, en el punto Payambi, y demarcada 
por estos linderos: por el Norte, la falda de los cerros 
lLa Nariz, 'Jl.'igre y la quebrada Payambí; por el Sur, la 
cima del cerro Tigre; por el Oriente, la quebrada lLa ]Dlo_ 
rada, y por el Occidente, el río Vargas, en terrenos na
cionales." 

Se basa la demanda en estos hechos: 

1" El día tres de febrero de mil novecientos veinticua
tro el señor Ricardo E urbano M., socio de los actores, 
reavisó ante el Alcalde de Santa Cruz, bajo el nombre 
de lLa Califiornia, la mina .de antiguo descubrimiento 
llamada JLa Rubia, que está situada. en la región del río 
Vargas, en el punto Payambí y en el cerro lLa Nariz,. y 
bajo los linderos arriba enunciados. 

2" Que en el indicado a viso, y de modo· especial en el 
denuncio, se señaló como base o punto de partida para 
la medición, la ensillada de la mencionada quebrada de 
Payambí, un .poco abajo de la veta descubierta, debiendo 
seguir la dirección oriental de las tres pertenencias. 

3" Que el actor Andrade denunció la mina para sí y 
para sus socios Pedro E. Sarria Martínez, Ricardo Bur_ 
bano M., Manuel García B., Fernando Martínez, Eze
quiel Bastidas, L. Horacio, N. Rasero y Félix Arévalo, 
ante la Gobernación del Departamento, en los primeros 
.dias del mes de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
o séa más de noventa días antes del en que el deman_ 
'dado Vela pagó los derechos de impuesto correspondien
tes a trece años cuatro meses y diez y seis días que ha
bía dejado de pagar por la mina La JR.ubia. 

4'' Que después del pago de derechos que el deman
dado señor Vela hizo en veintisiete de diciembre de mil 
novecientos nueve por la mina JLa Rubia, no volvió a pa
gar otros derechos de impuesto mineral por la aludida 
mina sino en veinte de mayo de mil novecientos veintL 
cuatro, habiendo por tanto permanecido abandonada 
durante los trece años cuatro y medio meses. 

5" Que durante el abandono, dicha mina fue avisada y 
denunciada por los señores Burbano M. y Andrade bajo 
el nombre de lLa Rubia y California. 

6" Que esta mina no está confundida con ninguna otra, 
menos con la denominada El Tábano, puesto que aquélla 
está perfectamente demarcada y señalada, según apa
rece de la situación y linderos expresados en el punto 
primero de los hechos. 

7" La mina en mención ha estado completamente ;aban_ 
donada por más de catorce años, puesto que el deman
dado ha permanecido durante ese tiempo en la ciudad 
de Túquerres y en sus haciendas en l·a; Provincia de 
O bando. 

Se adujeron como fundamentos de derecho los artícu_ 
los 346, 33, 352, 353, 354, 341, 118 y 121 del Código de 
Minas. 

El demandado contradijo la acción. 
El Juez falló el pleito declarando "improbada la de

m,;¡,nda presentada por Juan Solarte España a nombre de 
Juan G. Andrade y Pedro Ernesto Sarria Martínez con
tra el opositor César e. Vela, por la posesión de la mina 
La Rubia y California; y que éste conserva derecho pre. 
ferente en la mina La Rubia. 

Por apelación del actor, el Tribunal Superior cte Pasto, 
en sentencia de fecha treinta y uno de julio de mil no
vecientos veintiséis, reformó la de primer grado "en el 
sentido de declarar, como declara, improcedente la ac_ 
ción promovida." 

La misma parte interpuso casación. El recurso es ad
misible y se basa en la primera y segunda causales de 
casación. 

Segunda causal. Tiene por motivo, en sentir del recu_ 
rrente, los términos del faUo del Tribunal, según los cua_ 
les se declara improcedente la acción promovida en ra_ 
zón de que los linderos de la mina denunciada por Juan 
G. Andrade son distintos de los de la poseída por César 
Vela. 

En el juicio se ha. discutido, arguye el recurrente, el 
mejor derecho sobre la propiedad de la mina JLa Rubia, 
entre el antiguo dueño y el denunciante, y en la senten
cia lo que se declara es que la acción es improcedente, 
por falta de identidad entre la mina poseída por Vela y 
la denunciada por Andrade. Si esta prueba faltaba, otra 
ha debido ser la decisión, ya que la acción sí era proce_ 
dente, y-a se considere que fue ejercitada por parte le
gítima, ya por estar ella indicada por el Código de Minas 
como propia para una oposición, según los artículos 395 
y 396. 

Se considera: 

La frase "ser improcedente una accwn, una demanda, 
una cosa," tanto en su acepción vulgar como en la jurí
dica, significa no ser eficaz para el fin que se propone. 
"Y cuando se desecha la acción por improcedente, ha 
declarado la Corte, se falla el pleito en lo principal, en 
consonancia con las pretensiones deducidas oportuna
mente por los litigantes. Por consiguiente no es el caso 
de alegar la segunda causal de casación." (Casación, 23 
de mayo de 1899, XIV, 196). 
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Pri~era. caunsaL Se basa en estos extremos: ~:?e con§icler:a..: 

1 Q Violación del artículo 51 de la Ley 292 de 1875. Se 
refiere el cargo al pasaje de la sentencia en que se dice 
que "la demanda, por lo mismo que se basa -en la denun
cia hecha por Juan G. Andrade y otros, parece estar en 
desacuerdo con el artículo 51 de la Ley 292 de 1875, se
gún el cual ninguna mina podrá denunc~arse como aban
donada con nombre distinto del que tenía al tiempo del 
abandono, y ya se ve que los denunciantes han dado a la 
mina que pretenden obtener, los nombres de !Etunbia y 

California, que no tenía cuando fue o se supone desierta." 

El recurrente argumenta contra esta aserción que en 
el aviso y denuncia hechos por los restauradores de la 
mina mencionada, conservaron su primitivo nombre JLa 
Rubia, y que expresaron además que en lo sucesivo lle_ 
varía la denominación de JLa Rubia y Caliil'o:rniia. La con
servación del primitivo nombre se cumplió tal como lo 
ordena el artículo 50, y la nueva denominación en nada 
se opone a esta disposición, la cual ni prohibe que se pue
da agregar ni exige que una mina restaurada ha de llev·ar 
siempre su nombre primitivo. 

Se considera: 

En los tres avisos que de aquella mina se dieron suce
sivamente, indicaron los avisantes que era conocida con 
el nombre de lLa Rubia. Igual indicación se hizo en el de
nuncio. La formalidad que exige el artículo 51 estaba, 
pues, cumplida. Ahora, cuanto a la nueva denominación 
que los restauvadoves le dieron para lo futuro, es acto que 
no quebranta disposición alguna. 

l;>E;)ro el reparo del Tribunal a este respecto, que ha ori
ginª'_do el cargo, no es el único fundamento del fallo, sino 
q:u_e t~ene este otro: "Tratándose de minas abandonatlas, 
es menester que se denuncien con los linderos s~ñalados 
en. etl ti.t_ulo del primer ocupante, cosa que no sucede en 
etl ~¡:;u;nto que se estudia, pues los linderos anotados en 
la denuncia y copiados en la demanda, son completamen_ 
te diversos de los que contiene el título expedido por el 
Goberna_qor del Departamento a favor de César y Manuel 
V,~la. y Ro¡¡endo García." 

Pero este fundamento es materia también de acusación 
en el 

Segundo cargo. Error de hecho y de derecho en que in
currió 1;)1 Tribunal con relación a la diligencia de inspec_ 
ción ocular practicada el veintitrés de mayo de mil no
vecientos veintiséis, en segunda instancia, pór el Ma
gist.rado sustanciador, con asistencia -de las partes, de 
testigos y el Secretario del Tribunal. 

Esta diligencia, argumenta el recurrente, reúne los re
quisitos legales. En el acta respectiva se expresa: "Se 
hace constar que en el punto donde se colocó el Tribu
nal, que fue precisamente en el socavón que se halla en 
la falda del cerro JLa Nall"iz, ambas partes estuvieron de 
acuerdo que allí era el punto de discusión." De esta dL. 
ligencia, dice el recurrente, no se hace siquiera mención 
en la sentencia del Tribunal, la cual afirma, sin embar
go, que no se ha acreditado la identidad de la mina, con
clusión 1a que llega el Tribunal valiéndose de las razones 
que a.~ efecto contiene el fallo de primera instancia cuan
~o no se había practicado la inspección ocular mencio_ 
naqa, la cual vino a colmar totalmente la insuficiencia 
~e prueba que había inducido al Juez a desconocer la 
identidad de la mina. 

La prueba de inspección ocular, según el artículo 727 
del Código Judicial, ha de reunir dos elementos que le 
son esenciales y sin los cuales no existe: examen de Jl.llro• 
prio visu, que verifica el Juez de la cosa litigiosa; y la 
apreciación y reconocimiento que hace del estado de 
ella, existente en la actualidad, respecto del cual se ha 
suscitado la duda o controversia. El Juez, en la diligen
cia respectiva, debe dejar constancia de su concepto al 
respecto, ya directamente, ya aprobando el dictamen 
pericial cuando la inspección se realiza con expertos. 
Per9 no pl!_eden considerarse como prueba de inspección 
ocular: l¡ts simples narraciones o alegaciones de las par_ 
t~s ljtig.:~:_llt~_s y las exP,osiciones de testigos que el Juez 
se li:Qlita.. a escu~har pasivamente, pero que no originan 
en él COI!~eptp alguno respecto del estado actual de las 
cosas que se_ trata de esclarecer. 

· Además. de este defecto sustancial, la diligencia no 
arroja luz alguna sobre la cuestión de hecho cuya de
most_raciól!_ s~ perseguía. E1l restaur:ador demandante ha 
venido sostenienq~ persistentemente que la mina reavL 
s::¡.qa y d~.l!l!J?.Ciada. por él con el nombre de JLa Rubia y 

California, es la misma mina JLa Rubia, titulada a favor 
de su primitivo denunciante César C. Vela, demandado 
en este juicio y abandonada por él por causa de falta de 
pªg_o oportu11o del impuesto. Vela ha sostenido, por el 
contrario, que la mina reavisada por Andrade no es !La 

R~bi_~, ~iJlO que hace parte más bien de la mina lEl 'lrá
b:;tJ.!o, ql,l~ el~ mi.s:m.o Vela ha\:)ía titulado a su favor como 
una co:q.~_inua<;ión de JL¡:¡, Rubia. 

. La prueba de inspección ocular se pidió y practicó con 
el fin- de es.clarecer precisamente este punto de hecho 
controvertido. 

Pretende el recurrente -que con el pasaje del acta que 
se deja transcrito quedó comprobado plenamente que el 
juzgador y las partes hallaron unánimemente la identL 
dad que ha sostenido el reavisante. 

Se observa desde luégo que el recurrente, para apoyar 
su tesis, se vale de este pasaje del acta mutilándolo de 
su parte final que le pre·sta su vertladero sentido. Según 
la narración íntegra del acta, lejos de demostrar que 
ocurrió acuerdo de las partes litigantes y del Juez res
pecto de la identidad mencionada, el acta narra todo lo 
contrario, pues sigue rcelatando: "Con la diferencia de 
que la parte que representaba el doctor Chaves afirma
ba que ese punto se llamaba lLa Rubia, y era la misma 
que había denunciado para sí y titulado el señor Vera; 
al paso que éste afirmó que ese punto era JEl 'lrábal!ll.o, 
continuación de JLa Rublia. 

El Ma_gistrado del Tribunal, llamado a verificar los ele
mentos de esta cuestión, guardó completo silencio, de suer_ 
te que la disputa entre las partes quedó en el mismo 
estado de indecisión. 

Ninguna luz dan tampoco los testimonios de los indi
vid_uos que e_n esta misma diligencia presentó el deman
dante Andrade. 

:pi ce el testigo Bilbao: 

"Que no cono((e los mojones de piedra de la mina JLa 
J!;:,ubia; p~ro que ordinariamente ha oído decir que esta 
m.i~.a comprende el terreno que se halla desde JLa QJho_ 
ITera,. ya citada,, hasta el cerro de JLa Nariiz, y que pos
terior:ment~ r;ll señor Vela la ha ·uamado lEn 'lrálblano, se_ 
gún así se lo ha,n dicbo." 
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El testigo Hiela declara: 

"Que hace dos años, más o menos, que conoce la re
gión donde se halla; que el señor Pedro García y otras 
personas le dijeron que la quebl'ada que tenia a la vis
ta, que queda entre el cerro La Nariz y la loma Vargas, 
s·e denomina quebrada Payambí, la misma que v·a a 
desembocar al río Vargas; que sobre la quebrada y la 
ensillada construyeron ei mncho de la mina lLa Rubia, 
que ahora a oído decir la llaman El Tahano." 

El testigo Demetrio Portilla declara: 

"Que conoce la región do:p.de se halla, y que tiene su 
habitación cerca a;l ríq Vargas y qUce ha trabajado con 
los señores Garcia;- que éstos le dijeron que· la quebrada 
que queda entre el eer.ro La Nariz y la loma que ellos 
llaman Cuesta de Val'gas; se ha llamado quebrada Pa
yambi, la misma qw~ va a desembo~ar al rio Vargas; que 
por esto conoce que el punto donde se ha 'colocado el 
señor Magistrado y las demás personas, se ha llamado 
lLa Rubia; pero que después oyó d,ecir que este nombr9 
había sido caml)i¡:¡.do pol' ~1 señor Vela por el de !El Tá
bano, pero que él no conoce lo~ lin.d~ros de la mina JLa 
Rubia. 

Son análogas a estas declaraciones las de los demás 
testigos presentado!) por el demandante. 

Del hecho preciso de que el punto donde se hallaba el 
personal del Tribunal fuese perteneciente a la mina lLa 
Rubia, no puede deducirse de manera concluyente que 
ésta fuera la mina abandonada que reavisó Andrade, 

· porque es de advertir que tanto· la mina de !El Tábano 
c;omo ¡a de La ~qbia,· coincidían en los linderos, porque 
la primera se denunció y fue titulada como continuación 
de la segunda, y sólo se diferenciaban por la dirección 
que a la pri~era se le dio. 
. Cierto es que el Tribunal no tomó en cuenta la llama
da· inspección ocular; pero e~ta omisión en nada influye 
sobre el fa·llo que ha dictado, porq1,1e esa prueba, sí es 
que prueba de inspecc!ón ocular se puede llamar, no mo
dHica en mane¡:a a-lguna el siguiente concepto del TrL 
bunal sobre QUce se basa la sentencia principalmente: 

, "Por· el estudio de los p·u:ntos en que se funda la de
mantda· y los d"e la contradicción, y comparados con los 
documentos que quedan transcr,itos; presentados por una 
y otva parte, acer"ca de' lá· situación verd'actera de la mina 
lLa Rubia y· Cali"fornilt, denunciada por los demandantes, 
no se negá a conocer de un·a manera exacta e indudable 
si' esá mina es lá misma qu'e lleva el' nombre· de La Rubia 
y que aseguran fue abandonada por César C. Vela. Pues 
que hay dl.versidad de rrnderos y de puntos de partida 
pa·ra las direcciones de· ambas· minas, y además las de_ 
clál'ilicio:ries presentadas por el opositor demandado ha
cen ver que la mina lLa Rubia y California más bien se 
aproxima a la denominada El Tábano, a la cüal no se ha 
r-eferido el denuncio de la mina abandonada." 

No entra la Corte a examinar los demás puntos de la 
demanda; qe casación, porque ellos· parten del supuesto 
de haberse comprobado en el juicio la identidad de la 
mina La Rubia con la denunciada por A:i:ldrade como 
abandonada y que apellidó La Rubia y California. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trand'o justicia en nombre de la República y por auto
ti'dad de la ley, decide: 

1• Q"ue no es casable la sentencia dictada en este jui
cio por el Tribunal Superior de Pasto, con fecha treinta 
y uno de julio de mil novecientos veintiséis. 

2" Se condena al recurrente ~n las costas· d~l recurso. 

NotUíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase· el expediente al Tvibunal de o:rigiln. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V. - José Miguel 
Arango -'- Germán lB. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
'l'ancredo Nannetti----:Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-~o-
gotá, diciembre quince de' mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Munoz O.). 

Vistos: 

Por escrito de tres de julio de mil novecientos veintL 
trés el doctor Enrique Lleras demandó en via ordinaria 
a Carmen o Carmelita Acuña, ante el Juzgado del Cir_ 
cuito de Bucaramanga, para; que, previos los trámites 
legales, se declarara por sentencia definitiva, que un 
lote de terreno ubicado en el sitio d~ 'Jl.'onchalá o Vega 
de los Cedros (distrito de Rionegro), pertenecía exclu
sivamente a'l propio demandante; y para que, en con_ 
secuencia, fuese la Acuña condenada a restitu~r el mis
mo lote con los frutos naturales y civiles percibidos an
tes de dar contestación a la demanda, según lo que apa_ 
reciese de autos en cuanto a la buena o mala fe de la 
poseedora demandada. En la misma demanda determi
nóse el lote así: 

"Por el• Sur, con te.rrenos de Elias Otálora:; pavtiendo 
de un sitio donde había un patio, por todo el camino que 
conduce a Los Andes, hasta el filo de una cuchilla- don
de se encuentra la; primera hoy~da-; por el Occidente, 
cuchilla abajo, pasando por un guamo COP.OSO, a dar a la 
hoyada más honda, donde hay l;l~a quebra~Ut,a, lindando 
con tierras de Aniceto Prada,-;: por el J;ifor~e, quebrada 
abajo, hasta su unión con otra quebrada, linda:p.do con 
tierras del sordomudo Juan Francisco Pra,da; por el 
Oriente, esta última quebrada arriba, hasta un puente 
de pa~os; de ahí, en linea rect~, a las varas de caucho 
que tienen un~ horqueta y que se hallan sobre la cuchi
lla de lLas C:ruces; luégo se sigue a buscar el camino de 
Los And~s, y después este camino hasta el punto de par
tida, un sitio donde hay un patio." 

Se apo;vó la demanda en estos hechos: 

"P El terreno en referencia le f~e adjudicado· a la se
ñora Ana Joaquina Castillo de Estévez en el juicio de 
sucesión ·de la señora Rosa Prada de Estévez, por acto 
d"e partición registrado en la Oficina de este Circuito, el 
diez y ocño de agosto de mil novecientos ocho, partida 
número 11. Libro de Registro de causas mortuorias de 
aquel año. 

"2• La nombrada adjudicataria Ana Joaquina Castillo 
de Estévez le vendió ese lote ·de terreno a Andrés Mon
salve, al tenor qe .la escritura número 795, de diez y nue
ve de julio dé mil novecientos siete y del protocolo prL 
mero de este Circuito. 

"39 Andrés Monsalve se lo vendió a Bruno Monsalve, 
por escritura otorgada err la misma Notaría primera de 
este Circuito, el diez y nueve de abril de mil novecientos 
nueve. 

"4• Por escritura número 491, de tres de abril de mil 
novecientos trece y del protocolo primero de este Circui
to, BFuno Monsalve se lo vendió con otras fincas a Cán
dida Rosa Calderón. 
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"5'1 La mencionada Cándida· Rosa Calderón se lo ven
dió a Andrés Monsalve, por la escritura número 476, del 
diez y nueve de marzo de mil novecientos catorce y de 

'la Notaría 1' de este Circuito. 
"69 Andrés Monsalve se lo vendió a Maria Calderón, 

como aparece de la escritura número 556, del veintiocho 
de marzo de mil novecientos catorce y de la propia No
taría. 

"79 María Calderón se lo vendió a Juan Sanabria, al 
tenor de la escritura número 563, del veintiocho de oc
tubre de mil novecientos catorce y del protocolo segun
do de este Circuito, con exclusión de las dos porciones 
o lotes mencionados en la propia escritura. 

"89 Con exclusión de las mismas porciones o lotes, me 
lo vendió a mí Juan Sanabria, por la escritura número 
75, del catorce de enero de mil novecientos quince y de 
la· Notaría primera de este Circuito; y 

"99 A raíz de haber adquirido el dominio del lote de 
terreno que me propongo reivindicar, se lo di en arren
damiento a Antonio Sánchez, y éste fue despojado por 
Enrique Acuñ.a, de quien deriva, no sé a que titulo, la le
gítima posesión en que está la demandada." 

Como razones de derecho fueron citados los artículos 
946, 947, 950, 952, 961 y 964 del Código Civil. Se acompa
fló igualmente al escrito de demanda varios documentos 
que el recurrente estimó necesarios para la acción ejer
citada. 

Admitida la demanda por el Juez 29 del citado Cir
cuito, a quien se repartió el asunto, y surtido el traslado 
correspondiente,. la demandada contestó en estos tér
minos: 

"Al primero. Es cierto. 
"Al segundo. Es cierto. 
"Al tercero. Es cierto. 
"Al cuarto . N o es cierto. 
"Al quinto. No es cierto. 
"Al sexto y séptimo. No son ciertos. 
"Al octavo. No es cierto. 
"Al noveno. No es cierto. 

"Pido que el demandante presente fianza de costas. 
Desde ahora alego la falsedad de la escritura número 
491, de fecha tres de abril de mil novecientos trece, otor
gada en la Notaria P de este Circuito." 

El Juez a quo decidió así la litis por sentencia de fe_· 
cha cuatro de junio de mil novecientos veintiséis: 

"Primero. Declárase que· el lote de terreno materia de 
esta controversia, y alinderado asi .......... , le corres-
ponde en dominio o propiedad al demandante doctor 
Enrique Lleras. 

"Segundo. Condénase a Carmen o Carmelita Acuñ.a a 
restituirle al doctor Enrique Lleras, dentro del término 
de seis días, el terreno materia de este juicio, y de que 
trata la anterior declaración, junto con los frutos natu
rales y civiles o su valor, percibidos antes de la contesta
ción de la demanda, y los que percibiera desde la contes
tación de la misma en adelante, frutos cuyo valor, caso 
de no existir, se estimarán en juicio separado; y 

"Tercero. Condénase a la demandada al pago de las 
costas de esta instancia, las cuales serán tasadas en for_ 
ma legal." 

El Tribunal Superior de Bucanimanga, a cuyo conocL 
miento subió luégo la causa en virtud de apelación in
.terpuesta por el apoderado de la demandada, resolvió lo 
siguiente: 

"Por lo expuesto .......... , condena a Carmen o Car-
melita Acuñ.a, considerándola poseedora de buena fe, a 
¡estituír al demandante doctor Enrique Lleras los frutos 
civiles percibidos desde la contestación de la demanda 
en el presente juicio, con derecho a los abonos reconoci:
dos por la ley a los poseedores de buell!a fe. 

"La existencia y percepción de esos frutos se fijarán 
en juicio separado, y también su cuantía. 

"Queda así reformada la sentencia apelada y se con
firma en lo demás. 

"Sin costas de primera ni de segunda instancia." 
El personero de la demandada inte11puso recurso de 

casación contra ese fallo por medio de escrito dirigido al 
mi:smo Tribunal y presentado después ante la Corte an_ 
tes de empezar a correr el término fija do por el artículo 
151 de la Ley 40 de 1907. Cumplido el trámite de regla, 
la Corte procede a decidirlo por ser legalmente ad!lli
sible. 

Fundado el recurrente en la.primera de las causales de 
casación señ.aladas por el articulo 29 de la Ley 169 de 
1896, acusa la sentencia: 

"19 Por violación de los artículos 1871, 762, 753, 1874, 
i875, 950, 951, 946, 2673, 263~ 2674, 2652, 2641, 752, 759 y 
1377 del Código Civil y 542 del Código Judicial. 

· "29 Por error de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas." 

])iríj ese la acusación en primer término a esta parte 
del :fallo transcrita por el recurrente en su alegato: 

" .. '.Se observa por otra parte que ni en la escritura 
número 75, por la cual compró el demandante a Juan 
Sanabria el terreno de que se trata, ni en la número 563, 
por la cual dicho Sanabria compró el mismo terreno a 
María Calderón se determinaron por linderos, las por
ciones o lotes de tierra que se excluyeron ele las ventas 
en ellas contenidas; que el nombrado Sanabria vendió 
al demandante una finca determinada, no obstante que 
lo comprado por él y sus antecesores fue derechos y ac
ciones en esa finca, como perteneciente a la sucesión de 
Rosa Prada de Estévez, sucesión que no está probado 
legalmente que se haya liquida:do ..... y que tampoco 
presentó la prueba de que la nombrada Prada de Estévez 
fuera dueñ.a de ese terreno. Pero acerca de lo primero, 
es decir, en cuanto a la indeterminación de los lotes ex
cluidos de las ventas, se observa también que la reivin
dicación no se ejercitó respecto de esas porciones sino 
respecto del terreno del cual se excluyeron, el cual si 
figura bien determinado en la demanda. Basta, en efec_ 
to, leer ésta con algún detenimiento para comprender 
que lo que pide el actor que se le restituya es el terreno 
allí determinado, con exclusión de los lotes que rezan sus 
escrituras; y al hacer esa manifestación, no queda duda 
que singularizó lo que reivindica y lo que afirma que 
posee actualmente la demandada. En cuanto a las otras 
deficiencias que 'Se han anotado en la rprueba del de
mandante, aunque ellas obligan a considerar el título 
de propiedad exhibido por éste como contrato de venta 
de cosa ajen a, hay que ver también que conforme al 
artículo 1871 del Código Civil, la venta de cosa ajena 
vale ....... Y si la venta de cosa ajena vale al tenor de 
dicho artículo, y el comprador, como en el presente caso, 
exhibe un título traslaticio de dominio del inmueble, la 
ley da el derecho de reivindicarlo si perdió l!a posesióllll 
aunque el vendedor que se Ro entregó no fuera su ver
dadero dueño." 
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, El Tribunal, se dice, hizo una errónea interpretación 
del citado artículo 1871, al entender, como entendió, que 
la venta de cosa ajena da al comprador derecho de per
seguir la cosa enajenada contra terceros poseedores, 
siendo ·así que ese contrato solamente produce las obli
gaciones respectivas (entregar lo vendido, pagar el pre_ 
cio, etc.) y no puede efectuar por eso mismo la trans
ferencia del dominio de que el enaj enante carecía. Con_ 
secuencialmente se violaron los artículos 1874 y 1875 del 
Código . Civil, concluye el recurrente, porque, con el al
cance dado al 1871, no sería ratificable la venta de cosa 
ajena ni adquirida ulteriormente por el vendedor, ha
tría para qué mirar al comprador como verdadero duefio 
desde la fecha de la· tradición, lo cual es contrario a la 
doctrina de tales disposiciones. 

Considérase: 

Como observa el recurrente, en derecho colombiano el 
contrato de venta produce únicamente obligaciones, cuya 
sola validez y eficacia explica por entero el alcance del 
citado artículo 1871, lo cual no arguye que la venta ni la 
tradición verificada con todas las formaHd~des requeri
das, sean por sí suficientes para tran:smitir la propiedad 
de que el tradente carecía. Estatuye por eso el artículo 
752 del Código Civil: 

"Si el tradente no es verda·dero duefio de la cosa que 
se entrega por él o a su nombre, no se adquieren por 
medio de la tradición otros derechos que los transmisL 
bies del mismo tradente sobre la cos;:~. entregada. Pero 
si el tradente adquiere después el dominio, se entenderá 
haberse éste tr.ansferido desde el momento de la tradL 
ción, etc. 67, 779, 1633, 1871, 1874, 2441." 

Así que, cualquiera interpretación contraria, no sólo 
pugna con las disposiciones citadas por el recurrente, 
sino con muchas otra's, o mejor dicho, con el sistema 
todo que informa el Código Civil en la materia. Pero el 
f,:::,llo en cuestión no tuvo lo transcrito por exclusivo fun
damento, pues apreció también el Tribunal que, hallán_ 
dose el actor en vía de prescribir y en mejor condición 
que el demandado, era aplicable al caso el artículo 951 
del Código Civil. 

"Se concede la misma acción, aunque no se pruebe do
minio, al que ha perdido la posesión regular de la cosa, 
y se halla en el caso de poderla ganar por prescripción. 
Pero no valdrá ni contra el verdadero duefio, ni contra 
el que posea con igual o mejor derecho. 764, 789, 2512." 

Hiciérorrse al respecto las siguientes consideraciones: 

"En el presente juicio ha comprobado el demandante, 
con las escrituras números 73 y 563 de que arriba se ha 
hablado, y con un número plural de testigos hábiles, 
haber comprado a Juan Sanabria el lote de terreno en 
mención, y que estuvo poseyéndolo en los términos del 
artículo 981 del Código Civil, ·por medio de un arrenda
tario o dependiente, hasta el día en que Luis E. Acufia lo 
despojó de esa posesión. 

"La demandada probó por su parte haber comprado a 
Luis E. Acufia, por escritura número 421, de fecha tre. 
de octubre de mil novecientos veintidós, que presentó de
bidamente registrda, un terreno denominado Tonch'alá 
o Vega de los Cedros, ubicado en el Municipio de Ríone_ 
gro,· pero por linderos diferentes de los sefialados en la 
demanda, y en las escrituras traídas con ésta a la finca 
~ue s~ r~~vi~dica1 ~ no ~e e~tab!eció !?.: igel!tidad1 ~9 -que 

le tocaba hacer a dicha demandada, al tenor del artículo 
543 del Código Judicial .. 

"Tal escritura a·parece registrada cuatro. días después 
de su otorgamiento, o sea el siete de octubre de mil no_ 
vecientos veintidós, y el registro, según certificado del 
señor Rgistrador de instrumentos públicos de este Cir
cuito, que está agregado a los autds, no ha sido cancela 
do por ninguno de los medios que sefiala el articulo 789 
del Código Civil. 

"Por otra parte, la escritura número 75, por la cual 
compró el doctor Enrique Lleras a Juan Sana~bria el lote . 
de terreno que reivindica, fue registrada el diez y ocho 
de febrero de mil novecientos quince, y la número 563, 
por la cual compró dicho Sanabrta el mismo lote de te
rreno a María Calderón, aparece registrada el catorce 
de noviembre de mil novecientos catorce, esto es, con 
anterioridad ambas escritur.as a la que exhibe la deman
dada, por lo cual no queda duda que el derecho del de
mandante es preferente al que ésta pueda tener sobre la 
finca reivindica:da, y conforme a los artículos 762 y 951 
cfel Código Civil, dicho demandante tiene la acción que 
ejercita. Además, el mismo doctor Lleras demostró ple
namente con un nú~ero plural de testigos hábiles (ar_ 
tículo 607 del Código Civil), que tanto él como su inme
diato antecesor en la compra del inmueble, estuvieron 
poseyendo éste desde el veintiocho de octubre de mil no_ 
vecientos catorce hasta med~a.dos de abril de mii nove
cientos diez y seis, en que se verificó el despojo, con ac
tos positivos de dominio, ejecutados de manera pacifica 
y sin interrupción, sin necesidad de pedirle consenti
miento para ello a persona alguna y a ciencia y pacien
cia del señor Luis E. Acufia y de la misma demandada." 

Si se estimó por ello que la decisión del Tribunal no 
estuvo en consonancia, con las pretensiones oportuna
mente deducidas, porque habiéndose intentado la acción 
a título de dominio absoluto sobre dicho terreno, se de
cretó la controversia en el sentido del mencionado ar
tí.culo 951, el recurrente debió alegar en ca·sación la se
gunda de las causales que dan derecho a interponer el 
recurso, o bien, atacar directamente (si en su concepto 
era atacable) el propio fundamento en ese artículo, y 
no contraerse, como lo hizo, a la primera de las mismas 
causales. 

El artículo 946 ibídem se dice violado en dos con_ 
ceptos: primeramente, porque el terreno se pidió con 
expresa exclusión de das lotes distintos cuyos linderos 
no se determinaron, de donde se concluye que la acción 
no aparece contraída a una cosa singular, según lo pre
venido en tal articulo; y en segundo Iug.ar, por haber_ 
se decretado la restitución en favor de quien no es pro_ 
pietario del terreno: no lo es Lleras, se alega, ·porque 
no lo era su antecesor Sanabria, y éste no, porque tam
poco lo habí:a sido su antece'sor Calderón, quien sólo 
compró meros derechos o acciones en el suelo, como 
pertenecientes a la sucesión de Rosa Prada, sin que, por 
otra parte, se haya tampoco demostrado la adj).ldica
ción correspondiente en La causa . mortuoria de esta 
última. 

Considérase: 

El cargo hecho ~P. se~undo lugar quedó ya. ~;:onte·sta

do, pues el Tribunal, según se dijo, desató la contro
v~r~ift P<? ftP., e~ l?~ntigg 9.~ ~~:r ;J:¡le:r~§ ~l Vl;!rqªCl!i!N pro .. 



164 GACETA JUDICIAL 

pietario de la cosa, sino en armoní:a con el citado a,r_ 

tículo 951, concepto el cual no ha sido eficazmente ata_ 
cado, como se verá más adelante. Por lo mismo, cum
ple tan sólo examinar el primer cargo: 

, El propio actor, como lo observa el recurrente, anota 
en su escrito de demanda que en la escritura de la ven
ta hecha por Maria Calderón .a Juan Sanabria, ésta dijo 
excluir 1,m lote ya vendido a Antonio Sánchez, y reser
v.arse además otro que tenía demarcado de manera es_ 
pecial. Con las mismas limitaciones fue posteriormen_ 
te otorgada la escritura en que consta la venta hecha 
por Sanabria a Enrique Lleras. Pero la petición con
~!eta de este último se refirió al predio total, y el fallo 
de la _primera instancia no hizo ninguna salvedad en 
la parte resolutiva, que comprendió todo el terreno, se_ 
gún se v~ transcrita, con los mismos linderos dados en 
la demanda. Tampoco el Tribunal hizo al respecto nin
guna salvedad en la parte resolutiva de su fallo, no 
obstante haber observado en la motiva o creído suE 
ciente decir que la sentencia revisada por él no podír~ 

interpretarse con la inclusión de tales lotes. El cargo 
es, pues, infundado en cuanto se sostiene que se ha de
cretado la restitución de una cosa no singularizada; y 
si, en disconformidad con la demamda, ambas sen_ 
tencias recayeron sobre más de lo pedido, debió tam
bién ser alegada en casación la segunda de las causa_ 
les antedichas, o el error evidente de hec}10 en que se 
haya incurrido en la apreciación de la misma demanda. 

.Al~gase la violación de los artículos 2673, 2674, 759, 
2637 y 2652 del Código Civil, en cuanto el Tribunal es
~imó como prueba la citada escritura número 795, de 
~il novecientos siete (1907), siendo así que los títulos 
sujetos a registro no pueden producir efecto alguno sin 
tal formalidad, ni se efectúa sin ella ningún género de 
transmisión inmobi11Juia. Alégase al par la violación 
del artículo 2641 ibídem, por cuanto las escrituras de 
venta de derechos y acciones aparecen regrstradas en 
el libro primero, debiéndolo ser en el segundo. 

La Corte considera: 

Las escrituras por 1as cuales se efectuaron las dos 
últimas ventas (de María Calderón a Juan Sanabria 
y de éste a Enrique Lleras) fueron ambas debidamen
te inscrita's y en 'ambas aparece vendido un cuerpo cier
tp, que fue la misma finca cuyos linderos se fijaron en 
el escrito de demanda. Desde el punto de vista en que 
se h;:t situado el Tribunal, al aplicar, como aplicó, el re_ 
fericj.o artículo 951, bastan, en consecuencta, tales tL 
t111os, agregada la posesión de los respectivos compra
dores, lo que hace innecesario examinar el punto reJa_ 
~ivo a lat; d~ficiencias anotada.s en las escrituras ante
riores. 

Con lo expuesto quedan desvanecidas o ineficaces <t 

lo men<;>s las demás acusaciones que formula el recu
rrente por violación directa de los otros articulas ci
ta~O'sl :a. sa~ber: el 753, que se dice violado ·por razón de 
n:o ser Enrique Lleras verdadero dueño de la cosa;· rl 
752, invocado en el mismo concepto; el 951, en cuanto 
se afirma que su texto se contrae a reconocer la acción 
reivindicatoria del objeto en favor de quien ya lo ha 
g.anado por prescripción adquisitiva; y el 542 del CódL 
go Judicial, en cuanto afirma que el sentenciador echó 
a la parte demandada la carga de propar el c;iominio 
sobre la especie litigiosa. 

Por lo que hace :al error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las probanzas, el recurrente arguye, en 
síntesis: 

P Que las declaracione'S aducidas son indeterminadas, 
en cuanto a la exclusión del terreno poseído por Sana._ 
bria y el actor, porque los testigos excluyen expresamen_ 
te de su aserto los dos lotes reservados de que antes se 
hizo méri·to, sin dar para los mismos la demarcación co_ 

. rrespondiente. 

29 Que este error evidente de hecho indujo al Tribunal 
a. la directa violación del referido artículo 951, porque 
decretó restituir cosa determinada; y 

s• Que se dio por registrada sin estarlo la antedich~ 
escritura número 795, y se estimaron como debidamente 
inscritas las números 556, 4'76, 75 y 563 antes indieadas. 

Considérase: 

En cua.nto al cargo formulado en último lugar, la Corte 
adujo ya bien claramente la razón de su ineficacia para 
el caso; asi que resta sólo estudiar la acusación ei1 sus 
otros extremos. Es indudable, como lo .afirma el recu
rrente, que lO's testigos Pedro Monsalve y Rafael Bayona 
hicieron la expresada exclusión y que el sentenciador 
pasó por ella, según lo indica la parte pertinente de las 
~onsideraciones ya tr-anscritas. 

Impónese, con todo, distinguir entre la posesión par
cial y la total del terreno cuya restitución se ha decre
tado: no nie'ga el recurrente la primera, pues que la 
fuerza de su razonamiento estriba .apena·s en lo indeter
minado de la extensión actualmente poseída por Lleras, 
según las declaraciones. Así que, por este aspecto, sus 
cargos debieron prosperar sin duda alguna., si el Tribu
nal hubiera apreciado en favor del mismo Lleras, relatos 
de los cuales resultara negada ·en absoluto la posesión en 
referenc:La .. Mas no fue así, porque en el fondo sólo pue_ 
de argüirse que se haya reconocido la posesión total del 
predio, contra los expresados testimonios. Y si por este 
error incurrió el Tribunal en otros que lo indujeron cla
ramente a sentenciar en más de lo pedido, tornariase a 
la consideración hech:a anteriormente, según la cual, ha 
debido alegarse en casación la segunda de las causales 
antedichas. Por otra parte, las personas que sertan di
rectamente interesadas en la exclusión de tales lotes 
son terceros, extraños en un todo ar litigio, contra los 
cuales no puede producir efecto alguno el fallo recurrL 
do, y que tendrila., Uegado el caso, medios legales sufL 
cientes para la defensa de sus respectivas posesiones. 

;por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la 
R~pública y por :autoridad de la ley, resuelve: 

No es casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaraman_ 
ga, con fecha veintisiete de abril de mil novecientos vein
tisiete. 

Los costos del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese eri la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús lP'eJrma V.-GeJrmán llll. JL 
ménez_;Genaro A. Muñoz 0.-José Miguen Arango--'JI'an
crcdo Nannetti-Au~usto N, SamJ!ler, Secretario en :pro~ 
piedad, 
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SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de julio de 1930. 

En Bogotá, a primero de agosto de mil novecientos 
treinta, se presentó en la Sala de Casación en lo Crimi
nal de la Corte Suprema de Justicia el señor Magistra
do Presidente de la misma, doctor Parmenio Cárdenas, 
con el objeto de practicar la visita correspondiente al 
mes de julio anterior, en los negocios de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 
Entrados en el mes ..... . 

Total .... 

Estos negocios se hallan: 
En poder del Procurador .. 

Al estudio .... 

Total .... 

.. 134 
19 

.. 153 

17 
34 
52 
22 
13 
10 

1 
4 

153 153 
En el tiempo que comprende la visita se dictaron 13 

sentencias definitivas y 12 autos interlocutorios. 
En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 

proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, · 11; el 
doctor González Torres, 11, y el doctor Trujillo Arroyo, 7. 

Se dispuso pedir al Tribunal Superior de Bogotá la 
devolución del sumario contra el doctor Gabriel Rodrí
guez Ramírez; al Juez 29 del Cil'lcuito de Popayán, la de
volución del sumario contra Marco A. Constain; al Juez 
del Circuito de Barichara, la remisión del expediente 
pedido en el despacho número 61, de 11 ·de junio; al 
Juez 2'' del Circuito de Cartagena, la devolución del des
pacho número 59, de 26 de mayo; al Juez Municipal de 
Ciénaga de Oro, la del despacho número 60, de la mis
ma fecha; y preguntar al Juez 29 del Circuito de Cú
cuta el estado en que se halle la comisión que se le con
firió en el sumario contra .Roque Abel González. 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis
trac:los ni en la Secretaria. 

Sin más observación, se dio por terminada la visita, 
que se firma por los que en ell~ intervinieron. 

PARMENIO CARDENAS-Maximiliano Galvis lit., Se
cretario. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diez y siete de diciembre de mil nove
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Por varias denuncias de Manuel Roldán contra su en. 
tenado Alberto Cárdenas, se le adelantó investigación 
criminal como sindicado de triple delito de hurto de ga_ 
nado mayor, investigación que decidió el Juez 29 del Cir. 

cuito de Buga, con .fecha diez y ocho de j,ulio de mil no. 
vecientos veilltisiete, llamando a juicio al sindicado. 

El diez y ocho de ·noviembre siguiente el :mis-mo fun
cionario condenó a Cárdenas a la pena de siete años y 
diez meses de presidio, y sus accesorias, como responsa
ble en tercer grado del triple delito que le mereció el 
enjuiciamiento, y con aplicación de los artículos 796 y 
797 del Código Penal, en relación con el 2" de la Ley 60 
de 191:1:. 

El Tribuna-l Superior reformó la sentencia de primera 
instancia en ·el sentido de ·disminuir diez y ·ocho meses 
·a la pena principal impuesta a Cárdenas, ·por no consL 
derar aplicable el articulo 7·97, y en el de ·condenarlo al 
pago de las costas procesales, pero la confirmó en todo 
lo demás. 

Contra ·el fallo de segunda instancia, que es de fecha 
veintisiete de ·abril del ·año en curso, interpuso el proce. 
sado recurso de casación en tiempo hábil, y por haber 
llenado los ·requisitos de forma necesarios para estudiarlo 
·en el fondo, así procede a hacerse . 

Invoca el recurrente la causal primera del articulo 3", 
Ley 78 de 1923, y para sustentarla, como un primer mo_ 
tivo, manifiesta que el Tribunal violó el :artículo 807 del 
Código Penal, por no haber atendido dos memoriale~ 

suscritos por Manuel Roldán, que-en su sentir-lo sus. 
traen de la sanción correspondiente al triple delito de 
hurto, desde luégo que las manif·estaciones de Roldán 
satisfacen las exigenctas del articulo 807, como lo con
sidera en atención a que "si el legislador previó, dice, los 
diferentes casos de pe:r!dón y concluyó que en ellos no 
serán castigados por robo o hurto, la manifestación que 
haga un pa¡ire respecto de su hijo debe comprender lo 
concerniente .a haber tomado lo necesario (sic) para su;> 
necesidades personales. l'al regulación-agrega-sólo 
puede aprecíarla el damnificado, sin que haya necesidad 
de exigir prueba de ello. También invoca el recurrente 
lo dispuesto por el mismo articúlo 807 en su inciso 2Q, en 
cuanto dice: 

"Lo propio se ·Observará cuando la .naturaleza y buen 
estado de Ias relaciones que median entre agresor y 

.agredido, hagan presumible r;azonablemente la aquies
cencia de és.te a lo ejecutado por aquél." 

,.En los .dos .memoriales a .que el recurrente ·.alude, Ma. 
nuel Roldán manifiesta ser padre adoptante ·.del proce
:sado.Alberto .Cárdenas y que le parec.e "sumamente fuer. 
:te" la condenación que recayó sobre éste, pues "consL 
dero-dice-que la falta come.tida se ·encuentra ya pa_ 
.gada. con -los siet.e meses ,que hace se ·e_ncuentra detenido 
en ia cárcel :mi .citado hijo 'adop.tivo .. " -~grega, además, 
haber tenido conocimien.to de que las ·capallerias y .la 
vaca .sustraídas :por el :procesado, -lo .fueron tomándolas 
del callejón de su finca, adonde a veces salen sus gana. 
:doR por Jos dafíos en las cercas .hechos por los transeún
-tes; y termina su ,prlmer argumento agregando que el 
delito cometido por .O.ár.denas es el ·de venta de cosa 
.ajena _que él no estaba obligado a ratificar como dueño 
;de las ;cosas v.errdidas, pero que tratándose de su hijo 
.adoptiv:o, considera ,que·~éste se halla en .el ·caso del ar:.. 
tículo ~807 .del Có.d,igo Pena!, puesto que s_ólo pretendió 
tomar :Jo indisp,ens_able .par.a atender a sus ·necesidades, 
sin hacer violencia a las .personas. 

Para resolver, se considera: 

Aún dando por establecidas les relaciones j.urídicas 
consiguientes entre padre e hijo ·adoptivo o entre pa-
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drastro y entenado, no es aplicable al caso la primera 
parte del articulo 807 de que se trata, como tampoco. el 
inciso 29, que en subsidio invoca el recurrente, porque la 
naturaleza y el buen estado de las relaciones entre RoL 
dán y Cárdenas, según las constancias del proceso, en 
manera alguna hacen presumir la aquiescencia de .aquél 
a lo ejecutado por éste. Allí aparece que Roldán fue la 
persona que dio ante la autoridad repetidos denuncios 
contra el propio Alberto Cárdenas por los delitos que le 
merecieron la sentencia condenatoria, y quien manifies
ta no estar obligado a ratificar lo hecho por su llamado 
hijo adoptivo, o lo que es lo mismo, no prestar su aquies-

. cencia para ello. Y así, si la intención de Roldán hubiera 
sido la de olvidar y subsanar lo hecho por su hijastro, 
habr~a principiado por ratificar las ventas indemnizando 

, de este modo a los compradores de los ·semovientes• hur
tados el perjuicio que seguramente han sufrido al recu
perar el dueño los animales sustraídos, y más, si, como 
ahora lo dice, Cárdenas sólo tomó lo suficiente para aten
der a sus propias necesidades; lo cual, por otra parte, 
no resulta de autos desde luégo que las cantidades re
presentativas de ·los varios hurtos no armonizan con las 
circunstancias personales de Cárdenas, y esos valores aL 
canzan a un monto considerable que no corresponde al 
estado de necesidad que como causa de excusa contempl8. 
el artículo 807 invocado. 

Para sustentar la misma causal primera, alega el re
currente un segundo motivo, a saber: errada interpret,a
ción de la ley penal en cuanto la sentencia aplica los 
artículos 795 y 796 del Código Penal, por considerar el 
Tribunal que fueron tres los hurtos cometidos por Alber_ 
to Cárdenas, "cuando en realidad de verdad-dice el re
currente-no aparece en todos ellos la prueba que la ley 
exige para condenar." Y sostiene que tal prueba no 
existe respecto del hurto de la vaca amarilla, aunque en 
seguida agrega: "no puede decirse lo mismo respecto de 
los otros dos hurtos, porque respecto de ellos sí existen 
las comprobaciones exigidas por la ~ey para una senten
cia condenatoria." 

Dice luégo que no se trata de tres delitos de hurto co_ 
· metidos por Alberto Cárdenas, sino de uno solamente, por 
ser de la misma persona los animales sustraídos, en el 
mismo día y tomados de la misma finca. Asi puede con
cretarse en esta parte la alegación del señor apoderado 
del recurrente. 

Se observa que no es exacta esta alegación en cuanto 
afi~a no haber prueba para condenar en lo que toca 
al hurto de la vaca amarnla, porque ruparte del denun_ 
cio jurado y de la confesión de Cárdenas, en el expe_ 
d~ente 1aparecen confirmada·s estas declaraciones por la 
de Evaristo Zapata, quien compró ese semoviente, y la de 
Honorio Rojas; testigo presencial de este trato (folio:::. 
26 vuelto y 27, cuaderno 19). 
; En cuanto a la segunda parte de la alegación, debe 
tenerse en cuenta que realmente .los delitos de hurto 
fueron tres, conforme a las constancias de los autos, pues 
según ellas, la sustracción de los ganados se verificó en 
,días distintos: ·el de la yegua tres semanas antes del 
quince de marzo de mil novecientos veintisiete, f·echa 
que precisa Cárdenas en su indagatoria, al decir que ve
rificó la sustracción el trece de febrero; el de la vaca 
amarilla, unos dia·s antes, y el de la misma yegua 
antes hurtada y dos caballos más, con posterioridad al 
mismo trece de febrero. Y así, Roldán, para ampliar el 
denuncio que dio .a cops~cu~ncia de la pé~d!!ffl. !fe la ye_ 

gua, manifi-esta que la sustracción del caballo bayo aza
franado y del simplemente bayo, se verificó "la misma 
noche en que perdió por segunda vez la yegua." Ahora 
bien, estas manifestaciones concuerdan con ·la confe_ 
sión que hizo el procesado. 

Por consiguiente, como lo dice el señor Procurador en 
su concepto, "los hurtos fueron tres y en cada. uno de 
ellos concurrieron las circunstancias propias del delito: 
apropiación fraudulenta de lo ajeno, sin fuerza ni vio_ 
lencia. Nada importa que el perjudicado fuera el mis
mo y una misma. la región donde los hechos tuvieron 
lugar." 
· Como además, alega el apoderado del recurrente, que 

en el caso de Cárdenas no se reúnen los elementos del 
delito de hurto, según la ley penal, por faltar el de que 
la cosa ajena hubiera sido tomada fraudulentamente 
porque el procesado no hizo uso de engaño para ello, no 
debe perderse de vista que con ánimo de apropiárselos, 
manifestado por la acción de venderilos dándose por due- . 
fio, tomó Cárdenas los ganados de lru finca de Roldán, y 
que esta acción es contraria a la rectitud y por consi
guiente hecha en .fraude del verdadero dueño. 

No está, pues, demostrada la causal primera en que se 
a:poya el recurso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador 
General, .Y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
ca1so de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal 
Superior de Buga, materia del presente recurso, inter_ 
puesto por Alberto Cárdenas. 

l'Íotifíquese, cópiese, publíquese ·en la Gaceta .Vuxd.Jicial 
y d:evuélvanse los ·autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-IP'all'me:nio Cárdenas. 
Enrique A. lBecerra-Maxñmñliano Galvis IR.., Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
----------·---------------------
Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio veintiuno de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistps: 

El señor Carlos Fandiño, obrando como apoderado de 
la .señora Delia Ruiz viuda de Pereira y de las señoritas 
Zoila y Maria Luisa Ruiz B., ha solicitado que esta Su
perioridad reconozca a aquéllas pensión como hijas le
gítimas del Teniente Coronel Carlos Ruiz Laverde, de 
acuerdo con el artículo 22 de la Ley 75 de 1925. 

Pasada dicha demanda al señor Procurador General 
de la Nación, este funcionario es de concepto que no se 
haga el reconocimiento solicitado porque la acción in
tentada por las demandantes aparece prescrita. 

Para resolver se considera: 

Las peticionarias han presentado varios documentos 
para el fin que se proponen, como la hoja de servicios 
de su citado padre y las actas parroquiales para estable
cer su filiación legítima. Pero esta Superioridad estima 
innecesario considerar tales documentos porque encuen
tra fundada la objeción opuesta por el señor Procurador 
en cuanto a la prescripción de la acción. · Efectivamen
te, aparece de la partida de defunción del Teniente Co
!~pe~ ~u!~ qu~ éste ~~r!ó lfl t~ec;:e d_e Juni? de ~i! ~g-
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vecientos seis, en Facatativá. Ahora el artículo 44 de la 
Ley 149 de 1896 establece que "el derecho a recompensas 
militares prescribe veinte años después del hecho causa 
de la muerte o invalidez o de la ej.ecución del acto. dis;. 
tinguido de valor. El derecho a pensión por servicio 
posterior a la Independencia, prescribe veinte años des
pués de cumplido el término que dio der.echo a pensión." 
El Teniente Coronel Ruiz fue desacuartelado o dejó de 
servir en el Ejército el diez de junio de 1887, y hasta la 
fec!1a de su muerte, que ocurrió en mil novecientos seis, 
no llegó a hacer uso de su derecho. Tampoco lo hicie
ron valer las peticionarias como sus hijas legítimas en 
los veinte años .siguientes, no obstante ser mayores de 
edad a la muerte de su causante, según las partidas de 
nacimiento que obran en autos y que ya venia rigiendo 
la citada disposición legal. Por consiguiente aparece que 
a la fecha de la demanda han transcurrido más de los 
veinte años para ejercitar la acción, y así resulta ésta 
prescrita. 

De otro lado, el mencionado articulo 44 no ha sido de
rogado por ley.es posteriores. La Ley 71 de 1915 derogó 
todas las disposiciones que pugnaran con ella; pero como 
aquel articulo no aparece en oposición al respecto con 
disposición alguna de dicha Ley, hay que estimarlo vi
gente. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, niega 
la pensión que han solicitado la señora Delia Ruiz viuda 
de Pereira y las señoritas Zoila y Maria Luisa Ruiz B., 
como. hijas legitimas del Teniente Coronel Carlos Ruiz 
Laverde. 

Reconócese como apoderado de las mismas al señor 
Carlos Fandiño, en los términos y para los fines indi
cados en el poder que obra en autos. Cópiese éste y pón
gase en conocimiento de la parte contraria por el tér-
mino legal. · 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívense las diligencias. 

LUIS F. ROSALES-Francisco 'l'a:l'ur A.-Julio !Luzar·
do IFortoul-lPedro Sanz :Rivera, Secretario en propiedad. . ; 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio ocho· de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Las señoras Delia, Zoila y Maria Luisa Ruiz Bransby, 
por medio de apoderado, con fecha diez y seis de junio 
del afio pasado instauraron demanda para que esta su
perioridad les reconociera la pensión a que creían tener 
derecho como hijas legitimas del Teniente Coronel Car
los Ruiz Laverde, quien prestó servicios en el Ejército de 
la República y murió sin haber gozado de pensión ni 
recompensa alguna. 

Una vez que se le pasó en traslado, el sefior Procura
dor General de la Nación emitió concepto desfavorable 
a las pretensiones de las peticionarias, por haber, en su 
concepto, prescrito la acción correspondiente para hacer 
efectivo el derecho que pudieran tener aquéllas. La Cor
te, encontrando fundadas las objeciones de aquel fun
cionario, falló la demanda de las solici~antes negativa
mente. El apoderado, en memorial de fecha cinco de 
:didembre del año pasado, dijo alegar un derecho nuevo 

para sus representadas, ba~ado en la Ley 75 de 1925 Y 
en la 116 de 1928. Vuelto el asunto en vista al señor Pro ... 
curador y emitido concepto de modo adverso nuevamen
te, procede la Corte a resolver lo que se estima legal, 
con arreglo a las siguientes consideraciones: 

. · La Corte én el fallo anterior negó la pensión solici
tada por las sefi'oras Ruiz, porque entendía que ejerci
taban el derecho que tenía su causante, y es Claro que 
estando prescrito ese derecho conforme al artículo 44 
de la Ley 149 de 1896, mal podían tenerlo sus herederos. 
Mas· el apoderado de las peticionarias, al insistir hoy en 
su demanda, hace presente que éstas invocan el dere
cho que d.a el articulo 22 de 1'a Ley 75 de 1925, como dis
tinto dei que tenia el causante sefior Ruiz, y que como 
éste derecho nació a partir de 1925, aún no ha prescrito; 
que antes de dicho año las peticionarias no tenían dere
cho, porque el que daba a los herederos el artículo 49 de 
la Ley 12 de 1907, no era por su propia cuenta sino que 
se les traspasaba el que había tenido el causante. 

La Corte observa: el derecho de transmisión de pen
sión que consagró el artículo 49 de la Ley 12 de 1907, fue 
supri:rilido por el artículo 39 de la Ley 80 de 1916, según 
el cual desde la muerte del militar causante quedaba 
suprimida la pensión·; pero el articulo 49 de la misma 
Ley, el articulo 23 de la Ley 71 de 1915 y el artículo 29 de 
la 72 de i917, reconocieron a los herederos del militar el 
d·erecho que éste tuviera y siempre que lo conservara. 
De modo que si por cualquier causa el causante había 
perdido .tal derecho, no lb tenían los herederos. Según 
eso, como el Teniente Coronel Carlos Ruiz Laverde dejó 
de ejercitar su derecho en más de veinte afios a partir 
desde el mes de febrero de mil ochocientos noventa y 
siete en que empezó a regir el artículo 44 de dicha Ley 
que ·estableció la prescripción del derecho a reclamar . 
pensión, no. podían sus herederos reclamar la que su 
causante había perdido. De ahí la razón del fallo an
terior. 

Pero se dice que el artículo 22 de· la Ley 75 de 1925, 
para reconocer el derecho a pensión a los herederos de 
un militar qUe cumpliere o hubiere cumplido más de 
veinticinco años. de servicio, O a lOS herederos de lOS mi
litares que fallecieren en acción de guerra o en actos 
del servicio militar o por causa del mismo, cuando los 
causantes tengan más de veinte años de servicio, no es
tableció el requisito o .condición de que el causante con
servara el derecho, sino que reconoció un derecho dis
tinto e independiente del que. tuviera el causante. Cier
tJa;zhente, la disposición del articulo 22 de la Ley 75 de 
1925 no reJ)rOduj o la· exigencia establecida por las leyes 
anteriores, de que el causante conservara el derecho para 
que los herederos pudieran reclamar pensión, sino que 
~quél no hubiera recibido p~nsión, y que consagró un 
der.echo nuevo a los herederos, siempre que el causante 
hubiera servido más de veinticinco años, o que habien
do servido más de veinte, hubiere muerto en acción de 
guerra o en actos del servicio militar o por causa de éste. 
En éste caso podrían encontrarse las peticionarias, y no 
estar así prescrito su derecho. Pero resulta que de la 
hoja de servicios del T.eniente Coronel Ru.iz aparece que 
gran parte de sus servicios están acreditados con prueb~ 
supletoria de· testigos qu~ no se puede admitir, porque 
no se ajustó a las prescripciones del articulo 683 del Có
dig(r Judicial, según el cual: "En el caso de que se prue
be que· los archiVOS· O documentos Originales donde de
bEm c01istar los hechos de que trata el articulo anterior, 



168 GACETA JUDICIAL 

han desaparecido, el interesado debe ocurrir a aquellos 
documentos que puedan reemplázar los perdidos, o hacer 
verosímil: que éstos existieron, y en este caso, se admi
tirán testigos para completar la prueba. También es ad
misible la prueba testimonial en caso de falta absoluta, 

·bien justificada, de las pruebas preestablecidas y escri
tas; la justificación debe dirigirse a establecer los mo
tivos por los cuales han desaparecido dichas pruebas. 
La· disposición de este articulo no afecta las especiales 
en que por las leyes se eXige prueba escrita, con exclu
sión de otra u otras." (Ley 53 de 1882, Reforma 11'). 

Ya· la Corte ha d·icho en repetidos fallos que hoy no 
pue·de aplicarse el articulo 26 de la Ley 71 de 1915, que 
trata de prueba supletoria distinta de la del articulo ci
tado, porque tal disposición fue derogada por el articulo 
9q de la Ley 72 dé 1917. 

Tampoco se ha comprobado de modo pleno que las 
solicitantes carezcan de renta, pues las declaraciones 
de los señores· Rafael Diaz y Julio Alfredo Guzmán, que 
con tal objeto se han presentado, pueden complementar 
esa prueba, pero no son la adecuada que resulta del certi
ficado del Jefe del Impuesto. Tampoco consta. que la 
señora Delia Ruiz permanezca soltera. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, de acuerdo en parte con el 
dictamen del señor Procurador General de la Nación, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, no accede a decretar la pensión que 
solicitan las señoras Delia, Zoila y Maria Luisa Ruiz 
Bransby, como herederas del Teniente Coronel Carlos 
Ruiz Laverde. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gacda Jul!lllicftaJ 
y archivense las diligencias. 

JULIO· LUZARDO FORTOUL - ~emligño Gonzállez <G· 
Francisco Taftnr &. - Pei!llii'o Sanz JR.livell'a, Secretario en 
propiedad. 

Corte Sua]lllrema i!lle Juastñcña - Salla IIJ)mall-Rogotá, Rlo
vliembre veñlllltñummo i!lle mñll novecñelllltos veñn1liñocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 
se P.rocede a decidir er recurso de ap·eraci:ón in:terpu~s;. 

to por el doctor Jorge Isaacs contra el auto de fecha once 
de septrembre último, por el cual el señor Magistrado 
sustanciador negó la acumulación del juicio promovi
do por el mismo doctor Isaa:cs contra la Nación en el 
mes de junio del presente año, sobre nulidad de un con
trato y otros puntos, al juicio resultante de la acumula
ción de la demanda del sefior Lisimaco Xsaacs contra la 
Nación sobre nulidad del mismo contrato y otros extre
mos, y· la iniciada por los sefiores Herná.n, Julio, Rebe·ca 
y María Teresa Isa:acs contra la misma entidad, sobre 
nulidad también del precitado contrato. 

En el primero de los juicios mencionados se pide la ele· 
claración de no .tener valor legal ni producir efecto algu .. 
no el contrato celebrado por las seftor.as Felisa Gonza
lez de Isaács y Josefina Gómez de Isaacfh con. el Gobier
no Nacional con. fecha. nueve de abril de mil novecientos 
doce, en lo que se refiere a los derechos que Julia,. Ma~ 
ría, Daniel, David y Clementina Isaacs González tenian 
o les corresponden en los derechos adé¡uiridos per su 
padre. legítimo señor Jorge Isaacs, por virtud de varios 
contratos celebrados por él con el (lopiéi'ilO Nacional. 

sobré éxpíotac16n de las huiieras y fuentes de petr61eo 
.de Aracataca, macizo de la Sierra NeV'.ada, territorio de 
La Goajira y golfo de Urabá; y la declaración de que ta
les derechos hacen parte hoy del patrimonio del deman
dánte· por haberlos adquirido éste en compra de los se
ñores Isaacs González antes mencionados. 

La causa o razón de esta demanda es la de que Julia, 
Mari~,. Daniel, David y Clementina Isaacs González eran 
mayores de edad a lá fecha de la celebración del con
trt~,to que se deja mencionado, y no haber intervenido 
personalmente en la expresada convención ni haber es· 
tado legalmente representados en la misma por su ma_
dre la. señora Felisa González de Isaacs. 

1 

Las demandas en los juicios que se encuentran ya acu
mulados han sido iniciadas por varios hijos del finado 
Sefíor. Lisimaco Isaacs y de la señora Josefina Gómez de 
Isáacs, y se encaminan a que se declare la nulidad del 
mismo contrato ya mencionado en lo que se refiere a 
Maria Emma, Jorge Ricardo, Lisimaco, Oiga, Josefina, 
Hernán Julio, Rebeca y Maria Teresa Isaacs Gómez, por 
haberse encontrado éstos en la menor edad al tiempo de 
la celebración del preindicado contrato y no haberse lle
nado determinadas formalidades y requisitos para la 
enajenación de lo que a dichos menores correspondía en 
lo que se denomina la Concesión Isaacs. 

Por la sucinta relación que precede se ve que en los 
juicios cuya acumulación se pretende no hay identidad 
de acciones, pues el iniciado el presente año por el doc· 
tor Jorge Isaacs se encamina en síntesis a que se decla
re que el contrato varias veces mencionado no produce 
efectos respecto de Julia, Maria, Daniel, David y Clemen
tina Isaacs, o sea que no los perjudica por no haber in
tervenido éstos personalmente en dicho contrato ni ha
ber estado legalmente representados en él por su madre 
la señora Felisa González de Isaacs, a causa de ser los 
mismos mayores de edad a la fecha de la celebración de 
la expresada convención; y los juicios acumulados per
siguen la declaración de ser nulo el sobredicho contrato 
en lo que se refiere a los hijos de la señora Josefina Gó
mez de Isaacs que se encontraban en la minoridad al 
tiempo de celebrarse el referido contrato por haberse 
omitido determinados requisitos para la enajenación de 
lo que a dichos menores correspondía en la concesión 
Isaacs. En el primero de los juicios mencionados no se 
ejercita ia acción de nulidad del contrato tántas veces 
citado, sino la relativa al perjuicio que de él pueda o nó 
resultar para Julia, Maria:, Daniel, David y Clementina 
Isaacs, al paso que en los juicios acumulados sí se ejer
cita la· expresada acción de nulidad. 

No habiei:ldO· identidad de acciones en la acepción sus· 
tantiva de este vocablo, ni siendo unos mismos los liti'"' 
gl:\ntes· en uno y otr9· juicio, no se está en ninguno de 10s 

casos de. acumulación- previstos en los artículos 786 y 787 
del, Código Judicial. 

For· tanto, la Sala Dual, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, iliolllllYiirma el auto apelado. 

Copie·se· y notifiquese esta resolución y devuélvanse los 
autos al Señor Magistrado doctor Tafur. Publíquese en 
la G'acda JhullñciaU . 

JULIO LtrZARDo· F10RTOUL-1Luis F. Rosales-Pedro 
Salllz lRivera, Secretario en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

Cort"e Suprema de Justicia - Sala PHma-18\ogotá, abril 
treinta de mil novecientos treinta. 

. (Mag~strado ponente, doctor. Francisco. T,afur A.),. 

Vistos: 

En su' propio nom:bte y como• apoderad'o especial de las 
Sociedades denominadas !Q0mpañía Nacional de Chooo
laées; Compmñía. de CementC}· §amper, IG®mpañia de Cho
ooll~es §anta.fié,. Compañía de JF'años 18o!()mtiña, !Gompa_ 
ñfa !Eofum.biana· de Segwros. e lingenio- (Centr-al de· San .&n ... 

tonli.O, ell dOctor Rubén· Jaramillo Ara·ngo: pide a' esta cor .. 
poración.que declare inexequil:lle: el a:rtículO' 1!5 de la Ley 
64\ de. 192'l; "por la. cual' se dictan algunas·. disposiCiones, 
rela.tivas·. al impuesto· sobre· la renta~"' y el ar-ticulo 29 del 
Decreto. número. 1!}23- de 28, de· noviembre· de 1927; que la. 
reglamenta .. 

· La demanda anterior. se dio en traslado al seftor Pro
curador General de la Nación, Y.- pocos días. después de 
haber emitido este funcionario concepto adverso a las 
pretensiones del expresado· demandante, y cuando se em
¡:ieza:ba: a estudiar el asunto, los doctores José Maria Gon
zá;l'ez Valencia y Manuel Casa:bianca, hablando en su 
propfo· nombre y también como apoder.a;dos de los· Ban
COS' nacionales y extranteros de la ciudad, demandaron 
igualmente la inexequibilidad de esas mismas disposicio_ 
nes; por lo cual, a· petición del señor Procurad-or Genel"lal 
ere- la: Nación; hubo· de· sustanciarse el respectivo incL 
dente· de acumulación de las dos demandas, la cua.l fue 
decretada en providencia de· veinte d'e j'unio de mil no
vecientos· veintiocho·, d'espué·s de emitir el nombrado fun
cionario· concepto también adverso respecto de ra últL 
ma .. demanda. 

Acumulados· así los· dos asuntos, proced'e ra Corte a 
dictar- la decisión· que en derecho corresponde. 

Dos reparos hace el seftor Procurador a- la. personería 
~e dos de los. demandados .. en. cuanto- obran, como apo
derados de los Bancos. y, otras entidades. Es. la primera. 
que por cuanto el artículo 41 del Acto legjslativo. número 
3 de 1910. establece q:ue sea. un. ciudadano q:uien puede 
¡i:tomover la acción allí reconocida. contra. las leyes y los 
decretos del Poder Ejecutivo, las entidades públicas y. las 
p~rsonerias j uridicas carecen de este derecho, por no ser 
Ciudadanos; y ra segunda, que no aparecen en los. autos 
los estatutos de las entm·ad·es que dicen representar los 
eerentes J::lodel'd'a:ntes de· los nombrados' a:cusadores, para 
que éstos J::lU'ed'an representaT a aquéllos. Por lo demás, 
él• señ\al" Proeu.rrader· dice- que> como Ios d'emandantes- o'l)ran 

también. en su propio. nombr.e, se puede considerar la 
dem!:!;nda .. 

Teniendo. la Cor.te que examinar la demanda en cuan_· 
to, los, acusadores obran en su propio nombre, estima 
innecesario. ocuparse. en esta ocasión en el estudio del 
punto relativo. a .. la personería de que habla el señor 
Procurado.r, y. po~ ·eso pa;s'a en seguida a considerar el 
asunto. en el. fondo .. 

. El! ar.ticulo. 15: de: la .. Ley 64. de 1927. que se acusa,. dice: 

"Los impuestos establecidos en esta Ley serán por 
primera vez tasados, exigidos, recaudados y pagados en 
el afio d'e 19'28, sobre las rentas gravables correspondien
tes· al año de 1927." 

Y el- artículo 2" del Decreto número 1923 de veintio
cho de noviembre del- mismo afio, se expresa así: 

'Este· impuesto- se tasal'á· y recáudará: en el afio de 1928· 
sobre' las· rentas· devengadas en f927; de conformidad-·con 
e·l' artículo' 1:5: de-la: citáda: Ley 64'." 

El acusador Jaramillo Arango sostiene que las men
cionadas disposiciones violan los articuros 67 del Acto 
legisiatfvo número 3' de f910 y 31 de· la Coilstítución Na
cfonar. :Respecto de la violación de la primera disposi~ 
ción, el nombrado acusador alega lo siguiente: 

~'El1 ar.tículo' 67, del Acto legislativo número 3 de 1910 
diice. que~ 'ent tiempo·. de paz·. no se- podrá establecer con_ 
trHim:ción. 0' impuesto· que no, figure en el Presupuesto de 
rentas: ...... .' 

"Como el impuesto sobre· la renta que existía bajo la 
Ley- 5\3' de' l!H8 era: del 3· por 100 máximo, es obvio que 
en' el Presnpues~o debieron quedar incluidos, y no lo es
tá:n; ros áumentos decretados por la Ley 64· en su ar
tícu•Io· 3°,- que· van progresivamente hasta el 8 por 100. 

"Esto, que es claro, se ve más toda vía al tener en 
cuenta el' artículo !1" de la Ley 34' de 1923, de conformL 
d'ad· con el cual 'el cómputo del producto de ca.da renta 
no podrá: exceder ar promedio del rendimiento efectivo 
de ella d'urante los tres años anteriores a la prepara
cfóh der Presupuesto''; es d'ecir, que el seftor Ministro de 
Hacienda no pudo tener en cuenta los aumentos de dL 
cho fmpuesto para inc'luírlos en el Presupuesto, ni se in_ 
cluyeron efectivamente. Según la Memoria del Minis
terio presentada al Congreso en sus sesiones del año pa_ 
sado, el producto del impuesto sobre la renta; en los aftos 
de· 1924, 1925 y 1926;, o sea en l0s tres aftos anteriores a 
)a. wreparalción. del Presupuesto, dio un total de 
$• 2i'7>8\l;04e:J)7·, q:ue~ es- la suma; de las partidas corres
po:mlientes; a:: esos aftas,, según el: cuadro que va en la pá_ 
gina; 58 de aq:uena. Memoria; o sea un promedio anual de 
más, de~$ 900;000. Y. según ·el Decreto 1926, 'por el cual se 
fijan~ los. cómput0s liquidos de1 Presupuesto Nacional de 
rentas, y¡ ga:st0s· y· de 1¡¡¡ Ley de· Ap:r:opiaciones para _el 
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año fiscal de 1928,' el impuesto sobre la renta está com
putado en $ 873,200-52. 

"Todavía se ve más claro que tal aumento no fue in_ 
cluído en el Presupuesto, leyendo la continuación del 
citado artículo 69 de la Ley 34, que dice: 

'Cuando hayan de recaudarse rentas adicionales de_ 
cretadas por nuevas leyes, el producto probable -de aqué
llas se incluirá por separado_ después de hallar el pro
medio de las otras en los tres años anteriores.' 

"Y ni aun como nueva renta •aparece en el Presupues
to el aumento de la renta decretado por la, Ley 64; que, 
por otra parte, tampoco podía figurar materialmente, 
puesto que la Ley de Presupuestos, que es la número 52 
de 1927, es anterior ·a la 64 del mismo año, sobre la renta. 

"Por figurar en -el Presupuesto actual el impuesto so_ 
bre la renta, no cree que pueda estimarse incluido en 
dicha renta el aumento decretado por la nueva Ley, para 
considerarlo fuera del 'alcance del articulo 67 del Acto 
legislativo número 3 de 1910. Acabamos de ver en el 
artículo 6" de la Ley 34 de 1923 la manera de incluh en 
un Presupuesto Nacional rentas adicionales. Si bien es 
cierto que las sumas que en él se fijan 'no son ·absolutas, 
invariables, pues tan sólo son aproximadas, de manera 
que en la práctica pueden aumentar o disminuir,' como 
dijo el señor Procurador General de la Nación en con
cepto acotado por la Corte en sentencia de marzo de 
mil novecientos diez y ocho (Gaceta .lfudlñciall, XXVI, 218, 
29

); y si también es cierto que 'el Presupuesto de rentas de 
un pais es el cómputo probable y anticipado de las que 
puedan recaudarse,' como agregó la Corte en el mismo 
fallo, me parece a mí que las posibles alternativas· de las 
rentas que esos conceptos sostienen, son las provenien~ 
tes de circunstancias que influyan en su rendimiento o 
en su recaudación, pero no las que tengan origen en 
nuevas disposiciones legales, que elevan la tasa de un 
impuesto dado, como sucede en el presente caso. De 
modo que si un impuesto no puede recaudarse por no 
figurar en el Presupuesto, tampoco puede recaudarse un 
aumento decretado por ley, que tampoco· figura en el 
Presupuesto. Donde hay identidad de razón debe exis_ 
tir identidad de derecho. El articulo 67 no limita las fa_ 
cultades del Congreso de expedir leyes sobre rentas des_ 
pués de aprobado un Presupuesto, pero si en el momen
to de recaudarlas. En otras palabras, una renta o au_ 
mento de renta que se decrete después del Presupuesto 
tendrá que esperar, para ser recaudada, la expedición 
de un nuevo Presupuesto. 

"Es m9derno principio de finanzas que los ciudadanos 
deben sostener el Gobierno de acuerdo con su capacidad 
de bastarse a ¡:;í mismos, y debe acatarse. Pero no puede 
desoírse el concepto de. ciencia política consagrado por 
el articulo 67 del Acto legislativo número 3 de 1910, como 
canon fundamental y derecho correlativo de aquel de
ber, y en cuya eficaci-a reposa la garantía que tienen o 
deben tener los ciudadanos de no estar sujetos en tiem
po de paz a exacciones intempestivas." 

La Corte observa: 

"En tiempo de paz no se podrá establecer contribución 
o impuesto que no figure en el Presupuesto de ren_ 
tas .... ," dice el artículo 67 del Acto legislati-vo húmero 
3 de 1910, lo que significa, en concepto de la Corte, que 
una vez creada una renta por una ley, debe incluirse 
en el Presupuesto, y como consecuencia del mismo prin_ 
cipio no se puede cobrar o hacer efectivo impuesto aL 
guno que no aparezca incluido en el correspondiente Pre-

supuesto de rentas y gastos. Pero no quiere decir esta 
·disposición constitucional que para establecer un im
puesto o contribución haya de figurar antes en el Pre
supuesto, porque ese establecimiento es necesariamente 
anterior a la inclusión del impuesto o renta en el Pre
supuesto. 

Ahora, el hecho de que no figure computado el aumen
to que puede producir el cambio en la tasa del impues
to sobre la renta decretado por la Ley 64 de 1927, ni en 
la Ley de Presupuestos del mismo año, ni en el Decreto 
en que ésta fue liquidada, no hace inconstitucional la 
disposición del articulo 59 de aquella Ley, ni impide que 
pueda cobrarse tal aumento, porque tanto en la Ley de 
Presupuestos como en el Decreto de liquidación, figura 
el renglón del impuesto sobre la renta, y el aumento de_ 
cretado no constituye una renta nueva -que tenga que 
figurar por separado. Tal es la doctrina que ha sentado 
la Corte sobre interpretación del citado articulo 67 del 
Ac~o legislativo número 3 de 1910, como se ve en la sen_ 
tencia de fecha seis de febrero de mil novecientos diez. 
Y nueve, de la cual es el aparte siguiente: 

"El presupuesto de ·rentas de un país es el cómputo 
probable y anticipado de las que pueden recaudarse en 
un periodo fiscal. En él figuran todas las rentas; y si 
una ley incluye en un renglón del presupuesto objetos 
que antes no estaban gravados, no por eso puede decirse 
que la renta que ese gravamen reporta no figura en el 
presupuesto. Tal sucede, bervigracia, con la renta de 
aduanas. Ella figura en el Presupuesto, y la componen 
los objetos que pagan derechos al entrar al país; pero si 
una ley incluye entre los objetos gravados un articulo 
que antes no lo estaba, se puede cobrar este gravamen 
porque pertenece a la venta de aduanas, que figura en 
el Presupuesto. Lo mismo cabe decir de la renta de 
consumo, a la cual pertenecen los ·artículos cuyo gra_ 
vamen autoriza la Ley 69 de 1917." (Gaceta .lfundicñaU, 
número 1360, tomo XXVI) . 

Si la C()rte dijo lo anterior tratándose de la renta de 
consumo, lo mismo cabe declarar en orden al aumen~ 
to del impuesto sobre la renta que decretó la Ley 64 de_ 
1927, Y por . consiguiente por ese aspecto el articulo 15 
de esta Ley no es opuesto al articulo 67 del Acto le_ 
gislativo número 3 de 1910. 

.Pero tanto el doctor Jaramillo Arango como los doc_ 
tores. José María González Valencia y Manuel Casa
blanca, acusan el citado articulo 15 de la Ley última
mente citada y el artículo 29 del Decreto de 28 de no .. 
viembre de ·1927 que la reglamenta, como violatorios 
del articulo 31 de la Constitución Nacional, que dice:. 

"Los derechos adquiridos con justo titulo con arreglo 
a las leyes civiles por personas naturales o jurídicas, 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes pos-
teriores. · 

"Cuando de la aplicación de una ley expedida por mo
tivos de utilidad pública resultaren en conflicto los dered 
chos particulares con la necesidad reconocida por la 
misma ley, el interés privado deberá ceder al interés 
público. Pero :las expropiaciones que sea preciso hacer 
requieren plena indemnización con arreglo al articulo 
siguiente." · 

En cuanto a la violación de este artículo, dijo el pri
mero de los tres acusadores nombrados lo siguiente: -

"Por otra parte, el aumento del impuesto liquidado so
bre las utilidades de 1927, traspasaría las fronteras cté 
los der~cho~ adquiridos. Basta considerar sociedades qué 
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reparten dividendos en el primer semestre de operacio_ 
nes. Los accionistas, por la naturaleza de los negocios 
mercantiles, pueden: cambiar o están cambiando en mu-

1 . . 
chos casos, de un momento a otro, de manera que el nue-
vo· 'impuesto podría recaer sobre personas· que no reci7 
ble.ron los beneficios, O dejar ilésÓs a quienes SÍ los perci_ 
biéron. Acuso, pues, también aquellos dos artículos como 
violatorios del artículo 31 de la Constitución Nacional. 
El acc!onista, pcir ejemplo; de una compañía·· que recibie_ 
ra dividendos por utilidades sobre los cuales se paga un 
impuesto conforme a determinada ·ley, ,se afecta en sus 
derechos adquiridos al afectarse gravemente en sus 
c:Úculos de previsión. O la propia compañía, que re_ 
partió tales dividendos, se afecta también en el derecho 
que tenia· de repartirlos, previa deduéción de un impues
to' dado, si más tarde tiene que eievar éste, y natural
mente, pagarlo con dinero que no se les dedujo en tiein_ 
po a los respectivos beneficiarios." . ,·· 

/Aludiendo a las mismas disposic~ones, o sea al artículo 
15 de la Ley 4• de 1927 y al articulo 29 del Decreto de 28 
de, noviembre del mismo año, los doctores. José Maria 
González Valencia y Manuel Casabianca dicen en su 
r:espectiva demanda que las disposiciones anteriores son 
abiertament~ opuestas al precepto contenido en el ar
tículo . 31 de la Carta, pues en concepto de ellos el im
puesto sobre la renta crea una relación de derecho, o 
sea un vínculo jurídico entre el Estado y el contribuyen_ 
te. Realizadas las condiciones o circunstancias pr~vis. 
tas por la ley, aquél es acreedor; y el contribuyente 
deudor. 

"Mediante el impuesto sobre la renta, la Nación toma 
para si esa parte de los proventos ó rentas del contribu. 
yen te. Deducida una porción · ci cuota de tales proven. 
tos,- el resto es cosa que irrevocablemente hace parte del 
patrimonio del contribuyente, y constituye, en· el sentido 
genuino de la expresión, un derecho adquirido." 

· Por lo que hace al cargo fo'rmulado por el primer acu
sador, la Corte obser~a desde luégo que él, en el fondo, 
se refiere al precepto legal que establece el año y no el 
semestre para computar las rentas de cada contribu
yente; y como este precepto se halla consignado en le. 
yes anteriores y en el artículo 3° de la Ley 64 de 1927, 
que no han sido acusados, ni declarados inexequibles por 
la Corte, esta entidad q.o puede desconocerlo. 

De otro lado, y teniendo también en cuenta la obje. 
ción de los otros dos acusadores, se observa que, si la 
ley fija, como ha fijado, el año para computar, liquidar 
y pagar el impuesto, mientras ese año no transcurra, ni 
e~ Fisco es acreedor ni el contribuyente deudor de deter_ 
minado impuesto, porque no se· ha cumplido una de las 
condiciones que el mismo legislador ha establecido para 
entrar a determinarlo. No se sabe cuál sea la cuota o 
cantidad que haya de deducirse al"fin de ese tiempo para ,, ' . 
poder declarar que el rest? sea lo que ha entrado de 
modo definitivo al patri_inonio del contribuyente. Por 
~qnsiguiente, sin que ese tiempo haya pasado, no puede 
de~irse que éste tenga sobre el saldo restante un dere. 
cho adquirido. Mientras tanto pueden ocurrir hechos que 
den lugar a que el Estado no se haga acreedor ni el con
tr~buyente deudor; puede éste· sufrir pérdidas en stis ne
gocios al fin del año que se fija para la liquidación y pago 
del impuesto, o viceversa, pérdidas del contribuyente al 

1 . 

inicia¡; sus negocios y ganancias al concluirlos. Estas con. 
tingencias hacen que ni el derecho del Estado acreedor 
ni la obligación del contribuyente estén definidos, y es 

sabido que la incertidumbre o contingencia es ajena a 
la noción de derecho adquirido. 

Por consiguiente, mientras no haya transcurrido el 
año respectivo, · el legislador puede variar la cuota del 
impuesto. 

Los acusadores atacan este concepto por cuanto dicen 
que ese vale tanto como "afirmar que tratándose de 
una deuda ilíquida cualquiera, ella no existe y por con. 
siguiente no. hay vínculo jurídico, ni deudor y acreedor, 
sino cuando sea hecha la liquidación respectiva para 
fijar el monto de la deuda." Olvidan los acusadores que 
la' relación de acreedor y deudor entre el Estado Y el 
contribuyente por razón de impuestos, no es contractual, 
como lo- entendieron Rousseau y otros filósofos. El Es
tado ·establece y cobra· los impuestos, no en virtud de 
convenio con los contribuyentes, sino como entidad de 
derecho público, sin que intervenga la voluntad de és. 
tos. "El poder de imposición que el Estado tiene en ma
teria ·de contribuciones directas, como es la de que se 
trata, no reconoce en la Constitución otra restricción 
que la de que el impuesto o contribución sea general, 
aplicable· a todos los individuos y atendiendo a normas 
legales." 

Pero dicen los acusadores que en vano se buscará dis
posición alguna constitucional que permita dar asidero 
a la opinión de que a las leyes sobre contribuciones in
directas (sic) pueda darles el legislador efecto retroactL 
vo. Que en el presente caso el hecho determinante del 
impuesto, o sea la deuda del contribuyente a favor del 
Estado, se verificó bajo el imperio de la ley anterior a la 
64 de 1927, hasta fines de noviembre de este mismo año, 
y bs,jo el imperio de esta última Ley en unos pocos días 
del citado mes y de todo el mes de diciembre siguiente, 
pero que como "el impuesto se cobra sobre la ren:ta anual 
del contribuyente," no es dable aplicar un criterio dife. 
rente a aquellos dos períodos del nombrado año de 1927, 
aunque el último período sea más corto que el primero. 

Parece que los acusadores señalan como hechos de. 
terminantes del impuesto únicamente la deuda del con
tribuyente y la ley, y llaman en este caso la atención de 
la Corte a la época en que empezó a regir la 64 de 1927. 

Pues bien: la deuda del contribuyente es uno de los 
hechos determinantes del impuesto, pero para que esa 
materia imponible sea completa, es preciso que transcu
rra e} año que el.legislador ha fijado para liquidar y 
exigir el impuesto. Y debe tenerse en cuenta que esa 
liquidación no es una mera operación aritmética, sino 
que mientras no se cumpla el año para verificarla, no 
puede saberse si hubo renta, ·desde luégo que, como se 
ha dicho, pueden sobrevenir pérdidas y gastos que con
forme a la ley deben deducirse, y no serht. justo que en 
una contribución que se cobra por años y no por meses 
o días, se hiciera separación, para el efecto de cobrar la 
renta, entre los meses prósperos y los adversos. Cum
plido el año es cuando puede saberse en conjunto si hay 
materia imponible. 

Y por lo que hace a la Ley, ésta es la 67 de 1927 únL 
camente, porque, según el articulo 16 de ella, las ante. 
riores sobre la materia quedaron en esa parte deroga
das, y por. consiguiente conforme a ellas no se pueden. 
liquidar utilidades obtenidas en el tiempo transcurrido 
desde principios de 1927 hasta que empezó a regir la 
citada Ley 64 del mismo año. 

De manera que mientras todos aquellos hechos no se 
realizan, el saldo a favor del contribuyente no se había 
definido, ni era intocable, pues cuando la ley exige para 
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la existencia de un derecho el cumplimiento de varios 
hechos, tal derecho no se tiene en firme en tanto que 
taJes hechos no se cumplen. 

Por consiguiente, como cuando empezó ·~ regir la Ley 
64 de 1927 no se había cumplido el año que fija el De
creto número 59, de enero d,e 1924, reglamentario de las 
leyes anteriores sobre la materia, ni se había ·hecho la 
liquidación y tasación del impuesto, y por lo mismo no 
se habían llenado todos los requisitos legales para la de
terminación del saldo de los proventos de los contri
buyentes, no puede ·la Corte declarar que el articulo 15 
de la Ley 64 de 1927, en cuanto manda tasar y pagar el 
impuesto sobre la renta obtenida en todo el año de 1927, 
y modifica la cuota del mismo impuesto establecido por 
la Ley que ·regía hasta la vigencia de la expresada dis_ 
posición legal, tenga efecto retroactivo y sea violatoria 
del al'ticulo 31 de la Constitución, sobre derechos adqui
ridos, porque tal precepto empezó a regir antes de que 
se realizara el último hecno determinante del derecho 
de los contribuyentes en 1927. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, en parte de acuerdo con el señor Pro_ 
curador General de la Nación, y administrando 'justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara que no es inexequible el artículo 15 de 
la Ley 64; de 1927, "por la cual se dictan algunas dispo_ 
sicümes relativas al impuesto sobre la renta," ni el ar_ 
tículo 29 del Decreto número 1923 de 28 de noviembre 
del mismo año, reglamentario de dicha Ley. 

.Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial!, 
remítase copia de este fallo al señor Ministro de Go
bierno y archívense las diligencias. 

ENRIQUE A. BECERRA - José Miguel Arango-JP'ar
menio Cárdenas-1\Un·alll.am Arenas-Julliio ILuzardo !For_ 
toul - Juan lE. 'Mall'tinez,..-Juan N. Mémllez-'.IL'ancredo 
Nannctti-Jesús JP'ell.'ma V.~ILuis !F. Rosalles-!Franciisco 
Tall'ur A.-Juan 10. '.IL'l!'ujmo .8\.uoyo-Augusto N. §amper, 
Secretario en propiedad. 

SALV~MENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Abraham Arenas. 

Con el más profundo respeto por las opiniones de mis 
honorables colegas, salvo mi voto en la sentencia que 
precede, por estimar que el artículo 15 de la Ley 64 de 
1927 y el artículo 29 del Decreto número 1923 de 28 de 
noviembre del mismo año, son inconstitucionales, en 
cuanto en esas disposiciones se ordena que se cobre el 
impuesto sobre la renta de que son responsables los con
tribuyentes en el año de 1927, con arreglo a la mencio
nada Ley, que sólo empezó a regir a mediados de no
viembre del mismo añ.o. 

Me parece a mí que la mayoría de la Corte razona un 
poco fuera de la realidad. La renta de un individuo, en 
la generalidad de los caso,s, la percibe mensualmente. 
Si se trata de arrendamiento efe inmuebles, de sueldos, 
de ganancias en el comercio, etc., así es, de manera que 
la renta anual no es sino la suma de las rentas men .. 
suales. 

Ahora bien: si por una Ley de noviembre de 1927 se 
cobra la renta anterior a ese mes, se da efecto retroactL 
vo a tal Ley, fuera de los casos en que la Constitución 
y la ley lo permiten, lo cual es por este aspecto abierta
mente co.1trario a la Constitución; y si la nueva Ley au
menta la tarifa y en virtud de eso se les exige a al~unos 

de los contr-ibu,yentes un desembolso mayor que el que 
exigía la leY antigua, como sucede en el caso que se es_ 
tudia, no nay duda de que por este aspecto se va contra 
los derechos adquiridos, porque el contribuyente tenia 
perfecto derec,ho .a .conservar en su patrimonio ·la dife
rencia .entre las .dos cantidades desembolsadas, y por 
19ste aspecto las disposiciones acusadas son también 
abiertamente .inconstitucionales. 

Todo esto se reduce, en resumen, a la violación del ar
ticulo 31 de la .Constitución, ~puesto que la .no retroacti. 
viQ:ad tiende . especialmente a amparar 1os derechos ad
quiridos. 

Todo lo dicho hasta aquí .consulta la realidad de las 
cosas, y las razones que da la mayori!a de la Corte para 
no aceptar que son inconstitucionales las disposicione¡:; 
acusadas, no me convencen de que están ajustadas a la 
Constitución. 

Es verdad que mientras no transcurriera el año de 1927, 
ni el Fisco era acreedor ni el contribuyente deudor por 
el impuesto sobre la renta, correspondiente al mencio
nado año; pero una vez transcurrido éste, el Fisco era 
acreedor ·y el contribuyente deudor, con relación a una 
parte de 'las utilidades obtenidas desde enero hasta di
ciembre, a ·una parte de las utilidades obtenidas en cada 
uno de los ·meses y en cada uno de los días de1 año re_ 
ferido; y si esto es así, a la·s últimas utilidades obtenidas 
con anterioridad a la vigencia de la Ley 64 de 1927, no 
se les puede aplicar tal Ley, porque seria darle efecto 
retroactivo. 

Se dice que ·no se sabe cuál sea la cuota o cantidad que 
haya de deducirse antes de noviembre de 1927, para po_ 
der declarar que .lo .que exceda a .tal cuota ha entrado 
de modo definitivo al patrimonio del contribuyente. Se 
contesta: o :en .la relación de éste ·están bien discrimi
nadas J.las :utilidades .mes ·por mes, o no lo están. Si ·lo 
primero, :cae por ·su base el argumento. Si lo segundo, 
esto es, si el .contribuyente da un~ cantidad de utilida
des .correspondiente a todo el año, sin que se sepa la 
utilidad mensual, entonces, como la renta denunciada 
corresponde al año entero y no al lapso posterior a la 
Vigencia .de la Ley 64, siempre será cierto que hay uti
lidades obtenidas con anterioridad a tal Ley, a las cuales 
no se puede aplicar ésta; y en la imposibilidad de sa
ber, a .ciencia cierta, qué utilidades corr·esponden a cada 
periodo de lOS dOS en que . párte el año l~a mencionada 
Ley, lo natural es dividir las utilidades denunciadas en 
doce partes y cobrar el impuesto con relación a diez por 
la ley anterior y con rélación a dos por la ley posterior. 
Esto, me parece, es ·1o legal y lo equitativo. 

El principio de la anualidad del impuesto no se opo_ 
ne a la divisibilidad del mismo para su cobro. En Fran
cia rige el principio de la anualidad de los impuestos 
para su fijación y el de la divisibilidad pam su cobro. 
La cantidad fijada como impuesto anual se divide, para 
su cobro, en diez períodos, si no estoy equivocado. (Dalloz, 
Diccionario. ·puodécima: edición. Voz lfmplUlestos) . 

·Decir que el contribuyente puede haber obtenido sus 
utilidades únicamente en el periodo posterior a la vi
gencia de la ·Ley citada, es argumentar sobre una mera 
suposici'ón, y, además, tomar como base de la argumen_ 
tación un caso excepcional. 

En cuanto a que las contin.gencias de ~anancias y pér
didas durante el año hagan que no se sepa cuál es el de
recho del Estado ni la obligación del contribuyente en 
tanto que no transcurra el respectivo año, de lo cual 
deduce l·a mayoría que no puede haber derecho adqul-
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rido 'Con respecto .a ·utilidades obtenidas hasta noviem
bre de 1927, porque lo incierto y lo contingente son aje
nos a la noción de derecho adquirido, se observa que esa 
incertidumbre y esas contingencias cesan cuando se co
nozca el monto de la .renta gmwable; y si lo que se quie_ 
re .decir es que aún queda por saber lo que corresponda a 
cada mes, es de advertir que si esto no aparece de un 
modo evidente, la presunción de que las utilidades se 
han obtenido mes por mes está de parte del contribu
yente; y· si se bace imposible saber lo que determinada_ 
mente corresponda a cada mes, queda el recurso de . dL 
vidir, como se ha dicho, el monto de las utilidades por 
doce para saber qué cantidad corresponde a cada uno 
de los doce meses del año. 

El legislador, como dice la Corte, "mientras no haya 
transcurrido el año respectivo, puede variar la cuota del 
i111puesto." .Lo que no puede el legislador es aplicar una 
ley .posterior a utilidades obtenidas antes de la vigencia 
de tal ley. 

.Que l!a. :relación de acreedor y deudor entre el Estado 
y el contribuyente sea contractual o no lo sea, no des
truye .:el hecho de que una cosa es :lo que debe el contrL 
buyente .al Estado con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 64, y otra cosa eslo.que le debe con posterioridad a la 
vigencia ·de tal Ley. Y es de advertir que la imposibilL 
dad . de hecho de deslindar las dos deudas, no arguye 
nada contra el derecho de que no se puede aplicar a la 
más :antigua una ley posterior. 

Dice la sentencia: 

"Parece que los acusadores señalan como hecho de_ 
terminante .del impuesto únicamente la deuda del con_ 
tribuyen te y la ley, y llaman en este caso la atención de 
la Corte a la época en que empezó a regir la Ley 64 
de 1927. 

"Pues bien, la deuda del contribuyente es uno de los 
hechos determinantes del ·impuesto, pero para que esa 
materia imponible sea completa, es preciso que :transcu
rra ·el año que el legislador ha fija do para liquidar y exi
gir el impuesto." 

Admito, .en gracia de discusión, que son tres y no dos 
los ,hechos .determinantes .del impuesto; pero el último 
ele Jos mencionados por la mayoría de la Corte sólo se 
nec.esita para conocer, a ciencia. cierta, la sujeta mate
ria del .impuesto, o la materia imponible, como dice la 
sentencia; y una vez conocida, se sabe que tal materia 
es .una porción de las utilidades obtenidas por el contri_ 
buyente en todo el año anterior; y si es en todo el año y 
no. de noviembre a diciembre, es claro que a la porción 
de. utilidades anteriores al mes de noviembre de 1927, no 
se .le puede aplicar una le~ puesta en vigencia en ese mes. 

Si no he entendido mal, afirma la ·mayoría de la Corte, 
que como la Ley 64 de 1927 derogó las anteriores sobre 
la materia, por esta razón no se puede cobrar el impues_ 
to SQbre la r·entla que se adeude, correspondiente a cuaL 
guier período de tiempo, sino en conformidad con tal Ley. 

No estimo que esto pueda ser así: derogadas las leyes 
anteriores, sólo queda vigente la nueva, pero para lo fu
turo. Las anteriores rigieron hasta su derog·ación; y, ni 
se pueden desconocer, de un lado, los demchos adquiridos 
bajo .su ~:tmparo, ni de otro lado, a hechos ocurridos du
rante su vigencia se les puede aplicar una iey posterior. 

Pam cobrar el impuesto de lazareto no se aplica la ley 
última, sino todas l8,S que han regido desde la muerte del 
causante. 

No estuv.e presente sino en ·la última sesión en que se 
discutió el pro1ecto de sentencia presentado en este asun
to; y, obligado a salvar voto en un término muy a.pre_ 
miante, nada aceptable puedo hacer, por lo cual pido 
perdón a mis distinguidos compañ-eros y a los intere_ 
~actos. 

Sólo me es dado consignar en este salva;mento, de una 
manera muy somera, lo que honradamente creo. 

'Bogotá, abril treinta de mil novecientos treinta. 

Ahraham Arenas - A~ango-Becerra-Cárdenas-lLu

zardo Fortoul - Martínez - Méndez-Nannetti-IP'erilla 
'V.-Rosales-Tafur .A.-Trujmo Arroyo-Augusto N. Sam
per, Secretario en propiedad. 

· SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis F. Rosales. 

Considero, .como .el Magistrado doctor Arenas, que son 
inconstitucional·es los artículos 15 de la Ley 64 de 1927 y 
2" del Decreto ejecutivo número 1923 de 28 de noviembre 
del mismo año. 

En la discusión del proyecto tuve el honor de exprersar 
o.lgunas ideas favorables a la demanda de inexequibili
dad,. ideas que ahora, con mucha satisfacción, encuentro 
consignadas en ·el brillante salvamento del doctor Are_ 
nas. Hay en él, además, otros razonamientos CiUe han 
robustecido mi convicción a.cerca de la inexequibilidad 
de las disposiciones acusadas. Haciendo pie en ta,les ra_ 
zonamientos, a los cuales adhiero en toda su extensión, 
salvo mi voto respecto de la sentencia anterior. 

Bogotá, abril treinta de mil novecientos treintar. 

Luis F. Rosales-Arango-Arenas-Becerra-Cárdenas. 
!Luzardo IFortoul- Martínez-Méndez-N annetti-IP'ell'illa 
V.-Tafur A.-Trujillo Arroyo--Augusto N. Samper, Se_ 
cretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Jesús Perilla V. 

Adhiero al salvamento · del Magirstrado señor doctor 
Arenas, porque las razones en él expuestas son conclu_ 
yentes como fundamento de la inexequibilidad de los 
preceptos en cuestión. 

Si no con la so~idez del salvamento, hice presente la 
convicción que me asistía acerca de la inm~equibilidad 
cuando se d.í:Scu-tió en la Corte-ei~ p·~:imer proyecto de 
sentencia e.n este negocio. 

Bogotá, abril treinta de mil novecientos treinta. 

Jesús ·lP'erilla V. - Arango-Arenas-Becerra-Cárde_ 
nas·- lLuzardo IFortm.d - Martínez-Méndez-Nannetti. 
Rosales-Tafur A.-Tnaji!lo Arroyo--Augusto N. Samper, 
Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala lP'lena-lBogotá, agosto 
.doce de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

La Ley 6• de 1892 autorizó al Gobierno para conceder 
privilegio para la construcción de un puente de hierro 
sobre el río Magdalena, en las inmediaciones de la ciu_ 
dad de Honda, y para señalar libremente el término del 
privilegio, la-s concl.iciones que debería reunir la obra y 
los derechos y obligacio~es del concesionario. 
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En ejercicio de dicha autorización, el Gobierno Nacio_ 
nal celebró, con fecha diez y nueve de febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro, un contrato con el señor 
Bernardo Navarro, por el cual este último se obligó a 
construir y colocar un puente de hierro de determina_ 
das condiciones sobre el rio antes mencionado, frente al 
perímetro de la ciudad de Honda, dentro del término 
que al efecto se ,señaló. El Gobierno se comprometió por 
su parte a permitir al concesionario el cobro de deter_ 
minados pasajes en el puente, y le concedió otros privile
gios en relación con la explotación de la obra, en un pe_ 
ríodo de noventa y nueve años. La cláusula octava de 
aquella convención es del siguiente tenor: 

"El Gobierno se obliga a no conceder a ninguna otra 
persona o compañía privilegio para la construcción de 
otro puente sobre el mismo río en una distancia no me_ 
nor de un miriámetro a cada lado del puente, ni esta
blecer barca1s durante cuarenta y nueve años." 

El puente se hallaba construido y la familia Navarro 
en el goce de los privilegios que le otorgó el contrato, 
cuando el Congreso de 1926 expidió la Ley 17 de aquel 
año, cuyo articulo 6Q establece: 

"Autorizase al Gobierno para comprar los puentes de 
propiedad particular que existan en las vías naciona_ 
les, y para abrir los créditos necesarios al efecto. 
· "Parágrafo. Autorizase igualmente al Gobierno para 
comprar el puente Navarro, sobre el río Magdalena, en 
Honda. Lrus negociaciones que sobre el particular se 
efectúen no necesitan sino la aprobación del Consejo de 
Ministros y del Consejo de Estado. La partida que para 
el caso sea necesaria la tomará en las condiciones ano_ 
tadas en el inciso 1 Q de este artículo." 

vmoiuégo la Ley 21 de 1928 y dijo en su ·a,rtículo único: 

"Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el pará
grafo del artículo 6? de la Ley 17 de 1926, destínruse la 
suma hasta de doscientos mil pesos ($ 200,000); pero en 
caso de que los propietarios del puente Navarro no ve_ 
rificaxen la venta del inmueble, el Gobierno procederá a 
construir un puente que ponga en comunicación la ciu_ 
dad de Honda con el Departamento de Cundinamarca, 
con la suma votada anteriormente." 

Con tales antecedente,s, los doctores Pedro Maria Ca
rreño y l\J.Iauricio Mackenzie piden en su propio nombre 
se declare inexequible, en razón de ser violatoria de la 
Constitución, la .segunda parte del artículo últimamente 
transcrito. Fundan su pedimento de la siguiente ma_ 
nera: 

"Con esta disposición se viola el articulo 31 de la Cons
titución Nacional. Hay en este caso derechos adquiridos 
al amparo de la Ley 6• de 1892, y del contrato celebrado , 
entre el Gobierno Nacional y el ,señor don Bernardo Na_ 
v:ano, :&egún aparece en el Diario Oficial número 9424 
del 22 de marzo de 1894, que no acompañamos por estar 
agotada la edición de esa fecha, pero que obra en el ex_ 
pediente respectivo del Ministerio d·e Obras Públicas, 
Sección de Caminos. En ·virtud de esos derechos adqui
ridos, de ese contrato y ele la Ley citada, el Gobierno 
Nacional no puede construir por sí, ni conceder permL 
so a extraños para hacerlo, puente alguno que comu
nique a la ciudad de Honda con la orilla opues.ta del río 
Magdalena, ni puede establecer barcas que atraviesen 
ese río en la parte privilegiada, ni el Congreso tampoco 
puede autorizar esos actos por medio de ley ni en forma 

9Jguna que menoscabe lOSI referidos derechos y viole el 
artículo 31 de la Constitución. 

"Los términos de la concesión otorgada en el contra_ 
to preindicado no han expirado, y quedan todavía pen
dientes muchos años para •su vencimiento." 

Habiéndose recogido el concepto de señor Pro.curador 
General, quien se pronuncia por la constitucionalidad del 
texto legal acusado por los doctores Carreño y Mackenzie, 
c,o¡ llegado el caso de proferir el fallo r.espectivo. 

Para penetrar mejor en el alcance de la disposición 
acusada es menester ponerla en relación con su antece
dente inmediato, que es el articulo 6" de la Ley 17 de 
1926, el cual, como se ha visto y.a, autorizó al Gobierno 
en general para adquirir por compra los puentes de pro_ 
piedad privada que existieran ·en las vías nacionales, y 
en particular para obtener por el medio indicado el :do
minio del puente Navarro. Dicha autorización, así como 
el señalamiento hecho en la Ley 21 de 1928 de la partida 
necesaria para la adquisición del inmueble mencionado, 
envuelve un claro reconocimiento del derecho de pro_ 
piedad que .sobre la indicada obra tienen sus actuales 
dueños. Mas como se juzgó necesaria su adquisición para 
el mejor servicio del público, se dan facilidades para lle
var a cabo la respectiva negociación. 

Hasta aquí. ninguna objeción se ha hecho ni cabría 
hacerse a las disposiciones de la ley relativas al puente 
de Honda. Lo que los acusadores encuentran lesivo de 
los derechO!s de los actuales propietari:os del indicado 
puente y violatorio por tanto del :artículo 31 de la .Cons
titución, es el mandato en virtud del cual si los propie
tarios de aquel inmueble no se prestan a verificar la 
venta de él, el Gobierno debe proceder a construir un 
puente que ponga en comunicación la ciudad de Honda 
con el Departamento die Cundinamarca. 

A este respecto se observa: 

Ya se ha visto que el compromiso que el Gobierno con
trajo conforme a la cláusula octava del contrato de con
cesión celebrado con el señor Bernardo Navarro fue el 
de "no conceder a ninguna otra persona o compañía prL 
vi.legio para la. construcción de otro puente sobre el mis
mo río, en una distancia no menor: de u:p. __ mll"iámetro a 
cada lado del puente." No habiendo determinado la dis
posición acusada la zona precisa donde debe construirse 
la obra que allí se decreta para el caso de que los propie_ 
tarios del puente Navarro no se presten a la .enaj,enación 
voluntaria de él, no puede estimarse que se haya ordena
do llevar a cabo tal construcción dentro del trayecto prL 
vilegiado por la cláusula contractual preinserta, ya que 
no puede atribuirse al legislador el ánimo de violar los 
mandatos de la Constitución sino en presenci:a de una 
disposición erara y terminante que no deje lugar a duda 
alguna sobre el particular. No mediando tal claridad y 
precirión, debe interpretarse la ley en forma que guarde 
consommcia con lo que la Constitución preceptúa. 

Síguese que el texto legal de que se trata no autoriza 
el levantamiento del puente dentro de la zona determL 
nada en la estipulación de que se viene haciendo mérito. 

Como de lo expuesto se deduce la improcedencia del 
cargo formuhdo .al articulo único de la Ley 21 de 1928, 

la, Corte Suprema, reuntda en Pleno, obrando de acuer
do con el concepto del señor Procurador General, y ad
ministrando justicia en nombre die la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, decllara cque no es hL 
exequible dicha disposición por referirse a la construc_ 
ción del puente sobre el río Magdalena fuera de la zona 
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privilegiada de que trata la cláusula octava del contrato 
de fecha diez y nueve de febrero de mil ochoci:entos no_ 
venta y cuatro, celebrado entre el Gobterno Nacional y 
el &efi,or Bernarpo Navarro. 

Envíese copia de este fallo al sefior Ministro de Go_ 
bierno para su publicación en el mario Oficial. 

~ Cópiese, notifiquese y publíquese en el órgano de la 
Corte .. Archívese el expediente. 

JUAN N .. MENDEZ - Juan lE. Martínez-José Miguel 
JKrango-IEnrique A. !Becerra-lParmenio Cárdenas-Jigna;.. 
cio González 'Forres-Germán lB. Jiménez-Julio JLuzardo 
Fortoul-'ll.'ancredo Nannetti-JLuis lF. JRosales-lFrancisco 
'll.'afur. A."7Juan C. 'll.'rujmo Arroyo-:-Augusto N. Samper, 
Secretario en propiedad. . .. 

.. SALA DE CASACION CIVIL 

Corte· Suprema de Justicia-Corte lPlena en lo Civil-JBo_ 
gotá, julio diez y ocho de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

En ·el memorial que antecede pide el sefior Climaco 
Mejía "que se declare es nulo por incompetencia de ju_ 
risdicción el auto dictado por la Sala de Negocios Gene_ 
ra1es de esta Corte, de trece de marzo del corriente afio," 
y formula además en el mismo escrito otras peticiones. 

Para fundar la solicitud que se ha transcrito se ex
presa en los siguientes términos: 

"La Ley 25 de 1929, publicada en el mario Oficial co_ 
rrespondiente a.l once de noviembre de mil novecientos 
veintinueve, y por tanto entró a regir el doce de enero 
del corriente afio, ·en virtud de lo dispuesto en el artículo 
52 del Código Político y Municipal. Desde la última fe_ 
cha citada perdió la Sala de Negocios Generales la ju_ 
risdicción que tenia para conocer de ·este juicio, y la ad
quirió por pleno derecho la Corte !~lena en lo Civil, a que 
hace refer.encia la citada Ley 25. 

"Como el :auto cuya nulidad demando en la primera 
petición de este escrito fue dictado el trece de marzo del 
corrierl'te afio por la Sala de Negocios Generales, y no 
por la Corte Pl•ena en lo Civil, a quien correspondía die_ 
tarlo, .es indudable q:ue la providencia citada es nula por 
incompetencia de jurisdicción, ya que fue dictada por 
una entidad distinta de aquella a quien correspondía." 

Els cierto que conforme al artículo 19 de la Ley 25 de 
1929, pasaron a la competencia de la Corte Plena en lo 
Civil las controversias de que habla el ordinal octavo del 
artículo 40 del Código Judicial. 

Y también. es cierto que el auto de trece de marzo cuya 
nulidad se demanda fue dictado por la Sala de Negocios 
Generales con posterioridad a la fecha en que entró en 
vigencia la Ley 25 citada. Pero nada de esto conduce a 
la tesis del reclamante, pues una cosa son la.s controver
sias tendientes :a definir los efectos jurídicos de los con_ 
tratos o convenios celebrados por la Nación con los par_ 
ticulares, y otnli muy distinta las ejecuciones o juicios 
ejecutivos que procuran la .efectividad de los fallos que 
én ·tales controversias se dicten. 

La controversia sobre el contr:ato entre el sefior ClL 
maco Mejía y la Nación ya se surtió .en única instancia 
ante la Sa·la de Negocios Generales, y terminó con la sen_ 
tencia de diez y ,seis de agosto de mil noveci-entos vein
tidós, que :ruhora trata de cumplirse por medio de la pre_ 

sente ejecución. Por consiguiente¡ no hay en ella ni pue_ 
de haber controversia de esa índole, y por lo mismo no 

1 

corresponde a esta Sala •sino a la de Negocios Genera-
les el conocimiento del. asunto, ya que por otra parte 
milita para que se•ru así, el pr'incipio general de que co_ 
rresponde ejecutar los fallos al Juez que conoció del ne
gocio en primera o única instancia. 

Por tanto la Corte Plena en lo Civil, admini . .strando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, se abstiene de resolver sobre lo pedido por el sefior 
Clímaco Mejía, y ordena pasar el expediente a la Sala de 
Negocios Generales, para que allí se resuelva lo que sea 
pel caso. 

Notifíquese, cópiese y publiquese en la Gaceta .Judicial. 
LUIS F. ROSALES-Enrique A. Becerra-José Miguel 

Arango- Germán B. Jiménez- Julio JLuzardo lFortoul. 
Juan lE. Martínez-Juan N. Méndez-'.l!.'aricredo Nannetti. 
Francisco Tafur A.-JP'edro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de agosto de 1930. 

En Bogotá, a primero de septiembre de mil novecien
tos treinta, se presentó en la Sala de Casación en lo 
Criminal de la Corte Suprema de Justicia, el sefior Ma
gistrado Presidente de la misma, doctor Parmenio Cár
denas, con el objeto de practicar la visita correspon_ 
diente al mes de agosto anterior en los negocios de la 
Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la Ofcina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, 
se obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . 
Entrados en el mes.. . ......... . 

Total.. 
Estos negocios se hallan: 

En poder del Procurador. . . . . . . . 
Abandonados por las partes. . . . 
En actuación. . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . 
Con proyecto ............... . 

Total.. 

. . 131 
15 

.. 146 

15 
34 
52 
28 
11 
6 

146 146 

De este total se deducen 28 devueltos a los 
Tribunales. . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

Quedan pendientes. . . . . . . . . . . . 118 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 9 
sentencias definitivas y 13 autos intei-locutorios. 

En el mtsmo mes los sefiores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: ·el doctor Cárdenas, 3; el 
doctor González Torres, 3, y el doctor TrujiHo Arroyo, 12. 

Se dispuso reclamar por segunda vez al Juez 29 del Cir~ 
cuito de Pop:ayán la devolución del sumario contra Mar~ 
co A. Cons'taín; al Juez de Prensa y Orden Público de 
Tunja, el informativo contra Nicolás García Zamudio; al 
Tribunal Superior de Tunja, la devolución del sumario 
contra Indalecio Ródriguez; al Presidente del Tribunal 
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Superior de P.asto, la devolución del sumario contra Fe
derico Puertas; al Jue;::; 2" del Circuito de Tunj'a, la de
volución del despacho librado en la revisión de Cayetano 
Ariaso; y reclamar por segunda vez al Juez 2• del Circuito 
de Cartagena la devolución del despacho librado en la 
demanda de revisión de Apolinar Martínez. 

se observó una demora de dos días en •la Secretaría 
para pasar al despacho el expediente de la demanda de 
revisión de J. Isidro Rodríguez. 

Con la excepción anterior, no hay demoras en el des
pacho de lo's señores Magistrados ni en la Secretaría. 

Sin más observación se dio por terminada la vi,siba, que 
se firma por los que en ella intervinieron. 

· PARMENIO CARDENAS-Maximiliano Galvñs !R.., Se
cretario. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de septiembre de 1930. 

En Bogotá, a primero de octubre de mil novecientos 
treinta, se presentó en la Sala de Casación en 'lo CrimL 
nal de la Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado 
Presidente de la misma, doctor Parmenio Cárdenas, con 
el objeto de practicar la vi-sita correspondiente :al mes de 
septiembre anterior en los negocios de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el ·siguiente resultado: 

Existencia del mes :anterior. . . . 
Entrados en el mes ......... . 

Total.. 
Estos negocios se hallan: 

En poder del Procurador. . . . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes.. . . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . 

· Deyl).é;tps a los Tribunales.. . . . . . . 
;En. ~omisión .. . . ... . . .. . . . 
Con proyecto. . . . . . 

Total .. 

.. 118 
21 

.. 139 

26 
34 
47 
19 
10 
3 

139 139 
De este total se deducen 19 devueltos 1a; los TrL 

bunales .. 19 

Quedan pendientes .. . . 120 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 10 
sentencias definitivas y 5 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 6; el 
doctor González Torres, 5, y el doctor Truj'illo Arroyo, 2. 

Se dispuso reclamar el sumario a que .se refiere el ofi
cio número 148 de 2 de junio último. 

Se dispuso reclamar el despacho número 76 librado en 
la revisión de Oelso Vieira y Simeón Daraviña, al Juez 
del Circuito de Buga. 

Se ~ispuso reclamar nuevamente del Juez 2• del Cir
cuito de Cartagena la devolución del despacho número 
59, librado en la revisión de Apolinar Martínez. 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis_ 
trados ni en la Secretaria. 

Sin más observación se dio por terminada la visita, 
que se firma por los que en ella intervinieron. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS-El Secretario, 
Maxlimiliano Gahrñs R. 

Corte Suprema de .lhmsticlia-Sala alle Casación ~n ll® Cld• 
minal-Bogotá, diciembre i!llliez y sie~e l!lle nnúll n®Ve.= 

cientos veintlioclb.o. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos:. 

Al Jurado de Calificación reunido para decidir sobre 
la responsabilidad de Pedro J. Mesa por ·el homicidio 
cometido en Cesáreo Quintero y heridas en Bruno Mon
salve, le sometió el Juez 1" Superior de Bucarama>nga los 
siguientes cuestionarios: 

"Cuestión primera·. ¿El' procesado Pedro J. Mesa es 
responsable de haber dado muerte con arma de fuego a 
Cesáreo Quintero, hecho éste ocurrido· en el punto (le 
'l'resesquinas, jurisdicción municipal de Piedecuesta, 
en la noche del veintisiete de junio de mil novecientos 
veintiséis, y en la ejecución de ese hecho procedió volun_ 
tariamente con intención de matar y con premedita~ 
ción ?" 

"Sí, sin premeditación." 

La cuestión segunda relativa a circunstancias de ase
sinato en el anterior delito, fue absueltru negativamente. 

"Cuestión tercera. ¿El procesado Pedro J. Mesa es 
responsajjle de haber herido con arma de fuego a Bruno 
lvionsalve, causando con tal herida a éste un impedimen
to de veinte días, hecho ocurrido en el punto y horas 
in.dics.dos en las cuestiones anteriores, y en la ejecución 
de tal hecho procedió voluntariamente con intención de 
herir y con premeditación?" 

"Si, sircpremeditación." 

En desarrollo de este veredicto el Juez mencionado,. 
dando aplicación al artículo 600 del Código Penal, en lo 
rela;tivo con el homicidio y al 648 en lo relativo a las he
ridas, condenó al acusado a la pena •principal de. seis 
años. cuatro meses de presidio, junto con las accesorias 
correspondientes . 

El Tribunal Superior de Bucaramanga confirmó en lo 
principa>l la sentencia de primera instancia, en fallo del 
once de noviembre del mi'smo año, pues que solamente 
la modificó en el sentido de condenar en abstracto no 
en concreto a:l pago de los perjuicios originados por el 
delito, y de declarar terminado el procedimiento con re_ 
ración a 'Fa-vera, conforme al artículo 324, Ley 57 de 1887. 

Mesru interpuso recurso de casación en tiempo opor
tuno y por medio de apoderado, contra la sentencia de 
segunda instancia, basado en las causales primera y se
gunda del artículo 3• de la Ley 78 de 1923. Habiéndosele 
concedido y ya el proceso en la Corte, un nuevo apode
rado hizo uso· del derecho de ampliar el recurso invocan_ 
do, además~ la causal tercera. Y como están cumplidos 
todos los requisitos de forma que la ley exige para entrar 
en un estudio de fondo, así se procede a hacerlo, princL 
piando por la causal segunda que, de estar demostrada, 
harta innecesario el estudio de las otras. 

Sostienen los apoderados del recurrente que la senten.. 
cia fue proferida sobre un juicio viciado de nulidad sus
tancial por falta de jurisdicción en el Juez Superior, a.. 
partir del auto de proceder, y el constituido ante. la Cor
te presenta así la argumentación: 

Pedro José Mesa al ser notificado del auto de proceder., 
que se dictó en esta causa, apeló de él. (Folio 39' del cua.. 
derno principal). 

--- ¡ '.' 
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El Juzgado concedió en el efecto suspensivo, la ape_ 
lación interpuesta, pero el auto respectivo no se notificó. 
(Folios 40 y 40 vuelto del mismo cuaderno). 
. El sindicado desistió del recurso interpuesto en lo re_ 
lwtivo a la negativa del beneficio de excarcelación, y 
aun suponiendo que hubiera desistido del recurso inter
puesto, el anto que concedió la apelación y que quitaba 
la jui"isdicción está en pie, pues no fue revocado (fojas 
citadas y 41 del cuaderno dicho). 

En el punto cuarto de su argumentación el apoderado 
se extiende en consideraciones para demostrar cómo en 
el juicio criminal el acusado y. el defensor no se identi
fican, como sucede generalmente en materia civil, para 
luégo argüír en el punto quinto, que: 

"El desistimiento que hizo el defensor de Pedro José 
,Mesa es insuficiente para ratificar las deficiencias ano
tadas por el Juez y que realmente existían (la relativa 
a la apelación), por dos razones: 

"1' Porque el defensor no podía desistir de un recurso 
propuesto por su defendido, mientras hablara, como 10 

hizo en este caso, en su simple carácter de defensor; y 
"2" Porque ni el sindicado mismo podía hacer ese de

sistimiento ya que el juicio estaba viciado de una nulL 
dad sustantiva independiente de la voluntad del Juez y 
de las partes, y que nacía de la falta de jurisdicción de 
aquél, proveniente de ha1ber concedido la apelación en 
el efecto debido, esto es, en el suspensivo." 

"Teniendo las apelaciones que se conceden en el efecto 
suspensivo la virtualidad jurídica de privar de la ju_ 
risdicción al Juez que la concede, pues el artículo 44 de 
la Ley 40 de 1907 dispone que: "las sentencias definitL 
vas. . . . . Si se trata ·de la apelación de un auto interlo
cutm:io, aquélla se concederá en el efecto suspensivo, lo 
que quiere decir que el Juez que la concedió pierde la 
jurisdicción para seguir conociendo del juició o diligen· 
cilas hasta que la a¡11elación sea resuelta por el Supe_ 
rftor ..... ," y no habiendo excepción especial para las 
apelaciones del auto de proceder, es claro que el Juez que 
concedió la apelación, en el caso concreto que se estu
dia, perdió por ese solo hecho y mientras ella no se de_ 
cidiera o al menos se revocara el auto que la había con
cedido, la jurisdicción que antes tenía, y la perdió de 

. una manera improrrogable, de derecho y de hecho, por
que el desistimiento fue ineficaz por ser hecho por per
sona distinta de la que podía hacerlo y exte~poránea
mente. 

"No habiendo disp.osición excepcional que establezca la 
posibilidad jurídica de que el Juez que concede la apela
ción en el efecto suspensivo respecto del auto de proce
der, pueda recobrar la jurisdicción o conservarla mien
tras esté en pie el auto que concedió el recurso, el a'rgu
mento sobre falta de jurisdicción en el Juez que falló 
esta causa, se confirma más si se tiene en cuenta que el 
artículo 347 del Código Judicial de manera expresa de
clara que "el auto d~ enjuiciamiento es apelable en el 
efecto suspensivo"; con lo que sólo ha podido el legisla·
clor reafirmar el principio géneral de que los autos ínter
locutorios son apelables en ese efecto; sería pues (y para 
el caso de no ser admitida la tesis que propongo, y que 
ya expuso el defensor de la segunda instancia) violato .. 
ria de la interpretaciqn contraria del principío general 
·y especialísimo que para el auto de proceder existe. 

"La. falta de jurisdicción, cuando ella es improrroga
.ble, engendra nulidad absoluta en un proceso, asi lo es
tablece el artículo 264 de la Ley 57 de 1887, cuando dice: 

"Produce nulidad en los juicios criminales: 
"1 '' La incompetencia del Juez, si la jurisdicción fuere 

improrrogable ..... " 
"Toda causal de nulidad sustancial, según ·la. ley, en_ 

gendra un motivo que fundamenta el recurso de casa_ 
ción y da lugar a la de la sentencia recurrida. 

Considera la Corte: 
En el expediente consta que Pedro José Mesa, en el 

acto mismo de la notificación del auto de proceder y en 
que se le negó el beneficio de libertad provisional que 
había solicitado, interpuso recurso de apelación, el cual 
se le concedió por auto de fecha cinco de octubre de mil 
novecientos vtünt~séis, visible al folio 40. 

En memorial de fecha catorce de los mismos· més y 
año, y presentado el diez y siete, visible al folio 41, el 
acusado nombró defensor al doctor Manuel ·Serrano 
Blanco, y al propio tiempo manifiesta que "desiste del 
recurso de apelación intevpuesto al auto en que se negó 
el beneficio de excarcelación, -desistimiento que hago 
~dice el procesado---.:para evitar dilaciones en la tramL 
tación y decisión de la causa." · 

Así, pues, si el recurso de apelación fue i:Q.terpuesto 
Y concedido contra el auto de enjuiciamiento, que negó 
a. la vez la libertad provisional solicitada:;. si ese recurso 
debió concederse y se concedió en el efecto suspensivo; 
si el efecto legal de la apelación así concedida es el de 
suspender la jurisdicción en el inferior (artículos 153 y 
44 de la Ley 40 de 1907), pudiera pensarse, como sostiene 
el apoderado del recurrente, que en todo caso es necesa_ 
rio que la apelación se resuelva por el superior, o que se 
revoque el auto que la concedió, para que el inferior re
cobre la jurisdicción. Pero una tesis sem.ejante es tan 
extrema como inaceptable. 

Cierto es que el citado artículo 44 dice. que la: apela
ción concedida· en el efecto suspensivo significa "que el 
Juez que la concedió pierde la jurisdicción para seguir 
conociendo del juicio hasta que la apelación sea resuelta 
por el superior," pero esto se entiende desde que queda 
ej ecu'Goriado el auto que la concede. En el presente caso, 
no habiéndose notificado al defensor el auto que conce
dió la alzada, mal podría quedar ejecutoriado cu.ando 
vino el desistimiento ante el Juez, que, por lo visto, aún 
conservaba la jurisdicción. Y si alguna duda quedara, 
ella se disipará completame!lte, dados los términos del 
memorial del folio 57, a saber: 

"Señor Juez !? Superior: 
"Como interesados en el juicio seguido a Pedro J. Mesa 

y Pedro A. Tavera, manifestamos a usted· lo siguiente: 
"Aparece del expediente· que el auto de enjuiciamien_ 

to, que fue debidamente notificado a los procesados, no 
lo fue a los defensores. Esta omisión no acarrea nulidad, 
porque el artículo 264 de la Ley 57 de 1887 solamente la 
establece para cuando se hubiere -prescindido de la: no_ 
tificación al reo. En tal virtud, consideramos que no es 
el caso de reponer lo actuado, y para evitar tqdo motivo 
cie anulación, lo allanamos si lo hubiere y aceptamos, lo 
hecho. El suscrito Barrera Vargas, como defens'or de Mesa, 
manifiesta además, que renuncia a . todo recurso de. a pe_ 
!ación que se hubiere interpuesto dentro. del juicio, así 
se refiera al auto. de proceder como a la provid.;ncia que 
negó el beneficio de excarcelación. 

"Bucaramanga, junio 14 de 1927 •. 
"Señor Juez, 
"(Firmados), .Camilo Barrera Vai"gá.s-Humberto Gó

mez Naranjo." 



178 GACETA JUDICIAL 

Este desistimiento fue admitido, como aparece al mis
mo. folio 57 vuelto. Y no está en lo cierto el recurrente 
cuando afirma que no fue. Pedro José Mesa, sino su de
fensor quien desistió de la apelación en referencia, por
que, como queda visto más atrás, también el procesado 
en persona manifestó su intención de desistir de la aL 
zada. Y asi, sin reclamo ulterior, el juicio continuó su 
curso y fue fallado en las dos instancias, 

Por lo demás, el no haberse surtido la apelación, no 
está erigido por la ley como causal de nulidad. 

Aduce a.demás el recurrente, en rupoyo de la misma 
causal segunda, que el proceso se halla viciado de nu_ 
lidad por no haberse notificado a las partes el auto en 
ql,le se señaló dia para la celebración del juicio, al tenor 
del ordinal 59, articulo 264, Ley 57 de 1887, y que cuando 
es.ta disposición advierte que "no se declarará la nulidad 
si la parte no notificada concurre a la; práctica de la dL 
ligencia," y s.ólo a petición de esa misma parte, debe sin 
embargo ·declararse die mYlicño la; nulidad conforme a lo 
dispuesto por el articulo 20, Ley 135 de 1888, y agrega: 

"Aplicando todos los principios anteriores al expedien_ 
te que es objeto del presente recurso, resulta que la sen
tencia recurrida es casable, con casación fundada en la 
segunda de las causales legales, por cuanto al sindicado 
Pedro Alcántara Tavera, que era una de las partes en el 
juicio, no se le notificó el auto que señaló dia para el 
sorteo de Jurados, sin que él luégo asistiera a la diligen
cia, como puede verificarse (folios 53 y 54 del expediente, 
en su cuaderno principal), originándose así una causa de 
nulidad sustantiva que la Corte debe reconocer de oliicio, 
declarando que prospera el presente recurso, y ordenan
do la reposición de lo actuado, como lo solicito muy res
petuosamente de los señores Magistrados." 

Tanto el auto que señaló dia para el sorteo de Jura_ 
dos, como el que lo fijó para la celebración del juicio, se 
notificaron personalmente al procesado Mesa y a su de
fensor (folios 53 y 58, cuaderno P), y ambos asistieron 
a la práctica de las respectivas diligencias (folios 53 y 
68). La nulidad que la ley ha establecido cuando falta 
alguna de estas notificaciones y se practican las respec_ 
tivas diligencias sin asistencia de alguna de las partes, 
es en interés directo y personal de la parte agra,viada y 
para que no se le juzgue sin la plenitud de las respecti
vas fórmulas. De suerte que si a Pedro Alcántara Tavera 
no se le hizo alguna de esas notificaciones, solamente a 
él correspondería hacer '€1 reclamo, pues de esa falta 
de notificación no se deduce que a Pedro José Mesa no 
se le hubiese juzgado con las ritualidades propias del 
juicio, pues a éste sí se le hicieron las notificaciones del 
caso y él asistió junto con su defensor a la práctica de 
las respectivas diligencias. 

· Carece, pues, de interés Pedro José Mesa para hacer 
la solicitud de declaratoria de nulidad, y más si se con
sider:1 que Tavera estaba en la libertad y en el derecho 
de renunciar a ésta o aquélla ritualidad, que sólo inte
resaba a su propia persona. •ravera tampoco tiene inte
rés en la declaratoria de nulidad que se. solicita, habien
do sido absuelto en la sentencia, fuera de que mal po_ 
dría la Corte apreciar en casación argumentos referentes 
a quien no ha recurrido ni podria recurrir. 

Por consiguiente, no está. demostrada por ningún mo_ 
tivo la causal segunda. 

Pero la Corte debe advertir que si las irregularidades 
anotadas no están erigidas por la ley como motivos para 
anular lo actuado, no por eso pueden pasar inadvertidas 
para eximirlas de la censura que merecen, y en tal virtud 
llamar la atención de las autoridades que en ellas han in
currido, para que en lo sucesivo no vuelvan a presentarse. 

Acerca de lo expuesto no hubo la menor discrepancia 
entre los miembros de la Sala; ella surgió con motivo de 
las causales primera y tercera y sobre los fundamentos 
presentados en la demanda, de casación, lo que hizo nece
saria la intervención del Conjuez, como ahora se verá. 

En relación con las dos últimas causales mencionadas, 
que el señor apoderado ante la Corte estudia conjunta
mente, tanto éste como el defensor al interponer el re
curso razonan asi: 

El Tribunal violó el articulo 648 del Código Penal por 
indebida aplicación, desde luégo que este articulo exige 
como elemento esencial que las heridas se hayan come
tido con premedi1tación, la cual fue descartada por el Ju_ 
rado al contestar el respectivo cuestionario, y se agrega: 

"Luego no se puede cobrar al acusado un hecho del cual 
lo eximió el Jurado. Sin que valga decir que alguna teo
ría de la Corte Suprema de Justicia aceptó el delito de 

. heridas sin aquella circunstancia, a1legando sin funda
mento, que la premeditación de las heridas era distinta 
de la premeditación del homicidio. De acuerdo con el Có
digo Penal no hay sino una; sola clase de premeditación, 
la que el mismo Código define diciendo que "es una de
liberación o resolución previa." Para obrar dentro de la 
ley penal ha debido la sentencia eximir al procesado Mesa 
de toda responsabilidad respecto a la herida que sufrió 
Bruno Monsalve; no lo hizo, luego se violó la ley." 

Para resolver se considera: 

Varias clases de heridas reconoce el Código Penal, si
guiendo una denominación análoga a la establecida con · 
respecto al homicidio, así: heridas cometidas con prem~
ditación (artículos 645 a 650 y 654); heridas cometidas 
con premeditación y circunstancias de asesinato (articulo 
651); heridas voluntarias (articulas 652, 653, 654, 655, 660 
y 661); y heridas involuntarias (articulo¡:¡ 662 y 663), to
das las cuales están sancionadas con penas distintas.· 

La anterior clasificación está indicando con toda cla
ridad que el Código Penal en esta materia distingue en
tre el simple acto voluntario y el premeditado, lo que quie
re decir que no puede ser indiferente para el Juez de de
recho que concurra o nó esta última circunstancia en 
las heridas. 

Ahora bien: si el ,Jurado descartó la premeditación en 
el delito .de heridas que se estudia, y si la obligación del 
Juez de derecho es la de dictar sentencia en armonia con 
el veredicto (artículo 49, Ley 169 de 1896), no hay duda 
que el Tribunal al aplicar el articulo 648 que exige la 
:premeditación, no sólo desconoció las diferencias fun_ 
damentales que la ciencia penal y los Códigos Penales 
del mundo, inclusive el nuestro, establecen entre ese ele
mento y el simple acto voluntario, sino que también se 
puso en desacuerdo con la expresa, clara y muy categó_ 
rica contestación de los Jueces de conciencia. 

El procedimiento del Tribunal se disculpa en parte de
bido al antecedente de la s~ntencia dictada por la ma
yoría de esta Sala, de fecha noviembre veinte de mil 
novecientos veintiséis, en la casación d:e Natividad Cas-
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tellanos, la ·cual se rectifica por medio de la presente, 
no sólo en virtud de la colaboración del Conjuez, sino por_ 
que uno de los M;agistrados que -entonces compartió la 
doctrina ·que se desarrolla en esa sentencia, el doctor 
Trujitlo Arroyo, dice acerta:damente en el proyecto que 
le correspondió. formular como sustanciador en este 
asunto, lo siguiente: 

'":Efectivamente la sentencia del Tribunal está en des
acuerdo con el veredlc'to, desde luégo que éste declara 
que las heridas se cometieron sin premeditación y se 
aplicó la ley como si la existencia de esa circunstancia 
hubiera sido declarada por el Jurado. Debe, pues, ca
sarse parcialmente la sentencia en lo relativo al delito 
de heridas y por la ca u sal tercera." 

Cumple examin~r ahora si la contestación del Jurado 
corresponde a uno 'de los casos de la ley penal. 

Esta clase de heridas no tienen la generalidad que 
debieran ·tener eri el Código; están limitadas, sin que 

"' 'se justifique la causa de esa limitación, al que "volunta-
.riamente hiera, dé golpes o maltrate de obra a su padre, 
madre u otro ascendiente, a su cónyuge" (articulo 652), 
o "contra el hermano o la hermana, padrastro o ma
drastra, hijastro o hijastra, suegro o suegra, yerno o 
nuera, tio o tía carnal, sobrino o sobrina, o contra el 
adoptante o persona con que habita el sindicado, o cu
yos salarios perciba" (artículo 653); "los salteadores o 
ladrones que para robar o hacer alguna otra fuerza con 
acto de cometer alguno de los delitos, o después para en
cubrirlos o salvarse, hieran o maltraten de obra a otro 
en los casos que eximen de la pena común del homicidio 
voluntario, según los artículos 604 a 608 ••• " (articulo 
660).; "en los casos de heridas o maltratamientos cau
sados en riña sin traición ni alevosía ... " (articulo 661). 

Para saber si se trata de uno de los casos anteriores, 
es n·ecesario examinar cómo sucedieron los hechos que 
'dieron lugar a la formación del proceso. 

Esa historia es la siguiente, tomada de las principales 
declaraciones: 

El veintisiete de junio de mil novecientos veintiséis, 
de las siete a las ocho de la noche, e'stando Pedro Alcán
tara Tavera conversando con Maria Rosario Diaz en el 
comedor de la casa de Jesús Hernández, en el punto de 
'fiesesquinas, del Municipio de Piedecuesta, se acercó 
a ellos Pedro José Mesa y sin motivo alguno le dio un 
empujón a Tave:ra, el cual se limitó a decirle que se es
tuviera quieto, que en nada lo estaba ofendiendo, y se 
retiró de ese lugar, al cual tuvo necesidad de regresar mo_ 
mentos después en busca de un niño, y entonces Mesa 
volvió a agredirlo. Para esquivar este nuevo ataque re
solvió entrarse a la tienda del mentado Hernáridez, sal
tando el mostrador, lo que dio lugar a que Mesa le 
disparara, hiriendo :con uno de los disparos a Bruno Mon
salve y con el otro produjo la muerte de Cesáreo Quin-
tero. 

Esta forma de sucederse los acontecimientos no per
mite aplicar ninguna de las disposiciones que sancio_ 
nan las heridas voluntarias, que se han dejado estudia
das. Ni siquiera tienen aplicación los artículos 661 y 662, 
conclusión a que llegaba el Magistrado doctor Trujillo, 
porque esa circunstancia no concurrió, ni entre el pro
cesado Mesa y Tavera, ni mucho menos entre aquél y 
Monsalve, que era un simple especta;dor, extraño . com
pletamente a los incidentes que entonces se desarrolla
ron. 

Las disposiciones penales n0 pueden aplicarse por ana
logía a ·casos no previstos, ni se pueden dar por estable
cidas determinadas circunstancias que no han sucedido 
con el objeto de imponer alguna sanción, porque enton
ces se trastornaría todo ·el·severo y ·al mismo tiempo pro
tector sistema legal de delitos y de penas que hoy nos 
rige. 

Quiere decir todo lo anterior, que tal como fue dedu-
cida por el Jurado la responsabilidad de Mesa en la he
rida causada a Monsalve, no encaja o corresponde a nin
guno de los casos que contempla la legislación positiva 
colombiana, y por tal motivo la absolución se impone,. 

La reforma del actual Código Penal, que con más ur _ 
gencia se impone, es la referente_ al delito de heridas, 
pues los defectos, errores científicos e incongruencias de 
que adolece lo que hoy existe sobre esa materia, son tán
tos y .tan gta ves, que han arrancado. un clamor unánime 
de parte de los funcionarios judiciales y de todos los que 
se han preocupado ·en alguna forma por el estudio de la 
reforma penal en Colombia, en el sentido de obtener una 
pronta modificación parcial de las normas vigentes, sin 
que desgraciadamente se haya conseguido resultado fa_ 
vorable alguno. 

Las dificultades que surgen a .veces en presencia de un 
veredicto que niega la premeditación en el delito de he
ridas, son afortunadamente muy raras, ya que el cono
cimiento de esa clase de delitos corresponde por lo ge
neral a los Jueces de derecho, sin la intervención del 
Jurado, y sólo en casos excepcionales por acumulación, 
como sucedió en esta ocasión; tuvo éste participación. 

Como ·consecuencia de lo que se ha dejado expuesto, 
la Corte Suprema, Sala de Casa-ción en lo Criminal, oído 
el concepto del señor Procurador, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
casa parcialmente la sentencia recurrida y en su lugar 
falla: 

Absuélvese a Pedro José Mesa del delito de heridas en 
la persona de Bruno Monsalve, por el cual fue llamado a 
juicio, lo que se hace de acuerdo con el veredicto y las 
constancias del proceso. En todo lo demás queda en pie 
la sentencia del Tribunal, o sea, en cuanto a la condena
ción que se hizo por el homicidio cometido en la persona 
de Cesáreo Quintero. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. ·Becerra-El Conjuez, Alberto JP'ortocarrero. 
Maximiliano Galvis R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Juan C. Trujillo Arroyo, en el fallo 
que precede. 

De común acuerdo aprobó la Sala el proyecto que como 
Magistrado ponente me correspondió formular en este 
asunto, menos en lo tocante a la apreciación de los ar_ 
gumentos propuestos para sustentar las causales p_rime
ra y tercera--que el recurrente apoyó en ~nos mismos 
motivos-pues entonces la divergencia de opiniones hubo 
de dirimirse con la intervención del Conjuez, que al adhe
rirse a la del Magistrado doctor Cárdenas, formó mayoria. 

De aquel proyecto y en relación al punto sobre c¡ue 
versa este salvamento, son los sigqientes ap~rtes: 
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"En un mismo capítulo trata el recurrente lo relativo 
.a las causales primera y tercera, porque encuentra el 
mismo motivo de hecho para sustentarlas. 

·"Este motivo de hecho lo hace ·consistir el recurrente 
en: que el Jurado, al contestar la cuestión relativa al de
lito de·heridas en la persona de Bruno Monsalve, dijo que 
el acusado es responsable, pero sin pll"emediitación. De 
·allí saca· el recurrente, en apoyo de la causal primera, 
que se estudiará separadamente, que se violó la ley pe_ 
miJ al aplicar al caso el artículo 648 del Código Penal, 
pues sostiene que en el delito de heridas es elemento 
esenci1al y específico la premeditación, y agrega: 

''El fallo recurrido es violatorio de la ley penal, 'por_ 
que si la ley no hace punible el delito de heridas cuan_ 
do se comete sin premeditación, se viola esa ley por mala 
interpretación y mala aplicación de la misma, si se cas_ 
tigan unas heridas no premeditadas, según el Jurado que 
es el único que puede fallar sobre la existencia o la 
ausencia de esa circunstancia, aplicándoles una pena 
expresamente señalada para el caso de heridas realiza_ 
das con premeditación, y más si ello se hace para aca
tar una jurisprudencia de la Corte Suprema que se fun
aa en una distinción que la ley no hace en parte aL 
~;;una.'" 

"Considera la Corte: 

"La tesis extrema del recurrente cuando afirma que 
el elemento premeditación es esencial y especifico del 
delito de heridas, no está de acuerdo con el sistema del 
Código Penal en esta materia, pues allí se distingue en
tre heridas premeditadas, heridas voluntarias y sim
plemente culposas (artículos 645, 660 y siguientes). Y 
planteada como está la argumentación en lo relativo 
a la causal primera, o sea, que se violó la ley penal por 
no haberse absuelto .al procesado, de un delito no cas_ 
tigado por el Código, no se le puede considerar de
Lnostrada, desde luégo que el delito de heridas no pre 
meditadas sí es castigado dentro de las hipótesis que el 
mismo Código prevé. 

"Sustenta el recurrente la causal tercera basándose 
c:n el mismo motivo de hecho, o sea, en el veredicto del 
Jurado, y argumenta así: 

' .... aun suponiendo que pueda hacerse alguna dis
tinción entre la premeditación del delito de homicidio 
y la premeditación en el de heridas, es lo cierto que en 
el pr.esente caso esa distinción, aunque existiera, no jus
tificaría la imposición de la pena hecha por e~ Juez y 
el Tribunal de segunda instancia, pues existe el hecho 
evidente de que el .Jurado negó la premeditación al ser 
interrogado sobre ella respecto del delito de heridas, y 

. sería absurdo pretender que negó la del delito de ho
micidio cuando no se le había preguntado por ella, lue
go la sentencia que olvida esa negativa y aplica una 
pena destinada para un hecho premeditado, está en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado, presentá:q.dose 
así la tercera de las causales de casación enumeradas 
por la ley.' 

"Efectivamente, la sentencia del Tribunal está en des
acuerdo con el veredicto, desde luégo que éste declara 
que las heridas se cometieron sin premeditación y se 
aplicó la ley como si la existencia de esa circunstancia 
hubi·era sido declarada por el Jurado. Debe, pues, ca
sarse parcialmente la sentencia en lo relativo al delito de 
heridas y por la causal tercera." 

Sobre esta base es de indudable necesidad casar par
cialmente l8o sentencia recurrida p~ra ponerla en armo
nía con el veredicto y aplicar debidamente la ley penal, 
pero no para concluir con que el procesado debe· absoL 
verse de un delito por el cual los Juece-s de hecho' lo de
clararon culpable. 

Si el Código Penal no definiera y sancionara como de
lito sino únicamente las heridas premeditadas, .estaría 
bien y sería necesaria la absolución en casos como éste 
en que el veredicto excluye la premeditación. Mas como 
el Código, según queda visto, define y sanciona también 
las heridas voluntarias y las puramente culposas, pre
ciso es señalar el alcance del veredicto que afirma la 
responmbilidad del acusado, a fin de aplicra.r en conso
nancia la ley penal. Y así, excluida la premeditación por 
el veredicto, a mi entender .. sería tan extremado soste
ner que debe castigarse por heridas premeditadas, como 
llegar a la absolución del acusado, pues una Y otra SO

lución estarían en desacuerdo con el fallo de los Jueces 
de hecho. 

Respetando, como respeto, las opiniones contrarias de 
mis distinguidos colegas, creo sin embargo que para fijar 
el verdadero alcance del veredicto, tratándose de un he
cho complejo, como sucede en el presente caso en que se 
sometieron al Jurado varias cuestiones, no pueden to_ 
marse aisladamente una sola de ellas. y su respuesta, 
prescindiendo de las demás como si no existieran, sino 
que es preciso además tener en cuenta estas últimas Y 
sus respuestas, para que como emanadas de una mis
ma entidad moral y dictadas para resolver un mismo 
asunto, ·unas sirvan pa;ra fijar el sentido de las otras Y 
para determinar su alcance. · 

De suerte que si en este proceso el Jurado declaró que 
Pedro A. Tavera hirió a Pedro José Mesa, no ·hay duda 
alguna de que, al declararlo así, admitió por ese mismo 
hecho el estado de riña en que estos dos sujetos se en
contraban cuando recibió la muerte Cesáreo Quintero Y 
fue herido Bruno Monsalve, uno y otro de manos de 
Mesa. Y aunque el veredicto niega la responsabilidad de 
Tavera en las heridas que causó a su adversario, por 
considerar que obró· en legitima defensa, ésta no se opo
ne a la existencia de la riña, conforme al articulo 667 
del Código Penal, que la define así: 
·"Es riña o pelea un combate singular entre dos o más 

personas, bi·en sea que éntren en él por mutuo consenti
miento o a virtud de provocación de a.lguna de ellas, o 
por cualquier accidente fortuito." 

Lo que, por otra parte, está de acuerdo con las con.:;
tancias de los autos: Tavera quiso a todo trance evitar 
el altercado, y puso de su parte todos los medios para 
evitarlo; fortuitamente se vio envuelto en la riña con 
Mesa, quien lo persiguió y lo puso en la necesidad de de
fenderse, según lo declaró el Jurado. Y en demostración 
del hecho mismo de la riña, obran en el expediente las 
declaraciones de Hermenegildo Medina (folio 12 vuelto), 
Ramón Afanador (folio 14 vuelto), Leocadio Corzo (folio 
15), Bruno Monsalve (folio 2), y Pedro José Romero (fo_ 
lío 3 vuelto, todos del cuaderno 1 9). 

Claro está, por lo' demás, que Mesa no pretendió herir 
a Monsalve, persona ésta que para nada intervino en la 
riña; pero esto en manera alguna demuestra que la riña 
entre Tavera y Mesa· no hubiese existido, ni lE~· evita al 
autor de las heridas la correspondiente sanción, si se 
tiene en cuenta el articulo 17 del Código Penal, según el 
cual. no excusa de responsabilidad la circunstancia de 
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ct¡Ue el hecho cause un mal distinto del que se propuso 
el culpado, o recaiga en persona distinta de aquella a 
quien .se proponía ofender. Y Mesa quiso herir a Tavera;; 
si hi.rió. en su rugar a Monsalve, siempre le es apii:cáJ}le 
el artículo mn del Código Penal, que caStiga la.s heridas 
(1;¡u-:mda:s en riña, sin traición ni al~vosüt, considerando 
a Mesa como provo-cador, conclusión a la cual llegaba mi 
l)róy~cto. 

No se trata, por consiguiente, de castigar hechos no 
defini.dos por la ley como delitos o de aplicar por arra~ 
logia disposiciones penales, lo cual no es ni puede ser 
::!.dmisible; se trata únicamente de aplicar la'·ley en ar_ 
monía con el veredicto, fijándole su alcance, función 
ést.3J que corresponde a los Jueces de derecho. 
: En mi sentir, la tesis de la sentenci:a; que sostiene la 
absoluéión del acusado cuando el veredicto excluye la 
:premeditación, se presta para la impunidad' de muchos 
deiitcs, pues sea que corresponda failar con interven
ción del Jurado, o sin· ella, habrá que absolver cuando
quiera que no apare:?Jca tal elemento, ya porque el Jura
do lo excluya en su veredicto, o bien porque no aparezca 
demostrado en el proceso, de a;cuei:do con la tarifa legal 
dé pmebas, y siempre que se trate de heridas. 

I"a tesis es, pues, de carácter general, y en manera 
alguna restringida a ciertos y determinados casos, como 
parece decirlo la sentencia que la sostiene. 

Tales son las razones de mi salvamento de voto. 

Bogotá, diez y siete de diciembre de mil novecientos 
.veintiocho. 

Juan C. Trujillo Arroyo - Cárdenas-lBecerra-lP'orto_ 
carrero-Maximiliano Galvis R., Secretario en propiedad. 

S,ALVAMENTO DE VOTO 

el el Magistrado doctor Enrique A. Becerra en la sentencia 
que precede. 

Con tO.do el respeto que merece el criterio de mis dis_ 
tinguidos colegas, ·salvo mi voto en la sentencia que 
antecede, respecto a la absolución decretada en favor 
de Pedro José Mesa, del cargo de herid:as por el cual fue 
llamado a juicio y de que aparece responsable, según 
veredicto del Jurado que está concebido en los siguien
tes términos: 

"Cuestión tercera. ¿El procesado Pedro José Mesa es 
responsable de haber herido con arma de fuego a Bruno 
Monsalve, causando con tal herida a éste un impedi
mento de veinte días, hecho ocurrido en el punto y hora 
indicados en los cuestionarios anteriores, y en la eje
cución de tal hecho procedió voluntariamente con in_ 
tenclón de herir y con premedita1ción?" 

" .... Si, sin premeditación." 

Según los términos de este veredicto, la respuesta de 
los Jueces de hecho, que suprime el elemento de la pre_ 
meditación, deja en pie sin embargo las demás circuns
.tancias constitutivas del delito, en la ejecución del cual 
el sentenciado "procedió voluntariamente y con inten_ 
ción de herir," según los propios y precisos términos de 
la pregunta. 

Ahora. bien: admite la mayoría sentenciadora que 
nuestro Código Penal en los artfculos 652, 653, 654, 655, 
Geo y 661, sanciona el delito de heridas voluntarias, pero 
concluye la miEma mayoría que, porque en este caso los 
Jueces de hecho suprimieron la premeditación en el 

obrar 'del sentenciado, el delito no existe y por ende él 
debe ser, cómo en efecto lo ha sido, absuelto; 

Estudiada·s las .dispooiciones de lo~ artículos 652 a 655 
que reconocen la exl.stencia del delito de heridas vol~n
taria.s, S~ t>bs~rva que este mismo carácter asumen las 
heridas de que tratan las disposiciones de los artículos 
645 a 651 del Código Penai, y del hecho de que en estas 
últimas disposi'ci'ónes se agregue la circunstancia de que 
las heridas deben ser causadas con premeditación, no 
se puede concluir en justicia, que por el hecho de que 
esta circunstancia se omita o se desconozca, el delito 
desaparezca; pues en los delitos de heridas la premedi
ta.ción no es circunstancia esencial que les dé existen
cia, puesto que ella se refiere a un estado de ánimo re_ 
velador de un dolo persistente en el sujeto activo del 
delito; ánimo que le hace más temible y por ende más 
peligroso socialmente considerado, y ánimo que no tie
ne origen en facultad distinta de la voluntad, del que
rer, de la intención, que sirven de fundamento a la im. 
putabilido,d criminal; de manera que la premeditación 
e-'> la voluntari·edad más depravada que genera el de
lito. Y como los hechos de que el proceso da cuenta 'Y 
el propio veredicto del Jurado sí admiten la éxistencia 
del delito porque en él procedió el sentenciado volun
tariamente :; con intención de herir; si deiito es ia vcL 
lunta.ria 'y maliciosa violación de la ley, pot lo cual se 
incurre en alguna pena; si la voluntad y malicia se su~ 
pone en toda violación de la ley, mientras no se prue ... 
be claramente lo contra:rio, y si está. plenamente pro
bada esa voluntad y esa malicia, asi como también ia 
intención de herir por parte del sentenciado, hay que 
concluir que el hecho ejecutado por él es purtibié, por 
serle imputable, desde luégo que es voluntario, y que, 
por consiguiente, no puede ser absuelto porque en él 
existe la voluntad y la intenciofl consigui:ente, aunque 
no se reconozca la existencia de la premeditación que 
es un grado; cotnó ya se ha dicho, de mayor dolo que 
radica en aquella facultad. Y si la doctrina opuesta se 
admitiera como general, habría de sacarse por conse
cuencia, según dictamen del suscrito, que el delito de 
heridas contemplado en los artículos 645 a 651 del Có
digo Penal, d·esaparecería en la práctica, y que los he
chos sancionados por estas disposiciones son perfecta
mente inocentes, desde luégo que para demostrar la 
premeditación se haría preciso rastrear antecedentes 
demostrativos de la voluntad persistente en la realiza_ 
ción del hecho punible; y como el delito de heridas por 
su naturaleza generalmente se ejecuta por act()s primos 
y súbitos movimientos espirituales, habría que concluir 
que por falta de la premeditación demostrada, tales de
litos habían desaparecido de la ley penal, a pesar de 
tratarse de hechos voluntarios realiza.dos con intención 
dolosa, en perjuicio de la socieaad y del orden jurídico 
y con menoscabo del derecho a la integridad personal 
ajena. 

Si la doctrina afirmada por la mayoría de la Sala 
sentenciadora hubiera de prevalecer en casos semejan
tes, habría de concluir que el único elemento esencial a 
este delito era el de la premeditación, y que la volun
tJ.d y la intención. de herir eran movimientos espirL 
tuales que nada valen ante el daño del derecho ajeno; 
y como otro, muy otro es el pensamiento de la legisla
ción penal sobre el particular, por respeto a ese pen_ 
samiento que en el suscrito no sólo es idea y juicio sino 
sentimiento, se ve en la obiigación de disentir del die~ 
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liáinétl dé sus éorripafieros, eon :fundaménta ért ias :ra
zoné§ qué deja e:Xipuestas: 

Bogotá, éiü::iembre diez y siete ci.e mii rióvederitós 
v€intioeh8: 

iEiii-iqué A. Becérra - 'll'r!Jljillo Á.uoy~CáidériaS-:P~r;; 
tocarrero M:aximilli.ano Galvis IR.., Secretb.rio en prci..: 
piedad, 

Corte Suprema de JTusticia'-Sala de Casación en lo CrL 
minal-lBogotá, febrero siete de mil novecientos vein
tinueve. 

(iv.iagistrii.ció ponerite; cioétor :Parmerlio eáraenas), 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir sobre 
la responsabilidad de Pastor y Pablo Rodríguez por ho_ 
micidio en la persona de José de la Cruz González, se le 
sometió el siguiente cuestionario, redactado en la mis_ 
ma forma para ambds: 

"¿El acusado es responsable de haber dado muert·3 vo
luntar,ia y premeditadamente a José de la Cruz Gonzá_ 
lez por medio de dos heridas, una ocasionada con ins_ 
trumento cortante y punzante cerca de la tetilla izquier
da, y la otra causa;da con arma cortante que le partió 
horizontalmente la oreja del mismo lado, y además una 
contusión en el pómulo derecho; hecho que ejecutó el 
acusado en concurso reciproco de Pa!stor Rodríguez, en 
las primeras horas de la noche del día primero de agosto 
de mil novecientos veintiséis, en casatienda de Delfina 
Quitián, ubicada dentro del área de la población de 
Guavatá?" 

En cuanto a Pablo Rodríguez, el cuestionario fue con_ 
testado a.si: 

"Sí, sin premeditación y por haber provocado la riña 
y cooperado a la ejecución del delito." 

Y en cuanto a Pastor Rodríguez, a'sí: 

"Sí, sin premeditación e inmediatamente después de 
haber sido gravemente herido su pariente Pablo Ro-drí
guez por el occiso." 

Ei Juez dé primera instancia, o sea el 29 Superior del 
Socorro; considerando a Pastor Rodríguez como autor y 
al otro éomo cómplice, dando aplicación a los artículos 
_600 y 25 del Código Penal, y después de ealificar la res_ 
ponsabilidad en el segundo grado, les impuso las penas 
principales de nueve y seis años de presidio, respecti
vamente, fuera de las accesorias de rigor. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 
en providencia de fecha marzo nueve del año próximo . 
pasado, confirmó la del Juzgado, y contra esta senten
cia de s,egunda instancia interpusieron recurso de casa_ 
ción los condenados, y como la demanda en su forma se 
acomoda, aun cuando no satisfactoriamente, a l'as pres_ 
cripciones legales, es el caso de hacer un estudio de 
fondo. 

Se alegaron como causales de casación la primera y la 
segunda de las contenidas en el artículo 3• de la Ley 78 
de 1923. 

. Bara sostener la primera causal, se dice que dada la 
agregación puesta por el Jurado en el veredicto referen_ 
te a Pastor Rodríguez, o sea "que sí era responsab}e pero 
inmediatamente después de haber sido gravemente he
rido su pariente Pablo Rodríguez por el occiso," tal res .. 
ponsabilidad corresponde al caso que contempla el mL 
meral 1• del articulo 587 del Código Penal, que reclamo. 

la penalidad at~íiuadá t~~us $eñala el artículo 602 de la 
misma obr.a, en su íncísó :t~ 

i?a1·a resolver se considera: 

La ánica ra2lón que tanto el Juzgado como el Tribunal 
aéiüjéréii páfa no a.plicar la disposición que· ahor" invo_ 
cari los recürretites1 fué la de que el ordinal 1 •· del ar. 
tículo 587 :fri.enéi-onalió :rió contempla el caso del que 
mate inmediatamente tié§pués de una ofensa, agresión, 
violencia, ultrajé, Í.i1jutiá o tft~g}}tJnra grave hecha a un 
primo hermano, que es et parén•teseo existente entre los 
procesados Rodríguez, y "que tampoco éOOOta en los autos, 
ni lo dijo el Jurado, que Pablo Rodríguez fuet"a la persona 
a quien acompañaba en aquellos momentos. u 

No hay duda que por ese ,aspecto se dio un alcance de
iriasiatl.ó resti'líígido á la disposición mencionada, como lo 
observan i9s reéurrentes, buscando una interpretación 
reñida con toda equída.d, pué!S el simple hecho del· paren
tesco tan ceroano hace presumir por lo menos el compa
ñerismo, cuyo reconocimiento pilé"d~ h~cerlo el Juez de 
derecho, aun cuando el veredicto no lo contenga. 

Pero a los casos que contempla el numeral 1 • del artículo 
587 no les corresponde necesariamente la penalidad ate
lmad:a de que trata ,el inciso 2• del articulo 602. Esta no 
se aplica sino "cuando a juicio del Juez" la responsabi
Lldad en el homicidio voluntario sea de las menos gra_ 
ves, y el camino indicado que tiene ,el Juez para formar 
criterio en esa situación es el estudio de las constancias 
procesales. 

Y estas constancias están demostrando en el presente 
caso que el occiso González fue provocado a la rifía de 
palabra, acompañada de violencias por parte de Pablo 
Rodríguez, sin causa ni motivo, y que tanto éste, como su 
primo Pastor, se presentaron en actitud agresiva y desa,fia_ 
dora, que culminó con el homicidio. 

Entre las principales y más completas declaraciones 
que se tomaron duvante la investigación, figura la del 
testigo presencial Eccehomo Espitia, folio 3 ,·uelto, que 
se reproduce -porque ella sirve para deducir la gravedad 
del hecho delictuoso. 

Dice así: 
"En Guavatá, a dos de agosto de mil nov,ecientos vein

tiséis, presente en la Oficina de la Alca1dia Eccehomo 
Espitia, el señor Alcalde, por ante mí el Secretario, le 
r,ecibió juramento en la forma legal, previa imposición 
en el artículo 408 del Código Penal, y bajo su gravedad 
dijo: 

"Me llamo como queda indicado, soy mayor de edad, 
vecino de este Municipio y sin generales. Examinado de 
acuerdo con lo que se investiga, presentó un apunte y 
pidió que el señor Alcalde, de conformidad con él, le re_ 
dactara su declaración, a lo cual se accedió, quedando 
concebirda en la forma siguiente y en armonia con dicho 
apunte: sería;n la·s siete de la noche más o menos, cuan_ 
do llegó anoche Amauri Calvera acompañado de José de 
los Santos Calvera, a la tienda de chicha de Delfina 
Quitián, situada en este poblado, y pidió un poco de chL 
cha en dicha tienda, y entonces Pablo Rodríguez le me_ 
tió una cachetada a José de los Santos Calvera, el cual 
se salió, saliendo a continuación Amauri con la chicha; 
yo t:unbién salí, y vi que Pablo Rodríguez le echó un poco 
de chicha a José de los Santos Calvera por la cara Y le 
dio nuevamente de cachetadas, pero yo y Delfina QuL 
tián cogimos a Pablo para que no le tirara más; en ese 
momento salió Pastor Rodríguez y dijo: 'qué es la vaina,' 
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Y se dirigió a donde estaba José de la Cruz González 
quien estaba fuéra de la tienda, y le tiró, sin que hubier~ 
vi~to con qué sería; a co11tinuación salió Pablo RodrL 
gue,z Y. le tiró un planazo con el machete a José de la 
Cruz González, del cual lo tumbó a tierra; yo me salí 
para donde estaba José de la Cruz, el cual se paró sacó 
I)U peinilla (machete) y pegó a un barraganete 'de la 
cas~; Pablo cogió por el corredor de la casa y José de la 
Cruz detrás echándose machete; estando en esto, Pastor 
Rodríguez le decía a Pablo: 'eche para arriba,' y Pablo 
seguía caminando de para atrás y José de la Cruz al pie, 
echánd<;>se mac~ete; cuando estuvieron Pablo y José de 
la Cruz retirados de la tienda en el camellón que va para 
V,élez, Pastor Rodríguez se dirigió al punto donde esta
ban, e inmediatamente oí que dijo José de la Cruz Gon_ 
záelez: 'Me mataron estos guarichas'; al oir estas pala_ 
bra,s me fui para mi casa, y los tres se quedaron en el pun
to donde estaban peleando. Lo expuesto me consta por_ 
que lo vi y lo presencié. 

'!Leida que le .fue su declaración la aprobó y no firma 
por decir :n,o saber, lo que hace una persona a su ruego con 
los empleados de la Oficina. 

'-'lLll!is C. 'Jl'éllez B.-Por ruego de lEccehomo JEspitia, .A\.1-
cibiades 'Jl'éllez M.-El Secretario, lFrancisco S. lFranco." 

Lo expuesto demuestra que no hay motivo para casar 
por este aspecto la sentencia del Tribunal. 

Con el mismo fundamento se invoca la causal segun_ 
da, que no puede prosperar por las razones ya expresa
das, Y que es inútil repetir. 

La misma causal segunda se alega para censurar el se_ 
gundo grado en que fue calificada la responsabilidad de 
los acusados. Basta enunciar en qué ,consiste esa causal, 
o sea, "ser la sentencia violatoria de la ley procedimen_ 
tal.· por cuanto se haya dictado sobre un juicio viciado 
de nulidad sustancial, según la ley," para concluir que 
ella se refiere a una máteria distinta; lo relativo al gra .. 
do de la responsabilidad es de la exclusiva competencia 
del Juez de derecho, a quien le corresponde la aplicación 
de la ley penal, y en esa situación, otra causal muy dis
tinta es la que ha debido aducirse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infi:rma, la sentencia recurrida. 

Cóp~ese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Jfudicial 
y devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-l?armenio Cárdenas-Jfuan C. 
'J!.'rujiUo .A\rroyo--Maximilñano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCJOS G~NERALES 

Corte Supr-ema de Jfusticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo ocho de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

La señora Paulina Vargas viuda de Villegas solicita, 
apoyada en los articul0s 27 y 28 qe la Ley 71 de 1915, que 
·se le decrete la recompensa a que cree tener derecho por 
ha!:>er muerto su hijo Silvestre Villegas en Neiva por cau
sa del servicio militar. 

El señor Procurador General de la Nación ha emitido 
acerca de la demanda el siguiente concep'to, que la Sala 
acoge: 

"El artículo 18 de la Ley 130 de 1913 ordenó que el TrL 
tunal Supremo de lo Contencioso Administrativo cono
ciera privativamente en una sola instancia de las recia_ 
maciones sobre recompensas militares, y de las actua_ 
cione,s sobre reconocimiento de pensiones. Luégo la Ley 
60 de 1914 .suprimió el Tribunal Supremo de lo Canten_ 
cioso Administrativo, pero atribuyó sus funciones al Con_ 
sejo de Estado (artículos 10 y 20); de modo que a éste 
correspondió la facutad de laJdministrar justicia o de 
fallar privativamente y en una sola instancia en los 
&.suntos sobre reconocimiento de recompensas, de acuer
do con las disposiciones legales vigentes sobre la ma
teria. 

"Da Ley 71 de 1915 no cambió la· jurisdicción respecto 
de las pensiones a los Oficiales de guerra de una manera 
expresa; pero en atención a lo que disponen los articu_ 
los 32 y 33 de ella, que corresponden al capítulo sobre 
pruebas por tiempo de servicio, vosotros resolvisteis co_ 
nocer de las demandas que presenten tales Oficiales de 
guerra cuando se trate únicamente de obtener pensión 
por tiempo de ~servicio no menor de veinticinco años. 
Cualquiera otra solicitud referente a pensión o recom
pensa no puede ser resuelta por la Corte Suprema, por
que no hay ley en qué apoyarse para ello." 

En tal virtud, la Corte, procediendo de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por aiUtoridad 
de la ley, se abstiene de resolver la anterior solicitud 
por carecer de competencia para ello. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archivese el expedien'te. 

FRANCISCO TAFUR A.~Julio lLuzardo lFortoul-lLuis 
IF. Rosales--Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Jfusticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo catorce de mil novecientos veinti~iete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 
Vistos: 

El :apoderado del General Joaquín Escandón pide se 
reconsidere la resolución de fecha quince de marzo úL 
timo, por la cual no se accedió a decretar la pensión mi
litar solicitada por aquél en razón de los servicios pres.., 
tados por el mismo al país como miembro del Ejército 
Nacional. 

La Corte, siguiendo la práctica establecida al respecto, 
procede a efectuar la reconsideración pedida. 

De la hoja de servicios acompañada :a la demanda 
aparece que el General Escandón ingresó al Ejército el 
veinticuatro de diciembre de mil ochocien'tos ochenta y 
cuatro; que ~ue ascendido por rigurosa escala hasta ob
tener el. grado de General de Brigada; que los grados de 
Teniente Coronel a General fueron 'alprobados por el se_ 
nado de la República; que sirvió en la institución :arma_ 
da por espacio de veintiséis años, ocho meses y diez y 
nueve días, y que se retiró de ella el diez y seis de sep_ 
tiembre de mil novecientos nueve, fecha en que se le con_ 
cedieron sus letras de cuartel. 

Consta además que el General Escandón no se halla 
comprendido en ninguna de las causas de inhabilidad 
que mencionan las Leyes 71 de 1915 y 72 de 1917; que no 
es deudor del Tesoro Nacional y que no ha recibido ni 
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recibe actualmente pensión ni recompensa de carácter 
nacional. 

En lo tocante al requisito de no gozar de renta supe_ 
rior a cincuenta pesos mensuales, aunque en un princL 
pío el certificado pedido al Recaudador de impuestos na
cionales de Pasto dio lugar a que se creyera que el solL 
citante disfrutaba de una renta que excedía de aquella 
suma, las dos acl!aii'aciones enviadas posteriormente por 
aquel funcionario ponen de manifiesto que el General 
Escandón no disfru'ta en la actualidad de renta mayor de 
cincuenta pesos por mes, lo cual se encuentra corrobo_ 
rado con los testimqnios de los señores Félix H. RodrL 
guez y Santos Acosta, que se acompañaron a la demanda. 

La cuantía de la pensión, conforme al artículo 14 de 
la Ley 71 de 1915, es la mitad del sueldo correspondiente 
al último grado por los primeros veinticinco años de 
servicio, y de ahi en adelante se aumenta una vigésL 
maquinta parte por cada año de servicio. De acuerdo con 
esta regla, y habida consideración a que el sueldo de un 
General de Brigada el 16 de septiembre de 1909, fecha 
en que el solicitante se retiró del Ejército, ·era de ciento 
cincuenta pesos, se tiene que la cuantía de la pensión 
correspondiente a los veintiséis años de senicio presta_ 
dos por el General Escandón, es de setenta y ocho pesos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales. obrando de acuerdo con el concepto del se_ 
flor Procurador General y administrando justici•a en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, reconoce a favor del General Joaquín Escandón el 
derecho al goce de una pensión mensual vitalicia de 
setenta y ocho pesos, pagadera del Tesoro Nacional, y a 
contar de la fecha del presente faUo. 

Envíese copia de esta resolución al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público y dése cuenta de ella al se
ñor Ministro de Guerra. 

Cópiese y notifíquese. Publíquese eri la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio lLuzardo lFortoul-lLuis 
lF. Ros~les-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
.Cogotá, julio veintitrés de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior de Bogotá inició demanda 
el .señor Ac1sclo Pinzón contra el Departamento de Cun_ 
dinam.:uca para que, previa la tramitación establecida 
en los artículos 1322 y 1323 del Código Judicial, se con_ 
dene a la mencionada entidad a cesar en la perturba
ción que dijo estarle causando en la posesión del ca
mino que comunica la estación del ferrocarril del Norte 
denomin.ada Prado, y el punto conocido con el nom_ 
bre de Cerro de Suba, a que dé seguridad de no reincL 
dir en los actos de perturbación, y a pagarle los perjuL 
cios que con tales actos le ha ocasionado. 

Los hechos en que se apoya la demanda se expusie
ron como sigue: 

"19 Desde hace más de quince años, los propietarios 
de las fincas conocidas con los nombres de Salgado y 
Prado, las que son contiguas y están situadas en el Mu
nicipio de Suba, construyeron a 1sus expensas un camL 
no de veinte metros de anchura, aproximadamente, en_ 
·tre la estación del ferrocarril del Norte llamada lP'rado, 
·y el punto conocido con el nombre de Oeuo tñle Sanba, y 

que sirve para comunicar dicha estación con el camino 
departamental que de Chapinero va a Suba. Tal camino 
está, pues, ubicado en jurisdicción del Municipio de Suba 
y determinado por los siguientes linderos: por un costado, 
con la carri·lera y zona del ferocarril central del Nor
te; por otro, con la finca de Salgado, de propiedad hoy 
del doctor Rafael Torres Mariño; por otro, con el caminó 
que va de Suba a Chapinero y Bogotá, y por el otro, con 
la finca de Prado, de mi propiedad. 

"29 Este camino de que vengo hablando y que dejo de
terminado en el hecho o punto anterior, fue abierto y 
.construido en terrenos que en parte pertenecen a la finca 
de Salgado y en parte a la de lP'rado, tomando, al efecto, 
en la colindancia de ambas, una faja o zona de una y 
otra finca. 

"39 Ni el Departamento de Cundinamarca ni el Muni
cipio de Suba tienen título de propiedad alguno sobre el 
camino en referencia: él pertenece exclusivamente a las 
fincas de Prado y Salgado; los dueños de éstas no han 
conferido ningún derecho ·sobre él a esas entidades, y si 
por allí transitan las personas que de Suba van a la es
tación de Prado, y viceversa, es porque los dueños de los 
predios y del camino indicados no -les han puesto incon
veniente ninguno. 

"4Q Desde que el camino en referencia se construyó, los 
dueflos de las haciendas de Salgado y de Prado lo ha:q. 
usado y poseído quieta, tranquila y pacíficamente, y en 
cuanto al suscrito propietario actual de Prado ,g.e refie_ 
re, tal posesión ha consistido en transitar él, sus depen
dientes, sus ganados, animales y v·ehículos de rueda y de 
toda otra clase sin inconveniente ni tropiezo o embarazo 
alguno, y en hacerle varias composiciones o refacciones 
con sus propios peones, sus propios fondos, y empleando 
piedra y cascajo tomados de su finca de Prado y mate
;riales de los que en el chircal de la misma finca produce, 
todo como dueño y señor, es decir,. sin pedir autoriza_ 
ción ni consentimiento a nadie; ni a pia·rticula.res ni a 
las . autoridades. 

"5? Esta posesión quieta, tranquila y pacífica del ca_ 
mino tántas veces mencionado la he ejercido sin inte
rrupción por más de ocho años, has·1Ja el mes de agosto 
de mil novecientos veinticinco, en que la Gobernación de 
Cundinamarca y otras autoridades y empleados del mis
mo Departamento han pretendido cobrarme peajes· o 
derechos de pisadura por el tránsito por él de mis ga_ 
na dos, animales, vehículos, e'tc., estableciendo en él 
aduanillas e imponiéndome multas o penas por el he_ 
cho de transitar por él como siempre lo he hecho y lo 
habían hecho antes mis antecesores en el dominio de 
Prado. 

"69 El Gobierno de Cundintamarca, con los actos de que 
hablo en el hecho o punto anterior, me ha perturbado 
y me perturba, pues, sin derecho y sin razón, en la po_ 
sesión que he tenido y han tenido. mis antecesores en el 
dominio de Prado del camino dicho." 

El sefior Fiscal 29 del Tribunal, a quien correspondió 
contestar la demanda, negó el derecho •alegado por el 
demandante y se opuso a la acción intentada. El TrL 
bunal, en fallo de fecha diez y nueve de octubre último, 
absolvió al Departamento de todos los cargos de la de
manda. Habiéndose concedido al demandante el recur_ 
so de alzada contra dic-qa resolución, ha subido el pro_ 
ceso a la Corte, donde., previ•a audiencia del señor Pro_ 
curador, quien es de concepto que debe confirmarse la 
sentencia recurrida, se procede a resolver lo ·que corres_ 
pon de en derecho. 
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Las pruebas acompafiada.s a la demanda· consisten en 
las declaraciones de nudo hecho de Manuel Ignacio Re
yes, Jorge T. Lozano, Isaías Ferro, Isidoro Cifuentes, 
Jorge Vélez B. y Moisés Garcí•a·, junto con una copia ex_ 

. pedida por el Alcalde de Suba, de la Resolución de la 
Gobernación de Cundinamarca, de fecha primero de no
viembre de mil novecientos veinticinco, por la cual se 
condena a Acisclo Pinzón a pagar •al Departamento, en 
guías de peajes, la cantidad de noventa pesos que dejó 
de pagar a la respectiva renta., más una multa de qui
nientos pesos por infracción a las disposiciones del De
creto n~ero 174 de 1925, de la Gobernación del Depar
tamento. 

Entre las razones expuestas por el Tribunal como fun_ 
damento de su ~aUo absolutorio, se hallan las siguientes: 

"Para la prosperidad de la acción posesoria, de con_ 
formidad con el precitado articulo 1322 ·del Código Judi
cial, es necesario que el querellante pruebe que hace por 
lo menos un 1afio que está en quieta y pacifica posesión 
de la cosa, y que el querellado lo perturba o inquieta en 
esa posesión, determinando con toda precisión los he
chos constitutivos de la perturbación. 

"En concepto del 'l'ribunal, los requisitos anotados no 
se cumplen en el caso debatido, como se verá en seguida: 

"El camino objeto de la perturbación, que de JPrado 
conduce al punto denominado Cerro de Suba, ya en la 
vi!;¡, departamental que va de Chapinero a Suba, fue abier_ 
to por los primitivos duefios de las f.incas denominadas 
Salgado y JPrado, en la colindancia de tales fincas, y 
dado al servicio público, puesto que dichos propietarios 
permitieron, y han permitido sus causahabientes, el li
bre tránsito de todas las personas que de Suba vienen a 
la estación de. Prado. 

"En esas condiciones, los fundadores de ese camino 
quisieron gravar .sus predios con una servidumbre de 
tránsito, destinaron una faja de ·sus fincas para el ser
vicio público, y en consecuencia el uso y goce que ellos 
mismos hacían de tal vía no pueden considera.rse como 
actos de verdadera posesión, por no ser exclusivos, ni con 
los requisitos que exig·e el articulo 762 del Código Civil. 

"En efecto, aunque en los juicios posesorios no se tie-: 
ne en cuenta el derecho de dominio sino el mero he
cho de poseer, no por eso puede prescindirse cie ninguno 
de los requisitos que integran la posesión, o sea, de la 
tenencia de la cosa y del ánimo de duefio, del corpus y 
del animus, como decían los romanos, y en el caso deba
tido faltan estos requisitos por lo mismo que los primL 
tivos duefios dejaron la vía de que se viene hablando 
para el servicio de todos los transeúntes, quienes tam_ 
bién ejecutan los actos materiales que el querellante in
die:;~. como demostrativos de su posesión, sin que conste 
que lo hagan en lugar y :a nombre suyo. 

"Si tddas las personas que transitan entre Suba y la 
estación de Prado pueden servirse del camino abierto 
por los antiguos duefios de la finca de donde se formó, 
es claro que todos esos transeúntes están continuamen
te ejecutando actos materiales demostrativos de pose_ 
sión, y como aquel:los duefios no los impiden ni han pre_ 
tendido impedirlos, lógicamente b!a.y que deducir que el 
servicio o aprovechamien'to que ellos hacen de la via no 
es con animus domini, y por consiguiente con la prue
ba testifical presentada no se acredita plenamente la 
posesión del querellante sobre el camino donde el De
partamento •lo perturba, según su dicho. 

"Además, según algunos de los testigos mencionados, 
cuando Pinzón adquirió la finca de lPrado ya había sido 
abi·erto el camino de ·que trata, y por lo mismo no pudo 
adquirir derecho alguno sobre él; su causante partL 
cular había destinado ya la porción de su pertenencia, 
al uso público, como queda di:cho. 

"Fuera. de esto, precisa observar que tratándose como 
se tra'ta de la posesión materi,aJ, la perturbación tiene. 
que consistir también en la ejecución de actos materia
les que la estorben o embara·cen, y en el presente caso 
no se ha comprobado que el Depar1Ja:mento haya ejecu
tado actos de tal naturaleza para impedir a Pinzón tran_ 
si1Ja•r libremente por el camino de que se viene hablando. 

"Si el Departamento, como lo observa el querellante, 
ha colocado una aduanilla en dicho camino, siendo par
ticl!lar, entonces no es l'a posesión sino el derecho de 
dominio el violado, y esta cuestión no es materia propia 
de los juicios posesorios." 

La Sala encuentra fundadas las 'a!nteriores considera_ 
ciones, y como en la segunda instancia no se ha adu
cido contl13J ellas objeción ni argumento alguno, pues el 
recurrente se abstuvo de alegar ante la Corte, es el caso 
de mantener el fallo recurrido. 

En tal virtud, la Corte, obrando de acuerdo con el con
cepto fiscal y 'administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, con_ 
firma el fallo apelado, con costas a cargo del r·ecurrente. 
Tásense és1Ja-s. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en ·la Gaceta Judi
cial Devuélvase a su tiempo el expediente. 

FRANCISCO TAFUR A.-Jnlio Luzardo Fortoul-Luis 
JF. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, junio treinta de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Supreior del Distrito Judicial de !ba
gué introdujo el sefior José María Caicedo A., vecino del 
Municipio de Miraflores, en el Departamento del Tolima, 
demanda ordinaria ·contra esta ú:Itima entidad para que 
por sentencia definitiva fuera ·condenada a pagarle la 
cantidad líquida que en el curso del juicio se comprobara 
deberle a título de indemnización de perjuicios por causa 
del implantamiento del monopolio de la producción, in
troducción, transformación y venta de licores naciona_ 
les destiladas, decret~do como arbitrio rentístico a favor 
de1 mismo Departamento en el afio de mil novecientos 
veintidós. 

En el terreno del derecho, J.a demanda se apoyó en el 
artículo 44 de la Constitución Nacional; en el 49 del Acto 
legislativo número 3 de 1910 y en la Ley 17 de 1898; y en 
el de los hechos, en los que se consignaron en los cinco 
ordinales ;siguientes: 

"Primero. El monopolio de 1a producción, introduc_ 
ción, transformación y venta de los licores nacionales 
de•stilados, se implantó e hizo ef•ectivo en todo el terrL 
torio del Departamento del Tolima desde el día once .de 
enero de mil noveci•entos veintidós, a virtud del Decreto 
del Gobernador de este Departamento, exped•ido con f,e_ 
cha seis del propio mes y afio y marcado con el nú
mero 1634. 

"Segundo. Desde la indicada fecha del once de enero 
de mil novecientos veintidós, se privó a todos los indus-
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triales en el ramo de la producción, introducción y ven_ 
ta de licores nacionales destilados, del ejercicio de e•sta 
industria licita dentro del Departamento, cuyo aprove_ 
chamiento exclusivo quedó reservado a favor del Fisco 
Departamental, mediante el monopolio de ella; y esta 
medida de carácter r·entístico se ha mantenido desde en
tonces y se mantiene al presente en todo su vigor y en 
todo el .territorio del Departamento, en virtud del De
creto de la Gobernación mencionado en el punto ante_ 
rior y de actos ulteriores de la misma Gobernación y de 
la Asamblea del Departamento. · 

"Tercero. El Decreto en referencia se aplicó en todo el 
Departamento antes de que fueran indemniza.dos los in
dividuos que en virtud de ese a.cto gubernamental que
daron privados del ejercicio de la industria monopo_ 
lizada. 

"Cuarto. Yo fui uno de los individuos perjudicados con 
el establecimiento del monopolio de licores, y ninguna 
suma se me ha reconocido por el Gobierno del expresado 
Departamento ni por tercera persona a titulo de indem
nización, a pesar de las gestiones que he venido hacien_ 
do sobr·e el particular. 

"QU'illto. 'I1ales perjuicios consisten en lo siguiente: 

"a) En el valor de los alambiques, aparatos, batería, 
'l'itiles y enseres de mi estrublecimtento de destilación de 
licores denominado lLa. Victoria, situado en el Munidpio 
de mi vecindad. 

"b) En el valor del edificio construido par:a la destila
ción. y •en el deprecio del ingenio de azúcar y en el del 
predio a que estaba anexo dicho establecimiento; y 

"e) En el lucro cesante, o sea en los rendimientos que 
derivaba de la industria de producción y venta de lico_ 
res destilados que venia ejerciendo en el Departamento, 
cosa de veinte afios antes del implantamiento del mono
polio." 

En la contestación de la demanda, el sefior Fisca11 del 
Tribunal se opuso a la acción intentada y desconoció que 
el demandante se encontrara al tiempo del implanta
miento del monopolio de licores en el Tolima, en ejerci
cio de la industria monopolizada. 

A los hechos contestó asi: 

"Al primero. Admito como cierto ·este hecho. 
"Al segundo. Niego este hecho en cUJanto en él se afir

ma que, desde la indicada fecha del once de ·enero de mil 
novecientos veintidós, se privó a todos los industriales en 
el ramo de la producción, introducción y venta de lico_ 
res destilados, del ejercicio de esta. industria lícita den
tro del Departamento. En la parte restante, acepto el 
hecho segundo. 

"Al tercero. Niego este hecho. 

"Al cuarto. Ni·ego este hecho en cuanto en él se dice: 
'Yo fui uno de los individuos perjudicados con el estable
cimiento del monopolio de Ucores.' Lo acepto en cuanto 
en él se dice: 'y ninguna suma se me ha reconocido por 
el Gobierno del Departamento. . . a título de indemnL 
zación, a pesar de las gestiones que he venido haciendo 
sobre el particular.' Si el Gobierno del Departamento no 
le ha reconocido al demandante ningul)a suma a titulo de 
indemnización, es porque Caicedo no le ha demostrado 
que el Departamento del Tolima sea su deudor, .o mejor 
dicho, ·el demandante no le ha demostrado al Gobierno 
su carácter de acreedor del Departamento por alguna 
causa legal. Ignoro el mismo hecho cuarto, en cuanto en 
él se di<ce: 'y ninguna suma se me ha ,reconocido. . . ni 

por tercera persona a título de indemnización a pesar de 
la•s gestiones que he venido haciendo sobre el particul•ar.' 

"Al quinto. Este hecho es una consecuencia de los que 
he negado anteriormente, y por consiguiente niego tam-. 
bién este hecho. Me permito, si, observar que la indem
nización que debe darse a las personas que queden prL 
\·adas del ejercicio de una industria lícita por la aplica_ 
ción de una ley que establezca un monopolio de confor_. 
midad con el articulo 4? del Acto legi•slativo número 3 
de 1910, no se extiende a toda clase de perjuicios que le 
sugiera su imaginación o su codicia, ni comprende lo que 
en este hecho quinto de la demanda, que niego, se deno
mina lucro cesante: sobre este particular existen claros 
antecedentes legales, como puede verse por el inciso P 
del articulo 12 del Decreto legislativo número 41 de 1905, 
que fue ratificado ·Con el carácter de ley permanente de 
la República, por la Ley número 15 de 1905. El inciso 
del Decreto legislativo citado dice: 

'Los particulares que tengan establecimientos de pro
ducción de los artículos que son objeto de los monopo-. 
lios que establece el presente Decreto, serán indemniza
dos previamente de su valor, fij,ado por peritos, confor. 
me a la ley, de las máquinas, enseres, útiles, instrumen
tos y materias primas que no puedan ser utilizados en 
otras industrias, sin que en I?-ingún caso haya derecho 
a cobvar el lucro cesante.' 

"Los efectos de las disposiciones contrari8!s a lo an
terim· quedaron suspendidos por el artículo 33 del mis. 
mo Decreto." 

Opuso en el mismo escrito el sefior Fiscal la excepción 
de abandono o dejación por parte del demandante de su 
carácter de industrial, y de renuncia del mismo de sus 
derechos de productor de licores, la que fundó en el he
cho de haberse aquél obligado por medio de contrato 
constante en documento de fecha catorce . de enero de 
mil novecientos veinte, para con el sefior Julio Holguin, 
arrendatario de la renta de licores en el Departamento 
del Tolima, a cerrar la fábrica de licores que tenia es
tablecida en el Municipio de Miraflores, ·Conocida con el 
nombre de lLa Victoria, y a no producir por si ni por in
terpuesta persona licores de ninguna clase en el Depar
tamento del Tolima, durante la vigencia del contrato de 
arrendamiento de la renta de licores celebrado por HoL 
guín con el Departamento nombrado. 

Tanto la parte demandante como la demandada acom
pafiaron, la primera a la demanda y la ·segunda a la 
contestación, numerosas pruebas, e hicieron uso del tér
mino probatorio que en seguida se les concedió. 

Llegada la oportunidad legal, profirió el Tribunal su 
sentencia de fecha veintisiete de agosto de mil novecien
tos veintiséis, que fue en un todo ¡absolutoria para el De
partamento demandado. Como de ella apelam el actor y 
le fuera concedido el recm.1so, se enviaron los autos a 
esta Sala, donde se procede a dictar el fallo de segundo 
grado por estar ya surtidos los trámites propios del re
curso. 

Establece el articulo 49 del Acto legisLativo número 3 de 
1910, invocado en la demanda, que ninguna ley que esta
blezca un monopolio podrá aplicarse antes de que hayan 
sido plenamente indemnizados los individuos que en virtud 
de ella deban quedar privados del ejercicio de una indus_ 
tria licita. 

La producción de licores ha sido considerada siempre en 
Colombia como una industria licita, ejercida unas veces 
por los particulares, mediante el pago de un impuesto, JI 
monopoli:z¡ada otras por la Nación o los Departamentos. 
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El articulo 1" de la Ley 8• de 1909 cedió a los Departa
mentos, entre otra·s, la rentla de licores nacionales; y el 
anticulo 97, Ley 4• de 1913, facultó a las Asambleas De
partamentiales para "monopolizar en beneficio de su Te_ 
.soro, si lo estiman conveniente y de conformidad con la 
ley, la producción, introducción y venta de licores des
tilados embriagantes, o gravar esas industrias en la for
ma que determina la ley, si no conviene el monopolio." 

El tarticulo 39 de la Ley 17 de 1898 define la calidad de 
.industrial en los siguientes términos: "Son 1ndustriales, 
para los efectos de esta Ley, los individuos que a la fecha 
de la sanción del acto que decrete el monopolio, estu_ 
vieren ejerciendo la industria monopolizada, o 1os que a 
la misma fecha tuvieren establecimiento organizado con 
el fin manifiesto de ejercerla." 

Conviene examinar a la luz de esta· última disposición 
si el demandante sefí.or José Maria Caicedo A. ha acre 
ditado que ,a la fecha de la sanción del acto que decretó 
el monopolio de licores en el Depa11tamento del Tolima, 
tenia la calidad de industrial que le es necesaria para 
que su acción de perjuicios haya de prosperar. 

Por el articulo 23 de La Ordenanza número 67 de 1921 
la Asamblea del Tolima autorizó al Gobernador del mis
mo Departamento para cambiar el sistema de la recau_ 
dación de la renta de licores vigente a la sazón, o sea el 
de patentes, por el de monopolio consistente en reservar. 
se el Departamento la producción, introducción y venta 
de licores en la•s condiciones allí determinadas. En uso 
de tales autorizaciones expidió la Gobernación el Decreto 
número 1654 de seis de enero de mil novecientos yein_ 
tidós, en que dispuso: 

"Desde el once de enero de mil novecientos veintidós 
el Departamento se reserva la producción, la introduc
ción y el expend~o de licores nacionales." 

Siendo este Decreto el acto que ordenó el monopolio, 
a que se refiere el artículo de la Ley 17 de 1898 antes co
piado, procede examinar, de acuerdo con lo anteriormen_ 
te dicho, ..s.i a los autos se ha •aportado la prueba de en
contrarse el demandante, el día seis de enero de mil no
vecientos veintidós, en que fue sancionado el expresado 
Decreto, ejerciendo la industria de producción de licores, 
o de tener en la misma fecha un establecimiento organL 
zado con el fin manifiesto de ejercerla. 

Los testimonios de los señores Juan M. Bonilla, Juan 
Kairús, Celiano Matiz, Gustavo Dimey, Vicente Cortés, 
Juan Pascuali, Federico Lara, Luis Rafael Gordillo y Juan 
Garcia, recibidos c;lurante el término probatorio de la 
primera instancia, acreditan que el señor José Maria 
Caicedo A. ten.ía en territorio del Municipio de Miraflo_ 
res, en el Departamento del Tolima, una fábrica de lico
res denominada lLa Victoria, y que en eUa; ejerció de modo 
continuo la industria de destilación de aguardiente por 
un espacio no menor de veinte años, hrusta el mes de 
enero de mil novecientos veinte, en que por virtud del 
contrato de que adelante se hablará, fue suspend'ida y 
cerrada la expresada fábrica. 

El dicho de estos ·testigos se encuentra corroborado, en 
lo tocante a haber sido el señor Caicedo productor de 
aguardiente en época anterior al año de mil novecientos 
veinte, con las certificaciones expedidas por los •señores 
Plácido Cárdenas, Juan Orj uela y Eleázar Ro bayo, como 
Gerente de la renta de licores, Administrador de zona y 
Colector de rentas del Municipio de Miraflores, respec_ 
tivamente; con la•s declaraciones de los señores Anibal 
Uribe, Marco Aurelio Pardo, Miguel Caicedo y Félix C. 
Reina, quienes ·también ejercían cargos en la Adminis
tración Departamental de Renta·s, y con las copias debi-

d1mente autenticadas del acta de aforo Yerificado en el 
aparato de producción de lLa Victoria, en el afio de 1915, 
del acta de visita practicada por el A,lcalde de Miraflores 
en la Colecturia del mismo lugar, el tres de enero de mH 
novecientos veinte, y del registro de IJ!atentes de produc_ 
ción correspondiente al año de mil novecientos di-ez y 
nueve. 

Con la demanda se presentó copia legalizada de la es
critura pública número 248, otorgada ·el veintisiete de 
junio de mil novecientos veintidós, ante el Notario 29 de 
Ibagué, por la cual se protocolizó el siguiente documento: 

"Lo:. suscritos, a saber: Juan Gaviria Echeverri, ma
yor y vecino de Bogotá, en representación de Julio Hol
guín, mayor y del mismo vecindario, por una parte, y 
José Maria Caicedo, mayor y vecino de Miraflores, en su 
propio nombre, por la otra, declaramos 1haber celebrado 
el siguiente contrato: 

"Primero. José María Caicedo, en su calidad de pro_ 
ductor de licores en este Departamento, se compromete 
para con Julio Holguín, o para con quien lo represente 
en su carácter de rematador de la Administración de la 
renta de licores del Departamento del Tolima, a lo si
guiente: 

"a) A cerrar desde hoy mismo la fábrica de licores que 
tiene estableci:da en el Municipio de MinaJlores y que ha 
venido funcionando con el nombre de La Victoria. 

"b) A centralizar en un depósito especial los aparatos 
y piezas de aparatos, útiles, enseres, etc., etc.,- existen
tes hoy en la fábrica. mencionada. 

"e) A no producir por sí ni por interpuesta persona, 
licores de ninguna cla•se en este Departamento ni en el 
de Cundi:namarca, durante la 'igencia del actual con
trato de arrendamiento de la renta de licores del To
lima. 

"d) A no vender en sus establecimientos otros que los 
que produzcan las fábricas de Holguin. 

"e) A pagar una multa de cinco mil pesos ($ 5,000) 
oro en oJ.so de que contraviniere en alguna forma las 
es,tipulaciones de las letras e) y d), esto es, si produjere 
li~ores o vendiere los que no procedan de las fábricas de 
Holguín. 

"Segundo. Holguín se compromete a pagar a Caicedo, 
como precio único y definitivo por el cierre de la fábrica 
y de sus derechos de productor, la cantidad de cien pe_ 
sos ($ 100) mensuales, durante el año de mil novecien. 
tos veinte, y la de ciento cincuenta pesos ($ 150), tam. 
bién mensuales, durante el año de mH novecientos vein. 
ti uno. 

"Tercero. El presente contnato durará por dos años, 
contados desde el primero de enero del año en curso y 
se prorrogará por el tiempo de la Yacante si la hubiere, 
siendo entendido que· las mensualidades de ésta serán a 
ciento cincuenta pesos ($ 150) oro. 

"Cuarto. El depósito donde se encuentren los aparatos,. 
.útiles, etc., etc., de que trata la letra b), se custodiará 
con doble llave, manejadas una por ·el señor Caicedo y 
otra por el Colector de la renta en Miraflores. 

"Quinto. El pago se hará por mensualidades vencidas, 
en 13. Colecturia de Miraflores o en !bagué, en la AdmL 
nistr::¡.ción General, en los casos en que la Colectu~ía de 
Miraflores no tenga dinero. 

"Para constancia firmamos el presente, en doble ejem
plar,' ante testigos, en Ibagué, a oa.torce de enero de mil 
novecientos veinte. 

"J. M. Caicedo .A\.-J. Gaviria JE.-Testigo, Severo Es
cobar :Rojo-Testigo, !Francisco lP'aris 'll'erán." 
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El anterior contrato rigió, de acuerdo con los términos 
de él, durante los años de mil novecientos veinte y mil 
novecientos veintiuno, debiendo prorrogarse por el tér
mino de na vacante del arrendami·ento de la renta, caso 
de que é•s.ta tuviera lugar. Tal vacante ocurrió y com
pr'endió los diez primeros días del mes de enero de mil 
nov·ecientos veintidós, según aparece de la cláusula oc_ 
tava de la escritura pública pasada el seis de enero del 
año últimamente nombrado, ante el mismo Notario 29 de 
!bagué, instrumento por medio del cual se puso término 
al contrato de arrendamiento de la renta de licores, ce_ 
lebrao.o entre el Departamento y el señor Julio Holguin. 
De lo anterior se •Sigue que el convenio pactado entre el 
demandante y eJ señor Holguin sobre suspensión y cie_ 
rre de la fábrica de lLa Victoria, produjo efectos hasta· el 
diez de enero de mil novecientos veintidós, y consiguien
temente, el día seis de dicho mes, fecha de la sanción del 
Decreto que impuso el monopolio, se encontraba ·todavía 
cerrado el expresado establecimiento. Esto se halla co_ 
rroborado con el dicho de los testi:gos antes nombrados. 
. De lo l1.asta aquí expuesto, se concluye que en la fecha 
últimamente mencionada no se encontraba el señor CaL 
cedo A. en ejercicio de la industria de producción de 
licores, una vez que no estaba aplicando a ella sus actL 
vidades, desde luégo que ·se había comprometido a sus_ 
pender la producción, y la fábrica de lLa Victoria, en que 
había ejerci'Clo dicha industria, se encontraba cerrada y 
completamente paralizada. 

Resta examinar si aparece justificado que en la fecha 
indicada tuviera el demandante el carácter de industrial 
del ramo de licores, en el concepto en que toma dicho vo
cablo la última parte del artículo 31', Ley 17 de 1898, es 
decir, si se halla •acredi•tado que tuviera un establecimlen_ 
to organizado con el fin manifiesto de ejercer la citada 
industria. 

Los testigos atrá!s mencionados exponen haber visto 
la fábrica de JLa Victoria en los años de mi'! novecientos 
veinte a mil novecientos veintidós, y constarles por ese 
medio que en este último año se encontraba en el mismo 
estado que cuando la tenía en explotación el señor CaL 
cedo A., y que cuando tuvo lug¡ar el cierre de ella a vir_ 
tud del contrato celebrado con el señor Julio Holguín. 

A más de es.to, habiendo dispuesto el Tribunal a quo 
en auto de diez y nueve de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro que los peritos nombrados para fijar el mon
to de la indemnización que debia pagar el Departamen
to demandado al señor Caicedo A., determinaran el es_ 
tacto en que se encontraba la fábrica de licores JLa Vic_ 
toria, el día seis de ·enero de mil novecientos veintidós, 
fecha de la expedición del Decreto que estableció el mo
nopolio, los expresados perito•s. rindieron de común acuer
do el sigaierite dictamen: 

"No conociendo ninguno de los tres e1l estado en que se 
encontrase la fábrica de licores del señor Caicedo A. lla_ 
mada JLa Victoria, en este Municipio de Miraflores, el día 
sei·s de enero de mil novecientos veintidós, resolvimos de 
común ·acuerdo trasladarnos a dicho punto con el fin de 
darnos cuenta precisa:, en cuanto nos fuere posible, del 
estado de tal fábrica. Al efecto, conducidos por el in te_ 
resado al punto de JLa Victoria, ya citado, pudimos obser
var personalmente conocimiento cierto (sic) de que dicha 
fábrica se halla hoy en buen estado para ponerla a fun_ 
clonar, de lo cual podemos conceptuar, a nuestro leal \Sa_ 
ber y entender, que el día seis de enero de mil novecien_ 
tos veintidós se hallaba esa fábrica en mejores condicio
nes o sea en buen estado." 

Con las pruebas testimonial y pericial que ·se acaban de 
mencionar ha quedado establecido que el día en que fue 
sancionado el Decre.to número 1654 que implantó el mo
nopolio ele licores en el Departamento del Tolima, tenia 
el señor José María Caicedo A. una fábrica o establecL 
miento de destilación de licores alcohólicos. 

Pero es menester examinar si dicha fábrica reun1a las 
condiciones exigidas por 'lias ordenanzaJs departamentales 
para poder ejercer en ella la industria de producción de 
licores, umi. vez que el artículo 40 de la Ordenanza núme
ro 15 de 1916 estableció lo siguiente: 

"Todo individuo tiene derecho de ejercer en el Depar
tamento la industria de destilación y comercio de licores 
a.lcohólicos, mediante el pago de los derechos correspon
dientes y con sujeción a las ordenanzas y demás di•sposi
ciones que rijan sobre la materia." 

Una de esas disposiciones era· la consignada en el ar
tículo 3" de la Ordenanza número 67 de 1921, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

"Para la destilación de licores embriagantes se permite 
el funcionamiento de dos c-lases de aparatos, a saber: 

"Primera clase. Pertenecen a esta clase los 1aparatos de 
olla de cobre, cuya capacidad no sea menor de veinticinco 
litros, que tengan cabezote o capitel, contrarrebote, ca
lentador y los tubos de conexión de estas piezas. El ca
lentl3.,dor estará siempre unido al aparato. 

"Segunda clase. Pertenecen a esta clase los aparatos 
e<3peciales para la destilación directa de alcoholes a 36 o 
más grados de concentmción." 

No se ha aducido prueba de ninguna clase para acredL 
tar que el aparato de destilación existente en JLa Victoria 
reuniera los requisitos establecidos en la disposición trans
crita, y sin esa prueba, que fue echada de menos por el 
Tribunal a quo y no fue a pesar de eHo aportada en la se
gunda instancia, no puede estimarse, de acuerdo con el 
artículo 40 de la Ordenanza número 15 antes citada, que 
el señor José María Caicedo A. tuviera derecho a ejer
cer en el expresado ap.1rato la industria de producción 
de licores, y, por tanto, no es posible dar por probado que 
::.quél tuviera un establecimiento debidamente organiza_ 
do para el ejercicio de la industria mencionada. 

Por otm parte, el al'lticulo 49 de la misma Ordenanza 
establece que "no se permitirá el funcionamiento de apa
ratos de destilación a distancia mayor de dos kilómetros 
de las cabecera•s municipales." Tampoco se adujo com
probante encaminado a establecer que la fábrica de JLa 
Victoria no contraviniera a la prohibición consignada en 
esta disposición. Antes bien, habiendo el Tribunal dis
puesto, 1en auto para mejor proYeer, comisionar al AL 
calde de Miraflores para que con intervención de peritos 
nombrados por dicho funcionario, se determinara la dis
tancia en kilómetros que media entre la cabecera del 
Municipio expresado y el sitio donde funcionó la fábrL 
ca de JLa Victoria, de propiedad del señor José Maria 
Caicedo A., se practicó la diligencia recorriendo el fun_ 
cionario comisionado en asocio de tres peritos, el tra
yecto mencionado, y habiendo invertido en ello el es_ 
pacio l:ie una hora y treinta y cinco minutos al paso 
natural de camino, conceptuaron dos de los peritos de 
común acuerdo que entre los dos puntos indicados había 
una distancia no menor de siete !cilómetros. Con esta 
prueba estima la Corte acreditado que la fábrica de JLa. 
Victoria no se amoldaba a la disposición antes trans
crita, o sea que se encontraba a una distancia mayor de. 
dos kilómetros de la cabecera del Municipio de lV.Urª~ 
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flores, ya que no es dable suponer que el personal de la 
'diligencia invirtiera una hora y treinta y cinco minutos 
en recorrer al paoo natural de camino un trayecto que 
no excediera de aquél. 

Arguye la parte demandante que las dos disposiciones 
que se acaban de ana'lizar, o sea los artículos 39 y 49 de la 
Ordenanza número 67 de 1921, no pueden invqcarse res
pecto de la fábrica La Victoria, en razón de que el ar
ticulo. 59 de la misma Ordenanza establece: "Las dis
posiciones de los dos artículos precedentes no se aplL 
carán a los aparatos que actualmente están funcionan
do." Mas como a la fecha de la sanción de la Ordenan
za de que se trata no se encontraba en funcionamiento 
la fábrica del señor Caicedo, por cuanto se hallaba sus
pendida y cerrada a virtud del contr3Jto celebrado con 
el señor Julio Holguin, la objeción carece de fundamen_ 
to. Cobra fuerza esta consideración si se tiene en cuenta 
que la disposición últimamente transcrita, dado su ca
rácter excepcional, requiere interpretación restrictiva. 

Conduce lo que se deja expuesto a la conclusión de no 
aparecer acreditado que el demandante tmiera a la fe_ 
cha de la sanción del Decreto que estableció el monopolio 
de licores en el Departamento del Tolima, un estable
cimiento de producción de licores organizado debida_ 
mente, es decir, conforme a ias ordenanzas que regula
ban la industria licorera en aquel Departamento. 

Esto en lo que hace al elemento maJterial, que es el 
primero de los dos cuya concurrencia requiere la. última 
parte del articulo 49 , Ley 17 de 1898, para que una per
sona pueda ser considerada como industrial. En lo que 
atañe al segundo de esos elementos, el inmaterial, con_ 
sistente en la intención de ejercer la industria, no se ha 
suministrado prueba alguna tendiente a demostrar que 
la voluntad del señor Caicedo hubiera estado determL 
nada en el sentido de producir. La ausencia absoluta de 
probanzas a este respecto no permite presumir, pero ni 
siquiera conjeturar, que el ánimo del señor Caicedo hu
biera sido el de continuar ejerciendo la industria de 
destilación de licores en la fábrica de lLa Victoria, una 
vez que no se ha acreditado que ésta reuniera los re_ 
quisitos exigidos por las ordenanzas para poder reanudar 
en ella la producción interrumpida durante los años de 
mil novecientos veinte y mil novecientos veintiuno. 

No apareciendo justificado que el demandante tuviera • 
la condición de industrial, tal como la define el articulo 
tántas veces mencionado de la Ley 17 de 1898, no puede 
reconocérsele el .derecho a la indemnización de perjui
cios que ha sido materia de la demanda. Y no estando 
probada la acción, no hay lugar a considerar las excep. 
ciones propuestas por el demandado. 

Ha suscitado el señor personero de J..a parte actora en 
su alegato de conclusión de segunda instanc~a." lo que él 
denomina "la cuestión relativa a la cosa juzgada," con_ 
sistente en que habiendo demandado el señor José María 
Caicedo A. ante el Tribunal Administrativo Secciona! 
de !bagué la nulidad de los artículos de la Ordenanza 67 
de 1921 y de los Decretos números 1657 y 1900 de 1922, de 
la Gobernación del Tolima, por los cuales se estableció 
y organizó el monopolio de licores en aquel Departamen_ 
to, el expresado Tribunal, en sentencia de ocho de agosto 
d.e mil novecientos veintitrés, que fue confirmada por el 
Consejo de Estado con alguna•s modificaciones, declaró 
nulas laos disposiciones acusadas, sentando como bases 
de su fallo que el nombrado Caicedo era industrial del 
ramo de producción de licores ·en el Departamento del To
lima cuando se decretó e implantó all1 el monopolio de 

esa industria, y que éste •s.e estableció de manera incons
titucional e ilegal por no haber sido indemni21ado pre_ 
Yiamente el señor Caicedo de los perjuicios que esa me_ 
di da de carácter fiscal le ocasionaba. 

A este respecto observa la Corte que no habiéndose 
invocado en la demanda como hecho fundamental de 
ella el haberse dictado la sentencia que se acaba de 
mencionar, no es atendil)le la anterior alegación, por 
fundarse en un hecho nuevo, del todo extraño al debate. 
Es regla perfectamente cqnocida que la sentencia no 
puede tomar en cuenta hechos que no hayan sido expues
tos en la demanda, lo cual se funda en que no se puede 
condenar al demandado por cargos respecto de los cua
les no se le ha oído en el juicio a causa de no haberle 
sido oportunamente deducidos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando jus.ticia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia recurrida, proferida por el Tribunal Supe_ 
rior de !bagué el veintisiete de agosto de mil novecientos 
veintiséis. 

No hay lugar a considerar las excepciones opuest:as 
por la parte demandada. 

La•s costas de la segunda instancia son de cargo de 
quien la promovió. Tásense. 

Cópiese y notifiquese este f,allo, publíquese en la Ga_ 
ceta Judicial y devuélvase a su tiempo el proceso. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz R.ivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
:Bogotá, noviembre veintisiete de mil novecientós vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

El Mayor Ernesto M. Sicard pide, apoyado en el ar
tículo 2" de la Ley 75 de 1925, se le reconozca el derecho 
al goce de un sueldo de retiro por causa de invalidez 
contraí:da por razón del servicio. 

Recogido el concepto del señor Procurador General, 
quien lo ha emitido .en sentido favorable al solicitante, 
se procede a resolver lo concerniente. 

El peticionario acompaña a su solicitud los siguientes 
documentos: 

a) La hoja de servicios del mismo, formada en el Mi
nisterio de Guerra, de la cual aparece que el solicitante 
ingresé> al Ejército el quince de junio de mil novecientos 
diez, a titulo de Teniente; que se le confirieron suce
sivos ascensos hasta obtener el grado de Mayor; que sir
vió en la institución armada por espacio de quince años 
cuatro meses y veinticinco días, y que fue retirado del 
Ejército en forma absoluta el primero de julio de mil 
novecientos veintisiete, por causa de invalidez. 

b) Un memorial dirigido por el peticionario al señor 
Ministro de Guerra solicitando el reconocimiento mé
dico previsto en el artículo 29 de la Ley 75 de 1925, y el 
reconocimiento practicado en virtud de dicho memorial 
por tres médicos de la Sección de Sanidad del nombrado 
Ministerio, los cuales emitieron de común acuerdo e( si
guiente concepto: 

"Hemos reconocido al señor Mayor Ernesto M. Sicard 
y hemos encontrado en él un individuo completamente 
debilitado, a quien le falta el ojo derecho y en el izquier-
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do la vista está ya muy disminuida; tiene una afección 
en el pulmón izquierdo, todo lo cual hace de él un indi
viduo inhábil para el servicio militar. Estas afecciones, 
que fueron contraídas en el servicio militar y por causa 
del misnio servicio, le producen una invalidez absoluta." 

e) Un informe del Jefe del Achivo General del Ejér
cito, en que consta que el Mayor Sicard no se halla com_ 
prendido en ninguno de los casos de inhabilidad previs
tos en el articulo 29 de 1a Ley 71 de 1915. 

d) Una certificación del Ufe de la Sección 44 del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público respecto de no 
ser ni haber sido pensionado el peticionario ni haber re
cibido en época alguna recompensa del Tesoro Nacional. 

e) Las declaraciones de nudo hecho de los señores Ge
neral Manuel J. Balcázar y Coronel Manu€1 Arturo Dous
debés, con las cuales se acredita que el Mayor Sicard es 
persona pobre y que carece en absoluto de renta. 
· Llenados como se hallan los requisitos exigidos por el 

articulo 2• de la Ley 75 de 1925 y demás disposiciones per
tinentes, es el caso de hacer el reconocimiento solicitado. 

En lo que hace a la cuantía del sueldo de retiro, debe 
tenerse en cuenta que según aparece del informe rendido 
por el Ministerio de Guerra, el sueldo de un Mayor el dia 
primero de julio de mil novecientos veintisiete, fecha en 
que el solicitante se retiró del Ejército, era de $ 196-80 
mensuales. Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 
4• de la Ley 75 de 1925, se tiene que al peticionario le co
rresponde un treinta por ciento de dicha cantidad por 
quince años cuatro meses y veinticinco días de servicio, o 
sea la suma de $ 59-40. 

En cuanto a la fecha en que empieza a devengarse el 
sueldo de retiro, ya la Corte tiene sentado en numerosos 
fallos que dicha fecha, ya trátese de retiro forzoso, por 
edad o por invalidez, ya de retiro voluntario, es la de la 
presentación de la demanda, dando aplicación por ana
logía a lo dispuesto en el articulo 421 del Código Civil, 
respecto de las pensiones alimenticias. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, obrando en consonancia con el con
cepto del señor Po curador General y administrando j us
ticia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, decreta a favor del Mayor Ernesto M. 
Sicard y a cargo de la Caja Especial creada por la Ley 75 
de 1925, un sueldo de retiro de cincuenta y nueve pesos 
cuarenta centavos ($ 59-40), por mes, a partir del día 
veintiséis de octubre del presente año, fecha de la pre
sentación de la demanda. 

Cópiese y notifíquese esta resolución, pásese copia al 
señor Ministro de Guerra y publíquese en la Gaceta Ju
dicial. Archívese el expediente. 

LUIS F. ROSALES-!Francisco 'JI'all'ur .A\.-.1fulio lLuzar
do Fortoul-lPedro Sanz nivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generale.;. 

Bogotá, diciembre trece de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A;:). 

Vistos: 

La extinguida Corte de Cuentas, por auto de fecha 
once de mayo de mil novecientos veintiuno, dedujo como 
'alcance a cargo del Contador del Reg·imiento Pichincha, 
acantonado en Cali, señor Enrique Camacho B., en la 
cuenta relatiYa al primero de noviembre de mil nove_ 
cientos diez y ocho al veintiocho de febrero de mil no_ 

vccientos diez y nueve, la suma de trece pesos sesenta Y 
tres centavos cumo valor de 272 estampillas de timbre 
nacional que dejó de adherir a las cuentas relativas a 
aquel período; y además impuso a d·icho Contador una 
multa de doscientos setenta y dos pesos por omisión de 
aauella formalidad, según lo preceptúa el articulo 58 de. 
D~creto ejecutivo número' 894 de 1915. Tal auto, contra 
el cual no interpuso el señor Camacho recurso alguno, 
fue confirmado en todas sus partes por la Sala de Deci
sión de la misma Corte en providencia de fecha diez Y 
seis de septiembre de mil novecientos veintiuno. RemL 
tidas que fueron en copia por esta entidad las providen_ 
cias anteriores al Juez Nacional de Ejecuciones Fiscales 
de esta ciudad, para el cobro respectivo, junto con la 
escritura número 658, de once de octubre de mil nove_ 
cientos diez y oc:i1o, otorgada ante la Notaria P d.e Cali, 
por medio de la cual se constituyeron fiadores del Con_ 
tador Camacho B. los señores Enrique J. Camacho Y 
Jorge Camacho B., el Juez de Ejecuciones, en auto de 
fecha diez y siete de julio de mil novecientos Yeintidós, 
dictó orden de pago por la via ejecutiva contra los men_ 
cionados señores, por las sumas indicadas y los intereses 
del alcance mencionado, a la rata. del 1% por 100 ha;sta 
el dia en que se verificara el pago total y efectivo y l:as 
costas del juicio. · 

Contra el auto ejecutivo interpuso el señor Camacho B. 
el recur.so de apelación, que le fue concedido en el efecto 
devolutivo para ante el Tribunal de C:ali, de acuerdo con 
la Ley 103 de 1923, vigente en esa época; pero por no 
haber suministrado el papel correspondiente para las co-. 
pías que debían dejarse, ni hacer ninguna otra gestión 
conducente a la prosecución del recurso, fue éste decla_ 
rado desierto. Como se adelantara el juicio ejecutivo por 
los trámites legales, el señor Camacho B., en memorial 
dirigido al Juez comisionado, opuso la excepción de error 
de cuenta, recurso del cual correspondía conocer al TrL 
bunal de Cali, entidad que lo decidió por medio de la sen_ 
tencia de fech::o, 31 de enero del presente año, en la que 
dcclsró no 11robada la excepción :alegada. De esta provL 
dencia apeló el ejecutado, y esta la razón para que los 
a'utos se encuentren en esta Superioridad. 

Tramit8:da en la Corte la apelación interpuesta," es~-el 
caso de decidirla, y a ello se procede con arreglo a las si
guientes consideraciones: 

El apoderado del apelante ha presentado a esta Supe_ 
rioridad una exposición tendiente a demostrar lo proce
dente de la excepción propuesta, y cita algunas sen_ 
tencias de la Corte en las cuales se ha declarado que 
"en estricto derecho y ante claras nociones de justicia, 
no puede ser exacta una cuenta en que se han incluido 
no ya elementos aritméticos errados o equivocadamente 
imputados, sino partidas indebidas," y que "seria en ver
dad injusto que la persona a cuyo cargo se reconoce por 
error voluntario o inYoluntario del recaudador, una suma 
que no debe, no se le admitiera a probar esto, so pretexto 
de que no hay error en las operaciones aritm.éticas. Ja_ 
más la exactitud numérica o de cálculo puede volver le
gitima la partida que, por su naturaleza o por su origen, 
no lo es." 

El Código Judicial en la sección relativa a la ejecución 
por jurisdicción coactiva, establece en el articulo 1096 
cu.áles son los demás documentos que prestan mérito 
ejecuti.vo y cita en el numeral l9 de dicho articulo los 
alcances definitivos deducidos contra los responsables 
del Erario, por la Oficina General de Cuentas o por cua_ 
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lesquiera otros empleados con funciones análogas, reco
nocidas por la ley. En el presente caso, este ha sido pre_ 
cisamente el título que ha servido de recaudo decutivo. 
El artículo 1098 de la misma obra establece que "en las 
ejecuciones que .se libren en virtud de los documentos 
expresados. en los tres incisos del artículo 1096, no serán 
admisibles otras excepciones que las siguientes: 

1• Falsedad del documento en todo o en parte sus-
tancial. 

2• Pago. 
3• Error de cuenta. 

Quiere esto decir que aun cuando la ejecución se haya 
librado en virtud de un alcance que tenga el carácter 
de definitivo, tiene el ejecutado el derecho de oponer a 
un título de tal naturaleza los medios de defensa que de 
manera limitativa enumera el articulo citado; pero esto 
naturalmente se refiere al caso en que el punto materia 
de la excepción no haya sido alegado y tenido en cuen_ 
ta por la autoridad· a quien corresp.onde el conocimien
to del asunto y decidido de modo definitivo acerca de él, 
o .se:a, que tales excepciones tienen cabida únicamente 
en los casos en que los hechos que les sin·en de funda
mento hari ocurrido con posterioridad al pronunciamiento 
del fallo que establece el respectivo titulo ejecutivo, pues 
si se entendiera que no obstante haberse discutido el 
punto materia de la excepción ante la autoridad a quien 
corresponde por la ley el fenecimiento de cuentas, que 
es el caso, todavía pueden alegarse aquellas tres excep_ 
clones, entonces se renovaría un debate ya terminado y 
decidido por autoridad competente, lo que quitaría esta_ 
bilidad a los fallos que causan ejecutoria. De ahí que el 
articulo 202 de la Ley 105 d~ 1890 establezca que cuando 
una ejecución se libra en virtud de una sentencia defini
tiva, de una sentencia que debe cumplirse, no obstante 
haber sido apelada o de una escritura pública, no pue_ 
den admitirse otras excepciones que la de nulidad o las 
que provengan de hechos sobrevenidos con posterioridad 
al pronunciamiento de la sentenci'a o del auto cuya eje_ 
cución se trate. 

Ahora, en el presente caso, la Corte de Cuentas, bien o 
mal, declaró lo siguiente, que fue confirmado en todas 
sus partes por la Sala de Decisión de la misma: 

"El responsable pretende justificar la omisión de es
tampillas con el Decreto 176 de 1917, originario del Mi
nisterio de Guerra, cuyo articulo 59 dice en .su última 
parte :que las asignaciones del personal contratado no 
están sujetas a descuento alguno; pero esta razón carece 
de- fuerza porque el articulo 59 del Decreto pr-ecitado se 
refiere únicamente a los descuentos establecidos por el 
Poder Ejecutivo, en virtud de la autorización que le con_ 
firió ei numeral 89 del articulo 19 de la Ley 126 de 1914, 
para reducir los sueldos de los empleados nacionales. En 
uso de esta facultad se expidió en primer término el De
creto número 23 de 1915 (JI)iario Oficial número 15388, 
de 1915), por el cual se redujeron los ·sueldos de los ser_ 
vidores públicos en ·un cinco por·ciento (5 por 100). De 
manera que el Decreto 176 se refirió a la reducción que 
se hacía en todas la~ dotaciones de los empleados na
cionales, pero en manera alguna pretendió eximir al 
.pe-rsonal contr.atado de los Comandos y Cuerpos del 
E~ército, :del pago del impuesto de timbre nacional, que 
es asunto de la exclusiva ·competencia del Ministerio de 
Hacienda. Hoy, por ejemplo, no ·están .sujetos los sueL 
dos a descuento alguno, y no obstante los empleados pa_ 
gran el impuesto a razón de cuarenta .centavos por ciento 

del valor de sus cuentas o nóminas, de conformidad con 
el parágrafo 3'' del artículo 35 del Decreto 894 de 1915, 
disposición a la cual debió atenerse el señor ex-Conta
dor. No estando, como no está, justificada la omisión de 
estampillas de que hablan los autos de glosas, es el caso 
de darle cumplimiento al articulo 58 del Decreto 894 ya 
citado, orgánico del impuesto de papel sellado y timbre 
nacional, al tenor del cual el responsable ha incurrido 
en la multa de $ 1 'por cada estampilla omitida, además 
de -eleYar como alcanc~ a su cargo el valor de las espe_ 
cies que dejó de adherir a los respectivos comprobantes." 

De modo que las providencias de la Corte de Cuentas 
están hoy ejecutoriad~s y por lo tanto esta Superioridad 
no puede entrar a variar lo que en ellas se. dispuso, por
que de una parte no se trata aquí de revisar dichas pie
zas, y de otra, aun cuando tal cosa se hubiera pedido, no 
sería del conocimiento de la Corte dicha actuaciónv 

El apoderado del excepcionante manifiesta en su ale_ 
gato que al rechazar la excepción propuesta el Tribunal, 
quita al ejecutado uno de los medios de defensa que la 
ley concede al demandado para enervar acciones ilega_, 
les. En verdad la ley concede estos medios de defensa, 
pero es lo cierto .que ellos no pueden oponerse en cua
lesquier.a circunstancias. 

En el presente caso los hechos de los cuales se deduce 
la excepción propue~ta, como se ha dicho atrás, fueron 
considerados por la Corte de Cuentas, pues en ese enton
ces los alegó el Contador Camacho ante dicha entidad 
y ella no los encontró ,suficientes para justificar la omi
sión en que in~urrió aquél, la cual dio origen al alcance 
y a la multa que se trata de hacer efectivos. Y como es
tos hechos son los mismos que sirven de fundamento a 
la excepción que hoy se alega, quiere decir que ella ya 
fue considerada por autoridad competente, aunque sin 
habérsele denominado de manera expresa. En resumidas 
cuentas, esos hechos son hoy materia ~e cosa juzgada, 
que sobra decir debe conservar toda su integridad y va_ 

· lor. Siendo diferente del 'caso que aquí ocurre el con
templado por la Sala en:·los fallos que cita el apoderado 
del excepcionante, no' es aplicable la doctrina que en 
ellos s-e sentó. Otro sería el aspecto de .la cuestión si la 
excepción propuesta tuviera como fundamento hechos 
sobrevenidos .con posterioridad a las providencias de la 
Corte de Cuentas; entonces dicha excepción seria pro_ 
cedente, ya que ella puede tener cabida no solamente 
cuando haya habido err:ores aritméticos o de cálculo, 
sino también en el caso de que se traten de hacer efec~ 
ti-vas sumas que :en realidad no se deban. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re_ 
pública y por :autoridad de la ley, confirma la sentencia 
recurrida, sin costas por ser .en el fondo distintas las ra
zones por las cuales se confirma la decisión del inferior. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfudiciai 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

LUIS F. ROSALES:-lFrancisco 'll.'afur 1\\.-.lfulio lLuzarlll!o 
lFortoul-lPedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, diciembre catorce de miU novecientos veñn_ 
ti ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 
Vistos: 

Por Resolución de fecha diez y seis de febrero de mil 
no,·ecientos veintisiete, se negó la pensión militar so11-· 
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citada por el Teniente José María Galindo, en razón de 
que de la hoja de servicios aparece que una parte de los 
prestados por el solicitante estaban acreditados con 
simple prueba supletoria, sin que constara que se hu_ 
bieran llenado los requisitos exigidos por el articulo 683 
del Código Judicial para la !admisión de dicha clase de 
prueba. 

Con el fin de llenar la deficiencia anotada, se ha traído 
a los a.utos una certificación expedida por el Jefe de la 
Sección de Personal del Ministerio de Guerra, por orden 
del mismo Ministerio, de la cual y de la respectiva hoja 
de servi:cios aparece que con documentos auténticos se 
halla comprobado que el Teniente Galindo prestó sin in
terrupción sus servicios en el Ejército desde el primero 
d·e octubre de mil ochocientos ochenta y seis hasta el 
trece de agosto de mil novecientos siete, en que quedó 
excetílente por reorganización del Ejército. De suerte que 
aparecen debidamente justificados veinte años diez 
meses y trece dias de servicio. Mas como según consta 
de l·a respectiva hoja de servicios, cuatro años ocho me
§es y nueve días fueron servidos en tiempo de guerra, 
debe computarse doble este lapso de tiempo, ·y se obtie_ 
ne así un total de veinticinco años seis meses y trece 
días. 

Se halla igualmente acreditado en forma legal que el 
solicitante no es deudor del Tesoro Nacional, que no ha 
recibido ni recibe actualmente pensión ni recompensa 
de carácter nacional, que no se halla comprendido en 
ninguna de las causas de inhabilidad expresadas en 
los ordinales P, 29

, 59 y 69 del articulo 79, Ley 72 de 1917, 
que no disfruta de renta mayor de cincuenta pesos al mes. 

Se hallan,· pues, cumplidos los requisitos exigidos por 
las Leyes 71 de 1915 y 72 de 1917, para que se pueda de
cretar la pensión ·splicitada. 

• • .... ':. • 1• . ' 

En cuanto a_l_a;cuantia de .. é~a, el artículo 14 de la Ley 
71 de 1915 la;:gt,_a en la mitad, del sueldo de actividad co
rrespondiente~·al úl~im<?,_gra;_~o "del Oficial. Aplicando esta 
regla y tenien?o en cuenta que,~l sueldo de un Teniente 
el trece de agC?st~. de mil noT;lecientos siete, fecha en que 
el peticionario se. ~·.ettrór ~1 E;.jército, era de $ 55, se tiene 
que el mon~o de la ·})epsión e"s de $ 27-50 por mes o 

En \irtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, obrando de acuerdo con el concepto 
del sefior Procurador y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decreta a favor del Teniente José Maria Galindo una 
pensión vitalicia de veintisiete pesos cincuenta centavos 
por mes, pagadera del Tesoro Nacional, y que es incom
patible con e1l goce de sueldo del mismo Tesoro, pro
veniente de destino civil o militar. 

Transcríbase a los señores Ministros de Guerra y de 
Hacienda y Crédito Público y archívese la actuación. 

Cópiese, notifiquese y publiquese en la Gaceta .lfuullli.ciaR. 

LUIS F. ROSALES-Francisco 'll.'afur A.-.lfulio lLuzardo 
Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Genell'aRes. 
JBogotá, septiembre trece de núll novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosa.les). 
Vistos: 

En escrito de veinticuatro de mayo del año en curso el 
señor Clímaco Mejí:a pidió a la Corte Plena en lo Civil 
lo signien~e: 

"P Que se declare que es nulo por incompetencia de 
juri.sdicción el auto dictado por la Sala de Negocios Ge_ 
nerales de esa Corte, el trece de marzo del corriente año. 

"2" Hecha la declaración de nulidad a que se r.efiere 
la petición anterior, os pido que entréis a estudiar Y re. 
solver el memorial que fue resuelto por el auto citado, 
y en el cuail memorial pedí y pi:dp nuevamente como pe_ 
tición principal, que se declar·e que es nulo por incompe_ 
tencia de jurisdicción el auto dictado por la Sala de Ne
gocios Generales cie fecha once de noviembre de mil 
novecientos veintinueve, y como petición subsidiaria, que 
se revoque dicha providencia y en su lugar ..se niegue la 
reforma de la providencia de diez y ocho de junio del 
mismo afio, solicitada por el apoderado del ejecutado. 

"3• Sea que se r·esuelvan favorablemente o adversa_ 
mente mis peticiones an'teriores, os pido que proveáis !o 
que fuere legal para que sea liquidado el crédito que eje_ 
cutivamente se me cobra, a fin de poder hacer el pago 
inmediatamente, consignando el valor total de ella, y 
estimado pericialmente." 

Por auto de diez y ocho de julio, la Corte Plena en lo 
Civil se declaró incompetente y dispuso que l:a de Nego_ 
cios Generales, a quien corresponde la jurisdicción, re_ 
solviera lo que sea del caso, y a ello se procede: 

Las dos primera·s peticiones del señor Mejia habian 
sido hechas ya ante la Sala de Negocios Generales por 
el c.is:::-!.0 sefior Mejía en el escrito de veintiuno de no
viembre de mil novecientos veintinueve, y resueltas por 
ella negativamente en la providencia de trece de marzo 
del corrLente año. Por consiguiente se trata de cuestio
nes ya resueltas en auto ejecutori:ado, que es ley de pro_ 
ceso, y que por lo mismo no cabe sobr·e ellas nueva dis_ 
cusión o debate. 

La tercera y última de las peticiones que quedan trans. 
critas fue resuelta por esta Sala ,en sentido :adverso al 
señor Mejía en el auto de once de noviembre de mil no
vecientos veintinueve, auto cuya nulidad se negó en el 
de trece de marzo del presente año, antes citado. 

Es también cuestión decidida sobre la cual no puede 
volverse. 

Por t1nto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Gene. 
rales, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, se abstiene de considerar las 
peticiones a que se ha hecho referencia. 

Notifiquese, cópiese, publiquese en la Gaceta .lfuullftcñall 
y devuélvase el expediente al Juez comisionado, para lo 
de ·Su cargo. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - JE:nriqune A. !Recell'ra. 
lLuis lF. Rosales-Pedro Sanz JR.ivera, Secretario en pro_ 
piedad. 
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PROPOSICION 

aprobada por unanimidad en la sesión de Corte Plena 
del día veinte de noviembre de mil novecientos treinta: 

"La Corte Suprema deplora el fallecimiento del emL 
nente ciudadano doctor Carlos N. Rosales, quien prestó 
a la República valiosos e inteligentes servicios en ele
vados puestos públicos, dejando en ellos huellas de su 
probidad y patriotismo, y presenta la expresión de sincera 
condolencia al distinguido colega doctor Luis Felipe Ro
sales, hermano del extinto. 

"Comuníquese al doctor Rosales y publíquese en la 
Gaceta Judicial." 

CORTE PLENA 

Corte Suprema de .Justicia-Sala Plena-Bogotá, trece de 
noviembre de mil novecientos veintiocho. 

Vistos: 

El señor Pablo E. Sabogal González, ejercitando la 
acción popular que consagra el artículo 41 del Acto le
gislativo número 3 de 1910, pide a esta corporación que 
declare ·inexequible, por inconstitucionalidad e ilegalL 
dad, el Decreto número 707 de 26 de abril de 1927, dic
tado por el Presidente de la República, con la firma de 
los Ministros de Gobierno y Guerra, "por el cual se die_ 
tan los reglamentos de Policía Nacional sobre orden pú
blico, reuniones públicas y posesión de armas y munL 
cienes." 

tEn armonía con lo expresado por el señor Procurador 
General de la Nación, en su vista de fondo de veintitrés de 
junio del año pasado, la Corte no toma en consideración 
las acusaciones por ilegalidad. La ilegalidad de los actos 
del Gobierno la juzga el Consejo de Estado, según lo pres
crito en el artículo 78 de la Ley 130 de 1913. A la Corte 
sólo incumbe la decisión de los puntos sobre inconstL 
tucionalidad de los actos legislativos objetados por el Go
bierno, o de las leyes o decretos acusados ante aquéllil. 
por cualquier ciudadano. (Acto legislativo número 3 de 
1910, artículo 41). 

Los motivos de acusación que el señor Procurador Ge
neral de la Nación en su vista citada no encuentra fun
dados, los expone el actor a si: 

"a) Que el señor Presidente de la República y los ML 
nistros de Gobierno y de Guerra, por medio del Decreto 

número 707, de 26 de abril de 1927, por el cual se dictan 
los reglamentos de Policía Nacional, sobre orden público, 
reuniones públicas y posesión de armas y municiones, 
extralimitó las facultades extraordinarias que le confe_ 
rían las Leyes 51 (artículo único) y 88 (artículo 9•) de 
1925, y usurpó facultades y atribuciones que sólo corres_ 
uonden al Congreso, con lo cual violó la Constitución Na
~ional (artículos 58, 79, 81, 120 de la misma Constitución 
Nacional). 

"b) Que por medio del precitado Decreto, el Poder Eje_ 
cutivo le conced·ió a la .Policía atribuciones de jurisdic_ 
ción y competencia judiciales que corresponden al Poder 
judici::>J, arrebatándole a los Jueces ordinarios la compe_ 
tencia en el conocimiento de los asuntos materia del De
creto, con lo cual se violan la Constitución Nacional y las 
leyes sobre procedimiento (artículos 66 y 156 de la Cons_ 
titución Nacional; P, Ley 100 de 1892; 15, Ley 72 de 1890; 
232, 226, Ley 57 de 1887; 340, Ley 105 de 1890; 113, 1553, 
1593, 1618 y 1627 del Código Judicial). 

"e) Que por medio de dicho Decreto se pretermiten las 
formalidades y procedimientos legales propios de cada. 
juicio para juzgamiento y castigo en los juicios crimi .. 
nales por delitos comunes y se priva de su conocimiento 
a los Jueces ordinarios, violando la Constitución Nacio
nal y leyes procedimentales (artículo 26 de la Constitu
ción Nacional). 

"d) Que por medio del precitado Decreto se permite a 
la Policía hacer detenciones, allanamientos y hacer ce_ 
rrar centros o lugares de reunión con manifiesta viola
ción de los preceptos constitucionales. 

"e) Que en tal Decreto se autoriza el reclutamiento de 
ciudadanos, para servicios distintos del militar y con des
conocimiento de las leyes sobre la materia, menoscaban_ 
do las libertades y garantías sociales consagradas en la 
Carta Fundamental. 

"f) Que por el mentado Decreto se restringe la liber
tad de tránsito y de cambio de domicilio estableciendo 
formalidades no exigidas en el Código Civil. 

"g) Que en tal Decreto queda totalmente prohibido el 
comercio de armas y municiones como el llevarlas o te
nerlas los particulares, si se tiene en cuenta que la Re
pública de Colombia está formada por Municipios y Co
rregimientos, y con tales medidas desaparece la facultad 
de llevarlas y además se violan derechos adquiridos y se 
autorizan expropiaciones sin fórmula de juicio y sin pre_ 
via indemnización, con violación de los preceptos cons_ 
titucionales; y 

"h) Que con el precitado Decreto se desconocen todos 
los derechos y garantías sociales que la Constitución 
consagra, y deja a las personas residentes en Colombia 
a merced y voluntad de funcionarios de Policía, las más 
de las veces ignorantes·y arbitrarios." 
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En armonía con el primero de los motivos de acusa
ción transcritos, el demandante dice en otros lugares de 
su libelo que las Leyes 51 y 88 de 1925 no le confieren al 
Gobierno las facultades que ha ejercido por medio del 
acto acusado. 

Sea lo primero estudiar esta cuestión: 

La Ley 51 de 1925, en que el Gobierno encuentra la 
autorización necesaria para dictar el Decreto acusado, 
dice: 

"Artículo umco. Autorizase al Gobierno para poner 
en ejecución el plan de reorganización del Ejército, pro
curando tener en cuenta el programa formado por la 
Misión Técnica Mil'itar, y para proveerse de todos los 
elementos e introducir todas las mejoras que fueren ne_ 
cesarías para el metódico desarrollo de esa obra, de con
formidad con los progresos de las ciencia·s militares, in_ 
clusive la modernización de los actuales locales de ins_ 

. trucción militar. Extiéndese la anterior autorización a 
todo lo que concierne a la institución de la Policía Na
cional. Asimismo se le faculta para abrir los créditos 
adicionales que fueren necesarios, a fin de dar inmediato 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, sin nece_ 
sidad de someter tales créditos a las formalidades de que 
trata el artículo 26 de la Ley 34 de 1923." 

. Estima la Corte que el texto del artículo transcrito en 
su primera pa·rte sólo autoriza al Gobierno para hacer, en 
lo puramente administrativo y material del Ejército, las 
reformas y reorganizaciones indicadas en el programa 
de la Misión técnica militar, y de aquí que se ordene te_ 
rier en cuenta los progresos de las ciencias mili,tares, se 
disponga la modernización de los locales de instrucción 
militar Y se fa·culte al Gobierno para abrir los créditos 
adicionales necesarios para atender a los gastos que tales 
cosas demanden. Ahora bien, estas mismas autorizacio
nes que, como va dicho, se refieren a la organiazción ad
ministath·a y material de la fuerza pública, se hacen 
extensivas, en la segunda parte del artículo, a todo lo 
que CQP.cierne a la Policía Nacional, lo cual vale deci 
que respecto de esta institución también quedó autorL 
zado el Gobierno para introducir reformas análogas en 
su régimen administrativo y disciplinario y en su parte 
material, como la modernización de sus locales. 

El Decreto acusado nada dispone sin embargo en orden 
a estos menesteres, que son los que la Ley 51 ordenó aten_ 
der, y provee a otros, no comprendidos en ella, como son 
las atribuciones de jurisdicción y competencia dadas a la 
Policía para clausurar, por el tiempo que la Policía juz_ 
gue necesario, los establecimientos púbUcos de donde se 
teman peligros para la seguridad pública, todo lo cual es 
materia de los artículos 2", 3" y 4" del Decreto, y otros 
puntos a qu.e se contraen las demás disposiciones del 
mismo. 

8'1 el texto de la Ley 51 no fuera, como lo es, suficien_ 
temente claro en punto a la clase de autorizaciones que 
a juicio de la Corte recibió el Gobierno, el espíritu o in
tención del legislador no permitiría la menor duda, espL 
ritu o intención manifestada en la historia fidedigna de 
su establecimiento, fuente a la cual se debe recurrir, para 
inquirir el verdadero pensamiento de la ley. 

En efecto, el proyecto que primitivamente se presentó 
en la Cámara del Senado dice así: 

"PROYECTO DE LEY 

por la cual se dictan algun1s disposi-ciones en el ramo 
de Guerra. 

"lEl IConga·eso de Colombia 

decreta: 

"Artículo. El Poder Ejecutivo procederá: 

"a) Reorganizar el Ministerio ele Guerra y el Ejército, 
ele acuerdo con las prácticas modernas; 

"b) Reglamentar los procedimientos administrativos 
que deben seguirse en el Ejér·cito, y 

"e) Reorganizar la Escuela de Aviación Militar Y ML 
litar ele Cadetes, dotándola con personal propio de planta 
y alumnos. 

"Artículo. Establécese la Escuela de Suboficiales, la 
cual tenürá el personal de planta que le fije el Gobierno. 

"Articulo. Créase un Batallón de F'errocarrileros para 
cada una de las Divisiones segunda, cuarta y quinta, con 
la dotación correspondiente a un Cuerpo de tropas. 

"Artículo. Créase una Compañía de Infantería, inde
pendiente, para que guarnezca la F'ábrica de Municiones, 
polvorines y demás dependencias. 

''Auméntase en quince pesos ($ 15) el sueldo mensual 
de los Sargentos primeros, Sargentos segundos y Cabos 
primeros del Ejército. 

"Arcículo. Los agregados militares serán independientes 
c.le l:1 dotación del pie de fuerza, y ,:;e nombrarán del gra
do de Capitán a Coronel, inclusive, siempre que hayan 
hecho el curso de Estado Mayor en buenas condiciones y 
reúnan los demás requisitos de que trata la Ley 72 de 1922. 

"Artículo. La diferencia en el gasto que demande la 
presente Ley, se incluirá en la Ley de Apropiaciones para 
1926, y se autoriza ampliamente al Gobierno para darle 
cumplimiento a esta Ley, sin que tengan que ser some
tidos a las disposiciones de la Ley 34 ele 1923. 

"Artículo. Esta Ley regirá desde sp sanción. 
"Dada, etc. 

"Presentado a la consideración del Senado en la sesión 
del día 9 de octubre de 1925, etc." 

La exposición de motivos del proyecto mencionado es 
del tenor siguiente: 

"Honorables Senadores: 

"La organización adecuada del Ejército requiere un 
estudio bastante detenido y contempla ciertos problemas 
científicos que no pueden resolverse en poco tiempo. De 
ahí que la autorización concedida hasta el veinte de julio 
último, no pueda surtir sus efectos completos en el ramo 
de Guerra; y como es 'indispensable continuar la obra co
menzada por la Misión Militar Suiza, se hace necesario 
ampliar tal autorización. 

"L1 administración militar es hoy muy defectuosa, 
deblclo en gran parte a las complicaciones legales Y de 
otro orden que la rigen (así lo manifiesta el señor Mi
nistro de Guerra en su Memoria al Congreso). No es PO
sible aplicar en el ramo de Guerra las mismas medidas 
oue se toman nara otros ramos de la Administración Pú
bl'lca. El Ejér~ito, repartido en una gran extensión de 
territorio sin vías de comunicación, con guarniciones 
enormemente distanciadas, debe repartir atribuciones Y 
responsabil'idades, y descentralizar un tanto su adminis
tración por medio de disposiciones que conduzcan a un 
fin práctico y que sean de fácil aplicación al pasar del 
pie de paz al pie de guerra, esto es, durante la movili-
zación. 
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"Hay que votar en cuanto sea posible las partidas de 
cada capítulo en globo, autorizar ciertos traslados en 
ell:as y levantar la moral administrativa, no con códigos 
enmarañados sino con responsabilidades definidas y efec_ 
tivas, con medidas de rápida aplicación, que se encamL 
nen al logro de un procedimiento honrado, sencillo, cla_ 
ro, preciso; en una palabra, eficaz. El enorme papeleo 
que hoy existe para el más simple negocio militar, aleja 
del estudio y de sus verdaderas labores importantes a 
una buena parte del cuerpo de Oficiales. 
"E~dste la Ley 126 de 1919, orgánica de la Escuela MilL 

tar de Aviación, pero ya las circunstancias han cambia_ 
do, y esta Escuela requiere un personal distinto del que 
le fij 1 la mencionada Ley. 

"El Gobierno, teniendo en cuenta la importancia tras_ 
cendental de una Escuela de Suboficiales, y en vista de 
los conceptos de la Misión Militar sobre este asunto, or_ 
ganizó tal Instituto tomando para el efecto Oficiales Y 
personal administrativo en comisión de varios cuerpos 
de tropa; pero este procedimiento perjudica notablE'_ 
mente el servicio en los Regimientos, desde luégo que 
sus propis.s dotaciones apenas contemplan el personal 
indispensable para atender a todos los ramos de la ins_ 
trucción, etc. De ahi que sea necesario fijarle a la Es
cuela de Suboficiales un personal de pla~ta propio. 

"Bien comprendéis que si en el Ejército no existe un 
cuerpo de Suboficiales que esté a la altura de su delicada 
misión, habrá deficiencia perjudicial y ·a•un peligrosa 
desde varios puntos de vista. El señor Ministro de Gue_ 
rra en su Memoria hace una súplica especial para ver 
de remediar la pésima situación pecuniaria en que viven 
los Subof:iciales, es decir, los Sargentos primeros, los 
Sargentos segundos y los Cabos primeros; pues aun cuan_ 
do la ley pone en categoría de Suboficiales también a los 
Cabos segundos, estos individuos son solamente soldados 
distinguidos que se escogen de entre el personal que 
presta anualmente su senicio militar obligatorio, y son 
licenci-ados junto con sus demás compañeros; su actual 
remunera.ción, por consiguiente, es equitativa. La de_ 
manda del señor Ministro se refiere únicamente a los 
verdaderos Suboficiales que siguen una carrera seme_ 
jante a Lt del Oficial y que son un elemento importan
tis·imo como auxiliares inmediatos para la instrucción de 
la masa del pueblo que concurre a los cuarteles. Los 
Suboficiales constituyen hoy el verdadero esqueleto del 
organismo militar. 

"TDJ vez involuntariamente se omitió en la Ley 72 de 
1922 el derecho que asiste a los Coroneles y a los CapL 
tanes de ser también nombrados, al igual que los Mayo_ 
res y Tenientes Coroneles, como agregados militares, pues 
la competencia para desempeñar estas funciones no re_ 
side propiamente en dos grados de la jerarquía militar, 
sino en la preparación profesional y en las demás con_ 
diciones personales de quien desempeñe el cargo; y en 
todos los ejércitos los agregados militares, según la im_ 
portancia, relaciones diplomáticas, etc. del país donde 
vayan, son escogidos de entre los Ofici-ales del grado de 
Capitán a Coronel, inclusive. Por otra parte, si a un 
agregado militar que sea Teniente Coronel, y esté des_ 
empeñando lucidamente su misión, le llega el momento 
de ser ascendido, queda obligado al estancamiento de su 
carrera, o se ve en el caso de pedir su regreso al país y 
su destinación a otro puesto. Y es indiscutible que esto 
último daría por resultado el entorpecimiento de una 
buena labor en beneficio del país, y una nueve, e inne. 
cesaria erogación por parte del Tesoro Público. 

"Respecto de la creación de los batallones de los fe_ 
rrocarrileros, nos permitimos llamar la atención del ho_ 
nora ble Senado a lo que sobr·e el particular dice el se
ñor Ministro de Guerra en su Memoria. 

"Bogotá, octubre 9 de 1925. 

"Honorables Senadores. 

"D. Gutiérrez y Arango - Guillermo Cote Bautista. 
Carlos Jaramillo l!saza." 

Para segundo debate el asunto pasó en comisión a los 
Senadores José M. Pinto V. y Santiago Sánchez Soto, 
quienes lo simpl'ificaron reduciendo a una sola disposL 
ción los diferentes artículos de que constaba el primitL 
vo. Hé aquí el informe que rindieron y la modifi:ca.ción 
introducida: 
1'Honorables Senadores: 

"Tenemos el honor de devolveros con el presente in_ 
forme y el adjunto pliego de modificaciones, el proyecto 
de ley por la cual se dictan algunas disposiciones en el 
ramo ele Guerra, que nos fue pasado en comisión. 

"Para nosotros es evidente e inaplazable la necesidad 
de reorganizar y modernizar los servicios de que trata 
cEcl1o proyecto, que como el ramo de A\iación Militar, 
es preciso sacar del actual incipiente estado, e impulsar, 
desarrollar y dotar de los elementos más indispensables 
paro. 1:oder aspirar a que preste un concurso eficaz para 
la defensa nacional, en cualquier posible aunque remota 
emergencia. 

"Otro tanto puede decirse de los otros servicios a que 
se ref~ere este proyecto. 

"En tesis general, la defensa nacional y la conserva
ción del orden público son dos puntos capitales a que 
debe prestarse prefevente atención; y a ello tiende este 
proyecto. 

"Estimamos, sin embargo, que· él podría simplificarse, 
reduciéndolo a una sola disposición comprensiva de todos 
los puntos a que se refiere. 

"Por tanto, t·enemos el honor de proponeros: 

"Dése segundo debate al proyecto de ley en referen
ciJ., y considérenSie las modificaciones adjuntas. 

"Bogotá, octubre 15 de 1925. 

"Honorables Senador,es, vuestra Comisión. 

"José M. Pinto V.-Santiago Sánchez Soto" 

"PROYECTO DE LEY 
por la cual se dictan algunas disposiciones en el ramo 

de Guerra. 

"JEI Congreso de Colombia 

"decreta: 

"Articulo único. Autorizase al Gobierno para poner en 
ejecución el plan de reorganización del Ejército, procu
rando tener en cuenta el programa formado por la ML 
sión Técnica Militar, y para proveerse de todos los ele
mentos e introducir todas las mejoras que fueren nece
sarias para el metód•ico desarrollo de esa obra, de confor
midad con los progresos de las ciencias militares, inclusive 
la modernización de los actuales locales de instrucción 
m1litar. Asímismo se le faculta para abrir los créditos 
aci.icionvJes que fueren necesarios; a fin de dar cumplL 
miento a lo dispuesto en el presente artículo, sin nece
sidad de someter tales créditos a las formalidades c;le qw; 
trata el artículo 26 de la Ley 34 de 1923. 

1 [ 
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"Parágrafo. Esta Ley regirá desde su sanción. " 

La honorable Cámara de Representantes modificó el 
proyecto así: 

"Artículo único. Autorizase al Gobierno para poner 
en •ejecución el plan de reorganización del Ejército, pro_ 
curando tener en cuenta el programa formacto por la 
Misión Técnica Militar, y para proveerse de todos los 
elementos e introducir todas las mejoras que fueren ne
cesarias para el metódico desarrollo de esa obra, de con
formidad con los progresos de la:s ciencias militares, 
inclusive la moderniz·ación de los actuales locales de 
instrucción militar. Extiéndese la anterior autorización 
a todo lo que concierne a la institución de la Policía Na
cional. Asimismo se le faculta para abrir los crédito3 
adicional-es que fueren necesarios, a fin de dar inmedia
to cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, sin ne
cesidad de someter tales créd•itos a las formalidades de 
que trata el artículo 26 de la Ley 34 de 1923. 

"Parágrafo. Esta Ley regirá desde su sanción." 

Título, modificado a:sí: 

"Por la cual se d·an unas autorizaciones al Gobierno." 

El proyecto así modificado y aprobado en la Cámara, 
fue enviado al Senado, quien aceptó las modificaciones. 
Salió, pues, de la Cámara el proyecto tal como aparece 
en la Ley 51. 

Todos estos antecedentes demuestran que desde un 
principio el legislador de 1925 sólo tuvo el pensamiento 
de mejorar el Ejército y la Policía por el aspecto de su 
administración y de su comodidad material. 

Pero si el Decreto, en lo que respecta a sus disposicio_ 
nes sobre orden público, no se halla comprendido en las 
autorizaciones que el Congreso otorgó_ al Gobierno en el 
ramo de Pohcía, sí está basado en atribuciones propias 
del Presidente de la República dimanadas de la Consti
tución, y en las facultacles de~egadas por el legislador en 
la Ley 41 de 1915. 

La Corte estima que precisa ante todo determinar la 
naturaleza y fines generales de este Decreto: por el as_ 
pecto constitucional, es un acto expedido por el PresL 
dente de la República, como suprema autoridad admL 
nistrativa, en desarrollo y reglamentación de la atribu
ción que le ha sido conferida por el ordinal 89 del a;rtículo 
120 de la Constitución: 

"Conservar en todo el territorio el orden público, y 
restablecerlo donde fuere turbado." 

Por el aspecto legal es en parte un acto dictado por 
aquel Magistrado en ejercicio de la facultad legislativa 
que J.e delegó el Congreso de 1915, la cual conserva en 
la actualidad, aparte de la potestad reglamentaria que le 
es propia en '\irtud del ordina·l 39 del artículo 120 de la 
Constitución. 

La expr1esad!sJ atribución 8' del artículo 120 de la Cons_ 
titución, pertenece a aquella clase de preceptos constL 
tucionales que no pueden tener de por sí ejecución ni 
efectos reales, sin otros actos ulteriores expedidos por 
autoridad competente que les ·sirvan de desarrollo y com_ 
plemento. Letra muerta sería el deber que aquel artículo 
impone al Presidente de "conservar en todo el territo_ 
rio el orden público," si el legislador, y en defecto de 
éste, aquel Magistrado, no dictase las medidas necesarias 
a tal conservación. 
, Requiere aquella atribución tutelar el empleo de dos 
clases de médicos: lso preventivos, propios del ramo es-

pecial de Policía, tanto la Política como la de Seguridad, 
las cuales, en su relación con la paz pública, tienen por 
misión descubrir los planes y confabulaciones secretas Y 
hacerlas malograr antes de que estallen en obras, Y la 
defensa de la:s autoridades, de las personas y de las pro_ 
pi·edades. Una y otra previenen el crimen y preparan la 
represión. 

Requiere también aquella atribución las medidas re
presivas, que se ejecutan por medio de la fuerza pública, 
y en caso de sumo y general peligro, por medio de otros 
recursos extremos, como hacer la guerra o declarar el 
C'Jtado de sitio y el imperio de la ley marcial. 

La tranquilidad pública puede ser perturbada de dL 
versas maneras; pero la más grave y trascendental es la 
revolución que atente contra la seguridad del Estado Y 
ataque a aquellas instituciones fundamentales sobre que 
descansa la sociedad política. La salvaguardia de ellas 
y la estabilidad del Gobierno, imponen al poder público 
la obligación ineludible de prevenir con medidas efica
ces las maquinaciones, propagandas y conatos que pre
oeden siempre a las revol1uciones. 

Con este fin el legislador de 1915, por medio de la Ley 
41, constituyó la Policía Nacional, con jurisdicción en 
todo el territorio de la República, porque no bastaba para 
realizarlo la acción de la Policía local, la cual ha llegado 
a, ser impotente, o al menos deficiente, ya por la estre_ 
chez de su jurisdicción territorial, o la mezquindad de 
sus recursos en hombres y material, o la carencia de ins_ 
trucción apropiada y la, falta de independencia, todo lo 
cual le impide conjurar lws maquinaciones que pueden 
dilatarse más allá de sus lindes, y cuyos autores, vagan
do de un Departamento a otro, en comunicación con los 
diversos centros de propaganda o conju.ración, escapa_ 
rían a su autoridad. La acción rápida que e's necesaria 
para contener el mal, se convertiría en la rutina buro
crática de los exhortos y providencias que se obedecen 
pero no se cump!oen. 

La Policía local, en materia de orden público, es hoy 
ccn razón un mero auxiliar y colaborante de la Policia 
Nacional, la cual predomina, ora en razón de jerarquía, 
y:t por la naturaleza del asunto, el cual desde la expedi
ción de la Constitución de 1886, se halla bajo el imperio 
cl.e las leye's y autoridades nacionales. 

La Ley 41, para dar a la Policía Nacional correcto fun_ 
ciona.miento, la dividió en tres Secciones: Vigilancia Y 
Seguridad, Guardia Civil, Policía Judicial, y asignó a dos 
de ellas solamente atribuciones expresas y peculiares. 

La Policía Judicial tiene a su cargo la averiguación de 
los delitos cometidos, el allegamiento de las pruebas co_ 
rrespondientes y la entrega de los delincuentes a dis_ 
posición de la autoridad judicial. 

Y le atribuyó también la ley el juzgamiento y castii.go 
de las contravenciones de Policía local, a prevención con 
Jos funcionarios de este ramo. 

La Policía Judicial no tiene, pues, funciones preven_ 
tivas, •sino que sus operaciones son las de Jueces de ins_ 
trucción, respecto de toda clase de delitos ya cometidos. 
Es un Cuerpo auxil'iar del Poder Judicial y del Ministerio 
Público. 

Participa también d.e las funciones de Juez co:r:reccio_ 
nal en lo referente a las contravenciones de Policía local. 

En uno y otro carácter, ella no puede obrar sino como 
funcionario que debe arreglarse a la ley penal preexis
tente o a las ordenanzas. 

La Gu..,mti.a Civil tiene, •según la expresada Ley, como 
función primordial, la de custQdii.a Q!P.cñaR en sus diver~ 
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sas aplicaciones. Es un instrumento pasivo de ·servicio 
administrativo, extraño completamente a la acción pre_ 
ven ti va de la Pol'icia. 

No determinó aquella Ley las atribuciones peculiares a 
la Vigilancia y Seguridad; pero se hallan enseñadas en 
teoría de Derecho Administrativo. Ellas son esenciaL 
rnente preventivas, y constituyen el verdadero atributo de 
la Policía, definida por el Juez Cooley, autor de recono_ 
cid a competencia, así: 

"El sistema de reglamentaciones internas con las cua_ 
les la autoridad procura no solamente conservar el orden 
público y prevenir las ofensas contra el Estado, sino re_ 
gular también las relaciones de los ciudadanos entre sí, 
eu su vida social, de acuerdo con reglas de correspon
dencia decente y de benévola Yecindad, que eviten el con
!licto de derechos y aseguren a cada cual el goce no in
terrumpido de los suyos, en tal forma que sea compatible 
con ei uso de los derechos que corresponden a los otrot" 
individuos o a la comunidad." 

Las nece.oidades de los tiempos modernos y los múltL. 
ples problemas, graves y complejos, que surgen a diario 
con relación a la paz pública y al orden social, han dado 
origen a la especificación de un ramo de Policía, sepa_ 
rada en sus funciones y procedimientos, del género de 
Vigilancia y Seguridad. Se la denomina lPoiicía Política, 
Y está defin:lda por Lacaud, en su reciente tratado sobre 
Policía; asi: 

"El ramo encargado particularmente de la prevención 
contra las maquinaciones y conjuraciones que atenten 
contra la seguridad del Estado, y de la- supervigilancia 
de los partidos u organizaciones que, como la de los anar_ 
quistas, ·amenacen el orden social." 

Ya antes la había definido Batblé como el ramo de Po
licía "que tiene por misión descubrir la•s maquinaciones 
Y conatos que se forman contra el Estado y hacerlos ma_ 
lograr antes de que estallen en obras. Es un ramo esen_ 
cialmente preventivo." 

La Policía Política, por su naturaleza y fines, se halla 
fuera de las normas que rigen la Policía Judicial. AplL 
car a aquella imstitución principios y disposiciones ex_ 
traños o inadecuados a su índole, no es procedimiento 
lógico, Y cuantas argumentaciones se hagan sobre t~J 
base incurren en paralogismos inaceptables. 

El legislador se ha abstenido hasta hoy de fijar las 
materia•s sujetas a la supervigilancia y coerción de la 
Policía Política Nacional, sin duda porque tal determL 
nación resultaría deficiente, cuando no vana. Pro vi den_ 
cias concebidas de antemano con larga anticipación, no 
alcanzan a remediar numerosos eventos súbitos, inespe_ 
rados Y de rápida sucesión que escapan a la prudencia 
del legislador. 

En defecto de disposiciones legislativas, era deber del 
Presidente de la República, como suprema autoridad ad
ministrativa y poder concurrente en la, conservación del 
orden público, dictar el decreto que había de dar \ida y 
vigor a la atribución 8" del artículo 120 de la Constitu
ción. No puede concebirse que el guardián supremo de 
la paz pública hubiera de permanecer impasible y en_ 
cadenado ante ·peligros amenazantes, en espera de ·la 
reunión del Congreso que expidiese las leyes adecuadas 
y oportunas, si es que podía expedirlas, mediante debates 
encendidos o intrincados. Semejante teoría ray~ría en 
absurda y criminal de lesa patria. 

Y que· aquellos peligros existen, es un hecho innegable. 
Pueden no tener todavía en Colombia la intensidad. que 

en otras naciones, pero despuntan ya amagos y manL 
festaciones de ellos; y es lo cierto, con evidencia, que un 
partido político social existe hoy en el mundo, con orga_ 
nización vasta y robusta, con programas definidos, con 
centros poderosos, como la Unión Soviet, con proselitis_ 
mo ardoroso y pujante, cuya acción universal no respeta 
fronteras, sino que penetra en todas las naciones y abar
ca todas las razas, preval:iéndose en pro de sus de•signios 
de cuantos problemas políticos, económicos o sociales sur_ 
gen en el seno de cada país, y cuyas conquistas han es_ 
e ::J. lado ya en varias naciones las cimas del poder público. 
Sus doctrinas no se ocultan ni disfrazan, sino que son 
pregonadas como un nuevo evangelio que ha de derribar 
la autoridad constituida, destruir el régimen de la fa_ 
milia y de la propiedad y borrar en el alma humana la 
dulce, gloriosa y consoladora noción de la patria. 

Naciones poderosas, sin atep.erse en su acción provL 
dente contra estas amenazas a las disposiciones legales 
de policía frágiles, ina.propiadas y de corta visión, no han 
vacilado en empuñar el escudo protector, valiéndos.e de 
circunstancias que al parecer son ajenas a la defensa. 
Sobresale en este orden de ideas la actitud muy· recien_ 
te del Gobierno de los Estados Unidos. Solicitado por el 
Soviet para el arreglo de la deuda rusa por medio de una 
col':lislón mixta de componedores amigables y renun_ 
ciando a la pretensión de que se reconociera el ca-rácter 
de Gobierno de jure, fue ésta la respuesta del Secretario 
de Estado Kellogg, transmitida indirectamente: 

"El, Kel!ogg, insiste en asegurar el hecho de que los 
bolsheviki continúan su propaganda contra la:s institu_ 
ciones existentes en las demás naciones. En enero de 
1924 el Departamento de Estado presentó a la Comisión 
de Relaciones Exteriores del Senado un cúmulo de datos 
que demuestran las operaciones de los centros bolsheviki 
en los Estados Unidos, y cuyas actividades desde enton
ces se han desarrollado y extendido a tal punto que han 
logrado encender el resentimiento de los países de la 
América Latina y del Extremo Oriente contra el Go_ 
tierno y pueblo de los Estados Unidos. 

"El Gobierno de los Estados Unidos-continúa el esta_ 
di.sta-no teme ciertamente que este entremetimiento en 
nuestros asuntos pueda resultar en la destrucción de las 
instituciones política•s del pueblo americano; pero au~ 
así, el Gobierno de los Estados Unidos tiene el propósito 
de no consentir tales intervenciones, y por ello rehusa 
entrar en relaciones de ningún género con el Gobierno 
soviet." 

El Gobierno del Dominio del Canadá, según declara_ 
ción del primer Ministro hecha ante la Cámara de Re
presentantes el 21 de mayo de este año, se ha visto obE
gado a romper relaciones con Rusia "a causa del tesón 
con que la Misión Comercial Rusa, residente en Montreal, 
Eprovechándose de su posición, persistía en el empeño 
de extender la propaganda comunista en todo el Canadá." 

Esto·3 antecedentes y otros que podían narrarse con 
creces, los aduce la Corte, a riesgo de ser difusa, para de
mostrar las proporciones magnas que en todo el mundo 
presenta el problema de la propaganda comunista., de la 
cual no está exenta Colombia, y para cuya solución n.o 
puede invocar.oe en nuestro país la. inviolabilidad de las 
ordenanzas departamentales, ni los fuer~s de las auto_ 
ridades de Policia local, sino que, antes bien, ha llegado 
el momento en que el Poder Legislativo y el Presidente 
ele la República, con acción armónica, vigorosa y oportu
na, den Yida Y a.Iiento a la atribución constitucional de 
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conservar el orden público en todo el territorio de la 
República. 

No fueron materia, según se deja dicho, en que inter_ 
viniera el legislador, ya por no ha.ber dictado ley alguna 
al respecto, ya por no haber otorgado delegación al Eje._ 
cutivo, ni la definición de las contravenciones contra el 
orden público que habían de ca-er bajo la competencia 
de la Policía Nacional, en su ramo preventivo, ni la de
terminación de las sanciones coercitivas con que debían 
hacerse efectivas las medidas preventivas. 

El Gobierno ha definido l2,s primeras e impuesto la:> 
segundas, como asunto nacional, en el Decreto acusado. 

Por este acto, un ciudadano ha. ocurrido ante la Corte 
en demanda de la declaración de inexequibilidad del De
creto 707, por estimarlo expedido por el Presidente de la 
República, no solamente sin atribución constitucional, 
sino arrogándose facultades propias del Congreso, que no 
le estaban delegadas. Esta es la acusación principal de 
la cual se desprenden otros cargos consecuentes. 

La Corte considera: 
Se deja dicho que el Decreto tiene base en una atrL 

bución constitucional expresa del Presidente de la Repú_ 
blica. 

Son postulados de Derecho Constitucional, generalmen
te reconocidos hoy y respaldados por altas autoridades, 
los siguientes: 

19 Todos los Poderes del Estado que tienen a tribucio_ 
nes constitucionales para ejercer una función, o la oblL 
gación de ponerla por obra, tienen también, de acuerdo 
con los dictados de la razón, la facultad de escoger los 
medios necesarios y adecuados a esos fines, siempre que 
no estén prohibidos y sean coherentes con la letra y el 
espíritu de la disposición constitucional a que a-cceden. 

29 En consecuencia, una facultad se considera implL 
cita en la Constitución siempre que sea necesaria pa.ra 
dar efecto a una atribución conferida expresamente por 
ella misma. 

3" Tcdo a.quello que se halla implícito en la Const!L<. 
ción fcrma pm·te ele ésta, de la misma manera que sus 
disposiciones expresas. 

4" Puede afim.arse, por tanto, que no existe en la Cons_ 
titución atribución alguna ele facultades que no entrañe 
y lleve consigo en su aplicación otras que, si bien tácitas, 
son vitales para las primeras y necesarias a su ejercicio. 

Esta teoría., conocida en Derecha Constitucional mo_ 
derno con la denominación de "facultades incidentales o 
impl1citas de los poderes nacionales," no es sino la aplL 
cación del principio de derecho natural ele que quien debe 
reali~ar un fin lícito tiene derecho a emplear cuantos 
medios legítimos sean necesarios. 

La teoría se transformó en cuerpo de doctrina consti
tucional en los Estados Unidos hace más de cien años, 
sustEntacia con firmeza por copiosas sentencias de la Su_ 
prem8, Corte F'ederal, intérprete soberano de la ConstL 
tución de aquella República, la. cual, como se sabe, ha 
sido fuente y norma de las Constituciones colombianas. 

Los orígenes históricos ele esta jurisprudencia o esta_ 
tuto judic:ial, que tal puede llamarse en razón de los efec
tos generales y obligatorios que para autoridades e indi
viduos tiene!.1 las disposiciones de aque·l Supremo Tribu_ 
nal en asuntos constitucionales, demuestran la impor _ 
ta.ncia de la doctrina y la necesidad de su aplicación en 
los Estados de régimen constitucional. 

No es dable a la Corte en esta ocasión cu~mdo por yez 
primera debe· establecer jurisprudencia sobre el particu-

l.3.r, prescmmr de estos antecedentes históricos, como 
medio indispen::able para fijar el sentido y alcance de 
las clisposic·iones de nuestra propia Constitución. 

Entre las teorías expuestas sobre diversos asuntos que 
cUvidian a los ciudadanns en los primeros años de la vida 
polítie1. de la nación americana, figuraban en primer 
término las referentes a las facultades del Gobierno ge_ 
neral con relación a los poderes propios de los Estados 
Sobers,nos, con los cuales se había constituido la Repú_ 
blica, en virtud de pacto. Sostenían unos que las atribu
ciones del primero, por ser delegado y estar enumeradas 
específicamente en la Constitución, eran estrictas y no 
podían interpretarse sino en el sentido expreso y limita- . 
;lo que les dio el constituyente. 

"Los Gobiernos locales, se argumentaba., eran creado_ 
res del Gobierno central, y lógicamente el genitor supera 
a la criatura; eran los representantes y custodios de los 
derechos naturales y políticos de los ciudadanos; al paso 
que el Gobierno central era una entidad artificial. Re
presenta-ba únicamente poderes especiales .delegados por 
sus creadores y que debí·an ejercerse tan sólo para deter
minados fines, de suerte que en vez de que se hubiesen 
otorgado al primero atribuciones dilatables por interpre
tación, era la restricción amoldada a los términos de la 
Constitución lo que respondía al pensamiento de los au
tores de ésta." 

Sostenía, por el contrario, la escuela que tomó el nom
bre de "intérprete liberal," que una nueva ·suprema sobe
ranía se había creado, un nuevo organismo viviente, do
tado de independencia, investido de poderes y encargado 
de funciones propias de la soberanía, y que la Constitu
ción que le dio sér hubo de concederle acción in·estricta, 
de manera que l·a enumeración de facultades no era de
terminativa sino sugestiva. La Constitución, como ins_ 
trumento activo de la \ida política, contenía de suyo to
dns y c·ada uno de los poderes necesarios a un soberano, 
porque donde existen deberes y funciones que llenar, allí 
mismo deben existir los medios correspondientes para 
cumplirlos. 

Como era natural, estas dos doctrinas contrarias en 
teoría, hallár<Onse en la práctica en conflicto también en 
varias ocasiones. Fue la más culminante y de mayor 
importancia, por haberse fij·ado desde entonces de ma_ 
nera definitiva, en Derecho Constitucional americano, el 
principio de las facultades implícitas de los poderes pú_ 
blicos, la ocurrida en el año de 1791. 

El Secretario del Tesoro, Hamilton, en su empeñado 
propósito de hacer de los Estados Unidos una nación 
próspera y poderosa por medio de un Gobierno cen
tral, vigoroso y capaz, puso atención especial a la polí
tica financiera, cuyos fines por él mismo declarados de
bían ser: 

"Justificar y preservar la confianza ele los más ilus
tres amigos de un buen Gobierno; promover la respeta
bilidad del nombre americano; corresponder a los die_ 
tactos de la justicia; restablecer la propiedad territorial 
en su debido valor; procurar nuevos recursos a la agrL 
cultura y al comercio; cimentar más estrechamente la 
unión de los Estados; acrecentar la seguridad contra los 
a taques extranjeros; consolidar el orden público sobre 
la tase ele una política amplia, expedita y de probidad." 

En desarrollo de esta política, recomendó la creación 
d.e un Banco Nacional. El proyecto de ley sobre esta ma
teria tuvo oposición en la Cámara de Representantes 
i.~or considcrársele desautorizado por la Consti"tución y 
fuera de las atribuciones del Gobierno Nacional. Las 
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teorías constitucionales que se dejan descritas se re
quirieron en la contienda con ardor. El Presidente 
Washington, pesando maduramente las razones de su 
Mini·stro en pro de la constitucionalidad del proyecto, 
terminó por aceptarlo, considerándolo arreglado a la 
Constitución. 

El proyecto pasó a ser ley; pero como en derecho ame_ 
ricano las leyes están sujetas a la revisión de la Supre
ma Corte, la misma cuestión de inconstitucionalidad se 
suscitó ante este Tribunal, en el año de 1819. 

El Juez Marshall, a quien correspondió la ponencia del 
fallo, sentó en nombre de la Corte la siguiente doctrina: 

"Un Gobierno investido de tan amplios poderes, como 
son los enumerados en la Constitución, de cuya ejecución 
depende tan vitalmente la ventura y prosperidad de la 
N&~ción, debe estar también investido de los medios am_ 
plios y necesarios a aquella ejecución. Jamás redunda
rían en bien de la Nación, ni consultarían sus intereses 
las trabas y embarazos que a esa ejecución se pusieran 
con la negación a los poderes públicos de los medios 
apropiados para ello. No es posible presumir que tal haya 
sido el propósito de la Nación. 

"El Gobierno de la Unión, aunque limitado en sus po_ 
deres, es sin embargo supremo dentro de la órbita de su 
acción. 

"El Gobierno que tiene el derecho de ejecutar un acto, 
y lleva sobre sí la obligación de realizarlo, debe poseer, 
de acuerdo con los dictados ele la razón, la facultad de 
escoger los medios adecuados." 

La Corte Federal, basada en estos principios, sostuvo 
la constitucionalidad de la ley. 

Más tarde la misma Corte afirmó con mayor certeza 
y amplitud el principio de las facultades implicitas de 
los poderes públicos. En sentencia del año de 1821 sentó 
la doctrina en estos términos: 

"No hay en toda la Constitución atribución alguna de 
facultades que no entrañe y lleve consigo otra·s tácitas, 
pero vitales al ejercicio de las primeras; no son sustan
tivas ciertamente, pero sí auxiliares y subordinadas. 

"Es utópica la idea de que el Gobierno pueda subsistir 
sin reconocerle en alguna manera el derecho de ejercer 
un poder discrecional. 

"La ciencia del gobierno es la más difícil y complicada 
de todas las ciencias, si puede llamarse tál el conjunto 
de unos pocos principios que en la práctica han menes_ 
ter del empleo de un poder discrecional sano, que debe 
aplicarse forzosamente a la solución de la·s múltiples ne_ 
cesidades del Estado a medida que vayan presentándose. 
Viene a ser la ciencia de los experimentos. 

"Y si hay alguna máxima que en la práctica dei Go
bierno deba predominar sobre las demás, es la de que al 
funcionario público debe dejársele en libertad para ejer
cer las facultades que el pueblo le ha conferido. La dig_ 
nidad y los intereses de quienes crearon el funcionario 
exigen que éste tenga el derecho a ejercer todos los po_ 
deres indtspensables al logro de los fines para que fue 
creado." 

Omite esta Superioridad reproducir, en beneficio de la 
brevedad, otras muchas sentencias de aquel Supremo 
Tribunal, que han asegurado más y más, al correr de los 
años, la teoría mencionada. 

Esta Corte Suprema ha adoptado también la misma 
doctrina, tanto en relación con el Poder Legislativo, 
como respecto del Gobierno. En repetidas sentencias, y 
con referencia al primero, ha declarado que las atribu-

ciones enumeradas en el artículo 76 de la Constitución, 
como propias del Congreso, no son taxativas, sino que la 
pote::cad ele hacer leyes que el artículo 5fl le confiere, 
lleva en sí todas las facultades implícitas necesarias para 
legislar sobre todos los asuntos que requieran las nece
sidades y conveniencias de la Nación. Y cuanto al Eje
cutivo, la Corte tiene declarado que la potestad regla
mentaria que corresponde al Presidente de la República 
con arreglo al ordinal 3" del artículo 120 de la Constitu
ción, contiene la facultad incidental para definir las 
contravenciones que infrinjan los reglamentos e impo
nerles castigos correccionales. 

Los expositores del Derecho Constitucional americano 
andan acordes con la Suprema Corte de aquel país. 

Hamilton, quien ha ·sido llamado junto con Madison 
"los padres de la Constitución," en los comienzos, puede 
decirse, del regimen político de los Estados Unidos, y 
frescos todavía los recuerdos que como miembro de la 
Com·ención de Filadelfia, tenía respecto al ·intento prL 
mordial con que aquélla se había expedido, la definía así: 

"Una Constitución, en razón de ·su propia naturaleza, 
t!.o es, ni puede ser, sino una armazén de principios de 
gobierno, que la legislaeión, la doctrina y aun la costum
bre, están llamadas a colmar. Ella es un texto sobre el 
cual ha de obrar la interpretación, que debe hacerse con 
lit.er2lidad. Entre las cavidades reducidas de ese instru
mento mora y palpi.ta un mundo de poderes implícitos· 
::!''"· si ce les mat::.1. o adormece, se tornarla el Gobi·::rno 
en un organismo mecánico y desmayado, al paso que si 
se les vivifica y alienta, el orden renace del caos, la ac
tividad fecunda se dilata por doquiera, y una gran po_ 
tencia vendrá a incorporarse en la familia de las na
ciones." 

Esto predecía el gran Ministro del .Presidente Washing_ 
ton en 1791, cuando peligros amenazadores cercaban a 
la naciente República. 

El comentador Kent, remontándose a la época desas
trosa de la primera Confederación Americana, dice: 

"No se consentía que una atribución expresa pudiera 
llevar consigo f•acultad implícita alguna; y fácilmente se 
advierte que la sumisión estricta y servil a la letra de la 
atribución expresa, sin libertad para darle una interpre_ 
tación equitativa y holgada, en apoyo y avance de los 
fines benéficos del Gobierno, anula necesariamente en 
muchos casos los propósitos legítimos del poder. Un Go_ 
blerno restricto en demasía para el debido cumplimien_ 
to de su elevado cargo, resulta insignificante, o impelido 
a la usurpación. " 

1\To descuidaron los jurisconsultos, autores o Magistra
dos, prevenir los excesos '3! que pudiera llegar una mala 
a:¡::licación de la doetrin:a sobre facultades implícitas, al 
extremo de que comprometiese el principio fundamen_ 
tal de la división de los poderes públicos. Unos y otros 
ilan fijado las restricciones y la órbita de esa doctrina. 

La Corte Federal principió por deslindar las esferas 
concéntricas de las atribuciones expresas y de las facul.., 
tades implícitas. 

"Es principio reconocido por todos-dice la sentencia 
del Juez Marshall-que el Gobierno en sus diversos pode
res está limitado por medio de .atribuciones enumeradas 
en la Constitución; y es principio inconcuso también que 
cada uno de los poderes del Gobierno sólo puede ejer
cer aquellas atribuciones que le han sido conferida·s. Pero 
otra es la cuestión relatiYa a la extensión de esas mismas 
atribuciones, cuestión que surge todos los días y que pro_ 
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bablemente continuará presentándose mientras nuestro 
sistema político subsista." 

La división de los poderes existe ciertamente, pero 
dentro de la órbita de cada cual viven facultades incL 
dentales que cada uno de esos poderes puede emplear a 
medida de la necesidad, sin tra;spasar por ello los límites 
que amparan a los otros poderes. 

Y Magistrados y autores han puesto también rienda 
al uso desatentado, caprichoso o fútil que pudiera hacer
se de aquel poder discrecional. La doctrina a este res
pecto se condensa así: 

"La suma y sustancia de la doctrina relativa a las fa_ 
cultades implícitas han sido declaradas repetidas veces 
en términos que han pasado a ser hoy históricos: que 
el fin para que se las emplea sea legitimo; que esté den_ 
tro del precepto constitucional a que esas facultades ac
ceden; que los medios que se adopten en uso de ellos no 
estén prohibidos y sean claramente adecuados y . cohe
rentes también con el espíritu de la Constitución." 

La doctrina constitucional sobre facultades incidenta
les que se deja expuesta, no significa que el funcionario 
o la corporación que haya de ejercitarlas tenga un poder 
arbitrario para ejecutar actos o dictar disposiciones que 
traspasen la atribución expresa que les ha conferido la 
Constitución y a la cual deben ser anexas aquellas fa_ 
cult.ades. Ests. doctrina en manera alguna consiente la 
dictadura, ni autoriza la usurpación; ella, fielmente in_ 
terpretada, no es sino la manifestación en derecho pú
blico del principio inconcuso de derecho natura:!, que re_ 
conoce a quien ha de ·Cumplir un deber o realizar un 
fin legítimo, la facultad de emplear los medios lícitos 
que para ello sea necesario. 

Este principio, aplicado a la acción y ejercicio de las 
instituciones políticas o legales, les comunica aliento y 
fecundidad; él ha existido siempre como medio indis
pensable para que el precepto literal de la ley, estrecho 
en su sentido, pueda ada:ptarse a los progresos de la eL 
vilización y a las necesidades y relaciones de la vida po
lítica que surgen sin cesar. No otro fue el fundamento 
del antiguo Derecho Pretoriano, que en guarda de estos 
mismos intereses y necesidades, instituyó la potestad "de 
auxiliar y de suplir el mandato de la ley escrita, en ra_ 
zón de utilidad pública"; potestad que, con estas condL 
ciones, bien pudo el orador romano definirla así: "guar
dián, y, a la vez, voz viva de la ley." 

La Constitución no es un conjunto de cánones rígidos 
y paralizados que sólo puedan articular la acepción es_ 
trecha de su texto; ella es el instrumento que regula hoy 
y mañana el organismo político en sus múltiples, cre
cientes y aun inesperadas actividades. La teoría de que 
las atribuciones que ella confiere son meros punteros que 
marcan mecánicamente ciertas facultades estrictas a los 
Poderes del Estado, insonoras, mezquinas en su alcance, 
sordas a las necesidades, esa teoría, si bien cuenta to_ 
davía con defensores, ha sido abandonada, por conside
rársela escasa y estéril, en los Gobiernos de régimen 
constitucional. 

Véase ahora si las disposiciones del Decreto no están 
vedadas por la Constitución o por preceptos del legisla_ 
dor. Asunto es éste cuyo estudio Ya a hacer esta Supe_ 
rioridad en seguida, respecto de cada uno de los artículos 
del Decreto. 

Como objeción sustancial, que hiere todo el Decreto, 
figura en primer término la que se dirige contra la fa_ 

cultad que tuviera el Ejecutivo para dictarlo, en razón 
de la materia sobre que aquél versa. 

Se argumenta que, si bien la conservación del orden 
público está a cargo del Presidente de la República prin
cipalmente, esta atribución debe cumplirse aplicando las 
ordenanzas de Policía de cada Departamento y por me_ 
d.io de las autoridades seccionales respectivas, ordenan
zas todas que conti·enen disposiciones relatiYas a la guarda 
del orden público. Y como corresponde a las Asambleas, 
según el ordinal 29 del artículo 54 del Acto legislatiYo nú
mero 3 de 1910, "dirigir y fomentar por medio de orde
nanzas lo relativo a la Policía local," la intervención del 
Presidente de la República en el sentido de dictar dispo_ 
siciones de este ramo referentes al orden público, cons
tituye una extralimitación de facultades. 

Estriba esba objeción en el paralogismo de confundir la 
Policía local con la Policía Nacional, y en el error de con_ 
siderar todavía, al cabo de cuarenta años de r·egir la Cons_ 
titución de 1886, que el orden público es asunto peculiar 
a los Gobiernos seccionales, al igual de los antiguos Es
tados Soberanos, y que las Asambleas son también so_ 
beranas para legislar sobre orden público dentro de su 
propio territorio, con exclusión de cualquiera otra au
toridad. 

Para confutar aquella objeción basta recordar, en prL 
mer término, que una de las reformas trascendentales 
que se r·ealizó con la revolución constitucional en 1886, 
fue la de poner bajo el imperio de los poderes nacionales 
el asunto de orden público en el sentido de pr·evenir y 
debelar las rebeliones internas o cualesquiera otras· per
turbaciones capaces d·e comprometer la paz pública. 

No es eXtacto tampoco que el Acto legislativo de 1910 
confiera a las Asambleas la atribución de ,expedir orde
nanzas sobre esta materia; las facutades alli concedidas 

· se limitan a la materia de Ponicía llocall.. 
En Derecho Administmtivo Policía general y Policía 

local no son instituciones idénticas. Veamos cuáles son 
los principios teóricos a ese respecto: 

"La Policía-dice Batbié en su Tratado de Derecho 
Público,-·o sea el conjunto de disposiciones que tienen 
por objeto asegurar la ejecución de las leyes y la con
servación del orden en el Estado, se divide en tres cla
ses: Policía general, Policía local y Policía especial. La 
primera se distingue tanto por su objeto como por l'a: ex_ 
tensión del territorio que abarca. La segunda, limitadi
si.ma en su territorio, es variada en su obj-eto, y se dice 
va;:iaua solamente, porque no comprende todo el ramo, 
y porque respecto d.e ciertas materias está. ..rulDordiinad:n. 
a la Policía generan. 

"La Policía general-agrega el autor-y la Policía lo
c:ü, suelen comprender materias comunes, en las cuales 
no es fácil establecer, en este terreno común, los límites 
de su respectiva competencia. Un desorden local puede 
en ocasiones tomar una extensión y una intensidad ta
les que alcance los caraoteres de revuelta o revolución. 
La Policía general en estos casos allomñna y absorbe lla 
Policía local." 

Y el expositor Davis, abogado consultar de los Directo_ 
res de la Policía Metropolitana de Londres, en un estu· 
dio suyo sobre este ramo, dice: 

"Aunque es perfectamente correcto llamar en general 
asuntos d.e policía, las materias de que tratan las leyes y 
demás providencias de la autoridad relativas al buen or
d~n y ~tranquilidad del Estado, y aunque estos fines cons
tituyan el rasgo característico del sistema legal de Po-
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licia, .tanto en la Gran Bretaña como en los países ex
tranjeros, y ya se refiera éste a toda la Nación, o sola
mente· a la•s .capita:l·es, ciudades o municipios, ;;in embar .. 
lf® Jla organización y manejo de nas entidades y fuen-zas 
de )la JP'olicia constituyen objetos diferentes. 
, .''A:parte de la represión del. crimen, en su acepción 
general, es claro que debe existir, a lo menos en las ciu
dad~s populosa~, un poder especial que . prevenga y cas_ 
~i.~ue el ruido y el desorden, reglamente la locomoción y 
el tráfico, reprima la indecencia en los actos y palabras 
Y .prevenga y castigue un sinnúmero de incomodidades 
y. daños que sólo pueden refrenarse ·Si se toma conoci
ffiiento de ellos al instante. A esto debe agregarse un gran 
número de pequeñas reyel"taS, CUYO arreglo inmediato 
t~·ende materialmente a conservar la tranqui:Udad públi
ca. Sobre· todos 'estos asuntos se requiere en beneficio 
general la pronta y breve supérvigilancia e intervención 
Q.e la Policía, cuyo eJercicio legítimo y prudente ningún 
peligro reporta contra la libertad." 

.. Estos son los linea~ientos específicos que distinguen 
la Policía local de la Policía .general. Y es la pri~era 
Y no esta última la que corresponde dirigir y fomentar 
a .las Asambleas, según el ordinal 2Q del articulo 54 del 
Acto legisLativo citado. 

1Ert derecho positivo, tampoco es exacta la doct:rina 
que· se opone a las conclusiones de la Corte. Existe en 
vigor la Ley 41 de 1915; que. instituyó la Policía Na:cional, 
con organización propia, con funcionarios nácionales y 
con j_ur!sdicción que se extiende a todo el territ~ri~ de la 
República y ha d:e recaer principalmente sobre las ma
teriá.s ·de orden público. 

~1 Decreto acusado, ·qué se amolda a esta institución, 
no puede ser contrario al Acto legislativo de 1910, ya se 
consideren los principios de d·erecho •administrati\"O, ·ya 
se itengan en cuenta las disposiciones de la Ley 41. 

1• Otra objeción ·se opone también al Decreto, no ya con 
relación a la legitimidad de la fuente que pudiera tener 
en las •atribuciones del Presidente de la República, sino 
en cuanto se considera que sus disposiciones sustancia
les sobrepasarían uno de los límites que en la teoría so
bre facuH.ades implícitas, debe tener el ejerdcio ·de és
tas, a saber, que no viole precepto alguno de la Consti
tución. 

Es principio fundamental, se argumenta, en nuestro 
régimen polític9, la separación de los poderes del Estado, 
según el cual, todos ellos "son HmHados, y ejercen sepa_ 
radamente sus respectivas atribuciones"; de manera que 
"ninguna persona o corporación podrá ej-ercer simultá-
1?-eamerite, en tiempo de paz, la autoridad política o eL 
vil y la judicial o la militar'; (artículos 57 y 61 de la Cons
t~tución). El Poder Ejecutivo al d·ictar el Decreto 707, 
aciimuló sobre sí atribuciones que corr·esponden a otros 
poderes: dar definiciones sobre hechos que han de cons
tituir contravenciones al orden público; determinar los 
procedimi·entos para su juzgamiento, e imponerles cas
tigo. Disposi'ciones de este género corresponden al Poder 
Legislativo. Y atribuir el juzgamiento de aquellas contra
venciones a funcionarios de Policía, que pertenecen al 
ramo administrativo y dependen del Poder Ejecutivo, 
vale tanto como atribuirse éste las funciones de Juez, 
quebrantando así el limite que corresponde al Poder Ju_ 
dicial. 
. Procede ·esta objeción principalmente de la errada m
teligenca que se da al principio sobre separación y limL 
tación de los poderes públicos •. 

Significa él, ·en su j·usta acepción, "que la potestad .in_ 
tegra que ·corresponde a uno de los poderes del Estado .no 
se ejerza por las mismas manos que tienen la potestad 
entera también, propia de otro u otros de los departa.. 
mentas de Gobierno. Pero esto no quiere decir que ha de 
haber siempve y necesariamente una absoluta separación 
de funciones., la cual ni sería deseable, ni jamás se ha 
pretend~do. En varios casos las atribuciones y deberes 
de los funcionar-ios de los diversos departamentos de 
Gobierno se ·compenetran o entrelazan de tal modo que 
es dificil discernir cuanGio cesan los de unos y comien
zan los de otros. El Presidente de la República, por ejem. 
plo, tiene tal participación en el ord'en legislativo que, 
sin su beneplácito, no pueden tener fuerza de ley los 
actos que con es,te carácter expide el Congreso. Este, que 
es el Poder Legisla ti·vo, ·participa a su vez de funciones 
propias del.Poder Ejecutivo, cuando intervi:ene -en la ce
lebración 'd.e tratados con potenci'a;s extranjeras. Y su. 
acción penetra también en el dominio judicial cuando 
juzga las acusaciones relativas a ciertos funcionarios, y 
cuando la Cámara de Representantes investiga determi
nados delitos y formula la acusación. No .existe Consti
tución alguna que no mezcle en cierta medida las fun
ciones de los poderes del Estado, a pesar de la declara
ción del principio contrario que ellas mismas contienen. 

"Pero aparte de estas excepciones establecidas por la 
Constitución misma, ocurren a menudo casos en que 'las 
funciones son de tal naturaJeza que pueden ejercerse por 
éste o por el otro .poder, y cuyo desempeñ.o no corres:.· 
ponde necesariamente a ninguno de ellos, y entonces la 
potestad que cada cual tiene no es exclusiva, sino que el 
poder copartícipe puede cumplir esa misma función u 
otra análoga." 

Esta es la jurisprudencia constitucion~l consagrada por 
la Suprema Corte Federal de los Estados Unidos, en in
terpretación soberana de los artículos I, II y III de la 
Constitución americana, 'los cuales son fuente de los ar
tículos 57, 58, 59, 60 y 61 de nuestra Constitución; iuris~ 
prudencia que acoge esta Superioridad. 

·Es caso también en que las funciones del Poder Legis ... 
lativo y las del Ejecutivo se aligan en una misma per:so~ 
na, cuando el Presidente de la República ejerce la po. 
testad reglamentaria que le confiere el ordinal 39 del 
artículo 120 de la Constitución. Consiste el ejercicio 
de esta potestad, según aquella misma ·disposición, en 
expedir las órdenes, decretos y resoluciones necesarios 
para la cumpUda ejecución de las leyes; potestad que 
implica la facultad de dictar disposiciones de índole le
gislativa como las de definir contravenciones e imponer 
penas correccionales o disciplinarias, .según lo ha décla_ 
rada esta Superioridad. 

Se confunden también aquellas dos órdenes de funcio
nes cuando el Poder Ejecutivo obra por delegación del 
Legislativo, como en el presente caso, ·en que por virtud 

1 
de la delegación del artículo 89 de la Ley 41 de 1915, el 
Presidente de la RepúbHca ha asignado a la Policía, a 
fuer de contravenciones, el conocimiento de ciertos actos 
punibles .q.ue .cafan bajo la jurisdicción ordinaria, del 
propio modo que el Congreso lo habría podido verificar. 
A·bundan en nuestra legislación los ejemplos en que el 
Presidente de la República, en uso de .autorizaciones del 
Congréso y por medio de decretos, ha verificado aquella 
misma transformación, sin que se les haya tachado de 
inconstitucionales. Disputar al Presidente de la Repú
blica la facuUad de obrar a 'irtud de delegación legi:sla
tiva, Glel mismo modo que obraría el Congreso, es deseo-
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nocer u olv-idar los principios sobre representación, muy 
comunes y obvios en todos los campos del derecho, y 
aplicar malamente los cánones sobre separación de los 
poderes públicos. 

·La función de conservar el orden público en todo el 
territorio está asignada particularmente al Presidente 
de la República, pero corresponde también al Congreso; 
es por tanto una atribución que puede desempeñar cada 
una de estas autoridades, o ambas, como poderes coJrum_ 
nentes. En este caso si el legisl8idor prescinde de dictar 
las medidas de su resorte, toca al Ej'ecutivo colmar la fal
ta por derecho pll"opño. Por consiguiente, donde no existe 
legislación apropiada para prevenir las maquinaciones 
y conatos contra la paz pública, preciso es llenar el va_ 
cío por la autoriidad concurrente. Y como el régimen 
preventivo requiere necesariamente la de,terminación 
preexistente y general de los actos humanos que, sin lle_ 
gar a ser tentativas constituidas en delito, ·entrañen ten
dencias peligros8is al orden público; y como requiere 
también ese régimen que sus disposiciones se hallen sos
tenidas por sanciones coercitivas, sin las cuales serian 
vanas e irrisorias, el Poder Ejecutivo no solamente tiene 
la facultad sino la obligación de proveer a la conserva
ción del orden público "antes de que las maquinaciones, 
conatos o peligros estallen en obras/' 

"El principio de la separación de los poderes-dice 
Batbié-no impide en 'este caso que el Poder Ejecutivo 
participe de la facultad legislativa, porque su acción no 
tiene propiamente por objeto delill]l}eJl'all', sino ñmpedir." 

, Articulo 19 La disposición de este articulo reza: 

' "Corresponde a la Policía velar por la conservación de 
la paz pública y del orden social, procurando )a general 
sumisión de las personas a la Constitución y leyes na
cion_ales y el respeto debido a los derechos individuales 
y garantías sociales reconocidos ~en ellas; descubriendo 
las tramas, maquinaciones y conciertos contra la segu_ 
ridad de la Nación, contra las instituciones legales y su 
regular funcionamiento o contra el libre ejercicio de ta_ 
les derechos y garantías, y previniendo por todos los re_ 
cursos licitas que están a su alcance, la ejecución de ac
tos que puedan menoscabar los intereses y garantías ex
presados, cualesquiera que sean los medios que se adopten 
con tal intento .. " 

Por ningún aspecto se opone este artículo a texto al
guno de la Carta Fundamental. Allí sólo se exponen los 
fines que corresponde llenar a la Policía, muy canfor-. 
mes por cierto con la índole preventiva. de esta impor
tante institución, y con el principio consagrado por el 
legislador constituyente en el artículo 19 del Estatuto 
Nacional, que dice: 

' "Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en sus vidas, honra y bienes, y asegurar el respeto recí
proco de los derechos naturales, previniendo y castigando 
los ·delitos. " 

; "Cuando un Jefe de Policía tenga conocimiento de que 
alguna o varias personas asociadas proyecten inferir agra_ 
vio a los intereses particulares o públicos indicados en el 
artículo anterior, puede interrogar a aquellos que a su' 
juicio aparezcan como promotores, principales respon
sables, etc., y si las respuestas no fueren satisfactorias 
o si se confirmaren las sospechas por cualquier medio, 
les exigirá una caución de $ 50 a $ 1,000 para que desis
tan de sus empeños. Si la caución no bastare, el infrac.. 

tor será castigado, previo el juicio, ordinario de policia, 
con la pena de confinam~ento por tres meses a dos .añ.os. 
El confinamiento se cumplirá en el Municipio .que de-' 
signe el Gobernador del Departamento donde se hSIYa 
juzgado al responsable. En caso de reincidencia, se .apli
cará el máximo del confinamiento a una colonia penal." 

Este artículo, como medida preventiva y correccional 
también de actos particulares ·de los individuos, se roza 
necesariamente con la garantia consti•tucional que am
para la libertad y seguridad personal. 

Este derecho, asi ·como los de libertad religiosa; pro
piedad individual, libre expresión del pensamiento, de 
palabra o por escrito, y otros, son derechos naturales del 
hombre que, si no enumerados todos en la Constitución; 
sé hallan implicitamente amparados por ella, aun los no 
enunciados nominalmente. 

Consagra el· derecho de liber·tad individual con ·rela_ 
ción a la autoridad pública, el artículo 23 de la Consti
tución: 

"Nadie podrá ser molestado en su persona o familia, ni 
reducido a pri:sión o arresto, sino a virtud de mandamien
to escrito ci.e autoridad competente, con las formalida
des legales y por motivo previamente definido en la l~y." 

Tanto este ar-ticulo como el 26 amparan este d·erecho 
con la garantía de que nadie podrá ser :hi.olestadoni jUZ

gado sino observando las formalidades legales propias de 
cada juicio. 

Estos dos artículos constituyen en nuestro Derecho Pú
blico el sistema político sobre libertad y segl,lridad per ... 
sonal en los casos en que el 'individuo debe responder de 
sus actos ante las autoridades. Por el primero se esta
blecen los principios; por este mismo y ·el segundo se im~. 
ponen las vallas que han de· servir de defensa al indivi. 
duo contra los ímpetus de la autoridad, o las mallas que, 
a guisa de procedimiento legal, suelen urdirse con la apa_ 
riencia de medios que· amparan la defensa, pero que de
jan al individuo a merced del juzgador, sin prueba con-. 
frontada, sin arma contra el •testigo apasionado o per
juro, sin voz de vindica'ción, y víctima en ocasiones de la 
delación embustera o perversa de un ·enemigo. 

La garantía de libertad individual, en su esencia, cono 
siste no solamente en que el individuo está a salvo de 
prisiones o detenimientos arbitrarios,. en forma rnatertál. 
sino que implica una noción .más compre~síva. Toda 
restricción impuesta a la libertad del hombre-sostienen 
los expositores de Derecho Constitucional-es a los ojos 
de la ley una prisión, cualquiera que sea el lugar y sean 
cuales fueren los medios con que la restricción se efec
túe. Las palabras mismas pueden aprisionar, si son bas-:
tantes a imponer una coerción al individuo que le oblL 
guen a abstenerse de sus actos licitas o a sometersse a 
voluntad ajena. Por esta razón, el articulo 23 de la Cons
titución no solamente precave la libertad del hombre· 
contra la prrsión, la detención y el arresto ilegítimos, sino 
que extiende la inmunidad a la paz y tranquilidad. del 
individuo y de su familia en la vida privBida: "nadie PO
drá ser molestado en su persona o familia," ordena ·ese 
artículo. Precepto es éste que debe hrucerse resaltar, por
que con frecuencia se pone en olvido por las autoridades. 

y en la noción de seguridad individual, según los mis.,. 
mos expositores, se halla comprendida también· la garan-. 
tía que escuda al individuo contra las fianzas Y multas. 
excesivas,· como medios preventivos, o la imposición de 
penas proscritas por la civilización y la ciencia, crueles: 
o desmedidas en extremo. 
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: .cuanto. a las condiciones y formalidades con que la 
Constitución ampara el derecho de libertad individual, 
es asunto que merece especial consideración de la Corte 
en la presente ocasión. 
. ·Los artículos 23 y 26 de la Constitución, según se deja 
expuesto, ordenan que toda restricción a la libertad del 
individuo, impuesta por la autoridad a fuer de preven
ción o. castigo, debe sujetarse "a formalidades legales, 
con plenitud de formas propia:s en ca;da juicio.'' 

· Las frases :formalidades legales, plenitud de :formas, de 
que se vale la Constitución, no son expresiones que pue
dan entenderse en el sentido de que cualesquiera tramL 
ta·ciones de procedimiento puedan constituir una garan
tía suficiente. No tienen ellas el sentido vago que les 
imprime su tenor literal, ni la acepción común que les 
presta el Diccionario. Entrañan el concepto altísimo de 
la liberta;d y seguridad indi\idual protegidas por la de
fensa; soh una fórmula comprimida y breve de un prin
cipio cuyo origen se remonta a siglos lejanos y cuya vida 
y crecimi·ento están vinculados a suce·sos memorables en 
la historia del mundo. A manera de hitos que marcan la 
via penosa, y a las veces sangrienta y trágica, que la 
conquista de ese principio ha recorrido, sobresalen: 

La Magna Carta de Inglaterra, ·en la cual ·quedó con_ 
quistado en el año de 1215 el derecho individual de que 
ia justicia ha de administrarse imparcial y libremente, 
y· por igual para todos, mediante prueba que preceda a 
la condenación; · 
, La Petición de Derechos elevada en 1628 por el Parla
mento inglés a Carlos I, y cuyo principal articulo deman
daba "que en lo sucesivo ningún hombre podría ser pues
to en prisión o detenido sin causa demostrada"; 

El Acto del mismo Parlamento que, como ley constltu.:. 
'cional, elevó en 1678 a la categoría de derechos politicos 
las garantías que habla solicitado en la Petición de 1628, 
y estatuyó el privilegio del habeas corpus; 
: Esta garantía fue confirmada por los soberanos de In_ 
glaterra a los colonos que vinieron a fundar una nueva 
patria en el continente americano. Así fueron trasplan_ 
tadas al nuevo ·mundo las libertades conquistadas en la 
Magna Carta; 
. La Constitución americana de 1787, acordada como 

pacto de unión por las colonias inglesas que constituye
~on la Gran República de los Estados Unidos. Esta Car
~a, con su reforma de 1789, desarrolló en toda su com
prensión y en disposi·ciones expresas, el principio de la 
libertad y seguridad personal, particularmente para los 
casos en que el individuo haya de responder de sus ac_ 
ciones ante la autoridad pública. Sus provisiones tute_ 
lares le protegen desde que se le sospecha, sindica o acu
sa, hasta que es condenado correccional o represivamen_ 
te, y el celo del constituyente se dilató hasta poner fre
no al exceso de las medidas preventiv-as y castigos. 

·Son estos los privilegios con que ampara al individuo: 

"El derecho del pueblo a estar seguro en sus personas 
contra investigaciones irrazonables. 

"Ninguna· persona será priv-ada de su libertad .sin ca u. 
sa probable, respaldada por afirmación precisa o jura_ 
mento; sin ser confrontada con el testigo .que declara en 
contra suya., y sin el debido procedimiento de la ley." 

Del robusto tronco de la Constitución americana brotó 
la memorable declaración de los Derechos del Hombre, 
proclamada en Francia por la Asamblea Nacional, la cual 
adoptó estos mismos principios, y nacieron también las 
.die:z~ Const~tuciones que ·se han sucecUelo en Colombia eles~ 

de 1811. Las nueve primeras enunciaron en disposiciones 
expresas los principios de la Magna Carta sobre libertad 
personal; la Constitución de 1886 condensa en precepto 
sucinto y comprensivo esos mismos principios, en los ar
tículos 23 y 26. 

En qué consista la garantía de "debido procedimiento 
de la ley" que consagra la Constitución americana, y si 
ella se reduce tan sólo a los juicios criminales plenos, o 
por el contrario, tiene aplicación general a todos los ca
sos en que por actos o providencias de la autoridad pue ... 
da comprometerse la libertad del individuo, son puntos 
que la Suprema Corte Feder·al de aquella Nación ha de
finido con facultad soberaná y cuya doctrina acoge esta 
Superioridad: 

"La garantía del debido procedimiento de la ley-dice 
h Corte-ha tenido desde sus origenes como significado y 
fin la protección del individuo contra toda acción arbi
traria del poder público; es una garantía que lo ampara 
tanto de la legislación arbitraria como de los actos ar .. 
bitrarios de la autoridad. Esta protección se extiende a 
todos los derechos, en el más lato sentido de la palabra, 
y se refiere a todos los ac~tos, a todas las medidas que lrt 
autoridad ejecute para que a una persona pueda pri
vársele de la vida, la libertad o la propiedad. El proce
dimiento legal mira más a la sustancia que a la forma, 
porque la sola forma no lograría convertir una tramita
ción cualquiera en debido procedimiento de la ley." 

La Corte ha considerado indispensable rememorar los 
antecedentes históricos que sirven de fuente a los ar_ 
tículos 23 y 26, porque, como lo ha declarado en repetL 
das ocasiones, "el intérprete de la Constitución ha de 
tener la historia como elemento que debe tenerse en 
cuenta para determinar su recto criterio"; y para ilus
trar la doctrina que en esta ocasión debe asentar, lo más 
completamente posible, sobre libertad y seguridad per.;. 
sonal, en relación con el poder público. 

Estima la Corte que las expresiones formalidades lega• 
les, plenitud de formas en cada juicio, empleadas en los 
expresados artículos 23 y 26, son fórmulas con que la 
Constitución ordena la obsen·ancia de los siguientes re_ 
quisitos, aparte de otros declarados en ellos expresa
mente: 

Que la ley (entendiéndose también por tál toda dispo
sición emanada de autoridad competente, que ordene o 
prohiba.' de modo general) debe definir de antemano y 
de una manera precisa el acto, el hecho o la omisión que 
constituye el delito, la contravención o culpa que han 
de prevenirse o castigarse; 

Que hay a~tentado contra la libertad individual cuan_ 
do la ley no llena esta condición, sino que deja al arbi
trio de quien deba aplicarla como autoridad, la califL 
cación discrecional de aquellos actos, de suerte que pue_ 
dan estar o nó suj-etos a prevención, ser o no ser puni
bles, según el criterio personal de quien los califique; 

Que medie un procedimiento apropiado, el cual puede 
ser sumario y brevísimo cuando así lo requieran las fun_ 
ciones rápidas de la Policía preventiva, que allegue la 
prueba adecuada, según el caso, del hecho individual que 
ha de sujetarse a la medida de prevención o al castigo 
correccional, y el comprobante que establezca la proba
bilidad, por lo menos, respecto de la culpabilidad de .los 
autores, siempre que hayan de ~tomarse contra estas per
sonas providencias preventivas, coercitivas o correccio_ 
nales; 

Que el procedimiento en todos estos casos garan~ic~ a.l 
slnelicaelo los m-eQ.1os ele tlefensa; · 
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Que la ley no imponga medidas o castigos que sean 
insólitos, excesivos o desproporcionados en extremo. 

Establecidos así los principios constitucionales sobre 
libertad y seguridad individual, la Corte pasa a conside
rar el articulo 29 del Decreto. 
· Disposiciones de índole diferente, que deben regirse 
por principios también diversos, se hallan mezcladas en 
este articulo, el cual puede dividirse asi: 

P "Cuando un Jefe de Policía tenga ·conocimiento de 
que alguna o varias persona's asociadas proyecten inferir 
agravio a los intereses particulares o públicos indicados 
en el articulo anterior, puede interrogar a aquellos que a 
su juicio aparezcan como promotor·es, principales respon_ 
sables, etc.'' 

Nada de objetable tiene esta disposición, que no hace 
siRo ordenar operaciones que son propias de la Policía in
:vestigadma. 

29 Continúa el Decreto: "si las respuestas no fueren sa_ 
tisfactorias o si se confirmaren las ·sospechas por cuaL 
quier medio, les exigirá una caución de $ 50 a $ 1,000, 
para que desistan de sus empeños. Si la caución no bas_ 
tare, el infractor será castigado, previo el juicio ordina
rio de policía, con la pena de confinamiento por tres me
ses a dos años. El confinamiento se cumplirá ·en el MunL 
!;!ipio que designe el Gobernador del Departamento dqnde 
se haya juzgado al responsable. En caso de reincidencia, 
se aplicará el máximo del confinamiento a una colonia 
penal." 
. Esta disposición, que contiene una parte de carácter 
preventivo y otra de naturaleza. correc.ciona1, se ·amolda 
en apariencia·, por su tenor literal, a los prec·eptos de los 
at:ticulos 23 y 26 de la Constitución; pero, en su esen
cia, entraña un quebranto a la garantía de que nadie 
podrá ser molestado, ni detenido o castigado sino por mo .. 
~iv0 previamente dl.efini«l!c en l!a ley. 

Señálase alli como motivo que debe dar lugar a proce
dimieRto preventivo o correccional todo acto por el cual, 
,según el artículo 19 del Decreto, "alguna o varias perso_ 
Ras asociadas proyecten inferir agravil!ll a la conserva_ 
~ón de la paz pública o el orden social, a la general su
misión a la Constitución y leyes nacionales y el respeto 
debido a los derechos individuales y garantías sociales 
reconocidos en ellas"; y "que puedan menoscabar los in_ 
tereses y garantías expresados, cualesquiera, que sean los 
medios que se adopten con tal intento." 

Qué sea proyectar, es cosa clara y bien sabida de to
dos; pero qué ha de entenderse por agravio y hasta 
dónde se extienda su concepto, si es ofensa de hecho o 
de palabra, y cuál .sea la comprensión que para el efec_ 
to deba darse a las frases orden sociaU, conciertos cl!lln.. 
tra l!as instituciones, y más aún, intereses particulare5, 
no las determina el artículo, así como tampoco define 
los elementos constitutivos que hagan de cada hecho o 
dicho un ag:r:avio sujeto a una sanción preventiva o co
rreccional. 

Y si estas determinaciones no están consignadas en el 
Decreto de modo cierto, preciso es que las haga el Jefe 
de Policía en cada caso, de donde resultaría que la defL 
nieión dada por uno de ellos, dígase el Director General, 
pueda ser contradicha por otro Jefe en diverso lugar y 
respecto de otras personas, digamos, por el Comisario de 
Policía, el Alcalde Municipal, el Corregidor de aldea, que 
son otros tantos Jefes de Policía en sus respectivos te_ 
rritorios. 

Las doctrinas que un prosélito fascista repita de su 
maestro y jefe y trate de propagarlas con enseñanzas y 

planes· reales de reforma, acerca del origen ·de la sobera
nía, las fuentes del sufragio y la manera de constituir el 
Parlamento, y que son tema de estudio y reflexión para 
las altas autoridades y estadistas .de la capital, aparece
rían ante el entendtmiento de un funcionario de Policía 
iletrrudo, como profundo agravio contra la ConsUtución, 
la cual· cons1.gra desde su articulo 19 principios diferentes. 

Por el contrario, a tiempo que un funcionario de Policía 
de cierto. lugar en que estaBa una huelga, pueda consi ... 
derarla. ~omo legítima e inocente, por ·el solo hecho de 
que exist3. una .ley que reconoce y regula el derecho a la 
huelga, cuando tiene por objeto reparar injusticias u 
obtener mejoramientos equitativos en, las relaciones en
tre patrón y obrero, la autoridad de otro lugar en que 
resulte- una huelg.a ~náloga, .Podría halla.rla, usando de 
mayores luces y mejor criterio, digna de represión, aten~ 
dictas sus condiciones y tines que la ponen fuera de aque
lla ley y la dejan comprendida en los programas l;mar .. 
quistas. que, como el Manifiesto. de la Izquierda Socialis
t~ de Nueva Yol~k. de reciente data, proclaman estas en
señanzas: 

"No es tiempo todavía de que la reyolución social quede 
consumada;, pero los momentos son de lucha revq!ucio_ 
n!l¡ria, en que las huelgas deben procurarse y ser impul
sadas a tal punto que alcancen el vigor y efecto de ac-: 
ción y fuerza revolucionaria, y en las cuales se deben 
manifestar abiertamente el. pensami·ento y designio de 
implantar la dictadura del proletariado. Estas :tmelgas 
han ele convertirse en manifestación violenta de la lu~ 
Cll'a colectiva acometida 'por los pobres contra el capL 
talismo, las cuales habrán de constituir en dias no leja':' 
nos el rasgo· característico de la acción del proletariado 
y de ellas debe :aprovecharse el socialismo revoluciona
rio como instrumento general y militante para fines PQ
lHicos y contra el capitalismo y el Estado." 

Es de anotarse que qui·enes han intentado realizar es
tas enseñanzas en los Estados Unidos, han mei:ecido se
vera represión de parte de las autoridades americanas. 

El articulo 39 dice: 

"Siempre que haya motivos fundados para •temer uri 
movimiento contra la paz pública o el orden social, la 
Policía puede detener· provisionalmente, hasta por vein
ticuatro horas, a las personas sospechosas de encabezar
lo, y aYeriguará los hechos para que se impongan las 
sanciones respec•tivas." 

Lo dispuesto en este articulo es la aplicación práctica 
del articulo 28 de la Constitución, según el cual "aun en 
tiempo de guerra nadie podrá ser penado ex_pl!llst_:8'acto, 
sino con arreglo a la ley, orden o decreto en que previa
mente se haya prohibido el hecho y determinádose la 
pena correspondiente. Esta disposición no impid:e que_ 
aun en tiempo de paz, pero habiendo graves motivos para 
temer perturbación del orden púbÍico, sean aprehendL 
d.a:s y retenidas, de orden del Gobierno y previo dictamen 
de los l\7Iinistros, las personas contra quienes haya gra_ 
ves indicios de que atentan contra la paz pública·. H 

El segundo inciso de la diEposición consti:tucional co
piada es una excepción al principio del habeas el!llrp1lls; 
proclamado en el articulo 23 de la Carta y cuyo alcance 
acaba de ser expuesto; excepción reconocida hoy gene_ 
ralmente en Derecho Público, con fundamento en la ne
cesidad del oTden social como superior al derecho del in_ 
dividuo, y excepción que co-nsiste en poder arrestar sin la 
plenitud de la\S formalidades. legales de que habla el arQ 
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Ucl:llo 23, Y por razón de la existencia.. de fundados moti
vo~ para temer perturbación del orden público y .de gra_ 
ves. in.dicios contra determinadas personas. 

Empero, si el Decreto se ajusta al artículo constitu_ 
cional en cuanto lleva a la práctica la ·excepción dicha, 
se separa de él porque suprime lrus preciosas garantías 
que el constituyente ir1lpuso como necesarias para .el 
ej.ercicio de aquella facultad extraordinaria, a saber: la 
orden del Gobierno, previo dictamen de los Ministros y 
del .eonsej:o de Estado (articulo 79 del Acto legislativo 
de 1914). De colllsiguiente, toda ley, toda providencia de 
la autoridad que mire a prevenir la turbación del orden 
püblico, en el caso que el artículo 28 de la Constitución 
c0ntempla, tiene que amoldarse necesariamente a las 
disp0siciones constitucionales citadas. De manera que 
el a·rticulo 39 del Decreto es inexequible en cuanto auto_ 
riza la detenmón provisional sin la orden del Gobierno y 
sin la intervención de los Cuerpos consultivos nombrados. 

· Cuestión distinta es la referente a los casos de delL 
tos comunes clefinidos contra la paz y el orden público, 
cuya perpetración sea efectiva; es indudable que los au
tores. de ellos podrán ser detenidos por los funcionarios 
.correspondientes, ·Siempre que contra aquéllos resulta 
:por lo. menos una declaraCión de testigo hábil, o alg¡ln 
indicio· grave acerca de su responsabilidad y cuando, por 
o.tra parte, esté demostrado, ·según los principios gene_ 
rales, el cuerpo del delito. 

· · ~e discute sobre la exequibilidad del artículo 49 del De
creto Y se afirma que viola la disposición del artículo 4t) 

pe la Constitución, .en el cual se reconoce y garantiza. el 
derecho de reu~ión o congregación, pacífica, y sólo auto_ 
~i2;a para disolverla cuando degenere en asonada o tu_ 
multo u obstruya las vtas públicas. · 

Antes de expone:~," el concepto en que la Corte entiende 
el ·derecho ·reconoci~o. por el articulo 46, advierte que, no 
debe cónfundirse la asociación con la reunión. La aso"' 
ci;;tción implica una doble idea: 1a de un objeto fijo, de_ 
terminado, conocido, que se anhela conseguir; y la de 
una organización de lrus personas asociadas, hecha para 
realizar ese objeto; hay, pues, un conjunto determinado 
de personas vinculadas por el fin y por los medios de 
antemano previstos para conseguirlo. En 1::¡, :r~unión, por 
;-1 contrario, hay sólo una agregación ocasional y pasa
Jel1a de personas, suscitada por momentáneas ocasiones 
Y sin organización pred.eterminada. Por esto se ha dL 
cho:. "reunirse es querer iluminarse y pensar juntos; 
asoCiarse es quererse constituir, c.ontarse y obrar." 

Generalmente la reunión se realiza con el objeto de 
levantar la opinión pública en determinado sentido, y 
si ella es pacifica constituye via · segura por la cua-l el 
Gobierno puede descubrir las necesidades, las tenden
cias y las aspiraciones del pueblo. Empero, según el 
juicio de un autorizado publicista, "estas asambleas po ... 
pulares son e\identemente una fuerza democráitica, pero 
inorgánica. No toda gran reunión de individuos que se 
congregan espontáneamente en un local cualquiera para 
la discusión común, o para oír mi discurso sobre cues..:: 
tiones. poUticrus, es equivalente a U:na verdadera 'asam
blea popular; son más bien reuniones de partido, y se 
con:vocan de ordinario para demostraciones partidaris
ta;s. De hecho toman parte en ellas no solamente los afL 
liadns a esa f·acción, sino támbién· la mayor parte del 
resto del pueblo; .pero la invitación de ellas párte regu
larmente de .algún. pa,rtido que deteqnina el fip. de .la rna-. 

ni~estación, · qu,e permite hacer. y sostener, por los orado
res Lts proposiciones, que con frecuencia .atiende. tam .. 
bién a los aplausos, y que emprende la ejecución d~ los 
actos que se ·acuerden. Ordinariamente el p~rtldo se 
apodera de una cuestión popular, despliegEJ. , alguna, ban
dera simpática a la generalidad, la pone en movimiento 
pa·ra reunir en torno. suyo mayores mas¡¡,s,. aunque tam
bién la multitud de .indiferentes y curiosos,es atraíq.a. a 
la. concurrencia, y. ayuda de· este modo a aumentar Ja 
importancia de las masas. Si la dirección. es: hábil,. y .el 
fin cla·ro, suben los oradores a las tribunas y tratan de 
a·poclerarse de la· opinión del pueblo y. hacerla unánime, 
y así fácilmente se desarrolla en la asamblea popular. el 
poderoso ·espíritu de las masas que llena y .excita a todos 
los individuos, y a semejanza de un río despordado, rom.,. 
pe y arrastra consigo la resistencia de otros sentimien
tos .. La multitud se disuelve, pero lleva consigo el''im
pulso recibido que se propaga en .. más, amp~~as. esfera,s; 
mientras que los jefes en un mom.ento .. conguistan·la.au" 
toridad y el prestigio, que aumenta. extrapl'(;i~nariamente 
la importancia que ya podían tener, y qtJe lleg¡¡¡,. a, ser 
una fuerza ante la cual tiembla a menudo ·el. gobie:t:no 
existente en el Estado, 

· "No, hay otra manifestación de la ·opinión pública que 
iguale a ésta en fuerza y poder. En los grandes Estados, 
sin duda, menos peligrosá, porque €m ella siempré toma 
parte (por grande que se le suponga). una·. reducida 
fracción de la población total del Estado, y el Gobierno 
dispone d~ medios eficaces para . reprimir ,cualquieF . co
na:to hostil; y sin embargo, . e.n. la, li.J:?r~ Gran Br~tá:q.a, 
en es.e Estado donde .el, respeto a. la ley es .. característico 
en t.odas las clases sociales, donde el orden constituido 
está atirmado p~r una . poqerosa ~ri.stocracl~, ia's. gr~n-= 
des reuniones o meeting!' populares de los irlandeses, 

. . • 1 • ' • • 

dirigidas por O'Connell, llegaron a ser una,. fuerza tan 
terribl~, que el Gobierno se vio obligado a prol:li]:)irias;, 
En los pequefws Estados, sobre todo. en las Repúblicas, 
cuando tales asambleas son . numerOSf:lS, . trecuente~, Y 
enérg.icamente dirigidas, tiE~nen tal poder, que fácihn.ep..., 
te conmueven todo el ordel;l . político .. En este caso ·se 
confunde fácilmente la gran, multitu.d .agmpada airéde:
dor de un partido, con la totalidad del puebio mismo, y 
las opiniones allí manifestadas, con el querer del· pue~ 
blo. Estas asambleas. inorgánicas son también propen
S?.S a arrogarse la fuerza de! Estado; y la auténtica.y or~ 
gánica representación del pueblo (el parlaiilento y los 
poderes constituidos), rara vez. :se arries~a a oponerse a· 
los deseos de aquéllas. Tal estado. de cosas es incompatL 
ble con todo .orden político, aún eqn el roás ge:¡;luinamen~ 
te democrático. Si esas m.ultitudes llegasen a asumir la 
suprema potestad, sería ello una perfecta , ·oclocracia 
anárquica, nunca un Estado. 

"En tiempos normales y de. tranquilidad no nacen tan 
fáCilmente tales asociaciones.: Cierto fer;n,ento de ios 
espíritus y la agitación política son su base natural; Y: . . . . . ' ' 

por eso en circunstancias críticas, cuando están encona-
d~s las pasiones de los partido;, y la~ ~ultitudes pueden 
ser fácilmente excitadas, es cuando las vemos surg~r con' 
fuerza volcánica. Pero, por el lado opuesto,. también es' 

. . ' . ~ 

peligrosa la prohibición cuando no hay gran fuerza para 
poderÚts reprimir. La prohibición de los banquetes de los 
reformadores en París (1848) fue ocasión a que estallara> 
la revolución que dio en· tierra · con la dinastía de los 
Orleans en Francia. 

"El ejercicio de este derecho está naturalmente· suje.;; 
to a las siguientes limitaciones: 

/ 
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·"a) Con respecto a la forma de reunión. Casi en todas 
partes se exige la a:sistencia sin armas, y con razón, pues 
las facciones reuni-das en masas armadas y excitadas 
por sus jefes, amenazan violentamente el orden politico. 
· "b) Con respecto al lugar de la reunión, esto es, si la 
manifestación tiene lugar dentro de edificios o al aire 
libre, en las calles y plazas. La libertad de las delibera_ 
Clones de los cuerpos orgánicos del Estado (Consejos, 
Asambleas, Legislaturas, Tribunales, etc.) corre gran pe~ 
ligro cuando en el seno mismo del local donde ellos ac
túan, o en laiS inmediaciones, se dejan oir las voces apa
sionadas y amenazadoras de alguna tumultuosa asam~ 
blea p'opular. También se prohiben las manifestaciones 
que· obstruyan las vias públicas, o van dirigidas contra 
lícitos actos del culto o de la vida social. 
· · "4?) La necesidad de aviso anticipado a las autoridades 
de poliCía con respecto al lugar, al tiempo y al objeto de 
la proyectada manifestación popular, unido a la indica_ 
ción de los oradores designados, etc. Esto para que la 
autoridad pueda tomar en oportunidad todas las medidas 
precautelativas encaminadas a garantizar la conserva
ción del' orden. 

"d) El derecho irrestricto de vigilancia de las autorida_ 
des durante la reunión por medio de los agentes de po_ 
licia. 

"e) En caso de temerse fundadamente la comisión de 
desmanes o atropellos a las personas o entidades, se jus
tificari'a la exigencia de una fianza previa suficiente." 

"El legislador-asegura otro conocido comentarista,
según los principios mismos de la declaración de dere
chos, no puede hacer ninguna ley que impida a los ciu_ 
dacianos reunirse, donde y cuando les acomode, para es
cuchar la exposición de opiniones o ideas, para oir una 
conferencia o un relato, o para discutir cuestiones de un 
orden cualquiera. No tan sólo no puede el legislador ha
cer ninguna ley que impida a un ciudadano recibir en su 
casa, mediante invitación nominativa, cuantas personas 
estime conveniente, lo que constituye el derecho de 
reunión privada y es la consecuencia inmediata de la lL 
bertad individual y de Ia inviolabilidad del domicilio, sino 
que tampoco puede hacer ley alguna que prohiba o res
trinja el derecho, que debe pertenecer a todos, de con_ 
'i'ocar al público a reuniones en parajes abiertos o cerr.a_ 
dos, gratuitamente o mediante estipendio. Lo único que 
el legislador pliede y debe hacer es dictar y establecer las 
necesari·as medidas para que estas reuniones no constitu
y.m el menor atentado a la libertad de los demás, ni a la 
tranquilidad y a la seguridad pública. Por ejemplo: pue_ 
de exigir una declaración preYia, un a viso circunstancia
do de la reunión proyectada; pero no puede, en manera 
alguna, subordinar la celebración de la reunión pública 
a la concesión de una ~autorización previa. lP'uede, y debe, 
con imperioso deber, prohibir e impedir las reuniones 
en la v1a pública, porque interrumpirían o dificultarían 
!a circulación pública, y porque puede y debe limitar la 
libertad de cada uno para proteger na libertad de todos. 
Puede, en fin, organizar la vigilancia, comprobación y 
represión de los delitos que puedan cometerse en las 
reuniones públicas." 

El articulo 46 de la Constitución, que se dice violado, 
estatuye: 

"Toda parte del pueblo puede reunirse o congreg,arse 
pacíficamente. La autoridad podrá disolver toda reunión 
que degenere en asonad~ o tumulto1 o que ob-struya las 
vias públicas." 

Según los términos en que está concebida la disposi.:. 
ción del articulo 4• del Decreto: "si los peligros contra 
la tranquilid·ad pública o el. orden social provienen de 
reuniones que no constituyen domicilios de familias o 
asociaciones legales, puede ordenarse su clausura por el 
tiempo que se estime necesario para precaver el maL 
A dichos centros o establecimientos pueden penetrar loH 
Jefes, Jueces y Prefectos de Policía o los empleados de 
este ramo con orden ·escrita de aquéllos"; según estos 
términos, puestos en relación con la disposición del ar_ 
tículo 46 de la Constitución, y de acuerdo con los expo_ 
sitores, se observa que desde el momento en que la re_ 
unión es peligrosa, esto es, cuando de ella proveng-a al
gún riesgo o contingencia que menoscabe el orden PÚ
blico, o desde que la tranquilidad pública está amena
zada por la existencia y. act·uación de aquélla, deja de 
estar amparada por el articulo 46 de la Carta, que reco_ 
no ce el derecho ·de reunión, sñempre que sea pacifica. Y 
si se trata de asociaciones o establecimientos públicos de 
los cuales provengan esos riesgos, tampoco quedan am
parados por el .articulo 47 de la misma Carta, porque 
ésta, para permitir la formación y actuación de aqué
llos, exig·e que no sean coltlltrarios a lla moralidad ltllñ an 
orden legal. Y si tales establecimientos o asociaciones 
públicas o privadas, si legales en su origen, se prestan 
luégo 1a que en su seno se realicen reuniones que los con .. 
viertan por sus actividades en asociaciones peligrosas en 
el concepto de atentar contra el orden público, es claro, 
es evidente, que habrán -de perder el amparo que el ar_ 
ticulo 47 de la Oarta y el articulo 49 del Decreto les con_ 
cede y se les suspenda temporalmente en el ejerCicio de él. 

Y aunque se arguya que la determinación del carácter 
peligroso o del· riesgo que los establecimientos, asociacio
nes o reuniones pueden producir, queda al arbitrio de los 
funcionarios de Policía, obsérvese que es racional reco_ 
nacer que tal facultad debe hallarse sustentada por una 
prueba suficiente, o al menos, por indicios de carácter 
tal que puedan inspirar la certeza o conjeturas plausi
bles de los hechos que engendran el peligro y autoricen 
el obrar preventivo de la Policia, en el sentido indicado 
por la disposición del artículo 49 de que aquí se trata. 

Y que la apreciación de esos peligros no puede ser ar_ 
bitr:aria lo· declara el mismo articulo, el cual para su ex_ 
elusiva finalidad y aplicación debe necesariamente rela
cionarse .con lo atinente del articulo que le precede, a 
saber: "siempre que haya motivos fundados para temer 
un movimiento contra la paz pública y el orden social. .. " 
Nin~ún precepto de la· Constitución impide recurrir 

al medio indirecto de disolver la reunión que para pre_ 
caver un trastorno, semej1ante y mientras subsistan los 
peligros, sefiala el articulo 49 que se comenta. Y es claro 
que la apreciación del riesgo, que se entiende fundado, 
únicamente la puede h!acer la Policia bien por la natu
raleza, amplitud y objeto primordial de sus atribuciones, 
que tienden a prevenir todo delito, ora por la gravedad 
de las circunstancias que el precepto revisado contempla. 
Y se dice medio indirecto, porque sólo tiene por objeto 
remover ocasiones de riesgo o peligro, tales como la.s que 
proceden de las reuniones que se realicen para maquL 
nar contra la seguridad de la Nación en determinado 
establecimiento. 

Y mal podia existir disposición ,constitucional que im_ 
pidiera la sanción contra el abuso en el ejercicio de la 
libertad de reunión, pues bien sabido es que todo dere_ 
cho 8n ,su ejercicio está naturalmente circunscrito por 'la 
moral y la ju-sticia¡ qu~ tOd~ liQe:rt~Q tl.~ne ~u limit-e: el 
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derecho de los demás y principalmente ·el derecho .del 
Estado pan garantizar la paz y el orden .público. Man
tener el mismo orden y asegurarlo eficazmente como fin 
inmediato de la asociación jurídica. denominada Estado, 
es principio que han proclamado de consuno los más 
preclaros tratadistas de politica y los peritos en ciencias 
sociales, quienes ven en él l•a base que .sustenta todo el 
sistema de las leyes. 

Artículo 5? del Decreto: 

"La Policía está en el deber .de garantizar el derecho 
de re'unión que reconoce el artículo 46 de la Coristitu_ 
ción y de disolve·r la que degenere eri asonada o tumulto, 
obstruya las vi•as públicas, o llegue a v1as de hecho con
tra las personas o las propi·edades.'' 

Está la disposición conforme ~on el precepto constL 
tucional que ci:ta. Ningún reparo puede hacé1'3ele. 

_El artículo 6" del Decreto impone a los inici•adores o 
promotores de tales r-euniones el deber de a visar a. la 
Policia, con doce horas de anticipación por lo menos, el 
dia, hora, sitio y objeto de la reunión. Tampoco cabe re_ 
paro ninguno contra este articulo que consti:tuye una ne
cesaria y racional r-eglamentación del derecho de reunión, 
de acuerdo con los principios antes expuestos, para que 
pueda actmarse sin tropiezos y sin menosca.bo del orden. 

Según el articulo 79 del Decreto: 

"Cuando en una reunión pública tengan lugar mani
festaciones o 1actos sediciosos que pueda!l degenerar en 
delitos contra la 'tranquilidad y el orden púbUco, según 
~1 Título 39, Libro 29 del Código Penal, o se hagan excL 
taciones que amenacen alguno o algunos de los intere.
~es y garantías indicados en el articulo l9 del r;>ecreto, 
los Jefes d~ Policía deberán disolver la reunión, detener 
a los que aparezcan responsables de los hechos y procu
t:ar que rse inicien las investigaciones del •Caso para l!a 
aplicación de las sanciones legales." 

Este articulo se acusa como viola torio del articulo 46 
c_Ie la Constitución ya copiado y comentado, porque-se 
dice-ordena disolver las . reuniones públicas antes de 
q:ue degeneren en asonada o tumulto, y porque el texto 
constitucional citado exige el hecho cumplido y el De
creto sanciona un hecho presunto. 

La dtsposiciói1 del ar~iculo 79 del Decreto que se comen
ta reconoce dos circunstancias diversas e independien_ 
tes: primera. El delito de sedición, ·Cuando menciona 
actos o manifestaciones sediciosas que ten~an lugar en 
tales reuniones; y seg1Unda. Excitaciones que amenacen 
alguno o algunos de los intereses y. garantías indicados 
en el: •artí.culo 1° del mismo Decreto. 

Ahora bi·en: si de acuerdo con el Titulo 39 del Código 
J;>enal la sedición asi como la asonada . y otros hecho:s de 
naturaleza semejante están erigidos como delitos con
tra la tranquilidad y el orden público; y si realizados los 
¡;¡.ctos o las manifestaciones sediciosas debe .entenderse. 
como consumado el delito; y si la sola propuesta des~
dición, según el artículo 215 del Código Penal, constitu
ye delito sancionado con l•a pena de pri·sión y suj.eción a 
la vigilancia de las autoridades, no se puede apreciar 
como fundada Ia tacha de inconstitucional que se· hace 
al articulo, porque precisamente una reunión en que se 
cometen delitos contra el orden público deja de ser pa
cifica, y no es ya la posibilidad de delinquir lo que auto
riza. la disolución .de la .reunión sino ·la realidad d,e)os 

delitos consumados l!a que obliga a obrar en el sentido 
indicado por· el artículo que se cuestiona. 

Respecto de las excitaciones a que .se refiere la segun_ 
da: parte del artículo 79, si ellas contienen amena21as o 
incitaciones que no se realizan al instante, ni ocasionan 
tumulto o alboroto en los ·Concurrentes, quienes contL 
nú•an como auditorio tranquilo, tales ·excitaciones son 
actos imputables al individuo ·que lrus profiera y sujetas 
a prevención o corrección singular, sin que estas medi-· 
das ·puedan extenderse a la reunión·misma que hta per
manecido reposada y pacifica. 

En los países habituados a las reuniones públicas, como. 
medios de propaganda política o 1social, es frecuen,te ob
servar que los disdursos desatentados de oradores insen
satos sirven tan sólo para divertir a los oyentes y ,cpmi
sarios de Policía, y mucho más a los viajeros paseantes, 
pero dejan incólumes la tranquilidad y el carácter lícito 
de la reunión. El orador desaforado se daña a si mismo, 
pero no alcanza a comprometer a· la congr.ega.ción apa
cible y discreta. 

Pero si a las excitaciones sediciosas del tribuno se 
agrega la agltación turbulenta de la concurrencia, que no 
solamente desoy·e las· advertencirus de }a autoridad. en 
guarda del . orden, sino que prorrumpe en amenazas .o· 
actos violentos, la r·eunión degenera de pacífica en des
ordenada y peligrosa que merece la disolución, no por 
causa de las vociferaciones del perorador, sino por el 
curso violento y azaroso que ella toma. 

El primero de estos supuestos es el que contempla el 
articulo '79 del Decreto, y no el segundo, porque éste se 
halla regulado por el 1articulo 59 

El Decreto al ordenar en ·el primer caso ·la disolución 
de la concurrencia, viola . el derecho de reunión pacifica 
porque impone una sanción inmerecida sobre personas 
que no cometen atentado alguno. 

Artículos 8° y 99 del Decreto: 

."Para disolver una re~unión, como medida preventiva, 
según el artículo anterior, el Jefe de la Policía y en su 
defecto cualquier funcionario o agente de la misma, in-' 
vitará de viva voz y hasta por dos veces, á. los concurren
tes a disolverse, y si no fuere atendido, ordenará la di-· 
solución con dos toques 'de corneta o de tambor o enar_ 
balando y baj•ando alternativamente una bandera 
blanca. 

.•: 

"Si a pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
desatendiere la orden o fueren agredidos los funciona-. 
rios o Agentes de Polici;:t por medios violentos, se pro. 
cederá a disolver el tumulto haciendo uso de la :lluerza 
y a detener a las personas rebeldes para que se les exijan. 
las responsabilidades del .caso." 

Se afirma que las medidas indicadas en estas. dispo ... 
siciones para disolver una reunión ilegitima "no carecen 
de prudencia, ni sería posible tamopco dejar de emplear 
la fuerz•a en los casos de resistencia o ataque a la auto,. 
ridad"; pero que no son exequibles como medida preven_ 
tiva, que es la manera como el articulo 89 dice que se de-. 
ben aplicar; y porque, según el artíoulo 46 de la Consti-, 
tución, sólo se permite disolver las reuniones como me_ 
di da represiva del motín, no como medida preventh"a. 

Antes de contestar. estas afirma!Ciones debe recordar
se que existe sustancial 'diferencia entre lo que se llama 
régimen ~e derecho y régimen de policía; que el primero_ 
es aquel ":.según el cual l'a actividad individual, fisica~ in-. 
telectual, moral o religiosa ~uede, en principio, mánifes-
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tarse .libremente, sin ninguna restricción preventiva, sin 
ninguna autorización previa; y sólo bajo este régimen 
es .cu•a.ndo el legislador faculta a la autoridad pública a 
intervenir con la fuerza para castigar., obligar a reparar. 
o an!ular toda manifestación de la !l!Ctividad individual 
contra ·el der~cho. Por ejemplo: se puede manifestar la 
actividad . física cnmo se quiera; pero si !Se mata o se 
robla, habrá lugar a· la detención, juzgamiento .y· conde~ 
nación del responsable .por el abuso que hizo de su liber_ 
tad. Se puede circular libremente por las vías públicas, 
a pie, en coche, a caballo, en bicicleta o en automóvil; 
pero si 'al.realizar estas actividades.se causa a alguno un 
perjuicio por imprudencia o negligencia, el responsable 
será ·conde.nado a repararlo. Se puede hacer pública, 
mediante.la p•alabra o por escrito, una opinión cualquie
ra; .pero si la expresión de esta opinión constitm·ye inju_ 
ria, ·difamación o excitación a ·la comisión de hechos re
putados como delictuosos, la autoridad de.berá pronun
ciar contra el responsable sentencia condenándole a una. 
reparación, reprimiéndole esas acth"idades. Se pueden 
celebrar y de hecho se celebran los contratoiS que se 
quieran, ,pero ·si con el:los se . .persiguen objetos ilícitos o 
fienes, contrarios a la ley, la autoridad competente, en. 
virtud de la ley misma, decretará la anulación de esos 
contratos .. 
·. "Pero la ·ley que limita la liber~ad de cada uno en in_ 
terés Jie )a lib(lrtad de todos, permite ·a la autoridad pú_ 
blica intervenir ppr vf:a preventiva, antes de que llegue 
a come terse algún atentado al derecho, y ello en vtsta ·de 
prevel).ir,. en la medida de lo .posible y racional, el hecho 
o el acto contrario •al derecho; realizándose de este modo 
una limitación a la libertad individual en la medida q'ue 
sea necesaria para proteger la libertad de todos; limita
c~ón realizada por ·ciertos poderes particulares llamados. 
de policía, en virtud de, Jos cuales· puede ésta tomar por 
anticipado, preventiv:arriente,. ciertas medidas para im_ 
pedir que se produzca un acto o un hecho contrario 'al 
derecho. 

''Por ejemplo: está prohibido matar y robar; la ley que 
:permHle cief9ner y condenar al homicida o al ladrón· no 
es 'una· leY' de policí•a. Pero sí lo es la que permite a las 
autoridades competentes adoptar' todas las medidas pre_ 
ventiva~ necesarias, como rondas de agentes, patrullas, 
recorridos d~ Gendarmería, etc;, pata evitar, en cuanto 
:fu eré posible, que se cometan robos· 'y homicidiÓs. Se 
puede circular libremente por h Yia pública; pero esta 
circulaciÓn· está sometida a un régimen de policía, desde 
que se han dictado leyes, decretos y reglamentos que eS
tablecen, o permiten a las autoridades competentes es
ta'tuir ciertas disposiciones que regulan dicha circula
ción, prohibiendo el uso de este o de aquel medio ·de lo .. 
comoción, marchar a velocidad mayor que la que én esa 
dLsposición se fija, etc. Se puede habitar la casa que se 
quiem .. Y hacer en ella la ·vida que satisfaga; pero si hay 
disposicion'es que a1utoricen para ordenar que en tal casa 
se' hagan las reparaciones que se estimen necesarias para 
evitar ciertos petigros de l'a salud o moralidad pública, 
estas disposiCiones pertenecen al régimen de policía. Y 
régimen de policía ·es también el·que se impone para im
pedir' la·· ejecución de· determinadas obras, ejercer ciér_ 
tis industri•as, realizar ·ciertos contratos y constituir ·de~ 
terminadas asociaciones o reuniones. '1 

· · · Coinci 'se· observa,· sin lugar a duda, las disposiciones de 
l:os . artÍúulos ~~ y goi del Decreto son de simple procedL 
miEmto q{te t~enden a· hacer efectiva ¡.~ prevención; de 
manera" q¡fé el disponer que pr.eviamente a la disolución 

'" .. ,.,_ .. , 

de una reunión se hagan ciertas advertencia1s ,e invita
ciones, lejos de agravar el rigor y el desagrado que por 
su naturaleza ocasionan las disposiciones de la Policía; 
los atenúan, puede decil'ls.e, con estas manifestaciones 
de benevolencia y urbanidad. 

Y no es explicable el criterio con que se atacan estos 
mandatos estimándolo:s como inconstitucionales, porque 
si ellos no fijaran un procedimiento racional y prudente· 
para prevenir los delitos, q1u-ed!a.ría al arbitrio de la Po-. 
licia la determinación de los medios por Jos cuales de
bería cumplir el mandato constitucional contenido en el 
articulo 46 de la Carta. Luego las disposiciones comen
tadas en manera alguna pecaJ+ contra la Constitución; 

' . 
El articulo 10 del Decreto impone a los ciudadanos la 

ayuda a la autoridad en casos de emergencia. Es uD.a 
disposición :inobjetable desde todo punto de vista. 

El articulo 11 impone a las persona.s que se estable
cen en la República o cambian de residencia, la obliga~ 
ción de avisarlo a la primera autoridad política del lugar 
dentro de los quince dias siguientes, con los datos de su 
dirección, nombre y apellido, estado, origen y oficio pro-. 
pio y ·también los de las personas que viven bajo su cui
dado. Es esta una disposición ya consa.grada por leyes 
vig·entes y que obedece a diversas razones de estadística, 
de seguridad pública y de protección legal. 

. El articulo 48 de la Constitución dice: 

"Sólo el Gobierno puede introducir, fabricar y poseer 
armas y municiones de guerra. Nadie podrá dentro de 
poblado llevar armas consigo, sin permiso de la autori
dad.· Este permiso no podrá extenderse a los casos de 
concurrenci'a a reuniones políticas, a elecciones, o a se
siones de asambieas o corporaciones públicas, ya sea :Para 
actuar en el<las o para presenciarlas.'' 

En desarrollo de este pr~cepto de la Carta, el Decreto 
acusado trae los artículos 12, 13, 14, 15 y 16, los cuale~s· 
cont;lenen una mención justa y necesaria de las •condi-:
ciones con que puede permitirse :a Ios ciudadanos el He-· 
var a:rmas dentro del poblado. En este partiC!ular el De:.· 
creto re ciñe a la sustancia y a la índole de la dilsposi..; 
ción constitucional. 

Respecto del parágrafo 29 del articulo 16, se objeta que 
extralimita la disposición del articulo 48 de la Carta, 
porque exige beneplácito del Alcalde Municipal para 
comprar o vender armas y artículos de los que, con per
miso de la autoridad, pueden llevarse consigo. El ar
t~culo 48 no exige ta1 ·condición. Y como consecuencia 
de estas afirmaciones 1se declara que el articulo 17 del 
Decreto C!u·estionado es también inconstlitucional porque 
dispone: 

"Cuando la Policía, al practicar las \isitas ordenadas 
en el parágrafo 19 del articulo precedente, observare que 
la ·existencia de armas, municiones o explosivos, es me
nos que· la anotada en el acta o diligencia extendida en 
la visita inmediauamente anterior, el dueño o propieta
rio de aquellos articuloiS deberá explicar a qué persona 
le han sido vendidos los elementos faltantes y exhibir 
las licencias entregadas por los l'espectivos comprado
res. Si así no lo hiciere o si resultare que se han ven~ 
dicto talas. elementos a personas que no han obtenido 
permiso ni llenado los demás req1uisltos exigidos por las 
disposiciones reglamentarias, el vi-sitado incurrirá en una 
multa de cinco a quinientos pesos que le impondrá- el: 
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Alcalde del lugar en donde se hubiere v·erificado la ven_ 
ta, sin perjUiicio de que le sean decomisadas las armas, 
ea:r:tuchos, municiones y explosivos que tenga en su 
poder." 

Como la disposición del artículo 16 ~el Decreto se re
fiere especialmente a la posesión de armas y municio
nes de uso personal, es decir, aquella;s que no son armas 
de guerra, y también a ht posesión o tenencia de los ex
plosiYos desúinados a usos industriales pero que pueden 
servir para fines bélicOIS, en él se dispone por vía de re_ 
glamentación de J¡¡. po,sesión y tenencia, la inscripción 
en el registro de la Alea:ldía Municipal y la práctica de 
visitas en las casas de comercio, alm:rucenes y tiendas, 
con el ·fin de tomar nota pormenorizada, en un acta o 
diligencia especial, de las respectivas exilstencias y de 
cerciorarse de si han sido o nó inscritas· en el registro. 
Y el articulo 17 del mismo Decreto establece las sancio
nes en que se incurre por la omisión en el ~cumplimien
to de lrus prevenciones sobre este particular. 

Ahora bien: como para reaUzar el uso del arma o ar_ 
ticulo de que ruquí se trata, ·es necesaria su adql.llisición; 
y como el medio común !U ordinario. de adquirirlos es la 
compra a los comerciantes que los expenden, ~estas dis
posiciones sobre !Ser perfectamente armónicas tienden, 
aunque de modo indir·ecto, a evitar el uso ilicito de esos 
elementos. Y si es correcta ~a reglamentación directa 
del uso, según ·las demá~ disposiciOl1eS que el Dec:r:eto 
contiene, no se ve la razón para que esta reglamenta
ción no pueda hacel1&e desde la adquisición de esos ele
mentos, ,que es el momento en que el uso puede empezar" 

Este pri.ncipio ya ha sido ;:t9eptado por la Qorte como 
dpctrina constitucional cuando dijo, en sentencia de fe_ 
cha di.ez y siete de agosto de mil novecientos veintiséis, 
que par!J, supervigilar y reglamentar la recaudación del 
impuesto sobre exportación del plrutino, necesario era 
poner ciertrus restricciones a 1¡¡. extracción misma del 
metal, operación que, según la ley, es perfectamente lL 
bre como industria lícita. En el fallo c~tado se lee: 

"Las medidas de qu.e se qlJ,eja el demandante consis
ten especialmente en la facultad que se les concede a los 
funcionarios enc~rga.dos qe la aqministración de la ren_ 
ta .de pla,tlino para vigpa_r la extra.cción de metales y ve
rif.i9ar la cantid.!l.d de eUo,s que ·est~n en la región, y en 
la obligación .que se iwpone a los pabitantes del Chocó 
de denunciar la cantidad qe pla~ino que tengan en su 
p9der, de ampararlo co.n guírus, de.' dar noticia a las au
toridades de los negocios o traspa¡sos 'crue verifiquen so
br:? él, y de .llenar dete;rm.inados requisitos para su ex-
porta,cló.n. · · 

"Si se examina con atención cada una .qe las dispo_ 
siciones acusadas, podrá observar:se fácilmente que todás 
ellas concurren a hacer efectivo el impuesto de expor
tación del platino, o sea impedir ei c'orítrabando a dicho 
impuesto. Parando mientes en las condiciones excep
cionales en que se halla el platino por razón del alto 
precio de ese metal, que permite transportar de manera 
oculta cuantiosos valores, se advierte 1sin dificultad que 
la reglamentación encaminada a hacer efectivo el im
puesto de exportación de dicho metal tiene que ser muy 
previsora y rigurosa para que produzca el resultado a 
q.ue está destinada,, que es el de d:mpedir los fraudes a la 
renta. De ahí que haya sido menester lle\'ar la fiscalL 
zación hasta la extracción y el comercio del metal. Pero 
a pes:ar de esto, ninguna de las medidas adoptadas por 
el -Gopien;w p,uede t.acparse de que produzca el estanca
miento ,de la P.l19.Gl·:ucción o Q¡el com~.rcio, o q.e la expor. 

tación del platino, y la mejor demostración de ella está 
en que el implantamiento de tales medidas no ha pro. 
ducido ninguno de aquellos resultados. 

"No puede desconocerse que algunos de los medios 
adopt::¡._c;l.os en las disposiciones de que se habla son es. 
torbosos para quienes se dedican a la extracción y comer. 
cio del platino, pero tampoco puede dejar de r·econocerse 
que todos y cada uno .de ellos son conducentes a impedir 
e'l fraude a~ impuesto sobre dicho metal, y consiguiente. 
me-nte, están comprendidos dentro de la facultad coills. 
titucional del Ejecutivo para reg~ament.ar la ley." 

Y oportuno es repetir aquí el priillcipio que se deja ex. 
'puesto antes,· en ~este fallo: 

"29 En consecuencia, una facultad se considera implL 
cita, en la Constitución, siempre que· s.ea necesaria para 
dar efecto a una atribución- conferida e;¡¡:pr.esamente por 
ella misma. " 

Y menos puede ar~üírse limitación del ejercicio del 
comercio con fundamento en la libert.ad de introduc. 
ción de tales artículos, porque del hecho de poder intro. 
ducirlos libremente no se sigue que se puedan vender 
sin ninguna limitación o reglamentación. Y ·bien podría 
la autoridad, si eHo era necesario para la ·supervigilan_ 
cia Y reglamentación del uso de los elementos expresa. 
dos, poner condiciones en virtud de la potestad de poli. 
cía, desde su misma introducción al territorio de la Re. 
pública, por las aduanas oficiales. Y como de otro lado 
la reglamentación de que 1se tra·ta es perfectamente ra_ 
cional y no menoscaba ·en forma alguna el ejercicio del 
comerc:lo, como tampoco lo impide la reglamentación 
hecha respecto del comercio de drogas, hay que concluir 
que ninguna disposición constitucional puede estimarse 
violada en los artículos que se comentan, más si se es
tima que el artículo único del Acto legislativo número p 
de 1921 en su inciso 2" manda a lrus autoridades que ins. 
pecclonen las industrias y profesiones en lo relativo a la 
moraliqad, I.a seguridad y la salubridad públicas, y mo_ 
tivo de seguridad p~blic.a ·es lo ·concerniente al comer_ 
cio licito de armas y explosivos. 

!,.a do.ctrina aquí exp:uesta 110 es nueva. En la sen ten. 
cia arri·ba citada se lee: 

"Y,a en otr.as ocasjones ha rE:)suelto la Corte que la fa. 
ewltad qe .inspecc:lon~r las industn¡¡.s lleYa consigo la de 
reglamezytarlas Q restrilfgirlas, por cuanto el constitu. 
ye;Q.te no ha podido tener en mtra el establecimiento de 
una atribución meramente teórica, que no llevara a nin_ 
gún resultado práctico. Esta alta potestad de policía, 
ha dicho también "la Corte; abarca aq9ellas medidas que 
;>ean razonables y equitativas .Y teng¡m up.a relación apro. 
piada con el asunto m~teria de la regulación, de manera 
que aparezca claramente que la disposición respectiva 
tiende al bienes.tar p~·b~jco o a la prevención de alguna 
ofensa o peligro social; condiciones éstas que correspon. 
de a la Corte Suprema apreciar cuando haya de ejercer 
la atrib~~ión que ~e confiere el artíc:ulo 41 del Acto le\. 
gislativo número 3 de 1910t 

El artículo 18 dice ouáles son las armas de uso perso~ 
n1J,l. C~m esta declaraci(m no puede ser violado texto aL 
guno de las leyes. 

El artículo 19 impone a los Alcaldes el deber de enviar 
cada tres meses al Ministerio de Guerra una relaci'ón de 
los permisos que hayan concedido para llev·ar armas y 
e•l núpJ.ero d~ fegist~·Ql? qe las mism.as. En nada pugna, 
por tant..Q, con ¡;:¡. .QQ.PJ~titu9ión. 
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Según el articulo 20, caducan los permisos para llevar 
armas al estallar huelgas o movimientos en cualquiera 
región del país. Siendo potestativo de la autoridad con. 
ceder permisos para cargar armas, es claro que ella pue. 
de establecer las condiciones de tiempo y modo que estL 
me convenientes. Por tanto la dilsposición es perf.ecta. 
mente exequible. 

Los artículos 21, 22 y 23 nada tienen que ver con los 
puntos de la acusación. Se refier.en a las multas en que 
pueden incurrir los Alcaldes, a la distribución de ellas y 
a la apelación de las que, a su ·turno, impongan aquellos 
funcionarios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, reunida en Pleno, 
administrando jl.llsticia en nombre de la Repúbl:ica y por 
autoridad de la ley, decide: 

Primero. El Decreto número 707, de f·echa 26 de abril 
de 1927, flue expedido por el Poder Ejecutivo en desarro. 
llo de la atri.bución 8' del articulo 120 de la Constitución 
y en ej.ercicio de facultades constitucionales. 

Segundo. Empero, es inexequible el artículo 29 en la 
parte que dispone: '' .. ó. y si las respuestas no fueren 
satisfactorias o si se confirmaren las sospechas por cuaL 
quier medio, les exigirá una caución de $ 50 a $ 1,000 
para que desistan de sus empeños. Si la caución no bas. 
tare, el ínfractor será castigado, pre\io ·el j1uicio ordina. 
rio de polícia, con la pena de confinamiento por tres me. 
ses a dos años. El confinamiento se cumplirá en el sitio 
que designe el Gobernador del Departamento donde se 
haya juzgado al responsable. En caso de reincidencia se 
aplicará el máximo del confinamiento a una colonia 
penal.'' 

Tercero. Se declara exequible la primera parte del 
expresado artículo, que dice: 

"Cuando un J.efe de Policía tenga conocimiento de que 
alguna o varias personas asociadas proyecten inferir 
agravio a los intereses particulares o públicos ·indicados 
en el articulo anterior, puede interrogar a 31quellos que a 
su Jtticio aparezcan como promotores, principales respon. 
sa·bles, etc." · 

Cuarto. Es inexequible el articulo 39 porque omite la 
práctica de las garantías establecidas por los ·artículos 28 
de la Constitución y 7• del Acto legi-slativo de 1914. 

Quinto. Es también inexequible la parte del articulo 79, 

que dice: 

"Cuando en una reunión pública se hagan excitaciones 
que amenacen ·a alguno o algunos de los intereses y ga. 
rantias indicadas en el articulo P del Decreto, los Jefes 
de Policía deberán disolver la reunión." 

De manera que la disposición válida del articulo 79 es 
la siguiente:. 

"Cuando en una reunión pública tengan lugar man:ifes. 
taciones que pued3in degenerar en delitos contra la tran. 
quilidad y el orden püblico según el Título 3•, Libro 29, del 
Código Penal, los Jefes de Policí.a deberán disolver la 
reuni·ón, detener a los que aparezcan responsables de los 
hechos y procurar . que se I-nicien las investigaciones del 
caso para la aplicación de l·as sanciones legales." 

Sexto. Decláranse axequibles los demás artículos del 
premencit:mado Decreto. 

Cópi·ese y notif1quese; publiquese en la Gaceta .1fun«lliciaU; 
e.nviese compulsa autén¡tica al señor: Ministro de Gobierno 

para su publicación en el ]]))iario I[J)fñcñan, y archívese el 
expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Germ.ál1ll lB. .1fñmé.n.ez. 
José Miguel A\.rango - !Enrique A\.. Becerra - lP'armemo 
Cárdenas-.1fuan N. Mén«llez-.1fenaro )WMliioz O.-'ll'al1llcre«llo 
Nannetti-Jesús JP.eri.Ina V.-JLms JF'. JR.osales-lFrancffi.sco 
'.l!.'afur A\..-Jfuan C. Trujillo A\.noyo-A\.ungunsto N. Samper, 
Secretar·io en propiedad. 

X . SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis Felipe Rosales. 

Fui ponente en este asunto, y como tál presenté pro
yecto de sentencia. 

La Corte a·cogió la primera parte de él, o sea a;quella 
en que se demue-stra que la Ley 51 de 1925, que el Go. 
bierno invocó, no lo autorizaba para dictar el Decreto 
número 707 de 1927. La sentenoia en esta parte es idén
tica al proyecto~ 

Aceptó también la inconstitucionalidad del articulo 39 

del Decreto que faculta a la Policía para detener provL 
sionalmente a las personas sospechosas de encabezar mo
vimientos contra la paz pública. Acerca de tal artfculo 
decía el proyecto: 

"Esta disposición viola el !inciso 29 del artículo 28 de la 
Constitución. Se transcribe íntegramente tal articulo: 

'Aun ~en tiempo de guerra nadie podrá ser penado 
ex.post facto, sino con arreglo a ~a ley, orden o decreto 
en que previamente se haya prohi,bido el hecho y deter. 
minádose la pena correspondiente. Esta disposición no 
impide que aun en tiempo de paz, pero ha·biendo graves 
motivos para temer perturbación del orden público, sean 
aprehendidos y retenidas, de orden del Gobierno y pre
vio dictamen de los Ministros, las personas contra quie. 
nes haya graves indicios de .que atentan contra la paz 
pública.' 

"Como se ve, el artículo del Decreto suprime una pre. 
ciosa gamntía constitucional en tiempo de paz; Y es la 
intervención del Presidente de la República y de todo el 
Ministerio en la adopción de una medida grave, como 
son todas las que se relacionan con el habeas corpuns. La 
Constitución quiere, ~en el precepto antes transcrito, que 
sean funcionarios de la más elevada categoría y respon. 
sabilidad en la jerarquía política, ·los que tomen deci. 
siones sobre este punto. El decreto las ~encomienda a 
empleados subalternoS!, como son los que integran el Cuer_ 
po de la Policía Nacional. Por este aspecto la pugna en
tre ~el Decreto y la Constitución no puede ser mayor. 

"Además, el. artículo 28 de la Constitución fue adicio. 
nado por el 79 del Acto Iegi1slativo número 19 de 1914 en 
el sentido de oír también el dictamen previo del Consejo 
de Estado; y ·como este. último artículo en su calidad de 
adicional hace parte de aquel en el cual ha quedado in
corporado, es claro que la violación de la Constitución 
viene también por la prescindencia que el Decreto hace 
del Consejo de Estado, siendo asi que la interYención de 
este Cuerpo es obligatoria para el Gobiett-no. Hé aquí el 
texto del artículo 79 de la reforma constitucional de 1914: 

'En-los casos de que tratan el articulo 28 de la Con-s. 
titución y el 33 del Acto legislativo número 3 de 1910, el 
Gobierno debe oir previamente al Consejo de Estado para 
dictar las providencias de que tratan dichos artículos.'" 

Pero la ·sentencia asienta una tesis que no puedo com
partir, y es la de que el Decreto en cuestión pudo ser dic. 
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tado en uso de las facultades implicitrus que, según la 
misma sentencia, tiene el Poder ·Ejecutivo para dictar las 
medidas que j!uzgue indispensables y convenientes a 
efecto de dar vida y vigor a los preceptos de la ConstL 
tución ·que :no hayan sido desarrollados por el legilslador; 
'Y que en este ·caso se encuentra el ordinal 89 del articulo 
120 de la Constitución que confiere al Presidente de la 
República la atribución de "conservar el orden público 
en todo el territorio, y restablecerlo cuando fuere tur_ 
bado.,.' 

. Af:irma también la sentencia que las facultades de que 
el Gobierno hizo uso le fueron delegadas por el artículo 
8'' de la Ley 41 de 1915, orgánica de la Policía Nacional. 

En su orden he de examinar las dos afirmaciones an_ 
teriores: · 

No cabe hablar de facultades implícitas en un país que 
ha consagrado en sus instituciones fundamentales estos 
dos grandes pr:incipios, a saber: 

"No habrá en Colombia ningún empleo que no tenga 
funciones detalladas en ley o reglamento." (Artículo 63 
de la Coqstitución); y 

"El Presidente de la República o quien haga .sus veces, 
será responsable por sus actos u omisiones que violen la 
Constitución o las leyes." (Acto legislativo número 3 de 
1910, articulo 29). 

Acerca del primer princip:io dice el señor Samper, co_ 
mentador de la Constitución de 1886 y miembro del Con_ 
sejo Nacional de Delegatarios que la exprdió, lo signlJiente, 
que me parece la más completa condenación de las fa
cultades implícitas im"ocadas por la sentencia de que 
me aparto: 

"No menos importante que las anteniores, es la garan_ 
tia contenida en este artículo (el '63) .' Precisamente lo 
que distingue a los gobierJ10S despóticos de los constitu- · 
cionales es esta condición sustancial de los segundos, que 
falta en los .primeros: la legalidad, consistente en las 
precisas reglas de funcionamiento de los administrado
res públicos, establecidas por las leyes .. Es propi·a de los 
gobiernos despóticos la arbitrariedad, como de los cons_ 
titucionales es propia la legalidad; y la arbitrariedad 
consiste precisamente en dejar al arbitrio de los em_ 
pleados públ:icos el ejercer o nó las funciones que a bien 
tengan, y en la medida y extensión que les plazca. Al 
contrario, en un país de gobierno regular, de régimen 
constituciona-l, y verdaderas garantías, es es.encíal que 
la ley, y sólo la ley, o el reglamento ejecutivo qu,e la 
desarrolla y equivale a ella en cierta medida, detalle las 
funciones que cada empleado público ha de ejercer. De 
esta suerte, la ley o reglamento es el mandato colectivo 
explícito que autoriza al empleado para actuar o agen_ 
ciar en asuntos del1s·ervJcio público; del propio modo que 
en los asuntos privados las clámsulas de un poder o man_ 
dato personal son las que determinan la suma y el aL 
canee de las facultades que se dan al apoderado o man:_ 
datario. En los asuntos públicos es, por lo mismo, con
trario al orden constitucional el ejercicio de cualesquie_ 
ra funciones que no hayan sido detalladas por la ley o 
por reglamentos autorizados por leyes. 

"Puede afirmarse que la más ·Clara fórmula del dere
cho y más' segura garantía que le da el Estado, consiste 
en este principio: el individuo es libre para hacer todo 
lo que no le está prohibido por la ley, y para dejar de 
hacer lo que expresamente no le está ordenado; mien_ 
tras que, por el contrario, no es lícito al funcionario pú_ 
blico obrar, sino ejerciendo funciones detalladas por ley 

o reglamento. Así el .presente articulo contiene una pre_ 
ciosa garantía de libertad y orden:" 

A lo dicho se agrega que con las llamadas facultades 
implícitas queda ·suprimida la responsabilidad de los 
fiuncionarios ·públicos, que es una de las ·principales ga_ 
rantías de la libertad y del derecho de los ciudadanos. 
Pues no se concibe cómo puedan ser responsables por 
extralimitación de funciones u .omisión de ellas, si ante 
todo no se encuentran detalladas y si los funcionarios, 
para cohonestar el abuso, tienen en sus manos el recur_ 
so fácil y expedito de invócar facultades implícitas, so 
pretexto de no ser explícitas las disposiciones sobre la 
materia o· de no haber provisto la ley en relación con el 
punto materia de la providencia oficial. 

No basta para el resguardo del derecho decir, como 
dice la sentencia, que las facultades implícitas no deben 
entenderse en un tsent:ido de arbitrariedad o usurpación, 
porque siendo Jueces de su ejercicio y aplicación los mis
mos funcionarios que se presumen tenerlas, muy ~ocas 
veces podrá conseguirse que se abstengan de dictar las 
providencias .que en tales facultades .se apoyan; que· se 
revoquen o que se remedien los males con ellas .causa
dos. Queda entonces el derecho sin más garantía que la 
buena voluntad de los empleados públicos; y esto, como 
es obvio, no es una garantía, por lo transitor~a. por lo tor

. nadiza, por lo insegura y, en una palabra, por lo ine.ficaz, 
Sólo en la ley pueden hallar los ciudadanos el amparo y 
la protección que se les debe. 
. La sentencia dice que no se han -dictado disposiciones 
legislatiYas para que el Poder Ejecutivo pueda poner en 
ejecución el precepto constitucional de conservar el or
den público y el de restablecerlo cuando fuere turbado; 
de aquí, en sentir de la sentencia, la facultad con que el 
Gobierno expidió el Decreto número 707. 

A mi entender no hay carencia de disposiciones para 
el objeto indicado. Tanto las leyes como la Constitución 
le brindan medios variados y. eficaces. Tiene en primer 
lugar la a·cción preventiva de la Policía por medio de los 
cuerpos de esta institución, nacionales y departamen
tales, una vez que estos últimos están a órdenes inme_ 
diatas del Gobernador, que >es agente del Gobierno Na
cional; y tiene, como dijo antes, la Constitución misma. 
Esta le da, en efecto, diversas facultades: disolver las 
reuniones públicas que degener:en en a·sonada o tumuL 
to, o que obstruyan las vía;s públicas (artículo 46); prohL 
bir las juntas politicas populares de carácter permanen_ 
te (artículo 47); aprehender y ~etener en tiempo de paz, 
previo concepto del Consejo de Ministros y del Consejo 
de ·Estado, las personas contra quienes haya gra\"es in
dicios de que atentan contra la paz pública (artículo 2H); 
y por último, en ca·so de guerra exterior o de conmoción 
interna, declarar con el dictamen de las mencionadas 
corporaciones, turbado el orden público y ·ejercer las 
vastas y extensas facultades del derecho de gentes (ar_ 
tículo 33 del Acto legisla·tivo número 3 de 1910). 

¿Qué más puede ser necesario para que el Gobierno 
nene el deber de conservar el orden público y de resta
blecerlo ·cuando fuere turbado? 

Luego no hay carencia de medios· legítimos para dar 
cumplimiento al precepto constitucional; luego es in
fundado el motivo en que la sentencia, en el caso par
ticular de que se trata, apoya las facultades implicitas. 

Otra cosa enCIUentro :en la sentencia: que la teoría de 
las facultades implícitas fue sustentada pace más de 
cien años por la Corte Suprema de los Estados Unidos, 
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antecedente éste a que alude la sentencia para justifL 
car su implantación aquí. 

Es verdad que la Corte de aquel país sentó y adoptó 
aquella teoría, pero únicamente en relación con el Con
greso Federal, no con el Poder Ejecutivo, al cual lo ex
tiende la sentencia, me parece que sin razón. 

Una de las primeras figuras de la época, el ex_PresL 
dente WHson, en su libro JEU Gobierno Congresional, pá_ 
gina 19, dice lo siguiente, •que m:e :saca absobutamente 
verdadero. 

"Hamilton, como Secretario del Tesoro, había tenido 
cuida·do, desde el comienzo mismo, .de dirigir la política 
nacional por vias que conducían inevitablemente a una 
extensión casi indefinida de la esfera de la legislación 
federal. .... Su opinión fue solicitada y seguida en todo, 
y su habilidad como jefe de partido aUanó muchos sen_ 
de ros difíciles del nuevo Gobierno. Pero tan pronto como 
la·s facultades de aquel Gobierno se empezaron a ejercer 
bajo su dirección, empezaron también a desarrollarse. 
En su famoso informe sobre las manufacturas, se sen
taron las bases de aquel sistema de tarifas protectoras, 
q¡ue estaba destinado a suspender todas las industrias del 
país de las faldas del poder federal y a hacer todo co
mercio y toda dndustria del territorio sensibles a todos 
los vientos de partido que pudieran soplar en Washing_ 
ton; en su informe, igualmente célebre, a favor del es
tablecimiento de un banco nacional, fue utilizada por 
primera vez aquella poderosa doctrina de los poderes 
tácitos de la Constitución, que después ha si·do siempre 
el principio dinámico capital de nuestra historia constL 
tucional. ... Sirvió, en primer lugar, para hacer acep
tar la Carta del Banco de los Estados Unidos, institución 
que era el pilar central de la mara,illosa administración 
de Hacienda de Hamilton, y en cuyo alrededor, más tar_ 
de, como entonces, brillaron en tan gran número los re_ 
lámpagos de la lucha de los partidos. Pero el Banco de 
los Estados Unidos, amnqu.e importante, no fue la más 
grande de las creaciones ·de aquella vigorosa y seductora 
doctrina. 

"Provista, por fin, de la sanción del Tribunal Supre_ 
mo, conteniendo, en su carácter evidente de doctrina de 
prerrogativa legislativa, un principio muy vigoroso de 
aumento constitucional, pronto hizo del Congreso el po_ 
der dominante, ¡qué digo!, el poder irresistible del siste
ma federal, y relegó algunas de la·s balanzas principales 
del Congreso a un papel insignificante en la teoría lite_ 
rar.ia de nuestras instituciones. 'I1uvo varios efectos 
sobre la situación de los Estados en el sistema federal. 
En primer lugar, puso a las constituciones de los Estados 
en una situación muy desfavorable, puesto que no había 
en ellas principio semejante de acrecimiento . .Su sobe
ranía estacümaria no podía, de ninguna manera, oseguir 
el progreso rápido de la influencia federal en las nuevas 
esferas que asile !eran abiertas. La doctrina de las facuL 
tades tácitas era, evidentemente, a la vez, fácil .e irresis
tible. Con tenia eH de1recho del podeJr llegisRatñvo nacional 
de apreciar él mismo la extensión de sus atribuciones po_ 
líticas; podía, pues, eludir todos los obstáculos de la in
tervención judicial; povque el Tribunal Supremo, desde 
·muy temprano, se declaró sin autoridad para discutir el 
privilegio de la Jl.egislatura de deie1rminar la natu1raleza 
y la extensión de sus propias fam.dtades en la elección 
de los medios destinados a dar efecto a sus prerrogatL 
vas constitucionales; está desde hace largo tiempo esta
·blecida, como regla reconocida de acción judicial, que los 
Jueces serán muy lentos en oponer su opinión a la vo_ 

luntad legislativa, 'en los casos en que no esté demos_ 
trado claramente que ha habido verdadera violación de 
un principio constitucional indiscutible o de una dispo
sición constitucional expresa." (Lo subrayado :es mio). 

Ni podía ser· de otro modo en los Estados Unidos y en 
Colombia: el Ejecutivo, como su nombre lo indica, es un 
simple ejecutor de las disposiciones del Poder Legisla
tiYo, en la forma y en los términos ·que aquél señale. 
Precisamente que para dar cumplida ejecución a las le
yes está investido de la facultad reglamentaria (artículo 
120, ordinal 3º, de la Constitución), la cual, como lo ha 
dicho la Corte varias veces, "no llega hasta :el punto de 
facultarlo para modificar o adicionar la·s leyes; por me
dio de tal potestad el Ejecutivo no se convierte en legis
lador, sino en guardián de los mandatos del Congreso. 
El Gobierno no puede variar en lo mínimo lo que se pu
diera llamar la sustancia de la voluntad del legislador 
consagrada en la ley; lo que le está ·encomendado es la 
reglamentación, dejando intacta la esencia. y el espíritu 
de la disposición que reglamenta." (Gaceta Juidicial, 
tomo XXI, página 159). 

Debo glosar otro punto de la sentencia: el que contiene 
la aseveración de ~"'el artículo 89 de la Ley 41 de 1915 
le delegó al Gobierno facultades para atribuirle a la Po
licía Nacional el conociminto de delitos comunes que an
tes caían bajo la jurisdicción ordinaria y para transfor
l]lar estos mismos delitos en contravenciones de policía. 

La invocada Ley 41 de 1915 (artículos P a 6º) organiza 
la Policía Na:cional y le señala sus atribuciones, distribu
yéndola en tres grupos, según las necesidades del s'ervL 
cio: Cuerpo de Vigilancia y Seguridad (para todo lo rela_ 
tivo a la prevención de los delitos); Cuerpo de Gendar_ 
mería para custodia de correos, guardias de colonias pe_ 

. nales, conducción de reos, etc., etc., y Policía Judicial. 
¿Cuál es el sen"icio que debe prestar el grupo de Policía 
Judicial? 

El artículo 16 del a misma Ley responde: 

"La Policía J·udicial· tiene por objeto la averiguación 
de los delitos que se cometieren en su territorio o demar
cación; practicar, según sus atribuciones, las diligencias 
necesarias para comprobar los delitos y descubrir a los 
culpables y recoger todos los efectos, instrumentos o prue_ 
bas del delito que puedan desaparecer, para ponerlos a 
disposición de la autoridad judicial. El cumplimi-ento 
de estos deberes y la práctica de estas diligencias serán 
obligatoria·s para los miembros de ella, ya sean de carác
ter nacional, departamental o municipal.'' 

Es clara la disposición: son servicios de investigación 
criminal, o en otros términos, la Policía Judicial es un 
mero auxiliar del Poder Judicial para el descubrimiento 
de los delitos. 

Ahora bien, el artículo 89 de la prenombrada Ley 41, de 
donde la sentencia deriva la pretendida delegación al 
Poder Ejecutivo, dice: 

"Los servicios que debe prestar la Policía Nacional en 
los distintos ramos, lo mismo que sus atribuciones, serán 
f:ij ados en reglamentos especiales." 

Como uno ,de lO<s ramos de la Policía Nacional es, se_ 
gún queda visto, el de Policía Judicial, es claro, tan claro 
como la luz, que lo que puede el Poder Ejecutivo en re_ 
ladón con ese ramo es reglamentar esos servicios de in
vestigación criminal o de auxilio al Poder Judicial, que 
constituyen, según el artículo 16 ya transcrito, el objeto 
de la Policía Judicial. 
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No hay, pues, .ni temotamente, de 'dónde deducir que 
la Ley 71 de 1915 haya delegado al Poder Ejecutivo Ia 
:taoult:ad d:e transformar delitos comune·s en contraven_ 
rci'ones de policía y para atr:ibuirle su juzgamiento a la 
Pollcía, como lo h.ace el artículo 2º del Decreto acusado, 
cuyo examen haré más adelante. 

Y la demostración más palpa;ble de lo que afirmo es 
que el Gobierno dictó desde el año de 1916 el reglamento 
especial de la Policía Judicial, como puede \"~erse en el 
Decreto ejecutivo número 376 de 4 de marzo, que lleva 
las firmas d·e los señores doctores José Vicente COncha t 
Miguel Abadía Méndez, Presidente de la Repuhiica y ML 
nistro de Gobierno, respectivamente. Son de ese Decreto 
la·s siguientes disposic'i'ones: 

; "Articulo lº La Policía J:udicial, ya sea nacional, de_ 
partamental o munlc'ipal, tiene por objeto, según el ar_ 
tículo 16 de la L~y 41 de 1915, averiguar de oficio o en 
virbud de d:W'itmcios, los delitos o contravenciones, reco
ger las :pr-uebas y entregar los sindicados a los Tribuna_ 
les cornpetentes para que sean juzgados. 

\ ''Aitículo 2º La Policía Judicial Nacional, en lo ·concer_ 
niente a la jurisdicción para practicar todas o algunas 
de las diligencias de dnstrucción, según el caso, puede 
desempeñar sus funciones en cualquier lugar del territo_ 
rio de la República; la Policía Judicial Departamental, 
en el respectivo Departamento; y la Policía Judicial Mu
nicipal, en el Municipio correspondiente. 

"Artícmlo 3" La Policía Judicial Nacional, que cuenta 
con mayor número de Oficiales auxiliares que pueden fa .. 
cilitar la práctica de las diligencias informativas, per_ 
feccionará, dentro c,ie los términos legales, a prevención 
con los Inspectores Municipales o autorida.des de Policía 
departamentales, los sumarios por los delitos contra la 
Nación, la tranquilidad y el orden público; la fe pública 
y la Haciend~ Pública, de que tratan los Títulos 1º y 39 ; 

Capítulos 1 o a 7" del Título 7", y el Título 99 del Libro 2.0 

del Código Penal, y los pasará al Juez del Circuito res_ 
pectivo, Jefe de la i:q.strucción,, co:q.forme a la ley." 

De suerte que a pesar de haber fijado el Poder Ejecu_ 
tivo desde 1916 el alcance del artiaulo 8º de la Ley 41 de 
1915, en el sentido de que lo q:ue podía reglamentar, en 
relación con la Policía Judicial, eran los servicios de ésta 
como cuerpo inYestigador de los delitos y como auxiliar 
de Ios Jueces ordinarios para su descubrimiento, se viene 
ahora con que allí en ese articulo 8º hay una delegación 
al Poder Ejecutivo para que transforme ·en contraven_ 
ciones de policía deHtos cuyo ·conocimiento ha sido del 
Poder Judicia-l, y para convertir a la Policía Judicial, de 
Cuerpo investigador en entidad que sentencia y castiga 
con confinamiento hasta de dos años los proyectos, los 
meros proyeqtO's de agravio a la, paz pública o a las :ins

. tituciones. 

Entiendo que para didar ·el Decreto materia de la acu
sación, el Poder Ejecutivo pudo muy bien apoyarse, como 
fuente de su autoridad, en ·el ordinal 39 del articulo 120 de 
la Constitución, que lo inviste de la potestad reglamen_ 
taria; y en esta inteligencia entré a confrontar en el 
proyecto que la mayoría negó en parte, cada uno de los 
artículos de aquel Decreto con los textos constitmcio_ 
nales que el demandante citó. 

Están en pugna con la Constitución los artículos 29, 3º, 
49, 7" y 8''; el parágrafo 2" del 16, y el 17, como procu_ 
raré demostrarlo en seguida. 

Dice el articulo 29 del Decreto: 
"Cuando un Jefe de :Policía tenga conochl::üiento dé qil'e 

algÚna o varias personas asoCiadas proyeétim inferi'r 
agravio a los intereses particrtia:res o pÜblicos indicadós 
en el articulo anterior, puede irttet.rbgat a aquéllos que a 
su jtuicio aparezcan como prbn'l.otores, principales res;. 
ponsables, etc., y ·si -las réspüestas no fueren satisfaeto"' 
ria·s o ·si se confirmaren las sospechas por cualquier me::. 
qio, ,les ·e~¡girá UP:a ·cauCión de $ 50 a $ 1,000~ para que 
desistan de •sus empef\os. Si la caución no bastare, el 
i~fr~ctor será castigado, previo el ·juicio ordinario de 
policía, con la pena de. confinarrlierrto por tres meses a 
dos años. El confinamiento se cumplirá en el Municipio 
que designe el Gobernador del Departamento donde se 
·haya -juzgado al responsable. En caso de reincidencia, 
se aplicará el máximo del confinamiento a una colonia 
penái. ~· 

Este artículo está en pugna con el 26 de la Constitu_ 
ción, porque éste precepto no permite el juzgamiento de 
los ciudadanos sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se impute, "ante Tribunal competente," y obser_ 
v~ndo- la plenitud de las formas propias de. cada juicio; y 

el. artícu.lo del I.>ec.reto atribuye el juzgamiento a la Po_ 
licia, po:r lqs :proceqimie.t?-tos especiales y sumarios que 
allí se emplean, siendo así que los delitos contra la tran_ 
quÚidad y el ~rde:p, público son delitos comunes definL 
dos en el Título 39, Libro 29 del Código Penal, y los de_ 
litos comunes los jl,lzgan los Jueces ordinarios por trá_ 
m.i.tes ·plenos, s~g.~J;l ~andato ex:preso del Código JudL 
cial ~n sus artículos 40,. qrdinales 3º y 5º; 73, ordinal 2", 
y 173~. oJ;dinal 18. 

. La sentencia declara inconstitucional una parte de 
este articulo, porque considera que no e~presa· en qué 
coiwiste el agravio a los intereses ,l)articulares o públicos 
de que habla el artículo 19 , ni cuál sea la comprensión que 
deba darse a las frases orden social, conciertos contra 
las instituciones, intereses particulares, etc., etc. Lo 
cual significa que si el artículo hubiese hecho las defL 
niciones que echa de menos la mayoría, el artiaulo se
ría para ella constitucional; esto es, que encontraría 
arreglado ~ la Constitución que el Poder Ejecutivo esta
blezca y defina los hechos que constituyen contraven_ 
ciones de policía, convierta en éstas cierto·s hechos ya 
considerados como delitos conwn.es por la ley penal, y 
reforme las leyes sobre organización judicial, atribuyén
dole a la Policía el juzgamiento de los mismos hechos. 

, No puedo admitir estas conclusiones exorbitantes, en_ 
gendradas por la teOJ;ia de las facultades implícitas del 
Poder Ejecutivo y por la pretendida delegación de la 
Ley 41 de 1915; y antes, por el contrario, estimo que con 
ellas se violan el a:r:tículo 57 de la Constitución, que con
sagra la separación de los poderes públicos; el 76 .de la 
misma en cuanto las reformas de la organización judL 
cial ·sólo corresponden al Congreso, y el 54 del Acto le_ 
gislativo número 3 de 1910; que confirió a las Asambleas 
Departamentales, y no· al Poder Ejecutivo, la facultad de 
estatuír sobre Policía local, la cual facultad entraña 
también la de descubrir, prevenir y reprimir las tramas 
y maquinaciones contra el orden social que se intenten 
en el territorio del respectivo Departamento. Y como no 
hay lugar del territorio colombiano en que no se esté 
dentro ·de algún Departamento (excepto las Intenden_ 
cias y Com~sarías que administra el Gobierno Nacional), 
es claro que en dondeq¡u:iera ·que esos hechos traten de 
realizarse, alli está la Pol~cía Departamental para pre_ 
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venirlos y reprimirlos, de acuerdo con las respectivas 
ordenanzas. De aqui que todas las Asa;mbleas hayan dic
tado ·sus ordenanzas de policia-,sustancialmente idén
ticas las unas a las otras,-y de aquí también que la Ley 
41 de 1915-la misma en que se ha apoyado la mayoría
prescriba que la Policía Judicial Nacional sólo conozca 
y falle sobre delitos y contravenciones de policía, "se
gún las ordenanzas de las Asamblea:s respectivas." 

· Transcribo a continuación dos de los artículos de la 
mencionada Ley .que versa, como expresé antes, sobre 
atribuciones de la Policía Nacional: 

11Artículo 10. Los Jefes de Investigación Criminal y los 
Im~pectores de Permanencia, como Jefes de Policía Ju_ 
diciaÍ1 conocerán y :fallarán a prevención con los Jefes 
e Inspectores Municipales de Policía local, sobre delitos 
y contravenciones de competencia de la Policía, según 
las ordenanzas de las Asambleas respectivas. 

"Articulo 11. Los procedimientos q¡ue deben adoptar_ 
Sé para la aplicación de las penas o los delitos y con_ 
tra vehciones¡ son los ordina·rtgs y verbales determinados 
en ias ordenanzas indicadas en él artiéulo anterior. 1' 

·' Ante estas citas constitJu.cionMes y legales considero 
absolutamente cierto que no corresponde al Poder Eje_ 
cutivo establecer y definir las contravenciones de poli. 
cía e investir a los Cuerpos de ese nombre de facultades 
j urisdicciohales. 

Admitir la ·tesis opuesta es admitir una como enorme 
acumulación en el Gobierno Ejecutivo de los poderes 
constitucionales. En efecto, el Gobierno di•cta el decre_ 
to en que define las contravenciones y señala las pe_ 
nas; el Gobierno, por medio de los agentes que nombra 
y remueve U.bremente, aplica el decreto a los casos par_ 
ticulares, es decir, dicta la sentencia; y el Gobierno, por 
medio de esos agentes, ejecuta la sentencia haciendo 
conducir a los sospechosos o responsables al lugar del 
confinamiento. 

En verdad que esto no par.ece compatible con las ins_ 
tituciones democráticas y representativas que rigen el 
país. 

:Ea artículG 39 del Decreto reproducido en otro lugar 
de e·ste salvamento, es incostitucional, y la Corte lo de
clara así por tmaniniidad de votos. 

Articulo 49 del Decreto: 

"Si los peligros contra la tranquilidad públ:ica o el or_ 
den social provienen de establecimientos públicos o de 
centros de reuniones que no constituyen domicilios de 
familias o asociaciones legales, puede ordenarse su clau_ 
sura por el tiempo que estime necesario para precaver 
el mal. A dichos centros o establecimientos pueden pe_ 
netrar los Je·fes, Jueces y Prefectos de Policía o los em_ 
pleados de este ra;mo con orden escrita de aquéllos." 

' La mayoría tiene este artículo por constitucional. Dis
crepo. Ninguna de las disposiciones constitucionales o 
legales vigentes autoriza para clausurar establecimientos 
públicos o de centros de reuniones por la posibilidad de 
que alU provengan peligros contra la tranquilidad públL 
~a. La clausura ser~a; explicable como medida represiva 
P.e hechos realizados, no para prevenir ·los hipotéticos. 
Pe aquí que el articulo 46 de la Constitución, que garan_ 
tiza el derecho de reunión o congregación p·acífica, no 
permita disolver la remnión sino cuando degenere en aso_ 
nada o tumulto, u obstruya las vías públicas. Contra este 
te.x~o de la Constitución est~ ~1 artículo tram¡crlto, 

Artículo 79 del Decreto; 
"Cuando en una .reunión públicá: tengan lugar manifes:.. 

taciones o a·ctos sediciosos que puedan degenerar en deli~ 
tos contra la tranquilidad y el orden público, se~n el 
Título 3", Libro 29 del Código Penal, o se hagan excita.: 
ciones que amenacen a alguno o alg1unos de los intereses 
y garantías indicadas en el articulo P de este Decreto, 
los Jefes de Policía deberán disolver la reunión, detener 
a los que aparezcan responsables de los hechos y procu
rar que se inicien las inve·stigaciones del caso para la 
aplicación de las .sanciones legales." 

La· Corte dec.lara inexequible una parte de él. Para mí 
lo e•SJ en' toda su integridad, porque ordena disolver las 
reuniones públicas antes de que degeneren en asonada o 
tumulto. El citado articulo 46 de la Constitución exige 
el hecho crumpUdo. El Decreto sanciona el hecho presunto. 

Artículo 89 del Decreto: 

"Para disolver una reunión, como medida preventiva 
según el artículo anterior, el Jefe de Policía, y en su de
fecto cualquier funcionario o Agente de la misma, invi
tará de viva. voz y hasta por dos veces, a los concurren_ 
tes a disolverse, y si no fuere atendido, ordenará la diso
lución con dos toques de corneta o de tambor o enarbo
lando y bajando alternativamente una bandera blanca.'' 

"Artículo 9" ibidem: 

"Si a pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
desatendiere la orden o fueren a;gredidos los funciona_ 
ríos o Agentes de Polici!a por medios violentos, se proce_ 
derá a di·solver el tumul'to haciendo uso de la fuerza Y a 
detener a las personas rebeldes para que se les exijan 
las responsabilidades del caso." 

Das medidas indicadas en los dos artículos anteriores 
para di:solver una reunión ilegítima, no carecen de pru_ 
dencia ni sería posible tampoco dejar de, emple•ar la 
fuerza en los casos de resistencia o ataque a la autori
dad, pero no son exeqnibles como medida preventiva, que 
es h manera como el artículo 89 dice que se deben aplL 
car. Ya está dicho que el artículo 46 de la Constitución 
permite la disolución como medida represiva del motín, 
no como medida preventiva. 

El parágrafo 2" del artículo 16 del Decreto exige per_ 
miso del Alcalde MuttiCiP'al para comprar o vender ar_ 
rria:s y artículos de los que, ·Con permiso de la autoridad, 
pueden llevarse consigo. El artículo 48 de la Constitu_ 
ción no establece esta condición; apenas la; del permiso 
para usarlos. Menos razón tiene el Decreto en este punto 
al considerar que, con excepción de las armas y munL 
ciones de guerra, todas las demás pueden introducirse 
por las aduanas de la República, como puede verse en 
las agrupaciones 7• y 16 de la Tarifa de Aduanas (Ley 
117 de 1913, páginas 294 y 311). Siendo artículos de libre 
comercio, no hay derecho para sujetar su expendio y ad
quisición a un permiso del AlC'a,lde, que puede ser nega_ 
do, con lo cual sufre total quebranto el derecho de pro_ 
piedad y el de la libertad de industria. 

En los términos precedentes y respetando las opinio_ 
nes de la mayoría, dejo salvado mi voto. 

Bogotá, noviembre 13 de 1928. 
LUIS F. ROSALES-Becerra-All"ang&-Cárdemas-Jfñ_ 

ménez-Luzardo JFortoul-Méndez-Muñoz' 0.-JP'erilla V. 
'I'afm; &.-Trujillo Arroyo-Nan'netti-il'hugusto N. Samper, 
Secretario C!l propied•d.~ 
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SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor José Miguel Arango. 

Para decir lo menos, paréceme insólito el procedimien
to de la Corte, que a pesar de declarar que el Presidente 
de la República no estaba ruutorizado por la Ley 51 de 
1925 para dictar el Decreto sobre orden público, que fue 
la Ley invocada para fundamentarlo, se dé a la tarea de 
buscar en la maraña de nues~~a legislación el artículo o 
disposición que pudiera dar asa para justificar ese acto, 
sin reparar que con ese procedimiento unilateral se hace 
imposible la acusación de toda ley o decreto, ya que el 
demandante no podrá referirse sino a las disposiciones 
invocadas en la ley o decreto que tacha de inconstitu
cional, a menos que la Corte admitiera el otro extremo, 
cosa que dudamos, es decir, que al acusador le basta no
ta:r una ley o decreto por inconstitucional, sin que tenga 
que citar el texto que considera violado, pues incumbe 
a la Corte la tarea de averiguar cuál sea el precepto que. 
brail!tado, bien que el demandante lo haya citado o se
ñal,ado otro distinto, pues no sería equitativo q¡ue la Cor
te le prestara ese servicio a las persoans o entidades ofL 
ciales que expiden el decreto o la ley y no se lo prestara 
al particular que se queja por el agravio que ·esa ley o 
decreto pueda ocasionarle. 

Parece lo más ajustado a la lógica que si }a; Corte en
cuentra que el Presidente de la República no está auto
rizado por la Ley 51 de 1925 para dicuar el Decreto que 
nos ocupa, Ley que ese funcionario invocó de caso pen~ 
sado para justif·icarlo, la consecuencia rigurosa h•abria 
sido decretar su inexequibilidad, ya que el Decreto se 
dictó en ejercicio de una facultad que la ley no le con
cedía .. 

La Corte se topó la Ley 41 de 1915, orgánica de la Po
licía Nacional, que a su juicio facultó, o mejor dicho, le 
delegó funciones legislativas al Poder Ejecuti\"o para taL 
terar un estado jurídico, y no cualquier estado, ·sino el 
muy importante sobre jurisdicción y competencia para 
conocer de los delitos contra el orden público, ~a definL 
dos y castigados por el Código Penal. 

Esa delegación, entiende la Corte, está consagrada en 
el artículo 89 de dicha Ley, que dice: 

"Los servicios que debe prestar la Policía Nacional en 
los distintos ramos, lo mismo que sus atribuciones, serán 
fija dos en reglamentos especiales." 

Esos reglamentos ya estaban dictados desde el afio de 
1916, y en ellos ni siquiera se desliza la posibilidad de 
que el Presidente de la República pudiera atribuir a la 
Policía el conocimiento de I_os qelitos contra· el orden pú
plico, ni menos definir y castigar contravenciones a ese 
mismo orden. 

Ahora, si la Covte ve en el articulo 8Q de la Ley 41 de 
1915 la autorización al Ejecutivo para legislar sobre la 
materi'a, sobre la teoría invocada en la sentencia deno
minada "de facultades implicitas," que no vacilamos en 
calificar de apéndice liberticida, incompatible con nues
tro sistema constitucional en donde todo funcionario 
tiene atribuciones señaladas por la ley, y en donde no se 
le permite hacer sino lo que ella le ordene. 

Conviene advevtir que cuando se discutió este asunto 
no se trajeron los antecedentes a que th:ace referencia el 
fa.Jlo sobre facultades implícitas en los Estados Unidos, 
a pesar de haberse solicitado, de suerte ·que el Ma·gistra
do disidente no sabe si los fallos del Juez Marshall dije
ron relación al Presidente de los Estados Unidos o al. 
Congreso, pero si está en la posibilidad de afirmar, ba. 

• 

sado en comentadores de toda excepción de la Constitu. 
ción americana, que la teoría de las facultades implícitas 
se refiere únicamente al Congreso de la Unión AmerL 
cana y no al Presidente de Ira Federación. 

Burgess, decano de l-a Facultad de Ciencias Politicas 
en el Colegio Universitario de Nueva York, dice al res
pecto: 

"Legislación sobre medidas adminb"irativas. 

"Por último, la Constitución confiere al Congreso la 
facu~tad de hacer todas las leyes necesarias y convenien. 
tes para el ej er.cicio de todas las facultades otorgadas 
por la Constitución al Gobierno de los Estados Unidos o 
a cualquiera de sus dependencias y funcionarios. 

"Lo que llaman lo.s políticos la potestad reglamenta. 
ria (ordinance 0wer), la facultad de dictar medidas para 
el ejercicio de los poderes gubernamentales, se confiere 
así exclus-i'mmente al Poder Legislativo. Ni el Presiden_ 
te, ni el Tribunal Supremo, pueden ejercer los poderes 
que· les confiere .}a Constitución, si esta misma no esta. 
blece los medios, hasta que el Congreso adopte las dis
posiciones indispeil!sables. El Congreso, por consiguien_ 
te, .puede invalidar y destruir la a·cción de los demás po_ 
deres, puede hasta frustrar los designios de la Constitu. 
ción, y no hay ningún remedio fuera de las elecciones. 

· "Larga ha sido la controversia empeñada sobre el aL 
canee del poder conferido al Congreso para esta dispo. 
sición, y q¡ue ha conducido al f:in a una conclusión clara 
y terminante. Se ha conv;enido a la postre que el Con. 
greso puede autorizar y decretar cua1quier medida no 
prohibida por la Constitución, que sea conducente a cuaL 
quiera de las funciones del .Gobierno, y que, a juicio del 
Congreso, sea muy ventajosa para producir el resultado 
apetecido. El Tribunal determinará, ·en cada .caso con_ 
creto · sometido a su decisión, si las medidrus particulares 
qu.e lo motiven son conducentes .al fin propuesto; pero 
ha manifestado justamente la tendencia a deferir al juL 
cio del Congreso, sobre esos puntos, ·siempre que la ac. 
ción del. Congreso no viole otras disposiciones de la Cons_ 
titución." (Página 184. Edición La España Moderna). 

Story, otro autorizado comentador de aquella Carta, se 
pronuncia en idéntico senti~o, y ·cita varios casos de fa·
cultades implícitas, pero todas con relación al Congreso, 
tales como la creación del Banco Nacional y la incorpo_ 
ra.ción de l'a Luisiana al territorio americano. 

Sostiene Ia sentencia que la Corte ha adoptado la mis
ma doctrina respecto del Poder Ejecutivo como del Le
gi•3·lativo, en varias d~cisiones, que no se citan. No re. 
cord'amos haber prohijado esas sentencias, pero si po. 
demos afirmar que respecto del artículo 76 de la Cons. 
titución nó cabe la teoria de las facultades implícitas, 
pues si bien las atribuciones alli mencionadas no son 
taxativll!s, es lo cierto que existe para el legislador la fa·_ 
cultad explícita de hacer leyes, tod,as las leyes, pero den_ 
tro de la órbita, constitucional, de· manera que no hay 
que ocurrir a la teoría de las faculóades implícitas tr3t
tándose del Congreso, pues él tiene la muy explicita de 
nacer leyes en el articulo 58 de la Carta, facultades im
plicitas ·que no pueden entenderse con el Ejecutivo por_ 
que lo veda el articulo 63 de allf, que prohibe a los fun
cionarios, todos los f1U:ncionarios, ejercer atribuciones que 
no estén detanactas en ley o reglamento. 

En lo que se refiere a la potestad reglam:eri.taria, lo que 
ha dicho .la Corte ,es que ella no autoriza. al Presidente 
par;:¡. mod:mcar o adicionar la ley, pues esa potestad no lo 
conY'ierte en leg~slador, y eso es precisamtente lo que se 
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ha hecho con el Decreto en cuestión, porque por él se mo
dificaron los Códigos Penal y Judicial, respecto del cono_ 
cimiento y juzgamiento de los delitos contra el orden pú
blico. 

Para la mayoría de la Corte el artículo 29 del Decreto 
apenas es inconstitucional en su segunda parte que se 
transcribe en la resolutiva del fallo. Para nosotros lo es 
igualmente en su primera como violatorio del 'artículo 
23 de la ·Constitución, que manda que nadie puede ser 
molestado en su persona sino a virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente, con las f,acultades le
gales y por los motivos previamente definidos en la ley, 
requisitos que menosprecia el artículo, pues por el mis
mo hecho d·e que !Un Jefe de Policía tenga conocimiento 
de que ·se proyecta inferir agravio a los intereses partL 
culares o públicos, sin que se sepa cómo adquirió ese co
nocimiento, cosa que queda al arbitrio del Jefe, y sin que 
se haya definido previamente qué significa penalmente 
hablando "proyectan inferir agravios a los intereses par_ 
ticulares o públicos," puede interrogar al presunto cuL 
pable a juicio del J.ef.e, e interrogar en esa forma indaga_ 
toríal, a la hora, en el lugar y ·condiciones que exige el 
superior, es más que molestarlo a uno en su persona, es 
privarlo de su Ubertad. 

No se ha definido el término "molestado'' que emplea 
el artículo 23 de la Constitución, pero no se oculta a na
die que un interrogatorio es una perturbación, un fas
tidio, una desazón, una inquietud, que es lo que_ signifL 
ca, según el Diccionario de la Lengu:a, la palabra males
tia, y esa es molestia máxima, y.a que el interrogat<;>rio 
puede ser de más o menos duración, según le plazca al 
Jefe que interroga, a cualquiera hora del día o de la 
noche, en vísperas de un viaje o en el momento de- hacer 
o preparar una diligencia o asunto leve o urgente, cosa 
que equi:vale a privarlo a uno de la libertad. Piénsese 
por un momento que con esa facultad un Jefe de PolL 
cí•a; so pretexto de interrogarlo para ejecutar una ven_ 
ganza personal o políti·ca, puede cercenarle a uno su lL 
bertad, y entonces se comprenderá que esta preciosa ga_ 
mntía individual .queda a discreción del funcioñ:ario de 
Policía con la primera parte del articulo. 

El articulo 4" del Dec~-eto lo considera la Corte como 
constitucional porque entiende que se refiere a la facuL 
tad que tiene el pueblo de reunirse o congregarse pacifL 
camente, y para defenderlo transcni-be ·la disposición de 
manera trunca, pues ella dice: 

"Si los peligros contra la tranquilidad pública o el 
orden social provienen de establecimientos públicos o de 
centros tle reuniones ·que no constituyan domicilio de fa_ 
niilia o asociaciones legales, puede ordenarse su clausu_ 
ra _por el tiempo que estime necesario para precaver el 
mal. A dichos centros o establecimientos pueden pene
trar los Jefes, Jueces y Pref.ectos de Policía o los emplea
dos de este ramo con orden escrita de aquéllos." 

Nótase en primer lugar lo impropio de la redacción, 
ya que los establecimientos públicos o centros de reunio
nes por si no pueden atentar contra la tranquilidad o el 
orden público; podrán hacerlo las pevsonas que concu
rran a esos lugares, y si delinquen es 'a ellas a quienes 
se debe castigar, pero no al establecimiento o centro. 
Quizá podría ·Clausurarse el est:1blecimiento como pena 
si exClusivamente se f1undara para atentar contra el or
den pú-blico, pero si el dueño no participa de lo que alli 
ha:cen :las· ¡:>ersonas •que se ·reúnen, -es injusto -castigarlo 
cerrándole él establecimiento, más si-esa per-sona es ajena 
a· los planes ·ailli-eelebrados-por los ·concurrentes para ·tur-

bar la paz de la· República. Esos peligros deben estar 
pr.eviamen1ie definidos por la ley y debe oírse y vencer 
en juicio :al propietaTio antes de proceder a la clausura 
del ·3stablecimiento. 

Queda al criteríó del Jefe de Policía la calificación de 
esos peligros contra la tranquilidad pública o el orden 
social, y en las posibilidades humanas está que los ban_ 
cos, los clubs, las academias y hasta los establecimien_ 
tos de beneficencia pued~.n ser clausurados, porque a 
j'uicio de un Jefe de Policía en ellos se conspira o implL 
can peligro para la paz social. Párese la atención en ta_ 
mañas consecuencias, y se verá que ·este artículo atenta 
contra la libertad de reunión, la ll:bertad de industria, 
etc., etc. 

El artículo 79 tiene los inconvenientes apuntados :atrás. 
Deja a·l Jefe de Policía la calificación de lrus manifesta_ 
ciones que se hagan en una reunión pública. ¿Qué .>e 
entiende por manifestaciones que puedan degenerar en 
delitos con-tra la tranquilidad pública? No lo dice el ar_ 
t:ículo. El carácter de esas manifestaciones lo aprecia el 
Jefe de Policía. Facultad ·amplísima que puede hacer nu_ 
gatorio el derecho de reunión pacifica y de la 1ibre ex_ 
presión del pensamiento, pues el J-efe de Poli-cía bien 
puede caUficar una conferencia sobre el actual régimen 
de la ~amilia o de la propiedad como manifestación que 
puede degenerar ·en delitos contra la tranquilidad y dL 
solverla. 

Los artículos 8º y 9Q en cuanto se refieren al 7Q, debie
ran igualmente considerarse como inconstitucionales. 

Consid'eran:ws inexequible el parágrafo 2Q del artículo 
16, porque si hay libre comercio de 1arma·s y municiones 
que no sean apropiadas para la guerra, ese comercio no 
puede quedar a la voluntad del Alcalde, que puede ne_ 
gar el permiso para_ \"enderlas cuando lo tenga a bien, ya 
que no están previstos los casos en que ese funcionario 
deba negarlo. 

La doctrina que cita la Corte sobre platinos para fun_ 
damentar la c.onstitucionalidad de este parágrafo, no fue 
aceptada por el Magi'S_trado que firma ·e·ste salvamento 
de voto, _y ella se refiere al ej.ercicio de la facultad regla
mentaria, facultad consignada e~presamente en la Cons
ti1JUción. 

Novi:embre 13 de 1928. 

JOSE MIGUEL ARAN.GO - JB\ecerra-Cárdenas-Jimé_ 
nez-;Muño~ O. - JLuzardo JFortoull-l.Wé:ml!ez-Nannetti. 
lPet·illa V.-Rosales - 'Jrafwr A.-'Jrr1llljiUo Ar:royo--&v.ngusto 
N. Samper, ·Secretario en propi:edad. 

SALV A:MENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas, en la senten. 
cia anterior. 

Por unanimidad reconoció la Corte que las Leyes 51 
(artículo único) y 88 (artículo 9Q) de 1925, en las cuales 
se fundó el Ejecutivo para expedir el Decreto 707, no con_ 
ceden autoriza.ción _alguna para la materia que se trata 
en ese Decreto, sino que se refi:eren a cuestiones muy 
distintas. 

Entonces uno de los _señores Magistrados de la mayoría 
ideó .lo ,que en la s_ente.n~hl; S'e desarrolla con el nombre 
de "facultades implf!citas." 

"No :fueron .materia, _se dice en la sentencia, en que 
interviniera .el ¡e~islador, _ya .por no .b,ab.er dicta_do ley 
alguna al. respecto., .Y~ por .no hab.er :otorgado .delegación 



GACETA JUDICIAL 217 

al Ejecutivo, ni la definición de las contravenciones 
contra el orden público que habían de caer bajo la com_ 
petencia de la Pol:ilcía Nacional, en su vamo preventivo, 
ni la determinación de las sanciones coercitivas con que 
debí·an hacerse efectivas las medidas preventivas." 

, Y se agrega: 

"El Gobierno ha definido las pvimeras e impuesto las 
segundas como asunto nacional en el Decreto ~cusado ... " 

La sentencia ·confunde las medidas preventivas con las 
contravenciones. Si bien es cierto que las últimas tie
.nen cierto carácter preventivo, no por eso pueden iden
tificarse; entre eUa:s ex~sten diferencias fundamentales. 

Las medidas preventivas van desde las leyes que ex_ 
pide el Congreso, como la antialcohóUca, hasta los actos 
discretos, prudentes y oportunos que toma ·el modesto 
a1gente de policía en presencia de una ·situación que pue
de llevar al deli'to. Y aun cuando contrnbuy,an directa o 
indirectamente a evitarlo, principalmel'llte en sus ·ca:u
sas, en sí mismas, como ta}es, no tienen, no pueden tener 
carácter puniti\"o, como lo. confirm81 la f·amosa, conocida 
y muy signi-ficativa fórmula de "es mejor prevenir que 
castigar.'' 

Pero otra cosa muy distinta son ya las contravencio
nes: ellas forman una entidad jurídica especial dentro 

·: del género infracciones, 'a las cuales pertenecen, como lo 
e'nseñ,an diversas legislaciones, ya en aquellas en que se 
aJdorpte la división tripartita de crímenes, delitos y con_ 
travenciones (Francia, Bélgica; Rumania, ~urquía, Ja_ 
pón, etc.), ya en aquel1as en que las infracciones la:s dL 
viden simplemente en delitos y contravenciones (Italia), 
Dinamarca, Holanda, Suecia, Norueg81, etc.). 

Las contravenciones, a diferencia de las medidas o ac
tos preventivos, van acompañadas de sanciones, partL 
cipan del carácter punitivo y correccional, y dondequiera 
que se han ·establecido con carácter nacional como en 

. todos los países que se han deja do mencionados, figuran 
en el Código Penal; son materia de ley expedida por el 
respectivo Cuerpo Legiis}ati\·o, votada y promulgada se_ 
gún las reglas de derecho ·constitucional y sometidas por 
consiguiente al principio antiguo y jamás desconocido 

. de nulla paene sine lege, nullum crimen sine Rege. 
Y la legislación universal ha procedido así, entre otros 

. motivos, porque es muy difícil establecer una línea de 
separación entre lo ·que es el delito y lo, que .es la con
travención, porque el análisis y configura~ción de estas 
dos modalidades h·an exigido ~una labor paciente y cuL 
dadosa de parte de los especialista,s a quienes se han 
encomendado y se encomiendan -reformas de esa natu_ 
raleza, que después revisan y examinan los Congresos, 
que son las únicas entida~des que pueden darle ·a las nor
mas penales el carácter de imparcialidad, de fijeza y de 
abstracción que elLas necesi'tan. 

Entre los penalistas españoles el señor Dorado Mon_ 
tero, citado por Alimena en su Tratado de Derecho Penal, 
rechaza la separación 'comúnmente admitida entre delL 
tos y contra.venciones; en opinión de este autor, no exis
te aquí una diferencia cualitativa, sino meramente cuan_ 
titativ,a, y agrega: 

" ... Son actos deUctuosos, dice, aquellos que ctenun_ 
cian la: existencia de elementos peligrosos para la vida 
y el orden social en un momento determinado; C!uando 
el hecho es tal que denuncia ¡,a presenci·a de elementos 
bastante peLigrosos, lo namamos crimen o de~to; cuan_ 
do revela poco peligro lo denominamos contravención. 
Con lo que fácilmente se advierte que un misp¡o hecho, 

hoy estimado como delito, puede convertirse mañana en 
contmvención, y al contrario." 

Y el tratadista Carrara, en su obra denominada JPro_ 
grama del curso de Derecho Criminal, expone en rela_ 
ción con ·este mismo punto, lo siguielllte: 

"Algunos escritores-como 8tübel, ,~on Bar, Ferri, Bice, 
etc.-nie:gan toda distinción sustancial entre los delttos 
y las contravenciones, por entender que entre ambos 
conceptos no hay sino un grado mayor o menor de in_ 
moralidad, y. que sólo se presentan diferencias cuan tita_ 
tivas. Desde este punto de vista tan censurable sería la 
clasificación tripartita •Como la bipartita. ~ntonces es_ 
tarían en lo cierto algunos ·ca.ntones suizos que en sus 
códigos no hablan. más que de delitos; sería atinada la 
enmienda de Cornaz, ·que proponía que ·en el antepro_ 
yecto de Sui'za se suprimiese él libro de las contraven_ 
ciones; y· podría considerarse como perfecta la modifL 
cación introducida en el Código Penal argentino, en el 
que no se habla más que de· delitos, después de la en_ 
miéhda sugerida por Rodolfo Rivarola." 

Desde <iue se pensó en Colombia en re'formar el Código 
Penal y dividir las infracCiones en delitos y contraven_ 
clones, 'principió por· reconocerse qu·e esa misión era de 
la ~xclusiva ·competencia del Congreso. 
· En la exposición de motivos que el doctor José Vicente 

Concha acompa.ñó a su proyecto, dice sobre ese punto lo 
siguiente: 

" .... Terminado lo referente. a los delitos propiamente 
tales, !Se entra ,en la enumeración y clasificación de las 
contravenciones, parte del proyecto en que se ha segur. 
do. menos de cerca la ley. italiana y se hari ·suprimido no 
pocas disposiciones que no •concordarían con la legisla_ 
ción colombiana vigente. Tal sucede, verbigracia, con 
lo referente al ej·ercicio·~el arte tipográfico y venta de 

· impresos, industrias no sometidas en Colombia a ciertos 
reglamentos, como en otros pueblos . .A!símismo, y por la 
misma causa, se prescinde de importantísimas disposi. 
·ciones que, ·en otras circunstancias, deberían adoptarse 
sin ·debate. 

"La •circunstancia de que conforme a la Constitución 
Nacional todo lo referente a la Policía local es materia 
~e la competencia de La,s Asambleas Departamentales, 
obliga también a prescindir en el proyecto de lo que pu_ 

. d~er!'l quedar comprendido en esta disposición, a fin de 
que· continúen rigiendo en el particular las .prescripcid
nes de· las ..f\sambleas y és·tas en Iibe~tad completa de es
t81tt1ír·)o que 'más convenga sobre las diferentes cuestio_ 
nes . que en cada sección merezcan ser reglamentadas 

· con un sistema de sancion·es especiales. 

"Esp.eo~a'l atención· debe darse a las disposiciones que 
en este último libro se refieren al orden público, las omL 
siones de obediencia a la ruutoridad, el abusa de la ere_ 
dulidad ajena y las tentativas de estafa.~· 

.La misma, Corte Suprema de Justicia, al emitir concep_ 
to sobre el proyecto de la reforma penal del doctor Con:.. 
cha, de acuerdo con lo ordenado por la Ley 109 de 1922, 
consignó lo siguiente en relación con. esta cuestión de 
las contravenciones, parte que fue elaborada precisa
mente por el señor Magistrado autor hoy de las "facuL 
tades implícitas": 

I'JLibro 3Q-De las contravenciones. 

"Aunque el inciso 2• ·del artículo 1• de esta Ley toma 
el vocablo contravención en acepción amplísima, las dis_ 
·posiciones del Libro 3• están indicando que el Ieg·islador 
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tan sólo define y castiga como tales las infracciones de 
la·s leyes de policía. 

"Así las cosas, conviene recordar que la Constitución 
Nacional tiene establecida respecto de este ramo una dL 
visión sustancial-Policía g·eneral y Policía local,-de la 
cual no .puede prescindir.se, porque la legislación refe_ 
rente a cada una .de estas especies .e.stá asignada como 
atribución constitucional a autoridades diferentes, y la·s 
infracciones correlativas han de juzgarse por autorida
des de orden difer.ente .también. Corr~s][llond~ al Con
gr~so l~gisllar sobll"~ na ¡¡uñm~ra, ·es atribución de las 
Asambleas Departamentales dirigir la segunda por me
dio de ordenanzas. 

"Había olvidado el legi·slador desarrollar por medio de 
ley la clasificación constitucional de policía, lley ~n la 
«mall d~bian . idlet~rmiinall."s~ cllaram~nde llas mat~rias de 
J!.>olñcfa g~n~ran y idlelYñruirs~ las contravenciones ~eorrella. 

tivas." 
Entonces· no se dijo, porque. no podía decirse sin tras_ 

torna.r seria y gravemente todo el orden constitucional, 
qu0 correspondiéndole al Presidente de la República y al 
Congreso la conservadón del orden público, podía el 
primero,. como poder concurrente y por .der.echo propio, 
legislar a su arbitrio sobre contravenciones contra el 
orden público, llenando el vacío en que hubiera .podido 
incurrir el último sobre esta materia; muy al contrario, 
los que hoy sostienen sin motivo, sin necesidad y •Sin ra_ 
zón la tesis opuesta, reconocieron, proclamaron y sostu
vieron lo·que ya se expuso y que se transcribió, o sea, que 
esa· función ·-estaba reservada al Congreso de acuerdo •con 
la Constitución. 

La tesis sostenida por la Corte en el informe rendid.:> 
al Congreso en el año de 1923 y de que se ha hecho men
ción, en armonía con antecedentes univ.ersales de legis
lación y cánones fundrumentales de orden constitucional 
y republicano, la misma reconocida por el doctor Con~ 
cha al preparar su trabajo de ·reforma penal, fue reafir
mada por la Comisión colombiana que se ocupó en .la 
misma materia, y por la Comisión 'italiana últimamente. 

La concurrencia del Ejecutivo con el Congr.e•so está cir_ 
cunscrita· a lo que determina el numeral 79 del articulo 
117· de la Constitución, cuando dice: 

"Corresponde al Presidente de la República, en rela
ción con el Poder· Legisla;tivo: 

•"l9 Concurrir a la formación de las leyes, presentando 
proyectos ¡por medio de los Ministros, ejerciendo el dere_ 
cho de objetar los actos legislativos, y cumpliendo el de

. ber de sancionarlos con arreglo a esta Constitución." 

Los poderes que la sentencia viene a concederle al Pre
sidente de la Repúbliéa, tomando como base un poder de 
concurrencia .que no tiene y un derecho propio de legis_ 
lar, q111e. t~mpoco le corresponde, acaba •con el .principio 
consignado en el artículo 57. de la Constitución, que de
termina que "todos los poderes públ-icos son limita_dos y 
ejercen separadamente sus respectivas atribuciones," y 

· ::obre· todo sustrae· de la facultad 'del Congreso, "la po_ 
t·Jstad·· de· hacer leyes,'' de que trata el articulo 58 de la 
misma Carta, entendiéndose por ley "la declaración de 
la voluntad soberana .. manifestada en la forma preveni:.. 
da en la Constitución Nacional" (articulo 59 del Código 
Civil). 

Es sorprendente-que a estas horas de la vid·a de la Re
' pública, ·cuando el progreso se ha. extendido en todo su 
:tenltorio y cuando la paz es un hecho cumplido y per_ 

. manen te,. vengan. los ·señores Magistrados de la ma,¡yoria 

·¡ 
.a conceder facultades implícitas al Ejecutivo en una 
. materia tan .delicad·a como es la. penalidad por contra
venciones al·orden público, dizque por ca.recer aquél de los 
medios necesarios para restablecerlo. Y se hace seme. 
jante afirmación sin. que haya el menor antecedente de 
que Gobierno alguno se haya quejado de no poder aten. 
der convenientemente a la conservación ,del orden por 
carecer de los medios legales necesarios, o de que ha:bién
dqlos solicitado del Congreso, éste· se hubiera negado o 
descu:idado en· ·atender esa · solicitud, ya que, . por otra 
·parte, la reunión de· éste· no· constituye en Colombia un 
acontecimiento ex.traor.dinario que sólo muy. de tarde en 

· tarde · pueda realizarse, pues al contrario, ha venido , a 
funcionar·casi de .un modo permanente sobre todo en los 
últimos años. De suerte que es absolutamente infundada 
y ·gratuita la consideración que se hace en la sentencia 
cuando dice: 
·"No· puede. concebirse .que el guardián ·supremo de la 

paz pública hubiera :de .permanecer impasible y en!cade
·nado-ante .peligros amenazantes, en espera de la reunión 
del Congreso que expi:diese leyes oportunas." 

. · La gran ·reforma penal que se inició con la Re\"olu. 
ción Francesa, consistió principalmente en acabar con 
los poderes omnímodos que se daban a las distintas ~U
toridades en relación con las sanciones, las cuales varia. 
ban de acuerdo con el capricho del funcionario que las 
ruplilcaba, y asi, mientras que por los actos más insignL 

· ficantes se imponían a veces penas monstruosas, en cam
·bio por los delitos más graves se apHca:ban penas de mL 
nima atenuación. Enfrente de esas arbitrariedades que 
desacreditaron 1a justicia,· surgió el principio de la cer. 
tidumbre en las infra,cciones y en las penas, estatuida::. 
y definidas por .quien en ·el orden natural tiene facultad 
.para hacerlo, o sea por el cuerpo representativo de cada 
nación. 

Mas es lo. cierto que sí existen suficientes recursos ·cons_ 
titucionaies y legales, para garantizar la conservación 

:del orden público, como paso a demostrarlo. 
ELariticulo 28 de la Carta faculta al Gobierno, previo 

. dictamen del Consejo de Ministros, y 'habiendo graves 
motivos para .temer perturbación del orden público, para: 
a'Prehender. y detener las personas contra quienes haya 

,_gra...-.es .indicios de que atentan contra la paz pública. 
.Y el artículo 33 del Acto. legislativo número 3 de 1910 

faculta- al Presidente .para que en caso de guerra exterior 
•o de, conmoción linterior, .pueda declarar turbado el or. 
den: público en toda o parte de la República, pudiendo 

• hasta suspender (jamás derogar) ·las leyes que sean in
compatibles ·con· el estado:. de si ti o. 
··Si ·por una ·parte el constituyente consideró necesaxio 

!!oncederdmportantes medios al EjeCiutivo para la con. 
serva.ción del orde.n. públic.o, al estamparlos en la misma 
Constitución se propuso. evitar cualquier peligro de abu_ 
•so o de· arbitrariedad muy natural en quien a un mismo 
tiempo. es ejecutor y ofendido, ya que la mayor parte de 
las ·a:ctividades contra el o:r:den público tienen cierto ca_ 
rácter .politi-cq. No pasó; por tanto, por la mente del cons-

\ tituyente, ·dejar al· Ejecutivo facultades implícitas sobre 
materia tan grave, y, muy al contrario, expresa y perento. 

. riamente Jas determinó. 

También el legislador fue excesiva y minuciosamente 
:previsivo en relación• con la· .defensa de la "Nación, de la 
··sociedad,· :de ··la: paz interior, el Gobierno existente, la 
' Constitución,". y .principalmente '"de la tranquilidad y 
. el·.ord,en:público." (Títulos 19• y 39 del Libro 29 del Código 
~·Pena:!) .. 
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El Código Penal vigente, teniendo en. cuenta quizá las 
dificultades para hacer 1una acertada división de las in_ 
fracciones •en del'itos y contravenciones, principalmente 
dada la época en que fue expedido, dio •a todos los hechos 
en que- se oc.upó el nombre de delitos. 

Pero en esta -denominación •unitaria están comprendL 
dos muchos actos que corresponden al concepto que hoy 
se ttene de las contravenciones, o sea; hechos hasta cier_ 
to ·punto. indiferentes, realizados a menudo sin dañada 
intención, que no causan ordinariamente ningún perjuL 
cio parttcular, sancionados por motivos de utilidad que 
mañana· pueden desaparecer, y con el fin de evitar da
ños individuales o colectivos futuros .. 

Advirtiéndose, de paso, ql).e de acuerdo con la anterior 
definición que· }a mayoría' de los maestros· dan de las 
.contravenciones, las cuestiones de orden público no ·son, 
no pueden ser, materia de simples contravenciones, como 
lo expresa la sentencia. . 

De ahí que el legislador colombiano. agrupara .como de_ 
litos. actos hasta de. mínima gravedad subversivos del 
orden público, pero al mismo tiempo' adscribiera su co_ 
nocimiento al Poder Judicial que .por su organización, 
por su estabilidad, por su independencia, por sus fines, 
constituye o debe constituir un elemento esencialmente 
protector de los derechos individuales y sociales. 

El que simplemente haga propuestas contra la paz in_ 
terior, el Gobierno existente o la Constitución, que ·el 
Código Penal desarrolla en los artículos 169 y siguientes, 
o para una conspimción de cualquier clase, aun cuando 
esa proposición no sea aceptada, y aun cuando se desista 
voluntariamente; -se considera como delito y se sanciona. 
(Artículos 184 y 185 del Código Penal). 

Al paso que en los demás delitos pre\·alecen · los prin_ 
cipios que este Código consigna en la parte general, o 
sea que .la proposición y la conjuración o conspiración 
no tendrán pena en el caso de desistimiento voluntario 
y manifiesto, sin embargo, cuando se trata del orden pú_ 
blico, -se aparta de ese principio, como puede observarse_ 
con· la lectura de los artículos citados. 

Los que de palabra o por escrito trataren de persuadir 
que no se guarde en todo o en parte la Constitución (ar_ 
ticulo 187), o a desobedecer al Gobierno o alguna otra 
autoridad pública (articulo 244), o que en la misma for_ 
ma: propagaren cualesquiera máximas· o doctrinas con_ 
tra ella (artículo 188), los que simplemente dieren voz 
sediciosa (articulo 189), y aun el simple acto ridículo· 
"de provocar a la violencia de la Constitución· por medio 
de· sátiras, burlas o invectivas" (-articulo 190), o contra 
alguna ley o el Gobierno u otra autoridad pública (ar
tículo 245), cometen delito y están sujetos a penalidad. 

Como se ve, el legislador fue tan pre\isivo en este asun_ 
to, que estimó -como actividades delictuosas simples ma_ 
nifé~taciones de voluntad, actos preparatorjos que en los 
demás casos y· por lo general escapan la toda represión 
penal, dado el carácter equívoco que los informa. 

Olvidando esas disposiciones, la sentencia incurre en 
el error de sostener que la ley ·penal únicamente se ha 
ocupado en ló tocante con el orden público, en definir· 
y sancionar sólo de la tentativa en adelante, agregando 
en· consecuencia que todo lo que a ella precede· pertenece 
al régimen preYentivo, de competencia de la Poli-cía, y 
que· con: la teoría de la-s facultades implícitas, el Ejecu
tivo- puede defiNir y reprimir por derecho propio. 

En ~f.ecto, se dice en la sentencia: 

"Y como el régimen preventivo requiere necesaria_ 
mente la organización pr.eexistente y. general de los ac_ 

tos humanos:-que"sin· Uegar a ser tentativas constituidas 
en delito, entrañen tendencias peligrosas al orden PÚ
blico; y como requiere también ese régimen que sus dis
posiciones. se'·hal:len- sostenidas por sanciones coercí ti vas, 
sin las cuale~··serían ·vanas e .irrisorias, el Poder EjecutL 
vo no solamente tiene· la facultad -sino ·la obligación de 
promover· a la conservación del orden público antes de 
que· las maquinaciones, conatos o peligros estanen en 
obras.'' 

Ya se vio cómo en el Código Penal sí están incluidos 
como deli-tos "las maquinaciones, conatos, o· peligros an
tes de ·que"·estallen en obras," es decir, aun cuando ni 
siquiera tengan un principió dé ejecución, que es lo que 
caracteriza ya a la tentativa; simples manifestaciones 
o actos que no ca!usen.daño material alguno.y'que cons
tituyen lo- q'\le los tratadistas distinguen con el nombr-3 
de delitos formales. : 

No hay pues razón para decir que el Congreso ha olvi
dado. legislar sobre cuestiones de orden público; ni menos 
para tratar de derogar, por medio de una sentencia, va_ 
rios capítulos del Código Penal, sustray.endo los hechos 
de que ·ellos tratan de la competencia de los Jueces Y 
dándole al Ejecutivo· una facultad de leg,islar que él mis_ 
mo, así como las Cámaras y el pais, recibirán con extra_ 
fleza y asombro. 

La limitación que en la sentencia se ensaya poner a 
las facultade-s implfcitas para tratar de evitar las arbL 
trariedades, o sea la de que los medios que se empleen 
sean legítimos, adecuados y_ coherentes, ya que ·esas fa_ 
cultades, "fielmente interpretadas, no son sino la ma
nifestación en derecho público del principi:o inconcuso 
de d~recho natural, que reconoce a quien ha de cumplir 
un deber o realizar un' fiñ. legitimo, la facultad 'de em
plé~r los medios lícitos que para ello sean necesarios;" 
lej_qs dé constituir U:na _restricción salvadora, viene· a ga_ 
rantizar aún más la extrali'mit1ción de funciones, puesto 
que el Ejecutivo puede en ·oualquier caso llegaT hasta 
aplicar, por lo que él estima una simple contraYención, 
el ·máximum de la pena de presidio que establece nues_ 
tro Código Penal, por ser esa pena necesaria; adecuada 
y coherente con el fin que en determinado momento se 
proponía- realizar. 

Además, es-necesario no confundir el objeto de·la Po_ 
licia· con· los medios que ella··puede emplear. De que· las 
autoridades encargadas de la· Policía tengan la misión 
de·· asegurar el. ord-en publico: no ·se sigue que. ellas ten_ 
gan ·e'!- derecho de emplear toda clase de· medios. El fin 
no--justifica· los medios; aun· en materia de Policía, y el 
objéto···no· crea necesa.riamente el derecho, y sin esta dis_ 
tinción' vital/ ninguna Ubertád· individual subsistiría en
frente de ·la Policía; 

Los que insistentemente nos opusimos a que la más 
alta· corporaCión judicial, encarg1a.da de' V1eilar por la 
guarda dé la· integridad de ·la Constitución, proclamara 
facultades implícitas en- el· Ej-ecutivo para· crear infrac_ 
ciones y s-~ñala•rles penalidad; no nos fundamos, como 
se da 1a.- entender en la· sentencia; en que "si bien la con_ 
servación d-el·ordi:m público está a cargo del· Pr-esidente 
d·~ ·la" Repúb-lica principalmente, esta atribución· debe 
cumplirse ap.licando las ordenanzas de policía de cada 
Departamentro y- por~ medio· -dé las autoridades secciona_ 
les. r·espe'CtiYas:" · 

Pues si es cierto que lo referente a Policía looa.I está 
adscrito a las Asambleas, según el ordinal 2• del articuló 
54 del Act-o legiskl-tivo número 3 de ·1910, las cua-les han 
expedido en sus Códigos de Policía muy concretas y hasta 
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severas medidas para garantizaJr la· conservación del or_ 
den público, que pueden y deben cumplir los fiUnciona_ 
ríos y empleados de la Policía Nacional (artículo 10, Ley 
41 de 1915), no son esas ordenanzas lo únic~ que existe 
sobre esta cuestión, pues ya he ci:tado las principales dis_ 
posiciones que se encuentran en la Constitución y las nu
merosas que en el m}smo sentido contiene el Código Penal. 

Se ale~a también en la sentenc.i:a, más bien como ra_ 
zón subsidiari·a, que el Poder Ejecutivo, al dictar el De
creto, obró por delegación del Legislativo, tomando como 
base lo que dispone el artículo 8º de la Ley 41 de 1916 y 
en la potestad reg.lamentarila que consagra el numeral 3º 
del artículo 120 de la misma obra. 

El mencionado art~culo 8º dice: 

"Los servicios que debe prestar la Policía Nac.ional en 
los distintos l'lamos, lo mismo ,que sus atribuciones, serán 
fijados en reglamentos ~especiales.'' 

·La sola lectura de esta disposición indica que el le gis_ 
lador expresó su voluntad de que el Ejecutivo reglamen_ 
tara la ley pam su cumplida ej:ecución, lo que habría 
podido omitir, ya que esa sí es una facultad que tiene 
por derecho propio de acuerdo con el ordina-l 39 del ar_ 
tículo 120 de la Constitución. Reglamentatción que se 
cumplió ampliamente desde el año de 1916, ¡por medio 
del Decreto número 376 de 4 de ntarzo. Pero de ahi a que 
esa Ley confiere autorización alguna en favor del Ejecu
tivo para crear y definir contravenciones contra el or_ 
den público y seña·1a.rles las penas, media un abismo. 

Expresa además la sentencia que este a;sunto de las 
facultades implícitas ya lo había aceptado lta. Corte en 
fallo de fecha 'diez y siete de agosto de mil novecientos 
veintiséis, pronunciado con motivo de la recaudación del 
impuesto sobre ·~a exportación del platino, y agrega: "y 
en cuanto al Ejecutivo, la Corte tiene declarado que la 
potestad reglamentaria que corresponde al Presidente de 
la República con arreglo al ordina.l 39 del articulo 120 de 
la Constitución, contiene la facultad incidental para 'de
finir las contravenciones que infrinjan los reg·~amentos 
e imponer los castigos correccionales." 

Con mucho respeto tengo que rectificar la aseveración 
anterior, pues en el fallo que se cita no se consignó esa 
doctrina; lo que 1alli se dijo fue lo sigutente, que consL 
dero necesario reproducir para fijar su verdadero aL 
canee: 

"La potestad reglamentaria consagrada. en el nume_ 
ral 3º del artículo 120 de la Constitución lleva necesa_ 
riamente consigo la faculta.d de imponer sanciones a 
quienes V'iolen los reglamentos respectivos, pues de lo 
contrario no tendri•a la indicada potestad objeto, ni efL 
cacia práctica. Así lo ha entendido el legisltador, y por 
esa -razón el numeral 16 del artículo 68 del Código PolL 
tico y Municipal señala entre las atribuciones del PresL 
dente de la R-epública., la de castigar con multas y arres_ 
tos a quienes le falten al debido respeto y a quienes des_ 
obedezcan las providenCiias 'del Gobierno. Esta disposL 
ción, que no ha sido acusada, sirv-e de apoyo 1a los artícu_ 
los del Decreto que imponen sanciones de multa conver_ 
tibies en arresto a quienes infrinjan algunos preceptos 
del mismo." 

Allí no se dijo, como acaba de v·erse, que é1 Gobierno 
tU\iel1a faJcultades implícitas para definir contravencio_ 
nes, y mucho menos para imponerles las sanciones que 
él considere necesarias; muy al contrario, se invocó la 
disposición expr.esa, consignada en el Código Político y 
Municipal, y en virtud de la cua.l puede el Gobierno im_ 

poner las sanciones que esa disposición indica a los que 
le· falten al respeto o le desobedezcan sus providencias. 

El legislador no dejó, pues, al arbli•trio del Gobierno la 
elección de 1as sanciones que podía imponer para garan_ 
tizar l·a eficacia d.e sus providencias y r-eglamentos, sino 
que antes bien, las determinó en la ley. 

De suer.te que el mismo legislador, al desarrollar el nu_ 
mera! 3º del articulo 120 de lta Const.i!tución, que confiere 
al Pres}dente de la República, com,o suprema autoridad 
administrativa, la facultad de ejercer la potestad regla .. 
mentaría expidiendo las órdenes, decr.etos y resolucio
nes, necesarios para la cumplida ejecución de l!as leyes, 
fijó las sanciones de que podía haJcer uso para asegurar 
el cumplimi·ento de esa facultad constitucional, recono
ciendo el principio universalmente admitido, de que sólo 
al legislador corresponde o pertenece ·establecer las san_ 
ciones, principio fundamental de derecho público, siem_ 
pre respetado y siempre v•igente como regla constitucio_ 
nal, de que "nadie puede ser castigado t3iR11.o eRll. viidud IIlle 
una lLJEY establl.ecida y promullgada COR11. antell'ioli'iiillarll a lla 
ejecución del delito." 

León Duguit, en su Tratado de Derecho Constitucional, 
tomo cuarto, del cua.l transcribe la sentencia varios pá_ 
rrafos aun cuando no se cita, se expresa sobre este pun
to así: 1 ! J ¡ '·' 1 

"Aun durante la guerra de 1914, .el principio de que 
sólo el Poder Legislativo puede establecer una pena y de 
que el Parlamento no puede delegar este poder al Go_ 
bierno, ha sido implícitamente reconocido, principal.. 
mente por la Ley del 10 de febrero de 1918, ·que da alGo_ 
bierno un extenso poder de expedir reglamentos para 
asegurar el ia.provisionamiento nacional, pero reservan
do al legislador el derecho de establecer las penas como 
sanción de estos reglamentos. 

"Finalmente estimo, continúa Duguit, que, constitu_ 
cionaluÍente, en el estado actual de nuestro derecho, el 
Pa,rlamento no puede dar competencia al Gobierno para 
el efecto de establecer la penalidad por sus decretos.'' 

Debo anotar, por último, que los antecedentes que se 
citan de la Constitución americana sobre facultades im
plícitas, se refieren no al E}ecutivo sino al Congreso, y 
lo que es más importante, ellas se refieren a simples 
cuestiones fiscales y económi-cas, o sea, a todo aquello 
que tiende a realizar el progreso y bienestar de los aso_ 
ciados y que no entva.ña peUgro, ni perjuicio social o in
dividual alguno. 

Pero los señores Magistrados de la mayoría no pudie
ron citar, ni lo podrán hacer jamás, antecedente alguno 
en- relación con facultades implícitas del Ejecutivo en 
ma.teria de punibilidad, pues .el principio estricto de 1a 
legali'dad en lo que concierne al establecimiento de las 
penas para la creación de incriminaciones, es un postu
lado universal que por primera vez se viene a descorro_ 
cer en l!a ·Sentencia. 

Dejo así consignadas las principailes razones que he 
tenido para no compartir la·s ideas desarrolladas en la 
sentenci!a sobre "facu~tades implícitas,'' con .el fin de 
buscarle algún fundamento constitucional al Decreto 707 
de que <!arece en su totalidad, y no simplemente en aL 
gunas de sus partes como se ha declar.ado. 

Bogotá, noviembre trece de mil novecientos veintiocho. 

PARMENIO CARDENAS- l3ecena-.1Timé:nez-&ra:ngo. 
Luzardo IFortollil-M:énall.ez-Munñoz ~.-Nannetti-lP'erñlllla 

V.-'.ll.'afur A. - Rosaies-'.ll.'rujiRllo &noyo -Augusto N. 
Samper, Secretario en pr.opiedad. 
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SALVAMENTO DE VQTO 

del Magi~\;rado d()ctor Lü~a.tdo Fottoul. 

Me hallo en un todo acorde con la parte resolutiva de 
la anterior sentencia, y en lQ que atañe a la motiva, me 
aparto de la opinión de la mayoría falladora solamente 
en lo relatiYo a la extensión de la.s fa:éultades implícitas 
que allí ,¡,;~ reconocen al Presidente d'é lá República. 

; 1]¡; indudable que el Jefe del Estado está investido de 
t-l.ertos poderes que no se hallan ·consagrados de manera 
explícita en la Carta, Fundamenta·!; pero que son des_ 
envolvimiento y necesaria consecuencia de las atribu
ciones que expresamértte le confiere aquéUa.. La razón 
de esto radica eh que nó conteniendo el Estatuto Fun_ 
daníental sino los principios generales sobre organiza_ 
cioh del Estado y sobre funcionamiento de los grandes 
poderes públicos, no es dable que en él se encuentren pre_ 
vistos hasta. en ,sus más leves detalles el modo de ejer_ 
cerse dichas frunciones y la extensión de las mismas. 

Cierto es que ·como lo establece el articulo 63 de la 
Constitución, "no habrá en Colombia ningún empleo que 
no tenga funciones detalladas en ley o ·en reglamento.'' 
Mas esta disposición nada arguye en contra de la teo_ 
ria de las facul'tades implicita:s, una vez que éstas no 
dicen relación a atribuciones distintas de las señaladas 
en La Constitución al Presidente de la RepúbUca, sino· al 
alcancG y modo de ejercicio de esas mismas atribuciones. 

En Francia se ha reconocido. siempre al Gobierno la 
facultad de expedir sobre ciertas materias, entre Iras cua_ 
les se encuentra la referente 3:, la Policía general, regla_ 
mentas o decretos llamados por los expoSi·tores autóno_ 
mos, por cuanto no son dictados en ejercicio de la po_ 
testad reglamentaria conferída por la Constitución de 
aquel país al Jefe del Estado, una vez que no reglamen_ 
tan ninguna ley. Dice a este respecto uno de los más laJ_ 
tos exponentes de la ciencia ·constitucional moderna: 

"El Jefe del Es:tado expide un reglamento, es deC'ir, una 
!ey en el sentido material, sin que una ley formal lo haya 
invitado o le haya dado competencia expresa para ello. 
Dicta un reglamento que no se refiere ra ninguna ley de_ 
terminada que no tiene por objeto reglar los detalles de 
aplicación de una o más disposiciones legales. No es da_ 
ble por ende fundar en este caso su poder de expedir 
reglamentos en la disposición del rartíouJo 3º, parágrafo 

'1 9 de la Ley constitucional de 1875, conforme a la cual 
el Presidente de la Repúbltl.ca 'vigila y asegura la ejecu_ 
ción de las "leyes.' Y sin embargo, es evidente que el Pre_ 
sidente expide y que ra,ntes que él todos los Jefes del E;S_ 

ta;do nan expedido ·ciertos reglamentos que no se refie_ 
ren a ninguna ley." (León Duguit. Tratado de Derecho 
Constitucional, tomo IV, página 714, edición de 1924). 

. La competencia que le ha s1do en •todo tiempo re cono_ 
cida al Gobierno fr.ancés para expedir reglamentos au_ 
tónomos sobre determina!das materias, no tiene otro 
fundamento, cÜce el mismo tratadista; que m•na regla con_ 
suetudinaria, que se h:a introducido lentamente bajo el 
imperio de necesidades de orden práctico que· gravitan 
sobre el Poder Ejecutivo en ciertos ramos de la AdmL 
nistración Públi-ca. Pone esto de manifiesto que en De_ 
recho Constitucional francés está investido el Presiden_ 
te de ciertas facultJades que no se hallan expresamente 
consagradas en la ConstJitución ni en Jas leyes de aquel 
país, y con ello viene a quedar corroborada la tesis de 
k1s facultades implícitas desarrollada en la sentencia. 

Mas si esa tesis está ba..sada en sanos principios de De-

recho. Público, estos .hÜsfuos principios inlplde:t;l, cóncé:.;. 
derle la extensión q1ue implÍCitamente le reconoee la. 

sentencia. 
El artículo 29 ael Decreto 'acuSada alcé en su parté 

fina.I: ' ! 
' 

· ,;Si la cauéiÓn no bastare; el infractor será. castigado 
preYio el juició ordinarib de policia; con la péna cie cm:L 
finamiento pór tre:s in~ses á dos añüS. El confinamien
to se cump1irá en el Muni·cipio que designe el Gobema_ 
dar del Departamento donde se haya juzgado al respon_ 
sable. En caso de reincidencia, se a·plicará el máximo 
del ·confinamiento a una CC!lonia pen:a<L" 

Esta disposición, por la cual se esta..blece una pena que . 
por su. ~ará'cter y magnitud no puede considerarse sim_' 
plemente correccional, es declar.a:da inexeqluúble en la · 
sentencia que precede, por el cs.olo concepto de no estar 
debidamente deofinido el hecho o hechos sujetos a la san_ . 
ción creada por el arti·culo. Lo cual implica que no ha- . 
bría lug;a.r a la inexequibilidad en el caso de que tales 
hechos hubieran quedado mejor definidos. De suerte que . 
la sentencia admite'tácitamente que una pena de la na_ . 
turaleza de la que se trata. puede ser establecida por el 
Gobierno en tiempo de paz, en uso de simples faculta
des ordinar:ias, o sea de facuJtades implícitas, y que dL 
cha pena puede ser 1a.plicada por funcionarios de Poli
cía, que hacen parte del Poder Ejecutivo y están direc
tamente subordinados al mismo. 

Contra esta parte del fallo se dirige el presente saL 
vamento. · 

El 1a.rtículo 23 de la Constitución reza: .. 

"Nadie podrá ser molestado en su persona o familia, 
ni reducido a prisión o arresto, ni su domicilio registra_ 
do, .sino a v,irtud· de mandamiento escrito de autoridad 
competente, con la..s forma.l.idades legales y ¡por motivo 
previamente definido en las leyes." 

Por medio de este texto la Constitución declara ma_ 
teria reservada especialmente al Poder Legislativo, todo 
lo relacionado con la libertad individual y la seguridad 
personal; .en razón, sin duda, de que, como lo dicen los 
expositores de derecho, el primer deber del Estado es el 
de asegurar a todos los asociados la libertad física, por · 
s·~r esta la condición y base esencial del ejercicio de los 
demáis derechos y libertades c·iudadanas .. 

No puede el Gobierno, de acuerdo con la disposíción 
transcrita, establecer por medio de un decreto una pena 
privativa o restrictiva de la libertad ·individual, por ser 
este asunto de competencia del Poder Legislativo. Y me_ 
nos aún puede ser decreta'da la pena por el Gobierno y 
aplicada por sus •a.gentes los funcionarios de Policía, 
porque en tal caso se quebranta no sólo el mandato con_ 
tenido en la citada disposición, sino el principio de la 
sepa.ración y limitación de los poderes consagrado en el 
artículo 57 de la Carta, en los siguientes términos: 

"Todos los poderes públicos son limitados, y ejercen 
separadamente sus respectivas atri:buciones." 

Y es obYio que las facul·tades implícitas de que está 
investido el _Gobierno para llenar determinada...s atribu
ciones constitucionales, no pueden interpretarse ni 'aplL 
carse en forma que violen textos expresos del Estatuto, 
pues la Co~stitución de un país es-ante todo un!t obra 
armónica. ! 

Acerca de esta 'ma·teria la a.lta autoridad del exposL 
tor antes cita'do .se produce de esta manera: 
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"El titulo primero, parágrafo 29 de la Constitución de 
1791, dice: 

'I.;a Constitución garantiza a toda pe·rsona la libertad 
de ir, de permanecer, de partir, sin poder ser arrestado 
ni detenido, sino según las formas determinadas por la 
Constitución.' 

"Conviene traer a la vista el :a:rtículo 79 de la Declara
ción de los Derechos: 

'Nadie puede ser acusado, ni detenido sino en los casos 
determinados por la ley y con las formalidades por ella 
prescritas. Quienes soUciten, expidan, ejecuten o hagan 
ejecutar órdenes arbitrarias, deben ser castigados; pero 
todo ciudadano .llamado o aprehendido en virtud de la 
ley, debe obedecer al instante, y se hará culpa:ble por la 
resistenoi'a. • 

"De estos textos resUJlta que para que la libertad indL 
vidual 'Sea verdaderamente re·conocida y protegvda, se re_ 
quieren tres condi'ciones: 

"P Que ningún individuo puede ser arrestado o dete_ 
nido sino en los casos expresamente. determinados por 
lá léy; 

'2• Que la detención o el arresto no puedan ser orde
nados sino por funcionarios que ofrezcan garantías par_ 
ticulares de independencia, garantías que en la organL 
zación francesa y en las similares, no parecen poder pre_ 
sentJar sino los funcionarios llamados judiciales; 

"3• Que una responsabilidad efectiva recaiga sobre los 
funcionarios que permrten, ordenen o mantengan de
tenciones ilegales. 

"lla: libertad individual ha sido a·si concebida por los 
autores.de nuestras declara·ciones y de nuestras ·constitu_ 
cione,s. ·como íntimamente ligada a· las instituciones que 
la .protegen y.particularmente a la distinción de la auto_ 
ridad j udicjal y de ~a autoridad administratbi'va. La líber_ 
tad individual no existe verdaderamente en un pais sino 
cuando está colocada bajo .la protección de la autoridad 
judici:a1, a la cual debe corresponder excLusivamente la 
competencia de tomar dec-isiones relativas a la libertad 
de los ciudadanos.'' (Obra citada, tomo quinto, páginas 
7 y 8, edición de 1925). 

Berthélemy dice: 

"Esta regla· de Ita separación de los poderes es una pre_ 
caución aconsejada. por la experiencia contra los abusos 
posibles de· un poder demasiado grande. Los abusos del 
poder son inevitables cu:a.ndo la orden y la ejecución ema_ 
nan de una. misma .persona o de un mi:smo grupo de per _ 
senas." (Irratado- de ]))elt'echo li\dministJt"ativo, página 12, 
edición de·1926). 

Es tan absoluto el principio de que sólo el Poder Legis
lativo. puede establecer. penas, que los expositores de De_ 
recho ni si·quiera ac;lmiten que el Congreso pueda delegar 
esa facultad· al Poder Ejecutivo. El autor primeramente 
citado expone·a.este respecto: 

· "Aun durante la guerra de 1914, el principio de que sólo 
el Poder Lgislativo puede decretar.una pena y que el Par_ 
lamento no puede delegar esa potestad al Gobierno, ha 
sido .fmplícitamente· reconocido, particularmente por la 
Ley del 10 de· febrero de 1918, que confiere al Gobierno un 
poder muy extenso de hacer reglamentos para asegura.r el 
aprovi.isionamiento ·nacional, pero que reserva· al legis
lador el derecho de ·señalar penas como sanción a ~sos 
reglamentos. El artíCiulo 2~ de la Ley nombrada, fija! en 
efecto las sanciones con que serán castigadas las infrac_ 
ciones a los reglamentos dictados en .wplicación del ar_ 

ticulo !? de la misma; y e'l artículo 5Q ratifica implicita_ 
mente una ~~~erie de decretos expedidos en el curso del 
año de 1917, respecto del aprovisionamiento y de la ta_ 
sacióll de los •COnsumos, e indica al propio tiempo l•as pe_ 
nas que deben servtir de sanción a estos diversos regla_ 
mentos. 

"Finalmente, en el estado actua'l de nuestro derecho, 
estimo que el Parlamento no puede constitucionalmente 
d:?,r competencia al Gobierno para esta'blecer una pena 
por medio de un decreto. La costumbre constitucional 
no ha modificado aún sobre este punto lo establecid::> 
en 1789." 

Se dirá que si el Gobierno carece qe competencia. para 
sancionar con penas s1us ai;sposiciones, es del todo irrita 
la .facultad que en el fallo se le reconoce de expedir re_ 
glamentos de policía, una vez que estos carecerían de 
toda fuerza coercitiva. A esto se observa, en primer tér
mino, que deduciéndose la falta de competencia del Po_ 
cl.er Ejecutivo para establecer penas de la reserva hecha a 

' favor del Congreso por el artículo 23 de la Constitución, 
que garantiza la libertad individual, la indicada incom_ 
petencia cLi·ce relación t3:n sólo a las pena:s privativas o 
restrictivas de la libertd; en manera alguna a las penas 
.civiles, de las cuales puede hacer uso el Poder Ejecutivo 
como sanción de sus. reglamentos. No debe ponerse en 
olvido, por otra parte, que el Código Penal contiene nu_ 
merosas disposiciones que sancionan !la resistencia: al 
cumplimi•ento de' las disposicione.s del Gobierno y aun la 
simple desobediencia de las mismas o la excitación a ella, 
como .puede verse en los articulas 238 y siguientes, 244, 
245, 269, 515 a 524 y 545 de dicha obra. 

Ha querido el suscrito respaldar sus ·conceptos con el 
de eminentes autoridades en Derecho Público, a fin de 
que no se vea en el presente ·sa·Ivamento otra cosa que 
una m¡tnifestación del profundo respeto que le merecen 
la·3 doctrinas dominantes en el mundo divilizado en mate_ 
ria de derechos y garantías individuales, los cuales cons_ 
tituyen la esencia y base de las instituciones republicanas. 

Bogotá, noviembre 13 de 1928. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--,li\rangc--lReceua-Cár_ 
cenas - Méndez - Nannetti-Mmñoz 0.-Jfñménez-lP'e_ 
rilla V.-Rosales-'lrafur li\.-'lrlt'ujiHo li\uoyo-li\ugusto N. 
Sa.mper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Tancr.edo Nannetbi. 

La mayoría de la Corte no halló en la·s autorizaciones 
extraordinarias que tratan las Leyes 51 y 88 de 1925, in_ 
vocada•:: en el Decreto 707 de 1927, fundamento suficien_ 
te para los artículos en qnw se .estatuye sobre orden pú_ 
blico. Las razones expuestas. al respecto en el fa:llo son 
concluyentes; pero estimó que sus bases constituciona_ 
le,:¡ y legales radica-ban en las atribuciones propias del 
Presidente de la República y en las facultades delegadas 
p<:>r el leg¡rslador en la Ley 41 de 1915. 

Dice así el artículo 2" del Decreto acusado: 

"Cuando un Jefe de Policía tenga conocimiento de que 
algwna o varias personas asociadas proyecten inferir 
agravio a los. intereses particulares o públicos indicados 
en el articulo anterior, puede interrogar a aquellos que 
a· su juic~o aparezcan como promotores, principales res_ 
pon:sables, etc., y si las respuestas no fueren sa•tLslfacto_ 
rias o si se confirmar·2n las sospechas por cualquier me_ 
dio, les exigirá· una caución de $ 50 a $ 1,000, para que 
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desistan de ·sus empeños. Si la ·caución no bastare, el 
.infractor será castigado, previo el juicio ordinario de 
policía, con la pena: de confinamiento por tres meses a 
dos años. El confinamiento se cumplirá en el Municipio 
q¡u.e designe el Gobernador del Departamento donde S·3 

haya juzgado al responsable. En caso de reincidencia, se 
aplicará el má:lOimo de confinamiento a una colonia 
penal." v 
· La sentencia considera como constitucional la prime .. 

ra parte de este artículo en cuanto faculta a los Jefes 
de Policía para interrogar a las personas que a su juL 
cio proyecten inferir agravio a los intereses particulares 
o públicos indicados en el artículo 1"; pero ·condena la 
segunda parte_ por la dndeterminación de los delitos, con_ 
travenciones o faltas que están· sujetos a. las sanciones 

. que dicho artículo señala. Djce asi 1a: sentencia: 

t'Qué sea proyectar, ·es cosa clara·. y. bien sabida de to_ 
dos, pero qué;.ha de entenderse por agravio y hasta: dón_ 

1 de .. se extienda .su concepto, ·si es. ofensa de hecho o de 
. palabra, y ouál sea la. comprensión que .para el efecto 
deba darse a; laS! frases orden .social,. conciertos contra 
las instituciones, y. -más 1aún, intereses. particulares, no 
las determina e'l ar.tícul9, así como tampoco define los 
elementos consti·tutivos que hagan de cada hecho o dL 
ChO un ~Ugravio sujeto a una sanción preventiva O CO
rreccional. 

"Y si esta;:¡ determinaciones no están consignadas en 
el Decreto de modo oi•erto, preciso es que las h,ag~ el 
Jefe de Policía en ·Cada caso, de donde re~ultaria que la 
.definición dada. por uno de enos, digase el Director Ge- : 
neral, pueda ser contradicha por otro. Jefe en diverso 
!ugar y respecto de otras_ personas, digamos, por el Co- ' 
misario de . Policía, el Alcal'de Municipal, el Corregidor 1 

de aldea, que son otros tantos. jefes. de policía en sus 
respectiYos territorios." 

Como se ve, este concepto envuelve la afirmación de 
q¡u.e si en el Decreto- se hubieran definido las contraven
ciones contra el orden público sujetas a las penas que él 
señala, serta: exequible. 

·Para esto trae la sentencia. una extensa disertación 
sobre las facultades tácitas o implicita:s que e:lOisten en 
c.ada una de 'las atribuciones que la Constitución confiere 
a los poderes públicos, y saenta principios que a mi juL 

. cio están reñidos con el espíritu y la letra de la ConstL 
tución y con la ciep.cia del Gobierno. 

.Sienta ·la mayoría de la Corte como postulado de de_ 
recho constitucional- gener.almente reconoc,!do, dice, y 

:respaldado por altas autoridades,. el siguiente: 
'.'1" Todos Jos poderes .del Estado que tienen atribucio

_nes constitucionales ,para ejercer una func'i'ón, o la oblL 
ga·ción.de poneTLa por obra, tienen también, de acuerdo 
con los .dictados de la razón, :la· faculta'd· de escoger los 
medios:.necesarios y adecuados a esos fines, siempre que 

· no estén. prohibidos.y sean coherentes con la letra y el 
espíritu. deJa .dio.."íposición constitucionaJ a que acceden." 
rEste postulado, que la· mayorí•a de la Corte cree in con

: cuso, pugna con el ,.artí-culo 29 de la· ·constituCI.ión, que 
!dice: 

''La soberanía -reside esencial y exclusivamente en la 
··Na,ción,- y de ella emanan los poderes públicos, que ·se 
·ejercerán· en los términos que esta Constitución es. 
· -tablece." 

Con el 63, que ~SI terminante: 

"No habrá en Colombia ningún empleo que no. tenga 
funciones detalladas en ley o reglamento''; va también 

cont:r:a el artíc.ulo 20,.- que establece La responsabilidad .de 
los funciona1;i'os P.~·blicos no sólo _por. -la jnfracción de la 
Constitución. y _.qe _las .leyes, sino. por e~tralimitación de 
funcion~s,_o por O!I*ión en el ejercicio de. éstas. 

.Sustituir la ley .o el_ r~glamento .que :desarrollan .y .cLan 
viQ.a al._p:r:incipio .constltumo:nal para ·.s.u aplicación prác. 
tica en ~ .. us corre::¡PQndjerltes~;cietaues,. por. los ·dic.tados :de 
la ·r,a.zónrciel: funciona:r:io.:que·.puede. escoger los medios 
q:ue él crea. nece::¡_arios. Y .. adecuados -a esos fine.s1, aunque 
sean, _a ::¡u juicio, co)}erentes: con la .letra· y el espíritu de 
la Constitución,, es. c¡;¡.er :en ·elpe~rgro. de· la arbjtmxiedad 

.. que. ti_ende_n. a GQnj ur.ar. las .di~posiciones. de la. Carta que 
se .deian :acota:<:ta~ .. ~Es :.tan inmortJa;nte y . .sobremanera 
vital para Ja .ordenada :marcha. de la. República, la; dL 
visión cie los poderes públicos:Y. Ja _determinación de sus 
re~pectivas. f.unctones, que ese na sido el punto capli.1la:l 

.. de. todas . .Ias)uc.bas de,Jos.-pueblos civilizados .para •evi. 
:¡tar, los: e.XCe~PS ·del_ poder: y para· .. defensa. de las libertades 
.ciudadana~. Tan~peligro¡¡o es el desvío de. ese canon ·fun. 
_ damental de la ·ln!>tituc_ión_ republicana, .que .aJUn tratán·_ 
.. do se ,:de .Ja .may,oría de. Ja Corte, compuesta de juristas 
e.mine.nte~. la :lleva a !>entar conclusiones de tocio. punto 

· inaceptable¡¡. 
De, la.· atl'i"Qución cqnfer:ida al Presidente de. la Repúbli

. <;a 1por el, ordinal s• .del .artículo 120 de .la Constitución, 
según, el c_ua_I, cor:r;e~Po.n<ie,al Prestder¡.te, como suprema 

. autoriciad ,a_dm;-~nist:r.a!tiV;a, ·"cop.serv.ar ·en todo el terr:ito. 
· r.io· el. o:r:cien:;p¡Jl)lico·. y restaplecerlo .donde fuere turba. 
_,q,o," saca. )a.: con~eGJu.e:ncia.la. Corte !de, que si el legjisla
. qor no :<iicta,Jas .!lledi.das ·necesari'as para ,que no sea -Ie·tra 
. muerta ·esa •a:tril;>l,lCiQn, .debe:.dictarlas el Presidente de la 
República. 

Dice la Corte:' 
"En-· defecto ·de disposiciones legislativas era: deber del 

Presidente de !•a-República, como suprema autori:dad ad. 
ministrativa y poder concurrente-·en la conservación del 
orden público, dictar el· decreto· que había de dar vida y 
vigor a: la -atribución s• del-artículo· 120 de la ConstJltu. 
ción. No puede ·concebirse que el guardián supremo de 
l'a.. paz .pública hubiera de permanecer impasible y enea. 
.dena'do ante peligros amenazantes, en espera de la re_ 
unión del- Congreso que expidiese las leyes adecuadas y 
oportunas, si. es que podía ·expedirLas, mediante debates 

. • encendidos o "in trincados." 

. :Tenemos, pues,..que aunque según· el artículo·76 de la 
· Constitudión, corresponde al Congreso hacer las leyes, l•a 
. ·corte sostiene que el P-residente de la R_epública puede 
.dictar la ley, tratándose de la conservación del orden 
público, en defecto-del· Congreso. 
·: La•;Corte- entiende -la -expresión poder concurrente en 
el :sentido .de ·que e'l •Presidente de la República puede 

.su•.s!tituír; al- Congreso· cuando éste no "dicta las medidas 
qru,e ~aquél juzgue-adecuadas y necesarias para ejercer la 
atribu.ción.-de O!)ll:Servar .el orden púbLico. 

l.!~ m?-yor¡a .de_l•a; Qqrte .. se expresa así: 

· "La función -de. conservar el orden públli,co en todo el 
territorio •está. asignada particularmente al Presigente 

:de. la-República; ,pero-corresponde también al C<;>ngreso; 
es por tanto ·una-atribución •que puede desempeñar _cada 

·;Una•.de estas.autoridades,-.0 ambas, COmO poi!lleres C9XllCill

. n:entes~.'En. este caso, si el legislador prescinde de dic~ar 
·las .. medidas· de. su resorte, toca ·al Ejecutivo ~olmar la 

falta por .odereclb.o--pll'opño. ·Por conSi,guiente, donde no 
e~i¡ste. l~gi_s~acipn. ·l:l-P.l'Qpiada p.ara .prevenir las maquina_ 

, ciones Y-·.OOr;tatos.-~on_tra la .paz .pública, .preciso es llenar 
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el vacío por la autoridad concurrente. Y como el régL 
men preventivo requiere necesariamente la determina_ 
ción ·preexistente y general de los actos humanos que, 
f.Ün llegar a ser tentatiV'as constituidas en delito, entra_ 
ñen tendencias peligrosas al orden público; y como re_ 
quiere también ese régimen que sus disposiciones se ha
llen sostenidas por sanciones coercitivas, sin -las cuales 
serían V'anas e irrisorias, el Poder Ejecutivo, no solamen
te tll'ene la facultad sino la· obligación de pvoveer a la 
conservación del orden público antes i!l!e qune nas maqu.L 
naciones, conatos o pellñgros estannen en obras." 

Esto, en virtud de la teoría de las facultades implícitas. 
Y esto en asunto que afecta directamente la mayor 

parte de las garantías constitucionales; porque la Corte 
sostiene que corresponde al Presidente, en uso de la atrL 
btición del ordinal 89 del articulo 120 de la Constitución, 
y en :V:irtud de las facu~tades implicitas en ·esa atribU
ción, "la 'determinación preexistente y general de los 
actos humanos que sin llegar a ser tentatiV'as constituL 
.das en delito entrañen tendencias peligrosas •al orden pú-

. blico," y la facultad de establecer las sandiones coercL 
tivas. correspondientes. La fórmula tiene una •ampll.itud 
desconcertante, porque queda al criterio del Presidente 
determinar de modo general qué actos humanos entra_ 
ñan tendencias peligrosas al orden públlico y ·señalar las 
sanciones respectivas, que pueden ser la prisión, la muL 
ta, el confinamiento, etc., pues no dlice la sentencia cuá
les son esas •sanciones, y ya se ·sabe que el concepto de 
orden público e~ mudable, incierto y hasta contradicto_ 
rio, según las ideas, llos sentimientos, los intereses y la·s 
pa-siones de .los que lo invocan para conservarlo o resta
blecerlo. 

Una de las garantia·s más preciosas del derecho es loa 
definición precli'sa de las trans·gr.esiones de la \ley que dan 
lugar a infligir el ma)l de la pi:ma; al ·ciudadano, ya que 
erigir en delito hechos que científicamente no lo son o 
comprender en las definiciones de aquéllos, actos que 
pueden se·r inocentes, conSitituyó siempre uno de los pelli•
grosmás graves contra !Jas libertades pública·s. Lo mismo 
debe ocurrir con ras .contrav.enciones al orden público, ya 
que la comisión de éstas lleva también el mal de la pena, 
máxime cuando es dificil, casi imposible, como dice el 
pe:p.aUslta Garraud, establecer el limite preciso, cierto, 
entre los delitos y las contra.venctones. La única garan_ 
tia a'l respecto es la atribución exclusiva de los Ouerpos 
legislativos para defu·nir las transgresiones de .la ley, por 
las cuales se incurre en •a,lguna pena. De alli la di:Sipo_ 
sición del artículo 26 de la Constitución, •según ·el cual 
nadie podrá ser juzgado sino conforme a Reyes preexis_ 

. tentes al acto que se imputa, y nadie podrá ser privado 
de su libertad sino por motivos previ•amente de!Wnidos 
en las leyes (artículo 23 ibídem), ni privado de su pro_ 
piedad por ,·ia de pena, sino con arreglo a nas Reyes. 

Hablando del régimen de policía, dice León Duguit: 

"La ·existenci•a de un régimen de policía al Uado de un 
régimen de derecho, es algo muy legíllimo, pero es nece_ 
sario, para que no presente grandes inconvenientes, que 
e.l legislador tome serias precauciones contra Jl.a arb~tra_ 
riedad, pues es preciso no olvidar que el régimen de po_ 
iicia debe ·ser al mismo tiempo .un régimen ilegal. La au_ 
toridad adminli•strativa no debe jamás intervenir en ma_ 
teria de policía como . en las otras materias, sino en el 
caso y bajo las condiciones determinadas por na lley." 

En las mismas. monarquía·s constitucionaaes, está fuera 
de las a~ribuciones deil.rey estatuir sobre delitos y pena.s. 

"Los límites de las facultades del rey, dice Vittorino 
Ghezzi, refiriéndose al Estatuto italiano de 1848, son en
tre otraos las ·siguientes: 

"P El reglamento ejecutivo no puede dar a ningún 
hecho el carácter de delito, ni puede establecer penas. 

.. '• ................ . 
"~" Al reglamento no le es dado ni limitar ni •ampliar 

la •libertad inclli'viduall ni 'los derechos del ciudadano ema
nados de esa !libertad.'' (JPrincipi Glli !I}idtio IConstituzi«Jt¡_ 
nale, edición de Bologna). 

La r.a.rga y erudita disertación que trae la Corte para 
sostener la teoría de las fa·cultadé.s 1mplicitas, se refllere 
toda a autoridades y expositores de derecho de los Es
tados Unidos de América. Y no se necesita ser un Ha
m~lton ni un Marshalll para sostener esas facultades •tá
citas encerradas ell: la atribución amplísima dada al Con
greso ameri·cano por .la Constitución de a.quel país "para 
haoer todas las 'leyes necesarias y convenientes para 
el ejerdicio de todas las facultades otorgadas por la Cons
titución 1al Gobierno de los Estados Unidos, o cualquiera 
de ·sus dependencias o funcionarios." 

. Intrincada y vehemel'1te ha sido la discusión entre los 
estadistas americanos sobre el aJlcance del poder con
ferido al Congreso por este arti·culo de la Constitución, 
hasta que al fin han llegado a convenlirr en que el Ouer
po Legislativo de la Unión Americana puede decvetar 
todas las 'leyes que sean necesarias y convenientes para 
reaJlizar los fi!nes indioodos en e!l veferido canon consti
tuciona•l, siempre que no sean contrarias a los demás 
preceptos de esa Car:ta. Huelga decir que no habiendo 
una disposición igual o semej1a,rite en la Constitución 
americana relativa a las atribuciones del Pvesidente, a 
ellas no se refieren 1as decisiones y comentarios citados 
en l!a sentencia. 

Si a cada disposicióp constitucional se aplicara la teo_ 
ría, ocurrli:ría el caos en la 1egislación. 

Conforme al artículo 19 de nuestr.a Carta, las autorL 
dades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su 'i.da, 

. honra y bienes, y •aseg¡urar el respeto recíproco de los de
rechos naturales,. previniendo y castigando los delitos. 

Este artículo hay que ·entenderlo, en mi .concepto, de 
acuerdo ·con las atribuciones const_itucionales y ilegal:es 
conferidas a cada una de esas autorüdades, según la rama 
a que pertenezcan, y no podrá sostenerse que debiendo 
las autoridades proteger la vida, la honra y los bienes 
de todas las personas residentes en Colombi'a, tengan 
la facultad de escoger, a su juicio, los medios necesarios 
y adecuados a ese fin, de acuerdo con los cfi:ctados de la 
razón, con el sólo linúte de que no estén prohibidos y 
sean coherentes con la letra y el espíritu de la disposL 
ción constitucional a que acceden. La Constitución y 
~as leyes son las que señalan esos medios y determinan 
la manera de cumplir con el objeto para el cual han sido 
instituidas las autoridades. En relación con el mante_ 
nimli'ento del orden público la Const~tución y la •ley dan 
medios efica·ces al Presidente de la República para cum
p'lir ese deber en su ca;rácte,r de Jefe del Ejecutivo, así 
como atribuyen al Poder LegisUativo y al Judiciall, según 
su naturaleza, .~a;g xespectivas atribuciones para que den_ 
uro del principio báSico de la división de los poderes, 
concurran todos al objeto primordial del ESitado. 

No puedo dejar inadvertido el concepto .referente a la 
delegación de las flunclones del Congreso. 
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, Dice la Corte; 
~ i 

"Disputar al Presidente de la República la fa·cultad 
de obrar a virtud de delegación legislativa, del mismo 
modo que obvaría el Congreso, es desconocer y olwdar 
los principios sobre representación, muy comunes y ob
vios en todos los campos del derecho, y aplicar mala
mente los ·cánones sobre separación de los poderes pú_ 

· blicos." 
f 
1 

{ 
1 

; Este concepto, demasiado •lato, va contra el principio 
de la independenc~a; y separa·ción de los poderes públL 
cos. Es inadmisible la teo:.is ·de que el Congreso pueda 
despojarse de su atribución propia de hacer las leyes y 
transferirlas a otra autoridad, aplicando rlos principios 
del mandato. Y esto estriba en la naturaleza intrínseca 

\ y sustanci•ail de la organización del Estado. El eminente 
tratadista Esmelin da la razón, a mi pareéer concluyen:_ 
te, ·contra la tesis que sienta la mayori'a de la Corte. 
Dice así: 

"La delegación del Poder Legislativo como· la de cuaL 
quiera otra prerrogatiVJa que la Constitución atribuye a 
las Cámaras, es jurídi·camente imposible. La razón es bien 
sencilla. Es que el poder no es para ella·s · un derecho 
propio; es una función que la Constitución les confía, no 
para disponer de ella a voluntad, sino para ejeroerla por 
sí mismas, según 1las reglas constitucionales. Sólo el so
berano puede hiacer una delegación semejante, y el Po
der Legislativo no es el soberano, sino simplemente un 
delegado del soberano. Es esta. una v-erdad que ha sido 
muchas veces proclamada por los .creadores del Derecho 
Constttucional Moderno." (IEléments de IDroit IConstitu. 
cional lFrancais et Comparé, par A. !Esmein, 49 edition). 

La mayoría de la Corte, pa:ra justificar el artículo del 
Decreto que exige a los vendedores de armrus de libre co. 
mercio el respectivo permiso del .Mcalde a fin de poder 
efectuar la venta, cuando el artículo 48 de la Constitu
ción lo que prohibe a las persona;s es el llevar armas 
consigo dentro de poblado sin permiso de la autoridad, 
ctta unos pasajes de la sentencia dictada por esta Corte, 
relativa ra1 Decreto número 3 de 1910, sobre fi•scaliza_ 
ción y resguardo del impuesto de platino, dictado por el 
Presidente de la Repúblioa, en uso de la potestad regla
mentaria para la cumplida ej-ecución de las leyes. El 
r:eglamento ejecuta la ley, ha dicho !la Corte; llena den_ 
tro de su letra o espíritu, V'ados accidentales de la mis. 
ma para facULtar su ejecución; lleva a la práctica de 
los negocios el pensamiento del Congreso; pero no pue
de ir ·contra la l1ey. 

Ahora bien: en ese fallo no se halló disposi·ción algu_ 
na, como en 'el presente, que fuera ·contra la .ley o [a 
Co~stli,tución. Allí se ·acogió el siguiente concepto del 
señor Procurador General de 'la Nación, que da idea c!la
ra del asunto: 

"La obligación impuesta al benedor de platino pal'la que 
declare las cantidades de metal que tenga en su poder, 
y lo amp'a,re ·con una guia, no impide que se hagan sobre 
él toda clase de operaciones, ni menoscaba ninguno de 
los elementos constitutivos de la propiedad, mucho me_ 
nos constituye un gravamen o impuesto a la extracción 
o negodlo de platino. Si el Poder Ejecutivo puede dic. 
bar medidas conducentes a conocer la riqueza de los par-· 
ticula11es con el fin de acopiar datos estadísticos, con 
mayor Dazón puede hacerlo para evitar la exportación 
cl,andestina de objetos cuya salida-del pais está gravada 
en favor del Fisco, y ·sobra fundamento para ello si se 
tiene en cuenta que 'el platino en poco volumen repre-

senta1 un gran va-lor, fá:cil de conducir personalmente, 
ia gran extensión de costas del Chocó, lo poco poblado 
de lrJ.i región y el corto número de autorll'dades que am 
existen. Impedir que se tomen las medidas encamina_ 
das a establecer alguna vigilandta• para evitar el con
trabando, haría qu•e la renta de platino quedara redu
cid•a al pago que la·s ·compañías serias y algunos particu. 
lares hicieran del· impuesto, desaparediendo la mayor 
parte de las entradas causadas por exportación en pe. 
queñas cantidades, o conducidas personalmente por \ia
j eros que tocan en puertos colombianos." 

Se deja dicho que ~a mayoría de la Corte declara in_ 
exequible la última parte del articulo 29 del Decreto acu
sado, por cuanto no define ni precisa los elementos ·cons
Vl,tutivos de los hechos que deben estar sujetos a una 
sanción preverutiva o correccional; y ·si eso es así, debió 
también declararse inexequible la parte primeva;. de dL 
cho articulo, que permite interrogar a las personas que 
proyecten ejecuta'r esos hecho·s contra los intereses prL 
vados o públicos, desde luégo que ·el iDJterrogatorio a que 
pueden ser sometidas las personas para la compraba~ 
c'ión de a•ctos cuyo ·carácter dañoso 'queda al criterio del 
Jefe de Policía; puede convertirse en un motivo de in. 
tranquilidad y de, molestia constante para las personas 
l~esidentes en Colombia, 1ru las cuales protege el articulo 
23 de la Constitución. 

La Corte aplica correctameillte el artículo 28 de la 
Constitución, que ampar.a la .libertad personal, pam de
clarar inexequible al articulo 39 del Decreto, pues la Ley 
Fundamentrul, previsora, rodea de garantías el caso ex:. 
cepcional en .que el Gobierno pueda· detener a las per. 
sanas contra quienes haya graves indicios de que aten. 
tan contra la paz pública, garantías de que prescinde el 
Decreto. 

Pero en la aplicación del artículo 46, que garantiza la 
libertad de reunión y asociación, ·se desvía del espíritu 
Y la letra del canon constitucional cuando ·Considera 
exequible ·el artículo 49 del Decreto, que permite clausu_ 
rar por el tiempo que se estime necesario los 'estableci
mientos públicos y centros de reuniones cuando los pe_ 
ligros coDJtra el orden social o la tranquilidad pública 
provengan de tales centros. 

• Son patentes la indeterminación de lo que el Jefe de. 
Policía estime peligroso para la tranquHidad pública, la · 
inseguridad de los individuos que se congregan para tra. 
tar cualquier asunto, que a juicio del funcionario de Po. 
licia entrañe conatos contra el orden social, y más que 
todo los perjuicios de los dueños de los establecimientos 
que pueden ser privados de su industria licita· por actos 
arbitrarios de la autoridad. De alli que el artículo 46 de 
la Constitución sólo permita a la autoridad disolver la 
reunión cuando degenere en asonada o tumulto. 

- El derecho común prevl> el ca·so de la reunión o aso. 
ciación de dos o más personas para concertar los hechos 
cal'ificados por el Código Penal como deliltos contra la 
tranquilidad y el orden público; pero no puede llevarse 
la a·cción de la autoridad hasta anular prácticamente el 
derecho que ·tiene toda parte del pueblo de reunirse. o 
congregarse pacíficamente, garantizado por el artículo 
46 de la Oanta Fundamental. 

Por la misma razón la Corte no debió limitarse a de. 
clarar inexequible [a segunda parte del a·rticulo 79, sino 
todo el artículo, en cuanto no contempla el caso de que 
la reunión haya degenerado en asonada o tumul!to para 
ser di:suel·ta, sino manifestaciones o actos que puedan 
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dég·enerar en esos delitos ·contra el orden o la tranquilL 
dad pública. 

El procedimiento detallado en los antículos 8• y 9• del 
Decreto, si bien previsor y prudente pal'la disolver una 
reunión en los casos que la Const~tuc'i:ón lo permite, no 
cuadra cuando la congr·egación de personas está ampa_ 
rada por la Garta, y en ese concepto debió también de_ 
clararse inexequible como una consecuencia de la in_ 
constitucionalidad del artículo del Decreto a que tal pro_ 
cedimiento se refiere. 

Por las !'lazones anteriores y con todo el respeto que la 
mayoría de la Corte merece, salvo m!i voto, en los térmL 
nos que dejo expuestos, y conceptúo que aparte de los 
artículos. del Decreto declarados en la sentencia inexe_ 
quilYles, debieron también d·eclararse tales todo el artícu. 
lo 2•, el. 49, el 7•, el 8•, el 99 y el parágrafo 2.0 del artículo 
16, en cuanto requiere permiso del Alcalde para que pue
dan vend~rse •las armas de libre comercio. 

·. Bogotá, 13 de noviembre de 1928. 

· TANCREDO NANNETTI-A\.rango--Becerra-Cárdena3. 
.lfiménez-lLuzarldo JFortoui-M:éndez-l.Wuñoz 0.-IPerilla V. 
JR.osales-Tafur A\..-Tnnjillo A\.rroyo--A\ugusto N. Samper, 
Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticña - Salla lPlena-Bogotá, sep· 
tiembre treinta de mili novecientos veintinueve (JI.). 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 
El doctor José Arturo Andrade, hablando en su propio 

nombre y en ejercicio de la. acción popular que establece 
el artículo 41 del Acto legislativo número 3 de.1910, pide 
se declaren inexequibles como inconstitucionales el a!"-

' ticulo 12 de ~a Ley 106 .bts de 1927, "por la cual se esta. 
blecen los impuestos de pasajes y de consumo de gasa_ 
Una," y los artículos P y 11 del Decreto ejecutivo nÚ!Ille
ro 532 de 22 de marzo de 1928, dictado. en desarrollo de 
dicha Ley. 

Con la demanda presentó el acusador los . números 
20660, 20751 y 20756 del Diario Oficial, en que aparecen 
p:ublicadas las Leyes 106, 106 bis de 1927 y el Decreto 532 
de 1928, de que_hacen parte las disposiciones ta.chadas de 
inconstitucionales. 

Oído el concepto del señor Procurador General ·.de la 
Nación, este funcionario se opone a que se haga la de
claración solicitada por el demandante. 

Agotada como aparece la tramitación constitucional 
del asunto, procede la Corte a decidir, y para ello. tiene 
en .cuenta: .. 

El arttculo 12 de la Ley 106 bis de 1927 dice así: 

"Invístese al Gobierno por el término de seis meses, a 
partir de la sanción de esta Ley, de la facultad extraor
dinaria de poner en vigencia, en cualquier momento, los 
impuestos en ella establecidos." 

Considera el acusador que esta disposición hiere, en 
primer lugar, los artículos 86 y 89 de la Constitución Na. 
cional, que señalan al Presidente de la República el tér
¡;nino. de quince días, contados desd~ la ,aprobación por· 
ambas Cámaras del respectivo proyecto, para sancionar 
éste .o devolverlo con objeciones, porque la eJqJresada dis
P9Sición no fue sancionada ni promulgada en la misma 
fecha en qlJ,e se llenaron esos requisitos constitucionales, 

( !') ::3e l'epl'oiduc¡e esta sen;tJenclia par birubeirse publioaiclo en el 

núme110 18 2 2 de ·~¡¡¡ Gaceta sin eil sallivam:emrbo 1die VIOt.lo qwe eillliw lleva. 

con relación al resto de la Ley, lo que se comprueba 
-dice el •acusador-comparando la Ley 106, la 106 bis y 
los documentos en que se llevó a cabo la promulgación 
de la segunda de tales Leyes; que la disposición legal fue 
acusada apenas recibió la sanción ejecutiva el veinte de 
marzo de mil novecientos veintiocho, o sea más de cua-
tro meses después de la aprobación del proyecto por am. ( 
bas Cámaras, contra los preceptos constitucionales an~ 1 

tes citados. \ 

La Corte observa: \ 

El artículo 86 de la Constitución Nacional dice: \ 

"El Presidente de la República dispone del término de 
seis días para devolver con objeciones cualquier proyec
to, cuando éste no conste de más de cincuenta artículos; 
de diez días, ·cuando el proyecto contenga de cincuenta 
y uno a doscientos articulas, y hasta de quince días, 
cuando los artículos sean más de doscientos. 

"Si el Presidente, una vez transcurridos los términos 
indicados, según el caso, no hubiere devuelto el acto le
gislativo con objeciones, no podrá dejar de sancionarlo 
y promulgarlo. Pero si las Cámaras se pusieren en rece
so dentro 'de dichos términos, el Presidente tendrá el 
deber , de publicar el proyecto sancionado u objetado, 
dentro de los diez días siguientes a aquel en que el Con
greso haya •cerrado sus sesiones." 

Y el artículo 89 de la misma Carta se expresa. así: 

".Si el Gobierno no cumpliere el deber .que se le .impone 
de sancionar las leyes .en los términos y según las condL 
cio:nes que este Título establece, las sancionará y pro-· 
mulgará el Presidente del Congreso.'' 

Como se ve, la primera de las disposiciones constitu
cionales transcritas no señala el término dentro del cual 
deba ;pasarse al Gobierno un proyecto de ley para que lo 
sancione, ni la segunda consagra como sanción la de 
que se haga ineficaz la disposición o disposiciones que 
no sean sancionadas .por el Presidente de la República 
dentro de aquellos términos. La primera simplemente 
establece que transcurridos los expresados términos cons
tit'!lcionales, el Presidente de la República no puede de
jar de sancionar. y promulgar un proyecto de ley, saivo 
que lo objete en· tiempo; y la segunda, que si el PresL 
dente no cumple oportunamente con el deber de sancio. 
nar y promulgar los proyectos de ley, los sancionará y 
promulgará el Presidente del Congreso. 

No consta que cuando se :pasó al Gobierno el proyecto 
que vino a constituír la Ley 106 de 1927, figurara entre 
sus disposiciones la del artículo 12, por el cual el Con
greso invistió al Gobierno, pro tempore, de facultad ex
traordinaria para poner . en vigencia en ·cualquier mo
mento los impuestos que dicha Ley establece. Al contra
rio, aparece de la nota suscrita por el Presidente de la 
Cámara de Representantes, dirigida al Presidente de la· 
República con fecha diez y ocho de marzo de mil nove. 
cientos veintiocho y publicada en el número 20751 del 
mario Oficial de 22 del mismo mes y año, que 
sólo en la primera de estas fechas fueron pasados al 
Jefe del Poder Ejecutivo los dos ejemplares del pro
yecto del a·cto legislativo que contenía' ya el artículo 12 
materia de la acusación, para que lo sancionara, por ha
berse omitido tal arUculo en los primeros ejemplares del 
mismo proyecto, cuando por .pr~mera vez pasó éste al 
Presidente de la República para que lo sancionara, y 
consta en el mismo periódico oficial citado que el Pre. 
sidente de la República avisó recibo al Presidente de la 

' 1• 
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Gámara, de dichos ejemplares, con fecha .veinte del mis. 
m o mes y año, y que el mismo día fue san~ionado por. el 
.primero el artículo acusado, incluido ya en el proyecto 
que vino a constituir la Ley 106 bis de 1927, por haber 
sido real y auténticamente expedido por. el Congreso. de 

1 . 

la Nación en sus sesiones de mil novecie.ntos veintisiete. 
De modo que no es exacto que el Presidente de la Re

pública sancionara el articulo 12 de la LeY" 106 bis de 
1927, fuera del término señalado en el a~ticulo 86 de la 
Carta Fundamental, computado dicho término desde el 
día en que para tal efecto le fue ¡pasado el proyecto com
pleto· tal como se aprobó por el Congreso. 

Por lo demás, como lo anota el señor Procurador, la 
disposición acusada reúne los requisitos que exige el ar. 
tículo 81 de la Constitución Nacional para que un acto 
del Congreso llegue a ser ley, pues según lo declaró el 
Presidente de la Cámara de Representantes en la nota 
dirigida al Presidente >de la República, de que atrás se 
habló, tal acto fue aprobado constitucionalmente por 
ambas Cámaras, y además consta que recibió la sanción 
del Gobierno. 

No es pues fundada la acusación por el aspecto que se 
acaba de considerar: 

Pero dice el demandante que aunque se declare que la 
forma en Que se procedió para sancionar y promulgar 
el artículo 12 de la Ley 106 bis de 1927 quepa. dentro de 
·las disposi·ciones constitucionales antes citadas,· ese ar
tículo quebranta lo dispuesto en el articulo 69 del Acto 
legislativo número 3 de 1910. Susténtase esta. parte· de 
la acusación con el siguiente razonamiento: 

"El articulo 205 de la Constitución decía: 

'Ninguna variación en la Tarifa de Aduanas comenza. 
rá a ser ejecutada sirio noventa. días después de sancio. 
nada la .ley que la establezca, y toda alza o baja en los 
derechos de importación se verificará por déCimas par

' tes en los diez meses sigmentes.' " 

Esta disposición y la del articulo anterior no limitan 
las .facultades extraordinarias del Gobierno. cuando de 
ellas está investido. 

Este articulo fue reemplazado por el Acto legislativo 
número 24 de 1898, que había sido adoptado antes por 
el Congreso de 1896, y que dice textualmente: 1 

"Toda variación en la Tarifa de Aduanas que tenga 
por objeto disminuir los derechos de importación, co. 
menzará a ser ejecutada noventa días después de san_ 
ciona:da la ley que la establezca, y la rebaja se hará por 
décimas partes en los. diez meses siguientes a la sanción 
de l·a ley. " 

"Esta disposición y la del artículo 204 de la Constitu
ción (>subraya el acusador) no limitan las facultades ex
traordinarias del Gobierno cuando de ellas está inves. 
tido." 

En este precepto se ha querido apoyar el articulo 12 de 
la Ley 106 bis, ya que ese artículo invi!)te al Gobierno de 
la facultad extraordinaria de poner en vigencia en cual
quier tiempo. un impuesto indirecto, contra lo que al res. 
pecto preceptuaba el artículo 204 de l·a Constitución, se. 
gún el cual ningún impuesto de esa clase podía fiacerse 
efectivo antes de los seis meses -siguientes a la promul
gación de la ley en que se estableciera. 

El artículo 204 de la Constitución fue derogado expre. 
samente por el Acto legislativo número 4 de 1905, y des_ 
pués la Asamblea Constituyente y Legislativa de 1910, en 
el Acto legi~Jlattvo nú.m~ro 3, adoptó la disposición si
. guiente; 

"Articulo 69. Ninguna contribución indirecta ni a u. 
mento de impuesto de esta clase empezará >a cobrar!)e 
·sino_ seis meses después de promulgada la ley qu_e est~;~,_ 

blezca la contribución o el . aumento." 

"De suerte que-continúa el acusador-si hoy no se 
puede poner en vigor un impuesto indirecto sino seis me~ 
ses después de promulgada la ley que lo establezca, .no 
es por razón de la prohibición que contenía el artículo 
204 de la Constitución, que no existe porque fue deroga,. 
do expresamente, y no ha sido restablecido, sino porque 
así lo ordena el artículo 69 del Acto legislativo de 1910. 
Y como _el Acto sustitutivo del artículo 205 de la C~rta 
Fundamental se refiere al caso del artículo 19 del misll10 
Acto y al del artículo 204 de la Constitución únicamen-: 
te, es claro que hoy no pueden suspenderse los efectos 
del artículo 69 del Acto número 3, como ha pretendido 
hacerse con el artículo 12 de la Ley que acuso, sencilla
me:qte porque .este último no es el artículo 204 de· la 
Constitución, ni existe ninguna otra :prescripción que 
permita conceder al Gobierno facultades extraordin~-

, rías para suspender la garantfa consignada en el rE!fe'rL 
do artículo 69. 

"Ni puede pretenderse-continúa el acusador-que lo 
dispuesto en el inciso 2• de la Ley 24 de 1898, sustitutiva 
del artioulo 205 de la Constitución, se •a.plique por analo. 
gía al artículo 69 del Acto legislativo número 3, sencilla
mente porque lo que tal disposición consagra es una, ex. 
·cepción-y excepción gravísima-a ·las reglas generales 
establecidas en relación con las garantías sociales;· y es 
principio elemental de interpretación el de que toda ex
cepc;ón es de aplicación restrictiV'a!. Y no debe perderse 
también de vista que si el constituyente de 1910 huqiera 
querido autorizar la suspensión de la garantía es,table. 
cida en el artículo 69 del Acto legislativo número· 3, hu-

. biera establecido la excepción, como lo hizo el· de 1886; y 
que si no lo verificó fue porque no estimó conveniente 
permitir la alteración de la regla general consignada en 
el mencionado artículo 69." 

A todo lo anterior la Corte observa: 

Es verdad que el artículo 205 de la Constitución· Na. 
cional fue sustituido por el artículo 1" del Acto legisla
tivo de 1898, pero únicamente en lo que establecí•a el 
inciso 1" de aquella disposición, pues el inciso 29 , que se 
refería tanto al mismo artículo 205 como al 204 de· la 
Constitución, quedó exactamente como estaba en el· ar. 
tí culo· 205, y que· dice: 

" ... ·Esta disposición y la del artículo 204 .de la ConstL 
tución no limitan las facultades extraordinarias ·~el 
Gobierno cuando de ellas está investido." 

De modo que desde la vigencia del Acto legislativo de 
1898 rigió el principio constitucional de que las varia. 
ciones en la Tarifa de Aduanas se harían efectivas en 
la forma y tiempo que indica- el inciso 19 del artículo 19 

de este Acto legislath·o, salvo cuando el· Gobierno esté 
investido por' el Congreso de f·acultades extraordinarias, 
y en que por consiguiente pudiera disponer que tales va_ 
riaciones se comenzaran a hacer efectivas: en forma y 
tiempo distintos, porque entonces no le obligaba la limi7 
tación consagrada en el inciso 1• de dicho ·Acto legis. 
lativo. 

En 1905 fue expresamente derogado el artículo 204 de 
la Constitución por el Acto legislativo número 4 del mis_ 
mo año, quedando así en vigor, tanto para las contribu., 
clones indirectas como para la materia especial de las 

# 
v~r1M1ones en la Tarifa. ge Atlu~ml,~, ~l precept9 con .. 
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signado en todo el artículo único del Acto legislativo de 
1898, povque en lo tocante a las contribuciones indirec_ 
tas en general no se estableció principio distinto del que· 
consagraba el expresado artículo 204 de la Constitución. 

En 1910 vino el Acto legislativo número 3, y en su ar_ 
ti culo 69 restableció ·el principio consa,grado en el articulo 
204 de la Constitución para las contribuciones indirectas, 
pero no derogó el Acto legislativo de 1898, lo que se com
prueba leyendo el artículo E de las disposiciones tran
sitorias de aquel Acto legislativo, que dice: 

"Quedan derogadas las disposiciones de la Constitu
ción Nacional de cinco de agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis, que sean contrarias al presente Acto le
gislativo, y todos los actos legislativos expedidos por na 
Asamblea Nacional, anteriores al presente." 

No menciona esta disposición transitoria entre las que 
deroga el Acto legislativo de 1898, que por otra parte no 
fue expedido por la Asamblea Nacional sino por el Con
greso de ese año; luego tal Acto legislativo está vigente, 
y así lo ha declarado la Corte en varios fallos, entre otros 
en el que figura publicado en los números 1189 y 1190 
de la Gaceta Judicial (año XXIII). 

Estando pues vigente el Acto legislativo o Ley 24 de 
1898, en él pudo apoyarse el Congreso para otorgar al 
Gobierno la facultad extraordinaria de poner en vigen
cia impuestos indirectos antes del tiempo que señala el 
inciso 19 del mismo Acto legislativo, y antes también del 
tiempo que fija el articulo 69 del Acto legi;slativo núme..:. 
ro 3 de 1910. 

Ahora, como esto es lo que declara por tiempo limitado 
y sobre materia también determinada el articulo 12 de 
la Ley 106 bis, tal disposición, lejos de ser inexequible, 
se ajusta a lo establecido en el inciso 29 del artículo l9 · 
del expresado Acto legislativo de 1898, en rel'ación con 
el numeral 10 del artículo 76 de la Constitución Na
cional. 

Acúsanse igualmente los artículos l9 y 11 del Decreto 
número 532 de 22 de marzo de 1928, por el cual se regla_ 
mentan las Leyes 106 y 106 bis de 1927, que crearon los 
impuestos de pasajes y de consumo de gasolina . 

La primera de estas disposiciones dice: 

"Desde la fecha de este Decreto, los impuestos de pa
sajes Y de consumo de gasolina se seguirán tasando, 
exigiendo y recaudando de conformidad con las citad'as 
Leyes 106 y 106 bis, y con las disposiciones del presente 
Decreto reglamentario, bajo la dirección, fiscalización y 
vigilancia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ejercidas por conducto de la Superintendenci'a. General 
de Rentas." 

Y el articulo 11 del mismo Decreto es del tenor sL 
guiente: 

"El impuesto sobre consumo de gasolina continuará 
haciéndose efectivo en cada Departamento, Intendencia 
o Comisaría, por las Administraciones de Aduana, por 
lo que hace a la gasolina extranjera; y por las Adminis_ 
traciones de Hacienda Nacional y Recaudaciones Subal
ternas, por lo que respecta a la gasolina producida en 
el país, que se dé al expendio." 

Dice el acusador que por cuanto las 'anteriores dispo_ 
siciones mandan poner en vigencia impuestos indirectos, 
como son los de que se· trata, antes de los seis meses sL 
guientes a la promulgación de la ley que los establece, 
violan lo dispuesto en el artículo 69 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, que, como Y'a se vio, prohibe empezar 

a cobrar impuestos de esa clase antes de los seis meses 
en él fija dos. 

Como se ve, la acusación de los artículos P y 11 trans
critos del Decreto número 532 de 22 de marzo de 1928, 
párte del supuesto de que es inconstitucion~l el articulo 
12 de la Ley 106 bis de 1927, como opuesta al artículo 69 
del Acto legisl'ativo de 1910; pero habiéndose declarado 
atrás que fa expresada disposición legal tiene su apoyo 
en preceptos constitucionales que están vigentes, no pue
de la Corte reconocer que las disposiciones acusadas del 
·Decreto número 532 de 1928 sean inexequibles, puesto 
que fueron dictadas en desarrollo y reglamentación de la 
citada disposición legal. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, de acuerdo ·con el concepto del señor 
Procurador General de la. Nación y administrando jus
ticia en nombre de la República: de Colombia y por auto_ 
ridad de la ley, declara que no es inexequible el articulo 
12 de las Leyes 106 y 106 bis de 1927, "por la cual se esta_ 
blecen los impuestos de pasajes y de consumo de gaso
lina," ni los ,a.rtículos P y 11 del Decreto número 532 de 
22 de marzo de 1928, reglamentario de dichas Leyes. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Jmlliciai, 
remítase copia de este fallo al señor Ministro de Gobier
no, y archívense las dHigencias. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Juan N. Méndez-JEn_ 
rique A. Becerra - ll."armenio Cárdenas-Germán B. JL 
ménez:-Tancredo Nannetti-Remigio González G.-Julio 
ILuzardo JFortoul - Ricardo JHllinestrosa ID>aza - Juan lE. 
Martínez-Jesús Perilla V.-JFrancñsco Tafur A.-Augus· 
toN. §amper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Nannetti: 

Estoy de acuerdo con la parte resolutiva de la anterior 
sentencia, por cuanto J:a acusación se basa en que el ar_ 
tículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910 no tiene 
la limitación de que trata el Acto legislativo de 1898 en 
el inciso 2", en su artículo 19 En esto no tiene, a mi jui
cio, razón el acusador; pero disiento en cuanto al alcan
ce que la parte motiva de la sentencia les da a las fa_ 
cultádes extraordinarias de que queda investido el GO
bierno para cobrar los impuestos indirectos antes del tér
mino fijado en el articulo 69 sobredicho. Al respecto ha
bía salvado mi voto en unión del señor Magistrado doctor 
!saJas Castro Vélez en la sentencia proferida por esta 
Corte el veinticinco de marzo de mil novecientos quince, 
en un caso semejante. Tomo 23, página 339 de la Gaceta 
Judicial Hoy reproduzco esa pieza en lo pertinente·, en 
apoyo del presente salvamento. 

Bogotá, septiembre treinta de mil novecientos veintL 
nueve. 

Tancredo Nannetti-Adherimos al anterior salvamen
to, lP'armenio Cárdenas-Ricardo JHiñnestrosa Daza-TrujL 
llo Arroyo -Becerra - Méndez-Jiménez-González G. 
Martínez-lLuzardo JFortoul-lP'erilla V.-Tafur A.-Auguns
to N. Samper, Secretario en propiedad.· 

Corte Suprema de .Justicia-Corte Plena-Bogotá, diciem-
bre (mee de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El señor Miguel A. Rubiano, invocando el artic;ulo 41 
del Acto legislativo número 3 de 1910, demanda ante esta 
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corporación, por estimJa:rla violatoria del 45 ·de la Con,.c;_ 
titución Nacional, la elección de Designados para ejer_ 
cer el Poder Ejecutivo, hecha por el Congreso el 5 de no_ 
viembre de mil novecientos \"eintinueve, en los señores 
Camilo C. Res trepo y Félix Cortés. 

Se transcriben en seguida los apartes pertinentes de la 
demanda: 

'~COill1o el mencionado artículo 41 al confiarle a la Corte 
la guarda de la integridad constitucional le concedió l!a de 
'decidir sobr·e la inexequibilidad de los actos legislativos 
y sobre 'todas' las leyes y decretos acusados 'ante-ella por 
cualquier ciudadano .... ' esa respetable corporación es 
competente para conocer de la demanda por 'decreto,' es 
resolución, decisión, determinación sobre cualquier caso 
o negocio, dictamen, parecer, sufragio, etc., cond¡ucentes 
para lit :buena ·ejecución de l!a:s constituciones. y leyes y 
acordes con ·ellas,'' y porque en la elección de designa_ 
dos hecha el cinco, desde la citación de convocatoria, 
hubo decisión o decreto para da:r ejecución a los artícu
los 9• y 10 del Acto número 3 de 1910. 

"Fundo mi petición: en que en la elección no hubo el 
quórum requerido, pues sólo· concurrieron 91 congresis_ 
tas (62 Representantes y 29 Senadores), y 62 Represen_ 
tantes se ·a:bstuvieron por habérseles arrebatado, según hL 
cieron constar, derechos constitucionales y legales en la 
convocatoria y señalamiento de la elección; en que con_ 
forme al referido artículo 45 y de las leyes complementa_ 
rias, en ·tod'ru elección de dos personas no hay minoría, y 
como la mayoría del Congreso en la elección del cinco. era. 
liberal, ha debido hacer.se en dos miembros de ese partido 
en vez de dos consen"adores, como con los señores Restrepo 
y Cortés, que fueron los elegidos; ·en que las designatu-

. ras no son de forzosa aceptación, y ·aunque el señor Restre_ 
po renunció con insistencia antes de la elección, siempre 
fue elegido; en que por los motivos expresados en realL 
dad de verdad no hubo elección constitucional sino el 
resultad9 de una combinación que tuvo mira retirar o 
desconocer al Presidente de la República., y con ese ob_ 
j·eto se iba a acusar por hechos no definidos en las leyes, 
como dicen las constancias de algunos congresistas." 

De la demanda se dio trasl!ado al señor Procurador de 
la Nación, y este funcionario, en la vista de fondo que 
rindió, y que la Corte acoge, como fundamento de la 
presente decisión, dice lo siguiente: 

"Entiende el demandante que la convocatoria de las 
Cámaras Legislativas para reunirse en Congreso, y el 
acto de esta ·entidad para efectuar la elección de Desig_ 
na.dos son decretos, ateniéndose a la definición que de 
un modo general le dan los léxicos a este vocablo; y de 
éste deduce que ·esos actos del legislador no conducen a 
expedir leyes, también pueden ser acusados de incons_ 
titucionales ante la Corte Suprema de Justicia, como 
defensora ésta de la integridad del Estatuto Nacional, 
conforme al articulo 41 del Acto legislativo número 3 de 
1910, que se hla: venido citando. 

"Pero al hacer esta alegación no repara el demandan_ 
te en :que el mismo Diccionario de la Lengua Castellana 
•a:l definir la palabra decreto, dice ser 'determinación del 
Jefe del Estado,' lo que no cuadra bien con las aspira_ 
ciones del demandante al hacer cita del léxico de laJen_ 
gua. Además, en nuestra legislación están definidas las 
expresiones leyes y decretos, entendiéndose por lo prL 
mero 'los actos del Congreso de carácter· generál,' y por 
lo· segundo, 'los actos de los emp1eados de carácter ge_ 

neral' (artículos 2• y 3• del Código Político y Municipal); 
de modo que e:s en este sentido conio deben tomarse esas 
dos pata.bras de la ley, según lo que enseña el artículo 
29 del Código Civil, y no en el amplio que preconiza Y 
sustenta el demandante. De modo que los decretos que 
pueden ser acusados como inconstitucionales son los q¡ue 
con el carácter de mandatos generales expiden el Presi
dente de la República, los Gobernadores y demás em
pleados administrativos, ·que sean contrarios a las nor_ 
mas constitucionales; pero como el acto del Congreso 
para elegir Designados que sustituy:a:n al Pr.esidente :en 
el ejercicio del Poder Ej ecu ti vo, no es legalmente un ·de_ 
creto, pues el Congr·eso no expide propiamente actos da 
esta clase, ni en él se hace ordenamiento alguno, se llega 
a la conclusión de que ta:les actos o dilig-encias no ··pue.:. 
den ser acusados de inconstitucionalidad ante la Corte 
Suprema. 

"Estos actos del Congreso para hacer la elección de 
Designados, más que d·ecretos o 'a:ctos legislativos, son 
actos ,electorales, y .. como tales los considera el legisla
dor, p;ues ha incorporado en el Código de Elecciones (ar_ 
tículo 213) el precepto constitucional contenido en el ar_ 
tículo 28 del Acto legislativo número 3 de 1910, que trata 
de ese acto; de modo que si al hacer la elección de De_ 
signados ocur11e violación de algún precepto de la Cons_ 
titución o de las leyes, ello puede dar motivo a un .juicio 
de nulidad ele_ctoral, que naturalmente debe regirse por 
las leyes de esa ma terta especial, más no por estos espe_ 
c~alisimos sobre inconsti'tucionalidad de l-eyes y decretos 
atribuidos a la Corte Suprema en su calidad de guardián 
de la integridad del Estatuto Nacional; por lo c,ual al to_ 
mar el demandante esta dirección para su acusación 
contra aquel acto del Congreso, tomó un camino errado 
que no lo puede conducir 'al fin que s~ propone. 

"No siendo conducente la demanda del señor Rubiimo' 
a la declaratoria que él solicita, por la forma en que la 
ha propuesto y 'dirección que le ha d'ado, es inútil entrar 
en el análisis de los otros puntos que toca en la· segunda 
parte de los razonamientos de su libelo. Pero sí conviene 
hacer notar que aunque hubiera concurrido a la elección 
de Des-ignados todo el personal del Congreso ( 48 Sena_ 
dor,es y 112 Representantes),. no por ello pudiera califL 
cars.e ese acto como ley o decreto perfectamente constL 
tucional, porque no es lo uno ni lo otro. Ni la elección 
de Designados recaída en individuos de determinada fL 
liación política hech'a por un grupo de individuos de otro 
.bando político distinto al de aquéllos, p¡uede estimarse 
como contrario a la Constitución o a las leyes, porque 
aquello no pugna contra ningún precepto constitucional 
ni le g'a:l . "' 

Fundado en todo lo expuesto, la Corte Suprema, ad_ 
ministrando justicia en nombre de la República y por 
amtoridad .de la ley, declara que no tiene ca·bidaJ contra 
la elección de Designados para ejercer el Poder Ej ecu
tivo la demanda de ine~equibilidad propuesta .. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese el .expediente. ~nví-ese copia al señor Minis_ 
tro de Gobierno. 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. Martíriez-José Miguel 
Arango-IEnrique A. Becerra--JP'armenio Cárdenas-lfgn:L 
cio González 'll.'orres-Julio lLuzardo lFortoul-lLuis F. JR.o_ 
sales- Germán lB. Jiménez- 'll.'ancredo Nannetti-Fran_ 
cisco 'fafur A. - Juian C. 'll.'rujillo Arroyo-Augusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 
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SALA DE CASACION CIVIL Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta JfUlldñ-

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-JBo_ 
gotá, febrero seis de mil novecientos 'Veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Por escrito pres·:mtado el treinta de octubre de mil no_ 
vecientos veintitrés, Desiderio Rendón demandó por la 
vía ordinaria •ante el Juzgado 29 del Circuito de Ríone_ 
gro, a la sucesión de Pedro Rendón, representada por 
sus herederos testamentarios, para que por sentencia 
firme se condene a dicha sucesión pagarle· la· ·cantidad 
de dos mil pesos que le dio a préstamo, más sus corres_ 
pondientes intereses, de acuerdo con lo que reza el· do_ 
cumento privado otorgado por el finado Desiderio Ren_ 
dón, a favor del demandante el veintisiete de marzo de 
mil noYeci-:mtos diez y OChO, que presentó COn el escrito 
de demanda, más las costas del juicio. 

El nueve de agosto de mil novec'ientos veintiséis; el 
Juzgado del conocimiento profirió la sentencia de prL 
mera instancia condenando a la sucesión .demandada, al 
tenor de lo pedido por el actor en su libelo, previa decla_ 
.ración de no estar probada la excepción de falsedad del 
documento que ·süve de base a la demanda. 

Concedido el recurso de apeladón que contra esa sen_ 
tencia interpuso la parte demandada, el Tribunal Supe_ 
rior de M-3dellín lo falló el treinta de mayo de mil nove_ 
cientos veintiocho, en los términos siguientes: 

"!? Declárese probada la excepción de falsedad del do_ 
cumento que sirve de base a la demanda promovida por 
Desiderio Rendón contra la sucesión de Pedro Rendón. 
;No están probadas las otras excepciones alegadas; 

"29 Absuélvese a la sucesión de Pedro Rendón de los 
cargos que en esa demanda, inicial del presente juicio, 
le formula Desdderio Rendón; 

"Sin costas. 

"El Juez proveerá (si aún no lo hubiere hecho) lo con_ 
ducente a la 'investigación por la vía criminal d·e la faL 
sedad del documento. 

"Notifíquese y cópiese esta sentencia y, ·Si contra ella 
no se interpusiere recurso de casación, de\"Uélvase el ex_ 
pediente al Juzgado de su origen." 

El apoderado del· demandante interpuso el recurso de 
casación que el Tribunal le concedió por auto de. vein_ 
ti cinco de j uHo de mH novecientos veintiocho. ·Seguida
mente se remitió el expediente a esta Superioridad, y 
aquí se recibió por la Secretaría el veinticinco de . ·Sep_ 
tiembre del mismo año, sin papel sellado para la actua_ 
ción, motivo por el cual ·no pudo dársele curso, hasta· el 
diez de d'iciembre siguiente en que el Secretario de la 
Corte, haciendo uso de papel :común, informó que hasta 
esa fecha habían transcurrido má:s de sesenta días há
biles sin que se hubiera suministrado el papel correspon_ 
diente para la actuación, y como del estudio que se ha 
hecho del asunto resulta exacto lo afirmado en ese in_ 
forme, se está en el caso previsto en el artículo 122 de la 
Ley 105 de 1890, y en tal virtutd, la Corte Suprema de 
Justicia, ,Sala de Ca·:1ación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la :ley, de-

. clara ejecutoriada la sentencia recurrida, di-ctada por el 
Tribunal Superior de Medellín el treinta de mayo de mil 
novecientos veinttocho, y ordena !levolver el expetctiente 
a di·cho Tribunal. 

cial. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús lP'erilla V. - José IWñgueR 
Arango-'Germán B. Jñménez-Juan lE. Martinez-'.II'a:n_ 
credo Nannetti-A\.ugusto N. §amper, Secretario. en .pro_ 
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala .de Casación en lo CrL 
minal~JBogotá, Úbrero trece de .nill novecientos vein_ 
tinueve. 

(Magistrado ponente, dootor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
El señor Epaminondas Gaitán, en escrito de fecha once 

de octubre' de mil novecientos veintisiete, con el carác
ter de acusador parti'cular, imputó al doctor Fidel PerL 
lh Barreta, Magistrado del Tribunal Superior del DistrL 
to Judicial de Tunja, la comisión de los delitos de abuso 
de autoridad y atentado contra los derechos individua_ 
l·3s, que define y castiga el Código Penal en :los eapítu
los. 89 y 9", Título 10, Libro 20, y pidió que "previo el pro
cedimiento especial extraordinario a que se refiere el 
Título 10 del Libro 3" del Código Judicial, se adelante la 

. investigación correspondiente, se decrete el enjuicia_ 
m1iento respectivo y la sentencia condenrutoria a que 
haya lugar." 

Admitida la acusación, prestado el corres·pondiente ju_ 
ramento y garantizadas las consecuencias civiles de la 
misma, previa la recepción del memorial en que el acusa_ 
dor, mediante apoderado legalmente reconocido, concre_ 

. ta los fundamentos de su acusa·ción, ·procede la Corte, 
una vez oido al señor Procurador General de la Nación, 

. por tratarse de hechos que dan lugar también a proce_ 
d'imiento oficioso, a determinar la situación jurídica del 
acusado, teniendo en cuenta los elementos probatorios 
suministrados por el acusador y por estimar que la in_ 
vestigación está perfecta a la luz de la disposición del 
artículo 1627 del Código Judicial. 

Fundó el acusador señor Gaitán sus cargos contra el 
Magistrado ·doctor Perilla Barreto en los siguientes 
hechos: 

"a) Que el día 1" de julio de 1927, hallándome en el 
·Nuevo Banco de Boyacá, de cuya entidad soy Secreta
rio, como a eso de. las tres de la tarde, se presentó a las 
oficinas de la Secretaria del mismo Banco el señor doc_ 
tor Fi-del Perilla Barreto, actual Magistrado del Tribu-

. nal·· Superior de Tunja, en compañia del doctor Rogelio 
Russi, con el fin de arreglar, el primero, la cuenta de 
intereses de una obl'igación que tenía pendiente con dL 
cho Banco, y como me exigiera la rebaja de los intere_ 
ses, le manifesté que eso no estaba dentro de lnis atrL 
buciones. y que además ·el cobro de ellos era asunto re_ 
glamentario del Banco; 

"b) Que como yo no accediera •a rebaj-arle los intere·
ses de la obligación, al doctor F1de1 Perilla Barreto me 
insultó en términos soeces, por lo ·cual hube de l'lamar_ 
lo al orden, y por esta observación los señores doctor 
Perilla Barreto y Russi me atacaron; 

"~) Que pocos momentos después de que estos seño
res salieron de'l Banco 'fui ·citado por un agente de la 
guardia de Boyacá al despacho del Tribunal Superior de 
Tunja, y una vez alli, se me notificó una resolución die-

- tad~. ~P. ·la misma .fecha1 po_r el Magistr¡¡..ao aoctor F11ael 
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Perilla Barreta, por 'la cual se me conminaba con una 
pena de arresto de cinco dfas; 

"d) Que en Vi'rtÚd de tal resolución, fui capturado Y, 
conducido a las cárceles del Departamento, donde perma_ 
necí anestado los días 12 y 13 de. julio, fecha .esta úL 
tima en que fui puesto en Ubertad por. orden. del .mismo 
Magistrado doctor Fide'l Perilla Barreta; . 

"e-) Que el señor doctor Fidel Perilla ,Barreta. se p,re
sentó al recinto de la Secr·etaría del Banco, ,en su carác_ 
ter de particular y como deudor del. Banco, 1Y no como 
awtoridad ni en ejercicio de sus atribuc'i:ones oficiales;. 

"f) Que el señor doctor Fidel Perilla Barreta, abusan-: 
do de su autoridad, sin obsen'ar el procedimiento seña_ 
lado en los artículos 7º y 89 de la Ley 72 de 1890 y 310 del 
Código Político y Muni·cipal, y sin que hubiera mediado 
causa justificativa para ello, dictó la resolución de 12 de 
julio de 1927, la cual textualmente, dice:. 

. '.Tunj.a, julio 12 de.1927 

'Tribunal Superior del Distrito Superior (sic) de Tunja. 

'Por cuail!to que el señor Epaminondas Gaitán, emplea
do del Nuevo Banc·o de Boyacá, írrespetó l:J.l 'suscrito, en 
su callidad de Magistrado del Tribunal Superior del Dis_ 
trito Judicial de Tunja, se le impone ,¡a pena· de· arresto 
de cinco días ínconmuta:bles en el· Panópt}co de esta 
ciudad. 

'Líbr·ese la correspondiente boleta de detención al se.:: 
ñor Comandante del Cuérpo de Guardia de Boyacá. 

'Cúmplase. 
'lFidéU ·Perilla Barreto 

'Por el Secretario el Oficial Mayor, J. lLisandro Prieto.' 

"g) Que en vintud de dicha resolución, el señor Magis. 
tra'do Fidel. Perilla Barreta expidió la boleta número 10, 
de. la misma fecha, al señor Jefe .del Cuerpo de Guardi:.:l. 
de Boyacá, para que me capturara, y en cuya virtud fui. 
arrestado en las cá·rceles .de Tunjla por el tiempo ya. cf_ 
tado; 

"h) Que tanto la resoluc:lón como ia boleta de deten.: 
ción y mi. captura, fueron arbitrarias e ilegales, ,por 
cuanto no le he faltado al respeto al señor doctor Fidel 
Perilla Barreta, en su carácter ·de Magistrado. del Tribu
nal Superior de Tunja, ni estando.éste en ejercicio de .sus 
funciones;. 

"i) Que con tales medida!S el señor doctor Fídel Peril'la 
Barreta, y abusando de su caráct~r of1cial, con mando 
y jurisd}cción, atentó contra mis Ubentades individuales 
y garantías sociales y me detuvo arbitrariamente, con 
lo cual cometió los delitos de abuso y (s~c) autoridad Y 
atentados contra los derechos individuales que definen 
y castigan los Capítulos 8º y 99 del Titulo 10, Libro 2º del 

· Código Pena·!.'' 

Para demostrar sus aseveraciones el acusador ha traL 
do a los autos las siguientes pruebas: 

Respecto del carácter oficial ·que el dootor Perilla .Ba
rreta asume como Magistrado del Distrito Judicial de 
Tunja, la copia auténtilca del acuerdo en virtud del cual 
dicho do.ctor fue nombrado Magistrado el 26. de abril de 
1927 (folios 36 vuelto y 37). Copia del acta; de vosesión 
qúé el dos de mayo del mismo año tomó el doctor Perilla 
Barreta del cargo y cert.ificado exp!'!dido por el mismo 
funcionario con el cual se comprueba que en los dias,.12 
y 13 de julio del año citado el doctor Perilla Barreta 
ejercía las funciones de su cargo (folios 5 y 5 vuelto). 

Copia auténtica expedida por ~el Secretario del Tribu. 
nal Superior de Tunja de la Resolución de fecha 12 de 

. ' 

julio de 1927, dictada bajo la firma del doctor Fidel PEL 
rilla Barreta, en su ·carácter de Magistrado del Tribunal 
Superlor del Disrtito · Judicial de Tunja, en la cual 
consta:• 

· "P'or cuanto que el señor Epaminond:as Gaitán, em
pleado del Nuevo Banco de Boyacá, irrespetó al · suscrL 
to, en su calidad de Magistrado del Distrito Judicial de 
Tunj a, se le impone la pena de cinco dras de arresto, in .. 
conmutables, en el Panóptico de esta ciudad. 

"Cúmplase. 
"(Firmado), IFidel Perilla Barreto 

'
1Por el Secretario, el Oficial Mayor, . J. lLisandro 

Prieto lL.'' .. . 
. Resolución que aparece notificada al señor Gaitán, 

quien manifestó en el propio acto que interponía el re_ 
curso de apelación (folios 38 vuelto Y. 7 \"uelto) .. Da. ca:. 
pia. auténtica expedida por el Secretario Vigilante de la 
careé! de Tunj ~ de la boleta de detención expedida con. 
tra el señor Gaitán y firmada por el Magistrado doctor 
Perilla Barre1to y sellada con el signo del Tribunal Su. 
perior de Tunja, según la cual se dispuso que el señor 
Epaminondas Gaitán debía permanecer detenido en el 
lugar correspondiente por ·el término de cinco días "que 
se le han. impuesto como pena de. arresto." Y el certL 
ficado expedido por eL Director de la Penitenciaría de 
Tunja, en _qu~ consta "que el señor Epaminondas GaL 
tán, en cumplimiento a lo ordenado por el Magistrado 
señor Fidel P(;!rilla Barreta, en la boleta insertada ante. 
riormente, ingresó al .establecin:üento como arrestado" 
(folios 10 y 10 vuelto). Y copia· del auto de fecha 13 de 
julio de 1927, en que consta la revocatoria de la provL 
dencia de fecha 12 y en virtud de lá cuál se impuso una 
pena correccional al señor. Epaminondas Gaitán, y se 
dispone librar la· correspondiente boleta de libertad; de 
manera qu~ el señor Gaitán, según lo atestigua también 
el Alc%ide de Tunj a, , estuvo detenido en las horas de ·la 
tarde ·~el día 12 de julio y algunas horas de la ~añana 
del día 13, en que fue puesto en libertad. 

Para demostrar los motivos en que ·el doctor Fidel Pe. 
rilla Barreto se fundó para castigar al señor Gaitán, el 
acusado ha traído a los autos los testimonios jurados de 
los señores Elíseo Torres, Carlos · Otálora, Francisco Gó
mez Gómez, quienes· uniformemente exponen que el mo. 
tivo que se tuvo para este procedimiento f-ue el de ha
berse presentado a la Secretaría del Nuevo Banco de 
Boyacá, como. deudor, a arreglar un crédito a su cargo y 
a favor,del Banco, que en vista de que el señor Gaitán, 
como Secretario de esa entidad, no accedió a hacerle una 
concesión respecto de intereses, el expresado doctor Pe. 
rilla Barreta lo agredió •con palabras o:J1ensivas que die. 
ron lugar a un altercado entre los dos, hasta el punto 
de querer irse a ·las manos, lo que se evitó por la inter
vención del Gerente del Banco y algunos otros circuns. 
tan tes. 

El acusador part'i'cUI}a·r, durante el término del trasla. 
do que se le confirió, hace las siguientes apreciaciones: 

"Puntos de Derecho. 

· 'Preceptuó· el artículo· 563 (sic) del. Código Penal: 

'El que para un asunto de interés personal, suyo o de 
otra persona, ·abuse de la autoridad o representación 
que le dé su empleo o· del auxilio de sus agentes 'o subaL. 
ternos, o de alguna fuerza armada que esté a sus órde •. 
nes, · pel'derá su empleo y pagará una multa· de diez a 
cincuenta pesos.' 
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"El artículo 554 ibídem preceptúa que si, en el caso del 
articulo anterior, se ultraje o maltrate, de otra manera, 
a una persona o se cometiere cualqu'ier otra violencia 
o delito, se impondrá la pena de privación del empleo 
y de una multa de ciento a quinientos pesos, sin perjuL 
cio de la pena que merezca, por e]. otro deUñto cometido. 
Subrayo yo." 

'El 570 del mismo Código dice: 

'Se comete atentado contra la libertad y la seguridad 
ind'ividual: 

' ... 2º Cuando un funcionario o empleado público, que 
tiene ·autoridad judicial competente, o f!licultad para co_ 
nocer de ciertos juicios en materi[l. criminal, impone a 
alguna persona alguna pena, sin que haya sido oída y 
juzgada conforme 'a der·echo y fuera de los casos en que 
para ello lo autorice expresamente la ley; 

' ... 5º Cuando el funcionario o empleado público detie
ne arbitrariamente a alguna· persona en arvesto o prL 
sión.' 

· ·"Artículo 572 del Código Penal: hary 'detención arbi
traria: 3º Cuando se prenda o arreste, o se mande pren
der o arrestar, o se mantenga en prisión o arresto a aL 
guna persona sin que haya contra ella procedimiento aL 
guno civil, criminal o administrativo capaz de justificar 
la detención y arresto; y 49 Cuando un funcionario pú
blico cualquiera detiene a alguna per,s:ona en arresto, 
prisión y otra clase de castigo, no siendo competente 
para ello o no estando autorizada• la detención por la 
ley.' 

"El artículo 8º de la Ley 72 de 1890: 

'Los Magistrados de los Tribunales pueden también 
castigar ind'ividualmente con penas correccionales de 
multa que no pase de cincuenta pesos, o arresto que no 
pase de cuatro días, a los que les desobedezcan en el ejet
cicio de sus funciones o falten al debido respeto.' 

"El ar.tículo 309 del Código Penal N. (sic), faculta a los 
empleados con jurisdicción para castigar a los que les 
desobedezcan o f·a•lten al debido respeto con penas co
rreccionales o con multas; y el antí·culo 310 manda im
perativamente que para imponer una pena correccional 
es necesario probar primero la falta, bien con certifi
cación escrita del Secretario o con declaraciones de dos 
o más testigos presenciales. Obtenida esa prueba, el em
pleado dicta su resolución y manda notiHcar al penado. 
Si éste re,clamare en los dos días Siguientes a la notifL 
cación, el empleado examina y resuelve la reclamación. 
Esta decisión, dice tal antículo, es inapelable, pero el em
pleado que abuse de su poder, '!li pretexto de ejercer la 
facultad referida, será castigado con arr·eglo a la ley pe_ 
nal. El mismo artículo a continuación ·dispone que la re
solución no se puede cumplir o ejecutar mientras no 
hoya transcurrido el término que \hay para reclamar.' 

1'De acuerdo con los hechos comprobados en el expe_ 
diente, se establece de una manera evidente que el señor 
doctor Perilla Barreto cometió los delitos de abuso de 
autoridad, de acuerdo con los articulos 553 y 554 del Có
digo Penal, toda vez .que para un asunto de interés per
sonal suyo abusó de la autoridad de que estaba investL 
do, y que prevalido de mando hizo que los agentes Sl1·
bal ternos y la fuerza armada redujeran a prisión, por 
órdenes su~as, al señor Gaitán; igualmente cometió el 
delito de atent~dos contra los derechos ind'ir\iduales, al 

tenor de los articulos 570, 572 y 573 ibídem, toda vez que 
le privó de su libertad y d~ las garantías sociales consa
gradas en la Constitución Nacional." 

En relación con el cargo denominado abuso de auto
r~dad que el acusador formula para que se sancione con 
la pena que señala el artículo 553 del Código Penal, debe 
observarse: que esta disposición se refiere al abuso de la 
autoridad o representación que da el empleo para reali
zar un asunto de· interés personal; y en el ·caso concreto 
de que aquí se trata, el Magistrado doctor Perilla Barre
to no hizo uso de su autoridad ni requirió el auxilio de 
sus agentes o •Subalternos ni de la fuerza armada para 
obligar al Secretario del Banco, señor Epaminandas GaL 
tán, á que le rebajara.' los intereses del crédito o le hicie
ra. concesiones relacionadas con negocios del Banco en 
que dicho Magistra;do era parte interesada, sino sol;a_ 
mente para castigar los desacatos que el Magistrado 
creyó le habían sido cometidos en su calidad de tál. De 
consiguiente, este cargo no puede ser aceptado,· porque 
no encaja precisamente en 1a disposición del antículo 553 
que el acusador cita como pertinente. 

Existe sí la demostración del cargo hecho con fundaA 
mento en alguna de las disposiciones del Capitulo 9º, LL 
bro 2º, Título 10 del .Código Penal (artículos 570 y siguten·
tes), que tra1ta "de atentados contra los derechos indL 
viduales," y como la investig.a.ción ofrece los elementos 
que para llamar a juicio exige la disposición del artículo 
1627 del Código Judicial, la Sala de Casación en lo CrL 
minal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad· de la ley, de 
acuerdo en parte con el dictamen del señor Procurador 
General de la Nación, resuelve: 

Primero. Abrase causa criminal por los trámites extra
ordinarios contra el señor doctor Fidel Perilla Barre:to, 
mayor de edad, por el delito de atentado contra los de
rechos individuales de que trata el Capítulo 99, Título 10, 
Libro 2º del Códigq Penal, cometido en su carácter Je 
Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, y consistente en el hecho de haber arrestado 
ilegalmente durante •a,lgunas horas en la cárcel de esa 
ciudad al señor Epaminondas Gaitán, en la tarde del día. 
doce de julio, en la noche del mismo día y en la mañana 
del día trece, también de julio de. mil novecientos vein
tiSiete. 

Segundo. No es el caso de abrir causa criminal contra 
el mismo doctor Perilla Barreto por el cargo que se le 
formuló bajo la denominación jurídica de abuso de au
toridad; en consecuencia, sobresee definiltivamente en su 
favor. . 

El enjuiciado deberá informar dentro del término de 
\-einte días improrrogables, contados desde el acto de 
la notificación, y como reside en la ciudad de Tunja, 
comisiónase al Presidente del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunj.a para que cumpla los deberes que 
le corresponden de acuerdo .con ·el .articulo 1906 del Có
digo J;udicial. Con remisión de lo actu!lido, líbrese el co_ 
rrespondiente despacho ·cometido. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta .JTudiciai. 

ENRIQUE A. BEGERRA-Parmenio Cárdenas--,.JTuan C. 
'll'rujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R.,. Secretario en 
propiedad. 
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CORTE PLENA 

Corte Suprema de .Justicia - Corte Plena-Bogotá, no_ 
viembre tJrece de mil novecientos treñJmta~ 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 
Julio M. Santander demanda la ine~equibilidad del 

Decreto ejecuttvo número 1901 de veintiuno de noviem_ 
·ore de mil novecientos veintinueve, por el cual se orga_ 
niza el ramo de Guerra, por creerlo violatorio de los ar
tículos 76, 118, ordinal 89

, en relación con el articulo 33 
del Acto legisl'aUvo número 3 de 1910 y 167 de la Consti
tuCión Nacional. 
· Hace consistir esa violación en que no habiendo sido 
facultado el Gobterno de manera expresa ni por la Ley 
115 de 1928 ni por la 15 de 1929, parru fijar el pie de fuer_ 
za, fac:ultad pri\·ativa e indelegable del Congreso, sino 
que apenas lo autorizó para, reorganizar el Ministerio de 
.Guerra y el Ejército dentro de las partidas que asigna la 
Ley de asignaciones de ese año, 1928, el Gobierno no po _ 
_ dia fijar el pie de fuerza, por carecer de las facultades 
extraordinarias indispensables, ya que esas Leyes no lo 
autorizaron para ello. 

También se considera violado el ordinal 1• del artículo 
. 76 de la Constitución, por cuanto por el memora:do De
. creto derogó los artículos 1" y 2• .de la Ley 91 de 1919 y la 
·Ley 41 de 1924 que creó el Cuerpo de Zapadores del AL 
morzadero. 

Respecto del primer reparo, se advierte que si bien esos 
'textos legales no le confirieron al Gobierno la expresa 
facultad extraordinaria de elevar o disminuir el pie de 
fuerza, es lo cierto que esa facultad la tenía el Gobierno 
.de manera expresa por la Ley 91 de 1919, cuyo articulo 
19 dice: 

"Fíjese el pie de fuerza para l'a próxima vigencia eco_ 
. nómica, en seis mil (6,000) hombres; pero si el Gobierno, 
. con justos motivos, lo creyere necesario, podrá elevarlo 
hasta el número r·equerido por los reglamentos militares 
vigentes para una División movilizad·ru." 

; Y como en leyes posteriores no se fijó el pie de fuerza, 
·el articulo 1• de la citada Ley 19 seguirá rigiendo en vir
. tud de la disposición constit¡ucional que prescribe que 
·cuando no se fije el pie de fuerza subsistirá la base acor-
dada por el Congreso para; el precedente bienio (ar

: tículo 167, C). 
·; Ahora, no se discute al presente si la facultad de fijar 
.el pie de fuerza es atribución que ei Congreso pueda de_ [ 
legar en el Gobierno, pero como la Ley 91 citada está vL . 

gente, el Ejecutivo tenía atribuciones para fijar el pie 
de fuerza de la Nación, no pudiendo señalar un número 
mayor de Oficiales y soldados de los requeridos por los 
reglamentos militares vigentes pára una División mo\i
lizada, y el acusador no ha demostra:do que el Decreto 
tachado de inconstitucionalidad rebase esos límites.· 

En lo que respecta a la violación ci.el ordinal 19 del ar
tí culo 76 de la Carta, se observa: 

El artículo 19 de la Ley 91 de 1919 no ha; sido derogadO 
por el Gobierno. Si aumentó el pie de fuerza -io hizo en 
virtud de la autorización que ese mismo artículo le con
cedió, y si varió el número de Generales y Oficiales se
ñalados por el artículo 29 de la Ley 61, lo hizo 'autorizado 
por el artíc:ulo 19 de esa ·misma Ley y por las Leyes .115 
de 1928 y 15 de 1929, que expresamente lo facultaban 
para reorganizar el Ejército dentro de las partidas asig~ 
nadas en la Ley de Apropiacione~, y si le dio una orga~ 
nización distinta al·Cuerpo de Zapadores, lo hizo en uso 
de las facultade.s q¡ue tenía para reorganizar el Ejército, 
ya que ese Cuerpo de creación legal no ha sido suprL 
mido. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con la opinión del seño:r 
Procurador General, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la :R,epúblicru y por autoridad dé 
la ley, falla: 

No es inexequible el Decreto ejecutivo número 19CH de 
mil novecientos veintinueve. 

Notifíquese, cópiese y publiquese. 
t 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. Martínez-.José :Miguel 
Arango-!Enrique A. Becerra-Parm:enio Cárdenas-ligna.:. 
cio González Torres-Germán B. Jriménez-Jrulio JLuzardo 
!Fortoul-Tancredo Nannetti-Carlos Arturo l!Jíaz-Fra:tl
cisco Tafur A.-Jmtn C. Trujillo Arroyo Augusto. N; 
Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia - Corte Plena-Bogotá, no_ 
viembre diez y ocho de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra) . 

Vistos: 

El doctor Luis María Holguín, en ejercicio de la acción 
p·opular que reconoce el artículo 41 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, ha pedido se declaren inexequibles 
como inconstitucionales los numevales 29 y 4• del artículo 
28 de la Ley 23 de 1918, orgáni!ca del crédito público in
terno, disposiciones que son del tenor siguiente: 

Numeral 29 "Los capitales de las certificaciones actua
les se computarán como moneda de plata de 0'835 según 
lo dispuesto en ·el arti'culo 1 • de la Ley 29 de 1904, y ~1 

artículo único de la Ley 9• de 1905, y se reducirán a oro 
al tipo oficial del doscientos cincuenta por ciento. Las 
nuevas certificaciones se expedirán- por la suma en oro 
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que vesulte de ese cómputo, prescindiendo de las fraccio_ 
nes de peso." 

Numeral 4• "Sólo se expedirán nuevas certificaciones 
a las entidades que subsistan cuando se haga el cambio, 
o a panticulares reconocidos como usufructuarios en las 
vespectivas sentencias de la autoridad civil o eclesiástL 
ca, según el caso. " 

. Sostiene el demandante que estas disposiciones son 
violatorias del Concordato celebrado por el Gobierno con 
1a Santa :Sede y aprobado por la Ley 35 de 1888, y ;de :los 
ru-tículos 31 _y 203 de la Constitución Nacional, y aduce 
como razones las que pueden ISiilltetizarse así: 

1' Que .la renta nominal perteneciente a las ~glesias 

fue inscrita en 1880 y que constaba en certificaciones 
revalidadas y emitidas en este mismo año, no .podía re
ferirse a la unidad monetaria que regía el año de 1868. 

2• Que las fundaciones laicales tampoco constan en .tL 
tu'los emitidos conforme a la liey de 1868, puesto que esos 
títulos emanaron de la Ley 60 de 1872 .que los .mandó 
emitir por haberles rebajado el interés. 

·3• -Que el ·patrón o unidad monetaria de plata esta-ble
cido por la Ley ·63 de '1867 fue sustituido por el patrón o 
unidad monetaria de oro por ·el al'!tículo 1• de la Ley 79 
de l871. 

·Qu·e ·este p¡a.trón monetario se conservó por la Ley 50 
tle 1872, y 'luégo por el arti·culo 670 del Código Fiscal de 
1873, que regia a la época de la inscripción de la deud'l 
a 'favor de la Iglesia, en 1880, y en el ·momento de la 
t'eemisión y ·reV!alidación de las certifiéaciones· antiguas. 

4• Que por virtud del artículo 22 del Concordato, el Go
bierno r~conoció el valor de los bienes desamortizados 
que originan la renta nominal, según la inscripción 
hecha .al entrar en vigor la Ley 86 de 1880, y que ese va_ 
lor estaba representado .en .oro y no en plata, porque al 
dictarse esta Ley y al hacerse ~a correspondiente inscrip_ 
ción, regia el Código Fiscal de 1873, que en su artículo 
670 establecía como unidad monetaria "el peso de oro 
tlividido -en cien centavos, con peso de un gramo y 0,612 
miligramos y a la ley de 0'900 . " 

5• Que la inscripción de la acreencia eclesiástica im
plicaba 'el consiguiente contrato en que habri!a de entre_ 
garse -moneda, e implicaba igualmente la creación de las 
cuentas resp-ectiva·s en ~as oficinas públicas; y que para 
estos .casos tenía el Código Fiscal de 1873 las disposicio
n:es -sig¡uientes: 

"Articulo 693 ... En todo .contrato en que haya de en
tregarse moneda, las expresiones peso o pesos se enten_ 
derán siempre referentes a la unidad de oro ... " 

"Artículo 702. . . Las cuentas de las oficinas públicas 
continuarán llevándose en pesos y centavos de peso, se
gún 'la es,timación dada a tales monedas por el presente 
Titulo.'' 

·a• ·.Que cuando la Corte Suprema de Justicia declaró 
exequible el numeral 2• del artículo 28 de la Ley 23 de 
1918, en el juicio promovido por el doctor José Antonio 
Patiño, no tuvo en cuenta estos 'antecedentes legales, 
sino gue, por el contrario, consideró que las certificacio_ 
nes de l'enta nominal habían sido expedidas con arreglo 
a la de crédito nacional vigente en 1868, afirmación del 
todo .ineX!a.cta, según el acusador; y que como en esa épo_ 
ca .regía el sistema monetario consagrado en la respec_ 
tiva .Ley de 1867, cuyo patrón o unidad monetaria era el 
.peso de plata de 0'900, no puede admitirse-dijo la Cor
te-que los capitales reconocidos en aquellas certifica-

ciones, sean estimados en l.a actualidad por su valor no_ 
minal en oro legal. 

7" Que el valor de las deudas públicas y privadas debe 
~eferirse a la mone.d'a. exi·stente al tiempo de su constL 
tución; que el beneficio q demérito que en relación con 
los tí:tmlos de deuda consolidada pueden traer las altera
ciones de la unidad monet~ria, los sufren i'a.s rentas que 
esos títulos producen, pero: en ningún caso los capitales 
porque éstos .son inalterables. 

8• Que no es verdad que las Leyes 29 de 1904 y ·9· de 1905 
>dispu~ieran que los capital~s inscritos se computaran en 
pl-ata de 0'835, como falsamente lo asevera el numeral 2? 
acusado. 

9• Que la acreencia eclesiástica a que se refieren los 
numerales acusados se inscribió bajo el patrón de oro de 
1880, y que los otros capital~s sobre los cuales reposan las 
f,undaciones-laicales de la cteuda consolidada, cuando se 
inscribieron en su mayor parte (1861 y 1865), lo fueron 
en la mejor moneda de ese: tiempo, que lo era la de pla
ta, por estar el oro depreci-?-do -entonces. 

10. Que el Decreto número 104 de 19 -de febrero de 1886, 
publicado en el.Diario Ofician del mismo .día, -dice asi en 
su artículo 1•: 

"Desde el dia primero de mayo próximo la unid!ad mo
netaria y la moneda de cuenta de Colombia, será, par.a 
todos Jos efectos legales, el billete del Banco Nacional 
de un peso ($ 1) ." ' 

Y que si bien este ,patrón: monetario ·Se conservó hasta 
¡a e:x;pedición de la Ley 33 ;de 1903, que estableció c_omo 
unidad monetaria el peso de oro de un gramo y 0,672 

.miligramos -de ,peso .Y 0'900 ¡de fino, el parágrafo del ar
ticulo 1• de esta Ley precisamente hizo la salvedad que 
.dice: ! ¡_,· ¡ 

':Las obligaciones contraiqas por el Gobierno antes de 
'esta Ley por moneda de .oro distinta de la que el presente 
:artículo establece, serán pagadas en .}a moneda en que 
se contrajeron." 

11. Que la Ley 23 de 1918: "no dice la verdad al aseve
-rar ·que la 29 de 1904 y ·la 9• tde 1905 redujeron los ca pita_ 
les, o a.utorizaron esa reducción, a ·plata de 0'835. La ·Ley 
29 ·dijo: 

"El pago de los cien mil pesos colombianos. . . .de que 
trata el artículo 25 .del Concordato, lo mismo que los .que 
tengan por origen el mismo' Concordato (como .la renta 
nominal del 41f2)-agrega el acusador-se hllirán en lo 

• 1 

suces1vo en moneda de plata de 0'835, o su equivalente 
en papel moneda ... '' 1 

Y la -Ley 9• de 1905 dijo: , 

':El .pago de Ja renta nomñHllall correspondiente a .... 
se hará en los términos establecidos por la Ley -29 de 
1904 •.... " 

12. Que :estas Leyes no se .refirieron a los capitales, ni 
podían referirse a ellos porque eran deuda consolida<h 
.de la cual ·no se paga sino .la renta, conforme al artículo 
2096 del Código 'Fiscal de .1873. 

13. Que tan evidente es que la Ley 29 de 1904 no mart~ 
dó que los capitales fuesen reducidos que ellos no se re
dujeron en los libr.os del Estado en los catorce años sL 
guientes, y :sólo vinieron a !Serlo en virtud de la Ley 23 
de 1918. 

14. Finalmente, el demandante en la última parte de 
c;u ,eXP.OSición señal,ada con ¡el nombre de Sext& CollllSÜ
deración; .dilucida de manera erudita la difícil cuestión 
de -si las obligaciones por dinero se solucionan mediante 



·GACETA JUDIOI:AL 235 

ra moneda· na'cional existente en el l:ugar del pago a la 
época de éste, sin tener en cuenta las alteratCiones o cam
bios de valor que· esa moneda haya experimentado en
tre el· día del contrato y· el del pago; para concluir que 
ésta· es la doctrina general, la regla, y que contra ella no 
prevalece· sino una convención en contrario, siempre que 

. esa convención sea legalmente eficaz. 

El señor Procürador General de la Nación, a quien se 
dio traslado de la demanda anterior, emitió concepto en 
el' sentido de que a la Co11te, como entidad encargada de 
guard·ar la integridad de ola Constitución, no le corres
ponde intervenir para deCidir si la Ley 23 de 1918 viola 
ra· Ley 35 de 1888, porque siendo esta Ley aprobatoria de 
un Tratado público, celebrado por el Gobierno de la Re
pública con la Santa Sede, la cuestión que suscita la de_ 
manda versa sobre incompatibilidad de una ley con otra, 
que constituye un pacto, o· sea el Concorda.to; que los 
derechos y los deberes emanados de este pacto no tienen 
su origen en una· ley civil, sino en estJipulaciones de un 
contrato. 

Hace presente también el señor Procurador que ya la 
Corte por Acuerdos números 3 y 4 de 1920, resolvió sobre 
la no ihconstitucionalida:d de varios artículos de la Ley· 
23 de 1918 y que, por consiguiente, no es fundado el car
go· qu€ formula el nuevo. demandante. 

Estando para discutir el proyecto presentado sobre la 
anterior demanda, el doctor A velino Manot-as, apoyado 
en el articulo 41 del Acto legislatJivo número 3 de 1910, 
demandó también la inexequibilidad de los numerales 
29 y 4" der articulo 28. de la Ley· 23 de 1918 y el artículo 1• 
de la Ley 29 de 1904. 

Después de relata:r el nuevo acusador los antecedentes 
de las disposiciones anteriores, desde el Decreto de 9 de 
septi·embre de 1861, sobre desamortización; y la Ley 60 
de 1872; sobre amortización de la deuda interna, alega 
que los dos numerales del artículo 28 de la Ley 23 de 
1918 y el artículo 1• de la Ley· 29 de 1904, son inconstL 
tucionales por las ra.zones sig1uientes; razones que en 
parte son la:s mismas de la primera acusación: 

1• Porque tanto en 1872, fecha en la cual se hizo la 
conversión ordenaJd·a; por la Ley 60 de ese año, como en 
1880,. en que se em'itieron de nuevo las certificaciones que 
habían: sido expedidas de conformidad con dicha Ley 60, 
y perdido• su: valor legal por virtud de la cancelación or
denada por la; Ley 8• de 187.7, la- unidad monetaria de la 
Repú·b1ica -era· el peso de- oro; y siendo esto así, esas cer
tJ.fi'cactones representaban pesos oro y no pesos plata, y 
menos papel moneda, y, por lo mismo, daban derecho 
a: que· sus intereses fueran pagados -en oro. 

Restablecido el patrón de oro por la Ley 33 de 1903, 
los ar-tículos· acusados, al establecer que los intereses dL 
chos se pa,gal'án en plata de 0'835 y que los cap'itales de 
las certifi'craiCione:s en circulación se computaran como 
moneda-- d:e plata· también de 0'835, desconocieron o vuL 
neraron el derecho· de los acreedores a que esos intereses 
se les paguen en moneda legal del país, o sea en pesos, y 
no· en moneda de plata que sólo equivale a un cuarenta 
por ciento de-la pr-imera, y que dicho sea de paso, nunca 
ha· sido- reconocida como unidad monetaria de la Repú_ 
blica·; y. a que ros capitales de lta:s certificaciones en cir_ 
culación se computen y estimen de igual manera. 

2• Porq¡ue lo dispuesto por los arti1CUlos acusr.1:dos en_ 
vuelve el desconocimiento de una parte de la deuda re
conocida por la República, no sólo por la Ley 86 de 1880 
'j ~~é~o p9r el Concordato, sino también por el artículo 

203 de la Constitución, que· asimismo consagró ese reco. 
nocimi•ento: de~ un modo expreso·. 

3' Porque las Leyes 79 de 1871, artículo 59
; 50 de.1872, a.r_ 

~ículo 13, y el Código Fiscal de 1873, articulo 693, estable_ 
cieron que: 

"En todo contrato de compraventa, arrendamiento. y 
cualquiera otro en que ba¡ya de ·entregarse moneda, las 
expresiones peso o pesos, .se entenderán siempre refe_ 
rentes a la unidad de oro que establece este Titulo." 

Por su parte-continúa el acusador,-la Ley 59 de 1905 
estableció lo siguiente: 

"Articulo 10. Las obl'igaciones que se contraigan en 
moneda colombiana o en que no se expr-ese moneda de_ 
terminada, se entenderán contraídas y serán pagadas en 
la mone-da: de oro de que tra·tan los dos artículos prime. 
ros de la presente, I!.ey, o su equivalente en papel mone
da ::;J tipo del cambio de cien pesos en papel moneda por 
un peso en oro. 

"Artículo 15. En todo contrato en que haya de entre
garse moneda, hvs expr·esiones peso o pesos se entende
rán siempre referentes ,[t la unidad de oro que establece 
esta. Ley. 

"Articulo 19. Las cuentas de las oficinas y establecL 
mientas públicos -continuarán llevándose en pesos y cen_ 
tavos ct·e peso en oro, según la e•stimación dada a tales 
monedas por l'a; presente Ley. 

"Artículo 22. Los presupuestos de rentas y gastos, tan. 
to nacionales como departamentales y mun'icipales, se 
fijarán en la unidad monetaria que establece el articulo 
1• ct·e la presente Ley." 

De donde resulta-dice el acusador-----qrUe habiendo 
sido emitidas las certifica.ciones en circulación a la ex_ 
pedición .de las. Leyes 29 de 1904 y 23 de 1918, cuando en 
el: país regía el patrón de oro, las cantidades "en peso.- o 
pesos" que ·ellas expresan, deben reputarse "pesos oro'' 
y no pesos plata, ni menos pesos en papel moneda; y los 
intereses que devenguen los capitales que representan 
esas certificaciones dehen pagarse en la moneda de 
oro ..... 

"4' Porque el articulo 23 del Concordato ·estJalblece que: 

'En caso de extinguirse alguna de las entidades indL 
cadas, previo acuerdo entre la competente autoridad 
eclesiástica y el Gobierno, se aplicarán los productos que 
les •corre<spondan a objetos piadosos y benéficos, sin con_ 
tr.ariar en ningún caso la voluntad de los fundadores.' " 

Sostiene el acusador que ''el derecho consagrado por 
estJ.1: disposición ha sido desconoci-do por el ovdinal 49 del 
artículo 28. de la Ley 23· de 1918, pues esta disposición, 
puesta en relación con el artículo 29 de la misma Ley, 
equivale a una eliminación de los capitales y de las ren
baS' correspondientes, y no sólo contraria, sino que su
prime o anula de hecho la: voluntad· de. los fundadores. 
de las respectivas entidades, cosa que no puede hacer la 
República por oponerse a ello el artículo concorda1tario 
transcrito." 

Respecto de esta: demanda:, el señor Procurador Ge
neral de la Nr1ción insistió en los puntos de vista de su 
antecesor, en cuanto éste fue de concepto que a la Corte 
no le corresponde decidir las demandas anteriores, como 
entidad encargada de v·elar por la integridad de la Cons
titución, y que la cuestión que suscitan aquéllas ya está 
resuelta por la Corte, en Ac~erdo número 3 <1e 1920, en 
que se falló la demanda de inex~quibilidacl de to~ dos 



236 GACETA JUDICIAL 

numerales hoy ¡¡¡cusados del articulo 28 de la Ley 23 de 
1918. Por último, dice el señor Procurador lo sig'uiente: 

· "Pero Si se admite, como pretende el demandante, que 
ese reconocimiento de la renta nominal en cuestión, no 
se hizo por el Concordato, sino por disposiciones legales 
anteriores, entonces es el caso de recordar que cuando 
se reconocieron y emitieron l•a.s primeras certificacio. 
nes, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 ·de junio 
de 1868, regía en la República el patrón de plata, segú-11 
lo dispuesto en l~ Ley 73 de 24 de octubre de 1867, como 
muy acerta-damente lo h!l!ce notar esa· honorable Corte 
Suprema, en el Acuerdo número 3 de 20 de octubre de 
1920 (ya citado). 

"Y no hay razón alguna para sostener que el recono
cimiento se hizo por la Ley 60 de 1872, es decir, cuam.do 
ya regía el patrón de oro como unidad monetaria, como_ 

·quiera que los artíoulos 9º y 10, que tratan de esa mate_ 
ria, principian; respectiV'amente, asi: 

'Continuará reconociéndose sobre el Tesoro la rent.n 
nominal,. . . . etc.' y 'continuará igualmente reconocién_ 
dose sobre el Tesoro ... etc.', lo que sin lugar a duda de
inuestra que el reconocimiento primitivo era anterior. 

"En resumen, concl1u-ye el señor Procurador, no boa ha_ 
bido, por tanto, Yiolación del artículo 31 de la Constitu
ción en las disposiciones acusadas; ni se ha desconocido 
en todo ni en parte la deuda exterior o interior de la Re .. 
pública; ni es el caso de ·estudiar si se ha violado o nó el 
Concordato celebrado con la Santa Sede, porque la Corte 
Suprema sólo puede ocuparse, en presencia .como está, 
de las violaciones de la Constitución.'' 

A solicitud del último acusador y del señor Procura_ 
dor General de la Nación, se acumuló esta demanda a la 
que tenía promovida el doctor Luis Mari~ Holguin y que 
se rel-::tcionó al principio de este fallo; acumulación que 
se decretó, por tratar ambas demandas sobre inexequL 
bilidad de los numerales 2º y 4º del artículo 28 de la Ley 
23. de 1918. ·Preparadas así las dos dem!lndas, correspon
de a la Corte proceder a su estudio y para ello tiene en 
cuenta: 

Ante todo debe verse si, como lo alega el señor Procu. 
rador General de h:t Nación, a la Corte no le corresponde 
en ejercicio de la acción popular que establece el artículo 
41 del Acto legislativo número 3 de 1910, decidir si la Ley 
23 de 1918 pugna con la Ley 35 de 1888, en cuanto éstf.l 
aprueba un tra.tado público que reconoce derechos a la 
autoridad eclesiástica, porque, según afirma el expresado 
funcionario, la intervención de la Corte está limitada al 
caso en que el acto acusado implique violación de la 
Constitución, no ele una ley. 

Un tratado público es un pacto que da nacimiento a de_ 
rechos y obligaciones entre las partes que lo celebran y 
que se apmeba por medio de una ley, conforme al nu_ 
meral 209 del •artículo 76 de la Constitución. Si esos de
rechos son de carácter civil, están ampa•rados por el ar_ 
tículo 31 de la Constitución, y por consiguiente, cuando 
una ley viene a vulnerarlos, cualquier ciudadano puede, 
en ejercicio de la facultad que reconoce el artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, quejarse de esa vio_ 
!ación .. Otra. cosa ocurre· cuando lo que se acusa es la 
mism'J.. ley qt:e aprueba un pBJCto de esa clase, porque en_ 
tonces s·lendo dicha le-y el medio constitucional de que se 
sirve el Estado para s,probar el pacto, aquélla forma par_ 
te en realidad de uno de los elementos esenci•aJes del mis_ 
mo pacto, y, por consiguiente, el estudio sobre Yalidez o 
nuliclact de_ esa ley no es de competencia de la Corte, en 

ejercicio de la facultad que le atribuye el Acto legisla
tivo de 1910. 

Además, debe advertirse que ~as certificaciones "ac_ 
tuales" de que hablan los numerales acusados del articu
lo 28 de la Ley 23 de 1918, c,omprenden no sólo las pro_ 
venientes de capLtales en que, tiene derechos la autorid·ad 
eclesiástica confoliiile al Concordato, sino las demás de 
que trata el numeral 19 del mismo articulo 28 de dicha 
Ley, que dice: 1 

"P De acuerdo con l•as disposiciones vigentes sobre la 
materia, las certificaciones al qiez por ciento (10 por lOO) 
anual corresponden a los capitales nominales reconoci
dos a favor de la -instrucción pública (Ley 110 de 1896); 
las del seis por ciento (6 por 100), a los capitales perta_ 
necientes a establecimientos de beneficencia y caridad 
(artículos 1226 y 1227 del Có~igo Fiscal de 1873); las del 
cu:a.tro y medio por ciento (4~ por 100}, a los capitales de 
fglesias o fundaciones eclesiásticas (artículo 22 del Con-

' cordato, Ley 35 de 1888); las del tres por cient,o (3 por 
lOO), a los capitales nominal~s restantes que constituyen 
hoy la renta nominal común (artículo 2129 del Código 
Fis--cal de 1873)"; hay que co:pcluír que los derechos aqui 
reconocidos son -civiles, y su amparo está realizado por :la 

Constitución en su artículo 31. 
Refiriéndose también, como en efecto se refieren las 

certificaciones "actuales" a rentas distintas de las que 
fueron materi•a. del Concordato, hay acción popular contra 
las leyes que vulneran los derechos adquiridos por los 
dueños de esas rentas. 

Dice también el señor Procurador General de la Na-
' ción que ya la Corte declaró en Acuerdo de veinte de oc-

tubre de mil novecientos veihte-número 3-que no son 
inexequibles los numerales 2J y 49 del mismo articulo 28 

1 • 

de la Ley 23 de 1918. ' 
Este Acuerdo se refiere •al numeral 29 del articulo 28 

de la Ley últimamente citada~ pero no al numerai 49
, que 

es hoy también materia de la nueva acusación. De modo 
que hay que empezar por ver si lo resuelto en el expre_ 
sa-do Acuerdo en orden al numeral 2º se opone a la de
manda que aquí se considera respecto del mismo nu
meral. 

En la demanda fallada por el citado Acuerdo y que 
propuso el doctor José Anto:p.io Patiño, se alegó que el 
numeral 29 del 'artículo 28 de; la Ley 23 de 1918 entraña.:. 
ba ",una expoliación de las t~s cuartas partes de los ca
pitales'' ·sobre le renta1 nominal reconoCida por la Nación, 
y que, por consiguiente, es violatorio del artículo 31 de 
la Constitución, porque la Ley 29 de 1904 y la 9• de 1905 
no mandaron reducir los capitales sino únicamente la 
renta. En la-actual demanda se invoca también la mis_ 
ma disposición constitucional y aquel hecho, como se ve 
en el numeral 13 de la relación que precede. En el Acuer
do de 1920 declaró la Corte, .fundándose en un informe 
qge dio entonces a ella el señor Ministro del Te.soro, que 
el numeral 29 del artículo 28 .de la Ley 23 de 1918 no et 
inconstitucional, porque hab~éndose expedido las ,antL 
gnas certificaciones, según ese infor.me, de conformidad 

1 

con la Ley 30 de junio (3 de j:Unio debió decirse) de 1868, 
en que regía como unidad mqnetaria el peso de plata de 
0'900, establecido •a,nteriormente por las Leyes- de- 27 de 
abril de 1847 y 30 de junio de. 1857, no era el caso de re_ 
conocer. que los capitales de las certificaciones a que se 
refiere el numeral 29 del artículo 28 de la Ley 23 de 1918 
deben est-imarse en oro legal que rige hoy en Colombi·a. 

Como en las demandas que. han propuesto los doctores 
l-Iolguín y Manotas se alegan nuevo¡¡ motivqs d~ inc;ops .. 
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titucionalidad del numeral 29 táintas veces citado, la Cor_ 
te estima que lo resuelto en aquel Acuerdo no se opone 
a que se considere y decida de nuevo el punto por el as_ 
pecto que hoy lo presentan los acusadores. 
· Como se vio atrás, ellos sostienen que ni las certifica_ 

ciones laicales, ni las de las iglesias fueron expedidas 
conforme a la Ley de crédito nacional que rigió en el pa1s 
en el •afio de 1868, que era la de 3 de junio de ese afio, 
como ·lo dice la sentencia de esta corporación, porque si 
bien todas las certificaciones sobre renta nominal se em_ 
pezaron a emitir conforme a dicha Ley por capital, a dL 
ferencia de lo que disponía el Decreto de 9 de septiembre 
de 1861, que estableció títulos expresivos únicamente de 
renta, cuando regia como unidad monetari•a del Estado 
el peso de plata a la ley de 0'900, esos títulos fueron can
celados por el articulo 49 de la Ley 33 de 1871, la que a 
su vez fue derogad·a por la Ley 60 de 1872, que mandó 
amortizar ·la deuda consolidada interna y dispuso que se 
expidieran nuevas certificaciones con rebaja al tres por 
ciento de interés de las que no pertenecieran •a la ins_ 
trucción pública, beneficencia y caridad, con forma ma_ 
terial dist-inta de las certificaciones expedidas en cum_ 
plimiento de la Ley de 3 de junio de 1868, como se ob
serva en loa. que uno de los demandantes presenta, expe_ 
dida a favor de las rentas parroquiales de Popayán, del 
año de 1872; y porque las certificaciones q\Ue correspon_ 
dían a la deuda eclesiástica, que habían sido totalmente 
canceladas por la Ley a• de 1877, fueron reemitidas en 
acatamiento a la Ley 86 de 1880; que tanto estos últimos 
títulos como los de las fundaciones laicales, eran los que 
existían al tiempo de la expedición de la Ley 23 de 1918, 
que ert parte se acusa, y provienen de lo que estableció 
la Ley 60 de 1872, en que regia el peso de oro dividido en 
cien centavos, con un gramo seiscientos doce miligramos 
de peso a ht ley de 0'900, según la Ley 50 de ese afio, unL 
dad monetaria consagrada por el Código Fiscal del afio 

. de 1873. 

De modo que para decidir de la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del numeral 29 del articulo 28 de la 
Ley 23 de 1918, ante todo debe verse ouáles eran las ins_ 
cripciones del capital de ·¡a deuda consolidada, de qué 
época arranca el reconocimiento de aquéUa y cuál era 
entonces la moneda nacional del pais. 

Como dicen los acusadores, por medio del Decreto de 
9 de septiembre de 1861 "el Gobierno adjudicó en pro_ 
piedad a h Nación, por el valor correspondiente a la 
renta que producían a la fecha de dicho Decreto, calcu_ 
lada como rédito al 6 por 100 anual, todas las propieda... 
des rústicas y urbanas, derechos y acciones, capitales de 
censos, usufructos, servidumbres u otros bienes, de pro_ 
piedad de las corpom.ciones civiles o eclesiásticas y esta_ 
bleci.mientos de beneficencia y caridad"; y para unifL 
car el interés de esa deuda, el articulo 10 del expresado 
Decreto dispuso lo siguiente: 

"Desde la pubHcación de este Decreto los censos que 
se rediman pertenecientes •a las mismas corporaciones y 
los denominados capellanías, patronatos u obras pias, Stl 

consignarán en la caja de amortización en documentos 
de deuda . pública consolidada interior o exterior o en 
~eudas flotantes de cualquier denominación que sean. 
para reconocerlos en inscripciones o rentas al 6 por 100, 
gwardando la proporción establecida por el Decreto or _ 
gánico del crédito nacional." En seguida vino el Decreto 
orgánico que en detalles transcribe uno de los acusadores, 
y en 1868 la Ley de 3 de junio que mandó convertir loe:; 
documentos de deuda púbÍica ·y dispuso que se reconoc1.E'. 

ra una renta del 6 por 100 anual por capital de cien pe. 
sos de deuda consolidada (artículo 17). Por los artículos 
8" y 10 de la misma Ley se reconocieron intereses a los 
vales de la renta nominal, y por los artículos 28 y 39 de 
aquélla se dispuso, respectivamente, que los documen- . 
tos de deuda nacional se librarí•an a lá circulación en la 
forma acostumbrada o en su defecto en la forma que es_ 
ta·bleciera el Poder Ejecutivo; y que éste formara un in
ventario de todos, de. 1-a.s obligaciones a cargo del Tesoro. 

De modo que fue conforme a los reconocimientos e in .. 
ventario ordenados en dicha Ley y a lo que V·enia consa
grado en leyes anteriores, como se determinaron los ca_ 
pitales e intereses de los vales sobre renta nominal. Los 
acusadores reconocen que el artículo 17 de la expresada 
Le~ \ino a consagrar el recon.ocimiento de 'la deuda pú_ 
blica por capital, y estableció que para la efectividad de 
la renta, cada documento de deuda tuviera un talón en 
que .se expresase el valor, número, cantidad y denomL 
nación del vale, como apta.rece del que el primer acu~ 
sador presentó expedido en 1870, referente a la funda
ción de Gregorio Saa. 

Pero de un lado alegan que la Ley anterior fue modL 
ficada por la Ley 33 de 1871, y ésta, y aquélla fueron dero· 
gadas por la Ley 60 de 1872, que estableció la amortiza_ 
:!ión de la deuda pública y mandó expedir nuevas certL 
ficaciones; y de otro, que los titu!:>s de la deud•a ecle_ 
siástica, que habían sido cancelados por la Ley a• de 1877, 
fueron reemitidos por la Ley 86 de 1880, y que, por consL 
guiente, para saber cuáles eran los capitales de las. cer
tificaciones sobre renta nominal, hay que tener en cuen_ 
ta únicamente la expresada Ley 60 de 1872 y la unidad 
monetaria que exist1a en el país en este último afio. 

No acoge la Corte este concepto, porque si bien es cier
to que la Ley 60 de 1872 derogó la de 3 de junio de 1868, 
sobre crédito nacional, y varió la forma material de los 
vales y certificaciones expedidos conforme a esta última 
Ley y la 33 de 1871, no dispuso que la de ·1872 variara la 
inscripción de los capitales que se habían mandado in
ventariar antes como d·euda consolidada y que se tuvie
ron en cwenta paTa expedir las nueYas certificaciones. 
Los acusadores sostienen que por cuanto las certifica
ciones expedidas conforme a la Ley 60 de 1872 rebajaron 
el interés que reconocían las anteriores, la obligación que 
por est.a Ley contrajo el Estado es nueva y por consL 
guiente debe reconocerse que los capitales de las certifL 
ca ciones se inscribieron en oro y en la misma moneda 
deben pagarse los intereses o rentas, porque en esa época 
regía la unidaid monetaria de oro. 

A esto observa la Corte que la reducción del interés de 
una obligación, que fue lo que hizo la Ley citada, no im_ 
plica novación de la obliga.ción anterior en cuanto al 
principal, pues ese es un caso análogo al que prevé el ar
ticulo 1705 del Código Chil, según el cual "cuando la se_ 
gunda obligación consiste simplemente en añadir o quL 
tar una especie, género o cantidad a la primera, los co_ 
deudores subsidiarios y solidarios podrán ser obligados 
hasta concurrencia de aquello que en ambas obligaciones 
convienen.''· De modo que en este caso las obligaciones 
que el Estado había contraído, en cuanto a capitales, 
quedaron en lo sustancial vigentes y no se renovaron·por 
el hecho de b.abérseles reducido ·el interés que es una 
cosa accesoria, y por consiguiente debian reconocerse los 
capitales en la moneda legal que regía cuando fueron 
constituidas esas obligaciones. 

Además, en los artículos 2• y 6" ele la Ley 33 de 1871 se> 
estableció lo siguiente: 
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· "Artículo 2º Las partidas descri:tas €m los libros de la 
Dirección del Crédito Nacional en que conste que se hizo 
la emisión: de certificaciones de censos sobre el Tesoro 
u.l cinco por ciento, en virtud de la Ley sobre arbitrios, 
de 31 de mayo de 1851, o de las certificaciones nomina
les sin cupones de que trata la Ley de 22 de junio de 1858, 
adicional a la de crédito nacional, servirán de compro
bantes suficientes para su conversión en renta nominal 
a favor de las f<undaciones cuyos legítimos interesados 
no hayan podido o no puedan presentar dichas certifL 
caciones, siempre que no resulte haberse efectuado la 
emisión ele las mencionadas certificaciones de censo o 
certificaciones nominales, o que si tal emisión se ha ve_ 
rificado, se compruebe que los documentos de crédito no 
han sido presentados antes a la conversión. 

"Artículo 6° El Poder Ejecutivo presentará al próximo 
Congreso una lista de los créditos nominales reconocidos 
en virtud de las Leyes de 31 de mayo de 1851; 22 de ju
nio de 1858, y del Decreto de 9 de septiembre de 1861, 
expresando: 

"!" Cuáles de dichos créditos han •sido convertidos con
forme. a }a•s disposiciones de la Ley de· 3 de junio. de. 1868, 
orgánica del crédito nacional. 

"2'' Cuáles fueron ocupados por la Nación como perte_ 
necientes a comunidades religiosas; y 

"3° Por cuáles de los reconocidos a favor de fundacio_ 
nes particulares. y desde qué fecha no se han librado ni 
se libran órdenes de pago de intereses por falta de títu
los· legítimos de los acreedores para cobraxlos." 

De estas disposiciones se · deduce claramente . que los 
capitales que debían tenerse en cuenta para expedir las 
c::ertificaciones sobre renta eran los que venían inscritos 
en los libros de la Dirección del Crédito Nacional, con_ 
forme a leyes anter.iores, no sólo~ a. la 33. de 1871, sino a 
la· de 3 de junio de 1868; y tan cierto es que la Ley 60 de 
1872 no varió la inscripción de esos capitales, que los ar_ 
tículos. 9º, 10. y 12 de ella dicen: 

"Artículo 9" Continuará reconociéndose sobre el Tesoro 
la 1~enta nominal perteneciente a los establecimientos de 
instrucción, beneficencia y caridad, y sus intereses serán 
pagados. de los fondos comunes del Tesoro, en dinero 
efectivo y con la preferencia con que se cubren los gas_ 
tos. ordinarios de la Administración Pública. 

"Artículo 10. Continuará igualmente reconociéndose 
sobre el Tesoro la renta nominal que no pertenece a los 
establecimientos de instrucción y beneficencia, a razón 
del tres por ciento anual; cuyo interés se pagará en dL 
nero efectivo, y con la preferencia con que se cubren 
los gastos ordinarios de la Administración Pública. 

"Artículo 12. Las redenciones de censos en el Tesoro 
Público continuarán haciéndose conforme a las leyes 
Vigentes sobre el particular a la fecha en que se expida 
l_a presente; y para los nuevos censos que quieran impo_ 
nerse en el Tesoro, se consignará su valor íntegro en dL 
nero. al tres por ciento anual. · 

"Parágr.afo. En uno y otro caso se darán a quienes co_ 
rr.espondan las. respectivas copias de las notas de ins
cripción, para cobrar el interés sobre el Tesoro unifor .. 
mementG al. tres por ciento, si fuere de nueva imposi
ción; y· a la rata establecida por la present•e Ley, es deciJ;\ 
a'l seis para los establecimientos de instrucción, benefL 
cencia Y c~ridad; y al tres para las otras entidades, c;i 
procediere de redención." 

· Si pues lo~ capitales de las fundaciones, tanto laicas 
como eclesiásticas, que venían inscritos hasta la expe_ 

dición de la Ley de 3 de junio de 1868, fueron los que se 
tuvieron ~n cuenta para continuar la expedición de las 
certificaciones sobre renta nominal de que habla la Ley 
60 de 1872, no es la unidad monetaria establecida por 
esta· Ley y la 33 de 1871, la que debe tomarse en cuenta 
también para saber en qué clase de moneda han de en_ 
tenderse inscritos tales capitales, sino la unidad moneta_ 
ria que regía- en el pais en el afio de 1868, porque la ex
pedición de los nuevos vales o certificaciones no era un 
reconocimiento distinto del que se habia hecho al tiem
po c.le la incautación de los capitales, que era la fuente 
de la. obligación deL Estado. Por esa razón fue por lo que 
dijo la Corte- en: el Acuerdo número 3 de 1920, que no se 
podía admitir que los capitales. de las certificaciones a 
que- se refiere el numeral 29 acusado del artículo 28 de la 
Ley 23 de 1918; deben estimarse en moneda legal de oro 
que hoy rige en Colombia. 

¿,Y cuál era la unidad monetaria que regia en 1868? 
En cumplimiento, de la. Ley 10 de 15. de abril y del de

cre:to del mismo mes del afio d~ 1863, quedó vigente en el 
país como unidad monetaria e~ peso de plata a la ley de 
0'900 con el tipo. y forma del¡ granadino, mandado acu_ 
_flar por la Ley· 8• de 184.7. En! 1867 vino la Ley 73 de 24 
de· octubre; que estableció corno- unidad monetaria ·el peso 
_de· plata- de veinticinco gramo~, a la ley de 0'900, y reco
noció también como moneda nacional de forzoso recibo 
por su valor· nominal, según el articulo 18 de la misma 
Ley,, el medio peso, dos décimos y un décimo de peso a 
la. le~ de 0'835. de plata, y entre las, monedas de oro na
cionales; el. décimo· de cóndor de un gramo seiscientos 
doce miligramos. a la ley· de o·~oo. 

De modo q,ue ·en. 1868-la- uniqad monetaria de la Nación 
era el péso. de: plata a la ley de 0'900. Siendo esto asi y no 
habiéndose designado. en: los reconocimientos de la deu_ 
da, consolidada otra clase de moneda, debe entenderse 
q).le la: palabra pesos·. allí usada es el peso de plata de 
0'900, y no el peso oro como lo pretenden los deman
dantes. ' :: · 1 ':7{:! 

Pero los demandantes objetan que tanto las fundacio_ 
nes laicales como las de orig~n eclesiástico, fueron reco_ 
nocidas conforme a la Ley 60 de 1872, a pesar de lo que 
en contrario dijo la Corte en el Acuerdo de que atrás se 
habló, y que si bien las segundas fueron canceladas por 
la Ley 8" de 1877, se volvieron a reconocer de acuerdo 
con la Ley 86 de 1880, bajo la. vigencia del Código Fiscal 
de 1873, en que regía como upidad monetaria. de la Na~ 
ción el peso de oro a la ley de 0'900; que el articulo 22 
del Concordato celebrado con: la Santa Sede en 1887, y 
aproba.do por la Ley 35 de 18S8, reconoció a perpetuidad 
Y en calidad de deuda consolÜ:l.ada el valor de los censos 
redimidos en el Tesoro y de: los bienes desamortizados 
pertenecientes a iglesias, coftadías, patrona<tos, capella_ 
nías y establecimientos. de instr.ucción y beneficencia que 
hu.bi·3re sido inscrita en cualquier tiempo en la deuda 
pública de la Nación; que la r.i.ey 33 de 1903, si bien cam
bió la unidad monetaria estahl·ecida por el Decreto nú
mero 104, de febrero de 1886, que era el billete del Banco 
Nacional; por· el peso de oro de un gramo y 672 miligra_ 
mas de oro; la misma Ley 33 dejó a salvo las obligacio_ 
n~s contraídas en moneda de oro distintas de la que ésta: 
co~sagró p~ra que se pagara-n en la moneda estipulada. 
Que, por consiguiente, los capitales de una y otra deu_ 
da deben computarse en oro y no en plata y menos en 
plata· de 0'835, como dice el numeral 29 acusado del ar_ 
tícul:J 28 de la Ley 23 de 1918, el cual por consiguiente 
está en abierta pugna con _ese Tratado público y con el 
reconocimiento hecho en 1872, en que regia como unidaq 



monetaria 'él -peso ·de oro establecido por ·la Ley 50 de 
dicho año. 

Ya se dijo atrás que -el hecho de que la :Ley 60 de 1872 
variara 'la forma material de las certificaciones, no im_ 
l'Hcaba 'variaéión ·en -el reconocimiento de los capitales 
que ··se había verificado conforme a las ·leyes que hasta 
entonces regían ·y -en proporción a los cuales se •vino pa_ 
gando 'la Tenta. Es cierto que ·conforme a la Ley 86 de 
1880 se volvió a reconocer la renta ·nomina.! a faYor de 
las ·entida·des de origen ·eclesiástico ·que había sido can_ 
celada por la Ley :8• ·de 11877, ·y que el artículo 22 del-Con
cordato reconoció el valor de :lós censos redimidos en el 
Tesoro -y de los bienes -desamortizados pertenecientes a 
iglesias, cofradías, patronatos, ··capellanías y establecL 
triientss de instrucción -y -beneficenéia, 'regidos por la 
Iglesia en cualquier tiempo que 1hlibi•era ·sido inscrito; 
pero hay tque :tener en .cuenta Jo que ·a ese respecto esta_ 
blece el :artículo 19 .de .la Ley .86 de .1880, que dice: 

"Se reconoce a cargo dél Tesoro de la Unión, desde el 
p de septiembre de 1880, la renta nominal que antes de 
la Ley s• de 19 oe marzo de 1877 se reconocía a "favor de 
las iglesias, cofradías, patronatos y capellanías por la 
cantidad a que alcanzaban los .reconocimientos en la fe_ 
cha expr.esada, a razón . de tres por ciento de interés 
anuaL" 

La frase " ... -por la .cantidad.·a que alcanzaban los re_ 
conocimientos en l9.. fecha expresada ... " está indicando 
que el reconocimiento hecho en .la disposición transcrita 
fue .con relación ;al valor .que tenían los capitales .ins
critos -..de esas entidades -con -anterioridad .a la .Ley 8' de 
J87!7, y ya .se v:io que -ese reconocimiento -venía .desde an_ 
Jies de la Ley de .3 de 'junio .de :1868, cuando la unidad 
monetaria era el peso de .plata -a la ley de 0'900. De modo 
que al decir el artículo 22 .del.Concordato que se recono_ 
cía .el valor de los censos redimidos en el Tesoro y el de 
¡os bienes desamortizados, en cualquier .tiempo .que hu_ 
bieran sido inscritos, se .refirió .al .tiempo de la inscrip_ 
-ción .de los respectiv:os capitales. Si en 1880 debía ha
.cerse nueva inscripción de esos capitales, ésta era con 
relación al valor y moneda primitivos de ellos, y no al 
que se les diera o tuvieran en 1880. 

!:l cno obsta a :esta conclusión lo dispuesto _por las Le,.. 
yes .79 :de 1871, artículo 59

; 50 de 1872, artículo 13, y por 
.el Código Fiscal de 1873, artículo 693, que determinaron 
.la moneda de pago y refirier.on las expresiones peso o pe_ 
sos a la .unidad monetaria .de .oro establecida con . pos_ 
teriorida.d .al afio de 1868; pues todas las argumentacio_ 
nes del.demandante caen por su base al considerar q:ue 
.la Ley 59 de .1905, en su artículo .33, Yigente hoy ·Por vir_ 
tud de lo. dispuesto en .el articulo .único del Decreto le
gislativo número 40 de 1906, declara que las obligacio_ 
nes contl1a.ídas .antes de que se estableciera en el país el 
.curso forzoso, que no hayan sido .aún cubiertas, lo mis
.mo .que las adquiridas en las r.egiones _de la República en. 
donde .ha imperado de hecho el curso de monedas metá
licas o.que .deban tel.ler su cumplimiento allí, y que tam
poco ,hay,an sido aún .cubiertas, se entenderán constL 
tui das .en las e~pecies .en .que ..se contrajeron o en su equL 
-Valente en .. J¿~pel moneda; :Y como enJa .fecha de las il.lS
·~ipciones de los .ca,pitales .a que .los demandantes se re
fieren, como y.a se ha .visto, era la moneda de plata de 

.. 0'900 la establecida, .es incuestionable que la Nación no 
.tiene porqué .reconocer .los .capitales .en moneda de oro 

:P.ero como se o.bservó que si hay menoscabo del dere_ 
.;eh o ~a adquirido, :por 'la· ·diferencia establecida .entre la 
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moneda de plata de 0:835 .Y la de 0'900, debe concluirse que 
el ·artículo .28 .de la Ley 23 de 1918, en su numeral 2•, en 
cuanto .dispone .que los .capitales de las certificaciones ac_ 
.tuales se computen en .moneda .de plata de 0'835 Y no en 
la -de .Q'900, es contrario .al artículo 31 de la Constitución. 

iEl mumeral >4º ;del:artículo 28 de la Ley 23 de 1918 dice: 

"Sólo ·se expedirán 'nuevas certificaciones a las entidades 
que subsistan cuando se haga el cambio o a los particulares 
reconocidos·comó usufructuarios en las r.espectivas sentep._ 
·chis 'de ·la ·autoridad civil· o :eclesiástica, según el c3!so :" 

.. Consideran ·los acusadores que esta disposición viola él 
artículo 23 del Concorda.'to celebrado entre la Santa ·sede 
y el Gobierno de Colombia en 1887 y aprobado por la Ley 
'=15 de 1888, que dice: 

'"1a:s rentas ·procedentes ·de patronatos, capellanías, co_ 
·fradías y demás fundaciones -particulares, se reconocerán 
·y ·pagaran directamente a quienes :según las fundaciones 
·particulares, :tengan derecho a percibirlas, o bien a sus 
·apoderados ·legalmente constituidos. El pago se verifL 
cará sin'·disminución, como en el artículo anterior, Y co_ 
menzará desde 'el -próximo -año de 1888. :En caso· de ex_ 
tinguirse .alguna .de .las .entidades "indicadas, previo a·cuer_ 
.do entFe la competente .autoridad eclesiástica y el Go_ 
.bierno, se :;:tplicarán los pr.oductos que les correspondan 
a objetos ·piadosos y ,benéficos, sin contrariar en ningún 
caso la voluntad de los f,undadores. '' 

Además, es.timan ,-iolatoria tal disposición de los ar,
·tfculos '-Bl y 203 de la ·Constitución, y. para demostrar el 
·concepto ·en ·que tales ·violaciones se realizan, declaran: 

"''El derecho · consagrado por esta disposición (la del 
~concordato) ha ·sido desconocido ·por el ordinal 4• del 
·artículo 28 de la 'Ley ·23 de 1918, pues esta disposición 
·puesta ·en relación con el ·artículo 29 de la misma Ley, 
equi.-ale a una 'eliminación de los capitales y de las ren_ 
tas correspondientes, ·.y no sólo contraría ·sino que suprL 
·me o anula de hecho la voluntad de los fundadores de 
las respectivas entidades, cosa ;que no puede hacer la Re-
· pública por oponerse a ello el artículo concordatario 
transcrito. · 

·"Agréguese a ello~continúan~que esa Super~oridatl 

ha sostenido ·como doctrina invariable que 'es principio 
de Derecho público, que la :Constitución y los tratados 
·públicos ·son 'la ley ·suprema del país, y sus disposiciones 
prevalecen sobre las simpl~mente legales que les sean 
·contrarias ;aunque fuesen posteriores.' '' (Gaceta Judiciall 
númer.o 1623, página ;250) .. 

La Corte considera: 

Efectivamente, de los términos a.bsolutos .en gue está 
concebida la disposición acusada, según los cuales "sólo 
se expedirán nuevas certificaciones a la·s entidades que 
subsistan cuando se ·haga el cambio ... ", realmente se 
puede concluir, como ·1o hacen los actores, que se deseo_ 
poce el qereého establecido en el artículo 23 del Concor
da-to, en 1avor de la autoridad eclesiástica, la cual en los 
casos de extinción de alguna de las entidades indicadas, 
puede, de ·acuerdo con el Q-obierno, aplicar los productos 
que les correspondan a: esas entidades extinguidas, a ob_ 
jetos piadosos y benéficos, sin contrariar en ningún caso 

·¡a voluntad cie los fundaqores. De esos mismos términ9s 
aparece la eliminación de los ·capitales y de las rentas 
correspondientes, desde luégo que ellos no contemplan ·ni 
hacen la salyedad a que ·el articulo 23 del Concordato se 
refiere, ·púa -el caso de extinción de dichas entidades, y 
d:rdo -que, -según los términos del mencionado pacto, ·la 

·'extinción dicha no trae ·como consecuencia el.desconoci-
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miento de los capitales y las rentas correspondientes, sino 
el cambio de destinatario dentro del concepto de piedad 
y de beneficencia, y a pesar de esto la disposición acu. 
sada, de modo perentorio y categórico declara que sólo 
se expedirán certificaciones a las entidadés que subsis
tan cuando se haga el cambio. De consiguiente, esta dis
posición, en cuanto tiene de absoluto y en cuanto no 
hace la salvedad de que se trata, no solamente viola el 
articulo 31 de la Constitución, sino que ataca también el 
articulo 36 de la misma, porque no solamente modifica 
el destino de las donaciones hechas para objetos de be. 
neficencia, sino q:ue lo desconoce. 

La otra disposición acusada es el articulo 19 de la Ley 
29 de 1904, que dice: 

"El pago de los cien mil pesos en moneda colombiana 
de que trata el artículo 25 del Concordato, lo mismo que 
los ·que tengan por origen ol mismo Concordato, se harán 
en lo sucesivo en moneda de plata a la ley de 0'835 milé. 
simos o en su equivalente en pa·pel moneda, fijado por el 
Gobierno, según el precio que tenga en el mercado al 
tiempo de hacer el reconocimiento respectivo." 

Co.nsidera uno de los acusadores que esta disposición 
viola los artículos 31 y 203 de la Constitución: el prime. 
ro porque va contra el derecho adquirido que tenían los 
acreedores a que se les pagarán en oro los intereses o 
renta de los capitales que fueron desamortizados por el 
Decreto de 9 de septiembre ·de 1861 y reconocidos en 1872 
y 1880, cuando regía como unidad monetaria de la Na. 
·ción el peso de oro, y por consigutente, esos intereses de
ben representar oro y no plata y menos papel moneda 
en 1904; porque la Ley 33 de este último año estableció 
como unidad monetaria el peso de ·oro de un gramo 612 
miligramos, a la ley de 0'900, y el articulo 10 de la Ley 
59 de 1905 dispuso que las obligaciones que se contraigan 
en moneda colombiana o en que no se exprese moneda 
determinada, se entenderán contraídas y serán pagadas 
en la moneda de oro de que tratan los dos artículos pri
meros de la· misma Ley, o su equivalente en papel mo. 
neda al tipo del cambio de cien pesos en papel moneda 
por un peso en oro. Dice el acusador que con el nume
ral cuarto acusado se viola el articulo 203 de la ConstL 
tución, porque se desconoce también con aquél la deuda 
pública que la Nación ha reconocido y garantizan este 
precepto constitucional y el"' Concordato. 

A dos especies de pagos se refiere el artículo 19 acusado 
de la Ley 29 de 1904: a los de que trata el articulo 25 del 
Concordato y a los demás que en él se reconocieron a las 
entidades regidas por la Iglesia. En cuanto al pago de 
que habla el articulo 25, la acusación es a todas luces 
infundada, porque en esta disposición se ex~resa ·que el 
reconocimiento de los cien mil pesos ($ 100,000) se haria 
en pesos colombianos, y como éstos en 1888 eran billetes 

·del Banco Nacional, que era la unidad monetaria esta
. blecida por el Decreto número 104 de 14 de febrero de 

1886, aquel reconocimiento no se refirió ni pudo referir
se a pesos oro. 

y esta interpretación está de acuerdo con la .ejecución 
que la-s altas partes contratantes le dieron al Concordato 
desde el primer acto de su cumplimiento, dado que todas 
las sumas que la Iglesia recibió, a partir del canje de las 
ratificaciones, fueron en papel moneda hasta el año de 
1903, es decir, durante quince años. 

Sin embargo, el mismo Congreso que expidió la Ley 33 
de aquel afio, teniendo en cuenta altas consideraciones de 

. carácter religioso, de beneficencia y de orden moral, no 

menos que un justo deseo de que no se mermaran como 
habían v·enido mermándose en tántos años, las rentas 
de la Iglesia señaladas en el Concordato en moneda co. 
lombiana, y que por efecto de las ilimitadas emisiones de 
papel moneda habían llegado al diez mil por ciento des ... 
pués de haber alcanzado el veinte mil por ciento, dictó 
la Ley 54 de 1903. Esta. Ley fue de excepción, y en virtud 
del artículo J? de ella se dispuso que se aumentase en la. 
proporción de 1 a 40, por el tiempo que faltara de la vi
gencia económica de aquel año, la ca.ntidad que debía 
pagarse a la Iglesia, con arreglo al Concordato y a la Ley 
adiciona.! número 61 de 1894. 

Por el artículo 39 dispuso lo mismo sobre la renta de 
los miembros de las extinguidas comunidades religiosas 
de que hacen mención los artículos 2135 del Código Fis. 
cal y 26 del Concordato. 

Siguiendo este criterio de equidad se dictó .el articulo 
19 acusado de la Ley 29 de 1904, en que se dispuso pagar 
en moneda de plata de 0'835 milésimos esas deudas, o su 
equiYalente en papel moneda ·al cambio fijado por el 
Gobierno, según el precio que tuvieran en el mercado al 
tiempo de hacer el reconocimiento respectivo. El pago 
en esta clase de moneda fue aceptado por la Convención 
Urrutia.Ragonessi de 1908, en que ya se dispuso (articu. 
lo 19

), que los ciento diez y seis mil pesos ($ 116,000) a que 
entonces ascendían los cien mil pesos papel moneda au. 
mentados con el reconocimiento en moneda de 0'835, se 
pagarían en lo sucesivo en oró. 

Pero el acusador cree que ta'I disposición, en cuanto 
dice que en la misma moneda de 0'835 milésimos se pa. 
garán las demás deudas reconocidas en el Concordato, 
es opuesta al reconocimiento que venía. desde la Ley 60 
de 1872, a que se refirió el establecido en 1880, en que 
regía la unidad monetaria de oro, o sea el peso de un 
gramo 612 miligramos, a la ley de 0'900. 

El articulo 23 del Concordato no dice en qué moneda 
debia pagarse la renta de que allí se habla; y aunque la 
forma de las últimas certificaciones sobre renta nomi
nal 'iene establecida desde la Ley 60 de 1872, en que re:
gía la unidad monetaria de oro, ya a.trás se demostró que 
el reconocimiento de los capitales se hizo bajo el imperio 
de la Ley de 3 de junio de 1868, en que el peso de plata a 
la ley de 0'900 era la unidad monetaria, y por esto ese re. 
conocimiento debe apreciarse en esta clase de moneda. 

No sucede lo propio respecto del pago de las rentas 
procedentes de esos mismos capitales, pues por virtud 
del curso forzoso y poder liberatorio del papel moneda, 
establecidos por los Decretos números 104 y 217 de 1886, 
tales billetes se estimaron eq'uivalentes a moneda metá
Uca, y bajo este régimen f-ue1 cuando se estipuló el pago 
de la.s rentas a que el Concordato se refiere; y como ya 
se ha visto, las partes contratantes entendieron que ta. 
les ·pagos debían hacerse en papel moneda, como en efec. 
to se hicieron en un lapso de quince años, hasta que la 

. Ley 29 de 1904, en el articulo acusado dispuso que tales 
rentas procedentes del Concordato, se pagarán. en mo
neda de 0'835 o en su equivalente en papel moneda, fija. 
do por el Gobierno según el precio que tenga en el mer
cado al tiempo de hacer el reconocimiento respectivo. 
De consiguiente, esta Ley al establecer como base del 
pago la moneda de plata de 0'835, no vulneró ningún 
derecho, pues al contrario, en vez del papel moneda equL 
ralente a la moneda metálica, determinó en favor de las 
instituciones o entidades que tenían derecho a recibir 
rentas, que éstas se pagarán en moneda de plata de 0'835 
milésimos o su equivalente en billetes, favoreciéndolas 
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de esta manera porque señaló una base superior para 
buscar la equivalencia. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, de acuerdo ~n parte con el concepto 
del señor Procurador General de la Nación? y adminis
trando justicia en nombre de la República y por autorL 
dad de la ley, resuelve: 

1º Es inexequible el numeral 29 del artículo 28 de la Ley 
23 de 1918, .en cuanto declara que los capitales de lrus cer_ 
tificaciones actuales _deben computarse en moneda de 
~lata de ochocientos treinta y cinco milésimos (0'835) y 
no en moneda de plata de novecientos milésimos (0'900) 
o su equivalente en moneda corriente, que fue la clase 
de moneda en que tales obligaciones se contrajeron por 
el Estado; 

2" Es inexequible el numeral 49 del mismo articulo 28 
de la Ley citada, en cuanto desconoce el derecho con_ 
sistente en la salvedad hecha por el articulo 23 del Con_ 
cordato, para el caso de extinción de las entidades a 
quienes se pagan los productos de los capitales recoQO-
cidos. ' ' ¡ ' 1 ·' i•'' .e i 'i ·j"•fl'l!"! ' :' ' : '·': -:~~':_'!'~t:'!Mi!1;V.r 

3" No son inexequiblés las mismas disposiciones por los 
otros aspectos contemplados en las demandas, ni -tampo_ 
co el artículo 19 de la Ley 29 de 1904. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial; 
envíese compulsa auténtica al señor Ministro de Gobier
no para los fines consiguientes, y oportunamente archL 
vense las diligencias. 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. Martinez-José Miguen 
Arango-lEnrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas-Xgna_ 
cio González Torres-Germán B. Jiménez-Julio JLuzardo 
lFortoui-'JI.'ancredo Nannetti-Carlos Arturo Díaz-lFran_ 
cisco Tafur A.-.Juan C. Trujillo Arroyo-Augusto N. Sam_ 
per, Secreta'rio en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

de los Magistrados doctores José Miguel Arango, Par
menio Cárdenas, Tancredo Nannetti y Carlos Arturo Díaz. 

Por dos razones estimamos que la Corte estaba en im
posibilidad legal de entrar a fondo en el estudio de las 
demandas a que se refiere el fallo. 

Como primera de esas razones, transcribimos lo que 
anota el señor Procurador, cuando dice: 

"A la Corte Suprema de Justicia no corresponde resol
ver, en esta oportunidad, si la Ley 23 de 1918 pugna con 
la 35 de 1888, en cuanto ésta reconoce derechos a la au
toridad eclesiástica, porque ·el artículo 41 del Acto legis
lativo número 3 de 1910 no le da jurisdicción sino para 
declarar inexequibilidad cuando 'el acto acusado implL 
que violación de la Constitución, no de una ley. 

"El artículo 31 de la Constitución manda: 

'Artículo 31. Los derechos adquiridos con justo título 
con arreglo a las leyes chiles por personas naturales 3 

jurídicas, no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores.' 

"Cuando de la aplicación de una ley expedida por mo
tivos de utilidad pública resultaren en conflicto los dere
chos de particulares con la necesidad reconocida por la 
misma ley, el interés privado deberá ceder al interés pú
blico. Pero las expropiaciones que· sea preciso hacer re_ 
quieren plena indemnización con arreglo al artículo sL 
guiente. 

"La violación del precepto transcrito se hace consistir 
en que por los ordir}lles 29 y 49 del articulo 28 de la Ley 

23 de 1918, se vulneran derechos adquiridos conforme a 
la ley civil. 

"Mediante 'el Concordato, la Santa Sede y· el Gooierno 
solucionaron las diferencias originadas, principalmente, 
por la desamortización de bienes de manos muertas, y 
mediante_ él, el Estado se obligó a pagar determinadas su
mas a ·título de renta por los .capitales (bienes de comu
nidades, capellanías, etc., etc.), tomados por el Gobier_ 
no. Sentado lo anterior, estimo que los derechos y debe
res consignados en el Concordato no tienen su origen 
en una ley civil, sino en una ·estipulación contractual 
~Convenio de 31 de diciembre· éie 1887), y por tanto el 
desconocimiento de las obligaciones...:.....que no corresponde 
calificar al Ministerio Público-que haga uno de los con
tratantes, no lleva violación de la Constitución, sino del 
contrato." 

. . . 
La segunda razón es la de que ya la Corte, en fallo de 

fecha octubre Yeinte de mil novecientos veinte, había 
decidido acerca de lo que hoy es materia de las nuevas 
demandas, principalmente en lo relacionado con el nu
meral 29 del ·artículo 28 de la Ley 23 de 1918. Hoy no sólo 
se vuelve a decidir sobre la misma materia, sino que se 
llega a conclusiones contrarias a las consigndas en ese 
primer fallo, pues en éste, como se deduce de los mis_ 
mos salvamentos de voto de los Magistrados Ramón Ro
dríguez Diago, Marceliano Pulido y Juan N. Méndez, se 
sentó distinta doctrina. 

El primero de esos Magistrados dice: 
"Pero como sí es un hecho innegablg que a dichos ca_ 

pitales se les ha mermado su valor por medio de la dis. 
posición acusada, pues constituidos cuando la •unidad 
monetaria era el peso de plata de 0'900, se les debe con_ 
siderar hoy como monedas de plata de 0'835, lo que acu
sa una diferencia de 0'065 en cada peso, se Ye claro que 
con la disposición acusada se viola.n derechos adquiridos 
con arreglo a leyes civiles.~." 

Y el segundo se expresa asi: 
"Al establecerse por el citado ordinal acusado que esos 

capitales computan en plata de 0'835 para reducirla a 
oro, es evidente, de toda evidencia, que ha habido una 
lesión de ese derecho en 0'065 de diferencia entre la !no_ 
neda de pla'ta de 0'900 y la de 0'835. '' 

En la sentencia que ·ahora se dicta, se dice: "pero como 
se observó que si hay menoscabo del derecho ya adquL 
rido por la. diferencia establecida entre la moneda de 
plata de 0'835 y la de 0'900, debe concluirse que el ar_ 
tículo 28 de la Ley 23 de 1918, ·en su numeral 2•, en cuan_ 
to dispone que los capitales de las certificaciones actua
les se computen en móneda de plata d'e 0'835 y no en la 
de 0'900, es contrario al artículo 31 de la Constitución." 
. De suerte que al hacerse ·ese reconocimiento y la con_ 

siguien~e. declaración de inéxequibilidad en la parte re_ 
solutiva, se ataca, en nuestro concepto, lo que ya había 
sido materia de una sentencia que tiene la autoridad de 
la cosa juzgada·. 

Sin que va-lga alegar que " ... como .en las demandas 
q:ue pan propuesto los doctores Holguín y Manotas se ale_ 
gan nuevos motivos de inconstitucionalidad del numeral 
2• tántas veces citado, la Corte estima que lo resuelto 
~n a:quel Acuerdo no se opone a que se considere y decida 
de nuevo el punto por el aspecto que hoy lo presentan 
los acusadores," porque entonces la firmeza y seguridad 
en los fallos sería letra .muerta, pues basta, según esa 
doctrina, que los nuevos demandantes expongan d,istin_ 
tas razones o motivos, aun cuando el origen, fundamen. 
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.to o causa sea la misma y una misma la disposición acu
sada y por un mismo concepto, . para que por el mismo 

. hecho haya lugar a abrirle camino a una nueva decisión 
y aun cuando ésta resulte en abierta pugna con las ante
riores, como sucede en este caso. 

Y lo que es más grave, los actuales demandantes en 
ninguna de sus demandas, que hemos leido y releído cuL 
dadosamente, han solicitado la declaración a que nos re
ferimos y que hace oficiosamente el fallo; lo único que 
ellos han pedido es que el reconocimiento de los capita
les de las certificaciones se haga en oro y no en plata, 
pero ellos para nada piden; ni atacan en relación con el 
reconocimiento en moneda de plata de 0'835 o de 0'900, y 
seguramente no se ocuparon en sus demandas sobre esa 
cuestión, ya porque quizá hoy tiene el mismo valor, o ya 
porque ellos mismos consideraron que ese punto había 
sido materia del fa-llo anterior pronunciado por la Corte. 

Bogotá, noviembre diez y ocho de mil novecientos 
treinta. 

.JTosé Miguen ArangQ - iP'armenio Cárdenas-Tancredo 
Nannetti - Carlos Arturo Dñaz-Recerra-JI. González T. 
Martínez-Méndez-.JTJi.ménez-Jf.¡¡mzardo lFoll'toull-'.lrafur A. 
'.ll.'rujillo Arroyo--Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad~ 

·~: -. 

Corte Suprema de Justicia - Corte Plena-Bogotá, dL 
ciembre primero de mil novecientos treinta .. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). · 

Vistos: 
El doétor Miguel Anzola Cásseres, vecino de Bogotá, 

obrando en su prop·lo nombre y en ejercicio de la· facuL 
tad que a todo ciudadano otorga el articulo 41 del Acto 
legislativo número 3 de 19101 pide se declaren inexequL 
bles,. como opuestas a la Constitución Nacional, las sL 
muientes disposiciones del Decreto ejecutivo número 1775 
de 25· de octubre de 1926, originario del Ministerio de Go
bierno,. "por el cual se. reorganiza la Polic~a Nacional": 
numerales segundo,. tercero y sexto del artículo 20; nu
merales. segundo y cuarto del articulo 21; y los artículos 
28, 30 a 40, 46, 49, 50, 51 y 63. 

Los fundamentos así de hecho como de derecho de la 
demanda los expuso el doctor Anzola Cásseres en la for_ 
ma que sigue: 

"Que el primer numeral demarndado, al disponer que 
el Prefecto de la Policía Judicial revise, por a,pelación, 
los autos de prisión preventiva y de excarcelación con 
fianza que pronuncien los Jueces de Policía, introduce 
una reforma judicial, ya que de esos recursos deben co_ 
nocer los Jueces de Circuito, ·al tenor del articulo 28 d~ 
la Ley 104 de 1922, que está vigente. 

"El numeral tercero del mismo articulo 20 introduce 
la reforma judicial de que el Prefecto conozca, por ape_ 
!ación, del auto en que se califique el mérito del suma_ 
rio y de la sentencia definitiva d·e aquellos asuntos ·de 
que, según la ley, deben conocer en primera instancia los 
Jueces comunes y los Tribunales Superiores, en segunda. 

"El numerar sexto del mismo artíoolo 20, en cuanto le 
corresponde al Prefecto de la Policía Judicial ordenar el 
juzgamiento por los delitos de .":'esponsabilidad y comunes 
imputables a los Jueces y demás empleados de Policía, al 
crear fuero especial, no reconocido por ley, introduce la 
reforma judicial de sacar ciel conocimiento de los Jueces 
comuües todos estos a·suntos, que ll:l\ .iey les señala expre_ 
samente, para j1uzgarlos la mism-a, institución, convir
tiéndose en juez y parte. 

"El numeral segundo, con. su ordinal a) y el cuarto del 
artículo 21, introduce la reforma judicial de que la Po
licía conozca ·en primera instancia de las causas por de_ 
litas d·efinidos y castigados ·en el Código Penal con pena 
no mayor de seis meses de arresto u otras de categoría 
inferior en la escala penal (como son las incorporales) 
delitos de que, según ·el Código Judicial, conocen en prL 
mera instancia los Jueces comunes y los Tribunales Su
perior·es en algunos casos, como en los delitos de respon_ 
sabilidad, o en primera aquéllos y en segunda éstos, tra
tándose de delitos comunes. 

"El artículo 28 en cuanto remite a los Jueces de Cir
cuito las apelaciones sobre juzgamiento de los delitos a 
que se refiere el numeral 2~ del artículo 21, introduce la 
reforma judicial de quitarLes a los Tribunales Superiores 
la segunda instancia de esos asuntos, para radicarla en 
los Jueces de Circuito, a g'uienes corresponde, por ley, 
conocer en primera. 

"Los artículos 30 a 40 introducen la reforma judicial 
de convertir en sumrurio el procedimiento ordinario y le
gal para investigar y fallar los delitos y causas cuyo co_ 
nacimiento se ha apropiado, arbitrariamente, la Policía 
Nacionai, abrogando, por medio de un simple decreto, 
las disposiciones del Código Judicial y leyes reformato_ 
rías que rigen la materia. . 

"El a•rtículo 46, ·en cuanto fija un castigo de cinco a 
noventa qias de arresto par:a los malos tratamientos de 
obra que, con incapacidad menor de ocho días, se per_ 
petr·en, por particulares, contra los Jefes de División, 
Comisarios y Agentes de Policía, en ejercicio de sus fun_ 
ciones o por razón de ellas, introduce la reforma sustan
tiva de disminuir la pena que seña.Ia el Código de la ma
teriá y la judicial de sustraer del conocimiento de los 
Jueces comunes estos delitos, para ser fallados, verbaL 
mente, en la Policía Nacional. 

"El artículo 49 introduce la reforma judicial de dar 
jurisdicción y competencia a simples agentes de la au
toridad, sin pre,ia ley que las otorgue. 

"El artículo 50 introduce la reforma judicial de que los 
Jefes de los funcionarios de instrucción (artículo 232 de 
la Ley 57 de 1887) no pueden pedir la remisión de su
marios sino pasados los treittta días posteriores a su inL 
ciación, contra lo que dispone el articulo l9 de la Ley 104 
de 1922. 

"Y el artículo · 63 cercena. a las Asambleas Departa
mentales l:a facultad constitucional de legislar sobre po
licía local. 

"lHfeclbtos: 
"Invoco como hechos: 

"a) Que está en vigencia el Decreto expedido por el 
Ejecutivo y que contiene en ros artículos demandados las 
reformas judiciales anotadas; 

"b) Que todas, ni ninguna de esas reformas emanan 
de ley constitucional y especial, sobre reformas judi
ciales. 

"e) Que las reformas contenidas en los artículos de
mandados violan manifiestamente la segunda excep_ 
ción del a·rtículo 80 de la Constitución Nacional, que se
ñala el origen de las reformas judiciales. 

"d) Que dichas reformas : violan el articulo 26 de la 
Carta, pues nadie puede ser juzgado sino por Tribunal 
competente y observando la plenitud de las fonnas pro
pias de cada juicio. 

"e) Que las Leyes 51 (artículo único) y 88 (articulo 99
) 

de 1925 en que quiere apoyar el Ejecutivo todas las re_ 
fórmas acusadas, no le dan tal aútorización, expresa nil 
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tácita, sino apenas forzando mucho, para lo que sea del 
resorte ej ecu ti vo (crear y suprimi:r empleos, sefialarles 
funciones pol:icivas, asignaciones, material), pero nunca 
para violar el artíoulo 57 de la Constituc~ón que estable
ce la limitación y separación de los poderes públicos. 

"f) Que no cabiendo lo lir;J.i:tado dentro de lo ilimitado, 
el Congreso, ni siquiera de manera expresa y precisa, ha
bría podido autorizar al Ejecutivo para introducir refor
mas judiciales, dada la limitación de los poderes y en 
cuenta la segunda prohibición del artículo 78 de la Cons_ 
titución Nacional. 

"g) Que las facultades extmordinarias que invoca el 
Gobierno ni siquiera reúnen -el requisito constitucional 
de ser precisas ('atribución 10, artículo 76). 

"h) Que ni aun en caso de guerra exterior o de con
moción interior puede el Gobierno derogar leyes por me
dio ele decretos (artículo 33 del Acto legislativo número 
3 de 1910) y menos en tiempo de paz; y 

"i) Que de acuerdo con- el articulo 61 de la Constitu
ción Nacional, no se pueden ejercer, simultáneamente, 
autoridad política y ciYil y judicial." 

El sefior Procurador evacuó el traslado que se le con
firió de la demanda conceptuando que debían declararse 
inexequibles el numeral 39 del artículo 20; el aparte a) 
del numeral segundo; y el numeral 49 del artículo 21; y 
los artículos 28, 46 y 51. . 

Tal el estado del asunto, cuando la· Corte, a petición 
rlel sefior ~rocurador General, provocó competencia afir
mativa a la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado 
para conocer de otra demanda instaurada ·ante esta úL 
tima ·entidad, también por el nombrado doctor Anzola 
Cásseres, sobre nulidad de las mismas disposiciones del 
Decreto ejecutivo número 1775 de 1926. Habiendo acep_ 
tado la competencia el Consejo dé Estado, la Corte, en 
providencia de veinticuatro de abril de mil novecientos 
veintiocho, insistió en que le correspondía el conocimien
to de la demanda incoada ante el Consejo de Estado. 

En virtud de esta manifesta·ción de insistencia y de lo 
establecido en el artículo 97 de la Ley 130 de 1913, fue 
remitida a la Corte la demanda que oursaba ante el Con
sejo de Estado, y de ella se ·confirió tva.slado al sefior 
Procurador, quien la contestó sosteniendo no ser incons_ 
tituci-onales ni ilegales las disposiciones del Decreto 1775, 
acusadas por el doctor Miguel Anzola Cásseres ante el 
Consejo de EJstado. 

Siendo llegado el caso de proferir· el fallo definitivo 
acerca de la doble demanda que se deja mencionada, se 
procede a ello, empezando por considerar en primer tér_ 
mino la presentada ante la Corte. 

Como el Decreto acusado ipvoca en su apoyo las au
torizaciones conferidas al Gobierno por la Ley 51 de 1925, 
interesa ante todo conocer el ca1rácter y alcance de dL 
chas autorizaciones, para asímlismo determinar si con 
arreglo a las norma.s constitucionales pueden aquéllas 
amparar las disposiciones acusadas. 

La expresada Ley 51 establece en su artículo único liJ 
que sigue: 

"Autorizase al Gobierno para poner en ejecución el 
plan de reorganización del Ejército, procurando tener en 
cuenta el programa formado por la Misión Técnica ML 
litar, y para proveerse de todos los elementos e introdu
cir todas ls,s mejoras que fueren necesaxias para el me
tódico desarrollo de esa obr:a, de conformidad con los 
progresos de las ciencias militares, inclusive la moder
nización de los actuales locales de instrucción militar. 
Extiéndese la anterior autorización a to(lo lo que concie·r-

ne .. a la ins.titución ae la Policía Naci.onal. Asimismo. se 
le f•aculta para abrir los créditos adicionales que fueren 
necesarios, a fin de dar inmediato oumplimiento a lo 
dispuesto en: este artículo, sin nec~sidad de someter ta
les. créditos• .a 1as formalidades de que trata el ·articulo. 
26 de la Ley 34 de 1923." 
· La Corte, en sentencia' de trece_ de noviembre de mil 
noYecientos ·veintiocho, dice lo que aparece en seguida 
en orden a la interpreta,ción de la disposición preinserta: 

"Estima hi ·Corte que el texto del articulo transcrito 
en su primera parte. Sólo autoriza al Gobierno prura ha
cer, en lo pummente administrativo y material del Ejér
cito, las:reformas y reÓrganizacione~ indicadas en el pro
g.Jn~.ma ·de Út Mistón Técnica Milita'r, y de aquí que se 
ord·e~.e tener· e:rl: cue~tá ios progresos de las ciencias mL 
nt-~te's:" si'disponga, la modernización de los. locales de 
instrucción militar· y ·se fá:culte al Gobierno para· abrir 
los créd.itos · adiciomúes· necesaríos para a•tender a los 
gastos que ta.les cosas demanden. ~hora bien, estas mis
mas autorizaciones que, como va dicho, se refieren a la 
organización administrativa y material -de 1a fueroo Pú
blica se hacen extensi'ns, en la· segunda parte del ar_ 
ticu16; a todo lo qUe concierne a la Policía Nacional, lo 
cual vale decir que respecto de esta institución también 
Cluedó autorizado el Gobi·erno para introducir reformas 
~l~álogas en su régimen administrativo y disciplinario Y 
en. su· parte material, . como modernización de sus locales. 
_ :"El decreto acusado n~da dispqne sin embargo en or-

den a estos· menestere_s,_ que son lo que l•a· Ley 51 ordenó 
atender,. y proYee ca· .otros, no cqmprendidqs Em ella, CO:qlO. 

son las· atribuciones qe jurisdi{!Ción y competencia dadas 
a la Policía. pa•r.a,. clau~urar, por el ·tiempo que la Poliyía 
juzgue necesario, los estableci~ientos p'I,Íblicos. de donde 
se teman peligros para la seguridad pública, todo lo cual 
es m:ateria. de los artículos.29 , 39 y 49 del Decreto, y. otros 
puntos·.~ ~ue ·se· co~traen ·las demás disposiciones del 
mismo.·... .. . 

"Si el .texto de la Ley 51 no fuera, como lo es, suficien
teménte claro en punto a la cla.se de autorizaciones que 
a juicio de la Corte recibió el Gobierno, el espíritu o in
t;ención del legislador no permitiría, la menor duda, es
píritu o intención manifdesta en la historia fidedigna. 
de su . establecimiento, fuente a la cual se debe recurrir, 
para ·inqUirir el verdadero sentido de la ley. 
. '~En. efecto, el proyecto que primitivamente se presentó 

en la Cámara del Senado d~ce· a~í: 

"PROYECTO DE LEY 
" 

'por la, cual . ~e dic.~~!} alguna¡:¡ disposicione~ en el ra~o 
-,de Guerra. 

'El Congreso de Colombia 

"DECRETA:. 

'Artículp·. El Poder Ejecutivo procederá: 

'a) Reorganizár ·el· Ministerio de Guerra y el Ejército, 
de acuer·c:o con las prácticas modernas; 

'b) Reglamentar ;los procedimientos administrativos· 
que deben seguirse en el Ejército; y 
•· 'e) Reorganizar la Escuela de Aviación Militar y Mi
litar de Ca·detes, dotándola con personal-propio de plan
ta y alumnos. 

. 'Artículo. Establécese 1~: Escuela de Suboficiales, la 
cual tendrá el personal de planta que le fije el Gobierno. 

'Artículo. Créase un batallón de ferrocarrileros para 
cad.a una de las Divisiones segunda, cuarta y quinta, con 
)a dotación correspondiente a un Cuerpo de tropas. 



244 GACETA JUDICIAL 

'Artículo. Créase una Compañia de Infantería, in:ie
pendiente, para que guarezca la Fábrica de Municiones, 
polvorines y demás dependencias. 

'Auméntase en quince pesos ($ 15) el sueldo mensual 
de los Sargentos primeros, Sargentos segundos y Cabos 
primeros del Ejército. 

'Artículo. Los agregados militares serán independien
tes de la dotación del pie de fuerza y se nombrarán del 
grado de Capitán a Coronel, inclusive, siempre que hayan 
hecho el curso de EstadoMayor en buenas condiciones y 
reúnan los demás requisitos de que trata la Ley 72 
de 1922. 

'Articulo. La diferencia en el gasto que demande la 
presente Ley, se incluirá en la Ley de Apropiaciones para 
1926, y se autoriza ampliamente al Gobierno para darle 
cumplimiento a esta Ley, sin que tengan que ser sometL 
dos a las disposiciones de la Ley 34 de 1923. 

'Ar:tículo. Esta Ley regirá desde su sanción. 
'Dada, . etc. ·, 

1 
\ 
) 

. : 1 

! ·~ -, 

'Presentado a la consideración del Senado en la se_ 
sión del dia 9 de octubre de 1925, etc.' 

"La exposición de motivos del proyecto mencionado es 
del sig'uiente tenor: 

"Honorables Senadores: 

'La organiza,ción adecuada del Ejército requiere un es
tudio bastante· detenido y contempla ciertos problemas 
científicos que no pueden resolverse en poco tiempo. De 
ahí que la autoriza:ción concedida hasta el veinte de ju_ 
lio último, no pueda surtir sus efectos completos en el 
ramo de Guerra; y como es indispensable continuar la 
obra comenzada por la Misión Militar suiza, se hace ne_ 
cesarlo ampliar tal :autorización. 

'La administración militar es hoy muy defectuosa, de
bido en gran parte a las complicaciones legales y de otro 
orden que la rigen (así lo manifiesta el señor Ministro 
de Guerra en su Memoria al Congreso). No es posible 
aplicar en el ramo de Guerra las mismas medidas que se 
toman para otros ramos de la Administ1.1ación Pública. 
El Ejército, repartido en una gran extensión de territo
rio sin vías de comunicación, con guarniciones enorme
mente distanciad'as, debe repartir :atribuciones y respon_ 
sabilidades, y descentraliza!l' un tanto su administración 
por medio de disposiciones que ·Conduzcan a un fin prác
tico y que sean de fácil aplicación al pasar del pie de paz 
al pie de guerra, esto es, durante la movHización. 

'Hay que votar en cuanto sea posible las partidas de 
cada capítulo en globo, ruutorizar ciertos traslados en 
ellas y ievantar Ía moral administrativa, no con códigos 
enmarañados, sino con responsabilidades definidas y 
efectivas, con medidas de rápida aplicación, que se en_ 
caminen al logro de un procedimiento honrado, sencL 
llo, claro y preciso; en una palabra, eficaz. El enorme 
papeleo que hoy existe para el más simple negocio milL 
tar, aleja del estudio y de sus verdaderas labores impor_ 
tantes a una buena parte del Cuerpo de Oficiales. 

'Existe la Ley 126 de 1919, orgánica de la Escuela ML 
litar de Aviación, pero ya las circunstancias h:an cam_ 
biado, y esa Escuela requiere un personal distinto del que 
le fija la mencionada Ley. 

'El Gobierno, teniendo en cuenta la importancia tras_ 
cendental de una Esouela de Suboficiales, y en vista de 
los conceptos de la Misión Militar sobre este asunto, or
ganizó tal Instituto tomando para el efecto Oficiales y 
per.sonal administratiYo en comisión de varios cuerpos 
de tropa; pero este procedimiento perjudica notablemen-

te el servicio de los Regimientos, desde luégo que sus pro_ 
pias dotaciones apenas contemplan el personal indis
pensable para atender a todos los ramos de la instruc_ 
ción. etc. De ah~ que sea necesario fijarle a la Escuel-a de 
Suboficiales un personal de planta propio. 

'Bien comprendéis que si ~n el Ejército no existe un 
Cuerpo de Suboficiales ·que esté a la altura de su delioada 
misión, habrá deficiencia p~rjudicial y aun peligrosa 
desde varios puntos de vista. El señor Ministro de Gue
rra, en su Memoria, hace una súplica especi,al para ver 
de remediar la pésima situac~ón pecuniaria en que viven 
los Suboficiales, es decir, los Sargentos primeros, los Sar_ 
gentos segundos y los Oa.bos primeros; pues aun cuando 
la ley pone en categoría de Suboficiales también a los 
Cabos segundos, estos individ'uos son solamente soldados 
distinguidos que se escogen de entre el personal que pres_ 
ta anualmente su servicio m~litar obligatorio, y son lL 
cenciados junto con sus deri,lás compañeros; su actual 
remunenación, por consiguiente, es equitativa. La deman_ 
da del señor Ministro se refiere únicamente a los verda
deros Suboficiales que sigueri una carrera semejante a 
La del Oficial y que son un elemento importantísimo como 
auxiliares inmediatos para la iinstrucción de la mas'a 
del pueblo que concurre a los cuarteles. Los Suboficiales 
constituyen hoy el verdadero esqueleto del organismo mL 
litar. 

'Tal vez invol<untariamente' se omitió en la Ley 72 de 
1922 el derecho que asiste a los Coroneles y a los Capita_ 
nes de ser también nombrados, al igual que lós Mayores 
y Tenientes Coroneles, como agregados militares, pues la 
competencia para desempeñar estas funciones no reside 
propiamente en dos grados dy la jerarquía militar, sino 
en la preperación profesional y en las demás condiciones 
personales de quien desempeñe el cargo; y en todos los 
Ejércitos los agregados militares, según la importancia, 
relaciones diplomáticas, etc., .del país donde vayan, son 
escogidos de entre los Oficiales del grado de Capitán a 
Coronel, inclusive. Por otra parte, si a un agregado mi
litar que sea Teniente Coronel, y esté desempeñando lu
cidamente su misión, le llega el momento de ser aseen_ 
dido, queda obligado al estancamiento de su carrera, o se 
ve en el caso de pedir su regre,so al país y su destinación 
a otro puesto. ·Y. es indiscutible que esto último daría por 
resultado el entorpecimiento de una buena labor en be
neficio del vais, y una nueva e1 innecesaria erogación por 

1 

parte del Tesoro Público. · 
'Respect() de la creación de los batallones de ferroca

rrileros, nos permitimos namar la atención del honorable 
Senado a lo que sobre el particular dice el señor Ministro 
de Guerra en su Memoria. 

'Bogotá, octubre 9 de 1925. 

'Honorables Senador:es: 

"JO. Gutiérrez y Arango--Glll.mermo {Jote lB\autista-QJar_ 
los Jraramillo lisaza.'' 

"Para seg'Undo debate el asunto pasó en comisión a 
los Senadores José M. Pinto V. y Santiago Sánchez 
Soto, quienes lo simplificaron: reduciendo a una; sola 
disposición los diferentes artículos de que constaba el 
primero. Hé aquí el informe que rindieron y la modifL 
cación introducida: 

'Honorab1es Senadores: 

'Tenemos el honor de devolveros con el presente in
forme y el adjunto pliego de modificaciones, el proyec_ 
to de ley por la cual se dictan algunas disposiciones ,en 
el ramo de Guerra, que nos fue. pasado en comisión. 
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'Para nosotros es evidente e inaplazable la necesidad 
de reorganizar y modernizar los servicios de que trata 
dicho" proyecto, que como el ramo de avia,ción militar 

' es preciso sacar del actual incipiente estado, e impuL 
sar, desarrollar y dotar de los elementos más indispen_ 
sables para poder aspirar a que preste 1un concurso efL 
caz para la defensa nacional, en cualquier posible aun
que remota emergencia. 

'Otro tanto puede decirse de los otros servicios a que 
se refiere este proyecto. 

'En tesis general, la defensa nacional y la conserva
ción del orden público son dos puntos capitales a que 
debe prestarse preferente atención; y a ello tiende este 
proyecto. 

'Estimamos, sin embargo, que él podría ~!:mplif,icarse, 
reduciéndolo a una sola disposición comprensiva de to_ 
dos los puntos a que se refiere. 

'Por tanto, tenemos el honor de proponeros: 
'Dése segundo debate :al proyecto de iey en referen

cia, y considérense las modificaciones rodj,untas. 
'Bogotá, octubre 15 de 1925. 

'Honorables Senadores, vuestra Comisión, 

'.José M. Pinto V.-Santiago Sánchez Soto• 

'PROYECTO DE LEY 
'por la cusJ se dictan algunas disposiciones en el ramo 

de Guerra. 

'El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 
'Artículo único. Autorizase al Gobierno para poner 

en ejecución el plan de reorganización del Ejército, pro_ 
curando. tener en cuenta el programa form:ado por la 
Misión Técnica Militar, y para proveerse de todos los ele_ 
mentos e introducir todas las mejoras que fueren nece_ 
sarias para el metódico desarrollo de esa obra, de con
formidad con los progresos de las ciencias militares, in
clusive la modernización de los actuales locales de ins_ 
trucción militar. Asimismo se le faculta para abrir los 
créditos adicionales que fueren· necesarios, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, sin 
necesidad de someter tales créditos a las formalidades 
de que trata el artículo 26 de la Ley 34 de 1923. 

'Parágrafo. Esta Ley regirá desde su sanción.' 
"La honorable Cámara de Representantes modificó el 

proyecto asi: 

'Artículo único. Autorizase al Gobierno para poner en 
ejecución el plan de reorganización del Ejército, procu_ 
rando tener en cuenta el programa formado por la ML 
sión Técnica Militar, y para proveerse de todos los ele
mentos e introducir todas las mejoras que fueren nece_ 
sari:as para el metódico desarrollo de esa obra, de con_ 
formidad con los progresos de las ciencias militares, in
clusive la modernización de los actuales locales de ins_ 
trucción militar. Extiéndese la anterior autorización 1a 
todo lo que concierne a la institución de la Policía NaiCio
nal. Asimismo se le faculta para ·abrir los créditos adL 
cionales que fueren necesarios, a fin de dar inmediato 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, sin nece_ 
sidad de someter tales créditos a las formalidades de que 
trata el artículo 26 de la Ley 34 de 1923. 

'Parágrafo. Esta Ley regirá desde su sanción. 
'Título modificado así: 
'Por la cual se dan unas autorizaciones al Gobierno.' 

"El proyecto así modificado y aprobado por la Cámara 
fue enviado al Senado, quien aceptó las modificaciones. 
Salió, pues, de la Cámam tal como aparece en la Ley 51. 

"Todos estos antecedentes demuestran que desde 1un 
principio el legislador de 1925 sólo tuvo el pensamiento 
de mejorar el Ejército y a la Policía por (fl aspecto d~ su 
administración y de comodidad material." 

Lo dicho en los pasos transcritos tratándose de la acu
sación del Decreto número 707 de 26 de abril de 1927, 
"por el cual se dictan los reglamentos de Policía Nacio
na:l sobre orden público, reuniones públicas y posesión 
de armas y municiones," tiene aplicación en el caso ac
tual, por referirse tanto la demanda presentada ante la 
Corte como la iniciada 'ante el Consejo de Estado, a las 
disposiciones del Decreto número 1775, relativas a la ju_ 
risdicción, atribuciones y procedimiento de la Policía 
Judicial, en lo referente a la instrucción de sumarios, 
iniciación y seguimiento de la causa por infracciones a 
las ordenanzas de Policía y por determinadas violaciones 
de la ley penal, putos éstos que no se hallan compren_ 
didos entre los fines que persigue la Ley 50 de 1925, con_ 
forme a la inteligencia dada a ésta en el fallo antes men_ 
cionado 

·Mas si las disposiciones del Decreto 1775 que han sido 
tacha;das de inconstitucionales por el doctor Anzol·a 
Cásseres no encuentran sostén en las autorizaciones da
das al Gobierno por el Congreso de 1925, sí pueden, al 
menos algunas de ellas, tener •apoyo en el artículo 89 de 
la Ley 41 de 1915, que asignó al Gobierno la facultad de 
fijar en reglamentos especiales ·los servicios que debe 
prestar la Policía Nacional en sus distintos ramos, lo ;mis-
mo que sus atribuciones. 'l~o. 

La facultad de que se trata debe entenderse conferida 
al Gobierno para ser ejercida dentro del orden normal 
constitucional, una vez que no reviste el carácter de au
torización extraordinaria. No se puede por ende consi
derar que ella puso al Gobierno en capacidad para de
rogar o reformar las leyes Yigentes a la fecha de entrar 
a regir la· nombrada Ley 41, o las que posteriormente 
fueron expedidas. 

La Policía, como lo anota el señor Procur·ador, perte
nece 'a'l orden administrativo; su misión es esencialmente 
preventiva y de protección social; debe ser la mano fuer
te, ·el apoyo más decidido para conservar el orden público 
y respaldar las decisiones y actuaciones del Poder JudL · 
cial; pero por su misma naturaleza no tiene ni debe te
ner funciones judiciales. En Colombia, por una excep_ 
ción, se ha conferido a los funcionarios de Policía algu_ 
nas faoultades de carácter judicial, como el conocimien_ 
to y f·allo de algunas infracciones penales de poca gra
vedad, atribuciones éstas que por su mismo carácter de 
excepcionales, deben ejercerse dentro de los precisos lí
mites fija dos por la ley. 

Sobre las bases que se dej,an establecidas, se procede 
a analizar las disposiciones que han sido objeto de im_. 
pugnación. 

El ordinal 29 del articulo 20, que confiere al Prefecto 
de la Policía Judicial la atribución de "revisar por ape_ 
lación los autos de prisión preventiva y de excarcelación 
con fianza o sin ella pronunciados por los Jueces de Po- .. 
licia de Bogotá, en la instrucción criminal, sin que sus· 
decisiones sean posteriormente obligatorias para el Po
der J'udicial,'' ha sido acusado en el concepto de intro_ 
ducir una reforma judicial, por cuanto ·de dichos recur_ 
sos deben conocer los Jueces de Circuito, al tenor del ar_ 
tí culo 28 de la Ley 104 de 1922. 

Se considera: 
La disposición últimamente citada ninguna referencia 

hace a los autos de exc~rcelación dictados por los Jueces 
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de Policía; solamente habla de las sentencias definitL 
vas y de las órdenes o autos de detención que ema;nan de 
los ·expresados funcionarios, para atribuir el conocimie:n_ 
to de la apelación de tales providencias al respectivo Juez 
de Circuito; bien entendido que esta clase de apelacio. 
nes no se refiere a aquellas providencias q'lle por su na_ 
turaleza y de acuerdo con las leyes y ordenanzas, son del 
resorte exclusivo de la Policía y en los cuales correspon_ 
de únicamente a ésta su decisión, tanto en primera como 
en segunda instancia. En lo que atañe a los recursos 
contra las órdenes o autos de detención emanados de los 
Jueces de Policía en los casos en que tales recursos con
forme a las leyes deben surtirse ante los Jueces de Cir_ 
cuito, la disposición del Decreto entraña una verdadera 
reforma judicial, y, por tanto, con ella se viola el articulo 
57 del Estauuto, que establece la limitación y separación 
de los Poderes, y el 76, que atribuye al Congreso la fa_ 
cúltad de reformar o derogar las leyes. 

. El numeral 39 del mismo artículo 20, que fija en el 
Prefecto de la Policía Judicial la competencia para "co
nocer por apelación del auto en que se califique el mérito 
del sumario y de la sentencia definitiva pronunciados 
por los Jueces de Policía de Bogotá en las causas por 
contravenciones de Policía no sujetas al procedimkr.w 
verbal," es tachado en el sentido de introducir una re_ 
forma judici:al. Mas como la disposición se renere a una 
materia que por su misma naturaleza es del resorte de 
los funcionarios de Policía, el reparo carece de funda
mento. 

Conforme al numeral 69 del articulo que se viene men_ 
cionando, corresponde al Prefecto de la Policía Judicial 
"ordenar la inYestigación y juzgamiento por los de~itO$ 

de responsabilidad y de los comunes imputados a los 
Jueces y demás empleados de los Juzgados de Policía." 
El demandante estima que el texto transcrito crea un 
f.u•ero especial no reconocido por la ley, e introduce la re
forma judicial de sacar estos asuntos. del conocimiento 
de los J1ueces ordinarios, para que sean juzgados por la 
misma institución, la cual, según el acusador, queda con. 
vertida en Juez y parte. 

El cargo, en cuanto se refiere a la atribución conferid<t 
al Pref·ecto de la Policía Judicial para ordenar la investL 
gación de los delitos que se imputen a. los Jueces y de
más empleados de la Policía mencionada, no aparece fun_ 
dado, pues con arreglo al artículo 16 de la Ley 41 de 1915, 
la Policía Judicial tiene por objeto la práctica de las di.. 
ligencias necesarias para comprobar los delitos y descu
brir a los culpables, los cuales deberán ser puestos a dis_ 
posición de la autoridad judicial, en los casos en que a 
ésta corresponda el conocimiento. 

No ocurre igual cosa en lo que respecta a la atribu. 
ción de ordenar el juzgamiento de dichos funcionarios y 
emplea.dos por los delitos de responsabilidad y comunes, 
pues como tal juzgamiento debe llevarse a cabo por los 
Jueces ordinarios, la indicruda facultad conferida por el 
Decreto al Prefecto de la, Policía, implica una reforma 
de las disposiciones legales que establecen las atribucio_ 
nes de los funcionarios judiciales y de Policía, concepto 
en el cual es inexequible el referido numeral. 

El ordinal 2", inciso a), y el ordinal 49 del artículo 21, 
señalan entre las atribuciones de los Jueces de Policía la 
de conocer en primera instancia de la.s causas por los de
litos definidos en el Código Penal que tengan pena no 
mayor de seis meses de arresto u otras de categoría in_ 
ferior en la esca·la penal, y las que el Código de Organiza_ 
~ión Judicial señala a los Jueces de qrcuito en lo cri~ 

tnina1, en cuanto no digan relación a la mera competen
cia ·en los asuntos judiciales. La tacha que el deman .. 
dante formula a estas dos di~posiciones, consistente en 
implicar reformas judiciales, la encuentra fundada la 
corte, por cuanto en ella se dan a la Policía facultades Y 
atribuciones que conforme a las leyes corr-esponden a los 
Jueces ordinarios, y el Gobierno no puede, sin asumir 
funciones de legis!lador, cercena·r la jurisdicción Y las 
atribuciones legal.es del Poder Judicial para pasarlas a 
funcionarios de Policía·. Es e]ftendido que la inconstitu
cionaHdad de estos ordinales se refiere a todas a,quellas 
infracciones cuyo juzga:mi-ento estaba atribuído por las 
leyes a los Jueces ordinarios en la fecha en que se dictó 
el decreto a.cusaclo. 

Estatuye el artículo 28 que "el juzgamiento de los de
litos indicados en el numeral 29 >del artículo 21 se efec_ 
tuará siguiendo el procedimiento establecido para los 
Jueces Municipales en el Código Judl:cial"; y que "de las 
apelaciones conocerán los respectivos Jueces de Cire>uL 
to." Los .delitos a que se refiere esta última disposición 
son: a) los que tengan pena no mayor de seis meses de 
arresto, u otra de categoría inferior; y b) los robos, hur_ 
tos, estafas y abusos de confianza cuya cuantía no ex
ceda de cincuenta pesos. 

Entre los delitos comprendidos en las dos categorías 
mencionadas ha.y algunos cuyo conocimiento incumbe a 
los Jueces de Circuito, tales como los previstos en los ar
tículos 181, 185, 190, 202, 204,, 205, 223, 267 y 705 del Có
digo Penal (artículo 113, numerales 16 y 18 del Código 
Judicial). Hay otros de esos delitos cuyo j'Uzgamiento 
corresponde a los Jueces Municipales, verbigracia, los 
defintdos en los artículos 650; 670, 671, 874, 876, 880 Y 
904 del mismo Código (articulo 14, Ley 72 de 1890). 
Finalmente, hay otras de esas infracciones cuyo cono
cimiento está atribuído a la Policía, como los delitos 
contra la propiedad, cualquiera que sea su denominación 
jurídica, cuando la cuantía no exceda de cincuenta pe_ 
sos (artículo 8•, Ley 92 de 1920). 

En lo que atañe a los delitos cuyo conocimiento com
pete, conforme a las leyes, a los Jueces de Circuito Y a 
los Municipales, el Gobierno ha asumido funciones de le
gislador 9J señalar el procedimiento que debe seguirse en 
los juicios respectivos. Y en lo que dice relación :1 las 
infracciones que corresponde juzgar a la Policía, el texto 
del Decreto que se considera entraña una reforma legal 
al disponer que para el juzgami·ento de ellas se observe 
el procedimiento establecido en el Código Judicial para 
los Jueces Municipales, una :vez que con arr.eglo al ar
ticulo 11 de la Ley 41 de 1915 y al P de 1a Ley 58 de 
1921, el procedimiento que debe adoptar la Policía en es_ 
tos casos es el señalado en ¡as respectivas ordenanzas. 

Ahora, en cuanto a que las apelaciones que en todos 
los juicios se interpongan ha.yan de surtirse ante los 
respectivos Jueces de Circuito, el Decreto traspasa el lL 
rnite de las facultades del P:oder Ejecutivo, desde luégo 
que sólo a la ley corresponde determinar la jurisdicción 
y a.tribuciones de los funcionarios j udi:ciales. 

Síg¡uese que es fundado el c;argo que se considera. 
Los artícUlos 30 a 40, que :establecen el procedimiento 

ordinario que debe seguirse por los Jueces de Policía en 
las contravenciones que tengan señalada pena de arresto 
cuyo mínimo exceda de nov¡mta días, o pena de multa 
cuyo mínimo sea de veinticinco pesos, es acusado en el 
concepto de convertir en suma.rio el proced1mi•ento or_ 
dinario y legal para investigar y juzgar los delitos, abro_ 
g::mdo con ello el Código .:ru~licial y las leyes reformato~ 
rias de él, 

o 
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Ya se ha visto que los artículos 11 de la Ley 4l de 1!H5 
y 1'' de la Ley 58 de 1921, disponen que el procedimiento 
que debe adopta.r la Policía para el juzgamiento de las 
infracciones de su incumbencia es el señalado en las res
pectivas· ordenanzas departamentales. Esto hace que el 
procedimi·ento establecido en· los artículos 30 a 40 del 
Decreto no pued.a tener cabida sino en aquellos casos .que 
no hayan sido previstos en las respectivas ordenanzas. 

Mas como las citadas disposiciones del Decreto no .es
tablecen distinción alguna, constituyen ellas una refor_ 
ma a los artículos antes mencionados de las Leyes 41 de 
1915 y 58 de 1921, aspecto por eJ. cual son inexequibles 
aquellas disposiciones. 

El articulo 46, que fija una pena de cinco a noventa 
días de arresto para las desobediencias ilegítimas, los 
irrespetos, ultrajes o injurias y los malos tratami·entos 
de obra cometidos por los particulares contra los ·Jefes 
de División, Comisarios o Agentes de Policía Nacional, en 
ejercicio de sus funciones o por razón de •ellas, es incons
titucional, por cuanto envuelve una reforma al Título IV, 
Ltbro II, del Código Penal, que trata "de los deutos con
tra las personas 'de los empleados públicos," abrogándo
se así el Gobierno facultades que sólo corresponden al 
Congreso. 

: El articulo 49 establee~: 

; "El Poder Ejecutivo, por medio de resoluciones, podrá 
investir con las facultades de f·uncionarios de instruc
ción, para algún caso especial, a los Jefes de Divisiones 
acantonada.s fuera de Bogotá." 

Considera el demandante que esta disposición intro
duce la reforma judicial de dar• jurisdicción y compe
tencia a simples agentes de la autoridad, sin previa ley 
que las otorgue. La tacha no aparece fundada, porque 
con arreglo al artículo 64 de la Ley 169 de 1896, ·los .Jefes 
o Inspectores de Policía son funcionarios de instrucción. 

El artículo 50 dice:· 

"Cuando fuera de la capital de la República ocurra la 
comisión de a.Jgún grave delito y por circunstancias ex
cepcionales no convenga su investigación por las auto
ridades permanentes del lugar o Circuito respectivos, po_ 
drá el Gobierno, previo concepto favorable del Procura_ 
dar General de la Nación y del Director General del Cuer
po, crear transitoriamente, pavw cada caso, un Juzgado 
d~ instrucción criminal que avoque el conocimiento del 
sumario, con el personal propio y auxiliar y las atribu
ciones que sean menester.'' 

Se objeta esta disposición por introducir "la reforma 
judicial de quitar a los Jueces Superiores y de Circuito 
la faoultad legal de avocar las investigaciones cuando 
deban o quieran, contrariando preceptos vigentes del 
Código Judicial." A este respecto se observa que si el Go
bierno pued·e en ejercicio de la atribución que tiene de 
velar porque en toda la República se administre pronta 
Y cumplida justicia, comisionar a uno de los Comisarios 
o Jueces de Policía existentes para le-rantar una investL 
gación, no se a.lcanza la razón para que no pueda nom
lirar un funcionario especial cuando circunstancias tam
bién especiales aconsejen no confiar la instrucción a las 
a•utoridades permanentes del lugar donde ésta deba lle
varse a cabo. 

El artículo 51, que dispone que los Jefes de instruc
ción criminal en los Circuitos Judiciales no podrán avo
car el conocimiento de los ·sumarios iniciados por los 
Jueces de Policía antes de los treinta días posteriores a 

su iniciación," es opuesto al artículo 19 de la Ley 104 de 
1922, según el cual todo funcionario de instrucción que 
inicie un sumario por delito en que deba procederse de 
oficio, dispondrá eh el primer auto qu·e dicte dar cuenta 
de su iniciación al res-pectivo Juez del Circuito o Superior, 
quien podrá pedirlo en cualquier tiempo u ordenar que 
pase a un funcionario instructor distinto. 

Las diSiposiciones que se dejan analizadas aparecen 
acusa.das tanto en la demanda que cursa ante la Corte 
como en la presentada ante· el Consejo de Estado, y como 
la·s causas de la a·cus·aci9n son en el fondo idénticas, el 
estudio precedente cobija •una y otra demanda, ·excepto 
en lo· r-elativo a los a.rtículos 44 y 63 del Decreto, que fue
ron demandados únicamente ante el Consejo de Estado. 

La primera de estas disposiciones establece que "toda 
persona que sea Iiama:da a comparecer ante los Jueces 
de Policía deberá presentarse, so pena de que en caso de 
desobediencia sea conducida por la fuerza o multada." 
Díc·ese de este a.rtículo que por las arbitrariedades a que 
se presta, <debido a su deficiente redacción, y por no ha
cer excepciones contraría lo establecido en los artículos 
1688, 1689, 627 y 628 del Código Judicial, y viola la Ley 
Fundamental. 

Es indudable que la disposición de que se trata que
branta lo establecido en el artículo 23 de la Constitución, 
el' cual prescribe, entre otras cosas, que nadie puede ser 
molestado en su persona o familia, ni ser reducido a pri.. 
sión o arresto, ni detenido, sino a virtud de mandamien. 
to escrito de autoridad· competente, con las formalidades 
legales y por motivo previamente definido en las leyes. 
Con -arreglo a esta última parte de la disposición, las. 
causas por las cuales un individuo puede ser molestado 
en ·SU persona o detenido, concepto en el cual entra el de 
ser conducido por la fuerza ante la a¡utoridad, deben ser 
definidos por la ley. y no por un simple Decreto ejecutivo. 

~~ articulo 63 establece: 

"Las disposiciones del presente Decreto tienen fuerza 
obligator.i'a, y ellas y los decretos y reglamentos de Policía 
Nacional, expedidos en ejercicio de la delegación le gis. 
lativa, no podrán derogarse o reformarse por las orde
nanzas departamentales ni los acuerdos municipales." 

La acusación a este artículo se basa en ·la atribución 
que confiere a las Asa.mbl·eas Departamentales el nume_ 
t;al 89 del artículo 97 de la Ley 4• de 1913, según el cual 
entre la·s funciones de las Asamblea:s 'Departamentales se 
cuenta la de reglamentar la Policía local en todos los 
ramos. 

Aparte de la Policía Nacional, exi-ste 1•91 Policía Depar_ 
tamental, a que se refiere la exposición últimamente ci. 
tada, y la Municipal, de que trata el ordinal 59 del ar. 
ti culo 169 del Código Politico y M'iúilcipal, que señala en. 
tre las atribuciones de los Consejos la de "arreglar la Po. 
licia en sus diferentes ramos, sin contravenir a¡ las leyes 
y ordenanzas ni a los decretos del Gobierno, del Gober_ 
nador o del Prefecto respectivo." .Siendo expedidos los 
i•eg.Jamentos de Policía Nacional para ser .aplicados por 
dicha Policía, las ordenanza•s de poHc~ru de loo Departa_ 
mentas, para que. reciban aplicación por los respectivos 
funcionarios departamentales de Policía, y los acuerdos 
municipales sobre ·el ramo e~presado para que los em_ 
pleados de Policía del respectivo Municipio los hagan 
efectivos, no se puede estimar que se desconozca la fa. 
cultad que tienen las Asambleas de reg¡ular lo relativo 
a la Policía Departamental por el· hecho de establecer el 
artículo ·que se analiza que las disposiciones del decreto 
no · pue·den ser modificadas por ·1a.s ordenanzas, · una· vez 
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que la Policía Nacional y la Departamental son entidades 
diferentes . 

En .a.rmonía con lo expuesto, la Corte SupDema, reuni
da en Pleno, obrando en parte de acuerdo con el concep_ 
to del señor Procurador General emitido en su primer 
vista, y administrando justicia 1en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, dec~de: 

Primero. Son inexequibles en la parte y en el concep_ 
to expresados en los considerandos de 'este fallo, las sL 
guientes disposiciones del Decreto ejecutivo número 1775 
de 25 de octubre de 1926, por el cual se reorganiza la Po::
licía Nacional: los numerales 29 y 69 del articulo 20; el 
inciso a) del numeral 29 y el numeml 49 del articulo 21; 
el artículo 28, los artículos 30 a 40, el artículo 44, el 46 y 
el 51. 

Segundo. No son inexequibles las demás disposiciones 
acusadas del referido Decreto. 

Pásese copia de este fallo al señor Ministro de Gobierno. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en el órgano de la 
Corte. Archivese el ex:pediente. 
, JUAN N. MENDEZ - Jfunan !E. Martñnez-Jfosé Miguel 
éi1·ango---IEnrique A. JBecerra-JParmenño Cárill!enas-ligna_ 
cio González 'Jl.'orres-Germán lB. Jfiménez-Jfulio. Luzardo 
IFortoul-'ll.'ancredo Nannetti-lLuis IF. JR.osalles-JFrancisco 
'll.'a:fur .A.-Jfuan C. 'll.'rujmo .Arroyo--Augusto N. §amper, 
Secretario en propiedad. 

Corte Suprema a:lle Jfusticia-Sall.a lP'lena-lBogotá, a:lliciem_ 
bre seis de mñll n~vecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Miguel A. Rubiano, en ,ejercicio de la acción 
popular que reconoce el artículo 41 del Acto legislativ.:> 
número 3 de 1910, solicita que la Corte declare -inexequi
ble, por inconstitucional, la Ley 55 de 1925, aprobatoria 
del Tratado de límites con el Perú, celebrado entre los 
Plenipotenciarios de esta nación y de Colombia, el vein_ 
ticuatro de marzo de mil novecientos veintidós. El de
mandante acompañó el número 20748 del Diario Oficial 
correspondiente al 17 de marzo de 1928, en que aparece 
publicada la Ley 55 de 1925, materia de la acción. 

0Í!do el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, quien se opone a la declar.!llción demandada, la 
Corte, para resolver, considera: 

La Ley acusada dice: 
"El Congreso de Colombia, visto el Tratado firmado en 

Lima el día veinticuatro de marzo de mil novecientos 
veintid(>s, por los Plenipotenciarios de Colombia y el 
Perú, que a la letra dice (aquí el Tratado), decreta: 

"Apruébase el preinserto Tratado de límites entre Co. 
Íombia y el Perú." 

Considera el acusa.dor que dicha Ley es violatoria del 
artículo 19 del Acto legislativo número 3 de 1910, porque 
si bien la última parte de esta disposición establece que 
"las líneas divisorias de la República con las naciones 
limítrofes sólo podrán Vla.riarsee en virtud de tratados Pú
bHcos debidamente aprobados por ambas Cámaras Le. 
gisla.tivas," esa variación no es "para entregar o regalar 
centenares de kilómetros cuadrados a la nación colin
dante, sin razón, como lo hace la Ley 55, sino que ese vo. 
cablo se refiere a poder hacer (hacer debió decirse) pe_ 
q¡ueñas permutas o las "cesiones recíprocas de pequeños 
territorios, de que habla el Protocolo Mosquera.Pedemon. 
te, celebr.ado el 22 de septiernbl'te de 1829, o sea los limi. 

tes que .tuvieron ambos paises c11ando fueron virreinatos, 
y la Ley 55, como señ,ala otros muy distantes, diferentes, 
es contraria a la Constitución porque mutila en enorme 
extensión el territorio patrio.'' 

Pero la Corte ha considerado y decidido que siendo 
atribuciones exclusivas del Presidente de la República, 
como suprema autoridad administrativa, conforme al 
articulo 34 del Acto legislativo número 3 de 1910, las de 
dirigir las relaciones diplomáticas y consu1a.res con las 
demás potencias y soberanos, ,nombrar los Agentes DL 
plomáticos, recibir los Agentes Despectivos y celebrar 
con potencias extranjeras tmtados y convenios; y que 
siendo también atribución propia del Congreso aprobar 
tales tratados y convenios, de acuerdo con la misma dis
posición, no corresponde a la Corte, en ejercicio de la 
facultad que le otorga el articulo 41 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, revisar la ley que aprueba un tratado 
público celebrado por el Agente Diplomático que ha de. 
signado el Presidente de la República en otra Nación y 
que apruebe el Congreso de Colombia, pues de lo con. 
trario iria contra el precepto establecido en el artículo 
57 de la misma; Carta Fundamental 1sobre separación y 
limitación de los poderes públicos. Así lo declaró la Corte 
en fallo de fecha 6 de julio de 1914 (Gaceta Judicial, nú_ 
meros 1147 y 1148), en que se decidió la actusación de la 
Ley 14 del mismo año que aprobó el Tratado entre la Re. 
pública de Colombia y los Estados Unidos de América. 
Son de dicho fallo los siguientes apartes: 

"Se acoge especialmente el autor a lo dispuesto en la 
segunda parte del inciso segundo, es decir, a la facultad 
concedida a la Corte para decidir sobre todas las leyes o 
decretos acusados ante•ella por cualquier ciudadano como 
inconstitucionales; y alega que, dados los términos ge. 
nerales ~n que está concebida esta disposición, le com. 
pete a la Curte decidir ·.;robre .todas ellas, sin que pueda 
argüirse que la ley a q¡ue se refiere su acusación es una 
ley excepcional, y que por lo tanto no cae dentro de la 
atribución citada. 

"Aun cuando la ley que 3.iprueba un tratado público 
esté sometida en su formación a los requisitos ordinarios 
que presiden la expedición de los actos legislativos co_ 
munes, no puede revocarse a ·duda que, por otros aspec_ 
tos, difiere sustancialmente de las leyes ordinarias. Es. 
tas son actos unilaterales, eX!J)resión de la vo~untad del 
soberano que manda, prohibe o permite, y q1ue se cum. 
plen con sólo el requisito de su sanción y promulgación. 
Aquélla ·es elemento de un acto jurídico complejo, es la 
manera como una de las altas ·,pa.rtes contratantes manL 
fiesta su consentimiento a las estipulaciones de un pacto 
sinalagmático internacional; no establece por sí sola re. 
laciones de derecho, y su eficacia depende del consentL 
miento de la otra nación contratante, si ésta por su par_ 
te ratifica las cláusulas convenidas por sus negociadores. 
La; ley que aprueba un tratado público tiene, pues, un 
carácter especial. "El papel del Parlamento, en materia 
de tratados-dice el ilustre profesor francés Merignhac
no se asemeja al que desempeña en materia legislativa." 

"A pesar de que, según se ha dicho antes, la ley viene 
a ser un elemento necesario del tratado, no por eso pue. 
de lógicamente confundirse el pacto con la ley que lo 
aprueba. Aquél contiene las; estipulaciones recíprocas de 
las partes, los deberes que contrae cada una de ellas y 
los derechos que adquiere, y no surge a la vida j'uridica 
sino cuando las potestades supremas contratantes lo han 
ratificado y se han. canjeado las ratificaciones. Esta, o 
sea la ley, es tan sólo el acto en virtud del cual uno de 
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los do.s Estados que negocian acepta las cláusulas conve
nidas, cuando, ·según sus instituciones; se exige la ínter
vención del }'oder Legislativo en la celebración de los 
tra tactos públicos. 

"Ahora bien: como los fundamentos de la acusación 
promovida ante esta Corte se encaminan todos a demo::;_ 
trar que existe pugna entre algunas de las cláusula'! del 
Tratado de 6 de abril y varias de las disposiciones de 
nuestra ca.rta Fundamental, es evidente que la materia 
sujeta a la decisión de la Corte es el Tratado mismo. Y 
esta Superioridad no tiene, según la Constitución, facul
tad ninguna para resolver si ha.n de subsistir o nó las es
tipulaciones acordadas, porque no es de su incumbencia 
el conocimiento de los tratados públicos. 

"Menos aún podría la Corte declarar la inconstitucio
nalidad del Tratado, después del canje de las ratifica
ciones; porque, siendo un acuerdo de YO~untades entre 
los dos Estados, no sería dable que uno solo de ellos, aun 
por medio de su má:s alto Tribunal, desatase el vínculo 
contraído, que a tanto equivaldría declarar inconstitu
cional y por lo mismo sin fuerza obligatoria la ley que lo 
aprobó. 

"Según esto, por más que el artículo 41 del Acto legis
lativo reformatorio de la Constitución hable, en términos 
generales, de que a la Corte S¡uprema corresponde decidir 
definitivamente sobre todas las leyes o decretos acusa
dos ante ella por cualquier ciudadano, como inconstitu
cionales, si de la aplicación del tenor literal de este pre
cepto se llega a conclusiones. que abiertamente hieran 
otros cánones fundamentales de la ca,rta, la jurispruden_ 
cia y la más sama crítica forense imponen el no darle a 
aquel precepto mayor alcance que el que debe tener para 
llenar su fin, que es el de guardar la integridad de la 
Constitución. En tal virt¡ud, si conforme al .artículo 57 
del Estatuto, todos los poderes públicos son limitados Y 
ejercen separadamente sus respectivas atribuciones; si 
de acuerdo con el artículo 34 del Acto legislativo número 
3 de 1910, reformatorio de la Constitución, corresponde 
al Presidente de la República celebrar con potencias ex
tranjeras tratados y convenios que se someterán a 1a 

aprobación del Congreso; si según el numeral 20 del ar
tículo 76 de la Carta corresponde al Poder Legislativo 
aprobar o desaprobar los tratados que el Gobierno ce_ 
lebre con potenci::ils extranjeras; si la misma Constitu
ción no le ha dado al Poder Judicial ingerencia en la 
formación de tratados públicos; y por último, si a la luz 
de elementales principios no puede admitirse que la va
lidez y eficacia de los pactos internacionales queden su
jetas, y sobre todo stujetas de modo indefinido, a la deci
sión de una sola de la·s partes contratantes, es forzoso 
deducir que la Corte no puede a.cceder a la demanda pro_ 
movida contra el Tratado de 6 de abril del afio en curso, 
por carecer de facultades para ello. 

"Compete a la Corte Suprema la guarda de la integrL 
dad de la Constitución, y no seria mantener esa integrL 
dad el romper la armonía que existe y debe existir entre 
sus diferentes partes. Por eso, si de la observancia ·tex_ 
tual del artículo 41 ya citado, resultan en algún caiSo vuL 
neradas otras reglas constitucionales, es indudable que 
entonces no corresponde aplicarlo. 

"Admitir la intervención de la Corte Suprema de Jus_ 
ticia para invalidar, por inconstitucional, un tratado 
público, equivaldría, en último análisis, a asumir la Cor_ 
te por si el ejercicio de 111 soberanía transeúnte del Es_ 
tacto, que a ella no le está atribuído, ya que vendría e!J 
definitiva a darle o negarle el pase a las estipulaciones 
di los pactos internacionales. 

"De otro lado, considérese la consecuencia, absoluta
mente inadmisible, ·que surgiría de que la Corte pudiese 
declarar la ineficacia de la ley que aprcueba un· tratado, 
después que haya recibido la ratificación de la otra parte 
contratante. El Gobierno y el pueblo de la Nación se ha
llarían en un conflicto irresoluble: de un lado en la oblL 
gación ·de cumplir lealmente las estipulaciones de un 
pa.cto internacional perfecto, en la ·CUal estaría solemne_ 
mente empefiada la fe pública; y de otro, en el deber de 
ace.tar la decisión del má:s alto Cuerpo judicial del país, 
que al declarar inconstitucional el Tratado, implícitamen_ 
te dispondría que no se obedeciese. No cabe en modo aL 
guno suponer que semejante absurdo, que nace de la 
aplicación literal del artículo 41 del Acto reformatorio, 
haya estado en la mente de los que expidieron ese acto 
constitucional ..... '' 

Tra·tándose en la actual acusación de un caso igual 
al ~ontemplado en el fallo anterior, o sea de una ley que 
aprobó el Tratado público celebrado. por el Agente Di
plomático designado por el Presidente de la· República 
de Colombia y el de la Nación peruaJna, la Corte insiste 
en la doctrina establecida en el fallo transcrito, de no ser 
competente para decidir sobre la exequibilidad o inexequL 
bilida.ct dE! la Ley 55 de 1925. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, administrando justicia en nombre da 
la República de Colombia y por autoridad de la. ley, se 
abstiene de decidir sobre la exequibilidad o inexequibilL 
dad de la Ley 55 de.1925, "por la cual se aprueba er Tra_ 
tado de límites firmado en Lima el "\"einticuatro de mar_ 
zo de mil novecientos veintidós, por los . Plenipotencia_ 
ríos de Colombia y el Perú." 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Jfudiciai, 
remítase copia de este fallo al sefior Ministro de Gobier
no y archivense las diligencias. 

JUAN N. MENDEZ - Jfuan E. Martínez-Jfosé Miguel 
Araugo-Enrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas-IIgna_ 
cio González Torres-Germán B. Jfiménez-Jfulio lLuzardo 
!Fortoid-Tan credo Nannetti-II..uis 1F. Rosales-lFrancisco 
Tafur ·A..-Juan C. Trujillo Arroyo-Augusto N. Samper, 
Secretario en propiedad. 

----------~================~============ 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de .lTusticia:-Sala de Casación Civii-JRo_ 
gotá, febrero trece de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

A quince días vista, con fecha quince de diciembre de 
mil novecientos veinte, los sefiores Stanley y Woodcock 
giraron en Tumaco a favor del Administrador de la Adua
na de allí y a cargo de la Casa Aguilar & Compafiia, de 
Pasto, una letra de cambio por la cantidad· de mil tres_ 
cientos ochenta y nueve pesos cincuenta y siete centayos 
oro legal. 

El tenedor endosó }.a letra al Administrador Departa
mental de Hacienda Nacional de Pasto el veintinueve de 
diciembre del mismo año, y éste a su vez la cedió al Ban_ 
co del Sur. 

Aunque la letra fue aceptada por Aguilar & Compafiia 
el once de enero de mi'l novecientos veintiuno, no fue 

• pagada a su vencimiento ni protestada. 
Obran en el expediente las cartas de siete de mayo de · 

mil novecientos veintiuno, doce de enero de mil nove. 
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cientos veintitrés y cinco de junio de mil novecientos 
veinticinco, de Aguilar & Compañía para el Gerente del 
Banco del Sur. En la primera le promete pagarle por 
co.ntaclos el v·alor de la .referida letra, "reconociéndole, 
natunlmente, los intereses respectivos"; en la segunda. 
acepta el extracto de la cuenta que el Banco le pasa, y 
pi(~e una tregua para cubrir el saldo, y en la tercera de.., 
clara que el valor de .la leí.,ra proviene de mtütas que en 
la Aduana: . de Tum:aco le impmieron sobre quinientos 
Jwltos que lé llegaron sin la factura consular, a razón de 
veinte centavos oro dim·ios; que es.corriente y. desucar_ 
g·o la suma por que aparece girada, pero que al ravi·sar el 
dato que el Banco le pasa en esa fecha anota que el in
terés que cobra es exagerado porque resulta liquidado 
como al 10 por lOO con intereses compuestos. 

Tales son los antecedentes de la demanda en j'tticio 
ordinario, por no haber prosperado el ejecutivo, que el 
Liquidador del Banco del SUr inició contra Aguilar & Com
paflía el primero de septiembre de mil novecientos vein
t.icinco, para que se resolviera: 

"1'' Que la Casa Aguilar & Compañía. domiciliada en 
esta ci.udad, y los do_;; socios que la componen, señores N'i
colás Arlá!n Aguilar y don Ma:nuel S. Vélez, deben al Li
quidador del Banco del Sur la cantid.ad de dos mil se_ 
senta pesos diez y siete centavos, por capital e intere_ 
ses, es~ipulados al 18. por .100 anual desde el veintiséis de 
enero de mil novecientos veintiuno hasta el .treinta y 
uno de julio de mil no>tecientos veinticinco, de modo 
solidario. 

"2? Subsidiariamente y para el caso de no ser condena_ 
dos al pago del interés del 18 por 100 anual, pido se les 
condene al pago de perjuicios causado~ por el no pago 
desde el veintiséis de enero de mil noV!=Cientos veintiuno 
hasta el día del pago efectivo, los que fijo en la cantidad 
de mil pesos en oro, en subsidio de los. 'interes~s que re_ 
clamo en el pu111to que precede.;, 

Los hechos los formuló así: 

"1 '' Los señores Stanley V. Woodcock giraron la letra 
del diez y ocho de diciembre de mil novecientos veinte, 
a quince días vista,· contra la Casa Aguilar & Co., domL 
ciliadg eü esta ciudad, por valor de mil tresci.entos 

. ochenta y nueve pesos con cincuenta y siete centavos 
($ 1,389-57) oro legal. 

"2'' La Casa Aguilar & Co. la aceptó en once de enero 
de mil novecientos veintiuno; y debió pagarla quince 
días después, o sea, en veintiséis del mismo mes. 

"3'' En tres de agosto de mil novecientos veinticinco, 
Nicolás Adé.n Aguilar reconoció judicialmente la firma 
puesta por él al pie de esa letra y al pie de 'la razón 
"Es corriente," de fecha once de enero de mil novecien_ 
tos veintiuno, firma que· puso por ser la razón social de 
la Casa Aguilar & Co., domiciliada en esta ciudad. 

"4'' Ni la Casa Agnilar & Co., de esta ciudad, ni los 
soeios ele é::;ta, señores Nicolás Adán Agui1ar y Manuel 
S. Vélez, ha.n pagado hasta hoy el yalor total de esa le_ 
tra, nl los intereses, ni los perjuicios provenientes del no 
p::tgo. 

"5'' Los socios únicos de la sociedad. colectiva de la GJSa 
Aguilar & Co. son los señores Nicolás Adán Aguilar y 
lVianuel S. Vélez, según la escritura número 264, de quin
ce de mayo de mil novecientos veinte, otorgada en la 
Notaría número 2'' de este Circuito. 

"6'' Yo soy Liquidador del Banco del Sur y tengo la per_ 
sonería de éste. 

"T No pagada la letra a su vencimiento, ni protestada, 
pcr ley y por consentimiento entre el Gerente clel Banco 
del Sur y la. Casa Aguilar & Co., quedó convertida en 
una cuenta corriente, con in~ereses del 18 por lOO anual, 
se:~ún car-tas del siete de mayo de mil no..,·ecientos vein_ 
tiuno y del doce de enero de mil novecientos veintitrés, 
en la última de las cuales Ag~ilar & Co. admitió, sin 
:::tserv::H:ión alguna, el eX'~l·acto do la cuenta que se le · 
ps . .só el once del mismo mes, :extracto que era el que 
td:·oru. acompaño, de $ 1,42(L82, en treinta y uno de di
tiemln·e de mil novecientos veintidós. 

"0'' La Cas3. Aguilar & Ce. sólo ha pagado un total de 
$ 33U en oro, imput<:tbie a intereses y capital. 

'·g·· De consiguiente la Casa Aguilar & Co., que hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos veintL 
dós debíá, según su propia manifestación, $ 1,420-82, con 
los intereses del 13 por 100 convenidos por ella, hasta el 
treinta y uno de julio de mil novecientos veinticinco, 
debe $ 2,060_17 en monedas legales de oro." 

Fundó el derecho en los artículos 1602 del Código CL 
vil. 437 y 830 del Código de Comercio. 

Los dernanclados aceptaron lbs hechos que no los per _ 
juciicJ.ban, negaron los demás, 1se opusieron a que se h!. 
c~eran las declaraciones pedidas y propusieron excep_ 
ciones. 

En sentencia de veintiséis de noviembre de mil nove_ 
cientos Yeintiséis. el Juez dsci4ió "que los señores AguL 
lar & Co., y solidariamente con ellos los sefiores Manuel 
S. Vélez y Nicolás Adán Aguilair, deben al Banco del Sur, 
representado por su Liqaidado.r, la suma de mil cuat.ro_ 
cientos veinte pesos eon ochGnta y dos centavos. oro, co:p. 
los intereses al 18 por 100 anual desde el primero de 
enero de mil novecientos veintitrés, con deducción de 
$ 330 oro, imputables al pago 'de los intereses en primer 
término, y si hubiere saldo, a' capital. 

"Se clecláran inadmisibles las excepciones propuestas 
por los demandados." 

Esta sentencia fue reformada .vor la de veintiocho de 
junio de mil novecientos veintisiete, pronunciada por el 
'Tribunal de Pasto "en el sentido de condenar a la Casa 
comercial Aguila.r & Co., domiciliada en esta ciudad, y 
solidariamente con ella a lo$ s'ocios colectivos Nicolás 
Adán Aguilar y Manuel S. Vt'flez, a pagar al Liquidador 
del Banco del Sur la sum.a de mil quinientos sesenta y 

seis pesos con. cincuenta y cinco centavos ($ 1,566-55) 
en oro, p1'cvenientes del capital de mil trescientos ochen
ta y nueve pesos cincuenta y siete centavos ($ 1,389-57), 
más los intereses- al 6 por 100 en setenta y tres meses, 
:ieclucida de e-sa suma la de t1~es·cientos treinta pesos que 
pcr cuenta de la obligación 'demandada pagó la Casa 
deudora. En todo lo demás c~nfirma la sentencia recu
rrida. 

"Las .cpstas de esta segunda instancia son de cargo de 
lG'S apelantes, y el Tribunal, en cuanto a gestiones en de_ 
re~l10, las .estima· en la .suma de qnince pesos ($ 15) oro. 
El seüor Secretario del Tribunal hará la tasación en lo 
que corresponda.'' 

Ambas partes han recurridO en casación. 
El demandante se .limito a: interponerlo, pero ni ante 

el Tribunal ni ante la Corte lo fundó, como puede verse 
ele la. parte pertinente ·del 1;espectivo memorial que :;e 
copia: 

"Las causales en las que me fundo para interponer 
dicho recurso, son las siguientes: 
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"1:'' ·La sentencia de ,-eintiocho de junio de este año 
desconoció· el- pago de intereses .comerciales al 18 por lOO, 
según ha siclo: costumbre bancaria y·lo es hasta. hoy, se_ 
gún ·:lo demostraré oportunamente, infringiendo leyes 
.sustarl!tivas_que rigen. en. la actualidad; y 

· "21
'. Porque el jui.do v·3-rsa "sobre intereses particulares 

éh~ci'ctidos eh la rriJ.sma 'iúm ten da. 

"3·1 Porque la cuantía Qbj eto de la litis conforme a la 
denw:naa, pasa de dos nÚi pesos. ' · ... ' ' . . 

.. . "~ara imponer (sic). este recurso, me fundo en los ar_ 
t~culos 2"' de la Ley 16.9 de 1896 y ar~}culo 149 de la Ley 
40 d€ .1907. ,, . 

· ' Con:ío aparece que la· causal; invocada es la primera de 
las señaladas por la ley y no se ha· d"esignado disposL 
ci.ón legal alguna violada, y el concepto en que lo ·ha 
sitlo, es fuerza declarar inadmis·ible el ·recu'rso int.erpues_ 
to por la parte demandante, en· ·apl.icación de lo dispues
to por el artículo 10 de la ·L·ey 90 de 1920 .' · ·· 

'En p~üte S~ ·aj"i1sta a_ derecho la .demandá; de casación 
de ·la parte dernandada. 
·•' . .. . . . . ~ 

. En sostenimient_o de la priirlera causal, alega que ni 
en lqs l¡.echos de. la demanda ni en la parte petitoria de 
1~ -mi?ma,_ b.a, sostenido el liquidador que el Banco _fuera 
el. prestamistf;l .y .la Casa. Aguilar la prestataria, ni del 
libelo resulta la entrega ~e alguna suma de cosas fun_ 
gibles en concepto de mutuo; y que, no obstante, el TrL 
bunal ~.stima como _préstamo una letra que se dejó ca_ 
d!-lcar .. En este concepto señala quebrantados los ar_ 

t~culos 2221 y 2222 ele! Código Civil. 

. . L¡:¡,. Corte observa: 

LejoS de estimar ra; Sala sentenciadora· como base del 
pi'éstamo la letra perjudicada, considera, áJ contrario, 
que "lo que originó el vínculo jurídico entre el Banco del 
Sur y la Casa Aguilar & Co., fue el asentimiento de ésta 
a .. que aquél cargara a Ia cuenta de dicha Casa el valor 
p1~oveniente de la letra que n0 fue pagada ni protestada 
en oportun1dad, acto que reúne los requisitos determina
dos por el artículo 1502 del Código Civil para engendrar 
oblig·aciones. 

Si el punto pudiera analizs.r~e a la luz de las disposL 
ciones del Código Civil que rigen el contrato de mutuo, 
habría de concluirse qt<e en realidad el BancQ no entregó 
a la Casa Aguilar, a título de ·préstamo, Út. cantidad que 
le cobra. Pero es el caso que hay disposicibnes especiale.s 
en el Código de Comercio que son de estricta aplicación 
a los hechos que originaron la convención surgida en_ 
tre el Banco del Sur y la Casa Aguilar, preferentemente 
a los preceptos del Código Civil. 

El articulo 731 de la obra citada establece que las cuen_ 
ta"s que no reúnen todas las condiCione-s de la que el Có_ 
digo denomina cuenta corriente, son cuentas simples o 
de gestión; y el 393 ibídem dispone "que los saldos de las 
cuent::w de gestión o anticipaciones, referentes a Oi)era
ciónes mercantiles, seráñ considerados como verdaderos 
pr.éstamos, y regidos por "l::ts reglas de este título." 

En el éaso que motiva este fallo; el~tre el Banco del Sur 
y la Cas8, Aguilar & Compañía, no se hicieron reciprocas 
remesas de dinero u otros valores, de modo que hubiera 
J.1especto de cada uno débito y crédito a la vez, con cargo 
de intereses; ni esas remesas fueron transmitidas en pro
piedad ni había épo-ca fija para hacer las compensacio_ 
nes y liquidar la cuenta. 

Siendo así que no concurrieron esos elementos que son 
los de la cuenta corriente, es fuerza concluir que el TrL 

bunal está eri lo ciél~to al. calificar .el acto- como cuenta 
de gestión. 

Agrega el rectii·i·~n."te que el lÚwidador no hace derivar 
l~t canl(i¡:lad que cobra de saldos proc~d;entes de cuentas 
de ge:;úón ni de anticiP,aGiones a favor de la Casa AguL 

. la~· &~'Compañía," sino que se obstina en ver latransfor
macJ.6n he una letrá caducad"a en" cuenta corriente. Dice 
qli.e eso:S\eparos_~¿¡¡~ía~ h.1gar. a l~ causal s~gunda, pero 

"qlié ).a _8.I~gará ;ántie lá ·'corte .. Ante' esta Superioridad 
gual;dó silenci9 .. 

. Lo· anotado en· el párrafo precedente" no puede, dentro 
de la. ley, considerarse como expresión de la causal se
fSL:lda, por no reunir los requisitos ·que detetn1ina el ar_ 
t.\c:.llo 9'' de la Ley 90 de 192.0, 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, 
f1,dministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, re·.melve: 

1'' Es inadmisible el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante. · · · 

2'''iro hay "mérito para ca.~a.r la .sentÚtcia de veintiocho 
de junio de mil noveciento-s ·veintisiete, pronunciada en 
este ·juicio por el Tribunal de Pasto. ' 

Sii; costas ·en el recurso. · · · 

Cópies.e, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y deVl!élvase el expediente. 

. JOSE MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Juan N. 

Mémlez-,-..:p:esú.s P,e~·ma V.-Germán ~· Jiménez-Tancredo 
Nannctti--A.ugusto N. Samper, .Secretario en propiedad . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa.ción Civil-JBo_ 
• r· . .:: . · • r· -

gota; febrero ocho de:· mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor P~rill.a V.) .. 

Visto·s: · · 

· Con la· sentencia de diez). ocho de abril de mil .nove_ 
cientos veir:tti-siete, prcinünciada _por el Tr.ibunal de Buga, 
qvedó confirmada 1a de segunda instancia, de veinticin_ 
co de {nayo de 'mn n'ci~ecientos veintiséis, dictada por e¡ 
Jtiez· 3'' del Circ\.üto de Tuluá en el juicio ordinario allí 
seguido· por José Bra1\d"o B. contra Samuel, Rómulo, 
Anielia~ R.eboilécto y"Tei·~sa .Poss6 viuda de Rebolledo, so_ 
tre pa.go c¡e unas Úmegadas de ~ierra, y ot~os puntos. 

L?-. parte ~?IfÜmda9a, pqr medio. de apoderado, in ter_ 
Pl~so ··recur~o. d~: ca·~acióJ;J.¡ . pero.· no lo. fm¡dó. ni ante el 
Túbunal ni ante la Cort,e, cpmo .aparece. de autos y del 
respectivo informe del señor Secretario de esta Supe_ 
rioridad. · 

Llenados como están los trámites de regla, es el caso 
de dar apHC!a·ción... al artículo ·10 de· la Ley 90 de 1920. 

Por tanto, ia Corte ·Suprema, Sala· de 'Casadión Civil, 
HdmiDistranclo justicia en nombre de la República y por 
¡mtori,dad··-de la ·l~y, .clec¡ara . desierto el .recurso de cas3.
ción interpuesto por Samuel, Rómulo, Amena Rebolledo 
y Teresa Posso viuda de :Rt?bolledo, contra la sentencia 
el el 'l'ribu.I-ial c~e· Bug~; ~a m~ncionada. · 

Cópi~se,. no.tifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JOSE lVIIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Germán 
e. J!iménez-.Juan N. Méndcz-Tancr.edo Nannetti-Jesús 
PcriH~ V._:_Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 
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SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de octubre de 1930. 

En Bogotá, a treinta y uno de octubre de mil novecien
tos treinta, se presentó en la Sala de Casación en lo Cri
minal de la Corte Suprema de Justicia, el señor Magis_ 
trado doctor Parmenio Cárdenas, Presidente de la mis_ 
ma, con el objeto de practicar la visita reglamentaria 
correspondiente al mes que expira hoy. 

Examinados los libros que se lleYan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, :::;e 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 
· Entrados en el mes. . . . . . . . . . . . 

Total .... 

Estos negocios se hallan: 
En poder del Procurador. . . . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes .. 
En ·actuación.. . . . . . ...... . 
Devueltos a los Tribunales.. . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

· ·con proyecto. . . . 
Archivados ..... . 

Total .. 
De este total se deducen 11 devueltos 

Tribunales y 23 archivados ........... . 

Quedan pendientes ....... . 

.. 120 
22 

.. 142 

14 
14 
70 
11 
7 
3 

23 

142 142 
a los 

34 

108 

En el tiempo a 'que la visita se contrae se dictaron 12 
sentencias definitivas y 13 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 8; el 
doctor González Torres, 8, y el doctor Trujillo Arroyo, 9. 

Se dispuso reclamar los siguientes asuntos que se ha
llan en comisión, demorados: sumario contra Fidel Pe
rilla Barreto, por calumnia e injuria, del Tribunal de 
Tunja; sumario contra Daniel Anzola, por responsabilL 
dad; sumario contra Manuel Tiberio Rodrrguez, por res
ponsabilidad. También se dispuso reclamar la devolu
ción de los exhortos 90 y 91 y de los despachos 76, 77 y 86. 

Sin más observaciones y sin haber encontrado demo_ 
ras en el despacho de los señores Magistrados ni en la 
Secretaría, se dio por terminada la visita, que se firma 
por los que en ella ·intervinieron. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS-El Secretario, 
Maximiliano Gallvis R. 

Corte Suprema de Justicia-Sana de Ca:sación en lo CrL 
minal-Bogotá, febrero diez y ocho de mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Ante el señor Inspector del Corregimiento dPl Darién, 
José Joaquín Dávila, el diez de febrero de mil novecien
tos veintiséis, bajo juramento, denunció estos hechos: 
que a inmediaciones de una casa que construye Ramón 
Ranj el, a orillas del camino, como lloviera, para defen
derse, se acercó a dicha casa y percibió que un nii'ío no_ 
raba; que habi~nqose acercado, no sin sorpresa encontró 

debajo de un montón de madera que allí hab~a, a un re_ 
cién nacido, con el cordón umbilical envuelto al cuello; 
que luégo, en compañía de Ramón Ranjel y con las ro
pas que éste trajo para envolverlo, lo abriga•ron y lo lle
varon a la casa que habitaba, donde una h~rmana suya 
le cortó el ombligo, lo envolvió mejor y con un muchacho 
lo enviaron a la casa de Aureliano Dávila, porque com
prendió, dice el testigo, "que ese niño tenía que ser de 
la hija de Aureliano, pues b.abía antecedentes para así 
creerlo; que recibido el niño po'r la familia de Dávila, fue 
a la misma casa y vio al niño ya muerto"; que la señora 
Alejandrina y Aureliano Dávil~, padres de Sara, madre 
del niño, no negaron que dicha criatura era de su hija. 

Hecha la investigación, en la que aparece la confesión 
de la sindicada Sara Dávila, quien espontáneamente re
conoció ser madre d·e la niña ,que apareció abandonada 
y que murió luégo, el señor Ju,ez 2" Superior del Distrito 
Judicial de Buga, en auto de fecha cator·ce de agosto de 
mil novecientos veintiséis, estimando perfecta la inves_ 
tigación, resolvió acerca de ·Si\1 mérito, abriendo causa 
criminal con inter~:ención deL Jurado, ·contra Sara Dá
vila, por los delitos de homicidio y de personas que expo
nen niños, que comprometen de otro modo la existencia 
natural o civil de ellos, o que los ocultan o cambian; 
partos fingidos, delitos de que tratan el Capítulo 1", TL 
tulo P, Libro 3• del Código Penal, y el Capitulo 10, TL 
tulo 10, Libro 3", del mismo." Y el Tribunal Superror res_ 
pectivo, en providencia de f.echa veintidós de septiembre 
del mismo año, con fundamen~o en que "el hecho crimL 
noso ejecutado ·por la Dávila consistió únicamente en .el 
abamdono en paraje solitario 'del nifio que dio a luz, el 
cual quedó sometido a diversas influenCias que fueron 
la causa determinante de la muerte, según el concepto 
médico legal. Y como ese hecho concreto y aislado ha 
sido erigido por el legislador en delito especial, cuya 
sanción está señalada por alguna de las disposiciones 
contenfdas en el Capítulo 10 antes citado, no v.e el TrL 
bunal la razón para considerar que se halla en pluralL 
dad de infracciones, desde luégo que la muerte del niño, 
como resultado del abandono, es sólo una circunstancia 
constitutiva del delito, previsto en el lugar correspon
die•nte po·r la ley penal y que acarrea la agravación con
llidera:ble de la pena"; con estos ílundamentos, se repite, 
el Tribunal reformó el auto de proceder en el sentido de 
rc•vocar el lfamamiento a juicio por el delito .de homicL 
dio, confirmándolo en todo lo demás. 

Tramitada la. causa .en la forma legal, en la ·oportunL 
dad correspondiente fue propuesto por el Juez al Jurado 
de Calificación reunido para decidiT acerca de la respon
sabilidad de la Dávila, el .siguient.e cuestionario que apa_ 
rece resuelto así: 

"¿La acusada Sara Dávila es responsable, conforme al 
auto de proceder, qe haber abandonado Yoluntariamente, 
en paraje solitario, a una niña su.ya recién nacida, que 
ella dio a luz, resultando de este abandono la muerte dn 
l;:¡. criatura, hec11o ocurrido el nueve de febrero de mll 
novecientos veintiséis, en el sitio denominado IER Jl)arién, 
rnspección de Policía del mismo nombre, jurisdicción de 
Yotoco, comprensión de este Distrito Judicial? ... " 

EÍ Jurado contestó: ' 

"Sí, por haberla expuesto; nó, por la muerte de la cria
tura." 

En desarrollo de este veredicto, el señor Juez del cono_ 
cimiento, con aplicación del artículo 731 relacionado con 
el 730 del Código Penal, calificada la delincuencia en 
tercer. grado, conde:p.ó a la Dávila a las penas de un año 
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de presidio, que sin 11ugar a rebaja alguna debía pagar 
en la cárcel de Buga; a la pérdida de todo sueldo o pen_ 
sión pagaderos del Te:Soro Público, y al pago de las costas 
procesales. 

El Tribunal, a cuyo ·estudio subió el negocio, a virtud 
de apelrución interpuesta por el Fiscal del Juzgado, decla
ró injusto el veredicto del Jurado como contrario a la 
evi'dencia de los. hechos probados,, según fallo de fecha 
diez y siete de septiembre de mil novecientos veintisiete. 

Fundamentos de esta deci:sión son, entre otros, los si_ 
guientes conceptos: 

"El. Juez, para llegar a la conclusión de que no es no_ 
tmiamente injJusto el veredicto del Jurado, después de 
transcribir la ex;posidón médicolegal, asienta estos con
ceptos: 

'A:hora bien, es contrario a la evidencia de los hechos, 
que los señores Jueces de hecho apartasen su criterio de 
esta apreciación médico Legal, y en el recogimiento de 
su conciencia y por otros medios de información, llega_ 
sen a convencerse de que la hija de Sara Dávila pudo 
muy bien morir debido a cauSJas determinantes diferen_ 
tes, o por lo menos, que hubiese lugar a la duda, porque 
las ·conclusiones a que llegó la OHcina médicolegal de 
Cali, no tmiesen el carácter de axiomá:ticas o incontro_ 
vertibl-es, puesto que al fin y al cabo son conceptos de 
apreciación no erigidos en principios científicos, como lo 
anotó el facultativo doctor Tomás Rengifo O. en expo_ 
s1ción que se ,a,gregó a los ruutos. 

'Estima el suscrito Juez que por lo mismo que los fa_ 
cultativos doctores Tomás Rengifo O. y Ma:rio Correa R. 
hicieron la aprecia·ción de que la exposición de los se
ñores Médicos Legistas trazaba sólo un cuadro de pato. 
logia general y no patogenética, y de que los elementos 
anatomopatológicos determinantes de la muerte inevL 
table de la niña de Sara Dávila, no estaban demostrados 
y el hecho de que no son absolutamente científicas las 
conclusiones a que llegó la Oficina médicolegal de Cali 
sobre las causas anotadas de la muerte de dicha niña, 
indica claramente ·que hay duda sobre esas causas de_ 
terminantes o que ellas pueden determinarse por motivos 
diferentes, y ent01nces no puede considerarse como con_ 
trario a la evidencia de los hechos el modo como el Ju~ 
rado resolvió el cuestionraio propuesto. 

'Evidencia es la percepción de la identidad o de la 
repugnancia de las ideas y tiene su fundamento en el 
principio de contradicción. Dado el modo como fue plan_ 
teada la cuestión por los señores Médicos Legistas, y ha_ 
biendo sido ya negada esa conclusión por otros médicos 
flllcultativos, la cuestión deja de ser evidente, porque en_ 
tra ·en crumpos q1ue sólo le competen al perito científico 
y que son objeto de grandes elucubraciones científicas, 
no resultando por tanto fácil esa percepción de la iden_ 
ti dad o repugnancia de las ideas. De ·ello se deduce que 
las causas determinantes de la muerte de la 'niña que dio 
a luz Sara Dávila no son ·tan claras y evidentes como lo 
anotan los señores Médicos Legistas, sino que tales an_ 
tecendentes son discutibles a· la luz de los principios cien
tíficos, y entonces ha desaparecido para el criterio del 
Jurado y del juzgador de derecho el carácter de evidente 
e incontroYertdble que pudiera dársele al concepto -emL 
ti do por la Oficina médicolegal de Cali.' " 

Reunido de nuevo el Jurado por mayoría de cuatro 
votos, contestó a la cuestión idéntica en sus términos que 
se había propuesto al primero, asi: 

"lEl Jurado contestó: 
"Sí, por haberla expuesto, nó, por la muerte de la 

criatura." 

Con fundamento en este veredicto, el señor Juez de la 
primera instancia, aplicando las mismas disposiciones 
legales que _había tenido ~n cuenta en la primera sen_ 
tencia, y apreciada la responsabilidad en tercer grado, 
como lo había hecho antes, ·en fallo de fecha quince de 
noviembre del año citado condenó a la Dávila a las mis
mas pena.s que había apUcado en su primera sentencia. 

y el Tribunal, fundándose en las mismas razones que 
expuso y especialménte en q~e el Jurado al contestar el 
cuestionario en ·la forma en que lo hizo, "extralimitó sus 
funciones, invadió un campo adonde no podía ir y dio 
una respuesta irregular en la forma y contraria en el 
fondo a la evidencia del proceso, o lo que es igual, que en 
el caso que se estudia no puede el Jurado dividir la res_ 
puesta en la forma en que lo hace, porque el ·cuestionar.io 
comprende un sólo hecho, ·aunque sean varios lo~ ele_ 
mentos que lo constituyen," ,en sentencia de fecha diez Y 
seis de mayo de mil novecientos veintiocho, aplicando el 
artículo 733 del Código Penal, calificada la delincuencia 
en tércer grado, condenó a la ·návila a la pena de diez 
años de presidio en el establecimiento que designe el 
Gobierno, a la pérdida de todo emp1eo público y de toda 
pensión y al pago de las costas procesales. 

En tiempo hábil el defensor d·e la sentenciada intel'lpuso 
recurso de ·casación, que fundó asi: 

"Fundo el r.e·curso en la,s causales primera y tercera 
del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, por· la cual se esta_ 
blé.ce y reglamenta el recurso de casación en materia 
criminal. 

"En el primer caso, por ser Yuestra sentencia violato
ria de la ley penal, en ra-zón de haber aplicado una dis
posición distinta de la que correspondía aplicar; y en el 
segundo caso, por estar dicha sentencia en d€1Sacuerdo 
con el veredicto del Jurado. 

"Aunque en escrito sepa,rado, que oportunamente ele
varé a la suprema corporación judicial, habré de fundar 
el recurso intentado, desde luégo hago presente que para. 
entonces me propongo demostrar que al a-cotar en su 
fallo el honorable Tribunal el artículo 733 del Código 
Penal, se apartó del veredicto del Jurado, ya que en él se 
contempla el setecientos treinta y uno ibídem, .en razón 
de ha·ber negado la corporación popular que la criatura 
que expuso la acusada no murió por consecuencia natu_ 
ral del abandono, en razón de que tal circunstancia no 
consta en reconocimientos idóneos ni en exposiciones' 
médicolegales apodípticas, y porque el Jurado con la 
potestad soberana de que está investido en los negocios 
que se someten a su decisión, le es potestativo reformar 
los cuestionarios que se le propongan, según su criterio 
y los dictados de su conciencia." 

Admitido el recurso y . elevados los ruutos a la Corte, 
con anterioridad al término del traslado, el recunente 
extendió los fundamentos de su acción en la forma que 
se transcribe en seguida: 

"Fundé la casación en las causales primera y tercera 
del artículo 3" de la Ley 78 de 1923. En el primer caso, por 
ser la· Eentencia acusada violatoria, de la ley penal, en 
razón cJ.e ha·berse aplicado una disposición distinta de 
la que correspondía aplicar; y en el segundo caso, por 
estar la misma providencia en desacuerdo con el vere_ 
dicto del Jurado ... 

"En efecto: el honorable Tribunal aplicó el artículo 733 
del Código Penal para imponerle a la acusada la pena 
de diez años de presidio, cua·ndo la disposición acotable 
es la contenida ·en el artículo 731 de alli, la misma que 
aplicó el señor Juez del conocimiento." 
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"De donde lógicamente se deduce que al aplicar la ho_ 
norable corporación el 'ar.Uaulo 733 arriba citado, lo hizo 
en desacuerdo con el veredicto del Jurado, el cual al dar 
respue~ta al cuestionario, afirmó la primera parte; cir_ 
cunstañcia que h3,ce precisa su transcripción en seguida: 

'_¿)..~a· acusada Sara Dávila es responsable, conforme. al 
auto de proceder, de haber abandonado voluntariamente, 
.en paraje so.litario·, a <una nifi.a suya, recién :nacida, que 
ell8. dio a luz, resultando de este abandono la muerte de 
la crü,üura, hecho ocurrido el nueve de febrero de Ú:ül 
novecientos Yeintiséis, en el sitio denominado JEI Darién, 
Inspección de Policía del mismo nombre, jurisdicción de 
Yotoco, compreÍisión de ·este Distrito Judicial?' 

"El Juraclo contestó: 

'Sí, por h<:>.berla expuesto; no, rror la r~~u.cr~e de ia cria·
tur~.' 

"Como se ve, el Jurado limitó la responsabilidad de la 
acusada al hecho de haber abandonado voluntariamente, 
.en paraj~ solitario, a 111na niña. suya, Irecién nacida, que 
ella dio.~ luz; y negó la segunda parte de la pregunta, 
esto es, .el hecho de que de ese abandono resultara con_ 
secuencialm,ente la muerte de la criatura. 

"De aquí que el sefi.or Juez del conocimiento aplicara 
el artículo 731, en cuya disposición se contempla la res
puesta del· Jurado. Ese artículo dice: 

'Eh todos los. casos de que tratan los artículos prece_ 
dentes, si el nifi.o hubiere sido expuesto en .una soledad o 
sitio retirado del tránsito de las gentes, donde con pro_ 
babilidad no pueda ser socorrido oportunamente, sufrL 
rán los reos doble pena de la señalada en los artí.culos 
precedentes; y h reclusión se cambiará en presidio. sin 
rebaja alguna.' 
· "Pero· el honorable Tribunal acotó el artículo 733, qüé 
textualmente dice: 

'Si del mismo abandono en l·a· soledad o sitio retirado 
resultare la muerte del niño, los que le hubieren exP'uesto 
o abandonado sufrirán In. pena de ocho a diez añüS de 
P'tesidio ... ' 

"Si el Jurado negó en el caso de que se trata la cir_ 
cunstalicia de que la' criatura murió por consecuencia del 
a,bandono, está claro que en la prealudida sentencia se 
Violó la ley penal por lraberse apartado del veredicto del 
Jurn·do; mejor dicho, por haberse puesto la cor:pmación 

. en contradicción con la expresada declaratoria del Ju .. 
rado. 

"Cabe 11ecordar aqui qu.e cuando ia causa subió a·l TrL 
bunal en recurso de apelación de la primera sentencia, 
i.nte<.rpuesto .IJOr .ei señor Fiscal del Jm~ga•do, declaró in
justo el veredicto, porque entonces caería en la cuenta 
que I~ respuesta del Jurado no se prestaba para fi.jar la 
pem. en· conformidad con el artículo 733. Luégo que la 
c;§.uf'a volvió al Tribunal con :omáloga sentencia, a la que 
entonces ~muló por inj•usticia 11oto1·ia, no pudiendo ahora 
d'sponer lo mismo, por cua,nto el -veredicto del segundo 
Juratio es intocable, determinó lo que la prime:m ocasión 
cl.&lJir) seguramente parecerle al Tribunal injurídico e 
ilegal." 

En auto intenocutorio prof.2rido por esta Sala con fe_ 
cln• veintinueve de noviembre del año próximo. pasado,· 
dr.r.Iaró des.ierto el recurso de casación de que aquí s2 
trata, provirlencia contra la cual el seüor Procurador Ge_ 

.neral de la N8.ción a-rguye así: 
"Ha sido práctica de esa honorable Sala, no contraria 

a la ley Y digna de encomio por su respecto a la j<Jstici.8., 
acimitir como p1esentados dentro del ténnino del tras_ 
lado los escritos en que se sustenta el recurso ele casación 

. ' 
llegaL"~os con el respecti\·o expediente o después, au;n 
cuando dicho término nc haya,' empezado a correr. Ahora 
bí.:::n: en el recurso' interpuesto por Sara Dávila, sentell.
c:!'td3· por exposición c'.e niños, me vi en el caso de. P·8dir 
qi.<e .se ·declarara desierto dicho recurso en tuerza de un 
inforrp.e del señ"or Secretario, en que se dice. que el alega_ 

' { . 
to res.pectivo llegó extemporáne:u:nente, y en la esperanza 
elE: que. vosotros declararais aceptable ese alegato, de 
o.cue1~do con la, práctica apüntada, cosa que desgraciRda_ 
mente no sucedió. y· como: creo que entrar en el fondo 
del asunto, apreciando los ~azonamientos de ese alegato, 
¡;erín: obra muy justa, aten~amcnte os pido reconsidera_ 
ción ele vuestra pr_ovidencüt fechada el veintinueve de 
n6 viembre último. Para ello estoy en tiempo y me acojo 
al articulo 10 de la Ley 90 de 1920, inciso 3v" 

Con efecto: cbnsid0ra esta S3.la de la Corte Suprema 
qu.e ps.ra decidir que el derecho consagrado por las dis_ 
posiciones legales adjetivas referentes a términos dentn 
M l.ds cuáles puede h.acerscl ·efectiva una facultad con
cedida a las p:trtes; como pdr ejemplo la presentación de 
sus alegatos o la pn't)ctica de las pruebas, nace con' la 
'mis1:1a acción desde luégo q:Ue es inseparable de ésta en 
su propio ej etcicio, y así és legal y admisible la práctica 
de i)resentj•r las pruebas con. la demanda y pedir la pi:ác_ 
tica de ·las mismas cuando se solicita la apertura de 1a 
CaPsa'a· prUebas·. 

1 

• 

Pcrque anticiparse a cun1plir uria obligación jurídica 
en nada menoscaba el derecho,· al paso que dejar correr 
los términos dtmtro de los c;uales esa obligación estable
cida en el procedimiento j.ucJicial, debe satisfacerse, ami
la el derecho por lo extem:r;'oráneo de su ·ejerc.icio, cosa 
que no ocurre en el otro extremo que se ha contemplado.-. 
Con estos antecedentes la Córte estima que debe ·revocar 
su pro\-idencia anterior y entrar al fondo en el estudio 
del recurso por estimarlo le&a•lmente intentado y funda
mentado G·po'rtunamcnte. A ello procede mediante las 
consideraciones que siguen. 

Cerno l&,s dos causales allegadas aparecen sostenidas 
con ];:S mismas H',ZOllCS, corjtmtamcnte habrán de es-
tl; diarse. • 
· De la· historia del proceso; que aparece hecha, consta 
que asr' el primei' Jura(lo, cuyo veredicto f<u.e declarado 
inj11sto por el Tril1unal, como el segundo en que se 
apoyó el Juez pm·a d:?.'l' aplicación al artículo 731 del Có
digo Penál, dieron como respuesta al cuestionario la 3L 
guiente: 

"Sí, por haberla expuesto; :no por la muerte de la cria
tura.'' 

Es decir; ·los dos Jurados: ad'mitieron la responsabilL 
d·>J.d· \:le Sara L'ávila· por haber abandonado voluntaria:. 
!T <Jnte a la criatura hija suya recién nacida, que ella dio 
a ~uz, al:Jandono que; ~1i;;;o en: paraje solitario; pero negó 
ls; responsabÜ!dad de la misma Dávila en la muerte de 
l8 cría tura, sobrevenida. como resultado de ese abandono. 

Ahora-"bien:, atmq1.1e fuese Cierto·, como lo afirma el TrL 
bunn.l ;;;-entenciador, que la niuerte de la criatura que dio 
a -luz la sentenciada S8,ra Dávila. fue cons-ecuencia n:atu
r~.l del·rbandono y qo~1e éste es uno de los. eiementos cons_ 
titutivo:;" del delito de que se trata en el artículo 731, re_ 
lacionado con EÚ 733 del Códig-o Penal; si le es que la- res_ 
puesta o veredicto de los Jueces de conciencia, dad3.1 l1ast:t 
por dos veces en la misma forma, esto e·s, admitiendo hi 
re.spoa.sabili.:i"s.ocl. por el hecho: del abandono, pero negál1-
dola respecto de la muerte de la criatura, dada la sobe_ 
mn i.J.· ele quicn0s la emitiuon y teniendo en. cuenta que 
::;e trata de un segundo Jurado, reunido por virtud de la 
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d.(;)claración de injusticia notoria hecl¡a r·especto del prL 
m~n· veredi-cto, hay que concluir que tal respuesta no está 
sujetq a. modifi:cació:q :ilguria de parte de los Jueces de 
derecl;10,. como claramente lo ·estattlye el artículo 50 de 
la. Ley .169. de 1896, y en estas circunstancias no. es ni 
pu~de ser aplicable al caso la disposición del a•rtículo 733 
cl.el ·Código Penal, que_ castiga el hecho del abandono se .. 
gui~o ·.de la 'muerte de la .criat¡¡ra, siempre que en tra
bnqose de 19s padres. ~111os fueren responsables .de tales 
hechos.:_ Y con:;to el v:~redi·cto negó . la responsabilidad de 
la D?-vila en el hecho de la muerte_ de Sl.l l].ija recién na
ci·qa, aunque ta~ veredicto f11~ra con~rario a )os hechos 
probados, es intoca:ble; y CQmo.la sentenci_a al aplicar la 
disposición cita.da de·l a.rtíc,u.lo 733, de.sconoció el ,-alor 
del veredicto en cuanto contiene la negativa de la res
ponsabilid'ad en la 1nw:irte cÍe la· criátura·, hay que con-.. , ... · ' ... . . . 

cltiír que están demostradas las dos ca.usales de casación 
' ' . . . . . ' 

alegadas por haber :11plicado la sentEÚ11Cia del Tribunal 
una 'disposición distinta' de la q~e debía' aplicar y por 
hallars·e en desacuerdo con el veredicto _élel_ ·Jurado en 
la parte de qÚe se ha hecho mérito. 

.. 
_Y .apnque la. mu_erte de l:;t criatur!l en este caso sea 

elerÍlento que agrava la." responsabilidad de los autores 
del ,delito ~e abandono .deJ niño menor de siete años en 
paraje solitario, no hay .contradicción. en admttir la· res
ponsabilida·d por el abandono y en negarla: po~ .la ffili.1·erte, 
pues' e111tonces ocurre semejanza con los_casos, muy comu_ 
nes pot cierto, en que los Juece~ de conciencia reconocen 
In 'úspi:msa'hílidad . en el delito de homicidio y niegan 'l. 

éste el carácter de premeditado que se' ha hecho con:;_ 
tar en el cuestionario que les fue ,propuesto para su de
cisión, o cuando agregan una cLrcuristanéla o· modifica_ 
ció'n sobre cuya existencia no se le ha preguntado. · 

Todo lo eX!ouesto hasta' aquí demuestra que la senten .. 
• - 4 • •• • • • 

cia. !lete infirmarse par¡l df!-r aplicación.,a la disposición 
penal ,correspondi~nte, a fin de adecuar aquélla a. los 
términos del veredicto; disposición ql!e .no es ni puede 
ser otra que la del artículo 731 relacion?-dO con los artícu
los. 729 y 730 de_l Código Penal, o sea, .un año de presidio, 
califA cada· la delil'lcueilCi•a en tercer_ gmqo, ha!=lida _ consi
deración a la presencia de las cil'lcunstancias atenuantes 
apreciadas por los Jueces. de ins~ancia Y. a la causencia de 
agravantes. 

Por estas razones, la. Sala· de Casación en- lo Crim~nal 
de la Corte .suprema, administrando. justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, resuelve: 

Primero. Se revoca el auto de fecha veintinueve· de 
novlembr·e del año próximo pas3:do·; ·en virtud del cúál se 
declai:ó ~desierto el recurso de ca.sáción interpuesto con
tra la sentencia de que aquí se tratit. 

Segundo. I:nfírmase la sentencia aludida: y en su lugar . 
se falla: 

·-condéna•se a Saba Dávila, mujer soltera,·· mayor de 
eda.d, natur;:.!l de Maniza.les, vecina de· El :Oa1·ién, ca;lifi
cada su delincuencia en terc'er=grado y ·con aplicación de 
los· aTtículés 731, 729 y 73{) dei Código Penal, reíaciona
dcis.-;entre sí C{)lno r~sponsable del delito por que se le 
s:J~etó a juicio, a la•s penas siguientes: un año de presL 
dio, que .se declara cumplido en detención pre\-entiva; .1 

la pérdida d. e todo enÍ,pleo público y· de toda pensión pa
g8.cl.era del Tesoro Público; al pago de las costa\S proce
sales y a la privación perpetua de los derechos políticos, 
compatibles con su sexo. 

Cópiese y notifiquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y deVuélva·se ·el proceso. 

ENRIQUE A .. BECERRA.:_Pai·n~enio Cárdenas-Juan. C. 
'I'ruji~lo Arroya--Max~miliano Galvis' R., Secretario en 
propiedad. 

. 'sALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Curte Sui'}rema de Justicia-Sala ']f)ua.!-Bogotá; noviem_ 
'!n·e veinticuatro de mil novecientos veintiocho. 

·crvrigis'tracto pónente; doctor FranCisco Tafur A.). 

Vistos: 
' 

Luis D> Belp:1onte, como apode.raqo de .la Nación. en·el. 
jniclo que é~ta ha seguido por la vía. ejecutiva con,tra el 
seño:r Cllmaco Mejía, para el pago .de una suma de peso3, 
previo juramento Jegal, denunció para _el pago de la sum:¡t, 
que-se trata de hacer efectiva, los derechos y acciones 
que al ejecutado pued~n C9rrespon,de1:. como heredero de . 
Heliod.oro Mejía, y piGlió que se ~mba¡:garan dichos dere~ 
che::: y se comunicara al Registra.dor de instrumentos pú_ . 
tli~o~ e,l embargo para los f.~nes l~gales. ··. 

El señor. Magistrado sustanciador .decretó el emb3.rgo, 
depósito y avalúo de los expresados derechos y acciones, 
y se limitó a prevenir a los representantes de la heren
cia.del señor Mejí_a qu~ p~ra todo lo relacionado con esos 
derechos se entendieran c'on el depositario nombrado ei1 · 
el juicio; 'pero no accedió ·a comunicar el embargo al Re
gistrador porque no 'trat.ándose de un bi(m raíz· determL 
nado por linderos que fijaran su situación y nombre, 
como lo preceptúa e,l articulo 39 de la Ley 57 de 1887, no 
en~: el caso de dar tal orden. Así pa.rece del auto de. doce , 
de septiembre último, d~l cual pi·d,ió reconsideración el· 
ejecutante, o que en subsidio se le otorgara apelac;:ión 
P§l.Ia ante la Sala. Negada la re>-ocac~ón, se otorgó el re_ 
cur.$0 subsidiario, ql,le la Sala pr.ocede a decidir. 

Es. evidente que los derechos herenciales, mientras 
pende la ;iquidaciqn. de la: sucesión, no pueden conside_ 
rarse como bienes raíces o muebles, p11esto que se refie_ 
ren a una u~}versalidad que comprende tanto lo conocL 
do como lo desconocido, lo cierto y lo incierto; y que por 
otra parte el artículo 39 de 'la Ley 57 de: 1887 exige que 
cuando se decrete el embargo de una finca raíz el Juez 
comunicará. dicho emb~r¡?;o al Registrador qe instrumen_ 
tos públicos indicándole .el nombre de la finca, su situa_ 
cióJ;l y linderos. Pero la Sala o_b$erva que de ese. caso no 
se trata,. sino del embargo de derechos y acciones en una 
sucesión, y si conforme a'l artículo 1857 del Código Civil . 
sólo pueden venderse esos derechos. y •acciones por me_ 
dio de escritura pública que debe registrarse de acuerdo 
con el numeral 10 del 'articul~ 2652. de la misma obra, 
también puede ordenarse el embargo de esos derechos 
que son prenda· general de ios acreedores, al .tenor del 
artícU'Io 2488 del propio Códigó, cuando así lo pide ?-lguno 
de éstos, y comunicarse al. Registrador para la respecti_ 
~~~~-· ·,. ' .. ' . 

No habiendo regiani.entado la ley de modo especi·al el 
embargo de de1·echos y accione~ en una sucesión ilíquida, 
debe· aplicarse por anaÍogía lo que ella ha dispuesto pa.;a 
el·.ca.So de embargo de una finca raíz, ya que tanto la 
traP~smísión de aquéüos como qe .éste tiene que ve~:ifL 
carse necesariamenté por medio de escritura pública, aun_ 
que. en el caso de t-ransmisión de· derechos y acciones n·o 
sea. posible concretar el embargo e inscripción de éstos 
por· medio· de linderos., Registrado. el embargo· aun sin 
esa: determinación, se garantiza, en cuanto es posible, su 
eficacia y el de techo de los acréedores. 
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El artículo 1033 del Código Judicial sobre deudas de 
plazo no cumplido u otros derechos semejantes, no es 
eficaz para el ca·so, porque entonces hay uno o más oblL 
gados que una vez sabedores del embargo por mandato 
del Juez, quedan ciertamente en la obligación de retener 
el crédito del acreedor ejecutado, pero el dueño de los 
derechos y acciones que se persiguen en una sucesión, si 
no es acreedor de los copartícipes, queda en libertad de 
disponer de esos derechos en perjuicio de sus acreedores 
aunque se les haya comunicado el embargo a los copar-
tícipes. · 

Por las anteriores consideraciones, la Sala Dual, admL 
nistrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, reforma el auto de fecha doce de sep_ 
tiembre último en el sentido de ordenar, como ordena, se 
comunique al Registrador· de instrumentos públicos de 
este Circuito el embargo de los derechos y acciones que 
puedan corresponder al señor Clímaco Mej ía como he re_ 
dero en la .sucesión de Heliodoro Mejía, para los fines a 
que haya lugar. 

Notifíquese, cópiese y publiquese en la Gaceta Judiciall. 

FRANCISCO TAFUR A.---J"ulio JLuzardo JFortoul-Pe_ 
dro Sanz JR.ivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, enero treinta de min novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Gaitán O.). 

Vistos: 
i: 

Procederrte del Tribunal SUJperior del Distrito Judicial 
de Bogotá ha venido, a virtud de ·apelación interpuesta 
por el señor Fiscal 29 de dicho Tribunal, la resolución que 
en el juicio ordinario promovido por Agustín Sabogal 
contra la Nación, puso término al incidente de excep_ 
ciones di'latorias propuestas por la parte demandada. 
Surtidos ya los trámites previos de la alzada, la Corte pro_ 
cede a fallar lo que sea más ajustado ·a derecho. 

El nombrado señor Sabogal demandó a la Nación para 
que ésta sea condenada a pagarle los perjuicios que, en 
concepto del demandante, •le causaron los fallos judicia_ 
les que en la demanda se indican. El mencionado a gen_ 
te del Ministerio Público propuso en tiempo las excep_ 
ciones dilatorias de inepta demanda, declinatoria de ju_ 
risdicción, en sentencia de veintinueve de septiembre 
último, desató el incidente mediante la declaración de 
que no están probadas tales excepciones. Procédese a 
considerarlas por separado. 

IInepta demanda. 
La funda el proponente en que la Nación ejerce su so_ 

beranía por medio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
Y Judicial; en que el ejercicio de esa soberanía en la ad
ministración de justicia no se puede estimar como causa 
de perjuicios, y en que aun en el caso de fallos inicuos y 
arbitrarios se necesita demostrar que se dictaron a nom_ 
bre del Estado y en provecho de éste, como en el caso de 
una expropiación sin las formalidades legales. 

Como se ve, e~ señor Fiscal niega que la Na<eión esté 
obligada a responder de los perjuicios a que se refiere el 
libelo de demanda, o, lo que es lo mismo, se opone rotun_ 
damente a la parte petitoria de dicho libelo. Tal oposi
ción es sin duda una cuestión de fondo atañedera a la 
materia misma de la litis, y, por lo tanto, no puede ser 
considerada ni resuelta sino en la sentencia que poriga 
término al presente juicio ordinario. A propósito, el TrL 
bunal cita muy oportunamente la siguiente doctrin3! de 
esta Corte: 

•·cuando la acción se dirige contra diversa persona de 
ia obligada a responder, la excepción pertinente no es en 
todo caso dilatoria (como parece deducirse de los artícu
Los 463 y 467 del Código Judicial), aunque se proponga 
con ese carácter; lo es cuando se dirige contra una per
sona como representante de. otra sin serlo, según doctrL 
na constante de la Corte, o c:uando se demanda a alguien 
por cosas que no posee (artículo 280 del Código Judicial). 
Pero no lo es •cuando •con su remedio se ¡pretende negar la 
obligación que se quiere deducir cont~a el demandado, o 
negar la calidad jurídica que se le atribuye en la deman_ 
da conio fuente de .la acción que se dirige contra él." 
(Sentencia de 27 de julio de 1926). 

ID>eclinatoria d~ jurisdicción~ 
F1unda el proponente esta excepción en que, aun supo_ 

niendo que la acción de indelnnización de perjuicios pro
venga de fal'los inicuos y arbitrarios dictados en nombre 
y en provecho del Estado, de :tal acción no podría conocer 
la justicia ordinaria, sino l·a autoridad que indica la Ley 
38 de 1918. El articulo 19 de :esta Ley dice así: 

. ' 

"De las expropiaciones, así como de los daños en pro_ 
piedad ajena, por órdenes d providencias administratL 
vas nacionales, fuera del caso previsto en el articulo 33 
de la Constitución, será responsable la Nación cuando 
ha.ya (sic) redundado en provecho suyo." 

Y el artículo 29 ibídem, dice: 
' "El Consejo de Estado conocerá de las reclamaciones 

que se intenten contra la Nación por los hechos de que 
trata el artículo anterior." 

Salba a los ojos que las disposiciones legales no serian 
aplicables a perjuicios proyeri.ientes de fallos pronuncia
dos por la justic·ia ordinaria. (suponiendo que la Nación 
esb'lviere obligada a responder de dic,hos perjuicios), y 
que por la misma razón el Consejo de Estado carecería 
de competencia para conocer' de la presente causa. Aquí 
sólo es aplicable el ordinal 19 del artículo 79 de la Ley 169 
de 1896, según el cual corresponde a los Tribunales Su
periores de Distrito conocer en primera instancia de los 
asuntos contenciosos en que tenga parte la Nación, con 
excepción de los que se expresan en el artículo 40 de la 
Ley 147 de 1888. 

IIdentidad de na persona Gllell demallldan~e. 
Esta excepción fue propuesta para que se probara que 

el señor Agustín Sabogal, demandante en el presente li
tigio, es la misma persona que como parte figura en las 
causas donde se profirieron lbs fallos que, según el mis
mo Sabogal, le causaron los perjuicios cuya indemniza_ 
ción reclama de la Nación, La identidad en referencia 
quedó plenamente establecida. con las declaraciones con_ 
testes de los señores Juan de. Jesús Moral·es y Saúl Her_ 
nández, Secretario y Oficial Mayor del Tribunal Superior 
de Bogotá, respectivamente. 

En mérito de las razones expuestas, esta Corte, aco_ 
giendo el concepto del señor: Procurador General de la 
Nación, y administrando justicia en nombre de la Re_ 
pública y por autoridad de la ley, confirma el fa'llo apelado. 

N o es el caso de condenar en las costas del recurso. 
1 

Cópiese, notifíquese, publiq}lese en la Gaee~a .Jundieia~ 
y devuélvase el expediente. · 

JULIO LUZARDO FORTOUL-JFrancisco 'JI.'afmr A\..-Gu.;_ 
tavo Gaitán 0.-Pedro Sanz ,Rivera, Secretario en pro_ 
piedad. 
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.Corte Suprema de .Vusticia~Corte Plena-Bogotá, ·julio 
siete de ~il novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor ~nriqul? A. Becerra). 

V~stos: 

Los doctores Luis Jiménez López y Rafael Torres Ma
riño, haciendo uso de la acción. popular que establece el 
articoulo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, ,a.cusan 
como inconstitucionl;l.les las Leyes 25 de 1923, orgánica 
del Banco de la RepÚblica, y 17 de .1925, en cuanto refor· 
ma la primem., y los Decretos eje.cutivos números 1031, 
1087, 1088 y 1452, todos de julio de 1923, así como tam
bién la Resoiución ejecutiva por 1~ cmi.l se aprueban los 
Estatutos del Banco, y piden que se declaren insubsis
tentes tales estatutos. 

Sostienen dichos demandantes que las leyes y decretos 
denunciados deben ser anulados ¡porque \iolan los si
guientes •a,rtículos del Estatuto constitucional: el ar
tículo 49 del Acto legislativo número 3 de 1910, en la par
te ·que dice: 

"Sólo podrán conce.derse privilegios .que se refieran a 
inventos útiles y a vias de comunic:adón." 

El articulo 120 de la Conl?titución, ordinal 17, que dice: 

"Corresponde al Presidente de la República, como su
prema autoridad administrativa: 

"17. Organi:ha.r el Banco Nacional y ejercer la inspec_ 
ción necesaria sobre los bancos de emisión y demás es
t,ablecimientos de ·crédito, conforme a las leyes." 

Como privilegios que los demandantes encuentran 
opuestos a las anteriores disposiciones, enumeran los si
guientes: 

"!9 El privilegio con el monopolio de la emisión de bi
lletes, o sea el usufructo exclusivo de los signos mone
tarios que vendrán a constituir la única· moneda nacio
nal, según 1aquella Ley; monopolio más valio,so e impor_ 
tante que el de acuñar moneda metálica. Este mono
polio es el alma y la esencia del sistema, y a su desarrollo 
y ejercicio se ciñen la ley principal, su reformatoria y 
los demás actos denunciados. 

"29 Privilegio y monopolio a favor de los bancos para 
recibir, con exclusión de cualquiera otra persona natural 
o jurídica, todos los fondos del Banco de la República. 
(Artículos 13 y 14 de la Ley 25). 

"39 PriYilegio o control, esto es, dominio y manejo de 
la :a.cuñación de moneda de vellón, plata, níquel, o cobre 
y otros metales, en lo cual hay usurpación de una de las 

funciones privativas e inenajenables del Estado. (Ar-, 
tículo 21). 

"49 .Priv~legio ·.de que 'los billetes del bánco de los ban_ 
queros sean reci)?idos en pago de los impuestos y de cua_· 
lesquiera sm:_nas debidJa•S al Gobierno, a los Departamen_ 
tos y a ,los .Municipios. (Artículos 17 y 21). · 
. ':5: Privüegio ·P~ra. que é9n el tiempo no quede eri Có

lo¡:nbia ' otra. ~oneda en circulación que los billetes del 
b9-nco. de los, banqueros. (Articulo 26). 

"69 Privilegio por exención de gravámenes ,para el CO

mercio .de oro que practique el Banco. (Articuló 21, in. 
cis'o a). . 

. ¡ . . . . 

· "79 :Privil~gio por exención .de derechos e impuestos· 
para ciertas escrituras que otorgue aquella asociación. 
(Artículo 35) . · · · · . 

"89 Privilegio o preferencia al Banco sobre los parti. 
Gtilares .. para amoned~rle el oro que presente a la Casa 
de. Moneda. tArtículo 21, in_ciso b) . 

·~'9 9 Privilegio par~J, recoger unos papeles. del Estado. que 
no devengaban sino·.el dos por ciento anual (las cédulas 
de tesorería), y hacérselas cambiar por el Gobierno por 
otras que le reportan el diez 'por ·Ciento. (Artículo 24). 

"10. Privllegio por la destinación y entrega al Banco, 
de lá renta de papel seltlado y timbre, calculada en un 
millÓn 'setenta. y cuatro mil ipesós anuales, para pagar 
esos docUmeptos'. · (Articulo 24, inciso 49 ). · 

"11. Privilegio de ser el único depositario de los fondos 
del Gobierno y ·de las oa•jas especiales. (Artículo 22). 

''.12 .. :Privilegio de ser el Agente Fiscal del Gobierno. · 
(Artículo 23). 

"13. Pri'rilegió' para fijar ratas de préstamos, descmen
tos y· redescuentos. de capit'ales que en su máyor parte· 
son del· pueblo colombiano. (Artículo 12). 

"14. Privilegio de poder percibir siempre ·el interés del 
once por ciento· anual, con ~~. mera 'condi·ción de pagar 
un ligero impuesto pa11a bajar el encaje del sesenta por 
ciento. (Artfculo 18, numeral 39

, inciso b). . 
'~15. Privilegio a los bancos acciontstas para mante_ 

ner sólo la mita~ de~. encaje a que están obligados los 
demás, encaje que quedó más irrisorio por la reducción 
de la Ley 17 de 1925. ;, 

El señor Tomás Cerón Camargo, en ejercicio de la mis_ 
roa' acción popular, ~cusa ta~bién lá Ley 25 de Hl23, or
gánica del B~J,nco de Út República, como "superior a la 
Constitución :Na:cion:al•Y en ·conflicto con la misma,. para 
que, con audiencia .del señor Procurador General· de la 
Nación, sean, hechas las declaraciones siguientes: 

• '. 1• .- . ' ' .·' 

"Primera. Que .ll:J. Ley 25 de 1923, orgánica del Banco 
de la República, contraviene ai Derecho Público de la 
Nación colombiaim; . tiene, en. consecuenaia, obj.eto y 
causa ilícitos y' ~s moralmente imposible; . 

"Segunda. Que Ja misma. 4a destruido lQs derechos . 
soberanos de la Nación colombiana, los cual~·s ,son ~in.; ~ 
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manentes, inalienables e imprescriptibles; o lo que es lo 
mismo: no hia.y derecho para decretar ley alguna que 
destruya la soberanía -de Colombia; 

"Tercera. Que la misma lesiona enormemente lo's in
tereses públicos y privados de los colombianos; 

"Cuarta. Que la misma es inexequible, espe•cta.lmente 
en sus articulas 16, 18 y 21; y 

"Quinta. Que, en consecuencia, el ·señor Procurador 
General de la Nación debe demandar la nulidad ¡a,.bso
luta de todas las obligaciones que de la Ley 25 ej.~ 192;3, 
orgá:ni;ca del. Banco de la República, nacen para la Na
ción colombiana, y solicitar la liquidación del Banco de 
la República." 

"En subsidio-dice el demandante--1)ido que como con_ 
secuencia de las declaraciones pedidas en los cuatro pri
meros puntos y en interés exclusivo de los Departamen
tos, sean declarados, éstos, libr-es para financiar sus ne
cesidades púbUcas, usarido del poder soberano para crear 
dinero, adoptando, como medida, la unidad mo-.aetaria 
(patrón monetario) ;establecida por ei articulo 127 del 
Código Fiscal, con poder liberatorio y de adqru:isición in-
quebrantable." · 

Este acusador considera que la Ley 25 de 1923 viola los 
articulas 29 de la Constitución, 7• del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910 y los artículos 1910, 1519, 1521, 1523, 1524 
y 1740 y siguientes del Código Civil y la Ley 59 de 1905, e 
invoca los siguientes hechos: · 

"19 El aparte 1) del articulo 16 de la Ley 25 de -1923, 
orgánica del Banco de la República, quita a ba.. Nación 
colombiana el.- derecho excl'usivo soberano de crear dL 
nero para a tender al . ordenam~ento y desarrollo de la 
economía nacional, y lo ha dado al Banco de la Repú_ 
bUca; 

''29 El apa,rte 1 9 ) del articulo 18 de la misma Ley que
branta el p9der de adquisición y liberatorio de la unidad 
monetaria colombiana en .sesenta y cuatro por ciento, y le· 
siona en mucho más los intere~es públicos Y,·Privados de los 
colombilanos, en relación con· el encaje metálico o reserva 
legal, y la licencia para ~que ~1 Banco de la República pueda 
tener en Bancos respetables de centros financieros del Ex_ 
terior una -cantidad del -enca.j e o reserva legal que no exce_ 
da ~e lasdos qui;ntas partes d.e él;·' · 

"39 El Banco de la República no es un Banco de Estado, 
sino una sociedac!. anónima privada; 

"49 El oro que de la reserva legal, o encaj•e metálico, man_ 
tenga el Banco de la Repúbl·ica en los bancos respetables 
de •centros financieros del Exterior,. no queda.. disponible 
en esa especie, para la redención-de los billetes que emita; 

"59 La fracción e) del artic].llo 21 de la misma Ley acu
sada impone a la Nación colombiana prohibiciones in_ 
compatibles con la soberanía nacional y su ejerci·cio; 

"69 La fracción d) de los mismos' arti<:mlo y Ley, crea, 
dentro del soberano llamado Na>ción colombiana, un so
berano de mejor grado y re·spetabilidad que la misma 
Colombia, llamada Junta Directiva 'del Banco de ba Re
pública, el cual anula el ejercicio de la soberanía nacio
nal en la forma prev.enida por la .Constitución; 

"79 La Ley acusada 'establece ·un monopolio, y ha sido 
aplicada antes de que los colombianos, que quedamos 
privados del ejercicio de la industria licita de crear di
nero, en virtud de la soberanía ciudadana o individual, 
acumulada en la na..cional, hayamos sido indemnizados 
~;>l0namente; 

' 
"8• La Ley acusada ha proscrito la utilidad pública en 

beneficio de la :utilidad priv.ada, y quitado a Colombia el 
derecho de ser independiente y libre; 

"9• Colombia ha sido ·constituida en patrimonio de la 
familia o ·sociedad anónima llamada Banco de la Repú_ 
blica; 

"10. En Yirtud de ¡,a Ley 25 de 1923, orgánica del Ban
co de la República, la soberanía ha dejado de residir 
esencial y exclusivamente en la' Nación colombiana, Y los 
poderes públicos están siendo .ejercidos en fuerza de 1a 
tolerancia de la Junta Directiva del Banco de la Repú_ 
blica; es decir: una forma distinta de la •establecida por 
la Constitución; 

"14. Moneda es la ley acuñada, o impresa en oro, o en ~ 

piaba para medir los valores, los ·cambios, los créditos Y 
los tesoros; 

"15. Lo que no sea 0ro 0 plata, no puede servir para 
troquelar la moneda, pues si la ley puede habilitar al oro 
'Y a La plata para -construir la; moneda, ha sido por las 
cualidades de ·estos metales, . qil:e .son inoxidables, y por 
tanto div~sibles y reconstructibles sin pérdida; 

"16. No es lo mismo decir dinero que .moneda; el pri
mero es el género, la segunda la especie; 

"17. Los hechos 14, 15 y 16 están fundados en el mis_ 
ino concepto de la soberani'a.. nacional, la cual, ·como el 
rey de la jurisprudencia inglesa, no puede hacer ·el mal, 
lo cuai equivale a decir que la; soberanía colombiania.. no 
puede decretar •cosa alguna que se llame papeR mone«lta, 
pues el,papel no es un metal inoxidable; 

·"18. No hay, hablando en españ.ol y en técnica mone· 
taria, cosa alguna que admita la designación de pa..pel 
moúeda; j·uTidicamente rio puede haber documentos que · 
puedan circular como moneda, 1ni hacer las veces de ella, 
porque las esencias son eternas, necesarias e inmutables; 

''21. Los poderes de la soberanía nacional son inma
nentes, indeleg.ables en su ejercicio, inalienables, aunque 
sea temporalmente, e Jmp~escriptibles; 

"22. El ai·ti-culo 21 de la Léy 25 de 1923 sustituy•e los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la soberanía nacional 
con 1a.. Junta Directiva del Banco de la República; el pri
mero delega a éste el poder de decretar leyes en relación 
con la procluccióri ·de dinero; y el segundo el de objetar 
las leyes monetarias; 

"23. La Ley 25 de 1923 contraviene 'el .derecho público 
de 'C0lombia .Y tiene objeto y .causa ilicitos; pues nos SO

mete 1a wna ·soberanía que. no está estatuida por la Cons
titución;. 

"24~ La Ley acusada ha quebrantado la_ ·seguridad, la 
m0ralidad y la salubridad públicas; pues miJentras ella 
esté en vigencia es imposible reprimir los desórdenes a 
que da lugar la miseria y el hambre; mientres ella esté } 
en vig·encia Colombia no puede: dej:a..r de ser un ¡país sucio 
y sin higiene pública ni privad~; 

"25. El Banco ·de la República está funcionando como 
consecuenc}a de la vigencia de, la Ley 25 de 1923; 

".26. La .emisión de billetes del Banco de la República 
ha hur-tado a Colombia el cuarenta por .ciento del poder 
de adquisición y liberación de 1a unidad monetari!a esta_ 
blecida p0r la Ley 59 de 1905, c9mo ·consecuencia de haber 
señalado una .reserva metálica de sesenta por ciento de 
los billetes en circul·ación para ser éstos amortizados, Y 
para el pago de los depósitos; 

"27. Los .depósitos se hacen ·en bHletes, lo cual dismi
nuye la f•uerza y eficacia de la -reserva legal o encaje me~ 
tálico; 

/ ... 
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,"28. La Ley acusada perinite que las dos quintas partes 
de la reserva legal o encaje ·metálico sean manten}das en 
Bancos respetables de centros financieros del Exterior, 
lo ·cual quiere decir que se hurta el poder liberatorio Y de 
adquisición 'de ia' unidad monetaria un veinticuatro por 
ciento m~s sobre el cuarenta de que trata el hecho. 26; 
· ''29. ·Estando quebrantado el poder de adquisición de 

la ·unidad monetaria en sesenta y •cuatro p'or ciento, sólo 
ie qued'a el de treinta y seis por ciento; 

"30. El quebrantamiento del poder libera•torio Y. de ad
quisición de la unidad moneta'ria eleva proporcionaL 
mente él precio de los arti<culos de consumo; en términos 
que computando a un peso diario' los gastos de tod~s las 
clases sociales de Colombi·a, sube el precio del quebran-

--<' tamiento de los poderes de la unidad monetaria en su 
aplicación a los artículos de consumo, a la cantidad de 
ctnco millones ciento '\"'einte mil pesos, los cuales multL 
plicados por trescientos sesenta- y cinco días· del afio, dan 
un prodUJcto de mH ochocientos sesenta y ocho millones 
och0cientos mil pesos ($ 1,868.800;000}, lo cual acusa 
úna lesión enorme para los intereses públicos y privados." 

Previo el incidente respectivo·, fueron: acumuladas las· 
dos demandas anteriores; y sobre ellas el sefior Procura
dor General de la Nación emitió concepto a:dverso al' re
cibi-rhvs en. traslado'. 

Procede: pues la· Corte- ar dictar el fallo que le corres
ponde .. 

Ei problema que ella ti'ené que· considerar es única
mente el constitucional, ya ·que ~conforme al articulo 41 
del· Acto legislativo número 3 de 1:910, sus atribuciones 
están limitadas' a averiguar la constitucionalidad o in;. 
constftti:cicmali'dad· de -las ·leyes, de los actos legislativos· 
y·de·:los· decretos: que dícta ei-Pbder Ejecutivo. A la Corte, 
por consigmíente~ no le correspo:z;¡.cte· examinar cue.stione3 
económicas· o de cónvenieri:cia o 'inconveniencia de la ley. 

Como se vio, el argumento capital de los acusadores 
que domina amoas demandas, -es el de que con los privi
legios· y garantías otorgados· al· Banco de la República en 
l~s. disposiciones de los artículos 16, 18 y 21 de la Ley 25 
d'e· 1923 y la 17 de 1'925, .se -\·iol-a e•l articulo 29 de la Cons
titución, según el cual la soberanía reside esencial y ex
clusivamente en la Nación y de ella emanan los poderes 
públicos, lo's que se ejercerán en la forma que la COIJJSitL 
tución· esta.blece; y el artículo 49 del Acto legislativo nú_ 
mero 3 de 1910, que no permite· otorgar privilegios sino 
pára inventos útiles o para_ vías de comunicación, ni ex_ 
propi!ir industrias lícitas sin previa indemnización y como 
arbitrio· rentístico. · 

Los demandantes Jiménez López y Torres Marifio fijan 
en .. número de quince los privi!legios que a su jui;cio se han 
otorgado al. Banco .. de. la República en contravención a 

~ los dos textos constitucionales últimamente citados. . . 
La- Cor.te. entra. a considerar en primer término dicha·. 

demand·a analizando en su orden cada uno· de esos car
gqs,,.siguiendo luégo la del sefior Cerón Camargo. 

. :r~· Que se· ha dado al: Banco de la República el privL 
legio de la emisión de billetes bancarios, o "el uso ex_ 
clu,si:vo. de los signos monetarios, como lo declara el 
aparte 19 d•el artículo 16 de-la Ley 25-.. de 1923. '' Esta dis_ 
posici~n .es del tenor siguiente: 

"El Banco de la República· tendrá· el' derecho exclu. 
si:vo· de. emitir· billetes de banco por· el término de veinte 
afios1. a partir de la fecha del registro de la escritura 
social. Tales bHletes serán emitidos por peso~: o:r:o, r;lel 
peso .Y .ley tij aaos ·en el Códi-go Fiscal." 

Respecto de la' emisión ·de los signos fiduciarios que 
se emiten como medio de desarrollar el crédito, es de
cir, de los billetes de. -ba:nco, hay. que tener en cuenta 
para contestar ·el -cargo' anterior, lo siguiente: 

Conforme. ai.:aitic~-io···1¡ de la Ley 39 de 1880, por la 
cual se concedierqn autorizaciones al Poder Ejecutivo 
para fundar un Banco Nacional, se dio. a este Banco el 
derecho exclusivo de emitir -bille.tes pagaderos 1al porta
dor. en ·.c.úalquÚ~r f¿rrriá; advirtiendo que el Poder Ejecu
ti~<J podÍa permitir esá emisión a los bancos partioola
res· quE) se hallarán :rrincion¡:¡,ndo el d~a de la sanción de 
dicha Ley, y a los' que ·.se·'esta·blecreran d~spués, siempre 
que co'rtviniera1~ expres:a: y· terminantemente, en admitir 
e:n s{¡s oficinás, como dinero sonante, los billetes del Ban
co Nacional. Iguál' reconocimiento .del derecho de emi
siÓi:l a lós bancos pártiCulares contiene ·el numel'la•l 17 del 
artiéulo 120 de l;a:' ConsÜ.tuci'ón. ele 1886, 1cuando dice que 
correspoüde al Presidente de la República, como supre
ma autoÍ·idad administrativa, "org'anizar· el Banco: Na
ció.nal y ej ere el' ia: inspección necesaria sobre los ban
c·os d'e emisión y' demás establecimientos .de crédito, con_ 
forme i ias leyes.;; · · · .. 

·. Péro: él attícül'o' :52 -de: la- -Ley 57 de 1'887 suspendió dicha 
facultad a los bancos particulares; mientras· la tuviera el 
Banco Nacional. La Leyr 1.46 de 1898 prohibió a los par
ticula:re·s y; a ·cua·lquie:ua· otra en.ttdad distinta del Go
bierJ10,. no sólo •. em-itir(: billetes, ·sinQ .bonos; libranzas· Y' 
cua:·lq:u,ier.- documento~. q:u~ tuv·iese por ob}eto. hacer las 
v:eces·.cte· m'meda o de sustituir el' pa:pel moneda. La Ley 
'70 de·-1894: esta~le,ció;igua·l prohibición y· ordenó la liquL 
dació~ del Banco NacionaL Por .Becreto· legislativo nú-
mero 47 de 1905, ratifi~:;¡.do. por, la Ley 14 del._mismo año, 
se dio M Banco Ce-ntral· el privilegio exclusivo por trein
ta :::.ño·s ·de emiÚr:biUet.es Bancarios, en oto, cambi-ables 
a Js~ 'present~~ión en és~ 'm.oneci.a;··~ por su equivalente 
en c~alquiera otra mo'necia, y se le encargó d~ l·a conver
sión del billete. del Banco Nacional por la moneda metá .. 
lica que dispusi:eta la 1ey, a razón de un peso oro por cada 
cien· pesps papel, y se destinaron fondos para esa amor
tización, los cuales fueron retirados por la Ley 35 de 1907. 

De modo que desde 1894' para acá, sin que se, hubiera 
derogado el precepto contenido en el numeral 17"del ar-. . . \ 

tículb 120 de la Constitución Nacional, que amtoriza el 
de~ech~ ·de emisión ~- los -ba~~os ¡par.Úculares y otras en
tidades, se quitó ~ éstos, por medio de leyes, la facultad 
de emisión de billet-~s de banco que sustituyel'la•n el pa_ 
pe} m01i:eda en 'alg~na forma. Quedó, pues, monopolL 
za.ao po; el Estado. el derecho de emisión. 

Vino en seguida eÍ articulo 49 del Acto legislativo nú_ 
me:r_:~ 3 de '1910, que ~stableció lo siguiente: 

"Ninguna ley que establezca un monopolio podrá aplL 
carse antes de q¡ue se.an previamente indemnizados los 
individuos que en virtuci de ella deban quedar privados 
del ejercicio de una.· industria ·licita. Ningún monopolio 
podrá establec~rse sino· como arbitrio rentístico y en vir
tud de ley. Sólo podrán concederse privilegios que se re_ . 
fieran a ·inventos- útiles y a vías de comunicación." 

A,l tenor de la prim'eni parte de este texto constitucio_ · 
nal; pudo· el legl:slador' de· 1925 monopolizar el derecho 
de emisión que tenian ·los bancos particulares, conforme 
al numeral ·17 del articÚlo 120 de ila Oarta Fundamental; 
pero en realidad· dicha Ley no estableció ese monopolio, 
puesto que ya venia ·establecido, como se ha visto. Por 
dicha Ley no h.izo otra: cosa el Gobierno que permitir el' 
U§O, po:r; cons!cteraciones a~ utiHcll3.d ~en..~ral1 ~~¡ Bam~9 9? 



260 GACETA JUDICIAL 

la República, un mejor derecho, mejor dicho, un bien 
que por vía de monopolio estaba hacía años en el patrL 
monio del Estado, según se dijo ya. 

Pero se alega que ese monopolio vendría a constituir 
un privilegio que so}amente el Estado puede ejercer y por 
consiguiente no puede ceder-se dl:ce-a otra persona o 
entidad, de acuerdo con la liltima parte de la misma 
disposición constitucional. 

Como se ha expuesto, la facultad de emitir billetes. es 
un priYilegio que corresponde a la Nación. El articulo 16 
de l::L Ley 25 de 1923 no ha constituido este privilegio a 
favor del Banco de la República sino que le otorgó la fa_ 
cultad de usarlo por el tiempo del contrruto mediante el 
pago de un canon que suele tomar en muchos casos d 
nombre de impuesto; como puede suceder, por ejemplo, 
con la rent::L de licores, si fuera monopolizada por la Na
ción, o como acontece con las minas de esmeraldas de' 
Muzo y las de oro y plata de ~upia y Marmato. TermL 
nado, pues, el contrato por el cual el Banco quedó cons_ 
tituído ·legalmente, vuelve a consolidarse el uso y goca 
del privil:egio con la propiedad de éste que corresponde a 
la Nación y de la cual no se ha desprendido. Por consL 
guiente, no se está en el caso contempl-a-do en la última 
parte del artículo 49 del Acto legislativo número 3 de 1910, 

. cuya violación se acusa. 

2~ Atacan los acusadoves Jiménez López y Torres 
Mariño la concesión a los bancos afiliados al de la 
República, de recibir de éste, con exclusión-dicen ·los 

. acusadores-de cualquiera otva persona o entidad, todos 
los dineros del Banco de la República, según lo declaran 
los artículos 13 y 14 de la Ley 25, porque constituye un 
privilegio y un monopolio. 

Estas disposiciones son del tenor siguiente: 

"Artículo 13. El Banco de la República estará autorL 
zado para hacer préstamos y descuentos 1a: los bancos a;c_ 
cionistas con sujeción a las limitaciones establecidas en 
el artículo 11 de esta Ley; para recibir depósitos de dL 
chos banco~. para hacer con ellos operaciones sobre .le_ 
tras de cambio de las clases y los plazos expresados en el 
mismo art~cul:o, y para efectuar negocios concernientes a 
la compra o venta de oro amonedado o en barras. A'!-
tuará también el Banco como oficina de compens::J.ción 
(clearing house) de los bancos accionistas en Bogotá y 
en otras ciudades donde tenga sucursales. Ninguna de 
estas concesiones se otorgará a los bancos que no sean 
accionistas, es decir, a los bancos que no tengan ese ca_ 
rácter en virtud de la posesión de acciones de las clases 
B o e en el Banco de la República, por el monto exacto 
autorizado en el artículo 49 de esta Ley. 

"Artículo 14.. El Banco estará también autorizado para 
efectuar los siguientes negocios con el público en ge_ 
neral: 

"a) Compra y venta de giros cablegráficos. 

:'b) Compra y venta de oro amonedado o en barras. 

"e) Compra y venta o descuento de giros bancarios 
sobre plazas extranjeras y de ·cambio de letras extran_ 
jeras, provenientes de transacciones sobre el comercio 
ele tmportación y exportación, siempre que el vencimien. 
to d~ tales giros y letras de cambio no sea a un término 
mayor de noventa días desde la vista o desde la fecha de 
la compra, venta o descuento. Tales giros y letras de 
cambio Uevarán al menos dos firmas responsables de per_ 
sono.s o entic;Iades respetables, o una sola firma acampa. 
ñactª c:!~ <;oPa cimiento~ cte ~mQ~rql,le1 :reci,bo de. alma ce~ 

nes g·enerales de ·depósito u otros documentos semejantes, 
que den al Banco el control sobre productos o mercancías 
que tengan fácil comercio y estén en via de ser nego. 
ci.ados. 

"d) Comprar, vender o descontar acepta·ciones banca
rias; letras de cambio o pagarés extendidos y pagaderos 
en Colombia, que tengan un plazo de vencimiento no 
mayor de noventa días vista o noventa días desde la fe
cha de la compra, venta o descuento y que provengan de 
la producción, fabricación, tr~nsporte o venta de pro. 
duetos o mercancías, cuyo valor comercial corriente sea 
por lo menos igual al monto: del anticipo. Tales docu
mentos deberán llevar por lo 'menos dos firmas respon
sables, o una sola firma acoq1pafiada de conocimientos 
de emba.rq,t;.e, recibos de almacenes generales de depósito '>· 
o doClumentos análogos que den al Banco el control so
bre productos o mercancías que tengan fácil mercado y 
que estén en vía de ser negociados. 

"e) Recibir depósitos pagables a la vista. 
"f) Comprar, vender o aceptar como garantía de prés

tamos, bonos u otras obligaciones de los Gobiernos Na.: 
cional, Departamentales o Municipales de Colombia, su
jeto a las limita·ciones .impuestas por las leyes." 

Sobre este particular observ¡1 la Corte: 

El articulo 13 autoriza al Banco de la República a ha
cer présta'nros y descuentos a los bancos accionistas, con 
sujeción a las limitaciones establecidas en el articulo 11 
de la misma Ley. El derecho que ellos tengan para apro
vecharse de este beneficio de 1 la Ley, no constituye un 
privilegio en su favor, vorque éste consiste en una gra
cia o prerrogativa que se concede a uno libertándolo de 

. 1 • 

alguna carga o gravamen, o ·COnfiriéndole algún derecho. 
de que no pueden gozar otros. Aquella disposición per
tenece a la especie denominada en derecho constitucio
nal "leyes de clase," en las cuales no se confiere gracia 
particmlar a un individuo, sin? que se reconocen dere
chos de modo indeterminado a cuantos individuos cum. 
plan con ciertas condiciones ~ue la misma Ley estable
ce. Podrían participar, según ¡la disposición citada, del 
derecho de gozar de préstamos y redescuentos todos los 
bancos cl.el país que -lo desearan, mediante el lleno de la~ 
condiciones legales. 

Tampoco es exacto que los particulares y otras enti
dades hayan quedado privados del beneficio de los di
neros del Banco, pues como ¡¡e ve del segundo de los 
nombrados a.rtículos, aquél esta autorizado también para 

1 

hacer con el público en general todas las operaciones que 
allí se indican. Además, conforme al numeral 23 del ar. 
tículo 40 de la Ley 25, el público en general o los partL 
culares son los que tienen derecho a suscribir las accio
nes de la clase ][). Cierto que en el aparte o numeral d) 
del artículo 14 de la misma Lei, se limita la clase de do
cumentos que pueden ser objeto de las operaciones con 

1 

?l público; pero tales limitaciones se encaminan a ase-
gurar la estabilidad de la ~institución, y el legislador tiene 
derecho de imponerlas a la inc11ustria bancaria, como a 
toda industria lícita, conforme al articulo único del Acto 
legislativ·o número 1 de 1921. 

3? Que el Banco tiene "prWilegio o control esto es 
-dicen los acusadores:-domirJlio y manejo de' la acu;.. 
ñación de la moneda de vell6n, plata, níquel, cobre y 
otros metales," en lo cual hay üsurp!l!ción de 1una de las 
ftuncione·s privativas e inaJenables del Estado, según 
aparece de lo que establece el artículo 21 de la Ley 4fi 
cuando dice: · · 
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· "El representante leg.aJ. del Gobierno consignará en 
el contrato por el cual el Banco quede constituido le_ 
galmente, las siguientes obligaciones a cargo de la 
Nación: 

"a) Permitir al Banco el libre comercio de oro, con 
derecho para importarlo o exportario sin gravamen ni 
obstáculo. En ·caso de conmoción interior o exterior, el 
Gobierno y el Banco pueden a'cordar la suspensión tem_ 
poral del libre comerci:o de oro. 

"b) Amonedar el oro que con tal fin le entregue. el 
Banco al costo fija do para tal operación por las leyes 
vigentes. 'Ea Ministro del ramo concederá al Banco pre_ 
ferencia sobre otros interesados, respecto al orden en 

; que debe amonedarse el oro llevado ,a. las Casas de Mo
-<. neda, cuando a su juicio así lo exija el interés público. 

"e) No emitir ninguna cantidad adicional de papel 
moneda, ni permitir que otra entidad pública o priva_ 
da emita tal moneda, ni documentos que puedan cir_ 
cular como moneda o hacer las veces de ella, durante 
el periodo de la concesión. 

'1d) Acatar el concepto de la Junta Directiva del Ba~
co respe·cto a las emisiones futuras de plata, niquel, co
bre u otros metal'es, excepto moneda;s de o'ro del peso y 
de la ley fijados por las leyes vigentes. 

"e) Recibir los billetes del Banco en pa·go total o par_ 
cial de impu.estos y de cualesquiera sumas debidas al 
Gobierno Nacional. Esta obligación del Gobierno cesará 
por el solo hecho de que en cualquier tiempo el Banco 
deje de cambiar sus billetes, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 29 de esta Ley·." 

· · 49 Dicen los acusadores que el libre comercio de oro que 
da al Banco de la República el aparte a) ge la disposL 
ción anterior, constituye un privilegio contra lo que dis_ 
pone el a~rticulo 4• del Acto legislativo número 3 de 1910. 

La Corte estima que la concesión en referencia no 
constituye un privilegio, sino que es el medio de facilitar 
al Banco la función que el legtslador le confió, en nom
bre del Estado, de llevar el oro al Exterior o de impor_ 
tarlo para atender a las exigencias del comercio interna_ 
cional, e'speci::-Jmente en épocas de crisis, y mantener el 
crédito del país. Por consiguiente, si el Estado alcanza 
esas ventajas, es natural que no le cobre al Banco im_ 
puesto por el libre comel'\cio de oro. Además, siendo el 
legislador quien establece los impuestos y contribucio_ 
nes, conforme al articulo 19 del Acto legislativo número 
3 de 1910, puede también otorgar las exenciones que ten_ 
ga a bien. 

s• Inconstitucional, como privilegio, consideran los acu_ 
sadores la preferenci~a que el Ministro del ramo puede 
dar al Banco de la República, sobre otros interesados, 
1\)ara amonedar· el oro que se lleve por el Gobierno a las 
Casas de Moneda y que éste se obliga a entregar al Banco. · 

Se obserYa: tal preferencia no constituye en realidad 
un privilegio, porque queda a juicio del Ministro el otor
garla, cuando lo exija el interés público. 

Por otra parte, ella se explica por la obligación que el 
Banco contrae de "proteg-er el mercado monetario y de 
mantener los pagos en oro en todo tiempo," como dice 
la exposición de motivos de la Ley acusada. 

6• Como contrarias al derecho que tiene el Estado de 
emitir tanto la moneda principal como la fraccionaria de 
plata, níquel, cobre y otros metales, consideran los acu_ 
sadores las estipulaciones que conforme a los· numerales 
e) y d) del a~ticulo 21 se obUgó el Gobierno :a, consignar 

en el contrato con el Banco de la República, pues que a 
juicio de aquéllos, constituyen una usurpación de funcio
nes privativas e inajenabLes del Estado y dan al Ban
co el dominio y manejo de la acuñación de tales mo-
nedas. 

Se observa: 
Por lo que hace al dominio y manejo de la acufiación de 

moneda, el cargo es inexacto, porque el inciso d) simple_ 
mente establece la obligación de acatar el concepto de la 
Junta Directiva• del Banco en cuanto a futura-s emisio
nes de moneda fraccionaria, como cuando el legislador 
exige, por ejemplo, el concepto del Consejo de Estado 
para llevar a cabo alguna· operación o negociación que 
interesa al Estado, con lo cual no se viola ninguna dis
posición constitucional. Y en ·cuanto al compromiso de 
que trata el numeral e), de no emitir ·el Estado por si o 
por medio de cualquiera otra entidad, papel moneda o 
documentos que hag1an las funciones de moneda, lejos de 
ser contrario a la Constitución Na'Cional, se ajusta a lo 
que dispone el articulo 79 del Acto legislativo número 3 
de 1910, según el cual está prohibida todia emisión de 
papel moneda de curso forzoso: Además, siendo uno de 
los obj.etos de la fundación del Banco de la República el 
cambio del papel moneda, es claro que La emisión de éste 
en alguna forma, iría contra ese obj·eto; y el aumento 
inconsulto de la emisión de moneda fraccionada traerla 
el resultado de depreciar la moneda del ·pais, hacer salir 
o desalojar el oro acuñ;a:do y obligar al Banco a suspender 
los pagos en esta·especie, contra el compromiso que con-

• 1 1 'j 1 

trajo ' 1 ......... ¡.¡; :- 1 
• 1 • • ~· :· .f:· i 

7• Aba,can también ·como privilegio para el Banco el 
que sus billetes sean recibidos en pago de· los impuestos 
y de cualesquiera sumas debidas al Gobierno Nacional, 
según se dispone en el numeral e) del articulo 21 y en el 
articulo 17 de JJa· Ley 25 acusada. 

Este cargo no es fundado, porque habiendo dado el 
Gobierno al Banco el derecho de emisión, es natural Y 
legitimo que le admita sus billetes en pago de los 1m
puestos y de otm•s sumas debidas al mismo Gobierno, a 
los Departamentos y a los Municipios, o que les diera our
so legal·a taies billetes, pero no de modo irrestricto, sino 
mientras el Banco cambie por· oro sus billetes, o en la 
rorma que 1prescribe el1a•rtículo 20 de la Ley 25 de que se 
trata. 

89 se ataca también como privilegio opuesto al Acto 
legisla·tivo de 1910, la e~enciÓn de que trata el ta'l'ticulo 
35 de la Ley 25, según el cual la escritura de organiza_ 
ción del Banco de la Repúblio~, y las adicionales sobre 
aumento de .capital, no causarán derecho o impuesto 
alguno. 

Este cargo se ·contestó 1a.trás a propósito del cuarto car_ 
go, donde se dijo que siendo el legislador quie:h establece 
los impuestos, puede también establecer e~enciones de 
ellos, máxime en este caso en que el Estado es interesado 
en la institución del Banco. No es, pues, fundado dicho 
cargo. 

99 El articulo 26 de la Ley 25 dice: 

"Los dividendos que se paguen al Gobierno como accio
nista, las cantidades que reciba por el impuesto mencio
rtádo en el artículo anterior, y las que le entren: por el 
¡.~puesto de deficieu'cia de que tratlat ·el articulo 18 de esta 
Ley, serán destinados inmediatamente al retiro de las dL 
versas ·clases de :papeles del Gobierno que circulan: como 
moned::t hasta que todos ellos hayan sido retirado·s d~ la 
ciroulación, con el objeto <le qu~ l?ea efect~vo pa,ra el :ean., 
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co, en_ un término lo más corto posible, el derecho exclu_ 
sivo de emitir billetes que circulen como moneda en Co~ 
lombi~ .. Desl?ués de _retirados tales papeles, entrarán 
aqueUas sumas a los fondos comunes del Tesoro." 

Dicen los a.cusadores que lo di~uesto en este articulo 
constituye un privilegio, al tenor del cual, con el tlempo, 
no circularán en el pa·ís otros billetes que los del Banco de 
la RepúbLica. · 

Par:;_ la Corte est:ru disposición no es inconstitucional 
p_qrque_ co;n eUa sólo se propuso el legislador sanear la 
n:\o:n.eda nacional que él est_á obligado a dar !a,l país, reco_ 
g~_e:n.,do_ por medio del Banco todas los papeles públicos 
que hac_ían las veces de moneda y la depreci'3.iban, todo 
en., c.umplimiento del numeral 16 del ·artículo 76 de la 
C.on~tituci!)n,_ que le atribuye 1!'1. func_ión de organizar el 
cz:édj,to p_úplic_o del pa~s. 

l!O·. El artículo 24 de-l•a• Ley 25 de 1923 establece: 

"~l. 'ij_!:!,l)_co obrará como agente del Gobierno para el re_ 
tir.o d,:.e.;l~. C.iJClJlación de. los distintos papeles oficiales que 
s~r,'-el).~ d:e mo.l).e_da, Y. desempeñará estas funciones sin co_ 
bz:~r. ~UlJ.l''l.~ alguna al Gobierno por este servicio. 

''Con e'l fin de retirar las cédulas de tesorería emitidas 
envir-tud de la escritura pública número 441, de veintiséis 
de- marzo de mil novecientos diez y nueve, otorgada ante 
el' Notario 3" de Bogotá, y que están en circu11a1ción como 
moneda, el· Gobierno- emitirá en. seguida y le entregará al 
Banco- U•llla cant-id:a.ci equivalente de cédulas -de tesorería, 
no tnayor de tres millones 'doscientos diez y seis mil pe¡;os 
($ 3.gl6,000), que deveng_~:!,,ráp intereses 1a_1nua1es -de diez por 
ci~-nt.o · (lO por ·lOO.), pa;gaderos- semestralmente. Tales_ cé
dula,~_ se dividirán- en. cinco s_eries, que -se llamarán se_ 
ries ~. B, G •. D y- E;. La se·rie_ A tendrá un vencimiento-de 
un año; la serie B de dos años; la serie e de tres años; 1a 
ser:ie. :0 qe CJJª tro años, :,;- la seri·e E de cinco años. · 

"1¡:1. B!lnco; acoz:dará con el Gobierno como una de las 
conqiciones patra la aprobación de sus estatutos, que,_ en 
ca¡;mJ::!io. de estas nueva•s cédulas de tesorería del diez por 
-~lento (10 por 100), que no circulan, el Banco cambiará a 
la-v-ista Y a. la 'P'a1r, por sus prOJ?ios billetes o por oro, a OP
ción del,portador; todas las cédula!S de tesorería de la ~a~L 
terio_r~ emisión que le sean presentadas, y retiratrá de la 
circulación inmediatamente y amortizará, bajo la super_ 
vigilanci-a del Gobierno, todas las cédulas de esta clase 
que- 11eciba!. 

"Tan pronto como estas últimas cédulas sean convertL 
bies a su presentación ·en oro o en billetes del Banco de 
la RepútiliC'a·, como queda dicho, el producto del im¡puesto 
actualmente destinado para el servicio de ellas será traiis 
ferido -y: destinado al servicio de las nuevas cédulas deÍ 
diez por ciento (lO por 100), en 1a cua1ntía necesaria para 
cubrir los intereses anuales y el capital -de las cédulas a 
sus respectivos vencimientos. 

"Las actuales cédulas del dos por ciento (2 por lOO) de
jarán de ganall" interés Y, no podrán s~g~ir circulando como 
moneda, tan pronto como el Banco empiece a cambiarlas 
a ·su presenta-ción en la forma que queda expresada ... " 

- -
·~on.~l.dexat:iJos ac.us~dore~_ qu~ e:q_ e~ta disposición el le-

gi:sl~~Q.:t ó.~or:gp cl,ps_ J;Ji"ivilegios ª'!Banco de la· Rep~blic¡1: 
el que ·ru j:uicio de ellos implica el cambio de las cédulas de 
teso1:ería, que sólo ganaban el dos por ciento anual por 
cédulas que devengaban el -diez por ciento anu~l pa~ade_ . 
ro por semestres; y el haber desUna-do pa1ra ese pago 
Y entregarle al :eªnco la renta ue papel ~ellaQo, calculaqu 

en un milión setenta. y· cuatro mil pesos ($ 1.074,000) 
anua1les. 

Respecto del primer ,cargo, obs,erva la Corte que en tal 
operación no se dio al Banco de la República un -privL 
leg~o, s_ino q)-le se l.e reco:q.Qció en las nuevas cédulas un 
ín,terés. mayor del -que devengalban las que el Banco debia 
retirar de_ la circulación, porque tenia que cambiarlas a 
la. vi.~ta ppr billetes. o Por oro, a opción O:el ~ortador, lo que 
implicaba claramente un desembolso para el Banco y la 
obligación de man_tener en caja' el dinero necesario para 
hace~ ei cambio. En la exposi-ción de motivos de la Ley. 
25 acusad·ll, se e:x:plica así la disposición anterior: 

' . - ' 

. ·~La- conversión de las actuales cédulas de Tesorería del 
dos~ por. ciento. (2: por 100). por c~dulas del diez por ciento >(10 ¡por· 100;) que no circulan, aumenta1rá el interés que 
debe. pagar el Gebierno en u.n ocho por ciento (8 por 100) 
anual sobre dichas cédulas, por un periodo corto; pero 
este es un precio natural y, necesario que el Gobierno debe 
pagar por quitarles: a. tales cédu~as •su caráJcter -de moneda 
circ>u-lante. En relaCión con esto, deb.e not-arse que el vacio 
creado ppr e~ retiro de_ las cédulas -del dos por ciento (2 
por l()Q)!, s_erá llenado p,or billetes del Banco de Ira, Repú_ 
blica,_ y. qomo el O:ob_ier:n.o es ::¡u, principal accionista y re_ 
cibirá cerca de las dos, terceras partes de las utilidades 
extraord}na1rias -del Banco, en f_orma ·<;le impuesto, según 
el articttlo 25 d~ esta Le~, se aprovechará en esta forma 
ele la_ emisión de_ tale:s biHetes.. Así, con los 'benencios adL 
ci?nal-~s del Banco, p.odr:á qued~r compensa1do o más que 
cm;npensado el Gobierno, de lo que pi·el'lde por el hecho ele 
paga~· un interés más alto &pbre las cédula.s .... " 

Por lo qqe hace al segund.o cargo, o sea a la destinación 
de ·¡·a_, ·:renta. d~ paJI? el sellado ¡para el retiro de las cédtu-las, 
sucede otro tanto, pues debiendo contraer el Banco la 
obUga.ción de reco~er 13/s cédula,s del dos por ~ciento (2 
por lOO), :Y, debiendo el Gobierno dar en cambio las cé_ 
dula·s_ del diez rpor c~ento (lO por 100), ha:bía que entre_ 
g•a1rle al Banco los fondos necesarios para esa conversión 
y amortiza'Ción, q:ue eral;l los q&e la Ley 108 de 1919 había 
destina•q.o p. ara ese servicio. Con tal disposición el oo_ 
bierno, lejos de violar la Constitución, ejerció la atribU-. 

1 

ción que ésta le, d'aJ de org¡:tnizar el crédito público y 

atender al_ .saneamiento de la' moneda nacional, por ha_ 
bér sido. las céthrJas de tesqrería 'documentos. públicos 
emitidos· para que circula-ran como_ moneda. 

11.. El. articu¡p 24 de la LeY. 25 a,cusada dice: 

",El' Ba;nco· será el ¡prinei;pal depositario de los fondos 
del Gobierno NaC'ional de Colombia, en los cuales se in_ 
cluirái1 no sólo los fondos -del Tesoro, sino los pertene_ 
cisrtt.8s ~- Ga:jas espepi~les esta;blecidas por las leyes, como 
también lo$ depó$itos j:u.dicia~es- radicados en la zona del 
asi~nt;o Pri:q~ipS¡l del Banco q de ::ms sucursales, los cua_ ¡, 
les depósitqs. judiciales se harán invari!alblemente en el 
Bancp, cu~¡quiel'la! -que sea. la: cuantía de ellos.'' 

Ta,l disposi'ción no cons·tituye tampoco p!rivilegio por .. 
que el legislador puede darle ese cargo a otra persona o 
entida,q, J;'ef,orm.an.d.Q 111 di$P.Osición. kdemás, teniendo 
el ca.rác.ter d_e. fondos públicos. los -del Gobierno y los de 
las. cajp.s creadas P.Or las, leyes, el legislador, como guar_ 
dián de los intereses públ-icqs, tie1;1e derecho de tomar 
la_s_ me·dt_das que jqzg11e. G.OI\VEmientes para la seguridad 
y corre_cto rrianej o d_e ellos. Lo mismo sucede con los de_ 
pósi~os judiciales, pues -a~unque la mayor parte de ellos 
son c1e particUlares, el Juez o el Tril).unal, en su condición 
de autóridatde&, respo;nden ele- ·ellqs. Por. consiguiente, al 
orqenar el legisl¡¡.~il?:r que ~sto~ ~e -depositen inv?.rlable .. 
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:mente en 1el :eanco de la Re¡pública, .se :PrOP\~oSo dar ma_ 
y.or.es :garal'ltias ,a .los ,aspciados }~!l ~~1. ,m,am;jo .Y fiscali
:zación d~ :tal~s Í.Ql;'lc;lO.S. 

-12. El -artic-'i!Ilo 23 -de la mismia ;Ley se .expresa asi: . 

"El ·Banco será ·Agente ·Fiscal del Gobierno Nacional; Y 
éste celebrará con e! 'Banco los arreglos que estime con_ 
venientes para que el establecimiento tome ·a su ·cargo 
-las -fu-:ruci<:>ries ·que ahava ·desempefta ·Ia J,unta .de ·Gonver_ 
·sión, -salv0 El.isposición 1eg•al- ·.en ,contrario." 

. Se considera también ccimo 'Privilegio esta des•ignación 
q11e el-legislador hizo en e'l Banw; ·pero_ el'la· no tiene -tal 
carácter porque el legisládor, como ·1Jrgano· del ·Estado, 
tiene fa·cultad de escoger como mandatarios a 'la·s ·per-

-{ sonas o en<t~<ilª'd~s g.~ rm.~s _garruntias ·~~.ofrezcan para 
s,u r;epre¡Se:p.k~ció.n, .como lo J:;la~en lqs particu1ares, en 
_cqa_n.to :U.na .disposi!ción expr~sa :Q.O Se fO prohiba, Y ya S~ 
ve que .tal prohibición no _ex~st~ sobre el particular:. 

.tl3 , JEl ,ar.tie:ulo 12 ~e la ·¡nisma -L~y .. es qel tenqr si.
guie::p.te: 

"La Jiunta Directiva del Banéo fijará de tiempo· en 
tiellli.Po las ratas a que redescontará ·documer:itos admL 
si-bles de los bancos ·accionistas y !a1quélias que deben re_ 
gil," para el descuento de obligaciones también admisL 
bles ofi:ecidas por el público. ·Estas ratas pueden ser dis
tintas para diferentes clases de documentos.'' 

Los doctores Jiménez López y Torres Marifio tachan 
de 'inconstitucional esta· disposición,· ·en· cuanto da a la 
J~nta 'Directiva del Banco ia facultad para' fijar· de 
tiempo en tiempo las ratas de redescuento· y· del descuen~ 
to, porque en concepto de "los nombrados acusadores 
constituye un privilegio~ 

se observa: en c:uanto la disposición implica :aquella 
fac~itad mal puecte ·constituir :Privile;gio, porque siendo 
ei p~ést~mo, el descuento y re~esouento operaciones' pro_ 
pi::Í,s de las instituciones bancaria·S, cÓmo es la del Banco 
de la República, es consecuencia! que éste tenga la fa. 
cultad de fijar la taita del interés que paga o que debe 
pagársele, lo mismo que las ·del desc~ent_o y redescuen. 
to, sin que esa libertad de contratar· tenga más. re?tric~ 
ciones que las que el legislador establece' por ·ra'zdnes de 
moralidad o de orden público. Y precisamente lo que· 
el legislador se propone con esa prevención no es otra 
cosa que el Banco haga conocer tanto 1del .púbUco como 
del •Gobierno -esas ·ratas, no solamente·,para que éste pue. 
da ejercer las sanciones respectivas, Hegado el .caso, sino 
para beneficio del -comercio. -Esa -es, ·pues, una ¡preven. 
ción o mandato para ,el Banco, :Pero np ;~,m priyilegio. 

14, .. El aTtículo 18 de la Ley acusada establece: 

~ '~El ,Banco de la Repúblipa mantendrá en .e,nc¡tje una 
exispen~ia en oro equ~valente.al s~se:p.t¡t por ·.ciento (60 
por .¡,op~ del total 1de los billetes en circul¡¡tción .Y -los de
pósitos. De esta reserva le_gal, .~a -,canttdad que no ex. 
ceda de las dos quintas ,partes de ella, puede -ser man_ 
tenida en forma de depósitos a la orden, pagaderos en 
o~o, ~n bancos respetables de centr.os financieros del 
Exterior. 

"El mismo ·encaje legal se·reqli'iE!re para las cédulas de 
tesor.er-ía del dos por ciento (-2 -por 100) que ·estén en cir_ 
ctiiación y que el Banco queda -obligado a cambiar por 
oro, de acuerdo con el ·articulo ·24 de -esta Ley. · 

"Ou~ndoguiera ,que las reservas en caja del Banco ba
jendel :t;ninimum legal del sesenta por ciento (60 ¡por 100), 
el Banco estará sujeto-~ .las s~guientes ·sanci<mes, que le 

. . . ' 

se.rán .in1p~estas por el .Superintflndente Bancario, a fa .. 
vor del Tesoro Nacional: ·,· · 

"a) Si. el .erlc.aj.e .p~ja ,del .sesen,ta por ciento (60 por 
100.) y ~o .~el é¡ncuenta .Y seis por ciento (56 por lOO); pa.;. 
gará un im;puesto equivalente al ouatro por ciento (4 por 
100) de la deficiencia; si el encaje baja del cincuenta y 
seis por ciEmtó (56 ·por 100) y n0 -del cincuenta y •Cuatro 
por ciento ·(54 por 'i.O'O~,-el impuesto-será del seis por 'Cien~ 
to (6 por lOO) -sobre la deficiencia'•total debajo del sesenta 
por ciento (60 1por 100)·; si baja del cincuenta 'Y .cuatro 
por ciento (54 por 100) ·y no del :Cincuenta 'Y dos por ,cien.. 
to (52 ·por 100), el· impuesto será del ocho por ciento 
(8 ·por.-100) ·sobre Ia ·deficienCia total debajo del sesenta. 
por ciento (60 ·por 100); si baja del cincuenta y'dos por 
ciento J('52 1.IDOr lOO) ;y :no. del cin~uent~ :por ciento _,(50 ·por 
lOO), el impuesto será dtü diez por ciento (lO pqr-1:0!)) SQ

bre 1~ -.d.~K~ci~13.cia. tpta~ ,d~b!lj,O del sese:r:tta :POr cien~o (60 
ppr 10!>)1; .Y ,si .ba:j~--r:I~l cinc~~ntl} 1PO.r -ciento (50 por 100), 
pagar~ un impul;lst.o ~·~icional spbre . la -•deficiep.cia. t.ot~l 
deb€tj o de;l ~es~nta ;Por .ci~n.to (.60 P9.f. lOO), impues.to .que 
a:umentar.::l en .. un.d9s p.or .cientq (2 :Por lOQ) por cad.a UTIQ 

por. cient_0 (1 por lOO) .~e ,~e:fiqiencia deb.ajo .del cincuen •. 
ta por cientp (p_O _.por JQO) .· 

"Parágrafo. El tanto por ciento de que aquí se habla 
es anual y se liquidará, en cada cruso, durante el tiempo 
e! e üi deÚÚencÚi. respectiva·. · · · . . . . ' . 

"b) Las ratas de ·descuento o redescuento del Ba.nco ~e· 
la ;República. ~p ,!podrán ser menores .del ocho por !!lento 
(8 ¡por ·100) _por a*o, cuando .~as reservas .del B?-n~c;> hayan_ 
sido,,durante uJ;la .semana c.qntinua o :más, ,¡nferiore$ al 
m,e~cion¡¡..qo sesent;~ .por ciÉmto (.60 por lQO) . Cuando· 
l}a,ya lu·~ar .::.t. un \mpue~~.o por ,de~i~ienGia, se agregará. a 
las ratas de ·descuento .Y .r~c;lesc.uent.6 ;de,l-_Ba~co upa cuota 
eq:uiv¡tlente por .lo menos a; la mita,d de la :r:ata del im. 
puesto· establecido por tales ·.defícíencias; .de suerte que 
si la rata .dei ;re,cie&cuento ,debi.era ~er del ocho por ciento 
(8 ,por. ip!>) y e.r ),m_p.uestp de .d~:fliciencia fuer.e del seis 
poi: ciento· (6 ,por 10ó'), el Banco .cargará por lo menos ei 
once por ciento (11 por 100)." 

,Consideran los acusadores comq privilegio op9.1ra el 
Banco el ,que p,ueda cobrar siempre .el .'!nce po~ cient.o. 
(11 por 100). 

Se observa: tampoco éonstituye esto privilegío.para el 
Banco, sino que el legisládor, teniendo .en cuenta que por-' 
la disminuciÓn de( encaje. ·el Ba.nco puede ofrecer peH•gro 
al publico, le impone esta sanción. 

Ademas, en époéa de crisis· en qu_e se _puede disminuír · 
el. encaje legal, las ratas del redescuento son más altas 
que en tiempo -normal, por .motivos -de seguridad. En todo 
ca•so, este es ásun-to ·legal, no constttucional. 

15. El inciso 2" ·del a-rticulo 20 de la Ley acusada dice:: 

" ... Todá institución' bimcaria, excepto ~1 B_anco de la 
República, mantendrá en caja, en moneda: Iegal, por lo 
menos e1· cincuenta' por cú~nto (50 pór lOO) de sus depó. 
sitos disponibles, o sea los pagaderos a la orden o a trein. 
ta días o mé:iws, y url encaje por lo menos del v:einticinco 
por ciento (25 _por 100) de sus depósitos a término, ~s de- · 
cir, a1quéllos que sean pagaderos a más de treinta días ..• 

"Los bancos q¡u.e se ha;gan acc-ioni-stas del Banco de la 
República; mediante · la adquisición del número de ac
ciones de la clase B y 'de la claJse e, ·conforme al al"tioti·lo 
40 de esta Ley, y que goceri en tal virtud del derecho a 
red~scuentos de dicho ·Banco, según lo establecido en el 
articulo 13 de la misma, sólo están obligados a mantener 
la mitad del encaJje legal arriba mencionado. Dichos 
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bancos podrán computar sus de¡pósitos disponibles sin 
interés en el Banco de la República como encaje legal, 
hasta concurrencia de la mitad del que deban tener.'' 

Y lru base cuarta del articulo 19 de la ·Ley 17 de 1925, 
dice: 

"Los bancos accionistas que para operaciones a plazo 
no mayores de noventa días fijen un ínterés o descuento 
que no exceda en más de dos puntos la tasa cobrada por 
el Banco de la República, quedan autorizados para redru
cir sus encajes en la siguiente proporción: al quince por 
ciento (15 por 100) sobre sus exigibilidades $ treinta dias 
o menos, y al cinco por dento (5 por 100) sobre sus depó
sitos a término.· .. " 

Dicen los acusadores que tal concesión constituye un 
pri v11egio. 

·A juicio de la Corte, la concesión que a los bancos ac
cionistas otorgan las dos disposiciones anteriores, no 
constituye un privilegio sino que es un medio de estimu
lar la industria bancaria y pueden disfrutar die ella todos 
los bancos que reúnan las condiciones allí indicadas. 
A este respecto la ·exposición de motivos de la Ley 25 de 
1923 'explica así las disposiciones transcritas: 

"Los bancos que sean accionistas del Banco de la Re
pública, y que tengan por tanto derecho a redescontar 
pagarés admisibles de primer orden y a corto término en 
dicho Banco, no deben necesitar tan aJlto encaje como 
aquellos otros que no tienen ese recurso para.~ proveerse 
de fondos en tiempo de crisis y que dependen, por con
siguiente, en todo o en gran parte de sus propias exis
tencias en caja. Los bancos accioni·stas, por medio del 
redescuento, .pueden convertir inmediatamente sus bue
nos papeles comerciales en dinero, y este encroj e legal 
puede tomar la forma de billetes del Banco d!e la RepúblL 
ca, o de depósitos disponibles en dicho Banco. Este de
recho a un encaje legal más bajo, conce~ido a los bancos 
accionistas, y no a los que no lo son, consti:tuye un alL 
ci'ente para formar parte de la instituCión." 

No entra la Corte en el examen de las demás disposi
ciones de la Ley 17 de 1925, porque los acusadores no con_· 
cretan otro cargo distinto del anterior contra ellas. 

16. En seguida atacan los acusadoves el artículo 79 de 
la Ley 25 de 1923, en cuanto establece que "el control del 
Banco de la República· estará en manos de la Junta Di
rectiva, y los accionistas no tendrán derecho a votar sino 
para la 'elección de miembros de dicha Junta, como se 
dispone en esta Ley." 

Dicen los acusadores ·que como el Gobierno no tiene 
derecho :a nombrar sino tres miembros de esa Junta, 
queda en una minoría ridícula ·en presencia de la mayo_ 
ría de siete miembros que nombran los poseedores de las 
demás acciones. 

A este respecto se observa que los acusadores no indL 
can la· disposición constitucional que viole el articulo 
transcrito, y sin esa determina.ción no puede la Corte de
clarar si aquel 11eparo tiene o nó fundamento. 

Por lo demás, si el Banco. de la República no es un 
Banco del Estado, como no 1lo es, no era preciso que en la 
Junta Directiva tuviera determínado número de miem
bros que representaran a la Nación. 

17. Parece que los a·cusadores entienden que la funda
ción del Banco de la República Yiola el numeml 17 del 
articulo 120 de la Constitución, porque estiman que sólo 
se puede establecer ún Banco Nacional. Pero a esto se 
o~serva, de 'Un la'do, que la atribución del Presidente de 
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la República para organizar el Banco Na·cional se refería 
al tiempo en que dicho Banco eXistía, pero él ya fue liqui.;. 
da·do; y de otro lado, la misma Constitución no prohibe 
que el Estado pueda otorga;r temporalmente el uso del 
~derecho de emisión que se ha reservado, mediante un ca
non que le pague una entidad privada y en las condicio_ 
nes atrás expuesta•s. 

18. Los doctores Jiménez López y Torres Mariño acu
san en seguida el Decreto nún¡.ero 1031 de 6 de julio de 
1923, por el cual el Poder Ejecutivo nombró los miembros 
del Comité Organizador del B'anco de la RepúbUca, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la; Ley 25 
de 1923. · 

1 ' .. ' )-. 
El inciso P de esta última <i;ispos~ción dice: 

"Créase un Comité que se denominará Comité OrganL 
zador del Banco de la República, el cual se compondrá de 
cinco miembros, a saber: el ~stro del ramo, que será 
su Presidente nato, y cuatro fuiembros más, des~gnados 
por el Presidente de la República. Dos de éstos serán 
tanqueros nacionales, uno b~nquero extranjero, según 
la acepción de estos térmi:nos. dada en el artículo 40 de 
esta Ley, y el cuarto, hombre :d!e negocios o profesion·al. 
Tan pronto hayan sido elegidos los Directores del Banco 
Y aprobados los estatutos de éste, el Comité Or:ganizador 
dejárá de existir." ' 

Ninguna disposición constitucional hiere el artículo 
anterior. Por consiguiente el DecretJo en virtud del cual 
e'l Presidente de la República :,nombró el Comité OrganL 
zrudor del Banco, tampoco es: inexequible, · po.úiue se u_ 
mita a dar un cumplimiento a aquella disposíción legal. 

Los mismos demandantes a;cusan los Decretos ejecu
tivos números 1087 y 1088, de julio de 1923, por los cuales 
el Presidente de la República nombró los tres miembros 
de la. Junta Directiva del Banco, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 69 del articulo 49 de }a Ley 25 acu-
sada. ' 

Ya se vio que la constituci6n del Comité Organlzador 
del Banco de la República y de su Junta Directiva, no se 
opone a; ningún texto de la Carta Constitucional. Y como 
los Decretos antes mencionados se encaminan úni'ca_ 
mente a dar cumplimiento a ;las disposiciones legales en 
que se da intervención al 'Gobierno para haiCi:lr tales 
nombramientos, dichos Decretos son exequibles. 

No tiene la Corte fa;oultad de anular resoluciones ad_ 
ministrativas •como la que aprueba los estatutos del Ban
co, sino las leyes y los decretos del Poder Ejecutivo. 

19. Los mismos demandan.tes acusan el Decreto nú
mero 1452, de 22 de octubre de 1923, por el cual se regla
mentó por el Presidente de la RepúbUca el articulo 24 de 
la Ley 25 a!cusada, en lo relativo a la emisión de las cé.;.f. 
dulas de Tesorería que debían reemplazar a las emitidas 
en cumplimiento de 1a Ley 108 de 1919, y del compro_ 
miso que el Gobierno contrajo, 

Se vio también atrás que la disposi:c~ón leg.a11 anterior 
no se opone a ningún precepto constitiudonal. Ahora, el 
Decneto en los cinco artículos que ·contiene, no hace sino 
desarrollar el precepto legal, 'pues dice: 

"Articulo P El Ministerio del Tesoro dispondrá que se 
haga en ;el menor tiempo y en las mejores condiciones, 
una edición de cédula·s de tesorería del diez ¡por ·Ciento 
anual, ~n una cantidad equiv:a!lente a las cédulas de dos 
por ciento anual que están, en circulación como mone_ 
da, no mayor de tres millones doscientos seis mil nove
cientos veintitrés pesos·($ 3,206,923). · , 
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"Articulo 29 Las cédulas de tesorería del diez por cien
to anua!l se dividirán en cinco series denominadas -serie 
A., serie B, serie e, serie D y seri,e E. Cruda serie será re. 
presentada en cédulas de valor de mil pesos ($ 1,000) y 
de quinientos pesos, proporcionalmente. Las cé<Íiulas de 
cada serie tendrán numeración continua desde el nú. · 
mero uno ha.sta el que le corresponda a la última. 

"Articu1o 49 De acuérdo con lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley 25 de 1923, se indtcará en cada serie su ven. 
cimiento, así: la serie A tendrá un vencimiento de un 
afio; la serie B, el de dos añ.os; la serie C, de tres añ.os; 
la s~erie D, de curutro años, y la serie E, de cinco años. 

, "Artículo 59 Las ·cédulas de tesorería del diez por cien
·-\ to anual tendrán la siguiente leyenda. (Aquí eUa)." 

Como se ve, las disposíciones del Decreto se acomodan 
enteramente al aa-ticulo 24 de la Ley 25 de 1923 que re. 
glamenta, y por consiguiente se ajusta a lo que dispone 
el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución sobre re. 
glamenta;ción de las leyes por parte del Presidente de 1':1 
República. 

20. El señor Tomás Cerón Camargo acusa el inciso 19 

del articulo 18 de la Ley 25 de 1923, que arriba se trans
cribió, en cuanto dispone que el Banco de la Repú. 
blica tenga en encaje una existencia en oro equivalen_ 
te al sesenta por ciento (60 por 100) del total de los bL 
lletes .en circulación y de los depósitos; que de esta re. 
serva legal puede mantenerse una cantidad que no ex_ 
ceda de las dos quintas partes en forma de depósitos a 
·ta orden, pagaderos en oro, en bancos respetables de cen-
tros fina,ncieros del Exterior. · 

Sostiene el menciona;do acusador que con esta dispo_ 
sición legal se quebranta el poder adquisitivo y libe.rato_ 
rio de la unida;d monetaria .en un sesenta y cuatro por 
ciento, y se lesionan los intereses públicos y privados de 
los colombianos, en relación con el encaje metálico o 
r·eserva legal, y que la licencia otorg.ruda al Banco de la 
República de mantener ~n bancos respetables del Exte
rior las dos quintas partes de esa resea-va legal, no dej:a 
en disponibilidad dicha canttdaid. 

Acerca de este cargo se obserya que el •Constituyente no 
ha fij.::J.do el encaje que deben tener los bancos de emisión 
para .su funcionamiento. Esto es materia de la ley. Si el 
encaje que exige al Banco de la República el artículo 18 
de la Ley 25 de 1923, es inconveniente, ese es punto que 
a la Corte no corresponde enmendar como asunto de 
constitmcionaUdad o inconstitucionalidad. 

21. Considera también el mismo acusador que el inciso 
o aparte e) del 3!rticulo 21 de la misma Ley, según el cual 
el Representante de la Na·ción en el contrato con el Ban. 
co de la República sobre emisión de billetes, contrae la 

:'obligación a cargo de :aquélla de ••no emitir ninguna can
tidad adicional de pa¡pel moneda, ni permitir que otra 
entidad pública o privada emita tal moneda, ni docu_ 
mento que pueda circular como moneda, o ha.cer las ve. 
ces de ella," ya contra la soberanía de la Nación, que 
tiene ese derecho exclusivo. 
, Ya este cargo quedó contestado, y se repite que el com
promiso que en la disposición anteriormente citada con. 
tra·e el Gobierno, lejos de oponerse al régimen constitu. 
cional moneta:rio, se ajusta a lo que dispone .el art~oulo 
'19 del A:cto legislativo número 3 de 1910, según el cual, 
está prohibido en absoluto toda nueva emisión de pa·pel 
moneda de curso forzoso. 

Dlce también el mismo acusador, y esta es la principal 
de sus objeciones contra la Ley 25 de 1923, que ésta con. 

sagra un monopolio y que se abdicó sin que fueran previa_ 
mente indemnizados los individuos que quedaron priva. 
dos de su industria. 

Ya se dijo que ouando empezó a regir el Acto legisla. 
tivo número 3 de 1910 y la Ley 25 de 1923, ya el Estado 
tenía monopolizado el derecho de emisión. Por consL 
guiente al continuar esa misma situación con la vigen
cia de dicha Ley, nada tenía el Estado que indemnizar. 

22. Ataca también el mismo acusador el que el Go
bierno se hubiera comprometido a acatar el concepto de 
la Junta Directiva del Banco de la República respecto 
de futuras emisiones de moneda fr&ccionaria, de que ha_ 
bla el numeral d) del artículo 21 antes citado, como 
opuesto a la soberanía del Estado consagrada en el ar_ 
tículo 2• de la Constitución Nacional. 

También fue contestado este cargo atrás, donde se dijo 
que ésta es una condición o requisito que puso el legis_ 
lador, como cuando exige el concepto de tal o cuál en_ 
tidad para llevar a cabo determinada operación, o para 
otorgar un derecho, cosa que no le está prohibida al le
gislador. • . • ,j : · ¡; 
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En numerosos hechos de la demanda del señor Cerón 
Camargo se alega que la Ley 25 de 1923 permite a la ·Jun. 
ta Directiva del Banco de la RepúbUca ejercer una sobe_ 
ranía en forma distinta de la indicada por la ConstL 
tución Na.cional, porque- dice- el Poder Legislativo 
delega en la Junta Directiva del Banco el poder de de. 
cretar leyes, y el Poder Ejecutivo, la atribución de obje. 
tar las leyes monetarias; porque dicha Ley tiene objeto 
y causa ilícitos, quebranta la seguridad, la moralidad 
pública. 

Acerca de estos reparos que constituyen simples afir_ 
maciones desprovistas de la demostración motivada de 
la inconstitucionalidad que se alega, la Corte se 31bs. 
tiene de apreciarlos, porque carecen de la ba.se lógica ne_ 
cesarla para hacer la compail'ación entre las disposicio_ 
nes de la Ley y las de la Carta, y deducir de esta manera 
las consecuencias jurídicas del ca,so; base que el acusa
dor ha debido suministrar como fundamento de su ac_ 
ción precisa y concreta. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, de a•cuerdo en su mayor parte con el 
concepto del señor Procurador General de la Nación, y 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que no .son inexequibles las 
disposiciones de la Ley 25 de 1923, orgánica del Banco 
de la República, ni las de la Ley 17 de 1925, reformatoria 
de la anterior, que han acusado los doctores Luis Jimé_ 
nez López y Rafael Torres Mariño, y el señor Tomás ce_ 
rón e amargo. 

Tampoco son inexequibles los Decretos ejecutivos nú_ 
meros 1031, 1087 y 1088 de juhlo de 1923, sobre nombra
miento del Comité Organizador del Banco de la Repú_ 
blica y nombramiento de los miembros de la Junta Direc. 
tiva del mismo Banco. 

No es inexequible el Decreto número 1452, de octubre 
de 1923, por el cual se reglamenta el artículo 24 de la Ley 
25 de 1923. 

Abstiéne:::,e la Corte de decidir, por falta de jurisdicción, 
acerca de la inexequibilidad o exequibilidad de la Reso_ 
lución por la• cual se aprueban los Estatutos del Banco 
de la República. 

Por igual motivo abstiénese la Corte de ha;cer las de_ 
clara·ciones de que tra'tan las dos últimas peticiones de 
los doctores Jiménez López y Torres Mariño, y la prime. 
ra, segunda, tercera y quinta de la demanda del sefior 
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Cerón Camll!rgo, así como las subsidra,rias que este último 
acusador demanda. 

Cópiese, notifiq¡üese, publíquese en 'la Gaceta Judicial, 
remítase copia de este í'a:llo al señor Ministro de Gobier
no y archívense las diligencias. 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. M:all'tmez-José M:igm¡eR 
Arango-lEnriqu.e A. Becena-JP'armeni~ Cáll"«ll.enas-Ger_ 
mán lB. Jiménez - :ITgnacñ~ G~nzález 'll'~neS-'ll'ancll."ed~ 

Nannetti-Juli~ lLuzardo lFori~UllR-lLu!is IF. JRosales-lFran
cisco '.ll.'afur A. - .lhman C. 'll'rUlljmo li\noy~ - &ug1l!St~ N. 
Samper, Secreta.rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - SaRa lP'liena-Bog~tá, sep_ 
tiembre veintidós «lle mil! novecienio3 tll."einta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra·). 

Vistos: 
En tres distintos memo;riales de fechas once, catoree y 

\'eintiuno de julio, dlligidos a esta Sala de ·la Corte, el se_ 
ñor Tomás Cerón Gama,rgo pide aJclarrución de la senten_ 
cia por ella dictada, con fecha siete de julio del año en 
curso, en las demandas acumuladas sobre inexequibilidad 
de la Ley 25 de 1923, orgánica del Banco de la RepúbUca, 
y a la vez soUcita adición del mismo .fallo, todo ,con fun_ 
d'acrnento en las observaciones y dudas que largamente 
expone. . ; 

Es principio general, según nuestra legislación de pro
cedimiento, que "la sentencia definitiva no puede revo
carse ni ~eformarse por el mismo Juez o Tribunal que la 
pronuncie; pero si en ella se hubiere guardado .silencio 
sobre :fu'utos, rédito,s o intereses, perj1uicios o ~costas, o se 
hubiere condenado sobre estos asuntos en más o menos 
de lo que se debía, podrá el Juez o Tribunal decidir pos
teriormente sobre los mismos puntos, siempre que asi se 
le pida por parte legítima, a más tar:dar dentro de tres 
días después de notificada lSJ sentencia." (A.rlticulo 17, 
Ley 169 de 1896). 

Esta regla general sólo tiene las siguientes excepcio_ 
nes, además de la que allí aparece expuesta: 

"También podrá el Juez o Tribunal Superior, a¡ petL 
ción de parte legítima, aiClarar las frases oscuras o de· 
doble sentido que haya en la sentencia definitiva¡ y que 
ofre2lcan un verdadero motivo de duda." (Articulo 100, 
Ley 105 de 1890). 

"Toda resolución judicial, sea de la clase que fuere, en 
que se haya incurrido en un error pura y manifiesta_ 
mente ari:tmético, es corregible o reformable en cualquier 
tiempo por el mismo Juez o Tribunal que lru pronunció, 
de oficio o ·a solicitud de ,parte, pero sólo en el error nu_ 
mérico cometido." (Articulo 862 del Código Judicial). 

Estudiados los tres libelos de que se ha hecho men_ 
ción, a la luz de las dispostciones copiadas, en ninguno 
de ellos se pone de manifiesto ninguna de las circunstan_ 
cías jurídicas que autoricen la aclaración o adición de 
la sentencia de que se trata; pues en ella ni se ha guar
dado silencio sobr·e frutos, réditos, intereses, perjuicios 
o costas, ni se ha hecho errónea condenación sobre los 
mismos puntos; menos se ha patentizado la existencia 
en el aludido fallo de frases osoura.s o de doble sentido 
que ofrezcan verdadero motivo de duda y que reclamen 
su aclaración; tampoco en él se ha incurrido en error 
pura y manifiestamente ·ruritmético que deba corregirse. 

Las dudas que el reclamante presenta en sus tres libe
los sólo se refieren a concepciones jurídicas propias de 
su ·Criterio individual; son simples JPiali'ecell."es suyos pro_ 
pios, 'Según él mismo lo declara, fundados en la dh"ersi-

dad de interpretación que él tiene en desacuerdo con el 
j·uicio de la Corte ya manifestado expresamente en el 
fallo que reclama. En vez de exposición tendiente ·a po_ 
ner de manifiesto errores o deficienci'as que el fallo con
tenga con respecto a los punto~ qu~ legítimamente pue
den enmendarse, esos memoriales son alegatos poste
riores en que constan argumentos nuevos de a,cusación, 
dirigidos contra la ley sobre cuyru validez y eficacia Ya se 
decidió; y en estas crocunstancias hay que declarar que 
las peticiones hechas por el reclamante no pueden pros
perar, porque no se .conforman ·a¡ las circunstancias que 
la ley fija para que la sentencia pueda ser modificada 
por la misma Corte que la pronunció. 

Y como ·de otro lado la refon:¡na ·autorizada por la ley, -r 
aclarando o adicionando las sentencias, se refiere a su 
parte resolutiva; y como el reclamante no ha demost~ado 
ni la oscuridad ni los errores u omi.siones que contenga 
1:1 declaración de no ser inex~uibles las disposidones 
tachadas por él de inconstitucionali!dad, es esta otra ra_ 
zón que funda la negativa a las peticiones de aquél. 

Y por estos motivos, la Corte Suprema, reunida en Sala 
Plena, administrando justicia e:r¡t nombre de la República 
y por autortdad de la ley, declara que no es el caso de 
aclarar y adicionar la sentencia de fecha siete de julio 
del año en curso, dictada en las demandas a·cumuladas 
sobre inexequibilidad de la Ley, 25 de 1923, o11gánica del 
Banco de la República. 

Cópiese y notifiquese; insértese en la Gaceta JTuwcial, 
y envie,s:e ·copia auténtica al señor Ministro de Gobierno 
para lo de su cargo. 

JUAN N. MENDEZ-.lTuan lE. ~ali'iinez-lEnriqUlle &. $e_ 
cerra-JP'armenio Cár«ll.enas-JTosé M:ig11nell &raltllgo--Gel!'lllmáltll 
lB. Jiménez - Julio lLuzar«llo lFoll"iouli - lLtl!is JF. ~salles. 
'.ll'ancredo Nannetti-Jignacio Gonzáliez 'll'olt'lt'es-lFJrancis«:® 
'll'afur A.-JTuan C. 'll'rUlljillo &ll'll."oy®-li\11ngll!Sto N. Sa.m][lleli'9 

Secretario en propiedad. 

Coll"ie Suprema «lle Justicia-Sala lP'Xena-Bogotá, «lli!.ci!.em· 
bre once de mil novecientos tll'einta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor José Arcadio Rojas Y., haciendo uso de la ac- · 
ción que consagra el articulo 41 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, en su carácter' de ciudadano colombiano, 
demanda como violatoria de la Constitución Nacional Y 
pide se declare inexequible la , disposición del artículo 29 

de la Ley 93 de 1922, en lo ref~rente 'al Distrito Electoral 
de Cúcuta, "en cuanto se incluyen en él las Provincias 
de Málaga y San Andrés, pertenecientes al Departamen- · 
to de Santander." 

El artículo 29 de la Ley 93 de 1922, en la parte cuya 
inexequibilidad se demanda, está concebido asi: 

"Para la elección de Representantes al Congreso se di
vide el territorio de la República en los sig.uientes Dis
tritos Electorales: ..... Distrito Electoral de Cúcuta', ca
pital Cúcuta, compuesto del Departamento del Norte de 
Santander y las Provincias de Málaga y San Andrés, que 
elegirá seis (6) Representantes." 

Para fundar el cargo de inconstitucionalidad· de esta 
disposición, el actor aduce estos hechos: que las Provin
cias de Málaga y San Andrés pertenecen al Departamen
to de Santander, y que la división territorial que tal ar. 

t 
tículo realiza está en abierta pugna con precepto constL 

. tucional vigente. Y agrega: ·- _ ~· 

.. .) .. 
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"En efecto: el artículo 79 de la Carta¡ Fundamental pre_ 
ceptúa claramente: 

"Fuera de la división general del territorio habrá otras 
dentro de los limites de cada. Departamento, para arre
glar el servlcio púbiico. 

"Las divisiones relativas a lo fiscal, lo militar y la ins
trucción pública, podrán no coincidir con la división ge_ 
neral." · 

Comenta.ndo el demandante esta disposición para re_ 
lacionarla con la de la ·ley que acusa, hace la siguiente 
exposición: 

"La sola atenta lectura del articulo de 131 Ley que es
timo inconstitucional \iene a comprobar: que él hace 

--<; una división territorial especial para 1¡¡¡ elección de Re
presentantes al Congreso; que esa divJsión va más allá 
de los límites de cada Departamento, al pa;so que de 
acuerdo con el mandato. def constituyente, debió quedar 
dentro de esos límites, y es evidente que si los traspasó, 
violó el articulo constitucional mencionado, porque in_ 
cluyó Provinci;a,s, es decir, parte del territorio de un De
partamento dentro de otro diverso para efectos distin
tos a lo fiscal, lo militar y la instrucción pública. 

"El precepto constitucional que considero vulnerado, 
determinó al legislador la ruta que debía seguir al divL 
dir el territorio nacional. Mas esa norma general tiene 
tres excepciones, que vamos a estudiar separadamente. 

"Es la primera, la expuesta en el mismo artículo 79 para 
los ramos fisc:aJ, militar y de instrucción pública; y a 
ninguno de los tres pertenece el electoral. 

"Es la segunda, la referente a los Territorios Naciona
les (Intendencias y Comisarias), porque de conformidad 
con la parte final del 1axtículo 49 de la Constitución, la 
ley puede disponer respecto de ellos lo más conveniente. 

"Y es la tercera, la relativa a la elección de Senadores, 
para la CU!a.l el constituyente en el articulo 14 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, dispuso que la ley podría 
dividir el territorio nacion:a1 en Circunscripciones Sena_ 
toriales de uno o más Departamentos, de manera que pu_ 
dieran tener representa.ción las minorías. Pero esta ex_ 
cepción reafirma la convicción que tengo de que e} ar
ticulo 29 de la Ley 93 de 1922 es inequívocamente violato
lio de la Constitución, puesrto que para esta división se
natorial fue necesari:a. la expedición de un precepto ex_ 
preso del constituyente. 

"Rastreando las f.uentes del articulo 79 de la ConstL 
tución, se llega más aún al conv·encimiento de que el pre_ 
cepto legal que acuso es palmariamente contrario a 
aquél. 

"En el proyecto primitivo presentado a la considera_ 
. ción del Consejo Naciona~l Constituyente, se establecía: 
_..._ "Fuera de la división general del territorio habrá otras 

que podrán no coincidir con ella, para la administrra:Ción 
de justicia, la de Hacienda, elecciones, educación y otros 
servicios públicos.'' El subrayado es mio. 

"En los antecedentes relativos a Lru expedición de la 
admirable Constitución que nos rige, se. expone cómo 
después de muchas modificaciones se vino a adoptar eJ 
jlrticulo 79 tal como está vigente. 

!'.Jl:sa. ~istinguida corporación . dice sobre L!ii materi_a: 

'La confrontación del texto del proyecto con el del ar. 
tlculo definitivamente acordado, así como las discusio
pes. que alrededor de la citada disposición y de La,g modL 
ficaciones propuestas se suscitaron en el seno del Canse_ 
Jo N~cion~l Qopstituyente, hacen ver que uno g~ los pr~11-

cipales objetos perseguidos con tales modificaciones fue 
el de establecer de una mrunera perentoria que las únL 
cas divisiones que podían no coincidir con la general del 
territorio en Departamentos, o no estar incluidas dentro 
de los límites de éstos, eran ~a·s relativas a lo fiscal, lo 
militar y la instrucción pública.' Y yo agrego: la divi
sión relativa al ramo electoral que el proyecto primitivo 
contenía¡ expresamente determinada entre las excepcio
nes, fue eliminada y vino a quedar, por consiguiente, en_ 
cajada dentro de la regla general establecida en el inciso 
19 del articulo 79 tántaloS veces citado, según el cual las 
divisiones referentes a elecciones deben respetar los lL 
mites de los DepartamentoE. Y tanto es esto asi, que fue 
necesaria una reforma constitucional precisa pa;ra que 
las Circunscripciones Senatoriales pudieran abarcar los 
limites de más de un Deprurtamento." 

Para resolver lo que se estima jurídico, una vez que se 
ha satisfecho la tramitación legal correspondiente, con 
audiencia del sefior Procurador Genenaa de la Nación, 
quien asiente a las peticiones de la demanda, es suficien
te reproducir lo que la Corte expuso en la sentencia que 
profirió en caso idéntico: 

"Resuelto como está por la Corte, en la sentenci:ru de 
fecha veintitrés de mayo de mil novecientos veintiocho, 
a que se refiere el demandante, que el articulo 79 de la 
Constitución Nacional, al ·establecer que fuera de la divL 
sión gene~a·l del territorio de la República habrá otras 
dentro de los límites de cada Departamento para arre_ 
glar el servicio púb1ico, solamente tiene las sigu;e:ntes ex
cepciones: 

"Primera. Las que el mismo articulo contempla al de
cir que '1a,s divisiones relativas a lo fiscal, lo militar y 
la instrucción pública, podrán no coincidir con la divi
sión general. ' 

"Segunda. Lo relativo a los Te·rritorios Nacionales (In
tendencias y Comisarias), pues !según la parte fin8ll del 
articulo 69 de la Constitución, la ley puede disponer res_ 
pecto de ellas lo más conveniente. 

"Tercera. Lo relativo a Senadores, establecido por el 
articulo 14 del Acto legislativo número 3 de 1910, que 
permite la división territorJal nacional en Circunscrip
ciones Senatoriales de uno o más Departamentos. 

"No estando comprendido en ninguna de estas excep_ 
clones lo relativo a la divi-sión electoral pa.ra la ·elección 
de Representantes al Congreso, ·es indudable que para 
este ·eíieoto el legislador no puede •separarse de la norma 
que .le sefiale el referido articulo 79 de la Constitución, y 
por Jo mismo al hacer esa división electoral, no puede es
tablecer Distritos Electorales que comprendan varios 
Departamentos o partes de ellos, y comoquiera que el 
inciso 49 ·del articulo 29 de la Ley 93 de 1922, al disponer 
que para la elección de Representantes al Congreso se 
divide el territorio de la República en varios Distritos 
Electorales, entre ellos el de Barranquilla, capital Ba
rranquilla, compuesto del Departamento del Atlántico y 
la Provincia del Banco, correspondiente al Departamen_ 
to del Magdalena, comprende un Departamento y parte 
de otro, es indudable que viola el artículo 79 de la Cons
titución Nacional, y por lo mismo es necesario reconocer 
que soh fundados los cargos de inconstitucionalidad for_ 
mulados ·en la demanda contra esa disposición legrul. 

"No ·está por demás copiar aqui lo que transcribió la 
Corte ~n el fallo de que se ha hablado y que expusieron, 
con relación al articulo 79 de la Constitución, uno de los 

. 1 
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tatuto Nacional, que fue miembro del Consejo Nacional 
Constituyente de 1886. 

"El primero dijo: 

'No debe olvidarse que en los Estados, por haber tenido 
gobierno propio y por otras causas, se han formado inte
reses opuestos a los de los Estados vecinos, y aun existen 
rivalidades peligrosas. Esto no debiera ser así, pero es lo 
cierto que existen esos intereses y rivalidades. Pues bien, 
si llegare a suceder que los habitantes de un Departa
mento tengan que ocurrir a otro para que se les admi
nistre justlcia, temerán que no haya en los Jueces la im
parcialidad necesaria, lo que será un grave mal, porque 
el Poder Judicial debe inspirar ·Completa confianza res_ 
pecto de la rectitud de sus fallos. Ahora, ¿qué mal resuL 
ta en formar los Distritos Judiciales de los limites de 
cada Departamento?'; y 

"El segundo: 

'Es importante reconocer, conforme a este articulo, 
que una división en Pro,,incias o Cantones, en Distritos 
Electorales, en Circuitos Judiciales u otras ·semejantes, 
que tienda al arreglo del servicio en los Departamentos, 
deberá coincidir con los limites territoriales de cada uno 
de éstos, sin confundir o involucrar, en unas mismas de
marcaciones, pueblos o Distritos de diversos Departa_ 
m en tos. Las únicas excepciones admisibles se refieren a 
divisiones en lo oficial, lb militar y la instrucción pública.' 

"Por lo demás, si alguna duela pudiera ofrecer la dis
posición acusada acerca de su constitucionalidad, ella 
desapa'rece del todo al considerar que el Acto legislativo 
número 1" que acaba de ser expedido con fecha; 20 de no
viembre de 1930, artículo 3", dispone precisamente que 
cada uno de 'los Departamentos en que está dividida la 
República forme una sola Circunscripción Elector:al para 
la elección de Representantes al Congreso.'' 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Corte 
Suprema, reunida en Pleno, obrando de acuerdo ·con el 
parecer del señor Procurador General de la Nación y ad
ministrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, declar:a inexequible el articulo 29 de la 
Ley 93 de 1922, en lo referente a la formación del Dis
trito Electoral de Cúcuta. 

Cópiese y notifíquese; publiquese en la Gaceta .Jfucli.L 
c!al, enviese copia auténtica de esta providencia al señor 
Ministro de Gobierno y archivese el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. Martinez-.Jfosé Migm:l 
Arango-IEnrique A. Becerra-lP'armenio Cárdenas-ligna_ 
cio González Torres-Germállll. lB\ • .Jfiménez-.JfuUo lLllllzardo 
IFortoul-Tancredo Namnettii-ILuis IF. Rosales-IFrancisco 
Tafur A.-Juan C. Trujilllo Arroyo-Augusto N. §amper, 
Secretario en propiedad. 
====--==========-=-=-=-=-=-====--:::;._-=--=-=--=-=-=-=-=-=====--

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Salla i!lle Casación Civil-Bo
gotá, febrero trece de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente; doctor Perilla V.). 

Vistos: 

El apoderado judicial de Luis Alurelio Guerrer@ en el 
juicio ejecutivo que por suma de pesos siguió en el Juz~ 
gado 2~ del Circuito de Pasto contra César de la Rosa, in
terpuso recurso de casación contra la sentencia de ocho 
de febrero de mil novecientos veintlocho, pronunciada 
por el Tribunal Superior <le Pasto, en la cual de·claró 

probada la excepción de pago propuesta por el :ejecutado, 
en la cantidad de dos mil novecientos pesos. 

En el escrito correspondiente .se limitó a interponer el 
recurso, y no lo fundó tarrnpoco ante la Corte, como re
sulta de autos y del informe del señor Secretario. 

En tal virtud y en obedecimiento al articulo 10 de la 
Ley 90 de 1920, la Corte Suprema, Sala de Casación Ci. 
vil, administrando justicia· en nombre de la Repllblica Y 
por autoridad de la ley, declara desierto el recurso .de 
casación interpuesto por el ejecutante, ·contra ia. senten
cia mencionada. 

. Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta .Jflllldil!liall 
y devuélvase el expediente. 

JOSE MIGUEL ARANGO-J1lian lE. l'Wall"tñnez-Germállll. 
B. Jiménez-Juan N. Méndez-Tancredo Nallll.nettii--.1Tesús 
Perilla V.-Augusto N. §amper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaciióllll. Ciivill-JB\o
gotá, febrero catorce de mH novecientos veintiimlleve. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti) . 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Bogotá, el señor Guillermo 
Gonzá1ez, en ejercicio de la curaduría del menor Juan 
Manuel de la Torre, demandó al señor Obdulio Robayo, 
para que mediante la tramitación de un juicio especial 
de partición de bienes ·comunes, se decretase la división 
ad valórem de la casa marcada con el número 242 B de 
la carrera 3" de esta ciudad, y determinada por los lin
deros fija dos en la demanda. ' 

Apoyó su acción en los articqlos 2334 del Código Civil: 
145 de la Ley 40 de 1907; 1295, 1296 del Código Judi'oial, 
y en los hechos siguientes: 

"Primero. La casa especificada ya, !)ertenece en co
mún o proindiviso al señor Obdulio Robayo y al menor 
Juan Manuel de la Torre G., eptr·e quienes debe hacerse 
la. división para repartir su producto; y 

"Segundo. La casa no puede dividirse fácil y conve
nientemente en porciones, y s~ valor desmerecería por 
causa de la división, y por tanto, la venta tiene prefe_ 
rencia.'' 

Contestó Robayo oponiéndose a la división de la. casa, 
por considerarse dueño exclusivo de la casa objeto de la 
demanda. 

De acu.erdo con l:o preceptuado en el artículo 1297 del 
Código Judicial, el Juez dispuso que en adelante se si
guiese con el opositor el correspondiente juicio ordinario. 

Adelantado éste por todos sus trámites, el Juez desató 
así la primera instancia: 

"1" Declárase infundada la oposición hecha, ·por el se. 
ñor Obdulio Robayo; 

';2Q Ordénase la división ad' valórem demandada por 
Guillermo González; 

"3Q Pr~véngase a los rcondueños de la finca materia de 
la división pedida, que dentro ~e tercero dia nombren el 
perito que les corresponde para •el avalllo de ella, y un 
partidor para ·que haga la distribución del valor de la 
finca, y 

"4Q No se hace condenación en costas." 

El Tribunal de Bogotá ·confil~mó con costas la senten
cia anterior. 

Contra el fallo del Tribunal ·el personero de Robayo 
iriterpuso recurso de casación que la Corte admite, por 
reunir las condiciones legales, y prq<;ede ~ re&ol\"El~ ~n e¡ 
fo:n(lo, · 

.· ---. -..... 
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El actor funda su pedimento de d'ivisión en la escrL 
tura número 562, de 8 de junio de 1922, otorgada en Bo
gotá, por la cual la señora Ruth González de la Torre 
declaró que en la finca materia del pleito reconocía a su 
hijo Juan Manuel de 1a Torre González la suma de dos 
mil pesos ($ 2,000), en relación con el valor actual de la 
expresa·da finca, de modo que quedaba formada en ésta 
una comunidad entre ella y ·su hijo, en la proporción ex
presada; que hacía la anterior decla,ración en su carác
ter de representante legal del señor de la Torre Gonzá
lez, sobre quien la compareciente ejercía los derechos de 
patria potestad. 

Expresó como razón para el reconocimiento de los dos 
mil pesos, el haber recibido igual suma por los derechos 

--i qu·;) a su hijo le ·correspondían en la sucesión del señor 
Elíseo de la Torre González. 

El señor Obdulio Robayo se opuso a la división, alegan
do que es dueño exclusivo de la finca que quiere partir
se, en virtud de la escritura número 214, de l9 de febrero 
de 1923, pasada ante el Notarlo l9 de Bogotá, en la cual 
consta que la señora Ruth González de de la Torre 'le 
vendió dicha finca, y declaró sin valor el reconocimien
to que de un derecho sobre ella había hecho en favor de 
Juan M~muel de la Torre, según la escritura atrás eL 
tada, por tratarse de un menor de edad. 

El Tribunal comparó estos títulÓs, y reconoCió el de
recho preyaleciente del actor para demandar la división. 

El recurrente invoca ·contra la sentencia del Tribunal 
las causales 1' y 2' de casación. 

Cuanto a la segunda causal sostiene el autor del re_ 
curso que·aunque .aparentemente se ha resuelto sobre lo 
pedido, esto es, sobre la división demandada, hay en el 
fondo la anulación de instrumentos públicos, y el decreto 
de ·una reivindicación, desde luégo que el Tribunal entró 
a d"ecidir sobre la validez del titulo del actor, y pasó so
bre la escrltura que acredita que Robayo es dueño exclu. 
sivo de la finca. Si éste adujo en pro de sus puntos de 

. vista Y oposición la citada escritura de venta a la cual 
se agrega la de revocación, es claro, dice el recurrente, 
que la controversia que afrontó de la Torre, insistiendo 
en su pretensión de división, quedó o debió quedar em
botada por la excepción de Robayo, consistente (aunque 
las palabras no se pronunciaran) en que la demanda de 
división es prematura. Y esta excepción de petición an_ 
tes de tiempo no fue acogida por la sentencia, y como 
vino a fallarse, prácticamente hablando, una nulidad y 
una rehindica·ción, como éstas no se inician ni se si
guen como quedaron siéndolo, la excepción de· petL 
ción de un modo indebido tiene que hallarse en la mis_ 
m a oposición de Ro bayo, excepción .que no fue fallada. 
pe otro lado, al resolver en el hecho sobre las referidas 
anulación y reivindicación, se violó el articulo 835 del 
Código Judicial, por las razones expuestas, que se resu
men en que tales acciones no fueron materia de la de
manda. 

Cuanto a las ex~epciones de petición antes de tiempo 
'Y de un modo indebido, la Corte observa que no habien
do sido éstas· materia de la ·controversia, no pueden ser_ 
Vir como base para alegar la segunda causal de casación, 
si el juzgador se ·abstiene de fallarlas; bien pudo· resoL 
verlas de oficio si las hubiera hallado probadas, de acuer_ 
do con el \'trtículo 51 de la Ley 105 de 1890, pero esta 
omisión no autoriza para acusar la sentencia por la se
gunda causal; y en lo referente al estudio ·de la validez 
y preferencia c;Ie los títulos presentadQs por las pa.rt;es, 

1 era de rigor hacerlo en el juicio ordinario, que se plan-
teó Jrecisamerrte sobre la afirmación del opositor que se 
cons~dera dueño exclusivo de la finca cuya partición se 
demá.nda, y que niega por tanto la copropiedad que el 
demJndante alega. 

En relación con la primera causal, el autor del recurs~ 
hace a la sentencia los siguientes cargos: 

"a)
1 

Violación de los artículos 762, 764, 765 y 768 del 
Código Civil. Se desoyeron estas disposiciones, según las 
cualeb Robayo, poseedor, es reputado dueño; su posesión 
es re~ular porque la hubo de buena fe y procede de justo 
tituld, y éste tiene tal calidad, porque es traslaticio de 
domifio (compraventa), y se lo ·confirió la persona de 
quien! Robayo tenía conciencia de que era el verdadero 
dueño de la totalidad de la casa que ·compraba. La vio
laciórl consiste en que, a pesar de ·estas disposiciones le
gales y de los hechos a que acabo de aludir, el Tribunal 
en su sentencia desconoce el dominio y posesión de Ro
bayo en aquella parte de esa casa 1que el Tribunal atrL 
buye ~1 señor Juan Manuel de la Torre, o dice que éste 
tiene ¡como dueño, y consiguientemente, comunero. Re_ 
conocer a este señor como condueño es desconocer a Ro-

l 
bayo ]a calidad de dueño del :todo, inclusive la parte que 
se die~ ele Juan Manuel de la Torre; y llegar a este reco-

1 
nocimfento es violar las disposiciones sustantivas cuya. 
enumeración hago al encabezar el presente párrafo. 

1 
"b) !Esa violación es, por lo visto, directa. También la 

hay i4directa, por el desconocimiento de la fuerza que 
tiene, 1como titulo constitu1tivo de dominio, debidamente 
registrado, la escritura púbUca número 214, otorgaJda el 

1 
1" de febrero de 1923, ante el Notario 19 de Bogotá, que 
en de9ida forma se halla a los folios 16, 17 y 18 del cua_ 
derno principal, en la que consta la venta que de la to-

' ta1ida~ del referido inmueble hizo la señora Ruth Gon-
zález de de la Torre al señor Obdulio Roba yo. 

"La riolación, por error de apreciación de pruebas de 
que vergo hablando, se extiende a la escri:tura número . 
257, otorgada ante el Notario 59 de Bogotá, el 6 de marzo 
de ese ~ño (1923), que ratifica la de que acabo de hablar 
(folios ¡10 a 14 ibídem). Y se extiende al certificado que 
forma el folio 19 del cuaderno de pruebas de Robayo, en 
primed instancia, que acredita la inscripción y vigencia 
de su rbferido título sobre la totalidad de la citada casa 
242 B de la ·calle 3" de esta ciudad. 

"El efror de apreciación de :tales certificado y escritu-
1 

ras es 1e hecho, en cuanto el Tribunal no los toma en 
consideración en si mismos y en las consecuencias lega._ 
les que forzosamente tienen o deben tener; y de dere
cho, en cuanto les niega virtualmente tal alcance y ca_ 
lidad al reconocer o atribuir 'al señor Juan Manuel de la 
Torre una cuota en el mismo ·inmueble que, según esoil 
títulos, pertenece en su totalidad al señor Obdulio Ro
bayo. \ 

"Desc<moce, pues, la sentencia recurrida, en la parte 
de la finfa que supone o -de·c<lara pertenecer a De·la Torre, 
la ·fuerza probatoria de aquellos instrumentos, y por este 
error vi~la las disposiciones legales citadas sobre la bue. 
na fe, justo titulo, posesión regular y presunción legal 
en f,a.vor¡ del poseedor." . . . · 

La emite observa que el sentenciador no 11a descorro_ 
cido las !disposiciones de la ley sustantiva que el recu
rrente in¡Yoca, ni ha errado en la apreciación de los do
cumento~ citados en el cargo quese deja transcrito. 
El conce~to del sentenciador es el de que la venta de toda 
la finca lilecha por la. señora Oonzález de de la Torre al 
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señor Robayo, cuando se había desprendido de una parte 
de ella anteriormente, no era suficiente para demostrar 
el dominio del último sobre el total, desde luégo que 
conforme al artículo 752 del Código Civil, si el tradente 
no es el verdadero dueño de la cosa que se ,entrega por él o 
a su nombre no se adquieren por medio de la tradición 
otros derechos que los transmisibles del mismo tradente 
sobre la cosa entregada. 

La escritura de venta de toda la casa ·a Robayo, dlce 
el Tribunal, es de fecha posterior ·a. la que consagra la 
de<;:laración que el menor invoca, y por consigmiente ésta 
prima sobre aquélla en esa parte, y.a1 que al respecto hubo 
venta de cosa ajena, la cual no afecta los derechos del 
verdadero duefio (artículo 1871 de la obra citada). El 
versar el título de Robayo sobre toda la finca, continúa 
diciendo el sentenciador, no le da prelación sobre el adu
cido por el demandante; por el contrario, prefiere éste 
porque fue registra,do con anterioridad, y como aquél, 
tiene los requisitos de justo título. 

En el j·uicio ordinario que se abrió en virtud de la opo_ 
sición de Robayo, como propietario exclusivo de la finca 
cuya, partición se demanda, el sentenciador halló que el 
titulo presentado para comprobar ese dominio no era su
ficiente para contrarrestar el presentado por el actor 
para demostrar su derecho de copartícipe. El juicio or _ 
dina.rio tenía que versar precisamente sobre dominio, 
pues en ese plano se planteó la ·Controversia. 

Segundo cargo. Violación de los artículos 740, 756, 759 
del Código Civil, directamente y también por apreciación 
de las pruebas ya citadas, en cuanto Robayo, adquirente 
del todo, en virtud de la tradición que del todo se le hizo, 
por título inscrito y vigente aún, resulta por la sentencia 
duefio sólo de una parte en virtud de atribuir y recono_ 
cer ella la otra parte al sefior Juan Manuel de la Torre. 

Este cargo, como el anterior, consiste en sostener que 
por razón de la tradi-ción legal hecha a Robayo de !todo 
el inmueble, debió el Tribunal abstenerse de decretar la, 
división, reconociendo el dominio exclusivo del opositor; 
pero es preciso tener en cuenta que con anterioridad a la 
tradición hecha a Robayo, se había hecho a de la, Torre 
González la de una parte de la finca, de modo que con_ 
tra ese derecho no podía prevalecer una1 tradición pOS
terior. 

'I'ercer cargo. Si la reivindicación es la a;cción encamL 
nada a que el poseedor restituya cierta cosa •a: su verda
dero dueño, y si esta acción es ·al verdadero dueño a quien 
asiste, según rezan los artículos 946 y 950 del Código CL 
Vil, es claro que -a:l decretar (así sea de hecho), el fallo 
recurrido, la reivindicación en el fondo pretendida por 
Juan Manuel de la Torre, ha violado esas disposiciones 
legales sustantivas, ya reconociendo a éste un dominio 
incompa:tible con los citados títulos de Robayo, ya pro_ 
cediendo a tal reconocimiento, sin juicio de reivindica_ 
ción. La violación es directa y también por el error ya 
alegado en la apreciación de los títulos de Ro bayo. 

La Corte estima que Robayo se opuso a la división ale_ 
gando su carácter de duefio exclusivo de la casa materia 
de la acción divisoria. · 

La litis se planteó sobre. dominio y no .sob~e la natu
ra.leza de ia acción ejercitada, y era el caso de decidir si . 
quedaba o nó enervada la demanda de división en fuer~a. 
del· fundamento alegado por el opositor. Ahora bi~n: el 
Tribunal halló que el título aducido por Roba:yo no era 
bastante a demostrar su aserto, desde luégo que la venta 
posterior de toda la finca no podía preferir sobre el tL 
t.ulo anterior de propie(ia:(i <ie una parte d~ ella, ¡l;s claro 

que si la escritura de venta hecha a Obdulio Robayo hu
biera sido anterior a la presentada por de la Torre, el 
Tribunal habría negado la división en '\irtud de haber 
acreditado el primero su carácter de dueño exclusivo. 

Cuarto cargo. Violación del. artículo 1871 del Código 
Civil, porque aun en el supuesto de que la señora :Ruth 
González de de la Torre hubiera vendido cosa ajena,, esa 
venta vale, y los derechos del verdadero dueño no pueden 
ser los de proceder como si eila no existiese. y como 
dicha señora no vendió la crusa en representación del 
hijo, sino todo en nombre propio y como suya;, de ella se 
tenciría una venta de cosa ajepa en la parte correspon
diente a Juan Manuel de la Torre, y éste no podría re .. 
cuperar lo suyo sin vencer en :juicio a Robayo, poseedor 
actual, con titulo justo y buena fe. ,__ 

Ya se ha visto que en el juicio ordinario surgido de la 
oposición a la división, se hizo .. un análisis de los títulos, 
con el objeto de sa:ber si el fuhdamento de la oposición, 
que era la propiedad exclusiYa alega;da por el reo, estaba 
demostrada. 

El juicio ordinario rodó, pues, sobre el dominio al·egado 
por una, y otra parte sobre una cuota de la finca, y pre_ 
valedó el•título del demandante. Ahora bien: esta Corte, 
en :.;entencia de fecha veintiuno de abril ·de mil nove_ 

1 

cientos trece, dijo: 
"La acción de partición material de un predio emana. 

del dominio y no del hecho de la posesión material en 
común, puesto que la división de una cosa proindiviso 
tiene por objeto distribuir entre los conduefios las por..: 
cienes de ella que proporcionaamente a sus derechos de 
tales les corve·spondan; por consiguiente los comuneros 
que no están en posesión pueden pedir la división del 
predio sin que tengan necesidad de ·ejercitar previamen
te la acción posesoria o la r~ivindicatoria en su caso." 

De otra; suerte, sería muy fá.cil enervar la acción divL · 
soria por cualquier comunero, con sólo venderle a un 
tercero la finca común. 

Puede reivindicarse, es verdad, una cuota determinada 
proindiYiso de una cosa singu~ar, según lo permite el ar
ticulo 949 del Código Civil; pero ·esa. acción se traduce 
en la posesión que al comune~o se 1e da de su cuota para 
que pueda ejercer sus derechos de copropietario en la 
cosa común; mas si lo que pr~tende es la termina;ción de 
la comunidad por medio de la pa;rtición material, o la 
venta de la cosa eomún, le b~sta ejercitar la acción dL 
visoria, ya que el juicio ordinario franquea¡ a los comu
neros la oportunidad de ha;cér valer sus derechos y de-· 
fencler sus encontradas pretensiones. 

Y no se diga que en el jui~io divisorio, cuando se con
vierte en ordinario, queda el demamdado en condición 

. 1 

cl.esfavorable, porque el demandante en el juicio espe_, 
cial, sigue siéndolo en el ordinario. La Corte, interpre_ · 
tando corr·ectamente las disposiciones que regulan la ma
teria, ha dicho: 

"No puede ser diferente la cuantía del juicio especial 
sobre di•.:isión de :bienes comunes y 'la :cuantía del juL 
cío ordinario en que se convierte áquél en caso de opo_ 
si'cióil. ·Pues no hay propiamente dos demandas,· una· 
para el juicio especial y otra: pa:ra e¡ ordinario, sino una
demanda de división, que se súrte por trá.mites especia
les si no :n'ay oposición, o por los ordinarios, si. la· hay. 
La jurisdicción del Juez no ~ambia; las partes son tam
bién las mismas, y las pruebas que obran en el juicio es
pecial tienen ta;mbién en el otro su ef·ecto prol;latocto. 
(A\.1t01 23 ¡;payo, 1913. 4~!!, 286, 2V)," 
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Y si la oposlCwn versa sobre dominio exclusivo de la 
finca -cuya partición se pretende, esta Superioridad ha 
admitido que en el j-uicio ordinario que de la oposición 
surge, puede alega:rse hasta la prescripción. 

En sentencia de 20 de septiembre de 1922, Gaceta Ju
dicial número. 1530, dijo la COrte: 

"No se violan las disposiciones legales sobre cosa juz_ 
gada cuando se reconoce que por sobre el título que de_ 
clara una; sentencia, existe otro que la supere. La Corte 
tiene declarado en otras ocasiones que, sin desconocer 
la validez y efectos de un acto que diera origen a una 
comunidad, bien puede uno de 1os comuneros oponer un 
titulo exclusi\"o de dominio sobre la oosar común, que 
pued-e ser -el de prescripción, cuando aparece claramen_ 
te, en este caso, que ha gozado de una posesión inequL 
vo.ca." 

Quintó cargo. Violación, por haberlo dejado de aplL 
car al caso del pleito, el artículo 1748 del Código Civil, 
que al establecer el a:lcance de la nulidad judicialmente 
pronunciada contra terceros, obliga a conceptuar-y a 
proceder en 'consecruencia---que para obrar contra ter
ceros (aquí Robayo) es preciso ha:ber anulado previa.. 
mente el respectivo -contrato (aquí la revocación pro
nunciada por la señora Ruth en la citada escritura 257, 
de 6 de ma:rzo de 1923). La violación es directa por no 
aplicación._ A ella conduce, por otra parte, e11 -error de 
apreciación ya dicho de la escvitura citada y sus decla
raciones. A ~est~ escritura nos~ le dio su debido alcance, 
si:no que se pasó sobre ella, siendo asi que de un modo o 
de otro, canceló y anuló la declaración hecha por la se_ 
ñora Ruth González sobre dinero de su hijo Juan ¡\fa_ 
nuel en 1a citada casa. cuya división fue la materia inL 
cial 'de la presente causa-. 

A esto se observa que el ~entenciador analizó este tL 
tulo y halió- que era ineficaz para destruir el primitivo 
por las siguientes roa.zones expuestas en la sentencia: 

"Si pues la señora Ruth invoca expresamente su ca
rácter- de representante legal de Juan Manuel de la 
Torre p·ara -declarar que éste es dueño de parte de la 
finca que hoy se quiere dividir, necesariamente hay que 
concluir que dicha señora· aceptó con tal carácter la es
tipulación ,a; favor de aquél, y en esas condiciones ya no 
podía ser r:evocada, como se pretende ahora, según se 
deduce del articulo 1505 ibídem que enseña: 

"Lo que una persona ,ejecuta a nombre de otra, estando 
facultada por ella o por la ley para representarla, pro
duce respecto del representado iguales efectos que si 
hubiere contratado él mismo. 

~ "En tal evento, con el registro del respectivo titulo se 
produjo la tradición del derecho cedido, y para volve·r 
rü,rás sería necesario no solamente -el consentimiento del 
beneficiario (artículo 740 y 756 del Código Civil), sino 
autorización judicial y pública subasta por tratarse en
tances de la enaj ena:ción de bienes raíces de un menor 
de edad (artículo 484 ibídem). 

"Nótese que en la segunda declaración. la señora Ruth 
no invoca, como en la primera, su condición civil de re_ 
présenba:nte de su menor hijo, y aunque la hubiera in
vocado, de nada serviría, como se acaba de obseryar, y 
por lo mismo, aquélla r-esulta ineficaz para ~a~ revocación 
proyectada. En rigor jurídico, las dos declaraciones ema
nan de distintas personas, y en tales ·condiciones, cada 
una produce ·efectos únicamente para quien la hace." 

r 
l. 

21i 
- 1 . - - -

No era pues necesaria una anulación previa para afir .. 
r2¿1· el/ derecho alegado por el actor, ya que el- sentencia
dor haHó que la segundla declaración de la señora Ruth 
Gonzátez de de la Torre no era ba:stante a revocar la 

• 1 . . 

pnmera. · . 
Por áitimo, el recurrente estima que se ha quebranta., 

do el a~iiículo 1893 del Código Civil, en cuanto se privó a 
Robayd de la acción que esa disposición reconoce .al com
prador 1 evi!cto, por lo cual, y del pmpio modo, se violó el 
artícul~ 1904 ibídem. Esta violación proviene de que i!l
volucrálndose juicios, de hecho se privó a Robayo hasta 
de den~nciar el juicio 1a la señora Ruth, su yendedora, ~ 
vino él la qu~dar sin ese r. ecurso y sus aludidas consecuen--. 
cías al ser vencido, cual si fuese de reivindicación, en 
este juicio, meramente divisorio. 

Se oJserva al respecto que no sólo en el juicio de reL 
vindica-bión se permite al compilador denuncair el pleito 
a su vehdedor, para los efectos de la evicción. Conforme 
al artícflo 147 de la Ley 105 de 1890, se permite al com
prador ~enunciar todo pleito que deba intciar o que se le 
pramu~v1a:, cuando sea por causa anterior a la venta. 
Ese articulo señala los términos para denunciar el pleito 

1 

si el juicio fuere ordinario o especial, en el cual haya de 
1 -

dictarse sentencia que pueda ~a:fectar los der,echos de 
1 

comprador. De_ otro lado, es claro que el vendedor de una 
cosa ajJna está obligado a devolver al comprador el pre_ 
cío que/ ha:ya dado por una cosa que no pudo ser objeto 
de tradición legítima. 

En r~zón de lo expuesto, la Corte Suprema en Sala de 
Casaci~p Civil, administrando justicila: en nombre de la. 
Repüblica de Colombia y por autoridad de la ley, declara. 
que no ~s el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia 
que na. ~ido objeto del presente recurso, pronunciada por 
el Tri<bJnal Superior de Bogotá, el veintiuno de marzo :de 
mil no+cientos veintisiete, y condena al recurrente en 
las costas del recurso. 

Notifi~ue~e, cópiese, publiquese esta sentencia en lia 
Gaceta ¡Judicial y d~vuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUANIN. MENDEZ-Jesús Perilla V.-José Miguel Aran
go--Germán B. Jiménez-Juan lE. Martínez-'.II.'ancredo 

1 

Nannetti-Augusto N. Samper, Secrebario en propiedad. 

Corte Jprema de $nstiCia-Sala de Casaei6n Civii--<Bo
gotá, f~brero veintidós de mil novecientos veintinueve. 

1 ' -

(Ma,istrado ponente, doc~or 'fancredo Nannetti) . 

Vistos: 

Por Jedio de apoderado, la señoliúa; Josefina Nieto 
París d~mandó al Municipio de Bogotá, ante el respec
tivo JueJ; del Circuito, para que mediante la tramitación 
de un J!Jicio ordinario,· fuese condenado en kt sentencia 
definiti\-k · a lo siguiente: 

"P . 1 A . . t· 
· nmero. que me ves 1tuya o devuelva tres días des_ 

pués de ~lOt'ificada la respectiva sentencia, el lote de te_ 
rreno si~uado en el barrio de Chapinero de esbaJ ·ciudad, 
que hoy ocupa el llamado Parque Colón, y alinderado así: 

'Por un costado, con la obra de la CapilLa:; I?Or el otro, 
con el ·camellón que divide con la casa de Juan Gordillo; 
por la espalda, con el -camino público, y por el frente, con 
la plta:za del mismo Chapinero. ' 

"Hoy estos linderos son: por el Norte, con la calle se
senta Y uno; por el Sur, con la calle sesenta; por el 



Oriente, con la Carretera Central del Norte, y por el Oc
cidente, con el Parque Colón. De acuerdo con la dilL 
gencia de deslinde y 'amojonamiento pra,.cticada por el 
señ.or Ingeniero Municipal el día trece de febrero de mil 
novecientos uno, las líneas justas del lindero son las si
guientes: por el Sur, a diez metros de separación, destL 
nados a la vía pública, dos mojones que forlllJ3.n la acera 
norte de la calle sesenta; por el Oriente, también a diez 
metros de separación de la Carretera Centl,al del Norte 
y de unas casas nuevas que son o fueron del Banco de 
Colombia, otros dos mojones de piedra que deben formar 
la linea exterior de llas paredes que cierran dicho lote; 
por el Noi:te, otros dos mojones de piedra sembrados en 
la misma línea del paramento sur de las tapias que cie
.rm:n un solar adyacente a la Capilla (hoy no existen), y 
por el Occidente, también dos mojones de piedra en cuya 
línea se debe levantar el paramento exterior vertical 'de 
las par·edes que cierran ·el lote, desl'indáJndolo del resto 
de la plazuela. 

"En subsidio de esúa: pet~ción solicito que se condene 
al Municipio de Bogotá a pagarme el mlor comercial del 
lote así demar·cado, según avalúo dado por tres peritos 
nombrados, dos por las pa.rtes y uno por el señ.or Juez, 
tres días después de verificado éste. 

"Segundo. Que se condene al mismo Municipio de Bo
gotá a que me restituya los frutos naturales y civiles del 
mencionado lote de terreno, entendiendo por tales los 
producidos_ o los que el dueñ.o hubiera podido percibir 
con mediana inteligenc~a:, desde el día ve·intiocho de 
marzo de mil novecientos uno hasta la fecha .en que res
tituya el lote. Esta entrega deberá hacerla también tres 
días después de notifio3;da la sentencia, y avaluadó por 
peritos nombrados por las partes y por el Juez para caso 
de desacuerdo entre ellos. 

"Tercero. Que se condene al mismo Municipio de Bo
gotá a que retire las mejoras voluptuarias y me entregue 
el lote libre de ellas y a que se tasen por peritos las me_ 
joras útiles que tenga la finog; al precio que tengan dL 
ches materiales después de separados." 

Fundó esta demanda en los artículos 783, 756, 785, 789, 
948, 950, 952, 901, 962, 964, 967, 772 y 774 del Cód'igo Civil; 
en el artículo 85 de la Ley 153 de 1887, y en los hechos que 
se transcriben a continUJación: 

"F Josefina Nieto París es heredera de Ramón París 
Ricaurte. 

"2• Ser dueñ.o Ramón París Ricaurte del lote de te
rreno alinderado así: por un costado, con la obra de la 
Capilla; por .el otro, con el camellón que divide con la 
casa de Juan Gor:dillo; por la .espalda, ·con el oamino 
público, y por el frente, con la plaza del mismo Chapi
nero, por haber comprado dicho terreno a José Antonio 
de Plaza, por medio de escri·tuDa de fecha diez y seis de 
abril de mil ochocientos cuarenta y seis, pasada ante el 
Escribano Público Cayo Angel. Plaza a su vez lo hubo 
por compra que hizo 1a: Fernando Nieto por medio de es
critura de fecha trece ·de septiembre de mil ochocientos 
cuarenta y ·cinco, pasada ante el Escribano Público Cayo 
Angel. Nieto, a su vez, la hubo por compra que hizo a 
JUJa:n Manuel Arrubla, por escritura de fecha catorce de 
febr·ero de mil ochocientos cuarenta y tres, otorgada ante 
el Escribano Público Joaquín Zapata y Povras. 

"3• Estar vigente el registro de la escritura de fecha 
diez Y seis ·de abril de mil ochocientos cuarenta y seis, 
otorgada ante el Escribano Cayo Angel, y registrada el 

veintiocho de abril de mil ochocientos cuarenta y seis, 
por medio de la cual compró Ramón París la casa a José 
Antonio de Plaza, alinderada anteriormente. 

"49 Haberse ·efectuado el deslinde y amojolllamiento de 
este lote el día trece de febre;ro de mil novecientos uno, 
hecho por el Ingeniero Muni~ipal, el Alcalde de la ciu
dad, y el doctor Manuel G. ~eñ.a. 

"5• Haber cercado el mencionado lote el doctor Manuel 
G. Peña, por virtud de HcenciJa concedida el dia diez y 
seis de febrero de mil novecientos uno, por el Alcalde de 
la ciudad. 

"6• Haber despojado el Municipio de Bogotá aí doctor 
Manuel G. Peñ.a de la tenencia del lote el ·dia veintiocho 
de marzo de mil novecientos p.no, por medio de la Reso- .,_ 
lución del Concejo Municipal, de Bogotá, de fecll!a. vein
tiocho de marzo de mil novecientos uno y por resolución 
del Alcalde, de fecha veintiséis de marzo de mil nove
cientos uno. 

"79 Haber ordenado el Jefe Civil y Militar de la Pro
vincia de Bogotá, en auto de fecha veinticinco de abril 
de mil noyecientos uno, que se conservaran .has cosas en 
el estado en que se hallaban ese dia, es decir, el lote con 
las edificaciones ya hechas por el doctor Manuel G. Peña, 
mientras el Poder Judicial d~cidiel'a sobre la propiedad 
del inmueble en refel'encia. 

"8" Estar hoy el lote, por los linderos indicados, en po_ 
. __ er del Municipio de Bogotá.." 

El Personero Municipal del Distrito de Bogotá 1al con_ 
testar la demanda, rechazó las pretensiones de .ha actora, 
negó la mayor parte de los hechos y opuso las excepcio
nes de declinatoria de jurisdicción, inepta demanda y La 
prescripción de la acción y la extintiva del derecho que 
se trata de hacer efectivo. 

En el memorial de contestación dijo el Personero: 

"El lote aludido, ya por destinación de ·los antiguos 
propietarios, ya por el transcurso del tiempo, vino a con
vertirse en un bien de uso público, con titulo perfecto, 
da.da la posesión que el Estado ha ejercido sobre aquél, ya. 
directamente, ya por medio del Municipio como admi
nis.trador de esa clase de bienes. " 

Seguido el juicio por sus trámites propios, .el Juez lo 
falló asi: 

"1• No son conducentes ni están probadas las excep
ciones de inepta· demanda y declinatoria de jurisdicción, 
al>egruda:s por el demandado como JPierentoJrias. 

"2• No •está acreditado el derecho de dominio en rela_ 
ción con h parte demandante. 

"3• De'Cláranse probadas las excepciones de prescrip-
J: 

ción de la acción y la •extin~iva del derecho que la de-
mandante trata de hacer efectiva, y en consecuenci•a que 
el Municipio de Bogotá ha ' adquirido por prescripción 
extraordinaria el pleno dominio del lote de 1Jerreno que 
ha sido materia de este juicio y que se halla. situado en 
el barrio de Chapinero, de Bogotá, comprendido dentro 
de estos linderos: 'por un costado, con la obra de la Ca
pilla; por otro, con el camellón que divide con la ·casa de 
Juan Gordillo; por la espalda, con el camino público; y· 
por el frente, con la plaza del mismo Chapinero o par_ 
que Colón,' y que forma parte i•ntegrante de este parque. 

"4• Absuélvese al Municipio de Bogotá de todos los 
cargos de la demanqa; y 

''5• No se hace condenación en costas." 
'' 



El Tribunal de Bogotá T·eformó así la sentencia ante_ 
rior: 

"Por los razonamientos ·expu,estos, el Tribunal, admL 
nistrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, confirma los numerales primero, segundo, 
cuarto y quinto de la parte resolutiva de la sentencia 
apelada; y reforma el numeral tercero, en el sentido de 
suprimir de allí el reconocimiento de la prescripción ad
quisitiva, la cual no fue alega;da. 

. "N o se hace condenación en costas .en esta segunda 
instancia, por haber si:do reformada la sentencia en 
parte." 

Contra .esta sentencia interpuso el apoderado de la 
-~ señorita Nieto París vecurso de casación que la Corte ad

mite por estar ajustado a las prescr.lpcíones de la ley, y 
procede a fallar mediante l_as .consideraciones sig.uJ.entes: 

Alega el recurvente, en primer término, la segunda cau
sal de casación, por cuanto en la sentencia se ldecla['ó que 
no estaba acreditado el devecho de dominio en relación 
con la parte demandante, declaración que no corresponde 
a la intención del libelo, _pues en él no se solicitó que ~;e 

fallara sob11e ese punto, pues sólo se demandó la restitu .. 
ción del inmueble poseído por el demandado. El error iel 
Tribunal consiste, dice eJ. autor del recurso, en no hab8r 
distinguido la clase de acción enta;blada: los juicios :::eL 
vindicatorios son de dos clases: declaratorios, en los cua
les se pide el reconocimiento del dominio que se alega, y 
restitutorios, ·en los cuales no se ha<ee esa declaraci6n ~ino 
que se pi:de ·la· entre~a .. La demanda de la señora Nieto 
París· pertenece a esta clase de juicios, de manera que 
aun cuando no se encuentre justificado o probado el de
recho de· dominio; no hay lugar a hacer la declaración 
l'espectiva. 

La Corte considera que si bien en la demanda. no se 
pidió exp!es~mente que se declarase probado el dominio 
de la ta.ctora sobre ·el inmueble materia de la reivindica
ción, 'el demandado se opuso a la demanda entre otras ra
zones, porque tal inmueble era un bien de uso público que 
pertenece al Estado y, por lo mismo, negó el dominio ale
gado por la demandante. Ahora bien: la sentencia no 
recae sólo sobre la acción sino también sobre las defensas 
del demandado, y si el Juez halló que el fundamento de 
la demanda de restitución, neg.ado por el reo, no estaba 
acreditado, al declararlo así en la sentencia, no se puso 
fuera de la litiscontestatio. 

Sostiene el recurrente que 1a sentencia debe casarse 
por la causal 3•, que d'ice: 

"Contener la :sentencia en su parte resolutiva disposL 
ciones .cont-radi•ctorias a pesar de haberse pedido aclara_ 

~ ción de ella oportunamente.'' 

Entiende el autor del 11ecú·rso que hay contradicción en 
la sentencia por ouanto en el numeral segundo se declara 
q~e no estaba probado el derecho de dominio en relación 
con la parte demandante; y en el numeral ter.cero se falló 
que estaban probadas las excepciones ·de prescripción de 
la aeción y la extintiva del derecho que 1a demandante 
trata de hacer efectivo. 
· Desde el momento, dice el autor del recurso, en que la 

prescripción es uno de los medios de extinguir los dere_ 
chos ajenos, es claro que el derecho debe exi'stir, pues de 
lo contrar.io no podría extinguirse. 

. Ya el recurrente había pedido aclaración de la senten_ 
cia, y el Tribunal negó el pedimento fundándose en que la 
declaración de presC'ripción se hizo como secundaria, para 

el caso ·de que no fueran concluyentes las razones .enca
minadas a desconocer el dominio invocado por la parte 
actom, como b¡¡.se de su demanda. Dijo el Tribunal: 

"La sentencia había podido terminar con ola declaración 
ele· inexistencia del dominio, pero como el Juez, para 
abundar en razones, resolvió avocar también el estudio 
de la:s excepciones propuestas, el reconocimtento de la 
excepción de prescripción vino a modo de declaración 
suJ)Si·diaria para la hipótesis de que lo relativo al domL 
ni o no ·estuviera basado ·en razonamientos sólidos." 

Es verdad que sobra el reconocimiento de la e-xcepción 
cuando no se halla probada la acción, ya que las excep_ 
ciones se oponen precisamente para el ca:so en que aqué
lla prospere; pero en la_ forma en que la .excepción fue 
deola:rada, esto •es, en la hipótesis de que el primer fun_ 
damento de la demanda no fuera admisible, no cabe la 
contr!O',dicción que el recurrente apunta, y por lo mismo 
no hay base para casar la sentencia por la tercera cau_ 
sal de casación. 

El recurrente, después de una extensa disertación en
cuminada a demostrar que desde el momento de la dela .. 
ción de la her•encia el heredero adquiere ·el dominio so .. 
bre los bienes relictos, conviene en que antes de la par._ 
tición no se le puede reconocer sino su derecho a la he .. 
rencia, no po1~que se le niegue el dominio sobre los bienes 
en que suce'de, sino porque no se conoce su· determina .. 
ción; ·pero agrega que wna vez que se efectúa la adjudL 
cación, co.mo ocurrió en el caso presente, al negarle su 
calidad de dueña a la demandante, se violaron los ar· 
tículos 6'73, 757, 762, 779, 783 del Código Civil, y los ar .. 
tículos 946 y 950 de allí, por haber dejado de aplicarlo:; 
a causa clel error de derecho en que incurrió el TribunaL 
al apreciar la prueba de la hijuela de la señorita Nieto 
París, hijuela que de conformidad ·con los artículos lOlil 
y 1401 del Código nombrado, prueba que la demandante 
e·s du.efi,a del lote en discusión, y que goza del dominio 
desde la delación de la herencia. 

La Corte observa que el sentenciador no ha dicho que 
una hijuela de adjudicación vinculada al título del cau .. 
sants·, no demuestra la prop~edad del inmueble adju .. 
dtca'do, que eso sería ir contra las disposiciones del Có .. 
digo Glvil que señala el recurrente. Lo que dice la sen .. 
te,nCia es que cuando se trabó la litis, 1a sucesión det
señ-oi· Ramón París esta,ba indivisa, de modo que la rei.. 
vindicación debió .establecerse en favor de la sucesión, 
o sea· de l_a comunidad llamada herencia; y como la ad .. 
judicaclón del bien reivindicado se hizo a la señorita> 
Nieto París mucho tiempo después de haberse cantes .. 
tado la demanda, no "podía pedir para sí la entrega de 
un bien que a la fecha de la litiscontestatio pertenecía 
a la sucesión de don Ramón Paris. 

El recurrente no ha combatido este concepto que es 
el fundamento 1de la primera declaración del fallo acu .. 
sa:do. Pero aun suponiendo que la ac\1Sación se hubiera 
hecho por el extremo que se aJeaba de exponer, y que e1 
Tribunal hubiera errado en sus apreciaciones, la abso_ 
lución de que trata·elnumeral 49 de la sentencia del Juez, 
confirmada en esa parte por el Tribunal, tiene apoyo 
también en el reconocimiento .de la excepción de pres .. 
cripción de la a!cción y extintiva del der·e·cho de la de_ 
mandante que de modo virtual va contra sus pr·etensio
nes de dominio sobre la finca materia del pleito, con re .. 
lación a la parte demandadu . 

Importa, pues, estudiar la acusación en lo relativo a1 
segundo fundamento de la s·entencia, que, como se ha 
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di-cho, por sí solo sirve para fundar rla a;bsolución Y para 
desconocer el dominio que alega la actora. 

El Tribunal declaró probadas las excepciones de pres_ 
cripción de la acción y la extintiva del derecho que la 
demandante trata de hacer efectivo y suprimió la decla
ración hecha por el Juez, como consecuencia, de que el 
Municipio de Bogotá ha adquirido por prescripción ex_ 
traordinaTia de treinta años, el pleno dominio del lote d9 
terreno que ha sido materia del juicio. La supresión S9 
hizo .por no haber sido alegada, •en sentir del Tribunal, 
la prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio. 

Es cierto, dice el Tribunal, que la prescripción adquL 
sitiva no fue alegada; ·pero el no haberse alegado no es 
óbice para que se reconozca la que se alegó, la cual ex
tingue 1a acción y el derecho ejercitados por la deman
dante, al tenor de lo dispuesto por el articulo 2512 del 
Código Civil. 

El recurrente sostiene que por esta causa fue violado 
el artículo 2538 de ese Código, según ·el cual, toda ac
ción por la cual se reclama un derecho se extingue por 
la prescripción adquisitiYa del mismo derecho. 

De manera, dice, que para que se extinga la acción 
reivindicatoria que eJercita su mandante, es requisito 
sine qua non, rel .que el derecho .que ella reclama haya 
sido adquirido por la contraparte por medio de rla pres
cripción adquisitiva, y como esta declaración fue refor
mada por el Tribunal, ·el derecho de dominio ha quedado 
flotando, perdido para su dueña, pero no adquirido por 
el detentador, con ·lo cual se ha V!iolado el articulo so
bredicho del Código CivH. 

El apoderado de la recurrente ante la Corte, dice, re_ 
firiéndose al mismo punto, que como no se hizo la decla
ración de prescripción ad.quisitiva en favor del MunicL 
pio, el derecho rde dominio radica en la señorita Nieto 
París, quien es la ·ct.ueña, •COmo lo ha demostrado con sus 
títulos. 

Se considera: 

La circunstancia de no haberse hecho en la sentencia 
la declaración de que el Municipio aldquirió por prescrip_ 
ción adquisitiva ·extraordinaria el lote de terreno discu
tido, por no haberse alegado esa prescripción, no signL 
fica que el Munici:pio carezca del derecho y pueda en 
cualquier evento alegarlo :como título a:dquisitivo de do
minio, pues no es la sentencia, sino la posesión •exenta de 
violencia, dan!destinidad o interrupción, durante treinta 
años, la fuente de la prescripción. El Tribunal aplicó 
correctamente ·el artículo 2512, que distingue entre la 
prescripción adquisitiva y la ·extintiva, pues sólo basta 
para tdeclarar esta última, respecto de las acciones, el no 
haberse ejercido durante cierto lapso. Una acción o de
recho se prescribe, dice ese artículo, cuando se extingue 
por la prescripción, esto es, cuando ha pasa·do ·el tiempo 
que la ley otorga para su ejercicio. El artfculo 2538 con_ 
templa el caso consecuencia! de la prescrtpción adqu;_ 
sitiva de un derecho que ·envuelye necesariamente la 
prescripción extintiva de la acción para reclamarlo; pero 
esto no quiere decir que no exista la regLa genera·! de la 
extinción de las acciones por el solo hecho rde haber de_ 
jacto de 'ejercerlas durante el ,tiempo en que la ;ley lo pres_ 
cribe.· 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación CivH, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 

que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, proferida por el Tr.ibunal de 
Bogotá, el nueve de :agosto de mil novecientos veintisie
te, y condena a la parte recurrente en 1as costas del 
recurso. 

Notifíquese, ,cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el ex:pediente al Tribunal 
de ·su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-,Vuan lE. Mall"tñnez-Germáim 
B. Jiménez-Juan N. Mé:ndez-.'.II.'ancredo Nann.etti-.lfe
.sús Pel"ilia V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
pie'dad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 
' 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de noviembre de 1930. 

En Bogotá, a primero de diciembre de mil novecientos 
treinta, se presentó en la Sa1a de Casación en lo Crimi
nal de la Corte Suprema de Justicia, el.señor Magistrado 
Presidente de la misma, doctor Parmenio Cárdenas, con 
el objeto de practicar la visita reglamentaria .correspon
diente al mes anterior. 

Examinados los libros que se lleyan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado:: 

Existencia del mes anterior f • 
Entrados en el mes. . . . 

Total.. 

Estos negoci~s se ha~lan: 

-En poder d~l Procurador; .. . . . . . . . . . . . . 
Abandondos por las partes.. . . . . . . . 
En actuacion. . . . . : · . . . , . . . 
Devueltos: a los Tribunales~ F 
En comisiÓn:·. . . . . . . : ..' :· . . . 
con proyecto .. '.: :: <·:,:-:·; .... . 
Archivados .. ·.·:· . ~ :":-·: . ......... . 
En traslado. o • o • • • • 

Total. ..... 1 ••••••• 

.. 

.. 108 
25 

. . _133. 

4 
14 
71 
30 
7 
3 
3 
1 

. . 133 133 

De este total se deducen 3o devueltos a los 
Tribunales y 3 archivados.. . . . . . . . . 33 

Quedan pendientes .. 100 

En el tiempo a que la visita se contrae, se dictaron 11 " 
sentencias definitivas y quince autos irrterlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 9; el 
doctor González Torres, 9, y el doctor Trujillo Arroyo, 'l. 

Se dispuso reclamar por segunda vez al Juez del Cir
cuito de San Juan de Córdoba la devolución del despa~ 
cho número 77, librado en las diligencias iniciadas con
tra el Gobernador del Magdalena. 

Igualmente se dispuso recl~mar al Alcalde Municipal 
de Barrancabermej a el despacho número 79, librado en 
la revisión de Gregorio Guevara.; y reclamar al doctor 
Aristides Rodríguez, Magistrado del Tribunal Superior de 
Bogotá, por segunda vez, la devolución de las diligencias 
sumarias contra el doctor Daniel Anzola. 

,. 
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Sih más obsen·aciones y sin ha.ber encontrado demoras 
en-el despacho de los señores Magistrados ni en la Secre_ 
ta;ría, se dio por terminada la visita, que se firma p·or los 
qUe"en ella intervinieron. 

El Presidente, PARMENIO CA~DENAS-El Secreta.rio, 
Maximiliano Galvis R. 

DILIGENCIA DE VISITA 

cor-respondiente a los diez y nueve día.s del mes de dL 
ciembre de 1930 y diez días del mes de enero de 1931. 

Eln Bogotá, -a dos de febrero de mil nóv,ecientos treinta 
-~ y uno, se presentó en la Sala de Casación en lo Criminal 

de la Corte Suprema de Justicia, el señor Magistrado Pre_ 
sidente de la misma, doctor Parmenio Cárdenas, con el 
objeto de practicar la visita reglamentaria correspon_ 
diente a los diez y nueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos treinta y diez días del mes de enero de 
este afio. 

)-. 

Examinados los iibros que se llevan en la oficina, en los 
cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se ob
tuvo el siguiente resultado: 

Existencia def mes anterior. . . . . . . . 
Entrados en el mes. . . . . . . . . . . . 

100 
25 

Total .. ................. . . 125 

Estos negocios se haUan: 

En poder del Procurador. . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes ......... . 
En actuación. . . . . . . . . . 
Devüeltos a los Tribunale 
En comisión .. 
Con proyecto .. 
Al estudio ... . 
Archivados.: ....... . 

Total.. . . 

2 
14 

. . '69 
23 

9 
5 
2 
1 

125 125 

De este tota1 se deducen 23 devueltos a los 
Tribunales y 1 archivado .. 24 

Quedan pendientes .. .. 101 

En el tiempo a que la visita se contrae, ·se dictaron 9 
sentencias definitivas y 10 autos interlocutorios. 

En el. mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos. para registrar, así: el doctor Cárdenas, 6; el 
doctor González Torres, 7, y el doctor Trujillo Arroyo, 11. 

Se dispuso reclamar al señor Juez 39 del Circuito de 
Carta:gena ·la devolución del despacho número 95, libra_ 
do el 27' de octubre último, en la demanda de revisión 
presentada por Apolinar Martínez. 

Sin más observación y sin haber encontrado demoras 
en el despacho de los señores Magistrados ni en la Se .. 
cretaría, se dio por terminada la visita., que se firma por 
los q:ue en ella intervnieron. 

El Presidente, PARMENIO QA~DEN,A(3-El Secretario, 
MaxhnHiªno ((ialvi~ R, 

======~~====~====-=~ 

corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, diez y nueve de febrero de mil nove .. 
cientos veintinueve. 

(Ma;glstrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Viistos: 

El Gerente, el Subgerente y el Contador de The Anglo 
Sou.th American Bánk, sucursal de Cartagena, señores 
George E. Nirier, sálvador H. Cazenueve y William Rigg 
Booth, prepararon y remitieron a 'la Superintendencia 
Bancaria un balanc·e en que se falseó el estardo de caja 
en la suma. de cuarenta mil pesos ($ 40,000), o sea la 
diferencia entre el verdadero encaje y el que se hizo 
fi.gurar, con ·el fin de engañar así a1 Superintendente Y 
al público -en general, sobre la real y verdadera situa .. 
cióil de aquel establecimiento de crédito, y sustraerlo de 
las sanciones correspondientes. 

Sabedora 'de e·ste hecho la Superintendencia Bancaria, 
puso el denuncio ante el Ju:z;gado 39 del Circuito de Car·· 
tagena, donde se adelantó el informativo. Dlctada orden 
de de:tención contra los sindicados, por considerar el Juez 
que se trata,ba de falsedad en instrumentos públicos o en 
papeles asimilados a tales, se negó a concederles la li-
bertad incondicional o la provisional mediante caución, 
que ellos somcitaron, fundándose para ello en razones de 
crden legal, según su criterio. 

No conformes con lo resuelto por el Juez, los sindicados 
interpwsieron recurso de apelación que les fue concedido; 
y el Tri,bunal,. por no estar de aJcuerdo con los razona_ 
mientos del Juez, revocó lo dispuesto par éste, y en cam._ 
bio otorgó a los sind.tcado,s la libertad incondiciona-l. 

RN'O en este auto, que es de fecha 19 de julio de 1927, 
el Tribunal dejó desiizar algunas frases que el Juez, doc_ 
tor J. M. Bustillo Franco, encontró lesiva·s de su dignL 
dad; y de allí que, con copiia de lo conducente, formulase 
ante .esta Suprema Corte· d·enuncio contra los Magistra_ 
dos que suscriben aquel'la pr.ovidencia, doctores Emiliano 
J. MorlÜo, Manuel Antonio Pineda y Manuel Jiménez AL 
tami:tanda, por abuso de autoridad, sancionado por el 
articulo 551 del Código Pena'l. 

El informativo está perfecto, y es la oportunidad de 
de·cidir sobre su mérito por au'co de tondo. 

En la aludida providencia del Tribunal Superior de 
Carta.gena, -los Magistrados que la suscriben y contra 
quienes va dirigido el denuncio, redactaron el siguiente 
aparte: 

"Negadas unas y otras solicitudes por los autos de fe_ 
chas-23 y 28 de junio a-nterior, apelados en tiempo por los· 
interesados· y por el Fiscal, y concedido el recurso en el 

1 · efecto ·devol-utivo, subieron las copias que .separadamenlte 
ordenó· dar aquel· funciona-rio, que, repart~das como sr~ 

:Jiueran 11n solo incidente; en atención a la forma irregu_ 
laT como· se remitieron, se adjudicaron en conjunto al 
suscrito Magistrado, ,como si fuera un :;;olo asunto, que ya 
conocía de la apelación en el incidente de liberta'd dn_ 
condicional promovido por el sindicado Niner, y que, dada 
la irregularidad anotada, se. halla también en este pedL 
mento. Este proceder, harto censurable para la Sala, y 
cuyo objetivo no se alcanza a conocer, pero que se escon_ 
de bajo el señuelo de cumplir la ley, rompe, por así decir, 
la ·contlinencia de la causa y hace un caos de ·la tramita_ 
ción; en proceder a ·reprocharlo el Tr'libunal en los térmL 
nos eX!presados, es para prevenir al inferior a fin de que 
tsJes cosas no sigan sucediendo; porque a la a.plicación 
(;le la ley no tlebe dársele ·esguinces c¡:ue pon~an e:n telíl! 
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de juicio la rectitud con que se obra al cumplir el ponde
roso cargo de administrar justicia.'' 

: Como razón de este proceder señalan los señores Ma
gistrados, en el informe que rindieron la de que sólo tu
vieron la intención de censurar el procedimientó del Juez 
Bustmo Franco de haber "·enviado juntos tres •incidentes 
distintos que habrían sido repartidos, por consiguiente, 
a tres Magistrados diferentes"; y además, ''el juicio des
favorable con que se comentaba en púbHco el hecho de 
que en la expedición de las copias se hubiera cobrado !POr 
los empleados de esa oficina 1una suma considerada exa
gerada o ·excesiva." 

Y agregan: 

"Sin querer pintar con encendidos colores la indigna_ 
ción que produjo entre los abogados y en el público en 
general la noticia de tan inusitado cobro, basta a nuestro 
propósito decir que no fueron pocas las quejas que ver
balmente se hicieron ante el Presidente y el Vicepresi
dente de la COl'poración, señores doctores Sebastián R. 
Castell y Abel A. Torres G., quienes se vieron precisados 
a amonestarlos seriamente sobre el particular, y de quie_ 
nes pedimos se les solicite declaración en ese sentido (ar
tículo 1913 del Código Judicial); y lo más grave fue que 
los lVI:agistrados se V1:eron frecuentemente detenidos en la 
vía pública y aun visitados en sus hogares con el sólo 
motiYo de hacerles presentes ·ese escándalo, la sorpresa 
que les causaba ese proceder, llegando en sus insinuacio_ 
nes hasta poner .en duda la honradez de esos empleados. 
Fue, pues, una situación verdaderamente crítica." 

Los comentaiilos desfavorables del público y las quejas 
a que aluden los señores Magistrados en su informe, mo
tivadas por el excesivo cobro de derechos en el Juzgado 
a cargo del doctor Bustillo Franco, para expedir las co_ 
pias relativas a la apelación, se hallan debidamente com
probadas en el •informativo con las declaraciones que se 
recibieron a solicitud de los Magistrados informantes; el 
hecho mismo del cobro de ciento cuarenta pesos qu;e hizo 
el Secre:tario del Juzgado, Gilberto M. Stave, por la expe
clición de aquellas copias, suma ·esta claramente exce_ 
siva, también se halla comprobado en el expediente por 
el r.econocimiento que dicho Stave hizo de una carta di
rigida al doctor Morillo, en que declara haber hecho di
cho cobro. 

Hubo, pues, en el Tribunal razón plausáble para censu
rar la conducta del Secretario del J¡oogadb, autor del 
abuso; y esta entidad estaba en la obligación y en- el de
recho de haber llamado la atención al Juez sobre aquella 
conducta de su empleado subalterno; pero el Tribunal 
no eslaba autorizado para herir la dignidad y la reputa
ción del Juez Bustillo Franco, diciendo en forma más o 
menos velada, o sugiriendo directamente que no adminis
traba justicia con la rectitud exigida por el cargo mismo 
que desempeñaba. Por consiguiente hubo exceso de par
te del Tribunal. 

En cuanto a la forma misma del envío de las copias 
para surúirse la apelación, no son claras las ex:plicac~o
nes de los señores Magistrados, pues en el auto de 19 
de julio reprochan al Juez haberlas enviado separada
mente, ro:n.1piendo así, si se quiere, la continencia de 1a 
causa; y luégo en el informe lo reprochan por haber en
via;i!o j'antos tres incidentes distintos que habrían sido 
re¡p::utidos, por consigu':ente, a tres Magistrados cliferen
tes.' En definiti;-a no se sabe, pues, en qué consiste el 
hecho que motivó la acre ceMui'a. 

Como en el presente caso se hallan reunidas las con_ 
diciones que para enjuiciar exige el articulo 1627 del Có
digo Judicial, sobre prueba del cuerpo del delito y de la 
rcsponsab>llidad de los sindicados, así debe hacerse, abrien· 
do la correspondiente causa de responsa:bilidd por los 
trámites extraordinarios. 

Por lo eXIpuest;.o, la Corte Suprema, Sala de Casación · 
en lo Criminal, de acuerdo cm!t el concepto del señor Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y :por autoridad de la: ley, abre ju:icio de respon
sa•bilidad por los trámites extraordinarios contra los doc
tores Emiliano J. Morillo, Manuel Antonio Pineda y Ma
nuel Jiménez Altamiranda, por alguno o algunos de los 
delitos de que trata el Capitulo VIII, Título 10, Libro II 
del Cód':go Penal, que lleva ei mole: "Abusos de autori- r
dRd," consistente en los hecho¡; mencionados en esta pro_ 
v:· clencia, cometidos en su calidad de Magistrados del Tri
buno,! Superior de Cartagena. 

Desde la notificación de este auto tiene cada uno de 
los enjuiciados el término de veinte días para evacuar 
.~11< respectivo informe. Se comisiona al .señor Presidente 
del Tribunal Superior de Gartagena, con facultad de sub
comisionar en caso necesario, para el debido cumplimien
to del artículo 1905 del Código ·Judicial, por ser esa ciu
dad la de la re,sidencia de los· enjuiciados.. Al efecto, lL 
brese el despacho correspondiente con remisión de lo 
actuado. 

Sáquese copia de lo conducente para averiguar la res
pon.sabilidad ·en que haya podido incurrir el Secretario 
del Juzgado con motivo de los cobros excesivos a que 
pJuden estas diligencias, y remíta·se al repartimiento del 
Juzgado del Circuito en lo criminal, de Cartagena. 

Notifíquese, cópiese y publíqtiese en la Gaceta Judicial 

ENRIQUE A. BECERRA-lP'annenio Cárdenas-Juan C. 
'l'mjillo Arroyo-Maximiliano Galvis ll:t., Secretario en 
propiedad. 

Cutc S;::])rema ü.e Justicia-Sala d<J Casación en lo Cri
:;,ninal-Bogotá, febrero diez y nueve de mil novecñen
tas veintinueve. 

(Magistrado ponente,· doctor Parmenio Cárdenas). 

l./listos: 

I~n el Juzgado 3" Superior de Bogotá se adelantó causa 
cri.minal contra Leopoldo Muflo~ como responsable de los 
delitos de homicicHo en la persona de DomiD:gO Díaz y de 
1~qriclas en la de Aurelio Alarcón, consumados en la tien_ 
da de Rafael Es•pejo, ubicada en: el Corregimiento de San 
Antonio, jurisdicción municipal de Anapoima, la noche 
del 7 de marzo de 1926. . ~ 

Interrogado el Jurado de Calificación que intervino en 
el proceso sobre si Leopoldo Muñoz era responsable de 
hal:er dado muerte vo~untaria:mente a Domingo Diaz en 
la ocasión y en el lugar mencion¡l.dos y de haber herido a 
Aurelio Alarcón, causándole ocho días de incapacidad 
para trabajar, respondió que st era responsable de la 
muerte de Diaz, pero que ese acto lo había .ejecutado en 
estado de embriaguez ocasional; y que no era responsa
ble de las heridas de Alarcón. ' 

E~n desarrollo de ese veredicto,' el Juez de la causa, en 
seníjen,c:a de fecha diez y siete de marzo de mil novecien
tos ve!.ntioeho, dando aplicación· al artículo 600 del Có
digo Penal, calificando la responsabilidad en el tercer 
grado pero con el aumento de la sexta parte qiferencial 
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que autoriza el artioulo 124 en su tercer inciso, condenó 
al procesado a la pena princ•~pal de siete afios de presi
dio, junto con las accesorias correspondientes. 

, ·El Tribunal Superior del Distrito Judiciál de Bogotá, 
cort fecha junio doce del afio pasado, confwmó la sen
tencia de· primera inst.ancia, y contra aquel fallo inter
puso- recurso de casació~ el •COndenado, invocando como 
causales la primera y lv.- segunda de-las consignadas en 

_el artículo· 3• de la Ley 78 de 1923, ele las cuales únicamen
te fundó ante la Corte la primera y además la tercera, 
lo qu•e hizo oportunamente, pues el memorial respectivo 
lo presentó cuando apenas se desfijó el edicto por medio 
del cual se notificó el -auto que ordenó el traslado. El 

--·~ reeurso es por tanto admisible. 

. Es. conveniente advertir, sin embar-go, que el memorial 
en que se funda el recurso -es muy defectuoso en su for
ma y en el modo de sostenerlo, y no podía ser de otro 
modo, ya que todo indica haber sido formulado por algún 
compañero de prisión. - :- ~· 

Con apoyo en la primera causal, el recurrente ataca la 
senten_cia del Tribunal asi: 

"Al fundar la primera causal, o sea que el Tribunal 
\ioló la ley penal, por mala interpretación de ésta, sos... 
tengo qp-e; al confirmar la sentencia de segunda instan
cia el fallo de primera en cuanto a la condenación de 
slete afios de presidio, el Tribunal violó varias disposi
ciones- de la ley sustancial, a saber: el articulo- 123 del 
Código Penal, porque habiendo •calificado el -delito en 
tercer grado, que así debe ser, y no habiendo demostrado 
las agravantes para sefialar los· siete· afios de presidio, 
conforme a lo dispuesto -en el articulo 117 de la misma 
obra,- violó también el 24 de la -e~resada obra, en el 
inciso 3•,- porque no es el caso de aceptar implícitamente 
que el arbitrio, que en estos casos deja la ley al pruden
te juicio del Juez, está bien aplicado; de mane~a que la 
frase especificativa de la última parte del 3º inciso del 
artíau-lo 124 del Código Penal, no está aprobada, de aquí, 
para no poder hacer el aumento de que trata esta dispo
sición; de consiguiente, la pena debe ser seis afios de pre_ 
si dio Y no siete; de esta manera nÓ se violan las dispo
siciones citadas y el artículo 600 de rr.a nombrada obra 
teniendo en cuenta que el -homicidio ha sido calificad~ 
simplemente voluntario. 

"El Tribunarl, con evidente error de hecho y con error 
ele derecho, apreció mal las citadas disposiciones, pues 
de -hecho trae sobre el procesado circunstancias agra
vantes que el proceso no demuestra.'' 

Para_ resolver se considera:. 

Como se ve por lo transcrito anteriormente del ale_ 
gato, el recurrente se limitá a hacer afirmacriones sin 
ensayar demostración al-guna. Al manifestar que los J:ue
ces de instancia procedi-eron arbitrariamente al aumen
tar la pena con la sexta parte diferencial de que trata el 
inciso 3º del artículo 124 del Código Penal, se conoce que 
no tuvo el cuidaido de examinar las sentencias respecti
vas, en las cuales se 'dan las razones justificativas de ese 
procedimiento. 

Asi el Juez de primera instancia se expresa sobre este 
punto de la manera siguiente: 

"Se le califica en tercer grado, -considerando la rusbL 
ciclad o ignorancia del sindicado, la presunción de su· 
buena conducta anterior y la circunstancia de haber be
bido licor, mencionada por el Jurado. Pero debe aumen
társele la pena principal hasta una sexta· parte de la di-

ferencia entre el máximo y el mínimo (inciso 3º del ar .. 
tículo 124 ·del niismo Código), porque de autos aparece 
que Muñoz le dio la puñalada mortal a Diaz sorpresiva .. 
mente y en momeJ;ltos en que Díaz le daba las quejas- de 
lo ocurrido al mayordomo." .. 

En la sentencia del Tribunal se dice: 

"Son infundadas, pues, las objeciones del enjuiciado 
contra la· senten'cia. Desde que el legislador emplea una 
forma optativa sobre aquello que deja a la voluntad del 
i uzgador, no le impone una obligación; pero cuando su 
p1ndencia (prudencia es sinónimo de sabiduría) optó 
por un aumento a causa de considerar la mayor gravedad 
del hecho, queda constreñido por la obligación de apli~ 

carla . 

"Decir gravedad de un delito, es tanto como afirmar 
la entidad mayor de él. Una infracción tiene tanto ma
yor entidad, cuanto sea mayor el bien atacado ¡por ella; 
p~ro la vida_ es el mayor bien para el hombre, luego el 
homicidio es de~ito de mayor gravedad. También lo es 
si se considera no genérica sino individual o concreta
mente al delito estudiado en el presente caso, por la sor
presa empleada." 

Como lo ha dicho·la Cor~e en varios fallos, •la facultad 
de aumentar o disminuir la pena haciendo uso de la sex
ta parte diferencial que autoriza el artículo 124 del Có
digo Penal, es de la ma-yor importancia, ya q¡ue permite
obtener hasta donde es posible una mejor individual-iza
ción de la pena, sobre tordo en aquel1os casos en que la res
ponsabilidad se califica en ·el tercer grado por no concu
rrir agravantes de tal magnitud que hagan elevar el gra_ 
do, pero cuando por· otra parte el hecho 1delictuoso, por 
los caracteres con que se haya ·ejecutado, por los mó\iles 
Y la personalidad del del-incuente, reclaman 'Cierta seve
ridad en la penalidad. 

Tal. fue el criterio aceptado con que procedió tanto el 
Juez como el TribrJnal en presencia de la manera como 
se realizó el homicidio y la cual aparece sintetizada fiel
mente por esas entidades, así: 

"Entre siete y ocho -de la noche, en la tienda de Rafael 
Espejo se hallaban bebiendo licor y bailando, Domingo 
Díaz, Leo-poldo Muñoz y otros; Díaz, probablemente baL 
!ando, pisó un pie de Mufioz, y éste disgustado por eso, le 
tiró un pescozón y le dijo que él ya le había tirado, que 
ahora le tirara Díaz. Le respondió Díaz que él no lo ha
cía porque respetaba la casa donde se hallaban. Salió 
de la casa Diaz y detrás Muñoz,- que le tiró otro pescozón 

· a aqué'l. En vista de esto Díaz le tiró un pescozón; Muñoz 
le contestó con un;:¡, puñalada que le hirió levemente, sa
lió -cor.rlendo y luégo se volvió. ¡>asó la querella. Pocos 
mementos después, dándole Dlaz informe de lo que aca
baba de ocurrir al mayordomo de la sección de Santa. 
Elena, señor Pablo E. Borda, se le acercó Muñoz a Díaz 
Y poniéndole una mano en el pecho le da en el estómago 
una pufialada gra vísima. Al ver esto Emperatriz Barbo
sa de Díaz, esposa de Díaz, le dio una pedrada que le 
tumbó a Muñoz; se ·paró Muñoz, vio cerca a Aureliano 
Alarcón, y creyendo que éste ei·a q¡uten le había dado la 
pedrada, le tiró con: el púfial hiriéndole." 

Con apoyo en la segunda causal, el recurrente sostiene: 

"La sentencia está en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado; causal que señala el punto 3º del articulo a• de 
la Ley 78 de 1923. 
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"Afirmo que existe esta causal, porque ·el Tribunal al 
fallar sobre la responsabilidad. violó •la ley por mala in
terpretación. 
. ·"Esta causal se demuestra con la sola comparación del 
~eredicto del J¡urado y la sentencia de .primera instancia, 
allí se encuentra el veredicto." 

Contestó el Jurado: 

. "Sí es r·esponsable, pero el a·cto lo ejecutó en estado de 
embriaguez ocasional.'' 

Y el Tribunal dice: 

"Por lo que hace a la alegación de que como se haHaba 
embriagado no usaba de la razón, por lo cual debe ser 
exculpado, conforme al artículo 29 del Código Penal, se 
observa: 

. 'El que viole la ley en estado de embriaguez volunta_ 
ria, sufrirá la 1Jena señalada al delito que haya cometi
do.' " (Artículo 30 ibídem) . 

Y sigue adelante: 

"Además se necesitaría de pruebas especiales, como 
conceptos periciales para demostrar que la beodez había 
sido compLeta o plena, úni'Co grado en que se suprime la 
conciencia. De tales conceptos seria preciso deducir, no 
solamente la cantidad de alcohol ingerido, sino también 
la capacidad orgánica de resistencia al e-fectamiento; la 
fuerza tóxica de la bebida, para determinar sus efectos 
sobre las facultades mentales, etc., etc. 

"Lo cual no puede deducirse del simple testimonio, in
capaz de penetrar en el conocimiento de las facultades 
superiores para saber si había o nó uso de ellas al eje_ 
cutar el hecho. 

"El Tribunal ha violado el articulo 29· del Código Pe
nal,, pues con evidente error de derecho y con error de 
hecho restringe el alcance de esta disposición y de una 
sana jurisprudencia; en este punto, aprecia mal el testi
monio evidenciado de la completa embriaguez del pro_ 
cesado en el momento de ejecutar el hecho, y, según· la 
mLsma rela·ción del Tribunal, que copio atrás, coloca este 
ptmto en car::'Jcter dudoso, y, como digo, al no violar un 
sano principio de jurisprudencia,. bastaría resolver esta 
duda a favor del procesado, este es el correcto principio 
universal de in d.ubiias pl'o reo. 

"Consiste, pues, en que· la sentencia no está de acuerdo 
con e'l veredicto 'del Jura•do, una vez que •descarta de he
cho~ la respuesta afirmativa que dio el Jurado; 'pero el 
acto lo cometió en estado de· embriaguez ocasional.' 

"Si es, como se dice en la sentencia: 'esta circunstan
cta no afecta la integridad de la responsabilidad,' es vio
lar completamente el artículo 29 de la obra citada; pues 
estando, como está demostrado, que en el momento de 
ejecutar el hecho estaba privado involu'ntari•amente del 
uso· d'e mi razón, soy excu~pable y no estoy, por consi
guiente, sujeto a pena alguna, y, en este caso, la dispo_ 
sición legal aplicable es el mismo artículo 29 del Código 
Penal. 

"Se citan en la sentencia las declaraciones de Eduardo 
Reyes, Avq,uimedes Martínez, Pablo E. Borda, Urbano He
rrera y Eduardo Enciso. Todos estos indi\iduos decla
ran en mi contra; pero es el caso que debe tenerse en 
cuénta la parcialidad de estos deponentes; yo en aquella 
región era completamente forastero, mi estadía allí era 
re1ciente, de consiguiente, sus disposiciones, como es de 
completar la presunción en este punto, tenían que de
clarar de manera favorable para el occiso, máxime que 
éstos pretendían o pretenden a una pariente del muerto," 

P.arac resolver; se· considera: 

Tampoco se· hace aqui una lógica y ordenada argu~ 
mentación, únicamente se hacen afirmaciones Y se co
menta una situación que no fue la planteada por el Ju
rado en su. veredicto. 

En efecto: si aquél hu:biera dicho que el sindicado ha_ 
bía cometido ·el hecho en mofuentos en que se encontra-
ba privado .involuntaria:rnente del uso de la razón, o al
gtma expresión .análoga o semejante, no hay. duda que 
la solución habría sido distinta de. la acogida por los 
Jueces de instancia. Mas el Jurado en ningún caso quiso 
descartar la responsabilidad del acusado; muy al con
trario, la reconoció expresaJmente al contestar afirmati
vamente el C!Uestionario .que se. le formuló. Si eL Jurado ¡.. 
hubiera encontrado que Muñ~z no había tenido la menor 
conciencia de su ac'to, debido 1al estado de embriaguez en 
que podía encontrarse, su ~espuesta habría sido muy 
distinta. 

Al declarar la responsabilidad, pero afiadiendo que el 
agente se ·encontraba en estado de embriaguez ocasio
nal, tal. vez quiso consignar una ·circunstancia atenuan
te, como lo interpretó el Juez, o ·eJcy>1icar que no había 
llegado a ese estado, con el ~in 1de asegurar la comisión 
del deUto, es decir,. que no se trataba de una embriaguez 
preordenada para cometer· el hecho, como lo anota el' 
Tri'bunal. 

Además, el hecho de que la embriaguez haya sido oca'
sional no· le quita el caráeter1 de: voluntaria, imponiéndo
se en tal caso la aplicación deL artilculo 30 del Código P:e
nal, que· dice: "el q~e viole- la ley en estad? de· -embria
guez voluntaria; sufrirá la pena sefialada al delito que 
haya. cometido." 

Lo expuesto es suf·i,ci·ente· para concluir· que no hay mo
tivo para:.. infirmar el fallo recuFrido, lo que así .dedara 
la. Covte . S:úpl'ema,. Sa:lro ct:e: qasacióm en lo Cl1iminal; en: 
armonía· con" ei 'concepto. deli señor Procurador y admi
nistrandO' justicia en nombre. de la RepúbUca y por au
toridad d·e la: ley. 

Cópiese; notlfíquese, publíquese· en la Gaceta Judiciall 
y devuélvase -el expediente. 

ENRIQJJE A. BIDCffi:RRA-lP'all'meruo- IOáJrd.enas-Juan 
10. Trujillo Ar.royo--Ma:rlmilñallllor Gallvñs llf¡,, Secretario en 
propiedad. · j j 

SALA. .DE NEGOCEOS GENERALES 
- .. ---·-·---·---·---·----·---'--

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero doce de mil novecirienios veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . -"{~ 

Vistos·: 

Del Mini.sterro de Educaci(m Nacional han subido a 
esta Superioridad las diligencias levantadas por la se
ñora Enriqueta G. viuda de Vargas, teilldientes a obte_ 
ner pensión de jubilación por sus servicios como maestra 
de escu&l'J.. primaria oficial. 

A su solicitud ha acompañado los siguientes documen_ 
tos: 

19 El acta de bautizo expedida por el señor Cura pá_ 
rroco de Charalá, de la cual aparece que la peticionaria 
es m.ayor de cincuenta años, pues nació en el de 1849. 

29 Certificación clel Director de Educación Pública del 

Departamento de Santancte;r ·d~l Sur, en que con~ta que 
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la solicitante ha ·desempeñado -el -cargo :de maestra de 
escuela ·primaria oficial por más de •veinte años. 

39 Certificación ;del Ministerio ~e Hacienda y Crédito 
Público, por medio ~de .la cual comprueba que no ha :re_ 
cibido .pensión ·ni .r.ecompensa .alguna del Tesoro Na
cional. 

49 .Declaraciones de los .señores Octaviano Barrer:a y 

Gregario :Muñoz, lrecibiaas :por eLJmez ,19 ·.del Circuito de 
San Gil, .con asistencia .del Agente ·del .Ministerio Públi
co, con las cuales _,_comprueba que .en los destinos que 
desempeñó se_condujo;con honradez y consagr.a.ción, que 
ha obserVia.do y observa .buena ·conducta y _que carece de 
medios .de subsistencia .. en armonía con su posición so_ 

, ci:al y ·costumbres, y 
··<$, 5• La partida de defunción de su esposo.legitimo el se_ 

ñor .Manuel Vargas, estableciendo asi su estado de viudez. 
. Según certificado del Director de Educación Publica 

de Santander, aparece que los dos últimos sueldos que 
devengó fueron de veinte pesos. 

Los requisitos exigidos por la Ley 114 de 1913 para con
ceder la gracia que se solicita, han sido llenados por la 
peticionaria,-y por·lo tanto la Corte, Sala de Negocios Ge_ 
nerales, .administrando justicia en nombre de la Repú_ 
blica y _por autoridad de la Ley, reconoce a favor de la 
señora Enriqueta Galvis ,-iuda de V-argas, natural de 
Charalá, en el Departamento de Santander, una pensión 
de jubilación vitalicia de diez pesos ($ 10) por sus ser
vicios:en el .ramo .de la instrucción primaria oficial, pen
sión .gue se .paga.rá mensualmente del Tesoro Nacional. 

Notifíquese, cópiese, remítase copia de esta providen_ 
cía a los señores Ministros de Educación Nacional y de 
Hacienda y Crédito Público, y archivense las diligencias. 

'JULIO LUZARDO 'FORTOUL--:-JFr:ancisco'Tafur A.-Luis 
!F. ~JR.osales-Jll'edro Sanz Rivera,_ Secretario en .propiedad. 

Corte Suprema de .lhnstñcia-Sala de Negocios Generales; 
Bogotá, febrero doce de mil .noveciento3· veintinueve. 

(Magistvado ponente, doctor ·Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

.Con apoyo en La Ley 116 de 1928, la señorita Sara M. 
Crosthwaite, solicita .que la Corte le reconozca pensión 
de. j_ubilación ,por. sus servicios como Directora de Escue_ 
las~Normales en el territorio .de .la República, y de escue
las~primarias oficiales, a ¡partir .del año de .1874. 

~Para -resolver se considera: 
-De ·los certificados y documentos _que la peticionaria 

ha :presentado por conducto del Ministerio de .Educación 
Nacional, ·expedidos . por -:los .Directores de :Instrucción Pú
blica de los Departamentos . de Boyacá, Cundinamarca, 
>santantler, :Antioquia, ,Tolima, 1\.tlántico y Bolívar;. de 
los nombramientos,· actas ·de posesión y declaraciones de 
testigos presenciales, recibidas coninterv:ención de11\gen
te del Ministerio Público, .gue obran en autos, aparece 
conwrobado que aguélla sirvió escmelas _primarias oficia_ 
les .desde 1874 hasta 1887, .en que entró a regentar la Di
r.ec.ción .de Escuelas Normales en los Departamentos nom_ 
brados, hasta el año de 1925, inclusive, con excepción de 
los años de 1905 a 1910, en que estuvo dirigiendo un Co
legio ·privado. -De -modo que ~la .señorita :erosthwaite ha 
dedicado la mayor parte .de su Yida. a servir a la instruc
ción pública, con-lucimiento .Y. competencia, según nume_ 
rosas constancias del expediente, pues nació el año de 
1855. Además, aparece que siempre ha observado con_ 
~ucta irreprochable, que no ha recibido pensión alguna 

del Tesoro .Nacional y que -car:ece .de medios de Sltl'bsis. 
tencia. Aunque en ocasión anterior la Corte había ne_ 
gado la pensión .a la señorita Crosthwaite por no estar. 
retribuí!dos en la Ley 114 de 1913 sino lo.s servicios pres
tados en escuelas primarias oficiales, habiendo invocado 
últimamente ·la peticionarla sus servicios en la instru~
ción normalista a que da derecho el artículo 69 de la Ley 
116 de 1928, que, _como se ·ha visto, ha comprobado su_· 
penibundanteniente, es el caso de reconocer la g:racia que 
solicita. 

Como los tlos últimos: sueldos que la peticionaria a e_ 
vengó fueron de ciento veinticuatro y. ciento cuarenta :s

cuatro pesos, la pensión que le corresponde es :la suma 
de sesenta y siete pesos ($ -67). 

.Por Jo -.expuesto, la Corte .Suprema, Sala de Negocio.:: 
Generales, .administrando justicia en nombre de. la Re • 
pública y por .autoridad .de la ley, reconoce a la señorita 
Sara M. Crosthwaite, por sus servicios en Escuelas.Nor_ 
ma•les oficiale.s, una pensión de sesenta y siete pesos 
($ 67), que le será pagada del Tesoro Nacional mensuaL 
1nente, a pa.rtir del primero de diciembre· último: 

Cópiese, notifíquese, envíese copia de esta providen_ 
cia a los Ministerios de Educación Nacional y de Hacien_ 
da y Crédito PúbHco, y .-archívense las diligencias. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--Francisco 'i'afur A.-Luis 
F. I-tü-za~c;s-Ped!'o Sunz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte 'Suprema de -Justicia-Sala de Negocios Generales~ 
Bogotá, febrero doce de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Los menores AlvfllrO .y Guillermo. Ahumada Garay, .. re
presentados por su curador ad !ítem, señor Rafael SaL 
gado G., solicitan la _.pensión a que creen tener derecho 
conforme. al artículo 22 de la Ley 75 de 1925, como hijos 
legítimos del Mayor Matias Ahumada. 

Fundan su pedimento en el hecho de haber fallecido 
el mencionado Oficial después. de haber prestado sus ser
vicios en e-1 Ejército por más de v-einte años, a consecuen
cia de una herida que recibió ·en servicio activo. 

El señor Procurador expone en la siguiente forma. su 
concepto acerca de la solicitud de que se trata: 

"A pesar de las razones que alega el señor Salgado en 
sus extensos escritos, no ha cambiado el suscrito de crL 
terio .sobre la interpretación que debe darse al articulo. 
22 de la mentada .Ley 75 ,de 1925. Dicha disposición se 
refiere a los herederos de los militares que hayan servido 
más de ve·Jnticinco·años y no gozaren de pensión o sueL 
do de retiro en Yida. El caso de muerte de un pensionado 
lo contempla de manera muy clara el artículo 20 de ra 
misma Ley. De modo que· habiendo gozado el Mayor 
Ahumada del sueldo de retiro decretado por esa hono_ 
rabl1e Corte, ni su ·cónyuge, ni sus herederos tienen de_ 
recho a pedir pensión alg.una, porque el artículo 5Q de la 
misma ·Ley 75 de 1925 dice que el sueldo de retiro será 
pagado únicamente mientras viva el of·icial, y en nin_ 
guna ley se encuentra ·que este derecho sea transmisL 
ble. El articulo 22 se refiere a los casos en él previstos, 
pero, como se ha dicho tántas veces, cuando el causante 
no gozó ni de pensión, ni de sueldo de retiro en vida, 
único caso que deja la ley pava que los herederos puedan 
reclamar pensión. Es esta la jurisprudencia sentada por 
esa honorable 'Corte-en demandas semejantes. 
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"Por las consideraciones anteriores, y sin entrar a es
tudiar la documentación presentada, conceptúo que de
béis negar, una vez más, la demanda del señor Salgado 
Gómez.'' 

El representante de los menores Ahumadas ha pre
sentado varios extensos escritos con el fin de sostener el 
derecho de los citados menores a recibir la pensión que 
solicitan. Las razones allí expuestas las ;condensa el miS,... 
mo representante en los tres ordinales siguientes: 

"P Que el hechQl de haber sido pensionado un militar 
no destruye el derecho de los herederos a recibir pensión 
si el Oficial muere a consecuencia de actos de servicio 
militar, como en el caso del Mayor Ahumada. 

"29 Que el articulo 20 de la Ley 75 de 1925 contempla 
el caso de la muerte natural del Oficial, y el 22 de la 
misma Ley, el de la muerte en acción de guerra y por ac
cidentes del servicio, que constituye el hecho fundamen_ 
tal aquí reclamado; y 

"39 Que en el supuesto de que asi no fuera, contra toda 
lógica y justicia, no es lo mi·smo sueldo de retiro y pen
sión. Esta es una gracia o un premio por servicios, mérL 
tos o favores; y aquél es un seguro o la previsión de un 
riesgo: el del retiro del Oficial del servicio por motivos 
de edad." 

Las afirmaciones que se contienen en los dos primeros 
numerales transcritos no las encuentra la Corte ajusta
d•as a los términos de la Ley 75. El artículo 20 de ésta es 
del siguiente tenor: 

"Cuando muriere un pensionado mi:litar, del Tesoro 
Nacional se pagará a la viuda y a sus hijos menores una 
cantidad igual 'al valor de la pensión durante un año." 

Como se ve, la disposición no establece distinción al_ 
guna entre el caso de muerte natural del Oficial y el d·e 
muerte en acción de guerra o por accidentes del servicio, 
y, por tanto, comprende todos los oasos de fallecimiento 
de un Oficial pensionado, conforme a la regla de herme
néutica que ordena al intérprete no hacer distinción 
donde no la ha hecho la ley. 

El artículo 22 de la misma Ley tampoco autoriza la 
expresada distinción, pues se refiere no sólo a los here
deros de los militares que fallezcan en •acción de guerra 
o en actos del servicio militar o por causa de él, sino tam_ 
bién 'a "los herederos de los militares que cumplieren o 
hubieren cumplido más de veinticinco años de servicio." 
De suerte que la diferencia que pretende establecer el 
peticionario no encuentra apoyo alguno en la ley. 

Los casos que sí distingue muy clar:a.mente la citada 
Ley 75, son los de fallecimiento de un militar que se halle 
pensionado y de uno que no lo esté, pues el primero lo re
glamenta de modo expreso el articu:lo 20, y el segundo 
el 22. 

Tampoco encuentra fundada la Corte la diferencia sus_ 
tancial que cree hallar el peticionario entre el sueldo de 
retiro y la pensión. El sueldo de retiro \in o a reemplazar 
en un todo a la pensión que conforme a la Ley 71 de 
1915 se reconocía a los militares que se retiraban del 
servicio, ya por razón de edad, ya por moti\"os de inva
lidez o enfermedad, causales éstas que son también las 
que sirven de base con arreglo a la Ley 75 de 1925, al re_ 
conocimiento de los sueldos de retiro. El sueldo de retiro 
y_ la pensión responden a un mismo concepto, puesto que 
llenan unos mismos fines, que son los de dar protección 
; 

a los miembros de la institución militar cuando se re
tiran del Ejército por razón de edaJd o por invalidez o en
.fermedad. 

La circunstancia de que la pensión se pague directa
mente del Tesoro Naci:onal y el sueldo de retiro de la caja 
especia;! creada por la Ley 75 de 1925, no es razón suf·L 
ciente para considerar este último como una institución 
sustancialmente diversa de' aquélla, mayormente si S·J 

tiene •en cuenta que el Tesoro Nacional contribuye a for
mar dicha caja con una subvemción anual de ochenta mil 
pesos. Cada J.rey que se dicta sobre pensiones contiene una 
reglamentación diferente de la materia, sin que ello pue
da dar lugar a considerar qpe existen tántas pensiones 
diferentes en su esencia como leyes se han expedido en 
el ramo indicado. t> 

1 

Por las razones que se dejan expuestas, la Corte Supre-
ma, Sala de> Negocios Genera1el>, obrando de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador y administvando justL 
cia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, no accede a decretar la pensión solicitada. 

Cópiese, notifiquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lLuis JF. JRosalt.''S-IFran
cisco Tafur A.-Pedro Sanz ' Rivera, Secretario en pro
piedad. 

-·-
Corte Suprema de Julsticia-Sala de Negociios GeneraRes. 

Bogotá, febrero doce de mllll novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

El Sargento Mayor Luis A;tltonio del Real solicita que 
la Corte le reconozca pensión: militar por sus senicios en· 
el Ejército Nacional hasta el año de 1902, en que dice ha
berse retir.ado por motivos :de enfermedad. Invoca en 
apoyo de su solicitud la Ley 75 de 1925. 

Sin entrar a considera.r los documentos que el deman
dante ha presentado con su solicitud, se observa con el 
sefior Procurador que, habié~dose retirado el peticiona
rio antes de 1a vigencia de la Ley 75 de 1925, que se rene_ 
re únicamente a los militares que estén en servicio activo 
aJl tiempo de su vigencia y 'a los que ingresen después, 
ella no es aplicable en el presente caso. Ahora, si con
forme a las leyes .anteriores a la 75 de 1925 el deman
dante tiene derecho a pensión, debió empezar por pre
sentar su hoja de servicios formada ·en el Ministerio de 
Guerra y aprobada en el mismo Despacho, conforme a 
la Ley 71 de 1915 y otras anteriores. Los documentos que 
el demandante aduce no constituyen dicho documento 
sinQ elementos para su formación, lo que es fundamento~ 
indispensable para entrar a considerar si el peticionario 
puede alcanzar la gra..cia sol~citada. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de ¡a ley, no accede 'a decretar 
la pensión que solicita el Sargento Mayor Luis Antonio 
del Real. 

Cópiese, notifíquese y comuníquese al interesado. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-!Francisco Tafur A.-lLWs 
lF. Rosales-El Secretario, Pedro Sanz ll:Uvera. 

IMPRENTA NACIONAL 
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CORTE PLENA 

No es inexequibJe el artículo 22 de la Ley 88 

de 1928, por la cual se adtciona y comple

menta la 88 de 1923, sobre lucha anti

alcohólica. (Magistrado ponente, doc

tor T8ifur A. ) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es inexequible el ordinal 2• del artículo 19 d:e 

la Ley 117 de 1913 en ·cuanto autoriza a1 

Gobierno para fijar los derechos que han 
de pagarse en las Aduanas que se establez

ca:n en los dos Orinoco y Amazonas y sus 

afluentes; se declaran exequibles los or

dinales 39 a 7• y 10 de didho artículo; los 

articulas 3• y 4• de la Ley 113 de 1919; 1• y 

49 de la Ley 3" de 19·26, y·P, 2•, 4• y 7• del 

Decreto número 952 de 1927, y se abstie

ne la Corte de hacer declaración alguna 

respecto de las demás peticiones d'e la de

manda. (Magistrado ponente, doctor Be-

cerra) .. 

Págs. 

281 

lf 

283 

Salvamento de voto de los Magistrados doc-

tores Nannetti y Arango ......... . 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Se absuelve a la Nación de los cargos de las 

demandas acumuladas promo\idas contra 

ella por Jorge Isaacs Gómez y otros, y Jo

sefina Gómez d·e Isaacs, sobre nulidad de 

un contrato. (Magistrado ponente, doc-

tor Becerra). . . . . . . . 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAIJ 

Visita correspondiente al mes. de febrero de 

1931 ............... . 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se reconoce derecho a pensión a Emma Cai

·Cedo Acosta y otras como herederas del 

General Bernardo Caicedo. (Ma:gistrado 

ponente, doctor Tafur A.,) .. 

Págs. 

288 

288 

303 

304 
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TOMO XXXVI Bogotá, mayo 30. :de _1931. Número 1835 

Director, FERNANDO GARA VITO A., 

Relator de la Corte. 

CORTE PLENA 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bog()tá, abril 
veiniinueve de mil novecientos treinta. 

(Mia~istrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

··vistos: 

El doctoT José Arturo Andrade, -recino de Bogotá, y en 
ejercicio de la acción popuJi3.1r establecida en el artículo 
41 del Acto legislat!Ivo número 3 de 1910, solicita se de
clare inexequible como inconstitucional el artículo 22 de 
la Ley 88 de 1928. Acompañó debidamente autenticado 
el número 20951 del Diario Oficial del 22 de noviembre 
de dieho año, en q¡u;e aparece publicada· la Ley de que 
hace parte la disposición acusada. 

Oído el concepto del señor P·rocurador General de la 
Nación, este funcionario se opone a 11al declaración soli
citada por ·el demandante. 

Para resolver, la Corte considera: 

El artículo 49 de la Ley 88 de 1928 dice: 

"Los impuestos de consumo serán nacionales, desde ~a 
sanción de la presente Ley, y el que grava las cervezas 
de producción nacional se elevará al doble de la tarifa 
que hoy rige." 

Y er 1a·rtículo 22 de la misma Ley, que es el acusado, 
establece: 

"Invistese 1a1 Gobierno por el término de seis meses, a 
partir de la fecha de -la sanción de ·esta Ley, de la facuL 
tad extraordinaria de poner en vigencia los aumentos de 
que 'tra1J8.1 el articulo 49 desde esta fecha o desde otra pos
terior que estime. oportuna."-

· CÓnsidera el acusador que esta disposición legal es 
opuesta ta•l artículo 69 del Ac'to legislativo número 3 de 
1910,· porque siendo, como efectivamente es, indirecto el 
impuesto de consumo, no podía mandarse hacer efecth"o 
sino seis meses después de promulgada la -ley que esta_ 
bleció el aumento de él, de acuerdo con el Acto legisla
tivo acabado de citar, que es· del tenor Si;guiente: 

"Ninguna contribución indirecta, ni aumento de inL 
púesto de esta ·clase, empezará a cobrarse sino seis me_ 
ses después de promulgada la ley que establezca 1'3.1 con. 
tribución o el aumento." 

El, acusador hace en seguida los razonamientos si· 
guientes: 

"29 El artículo 205 de la Constitución decía: 

'Ninguna variación en la Tarifa de Aduanas comen
zará a ser ejecutada sino noventa días después de sancio_ 
nad.a. la ley que l'a' establezca; y toda alza o baja en los 

derechos de importación se verificará por décimas par_ 
tes en los ~diez meses subsiguientes.' 
"Est~ disp'ó~ición y la del a·rtículo anterior no limitan 

las facultades extrwordinarias del Gobierno cuando de 
ellas esté !rnvestido. 

"Este ·artículo fue reemplazado por el Acto legisla·ti
vo número 24 de 1896, que había sido adoptado antes por 
el- Congreso de 1896, y que dice textualmente: 

, "roda variación en la Tarifa de Aduanas que tenga 
por objeto disminui-r los derechos de importación, co_ 
menzai·á a ser ejecutado noventa días después de san
cionada la iey que la ·establezca, y la rebaja se hacrá por 
décimas partes en los diez meses subsiguientes. Si la va_ 
riación tllene por objeto el alza de los derechos, éstlal se 
verifica:fá por terceras partes en los tres meses siguien
tes a la sanción de la ley.,. 

"Esta disposi.ción y la del artículo 204 de la Constitución, 
no limit18,!11 las facultades extraordinarias del Gobierno, 
cuando de ellas esté investido. 

·"En este precepto se ha querido apoyar seguramente el 
artículo 22 de la Ley 88, ya que ese artículo legal inviste 
al Gobierno de la facultad extraordinaria de poner en 
vigencia en cualquier tiempo antes de los seis meses pre_ 
vistos, el aumento de un impuesto indirecto, contra lo 
que al r~specto preceptuaba el articulo 204 ·de la Cons-

, titución, según el cual, según (sic), '\irnos e1,aJ imperlioso 
el plazo mencionado para el cobro de nuevas contribu_ 
ciones indirectas o del aumento de las ya existentes. 

"El artículo 204 de la Constitución fue derogado ex
presamente por el Acto reforma,torio número 4 de 1905; 
y ·después la Asamblea Constituyente y Legislativa de 
1910, en el Acto legisliativo número 3, adoptó la siguien~e 
disposición: 

'Artículo 69. Ninguna contribución indirecta ni a u .. 
mento de impuesto de es-ta clase empe:?Ja,rá a cobracrsé 
sino ~~eis meses después de ;promulgada la ley que esta_· 
blezca la contribución o el aumento.' 

"De suerte que si hoy no se puede poner en vilgor un 
impuesto indirecto o un aumento de contribución de esta 
cl'a.se sinp seis meses después de promulgada la ley que 
lo esta!Jlezca, no es por razón· de la prohibición que con_ 
tenía el ~a•rtículo 204 de la Constitución;: que· ·no existe 
porque fue derogado expresamente y rio ·ha sido ·resta
blecido, ~in o porque así lo ordena_;~( artículo 69 · d~l ~cto 
legishf.~ivo de 19~0. · -~ 

"Y. como el acto sustitutivo del artículo 205 de la Carta 
Fundamentifi'l se refiere al caso del a,rticulo 1 • d~l ,:mis-. 
q¡o Acto y al del artículo 204 de la.:.Con~ti.tu~i:ón ·cunica_ 
mente, es claro que hoy no pueden susp~r;~_e.-rse ·los efec_ 
tos del artículo 69 .del Acto número 3, como ha preten
dido hacerse con el artículo 22 de la Ley 88 que acuso, 
sencillamente porque el artículo 69 citado no es el ar_ 
tículo 204 de la Constitución, ni existe ning1una otra 
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prescripción que permita conceder al Gobierno faculta
des extraordinarias para suspender !la garantía consig
nada en el referido ·artículo 69. 

"Ni· puede pretenderse .que lo dispuesto en el inciso 29 

de la Ley 24 de 1898, sustitutivo del artículo 205 de la 
Constitución, se aplique por analogía al articulo 69 del 
Acto legislativo número 3, porque lo que tal disposición 
consagra es una excepción-y excepción graví:sima-a las 
reglas generales estJablecidas en relación con la·s garan
tías sociales; y es principio elemental de interpretación 
el de que toda excepción es de aplicación restrictiva. 
Y no debe perderse de vista tampoco qrue si el constitu_ 
yente de 1910 hubiera querido autori:?Jrur también la sus
pensión de la garantía establecida en el articulo 69 del 
Acto legislati•vo número 3, l1.ubiera establecido la excep_ 
ción, como lo hizo el de 1886; y que si no lo verificó fue 
porque no estimó 'conyeniente la 1ru1teración de la regla 
general consignada en el mencionado articulo 69. 

"Estando, pues, establecido, como se ha visto, por el 
articulo 69 del Acto legislativo número 3, que ningún 
impuesto indire·cto, ni aumento de tal clase de contribu
ción puede h!a,cerse efectivo sino ,seis meses después de 
promulgada la ley q¡ue lo establezca, y no habiendo nin
guna prescripción constitucional que autorice la conce
sión al Gobierno, de facultades extraordinaxias para 
poner a regir antes el aumento de un ;impuesto de la cla
se dicha, es evidente que el articulo 22 de la Ley 88 de 
1928 vfola abiertJamente la disposición ·del artículo 69 del 
Acto legislativo varias veces citado, y debe, por tanto, de
clarar-se inexequible. '' 

La Corte observa: 
Según la argumentación anterior, ·el acusador entiende 

que por haber sido derogados los artículos 204 y 205 de 
la ConstJtución Nacional, el Congreso no puede hacer 
uso de facultades extraordinarias paTa hacer que se CO

bren impuestos indirectos o aumento de ellos antes de 
los seis meses que señala el atículo 69 del Acto legisla·tL 
.;o número 3 de 1910. 

Pero la Corte ya ha declartado en repetidos fallos que 
el artículo 69 d.el Acto legislativo de 1910 no hizo. otra 
cosa que revivir el principio consignado en el artículo 205 
de la Constitución Nacional y que no derogó el ineiso 29 

del artículo 19 del Acto legislativo o Ley 24 de 1898, según 
el cual, el precepto constitucional ele que no se pueden 
cobrar :impuestos indirectos o aumento de ellos sin que 
transcurran seis meses, a partir de la promulgación de 
la ley que establezca la contribución o el aumento, no 
.limita las facultades extraordinarias del Gobi·erno cuan
do de ellas ·esté investido. Efectivamente, en fallo de 3 
de novieinbre de 1915, que aparece publicado en los nú_ 
meros 1221 y 1222 de la Gaceta .lfudic!al, dijo esta Supe_ 
rioridacl lo siguiente, respecto de una acusación seme
jante a la que hc;,y Be presenta: 

" ... Decían los artículos 204 y 205 de la Constitución 
esto: 

'Artículo 204. Ninguna contribución indirecta ni a u_ 
mento de impuesto de esa clase empeza:rá a cobrarse sino 
seis meses después de pTOmulgada l.Ja ley que establezca 
la contribución o el aumento. 

'Artículo 205. Ninguna variación en la Tarifa de 
Aduanas comenzará a .ser ejecutada sino noventa días 
después de sancionada la ley que 1a ·establezca; y toda 
alza o baja en los derechos de importación se verificará 
por décimas partes en los diéz meses subsiguientes.' 

"Esta disposiCión y la del anterior artículo, no limitan 

las facultades extraordinarias del Gobierno cuando de 
ellas esté investido." 

" "Un acto legislativo posterior. constituido por una Ley 
apl'obada en dos legislaturas subsiguientes, la .24 de 1898, 
dispuso: 

'Articulo P Toda variación de la Tarifa de Aduanas 
que tenga; por objeto disnünuir los derechos de impor· 
tación, comenzará a ser ejecutada noventa días después 

·de sancionada la ley que la es-tablezca, y la rebruja se 
hará por décimas partes en los diez meses subsiguien
tes. Si la variación tiene por objeto el alza de los dere_ 
chos, ésta ·se verificará por t~rceva,s partes en los tres 
meses siguientes. a la sanción de la ley. · 

'Esta disposición y la del artículo 204 de la Constitu
ción no limitan l>a>S facultades extraordinarias del Go~ 
bierno cuando de ellas esté investido. 

'Articulo 29 Queda derogado el articulo 205 de la Cons
titución Nacional, y sustituido con el P de la presente 
Ley.' · 

: "Quedó en pie .el artículo 204; derogado el 205, como se 
acaba de yer, y éste sustituido· por el P de l•ru Ley 24, ·que 
precede. 

"Un nuevo Acto legislativo, el número 4 de 1905, esta
tuyó esto: 

'Articulo único. Derógase ei articulo 204 de la Consti~ 
tución.' 

"Ahora bien: : : ¡ _,=f ... ; !L;:~ ~ J@i¡~Ll 
"Lo dispuesto por ambos Actos legislativos dio este re-

' 1 sultado: 

, "Artículo 204. Derogado y no :reemplazado. 
. ".ATtíCiwlo 205. Derogado y sustituido por el articulo P 
del Acto legislativo de 1898. 
: "Vino luégo el Acto legislativo número 3 de 1910, que 
consta de setenta artículos, que se distribuyeron en títu
los, y éstos se nnmeraron en :.relación con los correspon
dientes de la Constitución, así: 

"Los dos primeros artículos del Acto constituyen el Tí
tulo 1", que corresponde ,al primero de la ConstJ,tución, 
porque dichos dos primeros artículos versan sobre los 
mismos puntos que son objeto de los artículos 39 y 59 de 
la Constitución. 

1 

"El Acto no contiene Título II, en razón de que ninguno 
de sus artículos se refieren 'a nacionales y extranjerC:lS, 
que ·es la materia del Título ~I de la Constitución. 

"Los artículos 39
, 4", 50, 69 y 79 del Acto corresponden al 

Título III de la Constitución( porque ellos y este Titulo 
versan sobre derechos civiles y garantías sociales. 
· "De manera análoga se continuó la distribución de los 
artículos del Acto. Ella revela que el propósito del cons_ 
tituyente fue incorpovar ordenadamente en la Constitu
ción los artículos de dicho Acto, a fin de que éste y la 
Constitución formasen un todo armónico. 

"Ahora bien: en el Tíúulo XI del Acto, que corresponda 
al XIX de la Constitución, se colocaron estos artículos: 
66, 67, 68 y 69. 
: "Los tres primeros guaTdan intima conexión con los 
artículos 206 y 208 de la Constitución. El 69 no guarda 
simple conexión, es la reproducción texturul del articulo 
204 de la Constitución, que, tenia puesto en el indicado 
Titulo XIX de ésta. 

"Dice este articulo 69: 

'Ninguna contribución indirecta ni aumento de im~ 

puesto de esta clase empeza·rá a cobrarse sino seis meses: 
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después de promulgad<31 la ley que establezca la contrL 
bución o el aumento.' 

"Si pues este articulo es idéntico al 204, en su forma y 
en su fondo,. y se le coloca en el Título XI del Acto ·que 
corresponde al XIX de la Constitución, es claro que el le
gislador constituyente de 1910 revivió al articulo 204, 
mediante la expedición del 69. 
· "No es caprichoso el .empleo que. se. hace de la expre

sión. revivió. La ley lo consagra. 
· "El articulo 14 .P.e la Ley 153. de 1887 se halla conce
bido así: 

'Una ley derogada no revivirá por solas las referencias 
que a ella se hagan, ni por haber sido abolida la ley que 
la derogó. Una; disposición derogada .sólo recobrará su 
fuerza en la f_orma en que aparezca reproducida en una 
ley nueva.' 

"Luégo es indudable que el artículo 69 citado es el mis
mo. articulo 204 que se derogó y se revivió luégo: ambos 
son idénticos y corresponden a un mismo Título. 

"No se olvide que el inciso 2? del artículo P de la Ley 
24 dice: 

'Esta disposición y la del articulo 204 de la Consti tu_ 
ción no limitan las facultades ext!'aordinarias del Go
bierno cuando de ellas está revestido.' 

"Ocurre· ahora este problema jurídico, cuya solu:ción 
es fundamental en el asunto de que se tratru. 

"¿La cita del articulo 204, en el inciso que se acaba de 
reproducir, tendrá significación una vez que se derogó 
el ·artículo 204 por el Acto legislativo de 1905, mencio
na;do? 

"Exacto ·es que la cita quedó vana desde el momento 
en que se derogó el articulo. 204. Ella dejó de ser real 
desde que desapareció la disposición que era objeto de 
la referencia; pero revivido el artículo 204 que S'e citaba, 
necesariamente la cita, volvió a tener efecto. 
: · "No puede sostenerse que la cita del articulo 204, que 
contiene el inciso de la Ley 24; se extinguiera por haber 
de~aparecidb el artículo, porque para. que la cita> hubiese 
sido abolida, era necesario que el inciso mismo se hubiera 
derogado también expresa o tácitamente; y como no ha 
acaecido lo uno ni lo otro, es indudable q:ue el inciso está 
en pie, y con él la cita, el artículo 204, revivido por el 69. 

"El articulo 14 de la Le~ 153 de 1887, ya reproducido, 
confirma esta tesis. En efecto, dice el >artículo ·que una 
ley derogada no revive por las solas referencias que a 
ellas se hágan en una ley nueva, y que la derogada. sólo 
recobrará su fuerza en la forma en que aparezca repro_ 
ducida en una ley nueYa. Ahora bien: recobrar su f.uerza 
una rey es volver a tener la que tenía, y luego la refe_ 
rencia a una ley derogada si bien no la revdve, si produ
ce efectos en el caso de que esa ley hay•a. recobrado su 
fuerza por virtud de una nueva que la reproduzca. 

·, "Entendidas las cosas de la manera dicha, se reintegra 
armónicamente el Titulo XIX de la Constitución, lo cual 
es sin duda alguna el propósito del constituyente. 
, "La· precedente exposición elimina la aparente antino
mia. entre· los citados textos constitucionales y establece. 
la :armonía, que es la base de la interpretación de las 
ley¡es .. " 

·Esta dOctrina es la>· misma qÚe contiene el fallo de la 
Corte de 25 de marzo de 1915 (Gaceta JudiciaJ nú::,1eros 
1189 y 1190), que en lo pertinente dice: 

"No habiendo sido abrogada en ninguna época la re_ 
forma de 1898, y habiendo tenido por objeto la ya indL 
ca~~ ·~~··l~l(l r~vlvlr ló estatuido en 1~96, pu~§~o qu~ ª~ 

valió exactamente de los ·mismos términos en que estaba 
redactado el ta:rtículo. 204 y lo colocó igualmente en el TL 
tulo XIX, manifestando asi su intención de reintegrar
lo, el juzgador encuentrru hoy vigente la disposición en 
virtud de la cual la ·regla ordinaria que prohi·be cobrar las 
contribuciones indirectas antes de ·que transcurran seis 
meses contados desde la prOJ:!1Ulga>ción. de la ley que las 
establezca o las aumente, sufre excepción en todos los 
oa~sos en que el Gobierno esté revestido de facultades 
extraordinarias, como las sufre lo estatuido sobre Tarifa 
de Aduanas. La referencia que durante algún tiempo 
quedó sin aplicación, recobró su imperio al resta,blecerse 
íntegramente la an:terior doctrina constitucional, y sólo 
podría dejar de aplicarse hoy si ella fuera opuesta !a.J otra 
disposición cop.stitucional, si existiera alguna posterior 
que regulara l:a mate•ria a que ·la misma se r.efería, o si. la 
hubiera declarado insubsistente un mandato posterior del 
mismo carácter. Pero puesto que no ocurre ninguna de 
estas circunstancias, no le es licito a Lru Corte prescindir 
de tUn mandato expresado, como que el proceso de ínter_ 
pretación se dirige a inquirir el verdadero sentido de la 
ley, no a desconocer la fuerza obligatorLru de la que se 
halla. en vigor. " 

Estando, pues, vigente el inciso 2• del Acto legislativo 
o Ley 24 de 1898, tiene fundamento constitucional el ar
tículo 22 de la Ley 88 de 1928, y por consiguiente tal dis
posición no· es inexequible. 

Por las anteriores considemciones, la Corte Suprema, 
reunida en· Pleno, de acuerdo_ con ·el concepto del sefior 
Procurador General de la Nratción, y administrando jus_ 
ticia en nombr.e de la República de Colombia y por au
toridad de la. ley, declara que no es inexequible el ar
tículo 22 de la Ley 88 de 1928, "por la cual se adiciona y 
complementa· la 88 de 1923, sobre lucha antialcohólica." 

·Cópiese; notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
remítase copia de. este fallo 1al sefior Ministro de Gobier
no y archíYense; las diligencias. 

ENRIQUE A. BECERRA - José Miguel Arango. 
Abraham Arenas - Parmenio Cárdenas-Julio lLuzardo 
Fortoul--Juan E. Martinez-Juan N. Méndez-Tancredo 
Nannetti-Jesús Perilla V.-Luis. F. Rosales-Francisco 
Tafur A.-Juan C. Tl"ujillo Arroyo-Augusto N. Samper,. 
Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, junio 
veinticuatro de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra) . 

Vistos: 
En ejercicio de la acción popular que otorga el articulo 

41 del Acto legislativo número 3 de 1910, el doctor Sixto 
A. Zerda, en su escrito de fecha once de febrero último, 
adicionado por el que presentó el diez y seis del mismo 
mes, pide que la Corte declare inexequibles .por incons
tituCionales las siguientes disposiciones: articulo 19· de 
la Ley 117 de 1913; artículo 4" de la Ley 47 de 1917; ar
tículos 3•·y 4º de la Ley 113 -de 1919; artículos 1• y 4? de la 
Ley 3~ de 1926, y los artículos 1º, 29, 4• y 79 del Decreto eje
cutiYo número 952 de 7 de junio de 1927. Para el evento 
de que no se· declare· la"inexequibilidad de las disposicio
nes del Decrete ·citado; pide s·e declare que es inexequL 
ble desde el 20 de julio de 1927'. 

Con la demanda presentó el actor, debidamente a,u_ 
tenticado, .el número 20516 del Diario Oficial de 11 de 
junio de 1~~7, en que aparece publicado el D~CJ;eto qu~ 
acusa., 

: '-
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De la demanda se corrió traslado al señor Pr()curador 
General de la Nación, quien se Opone a las pretensiones 
del demandante. 

Agotada la tramttación del asunto, procede la Corte a 
dictar el fallo que le corresponde, y para ello considera: 

Por la primera de las disposiciones acusadas, que es 
el articulo 19 de la Ley 117 de 1913, se concedieron al Go
bierno las siguientes f~cultades y autorizaciones: 

"Primera. Para fijar ·los derechos de importación que 
deba .pagar la sal que se introduz.ca al pais, los cuales no 
serán en ningún .caso inferiores a los que hoy rigen. 

"Segunda. Para establecer nueYas aduanas en cualquie_ 
ra de los ríos afluentes o subafluentes del Orinoco y del 
Amazonas, y para fijar los derechos que han de pagarse 
en ellas por las importaciones que ·Se hagan al terri,torio 

. naciona-l. 
"Tercera. Para otorgar la exención de derechos de adua

na a los materiales que importen los Departamentos y los 
f-¡Iurücipios para obras importantes de utilidad pública, 
como establecimientos de plantas eléctric~s y de tran
vías, acometidas directamente por dichas entidades. 
Esta exención se limitará a los m&teriales que empleen 
en la instalación de la obra y no a· los repuestos que se 
importen después. 

"Cuarta. Para conceder la misma exención a los obje_ 
tos destinados úntca y ex!Clusivamente al ·culto católico 
siempre que la soliciten del Gobierno directamente los 
Prelados para~ las iglesias de sus Diócesis. 

"Quinta. Para conceder exenciones con las limitaciones 
que estime convenientes, a los instrumentos y útiles que 
importen los exploradores y viajeros ·Cientificos que ven. 
gan al país a hacer estudios de que éste reporte positiva 
utilidad. 

"Sexta. Pam conceder exención a las compañías líri,cas 
o dramáticas por vestuatio, decor~ciones, instrumentos 
de música y demás accesorios de su arte. 

"Séptima. Para otorgar la e~ención de dere.chos de adua_ 
na a los materi:a·les, libros y útiles de enseñanza que im_ 
porten los Departamentos y Municipios para la instruc_ 
clón pública, siempre que la soliciten del Gobierno el 
Gobernador o el Presidente del Concejo Municipal, según 
el caso. 

"Octava. Para conceder la misma franquicia, con las 
limitaciones convenientes para evitar fraudes a las ren
ta,s de aduanas, a los establecimientos de beneficencia 
costeados por los Departamentos o por los Municipios y 
a los fundados o administrados por comunidades religio
sas, y a los encarg~dos de la catequización y civilización 
de indígenas. Esta exención comprende las drogas, me
dicinas y aparatos de cirugía para los estaiblecimientos, 
y para las comunidades se extiende a sus vestidos talaTes 
y la tela para hacerlos. En el primer caso la solicitud se 
dirigirá al Ministerio de Haciend,a:, por conducto del Go
bernador del Departamento donde funcionen los estable
cimientos de caridad o ·beneficencia, y en el segundo, por 
conduc·to del Prelado diocesano respectivo. 

"Novena. Para rebajar y aun para suprimir, temporal
mente, para toda la Nación o para alguno o algunos de 
los Departamentos, los derechos de :aduana sobre vive
res de· primera necesidad, cuando por pérdida de las co
sechas o por otra calamidad escaseen considerablemente 
en la reglón hambreada. Pero de esta facultad no ;podrá 
hacer uso el Gobierno sino en re-ceso del Cuerpo Legisla
tivo y a petición de las Municipalidades y de las Cámaras 
de Comer.cio del Departa·mento o de los Departamentos 
en que ocurra la escasez de víveres. 

"Décima. Para eXImir de derechos de importación los 
laboratorios de química y fisica que se introduzcan por 
los colegios privados para la enseñanza en ellos ... '' 

El artículo 49 de 1a Ley 47 de 1917, qure dice: 

"El Gobierno podrá hacer uso ,de la autorización que le 
concede el ordinal 99 del artículo 19 de la Ley 117 de 
1913, cuando la petición la ha~an las Cámaras de Co
mercio y un número de Municipalidades que represen_ 
ten _las nueve décimas •partes por lo menos de la pobla
ción del Departamento o Depa~tamentos en que ocurra 
la escasez de víveres." 

Los artículos 39 y 49 de la Ley 113 de 1919 dicen: 

... "ilrtículo 39 ConfiéTese al Gobierno la facultad ex_ 
traordinaria de elevar los derechos de introducción de la 
sal extranjera hasta ocho centavos ($ 0_08), por cada 
kilogramo que se introduzca ·por: los puertos del Pacífico. 
El Gobierno queda autorizado taJmbién para disminuir el 
impuesto de la introducción de sal extranjera por las 
aduanas del Pacífico, •cuando 1~ provisión de sal nacio
nal a los Departamentos de este litoral llegue a ser in
suficiente para el consumo. Ell Gobierno dictará todas 
las medidas necesarias para qu~ al tiempo de entrar en 
vigor el alza de los derechos de importación sobre la sal, 
haya en los alma·cenes del Pacífico sal suficiente para· el 
consumo de dos meses por lo m~nos, en los Departamen. 
tos inte'l'esados, 

"Articulo 49 Autorizase iguallnente al GObierno para 
rebajar los derechos de impor.tación de la sal que se in
troduzca por las aduanas del litoral del Atlántico, cuan. 
do lo estime 'Conveniente en vista del alza del precio de 
ese artículo en dicho litoral. 

1 

Los artículos 19 y 49 de la Ley' 39 de 1926 dicen: 
' "Artículo 1? De acuerdo con el numeral 10 del artículo 

76 de la Constitución, invistese al Presidente de la Repú
blica de la facultad e~traordinaria para suprimir o re_ 

1 . 

ducir los derechos de aduana y demás adicionales a ~nos 
sobre los siguiente~ artículos que se importen al país: 
carne de res y de cerdo, leche C<?ndensada, liquida o sóli
da, manteca de cerdo, arroz, azucar centrifugado o refL 
nado, papas y demás tubérculos alimenticios, fríjoles, gár_ 
banzos, habas, lentejas, arvejas, maíz, trigo, cebada, avena, 
harina de cereales, maicena, sagú, sémola, tapioca y al
midón de cu~lquier clase; para suprimir o reducir el de. 
recho de tonelada que 'se cobre en los puertos y ,el im
puesto fluvial sobre los artfculos expresados. De esta fa
cultad podrá hacer uso el Gobi~rno hasta el 19 de jiuUo 
de 1927. Los decretos que dicte en uso de tal facultad, 
podrá reformarlos o derogarlos hasta la misma fecha in~ 
di cada. La exención de los derechos de aduana de· ql,le 
habla este articulo puede hacerse en todas o en algunas 
de las aduanas de la República,, según lo aconsejen la$ 
circunstancias . " 

"Articulo 49 Queda asi modificado el artículo 29 de la. 
Ley 113 de-1919." 

Respecto a las disposiciones que se acusan de las Le. 
yes 117 de 1913, 47 de 1917 y 113 de 1919, considera el de
mandante que son violatorias de los siguientes preceptos 
constitucionales: ar.ticulo 76, numerales P, 11 y 12; -ar_ · 
ticulos 121, 118, numeral 8"; artículo 120, numeral 14, y 
artículo 102, numeral 29, de la da:rta Fundamental, y los 
articulos 20 y 33 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
y alega la·s siguientes razones: 

1" Que según los numerales 11 y 13 del artículo 76 de 
la Constitución Naclonal, son l;lM~blJ.Cit;J!IWs 9~l QQogreso~ 



por· medio de las leyes, respe-ctivamente, "esta.blecer las 
rentas nacionales y fijar los gastos ·de la administra_ 
ción; decretar impuestos extraordinarios cuando la ne
ce_sidad lo exija," y que a la Cámara de Representantes 
corresponde "iniciar la formación de las leyes que esta_ 
blezcan contribuciones u organicen el Ministerio Pú_ 
blico." 

2' Que conforme a estos preceptos de la Carta Funda
mental, "aparece absolutamente claro-dice el deman
dante-que el legislador no puede delegar al Poder Eje_ 
cutivo las funciones que el Código institucional hace del 
resorte del Congreso, y no comoquiera, sino que prescrL 
be que, tratándose de tributos, no puede d~ctarse ninguna 
ley; ni por ende modificarse las existentes, sino a pro_ 
puesta inicial de la Cámara Baja,· que tiene su origen dL 
recto en el ·pueblo soberano, institución que, como es sa_ 
bido, arranca de la legislación inglesa de antiquísima 
data." 

La demanda y su adición en lo que se refiere a las dis... 
posiciones consignadas en el artículo 19 de la Ley 117 de 
1913; articulo 4• de la Ley 47 de 1917, y el articulo 4• de 
la Ley 113 de 1919, implica, como se ve, el ·estudio del 
punto siguiente: s-i en tiempo normal el Congreso puede 
autorizar al Gobierno no sólo para establecer impuestos 
sino para fijar su cuantia y también para otorgar exen_ 
ciones de ellos, que es lo que contienen las disposiciones 
últimamente citadas. 

En 0'rden a este punto, observa en primer término la 
Corte que la facultad dada al Gobierno por el numeral l9 
del artículo 19 de la Ley 117 de 1913, pata fijar los dere_ 
chos de impor-tación de sal extranjera,:fue ejercitada por 
el 'mismo Congreso en el artículo 39 de la Ley 47 de 1917, 
en que se fijaran los derechos de importación de la sal, 
conio allí se ve. Pór consiguiente, hoy n0 se dará el caso 
de"que ·el Gobierno haga uso de esa ,facultad transitoria; 
tampoco aparece que antes de 'esta Ley el Gobierno usa
ra de tal autorización. Carece, pues, de objeto conside_ 
rar y decidir el punto por falta de materia, por haber 
quedado derogada tácitamente en virtud del principio 
consignado en el artculo 39 de la Ley 153 de 1887. 

Por otra parte, como la autorización de que se trata • 
sobre tarifa de aduana, fue modificada pe~ el artículo 49 

de la Ley 47, que dioe: 

"El Gobierno pot'lrá hacer uso de la autorización que le 
concede el ordinal 99 del artículo 19 de la Ley 117 de 1913, 
cuando la petición la llagan ·1a,s nueve dé·cimas partes 
por lo menos de la población del Departa,mento o Depar_ 
tamentos en que ocurra la escasez de víveres," modifL 
cación que también -contiene el artículo 29 de la Ley 113 
de 1919, lo mismo .que los a.rtículos 1 o y 49 de la Ley 3• de 
1926, esta última sobre facultades extraordinarias, s-e ve 
que lo relativo a la acusación del expresado IllUmeral 99 

del artículo 19 de la. Ley 117 de 1913, del -inciso l9 del ar_ 
tículo 39 de la Ley 113 de 1919, queda reducida a las dos 
disposiciones acusadas de la Ley 3• de 1926, que es lo vL 
gente de las anteriores sobre la materia, acusación de 
que adelante se tratará. También el número 8 está reem- . 
plaza do por la Ley 20 de 1914, que no aparece acusada. 

Por ahora debe estudiarse lo conc~rniente :a la in_ · ._. 

exequibilidad o exequibilidad de las autorizaciones or_ 
dinarias. contenidas en los ordinales 2• a 7°, inclusive, 
del artículo 19 de la Ley 117 de 1913, aTtículo 49 de la Ley 
47 de 1917, y numerales 2" y 39 del articulo 39 y el artícu
lo 49 .de la Ley 117 de 1919, sobre establecimiento de adua
nas en ciertos ríos, fijación de derechos de ~rnportación 

y exención de ellos, en lo.s casos previstos por las últimas. 
disposiciones ·citadas. 

Acerca de las autorizaciones relativas al- establecimien
to de aduanas en ciertos ríos, y exención de derechos a 
que estas disposiciones se refieren, debe adver-tirse que 
en vez de autorizaciones en ei sentido estricto del vocablo, 
son mandatos legales que el Ejecutivo debe cumplir, cuan_ 
do se llenen ciertas condiciones o se esté en ciertas -cir. 
cunstancia& pre"\istas de antemano como base de la ex_ 
cepción que allí se establece; quedándole única,mente al 
Gobierno la facultad de apreciar la demostra-ción que se 
dé por parte de los int_eresados, de que real y •efectiva. 
mente se encuentren amparados por la excepción y me .. 
recen las exenciones establecidas en su favor. Se trata,. 
pues, de s•imples actos administrativos -que deben ejecu
tarse dentro de la norma legislativa, y no de autoriza .. 
ciones para dictar disposiciones o para estatuir en de •. 
terminado sentido. 

Apreciada la cuestión desde este punto de vista, mal 
puede considerarse que con tales disposiciones legisla .. 
tivas se viole la Carta Fundamental, desde luégo que en 
e~las no se autoriza en forma alguna al Ejecutivo, sino 
que, por el contrario, se le manda que cumpla las dispo .. 
siciones que el legislativo dicta en su -carácter de inicia_ 
dor y fomentador de la gestión pública administrativa. 

Cosa distinta ocurre respecto de las autorizaciones 
conferidas para fijar los derechos de impor-tación que 
han_ de pagarse en las nuevas aduanas que se establez .. 
can en los ríos afluentes o subafluentes del Orinoco Y 
del Ama.zonas, a que se refiere el ordinal 29 del articulo 
19 de la Ley 117 ·citada. 

Como el a-cusador sostiene que esta autorización viola 
el numeral .11 del artículo 76 de la Constitución, según 
el cual corresponde al Congreso, mediante la ley, esta
blecer las rentas nacionales, y q¡ue con aquella autoriza_ 
ción se le priva de esta facultad, se ha•ce preciso discu_ 
rrir si e1la es propia o priYativa del Cuerpo Legislativo, 
por consiguiente es indelegable, y si en el caso de que lo 
sea, la delegación reúne los requisitos constitucionale~. 

Aunque es cierto que de modo directo tal autorización 
no equivale al establecimiento de rentas na.cionales que 
corresponde ha-cer al Congreso de acuerdo con el ordinal 
11 del artículo 76 citado, porque ya el impuesto de adua. 
nas está establecido; de modo indirecto si es idéntica Y 
equivalente, porque tal autorización da lugar al cobro de 
impu-estos en cuantias o tasas cuya fija·ción se ha.ce de
pender exclusivamente del Gobierno, mediante la auto_ 
rización ilimite, esto es, sin fijar un máximo y un minL 
mum, que aquella disposición _contiene; de manera 'que, 
según ella, puede el Gobierno, o impedir el comercio de 
importación por esos ríos o dejarlo ·casi libre, según la 
cuantía de los derechos que imponga. 

Y como la facultad de fijar los impuestos y su cuantía 
es atri-bución del legislador conio conquista que garantL. 
za la libertad ciudadana, y como esa misma facultad en 
su ejercicio por el,propio legislador tiene las limitaciones 
constitucionales que consagran los artíaulos 69 del Acto 
legislativo número 3 de 1910 y P del Acto legislativo de 
UÍ98, aun por el aspecto de la delegación de facultades 
ot1dinarias; tal autorización, sin las condiciones constL 
tucionales requeridas que fijen la constitucionalidad de 
su ejercicio, .es contraria a la Carta Fundamental, y por 
ende, inexequi'ble. 

Cor11esponde ahora examinar la constitucionalidad de 
los artículos 3• y 4• de la Ley 113 de 1919, y 10 y 49 de la 
Ley s~ de 1926 y el Dec¡eto número ~52, <le 7 Q-e junio ele 

.1 

1 
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1927, por el oual se dio cumplimiento a esta última Ley; 
disposiciones éstas que contienen f,aculta.des extraordL 
narias conferidas al Gobierno. 

A juicio -del acusador son inexequibles estas disposi
ciones en cuanto confieren al Gobierno facultades extra
ordinarias, ~a primera para elevar y disminuír los dere_ 
chos de introducción de sal extranjera en las aduanas 
del Pacífico y tomar otra-s medidas al respecto, y las se_ 
gundas "pa-ra rebajar los derechos de importación de la 
sal que se introduzca 'POr las aduanas del litoral 
atlántico," lo mismo que pa.ra suprimir o reducir ~os de
rechos de aduana y demás adicionales a ellos sobre los 
artículos o cosas que enumera el artículo 19 de la Ley 3• 
de 1926, modificando así ;el artículo 2? d·e la Ley 113 de 
1919, porque en tiempo de paz-dice el acusador-el Oon_ 
greso no puede por medio de una ley dar autorizaciones 
extraordinarias, como las ;;,ue contienen las dispo>Siciones 
transcritas de la Ley 3' de 1926, para variar la Tarifa de 
Aduanas, sino en la forma gradual establecida por el 
inciso 1 '' del aTttculo 1" de la Ley 24 o Acto legislativo de 
1898, y no co.mo lo hizo el Poder Ejecutivo por medio del 
Decreto número 952, de 7 de jrunio de 1927; porque, como 
dice ·el doctor j.osé María Samper en su comentario a la 
Constitución •dJe 1886, que el acusador transcribe, la con_ 
cesión ele facultades extraordinarias al Gobierno en tlem_ 
po de paz no puede ir hasta el ·extremo ele negar las fun
ciones del poder público que la Constitución ha·ce cle•l 
resorte de los otros dos Poderes Legislativo y Judicial; 
porque conforme a l{¡,s artículO's 120, numeral 14, y 118, 
numeral 8?, de la Constitución, al Poder Ejecutivo sólo 
corresponde "cuidar de la exacta recauda.ción y admL 
nistración de las rentas públicas y decretar -Stil inver_ 
sión, con arreglo a las leyes," lo que es bien diferente de 
f1jar la tasa alta o baja ele los impuestos; y porque si en 
tiempo de guerra puede el Gobierno proceder ldJ.scr.ecio_ 
nalmente, como lo e9tablecía el artículo 91 ele la Cons
titu{!ión de 1863, sino conforme al artículo 121 de la 
Constitución de 1886, restr:ingiclo l10y 'POr el artículo 39 

d~l Acto legislati\-o número 3 ele 1910. 

De modo que el acusador considera que los artículos 
19 y 4" de la Ley 3~ de 1926 violan el Acto legisla-tivo o 
Ley 24 de 1898, y ·los numerales 14 y 8", respectivamente, 
de los ·artículos 120 y 118 ele la Constitmción Nacional y 
el artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

Para la Corte esta conclusión del acusador proviene de 
que no tiene en cuenta que tales di,sposiciones contienen 
facultades extraordinarias otorgadas :al Poder Ejecutivo, 
según esas mi~mas Leyes lo declaran. Ahora, 'Siendo ellas 
de facultades extra01~dinarias, no estaba el Gobierno oblL 
gaido a ceñirse para darles cumplimiento, a lo que dispone 
el inciso 1" del artículo 1• del Acto 'legislativo de 1898, de 
acuerdo con el cual, toda variación en la Tarifa de Adua
nas com·:mzará a ser eje•c.u,tacla noventa días después de 
sancionada la Iey que la •establez;ca y por te·rcems partes en 
los diez meses subsiguientes, porque el inciso 2• del mis_ 
mo Acto legislativo dice que "esta disposición y la del 
artículo 20·1 de la Constitución no limitan las facultades 
extraordinarias del Gobierno, cuand~ de ellas esté ill'llves
tido." Y la Corte ha declarado en varios fallos que el 
Acto fegÚ;lativo ·citado no fue derogado por el marcado 
con el número 3 de 1910. Así lo expres3.n las sentencias 
d·e 25 de marzo de 1915 (Gaceta Judicial números 1189 y 
1190) y el de 3 de noviembre de 1915 (Gaceta Judicial 
número 1221 y 1222) y vari'Os otros. 

Si lo dispuesto en el inciso P del artículo P del Acto 
tegislativo ae 1898 no limita la,s facultad~s extraorclina-

ria·s del Gobierno en los casos en que de ellas esté inves
. ti do, es claro que cuando el Congreso da esas faooltades 
al Gobierno en la forma determinada que establece el 
numeral 10 del artículo 76 ·de la Constitución, puede el 
Gobierno hacer variaciones en la Tarifa ele Aduanas sin 

1 

sujeción a lo dispuesto tanto en el expresado inciso 19 

del ACito legi.sla:tivo número 3 de 1910, porque la materia 
sobl'e que versan las facultades 'extraordinar:ias pueden 
ser ·los derechos ele aduana establecidos por las leyes, sin 
que ello implique de parte del Gobierno violnción ni del 
Acto legislativo de 1898, ni del numeml 14 del artioo.lo 
120 ele la Constitución Nacio~al, ¡porque tanto dicho Acto 
como el numeral 10 del artículo 76 de la Constitución es
tán vig.-:mtes y pueden ·aplicarse por consiguiente en sus 
respectivos casos. Al rebajar, o suprimir el Gobierno, in_ 
vestido de facu'ltades extraordinarias, los impuestos -indL 
rectos, no obra en contra de la Constitución sino que al 
contrario, 'ejerce funciones e~ virtud de f•acultad constL 
bucional. El Poder Ejecutivo tiene la obligación de dar 
cumplimiento a los manda.tos del Congreso que ha crea_ 
clo los. impuestos y que aprecia cuándo pueden ser modL 
ficados-ü.suprimiclos, •esto-es, cuarrdo la necesidaid lo exija 
o las com~eniencia·s públicas lo :a.consejen. 

Niega, el acusador que el C,ongreso •pueda conceder fa_ 
cultacles extraordinarias al ~obi·erno en tiempo de paz 
hasta el punto de ir contra disposiciones constituciona
les; pero la Corte ha declarado que conforme a la Cons
titución, el Gobierno ,puede ejercer facultades extraor
dinarias auanclo acaezca. una guerra exterior o una con
moción interior, de conformidad con el artículo 33 del 
Acto. legislativo número 3 de 1910, o cuando ·el Congreso 
se las conceda, precisas; pro tempore, en una época cual
quiera, al tenor del numeral 10 del .articulo 76 de la Cons~ 
titución. (Sentencia de 25 de: marzo de 1915. Gaceta .JT1ll
dicial números 1189.:.1190). No haciendo, pues, distinción 
ni el. inciiSo 29 del articulo 19 del Acto legislativo de 1898, 
ni el numer.al 10 del artlculq 76 de la Constitución, en 
C'uanto. al tiempo en que pueda concederlos y la materia 
de las facultades ·extraordinarias, el Congl'eso puede ·dar
las. al Gobierno no sólo en tiempo ele .guerra sino en tiem
po de paz. 

Por último, es potestativo rdel Congreso apreciar el mo
mento en que deba otorgar .al Gobierno las facultades 
extraordinarias de que habla! el numer:al 10 del articulo 
76 de la Constitución, porque es quien está lla
mado :a remed·iar las necesidades urgentJes que ocurran 
al país ·en cualquier moment«¡}, y, por consiguiente, es él 
también quien tiene el derecho de dictar, por sí mismo 
o por me'dio del Gobi:erno, las medilda;s que estime má:s 
eficaces para atender prontamente a SJquellas necesida
des. La Corte ha declarado que ·a ella no le ·corresponde, 
en ejercicio de la facultad que le otorga ·el1articulo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, ir contra aquella apre
ciación. (Acuerdo número 5 de 1915. Gaceta .JTudicñaR, 
números 1221 y 1222) . 

De lo hasta aqu~ expuesto, conclUye la Corte, que. n'i 
los articulas 39 y 49 ele la Ley 113 de 1919, ni los artículos 
1º y 4• de ·la Ley 3• ele 1926, son violatorios del Acto le
gislativo o Ley 24 de 1898, ni .del artículo 69 del Acto le_ 
gi.slatiVO' número 3 de '1910, ni del numeral 14 del artículo 
76 de la Constitución N2.cional, por los conceptos en que 
han si-do acusados. 

Viene ·en ISeg¡uida la acusación contra el Decreto nú
mero 952 de 7 de junio de 1927, que dice: 

"El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
la facultad extra.ordinaria de que fue tnve.;;tiO.o por la¡ 
Ley 39 de 1~~6, y considerando: 
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"P Que es demasiado alto en algunos lugares del país 
el precio de ciertos géneros aHmenticios necesarios para 
la subsistencia; 

"2• Que del estudio hecho por un Comité especial or_ 
ganizado por el Gobierno para dilucidar este problema, 
se ha venido en conclusión que una de las principales 
causas. de .carestí:a consiste en que la producción de tales 
artículos es inferior en el país a las exigencias crecientes 
d~l consumo; 

''3• Que una rebaja conveniente y equitativa en el 
arancel.de ·aduanas estimulará la importación de alimen_ 
tos, aumentacrá la oferta de ellos .y hará bajar los pre~ 
cios; 

"4• Que. no parece probable que sufran .grave quebran
to .con dicha rebaja las :industrias que producen aquellos 
géner.os; tanto por la .protección que les dan los trans
portes. y el derecho aduanero que se deja subsistente, 
como por el beneficio que para tales industrias resultará 
de otras medidas sugerida.s por el Comité para fomentar 
la produc·cmn agrícola; 

"5• Que tampoco parece probabLe que 1sufra detrimen_ 
to 1a renta de aduanas con la reba1ja acordada, y antes 
bien, es posible que esa renta aumente por el incremen_ 
to de las importaciones que traerá consigo esa rebaja; 

"6• Que la Sociedad de Agricultores de Colombia se ha 
declarado favorable a esta medida en proposición apro_ 
bada por ella el 24 de ma.yo último, y 

"7• Que el Comité ha .sugerido también la convenien_ 
cia de establecer en algunas obras públicas oficiales co
misariatos o 'almacenes de provisión 'J)ara el suminfs;tro 
de V.í:v.eres al personal de dichas obras, 1en condiciones .que 
permitan realizar una economía importante en el costo de 
con~?trucción, con notable beneficio para dicho persona'! y 
para los demás consumidores, que se aprovecharan del au_ 
mento de oferta de tales artículos, decreta: 

"Articulo 1• Desde la fecha en que .sea conocido este 
Decreto en las Aduanas de la República, regirá para los 
artículos alimenticios que en él se enumeran y .que se in
tr:oduzcan por ellas, el siguiente arancel: 

"Numerales: 
"32. Arroz, por kilo .................. $ O 01 
"a;4. Azúcar centrifugado, por kilo.. o o·3 
"a5. Azucar refinado, por ·kilo.. . . . . . . O 05 
"47. 'I'rigo, por kilo.. . . . . . . . . . . O 01 
"'66. ·Harina de trigo, por kilo. . . . . . O 04 
"4.5. Maíz, .por kilo. . . . . . . . . . . . O O 1 
"41. Fríjoles y lentejas, por 'kilo... . . O 01 
"4'1.. Trigo, 'avena, y otros ·cereales triturados y 

mondados, por kilo. . . . . . . . . . O 02 
'~25.. Manteca de· cerdo, .por :kilo. . . . . . . . O 05 
"17·. Ca·mes saladas o·en tasajo, por kilo. . . . . . O 05 
"36. ·Papas... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . Libres. 

"Articulo 2• Los artículos mencionados no pagarán ·de:. 
rechos consul•a:res ni- ninguno de los recargos estableci
·c:ios sobr-e los .derechos ·de aduan:a. 

"A:rticulo a• En los ferrocarriles nacionales ·del Pacifico, 
de Bolívar y centra:! del Norte; ·en las obras de Bocas de 
Ceniza y de mejoramiento del rio Magdalena, y en los fe_ 
rro·carriles departamentales donde quieran ·hacerlo las res_ 
pectivas entidades constructoras, se :establecerán, como 
'serVicio 'aldi:cional de dichas· ·empresas, comisariatos para 
·el ·suministro de víveres a:l personal de ellas, al precio de 
·costo, ·que incluirá ·acarreos y gastos de administración del 
comisariato. El . Gobi,erno estabLecerá ·nuevos comisaria-

1 tos dondequiera qu·e lo estime .conveniente, dentro del 
término de sus .facm.lta:des legales .. 

"Artículo 4Q Los víveres que se importen ·con destino a 
dichos comisar1atos no pagarán derechos de aduanas ·m 
consulares, ni de puerto y cana1iZJa:ción. Tales vívere·s se· 
transporta"rán libres d·e flete en los ferrocarril·es nacio:.. 
miles, y el Gobierno ·procurará alcanzar igual graciosa 
concesión en los restantes ferrocarriles. 

"Artículo 5• Los referidos comisarirutos serán regla_ 
mentados en forma que garantice plenamente la correc
ta administración de ellos y la esmerada S]lpervigHa;ncia 
de las compra·s y. de. las ventas, las que no se harán en 
ningún caso sino al,personal de tales •empresas. En cuaL 
quier momento :en que, a juicio del Gobierno, no sea sa_ 
tisfactorio el funcionamiento de tales .comisari•atos o <le 
alguno o alg,unos de ellos, el Gobierno los suprimirá total 
o parcialmente. 

"Artículo 6° De conformidad con el articulo a• de la 
Ley a• de 1926, las •empr!es,as de transporte esta;blecidas 
en la R.epública transporta.rán plieferentemente los ar_ 
tículos alimenticios de conformidad con las ·tarifas mL 
nimas. · 

"Articulo 7? La rebaja aduanera establecida en es1oé 
Decreto cobijará los artículos que hubieren ·sido retira_ 
dos ·de -los almacenes oficiales, ·aun cuando ya se hubie_ 
ren pagado los derechos de introducción, los cmales ·serán 
devueltos en la forma estab1e·cida por la:s leyes. 

"Comuníquese y publíquese. 

"Dado en Bogotá a. 7 de junio de 1927. 

"MIGlUIEJL A:BADIA MJENDE:Z 

"El. Ministro d·e Hacienda y Créd.ito Público, 

"Esteban .JARAMIJLILO'' 

Dice el demandante que las disposiciones de este De
creto son Yiolatorias del·numeral 8° del artículo 118 de la 
Constitución, ;porque dicho Decreto no neva la firma de 
todos los Ministros, como deben. llevarra.-dice aquél
"todos los decl.'etos llamados de emergencia, pues que la 
delegación 1de facul:tad•es extraordinarias en el caso del 
numeral 10 del. artículo 76 de la Constitución, debe ser 
ejercida por el Poder Ejecutivo con la plenitud de for_ 
malidades que entrafian una mayor l'lesponsabilidad, y 
por ende más cuidado y sindéresis en el obrar en .mate~ 
ria de tánta tmscendencia para la vida del país y la~ 
misma·s gamntías individuales y sociales que ampara la 
Constitución." 

La Corte observa: el artículo 33 del Acto legisla:tivo nü
tnero a de 1910 establece ciertamente, como lo pre'scribí.a 
el artículo 121 de la Constitución, que los decretos de c~t
rácter -legislativo que dicte el Presidente de la R.epública 
deben llevar la firma de todos los Ministros para que sean 
obligatorios. Una y otra disposi·ción se reHeren especiaL 
mente a los decr-etos legislativos que se dicten .en caso 
de perturbación del orden público, por causa de guerra 
exterior o de conmoción interior, ya comprendan uno o 
varios ramos de la AdminiSJtración Pública, porque estas 
disposiciones no distinguen. Conv·eniente sería que los 
decretos que dicta el Presidente de la R.epública en uso 
de las facultades extraordinari-as que le otorga el Con_ 
greso de conformidad con el numeral 10 del articulo 76 
de la Constitución, lLevaran la misma garantía. Pero 
respecto de estos últimos decretos no hay disposición 
expr,esa •en la Constitución que así lo exija, y, por con_ 
siguiente, la Corte no ·puede declarar que ,el Decreto acu-
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sado sea ineX!equible, pues la inexequibilldaid no puede 
reconocerse por razones de analogía~. Dicho Decreto so
lamente requería la firma del Presidente y la del Minis_ 
tro del ramo respectivo, al tenor de lo que dispone el 
numeral 69 del artículo 122 de la Constitución, según el 
cual "ningún •acto del Presidente, excepto el de nombra
miento o remoción de Ministros, tendrá valor ni fuerza 
alguna mientras no sea refrendado y comunicado por el 
Ministro del ramo respectivo, quien por ·el mismo hecho 
se constituye responsable." El Decreto acusado · lleva, 
como se ve, J.a firma del Presidente de la República y del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Para el caso de que la Corte no declare la inexeq.uibL 
lidad de dicho Decreto hasta •el 20 de julio de 1927, el 
acusador pide se decla11e que ese Decreto ha dejado de 
vegir .de esta última fecha; en adelante. 

No tiene la Corte facultad para hacer esa :decJ.a.ración, 
pues en la atribución que le da el articulo 41 del Acto 
legislativo húm·ero 3 de 1910, que es de lo que se trata 
aquí, no está ·la· de declarar hasta -cuándo ha podido re
gir una di·sposición legal. 

Por las anteriores considerac1ones, la Corte Suprema, 
reunida en pleno, y administr·a.ndo justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara: 

Primero. Son inexequibles las disposiciones del ordL 
nal 29 del artículo 19 de la Ley 117 de 1913, en cuanto 
autorizan al Gobierno para fijar los derechos que han 
de pagarse en las nuevas aduanas que se establezcan en 
'cualquiera de los ríos afluentes o subafluentes del OrL 
noco y del Amazonas, y por la's importaciones que por 
ellas se hagan al territorio nacional. 

Segundo. No son inexequibles las disposiciones de los 
ordinales 39, 49, 5", 69, 79 y 10 del mencionado articulo 19 
de la Ley 117 de 1913; las de los artioolos 39 y 49 de la 
Ley 113 de 1919; ni tampoco las de los articulas P y 49 

de J.a Ley 39 de 1926, y las de los artículos P, 2•, 49 y 79 

del Decreto número 952 de 7 de junio de 1927. 

Tercero. No hay lugar a hacer declaración alguna 
respecto de las disposiciones de los numerales P, 8• y 9• 
del artículo 19 de la Ley 117 de 1913. . 

Cuarto. Oa.rece la Corte de facultad ·para declarar si 
el Decreto 952 de 7 de junio de 1927, dejó de regir 
del 20 de julio de 1927 en adelante. 

Cópiese y notifíquese; publíquese en la Gaceta Judi
l!lial; envíese copia al señor Ministro de Gobierno y ar_ 
chívense las diligencias. 

JUAN N. MENDEZ-.1Tuallll. lE. Martínez-.1Tosé Miguel 
&ll'ango--JEnrique &. Becerra-lP'all'menio Cárdenas--Car
Ros &ll'turo Diaz-:H:gnacio González Torre~ermán B. .1Ti
mélllez-.1Tulio JLuzardo JFortoul-Tancredo Nannetti-Fran_ 
~~:isc~ Tafur &.-.1Tuan C. Trujillo Auoyo-Augusto N. Sam
!lJier, Secretan o en ·propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

de los señores Magistrados doctores Nannetti y Arango. 

Con todo respeto disentimos de la sentencia anterior y 
salvamos en consecuencia nuestros votos en .cuanto de
clara. que no son inexequibles los artículos 39 y 49 de la 
Ley 113 de 1919, ni los articulas P y 4• de la Ley 3• de 
1926, por el aspecto en que han sido acusados, esto es, 
en CiUanto confieren al Gobierno facultades extraordL 
narlas para. eievar y disminuir los derechos de intro_ 

ducción de sa'l extranjera por, las aduanas del Pacífico, 
para rebajar ·el impuesto de in1portación de la sal que se 
introduzca por las aduanas d~l lito'ral atlántico, lo mis·
mo que para suprimir o reducir los derechos de aduana 
sobre los efectos que enumera el artículo 19 de la Ley 3• 
de 1926; todo esto, sin sujeción a lo pr.escrito en el ar_ 
tículo 19 de la Ley 24 o Acto legislativo de 1898, el cual 
requtere un pla2io para que púeda ejecutarse la ley que 
aumente o disminuya ·el impuesto de aduana.s. 

En caso análogo salvamos: también nuestros \"Otos, 
como consta eri el Acuerdo número 5•, dictado por esta 
Corte el 3 de noviembre de ÜH5 (Gaceta Judicial, año 
24, página 139). Allí expusimos las razones de nuestra 
opinión, las cuales reproduciqJ.os en el presente salva
mento, remitiéndonos a lo que dijimos ·entonces. 

En nuestro concepto, debierpn declararse linexequible:> 
las disposiciones de las leyes· sobredichas, así como el 
Decreto respectivo, por el aspecto en que fueron tildados 
de inconstitucionalidad. 

Bogotá, veinticuatro de jn,mio de mil novecientos 
treinta. 

Tancredo Nannetti - José: Miguel Arango-Becerra. 
Martínez - Méndez-Cárdenas--Díaz-González T.-JL 
ménez-i,uzardo Fortoul - Taf11r A.-Trujillo Arroyo-&u .. 
g·usto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de única instanl!lia. 
Bog~tá, marzo veintioclh(J) de mil lllovecientos tremta 
y uno. 
" 

1 
! i· . ..:..! 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

, El Gobierno Nacional, por Gonducto del Secretario de 
·Hacienda, celebró con el señor don Jorge Isaacs y con 
fecha diez y nueve de junio qe mil ochocientos o·chenta 
y seis, .un contrato que aparece publicado en el número 
6722 del Diario Ofi«Jial; contrato que, aprobado por el 
Poner Ejecutivo, se elevó a escritura pública bajo el nú
mero 725 de tres· de mayo de mil ochocientos noventa, y 
contrato que· versa sobre conyesión o privilegio "para la 
ex'Plotációñ de las hulleras de Aracataca y las que se 
'descubran eri el macizo de la Sierra Nevada de Santa 
Marta, Territorio de La Goajira y ei golfo de Urabá," y 
cuyos 'térni.inós son lós siguientes: 

! "Vistos los artículos 1116 a 1118 del Código Fiscal, que 
dicen: 

'Artículo 1116. La Repúblíca se reserva la propiedad 
de las minas y depósitos de ca¡rbón, así como también las 
de guano. y .cualquier otro abono semejante que se en
euentre en los terrenos bald~os de la Nación, o en los 
~UJe, por todo otro título distinto, le pertenezcan. 

'Artículo 1117. Dichas 1nin.as y depósitos no se enten
derán vendidos ni adjudicados con los terrenos, y serán 
beneficiados por cuenta de la República, en virtud de los 
contratos que al efecto celebre el Poder Ejecutivo. 

'Articulo 1118. Los contratos que el Poder E!je·cutivo 
eelebre para la explotación de las minas de carbón y de
pósitos de abono, cuya propiedad se ha reservado la Re
pública, podrán llemrse a e-fecto sin necesidad de la 
.aprobación del Congre~o, siempre que los contratistas 
acepten las cláusulas siguientes: 
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· .i "!" Que la duración de los contratos no exceda de cin
cuenta años. 
: "2' Que a la expiración de dichos contratos, pasen a 
ser propiedad de la República, a títu:lo gratuito, las vías 
carreteras o férreas, máquinas, aparatos y además los 
elementos ·de explotación empleados por los empresa
rios. 
; · "3• Que el· beneficio que la República reporte de la ex
plotación no baje del 15· por 100 de las utilidades líqui
das de la empresa.'' 

· "Y teniéndose en cuenta que ha caducado. el 'contrato 1

sobr~ explotación de minas y depósitos de carbón ~n el 
Estado del Magdalena,' celebrado por el Poder Ejecutivo 
de la Unión con el señor Rafael Espinosa · G., el 28 de 
enero de 1884; y que también ha caducado el 'contrato 
para la e~lotación de las carboneras quese de~cubran 
en el Estado Soberano del Magdalena,' que se celebró en
tre el P~der Ejecutivo de la Unión y los séñor_es Pp: R. 
A. Joy, F. Noguera, José M. Quijano Wallis, Luis G. 
!uvas y éarlos Uribe el 19 de noviembre de 1884; . . 
, '"L·os infta'scritos, a saber: Antonio Roldán, Secretano 
de Estado en el Despacho 'de Hacienda,. debidamente a.!W• 
torizado por el Poder Ejecutivo, en nombre del.Gobierno 
Nacional, por una parte, qué en adelante se llamará el 
Gobierno, y Jorge Isaacs, en su propio nombre, parte que 
eh'.lo su·Cesivo se llamará el Contratista, hemos celebrado 
el Siguiente contrato': . , 
, "Artículo 1 i El Contratista, ayudado i:Ie los socios que 
se procure al efecto, o quien lo~ derechos de él represen
te, se obli~a a org~nizar eri e.l térm~no de ~iez Y. ocho 
meses; ·contados desde la ·aprobación de este con~r~~o, 
una compañía con capital suficiente para la explotación 
industrial y comercial de las hulleras que él descubrió .Y. 
estu;dió en 1882, en las orill:as del río Aracataca. Tal ex-· 
plotación_puede el contratista extenderla desde el río San 
Sebastián o Fundación hasta las márgenes del Sevilla. 

"Comprende también ll'l, explotación de que ha·bla este 
artículo las hulleras qué el contratista, ó quien sus dere
chos r.epresente, o .la compañía que o:rganice, ·encuentren 
en ell macizo, estribaciones, hoyas y litoral de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, en el Territorio de La Goajira 
y en el golfo de Urabá o Darién del Norte. 
; "Para. el descubrimiento y explotación de hull~ras en 
ei golfo de Urabá, señála.se. la regió:p. comprendida en· 
estos limites: al Norte, una línea que partiendo de Punta 
jirbolet.es, ten~üne en el Cabo Tiburón; ai Oriente y Oc
cideri.te,'ctos lineas que de los dos puntos indicados vayan 
en dirección Su:r, avanzando en la misma, hast;:t de-jar 
s~senta kilómetros al Norte la. cuiata del Golfo; por el 
Sur, i~ unión de las paralel~s d~marcadas antes, por una 
linea tirada· de Orient~ a Occidente. 
: "E.l Contratista garanti-za la organlzaGión de la com
pafiia en el término preciso de diez y ocho meses, con una 
fianza personal de cua,tro mil pesos;. a satisfacción del 
sefior Tesorero General de la República·, fianza que se 
otorgará un año después de la. aprobadión de este con-
trato. . 

"Articulo 29 Si conviniere más a. las empresas e intere~ . 
ses del Contratista, o· a qUien sus derec~os represénte, 
orgarÚzr:tr una. compañía que se contraiga a la ex.P.lota- . 
ciÓn de Úts hu:lleras que se descübran ·.en el· T~rritorio de 
La Goajira, y otra con el fin de ·explotar las que se des
cubran-- en el golfo de· Urabá, el Contratista. tendrá de 
término para organizar tales compafÍías, dos años, a 
contar·desde la- fecha 'en· que el Podei· Ejecutivo le im
parta su aprobación a este contráto;· esto téniéndose' 'en 

cuenta lás exploraciones y· estudios penosos que. en tales 
regiones seiá preciso hacer antes; trabajos que ejecuta
rá persoml!lmente ·el co-ntratista, si no hubiere obstáculo 
d&l todo 'insuperable. · · · 
· "Articúló. 3'' Cumplidas las condiciones que respecto a 

Ht organización de la compañia o compañías establecen 
los artículos 1" y 29

; lai fianza de $ 4,000 será cancelada, 
0 no se· prestará si se-han llenado satisfactoriamente esas 
condiciones sin que transcurra un año desde la aproba
ción ele este contrato. 

"Artículo 49 El· Contratista queda obligado a presen
tar: al Gobierno Nacional, .. en .el término de dos años1 
conta.dos· .. desde el día en.-que se apruebe este contrato, 
todos los ~trabajos y estudios científicos que se hayan ejE!
cutado ·para la explotación de las hulleras de Aracataca 
y el descubrim~ento de la~ otras que· se. han mencio~aqo; 
P.s,·decir, planos; mapas, informes; etc. El Contratista Q. 

quien sus derechos .represente, ya en poseSión de estos 
"'"ab"'J·o~··determ· inará.con·toda precisión las minas o de:-liJ. '"" .:)'..... ' . • • 

pósit.os. qu~ ha d.e explotar, a fin de .. que .sus pe~tene:1c1a_¡; 
sean circunscritas y .!Hedidas conforme ·al Código F1sca.l,, 
y de que las estipuilaciones de este contrato queden ex
clusivamente reduc.id?-S a tales minas, Y lilbres, por tan
to·, ·ros, ot~o~ ctepÓsi_tos. descubiertos o por 9-escubrir, en 
la:s. reglones de que. se l].a hecho _mención en el articulo ).9 

.h!ll Pod·e~ Ejec.t¡.ti~o i1o. podrá- enajenar ninguna ex
tensión .cÍ..e terrenqs ·b~ldios eri. .las regiones determinadas 
o demarcadas en ~l. a.rticulo 19

, antes de terminarse los. 
. d~s' a'fiüs 'cié que se habla ál prin<npio de. este artículo; 
pero luégo que se hayall fijado ~os limites defin~~iv~s del 
tei:i{m'o codesuondiérite; a cada uná de las minas, podrá. 
el' P~d-ei· Ej ec\I Ü vo · dispoÍier de: iiós terrenos que se hall~n . . . . . . . r 
fUera d.e.'las ál-eas desti'nadas· a· las minas, déjándose en 
todo cas6 vüi,s ;libre's• 'pára la transi;wrta~ión de 'los pr.o~uc-
toi de ·la 'e:lciP1dtación:. .. !.. ' . · · . • 

'
1ArticuJo··59"'El criiítratist~· te.ri'drá el término de· dos 

año~' c01itados 'desd.Ei el dia· en <iú~ haga ~a _élección dé~. 
los 'de;p6Sltos" de huúá que ~a a: explotar, para ia ejecu
ción de las obras necesarias a dicha explotación~ 

·'':Articulo 69.-'Tódos· los gastos que· se ocasionen hasta 
poner las hulleras en ·explotación, serán !hechos por cuen
ta del Contratista, o dé quien sus ·derechos representé, 
sin t·indeírinización alguna -dé ·parte del Gobierno, ·y sin_ 
que ·se· los· pueda poner en cuenta pa·ra.la liqUiidaCión de 
las·-utüictadés de ·que trata: .él artíÓulo 'siguiente. 

:.!'Artiéulo 79 El producto 'líquido de las minas que . sé: 
exploten, ;desde el díá' en' que 'conÜeri:ce SU .producción, SE! . 
divitlir~:así: -·· · · · ·· · · 
''"De las hulléras ·que 'se e:¡;q>io_ten ·en territorio ·com ... 

pre'rítlido:·;entre los rios Sah Sebastián o Fundación y Se:·. 
villa-, quince ·por ciento para el Tesoro Nacional,· cinco 
por ciento para el Estado del Magdalena o entidad polí
tica que lo represente, ·y dos por ciento destinado a los 
gastos ·que .requiera la civilizaGión. de las tribus salvajes' 
de.-_ la Sierra Nevada. de Santa ·Marta, incluyendo la de 
los,.~himilas. todo ·de cohformidád' con lo prescrito en la 
Ley de 5 de junio ele 1868, sobre chtilización de indígenas.· 
:"D~ Jas hulleras que se -exploten en el Ter:ritorio de La 

Goajira" .quince_ por ciento· para el:"Gobierno Nacional, 
tres Por e ciento para. el· Estado del Magdalena, o entidad 
política que lo represente, y cuatro por ciento que debe 
de~~ipa:t;"se 3:.los .g~~~os que requiera la civilizaclión de las 
tribus. salvajes de La. Goajira, conio lo prescribe la Ley 
ci t~da . " · . -- -: · · . . 

"De las hulleras que se· exploten en. el golfo de Urabá, · 
vei~ti:i'p6r· ·cü:into para el. G~bierno Nacional si quedan· 
comprendidas en el territorio de Panamá, y dos por cien-
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to para la 0lvilización de las tribus indígenas que habi
tan en esta sección del país, invertido en la misma forma 
qu:e se ha expresado antes; y· si se hallaren las hulleras 
en territorio del Canea, quince por ciento para el Go
bierno Nacional, cinco por ciento .para el Gobierno del 
Estado del Canea o entidad que lo Tepresente, .Y dos por 
ciento destinado a la civ1llización de las tribus que habi
tan territorio de ese Estado en el golfo del Darién, o en 
el bajo A:t.rato, según la Ley de que se ha hecho men
ción 

"Artículo 8• Para los efectos del artículo anterior, el 
Contratista, o quien sus derechos represente, estará obli
gado a llevar las cuentas de la empresa o empresas, a 
estilo de comercio, ajustándose a las disposiciones del 
Código Nacional de la mate11la; asimismo estará obligado 
a hacer liquidación año por año, y a consignar en la Te
sorería General de la. República, anualmente, las cuotas 
que a ella le correspondan, y de igual modo en otras Te
sorerías las CU'otas que a ellas les-correspondan, de acue·r
do con el artículo anterior, todo según la respectiva li
quidación aprobada por el Agente que designe el Poder 
Ejecutivo Nacional. 

"Artículo 9• Las cuentas dé la empresa o empresas de
berán comprobarse a estilo de comercio, y podrán ser 
inspeccionadas en cualquier tiempo por el Agente que 
designe el Poder Ejecutivo de la Nación; las observacio
nes que aquél haga, deberán ser contestadas satisfacto
riamente por el Contratista o empresario, para que las 
cuentas se admitan como corrientes. 

"Artículo 10. La duración de este contrato será. de cin
cu~nta años, contados desde la fecha en que el Presiden
te de la República le imparta &UJ aprobación, a ·la termi
nadlón de los cuales pasarán a ser ·propiedad de la Re
pública, a titulo gratuito, las vüis carreteras o férreas 
construidas por el empresario o -empresarios, a ·fin de 
facilitar el transporte del carbón, lo mismo que las obras, 
máquinas, edificios, aparatos y demás elementos emplea-
dos en la expiotación. · 

"Artículo 1.1. Todas las obras y caminos que hagan los 
administradores y .explotadores de las hulleras de que se · 
trata, se considerarán de utillÚiad pública. 

"Parágrafo. Siendo ,de lpropiedad del Gobierno \Na
cional las minas de hulla situadas en terrenos baldíos, 
materia de este contrato; de acuerdo con el inciso 7•, ar
tículo a• de la Constitución Nacional, dichas minas, el 
capital destinado a e~plotarlas y ·sus productos, no po-
drán ser gravados con limpu:esto alguno de los Estados 
de la Nación, o entidades -que los representen. Tampoco 
serán graYados por el Gobierno Nacional con impuesto 
al~uno, el capital que se dest~ne a explotar las minas, ni 
los. productos de ellas. · 

"Articu_lo 12. Seis meses antes del día -en qu:e deba ter
minar el presente contrato, el Poder Ejecutivo podrá 
destinar un ingeniero de su confianza que presencie los 
trabajos que se ejecuten en las minas, con el fin de exa
minar si, por efecto de las operaciones que se hayan 
practicado, o que se estén practicando, hay temores de 
próximos derrumbamientos u otros accidentes que tapen 
las minas descubiertas o que dificulten los trabajos en 
ellas. 

"Artículo 13. El presente contrato caducará por falta 
de cumplimiento de las estipulaciones en él contenidas 
y que le incumben al Contratista, y especialmente por 
las que se expresan en los artículos 19, 29, 49 y 59, y en los 
casos qu:e en seguida se expresan: 

1 ¡. 

1 1. 
1 
1. 

1 

"1º Si los trabajos se suspen~:len por más de doce me
ses consecutivos, salvo algún caso fortuito debidamente 
comprobad'o. 

"2" Si las cuentas de la empresa no se llevan del modo 
preserHo en 'el artículo a• 

"39 Si transcurridos seis meses después de haber hecho 
la liquidación anual de que habla el artícu:lo a•, no han 
sido cons:gnadas las cuotas c~rrespondientes a las Te· 
s01·erias mencionadas en aque,l artículo, salvo caso for
tuito debidamente comprobado. 

'.'Artículo 14. El presente contrato no podrá ser cedido 
a ningún Gobierno_ extranjero, bajo pena de rescisión 
por ei mero hecho de v-erificarse tal cesión o 1traspaso, 
acto que desde ahora se declara a.bsolutamente nulo y 
sin ningún valor ni efecto. Er Gobierno no reconoce en 
el Contratista ni en los individuos que se le asocien o lo. 

. ' represfnten, otros derechos, exenciones, privilegios, be-
neficios o fueros que los expresamente concedidos en el 
presente contrato. 

"Artícu.lo 15. Todas las dudas y controversias que se 
susciten sobre. la in.t.eligenci~ y cumplimiento de este 
contrato serán decididos, Yerdq¡.d sabida y buena fe guar
dada, por un Tribunal de árbitros, amigables compone
dores, nombrados, uno por el~ Gobierno Nacional y dtro 
por el Contratista o quien sus. derechos represente, y un 
tercero para el caso de discordia, cuyo nombramiento 
hará el Presidente de la Corte Suprema de la República, 
Y a la decisión que resulte se obligan amba~ partes, so
metiéndose s:n apelación de ninguna clase. 

"Articulo 16. Este contrato: no surtirá sus. efectos en 
tanto qu:e no sea aprobado por el Poder Ejécuth·o Na
cional. 

. i 
"En fe de lo cual firmamos :dos ejemplares de un mis-

mo tenor, en Bogotá, a 19 de junio de 1a86. 

"A:mtonio R.olldán-.1Toll'ge lisaacs 

"Poder Ejecutivo Nacional-Bogotá, junio 21 de 1aa6. 
"Aprobado. 

"J. M. CAMPO SERRANO 

"El Secre-~ario de ,Hacienda,. 
"Antonio R.oldán". 

-Prorrogados los términos de la ejecución de este con
trato, según aparece de las R~soluciones ministeriales de 
fechas veinte de diciembre de' mil ochocientos ochenta y 
siete y dos ·de ·diciembre de 'mil ochocientos ochenta y 
nueve, hasta el veintiuno de diciembr-e de mil ochocien
tos noventa· y tres, el dil.ez y ocho de febrero de mil ocho
cientos noventa se celebró un nuevo contrato entre el 
Gobierno Nacional y-el señor

1 
don Jorge Isaacs, que adi

cionó Y reformó el primitivo,· extendiendo "hasta diez y 
ocho kilómetros hacia el Oriente la región señalada por 
el articulo P del contrato primitivo, para el descubrí- · 
miento y explotación de las hulleras del golfo de Urabá," 
e -incluyendo esta nueva estipulación: 

"Artículo 3' El Contratista t~ene el.derecho de explotar 
las fuentes de petróleo que se encuentren en las hulleras 
que s?n el objeto del contratq referido, y en los· produc
tos de tales ,explotaciones tendrá el Gobierno la misma 
participación que, conforme ~l contrato, tiene en la ex
plotación propiamente dicha de las hulleras." 

Contrato éste que fue aprobado por el Ejecutivo ,el ddez 
y nw~ve de febrero del mismo año. 

El 8 de octubre de la9o se celebró un nue\'Q con
trl:l-to entre el Secretario de Hacienda y el señor Isaacs, 
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mediante el cual se reformaron los artículos 69 y 79 del 
contmto de diez y ocho de febrero de mil ochocientos no
venta. 

Según Resolu~ión de fecha veintiuno de enero de mil 
ochocientos noventa. y tres, dictada por el Vicepresiden
te de la Repúbliica encargado del Poder Ejecutivo, se pro
rrogaron hasta el veintiuno de diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro los términos o plazos fijados 
por los artículos 1 ", 2• y 4" del contrato de diez y nueve 
de junio ele mil ochocientos ochenta y seis, y se estipuló 
que el plazo de que trata el artículo 10 del mismo con
trato se contaría desde la fecha de esta Resolución eje
cutiva; la que fue aclarada por otra d~ fecha veinte d·e 
febrer0 de mil ochocientos noventa y tres, en el sentido 
de extender la prórroga a la explotación de fuentes de 
petróleo qu0 son materia del contrato. 

Pqr escritura pública número 495, de doce de junio de 
rnil ochocientos noventa y uno, o~orgada ante el Nota
rio 39 del Circuito de Bogotá, el señor don Jorge Isaacs 
trasóasó a don Lisímaco del mismo a;pell!ido, los derechos 
y acciones que; procedentes de los contratos dichos. te
nía en virtud de la autorización para la explotación de 
las 'hulleras y fuentes de petróleo mencionados; traspaso 
que el Gobienio aceptó, así como también 'el que de los 
mismos derechos hizo .don Lisímaco. Isaacs a la Compa
ñía The Santa l'v1art-H Goal Oil and· Timber, según Reso
ll,l.ción de fecha tres de marzo de mil ochocientos noven
ta y 'tres. Como esta última Compañía no cumplió sus 
obliga~iones, por Resolución de dos de julio. de mil ocho
cientos noventa y cuatro, se revocó el traspaso de los 
privilegios y se prorrogó hasta el treinta y uno de di
ciembre de mü ochocientos no~:enta y Cinco, el plazo 
para el cumplimiento der contrato. 

De. nuevo don Lisímaco Isaacs, con aprobación del Go~ 
bierno, traspasó sus derechos a otra compañía extran
jera denominada Pan American Investiment Company, 
de Washington; y posteriormente, por ;Resolución de 
treinta de noviembre de mil ochocientos noventa y cii?-
co, se confirmó al señor Llisímaco Isaacs el carácter que 
tenía respecto de la 'explotación de las hulleras y fuen
tes de petróleo de que se trata; prorrogándosele por dos 
años más los plazos concedidos para presentar al Go
bierno los estudios, informes técnicos y planos pertene
cielit~s a la explotación. 

El, dos de diciembre de mil ochocientos noventa y siete 
el Ministerio de Hacienda dlictó una nueva Resolución 
coñfirmE.pdo otra vez el carácter de dueño de la conce
sión en el señor don Lisímaco Isaacs, y en relación con 
19- caducidad que pudiera decretarse respecto del tras
paso hecho a la Compañía últimamente nombrada, agre
gando que la prórroga de dos años más concedida con 
fecha treinta de diciernbre de mil ochocientos noventa y 
cinco, empezaría a contarse para .el señor Isaacs, desde 
el día en que fuera declarada la cadu:oidad de tal tras
paso. 

Demandada esa cadu~idad por· parte del Gobierno, la 
Corte ·suprema, en :sentencia de veintiocho de octubre 
de mil. novecientos tres, absolvió a los demandados de 
todos los c·argos que se les hi~ieron, con fundamento en 
el. hecho de que la Compañía no aceptó ni ratificó el 
cont.rato celebrado por Isaacs con Carlos J. Z. Caracristi, 
los primeros como cedentes a título de venta de los dere
cllos que eteían tener para la explotación de las hulleras 
y Yacim:entós de petróleo· de que aquí se trata, y el ter
ceto, o ~er:. Car9.cristi, ·como aceptante· de la cesión a 
nomore de la Compañía de la cual no era apoderado o 

mandatario directo, sino de otra sociedad cuyos soeios 
.:_se- diCC?-lO eran de la misma, y porque Caraeristi no 
era legítimQ representante de ella, ni dicha Sociedad se 
sometió a la· ·condliclón' expresa d'e aceptar y ratificar el 
contrato, dado que ~o hizp ni lo uno ni lo otro dentro de 
los n:ovei.-J.ta dia,s qu:e ·para hacerlo se fijaron. 

Con fÚridamento en la Ley 32 de 1898, según la cual 
se autorizó al Poder Ejecutivo ;para que obtuviera de los 
herederos de don Jorge Isaacs "la renuncia de parte de 
éstos, de los derechos que sobre explotación de hulleras · 
y fuentes de petróleo de la- Costa Atlántica, les concede 
el contrato de 19 de junio de 1886 y los que lo adicionan 
y reforman, casó de que el Gobierno adquiera la cei'ti
durilbre de la existenCia de tales ·derechos"; con funda~ 
mento en esta Ley, se- repite, el Ministro de Hacienda 
dictó la Resolución de treinta de junio de mil novecien
tos cuatro, en la cual dispuso se· procediera a la celebra
ción de un convenio por el cual se declaren r-escindidos 
e:ti todas sus partes· todos los contratos celebrados con 
don Jorge· Isaacs para la explotación de las hulleras y 
fuentes de petról,eo de que se trata aquí, "debiendo que
dar clanimente estipuladO' que la· Nación reasume todos 
los derechos y concesiones qu:e se otorgan por esos con:
tratos"; que como compensación, el Gobierno reconocerá 
a qui~n represente los .. derechos del seflor Isaacs con jus
to título la suma que se· estipule entre las partes contra
tantes a título. de inde¡;nnizaciou . 

Seguramente en dasárrollo de esta Resolución el Mi
nistro de Hacienda y don Lisímaco Isaacs, representado 
por el doctor Antonio Jos·é Restr.epo, celebraron el :~i.~ 

guiente· convenio: 

''Los suscritos, a saber: Carlos Arturo Torres, Ministn 
de Hacienda, debidamente· autorizado por el Excelen1ii
simo señor Vicepresidente de la República, encargado del 
Poder Ejecutivo, a nombre del Gobierno, por una parte, 
que en el texto de este C<?ntrato se denominará el Go
bierno; y Antonio José Restrepo, a nombre y en repre
sentación del señor don Lisímaco Isaacs, de quien es 
apoderado debidamente constituido, por otra, que se 
llama el Contratista, teniendo en cuenta: 

"Que el Cong~e~o. N~ciomú, por Ley 32 de 1898, auto
rizó al Poder Ejecutivo para que, una vez declaradajudi
cialmente la caducidad del contrato celebrado mediante 
la aprobación con·el señor Carlos F. Z. Camcristi, según 
la escritura númer-o 1291 de:·19 de juli~ de 1894, obtenga 
de los herederos del_f!nado señor don Jorge I.saacs la re
mincia por parte de éstos· de los derechos que sobre la 
explotación de ·l1uiler·as ·y fuentes de petróleo de la Costa 
A1tlántica, les concede· el contrato de 19 de junio de 188(), 
y los que lo adicio'nan y reforman, caso de qu:e el Gobier
no adquiera la certidumbr.e de la existencia de tales de
rechos; 

"Que la Corte Suprema de Justicia ha declarado, por 
sentencia ~ictada el 28 de octubre de 1903, que la Pan
American Investiment Company, · Sociedad americana 
para quien contrató Caracrfsti, ·ofreciendo qu~ ella rati.
ficaría cuanto él prometió en nombre de ella, jamás ra
tificó y por lo mismo ese carácter de tercero subsiste 
áún. sin que tal Sociedad haya podido considerarse como 

· parte contmt.ante; y- por, consiguiente el. contrato con 
Caracristi no sólo ha· caducado de ·hecho tiempo há, sino 
que también jamás alcanzó a producir der.echos ni obli
gaciones entre las partes que lo suscribieron; 

"Que el Gobierno tiene la certidumbre de la existencia 
de los derechos adquirido::; por Jorge Isaacs y su cesio-



292 GACETA .JUDICIAL 

nario, para la explotación de hulleras y fuentes de pe
tróleo de la Costa .A:tÍántica, porque tales dere.chos le han 
sido reconocidos a dichos sefiores por todos los Gobiernos 
que se han sucedido en la Administración Pública desde 
julio de 1886 en adelante, y muy particularmente por el 
que dictó y puso a regir las Resoluciones de 30 de di
ciembre de 1895 y 2 de diciembre de 1897, Resoluciones 
vigentes hoy; 

. "Que la suma necesaria para dar cumplimiento a la 
Ley 32 de 1898 fu:e votada por el Congreso de aquel afio, 
pero no llegó el caso de hacer uso de 1ella en la vigencia 
respectiva; 

"Que en vista de Ias autorizaciones legislativas suso
dichas, del interés púbhico ·que existe 'en que la Nación 
reintegre y reasllllma SMS derechos y la disponibilidad! 
completa de las extensas y valiosas hulleras y fuentes de 
petróleo que descubrió, exploró, localizó y ensayó Jorge 
Isaacs en los territorios comprendidos en los contratos 
citados, la justicia y la conv,enienoia que hay de com
pensar de algún modo los esfuerzos .y Iatiores. de aquel 
benemérito ciudadano, 'este Ministerio dictó la Resolu
ción de. fecha 7 de los corrientes, que en su parte dispo
sltiva dilce a la letra .... '' 

· (Aquí copia el Ministro la Resolución de que hablan 
los hechos números 16 y 17 de esta demanda, y luégo 
termina con el siguiente contrato): 

"Artículo l9 Antonio José Restrepo, obrando en nom
bre y representación de Lisimaco Isaacs, cesionario de 
Jorge Isaacs, como ya se dijo, según la escritura de po
der que se ha tenido a la VJista, cede y traspasa desd'e 
ahora y para siempre en favor de la República de Co
lo~bia, todos y cada uno de los derechos, privilegios, ac
ciones y prerrogativas que adquirió legalmente del Go
bierno de la República el sefior don Jorge Isaacs, mer
ced a sus 'esfuerzos y trabajos y por razón de los contra
tos de 21 d!e junio de 1886 y 19 de febrero y 8 de octubre. 
de 1890, y las Resoluciones que lo han mantenido en fuer
za y viigor. Esta r'enuncia y cesión comprende asimismo 
la entrega que hoy hace Restre.po al Ministerio de Ha
cienda de todos los planos, mapas, estudios, informes, 
muestras de carbones y ensayos que dicho sefior don 
Jorge Isaacs había hecho y practicado y que se dan por 
recibidos.· 

"Articulo 29 El Gobierno reconocerá y pagará a Res
trepo para su mandante Isaacs, la suma de cuar.enta mil 
pesos ($ 40,000) oro, o su equivalente en papel· mo'ned'a, 
por el valor de la renuncia y cesión de los derechos de 
que trata la cláusu~a anterior, expidiendo al efecto una 
orden de pago contra la Tesorería General de la Repú
blica tan luégo como el Congreso Nacional apropie Ia 
partida necesaria para dar cumplimiento a lo estipulado 
por el presente contrato, según 'el articulo 4• de Ia Re
solución de fecha 7 de los corrientes, atrás inserta. 

"Artículo 39 Es entendido y así se hace constar por 
am~~s partes, que si el Congreso Nacional no votare en 
sus próximas sesiones de este afio la partida necesaria 
para pagar el precio estipulado por. este convenio, queda
rán vigentes ·en toda su fuerza y vigor los contratos de 
21 de junio de 1886, 19 de febrero y 8 de octubre de 189P. 
y las Resoluciones que los han favorecido hasta :er' 7 de 
les corrientes, exclusive; y duefio, por tanto, el ceslona
rio Isaacs de usar, vender o traspasar a cualquiera so
ciedad, sea nacional o extranj,era, los derechos que esos 
contratos y resoluciones dan al cesionario y sus suce
sores, prorrogados los plazos de que tratan los artículos 

1", 29, 4", 59 y 10 del contrato primitivo de 21 de junio de 
1886, por cuatro afios más, sobre los términos hoy vigen
tes, conforme a las Resolucion~s de 30 de diciembre de 
1895 y 2 de dilciembre de 1897. · 

"Ai.'~iculo 4" Al contrario, si ei Congreso Nacional vota
re la partida contemplada, el Ministerio expedirá la or
den consiguiente y el pr.ecio de la cesión fuere pagado en 

1 

los términos estipulados, se declara expresamente por 
las partes qu~e todos los contratos celebrados ·entre el 
Gobierno y el sefior Isaacs, así como las expresadas Re
soluciones sobre ellos recaídas, quedan resueltos por mu
tu.o ·ac~erdo, y de hoy en adelante sin ningún valor ni 
efecto, quedando· canceladas, 'además, todas y cuales
quiera obligaciones que los Isaacs debieran a la Nación Y 
todas las obligaciones die ésta para con ellos. 

"Artículo 5" El precedente convenio, aprobado ya por 
el Consejo de Ministros en su sesión del 26 de los co
rrientes, con la expr.esa condiciÓn de que sea sometido a 
la aprobación del Congreso, necesita para su validez de 
la aprobación del Excelentísimo sefior Vicepresidente de 

1 

la República, encargado del Pod'er Ejecutivo, y la san-
ción legislativa; y una yez obtenida ésta, será ·elevado a 
escritura pública. 

"En fe de lo expuesto, se firma el presente, en doble 
ejemplar, en Bogotá, a veintiséis de julio de mil no:ve
cientos cuatro. 

"Carlos Artuto '.ll.'orres-A. JT. Restrepo 

"Consejo de Ministros-Bogotá, julio 30 de 1904. 

"En la sesión de hoy se aprobó por el Consejo el 'pre
sente contrato. 

"El Secretario, José Joaqui:n Guerra 
1 . 

"Poder Ejecutivo Nacional-Bogotá, 3 de agosto de 1904. 

"Aprobado. 
"JOSE MANUEL MARROQUIN 

"_El Ministro de Hacienda, 

, Carlos Arturo '.ll.'ORJR.ES" 
1 

Diario Oficial número 12172,, de 22 de septiembre de 
1904. 

Como este contrato no fue aprobado por el Congreso, 
po.steriorm€mte, por Resolución de fecha veintisiete de ene
ro de mil novecientos ocho, del· Ministerio de Obras"Pú
blicas, se declaró caducado el, contrato, y no obstante 
esto, el señor don Lisímaco Isaacs, que, como se ha visto, 
había sucedido a don Jorge Isaacs en los derechos y obli
gaciones respectivas, según la escritura pública número 
542, ele 16 áe abril de 1910, otorgada ante el Notario 29 cte 
Bogotá, traspasó aquellos derechos, así: tres cuartas 
partes a lf'. sefiora dofia Felisa González de Isaacs y ·una 
cuarta parte al doctor Miguel S. U ni be Holguin, quien a 
su· vez y por escritura número .1694 de 11 de noviembre 
de 1910, o'torgada en la misma ~otaria, traspasó la. cuar
ta por él recibida a la señora Josefina Góme~ de Isaacs 
y a sus hijos María Emma, Jorge Ricardo, Oiga, Josefina, 
Herná'n Julio, Rebeca, Maria Teresa y Lisimaco Isaacs, 
representados como menores de edad por su sefiora ma
dre, doña josefina Gómez de Isaacs. . ' 

Ya la Le-y 34 de 1909, en sus artículos F y 2• habia d!is· 
puesto: 

"Artículo 1 Y Autorizase al Gobierno para adquirir las 
concesiones o derechos eventuales ,que puedan tener los 
herederos de don Jorge Isaacs; y que a éste se le reco
nocieron desde 1886 como des~uP.r!dQrl :para la ex:plota,-. 
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ción Q.e carboneras :Y fuentes de· petróleo en las regiones 
de Aracataca, estribaciones y macizos de· -la Sierra Ne
vada de Santa Marta y en el golfo _de Ura:bá. 

"Artículo 2~ La suma necesaria, llegado •el caso, para 
pagar el valor de las concesiones- o derechos .eventuales 
en eUas; se conS:derará incluida én los· Presupuestos." 

Y ·en el Presupue~to de ese mismo año, con el fin i~di
cado en esta .Ley, se vot~ la cantidad· de sesenta mil pe
sos ($ 60,000). 

En cu1111plimiento de esta misma Ley, con fecha nueve 
rle ab1·il de mil novecientos doce y con la aprobación pos
_terior del Consejo de l_Vlinistros y del Poder Ejecutivo Na~ 
cional, se celebró un co~trato por el cual la familia Isaacs 
vende al Gobierno los derechos en la concesión de que 
a·quí se habla, con'trato. que a la letra dice: 

"Nosotros, Simón Araújo, en· calidad de Ministro de 
Obras Públicas, autorizado para celebrar este contrato 
por el Excelentísimo señor Presidente· de la República;· 
que para abreviar se denominará el Gobierno; y Felisa 
González, viuda de don Jorge Isaacs, ·y Joseflina Gómez 
de- ·Isaacs, también viuda, ·quien representa por sí y por 
sus menores hijos María Emma, Jorge, Ricardo, Lisímaco, 
Oiga, Josefina; Hernán. Julio, Rebeca. y María Teresa 
Isaacs, que en adelante se denominará Familia Isaacs, 
hemos celebrado el contrato que se contiene en las.cláu
sulas siguientes: 

"Primera. A vil;tud de conceswn estipulada entre· ·el 
Gobierno Nac;lonal y·don Jorge Isaacs; coh· rec'll.a diez y· 
nueve ele junio de mil ochocientos ochenta y seis, éste 
adquirió privilegio exclusivo para la explotación de las 
hulleras que exisúieran en Aracataca; macizo' de la Sie
rra Nevada, territorio de La Goajira y golfo de Urabá o 
Darién del Norte, por el término de· cinduenta·años. Esta 
r.oncesión ha sido sucesivamente :prorrogada y fue adi
cionada con ·el privilegio para la explotación de 'las fuen- . 
tes de petróleo que en la misma extensísima regúón se 
descubrieran. 

"Segunda. El señor Jorge Isaacs ·cedió sus derechos a 
su hijo Lisímaco Isaacs, por ·éscritura pública número 
495, de fecha 12 de junio de 1891, otorgada en la Nota
ría 3• de Bogotá; el señor Lisímaco Isaacs traspasó tales 
derechos a su madre, señora· Felisa González, viuda de 
don Jorge Isaacs, y al doctor Miguel S. Uribe Holguín, 
así:. tres cuartas partes a._la señora de Isaacs y· una. cuar
ta al doctor Uribe Holguín; el doctor Uribe Holguín tras
pasó a:cha cuarta parte a la señora Josefina Gómez y a 
sus menores hijos ya nombrados, por partes iguales. La 
cesión hecha por don Lisimaco se perfeccionó por medio 
de la escritura pública número 542, de 16 de abril de 
1910, pasada en la Notaría 2'· de esta misma ciudad; y la 
verificada en íavor de, la señora Jpsefina Gómez y sus 
hijos menores, se p~rfecc_ionó po:r; la escrit:ura número 
1694, de 11 de noviembre de 1910, de la misma -Notaría 2• 

"T.ercera. La totalidad de los d~rechos que ~omprende 
la concesión sobre explotación de minas. de carbón y 
fuentes de· petróleo que se derivan del_ contrato de 19 de 
j u.nio de 1886 . y sus adiciones y reform_as, las cede la fa
milia Isaacs, sin reservas ni restricción alguna, al Go
bierno, por medio de este contrato, comprend~én9ose en 
esta venta lós pianos, mu.estras, descr!pciones y demás. 
elementos que en relación con ciicha concesión pesee la 
famillia Isaacs. 

"Cuarta. El precio de esta venta o trasp!:!-SO es la can
tidad de treinta mil pesos ($ 3o,pOO) oro, que el Gobierno 
se compromet~ ª c;~bri~ (?n las ¡;:onc;Uciol1es siguientes: 

veinte mil pesos en cinco contados de a cuatro mil pesos 
ca~l[l., Úno, 'pagade;os·:p·~r :men-sualidades v.enc,'das, a par
tir del día siguiente a la aprobación definitiva de-l con
trato, y diez .mil al yencimiento de un año, contado des
de la n:iis.ma · fecha.· 

"Este ·coü.trato necesita para su validez la aprobación 
del honoí.·able Consejo de Ministros y del señor Presi
dente ·de la República. 

. "En constanci?- se firina el presente, en Bogotá, a nue
ve de abril de mil b.o.vecientos d~ce, por duplicado. 

"Simón Araúj~JFelisa G. de Isaacs-Josefina G. de 
:ísaacs. 

"Consejo de Ministros-Bogotá, abril 11 de 1912. 

"En sesión de ayér fue aprobado por el Consejo el con
trato precedente. 

"El Secretário, Marcelino Uribe Arango 

"Poder Ejecutivo Naciona:l---o-Bogotá, 11 de abril de 1912. 

"Aprobado. 
"CARLOS E. RES TREPO 

"El Ministro de Obras Públicas, 
"Simón A.RA.U.lfO" 

Estos antecedentes sirvie-ron de base a la demanda que 
con· fecha' siete de julio de 'mil no-re cientos veinte, ante 
la Sala ·de NegoCI!os Generales de la Corte Suprema, pre
sentaron;los doctores Carlos Bi·avo· y Félix Cortés, el pri
mero como apoderado de los sefwres Jorge Isaacs Góme:z, 
Emma Isaacs Gómez y Alfredo Bárcenas, como marido 
de la señ'ora Olga Isaacs de Bárcena,s; y el segundo como 
apoder-ado de ·la señora doña Josefina Gómez de Isaacs, 
en sú ca~ldad de madre ·-y en ejercicio de la patria potes
tad sobre sús menores hijos Josefina, Rebeca, Hernán Ju
lio y Maria Teresa Isaacs Gómez; demanda que dirigieron 
contra la: Nación y·- en la cual pidieron que con audiencia 
cJ.el sefíor Procurador General de la Nación, en juicio or
dinario y me:diante sentencia, se declare: 

~'Que es Íi1,1IÓ el contrato que hemos t.ranscrito al prin
cipió de esta deman9-a, celetirado .el 9 de abr:il de 1912, 
entre el Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio 
de ·Óbras Públicas; y las señoras Felisa González de Isaacs 
y J'oseÚila 1 Gómez de Isaacs, ésta por sí y como represen· 
tailte de sus menores hijos María Emma, Jorge Ricardo, 
Lisünaco, Olga, ·Josefina, Hernán Julio, Rebeca Y María 
Teresa Isaacs: 'contrato por medio del ·cual la Familia, 
Isáacs· traspasó al Gobiefno la totalidad de los derechos 
que ·constituyen la Concesión' Isaacs, de acuerdo con los 
contratos de 19 de junio de 1386, 19 de febrero Y 8 de 
octubre de· 1890, nuiidad que pedimos se declare en lo 
que atañe al traspaso de los derechos de los menores 
aquf rep.resentados en Út concesión Isaacs· al Gobierno, 
en atención a los distintos motivos de nulidad que su:
cesivamente hemos hecho valer en el curso de esta. de-
manda.''' . ',, i 

Los mótivos de nulidad a que hacen referenCiia los ac
tOl:~-s: están e~pu~;;tó~ así en la 'citada demanda: 

"La seí'iora .rosefina Gómez de Isaacs, al traspasar al 
Gobié;~o la cuarta part~ de la concesión Isaacs por 
medio del contrato_ transcrito al principio, procedió por 
sí, en lo que concernía a la cuota o derecho que perso
nalmente tenía en ella, y en representación de dichos 
rnenores, sus hijos, como .madre que tenía la patria po-
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testad de ellos de conformidad con el :inciso 2~ del ar
.tículo 53 de la Ley 153 de 1887, en lo tocante al derecho 
o cuota que a ellos mi·smos les correspondía .en tal con
cesión, de acuerdo con la exposición que precede_. 

"La patria potestad es el conjunto de derechos qu.e 
la ley reconoce al padre legítimo, y en su defecto a la 
madre, sobre sus hijos no emancipados (artículo 288, 
Código Civil). Estos derechos, tal como los define el 
Titulo 14 del Libro primero del Código Civ.il, pueden re
ducirse, en general, a tres: 

"1" La administración de los bienes del hijo; 
"2" El usufructo de los mismos, y 
"3" La representación del hijo en los actos de la vida 

civil, judicial y ·extrajudicialmente. 
"En principio y como regla general, el padre de fa

milia administra los bienes del hijo, en que la ley 1~ 

concede el usufructo, con las excepciones que consagra 
el artículo 295, en sus :incisos 2" y 3• Los poderes del pa
dre como tal administrador son generalmente los de 
todo administrador de bienes ajenos: sólo puede ejecu
tar en principio actos de administración, p01; oposición 
a los actos dispositivos, que en principio también sólo 
competen al dueño sui jul'is, que disfruta de la plenitud 
de Ia capacidad civil. 

"En armonía can esta idea fundamental está orga
nizarla en nuestra ley civil la guarda de los menores y 
la, admi.nistrac::ón legal del padre de familia en lo que 
atañe al manejo de los bienes de aquéllos. Y _si bien es 
cierto qu;e el estudio comparativo entre las disposiciones 
que reglamentan la administración legal del padre de 
familia y las que organizan la tutela y curaduría, en 
punto de .adminJ!stración de bienes, acusa :diferencias 
importantes entre el padre de familia y 'los tutores o 
curadores, en cuanto exime a aquél de la obligación de 
prest.ar fianza o caución de conservación y restitución, 
Y de la de hacer inventario solemne de bienes, obliga
ciones que si pesan sobre los guardadores, y en cuanto 
el legislador reglamentó de manera más extensa y de
tallada 1o relativo a 'la administración de éstos, en cam
bio también es cierto, por una parte, que ·en lo que res
pect-a a la administración misma, padres de familia y 
guardadores fueron colocados por la ley en un 'pie de 
igualdad, y por otra, que las disposiciones que reglan 
más detalladamente la ·administración del guardador, 
ccnstituyen preceptos que aunque rest~ictivos, son apli
cación de principios generales sobre limitación de las 
facultades de los administradores de bienes ajenos. 

"Con efecto, tanto el padre de familia, admini.strador 
de los bienes d·el hijo, cuanto el':t.utor o curador, están 
obligados a administrar y conservar los bienes puestos 
bajo s¡;; cuidado como un buen padre de familia, y en 
e;::te concepto responden hasta de la culpa leve, de con
formidad, respectivamente, con los artículos 298 y 481 
ci~·l Cód:i!go Civil; uno y otr-o pueden ser separados de la 
administración en los casos determinados en las dispo
siciones de los artículos 299, 315 y 627 de la misma obra 
y sobre ambos pesa la obligación de restituir, salvo que 
el padre de familia, cuando es usufructuario, no res
ponde sino de la cosa y no de los frutos. 

"No puede desconocerse que la si:twación y condicio
nes del paclre de familia son distintas de las del tutor o · 
curador, ya que la administración de aquél tiene su ori
gen en la patria potestad, institución de derecho natu
ral que las leyes civi.tes 11an reconocido y reglamentado 
tomando por base el afecto y la solicitud por el hijo, 

inherentes a quien le ha dado el sér; pero sin desco
nocer estés sentimientos, que hacen que en el hecho Y 
en l8,s costumbres sea más laxa la administración del 
padre de fam!lia, y que han sido parte para que la mis
ma ley 'lo haya exonerado de 1las obligaciones de pres
tar fianza y de hacer inventa~io solemne de bienes, el 
legislador no pudo dispensarse de adoptar medidas de 
restricción qu:e siendo fundamentales son consecuencia 
lógica y natural de la situación del admini~trador de 
bienes ajenos. 

"Así, en lo que concierne más particularmente a la 
facultad de disponer de los bi,enes de los menores, sea 
en el régimen de la tutela o c~raduría, sea en el de la 
administra·ción legal del padre, o de la madre, en su caso, 
la legislación consagró restric!(iones y prohibiciones de 
cierta índole, que se aplican así a los tutores o curadores 
como a los padres de familia, por razón de Ia .incontes
table analogí~ de situación y de motivos que existe entre 
unos y otros, y porque no obstante tratarse de preceptos 
de rest.ricción obedecen al principio general, al régimen 
de protección de los bienes de los menores manejados 
por un mandatario. 

"De lo. expuesto se deduce que las deficiencias o va
cíos que . puedan existir en •el régimen de la administra
ción legal del padre de familia en ese particular, deben 
llenarse con las disposiciones relativas a la tutela o cu
raduría, en cuanto no encierra preceptos pecuLiares a la 
guarda y obedezcan a reglas de derecho común en lo to
cante a la protección de los bienes de los menores: ubi 
eadem :ratio ibi idem dispositio. Esta regla de interpre
t~ción debe tener aquí cabal aplicación, y a ella da cabida 
explfcitamente el legislador mismo en. el articulo 304 del 
Código Civil; en el 47 de la Le'y 100 de 1892 y en los ar
tículos 1461, 1467 y concordante$ del Código Judicial, 
disposiciones éstas que constituyen la más auténtica in
terpretación de los preceptos ~iv.iles a la vez que son la · 
confirmación de las ideas antys expuestas. Tales dispo
siciones 'hacen extensivas al padre de familia las prohi
biciones y restricciones impuestas a los tutores y cura
dores. 

"Obeclec:lendo al sistema de protección del menor, la 
ley h.a dispuesto que no se pueden enajenar, en primer 
lugar, los bienes raíces que le pertenezcan sino con auto
rización previa de la justicia, con conocimiento de cau
sas y slempre que esta enajenación se 11aga en pública 
subasta por intermedio de la misma justicia. (Artículos 
303 y 483). Las causas que juStifican la enajenación no 
pueden ser otras que las de . necesidad o ·utilidad ma-
nifiesta. ' 

"Esta restricción protectora del menor, descansa, como 
fácilmente se comprende, en l¡:t mayor solidez que la ley 
atribuye a la propiedad inmueble para el bienestar y por
venir del menor; de tal manera qua la protección se en
camina directamente_ a la consep;aclón de bienes que or
dinariamente se :estiman de valor más estable o de mejor 
condición, y en todo ·caso, ger¡.eralizando, está destinada 
a salvaguardiar intereses o elementos valiosos del patri
monio del menor. Lo que se :dice de la enajenación de 
inmuebles· se aplica a la constitución de la hipoteca o de 
~;ervidumbre so.bre ellos. 
. "A esto-s motivos análogos·: obedecen las limitaciones 

relativas a la enajenación o empeño de los muebles pre-
' ciosos, a la donación de bienes del menor, al arrenda-

miento de ellos por largo tiempo, a lEt aceptación de una 
herencia deferida· al hijo, etc., etc. 
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· . "Tratándose especialmente de muebles preciosos, que 
aunque no están expresamente defi.riidos por la ley, son 
aquéllo-s qq.-e tienen gran valor o representan un elemell"
to valioso del patrimonio o son excelentes, según apre
ciación muy general ·de tratadista~s y jurisconsultos. es 
indudable que las trabas impuestas por el legislador a la 
libr~ enajenación de ellos, tienen por base ht misma idea 
ele protección de los bienes del menor como elementos en 
que están vinculados el bienestar y porvenir del mismo. 
· ··:cu:anto a transacciones o compromisos· sobre biene•s 
o ·derechos del menor que se valúen en más de mil pesos, 
y _sobre sus bienes raíces, el. articulo 483 del Código Civil 
impone a los tutores y curadores la obligación de obtener 
la autorización previa del Jue'z par¡¿t p~der proceder a ce-· 
lebrarlos, y Úi aprobación subsiguiente del mismo, so 
pima de nulidad. Esta disposición: que no. se encuentra 
en el título relativo a la administración legal del padre 
Y si sólo en los que·concietneri a la tutela .Y curaduría, es 
una disposición de derecho común qu:e por lo mismo y 
por innegable ~imilitud de motivos se aplica a los admi
nistradores de bienes aje nos en general. Efectivamente, 
si para transigir o cómprometer se requiere por parte del 
mandatario poder especial, ·Y si no vale la transacción 
sobre derechos ajenos, es de todo punto evidente que el 
padre de famili.a no puede transigir o comprometer sobre 
bienes del menor sino con sujeción a lo establecido én el 
citado artículo 483. Nueva demostración es ésta de las 
doctrinas que hemos sentado un poco antes sobre este 
particular. 

"Tocante a los bienes ·muebles que tengan valor· de· 
afección; las restricciones legales para la .enajenación o 
empeño de ellos, en cuanto pertenezcan a menores, ·pro
ceden de causas distintas, de causa~s de orden moral, con· 
ocasión de las cuales qu;iso el legislador fomentar senti
mientos que dulcifican y ennoblece·n la 'ida social me
diamte el respeto que se tribute a las ·tradiciones y afec
tos de famiLia, muchas veces-niás caros al hombre que 
cuantioso-s intereses. materia.Ies. De ahí las trabas para 
la .enajenación o empeño de los bienes· muebles que se· 
hallen en tales condiciones. 

"Infiérese de lo expuesto que la ley protege los bienes 
de los menores o en cuanto representan un valor sólido o 
considerable del patrimonio del. menor o en .cuanto· sin~ 
tetizan afectos 9 tradicione~ de familia. 

"La misma ley_ ha querido que ·la enajenación de .las 
varias clases de bienes_ que someramente h~mos' relacio
nado se rodee de ciertas_ formalidftdes y requisitos, sin 
lós cuales no tenga valor o no sea eficaz·. En general 
exige un decreto del Juez, quie:rí. para darlo debe proc~
der con conocimiento de causa, esto es, con c.onocimiento 
de los hechos y circunstancias conéurventes que le per
mitan apreciar que· la opetación ·es necesaria o 'útil al 
menor, y que la enajenación ·se haga en pública subasta 
por ministerio de la niisma justicia. (Artículos 303, 304 
y 483 del Código Civil):: 

"La omisión de las formalidades Y. requ[sitos· prescrJ
tos eri dichos casos acarrea en general la ~mlidad del acto 
o ·:contrato, en conformidad con · la ·disposic~ón funda
mental del artículo i740 del Código Civil, y_ e~ta · nulidád 
se considera establecida· en beneficio de los mismos me
nores, quienes pueden deduCirla ·en juicio mientras no 
haya prescrito la acción, ··a contar de la fecha en que el 
menor haya llegado a la mayor edad, según lo establecen 
los articulas 1743 y 1750 del mismo Código. l. 

"Re_firii:mdo .las ideas hasta ahora ·expuestas a la con
ce2.ián Ir;aa:es, en lo. tocante al derecho de los menores 
hijqs de donL~simaco Isaacs traspasados al Gobierno por 
medio. 9-.el contrato transcrito al principio de este libelo, 
se adquiere la -c.onvicción de que ese contrato adolece de 
nuli<;lad ·en_lo_ que resl?ecta a dichos menores, por más de 
nn concepto, según pasamos a demostrarlo. 

"La concesión Isa·acs, · qu:e tiene ·su 01igen en el con
trato de .1:9 de junio de 1886, celebrado entre el Gobierno 
y ·don Jorge Isaacs, conf:irió a éste el derecho de explo
tar las hulleras descubiertas por él en 1882, en las ori
llas del río Aracataca, las que descubriera en el maci:m, 
estriba·crones, hoyas y -litoral de la Sierra Nevada, en el 
territorio de La.Goajira y en el golfo de Urabá o Darién 
del Norte, comprendida: toda la región dentro de los lí
mites:fijados en el contrato, ampliados en los contratos 
adicionales de 19 de febrero y 8 de octubre de 1890, ce
lebrados entre las mismas partes. 

"Pa1;a asegurar .la efectividad de ·los derechos del con
~esionario, Se e~tipuÍÓ én el inCiSQ 2? del artículo 2? del 

. . • t 

c~ntl'E:,to de 18f¡$, ·que el ~odér Ejecutivo no podría enaje-
nar ninguna extensió~ de terrenos baldíos en las regio
n?S determinadas en el artículo 1 º antes de que se hubie
r!3-n- determinado y precísado los yacimientos carboní
feros Y. fuentes de petróleo, de acuerdo con los contratos. 

"El Contratista adquirió, pues, un derecho de usufructo 
sobre, las hulleras. y .fuentes de petróleo descubiertas y 
por descubrir en las regiones delimitadas en el contrato 
de 18~6 y sus adicionales y reformatorios, con la facultad 
de impedir la enajenación de porción alguna de tierras 
baldías comprendidas en aquéllas. Un derecho semejan
te vincul-ado a las minas de hulla y fuentes de _petróleo· 
indicadas era y es un derecho inmueble para cuya enaje
nación p,or parte de los menores Isaacs Gómez se reque
ría. n<? ?Olamente la autoriza~i.ón judicial sino el requisit;o 
de la subasta pública con intervención de la justicia, a·l 
tenor de los :artículos 303 del Código Civil y 47 de la Ley 
100 de 1892. No habiéndose cumplido en el caso de que se 
t,rata ninguna de estas presc1~ipciones legales, el traspaso 
hecho ·al Gobierno en no.mbre -de dichos menores de sus 
derechós· en la concesión Isaacs, es nulo, de conformidad 
é9n los artículos 6º y q40 del 96digo Civil. 

"Por ot.ra parte, el ·contrato de 9 de abril de 1912, por 
medio del,- CU'al se. enajenó. el derecho de los menores 
Isaacs .. al Gobierno, encierra una transacción que no po
día .celebrarse sin que .previamente hubiera habido un· 
decreto: judicial que con conocimiento de causa la auto
rizara y sin q11e el mismo Juez hubiera aprobado la tran
sacción o arreglo, al tenor. de lo estatuido en el artículo 
489 de·l Código Civil, ya se considere la concesión Isaacs 
como un derecho inmue_ble, como lo es, ya como un de
r~echo mueble. 

~'Es verdad. qure el contrato en que se trasp-asó el de
recho de los menores al Gobierno reza una venta o tras
pas-o pura Y simplemente; pero si ·se consideran y toman 
en cuenta los hechos y circunstancias que constan en le·· 
yes· .Y actos oficiales, no es dudoso que la operación veri .. 
ficada reviste. en el fondÓ el carácter de una transacción, 
Y- es bien sabido que la. naturaleza de un acto no depende 
del nombre que se le dé sino de los caracteres q!U:e lo in
dividua,lizan y le dan•fisonomía propia. 

"El Gobierno Nacional, por· conducto del Ministerio de 
OJ?ras Públicas, dictó la ResO-lución de fecha 27 de enei'o 
de 1'908, por med:io·de la .cual declaró caducada la con-
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cesión Isaacs, y qu:e por ende la Nación había recuperado 
tos derechos que medirmte ella había otorgado a don 
Jorge Isaacs; posteriJrmente se expidió •la Ley 34 de 1909, 
Que autorizó al Gobierno para "adquirir las concesiones 
o derechos eventuales que puedan tener los herederos de 
don Jorge Isaacs, y que a éste se le reconocieron desde 
mil ochocientos ochenta y seis como descubridor, para la 
explotación de carboneras y fuentes de petróleo ... ,' y la 
Ley 71 del prnpio :;tño, sobre Presupuestos Nacionales, 
votó la suma de $ 60,000 para dar cumplimiento a aque
lla Ley. 
. "Es indudable, por consiguiente, que al tiempo de ve
rificarse el traspaso de la concesión Isaacs la situación 
legal y jurídica de las partes contratantes era la si
guiente: de un lado la Nación pret.endía que los dere
chos de la familia Isaacs eran eventuales por creer que 
la concesión había caducado, y del otro los dueños de 
ella la consideraban vigente y así lo hicieron valer al 
Gobierno en extenso memorial que reposa en .el Minis
terio de Obras Públicas; la Ley 71 de 1909 votó la suma 
de $ 60,000 para la adquisición de las concesiones o de
rechos eventuales de la familia Isaacs, y el Gobierno 
sólo ofreció a ésta la suma de treinta inH pesos que se 
vio obligada a aceptar por las circunstancias difíciles 
en que se encontraba. No puede ser más evidente el ca
rácter t.ransaccicna1 de la operación efectuada: el Go
bierno, que hG):lüt declarado caducada la concesión, dis
putaba los derechos emanarrtes de eUa a la familia Isaacs, 
y ésta, que tenía la plena convicción de que sus dere
chos estaban vigentes, hubo de re·signarse a traspasar 
estos derecho por la mitad de la suma que la Ley 71 ha
bía vots,do para que la Nación adquiriera tales derechos 
solamente para salvar las difíciles circunstancias en que 
se encontraba y bajo c.uya influencia obró. 

"Ahora, no habiendo habido autorización judicial pre
via nl posterior al acto, es innegable que la transacción, 
que fue su resultado inmediato, quedó vj·ciada ·de nuli
dad y los menores Isaacs tienen derecho para pedír a la 
justicia que así lo declare. 

"Y aun cuando por via de suposición se admitiera que 
la concesión Isaacs no constituía ;1111 bien inmueble o que 
el traspaso que de ella se hizo al Gobierno no enc€rrara 
una transacción, habría que admitir que por lo menos 
constituiría un bien mueble de alto pl'ecio o que pertene
cía a la categoría de los bienes muebles preciosos de que 
habla la ley, y en tal caso siempre se había requerido la 
autorización y la licitación judiciales para la venta de 
ella al Gobierno en lo que atañía al derecho de ·los me
nores en cuyo nombre se hizo el traspaso, y como estos 
requisitos no se observaron, tal venta o traspaso q;u:edó 
afectado de nulidad. 

"Los· comentadores y tratadistas dé derecho entien
den por muebles preciosos aquellos que son •excelentes, 
que tienen un valor considerable o son. dignos de estima
ción en el sentido económico de 'la palabra, y en este 
mismo sentido def.ine .el vocablo "precioso" el Dicciona
rio de la Lengua. Quie1:e esto decir que la expresión 
1'muebles preciosos" de la ley debe tomarse en el signi
ficado que acabamos de ver, de acuerdo con la regla de 
inte-rpretación consagrada en el. artículo 28 del Código 
Civil. 

"Ahora bien, los artículos 1481 y siguientes del Código 
J.u.cl.icial, al reglamentar la manera de llevar a cabo la 
enajenación o empeño, entre otros bie.nes de los mene- 1 

res, de los muebles preci~sos, exigen, además del decreto l. 

judicial pre\io con conocimientb de causa y del avalúo 
también judicial del respectivo qien, que la venta se haga 
en púbhca subasta con interve~tción del mismo Juez; y 
por último, -el artículo 47 de la Ley 100 de 1892, hace ex
tensivas a los menores que se l;lallan bajo la patria po
teta,d, las 'disposiciones que hemos citado relativas a los 
pupilos. " -. 

El ·derecho, causa o razón de; la acción la fundan los 
actores en las disposiciones de !los artículos 8~, 238, 295, 
298; 299, 315, 303, 304, 483, 484, 489, 2741, 2475, 1740, 1743, 
1747, 1750 ~el Código Civil y s:us concordantes, 1461 y si
guientes del ·Código JíU:dicial, 47 de la Ley 100 de 1892 y 
demás disposiciones aplicables. 

Con la ~emandá presentaron: los documentos qu:e juz
garon convenientes a sus derechos y 'ofrecieron presen
tar 'Ótros posteriormente. : · 

Admi:tida la demanda y corrido traslado, el señor Pro
curador General de la Nación, ' doctor EHas Romero re-. . . . ' . ' ' 
firiéndose a los motivos de nulidad alegados y a los he-
chos fu:t:ti;l:a:r»entales de la acci,ón, la contestó así: 

"Estos. motivos pueden resurÍlirse así: el Código Civil 
·dispo!Je- que. n.o se pueden. ena~enar bienes raices perte
necientes .a m,enores sino en :pública subasta y previa 
autor~za~ión judicial, dada con conocimiento de causa; 
las m,i~?mas condi-ctones se exigen para la enajenación de 
lmi.ebles preciosos o quE1. tenga~ valor de afección; tam
bién se requiere autorización y aprobación judicial res
pecto de las transacciones o compTomisos sobre bienes 
o derechos del menor que se yalúen .en más de mil pe~ 
ses; por ú-ltimo, como lo que había adquirido e-1 señor 
J9rge Isaacs sobre las h~lleras 1 y fuentes de petróleo por 
el contmtq de 1886 y sus adicionales y reformatorios, era 
un derecho de usqfructo, la enajr;m::wión de 'los derechos 
de ~os m~nores Isaacs Gómez ~staba sujeta a los requi
sitos d~ la autorización judicia:I y .de. la subasta pública. 
No. habiéndose l~e.nado estas 1forma'Lidades, el contrato 
es J:l!Ui!O, ya que Se trata de 1~ enajenación de bienes raí
ces o ~e muebles preciosos, ya de transacciones o com
prünlisos sobre inmuebles, ya 1 finalmerrbe, de la enaje
nr;..clél). dG,. un Q..erecho de us.uf1;ucto. 

• 1 

"Pero los demandantes no se resuelven a determinar 
si el ·contrato cuya nulidad piden versó sobre enajena
ción de bienes raíces o de muebles preciosos o de derechos 
de usufructo o si envolvía transacción sobre bienes o de
rechos raíces o •<Je valor de m~s de mil pesos. Y la razón 
de· sus vacilaciones es, por una parte, que tal contrato 
nÓ'. versó .s.cbre venta de bienes ral.ces ni de muebles precicr 
sos ni 'sobre transancción. ni sobre usufructo, y, por otra, 

. - ••• . • . 1 

que no saben qüé ·de techos tenían los menores deman-
dantes en 'la concesión Isaacs. Ni podrán jamás detél'• 

• ~ • • 1 • 

minarlos· 'porque· en verdad no tenían ningunos. 
. '¿ ! . . 

"En elpi'imitivo. contrato ~e concesión se estipularon 
varias ca~sales d,e caducidad,; respecto de las cuales no 
se hizo. alteraci~n alguna en las diversas prórroga·s que 
se le concedieron al concesio:pario; y como el Gobierno 
declaró la caducidad en Res~lución de 27 de enero de 
1908, cu,ya revocación se negó el 23 de febrero siguiente 
y·_sob1·e el partic~lar no se interpusieron otros recursos 
legal~s, e~ ·evidente que .el 9 d«f abril de 1912 ya no tenían 
derechós ·de ninguna ctase eh esa concesión los causa
habientes de don ·Jorge Isaacs. 

.. ·.- . ' . ' . 
"Ca,so. de tener algunos, ést\')s no serían de \iistinta na

turalez~ .de lps que adquirió del Gobierno por el .contrato 
de 1886 el. referido sefwr Isacas. Y· como el Gobierno ni 

• • 1 
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le ,-éndió bienes raíces ni concedió un usufructo ni 
enajenó bienes preciosos, es también indudable que no 
son inaplicables las disposiciones del Código Civil rela
tiYas a contrato.s de esa especie, así como lo es que no se 
trata de transacción, puesto que el contrato no habla de 
ella ni los antecedentes autoriz¡¡¡,n para suponerla. 

"Ese contrato se celebró en· virtud de la autorización 
conferida al Gobierno por la Ley 34 de 1909, para adqui
rir los derechos eventuales que puldieran tener los here
deros de don Jorge Isaacs y que a éste se le reconocieron 
en 1886, como descubridor, para la explotac1ón de car
boneras y fuentes de petróleo en las reg.iones de Araca
taca, estribaciones y macizos de la Sierra Nevada de 
Santa Marta y en el golfo de Ura;bá. Sob:ve ellos no ha
bía litigio alguno pendiente ni era de esperarse· que lo 
hubiera, y, por ser eventuales, no .eran bienes raíces ni 
muebles preciosos. 

"El contrato celebrado con el señor Isaacs no estuvo 
nunca sujeto al Código Civil sino a las disposiciones 'del 
Capítulo 39 del Título XIV del Libro I del Código Fiscal 
de 1873, por lo cual es en éste y no en aquél en donde 
deben buscarse los fundamentos de derecho, 

"De ·lo dicho se deduce que para la celebración del con
trato de 1912 no eran necesarias ni la autorización ju
dicial ni la pública subasta. Y si no fuera porque he lle
gado honradamente a esta conclusión, no me opondría 
a que se declarase la nulidad demandada, desde luégo 
que, estando en firme la Resolución de caducidad del · 
contrato de 1886 y de los que lo adicionaron, semejante 
declaración no haría revivir derechos definitivamente 

' ' 1 extinguidos. : : :, _ !J.""- 1 

"Llama la atención que quienes se beneftciaron con el 
contrato de 1912 y el mism() abogado que en él dntervino, 
que debió conocer su aLcance y prever sus conse•cuencias, 
sean quienes vengan a alegar una nulidad proveniente 
de carencia de formalidades indispensables, como si se 
hubiera sorprendido .la . buena fe de un Ministro que no 
era abogado y se hubiera querido preparar una recla
mación como la presente y como otras con que suele 
atentarse contra el Risco Nacional. 

"Por lo expuesto me opongo a que se haga _la declara
ción .solicitada, niego el derecho en que se funda la de
manda y contesto ~ los hechos fundamentales así: 

"El 1 • no lo acepto en la forma ·en que está redactado, 
porque la materia del contrato de 9 de abril de 1912 no 
fue la totalidad de los derechos de 1a concesión Isaacs; 

"El 2•, el 3•, el 4• y el 59 los acepto como ciertos, lla
mando la atención a que la cuarta parte de los derechos 
fueron estimados en dos escri1m:ras públicas en la suma 
de veinticinco pesos; 

"El 69 lo acepto como cierto, menos en lo relativo al 
1 • • 

señor Lisímaco Isaacs Gómez, porque no consta en el 
expediente el estado civil de éste; 

"El 7•, el 8•, el 99 , el 10 y 11, los acepto porqué son 
ciertos; 

"El 12 no lo acepto en la extensión que se le da. Esas 
formalidades no se exigen en la enajenación de cualquier 
clase de bienes de menores y no eran necesarios en el 
caso de .que se trata, en que se quiso dar una suma de 
dinero ~rruciosamente a los descendientes de don Jorge 
Isaacs, en atención a la memoria de éste, bajo la forma 
de un contrato sobre derechos eventuales; 

"El 13 y 14 son ciertos. 
"Solicito se absuelva a la Nación de todos los •Cal'gos 

de la demanda y se condene en costas a la parte deman
dante. _;_ L· 

"Como pru.ebas •liaré uso de documentos que reposan 
~m Notarías de este Circuito y en el Ministerio de Obras 
Públicas, de certificados de empleados públicos, de la 
testimonial y de cualesquiera otras que fueren oportunas. 

"Acompaño, debidamente autenticados, un ej-emplar de 
cada uno de los números 13187, 13585 y 13586 del II>iario 
Oficial, correspondientes a los días 4 de febrero de 19ÓS 
y 10 de marzo de 19091 respectivamente, en los cuales se 
hallan las Resoluciones sobre caducidad de los contratos 
celebrados con el señor Isaacs." 

Abierto a pruebas el negocio y pr.esentadas las que las 
partes consideraron adeCtu:adas a su intento, después de 
dos incidentes promovidos por el señor·Procurador sobre 
constitución de fianza de .costas y sobre desistimiento 
tá,cito de las acciones entabladas en la demanda, que con
cluyeron con la declaración de haberse realizado el de
sistimiento d·e todos los actol'es; con e~cepción de los me
nores Rebeca, Maria Teresa, Josefina y Hernán Julio 
Isaacs, continuó el juicio el curso legal correspondiente 
hasta ponerlo en ~stado d·e alegar de conclusión. 

· Empero, como con fecha nueve de octubre de mil no~ 
recientes veintidós, el señor Lisímacq Isaacs Gómez ha~ 
bía propuesto otra d·emanda di!rigida también a la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema contra la· Na
ción, demanda que se sustanció y tramitó •hasta la opor~ 
tunidad legal de citar para sentencia; como en esta si
tuación los señores Jorge Isaacs Gómez y Hernán Julio 
del mismo apellido; solicitaron la acumulación de los dos 
juicios, ella fue decretada atendiendo a la petición del 
primero y desechando la del último, según aJUito de f,echa 
veintiséis de septiembre de mil novecientos veintisiete; 
en ,el cual se dispuso que al juicio seguido ante el Magis
trado doctor Francisco Tafur A.; por Rebeca, Maria Te
resa y Hernán Julio Isaacs, contra la Nación, sobre nuli
dad de un contrato, se acumule el que .en el mismo sen
tido inst'auró Lisímaco Isaacs Gómez, y del cual conoció 
el señor Magistrado doctor Luzardo Fortoul; y que los dos 
j1U1icios seguirán por una misma cuerda suspendiéndose 
el más adelantado !hasta que el otro se encuentre en .el 
mismo estado. ' i 

El decreto de acumulación pone de manifiesto que 
ambas demandas versan sobre la misma acción,· sobre la 
misma ·Causa, entre las mismas partes y .con igualdad de 
tendencias jurídicas, como pasa a .confirmarse con la in~ 
serción de las peticiones que la última contiene; ,funda" 
das en los mismos :hechos que ya· aparecen rehi.eionadoo. 
Dicen tales peticiones: 

"Primero. Que es nulo en lo que se refiere al deniari~ 
d'ante el contrato de fecha nue1ve de abril de mil nove
.cientos doce, celebrado por la Nación, por el conducto 
del Ministerio de Obras Públicas, y mi madre la señora 
doña Josefina Gómez de Isaacs, contrato por medio del 
cual mi madre pretendió enajenar o traspasar a la Na
ción los derechos que le corresponden en los contratos de 
fechas 19 de junio de 1886 y 19 de ·febrero y 8 de octubre 
de 1890, ajustados entre el señor Jor;ge Isaacs y la Repú
blica de Colombia, contratos que se conocen con los nom
bres de 'concesión Isaacs.' 

"Segundo. Que el referido contrato no ha -ligado mi 
voluntad ni creado vínculo jurídico que me imporiga nin
guna obligación de las que allí se pactaron. 

"Tercero. Que se ·condene a la Nación (República de 
Colombia) a restituírme la parte qiu1e me corresponde de 
los derechos en o d'e la referida 'concesión Isaacs,' en la 
proporción de que habla la escritura número 1694 de 11 

.¡ 
1 
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de noviembre de 1910, pasada por ante el Notario 2" de 
Bogotá, por medio de la cual el doctor Miguel S. Uribe 
Holguín me traspasó en unión de otras personas Y por 
partes iguales, la cuarta parte de los derechos que a don 
jorge Isaacs le otorgó la Nación mediante los contratos 
respectivos citados en el punto primero principal peti
torio de esa demanda. 

"Cururto. Que la NaJción es responsable de cualquiera 
acto de enajenación o traspaso o contrato de otro orden 
que se haya efectuado o efectúe en perjm•icio de los dere
chos deducidos por mí en esta demanda. 

"En subsidio, pido que la sentencia declare: 

"i9 Que la parte proporcional de la concesión de que 
habla la escritura número 1694 de fecha 11 de noviembre 
de 1910, pasada por ante el Notario 29 de Bogotá, conce
sión dada por la Na1ción al señor Jorge Isaacs,·por medio 
de los contratos de 19 de junio de 1886 y de 19 de febrero 
y 8 de octubre de 1890, y cuyos linderos son los siguien
tes: por el Norte, una línea que partiendo de Punta Arbo
letes termina en ·el cabo Tiburón; al Oriente y Occiden
te, dos líneas que de los puntos indicados vayan en di
rección sur avanzando en la misma hasta dejoar sesenta 
kilómetros al Norte, la culata del Golfo; por el Sur, la 
unión de las paralelas demarcadas antes, por una línea 
tirada de Oriente a Occidente, pertenece en dominio y 
propiedad al demandante. 

"2'' Que en tal Yirtud, la mencionada cuota de la con
cesión Isaacs, de que se ha hablado, ·se le restituya al de
mandante por los linderos expresados antes, quedando 
en común con los demás partícipes." 

Como causa o razón de la demanda y como fundamen
tos de derecho, el a.ctor alegó éstos: 

"La causa o razón de esta demanda estriba en que la 
Nación y el señor Jorge Isaacs celebraron el contrato de 
concesión que se halla publicado en el alcance al .Diario 
Oficial números 8012 y 8013, de 23 de marzo de 1890, y 
elevado a escritura pública el día tres de mayo de mil 
ochocientos noventa, bajo el número setecientos Yeinti
cinco, ante el Notar.j.o segundo de Bogotá. En que a tal 
concesión se le agregó el privilegio para la explotación 
de fuentes de petróleo que en la misma extensa región 
se descubrieran. En que la concesión y privilegtos refe
ridos, fueron prorrogados por el Gobierno de Colombia; 
y en que no han caducado, pues, dentro de los plazos de 
prórroga, el Gobierno ha ejecutado actos que han im
posibilitado el cumplimi1ento de sus obligaciones a los 
concesionarios. En que el demandante es cesionario a 
título de venta, de ~os derechos emanados de la re11erida 
concesión.· Que mi referida madre, sin licencia judicial 
y sin remate público, pretendió, siendo yo menor de ·edad, 
enajenar mis derechos en la referida conces'ión. En que 
si ese contrato hubiera sido válido, habría habido lesión 
enorme para el vendedor, puesto que la ley que autorizó 
al Gobierno para adquirir nuestros derechos en la con
cesión, votó una partida mucho mayor para pagarnos, 
que .Ja que se •estipuló con mi citada madre .. En que no 
ha caduca'do tal concesión, y tanto ello es así, 'que el 
mismo Congreso reconoció nuestros derechos y el Go
bierno de la Nación también los reconoció .Pretendiendo 
comprarlos.' En que los contratos de concesión referidos 
son contratos sui géneris que participan de la calidad de 
reales y de la cie personales. Reales en cuanto algunas 
de sus estipulaciones se rigen por las disposiciones que 

1 

reglan el usufructo, y personales en cuanto otras dicen 
relación al arrendamiento. ' 

"Me fundo en las siguientes disposiciones, como causa 
del derecho que alego: Código Fiscal de 1873, especial
mente en los artículos 1116 a 1118. Constitución Nacio
nal de 1863, aritículo 66; inciso 49 Constitución de 1886, 
artículo 120, inciso 16, y artrculo 135. Código Civil, Títu
los P, 3" y 9" del Libro segundo. Títulos ·19, 2", 3", 49 , 12, 
20, 21, 26 y 39 del Libro cuarto. Especialmente los ar
tículos 69

, 288, 295, 299, 303, 304, 315, 483, 484, 489, 639, 
641, 1530, 1531, 1539, 1542, 1544, 1740, 1741, 1743, 
1745, 1747,. 1750, 1974, 1975, 1981, 1986 y concordantes. 
Código Judicial, 1461 y siguientes. Artículo 47 de la Ley 
100 de 1892; Ley 32 de 1898 .. Leyes del año de 1904, en 
ninguna de las cuales se dictó e incluyó partida para pa
gar conforme al contrato resipectivo celebrado. Títuto 12, 
Libro 29

, Código Civif, artícdlo 949. ;, 

:El señor Prpcurador. Gene~al de la Nación, ·a quien se 
corrió traslado de esta demanda, refiriéndose a los he
chos, aceptó algunos, modifi~ó la interpretación de otros 
y negó muchos de ellos; y ;en relación con la causa y 
derecho de la misma, reprodujo la exposición hecha en 
la contestación a la demanda sobre nulidad que promo
vieron los otros parientes del actual demandante. Y 
agregó estos comentarios: 

"En la extensa exposición de la causa y derecho de la 
demanda, trata de demostrar el actor que la nulidad pro
viene de haberse prescindido para dicho contrato de la 
intervención judicial y de'.la licitación pública que eran 
necesarias si el contrato versó .sobre enajenación de 
bienes raíces de menores o s~ se refirió a muebles precio
sos o que tuvieran valor de. afección o si envolvió una 
transacción, que es a lo que niás ·S·e inclina, o si compren
dió un derecho de usufructó; posibilidad a que también 
le encuentra fundamento, aimque, en verdad no acierta 
::t explicarse en cuál de esasi categor.ias quep~ dicho con
trato. De aquí que haya opt¡¡.do por proponer como pun
tos de estudio to<:Ios los que ~a considerado que pudieran 
serle favorables, a ver .cuál a:coge la Corte Suprema para 
reviYir, siquiera en parte, una concesión há muc:ho ti~m
po caducada, pues en .el vasto territorio que ell'a ~ompren
dió existen riquezas sobre las cuales hoy ya se puede ne
gociar provechosamente. 

"P·ero en realidad, la causa de la dificultad que en
cuentra el demandante, para determinar· el motivo con
creto de sus peticiones, es que tal contrato no rodó so
bre enaj,enación d•e bienes ~aíces ni de muebles precio
sos o que tuvie11an valor de afección (por más que ésta 
haya nacido en los últimos tiempos), ni sobre derechos· 
de usufructo, ni tampoco fue de transacción; y, lo que 
es más, el demandante no tenía, a la fecha en que aquél 
se celebró, ningún derech;o •en la llamada concesión 
isaacs." 

1 

Fijados de esta manera 10<s elementos de la contro-
versia, se siguió el juicio eón amplia dilación probato
ria, en la cual las partes hicieron uso de su derecho alle
gando las comprobaciones que juzgaron convenientes; 
durante los traslados se traj,eron los respectivos alega
tos de conclusión, de los cuales se dará cuenta ,al hacer 
el estudio de la:s razones de hecho y de der·echo que ellos 
contienen; citadas las partes para sentencia y por cuan
to no se observa en lo actuado ninguna causal de nuli
dad que lo invalide y que previamente deba declararse, 
se pasa a determinar la situación jurídica de los con-
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tendientes, apreciando de antemano estas consideracio
nes relativas a las distintas materias que han sido de
batidas, así: 

Nulidad del contrato -de compraventa por tratarse de 
un bi·en ra~z de menores o al menos ·de un derecho in
mueble de los mismos, que se enajenó o cedió sin los 
requisitos legales; o por tratarse del 'derecho de·usufructo 
sobr-e un inmueble, el cual de11echo pertenecía a menores; 

- o por referirse a la enaj'enación de un bien de menores 
que tiene valor de afecto; o por tratarse de un bien pre
cioso también de menores; o de una ·transacción o com
promiso sobre bienes raíces de menores que valia más de 
mil pesos, y nulidad del mismo contrato por lesión enor
me que da lugar a la rescisión. 

a) Nulidad del contrato de compraventa por tvatarse 
de un bien raíz de menores o al menos de un derecho in
mueble de los mismos, que se enajenó o se cedió sin los 
requisitos legales. 

. . 
Base fundamental de este concepto de todos los de

mandantes es el artículo 303 del Código Civil, según el 
cual, "no se podrán enajenar ni hipotecar en caso algu
no los bienes raíces del hijo, aun pertenecientes a su pe
culio profesional, sin autorización del Juez, con conoci
miento de causa"; y tamJ:?ién el artículo 47 de laLey 100 
de 1892, que exige como formalidad ese:ucial para la va
lidez de.la venta de los bienes raíces del hijo de familia, 
el que se .haga en subasta pública; formalidad cuya omi
sión, según los artículos 1740 y 1741 del Código Civil, hace 
nulo el acto de la enajenación; nuHdad que podrá ser 
demandada tanto por ·el menor como por su representan
te legal, según lo dispuesto por el artículo 1743 del mis
mo Código. Y como en el presente caso y según el con
trato de 9 de abril de 1912, la señora Gómez de Isaacs 
enajenó a la Nación- bienes de esta clase sin el lleno de 
aquellas formalidades, el acto quedó viciado de nulidad, · 
según el· criterio de los actores; nul.idad que de existir 
sería simplemente relatiYa, pues procede de la omisión 
de ün requisito o formalidad que las leyes prescriben 
para la enajenación de los bienes raíces del hijo, en con
sideraCión, no al acto mismo, sino al estado de la per
sona, es decir, al hijo de f,amilia ·y en lo relativo a la dis
pqsición de los inmuebles que le son propios. 

De acuerdo con las estipulaciones del contrato que 
aparecen transcritas al principio, y contenidas en los ar
tículos 19, 29, 39, · 4" y 59, y apreciada especialmente la es
tipulación· del artículo 49

, en la cual se establece que 
hechos y aprobados todos los trabajos y estudios cientí
ficos relativos a la explotación de las hulleras de Araca
taca y al descubrimiento de las otras -que se han men
cionado, el Contratista o quien sus derechos represente, 
;'determinará con toda precisión las m!nas o depósitos 
que ha de explotar, a fin de que sus pertenencias sean 
circunscritas o medidas conforme al Código Fiscal, y de 
que las estipulaciones de este· contrato queden reducidas 
exclusivamente a tales minas y lipres por tanto los otros 
depósitos descubiertos o por descubrir en las regiones de 
que se ha hecho mención en el artículo primero''; fijado 
el término de dos años para que el Contratista determi
nara con precisión las minas o depósitos que iba a ex
plotar, con el obj'eto .de que el resto de las regiones deli
mitadas quedar~ libre, el Contratista adquirió un· derecho 
de elección ·en las minas de hulla descubiertas y con una 
duración de dos años; derecho que lo autorizaba para 
explota,rlas luégo industrial y comercialmente, por el 
F~F:nJ.ino del contrato -~ mediante .la compañía ~ue se 

obligó a organizar. De manera que antes de ser elegi-das 
, y determinadas las minas, el Contratista no tuvo sino un 

derecho de exploración para elegirlas, mas no un dere
cho sobre mina de'terminada, ni sobre sus productos, ni 
sobre la región misma a que la concesión se refiere. Y en 
estas circunstancias, y vistos los términos del artículo 
665 del Código Civil, mal pue·de asegurarse que el señor 
Isaacs hubiera adquirido mi bien raíz, ni tampoco un de
recho de dominio, ni menos derecho inmueble alguno. 

Y como de otro la'do .en el mismo contrato se recono
ció, según el parágrafo del artículo 11, el domi~ió de la~ 
minas ya exploradas y elegidas, como pertenecientes al 
Gobierno, hay que concluir que menos existe el derecho 
real inmueble desde este punto de vista, y más si se es
tima que si hubiera habido mutación del der.echo de la 
Nación en favor del señor Isaacs, es claro que el respec
tivo contrato habría sido inscrito en. los libros de regis
tro 'de la propiedad inmueble, o sea en el Libro P y en 
todos los Círculos de Registro de la ubicación de los in
muebles, con el objeto de que la tradición se verificara; 
y como esto no· sucedió, hay que concluir que las mismas 
partes tuvieron en cueD!ta el concepto de que no se tra
taba de un derecho r.eal inmueble. 

y el hecho de que el Gobierno se obligara a no enaje
nar terrenos dentro de los límites fijados para la explo
ra·ción, y mientras no hubiera transcurrido el término 
dentro del cual el éontraUsta 'debiera hacer la elección 
que se le concedió, en manera alguna implica que el Go
bierno concediera sobre las minas elegidas y determina- · 

· das, derecho de dominio, sino que con ello se estableció 
una garantía o una preferencia en la elección, la cual 
realizada dejaba en libertad los ot.ros terrenos que, no 
elegtdos, aun. dentro de los linderos de la exploración, 
podría el Gobierno disponer de ellos. Lo que demu~stra 
que en tratándose de estipulación sobre hechos obliga
torio-s prura las partes contratantes, el derecho que de 
ellos nace cae bajo la denominación de bien mueble que 
l-e da el artículo 668 del Código Civil, cuando dice: "Los 
hechos que se deben se reputan muebles." 

y aunque se arguya con f·undamento en la creencia de 
que hecha la determinación de las minas éstas llegaron 
a explotarse, que los derechos que hubo el señor Isaacs 
consistíán en la facUltad de exp1otar por sí o por aso
ciados ~ representantes "las carboneras y las fuentes de 
pe-tróleo que existiesen ·en los tenenos señalados en los 
convenios, tomar los productos que se obtuvieran y pa
gar al Gobierno el tanto por ciento que le corr.espondiese 

. en ellos, des.pués de haberse deducido las expensas de la 
explotación," eran d,erechos inmuebles porque la cosa en 
que debían ejercerse es un inmueble y porque, según 
el artículo 667 del Cooigo Civil, "los derechos y acciones 
se reputan bienes muebles o inmuebles, según lo sea la 
cosa en que han de ejercerse, o que se debe. Así, el de
recho de usufructo sobre un inmuebloe, es iD!mueble. Así, 
la acción del comprador para que se le entr,egue la finca 
comprada, es inmueble; y la acción del que ha prestado 
dinero para que se le pague, es mueble''; aunque esto se 
arguya con fundamento en que para llegar aJl fin indi
cado o sea la extracción de la hulla y del petróleo de 
las minas "era indispensable perforar !la tievra, hacer 
pozos y galerías, descua~ar bosques, construir caminos, 
etc., labores todas que no pueden lle,·arse a cabo sino 
en un predio o fundo," hi;¡,y que observar que no deben 
confundtrse los derechos y acciones que el artículo 667 
aprecia en su carácter abstracto y para ciertos fines, con 
los hechos neéesario's pa·ra e!l ejercicio concreto de esos 

~ ~~!;·•• ... ·-·-· ~/ 
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derechos y acciones; ejel"ClClO que ·en manera alguna 
cambia la naturaleza de aquéllos: así, por ejemplo, no. 
dejan de ser derechos muebles incorpma~es los dereJChos 
personau·es de gozar de una cosa aun!que como los del 
arr.enda·tario puedan r.ecaer sobre inmuebles. 

De la misma manera y según la jurisprudencia y los 
ex;positores franceses, "el mineral oculto .en un terreno, 
cuando el derecho de explotarlo ha sido objeto de una 
cesión, debe ser considerado.-aun antes de su extrac
ción-como un objeto mueble, cuya cesión constituye una 
venta mueble." (J. G. S. Bienes, 13-Demolombe, 79, 
número -160_:___Aubry et Rau, 5• edición, tomo 29

, pará
grafo 164, texto y nota 31, páginas 14 y 15). Lo que está 
de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 659 de nuestro 
Código Civil. 

b) Tampoco se trata de un derecho de usufructo so
bre un bien raíz que, de acuerdo con el articulo 667 ya 
citado, deba calificarse como inmueble .. 

Con efecto: el usufructo es un derecho rea1 que con· 
siste en la facultad de gozar de una cosa con cargo de 
conservar su forma y sustancia, y de restituirla a su due
ño, si la cosa no es fungible; o con cargo de volver i:gual 
cantidad y calidad del mismo género o de pagar su va
lor si la cosa es fungible, según lo define el articulo 823 
del Código Civil. 

De este concepto esencial lo primero que se destaca es 
la calidad de determinada que la cosa mat.eria del de
recho debe tener; y como se ha visto, en este caso falta 

. la fijación de las minas, que establezca la relación jurí
dica directa que todo derecho real reclama entre el su
jeto activo del mismo y la cosa sobre la cual recae, por
que en el contrato sólo se señalaron los linderos gene
rales de las regiones dentro de las cuales debían elegirse 
las porciones en que hubiera de verificarse la explota
ción, y esta elección no se ha efectuado. 

Y que las partes no tuvieron siquiera la intención de 
pactar la constitución de un derecho de usufructo, lo de
muestra el hecho de que siendo éste una limitación de la 
propiedad inmueble, e'l acto entre viYos que lo establezca 
debe constar por escritura pública registrada, según lo 
manda el artículo 826 del Código Civil, y los actores no 
han procurado siquiera demostrar ese intento mediante 
la prueba de la inscripción del contrato primitivo y sus 
modificaciones, en el libro competente seña·lado por la 
ley para e•stos efectos. · · ¡ 

'l'ampoco la duración de la autorización da motivo para 
tenerla por derecho de usufructo, dado que el artículo 
829 del Código citado limita su duración a -la vida del 
·usufructuario, y tratándose de corporaciones, esa dura-· 
ción sólo es :de treinta años, y la concesión de que aquí 
se trata se estipuló para un periodo de cincuenta años. 
Además, que entre las partes contratantes no medió el 
intento si,quie•ra de constituir un derecho de esta natu
raleza, lo demuestra el hecho de que· p·ara los efectos del 
contrato no tuvieron en cuenta la: prescripción del ar
ticulo 834 del Código Civil, relativa a la caución que debe 
prestar el usufructuario, el juramento de restitución de 
los bienes muebles que comprende su derecho, y e•l in
ventario ·especificado de las cosas sobre las cuales ha de 
ejercerse, porque en tratándose del derecho de usufructo 
estas formalidades son necesarias para cumplir la obli
gación die devolver la cosa conservando su forma y sus
tancia o de res ti tuír, etc. , etc. 

También, si de ·usufructo se tratara, de acuerdo con el 
artículo 865 de allí, el derecho se habría extinguido con 
la muerte del sujeto activo del mismo, señor c;lon Jorge 

Isaacs; aun en el supuesto de !que se hubiera constituido 
un verdadero usufructo en su cabeza y por toda su vida; 

1 

y las cesiones que hizo y de la,s cual,es derivan sus dere-
chos los demandantes, habría'n perdido su eficacia por 
obra de la extinción del derecho ocurrida por la muerte 
del usufructuario C'edente (articulas 865 y 853 del Código 
Civil). 

1 

Y no debe olvidarse que según las disposiciones de los 
artículos 1116, 1117 y 1118 del'Código Fiscal de 1873, que 
sirvieron de base al contrato, ~materia de esta controver
sia, se estableció reserva de la propiedad de las m~nas 

• 1 

y depósitos de carbón de que se trata y se determinó que 
serían beneficiados por cuenta. de la Nación, en virtud 
de los contratos que al efecto, 1 es decir, para el benMicio, 
celebrara el Po'der Ejecutivo. pe lo que se concluye que 
tales contratos no podían tener por objeto ni la enaje
nación de la propiedad, ni de' ninguno de sus atri•butos, 
como el usufructo, en favor <¡le los particulares. Y mal 
podría asegurarse, de acuerdo con las voces del contrato· 

1 

y las disposiciones citadas, que el Gobierno que contrató 
pretendió violarlas. 

e) Procede ahora determinar la verdadera naturaleza 
de los derechos que corresponden al interesado en el 
contrato que es materia de esta controversia. 

Según el artículo 659 del Código Civil, "los productos 
de los inmuebles, y de las cosas accesorias a ellos, como 
las yerbas de un campo, las maderas y frutos de loz ár
boles, los animales de un vivar, se reputan muebles aun 
antes de su separación, para: el efecto de constituir un 
derecho sobre dichos productos o cosas a otra persona 
que el dueño. Lo mismo se aplica a la tierra o arena de 
un suelo, a los metales de uria mina y a las piedras de 
una cantera." 

Ahora bien: de los términos del contrato, que versa so
bre explotación de las hulleras y especialmente de los 
del articulo 79 que determina la manera como debe dis
tribuirse el product·o líquido 'de las minas que se explo
ten, se concluy•e sin duda que la Nación no confirió al 
señor Isaacs .otro derecho que el de ·explotar, extrayén-

• 1 

dolos, tales productos, es dec~r. el carbón y los petróleos 
que los yacimientos contuviemn. La forma de distribu
ción de esos productos, allí· estipulada, indica que el Es
tado colombiano exigió para, sí una parte de esos pro
ductos y cedió al concesionario, y para que dispusiera 
libremente de ella, qtra parte1

, que sería de su propiedad 
y como compensación del capital invertido y de·l trabajo 
vinculado a la industria. De forma que el derecho del 
concesionario radicó en los productos que obtuviera de 
la explotación; y como éstos se reputan muebles aun an-

. tes de su separación, para el efecto de constituir dere
chos ·en fav-or de otra persop.a distinta del dueño, hay 
que concluir, 'de ·acuerdo con el artículo 659 copiado, que 
el derecho obtenido por el señor Isaacs fue un derecho 
sobre bienes muebles que no pudo cambiar de naturaleza 
por el trañscurso del tiempo ni por obra de los traspa
sos del mismo, luégo realiza;dos. 

Contribuyen a confi-rmar esta decisión los términos del 
artículo 755 del mismo Código Civil, que refiriéndose a la 
tradición de esta cla:se de bienes, declara que ella se ve
rifica ''en el momento de la .separación~·; demostrándose 
de este modo que lós derechos relativos a la apropiación 
de los productos de los predios, tienen el carácter de 
muebles desde luégo que su: tradición no requiere sino 
el acto material de la ocupación de la cosa con justo tí
tulo procedente del dueño; cosa que no sucede cuandq 
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la tradición se refiere a bienes raíces o a derechos rea
les constituidos en ellos. 

También el artículo 1857 del" Jl!ismo Código Ch'il, cuan
do determina las formalidades necesarias a la perfección 
del contrato de venta, que es título traslaticio de dominio, 
establec'e dHerencias'entre -e·l contrato que se relaciona 
con los bienes raíées, servidumbres y derechos a una su
cesión, exigiendo escritura pública, y el contrato de ven
ta, referente a los frutos y flores pendientes, ·1os árboles 
cuya madera se vende, los materiales de un edificio que 
va a derribarse, los materiales que naturalmente adhie
ren al suelo, ·Como piedras y . sustancias minerales de 
toda clase; para cuya transmisión por venta no se re
quiere aquella solemnidad, bastando para que la tradi
ción sea válida, como ya se expresó, la simple ocupación 
con e-l consentimiento del tradente dueño de esas cosas. 
Lo que quiere decir que por este otro aspecto, el legisla
dor, consecuente con la declaración contenida en ei ar
tículo 755 del Código Civil, consí'dera que no se trata de 
un derecho real sobre inmuebles, sino de derecho sobre 
bienes muebles. 

d) Los actores fundan también la nulidad demandada 
en que se trata de la enajenación de un bien de meno
res que tiene valor de afección y que por este motivo y 
de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 100 de 1890, el 
contrato debió hacerse ·mediante subasta pública; y tal 
valor de afección lo fundan en que lbs derechos que la 
concesión comprendía "repres,entaban grandes l,abores 
Y fatigas por parte de su ascendiente." 

A este propósito la Corte c-onsidera: 

La afección o afición es. un estado psicológico que se 
revela mediantJe actos externos por los cuales el sujeto 
que lo tiene o padece pone de manifiesto su vinculación 
especial con el objeto o cosa que motiva a~quel estado; 
apreciada la actuación· de los que fueron dueños de la 
concesión, quienes tr~taron de cederla a entidades. ex
tranjeras y luégo por contratos sucesiYos la sacaron de 
su patrimonio para que volviera a poder ·de la Nación, 
debe concluirse que el valor p.e afección para los acto
res y sus causantes no está demostrado en los autos. 

e) Se alega también la nulidad del contrato que nos 
ocupa, povque tratándose d1e la enajenación de un bien 
precioso de menores, ella ha debido sujetarse a las for
malida-des· establecidas por el artículo 483 del· Código Ci
vil, según •el cual, "no será lícito al tutor o curador, sin 
previo decreto judicial, enajenar los bienes raíces del 
pupilo, ni gravarlos con hipoteca o servidumbre, ni en
a}enar o empeñar los bienes preciosos o .que tengan valor 
de afección; ni podrá el Juez o Prefecto autorizar esos 
actos, sino por causa de utilidad o necesidad manifiesta." 
Fundan los actores su criterio en ·este comentario: 

"En lo que respecta a la administración misma, padres 
de familia y guardadores fueron colocados por la ley en 
un pie de igualdad, y por otra parte, las disposiciones 
qu·e regulan más detalladamente la administración del 
gual'dador constituyen preceptos que aunque restricti
vos, son apli<cación de principios generales sobre limita
ción de las facultades de los administradores de los· bie
nes ajenos. 

"De lo expuesto se deduce lógicamente que las defi
cie;ncias o vacíos que puedan existir en el régimen de la 
administración legal del padre de familia en ese parti
cular, deben HeiÍarse con las disposiciones telativas a las 
tutelas o curacú1rías en cuanto nb sean incompatibles 

.... '... 1.. ' 

con disposiciones especiales o en cuanto no encierren .. "' ~ -

préceptos peculiares a la guarda, y obedezcan a reglas 
de perecho común en lo tocante a la protección de los 
bienes de los menores: ubi eadem ratio ibi idem dispo
sitio." 

Comentario del cua1 concluyen que el artículo 483 del 
Código Civil "es una disposición de derecho común. que 
por lo mismo y por innegable similitud de motivos se 
aplica a los administradores de bienes en general"; y que 
por cuanto este artículo y el 484 del mismo Código re
claman para la validez de la enajenación de- los bienes 
muebles precio¡;os del pupilo, 'la autorización judiciaJ y 
la subasta pública, por analogía de fundamentos lógico
jurídicos se deben extender esas formalidades-a la enaje
nación .de tales bienes cuando pertenezéan a los hijos de 
familia; y si se omiten, como en el presente caso, la en
ajenación quedará Yiciada de nulidad. 
·Aun admitiendo el carácter precioso o digno de esti

mación que los derechos conferidos por el contrato Isaacs 
tuvieran para quienes los traspasaron, ni aun así ¡podría 
admitii:se el criterio de los actores sobr-e la nulidad. del 
traspaso y ·con fundamento en la disposición del artículo 
483 copiado. 

Con efecto: hay ca·rdinal diferencia entre las faculta
des administrativas que la ley confiere al padre de .fa
milia y las que atribuye a los tutores y curadores: las 
primeras tienen su fundamento en los vínculos de la 
sangre, en el afecto que de ellos nace y en la relación de 
dependencia natural existente ·entre los padres Y los 
lí.ijos, en tanto que las segundas proceden del interés so
cial que autoriza para establecer, en bene.ficio de aque
llos que no pueden dirigirse por sí mi:smos, o adminis
trar competent-emente· sus neg9cios y que no se hallen 
bajo potestad de padre o marido, la carga impuesta Y 
conocida con el nombre genérico de guarda. (Artículos 
53, Ley _153 de 1887, y 428 del Código Civil). 

De la comparación de las disposiciones que r-eglamen
tan estas instituciones jurídicas, se ve que la ley ha sido 
mucho más exigente, tratándose de la guarda, que de· la 
patria potestad, precisamente ·por la diferencia antes 
anotada sobre los fundamentos de la una Y'la otra; Y no 
es lógico confundir estas dos instituciones que ~cardinal
mente difieren, para deducir por vía de interpretación 
extensiva, "que padres de familia y guardadores fue·ron 
colocados por la ley en un pie de igualdad"; y menos 
puede admitirse que los principios generales sobre· limi:. 
tación de las facultades de los administradores de bie
nes aj.enos, entre los que se cuentan los guardadores, 
sean aplicables al padre de familia, pues nr lógica, ni 
histórica, ni jurídicamente hablando el pa'dre puede· pa. 
rs,ng-onaTse con un simple guardador, desde luégo que, 
según las disposiciones arriba citadas; éste sólo 'Se da a 
los hijos de familia .que carecen· de padre o madre¡ Y 
que, por· consiguiente, no se hallan bajo la patria. potes
tad; situación jurídica que es incompatible con la de la 
guarda. 

Tampoco es el caso de llenar por analogía -y con dis
posiciones concernientes a la guarda, las deficrencias o 
vacíos que puedan existir en el régimen legal de la ad:, 
ministración del padre de familia; porque si se compa~ 
ran las disposiciones que gobiernan la~ dos instituciones 
j uríditcas, se oberva que a los· padres de familia la ley ha 
dado facultades administrativas más amplias que al 
guardador, con fundamento en la participación que por 
vía de usufructo legal goza el padre de familia sobre la 
mayor par~e d~ lo? bi~ne~ d~l hijo, y po11que el le~isla,-
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dor entiende que el afecto procedente de los más próxi
mos vínculos de la sangre fomenta en el padre un inte
rés y un celo en favor del patrimonio del hijo, que no 
existen de parte del guardador, en relación con los bie
nes <le su pupilo. 

Y menos puede admitirse para sustentar la tesis de las 
demandas, que haya vacíos u omisiones de parte del le
gislador para organizar com"enientemente la adminis
tración del padre de familias,_ y que sea preciso llenar
los con las disposiciones relativas a la guarda, porque 
fácilmente puede observarse la solicitud del legislador 
sobre este part11cular, si se tienen en cuenta las dispo
SICIOnes prohibitivas y las formalidades exigidas por el 
articulo 303 del Código Civil, respecto de la enajena
ción de los bienes raíces del hijo; disposición ésta que 
es idéntica, según su finalidad, a la del artículo 483 de 
allí, modifica;do con la inclusión en la últtma, de los 
muebles preciosos o que tengan valor de afección. Y 
más si se considera que cuando el legislador quiere es
tablecer semejanzas entre los derechos del padre y las 
facultades del guardador, para Íimitarlos, lo expresa 
claramente, como acontece con la disposición del ar
tículo 304 del Código citado, que autoriza ciertos actos y 
contratos sobre los bienes del hijo, "en la forma y con 
las limitaciones impuestas a los tutores y curadores." De 
todo lo ·cual se concluye que no pueden imponerse en es
tos casos por vía de interpretación, otras limitaciones 
que las expresamente declaradas por el legislador, desde 
luégo que no pueden ocurrir analogías o semejanzas, es
tando, como están, íntegra y separadamente reguladas 
las .dos instituciones jurídicas de que aquí se trata. 

Y aunque se objete que el articulo 47 de la Ley 100 de 
1892 debió tenerse en cuenta para proceder a la venta de 
los derechos de los menores emanados del contrato Isaacs, 
mediante subasta púbUca, porque esos derechos consti
tuyen "un bien mueble de alto precio o que pertenecen a 
la categ-oría de los bienes muebles preciosos de que habla 
la ley," no debe olvidarse que aquella disposición exige 
la formalidad dicha respecto de la venta de los bienes 
raíces o que tengan valor de afección, de menores que se 
hallen bajo la patria potestad, y ya se ha demostrado que 
los derechos que se litigan no constituyen un bien raíz, 
ni tampoco tienen el valor de afección que ahora se 
invoca. 

Menos cabe la analogía que los actores buscan entre el 
régimen de la guarda y el de la patria potestad para 
exigir, respecto del segundo, las formalidades que la ley 
no ha impuesto; pues las nulidades, así sustantivas como 
procedimentales, por sus efectos jurídicos, se fundan en 
disposiciones ·de excepción, taxativas, cuya interpreta
ción no puede extenderse a casos distintos de los expre
samente declarados por la ley. 

f) Con el mismo criterio de analogía que viene expo
niéndose y ·con fundamento en el artículo 489 del Código 
Civil, que ~exige, en tratándose de la administración de la 
guarda, previo decreto judicial "para proceder a tran
sacciones o compromisos sobre derechos del pupilo, que 
se avalúen en más de mil pesos y sobre sus bienes raí
ces; y en cada caso, la transacción o el fallo del compro
misario se someterá a la aprobación judicial, so pena de 
nulidad"; con este mismo criterio los adores tachan de 
nulo el contrato celebrado en 1912, y en virtud del cual los 
interesados traspasaron sus derechos a la Nación, por
que se omitió-dicen-la previa autorización judicial y 
la aprobación posterior en tal con.trato1 que, se~ún ~l~os, 
es de transacción. 

Para sustentar su tesis, los actores dicen que los dere
chos de la familia Isaacs en el contrato de donde se de
rivan eran eventuales, _según el calificativo que les dio 
la .Ley 34 de 1909; que esa eventualidad procedía de que 
el Gobierno afirmaba· que tales derechos estaban cadu
cad-os y los herederos del señor Isaacs sostenían que aún 
estaban vigentes; que en estas circunstancias se verificó 
el contrato de 1912, que puso té:rimino a aquella situación, 
y de consigui~nte, tal contrato .fue una transacción ver
dadera. 

La Corte, para decidir este punto, tiene en cuenta: 

Es transacción, según el articulo 2496 del Código Civil, 
el contrato ''en que las partes terminan extrajudicial
mente un litigio pendiente o precaven un litigio even
tual"; o en términos más· comprensivos, la transacción 
es un contrato bilateral por el cual los contratantes ter-

¡ 
minan una contro\"ersia ya exfstente, o evitan una que 
puede suscitarse, mediante el aJ?andono recíproco de una 
parte de sus respectivas pretensiones, por la promesa que 
uno de ellos hace al otro de una cosa para obtener el de
recho discutido en toda su integridad. 

De entre las cláusulas del referido contrato y para de
terminar su esencia, deben de~tacarse éstas: 

1 

"Tercera. La totalidad de los derechos que comprende 
la concesión sobre explotación · de minas de carbón. y 
fuentes de petróleo que se derivan del contrato de diez 
y nueve de junio de mil ochocientos ochenta y seis y sus 
adtciones y reformas, las cede la familia Isaacs sin reser
vas ni restricción alguna al Gobierno por medio de este 
contrato, comprendiéndose en esta venta los planos, 
muestras, descripciones y demá.s elementos que en rela
ción con dicha concesión pose~ la familia Isaacs. 

"Cuarta. El precio de esta venta o traspaso es la can
tidad de treinta mil pesos ( $ 30,000), que el Gobierno se 
compromete a cubrir en las condiciones siguientes: 
$ 20,000 en cinco contados de ia $ ·4,000 cada uno, paga
deros por mensualidades vencidas, a partir del día si
guiente a la aprobación definitiva del ,contrato, y $ 10,000 
al vencimiento de un año, contado desde la misma fecha." 

Ahora bien: si es jurisprudencia admitida con funda
mento en el carácter de la transacción que ésta no puede 
referirse sino a cuestiones controvertidas y dudosas, es 
claro que la enajenación o traspaso de un der·echo cier
to serán contra-tos de venta o donación mas no una tran
sacción. De esto· se sigue qué la enajenación realizada 
según los términos del contrato cuya validez se contro
vierte hoy, se refirió a cosas ciertas y que por consi
guiente a él le cabe perfectamente la definición que so
bre ~compraventa trae el artículo 1849 del Código Civil, 
que dice: 

"La compraventa es un contrato en ó:ue una de las par
tes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en di

-nero .... '' 

Además, si según la defini,ción que de transacción se 
ha dado y si la terminación qe la contmversia existente 
y el prevenir la que pueda suscitarse reclaman como 
compensación la renuncia recíproca de una parte de las 
respectivas pretensiones, para obtener la integridad del 
derecho discutido, en la entrega, de la cosa y en el pago 
del precio correspondiente, verificado mediante el con
trato de 1912, no se encuentra el elemento esencial de 
esa renuncia recíproca sino la compensación perfecta y 

1 • 

completa entre la cosa y su precio. Luego por este aspec-
to no puede decirse que se trata de transacción, 

- ·~ ::. -
4 
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Del hecho unilateral de que el legislador en· la Ley 34 
de 1909 hablara de de~echos "eventuales," esto es, de de
rechos subordinados a un acontecimiento incierto, no 
puede deducirse que el contrato realizado en 1912, en eje· 
cución de la misma Ley, fuera una transacción, puesto 
que la declaración de una sola de las partes, y aun el in
tento de· la misma, tratándose de un contrato bilateral, 
no determinan la esencia y naturaleza del contrato. Y 
si la parte de la Nación consideró eventuales tales dere
chos y en esa condición los mandó comprar, la parte 
vendedora, esto es, la familia Isaacs, no los consideró de 
la misma manera, desde luégo que los vendió como cosa 

..., cierta por una suma determinada y determinando tam

.' bién la consistencia de ellos. 
Ahora, si la Ley que autorizó la adquisición de los de

rechos en litigio, los estimó eventuales, puesto que dicha 
Ley expresa que autorizaba la. negociación de los dere
chos que pudiera tener la familia Isaacs, esta califica
ción legal no da a la venta el carácter de transacción, 
desde luégo que derechos eventuales pueden ser materia 
de compraventa, como los derechos hereditarios y los de 
que trata el artículo 1869 del Código Civil. 

g) Acerca de la lesión enórme y consistente en haberse 
dado como precio de los derechos vendidos la suma de 
$ 30,000 en lugar de los $ 60,000 que fijó la Ley 
71 de 1909, en los autos nq hay comproba·ción ninguna 
que tienda a fijar ese precio que para el efecto jurídico 
buscado debía ser mayor de sesenta mil pesos y que fun
dara el caso de rescisión contemplado en el articulo 1947 
del Código Civil, esto es, cuando el precio que recibe el 
vendedor es inferior a la mitad del justo precio de la 
cosa que vende. Y aunque se tuviera como precio los se
senta mil pesos señalados por el legislador, tampoco se 
podría considerar la existencia de la lesión, porque los 
treinta mil pesos representan una suma que por ningún 
concepto es inferior a la mitad de los sesenta mil pesos 
de que se trata. Esto en el supuesto de que los derechos 
comprados por la Nación fueran inmuebles, pero como 
ya se vio atrás que tienen el caráicter de muebles, me
nos puede tener cabida la rescisión por lesión enorme, 
según lo establecido en el artículo 32 de la Ley 57 de 1887. 

Estudiados los motivos que fundan la nulidad deman
dada y visto que la concesión .Isaacs no tiene el carác
ter de un bien raíz;. que tampoco constituye derecho de 
usufructo sobre un inmueble; que no está demostrado 
el valor de afección que se le atribuye; que aunque se 
considerara un bien precioso de menores, no está sujeta 
su enajenación a las formalidades exigidas por la ,ley 
civil, puesto que no se trata de 'la administración de 
los guardadores sino del régimen legal de la patria po-, 
testad; probado como se halla que el contrato de 1912 
no tiene el carácter de transacción y que tampoco está 
sujeto a las mismas formalidades por idéntico motivo; 
y como no aparece demostrada la lesión enorme sufrida 
por el vendedor, hay que concluir que la acción no está 
probada en ninguno de sus fundamentos y que no es el 
caso de declarar la nulidad demandada ni de hacer nin
guna de las declaraciones soUcitadas como consecuen
ciales de dicha nulidad, así como tampoco las que se 
piden como subsidiarias, debiéndose concluir con la ab· 
solución en favor de la Na.ción, entidad demandada. 

Tampoco es el caso de estudiar lo relativo a la caduci
dad de la concesión Isaacs, decretada por el Ejecutivo 
en 1908, porque este hecho aparece aducido como defen~ 
~a tendiente a enervar la acción y, probado que ésta no 
existe, es ii:mecesario estudiar las excepciones. 

L .. 

Por todo lo expuesto, la Sala Civil de única instancia de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, resuelve: 

r No es nulo el contrato celebrado e1 nueve de abril 
de mil novecientos doce entre el Gobierno Nacional, por 
conducto del Ministerio de Obras Públicas, y )as señoras 
Felisa González de Isaacs y Josefina Gómez de Isaacs, 
ésta por sí y como representante de sus menores hijos 
María Emma, Jorge Ricardo, Lisímaco, Oiga, Josefina, 
Hernán Julio, Rebeca y María Teresa Isaacs; · contrato 
por medio del cual la familia Isaacs traspasó a. la Na
ción la totalidad de los derechos que constituyen la con
cesión Isaacs, de acuerdo con los contratos de diez y nue
ve de junio de mil ochocientos ochenta y ·seis; diez Y 
nueve de febrero y ocho de octubre de mil ochocientos 
novent~; nulidad solicitada en lo que atañe al traspaso 
de los ¡;ierechos de los menores .mencionados. 

29 Como consecuencia, absuélvese a la Nación (Repú-· 
biica de Colombia) de todos los cargos a que se refieren 
las peticiones principales y subsidiarias de las demandas 
acumuladas de que se ha hecho mérito en la presente 
sentencia. 

39 No. hay lugar a considerar la caducidad presentavda 
como excepción. 

49 . Por no hallarse manifiesta la temeridad de los ac
tores, no es el caso de condenarlos en costas. 

Cópiese y notifíquese. · inSértese en la Gaceta Judicial 
y oportunamente archive se el expediente. 

ENRIQUE A. BEJCERRA-Tancredo Nannetti-lLuis IF .. 
lRosales-lFrancisco Tafur A.-Julio JLuzardo IFortoul-D~e
dro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de febrero último. 

En Bogotá, a dos de marzo de mil novecie.ntos treinta 
y uno, se presentó en la Sala de Casación en lo Criminal 
de la Corte Suprema de Justicia, el. señor Magistrado 
Presidente de la misma, doctor Parmenio Cárdenas, con 
el objeto de practicar la visita reglamentaria correspon
diente al mes de febrero 'último. 

Examinados los libros que se llevan. en la Oficina, e,n 
los cuales ·no se encontraron correccic;mes que 
obtuvo el siguiente resultado: 

hacer, se 

Existencia del mes anterior. . . . 
'J 

Entrados en el mes ......... . 
101 

13 

Total .... ... 114 

Estos nego.cios se ha.llan: 

En poder del Procurador. . . .· . . . . . . 4 
Abandonados por las partes.. . . . . . . . . 14 
En actuación .... ; .. . . . . . . 60 
Devueltos a los Tribunales.·. 14 
En comisión ...... · .. : ... , .... . 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . 
Al estudio ......... , ...... -.. - , • 
Archiyados .. 

Total .. 

. •' 
6 

10 
2 
4 

114)14 
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De este total se deducen 14 devueltos a los 
Tribunales y 4 archiva.dos: . . . . . . . 18 

Quedan pendientes .. 96 

En el tiempo a que se contrae la visita se dictaron nue
ve sentencias definitivas y quince autos in ter locutorios. 

En el mismo mes los señores Magistra.dos presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 10; el 
doctor González Torres, 7, y el doctor Trujillo Arroyo, 11. 

Se dispuso reclamar los siguientes asuntos demorado& 
en comisión: sumario contra el doctor Indalecio Rodrí
guez, enviado al Juez 29 .del Circuito de Tunj•a; causa 
contra el señor Alfredo Cabrera, enviada al Tribunal de 
Pasto; y sumario en averiguación de responsabilidades 
imputadas al doctor Daniel Anzo1a, enviado al Magistra
do del Tribunal de Bogotá, doctor Aristides D. Rodríguez. 

Se dispuso reclamar también los despachos 79, 95 y 96. 
. · Sin más observación y sin haber encontrado demoras 
en el despacho de los señores Magistrados ni en la Secre
taría, se dio por terminada la visita, ·que se firma por los 
que en ella intervinieron. 

El Presidente, PARMENIO CARDENA8---El Secretario, 
Maximiliano Galvis R. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema ·de .Jtrsticia-Sala de Negocios Generales. 
.Bogotá, febrero catorce de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

El Gener~r:·-de "Di'VfsÍón señor Bernardo Caicedo so
Lcitó en f;eb.rero de mif·novecientos veintiocho, que la 
Corte le ~~pllocier~~ sue1do--:de retiro por sus servicios en 
el Ejército \Oe la República .durante veintisiete años, me
ses y días~. Úi.yocandb en ~pÓyo de su solicitud la Ley 75 
de 1925. EStando para resoÍverse la expresada demanda, 

'-.. ...... ,.,.. ·. ·,. 
las hijas del ·(!_~era:lr (:)aicedo, señoritas Emma, Elvira, 
Adelina y María Luisa Caicedo .&costa, solicita.ron, con 
apoyo en el a11tículo 22 de La citada Ley 75, que se les re .. 
conociera pensión por los servicios prestados por su pa_ 
dre legítimo que no }legó a disfrutaT del sueldo de re_ 
tiro por él demandado. 

El señor Procurador, a quien se dio traslado de la de
!Jiarida, es de ·concepto que está 1comprobado el derecho 
dre las peticionarias. 

Para resolver, la Corte considera: 

El artíCI).llo 22 de la Ley 75 de 1925 dtee: 

"Los herederos de los militares que cumplieren o hU
hieren cumpUdo más de veinticinco años de servicio, y 
los herederos de los- militares que fallezcan en •acción de 
guerra o en actos del~servkio militar o por causa del mis_ 
mo, cuando· los causantes tengan más de veinte años de 
servicio y menos de treinta, tendrán derecho a una pen
sión cuya cuantía será igual a la tercera parte del sueldo 
correspondiente al ú.ltimo grado militar del causante en 
el orden siguiente: 

"a) La viuda, mientras no. contraiga nuevas nupcias. 
"b) El grupo de hijos menores y· el de las hijas célibes, 

dividido entre todos a prorra:ta." 

De 1a hoja de servicios del General Caicedo formada 
en el Ministerio de Guerra y aprobada en el mismo Des~ 

pacho, ruparece que éste sirvió veintisiete años, cuatro 
meses y trece días. De los certi~icados expedidos por el 
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Jefe del Archivo General del Ejército, por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, por ~l Contralor General de 
la R;epública y el Jefe del Impuesto sobre la Renta, qu~ 
obran en autos, resulta que el General Caicedo no incu_ 
rrió en causal alguna de inhabiÜda.d para obtener pen_ 
sión o recompensa, que no las ¡disfrutó mientras vivió, 
que no era deudor del Tesoro P\lblico, ni figuró inscrito 
como contribuyente al impuesto sobre la renta, 

Por otra prur~e, de las acta,s parroquiales presentadas 
por las pe,ticionarias, apar€ice que el General Caicedo mu_ 
rió en esta ciudad en julio del año próximo pasado; que 

· fue casado católicamente con 1la: señora Adelina Aco.sta, ~ 
quien también había f·a.J:lecido con anterioridad; y que . 
de ese matrimonio nacieron Emma, Elvira, Adelina y Ma
ría !Juisa Caicedo Acosta, todas mayores de edad, pero 
según las declaraciones de los señores Manuel Medina y 

Guillermo Pérez, recibidas con citación del Agente del 
Ministerio Público ante Juez de Civcuito, permanecen 
solteNS y obserrvan conducta int~chable y carecen de bie
nes de fortuna .. También consta de los certificados del 
Ministerio de Hacienda y Créditb Público y del Contralor 
General de la Nación, que !>as' expresadas señoritas no 
han sido pensionadas ni son deudoras del Fisco Nrucional. 
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De todas estas pruebas d•educe la Sala que las señori~ 
tas Caicedo Acosta son acreéd~ras a la gracia que solL 
citan, como herederas legítim~s del General Bernardo 
Caicedo, de acuerdo con el articulo 22 de la Ley 75 de 
1925, por no haber gozado éste de pensión ni de sueldo 
de retiro. , 

Conforme a la disposición ú.JÚmamente citada, la base 
para fijar la cuantía de ia pensión es ·el sueldo que co
rresponda al último grado mil~tar del causante. Como; 
de acuerdo con la hoja de servicios del General Caicedo, 
éste a·lcanzó el grado de Generdl de División, que confor
me a la Ley 62 de 1927 está dotado .con el sueldo de tres. 
cientos ochenta pesos mensuale

1
s, la tercera parte de esta 

suma, o sea la cantidad de cfento veintiséis pesos con 
sesenta y seis centavos ($ 126J36), es la pensión que co
rresponde a las peticionarias I?Or partes iguales. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administmndo. justtcia en nombre de ~a Re .. 
pública y por autoridad de la: ley, y de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador General de la Nación, re-
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cono1ce a las señoritas Emma; Ellvira, Adelina y María 
Luisa Caicedo Acosta, como herederas del General de 
División señor Bernrurdo Caice,do, una pensión de ciento 
veintiséis pesos con sesenta y seis centavos ($ 126-66) 
moneda corriente, que se dividirá entre enas por partes 
iguales, por los servicios que aquél prestó en el Ejército 
de la República, pensión que :se pagará del Tesoro Na
cional, a partir desde el veintidós (22) de noviembre úL 
timo, fecha de ·la demanda. 

-Oa.so de falta o inhabilidad de una o más de las agra-
1 

ciadas, la restan te o restantes seguirán gozando de toda 
~a pensión. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta .Judicial, 
envíe.s·e copia de este fallo al ~eñor Ministro de Hacienda 
y Crédito Públilco y archívese: el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOtTL-lLuis lF. JR.osales-FraiL 
cisco Tafur A.-JPedro Sanz ~ivera, Secretario en pro
piedad. 
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' '• .. 

CORTE PLENA 

Corte Suprema de ,Jfusticia....:...Corte IP'llena-JH\ogotá, agosto 
sei3 de -mil-novecientos -treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. ·Becerra). 
;;· 

Vistos: 

'En Ifberós de fecha -veintiuno de ·febr:ero y tres de mar-
zo del año. én curso (1930), e·l· señór José Doriüngo Far

··fán, ciudadano -colombiano, ejércierí:do' el ·deré'cho que 
:-le otorga 'ei artículo 41 ·del· Acto· legislativo número 3 
~de i910, demandó ·la declaración -de ·inconstitucionalidad 
e 'ínexequ"i!iilidad del artículo 29 del Decreto ejecutivo 
·número 2i32, de veintisiete ·de. diciembre de mil nove

! cientos vintinúeve, dictado por -er Excelentísimo señor 
'Presidente de la República, ''por \iÓhición directa del 
artículo 206 de la Constitución, y por·'violación indirecta 
de los artículos 57, 76 y 119 de la -misma·Carta,-en cuanto 
por el artículo acusado ·se reduce a la suma de ocho mi
llones quinientos dos mil séiscientós ·cincuenta y un pe-

. sos con cincuenta y dos centavos· ($8:502;651-52), para la 
· presente vigencia, la partida· apropia:da para el Ministe
: rio ·de Gobierno por el artículo 29 ·de ·la· Ley 125 de 1928, 

·en la vigencia económica de 19 de enero a 31 de diciem
bre de 1929"; en cuanto ·en el·detal de las apropiaciones 
''del mismo Ministerio del·actual -presupuesto, en los ca
pítulos 79

, 99
, 10, 11 y 12, quedaron reducida¡;; las partidas 

asignadas en el. Presupuesto Nacional .de 1Í)29, al-Minis
terio· Público, a los 'l'ribunaies. Superiores. de Distrito ·Ju-

. dicial, a los Juzgados Superiores de· Distrito· Judicial, a 
. los-Juzgados de Circuito y a· los Juzg·a-dos de -Mimares, es 

decir, las partidas correspondientes a( Poder Jud~cial; y 
en cuanto como consecuencia 'del mencionado articulo, 

···vinieron a··q\iédar ·totalmente· suprimidos los sueldos de 
· ,~ai-ios émple:actos del alt(dido 'Podé, 'quedando · asi de 
·hecho· súprimidos los puestos correspondientes ·con grave 

· perjuicio de la ad'rrtiriLstra,ción pública, ·y· destituidos de 
hecho los respectivos enipÜ~adbs':" · 

Funda:mentos dé- hecho ·cie las demandas y de la refor-
ma posteriormente introducida, són los siguientés: 

"Primero. No habiendo expedido el ·Congreso del año 
. próximo pasado el Presupuesto' Nacional pa:ra la· presen
te vigencia, en virtud del artículo 206 de la Constitución, 
quedó_ rigiendo el· Presupuesto anterior de 1929. 

"Segundo. En el Presupuesto Nacional de 1929 se ha-
büi apropiado por· el articulo 29 de cla ·Ley 125 de 1928 la 

·:suma de· diez·millones ·setenta .Y tres: mil doscientos.,-ochen~ _ ¡ 

~a y cinco pesos con cuarenta centavos ($ 10;073,285-40) 
oro, · para r los ·gastos· ·Ordinarios del Ministerio de Go

"bierno .. 
"Ter-cero. -En el Presupuesto a:ctual, por el articulo 29 

--del·Decreto··ejecutivo -2132, de 1929, se redujo esa suma 
a la de ocho millones quinientos dos. mil-seiscientos cin-; 
cuenta y un pesos con cincuenta y dos centavos. 
($ 8.5ó2;65H>2). . 
· ·"cuár.to.-·En el Presupuesto Nacional de 1929 se ha
bían ·apropiado las siguientes ·sunias para las· entidades 
que a contimiación.se eXpresan: 

"Para el Ministerio de Gobierno .... $ 183,722 40 
'"'Para los· Tribunalés Superiores de Dis-

trito ·Judicial. . . . . . · , . . : . . . . . . . . 648,785 801 
·''Para los Juzgados Superiores de Distri-

to Judicial.'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292,191 .. 
''Para los Juzgados de Circuito. . . . . 1.670,144 60 
"Para los Juzgados de Menores. . . . 145,818 80 

. "Quinto. ·En el Presupuesto actual las partidas ante·· 
rl.Ores quedaron reducidas a las siguientes: 

"Ministei-io Publico. . . . · . . . . . . . . $ 
,·'Tribunales Superiores de Distrito Ju-

dicial. . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . ·. . . . 
"'Para ·los Juzgados Superiores de ·Dis-

trito ...................... · · - · 
"Para los Juzgados de Circuito. . . . 
"Para . los Juzgados de Menores. . . . . 

154,489 90 

592,734 60 

235,439 40 
1.461,270 .. 

46,736 40 
''Sexto. A consecuencia de esa misma redúcción en 

·los -capítulos -citac;ios del actual Presupuesto, quedaron 
suprimidos los sueldos de varios empleados del Poder 

'Judici'a1,: tales ccinio -U:n :Jefe -de Seéción de la Procurad u
·ría Genera.rde la Náeión, de a1gunos Escr-ibientes y Ofi
'ciaies 'Mayores ·de ·las Fiscalías, de -los Oficiales Mayores 

'-y (k·álgun'os;Escribié.ntes 'Y Porteros :de -los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicla], ·de- algunos Oficiales Ma

:yores •de :los ·Juzgados: Superiores de Distrito Judicial, dl3 
1 álgunos · Pórter<is 'Y ·Escribientes ·de los Juzgados ·de Cir
•;cuito· y de los· Juzgados de Menores, y de otr-os empleados 
'del ínismo tamo, · 

"Séptimo. -Tales empleados fueron creados por los ar
·tículos 49 , 10 y-45.de-la Ley 23 de 1912, y por otr.as leyes 
adicionales de la -anterior; y 

"Octavo. Por la Ley 72 de 1919 'sobre asigna·ciones de 
·las empleados nacionales,' les fueron fijados los respee
tivos sueldos a los mencionados empleados, y por leyes 

. posteriores reformatorias de la anterior fueron aumen· 
tactos." 

y .. como razones de ·derecho adujo las siguientes: 
"El articulo ·acusado '\i.ola ·directamente el articulo 206 

. d.e la- Constitución, porque, de acuerdo con éste, cuando 
el Congreso no vote Ley 'de· Presuimesto, continuará vi
.gente el anterior; vigencia nueva .que debe entenderse 
en toda su,integridad, sobre todo en lo· qu·e dice relación . . . . . . 
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a los gastos ordinarios; pues de otra manera quedaría 
vigente parte del Presupuesto anterior, pero no todG el 
Presupuesto. La Ley misma lo manda: 'Si el proyecto 
de Presupuesto de rentas y el de la Ley de Apropiacio
nes no fueren ley de .la República antes de la media no
che del quince de diciembre de cada año, continuará vi
gente el Presupuesto de rentas y el de la Ley de Apro
piaciones del año anterior.' Y la Ley de Apropiaciones 
es Ley, no en una parte, sino en todos sus detalles. 

, "El citado artículo viola también, indirectamente, el 
artículo 76 de la Coru;titución, porque, al dej-ar de liqui
dar los sueldos de los empleados aludidos en el actual 
Presupuesto, a consecuencia de la reducción de las par
tidas globales, en eR lllechG quedaron suprimidos los co
rrespondientes puestos. Y de conformidad con el articulo 
en referencia de la Constitución, creado un empleo por 
medio de una ley, jurídicamente no puede suprimirse 
sino por medio de otra ley. 

"De la misma manera viola indirectamente el artículo 
119 de la Constitución, porque en las atribuciones del 
Presidente de la República en relación con el Poder Ju
dicial no está la de poder suprimir empleados de este 
ramo. 

"Y por último, viola también indirectamente el pre
cepto constitucional contenido ·en el articulo 57, porque 
con tales disposiciones el señor Presidente de la Repú
blica ha Yiolado la separación de los poderes." 

Como prueba de sus asertos presentó sendos ejempla
res del Presupuesto Nacional de rentas y Ley de Apro
piaciones para los años fiscales de 1• de enero a 31 de 
diciembre de 1929, y de 1 • de enero a 31 de diciembre de 
1930; y del mario Oficial número 21278, debidamente 
autenticado, en que aparece el De.creto número 2132 de 
1929, de fecha 27 de diciembre, por el cual el señor Pre
sidente de la República, con base en los considerandos 
que allí a:parecen, fija los cómputos líquidos del Presu
puesto Nacional de rentas para el año fiscal de 1• de 
enero a 31 de diciembre de 1930, y los cómputos líquidos 
de la Ley de Apropiaciones para el mismo período fiscal, 
señalando de los fondos comunes y para gastos ordina
rios del Ministerio de Gobierno, la suma de $ 8.502,651-52. 

Satisfecho el traslado que del negocio corresponde al 
señor Procurador General de la Nación, este alto fun
cionario, refiriéndose a la inexequibilidad por inconsti
tucl.onalidad del artículo 2• de! Decreto ejecutivo 2132 de 
1929, en. su vista de fondo dice: 

"Considera el demandante que a causa del artículo 
acusado querdaron suprimidas en el actual Presupuesto 
de rentas y gastos varias partidas, correspondientes a 
asignaciones de empleados del Poder Judicial, quedando 
en consecuencia. eliminados los puestos respectivos. 

"A esto se reduce, en síntesis, la demanda pro:puesta, 
sobre la que paso a daros mi concepto: 

"Afiqna el demandante en su pedimento que con la 
expedición del artículo 2• del Decreto citado, se violaron 
los artículos 206, 76, 119 y 57 de la Constitución Nacional. 

"Para apreciar mejor el objeto y a1cance de la deman
da, parece oportuno exponer, en el mismo orden 9ue lo 
hace el actor, las razones o motivos que lo llevaron a 
considerar infringidos los preceptos citados. 

"El aparte segundo del artículo 206 .de la Constitución 
reza textualmente: 'Cuando el Congreso no vote ley de 
Presupuesto para el •correspondiente bienio económico, 
GOntinuará vigente el Presupuesto anterior.' 

"Del examen de esta disposición no aparee€ tacha de 
inconstitucionalidad para el artículo a,cusado; porque el 
actual Presupuesto es precisamente el mismo anterior, 
sal·vas las restricciones impuestas por la difícil precaria 
situación fiscal que ha venido confrontando el Gobierno. 

"Por otra parte, ·conviene tener en cuenta que el Go
bierno se apoyó para dictar el Decreto 2132 sobre supre
sión de las partidas a que se refi:ere el actor, en las si
guientes importantes disposiciones legales: articulo 13 
de la Ley 34 de 1923 y 7• de la Ley 125 de 1928, que dicen 
respectivamente: 

'Si no cupieren en el Presupuesto de rentas todos los 
gastos decretados por leyes :ante;riores, el Gobierno podrá 
o proponer la creación de nue\-os ingresos o prescindir de 
solicitar apropiaciones de f~ndos para los gastos que es
time menos urgentes, aunqú.e hayan sido decretados por 

1 

ley.' 1 · : 

'El personal de los servicios públicos se amoldará a 
las partidas apropiadas para ese objeto en este Presu
puesto, y en tal virtud se harán en dicho personal las 
reducciones que sean necesarias, a fin de que la partida 
correspondiente alcance para todo el año.' 

"La oposición alegada, caso de existir, no estaría por 
lo demás, entre el Decreto y la Constitución, sino entre 
ésta y las disposiciones legales transcritas, lo cual tam
poco da base para la declaratoria de inexequibilidad ni 
confiere jurisdicción a la Corte para resoh-erla, según el 
artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, ya que 
se trata solamente de una delega·ción hecha por el le
gislador al Ejecutivo para reducir o suprimir sueldos en 
orden al equilibrio del Presupuesto, según el artículo 7• 
de la misma Ley 125 de 1928; delegación autorizada por 
el numeral 99 del artículo 176 de la Constitución. Ade
más, de acuerdo con jurisprudencia de esa Corte Supre
ma, no se puede tachar un decreto que tiene fundamento 
legal mientras no sea acusada la ley que le sirve de base 
(págrna 160, número 640, tomo II). 

i 
"Huelga, por inútil, entrar¡ a demostrar que tampoco se 

ha operado la violación de ¡los artículos 76 y 119 de la 
Carta Fundamental, porque! ello implicaría volver sobre 
lo anterior que dejo explicado prolijamente y de manera 
incontrovertible, a juicio de este Despacho, la defensa 
del artículo tachado de nulidad. 

"El doctor Farfán acusa también de inconstitucional 
este artículo por opuesto al 57 de la Constitución, que 
consagra el principio fundamental de la separación de 
los poderes públi-cos, en cuanto a que por aquel artículo 
-se dice-el señor Presidente de la República (sic) ha 
violado esta separa,ción. 

"Pero observo que el artículo 2• del Decreto 2132 de 
1929, objeto de la demanda, no da margen para esta !>U
posición. El Poder Ejecutivo al expedir el artículo 2• de 
dicho Decreto, procedió en atención a lo preceptuado en 
los artículos 13 de la Ley 34: de 1923, 79 de la Ley 125 de 
1928, y muy especialmente, e;n la delegación de que se ha 
hab1ado. ' 

"De lo expuesto se deduce¡ que son infundados los mo
tivos que se expresan en esta demanda, para considerar 
como inconstitucional el art~culo 2• del Decreto 2132 de 
1929 .• , ; 

Efectivamente, dados los términos del artículo 7• de la 
Ley 125 de 1928, es preciso cóncluír que el legislador con
firió al Ejecutivo, aun durante la vigencia del Presu
puesto anterior, esto es, de 1929 a 1930, el mandato ne-
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· cesario para amoldar el personal de los senicios públi
cos a las partidas apropiadas para ese objeto en el res
pectivo Presupuesto; dándole a la vez la facultad de ha
cer las reducciones que fueren necesarias a fin de que la 
partida correspondiente alcanzase para todo el afio. 

Y como según. el criterio del mismo actor, de acuerdo 
con la disposición del aparte 2• del artículo 206 de la 
Constitución, a falta de ley de Presupuesto para un bie
nio económico, continuará vigente el Presupuesto del 
bienio anterior, la respectiva ley debe considerarse -vi
gente en toda su comprensión; si el artículo 79 es dispo
sición que integra la Ley dicha, y si según ese artículo 
existe aquel mandato y la facultad mencionada, hay que 
concluir que no existe la violación del artfculo 206 de la 
Carta Fundamental, porque el obrar del legislador que 
dictó la disposición del artículo 79 y el del Ejecutivo que 
expidió el artículo 29 del Decreto 2132, están autorizados 
por el ordinal 9• del articulo 76 de la Constitución Na
cional. 

Acerca de las viola:dones de los artículos 76 y 119 de la 
Constitución y que se atribuyen al Decreto cuestionado, 
porque "al dejar de liquidar los sueldos de los empleados 
aludidos en el ructual Presupuesto, a consecuencia de la 
reducción de las partidas globales, en el hecho quedaron 
suprimidos los correspondientes puestos," y porque "en 
las atribuciones del Presidente de la República en rela
ción con el Poder Judicial, no está la de poder suprimir 
empleados de este ramo," y finalmente porque "creado 
un ·émpleo por medio de una ley, juridtcamente no puede 
suprimirse sino por medio de otra ley"; acerca de estas 
cuestiones, se repite, la Corte Plena, en sentencia de ca
torce de noviembre de mil novecientos once, dijo: 

"Estima la Corte que no habiendo dictado el Gobierno 
un decreto en que expresamente se suprimieran los re
feridos empleados, la sola omisión de la partida en la 
liquidación del Pre1supuesto no implica la derogación de 
la ley que creó el mencionado Tribunal, pues la deroga
ción de las leyes es función privativa del Congreso, con
forme al ordinal 1 • del artículo 76 de la Constitución, ya 
citado; de suerte que el ejercicio por el Gobierno de la 
autorización que el Congreso le dio para suprlimir em
pleos, suspende los efectos de la Ley, sin abrogarla." 

Asimismo la Corte, en Acuerdo de fecha 4 de julio de 
1922, estableció la siguiente doctrina que es aplicable al 
caso controvertido en cuanto dice relación a los efectos 
que deben producir las leyes que establecen los empleos 
y respecto a la facultad de que hizo uso el mismo legis
lador cuando dictó la disposición del articulo 7" de la 
Ley 125 de 1928: 

"El legislador puede por medio de una ley suspender 
los efectos de otra ·por cierto tiempo sin de rogarla. La 
suspensión equi"mle a una reforma de aquella ley a..l dis
poner que. no se cumpla dentro de determinado tiempo." 

Además, no haLlándose ataca'da la disposición del ar
tículo 7• de la Ley 125 de 1928 y fundándose la disposi
ción del Decreto acusado en un mandato del Legislativo; 
si el Congreso puede conferir constitucionalmente este 
mandato de acuerdo ·con el numeral 99 del articulo 76 
de la Carta, existiendo como se ha visto dicha atri,bución 
por virtud de lo dispuesto en el artículo 7• de la Ley 125 
citada, que es parte integrante de la Ley .de Presupuesto 
y de Apropia•ciones de 1929, que según el artículo 202 de 
la Constitución, debe regir en 1930, hay que concluir que 
el artículo 2• del Decreto'· ejecutivo ~número 2132 tiene 
fundamento constitucional y por ningún aspecto puede 
tacharse de in exequible. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
reunida en Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo con 
el concepto del sefior Procurador General de la Nación, 
declara que el articulo 2• del Decreto ejecutivo número 
2132, de veintisiete '<'le diciembre de mil novecientos vein
tinueve, sóbre Presupuesto de rentas y Apropiaciones para 
el afio fiscal de 1930, no es inexequible pot hallarse dic
tado de acuerdo con la Constitución Na'CionaL 

Cópiese y notifiquese; en viese copia al señor Ministro 
de Gobierno para su publicación en el mario Oficial e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

JUAN N. MENDEZ - Juan E. Martínez-José Miguel 
Arango-Enrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas-Jigna
cio González Torres-Germán B. Jiménez-Julio Luzardo 
Fortoul-Tancredo N annetti-Luis lF. Rosales--Francisco 
Tafur A.-Juan C. Trujillo Arroyo-Augusto N. Samper, 
Secretario en propiedad .. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, diciem
bre doce de ·mil novecientos treinta. · 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales) . 

Vistos: 

El sefiór Jo1~ge Bornacelli, vecino de la ciudad de Ba
rranquilla, acusa el inciso 4" del artículo· 2" de la Ley 93 
de 1922, como violatoria de la Constitución Nacional, a 
fin de que la Corte, en ·ejercicio de la atribución que le 
confiere el ·artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 
1910, lo declare inexequible. 

Previo concepto del sefior Procurador de la Nación, 
quien lo ha emitido de modo favorable a la demanda, 
procede la Corte a dictar la correspondiente decisión: 

El artículo 2• de la Ley 93 de 1922, que contiene la dis
posición acusada, dice: 

"Para la elección de Representantes al Congreso se 
divide el territ01io de la República en los siguientes Dis
tritos Electorales ... .'' 

Y el inciso 49 de tal artículo, inciso que es el acusado: 

"Distrito Electoral de_ Barranquilla, capital Barran
quilla, compuesto del Departamento del Atlántico y la 
Pro\incia de El Banco, correspondiente al Departamento 
del Magdalena, que elegirá tres Representantes (3); '' 

El texto constitucional que el demandante considera 
violado es. el 7• de dicha Carta, que dice así: 

"Fuera de la división general del ter-ritorio habrá otra 
dentro de los límites de cada Departamento, para arre
glar el servicio público. 

"Las divisiones relativas a lo fiscal, lo militar y la ins
trucción pública, podrán l).O coincidir con la división ge
neral." . 

El demandante fundó su demanda en las siguientes 
consideraciones: · 

"P El artículo 29 de la Ley 93 de 1922 divide el territo
rio nacional en Distritos Electorales para la ele-cción de 
R,epresentantes al Congreso; 

"2• Al determinar el legislador que el Distrito Electoral 
de Barranquilla estará compuesto, además, del Departa
mento del Atlántico, de la Provincia· del Banco, corres
pondiente al. Departamento del Magdalena, violó el ar
tículo .T de- la Constitución Nacional por haber estable-
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c_ido esa división electoral fuera de los limites del De
partamento del A tlán tic o. " 

Dice la Corte en sentencia del 23 de mayo de 1928: 

"Lo relativo a las d·emás divisiones -concernientes al 
servi·cio público quedó consignado en el articulo 79 , cuyo 
tenor literal en el proyeto primitivo de constitución 
era el siguiente: 

"Fuera de la división general del territorio habrá 
otras que podrán no coincidir con ella, para la Admi
nistra-ción de Justicia, la de Hacienda, Elecciones, Edu
cación y otros servicios públicos. 

"Tras de sucesivas- modificaciones se adoptó el ar
tículo .en la forma· en que apaTece al pi'incipio de este 
fallo. La confrontación del texto del proyecto con el 
del artículo definitiv:amente acordado, así como las dis
cusiones que alrededor. de. la citac;la disposición y de las 
modificaciones propuestas se suscitaron en el seno del 
Consejo Nacional Constituyente, hacen ver que uno de 
los principales objetos perseguidos con tales modifica
ciones fue el de establecer de una manera perentoria 
que las , únicas divisiones que podían no coincidir con 
la general· del territorio en Deprurtamentos o no estar 
inclu~dos_ dentro· del· l~mite de éstos, eran las relativas 
a lo fiscal, lo militar y la instrucción pública. 

, "Cabe aquí observar también, como lo hace la Corte 
al referirse a la administración de jm¡ticia, que l~ divi
~ión electo11aJ.;, ·que en el proy¡ecto primitivo aparecía 
catalogada- entre las excepciones, fue suprimi~a de allí 
y quedó por tanto comprendida en la regla general con
sagr-ada en el inciso P del articulo, conforroe a la cual 
las divisiones referentes al . serv:icio público deben res
pet¡:¡,r_ ¡os límites de los Departamentos .. 

. "Tampoco. hizo. excepción al prrincipiQ g;eneral esta~ 

blecido en ·el articulo 79 el Constituyente de 1910, .cuando 
al sustituir. el artículo 178, que fue qerogado por el Acto 
legislativo número 8 de 1905, en el articulo 46 del Acto 
leg~slativo número 3 de 1910, dispuso: 

, 'Compete a la ley hacer la demarca~iq~ de Distritos 
Electorales para la elección de Represe~ta~ntes, y a las 
Asambleas Departamentales hacer la demarcación de 
Distritos. Electorales para la elección de Diputados, si el 
sistema electoral que se adopte exige la formación de 
Distritos Electorales. E~ tal caso ninguno de éstos podrá 
elegir menoF de tres ~epresentantes o Diputados.' 

: "En: cambio, en lo que se refiere. a la elección de Se
nadores se estableció la excepción por el ar_ticulo 14 del 
propio Acto legislativo número 3, al disponer que 'la ley 
dividirá el territorio nacional en Circunscripciones. se
natoriales de uno o más Departamentos, de manera que 
pueda tener representación la minoría. 

· "Debido ·a la manera como el legislador formó el Dis
trito Electoral de· Barranquilla, ha ocurrido que. los im
portantes y valiosos intereses del Departamento del 
.Atlántico no estáiJ. siempre debidaJnente representados 
en la Cámara de Representantes. Oada ,-;ez que hay que 
elegir al Cong;reso Nacional. se est,ablece, como es n~tu

.ral, el. roce e,ntre las aspiraciones. qe este Dep~rtam,ent~ 
y los de aquella Provincia; éste exige, con toda razón, 
casi siempre, un Representante, de los tres que corres
ponden al Distrito E1ectoral, a fin dre que sus intereses 
sean atendidos en el conjunto· nacional. En todo con
cepto, constituye una anomalía lo establecido al respecto 
en este Departamento, l'esulta también contrario· a las 
necesidades e intereses colectivos de las regiones que 

componen el Distrito Electoral de Barranquilla, Y contra
rio también al espíritu de la Carta 'de 1886." 

Resuelto como está por la! Corte, en la sentencia de 
fecha. veintitrés de mayo de mil novecientos v~intiocho, 
a que se refiere el' demandante, que el artículo 79 dé la 
c·oristituciÓn Nacional, al establecer que fuera de la di
visión general ·del territorio d:e la República habrá otras 
dentro· dé los límites de cada Departamento par.a arre
glar el serv}cio público, solamente tiene las siguientes 
exc:e~ciones: 

Primera. Las. que el mismo arti.cul9 contempla al de
cir que "lás dl~i$iones rel~tiv~s a lo fiscal, lo militar y la 
instr~~ció~ pÚblica, podrán np coim;idir con la división 
gen~ral ~ " [ 
.. seg~nda. Lo rela~ivo a los; territorios nacionales (In
tendencias, Comisarías), pues segun la parte final .del 
~·rt~c~io 69 de .la ConsÚtúción; la ley puede disponer res
pecto de ellas lo más conveni~nte. 
. Tercera. Lo relativo a. Sen~dores establecida por el ar
ÚctÚo.1(ctei Act~.legisl.ativo ~úmerq 3 de .1910, que per
mit~ l.a di\~i:siÓ:n_' t~.rritoriai nacional .en Circunscripciones 
Senatoriales de uno o más Departamentos. 
N~ est~nd(}. comprendida en ninguna de esas excep

ciones 1~ r·elaÚvo a la división electoral para la elección 
de. Re,I?,¡;esenJ~n~~ a~ Congr1so, es indudable que para 
este efecto el legislador no puede separarse de la nor
ma que 1e señ.alá el referido! articulo 79 de la Constitu
c.~9.n1, y P,OJ; lo mismo al hacer esa división elector_al, no 
puede establecer. Distritos Electorales. que comprendan 
•. '·. 1 

va:¡;ios. Departa:r:p.entos . o partes de ellos, y comoquiera 
que el inciso 49 d~l ar~ículo 29 : qe la ~e y 93 de 1922, al dis
goner que ,pa¡ra. la elecci(m de Representantes. al Congre
so se di,vi~e el territorio de ¡a República •en varios Dis
t¡:¡itp~ :E1~e,ctprales, ent;r~ ellos: el de Barranquilla, ·capital 
Barranquilla, compuesto del Departg,mento del Atlántico 
y la. Provincia del Banco, correspondiente al Departa
Ipe~t~ de:l. ~agdalena, comprende un Departamento y 
parte d·e. qt¡ro, .. es indudable que viola el articulo 79 de la 
ConstituciÓn ·Nácional y por ~o mismo es necesario reco
noc-er que. son, flmdados los cargos de inconstitucionali-

.' •• ;·' • . 1 

dad formulados. en la demanda contra esa disposición 
1-e~~l. , 

No está por demás transcribir aquí lo que transcribió 
la Cm~te ~-il. -ei .Úll.o de que ke ha hablad~ y que expu
sie;~n, c~n r~la-Gión ~1 artículo 79 de la Constitución, 
~n9.·d~ los' ~Í~~:prÓs del Consejo Nacional y un comen
t~dp~· del. ~st~t~to, Na:cippal, que fue miembro del Con
sejo Nacional Constituyente 1de 1886. 

, E;l, pri~ero d~j_p: 
\ .. "~o; d:e~e olvidarse que en los Estados, por haber te
ni-qo¡ gobierno propio y por otras causas, se han formado 
inter~eses, opuestos a los de los Estados vecinos, y aún 
~~-ste,; ri~aÚ.dades pelfgrosa~. Esto no debi·era ser así, 
pe.ro, el? lo c.ier~~ q\le e:x;isten esos intereses y rivalidades. 
:PÜ:es. bien, si llegare a sucedé;r que los habitantes de un 
,P,epa;¡;t~me~t~Lt~ngan ·que. ocp:rrir a otro para que se les 
administre justicia, temerán :que no haya en los Ju-eces 
la hn.Parcialfdad necesaria, lo que será un grave mal, 

• • - • 1 

poTque~ el. P.oder J:udiciaf deb~ inspirar completa confian-
za resp,ec:;to de la. rec~.titud de !sus fallos. Ahora, ¿qué mal 
resuíta én ·formar los Distritos Judiciales de los límites 
de cada D~part~mento?" y : 

·'' . - -· . . . 
El segundo: 

.. "Es importante reconocer, conforme a este artículo, 
que una división en Provinci~s o Cantones, en Distritos 



Electorales, en C,ircuitos Judi'yia_~es u, ot+;as semejantes, 
_que tienda al aJrreglo del servicio en lo~ Departamentos, 
deberá, coincidir con los límites territoriales -de cada uno 
de éstos, sin confundir o involucrar, en unas mismas dé
marcaciones, .pueblos o Distritos. de diversos Departa
mento~. Las. únicas excell_ciones aqmisiQles: se re_f-ierena 
divisiones en lo oficial, lo milita-r. y la instrucción pú
blica." 

Por lo demás, si alguna duda. pudiera ofrecer la-· dispo
sición acusada acerca de su constituci·onalidad, ella des
aparece del todo al considerar que el Acto legislativo 
número 19 que acaba de ser e:x:pedido· con fecha 20 de no
viembre de 1930, artículo 59

, dispone precisamente que 
cada uno de los Departamentos en que está dividida la 
República forme umi sola Circu-nscripción Elte·ctoral para. 
la elección de Representantes al Gongreso. 

En mérito de las, consid~raciop.~s expues_tas, la Corte 
Supr-ema, reunida en Pleno, obrando de acuerdo con el 
parecer del señor Pmcurador G:enera1 de la Nación y ad" 
mini.strando justicia en- ~ombre de la. República y por 
autoridad. de la ley, declara iriexequi·ble el inciso 4" del 
artículo 2" de la Ley 93 de 1922. 

Cópiese, notifí-quese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y envíese copia al señor Ministro de Gobierno y archí
vese el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - ,Juan. E. Martí11ez-.José M!guel 
Arango-Enl'ique A. Recerra-Parmenio Cárdenas~Igna
c~o- Gonzá!ez Torres. - GermáR ~· Jiménez:--Tancredo 
Naimetti-Lui3 F. •Rosales-:-~ulio LU:zard9 ·For_toul-Fran
cisco Tafur A.-.Jua~_C. T1·~jillc, Arroyo-Augusto N. Sam
per, Secretario en prOpiedad. 

• 1 

SALA DE GASACION CIVIL 

Ccrte Suprem~ d~ Justi~i~~Sala· de Casac_ión Civil-Bo
gotá, febrero veintiocho d~ m¡U novecie,ntos veintiníll.eve. 

(Magistrado ponente, doctor Arango) . 

Vistos: 

Emilio Franco demandó· a Braulio Bautista para que 
se decretara Ia división dé tfn predio compuesto de casa 
de habita·ción · y su ·correspondiente terreno, constante 
de dos mil trescientos metros cuadrados. 

El Juez accedfó a lo pedido, y ap·elada por Bautista esa 
pl'ovidencia; fue confirmada por el Tribunal de Cali. 

Contra ese proveído se interpuso recurso de casación, 
que se admite por estar ajustado a 'la ley. 

como ·primer reparo se acusa la sente'ncia por viola
ción del. a-rtículo 756 del·códig~ Civil, p~r·cuanto el sen
tenciador consideró a Fr.arico como duefio de una parte 
de l~ casa, p~r ·maia aprecf~clón de la hijuela de ganan
ciales que fue registrada ·e~~ posteriótidad a la muerte 
d~ ·u.t vendedora, señorá Celia Ay~la ~e ·Bautista. 

Aparece de autos (folio 15, cuaderno principal)·· la nota 
del Registrador del Circ_uito de C:ali, en la: cual consta 
que la sentencia aprobatoria d~ la partición ¡:¡e registró 
en el li:br_o d·e causas mortuorias eí día veinticinco de oc
tubre de mil novecientos di~z y n·ueve, y a folios 27. vuel
to, cuaderno. principal, aparece el ·cer.tificado qel Regis
trador, en el cual consta que la hijuela de la señora 
Celia de Baut-ista fue registrad~ el tre-inta y uno de agos
to de mil novecieptos· veintiuno, t~nto en el libro 19 _ co!no 

en. eLde, c_au_s¡¡._s:ino:l}tu_oria~~~ y.l~- defunción de esa señora 
acaeció: en .ca,torp~ q~_:s~P.ti~mb.r~ de mil novecientos Hdn
ticinco, según reza el certificado eclesiásti!co d·e fojas 29. 

A'ho~~. ÚÍ -~~nt~ que la señora Ayala· de Bautista hizo 
a su hijo Alfonso, causante del demandante Franco, de 
lo, que. se, le( ad1u.Q.i~ó_; en la~ suce~iól). de su Il).arido Bra:u
lio Ba~u~i,sta;, ac~ec~ó en veintiocho de abril de mil nove
cientos, ve_in~ici:Q.<;,O, s_~g(j.p. la. escritura núm,ero_ 452, re-. 
gistr:as:Ia_ en o.CJ:l-9-. d.e. Il.l!lYO d.e; Jl}.il; nov¡ecie!lt.o¡:¡ veint~ci:g.~ 

c.o~ anteripr. a_ la~ mu~_rte d.e la señora: AyaJa, según el cer" 
tificado de defunción de qp._eJ ~~ l)_a, heG,hl? Il_lérito. 

De e_sto;_se_. depuce. qu_e no. e~ e_x_a~to; e~ c_a_rg9 del reeu
rrepte,_ ;ya_ qu~ la: l}.iju_el.~. nJ. la es_critura de venta; no, 
f.u.e.rop reg_istJ;¡:t_g~-~~- cPJJ:: pg~t~rio~~q~d ~ la, muerte de la 
seflQr.a: Ay_a¡la.; q~;. B~.u.ti§~a.; 

}!!1· h~,cho, aJ ser. cierto,, d~. que un s~ñor Piedrahita es 
taml?téi.l. COlJic;\uªño.: ~I! _la. ca¿S.fli Y, ~~r;reno_ que s~ pretep.de 
p¡¡.Jitir, 1:19 :es .. ó!;>_i_c_Ea I?-ª:ra.) n~r~r~~ a. c~Q_q la .. d,iyis~ón entre 
Fra,n<;Q Yc Ba~.t!stª~ Jl!l. po:dr,~¡;j.. ~aGet v.ªJer s~s derechos_ 
cu~p9.o~.IQ ju,zg_ue. op_ortll,l}O. Fr~ncq 1:).~ ac:~-:e_ditad() la co:-: 
munidad. En efecto, en el juicio mortuorio d.~ B~aulio · 
a¡¡.uJista J?. se le_s, ~c}judiCÓ· a lqs her~d.~_!'OS Fr~ncisco 

A~l}tq.nig, .1JtopsQ, lJemáp, ªX~UllO ~.!Hl.tis,t~ A., como 
herederos, y a la señora Ayala d~ 'ª¡;j..Rti~ta p9r g_?.na.ncia
les,. ci~r:ta.s Cll.O.tª-§. en l¡;t ca.sa. y s.o~r qu~ se p!,"et~nd:e cii
Vld;l_t, 

JilrJnwJs.co_-1,7ep~li9 SJl.d.~_r_ec_ho ,a.Alfonso ~austista., y éste, 
junto. c.Qn Hemá,:g ~-a~ti'~:J;~, 1~. ye:p.qie:ron. los derechos 
qu_e S\0' le~ ha_b.í~_n adjudiqfl._<io. eq 1ª s~ce§ió:q d~ slJ. P.adr:e 
~r_au.li9 ~ª'u.t!~t!;lc. ~! Y.. 19.ª qy.e, 4~~ons9 ha.b~~ a-9-qy.~~ilio 
por compra a Francisco y su madre la señora Ay~~ª d~ 
~a.uti_s_ta, CQmo C()p.sta el~ l~~ -escrit'!lr~ tra~das al juicio, 
d.e: sy._~.rt§. m!e. q~ .. to_qQ~HP§ ·<;i~e.r_eJ:~().s adgl,liri<;lo§ en 1!1 casa 
y solar en cue~t.i-º.:tl:; P.flrJi~l..l~~e.n· a_ F.:r.a:p.c¡;>, e~~epyión he~ 
~º'ª'· el~ loª de .B_ra.'!lJJ.o. ;Bª-uti§ta. •. qe 19. ~u¡:tl ~e. q~dy.ce q~1e 
Franco y Bautista si son comuneros. 

9.9~9- .s.~g~J!ld.O. r~~P.ª'r_s>_.s~. t.as::Qa .l.~. sente!lCJ!:J. 1:!9!119 er!ó
~~a.::P.9.rr-11:9Jla.J;le~ re.~ue_lt!> 1~- -~:l_{~epcióp pr9pu~_sta por el 
q~gll:JAdª~Q. d.Et c~r,~_pc;!ta ·el~ :a.c.ció.J),. P.ara rechaza!-' el car
go -basta recordar que la acción se falló, y fallac;la la ac
ción reconociéndola, queda fallada la exc~_pción de ca
rencia qe a.cci9n de mod_o indirect~, ya que si se reco
njice la acci{mse deséono_ce Ja_ é~cepción. 

:Respécto de las otras excepcion·es,- basta recordar que 
él!~s· ~~ fy.er~n admitidas por el Juez y ese auto quedó 
ejecu~oriado. · 

P.:demáS, no es reparo ·que pueda· hacerse en casación 
el· heého c(e ·que el juzgador no haya declarado probada 
una excepción no alégactá ·;en ·el jilicio, aunque aparezca 
su existencia de manifiesto, corno ya .se ha resuelto en 
V?Jriª!> c;l~C~§i()_n"'es_ d.~ 1ª' C()Jt~ fnú.Df.~ros 599, 1539, 1593 y 
1~»5'" to,moJ :1•, .J:!J.~~P.r!l_d~~~iJL f!e 1~ Cort~). 

Por lo expue§_to, la Cort~ Suprema, administrando jus-
.tici.a e_n ·r:t_OP.!b!'_e q~, 1~. Rep!ib!ic¡:t, y por autoridad de la 
l_e¡y, .fªga__; . . -. 

Primero .. No -se ;infir:m.a :la. sentencia proferida por el 
Tribunal Superior-: del Distrito :Judicial de Cali, de fecha 
veintinue:ve, de .agosto_ "de mil. noveciE:mtos yeintisiete. 

: Segund:o. Las. costas son ·de .. c_argo del recurrente. 

Notifíquese, ·cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y ctévuélvase el expediente- al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARAN<;íQ-:-.JuaD:.F:· Martínez-Juan N. 
Mé.iulez - Germán B. Jiménez-Jesús Perilla V.-Tan-

4 • • .... p -~ • p -. -. ,, - • 

creil_o __ Nª't!_~étt~-Augusto :N. S:,tmper, Secretario en pro-
p_iect..a.<i: 
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Corte Suprema de Justicia-Salla de Casación Civin-JBo• 
gotá, marzo nu:eve lllle mill novecientos .veintinueve. 

(Méligistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

En el juicio de sucesión del señor Lucas Sandoval, el 
apoderado de todos los interesados, Pedro Murgueítio, 
fundado en el artículo 1293 del Código Civil, pidió al Juez 
del conocimiento, que era el 19 del Circuito de Buga, se 
le ·concediera licencia para llacer extrajudicialmente la 
partición de los bienes relictos. 

Accedió el Juez a lo solicittlldo, y en tal virtud, el mis
mo señor Murgueitio presentó la cuenta de partición 
heclla por él como personero de la cónyuge sobrevi\,ien
te y de todos los llerederos del causante, solicitando al 
mismo tiempo que el Juez le impartiera su aprobación. 

Pero el Juez; lejos de proceder como lo manda el ar
tículo citado, a aprobar la partición, ordenó que se co
rriera traslado de ella a los partfcipes por tres días a 
cada uno, para que manifestaran lo que tuvieran por 
conveniente. 

El señor Pedro María Lerma, como apoderado de la 
heredera Hermelinda Sandoval, en el término del tras
lado objetó la partición. 

El Juez entró a considerar las objeciones, las declaró 
infundadas y aprobó la partición. El señor Lerma, como 
anoderado de Hermelinda y María del Rosario Sandoval, 
apeló de la sentencia del Juez, y el Tribunal de Buga, 
previa la aclaración de que no era el caso de admitir 
objeciones a la partición, confirmó la sentencia del in
ferior. 

·Contra la del Tribunal, el señor Lerma interpuso re
curso de casación que la Corte declara admisible por es
tar ajustado a las prescripciones legales. 

Alega el recurrente contra la sentencia las causales 
1" y 2• de casación. 

Respecto de esta última sostiene que el Tribunal dejó 
de fallar el fondo del litigio, o sea las objeciones 11ecl1as 
a la partición, que fueron objeto de la sentencia de pri
mera instancia. 

Se considera: 

El Tribunal estimó que era ilegal el auto del Juez por 
el cual mandó dar tra1slado a las partes de la cuenta de 
parti•ción, siendo así que conforme al artículo 1293 del 
Código Judicial, lo que cabía ·era la aprobación de ella, 
que llabía sido verificada extrajudicialmente por el apo
derado . de todos los partícipes, y quien en nombre de 
ellos babia solicitado la aprobación. 

Dice así el sentenciador: 

"En concepto del Tr-ibunal, el trámite impuesto al jui
cio por el Juez a quo, al disponer el tra:slado de la cuenta 
de partición, es perfectrumente baldío e innocuo, porque 
carece de base legal y de ·consiguiente, asi como las par
tes no pueden renunciar las ritualidades propias de cada 
juicio, asignadas por la ley, tampoco debe obligárseles a 
que se sujeten a tramitaciones erradas y a las complica
ciones y dilatorias que tal error engendre, las que en ma
nera alguna se llabrían presentado si el inferior, atem
perándose al mandato del precitado artículo 1293 del 
Código Judicial, aprueba la partición de acuerdo con el 
deseo de los interesados. Por tanto, estimase sin ningún 
valor esa actuación del Juzgado.'' 

Pero advierte la Corte que el auto en ref·erencia quedó 
ejecutoriado y que la sentencia de primera instancia re
<;:a~ó sobre las objeciones. Errada o nó la tramitación, 

hay una situación de 11ecl1o y ~e de·recho que no puede 
desconocerse de :plano, y si el Juez admitió las objec~o
nes, y en la sentencia de primera instancia falló sobre 
eJ.las declarándolas infundadas •. ese punto fue materia 
del litigio y de la decisión, y el 'Tribunal no puede dejar 
de ·considerarlo; mas como no lo: llizo, procede la segunda 
causal alegada, y es el caso de devolver el expediente 

1 

para que se dicte el fallo que corresponde. · 
, Por .tanto, la Corte Su:prema :en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en n\)mbre de la República de 
CoLombia y por autoridad de la ley, casa la sentencia que 
ha sido objeto del presente re~urso, pronunciada por el 
Tribunal Superior de Buga el yeintidós de abril de mil 
novecientos veintisiete; y ordena que se devuelva el ex
,pediente a dicho Tribunal con el objeto de que dicte una 
sentencia no deficiente. 

Notifíquese, cópiese, pub1íquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial. 

JOSE MIGUEL ARANGO-JfUJJan lE. Madinez-Grermán 
B. Jiménez-Juan N . .M:éndez-.'Jt'ancrellllo Nannettñ-Jfe-
sú3 Perilla V.-Augusto N. S~mper, Se•cretario en pro• 
piedad. 

Corte Suprema de Jrusticia-Sa.Xa de Casacñóra Ch•il-lBo· 
gotá, marzo trece de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Vistos: . i \ 

Ante el Juez 19 del Cir.cuito de Fusagasugá, el señor 
Samuel Pabón L., por medio de apoderado y en libelos 
separados, demandó por la via ordinaria a los señores 
1

Fidel Rodriguez, Fidel Godoy , y Angel María Godoy, so
bre inexistencia de una servidumbre de tránsito. El Juez 
del conocimiento, que lo fue el mismo Juez P, decidió la 
controversia, previamente or~ena.da la a!;!umulación de 
los autos pedida por el apoderado de los demanda:dos, por 
sentencia de feclla diez y ocllo de julio de mil novecien· 
tos veintisiete ·en la cual absoh"ió a éstos en unos car-, i 

gos y los condenó por otros. 

Ambas. par,tes apelaron, y er Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, por ,sentencia de feclla catorce 
de julio de mil novecientos veintiocho, confirmó en todas 
sus partes la de primer grado. Contra la sentencia del 
Tribunal interpuso recurso d;e casación el do·ctor Pablo 
Gregorio Alfonso, apoderado de la parte demandante, 
recurso que le fue otorgado en oportunidad. 

Elevado el proceso a la Cprte y apenas r-epartido en 
ella, el demandante señor Samuel Pabón L. presentó 
personalmente un memorial :por medio del cual desiste 
pura y simplemente del recqrso de casación interpue-sto 
por su apoderado, y solicita que no se llaga condenación 
en costas, porque no se le llan ·Causado a la contraparte. 

El desistimiento es admisible porque reúne los requi
sitos del artículo 813 del Código Judicial; y como apare
ce que en el recurso no se 11im causado costas a la parte 
no recurrente, no es el caso de condenar en ellas al in
teresado. 

Así nues la Sala de Casación Civil de la Corte Supre-, . ' 
ma, administrando justicia 1n nombre de la República Y 
por autorida-d de 1a ley, admite el desistimiento del re
curso de casación que llace 'Samuel Pabón L. en el me
morial que precede; por tanto, queda ejecutoriada la 
sentencia pronunciada en este juicio .por el Tribunal Su
perior de Bogotá, el catorce de julio de mil novecientos 
ve in tiocllo. 
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Noti.fíquese, cópiese y publiquese este auto en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su procedencia. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juían lE. Martínez-Germán 
B. Jiménez-Juan N. Méndez-f.l['ancredo iNannetti-Je
sú3' Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Clivil-JBo
gotá, marzo diez y ocho de tmH novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

Ante el Jue.z del Circuito de Armenia y con fecha vein
tiuno de octubre de mil novecientos veinticinco, eil señor 
Rodolfo Cárdenas e., en su calidad de apoderado de Juan 
Bautista Bedoya, Leonor Bedoya y Célimo Ramírez, de
mandó por la vía ordinaria al señor Luis Felipe Bedoya 
con el fin de obtener la nulidad absoluta y en subsidio la 
resolución de un contrato celebrado ante el Notario del 
Circuito ·de Filandia, y que se refiere a la venta que Je
sús Maria Bedoya hizo a Luis Felipe Bedoya de unas me
joras plantadas en baldíos de la Nación y consistentes 
en casa de habitación, sementeras de café, plátano, etc. 

El juicio fue fallado en primera y segunda instancia 
por sentencias absolutorias del demandado Luis Felipe 
Bedoya, y contra la del TribunaL de Pereira, de 21 de 
junio de 1928, la parte actora interpuso recurso de casa
ción, que le fue co~cedido. Empero, no hizo uso ante el 
Tribunal de los quince día:s que la ley concede para fun
dar allí el recurso (artículo 28 de la Ley 81 de 1910); y 
según informe de1 Secretario, el alegato de casación fue 
recibido en la Corte antes de dictarse el auto de traslado 
a la prurte recurrente. (Artículo 151 de la Ley 40 de 1907). 

La Corte en muchas decisiones ha declarado que son 
perentorios los términos para interponer y fundar el 
recurso de casación ante el Tribunal y ante ella misma; 
de suerte que fue extemporánea la demanda de casa
ción presentada ante esta Superioridad, antes de de
cretarse y correrse .el traslado a que se refiere el citado 
artículo 151 de la Ley 40 de 1907. (Véase el número 308 
del tomo 29 de la Jurisprudencia de la corporación). 

En tal virtud, la Corte Suprema (Sala de Casación en 
lo Civil), administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, y de conformidd con la 
parte final del inciso 19 del articulo 10 de la Ley 90 de 
1920, declara desierto el recurso de casación en el pre
sente juicio. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuéh·ase el exp,ediente a;l Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Juan N. 
Méndez - Tancredo Nannetti-Abraham Arenas-Jesús 
Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

ACUERDO NUMERO 79 

. En Bogotá, a veintinueve de octubre de mil novecien
tos treinta, reunidos en Sala de Acuerdo los señores Ma
gistrados doctores Parmenio Cárdenas, Juan C. Trujillo 
Arroyo e Ignacio González Torres, quienes integran la 

Sala de Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de 
Justicia, consideraron y aprobaron el proyecto que a con
tinuación se transcribe, del cual fue ponente el Magis
trado doctor González. Dice así: 

"Vistos: 

"El presente sumario se inició a virtud del siguiente 
denuncio dado ante el Alcal:de Municipal del Socorro, el 
11 de junio de 1929: 

"Soy Raúl Laurens, mayor de edad, vecino de San Gil, 
y sin generales con Pedro y José Peña, a quienes denun
cio por los siguientes hechos: 

"El jueves seis del presente mes, en uno de mis pot.re
ros de Tamacara, de este Municipio, me fueron mache
teadas cinco reses por los nombrados Peña, según con
fesión hecha a Rafael Luna por uno de éstos, o sea por 
José Peña, y esta mañana mi mayordomo Saturnino H.o
bles encontró otra res macheteada, heridas todas en las 
patas. Serapio Camacho y Marcos Olarte vieron el vier
nes último, como a unos diez metros de la casa de los ci
tados Peña, varios pozos de sangre; por esto y la confe
sión que ante Rafael Luna hizo José Peña, creo que :los 
responsables de los daños que se me han causado son los 
citados Peña, ,por lo cual los denuncio para que se ave
rigue la resp.onsabilidad. 

"Leída su exposición, la aprobó y firma .... " 

Adelantada la investigación, se acreditó la edad de los 
acusados con las correspondientes partidas de bautismo 
visibles a fojas 15 y vuelto del informativo, de las cuales 
aparece que Pedro Peña tiene catorce años de edad, y 
Pedro José, ocho. Esto ha dado margen a que entre el 
Juez 4• del Circuito del Socorro y el Juez de Menores de 
Bucaramanga, se haya suscitado competencia negativa, 
promovida por aquél y aceptada por éste, sobre el cono
cimiento del negocio por razón de jurisdicción, como con
secuencia de la edad de los sindi·cados. Como según lo 
dispuesto por el numeral 3• del artículo 74 del Código de 
Organización Judicial, corresponde a la Corte dirimir tal 
competencia, a ello se procede en seguida, habida consi
deración que los trámites de ésta se han ajustado a la 
ley, tanto ante los Jueces, entre quienes se ha promovi
do, como en este Despacho. 

Para sostener sus puntos de vista, dice el señor Juez 
de Menores de Bucaramanga: 

" ... Como el señor Juez 49 del Circuito del Socorro 
alude en el presente asunto a las razones aducidas por 
él en el sumario contra Víctor Cediel o Zúñiga, es el caso 
de analizarlas nuevamente con referencia al presente in
formativo. 

"Esas razones son: · 

"P Que el hecho de que la jurisdicción del Juez de Me
nores de Bogotá esté limitada en La forma establecida 
por el artículo 32 de la Ley 98 de 1920, no quiere decir 
que la jurisdicción. de los demás Jueces también esté li
mitada en esa forma, ni que deban ejercitarla de manera. 
aná:loga, porque eso peearía contra el espíritu de esa Ley 
Y contra la letra clara y terminante de su articulo 19, que 
estableció la jurisdicción de los Jueces de Menores para 
toda clase de delitos y contravenciones, sin excepción, 
cometidos por menores de siete a diez y siete años de 
edad . 

"A este argumento se reSiponde alegando que el ar
tículo 32 no solamente fija el radio de la jurisdicción del 
Juez de Menores de Bogotá, sino la de los demás Juzga-
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dos semejantes, desde luégo que prescribe que las dispo
siciones de la Ley 98 de 1920, con-excepción de las conte
nidas en la Sección 3'·', regirán solamente en el Munici
pio de Bogotá, y en los Municipios en donde se creen .Jfuz
~ado semejantes .. Y como se dijo en el auto anterior, los 

. artículos 30 y 31 facultan y ordenan respectivamente la . ... .. . .. - . 

creación de otros JU::zJgad9s ~e l\1enp~es en olas. mismas 
condiciones determinadas por la ley ·:·Ser~a p_ee~r contra 
una amplia hermenéutica considerar el artículo 19 de la 

·Ley en referencia desvinéulándolo en absoluto de' las de
más disposiciones de la Ley, tanto. más cuando el artículo 
32 que fija el radio territorial de la acción de los Jueces 

·-de Menores es posterior al artículo l9 Sería ir contra la 
··doctrina -establecida-por ·los artículos 30·defCódigo Civil 
·Y ordinal· 2g del· 59 de la Ley·;57 -de i·887, que esta;tuyen ' 
··consultar.•el contexto ·de la Ley para·Hustrar el sentido 
·-de ·cada -una de-·sus partes, de manera que haya entre 
·todas ·ellas la ·debida correspondencia y armonia, y· pre-
ferir, en caso de -inco:m¡patibilidad · eñtre disposiciones de 
un -mismo Código, la disposición consignada en artículo 

-poster-ior. 
"2" Que ,como el articulo ·P no está comprendido en 

ninguna de las tres ·Secciones ·en que·-se halla dividida la 
'-Ley -98 de 1920, sino ·que ·está antes de la Sección P, como 
firmando un capítulo aparte, no puede estar comprendi
do en la limitación del artículo 32. 

"A esto se observa que si el -artíc'!llo p. no e~tá com
prendido en ninguna de las tres_ Secciones, sí . pe;rtenece 
a la Ley, y el artículo 32 al referirse a las disposiciones 

.que regirán en el Municipio de Bogotá y ~n los. demás 
donde se creen Juzgados semejantes, no alude única
mente a las contenidas en las tres Secciones sino a todas 
las de la Ley, exceptuando sí las contenidas en la Sec
ción 3" El hecho de que el Juez de· Menores tenga unas 
a_tribuciones respecto· de menores residentes en el Muni
cipio capital y otras respecto de los residentes fuera de 
él, tiene su explicación racional, y e!> la. de que la acción 
protectora y preventiva debe ser más in~ensa en los cen
tros populosos, donde la vida social es más complicada, 
y .donde la constante inmigración de elementos de toda 
clase de procederes, constituye mayores incitaciones a 
la vida disipada y a toda clase. de yicio~, _en donde los 
medios de placer crean en la niñez y en la juventud los 
hábitos sensuales que llevan a todo género de deprava
ciones y crean necesidades ·que no siempre puedim satls-

J 

facerse ·por vías lícitas de adquisición. En Municipios de 
· vida tranquila y ordenada,· donde no se presentan todas 
· esas ·incitaciones a;l mal, puede bastar la acción protec

tora y preventiva atribuida· a la Policía. 
"3• Que si la ley hizo expresa referencia ·tan sólo al 

Juzgado y Casa de Corrección de Menores de .Bogotá, fue 
.porque solamente esos establecimientos creó, y que si se 
limitó la jurisdicción de aquel Juzgado fue acaso por ser 
esa la primera institución de esa especie que se estable
cía, como por vía de ensayo. 

"La !Jey en referencia creó únicrumente el Juzgado de 
Menores de Bogotá? pero por medio del _artículo 32, el 30 

·y 31 determinó las condicione~ de ·los ~ue se crearan 
después. 

'~4· Que una vez que se han visto los bu~no~ resultados 
de los Juzgados y Casas dE) Meno~es,- puesto que se han 
establecido otros por el Gobierno, por el Congreso y aun 
por algunas otras corporaciones _legisladoras, es claro 
que la jurisdicción de ·los Jueces de Menores ·debe ser 

·irrestricta, o al· menos tan· a·niplia ·éomo ·lo establece el 
'articulo 1 Q ;cua.'de, y '· que : la· -limitaCión supuesta única-

mente hecha al Juez de Menores de Bogotá, pudo obe
_decer a lo numerosa que es la 'población de aquella ciu
dad, y a los medios de educación, de prevención y cas
t~go de los. delitos. 

El lfeého qe ·que la acción de los Juzgados de Menores 
haya . dado_ buenos resuitad.os en la forma actualmente 
·establecid·a,. no da motivo para extender más la acción, 
porque entonces debe deducirse que el ambiente moral 
de los menores ha mej'ora;do. Los medios coercitivos 
para -el.mal se aumentan cuando éste prospera, no cuan
Cio ciisn;_i.riuye .. ·Lo :q.umerosa de la población de Bogotá, 

• • y. • ~ - • • . . • • • 1 

y a la vez el hecho de ser aquella ciudad la que tiene ma-
yores ·Y más . fáéiles medios de

1 
educación, de prevención 

y castigo de los delitos, según el señor Juez 49 , son razo
nes que recíprocamente se excluyen, pues la primera 
lieva · a suponer mayor necesidad· de la acción correccio
nal a1h, :Y. la ·segunda a lo co~trario,· por la cooperación 
de lÓs Có:¡;respo_:Q:dientes institutos de prevención, edu
ca~ión :y·. GS:stigo. · · 

•• 4 •• 1 
1 

.. "5" Que la jurisdicción no es una facultad que se ad-
quiáe por 'apalogÚt, sino una atribución que se adquiere y 
qebe áciqÚirirse ·por mandato· expr.eso de la ley, que en 

..... • - -- ~· ' • 1 • 

el caso concreto de que se trata es el mencionado ar-
tícl.ilo ·¡9 - • · 

.• - - ' 1 

· "Ya. se ... ha . üsto que al examinar la competencia de 
~os Juecés_' de- Men~res no debe verse solamente el ar
tíc'u-ro ·19

, -~i:no trat~r de armoriizarlo con el 32. Hecho esto 
.se. sab'e cuál e~ .s·on. las funciÓries del de Bogotá. Sabido 
e~to, como la ley fáculta en -..¡.n caso y ordena en otro la 
creación d"e 'r).uevos ·Juzgados' en las mismas condiciones 
determinadas .en ella· (artícúlos 30 y 31), unas de las 
cú:~les son las de los artículof 19 y 32, por lógica deduc
c~ón, p:op·or analogía, se víene en el conocimiento de que 
el Juez de' Menóres de ·santander tiene en tal Departa
J;llento las. mis.mas atribuciones que el de Bogotá en el 
de CurÚ:linamarca; pues el Gobierno no tiene facultad 
para crear tal clase de Juzgados en condiciones distin
tas _de las· establecidas en ella misma. Si se considera 
aislad~·rne'¡:lte el artículo 19, habi:ía razón para concederle 
'j'údscÚccíÓn al JU:ez de ·Menores de Bógotá en toda la Re-

• •. . • 1 

pública. · 
"6" Qu'e ·al decir el artículo 32 de la Ley 98 de 1920, 

"tarrtbi·én coh.oéerá ·el 'Juzgado de los delitos ·cometidos 
'· . . ... , . ' 

por ~errores 'en: el Departamento de Cundinmarca, y que 
sean· df la jurisdicción de los Jueces .Superiores," quiso 
deCir que, ad~m·á.s, coiwceria,' de esos delitos, mas no que 
so\in1ente ,cÓnoC:ería .de ello:s, pues. el significado de la 
pah1bra también ·es· el de además de, aparte de, y sirve 
para dar inayór fuerza a la' afirmacíón, pero en ningún 
caso significa exclusión ni_ limitación. 

"Es concluyente' que si t:ll artículo l9 de la Ley en exa
men, ·en relaéión con el "inciso 19 del 32 de la misma, fa
culta al Juez' de Menores ·de Bogotá para conocer de toda 
clase de. faltas y delitos, coJjnetidos por mayores de siete 
años ~ menores ·de diez y ~iete, en cualquier lugar del 
Departamento, en esa generalidad de hechos tendrían 
que que'd.at c'omprendidos áqueÜos delitos que según la 
jurisdicción ordinaria son de la competencia de -los Jue
ces Superiories de Distrito Judicial, y· entonces sería in
oficioso y absurdo el inciso 29, aun admitida la signifi
cación que el señor Juez 49 da al vocablo tambñén. 

"Si no se admite.que los demás Juzgados de Menores 
·tienen· 'en sus respectivos territorios las mismas a tribu-

- . ' 
ciones .. que el 'de Bogotá, habría necesidad de deducir que 

.;aquél:Íos- no trenen las· de que trata el 29 inciso del ar
-. 'tíeulo' 32;-que- es el único -que· se renere especialmente al 
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de Bogotá, y en ese. caso, de acuerdo con el artículo 1", en 
concordancia con el primer inciso del artículo 32, sólo 
conocería de toda clase de. faltas y delitos cometidos en 
el lugar de residencia del Juzgado, y de los casos previs
tos en el artículo 11. 

"7• Que tampoco existe la estudiada limitación, dado 
el artículo 29 de la Ley, que dice: 'Créase en la capital de 
la República un Juzgado de Menores con ·el objeto de 
juzgar a los menores de diez y siete años y mayores de 
siete, conforme al artículo anterior.' 

"Como el artículo 19, o el anterior de que trata el ar
tículo 29 , se refiere a los hechos de que debe conocer el 
Juez de Menores y no atl territorio de su jurisdicción, la 
alusión que hace la disposición transcrita no puede hacer 
referencia al radio de acción del Juez sino a los hechos 
cuyo conocimiento le compete. Si así no ~u era, la misma 
razón que hubiera para concederle jurisdicción para el 
conocimiento de ellos en todo el Departamento, la ha
bría para concedérsele en toda la República. 

"Consideradas estas razones y vistos los artículos 17 Y 
26 del Código Civil y 49 de la Ley 169 de 1896, con~eptúa 
el suscrito Juez que el Acuerdo dictado por la honorable 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación, para 
decidir una competencia en el sumario contra Víctor Ce
die! o Zúñiga, sólo es de obligatorio cumplimiento en el 
expediente motivo de ella, y por eso en el presente caso 
no cede ante las razones expresadas y cree que el asun
to no es de su competencia por no ser el delito de aque
llos que según la jurisdicción ordinaria competen a los 
Juece,s Superiores de Distrito Judicial, y no haberse co
metido en jurisdicción de este Municipio .... '' 

Por su parte el Juzgado 49 del Circuito del Socorro 
contesta así: 

" ... Este Juzgado no cede ante la d·etenida exposición 
del señor Juez provocado, porque aparte de las razones 
que ha expuesto y de las que adelante se expondrán, mu
chos de los razonamientos que arguye e'l citado señor 
Juez vienen a confirmar los puntos de vista sostenidos 
por ·este Juzgado y la conclusión de que es a aquel fun
cionario a quien corresponde el conocimiento de este 
asunto y de todos aquellos que se hallen en igualdad de 
circunstancias, esto es, que el señor Juez de Menores de 
Bucaramanga debe conocer de toda clase de delitos y 
contravenciones cometidos por menores de edad, de siete 
a diez y siete años, que hayan ejecutado dentro de este 
Departamento. 

"Manifi.esta el señor Juez de Menor.es, al. final de su 
auto aludido, el deseo de que se le prorrogue la jurisdic
ción en todos los asuntos de esta clase, tal como lo re
solvió la honorable Corte Suprema de Justicia en el 
Acuerdo número 54, que dirimió la competencia susci
tada entre aquél y este Juzgado, en el sumario contra 
Víctor Cediel o Zúñiga, y tal como lo desea también este 
Juzg·ado. P.ero si verdaderamente exist.e ese deseo, ¿por
qué rehusa ahora el conocimiento de este asunto, pu
diendo, como puede, interpretar y aplicar la ley tal como 
la interpretó la honorable Corte Suprema, acorde con 
este Juzgado, y teniendo, además, copo tiene, lajurispru
dencia de su inmediato superior, el honorable Tribunal 
Superior del Distrito, Judicial de Bucaramanga, ·estable
cida en la sentencia proferida con fecha tres de mayo 
retropróximo en un juicio seguido contra Maria Antonia 
Ca~stellanos por hurto de ganado mayor, fallo publicado 
en la U.evi3ta Judicial de Bucaramanga, número 1615, co-

rrespondiente. al diez y seis de mayo de mil novecientos 
treinta. En ese caso, el delito imputado a la menor Cas
tellanos no es, según la . jurisdicción ordinaria, de la 
competencia de los Jue~es Superiores, y no fu~ ejecu
tado en la ciudad de Bucaramanga; y el honorable Tri
bunal dispuso que debía cono•cer de ese asunto el señor 
Juez de Menores. 

"Opone este funcionario a las ·razones de este Juzgado 
el hecho de que los señores Jueces de Menores de Mede
llín y Manizal!es sólo conocen de los delftos y contraven
ciones ejecuta:dos por menores de edad en aquellas ciu
dade¡3, y de los que sean de la competencia de los Jueces 
Superiores, según las reglas generales sobre jurisdicción 
y competencia, ejecutados, respectivamente, en los De" 
partanientos ·de Antioquia Y._Caldas; y arguye que aque
l'los funcíonarios están acordes con los puntos de vista 
que él sostiene. Indudablem·ente, el concepto jurídico de 
aquellos Jueces es muy valioso, y para este Juzgado me
rece profundo respeto. Pero debe observarse que las de
cisiones de los Jueces, por acertadas y eruditas que sea:n, 
no son ·las que forman la doctrina más probable y que 
puedan aplicar los Jueces en general, sino las de la Cor
te Suprema, dictadas ·como tribunal de casación. Y si son 
m]ly respetables las opiniones de aquellos Jueces, no lo 
son menos las de la honorable _Corte Suprema de Justic:ia 
y las del honorable Tribuna'! Superior de Bucaramanga, 
que sí obligan en determinados casos. Y es mayor el nú
mer~ de juristas que está acorde con este Juzgado que el 
que lo está con el señor Juez de Menores de Bucaraman
ga, porque son tres los Magistrados que dirimieron :la 
competencia en el asunto de Cediel o Zúñiga, y tres los 
que fallaron el negocio de la Castellanos. 

"Ahora: el hecho· de que los señores Jueces de Mede
llin y de Manizales hayan incidido en conocer solamen
te de ciertos y determinados asuntos, no autoriza en ma
nera alguna para que se siga contraviniendo a lo prev·e
nido de manera expresa, clara y terminante en el ar
tículo 19 de la Ley 98 de 1920. Bien entendido qu~ el se
ñor Juez de Menores de MaÍlizales tiene a su favor la 
resolución del Poder Ejecutivo, que resolvió una consulta 
sobre la jurisdicción de aquel funcionario, basado en el 
articulo 35 de la Ley citada, que autorizó al Gobierno 
para resolver .las dificulta:des que se presentaran en la 
aplicación de la citada Ley. Pero una cosa es resolver 
esas dificultades y otra es interpre_tar la ley por via de 
doctrina, como lo, hace la citada resolución, en lo cual 
se ha extralimit~do de sus funciones el Poder Ejecuti\·o, 
pues la interpretación doctrinal le corresponde exclusi
va-mente al Poder Judicial. Las dificultades que puede 
en estos casos resolYer el Gobierno no pueden ser, aparte 
de la reglamentación, para lo cual lo autoriza la Cons
titución, sino las relativas a los nombramientos de mé· 
dicos de los Juzgados de Menores, pro,isión de muebles 
y útiles para los·mismos, suministro d.e locales, pagos dle 
empleados, etc. Pero entre las dificultades de que ha·bla 
la Ley, y en la reglamentaci~n de la misma, no pued,e 
comprenderse la fijación del territorio en que cada Juez 
ejerc~ sus funciones, porque eso corresponde al legisla
dor; ni p~eden señalarse las atribuciones del Juez, por
que ya están señaladas en la misma Ley. 

"Para :rebatir los demás conceptos con que e.l señor Juez 
de _Menores sustenta sus puntos Q.e vista, se transcriben 
los siguientes, con los cuales ese Juzgado sostuvo que es 
de la competencia de aquel funcionario un asunto contra 
Pedro Vicente Silva, que vino a esta Oficina, procedente 
del Juzgado Municipal de esta ciudad, en apelación del 
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auto por el cual se llamó a responder a dicho menor en 
jui.cio criminal por e'l delito de hurto. 

' ... El artículo 23 de la Ley citada dispone que sus 
preceptos regirán solamente en el Municipio de Bogotá 
y en los Municipios en dónde se creen Juzgados semejan
tes; pero las contenidas en la Sección 3• sí serán aplica
bles en todo el territorio de la República. Esta Ley no 
creó sino el Juzgado de Menores de Bogotá; y de la Sec
ción 3'', aplicable en todo el país, forma parte el artículo 
31, apoyado en el cual, esto es, en vista de que se había 
estudiado y evidenciado que dan resultados convenientes 
los Juzga.dos de Menores, el Gobierno creó el de esta cla
se existente en la capital de este Departamento. Dispone 
el artículo 30 de la misma Ley que en las capitales de 
los De;partamentos en donde ya hay establecidas casas 
de reforma para menores, el Gobierno establecerá Juz
gados en las mismas condiciones determinadas por la 
presente Ley. Sea, pues, que el Juzgado de Menores de 
Bucaramanga se creara con apoyo en el artículo 30, o 
con apoyo en el artículo 31, su creación debió ser en las 
condiciones de la Ley 98 de 1920. Esas condiciones no 
pueden ser, en c{¡anto a jurisdicción y competencia, sino 
las determinadas en el artículo 1º, que comprende toda 
clase de delitos, cu1pas, infracciones o contravenciones 
de que se incu~pe a menores de diez y siete años y ma
yores de siete, y las expresadas en el artículo 11. Y no 
se crea que por haber dicho la Ley que sus disposiciones 
regirán solamente en Bogotá, al crearse otros Juzgados 
en Ias ca;pitales de otros Departamentos, tales disposi
ciones por analo.gia sólo regirán en esas capitales; y no 
se diga eso, porque al disponerlo así el legislador, sólo 
tuvo en mira que apenas se iniciaba esa reforma, cuyos 
resultados no se conocían, y se trataba de tantearlos, 
como se comprende por la condición que exige el articulo 
31 para que el Gobierno pueda crear otros Juzgados de 
Menores. Y el hecho de que el artículo 32 diga que tam
bién conocerá el Juzgado de los delitos cometidos por 
menores en el Departam~nto de Cundinamarca y que 
sean de la jurisdicción de los Jueces Superiores, no pue
de interpretarse en el sentido restrictivo de que sola
mente de esos delitos puede conocer el Juzgado de Me
nores, sino que debe entenderse en el sentido amplio Y 
favorable a los menores que establece el artículo 1º, que 
no exceptúa delito alguno, y que está reforzado por el 
artículo 29 de 'la misma Ley. La parte final del· artículo 
32, al empezar con la palabra también, ha venido a co
rroborar lo dispuesto en los artículos 19 y 29

, y a desva
necer toda duda que ,pudiera surgir :por la gravedad que 
a primera vista pudiera entrañar el juzgamiento de los 
menores por una autoridad especial y sin la intervención 
del Jurado en aquellos delitos en que generalmente ac
túa. Además, la creación de Juzgados de Menores no ha 
tenido por objeto favorecer las capitales de los Departa
mentos y a los menores que en ellas delinquen, sino el 
mejoramiento de todo el Departamento respectivo y el 
de todos los menores en él resident·es; y si se crean en 
las capitales, es por ser ellas los centros principa'les o 
cabeceras del gobierno secciorial, y porque no pueden 
crearse, como se desea, en todos los Municipios; ni si
quiera en los más importantes. Entre las condiciones a 
que hace alusión el artículo 30, no puede quedar com
prendida la de que, ;por analogía con el Juzgado de Me· 
nores de Bogotá, los Juzgados de Menores de otras capi
t"ales de Departamento sólo pueden cónocer de los deli· 
tos fuera· de la capital, cuando sean de la competencia 
de los Jueces Superiores, porque, además de lo dicho, 1a 

jurisdicción de aquellos Jueces la determina el artículo 
1'' citado; y porque, claro est~, como la -ley no ci:eó sino 
el Juzgado de Bogotá; mal podía señalar el territorio ele 
j urtsdicción de Jueces que no, existían. Esas condiciones 
no pueden ser otras sino las determinadas en los artícu
los 2 a 25, inclusive; de esa Ley .... ' 

"Con el mismo propósito de rebatirle al señor Juez de 
Menores de Santander sus razonamientos, que este Juz
gado res,peta pero no los puede aceptar, se transcriben 
los siguientes, tomados de uno de los autos que este Des
pacho profirió en el sumario ~de Víctor Cediel o Zúñiga, 
de que atrás se habló: 

'. . . Pero una vez que se han visto los buenos resul
tados de los Juzgados y Casa~ de Menores, .puesto que se 
han establecido otros por el Gobierno, por el Congreso Y 
aun por algunas otras corporaciones legislativas, es cla
ro que la jurisdicción de los ,Jueces debe ser irrestricta, 
o al menos tan amplia como la establece el artículo 19 

citado .... " " .... la jurisdicción no es una facultad que 
se adquiere por analogía, sinp que es una facultad que 
se adquiere y debe atribuirse por mandato expreso de la 
ley, que en el caso concreto de que se trata es el men
cionado artículo 1" (Véase artículo 157, Código Judicial). 
Y aun aceptando, por vía de discusión, la analogía de 
que habla el seflor Juez de· Menores de Bucaramanga 
con la jurisdicción del de Bogotá, viene a salir avante la 
tesis sostenida por este Juzg~do: al decir el artículo 32 
de la Ley 98 de 1920-también conocerá el Juzgado de 
ios delitos cometidos por menores en el Departamento 
ele Cundinamarca, y que seafl de la jurisdicción de los 
Jueces Superiores,--quiso decir que además conocería de 
esos de•litos, mas no que solamente conocería de ellos, 
pues el significado de la palf.bra también es el de ade
más de, aparte de, y sirve para dar mayor fuerza a la 
afirmación, pero en ningún ··caso significa exclusión ni 
limitación. Esa parte de la ley puede ser una redundan
cia o una ampliaJción de lo dicho e'll sus anteriores dis-

' posiciones, tal vez para mayor firmeza de la jurisdicción 
del Juez ele Menores de Bogótá, porque bien estudiadas 
las disposiciones de esa Ley, :Se ve que no existe en rea
lidad la aparente limitación :de que se ha hablado a la 
jurisdicción del Juez de Menores de Bogotá, dada la ex
presión ta,mbién que emplea .la Ley, y dado también el 

1 

artículo :2 de eJrla, que el Juzgado subraya:-Créase en 
la capital de la República un Juzgado de Menores, con 
el objeto de juzgar a los m€1nore•s de diez y siete años,. 
conforme al artículo .anterior ;-esto. es, conforme al ar-· 
tí culo 1" que no tiene excepción ... .' 

"Al afirmar este Juzgado que Bogotá es el centro más: 
populoso del país y a la vez ·el que cuenta con más me
üios para la preYención y la, corrección de ,los menores,. 
no incurre en la recíproca exclusión de dos razones, como' 
lo dice el señor Juez de Menbres de Bucaramanga, pues
al exponerlas, este Juzgado se refirió a los motivos que 
el legislador tuvo para limitar la jurisdicción del Juez de 

:Menores de Bogotá (suponie:hdo que en realidad la hu
biera limitado); y esas razones no se excluyen, por esto: 
si la población es ;r;nuy num.erosa, los casos delictuosos· 
son numero.sos, y entonces un solo Juez quedaría muy :re
cargado de trabajo para conocer de todos ellos; si 19s 
medios de prevención y de ,castigo son abundantes, es 
porque también son abundantes ·los casos de prevenir o 
castigar; y si se cuenta con muchos de tales medios, bi~n 
pueden limitarse los casos e~peciales a un solo Juez, y 
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dejar los otros bajo la acción de los demás medios de 
que se dispone. 

"El hecho de que la acción prat.ectora y preYentiva debe 
ser má.s intensa en los centros populosos, por las razo
nes que expone el señor Juez, no excluye los puntos de 
vista sostenidos por este Juzgado, pues ·todos los meno
res, sin excepción alguna, tienen derecho a ser protegidos 
Y amparados por igual. No siempre las capita1es son los 
centros más pújpuloso.s; y como es en éstos y en aquéilas 
donde se cuenta con mejores medios, con mayor razón 
debe la acción especial del Juez de Menores hacer sentir 
su benéfica influencia en aquel:los lugares en donde se 
carece casi en absoluto de medios de corrección y am
paro para los menores. 

"Discurriendo como Jo hace el señor Juez en la parte 
quinta de su auto, no solamente se puede llegar a .Ja con
clusión a que él llega, sino que también puede deducirse, 
Y acaso con mejor lógica, que todos los Jueces de Meno
res tendrían jurisdicción en el Departamento de Cundi
namarca, y aun en todo el país, lo cual sería absurdo. 
De manera que en nada se han desvirtuado las razones 
de este Juzgado. 

"No está de acuerdo el Juzgado con la parte sexta del 
auto en discusión, porque esa argumentación, de apa
rente fuerza, peca abiertamente contra el espíritu de la 
ley Y de la época, que tienden a implantar me.dios es
peciales y modernos, métodos de mejoramiento y siste
mas de protección para la prevención y castigo de la de
lincuencia de los menores. Y aunque es bien clara la le
tra de la ley, Y en eNa principalmente se ha fundado este 
Juzgado, es el caso de consultar su espíritu, y este Juz
gado lo consulta ampliamente y en conjunto con el espí
ritu de otras disposiciones l·ega'les, pues considera que por 
no ser ahora el caso de obrar .así, no ha de haber cuándo 
haya de consultarse el eS¡píritu de una ley. Además, el 
hecho de que eU artículo 30 ordene y el 31 faculte para 
crear Juzgados de Menores :en las capitales de los Depar
tamentos, está indicando sin lugar a duda que los Jue
ces de Menores tienen jurisdicción en todo el territorio 
del respectivo Departamento, conforme al artículo 1? 

' esto es, sin restricción; vorque de no ser así, ¿cuál es 'la 
razón para que los Juzgados se creen en las capitales de 
los Departamentos, en lugar :de crearse también en las 
ciudades que reúnan determinadas condiciones o cuali
dades?" 

Para resolver, se considera: 

Como se ha aludido a!l asunto de Víctor Cediel que dio 
lU:gar. a otra competencia semejante a la presente y que 
contempló un caso análogo al de que .aquí se trata, es 
conveniente tran.soribir lo qu·e entonc·es dijo la Corte al 
dirimir la competencia. Fue ~o· siguiente: 

"La Corte está de acuerdo con la doctrina sostenida 
en la providencia anterior. En efecto: el articulo P de la 
Ley 98 de 1920 tiene un carácter general, y así tenía que 
ser, porque no hay motivo para que de unas infracciones 
cometidas por menores de diez y siete años en determi
nados Municipios de un mismo Departamento, debieran 
conocer [os Juzgados de Menores y de otras nó. Y si el 
artículo 32 de esa misma Ley previó que las disposiciones 
de ésta regían solamente en el Municipio de Bogotá, 
quizá tuvo en cuenta el Iegislador, como lo anota el Juez 
del· Socorro,· que el número de habitantes de la capital 
de la Rlepública daba, como así es, un vorcientaje cón
~id~rl'l-bl~ d~ menore~ delin9uentes que por sí l?Ol9 ~!"ft S1f-

flciente para que, ese. Juzgado tuviera gran recargo de 
trabajo. 

"Los artículos 30 y 31 de la mencionaP,a Ley dicen: 

'Artículo 30. En las capita1es de los Departamentos 
en donde estuvi•eren establecidas casas de reforma para 
ní.enores, el Gobierno establecerá Juzgados en las mis
mas condiciones determinadas en la presen'te Ley. 

'Artículo 31. El Poder Ejecutivo pod·rá decJCetar tam
bién ila creación de Juzgados de Menores en las capita
les de los demás Departamentos, cuando se haya estu
diado y visto que dan resultados convenientes los que 
por esta Ley se establecen.· · 

"El hecho de que ·el Poder Ejecutivo tenga facultad 
para establecer también Juzgados de Menores en aas ca
pitales de los demás Departamentos, no quier·e decir .:.o
lamente que su jurisdicción esté circunscrita a estas ca
pitales, sino que éstas deben ser los lugares de su fun
cionamiento. 

' "En todo caso, es necesario convenir ·en que se presenta 
una duda sobre la extensión del territorio en que deban 
ejercer su jurisdiCción ilos Jueces de Menores creados con 
posterioridad a la ex:pedición de la Ley 98 de 1920, y en 
virtud de las autorizaciones· consagradas en los dos ar
ticulas que se transcribieron anteriormente; 

"Ante esa duda surge la interpretación que se acomode 
más al propósito del legisllador en relacióñ con la legis
lación especial para: los menores y consulte mejor la si
tuación de éstos y los fines de •la justicia. Estas consi.
deraciones llevan a la conclusión de que el Juez de Me
nores de Bucaramanga. debe· conocer de los delitos co
métidos pót menores en todo el Departamento de San
tander del Sur .... '' 

Una vez más expresa la Corte su acuerdo con los ra
zonamientos que se han transcrito del señor Juez 49 deL 
Circuito del Socorro, que promovió la· presente comve·· 
tencia. Porque efectivamente, a más de las considera·· 
ciones poi.· él eX!puestas, no debe perderse de vista, en 
nlngún caso, el punto principal que informa la 1egisla .. 
ción de menores, o sea, la prevención y el juzgamiento 
de la delincuencia de ciertas personas que, por sus espe .. 
ciales circunstancias de edad, falta de educación, vicios 
congénitos no sometidos a tratamientos, etc., se haNan. 
en condiciones tales, que las. infracci-ones de esas perso-· 
nas, lesivas de intereses individuales o colectivos, no de~ 
ben caer bajo la jurisdicción común, que somete por 
igual a todos los demás que en e]las incurran, sino bajo 
una norma peculiar que atendiendo a aquellas circuns
tancias enunciadas, imponga y señale al propio tiempo 
que la· corrección, los métodos de mejoramiento progre
sivo, protección, sistemas· ·educativos, etc. De esa suerte 
se cumple el fin primordial ¡para qué fueron creados los 
Juzgados de Menores, atendiendo al espíritu de la ley, 
que no es otro que el·dilatar cuanto sea posible, sin in
fundadas y desiguales exclusiones, -todo lo que se rela
ciona con .e'I especial juzgamiento de los menores delin
cuentes. Y si a ese espíritu .se añade la clara y recta in
terpretación que surge, según se ha visto, de las perti
nentes disposiciones legales, sobre jurisdicción para ca
sos conio el presente, debe concluirse definitivamente 
que la competencia de que aquí se trata no puede diri
mirse en otra forma sirio declarando, como ·Se declara, 
en armonía con e~ concepto del señor Procurador, y ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, que es al ;ruez d~ M~nores g.e Bqc!'l--
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rama.nga a quien corresponde conocer <de este asunto. 
En eonsecuencia, a él debe enviársele el sumario respec
tiYo, danclo cuenta al Juez 49 del Circuito de~ Socorro. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

PARMENIO CARDENAS-Jfuan C. 'li'R"ujillo Auoyo-Ig
nacio González 'li'orres-Maximiliano Galivis ll.t., Secre
tario. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios GeneR"ales. 
Bogotá, septiembre diez y seis de mil novecientos 
treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

La historia de est.a vieja controversia es, en resumen, 
la siguiente: 

El 15 de octubre de 1716 don Ignacio F.ernández de 
Ventosa, Juez Comisario, adjudicó en remate a Lucía Vé
lez un pedazo de tierra llamado IEl Empedrado, en el Mu
nicipio de Cartago, comprendido desde la frulda de un 
cerrito que denomina·ban de lLas Guacas, hacia arriba, a 
orillas del rio Cauca. El acta de remate dice entre otras 
cosas: 

"Por cuanto hallándose en la ciudad de <Cartago, a la 
intendencia de la comisión y real cédula de Su Magestad 
(Dios le guarde), con los poseedores de tierras en su j u
risdicción, resultó vaco y se trajo a vela y pregón un 
peda2lO de tierra que llaman JEi !Empedrado, amontado Y 
sin cultivo, a orillas del río Cauca, que lo circunda por 
aquella frente; el que poseía y habitaba Lucía Vélez, mu
j.er viuda y pobre, con otras personas sus agregados, sin 
títulos ni instrumentos a•lgulllos que la susodicha tuviera 
para su pleno dominio y ¡¡¡dquisición; al cual pedazo de 
tierra deslindado desde la falda de un cerrito que llaman 
de Las Guacas, hacia arriba, hizo postura por petición 
de dicha ciudadana Lucía Vélez, representando en ella 
su pobreza ·y desamparo, y que de inmemorial tiempo 
poseía dicho pedazo de tierra de El IEmpedrado, sin con
tradicción, lo había heredado de sus pasados, en quie
nes había recaído desde la nueva conquista, cuyos p¡¡¡pe
les e instrumentoss le habían sid!o hurtados y se habian 
perdido ... " 

El derecho sobre la tierra de !EU IEmpedJrado, prove
niente de11 remate en cuestión, .fue trasladado por ven
tas sucesivas en el curso de muohos años, hasta los ac
tuales poseedores, pero no ya solamente en lo que res
pecta al dominio del suelo, sino haciéndolo extensivo al 
uso de las aguas del rio Cauca, en los pasos de Montero 
y Anacaro. 

Como resultaron inútiles las gestiones de carácter ad
ministrativo llevadas a cabo con el fin de cambiar el es
tado de cosas que desde tan antigua data impedía a 11as 
entidades públicas ej.ercitar. dominio eficaz o reproduc
tivo en las partes del río Cauca ocupadas por los men
cionados pasos, el Gobernador del Departamento del 
Valle dio órdenes e instrucciones al Fisca1l d~l Tribunal 
Superior <Lel Distrito Judicial de Buga para que estable
ciera ante tal corporación el juicio de reivindicación co
rrespondiente. Y, en efecto, el señor Fiscal presentó de
manda ordinaria contra Luis Rivera M., Rober',to Uricoe
chea y otras varias personaª, para q~~ m~diant~ lo~ tré,-

======~==~~============ 

mites del caso se declarara en' sentencia definitiva que 
los demandados no tienen derecho al usufructo de ·los 
pasos de Anacaro y Montero, en el río Cauca, Circuito de 
Cartago el primero, y entre éste y el de RoldanHlo el se
gundo, ni a éstos; lo primero 1 por no tener título para 
ello, y haber caducado por la acción del •tiempo transcu
rrido, el que pudieran haber obtenido por alguno de los 
medios que reconoce la ley; y, lo segundo, que tampoco 
tienen la nuda propiedad en el terreno que ocupan di
chos pasos, po_rque éstos son hoy de uso público oy per
tenecen a la Nación por las servidumbres legales a que 
están sometidos; y que se dedlare a favor del Departa
mento ·del Valle del Cauca · el derecho de establecer 
v:ehículos, bien sean barcas, canoas, etc., en los dichos 
pasos del río Cauca y cobrar derechos de pasaje en ellos. 

El derecho, causa o :¡;:azón de la demanda lo funda el 
actor en que en el primitivo y único titulo, o sea 'en la 
diligencia de rema:te del terre,no lEl Empedrado, a favor 
de Lucia Vélez, no se hizo merced a ésta del derecho de 
propiedad o dominio de los :pasos de Anacaro y Montero, 
que ni siquiera se menciona:~on, porque esta concesión 
no podía hacerse por prohibirlo terminantemente las 
leyes españolas que regían en esos tiempos; ni tampoco 
se· le concedió el derecho de usufructuarios para cobrar 
der,echos de pasajes, ya que desde la legislación romana 
hasta la nuestra, no sólo los ríos sino las aguas que co
rren por cauces naturales son .bienes de uso público, cuya 
propiedad pertenece al Esta.do y cuyo uso es de los ha
bitantes. 

El señor Fiscal diserta sobre puntos de derecho pro
pios para el sostenimiento de su tesis y entra luégo a re
lacionar las sucesivas tras'laciones de dominio en el te
rreno de IEI Empedrado, en algunas de las cuales se habla 
ya de los pasos del río, para Negar a esta conclusión: 

Como la primi-tiva dueña de •las tierras, Lucía Vélez, 
no adquirió dominio sobre los pasos de Anaca:ro y Mon
tero, ni derecho de usufructo,, tampoco pudo transmi.tir a 
sus herederos o representantes un derecho que no tenia, 
porque nemo dat quod non }],abet. Y por consiguiente la 
señora Be•cerra, de .quien pretenden los demandados ha
ber adquirido el derecho de' usufructo, no pudo adqui
rirlo ni menos ·transmitirlo. Y agrega el demandante: 

"El hecho de que en tiempos pretéritos se •le hubiera 
dado posesión de esos pasos ·a Francisco Javier de Fres
neda por varias autoridades, contando también la pose
sión que se le dio a la señora Becerra el 27 de julio de 
1875, por el Juez ele Anserma, no quier.e decir que eso le 
diera dominio, ni que por l(ledio de la prescripción lo 
hubiera adquirido. Lo primero, porque 'las leyes de par
tida puestas en vigor en 1348, reconocen como bienes 

1 

de uso público los ríos y ·puertos que en ellos se establez-
can. Y como por ley de pi:ocedimeinto civil de 13 de 
mayo de 1825, se dispuso el , orden en que debían obser
varse las leyes en nuestro país, comprendiendo en ellos 
las de la Recopilrución de Indias, las de la Nueva Reco
pilación de Castilla y las de las siete partidas, es claro 
que lo que estas leyes concedían no .era el dominio de tal 
clase de bienes sino el usufructo, y a él se referían 'las 
varias posesiones de que se, ha hablado. Empero, como 
la misma legislación española ponía limitaciones al de
recho de usufructo en la 'Ley XX, partida 3", Título 
XXXI, resulta que aquel derecho, si se ejercitó sin titulo 
pero con el consentimiento de las autoridades, se extin
guió por la acción del tiempo y por la muerte del prt" 
mer usufructuario. " 
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. Después de una larga exposición cuyo mér-ito jurídico 
parece inobjetable, el demandante plantea los hechos 
fundamentaLes de sus pretensiones en esta forma: 

"1º En que la señora Maria Jesús Becerra (ya finada), 
ejercí() posesión viciosa y disfrutó del derecho de usu
fructo de los pasos de Anacaro y Montero, ya expresa
dos, desde el año de 1875, contra ley terminante, por
que bien debió saber que el Código Civil del Cauca en
tró en vigencia por la adopción que se hizo en 1859 y 
que no podía contar con ese derecho sino durante •los 
treinta _años siguientes al en que empezó a regir; (en 
el supuesto de que algl.in derecho tm'iera). 

"2º En que desde el año de 1899, en que falleció la 
señora Becerra, los demandados sin título legal han 
continuado usufructuando dichos pasos, cobrando de
rechos de pasa}e con detrimento de .los intereses de
partamentales, ·porque se les ha privado de esta renta 
que les corresponde de hecho y de derecho. 

"3'' En que no teniendo .los demandados la nuda pro
piedad en el terreno en que están los expresados pasos, 
ni teniendo el derecho de usufructo que nadie se lo ha 
conferido, ilegalmente están cobrando derechos de pa
saje y perjudicando al Departamento que tiene deTecho 
a ellos, porque estos bienes que antiguamente corres
pondían al Estado del Cauca, hoy tocan a .este Depar
tamento por disposición del artícuio 130 de la Ley 49 de 
1913 y Ley 43 de 1879, y Ordenanza 31 de 1913." 

El derecho lo apoya el actor en los artículos "669, 670, 
667, 865, 824, 829, 897, 898, 950, 952, 956, 2519, 775, 946, 
948, 28 y 31 de la Ley·153 de 1887; 37 de la Constitución 
polític9, y leyes españolas y del Estado del Cauca y de
más leyes que he citado y artículos 276 del Código Ju
dicial; 78, numeral 2º del Código de Organización Judi
cia:l y 7", ordinal 2º, de la Ley 169 de 1896." 

Como pruebas adujo el demandante los documentos 
presentados por el doctor Manuel de Jesús Paláu en el 
juicio administrativo· que sobre este mismo asunto se 
siguió y las leyes de que se ha hecho mención. Al final 
del libelo se pide a los Magistrados que resuelvan de 
conformidad y condenen a los demandados a restituir 
al Departamento los l)asos de que se ha hecho mención, 
para que él .pueda establecer en. ellos el derecho de pa
saje libremente, en barcas u otra clase de vehículos. 

Admitida la demanda, algunos de los interesados la 
contestaron más o menos bien, negando desde luégo el 
derecho de la Nación y del Departamento sobre Qos pa
sos del Anacaro y Montero, alegando que el .Soberano 
español, dueño absoluto entonces de estas tierras, se
paró de sus . dominios los pasos expresados y cedió su 
propiedad, la cual ha venido transmitiéndose hasta los 
demandados, por medio de títulos que por su pureza y 
autenticidad no han merecido reparo alguno de los Go
biernos de la República en un lapso mayor de cien 
años. Negaron los tres hechos de la demanda en esta 
forma: 

M primero. Que no •puede estar vtciado un título 
trasl•aticio de dominio procedente de quien tenia la pro
piedad absoluta de los pasos dichos o sea del Soberano 
eE¡pañol; y que la convicción de tal hecho descarta la 
idea de posesión fraudulenta o de mala fe y hace pen
sal' que la pretensión del Departamento y de la Nación 
peca contra el p1~ecepto del artículo 31 de la Carta Fun
damental, según el cual ningún derecho adquirido con 
justo título pu~de ser descono.cido ni vulner¡uio pQr ley 
posterioF. 

Al segundo. Que siendo indiscuti•ble y auténtico el 
titulo en cuestión, consecuencialmente 1o fue aquél en 
virtud del cual se sucedieron las diferentes posesiones 
de los expresados pasos en el río Cauca, y que ·esta ver
dad defiende la honra prOIPia y la de sus progenitores. 

Al tercero·. Que como lo dejan demostl'lado, no han 
sido simples usufructuarios ,de los pasos de A.nacaro· Y 
Montero, sino pwpietarios absolutos y en condición 
plena. 

Abierto el juicio a pruebas, no se produjo ninguna ni 
se presentaron alegatos en el término correspondiente. 
En consecuencia, y previa la citación para sentencia, el 
Tribunal procedió a dictar ésta con fecha 30 de octut1re 

· de 1920, . y tras una larga e interesante apreciación de 
hechos y ·correcta rupHcrución de 'derecho, falló así la con
troversia: 

" ... Se 'trata, pues, de un. bien, como es el derecho de 
est:1.blecer pasaje en los pasos de Anacaro y MonteJt•o, 
sobre el río Cauca, de que gozan los demandados con el 
carácter a lo más de usufructuarios de hecho, y que co
rresponde al Departamento del Valle del Cauca, como 
cosa pmpia emanada de la soberanía del antiguo Estado 
Soberano y del reconocimiento expreso de esa propiedad 
que a favor del Departamento que sustituye hoy a dicho 
Estado hicieron los preceptos constitucionales de 1886 Y 
las leyes posteriores citadas. 

Basta lo dicho en demostración de que el pleito debe 
fallarse en favor del·demanJdante. 

Por lo expuesto, el Tribunal SUJperior del Distrito Ju
dicial de Buga, administrando justicia en nombre de la 
Repübltca de Colombia y por autoridad de la ley, declara: 

. 1º Los señores Luis Rivera M., Roberto Uricoech~a, 
Atbdona, María Sergia, Dolores y Emperatriz Romero; 
presbítero doctor Germán Paláu y doctor Manuel José Y 
don Antonio Paláu; señoritas A.malia, Herminia y Hor
tensia Pa1láu, y Clementina, Emilia y Jesús María Ortiz, 
este último religioso, conocido con el nombre de fray 
Antonio de José, no tienen derecho al usufructo de los 
pasos de Anacaro y Montero, en el río Cauca, Cir<:uito de 
Cartago el •primero, y entre éste y el de Roldanillo, el se
gundo; ni a tales pasos; 

2º Corresponde al Departamento .del VaHe del Cauca 
el derecho de establecer vehículds, bien sean barcas, ca
noas, etc., etc., en lo's dichos pasos del río Cauca y co
brar derecho de pasaje en ellos; pasos que se deslindan 
así: 

El de Anacaro: por el Occidente y Norte, el río Cauca; 
por el Oriente, terreno del callejón que fue de Bernardo 
Chaves, y por el Sur, terreno de ·Guacarí. 

El de Montero: por el Sur, finca de Roberto Uricoechea1; 
por el Norte, terreno _de A~ejandro Ochoa; por el Occi
dente, el río Cauca y terreno de la jurisdicción del Muni
cipio de Toro, y por el Oriente, camino público que de la 
ciudad de Cartago conduce al Distrito de Toro, Provincia 
de Roldanillo. 

3º Es ·entendido que el derecho del Departamento de 
que trata el .punto anterior, sobre los pasos de .Anacaro y 
Montero, que quedan deslindados, no puede extenderse 
en ~cada uno a más del ¡perímetro señalado en ·el artículo 
1" de Ia Ley 59 de 1876; 

4º Los demandados que se ·citaron en el punto primero 
de esta parte resolutiva, restituirán al Departamento del 
Valle del Cauca los dos pasos mencionados, dentro del 
término de seis días y por el perímetro de 'Cada paso de 
que se hace mérito en el punto anterior, si fuere menor 
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del comprendido dentro 'de los Underos señalados a cada 
paso • en el punto 2• o igual a él, y si fuere mayor, harán 
la restttución por los linderos de 'Cada paso ·eXJpresados 
en dicho punto 29 

"Sin costas ..... " 

Del fallo de primera instancia apeló ·el apoderado del 
señor.Luis Rivera M., y concedido el recurso,. los autos 
vinieron a esta Superioridad, en donde se les dio la tra
nlitación correspondiente; se abrió el juicio a pruebas a 
petición del doctor Constantino Barco, apoderado del se
ñor Rivera M., en esta segunda instancia, sin ·que se pro
dujese ninguna. Luégo se corrió traslado a las partes 
para alegar de ·conclusión, cosa que hicieron en la lfomna 
que puede .verse en sus re®e,C:tivos escritos. 

Para fines de que adelante se ha:blará, se transcribe en 
seguida el alegato del señor Procurador General de la 
Nación: 

"El. señor Fiscal del Tribunal Superior de Buga, en 
ejercicio ·de su cargo, promovió demanda por la vía or
dinaria ante la corporación en que desempeña las fun
ciones de Agente del Ministerio Público para que con 
audiencia de 'los señores Luis Rivera M., Roberto Uri
coechea, A'bdona, Sinforosa, María Sergia, Dolores y Em
peratriz Romero, y contra los herederos legítimos de la 
esposa •que fue del doctor Manuel de J.esús Paláu, señora 
Hortensia Romero de Paláu, señores presbítero Germán 
Paláu, Alfonso, Manuel José, Antonio y señoritas Ama
lía, Herminia y Hortensia Paláu y ·contra tos herederos 
de la señora Carmen Romero de Ortiz, señores Martín, 
María de Jesús, Clementina, Emilia y Jesús María Ortiz, 
religioso, conocido ·con el nombre de fray Antonio de José, 
mayores de edad, vecinos los cinco ¡primeros de la ciu
dad de Cartago; los señores Paláu, del Distrito del Ce
rrito y los señores Ortiz del Distrito de Ríosucio, a ex
cepción del último, que es de Cali; y mediante las ritua
lidades rigurosas de un juicio contencioso, se declare por 
vosotros en sentencia definitiva que dichos demandados 
no ti·enen derecho al usufructo de los pasos de Anacaro 
y rt1ontero, en el río Cauca, Circui:to de Cartago el pri
mero y entre éste y el de Roldanillo el segundo, ni a 
éstos; Io primero, por no tener titulo para ·ello y haber 
caducado por la acción del tiempo transcurrido el que 
pudiera ·haber obtenido por algunos de ios medios que 
reconoce la ley; y lo segundo, que tampoco tienen la nuda 
propiedad en el terreno que ocupan dichos ·pasos, por
que éstos son hoy de uso públi-co y pertenecen a la Na
ción por las servidumbres legales a que están sometidos; 
y que se declare a favor del Depar.tamento del Valle del 
Cauca el derecho de establecer vehículos, bien sean bar
cas, .canoas, etc., en los dichos pasos del rio Cauca y co
brar derechos de pasaje en ellos.' 

"El Tribunal falló en primera instancia según •lo pe
dido y condenó a los demandados que comparecieron al 
juicio a la entrega de los mencionados pasos. 

"Como es llegado el tiempo de alegar en segunda ins
tancia, lo haré brevemente por haberse debatido ampli
simamente el punto materia del juicio no sólo ante el 
Poder Judicial sino ante las autoridades administrativas. 

"La pa1~te opositora presenta una documentación con 
la cual se pretende dueña de los :pasos dichos. 

"El título primitivo, que se dice de ¡propiedad, no figu
ra en autos, y, según se afirma, desapareció hace muchos 
años. 

"La fuente de loo derechos d~ los demandados se ori
gina .en instrumento que reposa en el Juzgado del Cir
cuito de Cartago, y según la copia que obra de autos, es· 
del siguiente tenor: 

' 
'Don Ignacio Fernández de Ventosa, Juez Comisario, 

Subdelegado para el beneficio, i¡ndulto y composición de 
tierras en esta jurisdicción de Anserma, Cartago, Arma 
y Toro, Goberna·ción de Popayán, del Distrito de la Au
diencia y Cancillería Real de Santafé, d•el Nuevo Reino,. 
por subclelegación del señor Licenciado don Luis Anto
nio de Losada, del Consejo de Su Magestad, Oidor, y Al
calde de Corte; Decano en dicll;a Real Cancillería, y en 
quien delegó el señor Licenciado don Luis Francisco Ra
mírez de Arellano, del Consejo de Su Magestad; en :el 
Real de las Indias, y Junta cte¡ Guerra, Juez particular 
p~~ra el cobro de todas ·las cantidades que estuvieren de
biendo a Su Magestad en esto~ dominios por razón de 
compras y compc;>siciones de 'tierras y otros efectos que 
expresan las rea1es cédulas de~pachadas a ese intento, 
la una su data en San Lorenzo el Real, a treinta de oc
tubre de mil setecientos y nov.enta y dos, y Ia otra en 
Madrid, a quince de agosto 'd~ setecientos y siete, fir
madas de su real mano, y refrendadas de don Antonio 
Ortiz de Octalora, y don Gaspar de Pinedo, su Secre
tario, que en la ·comisión de su merced están insertas y 
copiadas en el Libro capitular de la ·ciudad de Cartago, 
etc. Por cuanto hallándome en 'la ciudad de Cartago a 
la intendencia de la comisión 

1
y real cédula de Su Ma

gestad (Dios le guarde), con los _poseedores de tierras 
en su jurisdicción, resultó vacd, y se trajo a vela y ,pre
gón un pedazo de tierra que ¡ nombran !En Empedrado, 
amontado y sin cultivo, a orillas dei rio ·Cauca, que lo 
circunda por aquella frente; el ·que poseía, y habitaba 
Lucía Vélez, mujer viuda y pobre, con otras personas 
sus agregados, sin títulos, ni instrumentos algunos que 
la susodicha tuviese para su pleno dominio y adquisi
ción: al cual pedazo de tierra; deslindado desde la fal
da de un cerrito que llaman de Las Guacas, hacia arri
ba, hizo postura por petición Jn dicha ·ciudad Lucra Vé
lez, representando en ella su. pobreza y desamparo, y 
que de inmemorial tiempo poseía 'dicho pedazo de tie
rra de El Empedrado, sin contradicción: lo 'había here
dado de sus pasados, en qui~nes había recaído desde 
la nueYa conquista, cuyos papeles e instrumentos le ha-

. - . '1 

bían hur.tado y se habían perdido, ·hallándose dicho pe-
daz-o de ti·erra monte bravo de muy poco valor, inun
dándolo a cada paso el rio Cauca con sus corrientes, y 
otras razones .que expresó en su petiCión, y por no que
dar al desamparo y tener en ·qué vivir y criar una res 
para su sustento, ofreció serv~r a Su Magestad con diez 
patacones de a ocho reales en: que puso dicho pedazo de 
ti•erra. Y ·constándome por vista ocular ser inútil dicha 
tierra, e informárseme ser s4 valor, poseedora de mu
chos años la dicha Lucía Vélez, serme notorio lo expre
sado en la petición, se le remató como primera y última 
postura, no habiendo quien más adelantase, como constó 
de diligencias 'hechas a es:te intento; en cuya atención 
se le hizo titulo de ella. Y para más ·corrobora·ción y 
que tenga debido efecto, y lE). tierra se cultiv·e, y vaya 
en aumento para que Su Magestad le tenga; deseando 
que en todo lo posible se haga su real voluntad, y que 
sus vasallos sean ayudados como lo encarga y manda 
por sus. reales cédulas, y ·leyes .que ·Citan. Por el presen
te y en nombre de Su Magestad, y en virtud de sus rea
les poderes y facultaQ.es que S~ me <;!OI1Cede1 y dele~ó po~· 
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la real cédula dirigida al señor Licenciado don Luis An
tonio de Losada; quien la delegó en fuerza de la facultad 
en ella conce.dida, hago (a mayor· abundamiento), título 

. . . •. . . .. ~ . . .. 
y merced del pedazo de tierra susodicho q-qe 'dicen de lEi 
Empedrado, desde la falda del cerrito que nombran de 
Las Guacas, hacia arriba, orillas del río Cauca y en la 
dicha jurisdicción de Cartago, con sus entradas y sali
das, pastos y abrevaderos ·correspondientes al dioho pe
dazo de ·tierra de El Empedrado, a dicha Lucía Vélez, 
para que sea. de la referida, de sus herederos y sucesio
nes, y quien de ella, u de ellos causa hubiere para que 
la goce y posea como suya, y haberla adquirido y rema
tádosele como poseedora, y última postora, la que culti
vará a su uso y servidumbre. •· 

"Cbmo a primera vista apár~ce, el Subdelegado para 
composición de tierras no transmitió dei·echo alguno a 
los pasos del río Ca u ca. · 

"Es verdad que los· demandados presentan comproban
tes de que sus antecesores en el dominio de lEl Empedra
do fueron amparados desde tiempos muy remotos, tanto 
por la justicia ordinaria como por las au'toridades, en la 
posesfón d·e los pasos de Anacaro y Montero, pero este 
hecho jamás puede ser ·constitutivo de un título de do
minio, por tratarse de bienes de uso públi-co que no son 
suceptibles de pasar al dominio privado por la me•ra ocu
pación, así sea ella de siglos, pues Ht imprescliptibilidad 
es de la esencia de tales bienes. 

"Que el tránsito por los ríos· es un bien de los denomi
nados de uso público, es punto sobre el cual están de 
acuerdo ambas :par:tes, ·y no ,podría ser de otro modo, te
niéndose en cuenta las leyes vi~entes de~de remotísimos· 
tiempos en lo que es hoy Colombia. 

"Las leyes de las Siete Partidas, puestas en vigor en 
el año de 1348 y obligatorias para las Indias españolas 
desde el primer día de la conquista, contenían· el prin
cipio que aparecía ya en el derecho romano, de que los 
ríos son de uso público. (P. 3.: T. XXVIII. L. VI) . 

"Las leyes inmediatamente anteriores al pretendido 
título de los demandados (1680), consagraban la libertad 
de tránsito y aseguraban a las aguas el ·carácter de ·co
munes, ·carácter· que desde entonces no han perdido. 
(Recopilación de Indias, L. IV. T. XVII) . 

"No cabe decir que la -comunidad de aguas se refería a 
los usos domésticos y de abrevadero, porque esas mate
rias aparecen reglamentadas por separado. 

"Durante la vida independiente, la legislación nacio
nal fue al .principio la española y después la conocida 
con el nombre de Recopilación Granadina y Nueva Re
copilación o Apéndice a la Recopilación, bajo las cuales 
no desaparecen como bienes de uso público los rios. 

"Venida la Federación, en el Código -<::ivil del Cauca 
se encuentra el articulo 707 que entraña la misma doc
trina del Código Civil Nacional, consagrado en el ar
tículo 677,- que dice: 

1 • 'Artículo 677. Los ríos y todas las aguas que corr.en 
pót cauces natunües son bienes de la t,Tnión, de uso pú
blico en los respectivos territorios. 

'Exceptúanse las vertientes que nacen y mueren den
tro de una misma heredad: su propiedad, uso y goce per
tenecen a los dueños de las riberas, y pasan con éstos a 
los herederos y demás sucesores de los dueños.' 

"No apareciendo título adquisitivo de dominio· de los 
pasos a que se refiere este juicio, ni pudiendo él lograrse 
por la ·ocupación, no me parece que los demandados sean 
dueños. 

.! 
====-=-====--==-=========-==-=-

"Que los bienes de uso ·público son de la Nación, está 
declarado por el legislador. (Código Civil, artículos 6'74 y 
siguientes). 

"El derecho de:l Departamento a cobrar peajes y -tener 
serYicio de barcas, etc., etc., sobre el río Cauca, se pue~ 
de buscar en la Ley 4" de 1913 (artículo 130), ·en coneor
dancia con las leyes del Estado Soberano del Cauca que 
establecieron como arbitrio rentístico el de barcas (Ley 
259 de 1869) y ,en otras disposiciones citadas en l~ sen-
tencia recurrida. 

"Repito que por haberse tratado 8,mpliamente la ma
. teria dé pleito, me parece inoficioso hacer una exposi
ción !lll:Í.S larga. 

"Las razones dichas las estimo suficientes para esta
blecer 1?- legalidad de la sentencia." (Folios 24 a 29, cua
derno _de actuaciones de la .corte) . 

Agotadas como están las forma;lidades ·d·el procedi
miento y no observándose ·causal alguna de nulidad en l'.J 
actua\10, procede la Corte a decidir la controversia me
mante las sigui-entes consi~eraciones: 

:El concepto del representante de la Nación que acaba 
de transcribirse, sería base suficiente para el fallo que 
va a. pronunciarse, porque él -condensa el estudio jurí
dico de las piezas del expediente, hace ver que son :só
lidos los fundamentos de los hechos de la demanda y 
desarrolla el pensamiento de la Corte en relación con 
el asunto debatido. Pero para mayor abundamiento 
conviene hacer algunas observaciones, tendi·entes a eo
rroborar lo mucho y bueno que han· expuesto quienes 
defienden los intereses públicos en e~ta excepcional 
controversia. 

Los ·puntos de vista del señor apoderado de uno de 
los demandados se apoyan principalmente en la supo
sición, no ·en la~ prueba, de que fuera del remate de 
1716, ·que dio a Lucía V élez la· propiedad del terreno de 
El Empedrado, existió un privilegio real o título proce
dente del monarca español, amo y señor absoluto de las 
tierras y cosas de América, que autorizaba a los ante
pasados .de tal señora para usufructuar como ·cosa pro
pia los pasos del río Cauca, y que ese justo título impi
de al Departamento del Valle . y a la Nación misma, 
ocupar y explotar ·los mencionados pasos. Pero tal do
cumento no. figura en los autos y su existencia no P.U~de 
deducirse de simples afirmaciones, por más que .ellas 
hayan· sido hechas por un alto funcionario de la Colo
.nia a quien dieron después completa fe modestos em
pleados. de la República. 

La sola lectura de 'la diligencia o acta que dio a la se
ñora Vélez el dominio del pedazo de tierra de JEl lEm.
.pedrado, vaco, amontado·. y ;;in cultivo, sin·_ títuJos ni 
.inst.;umentos algunos para que esta mujer viuda Y P,O

_.()re, pudiera ejercer pleno dominio, aleja la idea del pri
.vilegio sobre los pasos del Tío y hace ver solamente qué 
aquel monte bravo de m~y poco valor, se le dio para 
que n~ quedara al .desamparo y tener en qué vivir y 
críar una r~s para su sustento. 

Verdad es que el Virrey don José de Solis, en el de
creto que manda amparar a Francisco Javier de Fres
neda en la posesión de las tierras y pasos del río Cauca, 
decreto fechado en Santafé. el 26 de abril de 1756 (folio 
70, cuaderno principal) dice que Juan Vélez y sus "ac
tores" obtuvieron El Empedrado y paso del Ca u ca. por 
rE-al merced, y que les poseyeron por tiempo inmemo
rial, pero ese alto funcionario español no dijo haber te
nido a la vista Ia cédula o merced,· y por consiguiente 
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no se sabe cuál es ella ni cuál la razón u origen de su 
afirmación. 

La diligencia de remate de 1716 y lo que acaba de 
. exponerse, demuestran que los demandados no adqui
rieron la nuda propiedad en el terreno ·en que están los 
pasos del río, ni el usufructo ·legal de éstos, por más que 
las tradiciones del dominio y las posesiones sucesivas, 
unidas al largo transcurso de los años, hayan dado a sus 
pretensiones cierto aspecto de respeta;bilidad. 

La tolerancia que se tuvo con los supuestos pi·opieta
rios de los pasos de Anacaro y Montero, demuestra sólo 
ignorancia o benevolencia por parte de las autoridades 
encargadas de velar por los intereses públicos, pero no 
constituye derecho para esos supuestos propietarios, ya 
que el dominio de tales pasos corresponde a lo. Nación 
Y su usufructo al Departamento, por mandato expreso 
de las leyes que son fuente incuestionable de derecho. 

Suponiendo la existencia del título en que los deman
dados y los antepasados de Lucía Vélez a:poyan su de
recho al dominio de los pasos del río Cauca, y ·Sin que 
el acta de remate de 1716 diga una palabra sobre los 
supradichos pasos, es preciso concluir que la ·concesión 
o merced otorgada por el soberano español a dichos an
tepasados, no fue ni pudo ser la del dominio y propie
dad de los pasos, po1~que la legislación de entonces re
conocía como bienes de uso público no solamente los 
ríos sino también las aguas que corren por cauces na
turales; principio que desde los romanos hasta nuestros 
días ha sido acatado sin modificación. 

La Ley VI, Partida 3", Título XXVIII, dice: 

"Los ríos, et los puertos, et los caminos públicos, per
tenecen a todos los homes comisualmente; en tal ma
nera que también pueden usar de ellos los que son de 
otra tierra extraña como los que moran et viven en 
aquella do son ..... " 

Y como no pudo ser la propiedad de los pasos la con
cedida, sino cuando más el usufructo de ellos, es ne
cesario examinar hasta dónde alcanza la concesión de 
acuerdo con las leyes de la monarquía española prime
ro y con la•s colombianas después. La legislación espa
ñola seña'laba al derecho de usufructo una dU;raoión 
más o menos larga, según la voluntad del otorgante, 
pero no may·or que la de la vida del usufructuar.io, cuyo 
término le servía de límite. De modo que si el usufruc .. 
tuario moría, volvía el de·recho a confundirse con la 
propiedad del dueño de la cosa. La Ley XX, Partida 3., 
Título XXXI, se expresa así: 

"Et decimos que la persona del ·home en tres mane
ms puede haber tal servidumbre en las cosas ajenas: 
~a primera es quando un home otorga a otro para en 
toda su \ida o a tiempo cierto el usufructo que saliere 
de .algunt heredamiento, o de alguna su casa, o de sus 
siervos, o de sus ganados o de otras cosas de que pudie
re salir renta o fruto. . . . . Pero aque1 a quien fuere · 
otorgado poder esquilmar alguna destas cosas sobredi
chas, debela esquilmar a buena fe. . . et quando e! finare 
o se cumpliere en otra manera el tiempo a que debía es
quilmar, que la cosa sea tornada a quel que le otorgó P.l 
usufructo della o a quien el mandare o a sus herederos 
si -el fuere finado." 

Tenemos, pues, que si el usufructo fue establecido por 
tiempo determinado, concluyó al ·cumplirse ese tiempo y 
si se estableció por toda la vida del usufructuario o si 
nada se dijo al respecto, terminó al morir el favorecido, 

pero no pudo pasar a· sus herederos ni éstos disponer de · 
él después a menos q1,1e hubieran obtenido sentencia de 
autoridad competente sobre el dominio de esos pasos, 
cosa que no ha sucedido o que no aparece aquí. 

Causaba también la termina(fión del usufructo el he
cho de su enajenación por el ~sufructuario a otra per-

sona. La Ley XXIV Partida 3" · dice· 
' '1 • 

"Otro si decimos que si aquel
1
a quien fuese otorgado el 

usufructo o el uso en la cosa otorgada después a otro al
gun~ el derecho que él ·en ella, que se desta por ende el 
usofructo o el uso, et tornare al señor de la propiedad et 
de allí adelante non le debe él haber nin el otro a quien 
lo el otorgó; ca como quier que este atal que ha el uso
fructo en la cosa lo podrie arrendar a otro si quisiere, 
con todo ·el derecho que el habie, non lo puede enagenar." 

De acuerdo, pues, con las disposiciones citadas de la 
legislación española, los causantes de los demandados 
no pudieron transmi.tir a ésto~ el derecho de usufructo 
d~ que se trata, porque t.al derecho se habia extinguido 
b1en por la muerte del primer usufructuario o ya por las 
enajenaciones sucesivas de los¡ pasos de Anacaro y Mon
tero, cualquiera de las cuales ¡era suficiente para la ex
tinción indicada. 

Estudiado el punto a la lu~ de la legislación colom
biana _tenemos en primer término que los ríos y todas 
las aguas que corren por cauces naturales son bi-enes de 
la Unión, de uso público, en. los respectivos ;territorios 
inenajenables e imprescriptibles. 

' 
Cuanto al usufructo dice el Código Civil: 

"El usufructo supone necesariamente dos derechos 
existentes, el del nudo propietario y el del usufructuario." 

Tiene, por consiguiente, un~ duración limitada, al cabo 
de la cual pa·sa al nudo propietario y se consolida con 
la propiedad (artículo 824). : 

El usufructo podrá constituirse por tiempo determi
nado o por toda la vida del usufructuario. 

. ' 

Cuando en la constitución del usufructo no se fija 
tiempo alguno para su duración, se entenderá consti
tuido por toda la vida del usufructuario. 

El usufructo, constituido a favor de una corporación, 
fundación cualquiera, no podrá pasar de treinta años 
(artículo 829). · 

Y el articulo 828 ibídem, p~ohi,be constituir dos o más 
usufructos sucesivos o alternativos. 

De las disposiciones transcritas se deduce, sin lugar a 
duda, que si existió la concesión. del usufructo, éste se 
extinguió con la vida -del usufructuario, teniendo ade-

' más en cuenta para tal de-ducción la fecha en que prin-
cipió a regir el Código Civil del Estado Soberano del 
Cauca; y el artícuLo 28 de la: Ley 153 de 1887 dice: 

"Todo derecho real, adquirido bajo una ley y de con
formidad con ella, subsiste bajo el imperio de otra, pero 
en cuanto a su eje·rcicio y cargos, y en. lo tocante a su 
extensión, prevalecerán las disposiciones de la nueva 
ley." · 

Los usufructos ilimitado~ o sucesivos ·provocarían el 
estancamiento de la riquez~ pública, la inmovilidad de 
la propiedad y el debilitamiento de las fuerzas que des
arrollan el progreso. De ahi que ellos sean rechazados 
por los legisladores prudentes. 

El apoderado de la parte demandada hace ·en esta ins
tancia varias consideracione's tendientes a demostrar que 
la merced real sobre los pasos del río Cauca equivalía al 
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establecimiento de una servidumbre en que el río consi
derado como una propi·edad inmueble, era el· predio sir- . 
vi ente y el terreno de El !Empedrado el dominante. 

La Corte considera innecesario un examen crítico da la 
anterior tesis y le ba,sta observar que ella reposa en la su
posición de que existió la concesión, siendo así que sobre 
este punto nada consta en los autos y que la falta de 
toda mención de ella en ei remate de las tierras de :m Em
pedrado permite más bien admitir que no hubo ni existió 
la merced real que se pretende. 

La sentencia que se revisa, extensa, meditada y jurídica, 
no da lugar a censura o modificación alguna y por ello 
la Corte Suprema, Sala de Negocios Generales, de acuer
do con el concepto del señor Procurador General de la 
Nación y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, la confirma ·en •todas 
sus ·partes . 

Notifíquese, cópiese y publiquese en la Gaceta Judicial. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Enrique A. !Becerra. 
!Luis F. R.osales-lP'edro .Sans Rivera, Secretario en pro
piedad. 

C.orte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, diciembre rtuince de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A. ) . 

Vistos: 

El doctor Avelino Manotas, hablando como apoderado 
del Ilustrísimo señor Obispo de la Diócesis de Panamá, 
doctor Guillermo :Rojas Arrieta, promovió en mayo de 
1927 demanda· ordinaria contra la Nación, para que con 
audiencia del señor Procurador General de la misma, 
se hagan por la Corte las siguientes declaraciones: 

: ''1~ Que está ejecutoriada la Resolución número 72 de. 
r de 'diciembre de 1926, dictada por el señ.or Ministro 
de. Hacienda y Crédito Público, en una 'SOlicitud que, 
como apoderado del Ilustrísimo señor Obispo de la Dió
cesis de Panamá, doctor Guillermo Rojas y Arrieta, elevé 
a dicho seiior Ministro para que ordenara el pago de los 
intereses de la deuda consolidada o renta nominal que 
adeudan a entidades religiosas y eclesiásticas de dicha 
Diócesis. 

"2• Que la Resolución número P, proferida por el señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público el 28 de marzo 
de 1927, publicada en el Diario Oficial número 20479, de 
27 de abril último, es nula ·en cuanto anula la mencio
nada Resolución número 72, de 11 de diciembre de 1926, 
sobre pago de · los intereses de la deuda consolidada o 
renta nominal a que han hecho referencia, dictada por 
dicho señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

"39 Que la Resolución número 19, de 28 de marzo de 
1927, ·citada ·al. principio del numeral anterior de esta 
parte petitoria, ·es también nula en cuanto expresa que 
'no es el caso de hacer el reconocimiento ·que solicita el 
señ.or A velino Manotas, como apoderado del señ.or Obis
po de Panamá." 

Alegó el demandante como fundamentos de l1.echo de 
las pe.ticiones anteriores los siguientes hechos: 

"P El artículo 56 de la Constitución Nacional facultó 
al Gobierno de lá República para celebrar convenios con 
la Santa Sede Apostólica, a fin de arreglar las cuestiones 
pendientes y definir y establecer las relaciones entre la 
potestad civil y la eclesiástica. 

"29 En uso de esa facultad, el Gobierno de la Repúbli-

=--------=~=-----=-==----~· 
ca celebró con la s.anta Sede, el 31 de diciembre de 1887, 
el convenio llamado Concordato. 

"3° Por el artículo 22 de dicho convenio, ·el Gobierno de 
la Í~~pública. re~onoció .a perpetuidad, en calidad de deu
da consolidada, el valm.· de lo!) censos redimidos en su 
tesoro y de los bienes desamortizados, pertenecientes a 
las iglesias,· cqfradías,_ patronatos, ·capellanías y estable
cimientos de ínstrucclón y beneficencia regidos por la 
Iglesia, qu·e en cualquier tiempo hubiera sido inscrito en 
la ctéuda ptlblica de la Nación; y asimismo reconoció un 
intérés del cuatro y medio por ciento anual sobre dicha 

• . 'J... . . ' ~ ' . • . 

deuda; pagadero· por semestres venc1dos. 

"49 El convenio antedicho fue aprobado por la Ley 35 
de 1888. . 

.. /'5° El Gobierno de la República pagó cumplidamente 
el intérés' del cuatro y 'medio por ciento a1mal de la deu
da consolidada . en referencia a entidades religiosas y 
eclesÚsticas de Út Diócesis de Panamá, hasta el prime·r 
sem~stre de 1903, inclusive, fecha desde la cual les adeu
da dichos intereses. 

"6" ·El Ilustrísimo señ.or Obispo de la Diócesis de Pa
namá· solicitó ci.ei seño~ MÚ1istro de Hacienda y Crédito 
Público que ·ordenara el pago de los intereses de la deu
da consolidada en referencia adeudados a •entidades re
ligi.osas y eclesiásticas de la mencionada Diócesis, y di
chÓ Eéfibr Ministro, ·por Resolución de 16 de octubre de 
1925 se abstuvo de ordenar el pago solicitado a virtud 

: .· '· . . ' 

de·Lo· -dispuesto en el articulo 29 de la Ley 29 de 1904. 
•.-.·.. . 
·:·79 El suscrito, en ejercicio de·aCción popular, 'SOlicitó 

de. la-·b~i:te Suprema de Justicia ·que dec.larara inexequi
ble .. el, mencionado artículo 29 de la Ley 29 de 1904; y la 
Corte .. -d~ acuerdo con el concepto del señ.or Procurador, 

.. -. '. ~:. ··' • • : • •• 1 • . • • 

declaró, por sentencia de 31 de julio de 1926., que no 
h~bia .lugar a 1;eso1ver sobre. la acusación, "porque la si
tuaéi'ón que contempló el artículo ·acusado de la Ley :m 
de. 1904, desapareció por voluntad de la misma Nación 
colombi'ana manifestada en · aquella Ley." (Ley 14 de 
1914. Diario· Oficial ·número 20269). 

"8" El Ilustrísimo· sefior Obispo de la Diócesis de Pa
n~rria '.s~Úcitó nuevamente del señ.or Ministro de Ha.
cie.nda. y ó'iécÚto PÜblico que reconociera y mandara pa
gar la suma que por intereses de la ·deuda consolidada 
ya referida. adeudara la República de Colombia a enti
dades religiosas y eclesiásticas de la mencionada Dióce-' 
s'is, por ~arécer hoy de valor jurídico alguno, de acuerdo 
cciri :la citada sentencia de la Corte, el ·artículo 29 de Ia 
Ley 29''de 1904, en ·que el Ministerio había apoyado su 
Resolución de 16 de octubre de 1926; y dicho señor Mi
nístro; por· Resolución número 72, de 11 de diciembre de 
1926, dispuso que el pago de los intereses de renta no
minal a que tenga derecho, conforme a las leyes, el 
Ilustrísimo .y Reverendísimo señ.or Obispo de Panamá, 
sólo -se ordenará hasta tanto que :se presenten los co
rresponctientes títulos de .propiedad expedidos por ·el 
Estado a favor· de. las entidades representadas por el 
Ilustrísimo señor Obispo y hasta que en el reclamo ele 
,dichos intereses J:layan sido llenados y debidamente 
cu_mp.lidos todos los requisitos que exigen las leyes y de
cn~~tos vigentes .·~obre la materia. 

"9" La Resolución que se acaba de c~tar me fue noti
ficada perso~~lmente ·como ¡apo:de}\ado del Ilustrísimo 
.s~üor Obispo de la _Diócesis de Panamá, el 3 de diciem-
.br.~ de . 1926. . . 

"lO. Pasaron treinta días, contados desde la fecha en 
que tai. ResolÍ~ción me f~e :notificada personalmente, 
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como queda dicho en el hecho anterior, sin que el in
teresado respectivo hubiera presentado al señor Mims
tro de Hacienda y Crédito Público petición alguna de 
reconsideración, ni de re\'Ocación ni ejercitado ningún 
otro recurso contra aquella Resolución. 

"11. El seüor Ministro de Hacienda y Crédito Público 
dictó la Resolución número P de 28 de mayo de 1927, 
cuya parte dispositiva expresa la anulación de la nú
mero 72 de 11 de diciembre de 1926, dictada por el mis
mo, y dice que no es el caso de hacer el reconocimiento 
que solicita ·el señor Avelino Manotas com·o apoderado 
del señor Obispo de Panamá. 

"12. La Resolución número 72 de 11 de diciembre de 
1926, dictada por el señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, quedó ejecutoriada por· haber ;transcurrido 
treinta días de la fecha en que ella fue notificada al 
interesado r-espectivo sin haber sido reclamada por éste; 
por lo cual la Resolución que la anula, o sea la número 
F de 28 de marzo de 1927, dictada por el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, es completamente nula, 
no sólo porque lesiona los derechos de dicho interesado 
en el asunto, sino también porque quebranta los pre
ceptos legales invocados_como fundamento de derecho de 
esta demanda." 

El demandante invocó como fundamentos ·de derecho 
las disposiciones de los artículos 40, numeral 89, 314 y 
demás pertinentes del Código Judicial; 49 de la Ley 92 
de 1920; 18, inciso i) de la Ley 130 de 1913; 19 de la Ley 
53 de 1909, y 6", 1494, 1495, 1602, 1608, 1740, 1741 y demás 
peLI"tinen:tes del Código Civil. 

Admitida la demanda se dio traslado al señor Procu
rador General de la Nación, quien la contestó oponién
dose formalmente a que .se hagan las declaraciones de 
que trata aquélla, y en cuanto a -los hechos los -contes
tó así: 

"Al 19
, es cierto como dato histórico, pem no es cierto 

el efecto jurídico que -en este caso se le quiere dar; 
"Al 2", •es cierto como dato histórico; 
"Al 39

, reconozco la ex~stencia de la disposición invo
cada, pero niego el efecto jurídico que de ella se pre
tende sacar como base de la acción; 

"Al 49
, es cierto, con la observación hecha a 'los puntos 

anteriores; 

"Al 5", no me consta y aun en ·el caso de que se pruebe 
no hay paridad de ca<&os con el actual, porque las rela
ciones jurídicas de ahora se -encuentran .sustancialmente 
modificadas; 

"Al 69
, así aparece y la decisión tiene los fundamentos 

que constan en la Resolución dictada por el señor Mi
nistro; 

"Al 7'', así aparece, pero la Corte agregó también: 'La 
situación que pueda surgir por el reconocimiento de Pa
namá -entra en el dominio del ·derecho internacional, y 
sobr-e ella no le corresponde decidir nada a la Corte'; 

"Al 8°, es cierto el hecho, pero niego las consecuencias 
jurídica'S :que de él pretende deducir el ac;tor, porque del 
supue-sto de que el artículo 2" de la Ley 29 de 1904 sea 
innocuo, no se si-gue que la Resolución del Ministerio ca
rezca d·e fundamento, y la Resolución número 72 de 11 
de diciembre de 1926, no -establece derecho alguno, por
que traspasa 1o>s límites jurisdiccionales adr.ninistrativos 
para entrar a resolver cuestiones internacionales pen
dientes que son del resorte del Legislativo, mediante ges
tiones del Ejecutivo atribuidas a otro Minister;lo; 

"Al 9", así aparece; 
"Al 10, no me const~; 
"Al 11, así aparece; y 
"Al 12, es cuestión de derecho que no me corr-e·sponde 

decidir, y acerca de la aseveración .que aquí se contiene, 
la niego rotundamente, por razones que me reservo ex
poner en el alegato de conclusión." 

En· cuanto a los fundamentos de derecho, el señor Pro
curador dijo: 

"Niego ·el efecto jurídico que ~en el caso presente se 
qui:ere dar a las disposiciones invocadas y especialmente 
las del Código Civil, porque lá.s estimo inaplicables al 

mismo caso.'' 
1 

Alegó -en seguida el señor Pr-ocurador ·en su contesta
c-.ión las excepciones siguientes,· que le fueron admitidas: 

"P Falta de personería susta~tiva que dé derecho a la 
f!,cción al pretendido demandante; 

"2'. Petición antes de tiempo y de un modo indebido; Y 
"3• Todo hecho en virtud d~l cual las leyes descono

cen la existencia de la obligación o la declaren extingui
d¡:¡ 'Si alguna vez existió. " 

Concretada así la litis, se recibió a prueba el juicio por 
el término legal, en que las partes adujeron las que e~s-

1 

timaron pertinentes y en seguida presentaron sus res-
pectivos alegatos en el término que se les otorgó. Habien
do suministrado el actor en estampillas el valor doble de 
una :hoja de papel que no dio! para ade-lantar el juicio, 
después del requerimiento hec.ho por el señor, Procura
dor, se llevó a cabo la citación para sentencia. 

En este estado el negocio, se procede a dictar el fallo 
que a la Corte corre>sponde, y para ello se considera: 
~como se ve, la primera declatación que se pide es la de 

que está ejecutoriada la Resol\lción número 72 de 11 de 
diciembre de 1926, dictada por: el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, respecto de r la solicitud que el doctor 
Avelino Manotas, como apoderado de la Diócesis de Pa
namá, hizo para que 'Se le dec:i:etara el pago de los inte
reses de la deuda consolidada, interna -o renta nominal 
que se adeudan a entidades eclesiásticas de dicha Dió
cesis. La Corte ~es competente, para conocer de esta de-

' manda, al tenor del numeral i} del artículo 18 de la Ley 
130 de 1913, y numeral 8" del ·artículo 40 del Código Ju
dicial, porque las Resoluciones ministeriales materia de 
ella se originan en el convenio llamado Concordato ce
lelbrado por el Gobierno en nombre del Estado el 31 de 
diciembre de 1887, aprobado por la Ley 35 de 1888. 

Ante todo debe estudiarse s~ ,el Ilustrísimo señor Obis
po de Panamá tiene personería sustant-iva para deman
dar aqueUos intereses, pues el: se-ñor Procurador General 
de la Nación alegó esa exceJ?Ción a!l contestar aquella 
demanda. ' 

Como dice el demandante, el Concordato citado reco
noció dos acreencias distintas' contra el Estado. La pri
mera de ,que trata el artículo 22 de este pacto, proce
dente del valor de los censos redimidos en el Tesoro Na
cional y de bienes desamortizados que pertenecían a en
tidades regidas por la Iglesia e intereses al cuatro y me
dio por ciento anual de la misma suma o valor; y la se
gunda a que. se refiere el artí6ulo 25 del mismo pacto, o 
sea una cantidad de,terminada que se reconoció y paga 

1 

a la Iglesia en compensación del valor de capitales no 
recono•cidos antes del Concordato, de intereses vencidos 
y no pagados, de capitales reconocidos antes y de cual
quiera otra causa. Esta cantidad se ha venido pagando 
y destinando ~en ·cumplimiento del mismo convenio, por 

1 
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.. las dos a-ltas partes contratantes, .en a;cuerdos celebrados 

. desde 1888 hasta el ·de 1907 que aprobó la Ley 10 de 1908. 
Como por ·acuerdo ajuscado el tres de julio de mil no
ve.cientos siete, el Representante de la Santa Sede des
tinó a otras Diócesis la acreencia reconocida a la Dió
cesis de Panamá por Acuerdos anteriores, el señor Obis
po de Panamá no puede recoger para su Diócesis esa 
acreencia y por consiguiente no tiene personería para 
demandarla. Pero sí tiene personería para demandar 
los intereses o renta de la deuda consolidada a que se 
refte·re el artículo 23 ct.el Concorda:to, porque esta dis
posición estabíece que esas rentas se reconocerán y pa
garán a quienes según las fundaciones tengan derecho 
a percibirlas, o a ·sus apoderados legítimamente consti
tuidos, y porque el artículo 53 de la Constitución Nacio

.nal reconoció a la Iglesia personería jurídica represen
tada en cada Diócesis por su respectivo legítimo Pre
.lado, reconocim~ento que reafirma el articulo 4~ del 
Concordato cuando dic.e que "en la Iglesia representada 
por su legítima a-utoridad jerárquica reconoce el Estado 
.verdadera y propia personería y capacidad de gozar y
ej>eorcer ·l:os derechos que le corresponden. Otro tanto 
establece el artículo 25 de la Ley 57 de 1887, según el 
cual "la Iglesia católica y las particulares correspon
dientes a la misma Iglesia, serán ·te-presentadas, en cada 
Diócesis, por ·los respectivos legítimos Prelados, o por 
l¡:¡,•s personas o funcionarios que éstos designen." 

De acuerdo con estos lt•extos, la Sala ·entiende que el 
reconocimiento del Estado •Se refi.ere a la Iglesia cató
lica con el carácter de universal que tiene, y que por 
consiguiente, rella, representada en cada Diócesis de 
cualquier parte de;l orbe católico por rsu respectivo legí
timo Prelado, puede hacer valer naturalmente ante las 
autoridades de la República, los der·echos ·que crea tener 
conforme a las ley.es del país. Otra cosa es que pueda 
hacer valer esos d·erechos ante un país ·extraño, ·Como 
el de Panamá, pues ellos habrán de sujetarse a las leyes 
que .en ellos se hayan estab~eddo, pero de eso no se tra
ta a~qui. 

Es, pues, preciso entrar a c-onsiderar la demanda en 
su fondo. 

La Resolución cuya ej.ecutoria se pide es de,l tenor 
siguiente: 

"RESOLUCION NUMERO 72 

"Mi.nisterio de Hacienda y Crédito Público-Sección 4" 
Bogotá, diciembre 11 de 1926. 

"El doctor Avelino Manotas, ·con pode·r otorgado por 
el Ilustrísimo señor don Guillermo -Rojas y Arrieta, Obis
po de Panamá, solicitó en memorial de 23 de septiembre 
de 1925 que ·este Despacho -ordenara el pago de los in
tereses de la deuda consolidada de la República, perte-

. n.eciente a a:que1la Diócesis, .que dejavon de pagarse 
desde 1903. Solicitó igualmente que ·en lo sucesivo se 
sirv~eran con puntua'lidad, a la misma Diócesi,s, Ios 
.':wmbrados interese,s .. 

":En Resolución dictada el 16 de octubre de 1925, este 
. .Pe.spacho declaró 'abstenerse de ordenar en conforJ?i
d?--d con lo pedido,' fundado para el}o en el artículo 2" 

, d_e_la Ley 29 de .1904, que prohibió hacer pago alguno del 
Tesoro a la entonces Diócesis de Panamá, mie:1t'"'t.s el 
Departamento del mismo nombre ~estuviera .en reb>2~día 
contra Colombia; en .que el reconocimiento de la Re
pública de Panamá como Estado independiente, por par
te de Colombüi, había creado una situación perfecta-

mente. nueva,, que debia definirse por medio de acuer
dos intel'nacionales . en los cuales se fije la manera como 

. las .dos RepúbHcas ;deban responder de las. deudas que 
antes de la separa;ción eran comunes a ambas; y en que la 
suma recl~l.llJ~.da por.1a Diócesis de Panamá provenía de 
indemn~zaci(>~ por lps bi·enes raíces que le fueron ltoma
dos a .la Iglesia en aq~eua Diócesis, btenes que al cons
tituirse Panamá ·en República independiente, muy pro
bablf:mente había seguido usufructtfando sin que Colom
bia tuviera .en ello .la . menor participación. 

"Contra a~que~1a providencia .de este Despacho ejercitó 
el apoderado doc,tor Manotas la acción contencioso ad
ministrativa,. persiguiendo la correspondiente declarato
ria de :nulida•c1; y al propio :tiempo el mismo doctor Ma
nota's,. en su propio. nombre y en ·ejercicio de acción po
pular, sdlicitó de la Corte Suprema de Justicia que por ra
zone-s de orden. constitucional, declarara la inexequibili
dad del :artículo 29 de la mencionada Ley 29 de 1904. De
clarad~ por la Corte, si no la inexequibilida;d, por falta 
de materia, sí la inanidad actual del artículo mencio
nado, y cr·eada por virtud del acuerdo respectiYo, fecha
do el 31 de juUo del corriente año, una nueva situación 
de derecho, el doctor Manotas desi•stió de la acción que 
había in~e:n;tado ante el Conserjo de Estado, y nuevamen
te se ha dirigido a ·este Despacho, en memoriales de 16 
y 20 de noviembre pasado. En ,estos memoriales, apo
yándose en el Acuerdo de la Corte Suprema de Justícia 
y en nuevas consideraciones, solicita que se acceda a lo 
que primeramente había accedido este· Despacho. 

'.'Para 11esolver, se considera: 

"No se trata propiamente de la exi3tencia del crédito a 
favor de entidades religiosas y eclesiásticas de la Dióce
sis de Panamá, porque ella no es discutible, >desde luégo 
que consta su reconocimiento en los libros respectivos 
abiertos en 1871 por mandato del Decreto de 15 de junio 
reglamentario de la Ley 33 de ese año; desde 1uégo que 
.ta expedición de las correspond~entes certificaciones de 
renta nominal consta de los talonarios correspondientes 
a las que se exp~dieron por virtud de la Ley que acaba de 
citarse, y de la Ley 60 de 1872; y consta igualmente de 
la lista de certificaci·ones expedidas que figura en los 
Anexos de la Memoria de la s.ecretaría del Tesoro y Cré
dito Nacional de 1873, así como en la lista ·de certifica
ciones canceladas por la Ley s~ .de 1877, que corre publi
cada en el iDiario Oficial de 24 de ~eptiembre de este úl-

.. timo. año cita.do .. El crédito reclamado es, además, exac
tamente igual en procedencia, naturaleza y condiCiones . . ' . 

al ·resto de la. deuda públíca que el Gobierno viene sir
v~~ndo desde muy atrás a las Dióeesis colombianas y que 
no ha sido -discutida en los últimos cuarenta añ<ls. 

"Pero si la ~~istencia del crédito no se discute por 
este Despacho, sí es de observarse la manera como se 
pretende .. ha~erlo efectivo; y aunque es elemental deber 
prestar el mayor acatamiento a las decisiones de ·la Cor
te Suprema de Justicia, este Despacho, sin embargo, no 
cré'e llegado el caso de acceder a la solicitud del doctor 
Manotas, por las razones que pasan ·a expresarse: para la 
~fecth·idad de un crédito contra el Tesoro Público. no 
basta que él ex!sta, sino que es preciso ·acreditarlo con el 
ti~ulo r~spectivo, y luégo someterse ·el interesado a los 
reglamentos y trámites que el Estado tiene •establecidos 
pa:ra ·el servicio de sus deudas. Desde luégo que >el Es
tado entrega a sus acr.eedores una constancia escrita de 
las deudas a ·su cargo, y que esa. constancia es por su na
turaleza traspasable a terceros, tiene que exigir en el mo-
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mento de cobro, la presentación de la misma constancia, 
so pena de verse él Fisco en el riesgo de quedar en pre
sencia de dos acreedores: ·el inscrito en los libros del Es
tado y el, cesionario del acr.eedor. 
· "En los memoriales del peticionario se observa la au

sencia de toda consideración referente a comprobantes 
de ·la deuda que se reclama, por más que la falta de ellos 
fuera lo primero .que este Despacho anotó en su Reso
lución de 16 de octubre de 1925; y a fin de que se vea la 
necesidad de presentar tales comprobantes como base de 
cualquiera -ordenación de pago, se procede a indicar el 
índice de disposiciones legales que hay que tener pre
sentes para la mejor inteligencia de este negociado. 

"La Ley 33 de 1871 dispuso que -los vales que antes se 
habían entregado a los acreedores por renta nominal; se· 
cambiasen par una copia auténtica de la partida inscrita 
en ·el respectivo libro de la deuda nacional, para que con 
esa copia el censualista o usufructuario pudiera acredi
tar su derecho a cobrar na renta en cada semestre, con
forme al título que presentase. 

"El articulo lO de la Ley 60 de 1872 rebajó al 3 por 100 
la renta de las fundaciones ·eclesiásticas y laicales que 
venían al 6 por 100, lo que motivó el cambio de los títu
los o certificaciones pertenecientes a las entidades afec
tadas por la rebaja. 

"La Ley 8~ de 1877 declaró cancelada toda la deuda co
rt1espondiente a las fundaciones eclesiásticas, y el Decre
to 526 de 1877, dictado en ejecución de esta Ley, canceló 
certificaciones por valor de $ 2.038,590. 

"La Ley 86 de 1880 reconoció de nueyo la renta nomi
nal que había sido cancelada en 1877, y aunque ordenó 
la emisión de certificaciones nuevas, el Gobierno se con
tentó con revivir las antiguas, mediante una nota al res
paldo de ellas. 

·, "La Constitución de 1886 declaró a cargo de la Repú
blica las deudas exterior e interior ya reconocidas; y 1en 
relación con la Iglesia, reconoció terminantemente su 
personería jurídica, repr.esentada en cada Diócesis por el 
respectivo legitimo Prelado (articulo 53), y autorizó al 
Gobierno paTa celebrar convenios con la Santa Sede (ar
ticulo 56). 

"En virtud de esta autorización, se celebró entre las 
dos potestades el Concordato que aprobó la Ley 35 de 
1888, y cuyo artículo 22, dice: 

'El Gobierno de la República reconoce a perpetuidad, 
en calidad de deuda consolidada, el valor de los censos 
redimidos en su Tesoro y de los bienes desamortizados 
pertenecientes a las iglesias, cofradías, patronatos, cape
llanías y •establecimi·entos de instrucción y beneficencia 
regidos por la Iglesia, que haya ·Sido en cualquier tiempo 
inscrito en la deuda pública de la Nación. Esta deuda 
reconocida ganará sin disminución el interés anual lí
quido de cuatro y medio por ciento, que se pagará por 
semestres vencidos.' 

"Aunque este pacto elevó la rata de la deuda nominal 
eclesiástica, no se emitteron nuevas certificaciones y 
continuaron sirviendo las expedidas a virtud de la Ley 
60 de 1872. La Ley 23 de 1918 dispuso la con~ersión de 
estas certifica•ciones por otra•s nuevas, del cuatro y me
dio por ciento; y mandó que los capitales de las certifi
cacion~s antiguas se computasen como moneda de plata 
de 0'835 y se redujesen a oro del tipo oficial del 250 por 
100, debiéndose expedir ~os títulos nuevos por la suma en 
oro .que resultara de ese cómputo, prescindiéndose en él 
de las fracciones de peso. 

· "En desarrollo de la Ley 23 de 1918, se dictó el Decreto 
número 453 de 28 de febrero de 1919, originario del an
tiguo Ministerio del Tesoro, .en el cual se reprodujeron 
algunas disposiciones de la Ley 23 y se consignaron ade
n1ás estas otras: 

'Artículo 29 Las nuevas cert~ficaciones de que trata el 
artículo anterior se expedirán en -oro por la suma que 
resulte computando las actualrs en moneda de plata de 
0'835 y reduciéndolas al itipo 'del 250 por lOO, según 'lo 
dispuesto en la regla 2~ ·del articulo 27 de la Ley 23 
de Hl18. 

'Artículo 4? En la Sección de ·Crédito Público se lleva
rá un libro denominado !Emisión de certificaciones de 
l"ti.m.ta nominal, ·en el cual se anotará: rel número que le 
corresnoncla a cada asiento, el nombre de la entidad o 
del fu~clador, según la sen.tendia de la respectiva autol'i
dad, ·el capital liquidado en or~, en 1etras y en números 
y en el interés del mismo, segúp el tipo que se reconoce a 
cada clase de certificaciones. El astento llevará las fir
mas clel Ministro del Tesoro, !del Jefe de la Sección de 
Crédito Público y del interesado o de su vepresentante 
para el cobro de ·la renta. 

1 

'll!rtículo 5? La nueva certificación que se expida de-
berá contener: el número de orden en rcada clase, el capi
tal en oro, la renta del interés! el nombre de la entidad o 
persona a q)lien pertenece, la indica·ción de que el interés 
se pagará por semestres V•enci~os en 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año, la referencia de que cm·responde 
~a certificación al asiento ·del ,de JEmisión de certificacio
ne'3 de renta nominal; llevará: la fecha en que se dé, las 
firmas autógrafas del Ministro del Tesoro, del Jef·e de la 
Sección de Crédito Público y ele! T·esorero General. 

'En el talón correspondiente se dejarán las referen-
. cías necesarias con indicación !de la antigua certificación 
qúe se entrega, -o de su pérdida, si es el caso, y en él fir
mará el recibo el interesado o ~u representante que tenga 
tacul<tad para recibirla. i 

1 

'Artículo 6• Las nuevas certificaciones sólo se ~expe-

dirán a las entidades que subsistan al hacer el cambio, o 
a los particulares reconocidos como usufructuarios o ca
pellanes ele las fundaciones en: las respectivas sentencias. 

'Las antiguas certificaciones que se presenten para el 
-cambio, se anularán en la Sección de Crédito Público. 

'Artículo 7• Para comprobai la exi·stencia de las enti
aades que gozan de renta a'l .hacer el cambio debe -exi
girse la antigua c-ertificación, y :en caso de pérdida o des
trucción de ésta se presentar~ en la Sección de Crédito 
Público un certificado del Goqernador del r·espectivo De
partamento, ·en ·el cua·l debe constar claramente que la 

·entidad de que se trata ·existe y funciona sin interrup-
ción en la fecha. Dicho certificado y 'las constancias que 
haya en el archi-ro de la Sección de Crédito Público ser
virán de fundamento para poder ·expedir ·la nueva cer
tificación. 

1 

'Artículo 9• Las nuevas certificaciones se darán en rel 
primer semestre del afio en curso, y no se harán recono
cimientos de renta nominal c9rrespondientes a dicho se
mestre, mientras no se haga previamente el cambio de 
~a antigua certificación por 1~ nueva. 

'Articulo 10. Las cuentas de cobro de renta nominal 
¡;e l1arán. en los modelos ·que :para el ·efecto suministrará 
la Sección de Crédito Público, y deberán presentarse por 
el inter.esado -o por su apoderado leg¡¡,lmente constituido, 
que tenga facultad expresa para recipi:r; (iel ·Tesoro ~a 
.suma corr·espondiente. 
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'ArtícuLo 13. Respecto de ·las enti'dades, •en vez del cer
tificado de la supervivencia, el apoderado respectivo de-

. berá acompañar a la cuenta de cobro ·el recibo del pago 
de·l semestre anterior expedido por eL Tesorero 0 Síndico, 
seg~1p el caso, ·sin lo cual no podrá hacerse el reconoci
miento del nuevo semestre vencido;' 

"P.or su parte, el señor Contralor·aenera:l •de la Reoú
blica, a·l 11eglamentar el cambio de las certificaciones· de 
renta nominal, previno que los nuevos títulos debían ir 
refrendados por su visto bueno. (Resolución número 86 
de 29 de abril de 1924). 

"Este Despacho estima que de ~todas las disposiciones 
legales que acaban de enumerarse se deducen las siguien
tes conclusiones: 

"a) Que las certificaciones de renta nominal fueron crea
das para poder acreditar el del'echo a cobrar la renta en 
cada semestre, lo cual implica la obligación de presentar
las cada vez que se cobre; 
· ·"b) Que las certificaciones de renta nominal eclesiás
tica que constituían titulo contra el Tesoro hasta el cum
plimiento de la Ley 23 de 1918, fueron las expedidas a vir
tud de la Ley 60 ·de 1872, que.fueron canceladas por la 
Ley s~ de 1877 y luégo revalidadas por •la Ley 86 de 1880, y 

"e) Que las certificaciones antiguas no dan derecho en 
la actualidad al cobro de intereses, mientras no sean cam
biadas por las nuevas que deben emitirse, llenando las 
prescripciones del Decreto número 453 de 29 de febre
ro ·de 1919, transcrito en esta Resolución. 
"~hora bien: no habiéndose presentado los correspon

dientes títulos o certificaciones que comprueben la exis
tencia del crédito en poder de •las entidades representa
das por el Ilustrísimo señ·ór Obispo de Panamá; no ha
biendo ·siquiera la constancia en la .Oficina respectiva de 
este Ministerio, de que las certificaciones antiguas per
tenecientes a aquellas entidades -hayan sido· cambiadas, 
de acuerdo con lo 'dispuesto en •la Ley 23 de 1918; y no 
habiéndose podido comprobar; por lo mismo, en: la de
bida forma legal, el reclamo de que·¡se trata;•se resuelve: 

"El pago de los intereses de renta nomina•l a que ten
ga ·derecho, conforme a las leyes, :el Ilustrísimo y RevE--
rendísimo señor Obispo de Panamá, sólo se ordenará 
hasta ·tanto que se presenten los correspondientes ti tu
los de propiedad expedidos por ·el ·Estado a favor de las 
entidades representadas ··por· el Ilustrísimo sefior Obispo 

· y hasta que en ·el reclamo' de dichos intereses hayan sido 
llenados y debi-damente cumplidos todos los requisitos 
que ·exigen las leyes y decretos vigentes sobre la materia. 

"Comuníquese. 

"Ell Ministro (Fdo.), J. A. GOMEZ RIEC1UJE~O 

"Ho'Y trece de diciembre de mil novec~entos veintiséis 
no~ifiqué la Resolución, número :72, .de fecha, once de los 
corrientes, a:l doctor A ve lino Manotas, e impuesto, firma. 

"Avelino Manotas-El Secretario del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, Guillermo Tones. 

"La Resolución anterior fue anula;da, por la de 28 de 
marzo de 1927, del Ministerio de Haci~nda y Crédito Pú
blico, que a la letra dice: 

. 'RESOLUCION NUMERO 1•. DE 1927 

(márzo 28) · · 

''Ministerio de· Hacienda y Crédito Pú'blico:-Bogotá, 28 
de marzo de 1927. 

'En · memorial de 24 de diciembre ·de 1926, ei señor 
Avelino Manotas, solicita que, de acuerdo con la Reso-

lución número 72 de 11 del' mismo mes, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público reconozca a cargo del Tesoro 
Nacional y a favor de la Diócesis de Panamá, los intere
ses correspondientes a las sumas de dinero indicadas por 
una certificación que el memorialista presenta en cum
plimiento de la citada Resolución. Los intereses solici
tados se cuentan desde el r ·de julio de 1903 hasta el 31 
de diciembre de 1926. 

'No ·hay necesidad de entrar en el recuento de esta 
l;eclama:ción. El Ministerio en distintas providencias que 
obran en el expediente, lo ha hecho ya con el deteni
miento d·ebido. Pero como la reclamación intentada por 
e-l seño-r Manotas fue resuelta en sentido desfavorable 

. ~or este Despacho en Resolución . de 16 de octubre de 
1925, Resolución que fue demandad:a ante el Consejo de 
Estado, para desistir luégo de ·la acción intentada, comO' 
ya el Fiscal había ·emitido un sólido concepto que corre 
publicado en el Diario Oficial número 20226, de 10 de 
ag-osto de 1926, bueno es examinar el valor que hoy tenga 
la providencia del ~1 de diciembre del año pasado, para 
proceder a darle cumplimient·o, si es :el caso. 

'Por disposición del artículo 1 Q de la Ley 53 de 1909, 
las Resoluciones de los Ministerios pueden ser reconsi
deradas y. revocadas, a petición de parte, cuando la so
licitud respectiva se haga treinta días después de que 
tales providencias IÍ.ayan sido notificadas; y por el apar
te i) clel articulo 18 de la Ley 130 de 1913, contra las mis
mas Resoluciones existe la acción contencioso adminis
trativa, cuando eilas no provienen de contratos que el 
Estado celebre, y siempre que .el recurso se intente du-

. rante el término acordado al efecto por ·el artículo s• de 
la ya ciütda Ley 53 de 1909. 

'A'hO'ra bien, la -Resolución de 16 de octubr:e de 1925, 
fue denunciada ante el Consejo de Estado, según ,confe
sión del apoderado señor Manotas, el 21 de enero de 

, 1926, y de esta acción s~ desi·stió. 

'Hecho el desistimiento en la forma prevista en el ar
tícu}o 95 de la Ley 105 de 1890, él produjo los efectos que 
señala la ley procedimental, cua'les son: volver las 'Cosas 
al estado que antes tenían; yale clecir, que la Resolución 

. de:rp.andada quedó en firme Y. quedó válida desde que ella . 
fue notificada, de manera que a la luz de los principios 
que se dejan enunciados, todos ellos contenidos en la 1e
gíslación -colombiana, la Resolución de 16 d·e octubre de 
1925 no podía ni reconsiderarse ni revocarse, ni siquiera 
d~mandarse otra vez ante el Consejo de Estado. 

'Cuando laB cosas se hallaban en esta situación, 'el se
ñor Manotas presentó dos nuevos memoriales al Ministe

. rio de Hacienda y Crédito Público, uno el16 de noviembre, 
que sin duda, por error involuntario, se refiere a 1916, y el 

· otro el 20 de noviembre de 1926. 

'A res'olver esns memoriales vino la Resolución de 11 de 
dtciembre. No quiere el aJctual encargado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, entrar en el examen de la 
aludida providencia, asi porque no es el caso de examinar 
los fund:;~,mentos que ella pueda tener, como porque otra 
es la cuestión principal que debe resolverse ahora . 

"La Resolución de 16 de octubr·e de 1925 concluía así: 

'Por lo expuesto, el Ministerio resuelve abstenerse de 
ordenar en conformidad con lo pedido por el apoderado 
de'l Ilustrísimo señor Obispo de Panamá.' 

'Y la 72 ·íie 11 d? diciembr~ de 1926, dice, en su parte 
final: 
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'IR.esuelve: 
'El pago de los intereses de renta nominal a que tenga 

derecho, conforme a las leyes, el Ilustrísimo y Reve.ren
clísimo señor Obispo de Panamá, sólo se ordenará hasta 
tanto que se presenten los correspondientes títulos de 
propiedad expedidos por el Estado a favor de las enti·da
des repre~l'entadas por el Ilustrísimo señor Obispo y hasta 
que en el reclamo de dichos intereses hayan sido llena
dos y debidamente cumplidos todos los requisitos que 
exigen las leyes y decretos vigentes sobre la materia ... ' 

'Nadie puede remitir a duda la modificación sustan
cial que respecto a Ia primera implica la última de las 
Resoluciones transcritas, y como en concepto del Minis
t.r.rio tal modificación no podía hacerse, pues ya la Reso
lución primera no podía reconsiderarse, según se ha vis
to, es lógico concluir que la primera providencia de once 
de diciembre del año pasado carece de valor legal, y así 
debe declarars~. 

'Sin duda alguna, como lo anota el señor Procurador, 
en el desarrollo de este asunto se han cometido irregu
laridades palpables que merecen una investigación espe
cial, hecha por las autoridades competentes, para lo cual 
debe darse el a,-iso del caso a quien ·corresponda. Mucho 
podría extenderse el Ministerio ·sobre el particular, mas 
las razones apuntadas, suficientes para apoyar su fallo, 
lo relevan de un empeño cuya oportunidad pasó. 

'En fuerza d.e todo lo ·que precede, el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, resuelve: 

'1" Declárase nula la Resolución del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público distinguida ·con el número 72 y 
proferida el 11 de diCiembre de 1926. 

'2" No es el caso de hacer el reconocimiento que soli
cita el señor Avelino Manotas, como apoderado del señor 
ObiS!JO de Panamá; y 

'3'' Pá·sense a:l señor Procurador General de la Na·ción 
las copias conducentes a fin de que por la autoridad 
competente se haga la investigación requerida por las 
irregularidades que aparecen en el expediente. 

'Cópiese, notifíquese y publiquese. 
'Salvador JFranco' 

'Certifico que para notificar a las partes, se fijó edicto 
en lugar público del Ministerio. 

'Bogotá, abril 9 de 1927. 

'El Secretario, Guillermo Salamanca'" 

De manera que para ver si hay lugar a declarar ejecu
toriada la primera de dichas Resoluciones, hay que en
trar a estudiar los fundamentos de la segunda, pues es 
claro que si ésta es legal no hay lugar a declarar que la 
primera está ejecutoriada y !debe producir sus efectos, 10 
que implica que la decisión de la validez o nulidad de la 
Resolución 'de 28 de marzo de 1927 influye necesaria
ment•e en la eficacia o ejecutoria de la de 11 de diciembre 
de 1926, y que por eso haya que considerarse primera
mente la validez o nulidad de aquélla. 

El demandante sostiene que el Gobierno de la Repú
blica, autorizado por el artículo 56 de la Constitución Na
cional, celebró con la Sa~ta Sede el conve11io llamado 
Concordato. de fecha 31 c:e diciembre de 1887, que apro
bó la Ley 35 de 1888; que por el artículo 22 de dicho pa·cto 
el Gobierno reconoció en calidad de deuda consolidada 
el valor de los censos redimidos en su Tesoro y de los 
bienes desamortizados pertenecientes a iglesias, cofra
días, patronatos, capellanías y establecimientos de ins-

tr,ucción y :beneficencia. regidos. por la Iglesia, lo mismo 
que .un interés .. del.cuatro y ;medio por ciento de esos va
lores, pagadero, por semestres venc~dos; que el Gobierno 

.pagó .cumplidamente estos intereses hasta el primer se-
mestre de 1903; que el.Ilustrísimo señor Obispo de Pa
namá solicitó el pago de. aquéllos ante el señor Ministro 
,de J:Iacienda y Crédito Público y este funcionario se abs
tuvo .de ordenarlo, apoyado ~n el articulo. 2° de la Ley 29 
de 1904, que prohibió hacer ;pagos a la Diócesis de Pana
má, mientras :el Departamento de este nombre permane
ciera en rebeldía; que por esta causa el demandante soli
citó de la .Corte S.uperma de Just~cia la inexequibilidad 
de la disposición legal ci't.a'da, entidad 'que resolvió no ha
ber lugar a esa declaración, por haber ·desaparecido la 
situación que contempló lá disposición legal de que se 
Tiene ha,plando, con la aprobación por parte del Gobier
no de qolombia del ·Tratado celebrado con los Estados 
Unidos de América el 6 de a¡bril de 1914, que aprobó defi
nitivamente .la Ley 56 de 1921; que desaparecido el obs
táculo alegado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en virtud de esos hechos, el señor Obispo nom
brado volvió a. recabar el pago de aquellos intereses y el 
Ministerio .declaró ·en la Resolución número 72 de 11 de 
.diciembre de 1926, ,que el p:¡¡.go de los. intereses a que tu
viera derecho Ja Diócesis de Panamá sólo se ordenara 
cuando se presenten los correspondientes títulos de pro
piedad expedidos por el Estado a favor de las entidades 
representadas .por. ·el señor: Obispo de Panamá y "hasta 
tanto que en el .reclamo de tlos inter·eses demandados ha-

. yan ~~do lle11ru~os y debida¡:t:pe:t;lte cumplidos todos los re
- quisitos. ,que exige.n las leyes y decretos vigentes sobre la 
materia"; que ·esta Resolución le fue notificada al apo
derado .del ;dema:t;ldante personalmente el 13 de diciem-

.. bre del.m,ismo :año 'de 1926; que pasaron treinta días des
pués ,de. hecha esa .J,wtitíca;pión, s,in que el interesado la 
reclamara, . :ni .ej er~itara rdcurso alguno, .POr lo cual el 
.demanciante, . como apo.der~do del se,ñor Obispo de Pa
'aamá, soHc~tó nuev:am~nte del .Ministerio de H;acienda Y 
Crédito Pú:b:lico .que se recono~ie;ra el pago de los inte
reses de.manda;dos, presentanqo la certificación o título 

. de Ja. :deuda en cun:J;p:limte~t.o de la Resolución anterior 

. del Ministerio; y ,que e_ntoQ:ces e.l Ministerio citado dictó 
.la Resolución I1\i..ml;lro 1" Jde 28 de marzo .de 1927, ·en que 
anuló ¡a. :n\i.mero .. 72 ,de 11 de diciembve de 1926 y decla
ró que .I10 .era. el caso .cl.e .<)¡:-cJ.enar el reconocimiento que 
sfr)iqita,b:a . e_l do_ctor -.. .A velino Ma:r1¡otas, como apoderado 
de} señor .Ob:i~po ,de-,Panamá .. _Tqdos -estos. heohos apare
cen comprobados en los autos y en virtud. de ellos. el doc-

. tor Man,otas, c;omo apoder~dq qel s~ñor Obispo de Pana
má, después de demandar la ejecutoria de la Resolución 
número 72 de 11 de 'diciembre, para que produzca sus 
efe<Ctos, pilde que se declare nula la de 28 de marzo de 
1927, que la anula y que se ordene el pago de los intere
ses que se ha veni'do soUcitando. en. nombre de su man
dante ante el Ministerio de. Hacienda. y 'Crédito Público. 

La Corte observa: . . 
eomo fundamentos de la Reso.lución número 19 de 28 

de marzo de 1927' para anula~ '¡~ d~ 'u de diciembre de 
1926, alegó el ·Ministerio: de ·Hacienda. y· Crédito Público 
los ·de que el demand.aP<t~ ... ~~SI?Ués de haber denunciado 
:;mte el Consejo de Estado la Resolución de 16 de octu
bre de 1925, .en que por p~imera vez el Ministerio citado 
se abstuvo de ordenar el pago tántas veces nombrado, 
desistió de esa denuncia .d~ nulidad; y que habiendo que
dado eje~utorialda por virtud de este desistimiento la 
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priméra Resolución de abst~nción para · o:rdenar dicho 
pago, de lliCúerdo con lo dispuesto en el artículo 1• de la 
LeY' 53· de 1909, según el cual·las Resolu-ciones de los Mi
nistros cter· Despacho Ejecuti~o· quedan ejecutoriados 
cuando no son recorisideraidas, a ·petición del respectivo 
interesa'do, dentro del término· que fija· esta última dis
posición; la -Resolución nún1ero 72 de 11 de diciembre de 
1926 del Ministerio de Hacienda> y Crédito Público, vino 
a variar en lo sustancial lo- resuelto en la de 16 de octu
bre de· 1925 que esta•óa ejecutoriada y por· consiguiente no 
podía subsistir. 
. Aunque los fundamentos anteriores no fUeran sufi
cientes para anular ·la· Resolución número 72 de 11 de 
diciembre de 1926, si se tiene en cuenta .que cuando se 
dictó la de 16 de octubre de· 1925, por la cual' el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público se· abstuvo de ordenar 
el pago de los intereses demandados, la Corte no habla 
hecho todavía la declaración contenida en su fallo de 31 
de julio de 1926, existía, a juicio de la Sala, otra razón 
capital para que di·cho Ministerio hiciera, como lo hizo, 
en la Resolución de 28 de marzo de 1927, la declaración 
dé ·set' nula la númercf 72 de 1926, y esa razón es la de 
que· no obstante haberse reconoc~do· por <el Estllido en los 
artículos 22 y 23 del Concordato celebrado el 31 de di
ciembre de 1887, aprobado por la Léy 35 de 1888, como 
deuda consolidada iriterria a cargo de la Nación colom
biana, el valor de los censos redinüdos en su Tesoro y cte 
los bienes desamortizados pertenecientes a las iglesias, 
cofrádías, patronatos, capellariüts y establecimientos de 
beriéfiéeií'cia regidos por la Iglesia· y también los intere.:. 
ses del cuatro y medio por' ciérito ~anuar cte' esos valores, 
pagaderos esos intereses por s.emestréif'venciélos·que son 
los demandados ·en este juicio, esa· situación jurídica fue 
alterada en parte sustancial o por lo· menos ~uspendida 
en lo relativo al Departamento de Panamá por la sepa
raci~n de· éste de la· República cte· Colombia,- territorio 
donde quedó la Diócesis demandante, y por haber cele
brado la Nación colombiana· el Tratado de 6 de abril 
de--1914, aprobado con modificaciones por la Ley 56 de 
1921, · Tratado que en su articulo 3•, después de reco
nocer a Panamá· como Nación independiente por límites 
determinados, dice en el inciso 2• ·1o siguiente: 

"En consideración de esté reconocimiento, el Gobier
no· cte· los Estados Unidos, tan pronto · como sean can~ 
jeada;S las ratifica'ciones de este Tl'aJtado; dará los pasos 
nec,esarios para obtener del Gobierno- de Colombia un 
Tratado de paz y amistad ·que tenga por objeto, tanto el 
establecimiento ·de relaciones diplomáticas regulares en
tre Colombia· y Panamá, como el· arreglo de todo lo rela
tivo a obligaciones pecuniarias entre los dos paises, de 
acuerdo con -precedentes y principios jurídicos recono
cidos." 

Lo acordado· en este· Trá:tado con los Estados Unidos de 
América, ·cuyas ratificacion·e:f fueron canjeadas con el 
Gobierno dé Colombia, · según· documentos oficiales pu
blicados en el ·nlario Oficial' números· 18142 y 18143, de 2 
de marzo de 1913, fue aceptadó por el Gobierno de Pa
namá, ·en cuanto a la ·estipuíación:· que· a esta República se 
refiere, porque en Yirtud de ese pacto el Gobierno de ·Pa
namá ·envió'· su Represent"ante ·Diplomático, y como tal 
fue ·acreditado ·Y recibido por el Gobierno· de Colombia Y 
en 'Seguida' estos ·dos -Goblerno's; procedieron a celebrar 
el'· Tra tacto· de' ·limites entre los dos paises, cuyas ra tifi
caciones: tambi'én fueron canjeadas,- como aparece de los 
documentos · pübll:cados· en. .el ][])iario: ~l1iciaJ ' número 

18828, de 17 de febrero de 1925. Por consiguiente, aquel 
primer Tratado obliga, no sólo a la Nación colombiana, 
sino a todos -los poderes públicos de ella, entre los cuales 
figura el Po-der Judicial, de que hace parte la Corte Su
prema de Justicia y consecuencialmente anula todo acto 
de los Agentes ,del Gobierno de Colombia que en alguna 
forma vaya en contra del nombrado Tratado. 

En este caso se encuentra la Resolución número 72, de 
11 de diciembre de 1926, proferida por -el señor Ministro 
de Hacienda y· Crédito Público, en cuanto dispone que se 
paguen los intereses correspondientes a la Diócesis de · 
Panamá, tan pronto como se presenten los títulos de esa 
deuda expedidos por el Estado colombiano, de acuerdo 
con las leyes y decretos sobre la materia, que son los que 
la citada Resolución menciona. Y esa nulidad proviene· 
de fa·lta de jurisdicción en el Ministerio expresado, con
forme al numeral 19 del artículo 123 ,de la Ley 105 de 
1890, porque habiendo sido aprobado el Tratado de 6 de 
abril de 1914 por la Ley 26 de 1921, está reconocido que 
es el Presidente de la República con el Ministro de Rela
ciones Exteriores, quienes con aprobación del Cuerpo Le
gislativo, pueden arreglar las cuestiones pecuniarias en-

' tre la República de r:anamá y la ;de Colombia, y no el 
Miriistério de Hacienda y Crédito Público, por una sim
ple Resolución dictada por él solo. El demandante no ha 
comprobado que se hayan lleva:do a cabo los arreglos di
plomáticos que aquel Tratado prevé para que la Corte 
pueda ordénar. el reconocimiento demandado. 

De manera que la Resolución de 28 de marzo de 1927, 
proferida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, lejos de ser nula, en ·cuanto anula la número 72 de 
11 de diciembre de 1926, es legal, porque se encamina a 
re·spetar el Tratado tántas veces citado; y aunque en su 
parte· procedimental y según el derecho común, esta úl
tima Resolución haya quedado sin recurso legal, no pue
de subsistir ni obliga a la Nación en términos de producir 
los efectos jurídicos de las Resoluciones Ministeriales, 
porque, como dice el señor P-rocurador General de la Na
ción, trasp2.sa ella los límites jurisd~ccionales adminis
trativos y resuelve cuestiones que por un Tratado públi
co corresponde únicamente al Poder Ejecutivo arreglar 
con intervención del Legislador colombiano y por con-

. dueto del Ministerio, de Relaciones Exteriores, de acuer
do con· el numeral 10" del artículo 120 de la Constitución 
:~acional, que dice: 

"Corresponde al Presidente de la República, -como su
prema autoridad administrativa: 

"10. Dirigir las relaciones diplomáticas y consulares 
con las demá~ potencias o soberanos, nombrar libremente 
y recibir los Agentes respectivos y celebrar con potencias 
extranjeras Tratados y Convenios." 

Error enorme le ha parecido este concepto al apode
rado demandante, pol'que dice de un lado, que el recono
cimiento de la deuda interna de la Nación siempre ha 
esta'do a cargo del Ministerio de Hacienda. y <Crédito Pú
blico, y de otro·, porque conforme al Derecho Internacio
nal, la cuestión de que lliquí se trata no es materia de con
\-enios internacionales, según la opinión de numerosos 
expositores d~ ese Derecho que el nombrllido apoderado 
cita. 

La Corte contesta, que al Ministerio ,de Hacienda y Cré
di-to Público corresponde ciertamente ordenar el pago de 
los créditos que la Nación haya reconocido y respedo de 
los cuales no haya cuestión jurídica alguna pendiente; 
pero ya se ve ;que en este caso no se encuentra el de ~a 
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Diócesis de Panamá por haber quedado és~a dentro de un 
Estado independiente c2e h il.epública de Colombia, con 
el cual no se han l:evado a cabo los arreglos jurídicos 
relativos a las cuestiones pecuniarias pendientes entre los 
dos países. 

Para sustentar la tesis de que el asunto materia de 
esta deuda no es cuestión de arreglo previo entre Co
lombia y Panamá, dice el apoderado del demandante en 
el alegato que presentó fuera de tiempo en este jui<Cio, 
que la Corte al fallar la demanda de inexequibilidad del 
artículo 29 de la Le1y 29 de 1904, expresó que, la cuestión 
surgida por el reconocimiento de Panamá como Estado 
independiente, entró en el dominio del Derecho Inter
nacional, pero que aunque al mismo apoderado le pa
rece correiCta esa declaración de la Corte, el punto del 
reconocimiento de la deuda que aquí se cobra no es 
asunto de arreglos previos entre los dos países para que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no lo pu
diera ordenar, como lo dijo este Ministerio en la Reso
lución de 16 de octubre de 1925, que precedió a la nú
mero 72 de 11 de diciembre de 1926, cuya ejecutoria 
se pide, porque según los expositores de Derecho Inter
nacional, cuatro son los casos que pueden presentarse • 
en el particular, y entre ellos no se encuentra e'l de que 
se trata, y que son: 

19 Cuando un Estado deja de existir por incorporación 
total en otro. 

29 Cuando el Estado desaparece y se extingue por 
fraccionamiento y división en varios EJstados nuevos. 

39 Cuando un Estado nuevo se forma por la separa
ción de una Provincia o por la destrucción del vínculo 
de vasa<llaje, y 

4? Cuando parte del territorio de un Estado es cedido 
a otro. Para los dos primeros casos, dice el apoderado 
demandante que los ·expositores sostienen que, como en 
ellos desaparece el deudor, es justo que los Estados que 
surgen soporten la deuda como sucesores, distribuyén
dosela entre ·ellos, pero que en los otros dos casos nó, 
porque el -deudor no desaparece; que entonces "hay so
lamente-dice el mismo apoderado-el derecho de exi
gir a una Provincia que se segrega, o al Estado ce
sionario de una Prmincia que se cede, los contingentes 
que hubieren de corresponderles en la deuda pública· 
que al tiempo de la segregación pesa sobre el Estado pri
mitivo." 

Más adelante agrega el mismo apoderado lo siguiente: 

"Lo único que debe haber entre Colombia y Panamá, 
en relación con las deudas públicas, es una 'liquidación 
numérica para establecer el monto de la deuda colom
biana ·en 3 de noviembre de 1903, y para saber qué 
parte proporcional de esa deuda debía corresponder a 
Panamá, como parte integrante que era de Colombia en 
esa fecha. Esta es la cuestión fundamental!. Practicada 
la liquidación y conocida la cuantía del saldo, es asunto 
secundario el. determinar la forma que se adopte para 
cancelarlo. Pero estas gestiones de Gobierno a Gobierno 
o de sus respectivos diplomáticos, nada tienen que ver 
con los acreedores privados, ni menos puede entorpe
cérseles su derecho hasta hacérseles nugatprio." 

A esto observa la Corte que, aunque el caso de la deuda 
púbUca de la Diócesis de Panamá quede comprendido en 
uno de los dos últimos de los cuatro que cita el deman
dante y que sólo faltara para arreglarla la liquidación 
que det.ermine la cuantía, es lo cierto que esa liquida
Ción no se ha hecho, ni siquiera se ha considerado ese 

punto entre .los d.os Gobierno~, según lo expresa el sefior 
Ministro de Hacienda y Crédito Público de Colombia en 
documento que obra en auto:~, y no puede ordenarla di
cho Ministerio, como lo declara en la Resolución núme
ro 72 de 1926, ni menos la Corte, mientras esté sin llevar 
a término ei Tratado de 6 de, abril de 1914, entre Colom
bia y los Estados Unidos de A¡mérica, en que es parte Pa
namá precisamente con ese objeto, como ya se vio. De 
modo que aunque no se tratara sino· de una simple liqui
daición de ·la deuda, como pretende el demandante, ha
bría para enervar la acción la excepción de petición an-
tes de tiempo. · 

Pero en las mismas· citas de expositores que trae el 
apoderado del actor, se ve que la cuestión no es simple
mente de procedimiento. Efectivamente, en la página 21 
del alegato citado atrás, dice! aquél: 

"Para conocer las· opinion'es del expositor amei'icnno 
Halleck, débese completar la cita hecha atrás: 

'La desmembra·ción de un ,Estado por pérdida de t<na 
porción de sus súbditos y de su territorio, no afecta su 
identidad, sea aquella pérdida causada por conquista del 
extranjero o por la revuelta y separación de una Pro
vincia. Tal cambio no afec~a más sus derechos y sus 
obligaciones que. un. cambio Efn su organización interna o 
en la.persona de sus mandatarios. Esta doctrina se apli
ca a las deudas tanto del Estado como a fa.-or de él, y a 
sus derechos de propiedad y a sus obligaciones contrac
tuales, menos en cuanto éstas tengan una particular re
lación con la provincia o th:ritório revolucionario des
membrado,' ~Subraya la Corte. 

"Dice . Pradié-Foderé: 

" ... ¿Las obligaciones y derechos que no son locales ni 
personales, que .resulten de ¡1os Tratados concluidos por 
un Estado, ·son necesariamente transmitidos, en una pro
porción . cualquiera, al Estado cesionario, al mismo tiem
po que la parte del territorio que se ha abandonado? Nó; 
el Estado cedente queda sollo obligado, o teniendo dere-

• 1 

ches, porqüe sólo él ha ,co.ntrat['.do. Sucede lo mismo 
cuando en vez· de cederse, se hace una Provincia un Es
tado independiente; el nuevo Estado no está obligado, 
en general, por las obligaciones no i~Jealles del Estado de 
que se ha separado. Tal e~ por 1o menos ,el principio, 
pero puede él modificarse en la aplicación por las clá~
sulas de los Tratados." 

Como se ve por las· fráses que se han subrayado en la 
parte transcrita,· cuando la deuda se refiere a cuestiones 
locales, los inismos expositores que el demandante cita 
reconocen ·que aquélla se afecta en lo sustancial por 'la 
segregación ·de uná parte del territorio del Estado deu
dor. Tal es lo que ocurre con la deuda consolidada y a 
cargo de la República de Colombia por las leyes del país 
y por el Concor~ato celebrado el 31 de diciembre de 1887, 
en relación con la Repúbli:c¡:¡, de Panamá y la Diócesis de 
este nombre en cuyo territorio rad~ca, por ser un asunto 
local~ y de a:hí que el artículo 39 del Tratado del 6 de 
abril de 1914, celebrado ·cori los Estados Unidos, sometie
ra el punto a convenios internacionales entre Colombia 
y Panamá. 

Siendo esto así, no podia ·el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público. declarar, cpmo lo hizo en la Resolución 
húmero 72 de 11 de diciembre de 1926, que se reconoce
ría la deuda de la Diócesis de Panamá cuando se llena
ran· las ex~g.encias de 'la Ley 23 de 1918, porque había 
también pendiente el arreglo de rcuestiones jurídicas so-
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bre este punto entre Colombia y Panamá, previstas en el 
Tratado de 6 de abril de 1914, aceptado ·por esta última 

. República, como se vio, y que son del resorte exclusivo 
del Presidente de la República, por conducto del Ministe
rio de Eelaciones Exteriores, con aprobación del legis
lador para su cumplimiento, de acuerdo con el artículo 
34 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

De lo expuesto, se deduce claramente que la Corte no 
.Puede reconocer ejecutoriada la Resolución número 72 
de 11 de diciembre de 1926, del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y mucho menos declarar que es nula la 
. número P de 28 de marzo de 1927, que anula aquélla. 

También es consecuencia de lo que se dijo atrás que no 
procede declarar que siendo nula esta útt.ima Resolución, 
.se mandan pagar los inter-eses de la deuda consolidada 
interna de la Diócesis de Panamá, mat.eria del punto ter
·Cero de la demanda que se considera, por existir el Tra
tado con los Estados' Unidos de América, 1COn clara esti
pulación en que es parte el Estado de Panamá, quien la 
ha aceptado, según queda dicho atrás, para arreglar por 
·medio de convenios o tratados las cuestiones jurídicas y 
pecuniarias entre ·los do's países y en las cuales figura la 
participación en las deudas contraídas por la Nación co
.lombiana antes del nacimiento del nueyo Estado de Pa
namá; y porque no se trata de Diócesis que hubieran 
.quedado dentro del territorio de la República de Colom
bia, para que fuera ·el caso de aplicar las disposiciones 
del derecho común o del Concordato que el demandante 
cita. Tampoco se •trata de la deuda pública exterior. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema. 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador ·General 
de la Na:ción, resuelve: 

P No há lugar a declarar ejecutoriada la Resolución 
número 72 de 11 de diciembre de 1926, proferida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ni tampoco 
que es nula la número P de 28 de marzo de 1927, del mis- · 
mo Ministerio. 

2• No ha lugar a disponer el pago de los intereses de 
la deuda consolidada interna que demanda el Ilustrisi
mo señor Obispo de Panamá, por estar pendiente el arre
glo de cuestiones jurídicas sobre la deuda pública de Co
lombia con Panamá, conforme al Tratado del 6 de abril 
de 1914, celebrado por Colombia con los Estados Unidos, 
y en que es parte la República de Panamá, precisamente 
con aquel objeto, y por ello se declara probada ia e~cep
ción de petición antes de tiempo y se absuelve a la Na
ción de ese cargo de la demanda .. No está probada la ex
cepción de falta de personería ·sustantiva del deman
dante. 

39 No se hace condenación en 'Costas. 
Cópiese, n(jtifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 

y archívese el expediente. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-JuHo Luzardo 
Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero diez y seis de mil novecientos vein
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El señor Arcadío Pon ce B. pide se le reconozca la pen
sión a que cree tener derecho por sus servicios como pro-

fesor de música de las antiguas Bandas del Ejércíto, asi
milado a Capitán . 

El señor Procura1dor es de concepto que se haga el re
conocimiento solici'tado. 

El peticionario a~compaña la respectiva hoja de sen·i
cios fm,mada ·en el Ministerio de Guerra. De ella aparece 
que ingresó a la Banda del BataHón 19 de Artillería el 
dia 1" de enero de 1902, y que continuó prestando sus ser
vicios· en las Bandas del Ejército por espacio de doce 
años, seis meses y veintinueve días, computado doble el 
servicio en tiempo de guerra . 

Con un certificado del Ministro de Educación Na·cional 
comprueba el solicitante que prestó sin interrupción ser
vicio en la Banda Na:cional de Bogotá desde mil nove
cientos trece hasta el veinticuatro de enero del presente 
año, fecha en que le fue aceptada la renuncia que ante 
el expresado Ministerío presentó del puesto de profesor 
de 1a Banda antes mencionada. De s:uerte que aparece 
acredi!tado un tiempo de servicio <de veintisiete años. 

También se han aducido los siguientes comprobantes: 
Un certificado del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Públíco (Sección 4•), del .cual aparece ·que el peticionario 
no ha recibi'do ni recibe actualmente pensión ni recom
pensa del Tesoro Nacional; 

Un certificado del Superintendente General de Ren
tas, en que consta que no es deudor del mencionado Te
soro; 

Un informe del Jefe del Archivo General del Ejército, 
del cual aparece que el solicitante no se· halla compren
dido en ninguna de las causas de inhabilidad 1de que tra
t9. la Ley 72 de 1917; 

Las declaraciones de Guillermo Rivera y Abraham Po
sada, con Ias cuales se acredita que el peticionario ca
rece de renta distinta del sueldo que devengaba como 
profesor de las Bandas de Música. Esta prueba se halla 
corroborada con el info·rme rendido por ·el Jefe de Im
puestos Nacionales de esta 'Ciudad. 

Encontrándose ·reunidos los requisitos legales ·en la 
fo-rma que se deja expuesta, es el caso de efeC'tuar el re
conocimiento pedido. 

La cuantía 'de la pensión, habida considera;ción a lo 
dispuesto en los artículos 14 de la Ley 71 de 1915; 19 y 29 

de la Ley 107 de 1928, es de $ 89-60, mitad 1del sueldo ac
tual de un Capitán ($ 179-20), por los ·primeros veinti
cinco años de servicio, y una vigésimaquinta parte de 
esta suma, o sean $ 7-16 por cada uno de los dos años 
restantes, lo que da un 'total de ciento tres pesos noventa 
y dos centavos .. 

En armonía con lo expuesto, la Co1;te Suprema, Sala de 
Negocios Generales, obrando 1de rucuerdo con el concepto 
del' señor Procurador, y administrando justicia en nom
bre ci.e la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, decreta a favor de Arcadio Ponce B. y a cargo del 
Tesoro Nacional, una pensión mensual de ciento tres pe
sos noventa y 'dos centavos, pagadera del Tesoro Nacio
nal, a contar del veinticuatro de enero último. 

El goce de esta pensión 1es incompatible con todo suel
do pagadero del Tesoro Nacional por destino civil o mi
litar. 
Transcr~base a los señores Ministros · de Hacienda y 

Crédito Público y de Guerra y archívese la actuación. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en la Gaceta Judicial. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Luis F. Rosales-Fran
cisco Tafur A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario ·en pro
piedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo seis de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

En 1915 el señor Antonio Perdomo, en ejerciCIO de la 
acción posesoria especial que reconoce el artículo 283 de 
la Ley 105 de 1890, propuso demanda ante el Tribunal 
Superior de Cundinamarca contra ·el Departamento del 
mismo nombre, para que se le condenara a restituir el 
terreno que ~el demandado dijo ocupar en el Municipio 
de Girardot, y del cual afirma haber sido despojado por 
el Deps,rtamento. Este terreno está situado en la •Colin
dancia de la calle que conduce al puerto de Los Guamos, 
y limita así: "Por el Norte, con casa de Reyes de Barre
ro; por el Sur, calle de por medio, ·con zona del río Mag
dalena; por el Oriente, calle de por medio, con casa de 
los señores Isaac Hermanos, y por el Occidente, con te
rrenos de la Empresa del Ferrocarril de Girardot." 

Notificada aquella demanda especial al señor Fis.cal 
del Tribunal, la contestó, después de lo cual el Tribunal 
solicitó informe a la autoridad que señaló como despo
jante para resolver. Por mucho tiempo duró el asunto en 
ese estado, porque no fue posible obtener tal informe, 
hasta que en julio de 1926 el actor nombrado por medio 
de apoderado reformó su demanda y la propuso en vía 
ordinaria para que se declare lo siguiente: 

"1" Que el Departamento de Cundinamarca, por ·medio 
de sus agentes, causó despojo a mi poderdante arreba
tándole por la fuerza la posesión y la tenencia de dos 
lotes de terreno de su propiedad, situados dentro del área 
de población de la ciudad de Girardot, alinderado así el 
primero: por el frente u Oriente, calle de por medio, .con 
las bodegas de Isaac Hermanos; por el Sur, con la plazo
leta del puerto. de Lo3 Guamos; por la espalda u Occi
dente, con casa de Reyes de Barrero, y el segundo lote: 
por el frente u Oriente, calle de por medio, con bodegas 
de Pedro A. López & Compañía; por el Sur, con casa de 
Reyes de Barrero; por la espalda u Occidente, con te
rrenos del Ferrocarril de Girardot, y por el Norte, con 
casa de Matias Sáenz. 

"2" Que er Departamento de Cundinamarca destinó, 
por medio de sus agentes, al servicio de una vía pública, 
los dos lotes de terreno mencionados en el punto ante
rior, causándole a mi poderdante un grave perjutcio en 
sus intereses. 

"3" Que el Departamento de Cundinamarca no lleYó a 
cabo, por las vías legales, la expropiación de los mencio
nados lotes de terreno, ni le indemnizó a mi poderdante 
el valor de éstos. 

"~" Que el Departamento de Cundinamarca, por me
dio de sus agentes, hizo demoler dos edifi.cios pajizos de 
propiedad de mi poderdante que existían sobre los dos 
lotes de terreno en cuestión, aumentando así el perjui
cio ca usado con 1tal despojo. 

"5" Que el Departamento de Cundinamarca está en la 
obligación de restituirle a mi poderdante la posesión o 
tenencia de los dos lotes de terreno mencionados, den
tro del término que el Tribunal Superior señale en la 
sentencia que dicte en esta demanda. 

"69 Que el Departamento de Cundinamarca está en la 
obligación de pagar a mi poderdante el perjuicio cau
sado ·con la demolición de las dos casas en referencia. 

"7" Que el Departamento de Cundinamarca debe pagar 
a mi poderdante, a justa tasación de peritos, el daño 

1 

emergente y el lucro cesante! provenientes del despojo de 
los lotes de terreno y de la destrucción de las dos casas 

1 

mer.cionadas." ! 

I~vocó el actor en apoyo i de su demanda las disposi-
1 

ciones de los ai'tículos 268 d$1 Código Judicial, y siguien-
tes de la Ley 105 de 1890; 7'1 de la Ley 169 de 1896 y las 
de los Títulos 13 y 14 del Código Civil, y los. hechos que a 
continuación se expresan: 1 

"1" Mi poderdante adquirio legalmente la posesión y te
nencia de los dos lotes de 1 terreno mencionados atrás, 
como poblador en el reparto del área de población de 

1 

Girr:.rdot, desde hace más de cuarenta años. 
"2" 1\!!i poderdante edificó ~ sus expensas las dos casas 

pajizas mencionadas. i 
,;3" Las autoridades depai'~amentales se apoderaron ar

bitrariamente de los dos lotes de terreno en •cuestión Y 
' demolieron las casas mencionadas. -
1 

"4" La Resolución del seftor Gobernador de Cundina
marca, número 31, de 12 d~ septiembre de 1913, ordenó 
la expropiación, entre otros; de los dos lotes de terreno 
alinderados atrás (véase eri los documentos que acom-

- ) 1 pano . 
1 

"5" El señor Presidente de la Junta Cen1tral de Cami
nos de Girardot ordenó dic~a expropiación de los expre
sados lotes de terreno, en oficio de los menciona.clos mes 

- i yano. . l 
"6" La Junta de Saneamie:p.to y Salubridad, y construc

tora del puerto de Los Gulainos, sobre el río Magdalena, 
ordenó la mencionada expropiación de los dos lotes de te
rreno dichos, de propiedad de mi mandante, en el oficio 

1 

número 215, fechado el 20 qe agosto de dicho año, diri-
gido al señor Presidente de ia Junta Central de Caminos 
del mismo lugar. (Véase 1d copia mencionada). 

"79 El Personero MuniciJal de Girardot, obrando en 
1 

nombre y representación de Cundinamarca, estableció 
1 

demanda de expropi•ción coptra mi poderdante y otros, 
relativa a los dos lotes de t~rreno, con fecha 5 de marzo 

1 

de 1U14. 1 

"8" El J'uzgado del Circui'tb admitió dicha demanda en 
providencia de fecha 11 del ,mes y año expresados. 

1 

-"9? Los demandados fuer0n notificados del auto men-
1 . 

cionado, del señor Juez de+ Circuito de Girardot. 

"10. Dicha demanda no prosperó, ni en ella se dictó 
sentencia definiti>-a, según: aparece de di·chas copias. 

' 1 

"Hago valer todos los dodmrnentos presentados por mi 
1 

poderdante en la demanda :que adaro, y presento ·como 
' 1 
prueba de los hechos denm~ciados las declaraciones ren-
didas por los señores Maurioio Ospina y otros de que hice 
n1ención." 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Cundinamar-
ca, a quien se corrió traslaqo de la demantla, la conteS'tó 
en la forma siguiente: 

i 
"Niego el derech·o que tenga el demandante para ins-

• 1 

taurar la acción propuesta, [y me opongo a que se hagan 
las declaraciones solidtada~, por las siguientes razones: 
el actor no solamente no ha presentado títulos que lo 

1 

acrediten ser dueño de los lotes reclamados, sino que de 
1 

autos consta que esos lotes,: que se hallan dentro del pe-
1 

rímetro de la población, pertenecen al Municipio de Gi-
rardot; consta igualmente¡ que los ranchos pajizos los 
hizó demoler la Policía, p01¡que amenazaban ruina y pe
ligro, y lo hizo mediante procedimientos legales; y por 
último, no consta que se le lhaya causado despojo, y mu-

! 
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cho menos que el Departamento esté en posesión de los 
lotes. 

"En cuanto a los hechns los contesto así: 

"Al 1" No consta. Lo niego. 
"Al 2" Lo niego para que se pruebe. 
"Al 3' No consta. Lo niego. 
"Al 4" Lo niego en el fondo, porque el Gobierno no po

día ordenar la expropiación de lo que es suyo. El área 
es de propiedad del Municipio. 

"Al 5" Lo niego por la misma razón anterior. 
"Al 6" Lo niego por idéntica razón. 
"Al 7" No lo acepto en cuanto se dice que en nombre 

de Cundinamarca. 
"Al 8" Lo acepto. 
"Al 9" Lo acepto en parte, y en parte lo niego, porque 

el auto ordena correrle traslado a María Sáenz, y se le 
corrió a un Matías Saiz, persona distfnta. 

"Al 10. Lo niego para que se pruebe por los medios le
gales." 

Adelantado el juicio por todos los trámites legales en 
el Tribunal, el a•ctor adujo algunas pruebas, en su mayor 
parte los documentos que obraban en el juicio especial 
posesorio. Por sentencia de !fecha veintisiete de julio de 
mil novecientos veintisiete desató aquella entidad la litis 
absolviendo al Departamento de todos los cargos de la 
demanda, con costas a cargo del demandante. 

A virtud de apelación interpuesta por la misma parte, 
subieron los autos a la Corte, en donde ninguna de las 
partes pidió se recibiera a prueba el juicio, por lo cual, 
después de alegar el señor Procurador General de la Na
ción, quedaron citadas para sentencia. 

Corresponde, pues, a la Sala dictar el fallo de segundo 
grado, y para ello considera: 

Como se ve, es preciso ver si el demandante en la vía 
ordinaria últimamente adoptada, ha acreditado tener 
derecho a que se hagan contra el Departamento de Cun
dinamarca las declaraciones pedidas. 

Pídese en el punto primero ·de la demanda se declare 
que el Departamento de Cunclinamarca, por medio de 
sus agentes, despojó al demandante arbitrariamente de 
la posesión de los dos lotes de terreno en él determina
dos. Esta declaración previa es complementaria de la 
marcada con el número 5", en ·que se demanda la resti
tución de los mismos lotes por causa de ese despojo. De
ben, pues, considerarse y resolverse conjuntamente am
bas peticiones. 

Conforme al !artículo 282 de la Ley 105 de 1890, hay 
despojo en los casos siguientes: 

"1" Cuando uno priva a otro de la poseswn de una 
cosa, o de la mera tenencia, ·valiéndose de la fuerza. 

"2" Cuando en ausencia del poseedor, o del tenedor, 
otro se apodera de la cosa, y volviendo dicho poseedor 
o tenedor son repelidos por La fuerza; y 

"3" Cuando la autoridad públi:ca, fuera de los casos de
terminados por la ley, priva a cualquiera de la posesión 
o de la tenencia de la cosa, sin previo juicio .. Y según el 
artículo 283 de la misma Ley, el que demand:a la restitu
ción de la cosa de que fue despojado deberá presentar la 
prueba que acredite la posesión en que estaba o de la te-
11encia, según ~1 caso, y también la prueba del despojo, 
dirigiéndose la demanda contra ~a persona en cuyo po
der está la cosa. 

Con las declaraciones de los testigos Zoilo Arriero, Ma
tias Sáenz y Amalia Campos, que el demandante adujo 
en el término de prueba de este juicio ordinario, está 

_acreditado que la misma parte estaba en mil novecientos 
trece en posesión mater:Laf de un lote de terreno con una 
casa pajiza, situado en la poblfl!ción de Girardot, del De
partamento de Cundinamarca, y determinado por los 
linderos que expresa la demanda. De modo que aparece 
acreditado el primero de los requisitos exigidos por la 
ley para ejercitar la acción sobre restitución por despojo. 

!Para acreditar ·el despojo de 'que .trata el numeral 1" de 
la disposición anterior, el demandante adujo las diligen
cias que se practicaron ante el Alcalde de Girardot ;con
tra el mismo demandnte y otro, a solicitud del Personero 
Municipal, de la Oficina de alumbrado, aseo y vigilancia 
y de la Junta Central de Caminos de Girardot, para ob
tener la demolición de una casa pajiza situada en el lote 
materia de la demanda, porque amenazaba ruina, y las 
declaraciones de los señores Ricardo Mora~es Pérez, Mau
ricio Ospina, Zoilo ·Arriero, Matías Sáenz y Amalia 
Campos. 

Las diligencias primeramente citadas se adelantaron 
de acuerdo con las ·ordenanzas departamentales sobre 
policia, que autori:z;an, como ·las del Código Judicial, la 
demolición de obras que amenazan ruina en las pobla
ciones, y terminaron con la dedsión ejecutoriada de la 
entidad municipal. Por consiguiente, de esas diligencias, 
que no es~án fuera de la ley, no puede decirse que hubiera 
despojo por parte de la autoridad, y menos del lote o lo
tes materia de la demanda. Ni en este juicio ni en el 
especial, fue· posible obtener el informe del Alcalde de 
Giradot sobre el hecho del despojo que ·este funcionario 
causara, no obstante haberlo pedido por repetidas yeces. 
Por otra parte, no está acreditado que después de veri
ficada aquella demoli'ción, el Departamento se apodera
ra del lote o lotes en que estaba la edificación. 

Se alega que el Departamento, por medio de la Junta 
Central de Caminos, tomó el lote del demandante para 
ensancl:tar la calle o avenida pública de la población de 
Girardot, en el sitio llamado Puerto de los Guamos, y 
para ello el demandante presentó como prueba la Reso
lución número 31, de 12 de septiembre de 1913, dictada 
por el Gobernador de Cundinamarca, por la cual se de
claró de utilidad pública la expropiación de unas zonas 
de terreno situadasen ~1 Municipio de Girardot, inclusive 
una del señor Ant.onio Perdomo (folios 48 y 49, cuaderno 
principal). Con esa Resolución se inició el juicio de ex
propiación, conforme a la ley, ante el Juez del Circuito 
de Girardot; pero según lo informó el mismo Juez (folio 
53 ibídem), en dkho juicio no se llegó a dictar la sen
tencia respectiva por haberse declarado probada una 
excepción dilatoria. De manera que en virtud de ese 
juicio no se llevó a cabo, que conste, ocupación del lote 
de que se trata por parte del Departamento y sin de
recho. 

Las declara·ciones de los señores M a uricio Ospina y 
Ricardo Morales Pérez no fueron ratificadas dentro del 
término probatorio de este juicio ordinario, y por tanto 
no pueden tenerse como prueba en él de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 74 dé la Ley 105 de 1890. La de
clarante Camila Campos dice que le consta, por haberlo 
presenciado, que la casa que Antonio Perdomo compró a 
Petronila Florián y Bias Acosta, fueron destruidas para 
abrir la cs.rretera que conduce del centro de la población 
de Girardot al puente de hierro sobre el río Magdalena, 
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pero agrega que no le consta quién destruiría dicha casa. 
Los declarantes Zoilo Arriero y Matías Sáenz sí di,cen que 
el Departamento de Cundinamarca despojó en mil nove
cientos trece al exponente y al señor Antonio Perdomo 
de los lotes que los dos habían comprado a Petronila 
Florián y Blas Acosta para abrir por allí la carretera; 
pero no expresan los testigos por medio de qué persona 
natural o entidad llevara a cabo el Departamento tal 
despojo, pues siendo el Departamento una entidad de 
derecho, debió obrar por conducto de sus agentes que los 
testigos no determinan. Además, como dke el Tribunal 
sólo hay constancia de que ·el Departamento inició jui
cio de expropiación de tales lotes, la cual no se llevó a 
cabo, y que entidades distintas del Departamento demo
lieron la edificación existente en el lote del demandante 
porque amenazaba ruina, incidente ·este último en que 
declaró también uno de los mismos testigos citados. Por 
consiguiente, esas dos declaraciones no pueden tomarse 
como prueba inequívoca de que el despojo se consumara 
respecto del lote o lotes materia de la demanda y que 
estas expostciones se refieren claramente a cosa distinta 
de la demanda de expropiación y de las diligencias sobre 
demolición de la edificación ordenada .por entidades dis
tintas del Departamento. 

N o estando, como no está, claramente establecido que 
el Departamento demandado llevara a cabo el despojo 
de que se queja el demandante, no cabe hacer la declara
ción de que hubo despojo, ni tampoco ordenar la restitu
ción pedic,l.a en el punto quinto de la demanda. 

En el punto segundo de la misma se pide la declara
ción de que por haber destinado el Departamento de 
Cundinamar.ca, por medio de sus agentes, los dos -lotes 
de terreno del demandante para el servicio de una vía 
pública, le ha causado perjuicios. 

Aun cuando es verdad que el Departamento de Gundi
namarca dispuso en la Resolu~ión número 31 de doce 
de septiembre de mil novecientos trece, de la Secretaría 
de Hacienda, que se procediera a expropiar por -la vía le
gal los lotes de propiedad del demandante y otros para 
el ensanche y mejora de la ·vía pública en el Municipio 
de Girardot, ese sólo hecho no trae consigo la declara
ción de habérsele causado perjuicios a la misma parte. 
La ley reconoce el derecho a ·indemnización ~en caso de 
expropiación por causa de utilidad pública cuando la 
expropiación se lleva a cabo y se ·comprueba la existencia 
de los perjuicios mediante tasación pericial. Pero se dijo 
ya que si bien en este caso se inició ante la autoridad 
competente el juicio de expropiación de los lotes en cues
tión, no consta que ésta se hubiera causado por el Depar
tamento. No procede, pues, hacer la declaración solici
tada. 

En el punto tercero se demanda el reconocimiento de 
que el Departamento de Cundinamarca no llevó a cabo 
la expropia_,ción de los mencionados lotes de terreno por 
las vías legales, ni indemnizó al demandante el valor de 
ellos. 

Como ya se ha visto, no aparece que el Departamento 
de hecho tomara y ocupara lC?s lotes de que se trata, y si 
bien inició por las vías legales el juicio correspondiente, 
consta fehacientemente que el juicio no llegó a fallarse. 
Hay, pues, que absolver al Departamento del cargo an
terior. 

Pídese en el punto cuarto la declaración de que el De
partamento, por medio de sus agentes, hizo demoler las 

1 

edí.ficacior.es existentes en los lotes materia de esta litis, 
aumentándole así el perjuicio a~ demandante. 

No está probado que el Departamento ordenara al Al
calde de Girardot la demolición' ele la edificación del de
mand.ante. Según las constancias del expediente, este 
funcionario procedió a verificai esa demolición a solici
tud del Personero Municipal de, Girardot y de otras en
tidades municipales, en virtud' de ordenanzas departa
mentales y disposiciones del Código Civil, por amenazar 
ruina aquellos edificios. Caso de que esa demolición se 
hubiera llevado a cabo fuera de la ley, entonces no sería 
el Departamento el responsable, sino otra entidad. La 
demanda en esta parte es, pue~, inepta. 

No constando que fuera el Departamento quien orde
nara la d-emolición de las edificaciones de propiedad del 
demandante, caso de que esa demoli-ción se hubiera lle
\"ado a cabo, no seria el Departamento el responsable de 
los perjuicios que se causaran a,l demandante por tal he
cho, que e,s la sujeta materia ele la petición sexta, y por 
consiguiente no hay lugar a decretarla. 

En el séptimo punto se demandan los perjuicios que 
se dice causó el Departamento ~1 demandante con el des
pojo de los dos lotes determinados. 

Repetidas veces se ha dicho en este fallo que no apa
rece acreditado que el Depart~mento de Cundinamarca 
despojara al demandante de los inmuebles de que se tra
Üt, y no habiéndose dado esa prueba, no cabe reconocer 
perjuicios ni de modo abstractO para que se determinen 
en otro juicio, por falta de cap.sa. Por haber llegado el 
Tribunal a las mismas conclusiones anteriores, absolvió 
al Departamento y condenó a,l actor _ en las costas del 
juicio. 

De acuerdo con el numeral p: del articulo 864 del Código 
Judicial, hay lugar a condenar en costas en un fallo de
finitivo o interlocutorio, ·cuan'do sea notoria la injusti
cia de la pretensión en la acción o excepción sostenida 
por dicha parte. 1 

Es cierto que en este !)Unto no se acreditó el hecho del 
despojo de que se quejó el demandante y alrededor del 
cual ruedan las demás peticim~es; pero como rte un lado 
si está probado plenamente que aquél venía desde mucho 
tiempo atrás por lo menos en 1 posesión de uno de los lo
tes materia de la demanda, y de otro, si bien no se trajo 
una prueba completa de los hechos alegados, siempre se 
adujeron algunos documentos que arrojan alguna duda, 
estima la Sala que se debe modificar el fallo de primera 
instancia en esa parte, absolviendo al demandante del 
pago de las costas a que lo cdndenó el Tribunal. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, refor
ma el fallo apelado en el sentido de suprimir, como en 
efecto suprime, la condenación en costas al demandante. 
En lo demás se confirma. No hay costas ·en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .Judicial 
y devuélvase el expediente a~ Tribunal de su origen. 

JULIO LUZARDO FORTOUL--Luis IF. Jl.l.o-3ales-Fran
cisco Tafur A.-Pedro Sanz i Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Imprenta Nacional 
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Se ordena avaluar la cuantia de la acción en 

el juicio de Luis F. Reyes Llañ.a contra 

.Carlos Navarro y otros, sobre servidum-

bre -de ·desagüe. (Magistrado ponente, 

doctor Perilla V.) . . .'. . . . . . . . . . . . ; 335 

No se infirma. la sentencia del Tri·bunal de 

!bagué ·en .el juicio de Pedro León Rin-

cón contra Ignacio Al\ira, por perjuicios. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). .335 

Se declara d-esierto ·el recurso de casación in

terpuesto por Juan Ortiz V. contra una 

. sentencia del Trtbunai de Medellín. (Ma-: 

gistrado ponen~e, doctor Nannetti). . . . . · 337 

Se declara ipadmisible el recurso de hecho in

terpuesto por Jesús Maria Galvis contra 

una providencia del Tribunal de Buga. 

(Magistrado ponente, doctor M_artinez) . ·., . 338· 

No se infirma la sentencia del Tribunal de 

Bogotá en el juicio de ·Clotilde Ramirez 

de Acosta contra Mercedes Diaz de la Hor-

túa, sobre entrega de un cuerpo cierto. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). . 338 

No se casa la sentencia del Tribunal de Bo-

gotá en ·el juicio de partición de la suce ... , 

sión de Gr:egorio Mogollón. (Magistrado 

ponente, doctor Arenas).. . . . . . . . . . . 34.0 . 

Se ordena volver al Tribunal de Bogotá el ex-

pediente del juicio de cuentas seguido po~ 

Francisco Sáienz P. contra Ali Cardoso. 

(Magistrado ponente, do~tor Perilla V.) . 342 
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Se invalida la sentencia del Tribunal de Pas

to en la causa contra José Deraso, i)or ho

micidio. (Magistrado ponente, doctor Be-

cerra) ................ ! •.• ·•• • • • • • • 345 

Se casa parcialmente la ..sentencia del Tribu-

nal de Cartagena en .la causa contra To-

más Fuentes, por rhomicidlo. (Magistrado 

.ponente, doctor C~rdenas).. . . . . . . . . 349 

No se infirma la sentencia· del Tribunal de Iba-
• 1 

_ -,gué ·en el juicio contra Miguel Mora Gon

zález, por hurto .de ganado mayor. (Ma-

gistrado ponente, doctor :Bec'erra). . 350 

. S~ DE NEGOCIOS GENERALES ., 
Se decreta pensión vitalicia a favor del Ge

neral Ambrosio Hernández. . (!Magistrado · 

ponente, doctor Luzardo Fortoul). . . . . . 

Se reconoce pensión a JavoF de Maclovia Ro-
' 'jas, viuda de Juan E. !Moncayo, \Magistra-

352 

do del Tribunal de Pasto., (Magistrado po

nente, doctor Tafur A.) . . . . . . . . . . . . 353 

Se decreta pensión a favor de Abel ,salcedo, 

miembro de las Bandas del Ejército Na

cional. (!Magistrado ponente, doctor Lu-

.· zardo Fortoul) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354 

···Se decreta pensión a favor del -sargento Ma-

···~ '. yor Prisciliano Sastre. (Magistrado po

nente, doctor Trufur A.)·.. . . . . . . . . . . 354 

Se niega la pensión solicitada por Ernestina Pe-

láez, como maestra de Escuela. (Magis-

trado ponente, doctor 'Ltizardo F1ortoul). . 355 

Se. decreta ,pensión a favor; de ·Ern-estina Pe-

.láez~ como ma-estra de Escuela. (Magis-

Visita correspondiente al mes de marzo d·e trado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 355 

1931.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 343 No se l'eJorma el fallo anterior. (Magistrado 
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CORTE . ELENA · 

··' 
PILIGENCIA -DE. VI_SITA. 

éorfespoiitlieiíte ·al mes 'd~ .(:iicteinbré 'de I93!L 

En ':Bogotá, a veintiuno .. de enero. d~:~mn n,ovecientos 
' . .. .. · .. ·- - .... . . 

. treinta y uno, se preseptó en_ el Desp¡;tcho de -la Secreta-
ría de ·la Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado 

..4 ... • • • • 1 • 

Presidente de la col'poración, con el, obj'eto de practicar 
la visita. reglamentaria' correspo~di·e~te al mes de di
ciembre último, y examinadbs ~lds libros de repartimien
to de los negoeiós de qúé éonoce la éorte;e:n Pleno· y por 
recurso ·de casación civil, ·se· dotuvo; el siguiente ·resul-

. tado: }. · 

- i 

Corte JP'lena. 

Leyes y decretos ~cusadc;>s de inexequibilic;lad: 
Vienen pendientes del mes de .n9viembre último. 20 
Fallados en diciembre último. . . . 7 

Quedan ......... . 

Estos se hallan distribuidos así: 
Magistrado sustanciador .. doctor :E;nrique A. Becerra: 
Con proyecto .. ..... · ................ · # ••••• •• ·1 
Magistrado sustanciador doctor Ignacio ·Gon" 

zMez Torres: 

En actuación ... .- · .... :- ... ; .· ... ·•··· ..... ·· 
Magistrado sustanciador doctor Germán B. 

Jini.énez: · ... 

. Con proyec'to .. . '~ '. .......... · 
!Magistrado sustanciador doctor Julio Luzar-

do 'Fortoui: ·. '· 

,con .Proyécto. . . . . . . . 
Magistrado sustanciador doctor Luis F. Ro

sales: 

1 

1 

4 

13 

Con proyecto. . . . . ·. . . . ............ 6 13 ' . . 

Magistrado sustanciador doctor ·Énrique A. Becerra: 
Fallados. . . . ·. . .. .. .. .. .. : . .. .. .. .. .. 3 
Magistrado sustanciador doctor Julio Luzardo For-

toul: 

Fallados ........ ·.·. · .... · .... ·.. . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador doC:tot Luis ·F. Rosales: 
Fallados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·; · ·· 3 

Suman .. •.• ••• '1 •• . . 7 

. . 
][)enuncias criminanes. 

Vienen p_enidientes del mes de noviembre último. 
Repartido en diciembre :pasado. . . . . 

Suman ............. . 

5 
1 

6 
Fallados en el·mismo. mes ·de diciembre último. . 3 

Quedan ...... · ............ . 3 

Y se hallan: 
·M::rgistrado sustanciador doctor Ignacio González 

·Torres: 

Al estudio. : 1 

Con 'proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
. ·-Magistrado sustanciador doctor Juan e. Tru
'jino Arroyo: 

. .-.-En actuación ... , .. -.. . . . . . . . . . . . . 1 3 
·,· >' •' e' 

Magistrado sus_tanciador doctor Juan C. 'Í'rujillo 
Arroyo: 

Fallados .... 1 
Magistrado . sustanciador doctor. Parmenio Cár

denas:. 
FaUados ........ -.... ; 2 

Suman ................... . 3 

Proyectos de . sentencia· definitiva presentado en di-
ciembre. ·. . . . . : . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . 1 

· que lo fue por el señor Magistrado doctor González 
!forres. 
· · .Sala. de. Cásac~ón. Civill. 

¡. 

Vienen pendientes del mes de noviembre 
.Repartidos cen dicieili:bre .pasado. . . . . . 

Suman ............. . 

de 1930. 191 
5 

Fallados-en el mism~ -mes de diciembre. . . 
.. 196 

13 

Quedan.-...... . .. 183 

Que se -h;:tll~n _distri}?u~dos así: 
Magistrado .sustanciador doctor José Miguel Arango: 
En actuación. . . . . ·. . . . . . . . . 7 
Para .el estudio... . . . . . . . . . . . . 2 
Con proyecto. . . : · . -. . . 13 22 

Magistrádo sustaricirudor doctor Germán B. 
Jiníénez: 

·En actuación. . . . . . . . 7 
:páht oei- 'éstutli'o. : . . -.. 14 
Con ·proyecto. . . . . . . . . . . . . ·. : . . . . 14 35 
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Magistrado sustanciador doctor Juan E. Mar
tínez: 

En actuación. . 8 
Con proyecto. . 20 28 

Magistrado sustanciador doctor Juan N. 
Méndez: 

En actuación. . . . . . . . . . 6 
Para el estudio.. . . 8 
Con proyecto.. . . . . . . . . 19 33 

Magistrado susltan:ciador doctor. Tancredo 
Nannetti: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Para el estudio. . . . . . . . . . . . . . 3 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 24 

Magistrado sustanciador doctor Francisco Ta-
fur A.: 

9 
3 

En actuación. . . . . . 
Para el estudio. . . . 
Con· proyecto. . . . . . 12 24 

Suman ............. . 
Abandonados ¡por las partes .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 

166 
9 
8 

Suman ......... . .. 183 

. 
Magistrado sustanci.dor doctor José Miguel Arango: 
Fallados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Magistrado sustanciador doctor Germán B. Ji

ménez: 
Fallados .. 
Magistrado sustanciador doctor Juan E. Martínez: 

6 

Fallado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador doctor Juan N. Méndez: 
Fallados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Magistrado sustanciador doctor Tancredo Nan-

.netti: 
Fallado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador doctor Francisco Tafur A.: 
Fallado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Suman ..... 13 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en di-
ciembre. . . . .· . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 11 
así: 

Por el señor Magistrado doctor José Miguel 
Arango.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
· Por el señor Magistrado doctor Germán B. 

· Jiménez.. .. . ... . . .. .. .. .. .. .. .. .. 3 
Por el señor Magistrado doctor Juan E. Mar-

tínez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el señor Magistrado doctor Juan N. 

M0ndez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el señor Magistrado doctor Tancredo 

Nannetti.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el señor Magistrado doctor Francisco 

Tafur A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 11 

Proyectos de autos interlocutorios definitivos presen-
tados en diciembre último.. . . . . . . . . . . . . 2 
así.: 

Por el señor Magistrado doctor Germán B. Ji-
ménez ........................... . 1 

Por el señor Magistrado doctor Juan N. Méndez. 1 2 

Proyectos de autos in:terlpcutorios pr·esentados y fa-
llados .............. :. . . . . . . . . . . . . . 4 

Negocios para repartir. . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . 14 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por •terminada la visita. 

El Presidente, JUAN N. 1 MENDEZ - El Secretario, 
Augusto N. Sam]l)ell". i 

-DILIGENCIA DE VISITA 

'correspondiente al nies de ·enero de 1931. 

En Bogotá, a dos de febrero de mil novecientos treinta 
1 

y uno, se presentó en el Despacho de la Secretaría de la 
1 

Corte. ~uprema de Justicia: el . señor Magistrado Presi-
dente de la ·corporación, con: el objeto de practicar la vi- · 
sita reglamentaria correspondiente al mes de ·enero úl
timo, y examinados los libros de repartimi·ento de los 
negocios de que conoce la Corte ·en pleno y por recurso 
de casación 'civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

1 

Code !IP'llelllla. 
Leyes y Decretos a;cusado$ ·de inexequibilidad: 
Vienen pendientes del me~ de diciembre último. 13 
Repartido en enero de 1931. . . . . . . . . . 1 

Suman ..... . 14 
Pasó a la Sala de Negocios Generales,· por ser de 

su competencia, según resolución de Corte Plena. . 1 

1 

Quedan .... ¡ •••• 13 

Que se hallan distribuidos asi: 

Magistrado sustanciador doc-tor Enrique A. Becerra: 
Con .proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador ~octor Ignacio Gon-

zález Torres: 1 

1 

En actuación. . . . . . . . . . i • • • • • • • • • • • • • • 
Magistrado sustanciador doctor Germán B. 

Jiméne;;:: 1 

1 

Con proyecto. . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador doctor Julio Luzardo 

l<'ortoul: 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Magistrado sustanciador doctor Luis F. Ro

sales: 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 13 

Proyectos de autos interlocutorios (presentados en 
enero:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Demmcias criminales. 

Vienen pendientes del mes: de didembre último. 3 

Que se hallan. diS:tributdos asi: 

Magistrado sustanciador doctor Ignacio González To
rres: 

Al estudio .... 
Con proyecto .. •• !•. 

1 
1 2 
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Magistrado su.stancia1dor doctor Juan C. Trujillo 
Arroyo: SALA DE CASACION CIVIL 

En actuación. . . . . . : . .......... 1 

Suman ........ : . ... . 3 

Sala de .Casación Civil. 
Vienen pendientes del mes de diciembre último .. 183 
Fallado en enero pasado. . . . . . . . . . . . . . 1 

Quedan .... . . 182 

Que se 1llallan distribuí dos así: 
Magistrado sustanciador doctor José Miguel Arango: 
E~1 actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 
Al estudío. . . . 1 
Con proyecto.. .. .. .. .'. . _. . . .. .. : . 13 21 

Magistrado sustanoiador doctor Germán B. Ji
ménez: 

7 
14 

En actuación .. 
Al ·estudio. . . . 
Con .proyecto .. 14 35 

Magistrado sustanciador doctor Juan E. Martinez: 
En actua·ción. . 8 
Con proyecto.. . . . . . . . . . . . . . . . . 20 28 

Magistrado suS:tanciador doctor Juan N. Méndez: 
En actuación.. 6 
Al estudio. . . . 7 
Con proyecto .. 20 33 

Magistrado sustanciador doctor Tancredo Nan
netti: 

En actuación .. 
Al estudio. . . . 

. Con proyecto .. 

.. 

.. 

.. 

. . 

. . 

. . 
. . 9 
. . 3 
. . 12 

Magistrado sustanciador doctor Francisco Tafur A.: 
En ructuación. . 9 
Al estudio. . . . 3 

24 

Con proyecto .. 12 24 

Totales ..... . 
Abandonados por las partes .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . : 

165 
9 
8 

Suman ....... . .. 182 

Magistrado sustanciador doctor José Miguel Arango: 
Fallados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en 
enero ......... ; .. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Estos proyectos fueron presentados por los señores 
Magistrados doctores Méndez y Arango. 

Proyectos de autos interlocutor·ios ·presentados y 
fallatdos. . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . ·. . . . . . . . 3 

Juicios para repartir. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . 6 

Sin observación, ·el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada la visita. 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ - El Secretario, 
Aug-ust() N, Samver. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo veinte de mil novecientos veintinueve. 

· (Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

A esta Superioridad ha llegado el expediente que con-· 
tiene el juicio seguido por el doctor. Luis F. Reyes Llaña 
contra los señores Carlos e Ignacio Navarro, sobre s€r
vidumbre de desagüe y otros puntos, a virtud del recur
so de casación que el actor interpuso contra la sentencia 
del Tribunal de Bogotá, de veinticuatro de febrero de 
mil noncientos v·eintiocho, y que le fue concedido en 
providencia de veintitrés de abril del mismo año. 

Apa;r_ece del proceso que el recurso se concedió sin que 
hubiera precedido avalúo pericial para saber si por lo. 
cuantía de la acción es o nó procedente el recurso de 
que se trata. 

La demanda no tiene por objeto una cantidad deter
mimida y de las pruebas que obran en autos resulta que 
el valor de las cosas materia del pleito es en mucho in
ferior a la cuantía que la ley exige para que pueda con
cederse el r·ecurso de casación. 

Por lo expuesto, y en cumplimiento del artículo 79 de 
la Ley 90 de 1920, devuélvanse los autos al Tribunal de 
Bogotá para los fines· de que trata el artículo 49 de la 
misma Ley. 

Notifiques e. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-A.braham 
Arenas-Juan N. Méndez - Tancredo Nannetti-Jesús 
lPerilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad .. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo veinte de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

En el Juzgado P del Circuito del Guama demandó el 
doctor Pedro León Rincón, ·en nombre propio, al señor 
Ignacio Alvira ''para que por sentencia definitiva se le 
condene a pagarme, juntamente con las costas de este 
juicio, los perjuicios causados •en mi reputación profe
sional con sus mentiras y difamación; perjuicios que es
timo en la suma de diez mil pesos ($ 10,000) moneda co
rriente." 

Apoyó su petición en los artículos 1494, 2341 a 2360, in
clusive, del Código Civil; 39 de la Ley 169 de 1896, y en 
estos hechos: 

"a) El señor Ignacio Alvira -informó en la primera se
mana de noviembre de este año al señor Aureliano Ni·e
to, que la ejecución que Heliodoro Castilla R. le sigue en 
el Juzgado P del Circuito del Guamo y en la cual yo es
taba encargado de la def·ensa del señor Nieto, estaba, 
en el momento en que lo informaba, en peligro de per
derse. 

"b) El señor Ignacio Alvira informó en la misma pri
mera semana de noviembre a,l mismo señor Nieto, que la 
ejecución a que se refiere el hecho anteri-or estaba €n 
peligro de perderse por falta -de gestión acertada d·el apo
derado del señor Nieto. 

"e) El señor Ignacio Alvira informó en la misma pri
mera semana de noviembre al mi·smo señor Nieto, que 



en la ejecución Cast~lla-Nieto, el apoderado del ejecutado 
se había de·scuidado hasta el punto que por ese descuido 
estaba a punto cj.e perderse el pleito. 

"d) El señor ~gnacio Alv-i:t:a dijo- públicamente que en 
la ej ecució~ Castilla-'Nieto, a que se refieren l9s hechos 
anteriores, el apoderado del ejecutado se había descui
dado- hasta el punto de poner en peligro el asunto. 

"e) El señor Ignacio Alvira dijo ·en la primera semana 
de noviembre al señor Aureliano Nieto, que en la ejecu
ción Castilla-Nieto el apoderado del ejecutado no había 
hecho ninguna gestión ·encaminada a la defensa del se
ñ'or Nieto. 

"f) El señor Igna.cio Alyira aseguró al señor Aur(lliano 
Nieto en la primera semana de noviembre de este año, 
que la ejecución Castilla-Nieto, estaba en el momento en 
que lo informaba, para citar para se~tencia de pregón 
irema~. · 

"~) El señor Ignacio Alvira aseguró al señor Aureliano 
Nieto en la primera semana de noviembre de este año, 
que en la ejecución Castilla-Nieto, tántas veces citada, 
en los hechos anteriores, se dictaría sentencia de pregón 
y remate dentro de los quinc~ días siguientes a aquél en 
que lo informaba. 

"h) El señor Ignacio Alvira dij.o todo ·lo contenid_o en, 
los hechos anteriores al señor Aureliano Nieto, para que 
el señor Nieto procediera a enderezar el asunto Castilla
N:ieto, mal dirigido por el apoderado del ej.ecutado. 

"i) Con las informaciones anteriores hecha.s por_ Ignacio 
Alvira a:l señor Aureliano Nieto, ·el primero lJjzo que el 
segundo me revocara el poder genera,! qu~ me habia con
ferido. 

"j) El señor Ignacio Alvira aconsejó al señor Ameliano 
Nieto me revocara el poder general. 

"k) El señor. Ignacio Alvira buscó al señor Hipólito Ro
jas para que tomara en la oficina notarial de este Mu
nicipio los datos indispensables para la revocatoria del 
poder general a mi favor." 

Con testó el demandado negando los hechos y el dere
cho. del actor. 

De la contestación se transcribe lo siguiente: 

"ba información a que alude mi demandante la ob
tuvo el señor Aureliano Nieto por conducto del. señor 
Rupén Lenis, quien a su vez. la tomó ·en San Luis de los 
se_ñores Elías Barrero y Francisco. Lopera, y aun cuando 
el señor Medardo Guarnizo, espontáneamente, en la via 
de ,Gin:u;dot- al Guamo, me hizo la. misma información a 
mi llegada a esta población y a mi vista con el señor 
Nieto, éste me significó que ·en vista de la. info;L'mación 
d~l seiior Rupén Lenis, .co;municad~l.. por los seño.res B¡:t
rrer:o y Lopera, del vecindario de San Luis, se preparaba 

' ' -.. . . . 
a rev.oc¡:~.rle ·el poder a RinGón, y que ·en tal virtud se es-. 
taba_ en~endi_e_ndo con el señor Francisco Echapdía, con 
e~ fin de quEl dicho señor se lo aceptara, y así, en el mis
-~-<? instrm?:J.Elp.to en· q_ue se hicjera la reYocatoria, se con
fería el poder." Y agregó el señor Nieto: "No es solamen
te la información traída por Lenis de San Luis, lo que 
me ha movido a revocarle el poder a Rincón, sino el 
asedio en que me tiene con sus continuas exigencias para 
que le dé dinero prestado o a interés, o café, con la fian
za del señor Andrés Rocha, sabiendo, como sé, porque- el 
señor Rocha me lo dijo, que Rincón no le había exigido 
su firma para ningún trato con él, y que, en caso de exi
gírsela, se la negarí-a." 

. ' 
La primera instancia terminó con la sentencia abso-

lutoria del demandado. pronunciada el ve~nte de abr'l 
de mil· novecientos veinticinco. Tal decisión fue confir
mada con costas a cargo del actor, por la del Tribunal de 
!bagué; de die.z de marzo de mil novecientos veintiocho. 

Es admisible el recurso de CJ~,sación que interpuso el 
actor y lo fundó ante el mismo Tribunal. 

Invoca la causal primera. 
·Formula varios_ cargos, pero antes de examinarlos es 

pertinente para la mejor inteligencia del asunto y para que 
desde luégo pueda saberse si son viables o nó las críticas 
que se hacen a la sentencia, transcribir los pasos en don
de se sientan los fundamen~s cardinales que la susten-
tan-;· Dicen así·:· : 

"Siendo evidente que ·el poderdante Nieto pensó y llevó 
a efecto la revocación del poder general con que obraba 
el doctor Rincón en el ejecutivo que contra aquél seguía 
Castilla, antes de que Ahira le diera los informes que el 
actor califica de menti:r.osos y· difamatorios para su repu
tació~ profesional y v.aliéndo'se de otras fuentes d;e in
formación distintas del dicho' de Alvira, segú~ repetidas 
manifestaciones de Nieto, tarito ·en la primera como en 
la segunda: inst!;mcia, es claro que poca o ninguna im
portancia presta al debate la responsabilidad que pu-. ¡ . 
diera caber al demandado en la revocación de tal poder; 
y si la demanda no tiene por fundamento principal dicha 
revocación, y se estima por ¡eno jurídica la absolución 
del demandado, sino los informes, mentiras y difama
ción atribuidos al demandado, men:os puede prosperar 
la acción· pmpuesta y se imJone también la absoluclón 

' i de Alvira, porque no están probados los hechos calum-
niosos· imputados al demand~do, y aunque lo estuvie
ran, la .acción civil de repara:ción pec~niaria ·estaba su
bordinalda a la suerte de la criminal, y ésta no se ha pro
puesto siquiera. (Articulo 39 -9e la Ley 169 ele 1896). '' 

..................... ·'· ....... ·' .......... . 
"LllL• revocación del P.Od~r,. de_ c~a,lqu,ier. clase· que sea, 

es acto_l!bre y voluntario del poderdante (articulo 2189, 
ordinal, 3? del Có.dig-o Civi1,. y 350 del Código Judicial). 
Ning~na culpa civil o criminal correspo~de al deman
dado,. porque ni está probada la acción. delictuosa de éste 
P,Qr Cfl.lumnia o difamación, puesto que no se ha dedu
c!d_o_ ep. j_uicio ni aparece de autos, y, al contrario, está 
P,liQbado con los testimonios tr:aídos en la segunda ins
timcia por el demandado que: no fue co-Frecta la actua
ci;ón profesional del actor tanto en el asuntO' que motiva 
lª'_litis, como en .otros varios encomendados a su pericia, 
actividad y celo." 

De lo que se deja copiado, que, como se verá, está con
f.Q>Jime- con Jo que. resulta de autos, aparece que no demos
tró et acto:~: lo.s. h.echos .que sustentan sus pretensiones, 
lo- cual debe tenerse en cuenta para el estudio del ale
~ª'j¡o eR qu.e· :D;.ui).il:da e.l re.curs.o. · 

Se SJ)ñ¡¡.la.n como queb.r:anta-dos. en primer término los 
articwos 5_3'6,: 53~. 556. y· 693 d.el Código Judicial, y como 
motivo se aduce ·el· error de b:echo de la Sala. sentencia
dora en;-1!:!1 .ap:r_eciacitfln. de Las:vosiciones. -absueltas_ por el 
qemap,d::J.Q.O.Y EllJ. 1~. d.e la.Pruepa q)le suroinistran lascar
ta.~? d.el m.ismo, elementos. co:p. los cuales el recurrente 
consi(ie:ra. que est~n a,Gred!ta-d_os. los hechos calumniosos 
q.ue-le imputa . 

La- Gp:rte, ops~r.va que en la;s_ posiciones y en las car
tas aludidas el demandado af~rina qu!'l fue: el señor Me
d¡:¡.rdo Gl).l¡.'rn~zo quien le. hizo ,saber. el peligro ·en que, es
taba de perderse el pleito qué Heliodoro Castilla R. se-
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g~ía contra Aur·eliano Nieto, de quien era apoderado el 
actor, doctor Pedro León Rincón, peligro debido al aban~ 
dono de éste en sus deberE;s d_e apoderado. 

Esa-s aseveraciones del demandado aparecen- c·onfir
madas; pues de una parte· Guarnizo, ,en su declaración, 
dice que fue él quien así se lo aseguró a· Al vira y a Agus
tín C.astilla en viaje del Espinal a· Girardot, en los. últi
mos días de qctubre de mil noyecientos veintidós, p:unto 
en el que· declara en iguales términos- el testigo Castilla; 
Y, de otra, el ~loderdante Aureliano Nieto afirma que 
desde los_ primeros- días del propio; mes,. de octubre había 
resuelto r·ev-ocar a; Rincón el pode-r. g!:meral que_- le había 
conferido, porqU,e: estaba·- convencido- directa y personal
mente de .que no manejaba sus negocios con activ-idad, y 
que tal determinación la había tomado,. además, por- in
foJ;mes. re.eibid-os. de•- o.tras personas: distintas~ del deman, 
dado, y, con anterioridad al día, en ·q!J.e-A1vira le hiciera 
notar el peligro. que corría: el pleito con Castilla. 

De otro lado,_ de las declaraciones de R'ubén Lenis, .Elias 
Barrero y Francisco Lopera, resulta que estos individuos 
informaron a l'Tieto, independientemente de Ignacio Al
Vira, de la situación d:eucada en que se hallaba el pleito 
tántas veces citado, y. le insinua:mn la necesidad d'e· cam
biar de apoderado o de proveer lo conducente-para que el· 
que· tenía tornara interés en el juicio. 

Lo· expuesto ·es concluyente pam adquirir el conven
cimiento de que el sentenciador lejos de haber incurrido 
en el ·error de hecho que se le atribuye en· la apreciación 
de las- posiciones y cartas de Ignacio Al vira, les- dio, por· 
el contrario, el mérito que comportan conforme-· a de
recho. 

Tampoco prospera el seg.J,.Uldo-- cargp-consistente-en-·que. 
el Tribunal qut:brantó los artículos 39 de la Ley 169 de 
1896 y- 2341 del Código Civil", al decir que aunque estu
vieran probados los hechos calumniosos imputados al -
demandado, no prospera.ría la acción civil de reparación 
pecuniaria. porque estaría subordinada a la suerte de la 
criminal, y ésta no se ha propu~sto. 

Párte ·el sentenciador del supuesto de que por parte de 
Al\"ira hubiera habido difamación, o lo que es lo mismo, 
que lo dicho por éste constituyera una calumnia .. En ese 
caso Y por cuanto se estaría en presencia de un delito 
Y no de la culpa o cuasidelito que autoriza al querellan
te, al tenor del artícu-lo 39 ·de -la. Ley 169 de 1896, para in
tentar la acción civil de -indemnización independiente
mente de la criminal, es· obvio· que en la hipótesis del 
sentenciador no produciría efecto la acción civil mien-· 
tr.as: no. se decidiera la criminal. 

Las críticas a las· sentencias contenidas en los puntos 
tercero y octavo se hacen consistir en errores de -hecho 
y· de derecho: en la calificación de· las pruebas con las 
cuales se demuestra que son falsas las- afirmaciones de 
Ignacio AlYira; en las que acreditan la actividad y el 
interés del actor en ·el ejercicio del poder que le confirió . 
Aureliano Nieto; en las tendientes a demostrar la mer
ma .del crédito profesional del actor a causa de las impu
taciones me:nti:wsas de Alvira; eri la ap-reciaci'ón. que el 
sentenciador hace de la declaración de· Nieto al estimar
la por SÍ' sola como prueba plena de la determinación de 
é-ste- para revocar el poder· ind'epemlientemente: de las 
a.firmactones· del demandado y,. por ú:ltimo, ·en la manera 
CO:r.l!l.O -desechó ·la prueba de indicios q.ue- el recurrente en
tiemle surge del: hecho de que ·Alvira. desde. antes de 1922 
era el · consej·ero de Nieto y éste seguía sin vacilación las 
indicaciones. de aquél. 

En tal_es cargos se funda para afirmar que se quebran
taron los artículos 590, 591, 603, 606, 607 del Código Ju
dicial; 2346. del CódigQ_ Civil, y_ 80 de la Ley 105 de 1890. 

:La_ Corte observa ql)e comprobado corno aparece de 
autos,. segP,n. se vio al examinar las dos primeras acusa
ciones, q1,1e. fueron las informaciones de personas distin
tas de Ignacio Alvira las _que con anterioridad a: lo dicho 
por éste hicieron formar en el ánimo de Aureliano Nieto 
la determinaCión de revocade el po,der-al actor, y que tan
to por· eso como· por·el conocimiento· personal que Nieto 
tuvo del descuido de· Rincón en 1ei cumplimiento de sus 
deberes· de mandatario, fue por-lo· que puso en práctica la 
revocación de que se trata, se viene naturalmente a: la 
conclusiónrde. qJie;.la .sentencia, acusada. no pudo- quebran
tar las disposiciones legales-que s-e mencionan, dado que 
no comprobado 1el fundamento cardinal de la demanda, 
la decisión de la justicia no habría sido distinta por el 
hecho de que· el· doctor Rincón sea un apoderado acucio
so y que ·hubiera desplegado tino· y actividad en el jui
cio que contra su- mandante seguía Heliodom Castil:la. 

!Dentro -de la ley el mandante •es libre de revocar el 
poder, sin que ello acarree responsabilidad para personas 
distintas: de 'las que ·co-nfieren-y· aceptan el mandato. 

La Sanv liega- asíc: a·Ia canclusién de que- tampoco pros
peran los cargos que se dejan enunciados procedente
mente. 

tPor tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civ-il, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad-de la ley, decide que no hay mérito para casar 
la sentencia de diez de marzo d·e mil novecientos vein
tiocho, pronunciada ·en el presente juicio por el Tribunal 
de !bagué. 

Las costas, del rec.urso, .. tasadas. •en forma leg~l, son de 
cargo del recurrente. 

Cópiese, noti-ff{J.uese·, pabl-íquese en la Gaceta Judicial 
y. devuélv.ase· el expediente. 

JOSE .MIGUEL -A:RANGO-Juan: lE; Martínez:-Abraham 
Arenas-Juan N. Méndez.- Tancredo Nannetti-Jesús 
Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema d'e Justiéiá-Sala de Casación Civil-Bo
g_otá, tres de abril de mil noveciéntos veintinueve. 

(Magisttad<'r·ponente; doctor Tancredo Nannetti). 

V.i.s.t.os: 

Eh ·la demanda- esta·blécid·a ante el Juez del: Circuito 
de- Med'éll-in· por- el' señor- J-han Ortiz ViUa en su propio 
nombre y como apoderado del doctor Eudoro González 
Gémez; col'l.'tra~ el señor· Florentino González, con el ob~ 
jeto ·de,· que> se declarase nu.lo el-auto de autorización ju
dicial 'pa-ra~ tratar ·y· contra-ta-r; concedida por el Juez de 
MedeHín a la- señol'a Ba:lvanera Escobar· y se ·hiciesen 
otras•- declaraciones; ·el' Tribunal de· MedeHín dictó se:n:
ten'Ci'a, dé seg-unda- i·nstanci'a- el primero de marzo de 
mil- novecientos- veintiocho, por la· :cual confirmó el nu
merar:· seg-undo d'el fallo- de- primera, en que · se declara 
su-bFoga:dés a los demandantes en los· derechos que el se
ñor Fél-Ix, A. Res trepo· tiene- en la: sociedad conyugal ilí
qu·tda: formada por éste y la señora Balvane.ra Escobar, 
y reformó el resto de- la sentencia en ·el sentido de de
clarar probada ·la excepción de petición de un modo in
deb-ido en eu.anto a-las· demá-s solicitude$ de la demand~, 
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Contra este último fallo interpuso recurso de casación 
el señ.or Juan Ortiz V., ·en su propio nombre y como apo
derado del otro demandante Eudoro González Gómez, 
pero tal recurso, concedido oportunamente por el Tri
bunal, no fue fundado ante éste ni lo ha ·Sido ante la 
Corte, por. lo cual es el caso de declararlo desierto con
forme }o :dispone el artículo 10 de la Ley 90 de 1920. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, declara desierto el 
recurso de que se ha hecho mención y condena en cos
tas al recurrente. 

Notifique.se, cópiese, publíquese. este auto en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el ·expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.Juan lE. Martíncz-Abraham 
Arenas-Juan N. Méndez - Tancredo Nannetti-Jfesús 
!Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abrH seis de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

En el Juzgado 3Q del Circuito de Buga se siguió un jui
cio de separación de bienes entre los cónyuges Jesús Ma-
ría Galvis y Agustina Ospina. · 

En dicho juicio se decretó la separación, y ejecutoriada 
la sentencia, se procedió a liquidar la disuelta sociedad 
conyugal por los trámites del juicio de sucesión por cau
sa de muerte. 

En providencia de treinta de noviembre del año próxi
mo pasado, proferida en Sala de Decisión, ~el Tribunal 
Superior de Buga confirmó dos autos del Juez: uno, en 
el cual se declaró extemporánea la tacha propuesta con
tra el partidor, y otro, por medio del cual se aprobó la 
partición. · 

Contra esta providencia interpusieron recurso de ca
sación Galvis y su apoderado, y el Tribunal les negó el 
recurso en virtud de las razones .expuestas en el auto de 
once de diciembre postrero. 

Entonces el doctor Galvis introdujo recurso de hecho 
para ante la Corte, ·en la oportunidad que marcan los 
artículos 899 y 902 del Código Judicial. 

Si la pl'ovidencia sobre que versa el recurso de hecho 
no es susceptible de recurso de casación, aquél ·es in
admisible, con arreglo al ·numeral P del artículo 905 del 
citado Código. 

El recurso de casación se concede en los juicios ordi
nari,os o que tengan carácter de tál, si su cuantía es o 
excede de. dos mil pesos, en los juicios de sucesión por 
causa de muerte, si su cuantía es ,a lo menos de tres mil 
pesos, Y respecto de los fallos de segunda instancia rela
tivos a la ejecución de sentencias extranjeras ('artículo 
149 de la Ley 40 de 1907 y P y 2Q de la Ley 90 de 1920). 

Como la casación es un recurso extrao11dinario en la 
legislación colombtana, es preciso interpretar restricti
vamente las disposiciones referentes a ella; y de aqui se 
sigue que tiene carácter de taxati"m la enumeración de 
los juicios que :admiten aquel recurso. 

Basta esta consideración para concluir que la sen
tencia aprobatoria de la partición de los bienes de la so
ciedad conyugal, cuando tal partición se efectúa como 

consecuencia de un juicio de separación, no es r.evisable 
por la vía de 'la casación. La ,~entencia de segunda ins
tancia que se pronuncie en el juicio de separación puede 
admitir casación; no así-se repite-la aprobatoria d'e la 
partición, que se dicte en el prO:cedimiento de liquidación 
de la .sociedad conyugal. 

Verdad es que el artículo 1821 del Código Civil manda 
que, disuelta la sociedad, se proceda a la confección del 
inventario y a la tasación de los bienes ·en el término y 

1 

forma prescritos para la suces~ón por causa de muerte; 
y caba1lmente en cumplimiento: de semejante disposición 
se le dio a la liquidación de la socied!lld conyuga·l Galvis 
Ospina la tramitación que el .Código Judicial -establece 
para 1los juicios de sucesión; pero de laque! precepto del 
Códig-o Civil no se deduce que se halle sujeta a casación 
la sentencia aprobatoria de la ¡partición, como lo está la 
que aprueba la partición de -los bienes de la sucesión, 
porque e11 recurso extraordina:rio de que se tr:ata se rige 
por ley especial, en la cual, ·Como ya se dijo, no está in
cluí da la sentencia aprobatoria de la partición de los bie
nes de l'a sociedad .conyugal como consecuencia del jui
cio de separación. Ante' estas 

1 
disposiciones especiales y 

expresas, resulta .insostenible ~1 argumento de analogía 
que invoca el re cunen te. [ 

Por tanto, la Sal1a de Casación Civiil de la Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara inadmisible el recurso 
de hecho interpuesto por Jesús María Galvis en el me
morial de nueve de febrero próximo pasado, dirigido a 
esta corpo:ración. 1 

Cópiese, notifíquese y pubÜquese ·esta ,providencia y 
archívense las presentes diligencias. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Jfunan lE. Mall'tinez-li\braham 
Arenas - Tancredo Nannetti-.Juan N. Méndez-Jfesús 
Perilla V.--:-A.ugusto N. Sampet, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-llllo
gotá, abril ocho de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Clotilde Ramírez de Acosta, mujer \'iuda, demandó la 
entrega de un cuerpo cierto, 'estando en vigor la Ley 103 
de 1923, y dirigió su acción contra Mercedes Diaz de la 
Hortúa. 

El Juez de la instancia abs0lvió a la demandada; pero 
el Tribunal de Bogotá revocó !·el fallo y la condenó a en
tregar el lote de terreno pedido. 

Contra esa decisión interpuso :recurso de casacwn la 
demandada, recurso que se admite, porque si es verdad 
que la acción de entr.ega de cuerpo ciert;o no está expre
samente reconocida por el Código JU;dicial vigente, es lo 
cierto que ese juicio se tramitó en segunda instancia 
como juicio ordinario bajo la: vigencia del actual Código 
Judicial, la sentencia se dictó en juicio especial conver
tido en ordinario y su cuantía pasa de dos mil pesos, re
quisitos exigidos hoy para el recurso de casación. · 

Los antecedentes del negocio los relata así el Tribunal, 
y conviene recordarlos para m,ejor inteligencia del asunto: 

"En ocasión anterior la actual demandante Clotilde 
Ramírez de Acosta, en unión de Margarita Ramirez de 
Romero, Salom_é Ramírez de Romero, Bruno Ramírez y 
Margarita Gutiérrez de Pereira, en nombre de la sacie-
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dad conyugal disuelta, y de las sucesiones de Victorino 
Ramírez y Tomasa Rodríguez de Ramírez, demandaron 
en juicio de reivindicación a Mercedes Díaz de la Torre 
de la Hortúa para que se le condenara a restituir el glo
bo de terreno denominado Montaña Alta, situado .en el 
Municip~o de San Antonio de Tena. Esta Superioridad, 
al fallar la segunda instancia de dicho pleito, por sen
tencia de 9 de junio de 1920, hizo la. condenación pedida, 

·con la de pago de frutos naturales y civiles correspon-
dientes, y condenó, al propio tiempo, en virtud de de
manda de recon..-ención, a los actores a pagar a la de
mandada las mejoras útiles hechas en la finca y los gas
tos ordinarios invertidos en la percepción de los frutos. 

"Ambas partes recurrieron en casación, y estando el 
· negocio al .estudio de la Corte Supr.ema, celebraron ellos 
la transacción contenida en la escritura número 820 de 
15 de agosto de 1922, otorgada ante el Notario 29 de este 
Circuito y registrada el 22 del mismo mes, con el fin de 
terminar el litigio pendi-ente, transacción que consistió 
en la división del terreno disputado en seis lotes, adjudi
cando el primero a Mercedes Díaz de· la Hortúa; el se
gundo, a Clotilde Ramírez de Acosta; el tercero, a Salo
mé Ramírez de Romero; el cuarto, a Mailgarita Ramírez 
de Romero; el quinto, a Bruno Ramírez, y el marcado con 
el número tercero, proindiviso entre todos los comuneros. 

"Para el Tribunal no es válido el argumento del Juez 
de primera instancia, sostenido también por el apode
rado de la demandada, apoyándose en el artículo 1609 
del Códig'o Civil, porque al estudiar con la debida aten
ción el contrato de transacción de que atrás ,se ha ha
blado, se llega a la conclusión _c¡ue respecto de 1a deman
dante no puede decirse que .está ·en mora de cumplir la 
obligación que contrajo en dicho contrato, especialmen
te la de presentar con copia de la escritura de transacción 
un memorial suscrito por todas laspartes a la Corte Su- -
prema de Justicia, pidiendo la terminación del juicio, 
porque esa obligación no es esen_cial, ya que su cumpli
miento o nó, no podía influir en manera alguna en 'la 
efectividad de lo pactado, por tres razones: 

"a) Porque en la cláusula 4~ del pacto se estipuló, con 
toda claridad, que se celebraba .el convenio para 'poner 

. t€rmino a1 litigio d:e una m~nera amistosa,'. de manera 
que ya se presentara o no se llevara el escrito sobre ter
minación d·el pleito a la Oorte, aquél quedó terminado 
en virtud de la transacción de. acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 2469 del Código Civil; 

"b) Porque en nada influía 1a sentencia que en cual
quier sentido llegara a dictar la Corte Suprema en el ne
gocio, toda vez que se dijo en la cláusula a• que el con
venio se llevaría a efecto, cualquiera que fuera la sen
tencia que se llegara a dictar en el asunto; y 

"e) Porque si bien no aparece que de manera positiva 
presentara Clotilde Ramírez de Acosta, ni los demás 
demandantes del juicio de reivindicación, memorial 
ante la Corte de casación pidiendo la terminaciól1 del 
juicio, sí cumplieron de manera negativa con la fina
lidad de ese deber, pues permitieron que esa alta cor
poración, por auto de 5 de junio de 1923, declarara de
sierto el recurso de casación que habían interpuesto, 
por su omisión en fundar oportunamente el recurso. 

''De otro lado, se trajo a los autos una. cert!ficación 
del Juez del Circuito de La Mesa que conoció del primer 
,pleit~, acerca de que la actual demandante no. h~ hecho 

gestión alguna después del desistimiento del recurso de 
casación hecho por Me1;cedes Díaz de la Hortúa, para 
tener el. cumplimiento de la sentencia del Tribunal que 
decretó la reivindicación, gestiones que, cabe decirlo de 
paso, habían sido inútiles o baldías, porque, como atrás 
se anotó, el expresado pleito quedó terminado por virtud 
de la transacción. 

"Y en cuanto a la obligación de restituir por la parte 
demandada, ella aparece ·de manifiesto en el convenio 
que contiene la tántas veces citada escritura número 820, 
de 15 de agosto de 1922, puesto que los demandados te
nían y tienen en su poder .la finca reclamada, y se com
prometieron a responder a los demás contratantes de la. 
tenencia material de los lotes' que se les adjudicaban, 
cuya tenencia es precisamente la que ahora reclama el 
demandante y que, en consecuencia, debe dársel'e." 

Corrio _se. ve, el fundamento capital del fallo estriba en 
que la- obligación de la demandada de entregar aparecía 
de manifiesto en el conYenio cel:ebrado en Ia escritura 
número 820, fundamento que el recurrente acusa .por 
error de hecho evi:dente en Ia interpretación de esa es
critura, por cuanto en _ella: La demandada no se obligó a 
restituir el lote, confundiendo así los conceptos de res
titucfón o entréga o tradición, con los de tenencia que a 
·este último fue a lo que se obligó la señora Díaz de la 
Hortúa. 

Bien puede haber diferencia ideológica y jurídica en
tre estos conceptos, pero es lo cierto que el pensamiento 
del sentenciador, clarísimo, es el que -la demandada debe 
restituir la tenencia material que es lo demandado, y por 
esa tenencia se obligó la señora Díaz a responder al te
nor de la escritura de transacción. La cuestión es de me
ros vocablos. Bi·en ha podido .el Tribunal emplear otra 
palabra distinta de restituir, para ordenar que se pusiera 
en posesión material del lote a la demandante, advir
tiendo que .en la parte resolutiva condenó a 'entregar, 
que en el .lenguaje jurídico equivale al acto por el cual 

. . 
uno pone 1en mano o en. poder de otro alguna cosa y que 
se conc,ienara a entregar fue lo demandado. 

De la escritura aparece con claridad la obligación de 
entregar, contraída por la demandada, pues no tendría 

. fin¡¡¡lidad ni menos explicación, que una persona se obli
gara a responder por la tenencia material de una cosa, 
sin contraer la correlativa obligación de entregarla al 
dueño. 

Además; la LeY: 103 éle 1923 llamal;>a esa acción "en
'trega o r-estituéión de cuerpo cierto," y a eso condenó el 
Tribunal. · · 

:t-Jo av.areciendo de manera evidente, por lo que se deja 
dicho, el error . del sentenciador al interpretar la escri
tura de tr?-nsacción, las demás acusaciones del recurren
te por violación de ley .sus~~ntiva a consecuencia de ese 
error, no pocirán pro~perar. 

Otro reparo que· se 1e hace a la ,sentencia es la viola· 
ción del artículo'1609 del Código Civil, por errada apll
cación, por cuanto lá señora C1otil!de Ramírez de Acosta 
no cumplió con las obllgaciones que l'e impuso el con
trato de transacción, ya que no desistió expresamente del 
recurso de casación. 

Este reparo queda contestado con lo que el Tribunal 
dijo .en la ,primera pa!te _de la sentencia y que ya se ha 

. t,ranscrito~ · 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando j 1.i. s
ti da en nombl'e de la República y por aútoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Dtstrito Judicial de Bog-otá, de fe
cha doce d•e agosto de mil novecientos veintiséis .. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notiffquese, cópiese, publíq_uese en 'la Gaceta .lfudicial 
y devuélvSJSe el expediente al Tribuna:! de -su origen. 

JOSE MIGUEL ARANG~JuailJl.JE. -M:at1&in~A:brah·am 
'A\rtma~.JuaÍ111. N. -Méltii!l!ez - 'Fan~E'eilllo Nanltietti-.1f~1!Íls 

!P'érlilla v._:Por falta accidental 'del secretario, el segun
do Ofi.cial -Mayor, Emillío 'JPlli'Jiew llliiell'llnalllit1!1ez. 

Corte Suprema i!l!e .lfusticia-SaUa de Casación «Jivill-Bo
gota, a:blrii once ·111e mU noveeiellil.tos vemtmUlieve. 

(-Magistra-do ponente, doctor Abraham Arenas). 

Vistos: 

En la sucesión testada de Gregario Mogollón, el señor 
ltrahcisco de A. MogoÜón, como representante de sus 
nienore!S hijos legítimos Paulina, Francisco y Pastor Mo
gollón, interpuso recurso ae casación contra la sentencia 
de cuatro de agosto ae mü novecientos veintisi-ete, apro
batoria de la partición de los bienes que quedaron ·por 
·muerte del ·causante, del cua·l si:m herederos los meno
-res nombrados. 

1 
El recurso es admisible. 
La sentencia :recurrida ·la profirió ·el Tribunal-Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, .y en ella se relata la his
toria del asunto y se dan las razones para confirmar el 
fallo del Juez a illllio---'-Pi'iméro del-Circuito d;e ·Bogotá,-de 
la siguiente manera: 

"Con ResoluCión ae feéha 26 ae 'febrero último el se
ñor Juez ·19 de este Circuito aprobó en todas sus partes 
la cuenta de partición y adjudicación de bienes de la su
cesión de Gregorio Mogollón, p~esentada por el partidor 
doctor José Antonio ArcihHa, y además dispuso lo ·de 
la ley. 
, "De :esta providencia se concedió apelación al señor 
Francisco de A. Mogollón, .y como tal recurso ha sido 
sustanciado en este Tribunrul, se procede a decidir, con
siderando: 

"Nombrado y posesionado el partidor de la citada h'e
rencta, presentó su trabajo, el cual se ordenó correr en 
·trasra.:a.o a los ctmSighatarfos o copartfcipes por el 'tér
mino de sers días, para los efectos del articU:~o 1283 del 
Código Judicial. 
. "Bentl'O de dicho térn'tino, el señor Franctsoo· Mogo
Íl0n objetó :el e*presado 'tra.:baj•o de paJrticién, y como -se 
decla-ra:to:n probadas algunas ·de hs -objecidnes 'propues
tas, se .ordenó á1l -pattidor reihacerla 'd'e acuerdo con ·las 
observaciones que se expusH~rt:>n ·en el f.álHo respectivo. 

"El partidor reformó la partición y en oportunidad la 
presentó al Juzgado, de suerte que lo -que corresponde 
e-studiar aqu-1 es ..si el nuevo trabajo se ajusta o nó a los 
términos ordenados por este Tribunal en resolución de 
fecha 9 de juUo del año .próximo pasado, para de ahí 
deducir si es el caso o nó de aprobarlo. (artículo 1286 del 
Código Judicial). 
, "La •conclusión a -que ha fregado la ·Sala· en este punto 
'eS 'la de ·que la :nu-e'\"a cüenta -dé pa'rtH:ión consulta 'lOS 

términos en que se Qrdenó reformar, y asi podlrá.-·cOtn-t>'N>-

bario el recurrente si compara la l'esolución ·que falló 
la·s objeciones y el nuevo trabaj'o. En consecuencia, la 
aprob'aci'ón 'de ·la expresada cuenta se impone. 

''Tan inobjetable es esto, que' el niismo señor Mogo
~lóh, a falta tle reparos fundad~s, sólo alega ~a razón 
de orden moral para oponerse a la aprobación de la par
tición, razón consistente en decir que él insinuó oportu
'háinente a:I partidor, cuando hizb su primer trabajo, que 
··no· aceptaba se adjudicara a ningún miembro de la fa
milia dcl causante un solo centavo de •la deuda contra 
'los señoroo Rbjas y Acosta, procedente de la venta de un 
automóvil que Gregario Mogollón compró a Ernesto Du
p.érly en cinco mil pesos oro, para dárselo a Carlos Melo 
·con el fin de -que éste lo explotara ·en compañía, el cual 
vendió -el ·senor Melo por menos precio y diciéndooe due~ 
ño ~de aquél"para irse .inmedia~atíl:ente del país, de in
Mgnito.' 

''Las objeciones a una partición sólo pueden fundarse 
en plintos de hecho ·comp:robad·os en el exp-ediente y 
puti-tOs 'de ·dére¿ho, perb ·no en ~-razones morales (artículo 
1284 del ;Código Judicial) . ' 

''Dfce también el recurrente que el partidor 'incluyó 
'en la adjüdicación de bienes, ;cantidades a cargo de l:t 
heréhcia, ·que no son imputables a ninguno de los nume
ra·lés aél articülb '1016 del .Códig:o Civil'; pero es el caso 
de que Mogollón no expresa cuáles !Sean esas cantidades 
'incluidas ·indebidamente." 

En vil!tud de estas tazones el Tribunal ·le impartió su 
-aproba6ión a la sentencia de 'primera instancia. 

Eil el-a-legato de casación ptesentado ante la Corte en 
Ht debida oportunidad formuló ·el recurrente sus ataques 
a la senténcia ·recurrida, .en estos términos: 

""Demando la casación de dichas sentencias (la de pri
mera y la dé segunda ·instancra) por cuanto que con ellas 
se incurrió ·én Ta causal prim~ra del artículo 29 de la Ley 
169 de 1896, violando por modo expreso los artículos 1016 
·y 13139 de!! Código 'Civil. , 

"En efe.cto: por auto de fe~ha 9 de julio de 1926, foja 
70 vuelta, el Tribunal Superior ordenó que el partidor 
tüviera en ·cuenta el artículo 1016 citado, -excluyendo los 
·gástüs que no ·estén compre:qdidos en la enumeración de 
ese artíCul<r. ·El partidor, COn! fecha 22 de febrero de 1927, 
i-nclüyó -e:h los gastos hechos' por el albacea, partidas que 
-na están incluídas -en las que ·e·l artículo 1016 mencio
·nado iildl:ca, ·éomo ·puede vÚse en los comprobantes que 
se hallan a fojas i89, '::!03, ·206, 207 y 209 del cuaderno 
rprincipal. 

"Con esa tnclusi6n el partidor violó el artículo 1016 y 
la orden ·expresa del Tribunal, y la sentencia del Juez 
a:probando ·dicha partictó:q. y la acusada del Tribunal 
conf-irmatoria, v'ioHm virtuitlinente dicho articulo, que, 
atendiéndolo, les imponía la obligación de improbar la 
par'trci6:h aludida. Además, 1 i:ilcurriemn tanto el Juzgado 
:c.ci:riio el Tribunal en -error; al apreciar los recibos a que 
he he'cho mér!oo como prueba acorde con el artículo 1016 
Viola-do. 

"Violó el Tr-ibunal -en la sentencia recurrida ·el artículo 
1389 del Código CivH, al C<(l!lfirmar la del Juzgado, pues
to que habiendo presentaqo el partidor la partición por 
primera vez, ese trabaj-o fue ob}etado y por ·ende invali
dado y ordenado se rehi:clera. En cumplimiento de esa 
ovdeil del- Tribunal, pr-esentó ,él partidor el !trabaJo de fe
cha '22'-'de lebrero áe .1927, ,y conio al efectuar ese tral:)a/j'o, 
•en ·esa · f,echa ha'Ma ltra:ns'éurrtdo el año que -el ártfcúlo 
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1389 citado fija, el partidor quedó fuera del término que 
la ley le señala, y por tanto el Ju:i'igado no debió aceptar ·/ 
aprobar la partición por estar caducado el término, y el 
Tribunal al confirmar dicha sentencia violó el artículo 
1389 mencionado. 

"Incurrió, pues, el Tr·ibunal en -error al apreciar los 
i·ecibos de las partidas atacadas como gastos de los que 
están incluidos en el artículo 1016 citado, puesto que en 
ese artículo no se consideran o enumeran. Además, el 
Tribunal afirma en la ,sentencia que no expresé cuales 
eran las -cantidades incluidas · indebidamente, haciendo 
caso omiso de mi memorial de fojas 101 y 102, cuaderno 
número 5, en que me expresé a;si: · 

'El señor partidor, sólo sabe él porqué, quiso primero 
que al albacea se le reconocier~n $ 3,670 de gasto; luégo 
los disminuyó en más de mil, pero sin que pueda expli
carse en quien, además de conocer la ley, le han fijado 
norma para ejecutar su trabajo, lo repite pretendiendo 
un imposible, cual es el de que se acepte en los gastos 
partida's invertidas en brandy, whisky, cigarrillos y cer
vezas, como puede verse a los folios que el mismo parti
dor cita en su trabajo.' Consignado lo anterior, ¿cómo 
explicarse la afirmación del señor Magistrado, cuando 
dice no cité lrus partidas? 

"Ha dicho el Tribunal ·que a falta de razones o repa
ros fundados, sólo alego una razón de orden moral para 
oponerme a la aprobación de la partición, mas ·esta afir
mación está ·en contradicción con lo que dice el memo
rial citado y otrós en que hice los diferent·es reparos en 
que me apoyo para haéer este reclamo." 

La Corte observa· ante todo que no hay -recurso de ca
sación sino contra la sentencia de segundo grado y en 
manera alguna contra la<S sentencias dé los Jueces de 
primera instancia, como lo pretende el recurrente. 

El recurso de casación que se examina no llena; ni con 
mucho, las condiciones exigidas por el artículo 99 de la 
Ley 90 de 1920, pues no se separan con claridad y pre
cisión, de· modo completo, enumerándolos, cada uno de 
los motivos en que se apoya la causal propuesta ni se 
dice si los errores atribuidos al Tribunal >Son de hecho o 
de derecho. 
· Con todo, se entra en el examen del alegato del recu
rrente para que no se diga que por atender a las fórmu
las se deja de hacer justicia, y porque, ordenando un 
poco la demanda de casación, se encuentran cargos con
cretos contra la sentencia recurrida, que es preciso exa
minar. 

Para hacer luz en el asunto, hay que recordar ciertos 
ante•cedentes, a saber: el partidor en su primer trabajo 
dedujo del acerV-,o de bienes que el dl:funto dejó, todos los 
gastos que figuran en una cuenta d·e·l albacea, visible J. 

folios 227 a 231 del cuaderno primero, gastos que mon
tan $ 3,672-79. En virtud de objeciones pr.esentadas, el 
Tribunal, en auto de 9 de julio de 1926, ordenó al parti
dor que hiciera solamente las deduccio.nes de que habla 
el artículo 1016 del Código Civil, y que estuvieran acre
ditadas con los respectivos comprobantes. El partidor, 
en su segundo trabajo, y en virtud de lo ordenado por 
el Tribunal, dijo lo siguiente: 

"Deducciones generales: 

"Gastos del juicio de los tenidos como ·tales, de acuer
do con el artículo 1016 del Código Civil, $ 2,605-84.'' 

No se sabe, absolutamente, con qué partidas integró el 
partidor esta cantidad, pero es el caso que el Tribunal, al 

impartirle su aprobación a este trabajo, falló que no 
había en él deducci·ones que se salieran de los términos 
del artículo citado. 

Ahora bien: el recurrente no ha demostrado que el 
Tribunal en tal fallo haya errado con error de hecho o 
con err<>r de derecho, y que como consecuencia de ese 
error haya violado .el artículo 1016 del Código Civil. 

Violación directa de la disposición no puede haber, 
· como parece entenderlo en . primer tér~ino el recurren

te, porque el quebrantamiento de ella no puede venir en 
el presente caso, sino de la mala apreciación de algunas 
de las partidas mencionadas. 

Bien e·s cierto que el señor Mogollón acusa :también. la 
sentencia por error en la apreciación de los recibos que 
figuran a ·los folios 189, 205, 206, 207 y 209 del cuaderno 
principal. No está demostrado que el partidor en su se
gundo trabajo tuviera en cuenta esos recibos, lo cual 
sería suficiente· para rechazar el cargo; pero aun ad
mitiendo que con ellos se ayudara a formar la cantidad 
deducida; tampoco tine razón el reclamante. 

Los recibos de los folios 203, 206 y 209 acusan gastos de 
almuerzos, licores y tiquetes de ferrocarril, causados con 
motivo de las diligencias de im-·entarios practicadas en 
Bogotá y en Cachipay, gastos que montan sólo unos po
cos pesos. Costumbre ha sido en Colombia atender de
centemente a las autoridades judiciales y demás perso
nas que intervienen- en los inventarios de una sucesión; 
y no se puede decir ·que haya error evidente en incluir 
esos gastos entre las deducciones de que trata el artículo 
1016 citado, ya que de conformidad con el artículo 1281 
del Código Civil, el costo de los inventarios gravará los 
bienes todos de la sucesión, a menos que -determinadamen
te recaigan sobre una parte de ellos, en cuyo caso gra
varán esa sola parte. 

Los recibos de los folios 189 y 207, también por canti
dades exiguas, acreditan gastos hechos por el albacea, 
el primero para llevar a Enrique de Latorre a Cachi
pay, a ver un lote de la sucesión que estaba en venta, Y 
el segundo para traer de Anolaima un certificado de 
libertad exigido para el remate del mismo lote. 

En relación con estos recibos hay que tener en cuenta 
la cláusula sexta del testamento del causante, que dice: 

"Es mi voluntad que todos los negocios en que actual
merite ·tengo invertido mi capital se li:quiden definiti
vamente al tiempo de mi sucesión, reduciendo los ha
beres respectivos a dinero, para que -todas las a-djudi
caciones que se enumeran· en ese testamento sean he
chas en dinero. " 

En virtud de esta cláusula, preciso era dar los pasos 
para vender los inmuebles, y los recibos que se examinan 
acreditan gasto's necesarios pa,ra llegar a ese fin. Se tra
ta, pues, de gastos ordenados implícitamente por el tes
tador, de gastos que hay que hacer a cargo de la heren
cia para poder· liquidarla. En otros términos, para llevar 
a ef.ecto las disposiciones del testador, tal como él lo or
denó, era necesario reducir todos sus bienes a dinero; 
para ·esto· era necesario vender, entre otras cosas, el in
mueble situado en Cachipay; y para verificar esa venta 

· era indispensable hacer gastos como aquellos de que 
tra;tan los recibos que se examinan. Sólo así se conseguía 
una masa de bienes que fuera toda dinero, y los gastos 
de la reducción a dinero son deducciones que afectan 
toda la masa partible, porque el testador no los impuso a 

·determinados coasigna tarios. • 
Así las cosas, inútil -es averiguar si l:os gastos de que 

tratan 1os recibos de los folios 189 y 207 del cuaderno 
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primero son o nó estrictamente de las deducciones de> 
que habla ·el artículo 1016 del Código Civil: basta que de 
acuerdo con la voluntad del testador, que es "la suprema 
iey en :ras sucesiones testadas mientras no contravenga 
disposi'ctones de ·Orden .público, -los referidos gastos sean 
deducciones que hay que hacer a toda la masa partible. 
para concluir que la partición y la sentencia que la aprue
·ba ·son legales y deben respetarse, pues si acaso se ha 
:modificado en a,lgo lo dispuesto en el artículo 1016, es en 
acatamiento a la voluntad del -testador, que prima sobre 
tal articulo. 

En relación con la violación ·del ·artículo 1389 del Có~ 
di:go c·ivil, se considera: el partidor tomó posesión de su 
cargo ·el 16 -de octubre de 1925 y presentó su primer tra
bajo de partición el 19 de .diciembre del mismo año, esto 
es, dentro ·del térínirto que le señala el .articulo última
mente citado. 

La Cor-te estima que el partidor cumplió con la ley al 
presentar su trabajo de partición dentro de un año, con
tado desde la aceptación de su .cargo; que no ·está obll-. 
gado a rehacer, dentro del mismo año ·el trabajo, cuando 
se ha ·ordenado el rehacimiento, en virtud· de haber pros
perado las obj-eciones hechas a la partición; que este 
rehacimiento dentro :ael año será ·muchas veces impo~ 

·sible, por la taraanza en resolver las objeciones; y que 
el sentenciador, -al exigir que·\solaínente el primer traba
jo se presentara dentr-o del ¡término de un año, a partir 
·de la posésión, no ha violado el artículo invocado po~ el 
recurrente, ni directamente. ni por error de hecho ni de 
derecho. 

·En atención a lo :expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que no 
es ei caso de Infirmar la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, citada al principio de 
esta P,rovidencia, y dispone que el expediente sea devuel
·to a dicho Tribunal. 

Son :de cargo del recurrente las ':costas <!lel recurso. 
Tásense oportunamente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese ·en la Gaceta .lfuu:llicial. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.lfuan !E. Martñnez-,:_Abraham. 
A:renas-Juan N. Ménull.ez-'l!.'anueillo Nannell:.ti-.lfesús lP'e
rilla V.-Augunsto N. Samper, Secretario en. propiedad. 

Corte Sup:u.•ema de .lfustic!a-'-Sana de Casación Civil~Bo
·gotá, abril! «'l!oce i!le m:H novecñenio3 veiintinuneve. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

En providencia de diez de abril de mil novecientos tre
ce, esta Superioridad casó la sentencia de veintinueve de 
abril ele mil no;-ecientos ocho, pronunciada por ·el Tribu
nal Superior de Bogotá en el juicio de cuentas seguido 
por Francisco Sáenz P. contra Alí Cardoso, y para- mejor 
proveer, dispuso lo que a continuación se copia: 

''29
· Antes de sentenciar en el fondo del juicio de cuen

tas. exíjase que peritos contadores, vistos los dos con-. 
t1;o,t<e:s que hicieron Sáenz P. y Cardoso, .existentes en los 
folios 19 a 49 del cuaderno I; vistos los ,reparos especiale3 
y al fin totales de Sáenz P. a las cuentas presentadas por 
Cardoso, reparos que corren del foUo 1• al· 10 del cua
·derno VI, y, sobre· todo, vistas las cuentas rendidas por 
el d•':)ctor Alí Cardoso, del foUo pr-imero (P) al veinte 
(20), ambos, inclusive, del cuader.no V y comparadas con 
·las de los libros originales·que nevó el mismo doctor Car-; 

doso, hagan ·un cómputo por debe y por lhaber de todo lo 
que el mismo doctor recibió, y de todo lo que el mismo 
·doctor gastó en la administr~ción de. la mencionada ha
cienda -de San Antonio, de v~intitrés (23) de diciembre 
de mil novecie-ntos dos (1902} a ocho (8) de septiembre 
de mil novecientos tres (1903) .. Deben enterarse bien los 
señores.peritos de que lo •que se quiere es que, examinan
d-o una por una l¡:¡.s partidas c;Ie tales cuentas, se impute 
ella al debe y al haber de Cardoso, para saber con exac
titud cuánto montan las entrada~ que se confiesan en 
tales cuentas, y cuánto montan las 3aHd.as que se men
cionan en .las mismas: Para ~no deben los peritos deter
minar la naturaleza efectiva: de cada partida; esto es, 
si eUa es una entrada, que haya de cargarse al debe de 
Cardoso, ·o si ella es ·una salida, que haya de abonarse al 
'háber del -m:i:Smo ·cardoso, esté donde •estuviere esa par
tida, ·y aunqu·e en un sistema metódico de contabilidad 
debiera 'figurar en'otro sitio o sección del que la contie
iie. Eh .materia ·de pruebas de tales partidas no tienen 
pata qué metJerse' l:os 'Señores !expertos; pues esa -e·s tarea 
que ·le ·correspon'de a la Sala,' y que ésta se reserva para 
el momento .óoporturto, o sea para su sentencia definitiva 
al entrar en el fondo de la;s cuentas. 

' . .. 1 

"3• Que los mismos peritos· hagan una cuenta separa-
-da de todas las partidas m,enores de doscientos pesos 

• • 1 . 

( $. 200) en. moneda colombiana de papel, que figuren en 
.el haber de Cardoso,. exceptuando las relativas a jor-
• • • • 1 • 

nales. 
'~4· Que los mismos .peritos hagan una cuenta separa-- . . ' . 

da de todo lo que se,-diga en esas cuentas haberse gas-
tadq en jor:nales.de peo~es que trabajaron en la hacienda. 

~·5• Que cada parte nombre su perito en el -acto de la 
notifica'ción del 'cúmplase lo ordenado por la Sala c;le Ca
sación,' ·que profiera el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, o dentro de ~os cinco días subsiguientes. 

·Si ¡no lo nombrare, lo desigriará dicho Tribunal. El te·r-
cero :para el -caso de disco;r.¡dia, lo nombrará el mismo 
•Tribunal. ·.Cada una de las partes ·pagará la mitad del 
costo que exija llevar .a cabó este auto para mejor pro
veer. Para la práctica de las diligencias que dicho auto 
exige, se comisiona al referi~o Tribunal.'' 

· Como:.peritos cantadores i:p.tervinieron. los seño-res Ra
:fael·Moüre .y Rafael.Almaniar, nombrados por las par
tes, .y, José :Egnacto Ramírez M .. como tercero en dis-

• • 1 

.. cordm·. . '· . . , · 
. Después .-de largo. tiempo, fue sólo a mediados del año 

pasado cuando el tercer-o rindió su dictamen por estar en 
, desacuerdo <los· dos _peritos principales; pero las conclu
'Si'ones··a·~q:ue Hegan lOS tres son diferentes: el perito Ra
fael. Moure deduce a cargQ de Ali Cardoso un saldo de 
tl'einta y ocho ·mil' novecientos once pesos cuarenta y dos 
~y medi:o.-centavos, ·en papel J;noneda; el perito Rafael Al
mánzar ·encuentra,: p~r el contrario, un saldo a favor de 
Ca·rdoso de cuarenta y. dos ¡:nil ochocientos diez y. siete 

·pesos treinta Y. dos ·y medio: centavos; y el tercero hace 
subir este saldo a ochenta y ~nueve mil doscientos ochen
ta y ·cuatro pesos cuarenta-~ dos y medio centavos. 

Como la base . cardinal de ·la Corte para casar la sen
tencia recurrida estriba .en que la comprobación de la'> 
cuentas presentadas por Car;doso consiste en las cuentas 
originales lle.\-adas por -el mismo Cardoso, o lo que es lo 
mismo, que 'las partidas de cargo y descargo no resultan 
fehaciÉ!ntemente acreditadas, ·el fin que se persigue con la 
prácttca:. de .la:tprueba pe·ricHtl es el -de .hallar en las ra
zones que .:sustenten. el dicta:m:en ·de .cada .perito, el fun-
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damento para acatar'o para de_sestimª'r-~;Jsa misma prue
ba en la sentencia de instancia que debe proferir la Cor-
te en reemplazo ·de la ·dtÚ Tribunal. . . 

Exaniiriados esos dictámenes, ·aparece que aparte ·qe 
ser': de•ficierites por no abarcar los varios capítulos dis
criminados en el auto pani '_mejor proveer, no se da li 
exp'Ifcación ni la razón que· tuvieran en cuenta los pe'~~ 
:ritos para computar al debe o al haber cada una de las 
partidas 9ue. asl resl\l~en catalogfl,das en los respectivos 
cómputos ·que hacen ni el porqué aceptaron .tales 0 cua
les objeciones de Sáenz y reQhazaroll otras. 

Por tanto, se dispone: 
. . 

·. Vuelva el expediente al Tribunal Superi~r d·e Cundi-
namarca para que exija que los señores peritos comple-· 
ten su dictamen comprendiendo los puntos determinados 
en: el a u te para mejor proveer; y para que lo expliquen. y 
lo funden, particularmente en los' aspectos siguientes: 

a) Descripción concreta y razons,da de las cuentas acree
doras y deudoras; 

b) !:.os motivos que tuvieron en cuenta para desechar 
algunas partidas que ·aparec'en: en: las· cu·enta~ rendidas 
por el demandado y para aceptar otras ·de ·i~s determi
nadas por -el demandante en sus objeci-ones; · · 

e) Discriminación de la cuenta del demandante en el 
doble carácter que le asignan los contratos, esto es, por 
gastos de conservación y por mejoras -púmanentes; 

d) La razón de porqué se Ilevó.·a Ja c.uel).ta g.enera'l el 
saldo~activo o el p~sivo que •arroj_ª. ·Ja· -c.uenta deL demán- · 
dante PQr concepto de mejoras permanentes en la finca; 

e) Determinación de las entradas Y.· !le las.~alidgs en.l.a 
cuenta general que llevó el doctor Carcióso; · 

f) F'ormación razonada de una cuenta separada de los 
gastos menores de doscientos. pesos I>ái:>el in.ó,b.eda' c~mo 
lo dispone. el punl,o ·39 del au'to pá:ra mejb~ prove~r; .... 

. g) :Formación ·razonada de las: cue'ntas de jornales;· de 
que trata el aparte 4Q del mismo auto; y 

h) Es.tablec'erán· ·una conrrontación •entre~ ios libros de 
cuentas, las cuentas rendidas por el· demand'adó y las ob
jecio_nes hechas por _el: actor; Q.etermina'l}do claramente 
las dequccion~s o concl_usiones a• que:lleguen. 

El Tribunal de Bogotá queda facultado para reempla
zar ~l perito o los perit,os_que por. enfermedad o ausen
cia estén imposibÍlit!J,dos qe fundar el dictamen como 
queda· dispuesto, es. dec.ir, .que en tqqq. -~;:tso. :~e lleve a· 
efecto la práctica dé la diÜgencia para el esclarecimien
to ·de los hechos: que 'permita deCidir con acier.to. · 

N otifíqtiese. • "J'. 

, JOS;E MIGV~L :ARANGO-----'.Juan lE~ Martinez-Abraham 
Arenas --:.Juan N. M(indez.,..:.,Tancredo Nannetti-.:....Jésús 
Perilla ·V.-Augusto N.· Samper~ Secretari'o en propieda:d. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMÍNAL 

DILIGENCiA J?E;.y~SIT4 

En Bogotá, a veintiocho de marzo· de mil novecientos 
t.reinta y uno, se presentó. enda Sálru, dé Casación en ro 
Criminal de ,la Corte Suprema de. ·J'!lst~cia el se~or Ma
gistracto ·Presidente de la nlisma~ · dqcbor Parm~;Jnio Cár
denas, con el ·Übj eto de praética·r ía ·.~isita · reglamentaria 
correspondiente al pre.sente mes: l 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en 
los cmile's no se encontraron corre~ciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existen;cia del mes anterior .. 
Entradqs en el mes .... 

Total. ...... . . ~ . . . . 
E¡s

1
tos ,negoeios se .na.lla:n: 

Abandonad;os por las partes,·. . . . . 
. ·Pev.ueltos a los Tribunales-. : . . . . 

En. actuación. . . . . . . . . . . . . . 
·En :poder .c;iel señor Procurador .. 
En comisión. . . . . . 
Con. proyecto.. . . 
Archivados .. 

Total .. 

· De este total se deducen 19 devueltos a los 
Tribunales y 2 archivados .. · 

Quedan pendientes .. · .... 

14 
19 
68 

2 
6 
2 
2 

96 
17 

113 

113 113 

21 

92 

En el tiempo a que se cont-Fae la '"isita, se dictaron 15 
sentencias definiti:vs;s y 22 .·autos interlocutorios. 

En el mismo mes íos señores Magistrados presentaron 
pl"Óyectos pam regis'trar, · asi: el -doctor :Cárdenas, 11; el 
doctor González. Torres; 11, y el doctor Truj illo Arroyo, 8. 

Se or.ctenó darle cuenta al señor· Magistrado sustan
ciador,' doctár 'González Torres; a fin de que provea lo 
convenü~nte,. acerca de la demora en qué se hallan los 
sumárt.os contra los doc~ores Gabriel Rodríguez Ramirez 
y·· Daniei 'Anzola, envÜÍdos al Tribunal de Bogotá en co
mfsión; • y se dispuso· ·reclamar :el en que se averiguan 
responsabilidades de los Mag~strados del Tribunal de lo 
Contencioso AdministratiYo. de Cartagena, y el despacho 
número 92 en el suma·rio contra el seüor Eladio·Polo. 
· Bi-n más obsermciones y sin haber encontrado demo

ras en el despacho .de íos señores. Mag.istrados ni en la 
Secretaria, se dio por terminaqa ~sta visita, que· se firma 
por los que en ella intervinieron. 

. . 
El ?res~dep._te, P,ARii.\'J~IO CARDENAS-El SecFetario, 

Maxim.ili~l;lo Q-~lvis R. 
.. 
' 

DILIGENCIA DE VISITA 

En· .. Bogotá, a primero de may;o de mi~ novecientos 
treinta y uno, se pre1sentó' en la Sala de Casación en lo 
Criminal de la Corte Suprema de Justicia el señor Ma
gistra:do Presidente de la misma, doctor Permenio Cár
denas, con' el' objeto de practicar la visita reglall).errtaria 
correspondiente al mes de abril' anterior. 
: ·EX!aminados los libros que se llevan en la oficina, en 
1 " • 

los cúales no se encontraron correcciones que hacer, se 
obtüvó el siguiente resultado:· 

Existencia del mes anterior. . ·. . . . 
'· · f. •, • · .r 
Entrados ~n. el mes. . . . . . . . . . . . 

Tota-L· ... 
' .. 

;Est,o¡:¡. n~~o~i_os. s.e. ]::l.al¡~p..: 

. /l}.;ba;ndonadGs po;r la~- p~rtes,, 

:· P.evueltos a Jos T·ribuiJal.es .. 
En actuación. . . . . . . . , ...... . 

. En po.der de~ . Procurador ... · . . . . 
.~p. com-tsión. . . . . . . . . . . . . . 
.A..-rch~ vados-. . . ·. . :, . . . . . . . · .. 
Con proyecto. . . . . . . . . ·. . . · .. 
En traslado. . . . . . . . . . . . . . . . 

Total ......... . 

. . 

92 
17 

-·-
. . .. 109 

14 
25 
50 

3 
4 

. . 4 
8 
1 

109 109 
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De este total se deducen 25 de\'ueltos a los 
Tribunales y 4 archivadüs .... 29 

Quedan pendientes ..... . 80 

En el tiempo a que se contrae la visita, se dictaron 5 
sentencias definitivas y 10 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magrstrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 3; el 
rioctor González Torres, 11, y el doctor Trujillo Arroyo, 6. 

,se ordenó reclamar ·el ~sumario contra el doctor Celso 
Rodríguez, Gobernador de Boyacá, al Juez 49 del Circuito 
de Tunja. 

Sin más observaciones y sin haber encontrado· demo
ras en el despacho de los señores Magist:ra·dos ni en la 
Secretaría, se dio por terminada la visita, que se firma 
por los que en ella intervinieron. 

El Presidente, PARMENIO CARDENA8-El Secreliario, 
Maximiliano Galvñs R. 

DILIGENCIA DE VISITA 

En Bogotá, a primero de junio de 1931, 1se presentó en 
la Sala de Casación en lo Criminal de la Corte Suprema 
de Justici9 el señor Magistrado Presidente de la misma, 
doctor Parmenio Cárdenas, con el objeto de practicar 
la visita reglamentaria correspondiente al mes de mayo 
último. 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . 
Entrados en el mes .. 

Total .. 
Estos negocios se hallan: 

Abandonados por las partes .. 
Devueltos a los Tribunales. . . . 
;En actuación ................. . 
En poder del Procurador. . . . . . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Archivados .... 
!Con proyecto. . . . . . 
Al estudio ....... . 

Total .. 
De este total se deducen 14 devueltos a los 

Tribunales y 2 archivados .. 

Quedan pendientes.. . . . . 

80 
15 

95 

14 
14 
55 

3 
3 
2 
2 
2 

95 95 

16 

79 

En el tiempo a que se contrae la visita, se dictan 5 
sentencias definitivas y 11 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 5; r.l 
doctor González Torres, 4, y el ·doctor Trujillo Arroyo, 7. 

Se dispuso reclamar del Consejo de Estado unas copias 
pedidas en oficio del 21 de mayo, relacionadas con las 
diligencias sumarias en averiguación de responsabilida
des de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
AdministmtiYo de Cartagena. 

Sin más ·observaciones y sin haber encontrado demoras 
en el despacho de los señores Magistrados ni en la Se
cretaría, se dio por terminada la visita, que se firma por 
los que en ella intervinieron. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS-El Secretario, 
Maximiliano Gallvñs R. 

===-=====~~~~-~-~· ~---~~~~ 

DILIGENCIA DE VISITA 

En Bogo'tá, a pr'imero de ju-~io de mú novecientos tr~iri.:.. 
ta y uno, se presentó en ·la Sala de Casación en lo Cri
mina'! de 'ta Corte Suprema de Justicia el señor Magis
trado Presidente de la mism!a, doctor Patmenio c~rde
nas, con el objeto de practicar la visl.ta reglamentaria 
correspondiente al mes de junio Último. 

Examinados los libros qUe se ileVían en la oficina, en 
los cuales no se encontraron' correcciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . 
Entradós en el mes ...... ! • • , • 

Total. ..... 

Estos negocios se hallan: 

Abandonados por las partes.. 14 
Devueltos a los Tribunales. . 17 
En actuación. . . . . . . . . !. . . . . . . . 54 
En poder del señor Procura'dor. . . . . . . . . . 5 
En comisión. . . . . . . . 
Con proyecto .. 
Archivados. . . . . . . . 

4 
2 
1 

79 
18 

97 

iTotal. ..... : ......... · 97 97 

De este total se deducen! 17 devueltos a los 
Tribunales y 1 archivado .. 18 

Quedan pendientes ............. . 79 

En el tiempo a que se contrae la visi~a, se dictaron 8 
sentencias definitivas y 9 autos interlocutorios. 

1 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 5; el 
doctor González Torres, 6, y el doctor Trujillo Arroyo, 5. 

Se ordenó reclamar los siguientes 'asuntos: 

Al señor Presidente del Tribunal Superior de Mede
llín, el sumario contra el señor Félix Angel, por respon
sabilidad, como Fiscal de ese Tribunal. 

Al señor Juez 49 en lo Cr1minal del Circuito de Bogo
tá, el sumario contra el serior Gobernador de Cundina
marca ·y sus Secretarios, por responsabilidad. 

Al señor Contralor General de la República, el oficio 
número 20, de P de junio anterior, relacionado con el 
sumario contra el señor Eladio Polo R. 

Al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, el 
.exhorto número 104, de 19 de junio último, librado en el 
sumario en averiguación de: los responsables de la sus
tracción de unas e'stampilla~ de l·a Administración de ~a 

Aduana de Ipiales. 

El señor Magistrado Presidente observó una demora de 
diez días en la Secretaría para pasar al Despacho los 
expedientes de Jesús Aldana, José Angel Vhiescas y Ar
turo Suárez, que habían sido devueltos de la Procuradu
ría desde el 17 de junio último. 

Sin más observaciones y sin haber encontrado demo
ras en ·el despacho de los señor.es Magistmdos, se dio por 
terminada la visita, que .se firma por los que en ella in
tervinieron. 

El Presidente, PARMENIQ CARDENAS-El Secretario, 
Maxñmiliano Ganv~s nt. ' 
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Corte SupreW:a de Justicia-Sala de ca'sación éÍi io Crlml-
• > ~ : • ' ! -

naJ- Rógota, febrero · veintitrés de mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

·Los hechos que han dado origen a la presente causa 
seguida contra José .Deraso, por el delito de homicidio 

. -
en la persona de Mesías Melo, los narra éste así, bajo ju-
ramento: · 

"Como a las nueve de la mañana del día de ayer, do
mingo, veintiséis de los corrientes, desde la población de 
Sandoná me vine a este lugar con el objeto de recoger 
unas leñas que hay en un monte de aquí arriba; en efec
to, había preparado un haz o guango de ~eña, y en se
guida me hurté mias tres yucas de una sementera que se 
encontró allí, pero que nó sé de quién sea; apenas estaba 
en esto· cuando de repente apareció José Deraso, indivi
duo a ·quien yo conocía perfectamente desde antes, por
que en este Distrito viví doce años; luégo después me 
separé, y hace apenas quince días de que regresé del 
norte de esta República d>e Colombia; digo que a tiempe> 
que me hallaba hurtándome las yucas, apareció José De
raso y me disparó un tiro con una escopeta, y como no 
acertara a darme, se avanzó sobre mí con un machete, 'y 

como yo corrí, aquél también corrió tras de mí hasta que 
me alcanzó donde me caí, y me hirió en distintas partes 
del cuerpo hasta dejarme exánime, de tal modo que ayer 
por la tarde desperté deÍ letarg~ y me han conducido a 
esta casa. En aquel acto no hubo persona alguna que 
presenciara el hecho; Deraso, al tiempo que me encOil
tró, me dijo que yo debía ser también el autor del hurto 
de una buena cantidad de yucas que dizque había ha• 
llado cogidas en la misma sementera y metidas en ui1 
saco, lo cual no es cierto, pues yo únicamente me cógi 
unas tres, como lo llevo dicho. No tengo ni la menor 
duda en decir que José Deraso fue quién me hirió, pues 
a este individuo lo ~op,ozGo personalmente, comó llevó 
dicho,, · 

En la investigaci-ón hecha para a'"eriguar el éüérpó dei 
delito referido, aparece el dictamen de los señores Car
los Gaviria 1\II. y Rubén ·rr. Villatreal·quienes exponen: 

" ... Acabamos de examinar minuciosamente a un in
dividuo • que dke llamarse Mesías Melo, joven, de raza 
blanca, como de treinta (30) años de edad, vestido de 
camisa de· lienzo o ruán, pantalón de casimete y una 
ruana de lana (chaquira), que se nos presentó en el co
rredor de la casa del señor Dositeo Cabrera, postrado en 
el suelo y en una cama de ·pajas, de cuyo examen anota
mos lo siguiente: 'Tiene· una ·cortadura que le ha sepa
rado completamente una parte del pabellón de la oreja 
dereCha; en el omoplato del hombm derecho lleva una 
herida que mide· diez centímetros de longitud, cuatro de 
abertura y. cuatro centímetros de profundic;lad; en el 
hueso ilíaco, del lado derecho·, tiene -otra herida que tiene 
siete centímetros de iongitud, cuatro ·de abertura y cua
tro de profundidad; a tres centimetms hacia abajo de 
ésta, en la pulpa, tiene otra herida que mide ocho y me-· 
dio centímetros de longitud, cuatro de abertura y cinco 
de profundidad; -en la muñeca den lado derecho, junto a 
la coyuntura y en forma transversal, lleva otra herida 
que mide cinco y medio centímetros de longitud, dos y 
medio de abertura y dos centímetros de profundidad; en 
el codo qel brazo izquierdo lleva una herida tr-ansversal 

que mide nueve. centímetros de longitud, cinco de aber
tura o latitud y dos y medio de profundidad; en la mano 
izquierda y en el lado derecho del cuello lleva otras he
ridas leves que apenas le. han afectado la piel. Todas 
estas heridas son de suma gravedad, han sido causadas 
con arma cortante; hay eminente (sic) peligro de muer
te, y_ en caso de salvarse la vida, en todo caso quedar~ 
con inhabili'dad física por la cortadura de la oreja. Lle
vamos dicho que hay eminente (sic) peligro de muerte, y 
si esto no ocurriera, la imposibilidad la fijaremos al emi
tir el último concepto. Este es nuestro concepto, según 
nuestro saber y ~ntender.' '' 

El ofendido Mesías Melo falleció, y su cadáV'er fue 
inhumado el once de julio de mil novecientos veintisiete. 

Ante el señor Juez 19 Superior .de Pasto, con fecha 
treinta de julio del .mismo ~ño, los. peritos médico-legis
tas, doctores J. M. Salazar A. y Enrique A. Miranda, 
bajo juramento, conceptuaron ac·erca de l~s heridas de 
que aquí_ se trata: 

":En respuesta a lo solicitado por el señor Fiséai en auto 
de fojas 10, y en vista; de íos conceptos y demas declara
ciones del ptoceso, en telaeión con las héridas que sufrió 
el ofendido Mesías Mélo, éóhceptuamos: 

"Las heridas que sufrió Mesías Meio, segun lo descritó 
por ios peritos, no fUéroh de catácter esencialmente 
mottal, y si la muerte tuvo iugar, fue debido aí nirtglin 
tratamiento científico, pues dichas heridas son suscép• 
tibies de intervenéión y tratamiento adecuado, causando 
al ofendido en estas circunstanc~as una imposibilidad 
fisica dé veinte días y deformidad notoria de pót vida 
pór la sección dei pabeilón de_ ia oreja,;; 

'Cón. éstos antécedentés y otros, y estimándose satisfe
chas las exigencias dei artíctiío i627 dei Código Judicial, 
ei señ01~ .Juez Superior dicho, en auto de :fecha ocho de 
septie¡nbre dé mü novecientos veintis!ete, sobreseyÓ de
finitivamente en favor. dé José beraso por ei deiito cie 
ho~iddió, y dispu&ó qué si se confirmaba éste auto, pasase 
ei asunto ai senor Juez Í 9 deí Circuito dé :Pasto para io 
de su. incumbencia, porque estimó. con fundamento en el 
dictamen de los médicos legistas que se· trataba del de
lito de heridas. 

El Tribunal .Superior, en proveído de nueve de noviem
bre del mismo añ-o, y con criterio opuesto al del Juez de 
la primera instancia, revocó el sobreseimiento consulta
do y llamó a responder en juicio criminal a José Deraso 
"por un delito de los que nuestro Código Penal define y 
sanciona en el Capítulo P, Título 1~, Libro 30, con el ru
bro de homicidio." 

. Det~rminado así el delito, siguió la causa el trámite 
correspondiente, y al Jurado de calificación, reunido con 
el objeto de decidir acerca de la responsabilidad de De
raso, le fueron propuestas las siguientes cuestiones que 
contestó así: 

. "Cuestión P ¿El procesado José Deraso es responsable 
de haber causado varias heridas a Mesías Melo, en la 
mañana del 26 de junio de 1927, y en el punto de San 
~ntonio, del Distr.ito de Sandoná, 'h:eridas a consecuen
cia de las cuales murió Melo? Si. 

"Cuestión 2~ ¿El procesado José Deraso es responsable 
de haber causado las heridas a que se refiere la pregunta 
anterior, con las siguientes circunstancias o alguna de 
ellas: con.-crueldad, con alevosía! co~iendo ~ la víctim~ 
i:ndefensa y ¡¡obrel)eguro? Sí." 
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El señor Juez del conocimiento, con fecha veintisiete 
de marzo del año pasado, declaró injusto este vere
dicto, y para fundar su criterio, razonó así: 

"En concepto dél Juzgado, este veredicto adolece de 
injusticia notoria, por ser contrario a la evidencia de los 
hechos. 

1 "a.) En efecto, según todos los tratadistas de Derecho 
Penal, para que haya b,omicidio es menester que exista 
en el delincuente voluntad determinada de dar muerte 
a otro; el animus necandi debe estar plenamente com
probado en el expediente. En la presente causa no apa
rece demostrado de nin·guna manera que José Deraso 
tuviera intención determinada de matar a Mesías Me lo. 
Todo lo contrario, se Ye que no tuvo tal intención desde 
que pudo matarlo ya con la escopeta, ya con el machete, 
y sin embargo no lo hizo, teniendo tiempo suficiente para 
ello, limitándose sólo a herirlo para que no repitiera el 
robo de las yucas. ' 

"b) Cuando la muerte no ocurre inmediatamente des
pués de la·s heridas, para que haya homicidio, se nece
sita, según el artículo 619 del Código Penal, que el herido 
muera, por consecuencia y efecto natural de las· heridas, 
dentro de lo.s sesenta días siguientes. Esto quiere declr 
que las heridas deben ser esencialmente mortales, abso
lutamente mortales, o lo que es lo mismó, que la muerte 
provenga exclusivamente de ellas· y no de otra causa 
accidental, individual u ocasional, como sucede, verbi
gracia, cuando muere el herido por impericia de los cu
randeros, por la extremada debilidad de su organismo 
o por otro accidente cualquiera. 

"En el caso que se estudia, no consta probado que las 
heridas de Melo fueran absolutamente mortales, y más 
bien parece que la muerte resultó de causas ocasionale'l, 
como la ignorancia e impericia de las mujeres que lo 
asistieron, de la falta de un tratamiento ·éientífico ade
cuado o de otro accidente cualquiera. Los señores mé
dico-legistas exponen, a folios 22, ·que esas heridas no 
eran mortales, que eran susceptibles de intervención y 
tratamiento médico; y que así habrian caúsado al ofen
dido una incapacidad de veinte días para trabajar, y de
formidad notoria de por vida por la sección del pabe
~lón de la oreja y que la muerte de Melo se debió a falta . . 

de un tratamiento científico·. Este 'concepto de faculta
tivos, de peritos idóneos, haee más fuerza al Juzgado 
que la simple opinión empírica de gentes . ignorantes,' 
como fueron los campesinos que reconocieron a Mesías 
Melo y las mujeres que·lo curaron después, folios 3 y 
24 L. 

"Las heridas de Melo no fueron, pues, mori:ales, y en
tonces el hecho no debe considerarse como homicidio 
sino como simples heridas, debiendo gradúarse la res
ponsabilidad de José Deraso según la imposibilidad que 
aquéllas produjeron (articulo 621 del Códig'o Penal). 

'· 
"e) Ahora, si como se ha visto, no puede deCirse jÚrí-

dicamente ·.que hubo homicidio en el hecho del procesado 
Deraso, menos puede haber asesinato, que es el homi
cidio premeditado, añadiéndole a"Iguna de las circuns
tancias de gravedad que fijan los nueve nmilerales del 
artículo 586 del Código Penal; por lo mismo es notoria
mente injusta la respuesta 2~ ·de los señores Jueces. de 
hecho." 

El Tribunal Superior respectivo. a cuyo estudio subió el 
negocio por vía de consulta, revocó esta providencia, y 
¡;n desarrollo del veredicto pronunciado por los Jueces 

de hecha. y con aplicación de l<>s artículos 598 del Código 
Penal y B del Acto legislativo p.úmero 3 de 1910, condenó 
a Deraso como a reo del delito de as~sinato en la per
sona de Melo, a la pena de veinte años de presidio y a 
las accesorias correspondiente¡:;. 

. 1 

Para fundamentar su providencia, el Tribunal razonó . 
así: 

"En el auto de proceder sostuvo el Tribunal-como 
ahora sostiene-que las heridas que sufrió Melo fueron 
esencialment~ mortales y por cnsiguiente fueron tam
bién la causa determinante del fallecimiento de éste; 
pues los peritos reconocedores, en su concepto de folios 3, 
dijeron que las heridas que ostentaba el ofendido en su 
cuerpo, la mayor parte de ellas eran. de gravedad y que 

1 • 

po~ían ocasionarle la muerte¡. Este concepto lo corro-
bora Eva Andrade, a folios 24, persona que asistió al en
fermo, .y claramente expone que la herida que .tenia Melo 
en la cadera era tan grave y profunda que ella sólo debió 
ocasionarle la muerte; esto sin desconocer el carácter 
de grave de las demás. 

"Ahora bien, para que el concepto de los señores mé
dicos legistas tuviese todo el valor probatorio, con que 
el señor Juez· a·quo lo acepta, ~menester hubiera sido que 
personalmente hubieran reco:hocido .al ofendido, ana.li- · 
zando las heridas de un modo! directo y no basar su dic
tamen en simples deducciorn$s y conjeturas emanadas 
sólo de las constancias procesales. 

"Arguye el ·citado señor Juez que debe admitirse el 
concepto de estos facultativos idóneos antes que la sim
ple ·opinión empírica de gentes ignorantes como son 
aquellos peritos; por ser campesinos, que reconocieron 9. 

Melo; 'pero es lo cierto que en el dictamen de estos em
píricos y en las exposiciones de unas mujeres, está fun
da;do ·el -'dictamen de los mé~icos legistas, de donde se 
deduce ·qúe llega-ríamos entohces a la conclusión que 
tampoco· tiene fuerza probatoria el concepto de esos fa
cultativos·. 

· "Por Úmto, el Tribunal acoge en todo su valor el con
cepto de los señores Carlos Gaviria M. y Rubén E. Vi
llarreal, visible a folios 3 de este proceso, quienes por 
percepción personal en el ofendido, hubieron de emitir
lo, más o menos, con tinoso ~cierto. 

"Por otra parte, debe tener~e en cuenta que no es la 
misma responsabilidad de quien hiere a un individuo.que 
puede,acu~Ur inmediatamente: a un eficaz so.corro, como. 
pp_ede esto acontecer en una ciudad, donde por lo regu
lar .abu~dan elementos para ello, a la de quien yace en 
un s.itio desamparado, aun cuando la herida fuese de 
suyo s.usceptible de intervención y tratamiento médico; 
pues es sabido que un individuo es responsable de un re
sultador que quiere y pone la :causa que formalmente en 
sí contiene; y por tanto, aun. cuando se afirme que si 
hubiese ha~ido tratamiento rn,édico, .se- habría evitado 1?
muerte, el ~eridor es responsable-a no dudarlo-de la 
ml.lerte violen~a. que aquél suffió. 

"Además de la intención ihomicida está mani-fiesta, 
por medio de )a gravedad de las heridas, el número 'de 
ellas, .su localización; pues el que pretende herir no ases
ta lo$ golpes en regiones interesante~ del cuerpo huma
no, por lo que se colige que Deraso trató de ultimar a 
Melo. 

"Respecto a ·la serie segund¡=t, tampoco puede retár.sela 
como notoriamente injusta, dadas las circunstancias de 
erueldad, alevosía y sevicia co~ que se perpetró tal ·hecho 
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criminaso, lo cual lo demuestran las mismas heridas y 
su número. 

"La prueba· que sirvió pa~·a llamar a juicio a José De
~a~o durante el plenario, 110 ha sido infirmada en forma 
alguna, Y por ende conser'\Ta todo su valor legal. 

"El :ar:tícu:Io '19 de la Ley. 72 de 1890 prescribe que el 
·superior debe dictar el .auto o -sentencia en un asunt.o 
que el inferior .no lo haya hecho, por cualquier ·circuns~ 
:tancia, y .del cual tenga ·aquél que conocer, bien sea por 
. apelación o .por consulta, y haya de revocar o reformar 
el fallo del Juez inferior; de modo que en ése se· decida 
el punto controvertido, .sin .que tenga ·que hacerlo de 
nuevo e•l expvesado Juez .inferior. En· tazón de este pre
cepto legal, incumbe al ~-r.ibunal -dictar sentencia de 
acuerdo con :•el veredicto del :Jurado .(le calificación, el 
.cual no adolece de injusticia notoria, por no estimarlo ' 
como contrario a la evidencia -de los hechos; ·Y porque el 

- .J.urado pudo adquirir .esa .convicción por medios extra
;ñ·os· a las .pl'uebas del.proceso, en cuyo caso la ley respeta 
·su .co:ri'v;encímiento _y lo inviste -de autoridad en -su deci
·sión -o veJ.:edicto," 

rEn tiempo -h~bil .tanto el señor Fiscal del Tribunal 
.·co!llo el.defensor del 'Sentenciado -inter-pusieron: recurso 
.de casación, y .porque las demandas -r-espectivas reúne'.l 
las .condiciones que ·para hacer sobre 'ellas un estudio da 
.;fondo exige la ley, se ,procede a -resólver acerca del mé
.rito :jurídtco ,que ofrezcan. 
·:Sintetizadas ambas demandas, -de -ellas aparecen como 
·ca~sales .alegada.s éstas: 

·ser la sentencia vioiatoria de la ley penal, por cuanto 
se-aplicó una-'disposición·distinta de ~a que cort;espondía 
aplicar y ser la senten·cia violatoria de la ley procedimen-

. tal, de acuerdo con .el numeral 2• ·del artíéulo 3•, porque 
hubo e~uivocación en la denominación genérica del de
·Iito, conforme a lo •dispuesto en el numeral 7" del ar
tículo· 264, Ley 57 de 1887. 

. Para fundar esto-s motivos, los .recurrentes argumEm
tan asi: 
.. Que las pruebas del proceso y la _atestación irrefutable 
de l()s_ doctos en la ciencia_ médica, :demuestran hasta la 
ev~dencia cuál ft¡e el derecho lesiona~o y. cuál, por con
.siguiente, la disposición P~J:?-al apli~able; que la intención 
libre y determinada de Deraso fue la de corregir ~ Melo 
por el robo que le 1{enía cau~ando en su propiedad; que 
_quiso herirlo y no _niatar!o, pues si ~ste. hubiera sido su 
propósito, fácil le hu),l1era sido . C)Jmplirlo, pues _nada se · 

_lo impe.día teniendo ra víctima a su disposición, las _ar-
mf.l.s necesarias y el lugar aprOpiado; que si Melo murió 
dentro de lo.s sesenta días; no. fue por' consecue;,_c·ia y . 

efecto· nat~ral de l~s he~idas, qu_~ .n.o· e¡;!:! P. por su na tu- . 
raleza capaces de producir la . muerte, sino por la igno
rancia y los métodos bárbaros_ de l~ gep.tes, ,q'ne lo cuí
dl),ron, según se despr~ride .claramente qel _ col}cepto de 
los verdaderos peritos en la ciep.cia ráécpca;. qrie la opi
nión de lOS legos en la materia ap~nas servía para fijar 
el_sitio y la extensión de las herid~s, p·ero nO para señalar 
SlJS cqnsecuencias, como las señalaron Jos verdaderos ex-

. per~qs, canfor~ e a !a ley. y de todo ello deducen los re
ClJ.rrentes que la disposición éra la referente al delito de 
her~das y no la que castiga el asesinato. 

Para sustentar la segunda causal, considera el señor 
apoderado que con ·Ia ·demostración hecha respecto de la , 
·pi:im:era, queda establecido que.Deraso come.tió un delito 
. de ,heridas ,Y cón.secuenclalmente .. ha debido llam.ársele 
a juicio por éste y no por el de homicidio; ~De· f!;hi- la 

equivocación en la denominación genérica conforme al 
numeral 7" del artículo 264, Ley 57 de 1887. 

Agrega el recurrente que el Tribunal incurrió en tal 
equivo.cación por estimar que la percepción directa d€1 
peritos ignorantes establecía que Melo pudo morir a con
;s-ecU:encia de las heridas recibidas, olvidando que los mé
~Ucos !Jegistas,. previo estudio del reconocimiento de aque
llQS mis~nos peritos, sostuvieron que las heridas no fue
ron de suyo capaces (fe producir la muerte. Concluye re
piJiendo que en su patrocina~o no hubo intención de ma
.tar ~ino sin;J.plement.e de herir, cosa que resulta e·vidente, 
·Y: que no es:posible_que·qe .un delito de heridas .surja una 
··;'>~n t~;nci~ pgr ·asesinato. 

-·El ·señor Procurador General de ·la Nación, en su vista 
de fondo, -l'efi:riéridose · a ios furii:lame:il.tos del recurso 
.expone:: 

"Las . argumentaciones del· señor -apoderado para sus
.te_n,tar s.u p11I!llera C{t_us~l, _podrían tenerse como improce
dyn~ys ·o in,e_fic.ace§; .Y. a ,qu~ exist_e el veredicto del Jurado 

·como . .prue_Q.a, :irrecusab~e ,de. los hechos constitutivos del 
h9_In,~Qic:Ji9,.Y,Y~ ,que ,la sentencia debe .dictarse de acuer
_qo o .en de~an:oll<;> del veredicto. Pero aquí ocurre un 
c_aso e~pecialísim_o· ,que _puede. echar por tierra esa consi
:(fer~_ción, porque .los cuestionarios están redactados de 
manera que así caracteri:i!an un homicidio como un de
l.ito de ,herida,s. En e.fecto: en el primero no se pregunta 
si. Deraso es responsable de haber dado muerte a Melo . : ._,_. . . . . . ' 
!1~ ~e habla de v.o~untad en el. hecho ni menos de preme
ditación; apenas se mencio:Qa,.n las heridas a consecuen
cia de l_as cual_es se produjo la muerte. Pero esta conse
cuencia· aislada; que no se hace depender de otras cir-

. '.·é.unstancias, no sp.pop.e por 'sí' sola y precisamente un 
· lipmit;i'd~o;. Por otra: parte, la segunda cuestión no re

sue_lve la dificultád, porque las circunstancias que allí se 
. tnencionah pueden concurt~r en el delito de heridas (ar
tículo 65i del Código Penal), y como al Tribunal de con
ciencia no se interrogó sobre premeditación ni ésta exis

'·te demostrada en los· autos, tales circunstancias no pue-
den ser jamás las que elevan el homicidio a la categoría 
de a·sesinato. Dé suerte que la sentencia que condenó 
por esto al procesadó no se dictó de acuerdo con el vere
dicto; ni puede asegurarse ·que el mismo veredicto verse 
sobre un delito de 'hoinicidiÓ: 

· · "Perp actniif-.\éló_en defirütiva que la primera causal no . ; -· -r . , .. • . . , . - , . 
eistá s.~f~cié~te~en~e pvoba-qa, entro a ocuparme en la 

_ seg~nda; que sí lo está., por e$tas razones que son las mis
~i'as 'c1el' r.ecutr~n,-~e.: y q~e'~yo ~ricüentro inobjetables: 

• • ' : • - • t • ! ' • . 

· ... "Derasg, Hll~:9o o ellqargado de cuidar de un campo, 
__ encpn~!ó -e!l ~él a •Melo h!lrt~n~~le unas yucas; con la 
irritación p.~tu~·al- en las gentes. de_ su especie, quiso cas
ttga,rlo ~p. el;-5t_cto, pero ~e ,.e~ cedió ~n los _gofpes y lo hirió 
cqp. Nerd~d~ra .$e:vicia. Que si su inten~ión no fue- de ma
;arl~, ,reStlfta ~V~de!lte ,d~~ estas circunstancias: laS ar

: -1J1as que -l!evab_a, -la soledad del sitio _y la indefeJ1.sión del 
agredido, lo invitaban y ,le. proporcionaban los medios de 

' . ~ . ~ . . . . ... . . . 

.lJ.l ti:m.ar~.o; -p_~ro :como -t~l . p. o era _su propósito, dej 6 con 
yi~a a _la -v~q~ima y -se~a~ejó -de ella -atemorizado por su 
acc!ón;. y ni ?-).lll el·miedo_ .de ser descubierto lo obligó a 

-pensar en .el~pomici~io,y~_ que·:no quiso callar c,on éste 
·las voce_s dela~<?~a-s :C!el)1~rido que .pedía auxilio. Pero hay 
-más toq,avíft; l~s _ he!'is.Ias ·.P!?. ~uerop. esencialmente mor-
nt,ales,~-Il~:P!}r;el ~ttjopni-,pQr l_a_e.~lidaf!;.y si Mela murió 
-dentro. -de lps ;s~.~~nta q!as,. no._f~e:p~r c~nsecuencia y 
. efecto -natul'al; de .ellas, .sino .,por ,falta de tr-atamiento 
••• ' .• • ~...... • - ~ ~ J ·-· . -. '- "' ..J • oJ-.; • • • • '· • - ; .. - • .. • 

.· _<;~en~!f~.co; !~.s~o . s.e .J!e~v,r~~<!~ .~ct~r:~~e~te . _de ,la .. exposi-
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ción de los médicos legistas, auxiliares técnicos de la 
justicia penal y cuya opinión forma plena prueba al te
nor del artículo 80, Ley 105 de 1890. De suerte que no 
hubo homicidio en la persona de Melo, si se atiende a lo 
dispuesto en el artículo 619 del Código Penal, y hay que 
concluir que sólo tuvo lugar el delito de heridas. 

"Entiéndese por perito la persona conocidamente há
bil e instruida en la ciencia y arte a que pertenezca el 
punto sobre que ha de darse su concepto. Y si esto es 
a.si, no se comprende porqué el Tribunal dio más fe al 
dicho de los empíricos que pintaron un cuadro de san
gre y de posible muerte, que al concepto frío y menos 
trágico de los hombres de ciencia, deducido de ese mis
mo cuadro. Probablemente en los señores Magistrados 
influyó un criterio muy humano pero poco jurídico, y 
tuvieron en cuenta que el peligroso principio de que el 
que es causa de la causa es causa de lo causado. 

"Ahora bien: si conforme a la ley, no al sentimiento, 
los elementos todos del delito ejecutados por Deraso, lo 
colocan como autor de heridas, resulta inconcebible su 
condenación como asesino. Y por las mismas razones 
aparece evidente que al llamarlo a juicio por homicidio 
hubo equivocación en la denominación genérica del de
lito, quedando, por consiguiente, demostrada la segunda 
causal que invocó el señor apoderado. 

"Aun cuando el señor Fiscal del Tribunal interpu~.o 
también recurso de casación, no me ocuparé en sus fun
damentos, porque ellos quedan comprendidos en lo que 
.se ha dicho y Ya a decirse. " 

.A lo expuesto anteriormente, la Corte agrega: 
, :Para apreciar el valor probatorio que en este caso 
l()frezcan los dos dictámenes periciales que han servido 
de ft~ndamento a las distintas apreciaciones de los juz
gadores de instancia, es preciso analizar la base de cer
teza con que unos y otros peritos procedieron al emi
tirlos. 

Los primeros peritos, solamente llamados así por la 
función que desempeñaron, no por el carácter técnico 
que invistieran, son simples testigos que depusieron so-· 
bre los hechos materiales suj-etos a sus sentidos y acerca 
de las consecuencias de esos mismos hechos sus dictá
menes únicamente establecen una simple presunción, 
bien porque estos dictámenes sólo constituyen un pro
nóstico que como carente de base científica, bien pudo 
realizarse o no tener lugar, no como consecuencia esen
cial y natural de aquellos hechos, sino por circunstancias 
especiales o accidentales independientes de 1os mismos; 
circunstancias que estos peritos estuvieron en incapaci
dad de prever, precisamente por falta de conocimientos 
aplicables al ejercicio de la misión que se les encomendó. 
Ahora bien': si el Código .Judicial en su articulo 1686 dis
pone que las declaraciones de los facultativos o peritos 
sobre los hechos sujetos a los sentidos o sobre lo que se
gún su arte, profesión u oficio, expongan con .seguridad 
como consecuencia de aquellos hechos, forman única
mente una prueba testimonial, en tratándose de asuntos 
criminales; y si esta prueba, como es natural, está ex
puesta a ser redargüida y contradicha por otras pruebas 
que neven al ánimo del juzgador la convicción que es 
necesaria para fallar, con ·mayores veras habrá de en
tenderse ·que las declaraciones de peritos ignorantes en 
el arte, profesión u oficio sobre cuyos principios han de 
exponer, están sujetas a ser desech.adas cuando otras 
pruebas, :contradiciéndolas, demuestren mejor la realidad 
.de los hechos y de sus consecuencias, y con mayor razón 

cuando aquellas exposiciones no hayan sido dadas con 
seguridad como consecuencia .de aquellos hechos. Y 
como la misma disposición citada agrega que lo que los 
facultativos o peritos declaren según lo que presuman, 
no formará más que una prueba de indi·cios, más o me
nos graves, según fuere mayor o menor la pericia de los 
que declaren y el grado de certidumbre que manifiesten, 
esta disposición legal evidencia la fuerza probatoria de 
los dictámenes periciales, que no son otro cosa, en mate
ria criminal, que un juicio má·s o menos fundado sobre 
los hechos y sus consecuencias, equivalente al testimo
nio sobre 1os mismos o a simples indicios sujetos todos a 
la apreciación del juzgador cori fundamento en la certi
dumbre que las declaraciones Q dictámenes demuestren, 
en relación con la pericia de quienes los produzcan. 

Y como en este caso existe el dictamen de los médicos 
legistas contrapuesto al de los ¡primeros testigos que des
empeñaron el oficio de expertos, dados los anteriores 
comentarios, es indudable que debe prevalecer el juicio 
de quienes como conocedores. de la ciencia médica, lo 
emitieron con fundamento en ,los principios por ellos co
nocidos, y máis aún en la experiencia ,que la práctica de 
la medicina les suministra. Y no vale argumentar para 
restarle fuerza probatoria al dictamen de los médicos le
gistas, el hecho de que ellos , no reconocieron personal
mente al ofendido, analizando las heridas de un modo 
directo para no basar su dictamen en simples deduc
ciones y . conj etura..s emanadas sólo de las constancias 
procesales; y no vale esto, se· repite, por·que es muy dis
tinto analizar los hechos par¡:L reconocer .su existencia y 
entidad real de un modo directo, y analizarlos para de
ducir consecuencias que no .están sujetas exclusivamen
te a la apreciación de los sentidos, sino que dependen del 

1 

conocimiento de ciertos principios científicos que la sim-
ple observación sensual no puede producir. Y precisa
mente el conocimiento de e.sos principios científicos es 
la característica del perito 

1
o experto, ·y es también lo 

que lo autoriza para emitir dictámenes fundados, basán
dose en la observación de los hechos, realizada por tes
tigos, sin necesidad de ponerse en relación directa con 
esos hechos, desde luégo q,ue los principios científicos 
-como verdaderos, son invariabl·es-y dados determina
dos antecedentes, ellos pu~den aplicarse sin temor de 
errar. 

Todo lo expuesto 'Obliga a: concluír que está demostra
da la segunda causal de casación que se alega, esto es, 
haberse dictado la sentencia sobre un juicio viciado de 
nulidad sustancial según la ley, consistente en haberse 
incurrido en error en la deP,ominación genérica del deli
to; decisión ésta que hace: innecesario el estudio de la 
causal primera propuesta. • 

Y por estas razones, la Sala de Casación en lo Crimi
nal de la Corte Suprema:, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el dictamen del señor Procurador General 
de la Nación, resuelve: 

Invalidase la sentencia; condenatoria de que se ha 
hecho mérito, y se declara nulo lo actuado en esta causa 
desde el auto de proceder,, inclusive. Como consecuencia, 
devuélvase el proceso al Tribunal de .~onde procede par9 
que se sirva darle el curso legal que le corresponde. 

Cópiese, notifíquese, i~sértese. en la Gaceta .lhndician. 

ENRIQUE A. BECERRA - lP'armenio Cárdenas-.lfuan 
c. 'll.'rmjmo 11\rroyo-MaximiRiano GaUvis lit., Secretario en 
propiedad. . _ 



~ .-. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, febrero veinte de mil novecientos vein-
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

. En la tarde del primero de mayo de mil novecientos 
veintisiete y en un sitio de la jurisdicción de Lorica, dos 
nifios hijos de Baltasar Hernández conducían una burra 
p·~ra dejarla en una huerta cercana; y como tenían que 
pasar por debajo de un alambre extendido a modo de 

. cerca en predio que T-omás Fuentes consideraba de su 
propiedad, éste se opuso a que los niños y el animal pa
saran por allí. Uno de ·Los muchach-os dio aviso a Her
nández de lo que pasaba, el cual acudió y pidió explica
cione~ a Fuentes, inclinándose al mismo tiempo con <:1 
fin de soltar el alambre. En esa posición, e imposibili- · 
tacto por tanto para toda defensa, le descargó Fuentes 
un. violento machetazo, dejándoLo muerto inmediata
mente. 

El Jurado que intervino en la respectiva causa contes
t~ afi~mativamente y sin modificación alguna el cuestio
nario-,que le sometió el Juez P Superior del Distrito Ju, 
dicial de Cartagena, cuestionario que contiene los ele
mentos de responsabilidad en un homicidio simplemente 
voluntario. 

En desarrolLo de ese veredicto, el Juez, dando aplica
ci~n al artículo 600 del Código Penal y calificando la res
ponsabilidad en segundo grado, por estimar que habían 
~ediado las circunstancias agravantes de la embriaguez 
del matador y la inde.fensión ·de la víctima, condenó a1 
acu~ado a la pena principal de nueve añ-os de presidio, 
fuera de las accesorias de rigor, lo que fue confirmado por 
el Tribunal con fecha diez y nueve de junio último, Y 
contra esta sentencia interpuso casación la defensa. . 

Como al a·sunto se le ha dado la tramitación que le co-
rresponde, y. la demanda viene formulada, aun cuando 
no de manera completa, de acuerdo. con los re·quisitQs 
legales, es el caso de estudiarla en el fondo. 

Se alega como ca u sal de casación la primera de las 
consignadas en el numenlJl 1• del artículo 3• de la Ley. 78 
de 1923, y con apoyo en esa causal se ataca la sentencia 
por dos motivos. 
, . El primero se hace consistir én que E;!l 'I'ribunal violó 
los artículos 117 y 123 del Código Penal por indebida apli
cación, pues el grado de la responsabilidad no debió ca
lificar.se en el segundo, sino en el tercero. Para llegar P, 

esta conclusión, se expresa él a;poderado dél recurrente 
asi: 

Que la circunstancia de la embriaguez que el Tribunal 
tuvo en cuenta como agravante, hó aparece -demostrada 
en el proceso, pues acerca de ella no existe .sino la confe
sión del sindicado, creyendo erradamente que asi podía 
disculpar su conducta. 

·sobre la otra agrayan:te deducida por los Jueces de 
instancia o sea, el haber atacado Fuentes a Hernández 
cuando éste se encontraba "vuelto de -espaLdas," se dice: 

"49 El hecho de haberle dado Fuentes el machetazo a 
Hernández estando éste agachado y por consiguiente de 
espaldas, no es circunstancia agravante, en el caso de 
que .se trata, puesto que, según las declaraciones de los 
únicos 'testigos presenciales del hecho, hijos de la vícti
ma, Pedro y Miguel Hernández, a quienes el Tribunal da 
crédito sin iugar a dudas, y yo también les creo, el señor 
Baltasar Hernández, al mismo tiempo que discutía con 
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Fuentes 'a~ompañaba a sus 'Palabras. la acción de sol-
tar el alambre, que fue entonces cuando Fuentes le ases-
tó un rulazo con el arma que portaba ... ' (folio 4) . De 
manera que el desafuero de Baltasar Hernández contra 
la propiedad· de Fuentes f~e la causa de que éste le des
cargara el machetazo a aquél; y es lógico y justo de co
nocer que, si bien Fuentes se excedió en la def·ensa de su 
derecJ:1G de propie~ad, ~í tenía el derecho de impedir esa 
agresión, y la posició.n necesaria de la víctima en el mo
mento en que estaba agachado soltando el alambre, te
pía que ser de espaldas. Allí no hubo la malicia de apro
vechárse de ia posición del que atentaba contra su pro
piedad. Esa no puede ser circunstancia agravante a la 
luz del articulo 117 del Código Penal. Los Jueces no son 
instrumentos· de la letra mue·rta de la ley, sino sacerdo-
tes de su espíritu, de su sentido real." 

Para resolver, se considera: 

Con respecto a la primera circunstancia agravante, o 
sea la embriaguez, son fundadas las objeciones que pre
senta el recurrente. La sola manifestación o reconoci
miento del .. sindicado sobre ese estado, no puede ser su-

- ficiente para demostrar la existencia de esa agravante 
que tiene principalmente un carácter objetiVo fácil de 
establecer por distintos medios. 

Es posible, como lo apunta el apoderado, que -el acu
sado hubiera inventado lo de la -embriaguez creyendo que 
así disminuía su responsabilidad, y entonces resultaría 
que un recurso de defe;nsa hasta cierto punto legítimo, 
más bien inocente, aun cuando infundado, se venia a 
convertir en una situación de agrayación, lo que es ab
sur:do e injusto. 
.. Además, la agrav,ante de la ·embriaguez voluntaria de 
que trata el numeral 99 del artículo 117 del Código Pe
nal, es preciso ·que tenga alguna relación con el delito 
que se cometa, ya· sea porque se llegue a ese estado con 
el fin de encontrar un estimulante para la más segura 
realización del hecho criminoso, ya porque el agente, a 
sabiendas del carácter beücoso que en él surja como con
secuencia de la bebida, no tenga inconveniente en en
tregarse. a ella, constituyendo entonces la embriaguez el 
prin:cipal factor en la comisión del de libo. 

Y en el presente ca.so, ninguna de las anteriores o se
mejantes circunstancias concurrieron; pues aun acep
tando que estuviera demostrada la embriaguez, la causa 
determinante del homicidio fue el haber pretendido el 
occiso Hernández soltar el alambre para pasar un semo
viente, sin ten~r derecho para hacerlo, según la creen.., 
cia de Fuentes, quien estimó que se violaba así su pro
piedad, cuestión que los funcionarios de instrucción no 
intentaron siquiera aclarar como han debido hacerlo. 

En cuanto a la agravante de haberle dado el machetazo 
cuando Hernández se encontraba inclinado soltando el 
alambre, es decir, por la espalda, quiza el sindicado no 
quiso aprovecharse de esa posición para asegurar el ata
que, cogiéndolo desprevenido; lo que provocó la actitud 
violenta de Fuentes fue precisamente el hecho de qüe 
!Iernández soltara la cuerda del alambre, y . fue en ese 
momento cuando le dio· él machetazo sin que tuviera eh 

éuenta la determinada posición en que aqué~ pudier::t 
en con trar.se. 

En todo caso la forma y modo de cometer el homici
dio, si bien es cierto que no es suficiente para aumentar 
el grado de la responsabilidad, que debe cil.sminuírse al 
tercero, como lo reclama el recurrente, sí reYistió cierta, · 
gravedad y puso de manifiesto la peHgrosidad de Fuen-
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tes, que acometió a Herhández tan violentamente y con 
fiereza, 1o que reclama el aumento de la sexta parte di
ferencial de que ·trata el inciso 39 del artículo 124 del 
Código Penal, sexta parte diferencial que permite hastll 
donde es posible, dentro del actual sistema de penalidad 
que nos rige, una más completa individualización de l:l 
pena. 

Con fundamento · en la misma ca u sal 1 ~, el recurren te 
s.ostiene que la disposición aplicable no es el artículo 600, 
tal comó lo hizo el Tribunal, sino el 608, y razona así: 

"69 El artículo 600 del Código Penal se refiere al ho
micidio simplemente voluntario en general, pero no es 
aplicable a casos especiales que están previstos ·en otros 
;;>,rticulos del mismo Código. Eri. efecto, di·ce €)1 ·al;'tículo: 

'El reo de homicidio simplemente voluntario, sufrirá 
la pena de seis a doce años de presidio, menos en los ca
SG·S previstml en alguna disposición especial.' 

"Y es el caso que según las declaracones de los dos 
únicos testigos presenciales, Pedro y Miguel Hernández, 
mi defendido Tomás Fuentes le dio el machetazo en la 
nuca a la víctima, en el acto mismo eri que ésta 'acom
pañaba sus palabras a la acción de .soltar el alambre,' es 
c~ecl.r, en el acto en que el señor Baltasar Hernández iba 
~ invadrT su predio para pásar una burra, contra la mani
:fie.sta voluntad de Fuentes. Se ve claramente que este 
honücidio, cometido en defensa de la propiedad, que la 
victima íha a invadir con fuerza y 'iolencia, sin ningún 
motivo justo ni legai, como hubiera sido un mandato de 
la autoridad, es decir; atropellando viofentamente el de
recho de Fuent'es, no puede quedar comprendido en la 
dispo.sición generalísima del artículo 600 del Código Pe
nal. Y tanto es esto cierto, que nuéstro Código trae es
tr,.s ctnts disposiciones: 

'Articulo 591. El homicidio ·es absoluÚtmente inéul
pable cuando se comete en cualquiera de los casos si·· 
guientes: 

'3'' En el de defender su casa, su familia o su p:ropie
dafi contra el salteador, ladrón u otro agresor que abim·
ta y violentamente, roba o va a robar, incendiar, invadir 
o hacer algún daño a las personas, aunqll!e sea de (lía, 
siempre que no !Úty otro medio de impedido ..... ' 

"Y el artículo 608 ibídem, que es el aplicable, en mi 
humilde concepto, al homicidio de F-q.entes, dice: 

'Si en los casos del artículo 591 (aquí el caso tercero 
tra.nsérito antes), resultare que hubo exceso, ligereza u 
otra culpa, ya porque el in'al que amenazara no fuera de 
suma gravedad, ya porque hubiera otro medio de impe
dil·lo, sufrirá el responsable la pena de unó a cuatro años 
de reclusión.' 

"Este es el caso. Indudablemente Fuen.tes se excedió 
al defender su der'echo de. propiedad porque había otros 
medios de impedir el desafuero; pero para condenarlo 
es preciso tener en cuenta esta disposición legal. Nues
tra legislación en ninguna parte consagra el principio 
-ni seria jurídico que lo consagrara-de qúe el propie
tari-o debe ·sufrir paciente y pasiYamE:mte el desafuero 
que en su presencia cometa un agresor cualquiera. Es
ta;:.ía de sobra nuestro Código Civil y nuestro Código 
Penal también, en todo lo que se refiere a la garantía de 
la propiedad privada." 

Se considera: 

Ante el veredicto que contiene la declaratoria de res
ponsabilidad en un ho~icidio simplemente voluntario, 

los Jueces de Derecho no pod\ian, sin violar abiertamen
te la ley, encontrar una situabón que solamente ha sur-

1 

gido en la mente del apoderado. 
Para que se tratara del ca~o de exceso en la defensa 

cl.e la propiedad, es decir, una :circunstancia casi excul'pa
tiva ele la responsabilidad, sei necesitaría que el· Jubüio 

1 

así lo l1ubiera consignado en su contestación, pues la 
calificación de los hechos cr~minosos y sobre todo tra
tándose de uno de tan enorme trascendencia para la im
posición de la pena, como es é1 exceso en la legítima de
fensa; sólo a él le corresponde, como lo dispone el ar
tículo 236 de. la Ley 57 de 188~, tocállldole al Juez de De
recho l. a. sola aplicación de 1~ ley. 

La facultad de convertir en simple exceso en la legí- · 
tima defensa, un veredicto sehcillamente afirmativo, sin 
modificación alguna, de respdnsabilidad compl1eta en un 
ho!i'ücid.io voluntario, no la tienen los Jueces 'de Derecho 
cmnn lo pretende el . apoderad~, que por este aspecto ca
rece absolutamente. de toda r~zón en su exagerada pre
tensión. 

En cuanto al grado en que fue calificada la responsa
billdad, la sentencia del Tribunal es casable, según lo 
expuesto anteriormente, y as.í; al dictar la de reemplazo; 
la Corté adquiere las f:wulta.des -de Juez de instancia~· 
Por tanto, a 1a pena que corresponde al tercer grado; en 
el homicidio simplemente voluntario, o sea la de seis que 
determina el artí.culo 600, se' le hace el aumento de la 
:sexta parte dtferencial entre máximo y mínimo, o sea, 
un año de presidio, de acuer:do con las razones ya con-
signadas. · 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Co.rte 
Suprema·, Bala de Casación en lo Criminal, en desacuer
do con el concepto del señor :Procurador, administrahdó 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la. ley, casa parcialmente la ~entencia recurrida y en su 
lugar falla:· i 

Condénase a Toniás Fuentes, como responsable de ho
micidio cometido en la persona de Baltasar Hernánde:lí, 
en armonía con el veredicto ' del Jurado, dando aplica~ 
ción al artículo 600 del Código Penal, calificada la res
ponsabilidad en el tercer grado, con el aumento de la
sexta parte diferencial entre el máximo y el mínimo que· 
autoriza el inciso 39 del artículo 124 ibídem, á la pen·a 
pr:incipal de .siete años de presidio, que cumplirá én la 
Penitenciaría que designe el Gobierno, quedando en pi.é 
en todo. lo demás la sentencia .del Tribunal. 

Cópiese, nOtifiquese, publíquese en la Gaceta Jfudñciai 
y devuélvase él expediente a la oficina de sil origen. 

ENRIQU.E A. BECERRA-JP'armenio Cárdenas-Juan 
C. Trujm~ lb:royo--Maxhnmano Gahi-3 JR., Secretario en 
propiedád. 

Corte Suprema de Justicia-~ala de Casación en lto ICll'i
m~nal-,-Bo~·otá, febrero veinticinco de mil novecientos 
veintimH~v~. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
1 

• 1 
Miguel Mora González fue llamado a responder en jui-

cio criminal como responsable de quíntuple delito de 
hurto de ganado mayor, segú~ auto dictado por el señor 
Juez 39 del Circuito de Ibagué, y po1~ sentencia de fecha 
cinco de diciembre de mil novecie~tos veintisiete, fue 
condep.a,d'o, previa calificaciqn de ~u delincuencia. en.. 

1 
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tercer grado Y con aplícación de la diSposición del ar
ticuló 795 cieí Código Penal, relacionado con la del 2 de 
~a Ley 60 de 1911, a la per1a cie diez años de presidio y a 
las accesorias consecuenciaJes; sentencia que fue con
f~rmaaa pÜr el Tribunal respectivo, segÜn providencia 
de fecl;l:a veintin~eve de mayo d~ mil novecientos vein
tiocho. 

Contra este último fallo interpuso recurso de casa
ción el interesado Gorizález, con fundamento en las 
cimsaies i~, 2• Y 3ª del artíCulo 3° de la Ley 78 de 19~·3, 
que ·admitido, traJo los autos a ia Corte, donde legal
mente tramitado ha 1iegadó la· oportmiidad dé decidir 
acerca del mérito jurídico que lo inforíhe, no sin ad
vertir que, como puede obserYarse, la exposición ·de los 
inotivo.S no satisface los requisitos que exige el artículo 
~o de la Ley 90 de i92ó. 

· fui recurrente, para fundar sus pretensiones, arguye 
así: 

·"causai P Sér is, sentencia víolatoria de la ley penal 
·,b"ór maia intr~í-prétacíón cíe ésta o por haber aplicado 
una dísposicíóh di.Stínta de ía qué correspondía aplícar. 
liJn efecto: se me aplícó el artícUlo 195· y-Siguientes del 
·Código ·Penal, y se consideró divisibilidad en ta ímputa
-éíón Y d~claratoria de penalidad de cinco distintos de-

. ·HtóS cíe hurto. 
"Los autos ·qué complementaron el éxpedieil.te no son 

:bastante prueba para aceptar la legalidad y correcta 
a~pí-icación de la sentencia para c'iiico delitos de hurto; 
ello' ISÓ1o está acreditado para la ·comisión del único se
tnóvíente de 'que dispuse pór venta ilicita, pero no su
:cedé así con ias otras cuatro caballerías, las que tomé 
única. y excfusivaínente con el f!n de servirme ·de ellas 
Y -obtener una su:tna para honorarios del abogado que 

. ,me llevaba· entonces un litigio por un~ suma de pesos 
que se me adeudaba. Por ese uso i'legal por ser sin el 
debído c-om;entimiento del ·poseedor legítimo, es el caso 
de que se aplique una pena, .toda vez .que él constituye 
un hecho criminoso y punible por el q,rtfculo 904 d.el 
9óP.igo de la materia, que dice: 

'-El que,· sin fuérza ni' ·vi:olenci~, -pero· sin el consenti
. ·miento del dueño de una cos·a, se apoderare de elra, a 
sabiend'as y maliciosamente, no para~ apropiársela, sino 

· para servir.>e de ella ..... pagará. ·una multa de ocho a 
ooheilta pesos, y será arrestado por tres a ocho días; 

· .per.o si excediere el uso de quince ·días, además de la 
múlta expresada, sufrir.á a.r:resto por quince días a· dos 
meses.' 

· ciEn esta virtud, ·IÍ'eganÍos · al convenCimiento inequí
''oco· de que· se 'ha violado el" Capitulo n::Í.ibro ·nr, Ti
tulo Irr, del Código Penal, e:n ·los articÚI.os .-enunciados 
i')n la sentencia condenatoria, y debe ··aplicárseine la pena 
establecida en el artículo _904 de la misma ·obra, máxime 
cuando al tenor de lo que preceptúa e~ artículo 906 de la 
misma obra, no he rehusado la entrega de las cuatro ca
ballerías de que no dispuse. En cuanto a la aplicación 
de ila sentencia de dos años por el .semoviente enajenado, 
nada debo argüir por lo mismo que el delito de hurto 
está ~específicamente establecido con mi. confesión y con 
las .demás pruebas a que al.ude la sentencia condenato· 
rta de que se ha hecho mérito. 

"Ley 78 de 1923, artículo 2° Causal 2ª 'Ser la sentencia 
·Violatoria de la ley procedimental, por cuanto ·se haya 
dictado sobre un juicio viciado de m,Ili9,ad sustanci-al, 
según la ley. 
< " • 

· · ~'Esta es 1~ otra causal que sirve de próspero funda
mento del recurso interpuesto. Desde el mismo momento 
en que exista la equivocación relativa a la denominación 
genéric.a del delito ·de uso ·de cosa ajena sin la voluntad 
de su 9-uefio,-que ~efine .y. c~:?tiga 'el Ca:pítulo X, Libro III, 
T.ítu1o. III del Código Pen?-1, es muy obvio y lógico el que 
exista· un enorme viciQ de nulidad que invalide lo actua-

. do. y cause por el mismo ·hecho la infirmación del fallo 
del Tribunal de lbagué. Así lo establece palmariamente 
el artículo 264 de la Ley 57 de 1887 en su 7" causal, que 
,previene la diversidad de casos de nulidad para la trami~ 

· tación de los juicios cri_minales. · 

"Nq es mi deseo, ·señores Magistrados, predicar inculpa
bilidad . en es~a causa, ~uandó ap~rece una confesión, 
por cierto que ~ar~nte de espo~ta~eidad, porque el so
bo~no y la a;du,ltera~i(~n jUgó importante papel en esa 
di'ligéncia. La capdosidad de las interrogaciones que 
aparec~n .en . el 'car?.(). practicado por el fÚncionario de 
instrucciqn, h:;tcen.~qmpr~nder la violación del artículo 
7° pe la LeY 104 de 1~22. La ley penal debe aplicarse con 
equidad Y: ~~!!- ~~~esiva de~propprción." 

Para resolver lo •que ~e e~tima aqecuado al mérito de 
los autos! 19: qor~e ti~~e ~n cuenta: . 

Como fácilmente se opserva, las únicas causales de 
casación que se ha pretendido sustentar, son la primera 
y la segunda del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, y son 
unos mism.os. lqs argumentos 9-ue las sustentan; de con
siguiente la respuesta que se les dé ha de referirse a am
bas causa¡es. 

" Para liuidar la violación de la ley penal con base en 
ra falsa aplicación del afticuío. 795, y para deduéir nu-
11dad en· el prócediiniento por error en la denominación 
j-urfdica del dé'Ifto, se ·aseverá qu'e 'el cargo por el cual fue 
J'úzgado él recu·rrem'te no. es el de hurto, respecto de cub,
:tr.o éabalferías, :sirio el ·de· uso de c.osa ajena sin la vo
:runtad de ·su dúeño: Émpero, como va a demostrarse, esta 

' aseve-taci6n es'tá reñida con 'las pruebás del proceso, es
. pecia.l:meri'te aon ·la· confesiÓn de"! ·sentenciado, quien d 
bién es cier"tó qué ·pretende á'tacar esta prueba con base 
en la falta de espontaneidad de la misma, este ataque, 
como 'e'I de· la s·ente:rícia, no tiene m~s demostración que 
·el si'm'ple diCho ~e} re.c'tirtéiíte. . 

Gori efecto, ·en la indagatoria rendida por Mora Gon-
_,.... ·"'r .. .,. • ... ,t.. L "1'· .. . , . 

zález, d,espúés de aiifmar que las bestias de que se trata 
. • ·• •i 

las h.abía compr~do ·eh unas feri9;s en S"an Lorenzo, he-
cho que no p~do· dem-ostrars.e, p·aladinamente confesó 3~ 
ge_lito expp!fief?.do: 

··'.'Como no puedo contestar, se;rá mejor que reponga
mos la éé~posición a fin de relatar lo que ha pasado con 
toda la verdad: "Serví en casa de Antonio Hernández, en 

. el Corregimiento de San Juan, de !bagué, donde llaman 
La Min_a, por espa,~i.o :de algún tiempo, y como yo tuviera 
aJgún ·dinero, a exigenci:;t de Hernández le presté la suma 
.de cincuent.a .y nueve pesos, y con el trabajo que yo l.; 
hice :en .contFatos de· agricultura· y la venta de un buey, 
me salió a ·deber -la s:uma de ciento sesenta y seis pes'JS 
moneda corriente. ·Me :dio alguna parte y la otra mani
festó que· .no tenía dinero y por consiguiente no ·me la 

. pagaba. En vista qe esta .situación en que yo había per
dido mi dinero del trabajo, sería .seduc-ido por el dia:blo, 
al bajar un día, qué no recuerdo, por el camino que vie
ne de San Juan hacia !bagué, en el punto de La China, 
encontré ·eh el camino tea-1 el cáballo bayo cojudo y lo 

.¡ traje para ~J:>~gué, 1o tuve como una semana en pastoreo 
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en las calles de fuera de la ciudad, y luégo lo traje con 
un atillo de cebollas para esta población, habiéndolo de
jado a pastaje en ca·sa de Eusebio Fierro, en Martínez. 
Dicha sustracción la hice hará unos dos ·meses, má:s o me
nos. Posteriormente, y hará un mes, más o menos, y· 
·como yo, a solicitud del Corregidor de San Bernardo, te
·nía que ir ·con frecuencia a ese lugar, al pasar de para 
·acá por El Salado, encontré ahí en el caserío el caballo 
'ciclán, chucharejo (castafio) y lo traje en pastoreo tam
'bién; a la semana siguiente volví a San Bernardo, y a la 
· vuelta me traje del mismo caserío· de lEI Salado, el caba,
llo blanco rucio, marcado en la pierna izquierda, más o 
menos así: J, y lo dejé en !bagué; a la semana si
guiente de esto, \~O·lvi a San Bernardo, y a Ia vuelta en
contré en el mismo caserío de lEl Salado la potranca o 
yegua castafia, marcada J y la traje para !bagué, donde 
la dejé con las otras dos (el ciclán y el rucio blanco) y 
luégo, hará como quince días, que volví a San Bernardo, 
y a la vuelta encontré el blanco manchado en la paleta 
derecha y marcado z lE, y lo traje también para !bagué, y 
ya t·odas reunidas, las traje para esta población, dejan
do tres en casa de Eusebio l-1erro y las otras dos en po-
der de Mod.sés Ospina, en Chimbá." 

'' ,, 
A continuación da estas otras explicaciones: 

Que se sustraj,o las bestias sin el consentimiento de 
sus duefios, con el propósito de servirlas y sacar dinero 
para pagar el a·bogado •que le tenía en !bagué a Antonio 
Hernández; que le vendió dos caballos· a Moisés Ospina 
porque se había visto sin dinero; que nunca pensó en 
darle cuenta a los duefios de que las bestias estaban en 
su poder, pues ni los conocía; que no tuvo necesidad de 
hacer uso de fuerza o violencia contra las cosas para la 
sustracción de las bestias, porque estaban en soltura, las 
echaba por delante y aquí en !bagué les ponía lazo; que 
él únicamente era el autor de la sustracción de esos ani
males y que no había cómplices, auxiliares ni encubri
dores; y finalmente que .si al principio de la diligencia 
le había hecho algún cargo a Joaquín Trujillo, 1tal cargo 
no era cierto y que había obrado así porque se le había 
venido esa idea a la cabeza, procurando defender'5e 
(folio 10). 
. Esta expo'.sición demuestra palmariamente que ninguna 
violación ha hecho el sentenciador aplicando la disposi
ción del articulo 795 del Código Penal, porque si Mora 
González tomó sin el consentimiento de sus duefios las 
cinco caballerías, y si dispuso de algunas de ellas ven
diéndolas, y cuando tuvo necesidad de dinero, y si pre
tendió eludir su responsabilidad atribuyendo a otros su 
delito, es evidente que él fue el responsable sobre quien 
debía descargarse el peso de -la ley, y como además él no 
ha dado la prueba de la aseveración relativa a su inten
to de servirse únicamente· de las caballerías para resti
tuirlas luégo, hay que concluir que no hay tampoco nu
lidad por error en la denominación genérica de'l delito. 
: Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia ·en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dictamen del sefior Pmcurador General de la Nación, de
clara que no es el caso de infirmar y no infirma la sen
tencia condenatoria de .que se ha hecho mérito. 

Cóptese y notifiquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

ENRIQUE A. BECERRA - lP'armenio Cárdenas-Juan 
c. Trujillo Arroyo~Maximi]iano Galvis ll.t., Secretario en 
propiedad, 

SALA DE NEGOCIOS. GENERALES 
--------------. ----~--~----
Corte Suprema ,de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero catorce de mil ~ovecientos ve-intinueve. 

(Magistl.'atlb pone·nte, dbrctór Luzardo Fortoul). 
'1 

Vistos: 

Habiéndose negado la petici~n sotl.dtacia por el sefior 
General Ambrosio Herná.ndez, en razón de los servicios 
prestados por él e.n el E]éroito 'Nacional, ocurre de nue
vo a;quél en solicitud de la grac.ia expresada y acompafia 
al efecto. huevos documentos para reforzar las pruebas 
que en un principio fueron halladas deficientes. 

EstucHado de nuevo el asunto, la Sala acoge cl con'" 
cepto del sefior Procurador, que es d~l siguiente tenor: 

"Examinada la documentacipn que por medio de . un 
apoderado especia·l presentá el General Ambrosio Her
nandez S. para .que se le conceda pensión por sus ser
vicios en el Ejército de La República, encuentro que ha 
logrado comprobar los sigui·entes hechos: 

"a) Que tiene hoy más de 6,6 afios de edad; 
"b) Que prestó sus servicios -en el Ejér-cito de la Re

pública durante veinticinco aílos, ocho meses y dos días, 
iniciándose como. soLdado en el Batallón 10" de Infan
tería el 3 de junio de 1887 y; luégo como Cadete en la 
Escuel:a de Ingeniería civil y, militar, el 19 de enero de 
1881, y fue ascenidtdo gradualmente hasta alcanzar los 

1 

grados de General de Briga;da y General de División, 
habiéndose retirado del servicio activo el 31 de julio de 
1907, todo conforme a su hoja de sen"icios formada en 
el Minister,io de Guerra; 

"e) Que la duración de sus servicios como soldado se 
com,probó con prueba test!.mhnial por haber desapare-

1 

cido del archivo del Ministerio de Guerra los documen- . 
tos referentes a ese tiempo: correspondientes al· Bata
llón 10Q de Ingeniería, extraviados .en los trasteos de 
a;quel archivo; 

', "e) (sic) Que aun cuando :no aparece que los grados 
de Teniente Coronel y Coron:el hayan sido refrenidados 
por el Senado para los ef-ectos del numeral 5Q del ar
tícu]o 98 de la Const~tución :Nacional, si ·fueron refren
dados los de General de Bri&ada y de División, y el Se
nado de la RepúbLica, en Resolución de fecha 15 de no
viembre de 1917, conceptuó que los grados militares in
feriores quedan implícitamente aprobados cuando se 
aprueban los superiores de un militar; 

. "d) Que el General Hernández S. no iha recibido pen
~ión ni recompensa del Te~oro Na;cional; que no es deu
dor ni tiene cuentas pendientes con el Fisco nacional; 
que no tiene renta ni provento de donide derivarla, y 
que su conducta siempre h~ sido intachable y por ello 
no ha incurrido en los casos de inhabilidad de que trata 
el artÍ!culo 29 de la Ley 71 de 1915. 

"Por lo expuesto, conceptú'o que el sefior General Am
brosio Herná:rildez S. tiene derecho a pensión militar 
conf,orme a lo preceptuado ~n los a1'tícu1os 11 y 14 de la 
Ley 71 de 1915, según lo ha sol-icitado de vosotros por 
medio de su apoderado ,especial en memoriales de fe
chas 13 de junio, 25 de julio y 17 de noviembre del pre
sente afio.'' 

Teniendo en cuenta lo ·establecido en los artículos P 
de la Ley 107 de 1928 y 14 de la Ley 71 de 1915, la cuan, ... 
tía de la pensión es la mita9 Q.~l . ~ueldo a,¡;tua~ co--
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pendiente a u:ri General de División, o sea La suma de 
ciento sesenta y cinco pesos veinte centavo}~\_ _ 

En razón de lo di,0hé; _la .corte Súpvemá, Sala de Ne
gof>-ióa ~efieñi.iés; administrando justicia en nombre de 
1u: RepÚ.blica de Colombia Y.. por autoridad de la ley, de
creta a favor del General de Di•visión Ambrosio Hernán-

. déz y a cargo del ·Tesoro Nrucional, una pensión vitali~ 
cia · ·cie ciento se•senta y cinco pesos veinte cenrtavos, la 
·cual es incompatible con ·el goce de sueld() préveniérite 
de destino militar o civil pagadero éiei Tesoro N-&ciónal 
y qué E;é clibrihi a éóntar d'ei éÜéz y siete de noviembre 
ú-1tifuó. Pásese copia de este fallo a los sefí.ores Minis
tros de Hacienda y de Guerra y archivese la actuadón. 

;tCópiese y notifíquese. Publíquese en la Gaceta .Ju
dici~t. 

.Corte Suprema de Justicia-Sala de Neg·ocios Generales. 
Bogotá, febrero diez y seis de mil novecientos veinti
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 
vistos: 

La señora Maclovia Rojas, por medio de apoderado, 
se ha presentado a esta . Superioridad en demanda de 
pensión como Yiuda del doctor Juan E. Moncayo, Ma· 
. gi.strado que fue del Tribunal Superior de Pasto en un 
: ~spacjo de tie~po mayor de veinte años. · 

· Oído el concepto del señor Procutad0i' Généfai d~ ia 
·Nación, quieh lo emitió éie at:üéfldo eón ta petiéi.onariá, 
se .proNldé a resolver. _ 

La sa:la es competente para -conocer de ésta demanda 
de acuerdo con éi att]cuio 89 . dé la Ley 102 tcie 1927. 

·El pan1grafo del artículo 6• de 1a citada Ley, en que sé 
~poya _la solicitante, .es d~l tenor siguienté: 

: ·"Las viudas· de los. Magistrados de ia Corte Suprema, 
de los 1'ribunales Superiores, qUé hubiér·en senido más 

· tle vel.hté años· (20) én el ramo judicial, disfrutarán de 
una pensión mensual de cien pesos ($ 100), con las li
mitaciones y requisitos establecidos por las leyes." 
:· Entra- p'ues la Sala a averiguar si la demandante llena 

)os requisitos establecidos por la ley para reconocerle la 
• [ • 1 ,. .. - . • 

gra·cia que solicita. El artículo 3• de la Ley 29 de 1905 
·establece ·como requisitos iil!dispensables para obtener 
_pensión los miembros del· Poder Judicial y empleados :Ci
vHes, lps sigu!entes: 

,-,1" Que en los. destinos que han desempefí.ado se han 
.conducido ·con honradez y ·consagración. 

1'2• Que carecen de medios de subSistencia. 
· "3• Que no han recibrQ.o pensión ni ].'e compensa ni es· 

.tá:tl-.en e¡ goce .de ella. 
1'4• Que observan ·puena conducta. _ 
"p• Que .han cmnplido sesenta año~? de edad, y 

- ;'9• .Que como emple~do~ de manejo está:g. a p~z y ~alvo 
¡;on el Tesoro 'Na'cionaL. -

• ,. • ~ - r •• 

.'~P~rágrafo .. Las prueba;> ponsistirán en documentos 
~uténticos y deela~aciones de cinco testigos recibi.das 
¡1:p.te un Juez de Circuito con citación del Agente del Mi
nisterio Público.'' 

La peticionaria, sefíora Maclovia Rojas viuda de Mon
~~;vg1 .hf:l. ~9mprol:¡a,d9 lo si¡?;ui~nt~; . 

Que~ Iiíe ~Mf.ttdá. teñ ei. élo'eter &uaft ~. Moi1¿~~6, ~ti~g 
aunque no presentó la prueba principal, adujo como su
p1etoria declara;ciónes de cinco testigos hábiles, que afir
man conocieron y trataron al doctor Juan E. Moncayo, y 
que cono1cen asimismo a la peticionaria, y por eso les 
consta que fueron casados, pues se trataron entre sí como 
esposos eh sus relrucion€'8 domésUéas y sociales; y présen'" 
t::indose asi efi ia soéiedaá, y haber si'do reciliieia ia seft:orli 
de Moncayo, éii ese bract~r por ~á~ d~ diez afios por ios 
deudos y amigos de su marido y por ·el vecindario de su 
ctómicil1o en general. El párroco de San Juan Bautislia, de 
la ciuda'd de Pasto, certifica que no fue haUa·da la partida 
de m,atrimonio del doctor Moil!cayo en los libros parro
quiales, .Y que consta que éste murió e,l nueve de. marzQ 
de 1918, 
· -Qüª la denüin.1dante no ha éoiitraüio nuevas nupcias ia 
·-~··--~- --- •r .. -.:::::.~~-·-···· ., •• - .. - r .. ·-;·-;···· ~..,. ·--~- . ·:- . - ,.... __ ~ 

atestiguan los sefí.orés JuMi Clíinaco Burbano, Justo Gue-
rra, Néstor F. Chaves, Elías Chaves M. y Luis B. López, 
quienes declaran, además, que la peticionaria es persona 
pobr-e, que no .go~a de pensión ni renta que alcancen a la 
suma de ochenta pesos mensuales, lo que se confirma con 
él certificado del Administrador de Hacienda Nacional de 
Pasto, en que aparece que dicha sefí.ora no ~stá inscrita 
como contribuyente al impuesto sobre la renta. 

Que · el doctor Moncayo fue Magistrado del Tri.bunal 
Superior de Pasto en dos pe·ríodos distintos que compren~ 
den el primero desde el 19 de enero de 1886 haSfta el 22. de 
mayo de 1905, fecha en ~a cual tomó nueva posesión del 

·mismo cargo por haber dejado de ser vitalicio, y lo de.s .. 
empeñó -hasta el 30 de 'mayo de 1909, lo que implica que 
sirvió ;pot ufi e8paéio dé tiefupé hütyér de veinté años; 
:u;sto apárécé actéditád€í !len copias ae lé§ :nem.btiünien::: 
·tos hechos por ei -áohiérño y por Ht Córté suprema d€ 
Justicia y la certificadón del séfiór dóberliádór del De= 
partamento dé Natifí.o, en vista de los libros que se lÍe~ 
vari en esa Ófitcirtá. 

AUny_ue de ias dédarácionés de i-os testigos méii.éiorta:.: 
dos atribá; que tueroñ réeibidas eón eitación dei Agente 
del. Ministerio Publ~co, aparece que ei doctor Moncayo 
se retiró por haber o¡jtenido la jubilación respec_u,·a, es
tima . .la· Sala que siempre hay lugar a reconocer la pen
sión de la sefí.ora de Moncayo, en v-ista de los documen
tos que ha presentado y porque el parágrafo del artículo 
6• de la Ley 102 de 1927, vino a reconocer a las viudas de 
los Magistrados de 1a Corte Suprema y de los. Tribuna
les Superiores un derecho a pensión independiente del 

. que la ley ha reconocido a sus esposos máxime si se tie. 
ne en ·cuenta que el articulo 10 de la Ley 29 de 1905 hace 
personales e intrans~isibles tales pensiones. 

Poi: lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, aldministrando justicia en nombre de la Ee~ 
públi!ca y por autoridad d(l la ~ey, y de acuerdo con el 
concepto del ~eñor Pr-ocurador General de la Nación, re.., 
conoce a la sefí.ora Maclovia Roja;s viuda del do~;tor JuaA 
E. :Moncayo, Jviagistrad·o que fue del Tribunal Superior d~ 
Pasto, una pensión de jubila•(:!ión de cien pesos mensufl., 
les ($ 100) que ~e será_Pa;gaJda del' Tesoro Nacional a par
tir del tres de noviembre último, fecha de la demanda.· 

Cópiese, nc;tHíquese, publíquese en -la Gaceta .Judicial 
y pásese copia de este fallo al sefí.or Ministro de Hacien
da y Cré'dito ·Público y arohivense las diligencias. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Luis lF. Rosales-Fran
cisco Tafur A.-Pedro Sanz . Rivera, Secretario ·en pro
piedad. 
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Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo ~eis dé mil novecientos veint:inut~ve. 

(Magistrado po-il~nte, doctor huzarci6 Fortoi.ii); 

Vistos: 

El seflor Abel Salcedo pide, por medio de apoderado, 
se le reconozca la pensión a que. cree tener derecho por 
sus servicios como miembro que fue de las Bandas del 
Ejército de la República. 

El sefior Procura;dor es de 'Concepto .que se haga el re~ 
conúcimiento solicitado, 

El p·e·ticiOilario acompafi~ ia respectiva hoja de sérVi~ 
dos formaida por el Ministerio dé- Guerra. -De elüi ap!i~ 
réée que ingresó ái Ejército cié ia :Repú.büca ei ctia tíos ¡ 
de iiáviembre de i889 como ñíÜsico dé prlrriera clase; asi~ 
biú.t,cto a Óapit~h; y tiu& éonÜimó préstancio sus sei-vidós · 
en las Bandas dél Ej érc~t.o por espaéto de quince .afias; mi 
mes y diez días, hasta· obtener la asimila'Ción a Sargento 
Mayor, computado doble el servicio en tiempo ;de guerr·a. 

C~;n un e3l'tific::rdo del Ministró de Educación Naeion-ai 
ccen_r,;nwba el solicitante que prestó servicio en la Ba.rit1a 
Ne,cton.:JJ de Bogotá desde el. primero de marzo de rriil 
novecientos trece hasta el cua,t.ro ele octubre de mil no:. 
vecieiltos quince, en que se separó ·del cargo de profesor 
solista, y entró nuevamente a prestar sus servicios el 
veinti•cuatro de febrero de mil novecientos diez y seis 
hasta el t-reinta y uno de mayo del año último, fecha en 
que nuévamenit,e se rétiró dei pudto de pi'óféser dé pri:: 
inéra clase. De suerté que aparéCe acreditado uri tien1po 
de servicio de veintinueve años, once meses y veinte diá:i. 

'¡'ambién se han aducido los siguientes comprobantes: 

Un certificado del Ministro de -Hacienda y Crédito Pú~ 
blico (Secci(ni 4''); del cual aparece que el peticionar16 
nb ha recibido ni recibe a•ctualmente pensión ni recom~ 
pensa dél Tesoro Nacionai; 

t.Jn certificado del Presidente de la .Junit.a :Municipal 
del impuesto sobre la renta, de esta ciudad, en que cons-
ta que no es deudor del mencionado Tesoro; . 

Un informe del Jefe 1del Archivo General del E·jércit.o, 
del ·Cual aparece que el solicitante no se halla compren~ 
dido en nin~una de las causas de inha:bilidad de qué tr_a
ta la Ley 71 de 1915; 

las declaraciones de los señores Pecii·o Forero y Gon
zalo Carrillo. con las ·cuales· se acredita que el peticiona~ 
rio carece ne renta distin1ta 'del sueldo que devengaba 
como profesor de las Bandas de Música. Esta prueba se 
halla corroborada con el informe rendido por el Jefe de 
impuestos na-cionales de esta ciudad. 

Encontrándose reunidos los requisitos -legales en la for
·ma que se deja expuesta, es el caso. de efectuar ~1~ reco~ 
nocimiento pe'dido. 

La cuantía cl.e la pensión, habida consideración. a. lo 
di-spuesto en los artículos 14 de la Ley 71 ·de 191!5; p y '29 

de la Ley 1{)7 de !928 y P de la 62 de 1927, es$ 115, mitad 
del sueldo actual de uri Mayor ($ 23-ü), por· los primeros 
l'ein't.icinco años de servicio y una vigésimaquinta parte 
e~ e esta suma, o sean $ 9-20 por cruda uno· de los cuatro 
años restantes, lo ·que da un total de ciento cincuenta y 
un pesos ochenta centavos. 

En armonía .con lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios GenersJes, obrando de acu~rdo con el ·concepto 
del señor Procurador, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por aútoridad de la 
ley, ·decreta a favor de Abel Salcedo y a cargo del Tesoro 
Nacional, una pensión mensual de ciento ci:acuenta y ·un 

pesos ochenta centavos, pagaderos del Tésoro Ñaéion~r, 
a contar c~el primero dé diberribre último, fecha d€ hi 
preséntación de la dei11anda. 
· El goce de éstá pénSlón e~ incompatible cori to~o sue~..: 
do pagadero dei Tesoro Ní:i:écténál })Gli destino _civil o mi~ 
litar.· ~ 

Transcríbase a los señor~s Ministros de Ha.eié~a Y 
Crédito Público y de Gueqa:y archivese la actuación. 

Cópiese, notifiquese y publiquese en la Gaceta Judicial. 
i 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Luis F. Rosales-Jit'ran
dsco Tá!lur .A.-Pedro Sani Rivera, Secretaiio en pro~ 
piedad. 

_-_,,_. 

c4}rte Suprema de Just!ci~SáÍa de Négooios Giniirnñes. 
Eogctá, marzo ocho de mil novecientos veintimu~vé. 

(Magistrado porten te; tlo~t,o:r Francisco Tafur A.) . 

Vistps: 

Fl músico Prisciliano Sastre, asimüaa6 a Sárgento Má" 
yc);·, scÜcÜa qÍie lá Corte le reconozca pehsiÓn pef §u~ 

'Eervi.eics ·en las Bandas nacioniües, 1en Ürí pétiódo dé máS 
rie veinticiEco afi.os. invoca en apoyo dé sú pe"tié'iÓn lás 
LeyGs siguientes: 103 de 191i 71 de 1915; 75 de 19'25~ io2; 
cte-1927 y 1oi ae 1928. 

Oído como fue .el éoncepto dei sefior Procurador Ge~ 
::::crc->.1 de la Nación, la Corte; para resolver, considera: 

cc:-rifon:ne a la hoja de sérvicios del peticióiüiiió, éste 
sinió. prirnero en las Bandas nacionaies, con asimilación 
dÜ Mayor, por un tie:i:lipo qué a1cártz6 a veintidós afias, 
siete mesés; nuéve diás; p·eró ce-ñid d. e .este tiempo ho;y 
que descontar dos años, i1heve riieses, diez y séis dias que 
aqu~i acreditó únicamente con prueba supÍetoriá; segáíi 
:a rrt!sma hoja dé servicids, y nél ha presentado otra.s 
pruebas para poder coinputar ese tiempo, sólo le quedan 
die:!: v nuéve años, nuevé meses, v~eintitrés días. Después 
¡¡,parece que sirvió en las n:l.ismas Bandas désde mil nú
ve"ch:ntos trece hasta el diez de junio de mil noYecierttos 
veinte, o sean siete· años, cinco meses, diez días, y últi
inamente, desde el tt'es de j1ulio de mil novecientos vein
ticinco hasta el cinco de agosto de mil novecientos vein~ 
tiocho, o sea tres años y un mes más. Total: ti'einta años, 
cuatro meses, tres días. 

Consta igua·lmente de los certificados del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Públ~co, -del COntralor General de 
la Repílb-lica y del Jefe del 'impuesto sobre la renta, que 
_el pe_ticionario señor Sastr.e no ·ha sido pensionado ni 
recibido r~compensa del Tes-oro Público, que no es deudor 

.del n1ismo, ni está inscrito como contribuyente por im
puesto distinto del que se lel ha cobrado por el sueldo que 
aquél devenga como mi•embro de las Bandas nacionales. 

-Corroboran lo último las d~claraciones de Abraham Po
sada y Rudesindo Eodrígue~, quienes agregan que Sastre 
e~ hombre pobre y padre de numerosa familia. Tiene, 
pues; derecho a la gracia que solicita. 

Conforme a las Leyes 103 :de 1912; 71 de 1915, y 102 de 
1927, lo.s- miembros de las Bandas nacionales de Música 
tienen derecho a pensión como los militares efectivos, 

· advirtÚmdo que para los músicos que se. retiran de sus 
puestos después de la vigentia de la Ley 75 de 1925, esa 
retribución, de acuerdo con los términos de esta Ley, 
debfa ser sueldo de retiro pagadero de la .caja especial 
mandada formar por ella. Pero el articulo 29 de la Ley 
107 de 1928 ·estableció lo siguiente; . . . · - - . - ·· -

"Las pensiones o recompensas a que tuvieren derecha 
lo~ a11ti~uos p1iembros d~ .Ja1

s bfl.n~as d~ ~úsica dEll E:jér: 
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cito de la República, se~ún los artículos 1• de la Ley 103 
de 1912 y .13 de la Ley 102 de 1927; se decretarán por !a 
entida.d encarg.ada, de acuerdo con la cuantía que co
rresponda al mayor grado de asimilación militar recono
cida en ia respectiva hoja de servicios por el Ministerio 
de Guer;r:a, y serán pa~adas por •el Tesoro Nacional." . . 

De acuerdo con esta nue\·a disposición, lo que hoy se 
reconoce a loo mienibrós de las bandas de música lleva 
el nombre de pensión y por otra parte al reconocer es
ta:? pé.nsió.P.es se orO.ená paga-rlas del Tesoro Nacional. 

Segú11 la hoja de servicios expedida en el Ministerio 
oé Gi.li~úa al im)sico Prisciliano Sastre, éste aparece 
asiinllado a Sargento Mayor, que al· tenor del artículo 
1"' cte lá Ley 62 pe 1927, tiene un· sueldo de doscientos 
tretnta pesos inóneda corriente. La· cuantía o valor de ia 
pensión es; de éonf.ormidad con el parágrafo del artículo 
1_4 ·~e. la ~ey 71 de 1915, la mitad de •e:Sa suma, o sean 
ciento quince pesos moneda ·corrient~ por los primeros 
veinticin,co afias de servicio y una vigésimaquinta parte 
más. del sueld_o mensual por cada afio de los veinticinco. 
en. adelante. ta vigésimaquin,ta . parte de doscientos 
treinta pesos es de nueve pesos coi1 veinte centavos, que
muitig1ic.a.dos por cinco afias de serv~cio más que prestó 
el :Mayor Sastre, son cuarenta y seis· pesos. Agregada 
e_sta suma a la de ciento qui:r;tce pesos, da un total de 
ci_ento sesenta y un pesos, que es la_ pensiqn que le co-. 
rrespond·e al peticionado, mientras no esté recibiendo 
sueldo por destino militar o . civil., pagadero del Tesoro 
N~cional, según lo establece el artículo 16 P.e la Ley 71 
últimamente citad.a. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
S.ila ae Negocios Generales, ·administrando justicia en 
nombre .:fe· la Republic'a y po'r autori'dad de la. ley, reco
noce a Prisciliano Sastre, músico d'e I2c.s Bandas nacio
nales,' asimi-lado a Sargento Mayor, una pensión de cien
t'ó sesenta y un pesos moneda éorriente, por sus servicios 
en aquéHas durante treinta años, pensión que se pagará 
mensualn1ente del Tesoro Nacional, ·a partir del día en 
que deje de serYir en dichas Bandas y que se le suspen
dei·á mientras reciba- sueldo por destino militar o civil;. 
pagadero del ·mismo Tesoro. 

CÓpi~se, noti:fiquese, pubÜquese e,n_ la; Gaceta Judicial 
y remítans~ cepJa.s d•e esta provtdencia a ·los sefiqres Mi
ni,st_rqs de HaGi~nda ·y .Crédito Público. Jf de. }i:d\lcación 
Naci.Q~l;._ 

JBM0 l!.'UZARDO FOR'I'OU~Luls F·. Rosales-:-Fran
cisc() Tafur- A . .:......,I.;uis A:. Amado, Offcial Mayor-, 

Cort~ ·suprem~ de Jüsticia-:Sala de Negocios (.ien~rale3. 
Bogotá., mai,"zo nueve_ de ínH, novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, do'c'tor Luza:rd.ó Forto"ul) ·. 

Vistos: 

Con- ·oficio número 165, de f·echa 12. de. febrero último 
(Sección 5•), envía a esta corporación el sefior Ministro 
de Edu~ación Nacional el exp~diente formado por la se
ñorita Ernestina ·Peláez para que sé le conceda pensión 
de J\lbilación vitalicia como maestra de escuela primaria 
oficial. 

El sefior Ministro es de concepto que se debe decretar 
dicha pensión, mas es el caso que examinada la docu
mentación presentada por la peticionaria, no aparecen 

f. ,. 

1 
1 

i 
1 

1 

1 

¡: 
1; 

comprobados los veinte afios de serv1c10 en el magiste
rio que exige 'la Ley 114 de 1913, para que haya derecho a 

pe~sión. 

El certificado del Directo-r de Educ.ación Pública de 
Cald'as no .presta mérito probatorio por cuanto en él no 
se .hace i·eferenéia a los libros o al archivo existente en 
la D'írecciórt, y por tanto hay lugar a creer que el expre
.:;ado Director. certifica: por su conocimiento personal, es 
decir, como simple testigo_ y no por los datos oficiales que 
suxninistr·en l'os mencionados- libros o archivo. 

Aun<iué a. fojas i3 ob'ra una nots, del Administrador 
General del Tesoro del Departamento de Caldas, en que 
consta qué los· archivos ·donde. se encontraban las nómi
nas que comprobaban el tiempo de servicio de la peti~ 

ci'oRariá, como ma·estra, fueron destruidos- por un incen
dio, no existe igual prueba respecto de los archivos de la 
Direcc~ón, de_ ~_flucaciót;l Nacional, a fin de poder admi
tir la prú_e1Ja };'Jlp_letorüi ~-dJ,~ ese servicio. · .. .. . . 
' J':¡as ·:declaraciones d'ó>.' -testigos no prueban el tiempo de 

serv.icio sino a fal_ta de. documentos ·auténticos y en con
currencia Qon .otras prueba'S que- contribuyan a demos
trar el tiempo de s_ervicio, porque- los particulares no es
t*n . e,ncarg(.l.dQs. de :r,egi.~trar l.a sucgsión de los· servicios 
d} Ios ~-~pl_ea'i;lós m1'QUéqª. 

; . . 

· No estando compróba_do. en·. f0rma legal que la peticio
naria haya ·serv.ido, en_ el magisterio durante el tiempo 
tequerid@ .. por la ley,. ho. es del ·caso entrar a examinar si 
obran lªs demás .. pruebas· neéesarias pal'a el reconoci
miento de la pensión demandada. 

Por Jo. ex-pue.sto, la Corte. Suprema, Sala de Negocios 
Generales, aí}..lhinistrahdo justicia en nombre de la Re-
públiGa de Colombia y .por autoridad de la 'ley, nó accede' 
a .decretar la. pensión solicitada. 

Pá~e~e · copia de ,este faJ,lo al s·efior Ministro de Educa
ción Nacional. 

. Cópiese, ilotifíquése ·y publíquesé ,en la Gaceta Judicial. 
1 JULIO 'LUZÁRDO FORTOUL-Luis F. Rosa!es-Fran

ds~~r Tafur''A.~Pedto $'a~z. Ktt~er~. Secretario en pro
piedad. 

.:.~J.- . '': 

Co1·te Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales;. 
. Bogotá~ ~g:~~~-o die71··:Y ~i~te. de. mil nQveciento3 veinti

nueve. 
_, 

Jl\i,I!'J.-~jst¡;adq Ps>!lente, doctqr L_uza:t:do .F1ortou1). 

Vistos: 

La sefiorita Ernestina Peláez, por medio de apoderacfcr, 
soli'cita ·nueva'mente se' le conceda pensión' vitalicia de 
j-ubilación. por ·SUS servidos :en el ramo de €ducación na
cional, la cual le había sido negada en Resolución de 
fecha _n:.ufye_ de marzo último por .no estar la documen
tación arreglada a lo pre~scrito en la Ley 114 de 1913. 

Tomando en cuenta las nuevas pruebas aportadas por 
l:a postulante, j tmto .con las que· en· forma legal existían 
en el expediente, resulta comprobado lo siguiente: 

Primero.· Que con motivo. de un incendio ocurrido en 
el Palacio de la Gooernacíón de Caldas, .fue destruido el 
¡n~chiv.o de la Dire_cción de Instrucción Pública de dicho· 
Departamento, lo ·cu.al hace admisible la· prueba suple-
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toria pa~a acreditar el tiempo de servicio de la peticio
naria en el magisterio (artículo 683 del Código Judicial); 

Segundo. Que ésta desempeñó el puesto de maestra de 
escuela primaria oficial en las ciudades de Manizales y 
Neira, del nombrado Departamento, por un espacio ma
yor de veinte años, según consta de las declaraciones de 
los señores Emiliano Botero, Manuel de la Pava y Alber
to Trujillo, recibidas con intervención del respectivo 
Agente del Ministerio Público, por el señor Juez 3• del 
Circuito de Manizales, hecho que se encuentra corrobo
rado con copia de varios decretos de nombramiento y di• 
ligencias de posesión; 

Tercero. Que durante los dos últimos afios de servicio 
devengó un sueldo mensual de setenta y cinco pesos 
(certificado del Director de Educación Pública de Cal
das, fojas 5 vuelta y 6); 

Cuarto. Que en los empleos que ha desempeñado la 
peticionaria se ha conducido con honradez y consagra
ción, que carece de medios de subsistencia en armonía 
con su posición social y costumbres, que .ha observado 
magnífica conducta y que es mujer soltera, según las de
claraciones que se dejan rela·cionadas; 

, Quinto. Que es mayor de cincuenta años, según copia 
de la partida de bautismo expedida por el señor Cura 
párroco de Copacabana, ·en la Arquidiócesis de Medellín; 

Sexto. Que no ha recibido ni recibe actualmente pen
Sión ni recompensa de carácter nacional (certificado del 
Jefe de la· Sección 4~ del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, fojas 10 vuelta). 

De la relación precedente se ve que han ·sido llenados 
los requisitos exigidos por la Ley 114 de 1913 para obtener 
la gracia, y por ello la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 
29 de la misma, y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
creta a favor de la señorita Ernestina Feláez y a cargo 
del Tesoro Nacional, una pensión de jubilación vitalich 
de treinta y siete pesos cincuenta centavos mensuales, a 
partir del día ocho del presente, fecha de la presenta
ción de la demanda que obtu'"'O éxlto. 

Pásese copia de ·este fallo al señor Ministro de Hacien
da y Crédito Público y comuníquese al de Educación Na
cional. 

·cópiese, notiffquese y archívese el expediente. 

.'JULIO LUZARDO FORTOUL - JR.emñgño Gonzállez G. 
!Francisco Tafur 1\\.-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .lTUll.sticia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septftembll."e diez y siete de mil nove(lñentos vein
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Se -:pro.oede .a efectuar la reconsideración que en el an
terior memorial se solicita .. 

Sostiene el reclamante que gramaticalmente el tiem
po presente no sólo se emplea para denotar la coexisten
cia del atributo con el momento en que se habla, sino 
que se usa también para expresar las verdades eternas o 

de uná duración indefinida, y que por este aspecto es el 
tiempo propio para referirse a llas funciones del Estado, 
de duración indefinida por su naturaleza. Mas precisa~ 
mente la circunstancia de tener varios significados él 
tiempo presente, hace que deba indagarse en este caso el 
sentido que le ha dado él legislador. Sentado esto, nó 
puede desconocerse que el conpexto general de la propo
sición "auméntase la asignación mensual de las .pensio.,. 
nes que paga el Tesoro Nacional," indica q~e ella se re-_ 
fiere a las pensiones que a la 

1
fecha de la expedición de 

la ley estaba pagando el expresado Tesoro, o se~ a las 
reconocidas con anterioridad, pues la expresión "aumén
tase la asignación mensual," sugiere la idea de una cuo
ta fijada de antemano, una vez que el vocablo asignación 
quiere decir, conforme a los :diccionarios de la lengua. 
"cantidad señalada por sueldo 1 o por otro concepto!' 

Si se· atiende al espíritu pre~ente de la ley, se corrobo~· 
ra esta interpretación, pues fácilmente· se advierte que el 
objeto de la disposición fue favorecer a qliienes tenúm 
pensión decretada con anterioridad, en atención a que 
siendo por lo regular pequeños ·los sueldos que· sirvieron 
de base para fijar la cuantía de esas pensiones, éstas 
eran muy exiguas. En otros términos, lo que el legislador 
tuvo en mira fue hacer desaparecer en lo posible la des~.

igualdad que existía entre lo~ que habían obtenido· peil- ·. 
sión cuando los sueldos eran pequeños y quienes la ob- · 
tengan ahora, cuando los sueldos han sido aumentados. 
Para ese efecto aumentó las asignaciones de que· disfru
taban los primeros. Mas si la ley se entendiera como lo
propone .el reclamante, la expresada desigualdad; lejos· 

1 

de desaparecer, se agravaría, :como puede apreciarse me-
diante el siguiente ejemplo: :un maestro de escuela ob~ 
tu..-o pensión cuando el sueldo devengado por él durante 
los dos últimos años de servicio era de $ 60, y, por tanto, 
la cuantía de la pensión que ~e correspondió fue de $ 30. 
Hoy el mismo puesto tiene un sueldo mensual de $ 96 y 
en tal virtud la pensión que corres~onde al maestro que 
lo esté desempeñando es de $ 48. De suerte que por el 
solo hecho de haberse retirado post~riormente, el segun
do de dichos maestros disfruta de una pensión cuya cuan
tía excede en $ 18 a .la del primerol Si se aumenta ·esta 
última pensión y no la primera, de acuerdo con la ínter-

. 1 " 

pretación de la Corte, la indicada diferencia desaparece 
o a lo menos disminuye. Mas si se

1
.aumentan ambas en· 

un cuarenta por ciento, que sería io que correspondería 
de acuerdo con el articulo de que s~ trata, la diferencia, 
lejos de desapar.ecer o disminuir, se ,haría mayor, pues en 
tal caso al primer pensionado le corresponderían $ 42, y 
al segundo $ 67-60. Diferencia, $ 25-20. 

Queda así demostrado que, la interpretación de la Cor
te es la única que, a la vez que armoniza con los. térmi_. 
nos empleados por la ley, ,consulta· los intereses· de la 
justicia y el pensamiento del legislador. 

:En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de Justi· 
cia, Sala de Negocios Generales, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, no 
accede a la reforma pedida;, 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

JULIO LUZARDO FOR'I'O'UL - Remigio González G. 
IFrancisco Tafur A.-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 
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CORTE PLENA 

Corte Suprema de .Justicia-Sala -Plena-Bogotá, diciem-
bre diez y nueve de mil novecientos treinta. 

·(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor .Miguel Díaz Jiménez, mayor de edad y de este 
'\"ecindario, demandó, en su propio nombre, como inexe
quibles varios artículos referentes a l:a creación de un 
"Departamento de Provisiones," obra de la Ley 109 de 
1923, que fue publicada en el !Oial'io Oficial números 
19378 y 19379, de 20 de diciembre de 1923, por ·estimarlos 
violatorios de los Títulos V, XI y XII de la Constitución, 
especialmente de los artículos 59, 120 y 132 de ésta. 

El demandante Diaz Jiménez acompañó, debidamente 
autenticado, el Diario Ofi~ial en donde corre publicada h 
Ley. a·rriba citada. 

Los artículos que señala el demandante como ·incons
titucionales son éstos: el articulo 1°, en cuanto crea un 
Departamento independiente de los demás de esta clase; 
el 2°, en cuanto se le adscribe a ese Departamento la 
compra de todos los elementos que necesite el Gobierno; 
el 3°, porque en é.r se insiste más, si cabe decir, en la in
dependencia del Director del Departamento para las com
pras; el 7°, porque en él se habla de los c~ntratos que 
.celebre el Departamento de Provisiones; el 31, "que es 
el más claro y principal si se quiere, porque dice el acu
sador que con él se prohibe a cualquiera otra oficina 
distinta del Departamento de Provisiones el adquirir 
materiales o útiles''; y el 32, porque se le quita a todo 
funcionario distinto del Contralor General .de la Repú
blica la obligación de firmar contratos. 

En sentir del demandante, los Ministros del Despacho 
Ejecutivo "quedan como simples autómatas para unas 
pocas y reducidas funciones, pues con los nuevos siste
mas, todo en la República pasó a ser de la autoridad e · 
incumbencia del Contralor General y del Director de 
ProYisiones." La Constitución encomendó al Presidente 
de la República con sus Ministros "la gestión de los ne
gocios del Estado," y "la ley no puede, pues, quitar esa 
armonía y esa idiosincrasia de las instituciones, sin cam
biar primero éstas radicalmente." Es al Presidente de la 

. República a quien corresponde la atribución de celebrar 
los contratos sobre adquisición de materiales, y ·como 
to'do acto del Presidente sólo es válido· cuando va con la 
firma del Ministro del ramo (artículo 30 del Acto legis
lativo número 3 de 1910), .es claro que esa atribución del 
Presidente no puede ejercitarse sino con la firma de un 

Ministro. El Departamento de Provisiones no pertenece 
a ningun Ministerio, por disponerlo así la ley que lo crea, 
luego esa ley no encaja en el sistema constitucional. Los 
actos que se ejecuten en el Departamento· de Provisiones 
no serían válidos constitucionalmente hablando, mien
tras ese Departamento no fuese dependencia de un Mi
nisterio, pero no puede serlo por la disposición legal, 
luego ésta no es constitucional. 

Considera el demandante que el simple sumario del 
Tttulo XII de. la Constitución da a comprender aun a 
lns menos avezados a las disciplinas del derecho, que no 
hay más departamentos administrativos que aquellos que 
están bajo la dependencia del Ministro. El artículo 132, 
además, establece una sinonimia entre Ministerio y De
partamento. Y tanto es así, que a renglón seguido deja 
al Presidente de la, República la distribución de los ne
.gocios .entre todos ellos, atendiendo sólo a la finalidad, 
"En el caso que contemplamos-continúa el demandal!.
te-la ley ha impuesto ya esa atribución al Presidente, 
l_uego ¡~o conviene con el. sistema constitucional." 

E1 señor Procurador General de la Nación, a quien· se 
dio traslado del escrito de la demanda, lo evacuó mani
festando que, si a primera vista. parece cercenando la 
ley acusada al Presidente de la República las atribucio
nes constitucionales de decretar la inversión de las ren
tas y caudales públicos con arreglo a las leyes, y de ce
Iébrar contratos administrativos para la prestación de 
servicios y ejecución de obras públicas con arreglo a las 
leyes· también, por cuanto dicha Ley faculta a una enti
dad distinta para ordenar y hacer compras de elementos 
y de materiales para el funcionamiento de la~ depen
dencias· del .Gobierno Nacional, y para celebrar los con
tratos correspondientes, un examen hondo de la cues
tión hace inclinar el ánimo a la conclusión de que no es 
así, y por consiguiente, que no hay la inconstitucionali
dad que se alega: 

Considera que la denominación Departamento Admi
nistrati'\-o dada por la Ley 109 de 1923, aunque igual a 
la que emplea la Constitución como sinónima de Minis
terio, no 'es lo que debe servir de guía para juzgar de la 
constitucionalidad o · inconstitucionalidad de dicha Ley. 

En concepto del seüor Procurador el Departamento de 
Provisiones no es una institución colocada a la misma 
altura de los Ministros del Despacho Ejecutivo; y la in
depen~encia que· le atribuye la ley es en relación con 
las "secciones o servicios que en cada Ministerio tienen 
una función análoga," no en relación con los Ministe
rios. Tal Departamento es una dependencia del Presi
dente de la República, ya porque el Director y el Sub
director son de su libre nombramiento y remoción, ya 
porque estos empleados no pueden proceder en los asun
tos a su cargo por propia y definitiva in..o;;piración, pues
to que sus actos se conciertan y acuerdan con el Consejo 
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Directivo, el cual está formado en parte por los Minis
tros del Despacho Ejecutivo; y los contratos que celebre 
y los pedidos que haga el Di'l'ector deben. ser aprobados 
por ·el Comité Ejecutivo, que es una derivación del Con
sejo Directivo. Por último, el señor Procurador alegó 
razones de conveniencia pública para justificar la ex
pedición de la Ley 109 de 1923. 

El demandante, cuando conoció el concepto emitido 
por el señor Procurador General, contrarreplicó en es
crito de fecha quince de jUlio, sosteniendo sus puntos 
de vista, de que el Departamento de Provisiones es ver
dadero Ministerio, y sin embargo no está regido por un 
Ministro, y de que con su funcionamiento se le cercenan 
al Presidente de la República algunas de las atribucio
nes que la Constitución le ha dado. 

Se pide, pues, la declaración de que son inexequibles 
todos los artículos que ya se mencionaron y que se co
piarán a continuación, aunque en los razonamientos que 
ha hecho el acusador en el escrito de demanda Y en el 
que posteriormente pasó a la Corte, no contrae su im
pugnación al expresado artículo primero. 

Los artículos acusados son: 

"Artículo 1• Créase como sen"icio nacional adminL· 
trativo, el Departamento de Provisiones, el cual será in
dependiente de lo.s demás departa:inentos de ~sta clase. 

"Artículo 2• El Departamento de Provisiones tendrá a 
su cargo la adquisición, por la compra o fabricación, de 
todos los elementos necesarios para el funcionamiento 
de las dependencias del Gobierno Nacional. 

"El 'Consejo de Ministros puede autorizar al Ministro 
de Guerra para adquirir o fabricar determinados ele
mentos sin la intervención del Departamento de Provi
siones, cuando el interés nacional así lo exija. También 
pÜede el mismo Consejo permitir al Mínist:m de Ol;>ras 
Públicas la adquisición directa de materiales para las 
obras a su cargo en aquellos casos en que el expresado 
Departamento esté en incapacidad de suministrarlos o 
cuando puedan obtenerse más ventajosamente sin la in
tervención de dicho Departamento. 

"Artículo 3• Las compras se harán directamente por 
el Director ct.e este Departamento o por el subalterno que 
él de.signe bajo su re.-sponsabilidad solidaria, promovien
do, por todos los medios a su alcance, .jnclusive .la lici
tación pública o privada, una saludable y eficaz com
petencia y allegando todos los datos indispensabies para 
hacer compras acertadas en cuanto a su calidad Y precio. 

"Parágrafo. El Departamento de Provisiones pub'licará 
una revísta semanal con la relación de las compras he
cha~, en las cuales se hará constar el nombre de los ven
dedores. la clase y cali'dad de los artículos y los precios 
obtenid~s. También se publicarán las yentas realizadas 
a los ,-arios Departamentos Administrativos, con un re
sumen de los precios de venta. Dicha revista será di3-
tribuída en las oficinas públicas, en las direcciones de 
l-os periódicos, entre los Senadores y Representantes, 
principales y suplentes, en ejercicio y electos, .Y entre 
los fabricantes y comerciantes de los artículos que cir
culen por el Departamento de Provisiones, tanto en la 
cauital como en las principales ciudades del país. La dis
trÚmción se hará, fuera de la capital, por el Director de 
la Imprenta Nacional, como suplemento del Diario 
Oficial. 

"Articulo 7? Los contratos que celebre y los pedidos 
que haga el Departamento de P:vovisiones necesitarán 

ser aprobados por el Comité Ejecutito de que se habl&. 
en el artículo anterior. · i 

"Artículo 31. Queda prohibido a toda oficina que no 
sea el Departamento de Provisiones, verificar compra 
alguna de ma·teriales, útiles b equi~o para uso del Go
bierno, excepto cuando el servicio p¡úblico lo reclame y 
previa la autorización del Consejo D~rectivo. 

"Artículo 32. Todos los contratos celebrados por el 
Departamento de Provisiones deberán ser firmados por 
el Contra~or, y sin este requisito no tendrán valor al
guno.'' 

En el mismo orden en que han sido copiados los ar
tículos de la Ley 109 de 1923, serán: examinados por la 
Corte. 

Entre las medidas que la Misión de Consejeros Finan
cieros, creada por la Ley 60 de 1922, propuso al Gobierno 
para completar las reformas sobre · organización fiscal 
del país, figura la creación de un departamento admi
nistrativo en que se centralizarán las compras de ma
terial y equipo de elementos para todos los servicios del 
Gobierno, y al efeoto dicha comisión formuló un pro
yecto tomado casi en su mayor parte del Decreto de 22 
ele enero de 1918, ex-pedido por el señor Presidente de los 
Estados Unidos Mejicanos, en desarr~Uo de la Ley 25 de 
Hll~ de aquel país. Dicho pro·yecto ·fue acogido con al
gunas m~?dificaciones por el legislador colombiano, y 

constituye la Ley .109 de 1923, 
El artículo 1• de esta Ley establece el Departamento 

de Provisiones como independiente de los demás depar
tamentos de esta clase, y el . demandante lo acusa por
que en su concepto con esa independencia se prescinde 
en la Administración del Estado, de los Ministros que 
son los colaboradores del Pi'esidente de la República; 
que, por consiguiente, a·quella disposición viola el artículo 
59 de 'la Constitución: 

!La Constitución mejicana del año 1857 (articulo 86) 
establece así en cuanto a los deparltamentos ejecutivos, 
un orincípio igual al que estatuye 1~ de Colombia en el 
año-·cte 1886, en orden a los: Minis~ros, pues aunque la 
priin·era llama-Secretarías 'de Estado~(artículo. 86) a 
los ooÚtboradores inmediato~ del ¡J,residente de la Re
pública, dice que habrá ·el número d~ Secretarios que de
termine el· Congreso por mediü de una ley, como lo esta
tuye el ·artículo 132 de nuestra Constitución. 

En Únbos países son, pueE¡, las SecretaTias o los Mi
nisterios de Esta:do de creación con~titucional, y la cte-

• 1 

terminación del número corresponde a la ley. Difieren 
los dos Estatutos en que el de: Méjico deja al legislador la 
fs.cultad de distribuir entre ios Secretarios los negocios 
de Estado, mientras que el de Colombia se la da de modo 
privativo al Presidente de la República. 

No habla la Constitución m~jicana de Departamentos 
Administrativos. La Ley d·e 25 de diciembre de 1917, que 
los estableció· en dicho país, no los elevó a ia categoría 
de Se:cretarías de Estado, poitJ.ue no obran con indepen
dencül. de 'é.'>tas. 

'Si "se tiene en cu·enta únicamente la sinonimia que el 
artículo 132 de nuestra Carta Fundamental establee!'! 
entre Minist.erio y Departamento Administrativo, habría 
que concluír qué el Departamento de Provisiones, crea
do poi· la Ley 109 de 1923, tiene el carácter de Ministerio, 
con todas sus prerrogativas constitucionales, entre las 
cuales está la de la independencia de los demás depar
tamentos que tengan ese carácter. Empero, si se aprecia 
·qué el mismo texto constitucional le atribuye a la ley la. 
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determinación del número; nomenclatura y precedencia 
de los Ministerios, es decir·, la creación ·de éstos según 
las necesidades del servicio público, a juicio del mismo 
legislador, fácilmente se· advierte que no todo departa
mento administrativo constituye un Ministerio, sino so
lamente aquellos que la íey ha 'erigido en tales. Fre
cuentemente ocurre que ·un departamento administra
tivo que funcionaba como dependencia de uno o más Mi
nisterios, es elevado a 'la categoría de Ministerio por L 
ley, como ha acontecido con los .de Industrias y Correos 
y Telégrafos; y como puede acontecer con la Sección de 
Justicia que hoy funci·ona como dependencia del Minis
terio de Gobierno, o_ con cualquiera otra sección o depar
tamento administrativo que en cpncepto del legislador. 
necesite, ·para llenar· su objeto, ser organizado como Mi
nist~río ·con las prerrogativas que le són pr-opias. De 
donde se conclu-ye q~e un·a se.cción ·o départa~ento ad_
ministrativo no puede ser considerado como Ministerio· 
mientras·- el legislador no le dé ese. carácter. Por tanto, 
puede decirse que todo Ministerio c·onstittlye un Depar'
tamento Administrativo, pero 'no todo Departamento Ad-
ministrativo constituye un- Ministerio. . 

Empero, trrutándose · de un Depart~mento Administra
tivo; esto es, de uri organismo cuyas funciones deben 
t'ender al buen éxito de la gestión pública, es preciso ob
sevar que según el artículo 120 de la Constitución, es el 
Presi'dente de la República la suprema ·autorida-d admi
nistrativa a quien corresponde, entre otras funciones 
propias, decretar la inversión de las ·rentas y caudales 
públicos con arreglo a las leyes, y celebrar contratos ad
ministrativos para la prestación de servicios y ejecución 
de obras públicas con arreglo a las leyes fiscales; de ma
nera que teniendo el Presidente de ·la República el éa
rácter de Jefe de la Administración Ejecutiva, respecto 
de esta rama del Gobierno no pueden existir cori.stitn
cionalmente organizaciones independientes de aquél; Y 
menos puede el legislador c.rear servicios ~acionales ad
ministrativos con func}onés que' ·privativamente corres~ : , ... 

ponden al Presidente de la República, según la Consti
tucl.ón, porque esa independencia y esas funciones me
noscaban las facultades constitucionales del Presidente. 
Desde este punto de vista es; pues,. inexequible la Ley 
109 de 1923, en su artículo ~· 

Y. no empece a esta conclusión la circunstancia de que 
se considere al Departamento de Provisiones como una 
dependencia de los Ministerios de -Hacienda y Crédito 
Público, de Obras Públicas y de Correos y Telégrafos; Y 
con fundamento en que los contratos. que el Director del· 
Departamento celebre tienen que ser aprobados -por el 
CQmité Ej-ecutivo, comptlesto de representantes de esos 
tres Ministerios, que obran bajo la r-esponsabilidad de 
los Mi~istros; no obsta -esto, se repite, porque precisa
mente el hecho de que esos contrates sean celebrados y 
aprobados por entidades distintas del Presidente, es la 
manifestación más clara, ¡a prueba má.-5 convincente del 
desconocimiento de la atribución· que según la Carta co
rresponde al Presidente,: para celebrar contratos, al te
no.r del ordinal 16 del artículo 120 de la Constitución de 
1886. 

Tampoco er hecho de ser nombrados el Director Y el 
Subdirector del Departamento de Pl'ovisiones por el se
ñor Presidente de la República y el de tomar posesión 
anrte el Ministro de Gobierno, quita a la Ley citada· el 
carácter de inconstitucional, porque· el defecto estriba 
en -la independencia de: funciones que el legislativo le 

atribuyó a ese Departamento, Q,esconociendo atribucio
nes .que son pi·opias del Jefe del Ejecutivo; funciones 
aquellas de las cuales el legislador no puede dispone! 
porque pertenecen a una rama distinta de la Adminis
traeión Legislativa y por obra de la Constitución. De 
.consiguiente los articulas 1•, 2º y 39 de la Ley acusada 
son inexequibles por los· _aspectos que aparecen anali
zados. 

Y. aunql.J,e se insista razonando con fundamento en la 
distinción que se hace en el numeral 16 del articulo 120 
de la Constitución para concluh· que los contratos que 
segÚn esta disposi~ión debe celebrar el Presidente de la 
Repúbllca, son los. administrativ-os referentes a la pres
tación de servicios y ejecución de obras públicas, Y que 
por ei).de los -demás contratos quedan fuera de es,ta de
terminación y el legislativo puede atribuir su celebra
ción a otras entidades, debe t:eJJ.erse presente que en el 
régimen de la .separación y limitación de los poderes pú
blicos, consagrado por el artículo 57 de la Carta Funda
mental, aunque todos estos tiénden a la realización de 
los fines de Estado, mediante la administración pública:. 
hay virt~lal distinción entre las va.rias a·tribuciones de 
aauéllos,. correspondiendo al Legislativo realizar la admi
~i-.<Jtración por medio de los mandatos legales, Y al Eje
cutiYo cumplir CSOS mandatos, poniéndolos en ejecución. 
y oomo según la Carta el ge_stor de esa ejecución es el 
Presidente de la República con la cooperación de sus 
Ministros como Jefes superiores de la Administración, 
~egú~ lo .~eclara el artículo 120 de la Ley Fundamental, 
no puede haber· contratos administrativ·os cuya celebra
ción pueda realizars.e por otr¡¡,s entidades distintas del 
Presidente y sus Ministros, y el Congreso no puede atri
buir esa función que no le pertenece, por_que se converti
ría. en ejecutivo y rompería la limitación y separación de 
facultades que la Constitución consagra. Luego por este 
~speCto es inexequible. también el artículo 3º de la Ley 
acusada, así como el artículo 7º cuando a~tribuye el per
feccionamiento de los contratos celebrados por el Depar
tamento de Provisiones, mediante la aprobación del Co
mité Ejecutivo, a una entidad distinta del Presidente Y 
de sus Ministros y sea cual fuere la naturaleza adminis
trativa de tales contratos. Pecan, ·pues, esas disposicio
nes contra el articulo 59 del EstaJtuto Fundamental. 

El artículo 31 de la Ley 109 de 1923 que se estudia Y 
según el cual se prohibe a toda otra oficina que no sea el 
Departamento de Proyisi•ones y determinados Ministerios, 
verificar compra alguna de materiales, útiles o equipo·s 
para uso del Gobierno, excepto cuando el servicio pú
blico lo reclame y pre·via la autorización del Consejo 
Directivo, es corolario lógico de las disposiciones de los 
artículos 2• y 39 que ya se han estudiado. 

:Esta prohibición patentiza mejor el abuso realizado 
por la ley en menoscabo de las atribuciones del Presi
dente de la República, pues si este Magistrado es Jefe 
Supremo de 'la Administración Pública en la rama -Eje
cutiva, no puede admitirse una limitación tal en sus 
facuitades ·que le prohiba ejecutar los actos a que tiene 
dere'cho privativamente, segün la Constitución, para 
atribuirlos a otra entida'd; también de modo privativo: 
y si ·la responsabilid¡¡¡d del Jefe del Ejecutiv·o es mani
fiesta por los actos u omisiones· que su gestión le atrai
ga, no es concebible que pueda el legislador descargarlo 
de ella, apa!'entemerrte, permitiendo la ejecución d<! 
actos propios de aquél por entidades independientes del 
Jefe d~l Gobierno. Lo que obliga a concluir reconocien
do la ·in·exequibilidad del articulo 31 citado. 
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Ahora bien: si la institución del Departamento de 
Provisiones, tal como la organiza la Ley 109 d·e 1923, en 
las disposiciones comentadas, es inconstitucional pre
cisamente porque arrebata atribuciones que son del Pre
sidente de la República, por relación de causa a efecto 
la ciisposición del artículo 32 de dicha Ley, es tachs,b1e 
también, porque al exigir la firma ·del Contralor en los 
contratos que celebre el Departamento de Provisiones 
como requisito esencial para su validez, la subsistencia 
de tal mandato sujetaría al Jefe del Ejecutivo a una 
traba que menoscaba la libertad de sus atribuciones cons
titucionales, mencionadas en el numeral 16 del artículo 
120 de la Carta. Y si, como se ha visto, la facultad de ce
lebrar contratos administrativos con sujeción a las leyes 
fiscales, corresponde al señor Presidente de la Repúbli
ca, la responsabilidad que el ejercicio de esta atribución 
le atraiga es exclusivamente suya y de sus Ministros, y 
en manera alguna queda modificada por la participación 
del Contralor con su firma; participación que sería ad
misible si el Departamen~o de Provistones subsistiera, y 
participación que en tratándose de la celebración de los 
contratos por el Ejecutlvo es superabundante, porque el 
artículo 54 de la Ley 42 de 1923 señala de modo general 
la intervención que a este funcionario corresponde en los 
contratos administrativos que el Gobierno celebr·e, los 
que no podrán llevarse a cabo, salvo la ·excepción alli es
tablecida, sin que el Contralor General certifique que se 
han apropiado fondos para ese fin, y que la cantidad 
necesaria para cumplir el contrato está disponible. 

Por estas consideraciones la Corte Suprema, reunida 
en Pleno, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara: 

Son inexequibles por los conceptos expresados en la 
parte motiva de este fallo y como contrarias a la Cons
titución vigente, los artículos P, 39 , 79, 31 y 32 de la Ley 
109 de 1923. 

Cópiese y nO'tifíquese; insértese en la Gaceta Judicial; 
envíese compulsa auténtica al señor Ministro de Gobier
no y archívese el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - Juan lE. l'v1fad.í:nez-José Miguel 
Arango-Enrique A. Becer:ra-Pa:rmenio Cárdenas-Tan
credo Nannetti - Jrgnado González Torres-Germán R. 
Jiménez-Julio JLuzardo JFortoul-Luis JF. Rosales-Fran
cisco Tafur A. - Juan C. '.ll.'Fuj:i.llo Arroyo--Augusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en el fallo 
anterior. 

El error del fallo a que se refiere este salvamento con
siste, a mi juicio, en pensar que el Departamento de Pro
visiones es uña institución autónoma, independiente y 
sin sujeción alguna al Jefe de la Administración Ejecu
tiva. Basta la lectura cuidadosa de las distintas dispo
siciones que integran la Ley 109 de 1923, referentes a esa 
materia, para convencerse de la dependencia a que se 
sometió ese servicio administrativo al Presidente de la 
República, representado en los diferentes casos por to
dos los Ministros o por algunos de ellos. En efecto, el 
artículo 69 de esa Ley dice: 

"Articulo 6" Habrá un ConsJjo Directivo del Departa
mento de Provisiones, compuesto de ocho miembros, re-

presentante cada uno del respectivo J\4inisterio Ejecuti
¡·o; hará parte el Ministro o uno cualquiera de sus su· 
balternos que él designará bajo su responsa,bilidad soli
daria. De este Consejo Directivo se formará un Comité 
Ejecutivo, compuesto de los miembros que representen 
!os Despachos de Hacienda, Obras Pú~licas y Correos y 
Telégrafos''; y el artículo siguiente agrega: 

"Artículo 79 Los contratos que .celebre y los pedidos que 
haga el Departamento de Provisiones necesitarán ser 
aprobados por el Comité Ejecutivo, de que se habla en 
el artículo anterior." 

Ya en un asunto semejante,. en la .sentencia recaída 
a la demanda de inexequibilidad de la Ley que creó la 

· Contraloría, sentencia cuya doctrina se desvirtúa y aun 
se contradice con la que ahora se dicta, dijo la Corte: 

"La acusación capital del demandante. a la Ley 42, por 
la cual se ha tratado de herirla de modo formal, puede 
decirse que es la que hace al' artículo 19 , conforme al 
cual se cr.ea el Departamento de Cont¡:-aloría, como inde
pendiente de los demás Departamentos Administrativos, y 
al artículo 29

, en cuanto dispone que el Contralor Ge
neral de la República, a cargo· del cuaJ está el Departa
mento de Contraloría, debe ser nombrado por el Presi
dente de la República con aprobación de la Cámara de 
Represen tan tes. 

"Al Presidente de la República le está confiada de modo 
especial la administración de los asuntos de la Nación, 
como suprema autoridad administrativa; y para cumplir 
esa misión, que es muy compleja, dispone de las facul
tades detalladas en el artículq 120 de la Constitución y 
del concurso inmediato de los Ministros del Despacho 
como Jefes superiores de la Administración, y de los de· 
más ,empleaclos, mediatos o subalternos de él, que ·\::1 
constituyente y el legislador hayan juzgado necesario 
crear." 

Ni menos puede decirse que lo.s contratos a que se re
fiere la Ley 109 de 1923, sean de aquellos de que trata el 
ordinal 16 del artículo 120 de la Constitución, y según el 
cual, corresponde al Presidente de la República "cele
brar contratos administrativos para la prestación de 
servicios y ejecución de obras públicas, con arreglo a las 
leyes fiscales y con la obligación de! dar cuenta al Con
greso en sus sesiones ordinarias," porque la adquisi·ción 
"por compra o fabricación d~ todos los elementos nece
sarios para el funcionamiento de las dependencias de1 
Gobierno Nacional," tales como útiles de escrUorio, má
quinas, vestuario para el Ejército, etc., jamás pueden 
considerarse ·como "ejecución ae Obl'9:S públicas," ni como 
prestación de servicios; a la persona que se le compran 
esos elementos no se le contrata, con tal acto, para Ja 
prestación de ningún servicio público, ni mucho menos 
para la ejecución de una obra pública, operaciones que 
contemplan situaciones muy distint~s. 

Otra diferencia fundamental, entre los contratos a que 
se refiere la Ley sol;>re Provisiones y los contratos a que 
alude el mencionado ordinal 16 del artículo 120 de la 

1 • 

Constitución, estriba en que los primeros se han celebra-
do siempre con sujeción únicamente a las leyes fiscales, 
pero sin que de ellos hubiera necesidad de dar cuenta 
al Congreso, como se exige respecto de los últimos. 

El legisla'dor de 1923, al crear el Departamento de· Pro
l"isiones, no sólo tuv-o en cuenta que con él en nada se 
mermaban las atribuciones que corresponden de acuer
do con la Consti·tución al Presidente de la República, como 
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suprema autoridad administrativa, sino que antes bien 
quiso .facilitar esta función, poniendo orden en ese des
barajuste que existía anteriormente con toda la serie de 
asaltos y fraudes contra el Fisco Nacional, por parte de 
negocia·dores inescrupulosos, provenientes de las distin
tas negociaciones que celebraban los diversos Departa
mentos Administrativos, sin fiscaliza·ción adecuada, sin 
habilidad y pagando precios fabu~osos por los artículos, 
según la urgencia, porque se carecía de toda .previsión. 

No es lo mismo que cada Departamento Administrati
vo obtenga lo que desee, sin habilidad para cor:tratar, 
desconociendo las condiciones del mercado y buscando 
en éste cada momento lo que necesite, sin limitación 
oportuna y eficaz en caso de exceso en los pedidos, que 
funcione un solo almacén o depósito provisto adecuada

·mente para satisfacer sin afán las principales necesida
des, disfrutando .de tiempo sUficiente y de medios para 
obtener la mercancía en las mejores con:diciones posi
bles, y lo que es más importante, lográndose método, or
den y economía en el suministro a las distintas oficinas 
y dep.endencias administrativas, todo lo cual queda des
truido con la interpretación tan rigidamente estricta que 
se le da en el fallo a los preceptos constitucionales, lo 
que en mi sentir perjudica notablemente lo:s. servicios 
públicos y contribuye a complicar y poner obstáculos "a 
la suprema autoridad administrativa, que corresponde al 
Presidente." 

Bogotá, diciembre diez y nueve de mil novecientos 
treinta. 

Parmenio ,Cárdenas - Arango--Méndez - Jiménez. 
M::>.rtinez - Becerra - JI. González T. - Luzardo JF.ortoul. 
Nannetti--Adhiero al anterior salvamento de voto, Luis 
F. Rosales-Tafur A.-Trujillo Arroyo-Augusto N. Sam
per, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO. DE VOTO 

del Magistrado doctor Julio Luzardo Fortoul. 

Dos textos constitucionales se estiman en el anterior 
fallo vi-o-lados con las disposiciones que se acusan de 1'1 
Ley 109 de 1923, que crea el Departamento de Provisio
nes. Esos te~tos son el artículo 120, numeral 16, y el ar
tículo. 59 de la Carta. 

El primero de dichos cánones establece qüe corres
ponde al Presidente de la República, como suprema au
toridad administrativa, "celebrar contratos administra
tivos para la prestación de servi•cios y ejecución de obras 
públicas, con arreglo a las leyes fiscales y con la obliga
ción de dar cuenta al Congreso en sus sesiones ordina
rias." 

Si el consti·tuy.ente hubiera querido asignar al Presi
dente de la República la· celebración de toda clase de 
contratos administrativos, la redacción del artículo lo 
habría indicado así olaTamente.. Desde luégo que esta
bleció una distinción y sólo atribuyó al Presidente la ce
lebración de los contratos referentes a prestación de 
servicios y ejecución de obras pú'Qlicas, su voluntad 
inequívoca fue la de que únicamente esa clase de con
venciones que'daran del resorte de aquel funcionario. 
Para disponerlo así tuvo tal vez en cuenta que son tan 
numerosos los contratos que incumbe celebrar a la Na
ción, que al Presidente le sería físicamente imposible 
intervenir en todos ellos. 

El fallo r.econoce que efecth"amente el numeral que se 
considera establece una distinción entre las varias es
pecies de contratos, y que sólo hace de ca·rgo del Pre
sid.en:t·e la cele·bración de aquellos que se ~efieren a pTes
tfl,ción de servicios y ejecuciqn de obras públicas, pero 
contesta esa objeción diciendo que en virtud del princi
pio de la separación y limi-tación de los poderes públicos, 
consagrado por el artí:cu1o 57 de la Carta Fundamental, 
hay virtual distinción entre las funciones de aquéllos, y 
que corresponde al Ejecutivo cumplir los mandatos del 
Legislativo,. poniéndolos en ejecución; y que como el 
gestor de esa ejecuciÓn es el Presidente de la República 
con la cooperación de sus Ministros, según lo establece 
el articulo 59 de la Constitución, "no puede haber con
tratos administrativos cuya celebración pueda realizar
se po-r otras entidades distintas del Presidente y sus Mi
nistros.'' 

Es verdad· que el Presidente de la República es el Jefe 
del.Poder Ejecutivo, y inás aún, es lá suprema autoridad 
administrativa, como, así lo declara el artículo 120 de !a 
Constitución. Pero de alií no se deduce que haya de in
tervenir en todos los ·contratos que deba celebrar la Ad
ministraii'ión, porque el 'mismo artículo 120 de la Carta, 
que le ·asigna el indicado carácter de Jefe supremo de la 
AdmirÍistración, determina también las funciones que le 
competen en tal condición, y entre ellas está la del nl!:. 
mera! 16, que, como s_e ha visto, limita la intervención 
del Presidente a los contratos antes especificados. 

El arguménto del· fallo, por probar demasiado, nada 
prueba, pues conforme a él, podría sostenerse que in
cuinbiéndole al Presidente la ejecución de todas las le
yes, si el Congreso ordena la erección de un monumento, 
la incineración de determinada cantidad de billetes, o 
bien prohibe la introducción de armas de fuego o de dro
gas heroic·as, debería ·a·quel' alto funcionario intervenir 
en tódos los actos que se re'alizaran en cumplimiento de 
aquellas leyes. 

Es tan· .claro que en la atribuciÓn constitucional del 
Presidente de la República respecto de la celebración de 
contratos administrativos, no están comprendidos los que 
versan sobre adquisición de materiales, elementos y úti
les necesai'i'os para eí funcionamiento de las dependen
cias del Gobierno, contratos éstos que son los que celebra 
el Ds•partamento d~ Provi'siones, qüe las leyes fiscales an'
téri•ores ·a la 109 d.e f923, tampoco daban intervención en 
ellos a'l Presidente, como puede- verse en l'OS artículos 21 
a 23 del Código Fiscal de 1912 y 9" de la Ley 61 de 1921. 

Psn·- lo demás, ~on resaltantes los inconvenientes q'.le 
anata el señor Magistrado doctor Cárdenas en su sal
vamento de voto respecto de la dispersión de los contra
.tos y de los fondos del Erario en los diferentes Ministe
ri.os, en vez ·de la concentración de ese rodaje en una 
sola <:Jficina, pues con ello se viola el principio científico 
de la especialización de funciones. 
. Como de las preced~ntes consideraciones se deduce 

que no existe la inco_nsti:tucionalidad que el demandante 
le atribuye a la Ley 109 de 1923, salvo mi voto, tanto en 
la parte motiva co~o en la resolutiva del anterior fallo. 

Bogotá, 'diciembre diez y nueve de mil :novecientos 
treinta. 

Julio lLuzardo Fortoul-Becerra--Méndez - Martinez. 
Jiménez - Arango-Nannetti - Cárdenas - JI. Gonzá
lez T.-R.osales-Tafur A.-Trujillo Arroyo-Augusto N. 
§amper, Secretario en propiedad. 
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SALVAMENTO DE VOTO 

del señ·or Magistrado doctor Nannetti. 

. Cuando fue acusa.da la Ley 45 de 1923, sobre estableci
mientos bancarios, expuso la Corte lo siguiente: 

"F..s oportuno considerar ahora, una vez por todas, la 
tacha de inconstitucional, rep€¡tida en nume:r:osos pasa
jes de la demanda, contra la inspección de los estableci
mientos de crédito que ejerce hoy el Superintendente 
Bancario. 

"Dícese que ésta es atributo exclusivo del Presidente 
de la República, y que al dársela a otro funcionario o en
tidad se viola e·l artículo 120, ordinal 17, de la Consti
tución. 

"En verdad, la Constitución ha dado_ al Presidente esa 
facultad; pero ella debe ser ejercida de acuerdo con las 
reglas que trace el legislador, porque el artículo 120-0l·
dinal 17-expresa:q¡ente dice que se ejerza conforme a las 
leyes. Lueg10 la expedida en el año pasado, bajo el nú
mero 45, objeto de la presente acusación, ha podido muy 
bien crear, en desarro'llo del precepto constitucional, uno 
o más órganos o funcionarios dependientes del Gobier
no para la supervigilancia bancaria ;<IUe compete a éste. 
Con tanto mayor razón cuanto que el Presidente no pue
de ejercer la inspección en persona, excepto seguramen
te en los bancos de la capaal de la República. No existe, 
pues, ni remotamente, la pretendida usurpación de las 
facultades del Poder Ejecutivo, puesto que este Poder 
ejerce las concernientes a la industria bancaria por me
dio de agentes suyos que nombra y remueve libremente. 

"¿De qué otro modo podia ejercerlas, principalmen
te fuera. de la capital, si no era por medio de sus agen
tes? Pues agentes suyos son el Superintendente y los 
Delegados, empleados en la Sección Bancaria. 

"La Ley 51 de 1818, 'sobre establecimientos o socie
dades de crédito,' también creó en el Ministerio del Te
soro una Sección denominada Inspección de Circula
ción, a la cual fue encomendada, entre otras cosas, la 
vigilancia e inspección de los Bancos y de las demás 
sociedades de crédito, a fin de que se haga efectivo el 
cumplimiento de las leyes a que están sometidos. 

"Mutatis mutandiis, es Jo que ahora se ha hecho con 
la Sección Bancaria, pero con funciones más detalla
das. A nadie, sin embargo, se le habia ocurrido que la 
Ley 51 expresáda, arrebata_ra prerrogativas al Gobierno 
Ejecutivo .... " 

La misma acusación se hace ahora, en tratándose de 
la ce-lebración de contratos por el Director del Depa!·
tamento de Provisiones, con el objeto de adquirir por 
compra o fabricación los elementos necesarios para el 
funcionamiento de las dependencias del Gobierno Na
cional, fundándose el acusador de la ley en que por la 
atribución dada al expresado Director se merman las 
facultades del Presidente de la República, a quien com
pete, según el ordinal 16 del artículo 120 de la Consti
tución, celebrar contratos administrativos para la pres
tación de servicios y ejecución de obras públicas, con 
arreglo a las leyes, como si el Presi•dente, por ser la su
prema autoridad administrativa, estuviera en la obli
gación constitucional de intervenir directamente en to
dos los detalles de la Administración, y no pudiera el 
legislador crear órganos de libre nombramiento y remo
ción de aquél para encargarlos de determinadas ges
tiones. 

Pue'de decirse aplicando el caso, como se expresó en 
los apartes de la sentencia que me he permitido repro
ducir, que bi.en ha podido crear. el Congreso en desarro
llo de-l respectivo precepto coJ;lStitucipnaJJ., uno o más 
órgano.s o funcionarios dependientes Q.el Gobierno para 
que- promovieran, por todos los medios a su alcance, in
clusive la licitación pública o privada; una sa~ludable Y 
eficaz competencia, y allegando todos los datos indis
pensables para hacer compras acerta:.das en cuanto u 
su calidad y precio, sometiendo los contratos que cele· 
bren, no ya a un solo Ministro, como Jo pe·rmitía el Có
digo Fiscal, re:flormado ·en esta parte, artículos 22 y 23 
de ese Código, sino a un Com,ité Ejecutivo, compuesto 
de los miembros que represent!l-n los pespachos de Ha
cienda, Obras Públicas y Correos y ·Telégrafos, cuyos 
Jefes. son también de libre nombranÜento y remoción 
del Presidente de la República. 

A rrii entender, una interpretación· demasiado ceñida 
a la letra del numeral 16 del ~rtícu1o 120 de la Consti
tución, condujo a la mayoría de la Corte a declarar in
exequibles algunos artícullos de la Ley 109 de 1923, in
terpretación que fue más amplia, a· mi juicio, y más 
conforme· con los principios, cuando: se trató del nu
meral 17 del sobredicho artículo de la Carta, en rela
ción con la Superintendencia Banca~la. 

Con todo respeto me aparto de l-os fundamentos y de 
las conclusiones a que llegó 1~ mayoría de la Corte en 
la sentencia anterior, y salvo mii voto. 

Bogotá, diciembre 19 de 1930. 

Tancredo Nannetti - Mén.d.ez-AI"a;ngO-Martínez-.Jfi
ménez - lBecei"ra-Cárdenas-Luzardo lForloul-<Gonzá
lez T.-Tafu.r .A.-JR,osales-Trujmo AnoyO-.Awgu.sto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Jfusticlia-Sala lf:>ll.ena-Bogotá, seis de 
marzo de mil novecientos treinta y un.o. 

- ' . : 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Hefiriéndose a la sentencia. de fecpa diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos treinta, que declara la in
exequibilidad de algunas dispo.sicion~s de la Ley 109 de 
1923, que creó e'l Departamento de Provisiones, el. señor 
Procurador General de la Nación, en escrito de fecha 
treinta y uno de enero antertor, presentado en tiempo 
hábil, razonablemente patentiza que en la parte reso
lutiva de aque'l fallo se omitió la deelaratoria de inexe
quibilidad de la disposición contenida en el artículo 29 

de la citada Ley, inexequibi1iqad que aparece reconocida 
y apreciada como existente, d~ a-cue·r-do con la exposición 
heclla en la parte motiva de' la sentencia cuya aclara
ción solicita el ·señor Procurador. 

Siendo, pues, admisibles los reparos hechos y apare
ciendo formulados en tiempo hábi'l, ·con fundamento en 
la· disposición de,l artículo 100 de la Ley 105 de 1890, la. 
Corte Suprema, en Sala Plena, adhlinistrando justicia 
en nombre de la República 'Y por autoridad de la ley, 
aclara la sentencia de que .se ha .hecho mérito en el 
sentido de reconocer, como en efecto reconoce, la lnexe
quibilidad del artículo 29 de l.a Ley io9 de 1923, que creó 
el Departamento de Provisiones C(Oiffio contraria a la 
Constitución vigente y con base en 'las razones aducidas 
en la parte motiva de la sentencia' a·clarada. 
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'Cópiese y notifiques~; insértese en la Gaceta Judicial, 
enviese compulsa auténtica al señor Ministro de Go
bierno y archívense las diligencias. 

JUAN N. MENDEZ - .Juan E. Martínez-José Miguel 
Arangc--JEnrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas-Igna
cio González Torres - Manuel Vicente Jiméuez-.Julio 
Luzardo Fortoul .:.._ Tancredo Nannetti-Luis F. Rosales. 
Francisco Tafur A.-Juan C. Trujillo Arroyo--Augu.>to N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

de los Magistrados doctores Parmenio . Cárdenas, Luis 
Felipe Rosales, Julio Luzarcl!o Fortoul y Tancredo Nannetti. 

Las mismas razones que tuvimos en cuenta para n,b 
compartir las conclusiones del fallo de fe·cha diciembre 
diez y ·nueve del af1o próximo pasado, dictado en este 
asunto, las reproducimos hoy para no compartir tam
poco la declaratoria de inexequibilidad que se hace del 
artículo 29 de la Ley 109 de 1923. 

Bogotá, marzo seis de mil noyecientos treinta y uno.-

Parmenio Cárdenas - Luis IF. Ro.oales-Julio Luzardo 
Fortou.l-Tancredo Nannetti-Méndez--M:artínez-Aran
go- Rccerra-González T. -M. V . .Jiménez-Tafur A. 
Trujillo Arroyo--Augusto N. Samper, Secretario en pro 
piedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Manuel Vicente Jiménez, respecto 
• del fallo anterior. 

Con el respeto que debo a las autorizadas opiniones de 
los señores Magistrados que pronunciaron la .sentencia de 
fecha diez y nueve de diciembre de mil novecientos trein
ta, sobre inexequibilidad de varias disposiciones de la 
Ley 109 de 1923, tengo, a mi pesar, que declararme en 
desacuerdo con la parte motiva de esa sentencia en 
relación con el artículo 2• de la misma Ley, el cual de
claró inexequible el fallo aclaratorio a cuya expedición 
he cooperado. 

El fundamento que tuvo la mayoría de la Corte fue 
la consideración de que al decir la Carta Fundamental, 
en 'el numeral 16 del artículo 120, que corresponde al 
Presidente de la República, como Suprema autoridad ad
ministrativa, celebrar contratos administrativos para la 
prestación de .servicios y ejecución de obras públicas, 
con arreglo a las leyes fiscales y con obligación de dar 
cuenta al Congreso en sus sesiones ordinarias, se invistió 
también a aquel supremo funcionario de derechos bas
tantes para celebrar otros contratos, o más bien que 
dentro de la precitada facultad se comprend.en los nego
ctos a que hace referencia el artículo 2~ de la Ley orgá-

. ni ca del Departamento de Provisiones. 
Siendo como es un principio elemental de derecho pú

blico, el de que los funcionarios no pueden tener facul
tades distintas de las que la Constitución, la ley o los re
glamentos les confieran limitativamente, es preciso con
cluir que una facultad no comprendida de manera ex
presa en los cánones, no puede ser adquirida por ellos. 
La competencia es el conjunto de poderes limitados que 
se confi.eren al funcionario para producir efectos jurí
dicos. 

En el derecho privado los particulares pueden hacer 
todo cuanto la ley no les prohiba; en el derecho público 

los funcionarios .sólo pueden hacer lo que la ·ley expre
samente les permita. · 

El constit-uyente, mediante el canon ya citado, atribuyó 
al Jefe del Poder· Ejecutivo el derecho de celebrar con
tratos solamente para la prestación de servicios y para 
la ejecución de obras públicas; de que se sigue que no le 
confirió la función exclusiva de celebrar otra clase de 
contratos .encaminados a fines distintos de aquéllos. 

Es claro que el Presidente de la República en defecto 
de una ley que atribuyera a una determinada entidad 
administrativa la celebración de ciertos contratos, po
dría verifica·r:los como Jefe de la Administración y re
presentante de la Nación, pero con el deber de some
terlos a ia ulterior aprobación del Congreso. Tratán
dose, por ·ejemplo, de un contrato pa>ra traspasar el domio 
nio de una mina de carbón, t-oca hoy al Presidente ce
leb.rarlo, pero no se perfeccionará sino mediante la apro
bación legislativa y. el lleno. de las demás formalidades 
legales. 

La adquisición por compra o fabricación de los ele
mentos necesarios. para el funcionamiento de las depen
dencias del áobierno Nac~onal. es cosa distinta de la 
prestación de servicios y ejecución de obras públicas, Y 
por lo ~tanto el prov·eer. a lo prime11o constituye una fun
ción que el .legislador pudo atribuir lícitamente a un fun
ciop.nrio distinto del -!~fe del Estado, sin quebranto de 1~ 
Ley .Fundamental. 

.Las razones expuestas justificl:!-n la creencia que abri~ 
go de q1,1:e .el ar~ículq 2~ de la Ley 109 de 1923 n? es cort~ 
trario a la C¡¡,rta F'undamental. 

Bogotá, marzo seis· de mil novecientos treinta y uno. 

Manuel Vicente .Jiménez....:_Méndez---.Martínez-Arango. 
Becerra- Cárdenas- Nannetti- González 'li'.-Luzardo 
Fortou.l-JR.osales - Tafu.r A.-Trujillo Arroyo-El Se
cretario en propiedad,, Au'gusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, diciem
: bre diez y nueve de mil novecientos treinta. 

·(Magistrado ponente, d~wtoi' Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En ejercicio de la acción popular que reconoce el ar
tículo 4i clel Acto legislativo número 3 d.e ·1910, el sefior 
Clímaco Villegas dem~hda la mexequibilidad de la -Ley 
4' de 1927, "por la cual se crea un nuevo Distrito Judi:.. 
cial,'' y en .especial el parágrafo 3•. del artículo único de 
la nüsma Ley. 

· · Oon la demanda acompañó· el acusador el número 25 

de los Anales de la Camara de Representantes, corres
pondiente al 23 de agosto de 1927, en que apavece publi
cada la Ley materia d.e.la acusación. 

El señ?r Prccurador General de la Nación al emitir el 
concepto que le correspondía, se· opone a que se haga la 
declaiación solici~ada ·por el demandante. 

Para _reso-Íye7, la· Corte .. considera: 

Las disposiciones de la .Ley 4~ de 1927 son las siguientes: 

"Artículo único. Créase én el Departamento de Cal
das el Distrito Judicial· de Pereira, compuesto de los Cir
cuitos judiciales de Armenia, Santuari-o, Filandia, Calar
cá y Pereira, con cabecera en la ciudad de este nombre. 
El Tribunal constará de tres Magistrados, que conocerán 
indistintamente de ·los asuntos civiles y criminales. El 
mismo Tribunal tendrá un Secretario, un Oficial Mayor, 
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tres Escribientes y un Portero. Las asignaciones del· 
personal de este Tribunal serán las mismas que. las s3-
fialadas al Tribunal de Manizales. 

"Parágrafo P El Distrito Judicial de Pereira tendrá un 
Juzgado SuperLor con el siguiente personal: un Juez, con 
su Secretario, dos Oficiales y un Portero, con las mismas 
asignaciones d.e que goza el per.sona·l de los JuzgadoiS Su
pedores ·de Manizales. 

"Parágrafo . 29 Asi el Tribunal como el Juzgado Supe
rtor tendrán sendos Fiscales con el mismo perso~al y las 
mismas asignaciones que tienen los Fiscales del Tribu
n¡¡J y Juzgado Superior de Manizales. 

"Parágrafo 39 No será necesario, en el presente caso, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 73 
de 1917, para la creación de Tribunales, plaza·s ·de Ma
gistradOIS y Juzgados Superiores." 

Funda el acusador su demanda en considera-ciones que 
pueden resumirse así: qu·e la Ley 73 de 1917 estableció 
especiales y determinados requisitos para la creación de 
Distritos Judiciales, plazas de Magi'strad:os, Juzgados Su
periores y de Circuito, entre los cuales fig1,1ra el de que 
esa creación sea pedida o apoyada por la respectiva Asa_m
blea Departamental y por el Tribunal Superior respectivo, 
requisito que se omitió en la ·Creación del Distrito Judi
cial y Juzgado Superior de Pereira, de que trata la Ley 
4• de 1927; que la Corte .en sentencia de nueve de abril 
de dicho año, con respecto a la Ley 77 de 1926, declaró 
que esta Ley era inexequible, .en cuanto para la creación 
de Distritos Judiciales, plazas de Magistrados, Juzgados 
Superiores y de Circuito, no se ajustó a lo que sobre el 
particular establece el artículo 79 de la Ley_ 73 de 1917, 
que tuvo por objeto dar cumplimiento a los artículos 153 
y 156 de la Constitución; que si el artículo 12 de la Ley 
77 de 1926 fue declarado inexequible por ese motivo, en 
el mismo caso se haHan las disposiciünes de la Ley 4• de 
1927, por ser iguales, sin que para ello sea obstáculo el 
que se dijera en el parágrafo 39 de ella que para ·los efec
tos de la creación del Distrito Judicial y Juzgado Supe
rior de Pereira, no eran necesarios los requisitos que 
exige la Ley 73 de 1917, porque el rompimiento momen
táneo de esta Ley con la excepción en -la acusada, deja 
vigente aquélla y de esa manera las excepciones podrían 
dejar sin aplicación la regla general. 

Con posterioridad a la demanda, el propio actor, en 
memorial de fecha tres de diciembre de mil novecientos 
veintinueve, presentado personalmente ante el Tribunal 
Superior de Pereira, y transmitido telegráficamente, ma
nifestó que desiste de modo incondicional de la expresa
da demanda; de manera que es preciso decidir previa
. mente si es el caso de admitir y hacer efectiva tal de-
claración. 

Según el artículo 95 de la Ley 105 de 1890, toda perso
na que haya promovido un recurso, o propuesto un plei
to, puede desistir de él expresa o tácitamente; y el ar
tícu1o 820 del Código Judicial •estatuy.e que el desisti
mientq sólo perjudica a la persona que lo hace. 

Los términos de estas di·sposiciones ponen de manifies
to .que en tratándose de pleitos en que se ventilan inte
reses privados y particulares, el desistimiento es un de-

. recho también privado que puede ejercitarse o nó a vo
luntad. Contribuye a confirmar este concepto la conse
cuencia que la ley atribuye al desistimiento cuando de
clara que sólÓ perjudica a la persona que lo hace. 

Ma·s, refiriéndose al desistimiento de una acción pú
blica en que se ventilan trascendentales intereses como 

son los relativos a la defensa de la ~ntegridad de la Gons
ti~ución, esto es, a la correcta organización y funciona
miento del Estado, así respecto de los derechos que le son 
propios como a los que reconoc~ a los ciudadanos para 
realizar la convivencia social, j-qzga la Corte que el de
recho de desistir no puede admitirse; bien porque no es 
un interés privado el que se renuncia, desde luégo que el 
cumplimií:)nto de la Constitució.h por todos los poderes 
públicos es exigencia de orden, de estabilidad y de ga
rantía para todos lo.s asociados; ora porque la renuncia 
que sobre el particular ejercite un ciudadano o todos los 
ciudadanos, en 1p.anera alguna puede sanear el vicio de 
inconstituci-onalidad que un mandato •legislativo o eje
cutivo contengan; bien porque! no hay paridad de mtl
teria entre las disposiciones de las leye1s de procedimien
to que consagran el derecho de desistir de los pleitos y 
las disposiciones éonstitucionales que. concedeu. la ac
ción de inexequibilidad, pues aquélla:s: se refieren a los 
pleitos entre los particulares y éstas dicen relación !l 

mantener incólume la integridad de. la Carta Funda
mental, sin que pueda asegurarse· ace:z,-tadamente que se 
trata de pleito ¡;obre la materi¡:t; ya porque ante la ca
rencia de una disposición propia y exp

1
lícita sobre el par

ticular, de acuerdo con el artíeulo 89 de la Ley 153 de 
1887, debe aplicarse la ley que regule casos o materias 
semejantes; y tratándose de una jurisdicción especial 
destinada constitucionalmente a realiza:r el proceso de 
las leyes con el objeto de decidir acerca de su confor-mi
dad con la Ley Fundamental del Estado, la semejanza 
por su fin con la jurisdicción contencioso administra
tiva, obliga al juzgador a tener en caenta el querer le
gislativo cuando para llenar un vacío dispuso en el ar
tículo 14 dé la Ley 25 de 1928, reformatorio de la Ley 130 
de 1913, que "en las acciones ·de carácter público no Se 

permitirá el desistimiento de la accióll que se hubiere in
tentado, y si el actor o actores abandonaren por más d9 
treinta días el respectivo juicio, éste se seguirá de oficio 
hasta su terminación." 

Y obsérvese que esta disposición es posterior a la del 
artículo 41 del Acto legislativo númt:1ro 3 de 1910, y que 
por este otro motivo es de preferente aplicación a la del 
artículo 95 de la Ley 105 de 1890, ,dictada respecto de 
pleitos judiciales sobre intHeses pril{ados, cuando la ac
ción de inexequibilidad por inconstitucionalidad aún no 
existía. Todo lo cual obliga . a la Corte a concluir que 
respecto de la..s acciones públicas sobre esta materia, el 
desistimiento es inadmisible y que si el actor o actores 
abandonan su acción, ésta se seguirá .de oficio, teniendo 
por parte el Procurador Gene•ral de la Nación. 

La Corte declaró inexequl.ble la Ley 77 de 1926, e!l 
cuanto para la éreación de Distritos Judiciales, plazas de 
Magistrados, Juzgados Superiores y de Circuito no se 
ajustó a las normas generales consignada:s para ese efec
to en el artículo 79 de la Ley 73 de 1917, dictada con el 

. ;fin de que tuvieran cumplimiento lBS artículos 153 y 156 
de la Constitución Nacional. 

Por consiguiente, toda ley que tenga por objeto crea
ciones de esa especie, ha d.e sujetarse a las exigencias 
del artículo 79 de la Ley 73 de 1917. La Ley 4:• de 1927 
creó un Distrito Judicial y un Juzgado Superior .en Pe;~ 

reira, Departamento de Caldas, sin la concurrencia de 
todos los requisitos establecidos en la 73 de 1917, porque 
expresamente dice el parágrafo 3Q: del artículo único de 
aquélla, que para esa creación no, eran necesarios tales 
requisitos: luego la Ley 4• de 1921 es ineX!equible, como 
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opuesta a los artículos 153 y 156 de la Constitución y a la 
Ley 73 de 1917 que les da cumplimiento. Para que e<>ta 
última Ley y el fallo de la Corte que se ha citado, dejen. 
de aplicarse, es preciso, .o que aquélla sea derogada, o 
que por medio de una de carácter general se establezcan 
los casos en que por interés ·general u otra causa espe
cial de necesidad manifiesta y urgente, no se estime ne
cesaria la concurrencia de aquellos requisitos para la 
creación de Distritos Judiciales; plazas de Magistrados, 
Juzgados Supe1.1ioTes y de Circuito en la República .. Pe"ro 
establecer una excepción para un caso particular, dejan
do subsistente la misma ley que consagra la regla gen(~
ral, es violarla, hacerla nugatoria en su aplicación a vo-
luntad del legislador y violar también el precepto con
tenido en el aTtículo 153 de la Constitución; porque 
como lo declaró la Corte en la sentencia de fecha nueve 
de abril de mil novecientos veintisiete (Gaceta Judicial 
números 1720 y 1721), donde se lee: 

"Ahora, 1a Corte tiene sentada la doctrina de que cuan
do un precepto constituc]onal no puede cumplirse por 
sí mismo sin la exrstencia de una ley que determine los 
casos y la manera de llevarlo a cabo, las violaciones de 
esa ley son violaciones de la misma Constitución en las 
disposiciones en que tal precepto está con.signado. Caso 
éste muy di·stinto del ordinario en que el legislador sim
plemente desarrolla otras disposiciones constitucionales, 
y ejerce atribuciones que le son propias., ... 

"Cosa enteramente igual ocurre en el caso que aquí se 
contempla con la Ley 73 de 1917, en que el legislador se 
trazó, como dice el señor Presidente de la República, 
'normas rígidas y precisas para metodizar la diViisión te
rritorial judicial sobre bases científicas y equitativas 
como son las de la estadística,' para proceder conforme 
a las disposiciones constitucionales que se transcribieron 
(artículos 153 y 156 de la Constitución) a la creación d~ · 
Tribunales Superiores, plazas de Magistrados, Juzgados 
Superiores y de Circuito, en la República. Desde luégo 
el legislador puede previamente derogar esa Ley cuando a 
bien lo tenga, pero mientras subsista tiene que ajustar· a 
ella tales facultades. Por consiguiente, disposiciones que 
de hecho, como dice la Corte en los fallos anteriores, se 
apartan de esas normas precisas, son \iolatorias de las 
disposiciones constitucionales citadas." 

Los doctores Pedro María Carreña, Marcelino Uribe 
Arango y Víctor Cock, refiriéndose a la demanda ante
rior y en su calidad de ciudadanos, se oponen a la decla
ración que el actor demanda, y· para ello alegan lo si
guiente: 

19 Que el hecho de que la Corte hubiera de·clarado in
exequible el artículo 12 .de la Ley 77. de 1926, por la cual 
se crearon varias plaza:s de Magistrados y el Tribunal de 
Pereira, por no haberse llenado alguno de los requisitos 
indicados en el artículo 79 de la Ley 73 de 1917, que es la 
razón en que se apoya el acusador para demandar hoy la 
ineXJequibiUdad de la Ley 4" de 1927, no es motivo corrsti~ 
tucional para declarar esta inexequibilidad, porque en
tonces se pri·varía al Congreso de derogar y r.eformar las 
ley¡es preexistentes, se paralizarla la acción del progreso 
legislativo, y se impediría que se llenen los vacios que 
pueda haber en las leyes d!e.ficientes. Que la única res
tricción que tiene el legislador para obrar, es la de e~!

pedir l!eyes que vayan contra el articulo 31 de la Consti
tución que ampara los derechos adquiridos, pero de ese 
caso ·no se trata. 

La Corte observa: 

La doctrina sentada en el fallo Iiecaído a la Ley 77 d8 
1926 Y en orden al artículo 7Q de la Ley 73 de 1917 · no 
desconoce tm manera alguna la facultad que el Cong~eso 
tien_e de .reformar o derogar las leyes. Lo que .ese fallo 
establece es que habiendo · estatuído el legislador en el 
a1~tícu1o 7Q de l:l: __ Ley .73 de 1917 las normas generales a 
que debe sujetarse él mismo para· la creación de Di·stri~ 
tos Ju~iciales, P,lazas de· Magistrados, Juzgados Superio
res Y de Ci>rcuito, en virtud· de la delega·ción contenida 
en el artículo 153 d<e la Constitución Nacional, mientras 
el mi.smo Congreso no .derogue esas normas generales, la 
violación de ellas implica violación de ese precepto cons
titucional. Es claro que el legislador puede establecer en 
cuaquiler momento restricciones a esas normas generales, 
pero en términos que aquéllas se apliquen a todos los 
casos de excepción que puedan O'currir o que el legislador 
quiera reservarse. -Mas esto no es lo que ocurre con la 
Ley 4• de 1927, en la que sólo para un caso determinado 
Y nominat~vo se consa_gra una excepción, lo que va con
tra la Ley citada y trae como consecuencia que no obs
tante quedar vig.ente por expresa declaración del legisla
dor, . se consagren después tántas excepciones que de 
hecho la dejan sin aplicación. 

En segundo lugar dicen los opositores nombrados que 
no es valedera la razón de que la Ley 73 se expidió en 
desarrol1o de un precepto constitucional, para que no 
pueda reformarse, porque todas las leyes se expiden en 
desarrollo de la Constitución; que si se quiere que para 
la creación de Distritos Judiciales se impongan los re
quisitos establecido~ en la Ley 73 de 1917, en forma tal 
que el legislador no pueda cambiarlos, entonces que se 
consagren aquéllos en una reforma constitucional; pero 
que mientras no tengan ese carácter, el Congreso puede 
variarlos o derogarlos en virtud de la facultad constitu
cional que tiene; que se puede re,visar la Constitución y 
actos legislativos vigentes y no se hallará ninguno que 
se oponga a la Ley 4" de 1927; y por último, que si el 
Congreso e:x;pidiera una ley general· que dijera que de 
allí en adelante el Poder Legislativo no podía modifi
carla, esa ley sería a todas luces .inconstitucional porque 
sería una reforma de la Constitución en lo que atañe a 
las atribuciones del Congreso. 

La Corte observa: unas son las leyes en que el legis
lador se contrae a ejercer sus atribuciones ordina•rias coa 
apoy¡o en la Constitución, y otras las que tienen por ob
jeto ejecutar un principio constitucional que por sí mis
mo no puede cump_Urse, como las que se dictan de acuer
do con los artículos 62 y 167 de la Carta y el 153 de que 
~e trata. Tanto las unas como las otras pueden ser dero
gadas o reformadas por el legislador; pero mientras sub
sistan las segundas, el Congreso tiene que someterse a 
ellas, . sin que esto quiera decir que no pueda modificar· 
la.s o establecerles restricciones, como atrás se dijo, pero 
de manera que éstas comprendan túdos los casos que el 
legislador quiera exceptuar. ~stablecer un caso de ex· 
cepción determinado como lo hace la Ley 4" de 1927, no 
es ciertamentB ni reformar la ley anterior, ni Henar d8-
ficiencias, porque la restricción es solamente. para el 
caso que se contempla, y lejos de llena-r un vacío supri
me pá.ra ese solo caso algunas de las condiciones que _la 
l~y tiene establecidas. Mucho menos constituye la medida 
un progreso legislativo. 

Por último, el argumento que se hace bajo el supuesto 
dé que el. Cong·reso dictara una ley con el carácter de 
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irreformable, no es aplic8ible al caso. El Congreso puede 
limitar sus atribuciones como ocurre en la restricción de 
la iniciativa parlamentar.ia en materia de gastos; pero 
esto lo puede hacer dentro de la órbita constitucional. 
Ahora, es claro que al expedir una ley con el carácter d~ 
irreformable, no sólo limitaría aquél sus atribuéionés, 
sino que se privaría de ellas, lo que lejos de estar dentro 
de la órbita constitucional, iría contra el precepto ·con
signado en el numeral P del artículo 76 de la Constitu
ción, según el cual es atribución del Congreso interpre
tar, reformar y derogar las leyes preexistentes. 

En el caso que se considera, no es que la Ley 73 de 1917 
.sea irreformable, sino que la restricción que a ella se 1~ 
ha introducido en la Ley 4' de 1927 no es permanente nl 
general, como atañe al carácter de la Ley; y si bien es 
cierto que la excepción tiene por su naturaleza carácter 
especial, esta especialidad debe gobernar todos los casos 
que puedan presentarse con las mismas circunstancias, 
lo que no se ve en aquella restricción. No son pues fun
dadas las alegaciones de los opositores, y por ella la Corte 
estima inexequible la Ley 4~ de 1927; y no obstan a las 
conclusiones de la Corte los argumentos aducidos con base 
en lo expuesto por las Cámaras, como respuesta a las ob
jeciones presentadas p'or el Presidente de la República, 
porque aquella exposición fue anterior al fallo de la Cor
te relacionado con la Ley 77, y la doctrina sustentada por 
el Legislativo, interpretando el alcanc;e de la Ley, quedó 
supeditada por la interpretación constitucional dada por 
la autoridad competente sobre la materia que fue con
trovertida entre a;quellos dos Poderes. 

En tal virtud, la Corte Suprema, reunida en Pleno, en 
desacuerdo con el concepto del señor Procurador General 
de la Nación, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara inexequible 
la Ley 4• de 1927, "por la cual se cr;ea un nuevo Distrito 
Judicial." 

Notifíque.se, cópiese, publíquese en la Gaceta .1fudicial, 
pásese copia de ·este fallo al señor Ministro de Gobierno 
y archivense las diligencias. 

JUAN N. MENDEZ - .1fUllan lE. Marimez-.1fosé Miguel 
A...-ango-JEnrique A. Becell'ra-lP'armenio Cán·lll!enas--IIgna
cio González Torres-Germán B. .1fiménez-.1fUl!io JLuzar
do Fortoul - Tancredo NanneUi - Francisco 'll.'afur .\. 
JLuis F. Rosales - .1fuan C. 'll.'runjiUo A.rJroyo-A.ungUll3to N. 
Samper, Secretario en propieda'd. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en el fallo 
anterior. 

Desistimien~o. 

Con posterior-idad a la demanda, el propio actor, señor 
Villegas, desistió de ella en forma incondicional y clara
mente expr,esa. 

A mi juicio ese desistimiento es perfectamente legal y 
- ha debido admitirse. 

Para no llegar a esa conclusión, la mayoría falladora 
sostiene que aquí no .se trata de un pleito en que se ven
tilen intereses particulares y privados y que, por consi
guiente, no se puede dar aplicación al artículo 95 de ia 

Ley 105 de 1890, que dispone que toda persona qu;e haya 
promovido un recurso o propuesto un pleito, puede desic;
tir de él exp1:esa o tácitamente. 

No es posible restringir en esa forma la acepción de la 
l b " 1 •t " 11 ' 1 

pa a ra p e1 o, pues e a, de acuerdo <;on :el diccionario, 
significa, o puede significar, "contienda, diferencia, dis
puta, litigio judoiciai entre partés,'' y E.scriche la define 
diciendo que es "el litigio jUdicial entré partes; eU Jlllll'O

ceso o c0¡erpo de autos sobre c~alqulier cosa." 

y, si a pesar de todo, no f.ue una contienda, una dispu
ta, lo intentado por el señor Villegas, y si no se acepta 
que se trata de. ''un proceso o cuerpo de autos," entonces 
es imposible negar que se trata de un r.ecurso, y hasta de 
carácter ,extraordinario, o sea el recurso de inconstitucio
nalidad, que cabe perfectamente, para los ·erectos del de
sistimiento, dentro de los términos del mencionado ar
ticulo 95 de la Ley 105 de 1890. 

Agrega el fallo "que tratándose de una acción pública, 
en que se ventilan trascendentales in!tereses, como son 
los relatiyos a la defensa de la integr~dad de la Consti
tución, el desistimiento no puede admitirse, porque él no 
puede 'sanear el vicio de inconstitucionalidad que un 
mandato ·IegÚ;lativo o ejecutivo oontetigan.'" 

~a may9ría falladora no tuvo en cuenta que la acción 
el) pública, sólo en el concepto P.e que 'cualquier cmdada
no puede ejercitarla, mas nó en el sentido de que la Corte 
tenga la fa~ultad de estar rastreando la inconstitucio
~alidad de las leyes y decretos, para arvocar oficiosamen
te su conocimiento y decisión. No he ¡encontrado el pri
mer antecedente en ;este sentido; muy al contrario, y la 
Gace.ta .1fudicial pue'de informarlo, so;n varios los casos 
en <iu~, a pesar de aparecer manifiesta la inconstitucio
nalidad ·de determi~ado articul~ o artículos de una ley o 
decreto, la Corte se ha abstenido de decretarlo asi, por
que la demanda respectiva _no era lo suficientemente ex
plícita o clara sobre el particular, o por no citarse o in
vocarse. en ella cuál o cuáles fueran las disposiciones 
constitucionales violadas. 

' 
Ni, vale sostener qu;e el desistimiento de que se viene 

hablando, traería por consecuencia el saneamiento del 
vicio . de· inconstitucionalidad, porque la acción queda li
bre para que la ejercite cualquier otro ciudadano. 

Agrega el fallo que debe aplicarse por analogía el ar
tículo 14. de la Ley 25 de 1928, según ,el cual, "en las ac
ciones dy carácter público no se permite el desistimien
to de la acción que se hubiere intenÚtdo, y si el actor o 
actores abandonaren por más de treinta días el juicio, 
éste se seguirá de oficio hasta· su terminación." 

Es esta una disposición de d:cepción, que por lo mismo 
tiene .uri carácter restrictivo que no puede .extenderse a 
casos que ella no haya previsto. Se refiere :ella a una 
materia distinta, o sea, a la "jurisdicción contencio3o 
admh:ústrativa,'~ que se parece a las demandas de in
constitucionalidad, lo que un juicio de expropiación a un 
proceso· ·pói· calumnia. 

sé justifica esa disposición de la Ley 25 de 1928, por
que· principalmente se trata qe acciones que deben pro
moverse· dentro de un término' perentorio pasado el cual, 
quien las ·haya ejercitado, si se admiti·era el desistimien· 
to, Impediría el ejercicio de la :misma acción por parte de 
otros. ciuda~anos, que no la hicieron· valer en considera
ción a lá demanda ya propuesta y posteriormente desis-. 
ti da. Peligro que no se presenta en estas demandas ante 
la Corte, porque ·ellas puede~ promover.se en cualquier 
:tiempo. 

Esto es tan claro, que el Magistrado sustanciador en 
un principio, doctor Tafur, ert aut() que, como lo observa 
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ei doctor Cock, está ejécutoriado, di.jo lo siguiente en re
iaéíoil con él desistimiento: 

'.'EÍ señor C~ímaco Villegas, hablando en su propio 
nombre Y en ejercicio de la acción popular. que reconoce 
el articulo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, de
mandó la inexequibilid~d de la· Ley 4• de 1927, 'por la 
cual se crea un nuevo Distrito. Judicial' (el de Pereira), 
Y en especial e·l parágrafo 39 del articulo único de la 
misma, como opuesta a los artículos 153 y 156 de la Cons
titucióli NaCional vigente, en reiacióri: con ia t.ey 73 de 
liH'1.'1 . 

"Déspi.u~s dé ofdo ei concepto deí -~e~or Procurador Ge
:iiérai de ia }ración y dé estar con pr~yecto l¡;t respectiva 
demanda, éi aéusadot ha manifestado, en .memorial ,que 
personalmente presentó ante ei mismo Tribunal de: Pe
reira ;el día trece de diciembre úit1mó, dirígído a la Cor
te, que desiste intencionalmente de dicha démafidá. 

"Para resolver se considera: 

"El inciso 29 del artículo 29 de la Ley 25 ·de 1929', qtié 

reforma el artículo 79 de la Ley 56 de 1914, establece que 
en las demandas de inexequibilid~d de ~ás leyes y de· los 
decretos del Poder Ejecutivo 'cor·responde al-Magistrado 
sustanciador dictar los autos de :sustanciación y las 'sen
tencias interlocutorias y presentar los proyectos de sen
tencia definitiva. ' 

"El desistimiento de una demanda de esta clase, si bien 
no causa ejecutoria sino para el que la promweve, da lu
gar a una sentencia o auto interlocutorio por ser el de
sistimiento un incidente y lo debe dictar el sustanciador 
únicamente, conforme a la ·disposición transcrita. 

"Habiéndose presentado dicho de~istimiento en forma 
legal, .el suscrito Magistrado sustanciador del asunto, ad
ministrando justicia en nombre de la· República y por 
autoridad de la ley, lo a'dmite, 

"Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfudiciall 
y archívense las diligencias. 

"JFrancisco 'l'afur· &." 

Cuestión de fo~do. 

La Ley 73 de 1917 fue dictada por motivos de conve; 
niencia; tuvo por objeto determinar los requisitos que era 
~reciso reunir para la creación de Tribun~les de Dist~ito 
Judicial, Juzgados Superiores y de Cfrcuito y plazas de 
Magistrados, con el fin de evitar la formación de nuevas 
entidades judiciales que no. correspondieran a las nece
sidades sociales y de justicia. 

No hay duda que esa Ley, mientras tenga el carácter 
de tál, obliga al mismo Congreso; mas teniendo éste la 
facultad constituc~onal de interpretar, reformar y dero
gar las leyes preexistentes (ordinal P del artículo 76 de 
la Carta), sin excepción alguna, bien puede en cualquier 
momento, o derogar totalmente la de que se viene ha
blando, o agregarle nuevos requisitos o condiciones, o 
suprim.irle algunos de los existentes, o disi?Oner tácita 6 
expres¡:¡,mepte (articulo 71 del Código Ghil), y por 1os 
mismos nwtivos de conveniencia que sólo a él correspon
de prever, que en determinados casos nó es necesaria lá 
concurrencia de una o más de las, condiciones dichas 
para la creación y funcionamiento de alguna o algunas 
entidades j'\).diciales. 

En esto~ último~ casos, no es que el Congreso viole y 
deje de cumplir arbitrariamente la L,ey 73 de 1917 por 
medio de un acto cualquiera; es que por medio de. otra 
!er, manifi.esta expresa y· copsigna ~\l voll.tntal:l en de-

terminado momento y con respecto a una especial si
tuación. ·Si este determinado .momento y esta especial 
situaéión no justifican la expedición de la ley, no es 
asunto que corresponda a la Corte estudiar, pues si como 
ésta lo ha dicho, "no se cree autorizada para abrir pro
cesó a una ley a efecto de resolver si en los actos prepa· 
ratorios de ella se infringieron o nó las reglas constitu
cionale~11 (Gaceta Judicial, tomo 22, página 156), con 
·m.uc~isima menos razón puede escrutar los mÓviles que 
Se hayan tenido en cuenta al expedir una ley, para de
ducir de· eilos su constitucionalidad o inconstituciona
lidad. 

·: Hay antecedentes· según los cuales, cuando el Congre
so ha creado Tribunales, Juzgados o plazas de Magis
ti·ados, sin estar llenados los requistios señalados por la 
Ley 73 de l!H7, el Ejecutivo ha objetado por razones de 
simple conveniencia, reconociendo expresamente que no 
se trata en esos casos de tacha de inconstitucionalidad 
alguna.. · · 

Entre ésos antecedentes, puede mencionarse el men
saje de objeciones que el Presidente de la República Ge
neral Pedm ~el Ospina y su Ministro de Gobierno, doc
tor, Ramón Rodríguez Diago, presentaron a la que hoy 
es·la.L~y 68 de.1925. En 'ese mensaje se dijo: 

:'"Bien comprendo que la tacha que •pongo a casi todo 
·el proyecto, con lo que dejo dicho, no es de inconstitu
cionalidad, puesto que se trata apenas de la pugna de 
ellos con las disposiciones de una ley; pero hay en ello 
una conveniencia, y muy significativa, y es el ejemplo 
pernicioso que el Cuerpo Legislativo daría al país ya· que 
coh la- desobediencia de sus propios mandatos le pondría 
.de presente cuán fácil es violar éstos. Si es que el Con· 
greso considera que carece de razón de ser la norma de 
conqu<_:ta que se trazó para el futuro con la expedición 
del expresado artículo 79 de la Ley 73 de 1917, debe co
menzar. por derogar dicha disposición; pero me parece, y 
así lo ha entendido todo el que se ocupa en esta clase de 
asuntos, que ella corresponde a una urgente necesidad, 
la de poner coto a ciertas actividades que conducen a la 
atomización de la organización judicial en materia de 
dh:i.sión territorial." 

A estas tachas contestó el Congreso así: 

:"Indudablemente el Gobierno al hacer esa observación 
procede'. inspirado en los más sanos propósitos, pero ha 
incurr-ido en un error. El Cuerpo Legislativo no puede, 
·al· expedir las leyes, apartarse de las normas constitucio
nales, y cuando .así lo hace sus mandatos son objetables, 
y tiene el Poder Ejecutivo la facultad de no sancionar
los; pero sí puede apartarse de anteriores disposiciones 
,legales, reformarlas y modificarlas, si así lo requieren las 
circunstancias que sólo a él toca apreciar. Cuan&o así 
procede no viola las leyes, que son obra suya, ni menos 
puede afirmarse que incita a su desobedecimiento. 

"Pero aun en aquellos casos en que, sin previa la com
probación de que habla e·l artículo 7" de la Ley 73 de 
1917,: estimara el legislador necesario y oportuno cre:u 
Juzgados, Circuitos y Distritos Judiciales, o aumentar el 
número de Magistrados de los Tribunale·s existentes, n.J 
podría ·limitar la facultad legisladora y carecería de fun· 
damento ·la obj-eción que sólo ·en •ello se fundara." 

· Si se quiere, dicen con propiedad los doctores Maree~ 
linó Uribe Ararigo y Pedro María Carreño, "que para 'la 
creación de Distritos Judiciales se impongan los requi
sitos que detenniila la Ley 73 precitada, en tal forma que 
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el legislador no pueda violados o pretermitidos por ley 
posterior, introdúzcase esa ley como acto legislativo re
formatorio de la Constitución; pero mientras sea simple 
ley, es claro que el Congreso puede modificarla, preter
mitirla, suspenderla o derogarla por otra ley en virtud de 
las actuales atribuciones que la Constitución reconoce al 
Poder Legislativo.'' · 

Todo lo anteriormente expuesto cobra mayor fuerza, 
si se tiene en cuenta que en el presente caso, el mismo 
legislador, al expedir la Ley 4• de 1927 que creó el Distri
to Judicial de Pereira, expresamente consignó en el pa
rágrafo 2" del artículo único, su voluntad de no exigir 
para tal .efecto las condiciones indicadas por la Ley 73 
de 1917. 

Es tan ciecrto lo anterior, que el mismo fallo no ha po
dido menos de reconocerlo así, cuando dice: 

"Es claro que el legislador pue·de establecer en cual
quier momento restricciones a esas normas, pero en tér

. minos que a;quéllas se a~liquen a todos los casos de ex
cepción que puedan ocurrir o que el legislador quiera 
reservarse . " 

Y es claro que esas .excepciones, por lo mismo que tie
nen ese carácter, no pueden ·establecerse por vía general 
y con carácter permanente, como lo sostiene el fallo, sino 
para un caso especial, y fue eso precisamente lo que su
cedió al expedirse la mencionada Ley 4• de 1927. 

Para corroborar lo anterior, considero oportuno trans
cribir unos apartes del import8:nte alegato de oposición 
que presentó el doctor Victor Cock, razones que segura
mente por un olvido inYoluntario no las ha tenido en 
cuenta la mayoría falladora ni siquiera para refutarlas: 

"Si pues la Constitución se dicta para prote~er ciertos 
derechos contra la 'legislatura y sacarlos ,en ·esa forma 
del dominio del Poder Legislativo, es un absurdo cien
tífico sosbener ,que existan leyes que, dictadas en la for
ma común, constituyen elementos constitucionales y es 
aún más anticientifico y desprovisto de razón sostener 
que una ley puede ser inconstitucional porque es con
traria a otra ley que se ha dado en llamar ·elemento de 
la Constitución o desarrollo de la misma. 

"Por el solo hecho de ser ley, no puede ser Constitu· 
ción, ni elemento constitucional, y una ley que suspen
de y deroga otra ley que ha sido dicta/da en la forma le
gislativa ordinaria, no puede considerarse ante las cien
cias jurídicas y ante ·el Derecho Público, por éste solo 
hecho, como inconstitucional, sea cual fuere la relación 
que la primera pueda tener con los preceptos ·constitu
cionales. 

" ... El doctor Clímaco vmegas ha acusado, fundado 
en lq, disposición últimamente transcrita, la Ley 44 de 
1927 como inconstitucional, alegando como base de la 
acusación que dicha Ley 'es contraria a la Ley 73 de 1917, 
que fue dictada en desarrollo de los articulas 163 y 165 
de la Constitución Nacional y que constituye un elemen
to constitucional. 

"Pero como la Ley 73 de 1917 no es parte integrante de 
la Constitución ni puede serlo, realmente la acusación 
no e.s por inconstitucionalidad, sino por ilegalidad; y, 
como el artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
sólo confiere a la Corte Suprema de Justicia la facultad 
de decidir definitivamente sobre la inexequibilidad de 
los act.os que hayan sido objetados de inconstituciona
lit!ad y sobre la.s leyes y decretos acusados ante ella por 
cualquier ciudadano por inconstitlliciona.Ies, resulta que la 

Corte Su~rema de Justicia carece de jurisdicción para 
decidir sobre la demanda del doct.or v;megas, puesto que 
ni la íey ni la 'Constitución le han conf•erido la atribución 
de fallar .sobre la legalidad de la.s leyes; y a los funcio
narios del P.oder Judicial les :es prohibido ejercer atri
buciones que expresa y claramente ~o 1es hayan sido 
conferidas por la Constitución o las leyes, según lo dis
puesto en el artículo 195 del Código d·e Organización Ju
dicial. 

"0 sea que la Corte no solamente no tiene jurisdicción 
para decidir sobre la demanda intentada, sino que tam
bién l·e está prohibido hacerlo. Para demandar la in
constitucionalidad de una ley es necesario e indispensa
ble determinar claramente la disposición violada y que 
rea1mente exista la violación, pel'o demandar la inexe
quibilidad de una ley porque suspende o declara insub
sistente otra ley anterior que' tiene una relación más o 
menos remota con las materias tratadas en la Consti
tución, y sin que aparezca clarament[:J una violación di
recta de aquélla, no ~es jurídicamente, de .recibo." 

Tales son las razones que expongo, como fundamento 
del anterior salvamento de voto. 

Bogotá, diciembre diez y nueve de mil nov·ecientos 
treinta. 

Parmenio Cárdenas-Méndez-:U:. González T.-Becerra. 
Martínez ·__: Arango - JLuzardo lF'ortoul-.JTiménez-Nan
netti- Rosales--'Jrafur A.-'Jrrujillo Arroyo-Augusto N. 
Samper, Secretario en· propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Julio Luzardo Fortoul. 
1 

Acojo el anterior salvamento de voto en la parte que 
lleva ·por título "Cuestión de ·fondo"~ no así en lo refe
rente a la admisibilidad y ·efectos del desistimiento del 
demandante, punto en el cual estoy 'acorde con el fallo. 

! 

Bogotá, diciembre diez y ·nueve' de mil novecientos 
treinta. 

Julio. JLuzardo IF'm.-tou,-Méndez -' Arango - Becerra. 
l\llartínez - Cárdenas - Jiménez-ll. González 'Jr.-Nan
netti - ll:tosales--'Jrafur A.-'JtrujHio, Arroyo-Augusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Juan E. Martinez. 

SalYo mi .voto en la sell;tencia que precede, ya en 
cuanto en ella no .se admite el desistimiento incondi
cional que hizo el señor Clímaco Villegas de la acusa
ción que había intentado, ya en cuanto al fondo del 
aSUfi:t0; Y para aducir las razones de mi determinación, 
adhiero al salvamento de :voto del señor Magistrado 
doctor Cárdenas. 

Bogotá, diciembre diez y. nueve de mil novecientos 
treinta. 

Ju,an lE. Martínez - Méndez - Arango-Becerra-Ji
ménez-Cárdenas - lf. González 'Jr.-Nannetti-JLuzardo 
IF'ortoul-JR.osales-'Jrafur A.-'I'rujiilo Arroyo--Augusto N, 
S~mper, Secretario en propiedad. 
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SAL V AMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Tancredo· Nannetti. 

El argumento capital. de la ma;voría de' la corte para 
dedarar inexequible la Ley 4" de 192'7, por la cual se creó 
el Tribunal del Distrito Judicial de Pereira, esta consig
nado en el siguiente .pasaje de la sentencia: 

"Por consiguiente, toda ley que tenga por ·Objeto crea
ciones de esa ·especie, ha de sujetarse a ia.s exigencias del 
artículo 7• de la ·Ley 73 de 1917. La t.ey 4" de 1927 creó üñ 

D~strirt·o Judicial y un Ju~gado Superior en :Pereira, Ih~
pa:rta:mento de Caldas, Sih la concurrMcia de todos los 
requisitos_ establecidos en la Ley 73 de 1917, porque ex
presam~nte ti.ic~ el patagrafó 3• deL articulo único dé 
aquéU~) rqi.le para ·éSa creación no eran neceSáriós ta.íes 
requisitos: luego la Ley 4~ dé 1927 éS ihéxéqliible, éómo 
opuesta a los s,rtíx:ulos 153 y í56 de ia Cohstituéióh y a 
la Ley 73 tle ün 7, que léS da éumpíimiento. :Pata que 
Mtt:t ñltl.ma Ley y ei fallo éi.e la ·Corté qué SÉ\ ha eitado 
dejen de apil.carse, es preciso; o quª aquélla sea d·erógada, 
o que poi· medio dfi\ Ufiá de éai"áctet general se establez~ 
can los ~~MoB éh qué pót interés general u otra éaü.Sa es
petial de nécesida'd .mahlfiestá y urgente. ÍlÓ Sé estime 
n.ecesatia ia concurrencia de aquellos reéluisitos para la 
creación de Disttitos Jüdlciales, plazas dé Magistrados, 
Juzgados supédóres y d·é .Circuito eñ la :Repú.blica; :Petó, 
~ta.bl!';cer una excepción pata un éasó particular; dé
jaudo subsistente la mfsma iey qüe consagra la regia 
rtene·ral, es violarla, haéétla ñügáitória en su á·pilcaél.ón a 
voiuntact del legislador, y violar también ,ei precepto éen· 
terlido én el articulo 153 de la éorutitución; pórélué, como 
lo deciaró la Corte en ia sentencia dé f·echa hüé·ve de 
abril de mii novecientos véiütisieté (Gaceta .Juij,idal, :rtú.
rneros 172ó y 172í), éi.ohde se ieé: 

'Ahora, la éotte tiene sentaqa la doctrina de que thiañ
ao un precepto constltuéionai no püed.é cumplirse poi; si 
mismo sin la exi.stenciá d·e tüüt i~e·y qué determine los 
tá}>:M y ia manera de iieYario a cabó; ias vioiadones de 
esa ley· son violaciones dé la misma Cólistl.tucióñ éñ ias 
disposiciones ·én qué tal precepto está. consignadó, O asó 
este muy distinto del ordinario e~ que el legislador siift· 
plemente desarrolla .otras disposiélones éonstitúéionales 
y ejerce atdbuéiones que le son propias ... 111 

Como se ve, .se llega con 'éstos considerandos: a deducir 
la violación de los artículos 153 y 156 de la Constitución 
por haberse apartado el Congreso del articulo. 79 de la 
Ley 73 de 1917, que consagra los r·equisitos necesarios 
para la. creación. (le nuevos Tribunales de Distrito Judi
cial, al eX'pedir la Ley 4• de 1927 que estableció el Tri
bunal Superior de p.ere_ira. · 

En mi .sentir, el .Congreso pudo, en virtud de .su atribu
ción primbrdial de interpretar, reformar y derogar. las 
-leyes (artículo 76 d·e la Constitución), dictar la Ley acu
sada, que implica apenas una reforma a lo estatuido en 
la anterior, sin que esto pueda significar una infracción 
del artículo 153 _de la Carta, que precisa:mente deja al le
gislador la facultad de Q.ividir el territorio nacional en 
Distritos Judici.ales y la de fijar las atribuciones y com
posición de los respectivos Tripu:p.ales. 

Pie(} l?- mayQríª de ltt Corte que Cl}ando un precepto 
~o:n,stitucional no puede cumplirse sin la existeneia de 
¡ma ley que determine los casos_ y la manera de Hevarlo 
·~ . cabo, las violq,cione~. c;le la leY: son violaciones dé la 
misma Constitución ·en las disposiciones en que tal pre
cepto está consagragp; pero ª' m,i juicio e~tª' doctrip.a es 

inaceptable, porque elevada a cartones consti;tucionales 
todas las disposiciones ~égislativas que los mandatos de 
la Carta d'éjan bajo el exelu.sivo domini·o de las leyes. 
. Conforme al artículo 153 ·que se dice violado, las atri
buciones Y composición de Jos Tribunales Superiores, se
rán determinados por la ley. 

ES claro que las disposiciones legales que se dicten so
bre organizcióh judicial, no son ni pueden ser preceptos 
constitucionales; pasa lo mismo con el artículo '156, que 
deja a lá ley la organiz_ción de los Juzgados inferiores, 
cóh los artículos 162 y Hl3, sobre institución de Jurados 
:Y·.Tribunaies d'e Cómé·rcio, con el articuto 42 del Acto le
gisli=l,tiYb numero 3 de 1910, que remite a la ley ei estable
. cimiento de la. jurisdicción contencioso administra-
tiva1 etc. 
. En ei caso que se estüdia, corresponde al legislado.t· 

_:por mandato dé la misma éonstitüción~éfectu~r la 
división déi ·té1;ritorió nacional en lsistritos Judiciaies y 
las regias que dicte al respecto, pueden ser re:fotrrtadas, 
interpretadas y derogadas por él é61i autoridad propia, 
sl.h _que esto impHqué, éh früiüera aiguüa, vioiación cons
tituéióiial. 

Por estas razone~ salvo mi voto, 'PUés sostengo que no 
es i,ne~équible ia iey que créó el Tribunal del Distrito .Tu
diciai dé :Peréira, 

Bogota, tiiciembré di'ez y nuévé de h1il novecientos 
treintá, 

T~rtcrédo Nartlieiti - _Méndez-Arango-Martínez-Be
cerra~Jhnén~z'---"Cardenas~tuzardo Fortoul-González T. 
Tafur A. --- Rosales-Trujiilo Arroyo--Augusto :N. Sam
per, Secretario eh propiedad. 

SÁLVAMENTó bE VOTO 

dei M~glstrado doctor Juan c. Trujillo Arroyo. 

Me adhiero al salvamento de voto del Magistrado doc
tor Cárdenas en lo referente a la admisibilidad y .efectos 
del de.sistim}ento hecho por ei demandante; no así en la 
parte que Heva pór título "cuestión de fondo," punto en 
el cual estoy acorde con el fallo. 

Bogot~, diciemb~e 19 de 1930. 

.VuJan C. '.['rujillo Arroyo-Méndez-Martínez-I. Gon
zález T. -,- Becerra.--,.Jiménez-Arango,-lLuzardo Fortoul. 
Nannetti - Cárdenas - · Rosale3"-Tafur A.-Augusto N. 
-Samper, Secretario en propiedad. 

Sl\LYA!~TO DE VOTO 

del .Magistrado doctor Luis Felipe Rosales. 

Conforme al artículo 76, ordinal 1•, de la Constitución, 
es atribución del Congreso interpretar, reformar y dero
gar las leyes preexistentes. Me parece que no otra cosa, 
·sino reforma de la Ley 73 de 1917, fue lo que el Congreso 
hizo al eX'pedir la 4" de 1927, sobre creación del Tribunal 
de Pereira y al declarar, en ·iH último parágrafo de su ar
tículo único, que esa creación no ·quedaba sujeta a los 
requisitos exigidos por la primera de las citadas Leyes. 

E.so de a·flrmar, como lo hace la mayoría d!e la Corte, 
que la disposición acusada viola los artículos 153 y 156 
de la Constitución, es concepto que no puedo compartir 
y que considero ·errado porque precisamente esos dos tex
tos .de la Carta dejan a la ley todo lo relatiyo a la com
posición, duración y atrioucione:S de ~o~ '];'rib\ln~les 't J-q:?., 

gaQ.os. 
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La Constitución no trae reglas para la creación de Tri
bunales y Juzgados, y es bien sabido que cuando el cons
tituyente calla, puéde éi iegiSlád{:}r habl!ír, ml\xime si, 
conio eri ei presente caso; es a;Quéi quieri. té enéoniieiida a 
éste la éxpediclÓi1 cie ésas réglas; y qúieri dieta Ía regia, 
es cosa que sé cae de .su peso, puede dictar iá excépciÓü 
que crea conveniente ihtrodúcir. 

No acepto tampoco el concepto· dé la niayoría de que 
las leyes ·que desarrollan o .hacen eficaces los preceptos 
constitucionales, sean leyes cuya violación entrañe vio
lación de la Constitución misma. 'Dendriamos 'enton
ces que la Carta Fundamental no estaba formada única
mente de los cánones que dictó el legislador constituyen
te, sino también de los que posteriormente dicte el le
gislador común en aquellos casos, muy frecuentes por 
ci·erto, en que por mandato de la misma Constitución es 
necesario completar la organización jurídica del Estado 
por medio de leyes comunes u ordinarias. Y así también 
tendríamos es~otro: .que la Constitución seria un conjun
to de preceptos de los cuales unos flgura:ban en ella y 
otros nó; y que unos necesitaban para .su reforma dos le
gislaturas sucesivas y otros una sola. En lo.s términos 
precedentes salvo mi voto. La ley que creó el Tribunal 
de Pereira, a mi juiéio, es absolutamente constitucional. 

Bogotá, diciembre 19 de 1930. · 

!Luis F. Rosales-Méndez-Martínez-JBeceua-Arango. 
Cárdenas- Nannetti-1[. González 'll'.-Jfiménez-lLuzardo 
JFortoul-'lrafur A.-'ll'rujmo Arroyo-Augusto N. Samper, 
Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Jrustñcia-;Sa.lla Pllena-JBogC>tá, abri'] 
once de tnil no'\'eeientos ill'ltlinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Los doctores Víctor .Cock y Francisco Niño Torres, re
firiéndose a la sentencia pronunciada por .esta · corpora
ción, con fecha diez y nueve de diciembre de mil nove
cientos tr·einta, en escrito de diez de febrero del corrien
te año, presentado en ti~mpo hábil, y fundados en las 
disposiciones del artículo 100 de la Ley 105 de 1890, pi
den se· aclar·e dicho fallo en el sentido de resolver· si la 
sentencia mencionada debe surtir sus efectos inmediata
mente que quede .e1ecutoriada, o si ella no entra en vi
gor ni surte efectos legales ningunos sino una vez que se 
haya vencido .el periodo de los Magistrados y Juez Supe
rior que actualmente actúan ·en el Tribunal Superior de 
Per·eira. 

Porque-agregan-"si la .sentencia en cuestión hubiera 
de surtir sus efectos inmediatamente después de su eje
cutoria, prácticamente se violaría la disposición cons
titucional ci:tada (la del articulo 160), pues los Magistra
dos y Juez Superior de Pereira quedarían de hecho sus
pendidos en el ·ej ercici:o de sus cargos antes de '\'encerse 
su período legal; y sus sueldos quedarían suprimidos en 
la misma f·orma. '' 

Para resolver lo que se estima jurídico se avanzan es
tas consideraciones: 

. 
La demanda a que se refiere la sentencia cuya aclara-

ción .se solicita, dice relación a la declaratoria de inexe
quibilidad-como violatoria de los artículos 153 y 156 de: 
la Constitución Nacional-de la Ley 4' de 1927, por la 

cual se crea uri nuevo Distrito. Judiéiai; y ia seriteriéii:t 
dicha concluye admitiendo la inexequÍbilidad eomó fini
dada. 

Como fácilmente puede verificarse, ; la acción es con
creta y ia senteúcia perfectamenta cóngruente y clarit, 
tañto en su parte motiva como en ia resóititíva. Eín ella 
se ha resuelto. sobre tó pedido; y mal puecié soHdtarsé 
aclaración sobre ·un punto que rio :ha sido iriateria efe 
controversia y .que rio ha sido ni puede ser matéria déi 
fallo, tal como lo es el reiácioriadd ,córi la aplicación 
práctica d~l articulo 160 de la ConstituciÓn, eri ei pre
sente caso: 

En armonía con lo expuestb, la Corte Suprema, reuni
da en plEmo y administrando justicia en nombre de la 
!iepública y por autoridad de la ley, resuelv·e que no es 
el casq dé aclarar la sentenci~ de que se ha hecho mé
rito. 

Cópiese y notifíquese; insértese en ~la Gaceta Jr udicial 
y envíese copia· auténtiCa de ~sta pr:ovidencia al señor 
Minist~o de Gobierno. 

1 

JU:AN E .. MARTINEZ-Jfosé. Miguel Al!'ango-JEnrique 
A. Becérra _:_:. Parmenio Cárdena:s-lignacio González To
rres· . ....,.. Gennán B. Jriménez-J~an N. Méndez-Tancredo 
Nannetti~Julio J,uzardo JF'ortoul-Luis lF. JR.osales-lFran
cis~o 'lrafur A.-Jfuan C. 'lrrujilio Anoy~Augusto N. Sam
per, Secretario en propiedad .. 

SALA DE CASA:CION CIVIL 

Corte Suprema de Jfusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abril quince de miR lllovecientos veñntinmeve. 

· (Magistrado redactor, doctor Genaro A. Muñoz O.) 

Vistos: 
Por li:belo presentado el día veinte de octubre de mil 

novecientos yeintidós, César Melo C. demandó en su pro
pio nombre al Municipio de Bogotá para que, m:ediante 
los·trámites de un juicio ordinario seguido contra el Per
sonero Municipal .en representación de la misma enti
daii fuera ella condenada al tenor de las declaraciones 
que ',el demandante expresó en estos términos: · 

"~) A que d·entro de los tres días siguientes al de la 
notificación de la sentencia definitiva que ponga térmi
no al juicio, me indemnice de 

1 
tollllo3 Ros perjuicios que lile 

sufrido por los daños en una ~inca de mi propiedad, con
sistente en tres casastlendas de tapia y teja, marcadas 
respectl.vamente con los números 63, 65 y 67, .por la calle 
19 B; de esta ciudad (barrio de Las Cruces); en una mu
ralla de calicanto que cerca las mismas casa.stiendas, 
por la carrera 69 , •entre los números 19 h y 19 ñ, antes; 
y en un solar adyacente marcado con el número 19 lL hoy, 
en su puerta de •entrada, por la carrera 6•; daños cau
sados por el estancamiento qe las aguas lluvias, debido 
a la inco"nveniente ejecución .de los trabajos en la colo·· 
caciÓn de un sifón y a la desacertada construcción de 
otras obras material,e.s, por dirección y cuenta de la Pi
rección de Obras Públicas Municipales, en la cuadra o 
·parte de la carvera 6• que encuentra con la calle 1' B, 
entre los dias últimos de mayo y primeros de j~rtio del 

' . 
año en curso; y 

"b) A que dentro de los tres dias siguientes al de 11\ 
notificación de la sentencia · definitiva, me reconstruy!\ 
la parte que se derrumbó de la muralla .en el mes de ju, 
nio, por el e$tancamien.to de la.<? a~uas l!uvias ya ~xpr~ .. 

. . 
sado.'' 
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Como hechos fundamentales de la acción, se expresa-
ron los siguientes:· · 

"19 La Direcció:p. de Obras Públicas Municipales, por 
medio de sus <lnipleados, hi~o colocar un sifón o caja, y 
para esto construir algunas obra~ en la. parte de la, ca
t-rera 6' que se junta con la calle 1' B, de ·esta ciudad, . 
con el objeto de recoger las aguas lluvias del.norte y sur 
de la· carrera 6~; y .. de oriente, por la continuación ·de la . 
calie 1' B. · · · ... 

"29 Las aguas lluVias que venían en lás direcciones 
apuntadas ·llegaban antes de la colocación del sifón y de 
la ejecución de las obras mencionadas; a una ventanilla 
u orificio ,que llabía en el lugar donde la calle P B cor
ta la carrera; atravesaban el ~rificio _o vent_anUla y sa
lían a la calle 1' B (aqui es bocacalle) mencionada, cuyo 
nivel' es algunos metr~s más .abajo. del nivel o plano de 
lá carrera 6' . 

"3• Las obras mencionadas que. se construy,eron para· 
colocar -el sifón, consistieron en el. levantamiento 9 real
ce del muro donde -estaba el orificio o ventanilla men
cionada: en labo~a de 111" caiíe iv :B¡ en ei t~pa~ientO de 
este orificio o v·eritanilla y en ·el ter~apién dei piso para 
colocar el sifón. Todo. lo cual se hizo por ~r~en y cueJ;l
ta de la· Dir-ección de Obras Públicas Municipales, quien 
actuó por medio de sus .empl~ados: · · · 

"4• La obra toda fue hecha imprudentemente y éon co~' 
nacimiento de causa, pues primero taparon :el Qrificio; 
en seguida realzaron o levantaron la parte de 1a mura~ 
lla donde estaba el orif'icio o ventanilla, con lo cual que
daban hts aguas lluvias sin su anti~uo desagüe; y des
pués _llenaron el piso de aquella parte de la carrera 6.~ 
de una inmensa cantidad de tierra, hasta que formaron 
un terraplén hacia el ía~o ~el orificio, e~ 'lina altu~a de 
más de un metro. 

"5• Duraron los empleados de la Dirección de. Obras 
Públicas Municipales e}ecutando ·estas obrliJ.S cerca de 
quince días, durante los cuales les advertí a algunos de 
ellos que no se hici:esen las obras en esas malas con di-. 
clones, porque si llovía podía contenerse el agua y con 
ello dafiarse mi propiedad que limitaba por alli con la 
carrera 6• y con la calLe P B. Los emplea_dos me contes
taron que obedecían órdenes super~ores y no me aten
dieron~ 

"69 Dí aviso a la Dirección de Obras Públicas Munici
pales sobr:e lo inminente del peligro en que quedaba mi 
propiedad si continuaban las obras. como las llevaban, Y· 
se me contestó que no tuviera cuidado. Pero la obra la;· 
consumaron sin tenerse en cuenta mis reclamos. 

·"7• Mientras terraplenaban comenzó a llover, ·y las 
aguas lluvias del Norte· y Sur y Oriente_ se estancaron y 
comenzaron a formar. un lago en esa parte de la ·carrera 
6'', a causa· del terraplén que se hacía :y d-el realce del 
muro, y de la tapada del orificio o yentanilla que los 
mismos empleados habían primero hecho, por donde an
tes salian las aguas de la calle. 1 ~ B, como ya dije. · 

"8• Las obras las ·hicieron entre los últimos dias del 
mes de mayo y primeros de junio del afio en curso. El 
lago que se formó aumentaba por las lluvias, y como l~s 
habían cercado la salida, comenzaron las· aguas a fil
trarse por la muralla de mi propiedad, que cerca a mi 
finca ya mencionada, por el lado de la carrera 6q 

"9• Varios días duraron las aguas, que eran muy abun
dantes, alli contenidas; lo que afectó naturalmente la 

solidez de mi' muralla. En los dias 9 y 10 de junio próxi
mo pasado,· vino un violento y prolongado aguacero que 
colmó el lago, el cual naturalmente buscando salida car
gó hacia el lado de la mur:alla mencionada y la derrum
bq hac~a _el i:p.t~.rior de mis ca~. 

"10. Con ·el derrumbami,ento perdí esta parte de la mu
ralla· Y sufri en la: propiedad otros graves dafios, que la 
inutilizaron .. :para arrendarla 'y para ·habitar, a· saber: 
habiendo· _quedado· mi propiedad· descubierta por el lado 
de. la carrera 6'; por la falta del muro que se cayó, han 
entrado· los transeúntes y llenado de inmundicias el in
terior de las casas y el solar adyacente; algunas piezas 
de éstas .se humedecieron por causa del lago y conser
van visiblemente la humedad; ·se dañaron los pisos, las 
par~des, los ·excusados, y algunas puertas; mucho mate
rial y unas sementeras han sido robados por el lado de 
la.p~r~e .. descupierta, y perdido o quedado inutilizado gran 
parte del mis:q¡o. ~odo ·lo cual me significa pérdidas de 
grande c~ns~deración. 

"11. La muralla qU:e se ·derrumbó era de calicanto y 
de .ya·rios añ.os de antigüedad. Había resistido todos los 
inviern.os .de esos · afios y el servicio de toda clase de 
ve~~ culos que pasaban por la carrera. 

· '"12. La muralla fue derrumbada precisamente en la 
parte·que correspondía a la mayor ·profundidad del lago, 
y donde había·, por consiguiente, mayor cantidad de agua 
a posada, ·allí no ·hubo derrumbe de muralla. 

.. ~:f. 'La'cáusa ~etetminante de la caída de la muralla, 
y P<?r ·consiguiente de todos los perjuicios que he sufrido 
en-rrili(r_incaiiarriba ~itadas, fue el aposamiento de abun
dantes' !J.guas·lluvias, ·debido a la imprudente y culpable 
co~truccíón. de Ías obras· indicadas y colocación d,el si
fÓn,' ·hechás bajo· 1á Dirección de Obras Públicas Muni
cipales y por medio de sus empleados." 

· co~o razones cÍe. d.erecho in-vócanse t~s preceptos con
tenidós' en: el ·capitulo I, Titulo 1•, Libro P; Título 36, 
Libto P; Título'34, Llbro IV del Código Civil; artículo 80 
de ·la 'Ley 153 de ·t887; ·Leyes 105 d·e 1890; 40 ~ 1907. 
Art.íctilos· 145 y 234 del Código P~litico y Municipal, y de
más 1ey:es adicionales,· complementarias, concordantes y 
reform'a'torias' ·de las 'disposiciones indicadas. 

Admitida lá demanda. ~por el Juez 49 del Circuito ex
preSado, a quien tocó en repartimiento, se corrió el tras
lado correspondiente, sin que el Personero Municipal lo 
contestara~ 'El.jtiicio siguió luégo su curso y fue decidido 

:· por. sent.:encia de nueve de j uliq. de ~il n(>\·ecientos vein
ticuatro, cuya parte resolutiva· dice: 

"Co~~énase, a~ Municipio de Bogotá a pagar al d·~

mandante César Melo.C., dentro de los tres días siguien
~es aJa '.e·je~u~oria de este proveido y como valor de los 
perjuicioS que por meci~o. de sU.s agentes le ha causado 
e~ sus propiedades ·sit:uadas entre las calles P B y la ca
n~era·6·,··y- distinguidas con los números 63, 65 y 67, de h 

calle P B, 19_ L, de la carrera 6~, las siguientes partidas: 
dosci'entos pesos, moneda corriente, por dafios ocasiona
dos· en las'· casastÜmdas y accesorios del actor, y cinco 
pesos anuales por los dafios causados en el solar marca
do.con ·el número 19 L, de la carrera 6~, a partir del mes 
de junio de mil novecientos :veintidós, hasta cuando el 
pago.se' verif.ique. 

"Condénase igualmente ál Municipio de Bogotá a re
construir o levantar la muralla destruida, .dentro de tres 
día.s, Contados como se dispone para 'el punto anterior. 
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"No puede hacerse especial co~denación en costas, por 
mandato del artículo 561 del actual Código Judicial. 

"Si no fuere apelada esta sentencia, oonsúltese con el 
inmediato superior (artículo 463 ibídem)." 

El demandante pidió aclaración de la sentencia, la que 
fue adicionada en la forma siguiente: 

"Para salvar la omisión en .que se incurrió en la sén- · 
tencia de fecha nueve de julio último, se adiciona así: 

"Condénase al Municipio de Bogotá a pagar al de
mandante Melo, dentro de· los· tres días sigu~entes a la 
ejecutoria de la sentencia, el valor de los arrendamien
tos .ct.e las fincas mencionadas en dicha sentencia, a ra
zón de treinta y seis pesos moneda corriente,. mensual
mente, y a partir del día en que ocurrió el beghg culpa
ble hasta cuando se haya !'lestablacido la muralla, según 
condenación anterior." 

El Tribunal Superior d>e l3ogotá1 a cuyo conoélñllertto 
subió luégo -el asunto por .apelación del actor y -el de
mandado, decidió lo siguiente, por sentencia de fecha 
veintisi•ete de julio de mil novecientos veintisiete; 

"19 condénase al Municipio de Bogotá a pagar ai de
mandante César Melo C., dentro de los tres díás de eje 
cutoriada la sentencia y como -ralor d•e los perjuicios que 
por medio de los agentes de la parte dénialidadá.; Sé le 
han causado al demandante en su prép~édad, situada 
entre la calle 1' B y la carrera 6• de esta· ciudad; Jas can
tidades siguientes: doscientos pesos inonédá · Gorrielite, 
por los daños ocasionados en las casastiendas y accesorios 
de la finca del actor; y cincó pesos anuales por los daños 
causados en el solar, de própiedad del actor, marcado 
con el número 19 L, de la carrera 6~, de esta ciudad, a 
partir del mes de junio de mü novMiéntóS veintidós, -has
ta cuando el Municipio construya la parté de la muralla 
destruida que cerca o encierrá 1éSe soiar, 

"2" condénase al Munícípío de Bogotá a pagar ai de
mandante César Me!o 'C., el vaior dé los arrendamientos 
de las casastiendas marcadas con el número 63 y 65 de la 
calle r J?, de esta ciudad, desde el mes de junio de mil no
vecientos veintidós, hasta un mes después de que el Mu
nicipio de Bogotá haya pagado a César Melo C. los dos
cientos pesos a que se refiere la condenación del numeral 
anterior .. El valor de los arrendamientos de esas dos ca
sa•stiendas, será fijado en juicio separado y •los ,peritos de
berán tener ·en cuenta que -esas dos casastiendas, junto 
con -1~ marcada con el número 67 de dicha calle 1' B, pro
ducen treinta y seis pesos mensuales, con el fin· de esta
bl•ecer la proporción respectiva. 

"3" Condénase al Municipio de Bogotá a reconstruir la 
parte d•e muralla destruida, dentro de los treinta dias con
tados desde la· ejecutoria de la sentencia. 

"49 No hay condenación _en costas para ninguna de las 
partes, ni en el juicio ni en el recurso. 

"5" Queda en estos términos reformada la sentencia 
apelada y su adición. 

"Cópiese, notifíquese y permanezca en la. Secretaría 
por el término legal para los efectos de la ·casación si a 
ella hubiere -lugar." 

Ambas partes interpusi•eron recurso· de casación, que, 
siendo legalmente admisible, se pasa hoy a· deCidir .en lo 
tocante al actor Melo c. No asi respectó -.ai Municipio 
d-emandado, porque el Procurador .General de la Nación 
se abstuvo de fundar el recurso, manifestando que con
ceptuaba justo y equitativo el fallo por· estar arreglado 
a la demanda, a las probanz~ y a la ley sustantiva. 1 , _ 

-- ··-

rSostiene el recurrente Melo C. que ! 1.~ _condenación ha 
debido comprender los perjuicios causados por el des
plome o vencimiento que sufrió una parte del muro por 
-la ca~da de la otra; así como· ·el lucro cesante, consisten
te en no háber podido disfrutar desqe· ·el día en que· el 
siniestro ocurrió, el canon de arrendamiento de la ha
bitación o· casatienda, marcada con ·el número 67. En 
esa virtud· 'hace al fallo dos cargos, para los cuales a1ega 
doblemente la segunda causal, por los motivos que se 
verán en bréYé; y la primera, por violación directa dél 
artículo 2341 del Código Civil. La Corte pasa a conside
rarlos en el orden en que compete hacer su estudio. 

Segunda cau3'al. Reza el primer cargo ·c~n la cons1-
dGración hecha por el Tribunal sentenciador. al sentar 
éste .que, de acuerdo con ·lo dictaminado por peritos, se 
ii:npone la reconstrucción de la muralla destruida, pero 
qué no fuera equitativo condenar al Municipio a esa re
construcción y a indemnizar perjuiciPs a la vez, porque 
éilo implicaría una doble condena. 1 

Coritia esa consideración arguye el :recurrente que, si 
conforme: a la demanda, la indemnización de los perjui
cios se: refiere a la totalidad 9-e la rdura:Ila, y la recons
trucción sólo a una parte de· la misma, tal indemniza
ción se debió decretar en lo que atañe a la parte de pared 
no destruida, pero sí 'desplomada o vencida por causa de 
la obra que llevó a cabo el Municipio, peticiones las cua
les no se excluyen y justificaii desde: luégo la causal in
vocada. 

Consid.érase: la argumeñtación del Tribunal en lo to· 
cante a la doble condena, se c-Ontrae solamente a la par
te del muro que debe ser· r~construida, aspecto por el 
cual es inatacable, a juicio de la Corte, en cuanto pug
naría con la equidad, como ·se ha conceptuado, decretar 
la reconstrucción de dicha parte y el pago de perjuicios 
por razón de la misma, fuera de los que deben ser in
demnizados por los daños que sufrieran el solar y las ha
bitaciones del inmueble. Otro fue, sin embargo, el fun
damento que tuvo el Tribunal para negar la indemniza
ción del-perjuicio reclamado, a saber:; que el actor se con
trajo en su libelo, ·según consta, a pedir la reconstruc
ción de la ·parte destruida únicamente, 1-o cual vedaba al 
juzgador traspasar en su fallo •eso·s límites, por más que, 
a juicio de los peritos, dicha 

1

muralla deba reconstruirse 
totalmente. Pero tal fundamento no ha sido atacado en 
casación, y, caso de serlo, el cargo •se debió dirigir, como 
se colige de lo expuesto, al error ·en 'que incurriera ·el Tri
bunal· por· mala; apreciación :de la demanda, hecho que 
situarla la cuestión fuera d~ la ca111sal actualmente in
vocada. 

Alega el recurrente, en segundo lugar, que, ·estando la 
demanda dirigida a obtener, el reconocimiento de per
juicios por razón del lucro cesante o cánones que dejó 
de devengar mediante el arrendamiento de sus tres ca
sastiendas, estimado pericialmente en treinta Y seis pe
sos ($ · 36) mensuales, el Tribunal reconoció apenas los 
correspondientes a las. hab~taciones marcadas con los 
números 63 y 65, pero nó a :los perjuicios tocantes a la 
marcada con :el número 67, fundado para ·ello en una di
ligencia de inspección ocular practicada por el .zrlis~o 
Tribunal, de la cual apa'rece: que e~ta última habitaCión 
había sido :arvendada. Agr-ega el recurrente que, aunque 
tal considerando se hizo en la· parte motiva, nada se dijo 
sobre ·el particular en la · resoluti\"a, y que, debiéndose 
desatar en la sentencia cuanto ha ·sido materia del de-
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bate (artículo 843 del Código Judicial), ha debido ab
solv·erse al Municipio, Si •era el caso, del cargo en refe
rencia. 

Considérase: Principio es de derecho que· la condena
ción debe limitarse a lo que ·el actor pruebe que le •es de
bido, y, en esa virtud, el Tribunal sentenciador, previo 
estudio de las distintas pruebas aducidas, profirió la sen
tencia dentro de los términos y con las restricciones ya 
expresadas. Ahora bien: constituyendo un solo cuerpo 
todo el inmueble materia de los daños sufridos, como lo 
considera el propio actor en su demanda, y siendo una 
sola también la obligación de indemnizar los perjuicios 
causados, aunque haya precisado detallarlos conforme a 
las probanzas para la estimación ~exacta de su monto· Y 
consiguiente clecisión, no pueden éstos dividirse en obli
gaciones de natural·eza independiente, ni es dable por 
eso concluir que el faÜo debe co;n.tener ·expresa absolu
ción de aquella parte ·de los mismos que el Tribunal no 
encontró comprobada. El cargo •es, por tanto, infundado. 

iP'rime1·a caU'sal. Como se dijo, se alega también esta 
causal respecto de uno y otro cargo, por violación directa 
del artículo 2341 del Código Civil. El primero, rela)tivo 
al daño que sufrió la parte de pared no caída pero sí des
plomada .o vencida, no puede prosperar, sin embargo, por 
ser otro distinto, no atacado por el recurr.ente, el funda
mento que tuvo el Tribunal, según lo antes expuesto, para 
negar lo prete_ndido. Tampoco puede prosperar el ·otro 
cargo sobre los perjuicios (por lucro cesante) correspon
dientes a la habitación marcada con el número 67; pues 
que, en primer lugar, el autor del recurso no cita las pro
banzas que el Tribunal haya desestimado con error evi
dente, para desvirtuar en esa forma la apreciación hecha 
al respecto por el mismo Tribunal en la referida diligen
cia de inspección ocular; y, en segundo, las reflexiones 
hechas por el recurrente con ocasión de la causal segun
da, si racionales y atendibl>es en campo distinto del pro
ceso, se basan todas ellas en asev·eraciones personales Y 
otros datos carentes de valor probatorio, razón por la cual 
no .comportan la .eficacia debida para el caso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, resuelve:. 

No es casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha veintisiete de julio de mil novecientos veintisiete. 

Notifíquese, cópiese y publiquese ·en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Abraham 
Arenas - Juan N. Méndez-Tancredo Nannetti-Jesús 
Perma V.-Augu~to N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, veintidós de abril de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Ante el Juez del Circuito de Barranquilla, Francisco 

Marino, en su propio nombre y como apoderado de 
Mauricio Marino, demandó a la Gompañía comercial 
colectiva de D. Marino & Lacorazza en liquidación, re
presentada por .el socio liquidador Domingo Marino, 
para .que por sentencia· definitiva fuese condenada a pa
garle al demandante la suma de mil setecientos sesent~ 

Y seis pesos ($ 1,766) en oro americano y otro tanto a su 
poderdante Mauricio Marino y -los intereses legal·es de 
e~sas sumas a partir de la f€cha de la disolución de la 
sociedad, hasta ·el día en. que ·el pago se verifique y las 
costas del juicio. · 

Invocó en apoyo de su demanda los artículos 2045 del 
Código Civil; 450, 537, 541 del Código de Comerci.o y los 
siguielites hechos: -· 

"1" J\!Il pod-erdante y yo fuimos ·empleados de la firma 
c.te D. Marino & Lacorazza, hasta el 3 de mayo de 1920, 
fecha en la cual se puso en >liquidación la casa. 

"2" Como empleados de 19, firma de D. Marino & La
corazza, tanto mi poderdante como yo ganábamos· seten
ta y cinco pesos ($ 75) oro americano, cada uno, como 
sueldo lTlensual, más un cinco por ciento (5 por 100) so
bre las utilidades netas que obtuviere la firma demanda
da por razones de sus ·operaciones comerciales, y •ese suel
do y ese porcientaje los estuvimos ganando hasta la fe
cha en que se puso en liquidación la referida firma. 

''3" Del balance verificado después del inventario, 
el día 3 de mayo de 1920, la firma de D. Marino & La
corazza obt~l'V.O, hasta ese día, 'en que entró en -liquida
ción, utilidades netas por valor d·e ciento cincuenta y 
cinco ~il trescientos diez y nueve pesos, noventa y dos 
centavos ($ 155,319-92) oro americano, suma de la cual 
se repartió 'entre los soc}os y •empleados, oon derecho a 
participación, la . cantidad de ci•ento veinte mil pesos 
($ 120,000), dejando d·e repartir la suma de treinta y cin
co mi-l trescientos di·ez y nueve pesos, noventa y dos cen
ta\"Os ($ 35,319-92) oro americano, no obstante que la 
suma- de ci·ento cincuenta y cinco mil trescientos diez y 
nueve p·esos, nov-enta y dos centavos oro americano, fue 
sentada ·en los libros respectivos en concepto de utilida
des, sin que al hacerse ·el asi,ento de. •la partida, se espe
cificara condición alguna que dejara comprender que la 
suma dejada de repartir quedaba como r·eserva para cual
quier ~ventualidad. 

. "4" Desde ·el día 3 de mayo de 19_20, fecha ~en la cual la 
firma de D. Marino & Lacorazza se puso en liquidación 
y que dejamos de .ser empleados de dicha ,firma, hemos 
venido reclamando del socio liquidador, señor Domingo 
)\IIarino, el cinco po¡; ciento (5 por 100) que nos pertenece 
sobre la suma de treinta Y. cinco mil tresci-entos diez r 
nueYe pesos, nove,nta y dos centa_vos ($ 35,319-92) oro 
americano, d-ejado$ de repartir, y dicho liquidador se 
niega a entregarnos esa suma. 

"5" En vista qe la renuencia _pertinaz del liquid~dor 
seflor Domingo Marino, nos hemos dirigido a los demás 
socios, señores Cayetano y J:acinto Lacorazza, exigién
doles su intervención para de e.se modo recibir la suma 
a que asciende di~ho éinco por ciento (5 por 100); y ·los 
.seüoi'es dichos, en ·su' carácter dé socios colectivos de la 
firma demandada, nos manifiestan que en opinión de 
ellos, nosotros, como empleados que fuimos, tenemos de
recho al cinco por ciento (5 por lOO) sobre los treinta y 
cinco mil trescientos diez y nueve pesos, noventa y dos 
centav·os oro ::w1ericano que dejaron de repartirse a su 
tiempo, y que para reclamarlos y percibir-los, no necesi
tamos de ·esperar los resultados fináles de la liquidación. 

''6" No obstante que según concepto de los soc~os 

Jacinto y Cayetano Lacorazza, tenemos derecho al cinco 
por ciento (5 por lOO) sobre los treinta y cinco mH tres
cientos diez y nueve pesos, noventa y dos centavos 
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:($ 35,319-92) oro americano, que se dejaron de repartir, 
sin ·esperar ·el resultado final de la liquidación, el liqui
dador, señor Domingo Marino, insiste en ·su contumaz 
negativa, y para 'tratar de justificarla, dice que los so
cios Cayetano y Jacinto Lacorazza, están en Ube,rtad de 
disponer de lo que a ellos les pertenece, mas no se con
si-dera obligado por razón de lo que dichos consocios 
piensen ·en relación con la liquidación de la firma de D. 
Marino & Lacorazza, a-cusando el citado liquidador un 
desconocimiento a la ley que estabrece que el liquidador 
de una soc1edad colectiva es un mandatario de los socios 
y .por tanto no puede rebelarse en contra del pensar de 
la mayoría de dichos socios.'' 

Contestó 'la demanda 'el .señ-or Domingo Marino recha
zando las pl'etensiones de los actol'es, aceptando unos 
hechos y negando otros y oponiendo las excepciones de 
petición antes de .tiempo y de un modo indebido y pres
cripción de la acción. 

Por -separado pr-opuso contra los actores demanda de 
reconvención para que se les condenase, a pagar a la com
·pa·ñia D. :Marino & Lacorazza, en liquidación, la suma 
de doscientos s·etenta y siete pesos ochenta y seis centa
vos "($ 277-86), indebidamente recibidos por ellos en con
cepto de un cinco por ci:ento sobre la suma de ciento 
veinte mil pesos ($ 120,000), falsa y erróneamente cali
Jicada .<fe utilidades de D. Marino & Lacorazza al disol
Yerse la soci·e·dad y entrar en liquidación. 

Esta deman:da fue oportunamente contestada. 

Sustanciado el juicio, el Juez lo falló ·en primera ins
tancia, así: 

'"1? Declarar no probadas las -exc·epciones de 'petición 
·antes -de tiempo o de un modo indebido' y prescripción, 
·alegadas por -el demandado-. 

"29 Condenar al señor Domingo Marino, en su carácter 
d'e liquidador de 'D. Marino & Lacorazza,' a pagar a 
cada uno ae 1os senores ~FranCisco y Mauricio Marino, la 
cantidad d~ mi.l setecientos sesenta y seis pesos ($ 1,766) 
oro ameri'cano, equivalente, al cinco por ciento (5 por 
1'00) que a cada u-no de ellos corresponde sobre las uti
'lidades dej'adas de repartir, que asctenden a la suma de 
treinta y cinco mil trescientos diez y nueV'e pesos con no
venta y dos centavos·($ 35,319-92) oro americano; al pago 
de los intereses 'lega,les de la suma debida, desde el día 
tres d•e mayo de mil novecientos veinte, fecha ·en que 
se ·dete·rminal'on esas utilidades y que entró ·en liquida
ción la sociedad, hasta ·el ·día en que se ver-ifique el pago. 

"39 ·Condénase en costas al demandado. Se fija en qui
·nientos pesos ($ 500) la 'labor ·en del'echo, y la Secretaría 
tasará las que le corresponde." 

Esta sentencia fue revocada por el Tribunal Supe·rior 
de :Barranquilla, y en su lugar decidió el pleito asi: 

'\"a) .Declárr.ase no probada la excepción de petición an
'tes de tie·mpo o de un modo indebido que se opuso prin
cipalrnente; 

'"b) De'Clá'rase probada la excepción de prescripción 
propuesta en subsidio ·por la entidad demandada. En 
·consecuencia, se a;bsuelve a •los demandados de los car
gos de la ·de·ínanda; y 

. ·"e) Quedan absueltos los demandantes ·de 'los cargos 
de 'la contrademanda." 

Contra esta sN'ltencia, el señor Francisco Marino, en 
su nombre y en el de su poderdante, interpuso recurso de 

casación que la Corte admite por estar ajustado a las 
exigencias de .Ja ley. 

El recurrente invoca la primera cau~al de casación y 
1 

alega que el Tribunal incurrió en en1or de hecho evi-
dente por haber considerado que fue don Jacinto Laco
razza quien declaró por medio de apoderado, cuando el 
declarante fue ·don Romualdo Lacora:zza, sobre hechos 
que ~le constaban personalmente' a él, no a su po-derdante·. 
Este cargo se refiere a la circunstancia de haber desecha
do el TribunUJl el testimonio de Ron1Ualdo Laeorazza, 
quien fue llamado a declarar como !apoderado de don 
Jacinto sobre varios hechos tendientes a demostrar que 
las utilidades netas de "D. Marino & Lacorazza," re
partibles en.tre los socios y los ·dependientes, según .su 
dictamen, era de ciento -cincuenta y- dinco mil trescien-

1 

tos diez y nueve peso.s, noventa 
1 

y dos centavos 
($ 155,319-92), oro americano. Como 

1 
fundamento para 

desestimar 1la declaración de Romualct¡o Lacorazza expu
so 'el Tribunal que no puede interrogamse a una persona 
en su condición de apoderado ·de otrai sobre hechos que 
no c-onstituyen confesión que perjudil!}ue a la parte de
mandada, ya que tratándos-e de una 1 sociedad en liqui
dación, sólo su representante legal, o; sea el liquidado-r, 
puede comprometerla por medio de c~nf~esiones. 

Alega también e'l autor del recurso 9ue .e,l Tribunal in
currió en error d·e derecho al desestimar la prueba de 
inspe-cción ocular hecha en los libros cle la Casa "D. Ma
rino & Lacorazza'' para comprobar ei monto d·e las ga
nancias líquidas de dicha Casa, en 1a!s cuaJles 'tenían un 
cinco por ciento de participación los -~emandantes. Con
sidera que no son ·legales las razone·s 1 que expuso el Tri
bunal para rechazar esa prueba, o sea, que la diligencia 
no fue aprobada exp~esamente, ni hubo señalamiento de 
nuevo día para recibir 'la ~exposición de los peritos a quie
nes se les concedió plazo para ·estudiar las cuentas y 

1 rendir su dictamen. 
1 

La Corte observa que si bien ~el Tribuna·! entró a hacer 
un examen de todas las probanzas y i haHó f3!ltas la tes
timonial y la de inspección ocular, n!o por ello descono
ció la existencia del hecho que con 1ellas se 'trataba de 
establecer, pues lo halló -demostrado ¿or -otros medios, de 

' 1 

modo que sobra estudiar el error ~en 1 .que pudiera haber 
incurrido el ·sentenciador en 'la ap:¡:-eciación de ciertos 
elementos probatorios colaterales, si, la justificación de 
tales errores no puede nevar a la casación de la senten
cia, que, como se ha visto, no desconbce, sino que por el 
contrario da por demostrado el ·bechb obje~o de las pro-

1 

banzas. En efecto, dice el Tribunal: 

"Como se ve, ·e~l representante d,e 1 la entidad deman
dada sí reconoce el hecho ·de .que a 11a disolución de D. 

1 

Marino & Lacorazza, .se totalizó como ganancias la suma 
1 

de ciento cincuenta y cinco mil tres(!ientos diez y nueve 
pesos, de la cuaJ .sólo se repartieron ciento veinte mil 
pesos, quedando por consiguiente sin distribución el res
to, o sea, treinta y cinco mil tr~escienJto.s diez y nueve pe
sos con noventa y dos -centavos. 

"En sentir del Tr-ibunal, a los demandantes bastaba 
establecer que la sociedad al disolv·erse y entrar en -li
quidación, e.st-imó utilidades netas ·la suma expr:e-sada, y 
que en esa cr·eencia o concepto, hizo reparto de ·la can
tidad de ciento Yeinte mil pe<Sos. Conse·cuencia obligada 
' 1 

de lo anter.ior es que 1a dif-erencia entre esta cantidad y 
la de ciento cincuenta y cinco mil tr:e·scientos diez y nue-

. ve pesos con noventa y ·dos centavos, debe repartirse en 
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el mismo concepto de utilidades <líquidas o netas, ya que 
la demostración de que no tienen .esa calidad, que co
rrespondía a 1a entidad -demandada, se echa de. menos 

·en esta litis." 

Bl mismo recurrente acepta lo anterior cuando dice: 

"Afortunadamente las confesiones que e·l liquidador 
tuv·o que hacer, mal de su grado, en la contestación de 
la demanda, ~en posiciones y ·en sus alegatos, dejaron por 
otra parte bien probados los hechos fundamentales de la 
acción." 

No obstante, el dictamen pericial ·en que todo.s •los ~e·x

pertos afirman, en vista de los libros de la Casa D. Ma
rino & Lacorazza, que se computaron como ganancia 
ef•ectiva los créditos por cobrar .que asc·endían a ciento 
treinta y ocho mil setecientos cinco pesos, setenta y nue
ve centavos ( $ 13S, 705-79), e1l Tribunal, como se ha vis..: 
to, reconoce que aparte de los ciento veinte mil pesos que 
fueron distribuidos como utilidades entre los .socios y los 
dependientes, según sus derechos, debió Tepartirse el 
exceso, o sean, los treinta y cinco mil trescientos diez y· 

nueye pesos, noventa y dos centavos ($ 35,319-92), que 
completan la suma total liquidada como utilidad de la 
Casa el día en que se disolvió la sociedad y se hizo la li
quidación de los negocioo para deducir las utilidades; 
pero ha>lló probada la excepción de prescripción extinti
va por haber transcurrido más de dos años desde que la 
deuda se hizo exigible hasta la fecha de la demanda, de 
acuerdo con lo que dispone •el artículo 2543 del Código 
Civil. 

Alega ·etl recurrente que el Tribunal violó este artículo 
por indebida aplicación al caso de.J pleito, ·porque el 5 por 
100 de las utilidades de la Casa D. Marino & Lacorazza, 
a que tenían derecho los dependientes de ~esa Casa como 
remuneración de su trabaj-o, aparte del sueldo fijo men
sua•l, no es un salario. El salario de que disfrutan los de
pendientes, dice ·el autor de•l recurso, es el pago periódico 
que re.cihen por su trabajo, pago que no está sujeto a 
contingencias, ni a más condición que la de pr.estar el 
servicio. El porcientaje de que a,quí se trata y que la 
Compañía convino ·en otorgarles tanto en 1918 como en 
1920, pe·ndía de una condición, ·la de que hubiera ganan
cias. De modo que se trata, no ·de un salario sino de una 
cuenta en participación 'de que tratan los artículos 629 
y 633 del Código Civi•l, y· si esto es así, :es claro que no se· 
puede mirar el caso como de los comprendidos en una 
prescripción -de corto tiempo. 

La Corte observa que esta alegación va contra los tér
minos y fundamentos del objeto de 1a demanda. En ella 
pidieron los demandantes €11 cinco por ciento de las uti
lidades que se dejaron de repartir, a título de depen
dientes de comercio, no de socios o asociados de la Casa 
D. Marino & Lacorazza. Allí se ·lee lo siguiente: 

"I) Los dependientes o factores de comercio, no son 
comerciantes ni son asociados con respecto al estableci
miento mercantitl o fabril en donde prestan sus servicios, 
aunque tales _factores o dependientes tengan participa
ción en las utilidades que obtenga dicho establecimiento. 

"II) No siendo olas factores o dependientes de comer
cio reputados como comerciantes ni asociados al estable
cimiento en donde prestan sus servicios, no están suje
tos a responsabilidades directas o subsidiarias por las 
operaciones que dicho establecimi·ell'to realice, aunque 
sean empleados con derecho a participaciones.'' 

Además, no puede ,estimarse como contrato -de cuen
tas en participar.ión el procedente del estipendio •even
tual que los comerciantes asignan a sus -dependientes en 
remunera.ción de su trabajo, a-l otorgarles un porcientaje 
en ·las utilidades del negocio, pues no 'tienen r,esponsabi
lidad alguna en las operaciones de la asociación, ni es
tán sujetos a las pérdidas. Su -der.echo se limita a re
caudar el tanto por ciento que· se <les haya asignado como 
estipendio por su trabajo y no como asociados. 

Pero sobre la base de que pudiera alegarse Ia prescrip
ción de corto ti:empo, el recurrente sostiene que fue sus
pendida y además fue renunciada. Respecto de lo pri
mero, -dice: 

"En efecto, ·de;de •el momento en que los tres .socios de 
D. Ivlarino & Lacorazza, al hacer en los libros su liquida
ción, deja ron constancia en ellos del derecho de los de
pendientes Marinos a paticipar en un cinco por ciento 
de ln.s utilidades y les. asignaron este mismo porcientaje 
en los $ 120,000 de-l primer reparto d.e utilidades, quedó 
la constancia escrita de la obligación y fue elevada ésta 
a ·la categoría de derecho adquirido, porque los libros de 
los comerciantes hacen plena fe contra ellos. Esto im
plica la suspensión de la pr.escripción de corto tiempo, de 
que trata el artículo 2544, numeral 19, y rige desde luégo 
la del artículo 2536 del Código Civil." 

Se con3idera: El artículo 2544 del Códtgo Ci\i1 dice que 
las prescripciones ·de corto tiempo se int~rrumpen: 

19 Desde :que interviene ·pagaré u obligación escrita o 
concesión de plazo por ·el acreedor. Ahora bien. El de
mandado Mega .que han 'tra11scurrido más de dos años 
desde que los señores Marinos, dependi·entes de la Casa 
de D. Marino & Lacoraz~a. pudieron exigJr el cinco por 
ciento del ·resto de las utilidades de dicha Casa que no 
.~e repartieron, de modo que la prescripción se había con
sumado cuando se instauró la demanda. Para que se 
hubi·e·ra interrumpido 1::¡, prescripción, no suspendido, 
como dice el recurrente, habría, sido preciso que en ·el 
curso de dos años, hubiera· intervenido P.agaré u, obliga
ción escrita, que ·es el h~cho seña>lado por la disposición 
legal invocada para cortar el tiempo c;le la prescripción. 
E.l reconocimiento de ·la deuda, que dice el recurr.ente se 
hizo en los libros de la Casa, el día de la liquidación ·de la 
Compañía, no pudo interrumpir un término qu,e no ha
bía empezado a correr. 

Además, el recurrente so1stiene qUie hubo renuncia tá
cita de la prescripción de acuerdo .con lo dispuesto en el 
artículo 2514 del Código Civil. Se funda para ello •en la 
primera respuesta de las posiciones absueltas por el U-· 
quidador de 11a Com:Pañía el 20 de abril de 1925. En esa 
respuesta dijo el liqUidador que el compareciente no tie
ne obligación de pagar a Mauricio Marino ni M que <lo 
interroga, e1 5 por lOO de las uti·lidades que asegura el 
preguntante obtuvo la Casa de D. Marino & Lacorazza 
en 1920, porque tales utilidades no fueron efectivas sino 
numéricas y desaparecieron en cuentas incobrables, etc. 

"Que en cuanto a las uti-lidades que pudieron resultar 
de las cuentas consideradas incobrables y otras sin nin
gún valor comercial actualmente, en ·el caso de que esas 
cuell'tas llegaran a hacerse efectivas, les correspondería 
al señor Mauricio Marino y a1 pr·eguntante, eJ 5 por 100 
sobre ellos. Agrega ~1 absolvente que está pronto a en
bregar con anuencia de sus socios, a los señor·es Marinos, 
cuentas de las mencionadas hasta el montante del 5 por 
lOO que J.es corresponde. 



376 GACETA JUDIÓIAL 

"Leida que fue •la .respuesta, la aprobó.'' 

El Tribunal apreció esta respuesta y de ella dedujo que 
no había una renuncia a la prescripción que pudiera ale
garse, pues no se reconoció el derecho al pago efectivo 
de •las sumas que se demandan, sino e1 porcientaje de las 
cantidades que pudieran re·sultar una vez terminada la 
liquidac!ón final. Bien claro dijo el liquidador-agrega 
el Tribunal---que estaba pronto a ·entregar, con la anuen
cia de sus consocios, a los señores Marinos, cuentas de 
ias incobrables hasta el monto del cinco por ciento que 
les corre.sponde. 

"Obsérvase ·en segundo lugar, sigue diciendo el Tri
bunal, que para que .el reconocimiento d~ un der·echo en
trañe renuncia de •la prescripción, que pudiera alegarse, 
es necesario, aparte de la capacida;d, proceder en la in
teligencia de que se abdica un derecho. Y eso no .sucede 
en el presente caso, pues el liquidador de D. Marino & 
Lacorazza, ha venido sosteniendo .que la solicitud de los 
demandantes es prematura, porque mientras no se ve
rifique la liquidación final no podrá saberse si realmente 
hay utilidades, y cuáles 1es corresponden a ellos." 

La Corte .'estima que n:o es errónea Ja apreciación que 
hizo el Tribunal del pasaje de las posiciones que el re
currente señala para deducir que hubo renuncia tácita 
de la prescripción; porque el liquidador de .la Compañía 
D. Marino & Lacorazza negó deber la suma que se le 
cobra como resto del porcientaje a que tienen derecho 
los ·demandados, por no .exi.stir utilidades reales y sólo 
admitir la posibilidad de que las hubiera en el caso de 
hacer efectivos los créditos incobrables. No es, pues, el 
caso que contempla el artículo 2514 del Có"digo Civil, in
V·ocado por el autor de·ll'ecurso. 

En razón de lo expuesto, 1a Corte Suprema en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de !a 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente r·ecurso, pr<>f·erida por el Tribunal 
Superior de Barranquilla, el veintiocho de marzo de mil 
novecientos veintisiete, y condena al recurrente en las 
costa:S del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia ·en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Abraham 
Arenas - Juan N. Méndez-'.ll.'ancredo Nannetti-Jesús 
J!."erma V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca,.5ación Civil-BO
gotá, veintidós de abril de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: '1 ., 

1' 
·.·: 1 

En el juicio de cuenta.s seguido por el presbítero J.esús 
María Lópe·z contra Eleázar Barrera, sobre la adminis
tración de mios .ganados y de una hacienda de propiedad 
del demandante denominada La IF!o:rida, sita en ·el para
je de Belén de Umbría, el T.r:ibunal de P.ereira, por sen
tencia de Yeintiséis de marzo de mil novecientos vein
tiocho, falló así la controvers1a, con salvamento de voto 
del señor Magistrado doctor Otoniel Pardo: 

"Revócase la sentencia proferida por el señor Juez del 
Circuito de Santuario y que motivó la apelación, y en 
su lugar se de·clara: 

"1• Decláranse liquidadas las cuentas entre el presbí
tero doctor Jesús Marta López 'y Eleázar Barrera, con los 
siguientes ·saldos a favor del primero: 

"a) La cantidad de novecientos noventa y cinco pesos · 
por el capital del ganado y que el señor Eleázar Barrera 
debe·rá pagar en especie tres días después de ejecutoria
da esta sentencia; 

"b) Por un saldo correspondtente a la mitad de las uti
lidades procedentes de dos reses avaluadas en noventa y 
cinco pesos, que recibió Eleázar Barrera el día dos de 
diciembre de mil novecientos catorce, y que tuvo en la 
finca o debió 'tener en la finca .de lLa Florida, hasta el día 
veintisiete de junio de mil novecientos wintiuno, fecha 
en que entregó tal finca, ·Saido que : se determinará su 
justo precio en juicio sumario separado. 

"2" No hay lugar a condenación en: costas." 
Contra este fallo inte·rpuso recurso de casación el apo

derado de Barrera; pero no lo fundó !ante el Tribunal ni 
lo ha hecho ante .la Corte en el término del traslado que 
se dio con tal fin. 1 

En efecto, a Ja Corte Uegó el veintitrés de novi•embre 
de mil novecientos veintiocho un ll1-emoria;l .en .que se 
funda el recurso, presentado por el personero de· Barrera 
al Juez del Circuito del Santuario el diez de 1os mismos 
mes y año; pero aún no había empezado a correr el tér
mino del traslado de treinta días que' se otorgó por auto 
de primero de diciembre de mH novecientos v.eintiocho, 
por lo cual debe ·entenderse que 1e•l r¡ecurso no se fundó 
oportunamente y es ·el caso de declararlo desierto con
forme a lo dispuesto en el artícu'lo 10 de la Ley 90 de 
1920. 

Así lo ha resuelto 1a Corte en· copiosas decisiones de 
las cuales pueden ci:tarse la.s de 12 y 19 de junio de 1922 
en que esta Superioridad dijo: 

"Debe declararse desierto el recurso de casación si el 
· escrito destinado a fundarlo se ha pr~sentado a la Corte 

antes de proferirse el auto que ordena el traslado al re
cm-rente por el término de treinta d~as. Si el recurren
te no hace uso del término del traslado, el !'ecurso no se 
funda oport.unamente ante la Corte. iVéase tomo 29, pá
ginas 192 y 212." 
. Por tanto, la Corte Suprema, Sala¡ de Casación Civil, 

administrando justicia ·en nombre de 1a República de 
Colombia y por autoridad de la ley,¡ declara desi·erto el 
recurso de casación interpuest~ contra la sentencia de 
que se h3, hecho mención y condena ~1 recurrente en las 
costas del recurso. 

Notifiquese, cópiese, publíquese est~ auto en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente: al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARA:NGO-Juan lE. lWaJrtinez-Abraham 
Arenas -- Juan N. Méndez--:-Tancr~do Nannetti-Jesús 
Perilla V.-Augu:sto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 
--------·-------~-----

Corte Su¡nema de Justicia-Sftla de ,Casación en lo Cri
. minal-Bcgotá, veinticinco de febrero de mil nove
dentQs veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Mariano Monto.ya acostumbraba co~prar a crédito di
versos artículos en la tienda de Joaquin Emilio Montoya, 
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situada 1en el paraje de Pan de Azúcar o Partidas de :!En
vigado, Municipio de La Estrella, Departamento de An
tioq~lia. Y como eri alguna ocasión se retardara en el 
pago de un saldo de cinco pesos, su acreedor disgustado 
y en términos descomedidos le cobró aquella pequeña 
suma el veintidós de septiembre de mil novecientos vein
tiséis, día en que Mariano acompañado de su esposa y 
llevando un niño en los brazos entró a la tienda,. de Joa
quín Emilio. La esposa de Mariano protestó por los tér
minos bruscos del acreedor para hacer el cobro, lanzán
dole además algún improperio; y el deudor hizo presen
te que pagaría siempre que se emplearan medios come
didos para Ia cobranza, y no "por bien o por mal," según 
la expresión de Joaquín Emilio. 

Terminado el altercado Mariano siguió su camino, re
cordándole al acreedor que por las malas no le pagaría, 
lo cual exasperó aún más a Joaquín EmHio, quien salió 
armado de revólver y machete en busca de su deudor. 
Lucas Taborda quiso detenerlo por medios suaves, pero 
no logró su intento en vista de las amenazas del tendero. 

Apenas éste hubo alcanzado a su deud·or, le propmo 
una serie de cintarazos, mas como el agredido reaccio
nara haciendo uso de una navaja de bolsillo, Joaquín 
EmilLo retrocedió, tropezó, cayó y al levantarse disparó 
tres veces su revólver contra Mariano dejándolo muerto 
instantáneamente. 

El Juez 1Q Superior de Medellín abrió la causa crimi
nal correspondiente por auto de fecha 15 de febrero de 
1927. · Al Jurado se le sometió la siguiente cuestión que 
contestó como se transcribe: 

. "¿El acusado Joaquín Emilio Montoya es responsable 
de haber herido voluntariamente con proyectiles de arma 
de fuego (revólver) a Mariano Montoya, a consecuencia 
de lo cual murió éste inmediatamente, hechos ocurri
dos en el punto denominado Partidas de JEnvigado o 
Pan de· Azúcar, del Distrito de La Estrella, el día 22 de 
septiembre de 1926, en las horas de la tarde?" 

El Jurado respondió: "Sí." 

.En acatamiento al veredicto, el Juez Superior con
denó al procesado a la pena de seis años de presidio y 

sus accesorias, como responsable en tercer grado de ho
micidio simplemente voluntario, en fallo del 30 de sep
tiembre de 1927. Pe1.10 el Tribunal Superior, sin variar 
la calificación de la delincuencia, aumentó ·en un año 
la pena principal, haciendo uso de la facultad discre
cional de que trata el artículo 124 del Código Penal. 

Contra esta sentencia, que es de fecha veintinueve de 
febrero del año próximo pasado, se interpuso recurso de 
casación en tiempo hábil, el cual debe estudiarse en el 
f.onclo por alCanzar a reunir los requisitos de forma ne
cesarios para ello. 

·El procesado recurrente invoca la cau.sal 1" del artículo 
3Q, Ley 78 de 1923, y la apoya en dos motivos. 

Hace consistir el prime11o de ellos en indebida aplica
ción del artículo 124 del Código Penal, en cuanto se hizo 
uso de la facultad discrecional de que allí se trata para 
aumentarle en un año la pena de presidio correspondien
te a su delito, pues considera que para verificar ese au
mento sería preciso que el Tribunal hub~ese calificado la 
delincuencia en "primer grado y no en tercero, como lo 
hiz-o. 

No está en lo cierto el recurrente al afirmar que la fa
cu1tad discrecional del artículo 124 só1o está conferida al 
juzgador cuando la calificación del delito haya de ha
cerse en primer grado; esa facultad se concede al Juez 

para permitirle en alguna forma la individualización de 
las penas, y naturalmente cualquiera ·que sea el grado 
que ·haya de darse a la delincuencia. La disposición ci
tada es clara al respecto. 

En cuanto a los motivos que el Tribunal tuviera en 
mira para hacer uso de esa facultad en el sentido de au
mentar la pena, conviene transcribir el siguiente aparte 
de la sentencia: 

"Por último-dice el Tribunal-hará uso la Sala en 
este caso de la sabia facultad contenida en el inciso 39 

del artículo 124 del Código Penal. El delito se calificará 
eri tercer grado, pero se aumentará la pena en una sexta 
parte de la diferencia entre el máximo y el mínimo, por 
la ma·yor gravedad que ofrece este homicidio; ello, por
que el reo pudó eYitar el delito si atiende al llamamien
to de Lucas Montoya o Taborda, quien lo cogió para con
tenerlo, y también porque el reo acometió con visible 
ventaja a la víctima, que se debatió con las manos o 
'con una navajita,' al propio tiempo que Montoya es
grimió o utilizó revólver y machete." 

Si se considera que estas circunstancias se hallan de
mostradas en 'el proceso, y que el aumentar la pena, como 
lo hizo el Tribunal, queda al prudente arbitrio de 1os 
juzgadores cuando el delito ofrezca mayor gravedad, no 
se encuentra fundado el reparo del recurrente, ya que el 
Tribunal expresó razones suficientes para hacer uso 'cte 
aquel arbitrio. 

El segundo motivo que aduce ef recurrente en apoyo 
de la expresada causal 1", consiste en estimar, como es.:. 
tima, que ha debido aplicarse el articulo 603 en lugar del 
600 del Código Pénal, al caso de autos; y con ánimo d~ 
demos~rarlo, argumenta asf: 

"El homicidio es simplemente voluntario de los menos 
graves, pues las circunstancias que precedieron y acom
pañaron al hecho y que están constatadas en el mismo 
expediente, dan a entender intenciones muy ~istintas a 
las que se han estimado para considerarme reo de un 
delito grave. 

"Claramente aparece establecido en el proceso que yo, 
en la riña que me provocó mi contendor, me fui a tierra 
'cerca a una ma;ta de piñuela' y que allí me hirió en un 
brazo con una navaja y que fue después de esto cuando 
disparé mi revóh"er. 

"El testigo Lucas Taborda, a folios 11 vuelta, declara 
termiúantemente ·que fui -ofendido e injuriado· con la 
frase 'hijo de puta,' y con. las declaraciones de ;Efraím 
Gómez y Juan Heredia, queda plenamente establecido 
que Mariano Montoya me desafiaba. 

"Esta prueba irrefutable da asidero a acatar la dispo
sición más favorable, qu·e es, como lo tiene alegado mi 
defensor doctor Betancourt, el artículo 603 y no el 600 
del Código Penal. 

"Debe tenerse muy en cuenta que si el Jurado afirmó 
mi responsabilidad, le corresponde al Juez de derecho 
apreciarla en armonía con las constancias procesales, 
pues de lo contrario s~ me impone una pena injusta, y::t 
que no es de rigor imaginar circunstancias distintas n. 
las que debe recaudar (sic) el enjuiciamiento y la con
denación." 

Para resoLver, se considera: 

Oomo queda visto atrás, el veredicto es lisa y llana
mente afirmativo de la responsabHidad de Montoya como 
autor de homicidio simplemente voluntario. Ahora bien, 
conforme a jurisprudencia de la Corte, ·sentada en repe-
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tidos fallos, para poder aplicar disposiciones especiales, 
como la del artículo 603 que invoca el recurrente, es ne
cesario que el veredicto contenga en alguna manera los 
elementos de que tratan aquellas mismas disposiciones, 
y que se haga por el recurrente la demostración jurídica 
del caso; a menos que se trate del artículo 602, inciso 2", 
pues entonces no es necesado que el veredicto tengg, 
aquellas adiciones, basta que sea afirmativo; pero aun 
en este caso es indispensable para que quepa la atenua
ción, que del expediente aparezca la menor gravedad del 
delito definido en alguno de los ordinales del artículo 587 
a que la disposición se refiere, y que así se demuestre por 
el recurrente, a fin de que el poder discrecional de que 
haga uso el juzgador encuentre base jurídica en los au
tos y razón de ejercerse, en forma prudencial, como la 
le'Y lo otorga, y no arbitrariamente. 

Pero aun suponiendo que el Juez de derecho pudiera 
hacer directamente la apreciación, el artículo 603 con
templa la hipótesis de que el homicidio se cometa en riña 
no provocada ni aceptada por el agresor y en la cual se 
haya 'isto envuelto casualmente; y en el caso que se es
tudia ninguno de estos elementos aparece demostrado. 
Si hubo riña, muy lejos está de haber sido puramente 
casual: Joaquín Emilio Montoya entró a ella con volun
tad decidida, superabundantemente armado y rechazan
do con furia la mediación de Lucas Taborda. 

Y si en la audiencia el defensor del acusado sostuvo 
que el homicidio esta-ba comprendido dentro de algunos 
de los casos menos graves, del simplemente voluntario, y 
solicitó del Jurado que dictara el veredicto comprendien
do esos elementos, no hay duda de que los Jue,ces de 
hecho rechazaron los argumentos del defensor, desde 
luégo que contestaron en forma simplemente afirmati
va la cuestión sometida a su veredicto, estando, como 
estaban, facultados para agregar o nó a su fallo tales 
elementos de atenuación, pues al ser de otro modo las 
cosas, habrían atendido ellos las solicitudes de la de
fensa. 

No está, por consiguiente, demostrada la ca.u.sal que se 
invoca, y la sentencia debe mantenerse firme. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribu
nal Superior de Medellín, que ha sido materia del reeurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Juuícial 
y devuélvanse los autos. 

ENRIQUE A. BECERRA - Parmenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis JR.., lSecretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri. 
minal-Bogotá, febrero veintiséis de mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en 
sentencia de fecha diez de mayo de mil novecientos diez 
y nueve, reformó la proferida por el señor Juez Superior 
respectivo el treinta y uno de enero del mismo año, y 
condenó a Francisco Cuéllar como a responsable de cua
druple delito de falsificación de monedas, consistente en 

la construcción, venta e introducción de troqueles, aun
que no adecuados para la falsificación de moneda, sí de<>
tinados a_ ese objeto, y con aplicación de los artículos 
323 del Código Penal y P de la Ley 60 de 1911, a la pem. 
de diez y seis años de presidio. 

En memOTial de fecha veintiocho de· mayo de mil no
vecientos veintiocho, el sentenciado Cuéllar, fundado en 
el nume_ral 3• del artículo 1• de la Ley 33 de 1909, inter
puso recurso de revisión de la aludida .sentencia, recurso 
que admitido, se tramitó de acuerdo con la mencionada 
Ley 33 de 1909, y durante el término correspondiente 
del traslado, presentó el interesado las declaraciones de 
Rafael Conde, Jacinto Montealegre, José A. Charry, Ge
naro Barrera, Félix Loaiza y J1,1an E. Vargas, para jus
tificar los fundamentos de la reYisión. 

El numeral 3" del artículo P de la ~ey 33 de 1909, au
toriza la revisión "cuando alguno esté sufriendo conde
na y se demuestre, a juicio de la Corte Suprema de Jus
ticia, que es falso, según la ley, algú:p. testimonio, peri
tazgo, documento o prueba de cualquier clase que haya 
podido determinar el fallo respectivo. 1' 

Con los testimonios citados no se demuestra, a juicio 
de la Corte, que ninguno de íos elementos probatorios 
que sirvieron para la condenación dictada contra Cué
llar, sea falso, según la ley; pues aun .admitido como cier
to el dicho de los testigos Gon~e y Montealegre, quienes 
afirman que en un día de diciembre .de mil novecientos 
diez y siete, en la plaza de Garzón, Ricardo Quirós les 
propuso que declararan que Cuéllar le habita vendido un 
troquel, que por tal declaración les daría cinco pesos y 
que ya había conseguido otros que habían declarado en 
esa forma; y admitido también como cierto el testimo
nio de Charry y Barrera, quienes afirinan que era Rafael 
Fajardo, herrero residente en Garzón, quien fabricaba 
troqueles y les había referido que uno de esos se lo había 
vendido a Ricardo Quirós; y dando :como cierto' lo que 
afirman los testigos Loaiza y Vargas, esto es, haberles 
oído a Virginia y Juana Claros; cuñadas de Félix Ramos, 
la afirmación de que ellas declararían en contra de 
Francisco Cuéllar, -en la fürma en que Ramos les indi
caba porque a ello las obligaba su pobreza; aun admi
tido todo esto no puede sacar~e como conclusión que las 
pruebas aducidas en el juicio y que el Jurado de califi· 
cación tuvo en cuenta para declarar la responsabilidad 
de Cuéllar, sean falsas, según 

1
la ley; :bien porque no apa

rece demostrado que l()s tes~imonios de Conde y Mon
tealegre hubieran sido tenidos en cuenta para determi
nar la responsalfilidad de Cuéllar, y porque del hecho de 
que Quiró.s les hubiera propuesto a estos testigos en los 
términos en que ellos lo declaran, no se sigue que los de
más testimonios que sirvieron de fundamentos a la con
denación hubieran sido obte:l:üdos por el cohecho a qqe 
aquéllos se refieren. Las otras declaraciones son de sim
ple referencia a hechos que: en manera alguna revelan 
la falsedad con que los testigos del juicio procedieron. 
Y como en la determinación de la responsabilidad de 
Cuéllar intervinieron los Ju,eces de conciencia, quienes 
son soberanos en la apreciatión de las pruebas que de
terminen su convicción, por este otro aspecto también 
resulta improcedente la tacha opuesta a la sentencia 
con fundamento en el numeral 3" 

1 
del artículo 1• de ia 

Ley 33 de 1909. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la l~y, de acuerdo con el 
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dlctamen del señor Procurador General ·de la Nación, de
clara que no es el caso de decretar la revisión de la sen
tencia de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, ·notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélyase el proceso. 

:ENRIQUE A. BECERRA - Parmenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios_ Generale.>. 
Bogotá, marzo nueve de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A. ) 

Vistos: 

Con apoyo en la documentación remitida del Minis
terio de Educación Nacional y en la Ley 114 de 1913, 
solicita la señorita Felicidad Mora T. se le conceda Ia 
,jubilación a que tiene derecho por razón de -los servicios 
,prestados a la instrucción primaria como maestra de es
cuela pública oficial de la Nación. 

:Procede, pues, -resolver lo que corresponde: 

Según apa-rece -del ·expediente, la citada señorita Mora 
T. -es mayor de cincuenta años y ha servido por un es
.pacio de tiempo mayor de veinte años a la instrucción 
. pública, con laudable acierto, honradez 'S' consagración. 
También aparece probado que la mencionada señorita 
Mora T. no ha recibido pensión ni recompensa alguna 
-del Tesoro Nacional, y que carece de bienes de fortuna 
:para sub'reair a sus necesidades de acuerdo con su po-
sición social. · 

De suerte que se han llenado las formalidades que para 
estos casos exig-e la Ley 114 de 1913. 

Como los dos últimos sueldos devengados por la peti
cionaria fueron: de treinta y seis pesos moneda corrien
te y cuar-enta y cinco _pesos de la misma moneda, respec
tivamente, la pensión que le corresponde es la cantidad 
de veinte pesos con veinticinco centavos, moneda co
rriente. 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la -ley, reconoce a la señorita 
Felicidad .Mora T., por sus servicios prestados a la ins
trucción pública como maestra de escuelas primarias 
oficiales, una pensión de veinte pesos ·con veinticinco. 
centavos ($ 20-25), moneda corri-ente, que le será pagada 
del Tesoro Nacional por ·mensualidades. 

Cópiese, notifíquese, envíese copia ·de ·esta providencia 
a los señores Ministros de Educación Nacional y de Cré
dito Público y .archívense las dilig·encias. 

JULIO 'LUZARDO FORTOUL--JLuis F. Rosales-Fran
cisco '.lrafu.r A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario •en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala -de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo nueve de mil noveciento.> veintinueve. 

(Magistrada ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El seí'ior Felipe N. Correa, fundado en las pruebas que 
contiene este expediente y en las respectivas disposicio-

nes legales, solicita el reconocimiento de una pensión de 
jubilación por sus servicios prestados .en el magisteri-o 
como maestro de ·;escuela pública primaria oficial en el 
territorio de la Nación. 

Para resolver, se considera: 

De lo•s documentotS y certi·ficados ,qUJe- po:r conducto del 
Ministerio de Educación Nacional presentó el peticiona
rio, los cuales fueron -expedidos por funcionarios com
petentes y con las formalidades legales, aparece compro
bado lo siguiente: 

Í 9 Que el refertdo señor Correa es mayor de cincuenta 
años; 

2'' Que ha ej-erctdo el cargo de maestro de escuela pú
blica primaria oficial por un espacio -de tiempo no me
nor de veinte años; 

3" Que tal cargo lo ha ·desempeñado con honradez, com
petencia, · consagra;ción y que ha observado -buena con
ducta; 

4" Que no ha recibido pensión ni recompensa alguna 
del Tesoro Nacional; y 

5" Que carece de ·bienes ·de fortuna para su subsis
tencia. 

El señor Ministro de Educación Nacional conceptuó de 
-manera favorable a las pretensiones del ·peticionario, Y 
como se haa llenado las formalidades ·exigidas por la ley 
sobre esta materia, se impone el rP.conocimiento de la 
gracia solicitada, ya que se encuentra en un todo ajusta
da a lo dispuesto por la Ley 114 de 1913 . 

-Los dos últimos sueldos que el peticionario devengó 
fueron: por el Municipio de Tinjacá, cuarenta pesos, mo
neda cor:riente; y por ·el Municipio de .Sutamarchan, cua
-renta y ocho pesos, moneda corriente. Por consiguiente 
.la pensión que le -corresponde es la cantidad d~ ''einti
·dós pesos, moneda corriente. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la Corte 
Suprema, Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República, y por autoridad de Ja 

ley, reconoce al señor Felipe N. Correa, por sus servi
cios prestados a la instrucción .pública como maestro de 
escuelas primarias -oficiales, una pensión de veintidós 

·_pesos, moneda corriente, que le será pagada del Tesoro 
Nacional mensualmente . 

Cópiese, notifíquese, enviese copia de esta providen
cia a los señores Ministros de Elducación Nacional y de 
-Crédito Publico, y archívense ·oportunamente -las dili
·gencias: 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Luis F. Rosales-'Fran
cisco '.lrafur A.-Pedro Sanz Rivera, ·secretario 'en pro
'piedad 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo diez y seis de .mil novecientos veinti
nueve. 

Solicita el señor Procurador revocación del auto -de 
fecha nueve del' presente, ·por el cual ¡;¡e reconoció a los 
doctores Alberto -Goenaga y ·Camilo Berna! -L., como 
apoderados de la iCompa-ñía Colombiana de Petróleo, -en 
virtud de sustitución hecha 'Por -el ·señor Clarence .S. T. 
Folsom, según despacho radioteleg-rá-fico ·del ·Cónsul -Ge
neral d·e Colombia -en Nueva ~ork;, enviado ·por el señor 
Ministro de Relaciones Exte-rior.es. 

Tres son las razones que expone el señor Procurador 
como fundamento de su -petición. ·Es la ·primera que el 
memorial de sustitución no ha sido presentado ·conforme 
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lo·previene el artículo 41 de la Ley 104 de 1922. Mas esta 
disposición sólo ·es aplicable cuando se trata de poderes 
otorgados en el país. Respecto de los extendidos en el 
Exterior rige lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 124 
de 1890, cuyo tenor es como sigue: 

"Los poderes, actas del registro del estado civil y de
más documentos ,extendidos en el t)Xtranjero, y que los 
interesados exhiban ante los Juzgados y Tribunales para 
comprobar sus derechos, serán vá:lidos si tienen las au
tenticaciones exigidas por las leyes colombianas. Au
tenticados de este modo, se presume que ·están expedi
dos conforme a la ley local de su origen, a no ser que 
parte interesada compruebe lo contrario." 

Con arreglo a este artículo, para que un poder u otro 
documento expedido fuera de Colombia, tenga ,,alidez 
dentro del territorio de la República, basta que traiga las 
autenticaciones exigidas por las ley.es colombi:anas. ¿Cuá
les son estas autenticaciones? El artículo 49 del Tratado 
sobre Derecho Procesal del Congreso Suramericano de 
Montevideo, al cual se adhirió Colombia por medio de la 
-Ley 68 de 1920, es del siguiente tenor: 

"La legislación se considera hecha en debida forma 
cuando se practica con arreglo a las leyes del país de 
donde el documento pr-ocede, y éste se halla autenticado 
por el Agente Diplomático o Consular que en dicho país 
·o en la localidad tenga acreditado el Gobierno del Estado 
en cuyo territorio se pide la ejecución." 

. Poniendo en armonía •esta disposición con la del ar
tículo 13 de la Ley 124 antes transcrito, se tiene que para 
que se produzcan los efectos previstos ·en esta última dis
posición, basta que el poder o documento de que se trata 
haya sido autenticado por el Agente Diplomático o Con
sular colombiano en el país de donde procede el docu
mento. Y como este requisito aparece cumplido respecto 
del poder que se considera, ·es indudable que éste tiene 

·valor legal y se presume otorgado con arreglo a la ley 
· americana, que es la aplicable al caso de acuerdo con el 
artículo 21 del Código Civil. 

La segunda razón expuesta por el señor Procurador es 
la de que la firma del Cónsul colombiano en Nueva York 
no aparece autenticada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Este requisito, aun cuando acostumbrado en 

·la práctica, no es indispensable para que el respectivo 
documento produzca los efectos .lega1es, ni sería posible 

· cumplirlo tratándose de despachos cablegráficos o ra
diotelegráficos. Por lo demás, el hecho de haber sido 

. enviado el expresado despacho por conducto del señor 
Ministro de Relactones Exteriores, y el de haber sido re
mitido por este alto funcionario a la Corte con la ates
tación de que ese despacho procede del Consulado Ge
neral de Colombia en Nueva York, constituye, a no du-

. darlo, una garantía de autenticidad, pues denota que el 
· referido despacho ha venido al Ministerio expresado en 

la forma acostumbrada para despachos de esa natura
. leza. 

La última ob~ervación hecha por el señor Procurador, 
consistente en carecer de autenticación el radiotelegra
ma de que se trata, no es fundada, pues en la parte ·su
perior de dicho despacho aparece la firma del empleado 
receptor, como garantía de autenticidad. 

Por lo expuesto, no se accede a la revocación pedida . 

Notifíquese y publíquese en la Gaceta Ju¡dicial. 

J. LUZARDO FORTOUL-Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo veintidós de mil novecli.eritos veintinueve. 

1 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

El señor Manuel Agustín CarrilLo, aspirante a una 
pensión vitalicia de jubilación a que cree tener derecho 
de conformidad con la Ley 114 de 1913, ha levantado las 
diligencias respectivas que el señor Ministro de Educa
ción Nacional ha ·enviado a esta corporación con con
cepto favorable, a fin de que al peticie;nario se le decre
te la gracia que solicita, como . maestro de escuela pri
maria oficial. 

Tres certificados aduce el interesado para comprobar 
e1 tiempo de su servicio en el magisterio: uno del Di
rector General de Instrucción Pública1 del Departamen
to del Atlánti.co, del cual aparece que ;desempeñó el car
go de maestro de escuela oficial ·en ~se Departamento, 
de manera continua, desde 1914 hasta 1923, inclusive, o 
sean diez años; otro del Director de Educación Pública 
de Bolívar, en que consta que prestó servicio en el ramo 
indicado desde 1905 hasta 1910, es decir, seis años; y 
otro del Director General de Instrucción Pública de 
Santa Marta, que comprueba diez años de servicio en 
los Municipios de Aguachica, Sitionuevo y Santana, sin 
expresar en qué años se prestó tal servicio. 

Si estas tres certificaciones estuvieran ·en la forma 
debida, resultarían acreditado·s veintiséis años de ser
vicio en el magisterio. Mas el último de estos certifi
cados adolece del defecto de no determinar los años a 
que se refiere el servicio que por medio de él se pretende 
acreditar, y por este motivo :ho puede saberse si dicho 
servicio· o parte de él ha sido computado ,en otro de los 
certificados. · ' 

Tampoco aparece acreditado cuál 1fuera el sueldo de
vengado durante los do.> últimos años de servicio, pues 
el primero .de los sobredichos certifi'cados hace referen
cia a.l "mayor sueldo devengado últimamente"; y los dos 
últimos, al "mayor sueldo" y al "úl~imo sueldo." 

Finalmente, no aparece comprobado en forma legal 
que e.l solicitante haya cumplido cincuenta años de edad, 
pues la prueba testimonial aducida ;:~,1 respecto no puede 
ser estimada sino una ''ez ·comprobada la falta .de la 
prueba prLncipal, que es la partida de bautismo. A más 
de esto no expresan loos testigos cómo les consta la edad· 
del peticionario. Las dec1antciones adolecen también de 
la falta de intervención del 'señor Agente del Ministerio 
Público, dado que ·este funcionario no firma las respec
tivas diligencia:s de declaraciones. 

No estando, pues, cumplidos los· requisitos legales, la 
Corte Suprema, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, R:lo accede a decretar la pen-. 
sión solicitada . 

Pásese copia de este fall~ al señor Ministro de Educa, 
ción Nacional y publíquese en el órgano de la Corte. 

Cópiese y notifíquese. 

JULIO LUZARDO FORTOUI.r-Jr:.uis F. lllosales-JF'ran
cisco Tafu:r A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

IMPRENTA NACIONAL 
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CORTE PLENA 

Gorte Suprema de Ju3ticia - Sala Plena-Bogotá, sep
tiembre nueve de mil novecientos treinta. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por libelo de fecha quince de octubre del año último · 
el señor Jorg·e Martínez L., haciendo uso de la acción 
popular consagrada en el artículo 41 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, acusa como inconstitucional la Ley 29 
de 1927, por la cual se aprueba. el contrato celebrado en 
Londres por el doctor Alejandro López a nombre del Go
bierno Nacional, con The Colombian Northern Railway 
Company Limited y Ernest. A:lfred Green, como repre
sentante este último de los tenedores de bonos de pri
mera y segunda hipotecas, constituidas sobre la nom
brada empresa. 

El demandante expone en la siguiente forma los fun
damentos de su: demanda: 

"La·. Ley acusada- es· inexequible y pido que así se de
clare, porque pugna con ·el artícu-lo 78 de la Constitución, 

·inciso 5", que prohibe al Congreso 'decretar a favor üe 
alguna persona. o· entidad gratificaciones, indemnizacio
nes; pensiones ni otra erogación que no esté destinada a 
satisfacer cvéditos o derechos reconocidos con arreglo a 
la l'ey preexistente, salvo lo dispuesto en el articulo 76, 
inciso 18, y pugna también dicha Ley con el artículo 57 
de· la misma Constitución, porque por medio de ella se 
inmiscuye: el Congreso .en un asunto que es de la priva
tiva. co_mpeten~ia del Poder J-udicial, que ha sido ya fa
llado por. Ht Corte Suprema, Sala de Negocios Generales, 
y que se. encuentra sometido a la situación jurídica crea
d·a- por Iá Resolución- ej•ecutiva número 4 de 1925, confir
mada. por la Resolución ejecutiYa número 13 de 1925, 
ejecutoriadas ambas y contra las cuales no existe recur
so. legal ninguno por haber vencido el término que se
ñala el: artículo 3• de la Ley 53 de 1909, para que los in
teresados reclamaran judicialmente contra tales Reso-· 
luciones. 

· "L;a. doctrina- en que me fundo· fue sustentada por el 
Excelentísimo• señor Presidente de la. República, doctor 
Miguel Abadía Méndez, en mensaje de fecha 13 de no
viembre de 1926; publicado en el número 3 de los Ana
les de Ia· Cámara de Representantes, correspondiente a 
la edición del 20 de diciembre de 1926, afirmándose en 

él que una ley de esa clase equivaldría a condenar a la 
Nación sin haber sido oída y vencida en juicio, a pagar 
una indemnización; y si el veto ejecutivo procedía cuan
do soiamerite se trataba de una ley que votaba diez mil 
peso:S para un colombiano, forzosamente es furídica la 
acusación contra una ley que hace donación de dos mi:.. 
Hones quinientos mil pesos, y que constftuy;e una con
denación contra la Nación y el reconocimiento d·e ·que 
hubo despojo, contra la verdad y ras sentencias y reso:. 
luciones pasadas en autoridad de cosa juzgada, eh las 
cuales no sólo no fue condenada la Nación sino que se 
hici,eron declaraciones en favor de ella que implican ra 
adquisición de bienes y créditos para ei Estado, que por 
virtud de la :Ley acusada se hacen nugatorios y se con
donan." 

El señor Procurador General de la Nación se declaró 
en la primera parte de su vista adverso a la inexequibr
lidad ped.ida, por estimar que la Ley acusada no viola los 
textos constitucionales invocados por er demandante~ y 
en la .segunda sugirió la id·ea de no ser la Corte compe
tente pará resolver el asunto. 

Los antecedentes inmediatos der presente negocio son~ 
a grandes rasgos,- los siguientes: 

Por Resolución número 59, de 30 de septiembre de 
1924, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público dispú
so lo siguiente: 

"Notifiquese a la Compañia denominada The Colom
bian No:rthen.-n Railway Company lLimited, o a su apo
derado o representante en Bogotá: 

"Primero. Que debe entr.egar al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, dentro de un término de quince 
(15) días a partir desde la fecha de la respectiva noti
ficación,- las acciones por .valor de cien mil libras ester
linas (E 100,000). a .que está· obligada por er contrato que 
consta ·en la escritura pública número 695, de· 28 de abril 
de 1897, de la Notaría 2" de esta ciudad. 

"Segundo. Que debe consignar en la Recaudación Ge
neral de Rentas las cantidades que correspondan com:o 
dividendos al Gobierno por las acciones que representen 
el valor de cien ~il libras esterlinas (:E 100,000). 

"Tercero. Que la Compañía debe p&gar al Tesoro Na
cional, en moneda de oro legal, todas las sumas que haya 
recibido en oro· ·del Gobierno, por motivo de los contra
tos vigentes entre las partes; pagará en la misma mo
neda de oro legal las cantidades que haya recibido en 
moneda corr-iente o en papel moneda. Las suma.s reci
bidas en moneda legal al tipo corriente del cambio en la 
época de los pagos, y las recibidas en papel moneda, al 
tipo del diez mil por ci•ento." 

No habiendo cumplido· la Compañía· las obligaciones 
impuestas en los dos primeros ordinales que se dejan 
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transcritos, ·el Gobierno, por medio de la Resolución eje
cutiva número 4 de 1925, decidió: 

"Decláranse caducados la concesión y el privilegio para 
la construcción y explotación del ferrocarril entre Bo
got-á y Zipaquirá, de que tratan los contratos de 20 de 
oc~ubr:e de 1884, aprobados por la Ley 30 de la Asamblea 
Legislativa del Estado Soberano de Cundinamarca, del 
mismo aiio; los de fecha 26 de febrero y 6 de· marzo de 
1889, elevados a escritura pública bajo el número 400, de 
10 de marzQ de 1890, otorgada ante el Notario 2Q de Bo
gotá; y el de 21 de agosto de 1897, celebrado entre el Go
bierno Nacianal y el señor Juan M. Dávila, y consignado 
en la escritura pública número 695, de 28 de abril del 
mismo año. 

"En consecuéncia, dicha empresa denominada hoy '!'he 
Colombian Northern Railway Co. lLimited, con sus anexi
dades y dependencias pasará a poder del Gobierno, de 
conformidad coh lo que dispone el artículo 79 de la Ley 
104. de 1892, quedando a favor del concesionario, o de 
quien sus·derechos represente· y a cargo de la misma em
presa, un crédito por la suma que se comprueba haber 
sido útilmente inv.ertida en la obra, siempre que los va
lores representados por tal suma existan a la entrega de 
la empresa; y que se deduzcan a favor del Gobierno los 
valores que éste haya dado· por subvención en cua1quier 
forma. . J __ .; ~ ... 1 

"Notiflquese al representante legal de la Compañía 
que dentro del término de un mes, contado desde la no
tificación de la presente proyidencia, debe proceder a 
entregar al representante del Gobierno Nacional, ·el fe
rrocarril co:n.struído, con su equipo, materiales, zonas, es
taciones, etc., de .conformidad con las estipulaciones: 
de los contratos sobre privilegio y concesión, cuya ca
ducidad se declara." 

Con el fin de regular en forma convencional la si
tuación creada por la Resolución últimamente citada, 
así como los derechos que para una y otra parte sur
gieron de ella, se celebró entre el Gobierno Nacional, 
representado por el doctor Alejandro López, de una 
parte, y los personeros de The Colombian Northern 
Railway Company Limited, y de los tenedores de los 
bonos de primera y segunda hipotecas, de otra, el con
trato de fecha diez de· junio de mil novecientos vein
tisiete, firmado en Londr·es, mediante el cual los se
gundos vendieron, cedieron y. traspasaron al Gobierno 
de la República de Colombia, por el precio de quinien
tas mil libras esterlinas, todos los derechos que en los 
ferrocarriles, estaciones, depósitos, locomotoras, mate
rial rodante, talleres, utensilios, maquinarias y demás 
bienes y propiedades tuviere la Compañia en la Repú
blica de Colombia y que formaran parte de la línea 
férrea que de esta ciudad conduce a Zipaquirá, cono
cida con el nombre de Ferrocarril de·l Norte. 

Dicho convenio fue sometido por el Gobierno al Con
greso en sus sesiones· de 1927 y aprobado por la Le·y 29 
del mismo año, la cual constituye la sujeta materia de 
la acusación que se considera. 

La relación pr,ecedente hace ver que la acusación no 
va dirigida sustancia-lmente contra la Ley citada, la 
cual se limitó a aprobar el contrato que se deja men
cionado y a abrir al Presupuesto el correspondiente cré
dito adicional, sino contra el contrato mismo, una vez 
que en él se contienen las estipulaciones que el deman-

dante considera lesivas de los cánones constituciona
les que se .señalan como violados por aquéllas. Trátase 
en definitiva de saber Si las disposiciones del convenio 

·pugnan con las de la Carta Funclamental, y este punto 
no puede resolverse por .su misma naturaleza de plano, 
por la simple acusación de la ley, sin que haya prece
dido un debate judicial amplio en que se demuestren en 
el respectivo término probatorio los puntos de hecho 
generadores. del derecho. En efecto, la acusación se fun
da principalmente en que conforme al . artículo 78 de la 
Constitución, que prohibe al Congreso ·decretar a favor 
de ninguna persona o entidad,' gra'tirlcaciones, indem
nizaciones, pensiones ni otra er0gación que no esté des
tinada a satisfacer créditos o derechos reconocidos con 
arreglo a la ley, con lo cual se da a entender que la ley 
aprobatoria del contrato de compraventa en ella inser
to, fue gracia o una donación, como dice el acusador, 
porque la Nación no le debía a la Compañía, qui:en por 
otra parte sostiene que sí tiene. funda¡pent.o de hecho y 
de dere·cho el contrato de compravent:;¡. que fue aproba
do por la Ley que se acusa. Es pues una cuestión con
trovertida, que no puede resolverse sin la tramitación 
de-l respectivo juicio y con las ;garantías que la Consti
tución y las leyes brindan a las partes para que sean 

. desatadas sus encontradas pretensiones. 
En caso análogo cuando fue acusada la Ley 38 de 1925, 

pO'r la cual se improbó el contrato celebrado por· el Sub
secretario de Hacienda y Tesoro, señor Baldomero Sanín 
Cano y Thos A. Turner en diez y nueve de mayo de mil 
novecientos ocho, expresó la <?orte el mismo concepto, 
pues que tratándose de una controversia sobre la validez 
o efectos de un contrato, no puede ser la vía adecuada 
para desatar las pretensiones de las partes, la acusación 
de la ley. 

El caso presupone un debate judiaial amplio, dijo Ia 
Corte, ''con intervención de las partes, y de· que no puede 
pri-rárseles conforme al articulo 26 de la Constitución, 
según el cual nadie puede ser- condenado sin la obser
vancia de la plenitud de las formas propias de cada jui
cio. En esa controversia ·pueden las ·partes hacer valer 
sus derechos, ya como acciones, ya como excepciones, lo 
que no sucede en la demanda a que (la lugar el artículo 
41 del Acto legislativo citado." (Sentencia de diez y sie
te de diciembre de mil novecientos veintiséis). 

.Cmtlquiera que fuera el fallo, ya fa;vorable o adverso a 
las pretensiones del acusador, descai;J.saría sobre funda
mentes imprecisos e incompletos, ya .que el procedimien
to establecido por la Constitución para la aplicación del 
artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, no se
ñala ni término probatorio, ni audi~ncia ·de las partes. 

Entonces dije la Corte y lo repite a·)J.ora, que la vía que 
tienen las partes para discutir la cuestión que se pre
senta, es la judicial ordinaria, y no la del artículo 41 del 
Acto legi.slativo número 3 de .1910. i si hubiere de pre
sentarse oposición entre la Constitución y la ley, es sa
bido que aquélla da al Juez la norma a que debe atener
se, que es la señalada en el artículo; 40 del Acto legisla
tivo citado, que dice: 

"En todo caso de incompatibilidad entre la Constitu
ción Y la ley, se aplicarán de preferencia las disposicio
nes constitucionales." 

Conforme al artículo 41 del Acto legislativo citado la 
' ' acusación de las leye~ se decide sin, más trámite que 1a 

audiencia del Procurador General de la Nación. 
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En la acción ordinaria, que puede ser establecida por 
-la parte interesada o por el Ministerio Público en su caso, 
existe toda la actuación establecida por las leyes para 1a 

.seguridad del derecho y el principio fundamental de que 
si el juzgador hallare que la ley es incompatible con la 
Constitución, debe aplicar ésta de preferencia a aquélla. 

En ·tal virtud, la Corte Suprema, reunida en pleno, 
obrando de acuerdo en parte con el ·concepto del señor 
Procurador, y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no tiene cabida en este caso la acción consagrada en 
el artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

Notifíquese, cópiese, publí:quese en la Gaceta Judicial, 
envíese copia al señor Ministro de Gobierno y archíve.'>e 
el expediente. 

JUA:N N. MENDEZ - Jnan E. Martínez-José Miguel 
,1\ra:ngc-Enrique A. Becerra-ll"armenio Cárdenas-Igna
cio González 'Ji'or:re,_:..Germán B. Jiménez-Julio Luzardo 
Fcrtoul-'l'ancredo Nannetti-lLuis F. ,Rosales-Fráncisco 
Tafm· A.-Juan C. 'Ji'rujillo AIToyc-Augu1st.o N. Sam.per, 
~ecretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Arango. 

No me aparto de la parte resolutiva del precedente 
proveído, pero disiento en la motiva porque considero 
que las razones aducidas para sustentarlo fallan por 
la base. 

Si el acto por el cual se aprueba en el Congreso un 
contrato celebrado por el Ej,ecutivo, lo considera la 
Corte como una ley, eUa no podría por ningún motivo 
escapar a la acusación que cualquier ciudadano le hi-

. ciera por inconstitucional, porque el artículo 41 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, reconoce esa acción para 
todas las leyes, sin excepción alguna. 

Y no se diga que se trata de saber si las disposiciones 
del convenio pugnan con la Constitución, porque la Cor
te no ha hecho diferencia entre el convenio y la ley, que 
si la hubiera hecho, habría parado la objeción que ahora 
se le formula. 

No se necesita un debate judicial previo para saber 'Ü 

un acto del Congreso viola la Constttución, pues si a'>í 
fuera, ,en la acusación de casi todas las leyes se t'endría 
que ocurrir al Poder Judicial para fijar previamente ios 
puntos de hecho generadores del derecho. 

Considero que la Ley acusada escapa la acción popu
lar del artículo 41 del Acto legislati'm número 39

, porque 
ella en realidad de verdad no es una ley, sino la mani
festación 'de la voluntad de la Nación por conducto del 
Congreso, expresada por medio de un acto que impro
piamente se denomina "ley." 

En ·efecto, cuando el Ejecu.tivo Nacional celebra un 
contrato que necesita para su validez la aprobación del 
Congreso, obra en su carácter de persona jurídica inca
paz, puesto que para la validez y perfeccionamiento del 
contrato celebrado necesita la aprobación del Poder Le
gislativo, y si es verdad que al Congreso le corresponde 
por medio de leyes, aprobar o desaprobar los contratos o 
convenios celebrados por el Presidente de la República 
con particulares o compañías, según lo preceptúa el nu- 1 
meral 14 del artículo 26 de la Constitución, también lo es · 

que a pesar de que ese acto lo caUfica la Constitución de 
ley, él no reúne los requisitos inherentes a ella. 

En primer lugar, el acto legislativo que aprueba :un 
contrato, no tiene un carácter general para todos los 
habitantes del pais; él no obliga sino a las partes con
tratantes por el término de la duración del convenio, al 
par que la ley obliga a todos los que habiten el territo
rio -de la República; ese acto no puede derogarse por el 
Congreso, cosa que sí puede hacer con todas las leyes; 
no puede ser modificado en sus términos por el legisla
dor, sin consentimiento del contratante, consentimiento 
que el Congreso·no tiene que solicitar de nadie para mo
dificar las leyes; el acto aprobatorio de un contrato no 
tiene como finalidad, mandar, prohibir, permitir o cas
tigar, que es la característica de 'la ley, sino bastantear 
la personería del Presidente, mandatario de· la Nación, 
para la policitación del convenio sometido a la aproba
ción d.el Congreso; los a-ctos aprobatorios de contratos 
ch-iles o internacionales, nunca podrán tener origen en 
la.s Cámaras, porque ellas no pactan, modalidad ésta ·de 
que carecen las leyes que aprueban esos pactos y que los 
distinguen de los demás. 

Esos actos se rigen por las disposiciones de derecho 
común que regulan los contratos civiles, o por los prin
cipios de derecho internacional a que se ajustan los tra
tados públicos. 

:En Constituciones similares esos pactos se aprueban o 
imprueban por medio de meras proposiciones. 

Si la Corte adopta la doctrina neta, precisa y estricta
mente jurídica y de puro der:echo público, de que lo~ ac
tos impropiamente llamados leyes, que aprueban contra
tos civiles o pactos internacionales, no son leyes en el 
sentido constitucional ·que ese vocablo comporta, se zan
jarian en lo porvenir las dificultade·s que pudieran sus
citarse con propios y extraños . 

Bogotá, septiembre 9 de 1930. 

José Miguel Arango - 'Méndez - Martínez--:Becerra. 
Cárdenas-!. González T. - Jiménez-Luzardo Fortoul. 
Nannetti-Rosales-Tafur A.-Trujillo A.rroyo--:-Augusto 
N. Samper, Secretario en propiedad. 

Adhiero al brillante salvamento de voto del· señor Ma
gistrado doctor Arango, por estar de acuerdo con los a·cer
tados razonamientos juridicos que en él se exponen. 

Bogotá, septiembre 9 de 1930. 

Parmenio Cárdenas-Mén(lez~Ma:rlinez-Arango--JRe
cerra-1. González T . .:......Jiménez-Luzardo Fortotil-Na~
netti ·- Rosales-Tafur A . .:......'l'rujillo Arroyo-Augusto N. 

Samper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis F. Rosales. 

Estoy de acuerdo con io que dispone la parte resolu
tiva del anterior fallo; pero estimo que las razones en 
que principarlmente debió fundarse son las que contiene 
el salvamento del Magis]trado doctor Arango, al cual 
adhiero yo. 

lLu'is F. Rosales 
Bogotá, septiembre 9 de 1930. 

ArangO.:.,Martinez-Becerra-Cárdenas-X. González T. 
Luzardo Fortoul-Méndez-Jiménez-Nannetti-'ll.'afur A. 
Trujillo Arroyo-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

C.orte Suprema .de .Justicia-..,.Sala de Casación CiviR-:Bo
~otá, mayo primero de mil novecientos veintinueve. 

_(Magistrado redactor, doctor -Genaro A. Muñoz O.) . 

Vistos: 

F;l docto·r Arturo Carrera, como apoderado judicial de 
Laur,e.ano Macias, presentó demanda ejecutiva ·el día 
.once .de marzo de mil nov.ecientos diez y seis contra 
~b.elardo Martinez Peña, ante el Juzgado 19 del Circuito 
(¡l~ ·.Qarzón, .para obtener el pago de ci.ento cuarenta y 
~JJ:..atr.o mil ciento cinco pesos ($ 144,105) papel moneda, 
:l):l_ás los :intereses _correspondientes, según sentencia de
finitiv¡¡, Y e-jecutoriada en que apoyó dicha demanda. 
:Pec~etaa::¡. ,la ·ej-ecución y hecho el embargo de tres fun-
9.9.S denunc;iaq.,os por el ·ejecutante, Alejandro Rodríguez 
Forer-o, al tiempo de .efectuarse el depósito, reclamó di
C.h9S bienes a nomb;re de Isabel Gasea, para los hijos me
nor.es de la misma, petición que fundó en la ·escritura 
pública número 322, otorgada en la Notaría 3• del Cir
~ui-tp de Bogotá el día veinte del propio mes y año cita
_dos. ·Como consecue~cia de tal solicitud, fueron desem
ba·r~ados tales bienes y ordenada la cancelación del re
gistro de embargo. Posteriormente, ·el mismo doctor Ca
rrera, con poder de Josefa Coronado viuda de Macias, 
pmmovió juicio ·Ordinario ante -el Juez de la ejecución, 
PPr escrito presentado el día diez y nueve de ·septiembre 
.de mil novecientos veintitrés, para que, con citación y 
_::¡.udiencia pel 1e•jecutado Martinez Peña, Isabel Gasea y 
Lu~s Ca:rlos, Eustoquia o Anatilde, Manuel Enrique, Julia 
.o Ana Julia y Saturia Martínez, se h~ciesen las siguien
tes aeclaraciones, previos -los trámites legales: 

"Primera. Que por ser nul,os los ·contratos de compra
venta que reza la escritura pública número 322, pasada 
;¡,nte •el Notario 39 del Circuito de Bogotá el veinte de 
m_arzo de mil novecientos diez y seis, los poseedores o 

·desembargan tes de los bienes relacionad.os en tal escri
tura no son sus dueños de los bienes re.clamados. 

''Se~unda. Decretar el embargo, depósito y avalúo de 
los bienes reclamados, que lo son Los siguientes: 

"a) Un terreno compuesto de los potreros Uamados 
Moyas y Calicá, situados en el Municipio de Anapoima, 
que hubo el ejecutado por compra al General Lucio Mo
reno, por escritura otorgada ante el Notario .de1l Circuito 
ae ~equendama, el 30 de octubre de 1906, por los siguien
tes linderos: pa·rtiendo de la orilla izquierda de la que
brada del Tramojo, donde se encuentra una piedra cer
ca del salto por -la ·cuchilla llamada de Las Palmas, arri
ba, hasta Uega;r al alto de lLas Jaguas, donde también se 
encuentra .un mojón de piedra, en esa parte limita el 
potrero de CaJlicá con las tierras de la hacienda de San 
Antonio, .del señor Sixto Solano, luégo por una cerca de 
.chamba, has.ta encontrar 'll:na piedra, se sigue por ésta 
h::¡.sta donde termina un pajal; de ahí se sigue en línea 
recta hasta llegar al pie de un monte que divide el po
tr.ero de Moyas del de Santa Cruz; se sigue por el pie de 
este monte y !luégo por la cuchilla, hasta llegar a la par
te más al·ta del cerro; de aquí se vuelve hacia la izquier
da por el borde de la -estancia que tienen Victoriano Ca
macho, Antonio González y Moisés Laverde, buscando 
una cerca de chamba, y por toda ésta hasta llegar a la 
quebrada de Las Moyas, lindando hasta aquí y desde el 

alto de Las Jaguas, con ti·erras de la hacienda de 
San José, propiedad del vendedor; se :sigue por Ja que
brada de Moyas, aguas abajo, hasta su desembocadura 

. en la d·el Tramojo, -deslindando ·con 'tierras denomina
das :Boyacá, de propiedad del señor Leopoldo Carrillo; 
y se ·continúa por la quebrada del 'JI'ramojo, aguas aba
jo, hasta llegar a¡l mojón de piedra cerca del salto, que 
se fijó como punto de partida, Umitando otra vez con 
tierras de la hacienda de San Antonio, del señor Sixto 
Solano. 

"b) Un terreno llamado Tundama,' ubicado en j-uris
dicción del Municipio de Anapoima, q'ue adquirió el eje
cutado por compra que también hizq al General Lucio 
C. Moreno, por escritura otorgada en; la misma Notaria 
de Tequendama, el dos de septiembr·e de mil novecien
tos ocho, bajo el númevo 228, deslindado asi: partiendo 
de la or1lla de la quebrada de Sócota, 1 en el punto donde 
hay una puerta de golpe, debajo de: un árbol llamado 
naranjHlo, se sigue por una cerca de pi:edra hasta lle
gar a -un zanjón, de a..llí, en linea recta, a buscar el ex
tremo de una cerca de alambre; se sigue por -toda ésta 
hasta llegar a una cerca de cnamba o vallado, lindando 
en toda esta parte con un potrero Üamado Dolores, de 
propiedad del vendedor; luégo, volvi-endo hacia la iz
quierda, se sigue por la chamba hasta encontrar una 
cerca de alambre que va por el pie , de un monte, des
lindando con predio de .Sixto .Solano,, se sigue por el pie 
de la cerca y por el pie ·del monte de Solano, hasta lle
gar a -la quebrada de San Emi'gdio; d!e allí se toma, que
brada arriba, hasta llegar a una_matal de cafeto; se '\"uel
ve a la derecha o por el extremo de la -estancia que tiene 
actualmente Justo Sánchez, a sali-r l:ü borde de -la pla
nada; ·luégo, volviendo a la derecha,~ se ·sigue hasta .en
contrar :la punta o extremo de una chca de alamore; se 
sigue por el pie de ésta hasta llegar donde se une a otra 
cerca de pi-edra, se sigue por ésta a )a quebrada de Só
cota, en el punto ·en donde hay una ,portada de calican
to, deslindando por esta parte con tierras del señor De
siderio Martínez; de allí se sigue quebrada arriba, hasta 
la puerta del naranjilla, que se fijó ~omo primer lindero 
o punto de partida. 

"e) Un globo de tierra denqminadq Mariposas, ubicado 
en jurisdi-cción del Municipio, de Pulí, que adquirió por 
compra, según la escritura número ~12, otorgada ante el 
NotaTio de La Mesa, el ocho , de dic~emore de mil noYe
cientos ocho, deslindado así:· desde :el nacimiento de la 
quebrada 1lamada JEI Vallado, a la orilla del .camino que 
va de Pulí para San Juan de Ríoseco, siguiendo •todo este 
camino hasta donde se encuentra el camino que conduce 
para Ambalema; por todo este camino hasta llegar al 
alto del Cauchito; de este punto, linea rect~, a dar al 
alto de Cala Cabal, en dirección a la plaza de Vilé, hasta 
encontrar la peña de Paquil,ó; por . toda .:sta peña vol
viendo hacia la izquierda.. hasta encontrar la quebrada 
seca; por toda ésta arriba, hasta la confluencia con -la 
quebrada del Vallado, y por ésta arriba, a dar al primer 
lindero.'' 

Como hecnos fundamentales s~ expusieron los si
guientes: 

"1" Por auto fechado el 30 de marzo de 1916, dictado 
por el Despacho al cual me dirijo, se libró orden de :pago 
contra Abelardo Martínez Peña y 11 favor de Laureano 
Macias poi: la cantidad líquida de $ 144,105 papel mone-
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da, .con sus intereses .exigibles así: .a ·la ra'ta del cinco por 
·ciento mensual .desde el 19 de agosto de 1904 hasta el 
día en que se verifique el pago, respecto -de Ia suma de 
-ochenta mil pesos papel moneda, y a 1a rata del cuatro 
por ·ciento mensual respecto a la suma de sesenta mil 
pesos papel moneda desde el día seis de ·febrero de 1905 
hasta aquel en que se -verifique ·el pago y por las costas 
·de la cobranza. 

'~29 Adelantada la ejecución ·se decretó -el .embargG, 
depósi'to y avalúo de los bienes que se dea.an menciona
.d0s en esta .demanda. 

"39 Al tratar el Juez -comisiondo de llevar a cabo las 
diligencias de avalúo y depósito ·de tales bienes, ·la se
fiara Isabel Gasea se opuso alegando el carácter de po
s-eedora. 

"49 La misma señora Gasea y coadyuvada por sus hijos 
Manuel Enrique, Anatilde, Eustoquia, Saturia y Ana Ju
lia, de apellidos Martínez Gasea, éstos representados por 
un curador especial, pidieron y obtmieron el desembar
go de los bienes. 

"59 La solicitud sobre desembargo la fundaron en la 
citada escritura número 322, otorgada por el ejecutado 
Martínez P. 

"69 La escritura fue otorgada a Isabel Gasea como re
pr.esentante de los menor-es Eustoquia o Anatilde, Manuel 
Enriqu?, Saturia, Luis ·Carlos y Ana Julia que llevan el 
apellido de Martínez. 

"7" La ·señora Josefa Coronado de Macias es la actual 
dueña del crédi•to que cobró .en un principio don Laurea
no Macias, según consta de la hijuela de adjudicación 
que ya obra en los autos del juicio ejecutivo a que me 
r·efiero. 

"89 Ni la señora Gasea ni sus mencionados hijos tu
vieron real intención de efectuar una verdadera com
praventa .sobre los bienes cuyo desembargo solicitaron .Y 

obtuvieron. 

"9" Tampoco tuvo el ejecutado Abelardo Martínez una 
v:erdadera intención de enajenarlos por la escritura que 
fundó el desembargo. 

"10. En ningún tiempo ni Isabel Gasea ni sus men
cionados hijos han manejado tales bienes como sus du-e
ños o propietarios. 

"11. En todo tiempo, antes y después del otorgamien
to de la expresada escritura, ha sido Abe:Iardo Martí
nez P. quien ha negociado y manejado esos bienes des
embargados qomo su dueño y señor. 

"12. La escritura pública que dio consistencia al de~
embargo de los bienes relacionados en este libelo fue 
otorgada por Abelardo Martínez a su.s hijos citados en 
ta1 escritura con el apellido Martínez. 

"13. En 'toda la vida de los citados menores apellida
dos 'Martínez Gasea, su madre Isabel Gasea y Abelardo 
Martmez Peña han llevado vivir ele verdaderos esposos, 
haciendo vida conyugal. 

"14. La señora Isabel Gasea no ha entregado a Abe
lardo Martínez ni dinero ni bienes en el transcurso de 
los veinte años ante.riores al ,otorgamiento de la escritura 
pública que basó ·el desembargo. 

"15. La señora Isabel Gasea no ·entregó, en este mismo 
transcurso de ti•empo señalado en .el número anterior, a 
Abelardo Martí~ez, dinero o bien alguno que fuera de 
propiedad de los meno•res citados en la escritura varias 
veces citada en esta demanda. 

".:1:6. ·Tal ;escritura, 1a .que f.undó la solicitud de ·desem
·bar.go, se otorgó con ·el exclusivo fin u objeto -de sacar los 
:brenes :que allí se ~mencionan de la traba ej-ecutiva del 
juicio que promovió Laureano Macias contra Abelardo 
Martínez y de que conoce este Juzgado. 

"17 .. Ese contmto ·d<e ·compraventa carece ·de causa .real 
y licita .. " 

;Como razones .de derecho :se invocaron los artículos 
6, 740, 743, 1518, 1523, 1740, 1741, 1746, 1852, 2491 y de
más :concordan:tes .del Código Civil, y -el 15 ·de 'la Ley 95 
de 1890. 

.Admi·tida la demanda y surtido .e~ traslado correspon
,clien-te, el demandado Mar•tínez Peña se opuso a lo pe
dido, y, en cuanto a los hecho·s, contestó: 

'~Al P No recuerdo el mandamiento ejecutivo a que este 
hecho a-lude, pero me ref.iero a lo que de él aparezca. 

"No me opongo .al . contenido de los hechos marcados 
del número segundo (2") al séptimo (7") .. 

"Al 89 No l·e .presto mi asentimiento, ni es de mi incum
·bencia responde•r ·acerca de la intención .de otras per
sonas. 

"Al 9" No ·es cierto, pues la intención que tuve al ce
lebrar el acto a que este hecho se refiere, fue hacer una 
enajena·ción ·de bi:enes real y efectiva y -en cumplimiento 
de los deberes de que trata la respectiva escri.tura, de 
hacer con di·chos. ·bienes el pago de una deuda que pesa
ba ·sobre mi. 

"Al 10 .. No es cierto. 
'~Al 11 .. El manejo qu"e yo 'haya 'tenido .sobre los •bienes 

a que -este hecho se refiere, ha sido a nombre y por cuen
ta de sus dueños. 

"Al 12. Me refiero .al contenido ·de la -escritura a que 
este hecho alude. 

"Al 13. No estoy <Jbligado a la respuesta de este hecho. 
"14. Lo niego, pues ·la señora Gas~a me había hecho 

las entregas de dinero y bienes a que se refiere la escri
tura. 

"Al 15.. Tampoco es cierto, pues la señora Isabel Gas
ca me hizo las entregas de dine:w y de bienes a que la 
'escritura hace referencia. 

"Al 16. No aeepto su contenido, pues el otorgamiento 
·de la .escritura ·tuvo por causa la que la misma escritura 
menciona. 

"Al 17. El contrato que consta -en la escritura es p-er
fectamente válido, y no ·es verdad que ca•rezca de causa 
real y lícita " 

El mismo Martinez Peña y demás demandados contes
ta.mn después ·conjuntamente, en disconformidad con 
lo pecliclo. En cuanto a los hechos 'expresados bajo 'los 
números P, 2", 39, 49 , 59, 6" y 7.• de la demanda, dijeron 
referirse a lo pertinente de las actuaciones <l pruebas de 
uno· u otro juicio; rehusaron responder a uno de ellos 
(número 13), y negaron los otros. Prosiguió luégo el jui
cio, y agotada la tramitación, el Juez a quo, fundándose 
en la falta de pruebas tocantes a la personería de la de
mandante para· intentar la acción, considerando 1tras el 
cual entró en estudio de fondo sobre la simulación de los 
referidos traspasos, decidió así la litis, por sentencia de 
v.einte de septiembre de mil novecientos veintiséis: 

"Dáse por reconocida. como excepción perentoria la 
falta de personería de la demandante señora Josefa Co
ronado de Macias, declarando improcedente la acción 
que ha intentado por medio de apoderado, por cuanto no 
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ha probado el derecho que alega para demandar en su 
propio nombre, en su carácter de viuda de Laureano Ma
cias, Y absuelve en consecuencia a los demandados de los 
cargos de la demanda. 

"Sin costas." 

El Tribunal Superior de Neiva, a cuyo conocimiento 
subió luégo el asunto, en_ virtud de apelación interpues
ta por la parte actora, previo estudio de otras Pl'Obanzas 
aducidas en la segunda instancia, deciclió lo siguiente, por 
sentencia de yeinticinco de julio de mil novecientos vein
tisiete: 

. "Primero. Revócase en todas sus partes la sentencia 
~recurrida, pronunciada por el señor Juez P del Circuito 
de Garzón, el 20 de septiembre de 1926. 

. "Segundo. Declárase no probada la e:x:cepción de pres
cripción opuesta por la parte demandada. 

: "Tercero. Declárase nulo, de nulidad absoluta, el con
trato que consta en la escritura pública número tres
cientos veintidós, de fecha veinte de marzo de mil no
vecientos diez y seis, otorgado a.nte el Notario 39 del Cir
cuito de Bogotá; y declárase, en consecuencia, que quie
nes en ella aparecen como adquirentes no son dueños de 
los bienes allí relacionados. 

"Cuarto. Decrétase el embargo, depósito y avalúo de 
los bienes que fueron embaTgados en el juicio ejecutivo 
seguido por :el señor Laureano Macias contra Abelardo 
Martlnez Peña, cuyo desembargo se obtuvo por auto del 
señor Juez P del Circuito de Garzón, fechado el once de 
noviembre de mil novecientos diez y ocho, y que son los 
mismos cuyos linderos se dejan transcritos y a que se re
fiere la demanda. 

"Dése aviso al .señor Registrador de instrumentos pú
blicos para los efectos ,legales." 

La parte opositora interpuso recurso de casación, que 
la Corte entra hoy a decidir por ser legalmente admi.<li-
ble, cumplido el trámite de reg.la. · 

Se alega contra el fallo la primera de las causales se
ñaladas por el artículo 19 de la Ley 169 de 1896, y se ha
cen estos ca-rgos, en síntesis: 

1" Violación de las disposiciones sustantivas señalad~s 
en los artículos 1602 del Código Civtl y 681 del Código Ju
dicial, en cuanto el Tribunal sentenciador se abstuvo de 
aplicar la primera, conforme a la cual, todo contrato le
galmente celebrado es u..11a ley para los contratantes y 
sólo puede invalidarse por mutuo consentimiento o por 
causas legales; y en cuanto se abstm·o asímismo de apli
car 1a segunda, incurriendo a la vez en errores .de hecho 
y de derecho, una vez que, según ellas, las escrituras ha
.cen plena fe de su contenido. 

2" Mala apreciación de la citada escritura número 322 

.Jl.e mil novecientos diez y seis, por error que aparece de 
modo manifiesto en los autos, en cuanto se prescindió 
de apreciar ese instrumento como prueba sin· existir otra 
¡;¡Jguna que desvirtúe su valor probatorio. ·También se 
acusó la violación del artículo 590 del Código Judicial. 

Con claridad y orden expone el recur:rente .Jos concep-
, tos ,que motivan los cargos. Mas la propia naturaleza y 
estrecha conexión de los mismos, impone ;estudiar en 
primer término el tocante a la prueba indiciaria en que 
se funda el Tribunal para la declaración de nulidad con
tenida en el tercer punto del fallo, siendo así que del re
sultado de .ese · estudio pende exclusivamente toda la 
suerte. del recurso. · 

Menciona el recurrente y ataca uno a uno estns indi
cios que, en su concepto, no pueden ·sustentar la decla
ración en referencia: 

1" El corto lapso que medió entre la presentación de 
la demanda ejecutiva y el otorgamiento de la referida es
critura de compraventa. 

29 El haberse paralizado la ejecución por varios años 
como ;resultado de dicha compraventa, tiempo durante 
el cual no se presentó por el acreedor denuncio de otra 
clase de bienes. 

39 La ciTcurrstancia de habe1· Martínez Peña omitido 
citar el crédito que motivó la ,·ejecucipn entre los demás 
créditos pasivos mencionados en la misma escritura. 

4" La ausencia de toda prueba por ·la cual se acredite 
que los menores adquirentes de los predios tm"ieron en 
realidad los bienes que el enaj enante ,Martínez Peña dice 
haber r.ecibido para explica·r así la :dación en pago de 
esos predios. 
... 59 El haber llevado Martírrez y la. Gasea vida común 
como de casados por más de diez años, y reconocido como 
hijos suyos a los citados menores, a quienes dijo aqué~ 
hacer la dación en pago de los predios: h'echo al cual 
vino a seguirse el ma;trimonib del mismo Martínez ·con 
la Gasea y la legitimación de .los menores, según consta, 
para dar resultado, como lo dio en efecto, que Martínez 
quedase con la tenencia y administración de tales bienes. 

69 El hecho de que, con posterioridad al otorgamiento 
de la ·escritura, continuara Martínez; en el manejo o ad
ministración de tales bienes. 

En razonada exposición ·el autor del recurso combate 
aisladamente esos indicios, no para negar los hechos o 
circunstancias que los constituyen, i ni exponer ·razones 
legales que •exijan desecharlos, sino para indicar otras 
apr•eciaciones a que conducen los mismos, diversas de 
las que hizo el Tribunal sentenciador o que reafirman, 
ante•s bien, la exactitud de las declaraciones contenidas 
en la escritura mencionada. 

La Corte considera: sin que se desconozca, a lo menos 
en part·e, la legitimidad de las razones que al respecto 
se aducen, es lo cierto que no alcanzarían a desvirtuar 
la prueba cuestionada por hallarse comprobados los he
chos accesorios y decir más o menos relación al hecho 
principal que se da por probado con los mismos. 

Los indicios aisladamente. considerados sólo arguyen 
mayor 'O menor probabilidad, no siendo necesa·rios; y, 
segün regla de lógica, ning11na probabilidad, por gran
ele que ella sea, destruye la. probal;>ilidad de la opinión 
contraria. La fuerza probatoria de aquéllos se halla ade
más .en su nexo o enlace, y acto es de la conciencia indi
vidual del juzgador la apredación o grado de certidum
bre determinado por los mis¡:nos, lo cual veda a menudo 
que tal prueba sea revisable en casación mientras no 1e 
demuestre que son falsos los hechos accesorios o deban 
desecharse por cualquier causa legal, o se evidencie, en 
fin, su falta completa de relación, con lo que se pr·eten
de dar por establecido. En repet.idos fallos la Corte ha 
sentado por eso que la prueba de Ll'ldicios escapa más 
que -ot.ra alguna ,en casación al cargo de apreciación in
del3ida o errónea. 

Innecesario ·es, desde luégo, según queda insinuado, 
considerar las demás argumentaciones hecha·s por el re
currente .a la luz del articulo 1602. dei Código Civil y el 
681 del Cócligo Judicial, pues que¡ anulada por simula
ción la referida. convención, cae por su base cualquier 
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razonamiento .encamina,do a hacer presente que el con
trato lega·lmente celebrado es una ley para los contra
tantes y que la escritura respectiva hace fe de su texto. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nomb"re de la Repú
blica y por autoridad de la ley, resuelve: 

No es casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, con 
fecha veinticinco de julio de mil novecientos veintisiete. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan E. J.\'Iartínez-Abraham 
Arenas-Juan N. Méndez--'I'ancredo Nannetti-Jesús Pe
rilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo dos de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Abraham Arenas). 

Vistos: 

Por escritura pública número 489, de 25 de febrero de 
1920, otorgada ante el Notario 29 del Circuito de Mede
llín, Manuel José Escobar vendió a Heliodoro Mejía R. 
una casa de tapia y teja, con su solar y demás anexida
des, ubicada en la calle Pichincha, de la ciudad de 1\:Iede
llín, y alinderada como dice la escritura de venta. El 
precio fue la cantidad de tres mil quinientos pesos 
($ 3,500) que el vendedor declaró haber recibido. 

'El señor Mejía R. otorgó te.stamento el tres de julio de 
mil noyecientos veinticuatro,· y en la cláusula 4• del res
pecti\'o instrumento dijo: 

"Una casa de tapias y tejas, situada en la calle de Pi
chincha, de esta ciudad (Medellín,), marcada con :el nú- . 
mero 102, de la cual me otorgó escritura de venta mi 
suegro, señor Manuel José Escobar, pertenece a mi. espo
sa ya citada, aunque la escritura se otorgó a mi favor, 
por lo cual dispongo que dicha propiedad a mi muerte, 
no énure a figurar entre mis bienes, sino que se consi
dere como de mi legítima esposa y a ella se le adjudique 
por haber sido donada a mi esposa por el citado señor 
Escobar. Se otorgó la escritura a mi favor para evitar 
dificultades y por -la confianza que .mi citado suegro me 
ha dispensado siempre." 

En la cláusula sexta de su testamento añadió el tes
tador: 

"La casa mencionada en la cláusula 4• de este instru
mento, que es de mi esposa, repito, está gravada con hi
poteca a favor del Banco Republicano de esta ciudad, 
para garantizar la suma de cuatro mil pesos ($ 4,000) 
oro que tomé a interés al expresado Banco. Dispongo que 
de mis bienes se tome la mencionada cantidad de· cuatro 
mil pesos y los intereses que afecten ese crédito para que 
se pague al Banco Teferido la deuda dicha y se entregue 
la _casa a mi esposa libre del gravamen hipotecario men
cionado.'' 

Muertos compradqr y vendedor, Abraham Escobar P., 
hijo del último, presentó una demanda, en la cual, des
pués de enumerar varios documentos, se expresa así: 

"Oon apoyo en ·estos documentos expongo en seguida 
los hechos fundamentales de la demanda que voy a pro
mover .en el presente memorial." 

"Primero. La sucesión de mi finado padre está repre
sentada por mi madre señora Ana Joaquina Posada viu
da de Escobar, por mi hermana Ana Joaquina Escobar 
viuda de Mejía y por el suscrito; y por las mismas per
sonas está representada la sociedad conyugal formada 
por mis· padres, disuelta pero no liquidada respecto deL 
inmueble a que esta demanda se refiere. 

"Segundo. Soy herédero de mi finado padre señor Ma
nuel J·-osé Escobar O., como lo demuestra la declaratoria 
que al respecto hizo el señor Juez 4" de ·este Circuito en 
el auto de 5 ·de- noviembre del año próximo pasado, que 
original tengo acompañado. 

"Tercero.- Por muerte del citado señor Heliodoro M·~
jla R., quedó di'suelta la sociedad conyugal de dicho se
ñor con su esposa señora Ana Joaquina Escobar, pero di
cha sociedad rio ha sido liquidada. 

"Cuarto: Cursa en su Juzgado el juicio de sucesión del 
finado ·señor Heliodor~ Mejía R., el cual está actualmen
te en poder del partidor señor. doctor Ulises Gartner. En 
dicho juicio fue inventariada y avaluada la casa y solar 
de que ·habla ·la escritura nÍímero 489, de 25. de febrero 
de 1920. 

"Quinto. La sucesión de dicho finado está _represen
tada por su cónyuge supérstite y por sus hijos de que 
hablan los certificados de origen eclesiástico que tengo 
acompañados. De estos son mayores de edad Isabel que 
está casada con el señor Federico Mejía Uribe; J.osé Luis, 
Bernardo, hoy presbítero y. José Gabriel; y menores Je. 
sús María, María Teresa, Ana María y María Margarita. 

"Sexto. Mi citado padre quiso donar a mi hermana Ana 
Joaquina la casa de tapias y tejas de que habla la escri
tura pública número 489, de 25 de febrero de 1920, que 
está entre los documentos que acompaño. Para el .efecto 
se entendió con el esposo de mi hermana el hoy finarlo 
Heliodoro Mejía R. y convinieron en que el primero otor
gara al segundo escritura de venta de la casa como acto 
de confianza para evitar los trámites necesarios para ha
cer donación entre vivos. Así lo hicieron y .de allí el otor
gamiento de la escritura que dejo -citada, en la cual, re
pito, se hizo constar un contrato de compraventa de la 

· casa mencionada. 
"Séptimo. Dicho contrato no fue real y efectivo, ya 

porque no hubo intención de parte del supuesto vende
dor de transmitir el dominio al comprador ni éste la tuvo 
de adquirirlo; ya porque el precio fijado a la casa no 

.exist.ió en verdad, pues ni el vendedor recibió dinero al
guno ni el comprador lo entregó como precio de la casa. 
lt,ue un contrato de confianza, ·ficticio o simulado. 

"Octavo. La verdad de lo que acabo ·de exponer está 
espontánea y explícitamente confesada por el testador 
en las cláusulas cuarta y sexta dél testamento del finado 
Mejfa R., constante· en la escritura pública número 1036 
ya citada; y 

':Noveno .. La familia del expresado señor Mejía R. es 
con~cedora de los hechos que dejo mencionados. 

"Por lo expuesto, en mi carácter de heredero del finado 
señor Manuel José Escobar O., promuevo demanda en 
juicio ordinario contra la sociedad conyugal formada por 
los señores Heliodoro Mejía R. y Ana Joaquina Escobar, 
disuelta pero no liquidada y ·contra la sucesión del citado 
señor Mejía R., representadas ambas entidades por la 
expresada señora Ana Joaquina Escobar por sí y en ejer
cicio de l'a patria potestad -sobre sus menores hijos Je-



388 GACETA JUDICIAL 
====================================~=================================== 

sús María, María Teresa, Ana María y María Margarita, 
por Lsabel, casada con el señor Federico Mejía Uribe, 
presbítero Bernardo Mejía, José Gabriel y José Luis Me
jia, vecinos de este Distrito, menos el presbítero Bernar
do que es de Titiribí, y mayores de edad los cuatro últi
mos, para que, previas las formalidades legales, con 
anuencia de los expresados señores, haga usted, a favor 
de la sociedad conyugal formada por mis padres, disuel
ta pero no liquidada y de la 'sucesión de mi finado padre 
varias veces citado, las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que el contrato de compraventa de la casa 
y .solar de que habla la escritura pública número 489, d.e 
25 de febrero de 1920, de la Notaría 2• de este Circuito, 
celebrado entre los señores Manuel José Escobar O. y 
Heliodoro Mejía R., es nulo de nulidad absoluta. 

"Segunda. Que como consecuencia de la anterior de
claración, las entidades demandadas por medio de sus 
representantes legales expresados, están en la obligació::.l 
de restituir a la sucesión del finado .señor Manuel José 
Escobar Cl. la premencionada propiedad inmueble con 
sus fru-tos naturales y civiles, no sólo los percibidos sino 
los que hubiere· podido percibir la sucesión demandante 
con mediana inteligencia y cuidado. 

"Tercera. Que ·es nula, de nulidad absoluta, la predi
cha escritura número 489, de 25 de febrero de 1920, de la 
Notaría 2• de este Circuito, no por falta de las formalida
des externas de las que la ley requiere para la validez de 
esa clase de actos, .sino por ser inseparable del contrato 
que en ella se hizo constar; y 

"Cuarta. Que el demandado o demandados que se opon
ga u opongan a la presente demanda, están obligados a 
pagar las costas del juicio." 

La señora Ana Joaquina Escobar viuda de Mejía, con
testó esta demanda en •su propio nombre y en el de los 
menores hijos a quienes representa, aceptando los he
chos del libelo y el derecho del demandante. En igual 
sentido la contestaron el presbítero Bernardo Mejía Es
coba-r y su hermano Gabriel. 

El marido de Isabel Mejía y Luis, hermano de ésta, 
no aceptaron tan categóricamente los hechos de la de
manda y el derecho del demandante, como lo hicieron 
los demás demandados; pero, interrogados en posicio
nes, el primero aceptó el hecho de .que el. comprador no 
dio el dinero de la venta, el cual, por consiguiente, no 
recibió el vendedor; y Luis Mejía aceptó que el contra
to ·cuya nulidad .se pide fue ficticio. 

Agotada la tramitación de la primera instancia, el 
señor Juez del conocimiento-29 del Circuito de Mede
llín-en sentencia de 28 de julio de 1927, absolvió a los 
demandados de todos los cargos de la demanda y con
denó en costas al actor. 

El Tribunal de Medellín, con fecha 21 de marzo de 
1928, confirmó el fallo del Juez a IIJl'dllO, menos en lo que 
a costas se refiere. 

El demandante interpuso recurso de casación contra 
la sentencia· del Tribunal, que se admite porque nena 
los requisitos legales. 

Ante la .corte no se presentó demanda de casación. 
Se entra, pues, a considerar la presentada oportuna
mente ante el Tribunal. 

El recurrente acusa la sentencia de .segundo grado por 
violación de los 8/rtículo.s 1502 y 1524 del Código Civil, 
consistente esa violación en haber considerado como 
fuente de obligaciones un contrato que no tiene causa 

real, por ser .simulado; pero, como este quebrantamien
to de las referidas disposiciones sustantivas tiene por 
fundamento el hecho de la simulación, preciso es saber, 
ante todo, si está probado o nó tal hecho. 

Acusa también :el recurrente la sentencia de segunda 
instancia por error de derecho en la apreciación de las 
pruebas. Dice al respecto la demanda de casación: 

"Empieza el fallo por desconocer la eficacia probato
ria de la confesión hecha por don Heliodoro en su testa
mento, violando así, manifiestamente, la disposición del 
articulo 564 del Código Judicial, que ·está concebida en 
estos. términos perentorios: 

'La confesión hecha en testamento o a la hora de la 
muerte, es también prueba completa contra los herede
ros del que se reconoce deudor, o confiesa haber recibido 
lo que se J.e adeudaba, a menos que en tal confesión se 
advierta el ánimo de defraudar a los herederos, o de con
trariar alguna disposición legal, porque entonces no val
dría la conf·esión, a no ser que el favorecido pruebe la. 
razón de la deuda, o el pago que hizo.' 

"El Tribunal-ccmtinúa el recurrente-ha debido tener 
como prueba completa de la ·simulación la conf·esión he
cha por el señor Mejía R. en su testamento, ya que como 
lo hice notar en mi alegato de conclusión, no hay cir
cunstancia, motivo, ni indicio alguno que justifique el 
temor de que, con sus declaraciones, hubiera pretendido 
don Heliodoro ca usar un daño a sus herederos, o infrin
gir alguna disposición legal. Dije también alli-y lo repi
to ahor:a-que la mera circunstancia de que la declara
ción testamentaria no los favorezca, porque implica la 
disminución de patrimonio herencia!, no constituye ni 
puede· constitu1r, por sí sola, la prueba de ánimo fraudu
lento en el testador. 

"Arguye· el Tribunal que 'si en vida del testador confi
tente su manifestación de ser simulado el contrato no 
comportó valor alguno, la muerte no habilita esa confe
sión en plena prueba.' No es que en vida de don Helio
doro la confesión de éste no podía comportar plena 
prueba·, como· lo dice el fallo; es que el mismo don He
liodoro no podía alegar la nulidad por simulación, ni mu
cho menos pedir la declaratoria de ella, por haber in
tervenido directamente en la celebración del contrato, 
con conocimiento del vicio que lo af,e·ctaba. En verdad 
que es bien grande la d·i:fe.rencia ·que media entre una Y 
otra cosa. " 

La Corte considera que el recurrente tiene razón. 
Dice el Tribunal: 

"Obra en los autos la copia del testamento otorgado 
por Heliodoro. Me:jia, donde aparece la confesión de ser 
simulado el contrato que celebró con el antecesor de la 
parte· demandante." 

Como se '"e, no ·es que el sentenciador dude de que el 
testamento de Mejía contenga la confesión paladina de 
que el contrato de compraventa que celebró con su .sue
gro es simulado. Lo que el Tribunal sostiene es que por 
la circunstancia de no haber podido ,el comprador de
mandar la nulidad del contrato en que intervino, por 
esa misma circunstancia no tiene valor alguno la confe
sión ·que hizo en testamento~ 

En· esto hay un evidente error de derecho, esto es, una 
noción equivocada de lo que preceptúa el artículo 564 
del.Código Judicial, violado a consecuencia de ese mismo 
error, como lo sostiene el recurrente. 



Es indudable que mientras vivieron los contr~tantes 
ninguno de los dos tenía 1~ acción pÚa pedir la nulidad 
del contrato; y que am1 cuando dentro de un juicio uno 
de ellos o ambos confesaran l~ simulación, ésa confesión 
o esas confesiones río servían para d•esatar la litis a favor 
del demandante, pero no porque una confesión ·?o sea 
plena prueba del hecho de :ser simulado Uf! contrato, sino 
únicamente porque el legislador, como pena, privó de la 
acción de nulidad a los contratante.s. Tan cierto es esto, 
que en el caso contemplado si hay, además de la confe
sión otra u otras p1enas pruebas de la s~mulación, no 
por eso se puede desatar la litis favorablemente al de-· 
mandante, cuando éste es uno de los q~1:e . in.tervinieron 
.en el contrato, sin que nadie pueda negar que la simula
ción está acreditada con p1e.nas pruebas. ·Pero muerto 
uno de los contratantes, e~· indudable,· 'tambi6n, como 
se ha sostenido eri multitud de failos, que sus herederos 
si· tienen la acción para pedir la nuiidad ·por si.niulación 
y ·que e~a acción se pued~ probar; entre otrás maneras, 
por la conf·esión d;el éontratánte;.·v~vo, ya se haga ~en la 
contestación a la demanda, en posiciones d'entro del jui
·Cio o fuera cie él, en testamento o en la hdra ·de la ·m,uertc. 

·Los argumentos colaterales ~ducidos por . el senténcia
dor para sostener su tesis, ·so.n igualmente er~óneos y es
tán eficazmente combatidos por el recurrente. El ar
tículo 564 del Código Judicial no limita ·el valor de la 
confesión únicamente a reconocimi-ento a una sunia de 
dinero: hay deuda y hay deudór cuándo .. €1 confesante 
queda obligado a una prestación; Y·Mejía R., en virtud 
de üi confesión de simulación qué hizo en su testamehto, 
quedaba obligado a devolver la fihca a los. herederos 'del 
vendedor, que .son sus acreedores:.- La i:na:ilifestación de 
Mejía R. de que la ·cása vendida simu~adamente ·era'de 
su esposa a título 'de donación,- nada ·le quita ni le agrega 
:il hecho de la simulación y a: la· oblrgación que nace P.e 
tal hecho. La creencia de que con los.medios empleados 
pudo haber donación, es un erro~. de· derecho del testa
dar que jurídicamente hablando constituye una pr.esun; 
ción de mala fe que no admite p_rueba en· cop.trario. (.A:r
tículo 768 del Código Civil) . 

Cuando el testador confíesa-.en su· testamento una deu
da, ·es claro que con ello se disminuye el haber de sus 
herederos, pero no es ese menoscabo· et que tiene en .cuen
ta la ley para que la confesión no valga. Lo que el legis
lador ha querido evitar es que se hagan confesiones ·men
tirosas que vayan únicamente .en f,raude de los he.rede- . 
ros. Ahora .bien, ni demandante. ni dema:ndados, ni t~s
tigos, han puesto ~n tela de ju!cio la: .. _honorabilidad Y la 
ver;cidad del testador:. todos C<?l_lV~~~en en que lo que 
é.st~ dijo en el testamento es -!a expresión de. la verdad. 
Por. consiguien~e se está precisamente dentro del ca~o en 
que la conf·esión _obliga .a los herederos,. . . 

Por la misma razón de que ,no s~ :ruede ~udar de l~ 
,-eracldad del testador, no hay, lugar: a sospechar de que 
la confesión· se hizo COJ?. el áp.l~o de contrariar al~una 
disposición legal. Acaso P!J.diera p~ns~rse que esa dispo
siCión es el artículo 15 de la Ley 95 de 1890; pero esá dis
posición se limita a privar de la, acción de nulidad a los 
que han celebrado el contrato simurado, sabiendo o de
biendo saber' el vicio· que, lo invalidaba,· pero en manera 
algúna tal precepto legal obliga a los contratantes a no. 
decir ·ra verdad en posiciones, en testamento· o en con tes-
tación a una demanda. . · · ·· ' 
. De que la confesión hecha eri el testamento· no pueda 
perjudicar al Banco Republicano_·o a cualquiera·~tro .de 
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los. acreedores del testador, no. se sigue. que esa confesión 
no sea, pl~~a' prue·b.a para desata.r favorablemente la litis 
sob;e .. nulidad ·e~ .fa:vo:r de: quien tenga la respectiva ac-

• > ... • 

ción. Con la consideración que hace el Tribunal no se 
podría decretar ninguna nulidad pqr ·simulación, pues 
sie.rripre:'se p'odría alegar~'C1ue 'se· dismiinHa el patrirüonio 
del· dimíandado :en ·perjtÍlcio de sus acreedores · perso
nales. 

_ En cuanto· a los acreedores hipotecarios, la Corte tiene 
decidido. que. a ellos no les perjudica. ra sentencia que de
clare nulo, por ser simulado, mi contrato de compraven
ta -d~. u~a finca, sobre la. cual haya constituido hipol;eca 
ei 'compraqor. (9as~ción, febrero 16 de 1926. Gaceta Ju
dicial números 1665 y 1{¡66). ..... , . . . : 

Inaceptable es, por.último, la tesis del Tribunal de que . l . . - . 

la .. c.o:rl,f~sión d~ ~e;jía R: :no le perjudicaba, por estar, 
cuando .la hizo, próximo a morir. Es claro que le perjudi
cab~: .. J?¿r:q~e .ha.S!ía ;~li.¡;.1 u:n J;üe:n de su patrimonio ·o del 
de sus. };¡,ijqs qlt~ ve:p.í?-n. a. ser la ,continuación de su per
sona, en lo que atañe a derechos y obligaciones. 

• -i ¡,¡ ,-, • • f ,, •' . ~.: '~ 'T • • ·;, • . 

'Demostrada la simulación, ·queda .acreditada la viola-
c'iÓri de~lbs:'~rtíc~lo~· .1502 y Úi24 .del Código Civil, en el 
~eiitid(qu~.inctic.ó. el recur~ente. en su primer capítulo 
de a~Úsación. · · ·. 
-. Habrá, pues, qú~ casa~- Ía sentencia del Tribunal. 
·- • .• ;\, .!_r:. '. . ••• 1 1 .'"l .: 

.,.como· ·fundamento de la/dé instancia, se considera: 

.ia''cónfesión· que~·11izo er comprador .en su testamento, 
rriv6cad~ 'y a6epta!da: pd~ el d"emanda:nte, es plena prue
ba de ia2símuiac¡ón flo es n-lucho más ~i a ella se agre
gán las c~~~eÚaciories; dadas- a ·la 'demand~, la's posicio
nes absueltas p'or ·dos- de ·1os demandados y las declara
cione's .de:· varios 'testig.os. :pocas s~Ínulaciones tan bien 
proba.'das ·como· l.a· presente·.; · · . . · 
. La· Corte :ha: sentado de ti:empo atrás la doctrina, ya 
imÚscu.tible ·.de observancia constante en todos los Tri: 
buniües y·'Juzgado~; de·· que ia simulación ·en los contra
tos ·,los ·afecta ·de iiultdad ábs:Oluta, · porq.ue .la ficción de 
~ue en ellos. sé usa éxcluye la 'colunt~d de las partes en 
ei ·sentido de· obligarse en los términos de la aparente 
o~l'igacióri.;· que por_ io mismo carece dé ea usa real y ~ícita: 

Él demahdante pide que~ se deci·ete .la nulidad y. que 
se ó~'ct.ene 1a restitucióñ: · d'el 'inmueble vendido ficticia
meilt~·. con stis' frutos. civiles y natu~ales, a la sociedad 

. ' . ·- l. • ,. • " ' •• 

coityuga( formada· por sus padres, disuelta pero no 11·-

quid.~c:J.a:; y a· Út sucesión. de su finado padre. Como el iri
muétne· ;fue cciniprado durante el matrimonio' y 1a' pre
súncióri·' es· de que pertenecía ~ la sodedad conyugal, la 
r"estrtución- sé O.rdeiiará en favor de esta entidad, mas no 
~~ fi:i.v-Ó(de la ·.suce;ion ·del padre de.l demandante. 

-Por idénticas ra~ones -no se ~ondenará a la sucesión 
de. neliodoro Mejia: R.;.··~ino ;a:-1~ soc~edad cony:ugal ilí
quida· ·que quedÓ . des:¡:m~s. de la muerte_ de este señor. 

. La petición ¡gobre, nul~dad. absoluta de l::J. escritura e11 
¿ue ~e hiz~ consta~ el ~ontrato simulado, habrá de ne
garse, porque la simulación. de ,un contr~to :no, ~uede ale
garse como causal de nuÍidad .de la escritura. Ella da pie 
párá anular el contrato, pero nó el instrumento en que 
aquél consta, porque son radicalm.ente . diversas dichas 
nulidades. (Casación, 30 de junio ·de 1912, XI, 317, P). 

.. Esto rto quiere decir que la- referida. escritura conserve 
efi'cacia :como prueba del ·cóntrato que se declara nulo, 
porque esa eficacia" queda destruí da por el presente fallo. 



390 GACETA JtrDICIAL 

La Corte considera a la sociedad conyugal iliquida de
mandada, como poseedora de buena fe, porque las per
sonas que la representan no tienen la culpa de la situa
ción creada con la venta ficticia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombr.e de la Re
pública y por autoridad de la ley, falla: 

1" Cásase la sentencia del Tribunal Superior del Di:>
trito Judicial de Medellín, de fecha veintiuno de marzo 
de mil novecientos veintiocho. 

29 Revócase la sentencia de primera i,nstancia, de fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos \"eintisiete. 

3" El contrato de compraventa de la casa y solar de que 
habla la escritura pública número cuatrocientos ochenta 
y nueve, de veinticinco de febrero de mil novecientos 
veinte, otorgada en la Notaría 2~ del Circuito de Mede
llín, celebrado entre los señores Manuel José Escobar O. 
y Heliodoro Mejia R., es .nulo, con nulida,d absoluta. 

4Q La sociedad conyugal formada por los señores He
liodoro Mejía R. y Ana Joaquina Escobar, disuelta pero 
no Hquidada, representada por el cónyuge sobreviviente 
Ana Joaquina Escobar y por los herederos del cónyug€ 
muerto Jesús María, María Teresa, Ana María, María 
Margarita, Isabel, Bernardo, Jósé Gabriel y José Luis 
Mejía, queda condenada a restituir, dentro del término 
de .seis dias, contados desde la ejecutoria del auto del 
Juez que ordene cumplir este fallo, a la sociedad conyu
gal formada por Manuel José Escobar O. y Ana Joaqui
na Posada de Escobar, disuelta pero no liquidada, res
pecto del inmueble a que se refiere este juicio, represen
tada por esta señora, por Ana Joaquina Escobar viuda 
ele Mej ía y por Abraham Escobar P., la casa de que ha
bla el numeral anterior,· de tapia y teja, con su solar 
anexo, situada en la ciudad de Medellín, calle de Pichin
cha, que linda: por el frente, con dicha calle; por un 
costado, con finca de Restrepo y Cardona, herederos de 
Fabriciano Escobar y Juan de la Cruz Escobar; por el 
centro norte, con finca de Clímaco Saldarriaga y de sus 
)lermanas y propiedad de herederos de José Joaquín Ho· 
yos; y por el otro costado, que es ,el Occidente, con casa 
y solar del doctor Baudilio Zuluaga. La restitución st: 
hará con los frutos naturales y civiles del inmueble, a 
contar desde la contestación de la demanda, y no sólo 
los percibidos sino los que hubiera podido percibir la en
tidad condenada con mediana inteligen_cia y cuidado. 
E..sta entidad tiene derecho a que se le abonen los gastos 
ordinarios que haya invertido en la producción de los 
frutos y lo demás que reconoce la ley a los poseedores de 
buena fe. 

5" No ha lugar a l1acer las declaraciones que se piden 
en favor de la sucesión de Manuel José Escobar O. y en 
contra de la sucesión de Heliodoro Mejía R. 

6" Se absuel.-e a los demandados de los demás cargos 
de la demanda. 

7" No se hace condenación en costas. 

Natifiquese, cópiese, publiquese en la Gaceta J-¡¡¡«JliiciaR 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su pro·ce
dencia. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.ifUl!a:nt lE. J.Wad~llllez-&bll'alham 
Arenas-.lfuan N. Wilérmdez-'lramcll'erlto Namllllletif-.lfesús JPe
¡r:iUa V.-&llltgl!llsto N. Sam:![}eR', Secretario en propiedad. 

!Corte Suprema de JTusticia-Saia de Casación ICivH-!Bo
gotá, mayo dos de mil novecientos veñntimlleve. 

(Magistrado ponente, doctor Arenas). 

Vistos: 

Con poder de Arnulfo, Neftalí, Reyes, Roberto, Maria 
Evangelina, Hortensia, Florinda, Laura Antonia Edelmi
ra, Justo María y Justo Pastor Pov·eda y también en su 
prapio nombre el dador Manuel Tiberio Rodrígue:;r pro
movió demanda ordinaria ante el Juez del Circuito de 
Zipa•quitá, contra Cipriano Silva, para que ,en sentencia 
definilt.i·va se hicieran •estas declaraciones: 

"Primera. Que el lote de teneno situado en jurisdic
ción de Zipa·quirá, en el sitio llamado ll"llllerta de !Cuero, 
y que 'linda generalmente así: por un costado con el ca
mino público que va de Zipaquirá a Subachoque; por 
otro costado, quebrada al medio, con tierras de la ha
cienda de JLa lPradera y terreno de Gavina Luque, y por 
el último costado, con tierras de Daniel Carpeta y Gre
gario Poveda, a dar al primer lindero, pertenece a ía 
sociedad conyugal ílíquida formaida por Justo P. Pove
da y Felisa Abril representada hoy por sus herederos. 

"Segunda. Que la sociedad conyugal ilíquida de Justo 
P. Pnveda y Felisa Abril, tiene derecho a la cuota parte 
de un t.en·eno situado en Zipaquirá, en el sitio de ll"merta 
lile Ctu~1·o, y que linda generalmente así: por un costado, 
con terrenos de Ana Maria Poveda, Ildefonsa Poveda y 
Sebastiana Alvarado; por otro costado, con terreno·s de 
la hacienda de La Pradera; y por otro costado, con terre
nos de herederos de Secundino Pov:eda; y por el último 
costado con el camino que conduce de Zipaquirá a lLa 
lPradel'a. y Subachoque; cuota que se determinará según 
lós títulos que se traigan durante el término probatorio 
del presente juicio. 

"Tercera . Que en consecuencia la sociedad conyugal 
ilíquida de Justo P. Poveda y Felisa Abril, representada 
por sus herederos, señores Arnulfd, Neftalí, Reyes, Ro
berto, María Evangelina, Hortensia, Florinda y Laura An
tonia .Edelmira Povedas, tienen der,echo al dominio y po
sesión del lote alinderado en la primera petición y a un 
·.derecho a la cuota parte del · lote alinderado en la se
gunda petición, según los títulos que a su tiempo debido 
se harán valer. 

"Cuarta. Que en consecuencia Cipriano Silva, actual 
poseedor de los lotes antes alinderados, está obligado a 
entregar a la sociedad conyugal formada entre Justo P. 
Poveda y Felisa Abril, representada por sus herederos los 
se·ñores indicados en la petición anterior, los lotes antes 
alinderados; entrega que debe efectuarse tres días des
pués de ejecutoriada la sentencia que ponga fin al pre
sente juicío, así como también debe entregar los frutos 
naturáles y civiles que los dueños de las fincas hubieran 
podido percibir con mediana ;inteligencia y cuidado. 

"Quinta. Que el señor Justo María Poveda,· ·ensu ca
lidad de hijo legítimo de Justo P. Poveda y Felisa Abril. 
tiene sobre los bienes que se reivindican loo mismos de
rechos que se reconozcan a los demás herederos. 

"Sexta. Que el suscrito tiene derecho a la mitad de los 
btenes de que se habla en las peticiones anteriores, ~~i 

llegare a demostrarse que pertenecen a la sociedad con
yugal ilíquida de Justo P. Poveda y Felisa Abril, en ar
monía con lo estipulado con los herederos en el contrato 
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que consta en la escritura número 1381, de .10 de no
viembre de 1924, ot01~gada ante el Notario 5'' de Bogotá. 

"Séptima. Que .el demandado Cipriano Silva debe pa
gar las costas del presente litigio si se opusiere a las so
licitudes que se piden." 

El Juez del conocimiento absolvió al demandado. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

en sentencia de fecha diez y seis de febrero de mil nove
cientos veintiocho, revocó el fallo de primera instancia, 
condenó a lo pedido en los cuatro primeros puntos de la 
demanda, y dijo que no había lugar a hacer las demás 
declaraciones. 

Interpuesto recurso de casación por el demandado, el 
Tribunal, antes de concederlo, ordenó que se avalua-::a 
por peritos la cuantía de la acción. 

La mayoría de los peritos avaluó tal cuantía en mil 
seiscientos pesos ($ 1,600) moneda legal. 

El dictamen de estos señores fue übjetado por error 
esencial e ignorancia; pero el Tribunal, en a tito de vein
ticinco de enero úUimo, declaró no pr.obadas las obj e
ciones y negó el recurso de. casación. 

El demandado ha recurrido de hecho ante la Corte 
para que ésta le conceda el recurso de casación que el 
Tribunal no le otorgó. 

Funda su pedimento en que la cuantía del "juicio exce
de de los dos mil pesos exigidos por la ley para ser viable 
este recurso; en que el avalúo pericial no se refiere al 
valor de la acción al tiempo de la presentación de la de
manda; y en que el Tribunal no tuvo en cuenta la tacha 
de ignorancia opuesta a uno de los peritos, probada en 
concepto del recurrente. 

Para resolver, se considera: 

No hay en autos prueba atendible de que la cuantía 
del juicio fuera por lo menos de dos mil pesos a la fecha 
de la demanda. 

No se sabe en cuánto estimó el .actor la cuantía del 
juicio en la demanda, sino por la afirmación que hace 
uno de los peritos, el· cual, en su concepto, trae como 
una de las bases de su trabajo el hecho de que el actor 
hizo presente en la demanda ,que estimaba la cuantía de 
la acción en más de quinientos pesos y en menos de tres 
mil. Como se ve, este dato no sirve para saber ·cuál era 
la cuantía del juicio al tiempo de la presentación de -la. 
demanda. 

Atrás se dijo que la niayoría de los peritos avaluaron 
tal cuantía en mil seiscientos pesos- moneda legal. El re
currente ha hecho mucho hincapié en que estos señores 
avaluawn la cuantía del juicio no al tiempq de la presen
tación de la demanda, sino al tiempo de su notificación; 
pero de un lado, como observa el Tribunal, ·el período de 
algo más de dos meses que transcurrió entre la presen-

. tación y la notificación, no pudo hacer que la ~uantía 
variara gran cosa; y .si varió aumentando, como es de 
suponer, ello quiere decir que la cuantía, al tiempo de la 
presentación de la demanda, es menor aún de mil.seis
cientos pesos; y de otro lado, lo que debe demostrársele 
a la Corte es, nó que los peritos refirier.On su avalúo a 
una época un poco posterior a la ·presentación de 1~ de
manda, sino que. en el día de la presentación la cuan
tía del juicio era, por lo menos, de dos mil pesos. 

La tacha de ignorancia opuesta al dictamen de uno 
de los peritos se funda en que -este señor no conoce per
§onalmente las finca;; en liti~io, cos~ que co:nfi~s~ en ~.u 

concepto, pero, aparte de que no sólo en 'el conocimiento 
personal. de una cosa se puede fundar un dictamen, el 
fallo en que el Tribunal declaró no probada 1a ta:cha de 
ignorancia no está sujeto a la revisión de la Corte. 

.No está pro}mdo tampoco que en el proceso aparezca. 
una cuantía de la acción de dos mil pesos o más: al con
trario, por las referencias que trae el dictamen de los 
per~tos, apúece que los inmuebles en litigio fueron ven
didos .en el .año de 1909, el uno en doscientos cincuenta 
pesos ($ .250) moneda ~egal, y el otro en cincuenta pesos 
~$.50) _de la misma moneda . .A!hora, en cuanto al au
m(;):nto de valor por el. transcurso del tiempo, uno de los 
per~tos se expresa así: 

'~La calidad de los bienes es de regular clase; están a 
alguna distancia de la ciudad de Zipaquirá, a cuya j u
risdicción pertenecen; por su mat" camino, sobre todo en 
invierno, se hace pesada y larga la distancia, y en aten
ción· a ·todas estas circunstancias, su precio desmejora 
consideráblemente, máxime si se tiene en cuenta su si
tuación topográfica, que es la parte más alta de las ve
redas de dicho Municipio." 

En 1a copia con que se ocurrió de hecho aparecen los 
inmueb1e~ litigiosos avalua;dos en junio de 1928, en la 
sucesi.ón· de Isidora Rojas, en mucho más de dos mil pe
sos; pero ese avalúo no se puede tener en cuenta, entre 
o~ras coiSas, por haber sido hecho dos afios después de la 
presentación de la demanda. 

P.or.lo expuesto,. la. Corte Suprema, en .Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública y_ por autoridad de la ley, declara que es inadmi
sible el :recurso de hecho de que- se trata en este fallo, y 
ordena que se archive ~1 expedi~nte. 

Notifíquese, cópiese y publiquese esta providencia en 
la Gaceta Judicial. 

JO~E MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Abraham 
Arenas- Juan N. Méndez - Tancredo Nannetti-Jesús 
~erilla V.-AugUsto N., Samper, Secretario en propieda~. 

~~ ·=============================== 
' . SALA DE CA.SACION EN LO CRIMINAL 

CoFte Suprema de J.usticia-Sala de Casación en lo Cri
:minal-iB~g_otá, febrero veintiséis de mil novecientos 

. . veintinueve. 

(Magist~ado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: · 

Juan B. Salas O. y :Miguel A. Alc;izar, en memoriales 
de. fechas nueve de marzo y _diez de mayo de mil nove
cientos veintiocho, dirigidos al Tribunal Superior de Ba
rranquiÚa, denunciaron al señor Juez 39 del Circuito de 
l3arranquilla, por demoras en la investigación sumaria 
realizada contra el .Alcalde del Municipio de Soleda.d, por 
la ~jecución de varios delitos. 

Acogido el· denuncio y traídos a los autos los compro
bantes .de. ser el señor Roberto Correa Miranda el fun
cionario que asumía el carácter público de Juez denun
ciapo, mediante .el respe_ctiv:o acuerdo sopre nombra
miento y el. acta de _posesión, el. doctor Santiago Zú.ñiga 
a., a quien correspondió el negocio, el cuatro de junio 
de mil novecientos veintiocho, a las nueve de la maña
na, asociado de s'u Secretario, practicó una inspección 
ocu.la~·. sopre el ~xpedient~ que contiene el sumario en el 



392 GACETA JUDICIAL 

cual se ::werigua si el Alcalde del Distrito de Soledad es 
responsable de algunos clelito.s, y hecho el examen del 
expediente, resultó: 

"La actuación del Juez doctor Correa comienza a la 
foja 21 de las sumarias, con el auto de fecha seis d~ oc
tubre de mil novecientos veintisiete; auto en que se re
suelve un memorial del Personero denunciante, de fecha 
treinta de septiembre del citado año, el cual memorial 
pasó al despacho el Secretario del Juez, con fecha cua
tro del referido mes de octubre. Siguen después tres au
tos dictados con fecha del mismo seis de octubre de mil 
no•,"ecientos veintisiete, recaídos en memoriales dirigi
dos al Juez por el señor Luis B. de la Hoz, que es la per
sona a quien se le sigue el sumario como Alcalde de So
leclad; a los folios 28 a :Ü corren dos memoriales del de
nunciante Donado, de fechas cuatro y doce de octubre 
de r:1il novecientos veintisiete, pasados al despacho del 
Jnez en sus indicadas fechas. Siguen a ellos tres decla
raciones rendidas en los días trece y quince de octubre 
del memorado año de mil novecientos veintisiete, orde
nadas ciiclw.0 declaraciones en auto de seis del propio 
octubre, a petición del Alcalde denunciado. Aparecen 
después, inmediatamente, el acta de posesión del señor 
Félix Domínguez R., del cargo de Personero Municipal 
del Distrito de Soledad, y copia del acta de la sesión ce
lebrada por el Concejo Municipal del mencionado Dis
trito en el dia primero de noviembre de mil novecien
tos veintisiete. en que consta la elección de Personero 
Municipal de Soledad, para el resto del período, recaída 
en el seflor Félix Domínguez R. Hay en seguida una 
cc.pia de la Resolución número 1, dictada por el Concejo 
cl.e Soledad, con fecha diez de noviembre del aflo próximo 
pasado, en la cual se declara por la entidad municipal 
en referencia, que las actuaciones del Alcalde de ese 
Distrito han sido convenientes para la Municipalidad, y 
en la cual se autoriza al Personero del Municipio para 
que se dirija al Juez 39 del Circuito de Barranquilla en 
cl.emanda de que se abstenga de seguir investigando los 
delitos cuya comisión se atribuye al Alcalde de Soledad. 
:Esa Resolución está acompañada de un escrito signado 
por el Personero señor Domínguez R., en que acoge la 
(sol!icitml) autorización del Concejo de Soledad. El es
crito del Personero lo pasó el Secretario al despacho del 
Juez el día diez de noviembre de mil novecientos veinti
siete. Esto consta a foja 39 vuelta del negocio. Y a la 
foja 40, que e.s la última del expediente que se tiene en 
examen, hay una copia de la nota número 191, de fecha 
Yeintiuno de febrero de mil novecientos veintisiete, di
rigida por el Presidente del Concejo de Soledad al señor 
Alcalde de ese Distrito, en que dice remitirle, para su 
sanción ·O censura, el Acuerdo ''por el cual se crea el im
puesto sobre disfraces en la temporada del Carnaval," 
expedido por aquella corporación municipal en su sesión 
clel día veinte de febrero del señalado año de mil nove
cientos veintisiete. A esta copia sigue un informe del 
señor Secretario del Juez 39 del Circuito de Barranquilla, 
en que dice que al buscar otro de los negocios que cursan 
en el Juzgado, encontró ese documento, y añade el Se
cretario que lo pasa al Despacho del Juez, con el infor
me de que el sumario con que ella guarda relación está 
al estudio del señor Juez. Tal lo que hizo constar el Se
cretario en nueve de diciembre de mil novecientos vein
tLsiete, fecha en la cual dictó el Juez providencia en el 
sentido de que se agregara la copia a. que se refería el 
Secretario al expediente, y que una vez cumplida esa or
den volviera e¡ negocio al despacho. Finalmente! ol)ra a 

renglón seguido del auto en cuestión una nota del Se
cretaiio del Juez en que a la letra se dice: 

'Agregada al sumario respectivo la presente copia, en 
cumplimiento de la anterior providencia, pasó nueya
mente al estucJ.io del señor Juez dicho sumario, como 
aparece. 

'El Secretario, Rojns !Gr.' 

"Esta nota no tie~e fecha, y es asi como en la fecha 
de esta inspección ocular, aparece el asunto en el Des
pacho del señor Juez." 

Llamado a declarar el Secretario del Juez 3<, señor 
Víctor A. Rojas E., expuso: 

"Preguntado: Según inspección ocular practicada por 
este Despacho sobre el sumario que cursa en el Juzgado 
de que usted es Secretario, en el cual sumario se averi
gua si el actual Alcalde del Distrito de Soledad, seño~· 

Lui.s d.e la Hoz, es responsable de algunos delitos, apare
ce que usted, en su di·cha calidad de secretario, pasó a 
la mesa del Juez el referido negocio, con informe que si
gue a un auto de fecha nueve de diciembre del año próxi
mo anterior; ¿podría usted decir en qué fecha estampó 
ese informe en el sumario, o más claro, en qué día pasó 
usted el asunto al estudio del Juez? Contestó: por el 
tiempo que hace que ocurrió el hecho a que se refiere la 
pregunta, no puedo precisar el día o la fecha en que pasé 
al despacho del s.eflor Jue~ el sumario en mención, des
pués de cumplida la última provideilcia dictad::\ en él; 
pero lo más seguro es que fuera en, la misma fecha de 
esa providencia o pocos dí.as después y por inadverten~ 
cia no puse la fecha al informe citado." 

Perfecta la investigación con estos elementos, el Tri
bunal Superior de Barranquilla, después de indagatoriar 
al sindicado doctor Correa Miranda, y sin oír al respec
tivo agente del Ministerio Público, en auto de diez y seis 
de julio de mil novecientos veintiocho, sobreseyó defini
tivamente en favor de dicho doctor ''en razón del cargo 
de morosidad, por má.s de seis meses que se le ha atri
buído en el despacho del sumario en que se investiga si 
el Alcalde del Distrito de Soledad, señor Luis B. de la 
Hoz, es responsable de algunos delitos (artículo 33 de la 
Ley 104 de 1922, ordinal 19

). 

Elevada en consulta esta providencia, la Corte, para 
resolver lo que estima jurídico, aprecia los .siguientes ele
mentos: 

El Tribunal sentenciador para fundar su decisión, ex
puso, después de analizar las distintas etapas ele la in
vestigación de acuerdo con la diligencia sobre inspección 
ocular que aparece copiada: 

"Pero es lo cierto que por el camino que se ha tomado, 
el procedimiento no puede prosperar, debido a que el 
cuerpo del delito carece de existencia, ya que a la fecha 
de la denuncia y ni aun a la del auto en que ella fue aco
gida, no ha transcurrido el término a que se contrae el 
artículo 70 de la Ley lOO de 1892: el mes de las vacacio
hes judiciales tiene que descontarse; y así, se pecaría de 
ilegalidad sl por el trámite ordinario se adelantara, el 
asunto· de que ahora se conoce en relación ·con el Juez 
señor Correa Miranda, quien se encargó del Juzgado 39 

del Circuito el treinta de septiembre de mil novecientos 
ventisiete." 

Como se ve, el Tribunal, para fundar el sobre·seimien
to sólo tuvo en cuenta el término de seis meses de de
mora que autoriza el procedimiento por los trámites or
dinarios, pero olvidó que según las disposiciones de los 
ftrtfC'\llos 512 del Código Judicial; 63 de la Ley 105 de 
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18fl0 y 22 de la Ley 100 de 1892, el término para dictar un 
auto interlocutorio con fuerza definitiva es sólo de diez 
dí:<',s, más uno por cada cincuenta fojas cuando el expe
diente exceda de ciento, y que .según er artículo 566 del 
Código P.enal, son justiciables los· Magistrados y los Jue
ces que no despachen los negocios con la prontitud que 
se les prescribe en las leyes; que no dicten los ·autos o 
las sentencias dentro de los términos que las mismas 
leyes asignan. Y como está demostrado que desde el 
nueve de diciembre de mil novecie:q.tos veintisiete, segÚ.n 
la declaración del Secretario del Juzgado, ·el negocio fue 
puesto al despacho del señor Juez y hasta el cuatro de 
j unip de mil novecientos veintiocho, fecha de la: inspec
ción ocular, el ~egocio aún no había sido fallado, habien
do transcurrido más del · término que la ley señala al . 
Juez para hacerlo; deducidos los días de vacacfón, es 
cierto que la demora no llega. a los .seis meses que auto
riza el procedimiento ordinariq, pero sí p¡tsa del. término 
que la ley señala y que determina la existencia de una 
considerable demora en el despacho del negocio de que 
aquí se trata. Y aunque es cierto q_ue el funcionario sin
dicado pretende excuiparse declarando que existe gran 
acopio de trabajo en su oficina, hasta ahora esta .es una. 
simple afirmación completamente desprovista de prueba· 
que la respalde, y hay que concluir que la investigación 
sumaria suministra la prueba que para -llamar a juicio 
exige el artículo .1627 del Código Judicial, y qué dé be ha
cerse la declaratoria co·rrespondiente, revocando la pro
videncia del inferior que ha sido consultada. 

Por lo .expuesto, la Corte Suprema, Salá de Casación· 
en lo Criminal, en desacuerdo con la opinión dél señor 
Procurador General de la Nación; y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, resuelve: 

Primero. Revocar el sobreseimiento dic·tado en favor 
del señor doctor ·Roberto Correa Miranda por .el cargo de 
demoras que se le ha imputado .. 

Segundo. Llamar a juicio por los trámites extraordi
narios a dicho señor doctor. Roberto. Correa Miranda como, 
responsable de alguna de las faltas de que trata. eL Qapí
tulo 6", Titulo 10, Libro. 2Q del Código Penal, o .sea 'omi-

-· . - ~ . . 
sión, demora y otras faltas de los empleados ~~blicos ·en 
la persecución de los delincuentes, en la adminis.tración 
de justicia o prestación de ·prOtección ~ servicio púbÍico," . . . ' .. 
cometido en su carácter de Ju·ez _3" del Circuito de :aa-
rr.anquilla y consistente e:n ·haber retardado ei despach~ 
del sumario de. que se ha hecho mérito. 

El Tribunal de primera instancia, al dar cumplimie~
to o ejecutar esta providencia, tendrá. e!i cuen_ta todo lo 
dispuesto en el parágrafo 1• de la Sección 3\ del Capí-
tulo 39, Título 10, Libro 39 del. Qód:igo' ,J'udieial. ' . . e 

.Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuéLvase la causa al Tribunal de _primera instancia. 

ENRIQUE A. BBCERRA-Parmenio Cárdena·3' --:- Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maxi:miiiano Galvis JR., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri.: 
minal-.Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponel,lte, doctor Parmenio yárdenas). 

Vistos: 

Julio César Ruiz era Secretario de la· Alcaldía de Os
pina1 Municipio de 'Nariño1 y Luis Guerreí·o Escril:>it;Jnt'il 

de h misma Oficina. Ruiz debía una pequeña suma, diez 
y ocho pesós, :a Alfonso Camués y éste lo ejecutó e hizo 
que se · o:rdenara el embargo de la tercel'a parte de su 
sueldo. Así lás 1 cosas, Ruiz probablemente con el fin de 
librarse d·e pagar· el total de la .suma embargada, consi
guió por medio de niegos que· Guerrero firmara las nó
minas de los meses de abril, mayo, junio y julio de mii 
novecientos veintiséis, con el carácter de Secretário in
terino de la ·Alcaldía; y tales documentos, con las- alte
racciones del caso,. fueron presentados y cobrados. 
, . En virtud .cte.-denuncio, del ejecutante, se siguió este 
sumario y en él fáci-lmente quedó establecida la verdad 
de Io ocurrido, pues los dos sindicados no negaron su 
participación_. , .. 

. . El Juez 2? _Supe_I:,ior del Distrito Judicial de Pasto. es
timó· que con la mutación de 1a verdad en las nóminas Y 
con el cobro de ellas se habían cometido múltiples de-'
litos de .falsedad en documentos· privados y, en conse
cuencia,. l-lamó a juicio a: Ruiz Y. a Guerrero como res
ponsables_ de ellos. Después, y en. virtud de las respues
tas afir!l!:ati-v_as del respectivo Jurado, condenó al prime
ro a nueve ~ños de presidio, y al segundo a seis, de la 
misma pena, fu·era d.e las accesorias correspondientes. 
La· calif,icación de ls, delincuencia fue fijada en tercer 
grad_o. · 
. Al revisar la sent~ncia, el_ Tribunal Superior llegó a la 

conclusión de que por. parte de Guerrero no había me
diado dolo, ni ;~:ntención d~ causar .perjuicio, ni deseo de 
obt~ner para -sí o para otro provecho ilicito, y lo absolvió. 
Respecto de Ruiz, dijo· el Tribunal, que habia logrado al
terar, la ·verdad· en escritos destinados a comprobar un 
crédito-,en contra del Tesoro del Departamento, con in
tenciÓn· de causa~: perjuicio, una vez que pm medio de 
esa alteración trató de .evitar que Camués se pagara del 
dinero que· le a~l.eudaba con la parte del sueldo que le 
había' sido embargada y con perjuicio del J:?epartamento 
cteudor de ;los· sueldos,~ por ·ha)Jerlos retirado con títulos 
.presentados-.. por un .individuo que no era el acreedor Y 
por tanto confirmó el fallo condenatorio. 
. Cont.ra la sentencia del Tribunal, fechada el catorce 
d; ·i.~lio últi~o: .'il::tterp~so Ruiz recurso de casaCión en 
~~-t~~ .térinin?·s:. · · ·· 

· ''Yo·; ,Julio Césár· Ruii, ante usted réspetuosamente 
comparezco· y digo:' 'que por cuanto el honOTable Tribu
riáJ, por sentenCia proferida el catorce· de julio pasado; 
me declara culpable de faLSificación de documentos pri
vados y bajo los supuestos desde loS: cuales me juzga con
secuencialmente m,e impone. la pena de nueve años de 
p're.sidi·o, no estando esta~ ·sentenc¡a en armonía con la 
estricta interpretación de la ley, interpongo para ante 
la Suprema Corte de Justicia el correspondiente recurso 
de casación fundado en la causal 1• de la Ley 78 de .1923 . 

"La sentencia ·es violatoria de la ley penal, por mala 
interpretación de ést'a, y por haberse aplicado una dis
posición distinta de la· que con venia aplicar. 

¡,P La sentEmcla es vioÍatotia de la ley penal por mala 
interpretación de· ésta: es un hecho cierto que yo induje 
a Luis Guerr:ero a que firmara unas nóminas con el ca
rácter de Secretario interino de la Alcaldía Municipal 
de Ospin~, co;respondiéndp~e dicha facultad a mi por 

• • ~ • ! 

ser el empleado ~itular de ese puesto. El honorable Tri-
bunal, a pesar ·de que Luis Guerrero fue quien firmó las 
nóminas, teniei1do eh cuenta el elemento esencial que 
informa el artículo 366 del Código Penal, cual es el de que 
se causé perjuicio a tercero, absoh•ió a· Luis Guerrerq ~1e1 
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cargo en consideración a que no hubo de su parte dolo 
porque no tuvo intención de causar perjuicio, ni de ob
tener para sí o para otro provecho ilícito; mas para ser 
consecuente el honorable Tribunal con esta interpreta
ción dé la ley, también debió sentenciar mi absolución 
porque tampoco he violado éi principio básico que éarac
teriza ei artícuio 366 dei Código Pertai, corño paso a de
mostrarió, 

"En el plenario no aparece prueba alguna de qué mi 
süeldo de Secretarió háya sido embargado, y es principio 
de legislación universai que ei ,que afirma una cosa tiene 
el deber de pro baria, rió el que ia ntega. Por tanto, Al
fonso Camués Vallejo, para fundar su acusación, debla 
haber presentado copia del mandamiento élecutivo dic
tádó contra mi y e:ri ei que se declaraba embargada la 
tercera parbé del sueldo dé Secretario; cópia dé ia órden 
Íibrada al Administrador de Hacienda Departamental 
para que se me retenga dicha tercera parte de nii 
sueÍdo. Nó apareciendo én ei plenario constancia de 
nada de esto, lógicamente se desprende que Alfonso Ca
mués VaÍlejo no tenía ningÜn derecho adquirido sobre 
mi sueldo, y no teniendo ningún derecho adquirido so
bre mi sueldó ¿de qué manera podía causarie perjuiCio? 
Bien sabido es que, segÜn la única interpretación acep
tabLe que dei artículo 366 del Código Penai dan ios éx
positores, falsedad es la alteración de ia verciaci eñ es
critos en lo referente a hechos que éste debía probar, 
siempre que la alteración cause un perjuicio y que se co
meta con intención criminosa. Lo único que aparece de 
manifiesto es que yo debía una suma de diez y ocho pe
sos a Camués, suma cuyo pago había verificado ya al
gún tiempo y que por lo mismo con mi hecho no podía 
causarle perjuicio, como así lo confiesa a fojas 65 y ,en 
la declaración extTajudicial que adjunto para mayor es
clarecimiento de los hechos, de donde se sigue que no 
habiendo causado perjuicio a Alfonso ,Carrtués Valléjo, 
tampoco hé violado el articulo 366 del Código Penal y 
pot consigui-ente prospera el recurso por mala interpre
tación de la ley penal. 

"29 La sentencia es violatoria de la ley penal por haber 
aplicado una disposición distinta de la que convenía apli
car; dada la anterior demostración, la única disposición 
violada es la del articulo 369 del Código P.enal, puesto 
que a la consideración d€ este articulo solamente se re
fiere mi trasgresión de la ley y por lo mismo esta sola 
disposición es la única aplicable." 

Como lá demanda anterior reúne, aun cuando con de
ficiencia, los requisitos .que la ley exige, se procede a es
tudiarla en el fondo, cumplidas como están las formali
dades de Pl'Ocedimlento. 

Como se deduce de las alegaciones del recurrente, ellas 
se encaminan a sostener que se violó el artículo 366 del 
Código P·enal, por indebida aplicación, pues no habhmdo 
causado perjuicio la falsedad, el artículo que correspon
de aplicar es el 369 de la misma obra. 

El estudio que corresponde hacer a la C<lrte tiene, por 
tanto, que limitarse a ese punto concreto. 

El mencionado artículo 369 está concebido así: 

"La falsificación de cualquiera de los documentos ex
presados en el articulo 366 y el uso de ellos, cuando no 
sea en perjuicio de tercero, se castigarán ... " 

Es evidente que con lns actos realizados por Ruiz y 
que se dejaron ya relatados, no se causó ni podía cau
sarse perjuicio alguno. En efecto: si en un principio se 

creyó que esa maniobra la había ejecutado Ruiz con el 
ánimo de defraudar los intereses de t~lfonso Car:-mé.'3, 
que por una d·euda de diez y ocho pesos le había hecho 
embargar el sueldo; por lo cual presentó denuncio, má:o; 
tarde este mismo denunciante, durante la instrucción 
del sumario; hizo al Juez 29 Superior de Pasto la siguien
te exposición: 

"Yo, Alfonso Carnués Valiejo, mayor de edad, na
tural y vecino del Municipio dé Ospina, en esta Provin
cia de Túquerres, a usted respetuosamente digo: 

"Sé qué e:ri el Juzgado dé usted se adei2.nta la instruc .. 
ción del sumario levantado contra los señores Julio Qésar 
Ruiz y Luis Guerrero, en -averiguacién d~ los delitos de 
falsedad de instrumént.os o documentos públicos y su
posición de empleos. 

.. El sumario en referencia se motivó como consecuen
cia de una simple queja que eievé ante el señor Prefecto 
de esta Provincia, en eí supuesto de qué yo creía qué mi. 
deudor Julio César Ruiz esquivaba pagar el resto de una 
suma que me debía y por io cuai le trabé ejecución; pero, 
después de haber obtenidó el primer pago del sueldo qut?. 
se le embargó a Ruiz y de haber revisado mis papeles, 
resulta que este sénór ya no me adeuda cosa alguna por 
cuenta de ese mi crédito, puesto que he .quedado com
pletament.e indeniné. De suerte que, cualquiera altera
ción que haya oéurrido en la nómina que lé daba acreen
cía a Ruiz contra ei Tes·o·ro del bepartainento, ella no me: 
ha ocasionado perjuicio ni mal alguno a mis intereses. 

'"Hago esta indicación a usted, señor Juez, porque creo 
que la ley me da campo a hacerla, y se halla en tiempo. 
Todo, atento a lo que preceptúa el artículo 225 de ~a Ley 
57 de 1887. 

"Y hago además la indicación que precede, movido por 
la conciencia, pues no sería justo, ni equitativo, que los 
sindicados vengan a recaer en una sanción legal a que 
no son acreedores, desde el momento mismo ·en que, co.n 
la actuación de ellos, no me han causado perjuicio alguno, 
según lo que dejo manifestado. 

"Par tanto, y para los efectos ulteriores, pido a usted 
Sé tenga en cuenta esta mi indicación, y mande se agre
gue al sumarlo de que he hecho menci'Ón." 

Con la conducta d·e Ruiz tampoco podía recibir per
juicio el Departamento, puesto que, como lo obsen-a el 
señor Procurador, aquella entidad se limitó a pagar un 
servicio que debía y lo mismo le daba que el Secretario 
de la Alcaldía fuera Ruiz o Guerrero, lo importante era 
que el trabajo del empleado se hubiera realizado. 

La sola intención delictuosa de causar un perjuicio no 
es suficiente para que se pueda aplicar la penalidad que 
señala el articulo 366, es necesario que además exista por 
lo menos la posibilida-d de causar ese perjuicio. 

El individuo, dice el tratadista Garraud, que con in
tención criminal, altera la verdad en un escrito, pero en 
forma que a nadie puede perjudicar, está en ras mismas 
condiciones del que suministra una S'\l.Stancia inofensiy· 
con el .Propósito de envenenar. Existe en ese caso una 
resohrción criminal, manifestada por actos exteriores, 
pero de la cual no puede resultar pe,rjuicio algm1o, fal
tando, en ese caso, una de las condiciones para que el 
acto sea punible. 

Por razones que no es el caso analizar ahora, entre 
otros motivos, porque la demanda de casación no plan
tea ese punto, nuestro Código, apartándose de la doctri
na ;:tnterior, erige en delito la simple falsedad en docu-

--------------------------------
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mento privado y su uso, aun cuando faltte ese elemento. 
clel perjuicio. 

Al aplicar el Juez de derecho la ley, de ·acüerdo con· el· 
V·eredicto, tiene que examinar si el hecho ·corresponde a 
determinada entidad delictuosa, la cual necesita desde 
el enjuiciamiento una plena comprobación acerca del 
cuerpo del delito; de tal sue.rte que si esa comprobación 
falta, no porque la contestación del Jurado sea afirma
tiva de la responsabilidad, se puede _dar por establecido 
ese otro elemento que constituye, según el Código de 
Procedimiento, el fundamento de 'todo juicio· criminal. 

Ese elemento primordial del cuerpo del delito en fo 
que se relaciona con el perjuicio· de que se ha hablado 
anteriormente, por consecuencia de los· ·actos realizados 
por Ruiz, no sólo carece de toda deméstrcación en el pro
ceso, sino que al contrario, la persona que en principio 
se sintió equivocadamente lesionada con el cambio de 
nombres y personas en las nqmina~, r·econoció "que no 
sería justo, ni equitativo, que los sindicados venga11 a 
recaer en una sanción legal a. que, no son ac1;eedores, 
desde el mome11to mismo en que, con la actuación de 
ellos, no me l;lan causado perjuicio a]gun9, según lo que 
dejo manifestado." 

Al dictar la sentencia que deqa r,eemplazar la de ins
tancia, la calificación del graCio de la respnsabilidad 'Se 
hace en .el terceTO por no encontrarse , comprobada la 
existencia de circunstancias agravan tes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
.de Casación en lo Criminal, de acuerdo con el cqncepto 
del señor Procurador, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, casa parcial
mel'l;te la sentencia recurrida y e11 su lugar falla: 

·Condénase a Julio César . Rutz, como responsable en 
tercer grado del triple delito de falsedad en documentos 
privados, cometidos en la f-orma y circunstancias de que 
habla el auto de proceder en armonta. cpn la parte mo
tiYa de este fallo, y dando aplicación al artículo 369 del 
Código Penal, a la pena principal de veinticuatro días de 
arr.esto. 

Queda en los término~ anteriores reformada ~a se:p.ten
cia del Tribunal. 

Como hS:Y constancia de que el condenado se encuen 
tra preso, teniendo la anterior. pena ya c11mplida, se di_s
pone que por telégrafo se le ponga en liber,tad. 

Cópiese, notifíquese,. publíquese en la Gaceta Judiciál 
y devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A.- BECERRA~Par.me,Uo (Járdena_s-J.uan C. 
.'I'~ujillo Arroyo ......,. Maximili~no -Galv~s l}t., Secretario en 
propiedad. 

Corte :Suprema de Justicia;;....;Sala dé Casación en lo Cri
m:inal-Bogotá, marzo veinte de mil novecientos vein
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A .. Becerra). 

Vistos: 

En las causas acumuladas que ,se siguieron contra 
'l'eodoro Torres, por el delito de homicidio perpetrado 
en las personas de Erasmo García. y Félix Car:rillo, el 
señor .Juez ,Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en 
sentencia de fecha diez y nueve de agosto de mil nove
cientos veintisiete, con aplicación de las disposiciones de 
los artículos B del Acto 'legislativo número 3 de 1910 y 

600 del Código Renal, calificada la delincuencia en este 
último caso .en primer grado, condenó a Torres a la pena 
principal de "Yeinte años fijos de presidio, por asesinato 
en Félix Carrillo, y cinco años de re'clusión por homici
dio voluntario en Erasmo .García," y a las- penas acceso
rias que son COI).Secuen,ci~le.s. y el Tribunal SuperiOl" 
respectivo, a cuyo estuqiq subió el proceso a virtud del 
recu,rso de aJ?elación, en proveído de fecha seis de junio 
ct,e, n±jl noveciel!tos veintiocho, confirmó la sentencia de 
prilnera i~st_ai,lc~a con ~a-reforma de que la pena que debe 
q~lfl~ir Tor~es por el delito de homicidio en Erasmo Gar
cía es la de cinco arios de presidio. 

En la oportunidad legal correspondiente, tanto el sen
tenciado como su defensor interpusieron recurso de ca
sación· contra ·este l.Ütiino.-fallo, y admitido que fue, subió 
el proceso a este Despacho, donde tramitado legalmente 
él reéurso, se procede a decidir acerca del mérito jurídico 
que_ lo infqrme, previas las siguientes co;nsideraciones, 
por ·hallarse ajustado a las prescripciones de forma y de 
!ondo qué aJ respecto establece la ley. 
· ~os hechos fundamentales del· enjuiciamiento de To

rres con1o responsable de los homicidios perpetrados en 
las personas d~e Félix Carrillo y Erasmo García, ·los narra 
así EH Tribunal 'sentenci~dor, en un todo de acuerdo con 
1 as ·constanciás del proceso: 

Re~pec't9 de Qarril!<;>, ,dice: 

"~~gú,p ap?<rece ~e autos, comprqbado debidamente, se 
tienf qt~e T~tpdom Torre~ .prof~saba enezn.¡stad para con 
¡a _fa:._mili?-. de Carrillo, de la cual hacía parte Félix, debí
de;>. a qu~ éste to~ó participación en denunciar a Torres 
por _r:¡¡;z;ón del ~elito de ho~icidio que había ejecutado en 
_el a¡~o de mil nov~cientos veintidós, en la persona de 
·Era~>mo García. 

"Bajo la influencia .de esa pasión, el procesadD. en la 
tarde .del jueves veinticuatro de mayo de mil novecieu
tos -..~eintitrés, se enca·mina al lugar donde, tranquilos y 
.paCíficos trabajaban los Carrillos,· armado de una esco
peta, ·.y llegado a la hacienda de Ananías Yáñez, dice 
-éste que 'junto .con saludarnos, yo le cogí el arma y sa-
-Cándole la baqueta le medía el tiro o carga que tuviera, y 
como calculara que tenía· .más de una cuarta de carga 

·total, .le dije: 'no seas bruto, para qué cargas esa esco
peta tan recargada, y entonces me contestó Torres: 'así 
es como está buena, :porque donde me encuentre con los 
Carrillos:,_no nombró ninguno, sóro me dio el apellido-

,.tetíiaíi que mata"tse'; Yo le contesté a Teodoro que se d~
·a·ara.de esas cosas, q_ue 'no peleara con esos muchachos, y 
él me contestó 'que eso no se lo aconsejara, porque en 
e&e p;:¡,r_t!c1.1lar p_o)e. atep.qí~ a :p,a9ie,' y diciendo ~sto me 
.<;lespic~~ó :Y s.e fu~ p!J.cia ar;riba 09mo en dirección !'t Sala
zar, El Rosario, Caracolí u otros pu_ntos.' De~pu~s,-con
tip~a .~1 testigoc-:-habiendo transcurrido un cuarto de 
p.~:n~a. qe!'3de que t:uvo lugár la cqnv.ersación anterior, oyó-

. . ' 
e.U~ispar,o de Ulf.a arm.a de fuego del lugar a donde Torres 
se había, e1fJ:<l:J,minaP-9 y coino diez minutos después, oyó 
. . . . . . . ' . . ' 

.v.¡:¡,ria¡:; detonacipnes de .:revólver." 

"Francl.sco R. Yáñez, Hermógenes Torres y -otros, dan 
"cuenta igualmente dé haber visto a Teodoro, en la tarde 
dél referido día .veinticuatro, armado de escopeta, por 
los lugar.es citados por el- testigo Yáñez, y el declarante 
'Ji!orres dice. que antes de ausentarse T.orres de la casa 
de -la hacienda de-Orumus, donde tuvo lugar lo narrado 
pot Yáñez, había .pedido unos fósroros manifestando quR 
no ·sabía :adonde iría a dar esa noche, 'si al·infierno o al 
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purgatorio,' habiendo oído también, los referidos testi
gos, a inmediaciones de la habitación de Felipe Carri
llo, a poco rato de haberse ausentado Torres de «J>:rumus. 
disparos de escopeta y de revólver. 

"A inmediaciones de la hacienda de Orumus quedaba 
ia residencia de la familia ·Carrillo; Torres, después de lo 
relatado anteriormente, .se dirige hacia allí. Lo que acon
teció en este punto, y las circunstancias en que se des
arrolló el drama en ·el cual perdió la vida Félix Carrillo, 
lo relata de la manera sigui·ente el testigo presencial y 
hábil, Felipe Díaz, corroborado por lo dicho al respecto 
por Isaías Bautista. 

"El jueves veinticuatro del mes en curso, siendo como 
las cinco y media de la tarde, poco más o menos, me di
rigía yo acompañado de Lsaías Bautista y Félix Carrillo, 
de una huerta que éste estaba deshierbando a una dis
tancia de siete cuadras poco más o menos de una casita 
en que Yiven algunos miembros de la familia ·Carrillo; 
en la vereda o camino, ya para salir a la vía que conduce 
de La Japonesa y otras fincas del Rosario a este Muni
cipio (Gramalote), encontramos a Teodoro Torres, quien 
iba por la vía de lLa Ja][Ilonesa o IEl Rosado, llevando una 
escopeta en balanza, en la mano; Félix, al ver a Torres, 
le dijo: 'Teodoro, arreglemos amigablemente, no nos ma
temos,' y éste no contestó nada; así las cosas, y como 
Torres nada hablara, Félix le disparó con una escopeta 
que también portaba, y como viera que nada le había 
!1echo a Teodoro, regresó corriendo, huyendo de dond¿ 
acababa de disparar, y anduvo media cuadra más o me
nos, en cuya distancia se metió a mi matorralito, lugar 
en donde se agachó como a esconderse, y allí perma
necía cuando el perseguidor Teodoro 'I'orres disparó so
bre Félix con una ·escopeta que portaba, causándole va
rias heridas con proyectil, del pecho para arriba, cerca 
al cuello y una en la sien; Teodoro T-orres sólo le hizo 
un sólo disparo de escopeta a Félix, el que fue suficien
te para quitarle la vida, porque en el acto éste gritó: 
'me mataron,' y cayó derribado botando bastante san
gre por las heridas, heridas que no tenia y sangre que 
no vertía antes del disparo hecho por Torres. Una vez 
que disparó Torres sobre Félix, al verlo que cayó regre
só un poco y saliendo a la vía que conduce a esta po
blación-la misma de JLa Japonesa y IEl RosaJrio--se en
caminó como hacia esta localidad (Gr~malote), y ha
biéndose alejad-o como cinco o seis cuadras, ·encontrán
dose en un lugar llama-do IEn 'li.'ambo, disparó diez tiros, 
en dos ocasiones, con su revól\"er que sacó de la cintu.
ra, al aire.'' 

En relación con Garcia, el mismo Tribunal expone: 
"Como pruebas de cargo obran en el proceso, entre 

otras, las siguientes: 

"Cuando la instrucción sumarial estaba para definirse, 
se le recibió indagatoria a Teodoro Torres. Este dijo ser 
natural de Sardinata, de unos treinta y seis afios de edad, 
soltero y agricultor. Confesó, además, que estando él 
sentado en el punto de IER 'li.'ambo, el veintiséiS de no
viembre del año de mil novecientos veintidós, cuando 
llegó allí Erasmo García, en compañía de otros indivi
duos; estando éste amarrando a un árbol una bestia que 
llevaba, se había acercad-o a saludarlo García obteniendo 
como respuesta de éste la siguiente expresi(m: 'gran hijo 
de puerca,' y agrega: 'se me lanzó encima con un garr-o
te. alcanzando a pegarme por la cabeza, yo me ofusqué y 
saqué el revólver para defenderme, haciéndole dos tiros, 

con lo.s cuales no supe si le causaría herida, pero lo que 
sé es que no cayó al suelo. En seguida Ernesto Linc1arte 
que se hallaba en el corredor, le hizo también dos dispa·
ros a Erasmo García, a consecuencia de los cuales lo vio 
caer .. 

"Según el sistema que informa el Código de procedi
miento criminal en tratándose de confesión calificad!:t, 
las circunstancias que la modifiquen de algún modo ten
drá que probarlas el confesante. 

"Ninguna prueba .aparece en autos que demuestre en 
efecto que Torres disparó su revólver contra García ha
biendo mediado las circunstancias por él alegadas, las 
que comprobadas claro está que modificarían la situa
ción jurídica -del homicidio. 

"En cuanto a lo que Torres afirma de que ·el ataque 
lo empezó él y lo continuó Lindarte luégo con el reyól
ver de éste y qu~ fue debido a los disparos que Lindarte 
hizo con su arma que cayó Garcia, aparece en contra
dicción evidente con lo aseverado al respecto por la tes
tigo Edelmira Ortega, quien afirma que Torres y Lin
darte dispararon sus respectivos revólveres contra Gar
cía, es decir, que el ataque fue conjunto, y en desacuer
do también con lo dicho por Pedro Pabl-o Rodríguez, que 
vio que un hombre catire (Torres a no dudarlo dada la 
filiación que de éste hizo el testigo), se dedicaba, arma
do de revólver desnudo en la mano, a disparar segui
c.lamente y a una distancia de dos metros, más o menos, 
sobre Erasmo García, quien permanecía quieto, parado, 
como petrificado, sin hacer ademán de defensa; 'fijé 
-dice el declarante-mi atención en el hombre que 
atacaba y en el atacado, pudiendo observar que después 
de que el catire disparó varias veces, sin contar cuan
tas, sobre García, éste cayó a tierra boca arr~ba sin ha
blar nada. 

"Además de lo declarado por el nombrado declarante, 
obra en el expediente la declaración de Edelmira Orte
ga, propietaria de la tienda de En 'li.'ambo, la cual, en 
una declaración perfectamente verosimil en todas sus 
partes, rela;ta con claridad meridiana las circunstan
cias que antecedieron y acompañaron al delito, el que 
si se atiende a dicho relato corroborado por lo aseve
rado por Rodríguez, con base puede considerarse como 
un homicidio voluntario cometido con circunstancias 
de verdadera agravación, comoquiera que entre otras 
aparece la indefensión de la víctima. 

"Para mayor claridad se reproduce a continuación la 
alud1da declaración interesante desde sus comienzos. 
Dice así: .... 'el veintiséis del presente mes, en l~ tarde, 
me encontraba ·en mi residencia llamada IER 'li.'ambo, de 
este Municipio, y por lo tanto presencié que llegaron alli 
Segundo Suárez y José Antonio Rincón, personas éstas 
que me pidieron un trago de aguardiente para cada uno, 
el que le serví, y bebieron; después de t~sar el licor s.;) 
dedicaron a negociar un revólver de propiedad de Se
gtmdo, quien para probe:r que era bueno hizo cinco tiros 
o disparos al aire; no me apercibí si José Antonio com
prara o nó el arma. Al sonar las detonaciones mencio
nadas, oí como a media cuadra de distancia de mi vi
vienda, en el camino que de lLa Japonesa y otros campos 
conduce a la población de Gramalote, varios disparos da 
arma de fuego cuyo número no puedo precisar, y casi a 
la vez vi que se presentaron al patio de mi casa Teodo-co 
Torres, Pedro Suárez y Ernesto Lindarte, quienes llega-
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ron para la indicada vía; en mi casa ya reunidas las cin
co personas nombradas y siendo amigos todos a j uzgO.l' 
por el trato que se dieron, se ocuparon de beber aguar
diente, el que les fié yo en mi casa a mi pesar, y que no 
les pude negar por tenerles miedo por la circunstancia 
de hallarse algunos desde su llegada completamente 
ebrios de licor. Eran las seis de la tarde, más o menos, 
y como se acercaran por el camino de Gramalote a mi 
habitación Erasmo García, Carmelo, Pedro y Ricardo Ro
dríguez, uno de los cinco sujetos primero nombrados, que 
Si mal no recuerdo fue Ernesto, obsequió tragos a Ri
cardo, quien pretendió aceptar pero se lo impidió Pedro 
Rodríguez, cogiéndolo por un brazo e impulsándolo hacia 
adelante ·por el camino que por allí cerca conduce a Sa
lazar, ayudado por Carmelo; se alejaban los RodríguPz 
sin atender al obsequiante y entonces Ernesto, tal .-ez 
sintiéndose despreciado, se enojó· y sacando un revólver 
del cinto lo disparó hacia el lugar donde iban los Rodrí
guez, y como en ese acto de los disparos pasara por fren
te a mi casa Erasmo García con una bestia cargada, este 
señor dijo que no dispararan porque le asustaban la bes
tia: al hablar García se dirigió hacia él Segundo Suárez, 
quien dijo, amigo, aquí lo que no hay es miedo, acto en 
el cual usando su revólver que sacó de la cintura cuando 
se acercó a donde Erasmo, lo disparó hacia los lados-tal 
vez con el fin de asustar el animal y contrariar al con
ductor-acción esta que ejerció al prender por el cabezal 
el semoviente, el que también tenía ya a~arrado el que 
lo conducía; en ese instante me consta que Teodoro, José; 
.Antonio, Ernesto y Pedro se abocaron o encaminaron 
hacia Erasmo García, disparando hacia éste Ernesto Y 
Teodoro sus respectivos revólveres que portaban; a Pé
dro no lo vi con revólver ni en la mano ni al cinto, sí con 
cuchilla desnuda; al acercarse Teodoro adonde lo había 
hecho también Segundo, vi que todos cinco indiYiduos 
:formaron un círculo alrededor de García y vi que en ..,1 
acto de oír detonaciones cayó a tierra boquiarriba Gar
cía y ya caído al suelo vi que José Antonio con una cu
chilla desnuda en la mano, la alzó para puñalear al caí
do en tierra, lo que no se verificó probablemente porque 
ya estaba agonizando García. Al caer éste, Teodoro dijo, 
está muriéndose, refiriéndose al caído, y con sus cuatro 
compañeros se alejó. Agrego que cuando Erasmo Garcí.a 
dijo que no le asustaran la bestia, se hallaba bueno Y 
sano de su cuerpo sin herida ni lesión y que inmediata
mente cayó al suelo lo vi herido recientemente con pro
yectil de revólver en el cuello, en el estómago y en otras 
partes que no recuerdo .... '' ' 

Con estos antecedentes y demostraciones, el señor Juez 
del conocimiento propuso al Jurado de calificación reuni
do para decidir acerca de la responsabilidad de Torres, 
los cuestionarios referentes a los dos homicidios, que fue
ron contestados tal como aparece en segutda: 

"¿El acusado Teodoro Torres es responsable de haber 
dado muerte a F'élix Carrillo por haberle hecho un dis
paro de escopeta causándole las siguientes heridas: 'una 
en la muñeca, sobre el cúbito, apenas interesando la car
ne, por el plomo grueso de bala de nueve milímetros; 
otra en la parte superior del externón, rozando la cla
v:cula izquievda, también con plomo grueso o bala Jc 
nueve milímetros, interesándole la aorta, herida ésta que 
le causó la muerte casi instantánea por el abundamien
to o derrame de sangre interno; dos heridas en la región 
del cuello, con munición, dos centímetros arriba de la 
otra herida y paátlela y a cada lado de las arterias caró-

1· 

tidas, a un centímetro de distancia y otra sobre el fron
tal izquierdo, también con munición, al borde del cuero 
cabelludo,' hecho perpetrado el veinticuatro de mayo de 
mil novecientos veintitrés, a eso de las cinco y media de 
la tarde, en el punto de El Rosario, en jurisdicción mu
nicipal de Gramalote, por cuya causa murió el referido 
Carrillo a lo.s pocos instantes, y en su ejecución procedió 
el acusado voluntariamente, con intención de matar y 
con premeditación?" 

"Sí.'' 

"¿El acusado Teodoro Türres cometió el hecho que ~e 
menciona En la cuestión principal con las .siguientes cir
cunstancias o alguna o parte de ellas: con aleYosía o n 
traición y sobreseguro, sorprendiendo a la víctima inde
fensa o desapercibida?" . 

"Con alevosía, sorprendiendo a la víctima indefensa 
en el momento de darle muerte." 

"¿El acusado Teodoro Torres es responsable del homi
cidio en Era.smo García, por haberlo herido, en concurso 
recíproco de otm individuo, con proyectiles de arma de 
fuego, uno de los cuales le penetró diez centímetros 
abajo del ombligo, le atravesó los intestinos y se le alojó 
en la columna vertebral; otro que le interesó en la ar
ticulación del esternón con la clavícula izquierda; y el 
último en el tercio superior del antebrazo derecho, que 
le atravesó el brazo y le quedó incrustado en la cavidad 
toráxica; ¡delito sucedido a las seis de la tarde del vein
tiséis de noviembre de mil noYecientos veintidós, en el 
punto del Tambo, jurisdicción de Gramalote; y en su eje
cución procedió el acusado voluntariamente y habiendo 
antes reflexionado con entera ca·lma acerca de su ac
ción delictuosa ?" 

"Sí, sin premeditación." 

Fundamentos del recurso de casación son los siguien
tes: 

Según el memorial presentado ante el Tribunal: 

Las causales 1" y 2" del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, 
''p.or .estimar la .sentencia violatoria de la ley penal, por 
mala interpretación de ésta no menos que por halber apli
cado disposiciones distintas de las que correspondían 
aplicar, y por no estar esa sentencia en consonancia con 
los cargos formulados en el auto de proceder." 

Después de narrar los hechos que tuvieron por conse
cuencia la muerte de Carrillo, el recurrente hace estos 
ccmentaüos que tienen sí alguna consistencia jurídica: 

"Se hace preciso apreciar las circunstancias que pre
cedieron, l:Wompañaron y .siguieron a la comisión del 
hecho, el sentido común y el recto criterio gritan que en 
el hom.icidio en Carrillo, por más que se haya querido 
justificar la calificación de asesinato que hizo el Jurado, 
con una composición de antecedentes no bien compraba
des, no hubo premeditación para la eJecución ni concu
rrieron las circunstancias de traición o alevosía, Y que 
si el Jurado los reconoció al contestar las cuestiones que 
le fueron propuestas por el Juez, se debe a que éste in
cluyó la premeditación en la pregunta principal Y for
muló la segunda a que se refiere el articulo 79 de la Ley 
100 de 1892, en armonía con el arttculo 29 de la Carta 
Fundamental, sin estar para ello autorizado, como que 
en el auto de proceder que es donde se formulan todos 
los cargos para el juzgamiento del delincuente, no se ex
presó en forma alguna ni siquiera sugestiva, que el deli-
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to en Carrillo fuera premeditado, ni que hubieran con
currido las circunstancias que contiene la segunda cues
tión propuesta en la audiencia.'' 

Transcribe luégo tales preguntas y continúa: 

"Ni las preguntas formuladas por el Juez se hallan de 
acuerdo con la realidad de los hechos, ni las respuestas 
del Jurado corresponden a esa misma realidad ni a las 
pruebas que sobre este hecho se han allegado a los autos .. 

"Sin embargo el Tribunal asienta: 

"En el auto de procede·r sí se hizo especial referencia 
a que en el delito de homicidio en Félix Carrillo, Torres 
había procedido de manera premeditada, y en el respec
tivo cuestionario, se formuló el cargo de acuerdo con el 
auto de proceder, es decir, incluyendo esta circunstancia 
'que dice relación a un estado reve-lador de un .dolo pre
existente en el su}e'to activo del delito.' Y en verdad, si se 
tiene en cuenta la enemistad de Torres para con Félix, 
manifestaba por recíprocos ataques con armas de fuego; 
la causa para esa enemistad; el viaj-e de Torres al lugar 
preciso en donde Félix se encontraba; el ir arma,do y de 
modo tál, que la carga de su .escopeta se apreció como 
exagerada; lo manifestado por Torres a Yáñez, refirién· 
dose a los Carrillos, momentos antes de seguir para don
de con seguridad encontraría a Félix; lo dicho también 
en las mismas circunstancias a Hermógenes Torres y su 
regreso inmediato del punto de donde fue ultimado Ca
rrillo, todo hace ver que Torres premeditó el crimen; 
que existen las modalidades jurídicas que en realidad 
se necesitan para que exista la premeditación en el ho
micidio, siendo por tanto inobj etable el veredicto del 
Jurado en esa parte." 

"Como alegara el mismo autor de este recurso que ni 
la premeditación ni las circun·stancias de asesinato que 
se incluyeron en los cuestionarios se mencionar·on en 
manera alguna en el auto de proceder, el Tribunal dice 
en contrario: 

"Mas, en el auto de proceder se dijo: 

"Conocidos los antecedentes y la índole de Torres, 
nada buenos; existiendo en éste una enemistad que pa
recía capital para con los Carrillos; Yiendo Félix Ca
rrillo que Torres venía hacia él o a encontrarse con él, 
con la ·escopeta en balanza, en la mano derecha, y no 
terciada como acostumbra a llevarse cuando no se va a 
hacer inmediato uso del arma, no habiendo contestado 
nada Torres a la propuesta que le hiciera Ca!'!l'illo de 
aueglar sus diferencias por medios distintos del de las 
vias de hecho; y, en fin, viendo Carrillo que Torres se 
le ac·ercaba ya mucho en callada actitud, bastante sos
pechosa, di·sparó sobre Toures, en anticipada defensa de 
su vida tal vez. . . . Sea lo que fuere, ileso Torres de ese 
ataque, fugitivo Carrillo, refugiado y escondido de la 
vi.sta de Torres, y vaJcía ya su ·escopeta, no se justificaba 
el que Torres persiguiera a Carrillo, paJra drurle muerte, 
como así lo hizo. Además-continúa el Tribunal-en 
el auto de proceder se hizo relación de las declaracio
nes de Isaías Yáñez, Hermógenes Ram'írez y otros, de 
las cuales se deduce la serie de actos que demuestran a 
las claras que en Torres se operó todo el fenómeno psí
quico que señala cuando un acto es premeditado; se in
sertó en dicha pieza integra la declaración de Felipe 
Díaz, quien dice que después de haber disparado Carri
llo contra Torres, y ya indefenso, huye y se refugia en 
un matonaH1t4P, lugar donde se agruchó para €sconder-

se, Y no sólo esto, sino que el Juez presentó las deduc
ciones o alcances· que tenían esas probanzas del infor
mativo, Y dice, en relación con las circunstancias en que 
se efectuó el delito, 'ileso Torres de ese ataque, fugitivo 
Carrillo, refugiado y escondido de la vista de Torres, y 
vacía ya su escopet.a, no se justifica que Torres persi
guiera, a Carrillo, para da,rle muerte, como así lo hizo.' 
Prese111t-ar estas d~ducciones ·en el auto de proceder equi
mlía a decir que el delito se había consumado con ale
vos!.a y estando indefensa la víctima, pues quien mata 
a quien huye; sin armas y en momentos en que se es
ccnde, mata de manera alevosa y cobarde." 

"En el primer período de la sentencia que transcribí 
ya, hace el Tribunal una apreciación inconforme con las 
prue ba.s del proceso. 

"Dice: 

'Si ;;;e tiene en cuelllta la enerrr.dstad ~1Je '.IT'ones pall'a con 
!Félix Carrillo (aquél no había manifestado enemistad 
para con Félix Carrillo, sino para con los Carrillos en ge
neral); el viaje de 'l'or:res al llll!gar Jll!ll'Cciso «llollllde JF'élix se 
enconb·aba (los testig'O:S Díaz y Bautista no dicen que 
donde ocurrió el hecho fuera el lugar preciso en donde 
l<'élix se encontraba, ni los autos 'lo demuestran por otro 
medio, sino que Carrillo venía con los testigos de una 
huerta en que ·éste estaba deshierban do y salían ya al 
camino público cuando toparon con Torres); no manifes

tado por Tor:res a 1láñez :refi:riéJnu!ll.ose a nos Cal!"ll'mos mo
mentos antes de •3egtt.ir para i!lloni!lle con segullll'idaill encon
traría a Félix. . . (ni lo dicho por Yáñez se halla corro
borado ni era el propósito de Torres encontrcarse con IFé

lix, como se dice, ya que su enemistad no era precisa
mente con éste, sino con todos los Carrillos, si es que 
algún valor tiene la declaración de Yáñez, que no puede 
tenerlo, ni sabía que pudierra hallar en la senda que es
cogió el citado Jlféiix, que casualmente salía de su huer
ta .... ) " 

"Acerca del resto del concepto del Tribunal, debo ob
servar: 

"En la parte transcrita del auto de proceder para de
mostrar que sí se mencionaron las circunstancias de 
tn·emeditadón y de asesinato, no se cumple, ni con mu
cho esfuerzo que se haga para así deducirlo, ese- propó
sito jurídico. 

"Si &':) examina la parte del auto transcrita, con la ló
gica y la gra::mátüca, no puede hallarse a.llí d•e-terminada 
la circunstancia de la ¡u.-emedin1aciórm por parte de Torres 
y mucho menos las circunstancias de allevosía o ~rai-. 

eión, pues tel Juez en esos conceptos lo que procuró fue 
justificar la actitud injustificable de Carrillo que es ,~1 

sujeto de toda la argumentación, la que concluye a modo 
de consecuencia, explicando que Carrillo disparó sobre 
Torres, él primero, anticipándose tal vez a Ra defensa de 

. ~ su vwa ... 

"El último párrafo del auto de proceder que dice: 

"Sea lo que fuere, ileso Torres de ese ataque, fugitivo 
Carrillo, refugiado y escondido de Ha v.i.s~a de Torres, Y 
vacía ya su escopeta, no se jM3til!'ftca el que Torres per· 
siguiera a Carrillo para darle muerte como asi lo hizo," 
no contiene la expre~ión de las cill·cunstancias de asesi
nato, es decir, que el delito fuera alevoso y coba:rde, que 
es la deducción que infiere el Tribunal. 



GACETA JUDICIAL 399 

"El Juez lo que dice es que no se justifica que Torres 
persiguiera a Carrillo (a pesar de la muy grave provoca
ción de parte de éste), es decir, conceptúa el Juzgado 
que Torres no ·era digno de excusa o justificación, lo que 
no puede interpretarse como se ha interpretado que el 
homicidio fue con.siderad~según esas palabras-como 
cobarde y alevoso. 

"La crítica jurídica servirá aquí para demostrar que 
nunca se podrá sostener que las frases transcritas expre
san una cosa diversa de la que en su sentido natural y 
obvio, y según la epiqueya y el léxico castellano quiso 
expresar o expresó el Juez al consignarlas. Y por más 
esfuerzos que se hagan para llegar a las conclusiones 
que hizo el Tribunal, no se podrá sostener con fund~.t

ment.o que el auto de proceder contiene la determina
ción clara y precisa de las circunstancias de premedita
ción y de alevosía o prodición que son, la primera cons
titutiva de homicidio premeditado y las {lltras del asesina
to, ni que los conceptos transcritos del Juez de primera 
instancia al dictar el auto de enjuiciamiento expresen 
con otras palabras las mismas circunstancias de que he 
hablado. 

"El mismo Juez al tratar de resumir la causa o motivo 
del homicidio, lo hace en esta forma que descarta la 
idea del dolus premeditatus o propositum: 

'El motivo para disparar antes Carril1o sobre Torres, 
se explica en esta parte de la declaración de Bautista: 
'. . . . y al ver a Torres le manifestó: Teodoro, no nos ma
temos, arreglemos de por las buenas las diferencias que 
tenemos; Torres nada le contestó, sino que trató de acer
carse a Carrillo, eso sí callada la boca. Félix como viera 
que Torres estaba ya muy cerca, tenían indispensable
mente que encontrarse, le disparó con la escopeta (a To
rres) y se regresó corriendo." 

"Creyó el Juez,' y así lo consignó como acaba de 
verse, que se estaba frente a un caso de un ímpetu, o 
repentino, y así fue. 

"Cuanto a lo que di·ce el Tribunal sobre la relación 
· echa en el auto de proceder a las declaraciones de va
rios testigos transcritas, de las cuales no se saca el co
nocimiento de la premeditación, como no se saca tam
poco de los testimonios de Díaz y Bautista la prueba so-· 
bre las circunstancias de asesinato, la Corte tiene sen
tada esta doctrina: 

'La misión del Juez no puede reducirse a reproducir 
en el auto de proceder las principales declaraciones, sin 
2.gregarle por su cuenta arguna consideración respe•cto 
del Yalor jurídico de esas probanzas, porque entonces el 
auto de procede'r sobraría, y sería suficiente que él entre
gara Gl expediente a los Jurados para que en vista de las 
declaraciones d~eran su veredicto, sin dictar una provi
dencia previa que planteara como debe plantearse el he
cho deüctuoso acerca de cuya responsabilidad los Jura
d.os deben decidir.' Gaceta Judicial, tomo XXXiV, pági

na 157, 3• 

"Por otra parte, la realidad de los hechos está diciendo 
todo lo contrario de lo expuesto por el Tribunal, pues 
aparece que Torres obró a impulsos de una provocación 
que trascendió hasta ver en gravísimo peligro su propia 
vida o su integridad corpórea. 

"De que Torres tuviera grave enemistad con la fami
Ha Carrillo y (supooiendo apenas demostrado) el propó-

sito de dar muerte a uno de los Carrilloo cuando se en
ca:miinó por el sendero de lLa Japonesa o El Rosario, don
de topó con Félix, no se sigue que el homicidio en éste 
sea premeditado y alevoso, como lo declara la sentencia 
por meras inferencia.s ·desprovistas de fundamento ra
Cicll1al y jurídico. · 

"Y llevando la suposición que hago hasta admitir que 
cuando Torres tuvo el encuentro con Carrillo, llevaba la 
intención firme y determinada de atacar a éste, preci
sgmente a éste, y no a cualquiera die sus enemigos, la 
grave agresión del que murió abrió una so1uc:ión de con
tinuidad en el proceso volitivo de Torres, pues si no lle-

. vaba la intención de matar a determinado sujeto, inten
ción que· no se manifestaba en ninguna de sus actitudes 
inmed.iatamen~e anteriores al hecho, pues consta que a 
pesar de la excitación que Carrillo hizo a Torres-pues 
que pudo ser una celada también,--para que arreglaran 
amistosamente sus asuntos pendientes, conservó una ac
titud perfectamente tranquila e imperturbable ihasta el 
instante en que Carrillo descerrajó su escopeta sobre él, 
pudo concebir repentinamente la idea de matar al agre·
sor, y así obró según las apremiantes y extrañas circuns
tancias que se le presentaron, sin que por lo que hace ·al 
hecho y sus modalidades pueda sostenerse que fue el re
sultado de una resolución preconcebida. 

"Los autores creen (y aquí repito la misma suposición 
de. que Torres llevara la intención de dar muerte a cual
quiera de los Can1illos o con precisión a Félix del mis
mo apellido) que si se consuma el hecho. por virtud de 
una provocación 'y el pro,,ocado tenía ya en su ánimo la 
razón impulsiva del delito, entonces la provocación ha 
robustecido la voluntad del provocado, Pero non est 
causas criminis, sino más bien de una de las causas, me
rec:iendo como tal una pena menor.' (Pessina, 543). 

"Los mismos autores estiman que cuando no hay de
terminación ·en la persona pasiva del delito, por depen
der su ejecución de un evento o de una condición, o de 
un hecho ajeno posterior, no hay premeditación. 

"Ad·emás, ésta debe ser conocida por medio de las pro-· 
banzas del p1~oceso, no meramente subj.etiva o de presun
ción cuando en casos como el de Torres con Carriillo, · pu
diera hasta alegarse una }egítima eximente, y en este 
proceso la prueba sobre la premeditación acerca de de
terminada persona o de la que desgraciadamente murió, 
el testimonio de Yáñez es singular y los otros hacen re
ferencias a otras circunstancias rem·otas respecto del de
lito consumado. Por ello es temeridad querer castigar a. 
Torres con tamaña severidad, si obró por la exaltación 
que debió producirle la grave agresión que lo sorprendió 
en el camino que llevaba. 

"Creo haber demostrado que la sentencia es casable 
por la tercera de las causales que reconoce el articul'J 
3" de la Ley 78 de 1923. 

"II 

"La transgresión a que me refiero ·en el capitulo an
terior al condenar a Torres sobre cargos no formulados 
en el auto de proceder, condujo al Juez y ahora al Tri
bunal a aplicar disposiciones distintas de las que corres
pondía aplicar, imponiendo a Torres por el homicidio 
perpetrado en Félix Carrillo, la pena con que el articulo 
tranSitorio B del Acto legislativo número 3 de 1910, 
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sustituyó la pena capital, con la aplicación de los ar
tículos 585, 586, 597 y 598 del Código Penal, que real
mente se aplicaron mal en el fallo, pues era d.e aplicar 
a Torres la pena que prodiga el inciso 29 del articulo 
602 en relación .en el ordinal 1• del artículo 587 del mis
mo Código, por constar en los autos que Torres dio 
muerte a Carr.illo 'por una provocación o violencia ma
terial muy grave que inmediatamente antes del homi
cidio se hizo por Carrillo contra el homicida.' 

"De ahí la razón de la causal alegada como funda
mento de esta demanda y reconocida por el ord:inal 1" 
del articulo 39 de la Ley 78 invocada." 

Oomo los motivos en que las dos causales alegadas se 
fundan son perfectamente idénticos, la argumentación 
referente a la tercera causal ser>irá para contestar los 
relacionados con la primera. 

La principal argumentación consiste, como se ve, en 
que en el auto de proceder no aparecen mencionadas las 
circunstancias de pr·emeditación y de asesinato, asevera
ción plausible para los fines de la defensa, pero infun
dada respecto de su contenido jurídico, como pasa a de
mostrarse con los propics conceptos del Tribunal que se 
hace necesario repetir. 

"Mas, en el auto de proceder, se dijo: 'Conocidos los 
antece•dentes y la índole de Torres, nada buenos; exis
tiendo en éste una enemistad ·que parecía capital para 
con los Carrillos; viendo Félix Carrillo que Torres ve
nía hacia él o ?- encontrarse con él (con Carrillo), con la 
escopeta en balanza, en la mano derecha y no terciada 
como aoootumbra a Uevar,se cuando no se va a hacer in
mediato uso de esa arma; no habiendo contestado nada 
Torres a la propuesta que le hiciera Carrillo de arreglar 
sus diferencias por medios distintos del de las vías de 
hecho; y, en fin, viendo Carrillo que Torres se le acer
caba ya mucho en callada actitud, bastante sospechosa, 
disparó sobre Torres, en anticipada defensa, de su vida 
tal vez. Sea lo que fuere, ileso Torres de ese ataque, fu
gitivo Carrillo, refugiado y escondido de la vista de To
rres, y vacía Ya su escopeta, no se justificaba el que To
rres persiguiera a Carrillo, para darle muerte, como así 
lo hizo .... ' 

"Además, en el auto de proceder se hizo relación a las 
declaraciones de Isaías Yáñez, Hermógenes Ramírez y 
otros, de las cuales se deduce la serie de actos que de
muestran a las claras que en Torres se operaba todo el 
fenómeno psíquico que señala cuando un acto es preme
ditado; se insertó en dicha pieza, íntegra la declaración 
de Felipe Díaz, quien dice, que después de haber dispa
rado Carrillo contra Torres, y ya indefenso, huye y se 
refugia en un 'matorralito,' lugar donde se agachó para 
esconderse; y no sólo esto, sino que el Juez presentó las 
deducciones o alcance que tenían las probanzas del infor
mativo, y dice, en relación con las circunst;aneias en que 
se efectuó el delito, 'ileso Torres de ese ataque, fugitivo 
Carrillo, refugiado y es·condido de la vista de Torres, y 
vacía su escopeta, no se justifica el que Torres persiguie
ra a CarriLlo, para darle la muerte, como así lo hi2lo.' Pre
sentar estas deducciones en el auto de proceder, equi
vale a decir que el delito se había consumado con ale
vosía y estando indefensa la víctima, pues quien mata a 
quien huye, sin armas y en momentos en que .se esconde, 
mata de manera alevosa y cobarde. 

============================= 

"De lo expuesto, se concluye, que sí hubo fundamento 
legal suficiente para que el cuestionado contuviera tos 
hechos referentes al deUto de asesinato; siendo el caso 
de reproducir a continuación, lo dicho recientemente al 
respecto por la Suprema Corte de Justicia. 

"En la sentencia aludida se dijo, sin embargo, que no 
se· exigia el que precisamente .se empleara el término pre
meditación, pues la garantía del derecho no necesita del 
uso de palabras sacramentales e invariables, sino que lo 
importante ·era expresar en alguna forma ese concepto, 
así como lo relativo a la.s circunstancias de asesinato." 

J?or tanto, si en el auto de proceder claramente se dijo 
"que Teodoro Torr·es tenía grave enemistad con los Ca
rrillos, y especialmente el día del suceso y antes de ve
rificarse el ·encuentro entre agresor y agredido, Teodoro 
Torres manifestó la resolución de matarse con los Carri
llos en el primer encuentro que ·tuvieran,'' y si ·el último 
párrafo del auto de proceder, como lo .reconoce el propio 
recurrente, contiene expresiones como éstas: "sea lo que 
fuere, ileso Torres de ese ataque, fugitivo Carrillo, refu
giado y escondido de la vista de Torres y yacía ya su ·es
copeta, no se justifica el que Torres persiguiera a Ca
rrillo para darle muerte, como así lo hizo,'' es induda
ble concluír, como lo hace el Tribunal con perfecto acier
to, que esa pieza jurídica sí contiene la declaración de 
circunstancias constitutivas de asesinato, tales como las 
reconocidas por el Jurado, esto es, las de premeditación, 
alevosía e indefensión de la víctima. 

Y no obsta a estas conclusiones fundadas .en los hechos 
probados, la interpretación que el recurrente da a otros 
pasajes del mismo auto de proceder para afirmar que en 
el ánimo del Juez no estuvo la idea de considerar como 
asesinato el hecho de Torres, pues sin menoscabo de 1'1 
lógica y de la gramática, no se puede entender que el 
Juez quisiera decir que no está justificada la persecu
ción realizada por Torres, cuando allí mismo declara 
"que no se justifica el que Torres persiguiera a Carrillo 
para d.ade m!!erte así como lo hizo"; dado que el hecho 
que trata de Eancionarse no es el de la persecución, que 
e.s simplemente accidental y concurrente a demostrar 
el asesinato, sino el asesinato mismo. 

En cuanto a la argumentación del recurrente sobre la 
.falta de pruebas en el proceso acerca de la premedita
ción y las circunstancias de asesinato, ello habría dado 
lugar, suponiendo la exactitud de esa aseveración, al re
curso de injust.icia notoria en las instancias, el cual, 
como lo ha dicho la Corte repetidas veces, resulta exótico 
en la casación. 

En el presente caso no encuadran los criterios de au
tores extranjeros que el recurrente cita, dado que lo re
lativo a la provocación en el ca:so expuesto por Pessina, 
dice relación a las reglas concernientes a la provocación 
como forma en la participación para el delito, esto es, a 
la responsabilidad del autor material y del autor intelec
tual que concurran al delito y no a la provocación, como 
causa del delito mismo. Y menos puede admitirse que en 
este ca.so no exista la determinación de la perl'>ona pasiva 
del delito, si se recuerda que Torres declaró que donde se 
encontrara con los Carrillos tenían que matarse; y si se 
advierte que los Carrillos aquí mencionados son todos 
personas y una de ellas, el agente pasivo del asesinato 
cometido por el autor de la declaración, que por desgrn.
cia resultó ser Félix, hay que concluir que el evento, •) 
la condición o el hecho ajeno posterior destructor de 1a. 
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premeditación, no ha existido, porque todas las circuns
tancias del delito fueron previstas con más o menos 
acierto por el agente activo a quien actualmente se juzga. 

Todo lo expuesto es suficiente para demostrar que no 
prospera el recurso de casación con fundamento en las 
causal,es primera y tercera del artículo 3" de la Ley 78 de 
1923, y por los motivos aducidos en el memorial con que 
se sustentó el re,curso cuando fue propuesto. Resta úni
camente analizar los fundamentos aducidos ante la Cor
te por el apoderado doctor Guillermo Amaya Ramírez, 
que hizo valer el derecho durante el término del trasla
do respectivo. 

Como razones nuevas, el apoderado ante la Corte adu
ce éstas: 

"Las sentencias, tanto la de primera instancia como 
la de segunda, dictadas con relación a la muerte vio
lenta de Félix Carrillo que se imputa a mi representado, 
se dictaron sobre un veredicto ilegal. 

"Cuestiones de hecho. 

"A la primera de las preguntas que se plantearon c1l 

Jurado en relación con el homicidio en rMerencia, los 
Jueces de hecho contestaron con un sí. 

"A la segunda de las cuestiones propuestas, respon
dieron: 'con alevosía, sorprendiendo a la víctima inde
fensa en el momento de darle muerte.' 

"Cuestión de derecho. 

"El artículo 48 de la Ley 169 de 1896, que sólo se halla 
modificado actualmente en cuanto al número de per
scmas que integran el Jurado, dispone de una manera 
perentoria que la respuesta de los Jueces de hecho sólo 
puede darse mediante un sí o un nó, y advierte como 
única excepción a esta regla: 'Pero si juzgare (el Jurado) 
que se ha ejcutado por el acusado un hecho criminoso, 
con circunstancias diversas, deberá expresarlo claramen
te en la contestación.' 

"Como es bien sabido, el Juez de derecho· debe pro
poner, en las actuaciones en que interviene el Jurado, 
un cuestionario a fin de que los Jueces de hecho lo con
testen. La pregunta del Juez de derecho unida a la res
puesta de los Jueces de hecho, forman, las dos, el vere
dicto del Jurado; y digo que las dos forman el veredicto, 
porque mandando la ley, por regla general, que las res
puestas de los Jurados sean un sí o un nó, y admitiendo 
sólo por excepción el que a esas respuestas se les agre
guen circunstancias diversas que determinen la forma 
de ejecución del hecho cuestionado y admitido como real, 
es obvio que con ello implícitamente hace que la respues
ta de los Jueces de hecho sólo pueda entenderse o in
terpretarse teniendo en cuenta· los términos de la pre
gunta. 

"Al establecer la ley requisitos esenciales sobre la ma
nera como los Jurados válidamente pueden responder, 
en· su condición de tales, a las preguntas que se les for
mulen en el cuestionario, indirectamente queda estable
cido por el mismo legislador que las respuestas que no 
se hallen acordes con lo preceptuado al respecto, care
cen de todo valor legal, ~s decir, no tienen existencia 
jurídica ni legal para el juicio en el que se han dado Y 

por consiguiente el juzgador no puede . tenerlas en 
cuenta. 

"Considero innecesario recalcar sobre este punto de la 
tesis que con todo respet.o someto a vuestra ilustrada 
consideración por apreciar que la claridad misma de los 
postulados que dejo expresados, y la jurisprudencia tra
dicional de los Juzgados, .Tribunales y de la misma Corte, 
en el sentido de declarar que todo acto cuya realización 
está reglamentada por la ley, 'es inválido cuando sea eje
cutada en forma distinta de la prescrita, me relevan de 
insistir sobre el particular, pues sería absurdo además ::;1 
que se pensara que estando prevista por la ley, en una 
forma sabia, la manera como debe responderse a una 
pregunta, fuera sin embargo admisible la respuesta o 
contestación que no acatara el precepto en que esa regla 
se consigna, pues con ello implícitamente se desconoce
ría toda eficacia a la ley, ya que sus mandatos serían 
letra muerta cuyo cumplimiento en nada afectaría la 
eficacia y garantía de los derechos a que ella se haya 
referido. 

"He dicho que es sabia la disposición en que se ordena 
que el Jurado responda a la pregunta o preguntas que le 
formule el Juez de derecho con un sí o con un nó, y que · 
sólo excepciona,;lmente agregue circunstancias modifica
tivas a esas respuestas, porque con ello se garantiza el 
derecho de defensa, ya que el cuestionario es el que viene 
a precisar de manera concreta los únicos hechos sobre 
los cuales puede versar válidamente la respuesta del Ju
rado, puesto que éste sólo podrá afirmar o negar lo pre
guntado, con simples modHicaciones accidentales en ca
sos de excepción. 

"Ese sagrado derecho de defensa para el sindicado ca
recería de verdadera protección si fuera permitido a los 
Jurados responder en la forma que quisieran. 

"A esta· -circuristancia de orden estrictamente jurídico 
se a>grega la siguiente, de orden práctico, que con la an
terior dan razón y explican la tmportancia de la fórmula 
sacramental que la ley l1a querido dar a las respuestas 
de los Jurados, y que consecuencialmente demuestran 
que la manera de dar las respuestas los Jueces de hecho 
no es cuestión accidental sino por el contrario esencial 
en el sistema e institución legal del Jurado: 

"La falta de conocimientos en los individuos que ge
neralmente desempeñan el cargo de Jueces de hecho, se
ría una fuente de continuas dudas, Si su respuesta no 
estuviera sujeta a afirmar o negar simplemente lo pre
¡;unt.ado por el Juez de derecho, por la falta no sólo de 
tecnicismo sino aun de simple claridad de que segura
ment'e adolecerían las respuestas de los Juradns. 

"La facultad de agregar a ese sí o a es.e nó determina
das circunstancias, es un medio que la ley da para que 
dentro de los términos precisos del cuestionario, puedan 
los miembros del Jura:do individualizar en lo posible la 
pena, mediante la determinación precisa del hecho acep
tado, pero como es claro, esa facultad está sujeta siem
pre a la condición implicita de que siempre ·que de ella 
se haga uso, sea en el sentido de modificar una respues
ta encabezada por una afirmación o una respuesta ca
tegórica, es decir, ·que las modificaciones se hagan a una 
respuesta válida. 
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"El artículo 306 de la Ley 87 de 1887, dice: tario Y premeditado, aun cuando con ello se contradigan 

"Las cuestiones serán resu.eltas elTh el mismo orden en 
quw las propuso eX Jhnez. 

"De la clara disposición contenida en este precepto le
gal, nace la necesidad, también legal, de que cada cues
tión se resuelva por el Jurado con una de las palabras 
si o nó, agregando circunstancias diversas si fuere el 
caso, y sólo por excepción. 

"Como es claro, la respuesta de los Jueces de hecho que 
no se ajuste en un todo a las disposiciones legales antes 
mencionadas, es ilegal y por consiguiente no puede ser 
t.enida en cuenta para que produzca efectos legales, pues 
si no fuera así, la disposición violada, esto es, la que or
dena y determina la forma en que se ha de responder, 
seria absolUJtamente inútil, con manifiesta violación del 
respeto que la ley merece y del derecho que ella protege 
y garantiza. 

"Sentado todo lo anterior, que jurídicamente y legal
mente no puede someterse a duda, con todo respeto pido 
al señor Magistrado que dé aplicación a esa sana doc
trina, al caso de autos: 

"De éstos resulta que a la primera de las dos cuesti,o
nes propuestas por el señor Juez de derecho a los seño
res Jurados, ellos dieron una respuesta que se ajusta a 
la ley; pero que al responder la segunda de las cuestio
nes, desobedecieron las disposiciones respectivas, pues no 
encabezaron su contestación con un si o con un lThó. 

"A mi modo de entender no es posible sostener que por 
referirse la .segunda respuesta solamente a circunstan
cis,s modificativas, esa segunda respuesta es sin embar
go legal por hallarse cobija da por el si de la primera, 
pues ya se vio, como es cierto, que legalmente es nece
sario que cada respuesta a cada una de las cuestiones 
propuestas debe hacerse separada y legalmente. 

"No hallándose sometida a la ley la segunda de las 
respuestas dadas por el Jurado para integrar el vere
dicto que se ha venido teniendo en C).lenta por el Juez y 
el Tribunal que han fallado en las dos instancias habi
das hasta ahora. carece esa segunda respuesta de exis
tencia legal como ya .se vio, y en consecuencia no puede 
hacers(;' valer contra el sindicado quien tenia derecho, y 
lo Uene aún, para exigir lo que la ley le ordena a los Ju
mdoo. 1 

"Al fallar, tanto en primera como en segunda instan
cia esta causa, asi el Juez como el Tribunal que de ella 
han conocido, en lo ·que se refiere al homicidio de Félix 
Carrillo, apreciaron como veredicto del Jurado las d<IS 

cuer.tiones Gfi.lle le f;,nenm p;ropnestas, junto con la contes
tación que a ellas dieron los Jueces de hecho, y aplica
ron, en consecuencia, las disposiciones legales corres
pondientes al veredicta que ese conjunto cl.e preguntas y 
respuestas engendra. 

"Establecido como queda que la respuesta no sujeta a 
lo preceptuado por la ley carece de existencia jurídica, 
y no puede ser tenida en cuenta válidamente para dictar 
sobre ella un fallo, resulta indudable que en el presente 
negocio el veredicto, real y legalmente existente, es el 
formado por la primera de las preguntas y su respuesta, 
o sea, el que afirma la comisión de un homicidio volun-

----~---------

l~s probanzas de los autos, como se verá más adelante y 
cuando se plantee un n4evo aspecto de este ñegocio, pero 
por ahora basta observar que el veredicto válidamente 
proferido por el Jurado se refi.ere a un homicidio volun
t~u·lo y premeditado. 

"Don Teodoro Tones ha sido condenado a la pena de 
veinte años de presidio por ccncepto del delito cometido 
en la persona de Félix Carrillo, caso de haberlo cometi
do, lo cual supone de acuerdo con el Código Penal, que 
en el veredicto correspondiente se haya afirmado váli
damente y en forma legal una o varias de las circuns
tancias de asesinato que enumera el articulo 586 del 
mencionado Código, pero .es así que aparece la prueba 
cierta de que no hay respuesta legal sobre esas circuns
tancias, luego la aplicación del artículo 598 del Código 
Penal, .es inadecuada por ser oportuna la de la disposi
ción del artículo 595 del mismo Código, de acuerdo con 
el veredicto que puede tenerse en cuenta, esto es, del que 
constituye la primera cuestión planteada al Jurado y '>U 

conespondiente respuesta. 

"En consecuencia de todo lo expuesto anteriormente, 
invoco las causales primell'a y tel!"~ell"a de las que enumera 
el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, así: 

"La primera, por la razón últimamente expuesta, esto 
es, porque la disposición que ha debido aplicarse sobre 
el verdadero y legal veredicto que dio el Jurado, es una 
distinta de la que aplicó el Juez primero y .el Tribunal 
después; y 

"La segunda, porque siendo el veredicto del Jurado 
únicamente la primera pregunta de las dos que se hi
cieron al Jurado y su respuesta, está en desacuerdo con 
ese veredicto la sentencia que tomó en cuenta las dos 
preguntas y las dos respuestas. 

"Para la hipótesis de que la honorable Corte considera 
que la omisión de la afirmación legal al comenzar la se
gunda respuesta. del Jurado, entraña una informalidad 
que genera nulidad en el procedimiento, respetuosamen
te invoco la segunda causal de casación." 

Admitido por el recurrente que la pr.egunta del Juez 
de derecho unida a la respuesta 'de los Jueces de hecho, 
forman las dos el veredicto del Jurado, es obvio que la 
respuesta de los Jueces de hecho sólo puede €ntenderse 
o interpretarse teniendo en cuenta. los términos de la 
pregunta. Ahora bien: Si según los términos de la se
gunda pregunta al Jurado, se le inquirió sobre si "el acu~ 
sado Teodoro Torres cometió el hecho que se menciona 
en la cuestión principal, con las siguientes circunstan-
cias o alguna o parte de ellas: ~OlTh anevosña o t:raicñón y 

:;;obreseguro, sorprendiendo a na vidima iJThdefensa o des~ 
ape·:rcihida; y si los Jueces de hecho a la pregunta an. 
t"erior contestaron: "Con alevosía, sorprendiendo a la 
víctima indefensa en el momento de darle muerte," es 
claro que esta respuesta unida a la pr?.gunta y en ar
monia con ellá, constituye el veredicto del Jurado, según 
la tesis sostenida por el recurrente. Y como con pregun
ta semejante, en la cual se inquiere sobr·e la existencia 
de tales circunstancias para determinar su concurrencia 
en el hecho, fue preciso averiguar si el hecho fue come
tido colTh ellas, con todas, con alguna parte de ellas o ~on 
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una sola, es claro, es evidente, es lógico que para deter
minar es~ concurrencia los Jueces de hecho, se!Wn el 
sentido común, para cont.estar acerca de esa concurren
cia, dados los términos de la pregunta, .tuvieron necesi
dad de v;üerse de la expresión "con alevosía, sorpren
diendo a la víctima indefensa en el momento de darle · 
muerte''; exprl)sión que es a·firnültiva de la concurrencia 
de alguna:S de las circunstancias contenidas en la pre
gunta, y expresión que no por estar iniciada por la pre
posición con y no por carecer del sí que .el recurrente re
clama, dio a entender al Juez y al Tribunal sentencia
dor ·la existencia de las circunstancias dichas en ei he
cho que se sanciona. Y como la fórmula exigida por la 
ley (artículo 79 de la Ley lOO de 11?92), tendiente a reco
nocer la existencia de esas circunstancias, fue la que se 
adoptó en el cuestionario de que se trata, sería absurdo, 
dados los términos de tal pregunta, exigir como respues
ta únicamente un sí para reconocer la afirmación, sien
do como es la lógica del idioma la que debe imperar para 
obtener los fines de la ley, de la justicia y de la razón 
rectamente ordenada. 

Y de que la ley, refiriéndose a la primera cuestión que 
se formula al Jurado, exija que la respuesta se obteng'l 
mediante un sí o un :nó, no se .sigue necesariamente que 
toda respuesta emitida por el Jurado deba estar concebi
da en tales términos, porque según el articulo 310 de la 
Ley 57 de 1887, sólo se exige que las resoluciones del Ju
rado estén arre·gladas en lo ~stancial a las fórmulas 
prescritas; de donde se concluye que no son precisas pa
lalbras sacramentaleJS, sin'O respuestas que determinen 
la existencia de la responsabilidad respecto de la cues
tión pr.ncipal y la concurrencia de las circunstancias 
modifica·doras del hecho a que accidentalmente pueden 
acceder. Y como la respuesta emitida ·en ·este caso por 
los Jueces, claramente demuestra su intento de recono
cer la existencia de las circunstancias de asesinato, hay 
que concluir que esa respuesta afirmativa, adecuada sus
tancialmente a la pregunta, es apreciable en la senten
cia; más si se estima que la ley no ha erigido en causa de 
nulidad del yeredicto el uso de formas distintas de las 
del sí o nó en las respuestas del Jurado. 

Demostrado como se halla que la segunda respuesta 
dada por los Jueces de hecho sí es apreciable jurídica
mente y que ninguna omisión hay en el auto de proce
der, puesto que en las tesis opuestas estriba la argumen
tación sobre la violación de la l:ey penal, hay que con
cluir que lo dicho es suficiente para demostrar que no 
están probadas las causales primera y tercera que se adu
cen como fundamento del recurso, ni menos la segunda, 
porque ·en los autos no se observa ningún' motivo de nu:
lidad sustancial, según la ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de !a 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador General de la Nación, de
clara que no es el caso de infirmar, y no infirma, la sen
tencia condenatoria de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el proceso. 

ENRIQUE A. BECERRA- Parmenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo Ai"r&yo--Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo veinte de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) 

Vistos: 

El señor Eleuterio Ortiz, por medio de su apoderado 
doctor Arturo C. Posada, solicitó, en memorial de fecha 
veintidós de septiembre último, pensión por sus servicios 
prestados en las bandas nacionales, comó músico asimi
lado a Capitán; durante un período de veintinuev·e años, 
nueve meses y los días ·que corran hasta la fecha en que 
comience a devengar la pensión; y funda su petición en 
la documentación que acompañó y en las siguientes diS
posiciones legales: artículo P de la Ley 103 de 1912; Ley 
149 de 1896; Ley 71 de 1915; artículo.13 de la Le·y 102 de 
1927 y en las demás leyes reglamentarias de pensiones. 

.De tal solicitud se dio traslado al señor Procurador Ge
neral de la Nación, quien es de concepto que se con·ceda 
la pensión, y· no sin antes advertir que ·el referido señor 
Ortiz devenga actualmente sueldo en la banda del Con
serva torio Nacional. 

Para resolver se considera: 

Conforme a las Leyes 103 de 1912 y 102 de 1927, los 
miembros de las bandas nacionales tienen der·echo a 
pensión como los mmtares efectivos. Ad,emás, el ar
tículo 29 de la Ley 107 de 1928 dispuso: 

"Las pensiones o recompensas a que tuvieren derecho 
los antiguos miembros de las bandas de música del Ejér
cito de la República, según los artículos 19 de la Ley 103 
de 1912 y 13 de la Ley 102 de 1927, se decr-etarán por la 
entidad encargada, de acuerdo con la cuantía que co
rresponda al mayor grado de asimilación militar reco
nocida en la respectiva hoja de servicios por el Ministe
rio de Guerra, y serán pagadas por el Tésoro Nacional.'' 
Por último, el artículo 14 de la Ley 71 de 1915 que regla
menta las pensiones y recompensas de los militar·es efec
tivos, da derecho a pensión cuya cuantía es la mitad del 
sueldo conespondiente al grado del Oficial por los pri
meros veinticinco años y una vigésimaquinta parte más 
del mismo sueldo por cada año de los que excedan de los 
veinticinco; y ·el artículo 1" de la Ley 107 de 1928 esta
bleció que para determinar la cuantía de las pensiones 
de los miembros de las bandas de música del Ejército, se 
tome como base los sueldos de actividad señalados a 
los miembros de la institución armada. 

De la hoja de servicios que presentó el mus1co señor 
Eleuterio Ortiz, y que fue formada en ·el Ministerio de 
Guerra, ,debidamente aprobada, aparece que aquél sinió 
en las bandas nacionales durante catorce años, dos me
ses, veintiséis dias, desde el primero de marzo de mil 
novecientos uno hasta el primero de marzo de mil' nove
cientos trece, computado doble el tiempo de guerra. 
También aparece que continuó sirviendo en las mismas 
bandas desde marzo de mil nov,eci·entos trece hasta el 
veintisiete de julio de mil novecientos veintiocho, o sean 
quinc·e años, cuatro meses, veintisiete días, que agrega
dos al tiempo anterior dan ~n total de veintinue-re años, 
siete meses, veintitrés días. Consta igualmente, en la 
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hoja de servicios, que el señor Ortiz estuvo últimamente 
asimilado a Capitán. 

De los certificados expedidos por el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público y del Archivero General del 
;Ejército, aparece que el peticionario no ha recibido pen
sión ni l'ecompensa alguna del Tesoro Publico; que no 
ha incurrido en causal de inhabilidad para obtener pen
sión y que está a paz y salvo con dicho Tesoro. Aparece 
también que el señor Eleuterio Ortiz no goza de renta 
alguna. 

De todo lo anteriormente expuesto, resulta que el mú
sico señor E1euterio Ortiz tiene derecho a la gracia que 
solicita, con asimilación a Capitán. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, de acuerdo con el dictamen 
del señor Procurador General de la Nación, y adminis
trando justicia en nomb!'e de la República y por auto
ridad de la ley, lt'econoce al señor Eleuterio Ortiz, músico 
de las bandas nacionales, asimilado a Capitán, una pen
sión de ciento tr.einta y dos pesos ($ 132) moneda co
rriente, por sus servicios ·en aquéllas durante veintinue
ve años, pensión que se pagará del T·esoro Nacional men
sualmente, a partir desde el veintidós de septiembr·e d€ 
mil novecientos veintiocho, f·echa de la demanda, y que 
se suspenderá mientras el agraciado goce de sueldo por 
destino civil o militar, pagadero del Tesoro Nacional. 

·Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceb . .Jfuullician, 
envíese copia de ·esta proYidencia a los señores Ministros 
de Hacienda y Crédito Público y de Educacíón Nacional. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lLuis lF. RosaRes-Fran
cisco 'll'afur A.-JP'ed.ro Sanz Rive.ra, Secretario en pro
piedad. 

Co.rte §u]!lliema itl!e .Jfunsiii.ciá-Salla itl!e Negocios Genelt'ales. 
Bogotá, ma~zo veintiuno itl!e mii.R novecientos veintinuneve. 

(Magistra,do ponente,. do:ctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

El señor Emigdio Barrera pide se le reconozca la pen
sión a que cree tener derecho por sus servicios como 
miembro del Ejército y como músico de las antiguas ban
das del mismo, asimilado a Capitán. 

El señor Procurador es de concepto que no puede re
conocérsele el derecho a tal pensión por cuanto de los 
:wtos apar·eee que el aspirante devenga en la actualidad 
sueldo como músico de la banda del Conservatorio. Mas 
es el caso que posteriormente le fue aceptada la r€nun
cia por el Ministerio de Educación Nacional, según apa
rece del oficio número 322, de la Sección 1 ~ de dicho Mi
nisterio, ·en que así lo comunica a este Despacho. 

El peticionario acompaña la respectiva hoja de servi
cios formada en el Ministerio de Guerra. De eHa aparece 
que ingresó al Ejército de la República el P de enero de 
1899, a .título de soldado voluntario, y continuó prestando 
sus servicios como Subteniente hasta el día 1• de sep
tiembre de 1900, fecha en que aparece sirviendo como 
músico de tercera clase y luégo siguió aseendiendo hasta 
llegar a obtener la asimilación a Capitán en las bandas 
de música como profesor de primera clase, todo esto por 
espacio de diez y siete años, cinco meses y diez y sietE' 
días, computado doble ·el servicio en tiempo de guerra. 

------- ----~------

Con un certificado del Ministro de Ed ncación Nacio
nal comprueba ·el solicitante que pr.estó sin interrupción 
servicio en la banda nacional de Bogotá desde el día pri
mero de marzo de mil noveci·entos trece hasta el veinti
cinco de febrero último. De suerte que apavece acredi
tado un ti·empo de servicio de treinta y tres afios, cinco 
meses y catorce días. 

También se han aducido los siguientes comprobantes: 
Un certificado del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público (Sección 4''), del cual apar.ece que el peticiona
rio no ha recibido ni recibe actualmente pensión ni re
compensa del Tesoro Nacional; 

Un c-ertificado del Administrador Principal de Hacien
da de Cundinamarca; otro del Tesorer-o General de la 
República; dos de los Juece:s 1" y 2• Nacionales de Ej ecu
ciones Fiscales d·e Bogotá, y una comunicación del Re
caudador de Hacienda Nacional de esta ciudad, docu
mentos éstos con los cuales se acredita que el señor Ba
rrera no es deudor del Tesoro Nacional; 

Un certificado del Jefe de impuesto sobre la renta de 
Cundinamarca, del que apal'ece que el peticionario está 
a paz Y salvo con el Fisco de la Nación; y ·otro del Con
tralor General de la República, que da fe de que el señor 
Barrera no •es deudor del Tesoro Nacional; sobre este 
mismo punto certifica el Superintendente General de 
Rentas Nacionales; 

Un informe del Jef.e .del Archivo General del Ejército, 
del cual aparece que el solicitante no se halla compren
dido en ninguna d·e las causas de inhabilidad de que tra
ta la Ley 72 de 1917; 

Las declaraciones de J·esús María Triana y Hernán Ló
pez, con las cuales se acredita que el peticionario carece 
de renta que alcance a ochenta pesos; que no posee bie
nes de ninguna clase, lo cual se encuentra corroborado 
con el certificado de la J,efatura de Impuestos Naciona
les ··de esta ciudad. 

Encontrándose reunidos los requisitos legales en la 
forma que se deja expuesta, es el caso de ·efectuar el re
conocimiento pedido. 

La cuantía de la pensión, habida consideración a lo 
dispuesto ·en los artículos 14 .de la Ley 71 de 1915; P y 2" 
de la Ley 107 d·e 1928, y 1" de la Ley 62 de 1927, es de 
$ 100, mitad del sueldo actual de un eapitán ($ 200) por 
los primeros veinticinco años de servicio, y una vigési
maquinta parte de esta suma, o sean $ 8, por cada uno 
de los ocho años r.estantes, lo que da un total de ciento 
sesenta y cuatro pesos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Gener2Jes, administrando justicia en nombr.e de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, decreta a 
favor de Emigdio Barrera y a cargo del Tesoro Nacional, 
una pensión mensual de ciento sesenta y cuatro pesos 
pagadera del Tesoro Nacional, a contar del dos del pre
sente mes, fecha de la presentación de la demanda. 

El goce de esta pensión es incompatible con todo suel
do pagadero del Tesoro Nacional por destino civil o mi
litar. 

Transcríbase a los señores Ministros cte Hacienda y 
Crédito Público y d:e Guerra y archí:v·ese la actuación. 

Cópiese, notifíque.se y publíquese en la Gaceta .'D'udiciaU. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lLlllñs JF. Rosaies-1Fun
cisco 'll'afur A.-lP'edro §anz Rivera; Secretario en pro
piedad. 

IMPRENTA NACIONAL 



SUSCRHJPCHONES 

Las suscripciones y venta de la GACETA JUDICIAL se atienden 

únicamente en la Imprenta Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo,$ 4· 

Valor de cada número de veinticuatro páginas, $ o-20, 

Se venden números sueltos y colecciones completas de algunos tomos 

atrasados. 

La GACETA JUDICIAL no se canjea con periódicos políticos, admi

nistrativos ni literarios. Las revistas jurídicas que la reciban o la soliciten 

deben mandar, para corresponder al canje, nos EJEMPLARES de cada número de 

su respectivo periódico. 

Todo reclamo por extravío de la GACETA debe hacerse al resnec

tivo SUPERIOR y no a la Corte Suprema. 

JUR][SJPRUDENCXA DE LA CORTE SUPREMA 

(VOLUMEN 29) 

Extractada, compilada y anotada por 

· FERNANDO GARA VITO A. 
RELATOR DE LA CORTE 

Afias. 1914-1918. 

Esta importante obra de más de setecientas páginas, precedida de un estudio sobre inexequibilidar! de 

las LEYES Y DECRETOS, está a la venta en la Imprenta Nacional, a $ 4- so cada ejemplar en rústll'a. 

El Relator de la Corte, en vista de las constantes solicitudes que a esta Oficina hacen em

pleados judiciales y administrativos de d~versas partes de la República (Jueces, Fiscales, Notarios, 

Alcaldes, etc.), advierte que, de conformidad con la distribución de la GACETA JumciAL, aprobada 

por el Gobierno, de la Relatoría sólo se envía el periódico directamente a los TribunalfS Sup:::

riorlé'S de Distrito Judicial y a las Gobernaciones de Jos Departamentos en número sulidente de 

ejemplares para que estas entidades lo dístribuy.m a las oficinas de su jurisdicción o dependen

cia. En consecuencia, las oficinas o empleados a quienes no les llegue oportunam'· nte la GACETA, 

deben hacer su reclamo al respectivo Tribunal o· Gobernación. 

11 

1 

1!::::=:==============!.11' 



11 

JURllSIPRUDJENCllA 

DE LA CORTE SUJPREMA 

(VOLUMEN 3.0
) 

Extractada, compilada y anotada por 

!FERNANDO GARA vrro A, 

!Rehll~Oll" dle n~ Conieo 

Afios de I9I9-I926, inclusive. 

Esta importante obn. de más de mil páginas, precedida 
de una nota sobre TECNICISMO JURíDico y seguida de una 
lista de las disposiciones que han sido declaradas inexequia 
bles por la Corte Suprema desde 1919 hasta I928, está 
a fta venta en la Kmprenta Nacional a $ s-so el ejemplar 

en rústica. 

----------------------------------------------

11 



REPUJIBlOCA DE COLOMB~A 

OIRGANO OFICIAIL DE tLA\ CORlrrE SlJPIRIEMA DIE JU§lf~C~A 

PERSONAL DE LA CORTE 

CORTE PLENA 
Presidente: doctor JUAN E. MARTINEZ; 

Vicepresidente: doctor IGNACIO ÜONZÁLEZ TORRES. 
Magistrados: todos Jos que integran las cuatro Salas 

cuyos nombres se expresan a continuación. 
·Secretario: doctor AUGUSTO N. SAMPER. 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Presidente: doctor ENRIQUE A. BECERRA. 

Vicepresidente: doctor JULIO LUZARDO FORTOUL. 

Magistrados: doctores LUIS FELIPE ROSALES y dos de 
la Casación Civil. 

Secretario: doctor PEDRO SANZ RIVERA. 

SALA· DE CASACION EN LO CRIMINAL 
Presidente: doctor PARMENIO CARDENAS. 
Vicepresidente: doctor JUAN C. TRUJILLO ARROYO. 
Magistrado: doctor IGNACIO ÜONZÁLEZ TORRES. 

Secretario· doctor MAXIMILIANO ÜALVIS R. 

CASACION CIVIL 
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CORTE PLENA 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, mayo 
veintiséis de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El. señor Ignacio Guillén R., ejercitando la acción po
pular que establece el artículo 41 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, solicita que_ la Corte declare inexequi- · 
bies, por ser inconstitucionales, los artículos 19 , 39, 59

, 69
, 

7•, 8", 9", 10, 11, 12, 13 y 15 de la Le·y 62 de 1928, "por la 
cual se reglamenta el ejercicio de la abogacía." 

El demandante acompañó a su dema.v"'a el número 
20923 del Diario Oficial, en que aparece puolicada la Ley 
que se acusa. 

El señor Procurador General de la Nación, al contes
tar el traslado de la demanda mencionada, fue de con
cepto que no pueden, salvo alguna ·excepción, ser tacha
dos de inconstitucionales los artículos de ¡a Ley 62 ae 
1928, citados en la referida demanda. 
. Devueltos los autos a la Corte, se introdujeron otras 

demandas sobre inexequibilidad de la mayor parte de 
las disposiciones de la mencionada Ley, presentadas por 
los señores Luis Rodolfo Rueda, Clímaco Sánchez, Julio 
Navarro T., Gabriel Rico L. y Eduardo Morales, las cua
les fueron acumuladas por auto de catorce (14) de mar
zo del corriente año, después de haberse dado al asunto 
la tramitación que le corresponde. 

Alguno de los demandantes pide también la inexequi
bilidad de varias de las disposiciones del Decreto ejecu
tivo número 2399 del mismo afio de 1928, por medio del 
cual se reglamentó la Ley 62. 

Una vez acumuladas todas las demandas, se pasaron 
al señor Procurador, quien fue de concepto, una vez más, 
que no son inconstitucionales las disposiciones de la Ley 
62 de 1928 ni del Decreto que la reglamenta y que han 
sido materia de acusación. 

Con posterioridad se han presentado dos memoriales 
más, pidiendo la pronta resolución de las demandas acu
muladas y aduciendo razones en pro de la inconstitucio
nalidad de las disposiciones acusadas. 

Como la tramitación que corresponde a esta clase de 
negocios está agotada, la Corte procede a decidir lo que 
ssa del caso. 

Acusaciones a la Ley. 

Ya se dijo atrás· cuáles fueron las disposiciones tacha
das de inconstitucionales por el sefior Ignacio Guillén 

R.,. el cual dice que son inexequibles en cuanto esas dis
posici.ones or~enan:., 

"a) Que dos meses después de sancionada tal Ley no 
podrán ser_ admitidos como apoderadOis en los negocios 
civiles, criminales, administrativos o .contencioso admi
nistrativos, sino los ·.a-bogados que hayan obtenido la co
rrespondiente matrícula· conforme a diCha Ley. 

''b) Que- tampoco pOdrán ser nombrados curadores ad· · 
litem, partidores d.e bienes, defensores ni patronos o vo
~eros en asunto civil o ·criminal, quienes no tengan h 
condición expresada. 

,;e) Que sólo p~eden ser recibidos como abogados los 
individuos que' se hallen e~ algunos de los casos enume
rados eñ er artículo ·3¡, de dichá :Ley. . 

. . ' 
"d) Que :en los desp~chos y Secretarías de las oficinas 

públicas se fije una lista de los abogados recibidos que 
se hayan matriculado y que serán los únicos 9ue podrán 
ser admitidos conf'ilrme al artículo l9 de dicha Ley. 

"f) Que. los 'funcionarios judicia·les, administrativos y 
los- de Jo contencioso administrativo, no admitan como 
representantes de los interesados en los juicios y actua
ciones1 a abogados que no hayan sido matriculados de 
acuerdo con la misma Ley y que incurrirán en pena de 
multa por la contrav,ención a .este precepto . 

"g) Y finalmente señalan causales o impedimentos a 
los ciudadanos para ser admitidos como abogados y p_ro~ 
veen otras medidas para las efectividades de tales man
datos." 

Estima el demandante que estos mandatos del legis
lador son contrarios a los siguientes preceptos constitu
cionales: 

_Artículo 78, según el cual ·es prohibido al Congreso: 

: . . 6• Decretar actos de persecución contra personas; 
ArtícU:J.os 26 y 28, combinados, según los cuales nadie 

puede ser juzgado y mucho menos penado con privación 
de oficio y pérdida parcial de derechos civiles, por no 
existir para el caso esas penas en nuestra legislación ni 
estar erigido en delito el acto de desempeñar poderes, o 
sea ajustar el contrato de mandato. 

Artícu1o 5" ·del Acto legisla ti Yo número 3 de 1910, que 
previene que en tiempo de paz nadie podrá ser privado 
de su propiedad en todo o en parte, sino por pena o apre
mio, o indemnización o contribución general, con arreglo 
a üi.s' leyes. 

A1:tículo 31, que preceptúa, que los derechos adquiri
dos con justo título con arreglo a las leyes civiles, por 
personas naturales o jurídicas, no pueden ser desconoci
dos ni yulnerados por leyes posteriores. 

· Artículo único del Acto legisiativo número 19 de 1921, 
en ·cuanto permite que toda persona podrá abrazar cual· 
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quier oficio u ocupación honesta, sin necesidad de per
tenecer a gremio de maestros o doctores. 

Y artículo 45, conforme al cual toda persona tiene 
derecho de presentar peticiones respetuosas a las auto
ridades, ya sea por motivo de interés general, ya de in
terés particular, y el de obtener pronta resolución. 

Para sostener la oposición entre la Ley acusada y la 
Constitución, el señor Guillén R. razona as1: 

"Soy el primero en reconocer la necesidad de morali
zar el ejercicio de la abogacía para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra y 
bienes., y asegurar el respeto recíproco de los derechos 
naturales, previniendo y castigando los delitos, pero eso 
no se consigue con privar a una gran masa de ciudada
nos d.el derecho de confiar la gestión de sus negocios a 
la persona que a bien tengan ni con suprimir a otra 
masa cons~d:erable de ciudadanos, que no ha cometido 
ningún delito, el derecho de ganarse la vida en el desem
peño honrado de esas mismas gestiones. Lo que resulta 
obligadamente de esa supresión es J.a pena de privación 
de ofi.cio, la de pérdida de derechos civiles, y con ellas 
la condenación a la muerte por hambre de esos ciuda
danos que no han incurrido en falta alguna, y esto cons
tituye una pell'se·~e1Uld.ól!D., y no comoquiera, sino de las má..'> 
odiosas que puedan consumarse contra los ciud.adanos y 
que el Congreso no puede decretar por prohibición ter
minante del ordinal 69

, articulo 78 de la Constitución. 

"Ili 

"El principio filosófico y republicano a seguir en este 
caso, es el de la absoluta libertad y plena responsabili
dad que informa .las bases generales de nuestra l:egisla
ción, y consiste en permitir todo lo .que es licito y prohi
bir y castigar todo lo que es ilícito. Si aplicando este 
principio del cual son fiel trasunto los artículos 26 y 28 
de la Constitución, la ley hubiera catalogado todas las 
faltas e indelicade·zas cometibles con ocasión de ejerci
cio ·de la abogacía, las hubiere erigido en delito y les hu
biere asignado penas, entre ellas, la de pérdida del de
recho rJe litigE>x, tien por sí o como apoderado de otro, y 
si se hnbie:cg aci.icionada el artículo 42 del Código Penal, 
declarando que ls.s penas de presidio y reclusión también 
llevaban consigo la pérdida del mismo derecho de litigar, 
entonces nada hab:rí::!. que objetar, este seria un verda
dero ox·denamiento de la razón para el bien común, pero 
como lo que hacen las disposiciones acusadas, especial
mente loo artículos 1'' y 12, con .suprimir a una parte 
considerable de ciudadanos el derecho de desempeñar 
poderes y el derecho de representar a sus esposas y a 
sus hijos en juicio, es imponerles colectiYamente, en 
m.2.'~R, a eses ciudadai1.os, la pena de privación o pérdida 
cie derechos civiles, sin que hayan incurrido en falta nl 
se les haya juzgado por Tribunal competente, observan
do las ritualidades del juicio, hay que reconocer, sin lu
gar a duda, que esas disposiciones son una trasgresión 
m2.nifiesta de lo.s preceptos constitucionales contenidos en 
los artículos 26 y 28 citados antes. Mientras no se le
gisle en el sentido indicado, no se habrá moralizado un 
áplce el ejercicio de la abogacía, pues con las disposi
ciones acusadas al sostenerlas en pie, no se h.abrá con
seguido sino sustituir una mala fe libre por otra mala fe 
patentada. ¡. J -¡ 1 

·--· ~ L.t j_l~:J~ 

"III 

"En su Diccionario de Legislación y Jurisprudencia d=
fine don Joaquin .Escriohe: ]]))e::<!~l:.e~ ~M1ar:.Jñrrñ.IIlics 'Lo$ de
rechos, acciones o facultadzs que un::> ha gr.nado u obte
nido antes del hecho o acto que se le opone para ~mpe
dirle su goce o ejercicio, y en este sentido se dice que un 
derecho una vez adquirido por alguna persona no se le 
puede quitar sin su consentimiento.' 

"El ejercicio libre y sin trabas de la abcgacía, o sea l~ 
facultad de desempeñar poderes y de representar en jui
cio o actuación a nuestras esposas e hijos, ha estado re
co:hocido y amparado por las leyes civiles de la Repú
blica desde su fundación, a todos los Ciudadanos y bajo 
esa protección han dedicado muchos c:te ellos su inteli
gencia y sus energías al cultivco o conocimiento de las 
ley@:S, ya para librarse de erogaciones en la dMensa de 
los intereses de la familia inherentes a su estado, ya para 
ganarse por ese medio lícito el sustento propio y el de la 
familia, y como las disposiciones de la Ley 62 acusadas, 
suprimen esas facultades a los ciudadanos que no 
reúnan ciertas cond.iciones, salta a la vista que ocn éste 
se desconocen y vulneran los derechos por ellos adqui
ridos y esto es contrario al artículo 31 de la Constitu
ción, según el cual 'los derechos adquiridos con justo 
titulo con arreglo a las leyes civiles por personas natu
rales o jurídicas, no pueden ser desconocidos ni vulne
rados por leyes posteriores.' 

"IV 
"Para los ciudadanos que han venido consagrando su 

tiempo, sus facultades, sus energías y su inteligencia al 
conocimiento de las leyes la facultad de desempeñar 
poderes, esto es, de arrendar sus servicios personales a 
todo aquel que los crea útiles, constituye parte del pa
trimcnio personal de esos ciudadanos, y privarlos de ese 
derecho, no siendo por pena, apremio, o indemnización 
o contribución general, con arreglo a las leyes, es con
trario al artículo 32 de la Constitución, que previene que 
en tiempo de paz, nadie podrá ser privado de su propie
dad sino por las ca usas indicadas. 

"V· 
"El articulo 44 de la Constitución, sustituido con el 

Acto legislativo número 10 de 1921, se expresa así: 
'Toda persona podrá abrazar cualquier oficio u ocu

pación honesta, sin necesidad de pertenecer a gremio de 
m.aestros o doctores. Las autoridades inspeccionarán las 
in,dustrias y profesiones en lo relativq, a la moralidad, la 
seguridd y la salubridad públicas.' 

"Dentro de la comprensión de este precepto está el de 
desempeñar poderes para cualquier encargo lícit.o y el 
de representar a los hijos y a las esposas en juicio, pues 
este es un oficio u ocupación honesta; impedirlo como 
lo impiden las disposiciones acusadas, es manifiesta in
fracción del estatuto que el legislador no puede consu
mar por medio de simples leyes. Y no se diga que el 
J.:nismo precepto agrega que también podrá la ley exigir 
títulos de idoneidad para el ejercicio de la profesión dé) 
abogado, porque no habiendo el legislador definido hasta 
hoy en qué consiste la 'profesión de abogado,' mal pue
de usar del pretexto de tal facultad para suprimir a de
terminado número de ciudadanos el derecho de celebrar 
el contrato de mandato con las personas que a bien ten
gan, que es la resultante obligada de la aplicación de la 
Ley 62 de 1928, materia de esta solicitud. 
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. "VI 

"Conforme al articuló 4/5 del E~tÚi.ito, ''toda p~rsbna 
tiene cteh:icho de presentar petlciohes respetuosa~ a las 
aütoridades, ya sea por motivos de interéS géne·ral, ya 
de ínterés particulat, y ei de obtenér pronta resoluciób.' 
E.Ste derecho, naturalmente, es ejerCitable dirÚtameilte 
en nombre propio o por medio de otrá persona encar
gada . al efecto que se Üama apoderado, teiÚendó de am
bos moa.o:s el mismo va1br, porqúe eri derecho 'lo que úna 
persona e•jecuta en nombre de otra, estando facultada 
por ella o· por la ley pará represénta~·la, produce respec
to del representante iguales ·efectós que si lo hubi'ere eje
cutado él mismo' (artículo 1505 del C6digo Civil). Con
se·cuencialmente las disposiciones .de la Ley 62 de ·t928 
acusada, que sólo pe'rmiten a las autorida·des y funcio
narios admitir cómo apoderados a abogados sobre me
dídas y nó a las pérsonas que te·ngan a bien los interesa
dos, meno·scaba visiblem:ente él derecho de petición y lo 
hace ert muchos casos nugatotio, lo ·que es inexequlble 
'dentro del precepto citado." 

En una adición a la demanda, el señor Guillén pide 
que se tenga por inclu"ída éntre las disposicion~s consti
tucionales violad·as por la Ley 62, el artí'culo 49 del Acto 
legislativ-o número 3 de· 1910, que contiene esta prohibi· 
crón: 

"Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbl.
trio rentístico y en virtud de ley." 

Sostiene el señor Guillén .que la Ley 62 es el tipo clá
sico de la institución dé un monopolio no rentístico. 

Argumenta así el demandante: 

"En efecto, todas las personas, náturales y juridiea.s, 
han menester para el uso y fioce ~e sus derechos_ civi
les, contratar los serviCios de mandatarios con los ciu
dadanos que les par.ezcan más aprop~ados para el desem
peño del encargo, de la propia manera que todo orga-. . 

nisñio ha menester ing.erir agua para su buen funciona
n"itento y así, la disposición que prohibe hacer uso del 
agua de las fuentes nat~lrales e impusiera el uso exélu
·~ivo de _la que vende entúbil.da él acuedücto, sería tah 
monopolizadora ~omo lo es la dispósición que les prohibe 
a las personas contratar u ocupar como mandatarios a 
urí grupo de ciudadanos y les impone lit contratación u 
ocupación de los serviciÓs _de otro grupo de ciudadanos 
de tales o cuales condiciones. y en el caso de este sen
cillo razonamiento están los artículos 1• y 12 de la citada 
Ley 62, que son las disposiciones cardinales de ena; y que 
s!h haber sido dictadas con án.imo de arbitrar recutso;c;, 
puesto que de su ejecución ningún· ptoventó puede deri
var el' Fisco, aparecen confiriendO a los· señores abogados 
recibidos y matric~lad.os conformé a ena; la excRúsiva 
para desempeñar poderes ... ,; 

El señor Luis RodoUo Rueda acusó la Ley 62 como con
traria al Acto legislativó número 1" de 1921, porque tal 
acto pone a los ciudadanos en pie de igualdad, esto es, 
permite, según el acusador, presentats'e a examinar para 
ejercer la abogacía a todas las· personas que quieran ha
cerlo y no solamente a las que hari éjercidó la profesión 
de abogado por un período no rrieho~ de <:inco (5) años 
antes de la vigencia de la Ley acusada, como se prescribe 
en ésta. 

He dicho y sostenido, dice el. ~eñor Ru~da, que el Con
~reso· del año pasado, al expetlir 1a citada Ley 62. que 

·ha :vénmo a prodúctr, .como e-s muy natural,. ún. hondo 
,malesta-r en tod:o el pais, ·no interpretó el espíritu de la 
-última parte deí JActo le.gtsla-tivo nú-rñero P ·de 1921, por
qu·e si hi:en 'es v'erdad que hoy pcír hoy pueden dedicar

. se al. •ejétcicio- de la abó'gá:cia los individuos no gradua-
dos en derecho; mediante el. Hério de los re·qufsitos · que 
·~quemi .t.ey éxige, e·s un hecho por demás evidente que 
·con el correr de lüS años, cuando ya hayan de~apare
·cido del mundo de ro·s ;-iv--os Ios ciüda.danos que sin per
te-necer a.l g1'e·mio de abogados titulados lO:gren por 
a1hora adquirir el título de ici.bnéidad que los ponga en 
con_dicíone~ d~ ·eJer!!er. la _abog~cia,. sólo podrán dedi
carse a ésta los doctores en Derecho y nada más q~e 
éstos, -lo qu~ en buena .lógica quiere decir que la facul
tad' oto.rgada á todas ías personas por el Acto legisla
Üvb cÜC.li~ -~·stci ~s. de qu~ podrán abrazar la cartera de 

~ '. ·. ~. ·. . ' . .~. . . _. . ... . . 
ra _ abogací~ sin necesidad de pertenecer al gremw de 
'ctóctbté~ eh el ránro, vendril.. a ser; como digo, letra 
muerta, si la Ley 62 de 1928 llegare· a quedar en vi
géricia-. Y 'como no pódrán presentarse a examen ante 
'lo.s • Tribunaies para poder ser admitidos como aboga
dos sino los .qúe hayan ejercido tal profesión dura.nte 
·éin"co años pol' lo menos, síguese de ahí que verificada 
-l.á pdin·él·a etapa de admisión de abogados no titulados, 
n:ci pod'rá haber más 'aspir::antes para la adquisición de 
tal· gracHi, porque para obtener ésta se necesita haber 
ejercido la profesión durante un lustro por lo menos.· 
¿No es esto claramente una violación flagrante del.Acto 
legislativo de mención anterior? 

·En la demanda del señor Clímaco Sánchez se acusa 
fa :Ley 62 como· contraria a lós artículos 31 y 44 de la 
Carta Fundamental, por los mismos aspectos que en 
l:is' otras demandas, y 'muy especialmente pqr entender 
él sefior Sahchez qu·e la referida -Ley le prohibe .seguir 
ejerciendo los poderes que a-ctualmente tiene, hasta la 
tef'mihación d'e los juicios en los cuales se le confi
rieron. 
~i señor Julio Ñavarro T. solicitá que se declare lo 

siguiímte: 
_. "~)· QÚ~ .,son ine,~~qÜi~l~~': por violár. la 9ón~tft~ción. 
Naci:onaY "Iós artlcuios ~·. 39, 5•, 79

, 89
, 9•, 10, il, 12, 13, 

~5, 2_1" Y. .'2~- .dk _la ;.L~·j 62 q~. ~.92s; ~u e ~parece pu~iicaci~_ 
en e¡ Diario Oficiál número 20923, c~rrespondiente ál 
Ú} de ~chibre d~l ario pró~imo p~'ado, que debidameri.:. 

... •. : •••. t• ; : ... _. ·: .. \) .·._. : .-· 

te auten'ticado acompañó, y .. _ .. _ 
"b) Subsidiariamente, para el caso de qüé ·no se acce

da· a tód:o lo pedido en el punto anterior; solicito qüe 
se d~cúne que ia'·,ffiencionáda Le·y 62 de 1928 es contra
da al ·áttibHo· 31 dé la· Cónstitttcióh Nadonal y demáS 
cfispbsiciBn~s· concórcüíntes de dióno estatuto, en cuan-_ 
t~ por aqueüa Ley se exigen títulos de idoneidad pára 
er' e:j~rci"iil.o: de la prorfesióri dé abogado, á los indivr
duos que h~n' venido ejerciehdó dicha profesión con .an
t•e·i:·ii>rtd~d; ~ lá vige:riciá dei Acté legislativo número 1 Q 

d~o f9lÍ3, cuaildÓ á!" te.ñor· dei artículo 44 de la Constitu
ción: N·ad6ru{I" cié' i886, vlgeh'te hastá la f>écha en que 
e~pezó a. re.glr él" .Acto· iegislath-o arriba citado, lá Léy 
sóio pocti~ e~igir ütu1hs d-e idoneidad para el ejercicio 

... ... • • { ... • •. - •• - l. • •. • • • 

de las profesiones médicas y sus auxiliares, lo. que qme-
r~· décir: qué las pers'onas qué han ejercido la prof8.:. 
sl~Íl .de ab'ogadÓ, con a~tei.-loridad· al Citado Actó legis-. 
laÜyo _nú'mero 1" de 1918, tienen un derecho adquirido 
que' no pÜéde ser d"esconbcidó por ninguna: legislación 
po:sterioi·. Por tail.to, al exigir Üt Ley acusada que las 
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expresadas personas (las que ejercían la abogacía an
tes de 1928), acrediten su competencia con la presen
tación del título de doctor o licenciado en Derecho o 
Jurisprudencia, expedido por una Universidad; o que 
comprueben reunir los requisitos exigidos por los or
dinales P, 29

, 39 y 49 del articulo 3°, o por medio de un 
examen 'ante el respectivo T~ibunal del Distrito Ju
dicial,' como lo dispone la parte final del artículo 59 de 
la mencionada Ley, viola expresamente el artícu~o 31 ie 
la Constitución NacionaJ, porque desconoce un derecho 
legítimamente adquirido." 

Los fundamentos de la demanda del señor Navarro T. 
son e.stos: 

"Vli.olacñóllll i!lleli .&do liegñslia\tliv~ l!llllÍ.m.eJr~ 19 i!lle 1S21. 

"lP'lt'Bmell' m.otñv~. El Acto legislativo número 19 de 1921, 
sustitutivo del Acto legislativo número 19 de 1918, que 
a su vez reemplazó el artículo 44 de la Constitución Na
cional, se expresa así: 

'Artículo único. Toda persona pQdrá abrazar cual
quier oficio u ocupación honesta sii.En Il1lecesñl!llai!ll l!lle Jllllei.'

\teilllecelt' a glt'emiio i!lle maes\tlt'iU13 o iilloc\toll'es. 

'Las autoridades inspeccionarán las industrias y pro
fesiones en lo relativo a la moralidad, la seguridad y la 
salubridad públicas. La ley podrá restringir la produc
ción y el consumo de los licores y de las bebidas fer
mentadas. 

'También podrá la ley ordenar la ::e,i.sión y fiscali
zación de las tarifas y veglamentos de las empresas pú
blicas de transporte o conducciones y exigir Mfi;unlios iille 
ñdoneii!llai!ll para el_ ejercicio de las profesiones médicas 
y de sus similares y de la de afuogal!ll~.' Como, según los 
diccionarios de la Real Academia de la Lengua y de Le
gislación de Escriche, '\tíi\tUllllo' significa '\tes~ñmollllño' y 
éste 'JIDI1'1ll!efua/ tenemos que la ley sólo puede exigir a 
quienes ejercen o pretenden ejercer la profesión de abo
gados, que comprueben que son 'ñi!llóne<!lls,' para el ejer
cicio de tal prof·esión, o sea que tienen 'aptitud, buena 
disposición, capacidad o suficiencia,' puesto que estos 
son los significados, según los citados Diccionarios, de 
la palabra 'ñi!ll~l!D.eñl!llai!ll': pero esa prueba no puede limi
tarse al diploma de doctor en Derecho que expida una 
Universidad, porque esto implicaría obligar al profesio
nal a pertenecer forzosamente 'all gl1'emñl(]) «lle «lloe\toll."es,' y 
esto lo prohibe la primera parte del Acto legislativo 
arriba transcrito. 

"Al tenor del contexto general d.e la Ley cuya in
exequibilidad demando, no podrán ejercer los cargos de 
apoderados judiciales, de voceros, defensores \en cau
sas criminales, representaciones en negocios adminis
trativos, de patronos, de partidores ni de curadores ad 
litem, sino los individuos que al!l~lll!alimellll\te estén com
prendidos en los ordinales 19, 29 , 39, 49 y 59 del artículo 
39

, siempre que los comprendidos en el ordinal 59 cum
plan con la condición del aparte quinto del articulo 59, 

y sólo por dos años, los comprendidos .en el articulo 22 
y todos aquellos que en lo sucesivo ingresen al 'gn!lllllfto 

de IIllodoJres.' Esto quiere decir, que al partir del 16 de 
diciembre _de 1923,-cinco años antes de la vigencia de 
la Ley-nadie queda capacitado llegalim~m\te, según los 
preceptos de la Ley 62, para ejercer la profesión de 
abogado Siil!11. ]llledel!D.eiCelt' all gll."emJii(J) <ille iillOO~I!llll'eS ellll IIl!ell."e
IC.hl(]), por haber obtenido un diploma de alguna de las 
Universidades enumeradas en la Ley. Como .el Acto le-

gislativo citado permite a toda persona abrazar cual
quier oficio u ocupación honesta 's:i:n l!D.ecemi<illa:Ill IIl!e J!De:r
tenel!lell" an gll'emio IIlle maes\tl!'cs o i!l!<!lll!l~o::-es,' es indudable 
que la ley que obliga a los profesionales en derecho, a 
pertenecer a un gremio de doctores, a contar de la fe
cha citada, es una ley que viola el precepto constitu
cional invocado. 

"Como comprobación del anterior aserto, anoto: 

"a) Al tenor del articulo 22 de la Ley acusada, no 
basta que una persona hubiese terminado los estudios 
de derecho en una Universidad., para que se le considere 
ca]lllacitailla para el ejercicio permanente de la aboga
cía, .sino que' sólo se le permite ese ejercicio por dos años, 
debiendo, vencidos éstos si quiere continuar ejerciendo, 
pertenecer al 'gll."emio i!lle dlcdcr:es,' :!On la obte::lción de 
un diploma de doctor en Derecho. Según esto, la ley 
considera que la mt~al!l~i!lla<ill la da el diploma ·y no los 
estudios, cuando la verdad es lo contrario, o sea, que la 
capacii!llad la da el estudio y no el diploma, el cual sólo 
puede servir como una de las pruebas que se pueden 
exhibir de esa capa!Cidaiill. 

"b) Según el ordinal 59 del artículo 3• de la Ley cita
da, no es suficiente que un individuo haya ej,ercido 'la 
profesión de abogado de manera honorable y compe
tente,' por un periodo de cuatro años once meses vein
tinueve días y que acredite su competencia con un exa
men presentado 'ante el respectivo Tribunal del Distri
to Judicial, para que se le considere apto para conti
nuar en el ejercicio de su profesión, a contar del 17 de 
diciembre de 1928, sino que por el hecho de haberle fal
tado un día para completar los cinco años de que trata 
el ordinal 59 del artículo 3•, necesita forzosamente in
gresar al 'gll"emiio IIlle i!llcdoll'es,' obteniendo el diploma 
de abogado expedido por una Universidad. 

"e) Dados los términos en que están concebidos los 
artículos 1• y 2• de la Ley, no es suficiente que un indi
viduo acredite, por ejemplo: que hizo estudios de dere
cho por tres años en una Universidad; que fue Juez Mu
nicipal; que ejerció por cuatro años la profesión de abo
gado con competencia y honorabilidad; que a c::mtinua
ción ejerció por veinte años el cargo de Juez del Circui
to; que fue Magistrado de un Tribunal de Distrito Judi
cial, durante tres años diez meses; que estuvo veintitrés 
meses de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Y 
que comprueba su competencia con un examen presen
tado ante el Tribunal respectivo del Distrito Judicial, 
para que se le permita ejercer como apoderado, etc., en 
los juicios civiles y administrativos, sino que ese, indivi
duo, si quiere continuar litigando, necesita, a pesar de 
tener más de cincuenta años de edad, ingresar a una 
Universidad para poder pertenecer al 'gll'emio i!l!e iillocto

res,' previa la adquisición de un diploma de doctor e!l 
derecho. 

"d) No es suficiente, al tenor de la. ley, que un indivi
duo compruebe haber ejercido por más de cinco años la 
profesión de abogado con competencia y honorabilidad, 
en el campo administrativo o ante un Juez del Circuito, 
para que se le permita continuar ejerciendo en esa for
ma, sino que tiene que obtener un diploma de abogado, 
porque como no ha ejercido ante ningún Tribunal Sup~
rior del Distrito Judicial, no podrá obtener que Tribunal 
alguno le expida el certificado de que trata .el aparte 
cuarto del artículo 5" de la Ley, porque ningún Tribunal 
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puede certificar IegaJmente sobre hechos que no cons
tan en .sus propios archivos.· 

"e) No es suficiente que un individuo acredite haber 
ejercido la profesión .de abogado por más de cinco años, 
con competencia y honorabilidad,. demostrando ambas 
cosas con el testimonio de .sus clientes, que son ca~i los 
únicos que pueden apreciar en justicia esa competencia 
y esa honorabilidad, sino que según la ley y el decreto 
reglamentario, dicho individuo ha de acreditar su hono
rabilidad con tres declaraciones de abogados diploma
dos, lo que para muchos puede ser un imposible, ya que 
la honorabilidad es algo muy relativo y bastante discu
tible, especialmente tratándose de a~ogado.s, la mayoría 
de los cuales son honorables para los clientes que defen
dieron, y carecen de este requisito ,en ·el concepto de sus 
contrapartes y los apoderados de éstas .. Además, es de 
suponer, povque esto es lo humano, que todo abogado ti
tU'lado estará interesado en impedir el aumento de su 
gremio y por ello se negará, en la mayoría de los casos, 
a rendir el testimonio que, uno no titulado, le solicita. 
Pero no le basta a esos individuos comprobar el ejerci
cio de su profesión por el término legail; su honorabili
dad, con tres declaraciones de abogados titulados, y su 
competencia, con la e~hibición de .sus trabaj'Os, el con
cepto de sus clientes, el dictamen individual de los Jue
ces, las sentencias favorables que haya obtenido, .sino que 
forzosamente tiene q~e presentarse a un :examen oral y 
contestar victoriosamente todas las preguntas que se le 
hagan en relación con el inmenso campo del derecho. 
Si en el momento del examen la memoria le fue infiel, 
ese individuo quE!da. descalificado como abogado ante el 
mundo ent,ero, por:que el Tribunal lo imprueba y el Mi
nistro de Gobierno comunica esa improbación por telé
grafo a toda la República, y de allí pasa al resto del 
mundo. Esto además de pecar contra la Constitución, 
es un atentado de lesa humanidad. 

"Segundo motB.vo. La Ley acusada, en su artículo 19, 
prohibe el ejercicio del cargo de partidor de bienes a los 
individp.os que no sean abogados matricu[ados, en las 
condiciones que tal Ley estatuye al efecto. De esta ma
nera la ley exige 'títulos de idoneidad' para el ejercicio 
de una profesión diferente de la de abogado, porque el 
partidor de bienes no ha de ser, de acuerdo con nuestra 
legislación, forZiosamente un abogado, ni necesita serlo, 
porque su misión se reduce, en la mayoría de los casos, 
a efectuar operaciones aritméticas y a ejecutar reglas 
de proporción. Por tanto, el cargo de partidor corres
ponde más bien al ramo de contadores, contabilistas, in
genieros, y en general, a los versados en la ciencia de 
las matemáticas. Como la Ley sólo puede exigir títulos 
de idoneidad. para el ejercicio de las profesiones médi
cas y sus auxiliares y de la de abogado, es claro que al 
exigir, como exige la 62 de 1928, título de idoneidad para 
una profesión que se relaciona con las matemáticas, 
viola el Acto legislativo número 19 de 1921. 
' "Tercer mQtivo. La Ley acusada exige a los abogados 
que no están comprendidos en los ordinales 19 a 49 del 
artículo 3", que comprueben su honorabilidad, violando 
así e1 Acto legislativo número 19 de 1921, porque dicho 
Acto permite a la Ley exigir 'título de idoneidad' para l:l 

profesión de abogado, pero nó título ni diploma de ho
norabilidad. 

"Cuarto punto. La Ley, en su articulo 39, exige a los 
abogados que en la actualidad no pertenecen al gremio 

de doctores en derecho, que acrediten el ejercicio de ci:~l·
tos cargos () de su profesión de abogados por detErmi
nado n~mero de años, con anterioridad a'l 17 de diciHn
bre de 1928. Como el Acto legislativo número P de 1!?21 
sólo autoriza a la ley para exigir 'título de idoneidad' y 
no prueba del. ejercicio de la profesión en determinado 
tiempo, es también indudable que la ley viola por este 
aspecto el precepto .constitucional citado. 

''II 

"Desigualdad jurídica. 

"Quinto .motivo. Es principio de derecho constituci9-
nal, proc~amaqo en varios textos de nuestra Carta FuE
dam~ntal, entre .los cuales podemos citar el artículo 19 
y el ordinal 6? del artículo 58, que todos los colombianos 
son iguales ·ante la ley, pqvque han de tener idénticas 
olJligaciones y gozar de idénticos derechos. La ley no 
puede abandonar el principio de la igualdad, poniendo 
unos ciudadanos en condiciones inferiores a otros, es
tando en el mismo caso y circunstancias. 

"De acuerdo con este principio, no puede el legislador 
establecei· tarifa de pruebas diferentes, para que un gru
Po de abogados acredite de un modo su idoneidad y otro 
grupo acredite esta Plisma idoneidad con una prueba d·e 
diferente categoría a aquélla, como lo hace la Ley 62 de 
1928, que por este aspecto viola todas las disposiciones 
constitucionales que proclama la igualdad jurídica. Como 
fundamento del aserto anterior, enumero lo siguiente: 

"P Al tenor de la Ley, el simple desempeño de los car
gos enumerad.os en los ordinales 2", 3• y 4• del artículo 
39 por el tiempo allí anotado, es .suficiente título de ido .. 
neidad para el individuo que habiendo 'ejercido eso3 
cargos, quiera hacerse inscribir como abogado; de esta 
manera el simple he~ho de haber sido durante dos años 
Jefe de alguna Sección de un Ministerio, en algo que 3e 

roce con la ciencia del derecho, es suficiente título <1',: 
idoneidad, y no lo es el haber ejercido por muchísimos 
años el cargo de Juez del Circuito. 

"~º Un individuo que haya sido cuatro años Magistrado 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, tiene de
recho a .ser inscrito, y no tiene este derecho el individu::> 
que durante diez años o más, haya desempeñado la.s 
funciones de abogádo de un departamento, en distinta<> 
clases de litigios y de manera permanente. 
· "3" El individuo que ha dictado una clase de derecho, 
pongamos por ejemplo, el administrativo, durante tres 
años, en una Universidad, tiene derecho a ser inscrito 
como abogado, y no goza de este derecho quien haya sido 
tres años once meses Magistrado de un Tribunal Supe·· 
rior de Distrito Judicial. 

"4• La ley exige que los abogados comprendidos en el 
ordinal 59 del artículo 39

, comprueben 'su honorabilidad,' 
y exonera de este requisito a los cuatro grupos de abo
gados enumerados en los ordinales 1" a 49 del citado ar
tículo 39 El hecho de que un indhiduo sea profesor de 
una materia de derecho en una Universidad, puede acep
tarse como prueba de la competencia del profesor en e.3a 
materia, pero nunca como prueba de su honorabilidad. 
Igual cosa sucede con los abogados diplomados, pues el 
diploma servirá ante la ley para comprobar competencia 
pero no honorabilidad . ., 

"59 Combinando la ley con los artículos 150, 154 y 157 
de la Constitución, tenemos: que quien tiene capacidad 
pata ser Magistrado de la Corte; de los Tribunales Su-
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periores; Juez del Circuito o Municipal, según la Consti
tución, c&xece de competencia, según la ley, para repre
sentar a otro en juicio, ante esas entidades; esto por la 
razón sencilla de que la Constitución r.Jacional exige me
nores condiciones para el ejercicio de los cargos citados, 
que las que en algunos casos exige la ley para el ejerci
cio de poderes. De esta manera resulta, que se necesita 
menos competencia para juzgar que para litigar, o sea 
que ha de saber menos el que está encargado de admi
llistrar justicia, que aquel que deba demandar la admi
nistración de esa justicia . 
. "6' Tanta es la desigualdad jurídica que proclama la 

ley, que esa corporación acepta como legítimos los po
deres en curso, y algunos Tribunales y Juzgados desco
nocen a los apoderados constituidos con anterioridad a 
la vigencia de la ley. En esta forma, lo·s abogados no 
inscritos, que litigan ante la Corte, gozan de mayores 
ventajas que los abogados que están litigando única
mente ante los Jueces del Circuito o ante el Tribunal de 
Cundinamarca. 

"7" En fin, la ley que reconoce como 'tlitull~ de ñdcnei.
dad' el .simple hecho de que un individuo, con el texto en 
la mano, haya dictado, bien o mal, una clase mensual, 
durante una hora o menos en una Universidad, sobre 
economía politica, rechaza a los expositores de derecho 
no graduados, y a los individuos que hayan sido Jueces 
o Fiscales de Juzgados Superiores, o abogados en ejerci
cio por menos de cinco años, o que hayan hecho estu
dios de derecho en una Universidad, sin graduarse de 
abogados o que hayan adt:~uirido inmensos conocimien
tos del derecho al lado de uno de valio.s eminentes ju
risconsultos; y 

"8" En resumen, la Ley acusada, al exigir el título de 
idoneidad, procede con el más absurdo de los casuis
mo.s, pues exige para cada individuo en particular una 
prueba diferente, y no da una regla precisa y única, se
gún la cual pudieran todos los ciudadanos saber cómo 
han de comprobar que tienen capacidad suficiente pant 
el ejercicio de la profesión de abogados, sin necesidad de 
pertenecer 'all gL·eml'.C> lll!e dl!ldm.·e5' en derecho, o sea, sin 
nec:3sidad de obtener un diploma de abogado expedido 
por una Universidad. 

"III 

"Conh·a lla ~Jmi.e~erndle~:cfta i!lle ll~s JP'oCle!i'eS. 

"§e:d® mo~ñva. El artículo 57 de la Constitución Na
cional proclama la independencia de los poderes públi
cos. Al tenor del ordinal 15 del artículo 120 ftl'Gfidlem, co
rresponde al Poder Elj ecutivo 'reglamentar, dirigir e ins
peccionar la instrucción pública nacional.' 

"Sin violar estos dos preceptos constitucionales, no 
puede el legislador conferir al Poder Judicial ninguna 
función o facultad que se relacione con la instrucción 
pública, porque ello implica romper la independencia de 
los poderes, asignando al uno atribuciones que la Cons
titución ha asignado expresamente a otro. 

"La Ley acusada, en el último aparte del artículo 5", 
8eñala al Poder Judicial una función privativa del ramo 
de Instrucción Pública, cual es la de examinar, aproban
do o improbando, dando o negando ·~n~1Ullll!ls ¡:Jle :ñd~nefti!llal[]' 

a los individuos que estén comprendidos en el ordinal 
5'' del artículo 3'' de la Ley. Por tanto el aparte final del 
articulo 5'' de la Ley acusada, viola los preceptos consti
tucionales que acabo de invocar. 

--~------------------- -----

"Sólo los encargados de la instrucción pública pueden 
facultar para examinar a las personas que sostengan 
es'Gar capacitadas por estudios hechos pz..ra obtener un 
'titdo de :ñdloneidlad' en determinada materia. 

"Como lo indica el Tft1Ulllo -x.v de la Constitución y lo 
estatuye el artículo 1" de la Ley 100 de 1892, el Poder 
Judicial sólo tiene la misión '.:le a:rllmft:rmis1r:art ~wstñ:cña.' 

"En la administración de justicia no puede incorpo
rarse la facultad de examinar, previamente, si ai.gunas 
de las personas que ha de pedir que se administre justi
cia, tienen o nó competencia para hacer esa demanda. 
El juzgador ha de estar siempre separado de todo vínculo 
que lo pueda ligar espiritual o materialmente con las 
partes que ante él se presenten en demanda de una de
cisión judicial. 

"Este principio lo rompe la ley al conferir a los Tri
bunales Superiores del Distrito Judicial la facultad de 
examinar, si algunos de los abogados que ante aquel 
Tri.bunal han de litigar, tienen o nó competencia para 
actuar, con buen éxito, ante ellos. :Ce esta manera la 
ley liga al juzgador de manera espiritual, y aun material, 
con el presunto litigante, pues es humano suponer que 
el Tribunal que declaró que un individuo es competente 
en todos los ramos del derecho, no pueda, días u horas 
después, decir lo contrario en una sentencia que falle 
una demanda presentada por ese individuo o que resuel
va las cuestiones de derecho sostenic':as en un alegato 
por el examinado de ayer. 

"IV 

"lEíledo ll'etroa:cil;ftvo l!lle lla ll..ey eiTll maiell'fta ]!l)eiTllail. 

"§éptimo motllv®. Al disponer la Ley en su artículo 39 

que no pueden se'r admitidos como abogados los indivi
duos enumerados en los cuatro ordinales de dicho ar
tículo, viola el precepto consignado en el artículo 26 de 
la Constitución Nacional. 

"Ninguno de los hechos enumerados en el artículo 13 
de la Ley, tenían en la legislación señalada la pena acce
soria de perder el delincuente el derecho de ejercer la 
profesión a que estaba dedicado antes de d·elinquir, o a 
¡a que se quiera dedicar después de cumplir su condena. 
Los hechos enumerados en los ordinales 39 y 49 del ar
ticulo 13 de la Ley citada, no eran considerados como 
merecedores de castigo, en la legislación anterior a la 
Ley 62 de 1928. Esos hechos inmorales, por sí, no habían 
~ido erigidos en deUto por el legislador. Por tanto, no es 
posible, sin violar la Constitución, imponer hoy a los 
abogados que han ejecutado alguno de esos hechos con 
;mterioridad a la vigencia de la Ley, la pena de no poder 
ejercer su profesión, como lo estatuye el citado artículo 
,_3 de la Ley 62 de 1928. 

"V 

"Vi~!a:ción i!lle llle!i'e:clhll{}s ~qunñlfii¡:Jlos. 

"Octavo moil;ivo. El artículo 31 de la Constitución Na
cional se expresa en lo conducente a.sí: 

''Los derechos adquiridos con juste título con arreglo 
a las leyes civiles por personas naturales o jurídicas, no 
pueden ser desconocidos ni Ynlnerados por ley:;s poste
~·iores." 

"La mayoría de los expositores de derecho están acor
des en lo siguiente: 

"La idea de derecho adquirido es correlativa: 
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."P 4 un~ cos~ q4e e_s materia V. objeto de la act,qui
sició.p; 

''2" A una persona a la cual ~sta ad,qui~üción, ~e r~U~.:re; _ 

"3" A· una Ley que consagra la leg-itimidad de las rela
ciones establecidas entre el ob}eto adiqÚirido y la persona -
adquirente. El conjunto de estas re<ÚtCiones, consideradas 
en 'ahstracto, ·es lo que constituye una relación de de
:re.cho. Mas cuendo esa relación de der-echo pasa de 1-:t 
esfera de mera abstracción a cOnvertirse en un hecho 
consumado, entonces ella toma e<Icarácter de un l!ler.~h,Q 
fl,dquirido. 

"De lo dicho por los expositores se deduce: que e>!' de
red1o adquirido es la a;propiación individual de un ob
jeto susceptible de ser mateFia de· una relación de dere
cho; a:propiación que a veces resulta de una delación 
directa de la ley níisma, com() sucede respecto de la su
cesión intentada de la adquisiciÓn de aLg-unos estados. 
personales (cerno acentece en· el éásó ,que estudiamos~ del 
estacte de abogado}, y- en otras ocasiones se combina con 
el ejercicio de cie·rtos hechos FequeridOS por- ella, COÍilO 
cendición indispensable de la constitución de un dere
cho, según sucede en el matrimonio, en los contratos y 
en las preSCl'ipciÓnes adquisitivas. Pel'O en ambos casos 
lá investidura o transmisión del dere,cho c:i.ebe ir acom
pañada de la existencia· del derecho, circunstancia o 
formálidades a que la· ley ha subordinado su aaquisi.
ctón, de manera que ésta ven:ga a· s·er coino el corolario 
for-zoso de esos ántecedentes:. Una vez consumruda la 
ex-istencia de los hechos ·o condiciones á que la ley ha 
unido el J?Oder de fo·rmar o cónstituír un derecho, éste 
pril}cipia a existir luégo,_cpp. e_l pQQ.e¡~ d.~ d~sarrqnar~e {!n 
lo. sucesivo_, produciendo to,Q.os lQs e){g<[tQs quE} l1~_bría J?_rq,
ducido bajo el imp~ri:o, de _1~ l~.Y. qqe_ Pli~S~diq a_ S\l for
mación. Ap_lieando estq~ p~i_:t;:~,cipJ_os_ al. c_ª'so c;of1creto. que 
estudiamos, podemqs de.Q~r: 

"1 9 Los Códigos Civil y Judicial autorizaban a todo 
vaFón mayor ·de- edad . pata ejercer el cargo de manda~ 
tario o de apoderado j.udicial, sin necesidad de un requi
sito ·especial, distínto. dé la presentación del poder que 
lo faculta-ba para obrar o hablar en nombre de otro. En 
Yirtud de esa ·facultad legal, muchos ciudadanos se de
dicaron, desde el nacimiento de la República, a ejercer 
la pro{esión. de representar a otro en juício o fuera de 
él, mediante el pago de un honorario que se acordaba 
~ntre el representad,o y ~1J ~em:esentante. La ley reco
no.ci_a e_sos contr§L_tos d~ m¡¡.nda t9 y. los ·oblig,~b,a a respf;!
t¡:¡r en tod_os_ lq.s c;ampos Y: E!l'l- tod~s, la:_s oca,~.i..onE!s.. Por 
ta,n:to; lQs_ pr:o~E!siql!~J~s. el?- r~P.t:E!sen:taciones formaron 
un e-stado con arreglo a las ley~s civiles, y adquirieron 
un de~~Qh:Q,. ~_:rp,parad~s ~n esas -~~y~s,' que ~o les 'pue_de 
s;~r de.sco_n_a;cido I:J.i vu}nerac¡~p :tJ<?.r l~ye~. _!)osteriore_s,' al 
decir ~el ~r~íeulq 31 de la Constit1Jci,ém. Na_ciopal. 

'~2'' En. e_¡ pr~s~l}te c¡~._so la_ 'co~a. qu~ es; materia u ob
jeto. (ie aqqu_i:sic~ón,' E!~ e.I. h.ec::~q q._e quE! un ind,ivi<;luo esté 
púb_lic;ai1J.e.nte, GOJ! ofici,na_ a,bie:r;ta, en~a_n~:Mo de repre
sen,tar a tocl_o aquel qu~ quierl:j. cOJ,1_fiarle ~us negpcios; .la · 
'pers~na a la ~u.al est.a ~_dqui.~iciÓl:l se refi~re' es el indi
Viduo qu~ h.a acept_acio los pod.eres y q).le está listo .:t 

:;¡,ceptar tod_o~ lqs q\).e 1~ quiera!'). confiar-; y_ la 'Ley que 
cqp_s.ªgra 1? .. legitill}idad. qe las n~la,~iOl).eS establecidas 
e:qt;¡.:~ el olüt:to a,dquirido y 1¡¡,_ P~!sona a_d~uir,~nte,' es la 
legislac_i_ón_ que facult?-ba a t_qdo indi~i~~Q, ma:}Tor de ed,_~j 
P..a.~a ~.QtlJ._a_r ~~!'llP. re¡n::~s~~tap.~~ 4~~ otrg. 

"La. ley que Puecl,e exigi_r: '~ítu~C) de idoneidad' para el 
ej e.:t9.~c!q e d~ ~~~ ·P;9resi~n-~ ~e ~bÜ;gado, :no . puede rr9~ibir 
a las personas que habían adquirido el derecho de re_.., 

.:10-.. ·""t• 0 1 ' J ··- • • ·- • • • • ' . - • 

presentar a· otJ;"o en juicio,- que continúen ejerciendo ~se 
cte;~:;_~~-~." ·p-~rque · ~s~s- p·~rso~~s actquirieJ;"qn uri estado a¡i 
arn.J?ljl;:r.p . dE!_ :p.r;~pe:pt9s c~w~t~tuc~on~l~s Y. de ley~s civile,s 
que no les pueden ser desconocidos po_r leyes ppste:
riores. 

~ .. ' 

"JP'etición subsidiaria. 

"Está petición se defiende por sí sola. Las razones 
expuestas en el· Último motivo de la petición principal, 
han de ·considerarse como. expuestas en este capitulo. 

'\'un ejemplo· sewirá mejor qu-e cual>quier otra argu
ment'áción, para complementar la defensa de la peti
ci6n ·subsidiaría. 

''Es ·el· año de 1916; Hay en la· El.scuela de Derecho, cur
sando primer' año; un: alumlio que a juicio de su profe
sor, pongamos pÓr cáso, el nunca bien lamentado doctor 
JúiÍán Restrepó Hernáildez, que el'a uno de los juriscon
su-ltos más eminentes ·que· ha tenido· el pais, prometía ser 
una lumbrera en -el foro. Ése profesor llama al alumno 
y 're dice: 'Tú estás aquí p'erdiendo ·el tiempo, porque nada: 
sacas:. con estudiar teol'fa, si cuando salga-s con el 'car
tón' de abogado no sabes cúrrio has de redactar un po
der; ni conoces todos los sec_retos de los. Juzgados de_ San 
Francisco.. Yo te ofrezco. tranS!Jlitirte toda mi· ci_encia 
y .a la· \"ez pagarte up sueldo, .de modo qu.e al cab,o de. pq.., 
cos· años, menos de los que tu ne_cesitas aquí para, gra~ 
duar.te; estás capacit_¡;tdo:para· ejer.cev, con bu_en é_xito, -la, 
profesión a que: quleres · dedicªrte .. ' Ese alumn<;> respoP._dg 
a su maestro: 'Pero. doctor, ¿no. me_ hará falta el. diplomª' 
para p:ode·r tener éxito; profesional? ¿No vend:tá más ta_:r
d·e una ley reglamentaria de la pmfesión de abogado qlJ.~. 
me implica ejercer cuando ya yo estoy ·en actitud (i_e, ·ha
cer: fOJ;tu.na'? 'No seas bobo, responde. el maestro, el a:r
ticu1o; 44 de la Constitució,rf resuelve perfectament~ la 
duda que me opones.. Tú quedas. ga_rantizado con. ·un 
texto con,;;titucional, que cláramente te dice que p.:ue~es 
ejercer la prof~si(m de abogado 'sin necesidad de per
tenecer .al gremio de maestvos_ o. do_ctores,' y que l!'!; ley
sólo pu_ede exigir títulos de idoneidad a ·los prQfesiqna-. 
les en .medicina; ese texto cons.titucional, como tú sa.b_es, 
ya no puede. ser reformado. sino por medio de \111. A.e;to 
iegislativo, y si se llegase a expedir- aJguno en viJ;t\1<1 cj.el 
cual lO$ abogados deban pertenece~ al gremio de <iqc~Q

res, tú ya· ti-enes 'estado formado,' tú ya no _p~eges. ser 
QobU<!,Q.g por ese. :p¡;ecep~o; po¡;que I?ara re¡f_orn:ta~ la 
Qon.sti_t~IG!óp, ~e necesitan <19S años, y antes de qur este 
tJ~JllP9 tf,anscm;ra, t~, :y:¡¡. er,es_ abogado con clientel.a? esto. 
en C.lJ:~J:\tQ_ ~ la pa~tejprí9-iSl1 dífl problema, que e~ cu~m
to: a la parte económica, yo ya estoy anciano, pncps se
r~.n·".~i~ ~Í~S ~- e.ntOJ:!.Ces ~ü ~te encargarás de t,ocj.anü 
cl-ientela y continuarás manejando todos mis astq~.tqs.' 

E~~ 'ai~~m;;~ ~~-epta la propuesta, pasa el tiempo, el m·~es-
• ' . . • • ._ . • • ;. .- • ·- 1 . • . ~ • 

~r.o resuJta pr.qf_eta;, y :n,o_ :t,rn¡.~ tar<1e aquel jove~ E!S_ re
putado como uno de los mejores abogados del país, Y, go~a 
'- ' ....... · - , -. . . . . ··--··· . ' 

de la mejor clientela. No se olvide que estoy. p,qnien-
do ~n ejelllpl~ y no. retratando un abogado act1,1.al ..... 

"Yo ~~ 'Pregunto, señ.or:es Magistrados: ¿ese loxéri: po
drá quedar comprendido en los preceptos de la, J,.ey 6.:? de 

< .... • ... ., • • • .... - • 

1928 sin que esa Ley implique una violación aLd~recho 
:ii~~i;i<io P~r. e~~~ jov.en-··-~ara c~ntinuar ejer.c_~en!lo su 
p:r_qf_e;~iqn? Si, pa:r~ d,esc~no~er los derechos._ aq~4~r~dos 
bªfl~a,s~ 4!1-a. refpl(ma CQ~stit¡'-1-_~iona.l, el_ J?a;pr~?~~~LPfi-: 
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vado carecería de toda seguridad. Cuando el legislador 
quisiese monopolizar, por ejemplo, la fabricación de fós
foros, cervezas, cigarrillos, etc., sin tener que pagar una 
indemnización al industrial perjudicado, le bastarían dos 
afias para reformar la Constitución, y estas industrias 
pasarían a poder del Estado, quedando arruinados todos 
los dueños de ellas. 

"En el Acto legislativo número 1 de 1921, se expresó: 

"La ley podrá restringir la producción y el consumo de 
los licores y bebidas fermentadas." Apoyado en ese texto 
constitucional, el legislador ordenó a los Departamentos 
proceder a monopolizar la producción, la introducción y 

el expendio de licores nacionales. En varios Departa
mentos de la República establecieron el monopolio, unos 
reconoctendo como indemnización únicamente el dañ.o 
emergente, y otros negando todo derecho al industrial. 
Esa honorable corporación, en su Sala de Negocios Ge
nerales, dictó varias sentencias condenando a los De
partamentos a pagar la indemnización respectiva, tanto 
por dañ.o emergente, CO'lllO por lucro cesante, porque, dijo 
la Corte, el industrial tenía derecho adquirido que no le 
podía ser vulnerado. Invoco esa jurisprudencia en favor 
de la petición subsidiaria." 

El señor Gabriel Rico L. pide que se declare inexe
quibles el título de la Ley 62 y los artículos P, 39, 59, 11, 
12, 13, 14, 15, 21 y 22 de la misma Ley. El título, porque 
es contrario al Acto legislativo número 19 de 1921, pues
to que dicho acto no autoriza al legislador para regla
mentar la profesión de abogado, sino para exigir títulos 
de idoneidad a fin de poder ejercerla. 

Los demás argumentos del señ.or Rico son, en su mayor 
parte, muxtaiiis muxf>amu¡JJ.is, los mismos de los otros deman
dantes. 

Como argumentos nuevos trae el de que la Ley que se 
examina es, en su artículo P, violatoria del articulo 15 
de la Constitución, por-que, al dejar sin profesión defi
nida e inmediata a las personas que venían ejerciendo 
la de abogado con anterioridad a la Ley, priva de la ciu
dadanía a esas personas si no llegaren a ser recibidas 
cc·mo abogados; y es violatoria del articulo 16, porque 
hace perder la calidad de ciudadanos, por carecer de 
profesión, a los individuos que habiendo ejercido la de 
abogados no logren ser matriculados conforme la ley 
acusada, sin haber sido condenados previamente por al
guno de los casos primero a quinto de este artículo. 

También esta violado, según el demandante Rico, el 
artículo 17 de la Constitución, porque se suspende el 
ejercicio de la ciudadanía a las personas de que se ha 
J1ablado, sin que medie alguno de los motivos primero a 
cuarto de este artículo, si alguno o algunos de los indi
viduos comprendidos en el numeral 59 del artículo 39 de 
la Ley 62, no obtiene la inscripción y matricula para se
guir ejerciendo la profesión; y el articulo 18 de la mis
ma Constitución, porque las mismas personas de que se 
ha venido tratando no podrían ejercer funciones elec
torales ni desempeñar empleos públicos que lleven anexa 
autoridad o jurisdicción, por carecer del completo ejer
cicio de la ciudadanía. 

También sufre quebranto el artículo 41 de la Consti
tución, según el señ.or Rico, con el articulQ 39 de la Ley 
G2, en cuanto en este artículo se dispone que pueden ser 
recibidos como abogados los que hayan obtenido titulos 
En .una Vníversidad privada colombiana, que tenga per-

sonería jurídica, o en cualquier instituto, facultad o uni
versidad privada colombiana, que haya existido con an
terioridad a la Ley acusada, pues el artículo constitucio
nal aquí citado dispone que la instrucción pública será 
organizada y dirigida en concordancia con la religión 
católica, y ·es bien sabido que en algunos planteles de 
educación del pais, que expiden títulos de abogados, no 
se enseñ.a ni practica la religión católica ni la filosofía 
cristiana. 

El artículo 56 de la Constitución queda afectado, en 
sentir del demandante, porque él dispone que el Go
bierno puede celebrar convenios con la Santa Sede Apos
tólica, a fin de arreglar las cuestiones pendientes y de
tinir y establecer las relaciones entre la potestad civil y 
la ·eclesiástica. Con esta disposición constitucional el 
Gobierno de Colombia procedió a celebrar el convenio 
firmado en Roma el 31 de diciembre de 1887, aprobado 
por la Ley 35 d-e 1888 (que es el Concordato), y que -~n 

su artículo 12 dispone: en las universidades y en los co
legios, en las escuelas y en los demás centros de ense
ñ.anza, la educación e instrucción pública se organizará 
y dirigirá en conformidad con los dogmas y la moral de 
la Religión Católica. La enseñ.anza religiosa será obli
gatoria en tales centros y se observarán en ellos las 
prácticas piadosas de la Religión Católica. Se ve, pues, 
que estos preceptos de la Constitución, como primordiales 
en la instrucción pública, quedan afectados por el ar
tículo en referencia, en lo tocante a los establecimientos 
que expidan título de abogado sin observr..ncia de las re
glas que exigen las disposiciones antes citadas. · 

El artículo 12 de la Ley 62 estima el demandante que 
es contrario a los artículos 45, 26 y 28 de la Constitución, 
porque impone la pena de multa a determinados funcio
narios, si admiten a individuos que no hayan sido ma
triculados, sin que exista ley preexistente en que tal cosa 
se hubiera prohibido y determinado la pena correspon
diente y sin previo juicio, agravándose la inconstitucio
nalidad, en lo tocante al artículo 45, pues estando vigente 
como lo está el artículo 345 del Código Judicial, por ejem
plo, la petición de a;lguna persona para interponer algún 
recurso con el objeto de evitar graves perjuicios a la par
te respectiva, sería castigada con una multa de cincuen
ta pesos por el funcionario a quien se dirija semejante 
solicitud. 

Por último, encuentra el señ.or Rico que el artículo 13 
de la Ley acusada quebranta los artículos 26 y 28 de la. 
COillstitución, porque impone la pena de no ser admitido 
como abogado al individuo que se encuentre en alguno 
de los casos .de aquel articulo, sin ley preexistente. 

El señ.or Eduardo Morales acusa no solamente la Ley 
62, sino también el Decreto ejecutivo número 2399 de 
fecha 13 de diciembre de 1928, que reglamenta la Ley. 

En cuanto a ésta dice que es violatoria, desde su ori
gen, del numeral 29 del artículo 80 de la Constitución, 
pues versando, como versa, sobre materia civil y proce
dimiento judicial, el proyecto de ella no fue presentado a 
la consideración de las Cámaras por 'la respectiva comi
sión permanente ni por ninguno de los Ministros del 
Despacho, .sino por uno o más Representantes de por sí, 
como se demuestra por el curso de los debates publica
dos en ios Anales lllle lia C!Íl.mall'a llll~ Repll."esel!lltallll\tes. El 
proyecto ha debido presentarse como lo manda el ar
ticulo 80 de la Constitución, y, una vez que no :fue pre-



GACETA JUDICIAL 413 

sentado de ese modo, se quebrantó el artículo mencio
nado. 

Si siquiera hubiera sido presentado el proyecto por el 
Consejo de Estado, arguye el demandante, podría decirse 
que no se violó el artículo 80 de la Constitución; pero 
como tampoco se hizo así, puede sostenerse con funda
mento que se violó el numeral 29 del artículo 6? del Acto 
legislativo número 19 de 1914. 

La Ley y el Decreto, continúa el demandante, son vio
latorios del artículo 78, numeral 2• de la Comtitución. 
La Ley, porque con ella el Congreso se ha inmiscuido en 
asuntos que son de la exclusiva competencia del Poder 
Judicial, como son la calificación de la personería y ap
titudes de los individuos en cada juicio, que en cada caso 
particular corresponde a la autoridad que esté conocien
do del asunto, y en lo general, a la Corte Suprema, para 
la buena administración de justicia y el bien de los aso
ciados. Ell Decreto es violatorio del artículo 78 de la 
Constitución, por las mismas razones; y, además, es vio
latorio de los artículos 119 y 120 de la Constitución, por
que la primera de estas disposiciones no le otorga a·l Po
der Ejecutivo la facultad reglamentaria en orden a sus 
relaciones con el Poder Judicia·l; es decir: el Presidente 
de la República no puede reglamentar las leyes que de
ban ser aplicadas y cumplidas por el Pode·r Judicial, como 
lo es, por ejemplo, la Ley 62 en cuestión. Luego el Eje
cutivo se ha salido del radio de sus atribuciones al re~ 
glamentarla. El articulo 120 le concede . al Presidente 
de la República la atribución de reglamentar las leyes, 
pero esto es como suprema autoridad administrativa y 
después de haberle seña:lado las atribuciones en :vela.-

. ción con el Poder Judicial, que, como ya vimos, no com
prenden la reglamentación·. Y ·como la Ley 62 no es de 
carácter administrativo, stno que, repetimos, versa so
bre materias civiles y procedimientos judiciales, no pue
de quedar comprendida en la facultad reglamentaria que 
establece el artículo 120. Por otra parte, una ·ley debe 
reglamentano;e cuando el legislador lo ordene o cuando 
presente dificultades en su ejecución. Pero ninguna de 
estas cosas ocurre con la 62 de 1928. 

El señor Morales acusa también como inconstitucional 
el articulo 31 del Decreto citado, porque, al ordenar que 
sólo a las partes o a los abogados inscritos se les fran
queen los procesos, restringe el derecho de petición que 
consagra el artículo 45 de la· Carta Fundaments.l. 

Las demás acusaciones del señor Morales a la Ley 62, 
son, poco más o menos, las mismas que contienen 1as de
mandas. 

Hecha esta relación, muy larga pero necesaria, pues 
apenas se ha extractado lo principal de las extensas y 
numerosas demandaiS presentadas, la Corte entra en el 
fondo del asunto. 

Además de las acusaciones por incons'titucionalidad, 
las hay también por ilegalidad y por incOillveniencia. En 
estas últimaiS acusaciones no se ocupará la. Corte, porque 
sus atribuciones, en casos como el p11esente, están limita
das al examen de la inconstitucionalidad o colliStitucio
nalidad de la ley y el decreto acusados. 

Respecto de la inexequibilidad del título de la Ley 62, 
alegada por el señor Rico L., caso que hasta allí vaya el 
ejercicio de la acción que consagra el artículo 41 del 
Acto !legislativo número 3 de 1910, cabe adYertir que si la 
ColliStitución faculta al legislador para exigir títulos de 
idoneidad a las personas que ejercen la profesión de 

.abogado, y si esto es }o que !ha hecho la mencionada Ley, 
no se puede negar que éJ>ta está enteramente ajustada a 
la ConstitEción. Por lo d'emás,.,ellegislador tenía que de
cir qué títulos de idoneidad son necesarios para el ejer
cicio de la profesión de abogado, y tenia que indicar la 
manera de exigirlos, lo que implica la reglamentación 
de la re·fericla profesión. No viola, pues, la Constitucióv 
el título deJa Ley acusada. 

DespuéiS del ataque al título precisa ·examinar el cargo 
'cte mconstitucionalidad de toda la Ley 62, por no haberse 
presentado el proyecto respectivo, en sentir del deman
dante Morales, como. lo ordenan el articulo 80 de la Cons
titución y el artíc~lo 6" del Acto legislativo número 19 

d·e 1914. 

La Corte, sin entrar a decidir si la Ley de que se trata 
versa o nó sobre materia civil o procedimiento judicial, 
se reafirma en la siguiente doctrina, sentada en otras 
ocasiones: 

. "No se cree la Corte autorizada para abrir proceso a 
una ley, a efecto ode .resolver si en los actos preparato
rios de ella se infr.ingieron o nó las reglas constituciona
les. Ello, además de la ·~menaza que envolvería para la 
estabilidad de las leyes, equivaldría a llevar la investl
ga~ión a una época· anterior a la existencia de la }ey acu
sada; a deducir suii~constitucionalidad no de los propios 
términos de la .. ley· misma, sino de las pruebas 'que al 
efecto se presentasen, y a declarar no la inexequibilidad 
de la ley como tál, si-no la inconstitucionalidad del pro
cedimiento empleado para dictarla. (Sentencia, 20 de 
oc'tubre de 1913, XXIII, 244, 2"; Sentencia, 15 de febre
ro de 1915, XXIII, 254, 1")" 

Volviendo a la demanda del señor Guillén, se consi
dera: 

. Ofuscación es v·er un decreto de persecución contra de
terminadas personas, en la exigencia de títulos de ido .. 
neidad · para ·ej-ercer una prof·esión como la de abogado, 
reglamentEda en todos los países civilizados, en e1 sen
tido de no dejar que· la ejerzan las personas .que no ten
gan capacidades u honnrabilidad. 

A nadie- se persigue en Colombia por ejercer la aboga
cía, es más, a nadie se le impide ejercerla, siempre que 
sea apto para ello; y 'no se com'prende que quien carezca 
de tal aptitud, .esto es, que quien no esté versado en el 
conocimiento de las leyes, pueda dedicarse a un oficio 
que requier·e ese conocimiento, porque con ello se lesio
naríap. los intereses generales de la sociedad y los parti
cular.es de los cUentes. 

Po·r lo demás, precisÓ es dar alguna regla o conjunto 
de reglas pa.ra. conoce·r la idoneidad de las personas que 
ejercen la abogacía, y eso justamente es lo que ha hecho 
la Ley 62 de 1928. 

Mas suponiendo, y es. mucho suponer, que la exigencia 
de títulos de idoneidad fuera acto de persecución, es pal
mar que tal exigencia emanaría ante todo, del articulo 
único del Acto •leg~slativq número 19 de 1921, que es texto 
constitucional; y 1ms atribuciones de la Corte no van. 
haiSta declarar inexequJble un texto de la Constitución. 

Por lo dicho hasta aquí, hay que conclurr que no viola 
la Ley de· que se trata el numeral 69 del artículo 68 de la 
Constitución. 

Los artículos 26 y 28 de la Carta Fundamental nada 
tienen que ver con la Ley acusada, y, por lo mismo, .ella 
no viola tales .disposiciones. 
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· .En efecto, a nadi·e hace llamar a juicio ·el legislador 
por ej-ercer la abo.gacia; a nadie le hace imponer como 
pena el no ejercerla. Todo mundo, por regla general, 
puede ej.ercer tal prof-esión: ese es el principio, o sea, .el 
de libertad de trabajo o industria, que parmite al indi
viduo consagrarse libremente a las ocupaciones y labo
res que ·eHja; pe'ro sabido que tal libertad no va hasta 
permitir el ejercicio de una profesión o industria con de
trimento de los intereses generales de la sociedad o de 
los particulares, de t-erceros. 
· Ahora bien, por que el ·ej,ercicio de la abogacía sea 
libre y sea licito, ¿es igualment-e lícito que la ejerzan los 
que no son idóneos para ello? La respuesta negativa se 
impone. A nadie se escapan los daños que de tal libertad 
se seguirían. 

¿Pero hay una autorización a la ley acusada que per
mit~ al legislador imponer la restricción de que se acaba 
de hablar'> Tndudab1emente que sí: esa autorización no 
es otra que el texto constitucional que permite exigir tí
tuloiS de idoneidad para ejercer la abogacía. 

Otra acusación a la Ley 62 es la de que es cont;raria al 
artículo 31 de la Constitución, porque viola derechos ad
quiridos con justo título. 

Como lo único que prohibe la referida Ley .es ejercer la 
abogacía sin título de idoneidad, lo que hay que exami
nar es si el ej-ercicio de esa profesión sin tales títulos 
constituye un derec'l1o adquirido, garantizado por la 
Constitución. 

Esta, en su articulo 31, dice que los derechos adquiri
dos con justo titulo, cGn arrregllo a llas lleyes civiiJes, no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes poste
riores; y no puede ha:ber justo iiimtlo pára ejercer la abo
gacía sin ser idóneo quien la ejerza ni ninguna ley ante
rior a la acusada consagra ese derecho. 

Ahora, si lo que se quiere significar es que a quien tie
ne der·echo para ejercer la abogacía, por ser idóneo, se le 
ponen trabas con la ·reglamentación, entonces lo que hay 
que recordar es que conforme al articulo 28 de la Ley 153 
de 1887, expedida poco tiempo después de la Constitución 
de 86, que ampara los derechos, "todo derecho real ad
quirido bajo una ley y en conformidad con ella, :subsiste 
bajo el imperio de otra; pero en cuanto a su ejercicio y 
cargas, y en lo tocante a su .extinción, pcreva'lecerán las 
disposiciones de 1?.. nueva Ley; principfo éste que si es 
aplicable a los derectw.s reales, con igua!l razón lo es a los 
meramente personales.'' 

~como se Ye, no está prohibida en Colombia, como no 
lo está en ningún país civilizado, la reglamentación del 
ejercicio de los derechos adquiridos. 

En atención a lo dicho hasta aquí, no se resuelve fa
vorablemente ni la petición subsidiaria del señor Julio 
Navarro T., porque, en primer luga·r, el abogado a qui·en 
por vía de ejemplo se refiere en la demanda subsidiaria 
el mencionado señor, no se le exige diploma o grado uni
versitario para seguir ejerciendo la profesión, sino sola
mente que demuestre, por otros medios, su idoneidad; y, 
en segundo lugar, aun cua:ndo se acepte que hay un de
recho adquirido pa:ra seguir ejerci.endo la profesión de 
abogado y no una mera expectativa, tal derecho adqui
ricl.o no escapa a la reglamentación, como se ha visto. 

Por lo demás, la orden de reglamentar la profesión de 
abogado no arranca de la ley acusada, sino de la misma 
Constitución, que autoriza al legislador para inspeccio
nar l&S industrias y profesiones en lo relativo a la mora-

lidad, la seguridad y la salubridad públicas y ps..ra exigir 
títulos de idoneidad para el ejercicio de las profesion0s 
médicas y de sus similares y de la de abog:"dO. · 

Lo expuesto hasta aquí es suficiente ¡;·fa declarar que 
la Ley 62 de 1928 no es violatoria del articulo 31 de la 
Constitución ni del artículo 5Q Gel Acto legislativo núme
ro 3 de 1910, porque, a quien sea idóneo, no se le priva de 
seguir ejerciendo la profesión de abogado: apenas se le 
exige, por v1a de. reglamentación, que compruebe esa ido
neidad. 

Se arguye que la Ley acusada quebranta el articulo 44 
de la Constitución. Este artículo está sustituido por el 
único del Acto legislativo número 19 de 1921, .el cual está 
también incluido .entre los quebrantados. 

Convienm1 los acusadores, como no podían menos de 
convenir, en que la Constitución faculta al legislador 
para exigir títulos de idoneidad en el ejercicio de la pro
fesión de abogado, pero, según el señor Guillén, n:> pue
de el legislador hacer uso de esa facultad, porque la ley 
.no ha definido en qué consiste la profesión mencionada. 

, El argumento, como se ve, no puede ser más ineficaz. 
En primer lugar, todo mundo sabe en qué consiste la pro
fesión de abogado; y si hay alguien que no 1o sepa, 
puede adquirir ese conocimiento cuando quiera, abriendo 
el Diccionario de la Lengua o alguno de jurispruden
cia. En segundo lugar, la Constitución no ha puesto como 
condición, para exigir los refelidos títulos de idoneidad, 
el ,que primero se defina en qué consiste la profesión de 
abogado. Lo único que se necesita, para exigir los títu
lo:s de que habla la Ley, es que ¡a profesión de que· se 
trata exista. 

Pero se dice que exigirle a uno titulas de idoneidad es 
exigirle que pei"tenezca a gremio de maestros o doctor·eS 
o exigirle títulos académicos, cosa que prohibe la Cons
titución. No lo entendió así el constituyente, cuando, en 
el mismo articulo que faculta para ejercer la profesión 
a quien no pertenezca a gremio de ma,estros o doctores, 
faculta al legislador para exigir títulos de idoneidad; y 
a la verdad, que son cosas diferentes: pertenecer a gre
mio de doctores y tener titulo académico. 

Tampoco constituyen gremio los abogados que logren 
ser recibidos, sino \que simplemente constituyen o for
man un grupo. de personas que han acreditado su ido
neidad. 

Es indudable que la reglamentación de una profesión 
consist.e, entre otras cosas, en que no todo el mundo pue
de seguir ejerciéndola. La Ley 62 divide, evidentemente, 
en des categorías a las personas: idóneas para ejercer h 
profesión y no idóneas. Las primeras pueden seguir ejer
ciéndola, las segundas nó. 

Ahora, para calificar la idoneidad debe haber algún 
criterio. Si el legislador no considera apto para ejercer 
la profesión sino al que ha hecho estudios universitarios 
durante determinado número de años y pasado por la 
prueba de los exámenes, ¿qué mucho que a quien no 
haya hecho tales estudios se le exija un tiempo igual ·de 
práctica y que conteste algunas preguntas de derecho, y 
que sin tales requisitos no se le deje ·ejercer la abogacía? 
No hay ciencia infusa: uno estudia en una universidad 
o por su cuenta, pero en ambos casos se requiere deter
minado tiempo para aprender la ciencia del derecho, 
para ser apto en ese ramo del saber humano. Puede ha
ber genio:s, o talentos excepcionales, que con dos años de 
estudio, V•erbigracia, o con igual tiempo de práctica, ad-
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quier~n la ciencia del derecho, pero no se legisla para 
casos excepcionales: ni al universita;rio se le admite a 
examen de grado con la mitad del tiempo de estudios, 
aun cuando sepa todos los cursos .cte la carrera, ni al em
pírico, sin un tiempo de práctica igual al que se requiere 
para hacer los cur~Sos universitarios. 

Acaso sería conveniente admitir a examen a quienes 
hayan ejercido un Juzgado de Circuito o un Juzgado 
Superior determinado número de años y ·equiparar 1<:~. 

práctica en la judicatura con el ejercicio de la profesión 
de abogado; pero estos vacíos de la ley no arguyen in
constitucionalidad de la mtsma. La nueva sobre la mis
ma materia que está ya en vigencia, atiende a estos me
nesteres. 

Verdad :es que reglamentada la profesión, de ahí en 
adelante le será. muy difícil a una persona comprobar 
cinco años de práctica, a menos que gestione asuntos 
propios o que se le admita la práctica adquirida en asun
tos de que conocen los Jueces Municipales, fuera de las 
cabeceras de Circuito Judicial o de que conoce la policía; 
pero también es verdad que la reglamentación, en cuan
to mira al po~enir, no lesiona ningún derecho adquirido 
ni puede arrebatar· este del'echo a quien no lo tenia al 
tiell1J)o de la reglamentación. 

Pasando a otro argumento •. se considera: si una per
sona acaba sus estudios de derech-o, ningún inconven!cn
te·grav·e puede tener para presentar su grado; y si no lo 
presenta es por mero capricho, y la ley no está hecha 
para ampa·rar capricl1os. Dos años le da el legislador, 
para gradua;rse, a una persona que ·está en las condi
ciones de .que se acaba de hacer mención, y durante 
ellos le permite ejercer la abogacía. Si los deja pasar Y 
no se gradúa, se pone voluntariamente fuera de la ley, 
que exig·e o un título académico o cinco años de prácti
ca,· o ejercer determinados empleos por cierto número de 
años, o bien el examen de que habla la l,ey. 

Al disponer la Ley 62 que no pueden ser partidores de 
bienes sino los abogados recibidos, no es cierto, como lo 
afirma alguno de los demandantes, que se exijan títulos 
de idoneidad para el ejercicio de una profesión diferen
te de la de abogado y qu~ tales actos sólo pertenezcan al 
servicio de contac1ores, conta;bilistas, ingeni·eros, y en 
general a las pe1·sonas versadas en matemáticas. Una 
partición, por regla general, mas es operación de dere
cho que de matemáticas: ·por ·eso la Ley acusada en el 
inciso 3" del artículo 1", no toca con las particiones que 
no neceiütan conocimientos im derecho. 

Se afirma que como la Constitución sólo autoriza para 
exigir títulos de idoneidad y no títulos o diplomas de ho
norabilidad, la Ley 62, al exigir certificados sobre la ho
norabilidad, viola la Constitución; pero al hacer tal afir
mación, se olvida que la Carta Fundamental ha autori
zado para hacer que ·las profesiones se ejerzan con ho
norabilidad y esto es sumamente im¡portante, tratándo
se de la profesión de abogado. (Acto legislativo núme
ro 1" de 1921). 

Se ha acusado también la Ley 62 por ser contraria a la 
igualdad j uridica. 

La igualdad ante la justicia no es sino la exclusión de 
tas jurisdicciones especiales o de excepción y na.da de 
esto establece la Ley acusada. Lo que ella ·exige en des
arrollo de la Constitución es que quien quh;·ra ej-ercer lEo. 
profesión de abogado presente un título de idoneidad: 
ese es el principio. Ahora, precisamente porque no exis-

.te la .exigencia. de pertenecer a gremio de. doctores o d·e 
tener título académico,- la ley 'Permite a cada persona 
comprobar su idoneidad como la ha.ya adquirido: a éste 
en la enseñanza, a aquél en el ejercicio de la magistra7 

tura, al de más allá en el ejercicio de otros cargos pú.,. 
blico.s, determinados, sí; un tiempo suficiente q1.1.e haga 
pr.esumir. ,que verdaderamente con la l'espectiva práctica 
se ha adquirido la idoneidad. 

.Puede que sea conveniente, como se ha dicho atrás; 
ampliar la ley en sentid-o de admitir como prueba de la 
idoneidad el haber desempeñado por determinado núme
ro de años una adjudicación de Circ.uito, por ej-emplo; 
pero ese vacio, ese def·ecto de la ley, si lo es, en nadll. 
desvirtúa la facultad constitucional que tiene el legt;., 
lador de exigir títulos de idoneidad para el ejercicio de 
la profesión d·e abogado .. 

Tampoco hay desigualdad en el hecho de que a algu~ 
nas personas se les exija certificados de haber ej-ercido 
la profesión de manera honorable y competente. La le~ 
~stima, con razón, que quien tiene un titulo académico 
o se I:-a dedicado a la enseñanza del. derecho o ha des
empeñado alguna magistratura, tiene acreditada una 
base de competencia y de honorabilidad. Al q~.e no p~e~ 
sente hechos de donde se deduzcan éstas, se le ·exigen,,_ 
por lo que respecta a la honorabilidad, unos certificados 
más fáciles de adquirir que cualquiera otra prueba. Pue-: 
de asegurarse que aun a gen~es cuya honorabilidad esté 
en tela de juicio, no les será difícil conseguir los rderi~ 
c1os certificados. . . 

Pero el verdadero control de 'la ·honorabilidad está en 
el artículo 7" de la Ley acusada. Por ese control pasa 
todo el que quie~a ejercer la abogacia, tenga o nó títulos 
académicos. Tal artículo es el que establece la igualdád 
jurídica. 

Otra de las acusaciones contra la Ley 62 se funda en, 
que es contraria al articulo 45 de la Constitución. No 
ve la Corte, a. pesar de las observaciones del señor PrO:.. 
curador, ·en qué pueda menoscabar esta Ley el derecho 
de petición, siendo así que tanto antes como después de 
la vigencia de la referida Ley, "toda persona tiene de~ 
reoho de presentar peticiones re~Spetuosas a las autori
dades, ya sea por moti\"o de .interés general, ya de int~
rés particular, y el de obtener pronta resolución."· 

Si el individuo que necesita ejercitar el derecho de pe
tición quier.e que vaya muy bien fundada, nada le im..: 

pide hacer redactar la petición por una persona compe
tente, sea abogado recibido o nó, y firmarla. Si vive lejos 

. del lugar en donde ejerza sus funciones la autoridad a 
quien tiene que dirigirse, puede enviar la petición, !'e-· 
dactada por el que la hace o por otra persona, al lugar 
de su destino. Si le place no hacer la petición 'personal
mente, sino constituir un apoderado para que la haga· 
en su nombre, puede dirigirse, ·con tal. fin, a cualquiera 

· de los muchos abogados recibidos, si la clase de petición 
implica que, para hacerla ·a nombre de otro, .se nece·stta. 
haber sido recibido · como abogado. De manera que el 
autor de la acusación lo que pretende amparar es el prO..: 

· pósito de constituir apoderado a algunas de las personas 
a quienes el legislador estima que no pueden ejercer la· 
abogacía por falta de idoneidad o por falta de moralidad; 

También se ha acusado la Ley 62 como contraria a .los 
artículos 57 de la Constitu«ión, que proclama la indepen
dencia de los poderes públicos, y al 120 c1e la misma, por' 
cuanto se dispuso en tal Ley presentar examen, ante ·el: 
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respectivo Tribunal de Distrito Judicial, a algunas de las 
personas que quieren ser recibidas como abogados. 

,se dice que al tenor del artículo 120 de la Constitu
ción, corresponde al Poder Ejecutivo "reglamentar, di
rigir e inspeccionar la instrucción pública nacional,' y 
que, sin violar los dos preceptos constitucionales última
mente citados, no puede el legislador conferir al Poder 
Judicial ninguna función o facultad que se relacione con 
la instrucción pública, porque ello implicaría romper la 
independencia de los poderes públicos, aplicando a uno 
de ellos atribuciones que la Constitución ha asignado ex
presamente a otro. 

Se contesta: de conformidad con el articulo 2" ·de la 
Ley lOO de 1892, a las personas que ejercen un cargo en 
el Poder Judicial, se les puede nombrar catedráticos en 
los establecimientos de instrucción pública, por no in
V:estir el profesorado carácter de cargo púbUco. 

Ahora bien, si examinar a una persona para recibirla 
de abogado es una función de profesor en Derecho, o 
sea, algo relacionado con la instrucción pública, y si el 
ejercicio del profesorado no es cargo público ni el Ma
gistrado que examina, al hacerlo, ejerce una atribución 
que corresponda a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ni la función que ejerce está prohibida por la Constitu
ción y las leyes, no ha lugar a sostener que uno de los 
poderes del Estado se ha abrogado atribuciones de los 
otros dos, ni que la función de examinar a un individuo 
sea de aquellas que no pueda conferir el Poder Legisla
tivo o el Poder Ejecutivo a un Magistrado de Tribunal. 

Puede que, por muchos aspectos, sea conveniente que 
el examen de que se habla no lo hagan los Magistrados, 
pero esto nada tiene que ver con la constitucionalidad 
o in constitucionalidad de la Ley 62. Las cosas, como es
tán hoy, no ofrecen sino ventajas para la.s personas que 
tienen que presentar examen. De lo contrario, tendrían 
q].le hacer largos viajes a las pocas ciudades en donde 
hay universidad, y presentarse a .ser examinados ante 
profesores completamente desconocidos, probablemente 
más rigurosoR que los Magistrados de los Tribunales. 

Violación del articulo 26 de la Constitución, por efecto 
retroactivo de la ley en materia penal, es otra de las 
acusaciones hechas contra la Ley 62. 

Atrás se copiaron las razones en que se funda la acu
sación y a ellas se contesta: la Ley 62 no ha dicho que 
sllS disposiciones tengan efecto retroactivo, de modo que 
en lo que se refiere a materia penal, sus disposiciones no 
pueden tener efecto sino ,para lo futuro. Esto, como se 
ve, es una cuestión de interpretación, pero no de incons
titucionalidad. 

-Ahora, para no permitir que se ejerza una profesión 
de un modo contrario a la moralidad, a la seguridad o a 
la salubridad públicas, está el artículo 1" del Acto le
gislatiYo número 1• de 1921. 

El sefior Guillén, en la adición a su demanda, arguye 
que la Ley 62 es contraria al articulo 4• del Acto legisla
tivo número 3 de 1910, que contiene esta enérgica prohi
bición: "Ningún monopolio podrá establecerse sino como 
arbitrio rentístico y en virtud de ley"; y agrega que la 
Ley 62 es el tipo clásico de un monopolio no rentístico. 

A esto hay que observar que la ley acusada no le ha 
dado a nadie el monopolio para ejercer la abogacía. 
Quien sea apto para ejercerla y la ejerza h::morablemente, 
puede seguir dedicándose a esa .prOfesión. 

Lo que en resumidas cuentas reclama, el sefior GlJ,illén, 
es el derecho a escoger un mandatario, judicial, precisa
mente entre las personas que no pueden ejercer la abo
gacía por falta de idoneidad o por fal,ta de honorabili
dad; y ese derecho no se puede reconocer, povque no hay 
derecho contra el derecho. 

Ahora, al exigir la ley los títulos .que comprueben la 
idoneidad y al no permitir que se dediquen a la profe
sión de abogado los que la ejerzan i!nmo:ralmente, no 
hace sino ajustarse al artículo único del Acto legislat}vo 
número 1 de 1921. 

El demandante señor Rico L., es de parecer que aque
llas personas a quienes no se les permi:ta ejercer la abo
gacía por falta de idoneidad o por falta de honorabili
dad, se les priva de la ciudadanía, co~ lo cual se vio.lan · 
las disposiciones de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Car-
ta Fundamental. 

¡ • 

Aun entendiendo las cosas como las· entiende el señ.or 
Rico, no sería la ley acusada la que privaba de la ciuda
danía a las referidas personas, sino la· Constitución, que 
no permite a nadie tener ocupaciones que no sean lícitas, 
que no consiente que se ejerzan las profesiones de un 
modo inmoral y que faculta para exigir títulos de ido
neidad a los que ejerzan la de abogado. Así las cosas, 
quien crea que no está dentro del artí~ulo 15 de la Cons
titución, y que, por lo mismo, no pued,e ejercer los dere
chos de ciudadano, tiene que echarlé la culpa, de un 
lado, a la misma Constitución, y de otro lado, al capri
cho de no querer abrazar ocupación lícl.ta, pero ·en mane
ra alguna, se repite, puede imput:arle 'la culpa a 1-a Ley 
acusada. ' 

Respecto del articulo 19 de la Con~titución, el sefior 
Rico, al tratar de demostrar la inconstl.tucionalidad .de la 
Ley 62, inter;preta aquél de un modo inaceptable. En 
efecto, según el· precepto constitucioJ¡J.al, "las autorida
des de la República están instituidas para proteger a to
das las personas residentes en Colombia, en sus vidas, 
honra y bienes, y asegurar el respeto r.eciproco de los 
derechos naturales, previni·endo y castlgando los delitos," 
y el demandante entiende que tales' autoridades están 
instituíp.as para proteger en el ejercicio de la profesión 
de abogado, a quienes la ej-ercen. sih idoneidad o sin 
honorabilidad, con manifiesto perjuicio, se repite, de 
los intereses generales y de los inte!reses particulares. 

Los argumentos expuestos atrás para hacer ver que 
la Ley acusada no establece monopol~o en favor de na
die, sirven para contestar la acusac~ón del sefior Rico 
sobre e,l establec1miento de un ¡privile¡sio en favor de los 
a,boga.dos recibidos. Ni monopolio m; privilegio hay en 
la Ley 62, sino reglamentación de la :abogacía, ajustada 
a los textos constitucionales. 1 

El principio de la retroactividad db que habla el se
ñor Rico no puede estar violado por la Ley acusada, por
que ella lo asegura para lo futuro, y para lo pasado no 
tenia porqué decir que lo aseguraba, 1 porque, no tenien
do la ley efecto retroactivo, quedaba de hecho asegu
rado. 

Como la Constitución no exige la condición de ser uno 
católico para ejercer la abogacía, ; sino solamente la 
condición de ser idóneo y honorable,, y como es eviden
te que de los establecimientos de ed~cación a que se re
fiere el demandante pueden salir persona.<> versadas ·en 
la ciencia del dereoho y honorables, aun cuando en tales 
establecimientos no se ensefie la relígión católica, bien 
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se ve que los artículos 41 y 56 de la Constitución na:da 
tienen que ver con la Ley acusada, y por lo mismo, no 
están violados por ella. 

De ser violatoria de lo¡o.<; artículos 45, 26 y 28 de la Cons
titución, se acusa al artículo 12 de la Ley 62, en cuanto 
por ese artículo se imponen multas a los que contravie
nen a las disposiciones de tal Ley; pero si el legislador 
tiene facultad para ordenar la presentación de títulos 
de idoneidad y para imp·edir que ejerzan la abogacía las 
personas que no los presenten, debe tener igualmente la 
facultad de imponer sanciones que seán adecuadas para 
que sus dísposiciones no se queden escritas, sanciones 
que están expre¡samente autorizadas por el artículo 59 

del Acto legislativo número 3 de 1910 .' 
Por lo demás, actos como los de que trata el artículo 

345 del Código Judicial, que no constituyen propiamen
te ejercicio de la abogacía, no pueden quedar prohibidos 
para nadie. 

·En cuanto a las multas que se impongan en lo suce
si\·o, no se puede revocar a duda que la Constitución y 
la Ley 62 son leyes preexistentes que permiten imponer
las. Por lo demás, nada impide que para hacerlas efec
tivas se observe la plenitud de las formas propias del 
juicio en que se cobren. 

·Como el artículo 14 de la Ley acusada apena:s dice que 
para el desempeño de empleos o cargos públicos para 
cuyo ejercicio haya necesidad de utilizar conocimientos 
de a-bogacía, el Gobierno nombrará de preferencia indi
Viduos que tengan el título de abogados, de acuerdo con 
esta Ley, bien se ve que en nada quedan afectados los 
artículos 150, 154 y 157 de la Constitución, con el 14 de 
la Ley acusada. 

. Los demás cargos que contiene la demanda del señor 
Ri1co han quedado contestados aJl examinar las demandas 
de los señores Guillén y Navarro T. 

En las demandas de los señores Eduardo Morales y 
Luis Rodolfo Rueda, no se encuentran acusaciones dis
tintas de las que contienen las otras demandas ya exa
minadas. 

El señor Clímaco Sánchez acusa la Ley 62 por ser con
traria a los artículos 31 y 44 de la Constitución. Por el 
último aspecto su acusación es igual a otras de las que 
ya están rebatidas. Por el primer aspecto el ataque se 
limita a sostener la inconstitucionalidad de las disposi
ciones de la mencionada Ley, en cuanto prohiben, según 
el demandante, continuar ventilando un juicio a los abo
gados no recibidos que tenían poder en él antes de la 
vigencia de la referida Ley. 

Esta no es, ·en 1concepto de la Corte, una cuestión de 
inconstitucionalidad, sino de interpretación. Dos meses 
después de sancionada la Ley 62, no pueden ser admi
tidos como apoderados en los negocios civiles, crimina
les, administrativos o contencioso administrativos, sino 
los abogados recibidos y que hayan obtenido la correspon
diente matrícula conforme a esta Ley; pero ¿qué se hace 
con los admitidos antes por auto ejecutoriado o nó? La 
Corte ha sostenido que no se puede romper el contrato 
celebrado entre apoderado y cliente; que ahí sí hay no 
una mera expectativa sino un derecho adquirido con jus
to título; y que el apoderado que esté en tales condicio
nes puede seguir, hasta su terminación, el negocio en 
que es apoderado, por lo menos mientras no incurra en 
alguno, de las causales que impiden seguir ejerCiendo un 
poder. 

Aculsaciones al Decreto. 

Este no ha sido acusado sino por el demandante Eduar
do Morales. 

Dice e.ste señor que la Ley y el Decreto son violatorios 
del artícu~c;> 78, numeral 29 de la Constitución. La Ley, 
porque con ella el Congreso se ha inmiscuido en asuntos 
que son de la ·exclusiva competencia del Poder Judicial, 
como son la calificación de la personería y aptitudes de 
los individuos en ·cada juicio; el decreto, por las mismas 
razones; y además, es 'iolatorio de los artículos 119 y 
1:m de la Constitución, porque la primera de estas dis
posiciones 210 le otorga al Poder Ejecutivo la facultad re
glamentaria en sus relaciones con el Poder Judi-cial. 

' Para- el 6.emandante el artículo 120 de la Constitución 
no concede al Presidente la facultad reglamentaria sino 
para leyes administrativas y .por eso considera violado tal 
artículo con el Decreto. Sostiene también el demandan
te que una ley no debe reglamentarse sino cuando el le
gislador lo ordene o cuando presente dificultades en su 
ejecución. 

Se contesta: la calificación de si un poder está ajus-. 
tacto o nó a l-as prescripciones del Código Judicial, es 
:(unción propia del Juez que está encargado de bastan
tear el poder; pero las reglas concernientes al ejercicio 
de la profesión de abogado, esto es, acer.ca de la idonei
dad que se necesita para ejercerla, son sin duda funcio-. 
nes propias del legislador, en desarrollo de textos cons
ti~ucionales, así como es función propia del Poder Eje
cutivo la de reglamentar la respectiva ley. 

Ahora, la potestad reglamentaria que le reconoce ::JJ 
Poder Ejecutivo el artículo 120 de lá Constitución, no 
está limitada a dete:.:minadas leyes. Donde la ley no dis
tingue a nadie le es lícito distinguir, y el texto consti
tucional se refiere a toda· cláse de leyes, sin hacer salve-· 
dad de ninguna especie. 

Tampoco es verdad que no puede el Poder Ejecutivo 
ejercer la potestad reglamentaria, sino cuando el legis
lador lo faculta para esa reglamentación, .puesto que tal 
potestad emana directamente de la Constitución. 

Las medidas tomadas por el Decreto, y de que se que
ja el demandante, unas están encaminadas a probar la 
ident.id::?,d del abogado recibido en todos los Tribunales 
de la República, ótras a impedir que se burle la ley, y ¡a 
que se refiere a los honorarios de los examinadores, no 
es sino una justa remuneración por un trabajo que no 
está comprendido entre los ordinarios de los Magis
trados. 

No se ve en qué pueden se.r contrarias a la Consti,tu
ción las rderidas medidas ni el demandante lo dice. 

El mismo señor Morales ataca el artículo 31 del De
creto, que no permite franquear los expedientes sino 

·a las partes o a lo.s abogados inscritos, por dos motivos. 
Consiste el primero en que es violatori(} de la Constitu
ción, pues no teniendo ese Decreto el carácter legisla
tivo, excede de la potestad reglamenta·ria, ej-erciendo 
así. facultad de legislador que no se le había dado al Go
bierno, llegando en. ese .camino hasta reformar la Ley 
que en el artículo 498 del Código Judicial, dispone algo 
muy distinto. 

Se con3idera: 

·No hay duda que por este primer aspecto el artículo 
acusado es inconstitucionaL 
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La potestad reglamentaria, como ya ha tenido oca
sión de ervresarlo la Corte, no va ·hasta modificar las 
leyes existentes, ni menos puede abarcar funciones de 
legislador. Esa potestad reglamentaria, como su nom
bre lo indica, se reduce al desarrollo del precepto le
gislativo con el fin de asegurar su mayor eficácia y cum
plimiénto. 

Ninguna de las disposiciones de la Ley 62 de 1928, ai 

directa ni indirectamente, consignan la prohibición de 
que trata el mencionado articulo 31 del Decreto acu
sado y que se viene examinando. 

Por tanto, es palmaria la viola.ción del numeral 3• 
del artículo 120 de la Constitución, en cuanto el Eje
cutiYo excedió las facultades que allí se conceden, al 
expedir el artículo 31 del Decreto mencionado. 

El otro motivo de acusación que presenta el señor Mo
rales contra este articulo, es el de ser violatorio del ar
tículo 45 de la Constitución, porque restringe el dere
cho de petición; mas por el momento, es innecesario el 
estudio de la cuestión por este aspecto, una vez que se 
ha encontrado fundado el otro motivo alegado. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema 
de Justicia, reunida en pleno, de acue:-do en su mayor 
parte con el concepto del señor Procurador General de 
la Nación, y administrando justicia en nombre de la 
Rep(:'!Jlica de Colombia y por autoridad de la ley, de~llan:a 
que es inexequible el artículo 31 del Decreto Ejecutivo 
número 2399, del 3 de diciembre de 1928, y que no lo 
son las demás disposiciones de éste ni las de la Ley 62 
del citado año "por la cual se reglamenta el ejercicio 
de la abogacía.'' 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gace~a Jfwi:dliiciiaU, 
comuníquese al Ministro de Gobierno y archívese el 
expediente. 

JUAN E. MARTINEZ-Jlosé Miigllllell AR"ang~lEndqane 

l'ii. !3eceR"rn-lP'aR"menii.{tl VáR"Idienas-lignaciio ((Ji([lnzález 'Jl'o

nes-Jfl!lHo ILllllZ!U'irllo lFoll'~Ollllll-Geli'mán ::ill. Jliiménez-Juan 
N .. Méndez-'Il'ancn:edo Namll.eUii-l.lll!ii.s ·!F. 'l&W'ales-!Fran
dse<!l> Caii1l1!1" &. - .ITwan •V. '1l.'ir1l.l!j~!:llo \Ar:ll'oy~ - .• 0:rng1lllS~«l! IN. 

§ampell', Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

C~n:te S1llpll."ema dle Jlruts'Ú;ii.ciia-§alla iille V1tsa~ión Vf.vlill-JBo

gctá, m!!.yo ID!cs dle mftR llli.GV<e<!lii<ellll~os veiilllliiillll1l.l!eve. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.) . 

Vistos: 

Manuel Pardo Lleras demandó a Manuel Mora M. y 
a Jesús Posada E. o a "M. Mora M. & Posada, para que · 
fueran condena.dos a pagarle los perjuicios que le cau
saron por el cumplimiento imperfecto del contrato ce
lebrado entre aquéllos y éste el dia quince de diciembre 
de mil novecientos veinti,dós. 

Invocó en su apoyo los articulas 1602 a 1604, 1608, 1610, 
1613 a 1615 del Código Civil, y los siguientes hechos: 

"I. El día 15 de diciembre de 1922 se firmó entre los 
señores Eduardo Pardo Ll., en su prcpio nombre, y M;.:¡,
nuel Mora M., en representación de "M. Mora & Posa
da," un documento por el cual se hizo constar un con-

·---========~========================= 

trato bilateral relacionado con la venta. de los cigarrillos 
marca Campeón y los de otras marcas que los señores 
M. Mora & Posada, como fabricantes, lanzaran al mer-
cado. 1. 

"II. En virtud de tal contrato, Mora, en su carácter de 
fabricante, dío a Pardo 'la exclll.llsiva agen<!lña de los ci
garrillos Campeón y de las nuevas marcas que Mora & 
Posada lanzaren al mercado en el territorio que com
prenden los Departamentos de Caldas y Valle del Cau
ca.'' (Cláusula a). 

"III. El señor Mora se obligó 'a suministra;r muestras, 
avisos y anuncios para la propaganda de estos produL
tos . ' ( (]lá u sula fu) • 

"IV. En la cláusula Hn) se estipuló que Pardo, para el 
desarrollo del negocio, podía formular pedidos hasta por 
dor,e mil gruesas mensuales, obligándose los fabricantes 
a. atender los pedidos que Pardo les hiciese. 

"V. Por medio de la cláusula m) se hizo constar que 
las utilidades que el negocio arrojara serian dist::ibuídas, 
por partes iguales, entre las dos partes contratantes, to
mándose como base para la liquidación de tales utilida
des, la diferencia entre los precios de costo y los de ven
ta de los artículos materia del contrato. 

"VI. Las cláusulas 11.) y e), respecth"amente, señalan 
los precios de costo y los de venta. 

"VII. Declara la cláusula ll') que los precios fijados 
para la venta eran alterables 'según las exigencias de las 
varias plazas. ' 

"VIII. En cumplimiento del prenombrado contrato, el 
señor Eduardo Pardo, desprendiéndose de una halaga
dora posición que ocupaba en la Casa de J. V. Mogollón 
& Compañía, salió de esta ciudad con rumbo a Maniza
les, el día 20 de diciembre de 1922. 

"IX. El señor Pardo, con conocimiento del señor Mora 
y sobr.e la ba.se de las declaraciones de éste sobre las am
plias perspectivas del negocio, contrató en esta ciudad, 
con el carácter de empleado, al señor Leonidas Rojas, 
qui,en siguió con Pardo a Manizales; y en aquella plaza 
y sobre las mismas bases contrató al señor Clín:.aco Mer
chán, para el servicio del negocio de cuyo desarrollo se 
trataba. 

"X. Llegado Pardo a Manizales, tomó ·en arrendamien
to locales para oficina y depósito e inició la campaña de 
propaganda, en diversas formas, siendo una de sus pri
meras medidas dirigir una Circular profusamer.te distri
buida en el comercio del territorio a su cargo, buscando 
por diversos medios el colccarse en posición ventajosa 
para el éxito feliz de su misión, medios entre los cuales 
está ·el ha terse hecho miembro de la Liga del Comercio. 

"XI. Llevadas a cabo estas labores preliminares, for
muló Pardo el día 18 de enero de 1923 su primera nota 
de pedido por la cantidad de mil cien gruesas de ciga
rrillos de las marcas que los señores Mora & Posada ela
boraban, llamando la atención a los fabricantes sobre las 
brillantes perspectivas que el negocio ofrecí&, todo lo 
cual consta en carta que en la misma fecha dirigió al 
señor Manuel Mora. 

"XII. Continuó Pardo sus labores, formulando pedidos 
d.e cigarrillos por las siguiente~'> cantidades: el 28 de fe
l:rero, 1,500 gruesas; el 1º de marzo, 3,000 gruesas; el 4 
de marzo, 4,500 gruesas, y el 7 de marl!.o, 6,000. 
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. "XIII. Los fabricantes solamente despacharon a Par
do las siguientes facturas: número 000079, por 157 grue
sas; 000312, por 118 gruesas; 000521, por 78 gruesas; 
000323, por 52 gruesas; 000350, por 81 gruesas; 000355, 
por 120 gruesas; 000368, por 52 gruesas; 000365, por 33 
gruesas; 000372, por 73 gruesas; 000377, por 7272 gruesas; 
000421, por 10'8 gruesas;, 000437, por 110 .gruesas; 000428, 
por 128 gruesas. 

"XIV. En el despacho de 157 gruesas dejaron de en
viar los fabricantes el cigarrillo con fósforos ~en la can
tidad. de 77 gruesas, pues solamente enviaron fósforos 
para 80 gruesas, lo 1que colócaba 'el artículo en situación 
dec-ventajosa, pues esta;ba anunciado como uno <ie ·los 
halagos del tipo Campeón, que cada cajetilla lleYaría 
su paquete de fósforos. 

"XV. En lO de febrero de 1923, 'el señor Manuel Mora 
ordenó al señor Pavdo suspender completamente la prO
paganda en favor de los cigarrillos de su fábrica, con lo 
cual, aparte de violar el contrato, t9da vez que de acuer-: 
do con él los fabricantes se obligaron a suministrar todos 
los elementos necesarios para. la propaganda, se daba ur 
golpe de muerte al negocio por cúanto la experienci·a de
muestra que la propaganda constante es factor decisivo 
en la vida comercial y con mayor razón cuando se trata 
de artículos o productos desconocidos en un mercado. 

"XVI. La activa labor del señor Pardo hizo que los 
productos en cuestión se abrieran paso en el mercado lle
gando a tene1r una demanda consÚ:l.erable, de tal suerte 
que tan pronto como llegaban las pequeñas remesas eran 
repartidas inmediatamente entr:e la clientela, quedando 
gran cantidad de clientes a quienes no se podía satis-
facer. · 

"XVII. Alarmado Pardo por el hecho de que los fabri
cantes no atendían sus pedidos sino en una ínfima es-. 
cala, dirigió a aquélloo profusa correspondencia te»e
gráfica y epist-olar en la cual lla~aba su atención sobre 
la importancia de que atendi,eran a sus pedidos y de que 
prestaran al negocio la atención indispensable y nece
saria.' 

. "XVIII. En momentos en que los fabricantes, después 
de ordenar la suspensión de la propaganda, hacían des
pachos en muy pequeña escala, la Compañía Colombiapa 
dé Tabaco abrió enérgica campaña ·en favor de los ciga
rrillos de su fábrica; haciéndose casi insostenible la lu
cha para Pardo por la desigualdad de condiciones tan des
favorable en que quedó colocado. por . las circunstancias 
anota~as. 

"XIX. A tiempo que los despachos para el territorio de 
Manizales eran ljmitados y_ .exiguos, los fabricantes ela
boraban cigarrillos que se vendían profusamente en otros 
lugares del pais, como consta de declaraciones que opor
tunamente se harán obrar en autos. 

"XX. El señor Pardo dio amplio y estricto cumplimien
to. a las obligadones que contrajo al tenor del contrato 
precitado, al paso que los fabricantes violaron dicho con
trato dejando de darle e:xíacto cumplimiento. 

"XXI. En vista de las circunstancias que confrontruba, 
Pardo avisó a los fabricantes su determinación de le
vantar la agencia y regresar a Bogotá, lo que hizo en el 
mes de julio del año próximo pasado, con el asentimien-: 
to de .los sefiores Mora y Posada.". . 

Los demandados se opusieron a las peticiones del ac
tor; como consectfencia negaron los hechos fundamen
tales del libelo; propusieron· las excepciones de fa1ta de 
acción, petición antes de tiempo q de un modo indebi.: 
do, caso fortuito y cualquiera otra que llegase a quedar 
comprobada en· el curso del juicio. 

'En demanda de reconvención· <pidieron que Eduardo 
Pardo Lleras fuer:a :condenado así: 

"Primera. Q~e se declare que ·el señor Pardo LI .. no 
cumplió para con la sociedad de "M. Mora &. Posada;~ 
las obligaciones que contrajo según qocumento de fech~ 
15 de diciembre de 1922, otorgado en esta ciudad, por el 
éual se le concedió la agencia exclusiva de los cigarri
,llos Campeón y las nuevas marcas de Mora & Posada, 
en· el territorio que 'comprenden los Departamentos de 
Caldas y V:alle del Cauca: · 

"Seg~nda .. Que como·. consecuencia de la. declaración 
anterior, se condene al demand~do a pagar a la Compa
flía de "M. Mora & Posada," o a los 'suscritos, como úni
cos socios de dicha extinguida· Compañia, la cantidad 
que se fije por· medio de 'peritos como perjuicios en el 
curso del juicio. 

"Tercera. Que se condene al . demandado a pagar a 
"Mora & Posada," o -a. los suscritos como únicos socios 
de dicha Compañía, la suma de mil doscientos ochent~ y 
Ulf pesos con trece centa_vos ($ 1,281-13) oro, saldo ci.e !á 
cuenta corriente a favor de dicha Compañía, según cuen
ta· pasada: pór 'el mismo demandado con fecha 16 dé julio 
de 1923. :. 

· "Cuarta; Que se condene al demandado ·a pagar ·i~.g 
intereses. comerciáles de la cantidad expresada en e'r pun.: 
to anterior; desde que se hizo· exigible hasta 'la fecha en' 
que se verifique el pago.''· 

' ' . ,\ . ' 

Concretaron los hecho~ en esta forma: 
1 'Primero. El .s'eñor Pardo LI. no cumplió con las obli· 

gaciones que contrajo para con M. Mora & Posada por 
medio d·el documento de fe~ha 15 de diciembre de 1922, 
suscrito en esta ciudad. 

"Segundo. Er mismo señor Pardo LI. abandonó intem:. 
pestivame11:te el riegocio antes_ del término que se esti
puló, dejando consignados nuestros productos en manos 
de distintas personas. 

''Tercero. El demandado no cu~plió con vender los 
artículos •que se le confiaron a los preéiós que estaba11 
estipulados, .sino a precios inf·eriores.· · 

"Cuarto. El demandado dispuso ·sin autorización de 
M.· Mora & Posada, de· ·los muebles y enseres que sé ha
bían comprado para instalar la -agencia, la cual aban
donó sin autorización .ninguna-. 

"Quinto. El demandado nos· hizo pedidos exagerados· 
de nue':"tros articulas, pedidos que no correspondían a las 
exigencias del negocio, por lo cual no pudo realizar. los· 
productos qué se le enviaron y produjo una depreciación 
en el precio de éstos. :- · 

"Sexto. Con· los d-atos falsos sobre el consumo de nues
tros productos,: el .demandado no.s obligó a pedir una> 
nueva máquina para ensanchar la producción, sin corre·s'- · 
ponder tal· eP...sanche a -las. verdaderas exigencias del co
mercio. 

"Séptimo. El demandado no cumplió con la obligación 
de remitirnos· el producto de las \•entas que hiciera en ~a 
torma cY ti_emp'o .estipulados., 
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"Octavo. El demandado retiene indebidamente en su 
poder la suma de mil doscientos ochenta y un pesos con 
trece centavos ($ 1,281-13), saldo de ventas que· hizo de 
nuestros productos; y 

"Noveno. Con la violación del contrato el demandado 
nos ha ocasionado gravísimos perjuicios." 

El contrademandado negó todos lo.s hechos y se opuso 
a que se hicieran las declaraciones formuladas. 

El Juez 49 del Circuito de Bogotá puso término a la pri
mera instancia el seis de diciembre de mil novecientos 
veintiséis con estas conclusiones: 

"P Condenar a los señores Manuel Mora M. y Jesús 
Posada E. , socios de la extinguida Compañía 'M. Mora 
M. & Posada,' a pagar al señor Eduardo Pardo Lleras 
la suma de siete mil ochocientos pesos moneda corrien
te, en calidad de perjuicios, pero a esta suma debe impa
tarse la de mil doscientos ochenta y un pesos con trece 
centavos que Pardo tiene en su poder, como saldo a fa
vor de los demandados. 

"2q Absolver al señor Eduardo Pardo Lleras de los 
cargos contenidos en la demanda de reconvención. 

"3' Declarar no probadas las ·excepciones propuestas 
por los demandados Mora & Posada, y 

"4q Condenar a estos mismos demandados en las cos·
tas del presente juicio, y en la demanda de reconven
ción." 

La sentencia, reformada por la del Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial, fechada el diez y seis de febrero 
de mil novecientos ,,eintiocho, es como sigue: 

"!" Condenar a los señores Manuel Mora M. y Jesús 
Posada E., socios de la extinguida Compañía 'M. Mora 
1.\1. & Posada,' a pagar al señor Eduardo Pardo Lleras la 
suma de siete mil ochocientos pesos moneda corriente, 
en calidad de perjuicios por el cumplimiento imperfecto 
del contrato de fecha 15 de diciembre de 1922. 

"2• Condenar a Eduardo Pardo Lleras a pagar a la so
ciedad de 'M. Mora M. & Posada,' o a Manuel Mora M. 
y Jesús Posada E., la suma de mil doscientos ochenta y 
un pesos con trece centavos que retiene en su poder, 
como saldo a favor de los demandados. 

"3• Absolver a Eduardo Pardo Lleras de los demás car
gos contenidos en la demanda de reconvención. 

"4' Declarar no probadas las excepciones propuestas 
por Mora & Posada; y 

"5• No hacer especial condenación en costas.'' 

Es admisible la demanda de casación formulada a 
virtud del r·ecurso interpuesto por Jesús Posada E., en 
.su condición de demandado. 

Invoca la causal primera para acusar la sentencia por 
violación expresa e indebida aplicación al caso del pleito 
de los artículos 508 de·l Código de Comercio y 2095 del 
Código Civil. 

Entiende que al condenar la sentencia al socio Posa
da E. a pagar una suma de dinero proveniente de los 
negocios de la sociedad, equivale a imponerle una pér
dida distinta de su remuneración o trabajo, cosa que la 
ley no autoriza. 

El motivo de este cargo lo deriva del hecho de que 
como el socio Posada no aportó a la sociedad sino úni
camente su industria o t-rabajo, "no ::Juede perder sino 
la remuneración estipulada por servicios, que consistía 
en el cincuenta por ciento de las utilldades que produ-

j eran los negocios de la so-ciedad." Fundado en que en la 
escritura social no se estipuló que las pérdidas se dis
tribuyeran por partes iguales, como si se hizo respecto de 
las utilidades concluye, tomando pie de los artículos en 
cita, que no le corresponde parte alguna en las pérdidas. 

Acusa también la sentencia por error de devecho y de 
hecho en la apreciación tanto de la escritura social como 
de la de disolución de la sociedad, por cuanto el Tribu
nal para nada tuvo en cuenta las estipulaciones alli 
consignadas en relación con el socio Posada E. 

En el instrumento constitutivo de la soci-edad se deter
minó que las utilidades del negocio corresponden a los 
socios por partes iguales, pero nada se dijo ·en cuanto 
a la cuota que les quepa en las pérdidas, siendo de notar 
que de ese· documento resulta que el aporte del socio Po
sada consistió únicamente en su trabajo e industria. 

La causa de la disolución de la sociedad fue la pér
dida de más del cuar.enta por ciento del capital social, 
ev,ento que estaba previsto en la escritura de su consti
tución. En la de disolución se dijo que los socios queda
ron entre sí a paz y salvo y sin lugar a posterior recla
mación por razón de los negocios. 

Concretadas al punto de la litis son las razones que 
quedan resumidas en las que se apoya el recurrente para 
deducir que la sentencia quebranta los preceptos legales 
antes citados, porque ellos limitan expresamente la res
ponsabilidad del socio industrial en una sociedad colec
tiva a la pérdida de su industria, trabajo o servicio, y en 
el presente caso se le condena al pago de una cantidad da 
dinero, lo que equivale a imponerle una pérdida distinta 
d:e la señalada por la ley. 

La Corte considera: 

El principio general en materia de responsabilidad de 
los socios de una sociedad colectiva c1:e comercio es el de 
que es solidaria para todos los que se indican en la es
critura social y en las dfligencias de publicación, res
pecto de las obligaciones legalmente contraídas bajo la 
razón social. Y tan estricta es esa solidaridad, que ·en 
ningún caso tiene Yalor el pacto que los socios formen 
para derogarla. 

Pero la norma así establecida por el artículo 487 del 
Código de Comercio, tiene la excepción que consagra el 
artículo 508 de la misma obra en lo que mira al socio 
industrial, el cual no tiene participación en las pérdidas 
de la sociedad sino cuando la convención respectiva se 
la impone. 

En el punto concreto que se examina, expresamente 
resulta de la cláusula quinta de la escritura 937 de 6 de 
julio de 1922, pa.sada ante el Notario 49 del Circuito de 
Bogotá, por medio de la cual se constituyó la sociedad 
colectiva de comercio "M. Mora M. & Posada,'' que, "el 
socio Posada E. aporta a la socieda'd su trabajo e indu~ 
tria"; y en la duodécima se estipuló que las utilidades 
del negocio corresponderán a los socios por partes igua
les. Pero ni en esta cláusula ni .en parte alguna de ese 
instrumento se determina la cuota que ese sccio debe 
llevar en las pérdidas. 

Antes de haber transcurrido los dos primeros años de 
los diez que se fijaron para la duración de la sociedad, 
se disolvió, según el instrumento número 442, de 27 de 
marzo de 1924, pasado ante el mismo Notario 49

, por ha
ber perdido más del cuarenta por ciento del capital so
cial. Expresan los otorgantes que entre ellos no queda 
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cuenta pendiente por razón de los negocios sociales, y 
declaran sin valor la escritura ya mencionada sobre for
mación de :esa persona jurídica. De modo, pues, que no 
ocurrió modificación a .Ja escritura primitiva que impu
siera al socio Posada E. obligaciones distintas de las 
contraídas al constituirse la soci·edad. 

Así las cosas, es indudable, ·a juicio de la Corte, que a 
J:esús Posada E. no le cabe parte alguna en los perjui
cios reclamados por Eduardo Pardo L1eras, a causa del 
1ncumplimiento del contrato celebrado con .éste por Ma
nuel Mora M., en representación de la sociedad "M. 
Mora M. & Posada," perjuic;~os de que tra~a la senten
cia que se revisa. 

Y como :en dicho fallq se condena tanto a Manuel 
Mora .M~ como a Jesús Posada E., a pagar a Eduardo 
Pardo Lleras la cantidad de siete mil ochocientos pesos 
moneda corriente, por razón· de los aludidos. perjuicios, 
se impone la casación parcial ~e la sentencia recurrida, 
por ser contraria al articulo 508 del Código de Comercio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombr·e de la República 
y por autoridad de la ley, casa parcialmente la senten
cia d~el Tribunal Superior de Bogotá, pronunciada- en 
este juicio el diez y seis de febrero de mil novecientos 
veintiocho, reforma la de primera instancia .Y en su lugar 

Resuelve: 

1 º Condénase al señor Manuel Mora M., en su carác- · · 
ter de socio de la extinguida compañía "M. Mora M. & 
Posada," a pagar al señor Eduardo Pardo Lleras la suma 
de siete mil ochocientos pesos moneda corriente, en cali
dad de perjuicios por el cumplimiento imp.erf.ecto del 
contrato de fecha 15 de diciembre de 1922. 

2º Condénase a Eduardo Pardo Lleras a pagar a la so
ciedad de "M. Mora M. & Posada'' o a Manuel Mora M. 
y a Jesús Posada E., la suma de .. mil doscientos ochenta 
y un pesos con trece centavos, que retiene en su poder, 
como saldo a favor de los demandados. 

3º Absuél\,e·se a Eduardó :Pardo Lleras de los demás 
cargos contenidos en la demanda ·de reconvención. 

4º Decláranse no probadas las excepciones propuestas 
por Mora & Posada. 

59 No se hace condenación ·especial en costas de las 
insrtancias ni del recurso de casación. 
\ 

Cópiese, notifíquese, publíquese ·en Ia. Gaceta .lfuldicial 
y devuélvase el expediente. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Jo:an lE~ Martínez-.lfuan N. 
Méndez - Abraham Arenas--'ll'ancredo Nannetti-.lfesús 
Perilla V.-Augu.ito N. Samper, Secretario en propiedad. 

C~rte Suprema de Justicia-Sala de Ca:3ación Civil-Bo
gotá, mayo siete de .mil noV'ecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Eduardo Ortiz, apoderado de los herederos de José del 
Castillo, demandó en jui-cio especial ál ·señor .Aníbal Fa
veja, para que se le condenara a entregar la casa y solar 
deli~itados en la demanda, la cual se instauró bajo la 
vigencia de la Ley 103 de 1923. 
, El Juez condenó, en consonancia con la demanda, pero 
el Tribunal de Pasto re\"ocó la sentencia y absolvió al 
demandado de los cargos de la demanda. 

, Contra este proveido se interpuso recurso de crusación, 
recurso· que se admite, ·a pesar de los reparos del no re
currente, por las siguientes razones: 

Si se r·evocó el auto de cinco de marzo del año en cur
so en que se corrió traslado a la parte recurrente, sin 
razones pai·a ello, tiempo tuvo el apoderado del opositor: 
pata reclamar 'contra esa decisión, porque hoy ya no es 
el caso de !hacerlo, puesto que lo consintió, y por esto el 
doctor Jorge de la Cruz puede hrublar como apoderado 
sustituto d~ .. los demandantes, ya que ·se le corrió tras
lado .. como recur~ente 'con c~sentimiento del opositor. 
, Ahora, bajo la_ vigencia de la Ley 103 de 1923, los juicios 
especiales de. entrega de cu~rpo cie~to tenían recurso d:e 
casación, pe~9 como cuando se dictó la sentencia de segun
da iru;;tancia no regía la Ley 103, el opositor considera 

¡ • . • 

que no ha debido ·concederse el recurso de casación por-
que, conforme al Código Judicial vigente cuando se 
falló ··el pleito, Los juicios es,p.ecial'es no tenían recurso 
de casación'. 

Es ·evidente que ios juicios especiales no tienen recurso 
de ·casación, pero como e!' juicio de entrega de cuerpo 
c~erto no existe en nuestro actual Código Judicial, al en
tr~r.. éste en vigür, s~ _tr~mitó, .ese juicio como juicio or
dinario poLr no ten~r tramitación especial, aplicando la 
re~·~a . g~neral que se tramita como juicio· ordinario el 
qu~ no teng¡;t señalado pl'iocedimtento especial, lo que 
está ip.dicandq qt,te. la .sentencia se dictó en juicio ordi
nario. y 

1 
.su _cuan tía excede_ de dos mil pesos, requisitos 

e~igid?s p.or la .ley de casac~ón para que prospere el re
Cl!~so/ 9erto que el juicio de entrega de cuerpo cier.to se 
cop.iüde~ab.a com~ especial, pero .se trami:taba en segunda 
ins~ancia como ordinarto y tenía casación, y si hubo 
tránsito de legislación, la que ha debido aplicarse es la 
vigente al tiemP,o. de concedér.sele recurso, es decir, el 
Cód~gq Jud!icial vigente, que concede ese recurso contra 
las ,sentepcias de segunda insta:ncia dictadas en juicios 
que, ten¡sa~ el carác.ter de ordinarios, ese carácter tenia 
el j;uicio de entrega de cuerpo cierto en. ·ese Código, pues 
no existi-end:o ese juicio ·en el actual Código, debe trami
tarse como juicio ordii?-ario el que estaba pendiente en 
la época del tránsito de legislación. 

S~ advierte, por último, ·que si el doctor Bravo no era 
apoderado de los herederüs del señor Castillo, por no 
serlo su principal, señor Ortiz, es cosa que ha ·debido 
debatirse en las instancias del' juicio, donde se pusieron 
lo.s: poderes en conocimiento de las parties y no los ta
charon, pero-no en casación, en donde no tiene cabida la 
Hegitii:niciad de algunas de las pantes como medio para 
¡nfirmar la sentencia del Tribunal. (J. de la c., tomo 29

, 

número 1647). 

• 1~ombatidos los repams de'l ·opositor respecto de la ad
misibilidad del recurso, se entra a considerar los ataques 
del recurrente: . ' . . ' 

El fu~damento primordial del Tribunal es el siguiente: 

"La adjudicación de un bien directamente a un acre·e
dor, además de ser ilegal, como se acaba de insinuar, 
tenqría el inconveniente de someter ia existencia de una 
acreencía líquida .a la ·avaluación de peritos, cosa ,que no 
es razonab~e. Ni alÍII, en el CaJSO de legado para pagar 
el crédit.o, la adjudicación es obliga-toma ·al acreedor, éste 
puede, conforme al artículo 1189 del Código Civil, aceptar 
o· rió el ~egado · en cancelación de la deuda. Seril3. inj us-

-~ to el cas.o de que a un acr.eedor se le. adjudicara un bien 



herep._cif!,l._d~. ~~ypr va,lo¡:: ql,ll~ el qu_e_ ti~~~-_s'\l_ cré!fjJ.9;.e 
inj:UStP. t¡lmb}én;e! ca'SQ en que,,se 1~ .aQ,jt;~.9¡1C.al~, U;DQjqU_~.:. 
valga menos. 

. "E;~ il!jgf!.l, _P;u,e;:; •. la_ ftdjyQ.i.C!l.<:ió:n, de.; b~~n.~s, a, _los, a:.Gpee.
ctq¡:e~; . P.EfF.c_> ~P. .. el .. c¡¡..sq 2re~eQ.tet :e'l .. pa¡rti!i.:..or n~o _ in_!!u_rr,ió_ 
en, .esª'_i¡~gp.H.dag;_ éliJ..o .. adjl.ld,i(!!? la ca,~?~ y,sql~r a.lo~_b&-. 

re~.erQs ·<:!~ J·osé d.~l qas~il}R,; . 1~¡:; adj udt,c9 lOIS va.lQI~~ iJ1-
tegJa1~~. d.e. su_ cré~iito ep,. 1?- (!~_sa. Y. sola;r. A:.~íJeft_aG)i9 .. el, 
par:tiid~:t:= 

'Hijuela para pagar los créditos reconocidos a favor 
de los herederos del finado Jo~é -del Castillo, cuya 
cuantía:: asciende a $· 8,623"12. Adjudicase a dichC?S he
rederos, representados .en el- juicio por- .su apoderad<? le
gal; seüor·- E!duardo Ortiz, lo siguiente: cuatro mil ocho
cientos- pesos en la ca,sa: de Tumaco. . . Cil.e;n pesos en la 
acta va parte .d-el- .solar de !llquel puerto .... ' 

"A:gllí sólo basta. dar, el \"erdadero significado a la p;r;e-
~ ... :-' - • • ' ~ . . . . - - ,J • 1 . • ~. - ""-~ •• •• ... ·''· • 

posición 'en.' Para el Tribunal no hay duda _qHJJ.)Q. q}l~. 
e~I?·W~ó_, e~ pa:tid?r fue ~~- I1eC911-p~i¡:~_üentq, de valqre§ e~ 
el; v~~H~ '4r;.; la ca,s~ _y de~,. sol,&r;, e~. _dec~r~ ~e~O?fO!-;iJ?. _va). o::, 
re~. co~ppeiJ,dldos. den~ro , d¡::l ·v.a1or1 q~, esqs b.ien~s. 

. .1 ! ,1. J L ••• • • , , • _ •. 1, ~ • • •• .. . _. 

"Siendo 1e:sto así, 'el acto.r no ha podido dema.ndar, 
aunque- haya presentado la hijuela del crédi·to, ·la rés
titución- de· una· ea.sa y solar que no han entrado· a su 
dominio. Si~ el partidor- hubiera adjudicado directan;ten_
te la··casa y: solar a los acreedores, prosperaría, a pesar 
de la ilegalidd; por· no haberse obj1etado la división, la · 
acción propuesta, pe1.1o no en el caso presente en que 
no se· ha hecho tal adjudicación. Esa hijuela es <el U
tulo- de •su- crédtto· para hacerlo efectivo de los deudo
res- con la ga-tantía de lo1s bi1enes destinados a ese fin. 
Si· con el· pl.'Ó-ducto. de esos bienes; actualmente perte
necientes en común a ·la sucesión de los esposos Pedro. 
Felipe del Castill-o y doña Celia, no fueran suficientes 
para cub1~ir el crédi·to, tend:ria· derecho a 1exigir el saldo 
de esa sucesión. ·Debe; pues; intentar una acción dife
rente- para cumplir con el coblio encomenda-do por ·sus · 
mandantes."· 

El recurrente ataca é¡;ye fundll:mento por err-or evi
dente ,elll la interpreta,ción de la hijuela, pu~s en ella 
se adjudicó a los acreedores herederos de J:o.sé del Cas
tillo úi' éasa sita en Tuma:cq, Rara pag~r la dleuda de la 
sucesión reconocida en autos. . . . . ' 

Ji;§ e~ide.:n,te, qu_~ :el: pfl.:r:~idor. usó .. de 113!. ppepo.si_ción. ''en( 
al. redact.ar 1~ l?Jtu~l_a para, p~ga):. l.a.s de_uga_s Q._e. las. su.
CE;!§io!le~, p<jro .a .p~s~r. de~: eW!Ple!) qe ~sª p_reP.O.~i(;!ió~, la, 
hijge¿~_ n.o ,pue<;U~_ in.te,rP.r:~)Jg_r_¡¡_e"el!. eU?e:P:t~Q.o: de_ Q¡l;t:e . .fU;e_ 
una cuota lo que se adjudicó en la casa, p,o:r;qu,e a. el?ª-._ 
interp_r.e~aciqn_ se~ O.P,OJ.le! un hecl;t.:Q ~ísico., cual ~s el, de 
qy~ la ca~·~.,se. a'val,t;tó, 'el). los. im~~ntario.s e~ cv~~tro. m~~ 
peso.s ($ 4,000) y se adjudicó 1en cuatvo II\~t ~cl;l.OG~en 

tos e~ 4,800)' de suerte que la cuota serúi.'. superior al 
todo, absurdo manifiesto. No' puede haber cuota parte 
cua~}d9. esa cuQita sobr:eP.vja. al todo,. 

Esta interpretación guarda ·concorQ.ancia con la, il1;-
•• ¡ • . • • • • • .• 

tención del par-tidor, que_ .usó esa misll\a Pr:~posición 

"en'' en las otras hijuelas, pe!'~ con la 'in,tenci_ón- de ad
juciiqar cu'erpo1s ·cierto~ y_ no CUI{t~s prq:p'?'rc~onal~~ al_ 
valor total del bien adjudicado. 

' ,. •• • • . • 1· • 1 

.N?í, pqr: ejerpp1Q, en_ la_ hiju~la. de la s~ñ,ora Qel·ta qe . 
P~.l(~.ta .~-~ l.~e.·:. • •'<' ~ •. ~ ... , •. . \ ......... " 

"Ac¡1Ju,9-~~(!a~e a,.~ eS!t.ª-:. h~~eq~ra, pa_J;a cubrir. la. CU<?ta. de, 
su .. l.1ab.Y"Ft, lo ,s;~nüeiJ..te.:. dQS ~-1 pes~ en.la mitad .cte 1¡;¡. 
C~f1 ~Fatl.9.~:! .... _.,. le;>. q_\1_~ i~cJ.~c::a. qu~ f).l!e la mita~ -de. la 
Cll:..~.: 1<?. a.c;JJ~lq}<;M:<?; Y,, !1:9: u~~t P.ar.te. prop()r.~onal en, esa . 
m.~~~d,., a P,:Y.~~[. q_~l. e~_pl,es>: d_e.: 1~. p¡;~pqsición "1en," 

Como la sucesión se .. liquidó. y se paga:wn las deuda·s, 
ella y:a,. no. ~es deudora, puesto que extinguió el crédito 
por ... E;!l: Rago, .que. es uno. de los medios de extinguir ·las 
obligaciones, de .. manera. que los ac11eedores no podían 
demanda.¡; a. la, sucesión. por una deuda que se había 
ex.tinguido·. 

La clara intención al hacer la hijuela p;:tra ~agar el 
pasivo, fue que esoo bienes se dieran a los acreedores 

• . :. • " t • ' • 

en pag() de sus deudas,' como dación en pago, pero si 
se iostil~ne que eSOiS bienes no se les adjudicaron, se 

. ~ ... t . , ~ 

llega_!ía _al· eXitremo de que los acreedores no podían ha-
cer. ef¡ectivas sus a creencias, porqu~ 119 podrían deman
da~ a ¡á' sucesión, ~ues po~ meldiio ~e la parti~ión y ad
j·udicación esos Créditos se extinguíeron por pago; y no 
pod-riil:n' pedir los -biénes por:qu~ e·Ho:s no se les adjudi~ 

• ~ 't .. ,:; • '• .- - ~ . (.. • ... • • 1 • ' • • 
caron, extremos éstos que están indicando que la hi-
jueia ha de in-terpretarse· en el sentid~ de que se. paguen . ' -
las deudas· de la sucesión, que con ese fin se formó, y 
pa'ra -élló d.ebert 'entregarse ·a los hered~ros los ·biene~ des:
tinad.o.s para el pago' -de ésas acreencias. 

Ahora, como los hereder-os, todos mayores de edad, 
no;,. gbj:~t~ol}. la: p_ftrt}g~~n1 lffl-. de ~n,~~p:q~r~~ que cop.vi.
n~~.ro.J.t._ep,._.CJ.l!e. e~os b~~~-~ . .s.. se a5]jucj.;iC::J.~an eri_ pago a lo~ 
h~!-l~~ctY!9.~ a¡~r~~e-~~r:e~:: 

Por. lo. expuesto,. consildera la Cor:te. que el Tu-ibunal 
interpr.etó .cori error de hecho la hijuela que se hi:zJo par.a 
pagar las deudas y 9ue por .. lo ta11-to. hay que casar la 
sentencia. 

C,omo fundament~ del fallo que ha de reem:pl~zar. al 
del Tribunal, se COJ!Sidera: . 

•• ,. l 1 

, Los demandantes,. p~r~. com.probaJ S';! dere~ho, acm~-
pa,ÍJ-.lf;r.<!~ •. d~b~~awé~te,. ~e~i~~ra,~a, ,ia hijuEfla q_ue l?ar~ 
pagar las deudas se les formó en las sucesiones de Pedro 

•i .• ,-•• ~~ .. , ' ' '• • \ .~ •·( -~ · .. -~ •. , ,' '· .-. 

FeHp~e; . d~~l Ca;~ctp(Q,. ~ s~. ffi,.~j er: · Celi,a; d~l .q~stillo, títu,l9 
sunéiente para jÚstifiéar sus pretensiones, ya que e¡ te
nw;l?r· qe l.os_ biEf_I)J,e~ ~~m§tl(qa~OS los: ·~~tie:ne Si:r{ títu_lp 
alguno, y durante. el ju~c.~o no lha comprobad<;> hec1)o al-

•• • 1 

gll:n~. que l~ autorice para retener las espe:cies deman-
dada-s y- ha. concretado su defensa a puntos de mero de
~echo, tales como el de sostener '.qtie la acción pertinen
t~ .-~r,~ ,1~ .. d~ ~j_-e_cU;~iói?:. de la_ se:g~en;~il;l:. de P.~l~~c~ón pe_ro 
nQ,: l.~ . de .. ~-:@!~!:{,g~ Q¡e" C:.l;;e::J;PP .cier1!_o.; 

Poi: lo, ex,puesto,. la.Co.r.te Suprema, administrando j.us
ticia en nombre de la Repú.bllca y por autoridad de la 

l·e~~·r·fal¡,~~;. 

Pri~?J;9· I.:q~t~·~as~ l.a sentencia :¡>ro~erid~ por el Tri
bunal Superio-r del Distrito Judicial de Pasto, de fecha 
veintisi1ete -de j-ulio de mil novecientos veintisiete .. 

Segundo. Confirmase la sentencia de prime.ra: ~~~

t~P:-Si~: 
'f¡¿rq;g;rg,, ~in r;:q~ta:$ en el rec~rso; . 

Notífíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y dev~1élvase el ~xpedierite a! Trib~~al de su origen. 

JQS~ M!GV~~ A~J:irGQ--J~~q.lE. J.\1l~r:tíínez-_A\braham 

At~~s. '- Jfu~n. ~:. ~tlml.e~ ---:- ·'J).'~~I\lr~iill~ Na;~netti-:-.1fesús, 
Perilla V.~AugUt,Sjg ~~t ~t\fll!J:~~~. l?~cr~~ft~i~. ~It l?,tq_J¿i_e5!~·. 



·corte t.Jsii':prefita '1de '-Jüsticia;.;J.'sat'aJ~ae~""easá:'¿ión ·ct\r'n :.~l'Eo
·gótá., "ináyo 'trec·e ;de ·nÚI ·'h'o'Véci~rttos' veilitinue~e. 

.:(Magistrarcto :pone'nte, ct6ctór 'Abráhi:uri ':Afenáis). 

Vistos: 

TI::a :séñora 1Lu'cfééia Alv:fre'z viuda ihe lLago ':d(m}ahd'ó 
.>a:nte 1el IJtiez 'd'el ·Circuito ·de ··Bogotá ál '·señor ·Ivo 1Sán
. ·che'z, ~wara 'que co'n su· a udiéticia -y meaiáii:te !Ids ·'trámites 
·de ~·u:n :juício · ·ordfn'ari'o, -se 'hagán ·las . .:sfguiientes ·declara
·:ciohes: 

' . 
"Primera. Que-se condene al señor Ivo Sánchez a res-

tituírme dentro del término .que el Juzgado le señale, un 
lote de mi .prÓptedad, que mide díez metros -de frente 
por veintle de fondo, lote -•que tiene .edificados stete ran
chos o piezas de bahareque. y. teja y .que da frente a la 
calle 9'',.y su puerta -de ·entrada. está marcada con ·el nú
mero-307, y alinderado asi: ·:por el ~Norte, calle ·9, de por 
-medio, con el edificio de -la nueva escuela de -medicina; 
.por el Orie111te, Sur y Occidente, con lote· también de mi 
.propi·edad.' El mencionado lote hace parte del lote tam
bién de -mi propiedaJd, situado entre la caÍle 9•, cuadra 
15, y la carrera 13, -antig'uas :carreras de Juanambú y 
Cartagena, en -esta ci-udad de Bogotá, -el cual solar mide 
por 'la calle 9' doscientos tres nietros .y .por 'la carrera 
déc,imater.cera doscientos veintitrés metr·OS -sesenta cen
tímetros, y por el lindero con Út -Estanzue}a, doscientos 
treinta y dos metros, •encerrado bajo -estos linderos: 'por 
el bccide'nte, ·con 'la EstahzüeHt, trrópiMaa ·a e A'niha'l ·cu
rt·éa;·p·o:r·el O:i-iénte 'da 'frénte·a la~caiveta ;i3; y"por·el 
'Nort·e, con Ta ·caile'!}-, 'solár que ·forma "úh 'tfi:i'tigulo.' 

"Segunda. Que se condene al mís~o señor Ivo Sán
chez. a pagarme _los -f.ru tos civiles del·. lote q1,1e -hoy ocupa 
y cuya reiv-indicación demando, desde el -mes de junio 
de 1917, hasta el día en que se me restituya. 

"Tercera. ·Que >se ··condene a1 mismo :•señor Ivo San
:chez a ¡pagarme los perjuicios consiguientes ·por haber
-me ocupado el mismo -referido lot:e ·de··mi .propiedad -du
rante el transcurso del tiempo en que .sin título ,legal 
.a/lguno ·ha ·venido ··ocupando, <o; sea desde "tll ,mes rde junio 
del año de 1917, hasta que se me restituya en la pose
sión -de él. 

''Crtar1ta. •Que se :condene igualmente al ··mi:smó ·señor 
lvo •Sanchez a pagar •las costas y gastos ·del presente 
-j:uicio." 

Son hechos de esta demanda-di·ce la ·áctofá_:,los si~ 
guientes: 

•'iPbmeto. ·:Por escritúfa 'ptitilica ·riúméró í3S5, '·de sep:.. 
tiem'bre 'de 1892, y q'Ue copia 'debida,riiente autenticada ·y 
'regts:t:dttta acompano a 'la :tm~sente 'cl:é'Irtahaa, ·el 'senor 
Jesús Ma-ría ·Gutiéh'éz ·:ciJo :en. 'venta- rea1'y ·'erlije:rHícion 
perpetua 'al señ'or :R&.níon 'A!lval'·éz, 'e'ñtfié 'otrB:s .'éosas, -se
gún la cláusula primera de la refereida escritura, ·un ~olil:t 
situaa.o eh esta cirtiliad., y aiHideraao:ási: 'poFel décidén
te, 'con la :Está:nzüela, ·pro:Pie'éüid de AriíÍ:>aJ Currea; por 
e'l Oriente da ,frente a la ca-t~era 13, y ·p6r 'el ':Ndrte, con 
la ·calle ·9\ solar 'qUe forma ·un ·tfi'anguío,' ·:Pr·opieéHid ·que 
ei referido señoT ~Ra·md:ri Alvairéz adqüirÍó 'al ·celebrar el 
re'Spectivo con'trattó, ·eh hmn6re· y ·repre·sgntaición mía, 
quedando 'por consig'Üíerite •élrie"ñá 1uiÜca y exchiSiva de 
Ia. f-inca que 'él aéiqüirfó, como' ·sé 1riizb :COnstát eh 'el pu'ii
to segúncío ·de la ya éfffi.cÜi 1éscritilra -'número 13~5, dé 1~ 
de septiemtll'le de 1892, 

usegündo:. 1%lí:i'é -'\ie 'acu~rdo '6'ón·· ra )m~ficiil'ri~'da ¡;é'scii
~ura número 1335, de 14 de septiemoré'de 11892, ·,ei '-vén

··'deaorhsé1:r'éser'\-ó ~el-~'üiiffructo 'éie 'fas r híicas 'i!ue :'vénctía, 
..:~or r-er Ltetmiho·;: dreJ su 'Yircía . 

. "·Te~é'ero. :P'o~~~ñol'lhlenté, .-1y 'sie:ril:io ;érit6nées; como lo 
soy hoy, dueña eX!clusiva:rael i¡.gf~Héib ·shfar, · é'óntáijre ma
trtníonin··coñ ~el doctor·Ramón hago (hóy dtfunto), quien 

·en mi· reptesentaeióñ y •.como admi'h:tStra:dor de la so
-éi'édad ;·conyúgai', :ejérció. continuamente <actos de domi
. nio sobre·:er-·expresado ·solar;· tales como el artendarlo al 
·señor -rsmáél'Casás L,, varón 'mayor ·de edad ·y vecino de 
•esta·•cit.Idad, y"·otr.os ... ,,. 

"cufffto;. :Déscte · rjüflró 1'de ·119í 7 él 's'~nor rvo: sarichéz, 
0p"fe\ra-ifen'Héíse ·rcw la ífíctó{e :p-¡{síva '-y berté~o.Ia ·a:e mi -es
poso, sin consentimirento ninguno de él, tampoco sfn mi 

··acquiesce:m:Üa\ se instaló en. una·parte· de ese teferido 'SO
lar, la que corresponde hoy al número 307, y' alinderado 
así: 'pqr el -Norte, calle, 9' de:.por medio, cqn .el edificio 

_. --- \o ~ - -A·. • .•L. • _.. .,. . ' J ' " 

nuevo de la Escu~la gre _ Med_icina,; .p~~- e.l, ()riente,_ Sur_ y 
Occidente, con lote también de mi propiedad,' y se negó 
--y.~.se:>ha.ne'gaéib''y 's-e-rti,~g,i-a,·iestilii~b.1e··el.Ib'te e·n ia Í>a:rte 
~ó-~ ~r''usurpicia,<~in:-,1tWJto í~iiá:1 ·rii'~dh~;¿lio ~Igtlno, ·¡Jer
. t~r'bánd8m~ ·d. e "é'sa' '-!n·Úr~ra ·~é'n ·ra. '~iüena ·y ·i>acífic:a J¡;ó·
~'>ésión de que -.:ne r ctfs:frtitictü po~ 'irlá.s ae ~eíi:ite ÍÚíós, Ae
-g'a:nd.ose ·a· re~o!fot'éf.;n-e '·niis ;teilthAos :ae~echts .a e dueria 
·Y ·pa:Séedüia.; preV~Iréñcfo§~ '15atá ~:eno ~d.'e ·:arrl:en:i~as y de 
aotos violentos cada vez que trato de recuperar lo~'~ü~ 
rertftimaménte ¿me 'perten~é~< .. . 

"Quinto. Así:l;nismo ~e ·ha negado -·a •entregarm~ los 
rrutos ci~nes .que el lo.te :po·r 'ivo· 'S~nchez usurpado ha 

... ..... ' • :. • ....... _¡ . ~ ..... -'' ~ ... - • .. - .• ' •• J . 

.lJFoducido, o a r~conocerme suma .;:¡.lguna ~por. el usufruc-

.~o .de -qu~.d~r~'ITte ·~cho, a-ftos·h~-~i¡;~~Üt~do... . . 

-'.'Sexto'. ~etm: la,. Uegftima f'pose$iQn ·de : :ryo Sánohez se 
me ~hah 'Ocasioriad'o :·serios y •gravísimos ·perjUiCi<?S, ·pues
to-.que :s'e:·me ha tpriv.ado,de ·mi rpropiedad de ·manera ar
·bi>tratria ~-y_ se ·me, ha ;perturb'ado ·en el ~j ercicio .de mi de
recho; :pe'J:rjuicios~que,·-estimo ·en la ,cantidad -de mil·pesos 
·moneda ·legal.'' 

· E1 "'ffé1nancfadó ' cd.fítl:!s'ú6 ra -''demañaa •op"oniendose a 
lfue--:se -,hicieran las ,declaracio~es_ pedidas. ·Los hechos 
·los ~contes~ó ~a si: 

'tEl phth.eró~ l:t\fo :-ffie ~·consta ·que ·sean írea1es 'ó ·verdade
'Yás-:rla'S léJMci'aráTcfóhés lieél'i"ás 'en- la- :escrítu:ta I:>útiuca· a 
'Que' se \'laua;e, y nfé'go nqué l-!a ~aefu.'anctrañte hubre:rá adqüi
hc:fo fd'í:níüni-ó, ~omó :ro a1c:e, p-or+ la 'aicná ·eSérttutá. 

· "-El :ség:tú:iao·.'·:ne ·este q{~i:::tlo ~sól'o":se ~lo qué ·apa,rece de 
la;!'i!sefft1lt'a !'á "qúe'lse ialu·de;· pef.ó :ri:atra ·me ·consta de la 
r-ealfdaü' de ~m 'decla·:racion. 

''!E:l -~téi'cefó. No ·se ·trata de ·.-hechos :p'etsonale:S m:íos, 
~i de que yo deba tener conoctmiento; sólo convengo en 
e'l ctél ::-matfifttonió~ ·y. ios ?demas; 'los niego, ---seguri 'inforfues 
.rfu'e · rteñgo. ' 

·1 • 1 • 

"El cuarto. Este hechó.no es,cierto, pues si alguna _vez 
oéupé como .poseedor 'Cíe cte'rechos leg1Ümamerite ádqui-
!ldos, fu~ siri cónt.radicciÓn de nadi,e. . 

'"El:quinto.--Ni·siquiem tengo el honor de conocer a la 
señora ·demandante, y teniendo títu1o cuando ocupé, mal 
podía nc·onoC'e·rle· 'derecho· -alguno a ,Ja ditc;ha demandan
pe; ·1a: ·frutos -o usu·fl'uctos. 

"El sexto. No es cierto·." 

:Ei rtfiez':ae la ·c:a.ruSlt:..::.:.t.éfcéro 'ctel ·circuito 'rre Bogotá;
-en -'séht.éncia· 'd:e ·dfez y 'siet~ éle ~dtciériíb'r'e -de mil 'riove-
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cientos vintiséis, condenó al demandado enteramente al 
tenor de la demanda. 

Contra este fallo inteiiPUSO Sánchez recurso de a,pe
lación; y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, con fecha diez y nueve de octubre de mil nove
cientos veintisiete, sentenció así: 

"Por las consideraciones que preceden, el Tribunal, ad
ministrando justici'a en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, reforma la sentencia de diez y siete 
de di·ciembre del año próximo pasado, pronunciada por 
el señor Juez 39 de este Circuito, en el sentido de supri
mir la condenación hecha al demandado Ivo Sánchez 
de pagarle perjuictos a la demandante por razón de la 
ocupación del lote reh"indi'cado, y la confirma en todo 
lo demás. 

"No se hace condenación en costas ·en esta segunda 
instancia. " 

El demandado ha ocurrido en casación, y como el re
curso es admisible, se pasa a decidirlo. 

En el escrito presentado ante el Tribunal invocó •el re
currente la causal segunda, porque no se resolvió res
pecto de algunos hechos aducildos en defensa de la tesis 
del demandado relacionada con el domin}o de la finca y 
porque no se falla11on en la sentencia recurrida las ex
pepciones perentorias , que surgieron en el ·curso del de
bate. 

El Tribunal tuvo en cuenta todas las acciones pro
puestas, puesto que condenó al demandado, al tenor de 
la demanda, menos por lo que se refiere a una de esas 
acciones, respecto de la cual absolvió. En lo tocante a la 
acción, la sentencia está, pues, en consonancia con las 
pretensi·ones oportunamente deducidas por los litigan
tes, una vez que se tuvieron en cuenta todas ·las accirJ 
nes propuestas, y sobre todas recayó fallo, no habiéndo
se demostrado, por otra parte, ·que se haya condenado a 
más de lo pedido. Eh caso de haberse condenado a me
nos de lo pedido, quien puede alegar la causal segunda 
es el demandante y no el demandado, porque a éste no 
perjudica,· sino que fa v01·ece un faillo de esa naturaleza. 

En lo ref·erente a las e~cepciones perentorias, es de 
observar que el demandado no propuso ninguna en l::t 
contestación de la demanda; y es doctrina d:e la Corte 
¡:¡:ue el hecho de que el Tribunal no haya faUado sobre 
una .excepción perentoria, no es causal de casación si el 
demandado no alegó en tiempo la excepción. La verdad 
es que en el curso de .este juicto no ha surgido ninguna 
excepción perentoria, pero au·n cuando así fuera, bas
taría que no estuviera alegada •en tiempo para que esca
para a:l recurso de ·casa·ción la sentencia que no la tuvo 
en cuenta. 

En el alega·to de casación presentado ante la Corte se 
vuelve a invocar la causal segunda, pero ·con un funda
mento inadmisible, consistente en que la demanda diz
que tiene dos acciones contradictorias, que son, según 
el recurrente, la reivindicatoria y la de perjuicios .por la 
ocupación indebida del demandado. La Corte no admi
te ·que tales a·cciones sean contrarias; pero aun cuando 
lo fueran y hubieran dado lugar a un fallo contradic
torio, la ·causal de casación no seria la segunda sino ia 
tercera, la cual tampoco podría prosperar por no haberse 
pedi.ldo aclaración de la sentencia. 

. ·· En el ·Caso del pleito, aun cuando verdaderamente se 
tratara ~fe acc~o:nes c;optl,'arias, no podría haber en nln-

gún caso fallo contradictorio, porque el Tribunal con
denó por una de esas acciones y absolvió por la otra. 

Acusa también el recurrente la sentencia del Tribunal 
por violación de los artículos 950 y 952 del Código Civil. 

La violación del primer artículo: la hace consistir el re
currente en la mala apreciación que hizo el sentenciador 
del título de dominio de la demandante sobre el inmue
ble que se quiere reivind~car. Asegura el recurrente que 
la escritura número 1335 de 14 ~e septiembre de 1892, 
ptorgada ante el Notario 29 de Bpgotá, prueba el domi
nio del señor Ramón Alvarez J. sobre la finca en cues
tión, más no el dominio de la demandante sobre tal finca. 

Quizá el recurrente no leyó con toda rutención la es
critura m¡encionada, pues en ella dijq el señor Ramón 
Alvarez J. que el contrato lo celebraba en representa
ción de su hija única, señorita Lucrecia Alvarez Gutié
rrez, menor ·de edad y con fondos de ella, quien en con
secuencia quedaba dueña de las fincas compradas, en
tre las cuales está incluida la que motivó este juicio. 

El vendedor, señor Jesús María Gutiérrez, se reservó 
e1 usufructo de las fincas vendidas por el término de su 
yida, al cabo del cual se consolidaba con la propiedad; 
en cabeza de la compradora, la cual trajo a los autos 
,oportunamente la partida de defunción ·del vendedor, 
expedida por el Cura párroco de San Pablo, d·e Bogotá, 
con la cual se comprueba que el señor Jesús María Gu-

1 1 

1 
tiérrez murió en jun}o de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Como se ve, no se puede poner ~n duda que la compra 
se hizo .para la demandante, por su representante legl
~imo y con dinero de ella; y, por COnsiguiente, que €S :esta 
señora la dueña de la finca que se quiere' reivindicar. 

Lo que se acaba de decir es suficien!te vara rechazar 
el cargo de violación del articulo 950, por hruber el sen
.tenciador tenido a la demandante como dueña de la casa 
.en litigio, sin serlo. 

El artículo 952. ha· si1do violado, en concepto del recu
rrente, por haber tenido el Tribunal al demandado como 
;poseedor de la cosa que se reivindica sin tener tal ca
rácter. 

En relación con el hecho de la posesión, el Tribunal 
dijo: 1 

"La acción en el presente caso se ha dirigido ,contra el 
señor Ivo Sánchez, quien ha confesa.ldo en la contestación 
de la demanda que él ocupa el lote del terreno de cuya 
exclusión (sic) se trata. Por constguiente ·está bien diri
gida la acción." 

El recurrente no ha a;tacado est~ concepto de la sen
~encia ni ha dicho nada respecto de la apreciación que 
hizo el Tribunal de la confesión del demandrudo; y ese 
~oncepto sustenta el fallo en lo relativo a que Sánchez es 
poseedor .y a que no se ha violado ~l articulo 952 del Có
digo Civil por haberse dirigido contra él la acción reivin-

. 1 

dicatoria . 
. El recurrente, sin alegar, como se 'ha dicho, que 'el sen. 
tenciador apreció mal la prueba de !confesión del deman
dado en cuanto al h:eoho de ser poseedor, pretende de
mostrar con otros argumeil!tos que Sánchez no era posee
dor de la cosa demandada; pero es~os argumentos de un 
lado no se pueden tener en cuenta. en casación, porque 
la sentencia se sustenta en un conc~pto no combatido; ·Y 
de otro lado -tales argumentos no .demuestran, :en ma
nera alguna, que el demandado no fuera poseedor de la 
cosa cuy¡¡, resti.tución se vrde. 
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Asevera el recurrente que al individualizar e'l vende
dor la finca alinderada en la cláusula primera de la es-

. critura de venta, finca que es de 'la que se trata en este 
juicio, mani.f,estó que dentro del inmueble al'inidera·do 
existen dos casas que pertenecen a Campos Delgado y 

Antonio Caipa. Fundado en esto arguye el re curven te 
'que una de esas dos casas es el lote p inmueble reivin
dicado, y que, por consiguiente, la demanda no se ha po
dido aceptar indicando a Ivo Sánchez como poseedor, 
;potque e'l título indicaba como poseedor a Campos Del
~ado, y la reivindicadora, que hacía uso de ese título, lo 
sa·bí.a mucho más y mejor que cuáJquiera otra persona. 

Se considera: 

El lote cuya reivindicación se pide no es sino una parte 
del lote alinderado ~n 'la escritura mencionada. En autos 
no hay pruebas de que las casas de CaiillPOS y Caipa es
tuvieran dentro de la porción que se reivindica y no •en 
otra parte del lote aliriderado.' Además, de que dentro 
del lote hubiera dos edificaciones ajenas, no se sigue que 
el suelo no fuera de propiedad del vendedor y después 
de la compradora, puesto que aquél hizo venta como due-

. ño de todo el lote, advirtiendo únicamente que dentro 
de él había dos casas de De1gado y Caipa. · 

Por lo expuesto, la Corte Swprema en Sa1la de Casación 
Civil, a·dministrando justicia en nombve de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de 
infirmar la sentencia recurrida, pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con fecha 
diez y nueve de octubre de mil novecientos veintisiete, y 
dispone que sea devuelto el expediente a dicho Tribunal. 

Las costas del re'curso son de cargo del recurrente. 

Notifiquese, cópiese· y publíquese este fallo en la Ga
ceta Judicial. · 

JOSE MIGUEL AR.A:NGO.,.-Juan E. Ma:~tínez-.Abraham 
Arenas - .Juan N. Méndez-Tancredo Nannetti-.Jesús 
Perilla V.-Augusto N. Samper, Secreta·rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia__;Sala de Casación ,Civil-JBo
gotá, julio diez y ocho de mil noveCiento3 veintinueve. 

Vistos: 

Pide el señor Ivo Sánchez que, de conformidad ,con lo 
dispuesto en •el artículo 100 de 'la Ley 105 de 1890, se re
suelvan dos dudas de que, en su sentir, adolece el fa-llo .de 
trece de mayo del corriente año, dictad() en el juicio ordi
nario sobre reivindicación de un_inmueble; seguido contra 
el peticionario por la señora Lucrecia Alvarez de Lago. 

Hace consistir la ·primera_ de esas dudas en_ habérsele 
señalado en •la demanda como poseedor del inmueble 

·, . 
reivindicado, mani:fest_ando él que la poseedora es la su-
cesión de Claudio Méndez, ·a la cual se hal'la vinculado 
como esposo de uno de los herederos de 'tal sucesión. 
Que no hay constancia alguna de que el demandado hu
biera confesrudo ser poseedor de'l inmueble, objeto de la 
reivindi.cación, pues tal confesión. es una simple aprecia
ción del Tribunal, lo que en su concepto entraña una 
duda. • 

La segunda duda-di~e el peticionario-es la siguiente: 

"En el libelo de demanda que acaba de fallarse en el 
recurso de casación, se habla de que •en el globo de que 
ha,ce parte el lote reivindicado se encuentran edifica
ciones hechas por Catpa y Campos, si en el lote reivin-

dicado se encuentran esas edificaciones estoy obligado a 
restituirlas." 

El artículo 100 de la Ley 105 de 1890, invocado como 
fundamento de esta pe•tición, dice: 

"También podrá el Juez o Tribuna'! Superior, a peti- . 
ción de parte _legítima, aclarar las frases oscuras 0 de 
doble sent~do que haya en la sentencia definltiva y que 
afrezcan un verdadero moti Yo de duda." 

Repetidas veces se ha dicho ,con relación a lo dispues
to en este artículo, que la petición de aclaración de fra
ses oscuras o dudosas sólo es admisible cuando ellas se 
encuentran en la par't•e resolutiva de la sentencia; pero 
como en Ia petición que se estudia no se trata de frases 
~curas o de doble sentido que haya en ia sentencia, sino 
más. bien de cuestiones de fondo que entrañan una pe
tición de re•forma, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando just~cia en nombre de la Repúbli
ca Y por autoridad de la ley; resuelve: no hay lugar a 
hacer las aclaraciones solicitadas por el pe,ticionario. 

, Cópiese y notifíquese. 

JUAN E. MARTJNEZ - Belisario Gómez JB.-Juan N. 

Méndez-Tancredo Nanneflti-Germán iB. Jiménez-Je
sús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de (Casación Civil-Bo
gotá, mayo catorce de ;mil. novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Por escrito de treinta y uno de ·julio de mil novecien
tos doce, el doctor Luis A. Mariño A·riza, en su calidad 
de apoderado del señor Manuel Gampuzano Málrquez, 
demandó ante el Juzgado 2º del Circuito de Tunja a los 
señores Demetrio, Angel María y Dolores Neira, ve.cinos 
de Leiva, para que con su audiencia se decretara y nevara 
a cabo· el deslinde y amojonamiento de los predios que 
los demandados y el demandante tenían contiguos en 
jurisdicción de los Municipios de Leiva y Sáohica, en la 
parte que eran limítrofes. 

El Juez expuso: "el suscrito Juez adopta la siguiente 
línea demrurcadora de los .predios de Sáchica, lote de El 
Empoí·io, del doctor Ca;mpuzano, y de Sopotá, •lote 3º ,de 
la señorita Dolores Neira: de la piedra de molino de que 
tántas veces se ha hecho mención, al mojón que fijó el 
señor doctor Quiñones, y· de· am ·a una mata de .sauce, 
que queda sobre una rastra que se encuentra en el ba
rranco del río. " 

Desarrollado el juicio ordinario que prevé el artículo 
272 de la Ley 105 de 1890, fue decidido en la primera ins
tancia .por la sentencia ·de feoha veinte de febrero de mil 
novecientos veintiséis, la que concluye resolutivamente 
de esta manera: 

"Por las razones expuestas, este Juzgado, administran
. do justicia en nombre de la República y .por autqri•dad 

de la ley, falla: 

"1º No está probada la excepción perentoria de peti
ción de un modo indebido, propuesta por el doctor Ma
nuel Campuzano Márquez; 

"2º Apruébase la diligencia de deslinde verificada por 
el señor Juez del Circuito de Leiva, entre las haciendas 
de Sopotá y Sáchica, en lqs días veintiuno y ve~ntidós d~ 

______ ¡_ 
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mayo de mil novecientos diez y siete, y en consecuencia, 
dé.se posesión de su finca a cada dueño; y 

"3" La linea .divisoria entre los predios del señor Ma
nuel Campuzano Már.quez y la señora -Dolores ~Neira, -en 
las haciendas de Sopotá y Sáchica, ·ubicadas :en juris
dicción de Jos Municipios de ·Sáchica y Leiva, es :la adop
tada en· la referida diligencia." 

El Tribunal, en sentencia de f.ec'ha ·trece de octubre 
de mil novecientos veintisiete, confirmó la de primer 
grado, "con excepoión de lo .dispuesto bajo el ordinal pri
mero de dicha sentencia, que se revoca para· .resolver en 
su lugar que no llega el caso de considerar la· excepción 
perentoria, de petición de un modo indebido propuesta 
en el -juicio.'' 

I"a parte ·demandada inte~puso recm,so de , casación. 
Como el recurrente -no f·undó su ;recurso.ante ·el T:ribu

nal ni lo na ·funda'do ante la Corte, l).abiéndose transcu
rrido de sobra el término perentorio que ·para eno se
ñala la ley, es el caso de .a;plicar la sanción establecida 
en el artículo 10 de la Ley 90 de 19.20. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la República .Y 
por autoridad de la ley, declara desierto el recurso de 
casación inter;puesto contra la sentencia del Tribunal 
dictada en este juicio, con fecha trece de octubre de mil 
novecientos veintisiete. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juian lE. 'Martínez-Ab:raham 
Arenas - .Jfuan IN. !Méndez-Tancredo iNannetti-Jesús 
Perilla V,.-Augusto N. Samper, ·Secretario en .propiedad. 

SALA DE CASACJON EN .LO CRIMINAL 

DLLIGENCIA DE 'V.lSITA 

correspondiente ·al mes de julio último. 

En Bogotá, a primero de agosto de mil novecientos 
treinta y uno, se presentó en la Sala de Casación en lo 
Criminal de la Corte Su¡prema de Justicia el señor Ma
gistrado Presi-dente· de la misma, doctor Parmenio Cár
denas, con el objeto de practicar la visita reglamentaria 
correspondiente al mes de julío último. 

·Examinados los libros que se llevan en ·la oficina, en 
los cuales no se encontraron 'correcciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resul,ta.do: 

Existencia del mes anterior. . . . 
Entrados .en el mes. . . . . . . . . . 

Total. ...... . 

Estos neg0cios se hallan: 
Abandonados por las partes. 
Devueltos a los Tribunales. 
En actuación. . . . . . . .. 
En poder del Procurador .. 
En comisión. . . . . . . . . . 
Con proyecto ......... . 
Al ·estudio. . . . . . . . 
Archivados .. 

Total .. 
De este 1t.otal se deducen 15 devueltos a los Tri

bunales y 2 archivados.. . . . . . . . . . . . . 

Quedan pendien1ies .. 

1 

14 
15 
54 

1 
3 
5 
2 

2 

79 
.n 

96 

96 96 

17 

79 

lEn e·l 'ti•tü:n-po •a ·que •se ~-ci_'o~tfae i_la visi-ta 'Se ·atetaron 8 
·-seri·ten<eias ·d.efinitiv:as ·y -.9 ·au~e.s.J:nter~ocutorios. 

'En el mismo me'S los se'fior~~ ·MagiStrados presentaron 
proyectos para ·re-gi'strar, así: 'él MeJer Cárdenas, 1'0; el 
·doúJt;or ·González·'Torres, · 9, y el dOictor · Trujillo Arroyo, 6. 

'No '·habiendo ·óbservacron:es que ha~er ·y sin haber en; 
contraao d'emoras :en el despacho de los señores Magis
trados· ni en la Secretaria, ·se dio p-or ·terminada la vi

. sita, que se firma por los que en ·el~a intervinieron. 

El rRuesid<ente, .~PARMENIO · CARDENAS---.El Secretario, 
M:aximilian~ Gal.vis lllt. 

-WCYERD0 'NUMERO :95 

En Bogotá, ·a ·diez .de .f-ebrero de mil novecientos ·trein
~ta :Y mno, reunidos ·en Sala ·de Acuerdo loo señores Ma
:.gist:r:ados •do.ctores :!?armenio ,Cárdenas, J-uan ·C. Trujillo 
·.A!Jrno.yo e ~gnaeio ·•González .Torres, . quienes integran .la 
.de ;Qa;sación ren lo ·.Criminal-de la Corte Suprema de .-JuS

··!td.cia, eonsideraron :.W apr.obaron :el, siguiente .proyecto 
.presentado por ,el ·Mag.i:'strado .doctor González Torres: 

"Vistos: . ¡ 

'(El -señor .Ministro cde 'Gobierno ha enviado .las PN)· 

.sentes diligencias a -esta ·corporrució~ con el fin de que 
Iconceptúe :acerca •de la :conveniencia o -inconveniencia 
•.del •cambio ·de ;racli.cación del sumario que actualmente 
.se ·in.Struy.e 'en la ciudad ,de Tunja, -por un Juez especial, 
con .moti;vo :.de ·los acae·cimientos políticos desarrollados 
en .la ,misma .ciudad el.seis de diciembr:e próximo pasado. 

"La solicitud la hacen el propio Juez inv·esti~ador y su 
Secre'tario, por una parte, y pqr otra, en su carácter .. te 
'síhdicado, ·el 'Señor ·Fra:nctsc·o Calderón Umaña, ex .. co
·mandante-ael ·Cuerpo ·de ·auardias ·de Boyacá. 

'Conceptuamos-dicen los solicitantes a cuyo cargo 
está la instrl!'cción-que el -mejor comprobante que pue
da fundamentar eficazmente la solicitud que a Su Se
ñoría hacemos, para que se radique este negocio en un 
Distrito Judicial ruera de Boyacá, es el mis:mo Decreto 
número 2125 de diciembre del año pasado, dictado l;)or el 
Gobierno, en virtud de las circunstancias excepcionales 
por las cuales no convenia que la investigación se 'hi
ciera por las autoridades permanentes del lugar o Cir
cuitos; circunstancias excepciónales 9ue aún no han pa
sado, y que parecen más 'bien arraigarse en nuestras 
costumbres judiciales con detrime~to de los intereses 
permanentes de la justicia. La investigación iniciada 
por este Juzgado, para llenar su cometido, requiere la 
int.ervención de una autoridad judicial desvinculada de 
~os .intereses políticos de este Departamento, de los in
tereses de lo.s partidos o agrupaciones politicas que en 
él .actúan, y, finalmente, de una autoridad cuyo nom
bramiento o deslgnación no dependa • de cuaJquiera de los 
gr.Llpos de pa-rtidos enfrentados en la distribución de los 
puestos del Poder Judicial, ·Legíslativo o Administrativo, 
y que es el anhelo de nuestras luch~s politicas. 

"El. estudio que hemos hecho, casi obligadamente, del 
ambiente de 'Boyacá, el conocimiento que hemos adqui
rido de su j-ustiCia ·y ·ae su política, de sus luchas y a;m
bieiones, al tra:vés del proceso o investigación que ·esta
mos e·fec'tuando, 'el dominio absoluto de los intereses po
líticos so·bte -los inieresE;ls de la j"U:st!cia, -la sumisión ·de 



J 

és~~ ~·, 3:9H,él~~~. el PPS9, e~~~Ji.Ru.Iq;c!~LI;l.q~er ~uS}~<:i¡l,l ~P., la 
co_q~e~.~c.ip~, d~. 19~s- q,e¡b~ t.e~, Il9.,l!~t~q~, 1~.! oP.ü>.~., Y, aperra,: 
cio . .l\1-es .. que .. é.s,tos despiertan y crean y, a los cuales los 
m}~ll!.br~~ .' 'd;el_:. ~~d~~.-~p~i~cj~'i, ~q~ ~~~i ~H~-~i~: -~~~~~~~~~ ~g ~ 
v~_tt?1't., d,y: un11! f~j.ftqip:qt q~J~DJ~~Ill2: ~IHI?.~·~p.·~·~' n.!)§~ p~r~i,_ 
te p.,, fqr.ma,.l:fl'lo?; :u~~' ~O!J:Ciy·pc~!l; 1 c~!l::.a. y,, d~~~IüJta. de , g.J.le, si 
se a,~~t~· uB-a;-~recta. a?w.-mf.~F.~aptf>Jil;_~ c;iyJl!~~i.c;ja:,_. e~ :q.ece.,_ 
sa1;.ip. e. iwpr~s~indi9le. encomeP.9-.ar, el, f~_llo cÍe. este nego-
ci?. Y, la,. qo?_tmú~:~ip_~ ~.· c~n~lH~i:~;; q~l i~~ i~vi.st~g~~i,óA; ~
Ju~ce~. ~ ~a,gi~tr,a1~ps _ q~~ •.. 1?9:ri s~. ~l~J~mte:q.j;B y 9AAV.i!l-. 
culación de este ambiente, signifiquen una garantía Hl:l:J,'::L .. 
la justicia y pa1:a los asociados. El actual •estado de las 

·• - ·' ·• ,·'"'(' ,... ' ' ~ t•~ "''"'•·•· .. ; ;''•"J:1""11 · ··,- -~. r" .. :• 

dilig;e~~~~~-~~, sfn~ e~~~l J?.~~e,9<;Í9,~ft~a:s, a,vp~· I;>~~~,t~~ _ ~ ~.~ 
J.~:.~ ~a~yi~l y_ 'l;?,ol~~i~o.,., J?(~(~n~~.9-~··. ~, c;u!Jl9:W-~r ~apgq .. ~o
lltl~o, ~1ct5tr a:qtq_ 9!:1 pps~.óg con_t,~!1-. c.Q¡}lJ.l9Ea9-0S.: ciud~-: 
dazyos cuya responsabtlidad no est_á aún suficientementE: 

••
4

• .~.r ~ ..... ¡,-~ ... •-. , "'..._if'ft• J ·;:. • 1 l ')'' •.~. · ".• ',: ~ 1 • '·,. definida.' · · ·- ·---. ·' .. , .. ·- · · ·' · 

"E.~.~~~ort19a.}9.~_ró..,:q._¡.~maf.í,_,aj.lt,~~'- ;~~ .e,~¡c_lJP~Q:d~l m~em9r 
rial en que :pi,~E(; ·~L c..a._n¡.}?J9.· q~;, r·asijc~.~~-ó:Q,. e.Atre.. oti:a§, 
apreciaciones, la siguiente: 

..... r 1 .'rí ...... ' • ., '9 j "{ ':"':'if. .. { . -

'S1Jt. l~f].,q~r qa:r~o~; :qi ~t_~y,ip§1 ·~ 1_9~ ,j:1JZ.gJtd1?J;e&. de, ·m..i1. 

D~~~.tt~~~n~9.•, .cpp¡~~,<¡i.)(SO, q~l}:• l,~j q:.~y,_C<f}}Bf,d~J.:~bte.. e;xta!-:. 
ta[!i{ln, ~~. :l.~~-1?J~·~l9~~ IJ.9!í.~iq_~§ ~n.. I;tH?.gxq. d_~l: ~c~\1.~1. d~r, 
Pl:!ot~ e~ec:~9.rak Ii.l'l-PY: c~~t i~PR~i~l~; f).~l}a,r. ~g.l:li ~l J_u_ez. 
se,li~.~P· ~. ~lpJ?3;!i!!,~~ 9.·1fe-r ~epi}-. f~l}~~ «tf>1~ ~~~1,1_tg, SitJ.. C.9:rf~ 
si~~r~,~~~~e~ ... s:~P:tMi:M~: :- _ · 

'!Para conceptuar, se considera: 
'.• ... , , . 

"qe7ta..Il!el!Jt<r l,Qf> ~~1fHSRf Slf.Y~~h iX\Y:~S~i_ga};_ióA e~_tá:n 1.~~
'"~It~!I-H,d~ lo~ .. ~eP.er;~~ Ao.~~gr, -I·~~~s. AD:0n!o_ ~oya:s, C911_l.o. 
Ju,~fí .. ~P~,c;I~~ ~.~ i;fRJ:Fu~s!g:n_ cr,~m_i~l,, y. _dq5!_~9-~ ~z:~m.~~s~o, 
BI¡l,l(?-l?, copt9, ~·c,r:~·t,!fr~p,_. tttx~e;s?P.: ~u, ~rJ~ep y; r;eaJi.~_~ió_n/. 
dentro de agitados !noxl;B:J~~&R~- J?OY.~~cgs, . g,u_E;!. P~:r1il1.r~a: 
ron los ánimos, encendieron las p~iones y socavaron la . , . ~ . • . - • .., .. ~ '' r • • . • .-," •l --: ' . ' ••••.• -.. t 

serenidad y la cordura. 'Es induda;bl·e-qué en rtaies cir-
• o ' ' a •,•'•,• "• ""'' ,.,,,o ...... , !'ti• P.~: 1 , .. ·,¡ 0 

1 _ ', .... 

cunstancias y en un ambiente tan natU:ral.ménte ofus~ 
·•.· • ~ ..... !\, •·t·,......r··· ........ ~. r ' t, :_".~l;'l : 'J .. ~~ ~ 

cado por el derramamiento 'de 'sangre, se ifui>onüi averi-
guar lo ·acaecido de' Úna manera. absoíutarriente sosegada 
y e:x:enta de todo prej-uicio. be. a'hi . que'. se JUs-tificara. 'con' 
toda amplitud el nombramiento efe --ros referidos f'Úncio
narios. Mas si ello es ·así,··'nó puede. ser: menos ·evidente 
que; en tratándose del juzgamiento de lÓs 'mismos he
chos, se procúre y se desee.laudabieménte 'buscar 'por los 
medios. 1egal1e'S posibles, y en la debida oportlinidad, el 
que tal juzgamiento se haga en un ambien~e ·distinto d_e 
aque~ en que tuvieron lugar los d~gtaéiados suéesos. Es 
obv:io que la simple· .consideración hecí:lá, justtfi•ca el 
concepto . .favorable de la Corté sobre el cambio de radi-· 
cación pedido, concepto- que,- de -cónforinidad con ei · in
ciso 3" del articulo 9" de la Ley 56 de 1914,- 'emite- la en
t~d.?-5~ re_p,.r~~.e~n,tf\9-~LIPQ.:f . ~litª- S_!ila,, CJ.J,ªUQQ.qui~xa que la 
r~sp~cr~~Y~L~_ol~~Jt.ug S.~ cHt~g.~, aJ 0:9.b.i.~:rn.Q_ pQr, ~1 .ii!t{l:re
saqQ, j.un~o c9n ~9.s. C<{llllPr0:9ªnt~l'! d~t CfJ.Sp. Mwr~ b~~n, 
es_, no¡t9_llio .. ?: t,o,d~.l1 w.ce:¡;, Ql!~. ~1!. Sl!-ge~o& A~. ~ªrác.t;.~r ta.n 
trAsce~d,~:n;t?:l com9 ~9s :SI~~. t~Y.~~.r.Qp. )lJ~a:r, ~:n 'r~t;~,j~· ~~ 
se!~;,~!=! .. ~i~!~qr~~~ P9§~rerg, }J_~Y Im. Jn,te_r._~~. 9:~ .. ca,_¡;:~_~t-~~. 
ge.:t:J:~t:?,-1 ~ Pl\RliC:9 p.~ ~~_a¡l, nat.~l:'.a:~e~a .. g@_ 1~. ·-~~P.l9.:? i:q
ve~!l~.Mo-ret~-:-Y ~~sp. •elJ9.S P.J;!A~P.~~zn~l!te-::-P.U~qen; ha:~ 
ce¡rs.t .~,~q ~e.~~· ~ c~:g.<:!r~t.¡¡,rlQ.en. ~n-~. -p~~ic,i9.:q ~9~0: 113: d,e 
q~E¡)!!~q'\lÍ_ ~~- tr¡¡,t~, a ~~·e~to ~~- q\1~ ~~j\l~~i~\\1 .S.~ ~mp¡¡,rta 
co~. _la .. ·i~~i.s,p~n.~~t>\~., s_er:~n~~~q ~ 4-: ~o cm!:! .. s~ a,ñ~P,~ la 
sa!i9ltu.g q~ 1-HW dg, ~ü.!S _ ~:p,~~!.~~a~9s. ~.l_!r~cPa,.ll1~nt~ ~n ~a 
in.y_e:~J;Jg_~g~qn, el .. ~l.!~ñpr: G!!,lt\~X!l~ Y.pl!l:PI:l:· ~9:IA.9. .~i.~qic~.d~, 
que es, según·constancia existente al respecto.~,:{.¿.Q~.C~ffi:; 
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prl~ba~nF?St. e}l_ ~~: ~s~. S?'~~ .. el. ~:ue, ~~. C()!lteml?la, resal
tan de la sig:qiticación, mis;ma. de~ asunto y se patentizan 

• ...J •• J. ,.\ •• .1 .) .. ., ....... ·. • • .. 1 • • • 

en las circunstancias que impusieron el nombram~·en~o 
.,. : . 

del investigador especial. 

"P.e,rq se deb~ dejar senta;do clararpente que erl cambio 
•-. • .~. -~ ·· r • '1 '• • • '•:• 1 '· • · •• r; ¡ r • , , • ,. • • · 

de radicación de que aquí se trata, sólo se justifica cuan-
.. !, ('\ '"' ... ·-tfrr .•''• ---r : 1 - • ' '. ••· • 

do la fnvestig:iciób esté completamente terminada, la 
• : \ ' ; ;' ;

1 
., ; f•.; ·,, r • ' •· '1 1 f • 

cual, hasta la fecha, n9 16 está, según la propia .manifes-
•. '!'\\ .. _, (1¡'.: 1 . 1:. .,, .... 1 • • • .~ . •. • • ~ • 

tación de los ·encargados de .ella. Porque decretar ahora 
'.,J}+' r.... ,,... ..-i • .. .-. ·-,, .. .._ - : • •. r. . · .-

tal cambio seria 'incurrir en los mismos inconvenientes 
(;'¡(~:J.;.~.<: r, •..• ~ ''•'(•. "-~· .-.:_- ~' 

que se qu~ere ·evitar co:q esa medida, pues el Juez a quie:n 
,, . t• J ~ ~. ,·, .. ... • ... r- (• . ' ' : { . . • . . 1 • • • ' " ' 

le cop.',e.Sponc;l.i~ra el asunto tendrí::j., o que pedir el envío 
.- .... ,.,,.\~--:~ • •• , .... ,., 1r-·, , .... _, .... "; ·r~ :-, ·. .. · 

· de un nüe_vo fUJ?.GiQnar~o para. practicar la ampliación 
nüé ~rden~ra: ~ e~misiCmar a"uno dé los funcionarios de 

.1"" •• · • • 4
) ... r· 1 L . -~ ~ : ~ ~ '"· ·. .,. • ; • : • , • · • · 

Boyacá, y entonce~ ·no se habría conseguido nada con la 
- . r ·. ;, . ... ·,··,·: r ,. : ·, •• _. ¡' f '~ ' •• • • ' • 1 ' • • 

aceitada' designa!Ción de instructores especiales, hecha 
p~~ ~eY~ 'G'obiérnj8 . Naéi~naJ. ri.e. su~rte que Út Corte emite 

.. - .. ~ .. ~. 1 ' • ~ 1 .. • . "',. ,.-, •• -, .... r l { ; r-; ' . f r , ....... • . • 

concepto favorable al cambio de r!ldicación, pero sola-
mente para cuando el informativo, :deJ:lid.arriente perrec
cionado por los· investigado-res ·-especiales comisionados 
por· el·· Gobierno,' háyá dé. pasar al' Juez respectivo para 
su i~médüitá- calificáción eh -el fondo.· 

"Al emitir la Corte su ·parecer en •est~ cambio de radi-
• :'f. r- rr f "' f , .. • • 1" • -;- · r r 1 ~r • · · · • '-

caéión, no puede pasar por alto los conceptos generali-
' (• ·.; •• 1 1) ,.., ! ; } . ~ •. • .. ',,-.. . ' ·:' f • - ... - ' • • . -

zados en forma oprobiosa y extraña contra rt-odos loo ad-• _} r "' · .. ,., · -1, ,. , .. l.-"'· •·• ,,._ -: "' - •• · -- · • · -; • · • 

niinistrador'es de justicia, por el Juez especial de instruc-
t ..... t ''f r-!''f;l"'fr'":•-: "··;:. :- ..... r .... .,....e • - ~- ,~ · • • • : ,. t ~ .. 

ción criminar y su Sec'retario, en el' párrafo final de su 
(\_ 'í· .~ .. \1.- ..... ·t:···~t .. : ·. ,.,f. r:•r~tr .... ,.: .• , .· r ., ,.,.. ,, t • 4• • . r 

soliéitl,ld · <;ltrigida al_ señor Ministro dé Gobierno. P9rque 
r, ' ., ~. ,, rr l'.,, ~ :.- ·~ 'i.,.. .... 1 ...... • 1/", ' • ~ • 1 • • • ... r : 1 •• • 

si toda la' administración de justicia fuera lo que ellos 
:""'"'": .... : ....... '~~ ,. ! ''("! (' ..... 1 •• • 1 • ' .... ~ • \ • • . • • ., 

insinúan, y estuvi,ese sometida 'en todas partes a ·los vai-
. r\· :; ,·:~~ ~ 1 • ... • "'• • .... --, •· .: .. , ·, .. • , 1 :. • • 1 

venes políticos y al·antojo o capricho de quienes han in-
~~7l~·v.: ,,¡..,~ ,·~r•• _..., .,:... ,,._.~, ........ · ... - .\····· . . . · 

te'rvenido en la elección de Jueces y Magistrados, lógicct-
:·. '·'f"'.q::, n, f ' t'"\ , .... 'ri'• r·t- .. , .. ;- ~~~.;{ r ' . • ·, . . 

mente 'se tendría que concluir que no satisfaría a nadie 
ni ''ser'Viria:i'i>áia'.nactá €Ccarrrbio ··que·· ellós. piden, puesto 
que en otro lugar cualquiera'~d'e' 1á Repftblica e~istiría el 
misriio ~mottvo -ae:.desconfl.anza para el juzgamiento del 
asuntfo'·que -ellos· instruyen· en ·la ciudad de Tunja. Pero 
cónio afortunadamente no es asi, la Corte se limita a re
chazar. los. álüdidos -conceptos, por la; forma general como 
fueron- expresados. 

:B:asta lo expuesto rpara qu~ la Cort~ Supre;ma de Jus
ticia, Sala de Casación en lo , cr'iminal, exprese concepto 
fa,·orable· al 'cambio de radica'Cióli soUcitado por medio 
de ·}as: presentes diligencias, con la formal ·observación 

. de que·· tal cambio sólo debe decretarse cuando el expe
diente .respectivo ·se halle completamente perfeccionado, · 
como 'se dijo· en· ia parte motiva de este acuerdo. 

¡'Cópiese en el libro correspondiente y devuélvanse las 
di~ii~ií:éia:·s- ái- M:lríiste.rio <ie ·a.oi>iem~. ,- · · · · · 

-.:r"1J~ .,.,r ..... ~ ·" :I: "'""" 'r ··': p •• ...... _. 

, fl51X.l}, -.~orl:~val);c~~ ~~. ~~·m~!!. pgr_ ~9-~ ~eJ?.or~~ IVJagistr¡¡,d,os · 
q \liS!; ·~lJ; tt,~li?:Jil. ~9: ~~1~ . 

. PARMENIO CARDENAS-Juan C. Trujillo A\rroyo-Ig
nacio--GÓnzáies Torres-M:aximiliaño Galvis R., Seereta-

r--- .... •• r, '" • " • ~ •'. • -- <" •• 

rio en ·propiedad. 
.. - •• r t-~--

ACUERDO NUMERO 100 

En Bpgotá, .. a tr.ece qe .. julio de mil novecientos treinta. 
- ,¡ .:::· • -f. l , . • - • '(. ' 1 ·-'., ·-.~ 1. ~ -·\ ,i '. \. • '-~ "' l 1 -.' • • ~ .. 

y uno,. se reul).ieron en Sala de Acuerdo los Magistrados 
.... .... ~.l:i .J ·' ~· J ~J.! :J ··- • J. ' ~ • .... . • • •• 

de. -la ,§ala c:l,e. C.a.s?-ciqn el).. lo Criminal de la Co~te Supre-
• ..•• • ....... -~~~ ·- .... --~' •t. ''·'". ~ ...... ··'-~-J • . • •. J • 

lll€\o q~ ,~y§~~Fj~ •. f¡gcY.,o;e.~ ~~rw~pi~ 9~qle~~, ~u~J:l c .. 
Trujqlg~ :~;~R:yiQ ,~ f~~cffi ~P?~~lr~ +q~rr~· · qtü~ns~ ~~~~ 

_______________ L 
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sideraron y aprobaron un proyecto :presentado por el 
primero de los nombrados, que a la letra dice: 

, "Vistos: 

'No se trata en este negocio, dice con acierto el Pro
curador, de la consul'ta de una providencia que debáis 
revisar por esta causa. Se trata .sí de la consulta que os 
hace el señor Juez de Prensa y Orden Público de Neiva, 
sobre lo que deba hacer para solucionar el conflicto 
creado por razón de haberle revocado el honorable Tri
bunal Superior el sobreseimiento que aquel funcionario 
había dictado en cuanto a un delito de asonada y no 
haber dictado el enjuiciamiento consecuencia!, remitien
do el hacerlo al Juez de instancia, debido a la concu
rrencia de otros hechos investigados y sobre los cuales 
éste nada dijo en su providencia, precisamente por ha
ber sobreseído respecto del que era de su competencia y 
haber cesado por esto el motivo de conexidad de ·los de
litos para efectos de ésta·.' 

"A pesar de que en realidad no se trata de un recurso· 
muy claro, cuya intervención y decisión corresponda, 
estricta y obligatoriamente a la Corte, es tal la impor
tancia del asunto ante el conflicto creado, que bien vale 
la pena, en beneficio de la administración de justicia, 
que aquella entidad, representada por esta Sala, emita 
concepto e intervenga ·en este caso por vía de consulta 
y porque ·de todo puede desprenderse, .el determinar, por 
el aspecto que se va a ·estudiar, una clara organización 
del Tribunal, por lo que se refiere a la extensión de su 
jurisdicción, para lo cual sí tiene competencia la Corte. 

"Al estudiar ·el ·proceso, el Juez de Prensa y Orden Pú
blico de Neiva sobreseyó por el delito de asonada, única 
que estimó de su competencia, y en cuanto a los demáS 
delit-os dispuso lo siguiente en auto de fecha diez de ju
nio del año próximo pasado: 

'Se tomará ·copia de lo relativo a los delitos de alla
namiento contra las personas de los empleados públicos 
y daños en bienes aj-enos, y se remitirá al señor Juez del 
Circuito de Agrado para su conocimiento, luégo que el 
expediente regrese del Tribunal Superior, y según sea la 
naturaleza de la resolución de aquella ~entidad, en rela
ción con •esta providencia." 

'El Tribunal Superior de ese Distrito Judicial encon
tró· que sí estaban comprobados los elementos del delito 
de asonada, y sin embargo no enjuició, porque al mismo 
tiempo consideró 1que el Juez de Prensa debía resolver en 
el fondo sobre los demás delitos, y terminó su providen
cia así: 'El Tribunal encuentra jurídica la exposición del 
señor Fiscal en cuanto conceptúa que se debe revocar el 
auto para que se éntre en el estudio de todos los deli
tos, una yez que se encuentra establecido el de asonada, 
y en esta virtud fundado en ello y administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
en Sala de Acuerdo, reYoca el auto consultado y en su 
lugar dispone que se éntre en el estudio del negocio, con
siderándose también los delitos contra empleados o fun
cionarios públicos, allanamiento y fuerza y violencia 
contra las personas, para fallarlos todos bajo una misma 
cuerda." ·El Juez de Prensa alegó que mal podía obligár
sele. a enjuiciar por el delito de asonada, siendo así que 
según su criterio no existía tal deUto, y en cuanto a la 
calificación del sumario por otros hechos que. podrían 
ser delictuoso.s, sostuvo que no tenia competencia o ju
~isdic~ión, la .cual corresp_qndia al Juez del-Circuito. 

1 

"A su tumo el Tribunal insistió en los m!smos puntos de 
vista, alegando que el artículo 19 de la Ley 72 de 1890, ci
tado por ·el Juez, hace refer,encia a los asJntos 'que se so
meten a la consideración del superior en virtud de apela
ción o consulta, acerca de los cuales el inferior ha incu
rrido en error, ya en cuanto al procedimiento, ya en 
cuanto a la apreciación de pruebas, o ya en cuanto res
pecta a la aplicación del derecho'; el Ju~z Superior dic
tará el auto o sentencia de modo que en $stos se resuelva 
el punto y no tenga que volverlo a decidir el Juez in-
ferior. ' 

'Mas esto no ocurre cuando el Juez illferior haya de
jado de considerar uno de los puntos qu~ se debieron es
tudiar en el auto o .sentencia de primer~ instancia, pues 
en este caso el superior, de conformidad con el artículo 

. 29 de la Léy 169 de 1'896, se limitará a tevocar la provi
dencia apelada para el solo efecto de que se cumpla ia 
formalidad pretermitida, que fue lo •que ;hizo el Tribunal 
en el Acuerdo a que se ha hecho ref.ere!ncia. 

'Ahora, Si el señor Juez de Prensa y Orden Público 
quiere continuar en .su creencia de que :no se cometió e! 
delito de asonada y no quiere modificar ese concepto, 
debió en obedecimiento a un ;1cuerdo: ejecutoriado del 
superior, entrar· de nuevo en el estudio ·del asunto consi
derando todos los delitos de que ha hablado, sobreseyen
do a favor de los sindicados por aquellos delitos que es
timare no comprobados, y consultar su ;providencia. Así, 
al menos, no se había .puesto al Tribunal en la necesi
dad de devoh-er el expediente al Juez: de Prensa y Or
den Público para que se dicte auto estudiando de nuevo 
el negocio, pQrque el que se dic'tó, coJ,io se deja dicho, 
fue revocado y por lo tanto no hay providencia alguna 
d·e fondo que deba ser examinada.' · 

"El Prqcurador está de acuerdo co~ las conclusiones 
del Tribunal, las , cuales no comparte ·esta Sala en vir
turl de las razones que a continuación se expresan: 

"Los Jueces qe Prensa y Orden Público no pueden co
nocer sino de los delitos que taxativamente les señaló la 
Ley 69 de 192S; no cabe, con respecto; a ellos, la compe
tencia por conexidad de que trata 1~ Ley 104 de 1922, 
porque a;quella Ley 69, que es posterior, no la estableció. 
Concedió tal importancia el legislador del año de 1928 a • • 1 

las dispo!Siciones que llamó 'sobre d~fensa social,' que 
creó . unos Jueces especiales encargados de su conoci
miento, estableciendo un procedimiento o tramitación 
tambié,n especial, acorde con la naturaleza de los deli
•tos que les adscribió y distinto del común y amplio que 
hoy rige para lqs demás delitos y de qtie conocen los Jue
ces ordinarios. 

Dentro de este orden de ideas, si los Jueces de Pren-. 
.sa conocieran por razón de conexidad o acumulación de 
infracciones distintas. de las que : taxativa y priva
tivamente les señala el artículo 39 q.e la citada Ley de 
1928, resultaría que delitos como ei de homicidio, por 
ejemplo, podrían venir a quedar sometidos al procedi
miento es:Pe·cialisimo y severo detallado en la menciona
da Ley 69, sin la intervención del Jurado y con menos
cabo, por tanto, de garantías protectoras de defensa y 
juzgamiento, de carácter constitucional, y según las cua
les 'nadie puede ser juzgado sino conforme a leyes pre
existentes al ·acto que se impute, ante Tribunal compe
tente y observando la pl~mitud de las formas propias d3 
cada juicio.' · 

•• - .... ' ·- J ---~ 
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"Es conveniente advertir, para .evitar confusiones, que 
aquí no se está hablando de delitos cometidos por deter
minados funcionarios, en que por razón de fuero corre;:;
ponde su juzgamiento a determinadas autoridades y con 
trámites especiales. 

'.'Así como un Juez Superior no puede conocer, por 
razón de conexidad o acumulación, de los hechos de
lictuosos a que se re1iere la mencionada Ley 69, por
que ellos son de la jurisdicción privativa de los Jueces 
de Prensa y Orden Público, así tampoco pueden éstos co
nocer de delitos de competencia de aquéllos, o de los 

. Jueces de Circuito, por·que se involucrarían funciones 
que el legislador ha querido mantener separadas y por
que principalmente se· daría intervención a los Jueces 
de Prensa en asuntos que no están de acuerdo, que no 
guardan armonía con los fines que se tuvieron en cuen
ta al ·crear esa nueva entidad judicial, ni con las nor
mas singulares y propias que se les fijaron en sus atri
buciones. 

"De suerte que en el presente caso, aun admitiendo que 
el Juez de Prensa de Neiva hubiera encontrado mérito 
para enjuiciar por asonada,. carecía de jurisdicción y 
competencia para decidir sobre los otros hechos delic
tuosos que según su apreciación, no rebatida en esta 
parte por el Tribunal, eran de conocimiento del Juez del 
Circuito y a quien por tanto· lo indicado era enviar lo 
pertinente como acertadamente lo dispuso el Juez de 
Prensa. 

"Con menos razón podía este Juez decidir en el fondo 
acerca de hechos que no eran de su competencia, cuan
do el único que sí lo era, quedaba solucionado en ·esa pri
mera instancia con un sobreseimiento. Sería tan'to como 
si un Juez· Superior al conocer de un expediente en que 
se averiguaran los delitos de homicidio y heridas, sobre
seyera por el primero, y enjuiciara, si había mérito para 
ello, por el segundo, o .sea por heridas, dándole por tan
to a este solo delito una tramitación por Jurados que no 
h~ corresponde y usurpando la jurisdicción del Juez del 
Circuito, no siendo el caso de conexidad por no haber 
delito principal que permitiera esa acumulación o co
nexidad. 

"En esta situación el Juez de Prensa, al proceder como 
lo hizo, no pretermitió formalidad alguna, como lo sos
tiene el Tribunal; muy al contrario, su conducta estuvo 
ajustada a las normas que regulan el procedimiento. 

"En tal stiuación, se impone para el Tribuna·! la apli
cación del artículo 19 de la Ley 72 de 1890, o sea que ha 
debido y debe· dictar 'el auto o .sentencia de modo que en 
esto se resuelva el punto y no tenga que volver a decidir 
el Juez inferior.' 

"Y ·esto es lo racional y jurídico, porque no es posible 
obligar a un Juez, aun .cuando sea de primera instancia, 
a dictar contra su voluntad, contra .su conciencia, con
tra su .criterio, una ·providencia, un auto como el de pro
ceder, porque t~l cosa equivaldría a menoscabar la in
dependencia de que debe gozar todo funcionario al pro
nunciar una decisión de fondo, independencia que trae 
consigo y funda la responsabilidad de los actos propios 
del funcionario en los casos en que hubiere lugar a exi
girla. 

"No se pretermite con esta conclusión instancia algu
na, porque aun cuando el Tribunal resuelva dictar auto 
de proceder por a.sonada, no siendo el caso de conexidad 
según lo que se ha visto, copia de lo pertinente se envía-- -

rá al Juez respectivo del Circuito, a quien le toca decidir 
en primera instancia acerca de los demás hechos que el 
Juez de Prensa ha estimado que no son de su competen
cia sino de aquél, cuestión que no ha contradicho hasta 
illhora el Tribunal, el cual sólo ha partido de la base de 
decisión o calificación del sumario por parte del Juez de 
Prsnsa en virtud de conexidad. 

"Todo lo anteriormente expuesto sirve de base para 
. : . . " ~ - . 

concluir, en desacuerdo con el señor Procurador, y ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, que el Juez de Prensa y Orden Públi
co tiene razón en sus puntos de vista, y por tanto debe 
el proceso volver al Tribunal para que pronuncie la de
cisión que corresponda en armonía con los puntos que 
se han dejado dilucidados y tal ·como se encuentra plar..
teada 'hoy la· diScusión y el conflicto de jurisdicción. 

"Cópiese, notifíquese, publl:quese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el ·expediente.;, 

PARMENIO CARDENJ}.S--Juan C. Trujillo Al'royo-Ig
nacio González Torres-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

·sALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios -Generales. 
JEogatá, febrero quince de mil novecientos veintinueve. 

(M?-gistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

1 
Obrando en nombre .Y representación de la Nación, 

presentó el séñor Luis D. Belmonte demanda ordinaria 
ante el Tribunal ·superior de Bogotá, para que con cita
ción y audiencia de los señores Climaco Mejia y Alejan
dro Uribe ·E., se. :hicieran por sentencia definitiva estas 
declaraciones:· 

"Primera. Que es nulo~ de nulidad absoluta, por simu
lación, el contrato celebrado entre dichos señores por 
escritura ·pública número 1644, de 21 de septiembre de 
1922,: ·de ·la Notaría 3" de esta ciudad, por medio de la 
cual el primero de dichos señores hizo cesión al segundo 
del crédito litigioso que lliquél cobra al Departamento de 
Cundinamarca en juicio ordinario, y de conformidad con 
la d~manda promovida contra el aludido Departamento 
el 15;. de septiemqre de 1921, demanda que en la actua
lidad se halla en grado de apelación ante la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generales. 

"Segunda. Que como consecuencia de la declaración 
contenida en el numeral anterior, Alejandro Uribe E. 
está obligado a devolver a Clímaco Mejía o a quien sus 
derechos represente, dentro del término que la senten
cia le señale, el men,cionado crédito o su valor. 

"Tercera. Que los demandados deben pagar las cos
tas y gastos de este juicio." . 

El derecho, causa o razón de la demanda lo hizo con
sistir la parte· actora en que en el contrato acusado de 
nulidad no hubo verdadera intención por parte del ven
dedor de ceder el crédito antes mencionado, ni verda
dera' intención por parte del ·comprador de adquirirlo. 

Los hechos fueron relacionados en la forma siguiente: 

"a) El demandado Climaco Mej1a debe a la Na:ción to
da~ r cada una de las prestaciones que le impuso la, 
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r.entencia de la Corte Sup1·ema. de Justicia, de 16 e; 
agosto de 1922, pronunciada en el juicio ordinario que 
como apoderado de ella promoví. contra el nombrado 
Mejía y el seüor Pedro Jaramillo J. 

"ú) El clemandado Clímaco Mejía, poco tiempo de>
pués de iniciada la demanda que dio lugar a la senten
cia aludida en el numeral anterior (la demanda de 3 eL' 

febrero de 1916), empezó a hacer ventas simuladas t:l.e 
sus bienes a sus parientes próximos; y poco tiempo de.s
pués de dictado el fallo que decidió esa demanda, co::!· 
tinuó desp1·endiéndose de su patrimonio por medio de 
nuevas yentas, igualmente simuladas, y en que apare
cen invariablénte (sic) como compradores sus miem
bros de familia más cercanos. 

"e) Esas ventas son las contenidas en las escrituras 
números 1251, 562, 106 y 1732 arriba citadas, y la 1644 
acusada en la parte petitoria de esta demanda. 

"d.) Como acabo de expresarlo, los supuestos compra
dores que figuran en las escrituras dichas, tienen estre
chos vínculos de familia con el supuesto vendedor, pues 
el señor Heliodoro Mejía es su padre; el· señor Arturo 
Mejía su hermano; el señor Alejandro Uribe E .. s~ cu
ñado; el señor Juan de Jesús Gutiérrez Mejía, su cuña
do, y el señor Manuel Velásquez, ya finado, también 3U 

cuñado, por haber estado casado con doña Inés Mej.ia, 
su hermana. 

"e) El demandado, no obstante la supuesta venta del 
cvédito de que trata esta demanda, ha intervenido en las 
gestiones judiciales que con él se relacionan, como tam
bién administra y ha administrado como propios todos 
los bienes que fueron objeto de esas ventas. 

"l1) En el concepto público el deman<:Iado es tenido y 

considerado como único dueño del crédito que persigue 
esta acción y de los demás bienes vendidas por él s;_·_ 
puesta:mente, a la vez que reputado por persona rica y 

solvente, circunstancia que él no oculta y que está a la 

vista de todos. 

"g) El demandado no s(llo ha hecho ventas supuestas 
de sus bienes sino que ha suspendido el movimiento de 
sus dinero::; en los bancos de la ciudac~. en donde teniJ. 
cuentas corrientes, todo para eludir el pago que con ,:Jo· 

bra de justicia la Nación le exige. 

"Jh.) El demandad-o recibió desde hace diez y nuev•:l 
años los licores que le vendió el Gobierno por el contra~o 
de 9 de julio de 1907, relacionado al principio de esta 
demanda, y a pesar de haberse aprovechado de ellos des
de esa fecha, se obstina en no pagarlos o devolverlos, 
prefiriendo un peligroso e incómodo estado de insolven
cia fingida, a una .situación qü.·e le permita recobrar su li
bertad civil y lo capacite para negociar libremente. 

"y) La Nación, en cuyo nombre demando, es acreedo
ra del demandado Clímaco Mejia, en virtud <:le la sen
tencia ele la Suprema Corte de Justicia que lo condenó; 
pero no puede llevar a la efectividad el cobro ele lo de
bido a causa de la aparente insolvencia del deudor, y por 
ello tiene interés en que se declare la nulidad absoluta 
del contrato denunciado en esta .demanda y en las di
rigidas contra cada uno de los supuestos compradores, 
separadamente, con idéntico fin al que persigue esta 
acción. 

"j) El demandado, con post-erioridad a las ventas re
feridas, ha ejecutado a:ctos diversos en relación con el 

crédito ceclido, que indican que tal crédito, no obstante 
1!:1- supuesta venta, es de su exclusiva propieds..d. 

"k) ·El demandado, en el propósito de no pagar, ha 
ido hasta demandar la anulación de la sentencia de l:J. 

Suprema Corte que lo condenó, de 16 de agosto de 1922, 
bi:en que sin resultado alguno favorable, pues esa corpo
ración, en Sala Plena y por absoluta unanimidad, negó 
la ~e el-aratoria de la nulidad pedida." 

El demandado Alejandro Uribe E. dio respuesta a la 
demanda desconociendo el derecho a que se hagan las 
declaraciones solicitadas y oponiéndose a éstas. 

En cuanto a hechos, manifestó no constarle los m::¡;· 
cados con las letras a), b), d.), :1'), g), h), ii.) y k); y negó 
los restántes. 

Propuso como excepciones todo hecho que resulte pro
bado en virtud de1 cual las leyes, desconozcan la exis
tencia de la obligación ·o la O,eclaren extinguida, si al
guna vez existió. 

En términos análogos .contestó el señor Clímaco Mejía, 
con la diferencia de que éste negó todos los hechos de 
la demanda, a excepción del primero, y propuso la ex
c-epción ¡:¡erentoria de nulidad de la sentencia de 16 de 
agosto de 1922, dictada por esta Corte en el juicio ordi
narío seguido por ia Nación contra los señores Clímaco 
Mejía Y Pedro Jaramillo J. Apoyó esta excepción en los 
siguientes hechos: 

"Primero. La sentencia de fecha 16 d.e agosto de 1922, 
dictada por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ne
gocios Generales, en el juicio ordinario de la Nación con
tra el suscrito y otro, es nula y de imposi.ble cumpli
miento. 

"Segundo. En efecto, habiendo deseado y ·manifesta
do que estaba dispuesto a cumplir la expresada senten
cia, no fue posible porque no pudo determinarse qué se 
entendia por 'licores varios' y por 'cántaras,' expresiones 
empleadas en Ia sentencia en su parte resolutiva y las 
cuales a la luz de la ley no tienen significado alguno, ni 
es dU'ble determinar a qué equivalen esas expresiones. 

"'I'ércero. For otra parte, ofrecí al Ministerio de Ha
cienda Y Crédito Público que estaba dispuesto á entre
gar les licores y que en consecuencia se pusieran a mi 
dispDsición las 'cántaras' para hacer la entrega; lo cual 
no fue hecho por el Gnbierno." 

L¡;; sénténcia de primera instancia absolvió a los de
mandados de todos los cargos contra ellos deducidos en 
el libelo inicial del juicio. A virtud de apelación inter
puestá por él apoderado de la Nación contra el expre
,sado fallo, han sido elevados los autos a la Corte. Y 
como es llegado el caso de prof.er\<>r la sentencia de se
gundo gra-do, a ello se procede con el auxilio de algunas 
consicteraci01nes. 

El cuarto y último requisito que el artículo 1502 del 
Código Civil declara esencial para la. validez de un acto 
o declaración de voluntad, es que tenga una causa lícita. 

:Desarrollo y complemento de dicha disposición es, en 
lo tccante a la causa, el artículo 1524 de la misma obra, 
según el cual no puede haber obliga.ción sin una causa 
real y lícita. 

A la causa real se opone la falsa causa, la cual se di
vicie en errónea y simulada. Es errónea cuando no e"Kis
te sin.o en la mente de quten se obliga, cuando éste cree 
de lmeha fe en la existencia de una causa que en reali
dad no existe; y es simulada cuando la.s partes vol unta-
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riamente ~Y a •sabiendas le han asignado a la obligación 
una ca,usa que .;no ·es v.erdadera. , . 

·Los contratos simüla:dos' adole,cen no solamente de au
sehcia -de 'causa real, :sin0 'también de' falta de consenti
niienito, p·or cuanto las partes no convienen en la rea
lidad y e-fectividad de tales 'contratos sino en la ficción 
de ·elles. · · 

La falta de los ~dos requisito~ ~encionados en un acto 
o declaración, de· voluntad acarrea nulidad absoluta, de 
e~·~~o11¡:nidad aon .el ar~íct1J~. 1741 ~el Códi~o Civil, que 
es'tablece: 

• "La ·nul-idad :pred·l:lCida por Uill. ·:objeto o causa ilícita 
y la nulidad :producida ·por la ~omisión de algún r-equiSito 
o f.ormalida-d que las· leyes ·!prescri'ben .para el valor de 
ciertos actos o contratos en consideración a la natura
leza de -los mismos .Y no a la ·Calidad o :estado de las per
sonas que los ·ejecutan :o a:cuerdan, ;son· nulidades abso
lutas .. ,; 

Síguese ·d-e lo dicho que en éaso de estar comprobada 
la simt.:.lación 'det conti'ato mencionado en la demanda, 
o .sea 1del cohtenido en la' .escritura númer_o 1644 de vein
tiuno de septiembte de mil novecientos· veintidós, tal si-· ... 
mulación traería como conse·cüéncia la nulidad absoluta 
de'l 'i•eferido contrato, y sería en tal virtud fundada la 
acCión ejercit-ada en la dem~nél~. _Portante, el éxito 
del· pleito. dependerá' deí ·hechó de 'estar o hó probada la 

.', . ) . • . - t .. . ~ . . 

simulación--ct·e qu~ se trata: 

'Lq,s pruebas_ ,ad)lcidas p:or. el .demandante en las dos 
instancias del ·juicio so~ las. siguieÍrtes: 

' . 
a-). Un cuadro de posiciones ¡absueltas extrajuicio por· 

el señor Alejandro Uribe E. ante· el Juez ·5Q del Circuito 
de. Bogotá,· y que .fueron presentadas junto con la de
manda; 

b) .vn pliego de posiciones absueltas por el señor Clí
~aco Mejía ante el seño-r Magistrado sustanciador de la 
primera instancia durante el término probatorio de la 
misma; 

e) 'Gopia auténtica de Ia escrit1ua pública número 
ciento .seis, otorgada el cinco d,e agosto de mil novecientos 
diez y ocho, ante el Notario ctei Ciryuito de Facatativá, 
por la cual el señor Clímaco Mejía J .. enajena a título 
de venta al seño1· ~uan de Jesús Óutiérrez Mejía la mi
tad proindiviso de la ,hacienda de. Cune, ubicada en te
rrit-_orio de los Municipio~ efe' uÚca, Ville'ta y Quebrada
negi:a; 

dJ Copia notarial -de la escritura número mil setecien
tos treinta y -dos,..de -nueve de octubre -de mil novecientos 
v~~11te, .pasaqa -ante el Notario tevcero de este Circuito, 
que rda cuen.'ta ·d~ la, venta hecha por el señor Climaco 
Mej:ía .. a .fav~r del señor Arturo Meilía,' de un derecho pro
indiv:iso de v.a,lor de .mil vei~te pesos ·oro, en relación con 
un avalúo. de -c:líez y seis mil .. pe.sos ·oro dado a la mitad 
de la finca, vinculado en la hacienda denominada Cune, 
cuya ulJicación ya se conoce; 

· e.l Copia legáiiúicta ,de.la. escritura mim~ro quiniento::;-

1 

' . .. . . . ~ ~ . . 

¡;;ese:ri.'t.~ y .4os,.:_de ·diez. y .. seis. d~- mayo de mil. novecientos . · 
diez. y' oého, autorizaclá .p.or ·el mismo Ñotarío terce::o. ·-me 
da fe de la venta hecha por el señor Clí.maco Mejia a 
favor ele Heliodom Mejí.a, de varios derechos proindiviso 
-v·incul?."do:s e21 la l1acienda de Cb.amice:ra, ubicada en el 

Mun¡.cipio de Bogotá, y.-t;n el terreno cleno-minad9 {,a 

Ct-.ucua, .sito en el Municipio de Bosa; 

·· f) Un ejem.plar autenticado del número 1513 de· la 
Gaceta Judicial, ·e'n que aparece publicada la sen'tencia 
de la Sala de Negocfos Generales de la Corte, de fecha 
diez y seis dé· agosto de mil novecientos ·veintidós, por 
la ·cua'l. s-e deciai"ó resuelto el contrato de compra•-enta 
de licores ·celebrado· el 9 de julio de 1907 entre el Gobi·3t
no Nacionitl ·como vendedor y el señor Climaco Mejía 
como cbmpi•i3"dbr; y ·s'e condenó a este último a devolver al 
pri-mero diez y ocho mil nóvecientas cuatro cántaras, diez 
y medio litros de licor; 

g) Infg~·mes .·rendidoG :por lo.s Gerentes de los bancos 
de la ciudad acerca de no tener .el señor Clímaco Mejía 
cuenta cor:·iei?-.te en.Ai~hos ~esta;blechni-entos, ni ,en su pro
piq nombre, rü ~qmo .apoderado o representante de otra 
persona o enti~ad; . . 

h) Copia auténtica de. la escritura distinguida con 
el número mil ciento sesenta, otorgada el diez y nueve 
ele agosto de mil r1ovecie,nt~s veintidós, por la cual el 
señor Cllmaco Mejía vende al señor Arcesio Mejía un. 
derechp e·_quivalente ~- la. mitad de varios globos de tie
rra ubicados en el Municipio de Soacha; 

· i) Uh :piiego -de pbsic'iones absueltas por el señor Ale
jándifo · Uribe ·E. ·ante ·el .señor Magistrado sustanciador 
de la pdfneta instancia,: durante el término de prueba 
de ra niisma; 

j) Un· iriforme rendido por el Magistrado del· Tribu-· 
rial' Superior de Bogotá doctor Arturo Tapias Pilonieta, 
acerca ·a.e qrte éntre los asuntos ·qué· cursan ante él·figu
ra el juicio ordinario iniciado ·por la Nación contra Clí-. 
maco y Arturo Mejia, sobre nulidad· por simulacióü del 
contrato éon'tenido en la escritura pública número 1732, 
de 9 de octub-re de 1922, por medio de la cual el primero 
de los ·notribrad.os vendió al segundo. un derecho pro
indi;v.iSo en la haciénda de Cune, sita en el territorio de 
los Municipios de Villeta y' Que'bradanegra, y varios se
movientes existentes· en la misma hacienda; 

k) Otro informe rendido por el Magistrado del mis
mo ·Tri!bunal, doctor i3'elisario Gómez, del cual aparece 
(lUe ante él, cmno Magistrado susÚtnciador, cursa un 
juicio ordinario seguido pór Luis D. Belmonte como 
apoderado de la N8,ción, ·contra Climaco Mejía e Inés 
Mejía viUda de Velás.q.uez, por sí y en representación 
de sus inenores hijos Remando, Marieta y Fanny Velás
quez Mejía, para que se declare la nulidad absoluta por 
simulación del contrato celebrado entre Clímaco Mejía 
y Manuel Velá&quez, por escritura pública número 1251, · 
de 26 de julio de 1918, por la cual el primero vende al 
segur:ldo una casa sit-uada e~ el. b~rrio de Las Nieves, 
de esta ciudad, y se h~gan o-tras declaraciones conse-
cuenciales; 

l) .. Copia expedlda · por el Ministerio de Hacienda y . 
Crédito Público de los memoriales de reclamo elevados 
a la _Junta Municipal del Impuesto sobre la Renta, por 
el señor Clímaco Mejía, desde la i~plan'tación del in
dicado impuesto, y de la actua·ción. seguida en el mismo 
MipJ_¡:;'te.r:ío a. fines .del año de :1922 y principios d·3 1923,

cott motiVÓ de la oferta de entrega.· de tlUO.S bieÍ1es hecJ::ta 
pm~ ei -n~mbr~do .s~fi~1: Mejía ~n lo; años tücl1os; 

H) Las declaraciones de los señor.es ·Roberto Maru
lv,mla, Jul-io Navarro T. y Sin·fo-rm:.o Ocampo, recibidas 
durante el térm~no ·;Pro'batorio de la primera instancia; 

m) Copia notarial de ls, escritura pública de vein~ 

t-iuno de sept.iembre de mil novecientos veip.tiqóS1 otor· 
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gada bajo el número 1644, ante el Notario tercero de 
esta ciudad, por la cual el señor Climaco Mejía ct>de 
al señor Alejandro Uribe E., a titulo de dación .en pago, 
el crédito proveniente de la indemnización que el prl
mero de éstos reclama del Departamento de Cundina
marca, por medio del juicio ordinario instaurado ante 
el Tribunal Superior de Bogotá, por los perjuicios que 
como industrial del ramo de licores le ha .causado el ci
tado Departamento con el implantamiento del mono-
polio de licores; . 

n) Copia auténtica de la escritura pública número 
1251 de veintiséis de julio de mil novecientos diez y ocho. 
pasada ante el Notario segundo de este Circuito, que 
contiene la venta hecha por el señor Clímaco Mejía al 
señor Manuel Y.elásquez, de una casR baja si'ta en el ba
rrio de Las Nieyes, de esta ciudad, y marcada con el nú
naero 264 de la carrera quinta; y 

ñ) Un ·Cuadro de posiciones absueltas por el señor Cli
maco Mejia durante el térm1no probatorio de la segun
da instancia. 

Se procede a analizar someramente las pruebas que se 
dejan rela·cionadas. 

En lo que hace a los cuatro pliegos de posiciones ab
sueltas por los d·emandados, ninguna prueba directa "e 
deduce de ellas en favor de la tesis sostenida por el de
mandante pues uno y otro absolyente contestaron nega
tivamente las preguntas referentes a ser simulado el 
contrato cuya nulidad se demanda. Este hecho ha sido 
reconocido por el actor al decir en su alegato de con
clusión de segunda instancia: 

"Muy dificil ha sido para la Nación allegar la prueba 
directa de la sinaulación, porque sabido es que los que 
celebran esa clase de contratos procurar.. ocultarla y sa
ben dar al acto todas las apariencias de lo real." 

En el expresado alegato dice la naisnaa parte actora, 
tratando de naodificar su concepto anterior: 

"No obstante estas negativas, al absolver (Alejandro 
Uribe E.) la posición XI, aunque quiso negar, como sis
temá:ticanaente lo había hecho en las denaás, confesó la 
verdad, pues habiéndosele preguntado si era cierto que 
los aparatos, vasijas, baterías y todos los enseres, ele
mentos y accesorios de la fábrica de Cmrne, habían per
manecido en la hacienda dicha, en poder de Mejía, como 
su verdadero dueño, contestó: 'no me consta, pues yo no 
tengo que ver nada con la hacienda de Cune.' Lo que 
quiere decir que lo estipulado en la cláusula 3' de la es
critura de cesión no es cierto, desde luégo que el conce
.::ionario no recibió .los elementos de la fábrica estable
cida en la hacienda naencionada, con la cual dijo el ab
solvente que no tenia nada que ver. En esta respuesta, 
sin pensarlo, el señor Uribe confesó la verdad, al decla
rar, como lo hizo, ,que todos los elementos de la fábrica 
comprendidos en la pregunta, habían quedado en poder 
del dueño, señor Mejía. 

"Si de confornaidad con esta respuesta el cesionario 
nada tuvo que ver con la hacienda de Cune, y los ele
mentos. de que la fábrica se componía quedaron en po
der del cedente, €E'ta confesión es una prueba directa de 
la simulación; pÚéS ~endó el contrato de cesión bilat~
:·al, es claro que para la subsistencia de éste era indis
pensable el acuerdo ele las dos voluntades en cuanto al 
cbjeto material de e.se contrato. Si ese acuerdo faltó, 
es claro que no hubo intención en el cedente de ceder ni 
en el adquil·ente de adquirir." 

Para comprender mejor el alcance del an'terior razo. 
namiento, conviene tener en cuenta que la escritura nú
mero 1644 de veintidós de septiembre de mil novecien
tos veintidós, por la cual el señor Clímaco Mejía hizo al 
señor Alejandro Uribe E. la cesión de derechos litigio
sos que constituye la sujeta materia de la acción de nu
lidad ejercitada en el juicio, contiene en la cláusula ter
cera la estipulación de que en la referida cesión queda
ba comprendida '''la de los aparatos, vasijas, baterías y 
de todos los enseres, elenaentos y accesorios que le co
rrespondan a Mejia en relación con la fábrica de lico
res naencionados de Cvme, en jurisdicción de Villeta." 
Esta circunstancia hace extraño que el mencionado 
Uribe, al ser interrogado bajo juramento sobre si era 
cierto que los referidos aparatos, vasijas, baterías, en
seres, elementos y accesorios permanecían y habían per
manecido en la hacienda de Cume en poder del señor 
Climaco Mejía, "que es el verdadero dueño de ellos,'' 
contestara, como al efec'to contestó, que no le constaba 
c.ste hecho por no tener nada que ver con la hacienda 
de Cune. Y se dice que es extraña esta respuesta por 
cuanto dentro del curso ordinario de los negocios no es 
explicable que una persona ignore dónde y en poder de 
quién se encuentran deternainados bienes de su perte
nencia, a naenos que éstos sean de valor insignificante, 
lo cual no ocurre en el caso contemplado. Por este as
pecto la respuesta de que se trata constituye, a no du
darlo, un indicio de la simulación de la cesión a que se 
viene haciendo referencia, ya que admitiendo tal simu
tación si se explica satisfactoriamente la ignorancia por 
parte de Uribe E., del paradero de los elementos antes 
mencionados, por cuanto en ese supuesto ningún interés 
podía tener por los indicados bienes. 

Solanaente que en el curso del juicio se hubiera com
probado que el señor Uribe E. padecía en el tiempo en 
que absolvió las posiciones, ele alguna alteración en sv.s 
facultades que no le permitiera recordar hechos de la na
tu.rulezD, clel ante.s mencionado, se habría destruido el in
dicio re.sultante ele la indicada respuesta. 

Añade el demandante en su alegato de bien probado: 

"Hay más, señores Magistrados: si leéis con atención 
la escritura contentiva del contrato cuya nulidad se ha 
demandado. en ella encontraréis tal maña y tal artificio, 
que forman un indicio vehemente de la simulación, pues 
t.ra tándose de una liquidación y finalización de opera
ciones de importancia, como la conapra de cédulas hipo
tecarias, manejo de fondos, semovientes, conapra y venta 
de ganados (que da lo mismo, agrego yo), y otros nego
cies, no se explica uno cómo no se expresaron en la es
critura, en guarismos determinados, los saldos deudores 
y acreedores por causa de esas operaciones, en las cuales 
Mejia resultó el perdidoso, y de ahí que tuviera que ha
cer la cesión 'en pago de todo lo que le debe y pueda 
resultar a deber por razón de esos negoc;os.' (Palabras 
ele la e.scri tura) . " 

No existe, a juicio de la Corte, el indicio que se pre
tend,e deducir de las hechos relacionados en .las líneas 
pr-ecedentes, por' cuanto no teniendo por objeto la -escri
tura de que se trata, según el contexto de la misma, ve
rificar la liquidación de los negocios que habían tenido 
lEgar entre los señores Clinaaco Mejia y Alejandro Uri
)Je E., sino hacer el primero una cesión en pago al se
gundo por el valor del saldo de esa cuenta, bastaba que 
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se expresara en cualquier forma cuál eré. áicho saldo, y 
esto se cumplió, aunque de modo indirecto, por medio de 
la cláusula sexta, que dice: 

"Para los efectos de la cesión de que se trata, los otor
gantes estiman en treinta mil pesos ($ 30,000) oro el va
lor de los derechos cedidos por Mejía a Uribe E. en 
pago."· 

En el mismo escrito mencionado se lee:· 

"Otro cúmulo de indicios que prueban· la simulación 
se desprende de los siguientes hechos: 

"a) En haberse celebrado el contrato cuya nulidad se 
demanda, al mes y cinco días de dic~ada la sentencia de 
la Corte de 16 de agosto de 1922, 'antes ci'tada en este 
escrito; 

"b) El ser posteriores a la demanda de resolución las 
escrituras números 562, 1251 y 106 .también citadas; 

"e) El ser posteriores a la misma demanda y a la sen
tencia de la Corte los contratos consignados en , la es
critura 1732 y en la 1644, materia ésta del presente pleito; 

"d) En ser los compradores próximos · parientes del 
vendedor; 

".e) En la notoria solvencia del vendedor, confesada 
;por él mi·smo al absol\"er la posición XX en la primera 
instancia, folio 41 vuelto; ' 

, "f) En no haber salido el cesionario a defender sus 
derechos, ni en primera ni en se~unda ~P$ta~cia." 

La Sala sólo halla algún valor como· indicios a los he
chos marcados con las letras a) y f). 

. El ser posteriores a la demanda de· resolución las es
.crituras números 562, 1251 y 106, no puede constituir 
indicio · de la simulación ·de la cesión· hecha al sefior 
Alejandro Uribe E., por no haberse demostrado que 
exista conexión alguna entre aquellas escrituras y la 
cesión mencionada. 

Análoga observación crube hacer respecto de la cir
cunstancia de ser el contrato consignado en la escri
tura númlero 1732, posterior a la sentencia de esta Sala, 
que declaró resuelto el contrato sobre licores del señ.or 
Clímaco Mejía con la Nación. 
· El hecho de ser los comprador·es en esos varios con

tratos próximos parientes del dei!landadó Mejía, no se 
encuentra comprobado en los autos y, por tanto, no 
puede tomarse en cuenta para fundar en él·· indicio a!
guno, ya que el hecho generador de un indicio debe 
hallarse plenamente comprobado, como se desprende de 
la definición que de éste da el artículo 587 del Código. 
Judicial y de la regla sentada en el artículo 594 de la 
misma obra, en los siguientes términos: 

"Los hechos accesorios que suministran los indicios 
o las conjeturas relativ!l-S al hecho que se averigua, de
ben estar plenamente comprobados y nunca se proba
rán por medio de otros indicios·." 

Otro de los indicios es, dice el demandante, "la no
toria solvencia del vendedor; confesada · po¡:' él nitsmo 
al absolver- la posieión XX én lá ·priméra instancia." 

La referida posición está redactada asi: 

"Diga si es cierto, como lo afirmo, que el absolven
te tiene negocios en las haciendas de Cune y Chamicera, 
y es hombre de posición independiente, puesto que no 
necesita de empleos para vivir en la nolgura en que vive." 

A esta pregunta contestó el señ.or Climaco Mejia: 

"Es Cierto .. , 
' . 

No encuentr~ 18: Corte que al absolver esta posición el 
señor Media,, hubiera c9nfesado ser notoriamente solven
te, como ,lo afirrmi ~l. demandante: Con arreglo a los dic
cionario.~ de la lenguá, la voz solvente quiere decir "des
empeñado· de deudas" y "capaz de satisfacerlas." Ahora 
bien: el que ~na p~rsona teng~ negocios no implica que 
esté libre de deud~s n'i :qiJ..~ tenga bienes suficientes para 

' .• • ~ •. J ' 1 ·' 

satisfacerl~s. Pu~P,e 'también mia persona tener posición 
i~ld~péndiente y nq' ·~e~. solvent~ •. puesto que puede vivir 
de su Úabájo,.sil) ser empieado o subalterno de otro, y 
sin embargo tener. qeudas superiores a sus recursos. Fi
nalmente, el hé~p.'o de vivir con holgura tampoco acusa 
solvencia, pues la holgura en el vivir no implica ausen
cia de deudas ni posibilidad qe solucionarlas. 

• • .¡ 

De la antérior expósición se desprende que el hecho 
en que hace consistir ·el demandante el indicio de que se 
trata, o sea la· .ndtOria solvencia. del señ.or Mejía, no se 
encuentra probado, ·y consiguientemente, ·es aplicable 
aquí lo que se dijo al tratar del indicio inmediatamente 
anterior, tanto niás cuanto que conforme al articulo 574 
del Código Judi(!,i?ol; ·.la_. confesión no perjudica sino a la 
parte que la ha~e. lo que implica que la h~cha por Mejía 
no puede opon~rse como prueba al demandado Uribe K 

· I;>el precedente análisis resulta que solamente existen 
tres incÚcios en faior de la simulación alegada en la c:le,. 
manda, que son: 

1) Haber manifestado el demandado Alejandro Uri
be. É.; al. absolver posiciones, que rio le constaba si los 
aparatos, baterías, útiles y enseres de la fábrica de li
cores de .Ctme ha)?ían per1:9anecido en dicha hacienda 
en poder del señ.or Climaco Mejía como dueñ.o de ellos, 
siendo así que tales elementos hacían parte de la cesión 
qué este.:último le había ;hecho algún tiempo antes. 

2) Haiberse celebrado el ~contrató de cesión cuya nuli
dad se demanda, al. mes y días de dic'tada la sentencia 
de esta Sala que condenó al señ.or Clímaco Mejía a hacer 
varias prestaciones· de importancia en favor de la Na
ción; y· . 

3) No haber salido el ·Cesionario Uribe E. a la de·fensa 
de sus derechos en ninguna de .las instancias del juicio. 

Ninguno de estos indiCios ·es necesario. Lejos de ello, 
son ostensiblemente débiles, especialmente los dos últi- . 
m os. En efecto: ·la circunstancia de que el contrato de 
cesión que se dice simulado se hubiera ceiebrado al mes 
y días de dictada la sentencia que declaró varias obliga
ciones a favor de la'Niwión y a cargo del señ.or Climaco 
Mejia, si bien puede inducir a creer en la simulación de 
aquél ·contrato, admite' también la ·posibilidad de que 
éste hubiera sido real y efectivo y que se hubiera llevado 
a· cabo con· el ·fin· de .evitar que el crédito cedido fuera 
perseguido por la ~ación para el pago de la acreencia 
que a ésta le recpnoci_p el fallo expresado. Y en cuanto 
aL hecho de .. no. haber asumido el. cesionario tJribe E. la 

-~efertsa :del. pleito, áunque. no .g.u!trda annon.fa eon el 
· .:modÓ ordinario. de proc.eder los hombxes en sus negocios 

propios, no es un indicativo claro de la simulación de 
que se trata, pues bien puede atribuirse tal actitud a la 
condición de demandado que tenía aquél, la cual no le 
imponía la obligación de suministrar prueba alguna 
~ientras el· demandante no adujera la que le incumbia. 
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:Ce lo ezpuBsto se sigue que los indicados indi<!iQS no 
reúnen los requisitos establecidos por el artículo 590 del 
Código Judicial, es decir, de ser vehementes y enlazados 
entre ·sí en forma que concurran a demostrar, sin lugar 
a duda alguna, la verdad del hecho controvertido. Des
pués (le pesar cada uno de estos indicios aisladamente Y 
todos en conjunto, el ánimo queda en susp.enso, pues n:l 
adquiere el grado de com·icción necesario para hacer 
una declaración judicial acerca de la simulación alegada 
en la demanda. La prueba de indicios debe ser estimada 
con suma prudencia a fin de evi1tar graves errores en su 
apreciación, pues con frecuencia ocurre que actos que a 
primera vista inducen a· creer en la existencia del hecho 
cuestionado, encuentran su explicación en circunstan .. 
cias o fenómenos que escapan al juzgador. 

No estando probada la acción, no hay lugar a conside
rar las excepciones propuestas. 

Como corolario de las ccnsideraciones hechas, la Cor
te Suprema, Sala de Negocios Generales. administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridP.d de la ley, l!lon:fr'ñma la senten~ia de primera 
inStancia. 

Sin costas por ser recurrente la Nación. 

Cópiese y notifiquese este fallo, publiq-llese en la <Gace>J;a 
Jt.u'Heia! y devuélvase a su tiempo el proceso. 

.JULIO LUZARDO FORTOUJ..--..,JLui.s IF'. JR.osalles-IF'ran
cisco 'll.'aflUlr &.-lP'edllro Sanz JR.ivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte SU!Dll'ema i!lle 9l!li.Sti<Ciia-:§alla di!! Neg.<llll!lWS GeneJralies. 
Bogotá, abll'iR velinte i!lle mJill l!D.ovecñemt<!lls veñn'.l;ñnueve. 

(Magistrado ponente, doetoc Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El señor David Espitia B .• militar retirado del Ejér- · 
cito con el grado de Mayor, pide se le reconozca la pen
f>ió!!. 2. que cree tener .o.erecho de acuerdo con la Ley 'i1 
<Ie 1015, por haber servicio en el Ejército por un espacio 
dP. veintisiete años, ·tres- meses ·y veintitrés .días, y reunir 
los demás requisitos exigidos por las leyes que regulan la 
materia. 

Habiéndose oido el concepto -del señor Procmador, se 
procede a resolver lo concerniente. 

De la hoja de servicios p.resentada por e1 peticionario 
y de la amplie ción de la misma, a}3areee que éste entró 
g servir en el Ejército en calidad de soldado raso el J.? 
de enero de 1885; que prestó sus serYicios en ,dicha insti
tución por espacio de veintisiete añcs, tres meses y vein
titrés dia.s, habiendo alcanzacl.-o el grado de May.or:, y qae 
se retiró del Ejército el 30 de junio de 1909, po¡· .e-limina
ción del cuerpo en que ser:vía. 

Se han p1·0sentado además los sigui-entes comprobantes: 

Un certificado del Ministerio de Hacienda y ·Crédito 
Público (Sección 4~).: del" cual aparece que el peÚciori.a
rio· no ha recibido n"i ";recibe -actualmente périsión ni: re~ ·j. 
cornperisa clei :·resoro 'Nacicna..i-; · · . · · • . :,:_.\·::: 

Un·· ce"itificado ·de ·la ·seéción 7~. ele. lá Contraloria. a·e-. 1 

neml de la República, en que consta que no figura como 
responsable del Erario Nacional. 

V:.s cle~l::!r_:::.cioPes Lie los señores Eugenio Pachón y· Al
f:.;c!o Medina, rendidas ante el señor Juez 1• Municipal 
de esta ciudad, con las ~uales se acredita que el asp1~ 

r2.nte es absolutamente pobre, que vive del trabs,jo dia
rio, cuyu. rendimiento es peql.!eño, que es padre de nume
rosa familia, que es viudo y que ha sido y es de irrepro
chable conducta moral, social y religiosa. El primero de 
estos hechos se encuentra corroborado con un informe 
del Jefe de .Impuestos Nacionales en el Departamento. 

Un informe del Jefe del Archivo General del Ejército, 
del cual resulta que el peticionario no se halla compren
dido en ninguna de las causas de inhabilidad de que tra
ta la .~eY 11 .Qle 19:1.5. 

Aun cuando de la actuación aparece que por Resolu
ción de fecha veintiocho. de febrero de mil novecientos 
veinti.siete, fue declarado prescrito el derecho del peti
cionario a _obtener pensión, hu presentado éste una am
pliación de su hoja de se1Ticios expedida con posterio
ridad a aquella Resolución, 8on la cual comprueba ha
ber prestado servicio en la Gendarmería Nacional de.s
de el 6 de abril de 1907 hasta 3ü de junio de 1909. De 
suerte .que tomando en cuenta -esta nueva prueba no 
~parene .que se haya cumplido el término requerido para 
la prescripció-n. 

En lo tocante :a la cuantía de la pensión, debe tenerse 
en cuenta que el sueldo actual de un Mayor es de $ 230. 
de . acuerdo con la Ley 62 de 1927, y que con arreglo al 
artículo 14 de la Ley 71 de 1915, el valor de la pensión 
es de un cincuenta por ciento del sueldo correspondienLe 
al último grado del Oficial, por los primeros veinticinco 
años,. y de ahí en adelante se· aumenta una vigésima
quinta pa-rte por cada año más de servicio. Dando apli
ca{!ión .a .estas-~reglas, se tiene que la pensión que corres
ponde al Mayor Espitia es de $ 115, mitad del sueldo a~
tual de un Mayor, más $ 18-04 por lo-s dos años exceden
tes de v.einUcinco., lo que da un ·total de $ 133-04. 

P.or lo expuesto, la .Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, o:brando de acuerdo con el concepto del se
ñor PrHcurador y administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, re
conoce a favor del Mayor David Espitia Becerra el de
recho a uru1. pensión de ciento treinta y tres pesos cua
tro centavos, pagadera del Tesor-o Nacional, a contar del 
trece de -dici.embre del año -último, fecha de la presenta
ción de la demanda que prosperó. 

Esta .pensión es i-ncompatible con ·todo sueldo por des
ti.n.o .civil o .mili-tar pagadero del Tesoro Nacional (a:
tic.ulo 16, Le;y 71 de 1915). 

Qópiese, notifiquese y pásese copia a los señores Mi
nistros de Guerra y de H~cienda y Crédito Público. 

JtJLIO LUZAítDO FORTOUL--'iLUl!fs iF. RosaRes-lFJraiill
ci~o '.lJ.'Iai'w:r A.-lí"edro §anz JR.iverra, Secretario en pro
piedad. 

Co1¡té ·§~lJU'eJma ,d~ b'~s~fiefta-§alia .die :Negccios I'Ge!l1.erale;;. 
?l>(!·gotá, a1n·H velilt'l"i:e -de m~rr .Zll~vecientas .. veiin~Enueve. 

(Magistrado ponente, doctor· Tafur A.) . 

Vjsto,s; 

.E'W1a ejecución que·p01r jurist:Iiccíón· coacti:va· inició el· 
Sel'ior· Jv~~ de Rentas .Naeions:les d~l Atlántico ai sefior 
Walter Krische, con el. fin de obten,er de. éste el pago de 
la cantidad de ciento ochenta pesos, moneda (;Orriente, 
por valor del irmpuesto sobre la renta, el do.ctor J. M. 
Blan% Nüñez, apoderado del citado señor Krische, con 
fecha t~reinta de abril de mil novecientos veint.iochc 
propuso la excepción de en~r !Vle cuermta, moÚvo .por e~ 
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cual e~ Juez de Rentas Nacionales· del Atlántico, a vir
tud ·de mandato l<:!ga¡ ex;preso,-l1ubo· de pa:sar el asunto 
a.l Tribunal Superior del. Distrito Judicial· de Barranqui,.. 
lla, en donde, p.l¡'evi!;l -lai t~·amita:c~-ó:n:. indicaJda. por ·lá ley, 
se decidió €fUe no e&taba probada la. -excepción pFopuesta, 
y. se ordené>, en co:rtsecuenciDJ, ll:evar adelante .la. ejecu-

"l! 1 t 

Al noti:ficár&ele ésta se1i!tencia a] doctor· Luis· 'J :: Bus:. 
tillos PaJFeja, apoderado susti.tuto,, éster interpuso-· el· re
curso de apelación contra dr~fua; J!H~ovidenci~ :la- cual' re 
fue. concedida en el . efecto,, ~evQ-lu~~v~Q, ,pQ;r·.el Xribl;¡.p.al 
s.en~e:p.claQ,or. D~bido a este ir~ci.dent~ .§e epc,ue:qtra:n 
los autos en esta Superioridad; y como se le ha d~_0.@ .al 
asunto la tramitación legal que le corre~onde, en t.érmi-

-. -· . - - .. 
nos de estar hoy para deci.~l:r •. §e-procede a eüo .previas 
las siguientes considentctones: 

La ej ccución se de<Jpao¡1() .Por e.l J:qez. de Rentas de Ba
n·anquilla para hacer efectivo el reconocimiento hecho 
por el. Administrador de Hacienda .Nacional de ·la misma 
ciudad, en que: se coh;:a. aL e~ecut~.do el' valor,; del·.im
pue.sto sobre la renta en los: años de: mi]¿•noV.ecientos 
veintic.uatro, mil novecientos •veinticinco y· mil novecien;,. 
tos veintiséis, c.on ·lo& recargos, intereses: lega~es:y ·costas. 

La excepción de erro·r ·de cuenta alegada la funda el 
apoderado del ejecutado en los hechos siguientes: 

"Se liquida al señor Kris.che imp:u.est¿' 'sobre la. ren'ta 
durante los años de mil novecientos veinticinéO y mp 
novecientos veintiséis, sien'do así qtie él· se a:úsentó de 
Barranquilla, y, por t.antq, !).e19 <;1;~ ~ex ve.cino de esta ciu
dad, desde el veintiQ.ós .d~ m_ayo. de_ mil nqve,cientqs yein
ticinco. No res~diendo de~de esta ~e-~):l.a ~~ .l3ariayt~uill~ 
el señor Krische, dejó desde entonces de .SE\If .GE\!rent.e. del 
J?anco Alemán Antioque¡;io, en esta. c~ud¡;¡.d,, Y. d~ co~si
guiente dejó (\e deve~gar de~de ~p,únié.es .. é¡ ~ueldo qll:e 
€m v!ri;ud de ese cargo 11-abí¡¡. · venid9 · d.~j~erigª~d.q {m .~ii~a 
ciudad. . . ·- .. . . . . .' . . . 

"2'' Con fecha veinticinco de ago.sto. cte· mil novecien
~os veintiséis el señor Kris~e .tuvo ,necesidad de perci
bir e~ la :Notaría 1'' de ~ste Circuito una. e~critur~- de l_li

po-teea, y en la A!d¡:ninist¡;ación de. Ha.cien.,da se. le expidió 
el certHicado _número 3~52, del. cu.~l co].:lst.a .qu~ estaba· a 
paz y salvo con .el Tesoro, po:r concepto. qel.jrp¡puesto. de 
la renta. En COnSI?CUencia, no es J¿a~ona¡:\?le talJlpOCO que 
se !!')liquiden inte¡;e_.ses de demora ~ pªrti·r d~,dichQ vein
ti.cinco de agosto cte mil :novec\e~tqs ve~.J(lt~é~s;" . 

. Respecto de los sesenta pesos ( $ 60) moneda . corriente 
que se le Uquidan al ejecu,taJdo .por· impuestoJsobre la' 
renta en mH novecientos veint¡¡::u¡üro, no hace objeción 
ninguna. Por lo que respecta a· los sesenta pesos mone
da corrierrfe, correspondientes -'á· .mn· noveciento.s-t\reinti-

. . . ' .• , ~ ¡ l -~ .. '. . • ¡ • . .: • 

Cinco, y a pa:rtir del 'veintidós ·de mayo· ya cit~ho, ·en que· 
según la.s declaraciones contestes de los testigos señore's 
Paúl Retssner y Adolfo Held, ·aquel dejÓ ·efe ·:ser''óeré~te 
del Banco Alemán. Antioquefio Em Barranqui'ü'a, 'i:md.o ha
ber razón para que· no· se le· cohraia· Ímpuéstó'·.sobr~. e'1· 
sueldo de Gerente, desde que dejó este puesto;· pero' ·en
tonces ha. debido hacer en- tiempo oportuno· la :restiectiva 
reclamación ante el empleado de. Hacienda; y· :río apa-· 
r.éce: que -la hiciera. No consta si-quiera que -en el ·año.: de 
mil novecientos veintiséis hubiera estado·· ausente el· se·
ñor Krisc:he de Barranquilla para hacer. allí- eseJ,reclamo;·¡ 
ni que por otro concepto estuviera .ex:ento de gravamen 
de esa ciase, como. lo. dice el· 'Jl'ribunal; .en aquel lugar, 

conforme. a la~ ley .entonces .v-igente. Otro -tanto ocurre 
en cuanto al· fmpuesto. que se-le liquida en el mismo año 
de .mil novecientos -veintiséis.:·No habiéndose traído ·esas 
.~r.11eQ~&r .~() pu~de, ;l?:· Col1~e~ decl~raF .si,quiera en parte 
gobada 1~.;-~~.Cf/,PCi~D;_,_ale~a:da. La sentencia en si no 
merece, pues, reparo, aunque ·su aperación sí debió_ c;on
cederse en el efecto susp_enslv_o, 'como lo dispone el ar
.ttc.ulo )085 ~~1 5~6digo Judicia;l, pero sobre esto la parte 
t_~:g1-PQCQ :tü2;o .:r~,G~~o a ti.empo. 

Por las anteriores ccmsideraciones, la Corte Suprema, 
Sala 'de ' Negocíos. Generares; administrando justicia . en 
nombre de la República y por autoridad de I·a ley, con
f~t.m~· lll!:,s~!ltellcia ·mate.r_i,a del recurso.- Las costas de 
~.!11tª ~q.n q~,, ~:;~.rgo d~t. a~la;nte. 
. C<fi.P!~s~,: notifi!qu"e~!'l:~ puplique~e en la Gaceta Judicial 

.Y.· deyl!élv.a.:$~r ~l exped~ente. al TribUI).al de .su origen. . . 

·, JJULIOL· l®ZfARDO-·· FO:RTOUL--c-Luis F. Rosales-Fran
cisco Tafur A.-lPedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad=:· . 
. ·.:···1 .· ,' 

Cott~ -.:su·prema de'' Justicia:_Sala ·de Negocios ~Generale3. 
·Bogotá, ,abril veintitrés'd'e·¡mil·(novecientos veintinueve: 

. ~: ' . ' 

. .. -CM~gis,tr~d9 pol).~n~e.,. dp.ctor Francisco Ta.fur A.) . 
• • • ' • • . • • ~. 1 • ' • • 

/, 

I?m~ -medio .. d;e .s:u- ap.e>dera<;Io doctor Roberto Delga
dp A.-,·. so\lilcita· la. seporlt~ Ceimira Alban~cín B: que la 
Corte .le -,r;ec~;mo~ca_ pen~tón ·de jubilación \italicia por 
sw¡· , s~-:rv,iciQ·s rPr~&~rucj~ ~.a. l~ lnstrucción . pública como 
m.a~;~tr~ q~ e&cq~la~- r¡pr@aria;s. oficlales. 

'Pará· reso11ver;· se considera: 

. ' ri;el .. e~aníe'ii ¡_ ,tenido ¡ dé l'a documentación acompaña-
;.' "· . .. . . .. ' . ; ; . (' . 

da .la' la solicitud 'qúe se ·resuelve, aparece plenamente 
comprobado lo siguiente: 

Í•';Qlfé~'ta :ci'tácta ~efiotitit' Albartacín' B. es soltera; 
· 2·~·Qué .tÚ~he·'·iná:s ¡d.e· .. '.s{métienta años -cte· edad. 

3• Que el puesto de maestra de escuela lo ·ha servtdo 
cóh honradez; coosagración y observando buena con
ducta, ·por1 un termino-mayor de veinte años. 
• ~9 • Que no 'ha.' r-ecibido· :¡:>eñ.sión alguna del Tesoro Na-
ciomÜ·; >y; . " . · '.:' , :. · . . . 
. ·B•'iQue- éare·ce- de2medfos: de subsistencia·. Estas- son
'las pruebas que exige la Ley .fH'<.de :1913-[!)ara ·decretar 
la: p'énsión- a:. ·quieil·es' 7han ·serv:~do a: la instrucción pú-
blica). D.~ ·'" : •')'.'. e;. ;> . '- . ... ·-

- 'Eni esa· mi\Sm'a doeumentrución- se· fUilldó el .señor Mi-· 
nistro de 'Etlucacióri>Nacibríal· al- -conceptuar de manera 
favóraroe áiAa-;soüci-tuct~ de dicha señorita Albarracin. 

Es;.,:pues, .. pl'o6edente. la- pe'tición ·que se resuelve; y 
éotno lOO''dbst.últimos sueldos' que la: petici9naria deven
gó- fueron· 'de- tl~einta ·pesos- y dé veintiocho pesos con 
cincuenta ·centavos; moneda- •corriente, ·la pensión que· 
le"1cortesp:Mde és 'la;::cantiitlad· de· ·catorce pesos .con se-· 
sEH'ita y ·dos <c~ntrov·os. monéda corriente. 
· En.~;métito~ de"las:anteriores consideraciones, la Corte 

Suprema; 'Sala. de. Negocios G:enerales; administrando 
justicia. en1 nombre. dei !la· República y ¡por autoridad de· 
la ;ley, reconoce -1á. la señol'ita . Celmira: · Albarra.cin 'B. , 
poi. .sus serv~ci-os presta:dos.a. la instrucción púJ)lica como 
maestra:: de escuelas primarias. oficiales, una pensión 'de 
catotc:e:: pesos-. con sesenta' y: dos' centavos moneda co
rriente, que let s·erál pa:gada; del:· T-esoro Nacional, men
suallmente, a partir. d'ei· cinco de. enero último .. 
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.Cópie,se, notifíquese, publíquese en la Gaceta Jfudicñal, 
éomun~quesc a los señores l\.finistros de Educación Na
cional y de Crédito Público y ardhívese eil. expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lLuis IF. Rosalles-lFran
ci.~co Tafur A.-JP'edro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Supl'ema de Justicia-Sala de Negocios !Generales. 
. Bogotá, abril veintitrés de ·mil (novecientos \~eintinmeve. 

(Mag'istrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Solicita la señora Elvira León, como viuda del profe
sor de música de las bandas nacionrules señor Heli Cla
vijo, ·que la Corte le reconozca la pensión a que cree te
ner derecho; y funda su solicitud en la documentación 
acompañada y en el punto a) deil articulo 22 de la Ley 
75 d•e 1925. 

De dicha demanda se dio traslado al señor Procurador 
General de la Na.ción, quien lo contestó oponiéndose a 
que se decret-e dicha pensión. Procede, pues, la Corte a 
resolver lo que fuere legal, previas las consideraciones 
que en seguida se e:x;ponen: 

La principal b.ase de la demanda es el citado artículo 
22 de la Ley 75 de 1925, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Los herederos de los militares que cumpUeren o ht~
bieren cumplido veinticinco años de servicio, y io:S he
rederos de los militares que fallezcan en acción de gue
rra o en actos de servi~io militar o por cattsa del mis
mo, cuando :los ·Causantes tengan más de veinte años de 
servicio y menos de treinta, tendrán derecho a una .pen
sión c1..1ya cuantía será igual a la tercera parte del suel
Qo correspondiente al último gmdo militar del causante, 
en el orden siguiente: 

"a) La viuda mientras no contraiga nuevas nupcias; 
"b) El grupo de hijos menores y el de las hijas célibes, 

dividicl.o entre todos a prorrata." 

Esta disposición legal consagra de manera, clara un de
recho" para pedir pensión a los herederos ~e los milita
res que reúnan las condiciones exigida:> por ella; y esta 
pensión se decreta ·siempre que el agra·cirudo o agraciac;ios 
no hayan recibido pensión del Tesoro Naciona~ y que .es
tén a paz y srulvo con éste. 

De l!l documentación pre.sentada no aparece que la 
peticionaria, ni sus menores hijas se encuentren com
prendidas en alguno de los casos indicados por el ar
tículo 22 de la expresada Ley, porque sólo ruparece acr-e
ditado que el profesor de música, Heli Clavijo, sirvió 'en. 
•las bandas nacionales sólo como músi'co. asimilado a 
militar. Y es claro que la mencionada di~posición legal 
estableció pensión únicamente ¡para los llerrederos de 
los militares, cosa muy distinttt a herederos de músi
cos asimilados a militares, para los cuales. no hay ley 
rulguna vigente que haya establec.ido pensión a su favor. 

Ni se crea que por el hecho de haber establecido el 
legislador pensión para los músicoo asimilados a mili
tares, puede aplicarse por analogia la disposición legal 
tántas veces 'Cita¡da, a ·los herederos de músicos asimi
lados a militares, porque tal disposición PO:r su carácter 
de excepción no lo permite, y la ley a.similó a lO$ mú" 
sleo.s ae las bandas, a los militares e·fectivos, únicamen
te p~:ra efectos de sueldos y d~ pensi(ln en el casQ únicg · 
del articulo 11 de .la Ley 71 de 1915. 

Así, pues, no encaja la petición que se resuelve den
tro del mencionado artículo 22 de la Ley 75 '·de 1925, y 

por tanto, parece innecesario hacer un estudio más de
tenido en relación con estas diligencias. 

En mérito d·e las anteriores consideraciones, la Corte 
Suprema, Sala ·de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori

1

dad de 
la ley, no .accede. a decretar la pensión solicitada. 

·Cópiese, notifíquese, pubUquese en la Gaceta Judicial 
y archivense .las diligencias. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lLuis IF. Rosales-Fran
cisco 'JI'afur A.-JP'etllro Sanz Rñvera, Secretario en pro
piedad. 

VARIOS 
--------------------------------

A!CUERDO NUMERO 4 

. En la ciudad de Medellín, .el dia cinco de junio de mil 
noYecientos treinta y uno, a las dos p. m. , se runió el 
Tribunal . Superior en Sala Plena, con asistencia de to
dos los señores Magistrados y del suscrito Secretario, 

Abierta la sesión, se procedió en ·el orden siguiente: 

1 

Se aprobó por unanimidad el siguiente proyecto de 
Acuerdo: 

!El Tribunal Superior del Distrito Judicial de :Medellín, 

CONSIDERANDO: 

1º Que el martes dos del mes en curso falleció en la 
ciudad el señor doctor 'JI'obías Jiménez, Magistrado de 
este Tribunal; 

29 Que el doctor Jiménez desempeñó la Magistratura 
durante diez años, distinguiéndose siempre por su sabi
duría, su recto sentido del derecho, su alta honorabili
dad, su acendrado culto a la justicia y su completa con
sagración al trabajo; 

3~ Que el extinto fue, en otros lugar.es de la República, 
Juez de Circuito, Fiscal del Tribunal Superior, Diputado 
a Asambleas Departamentales y Representante al Con
greso, puestos que sirvió con brillo y eficiencia; 

49 Que el doctor Jiménez descolló, también, en la lite
ratura y fue, a lo largo de su meritoria vida, un carácter 
firme y un devoto sincero de sus ideales y convicciones, y 

59 Que· existencias como la del doctor Jiménez son mo
delos. dignos de imitarse, especia;lmente por la juventud 
que se dedica a la noble tarea de administrar justicia, 

ACUERDA: 

Deplórase la muerte. del doctor 'JI'obíi.as Jfiménez y rín
dese a su memoria el merecido tributo de respeto y ad
miración. 

En ej erriplares de lujo se pasarán copias de este Acuer
do a la señora viuda y a la madre y hermanos del fina
do; a la Municipalidad de Sonsón, y a la Corte Suprema 
de Justicia. 

El Presidente, José María Venma A.-Belisario Agude
lo D.-Campo Elias Aguirre-Bernardo Ceballos ú .-Ig
nario Duque-Joa;quín Garcia Roja.s--.Gonzalo Gómez Z. 
Jesús Gómez González-Valerio Ranürez Urrea-JLW3 JE. 
Berrio, Secretario. 
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CORTE PLENA . 
Presidente: doctor JUAN E. MARTINEZ. 
Vicepresidente: doctor IGNACIO ÜONZÁLEZ TORRES: 

· 'Wagistrados: todos los que integran las cuatro Salas 
cuyos nombres se expresan a continuación. 

Secretario: doctor AUGUSTO N.· SAMPÉR~ · · 

SALA CIVIL DE UNICA INST ANClA . ' . ~ . . . . . .. . . 
Presidente: doctor ENRIQUE A. BECERRA. 

'vicepresidente: doctor jULIO LUZARDO FORTOUL. 

Magistrados:, doctores LUIS FELIPE ROSALES y dos de 

la Casación Civil. 

Secretario: doctor PEDRO SANZ RIVERA. 

'' 
SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Presidente: dnctor PARMENIO CARDENAS. 
Vicepresidente: doctor JUAN C. TRUJILLO ARROYO. 
Magistrado: doctor IGNACIO ÜONZÁLEZ TORRES. 

Secretario: doctor MAXIMILIANO ÜALVIS R. 

CASACION CIVIL . ~ .. ' . "' .. . . ,. . 

Presidente: doctor FRANCISCO T AFUR A. 
Magistrados: doctores JOSÉ jOAQUfN HERNÁNDEZ 

T ANCREDO NANNETTI. 
JOSÉ MIGUEL ARANGO. 
GERMÁN B.' jiMÉNEZ. 
jUAN E. MARTÍNEZ. 

Secretario: doctor AUGUSTO N. SAMPER. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
Presidenté: doctor LUIS FELIPE ROSALES. 

Vicepre~{dente.:. dp~tor: ]!J.LIO LUZ ARDO FORTOUL. 
Magistrado: doctor ENRIQUI; A. BECERRA. 

. . 

Secretario: doctor PEDRO SANZ RIVERA. 

Relator: doctor FERNANDO GARAVITO A. 

Auxiliar del Relator: don MARCO.TULIO REYES. 
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,Pirector, FlERNANJI)O GARAVX'I'O A., 

Relator de la Corte. 

CORTE PLENA 

OfiCIO NU¡MERO 345 DE 1931 

relativo a una pvoposición sobre dejación voluntaria de 
una cuota de los sueldos de los Magistrados. 

República de Colombia-Poder Judicial-Corte Suprema 
de Justicia-Presidencia-Número 345-Bogotá, 30 de 
septi,embre de 1931. 

Señor Ministro de Gobierno-En su Despacho. 

Tengo la honra de transcribir a usted la siguiente pro
posición presentada por todos los Magistrados de esta 
Corte: 

"Los suscritos Magistra:dos de la Corte Suprema, te
niendo en consideración las dificultades por que atra
viesa el Fisco Nacional, y áe·seando, por su ·parte, con
tribuir a las economías iniciadas por el E:xicelentísimo 
señor P11esidente de la República, las cuales no :han po
dido extenderse a los Jueces y Magistrados por prohibi
ción constitucional, ·resuelven, mientras dura la crisi.s 
actual, hacer dejación voluntaria en favor del Tesoro 
Público del diez por ciento en cada uno de los sueldos 
que ellos de\,engan. 

"Transcríbase lo resuelto al ·señor Ministro de Gobier
no y ·entréguesele por medio de una comisión. 

"José Miguel Arang~Enrique A. Becerra-Jrarmenio 
Cárdenas-Kgnacio 1González )'orres-José Joaqu:Ín Jll[er
nández-Germán B. Jiménez-Julio lLuzardo ll!'ortoul. 
Juan E. M:artínez-Tancredo Nannetti-lLu~s F. Rosales. 
Francisco '!'afur A.-Juan C. 'I'rujillo !Arroyo." 

Soy de usted muy atento servidor, 

JUAN E. MARTINE;?; 

República de Colombia-Ministerio de Gobierno-Núme
ro 3391-Bogotá, septiembre 30 de 1931. 

Señor doctor Juan E. Martínez, Presidente de la honora
ble Corte Suprema de Justicia~Pvesente. 

'Dengo el honor de acusar a usted vecibo de su atent::t 
comunicación de' ayer, que puso en mis manos la distin
guida Comisión compuesta por los · honorables Magis
tr~dos doctores Francisco Tafur, Luis Felipe· Rosales, 
Juan C. Trujillo Arroyo y José Joaquín Hernández, por 
la cual me transcribe la proposición de ese alto Tribunal 
en que resuelve con muy laudable patriotismo hrucer de
jación voluntaria en favor del Tesoro Público, del 'diez 
por ciento .de los .sueldos de !Cada uno- de los Magistrados. 

En nombre del Gobierno y en el mío propio, agradez
co a la honqrable Corte el desinteresado ejemplo que sabe 
dar en esta hora ·difícil de la vida nacional, en la que 
es pr.eciso que todos contribuyamios con nuestro esfuer
zo a facilitar la solución faVIorable de la excepcional 
crisis fiscal y económica que ella viV'e. 

Con sentimientos de alta consideraiCión, soy de uste.:i. 
.muy atento servidor, 

Agustín MORALES OLAYA, 
Ministro de Gobierno. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de marzo de 193i. 

En Bogotá, a seis de abril de mil noyecientos treinta y 
uno, se pr.esentó en el Despacho de la Se~retaría de la 
1Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presi
dente de la corporación, con el objeto de practicar la 
visita reglamentaria correspondiente al mes de marzo 
último, y examinados los libros de repartimiento de los 
negocios de que conoce la Corte en pleno y por recurso 
de casación civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Leyes y decretos acusados de i:q:exequibilidad. 

Vienen pendJentes del mes de febrero último. 

Que se hallan distribuidos así: 

15 

.Magistrado sustanciador, doctor Enrique A. Becerra: · 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gon-

zález Torres: 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustaJ;lciador, doctor Germán B. 

Jiinénez: 

Con proyecto. . . . . . . . 

Magistrado sustanciador, doctor Julio Luzardo 
Fortoul: 

Gon proyecto ....... . 
Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Mar

tínez: 

Con proyecto·.. . . . . . . 
Magistrado sustanciador, 

Méndez: 
doctor Juan N. 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Luis F. Ro-

sales: 

.Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 

4 

1 

1 

6 15 
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Proyectos de sentencias definitivas presentadas en 
marzo último, 2, así: 

Por el señor Magistrado doctor Ignacio González 
Torres.. . . . ...... . 1 

y por el señor Magistrado doctor Juan E. 
Martínez .... 1 

Denuncias criminales. 

Vienen pendientes del mes de febrero último .. 
Repartidos en marzo último .... 

Suman ........... . 

Estas se hallan distribuidas así: 

2 

4 
2 

6 

Magistrado sustanciador, · doctor Parmenio Cárdenas: 

En actuación. . . . . . . . . . · · . . . . · · 

Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gon-
zález Torres: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor Juan C. Tru
jillo Arroyo: 

En actuación. . . . . . . . 

Sala de Casación Civil. 

1 

1 
1 
1 

2 6 

Vienen pendientes del mes de febrero último ... 174 
Repartidos en marzo pasado. . . . . . . . . . 8 

Suman ......... . 
Fallados en marzo último .. 

.. 182 
15 

Quedan ...................... 167 

' 
Que se hallan distribuidos así: 

Magistrado sustanciador, doctor José Miguel Arango: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

7 
1 
9 17 

Magistrado sustanciador, doctor Germán B. Ji
ménez: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

5 
16 
12 33 

Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Martínez: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . 

6 
18 24 

Magistrado sustanciador, doctor Juan N. Méndez: 
En actuación.. 10 
Al estudio. . . . . . ,_. . 4 
Con proyecto .. 18 32 

Magistrado sustanciador, doctor Tancredo Nannetti: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

9 
4 

9 22 

Magistrado sustanciador, doctor Francisco Tafur A.: 

En actuación. . 8 
4 Al estudio .... 

Con proyecto .. 11 23 

Suma ......... . 
Abandonados por las partes .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

151 
9 

7 

167 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en 
mar:<~o .. 8 

así: 

Por ,el señor Magistrado do~'tor J\lan E. Mar-
tínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el señor Magistrado suplente, doctor Manuel 
Vicente Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el .señor Magistrado doctor Juan N. Méndez. 3 
Por el .señor Magistrado doctor Tancredo Nanetti. 1 
Por el señor Magistrado doctor Francisco Tafur A. 2 

Proyectos de autos interlocutorios definitivos presen
tados por el .señor Magistrado doctor Juan E. Mar-
tínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 

fallados en marzo último ... _. . . . . . . . . . . . . 7 
Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . 14 

Sin obsermción, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita . 

El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de febrero de 1931. 

En Bogotá, a dos de marzo de mil novecientos treinta 
y uno, se presentó en el Despacho de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presi
dente de la .corporación, con el objeto de practicar la 
visita reglamentaria correspondiente al mes de febrero 
último, y examinados los libros de repartimiento de los 
negocios de que conoce la Corte en pleno y por recurso de 
casación civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Leyes y decretos acusados de inexequibilidad. 
Vienen pendi·entes del mes de enero último. 

Que se hallan distribuidos así: 

Magistrado sustanciador, doctor Enrique A. 
Becerra: 

Con proyecto. . . . . . . . 
<Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gon

zález Torres: 

En actuación. . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Germán B. 

Jiménez: 

Con proyecto .. ••••••••• o • o o o • o o o •• 

Magistrado sustanciador, doctor Julio Luzardo 
Fortoul: 

Con proyecto. . . . . . . . 

1 

1 

1 

4 

13 
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Magistrado sustanciador, doctor Luis F. Ro
sa1es: 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 13 

Proyectos de autos interlocutorios presentados en fe
brero, 2, que lo fueron por el señor Magistrado doctor 
Enrique A. Becerra. 

Denuncias criminales. 

Vienen pendientes del mes de enero úl·timo. 
Repartidas en febrero pasado. . . . 

Suman ......... . 

Que se· hallan distribuidas así: 

Magistrado sustanciador, doctor Pairmenio 
Cárdenas: 

En actuación. . . . . . . . 
Magistrado su.stancidor, doctor Ignacio Gon

zález Torres: 

Al estudio .. 
Con proyecto. . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Juan C. Tru

jillo Arroyo: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- Sala de Casación Civil. 

1 

1 
1 

1 

3 
1 

4 

4 

Vienen pendientes del mes de •enero último. 
Repartidos en febrero pasado .. 

. 182 
12 

Suman ....... . 
Fallados en febrero pasado .. 

.. 194 
20 

Quedan ....... . . . 174 
Que se hallan distribuidos así: 

Magistrado sustanciador, doctor José Miguel Arango: 
En actuación.. 7 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . 13 20 

Magistrado sustanciador doctor Germán B. Ji
ménez: 

8 
12 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 15 ·35 

Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Martínez: 
En actuación. . 6 
·Con proyecto ...................... 20 26 

Magistrado sustanciador, doctor Juan N. Méndez: 
En actuación. . 9 
Al estudio. . . . ·6 
Con proyecto.. 16 31 

Magistrado sustanciador, doctor Tancredo 
netti: 

En actuación .. 
Al ·estudio .. .. 
Con proy.ecto .. .. . . . . . . . . 

'Magis.trado sustanc~ador, doctor Francisco 
Tafur A.: 

Nan-

9 
3 

11 

~n ~<;tl1ación... . . . . . . , . , , . , , . , . , . , , , ª 

23 

4 Al estudio .... 
Con proyecto .. 11 23 

Suman ............. . 
Abandonados por las partes.. . . . . 
En comisión. . . . . . 

158 
9 

7 

Suman .. . . 174 

Fallados. 

Por el Magistrado doctor ·José Miguel Arango. 
Por el MagiStradQ doctor Germán B. Jiménez. 
Por el Magistrado doctor Juan E. Martínez. . 
Por el J,VIagistr~do doctor Juan N. Méndez. . . . 
Por el ;Magistrado doctor Tan credo Nannetti. 
Por el Magistrado doctor Francisco Tafur A. . 

Suman ... : ................... . 

3 
3 
3 
5 
3 
3 

20 

Proy·ectos de sentencias definitivas presentados en fe
brero 12, así: 

Por el señor Magistrado doctor José Miguel 
Arango.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Por el señor Magistrado doctor Abra>ham Are
nas, como suplente del doctor Germán B. Ji-
ménez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el señor Magistrado doctor Manuel V. Ji
ménez, como suplente del doctor Germán B. 
Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Por el señor Magistrado doctor Juan E. Mar-
tínez ........................... . 

Por el señor Magistrado doctor Juan N. Méndez. 
Por el señor Magistrado doctor Tancredo 

Nannetti ......................... . 
Por ·el señor Magistrado doctor Francisco 

Tafur A ........................ . 

2 

2 

2 

1 12 

Proyectos de autos interlocutorios definitivos pr.esen-
tados en febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

así: 

Por el señor Magistrado doctor Juan E. Mar-
tinez.. . . . . . . ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el señor Magistrado doctor Frncisco Ta-
fur A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 

Autos interlocutorios pr.esentados y fallados. 4 
Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . 6 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Pr.esidente, JUAN N. MENDEZ-El Secretario, Au
gusto N. Samper. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente el mes de abril de 1931. 

En Bogotá, a primero de mayo de mil novecientos 
treinta y uno, se presentó en el Despacho de la Secre
t~ría d~ la Corte Suprema de Justicia el señor Magis
trado Presidente de la corporción, con el objeto de prac
ticar la visita reglarnentaria correspondiente al mes de 
ab:ril último, y exanlinados los libros de repartimiento 
de los negocios de que conoce la Corte en pleno y por 
rec11r~o d~ c~~ació:tl ch'il, se obtuv9 e! si~uientc;l resl1lt\l¡qQ; 
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Corte JPlena. 

Leyes y decretos acusados de inexequibilidad. 

Vienen pendientes del mes de marzo último. 15 
Repartidos en abril pasado.. . . . . . . . . 2 

Suman ........... . 17 

Estos se hallan distribuidos así: 

Magistrado sustanciador, doctor Enrique A. Becerra: 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gon
zález Torres: 

Con proyecto ..................... . 
Magistrado sustanciador, doctor Germán B. 

Jiménez: 

Con proyecto .. 
Magistrado sustanciador, doctor Julio Luzardo 

Fortoul: 

1 

1 

1 

Con proy.ecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Mar
tínez: 

Con proyecto .. 
Magistrado sustanciador, doctor Juan N. Mén

dez: 

En actuación. . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, 

Nannetti: 
doctor Tancredo 

1 

1 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador, doctor Luis Felipe 

Rosales: 

Con pmyecto .. 
Magistrado sustanciador, doctor Francisco Ta

fur A.: 

6 

En actuación .. 1 17 

Denuncias crinúnales. 

Vienen pendientes de marzo último .. 
Repartidas ·en abril pasado ..... . 

Suman ......... . 

Y se hallan distribuidas así: 

Magistrado sustanciador, doctor Cárdenas: 

En actuación .. 
Al estudio .... 

1 
1 

Magistrado sustanciador, doctor González Torres: 

En actuación .. 
Al estudio ................. . 

1 
1 

6 
1 

7 

2 

En comisión. . . . . . . . . . . . . . . , . , 1 3 

Magistrado sustanciador, doctor Trujillo Arroyo: 
En act~ación. . 1 
Con pro·yecto. . . . . . 1 2 

Suman ................... . 7 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en 
abril, 1, que lo fue por el señor 1\l¡a~istraqo do<;:t<;>r Juan C. 
Tru~ illo Arroyo, 

Sala de Casación Civit 

Vienen pendientes del mes de marzo último .... 167 
Repartidos en abril pasado. . . . . . . . . . 11 

Suma ............... . 
Fallados en ·el mismo mes d!e abril último. . 

Quedan ....... . 

Y se hallan distribuidos así: 

.. 178 
2 

.. 176 

Magistrado sustanciador, doctor José Miguel Arango: 

·En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

8 
1 

10 19 

Magistrado sustanciador, doctor Germán B. Ji-
ménez: 

En actuación .. 7 
Al estudio .. . . 16 
Con proyecto .. 12 35 

Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Mar-
tínez: 

En actuación .. 7 
Con proyecto .. 18 25 

Magistrado sustanciador, doctor Juan N. Méndez: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con pr-oyecto .. 

12 
3 

19 34 

Magistrado sustanciador, doctor Tancredo Nannetti: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor Tafur A. : 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

Suman ............. . 
Juicios a·bandonados. . . . . . 
En comisión. . . . . . 

Suman .... 

JFaUos. 

Por el Magistrado doctor Germán B. Jiménez. 
Por el Magistrado doctor Juan E. Martínez. . 

8 
4 

10 22 

8 
5 

12 25 

160 
9 

7 

.. 176 

1 
1 

2 

Proyectos d'e sentencias definitivas presentados en 
abril último.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.1: 

así: 

Por el señor Magistrado doctor Ar:ango. . 
Por el señor Magistrado doctor Martínez. 
Por el señor Magistrado doctor Méndez. 
Por el señor Ma~istrado doctor Tafur A. 

1 
1 
1 

1 ·1 



GACETA JUDICIAL 441 

Proyectos de autos interlocutorios pr,esentados. . 1 
que lo fue por el señor Magistrado doctor Nannetti. 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados.. . . . . . . . . . . . . . . . . .·. . . . . . . . .. 4 

Juicios devue-ltos a los Tribunales de origen. . ·. 12 

Se advierte que durante el mes de abril último la Corte 
se ocupó en el estudio die los candidatos venidos ·en ter
nas para la formación de los Magistrados de los Tribu
nales de la República y ·elección de los mismos. 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

ACTAS 

de Corte Plena, relacionadas con el aplazamiento de la 
elección de un Magistrado del ·!Tribu.nal de Medellín. 

"Corte Plena-Acta de la ¡sesión ordinaria del día 16 de 
abril de 1931. 

"(Presidencia del señor Magistrado doctor Martinez). 

"El señor Presidente abrió la sesión a las cuatro menos 
cuarto p. m., con asistencia de los señores Magistrados 
doctores Arango, Becerra, Cárdenas, Gonzáiez Torres, 
L.uzardo Fortoul, Jiménez, Ménd,ez, Nannetti, Rosale'3, 
. Tafur A. y Trujillo Arroyo. 

"Actuó el suscrito Oficial Mayor. 

"Los señores Magistrados doctores Luzardo Fortoul y 
Becerra, propusieron: 

'Vistas las pruebas auténticas en que aparece que las 
elecciones de ternas para Magistrados de los Tribuna
les de Bucaramanga, San Gil y Medellín, hechas por 
las resp:ectivas Asambleas 'Departamentales, han sido 
acusadas d·e nulidad ante la jrlrisdicción contencioso 
administrativa, y teniendo en cuenta lo resuelto por la 
Corte en circunstancias idénticas, como puede v,erse en 
el acta de la sesión extraordinaria del día 30 de abril 
de 1923, que aparece publicada ;en el número 1542 de la 
Gaceta Judicial, la Corte ·resuelv,e: 

'Aplázase la elección de Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Bucaramanga, San Gil y Med!eUín, hasta 
cuando se haya decidido la acusación de nulidad de las 
ternas formadas por las Asambleas DepartamentaLes de 
Santand,er y Antioquia.' 

"Fue motiv:o de debate esta proposición hasta las seis 
de la tarde, hora 'en que se levantó la sesión. 

"El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Oficial Ma
yor, Otto Barrios Guzmán." 

"Corte Plena-Acta de la ¡sesión extraordinaria del ·20 
de abril de 1931. 

"(Presidencia del señor Magistrado doctor Marti:nez). 

"Actuó el suscrito Oficial Mayor. 

"En seguida el señor Magistrado doctor Cárdenas pi
dió que continuara el debate sobre la proposición r:elati
va al aplazamiento de la el<ección de Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Bucaramanga, San Gil y Me
dellín, y cuya discusión había quedado pendiente en la 
sesión del 16 de los corrientes. 

"La Secretaría leyó la proposición aludida, que, fue mo_ 
tivo de debate hasta las seis de la tarde, hora en que se 
terminó la sesión. 

"El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Oficial Ma
yor, Otto Barrios Guzmán." 

"Corte Plena-,-Acta de la se3i.ón extraordinaria del día 
21 de abril de 1931. 

··(Presidencia del s-eñor Magistrado doctor Martínez). 

"Actuó el suscrito Oficial Mayor. 

"Continuó la discusión de la proposición relativa al 
aplazamiento de la el-ección de Magistrados de los Tribu
nales Superiol'es de Bucaramanga, San Gil y Medellín, 
que quedó pendiente ~en la sesión anterior. 

"Propuso el señor Magi,strado doctor Jiménez, y fue 
aprobado. lo siguiente: 

'Suspéndase lo que se discute, y pase con sus antece
dentes a una Comisión de tres Magi'strados que estudien 
el punto y propongan a la Corte la doctrina que se deba 
adoptar sobre el particular, con cuarenta y ocho horas 
de término. ' 

"Los señores Magistrados doctores Cárdenas, Arango y 
Nannetti pidieron que quedara constancia de su voto 
negativo a la anterior proposición. 

"La Presidencia nombró en comisión a los señores Ma
gistrados doctores Méndez, Tafur A. y Nannetti . 

"A las cuatro y media p. m. se le''antó la sesión. 

"El Presidente, JUAN E. MkRTINEZ-El Oficial Ma
yor, Otto Barrios Guzmán." 

''Corte Plena-Acta de la sesión :ordinaria del día 23 de 
abril de 1931. 

"(Presidencia del señor Magistrado doctor Martínez) . 

"Actuó el suscrito Oficial Mayor. 

"En seguida los señores Magistrados doctores Méndez y 
Tafur A. pr;esen taron a la Presidencia su informe de ma
yoría sobre la proposición relativa al aplazamiento de 
la elección de l()s Magistrados de los Tribunales Supe
riores de Bucaramanga, .San Gil y Medellín, y que se les 
había .pasado ~en comisión en la última sesión de la Corte. 

"Igualmente ¡presentó informe 1d!e minoría sobr·e la 
misma proposición el señor Magistrado doctor Nan
netti. Este último informe dice así: 

'Honorables señores Magistrados: 

'Se ha propue~sto que la Corte aplace la elección de 
Mgistrados de los Tribunal-es de San Gil, Bucaramanga 
y Medellín, por haber sido comunicada la noticia de que 
han sido acusadas de nulidad las ternas formadas por 
la~ Asambleas respectivas. A mi juicio la Corte carece 
de facultad para suspender provisionalmente la 'ele~

ción por el motivo apuntado, desde luégo que no hay 
disposición alguna que la autorice para ello, y confor-· 
me al artículo 195 del Código de Procedimiento, las au
toridades judiciales no pueden ejercer más atribucio
nes que las ,expresamente conferidas por las leyes. Con
forme a la disposición expresa .del artículo 59 de la Ley 80 
de 1922, no tendrá cabida en ningún caso la suspensión 
provisional del acto electoral que haya sido acusado de 
nulo. Este artículo de la referida Ley sería abiertamente 
violado por la Corte ~i f1;1era aprobada la proposición que 
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dispone la suspensión de la elección de Magistrados de 
los Tribunales expresados, pues aunque ·en Acuerdo de 
30 de abril de 1923 se dijo que este artículo no tenia re
lación con el caso actual, por cuanto aquí no se trata de 
suspensión de ternas sino de aplazami·ento de la elección 
que sobre estas ternas haya de hacer la Corte, es lo cierto 
que absteniéndose ésta de su deber constitucional y le~al 
de elegir un Magistrado de cada una de esas ternas, por 
el hecho de ·estar acusadas, suspende provisionalmente 
los efectos de ese acto y contravi•ene expresamente el 
mandato categórico del artículo 59 de la Ley 20 de 1920. 

'A nadie se oculta el profundo sentido de este articulo 
y los males que previene, pues si toda demanda de nu
lidad de elecciones produj-era el efecto de suspender los 
resultados del voto, mientras se sigue •el juicio y se dicta 
sentencia, por las autoridades ·encargadas de conocer de 
esos asuntos, sobrevendría el más completo desconcierto 
en la renovación de los poder·es públicos, y amenazaría 
las bases mismas de las instituciones, desde luégo que 
cuaksquiera suj.etos que hayan fracasado ·en sus ambi
ciones personales, o inspirados •en intereses de partido 
o de circulo, podrían acusar temerariamente de nulidad 
todas las •elecciones, para obtener por tiempo más o me
nos largo, la suspensión de los resultados del sufragio. 
De la misma manera, el pre·cedente que se sentaría en 
la proposición a qu.e me refiero es de gravedad máximfl, 
ya que puede c·onducir a .que la Corte no pueda ejercer 
la atribución constitucional de elegir Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, pues bas
taría que se acusaran por el más fútil motivo las ter
nas formadas por las Asambleas para todos los Tribu
nales de la República, para que la Oorte se abstuviera 
de verificar los nombramientos, y, por lo mismo, para 
que continuasen indefinidamente en sus puestos, per
sonas cuyo periodo terminó legalmente. Una serie in
definida de acusaciones de nulidad bastaría para llenar 
el objeto. Y esto que se dice de las corporaciones judi
ciales, ocurriría en todas las ramas de la Administra
ción Pública, como •se ha dicho, si la ley previsora no 
hubiera mandado que en los juicios de nulidad de elec
ciones, no tendría cabida, en ca.so alguno, la suspensión 
pro"\isional del acto acordado. Por tanto, ·tengo el ho
nor de proponeros: 

'Procédase a verificar las elecciones de los Magis
trados de los Tribunales Superiores que aún faltan por 
elegir, por orden alfabético de Tribunales, según se ha 
dispuesto en proposición aprobada que está vigente. 

'(Los argumentos a que se refiere este informe habían 
sido ya •expuestos por los otros Magistrados de la mino
ría eri unión del suscrito, en las sesiones en que se dis
cutió la proposición de suspensión). 

'Bogotá, 23 de abril de 1931. 

"El informe de ma·yoría dice así: 

'Señores Magistrados: 

"Jrancredo Nann.etti' 

'Nos corresponde informar acerca de la proposición 
presentada a la Corte por los señor.es doctores Becerra y 
Luzardo Fortoul, para que se aplace el nombramiento de 
Magistrados ·de los Tribunales Superiores de Bucara
manga, San Gil y Medellín, por haber constancia ,en los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo de Bucara
manga y Medellín de haberse presentado demanda de 
nulidad de dichas ternas: J,.a proposició11 de lo~ señores 

Magistrados se funda en ·€'1 antecedente establecido por 
la Corte a propósito también del nombramiento de Ma
gistrados de los Tribunales de San Gil y Bucaramanga, 
de que da fe el acta de Corte Plena de fecha 30 de abril 
de 1923 (Gaceta Judicial número 1542 de 23 de mayo de 
1923). Allí dispuso la Corte aplazar por razones de con
veniencia del momeil!to, la elección de esos Magistrados. 
Pero habiéndose presentado nuevamente el caso, es pre
ciso señalar una norma de carácter permanente y gene
ral, por lo cual vuestra Comisión considera: 

'Conforme al artículo 112 de la Ley 85 de 1916 y 13 de 
la Ley 96 de 1920, en la formación de las ternas que de
ban pres·sntarse por las corporaciones públicas para que 
otra autoridad haga un nombramiento, hay dos opera
ciones sucesivas: 

'P La elección por el sistema del voto incompleto de 
tantos candidatos principales y suplentes cuantos sean 
necesarios para formar el número de ternas Tequeri
da.s; y 

'2• La formación misma de cada terna con aquellos 
candidatos. 

'Respecto de la primera operación ha establecido últi
mamente el honorable Consejo de Estado, entidad su
prema establecida por la ley para decidir sobre la validez 
o nulidad de ternas para Magistrados de los Tribunales 
Superiores, que la intervención de los miembros de un 
partido en la elección de candidatos para formar las ter
nas correspondientes al partido opuesto, no es irregu
laridad que vicie de nulidad esa elección, porque-dice 
el Consejo-'cada uno de los Diputados que forman la 
r.espectiva Asamblea es un elector que tiene facultad de 
escoger los candidatos por los cuales ha de votar.' 

'Pero respecto de la segunda operación dice ·el Cml
sejo que sí puede haber nulidad .cuando no se forma el 
número de ternas que por.mayoría y minoría debe tener 
carla Tribunal conforme a la ley. 

'De modo que cuando ocurra .este caso, vuestra Co
misión es de parecer que sí puede la Corte aplazar, como 
lo hizo en 1923, el nombramiento de Magistrados, sin 
que sea obstáculo para ello lo que establece el artículo 5~ 
de la Ley 80 de 1922, sobre .elecciones, porque la pmhibi
ción que establece esta disposición se r.efiere a las auto
ridades que conocen de los juicios electorales, y las prohi
biciones, como disposiciones de excepción, son de inter
pretación restrictiva. Por ·consiguiente, no pueden ex
tenderse a otras autoridades como la'Corte. 

'Por otra parte, concediendo en gracia de discusión 
que la antedicha disposición no fuere especial para los 
Tribunales de lo Contencioso AdministratiYo, sino que 
por interpretación extensiva se la refiriese también a 
todas y cada una de las autoridades que tengan inter
vención en actos ulteriores vinculados a ternas forma
das con manifiesta violación de c~nones constituciona
les y acusadas también ante Juez competente, en tal 
caso no sería tampoco obligatorio para la Corte la ob
servancia del artículo 5Q de la Le:y 80 de 1922, porque 
ésta, así como cualquiéra otra ley, se halla subordinada 
en su aplicación al precepto constitucional establecido 
en el artículo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
es a saber: 

'En todo caso de incompatibilidad entre la Constitu
ción y la ~ey, se aplicarán de pre,fe:renc;ia la~? disposic;iQ• 
ne.s constitucionales.' 
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'En el actual régimen constitucional ha desaparecido 
el principio que rigió hasta la expedición de aquel Acto 
legislativo, de que 'una disposición expresa de ley pos
terior a la Gon.stitución se reputa constitucional, y se 
aplicará aunque parezca contraria a la Cons·titución,' y 
quedó sustituido por la norma contraria del articulo 40 
de ·ese Acto legislativo, de tal suerte que hoy día una ley, 
por expresos que sean sus términos, si por otra parte al 
aplicarse en cualquier caso resulta ·en conflicto con la 
Constitución, toda autoridad está en el deber de cum
plir de preferencia esta última. 

'Y cuando los términos de la ley no son precisamente 
antinómicos con algún precepto constitucional, sino que 
adolecen de deficiencia o ambigüedad, entonces la ley 
debe entenderse y aplicarse '·en el sentido más conforme 
con la Constitución.' 

'Si, pues, acaece, como en el caso presente, que en la 
formación de una de las ternas incurre la Asamblea en 
violación grav.e y notoria de la Constitución por haber 
quebrantado uno de los principios fundamentales del su
fragio, cual es el establecido en el articulo 45 del men
cionado Acto legislativo de 1910, sobre representación 
proporcional de los partidos, bien pueden las autorida
des enc~rgadas de realizar los nombramientos antepo
ner la Constitución a la ley. La Corte Supr.ema, en la 
elección de Magistrados de Tribunales Superiores, no es, 
ni puede ser jamás, un instrumento inconsciente y pa
sivo de las iniciativas de las Asambleas Departamenta
les; ella ·es, por el contrario, la autoridad más alta que 
complementa las operaciones ·electorales de las Asam
bleas, les da cima, y las perfecciona también con la in
vestidura del Magistrado y sobrelleva por lo mismo l!l 
responsabilidad mayor en la constitución del Poder Ju
dicial. 

'Es cierto que 1a ·Corte no es la autoridad llamada por 
la ley a decidir sobre la validez de las ternas; pero esto 
no la priva de la facultad legítima, hasta por derecho 
natural, que todo ser humano tiene de abstenerse en 
concurrir a la consumación de un delito, y delito es eje
cutar actos en abierta rebeldía con la Gonstitución, y 

con mucho mayor razón cuando el asunto se halla sub 
judice ante lo contencioso administrativo, cuyas doc
trinas sobre el particular se hallan claramente estable
cidas y están bien conocidas. 

'Es entonces de rigurosa observancia la máxima ra
cional condensada en estos términos: 'en la duda, abs
tente.' La abstención en tales ocasiones ni otorga der-e
chos a ninguno ni se los arrebata, sino que aplaza el acto 
de la elección, en espera de que la autoridad 'competente 
decida sobre los antecedentes indispensables a aquélla. 
La excepción de pleito pendiente, que tan a menudo se 
invoca en las asuntos civiles, es norma de lógica y pru
dencia, acaso máJs necesaria en ~os negocios públicos. El 
artículo 39 del Acto legislativo ya citado, que atribuye a 
la Corte la facultad de nombrar los ·Magistrados de los 
Tribunales Superi·ores 'de ternas que presenten las Asam
bleas,' no es precepto que le imponga el de·ber ineludible 
de .ejercitar en todo caso y al punto tal atribución, aun 
en el supuesto de que las ternas presentadas constitu
yan cuerpo de delito contra la Constitución. Semejante 
teoría .es insostenible y podría en algunos casos llegar 
hasta ser reprochable. 

'Ahora bien, que en la terna tercera para la Sala Civil 
del Tribunal Superior de Medellín se cometió abierta in-

tracción de la Constitución, es punto ·que queda demos
trado evidentemente con sólo comparar la 1ey que lu 
ciado a la mayoría tres plazas, con las ternas pr.e·senta
das al efecto en las cuales se ha quitado una a la mayo
na y se ha otorgado a la minoría. El quebrantamiento 
del artículo 45 citado es, por tanto, manifiesto y no re
quiere ninguna otra prueba. De acuerdo con la última 
ley sobre división territorial judl.cial, los Tribunales de 
.bucararnanga y San Gil deben tener cada uno tres Ma
gistrados de mayoría y uno de minoría, y en loo ternas 
formadas por la Asamblea del Departamento de San
tander, enviadas a la Corte para la elección de Magis
trados de esos dos Tribunares, aparecen tres ternas de 
mayoría y una de minoría, es decir, la.s requeridas por 
la ley. De modo que cuaJ.quiera irregularidad que se ab
gara en cuanto a la manera de form.,ar dichas ternas, 
correspondería al honorable Consejo de Estado, autori
dad suprema en la materia. 

'Estima, pues, vuestra Comisión que no puede apla
zarse la elección de Magistradoo de los Tribunales de 
Bucaramanga y San Gil. 

'Respecto de .las ternas formadas por la Asamblea del 
Departamento de Antioquia, se observa: de acuerdo con 
la ley, el Tribunal de Medellín debe tener cuatro Ma
gistrados en la Sala Civil, tres de mayoría y uno de mi
noría; y cinco Magistrados para la Sala en lo Criminal, 
tres de mayoría y dos para la minoría. Ahora, en las 
ternas remitidas por di.cha Asamblea a la Corte apare
cen dos ternas de mayoría y dos de minoría, para la Sala 
Civil. Como según la ley ·la tercera terna· de la Sala Civil 
debió corresponder a la mayoría, al darla la Asamblea a 
la minoría se apartó de la pr~porcionalidad establecida 
por la ley Y la Constitución sobre el particular, como ·Ya 
se dijo, Y por consiguiente si la Corte procediera a veri
ficar la elección de Magistrado re·specto de dicha terna, 
se pondría en oposición también con las mismas normas 
Y con la doctrina establecida por la autoridad suprema 
en la materia que debe acatar. 

'No sucede lo mismo respecto de las dos primeras ter
nas de lo civi1l señaladas a la mayoría y la cuarta a la 
minoría, porque siendo independientes unas de otras, 
e1 vicio de unas no afecta ,a las demás, conforme a prin
cipios que rigen las nulidades en materia de actos y con
tratos. 

'Las terna.s de la Sal:a de lo ·Crimina'! aparecen for
madas de conformidad con la ley. 

'Conforme a estas conclusiones deducidas únicamente 
de la ley, de actas ofi'Ci:ales y de •la doctrina establecida 
por la autoridad respectiva, vuestra comisión os propone: 

'Procédase a la elección de Magistrados de los Tribu
nales de :Bucaramanga y San Gil y del Tribunal de Me
dellín, con excepción de la tercera terna de la Sala de lo 
Civil de ·este último Tribunal, mientras se decide la d·e
manda de nulidad que hay pendiente. 

'Vuestra Comisión. 

'Juan N. fMéndez-Francisco Tafur A. 

'Bogotá, abril 23 de 1931'.' 

"En discusión la parte resolutiva del inf.orme de mino
ría, el .señor Magistrado doctor Cárd·ena.s pidió 1a palabra 
Y propuso lo siguiente, que fue aprobado: 

'Por la naturaleza del asunto, y por coincidir en las 
conclusiones r.esolutivas en algunos ,puntos, tanto el in
form:e de rriayoi:ia como el de minoría, la Corte resuelve 
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discutir primero el. de mayoría, una vez que ya se han 
leído ambos.' 

"En consecuencia se abrió ~a discusión del informe de 
mayoría,, en su parte r·es()'lutiva. 

"El señor Magistrado doctor Méndez pi:dió, y la Corte 
accedió a ello, que dicha parte resolutiva se dividiera €n 
dos, para los efectos de la votación, así: 

'P Procéda.se a la elección de Magistrados de los Tri
bunales de Bucaramanga y San Gil, y 

'2• Y del Tribunal de Mede1lín, con excepción de la 
tercera terna de la Sala de lo Civil de este último Tri
bunal, mientras se decide la demanda de nulidad que 
hay pendiente.' 

"Votada la primer.a parte, iue aprobada. El señor Ma
gistrado doctor Arango hizo constar que había votado 
negatiyamente esta primera parte de la resolutiva en 
discusión por estar ella íntimamente ligada con la con
siderativa del informe que también habría de votar ne
gativamente. 

"Entró a discutirse lü pertinente de la parte conside
rativa del informe. Al votarse, fue aprobada. El señor 
Magistrado doctor Nannetti hizo constar que su voto en 
esta última votación había sido negativo, pues que se 
mantenía en las ra<~ones que había expuesto en su in
forme de rrünoría. 

"Se leyó la segunda parte de la resolutiva. En discu
sión, el señor Magistrado doctor Becerra pidió la pala
bra para modificar, y propuso: 

'Y el Tribunal de Medellín, con excepción de las ter
nas de la Sala de io Civil, mientras se decide la deman
da de nuHdad que hay pendiente.' 

"En discusión la modifdcación leída, al proceder a vo
tarse, fue negada. 

"Seguida la discusión de la segunda parte original de 
la resolutiva del informe, el señor Magi,strado doctor 
Cárdenas pidió a la Corte, y ésta accedió, que se subdi
vidiera para los ef,ectos de la votación, así: 

'a) Y del Tribunal de Medellín, y 
'b) Con excepción de la tercera terna de· la Sala de 

lo Civil de este último Tribunal, mientras se decide la 
demanda· de nulidad que hay pendiente.' 

"En votación la primera parte de la subdivisión, fue 
aprobada por once votos contra uno negativo. 

"Al yotarse la segunda, resultaron seis votos afirma
tivos contra seis negativos. Declarado el ·empate por la 
Presidencia, se abrió nuevamente la discusión sobre esta 
segunda parte. En nue·va votación, fue aprobada por 
ocho votos afirmativos .contra cuatro negativos. 

"Abierta la discusión sobre la segunda parte de la ex
positiva del informe de mayoría, el señor Magistrado 
doctor Luzardo Fortoul pidió que se subdividiera en dos 
partes, así: 

··p Desde donde se lee: 'respecto de las ternas forma
das por 19~ Asamblea del Departamento de ..... ' hasta 
donde dice: 'y con la doctrina •establecida por la autori
dad supr•ema en la materia y que debe respetar'; y la 

"2'' 'No sucede lo mismo respecto de las dos primera'> 
t.ernas ..... ' y termina 'conforme a los principios que · 
rigen las nulidades en materia de actos y contratos.' 

"En votación la primera .parte de la subdivisión, fue 
aprobada .. 

"Los señores Magistrados doctores González Torres y 
Jiménez hicieron ~onstar su voto afirmativo a la prime-

ra parte de la subdivisión, pero sólo hasta donde se lee: 
'y con la doctrina ·establecida por la autoridad suprema 
en la materia y que debe acatar,' pues no compartían 
estas dos últimas palabras. 

"En discusión la segunda parte de la subdivisión de la 
considera ti va del informe, fue aprobada. 

"Los .señore-s Magistrados doc'tores Arango, Cárdenas. 
Rosales y Nannetti dejaron la siguiente constancia: 

'Los suscritos Magistrados de la Corte Suprema de Ju.o
ticia, ·estiman que .es ilegaJl la proposición aprobada por 
la mayoría, en virtud de la cua.l .se· aplaza la elección de 
Magistrados para el Tribunal de Medellín, en ·lo concer·· 
niente a la tercera terna de la Sala de lo Civil, y dejan 
con tal motivo la siguiente constancia: 

"!? La Asamblea Departamental de Antioquia eligió, 
en ejercicio de sus funciones constitucionales, las ternas 
de Magistrados para el Tribunal Superior de Medellín. 

"29 La proposición a que nos referimos menoscaba pro
fundamente la voluntad de la Asamblea y afecta el buen 
servicio de la administración de justicia, porque aun 
en el caso de que la terna Hegara a declararse nula, al 
formarse otra nueva-como sería ·el caso--y al ser de 
nuevo acusada, como •es probable, la Corte volvería a 
aplazar la elección, con lo cual se pmrroga artifi.cial e 
indebidamente la permanencia de funcionarios cuyo 
mandato expira el último del presente mes dE' abril. 

"3• La proposición de que nos ocupamos viola ·el ar .. 
tículo 59 de la Ley 80 de 1922, ·que dice: 'los juicios elec
torales se sujetarán invariablemente· al procedimiento 
señalado en los a11tícu1os 17, 18 y 19 de la Ley 96 de 1920, 
ya se trate en e1los de votaciones, registros de escruti
nios o de nombramiento de corporaciones electorales, y 
en ellos no tendrá cabida, en ningún caso, la suspensión 
provisional del acto acusado.' 

"4• La ilegaliqad de la proposición a que nos referimos 
salta a la v;ista, pues si a los Tribunales de lo Contencio
so AdministratiYo, que son los competentes para fallar 
la nulidad de las elecciones, les está prohibido suspen
der provisionalmente Q aplazar, que es 1o mismo, los ac
tos acusados, con mayor razón lo está a otras corpora
ciones por elevadas que sean, y las cuales no pueden 
violar tal prohibición, sin violar a la vez otro precepto 
legal, el artículo 195 del Código Judicial, que no permite 
a los funcionarios judiciales ejercer atribuciones que 
clara y expresamente no les hayan conferido la Constf
tución o la ley. 

"59 Y no se diga que la prohibición ,que establece· el 
artículo 59 de la Ley 80 de 1922, que versa sobre eleccio
nes en gene·ral, sólo es para los Tribunales de lo Con
tencioso Administrativo, pues la ley obliga a todas las 
autoridades, sin excepción alguna, y si esos mismos Tri
bunal-es no pueden dejar de cumplirla, con muchísimo 
menos razón puede sustraerse a su observancia una en
tidad distinta, como la Corte. 

"6? La mayoría a.firma que en la formación de las 
ternas para la Sala de lo Civil, se fa;ltó al principio de la 
representación proporcional de los partidos. Aquí no 
han venido las actas de la AsambLea ni los .escrutinios 
correspondientes en forma auténtica, para poder afir
mar que se incurrió en ·tal vicio o informal>idad; aunque 
hubieran venido esos escrutinios, ·la Corte tampoco po
dría entrar a revisarlos, porque esa es una función pri
vativa de los Tribunales de lo Contencioso Adrn!inistra
ti\·o, al fallar· .en definitiva; pues ni siquiera puede de-
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cretar la suspensión provisional de ningún acto eleoto
ral, y al hacerlo la Corte, como acaba de hacerlo, usurpa 
jurisdicción. 

'7º Y es tan infundado el procedimiento adoptado por 
la mayoría de la Cor~e al suspender o aplazar la elección 
de la tercera terna, que bien pudiera la autoridad ad
ministrativa, suponiendo :que prosperara la demanda, 
anular una distinta. 

'8º E'l principio que nos ha guiado para sostener que 
la Corte carecía de facultad para suspender las ·elec
ciones de Magistrados para los Tribunales de San Gil y 
Bucaramanga, es el mismo que sostenemos respecto de 
la elección para Magistrado del Tribunal de Medellín, 
sin excepción alguna. 

'9'' Es cierto que en el año de 1923 la Corte, con va
rios votos disidentes, resolvió aplazar la elección de al
gunos Magistrados por haber sido acusadas ·las temas 
respectivas, mas en el informe que sirvió de base a esa 
resolución, no se ·encuentra fundamento alguno, una 
vez que sólo se habla de una pretendida diferencia en
tre suspensión de las ternas y aplazamiento de la elec
ción que sobre ellas debía hacerse, distinción inadmisi
ble, pues precisamente la suspensión de un acto no pue
de realizarse sino aplazando su cumplimiento. Ese es el 
único antecedente, y antes bien, con posterioridad a él, 
la Corte, a pesar de acusaciones semejantes, como ra que 
se promovió contra la formación de las ternas para el 
Tribunal de Cundinamarca ·en el período pasado, no va
ciló en ejercitar 'la función constitucional y legal de 
elegir. 

'José ,Miguel Arango-'I'ancredo Nannetti-Luis IF. JR.o
sales-Parmenio Cárdenas.' 

"También 'el señor Magistrado doctor Becerra pidió 
que se insertara en ·el acta la constancia que a continua~ 
ción se copia:, 

'Constancia del Magistrado doctor Enrique A. Becerra: 
'Acojo las razones aducidas por la mayoría, y agrego 

estas aclaraciones: 

'La abstención .de la Corte para ·elegir Magistrado de 
la tercera terna, en nada menoscaba las funciones cons
titucionales de la Asamblea, porque si estas funciones se 
llenarán en los términos pr:~.scritos por la Constitución, 
la voluntad de ese Cuerpo prevalecerá y la Corte habrá 
de acatarla como lo ha hecho respecto de las ternas que 
\'isible y manifiestamente respe:tan las normas de la 
Carta. Además, no es la voluntad de la Asamblea la que 
debe primar en ·estos ca:so.s, sino el respeto a los cánones 
constitucionales y legales que no solamente obligan a la 
Corte sino también ·a •esas copora;ciones; y mal puede 
exigirse que esa voluntad se cumpla cuando viola esos 
cánones y cuando existen doctrinas auténticas que en 
casos semejantes y concretos, como el que se contro
vierte, declaran esa violación. Y mucho m¡enos puede 
apreciarse como razón que obligue a la Corte a proceder, 
el hecho de la 'permanencia de funcionarios cuyo man
dato expiró el último del presente mes de· abril,' porque 
es principio de derecho administrativo que ningún em
pleado dejará de funcionar, aunque su período haya ter
minado, sino luégo que se presente .a reemplazarlo el que 
haya sido nombrado para el ·efecto, o el suplente respec
tivo; pues 1sobre el obstáculo burocrático que la minoría 
insinúa, prevalecen los principios constitucionales y le-

gales que determinan la validez del mandato público .v 
la eficacia del ejercicio de la inv.estidura consiguiente. 

'La afirmación de la minoría de que 'a la Corte no han 
venido las actas de la Asamblea, ni los escrutinios co
rrespondientes ·en forma. auténtica,' para que sirvieFan 
de base a su determinación, está uifirmada por la pre
sencia en la documentación respectiva de tales acta y 

escrutinio auténticos; y el suscrito tuvo ocasión de po
nerlos de manifiesto a la Corte Plena integrada por lo& 
señores Magistrados de .la m!inoría, cuando· ante ella. 
~-ostuvo la necesidad de abstenerse de hacer la elección 
de todos los Magistrados que habían de componer la 
Sala de lo Civil del Tribunal de Medellín. 

"Hay también error en la apreciación del antecedente 
relativo a la elección de Magi•strados de Bogotá (no Cun
dinamarca, porque el régimen federal hace mucho que 
desapareció), hecha para. el período pasado, porque la 
Corte entonces procedió a la elección,. porque ignoró la 
existencia de la demanda de nulidad, desde luégo que 
no le fue suministrada la prueba legal y auténtica del 
hecho que llubi<era servido de base a la a-bstención.' 

"A las siete de la noche ·se levantó la sesión .. 

"El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Oficial Ma
yor, Otto Barrios Guzmán." 

"Corte Plena-Acta de· la sesión extraordinaria del' 24 de· 
abril de 1931. 

"(Presidencia del señor Magistrado doctor Martinez). 

"Actuó el suscrito Oficial Mayor. 

"Continuó la elección de los Magistrados de los Tribu
nales Superiores. de la República, así: 

"Tribunal de Medellín-Sala Civil. 
"Los mismos escrutadores, doctores Cárdenas y Gon

~ález Torres, dieron cuenta del siguiente resultado: 

"1" terna. Por el señor doctor Valerio· Ramtrez Urrea, 
· 12 votos. 

"2'' terna. Por el señor doctor J~sé Maria Velilla, 12 
votos. 

"4'' terna. Por eL señor· doctor Belisario Agudelo, 10 
votos. 

"Por el señor doctor Clímaco Paláu, 2 votos. 
"En vista de que obtuvieron unan~midad los doctores 

Ramírez Urrea y Velilla, y mayoria absoluta el doctor 
Agudelo, la Corte los declaró legalmente electos Magis
trados principales del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, Sala de lo Civil, para el próximo 
período. 

"Se prescindió de hacer la. elección correspondiente a 
la tercera terna de esta Sala, en virtud de lo resuelto en 
la sesión de ayer. 

"Sala de lo Criminal. 
"Los escruútdores mencionados anunciaron el siguien

te resultado: 

"1' terna. Por el señor doctor Bernardo Ceballos Uribe, 
12 votos. 

"2'' terna. Bor el señor doctor Gonzalo Gómez Z., 11 
votos. 

"Por el señor doctor Pedro Claver Gómez, 1 voto. 
"3• terna. Por el señor doctor Joaquín García Rojas, 

8 votos. 
"Por el señor doctor Gerardo Melguizo, 2 votos. 
"Por el señor doctor Aristides Duque, 2 yo tos. 

' ·-· ¡ 

---·---- .. - . 
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"4• terna. Por el señor doctor Campo Elías Aguirre, 
11 voto•s. 

"Por el señor doctor Carlos Uribe Wílliamson, 1 voto. 
"5• terna. Por el señor doctor Tobías Jiménez, 12 votos. 
"Habiendo obtenido unanimidad los doctores Ceballos 

Uribe y Jlménez, y mayoría absoluta los doctores Gó
mez Z., García Rojas y Aguirre, la Corte los declaró 
electos Magistrados principales del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en la Sala de lo Criminal, 
para el próximo período. 

"El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Oficial Ma
yor, Otto Barrios Guzmán." 

"Corte JPlena-Acta de la •Eesión del 15 ide mayo de 1931. 

"(Presidencia del señor Magistrado doctor Martínez). 

"Actuó ·el suscrito Secretario. 
"En seguida se procedió a elegir los suplentes del Tri

bunal Superior de Medellín, así: 

"Sala Civil. 
"1' terna. Por el señor doctqr Ramón Obdulio Arcila, 

12 votos. 
"2' terna. Por el señor Jesús María Restrepo, 12 votos. 
"3'' terna. Al proceder a votarse sobre esta terna, el 

señor Magistrado doctor Luzardo Fortoul sentó la si
guiente proposición, que fue aprobada: 

'Habiéndose aplazado la elección de MagisÚado prin
cipal sobre la tercera terna de la Sala de lo Civil del 
Tribunal Superior de Medellín, la Corte resuelve aplazar 
consecuencialmente la elección sobre la tercera terna 
de suplentes de la expresada Sala, por las razones que 
.se expusieron en proposición aprobada el día 23 de abr!l 
próximo pasado.' 

"Los señor.es Magistrados doctores Arango, Cárdenas, 
Nannetti Y Rosales hi·cieron constar su voto negativo a 
la proposición ante11ior. 

"Continuó la votación. 
"4' terna. Por el señor doctor Wenceslao Facio Lince, 

12 votos. 
"Habiendo qbtenido unanimidad los doctores Arcila, 

Restrepo Y Facio Lince, la Corte los declaró legalmente 
electos suplentes de los Magistrados del Tribunal Supe
dar del Distrito Judicial de Medellín, Sala de lo Civil,. 
para el período que comenzó el primero de los corrien
tes, Y re.solYió que su orden fuera el siguiente: 

"Mayoría: 19 Doctor Jesús M. Res trepo; 29 Doctor Ra
món Obdulio Arcila. 

"Minoría. Doctor Wenceslao Facio Lince. 

"Sala de lo Criminal. 
1' terna. Por el señor doctor Jesús M. Gutiérrez, 12 

votos. . . ! . · • ¡ ,. : ¡¡ · ~r:;;; 1 
~~ ' l :1 •• J :.' 1 

"2• terna. Por ·el señor doctor Antonio J. Abad~ 12 
votos. 

"3• terna. Por ·el señor doctor Pablo E. Hoyo-s, 12 votos. 
"4• ternra. Por el señor doctor Jesús Gómez González, 

12 votos. 
"5• terna. Por el señor doctor Jorge Agudelo z., 12 

votos. 

"Habiendo obtenido unanimidad los expr·e·sados doc-. 
tares, la Corte los declaró legalmente electos suplentes 
de }os Magistrados del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, Sala de lo Criminal, y resolvió que 
su orden fuera el siguiente: 

"Mayoría: 1" Doctor Jesús M. Gutiérrez; 29 Doctor 
Pablo E. Hoyos; 39 Doctor Antonio J. Abad. 

"Minoría: !? Doctor Jesús Gómez González; 2" Doctor 
Jorge Agudelo Z. 

"El Presidente, JUAN E. MARTINEZ~El Secretario, 
Aug·usto N. Samper. '' 

Corte Suprema. de Justicia~Corte JPlena-Bogotá, agosto 
veintiocho de mil novecientos trei!nta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: i 
'l 

El doctor Roberto Garavito, ciudadano ·colombiano ma
yor de edad y de esta vecindad, •en ejercicio del derecho 
consagrado por el artículo 41 del Acto legislativo número 
3 de 1910, demanda como inconstitucional el artículo 11 
de la Ley 52 del corriente año, manifestando que tal dis
posición es violaboria del artículo 4" de la Carta, "pues se 
permite. por él-dice textualmente-la adjudicación a 
particulares, así sean ellos naciqnales o extranjeros de 
porciones del territorio de la Nación precisamente en las 
costas en donde el país tiene interés por hallarse a las 
orillas del mar Caribe y series (sic) más dificil defender 
su integridad." 

Aun cuando el demandante manifiesta que posterior
mente presentará el Diario Oficial en donde se halla pu
bliaa,da la Ley 52, ·cuyo ·artículo 11 acusa, y que hará una 
mayor ampliación de su demanda, es lo cierto que hasta 
la fecha no ha cumplido con tal ofrecimiento. 

El señor Procurador, a quien se dio traslado l·egal del 
caso, se opone a la declaración solicitada, en vista de 
fecha diez de los corrientes. 

La Corte, en verdad, •estima respecto de la acusación 
intentada, que ella es cuando menos improcedente, por
que si por una parte viene absolutamente desprovista 
de razones y fundamentos, por otra, no alcanza a ver la 
pugna ·existente entre la disposición constitucional in
v;ocada y el· artículo acusado, ya que si la primera habla 
de que el territorio, con los bienes públicos que de él 
forman parte, pertenece únicamhte a la Nación, y el 
.segundo se refiere a quiénes son adjudicables las tie
rras baldías de la Provincia de Urabá y de la Intenden
cia del Chocó, no se ve porqué una ley que regula h 

adjudicación de baldíos nacionales pueda violar la nor
ma del Estatuto en cuanto estableoe lo que se ha dejado 
expre:mdo, tocante al territorio y a los bienes públicos 
que lo constituyen, puesto que no por el he-cho de ha
cerse una adjudicación con ·el carácter de baldío, el 
terreno que la comprende deja de formar parte inte
grante del territorio nacional, constitucionalmente con
siderado. Además, el legislador, ·en el •caso proeciso del 
artículo acusado, no ha hecho otra cosa que ejercer la 
atribución que expresa y taxativamente le señala el 
artículo 76 de la Constitución en su numeral 22", acerca 
de la manera de limitar o regular la apropiación de 
tierras baldías. 

En tal virtud, la Corte Suprema, reunida en pleno, de 
acuerdo con el señor Procurador General, administran
do justicia •en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que no es inexequible el aTtículo 11 de 
la Ley 52 del presente año. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
envíese oopia al señor Ministro de Gobierno para su pu-
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blicación en el mario Oficial y archívense ·estas dili
gencias. 

JUAN E. MARTINEZ-Jl:gnacio González Torre.>-José 
Miguel Arango-Enrique A. Becerra-Germán B. .lfiménez. 
Parmenio Cárdenas- Tancredo Nannetti~Carlos Arturo 
;maz-.lfulio lLu.zardo Fortoul-Manuel Vicente Jiméncz. 
Francisco 'l!.'afur A.-JUian C. Trujillo Arroyo--El Secre
tario en propiedad, Augusto N. Samper. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Enrique A. Becerra en el fallo 
que precede. 

Por las razones que el fallo anterior expon~, relativas 
a la omisión de requisitos de forma y sustancia en la 
demanda a que él dice rela·ción, considero que en la 
oportunidad legal correspondiente ha debido devolver
se al autor por ser inepta, de acuerdo con los artículos 
265 y 467 del Código Judicial, sin que hubiera sido nece
sario entrar a decidir acerca de su mérito y fondo ju
rídicos. 

Bogotá, agosto veintiocho d·e mil novecientos treinta 
y uno. 

B~nrique A. Becerra-Martínez-1. González T.-Aran
go-Cárdenas - Jiménez-M. V . .lfiméne.z-Luzardo For
toul-Nannetti - Díaz-TafW" A.-Trujillo Arroyo-Au· 
gusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

--=··============================== 
SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo~ 
gotá-, diez y seis de mayo de (mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Melgar, Rafael Tanco de
mandó por la vía ordinaria a Gabriel Sarmiento para que 
se declarase que 'es nulo y debe rescindirse el contrato de 
compraventa de un lote de terreno, celebrado entre el de
mandante y Sarmiento el día dos de octubre de mil non~
cientos catorce, por el cual ·este último aparece com
prando al peticionario un lote de terreno que hace parte 
de la hacienda de La Aguada, situada en el :MunicipiQ de 
Currda.y, del Departamento del Tolima, porque a la f.echa 
del contrato el vendedor Tanco era menor de ·edad, y 
porque sufrió lesión enorme, una vez que el precio reci
bido era inferior a la mitad del justo precio de la finca. 
Posteriormente reformó esta demanda el apoderado de 
Tanco para dirigirla contra Gabriel Sarmiento y An
drés Malina, a fin de que se hicieran ·estas ·declaracio
nes, por sentencia definitiva: 

"Primero. Que es nulo, con nulidad absoluta, por si
mulación o falta de causa, el contrato :de compraventa 
que se hizo constar en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Público de este Circuito, con fecha tres 
de mayo de mil novecientos diez y siete, bajo el número 
treinta y uno, por la cual Gabri·el Sarmiento dijo ven
der a Andrés Malina un lote de terreno en jurisdicción 
del Municipio de Cunday, que es ·el mismo que el señor 
Rafael Tanco había vendido al señor Gabriel Sarmien
to por la escritura número mil cuar.enta y tres, de dos 

de octubre de mil novecientos catorce, otorgada en la 
N ataría tercera de Bogotá, cuyos linderos se 'expresarán 
adelante. 

"Segundo. Que el contrato de compraventa de un lote 
de terreno ubicado en el Municipio de Cunday, cuyes 
linderos se demarcarán en uno de los hechos de esta de
manda, y que se hizo constar en la escritura otorgada 
en la Notaría tercera de Bogotá, con fecha dos de octu
bre de mtl novecientos catorce, y bajo el número mil 
cuarenta y tres, del señor Rafael Tancó a Gabriel Sar
mi·ento, se rescinde por nulidad re1ativa y lesión enor
me, o por cuaJrquiera de estas caasas, lesión enorme su
frida por el vendedor, y haciendo consistir la nulidad 
relativa ·en que el vendedor, señor Tanco, no tenía al 
tiempo 'de la venta la mayor ,edad que se exige para esos 
actos .. 

"Tercero. Que se restituya al señor Rafa,el Tanco, con 
sus frutos naturales y civiles, el lote de terreno a que se 
refieren dichas ·escrituras. 

"Cuarto. Que el comprador podrá a su arbitrio con
sentir en la rescisión por lesión .enorme o completar ~1 
justo precio con deducción de una décima parte. 

"Quinto. Que la restitución demandada en el puntd. 
tercero debe hacerse purificando previamente las cosas 
de las hipotecas u otros derechos reales qllle se hayan 
constituido sobre 'el terreno. 

"Sexto. Que el comprador deberá pagar a la parte >en
CÍedora los intereses y frutos del lote; desde la fecha de 
la demanda. 

"Séptimo. Que la parte demandada debe .pagar a la 
demandante las costas d,e esta litis, si al contestar la de
manda no reconoce la justicia de la acción, conviniendo 
en la nulidad y .en la r·escisión u optando por completar 
el precio, con deducción de una décima parte, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo UÍ48 Q}el Código Civil." 

Expresó que la venta que hizo Gabriel Sarmiento a 
Andrés Malina fue simulada o de pura confianza, con 
el objeto de dificultar o impedir las acciones estableci
das sobre rescisión, e invocó como apoyo de derecho los 
artículos 1523, 1524, 1946, 1947, 1948, 1953, 19M del Có
,digo Civil; 269 del Judicial, y todo e1 Título 2º del Libro 
4• del Código primeramente citadó. 

En seguida enunció los hechos asi: 

"I. Por la ·escritura número treinta y uno, de fecha 
tre.s de mayo de mil novecientos diez y siete, otol'gada 
ante el No1tario del Circuito de Melgar, dijo vender Ga
briel sarmiento a Andrés Malina el lote de terreno si
tuado en el Municipio de Cunday, alinderado de la ma
nera. siguiente: 'por un costado, con la hacienda llamada 
Valparaíso, quebrada grande de por medio; por otro cos
tado, con la quebrap.a de lLa Aguada; por el otro costado, 
con la cordillera que antes quedaba en terreno de la pro
piedad del señor Rafa,el Tanco, o sea de la hacienda de 
i..a Aguada, y hoy queda en el lote de terreno dicho y que 
sirve de límilte a los Municipios de Cunday y Melgar por 
esa parte; y por el otro cGstado, desde la punta de· la 
loma denominada Malnombre, línea recta, a la e¡uebrada 
i..a Aguada, lindero de la hacienda del mismo nombr·e.' 

"II. Este lote de terreno es el mismo que el señor Ra
fael Tanco vendió a Gabriel Sarmiento por la ,escritura 
número mil cuarenta y tres, de fecha dos de octubre de 
¡nil novecientos catorce, de la Notaria tercera de Bogotá. 

"III. La venta expresada de Gabriel Sarmiento a An
drés Malina, es una venta simulada o de pura confianza. 
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"IV. El señür Rafael Tanco tiene interés manifiesto 
eri la nulidad de •la venta que Gabriel Sarmiento hizo a 
Andrés Malina y que se ha expresado. 

"V. Por la escritura pública número mil cuarenta y 
'tres, otorgada en la Notaría tercera de Bogotá el dos de 
octubre de mH novecientos catorce, el señor Rafael Tan
·co vendié a Gabriel Sarmiento un lote de terreno qne 
'hace parte de la hacienda denomin~:da JLa Aguada, si
tuada en jurisdicción ciel Municipio de Cunday, y alin
derado así: 'por un costado, con la hacienda llamada 
'Valparaíso; por otro costado, con la quebrada de JLa 
A\:guada; por otro costado, con la cordillera que queda en 
te·rrenos de propiedad del yendedor; y po·r el .otro costa
·do, fiesde ·la punta de la loma denominada Malnombre, 
línea recta, hasta la quebrada JLa Aguada, lindero de la 
hacienda del mismo nombre.' 

"VI. El lote de terreno relacionado en el hecho ante
rior es el mismo que se relacionó en el hecho primero. 

"VII. El lote de terr.eno a que se refiere ·esta demanda 
lo hubo el señor Rafael Tanco por adjudicación que se 
le hizo en la sucesión de su padre señor Carlos Tanco, 
según la hijuela que se ha presentado con la demanda. 

"VIII. La parte vendedora en la compraventa de Ra
fa~¡ Tanco y Gabriel Sarmiento, cumplió con la obliga
ción de entregar el lote vendido con todas sus anexida
de.s y dependencias. 

"IX. El pr.ecio estipulado en el contrato d·e compra
venta entre Rafael Tanco y Gabriel Sarmiento, y que 
.·recibió la parte vendedora, era y es inferior a la m]tad 
del justo precio del lote vendido, justipreciado al tiem
Po ,del contrato. 

"X. En la fecha del contrato entr·e Rafael Tanco y 

Ga.briel Sa:rmiento, ya expresado, el vendedor era menor 
de edad, po:rq.ue él nació el veintisiete de octubre de mil 
o.chocientos noventa y tres, y el contrato se celebró el 
dos .de ootubre de mil novectentos catorce, luego le fal
taban veinticinco días para cumplir la mayor edad. 

"XL El precio estipulado en el contrato de compra
v.enta entre Ra.fa·el Tanco y Gabriel Sarmiento y que re
cibió la parte vendedora, fue el de quince mil pesos 
($ 15,000) papel moneda, o sean ciento cincuenta pesos 
($ 150) oro." 

Declaró ·el Juez inadmisible por extemporánea la con
testación que dio Sarmiento a la demanda, y Molina se 
abstuvo de· contestarla. Seguido el juicio por los respec
tivos trámites, el Juez lo falló así en la primera instancia: 

"1" Declárase nulo y rescindido el contrato de com .. 
praventa celebrado entre Rafa·el Tanco y Gabriel Sar
miento,· por la escritura número mil cuarenta y tres, 
:Otorgada en la Notaría tercera de Bogotá, el dos de oc .. 
tubre de mil noveci·entos cat.orce, relativo al lote de te
rreno que hace parte de la hacienda denominada La 
Ag.uada, situada en el Municipio de Cunday, y alinderada 
así: por un costado, con la haci·enda llamada Valparaíso; 
por otro .costado, con la quebrada de lLa Aguada; por otro 
co.s.tad-o, con la cordillera que queda en terrenos de Tan
ca, vendedor; y por el otro costado, desde la punta d·eno
minada Malnombre, línea r.ecta, a la quebrada de La 
Aguada, lindero de la hacienda d·el mismo nombre; por 
el precio de ciento cincuenta pesos ($ 150) ?ro. 

"29 Declárase igualmente nulo y rescindido ·el contrato 
de comprav.enta celebrado entre Gabriel Sarmiento y. 
Andrés Malina, por la escritura número ciento treinta Y 

uno, otorgada en la Notaría de Melgar, el tres de mayo 
de mil novecientos dtez y siete, relativo al lote de terreno 
que hace part.e de la hacienda denominada JLa li\gu.ada, 
ubicada en el Municipio de Cunda y, y alinderada así: 
por un costado con la hacienda de Valparaiso; por otro 
costado, con la quebrada de La li\guada; por otro costado, 
con la cordillera que queda en terrenos de Rafael Tanco; 
y por el otro costado, desde la punta de la toma denomi-
nada Malnombre, línea recta, a la quebrada de JLa Agua
da, lindero de la haci-enda del mismo nombre; cuya fin
ca es la misma que vendió Tanco a Sarmiento y de que 
se trata en el punto anterior, en la cantidad de ciento 
cincuenta pesos ($150) oro como precio. 

"3" Los demandados Gabriel Sarmiento y Andrés Ma
lina, por ·consecuencia de las nulidades y rescisiones ex
presadas, están en la obligación de entregar al deman
dante Rafael Tanco, en el término de tres días, el lote 
de terreno y demarcado por la alinderación de que hablan 
los dos puntos precedentes, con sus frutos naturales y 
civiles y libre de los gravámenes que hayan constituido 
sobre ella. 

"4" El demandado Gabriel Sarmiento está en la obli
gación de pagar al d·emandante Rafael Tanco las costas 
del presente pleito." 

El Tribunal Superior de !bagué revocó esta sentencia, 
y en su lugar dispuso: 

"No se accede a declarar la nulidad del contrato de 
compraventa a que se refiere la escritura pública núme
ro mil cuarenta y tres, del dos de octubre de mil nove
cientos catorce, otorgada en la Notaría tercera del Cir
cuito de Bogotá. 

"Tampoco se . accede a declarar rescindida por lesión 
enorme la venta a que dicha ·escritura hace refe~encia. 

"No es el caso de declarar la nulidad por simulación 
del contrato de venta que consta en la escritura número 
treinta y uno, del tres de mayo de mil novecientos diez y 
siete, otorgada en la Notaría .del Circuito de Melgar. 

"No se accede a hac·e·r las demás declaraciones conte
nidas en la demanda. 

"No hay condenación en costas." 

Contra este último fallo el apoderado de Tanco inter
puso recurso de casación, que la Corte admite por estar 
ajustado a las prescripciones legales, y procede a decidir 
previo el estudio de la demanda respectiva. 

El recurrente alega contra la sentencia del Tribunal 
la prime·ra causal de casación, y afirma que fue violado 
el artículo 1754 del Código Civil, por indebida aplicación 
al caso del pleito. 

El Tribunal consideró que aunque Tanco era menor de 
edad por faltarle algunos días para cumplir veintiún 
años cuando celebró el contrato de compraventa con 
Sarmiento, por haber recibido vcoluntariamente el resto 
del precio cuando era Ya mayor de edad, ratificó táci
tamente el contrato. 

Dice al respecto el sentenciador: 

"La venta hecha por Tanco a Sarmi.ento es nula re
lativamente. Y no se diga que Tanco a·dminístró libre
mente .sus bienes cuando celebró el contrato con Sar
miento, pues tratándose de bienes raíces, ni .el menor 
habilitado de edad ni el emancipado, aun con re-lación 
a· los bienes de su peculio industrial, puede venderlos 
sin autorización judicial. 
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"P.ero si esto es así, tal nulidad no puede decretarse 
por haber ratifica;do tácitamente Tanco la venta hecha 
a Sarmiento si·endo ya mayor de edad. 
, "En efecto, ·en las posiciones que absolvió Tanco ante 
el Juez 3" del Circuito de Bogotá, se le hizo la sigui·en
te pregunta que él respondió afirmativamente: 

'¿Cómo es cierto que uno o dos años después de que 
usted le vendió a Sarmiénto el lote de La Aguada, deno
minado Malnombre, y a que se refi.ere la escritura ya 
citada, usted recibió de Sarmiento, por conducto de su 
hermano don Ricardo, el dinero que Sarmiento le quedó 
debiendo a consecuencia de ése contrato ci.e compra
venta?' Contestó: 'Es cierto, aun cuando no lo recuerdo 
con seguridJad.' 

"Aceptó, pues, Tanco, que r.ecibió la última parte del 
precio, dos años después de paber c·elebrado el contrato 
cuando ya ·era mayor de edad. 

"La nulidad relativa se sanea por la ratificación ex
presa o tácita. 

"La ratificación tácita, dice el artículo 1754 del Código 
Civil, es la ejecución voluntaria de la obligación con
tralda. 

· "Aceptando como se acepta ya por casi todos los ex
.Positores de Derecho Civil, la ·ejecución parcial para que 
haya ratificación tácita, basta que se ejecuten hechos 
positivos que indiquen claramente que el individuo en 
cuyo beneficio existe la nulidad, acepta el acto o con
trato anulable. 

"El recibo por parte de Tanco del precio de la finca 
vendida dentro del plazo estipulado, es un acto de ej 3-

cución parcial del mismo contrato, que indica ·en forma 
manifiesta la voluntad de aquél de aceptar como váliclo 
el contrato. 

"Para el Tribunal, Tanco, siendo mayor de edad, rati
ficó tácitamente ·el contrato de compraventa celebrado 
entre él y Sarmiento." 

El recurrente conceptúa que aun dando que estuviera 
probado el hecho del recibo del r.esto del precio cuando 
Taneo era mayor de edad, esa circunstancia no consti
tuye ni puede constituír la forma de ratificación tácita 
de que trata· la disposición clril aplicllida. Allí se habla 
de la, .ejecución voluntaria de la obligación contraída, y 
el recibir parte del precio -en un contrato de comprav·en
ta, no implica cumplimiento de ninguna de Jas obliga
ciones que son peculiares a los contratos de esa clase, 
que no son otras que la de pagar ·el precio por parte del 
comprador y entregar la cosa por parte del v·endedor. 
Otra sería el caso, verbigracia, de un menor com
prador que pagara el precio cuando ya hubiera alcan
zado ~?- mayor edad. De esta .suerte, •el Tribunal de !ba
gué, al interpretar ese hecho de ·que Tanco r.ecibiera por 
conducto de su hermano Ricardo parte del pr.ecio de la 
finca que vendió a Sarmiento, cuando era ya mayor de 
edad, como cumplimiento de una obligación para dedu
cir de ahí la ratificación tácita de que trata el artículo 
1754 del Código Civil, violó esta disposición por inde
bida aplicación al caso del pleito. 

La Corte, para r.e-solver, considera que si bi·en es cierto 
que en el coll't-rato de venta la obligación principal del 
vendedor es la de entregar la cosa vendida y la del com
prador la de pagar el precio estipulado, no están limita
das a estas prestaciones sus deberes como obligados ·en 
un pacto bilateral. Los contratos deben ejecutarse de 

buena f·e, dice el artículo 1603 del Código Civil, y por 
consiguiente obli~an no sólo a lo que en •ellos se expresa 

sino a todas aquellas cosas .que emanan precisamente de 
la naturaleza de la obligación o .que por ley pertenecen 
a ella. Así, si el vendedor está obligado a entregar la 
cosa vendida, 'existe en el comprador la obligación corre
lativa de recibirla, y el artículo 1883 del Código Civil le 
concede· ci·erto.s derechos cuanc:lo el comprador se pone 
en mora de recibir; y del mismo modo, Si ,el comprador 
debe pagar el precio, el vendedor ·está obligado a reci
birlo, y si no lo hace, la justicia lo fuerza a ello median
te el pago por consignación que tiene por efectos extin
guir la obligación, hacer cesar los intereses y eximir del 
peligro de la cosa al deudor. 

De modo que no está ·errado el Tribunal al considerar 
como un acto de ejecución voluntaria de la obligación 
contraída, el recibo por parte de Tanco, ya mayor de 
edad, de la parte del precio que Sarmiento le quedó a 
deber a plazo, según lo estipulado en el contrato. 

Sobre la base de que la ratificación tácita no haya 
saneado la nulidad de que adolecía el contrato materia 
del pl-eito, el autor del recurso considera ·que el Tribu
nal ha quebrantado los artículos 1740, 1502 y 1504 del 
Código Ci-vil, que obligaban a hacer la declaración pe
dida en la primera parte de la demanda. Pero como· 
esta acusación depende de la ya estudiada que la Corte 
no halló procedente, no es el caso de romper por •este 
motivo la sentencia acusada. 

Estima el recurrente que el Tribunal infringió el ar
tículo 15 d·e la Ley 95 de 1890, -por cuanto no declaró 
nulo el contrato de compraventa ·Celebrado entre Ga
briel Sarmi·ento y Andrés Malina, siendo así que está 
probada la simulación de ese contrato con la confesión 
del comprador. 

El sentenciador se abstuvo de decretar la nulidad de 
-ese contrato, porque no habiéndose podido anular el 
.celebrado entre Tanco y Sarmiento, el primero carecía 
de interés pa:ra demandar el que posteriormente ajustó 
Sarmiento con Malina; pero el recurrente es de concep
to que basta la lectura del artículo 15 de la Ley 95 ci-

. tada para deducir que la nulidad absoluta por simula
ción debe decretarse por los Juec·es cuando ella aparece 
probada sin necesidad, en este caso, de que resulte acre
ditado el interés del demandante para pedirla. De modo 
que en el presente caso el Tribunal de !bagué ha de
bido de .oficio declarar la nulidad del contrato de venta 
celebrado entre el señor Gabriel Sarmiento y Andrés 
Melina, aun cuando no mediara interés del demandan
te Tanco para pedir la nulidad. 

La Corte cons~dera que conforme al artículo 15 de ~a 

Ley 95 de 1890, ·el Juez puede . .y debe de oficio declarar 
la nulida'd absoluta cua;ndo aparezca de manifiesto en 
el acto o contrato; de modo que cuando esa circunstan
cia no se realiza, no cabe la aplicación del artículo. En 
el caso de simulación no aparece de manifiesto la nu
lidad en él pmpio acto o contmto simulado. Es preciso 
demostrarla en el juicio por medio de pruebas que t~en
dan precisamente a infirmar lo que reza la escritura o 
el documento simulados. En tal virtud, el Tribunal, 
lejos de quebrantar la disposición acotada, la aplicó en 
su recto y genuino sentido. 

Acusa el r·ecurrente la sentencia por error de derec·ho 
consistente en la apreciación de la prueba de confesión 
hecha por Rafael Tanco en las posiciones que absolvió 
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ante el Juzgado del Circuito de Bogotá, con fecha 12 
de mayo de 1924, pregunta y respuesta que dicen así: . 

"¿Cómo es cierto que uno o dos años después de que 
usted 1e vendió a Sarmiento ·el lote de La Aguada, da
nominado lVI:alnombre, y a que se refiere la escritura ya 
citada, usted recibió de Sarmiento, por conducto de su 
hermano don Ricardo, ·el dinero que Sarmiento le que
dó debiendo a consecuencia de ese contrato de com
praventa?" Contestó: "Es cierto, aun cuando no lo re
cuerdo con seguridad." 

Acerca de esa respuesta dice el Tribunal sentencia
dor lo siguiente: 

"Aceptó, pues, Tanco, que recibió la úttima parte del 
precio dos años después de haber celebrado el contra
to cuando ya era mayor de edad. " 

Este concepto, dice el autor del recurso, constituye 
un error de derecho en la apreciación de la prueba, 
porque la respuesta de Tanco ·en Yez de ser una afir
mación clara y rotunda del hecho que se pregunta, o 
sea una confesión, es una manifestación vaga e im- . 
pr·ecisa del hecho que no recuerda, lo que no es confe
sión, ni lo obliga eficazmente, al tenor de los artículos 
559 del Código Civil y 49 de la Ley 105 de 1890. Según la 
primera de estas disposiciones, cuando se demanda sobre 
una cosa: o cuantía determinada, es preciso que la con
fesl.ón .sobre esto sea determinada para que obligue efi
cazmente al que la hace; y de conformidad con la se
gunda, 1a confesión ficta o presunta que provi·ene de 
haber manifestado el absolvente que ignora o no recuer
da el hecho que se le ha preguntado, no· es plena prueba 
sino un indicio más o menos fuerte, según la relación 
que t.enga con las pruebas que presente la parte favo
recida. 

Alega también el autor del recurso que el sentenciador 
incurrió en error de hecho ·en la apreciación de la prueba 
antedicha, porque tomó como confesión una manifesta
ción vaga sobre un hecho impreciso. Y por el contrario 
desestimó la confesión categórica que hizo Andrés Ma
lina sobre la simulación del contrato de compraventa que 
celebró con Gabriel Sarmiento, incurriendo así en otro. 
error de hecho que aparece de modo evidente en los 
autos. 

La Corte observa que la confesión del señor Rafael 
Tanco apreciada por el Tribunal, no está en ninguno d,3 
los casos que el recurrente señala. En ef·ecto, al pregun
tarle al absolvente si él recibió por conducto de su her
mano Ricardo el dinero que Sarmiento le quedó debien
do a consecuencia del contrato de compraventa, materia 
del pleito, Tanco contestó que es cierto, añadiendo que 
no recordaba con seguridad el hecho. 

Ahora bien: el artículo 559 se refiere al caso en que la 

·pregunta recae sobre cuantía o cosa determinada, y la 
respuesta es indeterminada; y en el punto que se estu
dia, tanto la pregunta como la respuesta se refieren a 
cuantía sin determinación. Es cierto, dijo Tanco, que 
Yo recibí lo que usted me quedó debiendo a consecuencia 
del contrato de compraventa que celebramos, aunque no 
lo recuerdo con seguridad. 

Tampoco es ·el caso contemplado en el artículo 49 de 
la Ley 105 cl.e 1890, porque Tanco no se limitó a respon
der que ignoraba o no recordaba el hecho contenido en 
la pregunta, sino que voluntariamente contestó que era 
cierto, añadiendo que con seguridad no !Jo recordaba. No· 

se trata pues de la confesión ficta o presunta cuyo efecto 
~eñala el referido artículo de la Ley 105. 

Por lo que respecta a la confesión de haber sido simu
lado el contrato de compraventa que celebraron Sar
miento y Molina, basta observar que el Tribunl no ·en
tró a considerar el fondo de la demanda de nulidad por 
simulación de ese contrato, sino que negó a Tanco la 
acción respectiva por carecer de interés para ejercitarla. 

Ese es el fundamento único del fallo absolutorio en lo 
tocante a la petición de la demanda sobre nulidad del 
contrato en referencia. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que no es el caso de infirmar la .sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, proferida por el Tribunal Su
perior de !bagué el veintidós de ·enero de mil novecien
tos veintiséis, y condena al r·ecurrente en las costas del 
recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan E. Martínez-Abraham 
Arenas-Juan N. Méndez-Tancredo Nannetti-.Jesús Jrc
ril!a V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Jlusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo diez y seis .de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

En la sucesión de la señora Mercedes Salcedo de Fore
ro, el partidor para 1el pago de las deducciones genera
les destinó, entre otros bienes, un derecho proindivi.so 
equivalente a la cantidad de tres mil quinientos setenta 
y dos pesos setenta centavos ( $ 3,572-70), ·en una casSL 
sita en Bogotá, en el barrio de Las Ni·eves. 

De este trabajo se corrió traslado a los interesados, 
qui·enes no hicieron reparo alguno a la partición, pero 
el Juez la improbó y ordenó se 'rehiciera, porque son pa
labras textuales, "en la precedente partición se han ad
judicado bienes raíces a extraños en pago de deudas, no 
obstante haber menores interesados ·en la sucesión, y no 
puede el_ juzgador aprobar la partición sin quebrantar 
los preceptos que regulan la enajenación de inmuebles 
de menores y la jurisprudencia constante sobre el par
ticular (artículos 483 y 484 del Código Civil)." 

De esta providencia sólo apeló el cesionario del cón
yuge vivo, señ-or José María Forero, la cual fue confir
mada por el Tribunal. 

El partidor cumplió lo ordenado por el Juez y formó 
la hijuela disponiendo que el derecho adjudicado en la 
casa dicha se vendiera en pública subasta. El Juez halló 
el nuevo trabajo ajustado a derecho y le impartió su 
aprobación. 

De este fallo apelaron el cesionarto del cónyuge vivo, 
el representante de la señora María Elena Fore110, y el 
curador de la menor Emma For·ero. El Tribunal J.o re
vocó y ordenó se rehiciera la partición por cuanto el 
partidor no había tenido en cuenta el valor del inven
tario respecto de la casa en que se adjudicaba el dere
cho proindiviso, admitiendo un aumento de precio sin 
consentimiento de las partes. 
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El cesionario del cónyuge Fo11er6 pidió revocación de 
ese fallo y solicitó al mismo tiempo que se cqnfirma1~a la 
sentencia del Juez que aprobó la paTtición. 

El Tribunal accedió a lo pedido, revocó su sentencia y 
confirmó la del Juez, que aprobaba la partición. 

Interpusieron casación el cesiona·rio del señor Forero, 
el curador de Emma F'orero y ,el representante de María 
Elena del mismo apellido, el cual .J.es fue concedido. 

Empieza la Sala por estudiar el recurso del cesionario 
del señor Forero. 

Como se ha visto, este señor solicitó del Tribunal la 
revocación de la sentencia que revocó la del Juez y pidió 
que se confirmara la de •este funcionario, solicitud que le 
fue despachada tal como se había demandado, de suerte 
we este recurrente no ha sido agraviado con la senten
cia del Tribunal, ya que ésta se libró de acuerdo con las 
prefensiones del solicitante y po'f coru;iguieu.te él no tie
ne porqué recurrir en casación, porque al impetrar la 
confirmación de la sentencia del Juez, de la cual había 
apelado en un principio, equivale a un desistimiento de 
la apelación. . ! 1 • . 

- ! .: 1 --~;. 

No .se admite ·este recurso. 
El representante de la señora María Elena Forero ataca 

el fallo del Tribunal por vi·olación del artículo 1392 del 
Código Civil, por cuanto el partidor no tuvo en cuenta 
para el trabajo de partición la tasación de los peritos 
respecto del derecho proindiviso de la .casa del barrio de 
Las Nie,·es, admitiendo sin el convenio unánime de los 
coasigna tarios, otra tasación. 

El r.eparo es evi'dente, pero no puede prosperar en ca
sación porque él no se hil'lo en tiempo, es decir, cuando se 
corrió ·en traslado la partición a los coasignatarios para 
que la objetaran, si lo tenían a bien. Esa objeción ·es u-n 
medio nuevo, no discutido en el juicio. Párese la aten
ción que la única objeción o reparo hecho a la partición 
fue el anotado por el señor Juez, relativo únicamente a 
que se habían adjudicado bienes raíces a extraños, ha
biendo menores en la sucesión. 

Cierto que la Corte no está inhibida por las e}e•cuto
rias de los autos en el juiciQ de sucesión para conocer de 
ellos, pero a condición que las cuestiones que han de 
estudiarse en casación, hayan sido debatidas en las ins
tancias. 

Esta no es nueva doctrina. Ya se había sentado en 
sentencia .de veintinueve de septiembre de mil novecien
tos veintitrés. (Gaceta Judicial, tomo XXX, número 
1563, columna 3", donde se lee: 

"Tratándose de la sentencia aprobªtoria de una par
tición, el recurso de casación solamente puede prospe
rar respecto de aquellos puntos en que se han hecho 
valer contra la partición los medios .que la ley concede; 
o ·en otros términos, que el recurso de casación no cons
tituye oportunidad para formular contra la partición 
objeciones que no se hayan hecho en tiempo oportuno. 
Así lo tiene decidido la Corte en repetidt:ls fallos." 

Este razonamiento sirve también para rechazar el 
cargo por error de dere•cho en la apreciación de la dili
gencia de inventarios. 

Otro reparq que se copia textualmente, dice: 

"Si se conceptúa que la hijuela de deudas y gastos 
adjudicada la referida cuota de la casa de Bogotá, la 
partición y con ella la sentencia aprobatoria hoy acusa
da, viola las siguientes disposiciones legales, que obligan 

al lleno de requisitos, aquí pretermitidos, para enajenar 
bienes de menores, y las violan directamente, a saber: 
303, 483 y 484 del Código Civil y 47 de la Ley lOO de 1892.'' 

Se observa: el articulo 303 del Código Civil pertenece 
al título de la patria potestad y se refiere a la prohibi
ción de enajenar bienes del hijo, caso que no sucede al 
presente, pues no es el padre el que pretende aquí en
ajenar bienes del hijo sin autorización judicial;· el 483 
Y 484 prohiben al curador enajenar bi·enes del pupilo 
sin ciertas formalidades, caso que no ocurre al presen
te; lo mismo se dice del artículo 47 de la Ley 100 
de 1892. 

Ad·emás, esa no fue objeción que se hiciera en tiem
po ·oportuno, y por otra parte, ese derecho proindiviso 
ha de venderse en pública subasta, pues así se ordenó 
al aprobar el trabajo del partidor. 

Consiste otro ataque en que. en la citada hijuela pam 
el pago de las deducciones generales no hay adjudica
tari-o en lo tocante a la referida cuota del inmueble, ni 
hay una separación ·e.fectiva de esa cuota, con lo ·cual 
se violaron los artículos 1393 y 1394 del Código Civil. 

Se anota: el partidor sí formó un lote o hijuela para 
pagar las deudas, cumpliendo así el mandato de los 
artículos 1393 y 1394. Si en la hijuela para el pago de 
esas deudas no se le adjudicó a determinada persona 
los bienes allí destinados para ese pago, ello no implica 
violación del ~rtículo 1394 del Código Civil. 

Violación de los artículos 1343 y 1394 del Código Ci
vil, por no haberse determinado en la partición la per
sona a quien se adjudican los bienes destinados para 
el pago de deudas en la hijuela de gastos. 

Esta observación se contesta con lo que sobre el par
ticular ha resuelto la Corte en sentencia de .cuatro de 
diciembre de mil novecientos veintitrés. (Gaceta Judi
cial número 1567, páginá 213, tomo XXX). 

"Se ·observa: esta hijuela es apenas el señalamiento 
que haee el partidor de los bienes con cuyo valor se han 
de pagar las deudas. Puede tener adjudicatario espe
cial, pew no es este un requisito esencial, porque si no se 
determina persona adjudicataria, son los herederos los 
que, por principio general de derecho, deben atender al 
pag·o ·de las deudas con los valores señalados en la 
hijuela." 

Se acusa la sentencia por violación de las reglas 7• y 
8" del ar~iculo 1394, por cuanto se adjudicó a los here
deros bienes situados fuera de Bogotá y al cesi-onario 
del cónyuge sobreviviente, bienes situados en Bogotá. 
. •Esta objeción es medio nuevo. Nada al r.e.specto se 

suscitó ni se trató en el juicio de sucesión. 
Se considera quebrantado el artículo 835 del Código 

Judicial, por cuanto la nueva partición incide .en el miS
mo error que la anterior, es decir, en que adjudica bie
nes inmuebles a extraños. 

En muchísimas decisiones se ha resuelto que la vio
lación del artícuLo 835 del Código Judicial no da asa 
para acusar una sentencia por la primera causal de ca
sación, sino por la segunda. Por ello se rechaza. (Tomo 
2", númer·o 1783; tomo P, número 630; tomo 3", número 
614, Jurisprudencia de la Corte). 

El curador de la menor Emma Forero considera que 
el sentenciador violó el artículo 837 del Código Judicial, 
porque la sentencia no guarda armonía con la v.erdad en 
los hechos ni en la ley sustantiva en el derecho, y por
que dejó de fallar cuestiones oportunamente alegadas. 

- -- -- -----------
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Se sabe y esta e·s doctrina constante de la ·corte, que 
el quebrantami·ento del artículo 837 del Código Judicial 
no da pie para la primera causal sino para. la segunda; 
lo mismo sucede con el artículo 838 del mismo Código, 
que también. se considera violado. 

Ahora, si el Juez imprueba una partición, bi.en porque 
encuentra probada una o varias de las objeciones for
mulada·s por los interesados, o bien de oficio, al presen
tar el partidor -e1 nue·vo trabajo sólo h~ de examinarse 
si. éi se amolda a lo ordenado en el auto que improbó la 
partición,. lo que vale decir que no se pueden alegar nue
vas obj.eci-ones, pues así lo preceptúa el artículo 1286 del 
Código Judicial, que el recurrente considera como que
brantado 'Y al cual le dio el Tribunl debida aplicación. 

. No se diga que puede arrebatarse ese derecho a las par
tes, pues la ley le brinda oportunidad para hacerlo valer, 
cual es el traslado que se corr.e· de la partición. Si ella 
no se -objeta,. se entiende que queda consentida por las 
partes, y las objeci-ones que se hagan durante ese tras
Lado son las únicas que se pueden hacer valer en casa
ción .. (Gaceta Judicial, número 1337, tomo XXVI, pá
gina 40). 

No se hace nugatorio el der.echo de apelación como lo 
dice er.recurrente, puesto que la apelación se concede 
en lo desfavorable, y si no se hicieran .objeciones a la 
partición en tiempo hábil, se entiende que convienen en 
ella, .es decir, que les es favorable. 

Rehecha una partición, lo que hay que áveriguar es si 
el partidor •se ajustó a lo ordenado por el Juez, y esto 
es lo único que se puede discutir ante el Tribunal en 
apelación y ante la Corte .en casación. (Gaceta Judicial, 
números 1563 y 1573, tomlo XXX; tomo XXI, página 364; 
tomo XXIII, página 195; tomo XXII, página 266). 

La violación del ar.tículo 1392 se hace consistir en que 
el partidor prescindió del avalúo pericial dado a la finca 
para darle otro sin consen:timtento de los coasignatarios. 

Se observa: esa objeción no se formuló en tiempo, ni 
ella fue la que el Juez encontró justificada cuando man
dó rehacer la partición, y por ·ello no puede hacerse· valer 
en casación. 

Los artículos 303, 483, 484 del Código Civil y 47 de la 
Ley 100 de 1892, se dicen igualmente violados por no ha
berse llenado lo que ellos pr.e·scriben para la enajenación 
de esos bienes. 

Al respecto ya se ha dicho lo del caso tratándose del 
r:ecurso del representante de la señora María Elena 
For(;ro. 

Nuevo medio es la violación del artículo 1530 del Có
digo Civil. Esa objeción no se formuló en trempo, ni por 
ello se· ordenó rehacer la partición. 

En cuanto a la violación de l.os artículos 1393 y 1394 
del Código Civil, por no haber adjudicatario en la hi
juela, se responde en la sentencia de cuatro de, diciem
bre de mil nov.ecientos veintitrés, atrás citada. 

Ya se ha respondido al atruque r,e·specto de la violación 
de las reglas 7'' y 3'' del artículo 1394 del Código Civil. 

Cierto que el .partidor dijo que se sacara a remate el 
derecho de la casa sin tener autorización para ello, pero 
ese remate se aprobó por el Juez al admitir la partición. 
Fuera de esto es un medio nuevo. 

Respecto a la violación de· los artículos 354 de la Ley 
105 de 1890; 1343 y 1393 del Código Civil, por haber el 
partrdor tomado en cuenta el crédito inventariado a fa
vor del cónyuge sobreviviente, se obsen"a: no puede el 

partidor rechazar ninguna de las partidas incluidas en 
el inventario. Si ese crédito no debió figurar como deuda 
de la socLedad conyugal, han podido los interesados obje
tar los inventarios, cosa que no hicieron. Una vez apro
bados los iliventarios, el partidor tiene que ceñirse a 
ellos para efectuar la partición, pues él no tiene facultad 
para modificarlos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia de fecha veinti
nueve de octubre de mil novecientos veintisiete, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá . 

Segundo. Sin costas por ser todos recurrentes. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MlGUEL ARANGO-Juan lE. Martinez-Abraham 
Arenas-Juan N. Méndez-Tancredo Nannetti-JJesús Pe
rilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de agosto último. 

Por indisposición de salud del señor Presidente de la 
Sala de Ca·sación •en lo Criminal de la Corte Suprema 
de Justicia, y por encargo especial de éste, compareció 
en la Secretaría el señor Vicepresidente de la misma, 
doctor Trujillo Arroyo, hoy primero de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno, con 'el fin de practicar la 
visita reglamentaria correspondiente al mes de agosto 
último. 

Examinados los libros que se nevan en la Oficina, en 
los cuales no se .encontraron correcciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 
Entrados en el mes.. . . . . . . 

Total. ..... 

Estos negocios se hallan: 
Abandonados por las partes .. 
Devueltos a los Tribunales .. 
En actuación. . . . . . . . . . 
En poder · del Procurador .. 
En comisión. . . . . . . . . . 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . 
En traslado a particulares. . . . . . 
Archivados ................... . 

79 
2:3 

.. 102 

14 
21 
51 
1 
4 
6 
2 

3 102 

De ·este total se deducen 21 devueltos a los Tri-
bunales y 3 archjvados. . . . 24 

Quedan pendientes .. · ........... . 78 

En el tiempo a que se contrae la visita, se dictaron 6 
sentencias definitivas y 12 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señor.es Magistrados presenta
ron proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 4; 
el doctor González Torres, 3, y el doctor Trujill:o 
Arroyo, 11. 



GACETA JUDICIAL 453 

Se dispuso pedir informe al Ministerio de Re·laciones 
Exteriores acerca de la solicitud que •se hizo a ese Des
pacho para ver 'de obtener la extradición del señor Fa
briciano Vélez Posada, procesado ante la Corte. 

Sin observaciones y sin haber encontrado demoras 
en el despacho de los señor.es Magistrados ni en la Se
cretaría, se dio por terminada esta diligencia, que se 
.firma por lQs que ·en ella intervinieron. 

El Magistrado Vicepresidente, JUAN C. TRUJILLO 
ARROYO-El Secretario, Maximiliano Galvi3 R. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, siete de marzo de mil novecientos vein
tinueve. 

(Magistrado ¡ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En el año de 1923 dos bandos poUticos luchaban con 
vehemencia por la hegemonía en el Municipio de Cáco
ta, Departamento del Norte de Santander, lucha ésta que 
-llegó a su ¡período álgido con motivo- de •las ele.cciones 
para Concejeros Municipales que se verificaron en ese 
mismo año el día 7 de octubre. Para guardar el orden 
en ·ese día, la Prefectura de la Provincia em'ió una es
colta de la Guar.dia Civil departamental, y así transcu
rrió sin que se registrara ningún choque violento. 

Pero al día si~tiiente, Bernardo Carrillo, uno de los 
cabecillas del :grupo que obtuvo el triunfo en las eleccio
nes y ·quien ejercía el cargo de Secretario de la Alcaldía, 
se ·presentó en estado de embriaguez ·y en actitud ame-· 
nazante ·en las caUes de Cácota .. ·Entre las ocho y las 
nueve de la mañana llegó a la tienda de Pedro V. Ara
que y brindó cerveza a quienes allí se encontraban, en 
su mayoría adversarios políticos suyos; algunos le acep
taron el ofrecimiento; 'Y mientras se les ser.vía, CarrHlo 
dirigiéndose a.Carlos Julio Mogollón, uno de los cabeci
l.las del bando contrario, le dijo que "ese era el día de 
tirar la pinta''; el aludido nada replicó, y se retiró de 
allí. 

·-
Luégo se dirigió Carrillo a •la tienda de Ruperto Ara.que 

y consiguió que se le vendiera una provisión de cinco 
cartuchos para su revólver, y con el fin de colocarlos en 
el arma, •la descargó haciendo cinco disparos al aire; en 
seguida sacó los ,cascarones vacíos y puso ·en su reempla
zo los cinco tiros que acababa de comprar. 

Acto continuo Carrillo, acompañado de dos niños hijos 
suyos, salió en dirección de su casa atravesando diago
nalmente la plaza del lugar, pero le dieron a1cance Ar
turo Mogollón, Personero Municipal; Carlos Julio Mogo
llón, Lucas Vera y a·lgunas otras personas, quienes lo si
guieron con ánimo aparente de desarmarlo; le llamaron 
la· atención, y Mogollón (Arturo) solici·tó la entrega del 
arma, a lo cual no ·hizo caso Carrillo; más cuando alguno 
de los del grupo lo haló de la ruana, dio media vuelta e 
hizo un disparo, que numerosos testigos, llamados por el 
funcionario instructor para ~vacuar las respectivas ci
tas, afirman fue hecho al aire, tales como Ernesto Gue
n·ero (folios 3 y 19), Félix Maria Araque (folio 4), VíC·· 
tor Duque (folio 9), Ruperto Parra (folio 26), ManUt;i 
Barrera (folio 31), Leandro Berbesí (folio 51), Tránsito 
Flórez (folio 58), Agustina Zafra (folio 81), Gilberto 
Mogollón (folio 161 vuelto), y Tiberio Durán (folio 37, 
cuaderno 1 9); y otros, también numerosos, traídos a de-

clarar por la defensa, manifiestan que fue· dirigido .con
tra Carlos Julio Mogollón; pero es lo cierto que el dis
paro no causó daño alguno. En el acto mismo Carlos 
Julio Mogollón disparó contra Carrillo tres tiros de re
vólver, como a unos dos o tres pasos de distancia,· con 
los .cuales lo ·postró en tierra; y ya caído, -Lucas Vera le 
dirigió también cinco disparos con el propóstto de ha
cer blanco en la cabeza de la víctima. Los del grupo 
emprendieron la fuga, y CarriHo quedó tendido en el 
suelo, de donde fue recogido su cadáver por algunos 
amigos. 

Perfeccionada la correspondiente investigación, el Juez 
Superior de Pamplona, por auto del 17 de junio de 1926, 
llamó a juicio a Carlos Julio Mogol·lón por el delito de 
homicidio perpetrado en Bernardo Carrillo; y previos los 
trámites del juicio criminal con intervención del Jura
do, ·cuyo veredicto•fue afirmativo, el mismo Juzgado Su
perior, enfallo de fecha 12 de marzo de 1927, condenó al 
procesado a la pena de nueve años de presidio y sus 
¡:tccesorias, ·como responsable en segundo grado de homi
cidio simplemente voluntario. 

El defensor del procesado interpuso recurso de apela
ción contra esta sentencia, y el Tribunal Superior la con
firmó en faHo del 17 de a·bril del mismo año de 1927, 
contra el cual, en tiempo oportuno, e invocando la causal 
1" del artf.culo 39

, Ley 78 de 1923, interpuso recurso de 
casación, el cual se ha sustentado en forma que permite 
estudiarlo en el fondo, como procede a hacerse una vez 
surtidos los ·trámites correspondientes. 

Tanto ·en el memorial que siryió para interponer el re
curso, como en la demanda formulada ante la Corte por 
el señor apoderado del recurrente, se alega violación del 
artículo 600 del Código Penal, por haberse aplicado in
debidamente en lugar del 662 ibídem; y, además, vio
lación del artículo 124 en lo que rhace a ·la calificación 
de la delincuencia. Con ·esta separación se hará el es
tudio. 

Se alega que ha ·debido aplicarse el artículo 602 en lu-
. gar del 600 del Código Penal, porque, ·en sentir de la par
te recurrente, el ·homicidio pevpetrado por Mogollón es 
de aquellos que sin dejar de ser simplemente volunta
rios, admiGen atenuación· conforme a disposiciones ex
presas como la del artículo 602. 

Y el señor apoderado ante la Corte argumenta en su 
deman<la para sustentar esta tesis, así: 

".El legislador estableció una rpena general para el ho
micidio voluntario, la del artf.culo 600 del Código Penal, 
y una pena especial, menos rigurosa, para los 'homicidios 
voluntarios menos graves, que el mismo legislador indi
có en el inciso 29 del artículo 602. La necesidad de apli
car este art-ículo a los homicidios menos graves, es de 
carácter imperióso, para llenar las exigencias de la jus~ 
ticia distributiva en materia de sanciones penales y tra
tar de acomodar el castigo no sólo a la mayor 0 menor 
libertad con que ·procediera el acusado, sino a la caiidad 
de los motivos que lo indujeron a obrar y al grado ma
yor o menor de maldad, si fuere el caso, que el acto 
revela ..... . 

"Ese inciso (el 29 del artículo 602) ·es fundamental, ya 
que es el único que ,permite, respecto de los homicidios 
no previstos en disposición •especial, acomodar la pena 
al grado de delincuencia en cada ·caso. Además, las ex
presiones 'a juicio del Juez,' 'al prudente juicio de los 
Jueces,' 'al-arbitrio del Juez,' en nada alteran el signifi-

- ----------
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cado de la disposición. Tales expresiones no ,pueden im
plicar, porque ello sería contrario a los más elementales 
principios de derecho, que los artículos en que se em
pleen puedan a¡plicarse o nó .caprichosamente. Por lo 
demás, las mismas expresiones ¡pueden aplicarse a la 
Corte, de suerte que ella intervendrá cuando a su jui
cio (la Corte es Juez en ·este caso) deban aplicarse. 

"Sentado esto, voy a demostrar que el homicidio eje
cutado por Carlos Julio Mogollón en la ¡persona de Ber
nardo Carrillo, es de Ios menos graves ·que pueden con
cebirse, ya que el acto realizado por él, dentro de la si
tuación en que hoy nos encontramos, está en el límite 
preciso 'QUe separa la legítima defensa de los homicidios 
menos graves previstos por los ordinales 1" y 29 del ar
tículo 587 del Código Penal. A este efecto haré ver qw~ 
en el caso de Carlos Julio Mogollón se reúnen circuns
tancias 'que lo equiparan a la legítima defensa, y que 
si ya no es posible estimar su acción legalmente como le
gítima defensa, debe, al menos, •estimarse como homi
cidio de los más atenuados, ya tque el primer concepto 
co:m¡prende al segundo. 

"Todos los testigos que han rendido declaraciones en 
el proceso y que presenciaron los acontecimientos están 
acordes en ·que Bernardo Carrillo, estando de frente a 
Carlos Julio MogoLlón, y a una distancia de uno a dos 
metros, disparó su revólver, y .que, acto continuo y en 
vista de ese disparo, Carlos Mogollón hizo uso del suyo 
y disparó sobre Bernardo Carrillo. De esos testigos unos 
afirman ·que Bernardo Carrillo hizo el tiro al aire o a lo 
alto, y otros que lo hizo sobre Carlos Julio Mogollón." 

Cita en seguida el señor apoderado los testigos que 
-:-en su sentir-afirman esto último, y agrega: 

"Quiero suponer, en gracia de discusión, que Bernardo 
Carrillo hiciera el disparo al aire, dando frente a Car
los Julio Mogollón y a una distancia de uno a dos me
tros de éste, para demostrar que aun en esa hipótesis, la 
menos favorable al acusado, ·es forzoso concluir que el 
homicidio cometido por ·él es de los menos graves a que 
se refiere el inciso 29 del artículo 602 del Código Penal. 

"¿Cuál es la persona que al ver a otra que se vuelve 
hacia ella, saca su revólver y lo dispara de frente, no se 
siente en inminente peligro y no pone todos los medios 
a su alcance para libertarse de ese peligro, que a juzgar 
por las apariencias, amenaza no sólo su integridad per
sonal sino su vida misma? ¿Podrá exigirse a un hombre 
la serenidad en esos momentos, suficiente para ¡ponerse 
a observar en qué dirección coloca el arma el contrario 
y deducir de ·esa observación si el arma esgrimida contra 
él implica o nó un peligro gravísimo? ·Es obvio que un 
ataque de esta naturaleza no sólo no da tiempo de en
trar en observaciones al respecto sino ·que requiere un 
remedio inmediato, ,porque una fracción de segundo de 
demora acarrearía casi seguramente la consecuencia de 
que el remedio es tardío. Carlos Julio Mogollón, como 
cualquier otro ciudadano colocado en su lugar, no podía 
esperar siquiera a que su contrario disparara; bastaba 
que sacara el arma y la tendiera ¡para que hubiera ne
cesidad de repeler la agresión tan ráJpidamente que 'no 
se diera tiempo al atacante de haberla .consumado. Se
ría exigir de un ser hu~ano una serenidad y una ·falta 
de instinto de conservación tan grandes que sólo podrían 
concebirse en un ser dotado de cualidades muy superio· 
]:es a la,s del hombre." 

Sigue ·el seüor apoderado del recurrente su alegato .con 
varios argumentos y citas de la Jurisprudencia del Tri
bunal Surpremo de España, tomadas de la obra de Hi
dalgo: "El Código Penal," para sostener que si al ¡pre
sente se halla fuera de lugar esa tesis de la legítima de
fema debido al veredicto afirmativo del Jurado, al me
nos su demostración sirve para poner en .claro que el 
homicidio perpetrado por Mogollón ·es de los menos gra
ves, según el artículo 602, ya que no se le puede exculpar 
completamente. 

Para resolver se considera: 

No es posible juzgar los hechos materia de este pro
ceso con prescindencia de los antecedentes que los moti
varon. Entre Carlos Julio Mogollón y el occiso Bernardo 
Carrillo, principalmente por razones de índole politica, 
se trabó una marcada odiosidad que los convirtió en 
enemigos declarados. Y bastó que los ánimos estuvie-

/ sen exaltados con motivo de las elecciones para Conce
jeros Municipales, para que esa· enemistad produjera t'l 

delito. La embriaguez de Carrillo en ·el día de los acon
tecimientos motivó en él aquella primrtiva actitud agre
si.va que no respeto el cargo público de que estaba inves
tido a la sazón (Secretario de ·la AlcaLdía), el ~cual no se 
compadece con las ·burdas manifestaciones de valentía y 
arrojo con que quiso festejar el triunfe;> en las elecciones. 
Pero a no dudarlo, esta actitud de Carrillo, unida a la 
derrota· sufrida en los comicios, avivó en Carlos Julio 
Mogollón y en los de su grupo el rencor político, y qui
zás pudo llegarse al conv·enio de ·eliminar de la mejor 
manera posible, y aprovechando las .circunstancias, a 
aquel peligroso enemigo, y de allí el plan fraguado apa
rentemente para desarmarlo. Pero como esto no puede 
tenerse como una verdad demostrada suficientemente 
en los autos, sino como una sospecha al parecer fundada, 
el Jurado, ante quien se formularon cuestiones ten
dientes a establecer la responsa·bilidad del acusado en 
un delito de asesinato, encontró, de acuerdo con los dic
tados de su conciencia, .que esa responsa:bilidad debía 
reducirse a la que corresponde por homicidio simplemen
te voluntario, y en tal sentido profirió su veredicto. 

Que esta fue la intención del Jurado, se desprende de 
la lectura del acta de la celebración del juicio (folio 398, 
cuaderno C.). Sostuvo el Ministerio Público la tesis de 
homicidio con circunstancias de asesinato y con preme
ditación; y en cambio, el acusado, por medio de sus vo
ceros, sustentó la de legítima defensa; pero el Jurado, 
como queda dicho, se apartó de las dos tesis extremas y 
declaró a Mogollón reSiponsable de homicidio simplemen
te voluntario. Y no estuvo en su ánimo declarar proba
das en alguna forma circunstancias propias de legítima 
defensa, o bien, atenuar la responsabilidad en alguna 
forma, pues si tal hubiera sido su intención habría 
aceptado lisa y llanamente la irreS¡ponsabilidad del acu
sado en presencia de los argumentos de la defensa, o 
bien, habría hecho alguna agregación a su veredicto para 
atenuar la responsabilidad por homicidio voluntario. 
· Admite la parte recurrente-y así debe considerarse
que al tenor del veredicto el delito se halla comprendi
do en los numeraJ.es 1º y 2", artículo 587 del Código Penal; 
pero la menor gravedad .que alega no puede admitirse 
porque el veredicto, proferido como queda indicado, es 
pura y silllQJlemÉmte afirmativo de la responsabilidad, y 
porque los antecedentes del delito no permiten una ate
nuación semejante que no ·tendría asidero suficiente en 
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las constancias de los autos. Y esta última es la razón 
principal para no admitir aquella atenuación, pues que 
si el proceso demostrara la menor gravedad del delito, 
los términos pura y .simplemente afirmativos del vere
dicto no impedirían considerar y aceptar esa menor gra
vedad; .pero claro está que, si como se repite, el veredic
to es pura y simplemente afirmativo y además la menor 
gravedad del delito no se encuentra probada en el expe
diente, hay doble razón para no atenuar la delincuencia 
en forma ·especial; y esto es lo que precisamente ocurre 
en el caso que se estudia. 

. En efecto, nada autorizaba a Mogollón y a sus compa
·fíeros para desarmar a Carrillo, en el supuesto de qu~ 
este fuera el designio que tuviesen al irle a cerrar el paso 
cuando se dirigía en busca de su hogar; y si algo temie
ron aquellos de la actitud agresiva que poco antes exhibie
ra Carrillo, han debido pedir el amparo de la autoridad 
competerrt·e, pues que amplia oportunidad tenían para 
ello, ya que Carrillo iba con sus hijos pequeños en di
rección de su casa, en lugar de seguir a una persona exci
tada por ·el alcohol con ánimo de desarmarla por la fuer
~a. a sabiendas de la profunda enemistad que los sepa
raba, porque esto era nada menos que ir en busca del 
lance personal· y buscar y arrostrar el peligro consi
guiente. Sólo en el caso de que la autoridad no hu
biese ·prestado oídos a su.s quejas o a sus reclamos, pu
diera pensarse en la atenuación, siempre y cuando que 
se tratara de un peligro inminente y directo. 

Así se ve con toda claridad cómo Carlos Julio Mogollón 
y las personas que por insinuación suya lo acompañaron 
en el lance, tuvieron todo el tiempo y la oportunidad ne
cesarios para solicitar el amparo de la autoridad compe
tente, y cómo sin necesidad de •haber exhibido una calma 
sobrehumana, com.o lo insinúa la defensa, habría podido 
evitarse el conflicto que costó la Yida a Bernardo Carrillo. 

Y es necesario aquí no perder de vista que cuando los 
Mogollón y sus compañeros se propusieron desarmar a 
Carrillo, si este era su propósito, ningún peligro ac•tual 
los amenazaba, que hubiera podido servirles de excusa 
para ·no acudir a la autoriqad competente en busca de 
protección, pues ella se encuentra constituida .para sal
vaguardiar los derechos ciudadanos. Y si algún peligro 
remoto los amenaza o lo temían, no se justifica que hu
vieran intervenido para desarmarlo por la fuerza en mo
mentos en que Carrillo iba pacífica y tranquilamente en 
busca de su hogar, como lo demuestra el hecho muy sig
nificativo de que fuese en compañía de dos niños hijos 
suyos, la cual no se busca cuando se tiene int·ención 
de agredir, y que, en cambio, •es generalmente respetada 
a consecuencia de un sentimiento muy natural y muy 
humano, y aún más, instintivo si se quiere, como es el 
de no poner en peligro la vida de los seres amados. 

Además, tan armados iban los unos como lo estaba el 
ot.ro, de suerte que si existía el peligro era recíproco; !o 
cual, por otra parte, pone ·en evidencia la recíproca pre
vención :que, dados los antecedentes, no pudo .producir 
otro efec'to que la muerte de alguno de los circunstantes, 
como 'en efecto .sucedió. ; 

Ni deb'e pasarse por' atto el hecho ·de que L~ce.s Ver¡:¡. 
disparara varias veces contra Carrillo su revólver, "c:m
d.o ya éste era una víctima inerme postrada en el suelo 
por los disparos de Mogollón, pues esto inclica, con ma
y:::r o menor fuerza, que ;pudo i1alJer un convenio previo 
y un m\.ttuo designio de eliminar a Carrillo en la forma 

más adecuada para disculpar a los autores del atentado 
Y que aquello de desarmarlo no fuera sino un mero pre
texto muy a propósito de las circunstancias. 

Por lo que respecta al disparo ~que 'hizo Carrillo, sobre 
si fue dirigido al aire o contra Carlos Julio Mogollón, 
todo hace pensar, aunque en los autos hay declaraciones 
en uno y otro sentido, que sucedió lo primero; porque, 
si ~egún aparece del ·expediente, mediaba muy corta dis
tanci~ entre Carrillo y Mogollón (dos o tres pasos), es 
indudable que el disparo habría hecho blanco en caso 
de haber sido dirigido contra el último, como lo hicieron 
todos los tiros que Mogollón disparó contra Carrillo; pero 
como aquél no hizo daño alguno, es de creer que fuera 
dirigido al aire o hacia arriba y con el propósito de inti
midar. 

En las circunstancias anotadas, y dados los términos 
del veredicto que excluyen mayor gravedad en el delito, 
queda en pie un homicidio simplemente voluntario, co
metido por Mogollón, para precaverse de un peligro gra
ve (el disparo de Carrillo, al aire o nó) que fundadamen
te temió inmediatamente antes de delinquir, pero peli
gro éste que se produjo por haberlo ido a buscar el agre
sor en las .. circunstancias ya anotadas, y que, por lo mis
mo, a juicio de la Corte, no permite hallar demostrada 
una atenuación especial en ·el delito, pues que él encaja 
de modo completo en la hip_ótesis que prevé ~el ordinal 29 , 

. artículo 587 del Código Penal. 
En cuanto al segundo motivo que alega el recurrente 

para sustentar la causal 1ª, esto es, mala inter,pretación 
del artículo 124 del Código P.enal, se estudiará en se
guida. 

El señor apoderado ante la Corte, después de decir 
que "el Tribunal de Pamplona, con ·buen criterio, desechó 
las agravantes de mayor alarma y escándalo y de ser 
más de una las personas que concurrieron a la ejecu
ción de los hechos incriminados, .... '' sostiene que 
aquella entidad violó la ley penal al aceptar en su fallo 
la circunstancia a~gravante de publicidad, que motivó la 
calificación en segundo grado, y .presenta varios argu
mentos para demostrar su aserto. 

Considera la Corte que el hecho de haberse cometido 
el delito en la plaza de la 'POblación de Cácota, no le ap:;,:. 
:ceja una mayor grav·edad, como la tendría en el caso de 
haberse perpetrado dentro del recinto del 'templo u otro 
lugar digno de especial respeto, [lor la grave alarma so
cial de allí derivada. Por consiguiente, no debe impu
társele a Mogollón la circunstancia agravan te de la pu
blicidad ·que no se ·halla suficientemente demostrada en 
Jos autos. 

No habiendo, pues, ninguna circunstancia agravante, 
en cumplimiento del articulo 123 del Código Penal, la 
calificación de la delincuencia debe hacerse en tercer 
g:mdo, invalidando a este respecto la sentencia recurri
da. Y as1, al procesado corresponde como .pena princi
pal por su delito la de seis años de presidio, con aplicaCión 
del artículo 600 del Código Penal. 

:Por lo exp1.,ü:!sto, la Corte ·suprema, Sala de Casación 
en ~o Criminal, de acuerdo en ;parte con el concepto del 
.señ6r Pro.cllrador, y administrando jusÚcia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, casa en parte 
la sentencia recurrida, y en su lugar falla: . 

Condénase a ·Carlos Julio Mogollón, como responsable 
en tercer grado de homicidio simplemente voluntario, 
perp~trado en Bernardo Ca~rillo, a ¡a p~na ge ~~¡~ a.ñQ~ 

·-·-·-- -·.- ~-·-·----------
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de presidio, •que cumplirá en establecimiento de castigo 
que determine el Gobierno, considerándose como parte 
d·e pena cumplida la correspondiente al tiempo que haya 
estado en detención o prisión por este delito, sin de
ducción •alguna. 

1Queda firme en lo demás la sentencia que na sido ma
teria del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

ENRIQUE A. BECElRRA-Parmenio Cárdenas-Juan C. 
'!'.rujmo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario ·en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en el fallo 
anterior. 

Comparto las conclusiones de la sentencia por lo que 
hace al grado en que se ha calificado la responsabilidad, 
o sea el tercero. Mas disiento de ·ella en cuanto negó la 
petición de la defensa y del apoderado en el sentido de 
que se aplicara la penalidad atenuada que autoriza el 
inciso 2Q del artículo 602 del Código Penal, pqr tratarse 
de uno de los casos menos graves. 

¿Quién era Bernardo Carrillo y qué uctitud asumió 
momentos ant.es del suceso que terminó con .su vida? 

Lo está diciendo con toda fidelidad ·el fall::> anterior, 
así: 

"Pero al día siguiente, Bernardo Carrillo, uno de los 
cabecillas del grupo que obtuvo el triunfo en las elec
ciones, y quien ej ercia el cargo de Secretario de la Alcal
día, se presentó en •estadÓ de embriaguez y en actitud 
amenazante en las calles de Cácota. Entr·e las ocho y las 
nueve de la mañana llegó a la tienda de Pedro V. Ara
que y brindó cerveza a quienes allí se encontraban, en 
su mayoría adversarios políticos suyos; algunos le acep
taron el ofrecimiento; y mientras se les servía, Carrillo, 
dirigiéndose ·a Carlos Julio Mogollón, uno de los cabe
cillas del bando contrario, le dijo que 'ese era el día de 
tirar la pinta'; el aludido no replicó nada, y se retiró 
de allí.' 

"Luégo se dirigió Carrillo a la tienda de Ruperto Ara
que y consiguió que se le vendiera una :provisión de cinco 
cartuchos para su r·eYólver, y con el fin de colocarlos en 
el arma, la descargó haciendo cinco disparos al aire, y 
en seguida sacó los cascarones vacíos y ,puso en su reem
plazo los cinco 'tiros que acababa de comprar." 

Todos comprendieron que tal ciudadano, eri .semejante 
estado de belicosidad, excitado por el licor, con revólver 
en mano, que preparó, cargó y ensayó disparando en ple
na plaza pública, y que momentos antes le había dicho 
a Carlos Julio .Mogollón ",que ·ese era el día· de tirar la 
pinta," constituía un peligro, y ,por tal motivo solicita
ron del Personero Municipal, que lo era Arturo Mogo
llón, el cual se encontra:ba c-erca, que lo desarmara para 
eyitar quién sabe qué clase de conflictos. 

.La sentencia que confunde a Carlos Julio Mogollón 
. con ArtUro del ~mismo a:pellido, dice: 

"En efecto, nada autorizaba a Mogollón y a sus com
pañeros para desarmar a .Carrillo, en el supuesto de que 
este fueTa el designio .que tuviesen al irle a cerrar el paso 
cv.aEdo ::;e dirigía en busca de .su hogar; y si algo temi8-
ron aquellos de la actitud agresiv¡>. que poco antes exhi-

---- --- ·-----------

biera Carrillo, han debido pedir el amparo de la autori
dad competente (1pues que amplia oportunidad tenian 
p::aa ello, ya que Carrillo iba con sus hijos pequeños en 
dirección de su casa), ·en lugar de seguir a una persona 
excitada por el alcohol, con ánimo de desarmarla por la 
fuerza, a sabiendas de la profunda enemistad que los se
paraba, porque ·esto era nada menos que ir directamente 
al lance personal y buscar y arrostrar el peligro consi
guiente. Sólo en el caso de que la autoridad no hubiese 
prestado oídos a sus quejas o a sus reclamos~ pudiera 
pensarse en la atenuación, siempre y cuando que se tra..: 
tara de un peligro inminente y directo.'' 

Quien intervino para tratar de desarmar a Carrillo no 
fue Carlos Julio sino Arturo, y lo hizo en momentos en 
que aquél acababa de disparar en actitud provocadora, 
cuando todavía llevaba el revólver en la mano, sin que la 
presencia de .sus niños, dado el estado de 'excitación 
alcohólica en que se encontraba, pudiera detenerlo en 
su peligrosa actitud. 

OlYidando, claro .que involuntariamente, los antece
dentes, el medio y las circunstancias en que el hecho se 
desarrolló, se puede a.firmar fríamente que en vez de 
desarmarlo ha debido acudirse previamente a la auto
ridad para que lo hiciera, cuando la misma autoridad 
era nada menos que el mismo señor Carrillo. De ahí el 
que la misma .sentencia diga: 

"La embriaguez de Carrillo en el día de los aconteci
mientos trajo para él aquella acti:tud agresiva que no 
respetó el cargo público de que estaba investido a la sa
~ón, el cual no se compadece con las burdas manifesta
ciones de arrojo y valentía con que quiso festejar el 
triunfo en las elecciones." 

Acertadas apreciaciones que no guardan armonía con 
las que en distinto sentido se hacen en otros pasajes. 

Oigamos lo •que dice Arturo Mogollón, persona diferen
te de Carlos Julio Mogollón: 

"Ellos me clij e ron que como Personero hiciera desar
ms.r ese señor; en seguida el señor Carrillo cogió de 
para abajo y yo cogí con él diciéndole que no dispara
ra más el revólver, que era mejor ·que lo guardara; se
guimos, y le volví a decir de nuevo que guardara el re
vólver; en eso volvió a mirar a Carlos Julio que venía 
cerca a mí e hizo un disparo y Carlos le disparó unos 
tiros con el revólver, porque el señor ·carrillo no me vol
vió ni a mirar, se dirigió fue a Carlos." 

Dice la sentencia: 

"Por lo que respecta al disparo ·que hizo Carrillo, sobre 
si fue dirigido al aire o contra Carlos Julio Mogollón, todo
hace pensar, aunque en los autos hay declaraciones en 
uno y otro sentido, que sucedió lo primero; porque, si 
según aparece del expediente, mediaba muy corta dis
tanci~ ·entre Carrillo y Mogollón (dos o tres pasos), es 
indudable que el disparo habría heoho blanco, en caso 
de haber sido dirigido contra ,el último; como lo hicieron 
todos lo.s tiros que Mogollón disparó contra Carrillo; pero 
como 8,quél no hizo daño alguno, es , de creer que fuera 
dirigido al aire o hacia arriba y con el propósito de inti
midar." 

·Ni la simple razón na;tural, ni código, ni tratadista 
alguno, .exigen, ni exigir podían, que el disparo haya 
hecho blr:mco, que haya causado daflo para que el ofen
dido se encuentre en el caso de repe1er la agresión, en~ 
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tre otros motivos, porque a nadie se le puede exigir que 
tenga la santa virtud de esperar fríamente el resultado 

. del ataque para después defenderse. 

No es preciso, dice Carrara, "que la agresión ilegítima 
se haya consumado y causado un mal cierto para que 
nazca el derecho de rechazarla, sino que basta que haya 
comenzado a demostrarse en la realidad por los hechos 
y frases o actitudes del agresor." 

Pero si es inútil, dado el veredicto del Jurado, conti
nuar estudiando este punto de la legítima defensa, tiene 
él, .sin embargo, importancia, para deducir al menos que 
el homicidio cometido por Carlos Julio Mogollón, en las 
circunstancias en .que lo ejecutó, pertenece a la catego
ría ele los menos graNes que prevé ·el inciso 2" del men
cionado artículo 602. 

Y nad.a más oportuno y necesario que reproducir un 
párrafo del alegato en donde se sintetiza con toda exac
titud y acierto la verdadera situación jurídic.a y morai 
de la cuestión: 

"Quiero suponer, en gracia de discusión, .que Bernardo 
Carrillo hiciera el disparo al aire, dando frente a Carlos 
Julio Mogollón y a una distancia de uno a dos metros de 
éste, para demostrar que aun en esa hipótesis, la me
nos favorable al acusado, es forzoso concluir que el ho
micidio cometido por él es de los menos graves a que 
se refiere el inciso 2" del artículo 602 del Código Penal. 

"¿Cuál es la persona .que al ver a otra que se vuelve 
hacia ella, saca un revólver y lo dispara de frente, no 
se .siente en inminente peligro y no pone todos los me
dios a su alcance para libertarse de ·ese peligro, que .1 

juzgar por las apariencias amenaza no sólo su integri~ 
dad personal sino su vida misma? ¿Podrá exigirse a un 
hombre la serenidad en esos momentos, suficiente para 
ponerse a 9bservar .en qué dirección coloca el arma el 
contrario y deducir de esa observación .si el arma es
grimida contra él ·implica o nó un peligro gravísimo? 
Es obvio que un ataque de esta naturaleza no sólo no 
da ·tiempo de entrar en observaciones al respecto sino 
que requiere un remedio inmediato, •porque una frac. 
ción de segundo de demora acarreará casi seguramen
te la consecuencia de que el remedio es tardío. Carlos 
Julio 'Mogollón, como cualquier otro ciudadano colocado 
en su lugar, no podía esperar siquiera a que .su contra,
rio disparara; basta·ba que sacara el arma y la tendiera 
para que hubiera necesidad de repeler la agresión tan 
rápidamente que no se diera tiempo a·l atacante de ha
berla consumado. Sería exigir de un ser humano una 
serenidad y una falta de instinto de conservación tan 
grandes que sólo podrían concebirse en un ser dotado de 
cualidades muy superiores a las del hombre.'' 

Ese peligro grave en que se .encontró Carlos Julio Mo
gollón lo acepta la sentencia cuando dice: "En las cir
cunstancias anotadas, y dados los términos del veredic
lio, queda en pie un homicidio simplemente voluntario 
cometido 'por· Mogollón para precaverse de un peligro 
grave que fundadamente temió inmediatrumente antes de 
delinquir." 

Si ese peligro fue el disparo que le hizo . Carrillo, y que 
habría podido aco!I!pañarse de otros, ·es decir, si ese pe
ligro consistió nada menos que en la pérdida de la vida, 
la lógi~a ll:ws.ba s, una conclusión distinta, o sea, a es
timar hf responsabilidad de -Carlos Julio Mogollón con 

caracteres de atenuá.ción, corrio lo indica el articulo 602 
en su segundo inciso, para eyitar las contradicciones de 
que en mi sentir adolece el fallo. 

Bogotá, marzo 7 de 1929. 

Parmenio Cárdenas-Becerra--Trujillo !}l.rroyo-Maxi
mili/o Galvis, Secretario en propiedad. 

7 SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo trece de mil tnovecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por escritura pública número 744, otorgada el diez y 
ocho de marzo de mil novecientos veintiséis, ante el No
tarlo 1" del Circuito de Medellín, la Compañía de Fós
foros El Diaml:mte se constituyó deudora del Fisco Na
cional, por conducto de su Gerente señor Rubén M. Ar
cila, por la suma· de dos mil cuatrocientos se't;enta y 
cuatro pesos cincuenta y tres cen'ta:vos ($ 2;474-53), por 
concepto de impuesto· de consumo, correspondiente a. 
productos de la empresa mencionda, y para seguridad 
de la obligación hipotecó una finca territorial, con ·dos 
casas c1e tapia y teja, sita en el paraje de La Ayurá, del 
M:unicipio de Envigado. 

En la ejécución que para hacer efectiva la indicada· 
obligación adelanta con jurisdicción coactiva el Admi
nistrador Departamental de Hacienda Nacional de Me
deUín contra la citada compañía, propuso en tiempo el 
representante de ésta las excepciones de nulidad de la 
obligación que expresa el instrumento ejecutivo, inexis
tencia de la misma obligación, carencia de acción, nuli
dad o falsedad del documento ejecutivo, 't-emor o fuer
~a capaz de anular el contrato, incompetencia de juris
di~ción, error de cuenta, dolo que dio lugar al contra
t.o, ilegitimidacf de la personería del demaridante, no
vac.ión, y todo heoho en virtud del cual las leyes desco
nocen la existencia de la obligación o la declaran ex
tinguida si alguna vez existió. 

Remiltida la parte conducente de los autos al Tribu
nal Superior de Medellín para la sustanciación y fallo 
de las excepciones, dicha entidad, después de darle el 
curso legal al incidente, le puso término por medio de 
la sentencia de fecha veintiocho de abril del año úl
timo, en la cual se declararon no probadas todas las ex
cepciones propuestas, se ordenó llevar adelante la eje
cución y se condenó en co.stas a la campafüa ejecutada. 

Por apelación del representante de ésta ha subido el 
prooclso a lia Corte, donde se pasa a dictar el fallo 
de segundo grado por estar ya surtidas las ritualidades 
previas. 

El escrito en que .se propusieron las excepciones ·ca
rece de la claridad requerida en razón de no haberse 
expuesto por separado· los fundamentos de cada una de 
las excepciones propuestas. Esta de'ficienéia ha sido 
Uenada, aunque de ~anera inoportuna, a:nte la· Corte, 
en el alega~o preseirtadq por el ·vocero cl.e la· Compañía 
ejecutada para sustentar su reetlrso, escri:to en el· cual 
sí se e~presan separadamente los hechos que sirven de 
apoyo a cada una de aquellas excepciones. 

Habiendo ,sido admitido sin reparo alguno por el Tri
bunal a qu() el referido escrito de excepciones, la Corte, 
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a fin de ordenar su trabajo, tomará como derrotero el 
a-legato de que se ha hecho mención. 
., Relata el Tribunal en la siguiente forma los antece
dentes de la obligación consignada en la escritura pú
blica que sirve de recaudo ejecutivo: 

"A:visd e·l Recaudador de impuestos de consumo al 
Administrador Departamental de Hacienda Nacional 
que los productos de la fábrica de fósf.oros lEl Diama1,1te, 
manufacturados en cajitas que debían contener cin
.cuenta y cien cerillas, aparecían con mayor número, 
aunque insignificante, excediendo al impuesto de con
sumo que los ampara;ba por medio centavo hasta cin
CtJ.enta cerillas y por un centavo hasta ciento. En obe
decimiento a las órdenes superiores del Gobierno Na
cional, el Administrador Secciona! libró órdenes a todo 
el país para decomisar los productos. Ante esta medi
da, que llama el excepcionante manu militari, entró .~1 

Gerente en negociaciones con el Gobierno, que culmi
naron en el contrato conocido.'' 

Nulidad de :la obligación. 

Esta excepción está basada en la falta de causa lícita 
de la obligación que se pretende hacer efectiva. El ale
gato de que se viene 'hablando desarrolla este fundamen
to en los siguientes tírminos: 

"Para una persona declararse deudora de. otra por una 
cantidad de dinero, no hay sino las siguientes causas 
racionales o jurídicas: o la liberalidad o el· ha·ber recibi
p.o d'e ella algo equivalente a ·lo que se comprometió a 
pagar, o el reconocimiento de perjuicios por haber eje
cutado un delito o un cuasidelito. Desde luégo no fue 
la liberalidad la que movió al señor Arcila a obligarse 
para con la Nación; tampoco fue el haber recibido de 
ella nada equivalente. Ya quedó explicado cómo el aa
mento de unas pocas cerillas en algunas cajas fue un 
necho involuntario e igno11ado en el cual no existió som
bre (sic) de fraude; luego el excepcionante no ha come-

e 
tido delito ni cuasidelito. Menos puede sostenerse, como 
lo dijo el Administrador de Hacienda de Medellín y lo 
acogió el hono-rable Tribunal, que esa suma la· debía el 
señor Arcila por concepto de impuesto de consumo. Al 
folio 17 vuelto del cuaderno de excepciones existe la st
guiente constancia: 

'El suscrito Administrador de Hacienda Nacional de 
Antioquia certifica: que hasta el 18 de marzo de 1926, 
fecha de la escritura número 744, pasada ante el Notario 
1 • de este Circuito, la Compañía de Fósforos lEI Diamante 
no debía suma alguna a la Nación por razón de impuesto 
de consumo correspondiente a productos de esa empresa.' 

"Las pocas cerillas de exceso que por descuido de al
guno de los empleados de la fábrica se colocaron en unas 
cuantas cajas, las cuales iban en detrimento de la em
presa mencionada, ¿causarían como impuesto la alta ci
fra que se pretende cobrar al señor Arcila? De ninguna 
manera, señor Magistrado, luego la obligación c·arece en 
absoluto de causa." 

Se obs~rva: 

El mismo excepcionante reconoce ·en el último de loi> 
párrafos transcritos que en las cajas de fósforos que la 
empresa demandada da:ba al consumo, había un exceso 
de cerillas sobre las que estaban amparadas por el im
puesto respectivo. Y EWn cuando agrega que ese pequeño 
exceso no pocHa causar un· impuesto de tanta monta 

como el que se pretende hacer ·efectivo a la compafiía, 
es lo cierto que ésta, por conducto de su Gerente, reco
noció en la escritura que sirve de titulo ejecutivo que la 
deuda de que se trata montaba a la suma de dos mil cua
trocientos setenta y cuatro pesos cincuenta y tres cen
tavos, y contra ese reconocimiento hecho de manera for
mal y hasta solemne no se ha aducido prueba alguna 
que lo desvirtúe ·o que demuestre que la suma debida e:> 
distinta de la allí confesada. 

El certificado del Administrador de Hacienda NaCional 
de A~tioquia, que transcribe en parte el excepcionante, 
al decir que a la fecha del otorgamiento de la escritura 
que sir,-e de base a la ejecución, la Compañía de Fósfo
ros El Diamante no debía suma alguna a la Nación po~· 
razón de impuesto de consumo, se refiere, como aparece 
del contex't.o del mismo certificado, al impuesto ordina
rio, no al .extraordinario, proveniente de los excesos pre
~1otados. Esto resalta claramente en el siguiente paso de 
la referida atestación: 

"Que en la fecha de este certificado, fuera de la cons
tancia de la escritura citada, no a:parece en los libros de 
J.a Administración que la Compañía de Fósforos Diaman
te deba al Fisco suma alguna por concepto de impues
tos de consumo . " 

De lo 'anterior surge la con;;icción de que la obligación 
que se pretende hacer efectiva en este juicio no es otra 
cosa que el reconocimiento de una deuda a cargo de la 

eompañía ej-ecutada, y en tal virtud, sí tiene dicha obli
gación una causa real y lícita. De suerte que es infun .. 
dada la excepción que se considera. 

Inexistencia de la obligación. 

Fúndase en la carencia de causa, en tener la obliga
ción objeto ilícito y en el vicio del consentimiento. El 
anterior enunciado hace ver que la excepción viene a 
quedar desdoblada en tres distintas, que deben ser estu
diadas separadamen'te. 

En lo que atañe a la carencia de causa, ya quedó estu
diada al considerar la excepción precedente. 

Lo relativo al objeto ilícito lo expone el excepcionante 
en la siguiente forma: 

"De acuerdo con el artículo 1502 del Código Civil, todo 
acto o declaración de voluntad requiere como elemento 
esencial que recaiga sobre un obj-eto lícito. Según el ar
ticulo 1519 del mismo Código, 'hay obj-eto ilícito en todo 
lo que contraviene al derecho público de la Nación.' Ha
cen parte de este derecho todas las sanciones que el le
gislador establece para los transgresores de sus manda
tos. El fraude a las rentas nacionales es un delito, a 
pesar de que el honorable Tribunal Superior de Mede
llín diga otra cosa. Las penas que la ley fija contra los 
defraudadores no tienen, como legítimamente lo ha di
cho esta entidad, por único objeto el resarcimiento del 
perjuicio que al Estado pudiera resultar del hecho frau
dulento. Nó; ademá~ de esto, el legislador na querido in
timidar y castigar a los que burlen o traten de menos
cabar su Hacienda. De allí las penas, sever.as en muchos 
casos, contra los defraudadores. La imposición de la 
pena al convicto de fraude es, pues, de derecho público 
y sobre ella la ley no admite transacciones. (Articulo 
2472 del Código Civil). 

"Ahora, o el señor Arcila fue o nó defraudado-r del imc 
puesto de consumo. Si lo prim:ero, contra él hU debido 
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seguirse el respectivo procedimiento criminal. Toda tran
sacción al respecto contravenía al derecho público de 11. 
Nación. Como a pesar de esto .se transigió con el ejecu
tado, pues la obligación que se demanda no'es sino el fur
to (sic) de una transacción verificada con el único fin 
de que suspendiera el procedimiento criminal iniciado, 
·es claro que en ella hubo objeto ilícito, es nula por lo 
tanto. 

"Si lo segundo, o sea Si mi patl'ocinado no fue defrau
dador, la obligación carece de causa." 

La Sala falladora carece de atribuciones en materia 
criminal, y por ello no le incumbe decidir si en .el caso de 
autos- hubo verdadero delito o nó, ni tal decisión es ne
cesaria para el fallo de la excepción propuesta, ya que 
con arreglo al artículo 2472 del Código Civil, "la tran
sacción puede recaer sobre la acción civil que nace de un 
delito; pero sin perjuicio de la acción criminal. " Según 
es'ta disposición, aun tratándose de un verdadero delito, 
la transacción contenida en el instrumento ejecutivo 
sería válida en lo c9ncerniente a la acción civil, que es 
la que se considera en este juicio, sin que ello constituya 
obstáculo a la acción criminal a que haya lugar en caso 
de infracción de las leyes penales. De suerte que la trau
sacci61n e.s en todo caso vá!lida en lo tocante a la mate
ria civil, y no lo sería en lo relativo a la acción criminal 
a que hubiera lugar. 

Carece, según esto, de fundamento la excepción que 
se considera. 

El vicio del consentimiento lo hace consistir el excep
cionante en haber mediado en la celebración de la tran
sacción de que se viene hablando, temor o fuerza capaz 
de anular el contrato. Dice aquél a este respecto: 

"Según el artículo 1508 del Código Civil, los vicios de 
que puede adolecer ·el consentimiento son error, fuerza 
y dolo. Esta fuerza puede ser violencia material o coac
ción moral, ya que una y otra son capaces de 'producir 
una impresión fuerte en una persona de sano juicio' ... 

"Tanto se altera el ánimo de un varón ante una vio
lencia material como ante la· amenaza de un mal moral 
grave. Por eso dice el artículo 1513 del Código Civil: 'Se 
mira como una fuerza de este género todo acto que in
funde a una persona un justo temor de verse expuesta 
ella, su consorte o alguno de sus ascendientes o descen
dientes a un mal irreparable y grave.' 

"Ya se vio la manera como el Administrador de Ha
cienda de Antioquia cercó a mi poderdante y la situa
ción angustiosa en que lo colocó. En el expediente se leen 
el flamante auto cabeza de proceso criminal, y las cir
culares urgentes en ias cuales se ordenaba el inmediato 
decomiso de todas las existencias de fósforos de ·la fábri
ca El Diamante. Este procedimiento no entrafiaba sola
mente un menoscabo patrimonial, la ruina material .:le 
una empresa. Nó, en esos despachos imprudentes iba la 
ruina moral de un hombre, el desprestigio de un g;erente, 
el deshonor de un industrial honrado y celoso de· su cré
dito. Quedar un hombre de estas· condiciones an'te- su 
clientela, ante sus competidores y ante .sus conciudada
nos como defraudador del Fisco Nacional, era para él un 
mal irreparable y grave. Menguado concepto tiene el 
Tribunal Superior de Medellin del honor y del prestigio 
de un empresario cuando no lo reconoció. así en la pro
videncia paelada (sic) .. 

"Queda pleriainente establecido que este sumario por 
fraude y esas circulares telegráficas violentaron el áni
mo del sefior Arcila, y éste para evitar el deshonor que 
aquello le acarreaba tuvo que firmar la funesta escritu
ra mencionada sin deber a la Nación ni por ningún con
cepto. 

"Es este un caso típico de fuerza, de coacción moral." 

De la exposición que precede aparece que los hechos 
determinantes de. la fuerza o violencia que el excepcio
nan te considera haber sufrido él Gerente de la Compa
ñia de Fósforos !El Diamante, consisten en haberse ini
ciado un procedimiento criminal contra dicho Gerente 
por fraude al impuesto de consumo y en haber expedido 
el Administrador de Hacienda Nacional de Antioquia cir
eulares a las autoridades ordenando el decomiso de los 
produc'tos de la expresada fábrica. Mas comó estos· son 
procedimientos autorizados y aun ordenados por las le
yes fiscales, el temor producido por el empleo de ellos no 
puede generar la nulidad de la transacción de que se 
viene hablando, ya que la fuerza o violencia debe tener 
el carácter de injusta, o sea opuesta a la razón y al de
recho, para que sea fuente de nulidad, como lo anotan 
los expositores de Derecho. 

Tampoco es fundada, pues, esta excepción, y menos 
aún como determinante de la inexistencia de la obliga
ción, ya que los vicios del consentimien'to, en cuanto ~o 
implican ausencia de éste, tan sólo producen nulidad 
relativa, según se desprende de lo establecido en el ar
tículo 1741 del Código Civil. 

La carencia de acción se hace consistir en que si la 
obligación no existe jurídicamente, mal se puede pedir el 
cumplimiento de eUa. La falta de acción, en el sentido 
de inexistencia de la misma, que es en el que la toma el 
excepcionante, no consti'tuye excepción, pues teniendo 
por objeto la excepción enervar o destruir la acción, t:i 
,esta última no existe, tampoco puede existir la excep-
ción. - ~ 

La nulidad o falsedad del documento ejecutivo se de
duce de haberse declarado el Gerente de la entidad de
mandada deudor de una suma que no debía. Esta viene 
a ser en el fondo la misma excepción de inexistencia de 
la obligacióJ.:l que atrás se consideró, y, por tanto, nada 
hay que afiadir a lo que allí se dijo. 

Error de cuenta. Está fundada de la siguiente manera:_ 

"La cantidad de dinero que se cobra a mi mandante 
fue obra de una fijación arbitraria y caprichosa del {e
ñor Ministro de Hacienda. Así como fijó ésta pudo haber 
fijado la de diez centavos, o la de $ 10,000, pues no se 
hizo cálculo alguno ni siquiera aproximado, de las pocas 
cerillas que dejaron de pagar el impuesto de ~onsumo. 
Hubiérase hecho éste, y esa cantidad no llegaría· a ·un 
peso." 

Los antecedentes de Ia transacción de que aqui se 
trata, son: 

Consultado el Ministerio· de Hacienda por el Adminis
trador de Hacienda Nacional de Antioquia en cuanto al 
procedimiento que debiera adoptarse respecto del exceso 
de cerillas que se observaba en las cajas de fósforos JEI 
Dia.mante, en relación con la estampilla que las ampa
raba, ,el Ministerio indicado resolvió que el asunto se so
lucionara pagando la l.ndicada empresa un impuesto de 
medio centavo por cada una de las cajillas dadas al ex·· 
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pendio desde. el 1 • de enero de 1925. Hecha la corres
pondiente liquidación, rc~d~ó que la Compañía debía 
pagar la suma de $ 4,949-96 (folio 11 Yuelto, cuaderno de 
excepciones). El Ministerio convino en último término 
en reducir esta cantidad a la mitad, o sea a la suma de 
$ 2,474-53, y aceptado este arregío por la Compañía, se 
extendió la escritura que ha servido de base a la ejecu
ción, en la cual la empresa fosforera JEl Diamante se re
conoció deudora del Fisco Nacional por la cantidad últi
mamente mencionada. 

De ,e·sta sucinta relación aparece que no está compro
bado que en la escritura que encabeza la presente eje
cución se hubiera "incurrido en error numérico o de 
cálcuío al fijar en la cantidad antes mencionada lo que 
la entidad demandada debía pagar por razón de los ex
cesos de que. se viene haciendo mérito. 

Tratándose por otra parte de una transacción celebra
da entre el Ministerio de Hacienda y la compañía, con 
e~ fin de zanjar las dificultades y dife.rencias que se pre
sentaban para fijar de una manera precisa el impuesto 
correspondiente al excedente de cerillas contenido en las 
cajetillas, ya que para tal fijación habría sido menester 
contar las cerillas de cada caje-tilla, operación dispen
diosísima, no cabe alegar error de cuenta, pues la tran
sacción tuvo precisamente por objeto evitar la liquida
ción matermit.ica del impuesto correspondiente al exceso 
de que. se habla. 

Síguese de lo dicho que no está probada !a excepción 
que se estudia. 

.Las excepciones de ilegitimidad de _la personería y da 
incompetencia de jurisdicción han sido implícitamente 
renunciadas, puesto que no solamente no se expusieron 
los fundamentos de ellas en el escrito en que fueron pro
puestas,. sino que en el alegato presentado ante la Corte 
dijo expresamente el apoderado de la parte ejecutada 
que. se abstenía de fundarlas. Constituyendo la excep
ción los l~Cihos que le sirven de fundamento, según se 
deduce de lo establecido en los artículos 542 del Código 
Judicial y 52 de la Ley 105 de 1890, mientras no se expon
gan tales hechos, no puede considerarse legalmente pro
puesta la excepción. 

En razón de ío expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia recurrida, de fecha veintiocho de 
abril del año último. 

Las costas del recurso a cargo de la parte que lo in
terpuso. Tásense. 

Cópiesl:! y noUfíquese este fallo y devuélvase a su tiem
po el proceso. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Llti·s lF. Rosales-Fran
cisco Tafur A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprt:1ma de Justicia-Sala .de Negocios ¡Generales. 
Bcgotá, .abril .veintitrés de mil ínovecientos ·veintinueve. 

·Vistos: 

Ante el Tribunal de Cundinamarca demandó ei señor 
El_rpilio D,~l~a~o Matéu~, como apoderado del señor Al-

berto Martí, al Departa.mento del mismo nombre, para 
que se declarara que esta enti'dad está obligada a pagar 
al actor los ,perj,¡ücios consiguientes a la implantación 
del monopolio de producción, intr.oducción y venta de 
licores destilados nacionales, embriagantes, lo mismo que 
a pagar al demandante los .perjuicios que dijo se le cau
saron por haber quedado privado del ejercilcio de la in
dustria de producción, introducción y venta de dichos 
licores. El juicio a que dio lugar la anterior demanda 
fue adelantado en el Tribunal por la vía ordinaria, hasta 
que finailizó con la sentencia de fecha veintiocho de fe
brero de mil novecientos veintisiete, en que se condenó 
al Departamento, en abstracto, a pagar al demandante 
Mar tí los perj,uicios demandados. De ~sta sentencia in
terpuso ape.lación el apoderado del Departamento, y ha
biéndosele rconcedido, subieron los autos a la Corte, don
de ha llegado el juicio al estado de pruebas. En esta 
situación, se presentó al jutcio el doctor Fabio Hernán
dez, pidiendo que se le tuviera como cesionario de los 
derechos y acciones que había ejercít[l}dO el último con
tra e.l Departamento, según la relación anterior, por ha
ber rematado el doctor Hernández ta1es derechos en jui
cio ejecutivo seguido contra el señor Martí por el Depar
tamento de Cundinamarca, como consta del acta de re
mate debidamente registrada, expedida por el Juzgado 
Departamental de Ejecuciones Fiscales, de fecha diez y 

siete de diciembre de mil novecientos veintiocho. Noti
ficruda esta c-esi-ón al Gobernador del Departamento de
mandado y a su apoderado, el cesionari-o doctor Fabio 
Hernández, a quien previam€nte se había reconocido 
como tál, en memorial de fecha cuatro de los c-orrientes, 
manifestó que desi'ste simple e i:ncondilcion:almente del 
pleito y de las acciones ·en él ejetcitadas, y pide que <;e 
aldmita dtcho desistimiento sin costas por convenio con 
la parte demandada, quien también firma la solicitud 
para aquel efecto. 

Como el expresado desistimiento fue presentado en 
forma ·legal, es el caso de admitirlo de acuerdo con lo 
que disponen los artículos S14 y 820 del Código Judicial 
y 95 1de la Ley 105 de 1890. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sal:a de Negocios Ge
nerales, administmndo justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, admite el desistimiento 
que hruce el doctor Fabio Hernández, como cesionario de 
los 'derec:hos del demandante Alberto Martí en el juicio 
_que éste 11a seguido contra el D~partamento de Cundi
namarca por perjuicios en la implantación del mono
polio de licores destilados en diCho Departamento, y a 
que .se refiere la demanda presenta~a por Emilio Delga
do Matéus, como apoderado del señor Alberto Martí, ante 
el Tribunal Superior de Cundinamarca, el diez de octu
bre de mil nov,ecientos veintitrés. No se hace condena
ción en costas por .convenio 'ha:bido entre ,las partes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase este expediente al Tribunrul de su origen. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-:U:..uis F. Rosales-Fran
cisco Tafur A.-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 
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:Número especial dedicado a honrar la memoria 
· del señor doctor don 

JUAN N. MENDEZ 

Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

ACUERDO NUMERO ·s D:E 1931 
. ' 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

La Corte Suprema de ] usticia, 

CONSIDERANDO 

Que acaba de faUecer en la ciudad el señor doc
·tor Juan N. Méndez; 

Que el s.eñor doctor Méndez desempeñó con 
;singular brillo el cargo_ de Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia durante un lapso mayor de 
·tres lustros consecutivos, y fue varias veces Pre
;sidente de ella; 

Que en su dilatada carrera pública desempeñó 
:elevados cargos en ·varios ramos de la Adminis
tración, tales como los de miembro de las Cáma
ras Legislativas, Presidente del Senado de la Re
pública, Gobernador del Departamento, Ministro 
·Diplomático, Tesorero General de la República y 

· ·Diputado a las Asambleas de varias secciones del 
país; 

Que en todos· esos puestos se distinguió por su 
aquilatado patriotismo, su elevado espíritu públi
<eo y su acendrada probidad,. así como por su vasta 
erudición y esclarecida inteligencia, 

ACUEIIDA: 

1Q La Corte Suprema de Justicia deplora el fa
Uecimiento del señor Magistrado doctor Juan N. 
Méndez, tributa un homenaje de admiración a su 
memoria y presenta su meritísima labor en servi
cio de la República como ejemplo a los Jueces y 
Magistrados de Colombia; 

29 Por la Presidencia de la Corte se designarán 
1as comisiones del Poder Judicial de esta capital 
que harán guardia de honór en la capilla ardiente, y 

3Q La Corte enviará una corona de flores, asis
tirá en corporación a las exequia~ y designará un 
orador de su seno" que neve la palabra en el acto 
-del sepelio . 

. Copia de este Acuerdo, en edición de lujo, 
será enviada al Concejo Municipal de Chiquin
_quirá y a la familia del extinto. 

Dado en Bogotá a veintiuno de agosto de mil 
novecientos treinta y uno. 

El Presidente, jUAN E. MARTINEZ-El Vi
cepresidente, IGNACIO GONZALEZ TORRES. 
José Miguel Arango -Enrique :A. ')3ecerra-Par .. 
menio Cárdenas - Germán B. Jiménez-Manuel 
Vicente Jiménez ..- julio Luzardo Fortoul-.. Tan~ 
credo Nannetti -· Carlos Arturo· Díaz-Francisco 
Tafur !A.-. Juan C. \Trujillo Arroyo-Augusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

PROPOSICIONES DE LAS CAMARAS 

Senado de la República- Presidencia.---- Núme
tQ 27Q-. Bpgo{á, .~1' de ;qgQsto de ,J931. 

Señor Presidente de. la honorable Corte Suprema de 
Justicia-En su Despacho. 

Para conocimiento de esa honorable corpora
ción, tengo el.honor .de transcribi_r a usted la si
guiente proposición que aprobó el honorable 
Senado en la sesi(>n de hoy: 

"El Senado de Colombia se asocia al duelo na
cional por la muerte del eminente hombre público 
·doctor Juan N. Méndez, acaecida en la mañana 
de hoy en esta ciudad, y cuyas sabiduría y vir

_tudes públicas y privadas enaltecieron su nombre 
.y honraron a la República, en altos y múltiples 
sectores de la actividad sociaL · . 
- · .. u na Comisión del Senado, nombrada por la 
Presidencia, lo representará en las exequias del 
e;x:tinto,· y sus miembros concurrirán a la cámara 
ard.iente, en el saión central del Capitolio, en 
donde se tributará al cadáver del doctor Méndez 
el homenaje de gratitud y admiración que la Re
pública rinde a quien supo enaltecerla en las más 
elevadas posiciones. " 

Soy de usted .. servidor muy atento, 
PEDRO JUAN NAVARRO 
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República de Colombia-Cámara de Represen· 
tantes - Secretaría-Número 387-Bogotá, 22 
de agosto de 1931. 

Sefior Presidente de la Corte Supre:m!a de Justicia-En 
su· Despacho. · 

Hónrome comuniCarle a usted la siguiente pro
posición, originaria de la honorable Cámara de 
Representantes, con motivo del fallecimiento del 
ilustre y distinguido ciudadano doctor Juan N.· 
Méndez, miembro destacado que fue de esa alta 
corporación: 

"La Cámara de Representantes registra con 
pena el fallecimiento del doctor Juan N. Méndez, 
eminente hombre público que en el profesorado, 
en la diplomacia, en ·el parlamento y en la magis
tratura, se distinguió por su clara inteligencia, por 
la precisión de sus conocimientos y por. el . perse
verante empeño ·en cumplir los deberes de su 
cargo, para bien de la República. 

"Transcríbase esta proposición, en nota· de estilo, 
a la familia del doctor Méndei, a la Corte Supre
ma de Justicia, de la cual fue Presidente el extin
to, a la Asamblea de Boyacá, y publíquese en 
carteles . " 

Con sentimiento de la más alta consideración, 
quedo de usted como su sexiridor muy atepto, 

H oracio Valencia A rango 

HONOJRJES IDllE1 .lGOJBJOERNO NilCXONll 

DECRETO N\UMERO 1443 DE 1931 

( 21 DE AGOSTO) · 

por el cual se honra la memoria de un distinguido 
ciudadano. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultad~s legales y 
CONSIDÉRANOO 

Que acaba de fallecer en esta ciudad el señor 
doctor Juan N. Méndez; 

Que el finado desempeñó con lucimiento entre 
otros, los siguientes cargos: Juez de Cir:cuito, Ma
gistrado y Presidente de Tribunal Superior, Ma
gistrado y Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, Diputado, Representante y Presidente del 
Senado de la República. Además, ocupó puesto 
diplomático en el Exterior, y fue Secretario del 
Ministerio de Guerra; 

Que en el desempeño de todos estos cargos pú
blicos el doctor Méndez se hizo notar por su bri
llante inteligencia y su acendrado amor a la jus-
ticia y a la Patria, y . 

Que es un deber del Gobierno honrar la memo
ria de los hijos más prestantes de la República, 

DECRETA: 

Artículo 1Q El Gobierno deplora la desaparición 
del señor doctor Juan N. Méndez y rinde un tri
buto de respeto y admiración a su memoria4 

Artículo 29 El cadáver del doctor Méndez será 
colocado en cámara ardiente, en el salón central 
del Capitolio, y el Ejército rendirá los honores de-
bidos a los altos cargos que desempeñó. 

Artículo 3Q El pabellón nacional permanecerá 
izado, en señal de duelo, y a media asta, por tres 
días, en los edificios públicos de la capital. 

Artículo 49 La Banda de la Policía Nacional 
ejecutará una retreta fúnebre en homenaje a la. 
memoria del finado. 

Artículo 5~' Los gastos que demande el arreglo
de la cámara ardiente y los funerales, se imputa
rán a la partida de gastos imprevistos del Minis-
terio de Gobierno. · · 

Artículo 69 Copia de este Decreto, en edición de· 
lujo, será enviada a la Corte Suprema de Justicia, 
a la Municipalidad de Chiquinquirá y a la familia 
del desapare_cido. 

Publíquese. 

Dado en Bogotá a 21 de agosto de 1931. 

ENRIQUE OLA YA HERRERA 

· El Ministro de Gobierno, 
Agustín MORALES OLAY A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
R. URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Guerra, 
Carlos ,Adolfo ,URUET A 

PROPOSICION 
DEL CONSEJO DE ESTADO 

República de Colombia-Consejo de Estado-Se
cretaría - Número 1738 - Bogotá, agosto 22 
de 1931. ~ , 

Sefior Presidente de la Corte Suprema de Justicia-En 
su ·Despacho. 

Tengo el honor de transcribir a usted la sigui en· 
te proposición, aprobada unánimemente por el 
Consejo de Estado, en su sesión del día de ayer: 

"El Consejo de Estado registra con sincero 
pesar la muerte del eminente jurisconsulto y 
eximio ciudadano doctor Juan N. Méndez, Pre
sidente que fue y actual Magistrado de la hono
rable Corte Suprema de Justicia de la República, 
para la cual constituye su fallecimiento un suceso 
infausto. 

"El Consejo. en corporación concurrirá a las 
exequias de tan ilustre hombre de Estado· 

"Publíquese en carteles, en los Anales y trans
críbase en nota de estilo a la Corte Suprema y a 
la familia del extinto." 

Soy de usted atento servidor, 
Alberto Manzanares, Secretario. 
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ACUERDOS IDE Los· TRIBUNALES 

ACUERDO NUMERO 45 

. : En la ciudad de Barranquilla, a veintiocho días 
•del mes de ~gesto de mil novecientos treinta y 
·uno, se reumeron en Sala de Acuerdo los seño
·res Magistrados del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial, asistidos por el Secretario de la cor
poración, con el objeto de considerar el siguiente 
:proyecto de Acuerdo presentado por· el señor Ma
gistrado doctor Ludovico Navarra, el cual fue 
.aprobado por unanimidad, a saber: 

"El Tribunal Superior del Distrito judicial 
de Barranquilla, 

· "CONSIDERANDO 

"Que el- 21 del mes actual falleció en la ciudad 
·de Bogotá el señor doctor Juan N. Méndez en 
,ejercicio del cargo de Magistrado de la honorable 
•Corte Suprema de Justicia; 

"Que el doctor Juan N. Méndez consagró mu
·chos años de su meritoria vida al servicio de la 
Patria, en distintos ramos de la Administración 
Pública, y se distinguió como servidor público en 
"la administración de justicia en la más alta cor
·poración nacional de este ramo del Poder Público, 
·por su respeto a los preceptos legales en el ejer
cicio de aquella magistra.tura, en la cual hizo 
·honor al país con su destacado talento y ejem-
·plar probidad; · 

"Que es un deber de las corporaciones públi
cas lamentar y exaltar los méritos de los ·buenos 
·ciudadanos y recomendar sus virtudes como dig-
:nas de imitarse, ·. 

"ACUE~DA: 
"Deplorar sinceramente, como en efecto ·lo 

·deplora, el fallecimiento del .meritorio hombre 
-público, señor doctor Juan N. Méndez, y así
mismo recomienda sus excelsas virtudes como 
-dignas de imitarse. 

"Dése publicidad a este Acuerdo, y envíense; con 
notas de estilo, sendas copias a la honorable Corte 
Suprema de Justicia y a la familia del extinto." 

Con lo cual se dio por terminado el presente 
Acuerdo, que se firma como aparece. · . · . . . . 
· El Presidente, JULIO C. ZUÑ!GA -El Vice

-presidente, LUDOVICO NAVARRA-El Magis
trado, jorge Salazar-El Secretario; Luis ]. Bus
tillo. 

ACUERDO NUMERO . 22 D:E" 1931 

. (AGOSTO 21) 

El Tribunal Superior del Distrito ] udicial, de 
Bogotá, 

CONSIDERANDO: 

1 Q Que en la madrugada de hoy falleció en la 
dudad el doctor Juan N. Méndez, en ejercicio 
del cargo de Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia; · · 

2o Que· desde muy. temprana edad el doctor 
Méndez dedicó todas las luces de su brillante in"! 
teligencia y _las energías de su recia voluntad,-~ 
servicio de la República en la educación pública 
como Rector del Colegio de San Simón de !ba
gué, y profesor en diversas asignaturas; en la Ad
ministración Pública, como Secretario de Gobier
no del Departamento del Tolima; Secretario . del 
Ministerio de Guerra; Secretario de la Presiden
cia de la República; en la Diploll).acia, como En
cargado. de Negocios .y Secretario de Legación 
en Londres, y en la Representación Nacional, 
como Diputado a la Asamblea de Cundinamarca 
y· Senador de la República; 

3' Que comenzando su carrera judicial como 
Juez de Circuito. de Tocaima, y llevado por su 
vocación para el estudio d~ las ciencias jurídicas, 
Hegó el doctor Méndet a la más alta posición de 
la magistratura como Presidente de la Corte Su
prema de Justicia, dejando en todas sus actua
ciones la huella imborrable de un verdadero ju~ 
risconsulto, por su certero criterio, vasta ilustra
ción, versación acabada en Derecho Constitucio
nal, Civil y Administrativo, y arraigado senti
miento de justicia; 

4Q Que -el doctor Méndez se destacó como una 
de las figuras de mayor relieve en nuestro foro . 
y en la administración de justicia, a la que sirvió 
por largos años hasta el último momento de su 
vida, con diamantina probidad, delicadeza exqui
sita, abnegación· acendrada y competencia indis
cutible; 

5' Que como parlamentario supo siempre ilus
trar a las corporaciones de que formó parte, con 
su palabra austera, "vehemente y nena de sabi:. 
duría, contribuyendo así eficazmente a la expe
dición de ordenanzas y leyes provechosas al bien 
general y al desarrollo de las normas jurídicas, y 
en todas sus actuaciones públicas se distinguiq 
por la independencia y. entereza de carácter y 
por el brillo de sus calificadas capacidades; y 

6Q Q-ue el éxito que el doctor Méndez obtuvo 
a lo largo de su meritoria vida pública, lo debió 
solamente al esfuerzo personal con que desarro
lló sus múltiples facultades; 

ACUE®A: 

r Deplorar muy de veras la desaparición del 
señor doctor Juan N. Méndez, que el Tribunal 
considera como una pérdida irreparable para el 
Poder Judicial.. · 

29 Enviar una ofrenda floral, y asistir en corpo
ración al sepelio del finado, en donde el Magis
trado que designe Ja Presidencia llevará Ja pala-
bra en nombre del Tribunal. · · .. 

3' Presentar expresión de sentida condolencia 
a la Corte Suprema de Justicia, remitiendo·· -al 
efe~to copia de este Acuerdo; · -

4Q Enviar· un ejemplar autógrafo de este ac11erdo 
al· doctor N epomuceno Bernal Mértdei, mierribro . 
de esta corporación; y· comunicarlo con nota' d~ 
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estilo a ·los demás miembros de. la familia del 
extinto. 
, _:Dado en·el· Palacio de Justicia de Bogotá a 
veihti.uno de agosto de mil novecientos treinta 
y uno. 

El Presidente del Tribunal, ART~URO TAPIAS 
PILONIETA - Fernando Segura - Leovzgildo 
Acuña-Aristides D. Rodríguez-· Gabriel Rodrí
guez Ramírez- Joaquín Acebedo-Aurelio Cruz 
T. - Enrique Sanz ;Mazuera ~- Alberto Zorrilla. 
Carlos E. Acosta-]uan de jesús Morales; Secre
tario en propiedad. 

ACUERDO NUMERO 25 

El Tribunal Superior .del D.istrito judicial de 
Cartagena, 

CONSIDERANDO 

que ha fallecido recientemente en la capital de 
la República el ilustre Magistrado de la Corte Su
prema de Justicia de Colombia, señor doctor don 
Juan N. Méndez, eminente jurisconsulto nacio
nal, eJemplo de austeridad, y sabio y probo ad
ministrador de justicia por muchos años, quien 
estimulado por su amor a la óencia del derecho, 
ha dejado a la posteridad un nombre esclarecido, 
y en losanales de la judicatura colombiana cons
tantes ejemplos de elevación de miras Y. de acen
dradas convicciones patrióticas que lo hicieron 
acreedor a la exaltación y aprecio de sus conciu
dadanos, 

. ACUERIDA: 

· Deplórase como un verdadero duelo nacional 
la desaparición del distihguido ciudadano señor 
doctor don Juan N. Méndez. 
.. Comuníquese á la distinguida familia del ex
tinto, a la honorable Corte Suprema de Justicia, 
y publíquese en la Gaceta judicial de esta corpo
ración. 

· Dado en Cartagena a los veintidós días del mes 
de agosto de mil novecientos treinta y urio. 

:El Presidente del Tribunal, JUAN A. DE LA 
!ESPRIELLA-El Vicepresidente, SEBAST/AN 
R. CASTELL-Pedro Castillo Pineda-Emiliano 
l. Morillo-Sergio :Zarante Rhenals-Manuel ]i
ménez Altamiranda - El Secretario, Manuel Z. 
Pareja V. 

ACUERDO NUMERO '24 

(AGOSTO 22 DE 1931) 

(Presidencia del doctor Jorge Iriarte). 

Contiene: honores a la memoria del doctor · 
Juan N. Méndez. 

En !bagué, a las nueve a. m. del día. veintidós 
de agosto de mil novecientos treinta y uno, el 
Tríburtal Superior, integrado por todos sus miem
bros ·principales, los doctores Jorge Iriarte, Pre-

si dente de la corporción; Lujs Moreno Medina,. 
Germán Alvarado, Marco Tulio Cifuentes y Ra
fael Dávila, con el Secretario de la corporación .. 
se reunió en Sala de Acuerdo· ·· · 

Abierta. -la sesión, los Magistrados doctores Al
varado y Cifuentes propusieron lo siguiente. que· 
fue aprobado unánimemente: 
. "El Tribunal Superior del Distrito Judicial de: 
!bagué, teniendo en cuenta que falleció ayer en 
la capital de la República el señor doctor Juan 
N. Méndez, y 

"CON,SIDERANDO 

"Que el extinto, durante su larga y meritoria. 
existencia, prestó grandes servicios a la Repúbli-
ca, ya como Senadór por este Departamento, ya. 
en el ramo de la administración de justicia, ya. 
en el manejo de los caudales públicos y en el fo
mento de la educación nacional; · · 

"Que el Tolima recibió especiales beneficios def 
ilustre hombre público, y en el Colegio de San 
Simón se guarda el recuerdo de las enseñanzas 
de quien con acierto y verdadera prestancia des-· 
empeñó el cargo de Rector de ese histórico ins
tituto; 

"Que los Tribunales de justicia y el foro de la. 
República recibieron del señor doctor Méndez 
constantes lecciones de ciencia y rectitud; y 

"Que el señor doctor Méndez fue Magistrado= 
de este Tribunal, en donde dejó imperecederas. 
huellas de su acierto y consagración, 

"ACUERDA: 

"El Tribunal Superior de !bagué lamenta pro-
fundamente la desaparición del eminente juris
consulto señor doctor don Juan N. Méndez, y asf 
lo consigna con sincera pena .en el acta de su se-
sión de hoy. . 

"Comuníquese en nota de estilo a la honorable· 
Corte Suprema de Justicia y a la familia qel 
extinto." 

Siendo las nueve y media a. m., se levantó la 
sesión. 

El Presidente, JORGE IR/ARTE-El Vicepre
sidente, RAFAEL DAVILA - Los Magistrados: 
Luis Moreno Medina-Germán Alvarado-Marco 
Tulio Cifuentes-El Secretario de la corporación, 
Rafael Vera R· 

ACUERDO NUMERO 25· DE 1931 

(AGOSTO 24) 
por el cual se honra la memoria del doctor Juan N. 

Méndez. 

El Triblfnal Superior del Dist~ito judicial de N eiva> 
reunido en Sala de Acuerdo, y 

CONSIDERANDO: 

1 Q Que el día veinte de los corrientes falleció en 
la ciudad de Bogotá el señor doctor Juan N. 
Méndez, varón prestantísimo que dio lustre con su 
ciencia y honró con sus virtudes públicas y pri
vadas al foro colombiano; 
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2• Que como miembro y Presidente del más alto 
Tribunal de Justicia de la República, fue el señor 
doctor Méndez ejemplo ·de .Magistrados íntegros, 
y en su dilatada y meritoria cafr.era judicial dejó 
Pf9ÍUI).da huella de su s~ber. y· de s~ · nupca des-
mentida probidad; . . . . 

3• Que en otros elevados . cargos públicos el 
señor doctor Méndez prestó también a la Nación 
el contingente. de su claro talento y de su más 
acendrado patriotismo; y · · · . 

4• Que la muerte del señor doctor Méndez cons
tituye una irreparable pérdida para aquélla y de 
modo especial para el Poder Judicial, que le con
taba entre sus más auténticos valores,· 

ACUEIIDA: 
1 Q Consagrar en el acta d~ esta sesión el testi:. 

monio de su hondo pesar por tan infausto suceso. 
2• Manifestar a la honorable Corte· Suprema de 

Justicia el sentimiento que embarga a este Tribu
nal por el deceso de tan eminente ciudadano; y 

3• Enviar a la familia del extinto, con nota de 
estilo, la expresión de sincera condolencia, 

Publíquese en El Relator judicial. 
Dado en N eiva a veinticuatro de agosto de mil 

novecientos treinta y uno. · 

El Presidente, RAFAEL LE/VA CHARRY-El 
Vicepresidente, REGULO PERDOMO-EÍ Ma-. 
gistrado, Rafael A. Cuervo-· El Magistrado, Abel 
Ramírez-El Secretario, Joaquín García. 

ACUERDO 
por el cual se honra la memoria de un colombiano 

ilustre. 

El Tribunal Superior del D!strito judicial de 
Pamplona, 

CONSIDERANDO:· 

Primero. Q~e. en desempeño del cargo de Ma
·gistrado de la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, falleció en la capital de la República el doctor 
Juan N. Méndez, el día veinte de ~los corrientes; 

Segundo. Que el doctor Méndez desempeñó, 
además, otros elevados cargos en la Administra
ción Pública, entre ellos el de miembro del Con
greso N adonal; 
. Tercero. Que el extinto dejó en todos ellos 

huella perdurable de sus profundos conocimien .. 
tos, de su poderoso talento y de su firme rectitud, 
así como·también de su patriotismo desinteresado 
y vigilante; 

Cuarto. Que especialmente dedicó sus brillan
tes capacidades y vasta ilustración al servicio de 
la justicia, de la que hizo un verdadero culto, ale
jado de toda preocupación que no fuera aplicar 
serenamente la ley, mediante la interpretación de
<iucida de los más elevados y modernos principios 
de la ciencia del derecho, 

ACUERDA: 
· Lamentar la desaparición del eminente jurista 
y hombre público doctor Juan N. Méndez, y pre
sentar el ejemplo de su vida austera y meritoria 
como digno de imitarse por todo~ los ciudadanos 

) 

"" 9 

que tengan a su cargo la misión de administrar 
justicia, o que en cualquier forma intervengan en 
la m~n;ha o:r:denada de la .República, al amparo 
de la Constitución y deJas leyes· 

Comuníquese· a la honorable Corte Suprema de 
Justicia y pu)Jlíquese en la prensa. 

Pamplona, agosto veintisiete de mil novecien-. 
tos treinta y uno. · 

Luis-A. Ffórez --· Helí Rodríguez-juan de]. 
Camargo-El Secretario, Jerónimo Jáimes C. 

. ' 

-PROPOSICION 

·DEL TRIBUNAL· DE PEREIRA 

Tribunal Superior del Distrito judicial de Pereira. 
Presidencia-Oficio número 187-Pereira, agos
to 31 de 1931. 

Sefior Presidente de_ la honc;>rable Corte Suprema de 
Justicia-Bogotá. · -

Tengo el honor de transcribir a usted la si
guiente proposición _aprobada por el Tribunal yr~ 
su sesión de fecha veintiocho de los corrientes: 
· -"E,l Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 

en Sala Plena, unánime, lamenta hondamente la 
desaparición del ilustre, probo y reputado jurista 
doctor Ju1;m N, .Méndez, por causa.de su muerte 
ac9-ecid~ en Bogotá el día veinte de los corrientes. 

"Pierde la Corte Suprema de Justicia uno de 
sus dignos y competentes miembros, el país un 
distinguido servidor público, y el foro colombiano 
uno de sus más altos exponentes. · 
· "Paz a la ·tumba del extinto, y hora de luto para 
el Poder Judicial colombiano. 

· "Transcríbase esta lamentación, en notas espe
ciales, a la honorable· Corte Suprema de Justicia 
y a la familia del doctor Méndez, y publíquese." 

De usted atento servidor, 

Olimpo Montes C. 

.ACUERDO 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de 
- Popayán, 

CONSIDERANDO 

Que el día 21 de este mes falleció en Bogotá el 
doctor Juan N. Méndez, Magistrado dy la Corte 
Suprema de Justicia; 

Que en los anales de· esa corporación deja el 
extinto la prueba luminosa de su sabiduría; recti
tud, laboriosidad, talentos y penetración de alto 
jurista; 

Que en el Parlamento y en el ejercicio de dife
rentes cargos públicos prestó-el doctor Méndez a la 
Patria señalados servidos, que fundaron junta
mente el renombre de que gozó él en vida y hoy 
acompaña su memoria, 
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ACUERlDA: 

1 Q Hacer constar sus sentimientos de profundo 
pesar por la muerte de tan ilustre ciudadano, aso
ciándose al duelo nacional de que ella ha sido 
causa. 

29 Recomendar a los funcionarios ju~iciales del 
Cauca la veneración de su memoria. 

Sendos ejemplares de este Ac11erdo serán remi
tidos a la Corte Suprema de Justicia y a la fami
lia del extinto. 

pado en Popayán a los veintisiete días del 
mes de agosto de mil novecientos treinta y uno. 

Francisco E. Diago-]osé Domingo Rpjas-Ger
mán F ernández-Genaro A. M uñoz O.-] ustinia
no Medina Bonilla- M· Antonio Bravo-Manuel 

· Caicedo Arroyo-Por falta accidental' del Secre
tario, el Oficial Mayor, Teófilo M. Bej'arano. 

ACUERDO NUMERO 26 

(AGOSTO 24) 

por el cual se honra la memoria de un colombiano 
ilustre. 

El Tribuna/Superior del Distrito Judicial de Tunja, 

CONSIDERANDO: 

1Q Que el día veintiuno del presente falleció en 
la capital de la República el señor doctor Juan N. 
Méndez; 

29 Que el doctor Méndez desempeñaba el cargo 
de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia; 

3Q Que durante su larga y meritoria vida sirvió 
a la República en la magistratura, en el foro, en 
el Parlamento y eri los negocios internacionales, 
como ciudadano eminente y de dotes: intelectua-
les sobresalientes; y · 

-49 Que tuvo por Boyacá, su tierra natal, singu- ;; 
lar cariño y predilección, ~ 

ACUEIIDA: 

Artículo 1Q Lamentar la desaparición del ilustre 
y benemérito colombiano y Magistrado integérri
mo, doctor Juan N. Méndez, y considerarla como 
acontecimiento infausto para el foro y el Parla
mento patrios. · · 

Artículo 29 Recomendar su memoria a la vene
ración de los colombianos, y muy especialmente a 
la de los boyac.enses. _ 

Articulo. 3Q Publicar este Acuerdo en La Ley y 
remitirlo en copia a la honorable Corte Suprema 
de Justicia y a la familia del extinto. 

Dado en Tun ja a veinticuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y uno. 

El Presidente, JUAN ]OSE GONZALEZ R. 
El Vic~presidente, MANUEL ]OSE GOMEZ-El ¡;¡ 
Magistrado, Leon.idas .Celi G.-El Magistrado, To- ;_: 
bias Monroy - El Magi~t~ado, Carlos Rivadenei- ' 
ra G.-El Magistrado, Marco A. Rubiano-El Ma
gistrado, Antonio María Suárez - El Secretario, 
Antonio Reyes Castillo. 

ACUERDO NUMERO 3 

por el cual se honra la memoria del doctor Juan N. 
Méndez. 

El Tribunal Seccional de lo Contencioso 'Admi
nistrativo de Manizales, 

CONSIDERANDO 

Que el 21 del presente mes falleció en Bogotá 
el doctor Juan N. Méndez, Magistrado de la Cor
te Suprema de Justicia; 

Que el doctor Méndez ejerció el cargo_ de Pre-. 
sidente de la Sala de Casación Civil, era una de 
las figuras más conspicuas del foro colombiano y 
que sobresalió en su larga carrera judicial como 
Magistrado integérrimo, que brilló siempre por su 
el~ ro talento y su reconocida probidad; 

Que con su muerte pierde la justicia uno de sus 
-más ardientes defensores y la República -un ciuda- -
dano ilustre, 

ACUERlDA: 
Deplórase el fallecimiento del doctor Juan N. 

Méndez, cuya· meritoria vida se recomienda como 
ejemplo de virtudes y de juzgador probo sobre
saliente. 

Cqpia de este Acuerdo será remitida a la fami
lia del finado, Ministro de Gobierno, Corte Supre
~a de Justicia y Tribunales Superiores de Bogo
tá, Manizales y Pereira. 

Dado en Manizales a veinticuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y uno· 

El Presidente del Tribunal, LUIS SALAS B. 
El Vicepresidente, FRANCISCO ROBLEDO G. 
El Magistrado, Nicolás Peña C. - El Secretario, 
Libr:zrt;lq Cardona P. 

TELEGRAMA 
Cali, agosto 23 de 1931 

Enrique A. Becerra, Magistrado de la Corte Suprema de 
: Justicia-Bogotá. 

Sólo hoy supe muerte leal amigo, distinguido 
patriota, Jefe admirable partido, doctor Méndez. 
Colombia pierde uno de sus hombres más escla
recidos .. Ruégole a usted, su mejor amigo, presen.,. 
tar familia, mi nombre, sentido pésame. Lloremos 
tan noble consejero. 

· Salúdolo, Pompilio Gutiérrez 

DISCURSO. 

del Magistrado doctor Enrique A. Becerra, ante el cadáver 
del dot:!tor Juan N. Méndez, €n representación de la 

Corte Suprema de Justicia. 

Señores: 

Si se tratara de un acto de simple alabanza, cuya 
realización se me hubiese confiado, sin duda que 
habría declinado el encargo; pero es la Corte Su
prema de JustiCia quien manda rendir el tributo 
que es 'propi·o ~a~ su misiÓn' como adecuado al ciu-
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dadano que por largos años honró con su presen
cia y cooperó con sus luces en las deliberaciones 
de esa alta entidad. Por ello ocupo vuestra aten
ción con .mi frase sincera, y os ruego que haciendo 
derroche de benevolencia acojáis_ mis expresio
nes, las vaciéis en el molde de vuestros senti
mientos patrióticos, coino.ofrenda dolorida que la 
sociedad presenta al varón consular que en estas 
horas de mudanzas terrenas respondió al nombre 
de Juan N. Méndez. Y os hablo de ofrenda dolo
rida, porque hoy la Patria, esta tierra siempre fe
·cunda, llora la desaparición de su hijo preclaro 
que la -honró dentro y fuera de su territorio, con 
las luces de su mente esclarecida. Y llora la Pa
tria porque nosotros, que -la representamos, .en 
estas horas' sentimos opreso el -corazón, húmedos 
los ojos, deprimido el áp.imo y como suspenso el 
raciocinio y vacilante el juicio, en presencia de 
una aniquiladora realidad; aniquiladora sí para 
nosotros que en el concepto temporal perdimos 
al estadista singular, al patricio vidente, al sabio 
jurisconsulto, al Juez incorruptible y al amigo 
simpar. 

Oíd cómo el eco repite y dilata mis acentos lle
vándolos desde esta bella altiplanicie hasta los 
valles calcinados por el sol del trópico; desde esta 
capital, asiento de la sabiduría colombiana, almá
cigo de patriotismo, hasta las aldeas olvidadas; 
desde el palacio símbolo del progreso en sus múl
tiples for¡nas, hasta la cabaña humilde, recostada 
en el flanco- de !asierra. 

Es que el eco, símbolo de la humana naturale
za, vibra al unísono cuando siente el hálito de la 
verdad, y la confirma atestiguando que ella "es lo 
que es." Y esa vibración transmitida en hondas 
acústicas conmueve los pechos de quienes la sim
patía hace semejantes, destila lágrimas de quie
nes el dolor vincula y hace orar. a quienes la ver
dad convence. 

Y si la naturaleza se sensibiliza· y hasta cree la 
verdad que le expongo, ¿necesitaré demostrarla a 
vosotros? No, porque estáis aquí como colombia
nos y patriotas, congregados conmigo y conmo-' 
vidos por la misma emoción, inundados con el 
mismo llanto, que es el de Colombia, y poseídos 
del mismo conocimiento, es decir, de la grandeza 
de nuestro- desaparecido. 

Y si no, abrid los anales de la última media 
centuria nuestra, y allí encontraréis las actividades 
del doctor Méndez, ora como periodista, mos
trando los derroteros de los destinos del Estado ; 
bien como parlamentario, insinuando acertados 
mandatos que libraran al país de las dificultades 
propias de la época; ya como conductor político 
poniendo al servicio de su causa el acervo de su 
experiencia y procurando la suavidad en los mé
todos gubernamentales, de manera que la pasión 
no menoscabara el equilibrio social. En el Senado 
de 1903, al lado de Caro, el sabio constituciona
lista, y en el de 1911, en bella emulación con 
Uribe. Uribe. procura el doctor Méndez la orga
nización autónoma de los partidos como fuerzas 
políticas necesarias entonces y siempre al incre-

mento de la libertad, base de nuestra democracia. 
Con Angulo, y Concha, y Roa, y otros de igual 
valía, fue faro de su causa en el mar tormentoso 
de las ambiciones. _ 

¿Y qué diré de su previsión política? Con acier
to sorprendente le oí presagiar las consecuencias 
de todos los hechos acaecidos; tuvo él la energía 
necesaria para oponerse a las medidas que d~ an
temano estimó perjudiciales para el país, y con 
rpano que llamaré piadosa, fustigó a los aufores 
del daño. Fue un verdadero filósofo de la histo
ria contemporánea, que conoció, apreció y juzgó 
a los hombres según sus hechos, enalteciendo 
siempre a los buenos y execrando a los malvados. 

Su labor diplomática está de relieve en la mi
sión que ~esempeñó ante el Foreign Office y ante 
la Cancillería de Berlín; acerca de la primera aún 
no es _tiempo de mencionar los incidentes que en 
ella ocurrieron: son muchos los que aún pueden 
sobrevivir a la ignominia. 

. Profesor consumado de Derecho Civil, el más 
avanzado maestro de ciencia constitucional, bebió 
en las fuentes restauradoras de los Story, los Mar
shal, los Hamilton, y transportó mediante la pa-

. !anca poderosa de su cerebro, "el pesado caudal 
científico-político de Norte América, a nuestra 
Jurisprudencia. 

Los sagrados cánones no tuvieron secretos para 
él, hasta constituírlo consultor de respetables y 
doctas entidades· Los autores ingl_eses y franceses 
lo hicieron maestro en ciencia administrativa, y en 
derecho probatqrio fue un verdadero creador; dí
ganlo si nó sus sentencias que vosotros conocéis y 
admiráis .. Todo esto hizo del doctor Méndez un 
verdadero sabio . 

Recordaré ahora su condición de Juez: pulcro 
como una vestal actuó siempre en los altares del 
derecho ·con -delicadeza ejemplar, con fidelidad 
que fue culto y con veneración sagrada; hasta en 
sus últimos momentos consagró sus delirios a la 
defensa de su ideal, protestando contra senten
cias imaginarias que juzgaba injustas, merecedo~ 
ras Q.e su disentimiento. 

Me sorprende, me abisma y me anonada la 
precisión del criterio jurídico del doctor Méndez. 
Jamás la Corte Suprema dejó de apreciar y tener 
en cuenta sus razones, ora para revaluar concep
tos y doctrinas, ya para uniformar el vario criterio 
de los Magistrados concurrentes. Qué lucidez el} 
el razonamiento, qué precisión en la exposición, 
qué profundidad y acierto en las conclusiones. 

Y todos estos dones, bellamente poseídos por el 
doctor Méndez, tuvieron cifra y_ compendio en su 
denodado patriotismo: patriota en los campos de 
batalla; patriota en la investigación de la verdad; 
patriota en la práctica de la justicia, y patriota, en 
fin, en su vida y en su muerte, porque anheló el 
advenimiento de ésta, cuando comprendió que la 
salud del Estado empezaba a padecer quebrantos 
y sintió que todos sus desvelos y antecedentes 
eran ineficaces para conjurar la tormenta. Cuán-
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tas veces "le. oí disertar con calor sobre los proble
mas nacionales con la actitud de un patricio, roja 
la faz, henchidas las venas;· centelleantes los ojos, 
temblorosas las manos y el andar vacilante como 
el de quien busca el sitio seguro donde afirmar su 
planta para desafiar y vencer .el peligro que se 
avecina. Y cuántas veces le vi también caer sollo
zante ante el desengaño de considerar inútiles to
dos sus esfuerzos. 

Y porque fue un patriota en el más amplio sig
nificado del vocablo, fue también el mejor amigo, 
desde l~égo que el sentimiento patrio no es otra 
cosa que la realización de la solidaridad social, 
fundada en la identidad de aspiraciones jurídicas 
y en la apreciación igual de las tradiciones que las 
fundan; desde luégo que ese sentimiento es la 
concreción de todos los afectos que la naturaleza 
física, la idiosincrasia moral y la formación espi-
ritual nos inspiran. · 

. ¿Y qué mucho que la· sociedad colombiana, por 
mediación de sus más altos representantes, prodi
gue sus estupendos honores al egregio desapare"' 
cido? Es justo q~e la· sociedad sea justa con el 
justo; es racional que ella venere· a quien hizo de 
su mente un áltar par·a ofrecerle en holocausto su 
·corazón, pebetero perfumado de sus glorias. 

Es necesario dar a conocer a la . juventud co
lombiana cuáles . fueron las virtudes de ·los hom
bres que formaron la generación que ahora se ex
tingue, para qu~ ·aquélla sepa élei desinterés y de 
la abnegación de esos que como Juan N. Méndez 
pref.irieron vlvir en las mazmorras de la ergástula 
antes que vender sus 'conciencias por los precios 
que la ceguedad de la dictádura ofrece. Es preciso 
templar nuestro car~cter al calor 'de·los recuerdos. 
de quienes nbs legan ·patria grande :y soberana, 
mediante el sacrificio de sú yo, en aras deL bien 
común. Debemos honrar a los que. nos honran, 
pero de modo que el tributo sea igual a sus méri:. 
tos; y esta igualdad no puede obtenerse si no ten
demos á seguirlos, -si no imitamos- sus. ejemplos, 
si no procuramos superarlos. 

Al retornar a la madre ti'erra los despojos de lo 
que ella dio a Juan -N. Méndez, queremos que en 
el regazo maternal incuben las cenizas el bronce 
o el mármol que plasme el símbolo de su grande
za; queremos que de esta nada que en la aparien
cia existe, surja victorioso el símbolo de la in
mortalidad verdadera que esas cenizas guardán 
en germen, como producto del soplo divino que 
les dio un alma poderosa capaz de imponerse a 
lo inerte; que dio impulso a la materia hasta gra
bar su sello en el tiempo, de modo indeleble· Al 
amasar con lágrimas estas cenizas, queremos in
fundirles la vitalida!d que ahora les falta, para 
que el alma nuestra realice la comunión espiri
tual que roba a la eternidad sus atributos. 

Quere~os que el mentor no desaparezca, y para 
ello lo guardamos en este campo bello y santo 
para· convivir con él las horas de meditación que 
la virtud, la ciencia y el patriotismo nos reclaman. 

Para el ilustre desaparecido no quiero los fu
gaces paréntesis de silencio con que se cierra una 
tumba; . hay vidas y hay obras que reclaman la. 
consagración de los siglos al pensamiento, para la 
revaluáción y progreso de las ideas. · 

DISCURSO DEL DOCTOR NANNETTI 

. Con profundo dolor vengo ante ·esta puerta 
som.bría que hoy se cierra para la vida y se abre 
para la historia, a despedir los restos mortales del 
~oble amigo y compañero de labores, a quien sor
prendió la muerte en plena lucha, armado todavía 
con la fuerza de su _inteligencia poderosa y del 
coraje de su corazón, que no amenguaron los años. 
para imponer la justicia en las agrias controver-
sias. de los hombres. · · 
. · Tenía_ el doctor Méndez un alto concepto de la 
probid~d. que no consiste sólo en el deber prima
rio para todo Juez de ser imparcial, sino en el es
tudio sostenido y profundo de todas las cuestio
nes sometidas a su decisión para desentrañar la 
verdad, sorprender el sofisma y hallar por medio 
de la interpretación acertada y sabia de las leyes 
eLcamino de la equidad. 
. Jamás la indiferencia, que es uno de los mayo

res peligros en la tarea de juzgar, presidió sus ac
tuaciones. Convencido de la justicia de una causa 
defendía con calor sus puntos de vista, emplean
do en la discusión su dialéctica fuerte y persua
siva y su palabra fácil que a veces se remontaba 
a la elocuencia; y era de admirar cómo litigantes 
ignotos hallaban en el Magistrado un aguerrido 
d~fensor de sus derechos; pero si la meditación 
o una nueva ltiz surgida del choque de las ideas 
hacían vacilar su criterio, volvía al estudio, cam-: 
biaba de opinión, y nunca ·se abroquelaba en la 
vanidad que es dolencia de las almas pequeñas, y 
mancha imperdonable en la conciencia del juz
gador. 

Fue un patriota en toda la nobilísima acepción 
de este vocablo. Amaba profundamente a Colom· 
bia, y se desvelaba por los grandes intereses na
cionales que la Constitución y las leyes han pues
to bajo la égida del más alto Tribunal del país; 
pues no sólo sentía que era un pedazo de las en
trañas de la Patria, como lo expresó en soneto 
inmortal un excelso poeta nuestro, sino que com
prendía con su claro talento que es la justicia d~ 
los Tribunales y el proceder decoroso y recto, de
fensa más eficaz para la independencia y la sobe
ranía nacional, que la fuerza de los acorazados o 
de los ejércitos. 

Cumplió como bueno su misión de juzgador, y 
fue custodio fiel del sagrado depósito que la R.e
públiéa ha confiado a sus Magistrados, y tiene por 
ello derecho al reposo y a la gratitud del país. 
· Señores, ha habido una baja en la guardia de 
honor de la República. Bien está que la bandera 
de la Patria descienda entristecida a media asta.~ 
y que a la funerala se exhiban hoy las armas co
lombiánas, pues ha descendido al sepulcro uno de 
los más celosos guardianes de la Constitución. 
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DISCURSO 

d1el Magistrado doctor Leovigi1do Acuña,· a nombre d:;l 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Señores: 

El señor doctor Méndez, a quien venimos a dar 
el último y muy sentido adiós, como ciudadano y 
como parlamentario y principalmente como Ma
gistrado, consagró sus talentos y virtudes a la Re
pública de manera digna y brillante que debemos 
recordar como imperecedero timbre de su gloria, 
entendiendo por gloría la "magnificencia de lo 
puro y de lo honesto." · 

No debió el doctor Méndez al acaso ni a la for
tuna, ni a la generosidad de los hombres, la altí
sima posición a que llegó. Debióla a su voluntad 
poderosa, siempre lista a dominar al inoportuno 
obstáculo, y a la necesidad de vencer, propia de 
los caracteres que persiguen t,m ideal superior y 
que es el más fecundo estímulo de los grandes 
talentos. ' , 
. Cultivó a diario las bellas letras, cuyos encan~ 
tos, como las flores, como el apacible remanso, 
como el azul del cielo, atraen a sí los espíritus 
más elevados y más tiernos y más sensibles. 

Jamás se complicó su ánimo de la vana pedan
tería que suele dar la aparente alabanza a la ri
queza de conocimientos y a las altas dignidades. 

Conservó fielmente en todos los instantes de su 
vida la sencillez nativa, · dando así testimonio de 
un corazón limpio y lleno de la bondad de los di
chosos tiempos. ' , 

Tenía el dónde la prudencia. A su casa acudían 
en busca de consejo el estadista, el político, el 
abogado, el Juez y el estudiante; y resolvía la di
ficultad o señalaba la orientación con entendi
miento exacto y profundo, con imaginación viva, 
expresando sus conceptos en lenguaje familiar y 
con imágenes gráficas y originales. . 

Desde muy joven no fue incierta su vocación 
de jurista que lo condujo en esta materia hasta 
ser pontífice máximo como maestro consumado. 

Fue el principal objeto de sus desvelos el De
recho, el divino lubricante que, derramándose por 
todos los pueblos, desajusta los despotismos, sua
viza las costumbres, alivia al débiJ y nivela las 
clases. 1. , 

1 Erale indiferente la estéril letra de la ley. Bien 
sabía que de la ley positiva no viene la diferen
cia de lo justo y de lo injusto, que ella es transi
toria si la piden las necesidades de los tiempos y 
si no refleja preceptos de orden superior; sabía 
.que sobre ella hay una equidad inmutable, obje
tiva, independiente de lo humano, universal y 
eterna, y que el verdadero jurista indaga la ley 
buscando el divino sentido que debe tener para 
regularizar con autoridad l~s relaciones de los 
hombres, haciendo que miren hacia arriba, no que 
obedezcan una ley que les impela hacia abajo. 

Bien sabía que el derecho en su más noble 
concepto tiende a unificar a los hombres como 
hermanos y que fundiéndose con el alma de los 

pueblos a semeJanza del azúcar que se deshace 
en el agua, quizá haga_:J2.0sible la unificación, por
que si los seres inanim'ados conciertan entre sí tan 
armoniosamente, ¿porqué no· han de concertar 
unas con otras las voluntades de los hombres por 
medio del mutuo respeto, si es imposible el mu
tuo amor? 

¡ Qué hermosa y cuán fecunda en bienes sería 
su conformidad! 

Si la estimación que debemos a los hombres de 
ciencia que han servido calladamente a la Patria, 
la medimos por la abundancia y nobleza del bien 
que han aportado a ella, el señor doctor Méndez 
merece en justicia ser colocado entre los varones 
ilustres, dignos de.alabanza, que han llevado ideas 
y prácticas de orden, de . seguridad y reposo a la 
vida jurídica del país. 

El Magistrado sabio y probo es guardián de las 
costumbres públicas y privadas; centinela de la 
majestad de la ley; garantía de la inocencia y del 
indefenso; sustancia de la vida nacional. La toga 
de Magistrado del Cónsul Lucio Quincio Cinci
nato, más saludable influjo tuvo en las costum
bres de la antigua Roma, en sus días buenos, que 
la corona de la.urel que ciñó después la frente de 
todos sus Emperadores; y entre nosotros, más 
provechosa ha sido para las tradiciones de honor 
y para la conciencia pública, "el perezca el uni
verso antes que cometer una injusticia," de don 
José Félix Restrepo, y su heroico ejemplo de hon
radez como Magistrado, que la relampagueante 
espada de muchos de nuestros famosqs Genera
les, que los ruidosos libros de muchos de nuestros 
publicistas, que los aplaudidos discursos de mu
chos de nuestros parlamentarios, que los gobier
nos de muchos de nuestros mimados mandatarios. 

Condenado como todos los consagrados a la 
judjcatura, como todos los hombres de ciencia, a 
no gustar anticipadamente la recompensa mere
cida, iba caminando a su término llevando vida 
de soledad, convencido de que la "fuerza del alma 
debe estar en el silencio y en la esperanza," se
gún la expresión de la Sagrada Escritura; que no 
se puede llegar a un ideal sublime, sino en la pe
numbra; que los principios no se salvan de la 
confusión general, sino en el alejamiento, y que 
es muy dulce ser bueno a solas, sin necesitar, comq 
muchos, tener público para serlo y a veces auxilio 
y hasta recompensa. 

Esta hu.milde ofrenda que le tributo es infe
rior al sentimiento de pena y de cariño que la 
inspira, del Tribunal Superior de Bogotá, a quien 
él apreció tánto; que me ha comisionado para de
positarla aquí en este tristísimo lugar, en este 
momento solemne. .Quizás hubiera sido más ex
presiva ofrenda el silencio emocionado, que es la 
expansión suprema de la palabra. 

La losa que va a cubrir sus restos venerandos, 
es de las que se levantan, porque fue justo; para 
él estaba escrito: "bienaventurados los que ad
ministran rectamente la justicia y padecen por 
su causa, porque ellos brillarán en el cielo como 
centellas." 

- .:_ .i 



470 GACETA JUDICIAL 

DISCURSO 
pronunciado por el doctor Carlos Arturo Dia~ en los 

funerales del doctcr Juan N. Méndez. "" 

Señor doctor Juan N. Méndez, señoras y señores: -~ 

N o traigo para decir las palabras que se me van 
a oír, ninguna representac.ión oficial; pero traigo 
un título superior: el de la amistad leal, sincera. 
constante, franca, desinteresada, que me profesó 
siempre el hombre cuyo cadáver yace rígido e 
inerte delante de nosotros. i 

Subo a esta tribuna, no sé si impulsado por la 
vehemencia del cariño o arrastrado por el aturdí
miento del dolor. No vengo a hacer un discurs.:); 
vengo a dar este adiós supremo al hombre que 
fue mi amigo,- mi maestro en mis dudas, al que 
gozó con mis triunfos y al que sufrió con mis 
penas. . 

Y o bien sé que no puedo animar esos huesos 
abatidos por la muerte, pero tengo la pretensión 
de resucitar por unos momentos la figura moral 
de ese varón eximio, delinear la fisonomía de ese 
carácter, iluminar las pupilas de esa mirada pre
visora y modelar ese brazo que fue siempre ro
busto para defender la justicia y para sostener 
la ley. 

El hombre cuyo cadáver oculta esa caja, nació 
bajo el hermoso cielo bayacense; en su primera 
juventud alimentó su ·espíritu con las enseñanzas 
religiosas, visitó los seminarios y se paseó por los 
claustros; canonistas y teólogos fueron los com
pañeros de su adolescencia. Un día aquel adoles
,cente colgó esos hábitos, que tan poco se avenían 
con la inquietud espiritual que le_ dominó toda su 
vida, ni con el hervor juvenil de su sangre, cam
bió el breviario por el trabuco, el ergo de la summa, 
por el plomo de su arcabuz, y allá se fue a jugarse 
la vida y a disparar su fusil por los riscos fríos de 
Guasca, en defensa de la causa de sus conviccio
nes: el religioso se transformó en guerrillero; otro 
día, el soldado se convirtió en maestro, ascendió a 
la cátedra y desde allí regó sus enseñanzas . Des
pués su irrevocable vocación al Derecho le nevó 
a estudiar la jurisprudencia; consagrado a él, la '" 
justicia le nombró Juez, luégo Magistrado de Tri-· 
bunal, y la muerte le sorprende de sacerdote de 
esa misma justicia en el puesto de Magistrado 
de la Suprema Corte. Pero al lado de esa voca
ción al Derecho, no desdeñó servir a la Repú
blica en otras actividades; Caro le puso al cinto 
el florete del diplomático; Marroquín le llevó a 
la Secretaría ·del Mínisterio de Guerra; el pue
blo que le conocía, le .envió a las Asambleas, le 
diputó por-:su vocero en la Cámara de Repre
sentantes y le sentó orgulloso en el sillón de los 
Senadores de la República. 
Modesto.y.bu~no, se desvaneció como la aurora 

al sentir el beso :ael sol, dejando como huella im
borrable de su paso, los fulgores de sus buenas 
obras. Su corazón semejaba una ánfora diaman
tina en donde los sentimientos de aristocrática 
delicadeza se erguían dulcemente con la altivez 
serena e intangible de los lirios que decoran la 
campiña de sencillez y de armonía. 

Su vida en ese puesto de Magistrado se deslizó 

como serena y mansa corriente, dedicando como 
dedicó hasta los últimos instantes de ella y lo 
mejor de su inteligencia, a la interpretación hon
rada, valerosa y sincera del Derecho. Y fue allí en 
esa Corte en donde dejó mejores frutos y más sa
ludables enseñanzas. En este país y en todos los 
tiempos, jamás labor alguna ha sido más ingrata 
y más llena de sinsabores que esta de a~m~nistrar 
la justicia y de aplicar la ley; labor casi s~empre 
incomprendida que deja al Juez o Magistrado 
abandonado entre la indiferencia de los unos y la 
hostilidad· de los más, y el doctor Méndez, en 
todos los puestos que desempeñó, y muy especial
mente -en los años en que honró y enalteció la 
Corte, supo cumplir con su deber leal y valero
samente, sin miedo y sin claudicacio,nes, de ahí 
que su vida sea un ejemplo perenne, y aun cuan
do ausente de aquella 'corporación, su espíritu 
vivirá siempre allí, como viva antorcha que mos
trará en todos los instantes, la luz, la vida, la ver
dad y la justicia. 
. Siempre encontrará el filósofo hondo tema de 
meditación ante el misterio incomprendido y nun
ca penetrado de una vida que se extingue. Al ver 
lo que queda dentro de esa caja que pronto la 
tierra cariñosa apartará de nuestra vista, el hom
bre se pregunta: ¿Por qué existencias tan bellas 
como ésa, son arrebatadas en un momento dado al 
cariño de sus amigos y de sus compañeros? Y al 
pensar que el_ buen ciudadano ya no volverá a ale
grarnos con su sonrisa benévola, porgue esa son
risa bondadosa la marchitó el soplo de la muerte, 
porque ya se-apagó la luz fraternal de sus ojos, y 
el silencio invencible extinguió su voz acarician
te, porque dulcemente sereno, se marchó hacia 'el 
misterio entre la caravana de los seres queridos 
que desterró la vida, surge como norma de verdad 
y como único criterio de indudable certeza, la de 
que la muerte es sólo un eslapón en la relación 
infinita que rige el universo con los seres, ya que, 
como bien lo dijo Santiago Pérez, en este mismo 
sitio, el día en que la República despedía los des
pojos mortales de Murillo: "¿Cómo puede extin
guirse para siempre el hombre, rayo vivo, que se
ñala su paso en el lugar y en el tiempo? Guardé
monos de creer que se apaga la luz, cuando es sólo 
que la perdemos de vista. Guardémonos de creer 
que_ perecen, los que no hacen sino culminar. en la 
tumba- El ocaso es sólo una relación en el movi
miento de los astros: la muerte sólo una escala en 
la ascensión de los seres." · 

Para quienes generosamente han tenido la be
nevolencia de atenderme, que sean estas palabras 
testimonio de mi sincera estimación, manifesta
ción de mi dolor por esa tristísima partida, por la 
extinción de esa vida tan fecunda y tan útil, vida 
que se ha extinguido como una lámpara votiva 
puesta en el altar de la cienc;ia, silenciosamente, 
lentamente .... , como si el mismo soplo que la 
extinguiera hubiera temido cortar en forma brusca 
la llama de su ingenio. Esa vida ha terminado; 
pero al estilo de aquella del Macabeo, dejando no 
sólo a la juventud, sino a la Nación entera, su re
cuerdo para ejemplo de virtud y de fortaleza. 

Imprenta Nacional. 
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V.i.siJta corre®Ondiente al mes de junio d~ 

1931.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 472 

Visita correspondiente al mes de julio de 

1931.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 473 

No ha lugar a resolver la demanda d,e inexe

quibilidad del Decreto legislati'\,o número 

2 de 1928, sobre juzgamiento de los deli

tos cometidos ~n la Provincia de Santa 

Marta, durante el imperio de 1~ ley mar

cial. (Magistrado ponente, doctor Enri-

que A. Becerra) . . . . . . . . . . . . . . 

SALA DE CASACION CIVIL 

No es ·casable la sentencia del Tribunal de 

Bogotá en el juicio de Arturo Andrade U. 

contra Jesús María Valbuena, sobre nu-

lidad de un testamento. (Magistrado re

dactor, doctor Muñoz O.) . . . . . . . . . . 

No se casa la sentencia del Tribunal de Bo-

gotá en el juicio de Maria de Jesús Ca

macho, viuda de Monroy, en nombre de 

la sucesión de Indalecio Camacho Rami-

475 

477 

rez contra Pedro J. Herrera y otro, sobre 

dominio de unas tierras. (Magistrado po

nente, doctor Perilla V.) . . . . . . . . . . . . 481 

Se casa la sentencia del Tribunal de Mede-

llín en el juicio de tercería de María Jose-

fa Atehortúa contra Julio C. Jaramillo B., 

Esteban A. Mesa y otro. (Magistrado po

nente, doctor Germán B. Jiménez). . . 484 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 

Nannetti.. 489 

SA:LA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

No sé infirma la sentencia del Tribunal de 

Medellín en la causa contra Ramón Gar-

Págs. 

cia y Alvarez, por falsedad y estafa. (Ma

gistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 490 

No se infirma la sentencia del Tribunal de 

San Gil en la causa contra ValeDJtin Vi

llalba, por homicidio. (Magistrado po

nente, doctor Cárdenas).. . . . . . . . . . . 491 . 
Se llama a juicio de responsabilidad, por de-

moras, a Juan W. Acosta, Magistrado del 

Tribunal de Santa Marta. (Magistrado 

ponente, doctor Cárdenas).. . . . . . . . . 492 

No es el caso de invalidar la sentencia del 

Tribunal de. Bogotá .en la causa contra 

Edilberto Avila, por homicidio-parricidio. 

(Magistrado ponente, doctor Cárdenas). 494 

Se confirma ~~ sobreseimieDJto y la absolución 

proferidos por el Tribunal de Popayán a 

favor de Primitivo Fernández, Juez de 

Circuito, ¡por el cargo de retención y 

ocultación de documentos judiciales. 

(Magistrado ponente, doctor Becerra). 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

No se reconsidera el fallo por el cual se niega 

la pensión solicitada por Paulina Diaz 

viuda de Terán. (Magistrado ponente, 

496 

doctor Tafur A.) . . . . . . . . 501 

Se niega la reconsideración del fallo ante-

rior. (Magistrado ponente, doctor Luis 

F. Rosales) ........... . 502 

Se reconoce pensión a favor de María Tamayo, 

viuda del Capitán Jorge Berna! B. (Ma

gistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 502 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de mayo de 1931. 

En Bogotá, a prim~r,o ·de jilhib de mil novecientos 
treinta y üho, se presentó en el despacho de la Secre
taría de la Corte Suprema de Justicia el señor Magis
trado Presidente de la misma corporación, con él objeto 
de pratcticar la visita reglamentaria correspondiente al 
mes de mayo último, y examinados los lib11os de reparti
miento de l'Os negocios de. que .conoce la Corte en plen:) 
y por xecurSó de- ca.sació:ri. ciYil, se obtuvo el siguiente 
resultado: 

Corte Plena. 

Leyes y decretos acusados de inexequibilidad. 

Vienen pendientes del mes de abril último. 1'1 
Repartldo en mayo .pasado .. 

Suman ..... . 
Fallados en mayo último, .por acumulación. 

Quedan .. 

Estos se hallan: 

1 

18 

6 

12 

Magistrado sustanciador, doctor Enrique A. Becerra: 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Magistrado sustanchidor, doctor Ignacio Gon-
zál.ez Tones: 

'!Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Magistrado sus:tanciador, doctor Germán B. 
Jitnénez: 

. ·con pl.'loyécto ... 

Magistrado sustanciador, doctor Julio Luzardo 
Fortoul: 

Con proyecto ......................•. 
Magistrado sustan~iador, doctor Juan E . .Mar

tínez: 

: Con i)royecto. , .. . . . . . . ... . . . . . . ;, ~. 

· Magistrado ,sustanciatdor, doctor Juan N. 
Méndez: 

, :Al estudio .. 
_Ma:grst;r·ado sustanciador, doctor Tancredo 

Nannetti: · 
· 'Al estudio .. • o o o ••• o o o • o o.-•• 

1 

4 

1 

l. 

1 

Magistrado sustanciador, doctor Franci~co Ta
fl,lr A.: 

Al estudio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador, doctor Juan e. 'I1ru

jillo Arroyo: 
En a·ctuación. . . . . . 

,JFallos. 

1 12 

Por el Magistrado sustanciador doctor Luis F. Ro-
sales.. .. .. . . . . .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . 6 

][)enuncias ,cri:m!inales. 
V-ien€n pendientes del mes de abril último. . . 7 
Repartida en m::tY-o pasado .. 1 

Suman ..... . 8 

Y se hallan: 
Magistrado sustanciador, doctor Cárdenas: 
En actuación .. 1 

Al c·studio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 2 

Magistrado sustanciador, doctor González ·T-orres: 
En actuación. . 2 
Al estudió. . . . . . . . 1 
En comilsión. . . . . . i. 

Magistrado sustanciador, doctor Trujillo Arroyo: 
En actuación. . 1 
Gon proyecto. . 1 2 

Suman .......... . 8 

Sala de Casación Civil. 
Vienen pendientes del mes de abril último. 
Repartidos ·en mayo pasado ......... . 

. 176 
6 

Suman.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 
Fallados .en el mismo mes de mayo pasado. . . 15 

Quedan .... . . 167 

Y se hallan: 
Maglistrado sustanciador, doctor José Mlguei Arango: 
.En actuación.. 9 
Gon proyecto ........ · :. . . . . . . . . . . 7 16 

Magistrado sustanciador, doctor Germán B. ji
ménez: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . .. 
Al estudio ..................... . 

8 
16 

! ! 

Con pYoyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 33 

--------------
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Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Martinez: 
................ 8 En actuación .. 

Con pr-oyecto .. · 16 24 

Magistrado sustanciador, doctor Juan N. Méndez: 

En actuación. . . . 
Al estudio ........... . 

9 

5 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . 18 32 

Magistrado sustanciador, doctor Tancredo Nan
netti: 

En actuación .. 
Al .e:studio. . . . 

10 
4 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . 7 21 

Magistrado sustanciador, doctor Francisco Tafur A.: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Al estudio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Con ·proyecto ................... . 13 25 

Suman ............. . 
Abandonados por las partes ....... . 
En ·comisión. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 

151 
9 

7 

Suman .. . . 167 

Proyectos presentados. 

Por el Magistrado sustanciador doctor José Miguel 
Arango: 

Definitivo .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por ~~ Magistrado sustanciador doctor Germán 
B. Jiménez: 

Definitiv·o ........................... . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Juan N. 

Méndez: 

Definitivo. . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Francisco 

Tafur A.: 

Definitivos .. 

Suman ................. . 

1 

1 

1 

2 

5 

!Por el Magistrado sustanciador doctor Germán B. Ji
ménez: 

In ter locutorio. . . . 

Por el Magistrado sustanciador doctor Tancredo 
Nannetti: 

Interlocutorios. . . . 

Por el Magistrado sustanciador doctor Francisco 
Tafut A.: 

Interlocutorto .. 

Suman ......... . 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . 

1 

2 

1 

4 

6 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN E. MARTINEZ - El SeC!retario, . 
A.ugusto N. Samper. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de junio de 1931. 

En Bogotá, a primero de julio de mil noVie·cientos 
treinta y uno, se presentó en el despacho de la Secre
taría de la Corte Suprema de Justicia el señor Magis
trado Presidente de la corpora.ción, con el objeto de 
practicar la. visita reglamentaria correspondiente al 
mes de junio último, y examinados los libros de repar
timiento de los negocios de que conoce· la· Corte en ple
no y por recm~so de casación civil, se obtU\'O el siguiente 
resultado: 

Corte Plena. 

Leyes y decretos acusados de inexequibilidad. 
Vi·enen pendientes del mes de mayo último. . . 12 
Que se hallan distribuídos así: 

Magistrado sustanciador, doctor Enrique A. Becerra: 

Con proyecto.. . . . ... 
Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gon

zález Torres: 

Con proyecto. . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Germán B. 

Jiménez: 

1 

1 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador, doctor Julio Luzar-

do Fortoul: 

Con pmyecto .. . .................. . 
Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Mar

tínez: 

Con proye1cto. . . . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor- Juan N. 

Méndez: 

Al estudio .. 
Magistrado 

Nannetti: 

...................... 
sustanciador doctor Tancredo 

Al estudio .. 
Magistrado sustanciador, doctor Francisco Ta

fur A: 
Al estudio ......... . 
Magistrado sustanciador, doctor Juan C. Tru

jillo Arroyo: 
Al estudio ....................... . 

.JI)enuncias criminales. 

Vienen pendientes del mes de mayo último. 
Que se hallan distribuídos así: 

4 

1 

1 

1 

r 

1 12 

8 

Magistrado sustanciador, doctor Parmenio Cárdenas: 
En actuación · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gonzá-

lez Torres:; 

2 
1 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 1 4 

Magistrado sustanciador, doctor Juan C. Tru
j illo Arroyo: 

En actuación .. 
Con proyecto .. 

Suman .... 

1 
1 2 

8 
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Sala de Casación .Civil. , 

Vienen pendientes del mes de mayo último. 
Repartidos en junio último ........... . 

suman .... 
Fallados en el mismo mes de junio último. 

-

167 
·10 

177 
16 

Quedan .... . . 161 

Estos se hallan distribuidos así: 
Magistrado sustanciador, doctor José Miguel Arango: 
En actuación. . 8 
A.l estudio.. . . 2 
Con proyecto .. 4 14 

Magistrado sustanciador, doctor Germán B. Ji
ménez: 

6 
15 

:En actuación .. 
Al estudio .... 
'Gon proyecto .. 11 32 

Magistrado sustanciador, doctor Juan E. lY.lartínez: 
En actuación.. . . . . . . . . . . . . . . 9 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 21 

Magistrado sustanciador, doctor Juan N. Méndez: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Al ·est}Idio. . . . 
Con proyecto .. 

Magistrado sustanci.ador, doctor 
netti: 

En actuación .. 
. Al estudio. . . . 
Con proyecto .. 

Tancredo 

7 
17 

Nan-

12 
4 

6 

· Magistrado sustanciadqr, doctor Francisco Ta
fur A.: 

8 

5 

31 

22 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 12 25 

Suman ....... . 
Abandonados por las prurtes .. 
En comisión. . . . . . . . 

145 
9 

7 

Suman .. .. 161 

Fallos. 

Por el Magistrado sustanciador, doctor José Miguel 
Arango.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Por el Magistra<do sustanciador doctor Germán 
B. Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

. Por el Magistrado sustanciador doctor Juan E. 
Martínez ..................... . 4 

Por el Magistrado sust.anciador doctor Juan N. 
.Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . 2 

:Por,.el Magistrado sustanciador doctor Tancredo 
Nannetti ............................. . 2 

'I>or él Magistra;do sustanciador doctor F1rancisco 
Tafur A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Suman:. 16 

Proyectos presentados. 

Por el Magistrado sustanciador doctor José Miguel 
Arango: 

Interlocutorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Germán B. 

Jiménez: 
Interlocutorios .. 
Por él Magistrado sustanciador doctor Juan N. 

Méndez: 
Interlocutorio. . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Tancredo 

Nannetti: 
Interlocutorios,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Francisco 

Tafur A.: 
In ter locutorio. . . . 

Suman ................. . 

Por el Magistrado sustanciador doctor Germán B. 
Jiménez: 

Definitivos.. . . . . 
Por el Magistrado 

Méndez: 
sustanciador doctor Juan N. 

1 

2 

1 

2 

1 

7 

Definitivo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por . el Magistrado sustanciador doctor Tancredo 

Nannetti: 
Definitivo .... '·· .... · .. ·. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

. Por el Magistrado sustanciador doctor Francisco 
Tafur A.: 

Definitivos .. 

Suman .. 

2 

6 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . .. 12 

Sin observación, el señor Magistraqo Presidente dio · 
por terminada la visita. 

1El Presidente, JUAN E. MARTINEZ - El Secretario, 
Augusto N. Samper .. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de julio de 1931. 

En Bogotá, a primero de agÓsto de mil novecientos 
treinta y uno, se presentó en el despacho de la Secreta
ría de la Corte Suprema de Justicia •el señor Magis
trado Presidente de la corporación, con el objeto de 
practicar la visita reglamentaria correspondiente al mes 
de julio último, y examinados los libros de reparti
miento de los negocios de que conoce la Corte en pleno 
y por recurr.;o de casación civil, se obtuvo e¡ siguiente 
resultado: 

Corte Plena. 
Leyes y decretos acusados de inexequibilidad . 

Vienen pendientes del mes de junio último. . . 
Repartido~ en julio pasado. . . . . . . . . . . . . . 

Suman ..... . 

Estos se hallan: 

12 
3 

15 

Magistrado sustanciador, doctor José Miguel Arango: 
·En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Magist~ado sustanciador, doctor Enrique A. ·Be-
cerra: 

Con proy;ecto. ·. . . . . . . 
• t 't '. '. '. 

l 

----------------
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, Magistrado sustanciadQir, doétor Parmenio Cár
dena¡g: 

•En actuadón ....... . 
Magistrado sustanciador, doctor Ignacio González 

_Torres: 
1 En actuación .. 

Con proyecto .. 1 2 

Magistrado sustanciador, doctor Germán B. Ji~ 

:rnénez: 
Con proyecto. . . . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Julio Luzardo 

Fortoul: 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Mar

tínez: 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Magistmdo sustanciador, doctor Juan N. Méndez: 

4 

1 

Al estudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Magistrado sustanciador, doctor Tancredo Nan

netti: 
Al estudio. . . . . . _. . . . . . . . . . 1 

Magistrado sustanciador, doctor Francisco Ta-
fur A.: 

Al estudio ......... . 
Magistrado sustanciador, doctor Juan c. Trujillo 

. Arroyo: 

1 

Al estudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Suman ........... . 

][))enuncias criminaRes. 

Vienen pendientes del mes de junio últLmo. 
· Repartidas en julio pasado .. 

Suman .... 

15 

8 
1 

9 
Falladas en 'el mismo mes de julio último. . 2 

Quedan .............. ~ .. . 7 

Y se hallan: 

Magistrado sustanciador, doctor Parmenio Cárdenas: 

:En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gonzá

Iez Torres: 
En actuación. . 2 
Con proyecto .. 2 

Magistrado sustanciador, doctor Juan C. · Truj illo 
Arroyo: 

En actuación. . . : . . . . 

Suman ....... . 

lFaltos. 

1 

4 

2 

7 

Por el Magistrado sustanciador doctor Parmenio Cár-
denas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

iPor el Magistrado sustanciador doctor Juan e. 
Ti·ujiUo Arroyo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Suman ....... . 2 

Proyectos de sentencias de.finiti\"as presentados en 
julio últ~mo.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1 
que lo fue por el señor Magistrado doctor González 
Torres. 

Sa devolvió al Juzgado 49 del Circuitg de Neiva. 
de los 2 fallados. 

Sala de Casación CivH. 

1 

Vienen pendientes del mes de junio último .... 161 
Repartidos en julio pasado .. 6 

Suman ..... . 
Fallados en julio próximo pasado .. 

. . 167 
14 

Quedan ....... . . . 153 

'Estos se hallan distribuidos asi: 

Magistrado sustanciador, doctor José Miguel Arango: 

5 
3 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyectq .. 7 15 

Magistrado sustanciador, doctor Germán B. Ji
ménez: 

En actuación .. 
Al estudio .... 

7 
14 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 30 

Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Martinez: 

8 En actuación .. 
Con pro~ecto .. 11 19 

Magistrado sustanciador, doctor Juan N. Méndez: 
En actuación. . 8 
Al estudio .... 
Con proy,ecto .. 

Magistrado sustanciador, 
netti: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

doctor Tan credo 

7 
16 

Nan-

12 
2 
7 

Magistrado sustanciador, doctor F1rancisoo Ta-
fur A.: i' <f ¡ 

. 1 •• 

7 
4 

31 

21 

¡ 
En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 12 23 

Suman ............. . 
Abandonados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . 

139 
9 

5 

Suman .. . . 153 

IFaUos. 

Por e¡ Magistrado sustanciador doctor .rosé Miguel . 
A·rango.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Por el Magi.strado sustanciador doctor Germán B. 
Jiménez. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Por el Magistrado sustanciador doctor Juan E. 
Martinez. . . . . . . . . . , . , . , , . . . , . . , , . , . , 3 
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Por el Magistrado sustanciador doctor Juan N. 
l'viéndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el Magistrado .sustanciador doctor Tancredo 
Nannetti. .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Por ei Magist~ado sustanciador doctor Fmncisco 
Tafur A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

·suman .. 14 

Proyectos presentados. 
Por el Magistrado sustanciador doctor José Miguel 

Arango: 
In terlocu torios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el Magistrado sustanciador doctor Germ:án B. 

Jiménez: 
Interlocutorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Magistrado sustanciador doctor Juan E. Mar

tínez: 
In ter locutorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el Magistrado sustanciador doctor Juan N. 

Méndez: 
Interlocutorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Magistrado sustanciador doctor Tancredo 

Nannetti: 
Interlocutorios. . . . 
P.or el Magistrado sustanciador doctor Francisco 

Tafur A.:· 
In terlocu torios. . . . . . 

Suman .. 

7 

2 

Por el Magistrado sustanciador doctor José Migue! 
Arango: 

Definitivos ..... . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Germ'án B. 

Jiménez: 
Definitivos ........................ .. 
Por el Magistrado sustanciador doctor Juan E. Mar

tínez: 
Definitivos. . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Tancredo 

Nannetti: 
Definitivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor Francisco 

Tafur A.: 
Definitivos. . . . . . 

Suman .. 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. 

3 

2 

1 

1 

9 

13 
Juicios que esperan papel sellado para su reparti-

miento.. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 4 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN E. MARTINEZ - El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, agosto 
veintisiete de mil novecientos treinta. y :uno. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra) . 

Vistos: 
El señor Julio Navarro T., ·en ejercicio del derecho que 

a todo ciudadano otorga el artículo 41 del Acto legisla-

tiv-o nümero 3 de 1910, demanda la ineX!equibilidad del 
Decreto legislativo número 2, de 31 de diciembre de 1928, 
"por el cual .se dictan algunas disposiciones sobre juzga
miento de los delitos cometidos en la Provincia de Santa 
Marta, durante el imperio de la ley marcial," como 
opuesto a los artículos 26, 28 y 57 de la Constitución Na
cional. 

El acusador acompañó el Diario Oficial número 20985, 
debidamente autenticado, en que fue publicado el De
creto materia de la demanda. 

Oído el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, ·este funcionario opina que no es fundada la 
acusación. 

Para resolver, la Corte considera: 

Con fecha cinco de diciembre de mil novecientos vein
tiocho, el Poder E}ecutivo dictó ·el Decreto legislativo nú
mero 1", "por el cual se declara turbado el orden público 
en Ja Provincia de S~:mta Marta, del Departamento del 
Magdalena," Decreto que dice: 

"El Presidente de la República de Colombia, 

"en uso de sus atribuciones constitucionales, y consi
derando 

"Que en la llamada zona bananera se han producido 
hechos que turban el orden público, como el desconoci
miento de las autoridad·es legalmente constituidas, el 
ataque a fuerzas del Ejército y atentados contra las per
sonas y 'propiedades particulares; que es menester tomar 
medidas rápidas y enérgicas, como son las que autoriza 
el imperio de la ley marcial; que es obligación del Go
bierno manteP:er el orden y la paz y amparar la vida, 
bienes y legítimos derechos de las personas Tesidentes 
en Colombia; que consultado previamente el honorable 
Consejo de Estado, éste ha sido de parecer que e.s el caso 
ele .que el. Gobierno declare turbado el orden público, 
decreta: 

"Artículo 1" Declárase turbado el orden público en la 
Provincia de Santa J'4arta (Departamento del Magda
lena). 

"Artículo 2" Nómbras,e al señor Genei·al Carlos Cortés 
Vargas, Jef.s Civil y Militar en dicha Provincia. 

"Artículo 3" Por decretos subsiguientes se t.omarán las 
medidas que las circunstancias exijan. 

"Publiques~. 

"Dado en Bogotá a cinco de diciembre de mil nove
cientos veintiocho. 

"MIGUEL ABADIA MENDEZ 

"El Ministro de Gobierno, Enrique J. ARRAZOLA-El 
Ministro de Relaciones Exteriores, Carlos URO:BE - El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Esteban JARA
MILLO - El Ministro de Guerra, Ignacio RENGIFO B. 
El ;Ministro de Industrias, José Antonio MONTALVO-El 
Ministro de Educación Nacional, Jasé Vicente HUERTAS. 
E:l Minis.tro de Correos y Telégrafos, José Jesús GARCIA. 
El Ministro de Obras Públicas, Sotero rEÑUELA." 

Estando vigente el Decr·eto anterior, que fue publicado· 
en el Diario Oficial número 20962, de cinco de diciembre 
de mil novecientos veintiocho, ·el Poder Ejecutivo dictó 
el Decreto legislativo número 2, de 31 de c;l.iciembre de 
1928, acusado, y que dice: 
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"!El Presidente de la tlltepública de Colombia, 
"en uso dé las facultades de que se halla investido con
forme al artículo 33 del Acto legislativo número 3 de 
1910, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 
43 de la Ley !53 de 1887; 1099, 1100, 1369, numeral 2•, 
1374 y 1523 del Código Militar," y 

"Considerando 

"Que actualmente se hallan detenidos en la Provincia 
de Santa Marta, tanto por orden de las autoridades ci
viles coní'o de las militares, muchos individuos sindica
dos por los delitos cometidos durante la revuelta recien
temente allí ocurrida; 

"Que es indispensable ·que esos detenidos sean juzga
dos lo más pronto posible, para satisfacer los interese:; 
de la justicia y evitar que se prolongue la detención de 
las personas que resulten inocentes y al mismo tiempo 
obtener ·el castigo inmediato de los responsables; 

"Que el artículo 40 de la Ley 152 (sic) de 1887, esta
blece que las leyes concernientes a la sustanciación Y 
ritualidad de los juictos prevalecen .sobre las anteriores 
desde el momento 'en que deben empezar a regir, y el 
artículo 43 de dicha Ley estatuye que la regla estable
cida en él respecto de la aplicación preferente de la ley 
preexistente en materia penal, 'sólo se refiere a las le
Y·es que definen y castigan los delitos, pero no aquellas 
que establecen los Tribunales y determinan el procedi
miento'; 

"Que conforme al artículo 33 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, el Gobierno, por medio de los decretos 
que dicte ·el Presidente de la República, con la firma de 
todos los Ministros, 'tiene la facultad para .suspender las 
leyes que sean incompatibles con el estado de sitio; 

"Que según el citado artículo 33 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, mediante la declaración del estado de 
sitio, el Gobierno tendrá, además de las facultades lega
les, las que conforme a las reglas aceptadas por el De
recho de Gentes, rigen para la guerra ·entre naciones, 
eonforme a las cuales, y según la costumbre observada 
invariablemente por los países civilizados, en los territo
rios sometiqos al estado de sitio, corresponde a los Tri
bunales militares el juzgamiento en Conse}o de Guerra 
verbal, de todos los delitos que se cometan por personas 
mi.litares o civiles durante la vigencia de la ley marcial, 

"decreta: 

"Artículo 1• Las personas que actualmente se hallan 
detenidas dentro del territorio de la Provincia de Santa 
Marta, como sindicadas de delitos cometidos por causct 
o con motivo del movimiento subversivo ocurrido últi
mamente en esa Pro>·incia, cualesquiera que sea la ín
dole o naturaleza de tales delitos; y también las personas 
qua sean detenidas en lo sucesivo por las mismas causas 
arriba expresadas, serán juzgadas por Consejos de Gue
rra verbales, los cua}es se instalarán y funcionarán con
forme a lo dispuesto en el Código Militar y a las leyes y 
disposiciones que lo adicionan y reforman. 

"Artículo 2" Les sindicados podrán ser juzgados en jui
cios sepantdos, si la buena marcha de los procedimien
tos y los intereses de la justicia así lo exigieren. 

"Artículo 3" A los detenidos contra los cuales aparez
ca la prueba legal, no se les conc·ederá el beneficio de l::t 
excarcelación. 

"Artículo 4• Las sentencias que, de conformidad con 
este 'Decreto, dict:m los Consejos de Guerra verbales, se 
ajustarán a lo dispuesto en el artículo 1533 del Código 
Militar. 

"Artículo 5• Como los Oficiales del Ejército que están 
actuando en la Provincia de Santa Marta no pueden ser 
distraídos en sus atenciones militares, el Ministerio de 
Guerra, de acuerdo con el señor J·efe Civil y Militar de 
la misma Provincia, designará el personal que deba in
tegrar los respectivos Consejos de Guerra verbales. 

"Artículo 6" Quedan suspendidas temporalmente las 
leyes incompatibles con el presente Decreto, el cual em
pezará a regir desde su publicación en la Provincia de 
Santa Marta. 

"Comuníquese y publíquese. 

"Dado en Bog,otá, a 31 de diciembre de 1928. 

"Mll:GlUJEL ABA\J[)JIA MJEN]))JEZ 

"Por el Ministro de Gobierno, el Secretario autorizado, 
Francisco CASTILLA G.-El Ministro de .Relaciones Ex
teriores, Carlos URIBJE-El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, Esteban JARAMliLJLO_,El Ministro de Gue
rra, Ignacio RENGIFO B. - El Ministro de Educación 
Nacional, J. Vicente lH!lUlER'.D.'AS-El Ministro de Correos 
y Telégraf-os, José Jesús GAlltCIA-El Ministro de Obras 
Públicas, Sotero PEril'UELA." 

Considera ,el acusador que el pecreto transcrito viola 
los artículos de la Constitución Nacional, que dicen: 

"Artículo 26. Nadie podrá ser juzgado sin() conforme 
a leyes preexistentes al hecho que se imputa, ante Tri
bunal competente y observando la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. 

"En materia criminal, la ley permisiva o favorabl~, 
aun cuando sea postertor, se aplicará de pr·eferencia a la 
restrictiva o desfavorable. 

"Artículo 28. Aun en tiempo de guerra nadie podrá 
ser penado ex post facto, sino con arreglo a la ley, orden 
o decreto en qu,e previamente .se haya prohibido el hecho 
y determinádose la pena correspondiente. 

"Esta disposición no impide que aun en tiempo de paz, 
pero l1abiendo graves motivos para temer perturbación 
del orden público, sean aprehendidas y retenidas de or
den del Gobierno y previo dictamen de los Ministros (y 

hoy del Consejo de Estado), las personas contra quienes 
haya graves indicios de que atentan contra la paz pú
blica. 

"Artículo 57. Todos los poderes públicos son limitados 
y ejercen separadamente .sus respectivas atribuci-ones." 

Ante todo debe considerarse si hay .Jugar a estudiar en 
el fondo la acusación anterior por haber sido promovida 
la demanda un día antes de ser restablecido el orden pú
blico en la Provincia de Santa Marta. 

A este propósito la Corte Plena, en sentencia de fecha 
veintiuno de junio de mil noveci·ento.s veintiséis, declaró 
lo que en seguida se oopia y que apal'ece reproducido en 
el fallo dictado por la misma corporación el diez y nueve· 
de sept,iembre de mil novecientos veintisiete: 

"El artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
confió a la Corte Suprema la alta misión de velar por 
la fiel ·observancia d,e la Constitución, custodia que ejer
ce aplicando la sanción de inexequibilidad a las leyes y 
actos legislativos del Congreso, asi como a los decretos 
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del Poder Ejecutivo que vulneren en alguna forma los SALA DE CASACION CIVIL 
mandatos del constituyente, siempre que medie obj,eción 
del Gobierno en los casos previstos ~en el Estatuto, o acu-
sación de uno o más ciudadanos. 

"Como la función ·de la Corte es en estos casos defen
sora de la integridad de la Constitución, y como toda de
f~nsa implica ataque actual o inminente, síguese que la 

. indicada función no tiene aplicación sino ,en presencia 
de un acto de los Poderes Legislativo o E}ecutivo que 
menoscabe o amenace menoscabar el Estatuto de cuya 
integ~idad es depositaria la Corte. Mas para que un acto 
de aquellos Poder~es pueda ocasionar el menoscabo de que 
se habla, es menester que tenga al menos posible cum
plimiento, pues lo que no tiene ni puede tener eficacia 
práctica, ningún detrimento puede acarrear en el hecho 
a nadie ni a nada. 

"Por esta razón ha decidido la Corte de manera cons
tante que para 'que haya lugar a fallar sobre la inexequi
bilidad de un acto acusado, ·es menester que éste se halle 
en plena vigencia. Y es que no siendo la decisión sqbre 
inexequibilidad, según la acepción jurídica de este voca
blo, otra cosa que la declaración de que el acto sobre que 
ella versa no puede ejecutarse, tal declaración pvesupone 
la vigencia de dicho acto, ya que lo que nq está ~en vigor, 
por el solo hecho de no estarlo, no es susceptible de eje
cución ..... " 

En ·el caso presente, aunque la demanda fue instaura
da el día trece de marzo de mil nov,ecientos veintinue
ve, es decir, un día antes de haber sido dictado el Decre
to legislativo número 4 de 1929, sobre restablecimiento 
dlel Qrden público ,en tod::¡. la Provincia de Santa Marta, 
la sentencia que hubiera de dictarse sobre ,el fondo de 
la demanda ihabría de referirse a un decreto ya inexis
tente por ministeri.q del articulo 33 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, según el cual "el Gobierno declarará 
restablecido el orden público tan pronto como haya ce
sado la guerra exterior o s.e haya reprimido el alzamien
to; y dejarán de regir los decretos de carácter extraordi
nario que haya dictado"; y en estas circunstancias ocu
rren los mismos motivos jurídicos que han obligado a la 
Corte a abstenerse de decidir sobre el fondo mismo de la 
controversia suscitada, por sustracción de materia, es 
decir, por hallarse sin vigencia las disposiciones acu
sadas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, reunida ~en Pleno, 
administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara que no ha lugar a re
solver la demanda de inexequibilidad del Decreto legis
lativo número 2, de 31 de diciembre de 1928, "por el cual 
se dictan algunas disposiciones sobre juzgamiento de 
los delitos cometidos 'en la Provincia de Santa Marta, 
durante el imperio de la ley marcial." 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial, 
'envíese copia auténtica al señor Ministro de Gobierno 
para los efectos legales a que haya lugar y archívese el 
expediente. 

JUAN E. MARTINEZ-Ignacio González 'K'orres-Jfosé 
M:igu~J Arango-lEnrique ~- Becerra-!Parmlenio Cárde
nas-Germán B. Jfiménez-Julio ,lLuzardo JFortoul-Ma
nuel Vicente Jim:énez-T,ancredo ¡Nannetti-Carlos Ar
turo Díaz-Francisco 'l'afur A.-Jfuan C. Trujillo Arroyo. 
Augusto N. Samper, Secretariq en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación .Civil-Bo
gotá, mayo diez y seis de mil !novecientos veintinueve. 

(Magistrado redactor, doctor Genaro A. Muñoz O. 

Vistos: 

Por escrito presentado el día veintiséis de junio de 
mil novecientos veintitrés ante· el Juzgado 29 del Circuito 
de Facatativá, Arturo Andrade U., por medio de apode
rado y como padre legítimo del menor Arturo Andrade 
Valbuena, demandó, en vía ordinaria, a José María Val
buena, para que, previos los trámites l·egales, se decla
rase en fallo d·e.finitivo lq siguiente: 

"Primero. Que no es válido el testamento eerrado 
otorgado por la señora Elisa Valbuena de Andrade, que 
se ~encuentra protocolizado por medio de la escritura 
pública númiero setecientos treinta y siete, de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos veintidós, otorgada ante 
el Notario principal de Faca'tativá, en cuanto en que en 
tal testamento omitió mencionar e instituir como su he
redero, en su carácter de hijo legítimo, al menor Arturo 
Andrade Valbuena, siendo este menor asigna tario forzosa 
de la señora Elisa Valbuena de Andrade, y que, por lo 
tanto, debe reformarse en ese sentido el aludido testa
mento. 

"Segundo. Que el menor Arturo Andrade Valbuena, 
como hijo legítimQ de la señora Elisa Valbuena de An
drade, es heredero abintestato de esta señora, en su ca
rácter de asignatario forzoso, y, por tanto, la sucesión
de esta señora es intestada en este respecto. 

"Tercero. Que el demandado señor José María Valbue
na debe restituir a la herencia de la señora Elisa Val
buena de Andrade, los bienes pertenecientes a ella, más 
todos los frutos que se hayan percibido y se perciban 
desde ·el día del fallecimiento de esta señora hasta ·el día 
en que los restituya. 

"Cuarto. Que se le condene en las costas de este j ui
cio al demandado." 

Hé aquí los hechos fundamentales de la demanda: 

"a) La señora Elisa Valbuena contrajo matrimonio 
con el señor Arturo Andrade U., por el rito católico, en 
la ciudad de Bogotá, en la iglesia parroquial del barrio 
de Las Cruces, el día 8 de abril de 1907. 

"b) El día ca'torce de octubre de mil novecientos ocho, 
nació de este matrimonio Arturo Andrade Valbuena. 

"e) La señora Elisa Valbuena de Andrade falleció en 
la ciudad de Facatativá, Departamento de Cundinamar
ca, el día veintiuno de noviembr·e- de mil noveci·entos 
veintidós. 

"d) Antes de su fallecimiento otorgó testamento ce
rrado ·el día dos de enero de mil novecientos veintiuno, 
el que fue abierto y luégo protocolizado por escritura pú· 
blica número 737, de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos veintidós, en la Notaría principal del Circuito 
de Facatativá. 

"e) El juicio de sucesión de la mencionada señora 
Elisa Valbuena de Andrade se ha abierto ·en el Juzgado 
2• del Circuito de Facatativá. 

"f) En el testamento aludido, dijo la testadora: 

'Segunda. Declaro que he sido casada con el señor 
Arturo Andrade; pero actualmente me hallo divorciada 
de él, según sentencia de la Curia Primada, de Bogotá, 
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de feoila dos de mayo de mil novecientos quinoe, y en 
nuestro matrimonio no t>.1v:m.os hijos.' 

"Luégo en la cláusula octava del mismo testamento, 
dijo la testadora: 

'Octava. No teniendo her·ederos forzosos, es mi volun
tad y quiero que por tal se. tenga después de mi muerte, 
hacer la dtstribución de mis bienes en la forma siguiente:' 

•• ~ • o o • • • o • • • o • o • • • o • o o o ••• • • o • o o 

Y en la cláusula novena dijo: 

'Novena. Declaro que es mi libr.e y espontánea ,-olun
tad institu1r, como al efecto instituyo, como mi única y 
universal heredera del remanente de mis bienes que de
jare al tiempo d!') mi fallecimiento, a mi hermana la 
señorita Jovita Valbuena, mujer soltera, mayor de edad 
y vecina de Facata•tivá, a quien suplico que si al acercar
se la hora de su muerte conservare todos o parte de los 
bienes que recibe en virtud de esta cláusula, y le fuere 
posible, los distribuya de manera justa y equitativa en
tre todos mis sobrinos, hijos de Abdón y Faustino M. 
Valbuena. 

"g) La testadora, en las cláusulas de su testamento, 
segunda, octava y novena, hizo una aseveración contra
ria a la verdad de los hechos sucedidos, porque, como he 
dicho, el catorce de octubre de mil novecientos ocho, 
ella, la señol'a Elisa Valbuena de Andrade, tuvo un hijo 
que fue engendrado y procreado durante su matrimo
nio con Arturo Andrade U. 

"h) Del bautizo de su hijo, v·erificado en la iglesia 
parroquial del barrio de Las Cruces, de la ciudad de 
Bogotá, fueron testigos la señora Sagrario Pérez, ma
drina, y varias otras personas. 

"i) La señora Elisa Valbuena de Andrade atendió a 
la lactancia de su ya citado hijo Arturo Andrade Val
buena, durante algunos meses, en la ciudad de Bogotá. 

"j) Por motivo que quiero callar, para no .herir 1-L 
dignidad del \hijo y po1; respeto a la que ya no existe, el 
señor Arturo Andrade U. se vio obligado a separarse de 
hecho de su esposa la señora Elisa Valbuena de An
drade, llevando con él a su infante hijo Arturo Andrade 
Valbuena. 

"k) Algún tiempo después se reconciliaron los espo
sos Andrade Valbuena, y aun cuando fueron a vivir a 
Facatativá juntos, Andrade U. no lleYó a su hijo a la 
casa materna, sino que lo dejó en -esta ciudad en casa 
de su señora madre. 

"1) La reconciliación de Arturo Andrade U. con su 
esposa Elisa Valbuena duró poco tiempo por haber in
currido su esposa en las mismas faltas; se .separó nue
vamente de hecho de ·ella, y se vino para Bogotá, de
jando la esposa en Facatativá con la libre administra
ción de sus bienes, en donde murió. 

"U) Durante once aflos, más o menos, duró Elisa Val
buena d·e Andrade separada de su hijo, aun cuando en 
varias ocasiones recomendó la madre a varias perso
nas para que le llevaran razón del hijo, y le trajeran a 
éste algunos. obsequios pequeños que ·ella le mandaba. 

"m) El día 20 de diciembre de 1922 falleció en Faca
tativá la señorita Jovita Valbuena, quien, como ya se 
dijo, fue instttuída heredera universal de la señora 
Elisa Valbuena de Andrade. 

"n) Esta señorita, antes de fallecer, hizo testamento 
solemne abierto por ·escritura pública número 723, de 
19 de diciembre de 192'2, otorgado ante el Notario prin-

cipal del Circuito de Facatativá. Y en su cláusula quin
ta instituyó como su único y universal hered·ero al señor 
José María Val buena." 

Como razones de derecho fueron citados los artícu
los 1226, 1239, 1240, 1241, 1242, 1249, 1250, 1274, 1275, 
1276, del Código Civil; 85 y 86 de la Ley 153 de 1887; la 
segunda disposición del articulo 162 del Código de Or
ganización Judicial, y demrus concordantes de ambos 
Códigos. Se acompañaron igualmente al escrito de d~
manda varios documentos que el demandante estimó 
necesarios para la acción ejercitada. 

Admitida que fue dicha demanda y surtido el tras
lado correspondiente, José María Valbuena contestó en 
estos términos: 

"Me opongo rotundamente a la acción y a que se ha
gan las declaraciones pedidas; desconozco el derecho, 
causa o razón: invocados por el demandante, y en cuan
to a lo\5 hechos, digo: 

"a) El hecho marcado con esta letra es cierto. 
"b) No es cierto. 
"e) Es cierto. 
"d) Es cierto. 
"e) Es cierto. 
"f) Es cierto. 

"g) No es cierto. La ase.-eración hecha por Elisa Val
buena de que no había tenido hijos en el matrimonio 
con Arturo Andrade, es fiel expresión de la verdad. La 
apal"ición del pretendido Arturo Andrade Valbuena es 
el resultado de la más audaz superchería, como se 
acreditará en el proceso. Ni por la edad y constitución 
de la señora Elisa Valbuena, ni por la decrepitud y vida 
Yiciosa de Arturo Andrade, ni por otros cuantos moti-
vos de diverso orden, pudo ni podía haber hijos en el 
matrimonio de aquéllos. 

"h) No es cierto. 
"i) No es cierto. 

"j) E.s cierto que Arturo Andrade U. se separó de 
hecho de su mujer Elisa Valbuena, mas no por causa 
de ésta, sino por renuencia a cumplir . con ninguno de 
sus deberes morales, sociales y legales de buen marido. 
Se distinguió siempre por sus costunibres viciosas, aver
sión al trabajo, su conducta inmoral en todo sentido, 
sus manejos dolosos en relación con los intereses de l<:t 
señora, cuyos bienes dilapidó en gran parte y por mn
chísimos más defectos a los cuales aludo en defensa de 
la reputación de Elisa, que ni después de muerta se ve 
libre ele las calumniosas insinuaciones que con singular 
m1'alevolencia le hace su marido. 

"k) No es cierto. 
"1) No es cierto. El demandante imputa a su extinta 

esposa la culpa de la separación, pe·ro en ningún hecho 
y pasaje de la demanda alude siquiera a la sentencia 
de divorcio pronunciada por la Curia a solicitud de 
Elisa, el 12 de mayo de 1915. ¿Porqué ese silencio? Por
que ese fallo hizo el retrato moral de Artur9 Andrade 
al decretar el divorcio perpetuo "por adulterio y aman
cebamiento del señor Arturo Andrade," y el temporal 
"por sevicia del señor Andrade, por la embriaguez, 
abandono de los deberes de esposo, derroche de los ha• 
be tes de la señora, etc., etc ... " (palabras textuales de 
la sentencia) . 

"H) ·No es cierto. La señora Elisa Valbuena no vivió 
con ningún hijo por la potísima razón de que no lo 
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tuvo,. y por lo mismo, jamás pidió razones de él ni hubo 
lugar a obsequios. 

"m) No es cierto. 
"n) No es cierto.'' 

Continuó luégo el juicio hasta finalizar la tramita
ción -correspondiente, y, por sentencia de fecha quince 
de abril de mil novecientos veinticinco, apoyado el Juez 
a quo, previo estudio de fondo, en que no aparecía de
mostrada la existencia del pretendido hijo, absolvió al 
demandado José María Valbuena de. todos los cargos 
formulados contra el mismo. El Tribunal Superior de 
Bogotá, a cuyo conocimiento subió luégo Ia causa en 
virtud de apelación interpuesta por el actor contra ese 
fallo lo confirmó en toda'S sus partes, por sentencia de 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
veintiséis. 

El mismo actor ha ocurrido en casación a esta Supe
rioridad, quien pasa a decidir -el recurso, una vez sus
tanciado, por ser legalmente admisible. 

Contraído el recurrente a la primera de las causales 
que -establece el artículo 2• de la Ley 169 de 1896, ataca 
el fallo recurrido por error de derecho y por error de 
hecho evidente en la apreciación de varias pruebas. Se 
hace consistir el primero en la infracción directa de 
los artículos 346 y 347 del Código Civil, así como del 22 
de la Le•y 57 de 1887; y consecuencialmente, en no ha
berse aplicado al caso de la litis los artículos 1239 y 
1240, número 1•, del mismo CÓdigo Civil. 

Se arguye, ·en síntesis, sobre el particular, que, acre
ditado, como aparece con las c.ertificacionetS de origen 

_ eclesiástico, el matrimoillio contraído ¡por Arturo Andra
de U. con Elisa Valbuena el día ocho de abril de mil 
novecientos ~siete, la filiación de Arturo Andrade V., 
nacido de ese matrimonio el día veinte de octubre de 
mil novecientos ocho, y, por último, que la Valbuena 
falleció en Facatativá el día veintiuno de novi·embre de 
mil novecientos veintidós, la sentencia fundó la absolu
ción en meros indicios, a saber: 

a) El propio testamento de la Valbuena, que no hace 
mención en parte alguna del expresado hijo; 

b) Una carta fechada en Bogotá (noviembre 31 (sic) 
de 1908) que Arturo Andrade U. dirigió a la Valbuena, a 
Facatativá, carta en la cua·l él le recordó la circunstan
cia de que no había familia; 

e) La estrofa final d·e una poesía que el mismo Andra
de U. dedicó a la Valbuena y vio la luz pública en un 
periódico intitulado JLa Golondrina (de Facatativá), el 
día 19 de noviembre de 1912, estrofa en cuyo texto apa
rece asimismo expr.esada la circunstancia de no existir 
para los dos (Andrade U. y la Valbuena) el afecto de 
los hijos. 

Contra el primer indicio alega ·el recurrente que un 
hecho negativo como ·el silencio de la testadora, no al
éanza a destruir la prueba positiva del estado civil de 

"' 
Arturo Andrade V. Impugna el valor probatorio de la 
carta por oscuridad o incoherencia y porque el léxico 
no contrae solamente a la acepción de hijos la palabra 
familia. En cuanto a la publicación, repara que ·el Tri
bunal no paró mientes en las declaraciones r-ecibidas por 
Benjamín Sabogal y Ulpiano Osario, los cuales dan fe 
de un incidente ocurrido entre. un individuo de apellido 
Franco y Arturo Andrade U., quien_ inculpó a aquél de 
haber adulterado esa publicación haciendo aparecer que 
el ·expresado hijo no existía. Reparos hechos todos sin 

desconocer, por otra parte, la autenticidad de las piezas 
escritas que suministran esa prueba indicia!. 

La Corte considera: 
Como lo indican los propios términos del cargo, el Tri

bunal no dejó de apreciar las partidas que se trajeron 
a los autos ili ha violado· por tanto las di.sposiciónes per
tinentes del Código Civil citadas. Bien al contrario, 
partiendo de la fe que prestan legalmente esas parti
ias, al mérito de las mismas opuso entre otras pruebas 
los indicios de que se ha hecho mención, acatando por 
ello el precepto consignado ·en el propio artículo 22 de 
la citada Ley 57, según el cual, "tales pruebas (los cer
tificados eclesiásticos) quedan sujetas a ser rechazadas 
o r-edargüidas y suplidas en los mismos casos y térmi
nos que a¡quellas a que se contrae este título, a los cua
les se. les asimila." Como base del cargo en casación, 
se debió, pues, tomar el error de hecho evidente al apre
ciar esos indicios y demás pruebas qu:e tuvo en cuentá 
el Tribunal sentenciador contra las declaraciones de la 
partida bautismal que. se deja anotada. El recurrente, 
sin ·embargo, sólo dirigió la acusación. en tal sentido 
con respecto a estos otros indicios y probanzas que fue
ron asimismo fundamento del fallo recurrido: 

P No haberse comprobado la existencia actual del 
hijo o presunto heredero, prueba que, según el Tribu
nal, incumbía dar al actor, por cuanto el demandado 
negó tal existencia. Sobre el particular arguye el re
currente que la partida bautismal contradice ese aserto. 

2• La circunstancia de que el decreto de divorcio, 
traído en copia auténtica al proceso, tampoco hace 
mención en parte alguna de tal hijo. Contra -ello se ar
guye que la omisión se explica porque este hijo estaba 
en poder de su padre Arturo · Andrade, quien proveía a 
la educación y subsfstencia del mismo . 

.Considérase: 
La ley ha dejado amplia facultad: al juicio y concien

cia del. juzgador para apreciar la fuerza probatoria de 
Jos indicios concurrentes y establecer así 'apreciaciones 
distintas de aquellas que la ley misma establece. Im
penetrable es a menudo el grado del asenso mental con 
que esa prueba ·induzca hacia la respectiva conclusión. 
y, por tanto, no puede rechazarse en casación, según lo 
dicho, mientras no se compruebe -error de hecho evi
dente, como sucedería si los indicios no estuvieren pro
bados o fuesen desvanecidos totalmente (lo que no ocu
rre aihora), o, aunque probados, no implicaran ninguna 
relación a lo que se pretende dar por establecido. Con
forme a ·estos conceptos, hay además abundante juris
prudencia de la Corte. Pero cumple observar que la 
prueba indicia! no solamente fue apreciada en sí mis
ma por el Tribunal sentenciador, sino a la vez como 
medio de crítica legal, para inquirir con ella la verdad 
de las declaraciones recibidas, por estarse en presen
cia de relatos opuestos; pues, según los testigos presen
tados por el actor, nació realmente el presunto here
dero, hecho negado en absoluto por los testigos que 
presentó la contraparte. Es cierto, sí, que el Tribunal, 
por una inadvertencia inexplicable, en el propio acto 
en que expuso no ser necesario ocurrir a la regla esta
blecida para el caso ¡por el artículo 75 de 1a Ley 105 de 
1890, aplicaba esa regla, como queda indicado. Dicen e:.-1 
efecto las consideraciones pertinentes: 

"De estos testigos, que lo son €n numero de nueve, 
Betsabé Monroy afirma ·que en octubre de mil nove-
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cientos ocho, la señora Eli.sa Valbuena de Andrade dio 
a luz un hijo y que -ella sirvió a dicha señora en el 
parto." Sagrario Pérez dice que "asistió a la señora 
Elisa Valbuena de Andrade, en el parto de un hijo que 
tuvo en octubre de mil nov-ecientos ocho." Juan E. Ro
dríguez afirma haber asistido como médico a la men
tada señora, en un parto; no recuerda en qué mes ni 
en qué año. Jorge Pomar-e da y Diego Rivas, refieren 
haber ido un día del mes de octubr-e de mil novecientos 
ocho a buscar a Arturo Andmde a su casa de habitación 
para exigirle que les dirigiera una comedia, pues éste 
es muy hábil en el arte de dirigirlas, agrega Rivas; y 
que en e.s.e día, en atención a que las personas de dicha 
casa les informaran ·que la señora Elisa acababa de dar 
a luz un niño, se limitar-on a ofrecer sus servicios y 
se retiraron; que pocos días después volvi-eron a casa 
de Andrade con el mismo objeto de la dirección de la 
comedia,· y que entonces éste. les mostró el niño que 
días antes había tenido su esposa. Rafael Vargas, 
DaYid Zapata, Telésforo D'Alemán y Jesús Larrahon
do, deponen que por conocimiento personal que tenían 
de la señora Elisa Valbuena de Andrade, sabían que 
tenía un hijo. 

"b) Las declaraciones de los testigos Cosme Casta
ñeda, Rosario Salgado, Pedro P. González, Miguel A. 
Cubillos, Concepción Neira, Ildefonso Chaparro y Je
sús Carrasco. Todos estos testigos dicen que conocie
ron de vista y constante comunicación a la señora 
Elisa, y refiriéndose especialmente a los años de mil 
novecientos siete y mil novecientos ocho, aseguran que 
en esa "época la trataban casi diariamente cuatro de 
ellos, y tres vivían con ella en su misma casa de Fa
catativá, y por ello niegan el parto que se discute. Es
tos siete testigos a.firman, además," como hecho de fama 
pública, que el matrimonio de Arturo Andrade U. y Elisa 
Valbuena fue estéril. 

"Sin embargo, no hay necesidad de este procedimiento, 
.comoquiera que el gran número de indicios vehementes 
y diversos que se encuentran diseminados en el proceso, 
acreditan con claridad meridiana que los testigos pre
sentados por el demandado han dicho v•erdad y que los 
del demandante han faltado a ella." 

El Tribunal, arguye el recurrente, no tuvo en cuenta 
las primeras declaraciones, -que versan todas sobre he
chos positivos, y en cambio dio valor probatorio a las 
segundas, que versan sobre hechos negativos contra el 
propio criterio de los tratadistas, según los cuales, más 
crédito merecen dos testigos que afirman que mil que 
niegan. 

Considérase: 

Como se deja dicho respecto de los indicios, la aprecia
ción hecha por el Tribunal de tales declaraciones es así
mismo intocable mientras no se compruebe error de 
hecho evidente. Ni puede aceptarse en absoluto la in
vocada doctrina de los expositores, pues anotan los mis
mos la posibilidad de comprobar las negaciones y la fre
cuencia con que entrañan verdaderas aserciones posi
tivas, susceptibles por eso de ser acreditadas por los me
dios generales de prueba. 

Por último, el Tribunal tuvo además en cuenta la di
ligencia de inspección ocular con peritos o examen del 
libro parroquial que contiene el acta de bautizo, dili
gencia en la cual se atestó lo siguiente: 

"!9 En el libro de bautismos ya citado, se halla una 
partida que corresponde al nombre de Arturo Andrade, 
fechada el veinte de octubre de mil novecientos ocho, 
partida que está después de la última de ese año, o sea 
la de veintiocho de diciembre; 

"29 Que entre la partida en cuestión y el lugar en que 
debía figurar, hay ochenta y dos partidas en orden cro
nológico; 

"3'' Que en la partida de Arturo Andrade hay dos lí
neas escritas al margen inferior de la página, cosa que 
no ocurre en ninguna otra partida del libro revisado, 
que es de quinientas páginas. Se advierte- sin embargo, 
que está fuera de las líneas útiles, a veces la firma d~l 
párroco y las anotaciones sobre legitimación; 

"4'' En el libro de quinientas páginas, que va de junio 
de mil novecientos siete a veintiséis de marzo de mil 
noyecientos once, al final de los años de mil novecientos 
siete y mil novecientos diez, hay, respectivamente, diez 
y seis y diez y ocho líneas no escritas. Hay, además, 
treinta y nueve en que .sobra una línea al final; cua
renta y ocho en que sobran dos; cuarenta y tres en que 
sobran tres; veintinueve en que sobran cuatro; diez y 
nueve en que sobran cinco; una en que sobran seis y 
otra en que sobran ocho; 

"5' Que el caso de la partida de Andrade es, pues, 
único en el libro examinado; 

"6' La partida anterior a la de Andrade está marcada 
con el número setecientos catorce, la que le sigue in
mediatamente después, con el númerq se-tecientos quin
ce, y la de Andrade con el número setecientos catorce 
bis. La número setecientos catorce está fechada el vein
tiocho de diciembre de mil novecientos ocho; la sete
cientos quince, el primero de enero de mlil novecientos 
nueve, y la setecientos catorce bis (la de Andrade), el 
veinte de octubre de mil novecientos -ocho. 

"7• En -el libro índice está también intercalada al mar
gen inferior y al reverso de la letra A., el nombre del 
bautizado Andmde. No aparece ni el número de la par
tida ni -el número del libro en el índice, cosas que sí 
aparecen en las demás anotaciones de dicho Libro 
índice; 

"8' Declaró el señor Cura párroco de Las Cruces que 
la partida de bautismo de Andrade, era toda ella de su 
puño y letra; que tal partida fue intercalada, lo mismo 
que la anotación en el índice después de extendidas las 
siguientes, que en ocasiones se ve precisado a extender 
tardíamente alguna partida, cuando los interesados de
moran los datos, sin recordar en este caso las circuns
tancias que mediaron para extender la partida tardía
ment~: si fue por -encontrar después el papel de los da
tos, o porque fue perdida por una tercera persona; 

"9'' Por lo regular en cada página del libro examinado 
se encuentran tres o .. cuatro partidas, sin que aparezca 
intercalación alguna fuera del ca.so expresado.'' 

Las gra >~es sospechas que por los detalles anotados 
sugiere la partida en cuestión respecto a la verdad de 
las declaraciones contenidas en ella, podrían inducir a 
serias reflexiones, sin _que ello implicara acoger total
mente los razonamientos del Tribunal _sentenciador ba
sados en los artículos 372 y siguientes del Código Civil; 
pues tales disposiciones, en lo que mira a la parte formal 
de los • asientos, lo propio que a los términos, rezan con 
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la·s actas del registro puramente civil, no con las actas 
parroquiales, sujetas a la reglamentación de las autori
dades eclesiásticas. Mas, como sobre el punto no hace 
cargo concreto el recurre11te, quien se contrae a llamar 
la atención hacia el empeño que tomó el demandado en 
desvirtuar la expresada partioa, ·es inútil entrar en con
sideraciones de otro género. Cumple asimismo anotar 
que, no prosperando el recurso interpuesto en fuerza de 
lo dicho, mal podía prosperar por error de derecho, en 
cuanto no se aplicaron al pleito los artículos 1239 y 1240 
del Código Sivil, cuya aplicación sólo procedería una vez 
casada la sentencia por las razones anteriormente alu
didas. 

Aparte de lo dicho, el recurrente hace algunos r.eparos 
por errores de hecho, los cuales juzga la Corte innecesa
rio to,mar en consideración, por no tener importancia 
ninguna para la ·eficacia del recurso, aun supuesta la 
verdad o razón de lo alegado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, resuelve: 

No e.s casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior de'l. Distrito Judicial de Bogotá, con 
fecha veinticuatro de noviembre de mil nov.ecientos vein
tiséis. 

Son de cargo del r.ecurrente las costas del recurso y 
oportunamente serán tasadas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Jnan lE. Martínez-Abraham 
Arenas-Juan N. Méndez-Tancredo Nannetti-Jesús Pe
rilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo treinta y uno de mil :novecientos veinti
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.) . 

Vistos: 

Correspondió aJ Juez 6° del Circuito de Bogotá la de
manda entablada por la señora Marta de Jesús Cama
cho viuda de Monroy, en nombre de la sucesión del doc
tor Indalecio Ca.macho Ramírez, para que •en juicio or
dinario se hicieran en contra de los señores Pedro J. 
Herrera y Aurelio A costa las siguientes declaraciones: 

"a) Que el dominio y posesión de los prenombrados 
lotes de R"t!sa y Guanatá, corresponden exclusivamen
te a la sucesión del doctor Indalecio Camacho; 

"b) Que en tal virtud los demandados quedan conde
nados a restituirlos a la sucesión de que se trat,a, re
presentada por mi mandante la señora María de Jesús 
Camacho viuda de Manroy, con todos los accesorios que 
conforme a la ley se reputan inmuebles y sin lugar a 
indemni:mciÓin alguna; 

"e) Que los demandados están obligados a pagar los 
deterioros que por su hecho o culpa hubieran sufrido 

. los terrenos y a restituir los frutos naturales y civiles, 
no sólo percibidos desde el 20 de marzo del año últ~:no, · 
sino los que la sucesión hubier,a podido percibir tenién
·dolos en su poder; o. en defecto de tales frutos, el valor 
que hubieran tenido al tiempo de la percepción; 

"d) Que los demandados son reputados poseedores de 
mala fe pa.ra las efectos de las prestaciones mutuas de 
que habla el Capítulo IV, Libro II, Título XII del Código 
CiYil, y que no se hayan contemplado en el fallo que 
ponga fin a 'esta demanda, y 

"e) Que deben pagar las costas, si hicieren oposición." 

Expuso así los hechos: 

"Primero. El finado doctor Indalecio Camacho Ramí
rez, de quien es her·edera universal mi mandante, como 
hija ~e aquél, y com.o cesionaria del señor Indalecio Ca
macho Barreta, adquirió a título de compraventa, en 
subasta, un lote de terreno ubicado en Chinavita, Ti
bamá, Ramiriquí y Zetaquira, del Departamento de Bo
yacá, y que fue de propiedad del Municipio de China
vita, en virtud de adjudicación que se le hizo como bien 
mostrenco, el 30 de noviembre de 1872, delimitado así: 

"Por el Oriente, un alto que da al poni•ente de Gara
goa, en línea recta, a dar a una cuchilla sobre la cor
dillera de Zetaquira; linda por este costado con el ve
cindario de Garagoa; por el Norte, sigue la cordillera 
de Zetaquira, a dar a un alto denominado Cuachitá, lí
mite de Zetaquira y Ramiriquí, linda con tierras del Dis
trito de Zetaquira; por •el Poniente, desde el alto expre
sado, a dar al origen de. la quebrada de Quichatoque, 
lindando con tierras del Distrito de Tibaná; por el Nor
te, de la quebrada expresada, línea recta, por ·el pie de 
la cordillera de los bosques de Fusa, lindando con tie
rras de los CI"uces y Riveras, a dar al primer lindero. 

"Segundo. El doctor Indalecio Camacho poseyó como 
dueño, hasta su muerte, dicho terr·eno, y desde enton
ces lo han poseído sus herederos a título también de 
dueños, como sucesores de aquél. 

"Tercero. El 12 de diciem'bre de 1922 el señor Pedro 
J. Herrera, en juicio •ejecutivo que le siguió al sellar Au
relio Acosta, en el Juzgado 2" de este Circuito, remató 
los siguientes lotes, a sabiendas de que pertenecían a la 
citada sucesión: 

"a) Un terreno denominado Rusa, situado en jurisdic
ción del Municipio de Zetaquira y tal vez en parte del 
de Ramiriquí, y deslindado como sigue: 

"Por el pie desde donde le entra la quebrada Colorada, 
en un peñasco sabanoso en forma de diente, a dar a un 
punto de la quebrada denominada IEI Morro, que se bi
furca en dos ramales, .se sigue en travesía pasando por 
un morro o cerro, a dar a la cabecera d·e unos derriba
dos que fueron de Francisco Plazas, en donde se en
cuentra una piedra marcada con una cruz; de ahí se 
sigue a dar a la quebrada ·o depresión de una piedra 
blanca, siguiendo por todo el pie de esta peña hasta en
contrar el río Rusa, lindando con los -terrenos de los 
señores 1\IIilcíades Vanegas, Camilo Gue~ra, Juan Angel 
Barreta, Francisco Plazas, Paula Jiménez, Ismael Ra
mírez; por el costado izquierdo, con todo el curso del río 
Rusa, aguas arriba, hasta su origen; por la cabecera, 
desde el origen del mencionado río, pasando entre la 
cordillera más alta, denominada lLa.> Mesetas, a dar al 
nacimiento de la quebrada Colorada, aguas abajo, has
ta encontrar el primer lindero. 

"b) Otro lote de terreno denominado Guanatá, ubi
cado en jurisdicción del mismo Municipio de Zetaquira 
y quizá en parte del de Ramiriquí, y deslindado así: 

'Por el pie, desde donde entra un peñasco de roca 
tajada a la quebrada Colorada, el que hace dar una 



GACETA JUDICIAL 

vuelta a la misma, siguiendo en línea recta a limitar 
1con ter·renos de la señora Domicilia Granados de Pata
_rroyo y de la señora Betsa:bé Patarroyo; pasando por el 
Altoredondol, por un costado, desde el límite con las se
ñoras últimamente citadas, línea recta de para arriba, 
pasando por una sabana que queda sobre la cordillera, 
lLas Me3'etas, a dar a los límites de Chinavita y El Chus
cal, lindero por todo este costado con terrenos de la se
ñora Betsabé Patarroyo; por cabecera, midiendo poco 
más o menos la misma anchura que tiene. el mismo pie 
del terreno, !Siguiendo :en línea recta a dar al terreno 'en 
donde se juntan uno de los chorros que dan origen a la 
~u_ebrada Colorada con la quebrada de Rusa, limitando 
por todo este costado con los confínes de !El Chusca! y 
vecindario de Ohinavita, y por el último costado, toda la 
quebrada Colorada abajo hasta dar al prim1er lindero en 
el pie y encierra limitando por todo este costado con tie
rr_as 9-e Francisco Plazas y otro.' 

"Cuarto. Los señores citados Herrera ,y Acosta, en 
virtud de la .entrega judicial que se les hizo de dichos 
lotes el 20 de marzo del año pasado con motivo del re
ma-te de que se hizo mención en el numeral tercero de 
este libelo, son hoy poseedores de los lotes de Rusa y 
Guanatá, 1que se dejan alinderados. 

"Quinto. Tales lotes están comprendidos dentro del 
.globo de terreno cuyos linderos se leen ·en el numeral 
primero, y 

"Sexto. Ni el finado doctor Indalecio Camacho R. ni 
alguno o algunos de sus herederos han transmitido el 
dominio ni la posesión de los referidos lotes de Rusa y 
Guanatá a los señores Acosta y Herrera, ni a otra per
sona alguna." 

Los demandados no convinieron en los hechos funda·· 
mentales, negaron el derecho alegado por la demandante 
y propusieron las excepciones de prescripción ordinaria 
y extraordinaria. 

El diez y seis de diciembre de mil novecientos veinti
cuatro el Juez absolvió a los demandados, y esa senten
cia fue confirmada, con costas en segunda instancia, a 
cargo de la demandante, por la de trece de octubre de 
mil novecientos veintisiete, del Tribunal ·Superior de 
Bogotá. 

La parte actora ha interpuesto recurso de casación. 
Pretende el apoderado de los demandados que el re

curso no se interpuso oportunamente, y para ello se apoya 
en que la sentencia fue pronunciada el trece de octubre 
de mil novecientos veintisiete y notificada el ocho de 
noviembre del mismo, año; y que como el escrito en que 
se interpill5o el 1'\ecurso se presentó el veintiuno, de oc
tubre, lo fue antes de que principiara a correr el término 
de quince días señalados al efecto por el artículo 150 de 
la Le·y 40 de 1907, 'término que en sentir del opositor no 
empieza sino a partir de la notificación. 

Ha .sufrido una equivocación el señor apoderado, pues 
el artículo 150 a que se 'refiere fue reformado por el 3'' 
de la Ley 90 de 1920, en el sentido de disponer que el re
curso de 'Casación puede interponerse desde .que se pro
nuncie la sentencia. Y como reúne también los demás 
requisitos fijados por el artículo 10 de la propia Ley 
90, la Corte lo declara ·admisible. 

!El recurrente alega las dos primeras causales de la 
Ley; basado en la una, acusa la sentencia vorque dejó 
ele resolver puntos que fueron de la litis, y con fun
damento en la .segunda, la tilda por quebrantamiento 

de l:ey sustantiva, proveniente de mala apreciación de 
pruebas y de error de hecho y de derecho. 

Entiende ,que tanto el causante Indalecio Camacho 
Ramírez como su heredera la demandante, poseyeron 
los lotes ,q.bjeto .de la a;cción de dominio durante ,el 
tiempo .que las leyes· requieren para la prescripción 
adquisitiva ordinaria o extraordinaria, y que como el 
hecho de la posesión es el que de,termina el derecho a 
la adquisición, es evidente que la acción de prescrip
ción queda. planteada en la demanda. 

Entra luégo en disertaciones sobre posesión sín de
recho de dominio y acerca de la que pue.de servir o nó 
de base para la prescripción; afir'ma que la litis con
te.siatio quedó trabada sobre la posesión sin distingos 
y agrega que la regular genera la prescripción ordi
naria y la irregular la extraordinaria. 

Tales son, en síntesis, lo:S motiv·os del cargo que hace 
a la Sala sentenciadora ·de defecto en }a decisión, con
sistente en no haber resuelto nada acerca de la pres
cripción adquisitiva, la que e-stima ,quedó ·planteada 
como acción en la demanda. De todo ello deduce la 
violación de los aDtículo.s 837 del Códig.o Judicial; 762, 
764, 2512, 2513, 2518, 2528, 2529, 2531, 946, 947, 952, 961 
y 962 del Código Civil. 

La Corte >Observa: 

El Tribunal, pa·ra concluir que en la demanda no 
quedó planteada la acción de prescripción adquisrtiv::t 
del domínio, se fundó principalmente en que la afir
mación sentada en el hecho segundo de que "el doctor 
Indaleci.o Camacho poseyó como dueño hasta su muer
te dicho terreno, y desde entonces lo han poseído sus 
herederos a título también de dueños, como sucesores 
de aquél,'' se refiere únicamente a la posesión legal 
emanada de la compraventa del globo de Mundonuevo, 
de que se hace mérito ,en el hecho primero. 

Aparte de que este razonamiento del sentenciador se 
desprende naturalmente de los propios términos en que 
fue concebida la demanda, es de notar 'que en ésta no 
se hizo mérito de la prescripción adquisitiva como cau
sa o razón de la acción ejercitada ni como fuente del 
dominio invocado; de donde se sigue 'que la posesión a 
que alude el hecho segundo, no es sino uno de los fun
damentos aducidos para sustentar las peticiones que el 
libelo contiene, peticiones en las cuales no aparece la 
de que se declare la prescripción adquisitiva alegada ?. 

úl<tima hora. 

El juzgador se ajustó, por tanto, al mandato del ar
tículo 835 del Código Judi:cial, limitándose a decidir la 
cuestión por el aspecto planteado. 

Para fundar la causal primera y llegar a la conclu
sión de que el sentenciador quebrantó los artículos qu~ 
ya se dejaron determinados, expone dos motivos. De 
éstos la Corte se concreta al examen 'del que estima ne
cesario para deducir la conclusión a que llega, ya que 
los razonamientos atacado.s por el recurrente· son el 
fundamento cardinal de la sentencia acusada. 

Las alega•ciones relativas al motivo en mención pue
den sintetizarse así: 

· Con la escritura número 1• de agosto de 1885 está de
mostrado que el globo de Mumlonuevo hacía parte ex
clusiva del Municipio de Chinavita, pues los linderos 
que esa finca tiene en el título de que se trata, indican 
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que limita con vecindarios de .otros Municipios. Nin
guna prueba se ha .traído al proceso para demostrar el 
derecho que Miraflores, Zeta:quira o Ramiriquí tuvieran 
en 1873 a las tierras de Mundonuevo; por el contrario, 
la certificación del Presidente y del Tesorero Munici
pal de Chinavita, así como las declaraciones de Dimas 
Pulido, Eustasio López, Deogracias Espitia y otros, com
pmeban que tal fundo pertenecía a Chinavita cuando 
fue rematado por el doctor Indalecio Camacho Ramírez. 
La escritura en cita no ha sido redargüída de falsa y .por 
lo mismo carece de asidero la hipótesis del Tribunal de 
que Mundonuevo o sus lotes integrantes de Rusa y Gua
natá pertenecían el día del remate a Municipios dis
tintos. 

La Sala sentenciadora, no obstante que reconoce que 
Camacho Ramírez adquirió legítimamente de Ohinavita 
el lote· de Mundonuevo, que los lotes litigiosos hacen 
parte de aquél y que la sucesión demandante es dueña 
de la finca, le niega la acción de dominio por consi
derar que el remate- debió registrarse 'también en Mira
flores y no se hizo así. 

'De ahí concluye el recurrente que hubo errónea apre
ciación de hecho y de derecho de la escritura, los cer
tificados y ras declaraciones que menciona, así como 
del artículo 3" de la Ordenanza 55 de 1912, expedida por 
la Asamblea de Boyacá. 

Los pasos de la sentencia en 'el punto que se examina 
son de este tenor: 

"Según el articulo 57 de la Ley 11 de septiembre del 
año ·de 1869, del Estado Soberano de Boyacá, la venta de 
bienes pertenecientes a los Distritos del Estado, debía 
hacerse en pública subasta. Como .según las diligencias 
que precedieron al remate, lo rematado fue un bien del 
Distrito de Chinavita, la adquisición hecha por el señor 
Camacho Ramírez del terrenq de Mundonuevo, fue per-
fectamente legal. í' 

"El artículo 772 del Código Civil de aquel Estado, dis
ponía que la tradición de los bienes raíces se efectuaba, 
lo mismo que hoy, por virtud de la inscripción del 'título 
trasl8,ticio de dominio en la oficina del registro d'el Cir
cuito. De con.siguien te, como la diligencia de rema te se 
inscribió en el libro del registro del Circuito de Garagoa, 
al cual pertenecía el Distrito de 'Ohinavita, resulta com
probado que al señor Camacho Ramírez se le hizo la tra
dición del predio de Mundonuevo, en la parte que estu
viera dentro d·e la comprensión del Circulo de registro 
de Garagoa; o de todo el globo al estar todo dentro de 
esa comprensión. " 

"Pero hay más: en el supuesto de ·que los autos arro
jen la prueba de que Rusa y Gnanatá están dentro de 
los liÜderos de Mundonuevo, hay una razón, y ésta sí de 
carácter definitiYo, para demostrar .que no es procedente 
la acción de reivindica:ción i111staurada, a saber: 

"El registro del remate de· f,fundonuevo debió verifi
carse no sólo en Garagoa sino en Miraflores, para que 
surtiera efecto de tradición respecto de Rusa y Guanatá, 
porque en 1886 los terrenos de Rusa y Guanatá estaban 
sujetos, en cuanto al registro, al Círculo de Miraflores. 
En ·efecto: 

"Se sabe de autos, no sólo por un número plural de 
testigos sino por las mismas voces de la demanda-hecho 
tercero--que los terrenos de Rusa y Guanatá limitan 

con el río Rusa, desde el origen de éste; es así que el río 
Rusa en toda su extensión era en 1876 <el límite de los 
Municipios de Miraflores y Zetaquira, luego todos los te~ 
rrenos que con él deslindaran pertenecían a Miraflores o 
a Zetaquira, y, por lo tanto, estaban sujetos a la oficina 
de Registro d~ Miraflores, puesto que en la ~egislación 
ctel Estado Soberano de Boyacá se lee lo siguiente: 

'Ley 31 de agosto de 1858 .... Artículo 99 En cada Cir
cuito de Notaría habrá un Registrador de instrumentos 
públicos y anotador de hipotecas, que ejercerá las fun
ciones que la ley atribuye a estos <empleados.' 

'Decreto de septiembre de 1876. . . Artículo 39 Créase 
el Circuito de Notaría de Miraflores, ·componiéndose (sic) 
de este Distrito que .será su cabecera y del ·de Zeta.quira.' 

"A la luz de estas disposiciones nadi·e negará que los 
terrenos de Zeta:quira y de Miraflores estaban some
tidos en 1886 a la Oficina de Registro de Miraflores, y 
como según se vio ya, es el río Rusa, desde su nacimien
to, el límite de Mira.flores y Z<etaquira, tampoco nadie 
negará, que los terrenos de Rusa y Guanatá, limítro
fes de dicho río, estaban suje•tos a la misma Oficina de 
Registro d<e Miraflores. 

"Que el deslinde entre Miraflores y Zetaquira sea el 
río Rusa, lo dice la Ley 36 de 1878, del Estado Soberano 
de Boyacá, cuyo tenor es el siguiente: 

'La Asamblea Legislativa del Estado Soberano de 
Boyacá, decreta: 

'Artículo 1" J-'os límites entre lqs Distritos de Mira
flores y Zeta:quira serán en lo sucesivo el río Rusa, des~ 
de sus cabeceras hasta su desembocadura en el Gua
dalupe. 

'Artículo 2" El Poder Ejecutivo dictará las órdenes del 
caso a fin de que las contribuciones que gravam los ha
bitantes de la parte segregada, se paguen en el Dis
trito de Miraflores. ' 

"Se ha tomado como base el año de 1886, porque es en 
ese año cuando aparece registrado <el remate de Mun
fonuevo, en Garagoa, según lo indica el certHicado del 
Registrador de aquel Círculo, Yisible al foli-o 36 vue•lto 
del cuaderno de pruebas de la parte demandante. 

¡'No se diga que una cosa 'es que la ley ordenara que 
en cada Círculo de Notaría hubiera una oficina de R:-)

gistro y otra, muy distinta, que en realidad hubiera tal 
oficina de Registro en Miraflores, por los años de 1886, 
porque para desvirtuar esta preocupa'ción bastaría leer 
la escritura pública número 12, de 13 de noviembr'e de 
1857, visible al folio 75 del cuaderno de pruebas del de
mandado, para convencerse que ya en 1857 había ofi
cina de Registro ·en Miraflores. 

"La parte actora no ha pretendido impugnar en esta 
segunda instancia la conclusión del Juez, con las 1eyes 
que cita, de que las tierras qUe se extienden a uno Y 

otro lado del río Rusa, pertenecen desde el año de mil 
ochocientos setenta y ocho, bien a Miraflores o bien a 
Zetaquira, según que estén del lado derecho o del lado 

-izquierdo del río; ni la de .que como según la demarca
ción que la demanda asigna a los lotes de Rusa y Gua
n.atá, éstos tocan con el río Ru.sa y con la .quebrada Co
lorada, que desemboca en aquél,· es concluyente que el 
doctor Camacho no adquirió legalmente por medio del 
registro del remate en la oficina correspondiente, los 
lotes de Rusa y Guanatá, que pertenecían a la oficina d·e 
Registro de Miraflores, por estar ubicados en jurisdic-

• 
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ción de Zetaquira, el cual, según un decreto de septiem
bre de 1876, formaba con Miraflores un solo Círculo de 
Notaría y Registro." 

La Corte considera: 
Ha versado la presente accwn de dominio sobre los 

lotes de Rusa y Guanatá, como parte integrante que son 
de la finca de Mundonuevo, adquirida por el padre d:e la 
actora, a virtud de remate hecho en 1873 en el Munici
pio de Chinavita y como bien mostrenco de éste, según 
así resulta del título respectivo traído por la parte de
mandante. 

De las pruebas del proceso aparece que los lotes de 
que se trata limitan con el río Rusa, sin que con eso se 
desconozca que tales fundos son parte de Mundonuevo, 
pues la Sala sentenciadora asiente a que resulta acredi
tado que están dentro de los límites de la finca rematada. 

Pero como las diligencias de remate no se registraron 
sino en el año de 1886, el sentenciador, basado en el ar
tículo 19 de la Ley 36 de 1878 que designa el rio Rusa, des
de sus cabeceras como límite entre los Distritos de Mi
;raflores y Zetaquira, cornclu~e .que no habiendo sido re
gistrado tal remate en la oficina del Circuito de la pri
mera de estas poblaciones, no adquirió el comprador la 
tradición legal de esos fundos. 

Y nótese que aun admitiendo que de las vertientes que 
nacen en Mundonuevo y rinden· sus aguas al río Rusg,, 
ninguna se conoce allí con este último nombre, es lo cier
to .que desde que concurren a formarlo han de repu
tarse como comprendidas en la designación que de río 
Rusa hace la Ley 36 de 1878, al establecer que ese río es 
límite entre los dos Municipios desde sus cabeceras, 

Siendo así que no se ha acreditado que al tiempo en 
que se hizo el 11egistro se hubiera variado la fijación que 
la dicha Ley de 1878 hizo de la línea de demarcación 
entre los Municipios de Miraflores y Zetaquira, es fuerza 
wncluír que en la sentencia recurrida no ha habido 
error evidente :en la apreciación del título de adquisi
ción de la finca de Mundonuevo ni de los certificados 
y declaraciones, porque por sobre todos ellos está la 
l:ey que aplicó al registro para la tradición de Rusa y 
Guanatá como colindantes que son del río Rusa. 

El Tribunal no tenía porqué 'tener en cuenta para 
desatar la litis en el punto cuestionado la Ordenanza 
55 de 1912, :expedida por la Asamblea de Boyacá, pues 
ella no Yersó siquiera sobre límites entre Miraflores y 

Zetaquira., sino que únicamente autorizó al Gobernador 
de.J Departamento para el nombramiento de una CO·

misión que determ:ine las líneas divisorias entre el úl
timo de estos Municipios y otros distintos de 1Mira
flores. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, no ·casa la sentencia de trece 
de octubve de mil novecientos veintisiete, pronunciada 
en este juicio por el Tribunal Superior de Bogotá. 

Son de cargo del recurrente las costas causadas en 
esta Superioridad. 

Notifíquese, cópiese, publtquese en la Gaceta Judi
cial y devuélvase el expediente. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Germán 
lB. Jiménez - .Jfuan N .. Méndez-'ll'ancredo Na:nnetti-.Jfe
sús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de .Jfu•sticia-Sala de Casación Civil-Bo-
gotá, junio tres de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez) . 

Vistos: 

Por la escritura pública otorgada en la Notaría P de 
Medellín el veinticinco de febrero d!e mil novecientos 
tl~ece, bajo el número 377, María Josefa Atehortúa, viu
da de González, compró a Luis Rubén Arango una casa 
de tapia y tejas, con su correspondiente solar, situada 
en el barrio de Quebradaarriba, de la misma ciudad 
de Medellín, por los siguientes linderos: "por el fr.ente 
con la calle de Ricaurte; por el costado de arriba, con 
propiedad de Rafael Monsalv,e; por el centro, con la 
quebrada Santa Elena; y por el costado de abajo, con 
propiedad de Rafael Moreno." 

Posteriormente, el seis de octubre de mil nowcientos 
diez y ocho, la expr,esada María Josefa Atehortúa, ·viuda 
de González, contrajo matrimonio con Esteban A. Mesa 
e.; y luégo, el catorce de julio de mil novecientos vein
tiuno, la misma María Josefa Atehortúa de Mesa, eón 
licencia judicial que le concedió el Juzgado 39 en lo civil 
del Circuito de Medellín, por auto de doce de noviembre 
de mil novecientos diez y ocho y con autoriza·ción de su 
marido, quien la asistió en ese acto, vendió, con pacto 
de retroventa, a la sociedad comercial Uribe González & 
Oo., la casa que viene descrita, contrato que celebraron 
por medio de la escritura pública ·que en la expresada 
fecha otorgaron, bajo el número 2395, :en la Notaría 1'' 
del Circuito de Medellín, y en cuya cláusula séptima 
quedó estipulado: 

"Que (hablan ambos ·cónyuges) se reservan :el dere
cho de volver a adquirir lo que hoy venden, dentro del 
plazo de un año, devolviéndole a la soci·edad compra
dora los novecientos cuarenta y cuatro pesos ($ 944) oro 
que hoy de la .sociedad reciben, quedando obligados a. 
hacer los gastos que la nueva escritura ocasione.'' 

Por su parte el otro otorgante, José M. Uribe G., dijo: 

"Que acepta esta escritura y da por recibido lo que por 
ella adquiere para la soci:edad compradora, obrando como 
socio administrador de ella, y como tal se obliga a ven
der de nuevo a los vendedores el inmueble que hoy ad
quiere, siempre que éstos ·cum¡plan con lo estipulado 
en la cláusula séptima de esta escritura." 

Dentro del término del año estipulado para el res
cate de la finca, el veintinueve de octubre de mil nove
cientos diez y nuev.e, se otorgó en la misma Notaría la 
escritura número 2779, en la cual el mismo Juan N. 
Uribe G., expuso lo siguiente: 

"Primero. Que obrando como socio administrador de 
la sociedad comercial de Uribe González & C", domici
liada en Rionegro, retrovende a los cónyuges señores 
Esteban A. Mesa y María Josefa Atehortúa, mayores de 
•edad y vecinos de Medellín, una casa de tapia y tejas, 
con su üorrespondiente solar y demás mej-oras y anexi
dades, situada en el barrio de Quebradaarriba, de esta 
ciudad, y :que linda: 'por ;el frente, la calle de Ricaurte; 
por el costado de arriba, con propiedad de Rafael Mon
salve; por el centro, con la quebrada Santa Elena; Y 
por el costado de abajo, con propiedad de Rafa:el Mo
ren-o.' 

"Segundo. Que la sociedad que representa adquirió 
el inmueble descrito, de los mismos compradores, se-
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gún la escritura número dos mil trescientos noventa y 
cinco (2395), otorgada el catorce de diciembre de mil 
noveci:entos diez y ocho (1918), en esta Notaría." 

"Cuarto. Que el precio de esta retroventa es el de no
\"ecientos cuarenta y cuatro pesos ($ 944) oro, que de
clara tener recibidos a satisfacción." 

"Sexta. Que no obliga· a la sociedad que representa 
al saneami,ento de lo vendido ni por evicción ni por vi
cios redhibitorios, por haber adquirido lo que hoy ven
de de los mismos compradores." 

Agrega el Notario que "hallándose presentes los ex
pr·esados compradores (los esposos Mesa-Atehortúa), y 
obrando la mujer ca.<>ada con permiso expreso de su 
marido, quien en mi presencia se lo concedió, manifes
taron ·que aceptan esta •escritura y dan por recibido lo 
que por ella adquieren." 

Seguidamente, en la m1sma fecha y en la misma No
taría, bajo el número 2780, se otorgó otra escritura, en 
la cual consta que los expresados cónyuges, Esteban Mesa 
y María Josefa Atehortúa, expusieron: 

"Primero. Que se constituy,en deudores solidarios del 
señor .Julio e. Jaramillo, varón, wayor de edad' y de 
este mismo vecindario, por la cantidad de mil pesos 
($ 1,000) oro amonedado, .que de 'este señor han reci
bido a satisfacción en mutuo, a interés del uno y ·cuarto 
por ciento ( 1 'l4%) mensual. 

"Segundo. Que en tal virtud se obligan: 

"a) A pagar a su acreedor, en 'esta ciudad, en oro 
amonedado, la suma ·expresada y sus intereses así: 'el 
capital al vencimiento del plazo de un año, y los inte
r:eses por trimestres vencidos, todo con tacto de hoy en 
adelante. 

"Tercero. Que para garantizar el pago de capital, in
tereses, gastos y costas, si hubiere lugar a ello, consti
tuyen hipoteca especial en favor de .su acreedor, en una 
casa de tapias y tejas, con su ·correspondiente solar y 
demás mejoras y anexidades, situada en el barrio de 
Quebradaarriba, de esta ciudad, y que linda: 'por el 
frente, la calle de Rieaurte; por el costado de arriba, 
con propiedad de Rafael Monsalve; por .el centro, con 
'la quebrada Santa Elena, y por el costado de abajo, .con 
propiedad de Rafael Mor:eno.' Este inmueble es de pro
piedad de los deudores, adquirido por compra a Uribe 
Gonzále;¡; & Co., conforme escritura otorgada hoy en 
esta Notaría." 

Posteriormente, por escritura número 2349, otorgada 
en la misma Notaría P ,el catorce de septiembre de mil 
novecientos veinte, los precitados cónyuges Mesa-Ate
hortúa constituyeron a favor del mismo Julio C. Jara
millo, segunda hipoteca sobre la finca que vtene ex
presada, para garantizar el pago de $ 240 más que de 
éste recibieron en mutuo y sus correspondientes intere
ses, al 11¡\t por 100 mensual, por el término de seis meses. 

El acre.edor, Julio C. Jaramillo B., en escrito fechado 
en Medellín, el nueve de septiembre de mil novecientos 
veintiuno, ·repartido al Juez 29 de ese Circuito, pidió que 
se librara mandamiento ejecutivo contra los expresados 
Esteban A. Mesa y María Josefa Atehortúa, esta última 
representada por aquél, su marido, por la cantidad. de 
mil doscientos cuarenta pesos, oro amonedado, y los in
tereses correspondientes hasta el día del pago, por estar 
en esa fecha wncidos los plazos estipulados en Ias dos 

escrituras últimamente cnaaas, y sin que tmuleran pa
gado los deudores la mayor parte de los intereses. 

El mandamiento ejecutivo fue despachado por auto de 
veinticinco del mismo mes, y el diez de octubre siguien
te se decretó el embargo de la finca hipotecada. 

'En ese ·e'stado, María Josefa Atehortúa de Mesa, por 
escrito de veinticinco del mismo mes de octubre, y con 
la debida autorización de su marido, propuso demanda 
de tercería excluy;ente, para que .se hagan las siguientes 
declaraciones: 

"a) Que tengo mejor derecho que el ,ejecutante y el 
ejecutado y que los terceristas que se presenten o se ha
yan presentado en la ejecución a que me refiero, a la 
posesión y dominio de la casa que está embargada en la 
ejecución del señor Julio C. Jaramillo iB. contra el se
ñor Esteban A. Mesa C., por cuanto soy dueña única y 
no he dispuesto de ella. 

"b) Que ~en el caso de que los demandados, el ej ecu
tante, el ejecutado y los terceristas que se presenten, in
sistan en discutirme el derecho. que reclamo sobre mi 
casa, están 'en el deber de pagarme las costas y costos 
que me obliguen a hacer en. defensa de mis intereses, 
pues sólo pueden insistir temerariamente contra dere
chos 'tan claramente demostrados y adquiridos como 
tengo los que reclamo. 

''e) Que la casa que adquirí por la escritura número 
377 de veinticinco de febrero de mil noveci·entos trece, 
otorgada ante el Notario 19 de ·esta ciudad que va adjun
ta a esta tercería, no ~está afectada con el gravamen hi
potecario a que se refieren las dos escrituras presenta
das como base de su ejecución por el señor Julio C. Ja
ramillo B., marcadas con los númer:os 2780 y 2349, de 
veintinueve de octubre de· mil novecientos diez y nueve 
y catorce de septiembre de mil novecientos veinte, res
pectivamente, ambas de la Notaría 1" d'e esta ciudad, 
por cuanto no teniendo mi esposo ~el permiso judicial 
correspondiente para hipotecar mis bienes particulares, 
permiso .que por otra parte le 'es indispensable, son nu
los y de ningún valor los contratos cel,ebrados por dichas 
escrituras entre mi esposo señor ·Esteban A. Mesa e. y 
el señor Julio Jaramillo B. 

"d) Que como consecuencia de las declaraciones ante
riores se debe mandar cancelar, y que en efecto se can
celan, las inscripciones de las dos escrituras hipoteca
rias a que se refiere la letra e), inmediatamente ante
rior, en cuanto por ellas se grava con hipoteca mi refe
rida casa, adquirida por la escritura número 377, tán
tas veces menctonada." 

Surtida la tramitación de la primera instancia, ésta 
terminó con la sentencia de di•ez y ocho de mayo de mil 
novecientos veinticinco, cuya parte resolutiva es como 
sigue: 

"1" No es el caso de prove,e·r ninguna de las declara
ciones solicitadas en la parte petitoria d·el libelo sobre 
exclusión, .fechado el veinticinco de octubre de mil no
vecientos Yeintitrés, suscrito por la señora María J. 
Atehortúa de Mesa y el señor Esteban A. Mesa, :en su 
carácter de representante legal de la misma señora. 

"29 Con el producto del bien raíz embargado y rema
tado en el juicio, se· observará el siguiente orden paTa 
la solución de los créditos: 

"a) Las costas generales causadas en interés general 
de los acreedores; 
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"b) El crédito del señor Julio C. Jara millo, por capi
tal e intereses, a la rata ·estipulada y costas; 

"e) Con el sobrante, si lo hubiere, se cubrirá el cré
dito del señor Eleázar Gómez G., intereses estipulados 
y costas; y 

"d) Si por acaso el crédito del señor Jaramillo no se 
cubriere en su totalidad con el producto del bien hipo
tecado, el saldo que .se le restare a deber, se }e cubrirá 
con cualesquiera otros bienes que en adelante se em
barguen, lo mismo que el crédito de Gómez, solución 
que se hará a prorrata de sus valores." 

De esa sentencia apelaron María Josefa Atehortúa y 

Esteban A. Mesa C., y concedido el recurso, subieron 
los autos al Tribunal Superinr de Medellín, y éste, pre
via la tramitación cqrvespondiente, con el voto disiden
te del Magistrado doctor Lisandro Restrepo, falló el re
curso el cuatro de mayo de mil novecientos veintiséis, 
confirmandq la sentencia recurrida, con costas a car
go de la .parte apelante. 

Contra esa sentencia, tanto la tercerista María Josefa 
Atehortúa, como su marido Esteban A. Mesa C., in
terpusle·ron recurso de casación, que les fue concedido 
y que la Corte admite por encontrarlo ajustado a Ios 
requisitos legales. 

:El doctor Pedro Alejo Rodríguez fundó el recurso 
ante esta· Superioridad, a nombre de la tercerista, su 
poderdante, alegando las siguientes causales de las es
tablecidas en el artículo 29

, Ley 169 de 1896: 

"P Ser la sentencia violatoria de ley sustantiva, tan
to por violación directa, como por errónea interpreta
ción de varios textos de la misma, y por indebida apli
cación al caso del pleito; 

"2~ Error de derecho en la apreciación de las pruebas, 
y de hecho que aparece de un modo evidente en los 
autos; y 

"3~· No estar la sentencia en consonancia con las pre
tensiones oportunamente deduciads por las partes, por 
naberse dejado de resolver sobre puntos que han sido 
objeto de la controversia." 

La Corte procede a fallar· mediante las consideracio
nes que van en seguida, comenzando por la causal 2~ 

del citado artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

Con relación a esta causal se expresa así el recurrente: 

"No estar la sentencia en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por la tercerista exclu
yente, señora Atehortúa, por haberse dejado de resolver 
sobre puntos que fueron objeto de la controv.ersia. 

"Porque a su tiempo la señora Atehortúa estableció su 
tercería excluyente con una demanda que contiene pedi
mentos basados ·en un derecho perfecto, y la sentencia 
del Tribunal de Medellin le niega sus pedimentos eleva
dos en la debida oportunidad." 

Basta confrontar lo pedido en ·el libelo de demanda, 
con lq resuelto en la sentencia de primera instancia, con
firmada por la del Tribunal, ambas piezas insertas al 
principio de este fallo, para deducir que este cargo es 
infundado, pues repetidas vec•es ha dicho la Corte que el 
motivo de casación consistente en no estar la sentencia 
en consonancia con las pretensiones deducidas en la de
manda, no ocurre cuando se falla contra las pretensio
nes del demandante. (Casación, 18 abril 1894, XI, 282, 2'; 
14 de diciembre de 1904, 199, 2'). 

Descartada, pues, esa acusacwn por la segunda cau
sal, se pasa al estudio de los motivos expuestos por el re
currente ~omo fundamentos de la primera causal. 

"Motivo 1" Violación directa del articulo 1807 del Có
digo Civil, especialmente en su inciso 2", que dice: 

'Los contratos celebrados por el marido y la mujer de 
consuno, o en que la mujer se obligue solidaria o sub
sidiariamente con el marido, no valdrán contra los bie
nes propios de la mujer, salvo en los casos y términos del 
sobredicho inciso 2"' " 

El inciso 29 citado en este segundo inciso del articulo 
1807 del Código Civil, es el del 1806 id., que dice: 

"Podrán, con todo los acveedores, perseguir sus dere
chos sobre los bienes de la mujer, en virtud de. un con
trato celebrado por ellos con el marido, en cuanto se pro
barle haber cedido el contrato .en utilidad personal de la 
mujer, como en el pago de sus deudas anteriores al ma-

' trimonio." 

Puesto ·que en el presente juicio brilla por su ausencia 
la prueba de que los contratos de mutuo celebrados por 
los esposos Mesa-Atehortúa con el señor Julio C. Jara
millo, según las escrituras números 2780 y 2349, de 29 de 
octubre de 1919 y 14 de septiembr.e de 1920, Notaría 1• de 
Medellín, cedieron en utilidad personal de la señora 
Atehortúa, ·los bienes propios de ena no responden de 
esos contratos celebrados por los esp?sos de consuno; y, 
por tanto, decidir, como lo hizo el Tribunal de Medellín 
en el fallo acusado, que uno de esos bienes-la casa com
prada por la señora Atehortúa a Luis Rubén Arango en 
1913, antes de su matrimonio con Mesa-responde por 
esos contratos y puede ser mate·ria de la ejecución del 
señor Julio C. Jaramillo, ·eS flagrantemente Viola torio 
de dicho artículq 1807 del Código Ch'il y motivo super
abundante para infirmar el fallo ~en esa forma conce
bido. 

Que la casa de la quebrada arriba es un bien propio 
d-e la señora Atehortúa, es indiscutible, por virtud del 
artículo 1792 del Código Civil, que también se ha vio
lado y su violación será otro de los motivos de esta cau
sal de casación. 

Dice así este articulo en su parte pertinente, después 
de una enumeración de bienes •que no entran a la so
ciedad conyugal: 

"Ni los bienes que vuelven a uno de los cónyuges por 
nulidad o resolución de un contrato, o por haberse re
vocado una donación." 

Los conceptos del Tribunal a que ~este cargo se refiere, 
se hallan consignados en el siguiente pasaje de la sen
tencia: 

"Justamente ·el mlodo como se encuentra manifestada 
la venta que alli se llama retroventa-bien porque ven
dían a los mismos a quienes habían comprado, bien 
por:que fuera en realidad en cumplimiento del pacto de 
retroventa,-da asidero con sólido fundamento para ;es
timar que f).le la sociedad conyugal Mesa-Atehortúa la 
que adquirió el inmueble y no que éste volvió: al patri
monio parafernal de la esposa. Se corrobora esta apre
ciación con el valor significativo que lleva la manifes
tación hecha por los cónyuges al hipotecar por primera 
ocasión y que se halla en la ;e;scritura pública número 
2780, de 29 de octubre de 1919 (folio P vuelto del cua
dernq principal), pues es de suponer que obraron Q.e, 
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buena fe y que no eran ignorantes al respecto, siendo 
así que cuando en otra emergencia tuvieron necesidad 
de enajenar la misma casa, recurrieron a obtener pre
viamente el per:m\iso judicial, para satisfacer las exi
gencias del artículo 1810 del Código Civil. La hipoteca
ción sin venia judicial, la manifestación expresa que 
hicieron, de que el inmueble pertenecía a los deudor-es, 
y la circunstancia de que no era la primera yez que 
trüpezaban con este obstáculo, tratá:ndose de bienes del 
exclusivo haber de la mujer, acentúan mejor la creen
cia de que por medio de aquella retroventa no se cum
plía el pacto singularísimo que habían estipulado, si 
devolvían el dinero a la sociedad conyugal Mesa-Ate
l1:0l'túa. Si en las varias veces citada escritura número 
2779, de 29 de octubre de 1919, se hubiera hecho cona
tal' de un modo explícito y sin lugar a ambigüedades, 
que la retrov•enta que hacía el señor Juan N. Uribe G., 
obrando como socio administrador de la sociedad Uribe 
González y C'', era en obedecimiento al pacto conve
nido en la escritura número 2395, de 14 de diciembre de 
1918, porque los cónyuges habían cumplido con lo esti
pulado en la cláusula séptima, reembolsando el dinero 
que habían recibido de la sociedad compradora, enton
ces la interpretación que actualmente se le da a la re
troventa en contra del patrimonio exclusivo de la mu
jer, seria descabellada; pero no perdiendo de vista los 
términos generales usados en la escritura número 2779, 
el otorgamiento en ese mismo día de la escritura pri
mera de hipoteca número 2780, para caucionar la obli-
gación que al efecto contraían, y la franca, perentoria 
y especial manifestación que estamparon allí milsmo, de 
que el inmueble era de los cónyuges deudores, son cir
cunstancias de mucho influjo para persuadir que los 
mi~mos contratantes quisieron •que la casa fuera ad
quirida más bien para la sociedad conyugal Mesa-Ate
hortúa que para el haber exclusivo de la 'esposa, lo que 
muy fácilmente podía suceder, desde el momento en 
que ;el dine-ro que dieron como precio del inmueble lo 
más seguro era -que pertenecía al patrimonio de la so
ciedad conyugal. " 

Se considera: 

María Josefa Atehortúa adquirió el dominio de la 
casa a que estos autos se refiere, antes de haber con
traído matrimonio con Esteban A. Mesa; y, ya casada 
con éste, el 14 de diciembre de 1918, otorgaron la es
critura .pública número 2395, que viene citada, en la 
cual, hablando ambos esposos, con el permiso judicial 
allí inserto, dijeron: 

"Que venden, con pacto de retrov-enta, a la sociedad 
de Uribe, González & C0

, la casa que vierie dicha; 
"Que la ·otorgante Atehortúa hubo el inmueble dicho, 

antes de la sociedad conyugal, por compra a Luis Ru
bén Arango, según escritura número 377, otorgada en 
esta Notaría (la primera de Medellín), el 25 de febreriJ 
de 1913; 

"Que el precio de esa venta es el de novecientos cua
renta y cuatro pesos oro, que declaran tener recibido :a 
satisfacción; y 

"Séptimo. Que se reservan el derecho de volver a ad
quirir lo que. hoy venden, dentro del plazo de un año, 
devolviéndole a la sociedad compradora, los novecien
tos cuarenta y cuatro pesos ($ 944) oro que hoy de la 
sociedad reciben." 

Dentro del término estipulado para la retroventa, ·el 
29 de octubre de 1919, se otorgó en la misma Notaría la 
escritura número 2779, en la cual Juan N. Uribe G., 
dijo: 

"Que obrando como administrador de la sociedad 
Uribe, Gonzúlez & C 0

, compradora de la citada finca, 
retrovende a los cónyuges .señores Esteban A. Mesa y 
Maria Josefa Atehortúa" la misma casa que viene dicha; 

"Que la .sociedad que representa adquirió el inmueble 
ci.escrito de los mismos compradores, según la escritura 
número dos mil trescientos noventa y cinco (2395), otor
gada el catorce de diciembre de mil novecientos diez y 
ocho (1918), en esta misma Notaría; 

"Que el precio de esta retroYenta es el de novecientos 
cuarenta y cuatro pesos ($ 944) oro, que declara tené 
recibido a su satisfacción''; y 

Que "no obliga a la socieda:d que representa al sanea
miento de lo vendido ni por evicción ni por vicios redhibi
torios, por haber adquirido lo que hoy vende de los mis
mos compradores.'' 

Estima la Corte que Si bien es cierto que, como lo 
observa ;e-l Tribunal, la póliza de que se sirvieron para 
la escritura número 27'79, de 29 de octubre de 1919, no 
fue concebida con la precisión recomendable, ello no 
"da a-sidero con sólido fundamento para estimar que 
fue la sociedad conyugal iMesa-Atehortúa la que adqui
rió el inmueble y no que éste volvió al patrimonio para
fernal de la esposa." 

Verdad :es que en esa escritura el otorgante Uribe G., 

representante de ·la sociedad· compradora, en vez de 
.decir que retrovende a María Josefa Atehortúa, dijo: 
"retrovendo a los cónyuges Esteban A. Mesa y María 
Josefa Atehortúa," la casa de que se trata; pe·ro si 
como lo dice el artículo 1622 del Código Civil, para co-
nocer la intención de las partes contratantes, se com
paran las cláusulas de :esa escritura con las de la nú
mero 2395, por medio de la cual las mismas partes ce
lebraron el contrato de venta de dicha finca, con el 
pacto de retroventa a que aquella escritura se refiere, 
se observa, como ya se ha hecho notar, en este otorga,
miento también comparecieron ambos cónyuges Mesa
Atehortúa, y, a una voz, dijeron: 

"Primero. Que venden con pacto de retroventa a la 
sociedad Uribe González & C" (siguen el domicilio de 
los compradores y la descripción de la finca). 

"Segundo. Que la otorgante Atehortúa hubo el in
mueble dicho antes de la sociedad conyugal por com
pra, etc. 

"Séptimo. Que se ¡r-eservan el derecho de aJdquirir 
-lo que hoy venden-dentro del pla:w de un año, de
volviéndole a la sociedad compra:dora los novecientos 
cuarenta y cuatro pesos ($ 944) oro, que hoy de la so
ciedad reciben, quedando obligados a hacer los gastos 
que la nueva escritura ocasione." 

· De todo esto se colige que las declaraciones hechas 
por la vendedora Atehortúa, conjuntamente con su ma
rido, y así aceptadas por los compradores, no demues
tran que aquéllos ni éstos :entendieran que ambos cón
yuges fueran enajenantes, o que la finca perteneciera 
a la sociedad conyugal y que fuera a favor· de ésta que 
quedara estipulado el derecho de retracto, sino que fue 
esa la forma que creyeron ·más apropiada para satisfa
cer la exigencia del artículo 183 del Código Civil, de la 
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autorización del marido interviniendo él mismo, expre
sa y directamente en :el acto. Con este mismo criterio 
ha de interpretarse, pues, los términos en que están 
hechas las declaraciones contenidas en la escritura de 
retroventa número 2779, que v_iene citada, y que la ex
presión que allí consignó el comprador: "retro>,endo a 
los cónyuges Esteban A. Mesa y María Josefa Atehor
túa," no entraña la intención de transferir el dominio 
de la casa a ambos cónyuges, sino la de declarar cum
plida por parte de éstos la condición resolutoria expre
samente estipulada por ellos con el nombre de pacto de 
retroventa, consistente en la restitución que oportu
namente hicieron de la suma que recibieron como pre
cio de la venta; y aunque esa condición fue estipulada 
por ambos, el fenómeno de la reversión no pudo tener 
lugar a favor de ambos estipulantes, .sino que se efectuó 
de pleno derecho a favor de la Atehortúa que era en 
quien exclusivamente radicaba el dominio antes de la 
celebración del contrato de venta, toda vez que en vir
tud de la r.esolución de la compraventa, las cosas vuel
ven al mismo estado que tenían antes del contrato, aun 
en el caso de que el rescate se hubiera hecho con dinero 
de la sociedad, pues en tal caso la Atehortúa debería a 
ésta ese dinero, según lo establecido en el artículo 1801 
del Código Civil. Así, pues, el término retrovendo 
usado en la escritura número 2779 por :el comprador, 
hay que apreciarlo tanto en el sentido que tiene en el 
lenguaJe común como en el jurídioo, ya que no hay ra
zón suficientemente justificativa de que fue otra la in
tención de las partes: Si éstos no hubieran tenido en 
mi,entes resolver el contrato de venta que habían cele
brado, sino celebrar .otro de compraventa a favor de la 
.sociedad conyugal Mesa-Atehortúa, no se hallaría la 
siguiente declaración consignada en la cláusula sexta 
de esta escritura: "Que no obliga a la sociedad que re
presenta al saneamiento de lo nndido, por evicción ni 
por vicios redhibitorios, por haber adquirido lo que hoy 
vende de los mismos compradores," toda vez que la so. 
ciedad conyugal Mesa-Atehortúa es una entidad distin
ta de la persona natural de María Josefa Atehortúa. 

1Sin embargo, el Tribunal llega a una conclusión muy 
distinta, "no perdiendo de vista-dice-los términos 
generales usados en la escritura número 2779, el otorga
miento en ese mismo día de la escritura primera de 
hipoteca númew 2780, para caucionar la obligación que 
al efecto contraían, y la franca, perentoria y especial 
manifestación que estamparon allí mismo, de que el 
inmueble :e·ra de los cónyuges deudores, son circunstan
cias de mucho influjo para persuadir l'J.Ue los mismos 
contratantes quisieron que la finca fuera adquirida más 
bien para la sociedad conyugal Mesa-Atehortúa que 
para 'el haber exclusivo de la esposa, lo que muy fácil
mente podía .suceder, desde ·el momento en que el dinero 
que dieron como pr.ecio del inmueble lo más seguro era 
que pertenecía al patrimonio de la sociedad conyugal." 

Sobre la primera de estas tres circunstancias, con
viene tener en cuenta el precepto consagrado en el ar
ticulo 1619 del Código CiYil, según el cual "por generales 
que .sean los términos de un contrato, sólo se aplicarán 
a la materia .sobre que se ha contratado"; y a este res
pecto ya se han anticipado en este fallo algunas consi
deraciones en sentido contrario a las apreciaciones del 
Tribunal. 

En cuanto a lo segundo, esto es, a que, seguidamente, 
y en la misma Notaría, los cónyuges Mesa-Atehortúa 
otorgaron la escritura pública número 2780, en la cual 
declaran que se constituyen deudores solidarios de Julio 
C. Jaramillo, por la cantidad de mil pesos oro amone
dado, que de éste han recibido a su satisfacción; que, 
para garantizar el pago de ese capital y de sus intere
ses, hipotecan a favor de su acreedor la misma finca 
de ·que se viene hablando; y que "este inmueble· es de 
propiedad de los deudores, adquirido por compra a Uri
be, González y e•, conforme escritura otorgada hoy en 
esta Notaría," basta observar que, como en este nuevo 
contrato no intervino la otra parte contratante Uribe, 
ponzález & e•, ni consta que las declaraciones que en 
él hicieron los mencionados cónyuges llevaran la apro
bación de éstos, tales declaraciones no pueden utilizar
se para interpretar las cláusulas de la escritura núme
ro 2779. Lo más que podría deducirse de las declaracio
nes hechas en esa última escritura {la número 2780), 
sería que los cónyuges Mesa-Atehortúa, tuvieron in
tención de engañar a su acreedor, que no tuvo la pre
caución d:e estudiar, o de hacer estudiar por un aboga
do, los títulos de propiedad de la finca que se le ofrecía 
en hipoteca para garantizar la efectividad de su crédito. 

De todo lo expuesto, se deduce, que' al tenor de lo que 
rezan las tánta.s veces mencionadas escrituras números 
2395 y 2779, la finca allí descrita pertenece a la cónyuge 
María Josefa Atehortúa y no a la sociedad conyugal 
que ésta forma con Esteban A. Mesa, al tenor de lo es
tablecido en el artículo 1792, ordinal 39, del Código Ci
vil; y que, por consiguiente, el Tribunal sentenciador, 
al darle valor y aplicación en este juicio ejecutivo, al 
contrato que por medio de las escrituras públicas nú
meros 2780 y 2349, otorgadas en la Notaría 1'' de Me
dellín, el 29 de octubre de 1919 y 14 de septiembre de 
1920, respectivamente, por los cónyuges Esteban A. 
Mesa y María Josefa Atehortúa, de consuno, constitu
yendo hipoteca a favor de Julio C. Jaramillo, para ga-
rantizar el pago de una deuda contraída por ellos y que 
no ·aparece ni se ha comprobado que se contrajn en ne
gocio personal. de la Atehortúa, violó el segundo inciso 
del articulo 1807 del Código Ch-il, como lo afirma el re
currente. 

En tal virtud, y sin necesidad de hacer el estudio de 
los otros motivos de casación alegados, la Corte Supre
ma, en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, el cuatro de 
mayo de mil novecientos veintiséis, y .en su lugar re
suelve: 

1'' Revócase el fallo de. primera instancia proferido 
por el Juzgado 2• del Circuito de Medellín, el diez y ocho 
de mayo de· mil novecientos veinticinco, en el juicio de 
tercerías acumuladas, que fueron introducidas al pro
ceso ejecutivo de Julio C. Jaramillo contra los cónyuges 
Esteban A. Mesa y María Josefa Atehortúa. 

2? Declárase que María Josefa Atehortúa tiene mejor 
derecho que el ejecutante, que el ejecutado Esteban A. 
Mesa y que el tercerista coadyuvante Eleázar Gómez G., 
a la posesión y el dominio de la casa embargada en la 
ejecución seguida por Julio C. Jaramillo contra Esteban 

A. Mesa y la misma Atehortúa, como única dueña que 
es ella de dicha casa, situada en el barrio de Quebrada-
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arriba, de la ciudad de Medellín, y que linda: "por el 
frente, con la calle de Ricaurte; por el costado de arri
ba, con propiedad de Rafael Monsalve; por el centro, 
con la quebrada Santa Elena; y por el costado de abajo, 
con propiedad de Rafael Moreno.'' 

3'' Que la casa descrita en el punto que precede no 
está afectada con el gravamen hipotecario que se hizÓ 
constar en las escrituras públicas otorgadas en la No
taría 1" de Medellín, bajo los números do.s mil setecien
tos ochenta, de veintinueve de octubre de mil novecien
tos diez y nueve, y dos mil trescientos cuarenta y nue
ve, de catorce de septiembre de mil novecientos veinte. 

4" Que deben cancelarse la inscripción o registro de 
cada una de las dos escrituras expresadas en el punto 
que precede. 

5'' No hay lugar a condenación en costas. 
'69 Sáquese copia de lo conducente para que se ave

rigüe la responsabilidad que pueda resultarles a Este
ban A. ·Mesa y María Josefa Atehortúa, de las declara
ciones hechas por ellos en la escritura públicfl número 
dos mil setecientos ochenta, otorgada en la Notaría 1 a 

de Medellín, el veintinueve de diciembre de mil nove
cientos diez y nueve. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase 'el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan E. Martinez-Germán 
B. Jiménez-Juan N. Méndez-Tancredo Nannetti-Jt~
sús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALV AME'NTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Nannetti. 

Salvo mi Yoto en el presente negocio con todo respeto, 
porque la mayoría de. la Corte llega a una conclusión 
contraria a la del Tribunal, en virtud de la interpreta
ción rque le da a la llamada escritura de retroventa, 
distinguida con el número 2779 de 29 de octubre de 
1919. Es verdad que las razones expuestas en la sen
tencia tienen bastant~ fuerza para ·entender que se 
efectuó una retroventa en favor de la señora María J. 
Atehortúa, y que por lo mismo, la finca hipotecada 
volvió al patrimonio exclusivo de dicha señora; pero el 
Tribunal tiene también atendibles argument<os para de
mostrar que lejos de haberse cumplido con el pacto de 
retroventa, lo que hubo fue una venta hecha en favor 
de la sociedad conyugal Mesa-Atehortúa, y que, 1en con
secuencia, la finca gravada, pasó a ser de dicha so
ciedad. 

Dice el Tribunal: 

"En ·efecto, la póliza de que se sirvier-on al otorgar la 
escritura número 2'779, de 19 de octubre de 1919, no fue 
concebida con la precisión recomendable 'en vista del 
asunto que había pendiente, es decir, del pacto de re
trov·enta. Allí se debió expresar con suficiente claridad 
y especificación que esa retroventa obedecía al cumpli
miento de lo estipulado en la cláusula séptima de lu 
escritura número 2395, de 14 de diciembre de 1918, por
que habían devuelto a· la sociedad compradora los no
v·eci·entos cuarenta y cuatro pesos. Y revestía tanta 
importancia haber cristalizado así la intención en •este 

. último convenio, que, de lo contrario y con frases gene
rales, se daba lugar a interpretaciones de efectos di-

versos, como acaece en estos momentos, debido a cier
tos hechos posteriores de gran valía para definir la 
cuestión capital. 

Justamente el modo como se encuentra manifest~da 
la venta que allí se llama retroventa, bien porque ven
dían a lo.s mismos a quienes habían comprado, bien por
que fuera en realidad en cumplimiento del pacto de re-
troventa, da asidero con sólido fundamento para esti
mar que fue la sociedad conyugal Mesa-Atehortúa la 
que adquirió el inmueble y no que éste volvió al patri
monio parafernal de la esposa. Se corrobora esta apre
ciación con el valor significativo que lleva la manifes
tación hecha por los cónyuges al hipotecar por primera 
ocasión y que se halla en la escritura pública número 
2780, de 29 de octubre de 1919 (folio 1 ~ vuelto del cua
derno principal), pues es de suponer .que obraban de 
buena fe y que no eran ignorantes al respecto, siendo 
así que cuando en otra emergencia tuvieron necesidad 
de enaj-enar la misma ca.sa, recurrieron a obtener pre
viamente el permiso judicial para satisfacer las ,exigen
cias del artículo 1810 del Código Civil. La hipotecación 
sin venia judicial, la manifestación expresa que hicie
ron de que el inmueble pertenecía a los deudores y :a 
circunstancia de que no ·era !" primera vez que trope
zaban con este obstáculo, tratándose de bienes del ex
clusivo haber de la mujer, acentúan mejor la creencia 
de que por medio de aquella retroventa no se cumplía 
el pacto singularísimo que habían ·estipulado, si devol
vían el dinero a la sociedad compradora, sino ·que el 
inmueble lo adquirieron para la sociedad conyugal 
Mesa-A tehortúa. 
•••• o o •• o • ••••• o ••••• o o o •••• o o o • •••••••• 

"De conformidad con el precepto del artículo 1603 del 
Código Civil, lo.s contratos deben ejecutarse de buena 
fe, las cláusulas de un contrato se interpretarán unas 
con otras, dándosele a cada una el sentido que mejor 
convenga al contrato en su totalidad, y podrán tam
bién interpretarse por las de otro contrato ·entre las 
mismas partes y sobre la misma materia. 

"En armonía con estas normas ·que las trae el artículo 
1622 ibídem, el alcance que ·esta Superioridad ha dado 
al contrato de hipoteca, según las posteriores actitudes 
de los cónyuges contratantes, no solamente es legal Y 
está ajustado a las reglas de derecho, sino que pone en 
alto reliev.e un principio de equidad, toda vez que la 
buena fe en los estipulantes e.s la base que da valor a 
los contratos y es el motivo principal para entrar a rea
lizar cualquier negociación." 

Ahora bien: prestándose a dos interpretaciones la es
critura mencionada, no ·es el caso de un error evidente 
que pueda dar margen a la casación de la sentencia 
recurrida, con tanto mayor razón cuanto el Tribunal 
entendió que los cónyuges Mesa-Atehortúa obraron de 
buena fe al declararle a su acreedor Jaramillo que la 
finca hipotecada les pertenecía, lo que entra en el or
den natural de los negocios, y que la mayoría d·e la 
Corte considera que lo más que podría deducirse de esa 
declaración es la intención de los cónyuges de ·engañar 
a su acreedor. 

Bogotá, tres de junio de mil novecientos veintinueve. 

Tancredo Nannetti - Arango - Martínez-Méndez. 
Jiménez-Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en 
pro:t>iedad. 

-- --~-----------
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SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 
-----------------------

Corte ,suprema dte ¡.lfusticia-Sala de ¡Casación len lo .Cri
minal-Bogotá, siete de ;marzo '.de ·.mil (novecientos wein
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Armyo). 

Vistos: 

Ramón García y A'lovarez, para el logro de ulteriores 
propósitos, quiso aparecer como dueño de la ·Casa de 
Pedro Bermúdez, situada en la ciudad de Medellín, su
plantando la 1persona del dueño y haciéndose otorgar en 
la Notaría 3• del mismo Circuito la escritura pública nú
mero 2143 de 16 de octubre de 1925, en que aparece como 
comprador derl inmueble. 

Hecho esto,' solicitó y obtm"o de Antonio Gaviria den 
pesos a título de mutuo, dando como garantía la hip!)
teca de la .casa de Bermúdez, adquirida aparentemente 
por medio de .la escritura falsa. 

Descubiertos los hechos y adelantada la correspondien
te investigación, eJ Juez 2" SUiPerior de Medellín le puso 
fin por auto de feCiha 4 de noviembre de 1927 en que 
llamó a juicio aJ sindicado García y Alvarez por false
dad en documentos oficiales y ¡públicos y por estafa. 

Al Jurado 'que intervino en la .causa se le sometieron 
las .cuestiones que en seguida se· transcriben, junto con 
su correspondiente ·respuesta. 

"CuesUón primera. ¿El acusado Ramón García Alva
rez es responsable de ·haber otorgado en la Notaría 3'' la 
escritura pública número dos mtl ciento cuarenta y tres 
(2143), de ·diez y seis de octubre de mil novecientos vein
ticinco, que da cuenta de un contratn falso en el cuaJ se 
supuso la persona de Pedro Bermúdez como vendedor del 

-~ inmueble que a1lí figura, hecho que tuvo lugar en Me
dellín, el diez y seis de octubre de mil novecientos vein
ticinco?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

"Cuestión segunda. ¿El rucusado Ramón García Alva
rez es responsable de haber tomado en mutuo y a inte
rés a Antonio J. Gaviria T., la suma de cien pesos 
($ 100), :por medio de la escritura pública número dos 
mil cuatrocientos veintitrés (2423), de la Notaría 3•, que 
se oto¡¡gó el primero de diciembre de mil novecientos vein
ticinco, habiendo sido registrada el dos, escritura en 
que para conseguir los cien pesos ($ 100) García Arlva
rez, con el embuste de ser dueño de la casa, le hipote.có 
al acreedor los remanentes del bien raíz •que el fingido 
Pedro Bermúdez le había enajenado falsamente, hecho 
que tuvo lugar en Medellín, del primero al dos de di
ciembre de mil novecientos veinticinco?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

El Juez Superior ·COndenó a García y .A!lvarez como 
responsable en tercer grado de los delitos de falsedart 
en documentos .públicos y de estafa, en calidad de rein
cidente, a la pena de .siete años, un mes y diez días de 
presidio, y .su.s accesorias, por sentencia •que profirió el 

15 de febrero del año próximo pasado, en acatamiento 
al veredicto y con aplicación de los artículos 142, 358 y 
821 del Código Penal, sentencia ésta que confirmó el 
Tribunal en todas sus :partes. 

Contra :la sentencia de segunda instancia, que es de 
fecha 30 de abriJ de 1928, el procesado interpuso en 

---·-··- ---------------

tiempo hábil recurso de casación que debe estudiarse 
en el fondo por reunir los requisitos de forma que para 
ello son ne.cesarios. 

Dos extensos memoriales, uno destinado a la inter
posición del recurso, y otro a sustentarlo ante J.a Corte, 

. contienen las alegaciones del Tecurrente encaminadas 
a ·desvirtuar la sentencia del Tribunal de Mede11ín. Ailí 
invoca las causales 1'' y 2• del arttculo 3" de la Ley 78 
de 1923. 

Sostiene en apnyo de la ·primera, ·qri.e él no ha come
tido el delito de falsedad que define y castiga el ar
tícu-lo 358 del Código Penal, aplicado en la sentencia, 
"pues hay .que tener en cuenta-dice-que no se alteró 
el sentido de la escritura número 2143, hecha o auto
rizada por el señor Notario 39 de esta ciudad, pues no 
se arrancó, borró,- SUiPrimió, ni Yarióse lo escrito, ni :;e 
añadió y mucho menos se intercaló alguna cosa. Tam
poco yo mudé el nombre o a;pellido, no se fingió en esa 
escritura firma o rúbrica, ni se extendieron cosas di
versas, no se cambiaron los números, y lo que es más, 
las firmas de los señores Notario y testigos no fueron 
sujpuestas ni falsificadas ..... " Se finge luégo víctima 
de un engaño de parte de la tercera persona que ·se 
prestó a la suplantación de Pedro Bermúdez en la es
critura falsa, y que Gar,cía dice ser Jesús A. Chica; 
para concluir luégo con que el otorgamiento de 1a es
critura falsa de rcompraventa sólo fue el "medio pre
paratorio para consumar una estafa,'' y que siendo este 
el delito cometido, debió aplicársele el artículo 821 del 
Código Penal, en lugar del 358, ibídem. 

Para resolver, se considera: 
García y A·lvarez en la esc~itura de ,cormpraventa a 

que se ha aludido anteriormente, mudó el nombre y 

apellido de la tercera ,persona a quien hizo figurar con 
la designación de Pedro Bermúdez, el verdadero dueño 
del inmueble, y lo hace aparecer como vendedor; siendo 
esto así, se ve claramente 1cómo las declaraciones del 
supuesto vendedor y del supuesto dueño del inmueble 
vendido, son apócrifas, y cómo el contrato que allí cons
ta es completamente falso; nada importa que la fecha 
y el número de la escritura y las firmas del Notario, de 
los testigos y del supuesto .comprador, no lhubieran sido 
alteradas, ya que la del supuesto vendedor sí lo fue. Así 
se reünen los elementos del delito de falsedad, y para 
el caso que se estudia, viene a ser aplicable el artículo 
358 del Código Penal, tanto más si se tiene en cuenta Y 
se acata el veredicto afirmativo. 

Ahora bien, como el delito de falsedad se castiga in
dependientemente del de estafa, nada significa que el 
procesado haya hecho uso ·del instrumento fa·lso para 
consumar después ese nuevo delito. Ello indica apenas 
que ambos delitos deben sancionársele, así como por 
uno y otro fue llamado a juicio y declarado responsa
ble :por los Jueces de hec...."lo. Así, también le es aplicable 
a García y Alvarez el artículo 821 del Código Penal. 

Partiendo del mismo supuesto de .que no se cometió 
delito alguno >de falsedad, sino meramente el de estafa, 
sustenta el recurrente la causa·! 2•, diciendo que ¡por ha
berse incurrido en el auto de enjuiciamiento en error 
relativo a la denominación genérica del delito, el pro
ceso se halla viciado de nulidad .sustancial, y señala al
gunas disposiciones legales ,que considera lo amparan. 

Como ya han sido examinados y hallados sin mérito 
los argumentos con que trata el recurrente de demos-
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trar que no hubo delito de falsedad sino de estafa, y 
habiendo puesto de presente que el enjuiciamiento .se 
r~fiere tanto al uno' como al otro delito, no es necesa
rio entrar en más consideraciones ·para llegar a la con
clusión de que debe mantenerse firme la sentencia re
currida. 

Se observa, eso sí, que el procedimiento se encaminó 
únicamente a deducir la responsabilidad de Ramón 
García Alvarez, prescindiendo de investigar y decidir 
sobre la ,que .pueda corresponder al Notario y testigos 
que figuran en el otorgamiento de la. escritura falsa, 
nümero 2143, del 16 ·de octubre de 1925, ¡pasada en la 
Notaría 3' del Circuito de Medellín; y sobreseyendo 
temporalmente a favor de 1a tercera persona que se 
hizo figurar con el nombre de Pedro Bermúdez, por ig
norarse el verdade'ro nombre de tal tercera persona. 
Por consiguiente, debe adelantarse ·contra ellos la co
rrespondiente investigación, una vez que este proceso 
\·uelva al despacho del señor Juez Superior de Medellín. 

Por lo expuesto, ·la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, y administrando justicia en nombre ·de la 
República y por autoridad de la •ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia que ha 
sido materia del presente recurso. 

El Juez 2• Superior de Medellín adelantará la corres-
, pendiente investigación ,criminal para averiguar la res
ponsabilidad ·en que 'haya podido incurrir el Notario 3" 
de MedeHín, señor Lisandro Restrepo Giralda, ,quien au
torizó la escritura falsificada de compraventa, número 
2143, del 16 de octubre de 1925, lo mismo que la de los 
testigos instrumentales, y la de la persona, hasta ahora 
desconocida, cuya identidad debe investigarse,. que apa
rece como otorgante vendedor en la aludida escr~tura. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Jfudicial 
y devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-Parmenio ·. Cálrdenas-.Jfuan 
C. ']frujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Co1·te Suprema de .Jfusticia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, marzo ocho de mil novecientos vehL 
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reuntdo para decidir acerca 
de la responsabilidad de Valentín Villalba por los de
litos de homicidio en la persona de Rafael Ruiz y herL 
das en Manuel Pinzón, le sometió el Juez 29 Superior de 
San Gil, donde se adelantó la causa, los siguientes cues
tionarios que se transcriben junto con sus respectivas 
con testaciones: 

"¿El acusado Valentín Villalba es responsable de ha .. 
ber dado muerte voluntariameñte a Rafael Ruiz, por · 
medio de cuatro heridas que con proyectiles de revó1ver 
le infirió, una en ·el lóbulo de la oreja íZJquierda, otra 
en la región temporal, otra en el flanco izquierdo dd 
abdómen y otra en la región lumbar intracosta.l; acon
tecimiento que tuvo lugar como a las seis y media de 
la tarde del día primero de marzo de mil novecientos 
v·eintisiete, cerca a la casatienda de Benedicto Hernán
dez, sita en el barrio de I"uehlonuevo, de la población de 
Contratación?" "Sí." 

... 

"¿El acusado Valentín Villalba es responsable de ha .. 
ber •causado voluntariamente a Manuel Pinzón dos he
ridas, inferidas ambas con proyectiles de revólver, en el 
omoplato izqui-erdo, las cuales le produjeron al ofendido 
un impedimento para trabajar por espll!cio de veinte 
días; acontecimiento que tuvo lugar como a las seis Y 
media de la tarde d·el día primero de marzo de mil no
vecientos veintisiete,· cerca de la casatienda de Bene
dicto Hernández, sita en ·el barrio de Pueblonuevo, de la 
población de Contrata.ción ?" "Sí.'' 

En desarrollo de esos veredictos, el Juez, dando apli
cación, entre otras disposiciones, a los artículos 600 .V 

648 del Código Penal, y calificando la r.esponsabilidad en 
el tercer grado, condenó al acusado a la pena principal 
de seis años cuatro meses de presidio, fuera de las acce
sorias correspondientes. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 
con fecha junio trece del año próximo pasado, reformó 
la sentencia del Juzgado .en ·el sentido de elevar a siete 
años, ocho rr4e.ses y diez días de presidio la pena princi
pal, haciendo uso de la fa·cultad que concede el artículo 
124 del Código Penal. 

Contra este ültimo fallo y en tie-mpo oportuno inter
puso recurso de casa·ción el condenado, y como la de~ 
manda· satisface las .exigencias legales, S•e procede a es
tudiarla en el fondo. 

Se invocan como causales, la 1", 2' y 3• de las consig
nadas en el artículo 3" de la Ley 78 de 1923. 

Para sostener la primera causal rse presentan dos mo-

tivos. 
se alega que 1a sentencia ·es violatoria de la ley penal 

por mala interpretación, pm.:que no rexisten las razones 
que tuYo en cuenta el Tribunal para aumentar la pena 
con la sexta parte diferencial de que trata el artículo 
124, y pnrque :habiéndose aplicado el artículo 600 que 
contiene la más grave penalidad para los 'homicidios vo
luntarios, aquel aumento equivale a .sancionar "doble
mente el delito." 

Se considera: 

La historia fiel de los hechos la consigna el siguiente 
párrafo de la sentencia: 

"Refieren los testigos Luis A. Hernández (folio 2 vuel
to), Gabriel Escamilla (folio 4), Juan Bautista Amoro
cho (folio 7 vuelto) y Justo Pastor Buitrago, que el día 
primero de marzo del año en curso, Valentín Villalba, 
individuo que se hallaba en estado lamentable de em
briaguez, debido al abuso inmoderado de bebidas fer
mentadas, salió como a las seis y media de la tarde, de 
la ti·enda de guarapería de Benedicto Hernández, sita en 
el barrio de Pueblonuevo, de la población de Contrata
ción, y sín que mediara el más ligero motivo, Villalba 
disparó un revólver que ·consigo llevaba, sobre Rafael 
Ruiz y Manuel Pinzón, a quienes hirió gra\cemente; el 
primero falleció dos días después a consecuencia de las 
heridas que recibió, y el segundo estuvo incapacitado por 
espacio de veinte días de resultas de las lesiones que 
sufrió." 

La anterior relación está demostrando que el sindi
cado sin motivo alguno, en forma inesperada y sorpren
diendo hasta cierto punto a las personas atacadas, dio 
muerte a una e hirió a la otra, lo que les dio a esos de
li:t.os una apreciable graveda.d, que si no era suficiente 
para elevar el grado de la responsabilidad, sí reclamaba 
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el aumento de que trata el artículo 124, con el fin de 
adaptar de la mejor manera la pena a la peligrosidad 
del delincuente. 

:pe suerte que al proceder así, el Tribunal no lo hizo 
de un modo arbitrario, pues expuso los fundamentos 
principales que aparecen como justificativos de esa de
terminación. 

En esa sentencia y en relación con este punto, en for
ma ae<ertada se expresó así el Tribunal: 

"Colocado el homicidio de examen por voluntad de 
los Jueces de hecho y de derecho que en el proe<eso han 
actuado, apoyándose en las pruebas allegadas al expe
diente, en la especie de los simplemente voluntarios que 
sanciona el artí•culo 600 del Código Penal, y dadas las 
consecuencias naturales de las heridas que sufrió el 
ofendido Manuel Pinzón, cuya incapacidad no excedió 
de v.einte días, sin más resultados apreciables, es inne
gable que bajo este último aspecto el reo de autos se ha 
hecho a·creedor a la sanción que para el caso trae el ar
tículo 648 de la obra últimamente citada, y como a los 
textos legale~ inv·ocados se ajusta la pena corporal im
puesta, ello quiere decir que en el caso de estudio se ha 
hecho recta aplicación de la ley penal, sólo que la Sala 
estima en su prudente arbitrio y apoyándose en la fa
cultad que le otorga el articulo 124 del Código Penal, 
que es procedente el aumento de la sexta parte diferen
cial allí autorizada, dada la gravedad de los delitos en 
su especie, lo inmotivado del ataque por parte del reo, 
etc.'' · 

Ahora, como la penalidad del artículo 600 conUene un 
máximum y un mínimum, el Juez está en la obligación 
de fijar el grado para imponer la pena que corresponda, 
de acuerdo con lo que indica ·el artículo 120 del Código 
Penal, la ·cual puede resultar de mayor o menor grave
dad, según las circunstancias, sin que esto quiera decir 
que por un mismo hecho delictuoso se apliquen dos pe
nas, como ·erradamente lo sostiene el recurrente. Otro 
tanto puede decirse no ya del grado sino del aumento 
de la sexta parte diferencial de que trata el artículo 124. 

La sentencia es violatoria de la ley penal, dice la de
manda de casación, porque apareciendo que en los mo
mentos del suceso el acusado estaba privado del uso de 
su razón, por encontrarse en estado de embriaguez, la 
disposi·ción aplicable no era el mencionado artículo 600 
sino el 613, por tratarse de un homicidio inYoluntario. 

Con mucha candidez o}vida el recurrente que los Jue
ces de derecho tienen que aplicar la ley penal en armo
nía con el veredicto, y como éste declaró la responsabi
lidad de Villalba en un homicidio simplemente volunta
rio, mal puede sostenerse la aplicación del artículo 613, 
que trata del que mate por ligereza, descuido, etc.; esta 
argumentación no pasa de ser un .simple recurso de de
fema desprovisto de toda seriedad y fundamento. 

Segunda causat 

La sentencia es violatoria de la ley procedimental, s·e 
arguye, P,orque en la primera instancia intervino como 
Fiscal el señor Patricio Gómez N., .e.J cual actuó más 
tarde como Magistrado en la segunda mstancia y formó 
parte de la Sala falladora. 

En contestación a este reparo, el señor Procurador 
emite su concepto que la Corte acoge por estar debida
mente fundado. 

"Pero, en primer lugar, la Corte Suprema, en senten
cia de fecha veintiséis de enero de mil ochocientos no
venta y seis, tiene decidido que 'los Agentes del Minis
terio Público no están impedidos para conocer como Ju~
c:e.s o Magistrados de aqueUos negocios en que emitieron 
conceptos en calidad de Ag-entes del Ministerio Público, · 
puesto que ellos no sosti·enen intereses particulares, sino 
los de 1a Nación que repr.esentan.' (Jurisprudencia de 
la Corte Suprema, número 180, tomo 19 ) • Y .en segundo 
lugar, aunque exilstiera tal impedimento, aqueUa inter
v.ención como Magistrado de quien fue Fiscal ante el 
Juez Superior en este proceso, apenas lo haría respon
sable por no haberse declarado impedido, pero no anu
laría la causa por no estarse en los casos previstos -en 
los artículos 264 y 265 de la Ley 57 de 1887, en que se 
señalan tax;ativamente 1as causales de nulidad en 1os 
j uici01s criminales." 

Acerca d·e ila tercera causal, la demanda sostiene que 
el jui<cio adolece de nulidad porque ·el cuestionario no 
se formuló por homicidio involuntario de acuerdo con 
las constancias del proceso, ni de acuerdo con ·el auto 
de proceder. 

E!l mismo recurrente al referirse a esta tercera cau
sal. principia diciendo: "Aunque en el auto de proce
der ,se incurrió en el error de considerar el homicidio 
como voluntario, y así también lo estimó el Jurado ... " 
De suerte que no se ve de dónde resulte el desacuerdo 
entre el auto de proceder y el cuestionario. Es esta una 
nueva alegación tan equivocada y sin fundamento, como 
las anteriores, y quizá máJs que ellas. 

Por lo expuesto, ila Corte Supr.ema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el 'Concepto del señor 
Procurador, 1aclministrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la 1·ey, declara que no 
es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia re
currida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

, ENRIQUE A. BECERRA-l?armenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maxim:i.liano Galvis R., Se·cretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, marzo trece de mil novecientos vein
tinueve. 

(Magistrado ponent.e, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Investigan estas diligencias las demoras •en que hu
biera podido incurrir el doctor Juan W. A costa, en su 
carácter de Magistrado del Tribunal Superior de Santa 
Marta, puesto que des•empeñó desde el 6 de mayo de 
1925 hasta el 30 de abril de 1927, salvo aproximadamente 
un mes en que estm>o fuera de ese puesto en uso de li
cencia. Todo Io cual está acreditado con las respecti
vas diligencias de nombramiento y po~e.sión. 

De la inspección ocular practicada por el Tribunal 
.Superior del Distrito Judicial de Santa Marta en algu
nos de los negocios de que conoció el •ex-Magistrado 
doctor Acosta, resultó comprobado lo siguiente: 

"En Santa Marta, a los siete días del mes de febrero 
de mil novecientos veintiocho, siendo el día señalado 
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en auto de fecha treinta del .mes próximo pasado, para 
practicar la inspección ocular en los neg-ocios civiles y 
criminales de que conoci!era el ex-Magistrado doctor 
Juan W. A costa, con el objeto de dejar establecida la 
demora en que dich-o ex-funcionarto incurriera en la 
marcha de esos negocios, tel sefior Magistrado sustancia
dar de estas diligencias, acompafiado del .suscrito Secre
tario, dio principio a ella de }a manera siguiente: 

"Examinados todos los expedientes que se encuentran 
en el Tribunal, civiles y criminales, se hallaron los que 
se detallan a continuación, que estuvieron ;a cargo del 
referido doctor Acosta, y ten los cuales se osberva de
mora: 

"P Juicio ordinario entre la United Fruit Company 
y Roberto Salcedo, sobre adjudicación de un lote de 
tierra. Pasó al despacho para fallar el trece de abril de 
1926; hasta el 30 de abril de 1927, en que fue reempla
zado el doctor Acosta, no había éste fallado el neg·ocio. 

''2• Juicio civil ordinario, entre ·los herederos de J. 
M. Manj arrés y Julio C. Díaz Granados, sobre la devo
lución de una suma de dinel'o por frutos de bi,enes he
renciales. Pasó al despacho para fallar el 18 de octubre 
de 1926; hasta el 30 de abril de 1927, en que fue reem
plazado el doctor Acosta, no había éste fallado el 
asunto. 

"3" Juicio ordinario de reivindicación de los sefiores 
José María Campo, Joaquín Campo Serrano y otros, 
contra José Rosario y Julio Durán, de un lote de tierra. 
Pasó al despacho para fallar ·el 15 de .septiembre de 1926; 
hasta el 30 de abril de 1927, en que fue reemplazado el 
doctor Acost.a, no había éste fallado el asunto. 

"4'' Juicio ordinario de Félix M. Dussán, apoderado de 
Teresa C. Charris de Bonrret, contra la United Fruit Com
pany, sobre seguro colectivo de su hijo Eusebio Bonet. 
Pasó al despacho para fallar el 7 de octubre de 1926; 
hasta el 30 de abril de 1927, en que fue reemplazado el 
doctor A costa, no había éste fallado el neg-ocio. 

"5• Juicio ordinario entr·e la United Fruit Company y 
José María Bustamante, sobre adjudicación de unas hec_ 
tárteas de tierra. Pasó al despacho para fallar el 25 de 
enero de 1926; hasta el 30 die abril de 1927, en que fue 
re,em,plazado el doctor Acosta, no había éste fallado el 
negocio. 

"69 Juicio ordinario entre la United Fruit Company 
y Francisco Daza, sobre oposición a la adjudicación de 
un terrteno. Pasó al despacho el 3 de septiembre de 1926; 
hasta el 30 de abril de 1927, en que fue reemplazado el 
doctor A costa, no había éste fallado el negocio. 

"Asuntos criminales. 

"7" Causa contra Claudio Villoría, por hurto de gana
do mayor. Pasó al despacho para fallar el 19 de no
viembre de 1926; hasta el 30 de abril, en que fue reem
plazado el doctor Acosta, no había sido fallado por éste. 

"8• Causa contra Calixto Adárraga, por los delitos de 
ataque a la autoridad y estafa . .Pasó al despacho para 
fallar el 15 de marzo de 1927; hasta el 30 de abril del 
mismo afio no había sido resuelto por el ex-Magistrado 
doctor A costa. 

"Se hace constar que los demás negocios en que ac
tuara ·el doctor Juan W. A costa como Magistrado de 
este Tribunal, fueron fallados y remitidos a su tiempo 
debido, a las oficinas correspondí en tes.'' 

De acuerdo con los datos anteriores, el doctor Acosta 
incurrió en demoras mayores de seis meses en dos ne
gocios civiles que se determinan, de acuerdo con la di
ligencia de inspección ocular que se ha dejado trans
crita, así: 

"Juicio ordinario de reivindicación entre la United 
Fruit Gompany y Roberto Salcedo, sobre adjudicación 
de un lote de tierra, y juicio ordinario entre la United 
Fruit Company y José María Bustamante, sobre adju
dicación de unas hectáreas de terrteno. 

También incurrió en demoras menores de seis me
ses en los cinco asuntos siguientes: 

19 Juicio civil ordinario entre los herederos de J. M. 
Manjarrés y Julio C. Díaz Granados, sobre la devolu
ción de una suma de dinero por frutos de bienes heren
ciales. 

2• Juicio ordinario de reivindicación de los sefiores 
José María Campo, Joaquín Campo Serrano y otros, 
contra José Rosario y Julio Durán, de un lote de tierra. 

3• Juicio ordinario de Félix M. Dussán, apoderado de 
Teresa C. Charris de Bonnet, contra la United Fruit 
Company, sobre seguro colectivo de su hijo Eusebio 
Bonnet. 

4• Juicto ordinario entre la United Fruit Company y 

Francisco Daza, sobre oposición a la adjudicación de 
un terreno. 

5• Causa criminal contra Claudio Villoría,· por hurto 
de ganado mayor. 

Con esos hechos y comprobantes, como es de concep
to también el sefior Procurador, se encuentran reunidos 
los elementos necesarios para dictar auto de proceder. 

Es conVIeniente dejar constancia que a pesar de las 
· repetidas diligencias que se practicaron con ·el objeto 

de dar con el paradero del doctor Acosta y recibirle in
dagatoria, no fue posible dar con él. 

En virtud d;e lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo con el concepto 
del sefior Procurador, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, llama €n 
juicio criminal de rte.sponsabilidad, por trámites ordina
rios, al doctor Juan W. Acosta, por dos demoras mayo
Tes de seis meses, en que incurrió en los dos asuntos 
civiles, y por cinco demoras menores de Sieis meses, en 
los cuatro negocios civiles y uno criminal, todos los 
cuales se dejaron especificados en la parte motiva de 
est'e fallo, demoras de que tratan, respectivamente, el 
Código Penal en su Capítulo VI, Título X, Libro II, y la 
Ley lOO de 1892, en su artículo 70. 

Como el sindicado .puede encontrarse actualmente en 
la ciudad de Barranquilla, se comisiona al Presidente 
del Tribunal de ese Distrito, para que en el término de 
diez días, más te-! correspondiente a la distancia, le no
tifique el presente auto, haciéndole las conespondien
tes advertencias y prevenciones legales, quedando fa
cultado para subcomisionar en caso necesario. 

!Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y cúmplase. 

ENRIQUE A. BECERRA-Parmenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo Arroyo - Maximiliano Galvis, Secretario en 
propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
mina:l-:Cogota, marzo veinte de ID¡il novecientos vein
tinueve. 

(Magistrado sustanciador, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

En la causa criminal seguida contra Edilberto Avila 
por el delito de homicidio (parricidio), el Juez 2" Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, sometió a la consi
deración del respectivo Jurado de calificación, de acuer. 
do con el auto de proceder, los siguientes cuestionarios: 

"Cuestión primera. ¿El acusado Edilberto Avila es res
ponsable de haber dado muerte a su legítima ·esposa 
Belén Osori.o, a sabiendas de que lo era, por medio de 
heridas ,que le produjo con proyectil .cte arma de fuego, 
con intención de matarla, y habi:endo r,eflexionado antes 
sobre su hecho y sobre los medios de ejecutarlo, todo lo 
cual tuvo lugar en el Barrio Ricaurte, de esta ciudad, 
en la noche del t11ece al catorce de noviembre de mil 
novecientos v·einticuatr.o? 

"Cuestión segunda. ¿El acusado Edilberto Avila come
tió los hechos •que se mencionan ·en la cue.,')tión princi
pal anterior con las siguientes circunstancias o alguna 
o parte de ellas: con al,evosía, a traición y sobreseguro, 
sorprendi·endo descuidada, desapercibida o indefensa a 
su esp<?sa legítima Belén Osario, o poniendo cualquiter 
otro medio o artificio para cometer ·el delito con segu
ridad o con crueldad? 

El Jurado Despondió a ambas preguntas: "Sí, por 
ananimidad." 

El Juez mencionado, en desarrollo de ese veredicto, 
dando aplicación a los _artículos 593 y 615 del Código 
Penal, al transitorio B del Acto legislativo número 3 de 
1910 y 3'' de la Ley 54 de 1913, condenó al procesado 
A vil a a la pena principal de veinte años de presidio y 

. a las accesorias correspondientes. 

· El Tribunal Superior de Bogotá, con f·echa catorce de 
junio último, confirmó ~en todas sus partes la senten
cia de primera instancia y contra ese fallo del Tribunal 
el condena;do interpuso recurso de casación, invocando 
como causal de casación únicamente la segunda de las 
contenidas en el artículo 2• de la Ley 78 de 1923, que 
aparece determinada así: "Ser la sentencia violatoria 
de la ley procedimental por cuanto. se haya dictado so
bre un juicio Yiciado de nulidad sustancial según 
la ley." 

Ante la Corte fue designado como apoderado el mis
mo que estuvo encargado de la defensa ·en las instan
cias, ·el cual fundó oportunamente el recurso, llenando 
las condiciones que exige la ley para hacer un estudio 
de fondo, a lo cual se procede, cumplidas como están 
las formalidades de procedimiento. 

El primer motivo que alega el apoderado para soste
ner la causal de nulidad del juicio en que se dictó la 
sentencia acusada, se thace consistir en que la primera 
v.ez qUre fue ·e'l sumario al •estudio de los Jueces Supe
riores, fue adjudicado por repartimiento al Juez 1" Su
perior, qui:en aprehendió el conocimiento del negocio y 

decretó una ampliación dtel informativo, pero que al 
volver después el sumario a su despacho, se declaró im
pedido por enemistad con el sindicado Avtla, por lo que 
pasó el asunto al Juez 2• Superior, el que, sin más ac-

-----------------------

tuación declaró separado al Juez impedido y aprehendió 
el conocimiento del negocio; que algún tiempo después 
falleció el Juez impedido, por lo tanto AYila, como su 
defensor, pidi,eron que el negocio volviera al Juez 1• Su
perior, pero que 1el Juez 2'' se denegó a ello, y que llevada 
por apelación esa vesolución al Tribunal, esta entidad 

·se denegó a conocer de ese r,ecurso, manifestando no 
ser apelable el auto 11ecurrido; y que aun cuando se in-
sistió sobre teste mismo punto, cuando ·el auto de pro
ceder fue al estudio del Tribunal, el Magistrado sustan
ciador lo desechó y no estudió los razonamientos que en 
aquella ·ocasión le hizo el señor Fisca.:I del Tribunal. 

Por todo esto estima el recurrente que la sentencia 
es casabl,e por haber sido dictada sob11e un juicio vi
cia·do de nulidad, porque el Juez ante quien se siguió' la 
causa no era el competente sino 1el Juez 1• Superior; y 
que está pendiente la decisión del incidente sobre com
petencia que debe fijar la jurisdicción del Juez qUre de
bía conocer del proceso, por lo cual existe la causal 
de nulidad señalada ·en el numeral 1• del artículo 246 
de la Ley 57 de 1887, violándose así ,el artículo 26 de la 
Constitución Nacional, que en su inciso 1'' dice: 

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a ley•es pre
existentes al acto que se impute, ante· el Tribunal com
petente, y observando la plenitud de las f·ormas pro
pias de cada juicio." 

Se considera: 

En la .separación del Juez 1• Superior a quien le fue 
r.erpartidQ el asunto y quien se declaró impedido por cau
sa de enemistad, consintió .expresamente .el sindicado 
y por tal motivo pasó el negocio al conocimiento del 
Juez 2" Superior. 

Se pregunta: 

¿Por 1el hecho de que el proceso no hubiera vuelto a1 
conocimiento del Juez 1" Superior en virtud de haber 
desaparecido la causal de impedimento, por haber 
muerto el Juez impedido, el juicio está viciado de nu
lidad sustancial, al tenor del numeral 1• del avtículo 
264 de la Ley 57 de 1887? 

La jurisdicción, al contrario de lo que sost~ene el 
apoderado, no la concede el repartimiento. La juris
dicción se fija por la naturaleza o clase del delito y el 
territorio ~en que se !\aya cometido. 

En el presente caso, por· la naturaleza del delito 
-homicidio-y por el lugar en que se cometió-la ciu
dad de Bogotá---,era Juez competente el Superior de 
este Distrito Judicial. 

El repartimiento .sólo tiene por objeto una división 
equitativa, ordenada e imparc.ial del trabaj-o, y si una vez 
liepartido un asunto, lo.s demás Jueces carecen de facul
tad para arrebatárselo, no es porque crurezcan de juris
dicción, sino porque el que está ya conociendo también 
la t~ene. 

De suerte que aun admitiendo, que una vez terminado 
el impedimento que existía en tel Juzgado fo, el asunto 
ha debido volver a su conocimiento, ·el procedimiento 
contrario no indica que el 2", que ·continuó actuando 
hasta el final del juicio, hubiera carecido de jurisdicción, 
pues únicamente ·exige ésta que el negocio le esté atri
buído por la ley, o que no le corresponda a una 1entidad 
distinta. 
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En relación con este punto, la Corte estima oportuno 
transcribir lo que acertadament;e dijo el Tribunal sen
tenciador, y ,que 1sirve también para indicar que esa 
corporación sí lü estudió: 

"Ahora no es nulidad porque no s·e trata de dos Jueces 
Superiores de distinto Distrito Judicial, sino de dos 
personas que representan la misma entidad. La juris
dicción se fija por dos ·e·lementos: por razón del delito 
y por razón del territorio; •la primera se llama juris
dicción legal y a la segunda se le puede dar el nombre 
de jurisdicción territorial; d<e ninguna de éstas carecen 
los dos Jueces Superiores, cua'lquiera que sea el núme
ro de éstos; Ia división de los Juzgados obedece tan sólo 
a la necesidad, por €1 crecido número de los negocios 
de su competencia legal, y así puede decirse que los . 
Jueces Superiores en ·este Distrito Judici-al son tres per
sonas distintas y un solo Juez verdadero. La entidad 
es una sola y el mismo sorteo de los negocios ·está in· 
dicando que no hay jurisdicción distinta •entre ellos, 
porque ésta jamás se sortea; la señalan la ·Clase ·del 
delito y ·el territorio. 

"Pueden conocer •en un mismo asunto dos Jueces Su
perioDes o dos del Circuito o dos Magistrados del Tri
bunal, el uno sobre un incidente, el otro en los demás, 
como puede ocurrir cuando se sortea un asunto de que 
ya ha conocido otro Magistrado, no por ~eso se anula el 
fallo de éste .. 

"El señor Juez 2Q .Supertor no tenía interés ninguno 
en seguir actuando en el negocio A vil a, y declara con 
muy buen acierto que no accede a lo pedido por no exis
tir disposición ·expresa que así lo determine. y l\Un su
poniendQ que existiera y que ·el doctor Carrizosa no la 
entendiera, habría una falta o una ilegalidad, pero no 
una nulidad." 

En segundo lugar se alega como motivo de nulidad en 
esta causa, ·el que en la diligencia de sorteo de Jura
dos salió el nombre de Alejandro Osorio como uno de 
los Jueces de ~h€cho, nombre que en esta ciudad es co
mún a varias personas, entre ellas~un abogado y Se
nador, actual Gerente del Acueducto Municipal-y se 
sostiene que .quien ·desempeñó ·el cargo de Jurado en 
esta causa fue otro indi\'iduo distinto, ·habiendo, por con
siguiente, una falta de identidad respecto de cuál fuera 
el nombrado, y no sabiéndose, por tal moti\'o, en la dili
g·encia de sorteo, cuáles eran los designados que real
mente debían f-ormar el Jurado. 

Se considera: 

Es conveniente advertir que la defensa no hizo du
.rante todo el curso del juicio 1en las instancias, el menor 
reclamo acerca de la identidad del que con el nombr·e de 
A~ejandro Osario fue sorteado como Jurado y tomó parte 
y contribuyó a pronunciar el veredicto. 

La alegación sobr·e este particular únicamente se ha 
venido a plantear en la casación. 

En los negocios en que intervi·ene el Jurado son cau
sas de nulidad, dice el artículo 265 de la Ley 57 de 188'7, 
además de las ·expresadas en el artículo anterior, las ~1-
guientes: 

"4• Haberse incurrido en la diligencia de sorteo en 
alguna equivocación tal, que no pueda saberse cuáles 
<éran los designados .que realmente debían formar el 
.J:urªd9." 

La mejor demostración de que no se pvesentó una 
equivocación de la magnitud que prevé el ordinal an-

'"' terior, fu;:) la d•e que ·el sorteo se hizo sin que hubiera 
mediado el menor r·eclamo de las partes; en desarrollo 
de ese so-rteo se corrió traslado ·del expedi·ente al Ju
rado Alejandro Osario, ~el mismo que después y en ese 
carácter f·ormó parte de los Jueces de hecho con el 
asentimiento de todas las partes, como 'Ya 1se dijo. 

No hay duda que si la defensa hubiera entendido que 
el Jurado sorteado había sildo, no .el de que se ha habla
do, sino la persona que neva ~el mismo nombre y que 
corresponde . a la ·que hoy desempeña el cargo -de Ad
ministrador o Gerente del Acueducto Municipal de Bo
gotá, así lo habría Declamado oportunamente. 

Además, el Secretario del Juzgado 2• Superior, donde 
se ad·elantó este proceso en primera instancia, certifica 
que la persona que con el nombre de Alejandro Osario 
actuó como Jurado en esta causa, comesponde a la mis
ma ·que en ese mismo carácter había intervenido en 
otro.s asuntos, .que •el mismo Secretario debermina, y lo 
que es más importante, contra cua.lquier informe en 
contrario, se encuentra la certi.ficación jurada del ac· 
tual Gerente del Acueducto, en la cual ·expresa que no 
ha ser\'ido el cargo de Jurado ·en "ningún otro de esta 
capital ni de la República." Todo lo cual,demuestra 
con toda claridad que no hubo equivocación alguna en 
el sorteo de Jurados de que se vilene hablando, y que la 
persona que desempeñó ese cargo correspondió a la que 
en realidad fue designada y sorteada. 

Se expone como tercer motiv-o d·e nulidad lo .siguiente: 
"La lista que se presentó a las partes para 'hacer uso 

del derecho de recusar, es decir, la de aquellos indivi
duoiS señalados por Ia suerte en el acto del sorteo, quedó 
integrada por los siguientes señ-ores: Julio A. Prieto, 
Alejandro Osorio, Heliodoro Lav·e~de Arias, Carlos V. 
Soto, Manuel José Luque, Constantino Barco y Manuel 
María Mader:o. Entre ;estos señores, Heliodoro Laverde 
Arias tenía un sumario pendi,ente en el mismo Juzgado 
en donde se adelantaba la causa contra Edilberto Avila; 
y ese sumario lo tenía a su estudio el Fisca-l de la causa 
de Avila, para emitir concepto de f-ondo. 

"El mismo Lav·erde Arias tenía también sumario por 
estafa en el estudio del Fiscal del Juzgado 1 o .Superior. 

"Aunque ·el señor Manuel José Luque también tenía 
sumario pendiente en Tunja, me basta referirme a las 
consecuencias ·que na·cen -del solo caso de Laverde Arias.'' 

Se agrega ;que conforme a lo •estatuido en .el numeral 
3" del artículo 265 de ·la Ley 57 de 1887, en los negocios 
en que interviene •el Jurado, es causal de nulidad "fign
rar en la lista que se presente a las partes, para que ha
gan uso del der.echo de recusar, a·lguna persona que no 
pertenezca a la lista de designados, o que no tenga las 
cualidades necesarias para desempeñar •ese cargo"; y 
que conforme al artículo 76 de la Ley 100 de 1892, "están 
impedidos en todo caso para desempeñar el cargo de 

Jurados: 

.... "h) •Los que hayan sido condenados a penas cor
pora·les, 'O estén detenidos, sumariados o enjuiciados.'' 

En, un caso semejante, la Corte, en .sentencia de f·echa 
26 de mayo de 1926, publicada en la Gaceta Judicial, nú
meros 1675 y 1676, dijo lo siguiente, doctrina que hoy 
comparte el Magistrado que entQnceª §.e apartó de: ella, 
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lo que hace después de un severo y nuevo estudio de 
esta e.uestión: 

"Mal podría sostenerse que las varias causales de im
pedirnento enunciadas en el artículo 76 de. la Ley 100 
ele 1892 (sustitutivo del de la Ley 57 de 1887), tales como 
la de ser Presidente ele la República, Ministro de Es
tado, Director de escuela o colegio, etc., etc., constitu
yan otras tantas deficiencias o defectos personales equi
valentes a carencia de las cualidades indispensables para 
poder desempeñar el cargo de Jurado. Luego es conse
cuencia lógica que-en tesis general~las causales de 
impedimento para des-empeñar el carg.o de Jurado son 
sustancialmente distintas de las de nulidad. Y si se 
concreta o circunscribe la cuestión al ordinal 3'' 9-el ar
ticulo 265 de la Ley 57 citada, tampoco puede aceptarse 
que un ciudadano simplemente sumariado (como lo es
tán personas muy honorables y altos Magi-strados y Jue
ces, muchas veces por motivos fútHes), deba ser consi
derado como per.sona carente de probidad suficiente." 

La ·sentencia del Tribunal contiene otro argumento de 
la mB.yor importancia para desechar la nulidad alegada 
por •este aspecto, que la Corte acoge y r·eproduce: 

"De otro lado, dentro ·del orden de ideas expuesto, se
ría antijurídica la interpretación que se diera al artículo 
76 de la Le·y 100 de 1892, al decir que un sumariado está 
impedido, cuando no hay orden de detención o no está 
detenido. La detención se hace cuando el delito merece 
presidio o reclusión; y también se ordena al dictar auto 
de proceder, si antes no se ha dictado y el delito com
porta esas penas, pues entonces queda en suspenso el 
ejercicio de la ciudadanía. Luego la interpretación que 
debe dar.<>e a la dispo-sición lega·l citada, por no cuadrarle 
otra, es esta: 

"Están impedidos. en todo caso para desempeñar el 
cargo de Jurados ..... . 

"h) Los ·que han ·Sido condenados a penas corporales 0 

estén detenidos como sumariados o enjuiciados." 

No existe, por tanto, motivo alguno de nulidad que 
haga invalidar el fallo. 

Termina el alegato del apoderado sosteniendo la ino
cencia del condenado y haciendo notar la· debHidad do; 
las pruebas en que se fundó el Jurado al declarar su 
responsabilidad, consideraciones que no analiza la Corte 
porque ellas no tienen ninguna relación con la caus<tl 
de nulidad .sostenida, y porque, como lo ·observa el señor 
Procurador, lo relativo al cargo de injusticia notoria de 
un veredicto, es una materia que corresponde exclusiva
mente a las instancias, siendo extemporánea en el re
curso de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Ca.sación en lo Criminal, de acuerdo con ·el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia ·en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de invalidar la sentencia que ha sido materia del 
recurso. 

Cópi·ese, notifíquese, pubUq_uese ·en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el ·expec!iente. 

ENRIQUE A. BECERRA-Parmenio Cárdena.;:-Juan 
C. Trujillo Arroyo-l\'Iaximiliano Galvis R., Secretario 
en propi'edad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri~ 
miinal-Bogota, :marzo veintidós de (mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor doctor don Primitivo Fernánd·ez, en su ca
rácter de Juez 2'' del Circuito de Popayán, dirigió, con 
fecha cuatro de junio de mil nov·e'cientos veintisiete, al 
Tribunal Superior respectivo, una excitación para que 
esta corporación se dignara averiguar los hechos de que 
dio cuenta el señor Carlos López, en su carácter de Fis
cal 1'' del Juzgado Superior, en la audiencia pública que 
se ef·ectuó en la causa por homicidio seguida contra Ri
cardo Guampe; hechos que se refieren a retención, ocul
tación de cartas, documentos o diligencia·s relacionadas 
con ·el asunto dicho. Y el Tribunal, atento a la excitación 
hecha, dispusq realizar 'la respectiva investigación, a la 
que puso término con su auto de fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos veintiocho, después de haber 
anegado todos los elementos que se estimarqn necesa
lios para establecer la condición del estado jurídico del 
.sindicado, lo mismo que los relativos al carácter público 
que investía no sólo cuando se realizar-on los hechos de
nunci::\düs, sino también ,en la época en que se dijo había 
cometido otros actos Hegales. 

En providencia calificadora del mérito del sumario, 
el Tribunal resolvió: 

"Primero. Se sobresee d·efinitivamente en favor del 
doctor Primitivo Femández S., en su carácter de Juez 2• 
que fue de·l Circuito de Popayán, en ·el período que prin
cipió el primero de julio de mil novecientos veinticinco 
y terminó el treinta de junio de mi'l novec~entos v·einti
siete, por retención y ocultación de documentos judi
ciales, ·sobreseimi·ento que se consultará con la 'Suprema 
Corte de Justicia; y 

"Segundo. Se abre juicio criminal de responsabilid!lid, 
por los trámites ·extraordinarios, al señor doctor Primi
tivo Fernández, como Jue'Z 29 que fue del Circuito de 
Popayán, en el período que principió el primero de julio 
de mil novecie:iüos veintitrés y terminó 'el tre'inta de ju
nio de mil novecientos Yeinticinco, por atentado contra 
los derechos individuales, que define y sanciona el Ca
pítulo 99

, Título 10, Libro 29 del Código Penal. 

"Al acusado se le oirá por medio de informe, de acuer
do con los artículos 1889 y 1894 del Código Judicial. 

"Sáquese copia de lo conducente para averiguar la res
ponsabilida;d en que haya podido incurrir el Secretario 
del Juez 29 del Circuito de Popa¡yán, señor José María 
Balcázar, por su omisión en pasar al Juzgado respec
tivo el pUego que recibió del Juzgado Municipal de El 
Tambo, y pásese a la autoridad competente." 

Provisto el enjuiciado doctor Ferhández del respec
tivo apoderado, que lo fue el señor doctor Adriano Mu
ñoz, siguió la causa el curso legal que le corresponde y 
recibido el informe que la ley exig.e en estos casos, y 
allegadas las pruebas que oportunamente se solicita
ron, dicho Tribunal, prevía audiencia de'l Agente del 
Ministerio Público, en proveído de fe~ha primero de 
agosto del año citado, absolvió al doctor Fernández del 
cargo que se re deduJo en el auto de proceder y dispuso 
la revi·sión de su providencia por ·esta Superioridad, en 
vía de consulta. 
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Oídos así el sindicado como el Agente del Ministerio 
Público, pr·evia la respectiva citación para sentencia., 
subieron los autos a la Corte, donde trami·tados debi
damente con la intervención ¡jel señor Procurador Ge
neral de la Nación, .se pr~cede' a decidir lo que se estima 
jurídico, así en orden a la sentencia consultada como 
al sobreseimiento decretado con fecha treinta y uno d·e 
mayo del año dicho. 

1Re.specto de los cargos imputados al señor doctor 
Fernández y a las pruebas que lo sustentan, ~1 Tribu
nal hizo los siguientes comentarios: 

"I. Abandono en que permanecieron en el Juzgado 
2'' del Circuito de Popayán importantes documentos 
contra Ricardo Guampe, procesado por homicidio, los 
cuales desenterró de allí, días antes de 'la audiencia en 
el juicio contra Guampe, ·el señor Fiscal acusador, y 
sin la presentación de los cuales, Guampe, probable
mente habría sido absuelto. 

"II. Procedimten tos in'correctos y delictuosos •en el 
juicio que lleYó el Personero Municipal de Popayán, con 
los herederos clel señor doctor Juan Oerón, sobre heren
cia ab intestato de éste; y 

"III. Detencióp. arbitraria de Antonio Chantre, ve
cino de este Distrito, consistente en haberlo apresado, 
para el cumplimiento de una pena ~que tenía ya deven
gada." 

"En relación con el primer cargo, dice el señor Fiscal 
denunciante a fojas 14 de este informativo: 

"Se trataba de unas cartas dirigidas por Ricardo 
Guampe, en solicitud de unas declaraciones pagadas y 
otra carta de amenazas contra Manuel de Jesús Arcinie
gas, las cuales permanecían con unas dilig-encias judi
ciales retenidas en el Juzgado 2• del Circuito de Popayán. 

"Para probar que dichas cartas de Ricardo Guampe y 
diligencias relacionadas con ·este asunto, llegaron al 
Juzgado 2" del Circuito de Popayán, se han· allegado es
tos datos: 

"a) El oficio de 29 de noviembre de 1926, con que el 
Juez l\1unicipal de El Tambo envió al Juzgado 2• del Cir
cuito de Popayán, dos cartas de Ricardo Guampe, diri
gidas, una a Manuel Guampe y otra a Manuel J. Arci
niegas, y unas diligencias judiciales, todo en cua·tro 
fojas útiles; 

"b) La declaración de Pablo Montilla, quien dice ha
ber sido el conductor del pliego que contenía dichas car
tas y diligencias; y 

"e) Parte de la cubierta de dicho pliego, en que apa
rec'e', con fecha 1• de diciembre de 1926, el recibo del 
contenido, suscrito por José María Balcázar, como Se
cretari-o del Juez 2• del Circuito de Popayán." 

"El señor Balcázar puso la siguiente razón al pie de 
la queja o solicitud ·el•evada por el doctor Fernández al 
Tribunal: 

"En los primeros días de febrero de este año (1927) 
se recibieron en este Juzgado (2• del Circuito de Popa
yán), unas diligencias de dos o tres declaraciones toma
das por una de las autoridades de El Tambo, en relación 
al asunto de Ricardo Guampe. Dichrus diligencias se 
presentaron . al Juzgado por persona del campo, cuyo 
nombre no recuerdo, .sin ofkio remisorio, y no tenían 
dirección para ninguna de las autoridades de este lugar; 
por tal razón 'e'l suscrito las dejó sobre la mesa de la 

Secretaria hasta que .se presentara alguna persona inte
resada. Hará quince días, más o menos, se presentó el 
seííoi' Fiscal 1" del Juzgado Superior, en averiguación de 
esas .diligencias, las que le fueron entregadas inmedia
tament2. Se hace constar que el asunto contra Ricardo 
Guampe, por homicidi-o, se encont-raba en el Juzgado 1• 

. Superio•r, desde el mes de octubre del año palsado y sólo 
se hallaba en este Juzgado el de heridas contra ·el mismo 
Guampe. De las .diligencias a que me he referido, no 
tuvo -el se•ñor Juez conocimiento del recibo de ellas, y 
sólo a<hora, con motivo de lo ocurrido, ha venido a in
formarse .. conste que yo no recibí orden alguna del se
fiar Juez para retenerlas o entregarlas, puesto que él ig
noraba completamente el recibo y conservación de ellas, 
en la mesa de la Secretaría." 

"En la·indagatoria rendida sobre el particular por José 
María Balcázar, ratifica lo expuesto en la nota copiada, 
y agrega: 

"Todo J.o expuesto en la razón que se ha copiado, con 
la acl8,ración ·de que las diligencias fueron recibidas 
con oficio, sin ·dirección precisa, pues eran dirigidas al 
Juez del Circuito y se ignoraba si ·correspondían al jui
cio por heridas contra Guampe, o al que se le seguía por 
homicidio, es cierto y evidente." 

"El acusado doctor Fernández dice en .su indagatoria 
(folio 22): 

"Ignoré completamente', absOilutamente·, el recibo, 
destino y conservación del pli:ego (el remitido por el 
Juez Municipal de El Tambo), y su contenido, que has
ta hoy ignoro. Días después de la audiencia en el j ui
cio contra Ricardo Guampe, sindicado y convencido de 
homicidio, celebrada la audiencia en uno de los Juzga
dos Superiores, . algunos amigos me informaron que el 
Fiscal, señor Carlos López, se produjo a mis espa;ldas 
inicuamente, contra mi reputación de Juez· y por eso 
ocurrí al Tribunal para que se levantara la investiga
ción que convenía a los vitales intereses de la justicia ... 
El Secretario José María Balcázar jurará si es eviden~e 
lo informado, puesto que no SS' trata de ocultación ni 
tergiversación de la verdad .... A fe mía que digo la 
verdad y por eUo pr.ote.sto del cargo." 

"Acerca de este punto de la denuncia, dice el señor 
Fiscal de ·esta corporación, lo siguiente: 

"Estudiado desapasionadamente este· informe (el del 
Secretario de.l Juez· 29 ), en relación con las pruebas 
que el señor Fiscal denunciante envió al Juzgado Mu
nicipal de· Popayán, se obse.rva: la equivocación del Se
cretario informante, respecto de la fecha d·el recibo de 
las diligencias, se explica fácilmente si se tiene ~n 
cuenta que rindió su informe seis meses después de su
cedido el hecho y q:ue no tuv.a a la vista documentos 
para verificar sus asev-eraciones. . . . Por demás está 
advertir que, puesto que no hay prueba de lo contra
rio, conserva todo su valor el informe, en la afirmación 
de que el Juez doctor Fernánaez no tuvo conocimiento 
del arribo de las diligencias a RU oficina, y por lo tan
to no pudo impartir orden alguna para retenerlas o 
entregarlas. Del somero análisis que antecede, se de
duce claramente que el Secretari-o no falseó maliciosa
mente la verdad en ·el informe transcrito y que· los do
cumentes presentados no constituyen, como lo afirma 
~l Fiscal acusac;l.or en oficio c;l.e 17 c;l.e agosto de 19271 la 



498 GACETA JUDICIAL 

prueba palmaria evidente e irrebatible, de la pretendida 
falsedad. 

"Es indudable que hubo por parte del.Secretario ne
gligencia en averiguar a qué proceso correspondían las 
referidas dilig·encias, mayormente si se percató de la 
importancia de ellas; pero ¿,qué responsabilidad podría, 
pues, deducírsele al Juez doctor Femández, por un des
cuido de su Secretario, juzgando 'estos hechos con im
parcial criterio, cuando tampoco está demostrado que 
éste procediera maliciosamente en el asunto?" 

"En concepto de esta Fiscalía, se impone el sobre
seimiento definitivo, en favor del doctor Primitivo Fer
nández, ex-Juez 2• de este .Circuito, por este cargo, de 
los que se le han formulado. 

·"Positivamente, el pliego r·emitido por el ·Juez Mu
nicipal de• El Tambo, contentivo de las cartas y dili
gencias relacionadas con el juicio seguido a Ricardo 
Guampe, por homicidio, no fue puesto al despacho del 
Juez, doctor Femández, ni se le dio noticia de él, y así, 
no se ve por dónde hacérsele el cargo de haberlo ocul
tado y retenido maliciosamente. De otro lado, no apa
rece ·que el doctor Primitivo Fernández haya tenido por 
algún motivo interés en que Ricardo Guampe saliera 
bien librado en el juicio •que se le seguía por homicidio, 
para que se interesara en la ocultación y retención de 
las referidas dilig·encias. 

"Otro cargo contra el doctor Primitivo Fernández, 
como Juez 29 del Circuito .de Popayán, es la detención 
arbi·traria de Antonio Chantre, de este vecindario, con
sistentE: en haberlo apresado para que cumpliera una 
pena que ya tenía dev·engada. 

"A este respecto dice el Secretario del Juzgado 2'', 

señor José María Balcázar, en .su indagatoria: 

"En ·el Juzgado 2• de este Circuito cursó la causa con
tra Antonio y Agustín Chantre y José Santos Lúligo, 
por heridas. Habiendo sido confirmada la sentencia 
de primera instancia, se dictó el auto de ejecutoria, y 
como se adYil'tiera después que no se había consultado 
el sobreseimiento, volvió el asunto al Tribunal, y ha
biendo bajado nuevamente, se dictó otro auto de eje
cutoria, e inadvertidamente se incluyó a Antonio Chan
tre; por esa razón se le hizo venir al Juzgad.o, para el 
cumplimiento de la pena, pero Chantre la había cum
plido mientras el asunto estuvo segunda vez en el Tri
bunal. Hechas las av·eriguaciones del caso, por medio 
de las copias de los fallos que reposan en la Dirección 
de la Penit•enciaría, se puso en libertad inmediatamente 
a Chantre. Esta confusión se presentó por no haberse 
dado por quien correspondfa, el aviso del cumplimien
to de la pena y porque• no se lleva en los Juzgados es
tadística de estos detalles. 

"Sobre este punto dice en su indagatoria el acusado: 

"No hubo detención arbitraria, en 1.1elación con el 
caso aludido. Recuerdo que a la reclamación que hizo 
el doctor Guillermo Valencia, atendido por mí, con la 
alta consideración que &e merece, mediante la av·erigua
ción conducente, fue puesto en libertad el terrazguero 
mencionado, que había sido condenado por •el delito de 
heridas. 

"Relativamente a este cargo, .el señor Fiscal de ·esta 
corporación ·en su vista de quinoe del presente mei>, 
expone con claridad y en forma ju:ríqiga1 lo qu~ resulta 

del proceso y la solución co'rrespondiente, y por eso se 
inserta a continuación, como fundamento de este fallo. 

Dice así: 

"Existe en •el sumario copia auténtica del acuerdo del 
Tribunal, en que el doctor Primitivo Fernández fue nom
brado Juez 2" de este Circuito, para el período compren
dido .entre el primero de julio de mil novecientos vein
titrés y el treinta de junio de mil novecientos veinti
cinco; hay constancia de la posesión y otra la certifi
cación de haber desempeñado el doctor F·ernández du
rante todo el período, el cargo para que fue nombrado. 

"También está plenamente demostrado con el testi
monio del doctor Guillermo Valencia y con las copias 
auténticas expedidas por el Director de la Penitencia
ría de Popayán y por .el Secretario del Juzgado 29 del 
Circuito, que Antonio Chantre fue condenado por el 
Juez 29 del Circuito y por el Tribunal Superior, en sen
;tencias de 1;eintinueve de ~bril y de diez y nueve de di
ciembre de mil novecientos veinticuatro, respectiva
mente, a sufrir la pena de dos meses de reclusión. Y 
que habiendo cumplido esta condena en los meses de 
octubre y noviembre de mil nov.ecientos veinticuatro, 
fue nuevamente recluido. por orden del entonces Juez 2'', 
doctor Primitivo Fernández, desde el cat!orce de abril 
de mil novecientos veinticinco hasta el diez y ocho del 
mismo mes, día en que el Juez declaró que la pena es
taba cumplida y ordenó que Chantre fuese puesto en 
libertad, mediante •la reclamación que para ello hicie
ron el doct.or Guillermo Valencia y el mismo Chantre, 
exhibiendo la prueba de su aseveración. 

"Indagados el Juez nombrado y el Secretario del Juz
gado, seüor José María Balcázar, no negaron el hecho, 
y el último trató de explicarlo por la confusiól;t que ~e 

originó a causa de la reposición del proceso que se hubo 
de ·ordenar respecto de uno de los sumariados: Jooé 
Santos Lúligo. Mientras la reposición se verificaba, 
Chantre cumplió la pena; pero a·l dictar el auto de eje
cutoria respecto de. Lúligo, inadvertidamente s•e' incluyó 
a Antonio Chantre, y por eso se le ordenó comparecer 
al Juzgado para el cumplimiento de la pena, según afir
ma el Secretario, señor Balcázar. La explicación es 
aceptable; pero no se han aducido las pruebas en que 
ella se funda, y por lo tanto, no basta para destruir la 
responsabilidad. 

"Ahora bien: .el hecho comprobado está ·Claramente 
incluido en uno de los casos de ·detención arbitraria, 
que define el artículo 572 del Código Penal, puesto que 
se mantuvo en prisión a un indi'\'iduo, sin que hubiera 
contra él procedimiento capaz de justificar la deten
ción, ya que la causa que se 1e había seguido por heri
das estaba fenecida y cumplida la pena que se le había 
impuesto. Y como los hechos de descargo alegados en 
las indagatorias no aparecen demostrados en forma 
alguna, es necesario abrir causa criminal a fin de que 
en eUa tenga el ex-Juez 2~ ampliio campo que le da el 
derecho de defensa, para probar su falta de malicia o 
el error involuntario .o excusable en el hecho que' se •le 
imputa. Lo.s empleados públicos y especialmente los 
Jueces, son responsables no solamente por sus acciones 
u omisiones culpables, sino también por la falta de di
ligencia en el desempeño de sus sagradas funciones o 
la extralimitación en ,el ejercicio de ellas. Tal es el 
fundamento de los jqicios de responsabilidad en !os. 
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cuales, para la completa ·garantía de los asociados, se 
debe discutir la imputabilidad con toda amplitud, ma
yorment'e si se trata de la violación de uno de los de
rechos más preciosos del ciudadano, cual es el de liber
tad individual. 

"Por las razones anteriores, y teniendo en cuenta lo 
establecido por los artículos 360 de la Ley 105 de 1890 
Y 573 del Código Penal, la Fisca'lía conceptúa que hay 
lugar a seguimi,ento de causa, por los trámites extraor
dinarios, contra el doctor Primitivo Fernández, ex-Juez 
2• del Circuito de Popayán, por el delito de atentado 
contra los derechos individuales. 

~ 

"Relativamente a los cargos hechos al doctor Primi-
tivo Fernández, como Juez 2• del Circuito de Popayán, 
por procedimientos indebidos o delictuosos, cuando en 
ejercicio de ese pue:sto actuó en el juicio llevado por el 
Personero Municipal de Popayán con los herederos dt:l 
doator Juan Cerón, por herencia ab intestato d·e éste, 
manifestó el denunciado, en su indagatoria, que por 
e.sos cargos se había 'levantado el sumario correspon
diente, el cual había terminado con sobreseimi,ento pro
ferido por el Tribunal y confirmado por la honorable 
Corte Suprema de Justicia; y así resulta, en ef,ecto, de 
la copia extendida en este inf·ormativo del auto de tres 
de junio de mil novecientos veinticinco, con que este 
Tribunal sÓbrese·yó a favor del doctor Fernández, por 
dichos cargos y del auto confirmatorio dietado por la 
Corte Suprema y publicado en los númevos 1635 y 1636 
de la Gaceta Judicial, que se han agregado a estas di
ligencias.'' 

A lo expuesto, la Corte sólo agrega: 

La manera como fueron enviadas las diligencias re
lacionadas con la causa de Guampe, esto es, mediante 
un conductor particular, sin una dirección precisa que 
determinara el enviado a quien iban dirigidas y más 
aún el 'hecho de estar rotuladas al Juez del Circuito de 
Popayán, cuando la causa contra Guampe se seguía 
ante un Juzgado Superior de ese Distrito Judicial, to
dos estos ante-cedentes justifican la creencia en que 
pudo hallarse el Secretario de que tales diligencias lle
gaban a su Despacho extraviadas, y que era preciso 
mant,enerlas como en depósito hasta obtener la recla
mac-ión de ellas por la parte o funcionario a quien in
teresara. Y si estas consideraciones son fundadas re,s
pecto de la actuación del Secretario, con mayor razón 
pueden aplicarse a la actividad del señor Juez doctor 
Fernández, quien no estando encargado por la ley de 
los archivos del Juzgado, no estaba obligado tampoco 

·a dar cuenta del paradero de tales diligencias, ni a te
ner conocimiento de ellas mientras no le fueran pasa
das al despacho, y mal podía tener conocimiento de 
ellas sin ningún antecedente •que estuviera a su des
pacho; de consiguiente, es perfectamente infundada la 
imputación :que a este respecto· se le ha hecho y el so
breseimi,ento definitivo dictado por el Tribunal sobre 
este particular, eiS estrictamente jurídico. 

En r·elación con el enjuiciamiento decretado, el per
sonero del doctor F.ernández hace el siguiente análisis 
jurídico de las consecuencias del hecho realizado por el 
enjuiciado para concluir que tal hecho no es punible 
desde luégo que no incluye clolo específico ni mucho 
111enos la culpa que lo hiciera responsabl·e, 

"La simple relación de los hechos revela de manera 
palmar que no media responsabilidad punibl·e a cargo 
del Juez 2•, doctor Primitivo Fernández S., por la re
clusión que sufrió Antonio Chantre entre el catorce _y 
el diez y ocho de abril de mil novecientos veinticinco. 
Al dictar el Juez el auto de do.s de marzo de mil nove
cientos veinticinco, que se ha considerado como ins
trumento de delito o culpa, no había constancia en el 
proceso de que Antonio Chantre hubiera sido puesto en 
libertad desde el doce de novi·embre de mil novecientos 
veinticu3-tro, por haber cumplido, con la gracia de re
baja, la pena de dos meses de r.eclusión a que fue con-
denado por las \Sentencias de diez y nueve de abril y 
diez y nueve de sep1Jiembr.e de mil novecientos veinti
cuatro. 

"Si en ·oportunidad se hubiere dado aviso al Juez del 
cumplimiento de la pena con la gracia de rebaja, o si al 
recibir la nueva orden de reclusión tanto el Director de 
la -Peni1Jenciaria como ·el Prefecto, en vista de las ano
taciones de los libros, hubieran informado acerca de 
~quel hecho a las autoridades ·respectivas, es claro que 
sin necesidad de modificar el auto del Juez, de dos de 
marzo de mil novecientos veinticinco, Antonio Chan
tre no habría ~estado en la cárcel, del catorce al diez y 
ocho de abril de ese año, una vez que estaba -ejecutado 
lo que el mismo arito ordenaba. 

"La letra y el espíritu de este auto no se dirigían sino 
a que ·Chantre pagara los dos meses de reclulsión, com
putados los diez y seis días de detención provisional, 
como lo había ya determinado el auto de once de octu
bre de 1924. Luego no hubo abuso de autoridad de par
te del Juez. Tanto ~es así ,que al tener conocimiento el 
Juez, doctor Fernández, de ,que la pena eiStaba cumpli
da, dispuso in continenti la libertad por auto del mis
mo día, diez y ocho de abril -de mil novecientos vein
ticinco. 

"La v·oluntad del Juez no se encaminó por ningún 
concepto a que Chantre sufriera pena distinta de la 
especificada en las sentencias de veintinueve de abril 
y diez y nueve de septiembre de mil novecientos vein·· 
ti cuatro. 

"El delito de atentado contra la libertad y seguridad 
individual que contempla el a·rtículo 570 del Código Pe .. 
nal, exige por su naturaleza íntima no sólo la voluntad 
y malicia genéricas que se suponen en 1toda violación de 
la l-ey, .sino dolo propiamente dicho, esto es, intención 
positiva de c.ausar daño al derecho ajeno. La palabra 
atentado, en su significación propia, lleva la nota de 
intención inicua o dañosa, de atropello, esencialmente, 
voluntario o consc1ente. 

"En el caso presente no aparece establecida. esta in
tención inicua sino que está de manifiesto la falta com
pleta d·e malicia de parte del Juez 2•, doctor Fernández. 

"El acto judicial de dos de marzo de mil novecientos 
veinticinco no puede quedar comprendido en ·los extre
mos que puntualiza ·el a-rtículo 570 del Código Penal, 
pol'que el Juez 2" no impuso a Antonio Chantre pena 
alguna por ese acto, ni lo detuvo arbitrariamente en 
arresto o prisión. La pena estaba impuesta bajo las 
.sentencias de veintinueve y diez y nueve de septiembre 
de mil novecientos v;einticuatro, y· su ejecución decre
tada por el auto de once de octubre del mismo año. El 
cómputo hecho ¡;;obre ~a quració!1 d~ la rec¡wsión? dE;!d~l-

- ----------- ------ _L 
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cidos los días de detención provisional, es exacto y co
rrecto. .Sucedió simplemente que por no haber venido 
al expediente el aviso de la p.enitenciaría sobre el cum
plimiento de la pena con la gracia de rebaja mientras 
se surtió la consulta pendiente, se repitió después la 
liquidación contenida en él auto de once de Qctubre de 
mil novecientos veinticuatro, sobre los datos que se te
nían a la vista, de ·donde resultó el exceso de pena su
frido por Antonio Chantre, del catorce al di.ez y ocho 
de abril de mil novecientos veinticinco. 

"El acto de dos de marzo de mil novecientos v·einti
cinco no puede incluirse en alguna de las categorías de 
detención arbitraria que señala el artículo 572 del Códi
go Penal, porque arbitrariedad e3 proceder contrario a 
la ju\sticia, a la razón o a la ley, dictado por capriclho, 
voluntad ·desmanda, exceso o abuso, y está de manifi.esto 
con absoluta claridad que el propósito del Juez 29 no fue 
otro que obedecer los mandatos de la ley y la fuerza de 
la sentencia ejecutoriada. 

"Si después de advertir que Chantre había purgado la 
pena, el Juez doctor Fernandez hubiera incidido en la 
equivocación de mantenerlo recluido, entonces sí habría 
mediado el capricho, la voluntad desmanda, el exceso o 
abuso que constituyen la eseneia de la arbitrariedad pu
nible. Pero está allí en el proceso la evidencia de que en 
el momento en que advirtió el Juez el cumplimiento de 
la pena por parte de Chantre, ordenó en el acto ponerlo 
en libertad. 

"El doctor Guillermo Valencia mismo, por cuya opor
tuna intervención se constató de manera formal lo su
cedido, expresa que para él el Juzgado no procedió de 
malicia. Considero que este concepto es de gran valía. 

"En conclusión se tiene: 
"El ca.so está completamente fuera de la zona del dolo, 

es decir, del hecho malicioso dirigido por la voluntad a 
causar daño en la p.ersona Q propiedad ajena. Se excluye 
pues aquí el concepto de delito. 

"Vamos al campo de la culpa. ·Carrara la define: 

"La omisión voluntaria de la diligencia al calcUlar las 
consecuencias .posibl·es y previsibles del propio hecho. 

"Según el grado de .previsibilidad la culpa se clasifica 
en grave o lata, leve o ligera y levísima. 

"(Puesto que me dirijo a un Tribunal compuesto de 
altos jurisconsultos, me creo dispensado de explicar es
tas nociones fundamentales). 

"Ante todo se advierte que siendo elemento esencial de 
la culpa la omisión voluntaria de diligencia, en el caso 
actual, ese elemento no existe desde el momento en que 
el auto de 2 de marzo de 1925 exhibe precisamente la 
voluntad del Juez en el sentido de hacer cumplir la p.ena 
impuesta. 

"Si se hubiera de imputar al doctor Primitivo Fernán
dez S. alguna culpa, sería ciertamente la levísima, por
que al dictar el auto de dos de marzo de mil novecien
t·os veinticinco, no empleó una extr.ema diligencia, un 
cuidado extraordinario en cerciorarse de si Antonio 
Chantre había ya cumplido la pena de dos meses de 
reclusión. •Se repite 'que de ese hecho no se había dado 
aYiso al Juez y que el Secr.etario no le informó cosa al
guna en el particular. 

"Ahora bien: la culpa levísima, caracterizada por 
falta de suma diligencia, no acarrea responsabilidad 
punible. El gran expositor Carrara dice: 

"Como la ley humana nunca puede llevar sus conse
cuencias hasta imponer a los ciudadanos cosas insóli
tas y extraordinar.ias, ·es indudable que la culpa leví
sima no es imp~table conforme a los principi-os de 
justicia. 

"En mi humilde opinión el atentado contra los de
rechos individuales requier.e como elemento esencial la 
malicia específica, aunque la ley no lo diga expre~a

mente, de manera que si no hay prueba demostrativa 
de este elemento, el atentado no existe. La noción de 
culpa no cabe, pues, tratándose de tal atentado. 

"Pero .si se considera que puede consumarse éste sin 
malicia espécHica, lo que .en mi concepto es inadmisible, 
~e tendría la culpa levísima a carg.o del doctor Fernán
dez, la cual, como queda .dicho, no acarrea responsabili
dad punible." 

Y el Tribunal s.entenciador por su parte funda la ·abso
lución del doctor l!,ernández en los siguientes comenta .. 
ríos: 

" .... En el caso de que aquí se trata, es de .evi-dencia 
moral que el Juez 2" del Circuito, doctor Primitivo Fer
nández, al dictar en dos ·de marzo de mil novecientos 
vei·nticinco el auto de ejecutoria del fallo del Tribunal 
Superior, recaído a la consulta relativa a la condenación 
de Agustín Chantre y de José Santos Lúlig.o, y al incluir 
allí equivocadamente a Antonio Chantre, no procedió 
con ánimo doloso; y tanto se puede colegir esto, que en 
ese mismo auto hace la cuenta del tiempo de detención 
provisional a que !había estado sujeto el propio Chantre, 
durante la instrucción del proceso; dato que. indica bien 
claramente .que dicho Juez en manera alguna quiso in
ferir a este individuo daño o perjuicio . .Su inadvertencia 
estm~o en no recordar que ya con respecto a Antonio 
Chantre se había surtido anteriormente el recurso de 
apelación que el defensor de ese reo, doctor Luis Carlos 
Iragorri, interpuso en tiempo oportuno, y que ya de an
temano tal individuo había sido puesto a disposición de 
la autoridad política para el cumplimiento de la pena. 
Lo raro, y muy raro, es que el mismo Chantre, .al notificár
sele ct.e nuevo la condena que tenía devengada, en trece 
de abril de mil novecientos veinticinco, no hiciera re
clamación alguna; y que el .Pref.ecto Provincial. en cuya 
oficina debía constar necesariamente la misma conde
nación (pues en todo oficio en que se ponía a su dispo
sición algún reo, se citaba la sentencia cond·enatoria 
como fundamento de la orden respectiva), tampoco ca
yera en la cuenta del olvido en que había incurrido res
pecto al ·reo Antonilo Chantre. Parece que un •soplo de 
l:J,mnesia g,eneral hizo que los varios funcionarios que en · 
el asunto debían intervenir, no advirti.eran el error, 
como no lo advirtió tampoco, el propio interesado. 

"Al Tribunal consta que el doctor Fernández .es un 
empleado h'onorable, envejecido en la tarea abrumado
ra .e ingrata de administrar justicia, y de quien no se 
puede ni sospechar siquiera que en este incidente (cum
plido por una especie de fatalidad), hubiera abrigado la 
intención de causar . daño dolo-samente a Chantre; y 
como, demostrada la falta de malicia ha quedado sin 
base 1a presunción legal de delincuencia que-como lo 
anotan el señor Fiscal y el apoderado del doctor Fer
nández-es uno de los elementos para que haya delito 
ante la ley penal, •es de equidad levantar al sindicado l4 
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nota de delincuente y restituirle la posesión de su buena 
fama, corno lo hace con gusto el Tribunal.'' 

Es •evid~nte, agrega la Corte, que en el obr.ar del doc
tor Fernández no se observa. la voluntad delictuosa que 
pudiera fundar su responsabilidad, si se .observa que el 
hecho de la consulta relativa a la condenación de Agus
tín Chantre y José Santos Lúligo, hecho posterior a la 
apelación realizada antes r.especto de Antonio Chantre, 
fue motivo plausible p¡ara que tanto el Juez corno el Se
creta-ríe} olvidaran que este último ya había sido puesto 
a disposición de la autoridad administnativa para que 
cumpliera la pena; y más si se aprecia que por obra de 
la rebaja, Antonio Chantre había sido puesto -en liber
tad antes del tiempo en que pudo .serlo, de acuerdo con 
la sentencia dictada contra él, y como de ·este último 
hecho, esto es, de que había sido puesto en libertad, no 
habíá constancia en 1os autos por omisión de las auto
ridades administrativas en da-r el aviso correspondiente, 
todo esto justifica aquel olvido y dem\].estra palmaria
mente ~a inexistencia del dolo y de la culpa, desde luégo 
que no se ve la voluntad precilsamente determinada a in
ferir daño ai derecho de Antonio Chantre, ni mucho me
nos apar.ecen los móviles que d-eterminaran a ·esa volun
tad en tal sentido. Y como la presunción légal de que se 
ha delinquido a sabiendas y .de que trata el articulo 
2025 del •Código Judicial, sólo existe cuando la suposi
ción contrar-ia a la ignonancia se refiere a puntos de 
derecho, tratándose ·en este caso de simples cuestiones 
de hecho, hay que concluir que tal presunción no exis
te respecto del doctor Fernándéz, y que la sentencia 
que lo favorece mediante la absolución decretada, es 
estrictamente jurídica. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación en lo Criminal, administrando justicia ,en nom
bre de la República y por autoridad de ~a le·y, de acuer
do con ·el dictamen del señor Procurador General de la 
Nación, confirma así el ·sobreseimiento definitivo de 
que se ha hecho mérito, como la sentencia absolutoria 
que aparece estudiada. 

Cópiese, notifíquese; insérMse en la Gaceta Judicial 
y devuél VJase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRIA-Parmenio Cárdenas-Juan 
C. TrujillQ Arroyo-,Maximiliano Galvis R., Secretario 
.en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

e 
Corte Suprema de Justicia-Sala :de Negocios Generales. 

Bogotá, 'mayo siete :de lmil novecientos \Veintinueve. 

(l~agistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

En el memorial que precede y con po:der .legalmente 
conferido, pide el doctor Gustavo Posse que se recon
sidere y reforme el auto de fedha siete de noviembre 
úJtimo, por el cuail se negó la pensión pedida por la se
ñora Paulina Díaz viuda de Terán, en el sentido de re
conocer la aludida pensión. 

Con anterioridad a Ja petición que se resuelve, se 
había pedido ya reconsideración d~l mismo proveído, 
pero la Corte se abstuvo entonces de hacerlo, porque el 
signatario de ese memorial, señor Alfonso Manrique, 
carecía de personería; y como ahora sí se ha hecho la 
petición sobre reconsideración del mencionado proveído 
por •quien tiene poder suficiente, debe la Corte resolver 
lo que fuere ·legal, y a ello se ;procede, teniéndo en cuen
ta las siguientes razones: 

La base principal de .. la providencia que negó la ;pen
sión vitalicia solicitada por la mencionada señora Díaz 
viuda de Terán, es el punto 29 de'l certificado expedido 
por el Jefe de la Se.Cición 49 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, que es del tenor litera'l siguiente: 

"29 Que el día 16 de julio de 1927 se expidió a .cargo del 
Tesoro Nacional y a fa·vor de la señora Paulina Díaz ·de 
Terán y de su hija la señorita 'manca del Socorr-o Terán, 
la orden de pago número 1226, por la suma de $ 1,152 
que les fue reconocida por la Sala de -lo Oontencioso Ad
ministrativo del Consejo de Estado, en sentencia de fe
cha 23 de julio de 1917, como a viuda e hija respectiva
mente del Teniente C-oronf~l Pablo Terán, muerto a.l ser .. 
vicio del Gobierno en la guerra :de 1899 a 1903." 

Y el ordinal 39 del artículo 49 de la Ley 114 de 1913, 
que determina una de las condilciones exigidas por dicha 
Léy para poder decretar la pensión, dice: 

"39 Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pen
sión o recompensa de carácter nacional. 

"Por consiguiente, lo -dispuesto en este inciso no obst)l 
para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo 
sendas pensiones como tál, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.'' 

En presencia del punto 2• de la certificación y de lo 
dispuesto en el ordinal 39 que se acaba de transcribir, se 
ve de manera clara y precisa que no es posible decretar 
la pensión que solicita la señora Díaz viuda él.e Terán 
como maes-tra de escuelas primarias oficiales, porque ello 
implicaría una distinción donde la ley no .la hace. 

Según los términos claros de la citada Ley 114 de 1913, 
el pensamiento del .legislador es que el aspirante no pue
de recibir dos recompensas o pensiones del mismo 
Tesoro Nacional, aunque ocurran causas diStintas. Puede 
que esto no sea estrictamente justo, pero no corresponde 
al Podér Judicia!l remediar ese defecto de la Ley, caso 
de serlo, ·sirio al legislador mismo. Al juzgador sólo le co
rresponde ap[icar la ley tal como está concebida. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 

. nombre de la República y por autoridad de la ley, no 
accede a la reconsiderrución y reforma soliCii tadas. 

Reconóc~se _al doctor Gustavo Posse como apoderado 
de -la señora Paulina Díaz viuda de Terán, al tenor y 
para los fines indicados en el poder, el cual se cOJpiará 
y pondrá en conocimiento de la parte contraria, .por el 
término legal. 

Cópiese, no.tifiq'uesé, publíquese en la Gaceta JudiCial 
y archívense las dUigencias oportunamente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Gustavo Gaitán O. 
IFrancis.éo 'll'afur A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 
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Corte Suprema ,de Jfu.ustñcña-Sala de Negocios )Generale.;. 
Bogotá, septliemblr~ vemtñcu.atro de mH 'novecienJ;os 
treñ:nta. , 

(Magistrado ponente, doctor Luis Fellipe Rosales). 

Vistos: 

En el escrito que antecede soHcita el doctor Gustavo 
Posse que se reconsidere el auto de 7 de mayo de 1929, 
por el cual esta corporación no acce·dió a revocar el de 
7 de noviembre de 1928, que negó la pensión demanda
da por '!:a señora Paulina Díaz viuda de Terán, como 
maestra de escuela ~rimaría oHcial. 

Para resolver, se considera: 

Los recursos de revocación o reforma no son indefi
nidos, pues no pueden ejercerse más de una vez, como 
se des¡prende de lo dispuesto en el art1cuio 42 de la Ley 
40 de 1907, y .como no podía menos .cte ser, ¡porque en
tonces nunca tendrían término rros litigios ante ·los 
Jueces. 1 1 1 ¡ 1 

El hecho de que en estos juicios la senténcia final no 
cause ejecutoria y ¡pueda, ¡por ejemplo, con nuevas prue
bas, o con las .que se echaron menos, volver eJ. interesado 
a demandar la gracta ya negada, no significa que den
tro de un mismo juicio sea admisibil:e la revocación de 
un auto en que se ha negado la ren~cación de otro an
terior. 

Por tanto, esta corporación, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de ,la ley, niega 
lo pedido en el memorial ya referido. 

Notifíquese, 1có,piese, publíquese en la Gaceta .lfua:llicial 
y archívese el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-lLuis JF. RosaRes-lEruiqu.e 
A. Becerra-lP'ed1ro §anz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .lhllsticña-Salla i!lle Negocios Generales. 
Bogotá, mayo catorce i!lle mili .n.ovecii.entos veii.ntñnueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

La señora María Tamayo yiuda de Berna!, pide se le 
reconozca una pensión de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 22 de la Ley 75 de 1925 y en atención a los 
servicios militares prestados por su finado esposo, el Ca
pitán Jorge Berna! B. 

Habiendo recogido del señor Procurador el concepto 
que emitió en sentido favorable se pasa a resolver lo con
cerniente. 

Para acreditar los servicios prestados en el Ejército 
por el Capitán Berna!, se ha traído la respectiva hoja 
de seryicios expedida por el Ministerio de Guerra . De 
ella aparece que éste· sirvió en la citada institución por 
espacio de veintinue:ve años, diez meses y siete días, com
putado doble el servicio en tiempo de guerra. 

De las l'espectivas partidas de matrimonio y de defun
ción, consta que la peticionaria fue casada con el señor 
Jorge Berna!, y que éste falleció ·y fue sepultado en la 
parroquia de Segovia; figura también una partida de na
cimiento, a fojas 10, de Beatriz Berna!, como hija legítima 
de dicho matrimonio. 

Con una certificación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se comprueba que ni el Capitán Berna! 
ni la peticionaria han recibido ·en época alguna pensión 
ni recompensa del Tesoro Nacional. 

Con un certificado del Jefe del Archivo General del 
E:jército se demuestra que el Capitán Bernal no incurrió 
en ninguna de las causales de in!habilidad de que trata 
la Ley 71 de 1915. 

Está acreditado igualmente, con las certificaciones de 
los señores Superintendente General de Rentas Nacio
nales de esta ciudad, Jueces P y 29 de Ejecuciones Fis
cales de Bogotá y Tesorero General de la República, que 
ni la aspirante a la pensión ni su esposo, son deudores 
del Tesoro Nacional. 

Con dos declaraciones de nudo hecho se establece que 
la peticionaria no disfruta de renta de ninguna clase, 
que es sumamente pobre, que su .conducta es intachable 
y que permanece viuda. Esta prueba se corrobora con un 
certificado del señor Cura Párroco de San Pedro, de esta 
ciudad (fojas 16). 

De lo expuesto, resulta que el caso actual se encuen
tra comprendido en el artículo 22 de la Ley 75 de 1925, 
cuyo tenor ·es como sigue: 

"Los herederos de los militares que cumplieren o hu
bieren cumplido más de veinticinco años de se·rvicio, y 
los herederos de los militares que fallezcan en acción de 
guerra o en actos de servicio militar, o por causa del 
mismo, cuando los causantes tengan más de veinte años 
de servicio y menos de treinta, tendrán derecho a una 
pensión cuya cuantía será igual a la tercera parte del 
sueldo correspondiente al último grado militar del cau
sante, en el orden siguiente: 

"a) La viuda, mientras no .contraiga nue,"as nupcias. 
"b) El grupo de hijos menores y el de las hijas célibes, 

dividido entre todos a prorrata." 

En lo que atañe a la cuantía de la pensión, debe tener
se en cuenta que ·el sueldo actual de un Capitán es de 
doscientos pesos, conforme al artículo 19 de la Ley 62 de 
1927, y que con arreglo al artículo que se acaba de· trans
cribir, la cuantía de la pensión es la tercera parte del 
sueldo correspondiente al último grado militar del cau
sante. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, .abrando en consonancia con el 
concepto del señor Procurador, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, reconoce a favor de la señora María Ta
may0 :viuda de Berna!, el derecho a una pensión men
sual de valor de sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos ($ 66-66), pagadera del Tesoro Nacional. 

Pásese copia de este fallo a los señor·es Ministros de 
Guerra y de Hacienda y Crédito Público. 

Cópiese y notifíquese esta resolución, publíquese en 
la Gaceta Judicia~ y arohívese el ex¡pediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Gustavo Gañtán o. 
Francisco Tafur A\.-JE>edro §anz Rivelt"a, Secretario en 
propiedad. 
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PERSONAL DE LA CORTE 

CORTE PLENA 
Presidente: doctor JUAN E. MARTINEZ 
Vicepresidente: doctor IGNACIO GONZÁLEZ TORRES. 
Magistrados: todos los que integran las cuatro Salas 

cuyos nombres se expresan ·a continuación. 

Secretario: doctor AUGUSTO N. SAMPER. 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Presidente: doctor ENRIQUE A. BECERRA. 

Vicepresidente: doctor jULIO LUZARDO FORTOUL. 

Magistrados: doctores LUIS FELIPE ROSALES y dos de 
la Casación Civil. 

Secretario: doctor PEDRO SANZ RIVERA. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 
Presidente: doctor PARMENIO CARDENAS. 
Vicepresidente: doctor ]VAN C. TRUJILLO ARROYO. 
Magistrado: doctor IGNACIO GONZÁLEZ. TORRES. 

Secretario-· doctor MAXIMILIANO GALVIS R. 

·-:··., 

CASACION CIVIL 
Presidente: doctor FRANCISCO T AFUR A. 
Magistrados: doctores ]OSÉ jOAQUIN HERNÁNDEZ 

T ANCREDO NANNETTI. 
JOSÉ MIGUEL ARANGO. 
GERMÁN B. jiMÉNEZ. 
]VAN E. MART(NEZ. 

Secretario: doctor AUGUSTO N. SAMPER. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
Presidente: doctor LUIS FELIPE ROSALES. 
Vicepresidente: doctor JULIO LUZARDO FORTOUL. 
Magistrado: doctor ENRIQUE A. BECERRA. 

Secretario: doctor PEDRO SANZ RIVERA. 

Relator: doctor FERNANDO GARAVITO A. 

Auxiliar del Relator: don MARCO Tuuo REYES. 
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(Magistrado reáa:CtO'r, doctor :N"annetti). 507 

Salvamento de. vo.to, del. Magistrado, doctor 

Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á09. 

No es- casab1e·la senten.cia. del Tr.ibun:ü de Ma

nizales en el juicio de Francisco Henao J. 

c.ontJ:a. Félix. Echavarría, sobre derechos 

a una mi;aa;.. (Magi:st:cado pon..ente:, doc-

tor Nannetti,)). .. . . . . . .. . . . . . . . . . . 511 

No hay lugar a revocar ni reformar el auto de 

2 de mayo de 1929, por el cual se declara 

inadmisible el recurso de hecho· inter

puesto por Cipriano Silva. (Magistra;clo 

ponente, doctor Germán B. Jiménez). . 512 

Se casa la sentencia del Tribunal de !bagué 

en el juicio de Rafael Hernández G. y 

otros contra Gratiniano Hernández y 

otros, sobre derechos a la sucesión de 

Bartolomé Hernández. (Magistrado po

nente, doctor Germán B. Jiménez). 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Visita correspondiente al mes de septiembre 

de 1931 ............... . 

Visita correspondiente a:l mes de octubre de 

1931 ................. . 

5l'Z 

516 

517 

N:C)· se: d'ecte:tia fu; :ee.vi'siiín de ra. ~te~ déll 

·Tril:m.na1 de Manizales ~en la causá con

tra Santiago Cañón, por heridas. (Ma

gistrado ponente, doctor Becerra). 

No se: inlfi'rma; la sentencia del Tribunal de 

Parnptona ·en fa causa contra Pedro Ju

lío. HernándE!z, por homicidio. (Magistra-

do pon:ente, doctor Cárdenas) ....... . 

Se reforma el auto de proceder dicba.do por 

el Tribunal d:e Santa Rosa áe Vfterbo con

tra Be-H'S'ari:0' lti:netm:,. Prefe-cto,. pot ab:uso; 

de- a)litdl'i'<Ilad y ~l'bs ea-tgos. (Magistrada 

ponente~ d'octor Cárden'áS} .. 

No se infirma la sentencia del Tribunal de Ma

nizales en la causa contra Rafael Vél'ez, 

por homicidio. (Magistrado ponente, doc-

te't 'l!rujm<> A-rr:o;ro)i ...... _ . ~ ..... . 

SALA. DE NEGOCIOS GENERALES 

Se recono·C'e· cfereéi'rO' a p-ensión a favor de Fto'Sa) 

Bernal, viuda del Mayor Bruno de loS .San
tos. (Magistrado ponente, doctor Luzardo 

Págs. 

517 

519 

5~1 

5'2tt 

Fortoul). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 524 

Se decreta pensrón a favor de Inés, Flechas 

Carcfer6n, vfu:da del Coronel David Junco 

Márquez. (Magistrado ponente, doctor 

Luzardo Fortoul).. .. .. .. .. .. .. .. 525 

Se reconoce derecho a pensión a fa,·or de Hi

pólita Santos R., por sus servicios en la 

instrucción primaria -oficial. (Magistra-

do ponente, doctor Tafur A.) . . . . . . . . 526 

VARIOS 

Resolución del Tribunal de Santa Marta, so

bre dejación voluntaria a favor del Te

soro Público de una cuota parte de sus 

sueJdos ......... . 526 
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CORTE PLENA 

DILlGENCIA DE VlSITA 

correspondiente al mes de agosto de 1931. 

En Bogotá, a primero de .septiembre d:e mil nove
cientos treinta y uno, se presentó en el Despacho de la 
Secretaría de la Corte Suprema de Justicia el señor 
Magistrado Presidente de la ;corporación, con rel ob
jeto de practicar ·la visita reglamentarta ·correspon
diente al mes de agosto último, y examinados los li
bros de repartimiento de los negocios de ·que ·conoce la 
Corte ren Pleno y por recurso de· casación civil, se obtuvo 
el rsiguiente resultado: 

Corte JP'lena. 

Leyes y decretos acusados de inexequibilidad. 

Vienen pendientes del mes d:e julio último. . . 15 
Repart~dos en agosto pasado. . . . . . . . . . . . 2 

rSuman.. . . . . . . . . . . 17 
Fallados en .el mismo mes de agosto último. 3 

Quedan .. 14 

Estos se hallan: 

Magistrado sustanciador, doctor José Miguel Arango: 
Con pro~ecto. . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

MagLstrado sUJstanciador, doctor Parmenio Cár-
denas: 

Al ·estudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Magistrado sustanc!ador, doctor Ignacio· González 

Torres: 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Magistrado sustanciador, doctor Germán B. Ji
ménez: 

Al ·estudio . .- .. • •• •• o o •••• 1 

Con proyecto .. 1 

. Magilstrado sustanciador, doctor Julio Luz ardo 
Fmtoul: 

Con proyecto. . . . . . ·,. . . . . . . 

Magistrado sustanciador, doctor Juan E. Mar
tinez: 

En actuación .. 
Con proyecto .. 

1 
1 

1 

1 

2 

4 

2 

Magistrado sustanciador, doctor J. N. Méndez: 
. Al estudio. . . . . . . . . . . . 

Magtstrado su:stanciador, doctor Francisco Ta
fur A.: 

Al estudio ........... . 

Magistrado sustanciador, ·doctor Juan e. Tru
j illo Arroyo: 

Con proyecto .. 

Suman ...•.... 

lFallos. 

Magistrado sustanciador, doctor Enrique A. Be-
cerra ............................... . 

Magistrado .sustanciador, doctor Ignacio González 
Torres ......................... . 

Magistrado .sustanciador, doctor . Tancr.edo Nan-
netti. ..... 

Suman .. 

Proyectos presentados. 

1 

1 

1 

14 

1 

1 

1 

3 

P.or él Magistrado !Sustanciador doctor José Miguel 
Arango.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el Magistrado sustanciador doctor Ignacio 
González Torres. . . . • • • • • • o •• • ••••••••••••• 

Por el Magistrado sustanciador doctor Ta.ncredo 
Nannetti ............................ .. 

Por el Magistrado sustanciador doctor Juan C. 
Trujillo .Arroyo.. .. ... ... ... .. ........ 

Suman ..... . 

][)enuncias criminales. 

Vienen pendientes del mes de julio último. 
Repartidas en agosto pasado. . . . . . 

Suman .. 
Fallada en agosto .... 

Quedan .. 

Estas se hallan: 

1 

1 

1 

4 

7 
1 

8 
1 

7 

Magistrado sustanciador, doctor Parmenio Cárdenas: 
En actuación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2· 

Magistrado sustanciador, doctor Ignacio Gonzá-
lez T.: 

En actuación .. 
Con pro·yecto .. 

2 
2 4 
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Magistrado sustanciador, doctor Juan C. Tru
jillo A.: 

En actuación. . . . . . . . 

Suman .. 

1 

7 

Por -el Magistrado sustanciador doctor M. V. Ji-
ménez: 

Interlocutor.tos. . . . . . 2 

Suman .......... '·· ... . 6 

lFallos. Por el Magistrado sustanciador dÓctor J. M. Arango: 

Magistrado su.stanciador,. doctor Juan C. Tru-
. jillo A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Sala de Casación Civil. 

Vienen pendientes del mes de julio últilmo .... 152 
Repartidos ·en agosto último. . . . . . . . . . 

Suman ........... . 
Fallados ·en agosto último ....... . 

Quedan .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estos se hallan: 

Magistrado sustanciador, doctor J. M. Arango: 
En actua·ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• • • • • 1' ' ' ... 

Al ·estudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Con proyec¡to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6 

.. 158 
10 

. . 148 

4 

3 
5 12 

Magistrado sustanciador, doctor G. B. Jiménez: 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con pr-oyecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor J. E. Martínez: 

En actuación .. 
Al estudio .. .. 
Con proyecto .. 

Magtstrado sustanctador, dootor M. V. Jiménez: 

En actuación .. 
Al ·estudio .. .. 
Con proy.ecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor T. Nannetti: 

En actuación .. 
Al estudio .. .. 
Con proyecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor F. Tafur A.: 

En actuación .. 
Al estudio .. . . 
Con proyecto .. 

Suman ............. . 
Abandonados.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
En comisión .. 

Suman ........... . 

Proyectos pre3entados en el mes. 

6 

13 
10 29 

5 
2 

u· 

7 

8 
16 

8 
4 

8 

7 

3 
14 

18 

31 

20 

24 

134 
9 

5 

.. 148 

.Por el Magistrado sustanciador doctor G. B. Jiménez: 

Interlocutorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por ,el Magistrado JSustanciador doctor J. E. Mar-

tinez: 
Interlocutorio ................. . 1 

Interlocutorio .. .. . . . . . . . . . .... . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor G. B. Ji-

ménez: 
In ter locutorio .. . . . . .. . . . . .,. 

' 
Por el Magistrado su:stanciador doctor T. Nan-

netti: 
Interlocutor.i:o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador dcictor F. Tafur A.: 
In ter locutorio. . . . . . . . . . . . ., . 

Suman ........ ' 

1 

1 

1 

1 

1 

4 

Por el Magistrado sustanciador doctor J. M. Arango: 

Definitivo ................ ~.. . . . . . . . . . . 1 

Por el Magistrado sustanciador P,octor G. B. Ji-
ménez: 

Def;;.,·t· .q i ~ .... 1 IV S ............... •' ...... .. 2 

Por el Magilstrado sustanciador doctor J. E. Mar-
' 

tínez: 
Definitivos. . . . . . . . . . . . . . :. . . . . 2 

Por ·el Magistrado sustanciador doctor T. Nannetti: 
Defini1tivo ................ , ........... . 1 

Por ~1 Magistrado sustanciador doctor F. Tafur A.: 
Definitivos .. 2 

Suman ......... . 8 

lFallados. 

Por el Magistrado sustanciador doctor M. V. Jiménez: 
Interlocutori:o ........ · ..... .' . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Magistrado sustanciador dlj>Ctor T. Nannetti: 
In ter locutorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Magilstrado :sustanciador doctor F. Tafur A.: 
Interlocutqrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

SUIIDan.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Por el Magistrado suSitanciador doctor J. M. Arango: 
Definitivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

·Por el Magistrado sustanciador; doctor G. B. Ji
ménez: 

:Definitivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor J. 

tínez: 
Definitivos .. . .. • ... 

Suman .. 

2 

E. Mar-

2 

7 

Juicios devue~tos a los Tribunales de Drigen. . . 14 
Juicios que esperan papel sellado para su repar-

timiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Sin observación el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Secretario, 
Augusto N. Samper. 
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DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de septiembre de 1931. 

En Bogotá, a primero de octubre de mil noyecientos 
tr.einta y uno, se presentó en ,el Despa·cho de la Secre
taría de la Co~te Suprema de Justicia el ;señor Magis
trado Presidente de la corporación, con el objeto de 
practicar la visita reglamentaria correspondiente al 
mes de septiembre último, y examinados los Libros de 

· repartimiento de los negocios de que conoce· la Corte 
. en Pleno y por recurso de casación ·Civil, se obtuvo el 
siguiente r.esultado: 

Corte Plena. 

Leyes y decre•tos acusados de inexequib1lidad. 

Vienen pendientes del mes de agosto último. . 14 
Repartidos en septiembre pasado. . . . . . . . . . 1 

Suman .. 

Estos se hallan: 

Magistrado .sustanciado:r, doGtor J. M. Arango: 
Con pro·yecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Magistrado sustanciador, doctor P. Cárdenas: 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

:Magistrado sustanciador, doctor I. González To-
rres: 

Con proyecto .. 1 

Magistrado sustanciador, doctor J. J. Hernándlez: 
En actuación. . 1 
Al estudio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 

Magistrado sustanciador, doctor G. B. Jiménez: 
Al estudio. . . . . . 1 
Con proyecto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 · 2 

Magistrado sustanciador, doctor J. Luzardo ~ortoul: 
Por acumulación. . . . . . 

Magistrado sustanciador, doctor J. E. Martinez: 
Al estudio. . . . 1 
Con proyecto.. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1 

Magistrado sustanciador, doctor F. Tafur A. : 
Al estudio. . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.Magistrado sustanciador, doctor· J. e. Trujillo 
Arroyo: 

Con ¡proyecto. . . . . . . . . . 

Suman ................. . 

Proyectos presentados en el mes. 

Por el Magistrado sustanciador doctor P. Cárdenas. 

Denuncias criminales. 

Vienen pendientes del mes de agosto último. 
Repartidas en septiembre pasado .. 

Suman ......... . 

Y se hallan: 

Magistrado sustanciador, doctor P. Cárdenas: 

4 

2 

1 

1 

15 

1 

7 

6 

13 

·En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

• Magistrado sustanciador, doctor I. Gonzál·ez To
rres: 

En actuación .. 4 

Con proyecto .. 2 6 

Magistrado sustanciador, dqctor J. C. Trujillo 
Arroyo: 

En actuación. . . . . . . . 

Suman .. , .......... . 

Sala de Casación en lo civil. 
Vienen pendientes del mes de agosto último. 
Repartidos en septiembre pasado ......... . 

Suman .......... . 
Fall¡:¡,dos en septi·embre pasado .. 

Quedan ....... . 

Estos se hallan distribuidos asi: 
Magistrado .sustanciador, doctor J. M. Arango: 

3 

13 

. 148 

6 

.. 154 
14 

.. 140 

En actuación. . 5 
Al estudio .... 
Con proyActo .. 

. ; 1 
5 11 

Magistrado sustanciador, doctor J. J. Hernández: 
En actuación. . 5 
Al estudio. . . . 11 
Con proyecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor G. B. Jiménez: 
En actuación .. 
Al 'estudio. . . . 
Con proyecto .. 

15 31 

6 

11 
10 27 

Magistrado sustanciador, doctor J. E. Martínez: 
En actuación. . 4 
Al estudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Con proyecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor T. Nannetti: 
En actuación. . . . . . . . . . . . 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

Magistrado sustanciador, doctor F. Tafur A.: 
En actuación .. 
Al .estudio. . . . 
Con proyecto .. 

Suman ............... . 
Abandonados ............. . 
En comisión. . . . . . . . 

Swman .. 

11 16 

7 
4 

6 17 

8 
1 

15 24 

126 
9 

5 

. . 140 

Juici.o.s devueltos a los Tribunales de órigen. . : 14 
Juicios que ·esperan papel sellado para su reparti-

miento ...................... ·.. .. .. .. .. 4 
Sin observación, el ,señor Magistrado Presidente dio 

.por terminada la visita. 
El Presidente, JUAN E. MARTINEz-El Secretario, 

.A\:ugUJsto N. Samper. 

---------- ----
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DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente al mes de octubre de 1931. 

· En Bogotá, a dos de noviembr·e de mil novecientos 
tveinta y uno, se presentó en el Despacho de la Secreta
ría de la Corte Supr·ema de Justicia el .señor Magistrado 
Presidente de la corporación, con el objeto de practicar 
la visita reglamentaria correspondiente al mes de octu
bre último, y examinados los libros de repartimiento de 
los negocios de que conoce la Corte .en pleno y por ve
curso de casación civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 
Leyes y decretos acusados de inexequibtlidad. 

Vienen pendientes del mes de septiembre último. 
Repartidos en ootubr:e rpasado. . . . . . . . . . 

Suman ................. . 
Fallados en octubre último ........... . 

Quedan .. 

Esos se hallan: 
:Magistrado su.stanciador, doctor J. M. Arango: 
1Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
Magistrado sustanciador, doctor I. González T. : 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor J. J. Hernández: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Al estudio ......... . 1 

Magtstrado sustanciador, doctor G. B. Jiménez: 
Al estudio. . . . 1 

15 
1 

16 
2 

14 

1 

1 

2 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 

Magistrado sustanciador, doctor J. Luzardo For
toul: 

Con proyecto. . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor J. E. Martínez: 
Al estudio. . . . 1 

2 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 

Magistrado sustanciador, doctor T. Nannetti: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . 
Magistrado sustanciador, doctor Francisco Ta

fur A.: 
Al estudio ........... . 
Magistrado sustanciador, doctor P. Cá'rdenas: 
Con proyecto ......................... . 
Magistrado .sustanciador, doctor J. C. Trujillo A.: 
.con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suman ....... . 

JFallados. 

1 

1 

1 

1 

14 

Por el Magistrado doctor J. Luzardo Fortoul. 2 

]))enulncias crimlina.les. 
Vienen pendientes de·l mes de septiembre último. 13 

Y se hallan: 
Magistrado su.stanciador, doctor Cárdenas: 
En actua·ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Magistrado .sustanciador, doctor Gonzáiez Torres: 
En actuación. . 4 

Co:n proyecto. . . . . . 2 6 

!Magistrado sustanciador, doctor Trujillo Arroyo: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . 3 

Suman ........... 
1 
••••••• 13 

Sala de Casación Civil. 

Vienen pendientes del mes de septtembre último. 140 
Repartidos en octubre l)ltimo. . . . .'. . . . . . . 9 

Suman ..... . 
Fallados en octubre último .. 

Quedan., 

Estos se hallan: 

• ! 

.. 149 
7 

. . 142 

Magistrado sustanciador, doctor J. M. arango: 
En aotuación .. 6 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 12 

Magistrado sustanciador, doctor J. •J. Hernández: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . 5 

' Al estudio. . . . . . . . . . . . . . . . ·'. . . . . 12 
Con proyecto ................ : .... .. 15 32 

Magistrado su.stanciador, doctor G. 'B. Jiménez: 
6 

10 
En actuación .. 
Al estudio .... 
'Con proyecto, , 12 28 

Magistrado sustanciador, doctor J, E. Martínez: 
En actuación. . 5 
Con proyecto.. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 11 16 

Magistrado sustanciador, doctor T. Nannetti: 
. En actuación .. 
Al estudio.. . . . . . . . . . . . . . . '·. 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
Magistrado su.stanciador, doctor F. Tafur A.: 
En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

Suman ......... '. 
Abandonados.. . . . . . . . . . . .'. 
En .comisión. . . . . . . . . . . . . . ; 

Proyectos ¡presentados ¡en en ¡mes. 

7 
5 
6 18 

5 
3 

15 23 

129 
9 
4 

142 

Por el Magistrado sustanciador doctor J. J. Hernán
dez: 

Inter1ocutorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por ·el Magistrado sustanciador doctor G. B. Ji

ménez: 
Interlocutorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
:Por el Magistrado su.stanciador doctor J . .E. Mar

tínez: 
Interlocutorios. . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el Magistrado sustanciador doctor T. Nan

nettr: 
Interlocutorio. . . . 

Suman .. . ~ . . . . . . 

1 

8 
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Por el Magistrado sustanciador doctor J . M. Arango: 
Interlocutorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el Magi.strado sustanciador doctor J. M. Arango: 
Definitivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
.Por el Magistrado sustanciador doctor J. J. Her-

nández: 
Definí ti vos. . .. .. .. ·-· .. .. .. .. .. .. .. .. 
Por el Magistrado .sustanciador. doctor G. B. Ji

ménez: 
DefinitiYos .................. .. 
Por el Magistrado sustanciador doctor J. E. Mar

tínez: 
Definitivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador dootor T. Nan

netti: 
Definitivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el Magistrado sustanciador doctor F. Tafur A.: 
Definitivos .. 

Suman ....... . 

Fallados. 

2 

2 

1 

1 

2 

9 

Por ·el Magistrado sustanciador doctor J. M. Arango: 
Interlocutorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

,Por ·el Magistrado sustanciador doctor J. J. Hernán
dez: 

Definitivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Magistrado :sustanciador doctor J. E. 

Martínez: 
Definitivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el Magistrado sustanciador doctor T. Nannetti: 
Definitivo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Magistrado sustanciador doctor F. Tafur A.: 
Definitivos.. . . . . . . 2 

Suman .... .. 6 

Juicios devueltos a los T.ribunale.s de origen. . 18 
Juicios que esperan papel sellado para su reparti-

miento ............................ , . 2 
Sin ol::íservación, el :señor Magilstrado Presidente dio 

por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN E. MARTINEZ-El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

SALA DE CASACION CIVIL 
--------------

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio cuatro de mil novecientos ·veintinueve. 

(Magistrado redactor de la sentencia, doctor Tancredo 
Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito die Itagüí, el señor Cipriano 
Morales, en su carácter de Personero Municipal de ese 
Distrito, demandó por la vía ordinaria a los señores 
Enrique Vélez, Luis A. Mejía y Ricardo Rodríguez V., 
para que por sentencia definitiva se declarase: 

"a) Que los demandados dichos no tienen derecho 
de ocupar, como lo han hecho, sin permiso de las au
toridades municipales, las calles y la plaza de la po-

blación de Itagüí, con postes destinados a colocar los 
alambres y cables conductores y poner -en ellos los pes
cantes y aisladores correspondientes para el funciona
miento de la empresa de alumbrado eléctrico de su pro
piedad, de que se trwta en los hechos fundamentales 
de esta demanda, cruzando, con tal motivo, las vías pú
blicas mencionada:s, con ·tales cables y alambres. 

"b) Que, por lo mismo, los demandados están en el 
deber de retirar, dentro del plazo que el señor Juez les 
señale, de las calles y plaza de Itagüí, los postes, cables 
y alambres de que se habla en los hechos 5" y 69 de la 
demanda, con todos .sus accesorios, de manera de de- . 
jarlas libres de ese obstáculo. 

"e) Que si los demandados no cumplen la obligación 
·de que trata la petición anterior, el DiSitrito, por con
ducto de las autoridades municipales, podrá hacerlo a 
su costa. 

"d) Que debim pagar las costas judiciales, sin dar lu
gar a que se siga el pleito.'' 

Fundó esta demanda en los trechos siguientes: 

"P Por nombramiento que en mí hizo el honorable 
Concejo Muncipal de Itagüí, seguido de la correspon
diente posesión, ejerzo el cargo de Personero Munici
pal de ese Distrito, y estoy autorizado para establecer 
la presente demanda, tanto de parte del Concejo como 
del .señor Alcalde Municipal, de qui'en he recibido las res
pectivas órdenes, según se comprueba con los respecti
vos documentos. 

"29 Por ·escritura pública número dos mil cuatrocientos 
veintinueve (2429) de -cuatro ( 4) de noviembre de mil 
novecientos di-ez y nueve · (1919), los señores Enrique 
V élez, Luis A. Mej ía y Ricardo Rodríguez V. adquirie
ron por compra, con sus mej•oras y anexidaldes y en la 
proporción que allí &e expresa (cinco y media doceavas 
partes para Vélez; cinco y media doce a va.s partes para 
Rodríguez, y una doceava parte para Mejía), el domi
nio de un predi:o situado en ·el Distrito de Itagüí, el cual 
linda: por el frente, con la calle del Hospital, con éste 
y predios de Antonio Agudelo, Mariano Esc-oba·r, María 
Jesús Escobar y la misma calle; por un costado, con :a 
carretera nueva; por la parte de atrás, con la calle de 
Rincón Santo, y por el otro costado CO'n el arroyo Doña 
María. 

"3" E-ntre la.s mejoras y anexidades del predio vendido 
se contaban, cuando el contrato de compraventa se 
hizo, un dinamo de cinco y medio kilovatios, movido por 
rueda hidráulica que podía desarrolla•r de siete a ocho 
caballos de fuerza, y los alambres, útiles, -enseres, etc. 
que se usa'ban para la planta eléctrica, la cual tenía 
instalados de ochenta a cien focos y apenas tenía unos 
dos postes clavados en el centro de la población. 

"4" Los señores Vélez, Mejía y Rodríguez V., dueños 
en comunidad de la empresa de alumbrado eléctrico de 
que se ha hablado, la han ensanchado, pues tienen ac
tualmelllt.e un dinamo de diez y siete y medio kilovatios, 
movido por dos ruedas Pelton, y esta nueva planta se 
di'O a1 servicio en .enero del corriente año. 

"5• Con motivo de la nueva instalación, los citados se-
ñores Vélez, Mejía y Rodríguez V., sin permiso ni au
torización de las entidades y funcionarios municipales 
y sólo por me•r.a tolerencia, han ocupado en parte las 
calles y la plaza de Itagüí, con el objeto de colocar pos
tes pa'ra alambres y cables eléctricos y pocr1er en ellos los 
'correspondientes pesca.ntes y aisladores, cruzando, ade-
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más, con esos cables y alambres, tendidos sobre la po
blación, la plaza y las calles públicas. 

"69 Los postes y cruces de los cables y alambres .en 
mención, están repartidos en el poblado de Itagüí, del 
siguiente modo: .en la calle de arriba·, que es la que gira 
de la plaza hacia la estación del ferrocarril de Amagá 
y que sigue por la carretera que conduce a La Estrella, 
·cuarenta postes; en la calle de Los lP'olveros o de San 
José, cinco postes; en la de Guayabal, ocho postes; m 
la calle del IH!ospital o del Rosario, que gira para la plan_ 
ta eléctrica de los señores Vélez, Mejía y Rodríguez, un 
poste. De los cruces de que se trata, hay treinta y cinco 
·en la calle de arriba, cinco en la de lP'olveros, nueve en 
la plaza y ca torce en la calle de abajo. 

, "7" La ocupación denunciada de las calles y plaza de 
Itagüí, perjudica al libre tránsito en la población y a la 
conveniencia general de sus habitantes, y especialmen
:te a la empresa de alumbrado eléetrico de propiedad 
municipal q:ue allí se adelanta para presta'r ese servicio 
en condiciones más favorables al público y a los parti
culares, la cual está casi terminada ya. 
, "89 La .empresa privada de alumbrado eléctrico de que 
son dueños y beneficiarios, en común, en el Municipio 
de Itagüí, los señores nombrados, Vélez, Mejía y Rodrí
guez, no es empr.esa privilegiada, ni entre ellos y dicho 
MuniciJpio se ha celebrado ni existe contrato alguno so
bre servicios, en ese ramo, al público y a los particulares. 

"99 La servidumbre que se ha pretendido imponer sin 
permiso ni autorización de las entidades o empleados 
municipales de Itagüí, a las calles y plaza de esta po
blación, eon la_ ocupación indebida de ellas a que me he 
referido, ca11ece de todo fundamento legal. Entre otras 
razones, porque. no se ha constituido voluntariamente, 
caso de que esto fuera posible, lo que no sucede, y por
que, como servidumbre legal, no existe. Tampoco un 
servicio temporal de esta naturaleza existe por el con
sentimiento del Municipio, que es a qu~en corresponde, 
por conducto del respectivo Concejo, de acuerdo con la 
Constitución y leyes de la República, la reglamentación 
del uso público de las calles y plazas de las poblacio
nes." 

Contestaron J:os demandados oponiéndose a las pr~
tensiones del actor, a'ceptando unos hechos y negando 
otros. 

El Juez del conocimiento falló así la controversia: 

"P No se hacen las declaraciones solicitadas en el 
libelo de demanda; 

"29 Se declara probada la excepción per.entoria de 
carencia de acción; 

"3" No se hace condenación en costas." 

El Tribunal Superior de MecLellin revocó la sentencia 
anterior, y en su lugar di·spuso: 

"Primero. Los demandados Enri.que Vélez, Luis A. 
Mejía y Ricardo Rodríguez V. no tienen derecho de 
ocupar, como lo han hecho, sin permiso de las autori
dad·es municipales, las calles y plaza de la población de 
Ita.güí con postes destinados a ·colocar los alambres Y 
cables conductores y poner en ellos los pescantes y ais
ladores corr,espondientes para el funcionamiento de la 
empresa de alumbrado eléctrico de su pro¡piedad, de que 
t.ratan los hechos fundamentales de la demanda de ~4 
de septiembre de 1924, cruzando, con tal motivo, la,s via.s 
públicas mencionadas con tales cables y alambres. 

1 

1 "Segundo. Los mencionados señores Vélez, Mejía y 
Rodríguez V. están en ·el deber de 1retirar, d~ntro del 
plazo de tres (3) días, de las canes y plaza de Itagüí, los 
¡postes, cables y alambres de que se habla en los hechos 
5" y 69 de la demanda, con todos sus! accesorios, de ma
nera de dejarlas libres de ese obstácu~o. 

"Tercero. Si los demandados dichos no cumplen la 
obligación de que tmta el numeral :interior, el Distrito 
de Itagüí, por conducto de las autoridades municipa
~es, podrá hacerlo a su costa, y 

"Cuarto. Sin costas." 

Contra la sentencia anterior, el de~andado señor En
rique Vélez interpuso recurso de cru¡;ación que la Corte 
admite porque cumple con los requi,sitos 1egales, y pro
cede a resolver, previas las consideraciones siguientes: 

, Al·ega ·el recurrente la primera dusal de casación y 
estima que la base del fallo del Tribunal es la de que los 
demandados han ocupado las calles y plaza de Itagüi 
sin permiso de las correspondientes autoridades muni
cipales, y e~one que al negar el TJ,"ibunal la existencia 
del permiso, no cayó en la cuenta· d~ que ~existe .en el ex
pecli'ente copia auténtica de un co:Atrato celebrado por 
el P·ersonero Municipal de Itagüí, aprobado por el Con
cejo de ese Municipio, por medio dél cual los demanda
dos Vérez, Mejía y Rodríguez .se corp.prometen a prestar 
el servicio de luz al Municipio men,cionado. Si ese Mu
nicipio, sigue diciendo ·el recurrent~, por medio del eon
'trato expresado, obligó a los señore~ Vélez, Mejía y Ro
dríguez a prestar ·el .servicio de ailumbrado, el sentido 
común impone la conclusión de que lOS fa;cultó para la 
ocupación de que se trata, comoquiera que de otro modo 
no podrían ellos dar cumplimiento a las ·estipulaciones 
contractuales~ No importa, sigue diciendo el autor del 
recurso, que en el contrato no se 'hubiera ~empleado la 
expresión de que se les concedía permiso a los demanda
dos pa'ra ocupar las calles y la plaz,a de Itagüí ·en la for
ma en que ellos lo han hecho, pues los contratos deben 
ejecutarse de buena fe, y conocida: claramente la inten
ción de los contratantes, debe estarse más a •ella que a 
lo literal de las pala:bras (artículos 1603 y 1618 del Có
digo Civil) . 

Ahora bien: concluye el recurrente, al dejar de apre
ciar .el Tribunal la prueba del perrrliso, consistente en .el 
referido contrato, incurrió ren ma,nifiesto error de he
cho, y como consecuencia de e.se error violó .el Tribunal 
las siguientes disposiciones legales: 

a) Alitículos 679 del Código Civil y 4" de la Ley 97 de 
1913, por haberlos aplicado en forma indebida al caso 
del pleito. 

1 

b) Artículos 1602 y 1618 del Código citado, por no ha
berlos aplicado, debiendo hacerlo. 

e) Artículos 1759 del Código Civil, 679, 681 y 706 del 
Código Judicial, por la misma causa de no habe-rlos 
aplicado, si,endo el ca·so de haberlo hecho. 

Fielmente ha resumido la Corté la acusación que res
pecto del permiso hace el recurrente, y para resolverla, 
considera: 

El contrato a .que alude el recurrente fue ·cerebrado 
por un año, contado 'desde el primero de enero de mil 
novecientos veintitrés al treinta y uno de diciembre del 
mismo año; pero apenas duró tres meses, pues los con
•tratista.s lo dieron por terminado desde el primero de 
abril de mil novecientos veintitrés, en virtud de facul-
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_:tades que el mismo contrato les otorgaba. Ahora bien: 
la argumentación del recurrente sería inobjetable '>i 
se limitara al término de la vigencia del contrato, 
puesto que es claro que sin los medios necesarios, o 
sea, sin la ocupación de las calles por medio de postes 
y alambres, los contratistas no habrían podido prestar 
:el servicio de alumbrado. a que se obligaran. El con
trato, aprobado por e] Concejo Municipal de Itagüí, 
presuponía el permiso respectivo para que los contra
tistas pudieran cumplirlo; pero una vez expirado el 
contrato, no se ve la razón en que puedan fundarse los 
demandados para seguir ocupando indefinidamente las 
calles y plaza de la población de Itagüí con postes y 
demás elementos de instalaciones eléctricas, sin el per
miso del Concejo Municipal de allí, que es a quien co
rresponde concederlo, conforme al artículo 4° de la Ley 
97 de 1913. 

En concepto de la Corte no existe el error de hecho 
evidente que el autor del recurso le imputa al Tribu
nal, por no haber considerado éste ·que el ,permiso tácito 
para la ocupación de las calles y plaza de Itagüí con ins
talaciones eléctricas que se presupone, con el fin de que 
los señores Vélez, Mejía y Rodríguez pudieran cumplir 
con el contrato por ellos celebrado con el Municipio, 
pueda extenderse, una vez terminado dicho contrato, :J. 

la ocupación indebida de dichas plaza y calles con las 
referidas instalaciones. Por tanto el Tribunal no ha 
quebrantado las disposiciones que el recurrente cita, y 

cuya violación depende de la existencia del error de 
hecho que la Corte no halla justificado. Considera el 
recurrente que ·el Tribunal ha quebrantado los artículos 
682, 2519 y 2520 del Código Civil,. por indebida aplica
ción al caso del pleito, porque los demandados no han 
alegado derecho ninguno de propiedad sobre el sueio 
de la plaza y calles de Itagüí, y car·ece de obje,to la ci
tación que hace la sentencia del artículo 682 del Código 
Civil, ni han alegado prescripción, por lo cual nada 
tiene que ver en el fallo el artículo 2519 del Código 
Civil; ni han pretendido posesión ni prescripción basa
da en la omisión de actos de que no resulte ningún gra
vamen por parte del Municipio, por lo cual no tiene 
aplicación el artículo 2520 del Código citado. Agrega el 
recurrente que ninguna de las disposiciones citadas a~l
toriza para decir que no puede haber servidumbres so
bre los bienes de uso público, ·como son las calles y pla
zas. De allí .que el Tribunal las hubiera violado, por ha
berlas aplicado indebidamente, no stendo el caso de ha
cerlo. Disposición aplicable al caso, concluye, es el ar
tículo 940 del Código Civil. 

Se refiere ·esta acusación a los argumentos que trae e: 
Tribunal para combatir la tesis del señor Juez respecto 
de la constitución de una servidumbre voluntaria por el 
Municipio de Itagüí, en favor de los demandados. 

En concepto del recurrente, la tesis del Juzgado ha
sido mal comba;tida por el Tribunal, desde luégo que, 
como se ha visto por el tenor de la acusación, los artículos 
invocados por la sentencia de segunda instancia, no 
se oponen a que puedan ser gravados con servidumbre 
lo.s bienes de uso público; pero el recurrente no plan
tea la cuestión de la servidumbre. Apenas dice que el 
artículo aplicable es el 940 del Código Civil, pero no 
señala cuál es el reconocimiento expr·eso del dueño del 
predio sirviente, que pueda suplir el título de la· servi
dumbre a que el artículo se refiere, ni acusa la senten
cia por haber errado el Tribunal en la apreciación de 

ese reconocimiento; ni indica el artículo que haya PO·
. dicto violarse por no haber reconocido el Tribunal en 
favor de los demandados, una servidumbre sobre las 
calles y plaza de Itagüí. 

Combate luégo el recurrente el aserto de la sentencia 
de que "es falso el hecho de que el Municipio es dueño 
de las calles y plazas." 

Es cierto, dice el autor del recurso, que el artículo 674 
del Código Civil habla de las calles y plazas en el con
cepto· de ser de la Nación. Con esta disposición se quiso 
reservar para ésta el derecho de reglamentar el uso de 
esos bienes; pero disposiciones legales posteriores (ar
tículos 169 del Código Político y Municipal, ordinal 11; 
artículo 4" de la Ley 97 de 1913) le dieron ese derecho 
al Municipio. Sobre los bienes de uso público las enti
dades de derecho público tienen la supervigilancia de 
ellos. Y respecto de las calles y plazas, ella corresponde 
hoy a los Municipios, conforme a los textos citados. En 
consecuencia, concluye el recurrente, se violaron en la 
sentencia el artículo 674 del Código Civil, por mala apli
cación, y los artículos 169 de la Ley 4" de 1913 y 97 de 
1913, por haberlos dejado de aplicar al caso del pleito. 

Se considera: 
El Tribunal, basado en el artículo 674 del Código Ci

vil, afirma que las calles y plazas de las poblaciones 
son bienes de la Nación de uso público; pero no desco
noce que conforme al artículo 4° de la Le·y 97 de 1913, 
corresponde a los Concejos Municipales conceder per
miso para ocuparlos con canalizaciones subterráneas, 
postes para alambres, ·etc.; esto es, que la autoridad 
competente para conceder los permisJs especiales de que 
trata el artículo 679 del Código Civil, son los Concejos 
Municipales, en razón del precepto legal cttado. Preci
samente por e·char menos el permiso del Concejo Mu
nicipal de Itagüí para que los demandados mantengan 
los postes y alambres de la instalación eléctrica en las 
calles y plaza de aquella población, fue por lo que de
cidió el pleito en favor del Municipio demandante. No 
procede, pues, la acusación por el aspecto que se acaba 
de estudiar. 

.En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil,· administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, pronunciada por el 
Tribunal Superior de Medellín, el veintisiete de agosto 
de mil nov·ecientos veintiséis, y condena en costas a 
la parte recurrente. 

Notifí!quese, cópiese, publí!quese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan E. Martínez-Ger
mán B. Jiménez-Juan N. Méndez-Tanc1·edo Nannetti. 
Jesús Perilla V., Augusto N. Samper, Secretario en pro-. 
piedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Méndez. 

El Tribunal, basado en el artículo 679 del Código Ci
vil, que dispone que nadie podrá construir en las calles y 
plazas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad de 
la Nación, sino con permiso especial de autoridad com
petente, y basado también en que la Constitución Na
cional y leyes claras y tevminantes han conferido a los 
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Concejos Municipales la administración, vigilancia y 
arreglo de las calles y plazas, declara que "es completa
mente baldío cualquier esfuerzo que se intente para 
demostrar que con un permiso tácito o mera tolerancia se 
cumple ·el precepto de la ley. Los actos de las corpora
ciones de dere~ho público o de los funcionarios no 
pueden comprobarse sino con una constancia escrita y 
en la forma prevista por la Constitución Nacional y las 
leyes respectivas para expresar su voluntad; en en pre
sente caso no podía conseguirse ~sino por medio rlle un 
acu.e·rdo permanente experllirllo." 

El fundamento, pues, sobre que descansa la senten
cia es la tesis de que no puede haber permisos •tácitos 
sino que han de otorgarse por medio de acuerdos for
males y permanentes. Es contra este tema contra el 
cual dirige su cargo el recurrente, de manera que rela
cionándolo con él es como debe interpretarse la d8-
manda de casación. 

Como no había acuerdo, dedujo el Tribunal que no 
había permiso. 

Contra esta declaración argumenta el recurrente que 
al negar el Tribunal la existencia de tal permiso expre
so, aunque no fuese conced~do por medio de acuerdo, 
no cayó en la cuenta de que en el expedtente ·existen co
pias au,ténticas de contratos por los cuales el Persone
ro Municipal estipuló con Le-onardo Morales primero y 

luégo con los demandados que prestaría el servicio de 
alumbrado público, y que impone el sentido común que 
por ello mismo los facultó para la ocupación de esos 
lugares, pues de otro modo no podían ellos dar cum
plimiento a las estipulaciones contractuales. 

Desde dos puntos de vista pueden considerarse los 
contratos a que se refiere este cargo: como origen con
tractual del permiso que obtuvieron los demandados 
para clavar postes y eXitender alambres; o como ¡prueba 
de reconocimiento ulterior que hacía el Municipio de 
una situación creada lícitamente de tiempo atrás, con 
beneplácito de las autoridades nacionales y municipa
les,. caso en el cual, la terminación del contrato en nada 
afectaba el derecho tenido antes. Uno y otro puntos dz 
vi&ta son contrarios a la tesis de que solamente por 
medio de acuerdos se otorga la facultad de ocupar las 
calles y plazas. 

Ahora bien, de las pruebas que figuran en autos, el 
segundo sentido es ·el que debe darse a los expresados 
contratos por estas razones: 

1• Porque la demanda del Municipio no alega como 
causa la falta de permiso .respecto a los empresarios 
¡primitivos, sino que la acción se dirige expresa y espe
cialmente, contra nas nuevas instanaciones, las cuales 
considera el demandante c-omo empresa nueva diferen
te de la primitiva. 

2• Porque el demandado en su defensa situó la litis, 
precisamente en el terreno de que la nueva instalación 
era un desarrollo de la empresa original. Trabada así 
la litiscontestación, tanto por parte del actor como d:~l 
demandado, se- procedería contra todo principio de 
procedimiento al extender la intención del demandan
te a una cuestión completamente extraña a la litis. 

3• Planteado en estos términos el litigio, dos hechos 
fundamentales había que comprobar: que la instala
ción primitiva había funcionado con beneplácito de las 
autoridades, y que las nueyas instalaciones eran apenas 
un desarrollo de aquélla. Existen pruebas positivas en 

el proceso de que antes de los expresados contratos ya 
existía la empresa funcionando con asentimiento de J.a 
autoridad y que el permiso para establecerla no nació 
de esas convenciones sino de otras fuentes. 

La mayoría de la Cor,t.e, guiada por un criterio asaz 
rígido, da una interpretación literal al cargo del recu
rrente, no conforme con los antecedentes del pleito, y 
entendió que el cargo estaba formulado en el sentido 
de que los dichos contratos eran las fuentes del permi
so y que terminados los cuales cesaba ipso jure la fa
cultad; interpretación que no se aviene con la natu
raleza de la defensa que el demandado había so&tenido 
con insistencia, ni mucho menos con la intención que 
debió tener el abogado de casación, cuya competencia 
no ·habría podido hacerlo caer en el error de sostener 
ante la Corte una tesis que sus mandantes habían re
chazado siempre. 

Por otra parte, una interpretación' más amplia, sin 
quebrantar las normas de casación, habría abierto el 
camino al estudio de una cuestión muy importante de 
derecho administrativo y procurado la ocasión de que 
estableciera una doctrina estable y com¡prensiva res
pecto de la extensión que puedan tener las atribucio
nes de las entidades de derecho público, respecto de las 
calles y plazas, cuando se convierten en empresarios 
de industrias no privilegiadas en competencia con in
dividuos particulares. 

Opo11tunidad habría tenido la Corte para contrarres
tar ciertos abusos que sobre el particular se vienen ob
servando en la capital de la República y en otros lu
gares. Frecuentes son ya los ejemplos de que los Mu
nicipios emprendan, a guisa de servicios pú.blicos, ver
daderas empresas industriales, en que se procura ma
tar toda competencia particular para dejar a merced 

. de autoridades negligentes y abusivas los intereses le
gítimos del público. La decisión de la Corte habría ser
vido sin duda de escudo que protegiera el derecho de 
quienes, conf.iados en la protección de la le,y, fundan 
empresas. "Suprimir, dice un exposiltor d·e derecho ad
ministrativo, sin causa justificatiYa una empresa in
dustrial que exista ya, destruyendo una posición ad
quirida, es una medida tan grave, en otra forma, c-omo 
rehusar indebidamente la autorización para fundar 
una nueva." 

¿Y cuál fue la causa principal que movió al Municl
pio de Itagüí para aniquilar una empresa lícita y be
neficiosa y despojar a los demandados del uso de las 
calles y plaza ocupados desde hace largos años con 
asentimiento continuo de las autoridades? La falta 'de 
un acuerdo municipal. ¿Y cuál el pre,texto? El perjuicio 
,que dizque tales instalaci-ones ocasionaban al público, 
perjuicio que los peritos que intervinieron en el juicio, 
hicieron consistir en que cuando funcione la nueva plan_· 
taque está construyendo el Municipio, "sufrirá una com
petencia que no le conviene al Municipio, porque las 
instalaciones que hoy tiene la planta de los señores 
Vélez en las casas de la población las pierde el Muni
cipio." 

Semejante criterio jamás puede servir de norma en la 
a·dministración pública. 

Bogotá, junio cuatro de mil novecientos veintinueve. 

Juan N. Méndez- Arango-Mariúllllez-JTiménez-Nan
netti-lP'erilna V.--Augusto N. SamJI.lleD.', Secretario en pro~ 
piedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, veinticuatro de junio de mil novecientos iveinti
nuewe. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Pensilvania, el doctor 
. Nicolás Peláez, apoderado de Francisco Henao J., de
:mandó al señor Félix Echa varría, para que mediante la 
tramitación del juicio ordinario sobre minas, se hicie-

.sen por sentencia definitiva estas declaraciones: 

"a) Que la mina de filón de oro y plata de antiguo 
-descubrimiento, conocida con el nombre de lLa Gallera~ 
,situada en el paraje de Samaná, Corregimiento de Flo
rencia, en el Municipio de San Agustín, y de la cual fue
ron poseedores Pascual Uribe, Miguel Burititá y Félix 
:Echavarría, estaba legalmente abandonada el 7 de fe
brero de 1921, cuando fue avisada para mi mandante 

.Y oti·os compañeros, lo mismo que en 21 de dicho mes y 

.año, cuando fue denunciada ante la Gobernación, por 
·el recomendado de uno de los compañeros de mi man
·dante señor Justiniano Maya U.; 

"b) Que mi mandante tiene mejor derecho como res
_taurador para él y sus compañeros expresados en el de
:nuncio dado a la Gobernación con· fecha 21 de febrero 
-de l921, por el señor Justiniano Maya U., que el señor 
Félix Ec!havarria, a la pos~sión y propiedad de la mina 
lLa Gallera, especificada bajo el número 3Q de los hechos 
.fundamentales de esta demanda; 

-"e) Que en consecuencia de las declaraciones ante
:riores, se remita el exped•iente original al señor Alcalde 
-de San Agustín, para ,pedirle la posesión de ila mina; 

"d) Que el señor Félix Echavarría debe pagar a mi 
:mandante las costas de este juicio.'' 

Fundó la demanda en los artículos 57, 118, numeral 
-5", 123, 346 del Código de Minas y en el hecho principal 
·de haber sido la mina abandonada cuando el señor He
.nao J., la avisó y presentó el correspondiente denun-
ci-o. Ese hecho está expresado así en -el numeral 4°: 

"49 La mina de que se trata fue legalmente abando
nada por sus poseedores y propietarios, pues dejaron de 
pagar oportunamnte el impuesto anual correspondiente 
.al año de 1920, y aun cuando parece que -extemporánea
mente lo !Pagaron, no lo hicieron con intereses ordena
dos por la ley, y cuando ya había sido avisada para mi 
mandante y sus compañeros. Aun cuando en los autos 
obra un recibo, el marcado con el número 452, en el cual 
consta el pago del impuesto correspo)Jdiente al año de 
1920, en tiempo oportuno, tanto dicho recibo como el 
asiento del pago -en el libro correspondiente de la Ad
ministración de Hacienda Nacional de Manizales, fueron 
falsificados, como oportunamente ·lo demostraré." 

El personero del demandado se opuso a las preten
siones del actm.· y negó el hecho fundamental de la de-· 
manda. 

Seguido el juicio con todas las ritualidades de esti!o, 
-el Juez absolvió a la parte demandada de todos los car
gos que le fueron formulados en el libelo de demanda. 

El Tribunal Superior de Manizales confirmó la sen
tencia del inferior. 

1Contra la del Tribunal interpuso -el demandante re
curso de casación que la Corte admite por estar ajusta
do a la ley, y procede a resolver mediante el estudio de 
la demanda de casación. 

Se funda el recurrente en la primera causal de ca
sación, y alega que el Tribunal incurrió en error de hecho 
Y de derecho en la a1preciación del recibo que presentó 
el demandado, en el cual consta que se pagó -el im
puesto lega-l de la mina de La Gallera en el año de 1920, 
que fue precisamente en el año en que no se cubrió di
cho impuesto . 

Conviene en que conforme al artículo 165 del Código 
de Minas, el recibo del pago del impuesto constituye 
plena prueba; pero como de autos consta que el recibo 
en cuestión está adulterado, es patente el error del Tri
bunal al dar a ese documento ei valor probatorio ·que 
tendría si fuera auténtico. 

Se considera: 
El Tribunal estudió la tacha de falsedad opuesta al 

recibo, y -llegó a la conclusión de que no había sido de
mostrada, teniendo en cuenta los demás elementos pro
batorios que en el proceso figuran. 

Dice así el sentenciador: 
"Mas como el expresado r-ecibo ha sido tachado de 

falso, viene entonces a demostrar que no lo es, otra cer
tificación del mismo Administrador Gómez C., que ya 
se citó, y que dice, en esencia (p. 15), que es válido, 
y que fue expedido el ¡primero de .enero, por no haberlo 
podido hacer antes, debido a cúmulo de trabajo en el 
mes anterior; y ya en inspecciones periciales a petición 
de ambas partes, aparece que sí se pagó el impuesto y 
que así consta ·en una nota al margen del asiento, nota 
que dice: 'estas minas están pagadas desde diciembre.' 

\ "Gómez C." 

Como segundo cargo alega el recurrente I>a violación 
del artículo 709 del Código Judicial, desd-e luégo que 
conforme a esa disposición debió desestimar el certifi~ 

cado que presentó la parte demandada, expedido por el 
Administrador de Hacienda Nacional, en el cua·l consta 
que el pago del impuesto se efectuó en oportunidad, o 
sea el 31 de diciembre de· 1920, siendo así que en autos 
obra otro certificado presentado por el actor, del mi-smo 
empleado, en que se afirma que no hay constancia--de 
que se haya pagado dicho impuesto. 

En este caso de conflicto o contradicción de do-s do
cumentos, dice el recurrente, debieron desestimarse am
bos, como lo preceptúa ·el artículo 709 del referido 
Código. 

A esto se observa que la segunda certificación del ,Ad
ministrador Departamental de Hacienda Nacional, fue 
una eX!plicación d,el error en 1que incurrió al certificar 
·que no se había pagado el impuesto de la mina de La 
Gallera, correspondiente al año de 1920. 

Dice así -el certificado: 

"Administración Departamental de Hacienda Nacional. 
"Manizales, 6 de agosto de 1921. 

"El suscrito Administrador, a petición verbal del se
ñor Félix Echavarría, certifica: 

"Que el señor Rafael Maria Botero pagó el dia trein
ta (30) de diciembre de mil novecientos veinte (1920), 
la cantidad de tres pesos ($ 3), va,lor de tres pertenen·
cias de la mina de filón de oro y plata, situada en el 
Distrito de San Agustín, y denominada lLa Gallera, cuyo 
r-ecibo, número 452, le fue •expedido en •enero primerQ (P) 

de este año, por no haberlo podido hacer antes, debido 
a cúmulo de trabajo que en esa materia se presentó en! 
·el mes de diciembre de mil novecientos veinte. Luég<>, 
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por error involuntario, el suscrito Admiilistrador certi
ficó ·que la aludida mina estaba abandonada. Tal error 
fue cometido porque al presentarme el interesado escri
to el certificado, creí que se r.efería a la mina denomina
da lLa Estedina, que en esos días el interesado, en asocio 
d·el Oficial de Minas de esta Oficina, habían hallado 
abandonada; por cuyo motivo .aquel certificado adolece 
de un error, siendo únicamente válido el recibo por el 
cual el señor Rafa·el M. Botero satisfizo loo derechos 
fiscales. 

''El Administrador, Vicente Gómez ([).-El Oficial en
cargado de la Sección de Minas, JJaime L. Mal"unlianda." 

Esta certificación coincide con la 1que el señor Juez del 
Circuito de Manizales y los peritos respectivos vieron en 
la inspección ocular practicada en el libro de la Admi
nistración Departamental de Hacienda Nacional, donde 
constan las partidas de pago de los derechos d·e minas. 
Los peritos dijeron: 

"El empleado ·respectivo puso a la vista el libro donde 
constan las partidas sobre pagos de los derechos de mi
nas, y abierto éste en la página donde aparece la cons
tancia del pago de la mina lLa GaUei"a, o los derechos 
del caso, los p.eritos, teniendo a la vista el recibo número 
452, acompañado al exhorto, conceptuaron que aun 
cuando dicho recibo tiene enmendada la fecha 19 de 
enero de 1921, corresponde perfectamente bien a la fe
cha que tiene la partida asentada en el libro que se lleva 
en la oficina, haciendo constar los peritos que al mar
gen de la página donde aparecen las partidas o cons
tancias del pago de derechos verificados .el 19 de. enero de 
1921 citado, por varias minas, ·entre ellas, la llamada lLa 
<Gallera, hay una nota suscrita por el Administrador de 
Hacienda, en :la cual hace constar que las minas dichas 
se pagaron en diciembre del año anterior.'' 

Como se ve, no es el caso del articulo 709 del Código 
Judicial, puesto que tanto el recibo que estaba en poder 
de lo.s dueños de la mina de lLa Gallera, como la cons
tancia de pago que obra en los libros de la oficina re
cauc.adora del impuesto, sacan verdadera la segunda cer
tificación del Administrador Departamental de Hacienda, 
en que eX\l)lica el error en que incurrió al expedir el pri
mer certificado. 

No ha habido, pues, por parte del Tribunal, violación 
del artículo 709 del Código Judicial ni de los artículos 
118, caso 59, 123 y 348 del Código de Minas, que señala el 
recurrente como quebrantados en el fallo, por no haberles 
aplicado el sentenciador al caso del pleito, sob1~e la base 
de que la mina hubiera sido abandonada por no haberse 
paggdo oportunamente el impuesto correspondiente al 
año de 1920, hecho que no está demostrado, según lo 
expuesto en el cuerpo de esta sentencia. 

Por tanto, la Cort.e Suprema, .en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia ·en nombre de la Re¡pública 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara que no 
es casable la sentencia que ha sido objeto del presente 
recurso, proferida por el Tribunal Superior de Maniza
les, el diez y siete de julio de mil novecientos veinticin
co, y condena en costas a la parte recurrente. 

Nctifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
<Gaceta Judician y devuélvase .el expediente al Tribunal 
de su origen. 

.JUAN E. MARTINEZ-JBellisario Gómez B.-Germán 
JE. JJiménez-Juan N. Méndez-'JI'ancrecll.o Nannetti-Je
ris Perilla V.-Augusto N. Sa:mper, Secretario en pro
piedad. 

([)oJrte Su:pll"ema i!lle JJwstii.cia-Sana l!lle Casación Civñl-JBo-
gotá., junio veinticinco de mñn novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Jiménez). 
Vistos: 

En escrito presentado en tiempo oportuno, el señor· 
Cipriano ,silva solicita que se reforme o se r.evoque la 
providencia dictada por esta Superioridad, con fecha dos. 
del mes anterior, por la cual se declaró inadmisible el. 
recurso de hecho interpuesto por el peticionario. 

Quiere •e·l recurrente de hecho .que la Corte ·ordene un 
nuevo avalúo de la acción, por cuanto la demanda con
tiene dos acciones: petitoria la una y reivindicatoria la. 
otra, Y los peritos no refirieron su avalúo a las dos ·ac
ciones, por separado, como tampoco avaluaron separa
damente los frutos civiles y naturales producidos por 
los dos te·rrenos, objeto de la controversia, e insiste eri 
que el avalúo no se ·refiere a la fecha en que fue pre
sentada la demand.a sino a la d·e la notificación de ésta, 
que fue algo más de dos meses después de dicha presen
tación. 

Se considera: 
He·cho el aYalúo de la acción ordenado por ·el Tribunal 

para resolver si concedía o nó el recurso de casación in
terpuesto, el reclamante objetó oportunamente. el dic
tamen pericial por error esencial o ignorancia, por no 
ref.e·rirse a la fecha de la presentación de la demanda, 
por no haberse apreciado separadamente el valor de los· 
predios Y el de los frutos civiles, •que son las mismas ra-· 
zones que ahora alega ante la Corte para pedir que esta 
Superioridad revoque su auto de dos de mayo último y 
ordene un nuevo avalúo de la acción. 

El Tribunal, en auto de veinticinco de enero del co
rriente año, consideró todas las razones que el reclaman
te adujo para ob}etar el dictamen pericial, y las declaró 
infundadas. La Corte acata esa decisión del Tribunal en 
materia que es de su exclusiva incumbencia, y no puede 
entrar a examinar las razones en que se fundó aquella 
entidad para declarar que no fue desacertado el dicta
men de los peritos en cuanto a lo que fue apreciado por 
ellos. 

\Por ·estas razones, la Corte Suprema, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública Y por autoridad de la ley, resuelve: no hay lugar 
a revocar ni a reformar el auto reclamado. 

Notiftquese, cópiese y publíquese esta providencia en 
la Gaceta Judiciai. 

JUAN E. MARTINEZ-Belisall"io Gómez B.-Germán 
B. Jiménez-Juan N. Méndez-'JI'ancl"edo Nannetti-Je
sús Perilla V.-Augusto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 

Cc-:rte Suprema de Justicia-Sana de Casación Civil-Bo-
gotá, junio veinticinco de mil noveciento3 veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Rafael Hernández G., en escrito fechado el veinti
cuatro de noviembre de mil no\"ecientos veintitrés, 
pidió al Juzgado del Circuito de !bagué se sirviera ha
cer comparecer a su despacho a Nepomuceno Urueña, 
Eduardo Triana y Angel M. Varón, para que declara
ran sobre los puntos siguientes: 

"b) Si conocieron y conocen ¡perfectamente a Ester~ 

Gratiniano, Verónica, Rafael y Carmen Hernández, y 
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-saben y les consta que son hijos de Bartolomé Hernán-
-dez e Isabel Garzón, ambos muertos y vecinos que fue-
ron de este Municipio; 

"e) Si les consta tal hecho, porque los referidos Bar
tolomé Hernández ·e Isabel Garzón, los tra·taron como 
.sus hijos, si ,proveyeron a su educación y 'establecimien
to de modo proporcionado, si los presentaron a sus deu
dos y amigos como sus hijos, si en esta ciudad siempre 
han sido tenidos como hijos de los ya dichos Bartolomé 
'Hernández e Isabel Garzón, y los han r.ecibido como 
tales; 

''d) Si ·esto duró más de diez años; pues por mucho 
:tiempo vivieron en esta ciudad con ·el carácter de hijos 
·de sus mencionados padres.'' 

Resuelta favorablemente esa petición, los 'expresados 
·urueña, Triana y Varón rindieron sus declaraciones 
.. afirmando todos los 'hechos de que tratan las tres pre
guntas a:quí insertas. 

. Con esas declaraciones y algunos otros documentos, 
,Gratiniano, RafaJel, Verónica, Carmen e Isabel Hernán
dez y Ester Hernández de Acosta, comparecieron, por 
medio de rupoderado, ante el Juez 29 del mismo Circuito 
de !bagué, pidiendo que declarara abierto el juicio de 

-sucesión intestado, de Bartolomé Hernández, fallecido 
el trece de abril del citado año, y que se les declarara a 
ellos herederos de dicho finado, a todo lo cual accedió el 
.Juzgado en auto de veintiséis de octubre de mil nove
cientos veintitrés, en el cual, previa consideración de 
hallarse debidamente acreditados la posesión notoria del 
estado de matrimonio de Bartolomé Hernández e Isabel 
·Garzón, y la posesión notoria del estado de hijos de los 
peticionarios, dijo: 

"29 De acuerdo con el concepto del Ministerio Público, 
declárase a Gratiniano Hernández, Rafael Hernández, 
Verónica Hernández •. Carmen Hernández, Isabel Hernán_ 
dez y Ester Hernández de Acosta, herederos del finado 
'Bartolomé Hernández, en carácter de hijos legítimos y 
sin perjuicio de terceros." 

Por escritura pública número doscientos once, otorga
da en la Notaría 2• del Circuito de !bagué el .si,ete de 
abril de mil novecientos veinticuatro, Gra:tiniano Her
nández cedió a Salomón Farrut su derecho de herencia 

· en la sucesión de su padre Bartolomé Hernández; y poco 
tiempo después, por memorial de veintisiete de septiem
bre de ese mismo año, repartido al Juzgado 19 del Cir

:.cuito de !bagué, Rafael Hernández G., V·erónica Her
nández G., Isabel Hernández G. y Agustin A costa V., 
·este último en representación de su mujer, ·Elster Herná.n
dez de Acosta, promo'\"ieron demanda civil ordinaria con-
1:-ra Gratiniano Hernández y Salomón Farrut, para que 
por sentencia definitiva se hagan las siguientes decla
.raciones: 

"Primera. Gratiniano Hernández no tiene la calidad 
·de hijo legítimo del finado .señor Bartolomé Hernández, 
y 1en consecuencia no es su heredero. ni puede sucederlo 
·por derecho personal ni a ningún otro titulo. 

"Segunda. Carece de fundamento legal, y por consi
·guiimte no puede producir ,efectos de ninguna clase, el 
auto que el señor Juez 29 de este Circuito profirió el 
V.eintiséi.s de octubre de mil novecientos veintitrés, en 

· é juicio de sucesión intestada de Bartolomé Hernández, 
·en la parte en que por dicho auto declaró sumariamente 

·heredero del nombrado causante a Gratiniano Hernán
. dez, considerándolo como hijo l~egítimo de aquél. 

·''Tercera. En virtud de .las declarac~one·s hechas en 
·los ordinales 19 y 29 que anteceden, la venta que por 
medio de lá es~ritura número 211, otorgada en la No
taría 2" de ·este Circui~to, con fecha si·ete de abril de mil 
novecientos veinticuatro, dijo Gratiniano Hernández 
hacer a Salomón Farrut, de los derechos y acciones que 
a título de hijo legítimo le cor:responden y puedan co
rresponderle en la sucesión intestada de su padre Bar
tolomé Hernández, carece de validez legal y no 'trans
firió al señor Salomón Farrut el dominio d.e esos dere
chos y acciones, por no hallarse ellos en el patrimonio 
del supuesto vendedor. En consecuencia, dicho contra
to de c-ompraventa no ¡produce ningún efecto jurídico 
como título traslaticio de dominio. 

"Cuarta. Careciendo de validez legal el contra1to de 
comprav·enta consignado por los señores Gratinioano 
Hernández y Salomón Farrut, en la escritura pasada 
el siete de abril de 1924 en la Notaría 2• de este Circui
to, bajo ~el número 211, carece también de fuerza legal 
y de objeto la inscripción que ·de tal titulo .se hizo en la 
Oficina de Registro de este Circuito el mismo día de su 
otorgami-ento, y en consecuencia se -ordena (sic) la can
celación de dicho registro, y para ·el efecto se dispone 
(sic) dar inmediatamente el aviso del caso al señor Re
gistrador de instrumentos públicos y privados de este 
Circuito." 

Como hechos fundamentales d'e ·esa demanda· se ex
pusieron los siguientes: 

"a) Por auto de veintiséis de octubr·e de mi~ nove
cientos v~eintitrés, proferido por el señor Juez 29 de este 
Circuito, en el juicio de sucesión intestada del señor 
Bartolomé Hernández, providencia que acompañamos en 
tr.es fojas útiles y en copia .autenticada, Gratiniano Her
nández fue sumariamente declarado heredero del nom
brado causante, considerándolo .como su hijo legítimo; 

"b) Sirvieron de fundamento a ·esa declaratoria de he_ 
redero las declaraciones contestes y judiciales de tres 
individuos naturales y vecinos de 'esta ciudad, 'quienes 
aseveraron haber presenciado todos los hechos cons
titutivos de la posesión notoria del ·estado de hijo le
gitimo que de Bartolomé Hernández dijeron tener Gra
tiniano Hernández; 

''e) Lós hechos ·que sirvieron de fundamento al se
ñor Juez 2" de este ·Circuito para hacer ·en favor de 
Gratiniano Hernández la declaratoria de heredero del 
finado señor Bartolomé Hernández, como hijo legítimo 
.cte. éste, aparecen completamente infirmados e in'\"ali
dados por el dicho conteste y uniforme de ócho testi
gos, todos ·ellos personas notables, mayor.es de cincuen
ta años, naturales y vecinos del Municipio de Piedras, 
de donde también era natural el señor Bartolomé Her
nández, ·quien por mucho tiempo residió allí con su fa
milia. Esos testimonois obran · 1en la información de 
testigos levantada con todas las ~solemnidades de la 
ley, ante el señor Juez Municipal de Piedras, que ori
ginal acompafiamos a ·esta demanda en nuev·e fojas 
escritas; 

"d) Gon arreglo a la enunciada információn de tes
tigos, Gratiniano Hernández nació fuera y antes del 
matrimonio contraído por Bartolomé Hernández e Isa
bel Garzón, en el Municipio de Piedras; 

.-.L 

·- -~---- ----------
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· "e) Cuando se verificó 'en el Municipio de Piedras el 
matrimonio del señor Bartolomé Hernández con la se
ñora Isabel Garzón, ya Gratiniano Hernández tenia 
más de .cinco •años de edad, y no aparece constancia al
guna de .que los contray.entes lo designaran por su hijo 
legítimo en el acta de ese matrimonio; 

"f), Por medio de la ·escritura pública número 211, 
pasada en la Notaría 2• .de este Circuito con fecha siete 
de abril de mil novecientos veinticuatro, instrumento 
que acompañamos a esta demanda en copia auténtica 
y registrada, dijo Gratiniano Hernández venderle a Sa
lomón Farrut todos los derechos y acciones que a aquél 
correspondan o ¡puedan corresponderle, a título de hijo 
legítimo, en la sucesión intestada en su padre señor 
Bartolomé Hernández; 

''g) Gra:tiniano Hernández no ,ha tenido ni tiene el 
carácter de hijo legítimo de Bartolomé Hernández, y 
por consiguiente la venta 'que Gratiniano dijo hacer a 
Farrut por medio de la mencionada escritura pública, 
carece de validez legal, po11que los derechos y acciones 
de cuya venta habla .esa escritura, no estaban en el 
haber de Gratiniano Hernández, y bien sabido .es que 
nadie puede transferir a otro, legalmente, lo que no le 
pertenezca. " 

·Expusieron, adem'ás: 

"Tenemos interés en que se hagan las declaraciones 
que pedimos,_ porque estamos judicialmente declarados 
herederos del señor Bartolomé Hernández, ·en nuestro 
carácter de hijos legítimos de dicho señor, como lo 
acr.editamos con ·el auto del ,señor Juez 2Q de este Cir
cuito, dictado el veintiséis de octubre de mil novecien
tos veintitrés, proveído que, según dejamos dicho, pre
sentamos en copia auténtica y autorizada. 

"Como fundamentos de derecho invocamos las si
guientes disposiciones legales: artículos 252 y 253 del 
Código Civil de Cundlnamarca, vigentes •en el extin
guido Estado Soberano del Tolima, desde febrero de 
1863 hasta mayo de 1837; artículos 239, 1757, 740 y 752 
del Código Civil Nacional; 85 de la Ley 153 de 1887; 
774 a 783~649; ordinal 2Q del articulo 104; regla 2• del 
artículo 148, y artículos 227, 228 y 216, todos del Código 
Judicial.'' 

Gratiniano Hernández se abstuvo de contestar la de
manda, y ·el apoderado de Farrut la contestó así: 

"Es .singular y digno de la mayor atención que sean 
los hermanos de Gratiniano Hernández, aquellos que al 
pr·omover el juicio de sucesión de su padr·e. Bartolomé, 
conjuntamente con él crearon, a .satisfacción de todos 
ellos, la prueba legal de la filiación legítima de Grati
niano, los que ahora, por causas que seguramente se 
conocerán en el curso ele este juicio, pretenden desco
nocerle su carácter de hijo legítimo de Bartolomé, y, 
como tál, llamado a la sucesión de su padre. Pero es 
conveniente apl1ntar, desde ruhora, que la prueba tes
timonial, presentada con la demanda, para justificar la 
peregrina acción propuesta, dista mucho de constituir 
¡prueb-~ perfecta y completa, no sólo a la luz de la ley, 
sipo en orden a los principios que dominan la aprecia
ción del testimonio ·en pruebas judiciales. Ba.sta leer 
esos testirponios para llegar a la persuasión de que ellos 
.son absolutamente deficientes. 

Niego la causa o razó11- de la demanda, niego el de
recho que se a.lega y los hechos los contesto así.: 

---------------------

''Al primero. Este •hecho consta de, autos, como que 
se ·exhibió copia del auto en que se h~ce la declaratoria. 
de herederos de Bartolomé Hernández; 

"Al segundo. Los fundamentos del auto sobre decla
' ratería de herederos de Bartolomé Hernández, son _los. 

rque la propia providencia invoca, A ~lla me remito; 
''Al tercero. No lo acepto, en cuanto se dice que las. 

pruebas que sirvieron de apoyo al seí}or Juez para ha
cer la declaratoria de herederos de Gratiniano Hernán
dez, han sido infirmadas con las .que se acompañan a. 
la demanda que contesto; 

"Al cuarto. No lo acepto; 
"Al quinto. No lo acepto, porque no está establecido; 
"Al sexto. Me refiero a lo que reza la escritura res-· 

pectiva del contrato; 
"Al ~5éptimo. N o lo acepto; y 
"Al octavo. No lo acepto." 

Agotada la tramitación de la primera instancia, eL 
Juzgado, en sentencia de diez y siete' de febrero de miL 

1 

novecientos veintiuno, falló así: 

"1? Declarar que Gratiniano Hernártdez no es hijo le
gítimo del señor Barlomé Hernándezl finado, y que, en. 
consecuencia, no es su heredero en tal carácter, ni puede· 
sucederlo por derecho personal ni a iüngún otro título; 

"2? Declarar sin valor legal alguno. •el auto de veinti~ 
séis de octubre de mil novecientos ve~ntitrés, pronuncia
do por el señor Juez 2Q de este Circuito, en el juicio de 
sucesión intestada de Bartolomé Hernández, en la parte 
en .que declaró a Gratiniano Hernández heredero legíti
mo de aquél; 

"39 Declarar sin \"alor alguno la escritura pública nú-
mero 211, de 7 de abril de 1924, pasad~ ante el Notario 29 

de este Circuito, por la cual Gratiniano Hernández vende· 
a Salomón Farrut los derechos y acciones que como hijo 
legítimo de Bartolomé Hernández, dice, le corr.esponden 
o pueden corresponderle en la suce~ión mencionada, y 

''4Q Disponer la cancelación del registro de la escritura 
número 211, de 7 de abril de 1924, p~sada ante la Nota
ría 2• de este Circuito, de que ya se habló, a cuyo efecto 
se manda librar oficio al señor .Re~hstrador de instru
mentos públicos. 

"No hay condenación en c·ostas." , 

Esa sentencia fue notificada a las parte.s por medio de· 
edicto. Farrut apeló de ella, y, surt~da la segunda ins
tancia ante ·el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, éste profirió la sentencia de tres de diciembre 
de mil novecientos veintiséis, cuya p:¡trte resolutiva dice:· 

"Por lo expuesto, el TribunaJ, administrando justicia 
en nombre de la República y por ;autoddad de la ley,. 
reforma la sentencia apelada así: 

"P Declárase 1que Gratiniano Hernández no tiene el 
carácter de hijo legítimo de Bartolomé Hernández, y no 
es heredero suy·o en tal carácter, ni puede sucederlo por 
derecho propio, ni por representaci6n; 

''29 Declára.se sin efecto alguno el auto de veintiséis de· 
octubre de mH novecientos veintitrés, proferido por el 
Juez 2Q del Circuito de !bagué, en 1el juicio de sucesión 
intestada de Bartolomé Hernández~ en cuanto declaró· 
a Gratiniano Hernánd-ez heredero l~gítimo de aquél; 

"3? Declárase que el contrato de compraventa que· 
consta en la escritura pública número 211, de siete de· 
abril de mil novecientos veinticuat~o, pasada en la No
tría 2" de este Circuito, por la cual ;Gratiniano Hernán-
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dez vende a Salomón Farrut los derechos y acciones que 
como hijo legitimo de Bartolomé Hernández le corres
pondan o puedan corresponderle en la sucesión mencio
·nada, no transmitió a éste der·echo ·alguno en dicha su
cesión. 

"49 Cancélese el registro del instrumento público de 
que trata el punto anteri-or. 

"No hay cond·enación en costas.'' 

El apoderado ·de Salomón Farrut interpuso el recurso 
de casación, que le fue concedido, y que la Corte admite 
por reunir los requisitos exigidos por la ley. 

El recurr.ente alega la ¡primera causal de casación de 
las que enumera el artícu1o 29 de la Ley 169 de 1896, por
que, en su concepto, la sentencia recurrida es violatoria 
de ley sustantiva, ya en forma directa, ya por indebida 
aplicación de ésta al caso del pleito, y además, por error 
de derecho en la apreciación de la prueba testimonial. 

Para sustentar la causal a1egada, expone lo siguiente: 

"Primer motivo. Violación directa de ley sustantiva. 

"Sostengo que el Tribunal. sentenciador violó directa-
mente la Iey sustantiva, y que ésta la constituyen los 
artículos 1321, 1871, 1740 y 174) del Código Civil. 

. ''Artículo 1321. Ya se ha visto que la petición primera. 
de la demanda se encamina a que se declare que Grati
niano Hernández no es hijo legi:timo de Bartolomé Her
nández, y .que por c-onsiguiente no tiene derecho a here
darlo a ningún título. Más adelante en la petición ter
cera se solicita 1que se declare nulo el contrato oelebrado 
por Gratiniano Hernández con Salomón Farrut, sobre 
Vienta de derechos y acciones en la .sucesión de su padre 
Bartolomé Hernández, mediante escritura pública nú
mero 211, otorgada en la Notaría 29 del Circuito de !ba
gué el 7 de abril de 1924. De ello se infiere •Claramente 
que la acción ejercitada por los demandantes •es la de 
petición de herencia, en forma exclusiva para ellos, una 
vez que pretenden que se desconozca el devecho que pue
da tener el coheredero Gratiniano Heipández; y por 
esta razón piden que se declare que no es hijo legítimo 
del causante. 

Se observa: 

El artículo que se dice violado es del tenor siguiente: 

"Artículo 1321. El que probare su derecho a una he
rencia, ocupada por otra persona en calidad de heredero, 
tendrá acción para que se le adjudi•que la herencia, y 
se le restituyan las cosas hereditarias, tanto corporales 
como.incorporales; y aun aquellas de que •el difunto era 
mero tenedor, .como depositario, comodatario, prenda
rio, arrendatario etc., y que no hubi•eren vuelto legíti
mamente a sus dueños." 

El caso a que este artículo se refier·e no es el plan
teado en este negocio: no consta de autos ni los de
mandantes lo afirman, .que Grrutiniano Hernáildez ha 
ocupado la he1~encia de Bartolomé Hernández. La de
manda intentada por Rafael, Verónica e Isabel Her
nández G. y Agustín A costa V. , sólo se dirige a que se 
declare sin valor ni efecto alguno el auto proferido por 
el Juzgado 29 del Circuito de !bagué, el veintiséis de oc
tubre de mil novecientos veintitrés,. en cuanto en él se 
declaraba sumariamente que Gratiniano Hernández es 
heredero de Bartolomé Hernández, en calidad de hijo 
legítimo de éste, 1porque aiquél nació antes de la cele
bración del matrimonio de sus padres, y no consta que 

éstos lo legitimaran en ese acto ni que lo hubieran re
conocido anteriormente. 

·Como esa demanda no es la de petición de herencia 
Lle que trata el a.rticulo·1321 del Código Ci>"il, este pri
mer cargo es infundado. 

Otro motivo de casación se haee consistir en mala 
apreciación de la prueba testimonial por error de de
recho. 
. Este cargo lo .sustenta así el l.'ecurrente: 

"Al darle el Tribunal el valor de plena prueba sobre 
;la legitimidad de Gratiniano Hernández a los testimo
nios de José de Jesús Zárate, Higinio Montealegre, Fran
cisco Trujillo Medina, Alipio Bustos, Juan de la Rosa 
Cubides, José Dolor·es Páramo, Simón Troncoso T. y 
Daniel M. Troncoso, incurrió en un error de derecho 
que condujo a la violación de varias disposiciones lega
les de carácter civil, que expresaré más adelante. 

"Los 1testigos dichos declaran en la siguiente forma: 
que conocieron de trato y comunicación por varios años · 
a Bartolomé Hernández e Isabel Garzón y a Gratiniano 
Hernández, vecinos del Municipio de Piedras, donde 
vivían. Que por el dicho conocimiento personal, les consta 
1que Bartolomé Hernández e Isabel Garzón fueron ca
sados entre sí. Que como tal vivieron •en dicho Muni
cipio y fueron reconocidos por la sociedad en general. 
Que por el conocimiento habido por ellos del matrimo
nio entre Bartolomé Hernández e Isabel Garzón, es 
cierto y les consta que cuando ese enlace· sucedió, Gra-

o 
tiniano Hernández era "ser viviente'' y contaba más de 
cinco años de edad. Que por esas razones pueden ase
gurar, porque les consta, que Gratiniano Hernández 
nació antes y fuera del matrimonio que contrajeror~ 
Bartolomé Hernández e Isabel Garzón. 

"Llama grandemente la atención, señor.es Magistra
dos, 1que el Tribunal sentenciador no se hubiera tomado 
el trabajo de hacer un detenido análisis de estos testi
monios, pue.s quizá hubiera Hegado a una conclusión 
aistinta de la que consignó en el fallo materia del re
curso. En efecto: por el conocimiento personal y amis
toso que se tenga de dos personas, no puede deducirse 
que e.sas dos personas fueran casadas, y mucho menos 
que pueda determinarse la época en que se celebró el 
matrimonio. Habría sido necesario que los testigos de
clarasen haber presenciado el acto para poder fijar la 
época de su celebración. Por el conocimiento .Personal 
·que se tenga de un niño, .si bien puede calcularse la 
•edad, aproximada~ente, no puede deducirse la época 
de su nacimiento de una manera precisa, y mucho me
nos que haya ocurrido antes del ma•trimonio de los pa
dres, si la fecha de éste no ha podido determinarse. 

· En consecuencia, la afirmación final 'que hacen los 
testigos en sus declaraciones, no es sino un mero con
cepto de •ellos, que no puede tenerse en cuenta por el 
juzgador, que es quien. aprecia los testimonios, dado 
que éstos deben versar sobre hechos. 

''Lo que sí ha tratado de probarse con estas declara
ciones ·es la posesión notoria del matrimonio de Bar
tolomé Hernández e Isabel Garzón, lo que viene a co
rroborar el fundamento que tuvo ·el Juez 29 del Circ~i
to d..e !bagué para dictar su auto. 

"Debe. tenerse también en cuenta .qu~ l~s testigos Iio 
han dado más razón de su dicho que el cono~imiento 
directo ·que ;han tenido. de las personas, y éste no es su
ficiente para fundamentar hechos tan importantes 
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como son los que sirven para constituir el estado civil 
de las personas. Se han quebrantado con el error del 
Tribunal la·s disposiciones contenidas en los artículos 
607, 636 y 637 del Código !ud_icl~l y~ ~-~5~ :del Código Ci
vil, ·los primeros porque las declaraciones no reúnen las 
condiciones exigidas por la ley para formar una prueba 
completa, y no obstante ello, el Tribunal les dio ese 
valor; y el último, porque éste echó en olvido que la 
ley civil en defecto de la prueba directa, exige que los 
testigos declaren sobre los hechos constitutivos del es
tado civil." 

Efectivamente, ,todos los ocho testigos presentados 
para comprobar que Gratiniano Hernández nació an
tes. de que sus padres co~traj eran matrimonio, deponen 
uniformemente, al tenor del interrogatorio que se les 
presentó, en los términos siguientes: 

"Al 2• Sí es cierto, porque me consta personalmente 
que conocí de trato y comunicación por muchos años a 
los señores Bartolomé Hernández ·e Isabel Garzón, por 
haber sido dichas personas vecinas de este Municipio 
durante mucho tiempo. 

''Al 3• Sí es cierto que igualmente conocí de trato y 
comunicación desde su muy tierna infancia, al señor 
Gratiniano Hernández, vecin,o que también fue mucho 
tiempo de este Municipio. 

''Al 4• Por el conocimiento personal que tuve de di
chos señores Bartolomé Hernández ·e Isabel Garzón, me 
consta que fueron casados entre sí en este Municipio y 
que como tal vivieron y fueron re:conocidos por la SO·· 

ciedad en general. 
"Al 5• Por el conocimiento personal que tuve del ma

trimonio habido ·entre los señores Bartolomé Hernán
dez e Isabel Garzón, es cierto y me consta que cuando 
este matrimonio sucedió ya el ·señor Gratiniano Her
nández era ser viviente que contaba más de cinco años 
de ·edad.· 

"Al 6• Por estas razones antes dichas, puedo asegurar. 
porque me consta personalmente, que ·el ·señor Gratí
niano Hernández nació fuera y antes del matrimonio 
que contraje ron las personas Bartolomé Hernández e 
Isabel Garzón." 

De lo dicho por esos testigos bajo el numeral 4•, cla
ramente se deduce que lo que a ellos les consta, o de lo 
que dan fe, por sus propias y directas percepciones, no 
es e1 acto mismo del matrimonio que celebraron Harto
lomé Hernández e Isabel Garzón, sino el hecho de haber 
vivido éstos como casados, y el de que como tál fueron 
reconocidos por la sociedad en general. Pero es tal la 
vaguedad de esos testimonios, que ni siquiera servirían 
para acreditar Ja posesión del estado civil de matrimo
nio de Bartolomé Hernández e Lsabel Garzón, por no sa-
tisfacer la exig·encia del artículo 398 d·el Código Civil, 
Y si eso.s testigos no presenciaron la celebración del 
matrimonio ni suministran dato alguno acerca de 
la época en que ella tuviera lugar, mal pueden afirmar 
que Gratiniano ·Hernández nació antes de ese aconteci
miento. Cosa muy distinta sería si los testig-os, aunque 
no precisaran la fecha del nacimiento de Gratiniano ni 
.la del matrimonio de sus padres, afirman siquiera haber 
presenciado la celebración de éste y que .cuando ese 
hecho ocurrió ya ellos conocían a Gra tiniano Hernández. 

La prueba de la posesión notoria del estado de ma·tri
monio no es eficaz para establecer la época en que ocu
rrió el hecho constitutivo de ese estado, pues de ella ap8-

nas puede resultar la f·echa desde la cual_llegaron a cono
cimiento de los testigos los hechos que acreditan dicha 
·posesión, y si .los testigos afirman que cuando tales 
hechos llegaron a su conocimiento, ya los presuntos ma
rido y mujer tenían un hijo de tantos años, mal ¡podría. 
deducirse de ahí que ese hijo nació antes del matrimonio. 

El hecho de ia celebración del matrimonio, que es el 
primordial para este asunto, debió haberse acreditado 
con prueba directa y completa; y como las declaraci-o
nes a la·s cuales concedió el Tribunal la fuerza proba
toria para despachar fa vorabiemente todas las peticio
nes contenidas en el libelo de demanda, ni siquiera al
canzan a dejar establecida-según viene insinuado-la 
posesión notoria del estado de matrimonio de Bartolo
mé Hernández con la Garzón, la sentencia debe casarse 
por este último motivo alegado. 

Las razones expuestas sirven a .la vez para fundar la 
sentencia con que ha de reemplazarse la ·que es mate
ria de este recurso, y en tal virtud, la Corte Supr.ema, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Jey, casa 
la sentencia recurrida, dictada por ·el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de !bagué, el tres de diciembre 
de mil novecientos veintiséis, en el juicio civil ordina
ri-o promovido ante ·el Juzgado 1• del Circuito de !bagué, 
por Rafael, Verónica, Isabel y Ester Hernández, contra 
Gratiniano Hernández y Salomón Farrut, y en su lugar 
resuelve: 

Primero. Revóca·se la sentencia dictada en este jui
cio por ·el Juzgado P del Circuito de !bagué ·en el juicio 
,que viene expresado, el diez y siete de febrero de mil 
novecientos veintiséis. 

,segundo. No hay lugar a hacer las declaraciones pe
didas por los demandantes en su escrito o libelo de de
manda de Yeintisiete de 'Septiembre de mil novecientos 
ve in ticua tro. 

Sin costas. 

Notifiquese, cópiese, publíquese 'esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

JUAN E. MARTINEZ-BeHsario Gómez B.-Germállll 
lB. Jiménez-Juan N. Ménd.ez-'.II.'anuedo Nannetti-Je
sús Perilla V.-Augusto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de .septiembre últirmo. 

Hoy ·primero de octubre de mil novecientos treinta 
Y uno compareció en la Sala de Casación en lo Cri
minal de la Corte Suprema de Justicia el doctor Parme
nio Cá_rdenas, con el objeto de practicar la visita re
glamentaria corr.espondiente al mes de septi·embre 
último. 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en 
los cuale.s no se encontraron corr,ecciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia anterior .. 
Entrados .en el mes .... 

Total ............. . 

78 
19 

97 
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Estos negocios se hallan: 
Abandonados por las partes .. 

. Devueltos a los Tribunales. . . . . . . . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . 
En poder del Procurador .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
Con proyecto. . . . . . . . . . : . 
En traslado a particulares. . . . . . 

15 
20 
51 

1 
3 
6 
1 

De este total se deducen 20 devueltos a lo.s Tri-
bunales .. •••••• o o ••• o o o •• 

Quedan pendientes .. 

97 

20 

77 

En el tiempo a que se contrae la visita se diotaro-:1 
-3 sentencias definitivas y 12 autos interlocutori:os. 

En el mismo mes los señores Magistrad·os pres~mta
ron proyectos para registrar, asi: el doctor Cárdenas. 10; 
el doctor González Torres, 4, y .el doctor Trujillo Arroyo, 5. 
. Se di~puso reclamar el despacho número 114, librado al 
Alcalde de Curití y referente al recurso de re'\isión de 
Martín Garcés. 

Sin observaciones y. sin haber encontrado demoras en 
.el despacho d.e los señores Magistrados ni en la Secre
taría, se dio por terminada esta diligencia, que se firma 
por los que en ella intervinieron. 

El Magistrado Presid·ente, PA:RMENIO CA:RDENAS-El 
Secretario, Maximiliano Galvis R. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de octubre de 1931. 

En Bogotá, a treinta y uno de octubre de mil nove
cientos treinta y uno, se presentó en la Sala de Casación 
en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia, el señor 
Magistrado Presidente de la Sala, doctor Parmenio Cár
denas, con el fin de practicar la visita reglamentaria 
correspondiente al presente mes. 

Examinados los libros. que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . 
Entrados en el mes .. 

Tqtal. ..... 

Estos negocios se hallan: 

Abandonados por las partes .. 
Devueltos a los Tribunales. . . . 
En actuación. . . . 
lEn comisión. . . . 
Con proyecto .. 
Al estudio ..... . 

'i7 
23 

. . 100 

15 
13 
59 

6 
5 
2 100 

De este total se deducen 13 devueltos a lo.:¡. Tri-
bunales .. 13 

Quedan pendientes .. 87 

En el tiempo a que se contrae la visita · se dictaron 
8 sentencias definitivas y 8 autos interlocwtorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presenta
ron proyectos para registrar, así: el doctor Cárdenas, 7; 
el doctor González, 7, y el doctor Trujillo Arroyo, 5. 

1Se ordenó reclamar al Fiscal del Tribunal Superior de 
Buga el expediente ·contra Leonardo Garcés Sinisterra. 

Y al Presid·ente del Tribunal Superior de Buga el des
pacho número 126 de 27 de agosto último, en las diligen · 
cias sumarias contra el mismo señor Garcés Sinisterra. 

Se ordenó reclamar el despacho número 127, librado 
el 2 de septi·embre de este año en la r.evisión de Sergio 
María Rodallegas, al Juez del Circuito de Buena,;entura. 

.Sin más observación y sin haber encontrado demoras 
en ·el despacho de los señor:es Magistrados ni en la S:!
cretaría, se dio por terminada la visita, ·que se firma por 
los que en ella intervinieron. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS-El Secretario, 
·1\bximiliano Galvis R. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, marzo veintidós de :mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito ~udiCial de Maniza
les, .en sentencia de fecha veintiocho de mayo de mil no
vecientos veintiocho, vevocó la que había pronunciado 
en primera instancia ·el señor Juez 49 del Circuito de Ma
. nizales, y con aplicación del articulo 648 del Código Pe
nal, condenó a Santiago Cañón, como r·esponsable del 
delito de heridas en Ia persona de Néstor Salceqo, a la 
pena principal de veinte meses de reclusión, calificada 
la delincuencia .en segundo grado, y a las :demás penas 
accesorias correspondientes. 

Contra esta sentencia el condenado Cañón, fundándo
se en los numerales 39, 49 y 59 de la Ley 33 de 1909; ha 
demandado la revisión. Y como al recurso se le ha. dado 
la tramitación correspondiente, se procede a decidir so
bre su mérito jurídico, mediante estas consideraciones. 

Acerca de los antecedentes de la sentencia de que aquí 
se trata, y respecto de los fundamentos del recurso, el 
señor Procurador General de la Nación hace el siguien
te comentario: 

"Según aparece de autos, 'en la madrugada del 29 de 
noviembre de 1926 se encontraban varios indiYiduQs re· 
unidos ·en una cantina ocupados en conversar y apurar 
copas de licor. :Santiago Cañón y otro de los pDesentes 
entablaron d·iscusión un tanto agresiva, y como Néstor 
Salcedo lanzara algún concepto favorabJ.e a la tesis del 
contrincante de Cañón, éste se indignó, y después de 
r'eplicar con una frase hiriente y grosera, se fue tras 
Salcedo, que había salido del establecimiento, y ·lo hirió 
con una cuchillada en el vientre. 

"Lo relatado se comprobó con algunas declaraciones 
de testigos y con .el dicho del herido en el curso del su
mario, y en el plenario de la causa la defensa se conten
tó con pretender demostrar la buena conducta anterior 
d,el acusado y la il1lhabilidad de uno de los testigos pre
senciales. 

"Para revocar la sentencia del Juez del Circuito, el 
Tribunl analizó acertadamente el conjunto de los testi
monios, y Uegó a la convicción de ·la culpabilidad de Ca
ñón. Los indicios que obran en contra del sentenciado 
son éstoo: 

' " .... El haber sido ·Cañón quien tuvo el altercado de 
palabra en la· cantina con Salcedo, y ser aquél quien le 
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lanzó a éste la mencionada palabra ofensiva. Haber sido 
Cañón quien salió de la cantina detrás de Salcedo eno~ 
jado y en actitud agresiva. Haber visto los tres men
cionados testigos a Cañón al pie del carro donde trataba 
C•e favorecerse Salcedo, y haberse éste alejado de allí ya 
herido. Haber encontrado el testigo Sierra en el cojín 
del automóvil, cerca a las posaderas de Cañón, una cu
chilla ·que entregó al funcionario de instrucción. Afir
mar unánimemente los tres testigos mencionados, que 
no cabe la menor duda de que fue Cañón qui•en hirió a 
Salcedo; y aseverar éste de una manera categórica ·que 
fue Cañón quien l·e dio la cuchillada inmediatamente que 
salió de Ia cantina. 

"Cañón demanda ahora la r.eyisión de la causa por
que dice que él no fue quien hirió a. Salcedo, e invoca 
como fundamento de su petición las causales 3•, 4• y 5• 
de la Ley 33 de 1909. Para demostrar que la sentencia 
es ilegal e injusta, presenta tres d•eclaraciones de aque
llas que se consiguen fuera de juicio, no se sabe cómo, 
y una de las cuales no 11esponde en nada a sus deseos. 

"Vamos a examinar lo que afirman los testigos que 
siguen .al pie de la letra ·el interrogatorio que les pi1e
sentó el interesado. 

"Manuel Cifuentes dice que él se ·encontró ·en el lu
gar de los acontecimientos en el día y hora respectiva; 
que todos los individuos de que se trata penetraron al 
establecimiento, y él se quedó cerca a la puerta de en
•trada, pue.s afuera no 'quedó nadie; .que después de la 
discusión de que ya se habló, Sa:lcedo salió de ·la cantina 
y detrás de él Cañón, pero sin notársele enojo o cosa 
par·ecida; que en la misma casa se encontraba Samuel 
Cardona, quien vestía saco blanco; 'que cuando Salcedo 
y ·Cañón salieron de la cantina y después de que éste 
persiguió a aquél alrededor de un automóvil, Salcedo 
siguió ·en dirección al camino y a pocos pasos se encon
tró con el del saco blanco, o sea Cardona, y éste le tiró 
varias puñaladas con arma que parecía una cuchilla de 
zapatería que alcanzó a verle en la mano, pues él, e~ 

testigo, .se encontraba a una distancia de dos metros; 
que Cardona tiró también con la misma arma a un in
dividuo a quien llamaban Pedro; que ¡todos 1os que all1 
se encontraban estaban embriagados, 'especialmente 
Salcedo, quien por su estado no podía darse cuenta de 
sus actos; que el heridor de Salcedo fue Cardona, y no 
Cañón, porque el testigo estaba al lado de éste a dos 
metros de distancia. 

"Con algunas diferencias y contradicciones, declara 
Enrique Sánohez, y aun cuando no puede negarse que 
ambos testigos procuraron cumplir bien su cometido, e.s 
indudable que por hacerlo mejor se .enredaron por ex
oeso de detalles. Contra los testimonios dichos opongo 
estas observaciones: 

"Si fuera de la cantina no· quedó nadie, como dice 
Cifuentes, ¿cómo podía estar .en el comedor, es ctrecir, 
afuera, Enrique Sánchez, .según afirmación de éste? 
Uno de los dos o ambos faltan a la verdad. Si Salcedo 
tomó el camino que conduce a la ciudad y en él se en
contró con Cardona, quien le !tiró varias puñaladas, 
¿cómo se explica que el testigo Cifuentes fuera a dar a 
ese sitio hasta quedar a dos metros de distancia de 
Cardona, y porqué no defendió a Salcedo ni delató a la 
justicia ·al verdadero criminal, dejando que se conde
nara a un inocente? ¿Porqué dice Cifuentes que él no 
estaba completamente ·embriagado, cuando su compa-

ñero de testimonio, Sánchez, afirma qu~ todos lo esta
ban completamente? Y si los dos testigos estaban com
pletamente embriagados, ¿cómo podían juzgar que Sal
cedro, por estar ebrio, no podía darse cuenta de sus ac
tos? Es risibl,e, en yer.dad, semejante c~ncepto. Si Ci
fuentes estaba a dos metros de distancia de Cardona, 
¿cómo podía encontrarse a la misma qistancia de Ca
ñón? ¿Formaron, pues, los tres un sólo grupo? A pesar 
de la oscuridad de la noche, Cifuentes o~servó muy bien 
que el heridor de Salcedo fue Samuel ·Cardona, y sin 
embargo, dejó condenar a Cañón. Lo ¡mismo •acontece 
. con el testigo Sánohez. Cosa rara: G:i:fuentes y Sánchez 
estuvieron, según ellos, muy cerca de (~añón, pero éste 
no los vio, ·pue:Sto que no .los citó para 'que lo hubieran 
salvado de una injusta acusación. Mucho más tendría 
que decir para demostrar la farsa de la prueba presen
tada, pero lo considero inútil dirigténdpme .a v·osotr.os. 

"Las ca111sales 3• y 4• que invoca .el recurrente están 
en absoluto fuera de lugar, y en cuanpo a la 5•, sobre 
decir que no está demostrada, pues al contrario, los do
cumentos a que se ha apelado para fu-qdarla confirman 
más, si cabe, 'la responsabilidad de Cañón en el delito de 
herida:s por el cual se le condenó." 

El artículo 19 .de la Ley 33 de 1909, en que el recurren-
te se funda, declara: ' 

"En asuntos criminalres habrá lugar 'a recurso de re
V•isión contra toda sentencia ejecutoriada, en los casos 
siguientes: 

''19.. . . . . 

"2". . . . . . 
.. , 
.. , 

"3" Cuando alguno esté :sufriendo condena y se de, 
muestre, a juicio de la Corte Suprem~ de Just~cia, que 
·es falso, según la ley, algún testimorüo, perítazgo, do
cumento o prueba de cualquier .clase :que haya podido 
deberminar el fallo respectivo; 

"4" Cuando se hayan producido documentos u otras 
prueba..s :secretas que no se hubieren 'Comunicado a ·los 
acusados o a sus def·ensores y que a ~uicio de la Corte 
hayan podido determinar la condenación de los acu
sados; 

"5" Cuando .después de una condenación llegue a 
producirse o revelarse un hecho nuevo, o .se presenten 
documentos o comprobantes no conocidos a tiempo 
de los debates, capaces de establecer la inocencia o 
irresponsabilidad del condenado, o cu,ando se presenten 
ln.dicios grave:s sobre esta inocencia o :irresponsabilidad." 

Aunque el recurrente en manera alguna ha señalado 
el concepto en que quiere se tome alguna o todas estas 
causaLes, parece que las únicas aplicables a su caso son 
la tercera y quinta, y por ello la discusión habrá de con
cretarse a éstas. 

Con los testimonios de Manuel Cifuentes y Enrique 
Sánchez, que son •los únicos que declaran de conformi
dad con el interrogatorio que les fue propuesto y quie
nes afinñan no fue Santiago Cañón quien hirió a Sal
cedo, no se demuestra, a juicio de la Corte, que sean fal
sós los otros testimonios que tuv.o en cuenta el Tribunctl 
para fundar la sentencia condenatoria dictada contra 
el recurrente; bien porque en la contradicción suscitada 
no puede determinarse cuáles testigos digan la verdad . 
y cuáles nó, dado que los últimos testigos declaran sobre 
·el no hecho, caso en el cual, según la disposición del ar
tículo. 1681 del Código Judicial, esta 'clase de declaracio-
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nes son completamente ineficaces, así como también 
porque el Tribunal no fundó su sentencia simplemente 
en el dicho de los testigos, .sino 'que tuvo en cuenta he
chos indicativos de la responsabilidad del condenado 

1 

que, juzgados según su criterio, determinaron la convic-
ción acerca de la responsabilidad de Cañón, como l!eri
dor de Salcedo. 

Respecto de la' causal 5" del artículo 19 citado, aunque 
pudiera alegarse que los hechos constatados en las de
clara·ciones de Sánchez y Cifuentes son nuevos y capaces 
de establecer la inocencia o irresponsabilidad del con
denado, debe observarse que las inferencias que sus di
chos contienen y de las cuales deducen que no fue Ca:ñón 
el heridor, son simples conceptos ·en los cuales los testi
gos extralimitaron sus funcionés asumiendo las de Juez, 
conceptos en los cuales no puede fundar.se la Corte para 
decidir, dado que la apreciación hecha por los testigos 
dista mucho del criterio que ella asume 1en su condición 
de juzgador. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador General de . la Nación, 
declara que no es el caso de decretar, y no decreta, la 
r.evisión de la sentencia cond·enatoria de que se ha hecho 
mérito. 

Para averiguar la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir, por perjurio, tos testigo.s Enrique Sánchez Y 
Manuel Cifuentes, sáquese copia de sus declaraciones, 
así como de las que rindieron los testigos del sumario, y 
envíese al señor Juez del Circuito de Manizales para lo 
de su cargo. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

ENRIQUE A. BEJCERRA-Parmenio Cárdenas-Juan 
c. Trujillo Arroy~Maximiliano Galvis R., Sec:r;etario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogo¡tá, marzo veintidós .de mil novecientos 
veintinueve. · \ 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas) . 

Vistos: 

La historia fiel de los hechos que dieron:· origen a la 
formación de este proceso, está contenida ·en el auto de 
proceder, así: 

"Con ef,ecto, el día diez y ocho de diciembre del año 
dicho, a eso de las once de la mañana, cuando Andrés 
Vera en_ compañía de Josefa Hernández y Eulalia Casti
llo, se dirigía del punto de San Isidro a la población de 
Cáchira, fu•e alertado por Pedro Julio Hernández y Eleu
terio Núñez, en momentos de aproximarse aquél al pun
to o0 casa de Santa María; Vera, al oír que se le gritaba 
diciéndole que hiciera alto, y temeroso quizá de que se 
le quitara un contrabando de tabaco que llevaba, en ca
rrera precipitada se dirige a la casa· nombrada, pero al 
llegar alli Le cierran el paso los Agentes del Resguardo 
de la Renta, Patrocinio Jaime, Alcides Corredor, Fran
cisco Mantilla y Vicente Jaime, quienes iban armados de 
fusiles, al mismo tiempo que P:edro Julio Hernández y 
Eleuterio Núñez por el lado opuesto le estrechaban el 

paso y animaban a los Agentes para que lo capturaran; 
Vera, viéndose acorralado, con una peinilla o machete en 
la mano, afanoso procuraba buscar salida, sin poder 
lograr su intento; como viera la imposibilidad de eva
dir.se, en un momento de desesperación se lanzó resuel
tamente sobre Patrocinio Jaime empuñando la peinílla 
en actitud de atacarlo, a fin de procurarse la salida que 
tanto perseguía, pero Jaime, qui·en estaba muy cerca a 
la puerta de la casa, corrió hacia allí, penetró y cerró 
tras sí la puerta en el instante que Vera le tiraba con el 
arma, de tal modo que el machete ·quedó prensado entre 
·el abra y el batiente de la puerta; en esta situación ya 
estaba Vera impotente para defendetse, y puede decirse, 
que prácticamente ·estaba en poder de los Agentes, quie
nes le intimaron r.endición, a lo cual manifestó que se 
entregaba. En ese momento, dice ·el testigo Francisco 
Mantilla (folio 5): 'Llegó Hernández, quien nos gritaba 
que tiráramos a .ese .sinvergüenza, y le disparó en el acto 
un disparo con la escopeta que llevaba, hiriéndole por 
el estómago, lo cual no pudimos Jaime y yo evitar por 
estar preocupados con la detención de v.era y no ver por 
lo mismo la actitud de Hernández, ~quien todavía después 
del dispar:o hizo amago de sacar el cuchHlo que lle\'aba 
al cinto, seguramente para seguir atacando y ultimar a 
Vera' ; corrobora lo dicho por este testigo lo manifes
tado por 'Vicente Jaime en declaración visible al folio 8, 
a saber: 'llegó Pedro Julio Hernández y lanzándose sO
bre Vera le dijo que se rindiera, y poniéndo!le el cañón 
de la escopeta .qu.e· Uevaba, sobre el estómago, le hizo 
fuego incontinenti, hiriéndolo, por lo cua;I Vera soltó en
tonces la peinilla, que aún sostenía en la mano, no obs
tante haberle quedado prensada entre la puerta y el 
batiente, seguramente cuando pretendió entrar a la 
casa' ; y Patrocinio Jaime, quien se hallaba dentro de 
la casa, como se ha visto, relata así lo ocurrido aUí: 
'E-stando yo todavía dentro, pero observando que Vera 
estaba junt·o a la puerta, oí que Vicente Jaime le decía 
que se rindiera, y luégo que tambi,én Pedro JnUo Her
nández le dijo estas pa;labras: 'se rinde, o nó,' sintien
do incontinenti el disparo de una arma de fuego; en 
el acto abrí la puerta, y al abrirla oí que cayó el ma
chete al suelo, la cubierta de ella que la tenía Vera an
tes en una mano y el sombrero de éste, observando que 
éste se quejaba y se tenía el estómago, y que una es
copeta que Pedro Julio Hernández tenía aún en balan
za 'en las manos, echaba humo por la boquilla del 
cañón.'" 

Adelantada la causa, .ei Juez Superior de Cúcuta so
metió al Jurado ros siguientes cuesti,onarios que se trans_ 
criben, junto con sus contestaciones: 

"Primera. ¿El acusado Pedro Julio Hernández es res
ponsable del homicidio en Andrés Vera, por haberle cau
sado con pr:oyectl!les de arma de fuego varias heridas 
que le produjeron la muerte al día siguiente de recibi
das, lo que tuvo lugar en el Municipio de Cáchira, frac
ción de Santa María, a eso de las once de la mañana del 
diez y ocho de diciembre de mil novecientos veintiuno, 
y en su ejecución procedió el acusado voluntariamente, 
con intención de matar y con premeditación?" 

"Sí, pero sin premeditación." 

"Segunda. ¿El acusado Pedro Julio Hernández come
tió el hecho que se menciona ·en 1la cuestió.p. anterior, 
con alguna o algunas de las siguientes ci:rcunstncias, o 
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parte de ellas: con alevosía, a traición, sorprendi-endo a 
la víctima descuidada e indefensa, y aprovechándose de 
alguna ocasión propicia para cometer el delito con segu
ridad?'' 

"Cometió el delito aprovechándose de la ocasión para 
asegurar su a taque." 

El Juez, estimando que la respuesta dada al segundo 
cuestionario no era suficientemente clara, lo conYocó de 
nuevo y le hizo la siguiente pliegunta: 

"¿Cuál fue la ocasión de que se aprovechó el acusado 
para asegurar el ataque?" 

Los Jueces de hecho contestaron así: 

"La de encontrarse el agresor Hernández apoyado por 
la presencia del Resguardo armado." 

En desarrollo de ,ese veredicto, el mencionado Juez, 
después de calificar la responsabilidad ·en primer grado 
y dando aplicación al inciso 2• del artículo 602 del Có
digo Penal, condenó al acusado a la pena principal de 
seis años de pr,esidio, fuera de 'las accesorias corres
pondientes. 

En virtud de apelación que contra ·esa sentencia se in
terpuso, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona la reformó en el sentido de calificar el grado 
de la responsabilidad solamente en el segundo, pero ,en 
cambio estimó que la disposición aplicable no era la que 
tuvo en cuenta el Juzgado, sino la contenida en el ar
tículo 600 del Código Penal. En tal virtud, condenó al 
acusado a la pena principal de nueve años de presidio, 
dejando además a salvo la acción para demandar la in
demnización de los perjuicios causados por el delito, 
atendido el precepto del artículo 22 de la Ley 104 
de 1922. 

Contra este fallo del Tribunal, que 1leva fecha mayo 
primero del año próximo pasado, el defensor del conde
nado interpuso recurso de casación, invocando como cau
sal de casación la primera de las consignadas en .el ar
tículo 3• de la Ley 78 de 1923, y como en el memorial en 
que se interpuso el 11ecurso se expusieron los fundamen
tos de él, se impone un estudio de fondo, cumplidos como 
están los requisitos de procedimiento. 

Se al·egan dos motivos principales en apoyo de la cau
sal alegada. 

En primer lugar sostiene el recurrente que el Tribunal 
incurrió en error "al apreciar la prueba que· el proceso 
suministra sobre la ofensa o deshonra grave que prece
dió al homicidio y que coloca al procesado en el caso 
del artículo 587, en sus ordinales P o 2• del citado Có
digo; y esa errónea apreciación lo condujo a violar el 
artícUilo 602, a la yez que aplicar indebidamente el ar
tículo 600 ibídem, en vez del inciso 2• del artículo 602 

citado ya." 

Del estudio que el recurrente hace de algunas decla
raciones, saca la sigutente conclusión: 

"Era, pues, el caso de que el Tribunal acogiera el jui
cio formado por el Juez a quo, ·que colocó el caso en la 
situación jurídica que contemplan las referidas dispo
siciones 602 y 587 del Código, pues aun cuando el Ju
rado no haya hecho modificación alguna al respecto, 
incumbía al Juez hacer el análisis del proceso y estudiar 
si se ·estaba en ailgunos de los casos que .se especifican 
en los números 1•, 2•, 4•, 5" y 7• del artículo 587, y si ha
llaba que en realidad el procesado había obrado bajo la 

influencia de una provocación o deshonra grave como 
la del rapto de una hermana, o por el peligro de esa mis
ma deshonra si Vera consumaba el abuso deshonesto en 
su hermana, hecho ese de carácter crónico y continuado, 
según la jurisprudencia nacional, era de aceptar con 
arreglo a principios de equidad natural y legal, que Her
nández obró por ef,ecto de una grave provocación o de 
una deshonra, inmediata al homicidio. En tal caso, es 
correcta la atenuación que permite el artículo 602 citado." 

Para resolver se considera: 

En relación con este punto, el Tribunal hizo la si
gui~nte apreciación, que el mismo recurrente tra11...scrlbe 
y comenta en la forma ya expresada:, 

" .... Y si se considera la cuestión ,11e1ativa al hecho 
de haberse cometido el delito por la circunstancia de 
haber precedido la ofensa o deshonra grave consistente 
en haber conducido la víctima a Josefa Hernández, her
mana del acusado, que alega la defensa, aparece que de 
ese tema nada preciso resulta comprobado, porque los 
declarantes al efecto, Gamatiel Tar~zona, Manuel A. 
Blanco, Circuncisión Vera y Fausto ,Guerrero (folios 9 

vuelto, 10 vuelto, 11 y 12), sólo aseveran por haberlo oído 
deci•r que Andrés Vera conquistó o sedujo a Jose,fa, sin 
,que por consiguiente sea posible deducir de esas afirma
ciones la condición d.e ofensa o deshc;mra grave que me
dió inmediatamente antes del homicidio, tal como lo 
requiere el numeral 1" del artículo 587 del Código citado. 
Esas afirmaciones, despr.ovistas de la,s circunstancias de 
modo, tiempo, luga·r, y sin ref·erirse a percepciones pro
pias y directas de los deponentes, ca,recen de valor pro
batorio conforme a los artículos 63~ y 1678 del Código 
Judicial, y de consiguiente no autorizaban ·en manera 
alguna al Juzgado para considerar sin fundamento, 
como menos grave el delito, toda vez que ese juicio del 

. 1 

Juez debe basarse en razones fundamentadas en el pro-
ceso y en la ley.'' 

' 
Aun aceptando que el Tribunal h;ubiera incurrido en 

el error de apreciación de pruebas a 1 que se refiere el re
currente, y que en realidad hubiera mediado la provo
cación, injuria o deshonra· grave, por ·estar demostrado 

1 

el hecho de haberse llevado Andrés, Vera de la casa de 
Pedro Julio Hernández, a una hermana de éste, esa sola 
circunstancia no es suficiente para demostrar que el 
Tribunal hubi.era violado el inciso 2J del artículo 602 del 
Código Penal, por haberlo dejado de aplicar, puesto que 
a los casos comprendidos en los numerales 1", 2•, 4", 5" y 

7• del artículo 587, no les correspopde precisamente 1a 
penalidad que fija aquella disposición, pues si así fuera, 
no hay duda que por este aspecto .podría tener alguna 
razón el recurrente desde ·el punto de vista en que él se 
sitúa. 

Mas, es lo cierto, que la penalidad que corresponde 
por lo general a los casos contemplados en los mencio
nados numerales del artículo 587, es la señala·da para 
,el homicidio simplemente voluntario, por el artículo 600, 
o sea la de seis a doce años de presidio. Solamente por 
excepción, y cuando a juicio de Juez se trate de casos 
menas graves entre los definidos ·en esos numerales, se 
puede aplicar el inciso 2'' del mencionado artículo 602. 

De suerte que la tarea del recurrente en ,el presente 
caso ha debido encaminarse a demostrar que siendo el 
caso contemplado en los numerales 19 o 2" del artículo 
587, estaba dentro de uno de los menos gráves del homi-. 
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cidio voluntario, cor11espondiéndole la penalidad atenua
da de que habla el mencionado inciso 2Q del artículo 602, 
y no simplemente alegar lo primero, sin entrar en el es
tudio de lo .segundo, demostración y ·estudio que, como 
lo ha dicho la Corte en varios fallos, tiene que basarse 
en el examen concreto de las pruebas del expediente. 

Y aun suponiendo que el recurrente hubi·era cumplido 
con este último requisito en Ia ·exposición que hizo, 
ni aun así, puede aceptarse su conclusión, si se t1ene 
en cuenta la forma como se desarrollaron los aconte
cimientos, la cual se consignó al principio de esta sen
tencia, y .según la cual el procedimiento de Hernández 
perdió toda base de atenuación, desde el momento en 
que acudió a un artificio censurable, como fue el de de
nunciar a Vera como contrabandista, asociarse de la 
Policía y ata·carlo en momentos ·en que se había ren
dido y ,entregado a la autoridad, todo lo cual le da al 
hecho delictuoso un carácter de gravedad que no guarda 
armonía con Ia penalidad atenuada de que trata el ar· 
tí culo 602. 

·Como segundo motivo, se sostiene lo siguiente: 

"El Tribunal aprecia como circunstancias agravan
tes, al lado de la buena conducta del reo y de ser éste 
1el primer delito que se le imputa, la indefensión o con
flicto en que se hallaba ·el que murió en el momento en 
que fue herido de muerte. 

"Esta deducción la hace conforme al artículo 119 del 
Código Penal, asimilando a indefensión o conflicto esto 
que el Jurado consignó al contestar la segunda cues
tión que le fue propuesta en la audiencia (como si se 
hubiera tratado de alguno de los delitos merecedores 
de la mayor pena en la escala penal, según la ley) : 

"Contestó el Jurado: 'Cometió el delito aprovechán
dose de la ocasión para asegurar el ata;que,' y como 
más tarde se le llamara a aclarar esta respuesta, dijo: 
que la ocasión para asegurar el ataque era 'la de en
contrarse apoyado por la presencia de un resguardo 
armado.' 

"Pero de aquí no se puede inferir la indefen.sión o 
conflicto que se menciona en la sentencia, por no ha
ber analogía entre esa situación declarada por el Jura
do y la deducción que hace •el Tribunal. 

"Se han violado, pues, los artículos 123 y 124 del Có
digo Penal en cuanto el Tribunal califica el delito en 
segundo grado, con auxilio de agravantes no bi·en de
ducidas, y dejando de aplicar la parte final del artículo 
124 que manda calificar en grado inferior el delito 
cuando no haya agravantes comprobadas." 

Como se despDende de lo transcrito anteriormente, 
la demanda de casación se limita a hacer una .simple 
afirmación, sin ensayar demostración alguna. En 
efecto: decir que no hay analogía entre la situación 
declarada por el Jurado y la deducción que .hizo el Tri
bunal en relación con las circunstancias agravantes, 
·es simplemente el plantamiento de una tesis, sin la 
menor agregación o explicación necesaria en forma que 
la Corte pudiera hacer un estudio de fondo de esa 
cuestión. 

Por lo expuesto, la Corte Sup11ema de Justicia, Sala 
de Casación en lo Criminal, oído el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no es 

el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia recu
rrida. 

Cópiese, notifíquese, publíque~e en la Gaceta Judi
cial y devuélvase ·el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-lParmenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo A.rroyo-Maximiliano Galvis, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación ,en lo Cri
minal-Bogo,tá, ',marzo veintidós de mil .novecientos 

J veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Con f•echa cuatro de septiembre del año próximo pa
sado, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
ta Rosa de Viterbo dictó auto de proceder contra el 
.señor Belisa1io Rincón, por los delitos de "prevaricato, 
desobediencia e incumplimiento de las le·yes y abüso 
de autoridad,'' cometidos en su carácter de Prefecto de 
la Provincia d1el Norte de Boyacá. 

Apelada esa providencia por ·el procesado, vino el ex
pediente a esta Superioridad, ante la cual no se presen
tó alegato alguno por el que interpuso el recurso. 

'Al estudiar el concepto que ha emitido el señor Pro
-> curador, la Corte lo encuentra acertado y completo, Y 

por tal motivo lo reproduce como fundamento de este 
fallo: 

"A virtud de apeiación interpuesta por el procesado, 
la que ~e fue concedida ·en efecto suspensivo, ha sido 
sometido a la revisión de esa Superioridad el auto que 
con fecha cuatro de septiembre del año pasado profjrió 
el Tribunal Superior d•el Distrito Judicial de Santa 
Rosa de Viterbo, en el cual se declara que hay lugar a 
.seguimiento de causa criminal por los trámites ordina
rios contra el señor Belisario Rincón, en su c.andición 
de ex-Prefecto de la Provincia del Norte de Boyacá, 
como responsable de los delitos de prevaricato, desobe
diencia e incumplimiento de las leyes y abuso de auto
ridad, de que tratan los Capítulos I, V y VIII, Título X, 
Libro II del Código Penal. 

"Se me ha pasado en traslado el informativo en ql!e 
recayó aquella providencia, para que emita mi concep
to sobre su valor legal. 

"Apareoe de estas diligencias que en el mes de junio 
de 1925 ejercía e1 señor Belisario Rincón C. el cargo de 
Prefecto de la Provincia del Norte de Boyacá, con re
sidencia en la ciudad de Soatá, su capital, donde a la 
sazón desempeñaba también el cargo de Juez 2º prin
cipal de aquel Circuito el doctor Francisco José Ga
leano. Como suplentes de dicho Juez de CircUiito habían 
sido designados por el Tribunal los señores doctor Be
nedicto Rincón y Octavio Fuentes, para el período en
tonces 1en curso, según aviso que en nota número 63, de 
fecha 25 de julio de 1924, le dio el señor Presidente del 
mencionado Tribunal a la mencionada Prefectura, re
cibida en el Despacho de ésta el 3 de agosto siguien:tP-, 
pero sin que los mencionados seño11es Rincón y Fuen
tes hubieran ocurrido a posesionarse de tales suplen
cias. 

"El día 10 de junio de 1925 el Juez 2Q de·l Circuito, 
doctor Galeano, solicitó -licencia de la Prefectura para 

---~--- -~ -~------------
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separarse del ·ejercicio de la judicatura por el término 
de veinte días, contados desde el 12 de aquel mismo 
mes, y rogó personalmente al doctor Rincón se pose
sionara y encargara del Juzgado en su carácter de pri
mer suplente, a lo que accedió el doctor Rincón, ocu
rriendo a la oficina de la Prefectura a que se le diera 
posesión, para lo cual presentó el oficio del Tribunal en 
que se le comunicaba el nombramiento; pero ·el Pref,ec
to Belisario Rincón se abstuvo y denegó a darle la po
sesión solicitada, fundándose en que dicho suplente no 
había ocurrido oportunamente a posesionarse, y alegando 
lo previsto en los artícu~os 244 y 248 del Código Político 
y Municipal de la República. 

"Aquel mismo día el Pref,ecto dictó el Decreto número 
32, que dice así: 

'Decreto número 32 (junio 10 de 1925) 

por el cual se concede una licencia y se hace un nom
miento en interinidad. 

'lEi lP'refecto de Ua lP'rovincia del Norte, 

en us~ de sus facultades legales, 

'decreta: 

'Artículo único. Concédese la licencia que solicitó el 
señor doctor Francisco S. Galeano para separarse de 
las funciones de Juez 29 de este Circuito, por el término 
de veinte días renunciables, contados desde el viernes 
doce de los cor.rientes, y para reemplazarlo durante la li
cencia, nómbrase interinamente al señor Teotiste Mesa, 
por no haber constancia en el libro de posesión de em
pleados, de cuáles son los nombrados suplentes de dicho 
Juzgado por el honorable Tribunal Superior, ni tampoco 
aviso (artículo 244, Ley 4" de 1913). 

"Comuntquese, consúltese y dése posesión, teniendo 
en cuenta el artículo 298 de la Ley 4" de 1913. 

"Dado en Soatá a diez de junio de mil novecientos 
veinticinco. 

"El Preftecto, BELISARIO RINCON C.-El Secretario, 
José del C. ·Cuervo." 

"El día 13 del mismo mes el Prefecto dio posesión al 
señor Teotiste Mesa del cargo de Juez 2• interino de 
aquel Circuito. 

"En vista del desacuerdo en que se encontraba ,el Pre
fecto de Soatá y el doctor Rincón Benedioto, éstos se 
dirigieron al Tribunal de Santa Rosa y al Gobernador del 
Depa-rtamento, quienes ordenaron· se ditera posesión al 
suplente del Juzgado, doctor Rincón, pero el Prefecto le 
opuso dificultades y continuó 1encargado del Juzgado el 
interinamente nombrado por el Prefecto. 

"El día 13 de junio el Prefecto dio al fin posesión al 
suplente doctor Rincón, pero no lo llamó al desempeño 
de las funciones de Juez. Dos o tres días después el 
suplente doctor Rincón se excusó, por enfermedad, de 
asumir la judicatura; entonces el Prefecto se abstuvo 
de llamar al segundo suplente señor Octavio Fuentes, 
y dirigió al Tiibunal un telegrama concebido así: 

'Carezco aviso artículo 244 Ley 4• 1913. Pedí prueba 
doctor Rincón impiden encargarse despacho Juzgado 2• 
Circuito. RJepetíle llamamiel).to conforme Ley. Octavio 
Fuentes parece leproso, sociedad pide garantías, no 
debe flagelarse.' 

"El Tribunal, por conducto del Vicepresidente encar
gado del Despacho, dijo al Prefecto, en telegrama del 
19 de junio: 

'Ordénole posesionar, llamar Octav~o Fuentes paré
cele leproso,· sin embargo será efectiva garantía .social. 
Tribunal alármase recursos acude usted faltos caridad 
respeto ciudadanos. Goberna·ción avisa diole idéntica 
orden.' 

"A la orden del Tribunal replicó el Prefecto Belisa
rio Rincón C., en telegrama de 21 de ,junio, así: 

'RJefiérome suyo. Caridad obliga defender sociedad, 
autoridades, protegerle derechos Octavio .Fuentes do
minado lepra moral más grave que lepra cuerpo. Mé
dico Espinosa examinó le: oeTtificado . ordena ley casos 
dudosos debe presentarlo. Leprosos e~a naturaleza ja
más serán efectiva garantía social, sacerdotes templo 
justicia deben honrarla.' 

"Por último, el Prefecto Rincón, en telegrama de 
lecha 25 de junio, dice al Tribunal: 

'Reclamé aviso artículo 244 Ley 4" de 1913. Nada dí
cerne. Salvar 11esponsabilidad moral,· social, tranquili
dad conciencia, procediendo honra, imparcialidad, 
acepto sacrHicio. Excusadme fr&nqueza.' 

"Tales son las principales piezas de este pr.oceso, 1e
.vantado mediante la denuncia del doctor Benedicto 
Rincón y .a instancias del seño;r Fisca~ del Tribunal Su
perior de Santa Rosa de V., a cuya jurisdicción corres
ponde la Provincia del Norte del ·Departamento de 
Boyac~. 

"Dice el Prefecto Rincón que la nota que le pr,esentó 
el doctor Benedicto Rincón para posesionarse y que 
contenía su nombramiento, tenía más de un año de 
expedida, y que confmme al artículo 248 del Código 
Político y Municipal, a los diez días de recibida ha de

! 
bid o posesionarse. 

"Pero al hacer este reparo olvidó que, según lo pre
visto en el artículo 4• del Código de Organización Judi
cial, el carácter y empleo de suplente d!e un Juez de Cir
cuito es de forzosa aceptación, por lo. cual con tales su
plentes no rig·e lo preceptuado en el ,numeral 39 del aé'
tículo 5• allí, por ·ello el Gobernador del Departamento, 
en telegrama del día doce d•e junio, le· dijo con acierto al 
Prefecto de Soatá: 

'Lo dispuesto en el articulo 248 de la Ley de 1913, re
fiérese tan sólo a los principales; suplentes se posesio
narán cuando tengan que reemplazar principales.' 

'Si llamados suplentes Juez Circuito, ninguno ocupa 
el puesto, debe darse aviso inmediato Tribunal para qu~ 
éste nombr,e Juez interino.'" 

Esta segunda advertencia del Gobernador, en lo que 
se refiere a los Jueces dte Circuito, tiene apoyo en el ar
tículo 109 . del Código de Organiz~ción Judicial, que 
dice así: 

"Si faltaren temporalmente el prii).cipal y los supl!en
tes respectivos, el Tlibunal nombrará un suplente in
terino, qwe .se encargará del despacpo mientras puede 
hacerlo alguno de &quéllos. '' 

Esta disposición como especial que es para los em
pleados del ramo Judicial, prima so~r.e cualquiera otra 
que para los empleados en general del .servicio público 
se encuentre en el Código Político 'y Municipal de la 
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República a que se acoge el señor Prefecto (artículo 5" 
de la Ley 57 de 1837, regla 1'). 

Conforme al artículo 265 del Código Político y Muni
cipal, corresponde al respectivo Prefecto o Alcalde dar 
posesión a los Jueces de Circuito, principales y suplen
tes; según el artículo 210 del Código de Organización 
Judicial, corresponde al Prefecto, como primera auto
ridad ,política de la cabecera de una Provincia, como 
Soatá, conceder licenci~s a los Jueces de Circuito que 
am tengan su residencia; y según el artículo 302 de ia 
Ley 4• de 1913, obLigaba al Prefecto al conceder licencia 
al Juez principal, llamar al ejercicio de la judicatura 
a lots suplentes vespectivos: el señor Prefecto de Soatá 
tenía nqticia oficial de quiénes eran esos suplentes en 
el cruso de ·que aquí se trata. 

El suplente del Juez, doctor Rincón, explica porqué· 
no se había posesionado como tal suplente, diciendo: 

"Para no poSeisionarme del cargo de Juez primer su
plente del Juzgado 2" d-e este Oircuito sino hasta el 
trece de junio de este año, fue porque no había ocu
rrido falta temporal poT licencia concedida al Juez prin
cipal; y como en junio se presentó ese caso y el titular 
doctor Galeano me suplicó que me posesionara para 
poder hacer uso de su licencia pedida, en la fecha del 
telegrama que se me acaba de leer, me presenté en la 
Preí1ect.ura con m!i nombramiento, a pose:Sionarme; el 
señor Prefecto se negó a darme posesión, ·en presencia 
del doctor Francisco J. Galeano, del General José del 
Cavmen Cuervo y de Luis Mancera, alegando que el Tri
bunal no había comunicado mi nombramiiento; ·en la 
Prefectura diejé la nota de mi nombramiento; comuni-. 
qué al Tribunal lo sucedido, y en virtud de telegrama del 
13 de junio de este año, que conservo, del señor Presi
dente del Tribunal, comparecí a la Prefectura a pose
sionarme, y entonces ya el Prefecto me dio posesión; 
pero no me llamó a ej,ercer el cargo sino hasta el diez 
y siete de junio, .según comunicación que conservo. 

"Por la intervencióJ) que 1el Prefecto Belisario Rincón 
tuvo en los actos ,que quedan mencionados, se le ha lla
mado a responder en juicio de reoS1ponsabilidad por trá
mites orditnarios, como responsable de 10is delitos de pre
varicato, dJe>5obedienciia e incUJmplimiento de las leyes, y 
por abuso de autoridad. 

"Para considerarlo como responsable de prevaricato, 
se dice que ·el Prefecto procedió, como se ha dicho, con
tra la.s suplentes del Juez 2" del Circuito por desafecto 
a las personas de tales suplentes, por lo cual ha come
tido algunos de lols deUtos que •se deíiinen en -el articulo 
485 del Código Penal, que corresponde al Capítulo 1 ", 
Título X, Libro 2" de esl:ie texto legal, señalando espe
cialmente el numeral 3" de aquel artículo en su parte 
final. 

"Es dierto que el mencionado Pl'lefecto, como fun
ción ¡propia correspondiente a su cargo oficial, estaba 
·en el deber de posesionar a qui!enes habían sido desig
ndos como :suplentes del Juzgado principal, y, por haber 
llegado el caso, llamarlos al ejercicio de la judicatura; 
pero no lo hizo así, y aun se resistió a hacerlo, no obs
tante el requerimi!ento de lüis interesados y las advel'
tencias de sus suplentes . .Pero para que esa resistencia 
o renuencia alcance el carácter de prevaricato, se nece
sita que eso se haga a sabiendais, por interés persona.l 
y por afecto o desafecto a alguna plersona o corpora-

oión; así lo exige y requiere la ley penal, como lo per
suade la lectura atenta del artículo 485 citado, en tSus 
numerales 19

, 2", 3", 49
, 59

, 69 y 11. De modo que si falta 
alguna de estrus circunstancias, no existe la prevari
cación. 

"Aquí no se ¡pued~ dudar que el Prefecto pvocedió a 
sabiendas, puesto que tuvo las advertencias hasta· de 
sus superiores, y povque eran claros los preceptos de la 
ley que debía aplicar, sin poder alegar ignorancia en 
vista de lo que IS1e ·estatuye en los artículos 99 del Có
digo Civil y 56 del Código Político y Municipal. 

"El interés .personal de que habla la ley no puede 1Se1· 
el pecuniario, porque si éste existe, cambia la natura
leza del delito y pasa a ser el de cohecllo de ·que trata 
el Capítulo 2" del Título ya citado; dlebe ser, pues, el 
interés moral que en ocasiones mueve a los hombres, 
o cuando los arr2.stra alguna pasión. kquí no se ve qué 
pasión moviera al Pre-f•ecto si no 'es el capriCJho de éste 
o la presunción de ·estar él en lo cierto, aun contra la 
atinada advertencia de los 'Superiores. Tampoco se ha 
demost.rado que proced~era por desafecto a los indivi
duos designados. como suplentes del Juez principal. 

"Por faltar, pues, estos últimos elementos, concep
túo que no existe aquí la prevaricación que se imputa 
al Prefecto Rincón, y, por ello, no se le puede llamar a 
juicio por este d•elito. 

"Sucede, además, que el hecho ·que se imputa al ex
Pref.ecto Rincón, fuera de calificársele como prevari
cato, se le considera también como desobediencia e in
cumplimiento de las leyes, ·die modo que a un solo hecho 
se le ·estima un doble delito, contra el aforismo fo
rence 1QUe dice non bis in idem. Y .efectivamente, el 
Prefecto Rincón, no obstante el precepto claro de !a 
ley que le ordenaba dar ·posesión y encargar de la ju
dicatura a quienes !Se le presentaran a asumir esas 
funciones con nombramiento o título legal, y no obs
tante lo que le indic¡¡¡ron el Tribunal y la Goberna
ción, se abstuvo neciamente de cumplir aquel deber y 
con ,ello se hizo responsable como desobedtente a la 
ley y a sus superiores. 

"Finalmente ·el .Prefecto Rincón, ademáis ,c1e negarse 
a dar posesión a los Jueees suplentes, se extralimitó en 
'el 1ej ercicio ·de sus 'funciones, pues sin tener facultad 
para ello, nombró a un tercero como Juez iinterino, 
atribución que no tenía, y que, aun en el caso de fal
tar el Juez principal y los ;r.especti\·os supl:entes, para 
reemplazar al ,primero 1se debía ocurrir al Tribuna] 
para ,que hiciera el nombramiento de interino, y no 
arrogarse el Prefecto esa facultad; se excedió, pues, a 
sabiendas, el ex-Prefecto Rincón de las atribuciones de 
su empleo, o mejor, ejerció una función que no le co
rrespondía, con lo que se hizo responJsable de abuso de 
autoridad, de .que trata 1e.l Capítulo 8", Título X, Libro 2• 
del Código Penal. 

"Si el ex-Prefecto Rincón, al fenece!lse la causa, re
sulta al fin responsabl·e de los cargos que se le impu
tan, debe sufrir pérdida del destino o 1suspensión tem
poral de todo cargo o empleo, fuera del resarcimi,ento 
de perjuicios, por lo cual ·el juicio de responsabilidad 
que se le siga debe ser por los trámites ,extraordinarios, 
según se previene en 1el artículo 360 de la Ley 105 de 
1890." 
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Como según lo anota rel Tribunal, de acuerdo con las 
constancias del expediente, ·el ¡señor Fiscal de esa cor
poración, doctor F1rancisco José Galeano, demoró por 
seis meses el estudio ·que le corre~pondía, teniendo en 
su poder por todo ese ti.empo las diligencia•s !infm:ma
tivas, es 'el caso de ordenar la investigación respectiva. 

Por lo .expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con .el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia •en nombr·e de la 
República y por autoridad de la ley, reforma rel auto de 
proceder apelado, en el :sentido de sobr.eseer definiti
vamente por el ·cargo de p11evar-icato, confirmándolo en 
todo lo demás, d·ebiendo adelantarse el juicio por los 
trámites extraordinarios, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo· 360 de la Ley 105 de 1890. 

.Sáquese copia de lo conducente, lo cual se hará de 
acuerdo con las indicaciones que haga el Magistrado 
sustanciador, y sométase al reparto, con el fin de a ve
riguar la re.s¡ponsabüidad ren que haya incurr.ido ·el doc
tor Francisco José Galeano, en su carácter de Fiscal 
de~ Tribunal Superior de Santa Rosa ~e Viterbo, por 
el hecho que se rexpresó en la parte motiva de este 
fallo. 

Cópiese, noti.fíquese, publíquese en la Gaceta Judi
cial y devuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-lP'armenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo li\.rroyo--Maximiliano Galvis, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintidós de marzo de mil novecien
tos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Juez 29 Superior de Manizales, por sentencia de 
fech~ diez y seis de mayo último, condenó a Rafael 
Vélez, como r.esponsable en tercer grado, de homicidio 
simplemente voluntario, en la persona de Luis Angel 
Sierra, a la pena de seis años de presidio y sus acceso
rias, con aplicación del artículo 600 del Código Penal, 
sentencia ésta confirmada en todas sus partes por el 
Tribunal Superior en fallo del veinticinco de julio si
guiente. 

El procesado interpuso recurso de casación en ti·empo 
hábil contra la sentencia de segunda instancia, en for
ma que, según la ley, permite estudiarlo .en •el fondo, 
como se hace en seguida. 

Vélez invoca la causal 2" del artículo 3º de· la Ley 78 
de 1923, esto es, ·la de ser la sentencia vi-olatoria de la 
ley procedimental, por cuanto se haya dictado sobre 
un juicio viciado de nulidad sustancial, según la ley, y 
presenta dorS motivos para sustentarlE),. 

El primero lo hace consistir en violación del artículo 
244 de la Ley 57 de 1887, ·en cuanto que, según esta dis
posición, "no puede haber en un Jurado dos o más in
dividuos ·que sean unos respecto de otros, parientes den
tro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad,'' y que, sin embargo, ·el ·señor Camilo Vélez 
figuró en el Jurado reunido ·el quince de mayo de mil 
nov·ecientos v·eintiocho, siendo así que su hermano Ri
cardo Vélez •era miembro de un Jurado anteri-or reunido 
para decidir la causa, pero cuya actuación se anuló por 
el Trilmnal, debido a que el defensor del procesado no 

------------------

asistió a una dilig·encia de sorteo parcial de Jurados 
para reemplazar a -otros antes nombrados. 

Si se considera, .en cuanto a este primer motivo, que 
la declaración de nulidad heoha por ·el Tribunal dejó 
el proceso en el estado de señalar día y hora para el 
sorteo de Jurados, y que, por lo mism9, la actuación d0l 
.primer Jurado ha de considerarse como que no hubiera 
existido jamás, puede verse ·Claramente cómo al pre
sente no existe vicio alguno por causa del cual deba or
denarse la reposición de lo actuado· con posterioridad 
a él, ya que los dos hermanos Vélez, si se admitiera su 
parentesco, no actuaron en e_ mismo Jurado, caso éste 
al que se refiere el artículo 244 citado por 'el recurrente. 

En segundo lugar alega Vélez (Rafael), en sustenta
ción de la misma causal, que él nombró como su defen-

. sor al doctor Jesús María Tirado, y qpe el Juez Superior 
aceptó la designación ·e hizo el respectivo nombramien
to; pero que luégo, por haberse •ex.cusado de servir el 
cargo el doctor Tirado, se designó al doctor Alejandro 
Berna te· como def·ensor de oficio, violándose así-dice
el artículo 344 de la Ley 105 de 189'0, ·según el cual, el 
cargo de defensor es de forzosa aceptación. Y que por 
no haberse obligado al primer deferisor a servir el car
go, no habiendo presentado excusa •legal, estima el re
currente que esa defensa fue clandestina. 

Sobre este segundo motivo es de observar que el pro
cesado, con fecha veintistete de abril de mil novecien
tos veintiocho, al saber que Tirado no aceptaba el nom
bramiento de defensor, solicitó que de oficio se le de
signase la persona que hubiera de, reemplazarlo, y en
tonces fue cuando se hizo el nombramiento a Bernate 

1 

(folio 174, cuaderno P). No está, pues, en lo cierto el 
recurrente -al decir que la def·ensa ~ue clandestina. Por 
lo demás, el hecho de no apremiar el Juez al def·ensor 
nombrado para que ejerza ·el carg·q', .es censurable, pero 
en m'itnera alguna implica vicio de nulidad en el pro
cedimi·ento. 

No está, pues, demostrada la :causal 2• en que se 
apoyó el recurso, y la sentencia d•el Tribunal debe man
tenerse firme. 

Po.r lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, y administrando: justl:'(ia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no e.s 
el caso de infirmar, y no infirma, la ·sentencia del Tri
bunal Superior de Mani'zales que ha sido materia del 
recurso. 

Notifíques·e, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

ENRIQUE A. BECERRA-lP'armenio Cárdena3-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en ,propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo catorce de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

La señora Rosa Berna! viuda del Mayor Bruno de los 
Santos, pide se le reconozca una pensión mensual vita
licia en atención a los serv~cios .militares prestados por 
su finado ·esposo ya nombrado. 
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El señor Procurador .es de concepto que se debe acce
der a lo !pedido. 

Para acreditar lo.s .servicios prestados en el Ejército por 
el Mayor de los Santos B., se ha presentado la respec
tiva hoja formada en el Ministerio de Guerra. De ella 
aparece que el causante ingresó al Ejército de la Repúbli
ca el 26 de diciembre de 1884, a título de soldado; que se 
ie confirieron sucesivos ascensos hasta obtener el grado 
de Sargento Mayor, y que prestó sus servicios en la ins
titución armada por un espacio mayor de veinticinco 
aüos. 

De la respectiva partida de defunción consta que el 
nombrado Oficial fue .sepultado el quince de febrero del 
presente año. 

Con una certificación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se comprueba que no recibió en época 
aJguna pensión ni recompensa de carácter nacional. 

Con un certificado del Jefe del ·Archivo General del 
Ejército se demuestra que el Mayor de lo.s Santos no in
currió durante su vida en ninguna de las causales de 
inhabilidad de que trata la Ley 71 de 1915. 

Está acreditado también con dos declaraciones de nudo 
hecho, y con el certificado del Jefe del impuesto sobre 
la renta, de esta ciudad, que la peticionaria no disfrut:l 
de renta de ninguna clase, ·que su conducta ha .sido y es 
intachable y que permanece viuda. Esto último se co
rrobora con un certificado del señor Cura párroco de 
Las Cruces, de esta ciudad. 

En lo que atañe a la cuantía de la pensión, qebe; te
nerse en cuenta que el sueldo de un Sargento Mayor 
e.s de $ 230, y que con arreglo al artículo 22 de la Ley 
75 de 1925, la cuantía de la pensión es la tercera parte 
del sueldo correspondiente al último grado militar del 
causante. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, obrando de acuerdo con el con
cepto del señor ·Procurador, y administrandO: justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, reconoce a favor de la .señora Rosa Ber
na! viuda de De lo.s Santos, el derecho a una pensión 
mensual de setenta y seis pesos sesenta y sei.s centavos, 
pagadera del Tesoro Nacional. 

Pásese copia de este fallo a los señores Ministros de 
Guerra y de Hacienda y Crédito Púbiico. 

Cópiese y notifíquese esta resolución, publíquese en 
la Gaceta .Jfudicial y archívese el e~ediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Gustavo Gaitán O, 
Francisco Tafur A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de Negocios Generales. 
!Bogotá, mayo veinte de mil novecientos veintinueve. 

(MagistradO: ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

,Por medio de apoderado solicita la señora Inés Fle
chas Calderón, viuda del Coronel David Junco Márquez, 
el reconocimi-ento de la pensión a que se considera con 
derecho, en razón de los servicios prestados por su ya 
nombrado esposo ·en el Ejército Nac1onai. 

A ·la solicitud se acompaña la hoja de servicios for
mada en ·el Ministerio de Guerra al •expresado Ofici'a,l. 
De ella aparece que éste ingresó al Ejército 'el quince de 

junio de mil ochocientos noventa y cuatro, en calidad de 
,subteniente, ·que merced a sucesivos ascensos alcanzó el 
grado de Coronel y que sirvió en la institución armada 
por espacio de veintinueve años, cinco meses y veinti
nueY·e días, computado doble el .servicio en tiempo de 
guerra, que fue de cuatro años, ocho meses y nueve días. 

Se acompañaron igualmente los siguientes docu
mentos: 

·a) La ·partida de defunción del Coronel Junco Már
quez, expedida por el señor Cura párroco de Floren
cia (Caquetá), en la cual consta que el día 5 de mar
zo de 1924 se dio sepultura ec1esiástica 'al cadáver del 
expresado Oficial; 

b) La partida de matrimonio de ·la sefiora Inés Fle
chas Calderón con ·el nombrado Coronel Junco Már
quez, expedida por ·el señor Cura párroco de La·s Nie
ves, de esta ciudad; 

e) Un certificado del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público (Sección 4"), del cual aparece que tanto 
el señor David Junco Márquez como •la señora Inés 
Flechas Calderón· viuda de Junco Márquez, no han 
r.ecibido, ni recibe la viuda actualmente, pensión ni 
recompensa de carácter nacional; 

d) Un informe del Jefe d·el Archivo General del 
Ejército, del cual apar.ece ·que el finado Coronel Junco 
Márquez no está comprendido en ninguna de las cau
·sales de inhabHidad de que tratan la.s leyes sobre la 
materia; 

o 
e) Una certificación del señor Cura párroco de San 

Diego, de e.sta ciudad, sobre ·que la peticionaria es 
persona de intachable conducta moral y religiosa, que 
permanece viuda, que no tiene hijos y que durante su 
vida conyugal no tuvieron disgusto con su ·esposo que 
pudiera dar .Jugar ·al juicio de divorcio o separación de 
bienes y que carece en absoluto de bienes de fortu!la; 

f) La.s declaraciones de lo.s señores JuliQ Ortega E., 
Pedro E. Jiménez G. y Julio Alfredo Guzmán, con las 
que se acredita que la peticionaria no percibe sueldo 
alguno ni renta de los Tesoros Nacional, Departamen
tal ni Municipal; que no tiene bienes de ninguna es
pecie ni renta alguna y menos mayor de ochenta pe

'SOS mensuales, y que ha observado conducta irrepro
chable; y 

g) Un informe del J;efe de Impuestos Nacionales, 
del que resulta que la aspirante a la pensión no figu
ra ·en los libros de contribuyentes al impuesto sobre la 
renta. 

De la relación precedente aparece que la peticionaria 
se halla en el caso previsto en 1el artículo 22 de la Ley 75 
de 1925, que establece: 

''Los herederos de 'los miUtares que cumplieren o hu
bieren cumplido más de veinticinco años de servicio, y 
los herederos de los militar.e.s que fallezcan en acción de 
guerra o en actos de .seryicio militar o por causa del mis
mo, cuando los causantes tengan más d·e v.einte años de 
·servicio y menos d·e treinta, tendrán derecho a una pen
sión cuya cuantía será igual a la tercera parte del sueldo 
correspondiente al últin:o grado militar del causante, en 
el orden .siguiente: 

''a) La. viuda, mientras no contraiga nuevas nupcias. 

"b) El grupo de hijos menores y el de las hijas céli
bes, dividido entre todos a prorrata.'' 

--·------------
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·Encontrándose reunidQs los requisitos legales en la 
forma que se deja expuesta, es el caso de ef.e·ctuar el 
reconocimiento pedido. 

La cuantía de la pensión, habida consideración al ar
tículo transcrito, es la tercera parte del sueldo actual 
de un Coronel, q sean $ 100 (artículo 1• de la Ley 107 

de 1928). 
En armonía con lo .e·xpuesto, la Corte Suprema, SaJa 

.de N~gocios Generales, obrando de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador y administrando justicia en 
nomb~e de la Repúbli_ca de Colombia y por autoridd.d 
de la ley, decreta a favor de la señora Inés Flechas, 
viuda de Junco Márquez y a cargo del Tesoro Nacional, 
una pensión mensual de cien pesos, pagadera del Teso
ro Nacional, a contar del día cuatro de diciembre último. 

Transcríbase a los señores Ministros de Hacienda y 
.Crédito Público y de Guerra, y archívese la actuación. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

JULIO LUZARDO FORTOUL ~ Gustavo Gaitán O. 
!Francisco 'l'afur A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generalec;;. 
Bogotá, junio diez de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 
o 

El Ministerio de Educación Nacional ha enviado, con 
concepto favorable, las diligencias de la señorita Hi
pólita Santos R., tendi·errtes ·a obtener pensión de ju
bilación vita!ic~~_por sus servicios en el ramo de la ins
trucción. primari~ ofic~al, por un ti·empo mayor de vein-
te años: .. · · 

Dichas diligencias han v·enido acompañadas de los 
siguie;rites documentos: , · 

1" Ei acta de bautiz:o ·expedida por el señor Cura pá
rroco d·e- Cota, con la -·cual comprueba que es mayor de 
cinc u en tá -año_s:":prt·és •.'nació en 1873; 

2" Certificación del Director de Educación Pública 
del Departamento de Cundinamarca, de la que aparece 
que sirvió escuelas primarias oficiales durante veinte 
años; 

3? Certificación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con la que establece que no es ni ha sido pen
sionada ni ha recibido r·ecompensa alguna del Teso.ro 
Nacional; 

4• Declaraciones de los señores A·lcides ~orres y Moi
sés Baquero B., recibidas por el señor Juez P del Cir
cuito de Cáqueza, con intervención del Agente del Mi
nisterto Público, con las cuales comprueba: que es sol
tera, que en los cargos que ha desempeñado se ha con
ducido con honradez y consagración, 1que ha observado 
siempre una ej·emplar conducta moral y social y que no 
tiene medios de sostenimiento en armonía ·con su po
sición social y costumbres. 

De este modo la señorita Santos ha reunido todos los 
requisitos que 'exige la Ley 114 de 1913, para obtener 
pensión de jubilación por sus senicios como maestra de 
·escuela primaria oficial. 

Los dos últimos sueldos que devengó la peticionaria 
fueron de cuarenta y cuarenta y cinco pesos mensuale.s, 

respectivamente; luego la pensión qqe le corresponde 
es la suma de veintiún pesos con veinticinco centavos 
($ 21-25). 

Por lo expuesto, la Corte Supr·ema,, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia .en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, reconoce a favor de 
la señorita Hipólita Santos R., natural de Cota, en el 
Depc.rtamento de Cundinamarca, una pensión de v•ein
tiún pesos con veinticinco centavos . ($ 21-25), que ·la 
será pagada del Tesoro Nacional, mensualmente. Est·a. 
pensión .es incompatible con sueldo n~cional prov·enien
te de empleo civil o militar, pagadero del Tesqro Público, 
que pase de ochenta pesos. 

1 

Cópiese, notifíquese, envíese copia de ·este fallo a los 
señores Ministros de Educación Nacional y de Haci·end:l 
y Crédito Público, y archívense las dÚigencias . 

JULIO LUZARDO FORTOUL- Remigio González G. 
!Francisco 'l'afur A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

VARIOS 

RESOLUCION ' 

Los suscritos Magistrados del Distrito Judicial de San
ta Marta. 

Vista la patriótica proposición dl¡l la Corte Suprema 
de Justicia por la cual hacen dejación voluntaria a fa
vor del T:esoro Público, del 10 por' lOO del sueldo que 
cada uno de los Magistr;ados devenga, con el obj-eto de 
contribuir a las economías iniciadas por el Excelentí
simo señor P11esidente die la Repú'Qlica. 

De acuerdo, además, con la opinión de cada uno de 
los Jueces Superiores y de Circuito del Departamento, 
transmitidas al despacho de la Presid·encia, ya por ofi
cio, ora telegráficamen~e. 

Y considerando, por último, lo exiguo de los sueldos 
del Poder Judicial en este Departa¡:nento, que contrasta 
con la carestia de la vida 1en esta sección del país, 

Resuelve: 

19 Hacer, en su propio nombre, y en el de los Jueces 
Superior.es y de Circuito de todo el Departamento~ de
jación voluntaria a favor del Tesoro Nacional de un 5 
por lOO de los sueldos que cada uno devenga, mientras 
dura la crisis actual. 

2" Dar un voto de aplauso 'a la más alta corporación 
judicial de la República pqr su patriótica acti.tud en 
'esta hora de dificultades fiscales. por que atraviesa la 
Nación, y 

3• Transcribir la presente Resolución al señor Minis
tro de Gobierno, para los efectos: consiguientes, y a la 
honorable Corte Suprema de Justicia. 

Dada en Santa Marta a los diez y seis días del mes de 
octubre de mil novecientos treinta y uno. 

Carlos JBermúdez-IFélix J. Ospino Molina-Jffiernando 
C. Molina-Miguel Angel Ceballos C., Secr.etario en pro
piedad. 

IMPRENTA NACIONAL 
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CORTE PLENA 

EXPOSl!CION 

de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
acerca de la Ley 105 de 1931, sobre organi.zación judicial 

y .procedimiento civil. 

La Corte Suprema cree conveniente manifestar pú
blicamente cuál ha sido su actitud respecto -del Código 
Judicial .que entrará en vigencia el 19 de enero próxi
mo, ya que sobre este particular han circulado especies 
desprovistas de veracidad y justicia. 

El Presidente de la Corte, al .enviar al honorable Se
nado el 28 de octubr.e último la parte ya terminada del 
Estudio sobre reformas al Código Judicial (lLey 105 de 
1931), dijo lo sigui•ente: 

"La •Corte verá con agrado que .la legislación pr-ocedi
mental de Colombia alcance a ser tan buena cuanto sea 
dable en esta clase .de asuntos, en que es preciso esti
mar diversos elementos de ·cuya atinada coordinación 
resulte la efectividad de los derechos que la justicia 
debe garantizar; y por esto ha resuelto presentarle la 
parte concluida de su trabajo al Congreso con el fin de 
que él, en su prudencia, haga lo que considere más 
acertado •en relación con .el nuevo Código. Por lo demás, 
la Corte reconoce que en dicho cuerpo legal, inspirado 
por recta intención, hay disposiciones encomiables." 

La respectiva Comisión del Senado, a cuyo conoci
miento pasó el trabajo, rindió informe en que declaró 
que había hallado muy dignas de consideración las re
forma.s, y •en proyecto separado propuso señalar el pri
mero de enero de mil noV~ecientos treinta y tres para 
que entrara a regir la Ley 105, con el objeto de que, aca~ 
bado •el estudio de la Corte y publicado para conoci
miento de los ciudadanos, pudiese el Congreso próximo 
aqometer. el examen de· .todas las reformas con •el fin de 
introducir en el Código las que se creyeran necesarias o 

· convenientes. 
Con motivo de esta inicia:tiva de la Comisión de Re

formas Judiciales del Senado, se le han hecho a la Corte 
\"arios cargos por personas nada ·ent·erada.s en el asunto. 

Se ha dicho, en primer lugar, que .ella es 'adversa a la 
expedición del Código; pero semejante inculpación es 
en extremo infundada. 

En parte alguna ha manifestado la Corte ese propó
sito obstruccionista que con tánta ligereza se le imputa 
en relación con el nuevo estatuto. 

En el informe del Presidente de la corporación a las 
Cámaras Legislativas, fechado ·el 22 de agosto, se ·expone 
que ésta se hallaba estudiando el Código para presentar 
un proyecto de reformas y de reformas se habla tam
bién ·en ·el aludido oficio del 28 de octubre. Ahora bien: 
quien demuestra que determinada codificación ha me
nester reformas y las propone, no es •enemigo de ella, 
sinó que quiere su mejoramiento. 

La Corte piensa que .el reciente Código constituye, en 
tesis general, un paso de a vanee sobre la legislación 
adjetiva actual, porque en él se .establ·ecen trámites 
especiales que hoy no existen para hacer ef·ectivos alg:u-. 
nos derechos consignados en la ley civil sustantiva, se 
.simplifican varios procedimientos y se reúnen en un 
cuerpo disposiciones que al presente se encuentran es
parcidas en numerosas leyes; pero al mismo tiempo es
tima que para que .el nuevo ordenamiento correspond9. 
cumplidamente al anhelo que el pais tiene de poseer 
una ley procesal lo más completa posible, necesita en
miendas, algunas de ellas fundamenta!oes, y ser a la 
vez adicionado en aquellos puntos que .ofrecen notorias 
deficiencias. 

Entre las reformas apuntadas por la Corte, las hay 
muy importantes, ya en orden a la orgnización judicial, 
ya en lo tocante al procedimiento mismo, ya aun de 
trascendencia fiscal. 

Se ha .sostenido igualmente que ·la Corte debió em
prender y llevar a cabo su trabaj-o durante los años en 
que el proyecto de Código empezó a cursar •en las Cá
maras, o sea de 1926 para acá. 

Empero, al formular ~ste cargo, deja de tenerse en 
cuenta que no existe ·ley alguna que le haya impues;;o 
a la Corte la obligación de revisar proyectos de Códi
gos. Por otra parte, el proyecto estuvo de hecho aban
donado en las Cámaras desde el mencionado año, y era 
natural que la Cor1ie aguardara, para ·emitir su concep
to, hasta que el Poder Legislativo le imprimiera a ese 
proyecto la última forma. (El crecido pliego de modi
ficaciones redactado por la Comisión de la Cámara en 
1926, no aparece que fuera considerado en las .sesiones 
de ese año ni en las de los años posteriores). 

,Sólo cuando el nuevo Código asumió el carácter de 
ley de la República, surgió para la Corte el deber legc~l 

preciso de estudiarlo, por mandato de la Ley 19 de 1919, 
que les impone a eHa y a los Tribunares Superiores Lt 
obligación de informar a las Cámaras acerca de las du
das, vacíos, incongruencias e inconvenientes que ob
serven en las leyes cuya aplicación está encomendada 
al Poder Judicial. 

Fuera de la razón derivada del precepto de la citada 
Ley 19, esta corporación ha tenido, para realizar su ta-. 
rea referente al nuevo Código, UJ?.l:l, alta razón enlazada 
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con el bien público, porque es de sumo interés social el 
procurar que la legislación adjetiva desempeñe eficaz
mente _la misión de hacer efectivos lo.s derechos que se 
ventilan en los estrados judiciales; y ya se comprende 
que a:quella delicada tarea implica para la corporación 
un aumento de trabajo, aceptado por ·eHa con gusto. 
Luego cometen doble injusticia los que se atreven a su
gertr que la Corte se opone al nuevo Código .por esqui· 
var su estudio: ni hay tal oposición, como ·queda dicho, 
ni se rehuye el .estudio, sino que antes bien se acomet-3. 
El cargo carece, pues, de todo fundamento. 

En ocasiones pasadas; semejantes a ésta, también in
tervino la Corte, guiada por el deseo de prestarle a h 
Nación un servicto. Así, dio informe sobre la Ley 103 de 
1923, cuya vigencia estaba causando hondas pertiurba· 
ciones, y contribuyó también, con una detalladá expo· 
.sición, a eyitar que .el Código Penal, que era la Ley 109 
de 1922, la.s causara mayores en su campo. Tampor~o 

esquivó entonces el aumento de trabajo. 
Recientemente los Magistrados de la Sala de Casa" 

ción Penal tomaron parte en la iniciativa y discusión 
en las Cámaras de un importante proyecto de reformas 
judiciales, que es hoy la Ley 118, de 14 de los corrientes, 
la cual le duplica a •esa Sala el trabajo que actualmente 
tiene; aumento de trabajo que ·fue aceptado y solicita
do :¡:,-Jr ella, pues se trataba de medidas d:e carácter so
cial y juridico que el Congreso debía convertir urgen
temente len previsiones legislativas. Lo ·que demues
tra una vez más que la Corte no rehusa trabajo. 

La parte concluida del lEstuidio fue publicada reciente· 
mente, aunque en edición tan reducida que sólo un pe
queño número de ejemplares logró traspasar el recinto 
del Senado. Al coronar su obra la Corte dentro de poco 
tiempo (para lo cual ya están listos casi todos los tret
bajo.s individuales de los Magistrados en espera del tur
no de la discusión), procurará que salga -otra edición, 
completa y copiosa, para •que dicha obra sea suficien
temente conocida en las oficinas judiciales y en el foro. 

Al estudio atento y sereno de las reformas invita la 
Corte a cuantos patrióticamente se interesan por el 
adelantamiento de -las instituciones jurídicas. 

Bogotá, noviembre 27 de 1931. 

JUAN E. MARTINEZ-lJ:gnacio González 'Jl'orres~En

rique A. Becerra - l?armenio Cárdenas - José Miguel 
Arango-.José ,Joaquñn lH!ernández--Julio lLuzardo !For
toul-Germán B . .Jiménez ~ 'Jl'ancredo Narinetti-Luis 
IF. Rosales~IFra:ncisco ']['afur A.-Juan c. Trújillo Arroyo. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio veinticinco de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiméne:z). 

Vistos: 

Agotada la tramitación que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 54 de la Ley 100 de 1892, se le dio 
al recurso de hecho que a esta Superioridad -elevó t'.l 

doctor M. Augusto Vernaza contra el auto de quince de 
diciembr.e de mil novecientos veintisiete, por el cual el 
Tdbunal de Cali negó la concesión del recurso de ca
~ación interpuesto por él contra la sentencia de segunda 
instancia, proferida por el mismo Tribunal ·en el juicio 

ordinario que se surtió en el Juzgadd 1 o del Circuito de 
Cali con motivo de la oposición hecha por el citado doc
tor Vernaza, como apoderado de Ca:rlos Guerra O., a 
la demanda de división de una casa,• propuesta por Is
rael Bolívar y, Uegado el momento de decidir, no se 
pudo formar juicio acerca de la cuantía de la acción, 
porque, aunque el Tribunal ordenó su avalúo por me
dio de peritos, no se mandó poner en conocimiento de 
las partes el dictamen de éstos, ni f~eron atendidas las 
objeciones que oportunamente le hizo el recurrente, cir
cunstancias éstas que hacían inefiJaz dicha prueba. 
Y como no es posible decidir el recurso interpuesto sin 
que .se halle debidamente establecida la cuantía de la 
acción, para saber si es o nó casable. la sentencia sobre 
que versa, se ordenó remitir estas diligencias al Tribu
nal .sentenciador para que se perfeccionara la referida 
prueba pericial con el lleno de las formalidades legales. 

De acuerdo con ese proveído. el TJ:ibunal ordenó po
ner en c-onocimiento de 1as partes el dictamen pericial, 
y ello dio ocasión a la parte demandante para objetar 
como objetó (licl:1o dictamen, por err.q:r esenci::J,l, dolo ~ 

ignoranc,:ia, objeciones que el TribunaJ declaró no proba
das, en auto de· ve!nticu~tro de septi-embre de mil nove
cientos veintiocho, ratificado por el de cuatro de diciem
bre del mismo año. 

Vuelto el negocio a esta Superioridad, .se procede a 
clecidir el recurso; y teniendo ·en cuflnta qul:) la ¡;:uantía 
de la acción a la fecha de la dema:n,da, ha quedado le
galmente establecida, por medio de peritos, en la can
tidad de mil ochocientos pesos; y qlfe como lo dispone 
el artículo 1'' de la Ley 90 de 1920, "Jiara que en los jui
cios ordinarios o que tengan este c~rácter, pueda con
ced¡¡r.se el recurso de casación, conforme al artículo 149 
de la Ley 40 de 1907, se requiere que! la cuantía de ellos 
sea o exceda de dos mil pesos,'' la Gorte Suprema, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad ~e la ley, decide no 
admitir el l'ecurso de hecho, ya expresado en la parte 
motiva de este auto, y ordena que se archive el pedi
mento y las copias presentadas con éV. 

' 

Notifiquese, cópiese y puplíquese eni la Gac~t.a Judicj.:ll. 

JUAN E. MARTINEZ-Relisario Gómez. R.-Germán 
B. Jiménez-Juan N. Méndez--'Jl'anc,redo Nannetti-Je
sús PeFilla V.-Au~usto N. Samper, !secretario en pro
piedad. 

' 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civii----JBo .. 
gotá, junio veintiséis de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, ctocto:r Jua¡n N, Méndez). 

Vistos: 

Germán Moliná Callejas denunció ante el Goberna
dor del Departamento de Antioqu~a, el año de 1923, 
como mina abandonada, la mina de :oro ·de aluvión, lla
mada lLa Cortada, situada en los Municipios de Santa 
Rosa y Don Matías, en el cauce del Ríogrande, innave
gable, paraje de Vega de 1os Boteros, 'comprendida desde 
el punto donde alcanzan diez kilóme,tros medidos desde 
la confluencia en dicho río de la qUebrad~ A\.ngustias, 
sigui,endo río abajo hasta alcanzar -con otros cinco ki
lómetro_s. El nombre anti~uo de esta mina, según ma
nifestación del denunciante, fue Ríoabajo o Riogrande, 
y sus últimos poseedores Alejandro V~lez Escobar y otros. 
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Decretada la posesión consiguiente, se opuso a ella 
Fidel Rodríguez, en demanda formalizada ante el Juez 19 

del .Circuito de Sar~.ta Rosa, ·y en la .cual se solicitaron 
estas ·declaracio+les: 

''1" Que la mina cíe oró dé ·alúvión arriba descrita no 
está abandonada, pues és parte integrante de la deno-
_minada Plan de Ríogrande o Ríoábajo, adjudicada a 
lós señores jasé María y Nicomedes Calle, según título 
expedido por el Gobernador del Estado de An:tioquia el 
S de ·-junio de 1:857. 

"2" ~ue el deminciimte .Malina CaHejas carece de de
recho s~ que :se .le adj.udique en propiedad y posesión la 
mina La C.ottada: 

"39 Que Moli:n:a Callejas debe pagar al actor 'los per
juicios ocasionados o :qué se ,ocasiónen al actor por causa 
:de su denuncio, "junto con las costas del j.uicio." 

La oposición se base en estos hechos: 

"1 9 t .. a. iñiñá denunciada por Malina con el nombre de 
1La Có·tta.da, bajo la demarcación hecha por él, es parte 
integrante de la denominada Plan de Ríogrande o Río
aoa;ie, mina de aluvión de mayor extensión que fue ad
judicada a José María y Nicomedes Calle por el Gober
nador 'del Estado de Antioquia, en trtulo de 8 de junio 
de 185'7. 

29 Los señores Calies vendieron sus derechos •en dicha 
mina a varios ·individuos. 

39 ·Entre los .compradores figura .cruz Quirós, según 
·consta .. en la·s escrituras números 376, de 24 de -enero de 
-1870, y 6!:1:3, .de '18 de diciembre de 1872, pasadas ante el 
Notario del Circuito de Santa Rosa. 

-4" El .señor .Quirós, ,apar:t·e de estos derechos, adquirió 
otros. 

59 -La posesión de la mina desd·e que se expidió el tí
tulo, hasta la .fecha, se ha conservrudo con •el pago de 
los derechos fiscales. 

·CF Muerto Quirós, pasa-ron sus derechos a sus herede
res y representantes. de la sucesión, y algunas acciones 
fueren D.djudicadas al actor como heredero de su madre 
·María Jo.sefa Quirós, por derecho de representación. 

El demmclante demandado contradijo la demanda y 
ent8.bló adermis acción de mutua petición para que se 
deciára-Se: 

Ptiinéró. Que Fidel Rbdríguez debe pagar a Malina 
Cá:Ilejas la cantidad de di·ez mÍl pesos ($ 10,000) oro en 
que éste estima los perjuicios 'que el primero le ha cau
sado ·y :ie cause con motivó de 'la mencionada oposición. 

¡Seg¡_xndo. ·Qu~ · ei mismo Señor Rodríguez pagará las 
costas genera:les de 'la controversia. 

:Se fünda la reconvención .en es.tos-hechos: 

1" Fidel Rodríguez carece de todo .derecho sobre la 
.mina a cuyo denuncio se ha ~puesto, y _persigue sóio la 
moratoria de la -adjudicción de ella al actor. 

29 E_l señor Rodríguez procede a sabiendas de que nin
.gún derecho tiene hoy sobre el -mineral en mención. 

' . 39 Con -el procedimiento ·del señor Rodríguez no sólo . ! 
es obligado Malina Callejas a empeñarse en un litigio 
tendenciosamente incoado -por -el actor, sino que se ve 
precisado a recibir ·el perjuiGiO que claramente se sigue 
de la retardación en recibir posesión y titular el rico mi
neral de que se trata. 

; 

4" Si los títulos que menciona el señor Rodríguez exis
tieron •efectivamente, hoy ya no tienen eficacia alguna :1 
en razón de haber sido cancelados por voluñtad expresa 

de las mismas personas a quienes ·el señor Rodríquez se
ñala como tradentes. Pruébalo así claramente el hecho 
de que el señor Rodríguez no hubiese hecho oposición a 
los 'denuncios de las minas ILa Culebra Occidental y lLa 

Culebra, que, como el de ILa Cortada, son integrantes del 
mismo mineral de que se dice copartícipe el señor Ro
dríguez. 

5" Quien; con tales fundamentos y en tales circunstan
cias y con tales tendencias injustas se opone a Ia adju
dicación de un mineral ·legítimamente restaurado, ·y de 
un mineral de las apreciables condiciones del de que se 
trata, se hace reo de un cuasidelito, infi.ere al inter·esa
do un doloso perjuicio, y por lo mismo tiene que reparar 
éste y sufragar, de rigor, las costas del procedimiento. 

El Juez .falló en contra de la demanda de oposición, y 
declaró: 

''Que el señor Germán Malina Callejas tiene perfecto 
derecho a que se le adjudi•que en propiedad y posesión 
la mina de oro eri. aluvión denunciada con el nombre de 
lta Cortada, ante el señor Gobernador del Departamen
to, denuncio admitido por éste en providencia de tres 
de marzo de mil novecientos \"eintitrés." 

Absolvió al demandado en reconv•ención. 
Por· apelación del opositor demandante, el Tribunal 

Superior de Medellín, en sentencia de veintinueve da 
septiembre de mil novecientos veintiséis, decidió él 
pleito así: 

"Se revoca Ia sentencia apelada, y en su lugar se re
suelve: 

"Primero. La mina de oro de aluvión denunciada por 
el sefior Germán Malina Callejas con •el nombre de ILa 
Cortada, sita en los Distritos de Santa Rosa y Don Ma
tías, en el paraje Vega de los Boteros, y bajo la demar
caCión deScrita en el libelo de demanda, no está aban
dona-da, pues es pa.rte integrante de ·la denominada 
.Plan de Ríogrande .a Ríoabajo, adjudicada a los señores 
Jesé María y Nicomedes C.alle, según título expedido por 
el Gobernador del E..stado de Antioquia, el ocho de ju
nio de mil ochocientos cincuenta y siete. 

"Segundo. El seño'r Germán Malina Callejas carece 
de derecho a que se le adjudique en propiedad y pose-

. .sión la mina La Cortada, que ha denunciado ante ~l 

Gobernador de Antioquia como mina de antiguo de,-;
cubrimiento y según la base de mensura que figura en 
el cartel d€ agosto 21 de 1923. 

"Tercero. No hay lugar a proferir condenación sobre 
perjuicios." 

El denunciante ·Malina CaUejas interpuso y formali
zó recurso de casación contra este fallo. Es admisible. 

Prirriér cargo. Violación de los artículos 49 y 5" de la 
Léy dé P de junió de 1844; 19 de la Ley 57 de 1887; 19

, 

29 , 28, 29 y 322 de la Ley 153 de este mismo año; 15 de 
la Ley 39 de 1890; y 17, 759, 785, 2637, 2652, 2653, 2666 y 
2673 del CÓdigo Civil y 94 y 98 a 100 del Código de 
Minas . 

Se renere el cargo a la parte de la sentencia en que el 
Tribunal declara que el registro del título expedido [1. 

José María y Nicomedes Calle, el ocho de junio de m~l 
ochocientos cincuenta y siete, es legal, porque la inscrip
ción se .hizo en la Oficina de Registro del lugar en que 
ese título fue expedido, o sea el Cantón de Medellín, tal 
como Io disponía la Ley de 1844, la cual, .en materia de 
registro1 adoptó la norma del lugar ,eri que se verifics,. el 
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acto, al contrario de lo e.stabl:ecido en leyes posteriores, 
las cuales señalan como lugar en que debe hacerse :a 
1nscripción de los títulos que trasladan, modifican, gra
van o limitan el dominio de los bienes inmuebles, el de 1a 

situación de éstos. 
El recurrente .sostiene que, si bielf, el título expresado 

se otorgó ·en la ciudad de Medellín, sede principal del 
Jefe del Estado de Antioquia, no por ello debe deducirse 
que el título se hubiera expedido en la Circunscripción 
cantolJ_al de aquel nombve, porque la ciudad capital no 
pertenece a éste o al otro cantón, .sino que abarca todas 
las Circunscripciones de que se componía el territorio 
antioqueño. 

Se responde: 

Esta cuestión ha quedado resuelta por la Corte en 
sentencia de fecha reciente, dictada en el juicio seguido 
por el mismo recurrente, relativo a la mina de lLas Jun· 
tas. Allí se dijo: 

"Con arreglo al artículo 149 de la Ley 40 de 1907, ~o 
es procedente alegar en casación la violación de leyes que 
lJ.ayan regido en la República con anterioridad al día en 
que entró a regir la Ley 57 de 1887, a menos que las leyes 
de los Estados extinguidos y las nacionales ·en vigor sean 
c.senclalmerrbe idénticas." 

En ·este fallo .se combatió, sin embargo, y pa.ra mayo;: 
abundamiento, la opinión del recurrente respecto a l.a 

inteligencia del artículo 5º de la citada Ley de 1844, dis
posición ésta que señala como lugar en que debiera ha
cel·se la inscripción de un título de minas el mismo en 
que éste fue expedido. 

S·egundo cargo. Violación de los artículos 1º y 13 de la 
Ley 38 de 1887; 5º de la Ley 57 de ese mismo año; 7º de 
la Ley 14 de 1888; 90, 93, 129 a 141, 164, 365, 353 y 415 del 
Código de Minas; 4•, 6º y 30 del Código Civil y 43 y 53 
de la Ley 292 de 1875. 

La sentencia acusada asienta la doctrina de que los 
títulos de minas obtenidos en forma regular, con arreglo 
a las leyes coetáneas a la adjudicación de ellas, man
tienen la validez que tuvieron ab initio, .según el princi
pio establecido en el artículo 31 de la Constitución y en 
el artículo 459 del Código de Minas. 

El recurrente .objeta esta tesis como incongruente con· 
la cuestión de derecho que .se viene debatiendo en este 
juicio. Nadie ha desconocido, argumenta, la validez de 
aquellos títulos sostenida evidentemente pOT el artículo 
90 del Código de Minas, sino que se les tacha de falta de 
revalidación, es decir, de ratificación de aquella validez 
expresamente ordenada en la forma y términos del ca
pítulo 10 del Código adoptado para la Nación por la Ley 
38 de 1887. De manera que muy lejos de a tentarse con
tra el artículo 90, que en nada pugna con las disposicio
nes que imponen la formalidad de la revalidación, al 
reclamarla respecto del titulo de 1857, no se ha hecho 
más que per•seguir la ratificación de su validez que aquel 
precepto prescribe. 

Se considera: 

En opinión del recurrente el acto de revalidación per
mitido y reglamentado por ·el capítulo 10 d·el Código de 
Minas, es una formalidad que ha de llenarse necesaria
mente re.specto de todos los títulos de minas expedidos 
con anterioridad a la adopción del Código de Minas del 
~stft.dO de Antioquia. N9 €S exacto este parec·er. Ahora, 

cuanto al capítulo 10 del expresado Código, en que se 
basa especialmente este cargo, se observa: 

Este capítulo contempla ciertos problemas que en el 
tránsito de una .legislación a otra suelen .surgir con rela
ción al derecho que un individuo hubiera adquirido so
bre una mina en ,razón de su aviso, denuncia y posesión, 
arrtes de obtener el título de adjudicación definitiva, y 

también cuando éste se le expidió con defectos que pu
dieran viciar la propiedad. 

Para Ia decisión que haya de darse a este cargo, es 
preciso resumir la doctrina sobre títulos antiguos de mi
nas y analizar .las disposiciones del capítulo 10 sobre con
servación de las minas y revalidación de títulos. El ar
tículo 4", ordinal 2°, reconoce 'el dominio de las minas a 
quien lo hubiere adquirido a títulQ de adjudicación otor
gado por el Estado o por cualesquiera otros medios tras
la ti vos de dominio . 

Confirma esta declaración el articulo 459, inciso 2•, que 
ordena que las controversias y los pleitos sobre actos, de
rechos y obligaciones anteriores a la ,-igencia del Código 
de Minas, adoptado como ley nacional, se decidirán con 
arreglo a las leyes vigentes cuando .se ejecutó el acto, se 
adquirió el derecho, o se contrajo la obligación. 

Estas disposiciones no son .sino aplicación y desarrollo 
ele la garantía que ampara los derechos civiles estable
cida por el artículo 31 de la Constitución: 

"Los derechos adquiridos con justo título y con arreglo 
a las leyes civiles por personas naturales y jurídicas, no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes pos
teriores. " 

Justo titulo es aquel que no es falsificado, que ha sido 
conferido por persona legítima, que no adolece d·e vicio 

·de nulidad, que no es meramente plJtativo (artículo 766 
del Código Civil). El constituye derechos a favor del in
dividuo, perfectos y amparados por la Constitución; lo 
cual quiere decir que no están sujetos a revalidación 
ul'terior impuesta por el legislador. 

El artículo 127 mira a los fenómenos del aviso, y 
declara: 

''El individuo que adquiere derecho a una mina, con
forme a lo dispuesto en el capítulo precedente, 'prela
ción de derechos entre los que pretenden una mina,' 
será conservado en él por 'las autoridades públicas 
mi en tras no la abandone." 

Protege, pues, el nuevo Código con esta disposición 
los der•echos que un individuo había adquirido por vir
tud del aviso con arreglo a la legislación anterior, su
jetándolo, eso sí, a ciertas condiciones ulterior.es que el 
mismo Código establece. 

El artículo 128 mira a los derechos que un individuo 
hubiera obtenido a virtud de denuncio de una mina con 
arreglo a la legislación anterior a la Ley 38 de 1887, y 
cuya posesión se dé de acuerdo con la nueva ley. 

Ampara .el nuevo Código los derechos obtenidos por 
un antiguo denuncio, respaldadoo por una posesión ac
tual, los cuales dan derecho al interesado para que se 
le expida .el título correspondiente. 

El artículo 129 contempla ·el caso de que a un indivi
duo se haya dado o se dé posesión de una mina antes 
de la vigencia del Código. Los derechos que provienen 
de esa posesión los asegura la nueva ley con dos condi
ciones: pago oportun9 del impuesto respectivo y prác-
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tica de las diligencias qu·e señalan los ordinales !?, 2", 
3", 4" y 5" del mismo artículo. 

Un título 'que se hubiera expedido estando ya vigente 
el· nuevo Código, pero basado en un aviso, un denuncio 
y _una posesión anteriores ajustadas a la antigua ley, 
requiere el decr.eto de revalidación, siempre que por 
otra parte no adolezca de nulidad, esto es, que no con
curra en las ·causales determinadas en el artículo 94 del 
Código de Minas. 

Como se Ye, Ia: revalidación, que más propiamente 
significa confirmación, se refiere no a los títulos anti
guos .expedidos con todas las formalidades legales, sino 
a aqueUos otorgados en el nuevo régimen legal, pero ba
sados en un aviso, un denuncio y una posesión realiza
dos con anterioridad a la adopción del actual Código de 
Minas. 

El título que en este litigio han .aducido .los oposito
res, no se encuentra en estas condiciones, pues fue ex
pedido en 1857 y es perfecto, sin que puedan aplicár
Scle disposiciones que se refieran a otros asuntos. Los 
titulos antiguos, formalmente expedidos, se rigen por 
los artículos 4" y 459 citados y 31 de la Constitución. 

Por estas y otras razones, dijo la Corte en la sen
tencia de 4 de junio citada: 

"No puede .llegarse a la conclusión de que la falta d·~ 

tales diligencias, 'la·s de revalidación,' acarreara la pér
dida o extinción del derecho para •quien ya tuviera un 
título legalmente expedido, ni menos que esa falta im
plicara abandono, pues sobre el particular son sufi
cientemente .explícitas las disposiciones que en seguida 
se insertan del Código de Minas.'' 

Si se rechazare alguna solicitud de las que se hagan 
conforme al artículo 129, no por eso ·se entenderá que 
pierde sus derechos el respectivo interesado. 

Los documentos en que se fundan tales derechos con
.::ervarán la fuerza y validez ·que deben tener, según laB 
dispcsiciones legales que regían cuando se expidieron. 
Artículo 134. 

Y la Corte declaró también en esa misma sentenci::t 
que siendo las causales de abandono legal de una mina 
taxativas y específicamente determindas en el artículv 
345 del Código de Minas, con sus ooncordantes, el aban
dono pretendido por el recurrente carece de base. 

Tercer cargo. Violación de los artículos 17 de la Ley 
3" de diciembre de 1857, del Estado de Antioquia; 28 y 
29 de la Ley 153 de 1887; 28, 145 y 459 del Código de 
Minas; 4" y 7" de la Ley 14 de 1888; 5" del Decreto nú
mero 722 de 1902; 1" de la Ley 30 de 1903; 2" del Decreto 
1112, y P del Decreto 1328, ambos dé 1905; y 2" de la 
Ley 59 de 1909, y 35 de la Ley 4" de 1913. 

Plantea el recurrente una cuestión sobre aplicación de 
las leyes que se han .sUcedido en diversas épocas relati
vas al impuesto sobre minas, ya ·en cuanto a su tasa, ya 
en lo referente a la materia gravable. 

iEl denunciante de la mina La Cortada ha venido sos
teniendo que ésta se hallaba abandonada porque sus 
dueños primitivos dejaron de cubrir el impuesto e11 
ciertos años, sin sujetarse al artículo 17 de la Ley d.: 
1857, vigente cuando le fue adjudicada a los señores 
Calles, y observando las leyes coetáneas a cada pago. 

Se dirige el cargo contra la tesis sostenida por el Tri
bunal de que tratándose de una disposición abrogada 
y sustituída por leyes posteriores que regulan íntegra-

mente la materia, es a ésta a la que hay que atender, ya 
que no se controvierten actos, derechos y obligaciones 
anteriores que deban regirse por las leyes vigentes an
tes de expedirse y adoptarse el Códigü de Minas, sino 
de obligaciones puramente fiscales. 

El recurrente, por el contrario, sustenta que .el refe
rido artículo 17 de la Ley de 1857 no se limitó a ·prefijar 
la cuota en dinero correspondiente al impuesto de mi
nas, caso 'en que podía considerársele como un mero 
precepto fiscal, susceptible de variación a voluntad del 
legislador; pero como aquel artículo señala la norma 
precisa, sustantiva y obligatoria para gravar 'el mineral 
y sufragar el impuesto fiscal, hay error en considerar 
este artículo como disposición meramente fiscal y des
conocerle la virtud de disposición sustantiva generadora 
de claras obligaciones contraídas en 'el propio año de 
la titulación de 'la mina. 

Se considera: 

Toda ley que establece un impuesto es por su esencia. 
un ley fiscal y contiene necesariamente las disposicio
nes que determinan y regulan los diversos elementos que 
constituye.n la noción del impuesto; ella especifica la 
naturaleza de la contribución, esto es, si es directa o in
directa, fija o proporcional, etc., la clasifica eri razón de 
la materia imponible, preestablece su incidencia o sea el 
responsable del pago y señala las condiciünes de su pei·
cepción. El legislador es soberano para establecer todas 
estas regulaciones y modificarlas, sin más restricciones 
que las impuestas expresamente por la Constitución; de 
suerte que lo que fue materia imponible ayer, puede de
jar de serlo hoy, o cambiar sus condiciones, sin que pue
da sostenerse que el bien patrimonial sobre ·el cual hq. 
pesado en un tiempo cierta contribución •en determinil
da.s condiciones, ha de sobrellevar permanentemente y 

de un modo invariable esta carga . 
El legislador del Estado de Antioquia gravó en 1857 las 

minas de aluvión en cierta forma; pero bien pudieron y 
podrán los legisladores posteriores cambiar no sólo la 
forma sino la materia misma del impuesto, el cual si ha 
recaído sobre cierta extensión ·de la mina, bien podrá 
cobrarse sobre su producción, a la manera de los anti
guos •quintorreales. 

La creación de impuestos y su regulación proceden de 
la atribución constitucional que tiene el legislador de 
''establecer las rentas nacionales" y tomar para ello del 
patrimonio individual de las personas los recursos nece
sarios para sufragar los. gastos del servicio público. La 
ley que impone una contribución no cría vínculos con· 
tractuale.s entre el Estado y el contribuyente o contribu
yentes. Por esta razón declaró la Corte en la sentencia 
ya citada "que lo tocante a obligaciones de carácter pu
ramente fiscal pueden ser modificadas, y de hecho lo 
han sido por el legislador, como lo enseña para el caso 
el artículo 345 que se deja transcrito. 

Cuarto cargo. Violación de los artículos 24, 25, 26 y 39 
de la Ley 292 de 1875; 1" de la Ley 38 de 1887; 79 de ~a 
Ley 14 de 1878, y 341 del Código de Minas. 

Desarrolla 'el recurrente este motivo así: 

El mineral titulado en 1857, está totalmente localizado 
en determinado trayecto del cauce del Ríogrande, límite 
que párte el tJerritorio de .los Municipios de Santa Ro.sa 
y Don Matías. El pago ci:e impuestos en los años de 1887 
a 1909 .se verificó respecto de la parte de la mina situada 
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en jurisdicción de ~Santa Rosa, lo cual quiere decir que la. 
otra mitad corresponde al Municipio de Don Matías, la 
cual fue abandonada por consiguiente, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 292 de 1857; 
y como al entrar en vig.encia la Ley 38 de 1887 era de ri
gurosa aplicación, como disposición nacional, el artículo 
38 de la Ley 292 citada, la otra porción de mineral o sea 
la situada en el Municipio de Don Matías, pasó desde en
tonces a ser mina abandonada, sin ser susceptible de que 
se le computase como parte de la mina en que estuvo 
comprendida, para los efectos del artículo 366. 

Se considera: 

Aparte de las razones analíticas con que el Tribunal 
apoya su fallo respecto al no abandono de la mina, que 
la Corte acoge, reproduce también el fundamento con 
que de.sechó idéntico cargo aducido en el juicio referen
te a la mina de lLas Juntas. Dijo la sentencia de 4 de 
junio del cor:rtente año: 

"Según la atestación que obra en los autos sobre pago 
de impuestos correspondientes a la mina de Ríogrande, 
aparece en verdad indicado para la ubicación únicamen
te Santa Rosa, hasta el año de 1910 y Don Matías y San
ta Rosa, de este año en adelante. Pero nada concurren 
entre los otros datos a refrendar la afirmación del recu
rrente, ni en lo tocante a la cuantía del impuesto pagrt
do, ni en lo tocante a la situación de la mina. Trátas~:, 
pues, según parece, de una simple omisión o deficiencia 
que no podría fundamentar ·el abandono de la mina." 

Quinto cargo. Violación del artículo 163 del Código de 
Minas. 

Este motivo tiene relación con los pagos del impuesto 
subsiguiente a la adopción del Código de Minas. 

Adolece la exposición del recun,ente de üSCuridad e im
precisión, que quita a su demanda la condición de exacti·· 
tud Y fijeza de ·concepto que exige la ley de' casación. No 
permite tampoco esta ley que, como desarrollo de un 
cargo, el recurrente se limite a aconsejar a la Sala la. 
lectura de alegatos formulados por él mismo ante los 
juzgadores de instancia. Las normas a que debe sujetar
se Ia demanda de casación -están determinadas detallada 
e imperativamente en el artículo 9" de la Ley 90 de 1920, 
con la sanción de que la Corte declara inadmisibles las 
causales y motivos que se aparten de ellas. 

Sexto cargo. Violación de los artículos 90, 148 y 163 
del Código de Minas; 23, 24, 25 y 26 de la Ley 292 de 1857. 

No ataca el ·recur11ente en este cargo los cómputos y li
quidaciones aritméticas que se hacen en la .sentencia 
del Tribunal para llegar a la conclusión de que las cuo
tas del impuesto, en los diversos cambios de legislación, a 
contar ·desde el veinticinco de noviembre de mil ocho
cientos ochenta y seis hasta el catorce de diciembre de 
mil ~ovecientos veinticuatr.o, fueron pagadas con arreg:o 
a las varias y respectivas leyes sobre la ma•teria. El objeta 
esta cqnclusión por otros conceptos, principalmente por 
falta de una imputación precisa a las diferentes exten
siones de la mina que resultan del título y de las suce
sivas manifestaciones que hizq el interesad.o al verificar 
los pagos. Señaló primero desde 1875 hasta diciembre de 
1901 la extensión de 1 7l;il kilómetros; en 1902 fijó· la d 3 

20 kilómetros, y de ahí en adelante en todos los años 
sucesivos hasta 1924, determinó la de 18 kilómetros. 

No aparece, argumenta el recurrente, que dentro de la 
extensión de 20 kilómetros con que •el mineral figuró ·en 

1902, se hubiese determinado la de 1:7% kilómetros que 
tenía desde 1887, ni resulta tampoco Si éstos se •encuen
tran hacia el extremo donde se reún~n los ríos Porce y 
Riogrande, o hacia el extremo en do~de desembocan- en 
este último la quebrada de Angustias; sucediendo lo 
propio· con respecto a la extensión d·~ 18 kilómetros con 
que el· mineral siguió figurando de; 1903 en adelante. 
La determinación de los primeros 1:7% kilómetros res
pecto de la extensión de 20, era necesaria para dar efica
cia al pago del respectivo impuesto, ,de acuerdo con los 
artículos 90 y 148 del Código de Minas y 23 de la Ley 202 
de 1875; ese pago debía hacerse por toda la extensión 
señalada 'en título de 1857. 

Se responde: 

Adoptado en 1887 "como ley nacional'' .el Código de 
Minas de Antioquia, empezó a regir• en la República la 
disposición del artículo 345, según la' cual no pueden se.c 
denunciada.s como abandonadas, en 'lo .sucesivo, esto es, 
con posterioridad a la fecha de la vigencia del Código, 
las minas que no lo hubieran .sido antes, sino en el caso 
de que, después de aquella fecha, se' pierda el derecho a 

' ellas por no pagar el impuesto resp~ctivo o por no pra;> 
ticar oportunamente la.s diligencias relativas a la ad
quisición del título. La primera de estas causales de 
abandono ·es la que se ha controYe

1

ttido •en el presente 
juicio. Por consiguiente, los pagos q]le han de ,examinar
se al efecto, si bien deben analizarse desde ·el año de 1887, 
es necesario correlacionarlos con lbs anteriores, 'en e'3-
pecialidad con el verificado por priinera vez, ·en el cual, 
según lo dispuesto en el artículo 157 del Código de Mi
nas, deben hallarse manifestados por el inte'resado la 
situación, linderos, extensión y notnbre peculiar de Ja 

1 

mina. 
Según el certificado del Administrador Departamental 

de Hacienda de Medellín, el impuesto se pagó por la mina 
materia de este juicio, en los añqs de 1886 a 1924, sin 
contar los anteriores. 

Certifica igualmente aquel funcionario, que los reci
bos de estos pagos se hallan relaci<;>nados a los de pagos 
anteriores, en forma, dice, ''que permite presumir qne 
todos a·quellos pagos corresponden ·a una misma mina." 

Aparece también de tal certificado que el interesado, 
al verificar las respectivas consigl}aciones, hizo las ma
nifestaciones que daban a conocer: la situación, nombl'e 
y ·extensión de la mina; y en cuanto a los linderos se 
hallan expresados en un antiguo: pago correspondiente 
s.l año de 1857, el cual se halla a· su vez ligado a otro~ 
hechüs en años anteriores. La extensión de la mina allí 
manifestada es ésta: 17% kilómetros de largo y un kiló
metro de ancho. "La -latitud de dicha mina, expresa la 
partida, es de 500 metros a cada ~a do del ca u ce del río, 
incluyendo el mismo cauce." El titulo de la mina expe
dido a los Calles, mejor dicho, el denuncio y el acta de: 
posesión de ella, coinciden con l~s antedichas manife'>
taciones, en cuanto a la situación' y linderos de la mina, 
linderos que son éstos: "Desde la confluencia del Río
grande con el río Medellín, hasta el desemboque en el 
primero de la quebrada de Angustias." La extensión 
allí mismo señalada a este tray~cto, se calculó en una 
legua, medida ·española equivale~1te a cinco kilómetros 
ochenta y siete metros. Según estos da tos ocurre el caso 
previsto en •el articulo 151 y no el' señaladQ en el artículo 
152 del Código de Minas, porque se refiere al caso de que 

1 

el título no exprese ·el área de la mina. 
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El interesado, usando de la facultad que le otorgaba 
el artículo 27 de la Ley 292, estimando que su mina, se-
gún lo.s linderos que constan en el título, tenía una ex
tensión mayor que 1a que s~eñala 1e·l: mismo título, "pudo 
pagar el impuesto que corresponda al exceso, estando 
éste comprendido dentro de los linderos de la mina. " 
Esto explica las diferencias en las cuotas del impuesto 
que, calculadas primero sobre la extensión de una legua. 
o .sea cinco kilómetros ochenta y siete metros, se elevó, a 
v'irtud di:) manifestaciones -del interesado, a 17 1h kilóme-

. tros de cada lado, por un kilómetro de latitud, y luégo 
a 20 kilómetros, y más tarde a 18, manteniendo siempce 
la misma base del rectángulo. 

De lo expuesto se deduce: que no obstante las tres di
mensiones diversas que dieron a los lados del rectángulo, 
modificados por una misma base, dieron la superficie 
sobre la cual se computó el impuesto en ocasiones dis
tintas; de suerte que lejos de habérseles desconectado en 
los cálc\].los, todas ~llll.,<> entraron como elementos de 
apr~ciación. El cargo es, pues, infundado. 

No es tampoco sólida la objeción de que los 17lh kiló
metros que. se le calcularon a la mina desde 1887, ca
rezcan de dirección conocida, o sea, si se encuentran 
hacia el extremo en donde se unen los ríos Paree y Río
grande, o hacia el extremo .en donde desemboca en este 
último la quebrada Angu.>tias. En el-escrito de denuncia 
de la mina, que es en donde deben fijarse los puntos que 
determinan la línea que ha de servir de base a la di
mensión y su dirección, se hallan expresados claramente: 
"El cauce del Ríogrande desde la cqnfluencia de éste con 
el río Medellín, ha.>ta el desemboque en el primero de la 
quebrada Angustias, en una extensión de una legua.'' 
Si el interesado, al hacer los pagos, calculó en más esta 
extensión, necesariamente tuvo que arrancar de aquell:=t 
legu~• o cinco kilómetros y aumentar desde allí los doce 
y medio kilómetros adicionales y darles la misma orien-
tación. No se -concibe ·que para ejecutar una suma pue
dan desconectarse los sumandos. 

,Séptimo cargo. Violación de los artículos 17 de la Ley 
3 de diciembre de 1857; 28, 90, 118, caso quinto, 123, 145, 
148, 163, 164 y 459 del Código de Minas; 23 de la Ley 292 
de 1875; 49 de la Ley 14 de 1888; 59 y 79 del Decreto 722 
de 1902; 19 de la Ley 30 de 1903; 29 del Decreto 1112 de 
1905; P del Decreto 1328 del mismo año; 29 de la Ley 59 
de 1909; 30 del Código Civil. 

Al igual de lo sucedido en el anterior motivo que se 
acaba de examinar, el recurrente no intenta en el pre
sente cargo atacar los cómputos aritméticos hechos en 
la sentencia, relacionándolos con la extensión superfi
ciaria de 17lh, 20 y 18 kilómetros, respectimmente; su 
propósito se dirige contra estas mismas bases sobre las 
cuales se liquidó ~el impuesto en cada año, desde 1886 
hasta 1924, porque, ,en su sentir, ellas se adoptaron por 
el Tribunal quebrantando el artículo 145 del Código de 
Minas que ha determinado cuál es la unidad agraria 
sobre la cual se liquida y computa el impuesto en la~3 

minas de aluvión. 
El recurrente argumenta: correlacionado el artícu!o 

145 con ·el artículo 28 del Código de Minas, al cual hace 
referencia expresa, la superficie sobre la cual deben ha
cerse los cómputos es la de un cuadrado necesariamente 
cuyos lados miden 5 kilómetros; extensión, dice, que es 
tanto más obligatoria cuanto la misma disposición del 
artículo 28 reitera ·el mandato de que a nadie puede ad-

judicárseie una superficie mayor. Y torna el recurrente a 
sostener, como consecuencia de esta· argumentación, su 
te.si.s favorita de que, ;1;10 siendo posible que la mina de 
Ríogrande, tal como fu~ titulada, tuviese la configura
ción y las dimensiones de . un cu¡¡,drado de 25 kilómetro,s 
de extensión, es preGiso que el impuesto se liquide sobre 
la medida itineraria con que fue adjudicada. 

Se responde: no significa la disposición del artículo 
145 que toda mina de aluv:ión ~que. soporta el impuesto 
anual de minas, haya de tener necesariamente la conf-i
guración geométrica del cuadrado y ¿1 área que resulte 
de-elevar a la segunda potencia JJ.no de sus lados; lo que 
esa disposición ordena es que para el cómputo del im
puesto ha de tomarse como unidad el área de un cua
drado que tenga por base 5 ki'lómetros, área que Pl1ede 
hallarse en otra figura plana equivalente, y en tomo de 
la cual es posible que ocurran aumentos y disminuciones, 
.según lo prevé el artículo 145, cuando dice: "La.s :qül).a_S 
de mayor o menor extensión pagarán lo que le~ cor;res
ponda proporcionalmente." 

En el denunci,o que sirvió de base al título expedido a 
favor de los canes, se asignó a la mina la longitud de 
una legua española, o sea cinco kilómetros ochenta y 
siete metros, y ·se le dio como base la latitud del cauce 
del río, sin expresar dimensiones. Bien. pudo el in tere
sado; en ejercicio de la facultad que le daba el artículo 
151 del Código de Minas, ampliar dentro de los límites 
expresados en el título, aumentar la longitud de los 
lados del rectángulo y determinar en un kilómetro la, 
dimensión de la base. Así lo hizo al verificar el pago 
correspondiente al año de 1865. Las condiciones esta
blecidas por el artículo 145 estaban, pues, cumplidas. 

Ahora la tesis de que el impuesto debe cobrarse so
bre la medida de longitud asignada a la mina, según 
lo disponía !<a ley antioqueña de 1857, queda ya .sufi
cientemente cor).futada en este fallo. 

Octavo cargo. Violación de los artículos 118, inciso 
5\ ¡48, 163 del Código de Minas y 23 de la. Ley 292 
d? 1?75. 

Pi.spone el incis9 59 invocado que una mina queda 
ab::mqonada cuando no se paga puntualmente el im
puesto. Ordena ·el artícuLo 23 que por toda mina de pro
piedad particular se pagará al Gobierno un impuesto 
anual proporcionada a su extensión, en el ti,empo y con 
las condiciones allí mismo -expresadas. 

Y no determina el recurrente, como era de rigor, la 
parte de la sentencia en que. el Tribunal haya descono
cido tales disposiciones. 

nel razonamiento con que d'esarr:olla el cargo, se co
lige que el recurrente atribuye al Tribunal juicios que 
éste no ha consignado ·en sus sentencias y puntos de vista 
que no ha tomado. 

No es materia que se haya tratado en este juicio la 
disposición del artículo 149 del Código de Minas, d,e que 
cuando el título exprese la extensión de una mina, pue
de ·el dueño abandonar una parte de ella, caso en el 
cual son de obligatorio cumplimiento las formalidades 
ordenadas en el artículo 24 de la Ley 292. Otro ha sido 
el caso debatido en el juicio y considerado en la sen
tencia, a saber: que cuando el interesado ha creído que 
.su mina, según los linderos que constan en el título, 
tiene una extensión may.or que la que señala el mismo 
título, puede -pagar el impuesto que corresponda al ex-
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ceso, siempre que él esté comprendido dentro de los lin
deros del mencionado título (artículo 51). 

Sobre este supuesto legal, el Tribunal aceptó como 
base de cómputo las diversas extensiones kilométricas, 
diferentes de la señalada en el título, que el interesado 
manifestó en ocasiones distintas al verificar ciertos 
pagos. 

La acusación del recurrente se halla, pues, fuera del 
tema de discusión y del fallq. 

Noveno cargo. Violación de los artículos 30, 123, 343, 
347 y 348 del Código de Minas. Estas disposiciones tra
tan de los derechos que por virtud del aviso y denuncio 
·de una mina abandqnada corresponden al restaurador 
de ella. 

Pretende el recurrente que la sentencia del Tribunal 
viola estas disposiciones, porque declara en su parte re
solutiva que él, Malina Callejas, carece del derecho a que 
se l:e adjudique en propiedad y posesión la mina JLa Cor
tada, que ha denunciado como mina de ·antiguo descu
brimiento; deci,.sión que dicta el Tribunal como conse
cuencia del fallo por el cual se declara previamente que 
la expresada mina no estaba abandonada. 

Basta la enunciación de este motivo para demostrar 
su ineficacia. El Tribunal hubo de dictar tal. fallo por
que habiendo examinado a la luz de las pruebas y de los 
preceptos legales los derechos que sobre la mina: preten 
día el denunciante, los halló faltos y así lo declaró. 

Cargos décimo y undécimo. Versan estos motivos so
bre una cuestión que bajo el falso nombre de excepción 
de ilegitimidad de la personería sustantiva del actor en 
este juicio, suscitó por primera vez el demandado en su 
alegato de segunda instancia, y que entraña una defen
sa de fondo opuesta al derecho mismo que ha servido de 
título al demandante, para entablar el juicio de oposi
ción al denuncio de la mina JLa Cc>rtada. 

Procede la cuestión de estos antecedentes: Nicomedes 
Calle, uno de los adjudicatarios de la mina de Rnogrande, 
\endió por medio de la escritura número 376, Notaría de 
Santa Rosa, fecha 24 de enero de 1890, a Cruz Quirós Y 
Eladio Restrepo, el derecho que le correspondía en la 
mencionada mina, con esta advertencia especial: "Que 
el derecho que entra en la venta especial es el que quede 
después de designar los derechos, que de acuerdo con 
su expresado hermano conviene en ceder al finado doc
tor Rafael María Giraldo y al señor Gregario López." 
Muerto Quirós, aquellos derechos fueron adjt~dicados 

a Fidel Rodríguez, actual demandante, en representa
ción de su madre María Josefa Quirós. 

El demandado no disputó ni •en los principios del 
juicio, ni durante la primera mitad del término ordi
nario de prueba, la validez del 1título de Rodríguez, sino 
que la vino a poner en tela de juicio cuando ya era tiem
po de dictar el fallo de segunda instancia. Hasta en
tonces no vino a atacar la venta por invalidez a causa 
de la indeterminación de la cosa vendida, cuestión que 
requería la plenitud de un juicLo en el que el dueño de 
la mina pudiera defenderse en derecho y con probanzas. 

El Tribunal se prestó, sin .embargo, a dictar fallo so·
bre el particular, creyendo erradamente que era tan 
sólo una ·excepción perentoria de ilegitimidad de per
sonería la que suscitaba el demandado en su alegación. 

Contra ·este fallo se dirigen los dos últimos cargos del 
r.ecurrente, los cuales son inadmisibles por constituir 
medios nuevos. No se trata solamente en ellos de ata-

car la. apreciación de .pruebas qu·e :se r.efiriesen a un 
asunto debatido plenamente en el juicio; sino de reba
tir el fallo que recayó sobre una cuestión que el de
mandado planteó en las postrimerías del juicio. La 
Corte, cuando tales deficiencias ·Ocurren, ha sentado la 

doctrina de que ''no pueden ser materia del recurso d:! 
casación puntos sobre los cuales nq ha versado el de
bate en la.s instancias del juicio." (Casación, 30 de ju
nio de 1915. Tomo XXV L.). 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decide: 

1" No es casabl:e la sentencia pronunciada en este jui_ 
cio por el Tribunal de Medellin, con fecha 29 de se:;., 
tiembre de 1926. 

2" Se condena al recurrente en las costas del juicio. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la ·Gaceta JTudi
cial Y devuélvase el •expediente al Tribunal de origen. 

JUAN E. MARTINEZ-Relisario Gómez JB.-.Jfunan N. 

Méndez-Tan credo N annetti-Germán lB. .Jfiménez-.Jf e
sús Perilla V.-Augusto N. §amper, !Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación CivH-JBo· 
gotá, junio veintisiete de mil novecientos veintinueve. 

(Mag·istrado ponente, doctor Juan N. Méndez). 

·Vistos: 

Por acumulación de dos juicios ·ejecutivos entablados 
contra el doctor José María Pinto Va1derrama por sumas 
de pesos, el uno por el Banco Central de Bogotá y el o'tro 
por la Gasa comercial Schutte, Buneman, & Co., de Brc
men, República de Alemania, de cuyo crédito se hizo ce .. 
sionario Jesús Antonio Gutiérrez, la .segunda ejecución 
tomó el carácter de tercería coadyuvante. La acumula .. 
ción se verificó en el Juzgado Civil 4'' del Circuito de 
Bogotá. 

El ejecutado opuso dos seri·es de excepciones: 

Contra la acción del Banco Central, las de falta de tí
tulo que sirva de recaudo ejecutivo y noYación. Consiste 
la primera en que el crédito que cobra el Banco sufrió 
varias prórrogas consecutivas y por distintas .sumas de 
la pactada primitivamente, .las cuales constituyen nuevos 
contratos de préstamo que carecen de pape.! seHado y de 
las ·estampillas que .la ley sobre timbre nacional previ~
ne, la cual establece también como sanción que no pue
den tenerse como prueba los documentos que carezcan 
de e.st.e requisito. Consiste la excepción de novación, se- · 
gún el ejecutado, en estas mismas prórrogas. 

Las excepciones opuestas a la tercería son: falta de 
título que sirva de recaudo ejecutivo; Uegitimidad de la 
personería del demandante; nulidad del juicio ejecutivo. 

A la primera no le puso fundamento alguno el excep
cionante. Consiste la segunda en que el crédito fue ce
dido a Gutiérrez por el apoderad() de la Casa a·creedora, 
sin que tuviera facul'tad para ·ello. La nulidad del jui
cio se hace provenir de esta ilegitimidad. 

Fueron admitidas estas últimas excepciones, pero de
claró inadmisibles las opuestas en ·el juicio principal 
por haberse presentado fuera de tiempo. 
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El Juez dictó sentencia de prelación de créditos. 

Por apelaciÓn del ·ejecutado y del tercerista, el Tri
bunal Superior de Bogotá, .en sentencia de fecha vein
tidós de junio -de mil novecientos veintisiete, confirmó 
la de primer grado. 

El ejecutado interpuso casación. El recurso es admi
sible y se funda en la primera y segunda causales de 
casación. 

Segunda causal. En sentir del recurrente, tanto el 
Juez en la sentencia de primer grado como el Tribunal 
que .la confirmó, omitieron fallar sobre las· excepciones 
perentorias propuestas en los juicios ·ejecU'tivos acumu
lados, uno de ·los cuales se convirtió en juicio ordinario. 

S0 considera: el ejecutado, según se deja dicho, opu
so dos series de excepciones: una contra la ejecució::J. 
del Banco Central; otras contra la acción del tercerista. 

Las primeras fueron rechazadas como extemporánea~ 
por el Juez por auto de 30 de octubre de 1923, que quedó 
ejecutoriado, y no podían, por lo mismo, ser materia de 
decisión en la ·sentencia. Hay incongruencia por defec
to cuando no se falla una cuestión que se haLla a la sa
zón dentTo de 1a litis, pero no cuando se trata de una 
que aunque propuesta, se la declara fuera de1 pleito. 

Las segundas excepciones, ·esto es, las opuestas a la 
tercería, fueron estudiadas y decididas en la sentencia 
de primera instancia, junto con ·las acciones principales 
y con la graduación de créditqs. 

En la sentencia del Tribunal, materia de este recurso, 
se estudiaron en la parte motiva las mismas cuestio· 
nes sobre las cuales vers9 la de primera instancia; por 
consiguiente, el fallo del Tribunal, que confirma .la d=l 
Juez, es absolutorio y comprensivo de ·las acciones eje
cutivas, d·e las excepciones y de la graduación de crédi
tos. La segunda causal es, por tanto, infundada. 

La causal primera contiene estos extremos: 

Primer cargo. Violación directa del artículo 180 de 
la Ley 105 de 1890, disposición sustantiva que ordena 
que los documentos que traen apavejada ejecución, para 
que puedan servir de título ejecutivo, deben estar otor
gados y escritos con las formalidades legales. 

Sirvió de título ejecutivo, arguye el recurrente, para 
la acción del Banco Central, el documento privado so
bre mutuo, de 2 de abril de 1907, de valor de un millón 
quinientos mil pesos papel moneda, cuando tal obliga
ción había sido novada y se hallaba por consiguiente 
extinguida; y la nova·ción misma carecía de Yalor por 
haberse celebrado en papel sellado inhábil Y no tener 
las estampillas que la ley coetánea del acto ordenaba. 
Sostiene el recurrente, como premisa de este cargo, que 
constituy.en: acto de novación, dos últimas notas qne 
f.iguran a continuación del ·exprfisado documento, en la 
primera de las cuales declaran los d·eudores que se les 
ha concedido prórroga del plazo por seis meses más Y 
que el crédito queda reducido a un miüón doscientos 
mil pesos; y en la segunda anotación se hace constar 
p~r los mismos que el Banco les otorgó nueva prórroga 
de seis meses y que el crédito se había reducido a un 
millón ochenta mil pesos. 

Pretende el recurrente que por el hecho de haberse 
concedido la prórroga para el pago de una suma menor 
de la del monto del crédito primitivo, ta·l ampliación del 
plazo se torna en novación, porque ya no es simple
mente una prórroga, sino que con ella se verificó otra 

alteración, cual es la reducción del crédito debido, caso 
que se halla fuera de la disposición del artículo 1708 
del Código Civil. 

Se considera: 

No puede alegarse por primera causal cargo ninguno 
en casación que v·erse sobre puntos de hecho o cue.s
tio-nes de derecho que no hayan sido decididos en ·1a 
sentencia que se acusa. En la que actualmente se estu
dia, el Tribunal no dictó, ni podía· dictar, fallo alguno 
sobre la novación que dice el re·currente se verificó r·es
pecto del crédito del Banco Central, ni sobr.e la excep
ción de falta de titulo ejecutivo. Y se dice que no podía 

. dictar fallo, porque cuando el .ejecutado propuso estas 
excepciones, ya se había expedido la sentencia en que 
se ordena llevar adelante la ejecución del Banco y en
tregar las sumas embargadas; y por esta razón ·el Juez, 
cuando el ejecutado propuso estas mismas excepciones 
en el juicio ordinario que se .siguió a .la acumulación de 
la tercería, las declaró inadmisibles en providencia de 
fecha treinta de octubre de mil novecientos veintitrés, 
que quedó ejecutoriada y hace ley del proc-eso. Si las 
excepciones expresadas quedaron irreyocablemente fué
ra del juicio, fue en virtud de este auto, y .en tales cir
cunstancias, la Corte tiene declarada .la doctrina de que 
ella, ''en el recurso de casación, no tiene jurisdicción 
para examinar los autos de sustanciación o interlocu
torios, acerca de los cuales la ley no reconoce otro re
medio que el de apelación al superior. El recurso de 
casación es un debate jurídico sobre la sentencia defi
nitiva, únicamente." (Casación 16 de abril de 1913). 

En el caso presente, se repite, la sentencia no con
tiene decisión alguna sobre las excepciones antedichas, 
y no existe, por consiguiente, materia sobre la que pue
da versar el del recurrente y la decisión de .la Corte. 

Segundo cargo. Violación del artículo 730 y siguien
tes del Código de Comercio, y violación consiguiente de 
los artículos 1608, 1609 y 1610 del Código Civil. 

Se refiere el ·cargo al pasaje de la sentencia acusada, 
en que ·el Tribunal declara que habiéndose dictado en 
e¡ juicio principal, que lo es la ejecución del Banco, 
"sentencia de pregón y remate, ha de concluirse que el 
crédito que hace efectivo el Banco Central, está com
probado. Ese crédito, agrega la sentencia, consta en el 
üocumento de deber y en cuyo contenido y firma fue 
declarado confeso el deudor."-

El recurrente formula su cargo no a fuer de excep
ción perentoria sino como defensa de fondo, en el sen
tido de acusar de ·error de derecho la apreciación del 
documento expresado, porque estando expresamente 
estipulado en él el contrato de cuenta corriente entre 
el Banco ·ejecutor y el ejecutado, eran las disposicio
nes .legales que regulan este contrato las que debió te
ner el Tribunal. Ahora, como el artículo 730 del Códi
go de Comercio define este contrato como bilateral Y 
conmutativo, no se puede hac-er efectiva suma alguna 
sino en cuanto sea expresiva del saldo que quede a cargo 
de uno de los contratantes, aprobado y reconocido por 
éste o probado en juicio. 

· Se considera: 

Razones de índole diversa se oponen al cargo expues
to: una deducida 'de los principios de proc-edimiento 
judicial y de casación; otra de derecho comercial. 
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El mandamiento ejecutivo dictado contra el doctcr 
Pinto para el pago del crédito del Banco Central, tiene 
por base el documento privado de dos de abril, decla
rado expresamente por el Juez como una obligación dB 
préstamo. 

El,ejecutado no se opuso a esta calificación, y el auto 
de ejecución quedó ejecutoriado. 

La sentencia que mandó .nevar adelante la ejecución, 
declaró que ésta había de llevarse a efeC'to tal como se 
ha decretado, ·esto -es, con la misma cau.Sa que se le ha
bía sef1alado: el mutuo. El ej-ecutado aceptó sin reparo 
alguno esta calificación y consintió en que el pago de 
una suma de dinero que se hallaba depositada se hi
ciera al· acreedor a título de mutuo. 

Decr-etada la acumulación de .los dos juicios ejecuti
vos que a 1a sazón se perseguían contra el doctor Pinto 
Y ·convertidos en juicio ordinario de tercería, el ej-ecutado 
no hizo reparo alguno respecto de la causa de .la obliga
ción del Banco, y se limitó a proponer olas excepciones 
de novación y consiguiente falta de título. 

La sentencia sobre prelación de créditos se dictó so
bre la base ya incontrov·ertible de que ·la causa de la 
obligación era el mutuo, no disputado y consentido por el 
deudor. Las sentencias sobre prelación son decisiones 
complementarias en el jui-cio ejecutivo, que pertenecen 
a la ·ejecu~ión de la sentencia propiamente dicha, que 
ordena llevar adelante .la acción, rematar los bienes em
bargados o entregar el dinero al acr.eedor el bien depo
sitado. EI fallo de prelación es un mero reglamento de 
orden, en ·el cual se toman como bases firmes las deci
siones sobre cuestiones de hecho o derecho que quedan 
debatidas y resueltas en su oportunidad. 

ReYivirlas en el recurso de casación interpuesto contra 
aquel faUo, es proceder ·contra el principio de derecho 
de casación de que están fuera de la jurisdicción de la 
Corte reguladora, cuestiones resueltas por autos de sus
tanciación o in ter locutorios ejecutoriados. 

Y para abundar en razones de otro orden, más sus
tanciales, es de observarse que el recurrente, junto con 
sus codeudores, corusignaron ~en ·el documento privado que 
ha servido de título ejecutivo, la siguiente estipulaciólt, 
después de acordada con e1 Banco la promesa de abrirle 
al doctor Pinto una cuenta corriente: 

"Es bien entendido, y .así l:o declaramos, que en todo 
caso es perfectamente líquida la deuda a nuestro cargo 
por capital e intereses que proceden del contrato de mu
tuo a que se refiere .este documento en su primera par~8 
y que renunciamos a opqner excepción alguna que pu
diera entrabar lq, acción del Banco para el cobro de la 
suma que nos ha dado hoy en préstamo y la de los co
rrespondientes intereses." 

Según esta -cláusula, cualquiera conexión que por r~
gla legal pudiera haber entre el préstamo hecho por el 
Banco y su entrega en forma de cuenta corri-ente al mu
tuatario, quedó modificada por virtud de ·la estipulación 
arriba citada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte 1Suprema ·en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad -de .la ley, decide: 

. P No es casable la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá, de fecha veintidós d·e juni-o de mH 
novecientos veintisiete; 

2" Se condena al recurrente a Ias costas del j uicto. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la ((]¡aceta Judicial 
y devuélvase ·el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN E. MARTINEZ-Belisario Gómez B.-Germán 
lB. Jiménez-Juan N. Méndez-'.ll.'ancredQ Nannetti-Je
sil.s lPerilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, nu,eve de abril de mil noveciet\ü;s 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor TrujiÜo Arroyo). 

Vistos: 

En el auto de veinticinco de mayo de,mil novecientos 
Yeintisiete, por ·el cual el Juzgado 1" S4perior de Mani
zales llamó a responder en juicio crimin¡~J, con interven
ción del Jurado, a José J. Giraldo por la muerte dada a 
Ramón Miranda, se relatan los hechos que originaron el 
proceso, eomo en seguida se transcribe:, 

' 
"Desde las primeras horas del día siete de noviembre 

antes citado (de 1926), principiaron a re~mirse en la can_ 
tina de Salomé (jurisdicción de Armeilia), varias per
sonas, entre ellas algunos trabajado:pes de la banca, 
quienes se ocupaban en tomar copas de licor. 

"En esos momentos se encontraba en la misma casa 
' donde funciona la cantina, escogiendo un café, el señor 

Cristóbal Acosta, y como Miranda, que ~a estaba un poco 
embriagado, se dtera a la tarea de regárselo, le llamó la 
atención en términos .serios, pero comepidos, por lo cual 
éste se enojó y con ,peinilla o machete 'en mano se avan
zó sobre Acosta; .quien se defendió con 'un taburete. 

1 

"Por el momento a nada a.seendietqn los disgustos, 
1 

pues Miranda fue dejado sólo, y viéndose así se calmó y 
apoyó los brazos en una ventana del saJón, dando la es-

1 

palda a un corredor interior de la casa:. 

"Acto seguido, y sin que antes hubiera terciado en los 
disgustos, José J. Giraldo, que se ·enqon~raba allí mis
mo y en ~el corredor interior, sin pronunciar palabra, 
disparó su revólver que llevaba consig<;>, por tres ocasio
nes sobre :Miranda, quien, como ya se dijo, daba la es
palda a ese corredor, haciéndole p~oducir un brusco 
movimiento, como señal de que había, sido herido. 

"A pesar de esto, ·el -ofendido .permanació por algunos 
instantes en la misma posición, sin pronunciar otra fra
se que la de 'me mataron,' y salió al Cfl¡mino, donde cayó. 

"Después de lo.s disparos Giralda fue d·esarmado, sin 
1 

saberse por quien, y cambiando de Fopas, subió a una 
caballería que Cristóbal Acosta había ~ensillado, y siguió 
hacia los lados de abajo de ~esa cantina, donde fue cap .. ~ 
t.urado y conducido a la cárcel.'' 

Miranda murió cinco días después.; 

Pasado el asunto a conocimiento def Juzgado Superior 
de Pereira, con motivo de la cr.eación de ·este Distrito 
Judicial, se sometieron a la decisión d

1
el Jurado las cues

tiones que a continuación se copian: 1 
1 
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"¿El acusado· José J. Giralda es responsable del hecho 
de haber dado muerte a Ramón Miranda, en el punto 
denominado Salomé, cor:r;espondi·ente a la jurisdicción 
municipal de Armenia, el día siete de novi•embre de 1926, 
por medio de heridas causadas con disparos de arma de 
fuego, y •en la comisión de este hecho procedió volunta
riamente y con intención de matar?" 

Respondió el Jurado: 

"Sí, intempestiva e irreflexivamente." 

"¿El acusado J·osé J. Giralda cometió el hecho que 
se menciona en la cuestión anterior, con las siguientes 
circunstancias o alguna, o parte de ellas: con alev·osía o 
a traición y sobre seguro, sorprendiendo descuidada y 
por la espalda a la víctima?'' 

Respondió el Jurado: 

''Sí; por detrás, a impulso irreflexivo y por favorecer 
a un amigo y consocio." 

El Juez 1Superior dispuso, conforme al artículo 310 de 
la Ley 57 de 1887, que se reuniera de nuevo el Jurado 
para explicar el alcance de su veredicto, lo que se llevó 
a cabo el veinte de febrero del año próximo pasado, y 
entonces las respuestas fueron aclaradas ·así: 

Cuestión primera: "Sí; intempestiva e irreflexiva
mente, lo· qu~ se entiende como un acto primo." 

. Cuestión segunda: "Si; por detrás, a impulso irreflexi
vo y por favorecer a un amigo y consocio, lo que quiere 
decir que sí lo hizo por la espalda, sin ninguna de las 
demás circunstancias imateria de la pregunta." 

En acatamiento al veredicto así explicado, el Juez Su
perior, en fallo del mismo veinte de feb~ero, condenó al 
acusado a la pena de siete años de presidio, y sus acce
sorias, como resi>onsable en tercer grado de homicidio 
simplemente voluntario en Ramón Miranda, con aplica
ción del artículo 600 del Código Penal en relación con 
el ordinal 6" del 587, y haciendo uso de la facultad dis
crecional que otorga el artículo 124 ibídem, para aumen
tar la pena, en atención a que los disparos fueron he·
chos por la espalda. 

El Tribunal Superior de Per.eira confirmó la sen
. tencia de primera instancia en fallo del veintiséis de 
junio siguiente, contra el cual Miranda, por medio de 
apoderado especial, interpuso oportunamente recurso 
de casación en escrito que reúne las condiciones lega
les necesarias para estudiarlo en ·el fondo, como pro
cederá a hacerse, surtidos oomo están los trámites co-· 
rre.spondientes. 

Invoca el recurrente las cuatro primeras causales de 
casación que señala el artículo 39

, Ley 78 de 1923, las 
cuales se estudiarán en su orden. 

En .sustentación de la causal 1', ·esto es, la de ser L=t 
.sentencia violatoria de la ley penal, por mala interpre
tación de ésta o por haberse aplicado una disposición dis
tinta de la que correspondía aplicar, .se expresa el re
currente así: 

"El señor Juez de la causa, para justificar el vere~ 
dicto dado por los Jueces de hecho a la cuestión prin
cipal a folios 121, y que dice: 'Sí; "intempestiva e irre
flexivamente,' aplicó en ·el fs,llo el artículo 600 del Có
digo Penal, disposición ésta que está en abierta pugna 
con la contestación del Jurado, porque ·ella rige única
mente el caso de homicidio simplemente voluntario, que 

se castiga con la pena de seis a doce años de presidio, y 

de ninguna manera puede encajar en una respuesta 
donde está descartada en forma terminante la re
flexión, que es elemento sine qua non d.el homicidio 
voluntario. 

"Estudiando a fondo el verdadero sentido del vere·· 
dicto m;;ncionado, se llega lógicamente a la conclusión 
de que el Jurado descartó la responsabilidad del acu
sado, porque .su conYicción de conciencia le llevó a 
creer que éste, en el momento de ejecutar .el acto obró 
sin pleno conocimi·ento y sin libertad, lo que quiere d0-
cir que el delito en este caso no merece el nombre de 
tál, ní está sujeto a castigo, porque .para su completa 
integración le falta el más esencial de los elementos: 
el moral .... 

"No es av~nturado afirmar que en presencia de se
mejante respuesta, el Juez ·si no quiso ceñirse a la doc
trina que consagra el ar-tículo 29 del Código Penal, en 
la última parte de su numeral P, que establece ·que no 
está sujeto a pena alguna el que ·comete la acción pri
vado involuntariamente del uso de la razón, debió •al 
menos ajustarse a la pena ·que seña'la el artículo 608 de 
la misma obra, por ser esta la disposición que mejor 
r.uadra con la resolución del Jurado.'' 

Para resolver se considera: 

Prescindió por completo el recurrente de estudiar el 
veredicto de los Jueees de hecho según el alcanee que 
ellos mismos fijaron a las .contestaciones dadas en la 
primera oportunidad. De allí surge un caso claro de 
homiCidio simplemente voluntario, 1tal como se halla 
definido en el ordinal 6", artículo 587 del Código Penal, 
esto es, cuando se comete "por causa de un acto primo, 
o sea el arrebato súbito e inesperado de una pasión; de 
tal manera que se vea claramente que no hubo ni pudo 
haber deliberación previa ni resolución anticipada de 
cometer el delito." Si el Jurado dijo que Giralda pro
cedió intempestiva e irreflexivamente, ello indica que el 
agente no tuvo el designio previo de ·quitarle la vida a 
Miranda, pero en manera alguna significa que no hu
biese procedido voluntariamente; por eso el Jurado, al 
explicar ·su respuesta, habla de que Giralda procedió a 
impulsos de un acto primo. 

En cuanto a Ia aplicación del artículo 608 del Có
digo Penal, que subsidiariamente se invoca, no ensayó 
el recurrente demostración alguna para sustentar su 
aserto. 

No se halla, por consiguiente, probada la primera 
causal. 

Sustenta el recurrente la causal 2• diciendo que el 
proceso se halla viciado de. nulidad sustancial, según 
los numerales 2" y 4° del artículo 265, Ley 57 de 1887, 
pues afirma que en la lista de designados para inte
grar el Jurado figuraron dos primos hermanos, los se
ñores Roberto y Ernesto Marulanda, y que, por lo tan
to, era el caso de haber reemplazado a uno de ellos, de
bido al vinculo de consanguinidad en cuarto grado en
tre ellos existente. Agrega, como consecuencia de esto, 
que no sabiéndose cuál de los dos señor.es Marulandas 
debía ser reemplazado, no habiéndose hecho el reem
plazo es imposible saber a;hora, debido a esa irregula
ridad, cuáles eran los designados que realmente debían 
formar el Jurado. 
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Se considera: 

Al folio 104, cuaderno 1 •, figura el acta de sorteo, y 
aparece allí que realmente la suerte favoreció a los se
ñores Roberto y Ernesto Marulanda, quienes, según 
afirma el recurrente, son parientes entre si, en cuarto 
grado de consanguinidad civil; pero allí mismo consta 
que el procesado hizo uso del derecho de recusar al se
ñor Roberto Marulanda, quedando así .excluido del Tri
bunal popular. Siendo esto así, no aparece demostrada 
la causal de nulidad que alega el recurrente, pues la 
prohibición del artículo 224 de la Ley 57 de 1887 se re
fiere a que en el Jurado no puede haber dos o más 
miembros que sean unos respecto de otros parientes 
dentro del cuarto grado de con.sanguinidad, lo que no 
sucede en el presente caso, pues al quedar excluido el 
señor Roberto Marulanda debido a la ·tacha que le hi
ciera Giraldo, el Jurado que pronunció el veredicto que
dó integrado según las prescripciones legales, sin que 
pueda decirse en manera alguna que el señor Roberto 
Marulanda hubiese concurrido a formar o integrar el 
JQrado. Por otra parte, falta en el ex;pediente la prueba 
del parentesco a que .se alude. 

Como segundo motivo de esta causal 2', dice el recu
rrente que el auto en que se abrió la causa a pruebas no 
se notificó personalmente al defensor del procesado, en 
lo que encuentra otra causal de nulidad; pero si se hojea 
el expediente, puede verse a folios 73 que si se hizo la no
tificación personal al defensor que acababa de nombrar 
el acusado. 

No está, pues, d-emostrada tampoco 'la causal 2•, pues 
aunque se alega como tercer motivo de ella, 1el de que 
el auto por el cual se fijó día para el sorteo del Jurado 
no se notificó al def•ensor, ·es lo cierto que consta ·en el 
expediente haberse 'hecho esa notificación al procesado 
en persona, quien para a;quella oportunidad manifestó 
su querer de defenderse por sí ·mismo. 

En sustentación de la causal 3• alega el recurrente 
que 'la .sentencia no está •en consonancia con los cargos 
deducidos en el auto d1e proceder, pues, en su sentir, l.l 
parte resolutiva de esa providencia es deficiente por 
no haberse hecho figurar allí las circunstancias de ale
vosía, 'traición y sobreseguro, ·etc., sobre las cuales .se 
interrogó luégo al Jurado; pero basta leer el relato de 
los hechos, transcrito anteriormente y tomado del auto 
de proceder, para que se vea claramente cómo allí se 
hace el cargo pr-eciso de haber atacado Giraldo a la víc
tima por la espa'lda, circunstancia ésta que afirmó el 
Jurado en su veDedicto; debiéndose advertir aquí que 
los cargos relativos a las circunstancias ·en que se co
metió el delito deben figurar 1en la parte motiva y no 
en la resolutiva del auto de enjuiciamiento. 

Además, la sentencia no puede atacarse fundada
mente por este ·aspecto, porque las circunstancias de 
asesinato incluidas en la segunda pregunta al Jurado, 
no furerpn tomadas en cuenta en ·el fallo; y si el Juez 
apreció el hecho de la herida por la espalda, lo hizo así 
para calificar el grado de Ia delincuencia, de acuerdo 
con la ·atribución del artículo 124 del Código Penal. 

Y en cuanto a que la sentencia se halle en de.sacuerd•:; 
con el v'eredicto, segundo motivo que se a'lega en sus
tentación de la causal 3• y que se apoya en los mismos 
argumentos expuestos al tratar de la causal 1', no 
es el caso de repetir lo dicho para demostrar que no 

existe tal desacuerdo •entre una y otra pieza del pro
ceso. 

La cuarta causal invocada se haLla desierta, por no 
presentarse ·en su demostración argumento alguno o 
motivo de índole jurídica que justifique el reparo que 

1 

por -este aspecto se insinúa contr:a 'la sentencia recu-
' rri.da, pues el recurrente se limitó' a decir: 

"Fundo esta causal: ¿existe en las l'eglas que da el 
Código Judicial sobre jurisdicción y competencia, al
guna disposición que diga que un Tribunal de un Dis
trito Judicial distinto pueda revo~ar proYidencias dic
tadas por otro que ha adquirido legalmente la juris
dicción para conocer de un juicio determinado? La 
contestación negativa se impone. • Todas las reglas so
bre jurisdicción y competencia est~n indicando que fue 
el Tribunal Superior . del Distrito ~udicial de Manizales 
quien d•ebió conocer en segunda iP-stancia de la cama 
contra Giraldo, y no ·el Tribunal Superior de Pereira..'' 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, y administrando justicia ·en nombre de ta 
República y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribu. 
nal¡Superior de Pereira, que ha sido materia del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese én la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

i 
ENRIQUE A. BECERRA-JP'armenio Cárdenas-Juan 

C. Trujillo Arroyo - Maximiliano! Galvis R., Secretario 
·en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-'lBogotá, abril trece de mil novecientos vein
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El diez y nueve de agosto de mil noveci·entos veinti
séis, Jerónimo y Florinda García, acompañados de Raí
mundo Rodríguez, Rosa Niño y María García, se diri
gían de u·na labranza hacia su casa d'e habitación, y al 
pasar por una cerca destapada junto a la casa de Car
los Caballero, éste se acercó a los transeúntes para pre
guntarles sus r.espectivos nombres! de lo cual obtuYo la 
correspondiente r-espuesta, y al oír el de Raimundo Ro
dríguez preguntó a éste si -el día anterior había pasado 
por allí, y como le diera contest~ción afirmativa, pre
guntó1e en seguida qué le había dicho •el interpelado a 
la madre de Caballero en la tarde anterior. Rodríguez 
contestó !entonces que lo que le había dicho ·era que él, 
al pasar, no se llevaba nada en los pies. Oído esto por 
Caballero, se abalanzó contra Rodríguez y lo arrojó a un 
pozo o zanja en donde lo tenía casi ahogado, cuando in
tervino J.erónimo García para decír a Caballero que Ro
dríguez era su peón, que no le pegara, pues no le había · 
dicho malas palabras. Entonces Caballero prendió a Je
rónimo, cay,endo ambos-dice éste-al pie de una esco
peta -que llevaba, e inmedia·tam~nte salió un tiro de 
·ella; Caballero, creyendo que 1-e habían disparado, sacó 
el machete y lo atacó, causándole varias heridas entre 
ellas la del brazo izquierdo, que motivó la amputación 
de la mano izquierda de Jerónimo García. 
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A consecuencia de estos hechos el Juez del Circuito 
d·e Charalá, por auto del 24 de novi,embre de 1926, abrió 
contra Carlos Caballero el correspondi·ente juicio crimi
nal, que el mismo Juez decidió en. primera instancia 
por sentencia del diez de septiembre del año siguiente, 
en la que condenó al procesado a "la pena de dos años 
de presidi-o y sus. acc-esorias, como responsable en ter
cer grado del delito de heridas en Jerónimo García, con 
aplicación del 2" inciso, artículo 645 del Código Penal, 
·en relación con el 661, por consid·erar las heridas cau
sadas en riña y lev:e la lesión que produje ron, ·pero al 
mismo ti-empo haciendo. uso de :la facultad discrecio
nal del artículo 124 del Código Penal para aumentar la 
sanción. 

El Tribunal Superior de San Gil reformó la senten
cia. de primera instancia ·en el sentido de condenar al 
acusado a la pena de seis años d·e pr·esidio, con aplica
ción del inciso 1 • del citado artículo 645 y conservando 
la calificación de la delincuencia en tercer grado, con
clusión a que llegó por considerar que- no hubo riña 
entre Caballero y García y por ser grave la lesión que 
produjeron las heridas. 

Contra este fallo, que ·es de fecha v·eintidós d·e marzo 
último, tel procesado interpuso ·en tiempo oportuno r·e
cu:rso de casación in.-ocando las causales P y 2• del ar
tículo 3" de la Ley 78 de 1923, ·en ·escrito que debe testu
diarse en el fondo, por lo que hace a la primera causal, 
pues ·en cuanto a la segunda el recurso está desierto, 
por no haberse traído en su demostración argumentos 
o motivos rde índole jurídica. 

Para sustentar la primera causal, se expresa así el 
recurrente: 

"Para la aplicación correcta de este artículo (el 645), 
es necesario que exista comprobada en ·el expediente 
la circunstancta de la premeditación, pero con plena 
prueba, según se deduc·e del artículo 2025 del Código 
Judicial .... , toda vez :que ella constituy·e una circunstan
cia distinta de la voluntad y malicia que se presume en 
la violación de :la ley, y que ·Clasifica el delito en grado 
distinto, con distinta penalidad, pues las heridas son 
premeditadas, simplemente voluntarias o involuntarias. 

''El expediente no arroja dato alguno de donde pueda 
deducirse 'la premeditación. 

"La única prueba .eficaz es la confesión; y esta con
fesión debe ser apreciada tal cual se hizo, y ella está 
... (sic) con la realidad de los hechos; de la confesión 
hecha en manera alguna se deduce la premeditación; y 
¿cómo puede haber premeditación en quien habiendo 
sido blanco de un di.sparo, inmediatamente dé un ma
chetazo a su agresor?" 

Luégo tacha por parcialidad a los testigos que decla
raron en ·el informativo, y concluye diciendo que de su 
parte no hubo ni pudo haber premeditación, y que las 
heridas se cometieron ·en riña. 

. Para resolver, se considera: 

Si la actitud de CabalLero en el lance ·en que perdió 
la mano izquierda Jerónimo García, fue netamente pro
vocadora y agresiva, y de allí se derivó la riña, no 
puede aplicarse pura y simplemente el artículo 645 del 
Código Penal en su inciso P, como lo hizo ·el Tribunal, 
sino que es preciso relacionarlo con -el artículo 661 del 

Código citado, por haberse cometido el delito ·en riña 
provocada por Caballero. 

Es, pues, por ·este aspecto casable la sentencia recu
rrida. Y para ·dictar la que deba reemplazarla, conser
vando, como se conserva, la calificación de la delin
cuencia en tercer grado, se hace uso sin embargo de la 
facultad discrecional del arMculo 124 del Código Penal, 
para aumentar la pena, en atención a la mayor peli
grosidad del delincuente, que se revela por la forma 
mi..sma de la provocación. Y así, corresponden al proce
sado tres años y ocho meses de presidio. 

.Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, -oído el concepto del señor Procurador, 
y administrando justicia en nombr·e de la· República y 
por auto-ridad de la ley, casa parcialmente 1el fallo re
currido, y en su Iugar sentencia: 

Condénase a Carlos Caballero, como responsable en 
bercer grado, y con aumento de la sexta parte diferen
cial ·entre ·el máximo y el mínimo de la sanción apli
cable, por el delito -d-e heridas causadas a Jerónimo 
García, a la pena d'e tres años y ocho meses de presi
dio, ·que cumplirá en ·el establecimiento que designe el 
Gobierno, lo que se hace con aplicación de los artículos 
661, 645, inciso P, y 124 del Código p.enal'. 

Queda firme en lo demás la sentencia recurrida. 

.Nátifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélva·se el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-Parmenio Cárdenas-Juan 
C. Trujillo Arroyo - Maximiliano Galvb R., Secr·etario 
en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas 'en ·~1 fallo 
anterior. 

Por estimar algo deficiente la parte motiva de este 
fallo, como me permití observarlo oportunamente, con 

·el mayo-r respeto expongo a continuación los ·mcíos que 
encuentro: 

El argumento que hace el recurrente para des
echar la aplicación del artículo 645 del Código Penal 
que hizo el Tribunal en su sentencia, es el de qu~ la 
circunstancia de la premeditación, o sea uno de los 
elementos del delito de heridas definido .en ese artículo, 
no está comprobado, ni concurr.e ·en el presente caso, 
de la riña, por lo que hace a García, no se ocupa para 
nada. 

La sentencia transcribe· 'la anterior argumentación, 
pero ·en v-ez de ·estudiarla para deducir las respectivas 
consecuencias jurídicas, .se limitó únicamente a decir que 
el artículo 645 debía relacionarse con •el 641 del Código 
Penal, por haberse cometido el delito en riña provocada 
por Caballero. A mi juicio, el camino indicado ·era el 
de ·examinar en primer término la alegación del recu
rrente sobre la no premeditación 1en el delito de heri
das por él cometido; casada por ·este motivo la senten
cia, al dictar la de reemplazo, era necesario estudiar en 
cuál de las distintas clasificaciones que del delito de 
heridas hace el Código Penal, testaba comprendido el 
de que trata este proceso, y como el artículo 661 con
templa en v.erdad un caso del que hiere no ya con pre
meditación, sino en riña, siempre que no haya habido 
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traición, ni aleyosía, se imponía, no la simple enuncia
ción de que esta última era la disposición aplicable, 
sino la demostración con las distintas piezas o datos 
probatorio-s del :expediente, de la existencia de la riña 
entr-e Caballero y García, y con qué clase de elementos 
se podía afirmar que ·el provocador había sido CabaUe:ro. 

También observo que la demanda invoca una segunda 
causal de casación, la cual se funda ·en que habi:endo 
García atentado contra la vida de Caballero, el conoci
miento del asunto era de competencia del Juez Supe
rior, lo cual no fue contestado en forma alguna. 

Bogotá, abril 13 de 1929. 

JI> armenio Cárdenas-lRecerra-'.ll.'rujillo Arroyo---:Maxi
miliano Galvis, Secretario en prop:iedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Crimi
minal-JBogotá, veintinueve de abril de mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Juez 1 º ¡Superior de Ibagué, por auto de 24 de febre
ro de 1928, confirmado por -el Tribunal, abrió causa a 
Antonio María Charry, por doble homicidio en Lorenzo 
Vanegas y Alcides Guerrero, y por heridas en Misael 
Pérez, hechos -estos ocurridos en las primeras horas de 
la noche del 8 de agosto de 1926, en la cabecera del Co
rregimiento de JI>allocabildo, Municipio de Santa Ana, 
Departamento del Tolima. 

Al Jura:do se le someUeron las siguientes cuestiones, que 
fueron contestadas como se transcribe: 

"¿El acusado Antonio María Charry es responsable de 
haber dado muerte voluntariamente a Lorenzo Vanegas, 
por medio de dos heridas -causadas con proy~ectil de a·rma 
de fuego, interesándole órganos de la cavidad abdominal, 
como el estómago e ·intestinos, hecho que tuvo lugar en 
las primeras horas de la noche del día ocho de 'agosto del 
año de mil novecientos veintiséis, en el poblado del Co
rr·egimiento de JI>alocabildo, en el Municipio de Santa Ana, 
de la comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado contestó: "Sí, pero después de haber recibi
do ofensas graves proferidas por el occiso." 

¿"El acusado Antonio María Charry es responsable de 
haber·ctado muerte a Alc-ides Guerrero por medio de tres 
heridas -causadas con proyecti·l de arma de fuego, y que 
le interesó una de ellas el ·corazón o la aorta descen
dente, hecho que tuvo luga·r en las primeras horas de la 
noche del dí~a ocho de agosto de mil novecientos veinti
séis, en ·el poblado del G9rregimiento de JI>alocabildo, en 
el Municipio de 1Santa Ana, de la comprensión de este 
Distrito Judic-ial?" 

El Jurado contestó: "Sí, pero después de recibir ofen
sas graves proferidas por el occiso." 

"¿El acusado Antonio María Charry es responsable de 
haber herido voluntariamente a Misael Pérez, causán
dole una herida con proy·ectil, que le inter·esó la piel de 
la mano clerecha, y le produjo una incapacidad defini
tiva para trabajar, de cinco días, hecho que tuvo lugar 
en las primeras horas de la noche del día ocho ele agosto 
de mil nov·ecient_os veintiséis, en el poblado del Corregi
mi.ento de JI>alocabildo, en el Municipio de Santa Ana, 
de la comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado contestó: "Si, pero despu~s de haber recibi
do ofensas graves proferidas por la persona a quien iba 
dirigido el disparo." 

1 

En acatamiento al veredicto, el Juez: Superior condenó 
al procesado a la pena principal de seis años veintidós 
días de reclusión como responsable ~n tercer grado de 
los delitos por que fue llamado a juicio, ~constderando 

1 

los homicidios ~como simplemente voluntarios, e incluí-
dos dentro de la definición del ordirial P, artículo 587 

1 

del Código Penal, pero aplicándoles l~ ·sanción de los ar-
tículos 602 y 649 ibidem, por consid·erarlos como menos 

1 

graves. 
El Tribunal Super-ior, sin variar 1~ calificación de la 

delincuencia, y ·considerando definidos los delitos de ho
micid·io por ·el mismo ordinal 1 Q del artículo 587' reformó, 
sin embargo, la sentencia de pr.imer~ instancia, en el 

1 

sentido de apUcar el a·rtículo 600 deL Código Penal, que-
dando Charry sancionado .en defini

1
tiva con doce años 

y quince días de presidio. 
Invocando las causaLes 1•. y 3• del; articulo 3º, Ley 78 

de 1923, ·el procesado, por medio de ,su defensor, interpu
so -en ti·empo hábil recurso de casaci(m contra la senten
oeia de segunda instancia, que es de fecha 6 de junio úl
timo, recurso éste que debe estudiar~e en el fondo por 
venir aparejado ·conforme a la ley. 1 

1 

En sustentación de la causal 1\. f:lSto es, la de ser la 
sentencia violatoria de la ley pena~ por mala interpre
tación y aplicación de ·el·la, dice ·el señor apoderado del 

1 

1 

recur11ente en el aludido .escrito: 

"Interpreta ·la sentencia mal la ley penal cuando dice: 
1 

' ..... En los cuestionarios :se pr~guntó simplemente 
si los homicidios se habían verificado voluntariamente, 
sin referirse a las ofensas de que ;hubiera sido víctima 
Charry, y el Jurado contestó que lós homicidios se ha
bían verificado mediante ofensas gtaves. Este es el caso 

1 

clásico del numeral 1 º del artículo' 587, y no se ve por-
qué el Juez consideró las ofensas Jraves como atenuan
tes del homicidio voluntario, . cuan ello precisamente esa 
circunstancia es constitutiva de esa especie de homicidio 
en el caso contemplado.' 

"Según esto, por ser la civcunstancia de haber media-
' do ofensas graves antes del homic·idio, la constitutiva 

de la especie de homicidio contem¡;pado .en el numeral P 
del artículo 587, no puede aplicarse la pena que señala el 
numeral 2" del artículo 602 del Código Penal. Aunque el 
pensamiento del Tribunal no es bien claro, en la senten
cia se da a .entender que las ofensas no pueden tomarse 
como atenuantes del homicidio voluntario, sino como 
constitutivas de él, y sobre todo de la especie de homici
dio a que se vefiere el numeral 1 º del articulo arriba 
citado. 

"Creo que esta consideración es errada. Hay muchas 
clases de homicidios voluntarios que son atenuados. Los 
homicidios motivados por ofensas: grav·es, son homicidios 
voluntarios, pero también pueden ser homicidios volun
tarios atenuados. 

"Basta leer el numeral 2" del articulo 602 del Código 
Penal, para conveneerse de que él .se refiere precisamen
te a los homicidios volunta~rios; y el hecho de que las 
ofensas graves irrogadas inmed·iatamente antes del ho
micidio ·lo determinan como voluntario, no e~cluye que 
esas of.ensas se tengan 'como atenuantes del homicidio 

1 

voluntario'; todo lo contra'l"io. P11ecisamente cuando me-
dian esas ofensas grav.es, el hom~cidio puede ser, a juicio 
del Juez, de los menos graves entre los definidos en el 

1 
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numeral 1" del artículo 587 del Código Pena·l, y •entonces 
d·ebe aplicarse la pena a que se refiere .el numeral 2" an
tes •citado, ·como lo hizo •el Juez de la primera instancia 
·en ·la pre.s~nte ·causa. 

"Cree también el recurrente; y así lo alega, que ·el Tri
bunal interp:vetó mal la l•ey penal, en cuanto considera 
este entidad que, habiendo sido varios los delitos •come
ttdos por Chany en los mismos momentos, no hay lugar 
a apreciarlos como atenuados, pues considera ·el recu
rrente que 'en los casos de homicidios provocados, lo que 
atenúa o ag;rava el delito, es la provocación propiamente 
dicha,' y no •el número de víctimas, o sea el daño mate
rial que .se cause." 

Ante la Corte, y oportunamente, ·el procesado, en su 
propio nombre, presentó un largo .escrito, en •el que des
pués de sostener que no hubo provocación alguna de su 
parte para cometer los delitos .por los ·cuales se le juzga, 
dice que él se vio en la necesidad de drur muerte a Vane
gas y a Guerrero, para evitar. que le fuera sustraída su 
cartera, y para reparar injurias graves que enos le lan
zaran a su propia mad:ve; y de allí concluye que el Tri
bunal violó la ley penal por haber dado aplicación al ar
tí•culo 600 del Código Penal, en lugar del arti>culo 602, 
ibídem, por tratarse, en su caso, de homicidios volunta
rios atenuados. Cita también los artículos siguientes al 
602 hasta el 607, pero no sitúa la atenuación que en su 
sentí·r lo favor.ece, en ninguno de los ·casos que ·estas dis
posiciones cotemplan, o al menos, no ensaya demostra
ción alguna al r·especto. 

Pa•ra 11esolver, se considera:, 

Según jurisprudencia de la Corte, sentada .en repetidos 
fallos, para que sean aplicables dtsposiciones especial·es, 
como .es la del ·articulo 602, en su inciso 29, que es la in
vocada y sustentada por el defensor del procesado, es 
preciso que se haga un análisis de las probanzas del pro
·ceso, con las cuales se demuestre ·estar en los ·casos de 
menor gravedad, no bastando para ello la simple afir
mación de la cuestión de hecho, sin relacionarla con las 
constancias procesales. 

En •el caso que se estudia, es :verdad que el veredicto 
contiene alguna modificación a la pregunta, pero ella no· 
es de tal naturaleza que impida la aplicación del articulo 
587, numeral 1'', en relación con el 600 del Código Penal, 
pues p:vecisamente la modificación contiene los elemen
tos que contempla el citado numeral P del artículo 587, 
el cual ·considera simplemente voluntario el homicidio, 
cuando se ·comete por una provocación, ofensa, agresión, 
violencia, ultraje, injuria o deshonra grave; que inme
diatamente antes del hom'i:cidio, se haga al propio homi
da o a alguna de las personas que allí se determinan, a 
menos que se trate de la demostración de alguno de los 
·casos de menor gravedad, hecha en los términos antes 
expuestos, y que en este caso se omitió. 

Por otra parte, la causa de .especial atenuación que ale
ga el recurrente, consistente en que se le perseguía para 
robarlo, no se halla acreditada .en el proceso; y .en cuan
to a la grav·edad de las injurias que recibiera, como que
da visto, apenas colocan el caso dentro de 'los homicidios 
simplemente voluntarios 

Resulta, pues, infundada la causal P, y como para sus
tentar la 3• se alegan los mismos motivos y a.rgumentos 
ya· examinados, debe negarse a la conclusión de rio in
firmar el fallo :vecurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Supr.ema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el ·Concepto del señor 

Procurador, y administrando justicia en nombre de la 
Repúbltca y por autoridad de la ley, declara ·que no .es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal 
Superior de !bagué, que ha sido materia del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
y devuélvanse los autos. 

IEJNRIQUE A.· BECERRA-Parmenio Cárdenas-Juan C. 
Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, abril . veintinueve de mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

En el juicio criminal seguido contra Pedro José Díaz 
por el delito de homicidio cometido en la persona de Ce
ledonio Peña, el Juez de la causa, 29 Superior del Soco
rro, sometió al jurado de calificación los siguientes cues
tiona•rios, que se transcriben junto con sus contesta
·ciones: 

"¿El acusado Pedro José Díaz es ·responsable de haber 
dado muerte voluntaria y premeditadamente 'a Celedonio 
Peña por medio de tres heridas que con proyectiles de 
vevólver le infirió .en las regiones torácica anterior iz .. 
quierda, derecha y lateral derecha, -línea axi:lar media, 
habiendo salido dos de dichos proyectiles por la región 
dorsal, después de haber vulnerado a su paso ·el corazón 
y los pulmones; acontecimiento que tuvo 'lugar como a 
las tres de ·la tarde del lunes 13 de diciembre de 1926, en 
la plaza pública de mercado, de la población de Puente 
Nacional? 

"Sí, pero sin premeditación. 
"¿El acusado Pedro José Díaz ejecutó ·el hecho de que 

trata la cuestión anterior con alevosía, a traición y so
breseguro, sorprendiendo descuidada a la víctima ·en el 
lugar del crimen? 

"Nó." 

En desarrollo de ese veredicto, el Juzgado, dando apli
cación al artículo 600 del Código Plena!, y calificada ·la 
responsabiUdad en el segundo grado, por concurrir "las 
ciiJ:cunstancias agravantes de la mayor publicidad que 
hubo en la ejecución del deUto, ya que éste tuvo lugar 
en una plaza pública, en día de mercado, y la alevosía,'' 
condenó a•l acusado a la pena principal de nueve años de 
presidio, fuera de las accesorias cor-respondientes. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 
en sentencia de fecha julio 14 del año próximo pasado, 
confirmó la de primera instancia, y para sostener la ca
lificación de la responsabilidad en el segundo grado, se 
expresó así: 

"La ·calificación de la delincuencia está bien hecha en 
segundo grado, por existir las siguientes circunstancias 
agravantes del a;rtículo 117 del Código Benal. 

"P EJl mayor perjuicio, alarma, riesgo, desorden y es
cándalo que f.!ausó el deli-to. 

"2• La mayor malicia y sangre fría que hubo en la 
acción. 

"3•La mayor publicidad del sitio -del delito. 
"Como atenuante, únicamente se tendrá en cuenta por 

presunción lega'l la buena conducta anterio:r del reo." 

Contra el faUo del Tribunal interpuso recurso de casa
ción el condenado, invocando como ·causal la primera de 
las ,consignadas en el artículo 39 de la Ley 78 de 1923. 
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1El recurrente ata,ca la sentencia del Tribunal en cuan
to calificó en segundo grado su responsabilidad; más al 
exponer los fundamentos de ese reparo, toma como base 
únicamente las agravantes que expuso el Juez de prime
ra instancia, sin estudiar, como era su obligación, las. te
nidas en cuenta por el Tribunal, y que, ·con excepción de 
una sola, o sea la publicidad, son distintas de las enume
radas por el Juzgado. 

'Ell Tribunal, como ya se vio, tuvo en ·cuenta para cali
ficar en segundo grado la responsabilidad; además de 'la 
mayor publicidad del sitio en donde se ·cometió el delito, 
las agravantes que enumeran los numerales P y 2º del. 
articulo 117 del Código Penal, o sea ·el mJayo'r perjuicio, 
alarma, r-iesgo, desorden y escándalo que causó el delito, 
Y la mayor malicia y sangre fría que hubo en la acción. 
Sobre estas dos últimas agravantes, nada dijo el recu
rrente, porque, como ya se expresó, cometió el -error de 
r·eferirse únicamente al estudio de las apreciadas por el 
Juzgado, omitiendo el exa,men de lo que sobre el parti
cular ·contiene la sentencia del Tribunal, sentencia que, 
con motivos hasta ·cierto punto distintos, ·sostiene la ca
lificación ·en segundo grado de la responsabilidad. 

'De manera que aun suponiendo que fueran aceptables 
las acusaciones que se hacen sobre la agravante de la 
publicidad, quedan en pie las otras dos que encontró el 
Tribunal, y que por si solas son suficientes pa•ra justifi
ca;r ese fallo. 

En relación con esta cuestión, la Corte ha dicho lo si
guiente: 

"Carece de objeto entmr en el estudio de un reparo 
que el recurrente ha•ce a la sentencia del Tribunal, aun
que llegase a prosperar, si el fallo se apoya en otras ra
zones que por sí solas bastan para sustentar 'la parte re
solutiva, y tales fundamentos no han sido rebatidos por 
el recurrente en el alegato d~ •casación." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación -en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y poi!' autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifiques.e, publíquese en ·la Gaceta Judicial 
y d-evuélvase el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-l!."armenio Cárdenas-Juan C. 
Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lu Cri
minal-JBog·otá, abril treinta de mil novecientos vein,- · 
tinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerr-a). 

Vistos: 
El .señor Juez 1 • del Circuito de Pasto, en sentencia de 

fecha cinco de octubre de mil novecientos veintiséis, por 
seis delitos de hurto de ganado mayor, calificada la de
lincuencia en tercer grado, y con aplicación del artículo 
795 del -Código Penal, en relación con el 2• de la Ley 60 
de 1911, -condenó a Reinaldo Bastidas, en su carácter de 
autor responsable, a la pena principal de doce años de 
presidio, y a ·las a,ccesorias consecuenciales. Y el Tribu
nal Superior de Pasto, en fallo de quince de diciembre 
del mismo año, confirmó en todas sus partes el de pri
mera instancia. 

Con fundamento en -el numeral 3" del artículo 1 • de la 
Ley 33 de 1909, el propio sentenciado demanda la ·revi
sión de estos fallos; esto es, tachando de falsos algunos 

de los testimonios en que se fu:n;darón. Tramita
do el recurso legalmente con la práctica de las pruebas . ' 
que el apoderado tuvo a bien aducir recibidos los alega-

' 1 

tos, se procede hoy a determinar la eficacia jurídica de 
los hechos demostrados y su a1ocance en orden al intento 
del actor. 

Base principal de la ac·ción •criminal surtida contra 
Bastidas, fue el denuncio dado por .los ¡,respectivos dueños 
sobre la pérdida de seis cabezas de gariado mayor, de dis
tintos lugares y en días distintos; hecha la investigación 
consiguiente, aparecieron dichos semovientes en poder de 
la señora Dolores A. viuda de AstorqtÜza, quien satisfac
toriamente explicó •SU procedencia, demostrando con el 
dicho jurado de los testigos Félix Botina, Carmen y Ra
quel Astorquiza, Armida Santacruz, Obdulia Botina, Ro
gelia Andrade y Gonzalo Tabla, que ~os había comprado 
a un sujeto de nombre Rei?-aldo Bastidas, a quien reco
nocieron en rueda de presos, y quien en su indagatoria se 
limitó a negar sistemáticamente todos los hechos, lo 
mismo que su responsabilidad en los mismos, sin dar ra
zón satisfactoria a·cerca de -la propiedad que tuviera pa,ra 
disponer de los animales que vendió;' al contrario, según 
se lee en la sentencia de primera instancia, no intentó 
defenderse, sólo procuró atenuar su ~·esponsabilidad. 

Como argumentos que sostienen la: finalidad del recur
so, se alega que las declaraciones de los testigos Obdulia 
Botina, Gonzalo Tabla, Carmen y Raquel Astorquiza, son 
falsas, y para demost~arlo se razona, así: 

" .... Ante la ley, esos testigos no 'han podido decir la 
V•erdad, porque si de su poder y querer dependiera decir la 
verdad, de igual manera quedarían: en .libertad de fal
searla, siendo así responsables de ~us aseveraciones, y 
por lo mismo, .en peligro de ser pe~juros; de ser así, la 
previsora ley, que no busca sino l~ verdad, no habría 
descendido a interrogar la naturaleza, las rela·ciones, la 
afinidad, e·l afecto y la hom.,ogeneicj.ad de sangre, para 
seflalar, como ha .señalado, límites dentro de los cuales 
la voluntad flaquea, la honorabilidad desaparece y .la 
verdad .se hace imposible ante el mayor interés personal, 
por todo lo cual sienta su presuncion: el parcial es tes
tigo inhábil. ¿Porqué? Porque yerra en su parecer, por
que falsea la verdad aun sin darse ,cuenta. 

"Del expediente se destacan dos hechos innegables: 
uno, las pruebas que determinaron la condenación de 
Bastidas fueron los testimonios rendidos por la familia 
de la seiíora Dolores de Astorquiza, 1puesto que fueron los 
únicos en contra; y otro, estos testigos, por falta de pro
bidad, son inhábiles; demostrado está que entre ellos y la 
seflora de. Astorquiza existe parent~la de consanguinidad 
dentro del ·cuarto grado; por consiguiente, tuvieron in
terés en faltar a la v·erdad, en bien de su pariente." 

Para la Corte son evidentes 'las r~zones que ·el apodera
do aduce como fundamento de la presunción establecida 
por el artículo 1672 del Código Judicial; empero, esta pre
sunción, como legal que e.s, admite .prueba ·en contrario; y 
en tratándose de los parientes y ~irvientes que en este 
caso declararon sobre eiJ. hecho d-e 1la venta realizada por 
Bastidas a la señora de Astorquiza, rio puede entenderse 
que sus testimonios fueron emitidos en su favor, dado que 
ella no apareció como sindicada, autora de los hurtos 
a-tribu~dos a aquél. 

Además, la presunción de que· se trata y sus funda
mentos racionales, si evidentes pa:ra tachar a los testigos 
que se hallen en las relaciones contempladas por la ley, 
y por motivos de su posible parcili.lidad, no autoriza para 
sacar, como última consecuencia; la falsedad de su tes-

' 
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timonio; porque si ·el pa:rcial es testigo inhábil, según la 
ley, no puede estimarse que por el hecho de ser inhábil, 
una vez recibido su testimonio, se tenga éste como falso; 
bien porque la falseda;d, como ·concepto opuesto a la ver· 
dad, en su realidad ontológica, es la desconformidad del 
juicio ·COn la realidad de las cosas; y esta deséonformi · 
dad no puede admitirse sino poniendo en relación la rea
lidad demostrada con el juicio contrario; ya porque en 
el presente caso, la tesis sostenida por el recurrente es 
meramente académica, desde luégo que él no ha dado Ia 
prueba entre la desconformidad de las asevera;ciones de 
los testigos que expusieron, señalando a Bastidas como · 
vendedor de los· semovientes a la señora de Astorquiza, 
y la realidad de que no fue Bastidas quien realizó tal 
hecho. 

El objeto del recurso de r·evisión, como tántas veces se 
ha repetido, es evitar los posibles errores judiciales, pro
cedentes de la falta en· los juicios de ·ciertos elementos 
probatorios; que por cualquier motivo no hayan podido 
ser apreciados oportunamente, o del advenimiento de 
ciertos datos posteriores al mismo juicio, como en el 
caso del numeral 39 de que aquí se trata, datos que sirven 
para destruir la base de la sentencia condenatoria, como 
resultaría si se demostrara que los testigos que sirvieron 
para fundar la condenación, declararoñ falsamente. Em
pero, trat~ndose de simples tachas, que debieron opo
nerse a los testigos o peritos durante el juicio, el hecho 
de haber omitido este medio de defensa en el plenario, 
no puede dar lugar a la revisión, porque ningún .elemento 
probatorio nuevo se trae a;l debate, y porque la omisión 
del ejer·cicio del derecho a; tachar, no es error judicial, 
sino incuria de las partes interesadas. 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de ~a ley, de acuerdo con ·el dic
tamen del señor Procurador General de la Nación, niega 
la revisión de las sentencias condenatorias de que se ha 
hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el .expediente. 

ENRIQU\E A. BECERRA-Parmenio Cárdenas- Juan C. 
'Jl'rujillo A\rroyo--MaXimiliano Galvis R., Secre,tario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, treinta de abril· de m_il novencientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Truj illo Arroyo). 

Vistos: 

·'Al Jurado que intervino en la causa seguida a Manuel 
Enrique Ariza, por fuerza y violencia, se le sometió la 
cuestión que en seguida se transcribe, junto ·con su co
rrespondiente respuesta. 

"¿El acusado Manuel Enrique Ariza es responsable de 
haber abusado deshonestamente de Ja impúber Dionisia 
Cervera, he•cho que ejecutó ·en la cabecera del Municipio 
de La Dorada, la noche del 19 de junio de 1927?" 

El Jurado cantestó: "Sí, pero por haber intentado abu
sar deshonestamente de la ofendida Cervera." 

El Juez 19 Superior de Manizales, por sentencia de f,echa 
19 de junio último, condenó al procesado a la pena de seis 
.años de presidio y sus accesorias, como responsable en 
tercer grado del delito de fuerza y violencia, y con aplica-

ción del artículo 681 del Código Penal; y ·el Tribunal Su
perior ·confirmó en todas sus partes esta sentencia, en 
rallo del seis de agosto siguiente, contra el cual e invo
cando las causales 1'' y 2• del articulo 3", Ley 78 de 1923, 
el procesa:do interpuso en tiempo hábil r.ecurso de casa
.?i9n, en escrito que debe estudiarse en el fondo, por re
unir los r.equisitos legales necesarios. 

Para sustenta•r la causal 1', dice así el recurrente: 

"El señor Juez de la causa, al dictar la sentencia con
denatoria que debía dictar como consecuencia del ver.e
dicto dado por el- Jurado, apUcó al acusado, y declaró in
fringi:da la disposición del artículo 681 del Código Penal, 
no siendo esta la disposición aplicable al caso, toda vez 
qc:e .en ninguna parte del proceso se encuentra demostra
do el hecho de intimidación a la ofendida, de haberle pro
pinado bebidas narcóticas, o en fin, haberla engañado en 
a;lguna f.orma, o sorprendido para abusar de ella; pues de 
acuerdo con el veredicto dado por el Jurado, 1la disposi- · 
ción aplicable al caso era la citada disposición del artícu
lo 631, en relación con el 8• dei Código Penal, disposición 
ésta que es la que creo se ha violado ~en la sentencia con
tra la cual interpongo el recurso; y esto lo digo así por
que no considero justo y legal que un delito no consuma
do, ni siquiera empezada su perpetración, se considere 
como perfecto en todos sus elementos, esto es, que el he
cho en si hubiera tenido toda su ef·ectividad y consecuen
cias para poderlo llamar 'delito consumado,' lo que no su
cede en el •caso presente, como asimismo lo declaró el Ju
rado, <porque entonces sostener lo ·contrario sería desco
nocer la existencia de la tentativa de los delitos y Ht in
necesaria consignación en la ley sustantiva penal del ar
tículo 89 de dicha obra ... · ..... " 

Para resolver, se. considera: 

Según el articulo 681 del Código Penatl, 1el que sorpren
diendo a una persona, y forzándola con violencias o ame
nazas, o intimándola de una manera suficiente para 
impedirLe la resistencia, o dándole be·bldas na11cóticas, 
aunque no la·lleve de una parte a otra, intente abusar 
deshonestamente de ena, sufrirá la pena de seis a ocho 
afí.os de pr.esidio. De donde aparece que nuestro . Código 
tiene definido .como delito especial la mera tentativa de 
fuerza y Yiolencia. NO ·es, pues, necesario que rel forzador· 
haya llevado a cabo la ·cópula, o que haya desflorado a la 
víctima para hacerse responsable de ese delito; basta q1,1e 
lo haya intentado. 

Ni cabe decir que en .el presente caso se trata de una 
impúber, y que, por lo mismo, no le sería aplicable el ar
ticulo 681, desde luégo que la hipótesis ·está prevista en el 
artículo 68:S, pues éste, según sus propios términos, con
templa en todo caso la presunción de fuerza y violencia 
cuando se trata de una impúber, y porque sería absurdo 
buscar 13. penalidad que corresponda aJa tentativa de este 
delito ·en el artículo 8• del Código Penal, porque .entonces 
vendría a sancionarse ·Con menor pena este caso que aquél 
en que ·la ofendida ·es púber, y por lo mismo está ·en me
jores condiciones de defensa. 

Si, como se ha visto, el Código P·enal contiene una pe
nalidad especial para el ·caso de tentativa de fuerza y vio
lencia, es esa la disposición que debe aplicarse, pues de lo 
contrario se violaría la disposición que tal sanción con
tiene, o sea el citado arti:ulo 681. 

Y _como la otra causal se sustenta en los mismos moti
vos que quedan examinados, basta lo dicho pa-ra llegar 
a la conclusión de que no debe invalidarse el fallo recu
rrido, 
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Por •lo expuesto, ~a Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, en desacuerdo con el concepto del señor .Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es -el caso 
de infi·rmar, y no infirma, la .sentencia del Tribunal Su-

. perior de Manizales, que ha sido materia del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 

devuélvanse los autos. 

ENRIQUE A. BECERRA-Parmenio Cárdenas-Juan C. 
'.H:'rujillo Arroyo--Maximiliano Galvis R., Secr-etario en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

_Corte _Supre~a de Justicia-~ala .de Negocios .General~s. 
.Bogotá, junio cuatro de mil novecientos v.eintinue_ve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 
Del Juzgad_o 29 del Circuito _de _Pamplona;, en e! P.e

J~artamento _de Santanq~r _del Norte, :ha suqido ·~J;l ape
_lación a la Corte el ¡¡,uto .de .fecha diez y .s~is de mayo 
~el año pr(lxiomo pasado, proferido por el Juez 1 o del ,Cir
cuit() de San Andrés, del Departamento de Santander 
del Sur, en que este último Juez cedió ·en la competen-· 
cia afirmativa .que le provocó el expresad-o Juez 29 d·el 

. Circuito de Pamplona, .para conocer -del juicio que con 
acción hipotecaria promqvió ante ·el Juez del Circuito 
de San Andrés el -señor Bedro J. Uribe Uribe para el 
pago de una suma de dinero. 

Sustanciado ·el recurso en· forma legal, se p1.1oced:e a 
l.'esolv·er, previa una :r.el:ación sucinta de los hechos ve
:r~ficado.s antes de dictarse la provict,encia _que :rn,oti~a el 
r.eeur.so. 

En agosto de 19-23 .el Juez del Circuito d·e San Andrés 
.('Santander del ,Sur) libró ejecución a favor .de Redro 
J. Uribe Uribe y en contra de •los señores Miguel y Pa
blo Pabón, para ·el pago .de una suma de dinero que es
tos señores declararon deber al primevo y que .asegura
ron con garantía hipotecaria. Al notificárseles la orde:a 
de pago a los ejecutados, denunciamn unas porciones 
de ter.r:eno ubicadas ·en Júrisdicción del 'Municipio de 
Silos, jurisdicción de Pamplona, que fueron las mismas 
hipotecadas para seguridad de la deuda. Como al ir a 
verificar la diligencia de de:pósit~ d~ esos ):>ien~s Be pre
se_nt~r.a a r-eclamarlos com.o ~uyos 'el señ()r Pi:o;nisio 
q-uerrer-.o, el Juez de aquel ·~ugar se los .d.ejó .ep. .su ppder 
'en calidad .de depósito, por lo cual ·el ejecutante adi
_cionó -en seguida su demanda en ·el sentido de dirigirla 
también contra el expresadQi Guerrero, se·ña:tándolo 
bajo juramento como actual poseedor de dichos te
rrenos. 

Posteriormente el ejecutante Uribe solicitó del Juz
gado del Circuito de San Andrés la acumulación a1 jui
cio ejecutivo por él promovido contra los Pabones y 
Guerrero, la ejecución que ante .el Juez 19 del Circuito 
de Pamplona adelanta Guillermo Garcia contra lsmael 
Laguado, vecino de Si1os, por suma de pesos, ·en que 
aparece embargado -el mismo terreno que Dionisia Gue
rrero reclamó com() d.e SU propiedad en la ·ej-ecución se
guida contra los Pabones. Con motivo de este inciden
te, el Juez 29 de Pa-!nplona, quien conocía d-el último 

· juicio citado, resolvió proyocar competencia afirmativa 

al Juez P del Circuito de San Andrés, en cuanto. al, co
nocimien~o de la ejecución de Pedro J .. Uribe U., eontra 
Miguel y Pablo Pabón y Dionisia :Guerrero, dándole 
como razón la de estar situada la to~alidad de los ·bie- _ 
nes embargados dentro de la jurisdicción del CirQulto 
de Pamplona, y por ser mixtla, personal y .real-:dice
la flCCión ejercitada por Uribe Uribe :~en aquel juicio, y 
en vista de lo que preceptúan los numerales 5'' y 7° :del 
artículo 161 del Código (je Organización Judicial. En 
un principio el J:uez prov-ocado se abstuvo de dar curso 
al incidente de competencia; pero¡: habiendo entrado 
.-otro Juez a servir el Juzgado, en providencia de-diez ·Y 
seis de mayo de mil novecientos veintiocho cedió ·en 
la competencia y dispuso que se 'remiti-era el expe
diente al Juez del Circuito de Pamplona, que la ~había 
.provocado. Habiendo interpuesto apelacióh contra di
cho auto el rejecutante Uribe U., este último Juez ·otor
gó el recurso de acuerdo cqn lo que, dispone el artículo 
782 del Código Judicial, por tratarse de una competen
cia afirmativa, y remitió el -expediente a la Corte para 
decidir tanto la apelación como ·el incidente de coin¡je-

' 
tencia, ·según la misma disposición.: 

Como ya se ha dicho, la razón que tuvo -el Juez ctel 
Circuito d·e Pamplona y que aceptó el de San Andrés; 
fue la de que estando situados los bienes -embargados e 
hipotecados en el Municipio de Silos, del Cir.cuito de 
;pamplona, es a éste a quien co~responde :el conoci
miento de la ejecución promovida ~or Uribe Uribe c.on
tra los Pabones y Dionisio Guerrero, al tenor de lo gue 
.disponen los numerales 59 y 79 del :artículo 161 del.Có
digo de Organización Judicial y no • al Juez del Cjrcuito 
de San Andr.é.s. 

Pero como bien lo observa el señor }?ro~un:u;lpr-, no se 
trata cte una jurisdicción privatiYá.~ sil].() de una pre
v,enti~a, ;:;t !=!lección del !;l.Creedor, según los términos del 
·Pr:ecitado artículo 161 del .Código de Organización Ju
dicial, que dice: 

'-'Son también Juec.es competentes para cpnope;r en 
un juicio civil, por razón del luga;r ,en dO;~ (l.~ h:..aY.a: {ie 

seguirse, 'los que se mencionan en cada uno d·e los casos 
siguientes, además del Juez del ~omicilio del deman
dado, todos los cuales conocerán a prevención, corres
pondiendo al demandante la elección, subraya la Corte. 

1EH señor Uribe Uribe ejeFcitó desde un principio tanto 
la acción personal como la hipotecaria. Para la pr:~m .. ~r:a 
.es competente el Juez del Circui·to de Sa_n A.nd:p~_::¡, por
que, de un lado, a .este Circuito pertenee:e ·el MJ.rU.ti.cjpio 
de Guaca, donde residen los -ejecuta;dos Pabón; y ~de otro, 
fue designada la población de 1San Andrés como •lugar 
del pago, de acuerdo con el tí·tulo de la -obligación, :luego 
es el c~so ·del artículo 158 y caso 19 del artic1.üo 161 del 
C!)di?:·O Judicial, que fijan como Jueces competent.es,p<J;ra 
cpnocer del _juicio en que se ejercit¡¡. una Jl:~Ció:p. p~J~.o

nal proveniente de un contrato el qe ·la ve_9~PQ.aQ. !iel <;l-e
mandado y el ·que se fija para ·el cumplimiento de la 
obliga.ción. Y para la a~ción hipotecaria . también .es 
competente el mismo Juez de Circuito .de San Andrés 
por ser el del domicilio de 1os deinandados, de acuer,gp 
con el inciso 1 o del artículo 161 del, Código J.\ldicial antes 
transcrito. ~ien pudo el ejecutante doctor Uribe e~<;:9-
ger desde un principio para ejercitar su acción }1ippte
caria el Juez del Circuito de PaJ?:lplona, pero tanibi{ln 
pudo, como 1o hizo, iniciarla conj1;1ntamente COI) la Per
sonal, ante ·el Juez de~ Circuito d,e San 4ndr~, P9r!!l1+~ 

1 • 
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estaba.' ar su. ele·cción hacerlo. y. desde. entonces prev_ino 
·este último JU:e:i! •en ·el conocimiento del asunto. El auto 
apelado; en cuanto .. el Juez del Circuito de San André.s 
cede en la competencia afirmativa que le provocó el 
seg-undó' dél' Ci'rcuito de · Pamplona,. es, pues, ilegal y 
debe·, revacarse. porque. el· cohocimiento de -la ejecución 
de' Ufibe' Uribe. es del expresado Juez de San Andrés. 

Por las.anteriores consideraciones, la. Corte Suprema, 
Sala- de·- Negocios Generales, de acuerdo. con ·el concep
to·· del< s-eño·r· Procurador· General de la Nación, y ad
ministrando justicia: en nombre de la República y por 
autoridad de la-ley, revoca el auto. apelado de diez y seis 
de mayo de mil novecientos veintiocho, y declara que 
el· Juez del. Circuito de· San Andrés, Departamento de 
Santander del Sur, es· el competente para conocer de h 
ejecución que con acción personal y real ha ejercitado 
el doctor Pedro J. Ui'ibe Uribe contra -los· señores Mi
güelc y· Pabl(i Pabón ·y contra el señor Dionisio Guerrero 
pa·ra· e!' cumplimiento de las obligaciones de que trat.1. 
la- escritu-ra número 220·, de fecha 27 de julio de 1923, 
otorgada· en la. Notaría P de San Andrés. ,Pase este 
expe·di:ente al Juez del Circuito de San Andrés, del De
p·a·rta:-me·nto· de Santander del Sur, para que siga cono
ciendo de dicho juicio. Dé.se a viso de . esta providencLl 
al señor Jú·ez 2'' del Ci-rcuito de Pamplona, Departamen
to· de Santander del· Norte. 

·Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y· devuélYase, como se dijo, ·el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Francisco Tafur· A. 
JR.emigio G'onzález G. - lPetlro Sanz Rivera, Secretario 
en· propiedad. 

C,orte Suprema d·e·Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, junio diez de mil' novecientos veintinueve. 

¡..../ 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos_: 

Del Mhüsterio de Educación. Nacional han subido a 
está Si.i!)etioridad las diligencias leYantadas por ·el se
ñor ManUel· Ignacio A vendaño Soto, tendientes a obte
ner ·pensión de jubilación vitalicia por sus servicios en 
el·ramo d·e ·1a instrucción primaria oficial, por un espaclo 
·de .. ti:empo no-menor de veinte años. 

A su solici•tud ha . acompañado los ·siguientes docu
·mentos: 

y La partida de bautizo expedida por el señor Cura 
~árroco de-la Vicaría Foránea de San José de Cúcuta, 
·cpn .. la cual. ac11edita que es mayor ·de. cincuenta años; 
pues.·nació •en 1870; 

2• Certifica.ción del Director de Educación Pública De
par-tamental de sántander del Sur y Santander del Nor
te,. con .las cuales acredita .que sirvió escuela·s primarias 
oficiales por un ti:empo de veinte años; 

3• ·.-Declaraciones· .de lQs señores Belisario Padrón y 

:.Etifeiniano·Moros, recibidas por el ·señor Juez 1" del Cir
cuitó·de·"!San José d'e Cúcuta, con intervención del sepor 
Ag-en:M d.el- Ministerio _Público, por medio de· las c~ales 
-~blfiplmeba. que "en los ·e!l1pleos -que • ha desemReñ.ado · se 
ha conducido con: honradez y consagración, que·-ha ob-
·s~rvado y obsetva ·buena conducta y que carece C: me
dios de subsistencia en armonía con su po:sición social 
y costumbr-es; y 

.4• óertificación del Mini¡:;terio de Hacienda y Crédito 
l?~hlico, .. en la cual consta que .el peticionario no ·es ni ha 

.sido -pensiona~o ni .ha recibido r~compensa alguna d•el. 
Tesoro. Público .. 

Según apar·ece ·del expedi>ente; los dos últimos sueldos 
ql:le:deyeng9 el~~ticionario fuer.on de veinticuatro y .cua_ 
rentlJ,. Reso~, respectivamel).-te, lu~go la- pen¡;;ión que, -le 
corresponde es la .suma. de diez . .y_ seis pesos ($ 16). 

Ppr lo exp~esto,. ·la Corte Supr:ema, Sala de Negocios. 
Generales,· ac}ministrando . justicia en nombre de la Re
pública. y. IWT, autoridad de -la,Je:f, r·econoce ·a favor del. 
señor 1\l):apuel. Ig11acio: Avenqaño Soto, natural de San 
José de Cúcuta, una pensión de jubilación vitalicia, de 
diez y s-ei.~ pesos .. ($ 16), ppr .sus servicios como maestro 
de escuela primlJ,ria oficial. d~nmte un ti•empo de veinte 
años, pensió11 qlJ·e le. será ~agª'da del Tesoro Nacional 
mensualmente. Esta P~nsión es incompa;tible con ·sueldo 
nacional p_roveni·ente de empleo· civil o militar, pagader:J 
del Tesoro 1Públicb, que pase de ochenta pesos ($ 80). 

Reconócese como apoderado del .señor Manuel Ignacio 
Avendaño Soto al·doctor Hernán Copete, en los térmi
nos ·y para los fines indicados -en el poder que obra 'en 
autos. Cópiese dicho poder: 

Notifíquese, cópiese, remítase copia de esta providen
cia a los señores Ministros de Hacienda y Crédito Pú
blico y de Educación Nacional, y archívense las diligen~ 
ciits. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Remigio González G. 
~Francisco Tafur A.-Pedro Sanz Rivera, Secretario en 
propieda_d. 

C.or.te Suprema de J11s~icia-SaJa de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre. ocho de tnil novecientos treinta y uno .. 

(Mag~strado. pqnente, do_ctor Luis Felipe Rosales) . 

Vistos: 

El Ttibunal Superior: del Distrito Judicial .de Hucara,. 
manga,- por sentencia de veintinueve (29) de mayo de 
mil novecientos veintiocho (1928), absolvió al Departa
mento de Santander de la- demanda ordinaria presen
tada contra él por Cristo, Orduz. & Compañía, sobre in
demnizaciones por causa de la implantación del mono
polio de la producción, introducción y venta. delrucohoi~ 
impotable. 

En virtud de apelación concedida al actor, vino el · 
negocio a· la Corte, en donde se ha preparado: d€bida
niente la instancia, y es el ca·so de dictar la decisión · 
fina-l· que corresponde. 

El· demandante pidió que se hicieran las siguientes 
declaraciones: 

"1•• Que-,la ·entidad qe'Plandada está obligada a pagar 
a la casa cte.-Cristo, Qrd~z & Compañía, tal como ya lo 
ha: recono~ido y. decla,rad9 la Gobernació?, los perjui
cios, comprendie:p.do .en éstos el daño emergente y el 
lucro. cesant.e, OGasion~dos con. motivo de la. diligenci~ 
de fecl:~a- 1-7 de Julio de 1926, .. por virtud d.e la cual,. y en 
cumplimiento del Decreto.número 197 .del 1" de julio .del 
mismo -año, cel- señor Administrador de -la Renta: de .Li
cotes.l)e:;;.tilados, a~ompañado del Comandante del_ ~e.s
_gü~r.di~, LtÚ~,ve¡-a •. s. y·.cie,l:Úc_á.rdo,ÓonSuegra .,M_., _q~1~~n 

.. act~Ó ~om.o-1Secr<€ta·rio. ad. ho,é, .-selló los :aparato:s-.d~.~des-
tilaeión de la fábrica .de~ alcohol ·establecida en esta ~iu-. 
dad pór el señor Alfredo Orduz D. y de propiedad a la 
fecha de la diligencia de Cristo, Orduz & Compañia. 

"29 Quec 'hab~éndose. practicad'O ·esta' dili~encia sin que 
. pr·evlamente s.e ln~emniza~an a la Qompafíia lo~ qafíoJ$ 

-· ---------------
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y perjuicios a que tenia derecho por el cierre de la fá
brica y clausura de su empresa, según disposiciones ex
presas de la Constitución, leyes. y ordenanzas del D~
partamento, hubo violación de ley terminante por par
te del Departamento, por: conducto de sus representan-· 
tes autorizados, y por consiguiente dolo y culpa en la 
ejecución de tal diligencia, siendo así obligado 'el De
partamento no ·sólo a pagar los perjuicios que se pre
vieron o pudieron preverse en la fecha de -la diligencia 
y por causa de ésta, sino los que sean consecuencia 
de ella. 

"3• Que se condene en tal virtud al Departamento de 
Santander, como índ·emnización de estos perjuicios, a 
pagar la cantidad en dinero efectivo en que se estime 
su valor, según concepto de peritos ·en este juicio, o a 
falta de esta estimación pericial en juicios por se
parado." 

Adujo como fundamento de derecho: artículo 32 de 
la Constitución Nacional; 5" del Acto legislatiyo núme
ro 3 de 1910; la Ley 83 de 1925; art~culo 3• de la Orde
nanza de Santander, número 60 de 1920, y los artículo.:; 
2341, 2347, .1616 y 1613 del Código Civil. 

Enumeró los siguientes hechos: 

"1" Legalmente autorizado por las Resoluciones nú
meros 19 del catorce de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro y 29 del diez y seis de octubre del mismo 
año, dictadas por ·el Gobernador de ¡Santander, el señor 
Alfredo Orduz D. estableció en esta ciudad una fábrica 
de alcohol impotable, despÚés de otorgada una fianza por 
la cantidad de doscientos cincuenta pesos, como garan
tía_ del cumplimiento de los requisitos que para el casa 
exigían las ordenanzas y decretos entonces vigentes. 

"2• Convencido .el señor Orduz de que su fábrica le 
daría utilidades de gran consideración si la colocaba en 
posibilidad de atender los pedidos del artículo de fuera 
de la ciudad y aun del Departamento, y al consumo de 
dentro de ella, se asoció con el señor Asís E. Abrajim, · 
este último obrando en su carácter de socio representan
te de Jorge Cristo & Compañia, y constituyeron la com
pañia colectiva de comercio, que girando bajo la razón 
social de Cristo, Orduz & Compañía, se ocuparía de la 
mayor producción del alcohol y también de perfumes y 
explotar el negocio en los términos de la ·escritura pú
blica número 656, que se otorgó en la Notaria 2• de este 
Circuito, el diez y nueve de mayo de mil novecientos 
veintiséis. 

"3" Esta escritura fue firmada cuando la industria so-
. bre producción y explotación de alcohol impotable era 
libre y lícita, .sin que para dedicarse a ella hubi'era· que 
llenar más requisitos que los exigidos por las leyes de 
policía e higi:ene; esto es, antes de que se promulgara la 
ordenanza número 60 de mil novecientos veintiséis, por 
virtud de la cual se incluyó ·el alcohol impotable en el 
m.onopolio de licores destilados. 

"4" En esta Ordenanza número 60 de mil novecientos 
veintiséis se dejaran a salvo los derechos adquiridos le
galmente por terceros con relación a la producción del 
alcohol impotable; es decir, que por esta razón quedó 

. comprendida en la excepción la empresa de Cristo, Or
duz & Compañía. 

''5• Por cláusula expresa en la escritura referida, los 
derechos adquiridos por Orduz con motivo de la insta
lacjón y ex_plotación de su empresa ele alcohol, ·pasarmJ 

a ser patrimonio de Cristo, Orduz & Compafiia, o en otros 
términos, esta Compañia quedó subrogada en los de
r·echos y acciones correspondientes a ~lfredo Orduz D., 
en todo lo relacionado con esa empresa. 

"69 Posteriormente, y so pretexto de, poner en ejecu
ción la Ordenanza 60 ya indicada, se dio publicidad al 
Decreto número 197, del primero de julio de mil nove
cientos veintisiete, en que se dispone, entre otras cosas, 

1 

que desde la fecha de ese Decreto queda incluido el 
alcohol impotable en el monopolio de licores destilados 
del Departamento, no pudiendo en cociecuencia ser pro
ducido sino en las destilerías oficiale~ establecidas por 
el Gobierno Departamental en las poblaciones de Flo-

' rida, Málaga, iSocorro y V élez, y expe~ido por los rentis-
tas de la renta de licores destilados; 1 que la inclusión 
del alcohol impotable en el monopolii> de licores desti
lados implica la prohibición de producirlos, fabricarlos,. 
y expenderlos por los particulares, quedando en tal vi::
tud canceladas las licencias que la Gobernación conce
dió para fab1icar el mencionado producto, y que por 
tanto quien introduzca, fabrique y expenda el alcohol 
impotable, será considerado como defraudador y sufrirá 
las pena.s sefialadas en la Ordenanza número 55 de 1925, 
sobre fraudes. 

"6" Se dispone también en el mismo Decreto que los 
alambiques de propiedad particular que hasta la fecha 

1 

del Decreto han sido empleados por razón de licencias 
concedidas para la fabricación de aicoholes desnatur::>.
lizados, permanecerán cerrados y sellados por el Admi
nistrador de la Renta de Licores y vigilados permanen
temente por el Resguardo General d~ Rentas del Depar
tamento. 

"7• Este Decreto, en cuanto dispo11i! el cierre y sello de 
los alambiques de propiedad particular establecidos antes 
d·e la fecha de la Ordenanza número 60, fue violatorio 
de la misma Ordenanza, de la Constitución y de la ci
tada Ley 87, desde luégo que tales piezas exceptúan los 
derechos adquiridos, y según ellas n:o hay lugar a la ex-

' propiación o prohibición del ej erc~cio de la industri-a, 
sin previa indemnización al dueño ·o industrial. 

''8• No obStante esta última prohibición legal, se le dio 
1 

fiel cumplimiento al Decreto sin previa indemnización en 
lo que se refiere a la fábrica de alcohol impotable y de 
perfumes de Cristo, Orduz, & Compañia, en acto o dili
gencia del 17 de julio de 1926, trasladándose el Admi
nistrador de la Renta de Licores Destilados a ta1 fábri
ca, acompañado del Comandante del Resguardo de Ren
tas, señor Luis Vera S., y del señor Ricardo Consuegra 
M., quien actuó como Secretario ad hoc, y una vez allí, 
selló los aparatos de destilación; diligencia que fue fir
mada por los que en ·ella int-ervinieron, haciendo cons
tar el socio señor Orduz D. que ac~edía a la clausura de 
su fábrica en vista .de la fuerza mayor que implicaba la 
orden oficial. 

"91 En vista d·e la ilegalidad del Decreto y acto aten
tatorio que se hizo constar en la citada diligencia del 17 

de julio de 1926, el socio señor Or,duz en su carácter de 
tal y a nombre propio, y el otro socio señor Abrajim, acu
saren el Decreto ante el Tribu:r:tal de lo_ Contencioso .Ad
ministrativo, demandando su nulidad-

"10. En proveído d~l veinte de enero de mil novecientos 
veintiséis el Tribunal decretó la 'suspensión provisiónal .. , 
del Decreto número 197, tántas veces citado. 

"11. Dictó entonces el s€ñor ~obernador el Decreto 
número 333, de 22 ele octubre del .mismo año, slllstitutivo 
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del anterior, distinguido con el número 197, en el cual 
se reproducen las mismas disposiciones suspendidas por 
el Tribunal, .o más claro, el mi.smo Decreto en que se vul
neran derechos de terceros, tal como arriba se expresa; 
procedimiento este rabulesco que pone de manifiesto en 
el señor Gobernador de entonces .su propósito cte rebe
larse en el asunto monopolio de ·alcohol impotable de que 
se ocupa esta demanda, no sólo contra di·sposiciones ter
minantes y expresas de Ia Constitución y de las leyes 
Y ord·enanzas del Departamento, sino también contra las 
resoluciones del Tribunal, pasadas en la autoridad de 
cosa juzgada. 

"12. (sic) Cambiado el personal de la Gobernación por 
el actual, mi.s representados hicieron un esfuerzo más 
ante el nuevo mandatario, en el sentido de que éste 
atendería .con estricta justicia su demanda, la que for
mularon solicitando la reforma del Decreto o decretos 
mencion9:dos, en sentido tal. que los peticionarios pudie
ran szguir en el uso y goce de su fábrica. 

"13. Solicitaron en el mismo memorial que en subsi-
. dio de la petición a que se refiere et ol'dinal inmediata
rp~ente anterior, se les l'leconozca y pague la indemniza
ción de perjuicios a que tienen derecho por razón de la 
aplicación d1e1 Decreto número 197, que se les hizo efec
tivo en los términos del acta de la diligencia de clausura 
y cerrami;mto de su fábrica. 

"14. En el mismo memorial hiciel'on saber al señor 
Gobernador la buena disposición en que se encontraban 
los peticionarios de considerar y concluir una negocia
ción administrativa al respecto, para transar la cues
tión; manif,estación que hicieron con el propósito de ob
tener ·siquiera una indemnización restringida al tiempo . 
transcurrido desde la fecha de la diligencia de sella
mi;ento y clausura y la de la efectividad del pago, est.o 
en atención a que a mayor tiempo corresponde mayor 
perjuicio, habida consideración de la naturaleza y con
diciones de la empl'lesa en relación con la producción 
del artículo y por ende de sus uti.Udades. 

"15. Se acordaron entonces entre el señor Goberna
dor y mis poderdantes los términos de la transacción, 
lo que dio lugar a la Resolución número 7, de fecha 13 
de mayo de 1927, en que se dispone celebrar un contratv 
por medio de escritura pública, reconociendo al señor 
Alfredo Orduz y a Cristo, Orduz. & . Compañia, como in
demnización de perjuicios con motivo de 1a privación de 
su industria de alcohol impotable, la cantidad de quince 
mil pesos que debían pagarse en tr.es contados mensuales 
de a cinco mil pesos cada uno, a partir desde el primero 
de mayo del presente año. 

"16. La resolución armoniza en todo con lo acordado 
previamente entre las partes contratantes, menos en la 
última cláusula, ·en cuanto en el señor Gobernador so
metió la resolución a la aprobación de la Asamblea De
partamental en sus próximas sesiones; condición ésta 
.que en el acto de la negocia·ción no se tuvo en cuenta ni 
podia aceptarse por mis poderdantes, habida considera
ción de que las sesiones ordinaria·s de la Asamblea prin
cipian el primero de marzo de 1928, y los pagos debian 
hacerse e11 .Jos meses de mayo, junio yjuUo del año en 
curso; esto es, antes de .la fecha señalada para las sesio
nes ordinarias, y no se dispuso ·en el contrato o póliza 
del contrato, ni tampoco en la resolución, que se convo
caría ·la A~mblea a sesiones extraordinarias, con ante
rioridad a la fecha de los pagos; ni tampoco se hizo la 

convocatoria antes de vencido el plazo con tal objeto. 
única manera de compaginar esa cláusula con el tenor
claro y literal del contrato de transacción, a fin de poder 
darle cumprtmiento en ·lo que correspondía al Departa
mento. 

"Ccmo se venciera el plazo para ·el pago del primer 
contado, sin que éste se hiciera y ni siquiera se firmara 
la escritura de compromiso o contrato de transacción, 
y no pudiendo admitirse, según se ve ·Claro de la mater-ia 
y texto de la Resolución número 7, que ésta o el contra·· 
to aludido, quedaran sujetas en sus .efectos a una con
dición suspensiva que podía o nó cumplirse, llegar o no 
llegar, mis poderdantes pidieron por escrito a la Gober
nación que se dignara resolver acerca de esa situación 
anormal e indefinida, decretando las diligencias o ges
tiones conducentes para que se efectuara el pago de la 
referida cantidad; esto es, en el ·supuesto de que la re
nuencia de la Gobernación a poner en ej-ecución lo re
suelto, no dependiera de que ella estimara que los efectos 
de la resol.ución Be hallaban en suspenso, en tanto que la 
Asamblea no le impartiera su aprobación . 

"19. Se le pidió también en el mtsmo memorial que ~i 
en concepto de la Gobernación se hallaba en suspenso, 
tal como se indica en el ordinal anterior, declara a los 
;1eticionarios ·desde luégo desligados de todo compromi
::o de asentimiento de Ia cuantía de quince mil pe.>os 
($ 15,000) fijada ·como valor transaccional inmediato, 
[Jara cuyo caso debían declararse incólumes en toda su 
integridad los derechos ya recQnoctdos para la efectivi
dad de la indemnización por las vías y .en la forma a <tue 
hubiere lugar. 

"20. Se ~ecidió esta 'petición con la Re.solución núme
ro 13 de 1927, del 30 de julio, en que se decide: 

''!"Que el señor Alfredo Orduz D. tiene derecho a que 
el Departamento le indemnice los daños y perjuicios que 
se le hayan ocasionado por el cierre de su fábrica de al
cohol impotable y sellada del alambique y demás res
tricciones que para impedir el ejercicio de la industria 
de producción y -.;enta de alcohol desnaturalizado se le 
hicieron por empleados del Departamento el día 17 de 
julio de 1926, .en esta ciudad; 

"2'' Se dejan al señor Orduz a salvo sus derechos para 
determinar la cuantía de la,. indemnización que se le 
deba, para que los pueda ejercitar por las vüts y en la 
forma que conceden las leyes, y 

"3" Queda en estos términos reformada y revocada 18. 
Resolución número 7, de f.echa 13 de mayo de este año, 
proferida por la Gobernación en estas diligencias. 

"21. Los perjuicios ocasionados con el despojo tánta.s 
veces. citado, con motivo de la clausura de su fábrica, 
son de bastante consideración, no tanto por el valor del· 
alambique, utensilio y materias primas, etc., sino por 
las utilidades que entonces producía la empresa, y mu
cho más las que produjera en lo sucesivo sobre la consi
deración de que ·los empresários ·ensancharían su nego
cio hasta poner la fábrioa en capacidad de atender los 
pedidos y consumo de dentro y fuera del Departamento, 
mediante la mayor propaganda y bondad del Úticulo. 
· "22, Ya·por. el capital aportado a la compañía en la 
fecha del despojo o clausura, como por la bondad del 
artículo y por consiguiente de su demanda de dentro y 
fuera del Departamento, la empresa o fábrica estaba en 
capacidad de producir y vender ocho mii. litro.~ de al
.cohpl eQ. c.acta mensualidad, 
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"23. Los gastos de producción del articulo no exce
cle:Fían de quince centavos por cada botella. 

"24. El precio de venta entonces y el que pudiera ob
tener hoy según la oferta y demanda, era y ·es de cin
cuenta centavos por cada bote1la. 

"25. Eh consecuencia, la utilidad liquida en cada bo
tella sería de treinta y cinco centavos. 

''26 .. Sobre la base de·l producido y venta de ocho mil 
botellas mensuales, la utilidad de la empresa que hoy 
está dejando de adquirir es de dos mil ochocientos pe
sos ($ 2,800) en cada mensualidad, en lo que se refiere 
al alcohol. 

"27. Dado el alto precio ~e los perfumes en Santander 
Y en el resto de la Repúblic::¡,, por razón de los derechO:s 
de introducción, transporte, etc., la ·empresa .en capaci
dad de hacer competencia a las fábricas extranjeras, s-e 
proponía obtener con seguridad una utilidaq no menor 
de dos mil pesos mensuales. 

"28. En tal virtud ·los petj uicios ocasionados a la Ca.sa 
de Cristo, Orduz & Compañía, en breYe tiempo, por ra
zón del lucro cesante, ascienden a cuatro mil ochocien
tos ·pesos ( $ 4,800) en cada mensual'idad, y en ·el año a 
cincuenta y siete mil .seiscientos pesos (~ 57,6ú0), no 
contando los intereses del valor de estas utilidades. 

''Comoquiera que el valor :t·otal de la indemnización de 
perjuicios e.s eventual, según el tiempo que transcurra 
por tazón de ·los trámites de este juicio y la demora en 
él pago, la cuantía· de ·esta demanda no puede determi
narse con entera pr.ecisión, pero la estimo a efecto de 
cumplir ·el precepto legal al respecto, en suma máyor de 

• . . Q 
c1en mH pesos ($ 100,000). '' 

El Fiscal del Tribunal ·a quien .se corrió el traslado del 
c"a.só, contestó la demanda óponiéndose· a ·las pretensio
nes del actor, y en cuanto a los hechos negó unos, ma
nifestó que no le constaban los demás, y aceptó los mar
cados con los números 15, 16, 17, 18, 19 y 20, que se refit}
ten a ciertas providencias dictadas por el Gobierno D3-
partamental. 

Expuesto así el problema, se proced·e a fallar con arre
glo a la.s sigui-entes consideraciones: 

La Asamblea de Santander, en uso de la facultad que 
consagra el artículo 11 de la Ley 83 de 1925, ·expidió :a 
Ordenanza número 60, de 30 de abril de 1926, que en 
su artículo l9 dispuso: 

"Desde e1 1" de julio del año en curso quedará in-
/_ eluí_do .. el_ alconoJ_jmpo_t~}Jl._e__3.:p,~l_m.QE:opolio de licores 

desti·lados .-del Departamento, Por Decret.Odel'a Go
bernación de Santander, de la fecha últimame~te ci
t:lda, se dio aplicación práct¡~ca al monopolio, de suerte 
que de.sde ese día quedaron canceladas las l·icencias para 
producir alcohol impotable: y prohibido el funcinona
miento de los alambiques· de propiedad particular. En 
.fuerza de lo mandado en este Decreto, el 17 del propio 
julio &e piOacticó por 1<~, autoridad correspondiente la 
clausur,a de la. fáb:t:ica d;e a·lcoh.ol-impotable ·de _la: s0ci-e
'.dad O!"ist:o, Or.duz & Conl:.'l)añí~, ·que tenían instalada en 
:Bucaramanga. 

El principio de la indemnización a los respectivos 
industriales por causa de la implantación de un monoo 
polio, fue consagrado por la Ley 17 de 1898, y más tarde 
elevado a la categoría de canon c·onst1tucional por el 

artícu:lo 4• del Acto' legislatfvo número: 3 de 1910, 'QUé a 
letra dice: 

"Ninguna ley que establezca un ,monopolio podrá 
aplicarse antes de que hayan sido plenamente indem
nizados los individuos que en virtud de ·ella deban que
dar privados del -ejercicio de- una ind~tria licita." 

1!:1 precepto constitucional transcrito hace una clara. 
distinción entre ·el- establecimiento d~l monopolio y la 

aplicación de él. El establecimiento d~l monopolio pue
de hacer,se en' cualqui·er -tiempo sin lugar a indemniza
ción, una vez que sólo impHca prohibición para los no 
industriales, y no impide continuar ai los que están ea 
ejercicio de la industr-ia monopolizada. La aplicación 
del monopolio sí- entraña la indemnización, pues de allí 
en ade-lante .a nadie se permi'te su ejercicio. El indus
trial sufre el perjuicio consiguiente,· y de aquí la in

demnización a que .la ley y la :Cons.t~tución aluden. 

Aplicando estds princiPios a la p"r¿s'Emte litis, al cie
man·dante corre·sponde demostrar que él ejercía la in
dU:Sttia de la producción de alcohol ~mpotable, con an
teriori'd'ád al tr'es (3) de mayo· de mii novecientos vein
ti.séis (1926), fecha en que se sancio~ó el actq que de
cretó er monopolio en favor del Departamento: y como 
la apli'cación practica de éste tuvo lugar después (el P 
de julio .siguiente), debe demostrarse también que en 
esta últimaJ fecha coñtinuába ·ejerciendo la industria 
mon:op'ólizada. · 

Acorde .con lo expuesto .•está el articulo 39 de la .Ley 
17 d-e 1898, . que dice: 

1 

1 

"Son industriales, para los efectos de esta Ley, los 
indi.-iduos que a la .fecha de· la . .sanción del acto que 
de.crete el: :monopolio, estuvieren ej,erciendo lat indus
tria monopolizada, o los. que a la mi~ma ·fecha· tuvieren 
establecimientó (organizado /con el !fin .manifiesto de 
ejercerla." 

1 

Es claro el texto transcrito: la indemnización no se 
debe sino al individuo que está ·ejerciendo la industria 
monopolizada- o tiene establecimiento preparado con '~1 

firi manifiesto de-ejercerla, el día de: la sanción del acto 
que· decrete el monopolio y el dia del su aplicaéión prác
:ica, si no fueren· uno mismo. 

¿-Estaba en esta c·ondidón fa Casa'· de ·cristo, Ordu.z & 
eompañña? 

.No lo estaba:, porque la Sociédad nombrada no exis
t~a .siquiera cuando .se decretó el monopolio, que fue 
,el treinta (30) de abril· de mil nov·eeie.ritos veintiséis 
( 19.26), o' .si sé· qüieté ·el tres· ( 3) ·de mayo. siguiente, en 
qué fue· sancíonada -la- Ordenanza; la Sociedad, cuyo ob
j-eto· pPecisa:m:ente era la producción, destilación y· ven
fa de· alC0h6l impotable, sólo vino 1a; cónstituírs·e legal
m'ertte· ·el veinticuatro (24) dé junio d.el precitado año 
dé mil' noV:ecientós 'veintiséis n926'), es .ct.ecit, más- de 
ciñcu-eñta (.50) días despuM de habers~- decretado ),)or 
lá .·&tfmbiea.,ef ihOiiópoUó. · 

:En étl'os térmhios: :y al tenót ··del .artículo ··3~ -de<la 
!;ey n· de · 1898, los. dema·ndan·t.es :no eran industl'iales 
en Ia·feéha-e:r;t que se sanci'onó la Ordenanza (3 de mayo, 
ni tenian establecimiento en funci~n), y por consiguien
te no· ti-enen los •dere:chos ·que a taJes inuustriáles con-
fiere la ¡e y en· ·referencia, 
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Ejer.c~a,n, es cierto, la ir).dustria el primero (10) de 
Julio .siguiente, día de la aplicación dE.'!l monopolio, pero 
este ejercicio sólo puede aprovec_:Oar, según lo· dicha 
,~ntes, a los que ~n la fecha de Ja .sanción .del acto que 
-lo .decr,etó, .ejercían también la industria o tenían es
tablecimiento preparado con el fin manifiesto de ·ejer
cerla. Esto es lo que enseña el tenor literal del artículo 
3• de la L~y 17 de 1898, y lo que se desprende de su ra
cional inteli_gencia, pues de otra suerte podrían alcan
zar indemnizaciones todos los que, .sin habe.r ejercido 
la Jndust.ria antes del monqpolio, organizasen después 
.de establ-ecido una prodJ.Icción .cualquiera para preser ... 
tarse como perjudicados, al -empezar la aplicación prác
tica de aquél. Ni la l-ey ni la equidad pueden ampara1 
una: ·semejante_ artifi'ciosa situaci'ón. 

Pero se arguye que 1a or.d:enanza, aunque expedida, 
.no se .había .promulgado todavía ·cuando se constituy5 
~la .sociedad. ·A;eerca de este ·r·eparo la Sala transcribe · 
.el.siguiente paso :de :la sentencia que rebate satisfacto
.riamente la obj.eción, por la .comprobada exactitud de 
Jos-:hechos en que ·se -funda. 

De nada .serviría tampoco ·.a; 'los demandantes el ar
,gumento de que .cuando se constituyó la .sociedad de 
'~Cristo, Orduz & Compañía, la Ordenanza que decr.etó el 
monopolio :no .se hallaba .promulgada, y que, por lo tan
.to, no podía :presumirse su conocimiento por parte de 
.los .socios fundadores, .argumento con el cua·l se ha pre
;t.endido re"'estir .de eficacia la -constitución de dicha So
·:ded!:_td :y :~purgar. la de .los :\licios .de .que adolece. :Seg-ún 
:PJ.meba :q:ue obra ·en autos, 'el socio señor .Q:rduz estudió 
personmlmente •en la ·Secretaria ·de Ha:ci,enda del Depar
·;tamento :la Ordenanza de. q.ue se tra:ta y tomó copia de 
;.ella, después -de sancionada y cuando aún no se· había 
o_torgado .la escrttura de ,constitución .de .la .Sociedad, 
J~Q:tn@ lo d.eclaran los testigos señores iMarco .Aurelio· Nte
·,v.e.s·y ,Antonio _Ar,enas. 

IP-ero •aun prescindtendQ de dicha prueba, •en la escri
•tUJ.!a socia'! se -consignó una estipulación que demues · 
-t:va, .hasta la evidencia, que los socios tuvieron conoci~ 
miento de la · r-ef,erida Ordenanza 'Y cuya f-uerza proba
•torcia .es i·rre:fr.agable. 

En efecto, refirféndose los socfos a la futura indem
·nizacTón que habrían -de cobrar al Departamento por la 
para-lización de su industria, y que fue materia de 
gran trascendencia y de especial atención al constf'
tuírse la Sociedad, expresaron lo si~uien te: 

':Es entendido que en ,esta eme~gencia,. si ella sobre
Vil1iere e.u ·el próximo e11.trante me3 de julio, tal indem
nización s.e ,distribuirá as_í: dos ter-ceras partes de ella 
p_ara· :el socio Orduz y una tercera .parte para el socio 
Jorge Cristo & Compañía, y .si .surgiere -.después se re
Partirá por i_guales partes entre los :socios. 

"T:al ·estipulación es argumento aplastante que de
:muestr.a, con clarid:ad meridiana, que .los socios te1úan 
~onocimiento de la Orctenanza .que establecía el mono
polio, puesto que pr_ey:ini._eron que en e:J. mes de j.ulio, ea 
decir, el s.eñalado por dicha Ordenanza, debla empezar 
a regir el monopolio ya decret~.do .. 

"Es, ·pues,_ inne~abl-e que los socios ·constituyeron· la 
·_sociedad d:e que se trata con ·el conocimiento pleno de 
que ya la industria que se proponían explotar había sido 
monopolizada, y tanto es asi, que una de las ·cuestiones 

de su mayor preocupación ;f,ue la :relacionada con -el re
:parto ·.de la indemnización que se pwponían obtener por 
la .paralización de su industría.'' -(•Foli:o 114 :vuelto a .115 
.frente.).: 

·se alega qué -el señor Alfredo Orduz ·:o., quien SÍ erá 
·tndustria'l·a la fecha de· la sanción de la ·ordenanza nü
mero 60, de 30 de abril de 1926, aportó a la Sociedad 
-Cristo; ·Orduz & Compañia, su fábríca de Bucaraman
·ga -y le -cedió -el derecho, ·facultad o ·autorización para 
p1·oducí-r ·alcohol ·impotable, incluyendo en esta ·cesióH, 
·se -ui:jo, 'lo que··el·Gobierno reconociere u otorgare a tí
·tulo ·d:e indemnización ·de··perjuicios, en el caso de que 
-el·Gbbi'erno .·resolviere cancelar-la o ·dar por terminada 
-esa· :facultad· ·o ·autorización pa·ra ·pro·ducir alcohÓl im-
potable .. 

'La Corte dbserva: no se v:entilan en este juicio dere
chos del señor Al'fredo ·orduz, sino de la sociedad Cri8-
to, Orduz y Compañía, que, como es ·sabido, forma unq, 
persona jurídica- distinta de los· socios individualmente 
considerados; ni pudo· tampoco ·la sociedad adqutrir de 
aquél, con excepción de la fábrica misma, otros dere
chos, pues habiendo dejado-Orduz de ser industria-l des
de antes de la ·implantacrón· del monopolio por un acto 
cpropio ·suyo, cual fue el de aportar en propiedad su fá
'brica a la Sociedad, nada tenía que transmitir en lo to
·CJ.nte .a -facultades para demandar perjuicios, faculta
.d-es .. que solamente -tienen los -que conservan su carác
ter .de. industriales, es decir, los que todavía lo son en 
-el momento de :la -ejecución práctica del monopolio. 

. -Alfr-edo -Orduz no -lo- .era cuando por· orden de la auto
ridad se clausuraron las fábr.icas de alcohol. 

Cabe aqui -reproducir otro pa:so de Ia se,rttencia refe
. Tente a ·esta otm objeción de los demandantes. Dice 

así: 

'~Por otra .Parte, .como los demandantes fundan su 
acción en el hecho de haber estado ejerciendo a la f~
cha de la implantación del monopolio ·la industria lí
cita de producción de alcohol impotable, han debido 
acreditar-y no lo ·comprobaron~que habían cumpUdo 
los requisitos establecidos en el artículo 2• de la Ley 34 
de 1925, ·en -el Decreto núm;ero 221· de fecha 23 de julio 
de 1·925, y en el Decreto 180 de 1923, vigentes .. en la f~
cha de la constitución ·de la soci-edad, a fin de que pre
tendieran ser considerados -dichos demandantes como 
productor.es .Iegí·timos;· o sea como .productor,es que se 
.hallaban ·en .. ejer-ci'cio- -de -una 'industria 'licita para los 
efectos del articulo 1• de :la Ley 17 ·de 1898 y del ar
'tículo: 4" .del :Acto '-legislativo· número 3 de 1910. Y nada 
vale decir .que la sociedad· se subrogó ·en la -licencia que 
le .ha;bía ·sido otorgada por el Gobierno Departamental 
al señor Orduz D., porque los .requisitos aquellos de
bían llenarse por la persona que deseara fabricar alcohol 
impotaole, y porque siendo la ,sociedad una entidad 
_completamente d·istinta del concesionario Orduz, indi
vidualmente considerado, no podí:a esquivar el cumpli
infento de ras exigencias legales; de otra suerte dicha 
Sociedad no podía ser considerada como productor legí
tnno.~ ·Resolver lo contrario equiva:ldría a consagrar la 
injusticia de que los I?roductores y vendedores clande'>
tipos pueden jurídicamente obtener indemnizaciones pur 
causa de la implantación del monopolio." (Folio 123 
vu.elto a 124 f.). 
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El apoderado de la parte demandante arguye que el 
artículo 3" de la Ley 17 ce 1398 ha dejado de regir, y <:>e 
funda en que el al'tículo 49 del Acto legislativo número 
3 de 1910 nada -estatuye en orden a .la circunstancia de 
estarse ejerciendo la industria a la fecha de la sanción 
del Acto que decreta el monopolio, como sí lo hace ·aquel 
texto de la ley. Pues precisamente por no haber dicho 
nada la Constitución acerca de eso, es por lo que rige el 
precepto legal en refer-encia, pues bien sabido es que 
cuando el constituyente calla puede hablar el legislador 
sobre puntos o materias que el primero no se haya re
servado. Y lo de los monopolios, el cómo y el cuándo de 
su establecimiento y aplicación, y el cómo y el cuándo 
del perjuicio que por su causa sobreviene al industrial, 
son materias que incumben a 1a ley, desde luégo que la 
Constitución se ha limitado a consagrar en abstracto el 
p:rincipio de la indemnización previa. Mal puede, pues, 
insinuarse que haya pugna entr-e los dos •textos. 

La alegación que hace el actor acerca de que el artículo 
12 del Decr-eto legislativo número 41 de 1905 no habló de 
la fecha de la sanción del acto declaratorio del monopo
lio y de que excluyó de la indemnización el lucro cesan
te, no es pert;inente al problema que se contempla aquí, 
pues ese artículo no sustituyó la disposición g-eneral con
signada en el 3" de la Ley 17, una vez que sólo hacia re
ferencia a los dos monopolios que entonces existían: el 
de licores, en el cual no se comprendía el del alcohol 
impotable, y el de fósforos. Era, en una palabra, una 
disposición especial, que por serlo no podía. afectar la 
general anterior de la ley nombrada. Véase el Decreto 
citado, artículos 29

, 59 y 12. 

Acude el actor a sostener que la Gobernación recono
ció de hecho a Cristo, Orduz & Compañia, como indus
triales, y que éstos, desde antes de su constitución en 
.sociedad, se valían de los aparatos de Alfredo Ordu:r. 
para producir alcohol impotable, haciendo uso de la 
licencia que tenía éste. 

Para comprobar lo primero invoca el oficio del Se
cretario de Hacienda de Santander, de 28 de mayo :le 
1926, dirigido a Azir E. Abrajim, en que le dice lo si
guiente: 

"Informada la Gobernación, por medio de 1a prem;a 
local, de que usted se ha asociado al señor Alfredo or
duz D. para explotar la industria de producción da 
alcohol impotable, mediante constitución de sociedad 
legal, ha considerado oportuno el señor Gobernador ha
cer saber a usted que ·el día 30 de junio del present'= 
año expira, por virtud de disposiciones legales, la licen
. cia concedida al pre-citado señor Orduz para la destila
ción de dicho producto -en esta ciudad de Bucaramanga.'' 

Para la Corte -es incuestionable que en esta nota no 
hay reconocimiento nLexplicito niimplícito _de la_cali
dad de industriales a que se refiere el demandante. Esa 
-calidad-no--puede -sÚrgir sino del hecho, no. probado 
aquí, de que los denunciantes ejercían el 3 de mayo cte 
1926 la industria monopolizada o tenían establecimien
to preparado para producir; y aunque ·el día de la im
plantación sí disponían, por lo menos del establecimien
to que había sido de Orduz, ese hecho no les da carác
ter de industriales legítimos, una vez que entraron a -ejer
cer la industria o a tratar de ejercerla cuando y.a no po
dían hacerlo, por -estar sancionado el acto que declaró 

el monopolio. Orduz hubiera podido , continuar, como 
productor anterior, hasta el último de junio y no sólo 
hasta esta fecha· sino hasta que hubiese sido indemni
zado, pero él vendió su fábrica antes del día en que por 
la clausura de las de alcohol impotable hubiese podido 
recibir perjuicio. 

Finalmente, el apoderado de los demandantes dice 
que éstos desde antes de la constitución legal de la so
ciedád, trabajaban asociados en la pn~ducción y la ven
ta de alcoholes desnaturalizados, valiéndose de los apa
ratos que tenía montados Orduz, y haciendo uso de !a 
licencia que a éste le había otorgado la Gobernación de 
Santand-er. 

Sobre esto aduce varias declaraciones de testigos que 
se dicen presenciales de los hechos: 1 

.. 

Cree la Corte que Alfredo Orduz · podía permi'tir a 
quien quisiera la destilación -en su fábrica -de alcohol 
desnaturalizado, onerosa o gratuitamente, pero esa pro
ducción que se hacía bajo su nombre y bajo la licencia 
que se le otorgó, no podía comunica:rle a las personas 
a quienes Orduz favorecía de ese modo el carácter de 

·industriales. Este carácter no se adquiere con sólo po
nerse a producir en aparato propio· o ajeno, y mucho 
menos bajo nombre de otro. Es necesario el permiso 
d·e la autoridad mediante el lleno de 1as condiciones exi
gidas por el Decreto número 180, de :a de septiembre de 
1923, de la Gobernación de Santander, y ejecutar_ope
raciones propias de la industria, pero en nombre pro
pio, porque si todo se hace en -establecimiento ajeno y 
bajo el nombre y responsabHidd de 'su propietario, éste 
será si-empre -el industrial, y de ninguna manera el otro, 
que no lleva ninguna responsabilidad legal ante el públi
co ni ante el Fisco. En una palabra, la asociación o 
cuentas en participación que, según parece, es lo que se 
ha tratado de demostrar que existió entre los demandan
tes antes de la constitución de la sociedad colectiva que 
pactaron, no f-orma personalidad jurídica, y carece de 

1 

razón social, patrimonio colectivo y 1 domicilio. El gestor 
es reputado único dueño, y los pa:rticipes inactivos no 

1 

tienen acción contra terceros ni éstos contra aquéllos. 
(Artículos 629 a 632 del Código de <Jomercio). 

Siendo así las cosas, -es claro que ~os demandantes, con 
el título de asociados secretos del gestor Orriuz, como se 
deduce de las declaraciones citadas, no tienen acción 

o 1 

ninguna contra el Departamento en su calidad de tales, 
Lo dicho es bastante para concluir que no está pro

bada la acción instaurada, por lo: cual es inútil tanto 
decidir .sobre las excepciones propuestas como es~udiar 

el punto tratado en la sentencia d~ primer grado, de no 
ser legal la constitución de la Sociedad demandan te; · y 
por ello la Corte Suprema, ¡Sala d~ Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma la sentencia apelada, me
nos en cuanto condena en costas a la parte actora, por 
no ser manifiesta su temeridad. 

No hay costas ·en esta instancia. 

Notifíquese, cópiese, publíquese ~n la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSALES - Julio lLuzardo Fortoui-Enrique 
A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, S~cretario -en propiedad. 

' 
Imprenta Nacional 
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Relator de la Corte. 

CORTE PLENA 

Corte Suprema de .Justicia-Corte Plena-Bogotá, oc
tubre veintidós de mil novecientos treinta y uno. 

Vistos: 

El sefior Julio Navarro T., de esta v·ecindad, en ejer
cicio del derecho que a todo ciudadano concede el ar
ticulo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, reforma
torio de la Constitución, pide que, previa la t:ramitiwión 
correspondiente, se declare que es contrario al Est.atut;o 
Nacional todo el Decreto ej-ecutivo número 2399, de 13 
de diciembre de 1928, r·eglamentario de la Ley 62 del mis
mo afio, sobre ejercicio de la· abogacía, y que fue publi·· 
cado en el número 20868 del Jllliario Oficial. En subsidio 
de la anterior declaración,· solicita la de ·ser viola torios 
de la Constitución los artículos 49, 10, 17, 18, 19 y 31 del 
mencionado [)ecr·éto. 

El traslado de la demanda lo evacuó el sefiqr Procura
dor General en extensa y razonada exposición que con
cluye desconociendo que existan los motivos de incons
titucit:malidad, ya total, ya parcial, del Decreto, aLegados 
p0r el sefior Navarro T. y solicitando que así lo declare 
la Corte. 

Por ser llegado el caso de pronunciar el fallo definiti
vo, se consignan las reflexiones· que van a continuación: 
· La petición principal, o sea la relativa a la inconstitu
cionalidad diel Decreto en su totalidad, la fundamenta el 
demandante •en estos términos: 

"Los poder·es públicos se dividen en Legislativo, Eje
éutivo y Judicial. El primero lo integra el Congreso, y 

en él reside la potestad de hacer las leyes (articulo 58 
de la Constitución Nacional). Del segundo es Jefe el 
Presidente .de la República, quien obra con la indis
pensable ·Cooperación de los Ministros, •constituyendo 
así el Gobierno (artículo 60 de la ·Constitución Nacional). 

''Todos los poderes públicos son UmitadQlS, y !ejercen 
separadamente sus respectivas atribuciones (artículo 57 
de la Constitución Nacional). 

"Al ·tenor de los principios constitucionales que dejo 
citados, no puede el Poder Ejecutivo, sin violar estos 
preceptos, inmiscuirse en na.da que se r·elacione con ~1 
Poder Judicial. 

"Al tenor del avtículo 80 de la Constitución Nacional, 
hay dos clases de leyes: primera, aquellas que se rozan 
con el Poder Ejecutivo, o sean las d.e ordem adminis
trativo, politico, fiscal, militar y sobr·e régimen depar-

tamental y municipal, que pueden ser presentadas por 
todos los miembros del Congreso y los Ministros del 
Despa·cho, y segunda, 'las leyes sobre materia civil y 
procedimiento judicial, que no podrán ser modificadas 
sino en virtud de proyectos presentados por las comi
siones permanentes especiales de una y otra Cámara o 
por los Ministros del Despacho.' La Ley 62 .cte 1928 cc
rrespqnde a la última clase de leyes que dejo citada, 
porque reforma el Código Civil y el procedimiento judi
cial, ante todo lo que se relaciona ·con los contratos de 
mandato; los apoderados judiciales; los curadores ad 
litem; los partidores; los def,ensores de causas crimi
nales; los apoderados de los 'sumariados, y los voceros y 
pa·tronos. Dicha Ley fue expedida por el Congreso en 
un todo de acuerdo con lo preceptuado en el ordinal 2'' 
del artículo 80 die' la Constitución Nac~onal. 

''En la mencionada Ley se confieren al Poder Judicial 
importantísimas funciones, que ha de ejercer indepen
dientemente del Poder Ejecutivo, el cual cavece de fa
cultad constitucional para dar normas a aquel Poder 
sobr·e la forma y manera como debe cumplir y ,ejecutar 
la citada Ley, y la manera como los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial deben cumplir con las impor
tantísimas funciones que le fueron conf,erida.s por el 
Poder Legislativo. 

"El decreto acusado se apoya ·en .el articulo 120 de la 
Constitución Nacional, pero ese artículo sólo faculta al 
Presidente de la República para reglamentar las leyes 
que conciernen a dicho Poder, ya que en tal texto cons
titucional se lee: 

''Corresponde al. Presidente de la República, como su
prema autqridad administrativa: 

. . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
'3• Ejeroer la potestad reglamentaria expidiendo las 

órdenes, decretos y resolucione~ necesarias para la 
cumplida ejecución d·e las l~eyes." 

"Esas órdenes, decr.etos y resoluciones que el Poder 
Ejecutivo puede expedir, son únicamente las que co
rr-espondan a la autoridad administrativa;, de que el 
Presidente es Jefe supremo, pero nunca ·el Poder Ede
cutivo puede diC'tar ór.denes, decretos o resoluciones 
que se relacionen con la manera como el Poder Judi· 
cial deba ejercer sus derechos y atribuciones, porque 
esto implicaría romp•er la independencia de los podere.s, 
estatuida .en el artículo 57 de la Constitución Nacio
nal. Él Poder Legislativo expide leyes para que las eje
cuten el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, según el ca
rácter que tengan .esas l'eyes. Las leyes que deba ejecu
tar ~el Poder Ejecutivo pueden ser .reglamentadas por el 
Pfiesidente de la República, porque la reglamentación 
implica la orden de la ejecución de esá ley; pero las 
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ley.es sobre materia civil o procedimiento judicial y las 
que confieren facultades expresas al Poder Judicial, no 
pueden ser reglamentadas por el Poder Ej-ecutivo, por
que a este Poder no le corresponde la ejecución de tales 
ley.es, .sino que ellas han de ser cumplidas y ej-ecutada.s 
por el Poder Judicial, en ca;da caso particular, y por me
dio de sentencias en los términos prescritos por el ar
tículo 26 del Código Civil. 

"Como comprobación de la tesis sostenida en .este pri
mer motivo, anoto: 

''a) Los artículos 15 y 22 de la Ley 62 de 1928 estatu
yen que podrán desempeñar el cargo de .def,ensores de 
oficio, ros estudiantes de derecho de tercer año en ade
lante y que podrán ejercer por dos años ·como abogados 
matriculados, las personas que hubier:en terminado los 
estudios de derecho. El artículo 59 del Decreto señala la 
prueba que deben presentar ante los Tribunales las per
sonas compreiidida.s en aquellas disposiciones legales. 
De esta manera el Poder Ejecutivo rompe la independen
cia de los poder.es ordenando al Poder Judicial que sólo 
admita como comprobación de un hecho determinada 
prueba, cuando este Poder tiene normas legales para 
apreciar las pruebas que se le presenten en cada caso 
particular, para la comprobación de los hechos que se 
alegan como generadores de determinado derecho. 

"b) El ordinal 19 del artículo 39 de la Ley acepta como 
prueba, para poder ser inscrito como abogado, -el diplo
ma expedido por una Univ:ersidad, y el artículo 89 del 
Decreto exige que tales diplomas, para ser admitidos como 
prueba, deberán. haber ·sido previamente 11egistrados en 
el Ministerio de Educación Nacional, cualquiera que sea 
la f1echa de su :expedición. Esto implica que el P.oder 
Ejecutivo da normas al Poder Judicial para calificar 
una prueba que ante este Poder se presente, 'lo que 1es 
contrario al artículo 57 de la Constitución Nacional. 

"e) Los artí-culos 11, 12, 13, 14 y 15 del Decreto indican 
taxati-ram:ente las pruebas que el Poder Judicial deba 
admitir para la comprobación de los hechos que la Ley 
62 señaló 1en su artículo 39 Por tanto, el Decr-eto viola la 
independencia d:e los poderes. 

"d) La Ley, en el ordinal 59 del artículo 39
, permite 

que sea inscrito como abogado la persona que haya ejer
cido la profesión de manera honorable y competente, 
por un período no menor de cinco años, antes de la vi_ 
gencia de· ia Ley, y el Poder Ejecutivo, en los artículos 
16, 17, 18 y 19, :Señala una _tarifa de prueba especialísima 
para acreditar la honorabilidad y la competencia. No 
habiendo señalado la ley esta tarifa, la comprobación 
podía hacerse con el sistema probatorio establecido en 
el Código Judicial, corr.espondiendo al juzgador calificar 
el mérito de la prueba. Mas el Decreto, violando la in
dependencia de los poderes públicos, impide al Poder 
Judicial calificar .el mérito de la prueba, que cada indi
viduo presente, y obliga a los TribunaLes a aceptar úni
camente la prueba señalada en .el Decreto. 

''e) La ley, 1en su artículo 59
, dispuso que tos individuos 

comprendidos en -el ordinal 59 del artículo 39
, comproba

ran su competencia por medio de un ,examen p11esentado 
ante .el respectivo Tribunal. De acuerdo con este pre
cepto 'legal, el Tribunal tenía facultad plena para seña
lar •en cada caso particular la clase de examen que de
biera presentar el interesado, la duración de éste y el 
Magistrado -o Magistrados que debían examinarlo. El 

Decr:ebo, en sus artículos 18 y 19, da normas precisas a 
los Tribunales para el ejercicio de ]a atribución que les 
confiere la ley, violando así el precepto constitucional de 
la independencia de los poderes, y •obligando a los Tri
bunales a proceder, no de acuerdo con su criterio, sino 
con el criterio del Poder Ej-ecutivo, estatuido en el 
Decreto. 

"f) El artículo 68 del Código Políthco y Municipal, ex
pedido .en desarrollo del artículo 120 de la Constitución 
Nacional, ·estatuye: 

'Corresponde al Presidente de la ;República, como su
prema autoridad administrativa: 

'39 Resolver las consultas que se le hagan relativa
mente a la manera -de aplicar las leyes .en los ramos ad
ministrativo, fiscal y militar.' Esta, disposición nos en
seña, con absoluta claridad, que el: Poder Ejecutivo no 
puede ejercer la facultad reglamentaria sobre las leyes 
que se relacionen con las funciones 'que corresponden al 
Poder Judicial." 

Toda la argumentación contenida: en la parte que se 
deja transcrita descansa en el ·CO:J;lcepto qwe abriga el 
demandante -de que el principio de la separación de los 
poder-es públicos, tal como sé hal1a consigna-do en el ar
tículo 57 de la Constitución, conduce de manera irremi
sible a la conclusión de que el Pode~ Ejecutivo no puede 
inmiscuirse en nada que se relacione con el Poder Judi-

1 

cial. De donde concluye el acusado:.; que la potestad re-
glamentaria de que está investido el Pr,esidente de la 
República no se extiende a la reglamentación de las 
leyes que debe aplicar el Poder Judicial, como son las 
que versan sobr._e materia civil y procedimiento judicial, 
en las cua1es considera incluida la l~y que reglamenta la 
profesión de abogado. -

Debe observarse que el principio .de la separación de 
los pode11es, 'lejos .de representar una escisión Q aparta
miento entre las tres ramas de la ~otestad pública, im
plica una colaboración recíproca_, una acción constante 
de una sobre otra. 

1 

Numerosas manifestaciones de esta coopera~ión y. ac-
ción reciproca ofrecen las instituciones nacionales. Así, 
el Presidente de la República Uene .entre otra~ las si
guientes atribuciones relacionadas ~con el Poder Legis
lativo: abrir y cerrar las Cámaras, convocarlas a sesio
nes extraordinarias, presentar al cpngreso un mensaje 
sobre los actos de la administración,· formar y enviar a 

. las Cámaras ·el Presupuesto de rentas y' gastos, concurrir 
a la formación ·de las leyes presentando proyectos por 
medio de sus Ministros, tomando en la misma forma par
te •en · las discusiones, ejerciendo la . facultad de ·objetar 
los actos 'legislativos, sancionándolos y proveyendo· a su 
promulgación y cumplimiento. 

Varias son también las funciones· asignadas al Presi
dente con referencia al Poder Judiyial, taTes como pre
sentar a las Cámaras las ternas para la pro-risión de los 
puestos de Magistrados de la Corte Suprema, darles pose
sión a éstos, nombrar los Magistra;dos interinos de la 
misma Corte, velar porque en toda :la República .se rad
ministl1e pronta y cumplida justicia, -conéeder indultos, 
rebajas de pena, etc. 1 

Más numerosas aún que éstas .son las fa~ultade.s y_ •atrL 
bucione.s que tiene el Congreso •en or-den al Poder Ejecu-.. - . . - . . 
tivo, entre las cuales pueden citarse la de dar posesión 
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al Presidente de la República, eliegir 'lo.s Designados que 
deban ejercer el Poder Ejecutivo a falta del Presidente, 
facultar al Presidente de la República para negociar ·em
préstitos, enajenar bienes nacionales y ejeroer otras fun
ciones, rev:estir temporalmente al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias, aprobar o impro
bar los contratos ·celebrados por el Presidente que no 
hayan sido previamente autorizados o que no se ajusten 
a la r,espectiva ley de autorizaciones, aprobar o nó los 
tratados C·elebrados por el Gobierno con otras naciones, 
y las que competen solamente a 'la Cámara del Senado, 
como considerar la renuncia que haga de su empleo el 
Jefe · del Poder Ejecutivo, conceder al mismo licencia 

. para :separarse temporalmente de su puesto, aprobar o 
desaprobar los grados militares conferidos por el Gobier
no a los altos Oficiales del Ejérci·to y autorizar al Po
der Ejecutivo para declarar la guerra a otra nación. 

Por su parte, la Corte Suprema, como cabeza del Po
der Judicial, tiene también importantes atribuciones que 
dicen relación a l·os Poderes Legislativo y Ejecutivo, ver
bigracia, la de tomar parte en la discusión de los proyec
tos de ley sobre materia civil o procedimiento judicial; 
la de dirimir los desacuerdos que se presenten entre el 
Presidente de la República y el Congreso con motivo 
de las objeciones que formuLe el primero de éstos sobre 
la incon.stitucionalidad de los proy.ectos legislativos que 
hayan pasado a la sanción ej-ecutiva; la de decidir de
finitiyamente sobre la inexequibilidad de las leyes o 
decretos acusados de inconstitucionalidad por cualquier 
ciudadano; la de conoc.er de los juicios por responsabi
lidad penal que se sigan contra los miembros de las 
Cámaras Legislativ.as, y la de juzgar al Presidente de la 
República y a los Ministros del Despacho Ejecutivo por 
el tanto de culpa que les corresponda, una vez surtido 
el respectivo juicio ante el Senado. 

Demostrada así objetivamente la inexactitud de La 
premisa sentada por el demandante de no serie dado al 
Pode::: Ej.ecutivo intervenir en asunto alguno que se re
lacione con :el Pode-r Judicial, se entra a examinar el 
carácter y alcance de la potestad reglamentaria de que 
está investido el Presidente de la República, a fin de 
determinar si las disposiciones del Decreto acusado se 
encuentran d:entro de la órbita de dicha potestad. 

En ·cuanto al alcance y extensión de ésta, la Corte ha 
declarado que los actos que el Gobierno puede ejecutar 
en ejercicio de la potestad reglamentaria, tienen que 
ser necesarios y encaminados a la cumplida ej:ecución 
de la ley; esto es, deben ser indispensab~es para la efec
tiyidad práctica de :ella y tienen que ajustarse exacta
mente' ·a_ su intención y espíritu, no pudiendo variar en 
lo mínimo lo que pudiera llamarse la sustancia de la 
voluntad del legislador. 

Un notable ·expositor se expresa al r:e.specto así: 

. ''El reglamento complementa la iey reglando los de
talles de aplicación de los principios en ella contenidos, 
pero no puede dictar ninguna .exigencia nueva. El re
glamento tiene por objeto y razón de ser, asegurar la 
aplicación de la ley por él complementada, y es ·en cier
to modo limitado por .ella. Desarrolla los principios 
formulados ~en la ley, pero no puede en manera alguna 
extender o restringir el alcance de la ley ni en cuanto 
a las personas, ni en cuanto a las cosas. Si, por ejem
plo, la ley indica ciertas formalidades necesarias para 
la valictez de 11n acto, el reglamel).tO determinará la ma-

nera como esas formalidades serán llenadas. Si la ley 
exige ciertas condiciones de capacidad, el reglamento 
podrá precisar :esas condi~iones; pero no podrá hacer
las ni más ni menos seyeras." 

No entra la Corte a examinar si la potestad regla
mentaria del Presidente de la República puede ejercer· 
se en relación con las leyes sobre materia civil y pro
cedimiento judicial, por no ser ello necesario ;en este 
fallo, una vez que si bien es verdad que la Ley 62 in
troduce algunas reformas civiles y judiciales, ellas son 
tan sólo las que .se conti:enen en los artículos 19, 12 y 15 
a 19 y, sobre éstos no versa la reglamentación .del Eje
cutivo, al paso que la materia principal sobre que dicha 
Ley reca.e, es de carácter genuinamente administrativo, 
comoquiera que versa ·sobre la reglamentación de una 
industria o profesión, asunto éste que pertenece al ramo 
administrativo, según se desprende del Acto legislativo 
número 19 d.e 1921, que atribuye a las autorid-ades de 
dicho ramo la inspección de las industrias y profesio
nes. La ·circunstancia de que se hubiera encomendado 
la aplicación de alguna·s disposiciones de la Ley a los 
Tribunales Judiciales no cambia en nada la naturale
za de ·ella, pues bien ha podido asignarse tal aplicación 
a una academia, facultad de derecho o colegio de abo
gados, como se ha hecho en otros países, y aun puede 
decirse que lo relacionado con los exámenes de admi
sión es función más propia de una entidad docente que 
de un Tribunal de Justicia. 

Inspirada :en este orden de ideas, la Ley 21 del pre
sente año dispuso, en su artículo 69

, que los refteridos 
exámenes se .efectuarán en cualqutera de las facultades 
de derecho nacionales o departamentales, o bien en 1M 
particulares ·con personería jurídica que funcionen en 
Bogotá. 

Examinadas las disposiciones del Decreto acusado a 
la luz de los principios y reglas que se dejan enuncia
dos, se ve que 'todas ellas encajan dentro de las indica
das normas, pues se encaminan a desarrollar los prin·· 
cipios consignados en la ley, a facilitar su ejecución, a 
darLes eficacia práctica, y .se ajustan a su intención y 

espíritu, sin variar en lo sustancial la voluntad del le
gislador, con las .salYedades que a continuación se ex
presan: 

Dispone el artículo 21 de la Ley 62 que la resolución 
sobre caneelación del recibimiento de un abogado no 
puede dictarse sino a petición de parte y previa sustan
ciación de un juicio sumario con audiencia· del Minis
terio Público. El artículo 24 del Decreto, al reglamen
tar .la anterior disposición, establece que el Tribunal 
abrirá el juicio a prueba por nueve días; que las prue
bas se practicarán dentro del término anterior y quin
ce días má:s, y que vencido :este último término, el Tri .. 
bunal, dentro de los cinco días siguientes, dictará su 
fallo, sin más actuación. 

Este procedimiento se aparta de lo estab~ecido en el 
artícu1o 10 de la Ley 39 de 1921, conforme al cual el tér
mino probatorio del juicio sumario es de diez días, y de 
lo que estatuyen los artículos 1484 a 1486 del Código 
Judicial, según los cuales la sentencia en el expr;esado 
juicio se pronunciará siempre, previa citación de las 
partes. De suerte que en lo tocante al mencionado ar
tículo .21, es· fundado el cargo de extralimitación de la 
potestad reglamentaria, ya que ésta no puede ir l:lasta 
la reforma d:e las ~eyes pree~istentes. 
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No está por demás observar que el referido artículo 
21 de la Ley 62 no contiene una disposición de c~rácter 
judicial, pues aun cuando en él se adopta la tramita
ción del juicio sumario establecida en el Código Judicial 
y leyes reformatorias, ese procedimiento no tiene en 
mira hacer ·efectivo derecho alguno conferido por la ley 
civil sustantiva, que :es lo que distingue las leyes judi
ciales, sino decidir acerca de la petición sobre cance
lación del recibimi·ento de un abogado, asunto que por 
haoer parte de la . reglamentación de una profesión, 
pertenece al ramo administrativo. En síntesis, lo que 
determina la naturaleza judicial o administrativa de 
una disposición procedimental, no es la tramitación que 
en ,ella se establezca, ni la autoridad que haya de apli
carla, sino el carácter judicial o administrativo de la 
materia sobre que tal disposición recaiga. 

Establece el artículo 31 del Decreto, que los expedien
tes que cursen en los Tribunales y Juzgados no se fran
quearán sino a las partes o a sus apoderados o a cual
qui:era de lós abogados que hayan sido inscritos, de con
formidad con la Ley 62, en los casos en que tal cosa sea 
legalmente permitida. Esta disposición fue ya decla
tacla inexequibl:e en sentencia de fecha veintiséis de 
mayo último, y por tanto no hay lugar a decidir nada 
en este fallo acerca. de su constitucionalidad. 

Dice el demandante: 

"El articulo 10 del Decre·to niega a los colombianos 
que se hayan graduado de abogados en una universi
dad ·extranj-era, el derecho de ej•ercer su profesión en 
Colombia. El mismo artículo concede ese derecho a los 
extranjel.'os, violando asi el artículo 11 de la Constitu
ción Nacional y convirtiéndose el Poder Ejecutiv:o en 
legislador, pues sólo éste puede, al tenor del Acto le
gislativo número 1º de 1921, exigir títulos d.e idoneidad 
para la profesión de abogado. El Boder Ejecutivo no 
puede, sin extralimitarse en sus funciones, ·estatuir en 
un decr.eto, como lo estatuye en el articulo 10 del De
creto acusado que los diplomas expedidos por las uni
versidades .extranj-eras sólQ dan derecho a ejercer la 
prof:esión de abogado a los extranjeros y no a los co
lombianos que obtengan esos diplomas.'' 

El cargo .es infundado por cuanto el artículo 10 del De
creto acusado no dice 1o que le atribuye .el demandante. 
Para cerciorarse de ello, basta la lectura de tal disposi
ción, cuyo tenor es: 

"Los títulos de la tercera clase (los ,expedidos por ins
titutos, .universidades o colegios extranjeros) no darán 
der·echo a ejercer en Colombia la profesión de abogado 
sino cuando se hayan expedido a favor ele ~olombianos, o 
también a favor de individuos extranjeros amparado.~ 
por tratados públicos o por el principio de la neciproci
dad diplomática consagrado en el artículo 11 de la Cons
titución Nacional." 

De suerte que la disposición reza precisamente lo con
trario de lo que le imputa el acusador, esto es, que los 
títulos expedidos por institutos :extranjeros dan derecho 
en todo caso a ejercer la profesión cuando h~n sido otor
gados a favor de colombianos, y solamente a los extran
jeros cuando éstos se hallan amparados por el principio 
constitucional de reciprocidad o por trat¡¡¡dos públicos. 

El ¡:t;rtículo 19 de} D~creto estatuye; 

"Con el obj:eto de no perturbar el despacho ordinario 
de los Tribunales durante las horas útiles, los exámenes 
a que se refiere la l;ey 62, y de cuya reglamentación tra
ta el artículo precedente, tendrán lugar en hora.s extra
ordinarias, y causarán un derecho de examen con desti
no a los examinadores, en la cuantía fijada por el regla
mento de la Facultad de Derecho y CiJ.encias Políticas de 
la Universidad Nacional." 

La anterior disposición ha sido acusada ·en estos tér
minos: 

''Este artículo viola ctos preceptos constitucionales, a 
saber: 

"Primero. El artícu1o 57, que trata 'de la independen
cia de los poderes públicos, porque ·corresponde al Poder 
Legislativo señalar por medio de leyes las horas del des
pacho del Podter Judicial, función que ha ejercido aquel 
Poder por medio del artícu1o 14 de Út Ley lOO de 1892, 
que el Decreto viene a r.eformar, ejer~iendo así una fun
ción ·que n() le corresponde al Poder Ejecutivo; y 

"Segunda. El artículo 69 del Acto legislativo número 3 
de 1910, reformatorio de la Constitución, según el cual 
'en tiempo de paz .solamente el Congreso, las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Municipales podrán im
poner contribuciones.' La disposició~ del Decreto que 
dejo transcrita impone a los indi\'íduos que han de pre
sentar ,examen, una ·contribución que sólo el Congreso 
puede decretar. Viola también en esta parte .el Decreto 
a~usado .el artículo 57 de la Constitución Nacional, por
que sólo el Poder Legislativo puede señalar los emolu
mentos que deban recibir los .emple~dos del Poder Ju
dicial.'' 

En orden a estos cargos se observa:: 

a) Ya se ha visto que la práctica de los exámenes de 
admisión no es función de carácter :judicial, y por ello 
dispusq el Decreto que tales exámenes se llevaran a 
cabo en horas distintas de las del despacho público en 
los Tribunales. Con ·ello no se trasp,asa .el límite de ht 
potestad ~eglamentaria, por cuanto la medida tiende a 
la ·cumplida ejecución de la ley y a que por medio de los 
indicados exámenes no se perturbe el funcionaminto de 
los Tribunales. De otra parte, ya se vio que la Ley 21 del 
presente año quitó a los Tribunales la atribución de 
practicar tales ,exámenes para pasarla a las Facultades 
de Derecho. 

b) En cuanto a los honorarios que se señalan a los 
examinadores, no tienen ellos ·el ca:rácter de impuesto 
o contribución, sino tel de un emolumento o remunera
ción de un trabajo, y por tanto, no se puede invocar 
en contra de tal señalamiento .el Acto legislativo nú
mero 3 de 1910. Y la fijación de :esos emolumentos 
puede hacerse en un decreto reglamentario, por no tra
tars:e de una materia reservada especialmente al le
gislador, y porque, de otra parte, dicha fijación contri
buye directamente a darle eficacia práctica a la ley, 
evitando que los exámenes dejen de realizarse por fal
ta de aquellos emolumentos. 

Por las consideraciones que anteceden, 1a Corte Supre
ma, reunida en pleno, administrando justicia .en nom·· 
bre de la República dte Colombia y por autoridad de la 
ley, declara; 



GACETA JUDICIAL 555 

Primero. Es inexequible el artículo 24 del Decreto 
ejecutivo número 2399 .de 1928, por el cual se reglamen
ta la Ley 62 del mismo año, en cuanto dispone que el 
juicio sumario que debe seguirse para la cancelación 
de la inscripción de un abogado se abra a prueba por 
nueve dia.s, y en cuanto .excluy¡e¡ la citación .de las par
tes para fallar dicho juicio. 

Segundo. No hay lugar a decidir sobre la inexequibi
lidad del artículo 31 del mismo Decreto. 

Tercero. No son inexequibles las demás disposicio
nes del referido Decreto. 

Envíese copia de este fallo al señor Ministro de Go
bierno. 

Cópiese, notifíquese, insértese en el órgano de la Cor
te. Archívese el expediente. 

JUAN E. MARTINEZ-ignacio González Torres-José 
Miguel Arango-Enrique A JBecerra-JParmenio Cárde
nas-José Joaquín Hernández-Germán B. Jim.énez-Ju
lio lLuzardo Fortoul-Tancrcdo Nannetti-lLuis F. Ro
sales - Francisco Tafur A.-Juan C. Trujillo Arroyo. 
Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio veintiocho de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado redactor, doctor Juan E. Martinez). 

Vistos: 

Por libelo presentado el día nueve de abril de mil no
vecientos veinticinco ante el Juez 1• del Circuito de 
Santa Rosa, !María Josefa Mejía, por medio de apode
rado y diciendo obrar ;en representación de la herencia 
de Julia Duque de Mejía, promovió juicio ordinario con
tra José María Mejía, Jesús Maria Jaramillo y J-osé An
tonio JaramiHo, para que, pr·evio ,e:l trámite legal, se hicie
sen la.s siguientes declaraciones: 

"1• Que son nulos los contratos celebrados por ,escri
turas número 72, de fecha catorc·e de febrero de mil no
veci,entos diez y siete, otorgada ante ,e.! Notario del Cir
cuito de Girardota, y número 565, de fecha tres de no
viembre de mil novecientos diez y nueve, otorgada ante 
el Notario del Circuito de Santa Rosa. 

"2• Que la ca.sa de que hablan esas escrituras, ceñida 
por los linderos que se han expresado, e.s de propiedad 
de Ia herencia de la señora Julia Duque de M. 

"3• Que los demandados Jesús María y José Antonio 
Jaramillo deben r·estituírla a la her·encia y ·entregarme 
la casa en cuestión con sus frutos civiles y naturales 
y todas las mejoras que le han hecho y que le hagan 
hasta el día de la entrega a la demandante María Jose
fa Mejía, mientras se haga .la partición." 

Fundóse la acción en ·los hechos que ·el Tribunal sen
tenciador, a que se hará luégo referencia, resumió así: 

"a) Que su finada madr·e, casada con el primero de 
los demandados, fue dueña de una casa de tapia y tejas, 
sita en el área de la población de Santa Rosa, ·en la calle 
denominada Sucre o lEI lPalo, compr.endida por los si
guientes linderos: 

'Por el frente, con la expresada calle; por el costado 
derecho, con casa de Nicolás Mesa; por el izquierdo, con 
callejón que conduce a :la manga de Miguel Vélez R., y 
por el centro, con .casa y solar de Domingo A. Rojas,' 

"b) Que muerta su madre, y antes de seguirse el res
pectivo juicio ~e sucesión, su padre vendió a Jesús M. 
Jaramillo-demandado-el derecho proindh"iso que dijo 
corresponderLe por sucesión de su ,esposa en la casa men_ 
ciornada, según é::critura número 72 de 14 de febrero de 
1917, signada por el Notario de Girar.ctota; 

"e) Que el mismo Mejía vendió al otro demandado 
José A. Jaramillo, por medio de la escritura número 565, 
de 3 de noviembr.e de 1919, pasada ante ·el Notario de 
Santo Rosa, los derechos herenciales que le correspondan 
o puedan corresponderLe a la actora ·en la sucesión de la 
finada madre de ésta en la casa que se deja determi
nada; 

''d) Que los compradores 'expresados--señores Jara
miUo-están en posesión ma'berial de dicho inmueble 
desde la época de las escrituras de venta; 

"e) Que la causante Duque murió ·el 19 de mayo de 
1914 y no dejó otros her.ederos que .a su ·esposo el deman
dado Mejía y a la demandante en su calidad de hija le·
gítima; 

"f) Que el juicio de sucesión de la .señora Duque se 
inició en agosto de 1923 y allí se inventarió la casa en 
manos de tercer pose,edor, y 

"g) Que la actora también vendió posteriormente a 
Rafael Mejía la mitad de :la misma casa por escri'tura 
número 34, de 2 de febrero de 1921, pasada por ante el 
Notario de Santa Rosa." 

Como razones de derecho se invocaron los artículos 
740, 757, 762 a 766, 946, 961 a 964, 1502, 1504, 1740 y 1741 
del Código Civil. 

Admitida la demanda y .surtido el traslado correspon
diente, el demandado José María Mejía convino en 'los 
hechos y en el derecho. Los otros demandados acepta
ron unos hechos y negaron otros, oponiéndose a las pre
tensiones de la parte actora. Prosiguió luégo el juicio 
por su respectiva tramitación, agotada 1a cual, ·el Juez 
a quo, fundado en la ausencia de las pruebas en su con .. 
cepto requeridas para entrar ·en el estudio de fondo, ab
solvió a los demandados por .sentencia de f,echa veinti
siete de mayo de mil novecientos veintiséis. 

El Tribunal Superior de Medellin, ·a cuyo conoCimien
to subió luégo el asunto por apelación de la parte actora 
y ante el cual se adujeron más pruebas, previo estudio de 
las mismas, que estimó ya completas, confirmó, sin em
bargo, la sentencia absolutoria de primera instancia por 
no est.imar fundadas en cuanto ·al derecho las peticiones 
contenidas en el escrito de demanda. 

Contra este último fallo, de fecha once dejulio de mil 
noveci·entos Yeintisiete, Ja parte actora interpuso recursc 
de casación, que fundó ante el Tribunal únicamente y 
que la Corte pasa hoy a decidir por hallarlo admisible, 
surtido el trámite de regla. 

Contraído e·l recurrente a la primera causal, como se 
infiere del contexto de su demanda, 'acusa en primer 
término el fallo recurrido por violación directa de les 
articulo.s 483 y 484 del Código Civil, y señala como con
tradictorios los siguientes apartes, que transcribe: 

"Como ya se "ha visto, las ventas aludid~s no se refie
ren a la· universalidad hel:'encial; ellas fueron determi-
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nadas en la cosa que fue su objeto, como cuerpo cierto 
de la sucesión indivisa, ya que del juicio no aparece que 
se hubi:era verificado la adjudicación de ese inmueble. 

"En relación con la venta de los de1.1echo.s herenciales 
que a la menor pudieran corresponder en el mismo in
!Jl.Ueble, se observa que esta clase de derechos se conside
ran en su calidad de muebles, según jurisprudencia de 
la Corte y Tribunales Nacionales; y por tanto no re
qui·ere el permiso judicial de que trata ·la ley en ·el ar
ticulo 483 del Código Civil, ya que aquí se habla de bie
nes raíces. " 

Acatando el recurrente, en tesis g.eneral, .la doctrina 
en virtud de la cual las acciones en sucesiones ilíquidas 
deben reputarse como muebles y no están por eso some
tidas a las restricciones que establece la ley para enaje
nar bienes inmuebles de personas incapaces, dada la in
certidumbre respecto a la clase de bienes que en defini
tiva deban ser adjudicados, concreta lá acusación .en el 
sentido de afirmar que esa ·doctrina no reza con la venta 
hecha a nombre de la menor .en el caso estudiado. Por 
esa venta, dice, fueron enajenados los derechos que co
rr.espondan o puedan corresponder a .Ja menor en un in
mueble claramente determinado en la escritura por sus 
linderos! situación, etc., y, por tanto, se trata de dere
chos ·en un bien raíz, lo mismo que si pro;,-inieran de 
una donación o cualquier otro modo de adquirir, pues 
que el ser heredados no les quita el carácter de in
muebLes. 

Gonsidérase: 

El artículo 483 del Código Civil le prohibe al tutor o 
curador enajenar sin previo decreto judicial los bienes 
raíces del pupilo, y establece el artículo 484 que la vent·a 
de tales bienes ha de efectuarse en pública subasta. 
Empero, como José María Mejía V. no procedió como 
tutor o ·Curador d.e su hija al vender ·el derecho de ésta 
sobre la casa a José Antonio Jaramillo, ·es claro que no 
pudo vio-lar lo dispuesto en aquellos textos legales. Bas
ta leer la escritura que contiene la v·enta para deducir 
que el vendedor obró en ejercicio de la patria potestad y 
no en calidad de guardador. 

!Si el recurrente hubiera acusado la violación de los ar
tículos 303 del citado Código y 47 de ~la Ley 100 de 1892, 
sería el caso de que la Corte entrara a estudiar si la ven
ta que hizo Mejía como de derecho her.editario en ·la casa 
fue venta de un bien raíz de la menor y si .eno es legal
mente insostenible. Mas es improcedente tal estudio 
porque no conduciría a la casación del fallo del 
TribunaL En la demanda de casación ha de expre
sarse cuál es la ley violada y el concepto en que lo ha 
sido, y no le es dado a la Corte apoyar la infirmación de 
la sentencia recurrida en transgresiones de la ley no in
vocadas por el interesado. 

En consecuencia, no está justificada la acusación re:. 
lacionada ·con e:l quebrantamiento de los susodichos ar
tículos 483 y 484. 

1En segundo lugar, el recurrente acusa el fallo del Tri
bunal por violación de :los artículos 757, 1740 y 1741 del 
Código Civil, en cuanto ·e1 Tribunal sentenciador se negó 
a declarar la nulidad fundada en 1el primero de tales ar
tículos. 

Como el autor del recurso conceptúa que este precepto 
prohibe de modo terminante enaj.enar :Jos inmuebles de 
una sucesión, concreta el cargo en tal concepto y rechaza, 

por tanto, los argumentos respectivos del fallo, princi
palmente en :lo que dice: 

"Vistas así las cosas-como en realipad son-es impro
cedente la petición de nulidad de esas escrituras, ya que 
con ello se presenta una de estas dos· situaciones jurídi
cas: que en la partición s.e adjudique al heredero vende
dor lo que vendió, o que nada se le adjudique en el bien 
vendido. Si ocurr.e lo primero, la venta lega:Jmente se 
retrotrae al momento del contrato en todos sus efectos, 
de acuerdo con el precepto del artículo 1875 del Códi.go 
Civil; si ocurre lo segundo, haciéndose la adjudicación 
a otro interesado, se ha vendido coSa ajena y ésta es 
válida, según ·el artículo 1871 de la misma obra." 

Considérase: 

Como -lo ha dicho la Corte en repetidos fallos, no está 
reglamentado en -la legislación colombiana el decreto a 
que se refiere el citado artículo 757 ;: y aunque lo estu
viera, las enajenciones efectuadas con,tra lo prevenido en 
él debe!·ían suj.etarse por fuerza a -los principios que ri
gen la venta de cosa ajena. La expresión de no estar 
habilitado para disponer de un bien inmueble, empleada 
por el artículo, significa únicamente carencia de fa
cultad para transferir el dominio de ~la cosa, puesto que 
sólo el dueño de la misma lo puede ~ransferir, conforme 
a los artículos 740 y ·siguientes; pero no envuelve una 
prohibición que, trasp~sada, acarree nulidad, pues tal 
interpretación estaría .en abierta pugna con el sistemf1. 
de las obligaciones que rigen en n~estro Código, y no 
sería, por tanto, armónica con varias disposiciones de 
él, como las contenidas en los artículos 1401 y 1871. 
Entre las numerosas decisiones de la Corte respecto a 
la interpretación del artículo 757 -del Código Civil, pu~
den verse las registradas en los números 4066 y 4069 
del tomo primero de su Jurisprudencia. 

Por tanto, la .sentencia recurrid~ tampoco es viola
toria de este artículo, ni, consecuencialmente, de los ar
ticulas 1740 y 1141. 

Por lo expuesto, la Sala de CasaGión Civil de la Cor
te Suprema, administrando justicia ·en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, resue~ve: 

No es casabÚ~ -la sentencia proferida ,en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín, de fecha once de julio de mÜ novecientos veinti
siete. 

No se han causado costas a la parte no recurrente. 
Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judi

cial y devuélvase ·el expediente al 'Tribunal de su pro
cedencia. 

JUAN E. MARTINEZ-Belisario Gómez B.-'.ll.'ancredo 
Nannetti-Germán B. Jliménez-Juan N. Méndez-Je~ 
sús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en io Cri
minal-Bogotá, abri~ veinticinco de ·mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Campo Elías Osario fue llamado a responder en juicio 
criminal, ante ·el señor Juez 39 Superior del Pistrito Ju-
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dicial de Bogotá, con intervención del Jurado, según 
auto de fecha veintiuno de abril de mil nov·ecientos vein
tisiete, por el delito de homicidio perpetrado en la per
sona de Antonio Reina, por medio de heridas que le 
causó con instrumento cortante, de fuerza mayor (pei
nilla), a consecuencia de las cuales murió Reina momen
tos después de recibirlas; hecho que tuvo lugar en :las 
horas de la tarde del día treinta y uno de enero del año 
citado, en la sección de Carolina, jurisdicción del Muni
cipio de Viotá, y del cual trata el Capítulo P, Título 31 

de'l Código Penal. 

Los hechos base de esta declaración hecha por el Juez, 
son éstos: 

Campo Elías Osario y Carlos Julio Murcia, el día cita_ 
do; transitaban por uno de los caminos de la vereda de
nominada Carolina, en donde .está la casa de habitación 
de Antonio Reina. Al pasar por frente a dicha casa, 
coino a eso de las cinco de la •tarde, Antonio, que allí se 
encontraba, después de contestar el saludo de Osorio, le 
cobró la suma de veinte centaYos que :le debía, junto con 
el valor del daño que le había causado una potranca en 
las sementeras de su propiedad. Como Osorio no ne
gara la deuda, manifestó que no tenía en ese momento 
dinero para pagarla, lo que produjo una discusión entre 
ellos, en que recíprocamente se dirigieron expresiones 
ofensivas y de las palabras pasaron a las vías de hecho, 
dirigiéndose Reina adonde estaba Osorio, quien lo esperó 
con una peinilla, con la cual le causó tres heridas, una 
en la región posterior del brazo y antebrazo izquierdo3, 
otra en la región craneana, y la tercera, la más grave, 
en el brazo y antebrazo derechos, que :le interesó las •ar
terias cubital, radial y media, causándole la muerte po
cos minutos después; y Reina alcanzó a darle ·a Osorio 
con un pa.:Io en la pierna izquierda. 

Con estos antecedentes se siguió el juicio· ·en primera 
instancia, y al Jurado reunido para decidir acerca de la 
responsbHidad ele Osorio, se le propuso por ·el Juez .el si
guiente cuestionario: 

"¿El acusado Campo Elías Osorio ·es responsable de 
haberle dado muerte voluntariamente a Antonio Reina, 
por medio de heridas causadas eon instrumento cortante· 
y de peso (peinilla o machete), a consecuencia de las 
cuales murió Reina momentos después de r·ecibirlas; 
hecho que tuvo lugar en las horas de la tarde del día 
treinta y uno de enero del año en curso, en jurisdicción 
del Municipio de Viotá?" 

•El Jurado responde: 

"Sí es responsable de haberle dado muerte .en momen
to de recibir ofensas de palabra y de obra, sin que poda
mos apreciar la intención que tuvo .en el daño que qui
siera causar.'' 

Como ·el señor Juez encontrara oscuro este veredicto, 
según auto de fecha veintisiete de agosto de mil nove
cientos veintisiete, dispuso convocar de nuevo al Jurado 
para que ''se sirviera decir si en su concepto las ofensas 
de palabra inferidas al acusado Campo Elías Osorio fue
ron gra,-es o leves, y si las ofensas de obra fueron golpes 
o en qué consistieron; y para que se sirva decir si las 
palabras "sin que podamos apreciar Ia intención que 
tuvo en el daño que quisiera ·Causar," de la respuesta que 
dieron al cuestionario, significan una negación de la vo
luntariedad en la responsabilidad del sindicado. 

Y el Jurado contestó: 

"Las ofensas de palabra inferidas al acusado Osorio 
fueron graves y la ofensa ·de ·obra consistió en un golpe 
causado con palo. 

''Existió, indudablemente, la voluntad de Osorio en el 
hecho de las heridas que ocasionaron la muerte a An
tonio Reina y que Osorio le hizo; pero la voluntad o in
voluntariedad que tuvo el agresor de matarlo o nó, no 
podemos afirmarla. " 

~E~ desarrollo de este veredicto, el señor Juez dictó sen_ 
t~ncia absolutoria en favor. de Osario, con fecha ocho de 
.septiembre de mil nov.ecientos veintisiete, y· para moti
varla adujo estas razones: 

"El suscrito Juez no puede imponer pena por el sólo 
hecho de heridas; su misión .es decidir teniendo en cuen
ta el pensamiento del Jurado (aclarado por el mismo Ju
rado) y los límites que le ha señalado la ley. Ya se dijo 
que Io esencial del cuestionario que se le propuso al Ju
rado es la ·parte relativa a la responsabilidad por el 
llecúo de la muerte de Reina; y que como ·el Jurado ma
nifestó que 'tenía duda (a esto .equivale .su r·espuesta). en 
cuanto a si fue voluntaria o involuntaria la muerte, debe 
resolverse esa duda a favor del acusado, absolviéndolo 
del cargo de delincuente por esa muerte. Según la res
puesta del Jurado, a·clarada después par él, esta sentencia 
debe ser, pues, absolutoria. 

"En la respuesta al ·cuestionario, como se ha visto, dijo 
el Jurado, refiriéndose a la intención del ma•tador: 

'Sin que podamos apreciar la intención que tuvo en el 
daño que quisiera causar.' 

''Probablemente fue motivo d~ ·esta respuesta del Ju
rado la situación, naturaleza y dirección de las heridas 
que le causaron :la muerte a Reina, indicadas en la di
ligencia de autopsia. Porque la cianosis en el cuello, las 
orejas, los hombros del cadáver, las flictomas sangui
nolentas en las cavidades toráiCica y abdominal, son ma
nifestaciones naturales del principio de la descomposi
ción del cadáver; :la herida €n la región craneana, que 
apenas tuvo la profundidad del cuero cabelludo, fue 
leve. Se ve que' las heridas qu_e le causaron la muerte fue
ron Ias de los brazos dere.cho e izquierdo. Le vino a ·tra
vés d·e las rotas arterias un derramamiento de sangre 
que le quitó la \"ida. Probablemente estimó el Jurado que 
estas heridas no son poi' su· naturaleza grav·es, que con 
una oportuna intervención médica quizá se le hubiese 
contenido la salida de la sangre; quizá notó el Jurado 
deficiencia en :la diligencia de autopsia, porque no hay. 
constancia de que los señores peritos fijasen la natura
leza de cada herida; .entremezclan heridas graves con 
leves, sin pr~cisar su calidad; en una parte parece que 
dicen que. fueron las heridas del brazo derecho las que 
causaron ·el desangre que produjo la muerte, y en se
guida dicen que Reina murió a consecuencia de :las he
ridas inferidas ·en todo el cuerpo (es decir, incluyendo 
las leves), y "sobre 'todo la recibida en la región del bra
zo y antebrazo derechos." Dicen que esta herida "inte·· 
resó todos los tejidos, 'ligamentos, nervios y las arterias 
cubital, radial y media.'' Probablemente el Jurado esti
mó que estas arterias del brazo derecho fueron por don:. 
de principalmente fluyó toda :la sangre de Reina. (Los 
sefiores peritos mencionan entre ·las arterias destrozadas 
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una arteria media, cuya ·existencia no había visto indi
cada .en los libros de medicina legal el suscrito Juez). 

"Estas herida.s hechas en los brazos pudieron llevar 
al ánimo del Jurado la duda en cuanto a la intención 
cierta de Osorio al hacer uso de su pesada peinilla. 

''No se consideró aquí lo dispuesto en el artículo 6ll 
del Código Penal, porque no es del caso. En la respues
ta al cuestionario, el Jurado manifestó que no puede 
apreciar la intención, y en :la aclaración que hizo -des
pués, dice: 'pero la voluntad o involuntariedad que tuvo 
el agresor de matarlo o nó, nq podemos afirmarla.' 
Donde se ve que dice que tampoco puede apreciar la 
'involuntariedad.'" 

El Tribunal Superior respectivo a cuyo estudio subió 
el negocio en grado de consulta, en providencia de fe
cha diez y ocho de noviembre -del mismo año revocó la 
sentencia de primera instancia con el objeto de que el 
Jurado resolviera toda la cuestión que se le propuso, y 
para hacerlo tuvo en cuenta ·estas razones que fundó en 
-la presencia de las respuestas -dadas por el Jurado: 

"Esta segunda respuesta deja 'también sin resolver el 
elemento yoluntad, indispensable en la responsabilidad. 
De acuerdo con las contestaciones copiadas, hay datos 
para juzgar que se trata de un homicidio voluntario ·en 
el momento de recibir ofensas graves de palabra y de 
obra; pero excluyendo la voluntariedad, que no ha que
rido resolver el Jurado, puede creerse que se contempla 
aquí el caso de un homicidio involuntario, sin que el 
Jmadal dijera tampoco iqué mal pre~tendió causar el 
homicida. 

· "La voluntad y responsabilidad de Osorio en las herí· 
das que ocasionaron la muerte, está resuelta .afirmati
vamente por el Jurado; pero al Jurado no se le pre
guntaba acerca de un delito de heridas sino de uno de 
homicidio, y es acerca de ·la responsabilidad de Osorio 
en ·este último delito sobre lo que ha debido versar el 
veredicto." 

En cumplimiento de esta determinción, el mismo Ju
rado, en sesión de trece de diciembre siguiente, hizo 
estas -declaraciones: 

''Qua teniendo en cuenta el auto del Tribunal, de 
fecha diez y ~ChO\ de noviembre último, aclaramos 
nuestro veredicto en esta causa, dado en la audiencia 
que se celebró <en este Juzgado el veintiséis de agosto 
de este año (folio 53), ·de la siguiente manera: 

"Campo Elías Osorio sí es responsable <de¡ haberle. 
dado muerte involuntariamente a Reina, pero no pode
mos conocer y menos precisar Ia intención en la clase 
de daño que quisiera causarle." 

Al apreciar esta aclaración, el señor Juez del conoci
miento, en su auto de fecha primero -de febrero de mil 
novecientos veintiocho, dijo: 

"Afirmando ·en su declaración (fojas 84) el Jurado, 
que sí es responsable Osorio de haberle -dado muerte 
involuntariamente a Reina, el suscrito Juez entiende 
que el Jurado afirrna implicitamente que Osorio no tuvo 
intención de causarle la muerte a Reina.'' 

Dice también en la misma aclaración .el Jurado: 

" .... Pero no podemos conocer y menos precisar la 
intención en 1a ·clase de -daño que quisiera causarle." 

"Parece que el Jurado .significa con ·estas palabras 
que no puede decir cuál fue la intención que tuviera 
Osorio al herir a Reina. Si esto quiso 'decir, ¿cómo ha 
afirma.do que no tuvo intención de catisarle la muerte, 
diciendo que es responsable de haberle dado muerte 
involuntariamente?; ¿Q refieren sus últimas palabras 
transcritas a que no pueden conocer ni precisar :la cla
se de daño que Reina quiso causar, distinto del mal de 
1a muerte? ¡Si esto último han querido significar, en
tonces es menester que por el Jurado. se resuelvan las 
siguientes preguntas aclaratorias del sentido de su ve
redicto: 

''1, Si el mal que Osorio quiso causar al he,rir a Reina 
fue distinto del de la muerte, ¿hay ~otivo para creer 
que quiso ·causar un m<al grave, o mediano o pequefw?; y 

"2. O, si .el mal que Osorio quiso causar fue distinto 
del de la muerte, ¿no hay motivo qu~ haga conocer la 
intención que tuviera Osorio en la c~ase de daño que 
quisiera causar?" 

"3. Las pa1abras de la aclaración, (fojas 84), 'sí es 
responsable de haberle dado muerte !involuntariamente 
a Reina,' ¿·significan que Osorio no tuvo intención de 
darle muerte? 

''Con el fin .de que se aclaren :las ·cuestiones indica
das en •e.ste auto, conyóquese nuevamente al mismo Ju
rado para que se sirva explicarlas." ' 

r 

Reunido de nuevo el Jurado, ,a las cuestiones pro-
puestas respondió: 

"1. Hay motivo para ·creer que Campo Elías Osorio 
quiso causar un mal grave a Antonio Reina. 

"2. Queda contestada en el punto anterior." 

"3, Hemos dicho y repetido que no podemos fijar la 
intención que en el momento preciso tuviera Osorio, si 
fue la de matar o la de imposibilitar a Reina; pero por 
la naturaleza de los hechos hemos hallado motivo para 
ap!·eciar que no existió la intención. d·e lo primero sino 
de lo segundo; de ahí que hayamos conceptuado como 
involuntario este homicidio." 

Con estos antecedentes, el señor' Juez dictó su sen
tencia de fecha diez y ocho de febr~ro, ·en que absolvió 
a Campo Elías Osorio del cargo de, delincuente que se 
le dedujo en el auto de pr·oceder. Esa providencia es~á 
fundada .en los siguienteiS comentatios: 

''Como se ve en la respuesta del Jurado al cuestio
nario que se les presentó en la audiencia y en la aclarah 
ción que hizo después el mismo Jurado, el rsentido que 
le dieron a J a respuesta al cuestionario es la siguiente: 

"Que Campo Elías Osario es responsable porque tuvo 
voluntad en causar las heridas que ocasionaron la 
muerte de Reina; que no pueden afirmar si :la \10luntad 
se extendió hasta quere~ la muerte por medio de esas 
heridas; y que causó esas heridas en el momento d<: 
recibir ofensas graves de palabra y de obra (consisten
te ésta en un golpe de palo). 

"Refieren, pues, la responsabilidad al mero hecho de 
las heridas, no al de la muerte. 

''La parte relativa al hecho de la muerte es lo esen
ci•al en el cuestionario que se le propuso; y respondien
do a .esa parte del cuestionario, dice .el Jurado que no 
puede afirmar la voluntariedad ~ involuntariedad que 
tuvo el agresor de matarlo o nó. ,Esta párte de la res-
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puest<a. del Jurado debe resolve1·se favorablemente al 
sindicado, esto es, en. el sentido de que no tuvo respon~ 
sabilidad en cuanto al hecho ;de causarle 1a muerte. 

"Queda la responsabilidad ·por el hecho de las heriw 
das. Dice el artículo 49 de la Ley 169 de 1896: 

'Si el hecho declarado por ,el Jurado estuviere com
prendido en .el género del delito por que se procede, el 
Juez dictará sentencia de conformidad con el veredic
to; pero· si fuere de un género distinto, declarará ter
minada la causa respecto del hecho o hechos a que se 
hubiere contraído ésta, y procederá entonces a abrir un 
nuevo juicio por el delito, contra quien haya lugar, si 
fuere competente para ello. Caso contrario, pasará la · 
actuación al Juez o Tribunal a quien corresponda co
nocer de la infracción declarada por el Jurado.' 

"¿El suscrito Juez, en virtud de esta disposición le
gal, debe pasar este asunto a un Juez. del Circuito para 
que conozca del hecho de las heridas? Nó, en concepto 
del suscrito. Porque par.a esto hubiera sido menester 
que el Jurado contestase al cuestionario así: :No es res
ponsable. Es responsable del delito de heridas.: Es de
cir, que hubiese negado expresamente la responsabilidad 
en lo. referente al hecho de 1a muerte, y que hubiese 
afirmado expresa y concretament~ la responsabilidad 
en lo tocante al hecho delictuoso de las heridas. 

"A nombre o por virtud de una aclaración que des
pués hace el Jurado de la respuesta que había dado, 
parece temerario enviarle el asunto a otra autoridad 
para que se vuelva a juzgar al- sindicado. Sería un paso 
peligroso no siendo clara y terminante la determina
ción del Jurado en la r.espuesta que primeramente dio. 

"El suscrito Juez no puede imponer pena por el Sulo 
hecho de heridas; su misión es decidir teniendo en 
cuenta el pensamiento .del Jurado (aclarado por el 
mismo Jurado) y los :límites que le ha señalado la ley. 
Ya se dijo que lo esencial del cuestionario que se le pro
puso ·al Jurado es la parte relativa a :la responsabilidad 
por el hecho de la muerte de Reina; y que como el Ju
rado manifestó que tenía duda (a esto equivale su res
puesta), en cuanto a que si fue voluntaria o inv-olunta
ria la muerte, debe resolverse esta duda a favor del 
acusado, absolviéndolo del cargo de delincuente por 
esa muerte. Según la respuesta del Jurado, aclarada 
después por él, esta sentencia debe ser, pues, absolutoria. 

o o •••••••••••••••• 

''En la respuesta al cuestionario, como se ha visto, dijo 
el Jurado r·efiriéndose •a la intención del matador: 'Sin 
que podamos apreciar la intención que tuvo en el daño 
que quisiera causar.'" 

Repite luégo las mismas consideraciones hechas ya en 
la sentencia primera y relativas a los motivos que tuvo 
el Jurado para dar su respuesta, refiriéndolos a la si
tuación, naturaleza y dirección de las heridas, y a la 
crítica sobre :la.s consecuencias de los mismos, para con
cluir que "no se consideró aquí lo dispuesto en el ar
tículo 611 del Código Penal, porque no es del caso. En 
:la respuesta al ·cuestionario el Jurado manifestó que no 
puede apreciar la intención, y en la aclaración que hizo 
después, dice: 

''Pero la voluntad o involuntariedad que tuvo el agre
sor de matarlo o nó, no podemos afirmarla.'' 

"Donde se Y·e que dice que· tampoco pudo apreciar la 
'involuntariedad.' 

• o • o •••••••••••••••••••• 

"En esta última aclaración del Jurado ya se compren
de el motivo que tuvo para decir anbes que no podian 
fijar la intencion. La intención es hecho.subjetivo fuera 
del alcance de los sentidos ·externos; por eso da .a en
tender el Jurado que no podía precisar la intención. 
Pero Iuégo agrega: que 'por la naturaieza de los hechos' 
han hallado 'motivo' para apreciar que no existió inten
ción de matar, ISino que es responsable del homicidio in
voluntario. 

"La aclaración d:el Jurado es sa•tisfactoria. Entiende 
el suscrito Juez que ·el Jurado afirma que .la naturalezn. 
del arma (un machete) con que Osario hirió a Reina, y 
la naturaleza de la herida de la 'región del brazo dere
cho y antebrazo derecho,' por donde parece fluyó toda 
la sangre que había en el cuerpo de Reina, fueron mo
tivo para que ·el Jurado formase convicción de que Osario 
quiso ·causar un mal grave, y que viene a ser responsable 
involuntariamente· de la consecuencia de su acto delic
tuoso; esto es, de Ia muerte de Reina. Probablemente 
fue parte, como motivo, ·de. la conYicción del Jurado en 
cuanto a que Osario no es responsable involuntariamen
te de la muerte de Reina, el que si Osorio hubiera que
rido quitarle la vida, le dirigiera los machetazos hasta 
quitársela; y que Re·ina, herido ya, hubiese salvado la 
vida con oportuno auxilio científico que impidiese :la sa
lida de Ia sangre. 

"Aunque la. doctrina .jurídica dominante en el Código 
Penal ·es la de ·que el delincuente no es responsable sino 
de su dolo determinado, esto ·es, que su responsabilidad 
penal no se exti·ende más allá de· :lo que ha querido, la 
afirmación del Jurado coincide- con la excepcional doc
trina ·del mismo Código Penal, en cuanto a responsabi-. 
lidad por homicidio involuntario- expuesta en los artículos 
610 y 612. 

"Según la respuesta del Jurado, ¿es del caso la apli
cación de una de estas disposiciones legales, el 610 en 
relación con el 589 del mismo? Cree el suscrito Juez que 
nó. Porque aunque ·el Jurado aclaró su veredicto que dio 
en el día de la audiencia (folio 33), diciendo que Osario 
es responsable de homicidio involuntario y que hay· mo
tivo para creer que quiso causar un mal grave a Reina 
(folio 87), también aparece que el mismo Jurado afirmó 
que el hecho de que ;es Tesponsable ocurrió '.en el mo
m'ento de recibir ofensas de pala-bra y ·de obra' (folio 53); 
y que el mismo Jurado dijo después (folio 57) que 'las 
ofensas de palabra inferidas al acusado Osario fueron 
graves y la ofensa de obra consistió en- un golpe causado 
con un palo.' 

"El veredicto de un Jurado es indivisible. Las aclara
ciones que haga posteriormente del mismo veredicto, si 
son conducentes y lógicas, hacen parte de su sér; for
man un. todo armónico, unidad completa, que no se pue
de fraccionar. Si alguna de las partes princi-pales dei 
veredicto no estuviese justificada por las pruebas del 
expediente y fuesen contrarias a ·la verdad evidente, es 
deber del ·Juez. el declarar notoriamente injusto todo el 
veredicto, no la parte incongruente. En el presente caso. 
la respuesta. del Jurado. no. aparece contraria. a Ia evi
dencia de los hechos, y si ju.sti:fi:cada por pruebas. Reina 
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murió porque su sangre se salió por la ruptura de las 
:::rterias. Un vendaje científico, oportuno, quizá lo hu
biese salvado en ese momento. Tres personas fue-ron ,las 
que presenciaron los hechos: Bárbara Modesto, ,esposa 
e el occiso (folio 2 vuelto); el hijo de. éste, Pablo Antonio 
Reina (folio 9), y Carlos Julio Murcia (folio S vuelto), 
compadre del sindicado ·(folio 8). De la declaración de 
este último (escogida como menos interesada que las 
otras dos) aparece: 

' .... El lunes pasado vine yo con Ellas Osario a esta 
población, y después de que hicimos algunas compras, 
nos fuimos y llegamos a la tienda A.neituna, situada en 
la hacienda de Buenavista, de esta jurisdicción; allí es
taba Eladio Cruz y un tal Domingo, cuyo apellido ig
noro, y el dueño de la tienda, lVIarcos Acebedo, y allí 
Eladio pidió dos guarapos y nos dio uno a cada uno, y en 
,:,eguida pidió Elías medio paquete de cigarrillos y nos 
ciio a cada uno y nos fuimos, y yendo (sic) pasando por 
enfrente de la casa de don Antonio--como a las cinco y 
media de 1a tarde-le dijo Elías: 'adiós don Antonio,' y 
don Antonio le contestó: 'adiós Elías,' y -en seguida le 
dijo: 'hola Elías, no piensa pagarme los veinte centavos, 
o es que se los piensa robar'?; entonces E lías le contestó: 
'no es que me los piense robar, si no es que no los tengo 
hoy; espéreme que de aquí al domingo se los pago'; en· 
tonces don Antonio le contestó: ',es que me los paga aho
rita o se lo llevan los diablos; no sea sin yergüenza,' y 

Elías le contestó: 'yo no le debo malas palabras, le debo 
e,r; plata'; entonces cuando le dijo así Elía.s, don Antonio 
le dijo: 'no me jodás, so gran jediondo, vaya búrlese de 
su abuela'; entonces dijo don Elías: 'de la suya, don An
tonio,' y en ese momento se le votó don Antonio con un 
tolete de palo, y cuando don Antonio venía hacia acá, es 
decir, para donde se encontraba Elía.s, éste sacó la pei
nilla, y entonces don Antonio le dio un garrotazo en una 
pi-erna y E lías lo cogió a machete; estando agarrados, 
~alió la mujer de Antonio con un azadón y cogió a Elías 
a azadonazos, y en -ese momento el dicho Antonio soltó 
el palo y se cogió un brazo ..... ' 

"Aparece, pues, que ciertamente Osorio fue provocado 
imprudentemente y ofendido por Reina, y que de éstE:: 
recibió un palo. 

"Es necesario, pues, admitir la decisión total del Jura
do. Dice éste que fue en momentos de recibir ofensas de 
palabra y de obra; después aclaró diciendo que las ofen
sas de palabra fueron graves, y la de obra consistió en 
un golpe causado con palo. 

"En el Código Penal no aparece una disposición que 
castigue el responsable involuntario de un homicidio co
metido en ·el momento de recibir ofensas de palabra gra
ves y de obra; habiendo motivo para creer que -el mal que 
s:; quiso caus-ar por el homicidio era grave. No se puede 
cecir que por analogía debe aplicarse lo dispuesto en al
r;-~:lla ele las disposiciones 604 o 605 del Código Penal. 
Porque aplicando disposiciones penales, no caben analo
¡{as; en derecho sustantivo penal no se consienten ana
logías; ni j u.sto, ni de conciencia, ni lógico sería el que 
una pena referente exclusivamente al homicidio volun
to.rio, aunque benigna, se aplicase al homicidio involun
tario. Las responsabilidades en estas dos clases de ho
micidio, son distintas, no pueden confundirse, la natu
raleza dé los hechos las apartan. 

1 

''No habiendo disposición penal aplicable al caso, y no 
siendo objetable el veredicto del Jurado por aparecer jus
tificado por las pruebas de autos, es el caso de absolyer 

! 
al sindicado del cargo de delincuente que se le ha hecho. 
El veredicto del Jurado es absolutamente indivisible." 

En consulta de la sentencia anterior subió el negocio 
al Tribunal Superior respectivo, quien en providencia de 
fecha once de julio de mil noveciento,s veintiocho, la re
vocó, y con aplicación del artículo 610 del Código Penal, 
en su primera parte, calificada la delincuencia en grado 
mÚ1imo, condenó a Osario a la pena; principal de siete 
años de presidio y a las accesorias consiguientes. 

En tiempo hábil el señor Fiscal 1• 'del Tribunal inter
puso recurso de casación contra esta última providen
cia, que fundó en las causales señaladas en los número'> 
1'' y 3" del artículo 3" de la Ley 78 de '1923, esto es, en: 

1 

"a) Ser la sentencia violatoria de Ia; ley penal por mala 
interpretación de ésta y por haber aplicado una dispo
sición distirrta de la que correspondía aplicar; y 

''b) Estar dicha sentencia en desacuerdo con el vere
dicto del Jurado." 

' 
Admitido el recurso, subieron los autos a este Despa-

cho, donde debidamente tramitada la demanda y con 
nueva intervención del seño·r Fiscal recurrente, quien 
acudió a ampliar los fundamentos de su acción, se pro~ 
cede hoy a resolv-er acerca del mérito jurídico que infor
me la demanda, prev.ias las siguientes consideraciones: 

Primera. El recurrente, después de narrar los hechos 
que sirvieron de fundamento a la a~ción criminal dedu
cida contra Osario y de historiar tal como aparecen las 
distintas etapas del proceso, hace un extenso comenta
rio de la sentencia recurrida, del cu~l se destacan los si
guientes razonamientos: 

"Dice el Tribunal: 

''El seftor Juez dice en la sentenci,a consultada: 

'En el Código Penal no aparece u~a disposición que al 
responsable involuntariamente de un homicidio cometi
do en el momento de recibir ofensas de palabra graves 
y de obra, habiendo motivo para creer que el mal que se 
quiso ca usar por el homicidio era grave .... ' 

"Por no encontrar disposición aplicable, absuelve al 
delincuente. 

"Basta para constituír el homicidio involuntario, que 
se haya querido causar un mal grave y que indirectamen
te y por accidente sobrevenga :la muerte. 

"Las palabras 'en -el momento de recibir ofensas de 
palabra graves y de obra, y la ofensa de obra consistió 
en un golpe causado con palo' (folios 56 y 57), equivale 
a éstas: por el motivo inmediato de recibir ofensas gra
ves. Ellas expresan el motiv-o del hecho de las heridas, 
que tenían por objeto causar un mal grave, dist,into del 
de la muerte, como lo expresan los Jurados. Los moti
vos son tan diversos que no los podría. enumerar el le
gislador. Hasta un beneficio mal ·entendido puede ser 
motivo para producir el mal que luégo ocasiona la muer
te. Pero debe entenderse muy claramente que aquí no 
debe tratarse de motivos del homicidio involuntario, 
como parece haberlo entendido el señor Juez, sino de 
motivos d·el daño. Y estos motivos son una circunstan
cia del hecho dañino, pero no del homicidio. Que hu-
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bi-ese provocación, ella fue bastante para herir al agresor 
y e.sa.s ofensas lo provocaron realmente para hei·irlo, no 
para darle la muerte. Las circunstancias de esta índole 
sirven para aumentar o disminuir la pena, pero no para 
constituir la naturaleza del homicidio involuntario. Ta
les circunstancias pueden aparecer con la premeditación 
o sin ella; con o sin asechanzas; con o sin alevosía, etc., 
PN'o siempre se consideran como del hecho del mal que 
se quisier.e hacer, distinto de la muerte, y no del hecho 
de la muerte misma. Por eso el mismo artículo 610 dice: 

'.... y si mediaren circunstancias de asesinato, s~ 

castigará con ocho a diez años.' 

"Habiendo dicho, pues, el Jurado que Osorio es re:>
ponsable de homicidio involuntario, en el cual hay ¡:na
tivos para creer que quiso causar un mal grave, y ha
llándose tal veredicto ajustado a la naturaleza de los 
hechos, el señor Juez ha debido aplicar la disposición 
penal correspondiente. La circunstancia del motivo, ·ex
presada en las susodichas palabras 'en el momento de 
r·ecibir ofensas graves,' se traduce así: sin premedita
ción. 

''La disposición penal infringida es el artículo 610 en 
su primera parte. 

"De la sentencia del Tribunal ·esta ·es la parte en que 
son más Yisibles la confusión de doctrinas jurídicas, de 
ideas sobre psicología y de cuestiones legales. Esto lo 
digo con todo respeto. 

"El Tribunal reconoce que el Jurado declaró que las 
ofensas que determinaron a Osorio a herir a Reina fue
ron graves. Dice. el Tribunal: 'las palabras, en el mo
mento de recibir ofensas de palabras graves y de obra, 
y la o-fensa consistió en un golpe causado con un palo' 
(folios 56 y 57), ·equiva.len a estas: 'por el motivo inme
diato de recibir ofensas graves.' 

"Esta manif.estación que hace ·el Tribunal, señores 
Magistrados, para fijar el valor del veredicto del Ju
rado, es importante. 

"Dice ·el Tribunal: 'Pero debe (sic) entenderse muy 
claramente, que aquí no debe tratarse de motivos de 
homicidio involuntario, como parece haberlo entendid::> 
el señor Juez, sino de motivos del daño. 

"Esto es, en mi concepto, un ·error -lamentable del 
Tribunal, porque: 

"1" El Jurado no le hizo responsable de simple daño, 
sino de haberle dado muerte involuntariamente. Tan 
cierto es esto, que el Tribunal mismo le condenó a siete 
años de presidio, no como responsable de un daño grave, 
mediano o pequeño, sino como responsable del delito 
de homicidio involuntario, claramente definido en nues
tra ley. Luego la ofensa que recibió O.c;;orio y que fue mo
tivo inmediato y d.eterminante de su acto delictuosa, 
debe referirise jurídicamente al mismo acto delictuoso 
en cuanto delito, o sea en cuanto acto puñitiYo. No 

hay actos humanos sin motivos estimulantes. El acto 
delictuoso es esencialmente humano. Para apreciar la 
responsabilidad humana es absolutamente preciso el 
considerar como parte de.l acto humano, el motivo que 
lo genera. Esta doctrina se aplica rigurosamente en los 
actos penales. Luego no se puede sancionar o castigar 
nna responsabilidad sin tener en cuenta el motivo de h, 
acción. Separar el motivo del acto mismo es incurrir 
en un absurdo psicológico, y en derecho penal, eú el 

gravísimo peligro de imponer· penas inmer·ecidas,' por
que unas le vendrían al acto material delictuoso y otr~cs 
al motivo. Es ·esta la doctrina del legislador co,lombia
no, según se ve en los artículos 604 y 605 del Código 
Penal, ·en •los cuales se impone una pena de pocos mt•
ses de reclusión o de prisión para los homicidios invo
lurrtarios cometidos ·en el acto mismo de recibir ofensas 
graves, golpes, heridas, ·etc. En un caso de éstos (ar
tículos 604 o 605 del Código Penal), aplicando la pere
grina teoría _del Tribunal, resultaría que como el motiyo 
del acto, según ·esa corporación,_ debe separarse del 
a·cto mismo derl homicidio, no puede aplicarse ninguno 
de los artículos 604 y 605, sino el 600, que castiga el ho
micidio simplemente voluntario. Es decir, en la apli
cación de :la pena principal debe prescindirse de las 
ofensas graves, injurias, golpes, que haya recibid·o el 
homicida en el acto mismo de cometer el delito, y con
siderarlas como circunstancias atenuantes genera,les d·~l 

delito. Estas serían las consecuencias de las teorías dc~l 

Tribunal sobre la penalidad de un acto separado del mo
tivo que tlo determinó. 

''Dice ·el TribunªJ: 'La circunstancia del moti'.~o, ex
presada en las susodichas palabras, en el momento de 
recibir ofensas grav.es,' se traduce así: 'sin premedi
tación.' 

"Os llamo respetuosamente la atención, señores Ma
gistrados, hacia el extremo adonde llegó el Tribunal 'en su 
c-onclusión. ¿Es esta la doctrina, acaso, del legislador co
lombiano, establecida en los artículos 604 y 605 del Có
digo P~enal? Precisamente la doctrina establecida en es
tas dos disposiciones legales es 'la de que las ofensas gra
ves y los g-olpes que ha recibido el homicida ren el acto 
mismo de cometer el delito, le atenúan tánto su respol1.
sabilidad que no .se le pueue imponer la· pena señalada 
en el articulo 600 del Código Penal, para el homicidio 
simplemente voluntario. El Tribunal ha olvidado ·ec;;ta 
doctrina. 

''Y con estas argumentaciones, porque no hay má'l, 
termina el Tribunal diciendo que la disposición qu_e debe 
aplicarse es el artícu,lo 610 del Código P.enal, en su partP. 
primera, y lo aplica condenando a Osario a siete años 
de presidio. Toda la disertación del Tribunal fue diri
gida a demostrar que el veredicto del Jurado significa 
que f'l acusado es responsable de haber dado muerte in
voluntariamente, y que las circunstancias que influye
ron en el ánimo del procesado como determinantes d-d 
delito, expresadas por el Jurado, son cosa aparte. 

"El señor Juez reconoció que el veredicto declarab:l. 
·que Osorio es responsable de haberle dado muerte invo
luntariamente a Reina, pero, dentro de las circunstan
cias que agregó en seguida el Jurado. Refiriéndose a la 
última aclaración que del veredicto hizo. el Tribunal de 
hecho y relacionándolas con las otras dos aclaraciones; y 
con la respuesta principal consignada al pie del cuestio
nario, y considerando todás éstas como partes integran
tes de un mismo todo, llamado en ciencia jurídica veré
dicto, dice el señor Juez: 

"La aclaración del Jurado es satisfactoria. Entiende 
el suscrito Juez que el Jurado afirma que la naturaleza 
del arma (un machete) con que Osorio hirió a Reina y 
la naturaleza de 'la herida de la región del brazo derecho 
y antebrazo clerccl1o, poi· donde parece fluyó toda la-san
gre que llabía en el cuerpo de Reina, fueron moti.vo para 
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-que el J.urado·. fonnas€ convicción· d·e que Osorio i!!W.so 
causar un mal grave, y que vi€ne a ser responsable in
Yolunta.riamente de 11as consecuencias de su ac'to de:lic
tuoso: esto es, de la muerte de Reina. Probablemente fue 
parte, como motivo, de la convicción del Jurado en cuan
to a que Osorio no es responsable involuntariamente de 
la muerte de Reina, el que si Osario hub~era querido qui
tarle la vida, le dirigiera los ma·chetazo.s ha.sta quitár
sela; y que Reina, h·erido ya, hubiese salvado la vida 
con oportuno auxilio científico que impidiese la salida 
.de: la sangre. 'Aunque la do~trina jurídica dominante 
·en el Código P·enM es 1a de que ·el delincuente no es 
responsable sino de su dolo determinado, esto es, que 
su responsabilidad ;penal no se •exti·ende más allá de lo 
qu.e ha querido, .la afirmación del Jurado coincide con la 
·excepcional doctrina del mismo Código Penal, en cuan
to a responsabilidad por homicidio involuntario expues
to en los artículos 610 y 612.' 

''El Tribunal no tocó la cuestión principal que ha de
bido tratar. N o· entró al fondo de: ·la cuestión. Terminó 
su sentencia sin d·ecir porqué, él, fraccionó el veredicto 
del Jurado; porque (sic) razón olvidó o no tuvo en 
cuell'ta la doctrina establecida por •el <legislador en los 
artículos 604 y 605 ·del Código Penal; porqué condenó 
a un sindicado, sin haber •en el Código Penal disposi
ción expresa y precisa ·aplicable al ·caso; porqué olvidó 
lo dispuesto con tánta claridad en el artículo 12 del Có
digo Penal, que dice: 

'Para que pueda aplicarse una pena por cualquier 
hecho u ·omisión, es preciso que haya sido seña'lada por 
la ley preexistente'; ¿porqué no aplicó esta parte, tam
bién muy clara, del artículo 49 de la Ley 169 de 1896? 
'Si el hecho declarado por el Jurado ·estuviere com
prendido en el género del delito por que se procede, el 
Juez dictará sentencia en conformidad con el v·eredic
to,' prulabras éstas que significan que el v.eredicto de un 
Jurado es intocable cuando no Ya contra la €Videncia 
de los hechos (artículos 81, Ley 100 de 1892, 50 y 51 de 
la Ley 169 de 1896). Terminó su sentencia sin decir 
por qué razón, no habiendo disposición aplicable al caso 
afirmado por el Jurado, no buscó el camino más favo
rable al acusado, camino prudente, humanitario, cris
tiano, jurídico y .en consonancia con prácticas usadas 
en todos los Tribunales ·de justicia; sin explicar por qué 
razón aplica siete años de pr·esidio a un acusado que, 
.según el veredicto d·el Jurado, cometió involuntaria
mente e<l homicidio en 'momentos de recibir ofensas de 
palabra y de obra,' siendo así que los artículos 604 y 605 
del Código Penal señalan para el ca.so de homicidio in
voluntario cometido ·en el acto mismo de recibir of·en
sas graves, una pena ·tan pequeña. Ninguna de estas 
cosas dijo el Tribunal. Tocó lo innec,esario y dejó de 
tratar lo que más importaba. 

"El Juez d.e la causa explicó porqué, en su concepto, 
no aplicó ·el artículo 610 que aplicó el Tribunal. Son 
dignos ·de verse los conceptos del Juez por lo firmes y 
j uridico.s. 

''Las declaraciones de Bárbara Modesto (folio 9), Pa
blo Antonio Reina (folio ·8 vuelto) y Carlos Julio Mur
cia (folio 8 vuelto), confirman la verdad de la afirma
ción que hizo el Jurado en cuanto a que .el acusado re
cibió ofensas en el acto mismo en que hirió. 

"El veredicto del ·Jurado es, pues¡ intocable. 

"En c-onformidad ·COn él debe dictarse 1a sentencia. 
"Esto lo hizo ·el Juez de 1a causa, pero no ·el Tribunal, 

cuya sentencia, como se ha demostr~;tdo en estas lineas, 
e.s violatoria del artículo 12 del Código Penal y del ar
tículo 49 de la Ley 169 de 1896, así: como también del 
artículo 26 de la Constitución Nac~onal. 

''He procurado demostrar .la fragilidad de las ba.ses 
de la .sentencia del Tribunal; que en ésta no se estudió 
bien e·l caso y se violó l·e'Y sustantiva (artículos citados)." 

,segunda. El Tribunal, por su parte, para fundar el 
fallo dijo: 

"Para poder estudiar ·esta cuestión de .trascendencia 
suma, por el precedente que sentaría, ·es necesario: 

"1 Q Analizar las disposici·ones penales que encontró 
inaplicables el señor Juez, y 

' 
"2" Estudiar cuál fue la intención verdadem del Ju-

rado al proferir su ''eredicto: si f~·e absolutoria o de 
condena. 

1 

''PRIMER PUNTO 

"Análisis de Has disposiciones penales. 

"Como lo sabemos, ·en cada cla.se de deUtos hay ele
mentos comunes que fonnan su género, y elementos 
diversos que constituy.en sus especies y diferencias es
pecíficas. 

''En el homicidio, es género la muerte de un hombre 
con infracción de la ley; y es diferencia específica la 
voluntad o involuntari·edad del hecho. Cada especie de 
éstas se subdivide en ·otras, según las circunstancias y 
la intención. Por ·eso ,el homicidio voluntario toma el 
nombr·e de asesinato, cuando entr.a alguna de 1a.s .cir
cunstancias· que enumera el Código, que suponen la 
premeditación, o sea la exaltación reflexiva de· la vo·
l.untariedad; o se apellida simpleniente voluntario, si 
concurren circunstancias que excl\1yen la premedita
ción. Por eso también el homicidio involuntario, o sea en 
el que no se quiso causar la muerte, se subdivide •en sim
plemente voluntario, •en el cual sólo se busca un mal, sea 
grave, mediano o pequeño o culpas¿, en el ·cual se oca
siona la muerte por imprevisión, imprudencia o negli
gencia; y casual, en el que es más bien autor d-el hecho 
la naturaleza que el hombre. 

"Los artículos 610, 611 y 612, su~tantivos, forman el 
primer grupo d.el homicidio involuntario. En ellos se 
atiende preferentemente a dos clases de elementos es
pecíficos: a la calidad del daño que quiso causar el de
lincuente y a las circunstancias que influyeron para 
producirlo. El criterio seguido por la ley sobre este punto 
del .daño, de la intención y de las circunstancias, es per
fectamente cientifico. Lo único cri,ticable es que tales 
normas ordenen pena mayor que la señalada al homi
cidio simplemente voluntario, en el cual el delincuente 
causa de modo dir·ecto, no cualquiera de ·las tr·es clases de 
males mencionados, sino el mayor d~ los males, que es el 
de arrebatar la vida, bien el más grande que posee el 
hombre. ! 

"P.e-ro ·como. tanto en el homicidio Yoluntario como en 
el involun~ari·o, entra el hecho, él engloba •los e}ementos 
esenciales que constituyen lo llamado cuerpo de·l d•eUtü, 
y la diferencia ·especifica la marca el fin que se pmpone 

! 

el ag.ente, que en e·l homicidio voluntario es simpr.emen-



GACETA JUDICIAL 563 

te la muert,e y en el involuntario un mal para la víc
tima u ·otro objeto distinto, como se v,e en lo.s homici
dios culposos, rama de 1os involuntarios. El mal del 
ofendido es e.l fin que muev·e en un caso la voluntad. 
La muerte sobreviene como efecto de ese mal per acci
dens, o lo que es lo mismo, sin ser buscada ni querida 
por el agente, conforme al principio 'nihil volitum pre
cognitum.' En el homicidio culposo no se ha previsto ni 
querido ningún mal del ofendido. Resulta la muerte o 
un mal inferior y luégo ella, por falta ele cuidado ·en el 
hecho destinado directamente a producir otro efecto. 

"Tanto el homicidio voluntario como el involuntario, 
son especies en que se bifurca ·el homicidio, género su
premo; y ca:da una de estas especies, es a su v.ez género 
próximo de las diferentes .especies en que se ramifican, 
teniendo por difer·encias el objeto que moYió la vo
luntad. 

''La ley atiende estas distinciones filosóficas en tal 
medida que señaló esta norma importante para el Juez: 
'Si el hecho declarado por 1el Jurado estuviere compren
dido en el género del delito porque se prücede, el Juez 
dictará sentencia ~en conformidad con el veredicto; pero 
si fuere de un género distinto, declarará terminada la 
causa respecto del hecho o hechos a que se hubiere con
traído ésta .... ' ¿A qué género se refier·e? Indudable
mente al ,supr,emo. Si se procede, pues, por homicidio y 

el Jurado niega la existencia de e.se delito y contesta 
que el delincuente es responsable de heridas, debe re
caer una sentenci~a absolutoria; pero si el hecho decla
rado está comprendido en el género del delito por el 
cua.l se llamó a juicio, ·es deber del Juez ceñirse a ese 
veredicto, porque es competente y· se 1o manda la ~ley. 

"SEGUNDO PUNTO 

"Estudio del veredicto. 

"a) En cuanto al hecho de la muerte. 

"b) lEn cuanto al mal o hecho del daño, y 

"'e) llEn cuanto al motivo. 

"En cuanto al hecho de la muerte, el señor Juez pre
guntó al Jurado: 'El acusado Campo El!as Osm·io es 
r·esponsable de haberle dado muerte voluntariamente a 
Antonio Reina por medio de heridas?' etc. El Jurado res
ponde: 'Sí es responsable de haberle dado muerte (en 
~el momento de recibir ofensas de palabra y de obra), 
sin que podamos apreciar la intención que tuvo en el 
daño que quisiera causade.' 

"Le pr·eguntó, pues, el señor Juez al Jurado si Osorio 
era· resp~nsable de un homicidio voluntario. 

"El artículo 47 de la Ley 169 de 1896 dispone que en 
el cuestionario que los Jueces deben proponer a los Ju
rados no deben dar calificación jurídica al delito. Así 
lo ordena también una sabia jurisprudencia de los Tri
bunales. 

''Debido a la inobservancia de este principio legal, 
apar,eció no contradictorio, .sino diverso •el veredicto. 
porque si es responsable Osorio de haber dado muerte 
'en el momento de recibir ofensas de palabra y de obra,' 
afirmaban esa responsabilidad en un homicidio simple
mente voluntario; en t9,nto que al agregar 'sin que po
damos apreciar la intención que tuvo en el daño que 
quisierg causar,' hacían referencia a un homiCidio invo
luntario. 

"La aclaración que se les pidió luégo sobre la clase de 
ofen.sas, la estudiaremos después, lo mismo que lo refe
rente a la intención y al daño causado a Reina, para se
guir aquí con el estudio del hecho principal, o sea la 

muerte. 

"En la tercera aclaración dijeron los Jurados: 'Cam
po Elías Osorio sí es responsable de haberle dado .,muer
te involuntariamente a Reina .... ' (folio 84). ~ 

"El señor Juez ob.sen-a a esto: 'afirmando en su de
elaración el Jurado· que sí es responsable Osorio de ha·
berle dado muerte involuntariamente a Reina, el sus
crito Juez entiende que el Jurado afirma implícitamente 
que Osorio no tuvo intención de causarle la muerte a 
Reina. 

"Muy bien. Pero luégo se interroga .el mismo funcio
nario: '¿Cómo ha afirmado que no tuvo intención de 
causarle la muerte, diciendo que es responsable de haber- . 
le dado .muerte involuntariamente? .... ' 

"La contestación del Jurado es perfectamente ajus
tr,da a lo.s hechos y responde al cuestionario propuesto, 
aunque en la forma en que se le hizo, calificando el ho
micidio, con el adverbio 'voluntariamente,' habría podi
do decir en forma nítida nó, sin faltar a la verdad. 

"¿Porqué extraña el señor J<.<e3 que exista la r.espon
iJ.?,bilidad y la i.nvoluntariedad al propio tiempo? La res
ponsabilidad existe también cuando no hay intención de 
matar, .sino de causar daño, que es precisamente la pri
mera cat-egoría del homicidio involuntario, contemplada 
en :el .presente caso y declarada por el Jurado. 

''Tenemos, pues, que el ve-redicto afirmó que Osorio es 
responsable de homicido involuntario. 

"Pero. ¿por qué clase de homicidio involuntario fue 
declarada su responsabilidad? Veámoslo: 

"2? En cuanto al daño inmediato. 

"El .seflor Juez no preguntó· en el cuestionario nada 
referente al dafw, pues, como vimos, la pr.egunta versa
ba .sobre si· Osorio ·era responsable de haberle dado muer·· 
te a Reina voluntariamente; pero el Jurado a:l contestar 
la resporusabiUdad, dijo: ' .... sin que podamos apreciar 
la intención que tuvo ·en el daño que quisiera causar,' 
esto es, no negaba la existencia de la intención, pero 
afirmaba no poder apreciar si ella se dirigía a un daño 
grave, mediano -o pequeño, a la vez que también recono-

. cía por lo mismo que había tenido intención de causar 
daño. 

"Por ·eso al pedirle :aclaración sobre ~el hecho del daño, 
muy de acuerdo' con su idea primitiva, manifestó el Ju
rado: 'Existió indudablemente· la voluntad de Osorio en 
el hecho de las heridas que ocasionaron la muerte a An
tonio Reina y que Osorio l,e hizo ... ' (folio 57) . 

"En aclaración posterior dijo el Jurado sobre este 
hecho: ' ... pero no podemos conocer y menos precisar 
la intención ~en la clase de daño que quisiera causarle.' 
Esta aclaración era repetición de la anterior, pues dice 
el Jurado que no puede precisar :la extensión de la in
tención, respecto de ·la clase de dafto que intentó Osorio. 
En su concepto le bastaba afirmar ·esa intención res
pecto al daño, aunque manifestó no poder precisar si 
pensó causar daño grave, mediano o leve. 
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''En la última aclaración con que se le urgió, expresó: 
'Hemo>'> dicho y repetido que no podemos fijar la inten
ción que en el momento preciso tuviera Osorio, si fue la 
de matar o la d-e imposibilitar a Reina; pero por la na
turaleza de los hech~s hemos hallado motivo (sic) que 
no existió la intención de lo primero, sino de lo segundo, 
de ahí que hayamos conceptuado como involuntario estt.J 
homicidio' (folio 87). 

"Como se v•e, la r·espuesta del Jurado, a quien se le pre
guntó .si Osorio era responsabJ.e de un homicidio volun
tario, contesta que sólo lo es de un homicidio involunta
rio, ~.unque y respecto a la especie de homicidio invo
luntario, dijo: 'hay motivo para creer que Campo JE:lia.> 
Osorio quiso causar un mal grave a Antonio Reina.' Si al 
principio había dicho que no podía pl'\ecisar la intención 
en la clase de mal que se quiso causar, aquí dice que hay 
motivo para ·creer que el mal 'era grave. La 1ey en nin
guna parte ha exigido que se precise la extensión de esa 
intención. De ahí que el artículo 610 del Código Penal 
diga: 'El homicidio involuntario, si hubiere motivo par::~ 
creer que se quería causar un mal grav·e, .se casti~ 

gará' .... , etc. 

"3.0 Estudio de la causa motiva. 

"El señor Juez dice en 'la sentencia consultada: 'En 
el Código P.enal no aparece una disposición que cas
tigue al responsable involuntariamente de un homici
dio cometido en el momento de r·ecibir ofensas de pa
labras graves y de obra; habiendo motivo para creer que 
el mal que s:e quiso ·causar por el homicidio era grave ... ' 

"Por no encontrar disposición aplicable, absuelve al 
delincuente. 

"Basta para constituir el homicidio involuntario, que 
se haya querido causar un mal y que indirectamente y 
per accidens sobrevenga la muerte. 

=-;;Las palabras 'en ·el momento de recibir ofensas de pa-
12~bras graves y de obra, y 1a ofensa de obra consistió 
en un golpe causado ·con un paro' (folios 53 y 57), equi
valen a éstas; por el motivo inmediato de recibir ofen
sas graves. Ellas expr·esan el motivo del hecho de las 
heridas, que tenían por objeto causar un mal grave, dis
tinto del de la muerte, como lo expr.esan los Jurados. 
Los motivos .son tan div·ersos que no los podría enume
rar el legislador. Hasta un beneficio mal ·entendido pue
de ser motivo para producir el mal que ;luégo ocasiona la 
muerte. Pero debe entenderse muy claramente que aquí 
no debe tn:J~tarse de motivos del homicidio involutario, 
como parece haberlo 'entendido el señor Juez, sino de 
motivós del daño. Y esos motivos son. una circunstanci:t 
del hecho dañino, pero no del homicidio. Que hubiese 

· pro'\-ocación, ella fue bastante para herir al agresor y 
e.sas ofensas lo provocar:on realmente para herirlo, no 
para darle la muerte. Las circunstancias de esta índole, 
sirven para aumentar o disminuir Ia pena pero no par¡:¡. 

' constHuír la naturaleza del homicidio involuntario. Ta-
les circunstancias pueden aparecer con la premedita
ción, o sin ·ella; con o sin asechanzas; ·COn o sin a.Ievo
sía, etc., pero siempre se consideran como del hecho del 
mal que se quiere hac·er, distinto de la muerte, y no del 
hecho de la muerte misma. Por eso el mismo artículo 
G!O dioe: ' ... y si mediaren circunstancias de asesi
nato, se castigará con ocho a diez años. 

"Habiendo dicho, pues, el Jurado q.ue Os01·io es res
ponsable de homicidio involuntario, •en el cual hay mo-

tivo para creer que quiso causar un ma1 grave, y hallán
dose tal veredicto ajustado a la naturaleza de los hecho'>, 
el señor Juez ha debido aplicar la disposición penal co
rrespondiente." 

Tercera. Concr.etando los fundamentos de la acusa
ción dirigida contra la sentencia, puede,n sintetizarse así: 

Porque en ellas se condena a Osorlo sin haber en el 
Código Penal disposiciones expresas y precisas aplicables 
al caso, y se violó de este modo la disposición del ar
tículo 12 del Código Penal, según el cual 'para que pue
da aplicarse una pena por cualqui·er 'hecho u omisión, 
es preciso que haya sido señalada por ley preexistente"; 
porque no se tuvi·eron en cuenta las disposiciones de 
los artículos. 604 y 605 del mismo Código, y porque no 
se dio aplica·ción al artículo 49 de la Ley 169 de 1896, 
omisión que dio lugar a que se violara el artículo 26 de 
la Constitución. · · 

Para resolver la primera cuestión propuesta, la Corte 
tiene en cuenta: 

Los términos del veredicto pronunciado por los Jueces 
de hecho en las distintas cuatro ocasipnes 1en que se ha
llaron reunidos y con relación a la p~egunta que se les 
hizo de si 'el ,encausado Campo Elías Osario es responsable 
de haberle da·do muerte voluntariamente a Antonio Reina 
por medio de heridas caw:adas con instrumento cortante 
y de peso (peinilla o machete), a consecuencia de las 
cuaJes murió Reina momentos después de recibirlas; 
hecho que tuvo lugar en las horas qe la tarde del día 
treinta y uno de enero del áño en curso, ·en jurisdicción 
del Municipio de Viotá,' son Jos sigui~ntes: 

1 

''Sí es responsable de haberle dadq muerte en el mo-
mento de recibir ofensas de palabra y de obra, sin que 
podamos apreciar la intención que d1Yo •en el daño que 
quisiera ·causar. 

"Las ofensas ct.e palabra inferidas' al acusado Osario 
fueron graves y la ofensa de obra consistió en un golpe 
causQdo con palo. 

"Existió, indudabl•emente, la voluntad de Osario en el 
hecho de las heridas que oca.sionaron la muerte a Antonio 
Reina y que Osario ·le hizo; pero la voluntad o invülU11-
tarieüad que tuvo el agvesor de matarlo o nó, no pode
mos afirmarla. 

''Campo Elías Osario si es responsable de haberle dado 
muerte involuntariamente a Reina, pero no podemos co
nocer y :q1enos precisar la intención ·en la clase de daño 
que quisiera causarle. 

"19 Hay motivo para creer que Campo Elías Osario qui
so causar un mal grave .a Antonio Reina. 

'C2<J. o o. o o o o 

"3'1 Hemos dicho y repetido que no podemos fijar la 
intención que ·en .el momento preciso tuviera Osario, .si 

fue la de matar o la de imposibiütar a Reina; pero por 
la naturaleza de los hechos hemos hallado motivo para. 
apreciar que no existió la intención de lo primero sino 
de lo segundo; ele ahí que hayamos conceptuado como 
involuntario este homicidio.'' 

De todas estas afirmaciones sin dificuHad se puede 
sacar como conclusión que el Jurado tuvo en su mente, 
por la repetición de unos mismos conceptos, la idea ele 
la responsabilidad de Osario en la muerte que dio a Rci-
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na; responsabilidad que procede, no del intento directo y 
determinado de causarla, sino del medio o daño de que 
se yalió para que aquel resultado se produjera, .esto e.s, 
del hecho de las heridas que fue causa de la muerte. De 
donde .se concluye también que se trata de un homicidio 
involuntario.· 

Y para demo.s·trar este aserto, basta observar que los 
Jueces de hecho, desde su primera respuesta, afirma
l'on la responsabilidad -declarando que no podían apre
ciar la intención que se tuviera en el daño que se quiso 
causar; lo que quiere decir que en este daño pudo no 
qu:er.erse la muerte, lo que hace involuntario el homi
cidio; y contribuye a reforzar este criterio lo declarado 
por los mismos Jueces de hecho cuando en su segundJ. 
reunión afirmaron que indudablemente existió la volun
tad de Osario en el hecho de causar Jas heridas que oca
·.sionaron la muerte a Antonio Reina, con la aclaración 
precisa y concreta de que ellos no podían afirmar la vo
luntariedad o involuntariedad que tuvo el agr.e.sor de 
matarlo o nó, afirmación ésta que ellos corroboraron 
luégo cuando dijeron, en su tercera reunión, que Osario 
sí es responsable de haberle dado muerte involuntaria
mente a Reina, más, .si se apr·ecia que aUí mismo agre
garon que no podían pr.ecisar ni conocer la intención 
en la clase de daño que quisiera causarle; lo que en un 
buen romance no dice otra cosa que el homicidio es in
voluntario, como resultado de la intención directa de 
causar las heridas que produjeron la muerte, sin el in
tento preciso por parte del agente, de producirla; inter
pretación ésta, que no puede ser más· benigna, casi hast::t 
la lenidad, respecto del caso concr.eto de que aquí se tra
ta; y aunque los mismos Jurados declararon que había 
motivo para creer que ·el agresor quiso causar un mal 
grave a su víctima, de seguro teniendo en cuenta las 
mismas circunstancias que apreció el Juez de la causa 
en su sentencia posterior, dadas las voces del veredicto 
en que se dice que no existió la intención de matar sinü 
la de herir, concluyendo que tal estado de ánimo hace 
inYoluntario el homicidio, según el propio criterio de los 
Jueces de hecho, hay que concluir también que decla
rada de modo preciso la intención de los Jurados acerca 
de la naturaleza del hecho, innecesario era apreciar 
como modificadora de la intención delictuosa la cir
cunstancia que el mismo Jurado introdujo cuando en su 
primera reunión declaró que el hecho se cometió en el. 
momento de recibir ofensas de palabra y de obra, por
que, como muy bien lo dice el Tribunal, 'las palabras en 
el momento de recibir ofensas de palabra graves y de 
obra, y la ofensa de obra consistió .en un golpe causado 
con un palo' (folios 53 y 57), equivalen a éstas: por el 
motivo inmediato de recibir ofensas graves. Ellas ex
presan el motivo del hecho de las heridas,· que tenían· 
por objeto causar un mal grave, distinto del de la muer
te, como lo expresan los Jurados. Los motivos son tan 
diversos que no los podría enumerar el legislador. Hasta 
un beneficio mal .entendido puede ser motivo para pro
ducir el mal que luégo ocasiona la muerte. Pero debe 
entenderse muy claramente, que aquí no debe tratarse 
de motivos del homicidio involuntario, como aparece ha
berlo ·entendido el señor Juez, sino de motivos del daño. 
Y esos motivos son una circunstancia del hecho dañino, 
pero no del homicidio. Que hubiera provocación, ella 
~ue bastante para herirlo, no para darle la muerte. Las 
circunstancias de esta índole, sin·en para aumentar o 

disminuir la pena, pero no para constituir la naturaleza 
del homicidio involuntario." 

Además, en la interpretación de las causas o motivos 
del hecho delictuoso no deben confundirse éstos con los 
motivos que el Jurado tuviera para resolver en determi
nado sentido el cuestionario y para emitir su veredicto, 
pues la misión de esta clase de Jueces, según la ley, sólo 
se extiende hasta determinar la responsabilidad o impu
tabilidad en el hecho, sin que la ley ni el Juez de derecho 
puedan exigirles la expresión de las causas o motivos de 
sus declaraciones, que bien pueden ser íntimas y con
siguientemente no sujetas a discusión; porque como bien 
lo dice .el señor Juez de la primera instancia, la inten
ción es un hecho subjetivo fuera del alcance de los sen
tidos externos, y sólo puede apreciarse mediante lo.s 
actos externos realizados por aquél a quien se le atrl
buy·en como agente activo de -los mismos. 

Y en cuanto a las causas o motivos del obrar del ag.en
te, puestas en relación con ·la imputabilidad del mismo, 
no debe olvidarse que existe relación causal entre el mo
vimiento corporal tendiente a producir un resultado, 
cuando éste no hubiera tenido lugar sin aquél; es deci~·, 
cuando no se puede suponer suprimido el movimiento 
corporal sin que se produzca el r.esultado ocurrido; nexo 
que conduce a que todas las condiciones por él produci
das tengan el mismo valor jurídico, a menos que causas 
extrañas destruyan su vinculación y nexo que nos hace 
concebir a la concausa también como causa, sin que la 
presencia de ésta excluya la noción de aquélla. Por tan
to, el resultado debe ser atribuído al movimi-ento corpo
ral como a su causa, cuando no se hubi-ese producido sin 
las circunstancias es.peciales bajo las cuales el acto fue 
ejecutado, o sin aquellas que sobreYinieron con posterio
ridad como procedentes del mismo origen de la primera. 

"El resultado debe ser, también, atribuído al movi
miento corporal, como a su causa, cuando no se hubie,se 
producido sin el concurso simultáneo o subsiguiente de 
otros actos humanos. Por tanto, no se opone a la exis
tencia de la relación de causalidad, la cooperación de la 
negligencia de un tercero. 

''Por el contrario, no existe relación de causalidad, 
cuando la supresión del movimi-ento corporal no hu
biera modificado en nada 1a producción del resultado. 
Esto ocurre, especialmente, cuando el resultado, al cual 
.se dirigía la manifrestación de voluntad, fue ocasionado 
por u:r:a nueva serie. de causas independientes. Esta 
serie causal no debe haber sido ni provocada ni tenida 
en cuenta por el primer agente. Si A hiere mortal
mente a B, patrón de una lancha, pero éste se ahoga 
antes dQ que la heri~a haya producido la muerte, por
que la lancha naufraga por un golpe de viento inespe
rac~o, entonoes falta la relación de causalidad entre la 
manifestación de voluntad de A y el resultado produ
cid.o, y A sólo puede ser condenado por las heridas. 
Por el contrario, si la seri·e causal que parece nueva ha 
sido provoca-da por la primera manifestación de volun
tad o ha sido tenida ·en cuenta por .el primer agente, y 

·sólo ha motivado el r·esultado en concurrencia con la 
primera manifestación de voluntad, 'entonces existe re
lación de causalidad entre la manifes~ación de voluntad 
y el resultado producido. Cuando ·el marinero herido es 
colocado, precisamente a causa de la herida, en 1a im
posibilidad de gobernar las velas, siendo esta la ·causa 
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de que se produjera el naufragio de la lancha, entonces 
A causó la muerte involuntaria de B, por ahogamiento." 
( Von Liszt., '.D.'ra tado (u e Derecho Penal, tomo 2", pági
nas 294 y 295. Edición 1916). 

Doctrina jurídica ésta que es contraria a la que se le 
atribuye a nuestro Código Penal, cuando se le hace decir 
que en él no se hace responsable al delincuente sino de 
su dolo determinado, esto es, que su responsabilidad pe
nal no se extiende más allá de lo que ha querido, porque 
basta reconocer la existencia entre otras muchas, de 'las 
disposiciones de los artículos 610 a 613, que tratan del 
homicidio inYoluntario, para concluir que nuestro Có
digo Penal castiga también el dolo indeterminado; y 
más si se aprecia que según 'la definición lata de delito, 
éste es todo acto u omisión que apareje pena al respon-· 
sable, y comprende entonces las culpa.s, las tentativas, 
las conjuraciones y la~ propuestas para delinquir, y que 
culpa es la violación imputable, pero no maliciosa y vo
luntaria d~ la ley por la cual se incurre en alguna pena. 

Todo lo expuesto hasta aquí demuestra que la senten
cia del Tribunal no está en desacuerdo con el veredicto 
del Jurado en cuanto éste reconoció la responsabilidad 
de Osorio.como autor del delito de homicidio involunta
rio y en cuanto aplica una sanción penal que el mismo 
Cócligo señala a ·esta clase de hechos, violadores de re
laciones jurídicas de antemano reconocidas. 

Sólo falta examinar si la disposición penal aplicable 
al caso en cuestión, .es la señalada en la sentencia (el 
artículo 610), u otra distinta. 

La respuesta de los Jurados, contenida en las distintas 
expresiones que forman su veredicto, hace ver, sin lugar 
a duda, que ellos apreciaron, según su criterio, la res
ponsabilidad de Osario como autor del delito de homi
cidio involuntario; y ·esa misma respuesta en su.s priml'
ros contenidos refleja la apreciación por ellos hecha de 
hallarse .en incapacidad de conocer la intención acer.cs 
del daño que Osario hubiera querido causar; y si poste
riormente urgidos por las exigencias del Juez de dere
cho, quien llegó hasta formular preguntas de carácter 
técnico, se vleron obligados a hacer declaraciones acerca 
de la naturaleza del daño que O.sorio hubiera querido 
causar a Reina, ·la misma forma ·como emitieron su de
claración cuando dijeron: "hay motivo para cr.eer qu!) 
Campo Elías Osorio qUiso causar un mal grave a Anto
nio Reina,'' "hemos dicho y repetido ·que no podemos 
fijar la intención que en el momento preciso tuviera 
Osario, si fue la de matar o la de imposibilitar a Reina; 
pero por la naturaleza de los hechos, hemos hallado mo
tivo para apreciar que no existió intención de lo pri
mero sino d,e lo segundo; de ahí que hayamos concep
tuado como involuntario este homicidio," esta respues
ta está demostrando que los Jueces de hecho no pudie
ron emitir su veredicto sobre la intención d·e Osario y 
por eso conceptuaTon como involuntario el homicidio; 
y la apreciación por ·ellos hecha sobre ·el mal que el en
juiciado pretendió causar, dados los términos como la 
aclararon, es una simple suposición, un mero concepto, 
dada la vaguedad con que •exponen y en ·el cual con
cepto y sólo por obra de las reiteradas ·exigencia.s del 
Juez, quien en .este caso quiso delegar su.s atribuciones 
en el Jurado, se encuentra la declaración de la imposi
bilidad de conocer la intención. Lo que obliga a con
cluir que no ·está conocida la intención respecto del 
daño que se quiso causar, y ·en est~ caso hay que reco-

nocer como demostrada la existencia · de la causal de 
casaoión alegada por mala aplicación .de la ley, consis
tente ·en haber aplicado el artículo 610 del Código Pe
nal en v·ez de~ 611, según el cual cuando no .se pudiere 
conocer la intención, la pena será de cuatro a ocho 
años de presidio, no habiendo de otro, lado circunstan-

' cias de asesinato. 
Y como la apreciación del grado ctk la delincuencia 

aparece correctamente hecha, ~el fallo ldel Tribunal sólo 
habrá de infirmarse en parte para im.poner la pena úl-
timamente declarada. ' 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación en lo Criminal, administrando .justicia en nom
bre de la República y por autoridad d~ la ley, r.esuelve: 

Primero. Cásase parcialmente la sentencia condena-
toria de que :aqui se trata. 1 

Segundo. Como consecuencia, con aplicación del ar
tículo 611 del Código Penal, calificada la delincuencia 
en tercer grado y como a responsable 1 del delito de ho
micidio involuntario ·en La persona de Antonio Reina, 
condénase a Campo Elías Osario a l~ pena de cuatro 
años de pr.esidio que sufrirá en el lugar que determine 
la autoridad administrativa correspondien\te, y a las 
demás penas accesorias aplicadas ·en, la sentencia de 
que se ·trata. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta .Judiciial 
y devuélvase el proceso. 

ENRIQUE A. BECERRA-l?armenio Cá:rd.enas-Jfuan 
C. Trujillo Arroyo----Maximiliano Gaiyis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, . catorce de mayo de mil novecientos 
veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Tn:ijillo Arroyo). 
Vistos: 

Por sentencia de· f.echa veintiséis de· septiembre de mil 
novecientos veintisiete, el Juez Superi'Or de Santa Marta 
condenó a Nicolasa Caballero a la pena de quince años 
de presidio y sus a'coesorias, como responsable en segun
do grado de homicidio pr·emeditado en la persona de una 
niña suya, de tres a cinco días de nacida, con aplicación 
del artículo 595 del Código Penal, y tEmiendo por base el 
veredicto afirmativo que profirió el Jurado, 

Pero el Tribunal Superior, ·en fallo del veintiséis de 
mayo de mil novecientos veintíocho, por considerar como 
parricidio premeditado y no simple homicidio el delito 
de la CabaUero, reformó la sentencia de primera instan
cia en el sentido de elevar la pena principal a veinte 
años de presidio, •con aplicación del articulo 615 del Có
digo p,enal, en concordancia con el B del Acto Legislativo 
número 3 de 1910. 

Contra este fallo .interpuso en tiempo hábil recurso de 
casación la procesada Caballero, invocando primera
mente la causal 3• d·el artículo 39 , Ley .78 de 1923, y luégo, 
ya el proüeso en la Corte, la causal 2'' ,que se señala en el 
mencionado artículo 39 El segundo memorial llegó con 
retardo, lo cual sería bastante para nó •considerarlo; pero 
como la fecha que lleva es anterior a la del auto por el 
cual se concedió el respectivo traslad~ al recurrente, y el 
retardo se debió, sin duda, a la situación anormal por que 
atravesó la Provincia de Santa Marta con los disturbios 
en la zona bananera, lo que dio luga~ a que el Gobierno 
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declarara luégo turbado el orden público, -es el caso de 
admitir tal escrito y principiar el estudio por él, ya que 
invoca la causal 2', y viene presentado con los requi5itor> 
de forma que la ley .exige. 

La procesada la sustenta asi: 

"A mí y a mi defensor se nos notificó el auto par el 
cual se o·rdenó el sorteo de jurados, pero no se rnc llevó 
al acto del sorteo, con lo cual se me impidió el derc~ho 
de recusar yo misma al designado que yo hubiera querido. 
No venuncié el derecho que me da la ley; y por lo tanto, 
no se me permitió que ·ejerciera todos los derechos qu·3 
la ley me reconoce: se ha violado pues el artículo 276 de 
la Ley 57 de 1887, y se ha violado también ·el artículo 26 
ele la Constitución Nacional, porque no se me ha juzgado 
con toda la plenitud y observancia de las formas propiz;.::; 
del juicio que se me siguió. 

"Se ha incurrido en la nulidad marcada con el nume
ral 1" del a:rtículo 265 de la Ley 57 de 1887, y por tal moti
vo ·es casable la sentencia en referencia." 

J;!;n seguida cita la recurrente la doctrina contenida en 
el fallo del veintisiete de julio de mil novecientos veinti
siete, prof-erido por esta Sala en el recurso de casación de 
Gerardo Mejia, que corre publicado en la Gaceta Judicial 
números 1779180, página 260 y siguientes. 

Para •resolver, se considera: 

Al defensor de Nioolasa Caballero y a ella misma en 
persona, les fue notificado el auto de fecha veintinueve 
de abril de mil novecientos veintisi·ete1 visible al folio 46 
vuelto, cuaderno 1", por el cual se señaló día y hora para 
el sorteo general de Jurados; en el acta de ·esta diligen
cia consta que la procesada. no concuvrió por haberse 
excusado, y que por ello el defensor hizo uso del dere
cho de recusación en nombre de ella. 

Como prueba de la excusa que presentara la Caballe
ro para no asistir a aquel acto, sólo aparece un oficio sus
crito por ·el Alcaide de la respectiva cárcel, en que da 
cuenta al Juez Superior de que la presa "manifiesta que, 
por encontrarse indispuesta, le es imposible poder salir, 
que ojalá usted la excusara." Pero tratándose de un de
recho personalísimo, como quiere la ley que lo sea el de 
los presos enjuiciados para asistir a la diligencia de sor
teo y ej-ercitar libTemente el de recusación, es necesario 
que la renuncia se haga expresamente en forma feha
ciente, esto es, por memo,rial presentado al Juez, siqui,era 
sea con el visto bueno del Director del establecimi<mto 
en que se halle custodiado, y en manera alguna puede 
bastar el informe que rinda ese empleado sobre que el 
preso d,esea que .se l-e ·excuse, pqrque ello podría preS'tarse 
a claros abusos. 

En el caso de esta m1,1j er, acusada de infanticidio, es 
nptorio el interés que le asiste para .ejercitar por sí mis
ma y con toda libertad el derecho de recusación que la 
ley le concede; pero, como se ha visto, no hay comproba
ción suficiente de la excusa que presentara para no asis
tir al acbo d·el sorteo, lo que vale decir que, sin renun
ciarlo debidamente, se le privó. de aquel der,echo, no pu
diendo el defensor representarla en su ·ejercicio, por 
tratarse de enjuiciada presa. 

De donde resulta que el proceso se halla afectado por 
la causal de nulidad de que trata ·el artí-culo 265 de la 
Ley 57 de 1887, en su ordinal 1~. pues según doctrina de 
la Corte, sentada en repetidos fallos, no basta para la 
validez del procedimiento .que s-e notifique personalmente 
al preso -enjuiciado el auto por el cual se señala dia y 

hora para el sorteo de Jurados, sino que también s·e re
quiere proporcionarle los medios necesarios y prácticos 
para que el acusado se aproveche de esa notificación 
pe;,mitiéndolc 12, asistencia al acto,. para que allí pueda 
ejercitar libremente sus derechos. 

Debiéndose declarar nulo lo actuado desde el auto que 
seüaló fecha para el sorteo de Jurados, está por demás el 
estudio de la otra causal propuesta, que se refiere a· la 
sentencia de segunda instancia d!cta:da, naturalmente, 
con posterioridad al vicio anotado. . 

Por lo expuesto, la Cort-3 Suprema., Sala de Casación en 
lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador, y ad
ministrando justicia en nombre (le la República y por 
autoridad de la ley, invalida 1¡:¡, ªentencia recurrida, y en 
su lugar falla: 

Declámse nulo, lo actu:;¡,do en este proceso, desde el 
auto de fecha veintinueve de abril de mil nov-eci-entos 
veintisiete que señaló fecha para llevar a cabo la diligen
cia de sorteo de Jurados, y dispónese, en consecueneta, la 
reposición de lo act11ad9 con posterioridad. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judi.cial 
y devuélvase el expediente. 

ENRlQU.E A. BECERRA-Parmenio Cárclenas-Juan C. 
Trujillo Arroyo--Maximiliano Galvis R., Secreterio en 
propiedad. 

Corte Suprema de Ju~ticia,...,- Sala de Casación en lo Cri~ 
minal-Bogotá, mayo catorce qe l!llil novecientos veiA
tinueve. 

<Magistrado ponente, >doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Con aplicación de la disp()sición Q.el 1;1.rt~culQ 6QO <iel Có
digo Penal, pr.evia ~aHficacióJ1 de la delinc11encia en ter
cer grado, Y como a respQnsable del delito qe homi·cidio 
en la persona de Juan María Cárcamo, ~l señor. Juez. 2~ 
Superior del Distrito Judicial de C!l,rtagena, en senten.ci~ 
de f·echa veinttdós de mtarzo de mil n«;>Vecientos ve~nti~}!'l

te, -cond.enó a Miguel A. A vila ~ la pena principal d~ se¡li 
años de presidio, en la PeniteJ1ciaría de esa ciudª'g, y ª' 
las penas accesorias -que estimó pertinentes. y e'l 'J'riblJ
nal Superior respectivo, en provigencia de f.echa ve~n~i
séis de julio de mil novedentos veintiocho, al revisar la 
de primera instancia, a virtud del recurso de apelación 
interpuesto 'Contra ella, la confirmó en todas sus p_artes. 

Contra ·este último faHo, en. tiempo hábil interpuso re
curso de ·casación el propio sentenciado, el que, admiti
do, tr:i'"jo los autos a este Despa<cho, donde tramitada le
galmente la demanda, ·con intervención del apoderado 
que oportunamente nombró el recurrente, y quien en le
gal forma fundó los motivos de antemano .enunciados, 
se procede a resolver acerca de su efica.cia jur1dica. 

Como antecedentes de la acción ,criminal seguida con
tra Avila, el señor Procurador General de la Nación narra 
les que siguen, y que aparecen demostrados en el proceso: 

"Migue1l A. A vil a· era Secretario del Juez Municipal de 
San Benito Abad, el 4 de agosto de 1925, y estaba en legal 
ej·er,cicio de sus funciones, por más que el Concejo, pocos 
dias antes, y -en sesiones y con pers!fnal diferente, hubie
ra incurrido en la anomalía ,de nombrar dos personas 
para desempeñar ·el eargo de Juez en el nuevo periodo. 
Y se dice que Avila ejercía legalmente, porque una de 
ésas dos personas ·era la que desempeñaba el cargo, y 
tenía de Secr·etario al mencionado A vila, sin que ni el 
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uno ni el otro bubieran renunciado, ni entregado la ofi
cina al otro Juez. Pero sucedió que el Alcalde, abierta
mente hostil al emp1eado reelegido, y propicio al que se 
quería que lo reemplazara, pretendió que a.quél no pucHe
ra seguir en el cumplimiento de sus obligaciones, y para 
ello echó un segundo candado en la puerta del local del 
Juzgado. 

"El día de que se trata, el Secretario Avila pidió al Al
calde lla nave para poder entrar a su oficina, y como no 
logró tal cosa, se vio en la necesidad de romper el can
dado puesto allí para los indicados fines. El a-cto de A vi
la provocó ·el enojo del Ailcalde, el ·cual dio voces pidien
do auxilio y ordenando la captura de quien creía que 
habí~ lmrlrudo su autoridad. Personas adictas al funcio
nario dicho acudieron a prestarle apoyo, entre ellas Juan 
Mruría Cárcamo Bermúdez, Guarda departainental de las 
rentas, quien con mayor ce.lo que 'los demás fue a armar
se con un grass, y volvió con él en llills manos. Un testigo 
dice que el mismo Cárcamo, ·cuando negaba con el rifle, 
entregó un revólver a su hermano José E. Cárcamo, al 
propio tiempo que le decía: 'Para que me acompañés, 
porque este tá!l (una ·expr·esión grosera), no se burla de 
nosotros.' El testigo agrega que los Cárcamo y A vil a se 
hicieron fuego, pero que ignora quién agredió primero. 
En su indagatoria, Avila confiesa que él disparó, pero 
porque le hicteron fuego, y vio que le dieron un garrota
zo a una hermana suya, llamada Hortensia. La mayoria 
de los demás testigos acusa lisa y llanamente a Avila de 
haber herido a Juan María Cárcamo cuando se acercaba 
para ·cumpli:r la orden del Alcalde. Lo cierto es que tal 
individuo murió al día siguiente, a causa de dos balazos 
de revólver que sobre él disparó •el ·Citado Avila. 

"La contradicción entre los declarantes, la paflcialidad 
de muchos de éstos y la del Alcalde instructor del suma
rio, quien comenzó por extender la sospechosísima de
claración del herido Cárcamo (folios 3 y 4), dieron lugar 
a que el señor Juez 2" Superior del Distrito Judicial de 
Oartagena, en la parte motiva del muy largo y minucio
so auto de proceder que dictó contra Avila por homi'Ci
uio, va•cilara un tanto respecto de la verdadera especie 
de éste. Pero la vacilación o duda ocurrida •en e1 ánimo 
del señor Juez no afectó en nada el enjutciamiento, pues 
la parte resolutiva de él se conforma en todo con lo dis
puesto en el artículo 345 de la Ley 105 de 1890." 

"Al Jurado que intervino en la causa se sometió ·el si
guiente cuestionario, que fue contestado afirmativamen
te, sin modificación alguna. 

"¿iEl acusado Miguel A. A vil a es responsable de haber 
causado voluntariamente dos heridas con revólver, cali
bre 38, al señor Juan María Cárcamo, que le produjeron 
la muerte como a las treinta horas después de herido; 
hecho que tuvo lugar en la población de San Benito 
Abad, de este Distrito Judicial, en la tarde del día 4 de 
agosto de 1925?" 

Acerca de los fundamentos de ·la acusación, di·rigida 
contra la sentencia, del Tribunal, ·el señor Agente del Mi
nisterio Público los sintetiza así, y sobre ellos realiza el 
siguiente comentario: 

"Invoco ·como causal principal de casación-di~ce el re
currente-la a• del articulo 3" de la Ley 78 de' 1923, :en su 
primera parte, que consiste en 'no estar la sentencia en 
consonancia con los cargos formulados en el auto de pro
ceder.' Pero sea como consecuencia ds que se tenga por 
fundada ·esa causal, o independientemente de esa circuns
tancia, invoco también la primera causal del artículo 3• 

de la misma Ley, que .se refiere a la violación de la ley 
penal, por haber aplicado una disposición distinta de la 
que correspondía aplicar. 

1 

"Inconsonancia de la sentencia con el auto <le pre
ceder." 

"El señor Juez de primera instancia, en todo el curso 
de su ·extenso auto d·e proceder, y ~uégo en piezas acce
sorias que le complementan y puede decirse que hacen 
parte de él, planteó la cuestión de la responsabilidad de 
Avila en forma tal, que: o excluye totalmente la volunta
riedad en la ej-ecución del hecho, dándole el ·carácter de 
una legítima defensa o de un hom~cidio involuntario, o 
lo caracteriza cJmo uno de los casos· menos graves de ho
micidio simplemente voluntario. Esta última conclusión 
del suscrito apoderado ·es .simplemente subsidiaria, pues 
en realidad de verdad tengo la íntima convicción de que 
el acto de A vil a tuvo en la vida de ~ste hom:bre, y lo tie
ne en el auto de proceder, el carácter de una legítima de
fensa o ·el de un homicidio involunpario, ejecutado sin 
ánimo de causar la muerte que ocasionó. 

"Después de lo dicho, el señor apoderado copia con
ceptos del auto de proc-eder, que cree justifican su tesis, 
y agrega: 

'Pero existen en el expediente otras piezas de mayor 
importancia todavía que el auto de proceder, que puede 
decirse, en sana jurisprudencia, que forman parte de él, 
por cuanto amplían 'lo dicho antes por el Juzgado, defi
nen el delito que se dice cometido por Avila, fijan el lí
mite de la responsabilidad de éste, y,' sobre todo, precisan 
cuál era el concepto que tenía el Juzgado de la respon
sabilidad del sindicado, y son docurhentos inapreciables 

' 1 

para llegar a la conclusión de que el Juzgado, en ningún 
tiempo antes de la preparación del •cuestionario, tuvo la 

1 

idea de formular a Avila el cargo de homicidio volun-
tario.' 

"Y copia conceptos del auto en que se concedió ~e~car
celación al reo, y del en que se negó el pedimento fiscal 
para que se r~evocara o anulara esa excarcelación. Por úl
timo dice: 

'Después de conocer estos interesantes documentos, no 
es posibte sostener que el Juzgado formulara a Avila el 
cargo de homicidio voluntario o simplemente voluntario; 
es incuestionable que el Juzgado veía bien clara la legitima 
defensa, pero no la declaró, por existir la aludida doc
trina del Tribunal al r~especto; no obstante, descartada 
por el Juzgado la legítima defensa, planteó el asunto en 
el terreno de que el delito cometido ~or Avila no era sino 
un 'homicidio involuntario,' ~es decir, un homicidio co
metido-según las propias palabras del Juzgado arriba 
transcritas~'por un incidente en que de .manera impre
vista e inevitable se vio envuelto, sin que estuviera en su 
ánimo cometer el hecho,' 'sin la voluntad . firme del au
tor,' 'a pesar suyo, contra su querer.' " 

"Y no podría argüirse que lo que el Juzgado quiso de
cir fue que el homicidio cometido por A vil a era de ios 
menos graves de qué habla la Ley 52 de 1918, sin que de
jara de ser voluntario; pues el Juzga:do precisó su cargo 
diciendo claramente que consideraba que había motivos 
suficientes para suponer que la vida ,o la integriclad per
sonal de Avila había corrido grave peligrü---'-con lo que 
aludió a la legítima defensa-y que, 'según el auto de pro
ceder qÚe es ley de las partes,' el he'cho había sido co
metido sin intención o sin ánimo de cometerlo, 'más 
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aún, a pesar suyo, ·contra su querer,' cara·cterizando así 
el homicidio clásicamente involuntario, de que trata el 
artículo 589 del Código Penal. 

_''La afirmación, pues, que arriba hice, de que el cargo 
formulado a Avila por el Juzgado, en el auto de proced·er, 
fue-descartada la legítima defensa-el de homicidio 
clásicamente involuntario, es incuestionable, qued.a en 
pie. 

"¿A qué se debió la extraña contradi.cción en que incu
rrió el Juzgado, y por ende el Tribunal, en el cuestiona
rio y en la sentencia? A una circunstancia netamente bu
rocrática: la honorable Corte Suprema de Justicia nom
bró Magistrado del Tribunal de Bolívar al doctor Manuel 
Serrano, quien había venido desempeñando el Juzgado 
2" Superior de Cartagena, y entró a reemplaza,rlo el doc
tor Atilio Benavides Maceo, quien preparó, sin haber 
leído, a lo que pare,ce, el auto de proceder-el cuestiona
rio sometido al Jurado, y dictó sentencia condenatoria 
contra AvHa por ·el delito-hasta entonces ni siquiera 
mencionado en todo el proceso, de homicidio clásicamen
te voluntario. Apelada esa sentencia, fue confirmada en 
todas sus partes por el Tribunal Superior, y por eso, 
cuanto se diga de la .primera, se dice táiCitamente de la 
segunda. 

"Se estableció así una evidente contradicción entre el 
auto de proceder, que llamó a juicio al ~sindicado por un 
homicidio cuyas características lo presenta·ban como ab
solutamente inculpable, o como clásicamente involunta
rio, y la sentencia que lo condenó por homicidio volun
tario clásico. 

"Dejo, pues, formulado en estos términos el primer car
go que hago a la sentencia, o sea de no estar en conso
nancia con las acusaciones formuladas en ·el auto de pro
ceder. Si la honorable Corte acepta como fundada esa 
causal, al dictar el fallo que deba reemplazar al recurri
do, tiene amplias facultades para decidir, como respetuo
samente lo solicito, que el acto ejecutado por Miguel A. 
Avila constituyó, o una legítima defensa o un homic~dio 
involuntario, cometido sin ánimo de ocasionar la muerte 
que ocasionó. En el primer co,so, la disposición aplicable 
sería la del artículo 591 del Código Penal, en sus incisos 
2" y 10. En el segundo caso, la disposición pertinente setía 
la del artículo 589 en relación con la segunda parte del 
primer inciso del artículo 590, o en subsidio de éste, y en 
relación 'COn el articulo 491, la del a·rtículo 608 en el caso 
de que se estime ·que hubo exceso en la defensa hecha por 
A vila de su vida amenazada. 

"Violación de la ley penal. 
"El segmido cargo, subsidiario, que formulo contra la 

sentencia, es ~el siguiente: en la hipótesis improbable de 
que la honorable Covte no acepte como fundado el primer 
·cargo, la sentencia recurrida es casable por la causal P 
del artículo 3" de la Ley 78 de 1923, es deci~r, porque violó 
la ley penal al aplicar una disposición distinta de la que 
que correspondía en el caso, hipotético repito, de que se 
repute que el homicidio ejecutado por Avila ·es en reali
dad simplemente voluntario. 

"En efecto, en taJ caso, la disposición aplicable no sería 
la del artículo 600 en su primera parte, sino la del inciso 
29 del 602, que se refiere a los homicidios menos graves 
que enumeran los ordinales 19 , 2", 4", 59 y 79 , ya que el de 
Avila encajaría entonces perfectamente ·en alguno de los 
ordinal·es 1", 2" o 7" del citado artículo 587. 

"Que el homicidio ejecutado por A vil a es ~de los menos 
graves que pueden cometerse entre los enumerados en el 

articulo 587, €S obvio y lo revela claramente el hecho de 
haber merecido la excarcelación, que no se concede en los 
casos ordinarios de homicidio simplemente voluntario; 
pero si ese hecho no existiera, la sola lectura del proce
so, que inclina a considerar el acto como legitima defen
sa, inclina a convencer con mayor razón de que ese ho
micidio no tuvo gravedad alguna. Y así lo demuestra la 
circunstancia de que en la sentencia de primera instan
cia, confirmada íntegramente por la del Tribunal, se dice: 
'No se condena al pago de perjuicios materiales, por ha~ 
ber estimado los peritos que el delito no los ·causó.' Si se 
aprecia que un acto que quita la vida a otro no causa 
perjui'Cios materiales, es obvio que ~ese acto carece de gra
vedad ante la ley, pues si la tuviera, el solo hecho de pri
var del mayor bien a otro individuo, sería razón de más 
para e.stima,rlo materialmente perjudicial, 

"No inserto todo el bien elaborado escrito del señor re
presentante del reo, porque sería trabajo inútil, ya que lo 
tenéis a la vista; pero puedo decir que en resumen tien
de a demostrar, en lo referente a la primera causal, lo si
guiente: que el señor Juez de la primera instancia, a pe
sar de haber r·econocido en el auto de proceder y en otras 
piezas del juicio, que Avila disparó en momentos en que 
fue a tacado por los hermanos Cárcamo, cuando su vida 
o su integridad COl'rían grave peligro, y en un incidente 
inevitahl:e en que se vio envuelto, sin que en su ánimo es
tuviera C·ometer el· delito, fonnuló al Jurado un cuestio
nario sobre homicidio simplemente voluntario, todo lo 
•cual consti,tuye una evidente contradicción entre el auto 
de proceder que llamó á juicio al sindicado por un homi
cidio cuyas características lo presentaban como absoluta
ment~ inculpable, o como dásicamente involuntario, y la 
sentencia que lo condenó por homicidio voluntario clá
sico. 

"Para demostrar que no ex:iste la primera rcausal sus
tentada, he de valerme de breves observaciones, que esti
mo concluyentes al respecto. 

"El señor Juez de la ·causa, bajo la influencia de los an
tecedentes del suceso, en el conflicto en que lo colocó la 
escasez de pruebas aceptables por su origen imparcial, y 
sometido al vaivén de la contradicción y de la duda, re
daiCtó una larga providencia en la ·cual, en más de un pa
saje, exteriorizó la impresión favorable de su ánimo res
pecto de las circunstancias en que ·el reo se vio obligado 
a obrar en el momento preciso de la acción homicida. 
Pero esa fluctuación o esa duda se hizo ostensible en la 
parte motiva del auto de proceder, y allí mismo se des
cargó de ella el juzgador de derecho, cuando la dejó a 
cargo del Jurado para que la resolviera en conciencia. 
Y no sólo se descargó el Juez de algunos de esos concep
tos favorables ·al reo, sino que lo llamó a juicio por homi
cidio genérico, cumpli'endo asi la obligación que le impo
nían los artículos 1627 del Código Judicial y 345 de la Ley 
105 de 1890. 

"De modo que la apreciación del Juez al historiar· los 
acontecimientos, no tiene la fuerza que ha querido dárse
le, porque no aceptó directamente su 1,esponsabilidad, y 
pmque en la parte resolutiva de su providencia formuló 
el cargo sobre el cual debía responde~ ~el acusado,, según 
. el &esarrollo que toma,ra !a cªusa, en iuerza de. la¡;' a~ti
vidades de la defensa. 

"El hecho de que el Juez, doctor Serrano, hubiera vaci
lado sobre la especie verdadera del homicidio cometido 
por Avila, no era óbice ·para que su sucesor, doctor Bena
vides Maceo, con ánimo desprev.enido y tranquilo, en 
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vista del producto de los autos, presentara al Tribunal 
popular el cuestionario que figura al folio 274. Este cues
tiona,rio es correcto y legal, pues ,comprende los hechos 
materiales del delito y la circunstancia moral de la volun
tad que guió al agente en su perpetración, circunstancia 
innegabl,e e indiscutible, ya que la agresión de que fue 
objeto Avila fue rechazada por éste a balazos, libremente 
y con plena consciencia de la ac-ción, según se desprende 
de las pruebas del proceso y del mismo di-cho del respon
sable. El interrogatorio no podía comprender un asesina
to o un homicidio premeditado, porque tal cosa habría pe
cado contra la evidencia; tampoco habría po~ido referir
:>;e a un homicidio involuntario o a uno inculpable abso
lutamente, ·porque en el primer caso se habían descono
ci~o, de modo flagrante y audaz, los elementos jurídicos 
que determina el artículo 589 del Código Penal para co
nocer esa infracción, y en el segundo, el interrogatorio 
habría estado fuera de lugar, pues habria venido a susti-· 
tuir el sobreseimiento ·correspondiente. 

"Ya se dijo que el Juez de derecho dejó a cargo del de 
conciencia la resolución d.e las dudas favorables al pro
cesado; y si este Tribunal, que es soberano en sus apre
ciaciones y no está sujeto a tarifa de prueba, no partici
pó de aquellas dudas, a pesar de los esfuerzos que, natu
ralmente, debió hacer la defensa para sustentarlos, hay 
que concluir que se trata de un homicidio simplement0 
voluntario, como lo reconoció el Jurado, al no hacer u.so 
de la facultad de modificarlo. Y si esto es asi, como lo es, 
no se ve la falta de consonancia entre la sentencia y el 
cargo formulado en el auto de proceder. En éste se llama 
a juicio por homicidio genéri-co, y en aquélla, se ·especifi
có el delito de acuerdo con las pruebas ordinarias, y con 
la extraordinaria e intocable que surge del veredicto. 

"En cuanto a la segunda causal, estoy d.e acuerdo con 
el señor apoderado, porque considero realmente que el 
deli:to cometido por Avila es de los menos gmves, cosa 
que resulta de todo lo que se ha dicho y de la agresión 
justa o injusta que obligó ·al reo a rechazar la fuerza con 
la fuerza." 

La Col'te, pa.ra funda•r su c1ecisi.ón respscto de la pri
mera .causal aducida contra la sentencia, esto es, no es
tar ella en consonancia con los cargos formulados en el 
auto de proceder, aprecia desde luégo que si bien es cierto 
que el Juez, en la parte motiva del auto de proceder, con
signó algunos conceptos favorables a la situación del acu
sado, estos conceptos no contienen o se refieren a deter
ili.ihados elementos constitutivos de un delito de homici
dio específicamente distinto del voluntario, y en forma 
que fuese obligatorio ·consignarlos en el respectivo ,cues
tionario. La verdad .es que en el auto de proceder se plan
teó el cargo dentro de la noción de un homicidio volun
tario, en la cual caben muchas modalidades o variaciones 
que pueden ser tenidas en cuenta por ·el Jura:do al emitir 
su veredicto, •cosa qu€ no sucedió ·en el presente caso. 

Además, dados los fundamentos· en que el señor apo
derado se apoya, puestos en relación con los términos del 
veredicto afirmativo de la responsabilidad, bien puede 
concluirse que esos fundamentos, cuando afirman la exis~ 
tencia en este caso del móvil de exculpación producido 
por la. legítima defensa, se refieren más bien a la injus
ticia notoria del vereclicto, y no a la incongruencia entre 
la sentencia y los cargos formulados en el auto de pro
ceder; y si, ·Como se ha visto, tanto el cuestionarlo como 
1a sentencia se refieren al homicidio, incluyénd.ese en el 
primero el elemento voluntad, que el señor apoderado 
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considera de más, hay que concluir que existe una rela
ción lógica entre el cargo formulado en el auto de proce
der, ·el cuestionario y la sentencia, y que si los Jueces de 
conciencia, al absolver la pregunta que se les formuló, 
admitieron la voluntad de parte del: homicida, fue sin 
duda porque de acuerdo con las constancias del proceso 
Y según su íntimo convencimiento, hallaron la •existencia 
de ese elemento .especificativo del delito; y en el caso 
contrario, si según criterio del recurrente tal elemento 
no hubiera .existido, es claro que hubieran los Jueces de 
hecho, en su respuesta, declarado la existencia del mo
tiYo de exculpa'Ción, negando la responsabilidad, o hu
bhcran admitido esa responsabilidad, modificándola me
diante la declaración de haber obrado involuntariamen
·t;e, satisfaciendo así los deseos del recurrente, manifesta
dos a pasteriori, y en circunstancias en que no se pueden 
Henar porque la lógica del procedimiento y la naturale
za ele este recurso extraordinario lo prohiben. Y como la 
Corte no puede imponer su ·criterio .sobre el del Jurado 
que reconoció la responsabilidad del' sentenciado Avila, 
debe concluirse que la sentencia no ~s casable con fun
damento en la •causal de que aquí se 'trata. 

~especto del segundo motivo de. casación alegado, esto 
es, violación de la ley penal por haberse aplicado la san
ción que fija el artículo 600 del Código respectivo, en vez 
ele la señalada en el inciso 2" del artículo 602, por tra
tarse de un caso de los menos graves entre los menciona
dos en los númer.os 19 , 2~ y 79 del articulo 587 de la obra 
citada, se observa que los razonamientos en que se apo
ya esta petición carecen de la contextura juridi:ca nece
saria para inclinar a la Corte en el sentido indicado, por
que son simples tesis desprovistas de demostración, bien 
r-especto de los hechos, ya respecto de la vincula·ción de 
los mismos con la definición esencial que la disposición 
acotada contempla. Y aunque -el actor afirma que la sola 
lectura -del proceso "que inclina a: considerar el acto 
como legítima defensa, inclina a convencer con mayor ra
zón de que ese homicidio no tuvo gravedad alguna," esta 
afirmación, desprovista de las demostra-ciones que esa lec
tm·a produjera en orden a la realidad de la atenuación 
del hecho, hace que el recurso por e¡¡te aspecto aparezca 
des1erto, como así se ha decidido en varias sentencias de 
esta Corte. 

No basta afirmar que un delito de homicidio es de los 
menos graves, ni tampoco que -en el proceso existe la de
mostración de esa menor gravedad, ni menos que esta 
situación se confirma con el dicho del Juez de la ins
tancia en determinado pasaje de ~u fallo, para que el 
motivo o causal de casación quede fundado; ·es preciso 
que a la Corte se ~e demuestre, de a~uerdo con la dispo
sición del articulo 99 de la Ley 90 ·de 1920, así los fun
damentOis de hecho como las ·razones de derecho ·que sir
van de cimiento a aquella afirmación. 

Por todo lo expuesto, la Sala de Casación en lo Crimi
nal de la Corte Suprema, administrando justicia en nom
br·e de la República y por autoridad de la ley, oído el dic
tamen del señor Procurador General, de la Nación, decla
ra que no es -el caso de infirmar, y no infirma, la senten
cia condenatoria recurrida y a la -cual se ha hecho refe
rencia, 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
oportunamente devuélvase el expediente. 

ENRIQU~ A. BECERRA-PannenY~ Cárdcn,"l.s-Juan C. 
Trujill{} Anoyc-Maxhniliano Galvis n., Secr~t;ario en 
propiedad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Cm·te Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, jujnio diez y ocho de mil novecientos veinti
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

VLstos: 

El Tribunal ,superLor de Medellín, que ha conocido en 
primera instancia del presente juicio, describe de la si
guiente manera, ·que la Corte encuentra ajustada a la 
y,erdad, la demanda, la contestación de ella, la correc
ción de la misma y su respuesta: 

''Por libelo de veintiocho de octubre de mil novecien
tos veintidós, Holiodoro y Marcelino Mejía y Abraham 
Escobar demandaron al Departamento de Antioquia 
paru que se hicieran las siguientes declaraciones, que 
se sintetizan: 

"Prim-era. Que la comunidad: formada por los de
mandantes es dueña de una faja de terreno que ocupa 
-el fer.rocarril de Antioquia, faja que se haJHa ·dentro de 
una finca de 1os demandantes. 

"Segundrr. Que ·el Departamento d.ebe restituir dicha 
faja dentro del término que se fije, con sus frutos na
turales y civil>es, inclusive los que hubieran podido per
cibir los demandantes. 

"Tercera. Que para los efectos de la restitución y 
pago de frutos, se considere al Departamento como po
se·edor de mala fe. 

''Cuarta. Que el Departamento debe pagar a los de
mandantes .q a la comunidad por ·ellos formada, ~os 

perjuicios que les ha causado con la ocupación de la 
faja n:;ferida, y con los demás actos que a la sombra de 
e.sa ocupación ha ejecutado en daño de los deman
dantes. 

"Subsidiariamente solicitaron que se declarara: 

"a) Que el Departamento debe pagar a 1os deman
dant:e,s el valor de la faja mencionada, fijado por pe
ri'tos. 

"b) Que el Departamento debe cercar a. su costa esa 
faja de terreno, ·en condiciones satisfactorias. 

"e) Que además se hicieran las declaraciones pedi
das en los numerales tercero y cuarto de la demanda 
principal. 

"Las hechos en que fundaron su libelo se pueden re
sumir así: 

"I. Sin que hubi:e·se precedido ·expropiación, !Ell fe
rrocarril de Antioquia ocupó, hace más de V·einte y me
nos ele treinta años, una faja de terr.eno en finca que 
fue del doctor José de Jesús Alviar, y es hoy de 1os de
mandantes; dicha faja tiene una extensión aproximada 
de cuaJtro kilómetros. 

"II. El único titulo que ha aducido el ferrocarril para 
haber hecho la ocupación, consiste en. una declaración 
hecha por varia·s p:e·rsonas en papel sellado, entr·e ella'-'> 
por el doctor José de Jesús Alviar, de que cedía gratui
tamente, sin indemnización alguna, al ferrocarril de An
tinquia, la faja nec·esaria, dentro de sus fincas, para ~a 
construcción de la carrilera; declaración hecha el 22 de 
junio de 1894. 

''III. Consideran los demandantes que a esa declara
ción no ;,; le dio valor alguno, puesto que el doctor Alvia:r 
vendió al Departamento otra faja de teneno por es
critura númer-o 1955, de 17 de diciembre de 1896. Dicen 
que 'este hecho indica que ·el expresado doctor Alviar 
nunca pensó ·en ceder terr·eno del lote número 4, que -es 
El adquirido por los demandantes, pues si otra hubiera 
sido su intención, la hubiera -expresado en la escritura 
últimamente citada. 

"IV. El Ferrocarril ha extraído balasto en cantidad 
considerable en una balastera que ·existe en terreno 
aledaño a la carrilera, dentro de la finca de los actores. 

"V. A causa de la ocupación que el F·errocarril hizo 
de la f~j a de terreno en mención, gran número de per
sonas se ha situado ·en finca de 1os demandantes, y han 
construido casas o ranchos para habitaciones, han ex
traído y extraen leñas y mad•eras de los bosque.s; extrac
ción tácitamente autorizada por ·el Ferrocarril, que ha 
comprado esas maderas para polines y otros usos. En 
concepto de los actores, si no hubiese ocupado el Ferro
carril con su carri1era la faja de terreno referida, no se 
Ies hubi,emn causado -los perjuicios que :.s'e dejrun indi
cados. 

"VI. Te-das las fajas d,e· terreno ocupadas por la ca
rrilera han sido cercadas, según los demandantes, a 
costa del Ferrocarril; con excepción de la faja de te 
rreno que ocupa •el Ferrocarril en finca d'6 los deman
dantes, que ofr-ece una irritante ex·cepción. 

"VII. En el año de 1918 uno de los 1trene.s del ferroca
rril inutilizó un novillo de los demandantes, el cual no 
ha sido pagado por la Emlpresa. 

"VIII. La finca adquirida por los actores por permu
ta con la señora Julia Ramirez viuda de Alviar, por es
critura número 2506, de 6 de diciembre de 1917, otorgada 
ante ,el Notario 39 del Circuito de Medellín, .se halla 
situada en el Distrito de San Roque, y fue adquirida 
por los .sigui.entes linderos: 

'Partiendo de la cumbre d1e la JLoma de María, de 
que se viene hablando, de un mojón de hoyo que que
da en .el centro de la explanada que allí existe, a la 
izquierda, bajando del camino que va de Sardina3 para. 
la bodega de San Cristóbal, pasa luégo por el punto 
de La Esperanza, al oeste del rancho de lLos Chispas, 
y por un mojón de piedra que se colocó allí y atraviesa 
después el camino del :Umón, por el punto marcado 
por un mojón de hoyo y últimamente cruzando la ca
rrilera, entre 1-o·s kilómetros cincuenta y tres (53) Y 
cincuenta y cuatro (54) y Jos puentes del Socorro Y 
Nus, a ochenta y ocho (88) metros distantes de aquO 
que va a dar al dicho río Nus. Para mayor precisión S':) 

agrega que la Iínea de que se trata atraviesa terreno.> 
cubierto·s de bosques y rastrojos y las corrientes de agua 
llamadas El Oso, La Esperanza y El Socorro; que tie
ne de extensión tres mil doscientos veinte metros 
.(3,220), medidos .sobre lo horizontal, y rumbo de Sur a 
Norte, de conformidad con los respectivos tít~los. 

Además, .su di:vección queda indicada por treinta Y 
tres (33) mojones, diez y seis (16) de piedra y diez Y 
siete (17) de hoyo. De la cumbre de Lc-ms de María, 
en el camino antiguo que gira para la boclega de San 
Cristóbal, línea recta al Nus, en dirección Norte; Nus 
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abajo, por Ia ribera derecha de este río, hasta llegar a 
la quebrada de Canu.tmo; ésta arriba hasta sus naci-
mientos; de éstos, cortando derecho 1a cuchilla, a caer 
a los nacimientos del amagamiento del JLimón; este 
amagamiento abajo, hasta su desemboque en la ·que-

. brada del Guadual; esta quebrada, aguas arriba, ha.-::
ta llegar al camino l'ea1 antes mencionado, y por éste 
a la cumbre de la JLoma de Maria, punto de partida.' 

''IX. Se dejó constancia al final de la escritura ci
tada, de que 1en caso de alguna confusión en los lin
deros expresados, los •otorgantes se atendrían a los lin
deros que a la finca se le fijaron ~en la escritura nú
mero 1312, de 31 de agosto de 1911, otorgada en la 
misma Notaría 3", ~obre fijación de linderos de vario.:; 
lotes qe terreno.' 

"X. En la escritura número 2506, de 6 de diciembre 
de ·1917, el apoderado de la yiuda del doctor Alviar 
cedió a los demandantes el derecho de cobrar al fe
rrocarril de Antioquia el valor de la faja de terreno 
ocupado por la carrilera, según la •Siguiente cláusula: 

'Es •entendido que si por cualquiera circunstancia los 
' dueños del terreno que se deja alinderado no hubie-

ren vendido la faja de terreno que ocupa la carrilera 
con sus accesorios, se les cede el derecllo de 1,eclamar 
a los permutan tes Mejias y Escobar.' 

"Admitida la d·emanda, y corrido el traslado de ella 
al Fiscal del Tribunal, no convino éste en que se hi
ciesen las declaraciones solicitadas en la parte peti
toria del libelo, y al referir'se a los hechos, los contestó 
así en síntesis: 

''!. Negó que el Ferrocarril hubi•ese ocupado faja 
alguna dentro del terreno de los demandantes. Mani
f,estó que en 1os inventarios . de la sucesió:IJ. del doctor 
Alviar al hablarse de lá finca que es hoy de los de
mandantes, se había excluido una porción considera
ble d·e terreno. Sostuvo que el ferrocarril no ocupa e~ e 
hecho la faja de terreno de que se trata, sino con justo 
título para ello. 'Los actore.s únicamente hablan de tí
tu.lo legal, como si desecharan todo otro título legíti
mo, de consentimiento y moral.' 

"II. A juicio del Fiscal, el Ferrocarril de Antioqum 
ocupa la faja de terreno que se pretende reivindicar 
hoy, por título just-O, porque ·el doctor Alviar dio su 
asentimiento para que se ocupara con la carrilera. Ni 
el doctor Alviar ni sus herederos intentaron desconocer 
el derecho que tuvo el Ferrocar.ril, porque -consideraron 
que debían respetar en todo sentido la cesión volunta
ria ·que de 1esa faja hizo el doctor AlYiar. 

"III. Manifestó no conocer la escritura por la cual 
hubiera vendido en 1896 el doctor Alvi.ar una faja de 
terreno al :¡.:errocavril. 

''IV. Dice el Fiscal que tan pronto como los deman
dantBs adquirieron la finca, suspendió el F1errocanil la 
extracción de· balasto, el cual siguió sacando de terre
nos comprados a Rodolfo Ceballos. 

"V~ No co:hvi•ene en qc3 se l1aga responsabl-e al. Fe
rrocarril del hecho de que algumi.s· personas. hubiesen 
construido casas o ranchos en finca de los demandare
tes; tanto más cuanto que esos ranchos o habitacio
nc.<; se construyeron desde antes de adquirir los dema;.~
cir.nte.s la finca. Agrega el Agente clel Ministerio Pú-
~oo: 1 

'Si los actores tienen hoy terrenos ·colindantes con 
el del F1errocarril, 1os adquirieron en 1918 para acá, y 
por consiguiente adquirieron con las cargas y debBre.s 
que acarrea la situación de hecho existente cuando 
compraron. 

'No acepta que el Ferrocarril tenga responsabilidad 
alguna por haber . comprado maderas y l1eñas a qui:::
nes se los han V1endido, pues ello no implica que haya 
autorizado a nadie para entrar a sacarlas contra la 
prohibición de los dueños de 'los bosques.' 

"VI. En cuanto a cercos, dice que ·el Ferrocarril ha 
cumplido con lüs deberes que le imponen las leyes. 

''VII. Manifestó el Fiscal que el Ferrocarril ha es
tado dispuesto a pagar lo que ·sea justo en relación con 
el novillo que inutilizó uno de los trenes. 

"VIII. Convino en que los demandantes compraron 
la finca de que trata la escritura :J.úmero 2506, de 6 de 
diciembre de 1917. 

"IX. No cree el Agente del Ministerio Público que 
los linderos de una finca que se enajena se· expresen 
con referencia a un titulo distinto del que se otorga. 

"X. D·eclara el mismo empleado que desconoce .e1 
·alcance jurídico ·que pueda tener la cláusula a que se 

r.efiere el hecho 49 de la demanda, por ser vaga esa 
cláusula, 'tanto por razón de causa como de objeto. 

"Antes de abrirse el juicio a pruebas, Marcelino Me
jía, quien fue designado por los demandantes para en
tenderse con rel juicio, corrigió y aclaró la demanda 
expresando: 

"a) Que los antecesores en el dominio del inmueble 
lo poseyeron quieta y -pacíficamente hasta el dia en 
que el F1errocarril ocupó la faja de terreno en cuestión: 

"b) Que los demandantes poseen quieta y pacífica
. mente el inmueble, con excepción de la faja. que se 

reivindica; y 

"e) Que el Departamento .es poseedor de mala fe 
porque ocupó con la carrilera la faja demandada, sin 
título alguno. 

''El fiscal del Tribunal contestó la corrección de la 
demanda, dici-endo: 

"1• Que no conviene en el hecho marcado con la le
tra a); 

"29 Que ignora ·el hecho marcado con la letra b)., y 

"3• Que no conviene y niega el hecho marcado con 
la letra e)." 

Surtida la primera instancia, sobrevino la senten
cia de diez y ocho de octubr.e de mil novecientos vein
U.siet2, cuya parte dispositiva es como sigue: 

''1• .Se eondena al Departamento de Antioquia a pa
gar a Marcelino y Heliodoro Mejía y Abraham Escobar, 
el valor del balasto que :extrajo el Ferrocarril de An
t.ioquia ele la finca de los demandantes, desde el 18 de 
·dici¡;mbr:2 de 1917 hasta el 1~ de enero de 1918, valor 
:qué se f.ij.ará por medio de peritos en juicio sumario, y 
que- pagará el Departamento dentro d'e los seis días si
guientes a la fijación de ese valor. 

"2• Se condena al mismo Departamento ele Antio
quia a pagar a. los expresados Mejías y Escobar la mi
tad del valor de los perjuicios .sufridos por los deman. 
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dantes, por haber sido inutilizado un novillo de pro
piedad de éstos por una de las locomotoras del ferro
carril de Antioquia, valor que -se fijará por medio de 
peritos en juicio sumario, y que pagará el Departa
mento dentro de los seis días siguientes a- la fijación 
de ese valor. 

"3g Se condena al mismo .Departamento · a construir 
la mitad de las cercas que deben separar la carrilera 
del Ferr-ocarril de Antioquia del predio de _los deman
dantes. 

"4g Se absuelve al mismo Departamento de los de
más cargos que se le formularon tanto en la demanda 
principal como en la subsidiaria." 

Para conocer del recurso de apelación concedido a 
la parte demandante contra el fallo anterior y de la 
consulta del mismo otorgada a favor del Departamen
to demandado, ha .subido el expediente a la Corte, 
donde previa la tramitación de regla, se pr-ocede a 
dictar .el fallo de segundo grado. 

La acción ejercitada en las peticiones primera y se
gunda de la demanda principal, es la reivindicatoria 
o de dominio, que tiene .el dueño de una cosa singular· 
de que no está en posesión para que el poseedor dé ella 
sea condenado a restituirla (articulo 946 del Código 
Civil) . Dicha acción corresponde a quien tiene la pro
piedad plena 0 nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa 
(artículo 950- ibídem) . 

Para comprobar su derecho de dominio sobre !a faja 
de terreno demandalda, han acompañado los actores 
los· siguientes títulos: 

a) Copia auténtica de la escritura pública número 
2506, corrida a seis de diciembre de mil nov~cientos 
diez y siete, ante el Notario tercero del Circuito de 
Medellin, por la cual los demandantes Heliodoro Me~ 
jía R., Marcelino Mejía R. y Abraham Escobar P., ad
quiri-eron a título de permuta, de la señora Julia Ramírez 
de Alviar, "un lote de terreno, con sus mejoras y anexi
dades, situado en la región del río Nus, del Municipio de 
San Roque, demarcado por estos linderos: 

"De la cumbre de la Loma de María, en el camino 
antiguo !que gira para la bodega de San Cristóbal, lí

nea r-ecta al •río Nus, en dirección norte; Nus abajo por 
la ribera derecha de este rio, hasta llegar a la que
brada de Canutillo; ésta arriba hasta sus nacimien
tos; de éstos, cortando derecho la cuchilla, a .caer a los 
nacimientos del amagamiento del JLimón; este amaga~ 
miento abajo, hasta su desemboque en la quebrada de 
!El Guadual; esta quebrada aguas arriba, hasta llegar 
al camino real antiguo mencionado; y por éste a la 
cumbre de la JLoma de María, punto de partida.'' 

b) Copia legalizada de la hijuela formada· a favor de 
la señora Julia Ramírez de Alviar en el juicio de su
cesión del señor José de Jesús Alviar, la cual fue re
gistrada el veinte de septiembre de mil noveciento:; 
once. De ese instrumento aparece •que a la nombrada . . . ·:· 

señora se le adjudicó, entre otros bienes, un lote de 
terreno sito en el paraje de Sardinas, del Distrito de 
San Roque, demarcado como sigue: 

"De 'la cumbre de·- JLonia de Maria, en el caminó an
tiguo que giraba para la bodega de San Cristóbal; ~í-

nea recta al río Nus, en dirección norte; Nus abajo, 
por la ribera derecha, hasta llegar a la quebrada de 
Canutillo; esta quebrada arriba hasta sus nacimien
tos; de éstos, cortando derecho las cuchillas, a caer a 
les nacimientos de amagamiento !El Limón; este ama
gamiento abajo, hasta su desemboque en el amaga-

, miento o quebrada El Guadadual; (sic) ésta aguas 
arriba, hasta llegar al camino real antiguo mencio
nado; y por éste hasta Uegar a la cumbre· de la Loma 
de María, pun:to de partida.'' 

e) Copia notarial de la escritura pública número 786, 
pasada el Yeintiséis de abril de mil ochocientos sesenta 
y seis, ante el Notario 2~ de Medellín, que da cuenta de 
la división extrajudicial llevada a cabo entre los seño
res Eugenio Martín Uribe, J-osé de Jesús Alviar y Ra
faela Arteaga, de unos terrenos poseídos en común por 
éstos en el paraje del Nus, Distrito de Santo Domingo, y 
de la adjudicación que en ,ese acto divisorio se hizo en 
común' a la señora Arteaga y al señor Alviar nombra
dos, de un lote de tierra denominado Canutillo, por los 
siguientes linderos: 

''Del hoyo ·que sirve de mojón en -el punto .de San Ma
t~a;s, cortando derecho al río Nus por la linea norte-sur, 
que sirve de lindero al cÚar'to lote de los de la banda de 
Nus y que han llamado San Pablo, Nus abajo, hasta el 
desemboque de la quebrada de Canutillo; ésta arriba 
ha;sta sus nacimientos; de éstos, cortando derecho la 
cuchilla, a caer a los nacimientos del amagamiento de 
El JLimón; este amagamiento abajo, hasta su desembo
que a la quebrada del Guadual; esta quebrada, aguas 
arriba, hasta donde cae el camino real, y siguiendo éste 
ha-sta encontrar el.hoyo de mojón de San Matías, pri
mer lindero.'' 

Con los testimonios de los señores Francisco de P. 
Agudelo M., Julio Marin, Santiago Gómez, Francisco 
de P. Agudelo (padre) y Jo~é Pablo Toro, recibidos du
rante el término de prueba de la primera instancia, se 
acredita ·que el lote de terreno adquirido por los de._. 
mandantes en virtud de la permuta -efectuada con la 
señora Julia Ramírez de Alviar, es el mismo que fue ad
judicado a esta última en la sucesión del señor José de 
Jesús Alviar; que los demandantes se encuentran en 
posesión de dicho globo de tierra, excepción hecha de 
la zona ocupada por la Empresa d,el Ferrocarril de An
Üoquia, a que se refiere la demanda. Y con las decla
raciones testimoniales de los señ_or~s Tulio Moreno y 
Otto Moreno Restrepo, aportadas en la segunda ins
tancia, se demuestra 1que el globo de tierra de que s8 
viene hablando, es el mismo adjudicado en común a la 
señora Rafaela Arteaga y al señor José de Jesús Alvia<~, 
en la divisiÓn extrajudicial de que da fe la escritura nú
mero 786 antes· mencionada. 

No obstante estas comprobacii:mes, no encuentra la 
Corte acreditado el dominio por -parte de los deman
dantes Mejía y Escobar, sobre la zona indicada. 

Ya se vio que en la división amigable llevada a cabo 
entre Eugenio ·Martín Uribe, José de Jesús Alviar. y la 
señora Rafaela Arteaga, les fue adjudicado en común 
y proindiviso a los dos últimos el lote cuyo dominio pre
tenden tener hoy los actores, y como el título de éstos 
eniana solamente del nombrado Alviar en virtud de la 
adjudicación hecha en la causa mortuoria de éste a la 
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señora Ramírez de Alviar, de qui€n hubieron los deman
dantes el expresado lote. c.~ indudable que con las prue· 
bas allegada.s al juicio, no se demuestra que los reivin
dicantes sean los únicos propietarios del inmueble en re
ferencia, ya qu€ no aparece que a éstos les haya sido 
transmitido por algún medio legal >t!l derecho adjudi
cado a la señora Arteaga en las varias veces menciona
da división. 

Precisa por otra parte tener en cuenta que la escri
tura número 786 de veintiséis de abril de mil ochocien
tos sesenta y seis, en que se hizo constar la prenotada 
división, no aparece registrada en el libro número l9 de 
la Despectiva Oficina de Registro, como lo requería el 
Código Civil del Estado Soberano de Antioquia, que en
tró a regir el primero de enero de mil ochocientos sesen
ta y cinco, sino en el libro número 29 Esta circunstancia 
tra:e comQ consecuencia que el expresado título no haga 
fe en juicio ni produzca ·efecto respecto de terceros, de 
acuerdo con lo establ~cido en los artículos 2701, 2734 y 
2735 del dicho Código, los cuales son en un todo equi
valentes a los artículos 2641, 2673 y 2674 del Código Ci
vil Nacional. 

De lo hasta aqui expuesto se ·sigue que es fundada la 
sentencia recurrida, ·en cuanto absuelve al Departamen
to de los cargos formulados 'en las tres primeras peti-
ciones de la demanda principal y en la primera de la 
demanda subsidiaria, o sea de las relatiYas a la acción 
reivindicatoria. 

En orden a las demás postulaciones de la demanda, 
la Corte acoge lo que al respecto dijo la Sala falladora 
del Tribunal en los siguientes términos: 

"Bajo la petición cuarta se pidió que se obligase al 
Departamento a· pagar a los demandantes los !H)rjuicios 
que les ha causado el ferrocarril por los siguientes con
ceptos de que ·se Úáta en los hechos de la demanda: 

• • t ~ 

. "a) Por la extra~ción de balasto; 

-~'b) Porqt:e téteeros han construido casas o rancho.<. 
en predio Gie los: demandantes, y el Femocarril ha com
prado maderas a esos terceros extraídas de los bos~¡ues 
de la finca de los actores; y 

"e) Por haber inutilizado un tren alguna res de los 
actores. 

"En cuanto a la extracción del balasto, :el F·errocarril 
la suspendió a raiz de la compra que hicieron ·los de
mandantes de la finca, según se ve del memorial de di•ez 
y ocho de novi-embre de mil novecientos diez y ocho, 
que dirigieron los actores a la Junta del Ferrocarril, en 
que manifiestan extrañeza de que desde el principio del 
año se hubiese suspendido la explotación ·de la balas
tera, y dicen estar dispuestos a celebrar algún negocio 
con el Ferrocarril para que continúe la explotación. Si 
los demandantes compraron la finca en dici,embre de 
1917, y a principios del año siguiente se suspendió •la. 
extracción de balasto, pocos p€rjuici<JS pudieron causar
se. De las declaraciones de los doctores Juan de .la C. 
Posada y Daniel E. de. Már.quez resulta que el Ferroca
rril extrajo balasto de Ia. finca de los demandantes, des
pués de que éstos adquirieron la finca, pero por poco 
tiempo; y aunque los doctores Germán Urihe H. y Carlos 
Cock declaran que el balasto no tienP. ,-alor comercial, 
en lo general, debe sin .embargo .condena:rse al Departa
mento a fin de que por peritos se fije el valor de la ex-

tracción de balasto verificada, ·pues desde que sea nece
sario en una vía férrea tiene ·valor el balasto, aunque se:1 
relati\·amente reducido por su poca estimación en el 
comercio. A fin de fijar la época de la extracei ón de 
balasto, para el avalúo pericial a que haya .lugar, y te
niendo en cuenta que la suspensión de la extracción tuvo 
lugar a principio.s de 1918, como los actores no compro
baron época determinada de extracción, el Tribunal h 
fija entre el lB de diciembre de 1917, fecha del registro 
de la escritura, y el 19 de enero de 1918. 

"En cuanto a los perjuicios que ·se imputan al Ferro
carril por haber comprado madera a terceras personas y 
por los demás hechos de que ·Se trata en el numeral 12 
de la demanda, no se dio prueba alguna. 

''Por lo que hace al hecho de Cj_ue uno de los trenes 
inutilizó un novillo de propiedad de los demandantes, Y 
que se hallaba en la carrilera, la prueba l'esulta de ía 
cl.ocumentación que levantó el Ferrocarril de Antioquia 
sobre -el particular. La Junta Directiva del Ferrocan-1! 
resolvió que -se pagase la mitad del valor de la res, des
pués de deducir .el valor de la carne •que del novillo se 
vendió, y de la piel, en vista del concepto del abogado d::J 
la Empresa que consideró que si el novillo había pere
cido o había sido inutilizado por una locomotora, ello 
dependía de la falta de cercos que era imputable en 
pa·rbe a la :Empresa y en parte a los señores JVIejías y 
Escobar. Como la solución indicada la encuentra acer
tada la Sala, se condenará al Departamento a la indem
nización correspondiente." 

En lo que hace a la parte resolutiva de la sentencia 
que se revisa, se observa que en los puntos primero y se
gundo de ·ella se dispone que el valor del balasto extraído 
por el Ferroearril de Antioquia de la finca de los deman
dantes, así corno la mitad del valor d.e los perjuicios pro
venientes de haber inutilizado un novillo, .se fijen por 
medio de peritos •en juicio sumario, siendo así que tales 
fijaciones pueden hacerse bien .en juicio ordinario, bie:J. 
en juicio sumario, como lo establece el primer inciso del 
articulo 11 de la· Ley 39 de 1921, correspondiendo al de
mandante la elección. 

En materia de costas no hay lugar a condenar en ellas 
en ~a segunda instancia, tanto por reformarse el fallo 
de primer grado, cuanto por fundarse esta sentencia, en 
parte, en razones distintas de las expuestas por el Tri
bunal. 

A mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, ·administrando justicia en nom
bre de l.a República de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia recurrida, con la sola refor
ma cünsistente en disponer que ·el valor del balast-o a 
que se refiere el punto primero de la parte resolutiva del 
expresado fallo, se fije en juicio separado, correspondién
dole s.l demandante la· elección de la vía respectiva. 

Sin costas. 

Cópiese y notifíquese este fallo,· publíquese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase a su tiempo el proceso. 

JULIO LUZARDO FORTOUL- JR.emligio González G. 
lFt•a.ncisco 'lrafur A.-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

Imprenta Nacional 
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El presente vol u m en contiene . ~os fa.
Hos proferidos por las Salas, desde fines de ·· 
1928lb.aslta mediados_ de 1929;y los negocios:. 
despachados por la Corte Plena, desde 
mayo de 1930 hasta diciembre de 1931. 
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ERRATAS 

PAGINA COLUMNA RENO LON DICE LEAS E 11 

-----------------·------------
18 1. •• 7 1895 1896 

18 t.· 22 1895 1896 

24 ].• 6 sujeto sujeta 

40 t.· 48 no fuera fuera 

62 t.· 53 treinta siete 

128 2.- 18 217 271 

168 1.' 13 26 34 

170 t.· 61 que , es que 

171 t.· 20 Ley 4 Ley 64 

171 2.• 57 67 64 
175 1. •. 15 Sala de Casación Civil Corte Plena en lo civil 

177 2.· 27 153 153 del Código judicial 

195 t.· 67 medicos: lso medios: los 

229 t.· 13 por porque 

~3 2.• 13 Ley 61 Ley 91 

245 2.· 18 Ley 50 Ley 51 

251 t.· 52 393 939 

253 t.· 16 , es , no es 

259 2.' 25 Ley 146 Ley46 

281 2.· 7 1R96 18!18 

283 t.· 65 1896 1886 

310 t.• 7 Código Civil Código Judicial 

311 2: 36 74 47 

312 t.· 25 firmando formando 

375 1.' 4 Civil de Comercio 

380 t.· 22 legislación legalización 

393 t.· 4 566 536 

393 t.· 7 prescribe en prescriben 

450 t.• 23 Civil judicial 

452 t.· 61 354 254· 

494 2.· 20 246 264 

532 t.• 4 1857 1875 

532 t.· 18 junio julio 

532 t.· 45 1857 1875 

532 2.' 11 51 151 

11· 
623 1: 18 586 486 

11 

La sentencia de la Sala de Casación en lo criminal, en la causa contra Antonio j. Botero, que se halla 

publicada en el número 1826 (páginas 62 a 66) con algunos errores y omisiones, está·. reproducida correctamente 

en el número 1829 (páginas 129 a 134). 

En la página 413, columna 2=1-, renglón 59, se cita equivocadamente el numeral 6.• del artículo 68 de la Cons· 

titución, queriendo aludirse al numeral 29 del artículo 80 de la Constitución, y al numeral 2,0 de\ artículo 6." del 

Acto legislativo de 1914. 
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A 

ABANDONO DE MINAS. 1-No es correcto sostener 
que la faifa ·de las diligencias de r~_vaÜd~ción 
de un título de minas acarrea la pérqida o ex
tinción del d.erecho pa_ra quien ya tuviera un 
título legalmente expedido, ni meno_s ql)e esa 
falta implica abandono; pues son suficiente-· 
mente claras las disposiciones del Código de 
Minas sobre el particular, según lo ha mani
festado la Corte en otras ocasiones (1). (Ca-
sación, 26 junio 1929) ......................................... . 

2-Las Célusales de abandono. lega) eje u_na 
mina son taxativas y se hél)lan específicam~nJe 
determinadas en el artíeu)o. 345 y ~us -concpr
dantes del c;;ódigo de Min(\s. (<;;él~.acjón, 26. 
junio 1~29)._ .............. ~ .................. : ... ....................... . 

3-Tratándose de una mina situada en dos 
Munícipios separados' ¡:¡dr'ün rio,·ei ·he.ch.o~de 
que aparezca en autos· que en el pago de! tm;. 
puesto figure hasta cierto año como ubicada 
solamente en uno de esos. Municipios y en los 
años po:üeriores f_igure como ui:)iqcta eq am
bos, no es motivo pára co.nduír que fue ai;Jan
donada una porCión_ de la mina a que alud.e ef 
título primit_ivo (año de 1857)~ la ·cbrrespon~ 
di€;;nte al otro rpargen d\:!l.río, si ¡:iór otra parte 
no hay nada en autos que concurra a demos~ 
trar que no se pagó el impuesto ·~e toda la 
mina según las d,eterminaciónes longitudina-· 
les que precisa el título. De ello debe :dedu
cirse· que se trata cte· una· simple· omisión o 
deficiencia que no podría func]amenta~ el pre
tendido abar.qotio de la n1ina (·2). (Casatió'n, .. 
26 junjo 1.92?) ................ : .................. :. H·.; ........ : .... : 

AB.A.NDONO DE NlfíOS. 4:-Aunq,ue f!lere cierto que la 
muerte de una criatura recién nacida, que fue 
abandonada (expuesta) voluntariamente por 
la madre en un lugar SQ!itario, haya sido con~ 
secuencia de tal aband'ono, . no hay contradic
ción en admitir, de acuerdo cori' el veredicto 
del Jurado, la responsabilidad por el abandono 

Págs. 

5~1, 1.3 

531, 1.3 

. 532, t.• 

(1) Extracto número 730 de las doctrin:Js del tomo 33 de la Gaceta 
fudiciai; ·artículos' 129, 134, 341 di!l Códigcide ·Minas. · .. ' 

(2) Igual doctrina consigna la Corte en el extracto número 1 de la 
jurisprudencia del tomo 35 de la Gaceta Judicial. Artículos 24 a 39 
de la Ley 292 de 1875. 

y negarla por la. muerte. Ocurre entonces se.:. 
mejanza con· los casos, muy comunes por 
cierto, en.que los ju~ées de conciencia recono" 
cen la responsabilidad en el delito de homlci· 
dio y niegan a éste el cará<;ter dé ¡:iremedlta" 
do que se ha hecho constar en el cue·stionatio 
que les fue, propuesto, o cuando agregan una 
circur¡s~ancia. o .modificación sobre cuya exis
tencia no se ha preguntado: (Casación, 18 fe• 
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brero 1929) ............................................... ~.............. 255, l. • 
• J • ~ 

ABOGACIA. 5 · La Ley 62 de 1928 «por la cu d se re
glamenta· el ejercido de la abqgacía,» no es 
violatoria del. Acto Legis 1ativo número 1." de 
1921. (S~ntencia, 2_6 mayo 193!) ..... :................... 413, 2.• 

539 

ABOGADO. 6 -La Constituci9n no exige la condición 
de ser úno católii::'o para ejercer la abogacía, 
sino únicamente la de ser idóneo y hot1orable. 
Y como de los establecimientos de ed-ucación 
de carác.ter. no ofi~ial puecjen salir perso11r.s 
versadé\8 en ,la qiencia del derecqó y h0\19.ra
bles, aun cuando en.tales establecimientos no 
se eriseñ~ la R~ligió·n católica, es claró que la 
Ley 62 de 1928, reglamentaria de la aqogacía, 
en n_~qa infrin'ge los artículos 41 y· 56 rie.la 
Constitución al admitir títulos emanados de 
esos ~s,t;,1ble~imientos.' (Sente11c;ia, · 26 mayo 
1931)¡"_'"""~".:"·: ........ _. ........... ;................................... 416, 2. 3 

ABUSO DE AUTORID \D. 7 -No comete abuso de au
t0ridad el fun-cionario ó einpleado público aue 
en SU COI'ldiciqn de de\ldOr pide a SU acreedo'r 
rebaja q~ intereses· de la.deuda: ·o que !e .haga 
ciertas t::oñcesiones, y que por motivo de la 
discusión o desavenenda ocurri:Ja entre e.llns 
por no acceder el ácreedor a la~ peticiQ.ne:! 
del deudor, és,te __ para castigar el desacato ·lo 
manda poner en· arresto haciendo uso de su· 
autoridad. Hay aquí solam'ente atentado .cori~ 
tra los qerechos individuales, pero no abuso. 
de aut?ridad{l). (Senterú;:ia, 13 _kb~ero _1929). 232, 2.• 

8-Son enjuiciables por abuso de autoridad los 
Magistrados que al revisar una providencia del 
inferior (un juez de Circuito,. era el caso) de-
jan deslizar ciertas fra~es les!v.a? ;de la digni-;-

(1) Artículos 553, 570 (ordinales 2 y 5), 572 del Código Penal; 8.• 
de la Ley 72 de 1890. 
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Págs. 
dad del Juez; verbigracia, sugiriendo que no 
administraba justicia con la rectitud exigida 
por el cargo mismo que desempeñaba. El Tri
bunal no está autorizado para herir la digni
dad y la reputación de la persona que des
empeña el Juzgado si no hay razón plausible 
o no consta el hecho que motiva la acre 
censura. Ello constituye exceso en las facul
tades que tiene el Tribunal de corregir, amo
nestar o reprender ( 1). (Sentencia, 19 febrero 
1929)......................................................................... 276, 1 .• 

ÁBUSO DEL DERECHO DE REUNIÓN. 9-Ningún pre
cepto de la Constitución impide recurrir al 
medio indirecto de disolver la reunión para 
precaver un trastorno, o clausurarla mientras 
subsistan los peligros contra la tranquilidad 
pública o del orden social, que señala el artícu
lo 4. • del Decreto número 707 de 1927. Medio 
indirecto es éste porque sólo tiene por ob ;eto 
remover ocasiones de riesgo o peligro, tales 
como las que proceden de las reuniones que 
se realizan para maquinar contra la seguridad 
de la Nación en determinados centros o esta
blecimientos. Y mal podría existir disposición 
constitucional que impidiera la sanción con
tra el abuso en el ejercicio de la libertad de 
reunión; pues todo derecho en su ejercicio está 
naturalmente circunscrito por la moral y la jus
ticia; toda libertad tiene por límite el derecho 
de los demás y principalmente el derecho del 
Estado para garantizar la paz y el orden pú-
blico. (Sentencia, 13 noviembre 1928)............... 206, 2.' 

355 
DE~HiNESTO. 10--E.l hombre que intenta abu
sar deshonestamente de una impúber, comete 
el delito de que trata el artículo 681 del Códi
go Penal, y no la tentativa del delito que de
fine el artículo 683 en conexión con el 8.o de 
dicho Código. (Casación, 30 abril 1929).......... 543, 2.' 

ACCióN. 11-Donde existe un derecho civil debe 
existir consecuencialmente la acción corres
pondiente. Así, pues, aunque el deudor haya 
quedado eximido de la deuda por haber sido 
constreñido a pagarla al poseedor del crédito 
en virtud de ejecución promovida por éste, el 
verdadero dueño del crédito o legítimo cesio
nario no pierde por ello el derecho de hacerse 
cubrir la deuda: pero su acción no podrá di
rigirla ya contra el deudor ejecutado sino 
contra el ejecutante, poseedor o dueñ~ pre· 
sunto del crédito a quien él verificó el pago 
de la acreencia (2). (Sentencia, 30 octubre 
1 928) ....................................................... ' ........ ........ 69, 2. a 

12-Cuando la controversia versa sobre vali
dez y efectos de un contrato celebrado por el 
Gobierno y sometido a la aprobación del Con
greso, la vía adecuada para resolver el asunto 
no puede ser la acusación de la ley que lo 
aprueba o imprueba. La vla que tienen las 
partes es la judicial ordinaria, porque el caso 
presupone un debate judicial amplio, de que 
no puede privárseles (artículo 26 Constitu
ción), y en esa controversia ellas pueden ha
cer valer sus ?erechos, ya como acciones, ya 
como excepciOnes, lo cual no sucede en la 
demanda de inexequibilidad a que da lugar el 
artículo 41 del Acto Legislativo número 3 de 
1910: el fallo, cualquiera que fuere, descan
saría sobre fundamentos imprecisos e incom
pletos, ya que en la tramitación de la acción 
de inconstitucionalidad no se señala término 
probatorio, ni audiencia de las partes. En la 
acción judicial ordinaria, si se hallase oposi
ción entre la Constitución y la ley, el juez 
debe aplicar los preceptos de aquélla prefe-

(1) Artículo 551 del Código Penal. 

(2) Artículo 1634 del Código Civil. 
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rentemente sobre la ley (1). (Seniencia, 9 
septiembre 1930).................................................... 382, 2." 

ACCIÓN DE NULIDAD. 13 --Tratándose de la nulidad 
absoluta de un contrato por simulación (com
praventa de una finca raíz, era el caso), si bien 
es cierto que ninguno de los contratantes pue
de ejercitar la acción de nulidad absoluta por 
prohibírselo la ley, también lo es que muerto 
uno de ellos, sus herederos tienen acción para 
demandar la declaratoria de nulidad por simu
lación; y esa acción se puede probar, entre 
otras maneras, por la confesión del contratan
te vivo (el demandado), ya se haga en la 
contestación de la demanda, en posiciones 
dentro del juicio o fuera de él, en testamento 
o en la hora de la muerte (2). (Casación, 2 
mayo 1929)........ ......... ................ ................. ........ .... 389, l. • 

598 

EJECUTIV,~. 14-Aunque el contrato de arren
damiento es bilateral, cumplida por el arren
dador la obligación inicial de entregar la cosa 
arrendada, él da acción ejecutiva para el co
bro de los cánones que adeuda el arrendata
rio, según afirmación del arrendador, siempre, 
se entiende, que el contrato haya sido recono
cido por el deudor, y éste no pruebe que el 
arrendador dejó de cumplir las demás obli
gaciones de su incumbencia (3). (Sentencia, 
28 febrero 1928).................... ................................. 139, 2: 

55 

IMPROCEDENTE. 15-Ser improcedente una 
acción, una demanda, una cosa, tanto en su 
acepción vulgar como en la jurídica, significa 
no ser eficaz para el fin que se propone. Pur 
tanto, si el Tribunal sentenciador, fundado en 
uno u otro motivo, declara improcedente la 
acción promovida, falla el pleito en lo princi
pal, y no puede casarse por incongruente tal 
sentencia. (Casación, 15 diciembre 1928)........ 159, 2.a 

791 

POPULAR. 16- Hay acción popular contra las 
leyes que vulneren los derechos adquiridos por 
los dueños de las rentas de capitales nominales 
de que trata la Ley 23 de 1918 que organiza 
el crédito público interno. Las certificaciones 
«actuales» de que trata el numeral segundo del 
articulo 28 de esta ley se refieren también a 
rentas distintas de las que fueron materia del 
Concordato, y por tanto son derechos civiles 
los reconocidos allí ( 4). (Sentencia, 18 no-
viembre 1 930).......................................................... 236, 2. • 

549 

POSESORIA. 17-No cabe acción posesoria 
contra el Departamento (u otra entidad de de
recho público) que ha colocado una aduanilla 
para cobrar peajes o derechos de pisadura, 
sin ejecutar actos materiales que impidan el 
tránsito, en un camino que estima ser vía pú· 
blica, y que el querellante dice ser de su pro
piedad particular; pues lo violado no sería la 
posesión sino el derecho de dominio. La per
turbación de posesión, tratándose, como aquí 
se trata, de la posesión material, debe consis
tir en la ejecución de actos materiales que la 
estorben o embaracen. (Sentencia, 23 julio 
1927)......................................................................... 185, 2.· 

(1) Artículo 40 del Acto Legislativo núritero 3 de 1910. 

(2) Acorde, furisprudencia de la Corte, tomo 1, números 782, 2598, 
3799. 

(3) Artículo 47 de la Ley 40 de 1907. 

(4) Artículo 31 de la Constitución; 41 del Acto Legislativo nú· 
mero 3 de 1910. 
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ACCIÓN PÚBLICA. !S-Tratándose de una acción pú
blica (como la de inexequibilidad de las leyes), 
el derecho de desistir no puede admitirse en 
concepto de la Corte. No hay paridad de 
materia entre las disposiciones de las leyes de 
procedimiento que consagran el derecho de 
desistir (artículos 820 del Código Judicial; 95 
de la Ley 105 de 1890), y las disposiciones con s
ti tucionales que conceden la acción de inexe-. 
quibilidad; aquéllas se refieren a los pleitos entre 
particulares, y éstas dicen relación a mante
ner la integridad de la Carta Fundamental, sin 
que pueda asegurarse acertadamente que se 
trata de pleito sobre la materia. Por otra par
te, es aplicable aquí por analogía lo que dis
pone el artículo 14 de la Ley 25 de 1928 re
formatoria de la Ley 130 de 1913, relativa a la 
jurisdicción contencioso administrativa, dis
posición que no admite desistimiento de esa 
clase de acciones públicas (1 ). (Sentencia, 19 

Págs. 

diciembre 1930)..................................................... 364, 2.• 

ACCIONES CONTRARI'\S. 19-No son contradictorias 
la acción reivindicatoria y la de perjuicios por 
ocupación indebida del demandado. (Casa-
ción, 13 mayo 1929).............................................. 424, l.a 

20 -Aunque en la misma demanda se hayan 
iniciado dos acciones contrarias, no puede 
haber fallo contradictorio si el Tribunal con-
denó al demandado por una de esas acciones 
y lo absolvió por la otra. (Casación, 13 mayo 
1929) ................ , ........ •••••••• •••••••• ·••••••• ••••••••••••••••••••.... 424, l. a 

ACEPTACIÓN DE LA ESTIPULACIÓN. 21-Si una per
sona invoca expresamente su carácter de re
presentante legal de otro (de un menor) para 
hacer una declaración de condominio a favor 
de éste, mcesariamente hay que concluír que 
dicha persona (la madre del menor, era el 
caso) aceptó con tal carácter la estipulación a 
favor de aquél. (Casación, 14 febrero 1929) .... 271, l. • 

ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA. 22-Cuando la Cor
te declara la inexequibilidad de la ley que crea 
un Distrito Judicial (Ley 4.a de 1927) por no 
amoldarse a los requisitos establecidos previa
mente por el legislador (artículo 7.• de la Ley 
73 de 1917), ella no puede resolver por vía de 
aclaración si la sentencia de inexequibilidad 
debe surtir sus efectos inmediatamente que 
quede ejecutoriada, o si no los surte sino des
de que ha vencido el período de los Magis
trados y Jueces que actúan en el Tribunal de 
dicho Distrito (2}. (Sentencia, 19 diciembre 
1930)......................................................................... 370, 1.• 

23 -Las frases oscuras o de doble sentido que 
haya en la sentencia, cuya aclaración puede 
solicitarse cuando ofrecen motivo de duda, 
son las que se encuentran en la parte resoluti-
va del fallo (3). (Casación, 18 julio 1929)........ 425, 2.a 

24 -No hay lugar. a hacer aclaración de la sen-
tencia cuando la solicitud no se refiere a fra-
ses oscuras o de doble sentido que haya en la 
parte resolutiva, sino a cuestiones de fondo 
que entrañan una petición de reforma. (Casa-
ción, 18 julio 1929)......... ...................................... 425, 2.• 

ACREEDOR HIPOTECARIO. 25-Al acreedor hipoteca
rio no le perjudica la sentencia que declara la 
nulidad, por simulación, de un contrato de 
compraventa de una finca raíz sobre la cual 
haya constituído hipoteca el comprador (4). 
(Casaciqn, 2 mayo 1929) .... , ............. , ................ ,. 389, 2 • 

(1) Hubo salvamento de votos. 

(2) Artículos 160 de la Constitución; 100 de la Ley 105 de 1890. 

(3) Acorde, jurisprudencia de los Tribunales, número 150; Juris-
prudencia de la Corte, tomo 2, número G3. Artículo 100 de la Ley 105 
de 1890. 

(4) A~ordc, ¡urispruqencia de la Corte, tomo 3.0 número 3792. 
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ACTA DE REMATE. 26,.-EI ach de remate de bienes 
embargados en juicio ejecutivo no es nula por 
el hecho de que sea nula la providencia del 
Juez que manda expedir copia del acta a los 
rematadores y cancelar los embargos de Jos 
bienes rematados; pues son cosas distintas el 
auto o fallo del Juez, que es una actuación, y 
el acta de remate, que es un contrato, el cual 
no se anula sino de conformidad con el ar
tículo 1082 del Código judicial. (Sentencia, 14 
septiembre 1928) ........................... :........................ 43, l. • 

ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 27-Las disposiciones 
contenidas en los artículos 372 y siguientes 
del Código Civil (Capítulo 7, Título 20, Libro 
1) en lo que mira a los asientos de las actas 
del estado civil, lo propio que a los términos, 
rezan con las actas del registro puramente ci
vil, no con las actas parroquiales, sujetas a la 
reglamentación de las autoridades eclesiásti-
cas. (Casación, 16 mayo 1929)............................ 480, 2." 

ACTO PRIMO. 28- El acto primo, o sea e( arrebato 
súbito de una pasión, quiere decir, tratándo
se de un homicidio, que el agente no tuvo el 
designio previo de quitarle la vida a la vícti
ma; pero en manera alguna significa que no 
hubiese procedido voluntariamente (1). (Ca-
sación, 9 abril 1929)............................................. 537, 2." 

ACTOS DEL CONGRE~O. 29-EI acto del Congreso 
por el cual elige Designados para ejercer el 
Poder Ejecutivo en caso de que falte el Pre
sidente, no puede ser acusado de inconstitu
cionalidad ante la Corte Suprema. Tal dili
gencia no es ley ni decreto propiamente ha
blando, sino un acto electoral. El juicio sobre 
nulidad de un acto de esta clase por violación 
de la Constitución o de la ley se rige por dis
posiciones especiale3 (2). (Sentencia, 11 di-
ciembre 1930). ........................................................ 229, 2." 

ACUERDOS MUNICIPALES. 30-EI mandato del artícu
lo 63 del Acto Legislativo número 3 de 1910, 
según el cual los acuerdos de los Concejos 
Munkipales son obligatorios mientras no sean 
anulados por la autoridad judicial, no se opo
ne a que una vez declarada la nulidad de un 
acuerdo se retrotraigan los ·efectos de aqué
lla, puesto que lo que el artfculo previene 
es que mientras no se ejercite el recurso de 
anulación, los perjudicados con el acuerdo 
inconstitucional, ilegal o contrario a las orde
I1anzas no pueden eludir su cumplimiento. El 
legislador ha dado sobre el partkular una in
terpretación auténtica, desde luégo que per
mite la suspensión del acuerdo ·cuando es 
lesivo de derechos civiles (3) mientras se tra
mita y decide la demanda de nulidad. Si la 
disposición constitucional debiera entenderse 
de otro modo, es claro que no habr!a objeto 
en suspender la ejecución del acuerdo, ya que 
sólo después de decretada la nulidad cesaría 
de producir sus efectos (4). (Casación, 23 no-
viembre 1928) ........................ .,............................... 107' l. a 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 31 . Es acto de admi
nistración el comparecer en juicio de división 
de todos o de parte de los bienes que se ad-
ministran. (Casación, 20 octubre 1928)............ 2, l. a 

32-Hay cardinal diferencia entre las faculta-
des administrativas que la ley confiere al pa-
dre de familia y las que atribuye a los tutores 
y curadores: las primeras tienen su funda-
mento en los vínculos de la sangre, en el afee,-

(1) Artículo 587, ordinal 6, del Código Penal, 

(2) Artículos 10,41 del Acto Legislativo número 3 de 1910; 213 
de la Ley 85 de 1916. 

(3) Artículo 64 del citado aditamento. 

(4) Igual doctrina ha senfacto ~r Consejo qe Estado¡ A1¡ales, vo, 
11.1men 1, página 505. 
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to que de ellos nace y en las relaciones de de
pendencia natural existente entre los padres y 
los hijos, en tanto que las segundas proceden 
del interés social que autoriza para estable
cer, en beneficio de aquellos que no pueden 
defenderse por sí mismos o administrar com
petentemente sus negocios, Y. qhe no se ha
l!an bajo potestad del padre o mari.do, la 
carga impuesta con el nombre genénco d.e 
guarda. Y precisamente por razón de esta di
ferencia, la ley ~á sido má.s exig~nte tratán
dose de la guarda que de la patna potestad; 
y no es lógico confundir estas dos iristitu· 
ciones jufldica s páta ~educir, por v!a de in-: 
terpretaci6rf extensiva, qtie los padres de 
familia y lbs guardadores fueron colocados 
por la ley e11 un ¡:He de igualdad; (Sentencia; 

Págs. 

28 marzo 1931): ............. ; ....................... ·.: ........ :...... 301, 2.a 

ADMISIÓN DEL RECíJRSd. 33-En los juicios dobles, 
es decir, eñ áquellos en·<:¡ué hay de:nanda ~e 
recoiivención dicta uiio de ellos debe llenar 
los requisito~ exigidos por la ley para que 
cc.mpotteh casación. De suerte que puede ad
mitirse e 1 recurso respecto de la demanda de 
reconvei1ciill1, y negar~e el de la demanda 
principal; o reCíprocamente, según el caso ( 1 ): 
(Casación, 3 diciembre 1928)............ ................ 126, t.a 

ALEYOSIA. 34:_ALinqlie el horriieidhl se haya córrie
tido sin premeditación, irimediatamerite des
pués de recibir el homicida Una ofensa gr~ve, 
no puede c;;stigarse con pena atenuada (como 
casq menos grave de homicidio voluntario); 
cuando se Iia ejecutado con carácter de ale~ 
vosía, conio ocurre en el caso de haber~e co
metido pespues de separados los contrrncan
tes de tin altercado habido entre ellos; cuando 
había cesado todo peligro de violencia recí
proca, el agresor se provee de un?. arma de 
fuego y dispara contra su adversarro estando 
éste desprevenido. El hecho de haberse co
metii:lo el delito con carácter de alevosía es 
suficiente para que no pueda ser de los menos 
graves, en el sentido que señala el inciso 2." 
del artfculo 602 del Código Penal. El debe 
castigarse con arreglo. al artículo 600, .en rela
ción con el numeral l. del 587 de drcho có-
digo. (Casación, 30 octubre 1928)..................... 10, 2.• 

35-En el delito de heridas pueden concurrir 
las circunstancias de crueldad, alevosía y de-. 
más ·características del asesinato, sin que por 
ello deje de ser delito de herid'<s (2). (Casa" 
ción; 23 febrero 1929).......................................... 347, 2. a 

AMPARO DE POSESióN. 36--El hecho de que losan
tecesores del demandado hayan sido ampara
dos desde tiempos muy remotos por la justi. 
cia ordinaria y por Jás autoridades administra· 
tivas en la posesión de los pasos de un río (3)¡ 
jamás puede .ser este hecho consti~utivo de un 
título de dommio; por tratarse de brenesde uso 
público que no son ni h~n sido nunc? ~n Co.
lombia susceptibles de pasar al. dommto pn
vadci por la mera ocupación, aunque se_a de 
siglos pues la impres·criptibilidad es de la 
esenci'a de tales bieiies. (Sentencia, 17 sep-
tiembre 1930) ............................................ ~............ 319, i.• 

.,. ANALOGIA. 37-Las disposiCiones penales no pueden 
aplicarse púr analogía a casos rio previstos, ni 
se pueden dar por establecidas. deterniiiiadas 
circunstancias que no han sucedrdo, con el ob
jeto de imponer alguna sanción, porque en
tonces se trastornaría el sistema legal de 
delitos y de penas que hoy nos rige. (Casa-
ción, 17 diciembre 1928).......... ........................... 179, 2,a 

396 

(1) Igual doctrina, jurisprudencia de la Corte, tomo 1, número 507 
(2) Artículo ü51 del Código Penai. 
\3) De los pasos de Anacaro y Montero en el do Cauca, 

ANALOGIA. 38-La Corte no puede fundar en razo
nes de analogía la declaratoria de inexequibi
Iidad de leyes o decretos. (Sentencia, 24 junio 

Págs. 

1930)......................................................... ....... ........ 288, t.• 

39-No es el caso de llenar por analogía y con 
disposiciones concernientes a la guarda; las de 
ficiencias o vacíos que puedan existir en el ré
gimen legal de la administración del padre de 
familia; porque si se comparan las disposicio
nes que gobiernan las dos instituciones jurí
dicas, se observa que a los padres de familia 
la ley lia dado facultades administrativas rilás 
amplias que al guardador, con fundamento en 
la participación que por vía de usufructo le
gal goza el padre de. familia st.bre la mayor 
parte de \os bienes del hijo, y porque el legis
lador entiende que el afecto procedente de lcis 
más próximos vínculos de la sangre, fomenta 
en el padre un, int~rés y un celo en favor del 
patrinionio· del hijo, qtle no existen de parte 
del guardador en·relación con los bienes de 
su pupilo (1). (Sentencia, 28 marzo 1931) ...... ;. 301, 2.• 

597 

- 40-Por ser la casación un rtctirso extraordi
nario que se rige por ley especial, no puede 
extenderse, por analog!a, a srntencias no su
jetas expre.samente a este recurso. (Casación, 
6 abril 1929)............................................................ 338, 2.• 

41-Corno no hay dispbsición especial rek~ 
rente al desistimiento de a~dones públicas1 
como son las relativas a demand:~s de incons
titucionalidad de leyes o decretos, debe apli-
carse pot· analogía, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 8." de la Ley 153 de 
1887, la disposición del artículo 14 de la Ley 
25 de 1928, sobre jLirisdicción contencioso 
administrativa, según el cual ~en las acciones 
de carádér público no se ad!11i.tirá el desisti-
miento de la acción que se hubiere intentado, 
y si el actor o actores abandonaren por más 
de treinta días el respectivo juicio, éste se se-
guiría de oficio hasta su terminación. Tratán-
dose de una jurisdicción especial destinada 
constitucionalmente a rt>alizar el proceso de 
las leyes con el objeto de decidir acerca de su 
conformidad con los preceptos de la Consti-
tución, hay notoria semejanza por su fin con 
la jurisdicción contencioso administrativa. 
(Sentencia, 19 diciembre 1930)............................ 364, 2." 

APELACIÓN. 42-No queda ejecutoriada la providen
cia que concede una apelación en el efecto 
suspensivo (contra un auto de proceder, era 
el caso), ni el juez pierde, en consecuencia, 
jurisdicción para seguir co.n_ociendo del ast.m
to, mientras no se haya nottftcado,la concesrón. 
del recurso al interesado (2). (Casación, 17 
dicietribre !928) .......... ~........................................... 177, 2.• 

43-La disposición del ordinal 2.· del artículo 
20 del Decreto número 1775 de 1926 «por el 
cual se reorganiza la Policía Nacional• entra-
ña una reforma judicial a 1 atribuir al Prefecto 
de la Policía judicial la revisión por apelación 
de los autos de prisión preventiv¡I (detención) 
emanados de los jueces de Policía, eri Jos 
casos en que tales recursos deben sustitufrse 
ante Jos jueces de Circuito, conforme a las 
leyes. Ella viola los artículos 57 y 76 de la 
Constitución (3). (Sentencia1 11. 0 diciembre 
1930) .......................................................... ;............. 246, l.a 

44-Eiai'tfculo 28 de la Ley 104 de 1922 no hace 
referencia alguna a Jos autos de excarcelación 
dictados por los jueces de Policía; solamente 

( 1) Articulo ~91 del Código Civil. 
_ (2) Artículos 264 (orüinal 1) de la Ley 57 üc lP.87; 347 de la Ler 

105 de 1890; 44 de la Ley 40 de 1907. 
(3) Artículo 28 de la Ley 104 de 1922. 
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habla de las sentencias definitivas y de las 
órdenes o autos de detención que ema·nan de 
los expresados funcionarios, para atribuir el 
conocimiento de la apelación de taies providen
cias al respectivo juez de'G:ircuito; bien enten• 
di do que esta clase de apelaciones no se refiere 
a aquellas providencias que por su naturaleza 
y de acuerdo con las leyes y ordenanzas, son 
del resorte exclusivo de la Po!icfa y en los 
cuales corresponde únicamente a ésta su deci
sión, tanto en primera como en segunda ins-
tancia. (Sentencia, 1.0 diciembre 1930) ........... .. 

APELACIÓN. 45-Sólo a la ley corresponde ddermi
nar la jurisdicción y atribuciones de los fun
cionarios judiciales¡ pc;¡r tanto, el artíGulo 28 
del Decreto 1775 de 1926 traspasa el limite de 
las facultades del Podet Ejecutivo, al disponer 
que las apelaciones que se interpongan en to· 
dos los juicios.de policía a que se refiere el 
Decreto se surtan ante los respectivos jueces 
de Circuito. (Sentencia; t. 0 diciembre 1930) .... 

243 

46-EI auto por el cual el Tribunal declara no 
probada la excepción (error de cuenta, era e! 
caso) propue!>ta por el ejecutado en la ejecu
ción "re.ferente al pago del impuesto sobre la 
renta, es apelable en el efecto suspensivo, se
gún el artículo 1086 del Código Judicial (1). 
(Sentencia, 20 abril !929) .............. ; .......... : ... ; ...... . 

47 -No se hace nugatorio el derecho de ~pe. 
lar por el hecho de no permitirse hacer nuevas 
objeciones a la partición, esto es; fuera de 
la oportunidad que da la ley. La apelación se 
concede en ·lo desfavorable, y si no se hicieron· 
objeciones a la partición en ·el' tiempo hábil 
(cuando se corre traslado de ella a los inte
resados); se entiende que convienen· en ella, 
es decir, que les es favorable. (Casación, 16 
mayo 1929) ............................................................. . 

641 

APODERADO. 48-Aunque. él apoderado haya ac:ep-
. tacto expresamente el poder, solamente por 

parte de algunos de los demandados que lo con' 
firieron, basta que en el curso del juicio haya 
hecho uso totalltJente de ese poder, solicitan. 
do ante el juez en IIOii1bre y representación de 
to~os, para que se entienda aceptado y con
traiga los deberes que las leyes imponen a los 
apoderados. Por tanto, notificada la senten
cia o cualquier providencia al apoderado; se 
entienden notificados todos los poderdantes a· 
quienes representa, sin que ie valga hacer reser
vas implícitas en cuanto al derecho de preci.:. 
sar ~lteriormente a nombre de quié_ri o quiénes 
se dio por sabedor del fallo (2); (Casación, 14 
diciemhre 1928) .. ,; .. ;; .............. , ........................... ; ... . 

4?-~a. Ley 62 de 1928, reglapientaria ctel 
eJercJcJo de la abogac!a, no prohibe· ·con
tinuar ventilando, en vigencia de et!á; · uh 
juicio a los abogados· no recibidos que te
nían p~der en él· cuando principió a regir 
la refenda ley. Esta dispone que dos me
se.s. después de su sanción no pueden ser ad" 
mihdos como apoderados en negocios judi
cia~e~ ni administrativos sino los abogados 
recibidos y que hayan obtenido la correspon· 
diente matrícula conforme. a esa ley; pero res~ 
pecto de los que habían sido admitidos antes 
por auto ejecutoriado o nó, la Corte ha senta
do que no se puede romper· el contrato cele· 
brado · ent~e apoderado y cliente, y que ei 
apoderado que esté en tales condiciones pue
de seguir hasta su terminación el negocio de 
q!!_.e es apoderado¡ mjentras no incurra en 

Págs. 

246, t.• 

246, 2.a 

435, 2.a 

452, 1." 

154, 2." 

(l) El Tribunal de Barranquilla la. concedió' en: él efecto de
volutivo. 

(2) Artículos 333 y 436 del Código Judicial. 

a!guna de las causales que impiden stguir· ejer
Ciendo un poder ( 1 ). (Sentencia, 26 mayo 
1931) ........................................................................ .. 

211· 

APRECIACIÓN DE PRUEBAS. 50-En repetidas ocasio
nes ha .dicho la Corte que el principio de que 
los ~nbunales tienen amplia facultad para= 
aprec1ar las pruebas del proceso, tieneti' ma
yor a~lic~~ión tratándose de una prueba como 
1~ de mdicios, ya que el estimar la gravedad 
ae ellos y las relaciOnes que guardan entte si· 
y el saber hasta qué punto el elemento cono~ 
cido hace verosímil el hecho desconocido que 
se trata de probar, son operaciones que por 
~u naturaleza pertenecen a la inteligencia del 
JUez, y escapan ·por coi1siguiente a la revisión 
de la·Sala de Casación. (Casación, 13 noviem· 
bre 1928) ................................................................. . 

51-Aunque los testigos hayan declarado que 
ellos cercaron por orden del vendedor con· 
cerca de alarrt~re el lote materia de la venta y 
estas declaraciones deban entenderse referidas 
a. todo el contor~''l, de acuerdo con la obliga
Ción que contraJO el vendedor, si de la ins
pección ocular ordenada por el Tribunal sólo 
aparecieron cercados dos costados y no se 
encontraron 'señales o íastros de que hubiesen 
existido .cercas en los otros dos, no puede 
considerarse como evidentemente errada la 
apreciación del sentenciador de que el vende
dor no cumplió con la obligación de cercat el· 
predio por sus cuatro contornos. El dictarhen 
deyeritos, n? faC:ültativos, es una prueba que 
el Juzg~dor tiene facultad de apreciar, y pudo 
ser posible que los testigos declarantes hu 
biesen cercado de alambre sólo dos costados. 
(Casación, 22 noviembre 1 928): ....... : ................. .. 

52-No puede alegarse; como causal de ca
sación, la viola.::ión de! .artículo 5~3 · del Có
digo Judicial, según el cual, «a falta de esti
mación legal de una prueba, el juez le dará 
valor según su c1:nciencia,» por el hecho de 
que el Tribunal hubiese desestimado como 
prueba un certificado que no. tenía valor de 
prueba legal y no descubrir en él un adnli" 
nículo o eleinelito de convicción. El contexto 
del. citad? artículo está indic'ando que el cri
teno del JUez es soberano· a este respecto;:y 
sea que aprecie eh conciencia una prueba o 
deje de estih1arla por no encontrar en ella una' 
ayuda para esClarecer la veraad, su proceder 
en anibos casos escapa a.la Corte de Casa
ción,. puesto que el fuero de conciencia es 
fuero de libertad. (Casación, 5 diciembre 
1928) ................... ; ....... ;.,.¡;¡;.;;, .. :,; ... ;; .. :;,¡,.¡,. ...... ; .. .. 

53--:-Si ~(dueño de un.bien raíz que ha reco
nocido un derecho de copropiedad por cierta 
cuota ·en dicha finca, a favor de cierto ·acree
dor en pago de su crédito, reconocimiento 
hecho por escritura pública. debidamente regis
trada con aceptación del acreedor vende· des
pués toda la finca y revoca; sin intervención . 
d~l acreedor; el reconocimiento de la copro
piedad, este condueño puede demandar la di
visión de la finca común contra el que la ocupa 
como dueño exclusivo, sin necesidad de ini
ciar previamente .ningún juicio de nulidad-o de. 
reivi.ndicac~ón. En caso de opoSición¡ al sen
tenciador le corresponde examinar los tftltlos 
y apreciar las pruebas; y decretar la partición 
si halla preferente el título del demandante• es 
decir, si enGüentra-que'la declaración del ~en, 
dedor contenía~· en:la- segunda escritura era· 
inefica?.: o iristifidiertte para destruir la· primera, 
(Casación, 14 febrero 1929) ................................ . 

Págs. 

417, !.• 

52, 1." 

105, 2." 

152, L 

271, 1,. 

(!) Jurisprudenéia de la Corte Suprema, e~tracto número 70! del 
tomo ·25· de la Qacetá jqdicia(. 

~--- .--- --------------
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Págs. 
ARMAS. 54-El Decreto número 707 de 1927 consig

na varias disposiciones (artículos 12 y siguien
tes) en desarrollo del precepto del articulo 48 
de la Constitución, que contienen una mención 
justa y necesaria de las condiciones con que 
puede permitirse a los particulares llevar ar
mas dentro de poblado, acordes con la !ndole 
del precepto aludido. Y no pueden tacharse 
de inconstitucionales el párrafo 2.0 del artícu
lo 16, ni el artículo 17 de este decreto al exigir 
el permiso del Alcalde Municipal para com
prar y vender armas y artrculos de los que 
no pueden llevarse consigo sin permiso de la 
autoridad, e imponer c¡ertas sanciones a la 
contravención. Como para realizar el uso de 
armas, municiones o explosivos de que aquí 
se trata, es necesaria su adquisición; y como 
el medio común u ordinario de adquirirlos 
es la compra a los comerciantes que los ex
penden, estas disposiciones sobre ser per
fectamente armónicas tienden, aunque de mo
do indirecto, a evitar el uso ilícito de esos 
elementos. Y si es correcta la reglamentación 
directa del uso, según las demás disposicio
nes que el decreto contiene, no se ve la 
razón para que esta reglamentación no pue
da hacerse desde la _adquisición de esos 
elementos, que es el momento en que el uso 
puede empezar. (Sentencia, 13 noviembre 
1928)......... ........ ................ ........ ................................ 209, l. a 

365 

ARRENDAMIENTO. 55-Cumplida por el arrendador la 
obligación de entregar la cosa arrendada, las 
demás obligaciones de éste, tales como la de 
mantener al arrendatario en la tenencia de la 
cosa arrendada y privarle de toda perturba
ción o embarazo en el goce de ella, no requie
ren de ordinario actos positivos del arrenda
dor para su cumplimiento. Llenado el deber 
inicial de entregar al arrendatario la cosa que 
es objeto del contrato, las demás obligacioneg 
del arrendador deben presumirse satisfechas 
mientras el arrendatario no suministre prueba 
en contrario (1). (Sentencia, 28 febrero 1928). 139, 2.a 

ARTICULACIÓN DE DESEMBARGO. 56-Es nula la pro
videncia por la cual el Administrador de Adua
na niega el desembargo de una tinca ra!z, em
bargada en una ejecución seguida por aquél 
con jurisdicción coactiva para el pago de de
rechos de importación. Tal funcionario carece 
de jurisdicción para ello; es a la justicia ordi
naria a quien corresponde conocer de estas 
articulaciones {2). (Sentencia, 19 octubre 
1928) ..................... , ............................................... " 46, l. 8 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. 57-La Constitu
ción no ha conferido a las Asambleas depar
tamentales la atribución de expedir ordenanzas 
sobre orden público en el sentido de prevenir 
y debelar las rebeliones internas o cualquiera 
otras perturbaciones capaces de comprometer 
la paz pública. Las facultades concedidas a 
estas entidades se limitan a materia de Polic!a 
local (3), la cual está circunscrita a su territo
rio, no comprende todo el ramo y respecto de 
ciertas materias está subordinada a la Policía 
general. (Sentencia, 13 noviembre 1928).......... 200, 2.• 

AsCCIACIÓN. 58~La asociación o cuentas en parti· 
cipación qt.¡e existía con un industrial fabri
cante de alcohol impotable, para la explota
ción de la empresa, antes de constituir ellos 
una sociedad colectiva con tal propósito, no 
daba a los asociados el carácter de industriales. 
La asociación no forma personalidad jurídica 
y carece de ra?ón social, patrimonio colectivo 

(1) Artículo 1608 del Código Civil. 
(2) Artículos 1102 del Código Judicial; 2.• de la Ley 53 de 1917. 

(3) Artíct¡lo 51 (ordinal2.") del Acto Legislativo número 3 de 1910. 

Págs. 
y domicilio: el gestor es reputado único dueño 
y los participes inactivos no tienen acción 
contra terceros, ni éstos contra aquéllos ( 1 ). 
(Sentencia, 8 octubre 1931)................................. 550, z.a 

473 

ASOCIACIONES PÚBLICAS. 59-Las asociaciones o 
establecimientos públicos de !os cuales pro
vienen riesgos contra el orden social dejan de 
estar amparados por el artículo 47 de la Cons
titución, porque ésta, para permitir la forma
ción y actuación de aquéllos, exige «que no 
sean contrarios a la moralidad ni al orden le
gal,» y si tales establecimientos o asociacio
nes públicas o privadas, si legales en su ori
gen, se prestan luégo a que en su seno se 
realicen reuniones que los conviertan por sus 
actividades en asociaciones peligrosas en el 
concepto de atentar contra el orden público, 
es claro, es evidente que habrán de perder el 
amparo que el articulo citado les concede, y 
se les puede suspender temporalmente en el 
ejercicio de él (2). (Sentencia, 13 noviembre 
1928)......................................................................... 206, 2.a 

9 

ATENTADO CONTRA LOS DERECHOS INDIVIDUALES; 
60 -·Hay atentado contra la libertad indivi
dual cuando la ley o disposición emanada de 
autoridad competente no define de antemano 
y de una manera precisa el acto, el hecho o 
la omisión que c0nstituye el delito, la contra
vención o culpa que han de prevenirse o cas
tigarse, sino que deja al arbitrio de quien 
deba aplicarla como autoridad la calificación 
discrecional de aquellos actos, de suerte que 
puedan estar o nó sujetos a prevención, ser o 
nó punibles, según el criterio personal de 
quien los califique. (Sentencia, 13 noviembre 
1928)......................................................................... 203, 2.a 

61-Cuando por olvido o inadvertencia expli
cable, el Juez vuelve a ordenar la detención 
de uno de los procesados que ya había sido 
puesto a disposición de la autoridad adminis
trativa para que cumpliera su condena, sin 
que existiese por parte del Juez voluntad o in
tención maliciosa de hacer daño alguno, no 
es el caso de exigir responsabilidad por haber 
permanecido preso unos días el referido reo en 
virtud del error de hecho en que incurrió al 
repetir la orden. La presunción legal de que se 
ha delinquido a sabiendas, de que trata el 
artículo 2025 del Código Judicial, sólo existe 
cuando la suposición contraria a la ignorancia 
se refiere a puntos de derecho, t10 cuando se 
trata de simples cuestiones de hecho (3). 
(Sentencia, 22 marzo 1929).................................. 501, 1." 

ATRIBUCIONES DE LA CORTE. 62-La Corte Supre
ma, en ejercicio de la atribución que le con
fiere el articulo 41 del Acto Legislativo número 
3 de 1910, no tiene facultad de declarar a pe
tición del demandante hasta cuándo ha podi
do regir una disposición legal. El acusador no 
puede exigir a la Corte que si ella no declara 
la inexequibilidad de la ley o decreto acusado 
declare que él dejó de regir desde tal o cual 
fecha (4). (Sentencia, 24 junio 1928)................. 288, t.• 

AUMENTO DE PENSIÓN. 63-Ai decir la ley «aumén
tase la asignación mensual de las pensiones 
que paga el Tesoro Nacional» (5), ella se re~ 
fiere a las pensiones que a la fecha de la ex
pedición estaba pagando el Tesoro Nacional; 
pues la expresión o:auméntase la asignación 

(1) Artículos 629 a 632 del Código de Comercio. 
(2) Artículo 4.• del Decreto número 707 de 1927, 
(3) Artículos 570, 573 del Código Penal. 
(4) Decreto q52 de 1927. 
(5) Artículo )Q de la Ley 102 oe 1927. 
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mensual» sugiere la idea de una cuota fijada 
de antemano, una vez que el vocablo asigna
ción quiere decir cantidad señalada por suel
do o por otro concepto. Por otra parte, esta 
interpretación la corrobora el espíritu de la 
ley que fue el hacer desaparecer en lo po
sible la desigualdad que existía entre los que 
habían obtenido pensión cuando los sueldos 
eran pequeños y quienes la obt!!ngan cuando 
los sueldos han sido aumentados (1 ). (Senten-
cia, 17 septiembre 1929)...................................... 356, 2." 

AUTENTICACIÓN DE LA FIRMA. 64--Aunque en la 
práctica se acostumbra que sea autenticada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores la 
firma del Cónsul de Colombia que autentica 
un documento extendido en el Exterior, que 
ha de producir efectos en Colombia, este re
quisito no es indispensable para que el docu
mento produzca efectos legales en Colombia, 
ni sería posible cumplirlo tratándose de des
pachos cablegráficos o radiotelegráficos. (Au-
to, 16 marzo 1929)................................................. 380, J.a 

AUTENfiCIDAD DEL DOCUMENTO. 65-Si el despa
cho cablegráfico o radiotelegráfico proceden
te de un Agente Diplomático o Consular de 
Colombia, referente al otorgamiento o a la 
sustitución de un poder especial para cierto 
pleito que se ventila ante los Tribunales co
lombianos, fue enviado por conducto del Mi· 
nisterio de Relaciones Exteriores, y remitido 
por éste al respectivo Tribunal, con atestación 
de que el despacho procede del Cónsul o 
Agente Diplomático que se indica, ello cons
tituye una garantía de autenticidad, pues de
nota que el referido despacho ha venido al 
Ministerio expresado en la forma acostumbra
da para despachos de esa naturaleza (2). (Auto, 
16 marzo 1929)....................................................... 380, t·• 

AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 66-EI no haberse surti
do la apelación de un auto de enjuiciamiento 
(por haber desistido el apelante) no está eri
gida por la ley en causal de nulidad (3). (Ca-
sación, 17 diciembre 1928) ............ ~.................... 178, t.• 
DE PROCEDER. 67 -El hecho de que en al-
gún pasaje de la parte motiva del auto de pro-
ceder se haya incurrido en el error de citar 
equivocadamente el nombre de alguna de las 
personas suplantadas en el otorgamiento de 
una escritura pública, no es motivo de nuli-
dad del juicio si en los demás pasajes del mis-
mo auto se indica con toda propiedad cuáles 
fueron las personas supuestas y se determi-
nan correctamente las escrituras en que se 
hizo la suplantación. De suerte que con toda 
claridad se hace el cargo preciso por los 
delitos de que debe responder el acusado, 
con expresión de la época y el lugar en que 
se cometió cada uno de ellos, el nombre y 
apellido de la persona .responsable y de los 
ofendidos (4). (Casación, 14 noviembre 1928) 16, l.a 

EJECUTORIADO. 68-En casación no pueden 
revisarse cuestiones resueltas en las instancias 
por autos ejecutoriados, sean interlocutorios 
o de sustanciación. (Casación, 27 junio 1929). 536, 1.a 

112 

AUTORIZACIÓN MARI r AL. 69-La tesis de que la mu
jer divorciada, mayor de edad, no necesita de 
la autorización del marido para comparecer 
en juicio, la corroboran los artículos 439 y 
2530 del Código Civil, ya que el primero pre-

(1) Igual doctrina había sentado ya la Corte. 
(2) Artículos 13 y 21 del Código Civil; Ley 121 de 1890; Ley 63 de 

1920. 
(3) Artículo 347 de la Ley l 05 de 1890. 
(l) Artículo 264, ordinal 7.•, de la Ley 57 de 1887. 

ceptúa que sólo se le dará curador a la mujer 
divorciada en los mismos casos en que se le 
da a la mujer soltera, y . éstos no son otros 
que la menor edad, la demencia o la pro
digalidad, lo que quiere decir que fuera de 
esos casos la mujer divorciada es jurídica
mente capaz para administrar los bienes que 
haya sacado del poder del marido o que lué
go adquiera, como si fuera soltera; y el 2530, 
según el cual no se suspende la prescripción 
ordinaria a favo( de la mujer divorciada res
pecto de los bienes que administra, lo que 
está indicando que para la administración de 
esos bienes se considera como capaz, ya que 
la suspensión de la prescripción ordinaria res· 
pecto de ciertas personas, es una garantía, 
habida consideración a su capacidad legal, lo 
que está pregonando que si la prescripción 
corre contra la mujer divorciada respecto de 
los bienes que administra, es porque esa in
capacidad ha desaparecido. (Casación, 20 

Págs. 

octubre 1928) ........................................ ;........ ....... 2, l. 

AUTORIZACIÓN MARITAL. 70-Tratándose de contra
tos en que la mujer casada necesita licencia 
del marido y autorización judicial, como ocu
rre cuando vendli! un bien raíz de su propie
dad, si la licencia o autorización del marido 
se efectúa interviniendo él expresamente en el 
contrato, el hecho de que los cónyuges ha
blen en plural, diciendo, verbigracia, que 
venden con pacto de retroventa cierta finca 
raíz de propiedad de la mujer, adquirida por 
ella antes del matrimonio; y dentro del plazo 
estipulado rescatan la finca, diciéndose en la 
escritura que el comprador la retrovende a lo~ 
cónyuges, esta falta de precisión en la redac
ción de las escrituras no da asidero suficiente 
para estimar que fue la sociedad conyugal la 
que adquirió la finca, y no que ésta volvió al 
patrimonio parafernal de la esposa. Las decla
raciones de los otorgantes no demuestran que 
uno y otros entendieron que ambos cónyuges 
eran enajenantes, o que la finca perteneciera 
a la sociedad conyugal, o que fuera a favor 
de ésta que quedara estipulado el derecho de 
retracto, sino que fue esa la forma que creye
ron más apropiada para satisfacer la exigen
cia del artículo 183 del Código Civil, relativo 
a la manera como debe otorgarse la autori
zación del marido (1). (Casación, 3 junio 
1929)......................................................................... 487, 2 .• 

AVALÚO DE LA ACCIÓN. 71-Si el Tribunal niega la 
concesión del recurso de casación contra una 
sentencia de deslinde por razón de haber se
ñalado la mayoría de los peritos en mil pesos 
el valor de la faja disputada, es decir, en una 
suma inferior a la exigida por la ley para tal re
curso, no es admisible el recurso de hecho que 
se interponga contra la sentencia del Tribunal 
que decidió el deslinde; y no cabe alegar que es 
deficiente el dictamen de algunos de los peri
tos por cuanto no dice si el v'alor que señala 
se refiere o nó al tiempo de iniciar la deman
da; pues la ley franquea el remedio para ob
tener las aclaraciones o ampliaciones del 
concepto pericial en la debida oportunidad. 
(Casación, 9 noviembre 1928) ...................... ~..... 50, l. • 

72-No es el caso de revocar o reformar la 
providencia de la Corte por la cual declaró 
inadmisible el recurso de hecho contra el fallo 
del Tribunal que negó la concesión del recurso 
de casación, previo el avalúo de la acción or-
denado por el Tribunal, y teniendo en consi-
deración las objeciones hechas por el intere-
sado al dictamen de los peritos, las cuales 
declaró infundadas. Pues la Corte acata esa 
decisión del Tribunal en materia que es de su 
exclusiva incumbencia, y no puede entrar a 

{1} Artículos 1622, 1792 del Código Civil. 
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examin_ar las razones en que se fundó aquella 
entidad para declarar que no fue desacertado 
el didamen de los peritos en cuanto a lo que 
fue apreciado por ellos. (Casación, 2~ junjo 
1929) . .,,.,; .. ~ .... ~ .......................... ...... , ... :..................... 512, 2. • 

B 

BALDfos. 13-No por el hecho de adjudicarse un te
rreno como baldío, dicho terreno deja de formar 
parte integrante del territorio nacional, consti
tucionalmente considerado (1). (Sentencia, 28 
agosto .19~1~ ... : ............................... :.' ....... :.............. 446, 2." 

BANCO DE LA REPÚBLICA. 74-El artículo 16 de la 
Ley 25 de 1923 (2) no ha constituíao a favor 
del Banco de la República el privilegio de emi
tir billetes que circulen como moneda, el cual 
pertenece a la Nación, sino que le otorgó la 
facultad de usarlo por el tiempo del contrato 
mediante el pago de un canon que suele tomar 
en muchos casos el nombre de impuesto; como 
sucede verbigracia, con las minas de esmeral
d~s ~e Muzo, o· con -la~ de oro y plata de ~ti
p!a y Marmato. Termmado pues:el contrato 
por el cüal quedó coñstitúído el Banco, vuelve 
a consolidarse·el uso y goce del privilegio con 
1~ propiedad de éste, que ·corresponde a la Na
Ción y de li:l cual-no se· ha desprendido. No se 
está por tanto en el caso a que se refiere el úl
timo inciso del artículo 4.• del Acto Legislativo 
número 3 de-1~1.0, s_egún el cual, •sólo podrán 
concederse pnviiegios que se ·refieran a inven
tos tít'iles y a vías·de comunicación.» (Senten-
cia, 7 julio 1930~ .... : ................ ;................................ 260, 1. a 

715 

BANCOS DE EMISIÓN. 75-EI numeral 17 del artículo 
120 de la Constitución reconoce derecho de 
emiti_r billetes a los bancos particulares, cuan
do d1ce que corresponde al Presidente de la 
República, como suprema autoridad adminis
t~ativa, •o;ganiza; el Banco de la República y 
ejercer la mspecc1ón necesaria sobre los ban
cos de emisión y demás establecimientos de 
~r~~ng• t8~3forme a las leyes» (3). (Sentencia, 

j )............................................................ 259, 2." 

BIENES !?E LA M~JF;R_ CASADA. 76- Los bienes pro
piOs de la mujer casada que ella vendió con 
pacto de retroventa, con observancia de las 
form.alidades lega!es, vuelven a su propiedad 
m_ed1ante el resc.ate aunque éste se haga con 
dmero de la sociedad conyugal (4). (Casación 
3 junio 1 929) ..... : ................... · ...... : ............... : ........... ~ ~88, t." 

7!-Los' acr.e~d.ores no pueden perseguir lo·s 
b1enes prop,os de la mujer' casada por razón · 
de deudas c9-ntraídas solidariámente por aml;ios 
cónyuges mientras no conste o se compruebe 
que se eontrqjeron en, negocios persona-les de 
ella (5). -(Casi:lSión_; 3· junio 1929):,; ....... :.: . .;..,,.;.. 488, 2.• 

(1) Articulo 4.• de la Constitución. 

_(2) Según_e_l cu~l «El Bancp de la República tendrá el derecho ex
clus~vo de em1hr b11lete~ de banco por el término de veinte años, a 
partir de la fecha del reg1stro de 1¡¡. escritura social ............. » ·. ·. · 

(3) La <:onstitución a que se alude ~e expidió el año de 1886 
cuando reg1a la Ley 3~ de 1880, que autorizó al Poder Ejecutivo para 
fundar un _Banco Nac1onal, ·al cual le reconoció el derecho exclusivo 
como ~n t1dad nacion~l, . de emitir bi)letes pagaderos al portador e 1~ 
cu~lq~1er forma, adv1rhendo que e, Gobierno podía permitir esa 
em1S1on a los ?ancos particulares que se hallen funcionando a la fe
cha de ~a sanc1ón de esta I~y siempre que admitieren en sus oficinas 
co.'?o dmer~ s.o~ante los billetes del Banco Nacional (artículo 11). 
As1 pues, a J~ICIO .d~l Relator, lo que hizo el constituyente de 1886 
fue respetar 1mphc1tamente ese permiso mientras la ley no lo dero
gase. 

(4) Artículos 1792 (numeral 3) y i80í del Código Civil. 
(5) Artículo 1807 del Código Civil. 

BIENES DE LA SUCESIÓ:-.1. 78-La venta qüe hace un 
heredero de bienes inmueblés de la sucesión 
sin llenar. las prescripciones exigidas por el 
attlculo 7~7 del Código Civil, vale como ven
ta de cosa ajena, pero no es nula (1). (Casa-
ción, 28 junio ~ 9.29) ................. ~~ .. ;;,........................ 556, 2.8 

DEL ESTADO. 79-La propiedad de las minas 
de oro existentes en el territorio 'de la Rep~-
plica pertenecen al Estado; y éste cede la pro-
piedad y posesión de ellas a ·los particulares 
mediante ciertas . condiciones y requisitos: el 
dominio pasa a éstos por aqjudicacióil y me-
diante la expedidón del correspondiente título 
conforme a la ley. De consiguiente es· princi-
pio de derecho nacional que· la propiedad de 
las 111inas ·de oro llega a ser patrrmonio priva-
do por virtúd de la cesión que el Estado haga 
en benefició de ellos y de acuerdo con la ley; 
de manera que el mismo Estado es siempre el 
titular del dominio de esas minas en su origen, 
y los particulares derivan de él los derechos 
que sóbre ellos ·puedan ·alegar (2) .. (Senten-
cia, 26 tunio 1930)_._.: ................................ : ... :.......... 94, 2.a 

-- DE MENORES. SO-Cuando el padre de fami
lia vende bienes inmuebles de sus hijos meno
res o derechos sobre inmuebles de una suce
sión ilíquida sin decreto judicial, y el Tribunal 
sentenciador, por uno u otro motivo, niega la 
declaratoria de nulidad del contrato, y el re
currente en casación alega la víolación de los 
artícuto·s 483 y 484 del Código Civil, la Corte 
no puede infirmar la sentencia del Tribunal 
porque·tales preceptos se refieren a las enaje
naciones de bienes raíces del p'upilo que efec
túa su tutor o curador, no a las que se refie
ren a los bienes ralees del hijo que efectúa el 
padre .en ejercicio de la patria potestad, las 
cuate;; se rigen por los articulos ~03. del Códi
go Civii.Y'47 de'·ta·'LefiOO de 18~2, y por 
tanto los artículos 4e3 y 484 no han podido 
ser violados en la sentencia. (Casación, 28 ju-
nio 1'929).................................................................. 556, t.a 

DESAMORTIZADOS. 81-AI decir el artkulo 22 
del Concordato (Ley~3.5:de:úi88) que se w;o
nocía el valor de los; censos redimidos en el 
Tesoro y ei de·IQs ·I;>iénes· desamortizados; en 
cualquier t_i~mpó'·q!Je hubie¡an sido inscr-itos, 
se refiriQ ,al. tJe111pQ qe la inscripción ·de los 
respe<;:tiv;os ·ca.pitales. O e suertequ·e si en tse.o 
hubo- d~ :bac¡;rsé nueva in~cr:ipeión de esos· ca
pitale~, ~~ta era con rela,ción al .valor y mon~
da pri,miti.vos: .d.e 'ello?; o sea en moneda de 
plata. de :O,QQ.Q. (le \e y; y·rw a,l que se le_s ·diera 
o tuvieran en 1 ~$0_ (3). {Sentencia, 18 no.viern-
bre 1,9~0); .... : .............. : ................. · .......... .-............ ;... 239, t.• 

135 

DE uso PÚBLICO, 82-Un inmueble de propie
dad particuiar 'puede convertirse en un bien de 
uso público ya .por· destirta:ción del primitivo 
dueño, ya por el transcurso del tiempo, es de
cir, p_oq~resci'ip.cion. (Casación, 22 fc:brero 
1929) .................. : ......... ; .. ,....... ... ............................ 273, },a 

83-EI tránsito por los ríos (sea en barcas, ca
noas, etc.), es un bien de los denominados de 
uso público, reconocido as! por las leyes que 
rigen y han regido en Colombia desde él 
tiempo de la conquista; y no es por tanto sus
ceptible de apropiación particular. Y no cabe 
argülr que la comunidad de aguas se refería 

(l) Acorde, Juri;;prudencia de la Corte Suprema, tomo 1.•, núme
ro 4069. 

(2) Artículos 202 de la Constitución; 2." y 4." del Código d~ Minas. 

(3) Ley 86 (artículo l.•) de 1880. 
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a los u~os dowésticos y_ <;le abrevadero, por
que esas materias aparecer: reglamentadas por 
separado (1). (Sentencia, 17 ~;eptiembre 19~0). 319, 1." 

BIENES EMBARGADOS. 84- Cuando falta la inscrip
ción o registro de _la escritura .qe venta .que 
hace uno de los socios a favor de una. com
pañía colectiva (por no a parecer firmada por 
el Registrador la diligencia de inscripción), el 
dominio continúa siendo eje! . vendedor; y por 
tanto, aunque la finca haya .si.do e_mbargad_a 
como de la sociedad en una ejecuctón segui
da contra ellé! y el mandamiento ejecutivo se 
le hubiese notificado también al socip vende
dor éste puede vender dicha finca a otra per
son~, quien adquiere el dominio mediante el 
registro. No siendo ej~cutado o det;tan_dado el 
socio vendedor ~s aphcable el art1ct¡lo 42 d_e 
la Ley 95 de 1890,_ según el cual la prohibi
ción contenida en el articulo 43 de la Ley 57 
de 1887 no se extiende al caso de que la en
ajenación sea hecha por persona distinta de la 
demandad.¡:¡ o eje~utada. (Sentencia, 19 octu-
bre 19;;!8) ..................... , ......................... , ........ ,........ 46, 1 • • 
MUEBLES. 85-En tesis general, las acciones 
o derechos en sucesiones illquidas deben rt:
putarse como muebles, y no están por consi
guiente sometidas a l<JS restricciones que es
tablece la ley para la ~najenación de bie~es 
inmuebles de personas Incapaces, dada la m
certidumbre respecto a la clase. eje bienes que 
en definitiva deban ser adjt..!dicados. (Casa-
ción, 28 junio 1929) ........................... ,...... ............ 556, 1. a 

86-Tratáudose de estipulaciones ~obre he-
chos obligatorios para las partes contrat¡mtes, 
el derecho que de ellos nace cae. bajo la de
nominación de bien plUeble que le da el ;3r-
ticulo ti68 del Código Civil, cuando dice: •Los 
hechos que se deben se reputan muebles.& 
(Sentencia, 28 marzo 1931) ......................... _........ 299, 2." 
OCULTOS. 87-EI denunciante de bienes ocul-
tos no adquiere derecho en esos bienes por el 
hecho del denuncio. Los derechos qU'e ema-
nan de tal denuncio están sometidos a la tra-
mitación que establece el Código Fiscal, y 
cuando la ley exige una serie de actos para !a 
obtención de un derecho, éste no se adquiere 
mientras tales actos no se hayan realizado en 
su totalidad. As! lo ha dicho la Corte en otras 
ocasiones. (Sentenciél, 20 junio 1930)., ......... ,... 124, 2.3 

PRECIOSOS. 88-E\ padre O m~c!r~ que ej~r¡;:~ 
la patria potestad ele SIJ~ hijos !10 ~n~ancipa-
dos no está sometido a lé! fornwlidad d~ la 
autorizé!ción judicial ni ~ lé! púb!i~a suba~ta 
para enajenar o gravar bienes muebles precl_o-
sos del hijo. Tratándos~ ele esa cla$e de b1c~ 
nes, las forrnC~Iidades a!tJdh;!&s la$ ~xige la, 
ley (artículos 483 y 4$4 del Código Civil), 
respecto de lQ~ tutores o curadores, pero no 
respecto de los padres (2). (Sentencia, 28 mar-
zo 1931)................................................................... 303, 1.3 

BILLETES DE BANCO. 89--Desde el año de 1887 se 
quitó a los bancos particulares, por medio de 
leyes, la fa~ultad (el permiso) de ~mitir bille
tes de banco que sustituyeran el papel mone
da en· alguna forma (3). Quedó pues, desde 
entonces monQpolizado (4) por él Estado el 
derecho de emisión. (Sentenéia, 7 julio 1930). 259~ 2." 

(!) Siete P<¡rtida;; (Partic!a 3, tomo X~Yll~ •. Ley VI); ~~copilación 
de Indias. (Ley IV, tomo XVll). En·la.Recopllacio.n Granadma y ~u~va 
Recopilación no desaparecen los nos como b~ene~ de u~o pubhco. 
Artículo 677 del Código Civil ¡707 del Código c:ivil del Estado del 
Cauca). 

(2) Artículos 428 del Código Civil; 53 de la Ley 153 de !8B7. 

(3) Artículo 11 de la Ley 39 de 1880; 120, ordinal 17, c!e la Constitu
ción. Artículos 52 de la Ley 57 de 1887; 16 de la l-ey 70.qe í894; 1 de 
la Ley 46 de 1898; 3 del Decreto l~gi>lativo número 47 de 1905 (Ley 11 
de 1905); 16 de la Ley 25 de 1923. . 

(4) El Relator cree que tratándose de moneda no es pr~pio hablar 
!;le monopolio del ~st¿¡dq, Plle!>tO qu~ no P\le~e )1aJ?er en.ttd¡¡d que le 
pueda hacer competenci¿¡ si no tiene permi!>O par~ emitirla. 

·, 

o 
CAMINO. 90- Sj lo:¡ ¡:lyei10s de los pre¡:líos colincl;m 

tes abren, en la .coiiqqancia de .s~1s finc:as, ce~ 
dienqo cada s;ué!l un.<\ faja \ie terrc,-no, un 
camino qpe pon~ en. comuni¡;a¡;ión 9os vías 
ptíblic,:a~ (la ~¡;t~u~ión ¡:le 4n tr~n c;qn una po.:. 
blación, era ¡pl Cf!!>O), y tantQ (!llos QQrhQ ~ils 
sucesores o cau.sahabie)1t¡;s han p~rmitiqo a 
todo§ el libr~. ~r~nsit9 por ~!. es eje concl~tírs(,' 
que los fundador~~ quisieron establecer urya 

· vla pública por la colindancia de sus predios 
y destinaron para ello una faja de sus fincas, 
Por tanto, el uso o goce qi.te los colindantes 
hacían de esa vía no ptlede considerarse como 
acto de domin'io particular ni de posesión, por 
no ser exclusivo de ellos y no constar que el 
público, al transitar lipremente por alll, lo ha~ 
cía reconociendo dominio ·ajeno .o en lugar y 
nombre de los colindantes. (Sentencia, 23 ju-
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lio 1927) .... , .............................................. , .... ,........ 185, 1.• 

CARENCIA m:. ACCIÓN. 91 - Cuan~o la ac,:c,:ión S~ 
falla en favor del demandante, no puede ta
charse el fallo por no haber resuelto la excep. 
ción de carencia de \}Cción propuesta por el 
demandado. Al fallars~ la ac,:ción, reconocién
dola, queda f¡¡ll&da de modo indirecto la ex
cepción de C(\rencia.de acción, ya que si sq re
conoce la acción se qesconoce la ex¡;epción. 
(Casación, 28 febrero 1929) ..... , .............. ,., ........ ,. 309, 2.a 
92-La carencia de acción !1 l puede alegarse 
como excepción cuando ella se hace consistir 
en que la obligación no tiene existencia jurí-
dica. La excepción tiene por ohjeto ~nervar n 
destruír la acción, y por tanto, sí ésta no exi~ 
te tampoco puede existir la C?(Cepción. (Sen-
tencia, 13 marzo 19~;1)., ...... , .......... , ..... ;.,., .... , .... ,. 459, 2." 

CARGA DE LA PRUEBA. 93~Quien demanda indemni
zación de perjuicios contra el Departamento 
por el establecimiento del monopolio de lico
res embriagantes, debe demostrar que él ejer
cía la induJtria de licores nacionales con an~ 
terioridad· a la fecha en que se estableció el 
monopolio a favor del Departamento deman
dado, y debe den1ostrar también que conti
nuaba ej~rciéndola. en la fGcha t;!ll que se dio 
aplicación al monopolio. L.ª indemnización no 
se debe sino a la person.<! que ?Stá t:;jercit:;ndo 
la industria monopoljz¡:¡¡ja, o tiene estableci
miento prepa, a e! o paq1 f;!jercerla el día de 1¡¡ 
;;anción del acto que decrete el monopolio (1). 
(Sentencia, 25 octubre 1927) .... :......................... 119, 1.a 

.(65 

CASACIÓN. 94 · J:n este recur$o no pueden suf\~itarse 
cuestiones q!Je no fueron debatidas eplªs in!l
tancias del Í\licio. (Cas¡¡ción, 12 noviembr~ 
1928) ............. , .. , ...................... ,.,.,.,, .. ,.,., ... ,., ..... ,.,., 32, }.a 

95~Cuando amba~ partes, demandante y de~ 
mandado, recurren en casación, la Corte debe 
principiar por el estudio d~ los cargos formu
lados por el de.mandado, como es natural (2). 
(Casación, 16 noviembre 1928) ............ :.............. 78, 1.a 
96--Si ti comprador de cosa ajen~ (una finca 
raíz, ~ra el caso) inicí!l acción reivindicatoria 
contra quien, sin ser dueño, lo despojó de la 
posesión, acción que ejercita a titulo de dueño 
absoluto, apoyándose erróneamente en el ar-
tículo 1871 del Código Civil que declara válida 
la venta de cosa ajena, sin perjuicio de los de-
rechos del dueño, y el Tribunal condena al de· 
mandé!GO a la restit-ución por considerar ::)1 ac-
tor poseedor regular en vía d? prescripción, ~on 

(1) Artículos 97 (numeral 35) de la Ley 4.• ele 1913; 3.• de la Ley 
rl pe 1898; Ord!'!n[\nza de Ctmdinamarc¡¡ ¡¡~mero 43 de 19~0 ~_<!r!í¡:u
lo 10); Decreto de la Gobernación nl)mero ?13 de 1920. 

(~) Igual doctrina, {urisprudencia de (a (:arte Suprema, torno t.• 
número 55'2. 

Gac(ltíl juctici¡¡(.,_ 2 
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mejor derecho que el demandado, con apoyo en 
el artículo 951 de dicho Código que concede 
<>.cción reivindicatoria al poseedor en tales ca· 
sos; y por tal motivo el demandado estima que 
la sentencia del Tribunal no estuvo en conso-
nancia con las pretensiones oportunamente 
deducidas por el actor, no debe acusar la sen-
tencia por violación o errónea interpretación 
de los artículos 946 y 1871 citado, sino por 
la segunda de las causales de casación que re-

Págs. 

conoce la ley. (Casación, 15 diciembre 1 928). 163, 2." 

CASACIÓN. 97 -Si el recurrente funda el recurso en 
haber infringido la sentencia leyes sustantivas 
por haber desconocido el pago de intereses 
comerciales a cierta rata (18 por 1 00) según 
costumbre comercial, sin designar disposición 
alguna violada, ni el concepto en que Jo ha 
sido, es fuerza declarar inadmisible el recur"" 
so por tratarse, como aparece, de la primera 
causal (1). (Casación, 13 febrero 1929) ........... . 

98 -Los escritos y alegatos en que se susten
ta el recurso de casación, que han llegado a la 
Corte con el respectivo expediente, o antes de 
que haya principiado a correr el término del 
traslado, no deben considerarse como extem
poráneos. El recurso no debe por ello declararse 
desierto: el derecho de sustentar el recurso 
sólo se extingue cuando se ha dejado transcu
rrir el término legal para hacerlo (2). (Casa-
ción, 18 febrero 1929) ....................................... .. 

741 

99-La Corte ha declarado en muchas deci
siones que son perentorios Jos términos· para 
interponer y fundar el recurso de casación 
ante el Tribunal y ante ella misma, de suerte 
que es extemporánea la demandd de casación 
presentada ante esta superioridad antes de 
decretarse y correrse el traslado a que se re
fiere el artículo 151 de la Ley 40 de 1907. Tal 
recurso debe declararse desierto (3). (Casa-
ción, 18 marzo 1929; ........................................... .. 
Casación, 22 abril 1 929 .............. _. ....................... .. 

100 -Como la casación es un recurso extraor
dinario en la legislación colombiana, es preci
so interpretar restrictamente las disposiciones 
referentes a ella; y de aquí se sigue que tiene 
carácter de taxativa la enumeración de los jui
cios que admiten aquel recurso (4). (Casación, 
6 abril 1929) .......................................................... . 

802 

101-Aunque el alegato del recurrente, presen
tado ante la Corte, no llene cumplidamente las 
condiciones exigidas por la ley (articulo 9. 0 de 
la Ley 90 de 1920) por no separar con claridad, 
enunciándolos, cada uno de lr·s motivos en que 
se apoya la causal propuesta, ni decir si los 
errores atribuidos al Tribunal son de hecho o 
de derecho, la Corte puede entrar en el exa· 
men del alegato si, ord1=nando un poco la de
manda de casación, encuentra cargos concre
tos contra la sentencia recurrida: en estas 
condiciones no debe de abstenerse de hacer 
justicia por atender al formulismo. (Casación, 
11 abril 1929) ........................................................ .. 

25!' l. 

254. 2! 

311, 1 ,a 

376, 2.a 

338, l.. 

341, J. a 

(I) Artículos 2 de la Ley 169 de 1896; 149 Ley 40 de 1907; lG Ley 90 
de 1920. 

(2) Esta doctrina de la Sala de Casación Penal, no contraria 
a la ley, es digna de encomio, dice el Procurador de la Nación, por 
su respeto a la justicia. Véase Jurispmdencia de la Corte Suprema, to
mo lll, número 438. 

t3) En el caso a que se refiere este fallo, el recurrente no hizo 
uso ante el Tribunal de los quince días que la ley concede para fun
dar allí el recurso. Véanse artículos 2tl, de la Ley MI de 1910; 10, inciso 
1.0

; Ley 90 de 1920; Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2. ', 
número 308; tomo m, número 438. 

(4) Artículos 149 de la Ley 40 de 190i; l .0 y 2.0 de la Ley 90 de 1920. 

Págs. 
CASACIÓN. 102- Cuando el recurrente alega error 

de hecho:evidente en la apreciación de ciertas 
pruebas, la Corte no tiene necesidad de estu
diar el error en que hubiera podido incurrir el 
sentenciador en ~sa apreciación, si tal err~r 
no puede llevar a la casación de la sentencia 
por tratarse de elementos probatorios cola
terales y haber hallado el Tribunal por otros 
mediog de prueba comprobada la exi~.tencia 
del hecho que se trataba de establecer. (Ca-
sación, 22 abril 1929).......................................... 374, 2.a 

103-Debe declararse desierto el recurso de 
casación si el escrito destinado a fundarlo se 
ha presentado a la Corte antes de proferirse 
el auto que ordena el traslado al recurrente 
por el término de la ley. Si el recurrente no 
hace uso del término del traslado, el recurso 
no se funda oportunamente ante la Corte (1). 
(Casación, 22 abril 1 929) ..................................... 376, 2." 

104-Cuando los cargos en que el recurrente 
funda la acusación de la sentencia tienen por 
su naturaleza estrecha conexión entre sí, se 
hace preciso principiar por el estudio de aquel 
de que pende exclusivamente toda la suerte 
del recurso. (Casación, 1.0 mayo 1929)............ 386, 1.a 

105-Los juicios que se tramitaron como es-
peciales, de conformidad con la ley vigente 
cuando se instauraron, y que en segunda ins-
tancia se tramitaron como ordinarios, de con-
fo~midad con la nueva ley, por no tener en 
ésta tramitación éspecial, son susceptibles de 
casació!1 (las sentencias ue segunda instan-
cia) si la cuantía 10 permite. En caso de trán-
sito de legislación, la que debe aplicarse es la 
vigente al tiempo de concederse el recurso (2). 
(Casación, 7 mayo 1929)..................................... 421, 2." 

500 

106-En este recurso no cabe alegar, como 
motivo para infirmar la sentencia del Tribu
na!, la ilegitimidad de la personería de alguna 
de las partes (de su apoderado). Este es asun
to que ha debido debatirse en las instancias 
del juicio cuando se pusieron los poderes en 
conocimiento de las partes (3). (Casación, 7 
mayo 1 929) ............................................................. 421, 2. • 

107-Cuando se trata de la sentencia aproba-
toria de una partición, la Corte, en el recurso 
de casación, no está impedida para revisar los 
autos ejecutoriados proferidos en el juicio, 
siempre que las cuestiones en ellos resueltas ha· 
yan sido materia de debate en las instancias; 
pues el recurso sólo puede prosperar respecto 
de aquellos puntos en que se han hecho valer 
contra la partición los medios que la ley con-
cede. (Casación, 16 mayo 1020). ........................ 451, J.• 

498 

108-La exposición del recurrente en casación 
no debe adolecer de oscuridad e imprecisión 
que quite a su demanda la condición de exac
titud y fijeza de concepto que exige la ley de 
casación. Las normas a que debe sujetarse la 
demanda de casación están determinadas de
tallada e imperativamente en el artículo 9 de 
la Ley 90 de 1920, con la sanción de que la 
Corte declare inadmisibles las causales y mo
tivos que se aparten de ella. (Casación, 26 ju-
nio 1929).................................................................. 532, 1." 

( 1) Así lo ha resuelto la Corte en otras ocasiones. jurisprudencia 
de la Corte Suprema, tomo 3.o, números 3324 y 3325; 

(2i Ley 103 de 1923 (Título V, Capitulo V del Libro 2.0
;; artículos 

929 del Código judicial y 1,19 de la Ley 40 de 1907. 

(3) Acorde, jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.0
, número 

1647. Artículos 123 y 125 de la Ley 105 de 1890. 
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CASACIÓN. 109--La ley de casación no ,permite que, 
como desarrollo de un cargo, el recurrente se 
limite n aconsejar a la Sala la lectura de ale
gatos formulados por él mismo ante los juz
gadores de instancia. \Casación, 26 junio 
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1929) ........................ ,................................................ ,532, J.a 
110 -No pueden ser materia del recurso dé 
casación puntos sobre los cuales no ha ver~a
do el debate en las illstancias del juicio, como 
ocurre cuando el demandado (recur·rente en 
casación) no disputó la validez del título del 
demandante ni en los principios del·juicio, ni 
durante la primera mitad del término ordina
rio de pruebas, sino que vino a ponerla en 
tela de juicio cuando ya era tiempo de dictar 
el fallo de segunda instancia;· cuestión que 
requería la plenitud de un juicio en que la 
otra parte pudiera defender~e en derecho y 
con probanzas (1). (Casación, 26 junio 1929). 534, 1.3 

111-No puede alegarse como primera causal 
de casación cargo alguno que verse sobre 
puntos de hecho o cuestiones de derecho que 
no hayan sido decididos en la sentencia que 
se acusa. (Cas~ción, 27 junio 1929).................. 535, 2.3 

112-En este recurso la Corte no tiene juri~-
dicción para examinar los autos de sustancia-
ción o interlocutorios que quedaron ejecute-
riadas por no haberse interpuesto el recurso 
de apelación, que es el único que reconoce la 
ley. El recurso de casación es un debate jurí-
dico sobre la sentencia definitiva, únicamen-
te (2). (Casación, 27 junio 1 929)......................... 535, 2.a 

107 

113-- Carece de objeto entrar en el estudio de 
un reparo que el recurrente hace a la senten
cia del Tribunal, aunque llegase a. prosperar, 
si el fallo se apoya en otras razones que por 
sí solas bastan para sustentar la parte resolu- ·. 
tiva, y tales fundamentos no han sido rebati
dos por el recurrente en el alegato ele· casa
ción. Así lo ha dicho la Corte en otras oca-
siones (3). (Casación, 29 abril 1929).................. 542, 1." 

114--En la demanda de casación ha .de expre-
sarse cuál es la ley violada y el concepto en 
que Jo ha sido, y no le es dado a la Corte apo-
yar la infirmación de la sentencia recurrida en 
transgresiones de la ley no invocadas por el 
interesado. (CasaCión, 28 junio 1929)................ 556, 1.• 

EN MATERIA PENAL. 115 ~El error del recu-
rrente consistente en citar, en el memoria! en 
que interpone el recurso, las· disposiciones re-
ferentes a la casación civil en vez de las con-
cernientes a la casación en materia penal (Ley 
'78 de 1 923), no es motivo suficiente para de-
clarar desierto el recurso, cuando la intención 
del recurrente aparece clara, y cuando, por 
otra parte, las citas ·se han hecho correcta-
mente en el traslado concedido en la Corte al 
apoderado. (Casación, 31 octubre 1928).......... 1!, 2.• 

116-Aunque el recurrente, o su apoderado 
ante la Corte, hable de la primera causal de 
casación, debe entenderse que se trata de la 
segunda si los motivos en que la apoya se re-
fieren a la causal segunda y ·no a la primera. 
(Casación, 14 noviembre 1928) ..... : ..... , ........ ,.... 15, 2." 

118 

117-Por el hecho de haberse interrogado al 
Jurado sobre circunstancias de premeditación 
y asesinato en la ejecución de un homicidio 
voluntario, y haber'se condenado al procesado 

(1) Acorde, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2, núme
ro 237. 

(2) Acorde, furisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2, núme
ro 270. 

(3) Jqrisprudencia de lq Corf¿ Supr¿nza, tomo 2·.·, número 316. 

por homicidio simplemente vo\mtario a cau- · 
sa de ha_ber n~.gado el Jurado la existencia de 
la premeditación y circunstacias de asesinato, 
no es motivo p.1ra atacar la sentencia por la 
tercera ele las causales, consistente en estar la 
senténcia en desacuerdo con los cargos dedu
cidos en el auto de enjuiciamiento. El hecho 
de que en el ~uestionario prop.uesto al Jurado 
haya circunstancias respecto de las cuales 
aparece absuelto el procesado, no es condu
cente a demostrar la existencia de tal cau-
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sal (1). (Casación, 23 nóviembre 1928).............. 38, 1.• 

CASACIÓ~. 118~A\lnque el recurrente, al invocar la 
tercera de. las causales de casación de que 
trata el artículo 3.0 de ~a Ley 78 de 1923 (por 
cuanto¡ dice, que la séntencia en cuestión está 
en desacuerdo con el veredicto del Jurado, 
aplicada como aparece una disposición penal 
distinta de la correspondiente al caso), la in
volucre con la primera (no alegada expresa· 
mente), la Corte habrá de apreciarlas ambas 
si aparecen enteramente ligadas en la argu
mentación que hace el interesado. (Casación, 
24 noviembre 1 928) ......................... :...................... 40, l. a 

119-Aunque el Jurado decl,are que el acu-
sado es responsable de haber. dado muerte a 
la víctima, sin premeditación, puede ser el 
caso .de aplicar la pena atenua~a de que trata 
el inciso 2.0 del artículo 602 del Código Penal, 
si de las pruebas del proceso aparece que el 
homicidio se halla en algullo de los casos 
menos graves, a- que alude la citada disposi-
ción. El. fallo ·es casable por la primera de las 
causales de que trata el artículo 3.0 de la Ley 
78 de.1923 cuando aplica la pena ordinaria 
del artículo 600 a un homicidio simplemente 
voluntario cometido, verbigracia, por una pro-
vocación, ofensa, ultraje o injuria grave, he-
cha al homicida inmediatamente antes del ho· 
micidio; el cual se castiga con pena menor, de 
conformidad con· la parte final del artículo 
600 (2). (Casación, 26 noviembre 1928)............ 59, 2.• 

. 120-Aunque el Jurado haya declarado que 
el homicidio voluntario se cometió en riña, no 
le basta a,l recurrente en casación, para de
mostrar que Ia riña fue casual, es decir, que 
ha debido ap)icarse el artículo 603 en vez del 
600 del Cqdigo. Penal, limitarse a hacer una 
simple afirmación, si:r comprobación alguna, 
sobre el modo como en su concepto sucedie
ron los hechos. La Corte. en este recurso no 
puede buscar oficiosamente en el expediente 
las pruebas que .puedan existir en corrobora
ción de lo afirmado por el interesado: el se
ñalamiento de esas pruebas, con su corres
pondiente análisis, a él toca, como base in
disp~nsable de posterior estudio por parte de 
la Corte. (Casación, 14 diciembre 1928).......... 135, 2 .. 

121-C~ando el Juez interroga al jurado si la 
acusada (la madre) es responsable de haber 
abandonado voluntariamente en paraje solita-
rio a una niña suya recién nacida, resultando 
de este abandono la muerte de la criatura, y 
éste contesta: «Sí, por haberla expuesto; nó,. 
por la muerte de la criatura»; es decir, admite 
la responsabilidad en la muerte sobrevenida 
como consecuen.cia del abandono; la disposi-
ción pena,! aplicable. es entonces, no el artícu-
lo 733 del Código Penal referente al caso en 
que la muerte de la criatura resulta del mismo 
abandonoen lugar solitario, sino el 731 en re-
lación con los artículos 729 y 730 de dicho Có-
digo. La sentencia que aplica la pena del 733 
es casable por desconocer el veredicto y por 
aplicar una disposición distinta de la que co
rresponde. No cabe alegar que la pregunta es· 

(I) Artículo 3.• de la Ley 78 de 1923. 
(2) Artículo 587 del Código Penóll. 
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indivisible, porque aunque la muerte de la 
criatura en este caso sea elemento que a grava 
la responsabilidad de los autores del delito de 
abandono del niño en paraje solitario, no hay 
contradicción en admitir la r~sponsabilidad 
por el abandono y negarla por la muerte. (Ca-

Págs. 

sación, 18 febrero 1929)................ ..................... 255, 1.' 

CASACIÓN. 122-Lo relativo al cargo de injusticia 
notoria de un veredicto es una materia que 
corresponde exclusivamente a las instancias· 
es extemporánea en el recurso de casación: 
(Casación, 20 marzo 1929)................................ 496, J.a 

123-Atinque el segundo memorial referente 
a un recurso de casación en niateria criminal 
hubiere llegado con retardo a la Corte, lo cual 
sería motivo bastante para no considerarlo 
él debe admitirse si el retardo se debió a 1~ 
situación anormal de la Provincia o Distrito 
judici-al del condenado, la cual dio lugar a 
que el Gobierno declarara luégo turbado alll 
el orden público. (Casación, 14 mayo 1929). 566, 2.a 

124-Aun cu~ndo el Juez en la parte motiva 
del auto de proceder haya considerado algu-
nos conceptos favorables a ia situación del 
acusado, si el'os no se refieren a determina-
dos elementos constitutivos de homicidio es
pecfficamente distintü del voluntario y en 
fo;ma que fuese obligatorio con3ignarlos en 
el cuestionario propuesto al jurado la sentet1·· 
cia que cc11tlenó al procesado po; homicidio 
voluntárib, de acuerdo con el veredicto, no 
puede acusarse en casación por edar en des-
acuerdo con él auto de proceder. Basta que 
en el auto de proceder se haya planteado el 
cargo dentro de la nocion de un homicidio, 
en la cual caben muchas modalidades que 
pued-en ser tenidas en cuenta por el Jurado al 
emitir su veredicto (1 ). (Casación, 14 mayo 
1929) ................ ;.................................... .................... 570, 1.• 

125-La violación de la ley penal por haber
se aplicado al procesado cierta disposición 
penal en vez de otra (el artículo 600 en vez 
del inciso 2, 0 del artículo 602), que alega el 
recurrente como motivo de casación, no debe 
fundarse en simples tesis desprovistas de de. 
most-ración, bien respecto de los hechos, ya 
respecto de la vinculación de los mismos con 
la definición esencial que la disposición legal 
contempla. No basta (hatándose de homici
dio) afirmar que un delito de homicidio es de 
los menos graves, ni tanipoco que en el pro
ceso existe la demostración de esa menor 
gravedad, ni mt>nos que esta situación se con
firma con el dicho del juez de la instancia 
en detNminado pasaje de su fallo, para que 
el motivo o causal de casación quede fonda
do; es preciso que a la Corte se le demuestre, 
de acuerdo con la disposición del articulo 9." 
de la Ley 90 de ! 920, a sí los fundamentos de 
hecho como las razones de derecho que sir
van de cimiento a aquella afirmación. (Casa-
ción, 14 mayo 1929)............................ ................ 570, 2.• 

CAUSA DE LA DEMANDA. 126-Si el demandante no 
aduce el título de su demanda indeterminada 
mente sino gue lo indiVidualiza de antemano, 
tanto en el hecho como en el derecho, la fa
cultad d~l íuzgador queda reducida a la apre
ciación, en hecho y ert derecho también del 
título especifico de la detllánda, tal co~o la 
formuló el actor, y de sus efectos con rela~ 
ción :~1 demandado, por ser la causa petendi 
uno de los limites que se establecen en la li
tis contestación (2}. (Casación, 15 diciembre 
1928) ..................................... ., ................. . :.............. 158, l. a 

(1) Artículo 3. (causal 3.•) de la Ley 78 de 1923. 

(2) Igual doctr in<~, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo z.o, 
número 327. 

Págs. 

CAUSA DE LA OBLIGA CIÓ~. 127 -Cuando se demanda 
el pago ele una suma de dinero como deuda pro
cedente de un préstamo de consuno o mutuo, 
y la parte demandada (los herederos del deu
dor, _er~ el caso) niega la entrega del dinero 
que mdtca el documento, que es el hecho afir
mado por el actor, corresponde a éste probar 
la verdad de su aserción, puesto que sobre 
ese punto versa la controversia. Poi tanto si 
lejos de probarlo confiesa que él no entr;gó 
tal dinero en préstamo, sino que el pagaíé o 
documento proviene ele una deuda de usufruc
to por igual suma; tal confesión prueba la 
falsedad de la causa de la obligación, y el 
demandado debe ser absuelto de esa deman
da, dejando a salvo los derechos que puedan 
correSJ?Onder ~~-actor por otra causa (1). 
(Casactón, 3 dtctembre 1928). ............ .... . ........ 128, 1. • 

855 

DEL DELITO. 128-La muerte de un i!ldividuo 
puede atribuírse a las herid¿s aun cuando ella 
no se hubiere prod11cido sin el concu so de 
otros actos humanos, y por tar:to rw se opone 
a la txistencia áe la relación de causaiidad la 
cooperación de la negligencia de un tercero. 
Por el contrario, no existe relación de causa
lidad entre las heridas y la muerte cuando la 
supresión de aquéllas no hubiese modificado 
en nada la producción de la muerte. IC ·sa-
ción, 25 abrill929) ..................................... .'.......... 565, 2.• 

CAUSALES DE CASACIÓN. 129--- La cuarta de las cau
sales de casación que señala el artículo 2.0 de 
la Ley 169 de 1895, o sea la incompetencia 
de jurisdicción improrrogable en el Tribunal 
sentenciador, sólo tiene lugar cuando éste ha 
ejercido jurisdicción en un asunto que se ha
lla fuera de la esfera de sus atribuciones bien 
por la naturaleza de la causa o bien por ~azón 
del lugar en que se ventila el juicio. Pero no 
alcanza·~ constituir tal causal el hecho de que 
la actuactón de la segunda instancia hubiese 
estado viciada de nulidad por incompetencia 
de jurisdicción, a causa de haberse enviado el 
negocio al Tribunal por apelación de alguna 
de las partes, sin que se hubiese dictado el au
to qu~ la ad~11ite o sin que éste se hubiese eje
cutonado, st, por otra parte, el Tribunal dictó 
sentencia definitiva sin que las partes hubie
sen hecho usó del derecho que les otorga el 
artículo 136, ordinal l. o, de la Ley 105 de 1890. 
Implica rectificación tácita de lo actuado la 
circunstancia de haberse surüdo la segunda 
i~stancia con inte~vención de ambas partes, 
cesde la llegada del expediente hasta la noti
ficación de la sentencia definitiva sin que nin
guna de ellas hubiese pedido la reposición de 
lo actuado. (Casación, lO noviembre 1928).... 29, 1.• 

130.-:La violación del articulo 835 del Código 
JudiCial, según el cual la sentencia definitiva 
sólo debe recaer sobre la cosa, cantidad o he-
cho demandado, no da asidero para acusar la 
sentet~cia por la primera causa\ de casación 
(violaCión de la ley sustantiva) sino pot la se-
gunda, es d_ecir, pot incongruencia. Así lo ha 
res~elto la Corte en repetidos fallos (2). (Ca-
saetón, 16 mayo 1929)................ ......................... 451, 2." 

131- El quebrantamiento de los artículos 837 
y 838 del Código Judicial (que señalan el ob-
¡eto de los procedimiento:; judiciales y lo que 
debe contener la parte resolutiva de una sen-
tencia), no dan pie para la primera de las cau. 
sales de casación. (Casación, 16 may,) 19~9). 452, J.a 

(1) Artículo 271 del Código Judicial; Jurisprudencia de la Corte 
Suprema, tomo 2.0

, número 326. 

(2) jarisprudencia de la Corte Supruiw, tomo 2: número 63(1; tq~ 
mo 2.0

, número 332; tomo 3.0
, n(tmero 614. ' 
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CÉDULAS DE TESOnERlA. 132-La disposición del 
artículo 24 de la Ley 25 de 1923, en virtud de 
la cual, una vez cambiadas por_ billetes del 
Banco de la Repúbli~a. o por oro, las cédulas · 
de Tesorería del 2 por 100, que quedaban cir
culando cuando se expidió esta ley, el país 
debe pagar al citado Banco $ 3.216,000, que 
representaban dichas cédulas, y el 1 O por 100 
anual de dicho monto o suma, es una. o_pera
ción que no dio. privilegio alguno al. Banco. 
Es el precio natural y nece~ario qu.e el Go
bierno debe pagar a esa e'nti'dad particular 
para hacerle el favor de quitarle. a esas cédu
las el carácter de moneda de curso legal (1 ). 
(Sentencia, 7 julio 1 930) ..... : .............................. . 

CERTIFICACIÓN, 133-En los juicios de' que conoce 
la Corte en una sola instancia no puede ad
mitirse como. prueba la certificación expedí-. · 
da, a solicitud del demandante, por el admi
nistrador .de una empr_esa dicial. Tal certifi
cación ha debido ser pedida por la Corte a la 
oficina respectiva, previa citación de la parte 
a quien hubiere de perjudicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el ordinal 2.0 del artículo 

. 679 del Código Judicial. (Sentencia, 21_ may~ 
1 930) ................................. ~ .......................... ; ........ .. 

134-Las certificaciones actuales de· que ha
blan los numtrales 2." y 4. o del artículo 28 
de la Ley 23 de 19i8, comprenden no sólb 
las provenientes de capitales en que tiene de- .. 
rechos la autoridad eclesiástica conforme al . 
Concordato, sino las demás. de que trata el pu~ 
merall.o del artículo 28 citado, de cuya enúme
ración hay que concluir que los derechos ¡¡quí 
reconocidos son civiles, y su amparo está rea
lizado por el artículo 31 de la Con >titución (2). 
Hay, por tanto, acción popular contra las le
yes que vulneren los derechos adquiridos por 
los dueños de esas rentas. (Sentenci<!, 18 no-
viembre 1930) ............................................ _..: ....... :_..· 

267 

135 -El hecho de que la Ley. 60 de 1872 so
bre amortización de la deuda interior, variara 
la forma material de las certificaciones, no im
plicó variación en el reconocimiento de los 
capitales que se habla verificado conforme a 
las leyes que hasta entonces. regían y en pro
porción a los cuales se vino pagando la ren
ta. Asf lo .ha expresado ya la Corte. Y si bien 
es cierto que conforme a la Ley 86 de 1880 se 
volvió a reconocer la renta nominal a favor de· 
las entidades de origen eclesiástico que ha- · 
bían sido canceladas por la Ley 8.• de 1877 y 
que el artículo 22 del Concordato reconoció el 
valor de los censos redimidos en el Tesoro y 
de los bienes desamortizados pertenecientes 
a iglesias, cofradlas,. patronatos; etc., regidos · 
por la Iglesia en cualquier tiempo que hubie
re sido inscrito, también es cierto que ese re
conocimiento a cargo del Tesoro se· hizo por 
la cantidad a que alCanzaban los reconoci
mientos de esa · renta nominal anteriores a 

Págs. 

262, l.• 

149, 1.3 

236, 2.• 

(1) Cabe advertir que la mitad del capita·l de ese Banco particu
lar lo suministró el Gobierno inmediatamente, en oro amonedado; y 
por tanto, con dicho oro, y con la renta que produce ·al país el im
puesto de papel sellado y timbre nacional debieron cambiarse las cé
dulas de tesorería, puesto que tal renta pública fue destinada para la 
amortización de ellas (artículos t.• de la Ley 108 de 1919 y 24 dl! la 
Ley 25 de 1923). En consecuencia, si tal negocio no puede calificarse 
jurídicamente como privilegio, sí es indudable que él es perjudicial al 
país, puesto que obliga aJa Nación a pagar a una entidad particular 
el monto de un capital y altos intereses de él, que ha sido amortizado 
con las rentas del Fisco. (Nota del Relator). 

(2) Él numeral !.• del artículo 28 trata de las certificaciones de 
renta que corresponde a capitales nominales reconbcid_os a favor de 
la instrucción pública (Ley 110 de 1896); a capitales pertenecientes a 
establecimientos debeneficencia y caridad (artíCulos 12<!6 y 1227 del 
Código Fi~cal de 187:'>); a capitales de i¡;lesias o fundaciones eclesiás
ticas ~Ley 35 de 1888) y a capitales que constituyen hoy la renta no
!)linal común (artículo 2129 ~el Códi~o Fiscal de 1873): 

1877; es decir, por el valor que tenían los ca
pitales inscritos de esas entidades· con. ante
rioridad a la Ley 8.' de 1877, reconocimiento 
que venía desde antes de la Ley de 3 de junio 
de 1868 (1), cuando la unidad monetaria era 
el peso de plata de 0.900 de ley._ (Sentencia, 
18 noviembre 1 930) .............................................. . 

CERTIFICADO. 136--'-El certific;~do ·del Director ·de 
Eduración P.úQlica de un Departamento, refe
rente al tiempo -de servicios de un maestro de 
escuela, no presta. mérito probatorio si en él 
no se hace referencia a los libros o archivo 
existente en la Direcciói1, y por tanto hay lu
gar a creer que el Director certifica por su co
nocimiento personal, es decir, como simple 
testigo y no por tos datos oficiales que sumi
nistran los mencionados libros o archivos. 
(Sentencia, 9 marzo 1 929) .................................. .. 

CESIÓN DE CRÉDITOS. 137 -Si en virtud de demanda 
ejecutiva promovida por· el cesionario de un 
crédito contra el deudor, la autoridad judicial 
compétente libra mandamiento de pago contra 
éste, reconociendo as! al ejecutante como po
seedor del crédito y además declara infunda
da la excepción propuesta por el ejecutado, 
consistente en no ser el ejecutante sino otra 
p~rsona el legítimo cesionario, el pago que 
efectúa el deudor, en virluq de esta ejecución, 
es válido y lo libra de la deuda: obra median
te fuerza mayor que lo obliga a solucionarla 

. en manos del poseedor del crédito. Por tanto, 
si el legitinio cesionario fuese un tercero que 
n•) intervino ·en la .ejecución, éste no pier- · 
de su derecho; pero la acción no podrá diri
girla contra el deudor ejecutado, quien extin
guió ·su obligación por pago, sino contra el 
ejecutante, poseedor del crédito. (Sentencia, 

· 3U e ctJ.tbre 1 928) ................................................ · .. .. 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 138-EI homicidio 

simplen1ente voluntario ha podido cometerse 
con sevicia, alevosía, sobre seguro, cogiendo 
a la víctima indefensa, sin que por ello pueda 
califiCarse de asesinato: tales circunstancias 
son entonces simples agravantes de carácter 
general (2). (Casación, 22 noviembre 1928; 
Casación, 30 noviembre 1928) .......................... .. 
139-La mayor necesidad que tenga la socie
dad de escarmientos por lá mayor frecuencia. 
de los delitos porque se condena al procesado 
es una circun·stancia agravante que no puede 
aplicarse en todo caso de un modo. general, 
sino en cada caso particular, cuando se halla 
comprobada la frecuencia de tales delitos en 
esa región, comprobación que corresponde 
apreciarla a los juzgadores porque están en 
posesión de los mejores datos sobre multipli
cidad de los delitos, una vez que ellos son los 
que conocen de ellos y los sancionan (3). 
(Casación, 30· noviembre 1928) .................. ~ ...... . 
140-La alevosía, indefensión de la víctima, 
traición y sobre seguro; etc., son constitutivas 
de asesinato cuando sé trata de homicidio 
premeditado y a los jueces de conciencia co
rresponde en tal caso reconocer la existencia 
de ellos. Pero tratándose de homicidio no pre· 
meditado, si ellas constan en los autos, aun 
cuando el jurado haya desconocido la existen· 
cia de tales circum;tancias, los jueces de dere
cho pueden tenerlas en cuenta como simples 
agravantes porque ¡1 éstos ·corresponde indi
vidualizar la pena al calificar elgrado de la de=
lincuencia (4). (Casación, 30 nqviemore 1948) 

13:8 

(l) Artículo 1.• de la Ley 86 de 1880. 

Págs. 

239, I.· 

:i55, 2. a 

69, 2." 

83, 1.• 
lit' 1." 

110, 2 .• 

111, J.• 

(2) Artículos 117 (ordinales 3 y JO); 535, 536 (ordinal 3) del Códi
go Penal. 

(.3\ Artículo i 17, ordinal 2.• úel Código Penal. 
(4) Análoga doctrina ha consignado la Corte en otras ocasiones 

Véanse artículos 117 (ordinal 10), 12:-J y 586 del ~ódigo Penal. 
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Págs. 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 141-Cuando la he

rida tnortal (un machetazo, era el caso) la re-· 
cibió la víctima cuando se inclinaba a quitar 
un alambre de la cerca de un predio del homi
cida contra la prohibición de éste, no puede 
considerarse como circunst<tncia agravante 
del homicidio el hecho de hallarse la víctima 
de espaldas y agachado cuando recibió la he
rida, porque es de creerse que el sindicado no 
quiso aprovecharse de esa posición para ase
gurar el ataquE', cogiéndolo desprevenido, 
pues lo que provocó la actitud violenta del 
heridor fue precisamente el acto del otro, con
sistente en soltar la cuerda de alambre. Pero 
la violencia y fuerza con que acometió sí re
clama el aumeuto de la pena de que trata el 
artículo 124, inciso 3.·, del Código Penal. 
(Casación, 20 febrero 1929) .... .,........................... 349, 2.' 

142-Ei hecho de haberse cometido el honli-
ciciio en una plaza de la población no le apa-
reja mayor gravedad por razón de la mayor 
publicidad o respetabilidad del lugar, como la 
tendría en el caso de haberse perpetrado den-
tro del recinto del templo u otro lugar digno 
de especial respeto por la grave alarma social 
de allí derivada. En otros términos, el hc.berse 
cometido el delito en una plaza pública no 
constituye en concepto de la Corte la circuns-
tancia agravante de que trata el numeral 7. • 
del artículo 117 del Código Penal ( 1). (Casa-
ción, 7 marzo 1 929) .............................................. 455, 2. a 

143-Tratándose de un homicidio simplemen-
te voluntario, cometido en un acto primo, la 
circunstancia de haberse disparado por la es-
palda de la víctima, puede tomarla en cuenta 
el juzgador como circunstancia agravante para 
graduar la pena (2). (Casación, 9 abril 1929.). 538, 1." 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 144-La estipulación 
adicional por la cual establecen los otorgantes 
una condición resolutoria del contrato (refe
rente a la transmisión de unA. finca raíz), es 
una cláusula que crea derechos e impone obli
gaciones especiales a esa convención, y no 
podría apreciarse debidamente el contrato si 
se prescindiera de ella, porque sé desvirtua
rla el punto principal, la intención de los con
tratantes, y por tanto debe incluirse en el regis
tro de la escritura. Pero la omisión de la ins
cripción de la cláusula no anula el registro 
cuando el registro no deja duda acerca. del 
contrato ni del instrumento que le sirve de for
malidad y prueba, y la escritura auténtica 
cotejada con el original se presentó al registro 
y es la que se exhibe en juicio con la anota
ción respectiva: el registro y la escritura con 
la nota de inscripción demuestran claramente 
que una estipulación medió entre los contra
tantes, que siendo necesaria para la recta in
teligencia de la convención, dejó de incluirse 
en el registro, que es lo que exige el artículo 
2564 del Código Civil para que éste no se 
anule. (Casación, 15 diciembre 1928)... ............ 157, 2." 

COADYUVANTE. 145-El coadyuvante no puede pre
tender más derechos u obtener más declara
ciones que la parte a quien coadyuva. As! 
pues, cuando la demanda versa, no sobre la 
validez de un contrato, sino sobre la inter
pretación que debe dársele a una de sus cláu
sulas, la persona a quien le interesa se declare 
la nulidad del contrato, no puede intervenir 
como coadyuvante en el juicio alegando tal 
nulidad, puesto que se trata de acciones dis
tintas. A él no le aprovecha ni perjudica la 
sentencia dada en dicho juicio (3). (Senten-
cia, 20 junio 1930)................................................. 124, 2." 

(1) Artículos 123 y 124 del Código Penal. 
(2) Artículo !2-1 del Código Penal. 
(3) Artículo 863 del Código Judicial. 

CóDIGOS. 146-No existe ley alguna que le haya im
puesto a la Corte Suprema la obligación de 
revisar proyectos de códigos. Sólo cuando el 
proyecto asume el carácter de ley de la Repú
blica, surge para la Corte el deber legal de 
estudiarlo, por mandato de la Ley 19 de 1919, 
que les impone a ella y a los Tribunales Su
periores la obligación de informar a las Cá
maras Legislativas acerca de las dudas, vacíos, 
incongruencias e inconvenientes que observen 
en las leyes cuya aplicación esté encomenda
da al Poder Judiciul. (Exposición de 27 de 
noviembre de 1931, referente a la Ley 105 de 

Págs. 

1231) ........................................................................ , 257, 2.· 

CóDIGO PENAL. 147-Son graves los ddectos de 
que adolece el Código Penal en lo referente 
al delito de heridas. Ellos se manifiestan espe
cialmente en los casos-raros por suerte-- en 
que, por razón de acumulación, interviene el 
jurado en la decisión de la causa, y el juez de 
derecho se halla en presencia de un veredicto 
que niega la premeditación, cuando, dada la 
manera y circunstancias como ocurrieron los 
hechos la responsabilidad del procesado no 
encaja en los casos limitativos de heridas no 
premeditadas que consigna el código ( 1 ). 
(Casación, 17 diciembre 1 928)............................ 179, 2." 

COMERCIO DE ARMAS. 148--Por el hecho de que 
haya libertad de introducir al país armas y 
muoiciones de uso personal, no se sigue que 
se puedan vender sin ninguna limitación o re
glamentación, reglamentación que siendo ra
cional y adecuada al fin (como ocurre con la 
establecida en los artículos 12 y siguientes 
del Decreto número 707 de 1 927), no menosca
ba en forma alguna el ejercicio del comercio, 
como tampoco lo impide la reglamentación 
respecto del comercio de drogas. Con ello 
no se viola ninguna disposición constitucio
nal, y menos podría violarse al conside
rar que el aditamento constitucional de 1921 
manda a las autoridades que inspeccionen las 
industrias y profesiones en lo relativo a la m o· 
ralidad, la seguridad y la salubridad públi
cas (2); y es motivo de seguridad pública lo 
que concierne al comercio licito de armas y 
explosivos. Y bien podría la autoridad, si ello 
era necesario para la supervigilancia y regla
mentación del uso de tales armas y elemen
tos, poner condiciones en virtud de la potes
tad de polic!a desde su misma introducción 
al territorio de la República, por las aduanas 
oficiales (Sentencia, 13 noviembre 1928).......... 209, 2.• 

(1) Esta di.ficultad proviene particularmente, a juicio dd Relator, 
de que el Código distingue como especies distintas de homicidio el 
premeditado y el simplemente voluntario, según que haya habido o 
nó delibet ación o resolución previa de cometerlo (artículos 584 y 587) 
y Jo castiga con pena distinta según sea o nó premeditado (artícu
los 595 y 600); al paso que tratándose del delito de heridas exige en 
la generalidad de los casos que se hayan cometido voluntariamente 
y con premeditación, y guarda silencio cuando ellas se han cometido 
sin esta circunstancia: las heridas voluntarias, sin premeditación, no 
las castiga sino en caso de riña, o contra personas o en circunstancias 
especiales (652-651). No hay por tanto modo de castigar al respon
sable en presencia de un veredicto que descarta la premeditación en 
el delito común de heridas no cometidas en las circunstancias o con
tra las personas especiales que señala el código. Cuando no inter
viene jurado, los jueces de derecho han salvado el escollo conside· 
rando la premeditación de las heridas como una simple circunstancia 
agravante y no como un elemento que dé al delito un carácter espe
cial (artículos 117, ordinal 3.• del Código Penal; Jurisprudencia de los 
Tribunales números 4276, 4277 4278'; y lo mismo ha resuelto la Corte, 
aunque intervenga Jurado, si éste guardó silencio respecto de la pre
meditación por no habérsele interrogado sobre ella. (Doctrina, números 
274 y 501 de los extractos del tomo xxxm de la Gaceta fudic(al•. En 
todo caso la dificultad puede evitarla fácilmente el legislador por me
dio de un artículo en que se dispusiere que las heridas voluntarias co
metidas con· premeditación (a que aluden los artículos 645 a 651) se 
castigan con tales o cuales penas si no hubiere premeditación; o 
advirtiendo que la premeditación a que aluden los artículos citados 
en una simple circunstancia agravante que corresponde apreciar el 
Juez de derecho. 

(2) Acto Legislativo número 19 de 1921, artículo único, inciso 2.• 
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COMERCIO DE ORO. 149.,--La concesión que hace el 
Gobierno al Banco de la República (artículo 21, 
aparte a) de la Ley 25 ·de 1923), c~>nsistente 
en permitir al Banco el libre comerciO de or?, 
con derecho para importarlo o- exportarlo sm 
gravamen nidbstáculo, no constituye un pri
vilegio propiamente dicho, sino .que. es el me
dio de facilitar al Banco la functón que el 
legislador le collfía, en nombre del ·Estado, 
de llevar el oro al exterior o de . importarlo 
para atender a las exigencias del comercio 
internacional, especialmente en épocas de 
crisis, y mantener el crédito del país. Por c.on-
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. siguiente si el Estado alcanza esas ventaJas, 
es natura'! que no le .cobre al Banco impue~to 
por el libre comerciO de oro (1). (Sentencia, 
7 julio 1930) .. .,......................................................... 261, l.• 

COMPAÑERO. 150-Si el jurado declara que el pro
cesado es responsable de haber dado muerte 
a la víctima sin premeditación e inmediata
mente después de haber sido gravemente 
herido su pariente (parentesco de primo h~r
mano. que no figura entre los indicados en 
el numeral l. o del artículo 587 del Código Pe
nal), aunque el jurado no haya dicho que éste 
era su compañero o persona a ·quien se. ac~m
pañaba en esos momentos, ello no _tmptde 
que el juez de derecho pueda ha_c~r este re
conocimiento y considerar al hom1ctda como 
responsable de homicidio simplemente vol~n
tario· cometido mediante las circunstancias 
que señala el numeral J.o del artículo 587 ci
tado. Lo contrario sería dar a este artículo 
un alcan"ce demasiado restringido, reñido con 
la equidad, pues el simple hecho del paren
tesco tan cercano hace presumir por lo menos 
el compañerismo, cuyo reconocimien1.o puede· 
hacerlo el juez aun cuando el veredicto no lo 
contenga. (Casación, 7 febrero 1929)................. 182, 2.a 

COMPETENCIA. !51-Corresponde a los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial conocer. en 
primer,q · i1istancia de la demanda promqv1da 
contra la Nación sobre indemnización de per
juicios provenientes de fallos judiciales arbi
trarios, dictados en nombre de ella (2). (Sen-
tencia, 24 noviembre 1928).......................... ....... 256, 2.• 

- 152- Cuando la finca afectada con hipoteca 
para garantizar el pago de una deuda se halla 
situada en Circuito distinto del señalado para 
el cumplimiento de la obligación, y éste es el 
mismo donde reside el deudor, el. acreedqr 
puede ejercitar conjuntamente ante el juez de 
este Circuito la acción personal y la real de 
hipoteca. Pero él pudo escoger desde el prin
cipio el Circuito de la ubicación del inmueble 
para ejercitar la acción hipotecaria (3). (Sen-
tencia, 4 junio 1929) ......... ,................................... 544, 2.a 

EN MATERIA PENAL. 153:_EJ delito de corrup-
ción, de que trata el artículo 429 del Código 
Penal, clasificado entre los delitos contra la 
moral púb!ica, no es de competencia de los 
Jueces Superiores. f-!o figura entre I_os men_-
cionados en el artJculo 98 del Cód1go Judt· 
cía!, el cual alude a varios artículos del Códi-
go Penal vigente en 1888 (el Código de Cun
dinamarca), que corresponden a los artículos 
634 a 643, 676 a 711, 715 a 738 del actual 
código (que rige desde e~ año de 1890), en 
los cuales no figura el 429. (Casación, 28 no-
viembre 1928)......................................................... 61, 2.a 

154-Al Juez de Menores de Bucaramanga 
corresponde conocer de Jos delitos cometidos 
por menores de diez y siete años y mayores 
de siete en todo el Departamento de Santan-

(1) Artículos 1.• y 4.• del Acto Legislativo número 3 de l9W. 
(2) Artículo 7.", ordinal 1.• de la Ley 169 de 1895. 
(3) Artículos 158 y 161 del Código Judicial. 
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der del Sur. Por tanto, ese Juzgado, y no el 
Juez del Circuito del Socorro, es quien debe 
conocer de los delitos cometidos por menores 
en este Municipio (1). (Acuerdo n(únero 79 de 
29 octubre 1-930) .......................... ; ........................ · 315, 2.• 

COMPRAVENTA. 155-Si el coinprador de una casa o 
finca raíz (contrato otorgado por .escritura pú
blica debidamen1.e ~registrada; en la que el 
vendedor, suegro del comprador; deélara ha
ber recibido el precio) manifiesta en su testa
mento que la casa que compró pertenece a su 
esposa porque el padre cte ella. (el y~ndedor) 
quiso donársela, y que para evttar dtftcultades 
le otorgó la escritura a favor de él (el marido) 
a título de compraventa, esta declaraci.ón 
constituye una confesión paladina de que el 
contrato fue simula.do; y tiene el valor de ple
na prueba si no. se advierte en ella el ánimo 
de defraudar a sus herederos o de burlar al
guna disposición legal (2). (Casación, 2 mayo 
1929) .................................................... ::: .. : ........... _.... 388, 2.• 

166 

156 -Si bien es' cierto que en el contrato 
de venta la obligación principal del vendedor 
es la de entregar la cosa vendida y la del 
comprador la' de . pagar el precio conveni
do, no puede negarse que estas obligaciones 
directas entrañan también las correlativas re
cíprocas; es decir, la obligación del vendedor 
de entregar la cosa, implica· que existe en el 
comprador la obligación de recibirla, y la de 
pagar el precio implica, pór parte del vende
dor, la obligación de recibirlo (3). Casación, 
16mayo 1929) ........... : ....... : ..................................... 449, 1.• 

'573 

COMUNIDAD. ·157-La Corte ha declarado en varias 
ocasiones que, sin desconocer la validez y 
efectos de un acto que diera origen a una cc
munidad, bien puede uno de los comuneros 
oponer un título exclusivo de dominio sobre 
la cosa común, que puede ser el de prescrip
ción cuando aparece claramente, en este caso, 
que ha gozado de una posesión inequívoca 
(4). (Casación, 14febrero 1'929)......................... 271 l. • 

CONCEJO MUNICIPAL. 158.-La autoridad compe
tente para conceder el permiso requerido para 
ocupar las calles o plazas con construcciones, 
postes para alambres, etc, a que a! u de el ar- · 
ticulo 679 del Código Civil, es .el respectivo 
Concejo Municipal, según lo dispuesto por el 
artículo 4,0

, ordinal ti de la Ley 97 de 1913. 
(Casación, 4 junio 1929),...................................... 509, 1.• 

CoNCESIÓN. 159-La concesión otorgada por el Go
bierno a un individuo o compañía para·explo
tar por cierto tiempo las minas de hulla y de 
petróleo que el : concesionario determine. en 
cierta región del territorio, mediante el pago 
al Gobierno de tal o cual porcientaje del. pro
ducido, y reservándose la Nación el dominio 
de dichas minas, no implica para el contratis
ta un derecho real inmueble. No.deben, en 
efecto;: confundirse los derechos y acCiones 
que el artículo 667 de! Código Civil aprecia 
en su carácter abstraeto y para ciertos fines, 
con los hecho$. necesarios para el ejercicio 
concreto de esos derechos y acciones. Y cabe 
advertir, por otra parte, que la venta de mi
nerales ocultos en un terreno, o sea el dere-

(!) Artículos 47, ordinai 3.• del Cód.igo Judicial; t.•, 30 y 31 de la 
Ley 98 de 1 920~ Análoga doctrina sentó el Tribunal de Bucaramanga, 
por sentencia de 3 de mayo de 1930, y la Corte Suprema por Acuerdo 
número 54 de 1929 (aún no P,UblicadoJ. 

(2) Artículo 564 del Código Judicial; Jurisprudencia de la Corte 
Suprema, tomo. 1.", número 782 .. 

(3) Artículos 1603, 1656, 1751 y 1883 del Código Civil. 
(4) Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3:, número 756. 
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cho de explotarlos por cierto tiempo, e¡; venta 
de un objeto mueble, aun antes de extraerlos, 
segun el artrculo 659 del Código Civil, y de 
acuerdo con la jurisprudencia de otros paises. 
(Sentencia, 28 nwrzo 1931).................................. 299 2.• 

CONCESIÓN. 160-El hecho de que en el contrato ce
lebrado por el Gobierno sobre explotación de 
minas de hulla y petróleo se hubiese obligado 
éste a no enajenar terrenos dentro de los lfmi· 
tes de la región que el concesionario debía ex
plorar, para determinar las minas y depósitos 
materia de la explotación, antes de transcu
rrir el término señalado para la elección, no 
implica en manera alguna que el Gobierno 
concediera al contratista derecho de dominio 
sobre las minas elegidas y determinadas, sino 
que con ello se estableció una . garantía o una 
preferencia en la elección, la cual una vez 
realizada, dejaba en libertad los otros terre· 
nos de los cuales podría disponer el Gobier
no. Lo que demuestra que en tratándose de 
estipulaciones sobre hechos obligatorios para 
los contratantes, el derecho que de ellos nace 
cae bajo la denominación de bien mueble, 
que le da el artículo 668 del Código Civil. 
(Sentencia, 28 marzo 1931).................................. 299 ?.• 

CONCORDAT0.161-De los términos absolutos en que 
· está concebida la disposición del numeral 4.0 

del artículo 28 de la Ley 23 de 1918, según la 
cual, «Sólo se expedirán nuevas certificacio
nes a las entidades que subsistan cuando se 
haga el cambio o a los particulares recono.,. 
cidos como usufruct1.1arios en las respectivas 
sentencias de la autoridad civil o eclesiásti
ca, según el caso,» se puede concluir que se 
desconoce el derecho establecido en el ar
ticulo 23 ,del Concordato (Ley 35 de 1885) 
en favor de la autoridad eclesiástica, la cual, 
en los casos de extinción de algunas de las 
entidades indicadas (patronatos, capellanías, 
cofradías y demás fundaciones que allí &e_ 
alude) puede, de acuerdo con el Gobierno, 
aplicar los productos que les correspondan a 
esas entidades extinguidas, a objetos piado
sos y benéficos, sin contrariar en ningún caso 
la voluntad de los fundadores. Además de 
los términos de dicho numeral 4. 0 (que se acu
sa) aparece la eliminación de los capitales y 
de las rentas correspondientes, desde luégo 
que ellos no contemplan ni hacen la salvedad 
a que el artículo 23 del Concordato se refiere, 
para el caso de extinción de dichas entidades, 
y dado que, según los términos del mencio
nado pacto, la extinción dicha no trae como 
consecuencia el desconocimiento de los capi
tales y las rentas correspondientes, sino el 
cambio de destinatario dentro del concepto 
de piedad y de beneficencia, y a pesar de esto 
la disposición acusada, de niod9 perentorio y 
categórico declara que sólo se expedirán cer
tificaciones a las entidades que subsistan 
cuando se haga el cambio. De consiguiente, 
esta disposición, en cuanto tiene de absoluto 
y en cuanto no hace la salvedad de que se 
trata, no solamente viola el artículo 31 de la 
Constitución, sino que ataca . también el ar
tículo 36 de la misma, porque no solamente 
modifica el destino de las donaciones hechas· 
para objetos de beneficencia, sino que lo des-
conoce. (Sentencia, 18 noviembre 1930).......... 240, 1.a 

162-No viola derecho alguno adquirido, ni 
infringe los art!culos 31 y 203 de la Consti-
tución, el artículo l.• de la Ley 29 de 1904 que 
dice: «el pago de los cien mil pesos en mo-
neda colombiana de que trata el ¡¡rtículo 25 del 
Concordato, lo mismo que los que tengan por 
origen el mismo Concordato, se harán en lo 
sucesivo en moneda de plata a la ley de 0,835, 
o en su equivalente en papel moneda, ~ijado por 
el Gobierno según el precio que tengan en el 
mercado al tiempo de hacer el ~;econocimien-

to respectivo,» En efecto, en cuanto el pago 
de que habla el artículo 25, basta observar· 
que el reconocimiento de los cien mil pe
sos a que alude este artículo se hizo en mo
neda colombian~, según consta de su texto. 
y estos pesos eran los billetes del Banco Na
cional, unidad monetaria establecida por el 
Decreto número lOi de 1886, pago que en 
esa forma fue aceptado por lit Santa Sede; 
y en papel moneda se vinieron haciendo 
todos los pagos a que se alude hasta el año 
de 1903. Y en cuanto a las demás deudas re
conocidas en el Concordato, basta también 
observar que éste no dice en qué moneda de
bía pagarse la renta de que habla el articulo 
23 de dicho pacto; y aunque el reconocimien
to de los capitales (productores de esa renta) 
se hizo bajo el imperio de la Ley de 3 de junio 
de 1868, en que el peso de plata de 0,900 de ley 

. !=ra la unidad monetaria, no sucedió lo propio 
· ·. ·con el pago de las rentas, 'el cual quedó sorne
.. ti do a las fluctuaciones del papel moneda, o 

curso forzoso de los billetes de banco, equi-

Págs. 

. valentes en los pagos a moneda metálica (1), 
porque en vigencia de este régimen fue cuan
do se estipuló el pago de las rentas a que el 
Concordato se refiere. Por tanto la Ley 29 de 
1904 (artículo 1. 0

) alestablecer para el pago 
la moneda de plata de 0,835 de ley o su equi
valente en papel moneda, lejos de vulnerar 
derecho alguno, favoreció a dichas entidades, 
dada la qepreciación a que llegó el papel 
moneda por causa de las emisiones. (Senten-
cia, 18 noviembre 1930) ..... ,.................................. 240, t.a 

CONDICIÓN RESOLUTORIA. 163-- Quien adquiere un 
bien sujeto a una condición resolutoria expre
sa (sea establecida por la ley o por voluntad 
libre de las partes), establece en su contra y 
por obra de su propio consentimiento una si
tuación jurldica que le es perjudicial y q~,te 
destruye su derecho con el advenimiento del 
hecho o circunstancia previstos como tal con-
dición (2). (Sentencia, 26 junio 1930)................ 95, 2.v 

164-EI dominio que la Nación recobra en la 
mina que ha sido abandonada por el no pago 
del impuesto, no queda sometido a una ver-
dadera condición resolutoria a favor del ad-
judicatario ql.te la abandonó, por el hecho de 
que éste pueda recuperarla mediante el pago 
con $US intereses de los impuestos atrasados; 
pues según la ley, mientras este pago no se 
efectúe, el Estado puede, si no se le reserva, 
adjudicarla a cualquiera que la haya denun-
ciado, ~ín limitación alguna que proceda de 
los derechos del primer adjudicatario, es de-
cir, sin gue ~orra ninguna contingencia la ad-
judicación que se haga al nuevo denunciante 
o restaurador. Esto no ocurrirla si se tratase 
de una verdadera conqición resolutoria (3).· 
Por el contrario, el dominio que adquiere el 
adjudicatario, observa el fallo, sí queda so-
metido a la condición del pago del ímpQesto. 
(Sentencia, 26 junio 1930): .. , ............ , ...... ;; ..... ,..... 96, 1.a 

79 

CONEXIDAD DE DELITO~. 165-Así como un juez Su
perior no·puede conocer, por razones de ~;:a
nexidad o acurpulación, de los hechos delic
tuosos a que se refiere la Ley 69 de 1928 
sobre defensa social, porque ellos son de ju-

~ risdicción privativa de los Jueces de Prensa y 
Orden Público, así tampoco pueden éstos co-

(!) El Decreto número 448 de 1830, que regía cuando se celebró 
el Concordato, equiparó el billete del Banco Nacional a moneda de 
plata de 0,835 de ley, y lo mismo hizo el Decreto número 200 d{l 
1891. (Nota del Relator). 

(2) Artículos 1603 del Código Civil; 33 de la Ley 153 de 1887; 
146 del Código de Minas. 

(3) Artículos 1548 del Código Civil; !63 del Código de Minas. 



GACETA JUDICIAL 591 

Págs. 
nocer de delitos de competencia de aquéllos, 
o de los Jueces de Circuito, porque se invo
lucrarían funciones que el legislador ha que
rido mantener separadas, y principalmente, 
porque se daría intervención a los Jueces de 
Prensa en asuntos que no guardan armon!a, 
que no están de acuerdo con los fines que se 
tuvieron en cuenta al crear esa nueva entidad 
judicial, ni con las normas singulares y pro
pias que se les fijaron en sus atribuciones. 
(Acuerdo número 100 de 13 julio 1931)............ 429, 1.• 

112 

CONFESIÓN. 166-Es erróneo sostener que como no 
tiene valor alguno la confesión de ninguno de 
los contratantes, de ser simulado el contrato 
que celebraron, la muerte de ellos no habilita 
su confesión como prueba de la nulidad por 
simulación. No es, en efecto, que en vida del 
contratante su confesión no comporte plena 
prueba en los casos de la ley, sino que el 
mismo confesante no puede alegar la nulidad 
absoluta ni pedir la declaratoria de ella por 
haber intervenido en la celebración del con
trato con conocimiento del vicio que lo afec-
taba; pues el legislador privó de la acción de 
nulidad a los contratantes por vía de pena (1). 
(Casación, 2 mayo 1929) ..................................... 388, 2." 

813 

167-La confesión que hace uno de los deman
dados no puede oponerse como prueba a otra 
de los demandados en el juicio (2). (Casación, 
15 febrero 1929)..................................................... 433, 2." 

168-Si el absolvente en posiciones confiesa 
que es cierto, aun cuando no recuerda con se-
guridad, que él recibió hace cierto tiempo (uno 
o dos años) la parte del precio que el peticio-
nario le quedó debiendo por razón del contrato 
a que se refiere la pregunta, tal confesión es 
eficaz, pues no se halla en ninguno de los ca-
sos de los artículos 559 del Código Judicial y 
49 de la Ley 105 de 1890 que le quitan o ami-
noran la fuerza probatoria. El primero de estos 
artículos alude al caso en que se pregunta so-
bre cuantía determinada y la respuesta sea in
determinada; y el segundo, al caso en que el 
absolvente se limita a contestar que ignora o 
no recuerda el hecho contenido en la pregun-
ta. (Casación, 16 mayo 1929).............................. 450, l. • 
EXTRAJUDICiAL. 169- Las declaraciones de 
dos o más testigos consistentes en haberle 
oído decir al comprador, cada uno en momen-
tos o circunstancias distintas, que él no habla 
pagado el precio de la venta, constituyen una 
grave presunción de tal confesión extrajudi-
cial, y ella debe tomarse como prueba en el 
juicio. Pero no constituye plena prueba con-
tra lo declarado en la escritura de venta, si tal 
confesión no fue hecha en presencia de las 
partes o de sus apoderados (3). (Casación, 31 
octubre 1928).......................................................... 26, 2." 

CONGRESO. 170--Las atribuciones enumeradas en el 
artículo 76 de la Constitución, como propias 
del Congreso, no son taxativas, sino que la 
potestad de hacer leyes que le confiere el ar
tículo 58 de dicha obra, lleva en sí todas las 
facultades implícitas necesarias para legislar 
sobre todos los asuntos que requieran las ne
cesidades y conveniencias de la Nación. Así 
lo ha declarado la Corte en otras ocasiones, 
dice el fallo. (Sentencia, 13 noviembre 1928).. 198, 2." 

- 171-Las funciones de los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivo se confunáen cuando éste 
obra por delegación de aquél, como ocurre 

(1) Artículo 1742 del Código Civil. 
(2) Artículo 574 del Código judicial. 
(3) Artículo 562 del Código judicial. 

con la delegación que le hizo el Congreso por 
el artículo 8." de la Ley 41 de 1915 en materia 
de Policía Nacional, al disponer que los ser
vicios que ésta debe prestar en los diversos 
ramos, lo mismo que sus atribuciones, serán 
fijados en reglamentos especiales; atribución 
P-n virtud de la cual el Presidente de la Repú
blica asignó a la Policía, a fuer de contraven
ciones, el conocimiento de ciertos actos puni
bles que caían bajo la jurisdicci0n ordinaria 
d~l prop~~ modo que el Congreso lo hubiera po~ 
dtdo yenftcar. Abundan en nuestra legislación 
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.lo~ e¡emplos en que el. Presidente de la Repú
blica, en uso de autonzaciones del Congreso 
y por medio de decretos, ha verificado aque
lla misma transformación, sin que se les haya 
tachado de inconstitucionales. Disputar el Pre
sidente de la República la facultad de obrar a 
virtud de delegaciór1 legislativa, del mismo 
modo que obraría el Congreso, es desconocer 
u olvidar los principios sobre representación 
muy comunes y obvios en todos los campo~ 
del derecho, y aplicar malamente los cánones 
sobre separación de los poderes públicos. 
(Sentencia, 13 noviembre 1928).......................... 201, 2." 

CONGRESO. 1 ?2-EI Congreso puede en tiempo de paz 
confenr al Presidente de la República faculta
des extraordinarias para elevar, disminuir o 
suprimir los derechos de aduana referentes a 
la introducción de ciertos artfculos; es decir 
para variar la Tarifa de Aduanas, sin someter: 
se a la forma gradual y plazos establecidos 
en la Constitución. Así lo ha decidido fa Cor
te en otras ocasiones (1). (Sentencia, 24 junio 
1930) ...................................... ·................................... 286 1.8 

173 -Es potestativo del CoFigreso apreciar el 
momento en que deba otorgar al Gobierno 
las facultades extraordinarias de que habla el 
numeral 10 del artículo 76 de la Constitución, 
porque es quien está llamado a remediar las 
necesidades urgentes que ocurran al país en 
cualquier ~ome_nto, y por consiguiente, es él ... - / 
ta~btén qmen he~ e derecho. de dictar porví _../"' 
mtsmo o por medto del Gobterno las medidas 
que estime más eficaces para ate~der og.or -
namente a aquellas necesidades. J,..a-etírte ha 
d~cl~r~do que a ella no fe corresponde, en 
e¡erctctO de la facultad que le otorga el artícu-
lo 41 del Acto Legislativo número 3 de 1910, 
ir. contr~ aguellas apreciaciones (2). (Senten-
cta, 24 JUnto 1930)................................................. 286, 2.• 

174-Habiendo estatuido el legislador en el 
artículo 7." de la Ley 73 de 1917 las normas 
generales a que debe sujetarse él mismo para 
la creación de Distritos Judiciales, plazas de 
Magistrados, Juzgados Superiores y de Cir-
cuito, en virtud de la delegación contenida en 
el articulo 153 de la Constitución Nacional, 
mientras el mismo Congreso no derogue 
esas normas generales, la violación de ellas 
es violación de la Constitución. Es claro que 
el legislador puede establecer en cualquier 
momento restricciones a esas normas gene-
rales, pero en términos que aquéllas se apli-
quen a todos los casos de excepción que 
puedan ocurrir o que el legislador quiera re-
servarse. (Sentencia, 19 diciembre 1930).......... 365 2." 

CONSEJO DE ESTADO. 175-El hecho de que el Con
sejo de Estado esté investido de la facultad 
de suspender provisionalmente los decretos 
del Gobierno acusados ante dicha entidad, no 

(1) Hubo disentimiento de votos, tanto en este fallo como en los 
otros en que se ha establecido igual doctrina. (Jurisprudencia de la 
Corte Suprema, tomo 2.0 , números 982 y 984). Artículos 3.• y 4.• de la 
Leyll3de1919;1.•y4.•delaLey3:del926; t.•, 2.•, 4.• y 7: del 
Decreto 952 de 1927; Acto Legislativo (Ley 24) de 1898. 

(2) /urisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2:, número 472. 
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excluye el que el Presidente de la República 
pueda ejercer la misma facultad de suspen
sión respecto de sus propios actos, ni impli
ca invasión del Poder Ejecutivo en el campo 
de acción del Consejo de Estado, una vez que 
la indicada facultad del Presidente puede co
existir con la del Con~ejo, puesto que la una 
no envuelve la exclusión de la otr<~ ( 1 ). Sen-

Págs. 

tencia, 17 junio 1930)............................................ 123, 2.• 
CONSTITUCIÓN. 176-La Constitución no es un con

junto de cánones rígidos y paralizados que 
sólo puedan articular 1" acepción estrecha de 
su texto; ell<! es el instrumento que regula 
hoy y mañana el organismo político en sus 
múltiples, crecientes y aun inesperadas activi
dades. La teoría de que las atribuciones que 
ella confiere son meros punteros que marcan 
mecánicamente ciertas facultades estrictas a 
los Poderes del Estado, insonoras, mezqui
nas en su alcance, sordas a las necesidades, 
si bieq cuenta todavía con defensores, ha sido 
abandonada en los gobiernos de régimen 
constitucional por consiclerársela escasa y 
estéril. (Sentencia, 13 noviembre 1928)............. 200, 1. • 

170 

177-El intérpret~ de la Constitución ha de 
tener la historia GQmq elemento que debe te
nerse en cuenta para cleterminar su recto cri
terio; él debe considerar los antecedentes 
hist(¡ricos que sirven de fuente a los precep
tos que interpreta. (Sentencia, 13 noviembre 
1928).......................................................................... 203, 2.~ 

381 

178-Una facultad Sf.! con.siqe~a implícita ~n 
la Constitución, siempr~ que sea necesaria 
para dar efecto a una atribución conferi
da expresamente por ella misma. (Sentencia, 
13 noviembre 1928)................................................ 209, 2.• 
179-Está vigente el Acto Legislativo de 192$, 
que sustituyó al artíc1,1lo 205 de la Constitu-
ción, referente al tiempo o plazo que debe 
transcurrir p9-ra hacer efectiva cualquier varia-
ción (;!n la t9-rifa de aduanas, sin perjuicio de 
las facultades extraordinarias del Gobierno, 
cuando esté investido de ellas; caso éste, en 
el cu.al puede también cobrar las contribucio-
nes o impuestos indirectos antes del plazo 
que señala el artículo 204 de la Constitución, 
artículo éste que fue sustituido por el 69 ctel 
Acto Legislativo número 3 de 1910. No ha 
sido derogado por ningún precepto constitu-
cion~l: el artículo E de la reforma de 1910, .ci-
tada, no lo menciona; él señala )as disposicio-
nes constitucionales que deroga y entre ellas 
incluye todos los acto~ legis.lativos expedidos 
por la Asamblea Naciona{; y el Acto de 1928 
fue ~xpedicjo por el Congreso y no por la 
Asamblea. Así lo ha declarado la Corte en re· 
petidas ocasiones. (Sentencia, 30 septiembre 
1 929 )......... ................. ........ ......................................... 228, 1 •• 
180-EI Acto Legislativo número 3 de 1910 
distribuyó los artículos que contiene en títulos 
enumerados en relación con los correspon
dientes de la Constitución, lo cual revela que 
el propósito del.constituyente fue incorporar 
ordenadament~ en la Constitución los artícu
los de dit:ho Acto a fin de que éste y la Cons
titución formas~n un todQ armónico. Así, por 
ejemplo, el cit~do Acto legislativo no contie
ne título 2. 0-porque ninguno de sus artículos 
se refieren a nacionales y extranjerqs, que es 
la materia del título 2. 0 de la Constitución; y 
en el título 11, que corresponde al 19 de la 
Com;;tit.ución, se inc;:orpqra(on los ar:tícu.los 66 
a 69 .ele dicho aditamento, (Sentencia, 29 abril 
1930) ......... , ..................... , ............................... , .... , .. ,.. 2 82, :¡!_.a 

545 

(1) Artículo 120, incisos 2.• y 3.• de la Constitución¡ 59 y 78 de la 
Lr-y 130 de 1913. . 
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CONSTITUCIÓN. 181-La Corte tiene sentada la doc

trina de que cuando un precepto constitucional 
no puede cumplirse por sí mismo sin la exis
tencia de una ley que determine los casos y 
la manera de llevarlo a cabo, las violaciones 
de esa ley son violaciones de la misma Cons
titución en las disposiciones en que tal pre
cepto está consignado. Caso éste muy distinto 
del or.dinario eH que el legislador simplemente 
desarrolla otras disposiciones constituciona
les, y ejerce atribuciones que le son pro-
pias (1). (Sentencia, 19 diciembre 1930).......... 365, t.a 

309 

182-Las atribuciones de la Corte en guarda 
de la Constitución no van hasta declarar inexe
quible un texto de la misma Constitución (2). 
(Sentencia, 26 mayo 1931).................................. 313, 2.a 

CONTRALOR. 183-Es superabundante (además de 
inex~quible) la disposición Qel artículo 32 de 
la Ley 109 de 1923 (que crea y reglamenta el 
Depé,!rt¡tmento de Provisiones) en cuanto exi
ge la firma del C,:qntralor para la validez de 
los contratos administrativos que celebre di
cho Depar~amento, Pl!esto que el articulo 54 
de la L~y 42 de 1943 $eñala de modo general 
la intervención que corresponde al Contralor 
en los contratos administrativos que el Go
bierno celebre, los cuales no pueden llevarse 
a cabo (salvo la excepción allí establecida), 
sin que el Contralor GeNeral certifique que se 
han apropiado fondos para ese fin, y que es
tán disponibles los necesarios para cumplir 
el contrato. (Sentencia, 19 diciembre 1930)..... 360, t.a 

708 

CONTRATO. 184 ·-La interpretación de la voluntad 
de los contratantes compradores de una ma
quinaria para fabricar hielo y de la casa don
de ella se encuentra, sobre si quisieron cel~
brar una sociedad de hecho para explotar la 
fábrica, o ~il)lplerpente un cuasicontrato de co
munidad, corresponde al Tribunal sentencia
dor, cuando hay desacuerdo entre los contra.
tantes .. Si <;le la apreciación del contrato de
dujo el sentenciador la existencia de una 
sociedad de hecho, como tal estimación no 
desnaturaliza el contrato, no puede atacarse 
en casación por error de hecho evidente. Para 
que existiera este error habría sido preciso 
que en léJ. e.scritura respectiva los contratantes 
hubiesen expresado de modo inequívoco que 
lo que celebraban era un cuasicontrato de co-
munidad. (Casación, 15 novi~mbre 1928).... ..... 76, l. • 

185--La declaración de una sola de la$ partes 
y aun el intento de la misma, tratándose de un 
contrato bilateral, no det~rmina la esencia y 
naturaleza del contrato. Así pues, aunque la 
Nación (Ley 34 de 1 909) considere eventua-
les, es decir, subordinados a un aconteci-
miento incierto, los dereci:ws de los suceso-
res en una concesión, y en esa condición au-
toriza al Gobierno para comprarlos, de ello no 
se deduc~ que sea de transacción el contrato 
celeorado por el Gobierno, sobre adquisición 

(t) Gace.ta. fucUcial, tQmo XXXIII, d,octrina número 351. Artículos 
153 y 156 de la Constitución; 7.• de la Ley 73 de 1917. 

(2) De esta doctrina, estrictamente jurídica, no se deduce, en con
cepto del Relator, que no p!Jeda haber leyes aprobadas en cjos legis
laturas (aditame.nt.os constitucionales) cuyo texto o precepto sean con
trarios a los principios del derecho natural y de la filosofí& del dere
cho, en que está inspirada la ciencia constitucional. Tal ocurre, a juicio 
del Relator, con el artículo 7.• del Acto Legislativo número 3 de 19IQ, 
el cual limita o niega al Estado una de las atribuciones naturales que 
le son inherentes para su propia subsistencia, como es la relativa al 
establecimiento de la moneda o signo que la represente y a st! poder 
liberatorio. · 
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de dichos derechos (1). (Sentencia, 28 marzo 
) 93) ) ...................... :""""''""""'""'"' .......... :.......... 303, ],a 

CONTRATO ADMINISTRATIVO. 186-Al Presidente de 
la República corresponde, como suprema au
toridad administrativa, celebrar contratos ad
ministrativos para la prestación de servicios y 
ejecución de obras públicas, con arreglo a las 
leyes fiscales, y el Congreso no puede crear 
servicios administrativos nacionales indepen
die~tes, con funciones que corresponden pri
vativamente al Presidente de la República. Y 
por ese motivo es inexequible el artículo 1." 
de la Ley 109 de 1923, que crea el Departa
mento de Provisiones. No impide esta conclu
sión la circunstancia de que se considere este 
Departamento como una dependencia de los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
de Obras Públicas, y de Correos y Telégra~. 
fos, y que los contratos que celebre el Direc
tor: deban ser aprobados por un Comité eje
cutivo compuesto de representantes de esos 
Ministerios que obran bajo la responsabili
dad del Ministro, porque precisamente el he
cho de que esos contratos administrativos 
sean celebrados y aprobados por entidades 
d!stintas del Presidente es la prueba más con
vmcente del desconocimiento de la atribución 
que según la Certe corresponde al Presidente 
de la República para celebrar contratos. al te
nor del numeral' 16 del artículü 12f\ de la Cons-
titución. (Sentencia, 19 diciembre 1930)............ 359, J.a 

CON EL GOBIERNO. 187- Por el hecho de que 
el artículo 35 del Código Fiscal disponga que 
en los contratos celebrados en nombre del 
Estado, cuyo valor exceda de mil pesos, el 
contratista no puede exigir el cumplimiento 
de las obligadones contraídas por el Gobi'er-
no sino después de efectuada la publicaci0n' 
del . contrato en el Diario Oficial, no qúie're 
deCir que la fecha del contrato principie e·n 
t~do caso· ~esd~ que se verifique talr publica-
Ción: nada 1mptde que cuando· en el contrato 
no se señala la fecha inicial, las partes contra-
tantes puedan darle pripcipio, de común acuer-
do, desde que él se perfeccionó. (Sentenci'a 
21 mayo 1930)........................................................ l48, ).a 

733 

1~8-EI contrato relativo a la explotación cle 
mmas de hulla y de petróleo en determinada 
región de la República, en el cual se estipula 
un plazo para que el contratista efectúe a- su 
costa las exploraciones y señale en esa región 
las porciones en que hubiera de verifi·cars·e Ja· 
exrlotación, para: la cual se le concede privi
Jegl~ al contratista por determinadG tiempo 
mediante el pago de cierta cuota de las utHi
d~des, es decir, determinándose la participa
CIÓn que corresponde al Tesoro Nacional en 
el producto líquido de las minas y Feserván- , 
dose la Nación el dominio de esas minas· no 
constituye para el coRtratista un derecho 'real 
inmueble, ni implica una mutación ni limitación 
del dominio de la Nación sobre las minas 
máxime antes de ser elegidas y determinadas: 
porque hasta entonces el contratista sólo tenía 
w1 derecho de explotación (2). (Sentencia;,, 28 
marzo 1931')............................................................. 299, 2.• 

278 

189-Si se estima que un contrato celebrado 
por el Gobierno y sometido a la aprobación 
del Congreso es violatorio de la Constitución, 
no basta demandar la declaratoria de inexequi-

(n:Contrato:de 9 de abril de 1912 entre el Gobierno Nacional y 
la familia lsaacs, referente a la adquisición de los derechos de esa fa
milia en una comcesión sobre explotación de minas de hulla y petró
leo, derechos que los vendedores no calificaron de eventuales. 

(2) Artículos 659, 823 del Código Civil; 1 I 16, 1117 y 1118 del Có
digo Fiscal de 1873. 

Págs. 

bilidad de la ley en ejercicio de la acción 
pública que consagra el artículo 41 del adita
mento constitucional número 3 de 1910. Tra
tándose de saber si las disposiciones del 
convenio pugnan con las de la Carta Funda
mental, el punto, por. su misma naturaleza, no 
puede re3olverse de plano por la simple acu
sación de la ley que ·lo aprueba, sin que haya 
precedido un debate judicial amplio en que 
se demuestren en el respectivo término proba
torio los P.Untos de hecho generadores del 
derecho (1). (Sentencia, 9· septiembre 1930)..... 382, J.• 

CONTRIBUCIÓN INDIRECTA. 190---'La disposición del 
artículo 69 del aditamento constitucional de 
1910, según el cual •ninguna contribución 
indirecta· ni aunH~nto del impuesto de esta 
clase empezará a cobrarse sino seis meses 
después de promulgada la ley que establezca 
la contribución o aumento, • es aplicable tatti
bién a las ordenanzas departamentales y a 
los acuerdos municipales que establezcan esta 
clase de impuestos (2). ·(Sentencia, 1 O diciem-
bre 1928) ................ ; ........................ ;....................... 142, 2.• 

1 91-El precepto contenido en el c;rtículo 204 
de la Constitución, según el cual •ninguna 
contribución indirecta ni aumento de impues
to de t:sta clase empezará a cobrarse sino 
seis meses después d'e promulgada la ley que 
establezca la contribución o el aumento,, 
está hoy vigente. Pues si bien es cierto que 
el citado art!cul'o fue derogado por el Acto 
Legislativo número 4 de 1905, él fue reprodu
cido idénticamente en su forma y en su fondo 
por el' 69 del Acto Legislativo número 3 de 
191 O, y colocado en el fiMo XI de este Acto 
que corresponde al XIX de la Constítución 
de que·i)acía parte el artículo204; y por tanto 
el constifuyen'te de 191 O revivió al 204 me·
diante la expedición· del artículo 69. Este es 
el mismo 204 y ocupa el mismo lugar que te
nía en la Cons~itución de 1886. Por lo tanto; 
como la Ley 24 de 1898 no ha sido derogada, 
la referencia que hace el inciso 2." del ar.tícu
lo J.• de ella al204 de la Constitución, aun
que suspendida en: los efectos durante la des
aparición de este artículo, volvió a tener 
efecto desde que él revivió por e'l 6.9 del Acto 
Legislativo número 3 de 1'910 (3). (Sentencia, 
29 abril. 1.930) ......................................... ,............... 283, 1. a 

CORRUPCióN.· l92-El· abuso torp'e cometido con un 
impúber del mismo sexo es delito de corrup· 
ción, de competencia de los Jueces de Cir-
cuito (4)'. (Casación, 28 noviembre 1928)........ 6:2, J.a 

CORTE DE CUENTAS. 193~A lá Corte Suprema no 
le· corresponde revisadas providencias de l'a 
extinguida Corte de Cuentas. Tal actuaciún 
no es de su conocimiento. (Sentencia, 13 di-
ciembre 1928).......................................................... 191, 2.& 

SUPREMA. 194-Compere a la Corte Suprema 
la guarda de la integridad de la Constitución 
(5); por tanto, si d~l eje.rcicio de esta atribu-
ción resulta!1 en algún caso vulneradas otras 
reglas constitucionales, es indudable-que entc;m-
ces no corresponde ej'ercerla. N'o sería mante-
ner la integridad de la Constitución el romper 
la armonía que existe y debe existir entre sus 
diferentes partes. (Sentencia, 6 diciembre 1 930) 249, 1: 

865 

(1) Se alude a la Ley 29 de !927. A.corde: doctrina número 312 de 
la Jurisprudencia del tomo xxxm de la Gaceta Judicial. 

(2) Doctrina del Consejo de Estado (sentencia de 19 de abril' de 
1922), acogida implícitamente por la Corte. Véanse Jos artículos 56 y 
62 del Acto Legislativo número 3 de ].9;0. · 

(3) Artículo !4 de la Ley 153 de 1887. 
(4) Igual; jurisprudencia de la Corte Supr!!ma, tomo lll, número 

27\. jurisprudencia de los Tribunales, número 1226. Véanse los artícu
los 4'l9 del Código Penal; 98 y 113, ordinal 18, del Código Judicial. 

(:1) Artículo 41 del Acto Legislativo número 3 de 1~10. 
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CORTE SUPREMA. 195-La Corte Suprema, como 
cabeza del Poder Judicial, tiene importantes 
atribuciones que dicen relación a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo; verbigracia, la 'de to
mar parte en la discusión de los proyectos de 
ley sobre materia civil o procedimiento judi
cial; la de dirimir los desacuerdos que se pre
senten entre el Presidente de la República y 
el Congreso con motivo de las objeciones 
que formule el primero de éstos sobre la in
constitucionalidad de los proyectos legislati
vos que hayan pasado a la sanción ejecutiva; 
la de decidir definitivamente sobre la inexe
quibilidad de las leyes o decretos acusados 
de inconstitucionalidad por cualquier ciuda
dano; la de conocer de los juicios por res
ponsabilidad penal que se sigan contra los 
r.1iembros de las Cámaras Legislativas, y la 
de juzgar al Presidente de la República y a los 
Ministros del Despacho EjE:cutivo por el tanto 
de culpa que les corresponda, una vez surtido 
el respectivo juicio ante el Senado. (Senten-
cia' 22 octubre 1931 )............................................. 553, l. a 

COSA JUZGADA. 196 -Si el interesado ejercita ante el 
Poder Judicial la acción ordinaria de restitu
ción de unas sumas de dinero que él pagó al 
Departamento demandado por concepto de 
impuesto de licores, y se funda en que el Tri
bunal Secciona! de lo Contencioso Adminis
trativo declaró nulo dicho pago, por habérse
Je cobrado esas sumas antes de transcurrir los 
seis meses contados desde la promulgación 
de la ordenanza que estableció el impuesto, la 
autoridad judicial debe condenar al demanda
do a la devolución de las sumas indebidamen
te pagadas. El fallo del Tribunal Contencioso 
Administrativo constituye cosa juzgada res
pecto de la acción de pago de lo no debido y 
él causa ejecutoria ante la justicia ordinaria (1). 
(Sentencia, 24 octubre 1928).............................. 48, t.a 

1 97-La Corte tiene sentada la doctrina de que 
si bien es cierto que la cosa juzgada dice re-
lación por lo general a la parte resolutiva del 
fallo y no a la motiva, tal regla no puede en-
tenderse de un modo absoluto, pues cuando 
los motivos no son ya simples móviles de la 
determinación del juez, sino que se ligan ínti-
mamente a lo dispositivo, y son como el alma 
y nervio del fallo, constituyen entonces un 
todo con la parte resolutiva y participan de la 
fuerza de ésta (2). (Sentencia, 24 octubre 1928) 48, l. • 

198-No se violan las disposiciones legales 
sobre cosa juzgada cuando se reconoce (en 
juicio distinto) que sobre el titulo que declara 
una sentencia, existe otro que lo supera (3). 
(Sentencia, 14 febrero 1 929)................................ 271, l. • 

199-No produce excepción de cosa juzgada 
el fallo por el cual se abstiene la Corte de de-
clarar la inexequibilidad de una ley o de-
creto (4). (Sentencia, 18 noviembre 1930)......... 236, 2.a 

COSTAS. 200-Cuando ambas partes ocurren en ca-
sación y una de ellas desiste del recurso, no 
hay Jugar a condenación en costas. (Casación, 

3 diciembre t928).................................................... t50, 2.• 

(1) Artlculos 69 del Acto Legislativo número 3 de 1910; 93 de la 
Ley 130 de 1913; Ordenanza número 66 de 1915 de Cundinamarca. 

(2) Jurisprudencia de la Corte, tomo 2.·, número 551. 

(3) Igual doctrina, Turisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.•, 
.l'lúmero 756. 

(4) Tal ocurre con el acuerdo de 20 de octubre de 1920 por el cual 
se abstiene la Corte de declarar inexequible el numeral 2.o del artícu
lo 28 de la Ley 23 de 1918 (Gaceta Judicial, tomo 28, página 193, co
lumna 2.') Una cosa es declararlo exequible y otra distinta abstenerse 
de dt::clararlo inexequible, por el aspecto que se le acusó. (Nota del 
Relator). 

COSTAS. 201-Aunque la sentencia absuelva al de
mandado (la Nación) de los cargos de la de
manda contra él promovida, no es el caso 
de condenar en costas al demandante si no se 
halla manifiesta su temeridad. (Sentencia, 28 
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marzo 1931)................ ........................................... 303, 2.a 

202-Aunque el demandante no haya acredi
tado el hecho primordial de la demanda, al
rededor del cual ruedan las demás peticiones 
de eJia, no puede por ello sólo condenársele 
en costas corr.o si fuere notoriamente injusta 
su petición, si adujo algunos documentos que 
arrojan ~Iguna duda sobre el particular (1 ). 
(Sentencta, 6 marzo 1929).................................... 332,· 2. a 

203-Debe condenarse en costas al recurren-
te cuando el recurso de casación se ·declara 
desierto por no haber sido fundado ni ante el 
Tribunal ni ante la Corte (2). (Casación. 3 
abril 1929) ........................................................ .'..... 338, t.• 

CRÉDITO PÚBLICO. 204 -Del texto de los artículos 
2.0 y 6.0 de la Ley 33 de 1871, adicional de la 
de 3 de junio de t868, sobre crédito nacional, 
se deduce claramente que los capitales que 
debían tenerse en cuenta para expedir las cer
tificaciones sobre renta eran los que venían 
inscritos en los libros de la Dirección del Cré
dito Nacional, con'forme a las leyes naciona
les, no sólo a la 33 de 1871, sino a la de 3 de 
junio de 1868. La Ley 60 de 1872 no varió la 
inscripción de esos capitales de renta nomi
nal, según consta del texto de los artículos 9 
JO y 12 de dicha ley. (Sentencia, 18 noviembr~ 
1930)......................................................................... 238, t.• 

81. 

CUANTÍA DE LA ACCIÓN. 205-Para fijar la cuantía 
en los juicios de deslinde no debe tenerse en 

· cuenta el va!or de todo el predio, sino apenas 
el de la porctón de la zona disputada. Cuando 
el deslinde se ha practicado, y por no confor
marse con él, surge el juicio ordinario, la 
cuantía que debe atenderse para conceder el 
recurso de casación tiene que referirse a la de 
la acción que interese al recurrente, y en el 
juicio de deslinde ese interés se limita al valor 
de la faja de que se le priva por la fijación 
de la línea divisoria (3). Casación, 9 noviem-
bre 1928)................................................................. 50, t.• 

206-Los frutos, costas y demás gastos pos
teriores a la demanda, no pueden computarse 
para acuantiar la acción. (Casación, 5 diciem-
bre 1928)......................... ....................................... 150, 2.a 

207 -La cuantía del juicio especial de divi
sión de bienes comunes no puede ser diferen
te de la cuantía del juicio ordinario en que se 
convierte aqu~l en caso de oposición, pues 
no. ~ar propt~mente dos demandas, una para 
el JUICIO espectal y otra para el ordinario, sino 
una demanda de división, que se surte por los 
trámite~ especiales si no hay oposición, o por 
~os ordmanos, si la hay. La jurisdicción del 
JUez no cambia; las partes son también las 
mismas, y las pruebas que obran en el juicio 
especial tienen también en el otro su efecto 
probatorio (4). Casación, 14 febrero t929)........ 270 2.a 

208 -La cuantía de la acción que debe tenerse 
en cuenta para admitir el recurso de casación 
es la cuantía del juicio al tiempo de presentar-
se la demanda. Por tanto no puede admitirse, 

(l) Artículo 864, numeral 1.• del Código Judicial. 
(2) Artículo 10 de la Ley 90 de 1920. 
(3) Igual doctrina, Turisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.•, 

número 587. 
(4) Igual doctrina, furisprlidencia de la Corte Suprema, tomo 2.• 

número 785. 
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para conceder el recurso de casación, el ava
lúo de la finca litigiosa referente al valor que 
ella tenía algún tiempo después de presentada 
la demanda (1). (Casación, 2 mayo 1929)........ 391, 2.• 

CUANT[A DE LA PENSIÓN. 209-La pensión que CO
rresponde a un profesor de música de las an
tiguas bandas del Ejército, asimilado a Capi
tán, por veintisiete años de servicio (desde el 
1.• de enero de 1902 al 24 de enero de 1929, 
era el caso), es de ciento tres pesos noventa 
y dos centavos ($103-92), de conformidad con 
los artlculos 14 de la Ley 71 de 1915, y 1. • y 2.• 
de la Ley 107 de 1928; computados así: mitad 
del sueldo actual de un Capitán($ 179-?.0) por 
IoSlprimeros veinticinco años, o sean $ 89-60; 
y una vigésimaquinta parte de ese sueldo 
($ 7-16) por cada uno de los años restantes; 
o sean $ 14·32 (2). (Sentencia, 16 febrero 
1929) ............................. ,. .... , "'"""'" """""'""'""""' 329, 2. a 

DEL RECURSO. 210-Tratándose de hacer efec
tivo el recurso de casación, el medio para fijar 
la cuantía cuando la demanda no tiene por ob
jeto una cantidad determinada o cuando de 
las pruebas del proceso no aparezca el valor 
de las cosas que son materia del pleito, es el 
avalúo pericial; y justamente en esos casos, 
como ocurre en los juicios de deslinde, es 
después de fijar la línea divisoria cuando pue
de concretamente determinarse el precio de la 
faja que se cercena a uno de !os predios deslin
dados, refiriéndolo a la época de la demanda. 
En la porción cercenada es donde el interesado 
puede recibir agravio. (Casación, 9 noviembre 
1928)............................................. ............................ 50, 1 .. 

211-No es admisible el recurso de casación 
cuando en la demanda del juicio ordinario se 
fijó la cuantía de la acción, sin contradic
ción del demandado, en una suma inferior a 
la señalada por la ley para que sea admisi
ble dicho recurso (3). (Casación, 3 diciembre 
1928)......................................................................... 126, l.• 

212-Cuando hay demanda principal y deman
da de reconvención, para que sea admisible 
el recurso de casación, por razón de la cuan
tía, contra la sentencia que las falla, no basta 
que la cuantía de las dos acciones sumadas 
sobrepase a la fijada por la ley. La Corte 
sólo puede admitir el recurso respecto de la 
demanda que llene los requisitos de la ley. (Ca-
sación, 3 diciembre 1 928).................................... 126, l.• 

33 

CUESTIONARIO. 213--EI precepto del artículo 585 
del Código Penal (que la Corte califica de 
anticientífico) de que el homicidio se presu
me premeditado mientras no resulte o se 
pruebe que no lo fue, no autoriza al juez 
para descartar del cuestionario que somete 
al Jurado esta circunstancia, que es caracte
rística de una de las especies de aquel delito, 
y condenar luégo al procesado como respon
sable de homicidio premeditado. Si el Jurado 
no !o calificó así a causa de no habérsele in
terrogado sobre esta circunstancia, no puede 
el juez darle esta calificación en la sentencia; 
ello equivaldría a condenar al procesado por 
un cargo de que no pudo defenderse en la au
diencia por no habérsele formulado en el inte
rrogatorio (4). (Casación, 22 noviembre 1928) 

(1) Artículo 4." (inciso final) de la Ley 90 de 1920. 

81' l." 

(2) En este caso, observa el Relator, según se infiere del fallo, 
no es aplicable la limitación consignada en la parte final del parágra
fo del artículo 14 de la Ley 71 de 1915, según la cual, en ningún caso 
puede pasar la pensión de cien pesos mensuales. 

(3) Esta ha sido doctrina constante de la Corte. jurisprudencia, 
tomo 1, números 983, 994;997, etc. 

(4) La jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.•, número 1882, 
consigna igual doctrina. Véase artículo 25 de la Constitución. 

CULPA CIVIL. 214-Las entidades de derecho públi
co son capaces de cometer culpas civiles, no 
ellas sino sus agentes o representantes lega
les, y por tanto son responsables (tales enti· 
dades) de los perjuicios que causen a las per
sonas contra· quienes se cometan (1). (Sen-

Págs. 

tencia, 10 diciembre 1928).................................... 142, 2.• 

D 
DECRETOS. 215-Los decretos que pueden ser acu

sados como inconstitucionales, son los actos 
que con carácter de mandatos generales, ex
piden el Presidente de la República, los Gober
nadores y demás empleados· administrativos, 
que sean contrarios a las normas constitucio
nales; es decir, los actos de los empleados 
que la ley llama decretos, aunque versen so
bre asuntos de carácter especial. Los actos 
electorales del Congreso no son propiamente 
decretos (2). (Sentencia, 11 diciembre 1930).... 229, 2." \ 

ACUSADOS. 216-No es inexequible el artículo 
único del Decreto ejecutivo número 1015 por 
el cual se suspende en sus efectos el Decreto 
número 150 del mismo año, reglamentario este 
último de fa Ley 84 de 1927 sobre hidrocarbu-
ros. (Sentencia, 17 junio 1930)............................ 124, J.a 

837 

217 -No es inexequible el artículo 2." del De
creto número 1923 de 1927 (3) reglamentario 
de la Ley 64 de 1~27 por la cual se dictan al
gunas disposiciones relativas al impuesto so-
bre la renta. (Sentencia, 30 abril 1930). ............. 172, 1. • 

528 

218-No es inexequible el Decreto 707 de 
1927 sobre Policía Nacional y orden público, 
por el hecho de que en él se diga que se expi
de en desarrollo o fundamento de una ley (Ley 
51 de 1925) que no trata de ese asunto. El tie
ne apoyo en una disposición constitucional 
expresa del Presidente de la República, refe
rente a la conservación del orden público (4), 
y por tanto a falta de ley referente a esa ma
teria, aquel Magistrado tiene naturalmente la 
facultad, facultad implícita, para dictar el de
creto conducente al ejercicio de aquella atri
bución o cumplimiento de esa obligación (5). 
(Sentencia, 13 noviembre 1928) ................. ,........ 198, t.a 

705 

219-No es inexequible el artículo 4." del De
creto número 707 de 1927, que permite orde
nar la clausura temporal de ciertos centros de 
reunión cuando ofrecen peligro contra la tran
.quilidad pública o el orden social. Tales reu
niones pierden entonces la protección que les 
concede el artículo 46 de la Constitución; por
que es de observar que, según esta disposi· 
ción y de acuerdo con la doctrina de los ex
positores, desde el ·momento en que la reu
nión es peligrosa, esto es, cnando de ella 
provenga algún riesgo o contingencia que 
menoscabe el orden público, o desde que la 
tranquilidad pública está amenazada por la 
existencia y actuación de aquélla, deja de es
tar amparada por el artículo 46 citado, el cual 
reconoce el derecho de reunión •siempre que 

(1) Igual doctrina, Jurisprudencia de l:z Corte, tomo 2.•, número 614. 
(2) Artículos 2.o (inciso 2.•) del Código Político y Municipal; 213 

del Código de Elecciones (Ley 85 de 1916). 
(3) Según el cual •este impuesto se tasará y recaudará en el año 

de 1928 sobre las rentas devengadas en 1927, de conformidad con el 
articulo 15 de la citada Ley 64.» 

(4) Artículo 120, ordinal 8, de la Constitución. 
(5) Hubo disentimiento de votos. 
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sea paeífica ·" Y aunque se arguya que la de
terminación del carácter peligroso de tales 
asociacione<> o reuniones queda al arbitr.io de 
los funcionarios de Policía, es racional reco
nocer que tal facultad debe hallarse sustenta
da por una prueba suficiente, o al menos por 
indicios de carácter tal que puedan inspinar 
la certeza o conjeturas plausibles de los he
chos que engendran el peligro y autoricen el 
obrar preventivo de la Policía; es decir, es 
preciso «que haya motivos fundados para te
mer un movimiento contra la paz pública y el 
orden social,:. conforme lo indica el artículo 
precedente del decreto, con lo atinente del 
cual debe relacionarse el artículo 4.0 para su 
aplicación (1). (Senteneia, 13 noviembre 1928)1 

682 

DECHETOS ACUSADOS. 22C-Es válida (exequible) la 
parte del artículo 7.• del Decreto número 707 
de 1927, que dice: «Cuando en una reumión 
pública tengan lugar manifestaciones que pue
dan degenerar en delitos contra la tranquilielad 
y el orden público, según el Título 3.", Libro.2~· 
del Código Penal, los Jefes de Policía debe
rán disolver la reunión, detener. a los que apa· 
rezcan responsables· de los hechos y procu
ra;r que se inicien las investigacíon.es del caso 
para la aplicación de las sanciones legales.» 
Desde el momento que en la reunión hay ma
nifestaciones o actos sediciosos, ella deja de 
ser pacífica y se halla fuera del amparo del 
artículo 46 de la Constitución; pues la sedi
ción, lo propio que la asonada, son delitos 
contra la tranquilidad pública, y realizad'os 
J'os actos o manifestaciones sediciosas, debe 
entenderse como consumado el. delito, y pue
de la policía disolver la reunión (1 ). (Senten-
cia, 13 noviembre 1928) ....................................... . 

221-Las disposiciones de los ar.tículos.8." y 
9.• del Decreto número 707 de 1927 son de 
simple· procedimiento que tienden a hacer 
efectiva la pr.evención; de manera que al dis
poner que previamente a la disolución de una 
reunión, es decir, que antes de proceder a di
solverla, se hagan ciertas advertencias e in
vitaciones, lejos de agravar el riesgo y el 
desagrado que por su naturaleza ocasionan 
las disposiciones d'e Policía, la atenúan, pue
de decirse, con esas manifestaciones de be
nevolencia y urbanidad. Tales mandatos no 
puede tachárseles de inconstitucionales, por
que si ellos no fijaran un procedimiento ra
cional y prudente para prevenir los delitos, 
quedaFia al arbitrio de la Policía la detet'mi
nación de los medios por los cuales debería 
cumplir el mandato constitucional contenido 
en el artículo 46 (1). (Sentencia, 13 noviem-
bre· 1928) .............................................................. .. 

54 

222-No es inexequible el Decreto ejecutivo 
número 1901 de 1929, por el. cual se reorgani
za el ramo de Guerra, expedido en ejercicio 
de las facultades concedidas al Gobierno por 
la Ley 15 de 1929, acusado como violatorio 
de los artículos 76 y 118, ordinal 8.", de la 
Constitución, en relación con el 33 del Acto 
Legislativo número 3 de 1910. (Sentencia, 13. 
noviembre 1 930) .................................................. .. 

331 

223-No es inexequible el numeral 3.0 del ar
tículo 20 del Decreto número lt 75 de 1926, 
que fija en el Prefecto de la Policía Jud'icialla 
competencia para conocer por apelación del 
auto en que se califique el mérito del sumario 

(1) Hubo salvamento de voto. 

Págs. 

206, 2.• 

20J, }.a 

208, t.a 

233, 2." 

y de la senteneia definitiva,. pronunciados por 
los Jueces de Policía de Bogotá en las cau
sas por. contravenciones de policía no suje
tas al procedimiento verbaL Esta disposición 
se refiere a una materia que por su misma na· 
turaleza es del resorte de los funcionarios de 
Policía. (Sentencia·, 1.0 diciembre 1930) ........ .. 

DECRETOS ACUSA-DO$. 22'4-No son inexequibles los 
artículos 49 y 50 del Decl'eto número 1775 de 
1926, sobne nombramiento de funcionarios de 
instrucci.ón cr.imir.ral fuera de la capital, en 
casos especiales. Es· ésta una facultad del Po
der Ejecutivo derivada de la atribución que 
tiene de velar- por la pr0nta y cumplida admi
nistració'n de justi.ci·a. (Sentencia, 1.0 diciem-
bre 1930) .................................................................. . 

225--No es inexequible el artículo 63 del De
creto número 1775 de 1926, que dispone que 
dicho decreto y· los decretos y reglamentos d'e 
Polic!a Nacional, expedidos en ejercicio de la 
delegación legislativa, no podrán derogarse 
o reformarse por las ordenanzas departa
mentales ni por los. acuerdos municipales. El: 
no desconoce la facultad que tienen las Asam
bleas departamentales de regular lo relativo a 
la Policía del Departamento ( 1 ). (Sentencia, 
1." didembre. t930) ............................................... . 

226-No son inexequibles los Decretos ejecu
tivos números 1031', 1087 y 1088 de 1923, so
bre nombramiento del Comité Organizador del' 
Banco de la República. y nombramiento de 
miembros de la junta Directiva de dicho Banco; 
ni el Decretó número 1'452 de 1923, por el cual 
se reglamenta el articulo 24 de la Ley 25 de 
1923, orgánica del· citado Banco. (Sentencia, 7 
julio 1.930) ................................................................ . 

531 

227--No son- inexequibles las. disposiciones 
de los artículos 1.", 2.", 4." y 7.• del Decreto 
número 952 de· 1'927, por el cual' se fija el 
arancel aduanero de artículos alimenticios en 
desarrollo de la Ley 3." de 1926. (Sentencia, 
24 junio 1930) ........................................................ . 

228-La Corte no puede declarar la inexequi
bilidad de los decretos que dicte el Gobierno 
en ejecución de las facultades extraordinarias 
de que lo inviste el Congreso, por el hecho 
de que tales decretos no llevan la firma de 
tudos los Ministros. No es el caso de aplicar 
aquí por analogía lo que dispone la Consti
tución respecto de los decretos legislativos 
que el· Gobierno dicte cuando se halla· turba
do el orden público por motivo de guerra 
exterior o de conmoción in.terior. (2). (SeRten-
cia, 24 junio 1930) ............................................ , .. .. 

229-No es inexequible el artículo 2.• del De
creto número 2132 de 1929, sobre Presupues
to de rentas y apropiaciones para el año fiscal 
de 193'0, dictado en. ejercicio de lo dispuesto 
por el artículo 7." de la Ley 125. de 1928. Tan
to la ley com(} el decreto citados tienen apo
yo en la Constitución (3). (Sentencia, 6 agos-
to 1930)~ ................................................................. .. 

230-Salvo el artículo 31' del Decreto número 
2399 de 1928 (que la Corte declara inexequi
ble), no son inexequibles las demás disposi
ciones acusadas de dicho Decreto, reglamen
tario de la Ley 62 de 1928. sobre ejercicio de 
la abogacía. (Sentencia, 26 mayo 1931 ) .......... .. 

248 

(1) A.rtículo.97 (ordinal S'.•) de la Ley 1.• de 1913. 

(2) Decreto número 952 de 1927. 

(3) Artículo 76 (numeral 9.•) de J!a Constitución. 

Págs. 

246, !.• 

o 
247, 1.• 

247, 2.• 

265, 2. 

288, l.. 

287, 2.& 

307, 2. 

418, 2.a · 



GACE.TA 'JUPlCI:AL $97 

DECRETOS ACUS.ADOS. 231-Cuando se acusa de in
constitucional un decreto legislativo dictado 
por el Gobierno cuando se halla turbado el 
orden público, y antes de resolverse la de
manda en el fondo el decreto deja de regir, 
no hay lugar a declarar sobre su exequibilidad 
o inexequibilidad (1 ). (Sentencia, 27 agosto 

Págs. 

1931) ............................ , ........................................ ;.. 477, l.• 
232-No son inexequibles los artículos 4.•, 10, 
17, 18 y 19 del Decreto número 2399 de 1928, 
reglamentario de la Ley 62 de dicho año, 
acusados como violatorios de la Constitu-
ción. (Sentencia, 22 octubre 1931)..................... 555, 1." 

EJECUTIVOS. 233 -La Corte no encuentra opo-
sición entre la atribución conferida a ella por 
el artículo 41 del Acto Legislativo número 3 
de 1910, y la facultad que siempre le ha sido 
reconocida al Presidente de la República de 
infirmar en todo o en parte los decretos que 
él mismo dicta y de suspenderlos pro lempo-
re; pues aun cuando es verdad que la revo-
cación o suspensión de un decreto puede sus-
traer éste, por eliminación de materia, a la 
jurisdicción de la Corte, si se atiende al obje-
to de la atribución que a esta última confiere 
el texto mencionado, que no es otro que el 
de mantener firme el imperio de la Constitu-
ción, fácilmente se advierte que tal objeto se 
llena del mismo modo con la revocación o 
suspensión del acto lesivo de aquélla, efectua-
das por el Poder Ejecutivo (2). (Sentencia, 
17 junio 1930)......................................................... 123, 2.• 
234-Cuando se acusa ante la Corte un de-
creto del Poder Ejecutivo por inconstitucio-
nalidad y por ilegalida~, la Corte no toma en 
consideración la acusación por ilegalidad. La 
ilegalidad de los actos del Gobierno la juzga 
el Consejo de Estado, según Jo prescrito en 
el articulo 78 de la Ley 130 de Hll3. A la Corte 
sólo incumbe la decisión de los puntos sobre 
inconstitucionalidad de los actos legislativos 
objetados por el Gobierno, o. de las leyes o 
decretos acusados ante ella por cualquier ciu-
dadano (3). (Sentencia, 13 noviembre 1928).... 193í t.• 
235-Los decretos que dicta el· Gobierno en 
ejercicio de las facultades extraordinarias· que 
le otorga el Congreso (numeral 10, artículo 76 
de la Constitución), no es. preciso que lleven 
la firma de todos los Ministros para que sean 
obligatorios. No hay disposición expresa de 
la Constitución que así lo exija; y por tanto 
basta q.ue lleve l'a firma del Presidente y la 
del Ministro del ramo respectivo, al tenor de 
lo que dispone el aparte 6." del artículo 122 
de la Constitución (4). tSentencia, 24 junio 
1930)......................................................................... 287, 2.• 

DECRET.O EJECUTIVO. 236-EI he.cho de que. un de
creto ejecutivo invoque en su apoyo· las auto
rizaciones que le confiere al Gobi~rno cierta 
ley, que él invoca, y esta ley no; le confiere 
tales. autorizaciones, sino otras de orden. dis-

(1) Artícul'O 33 del Acto Legislativo número 3 de 1910; Decreto 
legislativo número 2. de 1928, y número 4 de 1929. 

(2) El Relator. se permite observar, para mayor. claridad de los 
fundamentos de esta doctrina, que er propósito del constituyente al 
atribuir a la Corte la guarda de la integridad de la Constih1ción, no 
se llenan del mismo modo, tratándose de leyes, con la declaratoria 
de inexequibilidad que con la derogatoria que de ellas haga el Con
greso: la derogatoria deja válidos los actos cumplidos tíajo la vigen
cia de la ley, al paso que la declaratoria de inexequibilidad permite 
reparar los agravios causados bajo el imperio de la· ley, No ocurre 
lo propio con la suspensión temporal del decreto dictado en ejecu
ción de la ley; ésta queda. vigente aunque suspendida su ejecución, y, 
la Corte puede ejercer la atribución constitucional y. fallar en el fondo 
sobre su inexequibilidad, como ocurrió en.el. caso a que este fallo se 
r.efiere. Acorde con la doctrina de este extracto,· Jurisprudencia de la 
Corte, tomo 3.•, número 205. 

(;3) Artículo 41. del Acto Legislativo,número 3 de 1910; 

(4) Artículos 30 y 33 del. Acto Legislativo número 3 de 1910¡ 
118, numeral B.o, y 121 de la. Constitución. 

tinto. que no pueden servir de sostén al de
creto, no es ello motivo suficiente para de
clararlo inexequille o ilegal: él puede tener 
apoyo en· autorizaciones conferidas por otras 
leyes o por preceptos constitucionales (1 ). 
(Sentencia, 13 noviembre 1928; ........................ . 
Sentencia, 1.0 diciembre 1930) ........................... . 

DECRETOS lNEXEQUlBLES. 237-Natla de objetable 
tiene la primera parte del .artículo 2." del,De
creto Ejeéutivo número 707 de 1907, a! dispo
ner que cuando un jefe de Policfa tenga 
conocimiento de que alguna o varias personas 
asociadas proyecten inferir agravio a los int.e
reses particulares o públicos, indicados eri el 
artículo. anterior, puede interrogar a aquellos 
que a su juiciiJ aparezcan como promotores, 
principales responsables, etc. Pero sí es inexe
quible, por entrañar un quebranto a la garantía 
de que nadie podrá ser tiwlestado ni deteni
do o castigado sino por motivo previamente 
definido por la, ley, la seguttda parte de di
cho ~rtículo, ·según lá cual, si las respuestas 
no fuerén satisfactorias o si se confirrnaren' 
las sospechas .. por cualquier medio, les exigirá 
una caqción de' $ 50 a $ f,OOO p~ra que desis
tan de sus empeños. Si la caución no bast\:1-
re, el infractor será castigado, previo el juicio 
ordinario de policía, con la pena de confina
nami.ento por tres meses a dos años. El confi
namiénto sé cumplirá en el Municipio que de
signe el Gob.ernador del Departamento donde 
se haya juzgado al responsable. En caso de 
reinciden"cia, se aplicará el máximo del confi
namiento a· una colonia· penal.» Esta disposi
ción, que contiene una· parte de carácter pre
ventiv.o: y 0tr:a: de naturaleza correccional, 
aunque se amolda en aparfencia a los precep
tos de los artículos 23 y 26 de la Constitución, 
en el fondo los quebranta, porque los motivos 
que deben dar lugar a procedimiento preven
tivo o corFeccional, señala'dos en el artículo 
] • o del decreto, tales como cinfer.ir agravio a 
los intereses particulares o al orden social, 
conciertos contra las instituciones,» etc., im
plican Gonceptos generales, no determinados 
en el dec~~to. de moqo cierto, quedando ellos 
a la apreciación caprichosa y arbitraria dt. l()s 
diversos jefes de Policía, puesto que ni define 
los elementos constitutivos que haga de cada 
hecho o dicho un agravio sujeto a la sanción 
preventiva o correccional. (Sentencia, 131:no-
viembre l928)· ................................... , ................... .. 
2~8-Es inexequible el artículo 3.0 del Decre
to número 70T de 1927 (2), sobre orden pú
blico, en cuanto autoriza la detención provi
sional de las personas sospechosas de enca
bezar movimientos contra la paz pública, sin 
orden del Gobierno· y sin la interv~nción o 
previo dictam·en dé los Ministros del Despa
cho y del Consejo de Estado, exigidos por' la 
Constitución;, es deci~, por omitir la práctica 
de las garantías establecidas en los artículos 
28 de la Constif¡.¡ción, y 1." del- Acto Legisla
tivo d~ 1914: (Sentencia, 13 noviembre 1928). 
239-Es inexeqJ.Iible la parte del artículo 7.0 

del Decreto número 707 de 1927, que diee: 
cCuando·en, una reunión pública tengan lugar 
excitaci()nes qpe amenacen a alguno o algunos 
de los intereses y garantías indicados en el 
artículo 1.? dei·Det:reto, los jefes de Policía 
deberán• disolver la reunión.» Tal disposición 
viola el derecho' de reunión pacífica que ga
rantiza el artículo·46•de la· Constitución, por-

Págs. 

í96, J.a 
245, 2." 

204, t.• 

204, 2." 

O) Decretos números 1775 de 1926 y 707 de 1927 sobre Poli
cía Nacional; Leyes 41 de 1915 y 51 de 1925. 

(2) Según el cual: «Siempre que haya motivos fundados para temer 
un movimiento contra la paz· P.ública, o el· orden social, la Policía 
puede detener provisionalmente, hasta por veinticuatro horas, a las 
p~rsqnas sospechosas de encabezarlo, y averiguará los hechos para 
que se impongan las sanciones. respectjvas,, · 
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Págs. 
que impone una sanción inmerecida sobre un 
auditorio tranquilo que no comete atentado al· 
guno. Estas excitaciones que contienen ame
nazas o incitaciones que no se realizan al ins
tante, ni ocasionan tumulto o alboroto en los 
concurrentes, son actos imputables al indivi
duo que las profiere y sujetas a prevención o 
corrección singular, sin que e:;tas medidas 
puedan extenderse a la reunión misma que ha 
permanecido pacífica. En las reuniones públi
cas, empleadas como medio de propaganda 
política o social, es frecuente observar que los 
discursos desatentados sirven tan sólo para 
divertir a los oyentes, pero no menoscaban la 
tranquilidad y el carácter lícitq de la reunión. 
(Sentencia, 13 noviembre 1928).......................... 207, 2.a 

DECRETOS INEXEQUIBLES. 240-Es inexequible el or
dinal 2.0 del artículo 20 del Decreto número 
1775 de 1926 en cuanto confiere al Prefecto 
de la Policía Judicial la atribución de revisar 
por apelación los autos de prisión preventiva 
pronunciados por los jueces de Policía de 
Bogotá, e11 la instrucción criminal, en los ca
sos en que tales apelaciones deben surtirse 
ante los Jueces de Circuito. Tal atribución 
entraña una reforma judicial, y con ella se 
viola en consecuencia el artículo 57 de la 
Constitución, que establece la limitación y 
separación de los Poderes Públicos, y el 76 
de la misma, que atribuye al Congreso la 
facultad de reformar o derogar las leyes (1). 
(Sentencia, t.• diciembre 1930).......................... 246, t.• 

241--Es inexequible el ordinal 6.• del artículo 
20 del Decreto número 1765 de 1926 en cuan-
to confiere al Prefecto de la Policía Judicial la 
atribución de ordenar el juzgamiento de los 
delitos de responsabilidad y de los comunes 
imputados a los jueces y demás empleados de 
los Juzgados de Policía. Tal juzgamiento de-
be llevarse a cabo por los jueces ordinarios, 
según la ley (2), y por tanto, tal atribución 
implica una reforma de las disposiciones le-
gales que establecen las atribuciones de los 
funcionarios judiciales y de policfa (3). (Sen-
tencia, l. • diciembre 1930).................................... 246, t.a 
242-Son inexequibles el inciso a) del ordinal 
2.0 y el ordinal 4. 0 del articulo 21 del Decreto 
número 1775 de 1926 que señalan entre las 
atribuciones de los Jueces de Policía la de co-
nocer en primera instancia de las causas por 
Jos delitos definidos en el Código Penal que 
tengan pena no mayor de seis meses de arres-
to u otras de categoría inferior en la escala 
penal, y las que el Código de Organización 
Judicial señala a los Jueces de Circuito en lo 
criminal, en cuanto no digan relación a la 
mera competencia en los asuntos judiciales. 
La inconstitucionalidad de estos ordinales se 
refiere a todas aquellas infracciones cuyo juz-
gamiento estaba atribuído por las leyes a los 
jueces ordinarios en la fecha en que se dictó 
el Decreto número 1775 citado; el Gobierno 
no puede, sin asumir funciones de legislador, 
cercenar la jurisdicción y las atribuciones le-
gales del Poder Judicial para pasarlas a fun-
cionarios de Policfa (4). (Sentencia, t.• di-
ciembre 1930)......................................................... 246, 2.• 

243-Son inexequibles los articulas 28 y 30 a 
40 del Decreto número 1775 de._1926 que seña-
la el procedimiento que debe seguirse por los 
jueces de Policía en el juzgamiento de los de~ 
litas a que ellos se refieren. Entre esos delitos 

(1) Artículo 28 de la Ley 104 de 1922. 

(2) Artículo 16 de la Ley 41 de 1916. 

(3) Artículos 57 y 76 de la Constitución. 

(4) Artículos 57 y 76 de la Constitución; 113 (numerales 16 y 18) 
del Código Judicial; 14 de la Ley 72 de 1890; 8.0 de la Ley 92 de 1920. 
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(los que tengan pena no mayor de seis meses 
de arresto u otra de categoría inferior, y los 
robos, hurtos, estafas y abusos de confianza 
cuya cuantía no excede de cincuenta pesos), 
hay algunos cuyo conocimiento incumbe a los 
Jueces de Circuito (1), otros cuyo juzgamiento 
corresponde a los Jueces Municipales (2), y 
en fin, otras infracciones cuyo conocimiento 
está atribuído a la Policía (3). En lo que atañe 
a los delitos cuyo conocimiento, según la ley, 
compete a los Jueces de Circuito y a los Mu
nicipales, el Gobierno ha asumido funciones 
de legislador al señalar el procedimiento que 
debe seguirse en los juicios respectivos; y en 
lo que respecta a las infracciones que corres
ponde juzgar a la Policía, el texto del Decreto 
entraña una reforma legal al disponer que para 
el juzgamiento de ellas se observe el procedi
miento establecido en el Código Judicial para 
los Jueces Municipales, una vez que con arre
glo a la ley (articulo 11 de la Ley 41 de 1915 
y 1." de la Ley 58 de 1921) el procedimiento 
que debe adoptar la Polic!a en estos casos es 
el señalado en las respectivas ordenanzas (4). 
(Sentencia, t. • diciembre 1930).......................... 246, 2. a 

497 

DECRETOS INEXEQUIBLES. 244- Es inexéquible el ar
tículo 46 del Decreto 1775 de 1926, que fija 
una pena de cinco a noventa días de arresto 
para las desobediencias ilegítimas, los irres
petos, ultrajes o injurias y los malos trata
mientos de obra cometidos por los particula
res contra los jefes de División, Comisarios 
o Agentes de Policía Nacional, en ejercicio 
de sus funciones o por razón de ellas. El en
vuelve una reforma al Título IV, Libro 11 del 
Código Penal, que trata «de los delitos con
tra las personas de los empleados públicos,•• 
abrogándose as! el Gobierno facultades que 
sólo corresponden al Congreso (4). (Senten-
cia, 1.0 diciembre 1930)........................................ 247, t.• 

245-Es inexequible el artículo 51 del Decreto 
1775 de 1926, que dispone que «los jefes de 
instrucción criminal en los Circuitos Judiciales 
no pódrán avocar el conocimiento de los su-
marios iniciados _por los Jueces de Policía an-
tes de los treinta días posteriores a su inicia-
ción.• El es opuesto al artículo 1." de la Ley 
104 de 1922, según el cual todo funcionario de 
instrucción que inicie un sumario por delito en 
que deba procederse de oficio, dispondrá en 
el primer auto que dicte dar cuenta de su ini-
ciación al respectivo Juez de Circuito o Supe-
rior, quien podrá pedirlo en cualquier tiempo 
u ordenar que pase a un funcionario instruc-
tor distinto (4). (Sentencia, J.o diciembre 1930). 247, t. 
246-Es inexequible el artículo 44 del Decreto 
1775 de 1926, según el cual «toda persona que 
sea llamada a comparecer ante los Jueces de 
Policía deberá presentarse, so pena de que en 
caso de desobediencia sea conducida por la 
fuerza o multada.• El quebranta lo estableci-
do en el artículo 23 de la Constitución, el cual 
prescribe, entre otras cosas, que nadie puede 
ser molestado en su persona o familia, ni ser 
reducido a prisión o arresto, ni detenido, sino 
a virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, con las formalidades legales y 
por motivo previamente definido en las leyes. 

(1) Tales como los previstos en los artículos 181, 185, 190, 202 
204, 205, 223, 267 y 705 del Código Penal. 

(2) Verbigracia, los definidos en los artículos 650, 670, 671, 874, 
876, 880 y 904 ibidem. 

(3) Como los delitos contra la propiedad cuando la cuantía no 
excede de cincuenta pesos tartículo 8.• de la Ley 92 de 1920). 

(4) Artículos 57 y 76 de la Constitución. 
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Con arreglo a esta última parte de la disposi
ción, las causas por las cuales un individuo 
puede ser molestado en su persona o detenido, 
concepto en el cual entra el de ser conducido 
por la fuerza ante la autoridad, deben ser de
finidos por la ley y no por un simple decreto 
ejecutivo. (Sentencia, 1.0 diciembre 1930)........ 247, 2.a 

DECRETOS INEXEQUIBLES. 247--Es inexequible el ar
tículo 31 del Decreto número 2399 de 1928 re
glamentario de la Ley 62 de 1928 referente 
al ejercicio de la abogacía, en cuanto no per
mite franquear los expedientes de los negocios 
que cursan en los Juzgados o Tribunales sino 
a las partes o a Jos abogados inscritos. Dicha 
disposición es violatoria del numeral 3. 0 del 
artículo 120 de la Constitución por cuanto el 
Poder Ejecutivo excedió las facultades que le 
confiere la Ley 62 que ese decreto reglamenta, 
una vez que ninguna de las disposiciones de 
dicha ley consignan ni directa ni indirecta
mente la prohibición consignada en el artículo 
31 del decreto citado (1). (Sentencia, 26 mayo 
1931)......................................................................... 418, t.• 

688 

248--Es inexequible el artículo 24 del Decre
to ejecutivo número 2399 de 1928, reglamen
tario de la Ley 62 de 1928 referente al ejerci
cio de la abogacía, en cuanto. dicho artículo 
dispone que el juicio sumario que debe se
guirse para la cancelación de la inscripción 
de un abogado se abra a prueba por nueve 
días, y en cuanto excluye la citación de las 
partes para fallar dic'fio juicio. Este artículo 
extralimita la facultad reglamentaria en lo refe
rente al artículo 21 de la citada ley al esta
blecer un procedimiento que se aparta de los 
preceptos establecidos en los artículos 1 O de 
la Ley 39 de 1921 y 1434 a 1436 del Código 
Judicial. (Sentencia, 22 octubre 1931)................ 553, 2.a 

DELITO. 249-En la interpretación de las causas o 
motivos del hecho delictuoso no deben con
fundirse éstos con los motivos que el Jurado 
tuviera para resolver en determinado sentido 
el cuestionario y para emitir su veredicto, 
pues la misión de esta clase de jueces, según 
la fey, sólo se extiende hasta determinar la res
ponsabilidad o imputabilidad en el hecho, sin 
que la ley ni el juez de derecho puedan exigir
les la expresión de las causas o motivos de 
sus declaraciones, que bien pueden ser ínti
mas y consiguientemente no sujetas a discu
sión; la intención es un hecho subjetivo fuera 
del alcance de los sentidos externos, y sólo 
puede apreciarse mediante los actos ext~rnos 
realizados por aquel a quien se le atribuyen 
como agente activo de los mismos. (Casa-
ción, 25 abril 1929)............................................... 565, 2.a 

250-En cuanto a las causas o motivos del · 
obrar del agente, puestas en relación con la 
imputabilidad del mismo, no debe olvidarse 
que existe relación causal entre el movimien-
to corporal-tendiente a producir un resultado, 
cuando éste no hubiera tenido lugar sin aquél; 
es decir, cuando no se puede suponer supri-
mido el movimiento corporal sin que se pro-
duzca el resultado ocurrido; nexo que conduce 
a que todas las condiciones por él producidas 
tengan el mismo valor jurídico, a menos que 
causas extrañas destruyan su vinculación y 
nexo que nos hace concebir a la concausa 
también como causa, sin que la presencia de 
éste excluya la noción de aquélla. Por tanto, 
el resultado debe ser atribuído al movimiento 
corporal como a su causa, cuando no se hu-
biese producido sin las circunstancias es-

(1) El artículo 15 de la Ley 21 de 1931 estableció expresamente 
esta prohibición y la extendió a los negocios administrativos. El ar
tículo 498 del Código Judicial quedó pues insubsistente. 

peciales bajo las cuales el acto fue ejecuta
do, o sin aquellas que sobrevinieron con 
posterioridad como procedentes del mismo ori-
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gen de la primera. (Casación, 25 abril 1929).... 565, 2.• 

DELITOS DE EMPLEADOS PÚBLICOS. 251-No incu
rre en responsabilidad el Secretario de Go
bierno Departamental que tiene a su cargo lo 
relativo al régimen de prisiones, al no tolerar 
que sin las formalidades legales se mantuvie
re en arresto a un ciudadano que a la vez 
ejercía funciones públicas (un Comisario de 
Policía), sin que antes se hubiera puesto a 
disposición de las autoridades respectivas 
para que éstas ejecutaran el castigo correc
cional de arresto que le impuso el juez por 
desobediencia, y que éste ordenó cumplir sin 
estar ejecutoriada la providencia por la cual 
impuso el castigo (1). (Sentencia, 7 noviem-
bre 1928)................................................................. 133, t.• 

DEMANDA. 252-Si el demandante en juicio reivin
dicatorio aduce un único título o causa de su 
demanda, título que ataca el demandado, éste 
debe ser absuelto si el actor no logra pro
barlo. Sea cual fuere la causa que el deman
dado oponga, y bien se hallare o nó probada, 
son cuestiones que no influyen en su absolu
ción, si, por otra parte el demandante no ha 
conseguido acreditar el título especial o con
creto que le sirve de base a su acción de do
minio: es éste quien debe establecerlo so 
pena de que su acción resulte inútil contra el 
demandado. (Casación, 15 diciembre 1928)..... 158, 2. 3 

126 

253-Tratándose de una sucesión ilíquida (in
divisa), si un heredero demanda para sí, 
obrando en propio nombre, la reivindicación 
de un inmueble de la sucesión que se halla en 
poder de un tercer poseedor, la acción no de.ia 
de ser ineficaz por el hecho de que después 
de iniciada y contestada la demanda, la finca 
aludida se le haya adjudicado a dicho herede
ro. El heredero no podía pedir para sí la en
trega de un bien que al tiempo de la litis-con
testatio, pertenecía a la sucesión indivisa (2). 
(Casación, 22 febrero 1929)................................. 273, 2.• 

254-Por el hecho de que en un juicio reivin-
dicatorio el demandante alegue entre los he-
chos fundamentales de su acción el de haber 
poseído como dueño (él y sus antecesores) 
la finca demandada por un largo plazo 
(más de cincuenta años, según se deduce 
de los datos), refiriéndose .a la posesión legal 
emanada de un remate o compraventa, no 
cabe concluir que en la demanda quedó plan-
teada la acción de prescripción adquisitiva 
del dominio: .la invocación de la posesión 
legal de dominio es simplemente uno de los 
fundamentos de la demanda, nó el ejercicio 
de una acción. Si entre las peticiones del libe-
lo no aparece la de que se declare tal prescrip· 
ción, no es incongruente la sentencia que no 
decide sobre ella (3). (Casación, 31 mayo 1929) 482, t.• 

DE INEXEQUIBILIDAD. 255-Cuando en ejer-
cicio de la acción pública que confiere a todo 
ciudadano el artículo 41 del Acto Legislativo 
número 3 de 1910, un individuo demanda la 
inexequibilidad de una disposición legal ha-
blando en su propio nombre y como apode-
rado de un Municipio, el hecho de que el de-
mandante no pueda representar al Municipio, 
por no ser esta entidad un individuo que ten-

(1) Artículos 517 del Código Penal; 1737, 1808 del Código Judi
cial; 28 de la Ley 105 de 1B90. 

(2) Artículo 779 del Código Civil. 
(3) Artículo 835 del Código Judicial. Véase Jurisprudencia de los 

Tribunales, número 5787. 
Gaceta judicial-4 
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ga condición de c-iudadano (1). No es motivo 
para re'chazar la demanda, una vez que el 
acusador habla también en SI.\ propio nombre 

Págs. 

como ciuda'dano. (Sentencia, 31 mayo 1930). 121, 2.a 

DEMANDA. 256-- Cuando quien demanda la declara
toria de inconstitucionalidad de una ley obra 
en su propio nombre y en noll!bre de una s~
ciedad anónima, teniendo la Corte que exatm
nar la demanda en cu'anto el acusador obra 
en su propio nombre (como ·ciudadano), es 
inútil ocupar-se del punto referente a saber si 
es preciso que el 'gerente de la compa~ía 
acredita su personería de tál (2). (Sentencw, 
30 abril 1930).......................................................... "169, 2.a 

DEMANDADO. 257-Por el hecho de que el-manda
miento-ejecutivo profer-ido contra una sociedad 
colectiva por ·deudas de ésta se haya ·notifica
do también a uno de los socios, y éste ·haya 
manifestado que no tiene bienes propios que 
pueda denunciar, no cabe concluir que dicho 
socio ha sido demandado en dicha ejecu-
ción (3). (Sentencia, 19 octubre 1928).;.............. 47, J.a 

261 

DEMANDANT-E. 258-'Aunque 1e'l juiéio divisorio se 
transforma en ordinario en ca·so de oposición 
del demandado, no por ello se convierte éste 
en demandante. El demandante en el juicio es
pecial de división de b}enes comunes, ·sigue 
siéndtJlo ·en el juicio ordinario que slirge de !a 
·oposición (4). (Casacion, 14 febrero 11929)...... 270, 2.3 

207 

DEMORAS. 259-Cuando se denuncia a un juez por 
demoras en una investigación sumaria, no es 
el caso de sobreseer definitivamente del car
go de responsabilidad por 'demoras 'por más 
ce seis h1eses, que se adelanta por los trámi
tes ordinarios, a causa de que a la fecha del 
denunCio no había transcurrido el término de 
seis meses a que se contrae el artículo 70 de 
la Ley 100 de J 892; la ley hace justiciables por 
los trámites extraordinarios a •los magistrados 
y jueces que no dictan los autos o sentencias 
dentro·de los términos que las leyes éisignan» 
(5). (Sentencia, 26 febrero 1929)........................ 393, t.• 

DEN0',1JNACIÓN DEL DELITO. 260.-:No puede decir
se que se cometió error en la denominación 
genérica del delito referente a la suplantación 
de personas en el otorgamiento de ·escrituras 
pública·s y uso de ellas con el propósito de 
apoderarse de bienes ajenos, al calificar el 
delito 'de falsedad en documentos públicos, 
en vez de tentativa de e~tafa (6). (Casación, 
14 noviembre 1928).............................................. 15, 2.• 

DENUNCIO DE BIENES. 261-Si la sociedad colec
tiva ejecutada por derechos de importación 
denuncia como propio un inmueble pertene
ciente a uno de·los socios, y éste, al notificár
sele el mandamiento ejecutivo por orden -del 
funcionario ejecutor, manifiesta que no tiene 
bienes propios y que la casa ejecutada había 
denunciado los que habla, no por ello debe 
conclufrse qtie el ·so'cio quiso concurrir con 
ese bien particular suyo al pago de las deudas 

( 1) Artículo 15 de la Constitución. 

(2) Artículo·41 del Acto Legislativo número 3· de 1910. 

(3) Artículo 42 de la Ley 95 de 1890. 

(4) Igual doctrina, jurisprudencia de los Tribunales, número 3746. 

(5) Artículos 536 del Códtgo Penal; 512, 1627 del Código judicial; 
63 de la Ley 105 de 1890; 22 de la Ley 100 de 1892; 33 de la Ley 104 
de 1922. 

(6) Artículos 358, 820 del Código Penal; 264, ordinal 7.o de la· Ley 
57 de 1887. 

de la compañía. La presentación de un -bien 
propio para satisfacer obligación ajena, re
quiere formas expresas y claras que no per
mitan ·duda ninguna. (Sentencia, 19 octubre 
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1928)......................................................................... 47, l.• 

DENUNCIO DEL PLEITO. 262 ~En el juicio de división 
de bienes comunes el demandado que alega 
derecho exclusivo de dominio en toda la fin· 
ca, o bien ·que compró, puede denunciar el 
pleito al vendedor, si el demandante exhibe 
un títu'lo de condominio anterior al del de
mandado. El derecho que tiene el compra
dor de ·denunciar el pleito al vendedor se 
refiere a todo pleito que él deba iniciar, o 
que se le promueva cuando sea por causa 
anterior a la venta, y no es exclusivo al juicio 
de reivindicación (1). (Casación, 14 febrero 
1929) ................................................................... :.. 271, 2.• 

DE MINAS. 263-Tratándose de denuncio de 
minas ab'adonadas, si en los avisos y en el 
denuncio 'los restauradore·s ·indicaron el nom · 
bre con ·que la mina era conocida cuando fue 
abandonada, quedó cumplida la formalidad 
que exige el artículo 51 de la Ley 293 de 1875, 
y nada impide ·que al denunciarla con el 
nombre con que era (;onooida manifestasen 
que en lo sucesivo le darían otra denomina
ción. La nueva denominación que ellos le 
dieran para el futuro, es acto que no prohibe 
la ley .. (Ca~.ación, 15 dkiembre 1928)............. 160 t.• 

DEPARTAMEtHO DE PRi)VÍSIONES. 264--Es inexe
quible el artículo 7.0 ·de la ·Ley 109 de l 923 en 
cuanto clispon~ que los contratos que celebre 
el Departamento de Provisiones deben ser 
aprobados por el Comité Ejecutivo ae que 
habla, entidad distinta del Presidente de la 
República y .sus Ministros, sea cual fuera 'la 
naturaleza administrativa de tales contratos. 
'Peca p·orfanto contra el precepto del articulo 
59 de la Constitüción. (Sentencia, 19 diciem-
bre 1-930).... ............................. .................... ............ 359, 2. • 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. 265-Tratán
dose de un Departamento Administrativo cu
yas funciones deben tender al buen éxito de 
la gestión pública, es preeis·o observar que 
según :el artículo 120 de -la Constitución es 
el Pr-esidente de la República la suprema auto
ridad administrativa, a quien corresponde, en
tre otras funciones propias, decretar la inver
sión de las rentas y caudales públicos con 
arreglo a las leyes, y ·celebrar contratos ad· 
ministt'ativos para la prestación de servicios y 
ejecución de obras públicas, con arreglo a 
las le.yes fiscales, y por tanto no pueden exis
tir c-onstitucionalmente organis·mos o depar
:tamentos administrativos con ·funciones in
dependientes de aquél, funciones que son 
privati-vas del Presidente. ·(Sentencia, ·19 di-
ciem'b're !1 930)............ ......... ............... .................... 359, 1. a 

678 

DEPENDIENtES. 266-No puede esti'marse como 
contrato de cuentas en participación el pro
cedente -del estipendio event:1al que los co
merciantes asignan a sus dependientes en 
remuneración de su·trabajo, al otorgarles un 
porcientaje ,en las utilidades del negocio, 
pues no :tieiie résponsabilidad alguna en las 
operaciones ·de 11a asociación, ni están suje
tos a la:s pérdidas. :su derecho se limita a 
recaudar iel -tanto por ciento que se les haya 
asignado:como•estipendio de su trabajo y no 
como asociados (2). (Casación, 22 abri11929). 375, 2.a 

(1) Artículos J89} del Código Civil y 147 de la Ley 105 d·e i890. 

(2) Artículos 629 y 633• del· Código: de Comercio. 
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DERECHO ADQUIRIDO. 267- Cuando el adjuciiG~ta-. 
rio de una mina ha dejado de pagar el. impues
to correspondiente por uno o más años, la 
facultad de recuperar la mina pagandQ con 
intereses las cuotas atrasadas, que le_ confier~. 
el artícuio 163 del Código d_e Minas, no cons,. 
tituye un derecho adquirido nara él, puesto 
que no cuadra con el conGepto y condiciones 
exigidas para que exista tal derecho. Esa fa
cultad puede desaparecer en virtud de leyes. o· 
hechos posteriores a la adjudicación de. la 
mina z¡bandonada o perdida y anteriores·<; !a 
recuperación; como ocur-re en caso de q1.1,e eJ 
Estado se reserve la propiedad de la mina o 
la adjudique a cualquiera otro que la denun'cje 
como abandonada. (1) (Sentencia, 26· juni<;> 
1 930) ......... _ ..... , ........................................................ .. 

574 
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QO, 1. a 

268-Como la ley (2) ha fijado el año (y 110 
el mes, ni el trimestre o semestre) para com
putar, tasar y cobiar el impuesto sobre la re¡l
ta, mientras ese plazo no transcurra, no se 
halla determinada la renta gravable (ella es 
incierta), y no puede por tanto saberse cuá\ 
es la parte que de ella corresponde al Estado, 
ni la que queda al contribuyente; hastq tilnto, 
ni el Fisco es acreedor ni el contribuyente deu
dor de suma alguna (líquida ni ilíquida) por r.a~ 
ZÓ!l de impuesto sobre la renta: el contribuyenM 
te puede sufrir pérdidas en los últimos meses, 
superiores o iguales a las utilidades obtenidas 
en los anteriores, o recíprocamente, que no 
permiten realizar cómputo alguno anticipado. 
No puede, en consecuencia decirse que s~a 
violatoria del artículo 31 de la Constitudón la 
nueva ley que aumenta la t¡isa del impuesto 
y dispone que la renta que el contribuyente 
obtenga en el año de la expec!ición de_ la In 
se cobre el año siguiente de conformidad con 
la nueva tarifa. (Artículo 15 Ley 64 de 19~7), 
Ella no vulnera ningún derecho adquirido por 
el contribuyente, puesto q\le antes de vencer
se el año no ha podido haber saldo de re_nta 
líquida anual que haya entrac!o r~al y defini
tivamente a su patrimonio, en virtud de un 
hecho realizado de conformidad con la ley 
vigente cuando él se verificó (3). Cuando la 
ley exige para la exis_tencia de lln derecho el 
cumplimiento de varios hechos, tal derecho nP. 
se tiene en firme, en tanto que tales hecho~
no se cumplan (4). (Sentencia, 30 de abril 
1930) ........................... , .......... _ ............... """"'·""'"'"'~ 1'71, ], a 

436 

269-EI artículo 28 ele la Ley 23 de 1918, Qr
gánica del crédito público interno, es inexe
quible en su numeral2.0 , en cuanto en él se 
dispone que los capitales de las certificacio
nes actuales se computen en moneda de plata 
de 0,835 de ley y no en la de 0,900, porque 
menoscaba el derecho ya adquirido por los 
acreedores, menoscabo proveniente de, la dife
renCia entre el valor de la moneda de plata dg 
0,835 y la de 0,~00 d¡:¡ l~y (5). (SentenGia, 18 
noviembre 1930) ...... , ...................................... ,...... 2.39, J.a 

16 

270-Ni en Colombia, ni en ningún país civi
lizado, está prohibida la reglamentación del 
ejercicio de los derechos adquiridos, ya sean 

(1) Artículo !603 del Código Civil; 146, 163. d~l Cócji~o de Minas. 
(2) Artículos 1.• de la Ley 79 de 1922; 12, parágrafo, de la Ley 68 

1923; 3 de la Ley 64 de 1927. 
(3} La ley que regía cuando venció el año 1927 era precisamen

te la nueva ley o sea la 64 expedida,· en noviembr~ de 1927. 
(4) Hubo salvamento de voto. 
~5) Arth;ulo 31 <;le la Constitución. 
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reale¡;, ya-meramente personales (1). (Senten-. 
cia, 26 mayo 193•1): .............. ~................................. 414, t.• 

DERECHO ADQUIRII;>O·. 471-El abogado O apodera
do judiGial que fu!;! admitido como ::¡poderado 
en un pleito; sin t~ner: las condiciones· exig!
das por ul}a ley· po~terior, ti.ene en virtu~ del 
contr-ato válidamente celebrado con su cliente 
un derecho ·adquirido ·con 'jú~t9 titulo para 
continuar representándolo eh el n'egocio de 
que es apod~rado, has.t~ su terminación, gor. 
lo menos mientr~s- no incurra en' alguna qe 
las Gausal~s que Qonforme a la nueva leY, le_ 
impide s~gQir- ejerci~ndo su poder. (SentenCia, 
26 mayo 1931-) ... _ ..... , ............. · ........ : ......... , ..... _ ...... ,.. 417, 1.• 
DE PETICIÓN. ~72-l,.a.Ley 62 qe 1928, por lq.. 
cual se regl~m~I:Jta el ~jerciqio- d_e la profe.,. 
sión de. abogado, no es viQI¡J:toria del artículo 
45 d~ lq.. Con~titQción;· tanto ant~s de ~xpedir
se como qt.¡r::¡pte su. vigencia «tocja persona, 
tiene dere.cho de presentar peticiones respe:-· 
tuos&s a l~s aut_oridad~~. ya sea por motivo qe 
interés general, ya qe interés particular, y de 
obtener pronta res.oluci\'>n.» Cua_lquier indivi
duo puede hacer la petición por ~í mismo ya 
la redacte él solo. o con intervención de otra 
persona que bien. puede ser abogado recibi
do o nq; puec!~ también hqcerlo por medio d~ 
apoderado, el cual deberá ser abogado reci ... 
bido si la naturaleza del negocio así lo exige. 
(Sentencia, 26 mayo 1931} ... :............................... 415, 2." 
DE REUNIÓN.273 -El legislador, según los prin
cipios-mismos de la declaración de derechos 
(artículo 46 de la Constitución), no puede ha"' 
cer ninguna ley que impida a los ciudadanos 
reunirse donde y cuando les acomode, para 
escuchar la exposición de opiniones o ideas, 
para.oír una conferenciq. o un relato, o par-a 
discutir cuestiones de un orden cualquiera. No 
tan sólo no puede ~1 legislador hacer ninguna 
ley que impida a un ciuqadano recibir en su 
casa, mediante invitación nominativa, cuanta_s 
personas estime convenientes, lo que consti-
tuye el derecho de reunión privada fes. la con~ 
secuencia inmediata de la libertad individuaL 
y de la inviolabilidad del domicilio, sino que 
tampoco puede hacero ley alguna.que prohiba o 
restrinja el derecho, que debe pertenecer a to-
dos, d_e convocar al público a reuniones en pa, 
rajes a_biertos o cerrados,. gratuitamente o 
mediante estipendio. Lo: único que el.legisladqr 
puede y debe h?cer· es dict~r y establ~cer la_s 
nece¡¡arias me.didas para· que estas reumones_.no 
constituyan el menor atentado a la libertad de 
los demás, ni a la tranquilidad y a la. seguri-
dad p(tblica. Por· ejempl0: puede exigir una 
declaración previa; un aviso circunstanciado 
de la reunión· proyectada; pero no puede, en 
maner-a algun!l, subordinar la celebración de la 
reunión pública a la concesión de una autori:-
zación previa. Puede., y debe, con imp,erioso 
deber, prohibir e impedir la~ reunioqes en la 
vía pública, porque interrumpirían o dificulta:.. 
rían 1;:~ circy!aciQn pública, Y, por-que puede y. 
(le be lirnitqr la libertad de. c.ada. uno para pro"' 
teger la libertad de todos. Puede en fin, orga-
nizar la v:igilancia, comprobación y represión 
de los delitos· que puedan cometerse en las 
reuniones públicas. (Sentencia, 13 noviembre 
1928); ....... : .......................... ,...................................... 206, l.a 

DERECHOS DE IMPORTACIÓN. 274--La facultad conce
dida ai Gobierno por el Congreso para fijar 
los de¡;ecnos·qe importación de cierto~ a,rtícu
los (de sa,l ~~tr-anjer-a, era el caso) se entiei:I~e 
que es de carácter- transitorio y que en con se· 
cuencia termina cuando el Congreso fija esos 
derechos por medio de ley (2). (Sentencia, 24 
junio 1 930). ............................................................. 285, 1. • 

(l) Artículo 28 de la Ley 153 de 18~7 .. 
(2) Artículos 19, numeral t.• de la Ley 117 de 1913 y 3." de la Ley 

47' de 191·1· 
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DERECHOS EVENTUALES. 275-Por el hecho de que el 

comprador califique de eventuales los dere
chos que él compra o autoriza comprar, esta 
calificación no da a la venta el carácter de 
transacción, desde luégo que los derechos 
eventuales pueden ser materia de compraven
ta, como los derechos hereditarios y los de que 
trata el artículo 1869 del Código Civil. (Sen-
tencia, 28 marzo 1931).......................................... 303, 1. • 

HERENCIALES. 276-No habiendo reglamenta· 
do la ley de modo especial el embargo de de-
r~chos y ~cciones de una sucesión ilíquida, ni 
Siendo eficaz en este caso el procedimiento 
del artículo 1033 del Código Judicial, relativo 
al embargo de deudas de plazo no cumplido 
u otros derechos semejantes, debe aplicarse 
por analogía lo que ella ha dispuesto para el 
caso de embargo de una finca raíz, ya que 
tanto la transmisión de aquéllos como de éste 
tiene que verificarse necesariamente por medio 
de escritura pública, aunque en el caso de 
tran_smisión de derechos y acciones no sea 
posible concretar el embargo e inscripción de 
éstos por medio de linderos. Registrado el 
e_mbargo, aun sin esa determinación, segaran-
tiza en cuanto es posible su eficacia y el dere-
cho de los acreedores (1). (Sentencia, 24 no· 
viembre 1928) ........................................... ., ............ 255, 2.• 

751 

INDIVIDUALES. 277 -El derecho de libertad 
individual que la Constitución consagra con 
relación a la autoridad pública, así como los 
derechos de libertad religiosa, propiedad in
dividual, libre expresión del pensamiento, de 
palabras o por escrito, y otros, son dere
chos naturales del hombre que, si no enume
rados todos en la Constitución, se hallan im
plícitamente amparados por ella. (Sentencia 
13 noviembre-1928) .............................................. : 202, 2.• 

Y ACCIONES. 278-No deben confundirse los 
derechos y accionEs que el artículo 667 del 
Código Civil aprecia en su carácter abstracto 
y para ciertos fines con los hechos necesarios 
par~ el ejer_cici? _concreto de esos derechos y 
a~c10nes; e¡erc1c10 que en manera alguna cam-
bia la naturaleza de aquéllos: así por ejemplo 
no dejan de ser derechos incorporales los de-
rechos personales de gozar de alguna cosa 
aunque, como los del arrendatario, puedan 
recaer sobre inmuebles. De la misma manera 
y según la jurisprudencia y los expositores 
franceses, «el mineral oculto en un terreno 
cuando el derecho de explotarlo ha sido ob-
jeto de una cesión, debe ser considerado-aun 
antes de su extracción-como un objeto mue. 
ble, cuya cesión constituye una venta mue-
b_le,» aunque sea indispensable perforar la 
tierra, hacer pozos y galenas, construir cami-
nos, etc., labores que no pueden llevarse a 
c~bo sino en un predio o fundo (2). (Senten-
Cia, 28 marzo 1931).................................. ............ 299, 2." 

DESIGNADOS. 279 La convocatoria de las Cámaras 
Legislativas para reunirse en Congreso y el 
acto de esta entidad para efectuar elección de 
Designados llamados a ejercer el Poder Eje
cutivo, no son, en derecho público, leyes ni 
decretos, y por lo tanto la Corte carece de fa
cultad para conocer de las demandas de inexe
quibilidad de esos actos o diligencias electo-
rales (3). (Sentencia, 11 diciembre 1 930) ......... 229, 2. • 

(1) Artículos 1857 del Código Civil; 39 de la Ley 57 de 1887. 

{2) Artículo 659 del Código Civil. 

(3) Artíí:Uios g.o, 10 "t 41 d,el A<;to Legislativo número 3 de 1910. 

DESISTIMIENTO. 280---Aunque el auto de admisión 
de una demanda de tercería no se hubiese 
aún notificado al tercerista ni a todos los de
mandados o ejecutados, ello no impide que el 
Tribunal, previo informe del Secretario, de

. ciare que el demandante ha desistido de la 
tercería por no haber suministrado papel se-

Págs. 

. liado para darle curso al negocio y haber trans
currido treinta días o más después del n;queri
miento. La primera instancia se entiende co
menzada desde que se presenta la demanda 
y no desde que se notifica el auto de admi-
sión (1 ). (Sentencia, 20 noviembre 1 928)..... ..• 120, 2." 

281-Aunque en el informe del Secretario del 
juzgado o Tribunal que sirvió de base a la de-
claración de desistimiento de una tercería se 
hubiera dicho claramente que el apelante no 
ha suministrado el papel sellado necesario 
para la actuación, debiendo haber dicho el 
tercerista, puesto que no se trataba de ape-
lación, es este un simple error de pluma que 
no altera en nada la verdad de los hechos, 
cual es la de que el tercerista no habla sumi-
nistrado el papel durante el plazo requerido, 
y no invalida por tanto el auto que declara el 
desistimiento (2). (Sentencia, 20 noviembre 
1928).................................... .................................... 120, 2." 

282-Mientras no se halle ejecutoriado el 
auto que concede apelación en el efecto sus
pensivo, del auto de enjuiciamiento-y no 
puede ejecutoriarse mientras no se haya no
tificado-el apelante puede desistir de la ape
lación ante el mismo juez que la concedió, 
puesto que éste no ha perdido aún la jurisdic-
ción (3). (Casación, 17 diciembre 1928)............ 177, 2.• 

283-Si los litigantes en casación convienen 
en terminar amigablemente el pleito por me-
dio de una transacción debidamente otorgada, 
obligándose el demandante a presentar un me-
morial ante la Corte con copia de la escritura 
de transacción pidiendo la terminación del 
juicio, esta obligación queda cumplida en su 
finalidad, al permitir que la Corte declare de-
sierto el recurso por no haberlo fundado opor-
tunamente el demandante. (Casación, 8 abril 
1929)......................................................................... 339, 1.3 

284-No es admisible el desistimiento de las 
demandas sobre inexequibilídad de leyes o 
decretos. En estas acciones se ventilan tras
cendentales intereses, como son los relativos 
a la defensa de la integridad de la Constitu
ción que es exigencia de orden público para 
todos los Poderes del Estado. La renuncia o 
desistimiento de una acción de esta clase no 
puede sanear el vicio de inconstitucionalidad 
de una ley o decreto (4). (Sentencia, 19 di-
ciembre 1930) ................ .,....................................... 364, 1 ." 

18 

285 -Si el Tribunal revoca la sentencia del 
Juez en virtud de apelación de alguna de las 
partes, y el mismo apelante pide luégo que el 
Tribunal revoque su providencia y confirme 
el fallo del Juez, a lo cual accede el Superior, 
esta petición del apelante equivale a un de
sistimiento de la apelación que interpuso con
tra la sentencia de primera instancia. La sen
tencia del Tribunal, librada de acuerdo con 

(1) Artículos 333 de la Ley !Oj de 1890; 35 de la Ley 40 de 1907. 
(2) Artículo 35 de la Ley 40 de 1907. 
(3) Artículo 44 de la Ley 40 de 1907. 

(4) En concepto del Relator no es propio afirmar que con la admi
sión del desistimiento se sanearía el vicio de inconstitucionalidad 
de que adolece el precepto acusado: este desistimiento o renuncia 
de la acción equivale a no haberse- iniciado ella. Pero la doctrina 
tiene apoyo jurídico en el artículo 14 ele la Ley 25 de 1928 y en otrO& 
fundamentos. 
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sus pretensiones, no le infiere agravio, y por 
lo tanto este litigante no puede interponer re
curso de casadón contra el fallo del Tribu-

Págs. 

nal (1). (Casación, 16 marzo 19¿9).................... 451, t.• 

DESLINDE. 286-Es uniforme la jurisprudencia de 
esta corporación, de que para fijar la cuantía 
en los juicios de deslinde no debe tenerse en 
cuenta el valor de todo el predio, sino apenas 
el de la porción que se cercena al fijar la lí
nea divisoria. En esta clase de juicios, para 
conceder el recurso de casación, la cuantfa se 
limita al valor de la faja de que se le priva al 
recurrente por la fijación de la línea divisoria, 
que es de la acción que a él le interesa. (C~-
sación, 9 noviembre 1928).................................... 50, t.a 

DESOBEDIENCIA DE LA LEY. 287 -Si un Prefecto, no 
obstante el precepto claro de la ley que le or
dena dar posesión y encargar de la judicatura 
(juez suplente de Circuito) a quien se pre
senta a asumir esas funciones con nombra
miento o título legal, y no obstante las in
dicaciones del Tribunal Superior y de la 
Gobernación, se abstiene neciamente de cum
plir ese deber, se hace responsable por des
obediencia a· la ley y a los superiores, de
lito de que trata el artículo 5.", título 10, libro 
2. 0 del Código Penal. Pero si procedió por 
afecto o desafecto, sería responsable de pre
varicato solamente; un solo hecho no puede 
estimarse doble delito. (Sentencia, 22 marzo 
1929) ........................................................................ 523, 2. a 

DESPACHO RADIOTELEGRÁFICO. 288-Tiene validez 
en derecho colombiano el despacho radiote
legráfico del Cónsul de Colombia, referente al 
otorgamiento o a la sustitución de un poder 
en el lugar de la residencia del Cónsul, refe
rente a un litigio que se ventila ante las auto
ridades colombianas, despacho transmitido 
por conducto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores a la respectiva autoridad judicial. 
Esta circunstancia constituye, a no dudarlo, 
una garantía de autenticidad. (Auto, 16 marzo 
1929) ........................................................................ 380,1.· 

319 

DESPOJO. 289-EI hecho de que el demandante haya 
comprobado su posesión en un lote de terre
no, del cual afirma haber sido despojado por 
el Departamento, y los testigos declaren que 

· efectivamente el Departamento despojó al 
demandante de ese lote para abrir por él una 
carretera, no es ello prueba suficiente de tal 
hecho (base de la demanda de restitución y 
perjuicios) si los testigos no expresan por 
medio de qué agente, sea persona natural o 
entidad, llevara a cabo el Departamento tal 
despojo, pues siendo éste una entidad de de
recho, debió obrar por medio de sus agentes 
(?.). (Sentencia, 6 marzo 1929)............................ 332, I.• 

DETENCIÓN. 290-Para que un individuo pueda ser 
detenido en tiempo de paz sin la plenitud de 
las formalidades legales de que habla el ar
tículo 23 de la Constitución, es preciso, según 
el· articulo 28, que lo sea, no sólo por razón 
de existir motivos fundados para temer pertur
bación de orden público y graves indicios 
contra dichas personas, sino también que me
die orden del Gobierno y previo dictamen de 
los Ministrqs y del Consejo de Estado (articu
lo 7." del aditamento constitucional de 1914). 
Cuestión distinta es la referente a los casos de 
delitos corimnes definidos contra la paz y el 
orden público, cuya perturbación sea efectiva; 
es entonces indudable que los autores de ellos 
podrán ser detenidos por los funcionarios co-

(1) Artículo ¡,Jg de la Ley 40 de 1907. 
(2) Artículo 282 de la Ley 105 cte 1890. 

rrespondientes, siempre que contra aquéllos 
resulte por lo menos una declaración hábil o 
algún indicio grave acerca de su responsabi
lidad, y cuando, por otra parte, está demos
trado, según los principios generales, el 
cuerpo del delito. (Sentencia, 13 noviembre 
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1928) ........................................................................ 204, 2.a 

DETENCIÓN. 291-Las causas por las cuales un indi
viduo puede ser molestado en su persona o 
detenido, concepto en el cual entra el de ser 
co.nducido por la fuerza ante la autoridad, de
ben ser definidas por la ley y no por un simple 
decreto ejecutivo (1). (Sentencia, 1." diciem-
bre 1930)................................................................. 247, 2,a 

DEUDA. 292-Hay deuda y hay deudor cuando el 
· confesante queda obligado a una prestación 

en virtud de su declaración, aun cuando no 
se trate de una suma de dinero (2). (Casa-
ción, 2 mayo 1929)................................................ 389, 1." 

CONSOLIDADA. 293-Mientras esté pendiente 
el arreglo de cuestiones jurídicas sobre la 
deuda pública de Colombia con Panamá, no 
ha lugar a ordenar que el Gobierno de Co-
lombia pague a la Diócesis de Panamá los 
intereses de la deuda consolidada interna, de 
que trata el artículo 22 del Concordato. (Sen-
tencia, 15 diciembre 1928).................................... 329, 1.• 

DEUDAS DE LA SUCESIÓN. 29~--Muerto el cónyuge 
deudor de una suma de dinero por valor de 
mercancías, aunque el partidor haya distri
buido el lote de deudas entre los hijos del 
causante por partes iguales, esa distribución 
en nada perjudica ni coarta el ejercicio de la 
acción que tienen los terceros acreedores de 
acuerdo con las leyes, quienP.s pueden pe
dir se declaren conjuntamente responsables de 
las deudas del marido difunto a sus hijos he· 
rederos y a la cónyuge supérstite, quien sólo 
debe responder hasta la concurrencia de su 
mitad de gananciale~ (3). (Casación, 14 di-
ciembre 1928) ................................................... -.... 155, 1.• 

821 

295-Aunque en la hijuela formada para pa
gar las deudas de la sucesión el partidor hu
biese dicho que se adjudica a los acreedores 
la suma de tantos pesos (valor del crédito 
reconocido en autos) en tal casa o finca de la 
sucesión (finca que figuraba avaluada en una 
suma inferior al valor del crédito), y nadie 
objetó la partición, tal hijuela debe interpre
tarse en el sentido de que se quiso dar esa 
finca a los acreedores en pago de su crédito, 
que se les adjudicó como dación en pago. No 
sería correcto tomar esa hijuela (en vista de 
la preposición en usada por el partidor en la 
reducción de ella:), como un simple título del 
crédito para que los acreedores lo hagan efec
tivo de los deudores, con la garantía de los 
bienes destinados a ese fin, como pertene
cientes en común a la sucesión. Si se admitie
ra que a los acreedores no se les adjudicó la 
casa en pago de sus créditos, sino una cuota 
o derecho en el valor de la casa, se llegaría al 
extremo de que ellos no podrían hacer efec
tivo su crédito: no podrían demandar a la su
cesión porque ella se liquidó, y se pagaron 
los créditos por medio de la partición y tam
poco podrán demandar la entrega de la finca 
porque no se adjudicó. Es, además, absurdo 
afirmar que al acreedor se le adjudicó o re
conoció un valor comprendido dentro del va
lor de la casa, es decir, una cuota de este 
valor, puesto que la cuota parte de un todo 

(1) Artículos 23 de la Constitución; 44 del Decreto 1775 de 19?.6. 
(2) Artículo 564 del Código Judicial. 
(3) Artículos 1833 del inciso 1.·, 1834, 1836 del Código Ciyil. 

---------------------
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no puede ser mayor· que el todo (1). (Casa-
ción, 7 mayo 1 929)................ ................................ 422, 1. a 

DEUDA PÚBLICA. 296-Como los capitales de las fun
daciones, tanto laicas como eclesiásticas, que 
venían inscritos hasta la expedición de la Ley de 
3 de junio de 1868 sobre crédito nacional, fue
ron, según lo ha manifestado la Corte, los que 
se tuvieron en cuenta para continuar la expedi
ción de las certificaciones sobre renta nominal 
de que habla la Ley 60 de 1872, no es la uni
dad monetaria establecida por esta ley y la 
33 de 1871 la que debe tomarse en cuenta 
para saber en qué clase de moneda han de 
entenderse inscritos tales capitales, sino la 
unidad monetaria que regía en el país en el 
año de 1868, porque la expedición de los oue
vos vales o certificaciones no era un reconoci
miento distinto del é¡ue se había hecho al tiem· 
po de la incautación de los capitales, que e(a la 
fuente de la obligación del Estado. Por esa 
razón fue por lo que dijo la Corte en el acuer
do número 3 de 1920 que no se podía admitir 
que los capitales de las certificaciones a que 
se refiere el numeral 2." acusado del artícu
lo 28 de la Ley 23 de 1918, deben estimarse 
en moneda legal de oro que hoy rige en 
Colombia (Sentencia, 18 noviembre 1930)...... 238, 2.• 
297- No obstante haber reconocido el Estado 
como deuda consolidada interna a cargo de la 
Nación colombiana el valor de los censos re-
dimidos en su Tesoro y de los bienes desamor-
tizados pertenecientes a las iglesias, cofradías, 
patronatos, capellanías y establecimientos de 
beneficencia regidos por la Iglesia, y los in-
tereses del cuatro y medio por ciento anual de 
esos valores pagaderos por semestres venci-
dos, esa situación jurídica fue alterada en par-
te sustancial o por lo menos suspendida en 
lo relativo al Departamento de Panamá por la 
separación de éste de la República de Colom-
bia, territorio donde quedó la Diócesis de Pa-
namá, y por haber celebrado la Nación colom-
biana el Tratado de 6 de abril de 1914 con los. 
Estados Unidos de América, en el cual el Go-
bierno de esta República se obliga a dar los 
pasos necesarios para obtener del Gobierno 
colombiano un tratado de paz y amistad con 
la misma República de Panamá que tenga por 
objeto el establecimiento de las relaciones di
plomáticas y el arreglo de todo lo relativo a 
obligaciones pecuniarias entre los dos paí-
ses (2). (Sentencia, 15 diciembre 1928)............. 327, t.• 

DICTAMEN PERICIAL. 298-Se dice que hay ignoran
cia en un dictamen pericial cuando del mismo 
dictamen o de pruebas diferentes aparece que 
el perito carece de las nociones o de la infor
mación necesaria para formarse un 'juicio 
acertado sobre la materia o punto sometido a 
su concepto. Mas, para que pueda prosperar 
una obje_ción de error esencial o ignorancia 
de un dictamen, no basta que se acredite la 
existencia de una de dichas causales: es me
nester además que se demuestre que a causa 
del ~rror esencial o de la ignorancia del perito 
el dictamen es desacertado (3). (Sentencia 4 
agosto 1928) ...................................................... :.... 20, 1.• 
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299-La prueba pericial no puede versar sino 
sobre puntos de hecho: las cuestiones de dere
cho corresponde decidirlas al juez en el f"llo 
que ponga fin al litigio. (Sentencia, 4 agosto 
1928)........................................................................ 21, 2.· 

(1) El Tribunal de Pasto en sentencia de 27 de julio de 1927 ma
~er!a del recurso, sostenia la interpretación de la hijuela que la éorte 
tnhrma. · 

(2) Este Tratado fue aceptado por el Gobierno de Panamá en 
cuanto a las estipulaciones que a esta República se refiere. Artículo 
3.• de la Ley 56 de 1931. 

(3) Artict.¡lo 77 d~ la Ley 105 d~ 1890. 

DICTAM_EN PERICIAL. 300-El dictamen pericial rela
tivo al monto del valor de un servicio presta
do por el demandante al demandado (alimen
tació~ y alojai?iento, era el caso), no tiene que 
apreciarlo el JUez cuando considera que el 
demandado no debe nada por esos servicios· 
la prueba de peritos sobre el valor de un ser: 
vicio no sirve para demostrar la obligación 
de pagar ese servicio. Primero hay que de
n:ostrar- que se debe el servicio y luégo acuan, 
tlar su valor; si no se demu~stra lo primero, 
huelg<,l lo segundo. (Casación, 3 diciembre 
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1928) ............ ,............................................................ 126, 2." 

301-Cua.ndo. el dictamen discordante de los 
peritos. en un juicio de cuentas, era el caso, no 
abarca los varios capítulos discriminados en 
el auto _dictado por la Corte para mejor pro
veer, m los pentos dan la razón que tuvieran 
para imputar en el debe o en el haber las par
tidas que asf resultan catalogadas en los res
pectiVO$ cómputos, la Corte -debe devolver el 
~xpedie~te al Tribunal comisionado para que 
este eXIJa que los peritos complementen y 
aclaren su dictamen y puede facultarlo para 
r~emplazar los peritos que por algún mo
tiVO estén inhabilitados para fundar el dicta-
men. (Casación, 12 abril 1929)............................ 343, l." 

302-El dictamen de los médicos legistas re-
lativo a la gravedad mortal o nó de unas he-
ridas claramente determinadas, no pierde su 
fuerza por e.l hecho de que ellos no hubiesen 
reconocido personalmente al herido analizan-
do las heridas de un modo directo: 'una cosa 
es analizar los hechos para reconocer su exis-
tencia y enti?a? real de un modo directo, y 
otra muy d1stmta analizarlos para deducir 
consecuencias que no están sujetas exclusiva-
mente a la apreciación de los sentidos sino 
que dependen del conocimiento de c'iertos 
p_rincipios científicos que la simple observa-
Ción sensual no puede producir. Y precisa-
mente el conocimiento de esos principios cien-
tíficos es l_a característica del perito o experto, 
y es también lo que lo autoriza para emitir 
dictámenes fundados basándose en la obser-
v~ción d~ los hechos realizados por testigos, 
sm necesidad de ponerse en relación directa 
con esos hechos, desde luégo que los princi-
pios. científicos son invariables, y dados de
termma.dO!l antecedentes, ellos pueden apli-
carse sm temor de errar. (Casación, 23 febre-
ro l 929) ............................................................ ,........ 348, 2. a 

303-No está sujeto a revisión de la Corte (en 
recurso de hecho) el fallo en que el Tribunal 
sentenciador declaró no probada la tacha de 
ignorancia de uno de los peritos que avalua
ron la cuantía del juicio para los efectos de 
admitir o negar el recurso de casación. (Ca-
sación, 2 mayo 1929)............................................. 391, 2.a 

304-~1 hecho de que uno de los peritos no 
conociera personalmente la finca materia de 
un avalúo no es motivo suficiente para ta-
charlo por ignorancia; no sólo en el conoci-
mien.to personal de una cosa se puede fundar 
un dictamen. (Casación, 2 mayo 1929)............. 391, 2." 

DILIGENCIA DE INVENTARIOS. 305-En casación no 
puede prosperar el cargQ de error de derecho 
en la apreciación de la diligencia de inventa
rios de una partición si el asunto no se deba
tió en· 1~ oportunidad debida. (Casacion, 16 
mayo 19~9).............................................................. 451, t.• 

DISPARO. 30()-,--Es correcto admitir q1,1e fue al aire, 
y con el solo propósito de intimidar, el dis
paro que, sin causar daño a nadie, hizo· la 
persona que se vio detenida por tres o más 
con el pretexto de desarmarlo por la fuerza 
al volverse hacia quien le tiraba de la ropa; 
no es crefble en efecto que el tiro no hubiese 
hecl}o plan9o sj. !ntencjonalrpente ~e hu,bie~~ 
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dirigido contra alguno de los autores :del aten
tado, dada la corta distancia que mediaba en-
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tre e-llos. (Casación, 7 marzo 1929).................... 455, 2.• 
DISPOSICIONES CONTRADICTORIAS. 307-Si el juez, 

en un juicio reivindicatoüo, no encuentra acre
ditado el d0minio por _par.te del demandado, 
nada impide que, colocándose en la hi_p·ó'tesis 
de que este fundamento no fuese admisible, 
avoque el estudio de las excepciones pro
puestas por .el demandado y declar~n :Pro'b'a
da alguna de ellas en la parte ·resolutiva del 
fallo, no obstante haber dedarado previamen
te que no ·estaba probada la acción. No ha.Y 
en tal cas·o disposiciones contradictorias ·en 
la sentencia ·que autoricen la tercera ·causal de 
casación, pre:via solicitua de ·aclarac'ion del 
fallo. (Casación, 22 febrero 1 929).................... 273, 2.a 

DISTHITOS .ELECTORALES. 308---:Como el inCiso 4:• 
del artículo 2.0 de la.Lt~y 93.de t:922 -¡.¡1 ,dis
poner .que ·para la elección -de ·Representantes 
al Congreso se .di.vide el terr.itori'o .cte .la :Re· 
pública en var.ios Distritos :Electorales, entre 
·ellos el de Barranquilla, capital .Barr.anqui
lla, compuesto del Departamento del Atlánti
co y la Provincia del Banco, ·correspondiente 
al Departamento del Magdalena, comprende 
un Departamento y parte de otro, viola el ar
tículo 7." de la Constitucion que no permi
te establecer Distritos Electorales que com
prendan varios Departamentos o ,par.tes •de 
ellns (1.). Sentencia, l.J diciembre -193Q) ..... ;.... 267, ·2.• 

.3'1·2 

JUDICIALES: ·309-La creación.de 'Bisti.itos Ju
diciales, plazas de .Ma·gistrad.os, Juzgados 
Superiores y de Circuito -está sometida a espe
ciales y .determinados requisitos .consignados 
por el. legislador en .una ley general .(Ley '73 
de 1917) para dar·eficacia a los .arffculos 153 
y 156 ·de la Constitución; y .niieriüas dicha ley 
no haya sido 'derogada :o sustituida .por .otra 
de carácter general, el leg)slador.a.I crear un 
nuevo Distrito Judicial.debe someterse a es'·s 
requisitos, y no le basta adver.tir, ·en la ,).ey 
e>pt:cial que lo crea, que para .este caso :es
pecial no es necesario .el cumplimiento de 
ellos. Eso equivale a violar la ley y los consi
guientes preceptos constitucionales (2). (Sen-
tencia, 19 diciembre 1 930)..................... ............. .3M 2.• 

DIVISIÓN DE.BIENES. 310-Cuando el juicio de divi
sión de bienes comunes se ha cGnveFtido en 
ordinario en virtud de oposición, por conside
rarse el opositor dueño exClusivo de1la fin
ca cuya partición se demandó, ·y negar, .por 
tanto, la copropiedad que .el.demandante:ale
ga, es .de rigor entonces, para.fallar 'la acción, 
estudiar la validez y preferencia de los :títulos 
presentados por las partes. Ello no implica 
incongruencia del fállo, ·ni viólación del :ar
tículo 835 del Código judicial (3) .. (.Casación, 
14febrerol929) ...................................................... 269, t.• 
311-Los comuneros que no están·en·posesión 
material del bien·común pueden ·pedir ·Ia divi-
sión o partición de él, sin ·que 'tengan necesi-
dad de· ejercitar previamente la .acción poseso-
ria o la ·reivindicatoria en su caso. I.;a acci'ón 
de partición material de un predio emana del 
dominio y. no del hecho de la ·posesión ·ma-
terial en ·com'ún, puesto que la división i:le 
una cosa proindivisa tiene por dbj.eto distri-
buír entre los condueños las porciones de :ella 
que proporcionalmente a sus derechos de·ta-
les les correspondan (4). (Casación, 14 fe-
brero_ 1929)..................................... ........................ 270, 2.• 

(1) Artículo 3'1 del Acto Legislativo ·número 't.• de '1930. 
(2) Ley 4." de 1927, parágrafo· 3. 
(3) Análoga doctrina; Jurisprudencia de los Tribunales ·número 

1762. 
(4) Igual doctrina, Jurisprudencia •.de la ·Corte 'Suprema,·tomo.2.:, 

número· 786. 

DIVISIÓN DE BIENES. 312 -Si un comunero demanda 
a otro para que se :decrete la ·división del 
predio común ·(compuesto 'de una casa y su 
correspondiente terreno), acreditada p.or el de
mandante la comunidad de la finca en'tre él y 
el demandado, el hecho, al·ser cierto, de que 
otro individuo sea también condueño de'! pre
dio que se pretende partir, no es obstáculo 
para llevarse a tcabo la división entre de
mandante y ·demandado:; .aquel otro condueño 
puede \hacer ·valer sus .derechos cuando ·lo 
.juzgue oportuno . .(.Casación, 28 febre.ro ·1929). 
ELECTORAL. 313 -En la división electoral para 
la elección de Repres.entantes .al Con:greso., 
e! legislador .no puei:le separar:Se .de la nor
ma que seña'Ja .el .arfículo 7.• de la :Constih.:
ción, .Y por larito ·no .puede,, al hacer esa di
visión, esta'blecer Distritos 'Eiector.ales que 
compr.endan vaiios Departamentos o .partes 
de ellos. Tal división .Ro .está comprendida en 
ninguna.de las excepciones establecidas p.or 
el constituy.ente a la r~gla.general üel .af.Hcúlo 
7." (1). (.Sentencia, TI dkienibr.e 19.30) ............ .. 
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TERRITORIAL. .314-La Constitución.(ar.tículo 
7. ") dispuso que ·fuera de la divisi'ón general 
del ter.ritorio ,pueda haber otras para .arr.eglar 
el serviCio ,püblico dentro de .los .límites i:le 
cada D~partamerito., :regla que solo tiene tres 
excepci0nes, a saber: ·1.• 'Las divisiones rela
tivas :a los ramos 'fiscal, militar y de instruc
ción pública, consignad'Os en el mismo ar
tículo '7.0 ; '2." 'L;a .referente a los Ter.ritorios 
Nacionales (Intendencias y Comisat.ías), res
pecto de las cuales puede la ley ·disponer lo 
más conveniente, excepción consignada en la 
parte final del artículo 6.• de la Constitución, 
y 3." La concerniente a la elección de Sena
dores, o división ·en .Circunscripciones Sena
toriales,, .contenida ·en e!.artículo 14 .del adita
mento ·constitucional ~nú_mer:o 3 ·de 1 9! O .(2). 
(Sentencia, -J:l :diciembre 1930 ........................ .. 
Sentencia, J2·diciernbre de 1930) ..................... . 
315-La Constitución estab:ece que fuera de la 
división general del .territorio. de 'la .Repúbli
ca habrá otras dentro •de los límites de cada 
Departamento para arreglar el servicio públi
co, y.s()l0 •hace las siguientes excepciones: 
1) Las.divisiones relativas-a 'lo fiscal, lo mili
tar y ·a 'la ·instrucción .pública, que pueden 'no 
coincidir en la división general. 2) Lo .relati
vo a los Teuitorios Nacionales (IntendenCias 
o Comisarías), respecto de las .cuales la ley 
puede· •disponer lo más ·conveniente; y 3) Lo 
relativo a la división t'er.ritorial·en Circunscrip
ciones .Senatoriales (3). (Sentencia, 12 •diciem-
bre de 1930) ...................................... : ................... .. 
JUDICIAL. 3il6-Esta división debe coincidir 
con los ,Jímites territoriales de cada DepaFta
mento, ·sin confundir o involucrar· en una ·mis
ma demarcación pueblos o Distritos de diver
sos D~partamentos. Es decir, los Municipios 
y Cirouitos,que int~gran .un Distrito Judicial, 
deben pertenecer .a uno ·mismo y no a ·distin
tos Departamentos (4) .. (Sentencia, 12 diciem-

. ·bre 1930; ............................................................... .. 
Sentencia, 19 diciembre 1 930) ......................... . 
317 -Con la 'Ley 73 de 1917 el l~gislador se 
trazó normas rígidas y precisas para metodi
zar la división territorial judicial sobre ba-
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.309, 2." 

'267, 2.' 

267, 2." 
308, 2 . ., 

308, 2.• 

308, 2." 
365, l." 

.(1) :4-rtíc~Ios 6.• y 7." (inciso 2.") de la Constitución; 14 del Acto 
Legtslahvo numero 3 de 1910; 3.• del Acto Leaislativo mímcro 1 de 
1930 y 2.•·üe la'Ley'93 de 1922. "' 

. (2) Doctrina análoga contiene el extracto 245 de la Jurispradmcia 
del tomo 34 de la Oaceta Judicial. 

.(3) Acorde: extracto número~245 de las doctr.inas del tomo 34 de 
la 'Gaceta !udicial;·artículos 6." y'7.• de la Constitución· 14 del Acto Le
gislativo número 3.de 1910; 2.", inciso-4.", de la Ley 93.de 1922. 

(4) Ar.tícúlos 7;•·y J53:.de la.Constitución. 
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ses científicas y equitativas, como son las de 
la estadística, para proceder conforme a las 
disposiciones de !Gs artfculos 153 y 156 de la 
Constitución, a la creación de Tribunales Su
periores, plazas de Magistrados, Juzgados 
Superiores y de Circuito de la República. 
Desde luégo el legislador puede previamente 
derogar la ley citada cuando a bien lo tenga, 
pero mientras subsista tiene que ajustar a 
ella la creación de esas entidades. Así lo ha 
declarado la Corte en otras ocasiones (l ). 
(Sentencia, 19 diciembre 1930)................ ........... 365 t.• 

DtVORClO. 318-En virtud del divorcio cesa la potes
tad marital y la mujer adquiere la libertad de 
administrar sus bienes como si fuese soltera 
(los que ha sacado del poder del marido o ha 
adquirido después del divorcio), libertad que 
no se concebiría si para ejercerla necesitase 
autorización del marido en caso de que ella 
tuviese que comparecer en juicio para efectos 
de la administración de ellos; pues por el he
cho del divorcio ha de suponerse que el mari · 
do es su adversario y le negaría tal autoriza
ción, por represalia (2). (Casación, 20 octubre 
1928)......................................................................... 2, 1.a 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 319-
Para que un poder u otro documento expedido 
fuera de Colombia tenga validez dentro del 
territorio de la República basta, según el ar
ticulo 13 de la Ley 124 de 1890, que traiga las 
autenticaciones exigidas por las leyes colom
bianas, y éstas son las que señala el artículo 
4." del Tratado sobre derecho procesal del 
Congreso Suramericano de Montevideo, al 
cual se adhirió Colombia por medio de la Ley 
68 de 1920. (Auto, 16 marzo 1929).................... 380, t.• 

65 

DOLO. 320--No es correcto afirmar que el Código 
Penal que rige en Colombia no hace respon
sable al delincuente sino de su dolo determi
nado, esto es, que su responsabilidad penal 
no se extiende más allá de lo que ha querido; 
basta para refutar esa afirmación, reconocer 
la existencia, entre otras muchas, de las dis
posiciones de los artículos 610 a 613, que tra
tan del homicidio involuntario, para concluir 
que nuestro Código Penal castiga también el 
dolo indeterminado, y más si se aprecia que 
según la definición lata de delito, éste es todo 
acto u omisión que apareje pena al responsa
ble, y comprende entonces las culpas, las ten
tativas, las conjuraciones y las propuestas 
para delinquir, y que culpa es la violación im
putable, pero no maliciosa y voluntaria de la 
ley por la cual se incurre en alguna pena. (Ca-
sación, 25 abril 1929)............................................ 566, t.• 

DOMINIO. 321-No es preciso anular los títulos pre
sentados por una de las partes en un juicio de 
dominio para reconocer a la otra como dueña 
exclusiva del predio cuyo dominio se disputan: 
incumbe al juzgador confrontar esos títulos, 
elucidar a cuál de los contendores correspon
de legalmente la cosa disputada e impartir el 
derecho en la decisión correspondiente. (Ca-
sación, 12 noviembre 1928).................................. 34, 1." 

DONAClÓN. 322-Hay error de derecho en creer que 
el padre puede donar una finca raíz a su hija 
casada por medio de una escritura de compra
venta otorgada a favor del marido, en que fi-

. gura el suegro como vendedor y el marido 

(1) Artículos 7.0 de la Ley 73 de 1917; 12 de la Ley 77 de 1926; I.o 
de la Ley 4.• de 1927. 

(2) Cabe advertir que tratándose de simple separación de bienes, 
no proveniente de divorcio, la mujer necesita de autorización del m?.· 
rido para estar en juicio aun en causas concernientes a su administra
ción separada, según el articulo 204 del Código Civil; pero no la ne
cesita, según la doctrina de la Corte, cuando la separ;ción proviene 
de divorcio. Véanse artículos 165, 177, 181 del Código Civil. 
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como comprador. Este error constituye una 
presunción de mala fe que no admite prueba 
en contrario (1 ). (C:~sación, 2 mayo 1929)........ 389, 1.• 

DUDA. 323-La duda que ha surgido sobre la extensión 
del territorio en que deban ejercer su j urisdic
ción los Juzgados de Menores creados en las 
capitales de los Departamentos con posterio
ridad a la expedición de la Ley 98 de 1920, o 
sea, si queda circunscrita a las capitales sola
mente, o si se extiende a todo el territorio de 
los respectivos Departamentos, debe resolver
se en este último sentido, porque es la inter
pretación _que se acomoda más al propósito 
del legislador en relación con la legislación 
de menores y consulta mejor la situación de 
éstos y los fines de la justicia. El fin primor
dial para que fueron creados esos juzgados 
se cumple así, atendiendo al espíritu de la ley 
que no es otro que dilatar cuanto sea posible, 
sin infundadas y desiguales:exclusiones, todo 
lo que se relaciona con el especial juzgamien
to de los menores delincuentes. (Acuerdo nú-
mero 79 de 29 octubre 1930)............................... 315, 2.• 
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EDAD. 324- Las piezas en que consta el auto sobre 
nombramiento de curador ad litem de un im
púber en el juicio mortuorio de su padre, ex
pedidas por el Notario ante el cual se proto
colizó el expediente, y que se aducen como 
prueba en otro juicio, deben presumirse do
cumentos auténticos respecto al nombramien
to de curador como de la causal que hubo de 
motivarlo, mientras no se aduzcan pruebas en 
contrario. Y aunque en la partida de bautismo 
que figura en esas piezas no se exprese la fe
cha del nacimiento del hijo, ello no es motivo 
para tachar, en casación, de infundada la pro
videncia relativa al nombramiento de curador 
y la estimación de la edad del impúber. En las 
instancias del juicio ha debido debatirse el 
asunto (2). (Casación, 12 noviembre 1928)...... 33, J.a 

EFECTOS DE LA SENTENCIA. 325-Declarada por la 
autoridad de lo contencioso administrativo la 
nulidad de un acuerdo municipal que estable
ció ciertos derechos de consumo o impuesto 
sobre mercaderías extranjeras entre las cua
les comprendió artículos alimenticios de pri
mera necesidad, contra la prohibición de la 
ley, los interesados tienen derecho de deman
dar al Municipio para que se le condene a de
volverles las sumas que ellos habían consig
nado o pagado por virtud del gravamen ile
galmente establecido (3). (Casación, 23 no-
viembre 1928)............ ............................................ 107, 2.• 

326-Si la sentencia de primera instancia con
denó a los demandados a pagar al demandante 
cierta suma de dinero, de la cual se constituye
ron deudores mancomunados y solidarios, y 
sólo apela uno de los demandados, los efec
tos que la sentencia de segunda instancia pue
da tener contra el codeudor no apelante, es 
asunto que corresponde decidir al juéz que 
haya de ejecutar la sentencia, y no a la Corte 
en el recurso de casación. (Casación, 5 diciem 
bre 1928)................................................................. 151, 2.• 

(1) Artículo 768 del Código Civil. 

(2) Artículos 706, 707 del Código Judicial; 23 Ley 100 de 1892 
2530 del Código Civil. 

(3):Leyes 4.• y 13 de 1913; artículo 5.0 de la Ley 33 de 19!6; Acuer
dos números 203 de 1923, l60 y 323 de !.92-i del Municipio de Me
dellín. 
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EjECUCIÓN DE LA HIPOTECA. 327-Desde el momen
to que la ley civil autoriza la hipoteca de cuo
ta en cosa determinada que ya esté en el pa
trimonio de quien hipoteca, es decir en un 
inmueble o finca raíz, la acción que da el ar
ticulo 1022 del Códi¡!O Judicial para el caso 
de que se persiga ejecutivamente una finca 
gravada, existe también para el de la persecu
ción de simples derechos. hipotecados (1). 

Págs. 

(Sentencia, 3 octubre 1928)................................ 24, 1. • 
DE LA SENTENCIA. 328-Aunque el partidor 
haya dejado a cargo de los herederos hijos 
del finado el pasivo de la sucesión con desti-
nación de bienes, ello no impide que el <Jcree-
dor pueda ejercitar sus derechos contra la 
cónyuge sobreviviente; y que el juez, a peti-
cióndel acreedor, la declare responsable de 
la mitad de la deuda hasta concurrencia de su 
mitad de gananciales, y a los hijos los decla-
re re.sponsables del total de la deuda, por par~ . 
tes iguales, advirtiendo que no. quedan obli-
gados a pagar la parte que corresponde al 
cónyuge supérstite, y que si pagaren más de 
la mitad de la deuda pueden exigir áe ésta el 
reintegro de lo que pasare de la mitad del to-
tal de la deuda, en cuanto quepa en la mita'd 
de gananciales. Es en la ejecución correspon 
diente, si a ella hubiere lugar, donde vienen 
a determinarse J¡¡s proporciones en que deben 
concurrir los deudores para la solución com-
pleta de la deuda, de acuerdo con lo dicho (2). 
(Casación, 14 diciembre 1928)............................ 155, 2.• 
POR JURISDICCIÓN COACTIVA. 329-Cuando la 
ejecución ~e ha librado en virtud q~ alcance 
definitivo deducido por autoridad competente 
contra un responsable del Erario (el Contador 
de cierto Regimiento o Cuerpo del Ejército, 
era el caso, por estampilla's de timbre nacio-
nal que dejó de adhenr a las cuentas relativas 
a cierto período), el ejecutado tiene derecho 
de oponer los medios de defensa o excepcio-
nes que enumera limitativamente el artículo 
1098 del Código Judicial, a saber: falsedad del 
documento, pago o error de cuenta; pero ello 
se refiere naturalmente al caso en que el he-
cho o punto materia de la excepción no haya 
sido alegado y tenido en cuenta (decidido) 
por la autoridad a quien corresponde el cono-
cimiento del asunto. En otros términos, tales 
excepciones tienen cabida únicamente en los· 
casos en que los hechos que les sirven de fun-
damento han ocurrido con posterioridad al pro
nunciamiento del fallo que establece el res-
pectivo título ejecutivo; dé otra suerte, si no 
obstante haberse discutido el punto materia de 
la excepción ante la autoridad a quien corres-
ponde el fenecimiento de cuentas, pudieran 
elegirse de nuevo tales excepciones, se reno-
varía un debate ya termi.nado,lo que quitaría 

. estabilidad a los fallos que causan ejecuto-
:ria (3). (Sentencia, 13 diciembre 1928)................ 291, t.a 

EjERCICIO DE LA ABOGACIA. :BO-La materia princi
pal sobre que recae la Ley 62 de 1928, referen
te al ejercicio de la abogacía, es de carácter 
genuinamente administrativo comoquiera que 
versa sobre la reglamentación de una profe
sión, asunto que pertenece al ramo Adminis
trativo, según se desprende del precepto cons
titucional que atribuye a las autoridades de 
dicho ramo la inspección de las industrias y 
profesiones (Acto Legislativo número 1 de 
1921). La circunstancia de que se hu.biere en
comendado la aplicación de algunas disposi
ciones de la ley a los Tribunales JudiCiales 
no cambia en nada la naturaleza de ella, pues 
bien ha podido asignarse tal aplicación a una 

(1) Artículo 2442 del Código Civil. 
.(2) Artículos 1833, 1831l, 1836 del Código Civil. 
(3) Artículo 202 de la Ley 105 de 1890; 

academia, facultad de derecho o colegio de 
abogados, como se ha hecho en otros países, 
y aun puede decirse que lo relacionado con 
los exámenes de admisión es función más pro
pia de una entidad docente que de un tribu
nal de justicia {1 ). (Sentencia, 22 octubre 
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1931)......................................................... ............... 553, 2.a 
EJÉRCITO. 331-Aunque la Ley 15 de 1929, en que se 

basa el Decreto número 1901 de dicho año, por 
el cual se reorganiza el ramo de Guerra y se 
fija el pie de fuerza, no confiere al Gobierno 
expresamente la facultad extraordinaria de ele
yar o disminuir el pie de fuerza, es lo cierto que 
esa facuHad la tenfá el Gobierno de manera 
expresa por el artículo t.o de la Ley 91 de 
1919, disposición que ha seguido rigiendo por 
no haber sido derogada ni modificada por le
yes posteriores (2). (Sentcnda, 13 iwviembre 
1930)......................................................................... 233, t.• 

ELECCIÓN. 332-La elección de D~signados para 
ejercer el Poder Ejecutivo, que efectúa el Con
greso en ejercicio de una atribución constitu
cional, no puede ta'cháísele de violatoria de 
la Constitución por el hecho de que haya re· 
caído en individuos de filiación política dis
tinta del bando a que pertenecía el grupo de 
congresistas que la hizo. Ello no pugn11 con
tra ningún precepto constitucional ni legal. 
(Sentencia, 11 diciembre 1930)............................ 229, 2.• 

ELECCIÓN DE MAGISTRADOS. 333-Cuando la ekc
ción de ternas para Magistrados de los Tribu
nales Superiores de Di:>trito Judicial ha sido 
acusada de nul;dad ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, y de esta acusación 
hay prueba auténtica. la Corte ha resuelto apla
zar la elección de Magistrados hasta cuando 
se haya decidido la acusación de nulidad de 
las ternas formadas.por las respectivas Asam
bleas departamentales. (Acta del 16 de abril 
1931) ......................... ,; .............................................. 441, 1.• 

84 

EMBARGO. 334-Si el ejecutante pide que se embar
guen los derechos y acciones que correspon
dí¡¡n al ejecutado en· una sucesión y que se 
comunique el embargo al Registrador de ins
trumentos públicos para los fines legales, no 
hay razón para negar esta última petición fun
dándose en que mientras penda la liquidación, 
tales derechos no pueden considerarse como 
bienes raíces. Pues si bien no se trata de bie
nes raíces determinados por linderos, es lo 
cierto que la ·venta de derechos y acciones 
herenciale;; se efectúa por escritura pública 
(artículo 1875 del Código Civil) que debe re
gistrarse, y por tanto puet.le ordenarse el em
b,jrgo de ellos, que son prenda común de los 
acreedores, y comunicarse al Registrador para 
la respectiva inscripción, con lo cual se ga
rantiza en cuanto es posible el derecho de 
los acreedores (3). (Sentencia,. 24 noviembre 
1928)......................................................................... 255, 2.a 

EMBRIAGUEZ. 335-EI haberse cometido el homici
dio en estado de embriaguez ocasional (según 
afirmación del Jurado) no quiere decir que se 
hubiese cometido en momentos en que el ho
micida estaba privado involuntariamente del 
uso de la razón: el hecho de que haya sido oca
sional no le quita a la embriaguez el ca1 ácter d.e 
voluntaria. El Jurado al expresarse asi, o bien 
quiso consignar una circunstancia atenuante, 
o bien explicar que el hcmicida no se había 

' (1) Véase Ley 21 de 1931. 
(2) Articulas 75 (ordinal 1.0

) y 167 de la Constitución; Ley 115 de 
1928. 

(3) Artículos 243"l, 2652 del Código Civil; 39 de la Ley 57 de IE87. 
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embriagado con el fin de asegurar la comisión 
del delito; es decir, que no se trataba de una 
embriaguez preordenada para cometer el he· 
eh o. (Casación, 19 febrero 1 929) ......................... 278, 1.• 

EMBRIAGUEZ. 336 -La sola manifestación del sin
dicado de que se hallaba en estado de embria
guez cuando cometió el hectw punible (que 
inventó quizás como motivo para disminuir su 
responsabilidad), no es suficiente para demos
trar la existencia de esa circunstancia agra
vante, ia cual tiene un carácter objetivo fáci'l 
de establecer por distintos medios (1). (Ca-
sación, 20 febrero 1929)...................................... 349, '2." 

337-Para que la embriaguez sea circunstan 
cia agravante del delito (artículo 117, ordi-
nal 9. 0 del Código Penal) es preciso que tenga 
alguna relación con el hecho punible que se 
cometa, ya porque se llegue a ese estado con 
el fin de encontrar un estimulante para la más 
segura realización del hecho criminoso, ya 
porque el agente, a sabiendas del caráctr:-r be-
licoso que en él surja como consecuencia de 
la bebida, no tenga inconveniente de entre-
garse a ella, constituyendo entonces la em-
briaguez el principal factor en la comisión 
del delito. (Casación, 20 febrero 1929¡ ........ :..... 349, 2. • 

338- Cuando el Jurado ha declarado que el 
·acusado es responsable de haber dado muerte 
voluntariamente a la víctima, y de acuerdo 
con el veredicto se condena al reo, como re~;
ponsable de homicidio simplemente voluntario, 
a la pena de que trata el articulo 600 del Có
digo Penal, no cabe alegar en casación vio
lación de la ley penal, porque habiendo ocu
rrido el suceso cuando el acusado se hallaba 
privado del uso de la razón por encontrarse 
en estado de embriaguez, y sin que mediara 
motivo alguno, la disposición aplicable debió 
ser el arti~ulo 613 del citado código, que tra
ta del que mata a otro por ligereza, descuido; 
etc., y no el 600; puesw que los jueces de 
derecho tienen que aplicar la ley penal en ar
monía con el veredicto del jurado. (Casa-
ción, 8 marzo 1929).............................................. 492, t.• 

HABITUAL. 339 -La embriaguez habitual de 
uno de los cónyuges, que señala el articulo 
154 del Código Civil cc•mo causal de divorcio, 
y que lo ts tan1b1én de simple 5eparación de 
bienes, según el articulo 2. 0 de la Ley 8.a de 
1922, no es la que, para efectos distintos, ca-
lifican de beod< z habitual, ni de vicio beodez 
el Código Penal (artículos 14, 550) y el Códi-
go Poiítico y Municipal (articulo 242), res
pectivamente. Ni tampoco puede llegarse al 
extremo de que sólo se entienda como causal 
de divorcio el estado de dipsomanía o aquel 
en que el ebrio se equipare a un enajenado 
mental o a un disipador destituido totalmente 
de prudencia. El criterio al respecto debe ser 
aquel en que el cónyuge, por la frecuencia del 
uso inmoderado del licor, haga imposible la 
paz y el sosiego domésticos, como lo estatu-
ye para los ultrajes, el trato cruel y los mal
tratamientos de obra, el inciso 5.• del articulo 
154 del Código Civil antes citado. (Casación, 
13 noviembre 1928)................................................ 54, t.• 

EMPLEADOS PÚBLICOS. 310-La autorización que el 
Congreso le confiere al Gobierno para supri
mir o rebajar sueldos de empleados públi
cos, no implica derogación de la ley que los 
creó. Si el Gobierno no ha dictado un decre
to en que expresamente se supriman los re
feridos empleos, la simple omisión de la par
tida respectiva en la liquidación del Presu
puesto, suspende los efectos de la ley sin 
abrogarla; pues la derogación de las leyes es 

(1) Artículo 117, ordinal'9., del Código Penal. 

función privativa del Congreso, conforme al 
ordinal 1.0 del artículo 76 de la Constitu-
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ción (1). !Sentencia, 6 agosto 1930).................... 307, 2.• 

EMPLEADOS PÚBLICOS. 341-El artículo 14 de la Ley 
62 de 192!:! no afecta las facultades que por la 
Constitución tienen las autoridades para la 
elección o nombramiento de puestos públicos; 
él sólo dispone que el Gobierno nombre de 
preferencia las personas que tengan título de 
abogados, cuando se trata de cargos para 
cuyo ejercicio ha y a necesidad de utilizar co
nocimientos de abogacía (2). (Sentencia, 26 
mayo 1931). ............................................................ 417, t.• 

ENCAJE. 342-La Constitución no ha señalado el en
caje que deben tener los bancos de emisión 
para su funcionamiento. Esto es materia de la 
ley. Por tanto, si el encaje que exige al Ban
co de la República el articulo 18 de la Ley 25 
de 1923 es inconveniente, ese es punto que a 
la Corte no le corresponde enmendar como 
asunto de constitucionalidad o inconstitucio· 
nalidad. (Sentencia, 7 julio 1930)........................ 265, l. • 

ENTREGA DE CUERPO CIERTO. 343-Aunque la acción 
de entrega de cuerpo cierto, a que aludía la 
efímera Ley 103 de 1923 (artículos 960 a 968) 
sobre organización judicial y procedimiento 
civil al tratar de los juicios especiales, no está 
expresamente reconocida en el Código Judi
ciai que regía antes y que continuó rigiendo 
después de suspendida la aplicación de dicha 
ley, si la demanda en que se ejercita tal acción 
se inició en vigencia de aquella ley pero la 
segunria instancia se tramitó como juicio or
dinario de conformidad con el Código Judicial 
que la reemplazó, la sentencia dictada en ese 
juicio especial convertido en ordinario está 
sometida al recurso de casación si su cuantía 
lo permite; pues se reúnen entonces los re
quisitos exigidos para la admisión de este re-
curso. (Casación, 8 abril 1929) .......................... 338, 2.• 

ENTREGAR. 344- Entregar, en el lenguaje jur!dico, 
equivale al acto por el cual uno pone en mano 
o en poder de otro alguna cosa. (Casación, 
8 abril 1929)............................................................ 339, 2. a 

ERROR DE CUENTA. 345-Esta excepción, reconocida 
por el artículo 1098 del Código Judicial, tiene 
cabida no solamente cuando haya habido erro
res aritméticos o de cálculo, sino también en 
el caso de que se traten de hacer efectivas 
su;nas que en realidad no se deben (3). (Sen-
tencia, 13 diciembre 1928)................................... 191, 2.a 

346-Esta excepción no tiene cabida en la 
ejecución para hacer efectiva una obligación 
por suma de pesos que el ejecutado convino 
en pagar por medio de una transacción por 
una deuda cuya cuantía ·era difícil determinar 
con precisión. (Sentencia, 13 marzo 1929).... 460, l. • 

DE DERECHO. 347 -El error de derecho con-
siste en una noción equivocada de lo que pre-
ceptúa la ley, y puede ser causal de casación 
si el pre~epto legal se ha violado a conse-
cuencia de ese error. (Casación, 2 mayo 1929). 388, 2.• 

DE HECH'). 348-Cuando la interpretación que 
el Tribunal sentenciador ha dado a la inten-
ción de los contratantes está dentro de sus 
atribuciones, y el error de hecho alegado no 
resulta de modo evidente en los autos, tal 
error escapa a la casación. (Casación, 15 no-
viembre 1928)......................................................... 76, 1. a 

(1) Artículos 7." de la Ley 125 de 1928; 2.0 de! Decreto número 
2132 de 1929. 

(2) Artículos 150, 154 y·157 de la Constitución. 
(3) Igual doctrina, furisprudencia de la Corte, tomo 3.•, números 

i505 y 1506. 
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ERROR DE HECHO. 349-la apreciación que el Tribu· 
nal sentenciador ha hecho de las de(:laracio
nes de los testigos es intocable mientras no se 
compruebe error de hecho evidente. (Casación 
16 mayo, 1929) .................................................... : 

EN LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS. 350-Si 
el Tribunal halló comprobada la existencia del 
hecho que se pretendla establecer, pero no 
con .las pruebas aducidas por el interesado, 
las cuales halló deficientes, sino por otros 
medios, no tiene necesidad la Corte de Ca
sación de entrar a estudiar el error en que 
hubiera podido .incurrir el sentenciador en la 
apreciación de las pruebas que encontró defi-
cientes. (Casación, 22 abril 1929) .................... . 

~SENCIAL. 351.-No toda clase de error en que 
tncur~a un pento da lugar a que sea objetado 
su dtctamen; es necesario que se trate de 
error esencial, el cual en concepto del le gis. 
lador es el que versa sobre la sustancia o ca
lidad esencial de una co&a, como si por agua 
se toma un líqttido diferente, o por oro otro 
metal semejante. Los errores de otra lndole no 
dan lugar a objeción, pero s! pueden y deben 
ser tomados en cur.nta por el juzgador para 
fallar en dt:finitiva, de acuerdo con la facultad 
que consagra el artículo 79 de la Ley 105 de 
1890 (1). (Sentencia, 4 agosto 1928) ................ . 

ESCRITURA. PÚBLICA. 352-La simulación de un con· 
trato de venta de una finca ra!z no puede 
alegarse como causal de nulidad absoluta de 
la escritura pública por medio de la cual se 
otorgó. La simulación da pie para anular el 
contrato, pero no el instrumento en que aquél 
consta, porque dichas nulidades son radical
mente diversas (2). (Casación, 2 mayo 1929) .. 

ESTABLECIMIENTO DE IMPUESTOS. 353-EI precep
to contenido en el artículo 67 del Acto Legis
l~tivo número 3 de 1910, según el cual «en 
ttempo de paz no se podrá establecer contri
bución o impuesto que no figure en el Presu
puesto de rentas .... ,» lo que significa en con
cepto de la Corte es que una vez creada una 
renta por una ley, debe incluirse en el Presu
P.u~sto, y como consecuencia del mismo prin
CipiO no se puede cobrar o hacer efectivo 
impuesto alguno que no aparezca incluido en 
el correspondiente Presupuesto de rentas y 
gastos. Pero· no quiere decir esa disposición 
que para establecer un impuesto o contribu
ción haya de figurar antes en el Presupuesto, 
porque ese establecimiento es necesariamen
te anterior a la inclusión del impuesto o renta 
en el Presupuesto (3). (Sentencia, 30 abril 
1930) ....................................................................... . 

759 

ESTAFA. 354-Aunque la falsedad de un instrumen
to público se haya cometido con el fin de 
efectuar una estafa, al reo debe castigársele 
por ambos delitos. (Casación, 7 marzo 1929). 

EsTADO. 355--Mantener el ·orden público y garan
tizar eficazmente la paz, es el fin inmediato 
de la asociación jurídica denominada Estado. 
Así lo han proclamado de consuno los más 
preclaros tratadistas de pol!tica y los peritos 
de ciencias sociales, quienes ven en él la base 
qu_e sustenta todo el sistema de las leyes. 
(Sentencia, 13 noviembre 1928) ....................... .. 
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374, 2.• 

20, l. 8 

389, 2.• 

o 

170, t.• 

490, 2.a 

207, 1.a 

(1) Artículos 1511 del Código Civil; 31 de la Ley 100 de 1892. 

(2) Esta doctrina, que la Corte había establecido ya en otras oca
siones (Jurisprudencia, tomo J.•, número 2651), está en desacuerdo 
con la del número 2627 de dicha obra. 

(3) Igual doctrina,Ju;isprudencia de la Corte,· tomo 2.·, número 
1969; tomo 3.•, número 1919. 

ESTIPULACIÓN PARA OTRO. 356-Si el comprador 
de una finca hace constar en la escritura que 
el precio lo paga con dinero de otro (de quien 
no es representante legal), para que el terce
ro éntre en el pleno dominio de ella cuando 
cumpla veintiún años, sin poderla vender ni 
gravar, el tercero adquiere la propiedad del 
inmueble mediante la ratificación del contra-
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to (1). (Casación, 15 diciembre 1928)................ 158, t.• 
357 -Si la madre, en su carácter de represen-
tante legal de ~n hijo menor, declara por es-
critura pública, debidamente registrada, que 
reconoce a favor de su hijo, en una casa de 
propiedad de ella, un derecho proindiviso 
por cierta suma ($ 2.000) en rell:lción con el 
valor de la finca, de modo que quedaba for-
mada una comunidad entre los dos, en la pro-
porción indicada, y expresa, además. la razón 
de ese reconocimiento ((!! haber recibido ella 
igual suma por los derechos que a SLI hijo 
correspondlan en la sucesión de su padre), no 
puede ella después, sin consentimiento del 
hijo, sea mayor o menor, revocar la estipula-
ción que ella aceptó a su favor, como repre-
sentante suyo (2). (Casación, 14 febrero 1929). 271, t. a 

871 

ExCEPCIÓN. 358- Si bien es verdad· que sobra el 
reconocimiento de la excepción cuando no se 
halla probada la acción, ya que las excepcio
nes se oponen precisamente para el caso en 
que aquélla prospere, también lo es que el 
sentenciador, para abundar en razones, puede 
avocar el estudio de las excepciones propues
tas y declararlas probadas en la parte resolu
tiva, no obstante haber declarado allí previa
mente que no estaba acreditado el derecho 
del actor. Si el juez advierte en los conside· 
randos del fallo que el reconocimiento de la 
excepción (la de prescripción extintiva de la 
acción. era el caso), lo hace en forma hipoté· 
tica, para el caso de que el desconocimiento 
de la acción, fundamt·nto primordial de la 
absolución del demandado, no estuviese ba
sado en un razonamiento sólido o fuera in
admisible. En tal caso no es casable el fallo 
por la tercera de las causales de casación, o 
sea por tener la sentencia disposiciones con
tradictorias en su parte resolutiva. (Casa-
ción, 22 febrero' 1 929) ................... ~........................ 273, 2." 

359- Cuando el juzgador no encuentra pro· 
bada la acción deducida por el demandante, 
no es el caso de estudiar la excepción pro-
ouesta por el demandado, tendiente a enervar 
la acción. (Senten.cia, 28 marzo 1931).............. 303, 1." 

360-No es reparo que pueda hacerse en ca-. 
sación el hecho de que el Tribunal sentencia-
dor no haya declarado probada una excepción 
perentoria no alegada en el juicio, aunque 
aparezca su existencia de manifiesto. Así lo 
ha resuelto la Corte en varias decisiones (3). 
(Casación, 28 febrero 1929)................................. 309, 2." 

361-Una excepción no puede considerarse 
legalmente propuesta mientras no se expon-
gan los hechos que le sirven de fundamen-
to (4). (Sentencia, 13 marzo 1929)..................... 460, t.a 
DE INEPTA DEMANDA. 362-Cuando la acción 
se dirige contra diversa persona de 'ta obliga-
da a responder, la excepción pertinente no es 

(1) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.•, 
número 922. 

(2) Artículo 1505 del Código Civil. 
(3) Artículos 51 de la Ley 105 de 1890; 2.•, inci3o 2.• de la Ley 169 

de 1895; Jurisprudencia de la Cort.·, tomo 1:, núm ~ros 1589, 1593; tomo 
2.•, número \!46. 

(4) Artículos 542 del Código judicial; 52 de la Ley 105 de 1890. 
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en todo caso la dilatoria, como parece dedu
cirse de los artlculos 463 y 467 del Código 
Judicial, aunque se propon'ga con ese carác
ter; lo es cuand0 se dirige contra una perso
na co.mo representante de otra ::>in serlo, según 
doctnna constante de la Corte, o cuando se 
demanda a alguien por cosas que no posee 
(artículo 280 del Código Judicial). Pero no lo 
es cuando con su remedio se pretende negar la 
obligación que se quiere deducir contra el de
mandado, o negar la calidad jurídica que se 
le atribuye en la demanda como fuente de la 
acción que se dirige contra él (1). (Sentencia 
24 noviembre 1928) ............................................... : 256, 2.a 

EXCEPCIÓN PERENTORIA. 363 -Si el dennndado no 
propuso las excepciones perentorias en la 
oportunidad debida (2), aunque en el curso 
del juicio surja alguqa excepción, la sentencia 
no tiene porqué tenerla en cuenta. Es doctrina 
de la Corte que el hecho de que el Tribunal 
no .haya fallado sobre una excepción peren
tona, no es causal de casación si el deman
dado no la alegó en tiempo oportuno (3). 
(Casación, 13 mayo 1929).................................... 424, z.a 

EXENCIÓN DE DERECHOS DE ADUANA. 364-La3 au
tor!zaciones concedidas al Gobierno por el 
articulo 19 de la Ley 1 17 de 1913, relativas al 
establecimiento de aduanas en ciertos ríos y a 
la con~esión de exenciones de derechos a que 
se refieren los numerales 3 a 7 de dicho ar
tículo, más bien que autorizaciones en el sen
tido estricto del vocablo, son mandatos lega
les que el Ejecutivo debe cumplir cuando se 
llenen las cundiciones o se esté en las cir
cunstancias previstas de antemano como base 
de la ~x;ención que allí se e~tablece; quedán
dote umr.amente al Gobierno la facultad de 
apreci~r la demostración que se dé por parte 
de los mteresados de que real y efectivamen
te se encuentran amparados por la excepción 
y merecen la exención establecida a su favor. 
Se trata pues de simples actos administrativos 
que deben ejecutarse dentro de la norma le
gislativa. En consecuencia, mal puede consi
derarse que con tales disposiciones legislati
vas se viole la Constitución, desde luégo que 
con ella~ no ~e a u_toriza en forma alguna al 
Poder E¡ecutivo, smo que, como queda dicho, 
se le manda que cumpla las disposiciones te
g~l~s co~cerniente's a la gestión pública ad-
mlmstrat!va. (Senter:cia, 24 junio 1 930)............. 285, 2. • 

EXPORTACIÓN DE PLATINO. 365--Para superviaiJar 
y reglamentar la recaudación del impuesto

0 
so

b:e exporta~ión del platino, es preciso poner 
c1ertas restncc10nes a la extracción misma del 
metal, no obstante de ser libre esta industria 
según la ley. (Sentencia, 13 noviembre 1928): 2C9, 1.a 

F 
FABRICACIÓN DE LICORES. 366-Si un fabricante de 

licores embriagantes suspende temporalmen
te la producción en virtud de contrato cele
brado con el administrador de esa renta (con 
el rematador de la administración de ella, era 
el caso), y durante esa suspensión se expide 
una ord~n~nza departamen~al que exige cier
tos re9uJs1tos para poder t>¡ercer esa industria 
y adv1erte que esas condiciones no se apli
can a los aparatos que estén funcionando en la 
fecha de tal ordenanza, es claro que una vez 
terrr~inado el plazo del contrato (dos años) el 
fabncante a que se alude no· puede continuar 
su producción si su fábrica no se halla en las 

(1) Jgu~l; extracto número 310 de las doctrinas del tomo 33 de la 
Gaceta judLctal. · · 

(2) Artículos 482 del Código Judicial; 51 de la Ley !05 de 1890. 

(3) llfrlsprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.• número 948· to-
mo 3.• numero 1615. . 1 

1 
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condicion·es que exige la ordenanza, puesto 
que no se hallaba en el caso de la excep-
ción (1). (Sentencia, 30 junio 1928)................... 1881 2." 

FACULTADES. 367- La facultad concedida por el 
Congreso al Gobierno para fijar los derechos 
de importación de ciertos artículos queda tá
citamente derogada por el simple hecho de 
que el Congreso fije posteriormente tales de-
rechos (2). (Sentencia, 24 junio 1930)................ 2851 1.a 

EXTRAORDINARIAS. 358-El Congreso puede 
otorgar al Gobierno la facultad extraordinaria 
de poner en vigencia impuestos indirectos o 
hacer efectiva la variación de la Tarifa de 
Aduanas antes de los plazos ordinarios que 
señala la Constitución (artículos 204 y 205} (3), 
pues estas disposkiones no limitan las facul-
tades extraordinari:1 s del G 1bierno cu 'Indo 
está investido de ellas por el Congreso, según 
precepto de la misma Constitución (4). (Sen-
tencia, 30 septiembre 1 929) .................................. ' 227' 2. a 

369 -La regla ordinaria que prohibe cobrar 
las contribuciones indirectas (impuestos de 
consumo, era el caso) antes de que transe u· 
rran seis meses contados desde la promulga-
ción de la ley que las establezca o las aumen-
te, sufre exce¡Jción en todos los casos en que . 

. el Gobierno esté revestido de facultades ex- · 
traordinarias, como las sufre lo estatuido so
bre Tarifa de Aduanas (5). (Sentencia, 29 abril 
1930) ................................................. ~....................... 283, 2.a 

537 

3!0 --El Presidente de la República puede 
e¡ercer facultades extraordinarias en dos ca
sos: cuando por causa de guerra. exterior o de 
conmoción interior declara turbado el orden 
público, de conformidad con el artículo 121 de 
la Constitución (33 Acto Legislativo número 3 
de 191 O); y cuando el Congreso se las conce
de precisas y pro tempore, en una época cual
quiera, al tenor del numeral 10 del artículo 76 
de la Constitución. En ambos casos quedá el 
Presidente investido de facultades extraordi
narias; y como e) inciso 2. 0 del artículo. 205 
de dicha obra (6) (inciso 2. o del artículo J. o 
del Acto Legislativo de 1898), no hace distin
ción alguna, es de concluirse que tanto en caso 
de guerra, como en aquel en que el Congreso 
le confiere facultades extraordinarias para au
mentar, disminuir o suprimir impuestos indi
rectos o derechos de aduana, el GobienJQ 
puede hacerlo sin someterse a Jos plazos y 
forma gradual a que aluden los citados artícu
~~s de la· Constitución (7). (Sentencia, 24 ju-
nio 1930) .......................................................... :....... 2861 2.a 

IMPLÍCITAS. 371-Son postulados de dere
cho constitucional, generalmente reconoci
dos hoy, y que la Corte admite (8) porque 
no son sino aplicación del principio de dere
cho natural de que quien debe realizar un fin 
lícito tiene derecho a emplear cuantos medios 
legítimos sean necesarios para ello, los si-. 

(1) Artículos 3.•, 4: y 5.• de la Ordenanza número 67·de 1921 del 
Tolima; 3." de la Ley 17 de 1893. 

(2) Artículos 3.• de la Ley !53 de 1887; 19, ordinal!. •, de la Ley 
117 de I9l3; 4." de la Ley 47 de 1917. 

(3) Sustituidos por el at t!culo 69 del Acto Legislativo número 3 de 
1910 y por el Acto Legislativo (Ley 24) de 1898. 

0) Artículo único, inciso 2.0 df'l Acto constitucional de 1898. 
. (5) Artículos 204 y 2gs ~e la Constitución; 69 del Acto Legislativo 

numero~ de 1910, y l." (tnctso 2.•) .del Acto Legislativo de 19~1:l; Juris
prudencta de la Corte Suprema, tomo 2."1 número 530. 

·(5) Según el cual «esta disposición y la del artículo 204 ·de la 
Constitución, no limitan las fac11Itades extraordinarias del Gobierno 
cuando de ellas esté revestido.'' 

1 

(7) Acorde, JurispT udencia de la Corte, tomo 2."1 número 988. 
(8) Hubo disentimiento de opiniones. · · ' 
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guientes: t.• Todos los Poderes del Estado 
que tienen atribuciones constitUcionales para 
ejercer una función, o la obligación de ponerla 
por obra, tienen también, de acuerdo con los 
dictados de la razón, la facultad de escoger 
los medios necesarios y adecuados a esos fi-

., nes, siempre que no estén prohibidos y sean 
coherentes con la letra y el espíritu de la 
disposición constitucional a que acceden. 
2.~ Una facultad se considera implícita en la 
Constitución siempre que sea necesaria para 
dar efecto a una atribución conferida expre
samente por ella misma. 3.• Todo aquello 
que se halla implfcito en la Constitución forma 
parte de ésta, de la misma manera que ·sus 
disposiciones expresas. 4.• Puede afirmar
se, por tanto, que no existe en la Constitu
ción· atribución al gima de facultades que no 
entrañe y lleve consigo en su aplicación otr(ls 
que, si bien tácitas, son vitales pará las pri
meras y necesarias a su ejercicio. Esta teoría, 
conocida con el nombre de facultades inci
dentales o implfcitas de los poderes nacio
nales, es. cuerpo de doctrina constitucio
nal en los Estados Unidos. (Sentencia, 13 no-
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viembre 1928) .............. ~ ................... ;..................... 198, l." 
FACULTADES IMPLICIT.AS. 372-La doctrina consti

tucional de las facultades implícitas ·puede 
resumirse así: la división de los Poderes pú
·bJicos existe ciertamente, pero dentro de la 
órbita .de cada cual viven facultades inciden
tales que cada uno de esos Poderes p'uede 
emplear a medida de la necesidad; sin traspa
sar por ello los límite.s que amparan a los 
otros Poderes. Esta doctrina no significa que 
el funcionario o corporación que haya de 
ejercitar. esas facultades tenga un poder arbi-

.. trario para ejecutar actos que traspasen .las 
atribuciones expresas que les ha conferido 
la Constitución; ella no consiente la dictadu
ra, ni autoriza la usurpación; ella no es otra 
cosa que la aplicación, en .derecho público, 
del principio de derecho natural que reconoce 
a quien ha de cumplir un deber o realizar 
un fin legítimo, la facultad de emplear los n:Je
dios lícitos que para ello sean necesarios. 

.. <s~ntencia, 13 noviembre 1928) ........................ 200, J.a 

176 

FALSEDAD. 373--La sola intención delictuosa de 
causar·un perjuicio al alterar un documento 
privado (una nómina, era el caso) no es sufi
ciente para que se pueda aplicar la penalidad 
que señala el artículo 366 del Código Penal: 
es necesario que además exista por lo menos 
la posibilidad de causar ese perjuicio. cCasa-
ción, 27 febrero 1929)............................................ 394, 2." 

594 

37 4 ..:...comete delito de ,falsedad en documen
tos . públicos la pers' na que, para figurar 
como du· ño de cil'fta. fine;¡ raíz, se hace otor
gar a ~u favor una escritura de venta de ese 
inmu.eble por m~;dio de U•l individuo que su
plantó el nombre del verda·dero dueñ(';'y nada 
importa que no hubiere liab1do alteración .ma
terial' del ~:scrito, ni qUe la fe(·ha y el número 
de la ~scritura y las firmas del Notario, de los 
testigos y del supuesto cornprad9r no hubie
ran sido alteradas', ya que la del supuesto 
vendedor si lo fue, y fueron apóerifas sus de-
claraciones ( 1 ). (Casación, 7 marzo 1 929)........ 490, 2.• 

FECHA DE LA DEMANDA. 375-La fecha de una de-
. · .. manda e' la del día o fecha de su presenta-

ción. (Casación,¿ mayo 1929).......................... 391, t.a 
DEL MATRIMON O. 376-La prueba de la po-
sesión notoria del estado del matrimonio no 
es efioaz para establecer la época en que ocu-

1 •• ~ J. 

(1) Artículo 358 del Código Penal. 

rrió el hecho constitutivo de ese estado, pues 
de ella apenas pue~e resultar la fecha desde . 1 
la cual llegaron a· conocimiento. de los testi~ 
gos los hechos que acreditan dicha posesión, 
y si los testigos afirman que cuando tales he
chos llegaron a s'u conocimiento, ya los pre- · 
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,. ' 

:, '. 
suntos marido y mujer tenían un hijo, maL 
podría deducirse de ahí que. ese hijo nació 
antes del matrimonio. (Casación, 25 junio 
1929) ................ ; ..................................... ;................... 516, t.• 

FIDEICOMISO~ 377-No hay institución de fideicomi-
so en el contrato por el cual un individuo de-
clara· que cede a · otro a título de venta y · 
enajem¡.ción perpetua una fiQca raíz por suma . , . , , 
de pesos que tiene recibidos, advirtiendo que · 
desde la fecha la entrega al comprador, pero 
que se reserva de por vida el us.ufructo de ella; , <; 
y el comprador ál aceptar la escritura mani
fiesta que· el dinero con que la compr,a per
tenece a cierto menor a quien otorgará escri.:. 
tura de venta cuando llegue a la. mayor edad,· 
haciendo constar los otorgantes que en· er 
caso de que muera el actual comprador, la 
finca corresponde de hecho al Gitado menor, 
pero que si éste muriese primero, el comprador .. 
otorgará escritura de venta al actual ,vendedor : 
sin ninguna remuneración. Tales estipulacio-
nes indican que no fue uná constitución de 
fideicomiso la acordada, sino una compraventa 
estipulada a favor de una ·tercera persona;. lo 
pactado en tal contrato respecto al goce de 
la finca y a su nuda 'propiedad se oponen al 
concepto de que el compréJ.dOr fuese un pro~·. 
pieta~io fiduciario (como lb pretendía el, de
mandante), una vez que no tenia los derec~?s 
de usufructuario sobre el inmueble; pues segun . 

1 
. 

lo pactado, el fiduciario vendria a' ser nudq 
propietario, y usufructuario el constituyente 
del fideicomiso (1). (Casación, 15 diciembre 
1928) ........... !"""""'"""""'""""'""'""'"'""""'"""""" 1.58, 1.• . .· . 

356 

FILIACIÓN LEGITIMA. 378-Si un individuo ha sido · 
declarado sumariamente heredero del finado 
como hijo legitimo de. él, no son suficientes 
para desconocerle ese carácter las declaracio-
nes de testigos que deponiendo uniforme
mente al tenor del interrogatorio,· se limitan a 
decir que por el conocimiento personal. que :. 
tuvieron del causante y de su esposa les cons-
ta que fueron casados entre sí y que tenían 
un niño. de pocos años cuaRdo el matrimonio . 
sucedió (el misn:Jo que fue reconocido <;pn 
otros como heredero). Si ellos no dan fe de. 
haber presenciado el matrimonio, ni suminis- .. , 
tran dato alguno respecto de la· época, sino 
que conocieron a los padres . cqmo <;asados, 
mal pueden afir.mar que el hijo nació antes de 
ese acontecimiento. Cosa distinta seria si los. 
testigos afirma~en haber presenciado la eele• 
bración del matrimonio Y· que cuando este he
ch0 ocurrió ya conocí~n al hijo (2). (C~sación, 
25 junio 1929) ................................ ; .. ; .............. : ..... .. . !?16, t.• 

.FIRMA. 379-Si bien es cierto que la Constitució!l 
(articulo 121) exige que los decretos de carác-
ter legislativo que el Gobierno dicte en tiempo· 
de guerra cuando ·se declara ~urbado el orden 
público deben llevar la firma de todos los Mi- · 
nistros para .que sean obligatorios, ya com-· 
prendan uno o varios ramos de la administra
ción pública, puesto que ella no distingue, 
también lo es . que dicha disposición y la del 
numeral s.• del artículo 118 tan sólo se refie-
ren a esa clase ·de decretos legislativos, no a 
los que dicte el Gobi~rno en ejercicio de las 
facultades extraordinarias que le otorga el 
Congreso de conformidad con el numeral 10 
del articulo 76 de la Constitución.' Respecto 

(1 l Articulos 813 Y. S23 del ~ódigo Civil. 
· (2) Articulo 395 del Có::l.igo Civil. 

't 
' , 

1 
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de éstos no hay disposición constitucional 
que lo exija, y por tanto ellos sólo requieren 
la firma del Presidente v la del Ministro del 
ramo respectivo, al tenor de lo que disp?ne 
el aparte final pe! artículo 122 de la obra Cita-
da (1). (Sentencia, 24 junio 1 930)........................ 287, 2. • 

FISCAL. 380-EI hecho de que uno de los Magistrados 
que fallaron en segunda instancia una causa 
criminal, hubiese intervenido en la primera 
instancia como Fiscal del juez Superio,r, no 
es causal de nulidad del proceso (2). (Casa-
ción, 8 marzo 1929).............................................. 492, 2.• 

FORMALIDADES LEGALES. 381-Las frases formali
dades legales, plenitud de formas, de que se 
vale la Constitución (artículos 23 y 26) al or
denar que toda restricción a la libertad del in
dividuo impuesta por la autorid?d a fuer de 
prevención o castigo, debe sujetarse a «for
malidades legales con plenitud de formas 
propias. de cada juicio,, no son expresiones 
que puedan entenderse en el sentido de que· 
cualesquiera tramitaciones de proceáimiento 
puedan constituir una garantía suficiente. No 
tienen ellas el sentido vago que les imprime 
su tenor literal, ni la acepción común que les 
presta el Diccionario. ~ntrañan el concepto 
altlsimo de libertad y seguridad individual 
protegiqas por la defensa; son una fórmula 
comprimida y breve de un principio cuyo ori
gen se remonta a siglos lejanos, y cuya vida y 
crecimiento están vinculados a sucesos me
morables en la historia del mundo, como ocu
rrió en Inglaterra con la Carta Magna (1215), 
la petición de derechos (1628), y el Habeas 
Corpus ( 1678¡ (3). (Sentencia, 1 3 noviem-
bre 1928).................. ................................................ ·203, l."' 

796 

382-Las expresiones formalidades legales, 
plenitud de formas en cada juicio, empleadas 
en los artículos :¿3 y 26 de la Constitución, 
son fórmulas con que ésta ordena la ob
servancia de los siguientes requisitos, aparte· 
de otros declarados en ellos expresameAte: 
a) que la ley (entendiéndose también por tál 
toda disposición emanada de autoridad com
pet~nte, que ordene o prohiba de modo gr.ne
ral), debe definir de antemano y de una mane
ra precisa· el acto, el hecho o la omisión que 
constituye el delito, la contraven~ión o culpa 
que han de prevenirse o castigarse; b) que 
hay atentado contra la libertad individual 
cuando la ley no llena esta· condición, sino 
que deja al arbitrio de quien déba aplicarla 
como autoridad, la calificación discrecional de 
aquellos actos, de suerte que puedan estar o 
nó ·sujetos a p·revención, ser o no ser puni
bles, según el criterio ·personal de quien los 
califique; e) que medie un procedimiento apro
piado, el cual puede ser sumario, y brevísimo, 
cuando asf lo requieren las funciones rápidas 
de la·policfa preventiva, que allegue la prueba 
adecuada, según el.caso, del hecho individual 
que ha de sujetarse a la medida de preven
ción o al castigo correccional, y el compro
bante que establezca la probabilidad, por lo 
menos, respecto de la culpabilidad de los au
tores, siempre que hayan de tomarse c.ontra 

(1) Decreto 952 de 1927. 
(2) Véase artículo 435, ordinal 9.•, de la Ley 105 de 1~31. 
(3\ En ellos se establece que la justicia debe administrarse im

parcialmente, <<mediante prueba que preceda a la condenación,,, y que 
ningún individuo puede ser puesto en prisión o detenido sin causa 
demostrada; garantías que fueron confirmadas por los soberanos de 
Inglaterra a los colonos que vinieron a fund~r una nueva patria en el 
Continente americano. y así fueron trasplantadas al Nuevo Mundo 
las libertades conquistadas en la Carta Magna. Historia necesaria 
para la interpretación fiel de la garantía del debido «procedimiento 
de la ley,» y de los requisitos que deben observarse para ello, según 
lo advier~e el fallo. · 

estas personas providencias preventivas, 
coercitivas o correccionales; d) que el proce
dimiento en todos estos casos garantice al 
sindicado los medios de defensa, y e) que la 
ley no imponga medidas o castigos que sean 
insólitos, excesivos o desproporcionados en 
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extremo. (Sentenda, 13 noviembre 1928)........ 203, 2. 8 

FUERZA PÚBLICA 383--La Ley 51 de 1925 sólo fa
culta al Gobierno para efectuar la reorganiza
ción administrativa y material del Ejército y 
de la Policía. no para dictar disposiciones 
sobre. orden público. Por tanto, el Decreto nú
mero 707 de 1927, en cuanto dicta disposicio
nes de este orden no tiene apoyo en tal ley, 
pero sí está basado en atribuciones propias 
del Presidente de la República dimanadas de 
la Constitución (artículo 8.") y en las fa
cultades delegadas por el legislador en la 
Ley 41 de 1915. (Sentencia, 13 noviembre 
1928)........................................................................ 196, t.• 

620 

Y VIOLENCIA. 384-EI abuso torpe cometido 
con un impúber, es delito de fuerza y violen
cia (de competencia de los jueces Superiores) 
si el impuber es de sexo. contrario; y es delito 
de corrupción (de competencia de los jueces 
de· Circuito) si es del mismo sexo (1 ). (Casa-
ción, 28 noviembre 1 928)..................................... 61, l. n 

385-Quien intenta abusar deshonestamente 
de una impúber, comete el delito especial de 
tentativa de fuerza y violencia que define y 
castiga el artículo 681 del Código Penal. No 
es pues necesario que el forzador haya lle-
vado a cabo la cópula o que haya desflorado 
a la víctima, para hacerse responsable de ese 
delito (2). (Casación, 30 abril 1929) ........ :........ 543, 2 ... 

FUNCIONARIOS DE INSTRUCCIÓN. 386-EI Poder Eje
cutivo puede investir con las facultades de 
funcionarios de instrucción, para algún caso 
especial, a los Jefes de Divisiones de Policía 
acantonados fuera de Bngntá; pues con arre
glo al articulo 64 de la Ley 16J de 1896, los 
jefes o Inspectores de Policía son funciona
rios de instrucción (3). (Sentencia; 1.0 diciem-
bre 1 930)................................................ ................. 247 t: 
PÚBLICOS. 387-Conforme a triviales nocioG 
nes de allministración, todo funcionario pú· 
blico debe disponer de los medios necesarios 
para subsanar provisional o definitivamente los 
errores en que pudo incurrir en ejercicio de 
sus atribuciones. (Sentencia, t 7 junio 1 930).. 123, 2."' 

G 
GARANTfAS SOCIALES. 388·-EI inciso 2." del artícu

lo 28 de la Constitución, según el cual «esta 
disposición (4) no impide que aun en tiempo 
de paz, pero habiendo graves motivos para 
temer perturbación del orden público, sean 
aprehendidas y retenidas, de orden del . Go
bierno y previo dictamen de los Ministros, las 
personas contra quienes haya graves indicios 
de que atentan contra la paz pública,,. es una 
excepción al principio del habeas corpus, pro
clamado en el artículo 23 de la Constitución, 
excepción generalmente reconocida hoy en 
derecho público, con fundamento en la nece
sidad del orden social, como superior al de-

(1) Artículos 429 (numerales 3.• y 5.•, inciso 2.•), y 683 del Código 
Penal; 98 y 113, ordinal 18, del Código Judicial; Jurisprudencia de los 
Tribunales, número 1226. 

(2) Artículos 8. • y 683 del Código Penal. 
(3) Artículo 46 del Decreto 177j de 1926. 
(4l Alude al inciso t.•, que dice: «Aun en tiempo de guerra nadie 

podrá ser penado ex post jacto, sino con arreglo a la ley, orden o 
decreto en que previamente se haya prohibido el hecho y determi
nádose la pena correspondiente.» 
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recho del individuo; excepción que consiste 
en poder arrestar sin la plenitl!d de las forma-
lidades legales de que habla el artículo 23. de 
la obra citada y por razón de la existencia de 
fundados motivos para temer perturbación del 
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orden público y de graves indicios contra 
determinada persona. (Sente.ncia, 13 noviem- . 
bre 1928)................................ ................ ................. 204, 2. • 

GASTOS DE LA SUCESIÓN~ 389-Tratándose de un jui
cio de partición de bienes· de una herencia, el 
costo o gastos que ocas~onen la práctic~ de 
los inventarios grava los b1enes de la suces1ón, 
a menos que recaigan determinadamente. so
bre una parte de ellos, al tenor del articulo 
128t"del Código Civil, y por tanto esos gastos 
deben' incluirse entre las deducciones ordena
das por el artículo 1016 de dicho Códig~ .en 
toda sucesión por causa de muerte. (Casacwn, 
11 abril1929).......................................................... 341, 2.• 

390- Cuando el testador ha dispuesto que se 
vendan sus bienes para que el reparto se haga 
en dinero a los herederos. Jos gastos que es· 
tas ventas ocasionan deben deducirse de la 
masa de bienes previamente. Aunque tales 
erogaciones no están incluidas expresamente 
entre las deducciones a que alude el artículo 
1016 del Código Civil, la voluntad del testa
dar es la que ·debe respetarse, porque esa vo
luntad es la suprema ley de las sucesiones 
testadas mientras no contravenga ,disposicio
nes de orden público. (Casación, 11 abril 
1929) .............................. ,......................................... 341' 2." 

GRADUACIÓN DE LA PENA. 391-La facultad conferi
da al juez por el artículo 124 del Código Pe
nal para aumentar' o disminuir la pena, según 
el caso, hasta una sexta parte de la diferencia 
entre el máximo y el mínimo, es de la mayor 
importancia ya que permite obtener hasta 
donde es posible una mejor individualización 
de la pena, sobre todo en aquellos .en que la 
responsabilidad se califica en el tercer grado, 
por no concurrir agravantes de tal magnitud 
que hagan elevar el grado, pero cuando.por 
otra parte el hecho delictuoso, . por los carac
teres con que se haya ejecutado, por los f!IÓ
viles y la personalidad del delincuente, recla
men cierta severidad en la pena (1). (Casación, 
19febrero 1929) ...................................................... 277, 2.a 

GUARDA. 392-No puede admitirse, para deducir ca u· 
sales de nulidad, que hay vicios y omisiones 
de parte del legislador para organizar conve· 
nientemente la administración del padre de fa
milia, que sea preciso llenar con las disposi
ciones relativas a la guarda. Fácilmente se 
observa la solicitud del .legislador sobre el 
particular si se tienen en cuenta las disposi
ciones prohibitivas y las formalidades exigi
das por el artículo 303 del Código Civil refe
rente a la enajenación de los bienes rafees del 
hijo; disposición ésta. que es idéntic~ segú.n 
su finalidad a la del articulo 483 de alll, modi
ficado con la inclusión en la última de los 
muebles preciosos o que tengan valor de afec
ción. Y más si se considera que cuando el le
gislador quiere establecer semejanza entre los 
derecho.s del padre y las facultades del guar
dador, para limitarlos, lo expresa claramente 
como acontece con la disposición del artículo 
304 del código citado, que autoriza ciertos 
actos y contratos sobre los bienes del hijo 
«en la forma y con las limitaciones impuestas a 
los tutores y curadores.» De lo cual se con
cluye que no pueden imponerse en estos ca
sos por vía de interpretación otras limitacio
nes que las expresamente declaradas por el 
legislador, desde luégo que no pueden ocurrir 

(1) Acorde, Jurisprudencia de la Corte Suprema, número· 264 de 
las doctrinas del tomo xxxm de la Gaceta Judicial. 
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analogfas o semejanza estando; como.están,.~ 
integra y separadamente reguladas las· dos 
instituciones juríqicas de que se trata. (Sen-
tencia, 28 mar.zoH~31) ............................. ; ............ · 302, t.• 

GUERRA. 393-La tranquilidad pública puede ser per
turbada de diversas maneras; pero la más 
grave y ·trascendental es la revolución que 
atente contra la seguridad del Estado y ataque 
aquellas instituciones fundamentales sobre 
que descansa la sociedad politica. La salva- : . · ¡ 
guardia de ellas y la estabilidad del Gobierno, 
imponen al poder público la obligación inelu-
dible de prevenir con medidas eficaces las 
maquinacioQes, propagandas ·Y conatos que 
preceden siempre a las revoluciones. Con este 
fin la Ley :41 de 1915 constituyó la Policía 
Nacional con jurisdicción en todo el territorio 
de la Repúplica, porque no bastaba para rea-
lizarlo. la acción de la Policla:local: en materia 
de orden pÚblico es ésta un mero auxiliar y 
colabor.ilnte de aquélla. (Sentencia, 13 noviem-
bre l928).................................................................... 196, 2. • 

H 

HEREDERO. 394-El hecho de que un individuo sea 
heredero del dueño de una fin.ca raíz que otro . 
posee como suya, no lo autoriza para derrian-: 
dar para sí, en nombre propio, la restitución 
de ella. Mientras la sucesión esté ináivisa, la 
reivindicación debe deinandiuse· en favor de 

· · · la comunidad, llamada 'herencia (1 ). (Casa-
ción, 22 febrero 1929) ................. ; ...................... ~... · 273, ·2.a 

395-.,.,Los herederos de los· mus1cos de la 
Banda deH~jército no tienen derecho a la pen- . 
sión que la ley reconoce a favor de Jos here-
deros de los militares muertos por causa. del 
servicio (2). (Sentencia, 23 abril 1929)............. 436, t.a 

HERIDAS. 396 .... emitido en el cuestionario relativo al 
· ' delito de heridas ·el· juez -pregunta expresa

mente si se cometieron con prémeditación, y 
el Jurado contesta que· sin premeditación, al 
juez no le es permitido castigar al autor con 
aplicación del·artículo 648 del Código Penal, 
desde luégo que este articulo exige que las 
heridas a que él se re'fiere se 'hayan· come
tido con premeditación. Tal fallo estaría en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado y seria 
violator.io del artículo 648 citado por indebida 
aplicación ·de él (3). (Casación, 17 diciembre 
1928) .... ;.................................................................... -178, 2.a 

696 

397-EI delito de heridas voluñtarias, sin pre
meditación; está limitado en el Código Penal 
-sin que se justifique la causa de esa limita
ción-a ciertos casos especiales consignados 
en los artículos 652 a 655, 660 y 661, relativos . 
a heridas causadas a ciertos parientes, depen
dientes o persona con quien habita el reo; o 
causaqas. por! asaltadores, o por razón de al
guna ofensa o injuria, o en caso de riña. Las 
otras clases de heri9as de que trata el Códi
go son las involuntarias (artículos 662 y 663) 
y las premeditadas (artículos 645 a 651. y 
654). Por: tanto, si ~1 Jurado declara que. el 
procesado es responsable de h'aber herido a 
un individuo volunt¡uiamente, pero sin preme
ditación, y dada' la manera de sucederse los 
acon~ecimientos·.no' es posible aplicar ning~J- · 

(1) Acorde, furisprlidenda éte la Corte Suprema tomo·2.• '·número 
29. Véase jurisprudencia de los Tribunales, númer.:> 3S75. · '. 

(2)·Artículo' 22 de la Ley 75 de 1925. 
(3) Acorde, furisprudencia de los Tribun¡;Iles, número 2489. véa~ 

se los artículos 49 de la Ley 169 de.1896; 3.• de la Ley 78 de 1923. Nú 
mero 272 de los extractos del tomo 33 de la Gaceta fadicial. Hubo. 
disentimiento de voto; · · · · · ' 
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na de las disposiciones que sancionan las he
ridas voluntarias por no corresponder el caso 
a ninguno de los que considera el código, es 
preciso absolver al procesado. Las disposi
ciones penales no pueden aplicarse por analo
gla a casos no previstos {1). (Casación, 17 

Págs. 

diciembre 1928) ................................... ·.................... 179, 1.• 

147 

HERIDAS; 398---El hecho de que el Jurado haya de
clarado que el acusado es responsable de 
haber causado varias heridas al ofendido 
a consecuencia de las cuales murió, no es 
motivo suficiente para castigar al ofensor 
como responsable de homicidio, si aparece 
claramente de autos que la intt>nción del pro
cesado no fue la de matar sino la de herir, y 
los médicos legistas dictaminaron que las he
ridas no eran de carácter mortal. Al llamarlo 
a juicio por homicidio en vez de procesarlo, 
por heridas se incurre en error en la deno-' 
minación genérica del delito. (Casación, 23 
febrero 1929) ......................................................... 1 348, 2.a 
399-En el delito de heridas que causaron al he-
rido la pérdida de una mano, ocurrido en una 
riña producida por la ~ctjtud provocadora y 
agresiva del encausado, no puede aplicarse 
pura y simplemente el artículo 645 (inciso t,oj 
Código Penal, sino que es preciso relacio-' 
nario con el66l de dicho código, por haberl 
se cometido en. riña prov~cad~ por el herí¡ 
dor (2). (Casac1ón, 13 abnl 19 .. 9) ...... , ............. 1 539, t.a 
400-Cuando la vlctima muere a~consecuencia 
de unas heridas, y el Jurado declara la res
ponsabilidad de la muerte, pero advierte que 
no puede apreciar la intención que tuviera el 
acusado en el daño que se quiso causar, eiló 
quiere decir que con esas heridas o daño pudo 

, no quererse causar la muerte, caso en el cu~l 
el ho,uicidio sería involuntario. (Casación, 25 
abril 1929)............................ .................................... 565, t:• 
401 - Si la muerte del que fue herido, por otro 
voluntariamtnte, fue ocasionada por una nue
va serie de causas independientes no provoca
das ni tenidas en cuenta. por el heridor, éste 
sólo puede ser conde.nado por heridas, puesto 
que f~lta la relación de caus~lidad entre la 
manifestación de la voluntad del heridor y el 
resultado producido; pero si la· serie de cau
sas, que parece nueva, ha sido provocada por 
la primera manifestación de voluntad, o ha 
sido tenida en cuenta por el primer agente, 
entonces Ex:iste relacióu de causalfdad entre 
la manifestación de voluntad y el .resultado 
producido, y el heridor causó la muerte invo
luntaria de la víctima, por otro motivo distin-
to de la herida. (Casación, 25 abril 1929)..... 565, 2.• 

HIJUELA. 402-No incurre en error de derecho el Tri· 
bunal sentenciador al admitir como hijuelas 
o prueba de la adjudicación de bienes en 1una 
partición las copias de las respectivas pili
gencias de partic1ón;' con simple referenci.a a 
las de inventarios y avalúos (llamada parti
ción teórica) y la relativa a la entrega mate
rial de los lotes a los adjudicatarios, inscritas 
en el libro anotador de causas mortuorias, 1y 
en las cuales con~ta la demarcación y ubica
ción de las fincas. (Casación, 12 noviembre · 
1928) ................... ;.: ..................... L ................... !...... 32, 1.8 

DE DEUDAS. 403 -·Si. para pagar una deuda de 
la sucesión,· por suma de pesos, deuda reco
nocida en autos, el pártidor adjudica al acree-

. . (1) -Se trataba d~ un caso 'de acumulación de los delitos de homi· 
cidio y heridas cometidos por el mismo procesado, quien hirió a uno 
de los espectadores al disparar contra la víctima, sin ser el caso de 
rifla. .. . . 

· (2) Este fallo casa parci~lmente la sentencia del Tribun~l de San 
Gil de 22 de marzo de 1929, materia del recurso, el cual aplicó al reo 
la pena que seflala el inciso t.• del articulo 645 del c,ódigo Penal. 

Págs. 
dor el valor de su crédito en una casa de la 
mortuoria que figura a valuada en suma igual o · 
menor que el monto del crédito, y la partición · 
no fue objetada por ninguno de los herederos 
siendo todos mayores de edad, ha de enten
derse que convinieron en que esa finca se arl
judicara en pago (o a cuenta del pago) al 
acreedor, y éste puede demandar la entrega 
de ella contra quien la retiene sin título algu-
no. (Casación, 7 mayo 1929)............................... 422, t.• 

295 

HIJUELA DE GASTOS. 404-Aun cuando haya menores 
en una sucesión, el partidor puede. destinar. 
para el pago de las deducciones generales un 
derecho proindiviso por el valor de ellas en 
una finca raíz de la sucesión y disponer que 
ese derecho se venda en pública subasta. No 
se violan por ello los artículos 303, 483, 484 
del Código Civil, ni el 47 de la Ley 100 de 
1892, referentes a la enajenación de bienes de 
menores sometidos a patria potestad o a cura-
tela. (Casación, 16 mayo 1929).......................... 451, J.a 

4C5-El partidor al formar un lote o hijuela 
para pagar las deudas o deducciones genera· 
les de la sucesión, cumple lo ordenado por 
los artfculos 1393 y 1394 del Código Civil, y 
si en esa hijuela no se le adjudicó a determi-
nada perwna los bienes allí destinados para 
ese pago, corresponde a los herederos efec- ' 
tuar el pago con dichos bienes. Tal omisión 
no implica, por lo tanto, violación del articulo 
1394 citado, que ordena liquidar lo que a cada 
consignatario se le deba y distribuir los efec-
tos hereditarios. (Casación, 16 mayo 1929) ..... 451, 2.a 

640 

HIPOTECA. 406-El hecho de que la hipoteca de 
cuota en cosa indivisa quede sujeta a las re
sultas de la división de aquélla, no quiere de_; 
cir que no tenga efecto o mérito legal alguno 
desde la fecha de la hipoteca, si se llegan a 
adjudicar esos derechos o cuota al dueño de 
ellos que los hipotecó; pues de conformidad 
con el artículo 2442 del Código Civil «el co
munero puede antes de la división de la cosa 
común, hipotecar su cuota; pero verificada su 
división, la hipoteca afectará solamente los 
bienes que .e.n razón de dicha cuota se adjudi
quen, si fueren hipotecables. Si no lo fueren, 
caducará la hipoteca.• (Sentencia, 3 octubre 
1928) .......... · ......................................................... ~..... 24, l .• 

HOMlCtDlO. 407-Si el Jurado declara que el acusado 
es responsable de haber dado niuerte volun
tariamente a la vlctima con proyectil de arma 
de fuego, sin premeditación, inmediatamente 
después de recibir una ofensa grave, es el 
caso de aplicarle la pena que señala el artícu
lo 600 del Código Penal, y no la pena atenua
da a que alude el inciso 2. 0 del artículo 602 
de dicho código, si del expediente consta 
que el disparo lo hizo el acusado cuando es· 
taba desprevenida e indefensa la víctima, 
después de haber sido separados los contrin
cantes de una riña suscitada entre ellos. (Ca-
sación, 30 •OCtubre 1928) ................................... ;.. 10, 2.a 

408--La ley sanciona con distinta pena el ho· 
micidio cometido en el acto mismo de recibir 
una ofensa gra~e, que el ~ometido inmedia-
tamente después de recibirla. Las expresiones 
«inmediat~mente después» y «en el acto mis-. 
mo,» no son sinónimas.; en el primer caso 
puede transcurrir y transcurre un tiempo más 
o menos largo entre las ofensas y el homici· 
dio a que ellas pueden dar lugar; en el se-
gundo caso todo se desarrolla sin interrupción 
alguna, y dentro del mismo momento. Este 
último se castiga con menor pena porque .el 

.. individuo ofendido que reacciona inmediata
mente, es víctima de una turbación que le im-
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pide el completo control de sus facultades, y 
que no le permite escoger los medios de de
fensa, sino que ataca con lo primero que pue
de, con lo que tenga en la mano; mientras que 
en el primer caso, o sea el que mata inmedia
tamente después de haber sido golpeado, 
ofendido o provocado, obra fuera de todo pe
ligro, dándose cuenta de lo LJUC hace, y de 
sus consecuencias, y sobre todo con una in
oportunidad que le da a su acto el cáracter de 
venganza. (Casación, 30 octubre 1928) ........... . 

HOMICIDIO. 409-Al decir el inciso 2." del artículo 602 
del Código Penal que «lo propio se aplicará a 
los delitos que, a juicio del Juez, sean menos 
graves entre los definidos en los números ·t.", 
2.", 4.", 5." y 7." del artículo 587, que no sean 
objeto de disposición especial,» la expresión 
«a juicio del Juez» no equivale al capricho o 
al arbitrio, sino que tiene que sujetarse a las 
constancias del proceso. (Casación, 30 octu-
bre 1928) ............................................................... .. 

34 

410--La Corte ha dicho varias veces que para 
aplicar disposiciones que sancionan el homi
cidio con una pena atenuada, o sea en casos 
especialísimos (1), se requiere que el veredic
to contenga los elementos que puedan servir 
de base al juez de derecho para aplicar una de 
esas disposiciones especiales; pues si la pre
gunta que se formula al Jurado por homicidio 
voluntario se contesta con un sí sin modifica
ción alguna, el juez no puede aplicar una pe
nalidad distinta de la designada en el artículo 
600 del Código Penal. Se funda la Corte para 
sostener esto, en que, de acuerdo con el ar
ticulo 263 de la Ley 57 de 1887, la calificación 
de los hechos criminosos corresponde al Ju
rado, y la aplicación de la ley al juez de de
recho. Por consiguiente, si el Jurado califica 
la responsabilidad de un homicida en la cate
goría de los simplemente voluntarios, mal 
puede el juez de derecho desvirtuar esa con
testación buscando en el proceso fundamen
tos distintos para atenuar la responsabilidad 
del acusado, porque entonces se pondría en 
desacuerdo con .. el veredicto, y asumiría im
portantes facultades de hecho que no le co
rresponden. (Casación, 31 rctubre 1928) ........ 

411-Los únicos casos en que el juez de de
recho, aun en presencia de una contestación 
simplemente afirmativa dada por el Jurado al 
cuestionario referente a la responsabilidad de 
un homicidio voluntario, puede entrar en el 
análisis del proceso para imponer una pena 
distinta de la ordinaria de seis a doce años 
de presidio que corresponde (artículo 600 del 
Código Penal) al homicidio simplemente vo
luntario, es en aquellos de que trata el articu
lo 602, inciso 2." del Código citado. (Casa-
ción, 31 octubre 1928) ........ ; ................................. .. 

413 

412-Las disposiciones contenidas en el ar
ticulo 604 y otros análogos del Código Penal 
se refieren a casos especiales de homicidios 
voluntarios sancionados en forma muy ate
nuada; y el reconocimiento de esta atenuación 
no es de competencia exclusiva del juez de 
derecho sino del Jurado, pues ella constituye 
una verdadera calificación del hecho crimino
so, la cual solamente a éste corresponde, según 
el mandato consignado en el artículo 236 de 
la Ley 57 de 1887 (2). (Casación, 26 noviem-
bre 1928) ............................................................... .. 

Págs. 

10, 2." 

10, 2." 

12, t.• 

12, 1.a 

57, 2.a 

(1) Alude el fallo a los artfculos 603 y 6D4 del Código Penal. 
t2) Artículo 49 ·de la Ley 169 de 1895. Igual doctrina ha ~;onsigna

do la Corte en otras ocasiones (Jurisprudencia, del tomo 35 de la Ga-
ceta Judicial, extracto número 378). · 

HOMICIDIO. 413 -Los únicos casos en que el juez de 
derecho puede entrar en el anátisis del proce
so para imponer al procesado una pena ate
nuada, distinta de la ordinaria de seis a doce 
años de presidio que corresponde al homici
dio simplemente voluntario (artículo 600 del 
Código Penal) calificado así por el Jurado, es 
en aquellos de que trata el inciso 2." del ar
tículo 602; o sea, cuando se trata de homici
dios que a su juicio sean menos graves entre 
los definidos en los número3 1.•, 2.", 4.", 5." y 
7." del arlículo 587 del reierido Código Pe-

Págs. 

nal (1). (Casación, 26 noviembre 1928)............. 57, 2.a 

414 -El Tribunal interpreta erradamente el 
artículo 600 del Código Penal cuando, pres-
cindiendo de las pruebas del proceso que co-
locan al homicidio en alguno de los casos 
menos graves, omite aplicar la última parte de 
dicho artículo y buscar la disposición especial 
que. corresponde al caso. Es decir, cuando 
entiende que al declarar el Jurado a un indi-
viduo culpable de homicidio simplemente vo-
luntario, en general, sin hacer modificación 
alguna, el juzgador no puede aplicar otra dis-
posición distinta éle la consignada en la pri-
mera parte del artículo 60J, y deja por con-
siguiente de ·dar aplicación al inciso 2." del 
artículo 602 (2). (Casación, 26 noviembre 
1928) ......................................................................... 58, t.• 

415-Aunque e'l acusado haya dado muerte a 
la víctima en el momento de recibir injurias 
graves de él, no es motivo para aplicarle la 
pena atenuada de que trata el articulo 604 del 
Código Penal, si el acusado fue quien lo ofen
dió primero y gravemente sin motivo justo. 
(Casación, 30 noviembre 1928) ... ;........................ 84, t.a 

615 

416 -La indefensión de la víctima de un ho
micidio tiene dos aspectos, en el h~cho y 
en el derecho penal, con resultados jurídicos 
distintos. El primero es el desamparo, el con
flicto del tír.Jido que no qüiere o no puede 
defenderse, lo cual equivale a una indefensión 
"relativa, y constituye contra el reo la circuns
tancia agravante de que trata el ordinal 10 del 
articulo 117 del Código Penal. El otro aspec
to se refiere a la indefensión absoluta, la que 
pone a la víctima a merced del homicida que 
artificiosa y premeditadamente ha resuelto 
matarlo. Esta circunstancia sustancial y modi
ficadora no es la agravante común sujeta al 
criterio de los jueces de derecho, sino la que 
convierte el homicidio en asesinato y que 
debe ser reconocida y aceptada por el Jurado 
o Tribunal de conciencia (articulo 586 ibí
dem). Por tanto, aunque este Tribunal haya 
negado la indefensión en conjunto con otras 
circunstancias que daban al hecho gravedad 
máxima y sujetaba al reo a la pena del ase
sino1 de ahí no se deduce que hubiera supri
mido la indefensión simple que corresponde 
apreciarla al juez de derecho como agravante 
común (3). (Casación, 30 noviembre 1928).... 111, t.• 

417-No siempre que se trate de un homicidio 
simplemente voluntario cometido mediando 
algunas de las circunstancias previstas en los 
números 1,", 2.", 4.", 5." y 7." del artículo 587 
del Código Penal, debe castigarse al reo con 
la pena atenuada de tres a seis años de reclu-
sión, de que trata el articulo 602 de dicha 
obra. Esta pena no se aplica sino cuando «a 

(1) Igual doctrina consigna el extracto 379 de las doctrinas del 
tomo 35 de la Gaceta fudicial. 

(2) Artículo 587 del Código Penal. 
(3) Concepto del Procurador de la ·Nación, acogido por la Corte. 

Gaceta Judicial-fj 
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JUICIO del Juez, la responsabilidad del ret;> 
sea de las menos graves, según lo expresa el 
inciso 2. o de este artfculo, y el camino indica
do que tiene el juez para formar su criterio 
es el estudio de las constancias procesales. 
Por tanto, si del proceso consta que el occiso 
fue provocado a riña de palabra, acompañada 
de violencias, sin causa ni motivo, el juez no 
viola el articulo 602 por no aplicar al caso la 
pena atenuada a que él al.ude. (Casación, 7 

Págs. 

febrer-o 1'929).......................................................... 182, 2.• 

HOMICIDIO. 418-Si el Jurado declara que el proce
sado es responsable de haber dado muerte a 
la víctima sin premeditación e inmediatamente 
después de haber sido gravemente herido su 
primo hermano por el occiso, el juez de de
recho puede considerarlo como responsa
ble de homicidio simplemente v.oluntario en 
el caso del numeral l." del artículo 587 del Có· 
digo Penal, y aplicarle la pena atenuada a 
que se refi_ere el artículo 602 si a su juicio, se
gún las circunstancias del proceso, fuere de 
los delitos menos graves entre los señalados 
en el inciso 2. o de este articulo. El hecho de 
que no figuren los primos hermanos entre los 
parientes que menciona· el numeral t. o del ar
tículo 587 citado, no se opone a ello: el sim
ple hecho de par~ntesco tan cercano hace 
presumir por lo menos el compañerismo, que 
es uno de los casos considerados en dicho 
numeral (1). (Casación, 7 febrero 1929) .... · ........ ~ 182, 2.• 

419-Para que el homicidio cometido en de-
fensa de la propiedad del homicida (en el mo-
mento en que la víctima desata un alambre de: 
la cerca de la finca del procesado para intro-
ducir allí unos animales) pudiera consider-arse 
como un caso de exceso en la defensa de la 
propiedad, es decir, una circunstancia casi 
exculpativa de la responsabilidad, ser-ía pre· 
ciso que el Jurado así lo hubiera consignado 
en su contestación; pues la calificación de los 
hechos criminosos a él corresponde, sobre 
todo tratándose de uno de tan enorme trascen-
dencia para la imposición de la pena, como 
es el exceso en la legítima defensa (2). (Casa-
ción, 20 febrero 1929)............................................ 350, 2.• 

420-Cuando el veredicto del Jurado es·lisa y 
llanamente afirmativo de la responsabilidad: 
del procesado como autor de homicidio sim· 
plemente voluntario, es el caso de aplicar· la, 
pena que señala el artículo 600 del Código, 
Penal. Para poder aplicar ciertas disposiciones 
especiales, como la del artículo 603 de dicha· 
obra, es necesario que el veredicto contenga · 
en alguna manera los elementos de que tratan 
esas disposiciones y que se haga por el recu-
rrente la demostración jurídica del caso- (3): 
(Casación, 25 febrero 1 929) ......................... ~....... 377, t.• 
421-Cuando se trata de·un homicidio simple-
mente voluntario que a juicio del juez sea,me-
nos grave, a que alude el inciso .2. o d.el ar.tfc.u-
lo 602 del· Código Penal, no es preciso que ,el: 
veredicto-del Jurado contenga·las condiciones 
exigidas, basta que él sea afirmativo; p.ero sí 
es indispensable para que quepa la atenuación 
que del expediente aparezca la menor grave-

(1) El artículo 587 (numeral t.o) dice que •el homicidio se reputa 
simplemente voluntario cuando se comete mediando alguna de las 
circunstancias siguientes: l.· Por una provocación,• ofensá, agresión, 
violencia, ultraje, injuria o deshonra grave, que inmediatamente antes 
del homicidio se haga al propio homicida, o a su padre o madre, 
abudo o abuela, hijo o hija, nieto o nieta, marido o mujer, hermano 
o hermana, suegro o suegra, yerno o nuera, cuñado o cuñada, ente
nado o entenada, padrastro o madrastra, o persona a quien se acom-
pañe ........ » 

{2) Artículos 608 del Código Penal¡ 236 de la Ley 57 de 1887. 
(3) Doctrina análoga ha consignado la Corte en otras ocasiones: 

fw:isprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.•, número 1884; Gaceta Ju
dicial tomo 35, extracto número 389. 
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dad del delito definido en alguno de los ordi
nales del artículo 587 a que se refiere el inciso: 
citado y que así se demuestre por el recurren
te, a fin de que el poder discrecional de que 
haga uso el juzgador encuentre base jurídica 
en los autos y razón"rde ejercerse en forma 
prudencial como la ley lo otorga, y no arbi-
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trariamente (!.). (Casación, 25 febrero 1 922) .... 378, l. • 

HOMICIDIO. 422-El hecho de que pocos momentos 
antes del homicidio la víctima hubiese dispa
rado su revólver frente y a poca distancia del 
homicida, sin herirlo, quien en compañía de 
otros, tr-ataba de detenerlo <mando se dirigía a. 
casa con pretexto de desarmarlo por la fuerza, 
no es· ae por sí una circunstancia suficiente 
para dar especiar atenuación al delito causado 
por tres tiros-de revólver disparados cerca de 
la víctima, seguidos de otros cuando ya había 
caldo muerto .. Si el Jurado separándose de la 
tesis de asesinato y de legítima defensa soste
nidas- en el· juicio (por el Ministerio Público,. 
la una, y por el defensor la otra) declara que 
el acusado es responsable de homicidio sim
plemente voluntario, sin hacer agregación al~ 
guna atenuante de la responsabilidad, y los an
t~cedentes del delito de que da fe el proceso 

· .... no permiten una atenuación por razón de me
.. nor gravedad, sino que ofrecen motivos pode-
.. ·rosos para no atenuarla, es correcta la aplica'

ción del articulo 600 del Código Penal. Pues 
si bien es cierto que los términos del vere
cU~to afirmativo de responsabilidad por ho-
miC:idJo simplemente voluntario no impide al 
juez de derecho considerar y aceptar la me
nor gravedad, también lo es que él no puede 
hacerlo si ella no se deduce de las constancias 
de los autos· (2). (Casación, 7 marzo 1929)........ 4qt, 2.• 

423_;Tratándose de un homicidio simplemen-
te voluntario, según declaración del' veredicto 
del Jurado, la circunstancia de haberse come-
tido sin motivo alguno, en forma inesperada¡ 
da al delito cierta gravedad, que si no sufi-
ciente para elevar el grado de responsabilidad 
(que lo fue en tercero), si reclama el aumento 
de que trata el artículo 124 del Código Penal 
con el fin de adoptar de la mej0r manera la 
pena a la peligrosidad del delincuente (3)'. 
(Casación, 8 marzo 1929).................................... 491, 2." 

424-Para que sean aplicables, en caso de 
homicidio, disposiciones especiales a los-ca-
sos menos graves, como es la del inciso 2. • 
del artículo 602 del Código Penal, es preciso 
hacer un análisis de las pruebas del proce-
so, con las cuales se demuestre estar en los: 
casos de menor gravedad, no bastando para 
ello la simple afirmación de la cuestión de 
hecho· sin relacionarla· con· las constancias· 
procesales. (Casación, 29 abril 1 929)................ 541, t. a 

INVOLUNTARIO 425-Si el Jurado qeclara que" 
el sindicado es responsable de haber dado 
muerte involuntariamente a la víctima; y dada 
la manera como ocurrieron ·Jos hechos, el caso 
no puede atribuírse a simple culpa o descui-
do (que consid.era_el artículo 613 del Código· 
Penal); la pena aplicable es la que señala er 
artículo 612 de dicha obra, si no hutiiere ele-· 
mento probatorio que indique qué mal, dis-
tinto de la muerte, quiso causar el homici-
da; pues en caso de duda debe aplicarse la 
pena menor (4). (Casación, 24 noviembre 
1928) ........ -...... .......................................................... 41, 1.• 

( 1) ·Igual doctrina, Gaceta Judicial; tomo 35, extracto 376. 

(2) Artículos 587 (numerales 1 y 2); 600 y 602 (inciso 2~0) del Có-
digo Penal.- . 

(3j Artículo 600 dé! :código Penal. 

(4) Articulos 129, 589, 590, 610.y 611 del Códiga Pe~al.· 
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HOMICIDIO INVOLUNTARIO. 426-EI homi'cidio ·es in
voluntario cuando el homicida no tuvo inten
ción de causar la muerte, lo cual ocurre en dos 
casos: 1." cuando se tuvo ·inf~nción de caus·ar 
un mal distinto de la muerte; y 2. 0 cuando no 
hubo propósito de causar daño alguno. Pero 
si el Jurado declara que el sindicado es res
ponsable de haber dado muerte a otro invo
luntariamente, para que :pueda castigársele 
de conformidad con el segundo de los casos 
citados (artículo 613 del Código Penal), es 
preciso que de acuerdo con las probanzas 
del proceso se concluya que se trata de un 
homicidio simplemente culposo, debido a cles
cuido o imprudencia, sin que se hubiese que
rido causar daño al:guno. (Casación, 24 no~ 
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viembre 1928) ........................................... n ... ; ........... 41, 1.• 

427-Si el jurado, al preguntárs·e'l'e si el acu
sado es responsable de haber dado muetite 
voluntariamente a la víctima por medio de 
heridas a consecuencia de las cuales· murió, 
contesta que «SÍ es respo11sable de haber.le 
dado muerte en el mome'n'to de recibir ofensas 

. de palabra y obra-sin que podamos apreciar 
(añaden) la intención que tuviera. en el dañü 
que causó»;· y en un nuevo interrogatorio de 
aclaración, contestan que si es responsable de 
haberle dado muerte involuntariamente, pero 
que no puede apreciar la intención en la clase 
de daño que quisiera causarle con las heridas, 
es lógico concluir de estas afirmaciones que 
el Jurado tuvo en su mente la idea de la res
ponsabilidad en la muerte, la cual procede, 
no del intento diiecto y determit1ado de cau
sarla, sino del medio o daño de que se valió 
para que ese resultado se pr0du1era, esto es, 
de las heridas. D'e donde s·e conduye que se 
trata de un homicidio involuntario (1 ). (Casa-
ción, 25 abril 1929)................................................ 564, 2.a 

428-Si el Juract·o ñl·aniti'esta que por la natu-
raleza de los hechos y manera como ocurrie-
ron no puede emitir concepto sobre la inten .. 

· ción qu·e tuviese el procesado; o sea sobre la 
magnitud o gravedad del daño q·ue quiso cau
sar con las heridas, aunque acosado por nue" 
vas preguntas del juez hubiese dicho que hay. 
motivo para creer que se quiso causar un mal 
grave a la víctima, pero advirtiendo de nuevo 
que no puede fijar la intención del heridor, 
y que el homicidio fue invol'untario, es apli
cable el articulo 611 y no el 610 del Código 
Penal, puesto que no está conocida la inten
ción respecto del daño que se qüiso causar. 
(Casación, 25 abril 1929)..................................... 566, 2.a 

PREMEDITADO. 429-En el auto de proceder 
debe consignarse, cuando el juez crea que es. 
el caso, la presunción de premeditación en el 
homicidio (presuncién que consigna el artrculo 
585 del Códí.go Penal) para que así no haya in
conveniente de ponerla en el cuestionario que 
l1d de absolver el Jurado. No se puede guardar 
silencio sobre ella en el auto de proceder, ni 
menos se puede sustraer voluntariamente del 
interrogatorio presentado a los jueces de con· 
ciencia, reservándose el juez la facultad de 
tenerla en cuenta en la sentencia, porque de 
otra suerte vendría a resolver sobre cues-
tiones de hecho, como es la premeditación, 
que no están dentro de sus atribuciones, y por-
que sería tanto como condenar a un procesa-
do por cargos sin haber sido oído ni vencido 
en juicio, de Jos cuales no se defendió ni pudo 
defenderse porque no los conoció (2). (Casa-
ción, 22 noviembre 1928) .............. ;...................... 81, 2.' 

(1) Artículo 611 del Código Penal. 

(2) Igual doctrina, /urispr.udencia d~ la Corte Suprema;.tomo 111, 
.núm~ro 1863. 

HONORARIOS. 430-Los honorarios que se señalan a 
los examinadores en los exámenes de admi
sión para el ejercicio de la abogacía, no tie
nen el carácter de 'inipuesto b contribución, 
sino el de emo'lumento o remuneración de un 
trabajo, y esa fiJación puede hacerse en un de .. 
creto reglamentario, p·uesto que ella contribu
ye a darle eficacia práctica a la ley evitando 
que los exámenes dej.en de rea•lizarse por 
falta de esos emolumentos (1). (Sentencia, 22 
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octubre 1931).......................................................... 554, 2.a 

HOSPITAL. 431 ~Los hospitales fundados por los 
Múnieipios y que disfrutan de rentas munici
pales son instituciones que se hallan ampara
das por el precepto del artículo 50 del adita
mento constitucional número 3 de 1910 que 
otorga a los bienes y rentas de los Departa
mentos y de los Municipios ¡·as mismas ga
rantfas de que gozan las propiedades y rentas 
de los particulares. No puede la ley quitarles 
la administración de esos establecimientos 
que ellos venían ejerciendo conforme a sus 
acuerdos (2). (Sentencia, 31 mayo 1930)......... 122, 2.a 

HURTO. 432-Tratándose de hurto de gánado mayor 
cometido por el hijo adoptivo contm el padre 
adoptante o por el entenado contra el padras-
tro, delito denunciado por éste, quien recu· 
peró los animales vendidos por su hijastro, 
cuyo valor alcanza a un monto considerable 
que no correspondía al estado de necesidad 
que como causa exculpativa considera la ley, 
no son aplicables al reo las disposiciones ex-
culpativas consignadas en el artículo 807 del 
Código Penal, pues la actitud del dueño de 
los animales contra el hurtador al denunciar-
lo y no rectificar las ventas, en manera alguna 
hacen presumir aquiescencia de aquél a lo 
ejecutado por éste. Por consiguiente de nada 
pueden favorecer al delincuente los memoria
les del padrastro en que manifiesta ql,le le pa
rece muy fuerte la pena impuesta a su hijo, 
quien se halla en los casos del artículo 807 
citado, y que sólo debe castigársele por el 
delito de venta de cosa ajena. (Casación, 17 
diciembrel928) ...................................................... 166, l.a 

1 

IGUALDAD ANTE LA JUSTlCL<\. 433-La igualdad al)te 
la justicia no es sino la exclusión de jurisdic
ciones especiales o de excepción, y este prin
cipio no ha. sido violado por la Ley 62 de 
1928 que reglamenta el ejercicio de la aboga" 
cía. (~entencia, 26 mayo 1931).......................... 415, t.a 

IMPEDiMENTO. 434 -Por el simple hecho de que un 
individuo esté impedido para desempeñar el 
cargo de Jurado, verbigracia, estar st,tmariado 
o desempeñar el cargo de Director de un cole
gio, no quiere decir que carezca de las cuali
dades necesarias para ello, verbigracia, saber 
leer y escribir, ser ciudadano probo, etc. Un 
individuo por el hecho de estar sumariad·o no 
pierde la ciudadanía ni es motivo para que se 
le considere persona carente de probidad; mu
chas veces los más honorables y altos magis
trados y funcionarios se ven sumariados por 
motivos fútiles o infundados (3). (Casación, 
20 marzo 1929).... ........... ........................................ 496, l. a 

(l) Artículo 19 del Decreto 2399 de 1928; Ley 62 de 1928. 

. (2) Ar~ículos 13 de la Ley 55 de 1927, y t.• del Decreto ejecutivo 
número 2006 de i927. 

(3) Acorde,Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.•, número 
2182. Artículos 238 y 265 de la Ley 57 de 1837; 76 qe la Ley 100 de 
1892; y 15 de la Constitución 
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IMPUESTO. 435-Cuando una ordenanza departamen~ 
tal establece o aumenta un impuesto indirecto, 
como el de licores (de conformidad con las 
autorizaciones de la ley), tal gravamen no. 
puede hacerse efectivo sino seis meses des
pués de promulgada la ordenanza que lo esta-i 
blece o aumente. Es inconstitucional e ilegal 
hacerlo efectivo antes de esa fecha (1). (Sen-
tencia, 26 noviembre 1928; ................................. . 
Sentencia, 10 diciembre 1928) ........................... .. 

436-La relación de acreedor y deudor entre; 
el Estado y el contribuyente por razón de im
puestos, no es contractual, como lo entendie
ron Rousseau y otros filósofos. El Estado es
tablece y cobra los impuestos, no en virtud de 
convenio con los contribuyentes, sino como· 
entidad de derecho público, sin que interven-: 
ga la voluntad de éstos. El poder de imposi- : 
ción que el Estado tiene en materia de contribu
ciones di;ectas no reconoce en l<I Constitución 
otra restricción que la de que el impuesto o 
contribución sea general, aplicable a todos· 
los individuos y atendiendo a normas legales ¡ 
(2). (SentenciB, 39 abril 1930) ............................. · 

437- Siendo el legislador quien establece los 
impuestos y contribuc:ones conforme al ar
tículo 1.0 del Acto Legislativo número 3 de 
1910, puede también otorgar las exenciones 
que tenga a bien, especialmente si con ellas : 
alcanza el Estado algunas ventajas {3). (Sen-
tencia, 7 julio 1930) .............................................. . 

IMPUESTOS. 438-EI Congreso no puede facultar al 
Gobierno para que éste fije y cobre impuestos 1 

indirectos a su arbitrio, sin limitación del 
máximo y del mínimo de la tasa y sin sujeción 
a las normas constitucionales. Pues aun ad
mitiendo que fuesen delegables esas facul
tades ordinarias, tal delegación no puede ex
cusar el cumplimiento de las condiciones o 
limitación COf!Stitucionales a que está someti
do el legislador mismo cuando establece, fija 
o modifica la cuantía de impuestos indirec-
tos (4). (Sentencia, 24 junio 1930) ................... .. 

439-La creación de impuestos y su regulari
zación procede de la atribución constitucional 
que tiene el legisi:Idor de establecer las ren
tas nacionales, y tomar para ello del patri
monio individual los recursos necesarios para 
sufragar los gastos del servicio público (5). 
La ley que impone una contribución no crea 
vínculos contractuales entre el Estado y el ! 

contribuyente o contribuyentes. Por eata ra-· 
zón, según lo ha dicho la Corte, las obligacio
nes de carácter puramente fiscal pueden ser 
modificadas por el legislador. (Casación, 26. 
junio 1929) ............................................................ . 

547 

IMPUESTO DE LICORES. 440-Si una ordenanza es
tablece el impuesto de licores en el Departa
mento sin expre;;ar cuándo debía principiar 
a regir, y la Gobernación principia a co
brarlo antes de los seis meses siguientes a la 
promulgación de la ordenanza, el pago es in
debido y puede demandarse ·la devolución 
de él sin que sea preciso que la ordenanza 
hubiese sido anulada. El vicio no proviene 
de tal acto de la Asamblea, sino de la aplica-

{l) Artículo 69 del Acto Legislativo número 3 de 1910. 
(2) Artículo 5 del Acto Legislativo número 3 de 19l0. 
(3) Artículos 21 (inciso a) y 35 de la Ley 25 de 1923. 
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138, 2." 
142, 2." 

171' 2." 

261' 1." 

::::85, 2." 

531, 2.3 

(41 Artículos 76, ordinal 11 de la Constitución; t.• Acto Legislativo 
de 1898; 69 del Acto Legislativo número 3 de 1910; 19, ordinal 2.•, de 
la Ley l17 de 1913. 

(5) Y también para procurar una mejor distribución de la riqueza, 
según lo advierte un notable economista moderno-(Not~ del Relator). 

ción incorrecta que le dio la Gobernación al 
principiar a hacer efectivo el impuesto antes 
del plazo que la Constitución señala cuando 
se crt.a ose aumenta un impuesto indirecto(!). 
(Sentencia, 24 octubre 1928) .............................. . 

632 

IMPUESTODEMlNAS. 441-EI pago del impuesto anual 
es una de las condiciones que el Estado ha 
exigido para que el adjudicatario pueda con
servar la propiedad de la mina; la falta del 
cumplimiento de esta condición trae como 
consecuencia la reversión del dominio en 
favor del Estado como antiguo propietario, 
quien tiene facultad de reservársela o' darla en 
propiedad y posesión a un restaurador; pero 
para mayor garantía del derecho del descu
bridor, el Estado antes de disponer de la 
mina le concede el derecho de recuperarla 
mediante e! pago del impuesto con sus in
tereses, siempre que no se haya denunciado 
la mina antes de hacerse el pago. Mientras 

· nada de ello haya ocurrido, el Estado puede 
disponer libremente de la mina (2). (Senten-
cia, 26 junio 1930) ............................................... . 

857 

442-Cuando el interesado ha creído que su 
mina, según los linderos que constan en el tí
tulo, tiene una extensión mayor que la seña
lada en el mismo tftulo, puede pagar el im
puesto que corresponda al exceso, siempre 
que él esté comprendido dentro de los lin
deros del mencionado título (artículo 151 

. del Código de Minas); y en este caso pue
de aceptar como base de cómputo las diver
sas extensiones kilométricas, diferentes de la 
señalada en el título, que el interesado ha ma
nifestado en ocasiones distintas al verificar 
ciertos pagos (Casación, 26 junio 1929) .......... .. 

IMPUESTOS INDIRECTOS. 443-La Corte ha declarado 
en repetidos fallos que el artículo 69 del Acto 
Legislativo número 3 de 1910 no hizo otra cosa 
que revivir el principio consignado en el ar
tículo 205 de la Constitución (3), y que no de
rogó el inciso 2.0 del articulo 1.0 del Acto Le
gislativo de 1898 (Ley 24 de 1898), según el 
cual, el precepto constitucional de que no se 
pueden cobrar impuestos indirectos o aumen·· 
to de ellos sin que transcurran seis meses a 
partir de la promulgación de la ley que esta
blezca la contribución o el aumento, no limi
ta las facultades extraordinarias del Gobierno 
cuando de ellas esté investido (4). (Sentencia, 
29 abril 1930) ......................................................... . 

537 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 444-No es violatorio 
del artículo 67 del Acto Legislativo número 3 
de 1910, el artículo 15 de la Ley 64 de 1927 que 
dispone tasar y recaudar el año de 1928, sobre 
la renta gtavable correspondiente al año de 
1927, los aumentos del impuesto sobre la renta 
decretados por dicha ley. El hecho de que no 
figure computado en la Ley de Presupuestos 
de 1927, ni en el decreto en que ésta fue li
quidada, el aumento que puede producir el 
cambio en· la tasa del impuesto decretado 
por esa ley (5), no hace inconstitucional el 

( 1) Artículo 69 del Acto Legislativo número 3 de 1 9!0. 

(2) Artículos 146 y 163 del Código de Minas. 
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48, L .. 

95, 1. 3 

533, 2. 3 . 

282, l." 

(3) Probablemente quiso citarse el artículo 201 de dicha obra• 
según se infiere el contextoJ de esas disposiciones. 

(4) Revestido, dice la edición oficial. Véase Diario Oficial núme
ros 6758 y 6759 de agosto de 1886. 

(5) Esta ley subíó el máximo del impuesto hasta un ocho por 
ciento (8 por 100), que antes (Ley 56 de 1918) era hasta de un tre ! 
por ciento (3 por 100). 
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articulo 15 ciiado, ni impide que pueda co
brarse tal aumento porque tanto en el Presu
puesto como en el decreto de liquidación 
figura el impuesto sobre la renta, y el aumen
to decretado no constituye una renta nueva 
que tenga que figurar por separado. (Senten-

Págs. 

cia, 3o·abril 1930) ............................. ;................... 170, 2." 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 445-No puede la Corte 
declarar que el legislador ha dado efecto re
troactivo a la Ley 64 de 1927, que aumenta el 
porcientaje del impuesto sobre la renta (ley 
expedida el 12 de noviembre de dicho año), 
por el hecho de ordenar (artículo 15) que la 
renta llquida obtenida por cada contribuyente 
el año de 1927 (incluyendo la de los meses an
teriores a la expedición de la ley) se grave y co
bre el año de 1928 de conformidad con la nue
va tarifa. Siendo el año (y no el mes) el pla
zo fijado por ésta y por las leyes anteriores 
para liquidar y cobrar el impuesto, es eviden
te que en el mes de noviembre de 1927, cuan-. 
do se expedía la Ley 64 citada, i10 se habían 
cumplido todos los requisitos exigidos por la 
ley para poder determinar el sald:l contingente 
·de los proventos de los contribuyentes, y por 
tanto, ellos no podrán tener derecho adquirido 
a tal o a cual provento. Cuando se venció el 
año de 1927 y se cumplieron los hechos deter
riJinantes del impuesto sobre la renta anual 
regía la nueva ley, o sea la 64 de i927 (1). 
(Sentencia, 30 abril 1930)..................................... 171, 2• 

SOBRE EL PLATINO. 446 -·Las medidas consis-
tentes en facultar a los funcionarios encargados 
de la admiflistración de la renta de platino para 
vigilar la extracción de metales y verificar la 
cantidad de ellos que estén en la región, y en 
la obligación que se impone a los habitantes 
del Chocó de denunciar la cantidad de plati-
no, de ampararlo con guías, de dar noticia a 
las autoridades de los negocios o traspasos 
que verifique sobre él, y de ll~nar ciertos re-
quisitos para su exportación (2), aunque pue-
dan ser estorbosas para quienes se dedican a 
la extracción y comercio de platino, no hay 
duda que ellas concurran a hacer efectivo 
el impuesto de exportación de este metal, o 
sea, a impedir contrabando a dicho impuesto, 
dadas las condiciones excepcionales en que 
se halla el platino, y consiguientemente tales 
disposiciones están comprendidas dentro de 
la facultad constitucional del Ejecutivo para 
reglamentar la ley (3). (Sentencia, ! 3 noviem-
bre 1927) ............... ................................................. 209, 1.• 

INCENDIO. 447 -Quien prende fuego intencionalmen
te a una casa o choza de otro, y por conse
cuencia inmediata del incendio perece alguna 
persona (dos niños que allí había, era el caso), 
debe ser castigado con la pena que señala 
la última parte del artículo 861 del Código 
Penal (18 a 20 años de presidio), siempre que 
no hubiese habido intención de matar, pues 
de otra suerte será castigado como asesi
no (4). Asi pues, para aplicar la disposición 
del articulo 861 citado no es preciso que el 
autor del incendio tuviese conocimiento de 
que la casa estaba ocupada al momento de 
ponerle fuego. (Casación, 14 noviembre 1928) 36, 2. • 

(1) Artículos 31 de la Constitución; 5.• del Acto Legislativo núme
ro 3 de 19W;Decretos ejecutivos números 59 de 1924 y 1923 de 1927. 

(2) Alude a los Decretos números 957 de 1919; 1023 de 1921; 
912 y-1202 de 1925. 

(3) Reproduce el fallo la doctrina que había sentado con ocasión 
de la demanda de inexequibilidad de los Decretos citados. Véanse los 
extractos números 392 de las doctrinas del tomo xxxm de la Gaceta 
.Judicial; los artículos 120, ordinal 3.• de lá Constitución, y 6.• de la 
Ley 15 de 1918. 

(4) Artículo 644 del Código Penal. 

Págs. 
INCOMPETENCIA DE JURISDICCIÓN. 448-Aimque la 

sentencia de primera instancia no se hubiese 
notifi~ado a alguno de los demandados, no 
por ello el Tribunal de segunda instancia ca
rece de jurisdicción improrrogable para revi
sar el fallo del juez a qua, y no es por tanto 
casable la sentencia del Tribunal por la cuarta 
de las causales que señala el artículo 2. o de la 
Ley 169 de 1896; porque si antes.. de proferir 
sentencia hubiera advertido el Tribunal esa 
informalidad, bien pudieron las partes ratifi
car lo actuado para que la segunda instancia 
pr9siguiera su curso ante el mismo Tribunal, 
pues no se tendría un caso de jurisdicción de
terminada por la naturaleza de la caüsa o 
expresamente definida por la ley como juris• 
dicción improrrogable, que es el constitutivo 
de la causal en referencia (1). (Casación, 14 
dicien'l:bre 1928) ............................... ;...................... 155, t.• 

449--'Si la controversia tendiente a definir los 
efectos jurídicos de un contrato celebrado 
por el Gobierno se falló por la Sala de Nego
cios Generales de la Corte antes de expedir
se la Ley 25 de 1929 que atribuye (artículo t. o) 
a la Corte Plena en lo Civil el conocimiento 
de estos negocios (de que trata el ordinal S. 0 

de! artículo 40 del Código Judicial), no es 
nulo por inc0mpetencia de jurisdicción cual
quier aut') proferido por la Sala de Negocios 
Generales, en vigencia de la Ley 25 de 1929, 
en la ejecución ae la sentencia que decidió el 
litigio, ya porque no hay controversia sobre 
contrato de c0mpetencia de la Sala Plena en 
lo civil; ya porque la ejecución de una sen
tencia corresponde al juez que conoció del 
negocio en primera o en única instancia. Una 
cosa son las controversias que se originan de 
ios contratos celebrados por la Nación con 
particulares, y otra muy distinta las ejecucio
nes o juicios ejecutivos que procuran la efec
tividad de los fallos que en tales litigios se 
dicten. (Sentencia, 18 julio 1930) ..................... 175, t.a 

EN MATERIA CRIM!NAL. 450-Si por haberse 
declarado impedido por causa de enemistad 
el juez Superior a quien le fue repartido un 
asunto criminal, el conocimiento del negocio 
pasó a otro de los jueces superiores del lugar, 
la muerte del juez impedido no le priva de la 
jurisdicción al que estaba conociendo del 
asunto. En otros términos, el juicio no queda 
viciado de nulidad sustancial por no haber 
vuelto al conocimiento del juzgador a quien 
fue repartido, por haber cesado el impedimen· 
to (2). (Casación, 20 marzo 1929)...................... 494, 2:a 
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INCONGRUENCIA. 451-Si el demandante pide, entre 
otros puntos, se declare que los demandados 
(el administrador de un almacén del deman
dante y su fiador, obligado mancomunada y 
solidariamente con él a responder de los valo
res del almacén) están obligados solidaria
mente a pagarle con los intereses y en el plazo 
de seis días, cierta suma determinada de dine· 
ro, es incongruente la sentencia que al resolver 
esta petición se limita a decir que los deman· 
dados están obligados a responder solidaria
mente de los valores que resulten en contra 
del administrador, previa la liquidación res
pectiva que se haga ·en juicio distinto con su 
intervención. Tal fallo remite a las partes a 
un juicio de cuentas; la obligación que él de
clara a cargo de los demandados es condicio
nal, sujeta a las resultas de un nuevo litigio 
en el cual lt'i\n de discutirse los mismos pun
tos que fueron materia de la litis; en fin, no 
resuelve sobre la cantidad demandada, pues-

(1) Artículos 145, 157, 165 del Código Judicial. 
(2) Artículo 254, numeral l.•, de la Ley 57 de 1887, 
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to que remite a las partes ·a un nuevo juicio, 
sin ser el caso (1 ). (Casación, 16 noviembre 

Págs. 

1928)............................................................................ 79, 2.a 

INCONGRUENCIA. 452-Si el Tribunal al fallar la de
manda sobre pago de una suma de pesos.; di,ri
gida c:ontr.a la sucesión del finado deudor re
presentada por sus herederos, toma como 
fundamento de la deuda, no propi·amente el 
instrumento en que se consignó el préstamo 
de dinero o contrato de mutuo, a«J!ucido por 
el demandante, sino un contrato distinto, del 
cual coli.ge el sentenciador que el finado deu
dor debía al actor dicha suma que le fue en
tregada simbólicamente por el acreedor en 
préstamo de consuno, no por ello puede tacha
rse de incongruente por exceso la sentencia 
del Tribunal, si en la parte resolutiva del fallo 
nada se decidió en cuanto al modo como se 
efectuó la tradición de la cantidad que "se 
cebra. Nada importa al efecto que en el amá
lisis de las pruebas se haya apartado el Tribu
nal de la recta interpretación de ellas y de la 
intención manifestada por los contratantes. 
(Casación, 3 diciembre 1928).............................. 127, 2.• 
453 Aunque el demandante en juicio reivin-
dicatorio se limite a pedir que se condene al 
demandado a restituirle cierto lote de terreno, 
o en subsidio su valor comercial estimado por . 
peritos, si el deman·dado se opone, negándo-
le al actor derecho de dominio en esa finca, 
no es incongruente la sentencia que al absol-
ver al demandado, declara expresamente en ' 
la parte resolutiva del fallo que no está acre- · 
ditado el dominio del inmueble con rcladón 
al demandante. Si el juzgador encuentra que 
el fundamento de la demanda de restitución, 
negado por el reo n·o estaba acreditado en el 
juicio, al declararlo así en la sentencia no se 
pone fuera de la litis contestatio. (Casación, 
22 febrero 1 929) ..................... ................................ 273, l. • 
454- La causal de casación consistente en 
haberse condenado a menos de lo pedido, 
caso de existir, es al demandante y no al de-
mandado a quien corresponde alegarla, por-
que a éste no le perjudica, sino que le favore-
ce un fallo de esta naturaleza. (Casación, 13 
mayo1929) .............................................................. 424, 1.• 
455-El motivo de casación consistente en no 
estar la sentencia en consonancia con las pre
tensiones deducidas En la demanda, no ocurre 
cuando se falla contra las pretensiones del de
mandante. Así lo ha resuelto la Corte en repe-
tidas ocasiones (2). (Casación, 3 juf.lio 1929).. 4'86, t.• 
456-Cuando las excepciones propuestas por 
el ejecutado fueron rechazadas como extem-
poráneas, por auto que quedó ejecutoriado·, 
ellas no pueden ser materia de decisión en la 
sentencia, y por lo tanto no puede atacarse el 
fallo por deficiente. Hay incongruencia por 
defecto cuando no se falla una cuestión que 
se halla a la sazón dentro de la litis, pero no 
cuando se trata de una que aunque propuesta, 
se declaró fuera del pleito. (Casación, 27 ju• 
nio 1929).................................................................. 535, 1.• 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY. 457-Cuando se 
demanda la declaratoria de inexequibilidad de 
una ley o decreto, el problema que la Corte 
tiene que considerar es únicamente el consti
tucional, ya que conforme al art!wlo 41 del 
Acto Legislativo número 3 de 1910 sus atribu
ciones están limitadas a averiguar la consti
tucionalidad o inconstitucionalidad de las le
yes, de los actos legislativos y de los decretos 
que dicta el Poder Ejecutivo. A la Cm:te, por 
consiguiente, no le corresponde examinar 
cuestiones económicas o de conveniencia o 

(1) Artículos 278, 385 del Código Judicial. 
(2) Jurisprudencia de lq Corte Suprerr¡a,.tonw l.o, l).úmero 1912. 

Págs. 
inconveniencia de 'la ley (1). (Sentencia, 7 ju-
nio 1'930) ..................... :........................................... '259, t.a 

!NCONSTITUCIONALIDAD DE L..A Ü:Y. 458-Cuanclo se 
dema11da la deClaratoria de inexequibHidad 
de una ley ·o decreto es preciso ·que el acusa
dor indique el precepto constitucional ·q:u~e 
viola la disposición acusada: sin esa determi
naci9n no puede la Corte declarar S'i e'i reparo 
que se ha·ce 't·iene o né 1undamento (2). (Sen-
tencia, 7 julio ·1 930) ...... ..0..................................... 264, 1. a 

459 -El hecho de que el Director y Subdirec-
tor del Departamento de p·rovisiones sean 
nombracl'0s ,por el Presidente de la RepábHca 
y tomen pesesión ante el Ministro de Gobier-
no no le ·quita a la Ley 109 de 1923 {artículos 
1.0 , 2. 0 y 3'.") que creó este Departamento el 
carácter de inconstitucional, porque el defecto 
estriba en la independencia de funciones que 
el legislador ·le atribuyó a este Departamento, 
desconociendo atribuciones que son propias 
del Jefe del Ejecutivo, funciones de las cuales 
no puede disponer el Poder Legislativ0 por-
que pe·rtenecen a una rama distinta de la le-
gislativa por obra de la Constitución (3). (Sen-
tencia, t.9 diciembre 1 930).................................... 359, t.• 

460-Es violatorio de la Constitución el ar-
tículo 31 de la Ley 109 de 1923 que prohibe a 
toda otra Oficina que no sea el Departamento 
de Provisiones y determinados Ministerios 
verifi'car com¡Yra alguna de materiales, útiles 
o equipos para el uso del Gobierno, excepto 
cuando el servicio público lo reclame y previa 
la autorización del Consejo Directivo. Esta 
prohibición, corolario lógico de las disposicio-
nes de los artículos 2." y 3." de dicha ley, 
patentiza e·l abuso realizado por la ley en me-
noscabo de las atribuciones del Presidente de 
la República, pues si este Magistrado es Jefe 
Supremo de la Admin·istración Pública en la 
rama ejecutiva, no puede admitirse una limi-
tación tál en sus facultades que le prohiba 
ejecutar los actos a que tiene derecho privati-
vamente, según la Constitución, para atribuír· 
los a otra entidad, también de modo privativo. 
Y si la res~onsabilidad del Jefe del Ejecutivo 
es manj.fjest,a por los acto!! u omisiones que 
su gestión le atraiga, no es concebible que 
pueda el legislador descargarlo de ella, apa
rentemente, permitiendo la ejecución de actos 
propios de aquél por entidades independien-
tes del Jefe del Gobierno (3). (Sentencia, 1,9 
diciembre 1930)..................................................... 3'59, 2.• 

461-Cuando una ley o decreto se acusa por 
varios motivos, si la Corte encuentra fundado 
uno de ellos es innecesario el estudio de los 
otros motivos o violaciones de la Constitu-
ción. (Sentencia, 26 mayo 1931)......................... 418, t.• 
462-La Corte no se cree autorizada para 
abrir pr'()ceso a una l~y, a ·efecto de resolver 
si en actos preparatorios de ella se infringie-
ron o nó las reglas constitucionales. Ello, 
además de la amenaza que envo\.vería para 
la estabilidad de las leyes, equiValdría a llevar . 
la investigación a una época anterior a la 
existencia de la ley acusada; a deducir su in
constit~tcionalidad no de los propios términos 
de la ley misma, sino de las pruebas que al 
efecto se presentasen, y a declarar no la in
exequibilidad de la ley como tál, sino la in
constituci'onalidad del procedimiento emplea-
do para dictarla (4). (Sentencia, 26 mayo 193t) 413, 2.a 

(1) Análoga, jurisprudencia de la Corte Suprt~.ma, tomo J.o, núme-
ro 1-1'04; tomo 2.•, número 1242. 

(2) Artículo 7.0 de la Ley 25 de 1'923. 
~3) Ar.tículos 57 y 120 de la Constitución. 
(4) Igual, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo !.o, nún¡ero 

1605; tomo 2.o, número 183. 



GACETA itJbJ:C.JAL 62'1 

Págs. 
IN CONSTITUCIONALIDAD DEL CONTRATO. 463-Tra-

. tándose de contratos celebrado·s por el Go
bierno y aprobados por el Congreso no tiene · 
cabida la acción con·sagrada en el artículo 41 
del Acto tegislativo número 3 de 1910. Si el 
contrato se estima vibl'afori'o d'e la· Con·stitu
ción (1 ); la acción que tienen las part'es para 
discutir la• cuestión· es la judicial· orclinaria, 
acción que puede ser establecida- por la parte 
interesada o por el Ministerio Públü::o en su 
caso. (Sentencia, 9· septiembre 1930). ............... 382, 2." 
DE LOS TR'ATADQS PÚBLICOS. 464-Cuando 
se acusa ante la Corte un trafad'o público 
como viot:atorio de la Constitución, por eJüs· 
tir pugna entre los'_preceptos de ésta y una: o 
más cláusulas d'e a·quél,-es· eviden_te:que lama).. 
teria suj'ela a- la d'ecisión· de la eorte sería: el 
tratado mismo; y esta cor.por~ción no tiene,-
según la Constitución, facultad: ningwra p·aroéf 
resolver si han de subsistir o n'ó' las estip·u-
laciones acordadas por las altas par.te·s· con'-
tratantes, porque no es de su incumbencia el' 
conocimiento de los tratados públicos. Me-
nos aún podría la' Corte declarar' la in<;ortsti
tucionalidact· del' tratad'o', despu'és del canj.e 
de las ratificaciones; porque, siend'o·un acuer-
do de voluntades entre los dos Estados, 
no seria da-ble que uno solo de ellos, aun p:or 
medio de su más alto Tribunal, desatase el · 
vínculo contraído, que _a tanto equivaldría de~ 
clarar inconstitucional y por lo mismo sin 
fuerza obligatoria· la·tey que lo aprobó (2). 
(Sentencia, 6 diciembre 1'930)............................. 249, 1. • 

INDEMNIZACIÓN. 465-Indemniza'ción jurídicamente 
hablando, significa resarcfmiento de daños 
causados, declaratoria que no corresponde al 
Congreso (3)•. (Sentencia, 28'julio 1930): ......... 146, t. a 

57l3' 

DE PERJUICIOS..466-Coti10 en el Departamento 
de Cundinamarca se exigían Ciertos requisitos 
para que una persona pudiera ejercer la in
dustria de fabricacion de lic·ores embriaganre·s, 
según la O'rdenatiza número 66 de 191'5, vi
gente.cuandb se estableció el' monopolio, quien 
demanda contra el Departament'o indemniza
ción de perjuicio.s por razón de habérsele pri
vado de tal industria, las declarjlciones de 
testigos no son prueba adecuada para d~mos
trar que ejercía tal. industria cuando se efecluó 
el monopolio. La copia· de los docum·entos· ó 
actuacion.es requeridos para poder. e·jercér le:.. 
gítimamente esa industria, e:x;pedidas .poYio·s 
respectivos empleados·, es la·. pruel)'a: con·du
cente según la ley (4). (Sentencia·, 25 octu-
bre 1927)................................................................... ll20; 1:.•' 
467 -Sl·una vez s:ancionadil.'la ley- u-ord~11anza· 
que estaolece el monopolio!de' un'a• industria· 
(fabrica· de alcohol impotable,-era·el· casoh se·. 
constituy,e una sociedad industrial para la fa
bricación-de ese artículo, .Jos· sotíos.no· tiene·n·. 
derecho a indemnización por.privá.rs'eles· &1· 
ejercicio de esa industria, aunque~ al'tiempo _de· 
constjttiír-se la sociedad no se·nalla·s·e·aúh-_pro
mulgada la ley u ordenanza·que estaOlecíó-el 
monopolio. Esta c-ircunsrancia· no·da·e'ficaeia a· 
la sociedad; ni siquiera· es motivo para· pre·~u~ 
mirla ignorancia de tariey-u.ordertátiZa, si hay· 
constancia de que los sociós·tenían·ya:c·onoci:.. 
miento del monopolio cuando fundaron· la· 
compañía (5). (Sentencia, S octubre 1931~........ 549, t.• 

(1) Se alude a la Ley 29 de 1927 que aprueba el contrato celebra~ 
do -en Londres por un Ag~nte del Gobierno co.n The Colombian Nor
thern·Rail\vay Coml?any Liiuited y· Er-~est A !free;! Oreen ac~sá~a como 
violatoria de los arbculos 57 y 78 (ordmal 5.•) de la Constttuctón. 

(2) Igual, Jurisprudencia de· la Cor:te Suprema; tomo·2:·; núme.ro 
2568; Ley 5) de·J925. 

(8) Ley 2.• de 1907. 
(4) Artículo 682 del Código Judicial. 
(5) Artículos 11 de la Ley 83.decl925;_39-de la·Ley-17r de 1898: 

INDICIOS. 468 -Es acto de la concie.ncia indivi
dual del· juzga:clor la apreciación o· gr-ado de 
certidumbre determinad'o por los indicios, J·o 
cual veda· a menudo que t-al; prueba sea revi
sable en casación mientras no se d'emuestre· 
que son falsos los hechos accesorios, ó d'e
ban deseeharse por cualquier causa J•egal, o 
se evidencie su · f·alfa- eomplet·a de rclacién·. 
con lo qne se pretende dar por establecido. 
Por eso, la Corte en r-epet'idns casos ha- sen 
tado que ra prueba de indidos escapa más 
que otra alguna en casaefón a·l cargo de apfe
ciación indebida o errónea (1). (Casación, 1." 
mayo 1 929) ....... .-.................................................... . 

469-La prueba de indicios debe ser estimada· 
con suma prudencia a fin de evitar graves 
errores en- su: apreci'acióB, pues con frecúen·
cia ocurre que en· actos que a primera vista 
inducen a creer en la existencia del hecho 
cuestionado, encuentran su explicación en 
circunstancias o fenómeno.s que escapan al 
juzgador (2). (Casación, 1-5 febr-ero· 1929) ..... 

470 -(a: l'ey na· d'e'j'ad'o am·plia facuftád al júi'
cio y co'n'Cie'rtcia. del' juzga·do·r p<ira· a·preciar 
la fuer:z·a· proba.toria de los· indicios con'Cll
rrentes· y· e·sfabltec·er así apreCiaciones distill'
tas de aq:uenla:·s que fa· J'ey- misma establece. 
Impen·etra:ble es· a menudo el grado d·eJ' asen
so menfal' wn: qüe esa· prueb·a indú'Zca hacia 
la respe·ctiva concJu·sió'n, y por tanfo no 
puede r;echa·zarse eh ca-sa·ción mientra·s n·o s·e 
comprueoe error de· hecho evidente, como s_u
cedería si to·s indicios no estú:Vieren próba'd'os· 
o fues·en desvan·eeidos totalmente, o aunque 
probados, no implicaran ning·una relación a 
lo que se pretende dar por establecido. La 
doctrina de la Corte es abundante a este res-
pecto ~3). (Casaciót1·, 16 mayo 1929) ............. . 

INDUSTRIA. 471' -La- Corte ha iesuelto que la facul·· 
tad de inspcceionar las industrias- neva consi
go la de re_glamentarlas o restringirlas, por 
cuanto el· constituyente no ha podido tener en 
mira el· es.tablecimiento de una atribuci'ón· 
meramente teórica,. que no llevará a ningún 
resultado práctico. Esta alta potestad de poli
cía, ha dicho tambi_en la Corte, abarca aque
llas medidas que sean razonables y equitati
vas, y tengan una: relación apropiada con el 
asunto· materia de la regula'Ción, de manera· 
que aparezca claramente que la · disposidón 
respectiva tiende al bienestar público, o a la 
prevención' de alguna ofensa. o: peligro· social; 
condiciones· éstas que corresponde a la· Cor-· 
te Suprema aprecfar cuando haya de ejercer 
la atribución que le confiere el· artf.culo 4-1' del 
Acto Legislativo número 3 de ]l9JO· (4)~ {S·w-
tencia, 1'3 noviembre 1938) .................................... . 

BA'NCA:RIA. 472-Si bien es cierto que el apar
te o numeral· d) del artiGulo 41· de la Ley 25· 
de 1923', o·r-ganica del· Banco de la República~ 
limita hf c1'áse d'e documehfos q:Ue puedan- ser 
objeto d~ las operáeione·s con el público,. 
tambié;fl'o e·s.que· tares limitaciones se enca
minan a· asegurar fa estabilidad de la ingtifu
ción, y el fegislador tiene d'ere·cho d'e fmpo
nerlas a l·as~iri'dústrias banc·a-rias, éomo a toda 
inaustria: lícifa o p·ermitida, conforme al ar
tículo único del Acto Legislativo número 1 de 
1921. (Sentencia, 7 julio 1930 ........................... . 

Págs. 

386, 2.a 

434, 1." 

479, 2.• 

209, 2.• 

260, 2.a 

(1) jurisprudencia dé la Corte; toino·2-;o, número I226; tomo 3;•, nú
mero 200I. Ar.tículos·537 y 590 del Código· Judicial. 

(2)' Artícufo-5JO de¡: <::Migo Judicia-l. 

('3)· fúrispmdencia de: la Gor.te: Suprema; tomo· 2;•; número 1~227 
tomo 3.~, números 2007' y 2010 .. 

(4) Extracto 309 de las doctrinas del tomo XXXIII de la Gaceta (u. 
dicial. · 
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INDUSTRIA. 473-El hecho de que un industrial (fa
bricante de alcohol impotable) permitiese, 
onerosa o gratuitamente, a un particular la fa
bricación del artículo, producción que se ha
cfa bajo su nombre y bajo la licencia que se 
le habla otorgado, no podía conferir a dicho 
parti.cular el carácter de industrial, para los 
efectos de la indemnización debida en caso de 
monopolio. Para tener este carácter es nece
sario el permiso de la autoridad mediante el 
lleno de las condiciones exigidas para ello, y 
ejecutar operaciones propias de esa industria, 
pero en nombre propio: si todo se hace en es
tablecimiento ajeno y bajo el nombre y res
ponsabilidad de su propietario, éste será el 
industrial y no el otro que no lleva ninguna 
responsabilidad legal ante el público ni ante el 
Fisco. (Sentencia, 8 octubre 1931)..................... 550, 2.' 

INEPTA DEMANDA. 474-Si la excepción, aunque se 
haya P,ropuesto como declinatoria de inepta de
mandá, consiste en negar que el demandado (la 
Nación, era el caso) esté obligado a respon
der de los perjuicios a que se refiere la de- , 
manda, provenientes de un fallo judicial inicuo 
e. injuridico, porque ella, al ejercer la sobera- 1 

.n!a por medio del Poder judicial, el ejercicio 
de esta soberanía no se puede considerar 
como causa de perjuicios, tal oposición es sin 
duda una cuestión de fondo atañedera a la 
materia misma de la litis, y por lo tanto no 
puede ser considerada ni resuelta sino en la 
sentencia que ponga fin al juicio (1}. (Senten-
cia, 24 noviembre 1928). ..................................... 256, t.• 

362 

INEXEQUIBILIDAD. 475-No ha lugar a resolver la 
demanda de inconstitucionalidad de una ley o 
decreto, cuando la disposición acusada ha 
sido derogada o ha dejado de producir efectos 
antes de fallarse la demanda, aun cuando es
tuviese vigente al tiempo de promoverse la 
acción. No siendo la declaratoria de inexequi
bilidad otra cosa que la declaración de que 
el acto o precepto sobre que ella versa no 
puede ejecutarse, tal declaración presupone la 
vigencia del acta, ya que lo que no está en 
vigor, por el solo hecho de no estarlo, no es 
susceptible de ejecución (2). (Sentencia, 23 
agosto 1931) ............................................... .,........... 477, 1 .• 

DE LA LEY. 476-Cuando la ley acusada ha 
quedado insubsistente antes de producir sus · 
efectos, es decir, antes de ej.ecutarse, por ha
ber sido derogada expresa o tácitamente, ca
rece de objeto por falta de materia conside
rar y fallar la demanda de inexequibilidad (3). 
(Sentencia, 24 junio 1930).................................... 285, t.a 

477- En las demandas sobre inexequibilidad 
de leyes o decretos por violación de la Cons· 
titución, la Corte no tiene porqué ocuparse. 
de las acusaciones que se hagan también por 
razón de inconveniencia o ilegalidad. Sus atri· 
buciones están limitadas al examen de la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad del pre-
cepto acusado (4). (Sentencia, 26 mayo 1931). 413, 1." 

(1) Artículos 467 del Código Judicial; 52 de la Ley 105 de 1890. 

(2) Doctrina análoga ha sentado la Corte e!l otras ocasiones: fu
risprudencia de la Corte Suprema, tomo 2. •, numero 1414. 

(3) Se trata de la acusadón del numeral 1.• d~l artículo 19 de la 
Ley 117 de 1923 que autorizó al Gobierno para fiJar los derechos de 
importación de ~al, facultad que fue ejercitada posteriormente por el 
mismo Congreso por medio del artículo 3.• de la Ley 47 de 1917 que 
fijó tales derechos, antes de que el Gobierno hubiese hecho uso de la 
facultad. 

(4) Artículo 41 del Acto Legislativo número 3 de 1910. 
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INJUSTICIA NOTORIA. 478--A la Corte no le corres
ponpe resolver sobre la injusticia notoria de 
los veredictos que profiera el jurado: son los 
jueces de instancia quienes tienen esa atribu
ción y a ellos es a quienes toca ejercerla (1 ). 
(Casación, 30 noviembre 1928) ......................... : 114, 1.• 

INSCRIPCIÓN DEL TITULO. 479-Si el Tribunal decla
ra, en un juicio sob;e oposición a la posesión 
de una mina, que el registro del título expeJi
do en vigencia de la Ley de 1.• de junio de 
1844 es legal porque la inscripción se hizo en 
la Oficina de Registro del lugar en que ese ti
tulo fue expedido, de conformidad con el ar
ticulo 5." de dicha ley, la cual adoptó en ma
teria de registro la norma del lugar en que se 
verifique el acto o se expide el título, al con
trario de la norma del lugar de la situación del 
inmueble, establecida posteriormente, no es 
procedente alegar en casación la violación de 
la citada ley de 1844 (2). (Casación, 26 junio 
1 929)......... ............................................................... 529, 2 .• 

INSPECCIÓN OCULAR. 480 - Cuando la inspección 
ocular tiene por objeto establecer si las deno
minaciones quebrada tal y quebrada cual, que 
atraviesan o limitan un predio, corresponde a 
uno solo o a dos riachuelos distintos, es evi
dente que se trata de un asunto que requiere 
por su naturaleza el testimonio de individuos 
que por su conocimiento personal puedan dar 
fe de lo que se intenta esclarecer; y bien pue
den los peritos dar su dictamen fundándose 
en tales declaraciones. (Casación, 12 noviem-
bre 1928} ................................................................. 32, t.a 

481-La prueba de inspección ocular (artículo 
727 del Código judicial) ha de reunir dos ele
mentos que le son esenciales y sin los cuales 
no existe: examen de proprio visu, que verifica 
el juez de la cosa litigiosa, y la apreciación y 
reconocimiento que hace d~.:l estado de ella, 
existente en la actualidad, respecto del cual 
se ha suscitado la duda o controversia. El 
juez, en la diligencia respectiva, debe deja_r 
constancia de su concepto al respecto, ya di
rectamente, ya aprobando el dictamen pericial 
cuando la inspección se realiza con expertos. 
Pero no pueden considerarse como pruebas 
de inspección ocular las simples narraciones 
o alegaciones de las partes litigantes y las 
exposiciones de testigos que el juez se limita 
a escuchar pasivamente, pero que no originan 
en él concepto alguno respecto del estado ac
tual de las cosas que se trata de esclarecer. 
(Casación, 15 diciembre 1928)............................. 160, 2.• 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 482-No es cargo público el 
ejercicio del profesorado en establecimientos 
de instrucción pública (3). (Sentencia, 26 mayo 
1931)......................................................................... 416, t.• 

INTENCIÓN CRIMINAL. 483-El individuo que con in
tención criminal altera la verdad en un escri
to, pero en forma o circunstancias que a nadie 
puede perjudicar, está en las mismas condi
ciones del que suministra una sustancia ino
fensiva con el propósito de envenenar. Exis
te en ese caso una resolución criminal, mani
festada por actos exteriores, pero de la cual 
no puede resultar perjuicio alguno, faltando 
en ese caso una de las condiciones para que el 
acto sea punible (4). (Casación, 27 febrero 
1 929).... ............................................................. ......... 394, 2 .• 

(1) Igual doctrina consigna el extracto número 440 de la jurispru
dencia del tomo xxxv de la Gaceta Judicial. 

1 

(2) Acorde, extracto número 513 de las doctrinas del tomo 35 de 
la Gaceta judicial. Véase el artículo )49 de la Ley 40 de ¡ go7. 

(3) Artículos 2. 0 de la Ley 100 de 1892; 307 del Código Político y 
Municipal. 

(4) Articulo 366 del Código Penal. 
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INTERÉS PERSONAL. 484 -El interés personal que 

exige la ley para que constituyan prevari
catos ciertos actos de los funcionarios o em· 
pleados públicos (artículo 485, ordinal 3. o 
del Código Penal), no puede ser el pecuniario, 
porque si éste existe, cambia la naturaleza 
del delito y pasa a ser el de cohecho de que 
trata el capitulo 2.• del título 10, libro 2." del 
Código Penal (1). (Sentencia, 22 marzo 1929). . 523, 2.a 

287 

485-El interés personal de que habla el ar
ticulo 485 del Código Penal al tratar de! pre· 
varicato, debe ser el interés moral que en oca
siones mueve a los hombres o cuando los 
arrastra alguna pasión, puesto que si fuere 
interés personal el delito sería de soborno ó 
cohecho. (Sentencia, 22 marzo 1929) .............. ~. 523, 2." 

INTERESES. 586-Cuando se demanda la devolución 
de las sumas de dinero que el demandante 
pagó como impuesto en cumplimiento de un 
acto de la autoridad (de un acuerdo munici
pal) que se ha declarado nulo por ser ese 
gravamen contrario a lo dispuesto por la 
ley o la Constitución, el reclamante no tiene 
derecho de demandados intereses corrientes 
de las sumas que la entidad demandada debe 
devolver; pues no cuadra aplicar a.qui las dis
posiciones del derecho civil privado sobre 
pago de lo no debido que permiten cobrar esos 
intereses cuando hubo mala fe por parte del 
deudor (2). Los intereses exigibles son los 
legales. liquidados desde que se efectuaron 
las cvnsignaciones de dinero en poder de la 
entidad que las percibió hasta que se verifique 
el pago. (Casación, 23 noviembre 1928)......... 108, t.• 

362 

487 La entidad que ha cobrado un impuesto 
indebidotiene obligación de devolver al inte
resado la suma de dinero que él pagó, con· los 
intereses corrientes de ella contados desde 
que se notificó el fallo que declara indebido el 
pago, o desde que se declaró n~:~Ia la resolución 
de la entidad que negó devolver la suma paga
da indebidamente, según el caso. En el pago 
de lo no debido, el que ha recibido, aun
que lo haya hecho de buena fe, contrae todas 
las obligaciones del poseedor de mala fe des
de que sabe que la cosa fue pagada indebi
damente, y el que recibió de mala fe debe 
también los intereses corrientes. Los frutos 
civiles y naturales que debe el poseedor de 
mala fe son los intereses del dinero cuando 
se trata de esta clase de bienes (3}. (Senten-. 
cia, 26 noviembre 1928) ............................ :........... 138, 2." 

INTERPRETACIÓN DE LA LEY. 488- La disposiciÓn 
del artículo único de la Ley 21 de 1928 según 
el cual «el Gobierno procederá a construir 
un puente (sobre el Magdalena) que ponga 
en comunicación la ciudad de Honda con el 
Departamento de Cundinamarca,» en caso de 
que los dueños (concesionarios) del puente 
de Honda no lo vendan al Gobierno, no debe 
entenderse en sentido violatorio del privile· 
gio concedido a Jos empresarios de esta obra, 
en virtud del cual (cláusula 8) el Gobierno 
se obligó, durante la concesión, a no· conce
der a ninguna otra persona privilegio para la 
construcción de otro puente sobre el mismo 
río en una distancia no menor de un miriáme
tro a cada lado del puente. No habiendo 
determinado la Ley 21 citada, la zona precisa 
por donde debe construirse la obra decretada, 
no puede estimarse qué. se haya ordenado 

(1} Artículo 491 del Código Penal. 
(2) Artículos 2313, 2318, 2319 del Código Civil. 
(3) Artículos 717, 964, 2318 y 2319 del_ Código Civil. 

llevarla a cabo dentro de la zona privilegia
d3, con perjuicios. de los derechos del conce
sionario, sino fuera de ella, en armonía con el 
articulo 31 de !a Constitución. ( 1) (Sentencia, 
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12 agosto 1930L............................................... ..... 17 4, 2 .• 
INTERPRETAC'IóN DEL CONTRATO. 489-Cuando no 

aparece de manera evidente el error del Tribu
nal sentenciador al interpretar un contrato 
(transacción, era el caso) no pueden prosperar 
en casación las demás acusaciones que hace el 
recurrente a la sentencia por violación de la 
ley sustantiva provenientes del error de inter-
pretación. (Casación, 8 abril 1929}................... 339, 2.a 

[NTEf!RUPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 490-Para que haya 
interrupción de una prescripción de corto 
tiempo (la de dos años de que tratan los ar
tículos 2543, 2544 del Código Civil) es preci
so que en el curso de esos años intervenga pa
garé u obligación escrita, cuando se alega el 
hecho señalado por la primera parte del nu
meral 1.0 del articulo 2544 del Código Civil 
para corta( la prescripción. Pero es claro que 
si la deuda prov .. ·niente de un porcienta je en 
·las utilidades de Ja. compañía fue reconocida 
al dependiente el día de la liquidación, ese re
conocimiento no pudo interrumpir un término 
que no había em¡Jezado a correr. (Casación, 
22 abril 1 929) ........................... : ................ :.......... 375, 2. • 

INVENTARIOS. ·491- Ha sido costumbre en Colombia 
atenl1er decentemente a las autoridades judi
ciales y demás .personas que intervienen en 
los inventarios de una sucesión que se prac
·tica n fuera de la ciudad o en lugares más o 
menos distantes, y no se puede decir que hay 
error.evidente en incluir esos gastos· (tique
tes d~ f~rrocarril, almuerzos, licores) entre las 
deducciones previas de que trata el artículo 
1016 del Código Civil; ya que conforme al ar
ticulo 1281 de este código los gastos causa:
dos con motivo de [él dilig~ncia de inventarios 
grava tudas los bienes de la sucesión cuando 
no r~caen sobre una parte determinada de 
ellos. (Casaci~n,.ll abril 1929) .. ::...................... 341, 2.a 
492-Si los inv.entar.ios de la sucesión no fue-
ron objetados, no e.s cau;;al de casación de la 
sentencia de partición el hecho de que el par-

. tidor haya tomado en cuenta cierto crédito 
que figura en los inventarios a favor del cón
yuge sobreviviente, siendo así que (en con
cepto del rel:urrente) no debió figurar ~omo 
de la sociedad conyugal (2). (Casación, :6 
mayo 1929}............................................................. 452, 1.• 
493- Una vez aprobados los inventarios de 
una sucesión, el partidor tiene que ceñirse 
a ellos para tfectuar la partición: él no tiene 
facultad para modificarlos; él no puede recha-
zar 11inguna de Jas ·partidas incluí das allí. 
(Casación, 16 mayo 1929}..................................... 452, 2.• 

J 

jUEZ. 494- No puede atribuirse responsabilidad a 
un juez por ocultación o retención de docu
mentos judiciales, o diligencias relacionadas 
con cierta causa criminal que cursaba en el 
Juzgacio Superior y que fueron remitidas por 
el Juez Municipal al Juez de Circuito por me
dio de un conductor particular, sin expresarse 

. ' 
(1) El Relator se permite llamar la atención sobre lo defectuoso 

de la redacción de esta cláusula. del contrato de concesión del puen
te Navarro, al h;>.blar de una dist?.ncia no menor de un miriámetro a 
un lado y otro de diCho puente. En lenguaje preciso o matemático, 
se dice 4ue una magnitud no es menor que otra cuando le es· igual o 
mayor; por tanto, lo que expresa ·realmente dicha. cláu.sula es que el 
Gobierno no permitirá la construcción de otro puente a una distancia· 
igual o mayor de un miriámetro a un lacto y otro del puente Navarro,· 
que es sin duda, lo contrario de lo que quiso decirse. · · · 

(2) Artículos 254 de Ja. Ley 105 de 1890; 35 de la Ley 169 ·de. 1896. 
. . ' ~. . ' 

Gaceta Judicial~7. 



024 GACETA .JUDtCtAL 

a cuál de ellos; por lo cual el Secretario, cre
yéndolas extraviadas se limitó a conservarlas 
en depósito sin pasarlas al despacho del juez. 
No estando el juez encargado por ra ley de 
los archivos del juzgado, no estaba tampoco 
obligado a dar cuenta del paradero de tales 
diligencias, ni a tener conocimiento de .ellas 
sin ningún antecedente que estuviE-ra a su 
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despacho. (Sentencia,. 22 marzo 1929)............. 499, t·• 
jUEZ DE PRENSA Y ORDEN PÚBLICO. 495-Cuando 

un Juez de Prensa sobresee respecto de un. 
delito (asonada) de 'SU COmpetencia, y al estu-· 
diar el proceso encuentra que se han cometido 
otros que estima ser de la competencia del Juez 
del Circuito (como daños en bienes ajenos y 
allanamiento contra las personas de los emplea
dos públicos), lo correcto es dispo,ner que se 
tome copia de lo relativo a estos delitos para 
remitirla al conocimiento del respectivo Juez 
de CircLtito; y el Tribunal Superior al revisar 
la providencia ael Juez de Prensa debe resol
ver el asunto de modo que no tenga que vol
verlo a decidir el inferior (1 ). (A-cuerdo nú-
mero 100de'I3julio 1931 .................................... : 429, 1.3 

165 

SUPLENTE. 496- La disposición del·articuio 109. 
'del Código de Organización judicial relativo· 
al nombramiento que debe hacer el Tribunal 
de un suplente interino cuando falta el princi
pal y los suplentes de un Juez de Circuito, es 
especial para los emplead<1s del:ramo Judici;f'!, 
y por tanto, prima sobre cualquiera otra que 
p~ra los empleados en general del servicio 
público se encuentre en el Código Político ·y 
Municipal. (Sentencia, 22 marzo 1929)............ 522, 2.3 

JUICIO DE POLICf~. 497 -Los artíCulos 11 de li Ley 
41 de 1915 y t.• de la Ley 58 de 1921 dis
ponen que el procedimiento que debe adop
tar la Policía para el juzgamienfo de las ·in
fracciones de su incumbencia es el seña'laoo 
en las respectivas ordenanzas departamenta
·les. Por tanto, el procediniiento ordinario que 
debe seguirse por lbs Jueces de Policía según 
los artículos 30 a 40 del Decreto '1775 de 1926 
no puede tener cabida .sino en gquellos casos 
que no hayan sido previstos en las respecti
vas.ordenanzas; pero como las citadas dispo
siciones ·del decreto no establecen distinción 
alguna, constituyen uha reforma a los ·ar
tículos a·ntes mencionados de las Leyes 41 
de 1915 .y .58 de 1921., aspecto pon:! cual son 
inexequibles aquellas disposiciones (2). (Sen-
tencia, J.• diciembre 1930).................................... 247, t.~ 

DE SUCESIÓN. 498-Tratándose de un juicio de 
sucesión, la ejecutoria de los actos proferidos 
en él tno inhibe a ·la Co1te para conocer •de 
ellos en .el .recurso de casación, siempre que 
las cuestiones que hayan de estudiarse en ca-
sación hayan nido debatidas en las instancias 
del juicio (3). (Casación, 16 mayo 1929).......... 451, t.• 

570 

EJECUTIVO. 499-Si el mandami~nto ejecu~ivo 
se libró por cierta suma (nrove111ente de cano
nes de arrendamiento de una salina). el hecho 
de no haberse computado a favor del ejecutado 
partidas de dinero que han venido a abonár~e· 
le con posterioridad al mandamiento ejecutivo, 
no es motivo para alegar la excepción de er_ror 
de cuenta. De ello no se deduce tal error smo 
el 'derecho del ejecutado a que se le recon·oz
ca todo pago que compruebe haber verific~ao 
por arrendamiento de acuerdo con el contrato. 
(Sentencia, 28 febrero 1928)................................ 141, ·1. .. 

(1) Artículo 19 de la Ley 72 de 1890. 
(2)•Artlculo,23, 57 y 73 de la Constitución. 
(3) Acorde,]urisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.·, número 

16'10¡ 'todfo 3:, núméro 505. 

jUICIO ESPEC.IAL. 500-Bajo la vigencia de la Ley 
103 de 1923 (sobre organización judicial y 
procedimiento civil) el juicio especial de en
trega de cuerpo cierto tenfa recurso de casa
ción, y el hecho de que la sentencia de. segun
da instancia se hubiera dictado en vigencia de 
la nueva ley (el actual Código Judicial) que 
no concede recurso de casación en los juicios 
especiales, no ·es motivo para negar este re~ 
curso contra tal sentencia, si por otra parte, el 
juicio se tramitó como ordinario en la segunda 
instancia, desde que entró a regir la ley ac
tua 1: conforme a ellas las sentencias definiti
vas (de segunda instancia)· dictadas en juicio 
ordinario o convertidas en ordinarios están 
sometidas al recurso de casación si la cuantía 
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lo permite. (Casación, 7 mayo 1929)................. 421, 2 ... 
POSESORIO. 501-Aunque en los juicios ·pose-
sorios no se tiene en cuenta el derecho de do-
minio sino el mero hecho de poseer, no por 
eso puede prescindirse de ninguno de los re-
quisitos que integran la posesión, o sea, de la 
tenencia de la cosa y del ánimo del dueño . 
(del corpus y del animus, como decían los ro-
manos); si falta alguno de estos requisitos no 
hay posesión. (Sentencia, 23 julio 1927).......... 185, 1." 

jURADO. 502--Aunque el veredicto del Jurado haya 
sido afirmativo de la responsabilidad •de ·un 
homicidio simplemente .voluntario, que se cas
tiga ordinariamente con arreglo al artículo 600 
del Código Penal, el juez de derecho, al dar 
aplicación al inciso 2.• del artículo 602 de ese 
Código, puede entrar a estudiar las constan
cias del proceso para saber si es el caso de 
hacer uso de la facultad que consigna esa dis
:posición •.(1 ). (Casación, noviembre 26 de 
1928)......................................................................... 58, 2.• 

413 

503-Puede .afirmarse que, en tesis general, 
las causales de impedimento para desempeñar 
el cargo de jurado son sustancialmente distin
tas de las de nulidad: no toda causal de im
pedimento implica carencia de las cualidades 
indispensables para poder desempeñar el:car-
go (2). (Casación, 20 marzo 1929)..................... 496, l. a 

504-Cuando por haberse declarado la nulidad 
de un proceso, éste quedó en estado de seña-
lar día y hora para el so·rteo de nuevos jura-
dos, la actuación del primer Jurado ha de con-
siderarse como que no hubiera existido jamás. 
Nada importa en consecuencia que en el nue-
vo so·rteo figure un ciudadano que es h~rmano 
de uno de los ·que eran miembros del Jurado 
anterior (3). (Casación, 22 marzo 1 929) .......... 524, l. a 

·505--'Si en ·et sorteo de jurados, la suerte fa-
voreció a dos ·individuos pa'rientes entre sí en 
el cuarto grado de consanguinidad civil, y . el 
procesado recusó a uno de ellos, quedando 
por eso excluido del Tribunal popular, no 
cabe entonces alegar la causal de nulidad pro-
veniente de violar la prohibición del artículo 
224 de la 'l.! e y 57 de 1887. (Casación, 9 abril 
1929) .............................................................. :.......... 538 , 1. 8 

506-La Corte de Casación no puede imponer 
su criterio sobre el del Jurado que reconoció 
la responsabilidad del sentenciado en un ho-
micidio voluntario. (Casación, 14 mayo 1929). 570, 2 • 

jURISDICCIÓN--507- El Poder Ejecutivo no tiene fa
cultad para resolver consultas .sobre jurisdic
ción de los Juzgados de Menores. Las dificul
tades que el Gobierno puede resolver referen
tes a la aplicación de la Ley 98 de 1920, de 
conformidad con el artículo 35 de la misma, no 

( 1) Artículo 587 del Código Penal. 
(2) Artículos 2651é:le la Ley 57 de 1887 y 76 de la Ley 100 tle 1892 
(3) Articulo'244•dela Ley·57·de·l887. 
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pueden s~r. aparte de la .reglamentacióA (para 
lo cual lo autoriza la. Constitución). sino las re
lativas a los nnmbramientos de Médicos de los 
Juzgados de Menores, provisión de. muel;>les 
y útiles pa¡;a los mismo~. suministro de loca
les, pago de empleados yotras análogas. En
tre las dificultades de que habla el artículo ci
tado y en la regl·amentación de la misma no 
puede comprenderse la fijación del territorio 
en que cada Juez ejerce sus funciones, por
que eso corresponde al legislador; ni puede 
señalar las atribuciones del Juez, porquef stán 
señaladas en la ley. Una cosa es resolver las 
dificultades que se preser)ten en la aplicación 
de una ley y otra es interpretarla por vía de 
doctrina; la interpretación doctrinal correspon
de al Poder Judicial (Acuerdo número 79 de 
22 de octubre 1930) .............................................. · 313, 2." 

jURISDICCIÓN OE LA CORTE. SUPREMA: 508-Aunque 
el artículo 41 del Acto Legislativo riúmero 3 de 
1910 hable en términos generales, de que a la 
Corte Suprema corresponde decidir definitiva
mente sobre topas las leyes o qecretos. acusa
dos ante ella por cualquier ciudadano como in
constitucionales, si de la aplicación del tenqr 
literal de este precepto se lh;ga a conclusiqnes 
que abiertamente hieran otros cánones funda
mentales. d.e la Carta, la jurisprude11c.ia Y. la 
más sana crítica forense impone el no dar!~ a 
aquel precepto. mayor alcance que .el ql!e d,eb.e 
tener para llenar su fin, que es el de g~,tardar la 
integridad de la Constitución. En tal virtud, si 
conforme al articulo 57 del Estatuto, todos lo.s 
poderes públicos son limitados y ejercen sepa
radamente sus respectivas atribuciones; si de 
acuerdo con el artículo 34 del Acto Legislativo 
núm~ro 3 de 1910, corresponde al Presidente 
de la. República celebrar con potencias extran
jeras tratados y convenios que se someterán a 
la aprobación del Congreso; si según el nu
meral 20 del artículo 76 de la C~rta correspon
de al Poder Ejecutivo aprobar o dE:saprobar los 
tratados que el Gobierno celebre con poten
cias extranjeras; si la. misma Constitución no le 
ha dado al Poder Judicial ingerencia f.n la for
mación de tratados públicos; y por último, ~i a 
la luz de elementales principios no· puede admi
tirse que la validez y eficacia de los pactos in
ternacionales queden sujetos, y sobre todo su
jetos de modo indefinido, a la decisión de una 
sola de las partes contratantes, es forzoso de
ducir que la Corte· no puede acceder a deman
das o acusaciones de inexequibilidad promo
vidas contra tratados públicos (1). (Sentencia, 
6 diciembre 1 930) ........ ,........................................ 249, t.• 
509-La Corte (Siila de Negocios Genera-
les) es competente para conocer de la de-
manda promovida por el Obispo de Panamá 
para que se declare ejecutoriada una resolu-
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico (2) recaída a la solicitud referente al 
pago de los intereses de la deuda consolidada 
o renta nominal que se adeudan a entidades 
religiosas y eclesiásticas de dicha Diócesis. 
Tal resolución se origina en el convenio con 
la Santa Sede, llamado Concordato, celebra· 
do por el Gobierno en nombre del Estado el 
31 de dicie.mbre de 1887, y aprobado por la 
Ley 35 de 1888 (3). (Sentencia, 15 diciembre 
1 928) .......... .' .......................................... ~ ................ ;... 332, 2. 8 

EN MATERIA PENAL. 510-Las distintas juris
dicciones a que alude la excepción primera del 
artículo 1505 del Código Judicial, no se refie
ren a la judicial ordinaria, sino a· otras juris· . 
dicciones distintas, como son la militar o la 

(1) Acorde: Jurisprudencia de la Corte S.uprema, tomo ~9, núme-
ro 2568. · 

· (2) Número 72 de 11 de diciembre de 1926. 

,_ (3) Artículos 40 (Qrdinal 8.•) del <;ód.igo judicial; 18 (m~!lleral í) de 
la Ley 130 de 1913. · 

' 1 
1 

·j 

eclesiástica. Así, pues, cuando un individuo 
falsifica uno, o más intrumentos públicos en 
ciP.rto distrito judicial y hace uso de ellos en 
otro, es. el caso de seguir un solo ·proceso con
tra él, de conformidad con el artículo 1505 ci
tado, puesto que cualquiera de los jueces Su
periores. de esos distritos es competente para 
conocer de esos delitos. (Casación, 14 no-
viembre 1928) ....................................................... .. 

jU~ISOICCIÓN EN MATERIA PENAL. 51 1-EI hecho de 
que el· Poder Ejecutivo tenga facultad para 
estab.I~cer también JuzgaQOS. de Menores en 
las capitales de los d~más Departam.entos (ar
tículo 3,1 de la L~y 98 de 1920), no quiete decir 
que su jurisdiccjón esté circunscrita sola
mente a e~ta.s capitales, sino. que éstas deben 
ser los lugar~s de su funcionamiento. (Acuer-
do número 79 de 29. de oc~ubrede 1930) ........... . 
512-Los jueces de Prensa y Orden Público 
n.o pu,ed'en co'nocer sino de los delitos que 
taxativamente les señaló la Ley 69 de 1928; 
no cabe con respecto a ellos la competencia 
por conexidad de delitos de que trata el ar
ticulo 23 de la Ley 104. de 1922, porque aque
lla ley, que es posteriQr a la 104, no la esta
bleció .. (Acuerqq númerQ IOQ de 13 de juli,o. 
1931) .... , ... ~ ......... : ....... ~ .................. : ............................ . 
513-Un j.ue~ es comp.etente para conocer de 
un nego.cio criminal cuando ese negocio le ha 
sido atribuído por la ley, Q no le c.or~espon
de a 0tra entidad· distinta. Por tanto, t.rat.án
dose de jueces de la misma categoría y lugar, 
si por h~berse de¡;larado impedido ~1 juez 
a quien. se le repartió el asunto (el J~ez ).··su
perior, era el caso) •. pasó éste al conoci¡;nieJ;~tO 
de otro de dichos juec~s (el 2.• Sup,erioO, a.un. 
admitiendo que por haber terminado e.l i.mpedi
mento que existía en el juez 1 ."por haber muer
to éste, el asunto ha debido volver al cnnoc_i
miento de este juzgad!\ el procedimiento con
trario no indica que el Juez· .2.•, que continyó 
?Ctuando hasta el final del juicio, hubiera ca
recido de jurisdicción para ello (1 ). (Casación, 
20 marzo 1 929) ........... , ........................................... .. 
IMPRORROGABLE. 514-Jurisdicción irnprorro
ga ble es l.a que no puede salirse de la c;sfera 
de la ley ya sea por ra.zón del lugar, ya por la 
naturaleza de la causa (2). (Casación, 10 no-
viembre 1928) ....................................................... .. 
515-La irregularidad de haberse ejercitado 
conjuntamente en tina misma demanda dos ac
ciones reivindicatorias de predios ocupados 
cada cual por un po,seedo.r o grupo de oosee
dore~ distinto~, podría impli,car un medi.o or-

. dinari.o de d.efensa en il;lSt(lncia para los qe
mandados, pero no un caso de jurisdicción 
improrrogabl~ qqe Ipotiv~ 1~ cuarta causal de 
casación, si, por otra pa~te, P.l Juez a quo era 
compeu~nte p~ra conoc~~ por separado de una 
y otra demanda té!nto por razó.n del lugar de 
la ubica.ción de lo~ predios, como p9r razón 
de lé! cuantía (3). (Casació11, 12 novieml,lre 
1928) ...................................... , .. , ................................ .. 

jUZGADOS DE INSTRUCCIÓN. 516-El Gobierno pue
de c;re;~.r tran~itoriamente, para cada caso 
particular, un Juzgado de instrucción criminal 
que avoque el conocimiento del sumario con 
el perso.nal propio y auxiliar, y las atribucio
nes que se~n menester, cuando fuera de la 
capital de la República oc11rre la comisión de 
algún delito grave, y por circunstancias es
peciales. no convenga su investigación por 
las autoridades permanentes del lugar o cir-

(:)25 
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16, 2.a 

315, 2.a 

.428, 2.a 

494, 2.a 

29, t.• 

31, 2.3 

(1) Igual doctrina consigna el Trjbuna1 de Bogotá en sentencia 
de 14 de junio de 1928, materia del recurso, 

(2) Artículos 145 y !5o del Código Judicial. 
(3) Artículos 154, 161 (caso 3.•), 165 del Código Judicial; 123, 124 

de la Ley 105 d~ 18go; ~::de la Ley 169 dP 1896. 
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c~ito respectivos. Si el Gobierno puede, en 
ejercicio de la atribución que tiene de velar 
porque en toda la República se administre 
pronta y cumplida justicia, comisionar a uno 
de los Comisarios o jueces de Policía exis
tentes, para levantar una investigación, no 
hay razón para que no pueda nombrar un fun
cionario especial cuan do las circunstancias 
del C1!SO aconsejen no confiar la instrucción a 
las autoridades perm;;nentes del lugar (1 ). 
(Sentencia, l. o diciembre 1 930) ........................ .. 

jUZGADOS DE MENORES. 517-El hecho de que el Ú· 
tículo 30 de la Ley 98 de 1920 ordene y el 31 · 
de la misma faculte para crear Juzgados de 
Menores en las· capitales de los Departamen
tos, e3tá indicando, sin Jugar a duda, que los 
Jueces de Menores tienen jurisdicción en todo 
el terrlt0rio del respectivo Departamento sin 
restricción, conforme al articulo 1." de d

0

icha · 
ley. (Acuerdo númer.o 79 de 29 octubre 1930). 

T .. 
LEOfTIMA DEFENSA. 518-Nuestra legislación con

sagra el derecho de legítima defensa no sólo · 
cuando se .atenta contra la integridad perso- , 
nal o la VIda de una persona, sino también 
cuando se ataca su honra. (;,:asación 30 no-
viembre 1928) ........................................... :, ........... . 

LESIÓN ENORME. 519-Por el hecho de que la ley 
que autoriza al Gobierno para comprar cier
t~s derech.os en una concesión sobre explota-

. c!ón de mmas de hulla y petróleo, haya fijado 
c1.erta suma de pesos ($ 600,000), y el Go
bierno los haya compraao por la mitad de esa 
suma ($ 30,000)', no es motivo para sostener . 
que el contrato es rescindible por lesión enor- · 
me, ya porque la suma pagada como pr'ecio 
no es inferior a la mitad de la señalada por la 
ley; ya porque los derechos en esa concesión 
no eran bienes o derechos inmuebles. (Sen-
tencia, 28 marzo 1931) ......................................... . 

LÉY.' 520-Cuando no hay en la ley suficiente clari- ·· 
dad y precisión, ella debe interpretarse en for
ma que guarde consonancia con lo que la 
Constitución preceptúa, ya que no puede a tri-. 
buirse al legislador el ánimo de violar los 
mandatos del constituyente sino en presencia 
de _una disposición clara y terminante que no 
de¡e duda alguna sobre su inconstitucionali-
dad. (Sentencia, 12 agosto 1930) .................... .. 

521-El prin.cipio de derecho natural que re-. 
conoce a qUien ha de cumplir un deber o rea-. 
lizar un fin legítimo, la facultad de emplear' 
Jos medios lícitos que sean necesarios para 
ello, aplicado a la acción y ejercicio de las 
instituciones políticas o legales, les comunica 
aliento y fecundidad. El ha existido siempre 
como medio indispensable para que el precep
to literal de la ley, estrecho en su sentido," pue
da adoptarse a los progresos de la civilización 
·y a las necesidades y relaciones de la vida po-· 
lítica que surgen sin cesar. No otro fue el 
fundamento del antiguo derecho pretoriano, 
que en guarda de estos mismos intereses y: 
necesidades, instituyó la potestad •de auxiliar 
y de suplir el mandato de la ley escrit<!, en: 
razón de utilidad pública,» potestad que, con 
estas condiciones bien pudo el orador romano 
al definirla, «guardián, y a la vez, voz viva 
de la ley» (Sentencia, 13 noviembre 1928) .... : .. , 

176 

522-Por ley, en su más amplia acepción ju
rídica- penal, se entiende toda disposic1ón 
emanada de autoridad competente, que orde
ne o prohiba de modo general, e impone cas-

(1) Artículo 50 del Decreto número 1775 de 1926. 

Págs. 

247, l.a 

315, },a 

85, J.a 

303, t.a 

174, 2.3 

200, J.& 

Págs. 
tigo o previene su contravención. Ella debe 
definir de·antemano y de una manera precisa 
el acto, el hecho o la omisión que constituye 
el delito, la contravención o culpa que han de 
prevenirse o castigarse. (Sentencia, 13 no-
viembre 1928)'..: .. _.. ............................................... 203, 2.a 

Lf Y. 523-Aun cuando la ley que aprueba un con
trato público esté sometida en su formación 
a lns requisitos ordinarios que presiden la 
expedición de los actos legislativos comunes, 
no puede .revocarse a dudil que, por otros as
pectos, difiere sustancialmente de las leyes 
ordinarias. Estas son actos unilaterales, ex
presión de la voluntad del soberano que man
da, prohibe o permite, y que se cumplen con 
sólo el re.:¡uisito de su sanción y promulga
ción. Aquélla es elemento de un acto jurídico 
complejo; es la man.:ra como una de l<JS altas 
partes contratantes manifiesta su consenti
miento a las estipulaciones de un pacto sina
lagmático intern<~cional; no establece por sí 
sola relaciones de aerechu, y su eficacia de
pende del consentimiento de la otra nación 
contratante, si ésta por su parte ratifica las 
cláusulas convenidas por sus negociadores. 
La ley que aprueba un tratado público tiene, 
pues, un carácter especial. ·El papel del Par
lamento, en materia de tratados-dice el ilus
tre profesor francés Merignhac-no se aseme
ja al que desempeña en materia legislativa» (1). 
(Sentencia, 6 diciembre 1930)............................. 248, 2. a 

524_;.EIIegislador puede por medio de una ley 
suspender los efectos de otra por cierto tiem-
po sin derogarla. La suspensión equivale a 
una reforma de aquella ley al disponer que no 
se cumpla dentro de determinado tiempo (2l. 
(Sentencia, 6 agosto 1930) ............................... :.. 307, 1.8 

525-Unas son las leyes en que el legislador 
se contrae a ejercer sus atribuciones ordina-
rias con apoyo en la Constitución, y otras las 
que tienen por objeto ejercer un principio 
constituc.ional que por si mismo no puede 
cumplirse, como las que SP. dictan de acuerdo 
con los artículos 62, 153 y 167 de la Carta. 
Tanto las unas como las otras pueden ser de-
rogadas o reformadas por el legislador; pero 
mientras subsistan las segundas el Congreso 
tiene que someterse a ellas: él puede modifi-
carlas o estahlecerles restricciones, pero de 
manera que éstas comprendan todos los casos 
que el legislador quiera exceptuar (3). (Sen-
tencia, 19 diciempre 1930).................................... 365, 2.• 

· 526-'-Aun admitiendo que una ley verse sobre 
materia civil o procedimiento judicial, la Corte 
no se cree autorizada para declarar su inexe
quibilidad por no haberse presentado f:l pro
yecto respectivo por comisiones permanentes 
y especiales de las Cámaras o por los Minis
tros del Despacho; es decir, de la manera 
como lo ordenan los artículos 80 (numeral 2.") 
de la Constitución, y 6 o del aditamento cons
titucional de 1914. Tal acusación se refiere no 
a los preceptos de la ley sino al procedimien
to empleado para dictarla (4). (Sentencia, 26 
mayo 1931) ................................................ :....... .... 413, 2.• 

ACUSADA. 527-No son inexequibles la Ley 2.8 

.de .1.907 (párrafo 2.• del artículo único) ni el 
articulo 2:' de la Ley 57 de 1914, que indican 
la destinación que los Departamentos de Boya-

(1) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.•, 
número 1392; Ley 55 de 1925. 

(2) Igual doctrina, jurispruJencia de la Corte Suprema, tomo 2.•, 
número :.!301. . 
· · (3) Hubo salvamento de voto. 

(4) Se alude a la Ley 62 de 1928 que reglamenta el ejercicio de 1~ 
abqgacia, la cual, según advirtió el acusador, fue presentada en pro
~yecto p~r uno o más Representantes de por sí. Doctrina anátoga,juris· 
prudencta de la Corte Suprema, tomo 2.•, número 1206. · · · . · · 
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cá y Tundama (éste hoy extinguido) debeli dar 
a las sumas anuales de dinero con que la Na
ción los auxilia por dichas leyes ( construc
ción del acueducto de Tunja e instrucción 
pública). El auxilio, por su forma gratuita, 
permite al que lo da imponer toda clase de 
condiciones o limitaciones lícitas, tanto más 
cuando no se trata aquí de una verdadera con
dición, sino de la destinación del auxilio para 
l.ína obra pública benéfica (1). (Sentencia, 28 
julio 1930)................................................................. · 146, 1.• 

LEY ACUSADA. 528- No es inexequible el artfculo 15 
de la Ley 64 de 1927 por la cual se dictan 
algunas disposiciones relativas al impuesto 
sobre la renta (2). (Sentencia, 30 abrill9~0).... 172, l." 

353 

529-La disposición del artículo umco de la 
Ley 21 de 1928 que decreta la construcción de 
un puente que ponga en comunicación la ciu
dad de Honda con el Departamento de Cundi
namarca, no ordena que se levante dentro de 
la zona. del privilegio con1:edido al empresa
rio del puente que-existe en Honda sobre el 
Magdalena, y por tanto no es violatoria del 
articulo :)J de la Constitución'; (Sentencia, 12 
agosto 1930) .................................. _ ....... ,.................. 174·, 2.a 

488 

530-La Corte Suprema se ·abstiene de. decidir 
sobre la inexequibilidad de la Ley 55 de 1925, 
por la cual se aprueba un tratado de límites 
con el Perú. Esta corporación no es compe
tente para decidir sobre la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de tratados públicos, 
según lo ha declarado en otras ocasiones (3) .. 
(Sentencia, 6 diciembre 1 930)............................. 249, 2. • 

866 

531-No son inexequibles la Ley 25 de 1923, 
orgánica del Banco de la República, hi la 17 
de 1925, reformatoria de aquélla (4). (Senten-
cia, 7 julio 1930)......... ........................................... 265, 2." 

- 532- No es inexequible el artículo 1. 0 de la 
Ley 29 de 1904 referente a la moneda en que 
debe hacerse el pago de una indémnizaciór¡ 
establecida en el Concordato (5). (Sentencia, 
18 noviembre 1930)................................................ 241, _t.a 

162 

533-No son inexequi!.Jies las disposiciones 
de los ordinales 3.0 , 4.", 5. 0, 6. 0 , 7. 0 y 10 del 
articulo 19 de la Ley 117 de 191·3 que autori
za al Gobierno para conceder exención de 
derechos de Aduana a los artículos que en 
ellos se mencionan, los que por r;, zón de su 
destino han sido eximidos de un impuesto de 
importación de confr·rmidad con precept_os 
lt•gales. Tales dis]')Osiciones no implican au
torizaciones sino mandatos legales que el Po
der Ejecutivo debe cumplir. (Sentencia, 24 
junio 1930).............................................. ............... 288, t.a 

36~ 

(1) Artículos 52 y 54 de la Constitución. 
(2\ Según el cual. «Los impuestos establecidos por esta ley serán 

por primera vez tas;;dus, exigidos, recaudados y pagados en el año de 
1\J28, sobre la rentas gravables correspondientes al año de 1927.» Véan
sé artículos 3.•, 4 • y 5.o de dicha Ley; fi7 del A(_:to Legislativo número 
3 de 19!0, y 31 de la Constitución. Hubo disentimiento de votos. 

(3) jurispruder.c.'a de la Corte Suprema, tomo 2:, número 2568; 
artículo 1.• del Acto legislativo número 3 de 19 O. 

(4\ Como lesivas de la soberanía del Estado y violatorias de los 
artículos 2.' y \:!0 (ordinal 17• de la Constitución; y 4.o_y 7.0 del Acto 
.Legislativo número :i de 191 O, y por tener o.bjeto y causa ilícitos, y 
contravenir el derecho público de la !'!ación colombiana, se acusaron 
en todo o en parte las disposiciones de los artículos 7 .•, 11 a 14,. 16 a 
_18, :.!.0_ a 24, 2ti y 35 de la Ley 25 de 1923. 

(5) Artículo 25 de este Convenio (Ley 35 de 1883). 

Págs. 
LEY ACUSADA. 534-No hay lugar a hacer declara

ción alguna sobre exequibilidad o inexequi· 
bilidad de los numerales· t.•, 8." y 9.0 del ar
tículo 19 de la Ley 117 de 1913, porque los 
numerales 1." y 9." quedaron ~ustituídos por 
nuevas disposiciones legales, y el 8." sólo 
contiene mandatos que deben cumplirse cuan
do se llenen las condiciones fijadas de ante
mano por la ley. No hay, por tanto, materia 
sobre que pueda recaer fallo de inexequi-
bilidad (1). (Sentenci.a, 24 junio 1930)............. 288, t.• 

546 

535 --No son inexequibles las disposiciones 
de los artículos 3." y 4." de la Ley 113 de 1919, 
que confieren al Gobierno la facultad extraor
dinaria de elevar o reducir los derechos de in
troducción de sal, por ciertos puertos (2). 
(Sentencia, 24 junio 1930).................................... 288, 1.• 

536-No son inexequibles lé_ts disposiciones 
de los artículos 1.• y 4. 0 de la Ley 3.• de 1926. 
Por el 1." se inviste al Presidente de la Repú-
blica.de la facultad extraordinaria para redu-
cir o suprimir los derechos de importación de 
ciertos artlculos alimenticios, así también como . 
los de tonelada y fluvial de los mismos; y por 
el 4. 0• se declara modificado el artículo 2." de 
la Ley 113 de 1919 (2). (Sentencia, 24 junio 
1~30)......................................................................... 288, t.• 

537 -No es inexequible el artículo 22 de la. 
Ley 88 de 1928 que inviste al Gobierno por 
el término de seis meses de la facultad extraor
dinaria de poner en vigencia, desde la fecha 
de la ley o de otra posterior, los aumentos de 
impuestqs que gravan el consumo de cerveza 
de producción nacional, de que trata el artícu
lo 4." de la citada Ley 88. Estando vigente, 
como lo ha declarado la Corte, el inciso 2. 0 

del Acto Legislativo (Ley 24) de 1898, tiene 
fundamento constitucional el artículo 22 cita-
do (3). · (Sentencia, 29 abril 1930)..................... 283, 2.a 

538-La Corte no puede decidir sobre la in
exequibilidad de la Ley 29 de 1927, aprobato-
ria de un tratado celebrado por el Gobierno, 
acusado como violatorio de la Constitución en 
ejercicio de la acción públiéa de inexequibili-
dad (4). (Sentencia, 9 septiemb·e 1930)............ 383, 1. • 

189 

539-La Ley 62 de 1928, por la cual se regla
menta el ejercicio de la abogacía, no es viola
toria de los artículos 19, 26, 31 y 44 (5) de la 
Constitución, ni del 4." y 5." del Acto Legisla
tivo número 3 de 1910. A quien sea idóneo no 
se le priva del ejercicio de la profesión de 
abogado; la ley apenas le exige, por vía de 
reglamentación, que compruebe esa idoneidad, 
sin necesidad de pertenecer a gremio de maes-
tros o doctores (Sentencia, 26 mayo 1931)........ 414, 2. 3 

272 

540-No es inexequible la Ley 62 de 1928, por 
la cual se reglamenta el ejercicio de la aboga-
cía. (Sentencia, 26 mayo 1931)............................ 418, 2.a 

(1) Artículos 3.• y 4: de la Ley 47 de 1917. 

· {2) Hubo salvamento de voto. 

í3) Acorde, jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2:, núme
ro 989. 

(4) Doctrina análoga ha consignado la Corte en otras ocasio
nes, como ocurrió con la Ley 38 de \925, que improbó un contrato 

_del Gobierno. Gaceta judicial, tomo 33, extracto número 362. 

(5) Sustituido por el Acto Legislativo número !.• de 1921. 
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LEY ACUSADA. 54t-No es iAexequible el articulo 
:14 de la Ley 52 de t93t, relativo a la adju
dicación de tierras baldías en la Provincia de 
U rabá y en la Intendencia del Chocó ( 1 ). 
(Sentencia, 28 ago~to 1931)............................... 446, 2.• 

APLICABLE. 542 -Cuando no se controvierten 
actos, derechos y obligaciones ejecutados o 
adquiridos de conformidad con las leyes coe-
táneas a esos actos o hechos, sino que se 
controvierten obligaciones puramente fiscales, 
es preciso atender a las nuevas leyes que re-
gulan la materia fiscal (2). (Casación, 26 junio 
1929)......................................................................... 531' t.• 

DE CLASE. 543- Las llamadas en derecho 
constitucional leyes de clase, son aquellas en 
las cuales no se ·confiere gracia particular a un 
individuo, sino que :;e reconocen derechos de 
modo indeterminado a cuantos individuos 
cumplan con ciertas condiciones que la mis
ma ley establece. A esta especie pertenece, 
verbigracia, la autorización dada al Banco de 
la República (artículo 13 de la Ley 25 de 1923) 
para hacer préstamos y descuentos a los ban
cos accionistas con sujeción a las limitacic
nes establecidas en el artículo 11 de la misma 
ley: del derecho de gozar de préstamos y re
descuentos pueden participar según la ley 
todos los bancos del país que lo deseen me
diante el lleno de las condiciones legales. 
(Sentencia, 7 julio t 930)...................................... 260, 2.• 

DE EXCEPCIÓN. 544-La Ley 54 de 1903, en 
virtud de la cual (artículo 1.") se dispuso que 
se aumentase en la proporción de uno a cua~ 
renta, por el tiempo que faltara de la vigen-
cia económica de aquel año, la cantidad que 
debía pagarse a la Iglesia con arreglo al 
Concordato y a la Ley 61 de 1894, adicional, 
fue una ley de excepción. Ella fue dictada 
por el mismo Congreso que expidió la Ley 33 
de 1903 (3), teniendo en cuenta no sólo altas 
consideraciones de orden religioso, de benefi-
cencia y de orden moral, sino también el justo 
deseo de que no se continuasen mermando 
las rentas de la Iglesia señaladas en el Con· 
cordato, como venía sucediendo por efecto de 
las ilimitadas emisiones de papel moneda, en 
virtud de la cual el cambio por oro había lle-
gado al diez mil por ciento (4), después de ha-
ber alcanzado el veint~ mil por ciento. (Sen-
tencia, 18 noviembre 1930) ................................. 240, J.a 

DEROGADA. 545-Aunque la cita que hac.e un 
precepto legal o constitucional a una ley o 
precepto que fue después derogado, queda 
sin efecto durante la inexistencia de la dispo-
sición derogada, tal referencia o cita vuelve 
a prodw;ir su efecto cuando revive la disposi-
ción derogada por haber sido reproducida en 
una nueva ley o precepto constitucional. Para 
que no fuese así seria píecsio que la cita hu-
biese sido abolida por haberse derogado ex-
presa o tácitamente el artículo que la contie-
ne (!i). (Sentencia, 29 abril 1930)........................ 283, 1." 

545-No es el caso de decidir la demanda so-
bre inexequibilidad de una ley (ley de autori-
zaciones, era el caso) cuc.ndo ella ha quedado 
insubsistente antes de haberse ejecutado; e~ 
decir; antes de que el Go~..~ierno hubiera hecho 

(1) Artículo 76, numeral 22, de la Constitución. 
(2) Igual doctrina consigna el Tribunal de Medellí11 en sentencia 

de 29 de septiembre de 1929, materia del recurso, y la Corte en otras 
ocasiones. Extrac<o número 497 de las doctrinas del tomo 35 de la 
Gaceta judicial. 

(3) Sobre regulación del sistema monetario. 
\4) Es decir, la renta se había hecho cien veces menor. 
(5) Acorde, jurisprudencia de lu Corte Suprema, tomo 2.•, núme

ro 1416. Véase artículo 14 de la Ley 153 de 18!37. · 
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usn de esas autori~aciones. Carece de objeto 
decidir tal demanda por falta de materia (1). 
(Sentencia, 24 junio 1910).................................... 285, t.a 

LEY FISCAL. 547·--La ley que establece un impues· 
to es.por su esencia ley fiscal, y contienen~-· 
cesariamente las disposiciones que determi
nan y regulan los diversos elementos que 
constituyen la noción del impuesto; ella espe
cifica la naturaleza de la contribución, esto 
es, si es directa o indirecta, fija o proporcio
nal; preestablece su. incidencia, o. sea el res
ponsable, del pago, y señala. las condiciones de 
su percepción. fr:l legislador es soberano para 
establecer todas estas regulaciones y modifi
carlas, sin más restricciones que las impues
tas expresamente por la Constitución; de suer
te que lo que fue materia imponible ayer, pue
de dejar de serlo hny, o cambiar sus con
diciones, sin que pueda sostenerse que el bien 
patrimonial sobre el cual ha pesado en un 
tiem'Jo cierta contribución en determinadas 
condiciones, ha de sobrellevar permant>nte
mente· y de un modo invariable esta carga. 
(Casación, 26 junio 1 929)..................................... 531, 2." 

INEXEQUIBLE. 548-Son inexequibles, por vio
lación del artícülo 50 del Acto Legislativo 
número 3 de t910, los artículos 13 de la Ley 
55 de 1927 y 1." del Decreto ejecutivo número 
2006 de 1927 sobre nombramiento de la Junta 
de Beneficencia del Hospital de Tumaco (2). 
(Sentencia, 31 mayo 1930).................................. t23, 1.• 

431 

549-Es inexequible (por quebrantar el artícu
lo 31 de la Constitución) el numeral 2. 0 del 
articulo 28 de la Ley 23 de 1918 sobre crédito 
púb·ico interno, en cuanto declara que los ca
pitales de las certificaciones actuales deben 
computarse en moneda de plata de ochocien
tos treinta y cinco milésimos (0.835) y no en 
moneda de plata de novecientos milésimos 
(0.900) o su equivalente en moneda corriente, 
que fue la clase de moneda en que tales obli
gaciones se contrajeron por el Estado. Pero no 
es inexequib!e por los demás aspectos contem
plados en la demanda (3). (Sentencia, 18 no-
viembre 1930).......................................................... 241, t.• 

134 

550-Es inexequible el numeral 4." del artículo 
28 de la Ley 23 de 1918 que organiza el crédi
to público interno, en cuanto desconoce el 
derecho consistente en la sa:vedad hecha por 
el artículo 23 del Concordato ( 1) para el caso 
de extinción de las entidades a quienes se 

(!) Cuando la ley acusada había sido ya derogada antes de pro
ducir efectos, es indudable que carece de objeto decidir sobre su in
constitucionalidad; pero no ocurre lo propio. a juicio del Relator, 
cuando la ley ha tenido cumplimiento, o ha principiado a ejecutarse; 
pues en este caso, la declaratoria de inexequibilidad abre el cam
po para demandar la reparación del agravio inferido, si está él en al
gunos de los casos en que ello es posible, según lo expuesto en estudio 
sobre Jnconstitucionalidad de la ley que sirve de introducción al tomo 
2.• de la Jurisprudencia de la Corte (capítulo VI). ' 

(2) Artículos 1.• de la Ley 37 de 1924; l. o y 2.• de la Ley 42 de 1927. 
(3) La Corte, por Acuerdo de 20 de octubre de 1920, se abstuvo 

de declarar la inexequibilidad de dicho numeral, por el a~pecto por 
qu~ fue acusado entonces; es decir, por habérsele acusado como vio
latorio del artículo 31 de la Constitución, a causa de ordenar que los 
c¡¡pitales a que él alude se computasen en plata y no en oro, aspecto 
por el cual no es inexequible. Jurisprudencia de la Corte, tomo 3.•, nú
mero 2501. Hubo disent1miento de voto. 

(4) Que dice: «Las rentas procedentes de patronatos, . capellanías, 
cofradías y demás fundaciones particulares, se reconocerán y pagarán 
directamente a quienes según las fundaciones particulares, tengan de
recho a percibirlas, o bien a sus apoderados legalmente constituidos. 
t:l pago se verificará sin disminución, como en el artículo anterior, 
y comenzará desde el próximo afio de 1888. En caso de extinguirse al
guna de las emidades indicadas, previo acuerdo entre la competente 
autoridad eclesiástica y el Gobierno, se aplicarán los productos que 
les correspondan a objetos piadosos y benéficos, sin contrariar· en 
ningun caso la voluntad de los fundadores.» 
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pagan 'los productos de :tos capitales recon·o
cidos. Tal disposición es violator'ia de los ar
tículos 31 y 36 de la· Constitución.' (Senten-
cia, 18 noviembre 1930) ................... , ................... . 

.161 

LEY INEXEQUIBLE. 551 .:_iEs inexequible' et·artículo 2.0 

de la Ley 93 de 1922 en lo referente a ·la for
mación del Distrito Electoral de Cúcuta para 
la elección de Representantes al Congreso, 

· por incluír en dicho Distrito las Provincias de 
Málaga y San Andrés no pertenecientes al D.!
partarnento del Norte de Santander, al cu;:¡llas. 
incorpora. Tal disposición es vicilatoria del 
artículo 7." de ,¡a Constitución. (Sentencia, 11 
diciembre 1930) ..................................................... . 

308 

552- 3on inexequibles las disposicitines del 
ordinal 2." del artículo 19 de la Ley 117 de 
1913 en cuánto autorizan al Gobierno para 
fijar sin limitación alguna, es decir; sin o]Jser
vancia de las limitacicnes constitucionales a 
que está sometido el·mismo legislador,·los de:.. 
rechos que han de pagarse ~n las nuevas 
Aduanas que se establezcan en cualquiera de 
los ríos afluentes o subafluentes del Orinoco 
y del Amazonas por las importaciones que 
por ellas se hagan al territorio nacioila:l. Tal 
autorización es violatoria de la Constitu-
ción (1). (Sentencia, 24 junio 1930) ................ .. 

438 

553--Es inexequible el inciso 4 del artículo 2." 
de la Ley 93 de 1922 en cuanto, al tratar de la 
elección de Representantes al Congreso, in
cluye .en el Distrito Electoral de Bananquilla 
(Departamento del Atlántico) la Provincia·de El
Banco, correspondiente ·al Departamento del 
Magdalena. Tal disposición es violator.ia del 
artículo 7.0 de la Constitución y del 5. 0 del 
Acto Legislativo número 1 de 1930,, el cual 
dispone que cada uno de los Departament.os 
en que esté dividida la R~públiGa forme una 
sola Circunscripción Electoral para la elec
ción de Representantes al Congreso (2). (Sen-
tencia, 12 diciembre 1 930) ... : ... ; ........................ . 

315 
'. 

554- Son inexequibles los artículos l. o, 2.", 
3.", 7.•. 31 y 32 de la Ley 109 de 1923·que crea 
el Depa,rtamento de Provisiones, por quebran
tar los artículos 59 y ILO, numeral 16, de la 
Constitución (3). (Sentencia, 19 diciembre. 
1930; ....................................................................... .. 
Sentencia, 6 marzo 1931) .. , ................................. ·. 

459 

555- Es inexequible el artículo 32 de ·¡a Ley 
109 de 1923 en cuanto exige la 'fir¡na del Cón
tralor para la v;¡,lidez de todos los contratos 
que celebre el Departamento de Provisiones: 
él arrebata atribuciones que son propias del 
Presidente de la República .. Tal disposición 
sujeta al Jefe del Ejecutivo a una traba que 
menoscaba la libertad de sus atribuciones 
constitucionales, rr;encionadas en el numera( .. 
16 del artículo 120 de la Carta. (Sentencia, 19 
diciembre 1930) ..................................................... . 

183 

556-Es inexequible, por violar la Constitu
ción, el artículo 2. 0 de la Ley 109 de 1923 que 
creó el Departamento de Provisiones, y según 

. Págs. 

241, t.a 

268, t.a 

288, t.a 

309, t.a 

360, t.• 
362, t.a 

360, t.• 

·(!) Artlculos '76, ordinal 11, de la Constitución; t.• del· Acto Le
gislativo (Ley 2~) de t·89l:l; 69 del Acto Legislativo número 3 ·de 
1910. 

· (2) Ac<:frd~, doctrina número 246 del tom·o 34 de la Gaceta]udicial, 
(3) Hubo disentimiento de voto. · 

el cual . «el Departamento de Provisiones ten
drá a su cargo la adquisición, por compra o 
fabricación, de todos los elementos necesa
rios para el funcionamiento de las dependen
cias ·del Gobierno Nacional., Tal disposición 
arrebata atribuciones que son propias del Pre-

' sidente de la República, según el artículo 120, 
numeral 16, de la Constitución (1). (Senten-
cia, 6 marzo 1931) .............................................. .. 

LEY INEXEQUIBLE. 557-Es inexequible la Ley 4.a de 
1927, que crea el Distrito Judicial de Pereira, 
por no ajustarse a las normas generales con
signadas para estos efectos por el artículo 1: 
de la Ley 73 de 1917, dictada con el fin de 
que tuvieran cumplimiento los artículos 153 y 
156 ·de la Con;;titución (1). (Sentencia, 19 
diciembre 1930) .................................................. . 

558-Es inexequible el parágrafo 3." del ar
tículo único de !a Ley 4.' de 1927, que crea el 
Distrito Judicial de Pereira, según el cual •no 
será necesario, en el presente caso, el cum
plimiento de los requisitos exigidos por la Ley 
73 de 1917, para la creación de Tribunales, 
:plazas de M a gistradqs y Juzgados Superiores 
y del Circuito.» La Ley 4. • citada se aparta 
de las normas establecidas para la creación 
de esta clase de entidades judiciales, que el 
legislador está obligado a respetar mientras 
no las derogue, reglamente o señale por una 
ley general los casos de excepción. Tal dis
posición, al violar el artículo 7." de la Ley 73 
de 1917, viola también los artículos 153 y 156 
de la ·Constitución. (Sentencia, 19 diciembre 
1930) ........................ : ............................................. .. 

559--'No es el caso de decidir nada sobre 
inexequibilidad de disposiciones que han sido 
ya declaradas inexequibles por la Corte ·c2). 
(Sentencia, .22 octubre 1931 ) .............................. .. 

JUDICIAL. 560-Las leyes judiciales son las que 
señalan el procedimiento que debe seguirse 
para hacer efectivos los derechos conferidos 
por la ley sustantiva. No son, en consecuencia, 
leyes judiciales las que adoptan tramitaciones 
de juicios sumarios en asuntos que pertenecen 
al ramo administrativo, como ocurre con Cier
tas disposic;iones referentes a la reglamenta
ción de la profesión de la abogacía (3). (Sen-
tencia, 22 octubre 1931) ....................................... .' 

561-Lo que determina la naturaleza judicial o 
administrativa de una disposición procedí
mental, no es la tramitación que en ella se es
tablezca, ni la autoridad que haya de aplicarla, 
sino el carácter judicial o administrativo de 
la materia sobre que tal disposición recaiga. 
(Sentencia, 22 octubre 1931 ) ............................ .. 

LEYES SOBRE MATERIA CIVIL. 562-Si bien es ver
dad que los artículos 1. 0

, 12 y 15 a 19 de la 
Ley 62 de 1928 referente al ejercicio de la 
abogacía, introducen algunas reformas civiles 
y judiciales, el decreto ejecutivo número 2399 
del mismo año, reglamentario de esa ley, 
no versa sobre. tales artículos, y por tanto no 
puede acusarse tal decreto, alegándose que 
la potestad reglamentaria del Presidente de la 
República no puede ejercerse en relación con 
las leyes sobre materia civil y procedimiento 
judicial, a legación que en tal acusación no tie
ne la Corte necesidad de examinar por no ser 
el caso. (Sentencia, 22 octubre 1931) ............ .. 

(1) Hubo disentimiento de voto. 

Págs . 

362, 2.· 

366, 1.• 

364, 2." 

554, t.a 

554, },a 

554, 1! 

553, 2. • 

(2) Se alude al artículo 31 del Decreto número 2399 de JQ28, que 
no permite el franqueo de los ,expedientes que cursan en los Juzga
dos o Tribunales, sino a las partes y a los abogados in:;critos. 

(3) Artículo 21 de la Ley·62 de 1928. 
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LEY SUPREMA. 563-Es principio de derecho públi
co, que la Constitución y los tratados públi- . 
c?s son la ley suprema del país, y sus dispo
SICIOnes prevalecen sobre las simplemente le
gales que les sean contrarias, aunque fuesen 
posteriores. Esta ha sido doctrina invariable 
de la Corte (1). (Sentencia, 18 noviembre 1930). 239, 2.• 

LIBERTAD INDIVIDUAL 564-Los artículos 23 y 26 
de la Constitución Nacional, constituyen en 
nuestro derecho público el sistema polltico 
sobre libertad y seguridad personal en los ca
sos en que el individuo debe responder de 
sus actos ante las autoridades. Por el primero 
se establecen los principios; por este mismo 
y el segundo se imponen las vallas que han 
de servir de defensa al individuo contra los 
ímpetus de la autoridad, o las mallas que a 
guisa de procedimiento legal, suelen unJi;se 
con la apariencia de medios que amparan la 
defensa, pero que dejan al individuo a mer
ced del juzgador. sin prueba confrontada, sin 
arma contra el testigo apasionado o perjuro, 
sin voz de vindicación, y víctima en ocasiones 
de la delación embustera o perversa de un 
enemigo. (Sentencia, 13 noviembre 1928),........ 202, 2. • 

565- La garantía de libertad individual en 
~u .e~enci<~, consiste no solamente en q~e el 
mdtvJduo está a salvo de prisiones o dete-
nimientos arbitrarios, en forma material sino 
que implica una noción más compre~siva. 
Toda restricción impuesta a la libertad del 
hombre-sostienen los expositores de Dere-
cho Constitucional-es a los ojos de la ley 
una prisión, cualquiera que sea el lugar y 

. sean. c~ales fueren _los medios con que la 
restncc1ón se efectue. Las palabras mismas 
pueden aprisionar, si son bastantes a imponer 
una coerción al individuo que le obliguen a 
abstenerse de su~ actos lícitos o a someterse 
a la voluntad 3jena. Por esta razón, el articu
lo ~3 de la Constitución no solamente precave 
la libertad del hombre contra la prisión, la de
t~nción y .el ;mesto ilegítimos, sino que ex
tiende la mmun1dad a la paz y tranquilidad 
del indiv~duo y de su familia en la vida priva
da: «nadie podrá ser molestado en su persona . 
o familia,» ordena ese aniculo. Precepto es 
éste que debe hacerse resaltar, porque con 
frecuencia se pone en olvido por las autori-
dades. (Sentencia, 13 noviembre 1928).............. 202, 2. 11 

LINDEROS. 566-No es improcedente la acción rei
vindicatoria por el hecho de que entre los 
propietarios de predios limítrofes haya pre
tensiones encontradas en el sentido de querer 
abarcar una zona mayor por razón de linde
ros .. No se r~quiere en tales casos un juicio 
previO de desl111de porque la delimitación del 
inmueble disputado es entonces unn de los 
extremos de la litis contestatio. (Casación 
12 noviembre 1 928) ............................................... : 34, l. a 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCI• DAD. 567-Cuando una 
sociedad comercial se halla en liquidación 
por haberse disue't0, es el liquidador quien 
representa a esta entidad en liquidación para 
tt-rminar en forma provechosa ias operado. 
nes pendientes y cumplir las obligaciones a 
cargo de la sociedad, o sea, para ejecutar los 
actos que enumera el artículo 540 del Código 
de Comercio (2). (Casación, 17 noviembre 
1928)........................................... ............................. 117, 2.• 

568-Si el Tribunal niega la demanda sobre 
liquidación de una sociedad de hecho, disuel
ta por acuerdo de las partes, fundándose en 
quf! dicha liquidación se llevó a efecto según 

(!)Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.•, número 4021. 
(2) Pero no para aumentar el patrimonio de la sociedad anota 

un comentador, según advierte el fallo. ' 

Pág~. 

se deduce de las pruebas,: y absuelve en con
secuencia al demandado, el actor no puede 
acusar este falló, en casación, por violación 
d.irecta ~el articu~o 535 del Código de Comer
CIO, no mvocado por el sentenciador en su 
fallo: S! el recurrente n~ega que la compañía 
fue hqUJdada, la acusación ha debido hacerse 
por er·ror en la apreciación de las pruebas de 
esa liquidación. (Casación, 3 diciembre 1928). 126, t.• 

M 

MEDIANEI~IA. 569__:Cuando uno de los colindantes 
solicita y obtiene del otro permiso para derri
bar, sin causarle perjuicio, y reconstruir a su 
costa con mayor solidez la pared medianera 
que separa los predios para que sostenga una 
ed~ficación de mayor peso, la nueva pared ad
qUJere el carácter de medianera; ella se re
construyó en reemplazo de la que existía y 
si bien se hizo a costo de uno de los cond~e
ños, eso fue porque a él le convenía reponer 
la pared (1). (Casación, 21 noviembre 1928). 103, 1.• 

MEDIOS NUEVOS. 570-El reparo u objeción que el 
recurrente en casación hace a una sentencia 
de partición no puede prosperar ante la Corte 
si él. no se hizo en tiempo, es decir, cuando s~ 
co~nó en traslado la. partición a los coasigna
tanos para que la ob¡etaran, si lo tenían a bien. 
El reparo constituye entonces un medio nuevo 
no discutido en el juicio. (Casación 16 may~ 
1929) ... _ ................................................... :................. 45, t.• 

107 

MENORES. 571 -Cuando los derechos del concesio
nario .(2) han pas.ado, por razón de traspasos 
suces1vos~ a la vmda de éste y a sus hijos me
nores, la madre puede ceder al Gobierno a 
título de v~nta sus .derechos y los de sus hijos 
menores sm neces1dad de la licencia judicial 
exigida por. el articulo 303 del Código Civil 
para la ena¡enac1ón o h1poteca de los bienes 
raíces del hijo de familia. No se trata aquí de 
venta de 'derechos reales inmuebles, ni de 
contratos que se relacionen con bienes raíces 
servidumbre, usufructo sobre bien raíz o de~ 
rechos a una sucesión, que exigen formalida
des especiales para su constitución y tradi-
ción. (Sentencia, 28 marzo 1931)........................ 301, t.a 
572-El artículo t.• de la Ley D8 de 1920 re-
ferente a ,castigo y corrección de menores tiene 
carácter ge~eral, y así tenía que ser, porque 
no hay motivo para que de unas infracciones 
cometidas por menores en determinados Mu-
nicipios de un mismo Departamento debieran 
conocer los Jueces de Menores y de otros nó. 
Y si el artículo 32 de esta ley previó que 
sus disposiciones regían solamente en el Mu-
nicipio de Bogotá, quizá tuvo en cuenta elle· 
gislador que el número de· habitantes de la ca-
pital de la República daba, como así es un 
porcientaje considerable de menores d~lin-
cuentes que por sí s·olo era suficiente para 
que es~ Juzgado tuviera gran recargo de tra-
bajo. (Acuerdo número 79 de 29 octubre 1 930). 315, 1. a 

573-La venta de· una finca raíz efectuada por 
un menor de edad queda ratificada si el ven-
dedor, siendo ya mayor de edad recibe del 
comprador la parte del precio que éste quedó 
debiendo (3). (Casación, 16 mayo 1929).......... 449, 2.• 

(1) Artículos 910 y 915 del Código Civil. 
(2l Se trataba de una concesión sobre explotación de hulleras 

y minas de petróleo de propiedad del Estado. 
1 

(3) Igual doctrina consigna el Tribunal de !bagué en sentencia 
de 22 de enero de 1926, materia del recurso. Véanse artículos 1603 
1754 del Código Civil. ' 
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MINAS. 574-EI Egtado, en virtud del dominio sobre 

las· minas de oro existentes en el territorio de 
la República pu~de quitarles el carácter de ad
judic~bles por motivo~ que sólo el legislador 
aprecta, reservándose su explotación o seña
land_o condiciones especiales para' poderla 
r~allza: .. En diferentes épocas se han dict1a9 
dtspostctones legales en tal sentido (1). (Set1-
tencia, 26 junio 1930) .... : ............ , ... , ...... ~ .......... :...... 95, t.• 

771 

575-La disposición del ·artículo 145 correla
c!on~?a con el 28 ~el Código de ]Víi11as, no 
stgntft.ca que. toda mtna de ~luvión q~e sopor
ta el tmpuesto anual de mmas haya de tener 
necesariamente la configuración geométrica · 
del cuadrado y el área que resulta de elevar a 
la se~unda. ~otencia uno de sus lados; ·lq que 
esa dt~poslctón ordena es que pa_ra el cómpu
to del 1m puesto .ha de tenerse como unidad el 
á\ea de un cuadrado que tenga por lado Cinco· 
kilómetros, área que puede hallarse en otra 
figura plana equivalente, y en torno de la cual 
es posible que ocurran aumentos y disminu
ciones según lo prevé el artículo 145 citado. · 
{Casación, 26 juni.o 1~29)' .... ; ............... : .. : ...... ; ...... · 533, 2." 

576-Si en el denuncio que sirvió·,de b·ase al 
título. de una mi~a '(e~p~dido el año de 1857) 
se as.!_gnó a la mm~ la lot~gitud de una.legua 
e~panola, o sean cmc~ ktlómetros ochenta y 
stete metros, y se le d1o como base la latitud 
del cauce de un río, sin expresar dimensiones 
bien pudo el interesado, en ejercicio de la fa~ 
culta~ que le d~ba el artícu!o 151' del Gódigo 
de Mtnas, ampliar dentro de los límites expre· 
sados en el título, la longitud de los lados del 
rectángulo y determinar en un kilómetro· lii· di-
m~nsión de la !)ase (2). (Casación, 26 junio 
)9¿9) ...... · .................................... ; ............. ~................ 533, 2 .• 

DE .ALUVIÓN. 577.,-Si bien es cierto que el 
~ewstro del título de una mi.na de oro ya ad
JUdicada retrotrae los efectos a la fecha del 
título, ello se ,en~ien~e siemp(e q!le entre ·¡~ 
fecha de la a~J~dtcactó,!l·. Y. la del registro no 
s~ haya p.rohtbldo al Gobte~no la. apjudica
Clón de d1cha clase de minas. De otra suerte · 
si antes del registro del título .e( EstadÓ se ,, 
reserva la propiedad exclusiva de ellas ·.como · 
ocurrió con las .. que s~. hallan en ·los' lechos·. : 
de lo:; ríos n~y~g~bles, ,el adju~iicatario· no 
adqUiere el· domtmo por el registro del títu-
lo (3). (Senteúcia, 26 junio 1930)........................ 90, t.a 

441 
)' 

DE ESMERALDAS. 578~La's • m'inas Sle Muzo y: .. 
Cos.c~ez perten~cen a la Nac.ión, nó' por dis- · 
postctón del Coilgreso, sino de la Constitu
ción de la República (artículo 202; ihciso 3:). 
Es p~r tanto impropio el lenguaje del artícu-
lo UntCO de la Ley 2.a de 1 90Z al decir que . 
concede al Dep~rtamento de. Boyacá la suma 
d~ cu~renta mtl pesos anuales, GOmo inc!em
ntza~tón por la renJa que derivaba el antiguo · 
Estado de Boyacá de las minas de esmeraldas . 
ele Mu~o y Co3c~ez.: No se trata aquí ·de re
sarcimiento de danos causados sino de un 
verdadero auxilio 'decretad!?. por 'el l~gislador 
para una obra pública benéfica. (Sentencia 
28 julio193b) ... : ..... ~::.: .............. : .......................... .'. 1~6, t.• 

.. 
: 527 

, (1) Artículos~··! 6.• de la Ley 38 de 1887; t.•, Decreto Legislativo 
numero 48 de !90.J¡ a • y 6: de la Ley 59 de 1909; 5.'0 de la Ley 72 de 
:HllO; 19 de la Ley i IO de 1912. , · · : · 

(2) Artículo 145 del Código de Mirias. ' . · 
(3) Artículos 94 y 163 .d~I Códig6 de Mina~;· 2: y 3.• d~ 1~ ~ey 39 

de 1890; Il de ·la Ley I9 üe 19()4¡' 5.• de la' Ley 59 de ·1909¡ 5: de la 
· Ley 72 de 1910; 19 de la Ley 110 dé I912. · · ' 

================================ 

MINAS DE HULLA. 579 -Cuando en el contrato sobre 
explotación de minas de hulla y petróleode 
la Nación cop priyilegio concedido al COJ1-
tratista para explotarlas durante cierto tie,ip
po (cincuenta años, era el caso), se deteqni
na la maner¡¿t y proporción como debe distri
buirse entre el Estado y el contratista el 
producto líquido dé las minas~ es elato qúe el 
derecho del concesionario radica en los pro
ductos que se obtengan de la explotación, y 
como ·éstos se reputan ·muebles aun antes'.de 
su separación, para el efecto· de cOnstituir 
derechos en favor de otra persona distin'ta del 
dueño, h~y que· c'ónéluír, de ;acuerdo con el 
articulo 659 del· Código Civil, que el derecho 
obtenido por el concesionario fue un derecho 
sobre bienes 1~1uebles que no puede cambiar 
de naturaleza por el transcurso del tiemoo ni 
por obra de los traspasos del mismo. ;(Sen-
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tencia, 28-marzo 1931) ......................................... .300, 2.a 

'859 

MINISTERIO PÚBLICO. 530-Lús agentes del Mini~
terio Públi'cb .no. están ,impedidos para cono
cer como jueces o 'Magistr'ados de· aquellos 
nego_ciós ~n que emitieron conceptos en sú 
calidad de ·tales ·ag~ntes.' Así lo ha n'lanifes
tado la ~.orte· en otras:. oca~iones ( 1 ). (Ca.sa-
ción, 8. marzo 1 ~29) ......................... , .............. ,...... . 492. 2." . . 

MINISTERIOS DE ESTADO. 581-No todo departamen:. 
to administrativo constituye un iMinisferio, 
sino sólo aquellos que la Jey ha erigido en ta!es 
(articulo 132 de la Constitución). -Frecuente
mente ocurre que un departamento administra
tivo qtie funcionaba como dependencia de uno · 
o más Ministerios es elevado'.a la categoría 
de Ministerio por la ley, como ha· acontecido 
con los de ·In.dustrias y ;Correos y Telégrafos, 
o como puede acontecer con cualquiera otra .. 
sección administrativa que en concepto del 
legislador necesite para· llenar su objeto, ser 
organizada como .Ministerio con las prerroga
tivas que le son propias: Puede decirse, en 
consecuencia, que· .todo Ministerio constituye 
un departamento adminis'trativo, pero no todo 
departanh~nto administrativo· constituye un 
Ministerio, porque es preciso que. el legislador . 
le dé este carácter .. (Sente11cia, 19 diciembre 
1930) .. ~ .............. ~.~.:: .. .' ...... ; ............ ~ ........ :.................. ';359, l. a . . :- . ~. . . . . 

MONEDA. 582_.:No es correcto .sostener que por 
cuanto las--certificaciones expedidas conforme 
a la Ley:60 de· 1872 sobre at'nortización de la 
deuda interior, reb.ajaron·'el interés que reco
nocían las· anteriores; la . obligación que por 
esta ley, é:ontraju· el Estado es nueva y·. que, 
por consiguiente, debe· reconocers·e que los 

· capitales de las certificaciones se inscribieron 
en oro y en la misma moneda debén pagarse 
los intere~es o rentas porque en esa época re
gía la unidad monetaria de oro. En efecto, la 
reducción del interés de una obligación, -que . 
fue lo que hizo·la citada·ley, no implica nova
ción. de la óbligación anterior en cuanto al 
principal, pues es un caso análogo al que pre
vé el artíc~:~Jo·l705 del Código Civil (2). De 
s11erte· que en este caso las obligaciones que· : 
el Estado había contraído, ~n cuanto a cap!ta-

(1) furispru4en'cia dé: la Corte Supreiña,, tom'o J.•, número l80. 
Véase :..rtículo 749 del Código Judicial. Esta doctrina ha que'd_ado mo" 
d'ificada por el artículo 435, númeral 9:,. del nuevo Código judicial. 
(Ley 105 de 1931). · 

(2) Según el cual: «cuando la segunda obligación consiste simple
mente en añadir o quitar una especie, género o cantidad a la priniera, 
los codeudores subsidiarios y solidarios podrán ser obligados hasta 
com;urrencia de aquello que en ambas obligaciones convienen. 

f ' . •• • ! . - i'' ~ . l' • • • í • 1 . . . • ; '1 ' 

' l.' 
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les, quedaron en lo sustancial vigentes y no 
se renovaron por el hecho de habérseles re
ducido el interés, que es una cosa accesoria, 
y por consiguiente debían reconocerse los ca
pitales en lá moneda legal que regla cuando 
fueron constituidas esas obligaciones (1). 
(Sentencia, 18 noviembre 1930)..... .................... :237, 2." 

204 

MONEDA. 583-La unidad monetaria que regía en la 
Nación el año de 1868 era el peso de plata a la 
ley de 0.900, según consta de las Leyes 8." de 
1847¡ 10 de 18o3y 73 de 1867. Siendo esto así 
y no habiéndose designado en los reconoci
mientos de la deuda consolidada otra clase de 
moneda, debe entenderse que la palabra pesos 
allí usada, es el peso de plata de 0.900 y no el 
peso de oro (2). (Sentencia, 18 noviembre 
1930)......................................................................... ,238, 2.· 

584-El hecho de que los artículos 5.0 de la 
Ley 79 de 1871, 13 de la Ley 50 de 1872 y 
693 del Código Fiscal de 1873 determinasen 
la moneda de pago y refiriesen las exp(esio
nes peso o pesos a la unidad monetaria de oro 
establecida con posterioridad al año de 1868, 
no es motivo para concluir que el reconoci
mientq a cargo del Tesoro Público de la renta 
nominal que antes de la Ley 8. n de 1847 se 
reconocía a favor de las iglesias, cofradías 
y demás entidades que menciona el artículo 
1.0 de la Ley 86 de 1880, se hiciese en oro y 
no en plata de 0.900 de ley, que era la unidad 
monetaria que venía rigiendo cuando se efec
tuó ese reconocimiento. Pues de conformidad 
con el artículo 33 de la Ley 59 de 1905 (De
creto Legislativo número 40 de 1906) las obli
gaciones contraídas antes de establecerse en 
el país el curso forzoso, que no hayan sido 
aún cubiertas, se entenderán constituidas en 
las especies en que se contrajeron, o su equi
valente en papel moneda; y como a la fecha 
de la inscrip.ción de los capitales de las enti
dades mencionadas, era la moneda de plata de 
0 .. 900 de ley la establecida, como se ha vis.to, 
la Nación no tiene porqué reconocer esos ca
pitales en moneda de 0ro. (Sentencia, 18 no-
viembre !930) .......................... ,............. ................... 239, 1.a 

- 585--No dice el ConcQrdato en qué clase de 
moneda deblan de pagarse las rentas de que 
habla el artículo 23; y aunque ellas provienen 
de capitales que fueron reconocidos en mo· 
neda de plata de 0.900 de ley, bajo el imperio 
de la Ley de 3 de junio de 1868, no sucede lo 
propio con las rentas procedentes de ellos, , 
porque el pago de estas rentas se estipuló 
bajo el régimen del papel moneda, de poder 
liberatorio, como equivalente, por mandato de 
la ley, a moneda metálica; y así lo entendie
ron las partes contratantes al efectuar . los 
pagos en papel moneda de esas rentas duran
te varios años (1888-1904). No vulnera por 
tanto derecho alguno adquirido por los acree
dores la disposición del artículo 1. 0 de la Ley 
29 de 1904 al ordenar que en lo sucesivo se 
paguen esas rentas en moneda de plata de 
0.835 de ley, o en su equivalente en papel 
moneda, según el curso del cambio; antes lo 
favorece, dada la depreciación que sufrió el 
papelmoneda por motivo de las emisiones, 
al señalar una base superior para buscar la 
equivalencia (3). (Sentencia, 18 noviembre 
1930)......................................................................... 240, 2.• 

532 

( 1) Año de 1868. 

(2) Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.o, número 2501. 
Artiiculo 28, ordinal 2.o, de la Ley 23 de 1918. 

(3) Ley 35 de 1888; Decretos números 104, 217 y 448 de 1860, y 
200 de 1891; artículos 3! y 203 de la Constitución. 

MONEDA. 586-Las concesiones que sobre asuntos· 
monetarios hace a favor del ~a neo de la Repú
blica la Ley 25 de 1923 no constituyen privile
gios violatorios del artículo 4. 0 del Acto 
Legislativo número 3 de 1910. Ellas se expli
can por las obligaciones que el Banco contrae, 
como, verbigracia, laS de proteger el mercado 
monetario y la de mantener los pagos en oro 
en todo tiempo, así como también por el inte
rés que el Estado tiene en la institución del 
Banco (1 ). (Sentencia, 7 julio 1930) ................ . 

715 

MONOPOLI0-587- La Constitución (2) hace clara 
distinción entre el establecimiento del mono
polio y la aplicación de él. El establecimiento 
puede hacerse en cualquier tiempo, sin lugar 
a indemnización, una vez que sólo implica 
prohibición para los no industriales, y no im
pide continuar a los que están en ejercicio de 
la industria monopolizada. La aplicación de 
la ley que lo establece sí entraña indemniza
ción, pues de allí en adelante a nadie se per
mite su ejercicio; el industrial sufre el perjui
cio consiguiente, y de aquí el derecho a la 
indemnización a que la ley y la Constitución 
aluden. (Sentencia, 25 octubre 1927; .............. .. 
Sentencia, 8 octubre 1931 ................................. .. 

588-El articulo 4. 0 del Acto Legislativo nú
mero 3 de 1910, según el cual: «ninguna ley 
que establezca un monopolio podrá aplicarse 
antes de que hayan sido plenamente indemni
zados los individuos que en virtud de ella 
deban quedar privados del ejercicio de la in
dustria lícita,» hace clara distinción entre el 
establecimiento del monopolio y la aplicación 
de él. El establecimiento del monopolio puede 
hacerse en cualquier tiempo sin lugar a indem
nización, una vez que sólo implica prohibi
ción para los no industriales, y no impide 
continuar a los que están en ejercicio de 
la industria monopolizada. La aplicación del 
monopolio sí entraña la indemnización a fa
vor de los industriales, pues de allí en adelan
te no se permite su ejercicio a nadie. Por tan
to, para tener derecho a esta indemnización el 
demandante necesita probar que él ejercía la 
industria monopolizada cuando se estableció el 
monopolio y que continuaba ejerciéndola en la 
fecha en que se decretó la clausura de la fábri
ca, en aplicación del monopolio (3). (Senten-
cia, 8 octubre 1931) ............ ~ ................................ . 

467 

589-Los productores o fabricantes clandes
tinos no pueden jurídicamente obtener indem
nizaciones por causa de la implantación del 
monopolio de la producción y venta de ese 
artículo. (Sentencia, 8 octubre 1931) ................. . 

590-EI artículo 12 del Decreto Legislativo 
número 41 de 1905 no sustituyó la disposición 
general consignada en el artículo 3. 0 de la Ley 
17 de 1898, una vez que sólo hacía relación a 
los monopolios que entonces existían: el de 
licores, en el cual no se comprendía el del al
cohol impotable, y el de fósforos. Era una dis
posición especial que por serlo no podía afec
tar la general anterior a ella. (Sentencia, 8 oc-
tubre 1931) ............................................................. . 

MOTIVOS DEL DELITO. 591-Aunque el jurado haya 
declarado que había motivo para creer que 
el agresor quiso causar un mal grave a la 
víctima al producirle las heridas que le oca-

Págs. 

261, 1.' 

119, 2.• 
548, 2.a 

548, 2.8 

549, 2.• 

550, 1." 

(1) Artículos 2:; 76 (ordinal 16) y 120 (ordinal 17) de la Constitu
ción; 7.• del Acto Legislativo número 3 de 1910; 12 a 14, 17, 18, 20 a 
24, 25 y 35 de la Ley 25 de 1923; y 1.', base 4:, de la Ley 17 de 1925. 

(2) Artículo 4.• del Acto Legislativo número 3 de 1910. , 
(3) Artículo 3.o de la Ley 17 de 1898. -
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sionaron la muerte; si el mismo Jurado declara 
qüe el homieidio fue involuntario, es claro 
que rio se trata de motivos del homicidio sino 
del daño o heridas. (Casación, 25 abril 1929). 565, 1." 

MUjER ptVORCIADA .. S92..:....No hay en la ley disposi-· 
ctón expresa que preceptúe que la mujer divor
ciada tiene necesidad o nó de la licencia del ma
r! u o para comp'arecer en ju'icio. La disposició"rt 
cjue existe ~1 respecto es el artículo tsl del 
Código Civil, el cual se refiere a la mujer ca
sada; y aunque ee verdad qtie la mujer divor
ciada conserva sti carácter de mujer casada por
que el divorcio eti nuestro derecho 110 disuelve 
el vínculo, tambiéti es ciefto que ~11 Virtud del 
divorcio se suspende la vida comi1n de los .ca'" 
sados, cesa la potestad marital y adquiere 
facultad la mujer para administrar con inde-' 
pendencia del marido los bienes que ha saca
do del poder de éste o que después haya 
adquirido, lo cual implica la facultad de com
parecer en juicio para los efectos de la admi
nistración de sus bienes sin necesidad de tal 
autorización (1). (Casación, 20 octubre 1928). 1, 2.• 

MÚSICOS DEL EjÉRCITO. 593-Por el hecho de ha
ber establecido la ley pensión a favor de los 
músicos de las bandas nacionales, asimila
dos a militares, no es el caso de aplicar por 
analogía a los herederos de estos músicos 
las disposiciones que reconocen derecho a 
pensión a favor de los herederos de los mili
tares (artículo 22 de la Ley 75 de 1925), por
que estas disposiciones por su carácter de 
excepción, no lo permiten. La ley asimiló a 
los músicos de las bandas a militares efecti
vos únicamente para los efectos de sueldos y 
rle pensión en el caso único del artículo 11 de 
la Ley 71 de 1915. (Sentencia, 23 ~bril 1929). 436, t.• 

N 

NóMINA. 594 -Es documento privado la nómina que 
hace un empleado público (el Secretario de 
una Alcaldía, era el caso) para cobrar su suel-
do. (Casación, 27 febrero 1929).......................... 395, 1.• 

831 

NOTIFICACIÓN. 595-EI apoderado judicial que re
presenta a dos o más personas en el juicio no 
tiene facultad, cuando se le notifica una pro
videncia, de darse por sabedor de ella en 
nombre de tal o cual de sus representados, 
excluyendo a otra u otros. Tal reserva es in
aceptable en derecho procedimental (2). (Ca-
sación, 14 diciembre 1928).................................. 154, 2." 

NULIDAD. 596-EI concepto r~troactivo de la decla
ración de nulidad en los actos y contratos ci
viles no emana precisamente· de lo que dis
pone el artículo 1746 del Código Civil, sino 
de la misma naturaleza de la nulidad, que es 
sanción impuesta por la ley a los que no se 
sujetan a sus mandatos o burlan sus prohibi
ciones. El artículo citado no hace otra cosa 
que reglamentar el principio del efecto retroac
tivo de lé\, declaración judicial de nulidad 
que implícitamente está envuelto en el concep
to de nulidad, o sea en el desconocimiento 
del valor legal de los. actos y contratos que 
contravienen a las prescripciones de la ley. 
(Casación, 23 noviembre 1928} ........... :................ 108, 1." 

597-No cabe buscar analogía entre el régi-
men de la guarda y el . de la patria potestad 
para exigir (so pena de nulidad) respecto del 

· (1) Cita el fallo, en corroboración cic e~tas t!li;i1;i, )0!5 )rtículos 439 
~ 2530 del Códi~o Civil. 

(2) Artículo 436 del Código judicial 

Págs. 
~egundo las formalidades que la ley no ha 
trnpuesto; pues las nulidades así sustantivas 
como procedimentales, por sus efectos jurídi
cos, se fundan en áisposiciones de excepción, 
taxativas, cuya interpretación no puede exten
derse a casos distintos de los· expresamente 
declarados por la ley. (Sentencia, 28 marzo 
1931)......................................................................... 302, l." 

644 

NULIDAD ABSOLUTA. 598 -Tratándose de la nulidad 
de un contrato por simulación, aunque la ley 
(articulo 15 de la Ley 95 de 1890) priva de la 
acción de nulidad a los que han celebrado el 
contrato simulado, sabiendo o debiendo saber 
el vicio que lo invalidaba, en manera alguna 
tal precepto obliga a los contratantes a no 
decir la verdad en posiciones, en testamento 
o en contestación de la demanda. La confe
sión de la verdad (ser simulado un contrato 
en que intervino como parte el declarante), en 
nada contraría el precepto citado. (Casación, 
2 mayo 1929)....... .................................................... 389, 1." 

166 

599 -El juez no puede declarar la nulidad 
absoluta de un contrato, aun cuando s~ halle 
probada en autos, si .no aparece que tiene in
terés en ello la persona que pide la declarato
ria de nulidad (quien, por otra parte, no puede 
ser ninguno de los que intervino en el contra
to sabiendo o debiendo saber el .vicio que lo 
invalidaba). El juez no puede hacer la decla
ratoria de oficio sino cuando la nulidad apa
rece de manifiesto en el acto o contrato; pero 
no cuando es preciso demandarla en juicio 
por medio de pruebas que tiendan· a· infirmar 
lo que dice la escritura o documento, como 
ocurre ordinariamente con la. simulación (1). 
(Casación, 16 mayo 1929).................................... 449, 2. • 

DE LA ACTUACIÓN. 600-No son aplicables a 
las actuaciones judiciales las nulidades sus-
tantivas que para los contratos y actos civiles 
señalan los artículos 1740 y 1741 del Código 
Civil (2). (Sentencia, 14 septiembre 1928)........ 43, J.a 

DE LA CESIÓN. 601 -Demandada contra el 
cedente y el cesionario la nulida_d de la ce-
sión de un crédito por simulación', el hecho 
de que el cesionario no .hubiese a<>umido la 
defensa del pleito, aunque no guarda armonla 
con el modo ordinario de proceder los hom-
bres en·sus negocios propios, no es un indi-
cativo claro de la simulación, pues bien puede 
atribuirse tal actitud a la condiCión de deman-
dado que tenia el cesionario, la cual no le 
imponía la obligación de suministrar prueba 
alguna mientras el demandante no adujera la 
que le incumbía. (Casación, 15 febrero 1929). 433, 2.• 

727 

DE LAS ORDENANZAS. 602-La declaración de 
nulidad de una ordenanza por ser violatoria de 
la Constitución o de la ley no puede equiparar
se a una derogación de ella: la derogatoria deja 
en pie los efectos proqucidos, al paso que, la 
nulidad competentemente declarada produce 
el resultado de que las relaciones jurídicas de 
las partes vuelvan al estado que tenían antes 
del acto o contrato nulo. La derogación no 
es pena, en tanto que la nulidad es la sanción,· 
el mal que se deriva del quebrantamiento de la 
ley. Estós principios de derecho universal 
están consagrados en los artlculos 6. 0 y 1746 
del Código Civil. Por tanto, declarada la nu-

(1) Artículo 15 de la Ley 95 de 1890. 
(2) Igual doctrina consigna el Tribunal de Cali en sentencia de 10 

noviembre de 1927, materia de la apelación, y \a Jurisprudencia de la 
Corte, tomo 1:, número 2584. 
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lidad cie una ordenanza necesariamente deben 
restablecerse las cosas, en lo que sea físi
cameryte posible al estado que tenían antes 
de la vigencia de la ordenanza, esto es,, se 
consideran inválidos .los efectos producidos 

Págs. 

por ella (I). (Casación, 23 noviembre 1928).... 107, 2.a 

NULIDAD DE LA HIPOTECA. 603-Es nula la h'ipotec·a 
de una finca de propiedad de la mujer casada 
que los cónyuges hipotecan como propia, sin 
licencia judicial, para garantizar el pago de 
una d~uda contraída .por ambos. Pero al de
clararse tal nulidad en virtud de demanda 
promovida por la mujer con autorización del 
marido debe ordenarse se saque copia de lo 
conducente para averiguar la responsabilidad 
de los. cónyuges por .el engaño. (Casación, 3 
junio 1929).............................................................. 488, 2." 
DE LAS RESOLUCIONES MINÍSTERL~l:ES. 604. 
Es nula.por incompetencia de jurisdicción la 
resolución que pro~iere un Ministro por sí solo 
sobre asuntos que corresponde resolver al 
Gobierno por conducto de otro Ministerio (2). 
(Sentencia, 15 diciembre 1928)............................ 327, 2." 

DE LA SENTENCIA. 6Q5-Es nula la providen-
cia del Administrador Secciona! de Rentas 
departamentales por la cual decide de la ar-
ticulación de desembargo de bienes embarga-
dos eti. una ejecución por jurisdicción coacti-
va. Dicha articulación corresponde decidirla 
a la justicia ordinaria, puesto que entraña con-
troversia entre el articulante y el Fisco del 
Departamento (3). ·(Sentencia, 14 septiembre 
1928) ................. :; ................................................... ;,; ' 43, 2.a 

DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES. 606. 
Si la sentencia que declara .la nulidad de un 
acto de la ~utoridad .o de una entidad de de- · 
recho público por ser violatorio de la Consti
tución, de la ley o. d~ una ordena~rta, .según . 
el caso, no tuviere el efecto de invalidar los 
hechos ejecutados en cumplimiento de·ta~ acto 
a fin de que las personas lesionadas pudiesen 
exigir la reparación del agravio inferido, en·· 
cuanto ello fuese posible, la tutela constitu
cional y legal del derecho seria nugatoria en 
muchos casos. Los más graves atentados con
tra el derecho, como verbigracia, la cótifisca
ción de bienes, podrían llevarse a cabo irre
vocablemente, en cumplimiento del acuerdo, 
ordenanza o acto que asf lo dispusiera des
conociendo la garantía que ofrece la Consti-
tución y la ley. (Casación, 23 noviembre 1928) 107, 2." 

EN MATERIA PENAL. 607 -Es causal de casa- ' 
ción en asunto criminal el haberse dictado la 
sent~~cia de primera instanci~ por un juez 
supenor, en una causa por delito que debe ser · 
~e competencia de los jueces de Circuito por' 
no estar atribuído su conocimiento a otra auto-
ridad ('t). (Casación, 28 noviembre 1928).......... 62, 2.• 

608-La nulidad proveniente de no haberse 
notificado a las partes el auto que señala día 
y hora para el sorteo de jurados o el que se-
ñala día para la celebración del juicio cuando 
la respectiva diligencia se efectúa sin asis-
tencia de la parte no notificada, la ha esta-
blecido la ley en interés directo y personal de 
la parte agraviada y para que no se le juzgue 
sin la plenitud de las respectivas fórmulas. 
Por tanto, si a uno de los sindicados o proce-

. (1} Doctri!la del Consejo de Estado (Anales, volumen ·1.·, página 
505) :eproduet.d~ por la C<_>rte. Igual doctrina consigna la furispru-
dencta de los Tnbunales, numero 3782. · · 

(2) Artículo 123, numeral 1.• de la Ley 105 de 1890. 

. (3) Advierte ~1 fallo que no se está en los casos de excepción in
dtcados en el articulo 124 de la Ley 105 de 1890. Véanse artículos 
12~, ordinal J.•, de la Ley 105 de 18\lf'; 2.· de la Ley 53 de 1917; 1102 
del Código Judicial. 

(4) Artículos 3.• de la Lev 78 de 1923¡ 113, ordinal 18, del Códif'O 
Judicial¡ 261, inciso 1:, de la Ley 57 de 1887. "' 
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sados (cuando hay dos o más) no se le hizo 
alguna de esas notificaciones, solamente a él 
corresponde hacer el reclamo y no al proce
sado que concurrió a las diligencias previas 
las r~spectivas notificaciones, puesto que él 
carece de intereses para ello. Y es evidente, 
por otra parte, que si el no notificado fue ab
suelto en la sentenCia, él carece también de 
intereses en tal d~ó!claratoria, y la Corte, en 
el recurso de casación promovido por el con
denado, no puede de oficio ni a petición de 
éste declarar la existencia de tal nulidad y ca
sar la sentencia por la segunda de las causa
les de casación alegada por el recurrente, 
apreciando en casación argumentos referen
tes a quien no ha recurrido ni podría recu-
rrir (r). (Casación, 17 diciembre 1928).............. 178, 2." 

NULIDAD. 609--La ley n.o ha erigido en causal de 
nulidad del veredicto el uso de formas distin
tas de las del sí o nó en las respuestas del ju-
rado. (Casación, 20 marzo 1929)..................... 403, t.a 

610-No es causal de nulidad en las causas 
criminales el haber intervenido como fiscal 
en la primera instancia uno de los m a gistra-
dos que fallaron en la segunda; pues, aun su-
poniendo que ello fuese causal de impedimen-
to, el magistrado sería responsable por no 
haberse declarado impedido, pero la causa no 
se anularía por no estarse en ninguno de los 
casos previstos en los artículos 264 y 265 de 
la Ley 57 de 1887, que señalan taxativamente 
las causales- de nulidad en los juicics crimina-
les. (Casación, 8 marzo 1929) .. :......................... 492, 2." 

611-En los·jui~ios.en que interviene jurado 
no es causal de nulidad el solo hecho de que 
tenga sumario pendiente alguno de los sortea-
dos como jueces de hecho que interviene en la 
decisión de la causa, si contra él no ha habido 
orden de detención o no está detenido; es de-
cir, mientras no quede suspenso el ejercicio 
de la ciudadanía (2). (Casación, 20 marzo 1929). 496, J. a 

o 
OBJECIONES A LA PARTICIÓN. 612-Si el juez im

prueba una ·partición, bien porque encuentra 
probada una o varias de las objeciones for
mulacjas por los interesados, o bien de oficio, 
al presentar el partidor el nuevo trabajo sólo 
ha de examinarse si él se amolda a lo ordena
do en el auto que improbó la partición; lo 
que va!e decir que no ·se pueden alegar nue
vas objeci_ones, pues así lo preceptúa el ar
tículo 1286 del Código Judicial. No se diga 
que puede arrebatarse ese derecho a las par
tes, pues la ley les brinda oportunidad para 
hacerlo valer, cuaL es el traslado que se corre 
de la partición. Si ella no se objeta, se en
tiende que queda consentida por las partes, y 
las objeciones que se hagan durante ese tras
lado son las únicas que se pueden hacer va-
ler en casación (3). (Casación, 16 mayo 1~29). 452, 1.• 

OBLIGACIÓN DE ENTREGAR. 613-Cuando una perso
na se obliga para con otra a responder por la 
tenencia material de una cosa, contrae desde 
luégo la obligación de entregársela o restituír
sela cuando llegue el momento previsto. De 
otra suerte no tendría finalidad ni explicación 

. la obligación de responder por la tenencia. 
(Casación; 8 abril 1929)........ ....... ..................... 339, 2. • 

(1) Artículos 264 (ordinal 5:) y 265 (ordinal !.•) de la Ley 57 de 
1887; 20 de la Ley 135 de 1888; 3.• de la Ley 78 de 1923. 

(2) Artículos 265 de la L~y 57 de 1887; 76 de la Ley 100 de 1892¡ 
17 de la Constitución. 

(3) Acorde, /urisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2:1 nú
meros IC67, 1658, 1773 y 1783. 
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OCUPACIÓN DE LAS CALLES PÚBLICAS. 614 -Si el 
contratista con el Municipio se compromete 
a prestar, por cierto tiempo, servicio ·de alum
·brado eléctrico al Municipio, aunque no haya 
un acuerdo expreso del Concejo por el cual 
se conceda permiso al empresario para ocu
par las calles y plazas con postes para alam
bres y cablE's eléctricos, tal contrato presume 
el referido permiso para que el contratista pu
diera cumplirlo. Pero una vez terminado el 
contrato, no tiene derecho el contratista para 
continuar ocupando con postes las calles y 

Págs. 

plazas (l). (Casación, 4 julio 1929).................. 509, l." 
OFENSAS RECIPROCAS. 615-Si el jurado declara que 

el acusado es responsable de haber dado 
muerte a la víctima, en el momento de hacer
se ofensas graves reciprocas, excluye por ello 
aquella situación de especial atenuación 
en que se encuentra quien mata en el acto 
mismo en que es provocado,. sin que por su 
parte hubiera existido provocación; pues si 
ésta concurre, entonces su obrar criminoso 
no constituye la reacción brusca e inconteni
ble muchas veces ante la injusta agresión, que 
la ley, en el artículo 604 del Código Penal, 
casi justifica, dada la pena relativamente pe
queña que impone, sino que se está en pre
sencia del que con sus propios acfos colaho
ra en la iniciación y desarrollo en los sucesos 
sangrientos (2). (Casación, 30 noviembre 
1928) ........................................ ,................................ 84, t·• 

OPOSICIÓN A LA DIVISIÓN DE BIENES. 616-Cuando 
el juicio sobre división de un bien común se 
convierte en ordinario en virtud de la oposi
ción del demandado, quien alega un derecho 
exclusivo en la finca que se pretende dividir, 
el juicio ordinario tiene que versar. necesaria
mente sobre el dominio, puesto que en ese 
plano se planteó la controversia (3). (Casa-
ción, 14 febrero 1929) ............................... :,........... 280, 1.~ 

310 

617 --·Aunque el juicio especial sobre división 
de bienes comunes se torna en ordinario en 
caso de oposición, no por ello hay dos de
mandas: una para el juicio especial y otra 
para el ordinario; sino una sola, que se surte 
por los trámites especiales, si no hay oposi· 
ción, o por los ordinarios si la hay; y el opo
sitor contiñúa siendo demandado en el juicio 
ordinario. La jurisdicción del juez no cambia, 
y la cuantía es la misma (3). (Casación, 14 fe-
brero 1 929)............................................................ ... 270, 2. a 

AL DENUNCIO DE MINAS. 618-En caso de 
oposición a la posesión de una mina, si el de.
nunciante alega que el título del opositor no 
fue debidamente registrado, lo que importa 
averiguar es si el acto relativo a· la expedición 
del tftulo quedó o nó .consumado en su 
exterioridad con las formalidades exigidas 
por la ley coetánea a la ejecución del acto 
mismo, y por tanto, si la inscripción se hizo 
conforme a dicha ley. Los títulos de minas 
obtenidos en forma regular, con arreglo a las 
leyes vigentes a !a adjudicación de ellas, man
tiene la validez que tuvieron ab initio, según 
el principio establecido por los artículos 31 
de la Constitución y 459 del Código de Mi-
no.s (4). (Casación, 26 junio 1929........................ 530, 1.3 

479 

(1) Igual doctrina consigna el Tribunal de Medtllín en senten
cia de 27 agosto 1926, materia del recurso. Véanse artículos 4.• de 
la Ley 97 de 1913; 674, 679 del Código Civil. 

(2) Artículos 587, órdinal l.•; y 600 del Código Penal. 

(3) Artículo 1297 del Código Judicial. 

(4) Igual doctrina consigna el Tribunal de Mcdellín en sentencia 
de 29 de septiembre de 192ti, materia del recurso, y la Corte en otras 
ocasiones. 
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ORDENANZA; 619.'-·Atmque la ordenanza que esta
blece- una contribución indirecta no exprese 
la fecha en que debe principiar a regir, no por 
ello puede ponerse en vigor treinta dfas des
pués de publicada en el periódico oficial, apli~ 
cando la disposición der artículo 109 de la 
Ley 4." de 1913, porque tratándose de la crea· 
ción de im·¡:mestos indirectos, no pueden prin~ 
cipiarse a cobrar sino seis meses después de 
promulgada la ordenanza, ley 9 acuerdo res-
pectivo (1). (Sentencia, JO diciembre 1928).... 142, 2." 

ORDEN PÚBLI~O. 620~El Decreto ejecutivo número 
707 de 1927;.por'el cual se dictan los regla
mentos de poliCía nacional sobre orden públi
co, reuniones públicas y posesión de armas 
y municiones, es, por el aspecto constitucio
nal, un acto expedido por el Presidente de 
la República como suprema autoridad admi
nistrativa, en desarrollo y reglamentación de 
la atribución constitucional de conservar el 
orden público en toda la República y restable
cerlo donde fuere.turbi!do; por el aspecto le
gal es en parte un acto dictado por aquel 
Magistrado en ejercicio de la facultad legis· 
lativa que le delegó el Congreso de 1915, 
aparte de la,potestad reglamentaria que le es 
propia en virtud de precepto constitucio-
nal (2). (Sentencia, 13 noviembre 1928)............ 196, 2.' 

621-La atribución constitucional que tiene 
el Presidente de la República (articulo 120, 
ordinal 8.0 de la Constitución) de conservar el 
orden público, de carácter tutelar, requiere el 
empleo de dos·Clases.de medios: a) Los pre-
ventivos propios de la Policía, tanto la Pollti-
ca comola de Seguridad, las cuales en sus 
relaciones con la paz pública, tienen por mi-
sión descubrir los planes y confabulaciones se~. 
cretas y hacerlas malograr antes de que esta-
llen en,obras, y la defensa de las autoridades, 
de las.personas.y de las propiedades; ellas pre-
vienen el crimen_y preparan la represión; b) Los 
represivos, que se ejecutan por medio de 
la fuerza pública, y en caso de sumo y general 
peligro,.por medio·de otros recursos extremos, 
como.hacer la guerra o declarar el estado de 
sitio y el imperio de la ley marcial. (Sen ten-· 
cía, 13 noviembre 1928)..................... ............... 196, 1. .. 

622-No es correcto afirmar que el Presiden-
te de la República ·extralimitó la facultad de 
conservar el orden público (2) al expedir el 
Decreto número 707 de 1927, por -el cual se 
dictan lcis reglamentos .de Policía Nacional 
sobre orden público, alegándose que la refe-
rida atribución debe cumplirla el Poder Eje-
cutivo aplicando·las ordenanzas de Policía de 
cada Departamento, a las cuales corresponde 
lo relativo a la Policla local de conformidad 
con el ordinal2." del articulo 54 del Acto Le-
gislativo número 3 de 1910. Estriba el error 
de esta afirmación·en confundir la Policía lo-
cal con la Nacional y en considerar que, en 
vigencia de la Constitución de 1886 que rige, 
el orden público es asunto peculiar de los Go-
biernos seccionales, al igual de los antiguos 
Estados Soberanos, y en creer que las Asam-
bleas Departamentales son soberanas para le-
gislar sobre orden público dentro de su pro-
pio territorio, con exclusión de cualquiera 
otra autoridad (3). (Sentencia; 13 noviembre 
1928)......................................................................... 200, 2.a 

(!) Artículo 69 del Acto Legislativo n.~mero 3 de 1910; O.r~enan
za del Tolima número 71 de 1921; Resolucton de la Gobernacton del 
Tolima número 20 de 1921. 

(2) Artículos 120 (ordinales 3.• y 8:) de la Constitución;· y 8: de 
la Ley 41 de 1915. 

(3) Hubo disentimiento de opiniones. 
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ORDEN PÚBLICO. 623-La función de conservar el 

oi'd.en público en todo e! territorio está asig
nada rarhcularmerite al Presidente de la Repú
blica ( 1 ), ¡jero corresponde también al Con
greso; es por tanto úna atribución que puede 
desempeñar cada una de estas autoridades o 
áml:ia:;, como poderes concurrentes. Por con
siguiente, en caso de falta de legislación al 
respecto, o de que ésta sea deficiente para 
prevenir las maquinaciones y conatos contra 
la paz pública, precisa ni Poder Ejecutivo 
llenar el vacío ya por derecho propio, ya como 
poder concurrente. El principio de la separa
ción de los poderes no impide que en tales 
casos el Poder Ejecutivo participe de la facul
tad legislativa, porque su acción no tiene en
tonces propiamente por objeto deliberar sino 
impedir. (Sentencia, 13 septiembre 1928)......... 202, L" 

PAGO. 624-Cuando el crédito ha sido cedido por 
· el acreedor a dos personas distintas; primero 

a una, otorgándole escritura de venta, y des
pués a otra a quien el cedente hace entrega 
del título con la nota de cesión y el traspaso 
se notifica al deudor, quedando cumplidas las 
formalidades externas de la cesión, el cesló
nario tiene el carácter de poseedor del crédito 
y el deudor puede hacerle el pago quedando 
libre de su obligación (2). {Sentencia, 30 octu-
bre 1928).................................................................. 69, 1 .• 
625-La regla consignada en el inciso 2." del 
articulo 1634 del Código Civil, según el cual, 
<<el pago hecho de buena fe a la persona que 
estaba entonces en posesión del crédito; es 
válido, aunque después aparezca que el crédi
to no le pertenecía," la cual se encuentra es
tablecida en las legislaciones de numerosos 
países y que constituye una excepción al prin" 
cipio de que un acto no perjudica a quien no 
ha tomado parte en él, está fundada eri la 
equidad. Si la persona que se encuentra en 
posesión del crédito puede compeler judicial
mente al deudor a efectuarle a ella el pago, 
se debe por recíproca y para no faltar a la 
equidad, permitir al deudor solucionar su obli
gación en manos de dicho poseedor. La indi
cada regla no es por otra parte, sino una 
aplicación de la presunción establecida en el 
jnciso del artículo 762 del Código Civil, con
forme al cual el poseedor es reputado dueño 
mientras otra persona no justifique serlo. 
(Sentencia, 30 octubre 1928)................................ 69, 1. a 

626-Si el demandado para el pago de una 
suma de dinero manifiesta que ha tenido va-
rios negocios a corto plazo con el demandan-
te, los cuales ha cumplido debidatmnte, , y 
como prueba del pago por la suma que se le 
demanda aduce el certificado de un banco en 
que congta que fue cubierto un cheque girado 
por el demandado a favor del demandante 
por cierta suma, la imputación del pago debe 
hacerse con arreglo al articulo 1655 del Có-
digo Civil y considerar, de acuerdo con la 
rn~mifestación del demandado y no habiendo 
prueba en contrario, que todas las obligacio-
nes a plazo, inclusive la demanda, estaban 
devengadas. En este· caso, no existiendo 
comprobada imputación ninguna expresa de 
las partes, es la que hace el deudor demanda-
do la que debe prevalecer. (Casación, 5 di-
ciembre 1928)......................................................... 152, 1 . a 

DEL ARRENDAMIENTO. 627-Cuando se de-
manda el pago de los cánones que adeuda 
al arrendatario, conviene anotar que, para 
acreditar la existencia de la deuda, no incuin-

(1) Artículo 120, ordinal S.", de la Constitución. 
(2) Artículos 762 y 1634 del Código Civil. 

be al arrendador probar que el arrendatario no 
pagó los cánones a que se contrae la de~an
da o cobro, una vez que los hechos negattvos 
de negaCión absoluta, como es el de que aquí 
se trata, no son susceptioles de prueba (de 
pruetia directa). Bástate al atrendador afirmar 
que no se le han cubierto _los arrendamie~tos 
correspondientes a .determmado lapso de ttem~ 
po para que haya de presumirse verdadero tal 
hecho, en tanto que el arrendatario no presente 
la prueba del hecho afirmativo del pago. Esto 
es consecuencia de las reglas sobre carga de 
la prueba sentadas en los articulas 542 y 543 
del Código Judicial. (Sentencia, 28 febrero 
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1928) ............... , ""'""""""""""""'"'"'""""'"""""" 139, 2.a 
55 

PAGO DEL IMPUESTO. 628 -Él pago referente a los 
e;.tcesos de tina mirta rto pilede amparar. nin
gún derecho cuartdo hay irtdeterminació~ de 
ellOS· conio ocurre cüaiido falta la determtna-" 
Ción' de la.s pertenencias de la mina princi.-
pal. (1) (Sentencia; 26 junio 1930) ........... ;........ 94, 2.a 
DE LO NO DEBIIJO. 6::9 -Si el Tribunal Seceio.:. 
na! de lo Contencioso Adii1inistrativo declara 
nula la resolución de la Gobernación que nie-
ga dévolvet la suma de dinero que el interesa-
do pagó en cierto periodo de tiempo por im-
puesto de pro9~cciól1 y consumo de licores, 
fundándose el tribunal en que tal impuesto no 
era aún exigible por el Departamento ~n !<ls 
fechas en que füeron cobrados; es decir; por 
ser inconstitucional e ilegal dicho cobro; el 
Poder judicial debe condenar al Departamento 
a la devolución de la suma indebidamente pa-
gada, si el interesado ocurre a él (2). (Sen-
tencia, 24 octubre 1928) .............. ; ............... ;. ....... 43, t.• 
630-Aun cuartdo el fallo del Tribunal seé" 
cional de lo Contencioso Administrativo que 
declaró nula la resolución del Gobernador pot 
la cual niega la devolución al interesado de 
las, sumas de dinero que pagó indebidamente 
al Departamento como impuesto de licores; 
no fije la cuantía de lo indebidamente cobra· 
do, el Poder Judicial atite quien se dem~nda 
la restitución de ese pago, puede determmar.:.: 
la si aparece comprobada con el certificado 
acompañado a la demanda expedido por el 
respectivo Colector de Hacienda. (Sentencia, 
24 octubre 1928) .............. ;..................................... 48, 1.a 
631-Cuando se demanda la devolución del 
dinero que fue' pagado en virtud de un acto 
de la autoridad (un acuerdo municipal, era el 
caso) que después fue declarado nulo, esa 
devolución no tiene por base las disposicio~ 
nes que regulan el cuasicontrato de pago de 
lo no debido (artículos 2313, 2319 y concor-
dantes del Código Civil), puesto que aquel 
pago no se hace por error de qu[en lo verifi-
ca, propiamente hablando, sino rn virtud de 
la fuerza obligatoria que para los particulares 
tienen los actos de la autoridad. La devolu-
ción tiene por fundamento la sentencia que 
declara la nulidad del acuerdo o acto que im-
puso el pago o contribución con violación de 
la Constitución o de la ley, nulidad que tiene 
por objeto invalidar lo ejecutado en cumpli-
miento de tal acto, y dar derecho al agraviado 
a que se le repare el daño. (Casación, 23 no-
viembre 1928)......... ........ ........................................ 108, l. • 
632- Si la autoridad de lo Contencioso Ad· 
ministrativo declara nula la resolución de 
una Gobernación departamental por la cual 
niega esta entidad devolver al demandante 
ciertas sumas de dinero que él pago indebi
damente por concepto de impuesto de licores, 
por habérsele cobrado antes de empezar a 
causarse el impuesto, es decir, antes de transo: 

(1) Artículos 27 y 90 del Código de Minas. 
(2) Artículo 93 de la Le~ 130 d«r 191ª. 
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currir seis meses contados desde la promul
gación de la ley u ordenanza, desde que di
cho fa11o se notifica a Jos representantes del 
Departamento en el juicio administrativo, la 

. entidad queda impuesta de que el cobro era 
inconstitucional e ilegal, y desde esa fecha 
hasta que efectúe la devolución, debe intere
ses corrientes de las sumas que cobró indebi
damente, de conformidad con los artículos 
717, 964, 2318 y 2319 del Código Civil (1). 

Págs. 

(Sentencia, 26 noviembre 1928)............................ .138, 2.a 
PAGO DEL PRECIO -633. En el contrato de compra

venta la obligación que tiene el comprador de 
pagar el precio, entraña por parte del vende
dor la obligación de recibirlo: si no lo hace, la 
justicia lo fuerza a e11o mediante el pago por 
consignación que tiene por efecto extinguir 
la obligación, hacer cesar los intereses y exi
mir del peligro de la cosa al deudor. (Casa-
ción, 16 mayo 1929)................................................ 449, 2.• 

PANAMÁ. 634-Desde que la Ley 26 de 1921 aprobó 
el Tratado con los Estados Unidos de Amérr· 
ca, por el cual el Gobierno de Colombia reco· 
no ció a Panamá como nación ind~pendiente, es 
el Presidente de la República con el Ministro 
de Relaciones Exteriores quienes, con apro
bación del Cuerpo Legislativo, pueden arre
glar las cuestiones pecuniarias entre la Repú
blica de Colombia y Panamá, y no el Ministw 
de Hacienda y Crédito Público ·mediante una 
simple resolución dictada por él· solo (2). 
(Sentencia, 15 diciembre 1928) ................ .-........... 327, 2.• 

PAPEL MONEDA. 635-No es violatoria de la Consti
tución la disposición del ordinal e) del articu
lo 21 de la Ley 25 de 1923, orgánica del Ban
co de la República, por la cual se obliga el 
Gobierno a no emitir ninguna cantidad de pa
pel moneda, ni documentos que puedan cir
cular como moneda o hacer las veces de e11a 
durante el periodo de la concesión. Tal prohi
bición. se ajusta a Jo dispuesto por el artículo 
7.• del Acto Legislativo número 3 de 1910, . 
que prohibe toda emisión de papel moneda 
de curso forzoso (3). (Sentencia, 7 julio 1930). 265, t.• 
PARA LA ACTUACIÓN. 636-Cuando el expe-
diente remitido en recurso de casación ha 11e-
gado a la Corte sin papel se1lado para la ac-
tuación, por lo cual no pudo dársele curso, 
transcurridos más de sesenta días, según in-
forme del Secretario dado en papel común, 
sin que se hubiese suministrado el papel co
rrespondiente para la actuación, la Corte debe 
declarar ejecutoriada la sentencia recurrida y 
ordenar la devolución del expediente al res-
pectivo Tribunal (4). (Casación,. 6 febrero 
1929). , ............................................. ·.. ................ ........ 230, 1 .• 

(1) Este fallo adiciona la sentencia de 24 de octubre de 1928. 
(2) Resolución número 72 de 1926 del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. Artículos 120, numeral 10, de la Constitución; 123, 
numeral 1.0

, de la Ley 105 de 1890. 

(3) Ciertamente, observa el Relator, el aditamento constitucional 
de 1910 prohibió inconsultamente toda emisión de papel moneda de 
curso forzoso, como reacción o repulsa violen.ta contra el sistema fis
cal de emisiones ilimitadas a que había ocurrido el Gobierno en épo
cas pasadas para procurarse recursos; pero no le prohibió el derecho 
de emitir títulos o documentos de voluntaria y libre aceptación que el 
Gobierno recibe como moneda en el pago de las contribuciones. El 
artículo 10 de la Ley 108 de 1909 y posteriormente el ordinal e) del 
artículo 21 de la Ley 25 de 1923 le arrebataron esta facultad para con
ferirla a una entidad particular (el Banco de la República), y destina
ron la renta de papel sellado y timbre nacional para que el Estado 
quemase su propia moneda, condenándolo a la necesidad de ocurrir a 
empréstitos extranjeros en casos urgentes, ya que el Congreso tampo
co lo provee de los recursos necesarios para los gastos. Estas absurdas 
disposiciones, derivadas ya de un error en el concepto de la moneda, 
ya de la acción absorbente del capitalismo, cuyas funestas consecuen
cias estamos presenciando, han privado a la Nación de una de las fa· 
cultades inherentes a su soberanía. Si ellas subsisten, la Nación des
aparecerá como Estado independiente para convertirse en tributario 
de otros países. 

(4) Artículo 122 de la Ley 105 de 1890. 

PARTE EN EL JUICIO. 637-EI articulante de desem
bargo en juicio ejecutivo, no es parte en la 
ejecución sino únicamente en la articulación 
de desembargo, y carece por tanto de facultad 
para demandar la nulidad del juicio, o para 
disputar a las partes su personería. El puede 
pedir y conseguir el desembargo de la finca 
de su propiedad que fue embargada como 
perteneciente al ejecutado; pero no tiene fa
cultad para pedir la nulidad de la articulación 
fundándose en la ilegitimidad de la personet!a 
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del ejecutado (1). (Sentencia, 19 octubre 1928) 47, t.a 
PARTICIÓN. 638-Si en virtud de haberse objetado el 

trabajo del partidor por haber deducido del 
acervo de bienes todos los gastos que figuran 
en la cuenta del albacea, el Tribunal ordena 
que el partidor sólo hiciera las deducciones 
de que habla el artículo 1016 del Código Civil, 
y el Tribunal apru~ba el nuevo trabajo, en el 
cual figura una partida total por gastos del jui
cio de los tenidos ·como tales por el articulo 
1016 aunque no se diga con qué partidas inte
gró el partidor e~a cantidad, es claro que el 
Tribunal al impartirle su aprobación falló que 
no había en él deducciones que se salieran de 
los términos del artículo citado. (Casación, 1 1 
abril1929) ........................ , ..................................... 341, 1.• 
639-El recurso de casación no constituye 
oportunidad para formular contra la partición 
objeciones que no se hayan hecho en tiempo 
oportuno. (Casación, 16 mayo 1929) .. ~............. 451, t. a 

107 

640·-La hijuela de gastos es el señalamiento 
que hace el partidor de los bienes con cuyo 
valor se han de pagar esas deudas. Puede 
tener adjudicatario especial, pero no es éste 
un requisito esencial, parque si no se deter
mina· persona adjudicataria son Jos herede
ros los que, por principio general de derecho, 
deben atender al pago general de las deu
das con los valores señalados en la hijue-
la (2). (Casación, 16 mayo 1929) ... ; ............ ~. 451, 2.a 
641.,--Rehecha una partición, Jo que hay que 
averiguar es si el partidor se ajustó a lo or-
denado. por el juez, y esto es lo único que se 
puede discutir ante el Tribunal. en apelación 
y ante la Corte Suprema en casación (3). (Ca-
sación, 16 mayo 1929) .......................................... 452, t. a 

612 . 

EXTRAJUDICIAL. , 642-Cuando se trata de una 
partición_ extrajudicial, una vez presentada 
la cuenta de partición por el apoderado 
de todos Jos interesados, quien pide al juez · 
le imparta su aprooación, el juez debe limi
tarse a aprobarla de conformidad con el ar
tículo 1293 del Código judicial. Pero si el 
juez lejos de proceder así, ordenó que se co
rriese traslado de ella a todos los participes 
para que manifestasen lo que tuvieran por 
conveniente, y ese auto se ejecutorió y el 
juez, falló las excepciones, el Tribunal de se
gunda instancia no puede abstenerse de fallar · 
en el fondo el asunto a pretexto de que care
ce de valor la actuación del juzgado, des.co
nociend'o de plano una· actuación de hecho y 
de derecho. (Casación, 9 marzo 1929)............ 310, l,a 

PARTIDOR. 643-EI partidor .. cumple con la ley (ar-
ticulo 1389 del Código Civil) al presentar su 

· trabajo de partición dentro del año conta-

· (1) Se trataba de la ejecución seguida contra una compañía colec
tiva, en que se denunció y embargó una finca del articulan te quien no 
sólo. solicitó el desembargo puro y simple sino que pidió también se de
clarase. la. nulidad del en~barg~ por razón de haberse omitido requisi
tos esenciales. para la ex1stenc1a legal de una sociedad colectiva. 

(2) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3. o. 

número 1867 .. Véase furisprudencia de los Tribunales, número 1709: 
('3) Acorde, jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.0, números 

1773, 2363¡ tomo 3.•, número 2817. · 
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do desde que aceptó y tomó posesión de su 
cargo: él no está obligado a rehacer el traba
jo dentro del mismo año, cuando se ha qrde
nado el rehacimiento por haber prosperapo 
las objeciones hechas a la p.artición, labor 
que, por otra parte, se hace muchas veces im
posible realizarla dentro de este término. Por 
tanto, no viola el l;ientenciador el artículo 
1389 citado al exigir qu~ solamente el primer 
trabajo se presente dentro del término del año, 
contado a partir de la posesión del. cargo. (Ca-

Págs. 

sación, 1 t abril 1929............................................. 342, 1.• 
PATRIA POTESTAD. 644-No puede admitirse que 

los principios generales sobre limitación de 
las facultades de los administradores de bie
nes ajenos, entre los que se cuentan los guar
dadores, sean aplicables al padre de familia; 
puesto que ni lógica, ni histórica, ni jurídica
mente hablando el padre puede parangonarse 
con un· simple guardador, desde luégo que 
según la ley, éste sólo se da a los hijos de 
familia que carecen de . padre o madre, y 
que por consiguiente no se hallan bajo patria 
potestad, relación jurídica que es incompa
tible con la de la guar.da (1). (Sentencia, 28 
marzo 1931) ...................................................... ~...... 301, 2.• 

32 

PENA. 645-La facultad concedida al juez por el ar
tículo 124 del Código Penal para amrientar .la 
pena, no está limitada al caso en que l.a delin· 
cuencia se hubiera calificado en primer grado 
o más grave de todos; esa facultad se concede 
al juez para permitirle en alguna forma la indi
vidualización de las p~nas, y naturalmente 
cualquiera que sea el grado que haya de dar
se a la delincuencia (2). (Casación, ·25.febre-
ro 1929) ................................................ : .............. _ ... .. 
646-La facultad de aumentar la pena, que 
confiere al juez el artículo 124 del Código Pe
nal cuando, sin variar la calificación d.e la Qe
Iincuencia (segundo o tercer grado), el delito 
ofrezca inayor gravedad, queda al prudente ar
bitrio del juzgador; y no cabe alegar violacjón 
de dicho artículo si en el proceso hay cons
tancia de las circunstancias de gray:edad que 
el Tribunal tuvo en cuenta para el aumento 

. 377, t.• . 

de la pena. (Casación, 25 febrero 1929) ........ ; · 377, 2.• 
647-La penalidad que corresponde por lo 
general a los homicidios simplemente volun-
tarios cometidos en los casos o circunstan-
cias que señalan los numerales t.•, 2.", 4.0 , 5.~ 
y 7." del articulo 587 del Código Penal, és,la 
señalada para el homicidio simplemente' vo-
luntario por el articulo 600 de ese Código 
(de· seis a doce años. de presidio). Solamente, 
por excepción, y cuando a juicio del juez se 
trate de casos menos graves entre los,defini-
dos en esos numerales, se puede aplicar la 
pena atenuada de que trata el inciso 2.• del 
artículo 602 de dicho Código. (Casación, 22 
marzo 1929) ................................................. :........... 520, 2.• 
CORRECCIONAL. 6¡l8-La sentencia por la cual 
el juez impone pena correccional de arresto 
a quien le desobedece sus órdenes, o mejor 
dicho, la orden de encarcelación dictada por 
el juez, debe ser comunicada a la autorj
dad política con copia de la prov¡dencia eje
cutoriada, de conformidad COfl los artículos 
1737 y 1808 del Córligo Judicial (3). Sentet.l· 
cia, 7 noviembre 1928) ........... m ............... : ....... ,... 132, 2.• 

(!) Artículos 428 del Código Civil; 53 de la Ley 15~ de 1887. 
(2) Según el tenor del artículo 124 citado, el juez no tiene facul

tad para aumentar la pena sino para disminuirla·, cuando por ha· 
berse calificado el delito en primer grado le aplicó el. máximo de 
la pena; y por el contrario, sólo tiene facultad para aumentarla y 
no para disminuirla si aplicó el mínimo de la pena,. por haber cali
ficado el delito en tercer grado; pero puede aut1Jentarla .o c!i~mi
nuírla si el. delito se calificó. en segundo grado., (N. d_el R.) 

(3) Artículo 517 del Código Penal. 

PENA CORRECCIONAL. 449--Dados los trámites que 
se opservan en la aplicación de una pena 
correccional por desobediencia a: un funciona
rio que ejerce autoridad y jurisdicción, el 
procedimiento n.o ofrece las suficientes garan
tías de defensa, y es el solo arbitrio del fun
cion~rio el que determina la falta y la pena 
correspondiente; es este mismo quien tiene 
libertad, en caso de reclamaéión, para desistir 
o insistir en su providencia, la cual, por este 
aspecto, sin dejar de ser sentencia, no puede 
con todo ser eqUivalente para todos los efec
tos a las que se dictan en juicio controverti- · 
do, en que se han llenado todas las fórmulas 
legales relativas a la defensa del condenado. 

Págs. 

(Sentencia, 7 r¡oviembre 1 928)............................ 133, t. • 
PENSIÓN. 650-Aunque la Corte h~ya negado la pcn· 

sión q).le, por tiempo de servicios, solicitó un 
ofici~l (Teni~nte) del Ejército, negativa funda
da en que de la hoja de servicios aparecía que 
una pé).ite de los prestados por el solicitante 
estaban acreditados con simple prueba suple
toria, sin que constara que se hubieran l!ena
do los requisitos exigidos por el artículo 683 
del Código-judicial para la admisión de dicha 
clase de pnteba, ello no impide que el intere
sado vuelva a ocurrir a la Corte en solicitud 
de la pensión y que esta entidad la decrete, s.i 
de las nuevas pruebas aparece acreditado de
bidamente el tiempo de servicios que lo hace 
acreedor a ·1a gracia, es decir, llenadas las de
ficiencias anotadas antes (1 ). (Sentencia, 14 
diciembre·1928)...................................................... 192, t.• 
651-Ninguna persona puede recibir dos pen-
sione~ o recompensas del mismo Tesoro Nacio-
nal aunque provengan de causas distintas (2). 
(Sent~nci~, 7 ínayo 1929)..................................... 501, 2.• 
CIVI.L. 652-La frase contenida en el artículo 
8. 0 de·la Ley 102 de 1927, según la cual las 
pensiones de jubilación o por tiempo de ser-
vicio de los miembros del Poder Judicial las 
decretará la Corte desde que se causai"en, no 
quiere· decir que si la pensión se demanda al-
gún tiempo después de haberse retirado del 
serv'icio el Ji.tez o Magistrado, deba decretár-
sele desde que se retiró del cargo, sin solu-
ción de continuidad. La Corte ha declarado 
que éstas pensiones se deben desde la fecha 
de la demanda, tanto porque ellas constituyen 
un derecho para el agraciado, del cual puede 
renunciar 'total o parcialmente, como porque, 
teniendo tales p~nsiones carácter de alimenti-
cias, se hallan en el mismo caso de las de esta 
clase que conforme al artículo 421 del Código 
Civil ~e d~ben desde Ia primera demanda, 'sin 
derecho para reclamar las atrasadas (3). ·(Sen-
tencia,.I7 noviembre 1928) .......................... ;....... 136, z.a 
653-Cuando el Tribunal de primera instancia 
niega la pensión que solicita el empleado que 
ha· servido por más de treinta años, a causa 
de no hallar debidamente comprobadas las 
condiciones que exige la ley (artículo 3." de. 
la Ley 29 de 1 905), el interesado puede llenar 

.en .el término probatorio de la segunda instan· 
cía los vacíos anotados en las pruebas de la 
.primerf! .. (Sentencia, 21 noviembre 1928) ......... 137, 1." 
654. La condición de carecer de medios de 
. subsistencia, exigida por el artículo 3.• de la 
Ley 29 de 1905 para que pueda gozar de pen-
sión el empleado público que ha prestado sus 
servici9s por más de treinta años, no quiere 

; (1) .Así lo ha resuel~o la Corte en diversas ocasiones, ya tácita, ya 
expresamente. 

(2) ~rtículo 4.•, prdinal 3.", de la Ley 14 de 1913. 

(3) La Corte. ha dicho otras veces que la pensión se debe desde la 
ejecutoria del falló que la decreta. (Jurisprudencia, tomo 3.ci, número 
2865); pero posteriormente ha sido constante la doctrina de que ellas 
se deben desde la fecha de la demanda. Véase OacefaJudicial, tomo 
34, extracto número 300; id., toi!IO 351 extracto !Júmero 59.6. 
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decir cjue carezca en absoluto de bienes. Bas
ta que carezca de renta mayor de cincuenta 
pesos mensuales, de conformidad con el u
tlculo 2.0 de la Ley 80 de 1926, posterior a 
aquella Ley, cuota qúe fue aumentada des
pués a ochenta pesos según el artículo 2. 0 de 
la Ley 102 de 1927. (Sentencia, 21 noviembre 
1928) .............................................. ;; ...................... ; .. 

PENSIÓN CIVIL. 655-Como en la Ley 114 de 1913, so
bre jubilación de maestros de escuela prima~ 
ria, no figuran como causantes de pensión los 
servicios prestados en la instrucción norma
lista, y fue después, por la Ley 116 de 1928, 
que se retribuyeron estos servicios, el hecho 
de que la Corte, antes de expedirse esta Ley, 
hubiese negado pensión a un director de es
cuelas normales, quien para el cómputo de los 
años de servicio sumaba los prestados en la 
instrucción primaria y en la normalista, no 
impide que en vigencia de la nueva ley (ar
tículo 6. o de la Ley 116 de 1 928) se le reco
nozca tal pensión, a nueva petición del intere-
sado. (Sentencia, 12 febrero 1929) ................... . 

MILITAR. 656-Pra que los hijos o herederos 
de un militar finado puedan ejercitar, con 
apoyo en los artículos 4. 0 de la Ley 12 de 
1907 (1), 4. 0 de la Ley 80 de 1916 o 2.0 de la 
Ley 72 de 1917, el derecho a pensión que te~ 
nía el causante por razón de tiempo de ser
vicio, es preciso que ese derecho no haya 
prescrito: si transcurrieron más de veinte 
años desde que el militar fue desacuartelado 
o dejó de servir en el Ejército, los herederos 
carecen de tal derecho. Ellos no pueden re
clamar el derecho que había perdido el cau
sante por cúalquier causa (2). (Sentencia, 8 de 
julio 1929) .............................................................. .. 

657-AI disponer el artículo 20 de la Ley 75 
de 1925 que cuando muriere un militar.pensio,.. 
nado se pagaría del Tesoro Nacional a la 
viuda y a sus hijos menores una cantidad 
igual al valor de la pensión durante un año, 
se refirió a todos los casos de muerte: ya sea 
la natural, ya la muerte. en acdón de guerra o 
por accidentes del servicio. El se refirió a to
dos los casos de fallecimiento de un oficial 
pensionado, ya que es regla de hermenéutica 
jurídica no hacer distinción donde no la ha 
hecho la ley. (Sentencia, 12 febrero 1 929) ........ 

658-La ley (3) concede derecho a pensión a 
los herederos de los militares muertos no pen
sionados, en dos casos: 1) Cuando los mili~ 
tares fallecidos han cumplido más de veinti • 
dnco años de servicio; y 2) Cuando han 
fallecido en actos del servicio militar o por 
causa de él, después de haber prestado más 
de veinte años de servicio. (Sentencia, 12 fe-
brero 1 929) .............................................................. . 

833 

659-Los herederos de Jos militares que han 
gozado de sueldo de retiro no tienen derecho 
a la pensión de que trata el artículo 22 de la 
Ley 75 de 1925, aunque hayan muerto por 
causa del servicio. (Sentencia, 12 febrero 
1929 ........................................................................ .. 

660-La Ley 75 de 1925 se refiere a los mili
tares que estén en servicio activo al tiempo 
de su vigencia y a los que ingresen después; 
pero no a los que se hubiesen retirado antes 
(el año de 1902, era el caso). Si éstos tuvieren 
derecho a pensión de conformidad con las le
yes anteriores a 1925, deben, para reclamarla, 
principiar por presentar su hoja de servicios 

(1) Derogado por el artículo ?.o de la Ley 80 de 191f>. 

(2) Artículo 44 de la Ley 149 de 1895. 

(3) Artículo 22 de la Ley 75 de 1925. 

279, 2;a 

167, 2.• 

~80, 1! 

280, 1.~ 

280, t.• 

formada eri el Ministerio de Guerra y aproba
da en el mismo Despacho, conforme a la .Ley 
71 de 1915 y otras anteriores; documento éste 
que es indispensable para entrar a considerar 
si el peticionario puede alcanzar la gracia que 
sb!icita (1 ). (Sentencia, 12 febrero 1929) .... ; .. ;; 

PENSIÓN MILITAR. 661-Aunque el militar Haya solí~ 
citado sueldo de retiro, con apoyo en la "Ley 
75 de 1925, nada impide que, estando para 
resolverse la expresada demanda, y por haber 
muert~) el demandante, sus hijas solteras pi-
dan y obtengan reconocimiento de pensión 
con. fundamento en el artículo 22 d·~ lá Ley 
75 citada. Esta pensión, que es la tercera parte 
del sueldo que correspondía al último grado 
del militar, debe dividirse entre ellas por par
tes iguales (2). (Sentencia, 14 febrero 1929) .. 

662-Aunque el solicitante de pensión (por 
servicios en las bandas de música naciona-
les) devengue sueldo en la Banda, puede de-
cretarse la pensión que solicita si ha acredi-
tado debidamente su derecho, pero el pago 
de pensión se suspende mientras el agracia-
do goce de sueldo por destino civil o militar, 
pagadero del Tesoro Nacional. (Sentencia, 
20 marzo 1 929) ..................................................... .. 

663 -La ley no ha establecido pensión a favor 
de la viuda o hijos de los músicos de las 
bandas del Ejército, asimilados a militares. El 
artfculo 22 de la Ley 75 de 1925 sólo concede 
a los herederos de los militares que reúnan 
las condiciones exigidas por esa disposición. 
(Sentencia, 23 abril 1929) .................................. .. 

593 
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280, 2 ... 
a 

304, t .. 

404, ·J.n 

436, t.• . 

PERJUICIOS. 664- Demandada la resolución de un 
contrato y la consiguiente indemnización de 
perjuicios por haberlo infringido el demanda
.do, si .el juez declara la reso!.ución, en la misma 
sent encía debe condenar al demandado a la 
in<;lemnización de perjuicios in genere, y re
m.itir a .Ias partes a un nuevo juicio para que en 
.él se demu.estre el monto del perjuicio especí
fico sufrido por el demandante a causa de la 
infracción del contra.to. Es injurídico ab3olver 
al demandado c;le la petición de perjuicios por 
infracción de un contrato, alegando que la 
existencia de éstos no se halla debidamente 
acreditada en actos (3). (Casación, 22 noviem-
br.e H)28) .................................................................... :. lOS, 2." 

711 

565--,-Si el demandante pide que se condene 
al Departamento demandado a pagarle cierta 
suma de dinero por perjuicios causados por 
un acto inconstitucional de dicha entidad, y 
en el curso del juicio se prueba que sf se cau
saron perjuicios pero no se logró establecer 
la cuantía de ellos por fa 'ta de pruebas, el 
juzgador debe cond.enar al demandado a la 
inderpnización de tales perjuicios, remitiendo 
a las partes a un nuevo juicio en el cual no se 
discutirá la obligación de pagarlos sino la 
cuantía de la deuda (4). (Sentencia, 10 di-
ciembre 1928)......................................................... 144, 1.a 

666 -Si la demanda tiene por objeto se con-
dene al de.mndado a pagarle al demandante 
los perjuicios causado::; en su reputación pro-

(l) Artículo 19 de la Ley 75 de 19.25. 
(2) El causante tenía el grado de General de División cuando 

murió, grado que estaba dotado con el sueldo de $ 380 mensuales. La 
pensión se decretó por la tercera parte, o sea por$ 12ó-66. 

(3) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte, tomo 3. 0
, nume-

ro 3525. Artículo 154(i del Código Civi 1• . 

(4) Artículos 840 y 874 del Código Judicial. 
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fesional con las mentiras y difamaciones de 
aquél, no quebranta el articulo 39 de la Ley 
169 de 1896 ni el 2341 del Código Civil 
la sentencia del Tribunal al decir que aunque 
estuviesen probados los hechos calumniosos 
imputados al demandado, -no prosperaría la 
acción civil de reparación pecuniaria que se 
intentó, porque estaría subordinada a la suer
te de la criminal, y ésta no se ha propuesto. 
Párte el sentenciador del supuesto de que por 
parte del demandado hubiese habido difama
ción o calumnia; y en tal caso, está.1dose en 
presencia de un delito, y no de una culpa o 
cuasidelito, la acción civil no produce efecto 
mientras no se decida la criminal. (Casación, 

Págs. 

20 marzo 1929)........................................................ 337, J.a 

PERJUICIOS. 667-Cuando se demanda la indemniza
ción de perjuicios por daños causados a un 
inmueble del demandante por razón de inun
daciones u otras causas provenientes de las 
obras municipales, constituyendo un sólo cuer
po toda la finca materia de los daños sufridos 
(según lo considera el propio actor)., y siendo 
también una sola la obligación de indemnizar 
los perjuicios causados, aunque haya sido 
necesario detallarlos conforme a las proban· 
zas para la estimación exacta de su monto 
y consiguiente decisión, no pueden estos di
vidirse en obligaciones de naturaleza inde
pendiente, ni es dable por eso concluir que 
el fallo debe contener expresa absolución de 
aquella parte de los perjuicios que el Tribunal 
no encontró comprobada (1). (Casación, 15 
abril 1 929)................ ................................................ 373, 1 . a 

PERJURIO. 668-Si las declaraciones de nuevos testi
gos con que se pretende la revisión de una 
sentencia en asunto criminal, rendidas fuera 
de juicio, están en desacuerdo (o contradic
ción) con las rendidas en la causa, la Corte 
al conocer del recurso de revisión ordena sa
car copia de las declaraciones de los testigos 
para averiguar por conducto del juez del Cir
cuito la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir los nuevos testigos por perjurio. 
(Revisión, 22 marzo 1929).................................... 519, I.• 

PERSONA JURfDICA. 669- Cuando una compañía 
o sociedad de comercio termina por el vencí· 
miento del plazo señalado para su duración, 
la comunidad que sigue a esa disolución no 
tiene el carácter de persona jurídica. (Casa-
ción, 17 noviembre 1928).................................... 117, 2.• 

· PEI:{SONERIA. 670-La Iglesia Católica, representada 
en cada Diócesis de cualquier parte del orbe 
católico, por su respectivo legítimo Prelado, 
tiene personería para hacer valer (reclamar) 
ante las autoridades de Colombia los dere
chos que crea tener según las leyes de este 
país (2). (Sentencia, 15 diciembre 1 928).......... 323, l. • 

PODER. 671 -La calificación de si un poder está ajus
tado o nó a las prescripciones del Código Ju
dicial, es función propia del juez que está en
cargado de bastantear el poder; pero las reglas 
concernientes al ejercicio de la profesión de 
abogado, esto es, acerca de la idoneidad que 
se necesita para ejercerla, son sin duda fun
ciones propias del legislador en desarrollo de 
textos constitucionales, así como es función 
propia del Poder Ejecutivo la reglamentación 
de la respectiva ley. (Sentencia, 26 mayo 
1931)......................................................................... 417, 2.• 

EJECUTIVO. 672 -La facultad conferida al Go
bierno por el artículo 8. 0 de la Ley 41 de 1915, 

. de fijar en reglamentos especiales los servicios 
que debe prestar la Policía Nacional en sus 
distintos ramos, lo mismo que sus atribucio-

(lJ Artículo 843 del Código Judicial. 
(2) Artículos 53 de la Constitución; 4.• del Concordato; 25 de la 

Ley 57 de 1887. 

Págs. 
nes, debe entenderse conferida para ser ejer
cida dentro del orden normal constitucional, 
una vez que no reviste el carácter de autoriza
ción extraordinaria. En consecuencia, no se 
puede considerar que ella- puso al Gobierno 
en capacidad para derogar o reformar las le
yes vigentes a la fecha de entrar a regir la Ley 
41 nombrada, o las que posteriormente fueron 
expedidas. (Sentencia, l." diciembre 1930)...... 245, 2.a 

PODER LEGISLATIVO. 673-El legislador no puede 
crear servicios administrativos con funciones 
que ptivativamente corresponden al Presiden
te de la República según la Constitución, 
porque esa independencia y esas funciones 
menos¡,:aban las facultades constitucionales 
del Presidente ( 1 ). (Sentencia, 19 diciembre 
1 930)......................................................................... 359, 1. 

264 

PARA PLEITOS. 674-Tratándose de poderes 
para pleitos extendidos en el Exterior, no es 
aplicable el artículo 41 de la Ley 104 de 1922, 
sino el 13 de la Ley 124 de 1890. La primera 
de estas disposiciones sólo es aplicable cuan
do se trata de poderes otorgados en el pals. 
(Auto, 16 marzo 1929).......................................... 380, t.• 

319 

675-Para que tenga validez en Colombia un 
poder u otro documento extendido fuera del 
país (en Nueva York, era el caso), basta que 
haya sido autenticado por el Agente diplomá
tico o consular colombiano en el país de don
de procede el documento. En tal caso se pre
sume otorgado con arreglo a la ley de dicho 
país (2). (Auto, 16 marzo 1 929) ......................... 180, t.• 

288 

PODERES PÚBLICOS. 676-La Corte ha adoptado, en 
repetidas sentencias, la doctrina de las faculta
des impl!citas de los poderes públicos, tanto en 
relación al Poder Legislativo como al Ejecuti
vo. Con referencia al primero ha declarado que 
las atribuciones enumeradas en el artículo 76 
de la Constitución, como propias del Congre
so, no son taxativas, sino que la potestad de 
hacer leyes, que el artículo 58 le confiere, lleva 
en si todas las facultades implícitas necesa
rias para legislar sobre todos los asuntos 
que requieran las necesidades y convenien
cias de la Nación. Y en cuanto al Gobierno, la 
Corte tiene declarado que la potestad regla
mentaria que corresponde al Presidente de la 
República con arreglo al ordinal 3." del articu
lo 120 de la Constitución, contiene la facultad 
incidental para definir las contravenciones 
que infrinjan los reglamentos e imponerles 
castigos correccionales (3). (Sentencia, 13 no-
viembre 1 928)................................ ......................... 199, 1. • 

677-El principio sobre .separación y limita-
ción de los poderes públicos significa en su 
justa acepción que la potestad Integra que ca
corresponde a uno de los poderes del Estado 
no se ejerza por las mismas manos que tiene la 
potestad entera también, propia de otro u otros 
de los departamentos de Gobierno. Pero 
esto no quiere decir que ha de haber siempre 
y necesariamente una absoluta separación de 
funciones; la cual, ni sería deseable, ni jamás 
se ha pretendido. En varios casos las atribu-

(1) Artículos 120, ordinal 16, de la Constitución; t.• de la Ley 109 
de 1923. 

(2) Artículos 21 del Códig•> Civil; 13 de la Ley 124 de 1890, y Ley 
68 de 1920. (Artículo 4 del Tratado). 

(3) Jurisprudencia de la Corte, tomo t.•, números 444, 2928; 
tomo 2.•, números 472, 13qs; tomo 3.•, número 960; Gaceta judicial, 
tomo 33, números 392 y 496; tomo 34, número I64; tomo 35, nú
mero 637. 
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ciones y deberes de los funcionarios de los 
diversos departamentos de Gobierno se com 
penetran o entrelazan de tal modo que es di
ficil discernir cuándo cesan los de unos y co
mienzan los de otros. Pero aparte de estas 
excepciones, establecidas por la Constitución 
misma, ocurren a menudo casos en que las 
funciones son de tal naturaleza, que pueden 
ejercerse por este o por otro poder, y cuyo 
desempeño no corresponde necesariamen
te a ninguno de ellos, y entonces la po
testad que cada cual tiene no es exclusiva, 
sino que el poder copartícipe puede cumplir 
esa misma función u otra análoga ( 1 ). Sen-
tencia, 13 noviembre 1 928)......... ........................ 201, 2." 

PODERES PÚBLICOS. 678-En el régimen de la sepa
ración y limitación de los poderes públicos, 
consagrado por el artículo 57 de la Constitu
ción, aunque todos ellos tienden a la realiza
ción de los fines det·Estado, mediante la ad
ministración pública, hay virtual distinción 
entre las varias atribuciones de aquéllos, co
rrespondiendo al legislador realizar la admi
nistración por medio de los mandatos legales, 
y al Ejecutivo cumplir esos mandatos ponién
dolos en ejecución. Y como según la Carta el 
gestor de esa ejecución es el Presidente de la 
República con la cooperación de sus Ministros, 
como jefes superiores de la Administración, 
según lo declara el artículo 120 de la Ley Fun
damental, no puede haber contratos adminis
trativos cuya celebración pueda realizarse por 
orras entidades distintas del Presidente y sus 
Ministros, y el Congreso no puede atribuír esa 
función que no le pertenece, porque se con
vertirla en Poder Ejecutivo y rompería la li
mitación y separación de facultades que la 
Constitución consagra. Por este aspecto son 
inexequibles los ar~lculos 3." y 7. o de la Ley 
109 de 1923. (Sentencia, 19 diciembre 1930). 359, 2.3 

679-EI principio de la separación de los po-
deres públicos, tal como se halla consagrado 
en el artículo 57 de la Constitución, no condu-
ce de manera irremisible a la conclusión de que 
un poder, verbigracia el Ejecutivo, no puede 
inmiscuirse en nada que se relacione con nin-
guno de los otros, particularmente con el Ju-
dicial. El principio de la separación, lejos de 
representar una escisión o apartamiento entre 
las tres ramas de la potestad pública, implica 
una colaboración recíproca, una acción cons-
tante de una sobre otra; las instituciones na-
cionales ofrecen numerosas manifestaciones de 
esta cooperación y acción recíproca. (Senten-
cia, 22 octubre 1931)............................................. 552, 2.a 

POLICfA. 680 -La Ley 41 de 1915 dividió la Policía 
Nacional en tres secciones: Vigilancia y Segu
ridad, Guardia Civil y Policía Judicial; a las 
dos últimas les asignó atribuciones propias y 
expresas. Las peculiares a la Vigilancia y Se
guridad no las determina la ley, pero se hallan 
enseñadas en teoría de derecho administrativo: 
son esencialmente preventivas y constituyen el 
verdadero atributo de la Policía. Las necesi
dades de los tiempos modernos y los múlti
ples problemas, graves y complejos, que sur
gen a diario con relación a la paz pública y al 
orden social, han dad(i) origen a la especifica
ción de un ramo de policía separada en sus 
funciones y procedimientos de los menciona
dos; se la denomina Policía Política, y está 
encargada particularmente de la prevención 
contra las maquinaciones y conjuraciones que 
atenten contra la seguridad del Estado, y de 
la supervigilancia de los partidos u organi-

(1) La Corte advierte que esta es la jurisprudencia constitucional 
consagrada por la Corte Suprema Federal de Jos Estados Unidos (que 
la nuestra acoge, en interpretación soberan 1 de los artículos l. o, 11. 
y 111 de la Constitución americana, lo3 cuales son fuentes de los · 
artículos 57 a 61 de nuestra Constitución. 

zaciones que, como la de los anarquistas,. 
amenazan el orden social; ella tiene por mi
sión descubrir las maquinaciones y conatos 
que se forman contra el Estado y hacerlos 
malograr antes de que estallen en obras; es un 
ramo esencialmente preventivo (1 ). (Senten-
cia, 13 noviembre 1928) ...................................... .. 

POLICIA. 681-No es inexequible la disposición del 
artículo 1 ." del Decreto número 707 de 1927 (2); 
él no viola por ningún aspecto texto alguno de 
la Carta Fundamental; se limita a exponer los 
fines que corresponde llenar a la Policía, muy 
conformes por cierto con la índole preventiva 
de esta importante institución, y con el princi
pio consagrado en el artículo 19 de dicha 
Carta, según el cual «las autoridades de la 
República están instituídas para proteger ato
das las personas residentes en Colombia, en 
sus vidas, honra y bienes, y asegurar el res
peto recíproco de los derech0s naturales, 
previniendo y castigando los delitos» (Senten-
cia, 13 noviembre 1928) ....................................... . 

682-La apreciación del riesgo o peligro con
tra la tranquilidad pública, proveniente de cier
tos centros o. establecimientos de reunión, 
corresponde a la Policía. Ella es la única que 
puede hacer esta apreciación fundadamente, 
ya por razón de la gravedad de las circuns
tancias, ya por la naturaleza, amplitud y ob
jeto primordial de sus atribuciones, las cuales 
tienden a prevenir todo delito (3). (Senten-

. cia, 13 noviembre 1928) ...................................... .. 

683-Eil~gislador, al expedir la Ley 51 de 
1925 (4), por la cual se dan unas autorizacio
nes al Gobierno, sólo tuvo pensamiento de 
mejorar el Ejército y a la Policla por el aspec
to de su administración y de _comodidad ma
terial, como lo demuestran los antecedentes 
de ella. Por tanto, tal ley no puede servir de 
fundamento a decretos relativos a la conser
vación del orden público, ni a la jurisdicción 
y procedimiento de la Policía en la instruc
ción de sumarios, que versan sobre asuntos 
extraños al mejoramiento material de ella, como 
ocurre con los Decretos números 1775 de 1926 
y 707 de 1927, los c1,1ales pueden encontrar 
apoyo, al menos en parte, en la Ley 41 de 1915 
que asignó al Gobierno la facultad de fijar los 
reglamentos especiales de los servicios que 
deba prestar la Policía Nacional en sus distin
tos ramos, lo mismo que sus atribuciones 
(Sentencia, 13 noviembre 1928; ....................... .. 
Sentencia, l. o diciembre 1930) ........................... . 
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197, 1." 

202, 1.• 

206, 2." 

196, t.a 
245, 2.• 

(1) Artículos 120, ordinal 8.•, de la Constitución, y 89 de la Ley 
41 de 1915. Decreto ejecutivo número 707 de 1927. . 

(2) Según la cual, «Corresponde a la Policía velar por la conserva
ción de la paz pública y del orden social, procurando la general sumi
sión de las personas a la CtrnS'titución y leyes nacionales y el respeto 
debido a Jos derechos individuales y garantías sociales reconocidos 
en ellas; descubriendo las tramas, maquinaciones y conciertos contra 
la seguridad de la Nación, contra las instituciones legales y su regular 
funcionamiento o contra el libre ejercicio de tales derechos y garan
tías, y previniendo por todos los recursos lícitos que están a su al
cance, la ejeéución de actos que puedan menoscabar los intereses y 
garantías expresados, cualesquiera que sean los medios que se adop
ten con tal intento.• 

(3) Artículo 4.• del Decreto número 707 de 1927. 

(4) El artículo único de esta Ley dice: «Autorizase al Gobierno 
para poner en ejecución el plan de reorganización del Ejército, 
procurando tener en cuenta el programa formado por la Misión 
Técnica Militar, y para proveerse de todos los elementos e intro
ducir todas las mejoras que fueren necesarias para el metódico 
desarrollo de esa obra, de conformidad con los progresos de las 
ciencias militares, inclusive la modernización de los actuales lo
cales de instrucción militar. Extiéndese la anterior autorización a 
todo lo que concierne a la institución de la Policía Nacional. Asímis
mo se le faculta para abrir los créditos adicionales que fueren necesa
rios, a fin de dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en este ar
tículo, sin necesidad de someter tales créditos a las formalidaoes de 
que trata el artículo 25 de la Ley 34 de El23.» 
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PoucfA. 684--- La Policía pertenece al orden adminis
trativo; su misión es esencialmente preventiva 
y de protección social; debe ser la mano fuer
te, el apoyo más decidido para conservar el 
orden público y respaldar las decisiones yac
tuaciones del Poder Judicial; pero por su mis
ma naturaleza no tiene ni debe tener funciones 
judiciales. En Colombia, por una excepción, 
se ha conferido a los funcionarios de Policía 
algunas facultades de carácter judicial, como 
el conocimiento y fallo de algunas infracciones 
penales de poca gravedad, atribuciones éstas 
que por su mismo carácter de excepcionales, 
deben ejercerse áentro de los precisos límites 
fijados por la ley. (Sentencia, l." diciembre 
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1930)......................................................................... 245, 2. 

POSESIÓN DE LA HERENCIA. 685-No está reglamen
tado en la legislación colombiana el decreto 
judicial que da la posesión efectiva de !a he
rencia, a que se refiere el artículo 757 del Có
digo Civil (1); y aunque lo estuviera, las en
ajenaciones efectuadas contra lo prevenido 
en él deberían sujetarse necesariamente a los 
principios que guían la venta de cosa ajena. 
El hecho de que segú.n dic:ho artículo la po
sesión legal de la herencia no habilita al he
redero para dispo·nEr en manera alguna de 
un inmueble sin que preceda e! decreto que 
da la posesión efectiva y el registro de ese 
decreto, significa únicamente carencia de fa
cultad para transferir el dominio de la cosa, 
puesto que sólo el dueño puede transferirlo 
conforme a los artículos 740 y siguientes de 
dicho Código; pero no envuelve una prohibi
ción que traspasada acarree nulidad de la 
venta, según lo ha resuelto la Corte en diver
sos fallos en arrnonfa con el sistema de las 
obligaciones que rige nuestro Código (2). 
(Casación, 28 junio 1929)..................................... 556, 2.• 

POTESTAD REGLAMENTARIA. 686-Uno de los casos 
en que las funciones de los Poderes Legisla
tivo y Ejecutivo se enlazan en una misma 
persona ocurre cuando el Presidente de la Re
pública ejerce la potestad reglamentaria que le 
confiere el ordinal r del artículo 120 de la 
Constitución. Consiste el ejercicio de esta po
testad, según aquella misma disposición, en ex 
pedir las órdenes, decrdos y resoluciones nece
sarios para la cumplida ejecución de las leyes; 
potestad que implica la facultad de dictar dis
posiciones de índole legislativa, como las de 
definir contravenciones e imponer penas co
rreccionales y disciplinarias, según lo ha de
clarado ya esta Corte (3). (Sentencia, 13 no-
viemb~e 1928)......................................................... 201, 2. 

687--La potestad reglamentaria que le reco-
noce al Poder Ejecutivo el articulo 120, nu-
meral 3.•, de la Constitución no está limitada a 
las leyes administrativas; ello se refiere a toda 
clase de leyes sin sal vedad de ninguna espe-
cie. (Sentencia, 26 mayo 1931)............................ 417, 2.• 

688-La potestad reglamentaria que, para la 
cumplida ejecución de las leyes, le confiere 
al Presidente de la República el artículo 120, 
numeral 3.•, de la Constitución, no va hasta 
modificar las leyes existentes, ni menos pue: 
de abarcar funciones de legislador. Esa potes-
tad reglamentaria, como su nombre lo indica, 
se reduce al desarrollo del precepto legisla-
tivo con el fin de asegurar su mayor eficacia 
y cumplimiento (4). (Sentencia, 26 mayo 1931) 418, 1.• 

(l} Los artículos 95() a 952 del nuevo Código Judicial consignan 
esta reglamentación. 

( .?) jurispruJencia de la Corte Suprema, tomo 1.•, mí mero 4066. 
(3l Extracto número 637 de las doctrinas del tomo 35 de la Gace

ta Judicial. ArtLulo 68 (número !6) del Código Político y Municipal. 
(4) Así lo ha expresado la Corte en varia:? ocasiones: Jurispruden-

cia, tomo 2 •, número 1906, · 
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POTESTAD REGLAMENTARIA. 689-La Corte ha de
clarado que los actos que el Gobierno puede 
ejecutar en ejercicio de la potestad reglamen
taria de que está investido, tienen que ser 
necesarios Y. encaminados a la cumplida eje
cución de la ley; esto es, deben ser indispen
sables para la efectividad práctica de ella y 
tienen que ajustarse exactamente a su intención 
y espíritu, no pudiendo variar en lo mínimo lo 
que pudiera llamarse la sustancia de la volun
tad del legislador: el reglamento complementa 
la ley reglando los detalles de su aplicación, 
sin extender ni restringir su alcance. (Senten-
cia, 22 octubre 1931 )............................................. 553, l. • 

690 -Cuando una ley dispone que debe se-
guirse la tramitación de un juicio sumario para 
ciertos asuntos que pertenecen a 1 ramo admi-
nistrativo, como son los referentes a la regla-
mentación de las profesiones, el Poder Eje-
cutivo extralimita la potestad reglamentaria 
si al reglamentar tal disposición establece un 
procedimiento que se a parta de las normas 
establecidas para esta clase de juicios en el 
Código Judicial y leyes que la adicionan y 
reforman (1). (Sentencia, 22 octubre 1931)..... 553, 2.a 

PREFECTO DE LA POLlCfA jUDiCIAL. 691 -El nume• 
ral 6. 0 del artículo 20 del Decreto número 1775 
de 1926, conforme al cua\ corresponde al 
Prefecto de la PolicL1 Judicial •ordenar la 
investigación y juzgamiento de los delitos de 
responsabilidad y de los comunes imputad( s 
a los Jueces y demás empledos de los Juz
gados de Policía,• es exequible en lo que 
se refiere a la atribución conferida a tal Pre
fecto para ordenar la investigación de los 
delitos que se imputen a los Jueces y demás 
empleados de la Policía mencionada; pero 
no es exequible en cuanto a la atribución de 
ordenar el juzgamiento de diéhos funciona
rios y empleados, pues tal juzgamiento debe 
llevarse a cabo por los jueces ordinarios (2). 
(Sentencia, 1." diciembre 1930).......................... 246, 1. 

PRELACIÓN DE CRÉDITOS. 692-Las sentencias sobre 
prelación de créditos son decisiones comple
mentarias en el juicio ejecutivo, que pertene
cen a la ejecución de la sentencia propiamen
te dicha, que ordena llevar adelante la acción, 
rematar los bienes embargados o entregar el 
dinero al acreedor. El fallo de prel~ción es 
un mero reglaménto de orden, en el cual se 
toman como bases firmes las decisiones sobre 
cuestiones de hecho o de derecho que quedan 
debatidas y resueltas en su oportunidad, y 
ellas no pueden revivirse en el recurso de ca-
sación. (Casación, 27 junio 1929) ............. ,....... 536, l. • 

PREMEDITACIÓN. 693-Aunque en la parte expositi
va del auto de proceder no se hubiese hecho 
mención, mediante el empleo de palabras sa
cramentales, de la premeditación y de las cir
cunstancias de asesinato con que se cometió 
el homicidio, basta que él contenga la narra
ción de los hechos tomados de las declaracio
nes de testigos que los presenciaron, y que 
estos hechos sean la expresión de los ele
mentos constitutivos de la premeditación. y 
de las circunstancias de asesinato con que la 
víctima fue últimada, para que el Juez pue
da preguntar sobre ellas al Jurado (3). (Casa-
ción, 16 noviembre 1928) .................... ................ 18, 2.• 

(1) Artículos 21 de la Ley 6! d~ 19~15; 2~ del Decreto número 
2399 de HJ28. 

(2) Artículo 16 de la Le!¡ •U de 1915. 

(3) Acorde, extractos números 4ü y :<! 1 el el tomo XXXIV de la Ga
ceta Judicial (páginas 356 y 3%). Véase artículo 111 de la Ley 169 de 
1896. 
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Pr~EMEblTAClóN. 694- La premeditación y las cir
cunstancias de asesinatn, ha dicho ya la Corte, 
no constituyen simplemente circunstancias 
agravantes, cuya determinación sea de la ex
clusiva competencia del juez, sino que ellas 
dan al delito de homicidio una fisonomía espe
cial, lo colocan dentro de las especies en que 
se divide el género hr micidioi y lo que es más 
importante, constituyen interesantes cuestiones 
de hecho cuya solución corresponde al jurado 
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(1 ). (Casación, 22 noviembre 1 928).................. 80, 2.a 

-- 695- Si el juez excluye dtl cuestionario que 
somete al Jurado el eleníento de la premedita
ción en el homicidio por estimar que debien
do presumirse premeditado era inútil la pre
gunta, el veredicto, simplemente afirmativo del 
cuestionario, por el cual se declara que el 
acusado es responsable de haber dado muerie 
a la víctima, y que lo hizo con sevicia, alevo
sía y sobreEegvro, no autoriza al Juez para 
calificarlo y es!i -- ulo cori1o asesinato. Si el 
juzgador puede .hacer uso de esa presunción 
en el auto de proceder, Jos elementos que ella 
encierra tienen que ser materia de inierroga
lorio exprrso al Jurc.ctn, debiendo dictarse 
sentencia íie acuerdo con el veredicto, Por 
esto esta Sala ha dicho en repetidas ocasio::. 
nes, rectificando la doctrina de la antigua Cor
te (jurisprudencia. tomo 1 •0, número 3112) 
que la premeditación, que es asunto de hecho 
(y elemento e encial en el asesinato), corres~ 
ponde siempre al Jurado (2). (Casación, 22 
noviembre 1928) ................................................... - 82, 2. a 

429 

696-Como tratándose del delito de heridas 
el Código Penal distingue entre el simple acto 
voluntario y el premeditado, no puede ser in
diferente para el j.1CZ de derecho que concu
rra o nó esta última circunstancia en las heri
das. Ello seria de;conocer la diferencia funda
mental que la legislación penal establece entre 
ese elemento y el simple acto voluntario. En pre
sencia de un veredicto que cescarta la preme
ditación, que niega expresamente la existen
cia de ella, no puede el juez de derecho aplicar 
al reo ninguno de los artículos del Código 

. Penal que tratan de las heridas cometidas vo
luntariamente y con premeditación (3). (Casa-
ción, 17 diciembre 1928) . ................ :.................... 178, 2. 8 

PRESCRtPCIÓN. 69"1- El derecho a pensión militar por 
servicios posteriores a la independencia p es
cribe en veinte años despué:; de cumplido el 
término que dio derecho a la pensión. Así 
lo dispone el artículo 44 de la Ley 149 de 
1896, el cual no ha sido derogado expresa ni 
tácitamente por leyes posteriores. (Sentencia, 
21 de julio 1928)................................................ .... 167, 1." 

656 

698-EI derecho de transmisión de pensión 
que consagró el artículo 4. 0 de la Ley 12 de 
1907 a favor de la viuda e hijos del militar 
pensionado fue suprimido por el articulo 3." 
de la Ley 80 de 1916, el cual dispuso que desde 
la muerte del militar causante queda suprimida 
la pensión; pero el artículo 4." de esta Ley, 
el 23 de la Ley 71 de 1915 y el 2.· de la 72 de 
1917 reconocieron a los herederos del militar 
el derecho que éste tuviera y siempre que lo 
conservara; de suerte que si por cualquier 
motivo el causante había perdido el derecho, 

\1) jurispraúencia de la Corte Suprema, tomo 3. 0 , número 3065. 
Véanse artículos 26 de la Constitución; 236 de la Ley 57 de 1887. 

(2) Acorde, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.•, números 
:-lt!fi5 y:.\(()>. Véansc artículos tti5 y 586 del Código Penal, 49 de la 
Lt•y : 6iJ ele ! 895. 

(3) Acorde, extracto numero 52i de la~ doctrinas del tomo 34 de la 
Gaceta judicial. Véascjurisprudencia de los Tribunales, número 2489. 
::.' ¡ • . -· • . . • • 

no Jo tt!nían los herederos. Posteriormente, el 
artículo 22 de la Ley 75 de 1925 reconoció a 
los herederos del militar c¡ue hubiesen cumplí 
do más de veinticinco de servicio, o que fa'
llecieren en acción de guerra o en actos del 
servicio militar, un derecho nuevo, distinto del 
que hubiere tenido el causante, puesto que no 
estableció el requisito o condición, antes exi
gida, del que el causante conservara el dere
cho. Por tanto, este derecho no principia a 
prescribir para los herederos de militares fina
dos antes de expedirse esta Ley, sino desde 
que ella principió a regir. (Sentencia, 8 ju-
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lio 1929) ...................... ;; ....................... ".................. 167; 2.;, 

PRESCRIPCIÓN. 699-Cuando hay oposición a la di
visión o partición de bienes y la oposición 
versa sobre dominio exclusivo del bien o finca 
cuya partición se pretende, la Corte ha admiti
do que en el juicio ordinario que surge de la 
opr¡sición, puede alegarse la prescripción (1). 
(Casilción, 14 febrero 1929)................................ 271, .t.• 

!57 

700-- El artículo 2512 del Código Civil distin
gue entra la prescíipción adquisitiva {ele Lln 
derecho) y la extintiva (de una acción). Para 
declarar t'Sta última basta solamente que no 
se hayct ejercidn la acción durante un cierto 
tiempo! una acción o derecho se. prescribe 
cuando se extingue por prescripción; es de
cir, cuando ha pasado el tiempo que otorga la 
ley para su ejercicio. Y si bien es cierto que 
el artL ulo 2538 de dicho Código considera el 
caso consecuencia! de !a prescripción adqui
sitiva de un derecho que nectsariamente en
vuelve la prescripción extintiva de la acción 
para reclamarlo, ello no quiere decir que no 
exista la regla general de la extinción de las 
acciones por el solo hecho de haber dejado 
Lle ejercerlas durante el tiempo que la ley se-
ñala. (Casación, 22 febrero 1929)...................... 274, l.a 

ADQUISITIVA. 701-Si el demandado en jui-
cio reivindicatorio adquirió por prescripción 
extrao~dinaria el dominio de la finca disputa-
da, perú se limita a alegar la prescripción ex-
tintiva de la acción del demandante, el hecho 
de que la sentencia absolutoria no hubiese he-
cho la dedaración de la prescripción adqui-
sitiva del dominio por no haberla alegado el 
demandado, no significa que él carezca del 
derecho y pueda en cualquier tiempo alegarlo 
como título adquisitivo de dominio: no es la 
sentencia, sino la posesión exenta de violen-
cia, clandestinidad o interrupción durante 
treinta años, la fuente de la prescripción. (Ca-
sación, 22 febrero 1929}..................................... 274, 1." 

702-EI demandante que promueve la acción 
reivindicatoria de una finca no puede en el 
curso del juicio alegar la prescripción adqui-
sitiva para que le sea reconocid.o el dominio; 
él ha debido aducir desde la demanda la ac-
ción de prescripción, tanto para que el de- . 
mandado pudiera defenderse, como para que 
la sentencia definitiva pudiera recaer sobre 
esta acción (2). (Casación, 31 mayo 1929)...... 482, 2.• 

DE CORTO TIEMPO. 703- Prescribe en dos 
años la acción de un dependiente de comercio 
por el porcientaje en las utilidades, estipen-
dio eventual que el comerciante le ha asigna-
do, además de su salario, en remuneración de 

(1) Para la debida inteligencia de esta doctrina debe advertirse 
que ella alude al caso especial en que el opositor desconoce comu
nidad y alega un título exclusivo de dominio a su favor; caso éste 
que no desvirtúa el principio general consagrado en los artículos 943 
y 25'25 del Código Civil, reconocido por la furisprudcncia de la Corte; 
tomo 3.", números iE2, 763,3083 y 3'21. 

(2) Igual, juri~prudcncia de los Tribunales, número 5788. 
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su trabajo. El dependiente no. se convierte 
por ello en socio o asociado de la empresa: 
no está suieto a pérdidas ni a responsabilida· 
des (1). (Casación, 22 abril 1929) . ................... : 375, 2 • 

266 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 704-La atribución 
constitucional que tiene el . Presidente de la 
República de obedecer las leyes y velar por 
su exacto cumplimiento, así como la de pro
veer a la cumplida ejecución de las mismas 
mediante la potestad reglamentaria de que está 
investido, no impiden que el Presidente pue
da revocar los decretos o resoluciones que al 
efecto dicte, y reformarlos y suspenderlos 
temporalmente, cuando a su juicio así lo re
quieran !as. necesidades o conveniencias na
cionales, o el buen servicio público; y antes 
bien, puede decirse que la facultad de revo
car total o parcialmente dichos actos y de 
suspenderlos por tiempo determinado, está 
virtualmente comprendida en la misma potes
tad reglamentaria, ya que conforme a triviales 
nociones de administración, todo funcionario 
público debe disponer de los medios necesa
rios para subsanar provisional o definitiva
mente los errores en que pueda incurrir rn 
ejercicio de sus atribuciones. (Sentencia, 17 
junio 1930).............................................................. 123, 2.• 
705- La atribuCión conferida al Presidente de 
la República por el ordinal 8." del artículo 120 
de la Constitución, de conservar el orden pú-
blico en todo el territorio, es de aquellas que 
no pueden tener de por sí ejecución ni efectos 
reales sin otros actos ulteriores (leyes o de-
cretos) expedidos por el Poder Legislativo y 
en su defecto por el Ejecutivo que les sirvan 
de desarrollo y complemento. Letra muerta 
sería el deber que aquel artículo le impone al 
Presidente si el legislador, y en defecto de 
éste aquel Magistrado, no dictase las medidas 
conducentes a la conservación del orden pú-
blico. En defecto de disposiciones legislativas 
era deber del Presidente de la República, como 
suprema autoridad administrativa y poder 
concurrente en la conservación del orden, dic-
tar el decreto que había de dar vida y vigor 
a la atribución 8.• del artículo 120 citado. No 
puede concebirse que el guardián supremo de 
la paz pública hubiera de permanecer impasible 
y encadenado ante peligros amenazantes en 
espera de la reunión del Congreso que expi-
diere las leyes adecuadas y oportunas, si es 
que podía expedirlas, mediante debates en-
.::endidos e intrincados. Semejante teoría ra-
yaría en absurda y criminal de lesa patria (2). 
(Sentencia, 13 noviembre 1928).......................... 196, t.• 

620 

706-La potestad reglamentaria que corres
ponde al President~ de la República con arre
glo al ordinal 3.0 del artículo 120 de la Cons
titución, contiene la facultad incidental para 
definir las contravenciones que infrinjan los 
reglamentos e imponerles castigos correccio-
nales (3). (Sentencia, 31 noviembre 1928)........ 199, 2.a 

686 

707-Cuando el Congreso faculta al Presiden
te de la República, en la forma que establece 
el numeral 1 O del artículo 76 de la Constitu
ción, para elevar, disminuir o suprimir los de
rechos de importación de ciertos artículos, no 
viola el Presidente ningún precepto constitu
cional al disponer que la tarifa que él estable
ce por medio de un decreto, en ejercicio de 

(l) Artículo 2543 del Código Civil. 
(2) Decreto número 707 de 1927. 
¡3) Acorde, extractos números 496 de !as doctrinas del tomo 33 y 

637 del tomo 3j de la Gaceta judicial. 

las facultades extraordinarias de que está in
vestido, tenga efecto desde la promulgación 
de dicho d~creto; es decir, sin sujeción a los 
plazos y forma gradual que establece la Consti
tución (artículos 1.0 del Acto Legislativo de 1898; 
69 del Acto Legislativo número 3 de 1910). 
El no obra entonces eti contra de la Constitu
ción, sino que, al contrario, ejerce funciones 
en virtud de facultad constitucional. El Poder 
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Ejecutivo tiene obligación de dar cumplimien- ,. 
to a los mandatos del Congreso que ha crea-
do los impuestos y que aprecia cuando pue-
den ser modificados o suprimidos, esto es, 
cuando la necesidad lo exija o las convenien-
cias públicas lo aconsejen (1 ). (Sentencia, 24 
junio 1 930)................................................................ 286, 2.a 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 708--La facultad de 
celebrar conttatos administrativos con sujeción 
a las leyes fiscales corresponde al Presidente 
de la RepúbliCa, y por consiguiente la respon
sabilidaq que el ejercici0 de esa atribución le 
atraiga es exclusivamente suya y.de sus Mi
nistros, y en manera alguna queda modificada 
por la participación del Contralor con su 
firma en esos contratos (2). (Sentencia, 19 di-
ciembre l 930)......................................................... 360, 1.• 

PRESUNCIÓN. 709 -La presunción de hJberse come
tido el delito voluntariamente mientras no se 
pruebe o resulte lo contrario, de que trata el 
artículo 2." del Código Penal, es de carácter 
general y está de acuerdo con el proceder hu
mano: el hombre, una vez desenvueltas sus 
facultades, se conduce de ordinario con con· 
ciencia de lo que hace, y mucho más tratán
dose de actos graves cnmo son los que la 
ley define y sanciona como delitos. No suce
de lo mismo con la presunción de premedita
ción que, tratándose de ·homicidio, consagra 
el artículo 585 del Código citado, ya porque 
su alcance no tiene la misma generalidad de 
la consignada en el artículo 2. 0 mencionado; 
ya porque no es lo natural ni lo ordinario que 
el hombre premedite para matar, y as! no es 
razonable que los casos de excepción, y pre
cisamente los más graves, se eleven a la ca
tegoría de presunción. (Casación, 22 noviem-
1 928} ................................ "'""'"'"""'"'"""""'""'"' 82, 2. a 

710 -El hecho de que una pared que limita dos 
predios dé agua·a ambas fincas hace presu
mir que el cerramiento se hizo de acuerdo 
con los dueños colindantes; es decir, que es 
medianera, mientras no conste lo contrario (3). 
(Casación, 2! noviembre 1928)........ ................. 103, 1.• 

711- Es doctrina de la Corte que la violación 
de un contrato supone que se han causado 
perjuicios a la parte contraria (4). (Casa-
ción, 22 noviembre 1928)..................................... 105, 2.• 

712-La presunción establecida por el artícu-
lo 1672 del Código Judicial (de que tiene in-
terés en faltar a la verdad el testigo que de-
clara en favor de las personas que en él se 
indican), es una presunción legal que admite 
prueba en contrario. (Revisión, 30 abril 1929). 542, 2.• 

PRÉSTAMO MERCANTIL. 713-Si la letra de cambio, 
cedida a un banco, fue aceptada por la per
sona o casa comercial a cargo de la cual fue 
girada, y asintió ésta a que el banco cargara 
a la cuenta de dicha casa el valor provenien
te de esa letra, la cual no fue pagada ni pro
testada en oportunidad, el carácter jurídico de 
este contrato es el de una cuenta simple o de 
gestión, comercialmente hablando, ya que no 
concurren los elementos constitutivos de una 

(1) Hubo salvamento de voto. 
(2) Artículo 32 de la Ley 109 de 1923. 
(3) Artículos 910, 935 del Código Civil. 
(4) Artículos 1546, 1615, 1930 del Código Civil; 10!8 del Código 

judicial. ]urisprurfen~ia de la Corte Suprema, tomo 3, número 2921. 
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cuenta corriente; y por tanto el saldo de esta 
cuenta de gestión o anticipaciones a favor de 
la casa de comercio se considera como ver
dadero préstamo, y está sometido a las re
glas del derecho mercantil (1). (Casación, 13 
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febrero 1929)............................. ............................ 251, 1.3 

PREVARICATO. 714-Si el Prefecto se negó a posesio
nar del cargo de suplentes de un juez de Cir
cuito a quienes habían sido designados, y se 
negó a llamarlos al ejercicio de la judicatura 
habiendo llegado el caso de haceilo, y aun se 
resistió a hacerlo no obstante el requerimiento 
de los interesados y las advertencias de sua 
superiores, para que esa renuencia alcance el 
cargo de prevaricato es necesario que se haga 
a sabiendas, por interés personal y por afecto 
o desafecto a alguna persona o corporación; si 
faltan estos últimos elementos no se le puede 
llamar a juicio por prevaricato. Pero si se 
hace re~ponsable de desobediencia a la ley 
y a Jos superiores, delito de responsabilidad 
que se sigue por los trámites extraordinarios (2). 
(Sentencia, 22 marzo 1929)......... ........................ 523, 2.a 

484 

PRIVILEGIO. 715- La facultad de emitir billetes (que 
·circulen como moneda) es un privilegio que 

corresponde a la Nación (3). (Sentencia, 7 ju- · 
Ji o 1930).............................................. .................... 260, 1'. • 

716-EI privilegio consiste en una gracia o 
prerrogativa que se concede a uno libertándo
lo de alguna carga o gravamen, o confiriéndo
le algún derecho de que no pueden gozar otros. 
Las leyes llamadas en derecho constitucional 
leyes de clase, son cosa distinta del privilegio. 
(Sentencia, 7 julio 1930) ............. ....................... 260, 2." 

717 -La existencia de un privilegio real o tí-
tulo procedente del Monarca español que au-
torizase a los antepasados del poseedor y due-
ño de un terreno situado en la· margen de un 
rio (el Caura) para usufructuar como cosa pro-
pia los pasos de ese río (llamados de Anaca-
ro y Montero), no puede deducirse de simples 
afirmaciones, por más que ellas hayan sido 
hechas por un alto funcionario de la Colonia (4), 
a quien dieron después completa fe modesto~ 
empleados de la República. (Sentencia, ,16 
septiembre 1930)' .............. ; .. , .... ; .......... : ........ ·.......... 319, 2.a 

PROCEDIMIENTO DE OFICIO. 718-Tratándose de de
mandas sobre inexequibilidaq de leyes o de
cretos, si el actor o actores desistieren o 
abandonasen la acción, ésta debe seguirse de 
oficio, teniendo por parte al Procurador Ge
neral de la Nación. En esta clase de. accio
nes no es admisible el desistimiento (5). (Sen-
tencia, 19 diciembre 1930) ........ , .................. ;...... 364,2 

PROFESIÓN. 719-El principio de·la libertad dertra
bajo o industria, que permite al individuo con
sagrarse libremente a las ocupaciones y labo
res que elija, no va hasta permitir el ejercicio 

( 1) Artículos 1502 del Código Civil; 731 y 939 del Código de Co-
mercio. · 

(2) Art!culos 485 del Código Penal; 360 de la Ley 105 de 1890. 
(3) El Relator aprovecha esta oportunidad para hacer constar que 

la facultad de emitir moneda, ya sea de cuño en forma de discos me
tálicos: oro, plata, níquel, cobre, etc.; ya de papel o billetes de curso 
legal, es propia de la soberanía del Estado; és inherente a ella, puesto 
que es uno de los elementos del poder o fuerza de la Nación (artícu
lo 76, ordinales 15 y 16 de la Constitución). Por eso se ha mirado con 
extrañeza que el aditamento constitucional número 3 de 1910 (articulo 
7.•) haya prohibido al Estado de modo absoluto el derecho de emitir 
papel moneda; y que los artículos 16 y 21 de la Ley 25 de 1923 hayan 
atribuído al Banco de la República esta facultad. 

(4) Decreto del Virrey José de Solís, fechado en Santafé el 26 de 
abril de 1756. 

(5) Artículos 41 del Acto Legislativo número 3 de 1910; 14 de la 
Ley 25 de 1928. 
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de una profesión o industria con detrimento 
de los intereses generales de la sociedad o 
de los terceros (1). (Sentencia, 26 mayo 1931). 414, 1.• 

PROFESIÓN. 720-Aun suponiendo que pudiera admi
tirse la existencia, no de una simple expectati
va, sino de un derecho adquirido para que un 
individuo ejerza la profesión de abogado, tal 
derecho no escaparía a la reglamentación que 
de su ejercicio establezca la ley (2). (Senten-
cia, 26 mayo 1931) ................ ~.............................. 414, 1.' 
721-Para que la ley pueda exigir títulos de 
idoneidad para el ejercicio de una profesión, 
no es preciso que el legislador la haya defini-
do previamente; lo único que se necesita es 
que exista tal profesión. (Sentencia, 26 mayo 
1931)......................................................................... 414, 2." 

PRÓRROGA DEL CONTRATO. 722-Aunque en el con
trato (se trataba de un contrato celebrado con 
el Gobierno sobre venta que éste hizo de cin
co mil toneladas de carbón, que el compra
dor debfa de extraer a su costa de la mina 
dentro del plazo de seis meses) se hubiere 
facultado al vendedor para prorrogar el plazo 
por otros seis meses, es preciso, para que 
esta prórroga exista, que el comprador la hu
biere solicitado oportunamente, y el vende
dor la hubiese concedido: si no consta lo uno 
ni lo otro, no puede el comprador alegar la 
prórroga. (Sentencia, 21 mayo 1930) ............ -.... 148, 2. • 

PRUEBA. 723-La prueba adecuada para acreditar 
que una persona carece de renta es la que re
sulte del certificado del jefe del impuesto. Las 
declaraciones de testigos sólo pueden servir 
para complementarla. (Sentencia, 8 julio 1929). 168, 1.• 
724-De que fa confesión que hace el com-
prador de ser simulada la venta, no perjudi · 
que a los acreedores a quienes garantizó sus 
créditos con hipoteca constituida sobre una 
finca .materia del contrato simulado, no se si-
gue que la confesión no pueda ser plena prue-
ba para desatar favorablemente la litis sobre 
nulidad a favor de quien tenga la respectiva 
acción; ella puede declararse aunque se dis-
minuya el patrimonio del demandado en per-
juicio de sus acreedores personales. (Casa-
ción, 2 mayo 1929)................................................ 389, 2. a 

DE LA LEY. 725.-.:.Aunque el demandante que· 
acusa la inconstitucionalidad de una ley no 
presente el ejemplar del Diario Oficial donde 
se hall~ publicada, no es esta omisión motivo 
suficiente para que la Corte se abstenga de 
resolver el asunto en el fonüo (3). (Sentencia, 
28 agosto 1931)...................................................... 446, 2.• 
DE LA POSESIÓN. 726-Si quien ejercita la ac-
ción reivindicatoria que le confiere el artículo 
951 del Código Civil como poseedor de un pre-
dio determinado (con exclusión expresa de 
unos lotes que ya habfan sido vendidos o ré-
servados), aduce en prueba de su posesión ma-
terial declaraciones de testigos que excluyen de 
la posesión del demandante en los lotes reser-
vados sin dar la demarcación correspondien-
te, ello sólo quiere decir que no está bien de-
terminada la extensión de terrenos posefda 
por el demandante antes de ser despojado 
por el demandado; es decir,· que su posesión 
fue parcial y no total. Y si el Tribunal sen-
tenciador condenó al demandado a la restitu-
ción total del pre<;fio, contra los expresados 
testimonios y contra la petición del deman-
dante, no cabe acusar la sentencia por viola-
ción del artículo 951, sino por ·la segunda de 
las causales por haber sentenciado en más de 
lo pedido. (Casación, 15 diciembre 1928)........ 164, z.a 

(1) Artículo· 44 de la Constitución; Actos legislativos número 1: 
de 1918 y número l.• de 1921. Ley 62 de 1928. 

(2) Ley 62 de 1928. 

(3) Doctrina tácita en el fallo. 
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PRUEBA DE LA SIMULACIÓN. 727-El hecho de que la 
escritura referente a la cesión de un crédito 
hubiese sido otorgada poco tiempo después 
ele dictada una sentencia definitiva que declaró 
varias obligaciones a favor de la Nación y a 
cargo del acreedor que cedió su_ crédito, si bien 
puede inducir a creer que fue s1mulada la ce-
sión, admite también la posibilidad de que ésta 
(el contrato que le sirve de título) fue real y 
efectiva, y que se hubiese llevado a cabo con 
el fin de evitar que el crédito cedido fuera per-
seguido por la Nación para el pago de la 
acreencia que a ésta se le reconoció. Tal he-
cho no constituye, por tanto, un indicio claro 
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de la simulación (1). (Casación, 15 febrero 
1929) ..................................................................... ,... 433, 2." 

469 

DEL PAGO. 728-Tratándose de pagos que se 
hacen en una oficina pública de recaudación 
(como son los de impuestos sobre minas), la 
prueba principal es el recibo firmado por el 
empleado o funcionario encargado al respec
to. La copia de un recibo expedida por el em
pleado de Hacienda en la cual se advi~rte que 
el recibo original, que aparece en el libro co
rrespondiente, carece de la firma ~el emplead? 
receptor de la suma pagada, no tiene capaci
dad suficiente para demostrar la entrega d~l 
dinero; hecho que debe tenerse com~ no reali
zado mientras no se compruebe debidamente. 
(Sentencia, 26 junio 1 930)..................................... 93, t.• 
729-Si el respec:tivo Administrador de Ha-
cienda Nacional certifica que fue erróneo el 
certificado que había expedido de que no se 
había pagado eL impues~o de ci~rta mina, C?
rrespondiente a determmado ano, ~s dec1r, 
que esa mina estaba a ~andonad~, explicando ~1 
motivo de ese error mvoluntano, y esta certi-
ficación coincide con la que dieron :et juez y 
los peritos en la inspección ocular practicada 
en el libro de la .Administración, y con el reci-
bo que estaba en poder de los dueños de la 
mina no es el caso de desechar esos docu-
ment~s, puesto que ellos del!l?est:an la verdad 
de haber sido errónea la callflcac1ón del aban-
dono y no es por lo tanto aplicable aquí el 
artíc~lo 709 del Código judicial. (Casación, 24 
junio 1929).............................................................. 512, t.a 

PRUEBA PERICIAL. 730--EI hecho de que una mina de 
carbón hubiere producido cierta cantidad 
cuando se explotaba (doscientos quintales 
por mes), según lo acredita la certificación 
del administrador de la carbonera y la de
claración de un. testigo, no es prueba de que 
esa fuese su capacidad prodt¡ctora, pues b1en 
pudo suceder. que el dueño o interesado no 
necesitase extraer más carbón. Por otra parte, 
la capacidad produ~tora de una ~ina no es 
un hecho sujeto a s1mple p~rcepc1ón de los 
sentidos, que pueda ser matena de p~ueba tes
timonial sino una cuestión que requ1ere apre
ciación.y que demanda c9n_ocimientos ~écni
cos, materia de prueba penc1al. (Sentenc1a, 21 
mayo 1930).............................................................. 149, l.a 
SUPLETORIA. 731-No es admisible tomo prue
ba, para establecer el derec~o a pe_nsi~n, la 
hoja de servicios de un Ofic1al de EJémto e_n 
que aparece que la mayor parte de sus serv!
cios están acreditados con prueba supletona 
de testigos que no se puede admitir porque no 
se ajustó a las prescripciones del a~tículo 683 
del Código judicial. La Corte ha d1c~o ya en 
refJetidos fallos que hoy lío puede aplicarse el 
artículo 34 de la Ley 71 de 1915 que trataba 
de prueba supletoria distinta de la del artículo 
683 citado, porque tal disposición fue deroga
da por el artículo 9. • de la Ley 72 de 1917 (2). 
(Sentencia, 8 julio 1929) ...................................... 168, t.a 

(1) Artículo 33 de la Ley 57 de 1887. 
(2) Gacela Judicial, tomo 34, extracto número 5!8. 

PRUEBAS EN MATERIA PENAL. 732-La argumenta· 
ción del recurrente en casación sobre falta de 
pruebas en el proceso acerca de la premedita
ción y las circunstancias de asesinat· •, es exó
tica en casación: esa falta, dado que existienl, 
habría dado lugar al recurso de injusticia no
toria en las instancias, recurso que no cabe tn 
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casación (1). (Casación, 20 marzo 1929).. .... ... 400, 2.' 

PUBLICACIÓN DEL CONTRATO. 733-La disposición 
del artículo 35 del Código Fiscal, según el 
cual en los contratos celebrados con el Go
bierno, cuyo valor excede de mil pesos, el 
contratista no puede exigir del Estado el cum
plimiento de las obligaciones contraídas por 
éste sino después de verificada la publicación 
del contrato en el Diario Oficial, no tiene in
fluencia alguna en cuanto a la fecha en que 
debla principiar a correr el plazo señalado al 
contratista. El fenómeno de la exigibilidad, 
por otra parte, sólo puede presentarse res
pecto de las obligaciones que no hayan reci-
bido cumplimiento. (Sentencia, 21 mayo 1930). 148, 1.a 

R 

RADICACIÓN .DEL SUMARIO. 734 · Tratándose de su
marios que se instruyen por funcionarios es
peciales designados por el · Gobierno, con 
motivo de acontecimientos políticos ocurridos 
con derramamiento de sangre en cierta pobla
ción de la República, el cambio de radicación 
no se justifica sino cuando la investigación 
esté comoletamente terminada: decretarlo an
tes sería incurrir en los mismos inconvenien
tes que·se quieren evitar con esa medida, 
porque el juez a quien le correspondiera el 
asunto tendría, o que pedir el envío de un 
nuevo funcionario para practicar la ampliación 
del sumario en el lugar del suceso, o comisio
nar para ello a uno de los funcionarios de ese 
lugar, y entonces no se habría conseguido 
nada con el nombramiento de instructores es
peciales desvinculados de los intereses polí
ticos del lugar (2). (Acuerdo número 95 de 10 
de febrero de 1931)................................................ 427, 2.' 

RADIOTELEGRAMA. 735-No puede decirse que ca
rece·de autenticidad un radiotelegrama cuan
do en él aparece la firma del empleado recep
tor: ella es una garantía de autenticidad. (Auto, 
16 marzo 1929)........................................................ 380, l. • 

RATIFICACIÓN DEL CONTRATO. 736-La nulidad re
lativa de que adolece la venta de una finca 
raíz efectuada por un menor de edad sin las 
formalidades legales, queda saneada por rati
ficación tácita del contrato, si el vendedor, 
siendo ya mayor de edad, recibe voluntaria
mente dentro del plazo estipulado el precio 
de la venta o la parte del precio que el 
comprador quedó debiendo. El vendedor cum
ple as! la obligación de recibir el pago, obli
gación que emana de la naturaleza del con-
trato (3). (Casación, 16 mayo 1929).................. 449, 2." 

RECOMPENSAS. 737-A la Corte Suprema no le CO· 
rresponde conocer de la demanda sobre re 
compensa solicitada por la madre viuda, por 
muerte de su hijo ocurrid 3 por causa del ser
vicio militar, con apoyo en los artfculos 27 y 
28 de la Ley 71 de 1915. Es al Consejo de 
Estado a quien corresponde conocer de estos 
negocios (4). (Sentencia, 8 marzo 1927)............ 183, 2.' 

(1} Acorde, Jw isprudcncia de la Corte Suprema, tomo 3:, número 
2052. 

(2) Artículo 9: de la Ley 56 de 191 ~;Decreto número 2125 de 1930 

(3) Artícul.os 1603 y 1751 del Código Civil. 

(4) Artículos 18 de la Ley 130 de 1913; lO y 20 de la Ley 60 de 
1914; Jurisprudencia, tomo 3. •, número 2879. 
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RECONSIDERA(_:IÓN. 738-La Corte puede, siguiendo 

la prácttca constante que ha establecido, re
considerar, a petición dd interesado, los falios 
por los cuales no se accedió a decretar la 
pensión militar solicitada por aquél en razón 
de servicios píestados por el mismo al país 
com~ miembro del Ejército Nacional (1 ). (Sen· 
tencta, 14 mayo 1927)............................................ 183, 2." 

RECURSO DE HECHO. 739-Para admitir recurso de 
h~cho contra la providencia del Tribunal que 
mega la concesión del recurso de cas:ición y 
c~nceder. en conciencia este recurso, es pre
ctso avenguar la cuantía de la acción al tiem
po de iniciarse la demanda, pues si ella no es 
conocida deben remitirse las diligencias al 
respectivo Tribunal para que haga practicar 
por medio de peritos el avalúo de dicha ac
ción. Practicado el avalúo y devueltas las 
diligencias la Corte resolverá lo conducente 
admitiendo el recurso de hecho· y concedien~ 
do el de casación si la cuantía del negocio 
fuera suficiente para ello. (Casación, 3 diciem-
bre 1928).................................................................. 153, 1.• 
740-No es admisible el recurso de hecho in
terpuesto ante la Corte por haber negado el 
Tribunal la concesión del recurso de casa
ción, cuando la providencia sobre que versa 
recurso de hecho no es susceptible de casa-
ción (2). (Casación, 6 abril 1929)........................ 338, 1." 
DESIERTO. 741-No es el caso de declarar de-
sierto el recurso de casación (se trataba de 
casación en materia penal) por el hecho de 
que los escritos en que se sustenta el recurso 
hayan llegado a la Corte antes de haber prin-
cipiado a correr el término del traslado (3). El 
término para hacer efectiva una facultad con-
cedida a las partes, nace con la misma acción 
porque es inseparable de ésta; y es por ello 
admisible y legalmente correcta la práctica de 
presentar pruebas con la demanda. (Casación, 
18 febrero 1929)..................................................... 254, 2.• 

845 

742-Debe declararse desierto el recurso de 
casación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley 90 de 1920, cuando el 
recurrente se limitó a interponerlo y no lo fun
dó oportunamente ni ante el Tribunal ni ante 
la Corte (4). (Casación, 13 febrero 1929)......... 268, 2." 

RÉGIMEN PREVENTIVO. 743-Como· el régimen pre
ventivo, que corresponde a la Policía política 
para preveúir las maquinaciones contra la paz 
pública, requiere necesariamente la aetermi
nación pre·existente y general dé los actos 
humanos qüe, sin llegar a s'er tentativas cons
tituidas en delito, entrañen tenden·cias peligro-· 
sas al orden público; y como requiere también 
ese régimen que sus disposiciones se hallen 
sostenidas por sanciones cot:rcitivas sin las 
cuales serían varias é irrisoriás, a falta de le
gislación al respecto, corresponde al Poder 
Ejecutivo determinar esos actos y esas san
ciones antes de que las maquinaciones o pe
ligros estallen. en obras (5). (Sentencia, 13 
noviembre 1 928) .............. ,........................................ 202, l. • 

623 

(l) Esto quiere decir que no producen ejecutoria los fallos por 
los cuales la Corte niega pensión por hallar deficientes las pruebas 
aducidas por él interesado, las cuales pueüe con1plem'entar después. 
Véanse Jos extractos números 455 y 603 de las docfrinas de Jos tomos 
33 y 35 de la Gaceta judicial. 

(2) Artículo 905, numeral 1 •, del Código Judicial. 
(3) Acorde,jurispruderzda de la Corte Suprema, tomo 3. •, núme

ro 438. La Corte, interpretando quizás el lenguaje de la ley con un 
rigorismo extremo, había sentado antes Una doctriít'a contraria en ca
sación civil. Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.o, número 308; 
tomo 3.o, números 483 y 3324. 

(4) Igual doctrina había sentado la Corte aun antes de expedirse 
la Ley 90 de 192.0.jurispruderzcia, tomo 3.", número 3322. 

(5) Decreto ejecutivo nú·mer'o 707 de 1927. 

1 

RÉGIMEN PREVENTIVO. 744-Exíste .sustancial dífe-. 
rencia 'entre lo que se llama régimen de dere• 
cho y régimen:de policíáf el primero·es aquel· 
~egún el. cual la actividai:l indilfiduai, ffsiéa; 
111telectual, moral o religiosa püede, eli p'rin"
cipio, manifestarse libremente, sin ninguna 
restricción prevent~va, sin ninguna autoriza
ción previa; y sólo bajo este régimen es 
ruando el 'egislador facúltá a la autoridad 
pública .a intervenir con la.fuerza para casti
gar, obligar a reparar o anular toda man!fes
tación de la actividad individual contra e! 
derecho. Pero la ley que !ilimita la !ibertáll de 
cada uno en interés de la libertad de h.dos 
p~rmite a 1~ autorida·d pública intervenir, po; 
vta preventiva, antés de que llegue a come
terse algún atentado al d~:recho, y ello en 
vista.de prevenir, en la medida de lo posible 
y rallonal, elhecho o actó contrario .al dere
cho, realizándose de este modo una limitación 
a la libertad individual en la medida que sea 
necesaria para proteger la libertad de todos· 
limitación realizada por cierlos poderes parti~ 
culares llamados de policla, en virtud de los 
cual~s puede és~a tomar P?r anticipado, p'r!'!
venttvamente, ctertas medtdas para impedir 
que se produzca un Reto o un hecho contrario 

Pág~. 

al derecho. (Sentencia, 13 noviembre ! 928). 207, 2. a 

REGISTRO. 745-Aunque la primera copia de la es
critura de venta de un inmueble se hubiesé 
registrado en el libro respectivo, si la fi;ma 
~el ~eg~stra~or .no aparece en la diligencia de 
ltlscrtpCión, esta es nula y el comprador no 
pudo adquirir el dominio de la finca ( 1 ). (Sen-
tencia, 19 octubre 1 928)........................................ 45, 2." 

746 -Los títulos de minas deben rerr(s\rarse 
en el libro primero; de otra suerte n; quedan 
~e~idamente registrados (2). (Sentencia, 26 
]UntO 1930) ...... :.; ................................... ,,,,,............ 9J, J,A 

747...:... Tratándose de títulos, actos o contratos 
que pór disposición de la ley deóen registrar
se (3), deben serlo .en el lugar y libro respec
tivos (4), la informalidad consistente en ha
berse inscrito en libro distinto del que expresa
mente señala la ley, tiene el .mismo efecto que 
el de haberse registrado en la c,ficina de un 
lugar diferénte del re·spectivo. Es decir, equi
yal7 a la falta de registro (5). (Sentencia, 26 
]UtllO 1930) .................... · .. , ... ,~................................... 92, l. • 

748-AI someter la ley a la formalidad del re" 
gistro ciertos tftulos, áctos o documentos, no 
por rriéro capricho ordena que lleve el Regis
trador vatios libros eri cada uno de los cuales 
han de ~hséribirse los diversos actos, no de 
modo a,rbitrario sino de acuerdo con la natu• 
raleza dé cada urló de ellos. Ella se propone 
por este medio realizar los fines que ·consigna 
el artícl!IO ~637 del Código ~_ivil: no sólo dar 
mayor publicidad y autenticidad a los actos o 
contratos que mudan o limitan el dominio de 
bienes ráíces, sino servir de hledio de tradi
ción de. _(;lichós bienes. Por tanto no hay tra
dición del dominio de esta clase de bienes 
mientras n.o s.e registren d·ebidamer)te Jos res
pectivos . dqcumentos o títulos, es decir, no 
sólo en ~1 lugar de la ubicación del inmueble; 
sino tat1)_bién .en el libro respectivo (6). (Sen-
tencia; 26 junio 1930) ....... , .......... ,· .................. :.",........ 91, t.• 

(l) Artículos 755, 759; 2659,2534 y 2573 del Código Civil. 
(2) Artículós '736, 2652 '(Órdirial t.•), 2673 del Códi'go Civii; 94 ,or-

dinal 2.•) del Código de Minas. 
(3) Artículo 2652.MI Código Civil. 
(4) Artículos 2B41 y 26S3 del Código Civil. 
¡_5) Artículos 6.•, inciso 2.•, y 2673 del Código Civil. 
(6) Artículos 6.' (inciso 2:),·26 ti, '1652, 2653, 207 .l del Código Civil. 

Oiiéetá ju'diClal-'-iO 
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REGISTRO. 749-Si bien es cierto que el registro de 
la escritura pública de compraventa de un bien 
raíz es formalidad necesaria impuesta por la 
ley bajo la sanción establecida por el artículo 
2673 del Código Civil de no hacer fe en juicio 
ante ninguna autoridad si no se ha inscrito 
con las formalidades de la ley, también lo es 
que el legislador quiso atenuar el rigor de 
ese principio cuando habiéndose registrado el 
título en la oficina respectiva con la firma del 
Registrador, éste omitió en el acta respectiva 
alguna de las designaciones a que se refiere 
el artículo 2664 de dicho código. No quiso el 
legislador dejar a merced de la malicia o ne
gligencia de aquel funcionario el valor proba
torio de todas y cada una de las cláusulas del 
instrumento registrado, sino que ordenó col
mar las omisiones haciendo extensivo el re
gistro o aquellas cláusulas que, aunque omiti
dos en la inscripción, resultaren conocidas 
según las constancias del registro y del título 
correlativo a que aquél se refiere (1 ). (Casa-

Págs. 

ción, 15 diciembre 1928)...................................... 157, 2.3 

750-Si el comprador de derechos herenciales 
en una finca, cuyo título no se registró en el 
libro correspondiente, vende a otro un lote 
determinado de dicha finca, escritura que fue 
debidamente registrada, este titulo, unido a la 
posesión de la finca por el comprador, es su-
ficiente para ejercitar la acción reivindicatoria 
de que trata el artículo 951 del Código Civil, 
contra quien, sin ser dueño, Jo ha despojado 
de su posesión en vía de prescribir. Es aquí 
inúbl examinar la deficiencia del regi.>tro de la 
primerd escritura. (Casación, 15 diciembre 
1928) ........ :............................................................... 164, t.• 

DE EMBARGO. 751 -Tratándose del embar
go de los derechos y acciones que puedan co· 
rresponder al ejecutado como heredero de 
cierta sucesión, debe registrarse este embargo, 
si así lo solicita el ejecutante, con lo cual se 
hace más eficaz; pues, de otra suerte, el due
ño de los derechos y acciones que se persi
guen en una ejecución, si no es acreedor de· 
los copartícipes, queda en libertad de dis
poner de esos derechos en perjuicio de sus 
acreedores, aunque se les haya comunicado el 
embargo a Jos copartícipes. Tratándose dcl' 
embargo de deudas de plazo no cumplido u 
otros derechos semejantes basta prevenir al 
respectivo obligado a que se entienda con el 
depositario, pues una vez sabedor el deudor 
del embargo por mandato de juez, queda en 
la obligación de retener el crédito del acree
dor ejecutado; procedimiento éste que no es 
eficaz tratándose de derechos y acciones en 
una sucesión (2). (Sentencia, 24 noviembre 
1928) .............. ; ............................. :"""""""''"''"""" 256, 2. 8 

REGLAiv\ENTACIÓN DEL EJERCICIO DE LA ABOGACIA. 
752-No puede sostenerse que el legislador 
no está autorizado por la Constitución para 
reglamentar el ejercicio de la abogacía, sino 
únicamente para exigir títulos de idoneidad 
para poder ejercerla (Acto Legislativo núme
ro 1." de 1921). Sí la Con~titución faculta al 
legislador para exigir títulos de idoneidad a 
los que ejercen la profesión de abogado, lo 
autoriza para indicar la manera de exigirlos, 
lo cual implica la reglamentación de dicha 
profesión. No viola, por tanto, la Coristítución 
el titulo que el Congreso le dio a la Ley 62 
de 1928,«por la cual se reglamenta el ejercicio 
de la abogacía.» (Sentencia, 26 mayo 1931).... 413, 1." 

REINCIDENCIA. 753-No puede estimarse como rein
cidencia la sentencia ejecutoriada pronuncia
da contra el reo por un delito cometido con 

(1) Articulo 2658, parte final, del Código Civil. 
(2) Artículos 1857, 2486, 2652 (ordinal 10, del Código Civil; 1033 

del Código Judicial; 39 de la Ley 57 de 1887. 

posterioridad a la ejecución del delito por el 
que se le condena actualmente. En otros tér
minos, sí el reo fue condenado por sentencia 
ejecutoriada a pena de presidio o reclusión 
por un delito cometido en cierta fecha, y des
pués de esa condenación resulta que es res
ponsable de otro delito, también sancionado 
con presidio o reclusión, cometido antes de 
aquel por el cual se le había condenado, no 
es entonce3 el caso de castigarlo como rein
cidente en el nuevo juicio contra él por un 
delito anterior al ya juzgado. (Casación, 31 

Págs. 

octubre 1928).......................................................... 14, 2." 
REINCIDENCIA. 754-EI Código Penal (artículos 140 

y 141) reputa reincidentes a los que fueren 
condenados a las penas de presidio o reclu
sión, salvas las excepciones legales, por sen
tencias ejecutoriadas, en los diez años ante
riores a la ejecución de un nuevo delito; y es 
el número de sentencias ejecutoriadas que 
se hayan dictado contra el reo, en los diez 
años anteriores a la ejecución de un nuevo 
delito, el que indica el número de reinciden-
cias. (Casación, 31 octubre 1928)...................... 14, t.• 

REIVINDICACIÓN. 7.15-Aunque de conformidad con 
el articulo 1871 del Código Civil, es válida la 
venta de cosa ajena (sin perjuicios de los de
rechos del dueño), tal venta no confiere al 
comprador el derecho de perseguirla contra 
terceros poseedores, con a poyo en la dispo· 
sición citada. La venta sólo produce obliga· 
ciones recíprocas, como la de pagar el precio, 
entregar la cosa vendida, etc., pero esta entre
ga no permite al comprador adquirir derechos 
de que careda el vendedor; sí el vendedor de 
una finca raíz no es dueño, ni obra en repre
sentación del dueño de ella, el comprador no 
adquiere el dominio por el registro dela escri
tura de venta. Pero si el comprador se halla 
en vía de prescribir, y es despojado por quien 
no es dueño y tiene menos derecho que él a 
poseerla, contra éste puede ejercitar la acción 
reivindicatoria que reconoce el artículo 951 de 
dicho Código, con apoyo en este aitículo (1). 
(Casación, 15 diciembre 1928)............................ 163, 2.• 
756-Demandada la restitución de un predio, 
cuyos linderos se expresan, advirtiendo el de-
mandante que es con exclusión de dos lotes 
reservados o vendidos, a que hacen alusión 
las escrituras (cuyos linderos no expresa en 
la demanda), si el Tribunal condena al deman-
dado a la restitución de todo el lote sin hacer 
reserva alguna en la parte resolutiva, tal sen-
tencia sería acusable en casación, no por vio-
lación del artículo 946 del Córligo Civil, ale-
gándose que se ordenó la restitución de una 
cosa no singularizada, sino por la segunda de 
las causales por haber recaído la sentencia 
sobre más de lo pedido, o por error evidente 
de hecho en la apreciación de la demanda. 
(Casación, 15 diciembre 1928)............................ 164, t.a 

726 

757 -Aunque es verdad que puede reivindicarse 
una cuota determinada proindiviso de una cosa 
singular según lo permite el artículo 949 del Có
digo Civil, esta acción se traduce en la posesión 
que al comunero se le da de su cuota para que 
pueda ejercer sus derechos de copropietario 
en la cosa común; por tanto, si lo que se pre
tende es la terminación de la comunidad por 
medio de la partición material o por la venta 
de la cosa común, le basta al comunero eje
cutar la acción divisoria, ya que el juicio or
dinario franquea a los comunero~ la oportuni
dad de hacer valer sus derechos y defender 
las encontradas pretensiones. (Casación, 14 
febrero 1929) ........................................... :.............. 270, 2.• 

(1) Artículos 752, 1880, 1928 del CódigoCivil. 
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REIVINDICACIÓN. 758 No pu(!de tener éxito la ac
ción reivindicatoria si el demandante o de
mandantes no son los únicos dueños de la 
finca que pretenden reivindicar. (Sentencia, 18 

Págs. 

junio 1929).............................................................. ·574, t.• 
RENTAS PÚBLICAS. 759-EI presupuesto de rentas de 

un pafs es el cómputo probable y anticipado 
de las que pueden recaudarse en un periodo 
fiscal. En él figuran todas las rentas¡ y si una 
ley incluye en un renglón del presupuesto ob
jetos que antes no estaban gravados, no por 
eso puede decirse que la renta que ese grava· 
men reporta no figura en el presupuesto. Tal 
sucede, verbigracia, con la renta de aduanas. 
Ella figura en el presupuesto y la componen 
los objetos que pagan derechos al entrar al 
pafs¡ pero si una ley incluye entre los objetos 
gravados un articulo que antes no lo estaba, 
se puede cobrar este gravamen porque perle
necia a la renta de aduanas, que figura en el 
presupuesto. Lo mismo cabe decir de la ren
ta de consumo, a la cual pertenecen los fósfo
ros, cervezas, vinos y demás artículos cuyo 
gravamen autoriza la Ley 69 de 1917, según 
lo ha dicho la Corte en otras ocasiones. Y por 
tanto lo mismo cabe declarar en orden el au
mento del impuesto sobre la renta decretado 
por la Ley 64 de 1927 \1 ). (Sentencia, 30 abril 
1930) ................................................................. ~....... 170, 2.3 

Rr NUNCIA DE LA PRESCRIPCIÓN. 760-Si después de 
cumplida una prescripción (de corto tiempo, 
era el caso), el liquidador de la compañía de
mandada como deudora, al absolver posicio
nes manifiesta que él no debe al interrogante 
(dependiente de la casa liquidada) el saldo o 
resto del porcientaje de las utilidades de la 
empresa que le fue reconocido el dfa de la li
quidación, porque tales utilidades no fueron . 
efectivas sino numéricas y desaparecieron en 
cuentas incobrables, pero que en caso de que 
esas cuentas llegaran a hacerse efectivas le 
correspf'ndería al demandante el saldo respec
tivo, de esta respuesta no puede dedu~irse re· 
nuncia a la prescripción, pues el absolvente 
(dado el supuesto de que tuviese capacidad e 
intención de renunciar el derecho) no recono
ció al demandante el derecho al pago efectivo 
de la suma demandada, sino el porcientaje de 
las cantidades que pudieran resultar una vez 
terminada la liquidación final. No se está por 
tanto en el caso que contempla el artículo 2514 
del Código Civil. (Casación, 22 abril 1929)..... 376, t.• 

RtPARTIMIENro. 761-La jurisdicción (en materia 
criminal, era el caso) no la concede el repar
timiento: ella se fija por la naturaleza o clase 
del delito y el territorio en que se haya come
tido. El repartimiento sólo tiene por objeto una 
división equitativa, ordenada e imparcial del 
trabajo, y si una vez repartido un asunto los 

· demás jueces carecen de facultad para arreba
társelo, no es porque carezcan de jurisdicción, 
sino porque el que está ya conociendo tam-
bién la tiene. (Casación, 20 marzo 1929) ......... 494, 2.• 

REPRESENTACIÓN EN JUICIO. 762-La Ley 62 de 1928, 
reglamentaria del ejercicio de la abogacía, no 
prohibe ni puede prohibir que una persona 
pueda intervenir en juicio por otra, sin ser 
abogado recibido, para contestar una deman
da o interponer algún recurso cuando de no 
hacerlo puede la parte sufrir algún perjuicio; 
o sea en los casos en que una persona puede 
representar a otra en juicio sin necesidad de 
poder para ejercer los actos de que trata el 
articulo 345 del Código judicial, los cuales no 
constituyen propiamente ejercicio de la abo-
gada. (Sentencia, 26 mayo IQ31)....................... 417, 1.3 

(!) Acorde, furisprudencia de la Corte, tomo 2. 0
, números 473, 

1133, 1969; tomo 3.0
, número 1919. Véanse artlculos 67 del Acto Legic;

Jativo número 3 de 1910; 1. 0 de la Ley 69 de 1917; 15 de la Ley 64 de 
1927¡ 238 del Código Fiscal¡ 2.0 del Decreto 1923 de 1927. · 

RESCATE. 763-Cuando dentro del plazo estipulado 
para el rescate de una finca raíz de la mujer 
casada, vendida con pacto de retroventa, el 
comprador retrovende a los cónyuges la mis
ma finca de la mujer, que compró con pacto 
de retroventa, por haber recibido de ellos el 
precio estipulado para el rescate, el fenómeno 
de la reversión no puede tener lugar a favor 
de ambos cónyuges, sino· que se efectúa de 
pleno derecho a favor de la mujer que era en 
·quien radicaba exclusivamente el dominio an
tes de la venta, toda vez que en virtud de la 
resolución de la compraventa las ·cosas vuel
ven al mismo estado que tenían antes del con
trato. Por tanto, si luégo los cónyuges la hi
potecan, sin venia judicial, para garantizar el 
pago de una suma de dinerp, diciéndose due
ños por haberla comprado ambos, según apa· 
rece de los términos de la escritura de rescate, 
podrá haber en esta declaración la intención 
de engañar al acreedor¡ pero la hipotec::a es 
nula y la mujer. puede demandar, con autori
zación del marido, tal nulidad. (Casación, 3 
junio 1929) ............................................................. .. 

RESOLUCIÓN DEL CONmATO. 764--Cuando una de 
las estipulaciones o cláusulas secundarias de 
un contrato, que el Tribunal calificó como so
ciedad de hecho, no forma con las verdaderas 
cláusulas de tal contrato un todo jurídico, ho
mogéneo, inseparable, ya se considere tal 
cláusula como una estipulación accidental, ya 
como un pacto accesorio, su violación no cons
tituye violación del contrato principal (que 
no puede subsistir legalmente ni como dona
ción, ni como contrato alguno), ni autoriza por 
tanto la resolución de éste (1 ). (Casación, 23 
octubre .1928) ........................ ; ................................ . 

765 -Si el vendedor demanda la resolución 
de la venta por no habérsele pagado el precio 
(no obstante haberse dicho en la escritura que 
él fue pagado), no puede declararse resuelto 
el contrato si las pruebas aducidas por el de
mandante s~ encaminan a demostrar que no 
se pagó el precio porque la venta fue sim~la
da. Siéndole prohibido a los contratantes e¡er
citar la acción de nulidad de un contrato por 
razón de simulación, ni aun alegarla para inten· 
tar su anulación, sería un contrasentido jurídico 
que pudieran obtener la disolución de él por 
un medio indirecto (2). (Casación, 31 octubre 
1928) ...................................................................... .. 

Rt:SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 766-No son re
visables por la Corte Suprema los fallos pro
feridos por los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo que, en ejercicio de sus atribu
ciones, declaran nulas, por violar la ley y la 
Constitución, las resoluciones de los Gober
nadores por las cuales se exige el pago, o me· 
jor dicho, se ordena el cobro de impuestos 
indirectos (como los de licores, tabaco, etc.) 
establecidos o aumentados por ordenanzas 
departamentales, antes de transcurrir seis me
ses contados desde la promulgación de la res

. pectiva ordenanza,como lo establece la Cons-
titución (3). (Sentencia, 26 noviembre 1928; .... . 
Sentencia, 19 diciembre 1928) ........................... .. 

767-La Corte no tiene facultad de anular re
soluciones administrativas (se alude a la que 
aprueba los estatutos del Banco de la Repú
blica) sino las leye3 y los decretos del Poder 
Ejecutivo. (Sentencia, 7 julio 1 930) .................. . 

Págs. 

488, 2.' 

26, t.• 

138, 2." 
142, 2." 

264, 2.• 

(1) Artículos 1546 y 2083 d<:!l Código Civil. 

(2) Artículo 15 Ley 95 de 1890. 
(3) Artículos 69 del Acto Legislativo número 3 de 1910; 93 de la 

Ley !30 de 1913· Resolución de la Gobernación de Cundinamarca de 
30 de noviembr~ de 1916; Resolución de la Gobernación del Tolima 
número 'lO de 1921; Ordenanza número 71 de 1921 del Tolima¡ Orde
nanza 66 <le 19l;i <le Cundinamarca. 

1 

1 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES. 768-No es nula la 
Resolución nilmei-6 1.0 de 28 de marzo de 1927 
del 1\1ini~teri9 de Hªcienqa·y <;:rédito Público, 
que an.ula 14 núm~ro 72 de 11 de ljjciembre qe 
1926 de dicho Minj~terio, por la cual se resuel- . 
ve que e! pago ¡:le 19~ intereses de la peJJda _ 
nominal 4 qu~ tengq d!!re~QO la Diócesis de 
Pana ri!á s(liQ se orden(\rá. cuando se presenten 
los cor-re:;;pon_d\~ntes títulos de propiedad y se 
haya11 ll~n~do !os requisitos '(!el caso (1). 

Págs. 

(Senten~i¡¡, J~ diciembr~ 1:948) , ... , .. , .. , .. , ... ,....... 3~9, 1. 0 

769-Aunque lii resolución proferida por un 
Ministro 9el P.espacho (2) haya quedado sin 
recurso alguno en s\l parte pro~edimental, Sf'l-
gún el derecho co¡nún (artjcqlo 1.0 de la Ley· 
53 de 1909), 110 por ello puede de el ararse eje-
cutori_ada ni obliga jurídicamente a la Nación 
si trasp¿¡~a los límites jurisdiccionales adminis-
trativos y resuelve cqestiones que por un tra-
tado p~b'ico ·cc;mesponde ¡1rreglar al Poder 
Ejecutivo únic;an)ente con intervención del le-
gislador colombiano y por conducto del Minis-
terio de Relaciones Exteriores (3). (Sentencia, 
!) diciembre 1928) ............................••................ ~ 327, 2.a 

RESPONSABiLIDAD. 77Q;-Si el jurado declara que el" 
procesado es responsable del homicidio por 
que se le juzga, pero advierte que lo cometió 
en est_ado de embriaguez ocasional, este adi-

. tamento no es motivo. par:a t ximir de pena al 
homic;i¡:ja: si el juraqo hubiera encontrado qu~ 
aquél .no había tenido la menor conciencia de 
su acto, no lo habla declarado responsable y su 
respu~st_a había sido m4y distinta (4). (C¿¡sa-
ción, 19 f~prero 1929) ................... , ...................... 1 278, 2.• 

33(5 

RES rAURACÍÓN i:>E LA MINA. 771 _:Si por no haberse 
pagado el impuesto respec;tivo ha quedadó 
abandonada una mina (se trataba de una mina 
de oro situada en el lecho de un río navega
ble), y durante ese abandono el Estado se re
serva la propiedad de esa clase de minas para 
explotarlas por su cuenta, por medio de con
cesiones o privilegios, y prohibe en canse., 
cuencia la adjudicación de ellas, el pago del 
impuesto efectuado con posterioridad a la re
serva no produ-ce el efecto de la restauración. 
La reservade la Nación hace imposible jurí
dicamente el denunciarlas o rescatarlas, puesto 
que tales minas no pueden pertenecer ya a un 
patrimonio particular (5). (Sentencia, 26 junio 
1930)_ ......................................................... _........ .... .... 93, 1 ·.• .. · 

RESTITUCIÓN. 772-Aunque se declare nulo por in
competencia de jurisdicción lo actuado en la 
ardculación en que se negó el desembargo 
de un mueble (un billar, era el caso), embar
gado y rematado en una ejecución por jurisdic
ción coactiva, no es el caso de ordenar la res
titución de tal mueble con sus accesorios al 
demandante, entrega pedida por él sin ejercb 
tar la ilCción de dominio, en la demanda de 
nulidacl. l·omo consecuencia de tal nulidad. 
No siendo nulo el remate y habiendo quedado 
el biilar embargado y rematado legalmente 
conforme al embargo, no cabe la acción de 
restitución (6). (Sentencia, 14 septiembre 
1928) .... _ ...... ,...................................................... ....... 43, 2. a 

( ') Artículos 22 del Concordato (Ley 3,5. de 1838); 2.• de la Ley 29 
de IQ04; 3.", inciso 2, de la Ley 56 de 192l. . 

(2) ·Alude a la Resolución número 72 de 1926 del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

(~) Artículos 1 LO, numeral 10, de la Constitución; 123, numeral 
1.•, de la Ley 105 de 1890; 3.•, inciso 2.·, de la Ley 26 de 1921. 

(4) Artículqs 29, ordinal, 1.•; 30 y 118 del ordinal 6.", Código Penal. 
15) Artículos 202 de la Constitución; t.•, 163, 341, 343, del Código 

de Min_as; 5.• de la Ley 59 de 1909; 19 de la Ley 110 de 1912. 
(6) Artículos 269 del Código Judicial; 123, ordinal 1.0, de la Ley 

105 de 1890, · · 

. ' 

RESTITUCIÓN. 773-Muerto el marido comprador de 
una finca raíz, contrato cuya nulidad por si
mulación se ha demandado, junto con la res
titución de la finca, en juicio promovido contra 

Págs. 

· la sucesión del marido comprador y contra la 
sociedad conyugal disuelta por su muert.e, pero 
no liquidada, declarada la nu)idad, debe ccn
denarse a la sociedad conyugal, y no a la su
cesión del marido, a la restitución de la finca, 
puesto que ella fue comprc:da durante la socie-
dad conyugal. (Casación, 2 mayo 1929)......... 389, 2.8 

RETROVENTA, 774-Cuando la mujer casada vende 
con pacto de retroventa un inmueble de su 
propiedad, previa licencia judicial y con auto
rización del marido manifiesta esta autorización 
con la intervención expresa y directa de él en 
el contrató, el hecho de que en la escritura 
hablen ambos esposos diciendo que ven
den la expresada finca, de propiedad de la 
otorgante, habida por ella antes del matri
monio, y que se reservan el derecho ·de vol
ver a adquirirla dentro de cierto plazo (un 
año) devolviendo al comprador el precio 
(suma de pesos) que declaran haber recibido 
de él, esa forma plural emplea da en la redac
ción no ~s suficiente para concluir que el de
recho de retracto quedó constituido a favor 
d_e la sociedad conyugal, sino que fue esa la 
forma que creyeron apropiada para hacer cons
tar la aqui.escencia e intervención directa y ex-
presa del marido en las cláusulas del contra-
to (1). (Casación, 3 junio 1929) ....................... .. 

REUNIÓN. 775- No debe confundirse la asociación 
con la reunión. La asociación implica una 
doble idea: la de un objeto fijo, determinado, 
conoc,:ido, que se anhela conseguir; y la de 
una organización de las personas asociadas, 
hecha p¿¡ra realizar ese· objeto; hay, pues, un 
conjunto determinado de personas vinculadas 
por el fin y por los medios de antemano pre
vistos para conseguirlo. En la reunión, por el 
contrario, hay sólo una agregación ocasional 
y pasajera de personas, suscitada por momen
táneas ocasiones y sin organización prede
terminada. Por esto se ha dicho: «reunirse 
es querer iluminarse y pensar juntos; asociar
se es quererse constituir, contarse y obrar• (2). 
(Sentencia, 13 noviembre 1928) ........................ . 

776-Generalmente la reunión se realiza con 
el 'objeto de levantar la opinión pública en de
terminado sentido, y si ella es pacífica cons
tituye vía segura por la cual el Gobierno pue
de descubrir las necesidades, las tendencias 
y las aspiraciones del pueblo. Pero como 
ellas ocurren ordinariamente en épocas críti
cas, en las cuales se exaltan las pasiones de 
los partidos, la reunión debe estar sometida 
a ciertas normas o limitaciones para evitar 
una violenta perturbación del orden púbfico. 
(Sentencia, 13 noviembre 1928) ......................... . 

273 

777-EI derecho de reunión (artículo 46 de la 
Constitución) está sujeto a las siguientes 1 imita
ciones, exigidas en casi todas partes: a) asis
tencia a ellas sin armas, por_que de otra suerte 
sería una amenaza violenta contra el orden 
público; b) que no sean dirigidas contra actos 
lícitqs del culto o de la vida social, ni obs
truyan las vías públicas; e) que se dé aviso· 
anticipado a las autoridades de policía con 
respecto al lugar, tiempo y objeto de la pro
yectada manifestación, con indicación de los 
oradores designados, para que la autoridad 
pue?a tomar las debidas precauciones a ga
rantizar el orden; d) el derecho de vigilancia 

(1) Artículos 183, !522 del Código Civil. 
(2) Artículos 46 y 47 de la Constitución, 

487, 2.a 

205, t.• 

.205, 1." 



de la autoridad por medio de los agentes de 
policía, y e) finalmente, en caso de temerse 
fundadamente la comisión de ctesmanes o atro
pellos a las. pers.onas o entidades, se justifi
carfá la ex1genc1a de una fianza previa. Así 
reconocen autorizados publicistas, advierte el 
fallo. (Sentencia, 13 noviembre 1928) .............. .. 

REVALIDACIÓN bEL TITULO. 778-No es correcto sos
tener que el acto de revalidación permitido y 
reglamentado por el capítulo 10 del Código de 
Minas, es una formalidad que ha de llenarse 
necesariamente respecto de todo<> los tftulos 
de minas expedidos con anterioridad a la 
adopción del Código de. Minas del Estado de 
Antioquia. La revalidación, que más propia
mente significa confirmación, se refiere no a 
los títulos antiguos expedidos con las forma
lidades le~al~s, sino a aquellos otorgados en 
el nuevo reg1men legal, pero habi.dos (origi,
n~dos) e~ un aviso, un denuncio y una pose
SIÓn :eal1zadas. con autoridad a la adopción 
del c1tado cód1go (1). (Casación, 26 junio 
1929) ....................................................................... . 

REVISIÓN. 779--La revisión de procesos criminales 
no es una te; cera instancia sino el recurso ex
traordinario. por excelencia que el legislador 
ha establecido para salvar de condenaciones 
a inocentes, v!ctimas de errores judiciales. 
(Revisión, 21 noviembre 1928) ........................... . 
780 -Aunque se prueb.e que alguno o algunos 
de los testigos que declararon contra el sen
t,~n~iado fueron sobornados, es decir, que re
Cibieron d:nero de otro para que declarasen 
no ~~ ello motivo suficiente para autorizar 1~ 
rev1s1ón del proceso si no aparece demostrado 
que esos testimonio& hubieran sido tenidos en 
cuenta para óeterminar la responsabilidad del 
condena~o, y la cual aparece de diversas prue
bas aductdas al proceso que fueron apreciadas 
por el Jurado (2)'. (Revisión, 26 febrero 1929). 
7~1-No son suficientes para decretar la revi
s.lón de una sentencia condenatoria por el de
lito de heridas, las declaraciones de dos indi
vi~uos, conseguidas fuera de juicio, quienes 
afirman no _haber s_ido el sentenciado quien 
causó la henda _mottvo de la c<!usa, si, por 
otra parte, el Tnbunal fundó la sentencia con
denatoria no sólo en el dicho de testigos sino 
que tuvo también en cuenta hechos indicati
vos de la responsabilidad del condenado. Ta· 
les declaraciones no demuestran que sean fa 1-
~o~ los testimonios que tuvo en cuenta el 
fnbuna.l ~~ fund~r el fallo, porque en la 
contradwc1ón suscJtada no puede determinar
se cuáles testigos digan la verdad y cuáles no 
dado que los últimos testigos declaran sobr~ 
el no hecho, caso en el cual esa clase de de
claraciones es ineficaz (3). (Revisión, 22 mar-
zo 1929) .................................................................. . 
782-Aunque los hechos constatados en las 
declaraciones de testigos rendidas después de 
la condena~ión del procesado sean nuevas y 
cap~~es de· establecer la inocencia o irrespon
sabilidad del condenado, no es ello suficiente 
para dec_retar la revisión del proceso, cuando las 
mferenc1as que sus dichos contienen y de.las 
cuales deducen que el condenado no fue el 
autor del delito, son simples conceptcs en los 
cuales los testigos extralimitaron· sus funcio
nes a·sumiendo las de juez,. conceptos en los 
c~wles no pt~e~e fundarse la Corte para deci-
dir (4). (Rev1s1ón, 22 marzo 1929) ..................... . 

GACETA 

Págs. 

205, 1.• 

530, l. a 

57, l.. 

378, 2. 

518, 2.• 

519, 1". 

· (1) Artículos 3! de la Constitución; 4•, 127 a 129, y 459 del Código 
de .Mwas. . · . 

(í.) A rtícul.o l. •, numeral 3.",'dc la Ley 33 de 1 9C9. · 

(11 Artículos 1681 del Código judicial· 1 .•(ordinal 3.') de la Ley q3 
de 1909. ' '· 

~4) Artículo 1.• (caso 5.•) de la L!!y 33 de 1900. 
' . . ' ,. 
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REVISIÓN. 783-El objeto del recurso de revisión es 

evitar los posibles errores judiciales proceden
tes de la falta en los juicios de ciertos elemen" 
tos probatorios que •. por cualquier motivo, no 
hayan podido ser aprc::ciados oportunamente, 
o. del advenimiento de ciertos datos posterio
res al mismo juicio (1), datos que sirven para 
destruir la base de la sentencia condenatoria, 
como resultaría si se demostrara que los tes
tigos que sirvieron para fundar la col)denación 
declararon falsamente. Empero, tratándose de 
simples tachas que debieron oponerse a los 
testigos o peritos durante el juicio, el hecho de 
haberse omitido este medio de defensa en el 
plenario no puecte dar lugar a la revisión, por
que ningún elemento probatorio nuevo se trae 
al debate, y porque la omisión del ejercicio 
del derecho a tachar no es error judicial, sino 
incuria de las partes interesadas. (Revisión, 
30 abril 1939) ..................................... :.................... 543, t.• 

REVOCACIÓN DEI:. PODER. 784- La revocación del 
poder, de cualquier clase que sea, es acto li
bre y voluntario del poderdante. Dentro de la 
ley el mandante es libre de· revocar el poder, 
sin que ello acarree responsabPidad para per
sonas distintas de las que confieren y aceptan 
el mandato (2). (Casación, 20 marzo 1929)...... 337, 2. 
o REF:)RMA. 785-EI hecho de que en los jui· 
cios sobre demandas de pensión la sentencia 
que niegue la pensión no cause ejecutoria y 
pueda, por ejemplo, con nuevas pruebas o con 
las que se echaron de menos, volver el intere-
sado a demandar !a gracia ya neg::~da, no sig-
nifica. que dentro del mismo juicio sea admi-
sible la revocación de un·auto en que se ha 
negado la revocación de otro anterior. Los re· 
cursos de revocación o reforma no son indefi-
nidos, pues de otra suerte nunca tendrían tér-
mino los litigios ante los jueces (3). (Senten-
cia, 24 septiembre 1 930)........................ ................ 502, t. • 

RIÑA. 786-Si el j!lrado declara que el homicidio se 
cometió sin premeditación cy en riña, sin saber 
quién la provocó,» no por e!lo debe aplicarse 

·< al reo la pena atenuada del artículo 602, en 
vez de la ordinaria de que trata el artículo 600 
del CóJigo Penal, resolviendo así a favor· del 
acusado la duda. que manifestaron los jueces 
d<! hecho. Conforme a la jurisprudencia de la 
corte, sentada en repetidos fallos, para poder 
aplicar disposiciones especiales como la del 
artículo 602, se hace necesario éJUe el veredic
to contenga los elementos de que tratan esas 
mismas disposiciones. No es pues suficiente 
que el Jurado manifieste no saber quién fue la 
persona del provocador, sino que debe decir 
que la riña fue provqcada por la víctima en 
las circunstancias que la misma disposición 
determina,_ asunto sobre e_! cual el veredicto 
debe ser explícito. (.Casación, 30 noviembre 
1928)......................................................................... 112, 2.a 

415 

787-Para poder aplicar hi pena especial que 
señala el primer inciso del artículo 602 del 
Código Penal, no basta que el jurado agregue 
que el homicidio fue cometido en riña, o den
tro de una riña o. por causa de una riña: es ne
cesario que esa modificación contenga, en 
alguna forma, los demás elementos fijados en 
ese artículo que son constitutivos del caso de 
excepción a . que él se refiere y que, por lo 
mismo, tienen que aparecer expresamente con
signados en el veredicto para que el juez pue
da darles todo su valor legal. Si el juez pu
diera encontrar declaraciones tácitas en las 
cont~staciones del jurado sobre elementos 

(l) Artículo J.•, numeral 3.", de la Ley 33 de 1909. 
(2) Artículos 2189, ordinal 3.o, del Código Civil; 3:'i0 del Código 

judicial 
(3) Artículo 42 de la Ley 40 de 1907. 
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constitutivos o modificadores de un determi
nado delito, el distinto papel que nuestras le
yes asignan hoy a los jueces de derecho que
daría invertido, y bien sabido es que a los 
primeros (a los jueces de hecho) les corres
ponde la calificación de los hechos criminosos 
y a los segundos la aplicación de la ley (1 ). 

Págs. 

(Casación, !4 diciembre 1928).................... ....... 135, 2.• 

Rlos. 788-No es admisible suponer que el Monar
ca español haya concedido títulos de dominio 
a particulares en los pasos de un río del te
rritorio colombiano (el río Cauca, era el caso), 
puesto que 1 a legislación que ha regido en 
España y América reconoce como bienes de 
uso público no solamente los ríos sino tam
bién las aguas que corren por cauces natura
les. El Soberano ha podido quizás conceder 
el usufructo de esos pasos en la época de la 
colonia; pero en tal caso dicha concesión de
bió terminar con la muerte del usufructuario o 
por haber vencido el plazo. (Sentencia, 16 
septiembre 1930)........ ........................................... 320, 2.a 

789-Aunque las vertientes que rinden sus 
aguas a un río (!as que concurren a formarlo 
en sus cabeceras) no lleven el nombre de ese 
río, deben reputarse comprendidas en la de-
signación que de él se hace en las leyes u or-
denanzas para fijar los .límites de Municipios 
cuando están separados por esa corriente .:Je 
agua desde sus cabeceras (2). (Casación, 31 
mayo 1929)................................. ....... .............. .... 484, l." 

S 

SEGUNDA CAUSAL DE CASACIÓN. 790-La Corte 
tiene decidido que cuando se alegan las cau
sales primera, segunda y tercera del articu'o 2." 
de la Ley 169 de 1896, ha de comenzarse por 
el estudio de la segunda si el fallo es deficien
te por haberse dejado de fallar, con perjuicio 
de las partes, sobre uno de los puntos de la 
_demanda (3). (Casación, 16 noviembre 1928). 78, J.a 
791-Cuando se desecha la acción por impro-
cedente, se falla el pleito en lo principal, en 
consonancia con las pretensiones oportuna-
mente deducidas por los litigantes, y por 
consiguiente no es el caso de alegar la segun-
da causal de casación. Así lo ha resuelto la 
Corte en otras ocasiones (4). (Casación, 15 
diciembre 1928)............................................. ........ 159, 2.• 

792-Cuando las excepciones (de petición 
antes de tiempo y de un modo indebido, era 
el caso) no fueron materia de la controversia 
el hecho de que el juzgador se haya absteni-
do de fallarlas, no da motivo a la segunda 
causal de casación. El, ciertamente, pudo re-
solverlas de oficio si las hubiera hallado pro-
badas, de acuerdo con el artículo 51 de la 
Ley 105 de 1890; pero esta omisión no auto-
riza para acusar el fallo por incongruencia. 
(Casación, 14 febrero 1929)................................ 269, 1. • 

793-Es casable por la segunda de las cau-
sales-de casación, la sentencia del Tribunal 
que deja de fallar el fondo del litigio, o sea 
las objeciones a una partición verificada ex
trajudicialmente por el apoderado de todos 
los partícipes, por Estimar el Tribunal sin nin-
gún valor esa actuación, o sea por estimar 
ilegal el auto del juez por el cual mandó dar 
traslado a los partícipes de la cuenta de par-

(l) Esta doctrina, reproducida por el Tribunal de Tunja (senten
cia, 3 mayo 1928) habla sido ya sentada por la Corte (Gaceta Judicial, 
torno 34, extracto número 322). 

(2) Artículo J.• de la Ley 36 de 1878 del Estado Soberano de Bo· 
y acá. 

(3) Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 3.o, número 596. 
(4) Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 1•, número 631. 
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tición, e.n vez de limitarse a aprobarla, como 
lo ordena el artículo 1293 del Código Judicial. 
Habiendo quedado ejecutoriado el expresado 
auto, -y habiéndose dictado sentencia de 
primera instancia sobre las objeciones, errada· 
o nó la tramitación, hay una actttación de he· 
cho y de derecho que no puede desconocerse 
de plano. Si el juez admHió las objeciones y 
en la sentencia de primera instancia falló so
bre ellas (declarándolas infundadas), ese pun
to fue materia del litigio y de la decisión, y 
el Tribunal no puede dejar de considerarlo. 
(Casación, 9 marzo 1929)..................................... 310, l. 

SEGUNDA CAUSAL DE CASACIÓN. 794-La violación 
de los artículos 835, 837 y 838 del Código Ju
dicial puede dar motivo a la segunda causal 
de casación, pero no a la primera. (Casación, 
16 mayo 1929)......................................................... 451, 2.a 

SEGURIDAD PERSONAL. 795-En la noción de segu
ridad individual se halla comprendida, no sólo 
la garantía de la libertad que amparan los 
artículos 23 y 26 de la Constitución, sino tam
bién, según los expositores de Derecho Cons
titucional, la que escuela al individuo contra 
las fiJnzas y multas excesivas como medios 
preventivos, o la imposición de penas pros
critas por la civilización y la ciencia, crueles 
o demasiadas en extremo. (Sentencia, 13 no-
viembre 1928) ........................................................ 202, 2.• 

796-•La plenitud de formas propias de cada 
juicio» o •formalidades legales» que la Cons-
titución exige para que un individuo pueda 
ser detenido o condenado por la autoridad 
(artículos 23 y 26), es la garantía del •debido 
procedimiento de la ley» consignada en la 
Constitución de los E~tados Unidos de Amé-
rica, la cual ha sido definida por la Ccrte Su-
prema Federal de dicho Estado, con facultad 
soberana. Ella ha tenido desde sus orígenes 
como significado y fin la protección del indi-
viduo contra toda acción arbitraria del poder 
público; es una garantía que lo ampara tanto 
de la legislación arbitraria como de los actos 
arbitrarios de la autoridad. Esta protección se 
extiende a todos los derechos, en el más lato 
sentido de la palabra, y se refiere a todos Jos 
actos, a todas las medidas que la autoridad 
ejecute para que a una persona pueda privár-
sele de la vida, la libertad o la ·propiedad. El 
procedimiento legal mira más a la sustancia 
que a la focma, porque la sola forma no logra-
ría convertir una tramitación cualquiera en de-
bido procedimiento de la ley (1). (Sentencia, 
13 noviembre 1928).............................................. 203, 2.a 

SENTENCIA. 797 -Cuando se demanda una cantidad 
determinada no hay disposición legal que le 
permita al juzgador evadir esa decisión, defi
riendo el asunto para un nuevo juicio. Sólo 
cuando se trata de pago de frutos, intereses, 
daños o perjuicios y no fuese posible fijar su 
importe en la misma sentencia, es permitido 
hacer la condena reservando a las partes sus 
derechos para que en otro juicio se fije la 
cuantía, por disponerlo así el artículo 840 del 
Código judicial (2). (Sentencia, 16 noviembre 
1928)......................................................................... 79, ].a 

798-No es lícito al juez fundar su sentencia 
condenatoria en un título o causa diferente del 
aducido por el actor en la demanda, y que 
éste alega extemporánl!amente, después de 
trabada la litiscontestación: ello traspasaría 

(1) El Relator observa que la expresión «debido procedimiento 
de la ley» (due proces of law) que emplea la Constitución ame
ricana fue tomada allí como sinónima de la frase «ley del país,» o 
lugar the law. o! land que emplea la Magna Corta de Inglaterra, según 
lo advierte la Corte Federal Americana. (Digest, ú. S. Supreme Court 
reports; tomo 2.•, página 1640, párrafos 402 y siguientes, L. Ed.)-Nota 
del Relator. 

(2) Artículos 278 y 835 del Código judicial. 
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los límites que los litigantes fijan a sus res
pectivas pretensiones. (Sentencia, 3 diciembre 
1928)......................................................................... 128, 2.a 

SENTENCIA. 799-En la segunda instancia del juicio 
seguido contra un Departamento por indemni
zación de perjuicios causados al demandante 
por el establecimiento del monopolio de lico
res, no cabe alegar que el Consejo de Estado 
declaró la nulidad de la ordenanza y decretos 
que establecieron y organizaron tal monopo
lio, por no haber sido indemnizado previamen
te el demandante, aduciendo en el alegato de 
conclusión de esta instancia la cosa juzgada 
como hecho fundamental, o sea el haberse dic
tado sentencia por la autoridad de lo conten
cioso administrativo en el sentido dicho. No 
es atendible tal alegación por fundarse en un 
hecho nuevo, extraño al debate por no haber
se invocado en la demanda; lo cual se funda 
en que no se puede condenar al demandado 
por cargos respecto de los cuales no se la ha 
oído en el juicio a causa de no haberle sido 
oportunamente deducidos (1). (Sentencia, 30 
junio 1 928) ............................... ,............. ............ .... 189, l. • 

80J-La sentencia no sólo recae sobre la ac
ción sino también sobre las defensas del de
mandado; y si el juez encuentra que no está 
acreditado el fundamento de la demanda, 
fundamento negado por el demandado, no se 
pone fuera de la litiscontestatio al declarar
lo así expresamente en la parte resolutiva del 
fallo (2). (Sentencia, 22 febrero 1 929)................ 273, J. a 

801--Si el demandante pide se condene al 
demandado a reconstruir la parte destruida 
de una muralla, derrumbada por obras del de-
mandado, al juez le es vedado traspasar en 
su fallo esos límites, por más que a juicio de 
los peritos la muralla deba reconstruirse totál· 
mente. El cargo que procedería en casación 
contra este motivo del fal'o, sería el error en 
que incurriera el Tribunal por mala aprecia· 
ción de la demanda. (Casación, 15 abril 1929). 372, 2.a 

DE PARTICIÓ:-J. 802 -No es revisable por la 
vía del recuso de casación la sentencia apro-
batoria de la partición de los bienes de la 
sociedad conyugal cuando tal partición se 
efectúa como consecuencia :de un juicio de 
separación de bienes entre los cónyuges. 
Esta clase de sentencias no están sujetas por 
la ley al recurso de casación (3). (Casación, 
6 abril 1929)........................ .................................... 338, l. • 

EJECUTORIADA. 803--Debe declararse desierto 
el recurso de casación (articulo 10 de la Ley 90 
de 1920) y ejecutoriada la sentencia recurrida 
cuando el recurso no se fundó ni ante el Tri
bunal ni ante la Corte en los términos (plazos) 
que señala la ley. (Casación, 11 diciem-
bre 1928)................................................................. 153, 1 .• 

804-Cuando se admite el desistimiento del 
recurso de casación, queda -ejecutoriada la 
sentencia del Tribunal, materia del recurso; 
y así acostumbra declararlo la Corte en el 
mismo fallo que admite el desistimiento (4). 
(Casación, 13 marzo 1929) ........ ~......................... 310, 2.a 

SENTENCIAS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. 805-Como de conformidad con el artícu
lo 93 de la Ley 130 de 1913, las sentencias 
definitivas ejecutoriadas de los Tribunales de 
Jo Contencioso Administrativo son obligato· 
rias y no están sujetas a revisión por parte 
de la justicia ordinaria, de esta regla se de
duce rectamente que las indicadas sentencias 

{1) Articulo 4." del Acto Legislativo número 3 de 1910. 
(2) ·Artículo 835 del Código judicial. 
(3) Artículos 149 de la Ley 40 de 1907; f.o y 2.•. de la Ley 90 de 

1920. 
(4) Articulo 813 del Código Judicial. 

causan ejecutoria ante los Tribunales del or
den judicial y constituyen ante los mismos 
cosa juzgada acerca de los puntos que en 
ellas hayan sido deducidos: de lo contrario 
no producirían efectos tales sentencias y de
jarran por tanto de ser obligatorias. (Senten-
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cia, 24 octubre 1928) ..................... ,.. .................... 48, l. • 

SENTENCIAS SOBRE INEXEQUIBILIDAD. 806--EI hecho 
de que la Corte haya declarado que no es in
constitucional una ley o precepto acusado como 
tál, por cierto motivo, no se opone a que esta 
entidad, en fallo posterior, considere y resuel
va el punto por el nuevo aspe~to que le pre
sente el acusador, y llegue a declarar inexe
quible el artículo o ley acusada, en vista de 
los nuevos motivos de inconstitucionalidad 
que se alegan (1). (Sentencia, 18 noviembre 
1930)......................................................................... 236, 2.• 

549 

807- La sentencia que falla la demanda sobre 
inexequibilidad de leyes o decretos acusa
dos como inconstitucionales es sentencia 
definitiva, no puede adicionarse o modificarse 
por via de aclaración en vista de alegatos 
posteriores en que se hacen nuevos argumen
tos de acusación contra la ley, sobre cuya 
validez o eficacia ya se decidió. Estos fa
llos no pueden reformarse por el mismo 
sentenciador sino en lo referente a frutos, 
intereses, perjuicios o costas, en los casos del 
articulo 17 de la Ley 169 de 1896; o para acla
rar frases oscuras o de doble sentido (articulo 
100 de la Ley 105 de 1890). o para corregir un 
error aritmético (articulo 862 del Código judi
cial). Reformas éstas que se refieren a la acla
ración o adición de la parte resolutiva de la 
sentencia (2). (Sentencia, 22 septiembre 1 930). 2t6, 1. • 

SENTENCIAS SUJETAS A CASACIÓN. 808 ··Por el he
cho de que sea susceptible de casaciéin la 
sentencia que aprueba la partición de los bie
nes de la sucesión. y que el artículo 1821 del 
Código Civil disponga que cuando se disuel
va la sociedad conyugal (lo que puede ocurrir 
por razón de un juicio de separación de bienes 
entre los cónyuges) se proceda a la confec
ción de inventarios y a la tasación de los bie
nes en los términos y formas prescritas para 
la sucesión por causa de muerte, no se dedu
ce de ello que esté sujeta a casación la sen
tencia de partición que se dicte en el procedi
miento de liquidación de la sociedad conyugal. 
El recurso extraordinario de casación se rige 
por ley especial en la cual no está incluida la 
sentencia aprobatoria de la partición de los 
bienes de la sociedad conyugal como conse
cuencia del juicio de separación; y ante esas 
disposiciones especiales y expresas no cabe 
argumento de analogfa (3). (Casación, 6 abril 
1929) ..................... ~.................................................... 338, 2." 

809-Está sujeta a recurso 'de casación la sen
tencia dictada en un juicio cuya cuantía pasa 
de dos mil pesos, o sea de la exigida para la 
admisión de este recurso, referente a una ac
ción que se ventilaba en juicio especial de 
conformidad con la ley vigente al tiempo de 
la iniciación, pero tramitada en segunda ins
tancia como juicio ordinario, de conformidad 
con la nueva ley (4). (Casación, 8 abril 1929). 338, z.a 

(1) Artículo 28 (ordinal 2.") de ·la Ley 23 de 1918. Hubo disen-
timiento de voto. · 

(2) Los motivos de acusación no aducidos en la demanda pueden 
hacerse valer en juicio o demanda separada. 

(3) Artículos 149 de la Ley 40 de 1907; t.• y 2.• de la Ley 90 de 1920. 
(4) Artículos 149 de la Ley 40 de 1907; l.• y 2 .• de la Ley 90 de 

1920. Hoy, según la Ley 11 de 1931 (artículo t.•), la cuantía exigida 
para la casación de los juicios ordinarios es de tres mil pesos. Véase 
el articulo 519 de la Ley 105 de 1931. 
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SEPARACIÓN DE BIENES. 810-Para estimar 1(1 embria

guez habitual del marido, que es causa 1 de sepa
ración de bienes, es decir, que lo inhabilita para 
seguir administrando los bienes de la mujer y 
los de la sociedad conyugal, el juez no puede 
tomar por base el criterio del artículo 14 del 
Código Penal, que califica por hábito o cos
tumbre, para fines distintos, la ejecución de 
tres o más hechos de la misma especie, en uh 
lapso de tiempo que no exceda de un mes: el 
hecho de que el marido se embriague aun con 
exceso tres o más veces en un mes, nq es cau
sal suficiente para uri efecto tan grave como 
es la cesación de la vida normal de la familia. 
El Código Civil, en el ordinal 3.0 del articulo 
154, castiga no tanto la enajenación mental que 
el licor puede producir ocasionalmente a ve
ces una pequeña cantidad, sino la afición per
manente a la bebida excesiva y habitual que 
rompe el equilibrio de las facultades mentales, 
quebranta los resortes morales del individuo, 
y acarrea como efecto necesario la turbación 
del orden, la tranquilidad y la previsión en el 
hogar doméstico. Sin esta afición culpable, 
bien podría un individuo tomar licor en exce
so tres veces en un mes, con perturbación de 
sus facultades, sin que pudiera por ello mere
cer el calificativo degradante de ébrio consue
tudinario, sujeto a la sanción establecida en el 
artículo 154 del Código Civil (1). (Casación, 
13 noviembre 1928)................................................ 54, 2.a 
811- La sentencia de segunda instancia que 
se dicte en el juicio de separación de bienes 
puede admitir casación; no así la aprobatoria 
de la partición que se dicte en el procedimien
to de liquidación de la sociedad conyugal 
como consecuencia de la separación de bie-
nes. (Casación, 6 abril 1 929).............................. 338, 2.a 

100 

DE LQS PODERES PÚBLICOS. 812-No se viola 
el principio de la separación de los poderes 
públicos por el hecho de conferir a los respec
tivos Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
la atribución de examinar en asuntos de derecho 
a las personas que quieran ser recibidas como 
abogados, como uno de los nredios de com
probar la idoneidad. Con ello no se le priva 
al Poder Ejecutivo, para c·onferirlo al Judicial, 
de la atribución de reglamentar, dirigir e ins
peccionar la instrucción pública nacional. Exa
minar a una persona para recibirla de aboga
do es función de profesor de 'derecho, o sea; 
de algo relacionado con lá instrucción pública 
que puede ser desempeñada por empleados 
del Poder Judicial (2). (Sentencia, 26 mayo 
1931 );.,,, '"'"""""""'""""""""""''"""';.,;,.,,,.,.,,,.,., 416, 1. a 

SIMULACióN. 813-Mientras vivan los que iittervi
nieron como partes en un contrato 'simül~4o 
(compraventa de una finca -rafz, era el cas'o) 
ninguno de los dos tiene acción para deman
dar la declaratoria de nulidad del contrato 
por si'mulacióñ, aunque la siimilac!6n ~e h~l!e 
plenamente comprobada con la confesión del 
compradór y con otr~s P.ruebas. Si !a litis ~<? 
puede desatarse en favqr ~el demandante, no 
es porqUe la confesión no sea plena prueba, 
sino porqué el legislador privó de esta acción 
a los contratantes. Pero ·muerto úno dé éllos, 
sus herederos tienen diéha acción. (Casación, 
2 mayo 1929).............................. ........................... 389, l.a 
814-La Corte ha sentado de tiempo atrás la 
doctrina de que la simula.ción en los contra
tos los afecta de nulidad absoluta (aunque 
consten en escritura pública), porque la fíe-

(1) Igual doctrina consigna el extracto 216 del tomo xxxm de la 
Gaceta Judicial. 

(2) Artículos 57, 120 (ordinal 15) de la Constitución; 5.0 de la Ley 
62 de 1928; 2,0 de la Ley WO de 1892, 
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ción que en ellos se usa excluye la voluntad 
de las partes enel sentido de obligarse en los 
términos de la aparente obligación, la que por 
lo mismo carece de causa real y licita (1). 
(Casación, 2 mayo 1929) .................. :. ................ 389, 2.a 

SIMULACIÓ:-.1. 815-Los contratos simulados adolecen 
no solamente de ausencia de causa real sino 
también de falta de consentimiento, por cuanto 
las partes no convienen en la realidad y efec
tividad de tales contratos sino en la ficción de 
ellos (2). (Casación, 15 febrero 1929)................ 431, 1." 

SODERAN[A TRANSEÚNTE. 816-Admitir la interven
ción de la Corte Suprema de justicia para in
validar, por inconstitucional, un tratado pú · 
blico, equivaldría, en último análisis, a asumir 
la Corte por sí el ejercicio de la soberanía 
transeúnte del Estado, que a ella no le está 
atribuído, ya que vendría en definitiva a darle 
o negarle_ el pase a las estipulaciones de los 
pactos internacionales. (Sentencia, 6 diciem-
bre 1930) ......... ;....................................................... 249, l. a 

508 

SOCIEDAD. 817-Aunque en un contrato haya habido 
estipulación sobre aportes comunes y sobre 
distribUción de ganancias y pérdidas, no pue
de concluírse que tal contrato sea de sociedad 
si por la naturaleza de la convención, que 
participa de la de otros contratos distintos de 
aquél, no puede sostenerse que se hubiera 
constituido una persona distinta de los socios 
o contratantes, individualmente considerados, 
que es elemento esen..:ial de la sociedad (3). 
(Casación, 23 octubre 1928) .................. ,............ 6, 2.a 
818-Disuelta una sociedad colectiva de co-
mercio por h3berse vencido el plazo señalado 
para su dUració:t, desaparece la personalidad 
jurldica de la entidad, y los s cios no pueden 
demandar para la sociedad, sino para la so-
ciedad en liquidación, expresándose esta cir-
cunstancia indispensable. o:sueltd la socied<ld 
debe procederse a su liquidación, y es el li-
quidador quien rrpresenta en juicio activa y 
pasivamente a los as'Liados. quien puede de-
mandar en nombre de la socieJad en liquida-
ción (4); (Casación, 17 noviembre 1928).......... 118, J." 
COLECTIVA. 819-El socio de una compañía 
colectiva (sea de hecho o legalmente consti-
tuida) tiene derecho de demandar el desembar-
go de uúa finca de. su propiedad que ha sido 
embargada como de la sociedad en una eje-
cución seguida contra esta . entidad para el 
pago de derechos de importación; y no impor-
ta que la demanda ejecutiva se le hubiese no-
tificado también a él, y que hubiese manifes-
tado que _no tenía más bienes para responder, 
y que la casa de que es socio presentó los 
que hatifa, entre los cuales fue denunciada la 
finca aludida. Sería preciso que se le hubiese 
demandado personalmente por los acreedores 
de la sociedad; de otra suerte el embargo de 
sus bienes ho le perjúdica. La responsabilidad 
solidaria d'e los socios colectivos no significa 
que se pueda prescindir del correspondiente 
juicio contra ellos (5). (Sentencia, 19 octubre 
1.928) ................... ,,.,.,.,,............................................ 46, 2.a 
820- El socio que aporta a una sociedad colec
tiva de comercio su trabajo e industri" (socio 
industrial), con derecho a participar de las uti
lidades del negocio por partes iguales con el 
socio capifalista, si no_ se determina en la es
critura la cuota que el socio indu~trial debe 
llevar en las pérdidas, él no puéde ser conde-

(1) Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 1:, número 379'}; 
tomo 3.•, número 3762. 

(2) Artículo-s 150~, 1514, 1741 del C.:'>digo Civil. 
(3) Artículo ?079 (inciso 2Q 1 del Código Civil. 
(4) Artículós 535,537, 540, 511 del Código d'e Comer;:io. 
(5) Artículo 487 del Código de Comercio. 
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nado· a pagar cuota o suma alguna de los per
juicios que reclama un tercero a causa de no 
haber cumplido la sociedad un contrato que 
celebró con él (1). (Casación, 2 mayo 1929) ..... 

SOCIEDAD CONYUGAL. 821 _:_De conformidad con las 
disposiciones de la ley es preciso distinguir las 
relaciones de los cónyuges et)tre sf (personal
mente o representados por sus herederos) de· 
las relaciones que pueden existir entre los 
mismos y terceras personás: en lo. tocante a · 
las primeras, las deudas de la sociedad son 
divisibles por iguales partes entre ambos cón
yuges o herederos que los representan; pero 
en cuanto a la· segunda, el tercer acreedor 
puede pedir que se declare conjuntamente res- . 
ponsables a los herederos del marido con la 
cónyuge supérstite (quien sólo debe respon
der hasta.concurrencia de su mitad de ganan
ciales). Una vez obtenida !la declaración abs
tracta o general de esa responsabilidad, pedi
da por el acreedor, puede éste perseguir el 
pago de la deuda sobre los bienes pertene
cientes a dichos herederos y· sobre dicha mitad 
de gananciales, sin perjuicio de los reintegros 
a qu.e hubiere lugar, de acuerdo con las rela
ciones primeramente señaladas entre los mis
mos herederos y la cónyuge supérstite, y de 
las r~stricciones consiguientes al .beneficio de 
inventario. Es en la ejecución correspondiente, 
si a ella hubiere lugar, donde vienen a deter
minarse las proporcic n ~s en que deben con
currir los deudores para la solución completa 
de la deuda (2). (Casación, 14 diciembre 1928) 

DE HECHO. 822-Quien alega como causal de 
casación la violación directa del artículo 535 
del Código de Comercio por no haberse efec
tuado la liquidación, demandada por el recu
rrente, de una·sociedad de hecho disuelta por 
mutuo acuerdo de las partes, ha debido de
mostrar previamente (en las instancias del jui
cio) que la compañía era de comercio, someti
da a las disposiciones mercantiles, puesto que 
en negocios civiles hay también sociedades 
de hecho (3). (Casación, 3 diciembre 1928) ..... 

INDUSTRIAL. 823-Si el que siendo: industrial 
en la fecha en que se sancionó el acto que es-

• tableció el monopolio, aporta, como socio, a 
una compañia que se funda para explotar esa 

· -industria, su fábrica, su autorización o facultad 
de producir y sus derechos a la indemnización 
a que hubiere lugar si el Gobierno impidiese 
continuar la producción, ni él, ni la compañía 
tienen derecho a indemnización de perjuicios 
si el Gobierno, en aplicación de ese acto, im
pide la producción. Aquél, porque habla deja
do de ser i(ldustrial por un acto suyo antes de 
hacerse efectivo el monopolio, y la compañía, 
porque ella no existía cuando se estableció 
éste; el industrial sólo pudo aportar la fábri
ca, pero no la facultad de demandar perjuicios, 
puesto que él no conservaba el carácter de in
dustdal cuando se hizo efectivo el monopolio 
(4). (Sentencia, 8 octubre 1931) ......................... . 

SOLVENCIA, 824-El hecho de que una persona tenga 
diversos negocios, sea de posición indepen
diente, y viva con holgura, sin ser empleado 

.o subalterno de otro, no quiere decir que sea 
notoriamente solvente, es decir, que esté libre 
de deudas o en capacidad de satisfacerlas. 
(Casación, 15 febrero 1929) .............................. .. 
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420, 2.· 

155, 2." 

126, t.• 

549, 2." 

433, 2." 

(1) Artículos 487, 508 del Código ~e Comercio; 2095 del Códi· 
go Civil. 

(2) Articulos 1834 y 1836 del Código Civil. 

(3) Artículo 2083 del Código Civil. 

(4) Articulo 2079, inciso 2.•, del Código Civil. 

SORTE~ DE j~RADOS. 825-El hecho de que en la di-
. !tg~n~ta de sorteo haya salido designado un 

tndtvtduo cuyo nombre y apellido es común a 
varias personas del lugar, sin que en el curso 
del juicio· en las instancias, se hubiese hecho 
el menor reclamo acerca de la identidad del 
que con e·se nombre fue sorteado como Jura
do y tomó parte y contri.buyó a pronunciar el 
veredicto, no es causal de nulidad del proceso 
si la persona que actuó como Jurado fue real
mente la designada, lo cual se puede probar con 
el certificado del Secretario del Juzgado Supe
rior don_de se adelantó el proceso, y con el 
hecho mismo de que la defensa no hubiere he
cho re_clamo r.lguno en las instancias del jui-
cio (1). (Ca3ación, 20 marzo 1929).-................... . 
826-Para que pueda considerarse renuncia
do el derecho que tiene el preso enjuiciado 
para asistir a la diligencia de sorteo, y ejerci
tar libremente el de recusación de jurados es 
necesario que la renuncia se haga expresam'en
te, en forma feha::iente, esto es, por memorial 
presentado al juez, siquiera sea con el visto 
bueno del diredor del establecimiento donde 
se l}alle custodiado el preso, y en manera 
alguna puede bastar el informe que rinde ese . 
empleado sobre que el preso desea que se le 
excuse, porque ello podrla prestarse a abu:. 
sos (2). (Casación, 14 mayo 1929) ......... : ...... ,.:· 
827 -No basta para la validez del procedi
miento, o sea para no incurrir en la causal 
de nulidad de que trata el numeral t.o del ar
tículo 265 de la Ley 57 de 1887 que se notifi
que personalmente al preso enjuiciado el auto 
por el cual se señala el día y hora para el sor
teo de jurados, sino que también se requiere 
proporcionarle los medios necesarios y prác
ticos para que el acusado se aproveche de 
esa notificación, permitiéndole la asistencia 
al acto, para que allí pueda ejercitar libre
mente sus derechos. A.,;í lo ha resuelto la 
Corte en diversas ·ocasiones. (Casación, 14 
mayo 1929) ........................................................... : .. 

SUCESIÓN. 828-No hay error evidente ni consi
guiente violación del artículo 1016 del Códi
go Civil en la partición de una sucesión por . 
el hecho de incluirse entre las deducciones 

previas de que habla dicho artículo los gastos 
causados con motivo de la diligencia de in
ventarios para atender decentemente a las 
autoridades judiciales y demás personas que 
intervienen en la diligencia, y Jos efectuados 
para llevar a término la venta de bienes or
denada por el causante. (Casación, 11 abril· 
1929) ...................................................................... . 

SUELDO. 829-El Congreso puede, en épocas de 
difícil y precaria situación fiscal, iacultar al 
Poder Ejecutivo para reducir o suprimir suel
dos con el fin de equilibrar el Presupuesto. 
Pero es entendido que la simple omisión en la 
liquidación del presupuesto de la partida relati
va al sueldo o sueldos de ciertos empleados, 
no implica la derogación de la ley que creó 
dichos puestos, sino que el legislador la refor
mó al suspender su aplicación por determina· 
do tiempo (3). (Sentencia, 6 agosto 1930) ....... . 
830-La pensión :que se decreta o de que 
goza un individuo (por servicio en las bandas 
nacionales del Ejército, era el caso) se sus
pende mientras el agraciado goce C:e sueldo. 
por destino civil o militar, pagadero del Te
soro Nacional. El goce de la pensión es in· 
campa tibie con tal clase de sueldos. (Senten-
cia, 20 marzo 1929) ............................................... . 

(1) Artículo 265, ordinal 4.•, de la Ley 57 de 1887. 

Págs. 

495, 1 .a 

567, t.• 

567, l.• 

341, 2.a 

306, z.a 

404, l. 0 

(2) Artículos 2-35, numeral L•, y 276 de la Ley 57 de 1887. 
(3) Artículos 2.• del Decreto 2132de 1929; 13 de la Ley 34 de 1923 

7 de la Ley 125 de 1928; 76 (numeral 9) 119 y 2G6 de la Constitución. 

Gaceta judicial_-;-11 
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Págs. 
SUELDO. 831-La alteración de la verdad en una nó

mina de sueldo (consistente en figurar como 
Secretario interino de una Alcaldía un escribien
te de dicha oficina, en vez de figurar el nom
bre del Secretario) no causa perjuicio al Tesoro 
Departamental que pagó, puesto que esta en
tidad se limitó a pagar un servicio que debía, 
y lo mismo le daba que el empleado fuera fu
lano que sutano, lo importante era que el tra
bajo del empleado se hubiera realizado (1 ). 
(Casación, 27 febrero 1929)................................. 394, 2. a 

483 

DE RETIRO. 832-La fecha en que empieza a 
devengarse. el sueldo de retiro de un Oficial 
del Ejército, es la de la presentación de la 
demanda, dando aplicación por analogía a lo 
dispuesto en el articulo 421 del Código Civil 
referente a pensiones alimenticias. Asi lo ha 
decidido la Corte en numerosos fallos, ya se 
trate de retiro forzoso (por edad o por inva
lidez), ya de retiro voluntario (2). (Sentencia, 
27 noviembre 1928)................................................ 190, l. a 

833-No es correcto sostener que son sustan
cialmente d ferentes el sueldo de retiro y la 
pensión. Aquél vino a reemplazar en un todo a 
la pensión que conforme a la Ley 71 de 1915 
se recGnocía a los militares que se retiraban 
del servicio ya por razón de edad, ya por 
motivos de invalidez o enfermedad; causales 
éstas que son también las que sirven de base 
con arreglo a la Ley 75 de 1925 al reconoci
miento de los sueldos de tetiro. El sueldo de 
retiro y la pensión responden a un mismo con
cepto puesto que llenan unos mismos fines, 
que son los de dar protección a los miembros 
de la institución militar cuando se retiran del 
Ejército por razón de edad o por invalidez o 
enfermedad. (Sentencia, 12 febrero 1929)........ 280, t.• 

834- Cuand.o muere un militar que goza de 
suel~o de retiro, cualquiera que sea la causa 
de la muerte, sea o nó con ocasión del servi-
cio militar, los herederos (viuda e hijos me-
nores) no tienen derecho a pensión sino a que 
se les pague una cantidad igual al sueldo du-
rante un año (3). (Sentencia, 12 febrero 1929). 280, t.• 
835- La circunstancia de que la pensión de 
un militar se pague del Tesoro Nacional y el 
sueldo de retiro, de la caja especial creada 
por la Ley 75 de 1925, no es razón suficiente 
para considerar este último como institución 
sustancialmente diversa de aquélla, mayor-
mente si se tiene en cuenta que el Tesoro Na-
cional contribuye a formar dich;~ caja con una 
subvención anual de ochenta mil pesos. Cada 
ley que se dicta sobre pensiones contiene 
una reglamentación diferente de la materia, 
sin que ello pueda dar lugar a considerar que 
existen tantas pensiones diferentes en su esen-
cia como leyes se han expedido en el ramo 
indicado. (Sentencia, 12 febrero 1929).............. 280, 2. • 

SUMARIADO. 836-No todo individuo que esté suma
riado está por ello impedido para desempeñar 
el cargo de Jurado en causa criminal, bajo la 
sanción de nulidad del proceso; esta clase de 
impedimento sólo existe cuando está detenido 
o hay orden de detención contra el sumariado. 
Sería antijurídica la interpretación que se die
ra al artículo 76 de la Ley 100 de 1892, al de
cir que un sumariado está impedido cuando 
no hay orden de detención o no está detenido. 
La detención se.hace cuando el delito merece 
presidio o reclusión; y también se ordena al 
dictar auto de proceder, si antes no se ha die-

(1) .Artículo 369 del Código Penal. 
. ~2) jurisprudencia del tomo 34 de la .Gaceta, extracto número 626¡ 

Jurisprudencia del tomo 35, extractos números 59ti y 794. 
(3)·Articuto 20 de la Ley 75 de 1925. 

Págs. 
tado y el delito comporta esas penas, pues en
tonces queda en suspenso el ejercicio de la 
ciudadanía. Luego .la interpretación que debe 
darse al ordinal h) del articulo 76 de la Ley 
100 áe 1892 es la de que están impedidos en 
todo caso para desempeñar el cargo de jura
dos ..... k) Los que han sido condenados a pe
nas corporales o estén detenidos como suma
riados o enjuiciados (1 ). (Casación, 20 marzo 
1929) .. , ........ •••••••• ................ ...................................... 496, l. a 

SUSPENSIÓN DE DECRETOS. 837-EI Presidente de la. 
República tiene facultad no sólo para derogar 
o reformar los decretos que dicte en ejecución 
de las leyes sino también para suspenderlos 
temporalmente, cuando a su juicio así lo re~ 
quieran las necesidades o conveniencias na ... 
cionales o el buen servicio público. Tal fa
cultad está virtualmente comprendida eo la 
misma potestad reglamentaria de la ley (2). 
(Sentencia, 17 junio 1930) ........ m ................... u.... 123, 2." 

175 

838-Aun cuando se haya demandado .la de
claratoria de inexequibilidad de una ley y del 
decreto reglamentario de e!ia, el Poder Ejecu
tivo puede por medio de un decreto suspender 
los efectos del decreto acusado mientras la 
Corte Suprema y el Consejo de Estado n:suel
van sobre las demandas promovidas ante esas 
entidades contra la ley y el decreto aludido. Tal 
suspensión no produce el efecto de inhibir a 
la Corte para conocer de las indicadas deman-
das (3). (Sentencia, 17 junio 1930) .................... 123, 2. a 

216 

T 

TARIFA DE ADUANAS. 839-El artículo 205. de la 
Constitución, referente a la variación de la 
Tarifa de Aduanas, quedó sustituido por el 1.0 

del Acto Legislativo de 1898, pero únicamen-. 
te en lo que establecía el inciso 1. o de aquella 
disposición; pues el inciso 2. o, que se refería 
tanto al mismo artículo 205 como al 204 de la 
Constitución, quedó como estaba en el articulo 
205, que dice: «Esta disposición- y la. del.ar
tículo 204 de la Constitución, no limitan las fa
cultades extraordinarias del Gobierno cuando 
de ellas esté revestido» (4). (Sentencia, 30 
septiembre 1929) ................................................ _. 227, 2.• 
840- El artículo l." del Acto Legislativo (Ley 
24) de 1898, que señala el tiempo y propor
ción en que debe ejecutarse toda variación 
de tarifa de aduanas, y cuyo inciso 2." dice 
que «esta disposición y la del artfculo 204 (5) 
de la Constitución no limitan las facultades 
extraordinarias del Gobierno cuando de ellas 
esté investido,» no ha sido derogado por 
el Acto Legislativo número 3 de 1910. Así lo 
ha declarado la Corte en varias ocasiones (6). 
(Sentencia, 24 junio 1930).................................... 286, 1." 
841-Cuando una ley confiere al Presidente 
de la República facultades extraordinarias 
para elevar, disminuir o suprimir los derechos 
de introducción de ciertos artículos, no·está 
el Gobierno. obligado a ceñirse, para darles 

(1) Doctrina del Tribunal de Bogotá en la sentencia de 14 de ju
nio de Hl29, acogida por la Corte. Véanse los artículos 265 (ordinal 
3.•) de la Ley 57 de 1887; y 17 de la Constitución. 

(2) Artículos 120, incisos 2.• y 3.• de la Constitución; Ley 84 de 
1927; Decretos ejecutivos números 150 y 1015 de 1928. 

(3) Ley 84 de 1927; Decretos números 150 y 1015 de 1928, 
(4) En las ediciones parti5=ulares de la Constitución se_halla cam

biado el vocablo revestido, que es el auténtico, por el de investido; 
(Nota del Relator) . 

(5) Derogado éste por el Acto Legislativo número 4 de 1905- y re
producido por el 69 del Acto Constitucional de 1910. 

(6) Jurisprudencill-de la Corte Suprema, tomo 2.~. número 530. 
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cumplimiento, al mandato constitucion·ai ·de 
que toda variación en la Tarifa de Adua
nas comenzará a ser ejecutada noventa días 
después de sancionada la ley que la establez
ca y por terceras partes en los diez meses 
subsiguientes, porque el inciso 2." del Acto 
Legislativo (Ley 24) de 1898 dice que esta dis
posición y la·del artículo 204 de la Constitu
ción (69 Acto Legislativo número 3 de 1910) 
no limitan las facultades extraordinarias cuan
do de ellas esté investido (1). (Sentencia, 24 

Págs. 

junio 1930).............................................................. 286, 1.• 

172 

TELÉGRAFO. 842-La Corte debe decidir el memo
rial telegráfico dirigido a esta corporación, que 
ha sido presentado personalmente por el inte
resado a un juez municipal del lugar de su 
residencia (Medellín, era el caso) y por el cual 
desiste de una apelación o interpone un re
curso en un negocio que cursa ante la Corte. 
(Sentencia, 20 junio 1930).................................... 124, t.a 

843-Si la Corte, al casar una sentencia en 
materia criminal, encuentra, según las cons-
tancias del proceso, que el preso condenado 
tiene ya cumplida la p'ena que le asigna el 
fallo de casación, debe disponer por telégra- · 
foque el reo se ponga en libertad. (Casación, 
27 febrero 1929)..................................................... 395, l.a 

TENTATIVA. 844-Cuando el Código define y casti
ga expresamente con cierta pena la mera ten
tativa, como ocurre con la tentativa de fuerza 
y violencia (artículo 681 del Código Penal), 
tal disposición -es la que debe aplicarse, y no 
la parte de pena que corresponde a la tentati
va, según el artícülo 8.• de dicho Código (2). 
(Casación, 30 abril 1929)..................................... 543, 2.a 

TÉRMINOS. 845'-EI derecho consagrado por la:s dis
posiciones legales adjetivas referentes a tér
minos dentro de los cuales puede hacerse 
efectiva una facultad concedida a las partes 
litigantes, como verbigracia, la presentación 
de sus alegatos o la práctica de las pruebas, 
nace con la misma acción, desde luégo que es 
·inseparable de ésta en su propio ejercicio; y 
así, es legal y admisible la práctica de pre
sentar pruebas con la demanda y pedir la 
práctica de las mismas cuando se solicita la 
apertura de la causa a pruebas. Anticiparse a 
cumplir una obligación jur!dica en nada me
noscaba el derecho; al paso que dejar correr 
los térmiílOs dentro de lo·s cuales esa obliga
ción establecida en el procedimiento, debe 
satisfacerse, anula el derecho por lo extempo
ráneo .de su ejercicio. Por tanto, e's preciso 
admitir como presentados oportunamente, den
tro del término del traslado, los escritos en 
que se sustenta el recurso de c:asación (én ma
teria penal, era el caso) llegados con él ex• 
·pedi·ente o después, aun cuando dicho térmi
no no haya principiado a correr (3). (Casa-
ción, 18 febrero 1929)............................................ 254, 2.a 

98 

846-Se entiende que el partidor ha efectuado 
la partición dentro del término de un año que 
le señala la ley (4) cuando ha presentado su 
trabajo dentro del año contado desde -que 
tomó posesión del cargo; si hubiere objecio
nes a la partiCión y el juez O'rdena rehacerla, 

(1) Artlculos 76, numeral 10; 120 numeral 14 de la Constitución; 3." 
y 4.• de la Ley 113 de 1919; l.o y 4.• de la Ley 3.• de 1926; Decreto 
número 952 de 1927. 

(2) Artículo 683 del Código Penal. 
(3) Análoga doctrirta:JurisptudenCia de la Corte, tomo 3.", núme

ro 438. 
(4) Artículo 1389 del Códigó :Civil. 

Págs. 
la nueva partición puede·aprobarse aunque al 
presentarla hubiese transcurrido ya más de un 
año desde que tomó posesión. (Casación l1 
abril 1929) ..................... ., ................................ : ...... 342, l.n 

TÉRMINOS. 847 -Cuando el juez ha retardado el des
pacho de un ·negocio (un sumario, era el asun
to) dejando transcurrir, sin haberlo fallado, un 
término mayor del que la ley señala para ·ha-
cerlo, acogido el denuncio que contra el juez 
se ha dado por demoras, aunque se comprue• 
be que la demora no llega a seis meses (caso 
en el cual se autoriza el procedimiento ordina• 
rio) no es el caso de sobreseer por morosidad 
de más de seis meses, sino llamarlo a juicio 
por los trámites extraordinarios por razón de 
omisión, demora y otras faltas de los emplea
dos públicos de que trata el libro 2. 0 , título 
10, ~apitulo 6.•, del Código Penal (1). (Sen· 
tenc1a, 26 febrero 1 929)........................................ 393, t. a 

TERNAS. 848-Si de las ternas formadas por una 
Asamblea Departamental para la elección de 
Magi'strados del Tribunal Superior, aparece 
que la Asamblea se apartó de la proporciona
lidad· establecida por la Constitución y la ley 
sobre ·el particular, l'a Corte no puede proce
der a verificar la elección respecto de dichas 
ternas, porque de otra suerte se pondría en 
oposi-ción con las mismas normas y con la 
doctrina establecida por la autoridad suprema 
en ~a materia que debe acatar (2). (Acta de la 
ses1ón de 23 de abril 1931).................................. 444, 1.n 

TESTAMENTO. 849-La manifestación que hace 'el 
testador en su testamento de que cierta finca 
raíz que él compró pertenece a :su es'pusa 
porque·ei padre de ella (el vendedor) quiso 
donársela por medio·de una escritura-ficticia 
de verita otorgada a favor del testador, cons• 
tituye una confesión de la simulación ·de la 
venta, y por consiguiente quedó obligado a 
devolver la·finca a l'os herederos del vendedor 
(de su suegro) que son sus acreedores, ·y si 
todos convienen en la veracidad d·e -esta ma
nifestación, por ser expresión de la verdad, 
esta co.nfesión obliga a los herederos del tes
tador. La creencia i:le que la co·sa venditla 
pertenecía a su esposa a título de donación 
nadá le quita ni le agrega al hecho de la ·si
mulación y a la obligación que nace de tal 
hecho: es un error de derecho del testador. 
(Casación, 2 mayo 1929)................. ................... 389, t.n 
850-La .confesión dada en testamento, de 
que habla el artículo 564 del Código .judicial, 
no limita su valor probatorio únicamente al 
caso de reconocimiento de la deuda de una 
suma de·dinero, sino a todo caso eh que ·el 
confesante queda obligado a una prestación; 
no importa que la deuda o prestación dismi· 
nuya el haber de los. herederos; el legislador 
lo que ha querido evitar es·que se hagan con-
fesiones mentirosas que vayan ·únicamente e·n 
fraude de los herederos. (Casación, 2 mayo 
1929)., .... ,"'"'"'"'""""'""'""""'"'"'""''""'""""''"" -389, 1.n 

TESTIGO. 851-Las declaraciones de testigos no 
prueban el tiempo de servicio en la instruc
ción pública sino a falta de documentos au
ténticos y en concurrencia con otras pruebas 
que contribuyan a demostrar el tiempo de ser
vicio, porque los particulares ¡10 están encar
gados de registrar la suce·sión de lo's serviCios 
de los empleados públicos. (Sentencia, 9 mar-
zo 1929) .......... ;......................................................... 355, 2." 

INHÁBIL. 852-La parcialidad que puede tener 
·un testigo por motivo de parentesco, autoriz-a 
para tacharlo de inhábil; pero una vez recibi
do su testimonio, el hecho de la inhabilidad 

(1) Artículos 536 del Código Penal; 63 de la Ley 105 de '1890. 
(2) Artículos 39, 40 y 45 del Acto Legislativo número 3 de 1910. 
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no es suficiente para que su testimonio se ten
ga como falso, es decir, disconforme con la 
verdad (1). (Revisión, 30 abril 1929)................ 542, 2.• 

TESTIMONIOS. 853 -Cuando hay contradicción entre 
las declaraciones de unos y otros testigos, 
no puede aceptarse de un modo absoluto la 
doctrina· de los tratadistas, según la cual, más 
crédito merecen dos testigos que afirman que 
mil que niegan: los mismos comentadores re
conocen que en muchos casos es posible com
probar las negaciones por entrañar verdade
ras aserciones positivas, susceptibles por eso 
de ser a~reditadas por los medios generales 
de prueba (2). (Casación, 16 mayo 1929)......... 480, t.• 

TIMBRE NACIONAL. 854-AI disponer el articulo 5.0 

del Decreto ejecutivo número 176 de 1917 que 
no están sujetas a descuento alguno las asig-

·naciones fijadas al personal contratado de los 
regimientos (escribiente, peluquero, practi
cante, etc.), no se refirió al impuesto de tim
bre nacional, que es asunto del Ministerio de 
Hacienda. Las asignaciones de los jueces y 
Magistrados del Poder judicial por ejemplo 
no están sujetos a rebaja durante su períoc!o, 
y sin embargo ellos pagan el impuesto de es
tampillas nacional en proporción del monto 
de sus sueldos o nóminas. El articulo 5.• del 
Decreto citado se refirió a los documentos es
tablecidos por el Poder Ejecutivo en virtud 
de la autorización que le confirió el nume
ral 8. 0 del artículo 1: de la Ley 126 de 1914 
para reducir los sueldos de los empleados na-
cionales (3). (Sentencia, 13 diciembre 1928).... 191, 1.8 

TITULO DE OBLIGACIÓN 855-Si el título que se in
voca para reclamar una cosa no pudiere pro
barse, el juez ha de negar la demanda, sin · 
que esa negativa le cierre las puertas al actor 
para justificar en nuevo juicio la verdadera 
causa petendi; pues según el artículo 271 del 
Código judicial, el que demandare una cosa 
por un título y no lo probase, puede después 
demandarla por otro (4). (Casación, 3 diciem-
bre 1928)................................................................. 128, 2.a 

DE MINAS. 856-Los títulos de minas (minas 
de aluvión, era el caso) deben registrarse en 
el libro primero, de otra suerte no se trans
mite el dominio nacional de ellas a los adju
dicatarios o denunciantes. El registro en el 
libro J. • es una formalidad exigida por la ley 
para que pueda efectuarse la tradición de los 
bienes raíces, sin la cual no se transfiere el 
dominio (5). (Sentencia, 26_junio 1930)............ 91, 2.• 

857- Como desde el año de 1905 la Nación se 
reservó las minas de oro situadas en los le-
chos de los ríos y prohibió la adjudicación de 
ellas, el registro de los títulos de esta clase 
de minas, que se habían adjudicado de acuer-
do con la ley vigente antes de la prohibición, 
efectuado con posterioridad a ésta, o sea en 
vigencia de la reserva, no pudo transmitir a 
los adjudicatarios el dominio de las minas: la 

·tradición· se efectuarla en vigencia de las le-
yes que prohiben constituir derechos privados 
sobre ellas; es decir, sería nula (6). (Senten-
cia, 26 junio 1930)................................................. 92, t.• 

163 

(1) Artículos 1672 del Código Judicial; 1 (numeral 3Q) de la Ley 
33 de 190:1. 

. (2) Artículo 75 de la Ley 105 de 1890. 
(3) Decreto ejecutivo número 23 de 1915; artículos 35 (ordinal 3.0) 

y 58 del Decreto número 894 de 1915. 

(4) Igual doctrina contiene el extracto número 14 de la Jurispru
dencia del tomo 33 de la Gaceta Judicial. 

(5) Artículos 6. 0
, inciso 2°; 749,756, 2641, 2652, 2673 del Código 

Civil; 94, ordinal 2.0
, del Código de Minas. . 

(6) Artículos 202 de la Constitución; t.o del Código de Minas; 
5,0 de la Ley 59 de 1909;.5,0 de la Ley 72 de 1910; 19 de la Ley 110 
de·l9!2_. 

TITULO EJECUTIVO. 858-Cuando por no haber pa
gado el contratista (arrendatario de una salina) 
los cánones de arrendamiento estipulados en 
el contrato celebrado con el Gobierno, el Mi
nisterio de Hacienda, en ejercicio de la facul· 
tad que le confiere dicho contrato, lo declara 
resuelto y ordena que por conducto del juez 
de Ejecuciones Fiscales se obtenga el pago de. 
lo que adeuda el arrendatario, lo que sirve de 
título ejecutivo para este cobro no es propia
mente la declaratoria de caducidad o resolu
ción del arrendamiento, sino el contrato mis
mo celebrado y reconocido por el contratista. 
(Sentencia, 28 febrero 1928) .............................. .. 

627 

TRADICIÓN. 859-La tradición de los minerales o 
producto de las minas, frutos y piedras se efec
túa por medio de la ocupación de la cosa con 
justo titulo procedente del dueño; pues el ar
tículo 755 del Código Civil declara que la tra
.dición de esta clase de bienes se verifica en el 
momento de la separación; y ello demues
tra que los derechos relativos a la apropiación 
de los productos de los predios tienen el ca
rácter de muebles y que la venta de ellos no 
requiere la formalidad de la escritura pública 
(1). (Sentencia, 28 marzo 1931) .................. , ..... .. 

TRANSACCIÓN. 860-La transacción es un contrato 
bilateral por el cual los contratantes terminan 
una controversia ya existente, o evitan una 
que puede suscitarse, mediante el abandono re
cíproco de una parte de sus respectivas preten
siones por la promesa que una de ellas hace 
a la otra de una cosa para obtener el derecho 
discutido en toda su integridad (2). (Senten-
cia, 28 marzo 1931) .............................................. .. 

275 

861-Es jurisprudencia admitida con funda
mento en el carácter de la transacción que ésta 
no puede referirse sino a cuestiones contro
vertidas y dudosas; y por consiguiente, la ena
jenación o traspaso de un derecho cierto 
puede ser materia de contratos de venta o de 
donación, mas no de una transacción (3). Sen· 
tencia, 28 n1arzo 1931) ......................... ; .............. . 

852-Cuando los litigantes convienen por es
critura pública en repartirse amigablemente el 
lote de terreno materia del pleito, en la forma 
que estipulan, y se obligan a respetar esa 
transacción cualquiera que sea el fallo judicial, 
el hecho de que los demandantes se hubiesen 
obligado a desistir expresamente del pleito 
presentando el. ccrrespondiente memorial, no 
es ésta una obligación esencial, puesto que 
su cumplimiento o incumplimiento no ¡:;uede 
influir en la efectividad de lo pactado. En con
secuencia, el no cumplimiento de ella no exi
me a los demás de cumplir Jo pactado (4). 
(Casación, 8 abril 1920) ..................................... .. 

863-Si una compañía industrial (fábrica de 
fósforos, era el caso), mediante transacción 
celebrada con el Gobierno, se reconoce deu
dora del Tesoro Público por cierta suma de 
pesos en que, para zanjar dificultades, convi
nieron en fijar el imp1.1esto de consumo de ar
tículos de esa fábrica de que ésta era deudora 
por motivo de contener cada caja de fósíoros 
más_ cerillas de las que estaqan amparadas por 
el impuesto respectivo, en la ejecución por ju
risdicción coactiva para el cobro de esa suma 
no cabe alegar nulidad de la obligación por 
objeto illcito, o sea por contravenir el dere-

(1) Artículos 659 y 1857 del Código Civ:il. 
(2} Artículos 489 y 2469 del Código Civil. 
(3) Artículos 1849, 2469 de(Código Civil. 
(4) Artículo 1609 del Código Civil. 

Págs. 

140, 1.0 

300, 2.3 

302, 2.• 

302, 2.8 

339, 1.8 

J' 
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cho público de la Nación, a causa de ser un 
delito el fraude a las rentas, no susceptible de 
transacción. Pues aun suponiendo la existen
cia del delito, la transacción recayó sobre la 
acción civil, y ello no impide la acción crimi
nal a que hubiere lugar; y en todo caso tal 
transacción seda válida en la materia civil y 
no en la criminal (1). (Sentencia, 13 marzo 
1929) ..................... ; ................................................. .. 

TRATADOS PÚBLICOS. 864- Un tratado'público es un 
pacto que da nacimiento a derechos y obliga
ciones entre las partes que lo celebran y que 
se aprueba por medio de una ley, conforme al 
numeral 20 del artículo 76 de la Constitución. 
Si esos derechos son de carácter civil, están 
amparados por el articulo 31 de la Constitu
ción, ypor consiguiente, cuando una ley vie
ne a vulnerarlos, cualquier ciudadano puede, 
en ejercicio de la facultad que le re.conoce el 
artículo 41 del Acto Legislativo número 3 de 
191 O, quejarse de e~a violación. Otra cosa 
ocurre cuando lo que se acusa es la misma ley 
que aprueba un pacto de esa clase, porque 
entonces siendo dicha ley el medio constitq.
cional de que se sirve el Estado para aprobar 
el pacto, aquélla forma parte en realidad de 
uno de los elementos esenciales del mismo 
pacto, y, por consiguiente, el estudio sobre 
validez o nulidad de esa ley n.o es de compe
tencia de la Corte. en ejercicio de la facultad 
que le atribuye el Acto Legislativo de 1910. 
(Sentencia, 18 noviembre 1 930) ........................ .. 

865- La Corte no tiene facultad para resolver 
sobre la inexequibilidad de leyes aprobatorias 
de tratados públicos. Esta corporación ha con
siderado y decidido que siendo atribuciones 
exclusivas del Presidente de la República, como 
suprema· autoridad administrativa, conforme 
al articulo 34 del Acto Legislativo número 3 
de 1910, las de dirigir las relaciones diplomá
ticas y consulares con las demás potencias 
y soberanos, nombrar los Agentes diplomátia 
cos, recibir los Agentes respectivos y celebrar 
con potencias extranjeras tratados y conve
nios; y que siendo también atribución propia 
del Congreso aprobar tales tratados y conve
nios, de acuerdo con la misma disposición, no 
corresponde a la Corte, en ejercicio de la fa
cultad que le otorga el articulo 41 del Acto Le- . 
gi~lativonúinero 3 de 1910, revisar la ley que 
aprueba un tratado público celebrado por el 
Agente diplomático que ha .designado el Pre
sidente de la República en otra nación y que 
apruebe el Congreso de Colombia, pues de lo 
contrario iría contra el precepto establecido 
en el articulo 57 de la misma Carta Fundamen
tal sobre separación y limitación de los pode
res públicos (2}. (Sentencia, 6 diciembre 193\.1) 

866 -Aunque la ley aprobatoria de. un tratado 
público viene a ser un elemento necesario del 
tratado, no por ello puede lógicamente con
fundirse el pacto con la ley que lo aprueba. 
Aquél contiene las estipulaciones recíprocas 
de las partes, los deberes que contrae cada 
una de ellos y los derechos que adquiere, y 
no surge a la vida jurídica sino cuando las po
testades supremas contratantes lo han ratifica
do y se han canjeado las ratificaciones. Esta, o 
sea la ley, es tan sólo el acto en virtud del cual 
uno de los Estados que negocian acepta las 
cláusulas convenidas, cuando, según sus ins
tituciones, se exige la intervención del Poder 
Legislativo en la celebración de los tratados 
públicos (1 ). (Sentencia, 6 diciembre 1930) ..... 

(!) Artículos 1502, 1519, 2472 del Código Civil. 

Págs. 

459, 1." 

236, 1.· 

248, 2.• 

248, 2.•' 

(2) Jurisprudencia de la Corte Suprema; tomo 2.•, número 2568. 
(3) Igual doctrina,Jurlsprudencia de la Corte Suprema, tomo 2.•, 

uúmero 2569. Ley 55 de 1925. 

TRATADOS PÚBLÍCOS. 867 -Es absolutamente inadmi
sible la consecuencia· que surgiría de ·que la 
Corte Suprema pudi~se declarar la ineficacia de 
la ley que .aprueba un tratado, después de que 
haya recibido la ratificación de la otra parte con
tratante. El Gobierno y el pueblo de la Nación 
se hallarían en un conflicto irresoluble: de un 
lado, en la obligación de cumplir lealmente 
las estipulaciones de· un pacto internacional 
perfecto, en la cual estaría solamente empeña
da la fe pública; y de otro,. en el deber de 
acatar la decisión del más alto Cuerpo ju
dicial delpais, que al declarar inconstitucio
nal el tratado, implícitanJente dispondría que 
no se obedeciese. No cabe· de modo :alguno 
suponer que semejante absurdo, que nace de 
la aplicación literal del artículo 41· del Acto . 
Legislativo número 3 de 1910, haya estado en· 
la mente de los que expidieron ese acto cons-
titucional. (Sentencia, 6 diciembre 1930) ......... . 

868--Lo acordado en un tratado público cele-. 
brado entre Colombia y otro Estado, no sólo 
obliga a la Nación colombiana, sino a todos 
los Poderes Públicos de ella, entre los cuales·. 
figura el Poder Judicial, de que hace parte la 
Corte Suprema de Justicia, y consecuencial
mente hace nulo (sin valor jurídico) todo acto 
de los agentes del Gobierno de la República 
que en alguna forma vaya en contra del tra-
tado (1). (Sentencia, 15 diciembre 1928) ........... . 

u 
USUFRUCTO. 869-.EI contrato que el Gobierno cele

bra c0n un particular. sobre explotación de 
minas de hulla y de petróleo, situadas en te
rritorio de la Nación, con privilegio para ex
plot~rlas durante cierto tiempo (cincuenta 
años, era el caso), no constituye para el con
tratista un derecho de usufructo sobre un bien 
ralz, que deba calificarse como inmueble. Ta
les contratos no pueden tener por objeto ni la 
enajenación de la propiedad ni de ninguno de 
sus atributos, como el usufructo, en .favor de 

·particulares (2). (Senti:mcia,2~ marzo 193D ..... 

278. 

V 
VALOR DE AFECCIÓN. 870-Para determinar cuáles 

son los bienes muebles de menore3 que tienen 
valor de afección y que el tutor o curador 
no puede enajenar ni empeñar sin previo de
creto judicial (3), es preciso considerar la 
apreciación que de ellos tuvieron los que fue-
ron dueños en -vista de su actuación para con
servarlos. Si los antecesores del menor en el 
dominio de esos bienes o derechos, por trans
misiones sucesivas lo sacaron de su patrimo
nio, pretendieron cederlos a entidades extran
jeras y luégo lo transmitieron a su primitivo 
dueño, la Nación, es claro que no está demos
trado el valor de afección. La afección o afi
ción es, en efecto, un estado psicológico que 
se revela mediante actos externos por los 
cuales el sujeto que los tiene o padece pone 
de manifiesto su vinculación especial con el 
objeto o cosa que motiva aquel estado. (Sen-
tencia, 28 marzo 1931 ) ......................................... . 

VENTA DE COSA AJENA. 871-Si el dueño de una 
finca, después de haber reconocid•) un dere
cho de copropiedad en ella por cierta cuota, 
según escritura debidamente registrada, vende 

Págs. 

249, 2.a 

327, 1.a 

300, t,n 

301, J.a 

(1) Artículo 3.• de la Ley 56 de 1921; Resolución número 72 de 1926 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

(2) El contrato a que aquí se alude tuvo por base los articulas 
1116, 1117 y 1118 del Código Fiscal de 1873. Artículos 823 y 865 del 
Código Civil. 

(3) Artículos 483 y 484 del Código Civil; 47 de. la Ley 100 de 1892. 
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a otro la totalidad de la finca, este nuevo títu
lo no ·da preferencia sobre él dé fecha ante
rior. Por el contrario, prefiere el primero, pues
to que fue registrado anteriormente, y tiene 
como el otro los requisitos de un justo títulp. 
Hay en tal caso venta de cosa ajena, la ·CUal 
no afecta los derechos del verdadero due-

Págs. 

ño (1). (Casación, 14 febrero 1929).................... 270, l.• 

VE.l\ITA DE LA COSA AjENA. 872~EI vendedor de una 
cosa ajena está obligado a devolver al com
prador el pret:io que ·ést~ haya tlado.·~or una 
cosa ·que no pudo ser Ob]~to de tradJ.CJón le-
gitima (2). (Casación, 14 febrero 1929)............ 271, 2.• 

VEREDICTO DEL JURADO. 873-Cuando el vere.d!c~Ó 
declara la responsabilidad de·un homiCidiO 
simplemente voluntario al contestar afirmati
vamente el cuestionario; sin agregación algu
na, y a juicio del juez se trata, según las prue
bas del proceso, -de alguno de los casos 
menos graves entre los indicados por .. el 
artículo 587 del Código Penal, él debe aplicar 
la pena atenu·ada de que trata el Inciso 2.0 

del articulo 502 de ditho código; no es pre
ciso -para ello que el jura~ o. h.aya agrega~ o 
a su respuesta que el homicidiO se c?metió 
mediando alguno de los elementos o ctrc~ns
tancias que-ellos prevén. Cuando el veredicto 
es afirmativo de un homicidio simplemente 
voluntario, al juez de derecho corresponde 
aplicar la pena del caso de acuerdo con las 
pruebas del proceso. (Casación, 26 noviem-
bre 1928)................................................................. 59, 2." 

874-Si alguna duda ofreciere la ~greg~ción 
puesta por el jurado a su c~~testación afm~~
tiva acerca de la responsabilidad del homJCI• 
da (si, pero en el momento de. hacerse ofen
sas graves reciprocas), ella ttene que ser re
suelta por el juez de derecho de acuerdo c?tt 
las c<Ynstahcias del expediente. Asi se ev1ta 
toda arbitrariedad por parte:de los juzgadores 
y lejos de senten.ciatse de~ preciando la inte
gridad del ver~dic:~o, se. eJ~cuta y desarrolla 
con la ·mayor fidelidad srgUlendo el e_reciso y 
concreto derrotero que el proceso senala. (Ca-
sación, 30 rtoviernbre 1928) ................................ . 

875-Aunque el jura?_o 'detla~e que el ~omici-
dio se cometió en rrna, mamfestando 1gnorar 
quién la provocó, y de las pruebas del pro-
ceso no hay constancia de que la vfctima hu-
biese sido el provocador, no está en des-
acuerdo con el veredicto del jurado ni es 
viola.toria de la ley penal la sentencia que .aplt· 
ca al reo, no la pena atenuada del arlfculo 602 
del Código Penal, relativa al caso de que 
la riña hubiese sido promovida por el que mu-
rió, sino la ordinaria de que trata el articulo 

(l) Artículo l8'7t d·et Código Civil. 

(2) Artículo 1895 del Código Civil. 

.84, J.a 
·¡ 

Págs. 
500 de dicho código. Para la aplicación de 
disposiciones especiales es preciso que el .ve
redicto sea explícito respecto de las circuns
tancias o elementos que exigen esas disposi-
ciones (1). (Casación, 30 noviembre 1928)........ 112, 2.n 

VEREDICTO DEL JURADO. 876~Si por haberSe de
claraao notoriamente injusto el veredicto del 
jurado, se co11voca uno nuevo, aunque la 

· respue·sta de éste, idéntica a la del primer 
jurado, estuviese en contradicción con los 
hechos probados, tal veredicto no está ya 
sujeto a modificación por los jueces de derecho 
(2). (Casación, ·18 febrero 1929)......................... 255, l. • 

877-De que la Ley (articulo 84 de la Ley l69 
de 1896) ex1ja, refiriéndose a la primera cues-
tión que se formula al jurado, que la respuesta 
se obtenga mediante un sí o un nó, no se 
sigue necesariamente que toda respuesta 
emitida por el jurado deba estar concebida 
en tales términos, porque según el artículo 
310 de la Ley 57 de 1887 sólo se exige 
que las resoluciones del jurarl-o estén arre-
gladas 'éil to sustancial a las fórmulas p·res-
critas; de donde se concluye que no son pre-
cisas palabras sacramentales sino respuestas 
que determinen la existencia de la responsa-
bilidad respecto tle la cuestión principal y la 
concurrencia de las circunstancias modifica.,. 
doras del hecho a que accidentalmente pue-
den acceder~ (Casación, 20 marzo 1929).......... 403, t,a 

609 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 878-EI haberse ini
ciado procedimiento criminal contra el geren
te de una compañía industrial (fábrica de fós
foros, era el cas'O) por fraude al impuesto de 
consum-o, y el haber expedido el Administra
dor ·de Hacienda Nacional circulares a las 
autoridades ordenando el decomiso de los 
productos de dicha fábrica, no son jurídica
mente hablando hechos suficientes para viciar 
por razón de temor o coacción moral, el con
sentimiento del gerente al afirmar una tran
sacción por la cual se reconoció deudor del 
Fisco Nacional por cierta suma de pesos 
como·equivalente al impuesto de consumo de
jado de pagar por motivo del fraude. Para que 
la fuerza o violencia moral sea fuente de nuli
dad por vicio del consentimiento, es preciso 
que sea injusta, opuesta a razón y al derecho; 
y en el presente·caso Jos procedimientos em
pleados contra el gerente sDn autorizados y 
aun ordenados por la ley (3). (Sentencia, 13 
marzo 1929) .............................................................. ·-459, 2.n 

(l) Análoga doctrina contiene el extracto 586 de la Jurisprudencia 
del tomo 35 de la Gaceta judicial. 

(2) Artículo 50 de la Ley 169 de 1896. 
(3) Artículos 1508 y 1513, del Código Civil. 
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de las disposiciones constitucionales, legales y administrativas interpr-etadas 

·,p.or la jurisprudencia de la Corte en .eJ presente tomo . 

. [ CONSTITDCION 

culos Números 

2· 586 
4 73 
6 313.a 31.5 
7 308, 31:'Í a 316, 553 

15 255, 434, 
17 611,836 
19 539, t81 
22 564 

23 ~ 
237,246, 290,291, 381, 

382, 388, 497, 564, 
5b5., 795, 796 

26j 12,213,237,381,382, 
1 539, 694, 795, 796 

28 2}8, 290, 388 

~ 
16, 134, 162, 268, 269, 

31· ·, . 445, $39, 549, 550, 
618, 778, 864 

36 550 
41 6,620 
4~· .. 53.9, 719 
45' 272 
46. 219, 221¡ 23.9,,273, 775, 
4T . 775 
48 54 
52 527 
53 670 
54- 527 
56 6 

!, :240 a 245, 459, 460, 
. 57 463, 497, 508, 677 a 

679, R12, 865 
58 170, 677 
sg . 264, ss4, o77 
60 677 ... 
61 677 
G2 525 

66 a 69·. ISO 

76 { 170, 222, 241 a 245, 
379, 676 

6 (ord. L •) 33,¡ 
- (ord. 9.•) 229 
- (ord; lO;q) 173, 235; 707¡ 34:1 
-(ord, 11.•) 438, 552' 

(ord. 15.") 715 
(ord. 16."¡ 586, 715; 

- (ord. 20.•) 508 
-- (ord. 22."); 541 

78 . 463' 
&O 526 

ll!Í '222, 235, 378 
119 829 
120 265, 459, 460, 678, 705 

120 (ord. 2.•) 175, 837 

~ 
175; 247,446,620, 622, 

(ord. 3•.) 676, 686, 688, 706, 
837 

- (ord. 8.•) j . 218, 620; a 623, 680, 
1 705 

:- (ord. 10. •) 634, .769 
f- (ord. 14.•) 841 
f-{ord, Hi.'); -812. . 
- (ord. 16.•) 186, 554 :a~556; 673 
'"-(prd.17."¡ 75, 89,531,585 

. 12'1 '235, 370; 379 . 
132 581 
150 341 

153J- 1.74, 181,30~, 316,317, 
l'' 525, 557; 558 

:.15'4J . 3ll1 
156 181, 309,¡317, 557,558 
157 341 
160 22 
167 331, 525 
202 79, 57&, 771, 857 

CONSTITUCIQN. 

(Conclusión). 

Articulos 

203 

204 [ 

205 ( 

206 

Números 

162 
179, 191, 368 a 370, 

443, 839; 840 
179, 368 a 310, 443; 

839 
829 

ACT.O LEGISLATIVO DE 1898 

(LEY 24) 

Artículos Números 

ACTO LEGISLA TI V.O 
NUMERO 1 D.E 1918 

Artf~ulos:., . ·Números 

t.· y 2: 719 

ACTO LEGISLAT:1'1l0 
NUMERO 1 DE 1921 

Articulo 1 Números · 

Unico { 5, 148; 230, 472, 539; 
719, 752 . 

ACTO LE(]ISLATIV.O 
NUMERO 1 DE 1930 

~ 
172,179, 191, 368 a Artíeulos• 

1,• y 2: 370, 438, 443, 537, 
552, 707, 839 a 841 3 

5 

Núiner.os 

308, 313, 
553 

ACTO LEGISLA TIV:O 

NUMERO 4 DE 1905 

Artículos 1· Nú!lleros · 

1 191, 840 

ACTO .. LEGISLf\ TIVO 

NUMERO 3 DE 1910 

Artículos Números 

1 149, 437; 530 
4 ( 74, 149, 531, 539, 586 

a 588, 799 
.5' . 435; 445 
7 182, 531, 586, 635, 715 
9 279 

10 29, 279 
14 313 a 315 
30 235 
33 222, 231' 235, 370 
34 508, 865 
39 848 
40 12, 848 

( 12, 16, 29, 62, 173, 
1. 189, 194, 233, 234, 

4H 255~ 256, 279, 457, 
1 463, 477, 508, 718, 
l. 864, 865,.867 

. 45 848 
50 431,''548. 
54 57, 622 
56 190 
62 190 

63y64 30 
67 353, 444, 528, 759 

( 179,190,191,.196,368,, 
69 ~ 369, 435, 438, 440, 

1 443, 552, 619. 707, 
l 76.6, 840, ·841 

ACTO LEGISLATIVO DI;: 1914 

Artículos 1 Números 

6 526. 
7 238,.290 

CODIGO~ CIVIL 

Artículos 

6 
21 

154 
165 
177 
181 
183 
204 
291 
303 
304 
372 
395 
421 
428 
438 
439 
483 
484 
489 
659 
667 
668 
673 
679 
717 
740 
749 
752 
755 
756 
757 
759 
762 
768 
779 
813 
823 
865 
910 
915' 
936 
943 
946 
949 
951 
964 

10!6 

Nllmeros 

.602., 747¡ 748, 856 
65, 675 . 
339, 810 
318· 
318 

:318. 592 
. 70,,774 
318 

;39 
'80,,392, 404. 
392 
27 
378 
652,'832: 
88, 644 
69· 
592 

. 80, ,88, 392, 404, 807 
80, 88, 404, 870 
860 
159, :188, 278, 579, 859 

'159, 278. 
86, 160 
83 
158, 614 
632 

. 685 
856 
755 

:859 
745,746, 856 
78,685 
745 
624, 625. 
322 
253 
337 
188,.377, 869 
869 
569,J10 

,569. 
710 
699, 
96, 156 
15J 
96, 726, 750, 775 
632 
389, 390, 491, 638,828 

CODIGO CIVIL 

(Conclusión) 

Artículos 

1281 
1389 
1393 
1394 
1502 
1505 
1508 
1511 
1512 
1513 
1519 
1524 
1546 
1548 
1603 
1608 
1609 
1615 
1622 
1634 
1655 
1656 
1705 
1740 
1741 
1742 
1746 
1754. 
1792 
1801 
1807 
1R21 
1833 
1834 
1836 
1849 
1857 
1869 
1871 
1875 
1&oO 
1883 
1893. 
1895. 
I928. 
1930 
2079 
2083 
2095 
2189 
2313 
.2318 
:?319 
2341 
2442 
2469 
2472 
2486. 
2488 
2514 
2525 
2530 
2538 
2543 
2544 
2637 
2641 
2652 
2653 
2658 
2659 
2664 
2673' 

Números 

389, 491 
643, 846. 
405' 
405 
713, 815~ R63 
3!>7' 
878· 
351 
700' 
8.78 
863· 
815 
664;711, 764, 
lf4 
156, 163,267, 573,736 
55 . 
862' 
711 
70, 774 
11, 624, 625 
626 
156 
582• 
600· 

.fiOO; 815: 
166 
596, 602: 
156, 573, 736 
70, 76 . 
76 
77 

·808. 
294., 328: 
294, 328; 827 
294, 328~ 821 
861 
276, 751, 859 
275 
96, 755, 871 
334. 
755. 
156 
262, 823 
872. 
755' 
711 
817 
764,.832: 
820 
784 
486, 631 
486, 632: 
486, 631i 632 
666 
327,406: 
860; 861 
863 
751 
334-
760 
699 
69, 324, 592 
700 
490, 703 
490 
748 
747, 748¡ 856 
334,746,747, 1751, 856 
747,.748 
749 
745. 
144, 745,. 794 
745,a.7íi~,836 

1 
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Artlculos Números 

487 819, 820 
508 820 
535 568, 818, 822 
537 818 
540 567, 818 
541 818 
629 58, 266-
633 266. 
731 713 
739 713 

CODICiO PENAl:. 

Articulos Números 

2 709 
6 487 
8 10,.385 

14 339,810 
29 770 
30 770 

117 
J 138 a 140, i42, 147, 
1 336, 337, 416 118 770 123 140, 142 

124 J 141 a 143, 391, 423, 
1 445,646 

129 425 
140 y 141 753, 754 

181 243 
185 243 
190 243 
202 243 
204 243 
205 243 
223 243 
267 243 
358 260, 374 
366 373,483 
369 831 
429 153, 192, 38i 
485 484, 714 
491 484 
515 287 
517 251, 648 
536 259, 847 
550 339 
551 8 
553 7 
570 7, 61 
573 61 
584. 147 
585 138,213, 4':9, 695,709 
586 138, 140, 416, 695 

( 28, 34,119,147,150, 
587~ 409, 413,414,417, 

, 418, 421, 422, 502, 
l 615, 647, 8í3 

589 425 
590 425 
595 147 

( 34,119,120,125, 147, 
1 338, 407' 410, 411 ' 

600 .¡ 1 413, 414, 420, 422, 
1 423, 502, 615, 647, 

: ·l 786, 875 
( 34, 119, 125, 407' 409, 
1 411, 413,414,417, 

602 i 418, 421, 422, 421, 
1 502, 64 7' 786, 787, 
l 873, 875 

603 120, 410, 4t0 
604 410,415, 615 
608 419 
610 320, 425, 428 
611 320, 425, 427' 428 
612 320 
613 320,-338, 426, 428 
634 153 
644 .447 
645 . 147, 397, 399 
646 147, 397 
647 147, 397 
648 147, 396, 397 
649 147, 397 
650 147, 243, 397 
651 35, 147 
652 147, 397 
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CODIOO PENAL 

Artículos 

653 
654 
655 
660 
661 
662 
663 
670 
671 
676 
681 
683 
705 
715 
729 
730 
731. 
733 
807 

.820 
845 
861 
874 
876 
880 
90~ 

(Conclusión) 

397 
397 
397 
397 . 

Números 

147, 397, 399 
397 
397 
243 
243 
153 
10, 385, 844 
10, 384, 385, 844 
243 
153 
121 
121 
121 
121 
423 
260 
485 
447 
243 
243 
243 
2-13 

CODIOO JUDICIAL 

Artlculos 

40 
47 
98 

109 
113 
145 
154 
156 
157 
158 
161 
165 
269 
271 
278 
280 
333 
345 
350 
385 
436 
463 
467 
482 
498 
512 
542 
!:i43 
553 
559 
552 
564 
574 
587 
5!JO 
679 
682 
683 
706 
707 
709 
749 
813 
820 
829 

835-l 
'837 
838 
840 
843 
862 
863 
g64 
874 

Números 

449, 509 
154 
153, 192, 384 
496 
192, 2!2, 384, 607 
448, 514 
515 
514 
448 
152 
152, 515 
448, 515 
772 
127, 855 
451,.797 
362 
48 
762 
784 
451 
48, 595 
362 
362, 474 
363 
247 
259 
361, 627 
627 
52 
168 
169 
155, 292, 850 
167 
468 
4G8, 469 
133 
446 
650, 731 
324. 
324 
580 
580 
804 
18 
105 
130,254,310,794,797, 

800 
131, 794 
131,794 
665, 797 
p67 
807 
1.45 
202 
665 

CODIOO JUDICIAL 

(Conclusión) 

Artículos 

905 
1022 
1033 
1082 
1086 
1098 
1102 
1286 
1293 
1:!97 
1434 
1435 
1436 
1505 
1627 
1637 
1672 
1681 
1808 
1818 

l 
Números 

740 
327 
751 
26 
46 
329, 345 
56, 605 
612 
642, 793 
616, 617 
248 
248 
248 
510 
259 
648 
712, 852 
781 
251, 648 
711 

CODIGO POLITICO Y 
MUNICIPAL 

(LEY 4." DE 1913) 

Artiqtlos Números 

2 215 
68 686 
97 93, 225 

109 619 
242 339 
307 482 

CODIOO FISCAL 

(DE 1873) 

Articulos Números 

584 693 
1116atl18 

1226 
1227 

188, 869 
134 
134 

CODIOO FISCAL 

(LEY 110 DE 1912) 

Articu1os Números 

19 574,577,771,857 
35 187, 733 

238 759 

CODIOQ DE MINAS 

Artículos Números 

1 771, 857 
2 79 
4 79 

27 628 
28 575 
90 628 
94 577 

127 778 
128 778 
129 1, 778 
134 1 
141 1 
143 267 
145 575, 576 
146 163, 441 
151 442, 576 
163 164,267,441,577,771 
341 771 
343 771 
459 618, 778 

LEYES ESPECIALES 

LEY 33 DE 1871 

Artrculos Números 

2 204 
6 204 

LEY 7g DE 1871 

Articulo 1 Número 

5.· 5~·i 

LEY 50 DE 18?2 

Articulo 1 

13 584 

Número 

LEY 60 DE 1872 

Articulos Números 

9 204 
10 204 
12 201. 

LEY 292 DE 1875 

Artlculos 1 

21 a 39 3 

Número 

LEY 293 DE 1875 

NúmerJ Articulo 1 

51 263 

LEY 39 DE 1880 

Articulo 1 Números 

11 75, 89 

LEY 86 DE 1880 

Articulo 1 Números 

1 81, 135, 58-1> 

LEY 31! DE 1837 

Artículos Números 

4 574 
6 574 

LEY 57 DE 1837 

Articulos 

25 
33 
39 
43 
52 

224 
236 
238 
244 
263 

264 { 

265{ 
276 

670 
727 

Núme·os 

276, 751 
84 
89 
505 
412, 419, 691 
434 
504 
410 
42, 67' 260, 450, 60i' 

608, 610 
434,503, 60~. 610,611, 

825 a 827, 836 
828 

LEY 153 DE 1887 

Artículos Números 

3 367 
8 41 

14 191, 545 
28 270 
38 163 
53 88, 644 



11 LEYES ESPECIALES 
(Continuación\ 

11 
11 

LEY 35 DE 1888 

(Concordato). 

Articulos Número9 

4 670 
22 81, 135, 293, 297, 768 
23 161, 162,297, 550,585 
25 162, 532 

LEY 135 DE 1888 

Número Artículo 1 
2() 608 

LEY 39 DE 1890 

Número Articulos 1 
2 y 3 577 

LEY 72 DE 1890 

Artículos Números 

8 7 
14 242 
19 495 

LEY 95 DE 1890 

Articulos 1 Números 

15 598, 599, 765 
42 84, 257 

LEY 105 DE 1890 

Artículos 

28 
49 
51 
52 
63 
71 
77 
79 
~5 

100 
122 

123( 

124 
125 
136 
147 
202 
254 
2d2 
333 
347 
360 

251 
168 

Números 

360, 363, 792 
361, 472 
259, 847 
853 
298 
351 
18 
22, 23, 807 
635 
106,515,604,605,634 

769, 772 
515,605 
too 
139 
262 
329 
492 
289 
280 
42,66 
714 

LEY 12-1 DE 1890 

Articulo 1 Números 

13 65, 319, 674, 675 

LEY 10 DE 1892 

Articulos Números 

2 482, 812 
22 259 
23 324 
31 351 
47 80, 404, 870 
70 259 
76 434, 503, 611, 836 

GAGETA 

LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 104 DE 1892 

Artículo 1 

41 674 

Número 

LEY 70 DE 1894 

Articulo 1 

16 89 

LEY 149 DE 1896 

Articulo 1 Números 

- 44 656, 697 

LEY 169 DE 1896 

Articulos 1 Números 

2(1 97, 129, 360, 448, 513, 
790 

7 151 
17 807 
35 492 
39 666 
47 693 
48 877 
49 396, 412 
50 876 
64 386 

LEY 17 DE 1898 

JUDICIAL 

LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 12 DE 1907 

Artículo 1 Números 

4 656, 698 

LEY 40 DE 1907 

Artículos Números 

33 280, 281 
42 785 
44 42, 282 
47 14 . 

149 l 97, lúO, 105, 28\ 479, l 802, 808, 809 
151 99 

LEY 33 DE 19~:9 

Artículo 1 Números 

1 780 a 782, 1352 

Lf!Y 53 DE 1909 

Artículo ¡ 
1 769 

Numero 

LEY 59 DE 1909 

Artículo 1 Números Artlculos 

1 

Ntimeros 

3 93,366, 467, 588, 590 5 574, 577, 771, 857 
6 574 

LEY 46 DE 1898 

LEY 108 DE 1909 
Articulo 1 

1 89 

Número 

Articulo 1 
10 635 

Número 

LEY M DE 1903 

Articulo 1 

1 544 

Número 

LEY 19 OE 1904 

LEY 72 DE 1910 

Artículo 1 Números 

. 5 574, 577, 857 

Articulo 1 Número 

11 577 
LEY 81 DE 1910 

LEY 29 DE 1901 
Articulo 1 

28 gg 

NúmerG 

Artlculos Números 

1 162, 532, 585 
2 768 

LEY 110 DE 19 12 

(Véase Código Fiscal). 

LEY 29 DE 1905 

LEY 4.' DE 1913 
Articulo 1 Números 

3 653, 654 (Véase Código Politlco y Municipal) 

LEY 59 DE 1 905 LEY 97 DE 1913 

Articulo 1 
33 584 

Número Ar!Tculo 1 Números 

4 . 158, 6!6 

LEYES ESPE<.:IALES 

(Continuación). 

LEY 114 DE 1913 

Articulo 1 

4 651 

Número 

LEY '117 DB 1913 

Articulo 1 Números 

19 ( 274, 364,367, 438,476, 
533, 534, 552 

LEY 130 DE 1913 

Articulos Números 

18 509, 737 
59 175 
78 175, 234 
93 196, 629, 766, 805 

LEY 56 DE 1914 

Articulo 1 
9 734 

Número 

LEY 57 DE 1914 

Articulo 1 

2 527 

Número 

LEY 60 DE 1914 

Artfculos NúmPros 

10 737 
20 737 

LEY 126 DE 1914 

Articulo 1 Número 

1 854 

I.EY 41 DE 1915 

Artlculos Números 

8 171,622, 672, 680 
11 243, 497 
16 69i 

LEY 71 DE 1915 

Artículos Números 

11 593 
14 209 
23 698 
27 737 
28 737 
34 731 

LEY 33 DE 1916 

Articulo 1 f':úmero 

5 325 

LEY 41 DE 1916 

Articulo 

1 
Número 

16 241 

Oaceta judicial-l2 
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JI . 
LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 80 DE 1916 

Artículos Números 

2 654 
3 y 4 656, 698 

LEY 85 DE 1916 

Artículo 1 Números 

·213 29, 215 

LEY 47 DE 1917 

Artículos Números 

3 274,476,531 
4 367, 534 

LEY 53 DE 1917 

Artículo 1 Números 

2 56, 605 

I.:EY 69 DE 1917 

Alrtículo 1 

.1 759 

Numero 

LEY 72 DE 1917 

Artículós Núméros 

2 656.'698 
9 731 

LEY 73 DE 19'17 

Artíéulo Números 

7 j 22, 174, 181,317,557, 
1 55'8 

'LEY 15 DE 1918 

Artíctílos 

1 

Números 

6 446 
121 247 

LEY 23 DE 1918 

Artículos Ni1meros 

16 1 

134, 161,·199, 269,549, 
550, 583, 806 

LEY 91 DE 19:9 

Número Artítulo ·~ 
1 331 

LEY 108 DE 1919 

Número Artículo 1 

1 . 132 

.LEY 113 DB 1919 

Adiculos 

2 
3 
4 

Números 

355 
172, 535,841 
17:>, 535, 841 

LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 68 DE 1920 

Artículo 1 . Números 

4 * 319, 675 

LEY 90 DE 1920 

Artículos 

1 y 2 
4 
9 

JO 

Números 

100, 802, 808, 809 
208 
101, 108, 125 
9?, 203, 742, 803 

LEY 92 DE 1920 

Artículo 1 Números 

8 242, 243 

LEY 08 DE 1920 

Artículos Números 

1 !54, 517, 572 
30 154, 517 
31 154, 511, 517 
35 507 

LEY 26 DE 1921 

Artículo 1 

3 769 

Número 

LEY 39 DE 1921 

Artículo 1 

10 248 

Ní1mero 

LEY 56 DE 1921 

Artículo 1 Números 

3 76&, 8e8 

[!LEY 58 DE 1921 

Artículo 1 Números 

1 . 243, 497 

LEY 8.' DE l\322 • 

Número Artículo 1 

2 339 

LEY 79 DE 1922 

Número Artículo 1 

1 268 

LEY 93 DE 1922 

Adiculo 1 Números 

2 303,313,315,551,55:1 

LEY 104 DE 1922 

Artículos 1 

1 
23 
2:3 
33 

2.!5 
512 

Números 

43, 44, 240 
259 

LEYES ESPECIALES 

(éontinuaC:ión). 

LEY 25 DE 1923 

Artículos Números 

7 458, 531 
JI 531, 5B, 586 
12 531, 586 
13 531,543,586 
14 472,531,586 
16 78,89,531,715 
18 342, 5] 1' 586 
2: 149, 4'37' 53<1' 653 
22 531, 715 
23 531 
24 i32, 226, 531 
26 531 
35 437, 531 

LEY 3! DE :1923 

Artículo 1 

13 829 

Número 

LEY 42 DE 1923 

Artículo 1 

54 183 

Número 

LEY 68 .DE 1923 

Artículo 1 

12 : 268 

Número 

LEY 78 DE 1923 

Artículo

3 

{ 1 1\'ún:eros 

117a 119,124,396, 
607,608 

LEY 103 DE 1923 

Artículos 1 

960 a 968 313 

Número 

LEY 109 CE 1923 

1\rtículos Números 

1 168, 45\'l, 55'4, 673 
2 459, 460, 554, 556 
3 459, 460, 554, 678 
7 264, 554, '678 

31 460, 5~4 
"32 '183, 554, 555, 708 

LEY 37 DE 1924 

Artículo 1 

1 548 

Número 

LEY 75 DE 1925 

Artículos 1 Números 

19 ·660 
20 657, 834 
"2 1 •395, 593,·658, 659,661, 
- ( 1 663, 698 

LEY 83 DB 19!5 

Artículo 1 

11 467 

Número 

LEYES ESPECIALES~,, 
(Continuación). 

LEY J.' DE 1926 

Artículos Números 

1 172, 536, 841 
4 172, 536, 841 

LEY 77 DE 1926 

Artículo 1 

12 317 

Número 

LEY 4." :)E 1927 

Artículo 1 

1 317 

N(rmero 

LEY 42 DE 1927 

Artículos ., 

1 y 2 548 

Número 

LEY 55 DE 1927 

Artículo 1 1\'úmeros 

13 431, 548 

LEY 64 DE ·¡ 927 

Artículos Números 

3 
4 y 5 

12 

268, 528 
528 

t5j 
268 
217,268,644,445,528, 

159 

LEY 102 DE 1927 

Artículos Ntimeros 

1 63 
2 654 
8 652 

LEY 25 DE 1928 

Arliculo 1 Números 

14 18, 41, 281, 718 

LEY 62 DE 1928 

Artículos 

5'l2 
812 
562 
562 

Números 

1 
5 

12 
15 a 19 

21 ' 2d4, 560, 690 

LEY 8~ DE 1928 

Artículos Números 

4 537 
22 537 

LEY 107 DE ).()28 

Artículos 1 

1 y 2 209 

Número 

ll 

(*) Se alude al artículo 4.• del Tratado sobre Derecho i=>rocesal del Congreso Suramericano de Montevideo. 



GACETA 

ESPECIALES LEYES ESPECIALES 

(Continuacién). (Conclusión). 

LEY 116 DE 1928 LEY 21 DE 1931 

Articulo l 
6 655 

Número Artículo l 
15 247 

Número 

LEY 125 DE 1928 LEY 52 DE 1931 

Ar"tículo 1 

11 541 

Artículo 1 Números 

7 229, 340, 829. 

Número 

LEY 25 DE 1929 LEY 56 DE 1931 

Número 
Número 

Articulo 1 
1 449 

Artículo 1 

3 297 

LEY 105 DE 1931 
LEY 11 DE 1931 

Artículo 

1809 

Número 

Artículos 

435 
519 

950 a 952 

Números 

380, 580 
809 
685 

REFERENCIAS GENERALES 

Siete partidas (Partida 3.', Título 28, Libro V): número 83. 
Recopilación de Indias (Libro IV, Titulo 17): número 1:13. 
Constitució!l: números 180, 182, 6?2. 
Código Penal: números 147, 153, 244, 320, 5g5, 
Código Político y Municipal (Ley 4.' de 1913 : números 325, 496 
Ley de t.• de j·mio, 1844, número 479. 
Ley de 27 de abril, 1847: número 583. 
Ley 10 de 1853: ní1mero 583. 
Ley 73 de 1867: número 583. 
Ley 31 de 1868 (junio 3): números 135, 162, 2()4, 296, 585. 
Ley 33 de 1871: número 296. 
Ley 60 de 18i2: números 135, 20-l, 296. 
Ley 8: de 1877: números 135, 5f!<l. 
Ley 86 de 1880: número 135. 
Ley 31 de 1888: números 134, 509, 585. 
Ley 61 de 1894: número 544, 
Ley 1 !O de 1896: número 134. 
Ley 24 de 1898: números 172, 179,368 
Ley 33 de 1903: mí mero fí44. 
Ley 11 de 1905: número 89. 
Ley 2.' de 1907: números 465, 578. 
Ley 34 de 1909: número 185. 
Ley 114 de 1913: número 655. 
Ley 130 de 1913: números 18, 325. 
Ley 41 de 1915: números 236 620, 
Ley 71 de 1915: números 660, 833. 
Ley 73 de 1917: número 309. 
Ley 56 de 1918: ntimero 444. 
Ley 19 de 1919: número 146. 
Ley 68 de 1920: números 65, 319. 
Ley 98 de 1920: número 233. 
Lev 2. • ele 1921: número 527. 
Ley 25 de 1921: número 634. 
Ley 25 de 1923: números 53!, 586. 
Ley 78 de 1923: número 115. 
Ley 17 de 1925: números 531, 585. 
Ley 38 de 1925: número 538. 
Ley 51 de 1925: números 218, 236, 683. 
Ley 55 de 1925: números 523, 530, 856. 
Ley 75 de 1925: número 835. 
Ley 3.' de 1926: número 227. 
Ley 4.' de 19·,7: números 22, 309,557. 
Ley 29 de 1927: números 189, 463, 538. 
Ley 64 de 1927: números 217, 268, 445. 
Ley 84 de 1927: números 216, 835, 838. 
Ley 21 de 1928: números 448, 529. 
Ley 62 de 1928: números 5, 6, 49, 230, 232, 247, 330, 430, 433, 526, 

539, 540, 719, 720, 752, 762, 
Ley 69 de 1928: números 165, 512. 
Ley 115 de 1928: número 331. 
Ley 15 de 1929: números 222, 331. 

11 

Ley 25 de 1929: número 449. 
Ley 21 de 1931: número 330. 

-~ .. 

JUDICIAL 

DECRETOS LEGISLATIVOS 

Decreto número 41 de 1905 (artículo 12): número 590. 
Decreto número 47 de 1905 (artículo 3."): número ~9. 
Decreto número 48 de 1903 (artículo 1."), número 574. 
Decreto número 40 de 1906: número 584. 
Decreto número 2 de 1928: número 231. 
Decreto número 4 de 1929: número 231. 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Decreto del Virrey Solís, de :?6 de abril de 1736: número 717. 
Decreto número 104 de 1886: número 162. 
Decreto número 448 de 1886: número 162. 
Decreto número ~00 de ! 891: números 162, 585. 
Decreto número 23 de 1915: número 854. 
Decreto número 894 de 1915 (artículos 33 y 38: número 854. 
Decreto número 176 de 1917 (artículo 5."): número 8'í4. 
Decreto número 957 de 1919: número 446. 
Decreto número 1031 de 1923: número 226. 
Decreto número 1087 de 1923: número 226. 
Decreto número 18d8 de 1923: número 226. 
Decreto mí mero 1093 de 1923: número 446. 
Decreto número 14)2 de 1923: número 226. 
Decreto número 59 de 1924: número 445. 
Decreto número 912 de Hl25: mímero 416. 
Decreto número 1202 de 1925: número 446. 

665 

ll 

Decreto numero 177:.. de 1926: números 236, 242, 683. 
De~rdo número 1775 (artículo 20): números 43, 223, 240, 241, 691. 
Decreto nümero 1771 de 1926 (artículo 21): número 24.!. 
Decreto número 1775 de 1926 (artículo 28'-: números 45, 243. 
Decreto número 1775 de 1926 (artículos 30 a 40): números 2-B, 493. 
Decreto número 1775 de 1926 (articulo 4~): números 245, 2YI. 
Decreto número 1775 de 1926 (artículo 49): número 224. 
Decreto número 1775 de 1926 (artículo 50): números 224, 516 .. 
Decreto número 1775 de 1926 (artículo 51~: número 265. 
Decreto número 1775 de 1 92ii (articulo 63\; número 225. 
Decreto número 707 de 1927, números 235: 283, 620, 622, 680, 683, 

705, 743. 
Decreto número 707 de 1927 (artículo t.··: números 239, 681. 
Decreto uúmero 707 de 1927 (artículo 2.•: número 237. 
Decreto número707 de 1927 (~r1ículo 3.•): número238. 
Decreto número 707 de 1927 (artículo 4."): números 9, 59, 219, 632. 
Decreto número 707 de 1927 (artículo 7.·): números 220, 239. 
Decreto número 707 de 1927 •artículos B.o y 9:): número 221. 
Decreto número 707 de 1927(artículo 12): números 54, 148, 218. 
Decreto número 707 de 19~7 (artículos 16 y !7): números 54,148,218. 
Decreto número 932 de 1927: números 62, 172, 227,228, SU. 
Decreto número 1923 de 1927: número 445. 
Decreto número 1923 de 1927 (artículo 2."): número 216. 
Decreto número 2005 de 1927 (artículo 1."): números 431, 548. 
Decreto número 150 de 1928: número 216, H37, 8:18. 
Decreto número 1015 de 1928: números 216,837,838. 
Decreto número 2399 de 1928 (artículo 4. 0

): números 232, 562. 
Decreto número 239J de 1928 (artículo 10): número 232, 56?. 
Decreto número 2399 de 192<3 (artículos 17 a : 9;: número 2\2. 
Decreto número 2399 de 1928 (artículo 24\; número 248, 690. 
Decreto número 2399 de 1928 (artículo 31\ números 230, 247, 559. 
Decreto número 1901 de 19=9: números 222,331. 
Decreto número 2132 de 1929 (artículo 2.•): números 229, 340, 829. 
Decreto número 2125 de 193f1: número 734. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Resolución número 72 de 11 de diciembre de 1925 del Ministerio de 
HacienLia y Crédito Público: números 509, 634, 7?8! 76~, 858. 

Resolución número 1 de 28 de marzo de 19:7 del Mm1steno de Ha
cienda y Crédito Público: número 768. 

DISPOSICIONES . SECCIONALES 

Código Civil del Cauca (artículo 707): número 83. 
Código Penal de Cundinamarca: número 153. 
Ley 3ti de 1878 del Estado Soberano de Boyacá (artículo t.o;: número 

789. . . 
Ordenanza de Cundinamarca número 43 de 1920 (art1culo 10): nume

ro 93. · 
Ordenanza de Cundinamarca número 66 de 1915: números 196, 466, 

76~ . 
Ordenanza del Tolima número 67 de 1921 (artículos 3: a 5."): nume· 

ro 365. 
Ordenanza del Tolirria número 71 de 192i: números 619,766. 
Acuerdo número 203 de 1923, del Municipio de Medellín: número 

325. . . . 
Acuerdo número 160 de 1924 del Municipio de Medelltn: numero 

325. . . 325 
Acuerdo número 323 de 1924 del Municipio de Medel11~: numero .. 
Decreto número 217 de 1920 del Gobernador de Cundtnamarca: nu-

mero 93. . 
Resolución del Gobernador de Cundinamarca, de 30 de novtembre 

de 1916: número 766. 

Resolución del Gobernador del Tolima número' 2-=0=d=e::::l=9=2=1:=n=u·meros 1 619, 766. 

:. 



iNDliCE ALFABETICO 

TOMO 

A 

ACTAS de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los 
meses de abril y mayo de 1931, sobre elecciones de 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Bu
caramanga, Medellfn y San Gil, y aplazamiento de 

Págs. 

algunas eleccione.s............................................................. 441 

ACUERDOS. Véanse tos siguientes: 

DE CORTE PLENA: número 2 de 1930, por el cual se de
plora el fallecimiento del doctor Ignacio R Piñeros, 
electo Magistrado de la Corte ....................................... . 

Número 3 de 1930, por.et cual se honra la memoria del 
doctor Baltasar Botero Uribe.......................................... 73 

Número 5 de 1931, por el cual se deplora el fallecimiento 
del doctor Juan N. Méndez, Magistrado de la Corte 
Suprema de justicia .................................... _.................... 461 

DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL: número 5 de 1930, 
sobre elección de Conjueces de esta Sala.................... 125 

DE LA SALA DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL: número 
79 de 1930, sobre competencia negativa, suscitada 
entre los jueces del Socorro y Bucaramanga.............. 311 

Número 95 de 1931, sobre cambio de radicaéión de un su-
mario.................................................................................... 426 

Número 100 de 1931, referente a una consulta del juez 
de Prensa y Orden Público de Neiva............................ 427 

DE LOS TRIBUNALES: número 45 de 1931, del Tribunal de 
Barranquilla, sobre condolencia por el fallecimiento 
del doctor Juan N. Méndez............................................. 463 

Número 22 de 1931, del Tribunal de Bogotá, por el cual 
se deplora el fallecimiento del doctor Juan N. Mén-
dez ........................................................................................ 463 

Número 25 de 1931, del Tribunal de Cartagena, sobre 
condolencia por el fallecimiento del doctor Juan N. 
Méndez ................................................................................ 464 

Número 24 de 1931,del Tribunal de lbagué, por el cual se 
deplora el fallecimiento del doctor Juan N. Méndez.... 464 

Número 3 de 1931, del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo de Manizales, sobre condolencia por la 
muerte del doctor Juan N. Méndez................................ 466 

Número 4 de 1931, del Tribunal de Medellin, sobre con
dolencia por el fallecimiento del doctor Tobías Ji-
ménez, Magistrado de ese Tribunal.............................. 436 

Número 25 de 1931, del Tribunal de Neiva, por el cual se 
deplora el fallecimiento del doctor Juan N. Méndez. 464 

Número .... del Tribunal de Pamplona, sobre condolen-
cia por la muerte del doctor Juan N. Méndez............. 465 

Número .... del Tribunal de Popayán, por el cual se de-
plora el fallecimiento del doctor Juan N. Méndez..... 465 

Número 26 de 1931, del Tribunal de Tunja, por el cual se 
honra la memoria del doctor Juan N. Méndez. ............ 466 

Abadíe Lucrecia. Recurso de hecho...................................... 49 
A costa Juan W. Juicio de responsabilidad por demoras.... 492 
Adminisérador de Hacienda Nacional de Medellín contra 

Ed. Víctor Sperling, por pesos..................................... 70 
Administrador de la Aduana de Barranquilla contra Blan-

co & Compañía. Juicio ejecutivo, por derechos de 
importación......................................................................... 44 

Ahumada Garay Alvaro y otro. No se les concede pen-
sión..................................................................................... 279 

Albarracln Celmira. Se le concede perisión......................... 435 
Alvarez Lucrecia contra Ivo Sánchez. Juicio de reivindi-

cación ................................................................................ 423, 425 

XXXVI 

Pág.;, 
Andrade Juan G. contra César C. Veta y Compañía, so· 

bre derecho a una mina.................................................... 158 
Andrade U. Arturo contra jesús María Val buena. Nulidad 

de un testamento................................................................ 477 
Ariza Manuel Enrique. Causa criminal, por fuerza y vio-

lencia................................................................................... 543 
Atehortúa María Josefa contra Julio C. jaramillo B., Es-

teban A. Mesa y otro. Juicio de tercería.................... 484 
Avendaño Soto Manuel J gnacio. Se le concede pensión. 545 
Avila Edilberto. Homicidio-parricidio.................................. 494 
A vila Miguel A. Homicidio..................................................... 567 

B 

Ballesteros Plutarco. Homicidio............................................. 57 
Banco del Sur (Liquidador del) contra Aguilar & Com-

pañía, por pesos................................................................ 249 
Barrera Eleázar. Recurso desierto......................................... 376 
Barrera Emigdio. Se le concede pensión............................. 404 
Barrios jorge contra el Departamento de Cundinamarca. 

Indemnización de perjuicios............................................ 118 
Bastidas Reinaldo. Hurto de ganado mayor........................ 542 
Bedoya Juan Bautista y otros. Recurso desierto................. 311 
Berna! Rosa. Se le concede pensión..................................... 524 
Bonis José María. Recurso de hecho..................................... 153 
Botero Antonio J. Asunto criminal, por responsabilidad. 

Se absuelve......................................................................... 129 
Botero R. B. y Compañía contra el Departamento de 

Cundinamarca .................................................................... 22 
Botero Uribe Baltasar. Se honra su memoria...................... 73 
Bravo julio contra Néstor Mora A. y otro, por pesos........ 76 
Burbano Juan Clímaco. No se reforma el fallo por el cual 

se le reconoció pensión.................................................... 136 

e 
Caballero Carlos. Asunto criminal, por heridas................ 538 
Caballero Nicolasa. Homicidio ......................................... :.... 566 
Caicedo Acosta Emma y otras. Se les concede pensión.... 304 
Caict:do A. José María contra el Departamento del Toli-

ma, por perjuicios............................................................. 185 
Camacho, viuda de Monroy, María de Jesús contra Pedro 

J. Herrera y otro. Dominio de unas tierras.................... 481 
Cañón Santiago. Heridas......................................................... 517 
Cárdenas Alberto. Hurto de ganado mayor........................ 165 
Carrillo Manuel Agustín. No se le concede pensión............ 380 
Casación en lo Civil. (Véase al fin de la C). 
Ceballos Eleuterio. Se le concede pensión........................ 137 
Commercial Bank of Spanish America Umited contra el 

Departamento de Cundinamarca, por suma de pesos. 66 
Compañía Colombiana de Petróleo. No se revoca un 

auto...................................................................................... 379 
Compañía Harinera de Antioquia y otras contra el Muni-

cipio de Medellín, por pesos............................................ 106 
Competencia (en materia civil) entre los jueces de Cir-

cuito de Pamplona y San Andrés ............................... ;.. 544 
Competencia en materia criminal. (Véase Acuerdo núme-

ro 79 de 1930)........................... ........................................ 311 
Conjueces. (Casación Civil). Véase Acuerdo número 3 

de 1930................................................................................. 125 
Coronado de Macias Josefa contra Abelardo Nlartínez 

Peña y otros. Nulidad de unos contratos..................... 384 
Correa Felipe N. Se le concede pensión............................ 379 
Correa Miranda Roberto, Juez de Circuito, por demoras 

y otros cargos.................................................................... 391 
Cortés .Salustiano. Asesinato.................................................. 113 
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Cristo Orduz y Compañía contra el Departamento de 

Santander, por perjuicios................................................. 545 
Crosthwaite Sara M. Se le concede pensión............ ........... 279 
Cuéllar Francisco. Falsificación de moneda........................ 378 

CASACIÓN EN LO CIVIL. Véanse los siguientes negocios: 
Sofía Urdaneta de Pereira contra Gabriel Cerón .Camar-

go. Juicio sobre división de un bien común ................. . 
Mario Restrepo contra la Casa A. Held. Resoluc1ón de un 

contrato............................................................................... 2 
Berenice Rojas de Urbina contra Vicente Carrera. Reso-

lución de un contrato........................................................ 25 
Carmen Vidal de Piedrahita contra Manuel José Piedrahi-

ta. Separación de bienes.................................................. 27 
José Alejandro Fernández y otro contra Roberto Sar-

miento. Restitución de unos lotes de terreno.............. 29 
Lucrecia Abadié. Recurso de hecho...................................... 49 
Clara Sierra de Reyes contra Enrique Reyes y Angulo. 

Separación de bienes........................................................ 50 
Hévila Rodríguez contra llia Rodríguez de Díaz del Cas-

tillo y otro. Juicio sobre dominio de un predio............ 54 
Elena de Mier de Vengoechea contra Antonio Luis Car-

bonell, por pesos ............................................................. 73 
Julio Bravo contra Néstor Mora A. y otro, por pesos ...... :. 76 

Municipio de !piafes. Recurso de casación............................ 79 
Eulalia Varela viuda de Madriñán contra Carlos Figue-

roa S. Juicio sobre propiedad de una pared............ 97 
Pablo Emilio Salazar contra Luis Calderón Tejada. Re-

solución de un contrato.................................................... 103 
Compañía Harinera de Antioquia y otras contra el Mu-

nicipio de Medellín, por pesos........................................ 106 
Tiberio Toro contra Emiliano López de Mesa, por pesos. 125 
Alejandro R. Rey contra la sucesión de Rafael Umaña 

R., por pesos...................................................................... 126 
Aurelio Vélez G. Desistimiento............................................ 150 
Anac:leto Mogollón. Recurso de hecho................................. 150 
Blanca Suescún de Carrillo y otra contra Leonidas De-

francisco y Luis M. Mesa, por pesos............................ 151 
José María Pasos A. y otro contra el Municipio de Car-

tagena, por perjuicios.................... ................................... 152 
José María Bonis. Recurso de hecho..................................... 153 
Thomas G. Plant & Company contra Margarita Jouve de 

Jo uve y e tras, por pesos.................................................. 153 
Luis María Parra contra Paula Vera. Restitución de una 

casa...................................... .............. ............................... 155 
Juan G. Andrade contra César C. Vela y Compañía. Jui· 

cio sobre derecho a una mina......................................... 158 
Enrique Lleras contra Carmen Acuña. Juicio de reivindi-

cación.................................................................................. 161 
Desiderio Rendón contra la sucesión de Pedro Rendón, 

por pesos.............................................................................. 230 
Banco del Sur (Liquidador del) contra Aguilar & Com-

pañía, por pesos................................................................ 249 
Samuel Rebolledo y otros. Recurso desierto..................... 251 
Luis Aurelio Guerrero. Recurso desierto.............................. 268 
Guillermo González, curador de Juan Manuel de la To-

rre, contra Obdulio Robayo. Partición de bienes........ 268 
Josefi~~ Nieto co~tra el Municipio de Bogotá. Restitu-

CIOn de una finca................................................................ 271 
Emilio Franco contra Braulio Baulista. Juicio sobre di-· 

visión de un predio............................................................ 309 
Lucas Sandoval. juicio de sucesión de éste......................... 310 
Samuel Pabón L. contra Fidel Rodríguez y otros. Servi-

dumbre de tránsito............................................................ 310 
Juan Bautista Bedoya y otros. Se declara desierto un re-

curso de casación.............................................................. 311 
Luis F. Reyes Llaña contrr~ Carlos Navarro y otros. Ser-

vidumbre de desagüe........................................................ 335 
Pedro León Rincón contra Ignacio Alvira, por perjuicios. 335 
Juan Ortiz V. Se declara desierto un recurso de casa-

ción...................................................................................... 337 
Jesús María Galvis. Se declara inadmisible un recurso de 

hecho.................................................................................... 338 
Clotilde Ramírez de Acosta contra Mercedes Díaz de la 

Hortúa. Entrega d~ un cuerpo cierto............................ 338 
Gregorio Mogollón. Juicio de partición de la suceRión 

de éste................................................................................. 340 
Francisco Sáenz P. contra Alí Cardoso. Juicio de cuen-

tas . .. , ...... ,. .. ,, ........................ , .. ,............................................. 342 

Págs. 

César ~elo C. con~r~ ~1 Municipio de Bogotá. Indemni-
zación de perJUICIOS......................................................... 370 

Francisco Marino y otro contra D. Marino & Lacorazza, 
por pesos............................................................................ 373 

Eleázar Barrera. Se declara desierto un recurso de casa-
ción...................................................................................... 376 

Josefa Coronado viuda de Macias contra Abelardo Mar-
tínez Peña y otros. Nulidad de unos contratos............ 384 

Abraham Escobar P. contra Heliodoro Mejía y Ana Joa-
quina Escobar. Nulidad de un contrato ........................ 387 

Cipriano Silva. Recurso de hecho ....................................... 390, 512 
Manuel Pardo Lleras contra Manuel Mora M. y otros, 

por perjuicios..................... .. ............................................ 41'8 
José del Castillo (herederos de) cJntra An!bal Pareja. 

Entrega de una finca raíz............................................... 421 
Lucrecia Alvarez viuda de Lago contra lvo Sánchez. 

Reivindicación de un lote de terreno ........................... .423, 425 
Demetrio Nd!~ y otras. Se declar .t de ;iert) un recurso 

de casac1on. ........ ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... 425 
R tfael TanC) contra Ü1briel S trmiento. Nulidad de un 

contrato ............ :.................................................................. 447 
Mercedes Salcedo de Forero. Juicio de partición de la 

su-cesión de ésta..................... ....... ........... ....... ................ 450 
Arturo Andrade U. contra Jesú> María Valbuena. Nulidad 

de un testamento................................................................ 477 
M':uía eje Jesú3 Camach3 viuda de Monroy contra Pedro 

J. Herrera y otro. Dominio de una'3 tierras.................. 481 
Marfa Josefa Atehortúa contra Julio- C. Jara millo B., Es-

teban A. Mesa y otro. Juicio de tercería...................... 484 
Municipio de Itagiií contra Elirique Vélez y otros. Ocu-

pación de calles................................................................. 507 
Francisco Henao J. contra Félix Echavarr!a, sobre dere-

chos a una mina................................................................. 5! 1 
Rafael Hernández G. y otros contra Gratiniano Hernán

dez y otros, sobre derechos a la sucesión de Barto· 
lomé Hernández................................................................. 512 

M. Augusto Vernaza. Se le niega un recurso de hecho.... 528 
Fidel Rodríguez contra Germán Molina Callejas. Oposi-

ción a la adjudicación de una mina................................ 528 
Schutte, Buneman & Compañía contra el Banco Central 

de Bogotá y José María Pinto Valderrama. Juicio de 
tercería .............................................................................. w 534 

María Josefa Mejía contra José Maria Mejía y otros. NL!-
lidad de unos contratos................................................... 555 

CH 

Charry Antonio María. Homicidio y heridas...................... 540 

D 

Dávila Sara. Causa por abandono de un niño..................... 252 
Decreto ejecutivo número 1443 de 1931, por el cual se 

· honra la memoria del doctor Juan N. Méndez, Ma-
gistrado de la Corte.......................................................... 462 

De la Torre Juan Manuel contra Obdulio Robayo. Parti-
ción de bienes........................ ............................................ 268 

Del Castillo José (herederos de éste) contra Aníbal Pare-
ja. Entrega de una finca raíz.......................................... 421 

Del Real Luis Antonio. s~ le niega derecho a pensión.... 280 
Depa~ta11~ento. del Valle contra Jesús María Renza. Jui-

CIO CjeCUliVO........................................................................ 41 
Departamento del Valle contra Luis Rivera M. y otros, 

sobre usufructo de unos pasos en el río Cauca......... 316 
Deraso José. Homicidio............................................................ 345 
Designados para el Poder Ejecutivo. (Véase Elección de 

Designados). ................................................... .................. 228 
Díaz Pedro José. Homicidio.................................................... 541 
Díaz viuda de Terán Paulina. Se le niega pensión .... 501, 502 
Discurso pronunciado por el Magistrado doctor Enrique 

A. Becerra en el sepelio del doctor Juan N. Méndez. 466 
Discurso pronunciado por el Magistrado doctor Tancre-

do Nannetti en los funerales del doctor Juan N. Mén-
dez................................................................ ........................ 468 

Discurso del doctor Leovigildo Acuña en el sepelio del 
doctor Juan N. Méridez.................................................... 469 

Discurso pronunciado por el doctor Carlos Arturo Dfaz 
ante el cadáver del doctor Juan N. Méndez................ 470 
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DECRETOS ACUSADOS. Véanse loS siguientes: 
Decreto legislativo núinerb 2 d·e 1928, sobre juzgamien'to 

de lbs delitos cometidos en la Provincia de Santa 

Págs .. 

Marta. No se consideró la demanda.............................. 475 
Dec(efos ejecutivos núme·ros 1031, 1087 y 1088 de 1923, 

sobre nombramiento del Comité Organizador y la 
junta Directiva del Banco de la República. Exequi-

. bies...................................................................................... 257 
Decreto ejecutivo número 1452 de 1923, reglamentario del 

artículo 24 de la Ley 25 de 1'923, referente al Banco 
de ·la República. Exequible.............................................. 257 

Decreto ejcutivo número 17'75 de 1926 (artículos 20 y 21, 
en parte, 28,30 a 40, 44,46 y ·51), por el cual se reor-
ganiza la Policía Nacional. lnexequibles............ ......... 242 

Decreto ejecutivo número 707 de ¡ 927 (artículos 2:o y 1.•, 
parcialmente; y 3.•), sobre orden públic·o. 'Inexequi-
bles....................................................................................... 193 

Decreto ejecutivo número ·952 de 1927 (artículos 1.•, 2.•, 
4. 0 y 7."), por et·cual se fijan los derechos de impor
tación para algunos artículos y se dictan otras dispo-
siciones. Exequibles. ........................................................ 283 

Decreto ejecutivo número 1923 de 1927 (artículo 2."), re
glamentario de la Ley 64 de 1927, relativa al impues-
to sobre la renta. Exequible........................................... 169 

Decreto ejecutivo número 2006 de 1927 (artículo t.•), re
glamentario del artículo 13 de la Ley 55 de 1927. Es 

. inexequible. ................................................................ ....... 121 
Decreto ejecutivo númP.ro 532 de 1928 ( attlculos 1.• y Ir), 

reglamentario de las Leyes 106 y 106 bis de 19~7. 
sobre impuestos de pasajes y de con·surn·o de gasoli-
na. Exequibles.................................................................... 226 

Decreto'eje-cutivo número 101·5 de 1928, que suspende lo·s 
efectos·del Decreto número 150 d~l inismo año. No 
se declara inexequib!e...................................................... 123 

E>ecreto ejecutivo número 2399 de 1928 (artículo 3'1), so-
bre ejercicio de la abogacía. Inexequiole..................... 403 

Decreto ·ejecutivo número 2399 de '1928 (artícúlo '24), s·o-
bre ejercicio ·de la ·abogacía. 'lllexequible ............ ~....... . 551 

Decreto f'jecutivo número 1901 de 1929, ·por .el cual ·s·e 
reorganiza el ramo ·de Guerra. Exequible..................... 233 

Decreto·ejecutivo número 2132 de 1929 (artículo 2."), so-
bre 'Presupuesto de rentas y apropiaciones para el 
año·Hscal·de 1930. No es ·inexequibl'e .......................... 305 

E 
Eleccic n de .Designados ·efectuada por el :congreso el 5 

de noviembre de 1929........................................................ -228 
Erratas. Véase .la .carátula ..................................................... .. 
Escandón j.oaquín .. se le concede una·pensión.. ................ 183 
Escobar P. Abraham contra ·Heliodoro Mej!a y Anajoa-

quina E~cobar. Nulidad de un contrato........................ 387 
Espitia.Becerra Da vid. Se le concede pensión.................... 434 
Exposición de la Corte Suprema, relativa a la Ley 105 de 

1~~1, sobre organización judicial y procedimiento 
Cl\lll.. ........... .,, .. , ....... ;.... ........ ............................................. ·527 

F 
Fernández .José \Alejandro y otros contra:Roberto Sar-

miento, sobre restitución de unos lotes de terreno. 29 
Fernández Primitivo, juez del Circuito. Retención y 

ocultación de documentos judiciales. Se sobresee.... 496 
Flechas'Calderón Inés. ·se le decreta. pensión..................... 525 
Fló'rez ·v. de Rico Adelia. ·se confirma un auto sobre 
. desistimiento de una tercer!a exéluyente..................... 120 
Franco Emilio contra 'Braulio Bautista. División de un 
. predio.................................................................................. ·309 
Fuentes Tomás. Homicidio..................................................... 349 

G 

Galindo.José María. Se le decreta pensión.......................... 191 
Galvis Enriqueta. Se le reconoce pensión .......... ;................. 278 
Galvis Jesús María. Se declara inadmisible un recurso 

de hecho.............................................................................. 338 
García Al varez Ramón. Falsedad 'Y estafa........................ 490 
6arcía Fra~cisc~. Asunto criminal, por tentativ.a.de fuer-

za y v1olenc1a............................................ ......................... 60 
Giraldo José J. Homicidio........................................................ 536 
Górnez de Isaac josefina y otros contra la Nación. Nuli-

dad· de un contrato.......................................................... 288 
González Guillermo, curador de Juan Manuel de la To-

rre, contra Obdulio Robayo. Partición de bienes........ 268 
€Juerrero Lui~ Aurelio. Recurso desierto............................. .2é8 

Págs. 

H 

Henao J. Francisco contra Félix Echavarr.ía. Derechos a 
una mina.............................................................................. 5.1 1 

Hernández Ambrosio. ·se le concede pensión ...... M ............ 352 
Hérnández Fabio contra el Departamento de Cundina-
. marca, por pesos............................................................. 460 

Hernández G. Rafael y otros, contra Gratiniano Hernán· 
dez y otros. juicio sobre derechos a la sucesión de 
Bartolomé Heroández........................................................ 512 

Hernández Pedro julio. Homicidio........................................ 5'19 
Herrera 'Carlos. Homicidio...................................................... 1 O 
Herrera José Ignacio y otro. Asunto criminal, por incen-

dio con muertos.................................................................. 35 

Isaac Gómez jorge y otros contra la Nación. Nulidad de 
un contrato........................................................................ 288 

Isaac jorge.contra la Nación. Se niega una acumulación. 168 

J 

jaramillo Agustín. Asunto criminal, por hurto.................... 12 
jimenez Altamiranda .Manuel y otros, Magistrado del 

Tribunal de Cartagena. Juicio de responsabilidad.... 275 
jiménez Pedro .y otros. Homicidio........................................ 38 
Jiménez 'f.obías, 'Magbtrado del Tribunal de Medellín. 

Se honra su ·mem0ria........................................................ 436 
Juez de Rentas Nacionales de Barranquilla contra Wal-

ter Krische, por suma de pesos..................................... 434 

L 

La Nación contra la Empresa del Ferrocarril de Zipaqui-
rá. Juicio sobre liquidación de un porcientaje............ 19 

La Nación contra Lorenza Alvarez de Quevedo, por suma 
de pesos............................................................................... 23 

ta :Nación contra Blanco & Compañia. juicio ejecutivo... 44 
ha Nación contra The Tropical Oil Company. No se re-

voca una providencia de la Sala de Negocios Gene-
rales..................................................................................... 124 

La Nación contra F1·ancisco A. Holguín. juicio ejecutivo. 138 
La Nación contra Enrique Camacho B. juicio ejecutivo .. :. 190 
La Nación contra Cl!maco Mejía. juicio ejecutivo............. 255 
La Nación contra Clímaco Mejía y otro. Nulidad de un 

contrato............................................................................... 429 
La N.1ción contra Walter.Krische, por pesos....................... 434 
La -Na~iqn c.ontr~ la Compañía de Fósforos El Diamante. 

ju1c1o eJecutivo................................................................... 457 

Le'ón Elvira. No-se le concede.pensión ................................ 436 
Le'ón Rincón Pedro .contra Ignacio Al vira, por perjuicios. 335 
Leyes acusadas. (Véanse al fin de la L). . 
López jesús y otro. Homicidio............................................... 11 
López Numa P. Homicidio ...................................................... · 109 
López Tobías. Homicidio........................................................ 135 

LEYES ACUSADAS. Véanse las siguientes: 
Ley 29 de 1904 (artlculo.l. 0), referente al modo de pagar 

las indemnizaciones establecidas en el Concordato. 

Ley ¡_:edeu~~37"'(~~·t¡~~i~"·;:;~¡·~~-... ,¡;·~·~;¡g·;~·f~ .. ·2:~c:P~~ .. i~ 233 ..t' 
cual se concede una indemnización a los Departa-
mentos.de ·Boyacá y Tundama. Exequible................... 145 

Ley l/7 'de'J9/3 (artículo 19, ordinal2. 0 ), sobre tarifa.de 
aduanas. Inexequible ........................................................ 283 .f 

Ley 57 de '1914 (artículo 2:·), en desarrollo de la Ley 2.• 
de 1907. Exequible ............... ·.............................................. 145 

Ley 23 de 1918 (artículo 28, ordinales 2." y 4.•, parcial
mente), orgánka del_crédito público interno. Inexe-
quibles ................................................. :........................... .... 233 ~ 

Ley 113 de 19/9 (artículos 3." y 4."), sobre aduanas. Exe-
quibles........................................................................ ......... 283 

Ley 93 de'/922 (artículo 2.•), referehte a la formación 
del Distrito Electoral de Cúcuta. Inexequible............. 266 

Ley 93 de 1922 (artículo 2.0
, inciso 4."), referente a la 

formación del Distrito Electoral de Barranquilla. In-
exequible ................................... ~......................................... 307 

Ley 25 de 1923, orgánica del Banco de la República. 
Exequible ......................................................................... 257,.·266 
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Ley 109 de 1923 (artículos l.", 2.•, 3.•, 7.", 31 y 32) sobre 
creación del Departamento de Provisiones. Inexequi-
bles ................................................................................. .-.... 357 

Ley Ji' de 1925, referente al Banco de la República. Exe-
quible ............................................................................... 257, 266 

Ley 5ri de 1925, aprobatoria del Tratado de límites con 
el Perú. No se consideró esta demanda........................ 248 

Ley 3." de 1926 (artículos t.o y 4.0 ), sobre derechos de 
aduana. Exequibles .......................................................... 283 

Ley 4.a de 1927, por la cual se crea el Distrito Judicial 
de Pereira. Inexequible...................................................... 363 

Ley 29 de 1927, aprobatoria de un contrato. No fue con-
siderada esta demanda..................................................... 381 

Ley 55 de 1927 (artículo 13), sobre reglamentación de las 
subvenciones para empresas públicas. [¡:¡exequible.... 121 

Ley 64 de 1927 (artículo 15), referente al impuesto sobre 
la renta. Exequible............................................................ 169 

Ley 106 y 106 bis de 1927 (articulo 12), referentes al im
puesto de pasajes y de consumo de gasolina. Exe-
quible ........................................................................... ~...... 226 

Ley 21 de 1928 (articulo único) referente a la construc-
ción de un puente sobre el río Magdalena. Exequible 173 

Ley 62 de 1928, reglamentaria del ejercicio de la aboga-
cía. E>eequible..................................................................... 405 

Ley 88 de 1928 (articulo ~2), sobre lucha antialcohólica. 
Exequible............................................................................ 281 

Ley 52 de 1931 (artículo 11), sobre fomento de las in-
dustrias agrícola y minera. No e~ inexequible ............ 446 

lL 
Lleras Enrique contra Carmen Acuña. Reivindicación de 

un terreno............................................................................ 161 

M 

Marino Francisco y otro, contra D. Marino & Lacorazza, 
por pesos............................................................................. 373 

Marfn Rosendo. Homicidio.................................................... 111 
Mavisoy Rafael. Homicidio..................................................... 80 
Mayo lo José A. y otros contra la Nación, sobre propie-

dad de una mina .............................................................. -. 85 
Mejfa Clímaco. Solicitud sobre nulidad de una providen-

eia .................................................................................... 175, 192 
Mej!a Heliodoro y otros contra el Departamento de An-

tioquia. Restitución de un terreno.................................. 571 
Melo C. César contra el Municipio de Bogotá. Indemni-

zación de perjuicios......................................................... 370 
Méndez Juan N. Se honra su memoria................................ 461 
Mesa PedruJosé. Negocio criminal por heridas................. 176 
Mier de Vengoechea Elena contra Antonio Luis Carbo-

nell, por pesr s .................................................... ·................ 73 
Miranda Ernesto. Homicidio.................................................... 83 
Mogollón Anacleto. No se le admite un recurso de hecho 150 

· Mogollón Carlos Julio. Homicidio......................................... 453 
Mogollón Gregorio. Juicio de partición de la sucesión de 

éste....................................................................................... 340 
Montoya Joaquín Emilio. Homicidio.................................... 376 
Mora González Miguel. Hurto de ganado mayor................ 350 
Mora T. Felicidad. Se le concede pensión........................ 379 
Moreno Carlos E. Se le reconoce pensión.......................... 69 
Morillo Emiliano J. y otros, Magistrados del Tribunal 

Superior de Cartagena. Juicio de responsabilidad..... 275 
Múnera Dolores. Se le concede pensión ............................. 24 
Municipio de !pioles. Se admite el desistimiento de un re-

curso de casación ................................................ ~............. 79 
Municipio de ltagiii contra Enrique Vélez y otros. Ocu-

pación de unas calles........................................................ 507 
Muñioz Leopoldo. Homicidio................................................. 276 

N 
Neira Demetrio y otros. Se declara desierto un recurso 

de casación......................................................................... 425 
Nieto josdina contra el Municipio de Bogotá. Restitu-

ción de una finca................................................................ 271 

o 
Obispo de Panamá contra la Nación, por pesos................. 321 
Oficio número 345 de 1931, de• la Corte Plena y contesta-

ción...................................................................................... 437 
Orti~ Eleuterio. Se le concede pensión................................ 403 

Ortiz V. Juan. Se declara desierto un recurso de casa-
Págs. 

ción...................................................................................... 337 
Osario Campo Elías. Homicidio........................................... 556 
Ospina Devia Mauricio contra el Departamento de Cun-

dinamarca, por pesos ......................................................... 47, 138 

p 
Pabón L. Samuel contra Fidel Rodríguez y otros. Servi-

dumbre de tránsito............................................................ 310 
Pardo Llera~ JYl~nuel contra Manuel Mora M. y otros, 

pOr perjUICIOS .................... ............................................... 418 
Parra Luis Maria contra Paula Vera, sobre restitución de 

una casa.............................................................................. 155 
Pasos A. José Maria y otro contra el Municipio de Car-

tagena, por perjuicios........................................................ 152 
Peláez Ernestin~. Se le concede pensión ........................ 355, 356 
Perdomo Antomo contra el Departamento de Cundina-

marca. Restitución de un terreno................................... 330 
Perilla Barreto Fidel. Magistrado del Tribunal rle Tunja, 

. por atentado contra los derechos indiv:duales............ 230 
Pmeda Manuel Antonio y otros, Magistrado del Tribu-

. ~al Superior de Cartagena. Juicio de responsabilidad 275 
Pwzon Ac1sclo contra el Departamento de Cundinamar-

ca, sobre perturbación de posesión................................ 184 
Piñeros Ignacio R. Se deplora su fallecimiento................... 1. 
Plant Thomas G. y Company contra M::trgarita Jouve de 

Jouve y otros, por pesos................................................. 153 
Ponce B. Arcadio. Se le concede pensión............................ 329 
Poveda José Evangelista. Neuocio criminal por homi-

'd' t~ ' Cl 10. .................................................................................... 134 
Proposición de la Corte Suprema de Justicia sobre con

dolencia por el fallecimiento del docto; Carlos N. 
Rosales................................................................................ 193 

Proposición del honorable Senado de la República rela-
tiva al fallecimiento del doctor Juan N. Ménde'z 461 

Proposición de la honorable Cámara de Representa;~!·~·~· 
con motivo del fallecimiento del doctor Juan N. Mén~ 
de~ .... :.................................................................................... 462 

Propostcwn del Consejo de Estado, por la cual se deplo-
ra el fallecimiento del doctor Juan N. Méndez............ 452 

Proposición del Tribunal Superior de Pereira, sobre con
dolencia por el fallecimiento del doctor Juan N. 
Méndez........................ ....................................................... 465 

PENSIONES CIVILES. Véanse las solicitadas por: 
Griselda S. viuda de Quijano. Se le concede ................... .. 
Dolores Múnera. Se le concede ............................................ . 

22 
24 

Juan Clímaco Burbano. (No se reforma un fallo sobre 
pensión) ...................... ., .................................................... . 

Eleuterio Ceballos. Se le concede ....................................... .. 
136 
137 

Enriqueta Galvis Se le concede ........................................... . 
Sara M. Crosthwaite. Se le concede ................................. .. 

278 
279 

Maclovia Rojas viuda de Moncayo. Se le concede ....... .. 
Ernestina Peláez. Se le concede ..................................... 355, 
Felicidad Mora T. Se le concede ......................................... . 

353 
356 
379 

Felipe N. Correa. Se le concede .......................................... .. 
Manuel Agustín Carrillo. No se le concede ...................... .. 
Celmira Albarracín. Se le concede ..................................... .. 

379 
380 
435 

Hipólita Santos R. Se le concede ....................................... .. 
Manuel Ignacio Avendaño Soto. Se le concede ................ . 

526 
545 

PENSIONES MILITARES. Véanse las solicitadas por: 
Carlos E. M ;reno. Se le concede ...................................... .. 69 
Deli~ Ruiz y otras. s.e les niega ..................................... 165, 
Paulina Vargas de V11legas. La Corte se abstiene de de-

cretar la recompensa solicitada .................................... .. 
Joaquín Escandón. Se le concede ........................................ . 
Ernesto M. Sicard. Se le decreta un sueldo de retiro ....... . 

167 

183 
183 
189 

José María Galindo. Se le concede ....................................... . 
Alvaro Ahumada Garay y otro. Se les niega ...................... .. 
Luis Antonio del Real. Se le niega ..................................... .. 

191 
279 
280 

Emma Caicedo Acosta y otras. Se les concede ............... . 
Arcadio Ponce B. Se le concede .......................................... .. 

304 
329 

Ambrosio Hernández. Se le concede." ................................ . 352 
Abe! Salcedo. Se le concede ................................................. .. 354 
Prisciliano Sastre. Se le concede ......................................... . 354 
Eleuterio Ortiz. Se le concede .............................................. .. 403 
Emigdio Barrera. Se le concede ........................................... . 
David Espitia Becerra. Se le concede ............................... .. 
Elvira León v. de Clavijo. No se le concede ....................... . 

434 
434 
436 

Paulina Diaz viuda de Terán. Se le niega .................... 501, 
Maria Tamayo viuda de Berna!. Se le concede ............. .. 
Rosa Berna l. Se le concede ................................................. .. 

502 
502 
524 

Inés Flechas Calderón. Se le concede ................................ .. 525 

f 
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Págs. 

Ramírez de Acosta Clotilde contra .Mercedes Díaz de la 
Hortúa. Entrega de cuerpo cier.to................................. 338 

Rebolledo Samuel y .otros. S.e .declara desierto .un recur-
so de casación.................................................................... 25'1 

Rendón Desiderio .contra la sucesión de Pedro Rendón, 
por ptsos............................................................................. 230 

Renza Jesús Maria. Juicio ejecutivo..................................... 41 
Resolución del Tribunal.de .Santa Marta, sobre dejación 

voluntaria de.una · par.te .de.sus sueldos a •favor del 
Tesoro Público.................................................................. 526 

Restrepo Mario contra la Casa «A, Held.» Resolución de 
un contrato ............................................. :........................... .2 

Reyes Llaña Luis F. contra Carlos Navarro y otros. Ser· 
vidumbre de desagüe........................................................ 335 

Rincón Belisario, Prefecto. Abuso de autoridad y otros 
cargos.................................................................................. 521 

Rincón Pedro León contra lgnacio:Alvira. Perjuicios..... 335 
Rodríguez Félix. Homicidio.................................................... 1 1 
Rodríguez Fidel contra Germán Mülina Callejas. Juicio 

sobre adjudic&ción de una mina..................................... ,528 
Rodríguez Hévila contra Ilia Rodríguez de .Díaz del Cas-

tillo y otro. Dominio de predio.................................... 54 
Rodrlguez 'Pastor y otro. Homicidio..................................... ·182 
Rojas de Moncayo Maclovia. Se le concede pensión........ 353 
Rojas de Urbina Berenice contra Vicente Carrera. Rese· 

luci'ón de un contrato..................................................... 25 
Ronderos París Ricardo contra la Nación. Resolución 

de un contrato.................................................................... '1'16 
Rosales Carlos N. La Corte deplora su fallecimiento.... :193 
R. Rey Alejandro contra la sucesión de Rafael Umaña R., 

por pesos............................................................................. 126 
Rubia no Calixto. Asunto criminal, por falsedad............... 15 
Ruiz Delia y otras. No se les decreta pensión ............ l66, 167 
Ruiz Júlio César, Secretario .de Alcaldía. Delito de-false-

dad .en do.cumentos privados......................................... 393 

S 
Sabogal Agustín contra la Nación. Perjuicios.................... 256 
Schutte, Buneman &: Compañía contra '.el Banco Central 

de Bogota .Y José María Pinto Valderrama. juicio de 
tercería................................................................................. 534 

S. de Quijano Griselda. Se le concede pensión.................. 22 
Sáenz P. Francisco contra Alí Cardoso. Juicio de .cuentas 342 
Salazar Pablo Emilio contra Luis Calderón Tejada. Re· 

solución de un contrato.................................................... 103 
Salcedo Abe\. Se le concede pensión......................... ......... 354 
Salcedo de Forero Mercedes. Juicio ,de ·sucesión............. 450 
Salvamentos de voto. V éanse al fin de la S. 
Sánchez. ~e?vigildo contra el Departamento del Tolima. 

Pequtctus ............................................................................ 141 
Sandoval Lucas. Juicio de sucesión...................................... 310 
Santos R. Hipólito. Se le concede pensión.......................... 526 
Sastre Prisciliano. Se le concede pensión ................... ,........ 354 
Sicard Ernesto M. Se le decreta sueldo de retiro............... 189 
Sierra de Reyes Clara contra su marido Enrique Reyes 
. y Angula. Separación de bienes.................................... 50 
Silva Cipriano. No se le admite un recurso de hecho ... 390 512 
Simonds Carlos M. y otro contra el Departamento del ' 

Cauca, por suma de pesos.............................................. 114 

Sobreseimientos. Véanse los proferidos a favor de: 
Primitivo Fernández (folio 496), Francisco José Galeano 

(folio 521). 
Sociedad Thomas G. Plant contra Margarita Jouve de 

Jouve y otros, por pesos.................................................. 153 
Solarte Salvador. Heridas........................................................ 56 
Suárez de Aguirre Plata Carlina contra la Nación. Indem-

nización de perjuicios...................................................... 71 
Sueldo de retiro. (Véase Pensiones militares). 

SALVAMENTOS DE VOTO. Véanse los siguientes: 

Del Magistrado doctor José Miguel Arango: 
En la sentencia de fecha 13 noviembre 1928, sobre deman

da de inexequibilidad del Decreto ejecutivo número 
707 de 1927........................................................... ............. 215 

En la sentencia de fecha 18 noviembre de 1930, sobre de
manda de inexequibilidad de las Leyes 23 de 1918 y 
29 de 1904........................................................................... 241 

Págs. 
En la sentencia 24 junio de J93Q, .sobre demanda.de inexe

quibilidad de las Leyes 117 de 1913; 113 de 1919· 3.• 
de 1'926 yíDecreto ejecutivo n·úmero 952 de 1927..:...... 288 

En la sentencia 'de 9.septiembre 1.930, 'SObre demanda .de 
inexequibilidad .de .la.Le~ 29 ~üe il927............................. 383 

Del Magistr.ado.doctor Abraham Arenas: 
~En la s.entencia .de 30 abril 1930, .sobre demanda .. de.inexe

quibilidad de la .Ley 64 de 1927 _y del :Oecréto ejecu-
tivo-número 1923 del·niismo·añ'O.................................... 1'72 

©el Magistr.ado .do.ctor .Enr.ique.A .. Becen;a: 
En la causa contra Pedro Jnsé.Mesa, ;por heridas............. 18!1 
En la sentencia de:28 de.agosto i:le 193.1., referente a ·Ia 

demanda :de.i'nexequibilidad .de:Ia.Ley '52 de '.1931...... 447 

··Del Magistra·ao do.ctor·Parmeríio ·cárdenas: 
En la causa.~ontra Antonio J. ·soterq, ,por .car¡gos de r.es· 

ponsabtildad........ ........................ ...................................... 133 
En la sentencia de .13 de noviembre de 1928, réferente a 

la :demanda de inexequibiti·dad dei~Decreto ejecutivo 
número ·707 ·ae :1927 ............................................ :.............. 216 

En la sentencia de 30 de septiembre de -1929, referente .a 
la demanda de inexequibilidad de las Leves 106 y 
106 ·bis de 1927 .y del Decreto ·ejecutivo :n'úmero '532 
de 1928 ................................................................................ 228 

·En la sentencia üe 1'8 ·de nuviembre de r930, referente ·a 
la demanda de :inexequibilidad d.e .las ,Leyes 23 ,de 
1918 y 29 de 1904 .... ~......................................................... 241 

En las sentencias de 19;de ·diciembr.e·de ·1 930y 6•éle mar 
zo de '1931, referentes a :la demanda él e inexequibili-
dad .de .la .Le:y tl09·.de ol923 .......................................... ~660, 363 

En la .sentencia de ;19,de .diciembre. de 1 93Q, referente ;a .la 
demanda de,inexequibilidad .de ,Ja L~y·4.• de -1927..... 366 

1En la sentenéia de 9 de s~ptiemb! e de 1930, referente a 
la .demanda d.e inexequibilidad de la.Ley 29 de 1927. 383 · 

En la ·ca~s~ ~eguida contra ·carlos Julio Mogollón, por 
.homtcrdto ...................... .,,..................................................... 456 

·En ·la causa seguida ·contra Cailos Caballero,_p-or herid'as 539 

1D.el Magistrado .doctor .Carlos A~turo D.íaz: 
En la .sentencia de 18 ,de .no,viembre .de 1.930, referente fl 

la demanda a.e inexequibilidad de las .Le-y:es 23 :de 
1918 y 29 de 1'904 ............................................ :................. 241 

Del Magistrado ·doctor 'Ricardo Hinestwsa Baza: 
En la ·sentencia de 30 .de septiembre de ·J 929, :so:bre tde

manda .de inexeq.uibili.dad. de .las.Ley.es .1.06 ~ I.06 . .bis 
de 1927.:y deLDecreto ejecutivo número.532 d.e 1928. ~228 

'Del Magistrado·doctor·Germán B. Jiménez:· 
En el juicio seguido por Mario Restrepo contra la Casa 

A. Held ................ .,............... .................. ........................... 8 

Del Magistrado doctor Manuel Vicente Jiménez: 
En la sentencia de 6 marzo de 1931, aclaratoria de la de 19 

de diciembre de 1930, sobre demanda de inexequibi-
lidad de la Ley 109 de 1923 ............................................ 363 

Del Magistrado doctor Julio Luzardo Fortoul: 
En la sentencia de 13 de noviembre de 1928, referente a 

la demanda de inexequibilidad del Decreto ejecutivo 
número 707 de 1927.......................................................... 221 

En las sentencias de 19 de diciembre de 1930 y 6 de mar-
zo de 1931, referentes a la demanda de inexequibili-
dad de la Ley 109 de 1923 .......................................... 361, 363 

En la sentencia de 19 de diciembre de 1930, referente a la 
demanda de inexequibilidad de la Ley 4." de· í 927..... 368 

Del Magistrado doctor Juan E. Martínez: 
En la sentencia de 19 de diciembre ,de 1930, referente a la 

demanda de inexequibilidad de la Ley 4." de 1927..... 368 

Del Magistrado doctor Juan N. Méndez: 
En el juicio de tercería de María Josefa Atehortúa contra 

Julio C. Jaramillo B. y otros............................................ 489 
En el juicio del Municipio de Itagüí contra Enrique Vélez 509 

Del Magistrado doctor Genaro Muñoz 0.: 
En el juicio seguido por Mario Restrepo contra la Casa 

cA, Held» ....... ,.................................................................... 8 
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Del Magistrado doctor Tancredo Nannetti: 

En la sentencia de 13 de noviembre de 1928, referente a 
lla demanda de inexequibilidad del Decreto ejecu-

Págs. 

tivo número 707 de 1927............................................... 222 
En la sentencia de 30 de septiembre de 1929, sobre d~

manda de inexequibiiidad de las Leyes 106 y 106 b1s 
de 1927 y del Decreto ej~cutivo número 532 de 1928. 228 

En la sentencia de 18 de noviembre de 1930, referente a 
la demanda de inexequibilidad de las Leyes 23 de 
1918 y 29 de 1904............................................................ 241 

En la sentencia de 24 de junio de 1930, referente a la de
manda de inexequibilidad de las Leyes 117 de 1913; 
113 de 1919; 3." de 1926 y del Decreto ejecutivo nú-
mero 952 de 1927 ....................................................... ,...... 288 

En las sentencias de 19 de diciembre de 1930 y 6 de mar
zo de 1931, referente a la demanda de inexequibili-
dad de la Ley 109 de 1923 ................... : ........................ 362, 363 

En la sentencia de 19 de diciembre de 1930, referente a 
la demanda de inexequibilidad de la Ley 4.a de 1927. 369 

Del Magistrado doctor jesús Perilla V.: 
En la sentencia de 30 de abril de 1930, sobre demanda 

de inexequibilidad de la Ley 64 de 1927 y del De-
creto ejecutivo número 1923 del mismo año................ 173 

Del Magistrado doctor Luis Felipe Rosales: 

En la sentencia de 30 de abril de 1930, sobre demanda 
de inexequibilidad de la Ley 64 de 1927 y del Decre-
to ejecutivo número 1923 del mismo año ....... :: .. \\;' .. 1 .... í 1 n3 

! - '~ t ~... .. . 1~··· ' 

En la sentencia de 13 de noviembre de 1928, referente a 
la demanda de inexequibilidad del Decreto ejecutivo 
número 707 de 1927............................................................ 210 

En las sentencias de 19 de diciembre de 1930 y 6 de 
marzo de 1931, referentes a la demanda de inexequi-
bilidad de la Ley 109 de 1923 .................................... 360, 363 

En la sentencia de 19 de diciembre de 1930, referente a 
la demanda de inexequibilidad de la Ley 4." de 1927. 369 

En la sentencia de 9 de septiembre de 1930, referente a 
la demanda de inexequibilidad de la Ley 29 de 1927. 383 

Del Magistrado doctor Juan C. Trujillo Arroyo: 

En la causa seguida contra Pedro José Mesa, por heri-. , 
das ................................................................................... : .. ~.r • • 179 . -

En la sentencia de 19 de diciembre de 1930, referente a 
la demanda de inexequibilidad de la Ley 4.a de 1927. 369 

T 

Tamayo viuda de Berna! María. Se le conc.ede pensión ...• 
Tanco Rafael contra Gabriel Sarmiento. Nulidad de un 

contrato ............................................................................... . 
Telegrama del General Pompilio Gutiérrez, sobre condo-

lencia por la muerte del doctor Juan N. Méndez ...... .. 
Terán Gerardo. Homicidio ................................................... .. 
Toro Tiberio contra Emiliano López de Mesa, por suma 

·de pesos .......................................... : .................................. . 
Torres Teodoro. Homicidio ................................................... . 

u 
Urdaneta de Pereira Sofía contra Gabriel Cerón Camar-

go. División de un bien común ..................................... .. 

V 
VNela viuda de Madriñán Eutalia contra Carlos Figueroa 

S. Juicio sobre propiedad ve una pared ....................... . 
Vargas de Ville.gas Paulina. Recompensa militar ............... . 
Vélez G .. Aureho contra Lucrecio Vélez y Compañía. Se 

. adm1te un· recu! s_o·_de casación ...................................... .. 
VeJez Rafael. HomicidiO ............................................. . 
Vernaza M. Augusto. Se le niega un recurso de h~~·ho:::: 
Vida! de Piedrahita Carmen contra Manuel José Piedrahi-

ta. Separación de bienes ............................... : ............... . 
Villalba Valentín. Homicidio ................................................... . 

Visitas. Véanse las siguientes: Corte Plena. 
Las c_orresp?nd_ientes a los m~ses ele ~ayo de 1930 (fo

h.o 49); JUniO de 1930 (folio 121); JUlio de 1930 (folio 
145); diciembre de 1930 (folio 333); enero de 1931 
(folio 334) febrero de 1931 (folio 438); marzo de 1931 
(folio 437); abril de 1931 (folio 439}; mayo de 1931 
folio 471}; junio de 1931 (folio 472); julio de 1931 (fo
lio 4'13); agosto de 1931 (folio 503); septiembre de 
1931 (folio 505); octubre de 1931 (folio 506). 

De la Sala de Casación en lo Criminal. 
Las correspondientes a los meses de mayo de 1930 (folio 

55); junio de 1930 (folio 129); julio de 1930 (folio 165); 
agosto de 1930 (folio 175); septiembre de 1930 (folio 
176); octubre de 1930 (folio 252); noviembre de 1930 
(folio 274); diciembre de 1930 y enero de 1931 (folio 
275); febrero de 1931 (folio 303); marzo de 1931 
(folio 343); abril de 1931 (folio 343); mayo de 1931 
(folio 344); junio de 1931 (folio 344}; julio de 1931 
(folio 426); agosto de 1931 (folio 452); septiembre de 
1931 (folio 516); octubre de 1931 (folio 517). 

Págs. 

502 

447 

466 
37 

125 
395 

97 
183 

150 
524 
528 

27 
491 


